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 NOROESTE I
PRIMERA SALA REGIONAL NOROESTE I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 272/25-01-01-1
LUIS MIGUEL TORRES 

LEAL

Guardia de la Guardia 
Nacional de compañia 
en seguridad a vias de 
comunicacion en Baja 

California Mexicali

LUIS MIGUEL 
TORRES LEAL

24-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD. Lo 

anterior es así, toda 
vez que no cuenta 
con interés jurídico 
para impugnar la 

resolución 
combatida.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

2
3929/24-01-01-

1
ENRIQUE JAVIER 

CELEDON ROMERO

gerencia de 
recaudacion fiscal 

delegacion regional de 
Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ENRIQUE JAVIER 
CELEDON ROMERO

27-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

3
3929/24-01-01-

1
ENRIQUE JAVIER 

CELEDON ROMERO

gerencia de 
recaudacion fiscal 

delegacion regional de 
Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

27-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

4
3929/24-01-01-

1
ENRIQUE JAVIER 

CELEDON ROMERO

gerencia de 
recaudacion fiscal 

delegacion regional de 
Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

06-12-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
05/12/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
con dos tantos más 
de copias simples 

necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

5
3929/24-01-01-

1
ENRIQUE JAVIER 

CELEDON ROMERO

gerencia de 
recaudacion fiscal 

delegacion regional de 
Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ENRIQUE JAVIER 
CELEDON ROMERO

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE el incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. SE 

OTORGA A LA PARTE 
ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

6
3929/24-01-01-

1
ENRIQUE JAVIER 

CELEDON ROMERO

gerencia de 
recaudacion fiscal 

delegacion regional de 
Baja California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE el incidente 

de suspensión 
promovido por la 
parte actora. SE 

OTORGA A LA PARTE 
ACTORA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

7
2558/24-01-01-

1
AMADO VAZQUEZ 

PEREZ.

Representacion Estatal 
de B.C. Depto de 
Pensiones ISSTE 

Mexicali B.C

AMADO VAZQUEZ 
PEREZ.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

8
2558/24-01-01-

1
AMADO VAZQUEZ 

PEREZ.

Representacion Estatal 
de B.C. Depto de 
Pensiones ISSTE 

Mexicali B.C

Delegación del 
ISSSTE en Mexicali, 

B. C.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

9
2512/24-01-01-

1
MARÍA GUADALUPE 

IBARRA GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones Depto de 

Pensiones

MARÍA GUADALUPE 
IBARRA GARCÍA

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

10
2512/24-01-01-

1
MARÍA GUADALUPE 

IBARRA GARCÍA

Subdelegación de 
Prestaciones Depto de 

Pensiones

Delegación del 
ISSSTE en Mexicali, 

B. C.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

11
2554/24-01-01-

1
MARÍA MONSERRAT 

LIZARRAGA SÁNCHEZ
Depto de Prestaciones

MARÍA MONSERRAT 
LIZARRAGA 
SÁNCHEZ

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

12
2554/24-01-01-

1
MARÍA MONSERRAT 

LIZARRAGA SÁNCHEZ
Depto de Prestaciones

Delegación del 
ISSSTE en Mexicali, 

B. C.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS



Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

13
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
FERNANDO JR 
ACOSTA MESA.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Corrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

14
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
Aduana de Tijuana

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Corrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

15
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
FERNANDO JR 
ACOSTA MESA.

23-01-
2025

Se desecha el 
informe por 

extemporaneo.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

16
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
Aduana de Tijuana

23-01-
2025

Se desecha el 
informe por 

extemporaneo.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

17
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
FERNANDO JR 
ACOSTA MESA.

23-01-
2025

Se les otorga 
término a las partes 
para que formulen 

sus alegatos

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

18
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
Aduana de Tijuana

23-01-
2025

Se les otorga 
término a las partes 
para que formulen 

sus alegatos

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

19
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
FERNANDO JR 
ACOSTA MESA.

23-01-
2025

Estesé a lo acordado
GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

20
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
Aduana de Tijuana

23-01-
2025

Estesé a lo acordado
GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

21
2705/24-01-01-

1

ASOCIACIÓN DE 
CONDOMINIOS DE 

PLAZA FIESTA 
MEXICALI, 

ASOCIACIÓN Y 
SOCIEDAD CIVIL

Titular de la 
subdelegación Mexicali

ASOCIACIÓN DE 
CONDOMINIOS DE 

PLAZA FIESTA 
MEXICALI, 

ASOCIACIÓN Y 
SOCIEDAD CIVIL

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 

referido.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

22
2705/24-01-01-

1

ASOCIACIÓN DE 
CONDOMINIOS DE 

PLAZA FIESTA 
MEXICALI, 

ASOCIACIÓN Y 
SOCIEDAD CIVIL

Titular de la 
subdelegación Mexicali

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Regional 
en el Estado del 

Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se tiene como 

domicilio para oír y 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS



recibir notificaciones 
el señalado; se tiene 

como señalado el 
correo electrónico 

referido.

23
2705/24-01-01-

1

ASOCIACIÓN DE 
CONDOMINIOS DE 

PLAZA FIESTA 
MEXICALI, 

ASOCIACIÓN Y 
SOCIEDAD CIVIL

Titular de la 
subdelegación Mexicali

ASOCIACIÓN DE 
CONDOMINIOS DE 

PLAZA FIESTA 
MEXICALI, 

ASOCIACIÓN Y 
SOCIEDAD CIVIL

22-01-
2025

S otorga término 
para alegatos.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

24
2705/24-01-01-

1

ASOCIACIÓN DE 
CONDOMINIOS DE 

PLAZA FIESTA 
MEXICALI, 

ASOCIACIÓN Y 
SOCIEDAD CIVIL

Titular de la 
subdelegación Mexicali

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Regional 
en el Estado del 

Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

22-01-
2025

S otorga término 
para alegatos.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

25
3601/24-01-01-

1
FERNANDO GOMEZ 

TORIBIO.

Guardia de la Guardia 
nacional de la 
Compañia de 

Seguridad a Vias de 
Comunicacion Sonora, 

Estacion Caborca

FERNANDO GOMEZ 
TORIBIO.

24-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción del juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

26
3601/24-01-01-

1
FERNANDO GOMEZ 

TORIBIO.

Guardia de la Guardia 
nacional de la 
Compañia de 

Seguridad a Vias de 
Comunicacion Sonora, 

Estacion Caborca

Guardia Nacional 
adscrito a la 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 

Sonora

24-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción del juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

27
3601/24-01-01-

1
FERNANDO GOMEZ 

TORIBIO.

Guardia de la Guardia 
nacional de la 
Compañia de 

Seguridad a Vias de 
Comunicacion Sonora, 

Estacion Caborca

FERNANDO GOMEZ 
TORIBIO.

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado 
y con apoyo además 
en los artículos 8º, 

fracción I, en 
relación con el 

numeral 9º, fracción 
II, aplicados en 

sentido contrario, 
49, 50, 51, fracción 
IV y antepenúltimo 

párrafo, 52, 
fracciones II y V, 

inciso b), 58-1, 58-
13 y 58-14, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción XII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, seR E 
S U E L V E:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que no es de 
sobreseerse y no se 

sobresee en el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia,III.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, con los 
efectos restitutorios 

precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS



28
3601/24-01-01-

1
FERNANDO GOMEZ 

TORIBIO.

Guardia de la Guardia 
nacional de la 
Compañia de 

Seguridad a Vias de 
Comunicacion Sonora, 

Estacion Caborca

Guardia Nacional 
adscrito a la 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 

Sonora

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado 
y con apoyo además 
en los artículos 8º, 

fracción I, en 
relación con el 

numeral 9º, fracción 
II, aplicados en 

sentido contrario, 
49, 50, 51, fracción 
IV y antepenúltimo 

párrafo, 52, 
fracciones II y V, 

inciso b), 58-1, 58-
13 y 58-14, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción XII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, seR E 
S U E L V E:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que no es de 
sobreseerse y no se 

sobresee en el 
presente juicio.II.- 

La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia,III.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, con los 
efectos restitutorios 

precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

29
3091/24-01-01-

1

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Director General del 
Centro SICT Baja 

California

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONE

S, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

22-01-
2025

Se tienen por 
presentados los 

alegatos de la parte 
actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

30
3091/24-01-01-

1

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Director General del 
Centro SICT Baja 

California

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

22-01-
2025

Se tienen por 
presentados los 

alegatos de la parte 
actora.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

31
3091/24-01-01-

1

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Director General del 
Centro SICT Baja 

California

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONE

S, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción del juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

32
3091/24-01-01-

1

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Director General del 
Centro SICT Baja 

California

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción del juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

33
3091/24-01-01-

1

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Director General del 
Centro SICT Baja 

California

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONE

S, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2025

Se declara sin 
materia el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

parte actora, dado 
que ya se emitió la 

sentencia que 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS



resolvió en definitiva 
el presente juicio.

34
3091/24-01-01-

1

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Director General del 
Centro SICT Baja 

California

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2025

Se declara sin 
materia el incidente 

de suspensión 
promovido por la 

parte actora, dado 
que ya se emitió la 

sentencia que 
resolvió en definitiva 

el presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

35
3091/24-01-01-

1

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Director General del 
Centro SICT Baja 

California

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONE

S, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado 
y con apoyo además 
en los artículos 49, 
50, 51, fracción II, 

52, fracciones II y V, 
inciso b), 58-1, 58-

13 y 58-14, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción XII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, seR E 
S U E L V E:I.- La 
parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia, II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, con los 
efectos restitutorios 

precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

36
3091/24-01-01-

1

GUAYCAN 
TRANSPORTACIONES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Director General del 
Centro SICT Baja 

California

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y fundado 
y con apoyo además 
en los artículos 49, 
50, 51, fracción II, 

52, fracciones II y V, 
inciso b), 58-1, 58-

13 y 58-14, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción XII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, seR E 
S U E L V E:I.- La 
parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia, II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, con los 
efectos restitutorios 

precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

37 797/24-01-01-1
MARTIN ANTONIO 
BOJORQUEZ COTA

Administracion 
General de Servicios al 

Contribuyente

MARTIN ANTONIO 
BOJORQUEZ COTA

20-01-
2025

El Quinto Tribunal 
Colegiado del 

GERARDO 
BRIZUELA 

RAMON 
QUEZADA 



Decimoquinto 
Circuito admitió el 
recurso de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada.

GAYTAN CONTRERAS

38 797/24-01-01-1
MARTIN ANTONIO 
BOJORQUEZ COTA

Administracion 
General de Servicios al 

Contribuyente

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1"

20-01-
2025

El Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito admitió el 
recurso de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

39
2773/24-01-01-

1
ANGEL OSWALDO 

CHINCHILLA AREVALO
Jefe de Departamento 

de Protcción 59

ANGEL OSWALDO 
CHINCHILLA 

AREVALO

21-01-
2025

Ya se dicto 
sentencia, deberá 

estarse a lo 
acordado.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

40
2773/24-01-01-

1
ANGEL OSWALDO 

CHINCHILLA AREVALO
Jefe de Departamento 

de Protcción 59

COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

21-01-
2025

Ya se dicto 
sentencia, deberá 

estarse a lo 
acordado.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

41
1931/24-01-01-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIERREZ CETTO
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
FIDEL JOSÉ 

GUTIERREZ CETTO
22-01-
2025

La autoridad rinde 
informe del 

cumplimiento de 
sentencia.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

42
1931/24-01-01-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIERREZ CETTO
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
Aduana de Tijuana

22-01-
2025

La autoridad rinde 
informe del 

cumplimiento de 
sentencia.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

43 453/24-01-01-1
MARÍA REGINA 

GAVIÑO MARTÍNEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
ENSENADA

MARÍA REGINA 
GAVIÑO MARTÍNEZ

14-01-
2025

Se declará cumplida 
lasentencia 

definitiva, se ordena 
archivar el presente 

expediente como 
concluido.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

44 453/24-01-01-1
MARÍA REGINA 

GAVIÑO MARTÍNEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

LA ADUANA DE 
ENSENADA

ADUANA DE 
ENSENADA

14-01-
2025

Se declará cumplida 
lasentencia 

definitiva, se ordena 
archivar el presente 

expediente como 
concluido.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

45 939/24-01-01-1
JORGE EUGENIO 

CASTRO SANCHEZ.
Titular de la Aduana 

de Mexicali
JORGE EUGENIO 

CASTRO SANCHEZ.
21-01-
2025

Estese a lo acordado
GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

46 939/24-01-01-1
JORGE EUGENIO 

CASTRO SANCHEZ.
Titular de la Aduana 

de Mexicali
Aduana de Mexicali

21-01-
2025

Estese a lo acordado
GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

47 939/24-01-01-1
JORGE EUGENIO 

CASTRO SANCHEZ.
Titular de la Aduana 

de Mexicali
JORGE EUGENIO 

CASTRO SANCHEZ.
21-01-
2025

La autoridad 
demanda informa 
actos tendientes 

para el cumplimiento 
de la sentencia, dese 

vita a la parte 
actora, para que 

dentro del término 
correspondiente, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

48 939/24-01-01-1
JORGE EUGENIO 

CASTRO SANCHEZ.
Titular de la Aduana 

de Mexicali
Aduana de Mexicali

21-01-
2025

La autoridad 
demanda informa 
actos tendientes 

para el cumplimiento 
de la sentencia, dese 

vita a la parte 
actora, para que 

dentro del término 
correspondiente, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

49
1272/24-01-01-

1
RINA BRICEIDA 

SIQUEIROS

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

RINA BRICEIDA 
SIQUEIROS

13-01-
2025

Se ordena agregar a 
los autos del 

presente juicio sin 
mayor trámite, ya 
que el día 29 de 

noviembre de 2024, 
se emitió un acuerdo 

en el que se hizo 
constar que ya había 
quedado cerrada la 

instrucción del juicio, 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS



por lo que en esa 
misma fecha de 

elaboración de aquel 
acuerdo, se dictó 

sentencia definitiva 
en este asunto, 
razón por la cual 
deberá estarse al 

contenido de aquélla 
sentencia

50
1272/24-01-01-

1
RINA BRICEIDA 

SIQUEIROS

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C.

13-01-
2025

Se ordena agregar a 
los autos del 

presente juicio sin 
mayor trámite, ya 
que el día 29 de 

noviembre de 2024, 
se emitió un acuerdo 

en el que se hizo 
constar que ya había 
quedado cerrada la 

instrucción del juicio, 
por lo que en esa 
misma fecha de 

elaboración de aquel 
acuerdo, se dictó 

sentencia definitiva 
en este asunto, 
razón por la cual 
deberá estarse al 

contenido de aquélla 
sentencia

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

51
1272/24-01-01-

1
RINA BRICEIDA 

SIQUEIROS

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

RINA BRICEIDA 
SIQUEIROS

13-01-
2025

Se ordena agregar a 
los autos del 

presente juicio sin 
mayor trámite, ya 
que el día 29 de 

noviembre de 2024, 
se emitió un acuerdo 

en el que se hizo 
constar que ya había 
quedado cerrada la 

instrucción del juicio, 
por lo que en esa 
misma fecha de 

elaboración de aquel 
acuerdo, se dictó 

sentencia definitiva 
en este asunto, 
razón por la cual 
deberá estarse al 

contenido de aquélla 
sentencia

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

52
1272/24-01-01-

1
RINA BRICEIDA 

SIQUEIROS

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C.

13-01-
2025

Se ordena agregar a 
los autos del 

presente juicio sin 
mayor trámite, ya 
que el día 29 de 

noviembre de 2024, 
se emitió un acuerdo 

en el que se hizo 
constar que ya había 
quedado cerrada la 

instrucción del juicio, 
por lo que en esa 
misma fecha de 

elaboración de aquel 
acuerdo, se dictó 

sentencia definitiva 
en este asunto, 
razón por la cual 
deberá estarse al 

contenido de aquélla 
sentencia

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

53
1272/24-01-01-

1
RINA BRICEIDA 

SIQUEIROS

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

RINA BRICEIDA 
SIQUEIROS

13-01-
2025

Se ordena agregar a 
los autos del 

presente juicio sin 
mayor trámite, ya 
que el día 29 de 

noviembre de 2024, 
se emitió un acuerdo 

en el que se hizo 
constar que ya había 
quedado cerrada la 

instrucción del juicio, 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS



por lo que en esa 
misma fecha de 

elaboración de aquel 
acuerdo, se dictó 

sentencia definitiva 
en este asunto, 
razón por la cual 
deberá estarse al 

contenido de aquélla 
sentencia

54
1272/24-01-01-

1
RINA BRICEIDA 

SIQUEIROS

Titular de la 
Subdelegación 

Mexicali

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B. C.

13-01-
2025

Se ordena agregar a 
los autos del 

presente juicio sin 
mayor trámite, ya 
que el día 29 de 

noviembre de 2024, 
se emitió un acuerdo 

en el que se hizo 
constar que ya había 
quedado cerrada la 

instrucción del juicio, 
por lo que en esa 
misma fecha de 

elaboración de aquel 
acuerdo, se dictó 

sentencia definitiva 
en este asunto, 
razón por la cual 
deberá estarse al 

contenido de aquélla 
sentencia

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

55
1592/24-01-01-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Jefe de Departamento 
Adscrito a la Aduana 

de Tijuana

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

20-01-
2025

Se declará cumplida 
lasentencia 

definitiva, se ordena 
archivar el presente 

expediente como 
concluido.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

56
1592/24-01-01-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Jefe de Departamento 
Adscrito a la Aduana 

de Tijuana
Aduana De Tijuana

20-01-
2025

Se declará cumplida 
lasentencia 

definitiva, se ordena 
archivar el presente 

expediente como 
concluido.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

57
2439/23-01-01-

1
BERTHA ALICIA URIBE 

RUIZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERTHA ALICIA 
URIBE RUIZ

21-01-
2025

Dígase a las partes 
del juicio que la 

sentencia definitiva 
ha quedado firme. 
Por otro lado, se 

tienen por vertidas 
las manifestaciones y 

visto que ya se 
encuentra resuelto el 

expediente en 
definitiva, y no hay 

más actos por 
realizar, se ordena 
archivar el presente 

juicio como un 
asunto concluido

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

58
2439/23-01-01-

1
BERTHA ALICIA URIBE 

RUIZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones Mexicali

21-01-
2025

Dígase a las partes 
del juicio que la 

sentencia definitiva 
ha quedado firme. 
Por otro lado, se 

tienen por vertidas 
las manifestaciones y 

visto que ya se 
encuentra resuelto el 

expediente en 
definitiva, y no hay 

más actos por 
realizar, se ordena 
archivar el presente 

juicio como un 
asunto concluido

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

59
2049/23-01-01-

1

MUEBLES REDWOOD, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Desconcentrada 
Regional de Baja 

California del IMSS

MUEBLES 
REDWOOD, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE.

17-01-
2025

Se ordena agregar a 
los autos del 

presente juicio sin 
mayor trámite, ya 
que el día 26 de 

marzo de 2024, se 
emitió un acuerdo en 

el que se hizo 
constar que ya había 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS



quedado cerrada la 
instrucción del juicio, 

por lo que en esa 
misma fecha de 

elaboración de aquel 
acuerdo, se dictó 

sentencia definitiva 
en este asunto, 
razón por la cual 
deberá estarse al 

contenido de aquélla 
sentencia

60
2049/23-01-01-

1

MUEBLES REDWOOD, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Desconcentrada 
Regional de Baja 

California del IMSS

La Jefatura De 
Servicios Jurídicos 
De La Delegación 
Regional del IMSS 
en Mexicali, B.C.

17-01-
2025

Se ordena agregar a 
los autos del 

presente juicio sin 
mayor trámite, ya 
que el día 26 de 

marzo de 2024, se 
emitió un acuerdo en 

el que se hizo 
constar que ya había 
quedado cerrada la 

instrucción del juicio, 
por lo que en esa 
misma fecha de 

elaboración de aquel 
acuerdo, se dictó 

sentencia definitiva 
en este asunto, 
razón por la cual 
deberá estarse al 

contenido de aquélla 
sentencia

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

61
2049/23-01-01-

1

MUEBLES REDWOOD, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Desconcentrada 
Regional de Baja 

California del IMSS

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Ensenada, de la 

Delegación Regional 
Baja California del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2025

Se ordena agregar a 
los autos del 

presente juicio sin 
mayor trámite, ya 
que el día 26 de 

marzo de 2024, se 
emitió un acuerdo en 

el que se hizo 
constar que ya había 
quedado cerrada la 

instrucción del juicio, 
por lo que en esa 
misma fecha de 

elaboración de aquel 
acuerdo, se dictó 

sentencia definitiva 
en este asunto, 
razón por la cual 
deberá estarse al 

contenido de aquélla 
sentencia

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

62
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
FERNANDO JR 
ACOSTA MESA.

23-01-
2025

I. Es procedente la 
slicitud de medida 

cautelar presentada 
por la parte 
actora.II. Se 

Concede la medida 
cautelar.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

63
2589/24-01-01-

1
FERNANDO JR ACOSTA 

MESA.
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
Aduana de Tijuana

23-01-
2025

I. Es procedente la 
slicitud de medida 

cautelar presentada 
por la parte 
actora.II. Se 

Concede la medida 
cautelar.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

64 413/24-01-01-1

AGRICOLA EL 
CONSUELO, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California 2

28-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción del juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

RAMON 
QUEZADA 

CONTRERAS

65
3844/24-01-01-

4
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Subdirector de la 

Aduana de Tijuana
Aduana De Tijuana, 

Baja California
27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas señaladas, 
SE REQUIERE para 

que dentro del 
término concedido 

exhiba la documental 
señalada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA



66
3335/24-01-01-

4
JOSÉ HUMBERTO 

PAÑUELAS GARFIO

agente de la guardia 
Nacional de la 

ompañia de Seguridad 
a Vias de 

Comunicacion

JOSÉ HUMBERTO 
PAÑUELAS GARFIO

24-01-
2025

Agreguense a sus 
autos las 

manifestaciones de 
la parte actora, toda 
vez ya fue emitida la 

sentencia que 
resolvió en definitiva 

el presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

67
3335/24-01-01-

4
JOSÉ HUMBERTO 

PAÑUELAS GARFIO

agente de la guardia 
Nacional de la 

ompañia de Seguridad 
a Vias de 

Comunicacion

Enlace Jurídico de la 
Coordinación De 

Batallón De 
Seguridad En 
Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional En 

Baja California

24-01-
2025

Agreguense a sus 
autos las 

manifestaciones de 
la parte actora, toda 
vez ya fue emitida la 

sentencia que 
resolvió en definitiva 

el presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

68
3037/24-01-01-

4
DANIEL SÁNCHEZ 

VÁSQUEZ

Subagente de la 
Direccion General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones B.C.

DANIEL SÁNCHEZ 
VÁSQUEZ

13-01-
2025

Se señala nueva 
fecha de cierre de 

instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

69
3037/24-01-01-

4
DANIEL SÁNCHEZ 

VÁSQUEZ

Subagente de la 
Direccion General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones B.C.

Coordinacion De 
Batallon De 

Seguridad En 
Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional En 

Baja California

13-01-
2025

Se señala nueva 
fecha de cierre de 

instrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

70
3037/24-01-01-

4
DANIEL SÁNCHEZ 

VÁSQUEZ

Subagente de la 
Direccion General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones B.C.

DANIEL SÁNCHEZ 
VÁSQUEZ

27-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

71
3037/24-01-01-

4
DANIEL SÁNCHEZ 

VÁSQUEZ

Subagente de la 
Direccion General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones B.C.

Coordinacion De 
Batallon De 

Seguridad En 
Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional En 

Baja California

27-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

72
3037/24-01-01-

4
DANIEL SÁNCHEZ 

VÁSQUEZ

Subagente de la 
Direccion General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones B.C.

DANIEL SÁNCHEZ 
VÁSQUEZ

27-01-
2025

SE R E S U E L V 
E:I.- Ha resultado 

fundada la causal de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento, 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por 
tanto:II.- Es de 
sobreseerse y se 
sobresee en el 

presente juicio. III.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

73
3037/24-01-01-

4
DANIEL SÁNCHEZ 

VÁSQUEZ

Subagente de la 
Direccion General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones B.C.

Coordinacion De 
Batallon De 

Seguridad En 
Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional En 

Baja California

27-01-
2025

SE R E S U E L V 
E:I.- Ha resultado 

fundada la causal de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento, 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por 
tanto:II.- Es de 
sobreseerse y se 
sobresee en el 

presente juicio. III.- 
NOTIFÍQUESE 

MEDIANTE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

74
3075/24-01-01-

4

CHRISTIAN ELÍAS 
MILLER LÓPEZ 

LAZCANO.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la delegacion regional 

Baja California, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CHRISTIAN ELÍAS 
MILLER LÓPEZ 

LAZCANO.

14-01-
2025

Se señala nueva 
fecha de cierre de 

insrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

75
3075/24-01-01-

4

CHRISTIAN ELÍAS 
MILLER LÓPEZ 

LAZCANO.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la delegacion regional 

Baja California, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

14-01-
2025

Se señala nueva 
fecha de cierre de 

insrucción.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA



Vivienda para los 
Trabajadores

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

76
3075/24-01-01-

4

CHRISTIAN ELÍAS 
MILLER LÓPEZ 

LAZCANO.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la delegacion regional 

Baja California, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CHRISTIAN ELÍAS 
MILLER LÓPEZ 

LAZCANO.

28-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

77
3075/24-01-01-

4

CHRISTIAN ELÍAS 
MILLER LÓPEZ 

LAZCANO.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la delegacion regional 

Baja California, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

28-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción del 
presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

78
3075/24-01-01-

4

CHRISTIAN ELÍAS 
MILLER LÓPEZ 

LAZCANO.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la delegacion regional 

Baja California, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CHRISTIAN ELÍAS 
MILLER LÓPEZ 

LAZCANO.

28-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en consecuencia,III.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

79
3075/24-01-01-

4

CHRISTIAN ELÍAS 
MILLER LÓPEZ 

LAZCANO.

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la delegacion regional 

Baja California, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
En Baja California 
Norte Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

28-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia 
planteadas por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio.II.- 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en consecuencia,III.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

80
1652/24-01-01-

4

D LUX LIMPIEZA Y 
FUMIGACIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE 
INVERSION DE 

CAPITAL VARIABLE

Administrador 
Desconcnetrado de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California "2"

D LUX LIMPIEZA Y 
FUMIGACIÓN, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSION DE 

CAPITAL VARIABLE

23-01-
2025

REQUIÉRASE a quien 
se imputa la firma 
controvertida en el 
incidente en que se 

actúa, cuyo domicilio 
está señalado en 
autos, para que 

acuda a estampar su 
firma en presencia 
del Secretario de 
Acuerdos de esta 

ponencia.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

81
1652/24-01-01-

4

D LUX LIMPIEZA Y 
FUMIGACIÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
PROMOTORA DE 
INVERSION DE 

CAPITAL VARIABLE

Administrador 
Desconcnetrado de 
Auditoria Fiscal de 
Baja California "2"

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2"

23-01-
2025

REQUIÉRASE a quien 
se imputa la firma 
controvertida en el 
incidente en que se 

actúa, cuyo domicilio 
está señalado en 
autos, para que 

acuda a estampar su 
firma en presencia 
del Secretario de 
Acuerdos de esta 

ponencia.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

82 302/24-01-01-4
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

Funcionaria 
Conciliadora

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-01-
2025

Se acusa de recibo 
ejecutoria.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

MARIA DE JESUS 
IÑIGUEZ ARANA

83 695/21-01-01-7
RAMIRO PÉREZ 

VIZCARRA.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Economicas del 
ISSSTE, Delegación 

Baja California

RAMIRO PÉREZ 
VIZCARRA.

22-01-
2025

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado en auto 
de 1º de agosto de 
2024, dejándose sin 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE



efectos el 
apercibimiento en él 

contenido.

84 695/21-01-01-7
RAMIRO PÉREZ 

VIZCARRA.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Economicas del 
ISSSTE, Delegación 

Baja California

Delegación del 
ISSSTE en Mexicali, 

B.C.

22-01-
2025

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado en auto 
de 1º de agosto de 
2024, dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento en él 

contenido.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

85 695/21-01-01-7
RAMIRO PÉREZ 

VIZCARRA.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Economicas del 
ISSSTE, Delegación 

Baja California

RAMIRO PÉREZ 
VIZCARRA.

22-01-
2025

Se tiene por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

y por revocada la 
descrito en el escrito 
inicial de demanda.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

86 695/21-01-01-7
RAMIRO PÉREZ 

VIZCARRA.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Economicas del 
ISSSTE, Delegación 

Baja California

Delegación del 
ISSSTE en Mexicali, 

B.C.

22-01-
2025

Se tiene por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

y por revocada la 
descrito en el escrito 
inicial de demanda.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

87 695/21-01-01-7
RAMIRO PÉREZ 

VIZCARRA.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Economicas del 
ISSSTE, Delegación 

Baja California

RAMIRO PÉREZ 
VIZCARRA.

22-01-
2025

Se hace efectiva la 
multa a la autoridad 

demandada, se 
requiere nuevamente 
el cumplimiento de 

sentencia y se 
informa al superior 

jerárquico.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

88
2732/22-01-01-

7
JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ SOTO
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

JOSÉ HUMBERTO 
LÓPEZ SOTO

02-01-
2025

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad, toda 
vez que, mediante 

auto de fecha 10 de 
enero de 2023 se 

regularizó el 
procedimiento 

dejando sin efectos 
únicamente en la 
parte en la que se 

tuvo como autoridad 
demandada a la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", por lo 
que, ya no forma 
parte del presente 

juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

89
2732/22-01-01-

7
JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ SOTO
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

ADUANA DE 
TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA

02-01-
2025

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad, toda 
vez que, mediante 

auto de fecha 10 de 
enero de 2023 se 

regularizó el 
procedimiento 

dejando sin efectos 
únicamente en la 
parte en la que se 

tuvo como autoridad 
demandada a la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", por lo 
que, ya no forma 
parte del presente 

juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

90
2732/22-01-01-

7
JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ SOTO
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

Dirección General 
Jurídica de Aduanas

02-01-
2025

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad, toda 
vez que, mediante 

auto de fecha 10 de 
enero de 2023 se 

regularizó el 
procedimiento 

dejando sin efectos 
únicamente en la 
parte en la que se 

tuvo como autoridad 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE



demandada a la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", por lo 
que, ya no forma 
parte del presente 

juicio.

91
2732/22-01-01-

7
JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ SOTO
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

JOSÉ HUMBERTO 
LÓPEZ SOTO

07-01-
2025

Se tiene por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y se declara 

cerrada la instrucción 
del presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

92
2732/22-01-01-

7
JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ SOTO
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

ADUANA DE 
TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA

07-01-
2025

Se tiene por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y se declara 

cerrada la instrucción 
del presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

93
2732/22-01-01-

7
JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ SOTO
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

Dirección General 
Jurídica de Aduanas

07-01-
2025

Se tiene por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y se declara 

cerrada la instrucción 
del presente juicio.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

94
2732/22-01-01-

7
JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ SOTO
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

JOSÉ HUMBERTO 
LÓPEZ SOTO

07-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

Se configuró la 
resolución negativa 

ficta, atento a lo 
expuesto en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.III.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia, IV.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución negativa 

ficta y de la 
resolución 
liquidatoria 

impugnada..., con 
los efectos 

restitutorios 
precisados en la 
parte final del 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

95
2732/22-01-01-

7
JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ SOTO
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

ADUANA DE 
TIJUANA, BAJA 
CALIFORNIA

07-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

Se configuró la 
resolución negativa 

ficta, atento a lo 
expuesto en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.III.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia, IV.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución negativa 

ficta y de la 
resolución 
liquidatoria 

impugnada..., con 
los efectos 

restitutorios 

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE



precisados en la 
parte final del 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.

96
2732/22-01-01-

7
JOSÉ HUMBERTO 

LÓPEZ SOTO
Subadministrador de 
la Aduana de Tijuana

Dirección General 
Jurídica de Aduanas

07-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 

infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 
presente juicio.II.- 

Se configuró la 
resolución negativa 

ficta, atento a lo 
expuesto en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.III.- La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia, IV.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución negativa 

ficta y de la 
resolución 
liquidatoria 

impugnada..., con 
los efectos 

restitutorios 
precisados en la 
parte final del 

Considerando Cuarto 
del presente fallo.

GERARDO 
BRIZUELA 
GAYTAN

CHRISTIAN 
ZAMORA 
CUAUTLE

97
2734/24-01-01-

5
JAIME RABAGO 

ROBLES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

JAIME RABAGO 
ROBLES.

23-01-
2025

téngase por ofrecida 
la jurisprudencia en 
cuestión como hecho 

notorio para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Por otro lado, en 

cuanto a la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada, resérvese 
su estudio para el 
momento procesal 

oportuno.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

98
2734/24-01-01-

5
JAIME RABAGO 

ROBLES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 
Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.- Ciudad de 

México.

23-01-
2025

téngase por ofrecida 
la jurisprudencia en 
cuestión como hecho 

notorio para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Por otro lado, en 

cuanto a la causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

planteada, resérvese 
su estudio para el 
momento procesal 

oportuno.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

99
2734/24-01-01-

5
JAIME RABAGO 

ROBLES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

JAIME RABAGO 
ROBLES.

23-01-
2025

se hace efctivo el 
apercibimiento 

formulado al actor en 
el auto de fecha 9 de 
diciembre de 2022, 
teniéndose por no 

desahogada la vista 
respecto de la 
documental 
mencionada.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

100
2734/24-01-01-

5
JAIME RABAGO 

ROBLES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 
Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.- Ciudad de 

México.

23-01-
2025

se hace efctivo el 
apercibimiento 

formulado al actor en 
el auto de fecha 9 de 
diciembre de 2022, 
teniéndose por no 

desahogada la vista 
respecto de la 
documental 
mencionada.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



101
2734/24-01-01-

5
JAIME RABAGO 

ROBLES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

JAIME RABAGO 
ROBLES.

23-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, y 

se da cuenta a la 
Sala para que 

proceda a dictar la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

102
2734/24-01-01-

5
JAIME RABAGO 

ROBLES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 
Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.- Ciudad de 

México.

23-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, y 

se da cuenta a la 
Sala para que 

proceda a dictar la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

103
2734/24-01-01-

5
JAIME RABAGO 

ROBLES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

JAIME RABAGO 
ROBLES.

23-01-
2025

I.- Es infundada la 
causal de 

improcedencia 
expuesta por la 

autoridad 
demandada, en su 

oficio de 
contestación de la 

demanda, por lo que, 
no procede 

sobreseer el juicio, 
atento a lo expuesto 
en el Considerando 

Tercero de este 
fallo.II.- La parte 
actora probó su 
pretensión; en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por 

ende, se ordena a la 
autoridad reconozca 
la incorporación de la 

parte actora al 
régimen de pensión 

previsto en el 
artículo Décimo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide la Ley del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

104
2734/24-01-01-

5
JAIME RABAGO 

ROBLES.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 
Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.- Ciudad de 

México.

23-01-
2025

I.- Es infundada la 
causal de 

improcedencia 
expuesta por la 

autoridad 
demandada, en su 

oficio de 
contestación de la 

demanda, por lo que, 
no procede 

sobreseer el juicio, 
atento a lo expuesto 
en el Considerando 

Tercero de este 
fallo.II.- La parte 
actora probó su 
pretensión; en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, por 

ende, se ordena a la 
autoridad reconozca 
la incorporación de la 

parte actora al 
régimen de pensión 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



previsto en el 
artículo Décimo 
Transitorio del 

Decreto por el que se 
expide la Ley del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

105
3637/24-01-01-

5
ISAIN KATICH 
HERNANDEZ

Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, en Tijuana 

Baja California

ISAIN KATICH 
HERNANDEZ

24-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO y 
se da cuenta para 
que se proceda a 

dictar la resolución 
que en derecho 
corresponda.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

106
3637/24-01-01-

5
ISAIN KATICH 
HERNANDEZ

Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, en Tijuana 

Baja California

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Baja 

California, con sede 
Tijuana, Baja 

California

24-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PRESENTE JUICIO y 
se da cuenta para 
que se proceda a 

dictar la resolución 
que en derecho 
corresponda.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

107
3637/24-01-01-

5
ISAIN KATICH 
HERNANDEZ

Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, en Tijuana 

Baja California

ISAIN KATICH 
HERNANDEZ

24-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
por lo que; II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el Resultando 
Primero de esta 
sentencia. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND
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3637/24-01-01-

5
ISAIN KATICH 
HERNANDEZ

Secretaría de 
Seguridad y Protección 
Ciudadana, en Tijuana 

Baja California

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Baja 

California, con sede 
Tijuana, Baja 

California

24-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
por lo que; II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el Resultando 
Primero de esta 
sentencia. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

109
2812/23-01-01-

5
FILEMON BUSTOS 

BRAVO

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.- Baja 

California.

FILEMON BUSTOS 
BRAVO

22-01-
2025

gírese atento oficio 
al Presidente del 
Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, con sede en 
Mexicali, Baja 

California, acusando 
recibo de los autos 

principales del juicio 
citado al rubro, junto 

con su cuadernillo 
incidental, de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
amparo directo 
administrativo 

número..., así como 
del oficio antes 

citado.- Ahora bien, 
atendiendo a que el 

sentido de la 
ejecutoria fue 

sobreseer el amparo 
interpuesto por el 
demandante, con 
fundamento en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



Administrativo, se 
considera que la 

sentencia de fecha 
17 de mayo de 2024, 

emitida por esta 
Instrucción, ha 
quedado firme.- 

Finalmente, atento a 
que se trata de un 
asunto totalmente 

concluido, procédase 
mandar archivar este 

expediente.-

110
2812/23-01-01-

5
FILEMON BUSTOS 

BRAVO

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.- Baja 

California.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.- Baja 

California.

22-01-
2025

gírese atento oficio 
al Presidente del 
Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, con sede en 
Mexicali, Baja 

California, acusando 
recibo de los autos 

principales del juicio 
citado al rubro, junto 

con su cuadernillo 
incidental, de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
amparo directo 
administrativo 

número..., así como 
del oficio antes 

citado.- Ahora bien, 
atendiendo a que el 

sentido de la 
ejecutoria fue 

sobreseer el amparo 
interpuesto por el 
demandante, con 
fundamento en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
considera que la 

sentencia de fecha 
17 de mayo de 2024, 

emitida por esta 
Instrucción, ha 
quedado firme.- 

Finalmente, atento a 
que se trata de un 
asunto totalmente 

concluido, procédase 
mandar archivar este 

expediente.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

111
2812/23-01-01-

5
FILEMON BUSTOS 

BRAVO

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.- Baja 

California.

Titular de la Aduana 
de Tijuana de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público.- Baja 
California

22-01-
2025

gírese atento oficio 
al Presidente del 
Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, con sede en 
Mexicali, Baja 

California, acusando 
recibo de los autos 

principales del juicio 
citado al rubro, junto 

con su cuadernillo 
incidental, de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
amparo directo 
administrativo 

número..., así como 
del oficio antes 

citado.- Ahora bien, 
atendiendo a que el 

sentido de la 
ejecutoria fue 

sobreseer el amparo 
interpuesto por el 
demandante, con 
fundamento en el 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
considera que la 

sentencia de fecha 
17 de mayo de 2024, 

emitida por esta 
Instrucción, ha 
quedado firme.- 

Finalmente, atento a 
que se trata de un 
asunto totalmente 

concluido, procédase 
mandar archivar este 

expediente.-

112
2812/23-01-01-

5
FILEMON BUSTOS 

BRAVO

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.- Baja 

California.

Titular de la Aduana 
de Tijuana de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público.- Baja 
California

22-01-
2025

gírese atento oficio 
al Presidente del 
Quinto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, con sede en 
Mexicali, Baja 

California, acusando 
recibo de los autos 

principales del juicio 
citado al rubro, junto 

con su cuadernillo 
incidental, de la 

ejecutoria 
pronunciada en el 
amparo directo 
administrativo 

número..., así como 
del oficio antes 

citado.- Ahora bien, 
atendiendo a que el 

sentido de la 
ejecutoria fue 

sobreseer el amparo 
interpuesto por el 
demandante, con 
fundamento en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
considera que la 

sentencia de fecha 
17 de mayo de 2024, 

emitida por esta 
Instrucción, ha 
quedado firme.- 

Finalmente, atento a 
que se trata de un 
asunto totalmente 

concluido, procédase 
mandar archivar este 

expediente.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

113
3858/24-01-01-

5

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY SERVICES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
IMSS, con sede en 

Mexicali, Baja 
California

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY 
SERVICES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 

por lo que, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL del 
acto impugnado para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, esto 

es, para que la 
autoridad exactora 

no inicie 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución alguno, 
tendiente a hacer 

efectivo el cobro de 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



los créditos fiscales 
impugnados en el 

juicio principal, hasta 
en tanto se resuelva 

en definitiva el 
incidente de 

suspensión que nos 
ocupa.- procédase a 
notificar el presente 
proveído por Boletín 
Jurisdiccional a la 
Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Mexicali, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Mexicali, 
B.C., para que 

dentro del término 
de cuarenta y ocho 

horas rinda su 
informe respecto a la 

suspensión 
solicitada, con el 

apercibimiento que 
en caso de no 

rendirlo, se resolverá 
lo que a derecho 
corresponda...

114
3858/24-01-01-

5

ESPECIALIZED 
ASSEMBLY SERVICES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Subdelegación del 
IMSS, con sede en 

Mexicali, Baja 
California

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
MEXICALI, DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
MEXICALI, B.C.

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 

por lo que, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL del 
acto impugnado para 
el efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, esto 

es, para que la 
autoridad exactora 

no inicie 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución alguno, 
tendiente a hacer 

efectivo el cobro de 
los créditos fiscales 
impugnados en el 

juicio principal, hasta 
en tanto se resuelva 

en definitiva el 
incidente de 

suspensión que nos 
ocupa.- procédase a 
notificar el presente 
proveído por Boletín 
Jurisdiccional a la 
Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Mexicali, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Mexicali, 
B.C., para que 

dentro del término 
de cuarenta y ocho 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



horas rinda su 
informe respecto a la 

suspensión 
solicitada, con el 

apercibimiento que 
en caso de no 

rendirlo, se resolverá 
lo que a derecho 
corresponda...

115 257/25-01-01-5

CENTROS CAMBIARIOS 
EL DUENDE, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, 
con sede en la Ciudad 

de México

CENTROS 
CAMBIARIOS EL 

DUENDE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

22-01-
2025

ESTA SALA SE 
DECLARA 

INCOMPETENTE EN 
RAZÓN DE MATERIA, 

para conocer del 
presente negocio 

jurídico, en razón de 
que carece de 
facultades para 

tramitar y resolver 
los juicios que se 
promuevan contra 

resoluciones 
definitivas, actos 
administrativos y 
procedimientos 

relacionados con las 
materias que sean 
competencia de los 

Órganos Reguladores 
de la Actividad del 
Estado.... mediante 

atento oficio que gire 
al Magistrado 

Presidente de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, con 
sede en la ciudad de 
México, remítase el 

expediente en que se 
actúa, para que 

decida si acepta el 
conocimiento del 

presente asunto, sin 
que esta Primera 
Sala Regional del 

Noroeste I, provea 
respecto de la 
admisión, o 

desechamiento de la 
demanda, toda vez 

que, la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, es la 

competente para 
resolver sobre 
controversias 

relacionadas con las 
materias que sean 
competencia de los 

Órganos Reguladores 
de la Actividad del 

Estado...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

116
2933/24-01-01-

5
CARLOS DANIEL 
PÉREZ PÉREZ.

Comisión Federal de 
Electricidad División 
de Baja California

CARLOS DANIEL 
PÉREZ PÉREZ.

24-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

así como por 
cumplimentado el 

requerimiento que se 
le formuló al ACTOR 

en el acuerdo de 
fecha 7 de enero de 

2025, dejándose 
insubsistente el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo, por 
consiguiente...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

117
2933/24-01-01-

5
CARLOS DANIEL 
PÉREZ PÉREZ.

Comisión Federal de 
Electricidad División 
de Baja California

Superintendente de 
Zona Mexicali, de la 
Empresa Productiva 

24-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

así como por 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



Subsidiaria de 
Distribución, de la 

Comisión Federal de 
Electricidad.- 
Mexicali, B.C.

cumplimentado el 
requerimiento que se 
le formuló al ACTOR 

en el acuerdo de 
fecha 7 de enero de 

2025, dejándose 
insubsistente el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo, por 
consiguiente...

118
3753/24-01-01-

5

VENICIALANDMARK, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS, 

con sede en Tijuana, 
Baja California

VENICIALANDMARK, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

24-01-
2025

SE TIENE POR NO 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADO, toda 
vez que la 

accionante no 
cumple con el 

requisito exigido por 
los artículos 

mencionados en 
líneas anteriores...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

119
3753/24-01-01-

5

VENICIALANDMARK, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subdelegación 
Regional del IMSS, 

con sede en Tijuana, 
Baja California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en 
Mexicali, Baja 

California

24-01-
2025

SE TIENE POR NO 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADO, toda 
vez que la 

accionante no 
cumple con el 

requisito exigido por 
los artículos 

mencionados en 
líneas anteriores...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

120
3845/24-01-01-

5
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana, 
Baja California, 

adscrita a la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

121
3845/24-01-01-

5
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana, 
Baja California, 

adscrita a la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Aduana 
de Tijuana, adscrita 

a la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de México, con sede 
en Baja California

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

122
3845/24-01-01-

5
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana, 
Baja California, 

adscrita a la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Aduana 
de Tijuana, adscrita 

a la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de México, con sede 
en Baja California

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

correspondiente...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

123
3845/24-01-01-

5
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana, 
Baja California, 

adscrita a la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

24-01-
2025

hágase del 
conocimiento de las 
partes que cuentan 
con un plazo de tres 
días hábiles después 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para formular 

alegatos por escrito, 
y una vez 

transcurrido el plazo 
mencionado, con 

alegatos o sin ellos, 
se declarara cerrada 

la instrucción del 
presente juicio.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

124
3845/24-01-01-

5
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana, 
Baja California, 

adscrita a la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Aduana 
de Tijuana, adscrita 

a la Agencia 
Nacional de Aduanas 

24-01-
2025

hágase del 
conocimiento de las 
partes que cuentan 
con un plazo de tres 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



de México, con sede 
en Baja California

días hábiles después 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para formular 

alegatos por escrito, 
y una vez 

transcurrido el plazo 
mencionado, con 

alegatos o sin ellos, 
se declarara cerrada 

la instrucción del 
presente juicio.-

125
3845/24-01-01-

5
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Tijuana, 
Baja California, 

adscrita a la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Aduana 
de Tijuana, adscrita 

a la Agencia 
Nacional de Aduanas 
de México, con sede 
en Baja California

24-01-
2025

hágase del 
conocimiento de las 
partes que cuentan 
con un plazo de tres 
días hábiles después 
a aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para formular 

alegatos por escrito, 
y una vez 

transcurrido el plazo 
mencionado, con 

alegatos o sin ellos, 
se declarara cerrada 

la instrucción del 
presente juicio.-

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

126
2138/24-01-01-

5

YUPRIKA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 
Ensenada, Baja 

California

YUPRIKA, SOCIEDAD 
DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

23-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio y anexo de 

cuenta para los 
efectos legales 

correspondientes, y 
por cumplimentado 

el requerimiento que 
se le formuló a la 

autoridad 
demandada en el 

acuerdo de fecha 2 
de diciembre de 
2024, quedando 
insubsistente el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo, en 
consecuencia, 

téngase por admitida 
la documental 
pública arriba 
descrita.- Por 

consiguiente, hágase 
del conocimiento de 
la PARTE ACTORA 

que podrá formular 
la AMPLIACIÓN DE 

SU DEMANDA, 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS 
HABILES, por 
actualizarse el 

supuesto 
contemplado en el 

artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

apercibido que en 
caso de 

incumplimiento, se 
tendrá por perdido 

su derecho...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND
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2138/24-01-01-

5

YUPRIKA, SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 
Ensenada, Baja 

California

Comisión de 
Inconformidades y 
de Valuación del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, con 

23-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio y anexo de 

cuenta para los 
efectos legales 

correspondientes, y 
por cumplimentado 

el requerimiento que 
se le formuló a la 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



sede en Ciudad de 
México.

autoridad 
demandada en el 

acuerdo de fecha 2 
de diciembre de 
2024, quedando 
insubsistente el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo, en 
consecuencia, 

téngase por admitida 
la documental 
pública arriba 
descrita.- Por 

consiguiente, hágase 
del conocimiento de 
la PARTE ACTORA 

que podrá formular 
la AMPLIACIÓN DE 

SU DEMANDA, 
dentro del término 

de DIEZ DÍAS 
HABILES, por 
actualizarse el 

supuesto 
contemplado en el 

artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

apercibido que en 
caso de 

incumplimiento, se 
tendrá por perdido 

su derecho...

128
3002/24-01-01-

5

ELIZABETH SÁNCHEZ 
ENRÍQUEZ, BRYAN 
ALEJANDRO MARÍN 
SÁNCHEZ Y PAUL 

KALEL MARÍN 
SÁNCHEZ.

Comisión Federal de 
Electricidad en 
Mexicali, Baja 

California

ELIZABETH 
SÁNCHEZ 

ENRÍQUEZ, BRYAN 
ALEJANDRO MARÍN 
SÁNCHEZ Y PAUL 

KALEL MARÍN 
SÁNCHEZ.

24-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

así como por 
cumplimentado el 

requerimiento que se 
le formuló a los 
ACTORES en el 

acuerdo de fecha 7 
de enero de 2025, 

dejándose 
insubsistente el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo, por 
consiguiente...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

129
3002/24-01-01-

5

ELIZABETH SÁNCHEZ 
ENRÍQUEZ, BRYAN 
ALEJANDRO MARÍN 
SÁNCHEZ Y PAUL 

KALEL MARÍN 
SÁNCHEZ.

Comisión Federal de 
Electricidad en 
Mexicali, Baja 

California

Superintendente de 
Zona Mexicali, de la 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de 
Distribución, de la 

Comisión Federal de 
Electricidad.- 
Mexicali, B.C.

24-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

así como por 
cumplimentado el 

requerimiento que se 
le formuló a los 
ACTORES en el 

acuerdo de fecha 7 
de enero de 2025, 

dejándose 
insubsistente el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo, por 
consiguiente...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

130
2685/24-01-01-

5
MARCELO RAMIREZ 

IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
MARCELO RAMIREZ 

IBARRA.
21-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 
PRESENTE JUICIO...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

131
2685/24-01-01-

5
MARCELO RAMIREZ 

IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público.- Baja 
California.

21-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 
PRESENTE JUICIO...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

132
2685/24-01-01-

5
MARCELO RAMIREZ 

IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

21-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCION DEL 
PRESENTE JUICIO...

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



Público.- Baja 
California.

133
2685/24-01-01-

5
MARCELO RAMIREZ 

IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California
MARCELO RAMIREZ 

IBARRA.
21-01-
2025

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 
improcedencia del 

juicio planteada por 
la autoridad en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia; II.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio en cuanto a la 
resolución contenida 
en el oficio número... 
de fecha 1º de junio 

de 2020, por los 
fundamentos y 

motivos precisados 
en este fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

134
2685/24-01-01-

5
MARCELO RAMIREZ 

IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público.- Baja 
California.

21-01-
2025

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 
improcedencia del 

juicio planteada por 
la autoridad en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia; II.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio en cuanto a la 
resolución contenida 
en el oficio número... 
de fecha 1º de junio 

de 2020, por los 
fundamentos y 

motivos precisados 
en este fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

135
2685/24-01-01-

5
MARCELO RAMIREZ 

IBARRA.
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público.- Baja 
California.

21-01-
2025

I.- Ha resultado 
fundada la causal de 
improcedencia del 

juicio planteada por 
la autoridad en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia; II.- Es 
de sobreseerse y se 
sobresee el presente 
juicio en cuanto a la 
resolución contenida 
en el oficio número... 
de fecha 1º de junio 

de 2020, por los 
fundamentos y 

motivos precisados 
en este fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

136 280/25-01-01-5
ADRIANA ZEPEDA 

BORBÓN

Subdelegación del 
ISSSTE, con sede en 

Mexicali, Baja 
California

ADRIANA ZEPEDA 
BORBÓN

24-01-
2025

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

137 280/25-01-01-5
ADRIANA ZEPEDA 

BORBÓN

Subdelegación del 
ISSSTE, con sede en 

Mexicali, Baja 
California

Unidad Jurídica de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Baja 
California del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado.- Mexicali, 

B.C.

24-01-
2025

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

KARINA MICHEL 
RUIZ 

MACFARLAND

138 256/25-01-01-8
JOSÉ DE JESÚS ARCE 

PELAYO

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

JOSÉ DE JESÚS 
ARCE PELAYO

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

139 256/25-01-01-8
JOSÉ DE JESÚS ARCE 

PELAYO

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



del Seguro Social, 
con sede en 

Mexicali, Baja 
California

contestación en el 
término de Ley.

140
2774/23-01-01-

8
HÉCTOR ENRIQUE 
VILLEGAS OCHOA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

HÉCTOR ENRIQUE 
VILLEGAS OCHOA

23-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios devueltos por 

el Servicio Postal 
Mexicano, al no 

haber sido posible su 
notificación. Sin 
embargo, dichos 

acuerdos ya fueron 
notificados por 
consiguiente, 
tenganse por 

recibidos sin mayor 
trámite los oficios de 

cuenta.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

141
2774/23-01-01-

8
HÉCTOR ENRIQUE 
VILLEGAS OCHOA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

Unidad Jurídica de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Baja 
California del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios devueltos por 

el Servicio Postal 
Mexicano, al no 

haber sido posible su 
notificación. Sin 
embargo, dichos 

acuerdos ya fueron 
notificados por 
consiguiente, 
tenganse por 

recibidos sin mayor 
trámite los oficios de 

cuenta.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

142
2774/23-01-01-

8
HÉCTOR ENRIQUE 
VILLEGAS OCHOA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México.

23-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios devueltos por 

el Servicio Postal 
Mexicano, al no 

haber sido posible su 
notificación. Sin 
embargo, dichos 

acuerdos ya fueron 
notificados por 
consiguiente, 
tenganse por 

recibidos sin mayor 
trámite los oficios de 

cuenta.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

143
2774/23-01-01-

8
HÉCTOR ENRIQUE 
VILLEGAS OCHOA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

HÉCTOR ENRIQUE 
VILLEGAS OCHOA

23-01-
2025

Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones que 
hace la autoridad 
demandada, para 

que sean valoradas 
por el Tribunal 

Colegiado 
correspondiente al 
momento de emitir 
su fallo respectivo.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

144
2774/23-01-01-

8
HÉCTOR ENRIQUE 
VILLEGAS OCHOA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

Unidad Jurídica de la 
Oficina de 

Representación 
Estatal en Baja 
California del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones que 
hace la autoridad 
demandada, para 

que sean valoradas 
por el Tribunal 

Colegiado 
correspondiente al 
momento de emitir 
su fallo respectivo.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

145
2774/23-01-01-

8
HÉCTOR ENRIQUE 
VILLEGAS OCHOA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
ISSSTE en Mexicali, 

Baja California

Dirección Normativa 
de Procedimientos 

Legales, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México.

23-01-
2025

Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones que 
hace la autoridad 
demandada, para 

que sean valoradas 
por el Tribunal 

Colegiado 
correspondiente al 
momento de emitir 
su fallo respectivo.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

146
2779/24-01-01-

8
ARAM HUMBERTO 

HODOYAN NAVARRO

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 

ARAM HUMBERTO 
HODOYAN NAVARRO

17-01-
2025

SE REGULARIZA el 
procedimiento en el 
presente juicio y se 
deja sin efectos el 

auto de fecha 05 de 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



Hacienda y Crédito 
Público, con sede en la 

Ciudad de México

noviembre de 2024, 
únicamente en la 
parte donde se 

otorgó plazo a las 
partes para formular 

alegatos; en 
consecuencia, SE 
REQUIERE al actor 

para que en el 
término de ley, 

exhiba las 
documentales 
descritas en el 

presente acuerdo, 
debidamente 

traducidas al idioma 
castellano, así como 
las copias suficientes 

para correr el 
traslado de ley, con 
el apercibimiento de 

ley.

147
2779/24-01-01-

8
ARAM HUMBERTO 

HODOYAN NAVARRO

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Dirección General 

Jurídica de Aduanas, 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México, de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en 
la Ciudad de México

17-01-
2025

SE REGULARIZA el 
procedimiento en el 
presente juicio y se 
deja sin efectos el 

auto de fecha 05 de 
noviembre de 2024, 

únicamente en la 
parte donde se 

otorgó plazo a las 
partes para formular 

alegatos; en 
consecuencia, SE 
REQUIERE al actor 

para que en el 
término de ley, 

exhiba las 
documentales 
descritas en el 

presente acuerdo, 
debidamente 

traducidas al idioma 
castellano, así como 
las copias suficientes 

para correr el 
traslado de ley, con 
el apercibimiento de 

ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

148
2779/24-01-01-

8
ARAM HUMBERTO 

HODOYAN NAVARRO

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en la 
Ciudad de México

Titular de la Aduana 
de Mexicali, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en 
Baja California

17-01-
2025

SE REGULARIZA el 
procedimiento en el 
presente juicio y se 
deja sin efectos el 

auto de fecha 05 de 
noviembre de 2024, 

únicamente en la 
parte donde se 

otorgó plazo a las 
partes para formular 

alegatos; en 
consecuencia, SE 
REQUIERE al actor 

para que en el 
término de ley, 

exhiba las 
documentales 
descritas en el 

presente acuerdo, 
debidamente 

traducidas al idioma 
castellano, así como 
las copias suficientes 

para correr el 
traslado de ley, con 
el apercibimiento de 

ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

149
2779/24-01-01-

8
ARAM HUMBERTO 

HODOYAN NAVARRO

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en la 
Ciudad de México

Titular de la Aduana 
de Mexicali, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en 
Baja California

17-01-
2025

SE REGULARIZA el 
procedimiento en el 
presente juicio y se 
deja sin efectos el 

auto de fecha 05 de 
noviembre de 2024, 

únicamente en la 
parte donde se 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



otorgó plazo a las 
partes para formular 

alegatos; en 
consecuencia, SE 
REQUIERE al actor 

para que en el 
término de ley, 

exhiba las 
documentales 
descritas en el 

presente acuerdo, 
debidamente 

traducidas al idioma 
castellano, así como 
las copias suficientes 

para correr el 
traslado de ley, con 
el apercibimiento de 

ley.

150
2779/24-01-01-

8
ARAM HUMBERTO 

HODOYAN NAVARRO

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en la 
Ciudad de México

ARAM HUMBERTO 
HODOYAN NAVARRO

17-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

formulado al actor, 
TENIENDOSE POR 

NO OFRECIDAS LAS 
PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

151
2779/24-01-01-

8
ARAM HUMBERTO 

HODOYAN NAVARRO

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Dirección General 

Jurídica de Aduanas, 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México, de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en 
la Ciudad de México

17-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

formulado al actor, 
TENIENDOSE POR 

NO OFRECIDAS LAS 
PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

152
2779/24-01-01-

8
ARAM HUMBERTO 

HODOYAN NAVARRO

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en la 
Ciudad de México

Titular de la Aduana 
de Mexicali, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en 
Baja California

17-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

formulado al actor, 
TENIENDOSE POR 

NO OFRECIDAS LAS 
PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

153
2779/24-01-01-

8
ARAM HUMBERTO 

HODOYAN NAVARRO

Titular de la Dirección 
General Jurídica de 

Aduanas, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en la 
Ciudad de México

Titular de la Aduana 
de Mexicali, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, con sede en 
Baja California

17-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento 

formulado al actor, 
TENIENDOSE POR 

NO OFRECIDAS LAS 
PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

154
2470/24-01-01-

8
JESÚS PABLO 

GONZÁLEZ LEÓN.

Administración 
General Jurídica en 

Tijuana, Baja 
California

JESÚS PABLO 
GONZÁLEZ LEÓN.

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Por otra 
parte, se tiene por 
admitida la prueba 
pericial ofrecida por 

la autoridad, 
asimismo, se 

requiere a la parte 
actora para que 

designe perito de su 
parte.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

155
2470/24-01-01-

8
JESÚS PABLO 

GONZÁLEZ LEÓN.

Administración 
General Jurídica en 

Tijuana, Baja 
California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", con 
sede en Tijuana, 
Baja California

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Por otra 
parte, se tiene por 
admitida la prueba 
pericial ofrecida por 

la autoridad, 
asimismo, se 

requiere a la parte 
actora para que 

designe perito de su 
parte.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

156
2513/24-01-01-

8
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
24-01-
2025

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Se requiere a 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



la autoridad 
demanda para que 

informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

de Ley.

157
2513/24-01-01-

8
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

con sede en esta 
ciudad

24-01-
2025

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Se requiere a 
la autoridad 

demanda para que 
informe respecto del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
con el apercibimiento 

de Ley.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

158
2513/24-01-01-

8
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
24-01-
2025

Dígasele al 
promovente que ya 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo 

determinado en 
dicho fallo.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

159
2513/24-01-01-

8
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana, 

Baja California

Titular de la Aduana 
de Tijuana, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

con sede en esta 
ciudad

24-01-
2025

Dígasele al 
promovente que ya 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio, por 

lo que deberá 
estarse a lo 

determinado en 
dicho fallo.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

160 475/24-01-01-8

SUKARNE 
AGROINDUSTRIAL, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Centro Federal de 
Conciliación y Registro 

Laboral en Mexicali

SUKARNE 
AGROINDUSTRIAL, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

24-01-
2025

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

161
2127/24-01-01-

8

MAQUILADORA MKR, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

MAQUILADORA MKR, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

24-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

162
2127/24-01-01-

8

MAQUILADORA MKR, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en 
Mexicali, Baja 

California

24-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

163 22/24-01-01-8

YUPRIKA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

YUPRIKA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

24-01-
2025

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

164 22/24-01-01-8

YUPRIKA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional en Baja 

California del 
Instituto del Fondo 

24-01-
2025

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA



Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores.- 
Mexicali, Baja 

California

el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

165 22/24-01-01-8

YUPRIKA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

YUPRIKA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

24-01-
2025

Dígase a la autoridad 
que ya se dictó 

sentencia definitiva 
en el presente juicio, 

motivo por el cual 
deberá estarse a lo 

acordado.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

166 22/24-01-01-8

YUPRIKA, SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional en Baja 

California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores.- 
Mexicali, Baja 

California

24-01-
2025

Dígase a la autoridad 
que ya se dictó 

sentencia definitiva 
en el presente juicio, 

motivo por el cual 
deberá estarse a lo 

acordado.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

167 865/24-01-01-8

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD CIVIL DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

INFONAVIT en 
Mexicali, Baja 

California

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD CIVIL DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

22-01-
2025

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

168 865/24-01-01-8

ECOSUSTENTABLES, 
SOCIEDAD CIVIL DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

INFONAVIT en 
Mexicali, Baja 

California

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional en Baja 

California del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, con 
sede en Mexicali, 
Baja California

22-01-
2025

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que quedó 
firme el presente 

juicio. Procédase a 
archivar en definitiva 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARTIN DONIS 
VAZQUEZ

LUVITZA 
ANGELICA 
GARCIA 

LABASTIDA

169
1182/24-01-01-

6
SILVIA RUIZ 
RODRÍGUEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES, 
DEL ISSSTE.-

SILVIA RUIZ 
RODRÍGUEZ

27-01-
2025

Se tiene por 
interpuesta la 

demanda de amparo 
por el actor y se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

170 264/23-01-01-6
ANA MARIA CASILLAS 

ZAZUETA

Departamento de 
Prestaciones del 

nstituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Tijuana, B.C.-

ANA MARIA 
CASILLAS ZAZUETA

24-01-
2025

Se TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO PARA QUE 

SIN MAYOR DEMORA 
dentro de un plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
remita a esta Sala 

las constancias 
fehacientes que 

acrediten el debido 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de fecha 
30 de octubre de 

2023, con las 
respectivas 

constancias de 
notificación dirigidas 

a la actora, con 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ



apercibimiento de 
multa

171 264/23-01-01-6
ANA MARIA CASILLAS 

ZAZUETA

Departamento de 
Prestaciones del 

nstituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Tijuana, B.C.-

Delegación en Baja 
California del 

ISSSTE.- Mexicali, 
B.C.-

24-01-
2025

Se TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO PARA QUE 

SIN MAYOR DEMORA 
dentro de un plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
el que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
remita a esta Sala 

las constancias 
fehacientes que 

acrediten el debido 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de fecha 
30 de octubre de 

2023, con las 
respectivas 

constancias de 
notificación dirigidas 

a la actora, con 
apercibimiento de 

multa

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

172
2727/24-01-01-

6
LUIS MARTÍNEZ 

MORENO

Administración 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 

California "1", con 
sede en Mexicali, B.C.

LUIS MARTÍNEZ 
MORENO

28-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE este 

juicio por los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 
Segundo que 
antecede.II.- 
NOTIFÍQUESE

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

173
2727/24-01-01-

6
LUIS MARTÍNEZ 

MORENO

Administración 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 

California "1", con 
sede en Mexicali, B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Juridica de Baja 

California "1", con 
sede en Mexicali, 

B.C.

28-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE este 

juicio por los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 
Segundo que 
antecede.II.- 
NOTIFÍQUESE

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

174 288/25-01-01-6
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Delegación Regional 
en Baja California del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C.-

CRYSTAL VIOLETA 
NÚÑEZ AYALA

27-01-
2025

Se admite trámite la 
demanda en la via 
sumaria, se ordena 

emplazar a la 
autoridad 

demandada y se fija 
fecha para cierre de 

instrucción

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

175 288/25-01-01-6
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Delegación Regional 
en Baja California del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C.-

Delegación Regional 
en Baja California 
del INFONAVIT.- 
Mexicali, B.C.-

27-01-
2025

Se admite trámite la 
demanda en la via 
sumaria, se ordena 

emplazar a la 
autoridad 

demandada y se fija 
fecha para cierre de 

instrucción

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

176 288/25-01-01-6
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Delegación Regional 
en Baja California del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C.-

CRYSTAL VIOLETA 
NÚÑEZ AYALA

27-01-
2025

Se tiene por no 
interpuiesto el 
incidenter de 

suspoension de la 
ejecución solicitado, 
toda vez que no se 
exibieron las copias 
suficientes para los 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ



traslados 
correspondientes

177 288/25-01-01-6
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Delegación Regional 
en Baja California del 
INFONAVIT.- Mexicali, 

B.C.-

Delegación Regional 
en Baja California 
del INFONAVIT.- 
Mexicali, B.C.-

27-01-
2025

Se tiene por no 
interpuiesto el 
incidenter de 

suspoension de la 
ejecución solicitado, 
toda vez que no se 
exibieron las copias 
suficientes para los 

traslados 
correspondientes

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

ALEJANDRA 
FABIOLA 

HERNANDEZ 
CHAVEZ

178
2800/24-01-01-

9
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

CRYSTAL VIOLETA 
NÚÑEZ AYALA

13-01-
2025

Se tienen por 
formulados los 

alegatos por ambas 
partes

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

179
2800/24-01-01-

9
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California del 

I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 
Mexicali, B.C.

13-01-
2025

Se tienen por 
formulados los 

alegatos por ambas 
partes

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

180
2800/24-01-01-

9
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

CRYSTAL VIOLETA 
NÚÑEZ AYALA

14-01-
2025

Se declara cerrada la 
instruccion en el 
presente juicio

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

181
2800/24-01-01-

9
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California del 

I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 
Mexicali, B.C.

14-01-
2025

Se declara cerrada la 
instruccion en el 
presente juicio

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

182
2800/24-01-01-

9
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

CRYSTAL VIOLETA 
NÚÑEZ AYALA

15-01-
2025

RESUELVE:I.- La 
parte actora acreditó 

su pretensión en 
este juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

vertidos en esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

183
2800/24-01-01-

9
CRYSTAL VIOLETA 

NÚÑEZ AYALA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California del 

I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 
Mexicali, B.C.

15-01-
2025

RESUELVE:I.- La 
parte actora acreditó 

su pretensión en 
este juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

vertidos en esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

184
1618/23-01-01-

9
OSIRIS OBED 

GONZÁLEZ LAURE

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del I.M.S.S.- 
Mexicali, B.C.

OSIRIS OBED 
GONZÁLEZ LAURE

07-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Son infundadas las 

causales de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento 

propuestas por la 
autoridad 

demandada, por los 
motivos y 

fundamentos 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO



expuestos en el 
Considerando 
Tercero que 

antecede de este 
fallo, por tanto, NO 

ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE 

JUICIO.II.- La parte 
actora probó su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
CUARTO de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

185
1618/23-01-01-

9
OSIRIS OBED 

GONZÁLEZ LAURE

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del I.M.S.S.- 
Mexicali, B.C.

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 
California del 

I.M.S.S.- Mexicali, 
B.C.

07-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Son infundadas las 

causales de 
improcedencia y 

motivo de 
sobreseimiento 

propuestas por la 
autoridad 

demandada, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 
Tercero que 

antecede de este 
fallo, por tanto, NO 

ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE 

JUICIO.II.- La parte 
actora probó su 

pretensión en este 
juicio, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, para los 
efectos precisados 
en el Considerando 
CUARTO de este 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

186
1439/24-01-01-

9
CAVAL CONSULTORES, 

SOCIEDAD CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal en 

Baja California "2".- 
Tijuana, B.C.

CAVAL 
CONSULTORES, 
SOCIEDAD CIVIL

02-01-
2025

Se declara cerrada la 
instruccion

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

187
1439/24-01-01-

9
CAVAL CONSULTORES, 

SOCIEDAD CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal en 

Baja California "2".- 
Tijuana, B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica en Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

02-01-
2025

Se declara cerrada la 
instruccion

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

188
1439/24-01-01-

9
CAVAL CONSULTORES, 

SOCIEDAD CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal en 

Baja California "2".- 
Tijuana, B.C.

CAVAL 
CONSULTORES, 
SOCIEDAD CIVIL

03-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión 
en este juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, por 
los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando Quinto 

de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO



189
1439/24-01-01-

9
CAVAL CONSULTORES, 

SOCIEDAD CIVIL

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal en 

Baja California "2".- 
Tijuana, B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica en Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

03-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
La parte actora 

probó su pretensión 
en este juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyas 

características 
quedaron 

debidamente 
precisadas en el 

Resultando 1º, por 
los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando Quinto 

de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

190 579/23-01-01-9

TINCORP 
MANUFACTURAS Y 

ENSAMBLES, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

TINCORP 
MANUFACTURAS Y 

ENSAMBLES, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

24-01-
2025

Se acusa de recibo 
oficio a través del 
cual se remite la 
resolución que 

declara cumplida la 
ejecutoria dictada en 

el presente juicio

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

191 579/23-01-01-9

TINCORP 
MANUFACTURAS Y 

ENSAMBLES, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
en Baja California del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

Delegación Regional 
en Baja California 

del 
I.N.F.O.N.A.V.I.T.- 

Mexicali, B.C.

24-01-
2025

Se acusa de recibo 
oficio a través del 
cual se remite la 
resolución que 

declara cumplida la 
ejecutoria dictada en 

el presente juicio

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

192
4053/24-01-01-

9
ARTURO MARINO RUIZ 

DE LA ROSA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

ARTURO MARINO 
RUIZ DE LA ROSA

13-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
respecto de la 

suspension 
concedida

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

193
4053/24-01-01-

9
ARTURO MARINO RUIZ 

DE LA ROSA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

13-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
respecto de la 

suspension 
concedida

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

194
4053/24-01-01-

9
ARTURO MARINO RUIZ 

DE LA ROSA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

ARTURO MARINO 
RUIZ DE LA ROSA

20-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
respecto de la 

medida cautelar 
solicitada por el actor

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

195
4053/24-01-01-

9
ARTURO MARINO RUIZ 

DE LA ROSA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

20-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe por parte 

de la autoridad 
respecto de la 

medida cautelar 
solicitada por el actor

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

196
4053/24-01-01-

9
ARTURO MARINO RUIZ 

DE LA ROSA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

ARTURO MARINO 
RUIZ DE LA ROSA

21-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente 

el incidente de 
medida cautelar 
solicitado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la medida 
cautelar solicitada a 

efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, esto 

es, para que la 
Aduana de Tijuana, 
Baja California, se 

abstenga de 
enajenar o transferir 
a favor de un tercero 
el vehículo materia 
del Procedimiento 
Administrativo en 
Materia Aduanera, 

hasta en tanto no se 
resuelva el presente 
juicio, toda vez que 

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO



de realizarlo, 
causaría una 
afectación 

irreparable al actor 
en el presente juicio, 

por los motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 

antecede.III.- Se 
deja a la Aduana de 

Tijuana, Baja 
California, como 
responsable de la 

guarda y custodia del 
vehículo afecto, 

hasta en tanto se 
resuelva en definitiva 

el presente 
juicio.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

197
4053/24-01-01-

9
ARTURO MARINO RUIZ 

DE LA ROSA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, Baja 

California

21-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha sido procedente 

el incidente de 
medida cautelar 
solicitado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la medida 
cautelar solicitada a 

efecto de que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, esto 

es, para que la 
Aduana de Tijuana, 
Baja California, se 

abstenga de 
enajenar o transferir 
a favor de un tercero 
el vehículo materia 
del Procedimiento 
Administrativo en 
Materia Aduanera, 

hasta en tanto no se 
resuelva el presente 
juicio, toda vez que 

de realizarlo, 
causaría una 
afectación 

irreparable al actor 
en el presente juicio, 

por los motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en el 
Considerando 
Segundo que 

antecede.III.- Se 
deja a la Aduana de 

Tijuana, Baja 
California, como 
responsable de la 

guarda y custodia del 
vehículo afecto, 

hasta en tanto se 
resuelva en definitiva 

el presente 
juicio.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO

198
1889/24-01-01-

9

FOOD & SERVICES 
ANCELOTTI, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE.

Dirección de Legalidad 
Tributaria del Servicio 

de Administración 
Tributaria de Baja 

California.- Tijuana, 
B.C

ROBERTO MENDOZA 
PÉREZ

10-01-
2025

Se tienwe por 
precluido el derecho 

del tercero 
interesado para 

apersonarse en el 
presente juicio, se 
concede término a 

las partes para 
formular alegatos

GUILLERMO 
GABINO 

VAZQUEZ 
ROBLES

LIDIA LORENA 
GONZALEZ 

SUAZO



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NOROESTE I
SEGUNDA SALA REGIONAL NOROESTE I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3401/24-01-02-

1
VICTOR MANUEL 
PADILLA IBARRA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California del 

INFONAVIT.

VICTOR MANUEL 
PADILLA IBARRA

21-01-
2025

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad y por 
precluido el derecho 

a la parte actora.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

2
3401/24-01-02-

1
VICTOR MANUEL 
PADILLA IBARRA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California del 

INFONAVIT.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 

Mexicali. - Mexicali, 
B.C.

21-01-
2025

se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad y por 
precluido el derecho 

a la parte actora.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

3
3401/24-01-02-

1
VICTOR MANUEL 
PADILLA IBARRA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California del 

INFONAVIT.

VICTOR MANUEL 
PADILLA IBARRA

22-01-
2025

SE REQUIERE AL 
ACTOR COPIAS

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

4
3401/24-01-02-

1
VICTOR MANUEL 
PADILLA IBARRA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Baja California del 

INFONAVIT.

Delegación Regional 
del INFONAVIT en 

Mexicali. - Mexicali, 
B.C.

22-01-
2025

SE REQUIERE AL 
ACTOR COPIAS

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

5
2665/24-01-02-

1

TINCORP 
MANUFACTURAS Y 
ENSAMBLES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Tijuana, B.C.

TINCORP 
MANUFACTURAS Y 
ENSAMBLES, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

6
2665/24-01-02-

1

TINCORP 
MANUFACTURAS Y 
ENSAMBLES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación en 
Tijuana, B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS



cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

7
2147/22-01-02-

1

SEAL FOR LIFE 
INDUSTRIES MÉXICO, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.

SEAL FOR LIFE 
INDUSTRIES 

MÉXICO, SOCIEDAD 
DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

21-01-
2025

se requiere 
cumplimiento

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

8
2147/22-01-02-

1

SEAL FOR LIFE 
INDUSTRIES MÉXICO, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación Tijuana 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali.- 
Mexicali, B.C.

21-01-
2025

se requiere 
cumplimiento

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

9
3769/24-01-02-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

10
3769/24-01-02-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS



efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

11
3769/24-01-02-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
22-01-
2025

TENGASE POR 
RENDIDO EL 
INFORMW

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

12
3769/24-01-02-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
22-01-
2025

TENGASE POR 
RENDIDO EL 
INFORMW

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

13
3769/24-01-02-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
23-01-
2025

RESUELVE:I- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 

consecuenciaII.- Se 
decreta en definitiva 
la suspensión, para 
los efectos y, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en la 
presente 

interlocutoria. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

14
3769/24-01-02-

1
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
23-01-
2025

RESUELVE:I- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 

consecuenciaII.- Se 
decreta en definitiva 
la suspensión, para 
los efectos y, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

vertidos en la 
presente 

interlocutoria. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

15
3740/24-01-02-

1
SOHNEN DE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior en Tijuana, 

Baja California.

SOHNEN DE 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

20-01-
2025

tengase por rendido 
el informe

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

16
3740/24-01-02-

1
SOHNEN DE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior en Tijuana, 

Baja California.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

20-01-
2025

tengase por rendido 
el informe

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

17
3740/24-01-02-

1
SOHNEN DE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior en Tijuana, 

Baja California.

SOHNEN DE 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

18
3740/24-01-02-

1
SOHNEN DE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior en Tijuana, 

Baja California.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

19
3740/24-01-02-

1
SOHNEN DE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior en Tijuana, 

Baja California.

SOHNEN DE 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

22-01-
2025

RESUELVE:I.- Ha 
sido procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 

consecuencia;II.- Se 
concede en definitiva 
la suspensión de la 

ejecución del crédito 
fiscal controvertido, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

20
3740/24-01-02-

1
SOHNEN DE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Administración de 
Auditoría de Comercio 
Exterior en Tijuana, 

Baja California.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

22-01-
2025

RESUELVE:I.- Ha 
sido procedente y 

fundado el incidente 

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 



California "2".- 
Tijuana, B.C.

de suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido, en 

consecuencia;II.- Se 
concede en definitiva 
la suspensión de la 

ejecución del crédito 
fiscal controvertido, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
vertidos en el 

Considerando que 
antecede.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

TENORIO 
BARAJAS

21
3587/24-01-02-

1
JORGE DIAZ GARCIA

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

Aduana de Tijuana.- 
Tijuana, B.C.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

22
3562/24-01-02-

1

SERVICIOS 
ESCOLARES ESPARZA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

SERVICIOS 
ESCOLARES 

ESPARZA, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

SE DESECHA POR 
EXTEMPORANEO

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

23
3562/24-01-02-

1

SERVICIOS 
ESCOLARES ESPARZA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California"2".- 
Tijuana, B.C.

21-01-
2025

SE DESECHA POR 
EXTEMPORANEO

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

24
3562/24-01-02-

1

SERVICIOS 
ESCOLARES ESPARZA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- Tijuana, 
B.C.

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California.- Tijuana, 

B.C.

21-01-
2025

SE DESECHA POR 
EXTEMPORANEO

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

MARTHA 
CAROLINA 
TENORIO 
BARAJAS

25
3428/24-01-02-

7
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. [...] SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
compareciente para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente proveído, 
exhiba las pruebas 
correspondientes a 
los traslados que 

procedan, toda vez 
que la ley de la 

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



materia no 
contempla excepción 
alguna, y el oficio en 

cumplimiento a la 
prevención antes 

referida, apercibida 
que en caso de 

incumplimiento, se 
tendrán por no 
ofrecida dicha 

probanza

26
3428/24-01-02-

7
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
Aduana de Tijuana.- 

Tijuana, B.C.
22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. [...] SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
compareciente para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente proveído, 
exhiba las pruebas 
correspondientes a 
los traslados que 

procedan, toda vez 
que la ley de la 

materia no 
contempla excepción 
alguna, y el oficio en 

cumplimiento a la 
prevención antes 

referida, apercibida 
que en caso de 

incumplimiento, se 
tendrán por no 
ofrecida dicha 

probanza

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

27
2438/24-01-02-

7
MUEBLES REDWOOD, 

S. DE R.L. DE C.V.

Oficina para Cobros 
del IMSS en Tijuana.- 

B.C

MUEBLES 
REDWOOD, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

concede término a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

28
2438/24-01-02-

7
MUEBLES REDWOOD, 

S. DE R.L. DE C.V.

Oficina para Cobros 
del IMSS en Tijuana.- 

B.C

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional en B.C. del 

IMSS Mexicali. - 
Mexicali, B.C.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

concede término a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

29
3036/24-01-02-

7

GSG DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaría del Estado 
de Baja California

GSG DE MÉXICO, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

21-01-
2025

SE REQUIERE AL 
ACTOR para que 

exhiba 
_____________, así 

como copias del 
escrito por el cual 

satisfaga el 
requerimiento aquí 
formulado para el 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 
apercibido de que, 

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



en caso de omisión, 
se tendrá por no 

presentada la 
ampliación de la 

demanda en 
comento.

30
3036/24-01-02-

7

GSG DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaría del Estado 
de Baja California

Dirección Jurídica y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de Baja 
California

21-01-
2025

SE REQUIERE AL 
ACTOR para que 

exhiba 
_____________, así 

como copias del 
escrito por el cual 

satisfaga el 
requerimiento aquí 
formulado para el 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 
apercibido de que, 
en caso de omisión, 

se tendrá por no 
presentada la 

ampliación de la 
demanda en 

comento.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

31
3036/24-01-02-

7

GSG DE MÉXICO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Dirección de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaría del Estado 
de Baja California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California "2", con 
sede en Tijuana, 
Baja California

21-01-
2025

SE REQUIERE AL 
ACTOR para que 

exhiba 
_____________, así 

como copias del 
escrito por el cual 

satisfaga el 
requerimiento aquí 
formulado para el 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 
apercibido de que, 
en caso de omisión, 

se tendrá por no 
presentada la 

ampliación de la 
demanda en 

comento.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

32
2726/24-01-02-

7
LUIS MARTÍNEZ 

MORENO
Aduana De Mexicali. - 

Mexicali, B.C.
LUIS MARTÍNEZ 

MORENO
22-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

concede término a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

33
2726/24-01-02-

7
LUIS MARTÍNEZ 

MORENO
Aduana De Mexicali. - 

Mexicali, B.C.
Aduana De Mexicali. 

- Mexicali, B.C.
22-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

concede término a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

34
3262/24-01-02-

7
LUZ ESTHER ANAYA 

GÓMEZ

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali. - 

Mexicali, B.C.

LUZ ESTHER ANAYA 
GÓMEZ

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se concede término 
a la parte actora 

para que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ



señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

35
3262/24-01-02-

7
LUZ ESTHER ANAYA 

GÓMEZ

Delegación Estatal del 
ISSSTE en Mexicali. - 

Mexicali, B.C.

Delegación Estatal 
del ISSSTE en 

Mexicali. - Mexicali, 
B.C.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se concede término 
a la parte actora 

para que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

FEDERICO 
ESCUTIA KOBE

JORGE JAVIER 
RAMIREZ 
VAZQUEZ

36
3432/24-01-02-

5
JACINTO ROMERO 

ESTRADA

Subdirector de la 
Aduana de Tijuana, 

B.C.

JACINTO ROMERO 
ESTRADA

24-01-
2025

En virtud de que no 
existen cuestiones 

pendientes por 
diligenciar, por lo 

que con fundamento 
en lo dispuesto por 
el artículo 58-12, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.-

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

37
3432/24-01-02-

5
JACINTO ROMERO 

ESTRADA

Subdirector de la 
Aduana de Tijuana, 

B.C.

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

24-01-
2025

En virtud de que no 
existen cuestiones 

pendientes por 
diligenciar, por lo 

que con fundamento 
en lo dispuesto por 
el artículo 58-12, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.-

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

38
3432/24-01-02-

5
JACINTO ROMERO 

ESTRADA

Subdirector de la 
Aduana de Tijuana, 

B.C.

JACINTO ROMERO 
ESTRADA

24-01-
2025

I. La parte actora no 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuenciaII. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
controvertida, cuyas 

características 
quedaron definidas 
en el Resultando 1° 

de este fallo.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

39
3432/24-01-02-

5
JACINTO ROMERO 

ESTRADA

Subdirector de la 
Aduana de Tijuana, 

B.C.

Aduana. - Tijuana, 
Baja California

24-01-
2025

I. La parte actora no 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuenciaII. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
controvertida, cuyas 

características 
quedaron definidas 
en el Resultando 1° 

de este fallo.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

40
2017/23-01-02-

5

KY DESIGN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración de 
Certificación y Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 
Exterior en Ciudad de 

México

KY DESIGN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2025

NO SE ADMITE LA 
PRUEBA DE 
INSPECCIÓN 
JUDICIAL.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



41
2017/23-01-02-

5

KY DESIGN, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Administración de 
Certificación y Asuntos 

Internacionales de 
Auditoría de Comercio 
Exterior en Ciudad de 

México

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Baja 
California "2".- 
Tijuana, B.C.

23-01-
2025

NO SE ADMITE LA 
PRUEBA DE 
INSPECCIÓN 
JUDICIAL.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

42
2535/24-01-02-

5

INDUSTRIAS 
HODOYAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Procuraduría Federal 
del Consumidor.- 

Tijuana, Baja 
California

INDUSTRIAS 
HODOYAN, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

13-01-
2025

Visto que las partes 
contendientes en el 

presente juicio 
fueron omisas en 
formular alegatos 

por escrito, y debido 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto ha transcurrido 
el término legal para 

hacerlo, aunado a 
que no existen 

cuestiones 
pendientes por 
diligenciar, con 

fundamento en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO, y se turnan 

los autos a la 
magistrada 

juzgadora para que 
proceda a emitir la 
resolución que en 
derecho proceda

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

43
2535/24-01-02-

5

INDUSTRIAS 
HODOYAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Procuraduría Federal 
del Consumidor.- 

Tijuana, Baja 
California

Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos 
Subprocuraduría 

Jurídica de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.- 
Ciudad de México

13-01-
2025

Visto que las partes 
contendientes en el 

presente juicio 
fueron omisas en 
formular alegatos 

por escrito, y debido 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto ha transcurrido 
el término legal para 

hacerlo, aunado a 
que no existen 

cuestiones 
pendientes por 
diligenciar, con 

fundamento en los 
artículos 58-11 y 58-
12 de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO, y se turnan 

los autos a la 
magistrada 

juzgadora para que 
proceda a emitir la 
resolución que en 
derecho proceda

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

44
2535/24-01-02-

5

INDUSTRIAS 
HODOYAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Procuraduría Federal 
del Consumidor.- 

Tijuana, Baja 
California

INDUSTRIAS 
HODOYAN, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

13-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia,SEGUN
DO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
primer considerando 
del presente fallo, y 

por provenir por 
actos viciados de 

origen.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



45
2535/24-01-02-

5

INDUSTRIAS 
HODOYAN, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE.

Procuraduría Federal 
del Consumidor.- 

Tijuana, Baja 
California

Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos 
Subprocuraduría 

Jurídica de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor.- 
Ciudad de México

13-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia,SEGUN
DO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 

detallada en el 
primer considerando 
del presente fallo, y 

por provenir por 
actos viciados de 

origen.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

46
1568/24-01-02-

5

JORGE TORRES 
CHAPOL Y WORLD CEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Administración de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2", en 
Tijuana, Baja 

California

JORGE TORRES 
CHAPOL Y WORLD 
CEL, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE.

20-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

47
1568/24-01-02-

5

JORGE TORRES 
CHAPOL Y WORLD CEL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Administración de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2", en 
Tijuana, Baja 

California

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨2¨. - 

Tijuana, Baja 
California.

20-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

48
2491/24-01-02-

5

TCT INDUSTRIES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

TCT INDUSTRIES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

21-01-
2025

Autoridad formula 
alegatos

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

49
2491/24-01-02-

5

TCT INDUSTRIES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California

21-01-
2025

Autoridad formula 
alegatos

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

50
2491/24-01-02-

5

TCT INDUSTRIES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

TCT INDUSTRIES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

21-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión 

en este juicio, en 
consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad del 

acto impugnado 
como del que fue 

materia de estudio, 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos a lo largo 
de esta sentencia.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

51
2491/24-01-02-

5

TCT INDUSTRIES, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del IMSS.- 

Tijuana, Baja 
California

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del IMSS. - 

Mexicali, Baja 
California

21-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión 

en este juicio, en 
consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad del 

acto impugnado 
como del que fue 

materia de estudio, 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos a lo largo 
de esta sentencia.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

52
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

MACS COOL, INC.
20-01-
2025

Se deja sin efectos el 
auto del 09 de 

diciembre de 2024, 
por el cual se 

precluyó derecho a 
perito de la actora y 
se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictamen.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

53
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨1¨.- 
Mexicali, Baja 

California.

20-01-
2025

Se deja sin efectos el 
auto del 09 de 

diciembre de 2024, 
por el cual se 

precluyó derecho a 
perito de la actora y 
se tiene por rendido 

y ratificado el 
dictamen.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

54
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

MACS COOL, INC.
20-01-
2025

Se tiene por 
apersonada a la 

SHCP como 
autoridad 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



demandada en el 
presente asunto.

55
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨1¨.- 
Mexicali, Baja 

California.

20-01-
2025

Se tiene por 
apersonada a la 

SHCP como 
autoridad 

demandada en el 
presente asunto.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

56
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

MACS COOL, INC.
20-01-
2025

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

57
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨1¨.- 
Mexicali, Baja 

California.

20-01-
2025

Visto los autos del 
juicio en que se 
actúa, y habida 

cuenta que se surte 
la competencia de la 

Sala Superior de 
órgano de 

impartición de 
justicia, por atento 
oficio que se le gire 
al C. PRESIDENTE 
DEL TRIBUNAL, 
propóngasele el 
ejercicio de la 

facultad de atracción 
de que está investida 

la Sala Superior, 
para que de 

aceptarse ésta, una 
vez cerrada la 
instrucción, se 

remitirán los autos a 
la Secretaría General 
de Acuerdos, a fin de 

que se emita el 
proyecto se 
sentencia y 

remítasele copia 
simple del escrito de 
demanda y anexos 

suficientes para 
sustentar la 

propuesta de mérito

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

58
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

MACS COOL, INC.
22-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

59
2122/24-01-02-

5
MACS COOL, INC.

Administración de 
Operaciones de 

Comercio Exterior 
"4".- Ciudad de México

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California ¨1¨.- 

22-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES



Mexicali, Baja 
California.

RECURSO DE 
RECLAMACION.

60
1625/22-01-02-

5
GIBRAN RICARDO 
PONCE GONZÁLEZ

Comisión Federal de 
Electricidad en 

Ensenada

Olga Guadalupe 
Hernandez Luna. 
Perito Tercero.

24-01-
2025

En virtud de lo 
solicitado por la 

perito tercero, SE 
SEÑALA COMO 
FECHA PARA EL 

DESAHOGO DE LA 
PRUEBA PERICIAL EL 
MIÉRCOLES 05 DE 

MARZO A LAS 10:15 
AM.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

61
1625/22-01-02-

5
GIBRAN RICARDO 
PONCE GONZÁLEZ

Comisión Federal de 
Electricidad en 

Ensenada

GIBRAN RICARDO 
PONCE GONZÁLEZ

24-01-
2025

En virtud de lo 
solicitado por la 

perito tercero, SE 
SEÑALA COMO 
FECHA PARA EL 

DESAHOGO DE LA 
PRUEBA PERICIAL EL 
MIÉRCOLES 05 DE 

MARZO A LAS 10:15 
AM.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

62
1625/22-01-02-

5
GIBRAN RICARDO 
PONCE GONZÁLEZ

Comisión Federal de 
Electricidad en 

Ensenada

Responsable de 
Asuntos Jurídicos de 
la División Comercial 

Baja California.- 
Mexicali, B.C.

24-01-
2025

En virtud de lo 
solicitado por la 

perito tercero, SE 
SEÑALA COMO 
FECHA PARA EL 

DESAHOGO DE LA 
PRUEBA PERICIAL EL 
MIÉRCOLES 05 DE 

MARZO A LAS 10:15 
AM.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

ELFA AMERICA 
GUIRADO 
FLORES

63
2476/24-01-02-

8

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT.- Mexicali, 
Baja California

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

28-01-
2025

La autoridad 
demandada 

comparece con el 
objeto de DAR 

CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO.-

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

64
2476/24-01-02-

8

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT.- Mexicali, 
Baja California

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California.

28-01-
2025

La autoridad 
demandada 

comparece con el 
objeto de DAR 

CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO.-

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

65
2476/24-01-02-

8

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT.- Mexicali, 
Baja California

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES



66
2476/24-01-02-

8

FRITURAS DEL SOL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

Subdelegación 
Regional del 

INFONAVIT.- Mexicali, 
Baja California

Delegación Regional 
del INFONAVIT. - 

Mexicali, Baja 
California.

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

YOLANDA 
GARCIA MEDINA

KARLA YOLANDA 
CUEVAS 

MORALES

67
1393/20-01-02-

3
MARIA DE LA PAZ 

ARMENTA SALGADO

Instituto de Seguridad 
Social Para La Fuerzas 
Armadas Mexicanas, 

Dirección de 
Prestaciones en 

Cuidad de Mexico

MARIA DE LA PAZ 
ARMENTA SALGADO

14-01-
2025

I.- Han resultado 
infundadas la 

primera y tercera 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
invocadas por la 

autoridad 
demandada en el 

oficio de 
contestación de 
demanda; por lo 
que, no resulta 

procedente 
sobreseer en el 

presente juicio.II.- 
Resultó fundada la 
segunda causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

hecha valer por la 
enjuiciada, respecto 
a la resolución de 

fecha veintinueve de 
enero de dos mil 

tres, dictada dentro 
del expediente 

224162, en 
consecuencia;III.- Se 

sobresee en el 
presente juicio, 

respecto del acto 
detallado en el punto 

resolutivo que 
antecede, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.IV.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;V.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada de fecha 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



veintitrés de octubre 
de dos mil dos, 

dictada dentro del 
expediente, para los 
efectos señalados en 

el Quinto 
considerando de este 

fallo.

68
1393/20-01-02-

3
MARIA DE LA PAZ 

ARMENTA SALGADO

Instituto de Seguridad 
Social Para La Fuerzas 
Armadas Mexicanas, 

Dirección de 
Prestaciones en 

Cuidad de Mexico

Dirección Jurídica / 
Dirección General / 

Instituto De 
Seguridad Social 
Para Las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

14-01-
2025

I.- Han resultado 
infundadas la 

primera y tercera 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
invocadas por la 

autoridad 
demandada en el 

oficio de 
contestación de 
demanda; por lo 
que, no resulta 

procedente 
sobreseer en el 

presente juicio.II.- 
Resultó fundada la 
segunda causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

hecha valer por la 
enjuiciada, respecto 
a la resolución de 

fecha veintinueve de 
enero de dos mil 

tres, dictada dentro 
del expediente 

224162, en 
consecuencia;III.- Se 

sobresee en el 
presente juicio, 

respecto del acto 
detallado en el punto 

resolutivo que 
antecede, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando 

Tercero del presente 
fallo.IV.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;V.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada de fecha 
veintitrés de octubre 

de dos mil dos, 
dictada dentro del 

expediente, para los 
efectos señalados en 

el Quinto 
considerando de este 

fallo.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

69 51/25-01-02-3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Mexicali de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

70 51/25-01-02-3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Mexicali de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Aduana de Mexicali 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

71 51/25-01-02-3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Mexicali de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

FIDEL JOSÉ 
GUTIÉRREZ CETTO

06-01-
2025

Se da cuenta de la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora; SE 

ADMITE A TRAMITE 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



EL INCIDENTE DE 
SUSPENSION, por 

tanto, córrase 
traslado a la 

autoridad, para 
efectos de que rinda 
un informe de ley.

72 51/25-01-02-3
FIDEL JOSÉ 

GUTIÉRREZ CETTO

Aduana de Mexicali de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Aduana de Mexicali 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

06-01-
2025

Se da cuenta de la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora; SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSION, por 

tanto, córrase 
traslado a la 

autoridad, para 
efectos de que rinda 
un informe de ley.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

73
3168/24-01-02-

3

MUEBLES REDWOOD, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefe de la Oficina para 
Cobros del IMSS, en 

Ensenada Baja 
California

MUEBLES 
REDWOOD, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

74
3168/24-01-02-

3

MUEBLES REDWOOD, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefe de la Oficina para 
Cobros del IMSS, en 

Ensenada Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

75
3168/24-01-02-

3

MUEBLES REDWOOD, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefe de la Oficina para 
Cobros del IMSS, en 

Ensenada Baja 
California

MUEBLES 
REDWOOD, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

15-01-
2025

Se da cuenta de la 
Adscripcion del 
MPML. Gerardo 

Elizondo Polanco, En 
virtud del acuerdo 
G/JGA/1/2025, por 
tanto, hágase del 
conocimiento a las 

partes de dicho 
acuerdo, para los 
efecos legales que 

haya lugar.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

76
3168/24-01-02-

3

MUEBLES REDWOOD, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Jefe de la Oficina para 
Cobros del IMSS, en 

Ensenada Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

15-01-
2025

Se da cuenta de la 
Adscripcion del 
MPML. Gerardo 

Elizondo Polanco, En 
virtud del acuerdo 
G/JGA/1/2025, por 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

tanto, hágase del 
conocimiento a las 

partes de dicho 
acuerdo, para los 
efecos legales que 

haya lugar.

77
3466/24-01-02-

3
MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO MERCADO.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO MERCADO.

21-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 03/01/2025 Y 
10/01/2025, por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. se da 

término a las partes 
para formular sus 

respectivos alegatos.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

78
3466/24-01-02-

3
MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO MERCADO.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Dirección de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria en 
Tijuana, Baja 

California

21-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 03/01/2025 Y 
10/01/2025, por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. se da 

término a las partes 
para formular sus 

respectivos alegatos.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

79
3466/24-01-02-

3
MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO MERCADO.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Jefe del SAT por 
conducto de la ADJ 
de Baja California 

"2"

21-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 03/01/2025 Y 
10/01/2025, por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 
delegados. se da 

término a las partes 
para formular sus 

respectivos alegatos.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

80
3466/24-01-02-

3
MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO MERCADO.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO MERCADO.

21-01-
2025

Se da cuenta de la 
Adscripcion del 
MPML. Gerardo 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Elizondo Polanco, En 
virtud del acuerdo 
G/JGA/1/2025, por 
tanto, hágase del 
conocimiento a las 

partes de dicho 
acuerdo, para los 
efecos legales que 

haya lugar.

81
3466/24-01-02-

3
MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO MERCADO.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Dirección de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria en 
Tijuana, Baja 

California

21-01-
2025

Se da cuenta de la 
Adscripcion del 
MPML. Gerardo 

Elizondo Polanco, En 
virtud del acuerdo 
G/JGA/1/2025, por 
tanto, hágase del 
conocimiento a las 

partes de dicho 
acuerdo, para los 
efecos legales que 

haya lugar.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

82
3466/24-01-02-

3
MARÍA GUADALUPE 
LÁZARO MERCADO.

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria en Tijuana, 
Baja California

Jefe del SAT por 
conducto de la ADJ 
de Baja California 

"2"

21-01-
2025

Se da cuenta de la 
Adscripcion del 
MPML. Gerardo 

Elizondo Polanco, En 
virtud del acuerdo 
G/JGA/1/2025, por 
tanto, hágase del 
conocimiento a las 

partes de dicho 
acuerdo, para los 
efecos legales que 

haya lugar.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

83
2707/24-01-02-

3

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

21-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

84
2707/24-01-02-

3

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadore

21-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



formular ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

85
2707/24-01-02-

3

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

21-01-
2025

Se da cuenta de la 
Adscripcion del 
MPML. Gerardo 

Elizondo Polanco, En 
virtud del acuerdo 
G/JGA/1/2025, por 
tanto, hágase del 
conocimiento a las 

partes de dicho 
acuerdo, para los 
efecos legales que 

haya lugar.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

86
2707/24-01-02-

3

BAJA CALIFORNIA 
RACING SERVICES, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Gerencia de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Mexicali

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadore

21-01-
2025

Se da cuenta de la 
Adscripcion del 
MPML. Gerardo 

Elizondo Polanco, En 
virtud del acuerdo 
G/JGA/1/2025, por 
tanto, hágase del 
conocimiento a las 

partes de dicho 
acuerdo, para los 
efecos legales que 

haya lugar.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

87 498/24-01-02-3 **

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente en la 
Ciudad de México

Administración de 
Operación de 
Padrones 2 

Administración 
Central de Operación 

de Padrones 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
15/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado del XV 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

88 498/24-01-02-3 **

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente en la 
Ciudad de México

**
17-01-
2025

Se da cuenta de la 
Adscripcion del 
MPML. Gerardo 

Elizondo Polanco, En 
virtud del acuerdo 
G/JGA/1/2025, por 
tanto, hágase del 
conocimiento a las 

partes de dicho 
acuerdo, para los 
efecos legales que 

haya lugar.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO



89 498/24-01-02-3 **

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente en la 
Ciudad de México

Administración de 
Operación de 
Padrones 2 

Administración 
Central de Operación 

de Padrones 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2025

Se da cuenta de la 
Adscripcion del 
MPML. Gerardo 

Elizondo Polanco, En 
virtud del acuerdo 
G/JGA/1/2025, por 
tanto, hágase del 
conocimiento a las 

partes de dicho 
acuerdo, para los 
efecos legales que 

haya lugar.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

90
1958/21-01-02-

6
JOSE ANDRES FIERRO 

QUINTERO.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "2".- 
Tijuana, Baja Californi

JOSE ANDRES 
FIERRO QUINTERO.

10-01-
2025

Téngase por recibido 
el acuerdo de 

cuenta, y mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 
Circuito, acúsese 

recibo del oficio 7857

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

91
1958/21-01-02-

6
JOSE ANDRES FIERRO 

QUINTERO.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "2".- 
Tijuana, Baja Californi

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

10-01-
2025

Téngase por recibido 
el acuerdo de 

cuenta, y mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 
Tribunal Colegiado 
del Decimoquinto 
Circuito, acúsese 

recibo del oficio 7857

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

92 648/23-01-02-6
PABLO PELAYO 
HERNÁNDEZ

Procuraduría Fiscal del 
Estado en Mexicali, 

Baja Claifornia

PABLO PELAYO 
HERNÁNDEZ

10-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en razón a su 
contenido, mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 

Sexto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, acúsese 
recibo del oficio 

número 3676/2024, 
de la resolución de 

mérito

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

93 648/23-01-02-6
PABLO PELAYO 
HERNÁNDEZ

Procuraduría Fiscal del 
Estado en Mexicali, 

Baja Claifornia

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California. - 

Tijuana, Baja 
California

10-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en razón a su 
contenido, mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 

Sexto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, acúsese 
recibo del oficio 

número 3676/2024, 
de la resolución de 

mérito

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

94 648/23-01-02-6
PABLO PELAYO 
HERNÁNDEZ

Procuraduría Fiscal del 
Estado en Mexicali, 

Baja Claifornia

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1"

10-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en razón a su 
contenido, mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 

Sexto Tribunal 
Colegiado del 
Decimoquinto 

Circuito, acúsese 
recibo del oficio 

número 3676/2024, 
de la resolución de 

mérito

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

95 648/23-01-02-6
PABLO PELAYO 
HERNÁNDEZ

Procuraduría Fiscal del 
Estado en Mexicali, 

Baja Claifornia

PABLO PELAYO 
HERNÁNDEZ

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO



estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I

96 648/23-01-02-6
PABLO PELAYO 
HERNÁNDEZ

Procuraduría Fiscal del 
Estado en Mexicali, 

Baja Claifornia

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California. - 

Tijuana, Baja 
California

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

97 648/23-01-02-6
PABLO PELAYO 
HERNÁNDEZ

Procuraduría Fiscal del 
Estado en Mexicali, 

Baja Claifornia

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "1"

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

98
1190/22-01-02-

6

ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO, 

DISPOSICIÓN Y 
OPERACIÓN, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Dirección de Auditoria 
Fiscal del Estado de 

B.C

ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO, 

DISPOSICIÓN Y 
OPERACIÓN, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

29/08/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado, remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha 15/08/2024, 

en la que se resolvió 
desechar el recurso 

de revision.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

99
1190/22-01-02-

6

ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO, 

DISPOSICIÓN Y 
OPERACIÓN, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Dirección de Auditoria 
Fiscal del Estado de 

B.C

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California.- 

Tijuana, Baja 
California

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

29/08/2024, por el 
cual el Tribunal 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO



Colegiado, remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha 15/08/2024, 

en la que se resolvió 
desechar el recurso 

de revision.

100
1190/22-01-02-

6

ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO, 

DISPOSICIÓN Y 
OPERACIÓN, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Dirección de Auditoria 
Fiscal del Estado de 

B.C

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 

29/08/2024, por el 
cual el Tribunal 

Colegiado, remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha 15/08/2024, 

en la que se resolvió 
desechar el recurso 

de revision.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

101
1190/22-01-02-

6

ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO, 

DISPOSICIÓN Y 
OPERACIÓN, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Dirección de Auditoria 
Fiscal del Estado de 

B.C

ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO, 

DISPOSICIÓN Y 
OPERACIÓN, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

102
1190/22-01-02-

6

ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO, 

DISPOSICIÓN Y 
OPERACIÓN, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Dirección de Auditoria 
Fiscal del Estado de 

B.C

Dirección Jurídico y 
de Cobranza del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Baja California.- 

Tijuana, Baja 
California

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

103
1190/22-01-02-

6

ADMINISTRACIÓN 
DESARROLLO, 

DISPOSICIÓN Y 
OPERACIÓN, 

SOCIEDAD DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Dirección de Auditoria 
Fiscal del Estado de 

B.C

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2".- 
Tijuana, B.C.

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO



Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste

104
1958/21-01-02-

6
JOSE ANDRES FIERRO 

QUINTERO.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "2".- 
Tijuana, Baja Californi

JOSE ANDRES 
FIERRO QUINTERO.

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

105
1958/21-01-02-

6
JOSE ANDRES FIERRO 

QUINTERO.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "2".- 
Tijuana, Baja Californi

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 
California "2".- 
Tijuana, Baja 

California

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

106
3750/24-01-02-

6

GRUPO GALANDE, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 

Tijuana Baja California

GRUPO GALANDE, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO



previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la instruccion para 

que se dicte la 
Sentencia 

correspondiente.

107
3750/24-01-02-

6

GRUPO GALANDE, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 

Tijuana Baja California

GRUPO GALANDE, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

108
3750/24-01-02-

6

GRUPO GALANDE, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 

Tijuana Baja California

GRUPO GALANDE, 
SOCIEDAD DE 

RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE 

CAPITAL VARIABLE

09-01-
2025

Se concede la 
suspension 

provisional del acto 
impugando

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUAN CARLOS  
ARBALLO

109 195/25-01-02-9
RAFAEL CARRASCO 

CORDOVA

Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1

RAFAEL CARRASCO 
CORDOVA

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 23 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

110 195/25-01-02-9
RAFAEL CARRASCO 

CORDOVA

Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1

Director General 
Jurídico de Aduanas, 

de la ANAM

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

111 195/25-01-02-9
RAFAEL CARRASCO 

CORDOVA

Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1
Aduana de Mexicali

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

112 222/25-01-02-9 GREG MICHAEL COX Aduana de Mexicali GREG MICHAEL COX
22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 30 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

113 222/25-01-02-9 GREG MICHAEL COX Aduana de Mexicali Aduana de Mexicali
22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 30 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

114
3421/24-01-02-

9

INMUEBLES SANTA FE 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

INMUEBLES SANTA 
FE DE BAJA 

CALIFORNIA, 
SOCIEDAD 
ANÓNIMA

09-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta Y 
POR RENDIDO EL 

INFORME 
CORRESPONDIENTE, 
para ser considerado 

en el momento 
procesal oportuno.- 
Ahora bien, toda vez 

que se encuentra 
debidamente 
integrado el 

incidente de medida 
cautelar promovido 
por la parte actora, 

túrnese dicho 
incidente al 
Magistrado 

Instructor, para que 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

115
3421/24-01-02-

9

INMUEBLES SANTA FE 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

09-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y IX 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta Y 
POR RENDIDO EL 

INFORME 
CORRESPONDIENTE, 
para ser considerado 

en el momento 
procesal oportuno.- 
Ahora bien, toda vez 

que se encuentra 
debidamente 
integrado el 

incidente de medida 
cautelar promovido 
por la parte actora, 

túrnese dicho 

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



incidente al 
Magistrado 

Instructor, para que 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

116
3421/24-01-02-

9

INMUEBLES SANTA FE 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

INMUEBLES SANTA 
FE DE BAJA 

CALIFORNIA, 
SOCIEDAD 
ANÓNIMA

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I, con sede 

en la ciudad de 
Tijuana, Baja 

California, a partir 
del nueve de enero 

de dos mil 
veinticinco y hasta 

en tanto la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, 
determine otra 

situación; lo anterior, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

117
3421/24-01-02-

9

INMUEBLES SANTA FE 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

09-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes, que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/1/2025 de 

ocho de enero de dos 
mil veinticinco, la 

Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

estableció la 
suplencia de 

Magistrado por el 
Primer Secretario de 
Acuerdos, Licenciado 

Gerardo Elizondo 
Polanco, en la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste I, con sede 

en la ciudad de 
Tijuana, Baja 

California, a partir 
del nueve de enero 

de dos mil 
veinticinco y hasta 

en tanto la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, 
determine otra 

situación; lo anterior, 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



118
3421/24-01-02-

9

INMUEBLES SANTA FE 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

INMUEBLES SANTA 
FE DE BAJA 

CALIFORNIA, 
SOCIEDAD 
ANÓNIMA

09-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de medida cautelar 
positiva planteado 
por la parte actora, 
en consecuencia;II.- 

Se concede en 
definitiva la medida 

cautelar positiva, por 
los razonamientos y 

para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
del presente fallo.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ

119
3421/24-01-02-

9

INMUEBLES SANTA FE 
DE BAJA CALIFORNIA, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Subdelegación 
Regional del IMSS en 

Tijuana, Baja 
California

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS.- 
Mexicali, Baja 

California

09-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de medida cautelar 
positiva planteado 
por la parte actora, 
en consecuencia;II.- 

Se concede en 
definitiva la medida 

cautelar positiva, por 
los razonamientos y 

para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
del presente fallo.

MPML GERARDO 
ELIZONDO 
POLANCO

JUDITH 
VALTIERRA 
VAZQUEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NOROESTE II
SALA REGIONAL DEL NOROESTE II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 73/25-02-01-4
HÉCTOR MONTERO 

CASTILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

HÉCTOR MONTERO 
CASTILLO

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

2 73/25-02-01-4
HÉCTOR MONTERO 

CASTILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3 128/25-02-01-4
LUIS MANUEL LÓPEZ 

RÁBAGO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

LUIS MANUEL LÓPEZ 
RÁBAGO

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

4 128/25-02-01-4
LUIS MANUEL LÓPEZ 

RÁBAGO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

5 143/25-02-01-4
GUILLERMO ISAÍAS 
GALLARDO RANGEL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GUILLERMO ISAÍAS 
GALLARDO RANGEL

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

6 143/25-02-01-4
GUILLERMO ISAÍAS 
GALLARDO RANGEL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

7 60/25-02-01-4
ROSARIO CEBREROS 

MEZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 

ROSARIO CEBREROS 
MEZA

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



en la Ciudad de 
México

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

8 60/25-02-01-4
ROSARIO CEBREROS 

MEZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

9 29/24-02-01-4
CONCEPTO 

AGRÍCOLAS, S. DE R. 
L. DE C. V.

Gerente de Servicios 
de Usuarios de la 

Comisión Nacional del 
Agua, con sede en la 

Ciudad de México

CONCEPTO 
AGRÍCOLAS, S. DE 

R. L. DE C. V.

23-01-
2025

SE ORDENA LA 
REMISIÓN DE LOS 

AUTOS ORIGINALES 
DEL JUICIO AL 

RUBRO INDICADO 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO, A LA SALA 
ANTES REFERIDA

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

10 29/24-02-01-4
CONCEPTO 

AGRÍCOLAS, S. DE R. 
L. DE C. V.

Gerente de Servicios 
de Usuarios de la 

Comisión Nacional del 
Agua, con sede en la 

Ciudad de México

Gerente de Servicios 
de Usuarios de la 
Comisión Nacional 
del Agua, con sede 

en la Ciudad de 
México

23-01-
2025

SE ORDENA LA 
REMISIÓN DE LOS 

AUTOS ORIGINALES 
DEL JUICIO AL 

RUBRO INDICADO 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO, A LA SALA 
ANTES REFERIDA

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

11
1627/22-02-01-

4
LUCRECIA CONTRERAS 

DOMÍNGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

LUCRECIA 
CONTRERAS 
DOMÍNGUEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala a través 
del cual el Tribunal 
Colegiado señalado 

declara que la 
sentencia dictada el 

trece de junio de 
2024, ha causado 

ejecutoria

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

12
1627/22-02-01-

4
LUCRECIA CONTRERAS 

DOMÍNGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala a través 
del cual el Tribunal 
Colegiado señalado 

declara que la 
sentencia dictada el 

trece de junio de 
2024, ha causado 

ejecutoria

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

13
1627/22-02-01-

4
LUCRECIA CONTRERAS 

DOMÍNGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

LUCRECIA 
CONTRERAS 
DOMÍNGUEZ

16-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
enero de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

14
1627/22-02-01-

4
LUCRECIA CONTRERAS 

DOMÍNGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

16-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
enero de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

15
2680/23-02-01-

4
MA. GUADALUPE 
TORRES ARENAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MA. GUADALUPE 
TORRES ARENAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual el Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativo del 
Quinto Circuito 

señalado, declara 
que ha causado 

estado el auto de 
fecha 09 de agosto 

de 2024.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



16
2680/23-02-01-

4
MA. GUADALUPE 
TORRES ARENAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual el Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativo del 
Quinto Circuito 

señalado, declara 
que ha causado 

estado el auto de 
fecha 09 de agosto 

de 2024.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

17
2680/23-02-01-

4
MA. GUADALUPE 
TORRES ARENAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MA. GUADALUPE 
TORRES ARENAS

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 15 de 
abril de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

18
2680/23-02-01-

4
MA. GUADALUPE 
TORRES ARENAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 15 de 
abril de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

19 64/24-02-01-4
MARTHA ALICIA IRIBE 

SANCHEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARTHA ALICIA 
IRIBE SANCHEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual el Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativo del 
Quinto Circuito 

señalado, declara 
que ha causado 

estado el auto de 
fecha 09 de agosto 

de 2024.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

20 64/24-02-01-4
MARTHA ALICIA IRIBE 

SANCHEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual el Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativo del 
Quinto Circuito 

señalado, declara 
que ha causado 

estado el auto de 
fecha 09 de agosto 

de 2024.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

21
1494/21-02-01-

4

FRANCISCO JAVIER 
VERDUGO 

MOROYOQUI, MARTHA 
ALICIA LEAL 

VÁSQUEZ, CARLOS 
FABIÁN VERDUGO 
LEAL Y A.A.V.M.

Jefe del Departamento 
de Medición y 

Servicios dependiente 
de la CFE, División 

Noroeste en 
Hermosillo Son.

FRANCISCO JAVIER 
VERDUGO 

MOROYOQUI, 
MARTHA ALICIA 
LEAL VÁSQUEZ, 
CARLOS FABIÁN 
VERDUGO LEAL Y 

A.A.V.M.

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, los 
cuales se ordenan 
agregar a los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa para 

los efectos a que 
haya lugar.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

22
1494/21-02-01-

4

FRANCISCO JAVIER 
VERDUGO 

MOROYOQUI, MARTHA 
ALICIA LEAL 

VÁSQUEZ, CARLOS 
FABIÁN VERDUGO 
LEAL Y A.A.V.M.

Jefe del Departamento 
de Medición y 

Servicios dependiente 
de la CFE, División 

Noroeste en 
Hermosillo Son.

Jefe del 
Departamento de 

Medición y Servicios 
dependiente de la 

CFE, División 
Noroeste en 

Hermosillo Son.

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos, los 
cuales se ordenan 
agregar a los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa para 

los efectos a que 
haya lugar.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

23
1494/21-02-01-

4

FRANCISCO JAVIER 
VERDUGO 

MOROYOQUI, MARTHA 
ALICIA LEAL 

VÁSQUEZ, CARLOS 

Jefe del Departamento 
de Medición y 

Servicios dependiente 
de la CFE, División 

Noroeste en 
Hermosillo Son.

FRANCISCO JAVIER 
VERDUGO 

MOROYOQUI, 
MARTHA ALICIA 
LEAL VÁSQUEZ, 

24-01-
2025

Agréguense a los 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, el oficio 

de cuenta, y 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



FABIÁN VERDUGO 
LEAL Y A.A.V.M.

CARLOS FABIÁN 
VERDUGO LEAL Y 

A.A.V.M.

mediante diverso 
que se envíe al 

Juzgado 
promovente, acúsese 

recibo del oficio 
señalado.

24
1494/21-02-01-

4

FRANCISCO JAVIER 
VERDUGO 

MOROYOQUI, MARTHA 
ALICIA LEAL 

VÁSQUEZ, CARLOS 
FABIÁN VERDUGO 
LEAL Y A.A.V.M.

Jefe del Departamento 
de Medición y 

Servicios dependiente 
de la CFE, División 

Noroeste en 
Hermosillo Son.

Jefe del 
Departamento de 

Medición y Servicios 
dependiente de la 

CFE, División 
Noroeste en 

Hermosillo Son.

24-01-
2025

Agréguense a los 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, el oficio 

de cuenta, y 
mediante diverso 
que se envíe al 

Juzgado 
promovente, acúsese 

recibo del oficio 
señalado.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

25 184/23-02-01-4
FELIPE DE JESUS 
CABRERA ORTEGA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

FELIPE DE JESUS 
CABRERA ORTEGA

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 14 de 
julio de 2023, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

26 184/23-02-01-4
FELIPE DE JESUS 
CABRERA ORTEGA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 14 de 
julio de 2023, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

27
2071/23-02-01-

4
LUIS MIGUEL SOLIS 

VALENCIA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

LUIS MIGUEL SOLIS 
VALENCIA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
enero de 2022, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

28
2071/23-02-01-

4
LUIS MIGUEL SOLIS 

VALENCIA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
enero de 2022, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

29
2938/22-02-01-

4
FAUSTO JAVIER 
GUTIERREZ GILL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

FAUSTO JAVIER 
GUTIERREZ GILL

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 30 de 
junio de 2023, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

30
2938/22-02-01-

4
FAUSTO JAVIER 
GUTIERREZ GILL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 30 de 
junio de 2023, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



31
1533/22-02-01-

4

MARIA DE LOURDES 
CASTELLANOS 

PIMENTEL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARIA DE LOURDES 
CASTELLANOS 

PIMENTEL

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 28 de 
octubre de 2022, se 

dictó sentencia 
definitiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

32
1533/22-02-01-

4

MARIA DE LOURDES 
CASTELLANOS 

PIMENTEL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 28 de 
octubre de 2022, se 

dictó sentencia 
definitiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

33 912/23-02-01-4
MARCO ANTONIO 

COTA VALDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARCO ANTONIO 
COTA VALDEZ

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
agosto de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

34 912/23-02-01-4
MARCO ANTONIO 

COTA VALDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
agosto de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

35 764/22-02-01-4
GAZPAR FRANCISCO 
MEDINA MURRIETA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GAZPAR FRANCISCO 
MEDINA MURRIETA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 06 de 
diciembre de 2022, 
se dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

36 764/22-02-01-4
GAZPAR FRANCISCO 
MEDINA MURRIETA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 06 de 
diciembre de 2022, 
se dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

37
2213/23-02-01-

4
TOMAS ENRIQUE 
ARAIZA LUCERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

TOMAS ENRIQUE 
ARAIZA LUCERO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
febrero de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

38
2213/23-02-01-

4
TOMAS ENRIQUE 
ARAIZA LUCERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
febrero de 2024, se 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

dictó sentencia 
definitiva

39 890/23-02-01-4
FELIPE ISSAEL FIOL 

CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

FELIPE ISSAEL FIOL 
CASTRO

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
septiembre de 2023, 

se dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

40 890/23-02-01-4
FELIPE ISSAEL FIOL 

CASTRO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
septiembre de 2023, 

se dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

41 231/23-02-01-4
AGUSTIN NOSTI 

GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

AGUSTIN NOSTI 
GONZALEZ

24-01-
2025

dígasele al 
promovente que se 
deberá estar a lo 

acordado mediante 
auto de fecha 14 de 

octubre de 2024

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

42 231/23-02-01-4
AGUSTIN NOSTI 

GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

24-01-
2025

dígasele al 
promovente que se 
deberá estar a lo 

acordado mediante 
auto de fecha 14 de 

octubre de 2024

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

43 209/21-02-01-4
MARIA ANTONIETA 
MARTINEZ MURILLO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARIA ANTONIETA 
MARTINEZ MURILLO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

44 209/21-02-01-4
MARIA ANTONIETA 
MARTINEZ MURILLO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

45
1844/20-02-01-

4
ANA LUISA PEREA 

CAMACHO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANA LUISA PEREA 
CAMACHO

24-01-
2025

dígasele al 
promovente que se 
deberá estar a lo 

acordado mediante 
auto de fecha 14 de 

mayo de 2024, a 
través del cual se 

tuvo por cumplida la 
sentencia dictada en 

el presente juicio

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

46
1844/20-02-01-

4
ANA LUISA PEREA 

CAMACHO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

24-01-
2025

dígasele al 
promovente que se 
deberá estar a lo 

acordado mediante 
auto de fecha 14 de 

mayo de 2024, a 
través del cual se 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



los Trabajadores del 
Estado

tuvo por cumplida la 
sentencia dictada en 

el presente juicio

47
1398/24-02-01-

4
VÍCTOR HUGO 

BURCIGA CÓRDOVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. AL 
RESPECTO, SE 

ACUERDA: Fórmese 
el cuaderno 

correspondiente y 
emplácese a la parte 

actora para los 
efectos legales 
procedentes. 

Asimismo, una vez 
que se encuentre 

debidamente 
integrado el 

expediente, remítase 
al H. Tribunal 

Colegiado del Quinto 
Circuito en turno, el 
recurso de revisión, 
una copia del mismo 
y los autos originales 

del presente 
expediente, a fin de 
que resuelva lo que 

en derecho 
corresponda en 
relación con el 

recurso de mérito y 
elabórese la carpeta 

falsa respectiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

48
1386/24-02-01-

4
CARLOS IVAN 

MORALES SARABIA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. AL 
RESPECTO, SE 

ACUERDA: Fórmese 
el cuaderno 

correspondiente y 
emplácese a la parte 

actora para los 
efectos legales 
procedentes. 

Asimismo, una vez 
que se encuentre 

debidamente 
integrado el 

expediente, remítase 
al H. Tribunal 

Colegiado del Quinto 
Circuito en turno, el 
recurso de revisión, 
una copia del mismo 
y los autos originales 

del presente 
expediente, a fin de 
que resuelva lo que 

en derecho 
corresponda en 
relación con el 

recurso de mérito y 
elabórese la carpeta 

falsa respectiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

49
2507/23-02-01-

4
RAQUEL MEDINA 

ARREOLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 

RAQUEL MEDINA 
ARREOLA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 30 de 
abril de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



en la Ciudad de 
México

50
2507/23-02-01-

4
RAQUEL MEDINA 

ARREOLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 30 de 
abril de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

51 861/23-02-01-4
ALMA GABRIELA 

TELLECHEA 
AMARILLAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ALMA GABRIELA 
TELLECHEA 
AMARILLAS

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 21 de 
agosto de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

52 861/23-02-01-4
ALMA GABRIELA 

TELLECHEA 
AMARILLAS

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 21 de 
agosto de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

53
2387/22-02-01-

4
HUGO OCTAVIO LÓPEZ 

LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

HUGO OCTAVIO 
LÓPEZ LÓPEZ

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 30 de 
noviembre de 2023, 
se dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

54
2387/22-02-01-

4
HUGO OCTAVIO LÓPEZ 

LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 30 de 
noviembre de 2023, 
se dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

55 684/24-02-01-4
ARASELI ORTÍZ 

IBARRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ARASELI ORTÍZ 
IBARRA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
julio de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

56 684/24-02-01-4
ARASELI ORTÍZ 

IBARRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
julio de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

57
2130/22-02-01-

4
LUZ ADRIANA GARCÍA 

CARRILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

LUZ ADRIANA 
GARCÍA CARRILLO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
enero de 2022, se 

dictó sentencia 
definitiva

58
2130/22-02-01-

4
LUZ ADRIANA GARCÍA 

CARRILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
enero de 2022, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

59
1620/21-02-01-

4
ANA ALICIA ANGULO 

MAYTORENA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANA ALICIA ANGULO 
MAYTORENA

24-01-
2025

dígasele al 
promovente que se 
deberá estar a lo 

acordado mediante 
auto de fecha 21 de 

agosto de 2024.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

60
1620/21-02-01-

4
ANA ALICIA ANGULO 

MAYTORENA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

dígasele al 
promovente que se 
deberá estar a lo 

acordado mediante 
auto de fecha 21 de 

agosto de 2024.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

61
2028/20-02-01-

4

ROSALINDA 
GUADALUPE ARIAS 

ESPINOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en Ciudad de México

ROSALINDA 
GUADALUPE ARIAS 

ESPINOZA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

62
2028/20-02-01-

4

ROSALINDA 
GUADALUPE ARIAS 

ESPINOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en Ciudad de México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en Ciudad 

de México

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

63 420/24-02-01-4
YULIANA VALENZUELA 

GÓNZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

YULIANA 
VALENZUELA 
GÓNZALEZ

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 28 de 
junio de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

64 420/24-02-01-4
YULIANA VALENZUELA 

GÓNZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 28 de 
junio de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

65
2387/23-02-01-

4
MARTHA OLIVIA 
SUAREZ JIMÉNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARTHA OLIVIA 
SUAREZ JIMÉNEZ

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
febrero de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



66
2387/23-02-01-

4
MARTHA OLIVIA 
SUAREZ JIMÉNEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
febrero de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

67
2336/23-02-01-

4

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MORENO 

LEÓN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MORENO 

LEÓN

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
febrero de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

68
2336/23-02-01-

4

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES MORENO 

LEÓN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
febrero de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

69
2797/22-02-01-

4
JORGE MENDOZA 

POLANCO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JORGE MENDOZA 
POLANCO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
mayo de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

70
2797/22-02-01-

4
JORGE MENDOZA 

POLANCO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
mayo de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

71 522/22-02-01-4
GUADALUPE LOPES 

LEAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GUADALUPE LOPES 
LEAL

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 14 de 
julio de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

72 522/22-02-01-4
GUADALUPE LOPES 

LEAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 14 de 
julio de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

73
1317/24-02-01-

4
AGROTSI, S. P. R. DE 

R. L.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico Sonora "2", 
con sede en Ciudad 
Obregón, Sonora

AGROTSI, S. P. R. 
DE R. L.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora promueve 
juicio de amparo en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Emplácese a la 
autoridad 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



demandada, en su 
carácter de terceros 
interesados. Ríndase 

el Informe 
Justificado. 

Certifíquese la 
demanda de amparo. 

Fórmese cuaderno 
de amparo 

respectivo, en donde 
queden constancias 

de la sentencia 
reclamada, de su 
notificación, de la 

demanda de amparo, 
del acuerdo de 

emplazamiento y 
minuta de 

notificación, así 
como de la remisión 

de los autos.

74 894/22-02-01-4
ALEJANDRA QUIJADA 

MONGE

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente, con 

sede en la Ciudad de 
México, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sonora "1", 

de Hermosillo

ALEJANDRA 
QUIJADA MONGE

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido por el 

que el Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, en 
Hermosillo, Sonora, 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; 

remitiendo los 
antecedentes que 
sirvieron para el 
conocimiento del 

asunto. En su 
oportunidad, se 
acusa recibo al 

Tribunal de 
referencia y; una vez 
hecho lo anterior, se 
archiva el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.-

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

75 894/22-02-01-4
ALEJANDRA QUIJADA 

MONGE

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente, con 

sede en la Ciudad de 
México, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sonora "1", 

de Hermosillo

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente, con 

sede en la Ciudad de 
México, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sonora 
"1", de Hermosillo

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido por el 

que el Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, en 
Hermosillo, Sonora, 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; 

remitiendo los 
antecedentes que 
sirvieron para el 
conocimiento del 

asunto. En su 
oportunidad, se 
acusa recibo al 

Tribunal de 
referencia y; una vez 
hecho lo anterior, se 
archiva el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.-

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

76 894/22-02-01-4
ALEJANDRA QUIJADA 

MONGE

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente, con 

sede en la Ciudad de 
México, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sonora "1", 

de Hermosillo

ALEJANDRA 
QUIJADA MONGE

22-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio a través del 
cual la Actuaria del 

Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito en 

Hermosillo, Sonora, 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



transcribe en el cual 
requiere a esta Sala 
para que dentro del 
plazo de tres días 

siguientes al en que 
surta efectos la 

notificación de ese 
auto, acuse de recibo 
el oficio 3893, por lo 
que mediante atento 
similar que se gire, 
acúsese de recibo

77 894/22-02-01-4
ALEJANDRA QUIJADA 

MONGE

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente, con 

sede en la Ciudad de 
México, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sonora "1", 

de Hermosillo

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente, con 

sede en la Ciudad de 
México, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sonora 
"1", de Hermosillo

22-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio a través del 
cual la Actuaria del 

Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito en 

Hermosillo, Sonora, 
transcribe en el cual 
requiere a esta Sala 
para que dentro del 
plazo de tres días 

siguientes al en que 
surta efectos la 

notificación de ese 
auto, acuse de recibo 
el oficio 3893, por lo 
que mediante atento 
similar que se gire, 
acúsese de recibo

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

78
2167/23-02-01-

4
JOSÉ ADRÍAN FLORES 

CANETT

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México,

JOSÉ ADRÍAN 
FLORES CANETT

15-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 30 de 
enero de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

79
2167/23-02-01-

4
JOSÉ ADRÍAN FLORES 

CANETT

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México,

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

15-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 30 de 
enero de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

80
1382/21-02-01-

4
LUIS CARLOS 

VALENZUELA SOQUI

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

LUIS CARLOS 
VALENZUELA SOQUI

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 
para que dentro del 
término señalado 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO Y 

SE ARCHIVARÁ 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

81
1382/21-02-01-

4
LUIS CARLOS 

VALENZUELA SOQUI

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

para que dentro del 
término señalado 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO Y 

SE ARCHIVARÁ 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO

82
1240/21-02-01-

4
VICTOR MANUEL 

TALAMANTES RUBIO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

VICTOR MANUEL 
TALAMANTES RUBIO

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 
para que dentro del 
término señalado 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO Y 

SE ARCHIVARÁ 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

83
1240/21-02-01-

4
VICTOR MANUEL 

TALAMANTES RUBIO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 
para que dentro del 
término señalado 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO Y 

SE ARCHIVARÁ 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

84 281/21-02-01-4
NEFTALI ZARAZUA 

FIGUEROA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

NEFTALI ZARAZUA 
FIGUEROA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

85 281/21-02-01-4
NEFTALI ZARAZUA 

FIGUEROA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



residencia en la 
Ciudad de México

dictó sentencia 
definitiva

86 281/21-02-01-4
NEFTALI ZARAZUA 

FIGUEROA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

NEFTALI ZARAZUA 
FIGUEROA

23-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a los autos y 

en atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
se deberá estar a lo 
acordado mediante 
auto de fecha 30 de 

octubre de 2024

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

87 281/21-02-01-4
NEFTALI ZARAZUA 

FIGUEROA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

23-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 

cual se manda 
agregar a los autos y 

en atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
se deberá estar a lo 
acordado mediante 
auto de fecha 30 de 

octubre de 2024

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

88 582/24-02-01-4
AGRONEGOCIOS 

SANTA ANA, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Visitas Domiciliarias 
de la Coordinación 

Ejecutiva de 
Verificación al 

Comercio Exterior, por 
conducto del 

Procuradora Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

AGRONEGOCIOS 
SANTA ANA, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora promueve 
juicio de amparo en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada, en su 
carácter de terceros 
interesados. Ríndase 

el Informe 
Justificado. 

Certifíquese la 
demanda de amparo. 

Fórmese cuaderno 
de amparo 

respectivo, en donde 
queden constancias 

de la sentencia 
reclamada, de su 
notificación, de la 

demanda de amparo, 
del acuerdo de 

emplazamiento y 
minuta de 

notificación, así 
como de la remisión 

de los autos.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

89 37/24-02-01-4
ZULEMA ROBLES 

RANGEL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ZULEMA ROBLES 
RANGEL

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 26 de 
abril de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

90 37/24-02-01-4
ZULEMA ROBLES 

RANGEL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 26 de 
abril de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

91
2655/23-02-01-

4
MARCO ANTONIO 
COTA AGUILAR

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

MARCO ANTONIO 
COTA AGUILAR

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 26 de 
abril de 2024, se 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



los Trabajadores del 
Estado, con residencia 

en la Ciudad de 
México

dictó sentencia 
definitiva

92
2655/23-02-01-

4
MARCO ANTONIO 
COTA AGUILAR

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con resid

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 26 de 
abril de 2024, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

93
2377/23-02-01-

4
ROSA ELENA LÓPEZ 

MEDINA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ROSA ELENA LÓPEZ 
MEDINA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
mayo de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

94
2377/23-02-01-

4
ROSA ELENA LÓPEZ 

MEDINA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
mayo de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

95 169/23-02-01-4
MIGUELINA CASTILLO 

CASTILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MIGUELINA 
CASTILLO CASTILLO

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 
para que dentro del 
término señalado 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO Y 

SE ARCHIVARÁ 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

96 169/23-02-01-4
MIGUELINA CASTILLO 

CASTILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 
para que dentro del 
término señalado 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO Y 

SE ARCHIVARÁ 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO

97
1815/22-02-01-

4
DULCE MARÍA 

VILLARREAL LACARRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

DULCE MARÍA 
VILLARREAL 

LACARRA

24-01-
2025

dígasele al 
promovente que se 
deberá estar a lo 

acordado mediante 
auto de fecha 20 de 

agosto de 2024

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

98
1815/22-02-01-

4
DULCE MARÍA 

VILLARREAL LACARRA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

24-01-
2025

dígasele al 
promovente que se 
deberá estar a lo 

acordado mediante 
auto de fecha 20 de 

agosto de 2024

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

99 283/23-02-01-4
MARCO ALBERTO LEJIA 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARCO ALBERTO 
LEJIA MARTINEZ

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 
para que dentro del 
término señalado 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO Y 

SE ARCHIVARÁ 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

100 283/23-02-01-4
MARCO ALBERTO LEJIA 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dese vista 

a la parte actora 
para que dentro del 
término señalado 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO Y 

SE ARCHIVARÁ 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

101 749/21-02-01-4
ARLIN MARÍA PUEBLA 

LEÓN

. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Sonora del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Ciudad 
Obregón, Sonora

ARLIN MARÍA 
PUEBLA LEÓN

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

mérito a través del 
cual el Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativo del 

Quinto Circuito, con 
sede en Sonora, 

admite el recurso de 
revisión interpuesto 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



a través del Portal de 
Servicios en Línea 

del Poder Judicial de 
la Federación por la 

parte actora.

102 749/21-02-01-4
ARLIN MARÍA PUEBLA 

LEÓN

. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Sonora del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Ciudad 
Obregón, Sonora

. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Sonora del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Ciudad

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

mérito a través del 
cual el Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativo del 

Quinto Circuito, con 
sede en Sonora, 

admite el recurso de 
revisión interpuesto 

a través del Portal de 
Servicios en Línea 

del Poder Judicial de 
la Federación por la 

parte actora.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

103
1935/20-02-01-

4
FRANCISCA 

SANDOVAL ORNELAS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con residencia 
en la Ciudad de 

México

FRANCISCA 
SANDOVAL 
ORNELAS

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

104
1935/20-02-01-

4
FRANCISCA 

SANDOVAL ORNELAS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con 
residencia en la 

Ciudad de México

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

105
2086/20-02-01-

4
JORGE GARCÍA SOTO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JORGE GARCÍA 
SOTO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

106
2086/20-02-01-

4
JORGE GARCÍA SOTO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 12 de 
abril de 2022, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

107 231/24-02-01-4
CLARA PATRICIA 
GUEVARA RUBIO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

CLARA PATRICIA 
GUEVARA RUBIO

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por el que se 

transcribe auto 
mediante el cual el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

admite el recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

108 231/24-02-01-4
CLARA PATRICIA 
GUEVARA RUBIO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por el que se 

transcribe auto 
mediante el cual el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

admite el recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



109 231/24-02-01-4
CLARA PATRICIA 
GUEVARA RUBIO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

CLARA PATRICIA 
GUEVARA RUBIO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
mayo de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

110 231/24-02-01-4
CLARA PATRICIA 
GUEVARA RUBIO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
mayo de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

111
2946/22-02-01-

4
ANA LILIA AMADOR 

HERNANDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ANA LILIA AMADOR 
HERNANDEZ

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
mayo de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

112
2946/22-02-01-

4
ANA LILIA AMADOR 

HERNANDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 31 de 
mayo de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

113
1012/24-02-01-

4
ROSENDO ARREOLA 

ORTEGA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ROSENDO ARREOLA 
ORTEGA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por el que se 

transcribe auto 
mediante el cual el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

admite el recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

114
1012/24-02-01-

4
ROSENDO ARREOLA 

ORTEGA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por el que se 

transcribe auto 
mediante el cual el 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

admite el recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

115
2350/22-02-01-

4
ARCENIO FIMBRES 

ALTAMIRANO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ARCENIO FIMBRES 
ALTAMIRANO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
septiembre de 2023, 

se dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

116
2350/22-02-01-

4
ARCENIO FIMBRES 

ALTAMIRANO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 29 de 
septiembre de 2023, 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



los Trabajadores del 
Estado, con residencia 

en la Ciudad de 
México

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

se dictó sentencia 
definitiva

117 841/24-02-01-4
MAURO GUTIERREZ 

GUTIERREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MAURO GUTIERREZ 
GUTIERREZ

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 02 de 
septiembre de 2024, 

se dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

118 841/24-02-01-4
MAURO GUTIERREZ 

GUTIERREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 02 de 
septiembre de 2024, 

se dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

119 720/23-02-01-4
MANUEL 

VILLAVICENCIO 
CASTRO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

MANUEL 
VILLAVICENCIO 

CASTRO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 26 de 
enero de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

120 720/23-02-01-4
MANUEL 

VILLAVICENCIO 
CASTRO

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado con sede en la 
Ciudad de México

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado con sede en 
la Ciudad de México

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 26 de 
enero de 2024, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

121 869/24-02-01-4
JOSE ALFREDO 

GONZALEZ TRUJILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JOSE ALFREDO 
GONZALEZ 
TRUJILLO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 13 de 
diciembre de 2024, 
se dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

122 869/24-02-01-4
JOSE ALFREDO 

GONZALEZ TRUJILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 13 de 
diciembre de 2024, 
se dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

123
2770/22-02-01-

4
HILDA CRISTINA 
ESPINOZA VEGA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

HILDA CRISTINA 
ESPINOZA VEGA

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 28 de 
abril de 2023, se 
dictó sentencia 

definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

124
2770/22-02-01-

4
HILDA CRISTINA 
ESPINOZA VEGA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 28 de 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

abril de 2023, se 
dictó sentencia 

definitiva

125 995/23-02-01-4
BEATRIZ EUGENIA 
VILLEGAS OCHOA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

BEATRIZ EUGENIA 
VILLEGAS OCHOA

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 28 de 
agosto de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

126 995/23-02-01-4
BEATRIZ EUGENIA 
VILLEGAS OCHOA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 28 de 
agosto de 2023, se 

dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

127
1235/24-02-01-

4
OLIVIA SELENE 

CÁRDENAS LÓPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. AL 
RESPECTO, SE 

ACUERDA: Fórmese 
el cuaderno 

correspondiente y 
emplácese a la parte 

actora para los 
efectos legales 
procedentes. 

Asimismo, una vez 
que se encuentre 

debidamente 
integrado el 

expediente, remítase 
al H. Tribunal 

Colegiado del Quinto 
Circuito en turno, el 
recurso de revisión, 
una copia del mismo 
y los autos originales 

del presente 
expediente, a fin de 
que resuelva lo que 

en derecho 
corresponda en 
relación con el 

recurso de mérito y 
elabórese la carpeta 

falsa respectiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

128 976/24-02-01-4
GUADALUPE PADILLA 

BAEZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GUADALUPE 
PADILLA BAEZA

15-01-
2025

Dígasele al 
promovente que no 
ha lugar de acordar 
de conformidad lo 
solicitado en virtud 
de que la autoridad 

demandada 
interpuso medio de 

defensa.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

129 976/24-02-01-4
GUADALUPE PADILLA 

BAEZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

15-01-
2025

Dígasele al 
promovente que no 
ha lugar de acordar 
de conformidad lo 
solicitado en virtud 
de que la autoridad 

demandada 
interpuso medio de 

defensa.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta



Estado, con 
residencia

130 976/24-02-01-4
GUADALUPE PADILLA 

BAEZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

GUADALUPE 
PADILLA BAEZA

16-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 20 de 
septiembre de 2024, 

se dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

131 976/24-02-01-4
GUADALUPE PADILLA 

BAEZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia

16-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta el 
cual se agrega a los 

autos sin mayor 
proveído, toda vez 

que, con fecha 20 de 
septiembre de 2024, 

se dictó sentencia 
definitiva

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Guadalupe 
Quiñonez 
Armenta

132 131/25-02-01-7
ELSA ROSARIO 

CHICUATE MOPA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ELSA ROSARIO 
CHICUATE MOPA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por su 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 
apercibiéndolo que 
de no hacerlo se 

estará a lo señalado 
por la Ley. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
por autorizadas a las 

personas señalas 
para tal efecto. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

133 131/25-02-01-7
ELSA ROSARIO 

CHICUATE MOPA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por su 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 
apercibiéndolo que 
de no hacerlo se 

estará a lo señalado 
por la Ley. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
por autorizadas a las 

personas señalas 
para tal efecto. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



134
1550/24-02-01-

7
ZERO EDIFICACIONES, 

S. A. DE C. V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

ZERO 
EDIFICACIONES, S. 

A. DE C. V.

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en esta Sala el 
14/11/2024, 

mediante la cual 
comparece la 

autoridad 
demandada 

produciendo su 
contestación de 
demanda, en 

consecuencia, se 
tiene por contestada 
la demanda y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

135
1550/24-02-01-

7
ZERO EDIFICACIONES, 

S. A. DE C. V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en esta Sala el 
14/11/2024, 

mediante la cual 
comparece la 

autoridad 
demandada 

produciendo su 
contestación de 
demanda, en 

consecuencia, se 
tiene por contestada 
la demanda y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

136
1550/24-02-01-

7
ZERO EDIFICACIONES, 

S. A. DE C. V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en esta Sala el 
14/11/2024, 

mediante la cual 
comparece la 

autoridad 
demandada 

produciendo su 
contestación de 
demanda, en 

consecuencia, se 
tiene por contestada 
la demanda y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

137
1550/24-02-01-

7
ZERO EDIFICACIONES, 

S. A. DE C. V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

ZERO 
EDIFICACIONES, S. 

A. DE C. V.

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en esta Sala el 
20/11/2024, 

mediante la cual 
comparece la 

autoridad 
demandada 

produciendo su 
contestación de 
demanda, en 

consecuencia, se 
tiene por contestada 
la demanda y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

138
1550/24-02-01-

7
ZERO EDIFICACIONES, 

S. A. DE C. V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en esta Sala el 
20/11/2024, 

mediante la cual 
comparece la 

autoridad 
demandada 

produciendo su 
contestación de 
demanda, en 

consecuencia, se 

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe



tiene por contestada 
la demanda y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto.

139
1550/24-02-01-

7
ZERO EDIFICACIONES, 

S. A. DE C. V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en esta Sala el 
20/11/2024, 

mediante la cual 
comparece la 

autoridad 
demandada 

produciendo su 
contestación de 
demanda, en 

consecuencia, se 
tiene por contestada 
la demanda y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas para tal 
efecto.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

140
1550/24-02-01-

7
ZERO EDIFICACIONES, 

S. A. DE C. V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

ZERO 
EDIFICACIONES, S. 

A. DE C. V.

23-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

a la tercera 
interesada para 

apersonarse en el 
presente juicio, 

asimismo, se otorga 
plazo a las partes 
para formular sus 

alegatos.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe
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1550/24-02-01-

7
ZERO EDIFICACIONES, 

S. A. DE C. V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Sonora

23-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

a la tercera 
interesada para 

apersonarse en el 
presente juicio, 

asimismo, se otorga 
plazo a las partes 
para formular sus 

alegatos.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

142
1550/24-02-01-

7
ZERO EDIFICACIONES, 

S. A. DE C. V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora

Administrador 
Desconcentrado de 
Jurídico Sonora "1"

23-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

a la tercera 
interesada para 

apersonarse en el 
presente juicio, 

asimismo, se otorga 
plazo a las partes 
para formular sus 

alegatos.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

143
1942/24-02-01-

7
HIGHWAY SIGNS DE 
MÉXICO S.A. DE C.V.

Coordinador Ejecutivo 
de Auditoría Fiscal de 

la Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Sonora, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de 

dicha Secretaría

C. EVANGELINA 
VALENZUELA 

ANTELO

24-01-
2025

Se tienen por 
revocados los 

delegados señalados 
por la autoridad 

demandada, 
asimismo, se tienen 
por autorizados a los 
delegados señalados.

Marco Antonio 
Escobar Cuapio

Irlanda Ajesamin 
Rodriguez Uribe

144
1227/17-02-01-

2
MAURICIO GOMEZ 

FLORES

Administrador de la 
Aduana de Sonoyta, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3"

MAURICIO GOMEZ 
FLORES

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción por el que 

la Parte actora, 
solicita se expidan a 

su costa copias 
certificadas y 

autoriza a diversas 
personas para 

recogerlas.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y, 
en atención a su 
contenido, previo 

pago de 
aprovechamientos 

que efectúe el 
promovente, 

expídanse las copias 
que solicita.- Con 

relación a las 
personas señaladas 
para recogerlas, se 

Luisa Andrea 
López Ramírez

Ana Paola Flores 
Vera



les tiene por 
autorizadas única y 
exclusivamente para 

tales efectos.-

145
1227/17-02-01-

2
MAURICIO GOMEZ 

FLORES

Administrador de la 
Aduana de Sonoyta, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora "3"

Administrador de la 
Aduana de Sonoyta, 

por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sonora 

"3"

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción por el que 

la Parte actora, 
solicita se expidan a 

su costa copias 
certificadas y 

autoriza a diversas 
personas para 

recogerlas.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y, 
en atención a su 
contenido, previo 

pago de 
aprovechamientos 

que efectúe el 
promovente, 

expídanse las copias 
que solicita.- Con 

relación a las 
personas señaladas 
para recogerlas, se 

les tiene por 
autorizadas única y 
exclusivamente para 

tales efectos.-

Luisa Andrea 
López Ramírez

Ana Paola Flores 
Vera

146
1159/22-02-01-

2
RENE VIDAL 
RODRIGUEZ

Titular de la Aduana 
de Nogales de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Nogales de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio del Tribunal 

Colegiado, por medio 
del cual, informa que 
ha causado estado el 
auto por el cual se 

resolvió no otorgar el 
amparo y protección 

de la Justicia al 
Quejoso.- Por lo que 
se le acusa de recibo 

del oficio y de los 
autos los cuales 

sirvieron de 
antecedente para 
conocimiento del 

caso.

Luisa Andrea 
López Ramírez

Ana Paola Flores 
Vera

147
2706/22-02-01-

3
MA. GUADALUPE 
BECERRA TELLEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

MA. GUADALUPE 
BECERRA TELLEZ

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 01 
de agosto de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

148
2706/22-02-01-

3
MA. GUADALUPE 
BECERRA TELLEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



proveído, en virtud 
de que en fecha 01 
de agosto de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva.

149 709/24-02-01-3
CARLOS ALBERTO 

ZARAGOZA DE CIMA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

CARLOS ALBERTO 
ZARAGOZA DE CIMA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
ingresado en la 

Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, por medio del 
cual comparece la 

autoridad 
demandada, 
solicitando se 

certifique que la 
sentencia que 

resolvió en definitiva 
el presente juicio de 
nulidad ha quedado 
firme.- Hágase saber 

al oficiante que la 
sentencia definitiva 

de fecha 05 de 
noviembre de 2024, 
ha quedado firme y 
como consecuencia 
es cosa juzgada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

150 709/24-02-01-3
CARLOS ALBERTO 

ZARAGOZA DE CIMA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora "2", 
con sede en Ciudad 

Obregón

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sonora "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sonora 
"2", con sede en 
Ciudad Obregón

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
ingresado en la 

Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, por medio del 
cual comparece la 

autoridad 
demandada, 
solicitando se 

certifique que la 
sentencia que 

resolvió en definitiva 
el presente juicio de 
nulidad ha quedado 
firme.- Hágase saber 

al oficiante que la 
sentencia definitiva 

de fecha 05 de 
noviembre de 2024, 
ha quedado firme y 
como consecuencia 
es cosa juzgada.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

151
1756/22-02-01-

3

ALDO AARÓN 
RODRIGUEZ 
GONZÁLEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

ALDO AARÓN 
RODRIGUEZ 
GONZÁLEZ

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 03 
de enero de 2023 se 

dictó sentencia 
definitiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez
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1756/22-02-01-

3

ALDO AARÓN 
RODRIGUEZ 
GONZÁLEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 03 
de enero de 2023 se 

dictó sentencia 
definitiva.

153
2326/22-02-01-

3
JESÚS MIGUEL 

SOBERANES LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

JESÚS MIGUEL 
SOBERANES LEYVA

22-01-
2025

Toda vez que por 
auto de fecha 13 de 
marzo de 2024, se 

advierte que la 
autoridad 

demandada dio el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente, por lo 
que el mismo se 

encuentre 
definitivamente 

concluido; dígasele a 
las partes que, en un 
plazo de treinta días 
naturales, acudan a 
las instalaciones de 
esta Sala a recoger 

las pruebas 
documentales que en 

su caso, hubiesen 
exhibido en original 

o copia certificada; el 
expediente 

administrativo, o 
bien cualesquier otra 

que haya sido 
ofrecida dentro del 

presente juicio; 
apercibidas que en 

caso de no acudir en 
el plazo referido, se 
considerará como un 
rechazo a recogerlos 

y por ende, de 
actualizarse tal 

circunstancia o una 
vez recogidos los 

documentos, desde 
este momento se 
ordena se proceda 
de inmediato a su 
baja documental.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

154
2326/22-02-01-

3
JESÚS MIGUEL 

SOBERANES LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

22-01-
2025

Toda vez que por 
auto de fecha 13 de 
marzo de 2024, se 

advierte que la 
autoridad 

demandada dio el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente, por lo 
que el mismo se 

encuentre 
definitivamente 

concluido; dígasele a 
las partes que, en un 
plazo de treinta días 
naturales, acudan a 
las instalaciones de 
esta Sala a recoger 

las pruebas 
documentales que en 

su caso, hubiesen 
exhibido en original 

o copia certificada; el 
expediente 

administrativo, o 
bien cualesquier otra 

que haya sido 
ofrecida dentro del 

presente juicio; 
apercibidas que en 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



caso de no acudir en 
el plazo referido, se 
considerará como un 
rechazo a recogerlos 

y por ende, de 
actualizarse tal 

circunstancia o una 
vez recogidos los 

documentos, desde 
este momento se 
ordena se proceda 
de inmediato a su 
baja documental.

155
2326/22-02-01-

3
JESÚS MIGUEL 

SOBERANES LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

JESÚS MIGUEL 
SOBERANES LEYVA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

íntegramente en el 
ámbito de sus 
facultades y 

competencia la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Asimismo, solicita se 
pronuncie respecto a 
dicho cumplimiento.- 

Dígasele a la 
oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 13 de marzo 

de 2024, a través del 
cual esta Sala 
declaró que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez
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2326/22-02-01-

3
JESÚS MIGUEL 

SOBERANES LEYVA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

íntegramente en el 
ámbito de sus 
facultades y 

competencia la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Asimismo, solicita se 
pronuncie respecto a 
dicho cumplimiento.- 

Dígasele a la 
oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 13 de marzo 

de 2024, a través del 
cual esta Sala 
declaró que la 

autoridad 
demandada dio 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



cumplimiento a la 
sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

157
1536/22-02-01-

3
AMADEO MONTOYA 

SANTILLANEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

AMADEO MONTOYA 
SANTILLANEZ

22-01-
2025

Toda vez que por 
auto de fecha 13 de 
marzo de 2024, se 

advierte que la 
autoridad 

demandada dio el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente, por lo 
que el mismo se 

encuentre 
definitivamente 

concluido; dígasele a 
las partes que, en un 
plazo de treinta días 
naturales, acudan a 
las instalaciones de 
esta Sala a recoger 

las pruebas 
documentales que en 

su caso, hubiesen 
exhibido en original 

o copia certificada; el 
expediente 

administrativo, o 
bien cualesquier otra 

que haya sido 
ofrecida dentro del 

presente juicio; 
apercibidas que en 

caso de no acudir en 
el plazo referido, se 
considerará como un 
rechazo a recogerlos 

y por ende, de 
actualizarse tal 

circunstancia o una 
vez recogidos los 

documentos, desde 
este momento se 
ordena se proceda 
de inmediato a su 
baja documental.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez
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1536/22-02-01-

3
AMADEO MONTOYA 

SANTILLANEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

22-01-
2025

Toda vez que por 
auto de fecha 13 de 
marzo de 2024, se 

advierte que la 
autoridad 

demandada dio el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente, por lo 
que el mismo se 

encuentre 
definitivamente 

concluido; dígasele a 
las partes que, en un 
plazo de treinta días 
naturales, acudan a 
las instalaciones de 
esta Sala a recoger 

las pruebas 
documentales que en 

su caso, hubiesen 
exhibido en original 

o copia certificada; el 
expediente 

administrativo, o 
bien cualesquier otra 

que haya sido 
ofrecida dentro del 

presente juicio; 
apercibidas que en 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



caso de no acudir en 
el plazo referido, se 
considerará como un 
rechazo a recogerlos 

y por ende, de 
actualizarse tal 

circunstancia o una 
vez recogidos los 

documentos, desde 
este momento se 
ordena se proceda 
de inmediato a su 
baja documental.

159
1536/22-02-01-

3
AMADEO MONTOYA 

SANTILLANEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

AMADEO MONTOYA 
SANTILLANEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

íntegramente en el 
ámbito de sus 
facultades y 

competencia la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 

Dígasele a la 
oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 13 de marzo 

de 2024, a través del 
cual esta Sala 
declaró que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

160
1536/22-02-01-

3
AMADEO MONTOYA 

SANTILLANEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

íntegramente en el 
ámbito de sus 
facultades y 

competencia la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 

Dígasele a la 
oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 13 de marzo 

de 2024, a través del 
cual esta Sala 
declaró que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



como totalmente 
concluido.

161
1439/22-02-01-

3
ROSA MARTHA 

GASTELUM ESCALANTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

ROSA MARTHA 
GASTELUM 
ESCALANTE

02-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 11 
de diciembre de 

2024, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada, informa 

respecto de las 
gestiones realizadas 

por esa 
Subdirección, a fin 

de dar cumplimiento 
del fallo dictado por 

este Órgano 
Resolutor.- Se 

procede a constatar 
si en el caso se dio 

debido cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala. En tal 

virtud se considera 
que la autoridad 
demandada HA 

DADO 
CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, por lo que se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
y toda vez que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, se ordena 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

162
1439/22-02-01-

3
ROSA MARTHA 

GASTELUM ESCALANTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

02-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 11 
de diciembre de 

2024, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada, informa 

respecto de las 
gestiones realizadas 

por esa 
Subdirección, a fin 

de dar cumplimiento 
del fallo dictado por 

este Órgano 
Resolutor.- Se 

procede a constatar 
si en el caso se dio 

debido cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva emitida por 
esta Sala. En tal 

virtud se considera 
que la autoridad 
demandada HA 

DADO 
CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, por lo que se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
y toda vez que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, se ordena 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



163
1439/22-02-01-

3
ROSA MARTHA 

GASTELUM ESCALANTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

ROSA MARTHA 
GASTELUM 
ESCALANTE

14-01-
2025

Toda vez que por 
auto de fecha 02 de 
enero del presente 

año, se advierte que 
la autoridad 

demandada dio el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente, por lo 
que el mismo se 

encuentre 
definitivamente 

concluido; dígasele a 
las partes que, en un 
plazo de treinta días 
naturales, acudan a 
las instalaciones de 
esta Sala a recoger 

las pruebas 
documentales que en 

su caso, hubiesen 
exhibido en original 

o copia certificada; el 
expediente 

administrativo, o 
bien cualesquier otra 

que haya sido 
ofrecida dentro del 

presente juicio; 
apercibidas que en 

caso de no acudir en 
el plazo referido, se 
considerará como un 
rechazo a recogerlos 

y por ende, de 
actualizarse tal 

circunstancia o una 
vez recogidos los 

documentos, desde 
este momento se 
ordena se proceda 
de inmediato a su 
baja documental.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

164
1439/22-02-01-

3
ROSA MARTHA 

GASTELUM ESCALANTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

14-01-
2025

Toda vez que por 
auto de fecha 02 de 
enero del presente 

año, se advierte que 
la autoridad 

demandada dio el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente, por lo 
que el mismo se 

encuentre 
definitivamente 

concluido; dígasele a 
las partes que, en un 
plazo de treinta días 
naturales, acudan a 
las instalaciones de 
esta Sala a recoger 

las pruebas 
documentales que en 

su caso, hubiesen 
exhibido en original 

o copia certificada; el 
expediente 

administrativo, o 
bien cualesquier otra 

que haya sido 
ofrecida dentro del 

presente juicio; 
apercibidas que en 

caso de no acudir en 
el plazo referido, se 
considerará como un 
rechazo a recogerlos 

y por ende, de 
actualizarse tal 

circunstancia o una 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



vez recogidos los 
documentos, desde 
este momento se 
ordena se proceda 
de inmediato a su 
baja documental.

165
1909/22-02-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
MORENO ZARAGOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

MARIA DEL CARMEN 
MORENO ZARAGOZA

03-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 11 de diciembre 

de 2024, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada, informa 

respecto de las 
gestiones realizadas 

a fin de dar 
cumplimiento del 

fallo dictado por este 
Órgano Resolutor.- 

Se procede a 
constatar si en el 
caso se dio debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida por esta 

Sala. En tal virtud se 
considera que la 

autoridad 
demandada HA 

DADO 
CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, por lo que se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
y toda vez que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, se ordena 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

166
1909/22-02-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
MORENO ZARAGOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

03-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 11 de diciembre 

de 2024, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada, informa 

respecto de las 
gestiones realizadas 

a fin de dar 
cumplimiento del 

fallo dictado por este 
Órgano Resolutor.- 

Se procede a 
constatar si en el 
caso se dio debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
emitida por esta 

Sala. En tal virtud se 
considera que la 

autoridad 
demandada HA 

DADO 
CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, por lo que se 

tiene por cumplida la 
sentencia de mérito 
y toda vez que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver, se ordena 
archivar el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



167
1909/22-02-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
MORENO ZARAGOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

MARIA DEL CARMEN 
MORENO ZARAGOZA

14-01-
2025

Toda vez que por 
auto de fecha 03 de 
enero del presente 

año, se advierte que 
la autoridad 

demandada dio el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente, por lo 
que el mismo se 

encuentre 
definitivamente 

concluido; dígasele a 
las partes que, en un 
plazo de treinta días 
naturales, acudan a 
las instalaciones de 
esta Sala a recoger 

las pruebas 
documentales que en 

su caso, hubiesen 
exhibido en original 

o copia certificada; el 
expediente 

administrativo, o 
bien cualesquier otra 

que haya sido 
ofrecida dentro del 

presente juicio; 
apercibidas que en 

caso de no acudir en 
el plazo referido, se 
considerará como un 
rechazo a recogerlos 

y por ende, de 
actualizarse tal 

circunstancia o una 
vez recogidos los 

documentos, desde 
este momento se 
ordena se proceda 
de inmediato a su 
baja documental.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

168
1909/22-02-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
MORENO ZARAGOZA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

14-01-
2025

Toda vez que por 
auto de fecha 03 de 
enero del presente 

año, se advierte que 
la autoridad 

demandada dio el 
debido cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente 
expediente, por lo 
que el mismo se 

encuentre 
definitivamente 

concluido; dígasele a 
las partes que, en un 
plazo de treinta días 
naturales, acudan a 
las instalaciones de 
esta Sala a recoger 

las pruebas 
documentales que en 

su caso, hubiesen 
exhibido en original 

o copia certificada; el 
expediente 

administrativo, o 
bien cualesquier otra 

que haya sido 
ofrecida dentro del 

presente juicio; 
apercibidas que en 

caso de no acudir en 
el plazo referido, se 
considerará como un 
rechazo a recogerlos 

y por ende, de 
actualizarse tal 

circunstancia o una 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



vez recogidos los 
documentos, desde 
este momento se 
ordena se proceda 
de inmediato a su 
baja documental.

169
1857/22-02-01-

3
TERESA EPIGMENIA 
SEPÚLVEDA RUÍZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

TERESA EPIGMENIA 
SEPÚLVEDA RUÍZ

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 26 
de septiembre de 

2023 se dictó 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

170
1857/22-02-01-

3
TERESA EPIGMENIA 
SEPÚLVEDA RUÍZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 26 
de septiembre de 

2023 se dictó 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

171 835/24-02-01-3 ANIBAL MEZA RADILLA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

ANIBAL MEZA 
RADILLA

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 09 
de agosto de 2024 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

172 835/24-02-01-3 ANIBAL MEZA RADILLA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



proveído, en virtud 
de que en fecha 09 
de agosto de 2024 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

173 707/23-02-01-3
ESEQUIEL ALCARAZ 

FLORES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESEQUIEL ALCARAZ 
FLORES

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 04 
de enero de 2024 se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

174 707/23-02-01-3
ESEQUIEL ALCARAZ 

FLORES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 04 
de enero de 2024 se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

175
2742/22-02-01-

3
MARIA TERESA 

LUCERO CESEÑA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

MARIA TERESA 
LUCERO CESEÑA

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 29 
de mayo de 2023 se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

176
2742/22-02-01-

3
MARIA TERESA 

LUCERO CESEÑA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



proveído, en virtud 
de que en fecha 29 
de mayo de 2023 se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

177 730/24-02-01-3
JORGE HUMBERTO 
CORTEZ LEDEZMA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

JORGE HUMBERTO 
CORTEZ LEDEZMA

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 16 
de agosto de 2024 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

178 730/24-02-01-3
JORGE HUMBERTO 
CORTEZ LEDEZMA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 16 
de agosto de 2024 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

179
1825/22-02-01-

3
JESÚS RAFAEL LÓPEZ 

RUIZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

JESÚS RAFAEL 
LÓPEZ RUIZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

cabalmente los 
efectos señalados en 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. 

Asimismo, solicita se 
pronuncie respecto a 
dicho cumplimiento.- 

Dígasele a la 
oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 10 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual esta 
Sala declaró que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



como totalmente 
concluido.

180
1825/22-02-01-

3
JESÚS RAFAEL LÓPEZ 

RUIZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

cabalmente los 
efectos señalados en 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. 

Asimismo, solicita se 
pronuncie respecto a 
dicho cumplimiento.- 

Dígasele a la 
oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 10 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual esta 
Sala declaró que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

181
1805/22-02-01-

3
MARÍA GUADALUPE 
ARMENTA PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

MARÍA GUADALUPE 
ARMENTA PACHECO

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 31 
de enero de 2023 se 

dictó sentencia 
definitiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

182
1805/22-02-01-

3
MARÍA GUADALUPE 
ARMENTA PACHECO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 31 
de enero de 2023 se 

dictó sentencia 
definitiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

183
2276/21-02-01-

3
JESUS ANTONIO 
GONZALEZ LARA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

JESUS ANTONIO 
GONZALEZ LARA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 

realizaron todas las 
gestiones necesarias 

para cumplir 
cabalmente los 

efectos señalados en 
la sentencia 

definitiva.- Dígasele 
a la oficiante que se 
esté a lo acordado 

en el diverso auto de 
fecha 02 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual esta 
Sala declaró que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

184
2276/21-02-01-

3
JESUS ANTONIO 
GONZALEZ LARA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 17 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 

realizaron todas las 
gestiones necesarias 

para cumplir 
cabalmente los 

efectos señalados en 
la sentencia 

definitiva.- Dígasele 
a la oficiante que se 
esté a lo acordado 

en el diverso auto de 
fecha 02 de 

septiembre de 2024, 
a través del cual esta 
Sala declaró que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

185 531/23-02-01-3
LILIANA BAREÑO 

VILLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

LILIANA BAREÑO 
VILLA

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 01 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



de agosto de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva.

186 531/23-02-01-3
LILIANA BAREÑO 

VILLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 01 
de agosto de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

187 652/23-02-01-3
GUADALUPE DIAZ 

ESPINOZA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE DIAZ 
ESPINOZA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 16 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

cabalmente los 
efectos de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Dígasele a la 

oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 08 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual esta 
Sala declaró que la 

autoridad 
demandada dio 

cumplimiento a la 
sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

188 652/23-02-01-3
GUADALUPE DIAZ 

ESPINOZA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
día 16 de enero de 

2025, previo 
depósito, por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
manifiesta que las 

autoridades 
competentes 
cumplieron 

cabalmente los 
efectos de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
Dígasele a la 

oficiante que se esté 
a lo acordado en el 

diverso auto de 
fecha 08 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual esta 
Sala declaró que la 

autoridad 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



demandada dio 
cumplimiento a la 

sentencia de 
referencia, 

ordenando archivar 
el presente asunto 
como totalmente 

concluido.

189
1854/22-02-01-

3
RAÚL MEDINA 

GONZÁLEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

RAÚL MEDINA 
GONZÁLEZ

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 27 
de febrero de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

190
1854/22-02-01-

3
RAÚL MEDINA 

GONZÁLEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 27 
de febrero de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

191 893/24-02-01-3
YURIDIA YEBISMEA 

NEBUAY

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

YURIDIA YEBISMEA 
NEBUAY

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 09 
de agosto de 2024 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

192 893/24-02-01-3
YURIDIA YEBISMEA 

NEBUAY

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 09 
de agosto de 2024 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

193 865/24-02-01-3
CARLOS ARMANDO 

TOLEDO SANTAMARIA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

CARLOS ARMANDO 
TOLEDO 

SANTAMARIA

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 01 
de agosto de 2024 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

194 865/24-02-01-3
CARLOS ARMANDO 

TOLEDO SANTAMARIA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 01 
de agosto de 2024 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

195 312/24-02-01-3
CLAUDIA SALOME 
QUEVEDO ROJAS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

CLAUDIA SALOME 
QUEVEDO ROJAS

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 26 
de junio de 2024 se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

196 312/24-02-01-3
CLAUDIA SALOME 
QUEVEDO ROJAS

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 26 
de junio de 2024 se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

197
1825/23-02-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
VILLEGAS CARRAZCO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

MARIA DEL CARMEN 
VILLEGAS 
CARRAZCO

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 15 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 04 
de enero de 2024 se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

198
1825/23-02-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
VILLEGAS CARRAZCO

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con reside

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 15 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 04 
de enero de 2024 se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

199
2386/22-02-01-

3
RANULFO GONZÁLEZ 

MUÑOZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

RANULFO GONZÁLEZ 
MUÑOZ

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 
expediente en que se 

actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 15 
de mayo de 2023 se 

dictó sentencia 
definitiva.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

200
2386/22-02-01-

3
RANULFO GONZÁLEZ 

MUÑOZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México, por 

conducto de la 
Subdirección de lo 

Contencioso de dicho 
Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México, 
por conducto de la 
Subdirección de lo

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

13 de enero de 
2025, previo 

depósito, a través 
del cual la autoridad 

demandada hace 
valer una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 

los autos del 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



expediente en que se 
actúa el oficio de 
cuenta sin mayor 

proveído, en virtud 
de que en fecha 15 
de mayo de 2023 se 

dictó sentencia 
definitiva.

201 505/24-02-01-3
PORFIRIO BORBÓN 

MARTÍNEZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

PORFIRIO BORBÓN 
MARTÍNEZ

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 08 de enero de 
2025, a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

transcribe acuerdo 
de misma fecha, a 

través del cual 
devuelve la 

constancia original 
de notificación a la 

parte actora.- 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 

mérito para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

202 505/24-02-01-3
PORFIRIO BORBÓN 

MARTÍNEZ

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, con 
sede en Ciudad de 

México

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, 

con sede en Ciudad 
de México

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 08 de enero de 
2025, a través del 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Quinto Circuito, 

transcribe acuerdo 
de misma fecha, a 

través del cual 
devuelve la 

constancia original 
de notificación a la 

parte actora.- 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 

mérito para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

203 546/23-02-01-3
MARÍA TERESA 
GARCÍA GÓMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA TERESA 
GARCÍA GÓMEZ

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 23 
de agosto de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

204 546/23-02-01-3
MARÍA TERESA 
GARCÍA GÓMEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 13 de enero de 

2025, previo 
depósito, a través 

del cual la autoridad 
demandada hace 

valer una causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



juicio.- Agréguese a 
la carpeta falsa en 

que se actúa el oficio 
de cuenta sin mayor 
proveído, en virtud 
de que en fecha 23 
de agosto de 2023 
se dictó sentencia 

definitiva en el 
presente juicio.

205
2009/19-02-01-

3
SOFÍA DELFÍN 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE, en 
Hermosillo, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal de 
dicho Instituto en 

Sonora,

SOFÍA DELFÍN 
MORENO

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 07 de enero de 
2025, a través del 

cual el Juzgado 
Decimosegundo de 
Distrito en el Estado 
de Sonora, con sede 

en Hermosillo, 
transcribe auto de 

misma fecha, a 
través del cual se 

admite la demanda 
de garantías; 

asimismo, requiere a 
la Sala para que en 
el término de quince 
días rinda el informe 

justificado 
correspondiente y 
acompañe copia 

certificada y legible 
de las constancias 
necesarias para 

apoyarlo; señalando 
las diez horas con 

cuarenta minutos del 
día veintiuno de 

febrero de dos mil 
veinticinco, para 
llevar a cabo la 

audiencia 
constitucional.- En 
cumplimiento a lo 

solicitado, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado 

Decimosegundo de 
Distrito en el Estado 
de Sonora, ríndase el 
informe justificado 
que corresponde a 
esta Sala Regional 

como autoridad 
responsable.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez

206
2009/19-02-01-

3
SOFÍA DELFÍN 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE, en 
Hermosillo, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal de 
dicho Instituto en 

Sonora,

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE, en 
Hermosillo, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

de dicho Instituto en 
Sonora,

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
día 07 de enero de 
2025, a través del 

cual el Juzgado 
Decimosegundo de 
Distrito en el Estado 
de Sonora, con sede 

en Hermosillo, 
transcribe auto de 

misma fecha, a 
través del cual se 

admite la demanda 
de garantías; 

asimismo, requiere a 
la Sala para que en 
el término de quince 
días rinda el informe 

justificado 
correspondiente y 
acompañe copia 

certificada y legible 
de las constancias 
necesarias para 

apoyarlo; señalando 
las diez horas con 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Olga Patricia 
León Rodríguez



cuarenta minutos del 
día veintiuno de 

febrero de dos mil 
veinticinco, para 
llevar a cabo la 

audiencia 
constitucional.- En 
cumplimiento a lo 

solicitado, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado 

Decimosegundo de 
Distrito en el Estado 
de Sonora, ríndase el 
informe justificado 
que corresponde a 
esta Sala Regional 

como autoridad 
responsable.

207
2075/24-02-01-

6
MAXIMINO MAYORAL 

RODRIGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

MAXIMINO MAYORAL 
RODRIGUEZ

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
11/12/2024, 

mediante el cual la 
parte actora formula 

los alegatos que 
estimó conducentes, 
en consecuencia, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la actora, los cuales 

se tomaran en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

208
2075/24-02-01-

6
MAXIMINO MAYORAL 

RODRIGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
11/12/2024, 

mediante el cual la 
parte actora formula 

los alegatos que 
estimó conducentes, 
en consecuencia, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la actora, los cuales 

se tomaran en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

209
2075/24-02-01-

6
MAXIMINO MAYORAL 

RODRIGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

MAXIMINO MAYORAL 
RODRIGUEZ

27-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II.- El 
actor probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

210
2075/24-02-01-

6
MAXIMINO MAYORAL 

RODRIGUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

27-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



en la Ciudad de 
México.

los Trabajadores del 
Estado, con 

residencia en la 
Ciudad de México.

presente juicio.II.- El 
actor probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

211
1384/24-02-01-

6
MARTIN CHAVEZ 

SANDOVAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

MARTIN CHAVEZ 
SANDOVAL

10-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II.- El 
actor probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

212
1384/24-02-01-

6
MARTIN CHAVEZ 

SANDOVAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en la Ciudad 

de

10-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II.- El 
actor probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

213
2027/24-02-01-

6
VALENTE HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VALENTE 
HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

27-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II.- El 
actor probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

214
2027/24-02-01-

6
VALENTE HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

27-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia 
hecha valer por la 

autoridad, por lo que 
no se sobresee el 

presente juicio.II.- El 
actor probó su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



los Trabajadores del 
Estado

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada indicada 
en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.

215
2027/24-02-01-

6
VALENTE HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VALENTE 
HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
09/01/2025, 

mediante el cual la 
parte actora formula 

los alegatos que 
estimó conducentes, 
en consecuencia, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la actora, los cuales 

se tomaran en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

216
2027/24-02-01-

6
VALENTE HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
09/01/2025, 

mediante el cual la 
parte actora formula 

los alegatos que 
estimó conducentes, 
en consecuencia, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la actora, los cuales 

se tomaran en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

217
1830/24-02-01-

6
RITA DOLORES 
JIMÉNEZ COTA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

RITA DOLORES 
JIMÉNEZ COTA

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
12/12/2024, 

mediante el cual la 
parte actora formula 

los alegatos que 
estimó conducentes, 
en consecuencia, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la actora, los cuales 

se tomaran en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

218
1830/24-02-01-

6
RITA DOLORES 
JIMÉNEZ COTA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
12/12/2024, 

mediante el cual la 
parte actora formula 

los alegatos que 
estimó conducentes, 
en consecuencia, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos por parte de 
la actora, los cuales 

se tomaran en 
cuenta al momento 

de emitirse la 
sentencia que en 

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



derecho 
corresponda.

219
1830/24-02-01-

6
RITA DOLORES 
JIMÉNEZ COTA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

RITA DOLORES 
JIMÉNEZ COTA

14-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas

220
1830/24-02-01-

6
RITA DOLORES 
JIMÉNEZ COTA

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con residencia 
en la Ciudad de 

México.

Subdirectora de 
Afiliación y vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con 
residencia en la 

Ciudad de México.

14-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada indicada 

en el resultando 
primero, por los 

motivos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 
tercero del presente 

fallo.

David Gustavo 
Bustos Pérez

Monica 
Dominguez 

Cajigas



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NOROESTE III
PRIMERA SALA REGIONAL NOROESTE III

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 307/25-03-01-1
ALTATA FISH QUALITY, 

S.P.R. DE R.I.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Regional 
Sinaloa del INFONAVIT

ALTATA FISH 
QUALITY, S.P.R. DE 

R.I.

20-01-
2025

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 
que surta efecto la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba el 
Instrumento Notarial 
con el cual acredite 
su personalidad en 

original o copia 
certificada; asimismo 
exhiba una copia del 
escrito con el que dé 

cumplimiento al 
citado requerimiento 

para el 
correspondiente 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 
apercibida de que en 

caso de no dar 
cumplimiento en 
tiempo y forma al 

citado requerimiento, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

2
4378/24-03-01-

1

ADMINISTRACIÓN 
INTEGRAL GIGATED, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

ADMINISTRACIÓN 
INTEGRAL GIGATED, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se desecha por 
notoriamente 

improcedente, el 
incidente de falsedad 
de documentos, toda 

vez que debió de 
promoverse hasta 

antes de que 
quedara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, 

razón por la cual no 
es el momento 

procesal oportuno 
para su tramitación 
al haberse emitido 

sentencia definitiva.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

3
4378/24-03-01-

1

ADMINISTRACIÓN 
INTEGRAL GIGATED, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

23-01-
2025

Se desecha por 
notoriamente 

improcedente, el 
incidente de falsedad 
de documentos, toda 

vez que debió de 
promoverse hasta 

antes de que 
quedara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, 

razón por la cual no 
es el momento 

procesal oportuno 
para su tramitación 
al haberse emitido 

sentencia definitiva.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

4
4524/24-03-01-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

17-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

de documentos en 
contra del escrito de 

demanda.

5
4524/24-03-01-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

17-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 
de documentos en 

contra del escrito de 
demanda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

6
4524/24-03-01-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en 

términos del oficio 
que se acuerda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

7
4524/24-03-01-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en 

términos del oficio 
que se acuerda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

8
5096/24-03-01-

1
JAIME ARTURO 

VERDUGO GONZÁLEZ

Subdelegado de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

JAIME ARTURO 
VERDUGO 
GONZÁLEZ

20-01-
2025

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
a la autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que CONTESTE 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

9
5096/24-03-01-

1
JAIME ARTURO 

VERDUGO GONZÁLEZ

Subdelegado de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegado de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

20-01-
2025

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se otorga 
a la autoridad 
demandada el 

término de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que CONTESTE 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

10
5096/24-03-01-

1
JAIME ARTURO 

VERDUGO GONZÁLEZ

Subdelegado de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

JAIME ARTURO 
VERDUGO 
GONZÁLEZ

17-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 
de documentos en 

contra del escrito de 
demanda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

11
5096/24-03-01-

1
JAIME ARTURO 

VERDUGO GONZÁLEZ

Subdelegado de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegado de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

17-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 
de documentos en 

contra del escrito de 
demanda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

12
4432/24-03-01-

1

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 
de documentos en 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



Social, por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

contra del escrito de 
demanda.

13
4432/24-03-01-

1

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

22-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 
de documentos en 

contra del escrito de 
demanda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

14
4432/24-03-01-

1

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, en 

términos del oficio 
que se acuerda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

15
4432/24-03-01-

1

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, en 

términos del oficio 
que se acuerda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

16
4738/24-03-01-

1

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Sinaloa, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 
de documentos en 

contra del escrito de 
demanda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

17
4738/24-03-01-

1

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Sinaloa, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Sinaloa, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
del citado Instituto 

en Sinaloa

23-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 
de documentos en 

contra del escrito de 
demanda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

18
3264/24-03-01-

1
H. AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Sinaloa, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

H. AYUNTAMIENTO 
DE NAVOLATO

22-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 
de documentos en 

contra del escrito de 
demanda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

19
3264/24-03-01-

1
H. AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Sinaloa, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Sinaloa, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
del citado Instituto 

en

22-01-
2025

Se tiene por 
interpuesto el 

incidente de falsedad 
de documentos en 

contra del escrito de 
demanda.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

20
3264/24-03-01-

1
H. AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Sinaloa, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

H. AYUNTAMIENTO 
DE NAVOLATO

23-01-
2025

Se tiene por 
desahogada la vista 

de la autoridad 
demandada respecto 

al recurso de 
reclamación. 

Túrnense a la Sala 
los autos del 

presente juicio para 
resolver lo que a 

derecho corresponda 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



respecto a dicho 
recurso.

21
3264/24-03-01-

1
H. AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Sinaloa, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos del 

citado Instituto en 
Sinaloa

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Sinaloa, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
del citado Instituto 

en

23-01-
2025

Se tiene por 
desahogada la vista 

de la autoridad 
demandada respecto 

al recurso de 
reclamación. 

Túrnense a la Sala 
los autos del 

presente juicio para 
resolver lo que a 

derecho corresponda 
respecto a dicho 

recurso.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

22
4302/24-03-01-

1
GRANJA HERMOSA, 

S.P.R. DE R.I.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del referido Servicio

GRANJA HERMOSA, 
S.P.R. DE R.I.

16-01-
2025

Autoridad 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. Visto 

lo anterior, 
agréguese a los 
autos el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar e 
infórmese a las 

partes.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

23
4302/24-03-01-

1
GRANJA HERMOSA, 

S.P.R. DE R.I.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del referido Servicio

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del referido Ser

16-01-
2025

Autoridad 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. Visto 

lo anterior, 
agréguese a los 
autos el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar e 
infórmese a las 

partes.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

24
4302/24-03-01-

1
GRANJA HERMOSA, 

S.P.R. DE R.I.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del referido Servicio

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

16-01-
2025

Autoridad 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. Visto 

lo anterior, 
agréguese a los 
autos el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar e 
infórmese a las 

partes.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

25
4302/24-03-01-

1
GRANJA HERMOSA, 

S.P.R. DE R.I.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del referido Servicio

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 

"1"

16-01-
2025

Autoridad 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. Visto 

lo anterior, 
agréguese a los 
autos el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar e 
infórmese a las 

partes.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

26
3756/24-03-01-

1
ICCAUHTLY, S.P.R. DE 

R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del referido Servicio

ICCAUHTLY, S.P.R. 
DE R.I.

17-01-
2025

Autorizado legal de 
la parte actora, 

solicita a esta Sala 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. 

Visto lo anterior, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a lo 
solicitado, dígase a 
la parte promovente 

que a la fecha en 
que se actúa no se 

ha interpuesto algún 
medio de defensa 
por las partes en 

contra de la citada 
sentencia, en 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



consecuencia, ha 
quedado firme, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

27
3756/24-03-01-

1
ICCAUHTLY, S.P.R. DE 

R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del referido Servicio

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del referido 

Servic

17-01-
2025

Autorizado legal de 
la parte actora, 

solicita a esta Sala 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. 

Visto lo anterior, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a lo 
solicitado, dígase a 
la parte promovente 

que a la fecha en 
que se actúa no se 

ha interpuesto algún 
medio de defensa 
por las partes en 

contra de la citada 
sentencia, en 

consecuencia, ha 
quedado firme, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

28
3756/24-03-01-

1
ICCAUHTLY, S.P.R. DE 

R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del referido Servicio

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administradora 

Desconcentrada 
Jurídica de Sinaloa 

"1"

17-01-
2025

Autorizado legal de 
la parte actora, 

solicita a esta Sala 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. 

Visto lo anterior, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a lo 
solicitado, dígase a 
la parte promovente 

que a la fecha en 
que se actúa no se 

ha interpuesto algún 
medio de defensa 
por las partes en 

contra de la citada 
sentencia, en 

consecuencia, ha 
quedado firme, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

29
3139/24-03-01-

1

ACABADOS 
ARTÍSTICOS AE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cabo 

San Lucas del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Baja 

California Sur

ACABADOS 
ARTÍSTICOS AE, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito. 

Agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

30
3139/24-03-01-

1

ACABADOS 
ARTÍSTICOS AE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Cabo 

San Lucas del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Baja 

California Sur

Titular de la 
Subdelegación Cabo 

San Lucas del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Baja 

California Sur

17-01-
2025

Autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito. 

Agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

31
5941/24-03-01-

1

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
EL FUERTE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para Los 

Trabajadores

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE EL FUERTE

22-01-
2025

Autoridad 
demandada en el 

presente juicio, rinde 
el informe requerido 
en relación con la 

solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora. SE TIENE 
POR RENDIDO EL 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



INFORME A LA 
PARTE DEMANDADA.

32
5941/24-03-01-

1

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
EL FUERTE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para Los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para Los 

Trabajadores

22-01-
2025

Autoridad 
demandada en el 

presente juicio, rinde 
el informe requerido 
en relación con la 

solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora. SE TIENE 
POR RENDIDO EL 

INFORME A LA 
PARTE DEMANDADA.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

33
5941/24-03-01-

1

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
EL FUERTE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para Los 

Trabajadores

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE EL FUERTE

23-01-
2025

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Es 
procedente y se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de(l) 

(los) acto(s) 
impugnado(s) 

precisado(s) en el 
resultando primero 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

desde este 
momento.II. 

NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

34
5941/24-03-01-

1

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
EL FUERTE

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para Los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para Los 

Trabajadores

23-01-
2025

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Es 
procedente y se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de(l) 

(los) acto(s) 
impugnado(s) 

precisado(s) en el 
resultando primero 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

desde este 
momento.II. 

NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

35
3953/24-03-01-

1
SOS INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

SOS 
INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2025

Autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito. 
Visto lo anterior, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, mismos 
que fueron tomados 

en cuenta al 
momento de dictar 

sentencia, agréguese 
a los autos el escrito 
de cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar e 
infórmese a las 

partes.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

36
3953/24-03-01-

1
SOS INNOVACIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

16-01-
2025

Autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito. 
Visto lo anterior, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, mismos 
que fueron tomados 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

en cuenta al 
momento de dictar 

sentencia, agréguese 
a los autos el escrito 
de cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar e 
infórmese a las 

partes.

37
4172/24-03-01-

1

MARIA ANTONIETA DE 
JESÚS CORTES 

BAREÑO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación del citado 

Instituto

MARIA ANTONIETA 
DE JESÚS CORTES 

BAREÑO

16-01-
2025

Autoridad formula 
alegatos en el 

presente juicio. Visto 
lo anterior, 

agréguese a los 
autos el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar e 
infórmese a las 

partes.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

38
4172/24-03-01-

1

MARIA ANTONIETA DE 
JESÚS CORTES 

BAREÑO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación del citado 

Instituto

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación del citad

16-01-
2025

Autoridad formula 
alegatos en el 

presente juicio. Visto 
lo anterior, 

agréguese a los 
autos el oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a los 
que haya lugar e 
infórmese a las 

partes.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

39 349/22-03-01-1
MARIO COTA 

CASTILLO

Subdir. de Afiliación y 
Vig. de Dchos. de la 

Dir. Normativa de Inv. 
y Recaudación del 

Inst. de Seg. y Serv. 
Soc. de los 

Trabajadores del Edo., 
por conducto de la 

Subdir. de lo Contenc. 
del Inst. de Seg. y 
Serv. Soc. de los 

Trabajadores del Edo.

MARIO COTA 
CASTILLO

21-01-
2025

Autoridad 
demandada, realiza 
manifestaciones en 
el juicio citado al 
rubro.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta. Agréguese a 
sus autos el oficio de 

cuenta para los 
efectos legales que 

haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

40 349/22-03-01-1
MARIO COTA 

CASTILLO

Subdir. de Afiliación y 
Vig. de Dchos. de la 

Dir. Normativa de Inv. 
y Recaudación del 

Inst. de Seg. y Serv. 
Soc. de los 

Trabajadores del Edo., 
por conducto de la 

Subdir. de lo Contenc. 
del Inst. de Seg. y 
Serv. Soc. de los 

Trabajadores del Edo.

Subdir. de Afiliación 
y Vig. de Dchos. de 
la Dir. Normativa de 
Inv. y Recaudación 
del Inst. de Seg. y 
Serv. Soc. de los 
Trabajadores del 

Edo., por conducto 
de la Subdir. de lo 

Contenc. del Inst. de 
Se

21-01-
2025

Autoridad 
demandada, realiza 
manifestaciones en 
el juicio citado al 
rubro.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta. Agréguese a 
sus autos el oficio de 

cuenta para los 
efectos legales que 

haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

41
1806/24-03-01-

1
HECTOR VALENZUELA 

DESSENS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Sinaloa, por 
conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación del citado 

Instituto

HECTOR 
VALENZUELA 

DESSENS

17-01-
2025

Autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia emitida 

por esta Sala, 
adjuntando 

documentación con 
la que pretende 

acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos. Por último, 

una vez que 
transcurra el plazo 

legalmente 
establecido para 
recurrir el oficio 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



mediante el cual la 
autoridad manifiesta 
cumplir la sentencia 
definitiva, archívese 

el asunto como 
totalmente 
concluido.

42
1806/24-03-01-

1
HECTOR VALENZUELA 

DESSENS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Sinaloa, por 
conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación del citado 

Instituto

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa, 
por conducto del 
Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Del

17-01-
2025

Autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia emitida 

por esta Sala, 
adjuntando 

documentación con 
la que pretende 

acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos. Por último, 

una vez que 
transcurra el plazo 

legalmente 
establecido para 
recurrir el oficio 

mediante el cual la 
autoridad manifiesta 
cumplir la sentencia 
definitiva, archívese 

el asunto como 
totalmente 
concluido.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

43
5401/24-03-01-

1
CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula contestación 
a la demanda. Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, y dígase al 
promovente que se 

ese esté a lo resuelto 
en el acuerdo a 

través del cual se 
sobreseyó el 

presente juicio.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

44
5401/24-03-01-

1
CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V.

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

21-01-
2025

Autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

formula contestación 
a la demanda. Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, y dígase al 
promovente que se 

ese esté a lo resuelto 
en el acuerdo a 

través del cual se 
sobreseyó el 

presente juicio.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

45
3303/24-03-01-

1
JESÚS FELIPE 

SANCHEZ REYES

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación 

Sonoita, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

JESÚS FELIPE 
SANCHEZ REYES

22-01-
2025

Autorizado legal de 
la parte actora, 

solicita a esta Sala 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. 

Visto lo anterior, se 
tiene por recibido el 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



escrito de cuenta, y 
en atención a lo 

solicitado, dígase a 
la parte promovente 

que a la fecha en 
que se actúa no se 

ha interpuesto algún 
medio de defensa 
por las partes en 

contra de la citada 
sentencia, en 

consecuencia, ha 
quedado firme, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

46
3303/24-03-01-

1
JESÚS FELIPE 

SANCHEZ REYES

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación 

Sonoita, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

Guardia de la 
Guardia Nacional, 
Estación Sonoita, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Sono

22-01-
2025

Autorizado legal de 
la parte actora, 

solicita a esta Sala 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio. 

Visto lo anterior, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a lo 
solicitado, dígase a 
la parte promovente 

que a la fecha en 
que se actúa no se 

ha interpuesto algún 
medio de defensa 
por las partes en 

contra de la citada 
sentencia, en 

consecuencia, ha 
quedado firme, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

47
2524/24-03-01-

1

DORHES 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en 
la Ciudad de México

DORHES 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

Autorizado legal de 
la sociedad actora y 

autoridad 
demandada, 

formulan alegatos en 
el presente juicio.- 
Visto lo anterior, se 

tienen POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS, 
agréguese a los 

autos el escrito y el 
oficio de cuenta para 
los efectos legales a 
los que haya lugar e 

infórmese a las 
partes que los 
mismos serán 

tomados en cuenta 
al momento de dictar 

sentencia.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

48
2524/24-03-01-

1

DORHES 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social en 
la Ciudad de México

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección del 

Trabajo en la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social en la Ciudad 

de México

20-01-
2025

Autorizado legal de 
la sociedad actora y 

autoridad 
demandada, 

formulan alegatos en 
el presente juicio.- 
Visto lo anterior, se 

tienen POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS, 
agréguese a los 

autos el escrito y el 
oficio de cuenta para 
los efectos legales a 
los que haya lugar e 

infórmese a las 
partes que los 
mismos serán 

tomados en cuenta 
al momento de dictar 

sentencia.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



49
5262/24-03-01-

1

PINTURAS Y 
MATERIALES AISPURO, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

PINTURAS Y 
MATERIALES 

AISPURO, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
los capítulos 

respectivos. Ahora 
bien, por lo que 

respecta al 
requerimiento 
efectuado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda, 

consistente en la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento, 

dejando sin efectos 
el apercibimiento 
contenido en el 

mismo.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

50
5262/24-03-01-

1

PINTURAS Y 
MATERIALES AISPURO, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
los capítulos 

respectivos. Ahora 
bien, por lo que 

respecta al 
requerimiento 
efectuado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda, 

consistente en la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento, 

dejando sin efectos 
el apercibimiento 
contenido en el 

mismo.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

51
5262/24-03-01-

1

PINTURAS Y 
MATERIALES AISPURO, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1"

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
tomadas en cuenta 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



en el momento 
procesal oportuno. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
los capítulos 

respectivos. Ahora 
bien, por lo que 

respecta al 
requerimiento 
efectuado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda, 

consistente en la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento, 

dejando sin efectos 
el apercibimiento 
contenido en el 

mismo.

52
5262/24-03-01-

1

PINTURAS Y 
MATERIALES AISPURO, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan y por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

mismas que serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
los capítulos 

respectivos. Ahora 
bien, por lo que 

respecta al 
requerimiento 
efectuado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda, 

consistente en la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento, 

dejando sin efectos 
el apercibimiento 
contenido en el 

mismo.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

53
5262/24-03-01-

1

PINTURAS Y 
MATERIALES AISPURO, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

PINTURAS Y 
MATERIALES 

AISPURO, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se tiene por 
desahogada la vista 

a la autoridad 
demandada respecto 

a las pruebas 
exhibidas por la 

parte actora.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

54
5262/24-03-01-

1

PINTURAS Y 
MATERIALES AISPURO, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

21-01-
2025

Se tiene por 
desahogada la vista 

a la autoridad 
demandada respecto 

a las pruebas 
exhibidas por la 

parte actora.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

55
5262/24-03-01-

1

PINTURAS Y 
MATERIALES AISPURO, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 

21-01-
2025

Se tiene por 
desahogada la vista 

a la autoridad 
demandada respecto 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano



conducto de la 
Dirección Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Sinaloa 
"1"

a las pruebas 
exhibidas por la 

parte actora.

56
5262/24-03-01-

1

PINTURAS Y 
MATERIALES AISPURO, 

S.A. DE C.V.

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

21-01-
2025

Se tiene por 
desahogada la vista 

a la autoridad 
demandada respecto 

a las pruebas 
exhibidas por la 

parte actora.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Marco César 
Mendoza 
Serrano

57
4426/24-03-01-

4

EXPORTADORA 
AGRÍCOLA 

SACRAMENTO, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación 
Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

EXPORTADORA 
AGRÍCOLA 

SACRAMENTO, S.A. 
DE C.V.

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado por el 
que la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

58
4426/24-03-01-

4

EXPORTADORA 
AGRÍCOLA 

SACRAMENTO, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación 
Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Guasave del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado por el 
que la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

59
4487/24-03-01-

4
JOSÉ REY HUERTA 

LARA

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

JOSÉ REY HUERTA 
LARA

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
incidente antes 

referido. En razón 
del incidente 

planteado, por lo que 
hace a la prueba 
consistente en la 

PERICIAL EN 
GRAFOSCOPÍA, se 

tiene como perito de 
la autoridad al 
señalado. Se 
requiere al C. 

Representante legal 
de la parte actora 

para que en el 
término de Ley, 

designe de su parte 
y adicione el 

cuestionario exhibido 
por la demandada, 
apercibida que en 

caso de no hacerlo, 
se considerará 
únicamente el 

dictamen que en su 
caso rinda el perito 

señalado.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

60
4487/24-03-01-

4
JOSÉ REY HUERTA 

LARA

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la autoridad 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

por conducto del 
Titular de la Jefatura 

de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

demandada 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
incidente antes 

referido. En razón 
del incidente 

planteado, por lo que 
hace a la prueba 
consistente en la 

PERICIAL EN 
GRAFOSCOPÍA, se 

tiene como perito de 
la autoridad al 
señalado. Se 
requiere al C. 

Representante legal 
de la parte actora 

para que en el 
término de Ley, 

designe de su parte 
y adicione el 

cuestionario exhibido 
por la demandada, 
apercibida que en 

caso de no hacerlo, 
se considerará 
únicamente el 

dictamen que en su 
caso rinda el perito 

señalado.

61
4487/24-03-01-

4
JOSÉ REY HUERTA 

LARA

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

JOSÉ REY HUERTA 
LARA

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

62
4487/24-03-01-

4
JOSÉ REY HUERTA 

LARA

Subdelegación 
Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



63
4752/24-03-01-

4
COAXOCHIL, S.P.R. DE 

R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado Servicio

COAXOCHIL, S.P.R. 
DE R.I.

17-01-
2025

I.La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

para los efectos que 
quedaron expuestos 
en el considerando 
que antecede.III. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

64
4752/24-03-01-

4
COAXOCHIL, S.P.R. DE 

R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado Servicio

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado 

Servici

17-01-
2025

I.La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

para los efectos que 
quedaron expuestos 
en el considerando 
que antecede.III. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

65
4752/24-03-01-

4
COAXOCHIL, S.P.R. DE 

R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado Servicio

COAXOCHIL, S.P.R. 
DE R.I.

16-01-
2025

Visto la promoción 
de cuenta. Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 

LA AUTORIDAD 
DEMANADADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

66
4752/24-03-01-

4
COAXOCHIL, S.P.R. DE 

R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado Servicio

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado 

Servici

16-01-
2025

Visto la promoción 
de cuenta. Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 

LA AUTORIDAD 
DEMANADADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

67 210/22-03-01-4
JOSÉ RAÚL AISPURO 

PEÑA Y OTROS

Departamento Jurídico 
Culiacán División 

Noroeste de la CFE 
DISTRIBUCIÓN

JOSÉ RAÚL AISPURO 
PEÑA Y OTROS

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio. Esta 

Instrucción continúa 
con la tramitación 
del presente juicio, 
sin necesidad de 

desahogar tal prueba 
por parte del perito 
tercero. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Titular de la Unidad 
de Registro de 

Peritos de la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 
solicita que en el 

Sistema Integral de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios (SICSEJ), se 
desvincule el enlace 
del perito tercero en 
materia de energía 

eléctrica en el 
expediente citado al 
rubro. Finalmente, 

hágase del 
conocimiento el 

presente acuerdo al 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



profesionista en 
comento para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

68 210/22-03-01-4
JOSÉ RAÚL AISPURO 

PEÑA Y OTROS

Departamento Jurídico 
Culiacán División 

Noroeste de la CFE 
DISTRIBUCIÓN

Departamento 
Jurídico Culiacán 

División Noroeste de 
la CFE 

DISTRIBUCIÓN

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio. Esta 

Instrucción continúa 
con la tramitación 
del presente juicio, 
sin necesidad de 

desahogar tal prueba 
por parte del perito 
tercero. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Titular de la Unidad 
de Registro de 

Peritos de la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, se 
solicita que en el 

Sistema Integral de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios (SICSEJ), se 
desvincule el enlace 
del perito tercero en 
materia de energía 

eléctrica en el 
expediente citado al 
rubro. Finalmente, 

hágase del 
conocimiento el 

presente acuerdo al 
profesionista en 
comento para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

69
4958/24-03-01-

4

FAMILIA EL LLANO 
REFORMA, S.P.R. DE 

R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado Servicio

FAMILIA EL LLANO 
REFORMA, S.P.R. DE 

R.I.

20-01-
2025

I.La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

para los efectos que 
quedaron expuestos 
en el considerando 
que antecede.III. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

70
4958/24-03-01-

4

FAMILIA EL LLANO 
REFORMA, S.P.R. DE 

R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado Servicio

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado 

Servici

20-01-
2025

I.La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

para los efectos que 
quedaron expuestos 
en el considerando 
que antecede.III. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

71
4958/24-03-01-

4

FAMILIA EL LLANO 
REFORMA, S.P.R. DE 

R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado Servicio

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, como 
autoridad 

demandada por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

20-01-
2025

I.La parte actora 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 

para los efectos que 
quedaron expuestos 
en el considerando 
que antecede.III. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



72
1114/24-03-01-

4
EDUARDO MURUA 

PALOMARES

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en su calidad 

de autoridad 
demandada, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Citado Instituto

EDUARDO MURUA 
PALOMARES

17-01-
2025

Vistos las 
promociones de 

cuenta. Ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

73
1114/24-03-01-

4
EDUARDO MURUA 

PALOMARES

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en su calidad 

de autoridad 
demandada, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Citado Instituto

Departamento de 
Afiliación y 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en su calidad 

de autoridad 
demandada, por 
conducto de la 

Dirección

17-01-
2025

Vistos las 
promociones de 

cuenta. Ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
agréguense a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

74
3765/23-03-01-

4
CONSTRUCCIONES 

RICBOR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

CONSTRUCCIONES 
RICBOR, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, 

adjuntando 
documentación con 

la que pretende 
acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, dese vista 
a la parte actora 
para que en el 

término de TRES 
DIAS HÁBILES, 

manifieste lo que su 
derecho e intereses 

convenga respecto al 
cumplimiento dado 

de la sentencia 
definitiva, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 

SENTENCIA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

75
3765/23-03-01-

4
CONSTRUCCIONES 

RICBOR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos del citado 
Instituto en Sinaloa

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 
del cual la autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio, 

adjuntando 
documentación con 

la que pretende 
acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



anexos, y en 
atención a su 

contenido, dese vista 
a la parte actora 
para que en el 

término de TRES 
DIAS HÁBILES, 

manifieste lo que su 
derecho e intereses 

convenga respecto al 
cumplimiento dado 

de la sentencia 
definitiva, apercibida 
que en caso de no 

realizar 
manifestación alguna 
en dicho término, SE 

TENDRÁ POR 
CUMPLIDA LA 

SENTENCIA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa.

76
1496/22-03-01-

4
MARIA CRISTINA JOY 

VALENZUELA

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado Servicio

MARIA CRISTINA 
JOY VALENZUELA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala a través 
del cual, la parte 
actora manifiesta 
que se encuentra 
tributando en el 

Régimen de 
Incorporación Fiscal, 

por lo tanto, se 
encuentra conforme 

con la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Visto 
lo anterior, SE 

TIENEN POR HECHAS 
LAS 

MANIFESTACIONES 
en término del 

escrito de cuenta; en 
consecuencia, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO. Se ordena 
archivar el asunto 
como totalmente 

concluido.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

77
1496/22-03-01-

4
MARIA CRISTINA JOY 

VALENZUELA

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado Servicio

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado 
Servicio

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala a través 
del cual, la parte 
actora manifiesta 
que se encuentra 
tributando en el 

Régimen de 
Incorporación Fiscal, 

por lo tanto, se 
encuentra conforme 

con la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Visto 
lo anterior, SE 

TIENEN POR HECHAS 
LAS 

MANIFESTACIONES 
en término del 

escrito de cuenta; en 
consecuencia, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO. Se ordena 
archivar el asunto 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



como totalmente 
concluido.

78
1496/22-03-01-

4
MARIA CRISTINA JOY 

VALENZUELA

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Sinaloa 

"1", del citado Servicio

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala a través 
del cual, la parte 
actora manifiesta 
que se encuentra 
tributando en el 

Régimen de 
Incorporación Fiscal, 

por lo tanto, se 
encuentra conforme 

con la sentencia 
dictada en el 

presente juicio. Visto 
lo anterior, SE 

TIENEN POR HECHAS 
LAS 

MANIFESTACIONES 
en término del 

escrito de cuenta; en 
consecuencia, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA EMITIDA 
EN EL PRESENTE 

JUICIO. Se ordena 
archivar el asunto 
como totalmente 

concluido.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

79
1715/24-03-01-

4
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefes de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduría

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 
del cual la autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia emitida en 
el presente juicio, 

exhibiendo 
documentación con 

la cual pretende 
acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
con sus anexos y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

80
1715/24-03-01-

4
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefes de 
Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Guadalajara, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduría

Jefes de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recu

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, por medio 
del cual la autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia emitida en 
el presente juicio, 

exhibiendo 
documentación con 

la cual pretende 
acreditar su dicho. 
Visto lo anterior, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
con sus anexos y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

81
4458/24-03-01-

4
FRANCISCO 

RODRÍGUEZ RIVERA

Subdel. de Prest. del 
Depto. de Pensiones, 
Seg. e Hig. del Inst. 
de Seg. y Serv. Soc. 
de los Trabajadores 

del Edo. en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de la 

FRANCISCO 
RODRÍGUEZ RIVERA

07-01-
2025

Visto la promoción 
de cuenta. Se tienen 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
autoridad 

demandada, para ser 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



Unidad Jca. de la Del. 
Estatal en Baja 

California Sur del cit. 
Inst.

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

82
4458/24-03-01-

4
FRANCISCO 

RODRÍGUEZ RIVERA

Subdel. de Prest. del 
Depto. de Pensiones, 
Seg. e Hig. del Inst. 
de Seg. y Serv. Soc. 
de los Trabajadores 

del Edo. en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jca. de la Del. 

Estatal en Baja 
California Sur del cit. 

Inst.

Subdel. de Prest. del 
Depto. de Pensiones, 
Seg. e Hig. del Inst. 
de Seg. y Serv. Soc. 
de los Trabajadores 

del Edo. en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jca. de la 

Del. Estatal en

07-01-
2025

Visto la promoción 
de cuenta. Se tienen 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
autoridad 

demandada, para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte 
sentencia.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

83
4458/24-03-01-

4
FRANCISCO 

RODRÍGUEZ RIVERA

Subdel. de Prest. del 
Depto. de Pensiones, 
Seg. e Hig. del Inst. 
de Seg. y Serv. Soc. 
de los Trabajadores 

del Edo. en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jca. de la Del. 

Estatal en Baja 
California Sur del cit. 

Inst.

FRANCISCO 
RODRÍGUEZ RIVERA

09-01-
2025

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee en el 

juicio.II. La parte 
actora no probó su 

acción.III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por los motivos 
expresados en el 

último 
ConsiderandoIV. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

84
4458/24-03-01-

4
FRANCISCO 

RODRÍGUEZ RIVERA

Subdel. de Prest. del 
Depto. de Pensiones, 
Seg. e Hig. del Inst. 
de Seg. y Serv. Soc. 
de los Trabajadores 

del Edo. en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad Jca. de la Del. 

Estatal en Baja 
California Sur del cit. 

Inst.

Subdel. de Prest. del 
Depto. de Pensiones, 
Seg. e Hig. del Inst. 
de Seg. y Serv. Soc. 
de los Trabajadores 

del Edo. en Baja 
California Sur, por 

conducto del Jefe de 
la Unidad Jca. de la 

Del. Estatal en

09-01-
2025

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee en el 

juicio.II. La parte 
actora no probó su 

acción.III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de este fallo, 

por los motivos 
expresados en el 

último 
ConsiderandoIV. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

85
3332/18-03-01-

4

SALUD NATURAL 
MEXICANA, S. A. DE C. 

V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SALUD NATURAL 
MEXICANA, S. A. DE 

C. V.

23-01-
2025

I. La parte 
demandante acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
controvertidas 

precisadas en el 
resultando primero 
de este fallo, por los 
motivos expuestos 

en los considerandos 
tercero, quinto, 

séptimo, noveno y 
décimo del 

mismo.III. Mediante 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

infórmese del 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



cumplimiento dado 
con la presente a la 

ejecutoria emitida en 
el amparo directo 

608/2023. IV. 
NOTIFÍQUESE.

86
3332/18-03-01-

4

SALUD NATURAL 
MEXICANA, S. A. DE C. 

V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

I. La parte 
demandante acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
controvertidas 

precisadas en el 
resultando primero 
de este fallo, por los 
motivos expuestos 

en los considerandos 
tercero, quinto, 

séptimo, noveno y 
décimo del 

mismo.III. Mediante 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

infórmese del 
cumplimiento dado 
con la presente a la 

ejecutoria emitida en 
el amparo directo 

608/2023. IV. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo

87
3332/18-03-01-

4

SALUD NATURAL 
MEXICANA, S. A. DE C. 

V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SALUD NATURAL 
MEXICANA, S. A. DE 

C. V.

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

de los cuales el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, remite los 
autos del expediente 
citado al rubro, así 

como, copia 
certificada de la 

ejecutoria emitida en 
el citado amparo 

directo, en la que se 
concedió el amparo y 

protección de la 
Justicia de la Unión a 
la quejosa, para el 

efecto de que la Sala 
responsable deje 
insubsistente la 

resolución combatida 
y, en su lugar, 
pronuncie otra 
siguiendo los 

lineamientos de esa 
ejecutoria; 

asimismo, informa 
que ha causado 

ejecutoria la misma, 
por lo que solicita su 

debido 
cumplimiento. Visto 
lo anterior, téngase 

por recibido los autos 
del juicio indicado al 
rubro, los tomos de 

expedientes 
administrativos, así 
como, los oficios y la 
ejecutoria de cuenta, 

y en estricto 
acatamiento a la 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



ejecutoria de mérito 
se deja sin efectos la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, procediéndose 
a emitir una nueva 

atendiendo los 
lineamientos de la 
ejecutoria, de la 
cual, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
citado Tribunal 
Colegiado, se 
remitirá copia 

certificada como 
constancia de 

acatamiento, así 
como, copia 

certificada del 
presente auto.

88
3332/18-03-01-

4

SALUD NATURAL 
MEXICANA, S. A. DE C. 

V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

de los cuales el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, remite los 
autos del expediente 
citado al rubro, así 

como, copia 
certificada de la 

ejecutoria emitida en 
el citado amparo 

directo, en la que se 
concedió el amparo y 

protección de la 
Justicia de la Unión a 
la quejosa, para el 

efecto de que la Sala 
responsable deje 
insubsistente la 

resolución combatida 
y, en su lugar, 
pronuncie otra 
siguiendo los 

lineamientos de esa 
ejecutoria; 

asimismo, informa 
que ha causado 

ejecutoria la misma, 
por lo que solicita su 

debido 
cumplimiento. Visto 
lo anterior, téngase 

por recibido los autos 
del juicio indicado al 
rubro, los tomos de 

expedientes 
administrativos, así 
como, los oficios y la 
ejecutoria de cuenta, 

y en estricto 
acatamiento a la 

ejecutoria de mérito 
se deja sin efectos la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, procediéndose 
a emitir una nueva 

atendiendo los 
lineamientos de la 
ejecutoria, de la 
cual, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 
citado Tribunal 
Colegiado, se 
remitirá copia 

certificada como 
constancia de 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

José Roberto 
Ramos Pardo



acatamiento, así 
como, copia 

certificada del 
presente auto.

89
4366/21-03-01-

7
I3 BIENES RAICES, 

S.A.P.I. DE C.V.

Admin. Desconc. de la 
Admin. Desconc. de 
Audit. Fiscal de Sin. 

"2" del Serv. de 
Admin. Tributaria, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del mismo Servicio

I3 BIENES RAICES, 
S.A.P.I. DE C.V.

16-01-
2025

I. No se sobresee el 
juicio por 

extemporaneidad.II. 
La parte actora 

probó su acción, por 
lo que;III. Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el último 

considerando del 
mismo.IV. Mediante 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

infórmese con copia 
certificada del 

presente fallo, en 
relación con la 

ejecutoria emitida en 
la revisión fiscal 

número 315/2023.V. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

90
4366/21-03-01-

7
I3 BIENES RAICES, 

S.A.P.I. DE C.V.

Admin. Desconc. de la 
Admin. Desconc. de 
Audit. Fiscal de Sin. 

"2" del Serv. de 
Admin. Tributaria, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del mismo Servicio

Admin. Desconc. de 
la Admin. Desconc. 
de Audit. Fiscal de 

Sin. "2" del Serv. de 
Admin. Tributaria, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del mismo 

Servicio

16-01-
2025

I. No se sobresee el 
juicio por 

extemporaneidad.II. 
La parte actora 

probó su acción, por 
lo que;III. Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo, por los 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el último 

considerando del 
mismo.IV. Mediante 
oficio que al efecto 
se gire al Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, 

infórmese con copia 
certificada del 

presente fallo, en 
relación con la 

ejecutoria emitida en 
la revisión fiscal 

número 315/2023.V. 
NOTIFÍQUESE.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán

91
4366/21-03-01-

7
I3 BIENES RAICES, 

S.A.P.I. DE C.V.

Admin. Desconc. de la 
Admin. Desconc. de 
Audit. Fiscal de Sin. 

"2" del Serv. de 
Admin. Tributaria, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del mismo Servicio

I3 BIENES RAICES, 
S.A.P.I. DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, el H. Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, remite a 

esta Sala los autos 
del presente juicio, 

así como copia 
certificada de la 

ejecutoria emitida el 
día 19 de diciembre 

de 2024, en la 
revisión fiscal en la 

cual resuelve revocar 

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán



la sentencia 
recurrida emitida por 

esta Sala. Visto lo 
anterior, y en 

estricto acatamiento 
a la ejecutoria de 

mérito, se revoca la 
sentencia definitiva 
de fecha 09 de junio 
de 2023, dictada por 

esta Sala en el 
expediente al rubro 

indicado, y se 
procede a emitir una 

nueva resolución 
atendiendo los 

lineamientos de la 
ejecutoria, y una vez 
emitida la misma se 
hará de conocimiento 

al H. Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, mediante 
atento oficio que se 

gire a dicho Tribunal.

92
4366/21-03-01-

7
I3 BIENES RAICES, 

S.A.P.I. DE C.V.

Admin. Desconc. de la 
Admin. Desconc. de 
Audit. Fiscal de Sin. 

"2" del Serv. de 
Admin. Tributaria, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del mismo Servicio

Admin. Desconc. de 
la Admin. Desconc. 
de Audit. Fiscal de 

Sin. "2" del Serv. de 
Admin. Tributaria, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del mismo 

Servicio

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, el H. Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, remite a 

esta Sala los autos 
del presente juicio, 

así como copia 
certificada de la 

ejecutoria emitida el 
día 19 de diciembre 

de 2024, en la 
revisión fiscal en la 

cual resuelve revocar 
la sentencia 

recurrida emitida por 
esta Sala. Visto lo 

anterior, y en 
estricto acatamiento 

a la ejecutoria de 
mérito, se revoca la 
sentencia definitiva 
de fecha 09 de junio 
de 2023, dictada por 

esta Sala en el 
expediente al rubro 

indicado, y se 
procede a emitir una 

nueva resolución 
atendiendo los 

lineamientos de la 
ejecutoria, y una vez 
emitida la misma se 
hará de conocimiento 

al H. Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito, mediante 
atento oficio que se 

gire a dicho Tribunal.

Lawrence Salomé 
Flores Ayvar

Adina Guadalupe 
Rios Beltrán
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1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Actuario 
Judicial adscrito al 

Juzgado transcribe el 
contenido del 

acuerdo dictado en el 
juicio de amparo 

indirecto, a través 
del cual requiere a 

esta Sala como 
autoridad no 

responsable en el 
juicio de garantías, 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



para efectos de 
mejor proveer, para 
que en el término de 
3 días remita copias 

certificadas de la 
demanda de nulidad, 

y en su caso, del 
auto admisorio y 
sentencia que se 

haya emitido en el 
juicio. Por lo que, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
asimismo, mediante 
atento oficio que al 
se informa que los 

actos impugnados en 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo son 
los señalados. Con 

respecto a lo 
solicitado en el oficio 
de cuenta, se remite 
copia certificada del 

escrito inicial de 
demanda, así como 
del auto admisorio; 
asimismo, infórmese 

al Juzgado de 
Distrito de referencia 
que actualmente el 
presente juicio de 

nulidad se encuentra 
en trámite, por lo 

que aún no se emite 
sentencia definitiva, 
en consecuencia, se 

encuentra 
imposibilitada para 
remitir copia de la 
sentencia que se 

requiere; lo anterior 
se hace de su 

conocimiento, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

94
1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

06-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada en el 
asunto que nos 

ocupa, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto de señalado, 
exhibe las pruebas 

ofrecidas en el punto 
del capítulo 

probatorio del oficio 
de contestación de 

demanda. Por lo que, 
SE TIENEN POR 
ADMITIDAS LAS 

PRUEBAS 
SEÑALADAS. Por 

último, se otorga a la 
parte actora el plazo 
de diez días hábiles, 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
PARA QUE AMPLÍE 

SU DEMANDA. 
Finalmente, visto 
que, se ordena su 
traslado, así como 

del presente 
acuerdo, del oficio de 

cuenta y anexos.

96
1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

24-01-
2025

Se da cuenta con 
escrito por medio del 
cual en cumplimiento 

al requerimiento 
formulado a través 

del acuerdo 
señalado, realiza 
manifestaciones 

respecto al incidente 
de falsedad de 
documentos, 

asimismo, señala 
perito en grafoscopía 
y documentoscopía. 
Por lo que, se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta, 
asimismo se tiene 
por realizadas las 
manifestaciones. 

Ahora bien, téngase 
como perito de la 

parte actora el 
citado; asimismo, la 

parte actora no 
amplia el 

cuestionario para el 
desahogo de dicha 

pericial, en 
consecuencia, dicho 

desahogo se sujetará 
conforme al 

cuestionario ofrecido 
por la autoridad 

demandada. Visto lo 
anterior, se requiere 

a las partes para 
que, dentro del plazo 
de diez días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo, 

presenten a sus 
peritos en el recinto 

de esta Sala.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, realizan 

diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora en 
contra del auto 

señalado. Por lo que, 
SE TIENE POR 

DESAHOGADA LA 
VISTA RESPECTO AL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, en 

términos de los 
oficios que se 

acuerdan. Ahora 
bien, visto que se 

encuentra 
debidamente 
sustanciado el 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



recurso de mérito, 
túrnese los autos a 
la Sala, a fin de que 

se dicte la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

98
1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, realizan 

diversas 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora en 

contra del auto a 
señalado. Por lo que, 

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA RESPECTO AL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan. Ahora 
bien, visto que se 

encuentra 
debidamente 
sustanciado el 

recurso de mérito, 
túrnese los autos a 
la Sala, a fin de que 

se dicte la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

27-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio al rubro citado, 

por medio de los 
cuales el perito en 
materia contable 
designado por la 

autoridad 
demandada, rinde y 
ratifica su dictamen 
en la materia antes 

señalada. Ahora 
bien, el perito en 
materia contable 
designado por la 

autoridad 
demandada 

compareció ante esta 
Sala para efecto de 
rendir y ratificar el 

dictamen de su 
parte, fuera del plazo 

señalado. En 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

efectuado a través 
del proveído dictado, 

por lo que, 
únicamente se 

considerarán los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 
partes que los rindan 
y notifiquen dentro 

del plazo concedidos 
al efecto.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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1725/24-03-01-

2

CANADA R SERVICIOS 
DE OPERACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria Estado de 

Sinaloa.

ROBERTO OSUNA 
RUBIO.

28-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio al rubro citado, 
se aprecia del escrito 
ingresado por medio 

de los cuales el 
perito en materia 

contable, designado 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
rinde y ratifica su 

dictamen pericial en 
la materia antes 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



señalada. se acuerda 
lo siguiente: Del 

dictamen referido se 
advierte que el perito 

dio contestación al 
cuestionario de 

forma incompleta, ya 
que no atendió al 
cuestionamiento 

número "5", por lo 
que, se requiere al 
perito en materia 

contable designado 
por la parte actora, 

para que dé 
respuesta al 

cuestionamiento 
identificado con el 

número 5 formulado 
en el cuestionario de 
la parte actora; sin 

que tal 
requerimiento 

implique modificar 
las respuestas ya 
plasmadas en el 

dictamen 
presentado, sino 

únicamente 
completarlo; bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de 
incumplimiento, 
únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido y 
ratificado dentro del 

plazo concedido.

101
5583/24-03-01-

2

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE MEXICANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS.

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda que originó 
el presente juicio. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado. Se tiene 
como domicilio y 
como delegados 
autorizados de la 
demandada a los 

señalados. Por otra 
parte, se otorga a la 
parte actora el plazo 
para que amplíe su 

demanda.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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5583/24-03-01-

2

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE MEXICANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda que originó 
el presente juicio. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado. Se tiene 
como domicilio y 
como delegados 
autorizados de la 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



demandada a los 
señalados. Por otra 
parte, se otorga a la 
parte actora el plazo 
para que amplíe su 

demanda.

103
5789/24-03-01-

2

GONZA PROCESADORA 
DE ACERO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

GONZA 
PROCESADORA DE 

ACERO, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 
anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada respecto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López

104
5789/24-03-01-

2

GONZA PROCESADORA 
DE ACERO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 
anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada respecto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López

105
5789/24-03-01-

2

GONZA PROCESADORA 
DE ACERO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

GONZA 
PROCESADORA DE 

ACERO, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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5789/24-03-01-

2

GONZA PROCESADORA 
DE ACERO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

107
5754/24-03-01-

2

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS.

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE NAVOLATO.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del 

desechamiento de la 
prueba pericial. Visto 
lo anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN DE 
MÉRITO, por lo que, 
se otorga vista a la 

contraparte.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López

108
5754/24-03-01-

2

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del 

desechamiento de la 
prueba pericial. Visto 
lo anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN DE 
MÉRITO, por lo que, 
se otorga vista a la 

contraparte.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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2192/23-03-01-

2
RIVORI AGRÍCOLA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en Jalisco del 
IMSS.

RIVORI AGRÍCOLA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el solicita la 
firmeza de la 

sentencia emitida en 
autos. Visto lo 

anterior, en atención 
a lo solicitado en el 
escrito de cuenta, 

infórmese a la parte 
actora que mediante 
proveído señalado, 

esta Instrucción 
acordó lo relativo a 

la firmeza de la 
sentencia definitiva, 
por lo que, deberá 

estarse a lo acordado 
en el citado auto.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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2192/23-03-01-

2
RIVORI AGRÍCOLA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en Jalisco del 
IMSS.

Titular de la 
Subdelegación 

Juárez, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

IMSS, por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Jalisco 

del IMSS.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual el solicita la 
firmeza de la 

sentencia emitida en 
autos. Visto lo 

anterior, en atención 
a lo solicitado en el 
escrito de cuenta, 

infórmese a la parte 
actora que mediante 
proveído señalado, 

esta Instrucción 
acordó lo relativo a 

la firmeza de la 
sentencia definitiva, 
por lo que, deberá 

estarse a lo acordado 
en el citado auto.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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1220/23-03-01-

2
RIVORI AGRÍCOLA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en Jalisco del 
IMSS.

RIVORI AGRÍCOLA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual un autorizado 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 

autos. Visto lo 
anterior, en atención 

a lo solicitado, 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



infórmese que la 
sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 
firme. Ahora bien, 
toda vez que de las 

constancias que 
integran el presente 
juicio se advierte que 

éste se encuentra 
totalmente concluido 

se instruye al 
Archivista adscrito a 
esta Ponencia, que 

en el momento 
oportuno, proceda a 
enviar el presente 
juicio al Archivo de 
Concentración para 

su resguardo.

112
1220/23-03-01-

2
RIVORI AGRÍCOLA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en Jalisco del 
IMSS.

Titular de la 
Subdelegación 

Juárez, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

IMSS, por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Jalisco 

del IMSS.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual un autorizado 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 

autos. Visto lo 
anterior, en atención 

a lo solicitado, 
infórmese que la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 
firme. Ahora bien, 
toda vez que de las 

constancias que 
integran el presente 
juicio se advierte que 

éste se encuentra 
totalmente concluido 

se instruye al 
Archivista adscrito a 
esta Ponencia, que 

en el momento 
oportuno, proceda a 
enviar el presente 
juicio al Archivo de 
Concentración para 

su resguardo.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López

113
1220/23-03-01-

2
RIVORI AGRÍCOLA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en Jalisco del 
IMSS.

RIVORI AGRÍCOLA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual en 
representación legal 
de la parte actora, 

promueven incidente 
de falsedad de 
documentos. 

Asimismo, solicita se 
tenga como 

autorizado con todas 
las atribuciones, al 

profesionista 
señalado. Por lo que, 

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE HECHO 

VALER, en atención a 
que, ya tiene 

sentencia definitiva, 
por lo que es de 
concluir que no 

procede el incidente 
planteado.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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1220/23-03-01-

2
RIVORI AGRÍCOLA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en Jalisco del 
IMSS.

Titular de la 
Subdelegación 

Juárez, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 

IMSS, por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual en 
representación legal 
de la parte actora, 

promueven incidente 
de falsedad de 
documentos. 

Asimismo, solicita se 
tenga como 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



Jurídicos en Jalisco 
del IMSS.

autorizado con todas 
las atribuciones, al 

profesionista 
señalado. Por lo que, 

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE HECHO 

VALER, en atención a 
que, ya tiene 

sentencia definitiva, 
por lo que es de 
concluir que no 

procede el incidente 
planteado.

115
4328/24-03-01-

2
JOSÉ DAVID EGUINO 

VALDEZ.

Subdelegada de 
Prestaciones del 

ISSSTE, por conducto 
de la Jefatura de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.

JOSÉ DAVID EGUINO 
VALDEZ.

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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4328/24-03-01-

2
JOSÉ DAVID EGUINO 

VALDEZ.

Subdelegada de 
Prestaciones del 

ISSSTE, por conducto 
de la Jefatura de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.

Subdelegada de 
Prestaciones del 

ISSSTE, por 
conducto de la 

Jefatura de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del 

ISSSTE.

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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1344/24-03-01-

2
PABLO CARREON 

ACOSTA.

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Estatal en Sinaloa del 
ISSSTE, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.,

PABLO CARREON 
ACOSTA.

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios por medio de 

los cuales la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 

seguimiento al 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

en el juicio en que se 
actúa, acompaña 

diversa 
documentación. Se 

acuerda lo siguiente: 
La autoridad 

demandada exhibió a 
juicio diversa 

documentación a 
través de la cual da 
cumplimiento a la 
sentencia de queja 
emita en autos. A la 

fecha en que se 
actúa la parte actora 

no interpuso los 
medios de defensa 
correspondientes 
dentro del plazo 

legalmente 
establecida para ello, 

en relación al 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada, por lo 

que, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente 
concluido. Por otra 
parte, se instruye al 
Archivista adscrito a 
esta Ponencia, que 

en su momento 
oportuno, realice las 

gestiones 
conducentes para la 

transferencia del 
presente juicio al 

Archivo de 
Concentración para 

su resguardo.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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1344/24-03-01-

2
PABLO CARREON 

ACOSTA.

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios por medio de 

los cuales la 
autoridad 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



Estatal en Sinaloa del 
ISSSTE, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.,

Subdelegación de 
Prestaciones Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación

demandada en el 
presente juicio, en 

seguimiento al 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 

en el juicio en que se 
actúa, acompaña 

diversa 
documentación. Se 

acuerda lo siguiente: 
La autoridad 

demandada exhibió a 
juicio diversa 

documentación a 
través de la cual da 
cumplimiento a la 
sentencia de queja 
emita en autos. A la 

fecha en que se 
actúa la parte actora 

no interpuso los 
medios de defensa 
correspondientes 
dentro del plazo 

legalmente 
establecida para ello, 

en relación al 
cumplimiento dado 

por la autoridad 
demandada, por lo 

que, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente 
concluido. Por otra 
parte, se instruye al 
Archivista adscrito a 
esta Ponencia, que 

en su momento 
oportuno, realice las 

gestiones 
conducentes para la 

transferencia del 
presente juicio al 

Archivo de 
Concentración para 

su resguardo.

119 980/24-03-01-2
OLGA LIDIA PINEDA 

LÓPEZ

Subdelegada de 
Prestaciones del 

ISSSTE, por conducto 
de la Jefatura de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto.

OLGA LIDIA PINEDA 
LÓPEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la demandada, 

informa el 
cumplimiento dado a 

la sentencia y 
acompaña diversa 
documentación. Se 

acuerda lo siguiente: 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos; asimismo, 

se tienen por hechas 
del conocimiento de 

esta Sala las 
manifestaciones en 

ellos contenidas, por 
lo que, se ordenan 
agregar en autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. Ahora bien, se 
tiene a la autoridad 

demandada como en 
proceso de 

cumplimentación a la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio. Por 

otra parte, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 
que, una vez que 

cuente con la 
totalidad de las 

constancias en las 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



que acredite el cabal 
cumplimiento a la 

referida sentencia, lo 
haga del 

conocimiento de esta 
Sala.

120 980/24-03-01-2
OLGA LIDIA PINEDA 

LÓPEZ

Subdelegada de 
Prestaciones del 

ISSSTE, por conducto 
de la Jefatura de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto.

Subdelegada de 
Prestaciones del 

ISSSTE, por 
conducto de la 

Jefatura de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
en Sinaloa del citado 

Instituto.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la demandada, 

informa el 
cumplimiento dado a 

la sentencia y 
acompaña diversa 
documentación. Se 

acuerda lo siguiente: 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos; asimismo, 

se tienen por hechas 
del conocimiento de 

esta Sala las 
manifestaciones en 

ellos contenidas, por 
lo que, se ordenan 
agregar en autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar. Ahora bien, se 
tiene a la autoridad 

demandada como en 
proceso de 

cumplimentación a la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio. Por 

otra parte, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 
que, una vez que 

cuente con la 
totalidad de las 

constancias en las 
que acredite el cabal 

cumplimiento a la 
referida sentencia, lo 

haga del 
conocimiento de esta 

Sala.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López

121
1115/24-03-01-

2
EFRÉN JAVIER 

CASTAÑOS PINEDA.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

EFRÉN JAVIER 
CASTAÑOS PINEDA.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demanda, realiza 

diversas solicitudes. 
SE ACUERDA: 

Infórmese la fecha 
en que se notificó la 

sentencia a la 
actora; así como 

que, la parte actora 
promovió juicio de 

amparo.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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1115/24-03-01-

2
EFRÉN JAVIER 

CASTAÑOS PINEDA.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demanda, realiza 

diversas solicitudes. 
SE ACUERDA: 

Infórmese la fecha 
en que se notificó la 

sentencia a la 
actora; así como 

que, la parte actora 
promovió juicio de 

amparo.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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3816/24-03-01-

2
JORGE ALBERTO 

PALOMINO SARABIA.

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Estatal en Sinaloa del 
ISSSTE, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de la Unidad 

Jurídica de la 

JORGE ALBERTO 
PALOMINO SARABIA.

20-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López



Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.

124
3816/24-03-01-

2
JORGE ALBERTO 

PALOMINO SARABIA.

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Estatal en Sinaloa del 
ISSSTE, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación

20-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López

125
3816/24-03-01-

2
JORGE ALBERTO 

PALOMINO SARABIA.

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Estatal en Sinaloa del 
ISSSTE, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.

JORGE ALBERTO 
PALOMINO SARABIA.

21-01-
2025

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
consiguiente 

sobreseimiento 
planteado por la 
autoridad, por lo 

que, no se sobresee 
en el presente 

asunto.II. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

acción; en 
consecuencia,III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos 
expresados en el 
considerando que 

antecede.IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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3816/24-03-01-

2
JORGE ALBERTO 

PALOMINO SARABIA.

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Estatal en Sinaloa del 
ISSSTE, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE, por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación

21-01-
2025

I. Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
consiguiente 

sobreseimiento 
planteado por la 
autoridad, por lo 

que, no se sobresee 
en el presente 

asunto.II. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

acción; en 
consecuencia,III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos 
expresados en el 
considerando que 

antecede.IV. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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4277/24-03-01-

2
NORMA ALICIA 

MONTOYA CASTRO.

Subdelegación de 
Prestaciones Culiacán 
del ISSSTE en Sinaloa, 

por conducto del 
Titular de la Unidad 

Jurídica en Sinaloa del 
ISSSTE.

NORMA ALICIA 
MONTOYA CASTRO.

16-01-
2025

I. Se actualiza la 
causal de 

sobreseimiento por 
el desistimiento de la 
acción por parte de 

la actora, en 
consecuencia; se 
sobresee en el 

presente juicio.II. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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4277/24-03-01-

2
NORMA ALICIA 

MONTOYA CASTRO.

Subdelegación de 
Prestaciones Culiacán 
del ISSSTE en Sinaloa, 

por conducto del 
Titular de la Unidad 

Jurídica en Sinaloa del 
ISSSTE.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Culiacán del ISSSTE 
en Sinaloa, por 

conducto del Titular 
de la Unidad Jurídica 

16-01-
2025

I. Se actualiza la 
causal de 

sobreseimiento por 
el desistimiento de la 
acción por parte de 

la actora, en 
consecuencia; se 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia
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en Sinaloa del 
ISSSTE.

sobresee en el 
presente juicio.II. 

NOTIFÍQUESE.

129
4277/24-03-01-

2
NORMA ALICIA 

MONTOYA CASTRO.

Subdelegación de 
Prestaciones Culiacán 
del ISSSTE en Sinaloa, 

por conducto del 
Titular de la Unidad 

Jurídica en Sinaloa del 
ISSSTE.

Subdirección de Afil. 
y Vig. de Derechos, 
de la Direc. Norm. 
de Inv. y Rec del 

ISSSTE en la CDMX, 
por conducto de la 

Subdirec. de lo 
Conten. de la Direc. 
Jurídica del ISSSTE.-

16-01-
2025

I. Se actualiza la 
causal de 

sobreseimiento por 
el desistimiento de la 
acción por parte de 

la actora, en 
consecuencia; se 
sobresee en el 

presente juicio.II. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Dulce María 
López López
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4737/24-03-01-

5

PROMOAQUA 
DESALACIÓN DE LOS 
CABOS S.A. DE C.V.

Organismo Operador 
Municipal del Sistema 

de Agua Potable, 
Alcantarillado y 

Saneamiento de Los 
Cabos San Lucas

Organismo Operador 
Municipal del 

Sistema de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de Los 

Cabos San Lucas

29-01-
2025

SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA RESPECTO AL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
términos del escrito 

que se acuerda.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia
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4737/24-03-01-

5

PROMOAQUA 
DESALACIÓN DE LOS 
CABOS S.A. DE C.V.

Organismo Operador 
Municipal del Sistema 

de Agua Potable, 
Alcantarillado y 

Saneamiento de Los 
Cabos San Lucas

Organismo Operador 
Municipal del 

Sistema de Agua 
Potable, 

Alcantarillado y 
Saneamiento de Los 

Cabos San Lucas

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
Asimismo, se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 
como delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

132
4288/24-03-01-

5
AGRÍCOLA GOTSIS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

AGRÍCOLA GOTSIS, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
PETICIÓN DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES QUE SE 
PROMUEVE. Por otra 
parte, se requiere a 
la parte enjuiciada 
para que, rinda el 

informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

medida cautelar.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

133
4288/24-03-01-

5
AGRÍCOLA GOTSIS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
PETICIÓN DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES QUE SE 
PROMUEVE. Por otra 
parte, se requiere a 
la parte enjuiciada 
para que, rinda el 

informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

medida cautelar.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia
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4288/24-03-01-

5
AGRÍCOLA GOTSIS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 
Hermosillo, Sonora 

del IMSS, por 
conducto de la 

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal 
Sonora del IMSS

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
PETICIÓN DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES QUE SE 
PROMUEVE. Por otra 
parte, se requiere a 
la parte enjuiciada 
para que, rinda el 

informe 
correspondiente a la 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia



presente solicitud de 
medida cautelar.

135 243/24-03-01-8 MI PIZZA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2" del SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del SAT

MI PIZZA, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito. SE ADMITE A 

TRÁMITE EL 
INCIDENTE DE 
ACUMULACIÓN 

PLANTEADO Y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
incidencia 

promovida. Mediante 
oficio, remítanse los 
autos del presente 
juicio al expediente 

electrónico señalado, 
a fin de que el 

Magistrado 
correspondiente esté 

en posibilidad de 
resolver la incidencia 

promovida por la 
parte actora.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

136 243/24-03-01-8 MI PIZZA, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2" del SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Sinaloa "2" del SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito. SE ADMITE A 

TRÁMITE EL 
INCIDENTE DE 
ACUMULACIÓN 

PLANTEADO Y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
incidencia 

promovida. Mediante 
oficio, remítanse los 
autos del presente 
juicio al expediente 

electrónico señalado, 
a fin de que el 

Magistrado 
correspondiente esté 

en posibilidad de 
resolver la incidencia 

promovida por la 
parte actora.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

137 323/25-03-01-8
ELIZABETH CÁRDENAS 

ZAZUETA

Subdelegación de 
Prestaciones Culiacán 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Sinaloa, por 
conducto del Titular de 
la Unidad Jurídica en 
Sinaloa del ISSSTE.

ELIZABETH 
CÁRDENAS ZAZUETA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 
demanda la nulidad 
del y/o los acto(s) 
emitido(s) por la(s) 

autoridad(es) 
demandada(s). SE 

ACUERDA: Se admite 
la demanda en la vía 
ordinaria; por lo que, 
se ordena emplazar 
a la(s) autoridad(es) 
demandada(s), para 
que conteste(n) la 

demanda.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

138 323/25-03-01-8
ELIZABETH CÁRDENAS 

ZAZUETA

Subdelegación de 
Prestaciones Culiacán 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Sinaloa, por 
conducto del Titular de 
la Unidad Jurídica en 
Sinaloa del ISSSTE.

Subdelegación de 
Prestaciones 
Culiacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica en Sinaloa 

del ISSSTE.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 
demanda la nulidad 
del y/o los acto(s) 
emitido(s) por la(s) 

autoridad(es) 
demandada(s). SE 

ACUERDA: Se admite 
la demanda en la vía 
ordinaria; por lo que, 
se ordena emplazar 
a la(s) autoridad(es) 
demandada(s), para 
que conteste(n) la 

demanda.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



139
5572/24-03-01-

8
CARLOS RUBEN SILVA 

URIAS

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

CARLOS RUBEN 
SILVA URIAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, se 

adhiere a la 
contestación de 
demanda que 

formule la diversa 
autoridad. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
Asimismo, se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 

delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

140
5572/24-03-01-

8
CARLOS RUBEN SILVA 

URIAS

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Sinaloa

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, se 

adhiere a la 
contestación de 
demanda que 

formule la diversa 
autoridad. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
Asimismo, se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 

delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo
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5572/24-03-01-

8
CARLOS RUBEN SILVA 

URIAS

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" Administración 

General Jurídica SAT

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada, se 

adhiere a la 
contestación de 
demanda que 

formule la diversa 
autoridad. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
Asimismo, se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 

delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

142
5572/24-03-01-

8
CARLOS RUBEN SILVA 

URIAS

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

CARLOS RUBEN 
SILVA URIAS

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual se adhiere al 
informe requerido 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 
formule la otra 

autoridad, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 
INFORME DE LA 

AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO; 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo
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5572/24-03-01-

8
CARLOS RUBEN SILVA 

URIAS

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual se adhiere al 
informe requerido 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Sinaloa

ejecución del acto 
impugnado que 
formule la otra 

autoridad, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 
INFORME DE LA 

AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO; 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

144
5572/24-03-01-

8
CARLOS RUBEN SILVA 

URIAS

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" Administración 

General Jurídica SAT

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual se adhiere al 
informe requerido 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado que 
formule la otra 

autoridad, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 
INFORME DE LA 

AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO; 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo
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5572/24-03-01-

8
CARLOS RUBEN SILVA 

URIAS

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

CARLOS RUBEN 
SILVA URIAS

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo
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5572/24-03-01-

8
CARLOS RUBEN SILVA 

URIAS

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Sinaloa

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

147
5572/24-03-01-

8
CARLOS RUBEN SILVA 

URIAS

Directora de 
Recaudación 

dependiente del 
SATES, por conducto 

de la Dirección 
Jurídica del SATES 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" Administración 

General Jurídica SAT

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 

los actos 
impugnados, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo
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5837/24-03-01-

8
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana de 
Morelia, por conducto 
de Dirección General 

de lo Contencioso y de 
Recursos Procuraduría 

Jurídica PROFECO

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por lo 
que, se tiene por 

rendido el informe de 
la autoridad respecto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
asimismo, téngase 
como dirección de 

correo electrónico; y, 
como delegados 
autorizados de la 

autoridad 
demandada a los 

señalados en el oficio 
de cuenta. En 
consecuencia, 

túrnense los autos 
del presente juicio a 
fin de que resuelva 
lo que en derecho 

corresponda respecto 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

149
5837/24-03-01-

8
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana de 
Morelia, por conducto 
de Dirección General 

de lo Contencioso y de 
Recursos Procuraduría 

Jurídica PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de la 
Oficina de la Defensa 

del Consumidor, 
Zona Metropolitana 

de Morelia, por 
conducto de 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado. Por lo 
que, se tiene por 

rendido el informe de 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



Procuraduría Jurídica 
PRO

la autoridad respecto 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
asimismo, téngase 
como dirección de 

correo electrónico; y, 
como delegados 
autorizados de la 

autoridad 
demandada a los 

señalados en el oficio 
de cuenta. En 
consecuencia, 

túrnense los autos 
del presente juicio a 
fin de que resuelva 
lo que en derecho 

corresponda respecto 
a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

150
5837/24-03-01-

8
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana de 
Morelia, por conducto 
de Dirección General 

de lo Contencioso y de 
Recursos Procuraduría 

Jurídica PROFECO

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo
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5837/24-03-01-

8
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios de la 

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 

Metropolitana de 
Morelia, por conducto 
de Dirección General 

de lo Contencioso y de 
Recursos Procuraduría 

Jurídica PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de la 
Oficina de la Defensa 

del Consumidor, 
Zona Metropolitana 

de Morelia, por 
conducto de 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos 
Procuraduría Jurídica 

PRO

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

152 90/25-03-01-8
CASA FACIL 

INMOBILIARIA, S.A. 
DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

CASA FACIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada respecto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

153 90/25-03-01-8
CASA FACIL 

INMOBILIARIA, S.A. 
DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

H. Consejo 
Consultivo Estatal 
Sinaloa del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 
anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada respecto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

154 90/25-03-01-8
CASA FACIL 

INMOBILIARIA, S.A. 
DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

CASA FACIL 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

155 90/25-03-01-8
CASA FACIL 

INMOBILIARIA, S.A. 
DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

H. Consejo 
Consultivo Estatal 
Sinaloa del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

156
5894/24-03-01-

8

CASA FACIL 
INMOBILIARIA S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

CASA FACIL 
INMOBILIARIA S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada respecto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

157
5894/24-03-01-

8

CASA FACIL 
INMOBILIARIA S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

H. Consejo 
Consultivo Estatal 
Sinaloa del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 
anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada respecto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

158
5894/24-03-01-

8

CASA FACIL 
INMOBILIARIA S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

CASA FACIL 
INMOBILIARIA S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

159
5894/24-03-01-

8

CASA FACIL 
INMOBILIARIA S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

H. Consejo 
Consultivo Estatal 
Sinaloa del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, en 

los términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

160
5925/24-03-01-

8
AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

AYUNTAMIENTO DE 
NAVOLATO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada respecto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

161
5925/24-03-01-

8
AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde el 
informe requerido, 

respecto a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Visto lo 
anterior, se tiene por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada respecto 

a la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

162
5925/24-03-01-

8
AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

AYUNTAMIENTO DE 
NAVOLATO

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

163
5925/24-03-01-

8
AYUNTAMIENTO DE 

NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
esta resolución.III. 

NOTIFÍQUESE.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

164
4332/24-03-01-

8
FROYLAN DIAZ 

SANTOYO

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

FROYLAN DIAZ 
SANTOYO

23-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en los 

términos de los 
oficios que se 

acuerdan, mismos 
que serán tomados 

en cuenta al 
momento en que se 
dicte la sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

165
4332/24-03-01-

8
FROYLAN DIAZ 

SANTOYO

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del Jefe 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Sinaloa del ISSSTE, 
por conducto del 
Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 

23-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en los 

términos de los 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



Estatal en Sinaloa del 
citado Instituto

Delegación Estatal 
en Sinaloa del citado 

Instituto

oficios que se 
acuerdan, mismos 
que serán tomados 

en cuenta al 
momento en que se 
dicte la sentencia 
definitiva en el 
presente juicio.

166
4788/24-03-01-

8
SANTIAGO ARAGÓN 

CÁRDENAS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Baja California Sur "1" 
del SAT, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
SAT

SANTIAGO ARAGÓN 
CÁRDENAS

27-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

167
4788/24-03-01-

8
SANTIAGO ARAGÓN 

CÁRDENAS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Baja California Sur "1" 
del SAT, por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Baja California Sur 
"1" del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
SAT

27-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

168
1516/24-03-01-

8

TRANSPORTES ACSA 
REFRIGERADOS, S.A. 

DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

TRANSPORTES ACSA 
REFRIGERADOS, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora, solicita la 

devolución de 
diverso documento. 
Visto lo anterior, se 

autoriza la 
devolución solicitada. 
Visto lo anterior, se 

instruye al Archivista 
adscrito a esta 

Ponencia, que en el 
momento oportuno, 
proceda a enviar el 
presente juicio al 

Archivo de 
Concentración para 

su resguardo.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

169
5205/24-03-01-

8

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal SIN del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal SIN 
Dirección General 

IMSS

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE NAVOLATO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
Asimismo, se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 
como delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se 

requiere a las partes 
para que presenten a 

sus peritos.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



170
5205/24-03-01-

8

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal SIN del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal SIN 
Dirección General 

IMSS

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal SIN del 

IMSS, por conducto 
del Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal SIN Dirección 

General I

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
Asimismo, se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 
como delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se 

requiere a las partes 
para que presenten a 

sus peritos.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

171
5205/24-03-01-

8

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal SIN del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal SIN 
Dirección General 

IMSS

Consejo Técnico 
Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. 
Asimismo, se tiene 

como domicilio, 
correo electrónico y 
como delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo. Se 

requiere a las partes 
para que presenten a 

sus peritos.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

172
5725/24-03-01-

8
HERIBERTO QUINTERO 

ANGULO

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

HERIBERTO 
QUINTERO ANGULO

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Igualmente, se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se otorga 

termino para 
alegatos.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

173
5725/24-03-01-

8
HERIBERTO QUINTERO 

ANGULO

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, en los 
términos del oficio 
que se acuerda, se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Igualmente, se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



en el capítulo 
respectivo. Se otorga 

termino para 
alegatos.

174
5182/24-03-01-

8
DIPROMAD, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 
INFONAVIT por 
conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa Subdirección 

General de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 

INFONAVIT

DIPROMAD, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

Advirtiéndose de 
autos del presente 

juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado y que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
que impida su 

resolución, se otorga 
a las partes un plazo 
de TRES DÍAS para 

que formulen 
alegatos de lo bien 

probado por escrito; 
haciéndose del 

conocimiento de las 
partes que una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de tales 
alegatos, quedará 

cerrada la 
instrucción; por lo 

que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

175
5182/24-03-01-

8
DIPROMAD, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en Sinaloa, del 
INFONAVIT por 
conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa Subdirección 

General de 
Recaudación Fiscal 
Dirección General 

INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional en Sinaloa, 
del INFONAVIT por 

conducto de la 
Gerencia de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Sinaloa 

Subdirección General 
de Recaudació

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. 

Advirtiéndose de 
autos del presente 

juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado y que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
que impida su 

resolución, se otorga 
a las partes un plazo 
de TRES DÍAS para 

que formulen 
alegatos de lo bien 

probado por escrito; 
haciéndose del 

conocimiento de las 
partes que una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de tales 
alegatos, quedará 

cerrada la 
instrucción; por lo 

que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

176
5350/24-03-01-

8
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Inspección Laboral 

de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 

Social del Gobierno del 
Estado de Sinaloa, por 
conducto del Director 

del Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Sinaloa

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual comparece la 
parte actora en el 
presente juicio, 
ampliando la 

demanda que dio 
origen al juicio que 
nos ocupa. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA; por lo 

que, SE EMPLAZA A 
LA AUTORIDAD 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

177
5350/24-03-01-

8
COPPEL, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Inspección Laboral 

de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 

Social del Gobierno del 
Estado de Sinaloa, por 
conducto del Director 

del Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Sinaloa

Jefe del 
Departamento de 
Inspección Laboral 
de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 
Social del Gobierno 

del Estado de 
Sinaloa, por 
conducto del 

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Si

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual comparece la 
parte actora en el 
presente juicio, 
ampliando la 

demanda que dio 
origen al juicio que 
nos ocupa. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA; por lo 

que, SE EMPLAZA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

178
5411/24-03-01-

8

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 

TINMAR, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 

TINMAR, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual comparece la 
parte actora en el 
presente juicio, 
ampliando la 

demanda que dio 
origen al juicio que 
nos ocupa. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA; por lo 

que, SE EMPLAZA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

179
5411/24-03-01-

8

SERVICIOS DE 
CONSULTORÍA 

TINMAR, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Sinaloa del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual comparece la 
parte actora en el 
presente juicio, 
ampliando la 

demanda que dio 
origen al juicio que 
nos ocupa. Visto lo 
anterior, SE TIENE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA; por lo 

que, SE EMPLAZA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

180
5729/24-03-01-

8

ANA LIZZETH 
BURGUEÑO 

VALENZUELA

Guardia de la GN, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la GN 
en el Estado de 

Sinaloa

ANA LIZZETH 
BURGUEÑO 

VALENZUELA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda. 

Asimismo, se tiene 
como domicilio, 

autorizado y correo 
electrónico los 

señalados en el oficio 
de cuenta. 

Advirtiéndose de 
autos del presente 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado y que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
que impida su 

resolución, se otorga 
a las partes un plazo 
de TRES DÍAS para 

que formulen 
alegatos de lo bien 

probado por escrito; 
haciéndose del 

conocimiento de las 
partes que una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de tales 
alegatos, quedará 

cerrada la 
instrucción; por lo 

que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad.

181
5729/24-03-01-

8

ANA LIZZETH 
BURGUEÑO 

VALENZUELA

Guardia de la GN, por 
conducto del Enlace 

Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la GN 
en el Estado de 

Sinaloa

Guardia de la GN, 
por conducto del 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
GN en el Estado de 

Sinaloa

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA en los 

términos del oficio 
que se acuerda. 

Asimismo, se tiene 
como domicilio, 

autorizado y correo 
electrónico los 

señalados en el oficio 
de cuenta. 

Advirtiéndose de 
autos del presente 

juicio que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado y que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
que impida su 

resolución, se otorga 
a las partes un plazo 
de TRES DÍAS para 

que formulen 
alegatos de lo bien 

probado por escrito; 
haciéndose del 

conocimiento de las 
partes que una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de tales 
alegatos, quedará 

cerrada la 
instrucción; por lo 

que, queda sin 
efectos la fecha de 
cierre fijada con 

anterioridad.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

182
1829/24-03-01-

8
ANA SUE ELLEN 

SAAVEDRA BARRON

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

ANA SUE ELLEN 
SAAVEDRA BARRON

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual un autorizado 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 

autos. Visto lo 

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



anterior, en atención 
a lo solicitado, 

infórmese que la 
sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 

firme.

183
1829/24-03-01-

8
ANA SUE ELLEN 

SAAVEDRA BARRON

Director del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Sinaloa

Director del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual un autorizado 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 

autos. Visto lo 
anterior, en atención 

a lo solicitado, 
infórmese que la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 

firme.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

184
1086/24-03-01-

8

S.P.R. DE R.L. EL 
NAZARIO S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

S.P.R. DE R.L. EL 
NAZARIO S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual la representante 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 

autos. Visto lo 
anterior, en atención 

a lo solicitado, 
infórmese que la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 

firme.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

185
1086/24-03-01-

8

S.P.R. DE R.L. EL 
NAZARIO S.P.R. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del IMSS, por 
conducto del 

Departamento 
Contencioso Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

Delegación Estatal 
Sinaloa Dirección 

General IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del IMSS, 
por conducto del 
Departamento 

Contencioso Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal Sinaloa 

Dirección General 
IMSS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual la representante 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 

autos. Visto lo 
anterior, en atención 

a lo solicitado, 
infórmese que la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 

firme.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

186
2530/24-03-01-

8
RAUL TORRES 
HERNANDEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación San 

Luis Potosí, por 
conducto del Enlace 

Jurídico De La 
Coordinación De 

Batallón De Seguridad 
En Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional En 

San Luis Potosí

RAUL TORRES 
HERNANDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual un autorizado 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 

autos. Visto lo 
anterior, en atención 

a lo solicitado, 
infórmese que la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 

firme.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

187
2530/24-03-01-

8
RAUL TORRES 
HERNANDEZ

Guardia de la Guardia 
Nacional, Estación San 

Luis Potosí, por 
conducto del Enlace 

Jurídico De La 
Coordinación De 

Batallón De Seguridad 
En Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional En 

San Luis Potosí

Guardia de la 
Guardia Nacional, 
Estación San Luis 

Potosí, por conducto 
del Enlace Jurídico 
De La Coordinación 

De Batallón De 
Seguridad En 
Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional En 

San Luis

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual un autorizado 
legal de la parte 
actora, solicita la 

firmeza de la 
sentencia emitida en 

autos. Visto lo 
anterior, en atención 

a lo solicitado, 
infórmese que la 

sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa, ha quedado 

firme.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo



188
2190/23-03-01-

8
COPPEL S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la STYPS del Estado de 

Quintana Roo, por 
conducto del Director 

Jurídico de la 
Delegación Federal del 
Trabajo en Quintana 

Roo de la STYPS

COPPEL S.A. DE C.V.
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la demandada, 

informa las gestiones 
en cumplimiento a la 

sentencia y 
acompaña diversa 
documentación. SE 

ACUERDA: Se tiene a 
la autoridad 

demandada como en 
proceso de 

cumplimentación a la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio. Por 

otra parte, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 
que, una vez que 

cuente con la 
totalidad de las 

constancias en las 
que acredite el cabal 

cumplimiento a la 
referida sentencia, lo 

haga del 
conocimiento de esta 

Sala.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

189
2190/23-03-01-

8
COPPEL S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la STYPS del Estado de 

Quintana Roo, por 
conducto del Director 

Jurídico de la 
Delegación Federal del 
Trabajo en Quintana 

Roo de la STYPS

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

de la STYPS del 
Estado de Quintana 
Roo, por conducto 

del Director Jurídico 
de la Delegación 

Federal del Trabajo 
en Quintana Roo de 

la STYPS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la demandada, 

informa las gestiones 
en cumplimiento a la 

sentencia y 
acompaña diversa 
documentación. SE 

ACUERDA: Se tiene a 
la autoridad 

demandada como en 
proceso de 

cumplimentación a la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio. Por 

otra parte, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 
que, una vez que 

cuente con la 
totalidad de las 

constancias en las 
que acredite el cabal 

cumplimiento a la 
referida sentencia, lo 

haga del 
conocimiento de esta 

Sala.

MPML Mireya 
Guadalupe 

Quintero Sarabia

Josué Rubén 
Márquez Araujo

190
4594/24-03-01-

3
BIOSEDES, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

BIOSEDES, S.A. DE 
C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
autoridad formula 

alegatos. Informese 
al promovente que 

de este a lo resuelto 
en la sentencia 

definitiva emitida en 
autos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

191
4594/24-03-01-

3
BIOSEDES, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 
Vivienda de los 
Trabajadores

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 
autoridad formula 

alegatos. Informese 
al promovente que 

de este a lo resuelto 
en la sentencia 

definitiva emitida en 
autos.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Jaime Arturo 
Ortega Vela

192
5342/24-03-01-

6
GAMASIN, S.A. DE 

C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Regional 
Sinaloa del INFONAVIT

GAMASIN, S.A. DE 
C.V.

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad, 
mediante el cual 
rinde el informe 

relativo a la solicitud 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se tiene 
por rendido el 

informe 
correspondiente

193
5342/24-03-01-

6
GAMASIN, S.A. DE 

C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Regional 
Sinaloa del INFONAVIT

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Regional 
Sinaloa del 
INFONAVIT

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad, 
mediante el cual 
rinde el informe 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se tiene 
por rendido el 

informe 
correspondiente

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

194
4595/24-03-01-

6
JAIME ARTURO 

VERDUGO GONZÁLEZ

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Organo 
Operativo Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada de la 

Delegacion Estatal 
Sinaloa IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del citado.

JAIME ARTURO 
VERDUGO 
GONZÁLEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena a la parte 

actora para los 
efectos legales 

conducentes. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

195
4595/24-03-01-

6
JAIME ARTURO 

VERDUGO GONZÁLEZ

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Organo 
Operativo Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada de la 

Delegacion Estatal 
Sinaloa IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del citado.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Organo 
Operativo Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada de 

la Delegacion Estatal 
Sinaloa IMSS por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Juridicos 
en Si

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena a la parte 

actora para los 
efectos legales 

conducentes. Toda 
vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

196
5148/24-03-01-

6

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

IMSS Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administracion 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena a la autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán



y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

197
5148/24-03-01-

6

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

IMSS Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administracion 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación del 

IMSS Organo 
Operativo del 

Organo de Operacion 
Administracion 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena a la autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Laura Yanet 
Olivas Payán

198
4612/24-03-01-

9
JESÚS ISMAEL 

BARROS CEBREROS

Jefe de la Oficina de 
Cobros de la Sub 

Mazatlán, Órg Optivo 
de Operación Adva 

Desconcentrada de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
Instituto

JESÚS ISMAEL 
BARROS CEBREROS

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández

199
4612/24-03-01-

9
JESÚS ISMAEL 

BARROS CEBREROS

Jefe de la Oficina de 
Cobros de la Sub 

Mazatlán, Órg Optivo 
de Operación Adva 

Desconcentrada de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Jefe de la Oficina de 
Cobros de la Sub 

Mazatlán, Órg Optivo 
de Operación Adva 
Desconcentrada de 

la Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 
Jurídicos e

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

Gustavo Ruiz 
Padilla

Nayeli Saharaí 
Beltrán 

Hernández
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1
4427/24-03-02-

1

EXPORTADORA 
AGRÍCOLA 

SACRAMENTO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Guasave del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

20-11-
2024

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se 

requiere prueba a la 
autoridad. Se 

reserva traslado a la 
parte actora.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

2
4427/24-03-02-

1

EXPORTADORA 
AGRÍCOLA 

SACRAMENTO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

EXPORTADORA 
AGRÍCOLA 

SACRAMENTO, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

3
4427/24-03-02-

1

EXPORTADORA 
AGRÍCOLA 

SACRAMENTO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Guasave del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

4
2572/24-03-02-

1
LUIS HERNÁN MEZA 

RIVAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

LUIS HERNÁN MEZA 
RIVAS

15-01-
2025

La autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el oficio 
y por formulados los 

alegatos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

5
2572/24-03-02-

1
LUIS HERNÁN MEZA 

RIVAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Dele

15-01-
2025

La autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el oficio 
y por formulados los 

alegatos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



6
2572/24-03-02-

1
LUIS HERNÁN MEZA 

RIVAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

LUIS HERNÁN MEZA 
RIVAS

24-01-
2025

Se declaró cerrada la 
instrucción del juicio.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

7
2572/24-03-02-

1
LUIS HERNÁN MEZA 

RIVAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Dele

24-01-
2025

Se declaró cerrada la 
instrucción del juicio.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

8
2572/24-03-02-

1
LUIS HERNÁN MEZA 

RIVAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

LUIS HERNÁN MEZA 
RIVAS

24-01-
2025

I.Es infundada la 
causal de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

planteada por la 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

en el presente 
juicio.II. La parte 

actora no probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia, se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo. III. Notifíquese

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

9
2572/24-03-02-

1
LUIS HERNÁN MEZA 

RIVAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
del Jefe de la Unidad 
Jurídica de la Dele

24-01-
2025

I.Es infundada la 
causal de 

sobreseimiento por 
improcedencia 

planteada por la 
demandada, por lo 
que no se sobresee 

en el presente 
juicio.II. La parte 

actora no probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia, se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo. III. Notifíquese

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

10
4502/24-03-02-

1
FAMILIA VICAJI, S.P.R. 

DE R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

FAMILIA VICAJI, 
S.P.R. DE R.I.

23-01-
2025

La autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el oficio 
y por formulados los 

alegatos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

11
4502/24-03-02-

1
FAMILIA VICAJI, S.P.R. 

DE R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Adm

23-01-
2025

La autoridad 
demandada formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el oficio 
y por formulados los 

alegatos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



12
4380/24-03-02-

1

GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

13
4380/24-03-02-

1

GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

20-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

14
4380/24-03-02-

1

GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

15
4380/24-03-02-

1

GRUPO CONSULTOR 
SICROSS MX, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

22-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

16
4946/24-03-02-

1

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del IMSS

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

17
4946/24-03-02-

1

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del IMSS

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

18
4946/24-03-02-

1

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del IMSS

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



conteste la 
ampliación.

19
4946/24-03-02-

1

QATAR GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del IMSS

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

20
4640/24-03-02-

1
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa

TACTICAS LEGAL & 
TAX, S.C.

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

21
4640/24-03-02-

1
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

22
4640/24-03-02-

1
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa

TACTICAS LEGAL & 
TAX, S.C.

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

23
4640/24-03-02-

1
TACTICAS LEGAL & 

TAX, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

24
4259/24-03-02-

1
AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

25
4259/24-03-02-

1
AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. 

Corrase traslado a la 
PARTE ACTORA, para 

que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 
señale perito de su 
parte en la materia 
indicada; y, en su 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



caso amplíe el 
cuestionario 
respectivo.

26
4259/24-03-02-

1
AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

AYUNTAMIENTO DE 
CULIACÁN

23-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

27
4259/24-03-02-

1
AYUNTAMIENTO DE 

CULIACÁN

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del aludido Instituto

23-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

28
3909/24-03-02-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

Se tiene por 
cumplido el citado 

requerimiento 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

relativo. Visto lo 
anterior, y toda vez 
que ya obra el acta 
antes mencionada 
para efectos de 

realizar la prueba 
pericial en materia 
grafoscopía, con 
fundamento en el 

artículo 43, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA Y A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que presenten a sus 
peritos en el recinto 
de esta Sala, a fin de 

que acrediten que 
reúnen los requisitos 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibidas de que si 
no lo hacen sin justa 

causa, o las 
personas propuestas 
no aceptan el cargo 

o no reúnen los 
requisitos de ley, 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 
cumpla el presente 

requerimiento.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

29
3909/24-03-02-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

20-01-
2025

Se tiene por 
cumplido el citado 

requerimiento 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

relativo. Visto lo 
anterior, y toda vez 
que ya obra el acta 
antes mencionada 
para efectos de 

realizar la prueba 
pericial en materia 
grafoscopía, con 
fundamento en el 

artículo 43, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA Y A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que presenten a sus 
peritos en el recinto 
de esta Sala, a fin de 

que acrediten que 
reúnen los requisitos 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibidas de que si 
no lo hacen sin justa 
causa, o las personas 

propuestas no 
aceptan el cargo o 

no reúnen los 
requisitos de ley, 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 
cumpla el presente 

requerimiento.

30
3909/24-03-02-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

31
3909/24-03-02-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

20-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

32
3909/24-03-02-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

SE DESAHOGA 
VISTA RESPECTO 

DEL INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

33
3909/24-03-02-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

20-01-
2025

SE DESAHOGA 
VISTA RESPECTO 

DEL INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

34
5024/24-03-02-

1
SALOME HERNANDEZ 

GARCIA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa de ISSSTE por 
conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa

SALOME 
HERNANDEZ GARCIA

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se da 

término para ampliar 
a la parte actora.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

35
5024/24-03-02-

1
SALOME HERNANDEZ 

GARCIA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa de ISSSTE por 
conducto del Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Sinaloa

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa de 
ISSSTE por conducto 
del Jefe de la Unidad 

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se da 

término para ampliar 
a la parte actora.

36
4796/24-03-02-

1
CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Inspeccion Laboral 

de la Direccion del 
Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Sinaloa

CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

SE DESECHA LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA AL 
PRESENTARSE 

EXTEMPORANEO.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

37
4796/24-03-02-

1
CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Inspeccion Laboral 

de la Direccion del 
Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Sinaloa

Jefe de 
Departamento de 
Inspeccion Laboral 
de la Direccion del 
Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Sinaloa

22-01-
2025

SE DESECHA LA 
CONTESTACIÓN DE 

DEMANDA AL 
PRESENTARSE 

EXTEMPORANEO.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

38
4834/24-03-02-

1

VALORES HORTICOLAS 
DEL PACIFICO S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

VALORES 
HORTICOLAS DEL 
PACIFICO S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

39
4834/24-03-02-

1

VALORES HORTICOLAS 
DEL PACIFICO S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 
ampliación de 

demanda. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

40
5357/24-03-02-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se da 

término para ampliar 
a la parte actora.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

41
5357/24-03-02-

1

ADN GESTIÓN 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados. Se da 

término para ampliar 
a la parte actora.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

42
4225/24-03-02-

1
JUAN MANUEL 

GUERRERO LUQUE

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del SAT

JUAN MANUEL 
GUERRERO LUQUE

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

43
4225/24-03-02-

1
JUAN MANUEL 

GUERRERO LUQUE

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del SAT

Administración de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



Desconcentrada 
Juríd

44
2456/24-03-02-

1
ENA INTERNATIONAL, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ENA 
INTERNATIONAL, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se solicita 
expediente para que 
obre como prueba, 
por lo que, remítase 
copias certificadas 
del expediente en 
que se actúa, para 

los efectos legales a 
los que haya lugar.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

45
2456/24-03-02-

1
ENA INTERNATIONAL, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Admi

21-01-
2025

Se solicita 
expediente para que 
obre como prueba, 
por lo que, remítase 
copias certificadas 
del expediente en 
que se actúa, para 

los efectos legales a 
los que haya lugar.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

46
2456/24-03-02-

1
ENA INTERNATIONAL, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ENA 
INTERNATIONAL, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

La autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión. Se tiene por 
recibido el oficio y se 
remite el expediente 

al Tribunal 
Colegiado, previa 

carpeta falsa.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

47
2456/24-03-02-

1
ENA INTERNATIONAL, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Admi

21-01-
2025

La autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión. Se tiene por 
recibido el oficio y se 
remite el expediente 

al Tribunal 
Colegiado, previa 

carpeta falsa.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

48 287/25-03-02-1
OBRA MAESTRA 

CONSTRUCCIONES 
KERZERS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
operativo del órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del IMSS

OBRA MAESTRA 
CONSTRUCCIONES 
KERZERS, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

49 287/25-03-02-1
OBRA MAESTRA 

CONSTRUCCIONES 
KERZERS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
operativo del órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
operativo del órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en

20-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



50 287/25-03-02-1
OBRA MAESTRA 

CONSTRUCCIONES 
KERZERS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
operativo del órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del IMSS

OBRA MAESTRA 
CONSTRUCCIONES 
KERZERS, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, 
asimismo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado la cual 
surtirá efectos si se 
ha constituido o se 

constituye la 
garantía. Se requiere 
a la autoridad para 

que rinda su informe 
correspondiente.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

51 287/25-03-02-1
OBRA MAESTRA 

CONSTRUCCIONES 
KERZERS, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
operativo del órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
operativo del órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en

20-01-
2025

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, 
asimismo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado la cual 
surtirá efectos si se 
ha constituido o se 

constituye la 
garantía. Se requiere 
a la autoridad para 

que rinda su informe 
correspondiente.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

52 303/25-03-02-1
JOSE ANGEL LARA 

FELIX

Subagente de la 
SSyPC de la GN 

adscrito a la estación 
Tecate BC por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de 

Guardia Nacional en el 
Estado de BC

JOSE ANGEL LARA 
FELIX

20-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

53 303/25-03-02-1
JOSE ANGEL LARA 

FELIX

Subagente de la 
SSyPC de la GN 

adscrito a la estación 
Tecate BC por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de 

Guardia Nacional en el 
Estado de BC

Subagente de la 
SSyPC de la GN 

adscrito a la estación 
Tecate BC por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Guardia Nacional en 

el Est

20-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

54 378/25-03-02-1
HAPPY GREENHOUSE 
S. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

HAPPY GREENHOUSE 
S. DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer



55 378/25-03-02-1
HAPPY GREENHOUSE 
S. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados los 

señalados. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

56 378/25-03-02-1
HAPPY GREENHOUSE 
S. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

HAPPY GREENHOUSE 
S. DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, 
asimismo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado la cual 
surtirá efectos si se 
ha constituido o se 

constituye la 
garantía. Se requiere 
a la autoridad para 

que rinda su informe 
correspondiente.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

57 378/25-03-02-1
HAPPY GREENHOUSE 
S. DE R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2025

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, 
asimismo SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado la cual 
surtirá efectos si se 
ha constituido o se 

constituye la 
garantía. Se requiere 
a la autoridad para 

que rinda su informe 
correspondiente.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Beatriz Celina 
Rubio Esquer

58
1484/24-03-02-

7

HÉCTOR MANUEL 
LEGASPI 

SOUVERBIELLE

Administracion de 
Aduanas por conducto 

de la Direccion 
General Juridica de 

Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

HÉCTOR MANUEL 
LEGASPI 

SOUVERBIELLE

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 

Ahora bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

59
1484/24-03-02-

7

HÉCTOR MANUEL 
LEGASPI 

SOUVERBIELLE

Administracion de 
Aduanas por conducto 

de la Direccion 
General Juridica de 

Aduanas de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Administracion de 
Aduanas por 

conducto de la 
Direccion General 

Juridica de Aduanas 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 

Ahora bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

60
5480/24-03-02-

7

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicicios 
Juridicos en Sinaloa 
del aludido instituto

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, por medio 
del cual la autoridad, 
da contestación a la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga a la parte 
actora un plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contado a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
PARA QUE AMPLÍE 

SU DEMANDA. 
Córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a los 
que haya lugar. Se 

tiene por designados 
como delegados a 
los profesionistas 
señalados por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad para tal 
efecto.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

61
5480/24-03-02-

7

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán del 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala, por medio 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Social por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicicios 
Juridicos en Sinaloa 
del aludido instituto

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicicios 

Juridicos en Sinaloa 
del aludido instituto

del cual la autoridad, 
da contestación a la 
demanda formulada 
por la parte actora 

en el juicio. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga a la parte 
actora un plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contado a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
PARA QUE AMPLÍE 

SU DEMANDA. 
Córrase traslado a la 
parte actora para los 
efectos legales a los 
que haya lugar. Se 

tiene por designados 
como delegados a 
los profesionistas 
señalados por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad para tal 
efecto.

62
3174/24-03-02-

7

BANCOPPEL, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Encargada de 
Despacho de Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora por conducto 

de la Direccion 
Juridica de la 

Delegacion Federal del 
Trabajo en Sonora de 

la STyPS

BANCOPPEL, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 

Ahora bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

63
3174/24-03-02-

7

BANCOPPEL, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Encargada de 
Despacho de Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo en 
Sonora por conducto 

de la Direccion 
Juridica de la 

Delegacion Federal del 
Trabajo en Sonora de 

la STyPS

Encargada de 
Despacho de Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sonora por 
conducto de la 

Direccion Juridica de 
la Delegacion 

Federal del Trabajo 

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



en Sonora de la 
STyPS

DEMANDADA 
CONTESTAR LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, por haber 

transcurrido en 
exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 

Ahora bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

64
4655/24-03-02-

7
SOSIMO ESTEBAN 
BELTRAN LARES

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Caborca por conducto 
del Enlace Juridico de 

la Coordinacion de 
Compañia de 

Seguridad a Vias de 
Comunicacion de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

SOSIMO ESTEBAN 
BELTRAN LARES

24-01-
2025

En virtud de que el 
diverso acuerdo le 
fue notificado a la 

parte actora, 
conforme a la razón 
actuarial que obra 
agregada en los 

autos del expediente 
del juicio en que se 
actúa, por lo que al 
no haber presentado 

la parte actora su 
ampliación de 

demanda dentro del 
plazo al efecto 

previsto por la Ley, 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR LA 

DEMANDA. Ahora 
bien, una vez 

verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

65
4655/24-03-02-

7
SOSIMO ESTEBAN 
BELTRAN LARES

Guardia de la Guardia 
Nacional Estación 

Caborca por conducto 
del Enlace Juridico de 

la Coordinacion de 
Compañia de 

Seguridad a Vias de 
Comunicacion de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sonora

Guardia de la 
Guardia Nacional 

Estación Caborca por 
conducto del Enlace 

Juridico de la 
Coordinacion de 

Compañia de 
Seguridad a Vias de 
Comunicacion de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Sonora

24-01-
2025

En virtud de que el 
diverso acuerdo le 
fue notificado a la 

parte actora, 
conforme a la razón 
actuarial que obra 
agregada en los 

autos del expediente 
del juicio en que se 
actúa, por lo que al 
no haber presentado 

la parte actora su 
ampliación de 

demanda dentro del 
plazo al efecto 

previsto por la Ley, 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. Ahora 

bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

66
5381/24-03-02-

7
ÁNGEL RIVERA MORA

Guardia de la Guardia 
Nacional Estacion San 
Juan del Rio Queretaro 

por conducto del 
Enlace Juridico de la 

Coordinacion de 
Batallon de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Queretaro

ÁNGEL RIVERA 
MORA

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 

DEMANDA, por haber 
transcurrido en 
exceso el plazo 

otorgado para ello 
sin que a la fecha del 

presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de demanda. Ahora 

bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

67
5381/24-03-02-

7
ÁNGEL RIVERA MORA

Guardia de la Guardia 
Nacional Estacion San 
Juan del Rio Queretaro 

por conducto del 
Enlace Juridico de la 

Coordinacion de 
Batallon de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Queretaro

Guardia de la 
Guardia Nacional 
Estacion San Juan 
del Rio Queretaro 
por conducto del 

Enlace Juridico de la 
Coordinacion de 

Batallon de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 

DEMANDA, por haber 
transcurrido en 
exceso el plazo 

otorgado para ello 
sin que a la fecha del 

presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de demanda. Ahora 

bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

68
3638/24-03-02-

7
BENITO LEÓN 

BELTRÁN

Agente Mayor de la 
Guardia Nacional 

Estacion Guamuchil 
Sinaloa por conducto 
del Enlace Juridico de 

la Coordinacion de 
Batallon de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

BENITO LEÓN 
BELTRÁN

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 

Ahora bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

69
3638/24-03-02-

7
BENITO LEÓN 

BELTRÁN

Agente Mayor de la 
Guardia Nacional 

Estacion Guamuchil 
Sinaloa por conducto 
del Enlace Juridico de 

la Coordinacion de 
Batallon de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

Agente Mayor de la 
Guardia Nacional 

Estacion Guamuchil 
Sinaloa por conducto 
del Enlace Juridico 
de la Coordinacion 

de Batallon de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Guardia Nacional en 

el Est

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 

CONTESTAR LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 

Ahora bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

70
5093/24-03-02-

7

AGRICOLA 5 
HERMANOS S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGRICOLA 5 
HERMANOS S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

En virtud de que el 
diverso acuerdo le 
fue notificado a la 

parte actora, 
conforme a la razón 
actuarial que obra 
agregada en los 

autos del expediente 
del juicio en que se 
actúa, por lo que al 
no haber presentado 

la parte actora su 
ampliación de 

demanda dentro del 
plazo al efecto 

previsto por la Ley, 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR LA 

DEMANDA. Ahora 
bien, una vez 

verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

71
5093/24-03-02-

7

AGRICOLA 5 
HERMANOS S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

en Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-01-
2025

En virtud de que el 
diverso acuerdo le 
fue notificado a la 

parte actora, 
conforme a la razón 
actuarial que obra 
agregada en los 

autos del expediente 
del juicio en que se 
actúa, por lo que al 
no haber presentado 

la parte actora su 
ampliación de 

demanda dentro del 
plazo al efecto 

previsto por la Ley, 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR LA 

DEMANDA. Ahora 
bien, una vez 

verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



72
4100/24-03-02-

7
**

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del IMSS

**
24-01-
2025

En virtud de que el 
diverso acuerdo le 
fue notificado a la 

parte actora, 
conforme a la razón 
actuarial que obra 
agregada en los 

autos del expediente 
del juicio en que se 
actúa, por lo que al 
no haber presentado 

la parte actora su 
ampliación de 

demanda dentro del 
plazo al efecto 

previsto por la Ley, 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR LA 

DEMANDA. Ahora 
bien, una vez 

verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

73
4100/24-03-02-

7
**

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Juridicos 
en Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Juridicos en S

24-01-
2025

En virtud de que el 
diverso acuerdo le 
fue notificado a la 

parte actora, 
conforme a la razón 
actuarial que obra 
agregada en los 

autos del expediente 
del juicio en que se 
actúa, por lo que al 
no haber presentado 

la parte actora su 
ampliación de 

demanda dentro del 
plazo al efecto 

previsto por la Ley, 
SE DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
AMPLIAR LA 

DEMANDA. Ahora 
bien, una vez 

verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

74
4620/24-03-02-

7
SERGIO DE JESÚS 
VELARDE ARMENTA

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SERGIO DE JESÚS 
VELARDE ARMENTA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
contesta la 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, en 
términos del oficio 
que se acuerda. 

Ahora bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

75
4620/24-03-02-

7
SERGIO DE JESÚS 
VELARDE ARMENTA

Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudacion Fiscal 

en Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta sala por medio 
del cual la autoridad 

demandada, 
contesta la 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, en 
términos del oficio 
que se acuerda. 

Ahora bien, una vez 
verificado que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido de que 

una vez transcurrido 
dicho plazo, con 

alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

76
4786/24-03-02-

7

AGROEXPORTADORA 
PETATLAN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

AGROEXPORTADORA 
PETATLAN, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Vistos los autos y del 
acta levantada donde 

se advierte la 
comparecencia de la 
representante de la 
parte actora a fin de 
estampar su firma, 

en relacion al 
requerimiento 

formulado, se tiene 
por cumplido el 

citado requerimiento 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

relativo.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

77
4786/24-03-02-

7

AGROEXPORTADORA 
PETATLAN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Juridicos 

en Sinaloa del 
aludido instituto

23-01-
2025

Vistos los autos y del 
acta levantada donde 

se advierte la 
comparecencia de la 
representante de la 
parte actora a fin de 
estampar su firma, 

en relacion al 
requerimiento 

formulado, se tiene 
por cumplido el 

citado requerimiento 
dejándose sin 

efectos el 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



apercibimiento 
relativo.

78
4786/24-03-02-

7

AGROEXPORTADORA 
PETATLAN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

AGROEXPORTADORA 
PETATLAN, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

parte actora 
desahoga la vista 

concedida respecto 
al incidente de 

falsedad de 
documentos y señala 
perito. SE TIENE POR 

DESAHOGADA LA 
VISTA RESPECTO AL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, presenten a 
sus peritos en el 

recinto de esta Sala, 
a fin de que 

acrediten que reúnen 
los requisitos 

correspondientes

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán
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4786/24-03-02-

7

AGROEXPORTADORA 
PETATLAN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Juridicos 

en Sinaloa del 
aludido instituto

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

parte actora 
desahoga la vista 

concedida respecto 
al incidente de 

falsedad de 
documentos y señala 
perito. SE TIENE POR 

DESAHOGADA LA 
VISTA RESPECTO AL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, presenten a 
sus peritos en el 

recinto de esta Sala, 
a fin de que 

acrediten que reúnen 
los requisitos 

correspondientes

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

80
4786/24-03-02-

7

AGROEXPORTADORA 
PETATLAN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

AGROEXPORTADORA 
PETATLAN, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
esta sala por medio 

del cual el 
representante legal 

de la parte actora en 
el presente juicio, 
formula ampliación 
de demanda. SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, con copia 
del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

81
4786/24-03-02-

7

AGROEXPORTADORA 
PETATLAN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Sinaloa del aludido 

instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave Organo 
Operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Juridicos 

en Sinaloa del 
aludido instituto

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 
esta sala por medio 

del cual el 
representante legal 

de la parte actora en 
el presente juicio, 
formula ampliación 
de demanda. SE 

TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, con copia 
del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

82
2026/24-03-02-

7
RODOLFO ALCANTAR 

JUZAINO

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 
Baja California Sur del 

citado instituto

RODOLFO ALCANTAR 
JUZAINO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida en 
el juicio. Instrúyase 
al actuario adscrito a 

esta sala para 
notificar a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

83
2026/24-03-02-

7
RODOLFO ALCANTAR 

JUZAINO

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal en 
Baja California Sur del 

citado instituto

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridica de la 
Delegacion Estatal

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida en 
el juicio. Instrúyase 
al actuario adscrito a 

esta sala para 
notificar a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



84
2859/24-03-02-

7
PAZ RUIZ ESPINOZA

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridca de la 
Delegacion Estatal en 

BCS del citado 
instituto

PAZ RUIZ ESPINOZA
17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida en 
el juicio. Instrúyase 
al actuario adscrito a 

esta sala para 
notificar a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

85
2859/24-03-02-

7
PAZ RUIZ ESPINOZA

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridca de la 
Delegacion Estatal en 

BCS del citado 
instituto

Subdelegado de 
Prestaciones en Baja 

California Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
del Jefe de la Unidad 

Juridca de la 
Delegacion Estatal 

en

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida en 
el juicio. Instrúyase 
al actuario adscrito a 

esta sala para 
notificar a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

86
1028/24-03-02-

7
SUSANA REFUGIO 

SANDOVAL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional Regional 
en Baja California Sur 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Baja California del 

citado instituto

SUSANA REFUGIO 
SANDOVAL

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida en 
el juicio. Instrúyase 
al actuario adscrito a 

esta sala para 
notificar a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

87
1028/24-03-02-

7
SUSANA REFUGIO 

SANDOVAL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional Regional 
en Baja California Sur 
del Instituto Mexicano 

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional 

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



del Seguro Social por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Juridicos en 

Baja California del 
citado instituto

Regional en Baja 
California Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Juridicos en Baja 
California del citado

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida en 
el juicio. Instrúyase 
al actuario adscrito a 

esta sala para 
notificar a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

88
1028/24-03-02-

7
SUSANA REFUGIO 

SANDOVAL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional Regional 
en Baja California Sur 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos en 
Baja California del 

citado instituto

Titular de 
Subdelegación de 
IMSS en Cabo San 
Lucas Órgano de 

Operación Admva. 
Desconcentrada 
Regional BCS por 

conducto de Titular 
de Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
en BCS del citado 

Instituto

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida en 
el juicio. Instrúyase 
al actuario adscrito a 

esta sala para 
notificar a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

89 137/25-03-02-7
DISTRIBUIDORA DEL 
RANCHO MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

DISTRIBUIDORA DEL 
RANCHO MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

09-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

90 137/25-03-02-7
DISTRIBUIDORA DEL 
RANCHO MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

09-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

91 137/25-03-02-7
DISTRIBUIDORA DEL 
RANCHO MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del SAT

09-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

92 137/25-03-02-7
DISTRIBUIDORA DEL 
RANCHO MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

DISTRIBUIDORA DEL 
RANCHO MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

09-01-
2025

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado de la 
parte actora, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual la 
cual surtirá efectos, 
a partir de la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo, 
toda vez que de las 
pruebas aportadas 

por la actora se 
advierte que se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal en el 
juicio. Visto lo 

anterior, requiérase 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contado a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior, con 
informe o sin él, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

93 137/25-03-02-7
DISTRIBUIDORA DEL 
RANCHO MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

09-01-
2025

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado de la 
parte actora, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual la 
cual surtirá efectos, 
a partir de la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo, 
toda vez que de las 
pruebas aportadas 

por la actora se 
advierte que se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal en el 
juicio. Visto lo 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



anterior, requiérase 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contado a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior, con 
informe o sin él, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

94 137/25-03-02-7
DISTRIBUIDORA DEL 
RANCHO MÉXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Direccion Juridica del 
SATES

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 1 
del SAT

09-01-
2025

En atención a la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado de la 
parte actora, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado, la cual la 
cual surtirá efectos, 
a partir de la fecha 

de emisión del 
presente acuerdo, 
toda vez que de las 
pruebas aportadas 

por la actora se 
advierte que se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal en el 
juicio. Visto lo 

anterior, requiérase 
a la autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contado a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
rinda el informe 
correspondiente 

apercibido que de no 
dar cumplimiento en 
tiempo y forma, se 
tendrán por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 
actora; transcurrido 
el plazo anterior, con 
informe o sin él, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía, se 
procederá a emitir la 

sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

95 298/25-03-02-7
SINDICATO DE 
AURIGAS DE 
MAZATLÁN

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operacion 
Administrativa 

SINDICATO DE 
AURIGAS DE 
MAZATLÁN

21-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
titular de la Jefatura 
de servicios juridicos 
en Sinaloa del citado 

instituto

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción

96 298/25-03-02-7
SINDICATO DE 
AURIGAS DE 
MAZATLÁN

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
titular de la Jefatura 
de servicios juridicos 
en Sinaloa del citado 

instituto

H. Consejo 
Consultivo del 

Órgano de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del titular de la 
Jefatura de servicios 
juridicos en Sinaloa 
del citado instituto

21-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán

97 298/25-03-02-7
SINDICATO DE 
AURIGAS DE 
MAZATLÁN

H. Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operacion 
Administrativa 

Titular del Organo de 
Operacion 

Administrativa 

21-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 

MPML Beatriz 
Celina Rubio 

Esquer

Carmen Yuridia 
Miranda Durán



Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
titular de la Jefatura 
de servicios juridicos 
en Sinaloa del citado 

instituto

desconcentrada 
estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del titular de la 
Jefatura de Servicios 
Juridicos en Sinaloa 
del citado instituto

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción

98
5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 

cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

regularice el 
procedimiento del 
presenten juicio, 
toda vez que, la 

autoridad emisora de 
las resoluciones. Son 

atribuibles a la 
Dirección de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 
de Sinaloa.Visto lo 

anterior, en atención 
a las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad en el oficio 

de cuenta, 
instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a emplazar 

con el auto 
admisorio a la 
Dirección de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto del Director 

Jurídico del citado 
servicio, así como al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado 

servicio, para que 
formulen su 

contestación en el 
término de TREINTA 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado en el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

99
5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 

cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

regularice el 
procedimiento del 
presenten juicio, 
toda vez que, la 

autoridad emisora de 
las resoluciones. Son 

atribuibles a la 
Dirección de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 
de Sinaloa.Visto lo 

anterior, en atención 
a las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad en el oficio 

de cuenta, 
instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a emplazar 

con el auto 
admisorio a la 
Dirección de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto del Director 

Jurídico del citado 
servicio, así como al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado 

servicio, para que 
formulen su 

contestación en el 
término de TREINTA 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
apercibidas que de 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



no hacerlo se estará 
a lo señalado en el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

100
5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 

cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

regularice el 
procedimiento del 
presenten juicio, 
toda vez que, la 

autoridad emisora de 
las resoluciones. Son 

atribuibles a la 
Dirección de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 
de Sinaloa.Visto lo 

anterior, en atención 
a las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad en el oficio 

de cuenta, 
instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a emplazar 

con el auto 
admisorio a la 
Dirección de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto del Director 

Jurídico del citado 
servicio, así como al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado 

servicio, para que 
formulen su 

contestación en el 
término de TREINTA 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado en el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray

101
5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

PROFECO, de la 
oficina de defensa 

del consumidor Zona 
Pacifico, por 
conducto del 

Director General de 
lo Contencioso y 

Recursos de la citada 

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 

cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicita se 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



Procuraduria Federal 
del Consumidor

regularice el 
procedimiento del 
presenten juicio, 
toda vez que, la 

autoridad emisora de 
las resoluciones. Son 

atribuibles a la 
Dirección de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 
de Sinaloa.Visto lo 

anterior, en atención 
a las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad en el oficio 

de cuenta, 
instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a emplazar 

con el auto 
admisorio a la 
Dirección de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa, por 
conducto del Director 

Jurídico del citado 
servicio, así como al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del citado 

servicio, para que 
formulen su 

contestación en el 
término de TREINTA 

DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo señalado en el 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

102
5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa 1, manifiesta 

que no se puede 
pronunciar sobre la 
existencia del acto 

impugnado, toda vez 
que, la resolución 
impugnada fue 
emitida por el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa.isto lo 
anterior, se tienen 

por hechas las 
manifestaciones de 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



la autoridad en el 
oficio de cuenta, y 

toda vez que, 
mediante acuerdo de 
esta misma fecha, 

dictado en el 
expediente principal 
se emplazó con el 
auto admisorio a la 

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, de igual 
manera se instruye 

al actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a emplazar 
con el acuerdo de 

fecha 25 de 
noviembre de 2024, 
en que se admitió a 
trámite el incidente 
de suspensión a la 

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinalo, para que, 

en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contadas a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rindan el 

informe 
correspondiente, 

apercibidas que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar por la parte 
actora. Transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

103
5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa 1, manifiesta 

que no se puede 
pronunciar sobre la 
existencia del acto 

impugnado, toda vez 
que, la resolución 
impugnada fue 
emitida por el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa.isto lo 
anterior, se tienen 

por hechas las 
manifestaciones de 
la autoridad en el 
oficio de cuenta, y 

toda vez que, 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



mediante acuerdo de 
esta misma fecha, 

dictado en el 
expediente principal 
se emplazó con el 
auto admisorio a la 

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, de igual 
manera se instruye 

al actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a emplazar 
con el acuerdo de 

fecha 25 de 
noviembre de 2024, 
en que se admitió a 
trámite el incidente 
de suspensión a la 

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinalo, para que, 

en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contadas a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rindan el 

informe 
correspondiente, 

apercibidas que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar por la parte 
actora. Transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.

104
5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa 1, manifiesta 

que no se puede 
pronunciar sobre la 
existencia del acto 

impugnado, toda vez 
que, la resolución 
impugnada fue 
emitida por el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa.isto lo 
anterior, se tienen 

por hechas las 
manifestaciones de 
la autoridad en el 
oficio de cuenta, y 

toda vez que, 
mediante acuerdo de 
esta misma fecha, 

dictado en el 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



expediente principal 
se emplazó con el 
auto admisorio a la 

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, de igual 
manera se instruye 

al actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a emplazar 
con el acuerdo de 

fecha 25 de 
noviembre de 2024, 
en que se admitió a 
trámite el incidente 
de suspensión a la 

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinalo, para que, 

en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contadas a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rindan el 

informe 
correspondiente, 

apercibidas que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar por la parte 
actora. Transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.
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5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

PROFECO, de la 
oficina de defensa 

del consumidor Zona 
Pacifico, por 
conducto del 

Director General de 
lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Sinaloa 1, manifiesta 

que no se puede 
pronunciar sobre la 
existencia del acto 

impugnado, toda vez 
que, la resolución 
impugnada fue 
emitida por el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa.isto lo 
anterior, se tienen 

por hechas las 
manifestaciones de 
la autoridad en el 
oficio de cuenta, y 

toda vez que, 
mediante acuerdo de 
esta misma fecha, 

dictado en el 
expediente principal 
se emplazó con el 
auto admisorio a la 
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Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, de igual 
manera se instruye 

al actuario adscrito a 
esta Sala para que 
proceda a emplazar 
con el acuerdo de 

fecha 25 de 
noviembre de 2024, 
en que se admitió a 
trámite el incidente 
de suspensión a la 

Dirección de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinalo, para que, 

en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contadas a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rindan el 

informe 
correspondiente, 

apercibidas que, de 
no dar cumplimiento 
en tiempo y forma, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretende 
acreditar por la parte 
actora. Transcurrido 
el plazo anterior con 
informe o sin él, se 

procederá a emitir la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda.
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5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
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Noriega 

Echagaray
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2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 

Irma Cervantes 
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fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.
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5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 
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5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

PROFECO, de la 
oficina de defensa 

del consumidor Zona 
Pacifico, por 
conducto del 

Director General de 
lo Contencioso y 

Recursos de la citada 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 

25-11-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA 

únicamente a las 
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Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

resoluciones de la 
administración 
pública federal. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 

que la contesten en 
el término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se 
estarán a lo señalado 
por la Ley. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.

111
5393/24-03-02-

2

EMAÚS CASA 
FUNERARIA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación del 

SATES, por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del SAT, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

25-11-
2024

Visto el contenido del 
escrito de cuenta SE 

ADMITE LA 
DEMANDA 

únicamente a las 
resoluciones de la 

administración 
pública federal. 
Emplácese a las 

autoridades 
demandadas para 

que la contesten en 
el término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se 
estarán a lo señalado 
por la Ley. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
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efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

ordena dar trámite a 
al incidente de 
suspensión por 

cuerda separada.
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1889/24-03-02-

2

GONZA PROCESADORA 
DE ACERO, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación regional 

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto del Delegado 
Regional de Sinaloa 
del citado Instituto

GONZA 
PROCESADORA DE 

ACERO, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.
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2

GONZA PROCESADORA 
DE ACERO, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación regional 

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto del Delegado 
Regional de Sinaloa 
del citado Instituto

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

regional de Sinaloa 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto del 
Delegado Regional 

de Sinaloa del citado 
Insti

23-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
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Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

114
2416/24-03-02-

2

FRANCISCO JAVIER 
DOMINGUEZ 
CAMACHO

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado

FRANCISCO JAVIER 
DOMINGUEZ 
CAMACHO

23-01-
2025

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.
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2

FRANCISCO JAVIER 
DOMINGUEZ 
CAMACHO

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado

23-01-
2025

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.
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Noriega 
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2

FRANCISCO JAVIER 
DOMINGUEZ 
CAMACHO

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 

23-01-
2025

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
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Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1"

debidamente 
integrado, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

117
5040/24-03-02-

2
MARCO ANTONIO 
LOAIZA ARELLANO

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, del 

ISSSTE, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Sinaloa, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa

MARCO ANTONIO 
LOAIZA ARELLANO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.
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2
MARCO ANTONIO 
LOAIZA ARELLANO

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, del 

ISSSTE, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Sinaloa, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, del 

ISSSTE, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Sinaloa, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Soci

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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5040/24-03-02-

2
MARCO ANTONIO 
LOAIZA ARELLANO

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, del 

ISSSTE, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Sinaloa, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa

MARCO ANTONIO 
LOAIZA ARELLANO

27-01-
2025

En atención a que el 
diverso acuerdo en el 

cual se requirió al 
actor para que 

señalara domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones dentro 
de la jurisdicción de 

esta Sala, le fue 
debidamente 

notificado al actor, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
realizado mediante el 

acuerdo de 
referencia y se 

ordena notificar por 
boletín jurisdiccional, 

las actuaciones 
dictadas en el 

presente juicio que 
deban notificarse de 
forma personal, en 
tanto no designe 

nuevo domicilio, de 
conformidad a lo 
dispuesto en los 

artículos 14, último 
párrafo y 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.
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2
MARCO ANTONIO 
LOAIZA ARELLANO

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, del 

ISSSTE, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Sinaloa, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Sinaloa

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, del 

ISSSTE, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Sinaloa, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Soci

27-01-
2025

En atención a que el 
diverso acuerdo en el 

cual se requirió al 
actor para que 

señalara domicilio 
para oír y recibir 

notificaciones dentro 
de la jurisdicción de 

esta Sala, le fue 
debidamente 

notificado al actor, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
realizado mediante el 

acuerdo de 
referencia y se 

ordena notificar por 
boletín jurisdiccional, 

las actuaciones 
dictadas en el 

presente juicio que 
deban notificarse de 
forma personal, en 
tanto no designe 

nuevo domicilio, de 
conformidad a lo 
dispuesto en los 

artículos 14, último 
párrafo y 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.
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2

AGRO EXPORTADORA 
DEL NOROESTE S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de La 

Paz del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Baja California Sur, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

AGRO 
EXPORTADORA DEL 
NOROESTE S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
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referencia, en 
términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.
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2

AGRO EXPORTADORA 
DEL NOROESTE S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de La 

Paz del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Baja California Sur, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación de La 

Paz del IMSS, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual se rinde informe 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
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Karla Aide 
Noriega 
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5720/24-03-02-

2

AGRO EXPORTADORA 
DEL NOROESTE S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de La 

Paz del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Baja California Sur, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

AGRO 
EXPORTADORA DEL 
NOROESTE S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.
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5720/24-03-02-

2

AGRO EXPORTADORA 
DEL NOROESTE S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación de La 

Paz del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Baja California Sur, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación de La 

Paz del IMSS, por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.II. 

NOTIFÍQUESE.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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4687/24-03-02-

2

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órg de 
Op Adm Desco Estatal 
Sinaloa, del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa de Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE NAVOLATO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido por 
medio del cual el 

autorizado legal de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

realiza 
manifestaciones 

relativas al incidente 
de falsedad de 
documentos 

promovido por la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



autoridad 
demandada, 

asimismo, designa 
perito en materia de 
grafoscopía y amplia 
el cuestionario. SE 

TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DEL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. se 
tiene por designado 
a como perito de la 

parte actora en 
materia de 

grafoscopíaSE 
REQUIERE a la 
partes para que 

dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, presenten a 
sus peritos en 

materia de 
grafoscopía.

126
4687/24-03-02-

2

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órg de 
Op Adm Desco Estatal 
Sinaloa, del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa de Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órg de 
Op Adm Desco 

Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa de 
Instituto

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido por 
medio del cual el 

autorizado legal de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

realiza 
manifestaciones 

relativas al incidente 
de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada, 
asimismo, designa 

perito en materia de 
grafoscopía y amplia 
el cuestionario. SE 

TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA DEL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. se 
tiene por designado 
a como perito de la 

parte actora en 
materia de 

grafoscopíaSE 
REQUIERE a la 
partes para que 

dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, presenten a 
sus peritos en 

materia de 
grafoscopía.
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3186/24-03-02-

2

GENERACIÓN Y 
MECANICA DIESEL DE 

CALIFORNIA, S. DE 
R.L. DE C.V.

la Titular de la 
Subdelegación la Paz, 
Órg Op del Órg de Ope 
Admo Desc Regional 
BCS del IMSS, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en Baja California Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

GENERACIÓN Y 
MECANICA DIESEL 
DE CALIFORNIA, S. 

DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
ampliación de la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. Con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones II, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
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Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 15, 19, 20, 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.

128
3186/24-03-02-

2

GENERACIÓN Y 
MECANICA DIESEL DE 

CALIFORNIA, S. DE 
R.L. DE C.V.

la Titular de la 
Subdelegación la Paz, 
Órg Op del Órg de Ope 
Admo Desc Regional 
BCS del IMSS, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en Baja California Sur 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

la Titular de la 
Subdelegación la 

Paz, Órg Op del Órg 
de Ope Admo Desc 
Regional BCS del 

IMSS, por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Baja California

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
ampliación de la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. Con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones II, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en 
relación con los 

diversos 15, 19, 20, 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.
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5804/24-03-02-

2
ALVARO PEREZ GIUSTI

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación en Sinaloa, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ALVARO PEREZ 
GIUSTI

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual los apoderados 
legales del Colegio 
de Bachilleres del 
Estado de Sinaloa, 
rinden el informe 
requerido. Visto lo 

anterior, se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
realizado mediante el 
oficio antes señalado 
y por desahogada la 
prueba vía informe 
ofrecida por el actor 
en su escrito inicial 

de demanda, 
dejándose sin 

efectos el 
correspondiente 
apercibimiento, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de emitir 
sentencia definitiva 

en el juicio en que se 
actúa. Ahora bien, 
en términos de los 
artículos 66 y 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria conforme 
al artículo 1º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a las partes 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

manifiesten lo que a 
su derecho 
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convenga, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía.

130
5804/24-03-02-

2
ALVARO PEREZ GIUSTI

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación en Sinaloa, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación en 

Sinaloa, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual los apoderados 
legales del Colegio 
de Bachilleres del 
Estado de Sinaloa, 
rinden el informe 
requerido. Visto lo 

anterior, se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
realizado mediante el 
oficio antes señalado 
y por desahogada la 
prueba vía informe 
ofrecida por el actor 
en su escrito inicial 

de demanda, 
dejándose sin 

efectos el 
correspondiente 
apercibimiento, 
mismo que será 

tomado en cuenta al 
momento de emitir 
sentencia definitiva 

en el juicio en que se 
actúa. Ahora bien, 
en términos de los 
artículos 66 y 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria conforme 
al artículo 1º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dese 
vista a las partes 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

manifiesten lo que a 
su derecho 

convenga, sin 
necesidad de acuse 

de rebeldía.
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5292/24-03-02-

2

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Tit de la Sub Culiacán 
del Órg de 

OpAdministrativa Desc 
Est Sinaloa del IMSS, 

por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, En 
virtud de que la 
demandada no 

integra expedientes 
administrativos, se 

tiene por 
desahogado el 
requerimiento 
realizado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda y se 
deja sin efectos el 
correspondiente 

apercibimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 
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actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

132
5292/24-03-02-

2

VISIUS REGIMEN 
EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Tit de la Sub Culiacán 
del Órg de 

OpAdministrativa Desc 
Est Sinaloa del IMSS, 

por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Tit de la Sub 
Culiacán del Órg de 
OpAdministrativa 

Desc Est Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa, del 
Instituto Mexicano

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, En 
virtud de que la 
demandada no 

integra expedientes 
administrativos, se 

tiene por 
desahogado el 
requerimiento 
realizado en el 

acuerdo de admisión 
de demanda y se 
deja sin efectos el 
correspondiente 

apercibimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
como domicilio y 

como correo 
electrónico el 

señalado por la 
autoridad. Se tienen 
como delegados a 

los señalados. 
Notifíquese a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.
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1494/24-03-02-

2

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE GUASAVE

28-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.
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1494/24-03-02-

2
JUNTA MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 

Titular de la 
Subdelegación 

Guasave del Órgano 

Titular de la 
Subdelegación 

28-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 

Irma Cervantes 
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ALCANTARILLADO DE 
GUASAVE

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Guasave del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
de la Delegación 
Estatal en Sinalo

días después de 
concluida la 

sustanciación del 
juicio y de que a la 

fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Echagaray
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3856/23-03-02-

2
FABIAN ERNESTO 
ROBLES ROJAS

Subd adsc a la Aduana 
de Son en suplencia 

por ausencia del Tit de 
la Aduana de son, de 

la agencia Nac de 
Aduanas, de la Sec de 

Hacienda y Crédito 
Pub, por conducto de 

la Dir Gnral Jurídica de 
Aduanas, de la 
Agencia Nac de 

Aduanas, de la citada 
Sec,

FABIAN ERNESTO 
ROBLES ROJAS

28-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.
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3856/23-03-02-

2
FABIAN ERNESTO 
ROBLES ROJAS

Subd adsc a la Aduana 
de Son en suplencia 

por ausencia del Tit de 
la Aduana de son, de 

la agencia Nac de 
Aduanas, de la Sec de 

Hacienda y Crédito 
Pub, por conducto de 

Subd adsc a la 
Aduana de Son en 

suplencia por 
ausencia del Tit de la 
Aduana de son, de la 

agencia Nac de 

28-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
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la Dir Gnral Jurídica de 
Aduanas, de la 
Agencia Nac de 

Aduanas, de la citada 
Sec,

Aduanas, de la Sec 
de Hacienda y 

Crédito Pub, por 
conducto de la Dir 
Gnral Jurídica de 

Aduanas,

fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.
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5522/24-03-02-

2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE SINALOA 
"2" DEL SAT

SOLU SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, 
S.A.P.I. DE C.V. 

(antes 
ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS 3 ISLAS, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
SINALOA "2" DEL 

SAT

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste III, de este 
Tribunal a través del 

cual la autorizada 
legal de la Sociedad 

demandada, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria , a 
través del cual se 

concedió la medida 
cautelar solicitada 
por el incidentista. 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 60 y 62 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativa en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.Con 

copia simple del 
escrito de cuenta, 

córrase traslado a la 
parte actora para 
que en un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
con relación al medio 
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de defensa indicado; 
haciéndosele saber 
que transcurrido el 

mismo, con el 
desahogo de la vista 

o sin ella, se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte sin más 
trámite la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.
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5522/24-03-02-

2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE SINALOA 
"2" DEL SAT

SOLU SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, 
S.A.P.I. DE C.V. 

(antes 
ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS 3 ISLAS, 

S.A.P.I. DE C.V.

SOLU SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, 
S.A.P.I. DE C.V. 

(antes 
ADMINISTRADORA 
DE NEGOCIOS 3 

ISLAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste III, de este 
Tribunal a través del 

cual la autorizada 
legal de la Sociedad 

demandada, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria , a 
través del cual se 

concedió la medida 
cautelar solicitada 
por el incidentista. 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 60 y 62 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativa en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.Con 

copia simple del 
escrito de cuenta, 

córrase traslado a la 
parte actora para 
que en un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
con relación al medio 
de defensa indicado; 
haciéndosele saber 
que transcurrido el 

mismo, con el 
desahogo de la vista 

o sin ella, se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte sin más 
trámite la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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5522/24-03-02-

2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE SINALOA 
"2" DEL SAT

SOLU SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, 
S.A.P.I. DE C.V. 

(antes 
ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS 3 ISLAS, 

S.A.P.I. DE C.V.

Dir de Aud del SAT 
del Est de Sinaloa 
por conducto del 

Director Jurídico del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noroeste III, de este 
Tribunal a través del 

cual la autorizada 
legal de la Sociedad 

demandada, 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria , a 
través del cual se 

concedió la medida 
cautelar solicitada 
por el incidentista. 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 60 y 62 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativa en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.Con 

copia simple del 
escrito de cuenta, 

córrase traslado a la 
parte actora para 
que en un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
con relación al medio 
de defensa indicado; 
haciéndosele saber 
que transcurrido el 

mismo, con el 
desahogo de la vista 

o sin ella, se dará 
cuenta a la Sala para 

que dicte sin más 
trámite la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

140
5522/24-03-02-

2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE SINALOA 
"2" DEL SAT

SOLU SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, 
S.A.P.I. DE C.V. 

(antes 
ADMINISTRADORA DE 
NEGOCIOS 3 ISLAS, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
SINALOA "2" DEL 

SAT

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual la Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional del 
Noroeste III de este 
Tribunal, remite el 

escrito ingresado en 
el Sistema de 

Justicia en Línea 2.0, 
mediante el cual el 
representación legal 

de la sociedad 
demandada da 

contestación a la 
demanda formulada 

por la parte 
accionante. SE TIENE 

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia la 
cual se resolverá en 
el momento procesal 
oportuno. Se tienen 

parcialmente 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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3752/21-03-02-

2
JUAN CARLOS 

CHAVARIN MORALES

Superintendencia de 
Zona Mazatlán, 

División de 
Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

JUAN CARLOS 
CHAVARIN MORALES

28-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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3752/21-03-02-

2
JUAN CARLOS 

CHAVARIN MORALES

Superintendencia de 
Zona Mazatlán, 

División de 
Distribución Noroeste 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendencia de 
Zona Mazatlán, 

División de 
Distribución 

Noroeste de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

28-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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3778/20-03-02-

2

DORA ALICIA 
ENRÍQUEZ RAMOS, EN 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE SU MENOR 

HIJO KEMICH DE 

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 

DORA ALICIA 
ENRÍQUEZ RAMOS, 

EN 
REPRESENTACIÓN 

27-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



JESÚS MILLÁN 
ENRÍQUEZ

Mexicano del Seguro 
Social

LEGAL DE SU 
MENOR HIJO 

KEMICH DE JESÚS 
MILLÁN ENRÍQUEZ

sustanciación del 
juicio y de que a la 

fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

144
3778/20-03-02-

2

DORA ALICIA 
ENRÍQUEZ RAMOS, EN 

REPRESENTACIÓN 
LEGAL DE SU MENOR 

HIJO KEMICH DE 
JESÚS MILLÁN 

ENRÍQUEZ

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido cinco 
días después de 

concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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7819/17-03-02-

2

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA LM S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "3"

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA LM 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

se da cuenta con los 
oficios por medio de 
los cuales el actuario 

adscrito al primer 
Tribunal Colegiado, 
remite a esta Sala 
los autos del juicio, 
asi como como el 

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray



oficio por medio del 
cual se concede a 

esta Sala un termino 
de 10 dias para dar 
cumplimiento total a 
la ejecutoria emitida 

en el amparo de 
referencia. se solicita 

se amplíe el plazo 
otorgado para dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria de cuenta, 
ello en virtud del 

análisis de estudio 
que deberá 

realizarse para los 
efectos señalados en 

la ejecutoria de 
cuenta.

146
7819/17-03-02-

2

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA LM S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "3"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"3"

23-01-
2025

se da cuenta con los 
oficios por medio de 
los cuales el actuario 

adscrito al primer 
Tribunal Colegiado, 
remite a esta Sala 
los autos del juicio, 
asi como como el 

oficio por medio del 
cual se concede a 

esta Sala un termino 
de 10 dias para dar 
cumplimiento total a 
la ejecutoria emitida 

en el amparo de 
referencia. se solicita 

se amplíe el plazo 
otorgado para dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria de cuenta, 
ello en virtud del 

análisis de estudio 
que deberá 

realizarse para los 
efectos señalados en 

la ejecutoria de 
cuenta.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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7819/17-03-02-

2

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA LM S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "3"

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 
Sinaloa "3", por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"3"

23-01-
2025

se da cuenta con los 
oficios por medio de 
los cuales el actuario 

adscrito al primer 
Tribunal Colegiado, 
remite a esta Sala 
los autos del juicio, 
asi como como el 

oficio por medio del 
cual se concede a 

esta Sala un termino 
de 10 dias para dar 
cumplimiento total a 
la ejecutoria emitida 

en el amparo de 
referencia. se solicita 

se amplíe el plazo 
otorgado para dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria de cuenta, 
ello en virtud del 

análisis de estudio 
que deberá 

realizarse para los 
efectos señalados en 

la ejecutoria de 
cuenta.

Irma Cervantes 
Villarreal

Karla Aide 
Noriega 

Echagaray
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1848/23-03-02-

8

TRANSPORTES Y 
EQUIPOS ASAMAZ, 

S.A. DE C.V.

Director Gral de la 
Agencia Fed de 

Aviación Civil Organo 
Adm Desc de la 
Subsecretaría de 
Transportes de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto del Jefe de la 
Unidad de Asuntos 
Jurídicos del Centro 

SCT en CDMX

Tomás Altamirano 
Cruz

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la Fiscal Quinta 
en la Unidad Integral 

de Procuración de 
Justicia del Sexto 
Distrito Judicial, 

Tuxpan, Veracruz, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado por esta 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Sala, mediante oficio 
manifiesta que se 

encuentra 
imposibilitada a dar 

cumplimiento al 
informe solicitado, 

toda vez que la 
carpeta de 

investigación fue 
asignada a la Fiscal 
Tercera de la Unidad 

Integral de 
Procuración de 
Justicia del VI 

Distrito Judicial, 
Tuxpan, Veracruz, 

mediante 
oficio.Ahora bien, en 
virtud de lo anterior, 

REQUÍERASE a la 
Fiscal Tercera de la 
Unidad Integral de 

Procuración de 
Justicia del VI 

Distrito Judicial, 
Tuxpan, Veracruz, 

para que proporcione 
información.

149
2695/24-03-02-

8
MARIA CATALINA 
LUNA ESTRADA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa del ISSSTE

MARIA CATALINA 
LUNA ESTRADA

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la actora en el 

presente juicio, 
promueve por 

conducto de este 
órgano jurisdiccional, 
JUICIO DE AMPARO 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito en turno, 

con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, en 

contra de la 
sentencia definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo
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2695/24-03-02-

8
MARIA CATALINA 
LUNA ESTRADA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa del ISSSTE

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la actora en el 

presente juicio, 
promueve por 

conducto de este 
órgano jurisdiccional, 
JUICIO DE AMPARO 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito en turno, 

con sede en 
Mazatlán, Sinaloa, en 

contra de la 
sentencia definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo
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5840/24-03-02-

8
SOS INNOVACIONES 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

SOS INNOVACIONES 
S.A. DE C.V.

13-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. Por 

lo que, dese cuenta a 
la Magistrada 

Instructora para que 
dicte sin más trámite 

la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda, respecto a 

la solicitud de 
suspensión.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo
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5840/24-03-02-

8
SOS INNOVACIONES 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinaloa 
del INFONAVIT por 

conducto del 

13-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. Por 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Delegado Regional 
en Sinaloa del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

lo que, dese cuenta a 
la Magistrada 

Instructora para que 
dicte sin más trámite 

la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda, respecto a 

la solicitud de 
suspensión.

153
5840/24-03-02-

8
SOS INNOVACIONES 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

SOS INNOVACIONES 
S.A. DE C.V.

13-01-
2025

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo
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5840/24-03-02-

8
SOS INNOVACIONES 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delegado 
Regional en Sinaloa 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinaloa 
del INFONAVIT por 

conducto del 
Delegado Regional 

en Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

13-01-
2025

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada descrita 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, la 
que surtirá efectos 

en los términos 
precisados en el 

Considerando que 
antecede.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

155
5872/24-03-02-

8
SONIA BAÑALES 

GARCÍA

Titular de la Sub Cabo 
San Lucas Org de Op 
Admva Desc Estatal 
BCS por conducto de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en BCS del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SONIA BAÑALES 
GARCÍA

24-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. Por 

lo que, dese cuenta a 
la Magistrada 

Instructora para que 
dicte sin más trámite 

la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda, respecto a 

la solicitud de 
suspensión.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo
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5872/24-03-02-

8
SONIA BAÑALES 

GARCÍA

Titular de la Sub Cabo 
San Lucas Org de Op 
Admva Desc Estatal 
BCS por conducto de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en BCS del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la Sub 
Cabo San Lucas Org 
de Op Admva Desc 

Estatal BCS por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en BCS del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. Por 

lo que, dese cuenta a 
la Magistrada 

Instructora para que 
dicte sin más trámite 

la sentencia 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda, respecto a 

la solicitud de 
suspensión.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo
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5872/24-03-02-

8
SONIA BAÑALES 

GARCÍA

Titular de la Sub Cabo 
San Lucas Org de Op 
Admva Desc Estatal 
BCS por conducto de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en BCS del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SONIA BAÑALES 
GARCÍA

24-01-
2025

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas 
descritas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo, la que 
surtirá efectos en los 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



términos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

158
5872/24-03-02-

8
SONIA BAÑALES 

GARCÍA

Titular de la Sub Cabo 
San Lucas Org de Op 
Admva Desc Estatal 
BCS por conducto de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 
la Delegación Estatal 
en BCS del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la Sub 
Cabo San Lucas Org 
de Op Admva Desc 

Estatal BCS por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en BCS del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas 
descritas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo, la que 
surtirá efectos en los 
términos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

159
5309/24-03-02-

8

YAX CONSULTORES EN 
SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y 

LIMPIEZA S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del SAT por conducto 

de la misma

YAX CONSULTORES 
EN SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y 

LIMPIEZA S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

160
5309/24-03-02-

8

YAX CONSULTORES EN 
SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y 

LIMPIEZA S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del SAT por conducto 

de la misma

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del SAT por 
conducto de la 

misma

22-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

161
5309/24-03-02-

8

YAX CONSULTORES EN 
SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y 

LIMPIEZA S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del SAT por conducto 

de la misma

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "2" del SAT 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME de 
referencia, en 

términos del oficio 
que se acuerda. 
Visto lo anterior, 

procédase a dictar la 
sentencia 

interlocutoria que 
conforme a derecho 

proceda respecto a la 
suspensión 
definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

162
5309/24-03-02-

8

YAX CONSULTORES EN 
SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y 

LIMPIEZA S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del SAT por conducto 

de la misma

YAX CONSULTORES 
EN SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y 

LIMPIEZA S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas 
descritas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo, la que 
surtirá efectos en los 
términos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

163
5309/24-03-02-

8

YAX CONSULTORES EN 
SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y 

LIMPIEZA S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del SAT por conducto 

de la misma

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del SAT por 
conducto de la 

misma

22-01-
2025

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas 
descritas en el 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Resultando 1° del 
presente fallo, la que 
surtirá efectos en los 
términos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

164
5309/24-03-02-

8

YAX CONSULTORES EN 
SISTEMAS DE 
PROTECCIÓN Y 

LIMPIEZA S.A. DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "2" 
del SAT por conducto 

de la misma

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Sinaloa "2" del SAT 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

I. Es procedente la 
suspensión de la 

ejecución solicitada y 
se concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas 
descritas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo, la que 
surtirá efectos en los 
términos precisados 
en el Considerando 

que antecede.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

165
1730/24-03-02-

8

JMTN CONSTRUCTOR 
BAJA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular Subdelegacion 
La Paz del Organo de 

Operacion Admin 
Desconcentrada 

Estatal Baja California 
Sur del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estatal 
en Baja California Sur 

del IMSS

JMTN 
CONSTRUCTOR 

BAJA, S. DE R.L. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

166
1730/24-03-02-

8

JMTN CONSTRUCTOR 
BAJA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular Subdelegacion 
La Paz del Organo de 

Operacion Admin 
Desconcentrada 

Estatal Baja California 
Sur del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estatal 
en Baja California Sur 

del IMSS

Titular 
Subdelegacion La 
Paz del Organo de 
Operacion Admin 
Desconcentrada 

Estatal Baja 
California Sur del 

IMSS por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Juridicos de la 

Delegacion Estatal e

24-01-
2025

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

167
3420/24-03-02-

8
AC1 CULIACAN, 
S.A.P.I. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delgado 
Regional en Sinaloa 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

AC1 CULIACAN, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2025

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

168
3420/24-03-02-

8
AC1 CULIACAN, 
S.A.P.I. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Sinaloa del 
INFONAVIT por 

conducto del Delgado 
Regional en Sinaloa 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Sinaloa 
del INFONAVIT por 

conducto del 
Delgado Regional en 
Sinaloa del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

24-01-
2025

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

169
3254/24-03-02-

8
BERTA LUJAN MEDINA

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

BERTA LUJAN 
MEDINA

27-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y toda vez 
que se advierte que 

mediante auto 
dictado en el juicio 
en que se actúa, se 
acordó reservar el 

proveer lo 
conducente respecto 

a los alegatos 
formulados por la 

parte actora, y toda 
vez que mediante 

acuerdo se otorgó a 
las partes el termino 

de ley para que 
formularan sus 

alegatos por escrito, 
se acuerda:Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 
LA PARTE ACTORA, 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

170
3254/24-03-02-

8
BERTA LUJAN MEDINA

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

27-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y toda vez 
que se advierte que 

mediante auto 
dictado en el juicio 
en que se actúa, se 
acordó reservar el 

proveer lo 
conducente respecto 

a los alegatos 
formulados por la 

parte actora, y toda 
vez que mediante 

acuerdo se otorgó a 
las partes el termino 

de ley para que 
formularan sus 

alegatos por escrito, 
se acuerda:Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 
LA PARTE ACTORA, 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

171
3254/24-03-02-

8
BERTA LUJAN MEDINA

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, y toda vez 
que se advierte que 

mediante auto 
dictado en el juicio 
en que se actúa, se 
acordó reservar el 

proveer lo 
conducente respecto 

a los alegatos 
formulados por la 

parte actora, y toda 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



vez que mediante 
acuerdo se otorgó a 
las partes el termino 

de ley para que 
formularan sus 

alegatos por escrito, 
se acuerda:Se tienen 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 
LA PARTE ACTORA, 
para ser tomados en 

cuenta en el 
momento en que se 

dicte sentencia.

172
3254/24-03-02-

8
BERTA LUJAN MEDINA

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

BERTA LUJAN 
MEDINA

24-01-
2025

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

173
3254/24-03-02-

8
BERTA LUJAN MEDINA

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

24-01-
2025

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

174
3254/24-03-02-

8
BERTA LUJAN MEDINA

Directora de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
del Director Jurídico 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Una vez verificado 
que el expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-12, 58-
13 y 58-15 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Administrativo se 
concede a las partes 
un término de tres 

días hábiles contados 
a partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, para que 

formulen por escrito 
sus alegatos, en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 

dicho plazo con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

175
2643/24-03-02-

8
AGRICOLA SUBSUELO, 

S.P.R. DE R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del SAT

AGRICOLA 
SUBSUELO, S.P.R. 

DE R.I.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la apoderada 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, solicita que se 

declare que la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme, 

asimismo, se le 
informe cuando 

fenece el plazo con 
que cuenta la 

autoridad para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
misma.Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta e infórmese a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto a través del 
cual se declaró la 

firmeza del juicio en 
que se actúa. 
Asimismo, en 
atención a la 
solicitud de la 
promovente de 
informar cuando 

fenece el plazo con 
que cuenta la 

autoridad para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 

se hace de su 
conocimiento que el 

plazo de cuatro 
meses que 

contempla el párrafo 
segundo del artículo 
52 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo con el 
que cuenta la 

autoridad 
demandada para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

empezó a 
computarse a partir 
de que esta quedó 
firme, sin que a la 

fecha haya 
transcurrido el citado 
plazo, por lo que no 
ha lugar de acordar 

lo conducente al 
requerimiento a la 
autoridad por el 

citado cumplimiento.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

176
2643/24-03-02-

8
AGRICOLA SUBSUELO, 

S.P.R. DE R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Administración 
Desconcentrada de 

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del SAT

Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT

cual la apoderada 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, solicita que se 

declare que la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme, 

asimismo, se le 
informe cuando 

fenece el plazo con 
que cuenta la 

autoridad para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
misma.Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta e infórmese a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto a través del 
cual se declaró la 

firmeza del juicio en 
que se actúa. 
Asimismo, en 
atención a la 
solicitud de la 
promovente de 
informar cuando 

fenece el plazo con 
que cuenta la 

autoridad para dar 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 

se hace de su 
conocimiento que el 

plazo de cuatro 
meses que 

contempla el párrafo 
segundo del artículo 
52 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo con el 
que cuenta la 

autoridad 
demandada para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

empezó a 
computarse a partir 
de que esta quedó 
firme, sin que a la 

fecha haya 
transcurrido el citado 
plazo, por lo que no 
ha lugar de acordar 

lo conducente al 
requerimiento a la 
autoridad por el 

citado cumplimiento.

177
3141/24-03-02-

8
GCSL, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3".

GCSL, S.A. DE C.V.
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada invoca 

causal de 
improcedencia en el 
presente juicio.Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
por planteada la 

causal de 
improcedencia por la 

autoridad 
demandada, misma 
que será valorada al 
momento de dictar 
sentencia definitiva.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

178
3141/24-03-02-

8
GCSL, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada invoca 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3".

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3".

causal de 
improcedencia en el 
presente juicio.Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
por planteada la 

causal de 
improcedencia por la 

autoridad 
demandada, misma 
que será valorada al 
momento de dictar 
sentencia definitiva.

179
3141/24-03-02-

8
GCSL, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3".

GCSL, S.A. DE C.V.
23-01-
2025

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

180
3141/24-03-02-

8
GCSL, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3".

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3".

23-01-
2025

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

181
1731/24-03-02-

8

CONSTRUCCIONES 
RORE, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular Subdelegacion 
La Paz del Organo de 

Operacion Admin 
Desconcentrada 

Estatal Baja California 
Sur del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estatal 
en Baja California Sur 

del IMSS

CONSTRUCCIONES 
RORE, S. DE R.L. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

182
1731/24-03-02-

8

CONSTRUCCIONES 
RORE, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular Subdelegacion 
La Paz del Organo de 

Operacion Admin 
Desconcentrada 

Estatal Baja California 
Sur del IMSS por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Juridicos de 
la Delegacion Estatal 
en Baja California Sur 

del IMSS

Titular 
Subdelegacion La 
Paz del Organo de 
Operacion Admin 
Desconcentrada 

Estatal Baja 
California Sur del 

IMSS por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Juridicos de la 

Delegacion Estatal e

22-01-
2025

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

183
3697/24-03-02-

8
BALTAZAR GOMEZ 

MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BALTAZAR GOMEZ 
MARTINEZ

24-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido más de 
cinco días después 

de concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

184
3697/24-03-02-

8
BALTAZAR GOMEZ 

MARTINEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Sinaloa 

del ISSSTE por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

24-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido más de 
cinco días después 

de concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

185
3161/24-03-02-

8
GUADALUPE 

BUSTAMANTE FAVELA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUADALUPE 
BUSTAMANTE 

FAVELA

24-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido más de 
cinco días después 

de concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



dispuesto en el 
último párrafo del 

precepto legal 
anteriormente 

citado.

186
3161/24-03-02-

8
GUADALUPE 

BUSTAMANTE FAVELA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Sinaloa 

del ISSSTE por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

24-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido más de 
cinco días después 

de concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

187
4564/24-03-02-

8
MARIA ANTONIA 

RUBIO ARCE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación BCS del 

ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 

Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
RUBIO ARCE

24-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido más de 
cinco días después 

de concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



anteriormente 
citado.

188
4564/24-03-02-

8
MARIA ANTONIA 

RUBIO ARCE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación BCS del 

ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 

Baja California Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación BCS del 

ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Baja California Sur 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajad

24-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido más de 
cinco días después 

de concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

189
3047/24-03-02-

8
MARÍA PATRICIA 
LEYVA MELLADO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA PATRICIA 
LEYVA MELLADO

24-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido más de 
cinco días después 

de concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



190
3047/24-03-02-

8
MARÍA PATRICIA 
LEYVA MELLADO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Sinaloa 

del ISSSTE por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación en 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

24-01-
2025

En virtud de haber 
transcurrido más de 
cinco días después 

de concluida la 
sustanciación del 

juicio y de que a la 
fecha en que se dicta 
el presente acuerdo 
no existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, 

comuníquese a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo. 
Vencido el plazo 

anterior con alegatos 
o sin ellos, quedará 

cerrada la instrucción 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto legal 
anteriormente 

citado.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

191
4914/24-03-02-

8

MARÍA GERTRUDES 
DOMINGUEZ 
ZARAGOZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA GERTRUDES 
DOMINGUEZ 
ZARAGOZA

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento las 
cuales se resolverán 

en el momento 
procesal oportuno. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Ahora bien, del 

acuerdo dictado por 
esta Instructora se 

advierte que se 
requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda, exhibiera 
el expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada, sin 

embargo, la 
autoridad 

promovente fue 
omisa en cumplir el 

requerimiento 
realizado en dicho 

proveído, por lo que 
se tiene por no 
desahogado el 
requerimiento 

realizado en el citado 
acuerdo y se hace 

efectivo el 
correspondiente 

apercibimiento, por 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



lo que se tendrán por 
ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende acreditar 

con la citada prueba. 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 17, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 

actora un término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formule su 

ampliación de 
demanda.

192
4914/24-03-02-

8

MARÍA GERTRUDES 
DOMINGUEZ 
ZARAGOZA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Sinaloa del 
ISSSTE por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Sinaloa 

del ISSSTE por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Sinaloa 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Es

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento las 
cuales se resolverán 

en el momento 
procesal oportuno. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Ahora bien, del 

acuerdo dictado por 
esta Instructora se 

advierte que se 
requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda, exhibiera 
el expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada, sin 

embargo, la 
autoridad 

promovente fue 
omisa en cumplir el 

requerimiento 
realizado en dicho 

proveído, por lo que 
se tiene por no 
desahogado el 
requerimiento 

realizado en el citado 
acuerdo y se hace 

efectivo el 
correspondiente 

apercibimiento, por 
lo que se tendrán por 

ciertos los hechos 
que la parte actora 
pretende acreditar 

con la citada prueba. 
Ahora bien, con 

fundamento en el 
artículo 17, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la parte 

actora un término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo



que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
para que formule su 

ampliación de 
demanda.

193
4714/24-03-02-

8
RAFAEL ALFONSO 

LABRADA DOMINGUEZ

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

RAFAEL ALFONSO 
LABRADA 

DOMINGUEZ

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

194
4714/24-03-02-

8
RAFAEL ALFONSO 

LABRADA DOMINGUEZ

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

195
4714/24-03-02-

8
RAFAEL ALFONSO 

LABRADA DOMINGUEZ

Director de 
Recaudación del 

SATES por conducto 
de la Dirección 

Jurídica del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa

Jefe del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

196
4149/24-03-02-

8

CONGREGACIÓN 
EMPRESARIAL 

FOSTER, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la Sub 
Naucalpan Org de Op 
Admva del Org de Op 
Admva Desc Reg Edo 

de México Poniente del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal en 
el Edo de México del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONGREGACIÓN 
EMPRESARIAL 

FOSTER, S. DE R.L. 
DE C.V.

17-01-
2025

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA y por 
admitida la prueba 

ofrecida.Con 
fundamento en los 
artículos 19 y 20 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

197
4149/24-03-02-

8

CONGREGACIÓN 
EMPRESARIAL 

FOSTER, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la Sub 
Naucalpan Org de Op 
Admva del Org de Op 
Admva Desc Reg Edo 

de México Poniente del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
Delegación Estatal en 
el Edo de México del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la Sub 
Naucalpan Org de 
Op Admva del Org 
de Op Admva Desc 
Reg Edo de México 
Poniente del IMSS 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos Delegación 
Estatal en el Edo de

17-01-
2025

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA y por 
admitida la prueba 

ofrecida.Con 
fundamento en los 
artículos 19 y 20 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del escrito de 
cuenta, emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
CONTESTE LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA.

Irma Cervantes 
Villarreal

Grecia Lizette 
Ayón Trujillo

198
4736/24-03-02-

3
ROSA AURORA PEÑA 

RODRIGUEZ

Director General de 
Actualización 

Normativa, Cultura de 
la Legalidad y 

Transparencia de la 
SEP

ROSA AURORA PEÑA 
RODRIGUEZ

20-01-
2025

La parte actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto 

señalado. SE TIENE 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que en un término 

de ley, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

199
4736/24-03-02-

3
ROSA AURORA PEÑA 

RODRIGUEZ

Director General de 
Actualización 

Normativa, Cultura de 
la Legalidad y 

Transparencia de la 
SEP

Director General de 
Actualización 

Normativa, Cultura 
de la Legalidad y 

Transparencia de la 
SEP

20-01-
2025

La parte actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del auto 

señalado. SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, 

córrase traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que en un término 

de ley, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

200
3188/24-03-02-

3
LUIS GOMEZ DIAZ DE 

LEÓN

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

LUIS GOMEZ DIAZ 
DE LEÓN

16-01-
2025

La parte actora en el 
presente juicio, 

JUICIO DE AMPARO, 
en contra de la 

sentencia definitiva 
con fecha señalada. 

Se ordena notificar el 
presente acuerdo a 

la autoridad 
demandada, de 

manera electrónica. 
Asimismo, ríndase el 
Informe Justificado; 
remítase la demanda 
de amparo para su 

tramitación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

201
3188/24-03-02-

3
LUIS GOMEZ DIAZ DE 

LEÓN

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Baja

16-01-
2025

La parte actora en el 
presente juicio, 

JUICIO DE AMPARO, 
en contra de la 

sentencia definitiva 
con fecha señalada. 

Se ordena notificar el 
presente acuerdo a 

la autoridad 
demandada, de 

manera electrónica. 
Asimismo, ríndase el 
Informe Justificado; 
remítase la demanda 
de amparo para su 

tramitación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

202
5355/24-03-02-

3

PUBLIFREE 
DESARROLLO DE 

ESTRATEGIAS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del citado Servicio

PUBLIFREE 
DESARROLLO DE 

ESTRATEGIAS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se otorga 
el término para que 
amplié la demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

203
5355/24-03-02-

3

PUBLIFREE 
DESARROLLO DE 

ESTRATEGIAS, S.A. DE 
C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa "1" 
del citado Servicio

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del citado 

Servicio

23-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se otorga 
el término para que 
amplié la demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

204
4074/24-03-02-

3
CONSTRUCTORA JERI, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa, del 

CONSTRUCTORA 
JERI, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Las autoridades 
demandadas, dan 
contestación a la 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.

ampliación de la 
demanda formulada 
por la parte actora, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, en los 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan. En virtud 
que, ofrece pruebas 

que el actor 
desconoce de otorga 

termino para 
ampliar.

205
4074/24-03-02-

3
CONSTRUCTORA JERI, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Sinaloa, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

23-01-
2025

Las autoridades 
demandadas, dan 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda formulada 
por la parte actora, 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, en los 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan. En virtud 
que, ofrece pruebas 

que el actor 
desconoce de otorga 

termino para 
ampliar.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

206 667/24-03-02-3
ROSA ISELA 

MADRIGAL LÓPEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ROSA ISELA 
MADRIGAL LÓPEZ

20-01-
2025

La autoridad 
demandada, 

manifiesta lo que a 
su derecho conviene 
respecto al recurso 
de reclamación que 

se tuvo por 
interpuesto mediante 

acuerdo señalado. 
SE TIENE POR 

DESAHOGADA LA 
VISTA RESPECTO AL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

207 667/24-03-02-3
ROSA ISELA 

MADRIGAL LÓPEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

La autoridad 
demandada, 

manifiesta lo que a 
su derecho conviene 
respecto al recurso 
de reclamación que 

se tuvo por 
interpuesto mediante 

acuerdo señalado. 
SE TIENE POR 

DESAHOGADA LA 
VISTA RESPECTO AL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

208 289/24-03-02-3 BRENDA AVILEZ

La Administración 
Central de Operación 
de Padrones "2" de la 

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

BRENDA AVILEZ
20-01-
2025

La autoridad 
demandada, 

manifiesta lo que a 
su derecho conviene 
respecto al recurso 
de reclamación que 

se tuvo por 
interpuesto mediante 

acuerdo señalado. 
SE TIENE POR 

DESAHOGADA LA 
VISTA RESPECTO AL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

209 289/24-03-02-3 BRENDA AVILEZ

La Administración 
Central de Operación 
de Padrones "2" de la 

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

La Administración 
Central de Operación 
de Padrones "2" de 
la Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

La autoridad 
demandada, 

manifiesta lo que a 
su derecho conviene 
respecto al recurso 
de reclamación que 

se tuvo por 
interpuesto mediante 

acuerdo señalado. 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



SE TIENE POR 
DESAHOGADA LA 

VISTA RESPECTO AL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

210
4416/24-03-02-

3

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Mediante oficio la 
autoridad 

demandada pretende 
promover el 

incidente de falsedad 
de documentos. SE 

REQUIERE a la 
autoridad para que 

en el termino 
indicado exhiba lo 

señalado.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

211
4416/24-03-02-

3

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en

23-01-
2025

Mediante oficio la 
autoridad 

demandada pretende 
promover el 

incidente de falsedad 
de documentos. SE 

REQUIERE a la 
autoridad para que 

en el termino 
indicado exhiba lo 

señalado.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

212
4416/24-03-02-

3

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Por lo que, SE 
EMPLAZA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley, CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

213
4416/24-03-02-

3

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en

23-01-
2025

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Por lo que, SE 
EMPLAZA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el plazo de 
ley, CONTESTE LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

214
1833/23-03-02-

3
RAUL LOPEZ ACOSTA

Departamento 
Contencioso el IMSS 
Sinaloa por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Juridicos en Sinaloa 

del IMSS

RAUL LOPEZ 
ACOSTA

23-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales se tomaran en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

215
1833/23-03-02-

3
RAUL LOPEZ ACOSTA

Departamento 
Contencioso el IMSS 
Sinaloa por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Juridicos en Sinaloa 

del IMSS

Departamento 
Contencioso el IMSS 
Sinaloa por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Juridicos en Sinaloa 

del IMSS

23-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales se tomaran en 
cuenta al momento 
de dictar sentencia 

definitiva.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

216
3898/24-03-02-

3

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

La autoridad 
demandada da 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

otorga a las partes 
un plazo de ley para 

que formulen 
alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



217
3898/24-03-02-

3

AGROALIMENTOS 
FRESH HARVEST, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en

23-01-
2025

La autoridad 
demandada da 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

otorga a las partes 
un plazo de ley para 

que formulen 
alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

218 73/25-03-02-3
ADRIÁN HIGUERA 

AMADOR

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE en la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica en 
Ciudad de México

ADRIÁN HIGUERA 
AMADOR

20-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada, para 
que conteste la 
demanda dentro 
plazo de ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

219 73/25-03-02-3
ADRIÁN HIGUERA 

AMADOR

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE en la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica en 
Ciudad de México

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE en la Ciudad 
de México, por 
conducto de la 

Subdirección de lo 
Contencioso de l

20-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada, para 
que conteste la 
demanda dentro 
plazo de ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

220
5695/24-03-02-

3
EDIFICACIONES 

GRADINA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

EDIFICACIONES 
GRADINA, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

CITADA AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



que resuelva lo que 
corresponda.

221
5695/24-03-02-

3
EDIFICACIONES 

GRADINA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Subdelegación 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

22-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

CITADA AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

222
5695/24-03-02-

3
EDIFICACIONES 

GRADINA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

EDIFICACIONES 
GRADINA, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se hace la aclaracion 
del nombre de la 

parte actora.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

223
5695/24-03-02-

3
EDIFICACIONES 

GRADINA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Subdelegación 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

27-01-
2025

Se hace la aclaracion 
del nombre de la 

parte actora.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

224
5695/24-03-02-

3
EDIFICACIONES 

GRADINA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

EDIFICACIONES 
GRADINA, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

225
5695/24-03-02-

3
EDIFICACIONES 

GRADINA, S.A. DE C.V.

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Subdelegación 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

23-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos en el 
momento en que se 
notifique a las partes 
el presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

226 308/25-03-02-3
GONZA PROCESADORA 

DE ACERO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

GONZA 
PROCESADORA DE 

ACERO, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

autoridad 
demandada, para 
que conteste la 
demanda dentro 
plazo de ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto. En cuanto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, dicha 

solicitud se tramitará 
por cuerda separada.

227 308/25-03-02-3
GONZA PROCESADORA 

DE ACERO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

en Sinaloa del 
Instituto Mexicano d

22-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada, para 
que conteste la 
demanda dentro 
plazo de ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto. En cuanto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, dicha 

solicitud se tramitará 
por cuerda separada.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

228 308/25-03-02-3
GONZA PROCESADORA 

DE ACERO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GONZA 
PROCESADORA DE 

ACERO, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO. 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González

229 308/25-03-02-3
GONZA PROCESADORA 

DE ACERO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del Instituto 

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

de la Jefatura de 

22-01-
2025

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO. 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Verónica Susana 
Inzunza 
González



Mexicano del Seguro 
Social

Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del 

Instituto Mexicano d

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

230
2197/18-03-02-

6

CERRITOS PUESTA DE 
SOL RESORT, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Bujin Santiago María 
Elena

20-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI.La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

231
2197/18-03-02-

6

CERRITOS PUESTA DE 
SOL RESORT, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Castro González 
María Guadalupe

20-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI.La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

232
2197/18-03-02-

6

CERRITOS PUESTA DE 
SOL RESORT, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Dávalos Guzmán 
Ángel Francisco

20-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI.La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

233
2197/18-03-02-

6

CERRITOS PUESTA DE 
SOL RESORT, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Loredo Barraza Luis 
Fernando

20-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI.La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

234
2197/18-03-02-

6

CERRITOS PUESTA DE 
SOL RESORT, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Sánchez Varilla 
Jorge

20-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI.La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

235
2197/18-03-02-

6

CERRITOS PUESTA DE 
SOL RESORT, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Flores Castro Anes 
Abdián

20-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI.La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



fallo.III.NOTIFÍQUES
E.

236
2197/18-03-02-

6

CERRITOS PUESTA DE 
SOL RESORT, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Loredo Barraza 
Yovany

20-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI.La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

237
2197/18-03-02-

6

CERRITOS PUESTA DE 
SOL RESORT, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Orozco Villalobos 
Édgar Iván

20-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI.La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

238
2197/18-03-02-

6

CERRITOS PUESTA DE 
SOL RESORT, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídico de Baja 

California Sur "1"

Pulgarín Monrroy 
Gilberto

20-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI.La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción, en 
consecuencia;II.Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

del presente 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

239
1101/24-03-02-

6
MANUEL MORENO 

GARIBALDI

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE, por conducto 
de la Subdirección de 
lo Contencioso de la 
Dirección Jurídica en 
Ciudad de México del 

ISSSTE

MANUEL MORENO 
GARIBALDI

20-01-
2025

I. La parte actora no 
probó su acción.II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 

primero de este fallo, 
por los motivos 

expresados en el 
último 

considerando.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

240
1101/24-03-02-

6
MANUEL MORENO 

GARIBALDI

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE, por conducto 
de la Subdirección de 
lo Contencioso de la 
Dirección Jurídica en 
Ciudad de México del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE, por 
conducto de la 

Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica en

20-01-
2025

I. La parte actora no 
probó su acción.II. 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el resultando 

primero de este fallo, 
por los motivos 

expresados en el 
último 

considerando.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

241
3979/24-03-02-

6
LOGIPAK INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto de 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

LOGIPAK 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

242
3979/24-03-02-

6
LOGIPAK INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto de 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

de Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en S

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

243
4108/24-03-02-

6
MEDRANO FERREIRO Y 

ASOCIADOS, S.C.

Titular de la 
Subdelegación Los 

Mochis órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

MEDRANO FERREIRO 
Y ASOCIADOS, S.C.

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



Sinaloa del citado 
Instituto

escrito de demanda 
no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

244
4108/24-03-02-

6
MEDRANO FERREIRO Y 

ASOCIADOS, S.C.

Titular de la 
Subdelegación Los 

Mochis órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Titular de la 
Subdelegación Los 

Mochis órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

245
4488/24-03-02-

6

COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 

COMERCIALIZADOR
A INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

246
4488/24-03-02-

6

COMERCIALIZADORA 
INTEGRAL CUROA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en S

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



al momento en que 
incurra en la falta.

247
4287/24-03-02-

6

ALSY 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

ALSY 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

248
4287/24-03-02-

6

ALSY 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sina

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



contrario se 
impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

249
4143/21-03-02-

6
VILLA CE, S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

aludida Secretaría

VILLA CE, S. DE R.L. 
DE C.V.

24-01-
2025

La autoridad 
demandada solicita 
se cite a las partes 

para rendir alegatos, 
y posterior cierre de 

la instrucción. 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta para que 
surta los efectos 

legales a que haya 
lugar y hágase del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído señalado, 

en el que se otorgó a 
las partes plazo para 
formular alegatos. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

250
4143/21-03-02-

6
VILLA CE, S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

aludida Secretaría

Dirección de 
Auditoría Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Baja California 
Sur, por conducto 

del Procurador Fiscal 
de la aludida 
Secretaría

24-01-
2025

La autoridad 
demandada solicita 
se cite a las partes 

para rendir alegatos, 
y posterior cierre de 

la instrucción. 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta para que 
surta los efectos 

legales a que haya 
lugar y hágase del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído señalado, 

en el que se otorgó a 
las partes plazo para 
formular alegatos. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

251
4143/21-03-02-

6
VILLA CE, S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

aludida Secretaría

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria, en su 
calidad de 

demandado, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" de 
dicho Servicio

24-01-
2025

La autoridad 
demandada solicita 
se cite a las partes 

para rendir alegatos, 
y posterior cierre de 

la instrucción. 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta para que 
surta los efectos 

legales a que haya 
lugar y hágase del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído señalado, 

en el que se otorgó a 
las partes plazo para 
formular alegatos. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

252
4143/21-03-02-

6
VILLA CE, S. DE R.L. 

DE C.V.

Dirección de Auditoría 
Fiscal de la Secretaría 

de Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California Sur, 

por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

aludida Secretaría

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Baja California 

Sur

24-01-
2025

La autoridad 
demandada solicita 
se cite a las partes 

para rendir alegatos, 
y posterior cierre de 

la instrucción. 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta para que 
surta los efectos 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



legales a que haya 
lugar y hágase del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído señalado, 

en el que se otorgó a 
las partes plazo para 
formular alegatos. 

NOTIFÍQUESE.

253
5279/24-03-02-

6
ALICIA MONIK FELIX 

LORA

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

ALICIA MONIK FELIX 
LORA

24-01-
2025

La parte actora en el 
presente juicio, por 
así convenir a sus 

intereses, se desiste 
del juicio de nulidad 
en que se actúa. SE 

REQUIERE A LA 
ACTORA EN EL 

PRESENTE JUICIO, 
para que dentro del 
plazo de ley con la 

finalidad de que ante 
la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos que actúa 
y da fe, previa 
identificación, 

ratifique el 
desistimiento del 

juicio de nulidad que 
nos ocupa, 

apercibido que de no 
hacerlo, surtirá 

plenos efectos el 
desistimiento 

contenido en el 
escrito de cuenta, 

por lo que se 
sobreseerá el juicio 

de nulidad.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

254
5279/24-03-02-

6
ALICIA MONIK FELIX 

LORA

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

24-01-
2025

La parte actora en el 
presente juicio, por 
así convenir a sus 

intereses, se desiste 
del juicio de nulidad 
en que se actúa. SE 

REQUIERE A LA 
ACTORA EN EL 

PRESENTE JUICIO, 
para que dentro del 
plazo de ley con la 

finalidad de que ante 
la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos que actúa 
y da fe, previa 
identificación, 

ratifique el 
desistimiento del 

juicio de nulidad que 
nos ocupa, 

apercibido que de no 
hacerlo, surtirá 

plenos efectos el 
desistimiento 

contenido en el 
escrito de cuenta, 

por lo que se 
sobreseerá el juicio 

de nulidad.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

255
5279/24-03-02-

6
ALICIA MONIK FELIX 

LORA

Director de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Sinaloa

Jefe de Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT

24-01-
2025

La parte actora en el 
presente juicio, por 
así convenir a sus 

intereses, se desiste 
del juicio de nulidad 
en que se actúa. SE 

REQUIERE A LA 
ACTORA EN EL 

PRESENTE JUICIO, 
para que dentro del 
plazo de ley con la 

finalidad de que ante 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos que actúa 
y da fe, previa 
identificación, 

ratifique el 
desistimiento del 

juicio de nulidad que 
nos ocupa, 

apercibido que de no 
hacerlo, surtirá 

plenos efectos el 
desistimiento 

contenido en el 
escrito de cuenta, 

por lo que se 
sobreseerá el juicio 

de nulidad.

256
3569/24-03-02-

6
RAMIRO BENITEZ 

HERNANDEZ

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

RAMIRO BENITEZ 
HERNANDEZ

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR SU 
DEMANDA. Por otra 
parte, y dado que ha 
quedado concluida la 

sustanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
se otorga a las 

partes el plazo de ley 
para formular 

alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

257
3569/24-03-02-

6
RAMIRO BENITEZ 

HERNANDEZ

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR SU 
DEMANDA. Por otra 
parte, y dado que ha 
quedado concluida la 

sustanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
se otorga a las 

partes el plazo de ley 
para formular 

alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

258
3569/24-03-02-

6
RAMIRO BENITEZ 

HERNANDEZ

Directora de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa por 
conducto de la 

Dirección Jurídica del 
SATES

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

Admonostración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1" del SAT

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR SU 
DEMANDA. Por otra 
parte, y dado que ha 
quedado concluida la 

sustanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
se otorga a las 

partes el plazo de ley 
para formular 

alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

259
2979/24-03-02-

6

ADN GESTION 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jcos en 
Sinaloa del citado 

Instituto

ADN GESTION 
ADMINISTRATIVA, 
S. DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

260
2979/24-03-02-

6

ADN GESTION 
ADMINISTRATIVA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jcos en 
Sinaloa del citado 

Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS por conducto 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jcos en 

Sinaloa de

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

261
4718/24-03-02-

6

IDEAS Y SOLUCIONES 
LEGALES KARDAN, 

S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órg. oper. 
del Órgano de 

Operación Adm. 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del IMSS

IDEAS Y 
SOLUCIONES 

LEGALES KARDAN, 
S.C.

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

262
4718/24-03-02-

6

IDEAS Y SOLUCIONES 
LEGALES KARDAN, 

S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órg. oper. 
del Órgano de 

Operación Adm. 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, órg. oper. 
del Órgano de 

Operación Adm. 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
IMSS, por conducto 
Titular de la Jefatura 

de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 

del IMSS

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

263
4260/24-03-02-

6
GREEN WORLD DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subdelegado en 
Guasave del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 

GREEN WORLD DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del IMSS

que en un plazo 
señalado manifieste 

de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

264
4260/24-03-02-

6
GREEN WORLD DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subdelegado en 
Guasave del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

Subdelegado en 
Guasave del Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de S

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo 

señalado manifieste 
de manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral



Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

265
4260/24-03-02-

6
GREEN WORLD DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subdelegado en 
Guasave del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

GREEN WORLD DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. En 
relación con la 

solicitud de tener 
como hecho notorio 

la sentencia 
señalada, téngase 
por realizada la 

manifestación de 
hecho notorio, 

asimismo, se tendrá 
a la vista dicha 

sentencia. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral
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4260/24-03-02-

6
GREEN WORLD DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subdelegado en 
Guasave del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del IMSS

Subdelegado en 
Guasave del Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de S

27-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. En 
relación con la 

solicitud de tener 
como hecho notorio 

la sentencia 
señalada, téngase 
por realizada la 

manifestación de 
hecho notorio, 

asimismo, se tendrá 
a la vista dicha 

sentencia. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Eduardo Avelino 
Toral

267
5049/24-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones, 
Zona Pachuca, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

268
5049/24-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones, 
Zona Pachuca, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones, 
Zona Pachuca, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

269
5049/24-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones, 
Zona Pachuca, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones, 
Zona Leona Vicario, 

de la ciudad de 
México, por conducto 
del Director General 

27-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Procuraduría Federal 
del Consumidor

de lo Contencioso y 
Recursos de la 

PROFECO

270
5049/24-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones, 
Zona Pachuca, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones, 

Zona San Luís 
Potosí, por conducto 
del Director General 
de lo Contencioso y 

Recursos de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

27-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

271
5049/24-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones, 
Zona Pachuca, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
Zona Monterrey, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

272
5049/24-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Departamento de 
Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones, 
Zona Pachuca, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Oficina de Defensa 
del Consumidor, 
Emiliano Zapata, 

Cuernavaca Morelos 
por conducto del 

Director General de 
lo Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

273
4445/24-03-02-

9
AGRH, S.A. DE C.V.

Gerencia De 
Recaudación Fiscal En 

La Delegación 
Regional Sinaloa 

Subdirección General 
De Recaudación Fiscal 

Dirección General 
Instituto Del Fondo 

Nacional De La 
Vivienda Para Los 

Trabajadores

AGRH, S.A. DE C.V.
27-01-
2025

La autoridad 
demandada da 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga a las 
partes un plazo de 

ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

274
4445/24-03-02-

9
AGRH, S.A. DE C.V.

Gerencia De 
Recaudación Fiscal En 

La Delegación 
Regional Sinaloa 

Subdirección General 
De Recaudación Fiscal 

Dirección General 
Instituto Del Fondo 

Nacional De La 
Vivienda Para Los 

Trabajadores

Gerencia De 
Recaudación Fiscal 
En La Delegación 
Regional Sinaloa 

Subdirección General 
De Recaudación 
Fiscal Dirección 

General Instituto Del 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

27-01-
2025

La autoridad 
demandada da 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga a las 
partes un plazo de 

ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

275
4721/24-03-02-

9

JUNTA MUNICIPAL DE 
AGUA POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

JUNTA MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE NAVOLATO

27-01-
2025

La autoridad 
demandada da 

contestación a la 
ampliación de la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga a las 
partes un plazo de 

ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

276
4721/24-03-02-

9
JUNTA MUNICIPAL DE 

AGUA POTABLE Y 

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

27-01-
2025

La autoridad 
demandada da 

contestación a la 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



ALCANTARILLADO DE 
NAVOLATO

de Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Regional de Sinaloa 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA. 
Asimismo, se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se otorga a las 
partes un plazo de 

ley para que 
formulen alegatos.

277
5601/24-03-02-

9
LILIANA MERCEDES 
BARRAZA ALARCON

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada, 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada, 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por otro 
lado, se otorga a la 
parte actora el plazo 

de ley, para que 
amplíe su demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

278 227/24-03-02-9
VICTOR MANUEL 

VILLASEÑOR 
VALENZUELA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegada de 

Prestaciones del 
ISSSTE en Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE

VICTOR MANUEL 
VILLASEÑOR 
VALENZUELA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes en que se 

interpone instancia 
de queja por omisión 

respecto de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

279 227/24-03-02-9
VICTOR MANUEL 

VILLASEÑOR 
VALENZUELA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegada de 

Prestaciones del 
ISSSTE en Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Sinaloa del ISSSTE

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegada 
de Prestaciones del 
ISSSTE en Sinaloa, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
ISSSTE

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes en que se 

interpone instancia 
de queja por omisión 

respecto de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta .- SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

280
4947/24-03-02-

9
LUIS ARMANDO 

CAMPOS BARRERA

al Guardia de la 
Guardia Nacional, 

Estación Aeropuerto 
Internacional Felipe 
Angeles, Estado de 

Mexíco, por conducto 
del Enlace Jurídico De 
La Coordinación De 

Batallón De Seguridad 
En Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional 
Estado De México

LUIS ARMANDO 
CAMPOS BARRERA

23-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia, por lo 
expuesto en el 

último considerando 
de la misma.III. Se 

ordena a la autoridad 
demandada que 

realice las gestiones 
que al efecto 

correspondan a fin 
de que se ordene y 

devuelva al hoy actor 
la factura original 
que entregó en 

garantía del pago 
con motivo del acto 

nulificado en el 
presente juicio, lo 
que deberá hacer 
dentro de un plazo 

que no exceda de un 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



mes contado a partir 
de que la presente 

sentencia haya 
quedado firme.IV. 

NOTIFÍQUESE.

281
4947/24-03-02-

9
LUIS ARMANDO 

CAMPOS BARRERA

al Guardia de la 
Guardia Nacional, 

Estación Aeropuerto 
Internacional Felipe 
Angeles, Estado de 

Mexíco, por conducto 
del Enlace Jurídico De 
La Coordinación De 

Batallón De Seguridad 
En Carreteras E 

Instalaciones De La 
Guardia Nacional 
Estado De México

al Guardia de la 
Guardia Nacional, 

Estación Aeropuerto 
Internacional Felipe 
Angeles, Estado de 

Mexíco, por conducto 
del Enlace Jurídico 
De La Coordinación 

De Batallón De 
Seguridad En 

Carreteras E Ins

23-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia, por lo 
expuesto en el 

último considerando 
de la misma.III. Se 

ordena a la autoridad 
demandada que 

realice las gestiones 
que al efecto 

correspondan a fin 
de que se ordene y 

devuelva al hoy actor 
la factura original 
que entregó en 

garantía del pago 
con motivo del acto 

nulificado en el 
presente juicio, lo 
que deberá hacer 
dentro de un plazo 

que no exceda de un 
mes contado a partir 
de que la presente 

sentencia haya 
quedado firme.IV. 

NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

282
2830/24-03-02-

9
AGRICOLA DINA, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador Des. de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa 1 del SAT por 
conducto de la Adm. 

Des. Jur. de Sin. 1 del 
SAT

AGRICOLA DINA, 
S.P.R. DE R.I.

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio. 
Infórmesele a la 

promovente que la 
sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa con fecha 

señalada, ha 
quedado firme desde 
el día indicado. Se 

tienen como 
delegados 

designados de la 
autoridad 

demandada a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

283
2830/24-03-02-

9
AGRICOLA DINA, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador Des. de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa 1 del SAT por 
conducto de la Adm. 

Des. Jur. de Sin. 1 del 
SAT

Administrador Des. 
de Auditoria Fiscal 

de Sinaloa 1 del SAT 
por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 

Sin. 1 del SAT

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio. 
Infórmesele a la 

promovente que la 
sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa con fecha 

señalada, ha 
quedado firme desde 
el día indicado. Se 

tienen como 
delegados 

designados de la 
autoridad 

demandada a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

284
2830/24-03-02-

9
AGRICOLA DINA, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador Des. de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa 1 del SAT por 
conducto de la Adm. 

AGRICOLA DINA, 
S.P.R. DE R.I.

28-01-
2025

El representante 
legal de la parte 

actora en el presente 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Des. Jur. de Sin. 1 del 
SAT

juicio, solicita se 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva del 

presente juicio, 
asimismo, solicita se 

haga efectivo el 
cumplimiento de 

sentencia respecto a 
la autoridad 

demandada.Dígasele 
al promovente que 

mediante acuerdo de 
señalada, se informó 

que la sentencia 
definitiva de del 

presente quedo firme 
el día señalado, por 

lo que, deberá 
estarse a lo acordado 

en citado auto.Por 
otro lado, respecto a 
las manifestaciones 
hechas respecto al 
cumplimiento de 

sentencia en virtud 
de requerir a la 

demandada para que 
cumplimente la 

sentencia definitiva, 
infórmesele a la 

promovente que, a la 
fecha de su solicitud 
aún no transcurre el 

plazo de cuatro 
meses, concedido a 

la autoridad 
demandada en el 
fallo definitivo.

285
2830/24-03-02-

9
AGRICOLA DINA, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador Des. de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa 1 del SAT por 
conducto de la Adm. 

Des. Jur. de Sin. 1 del 
SAT

Administrador Des. 
de Auditoria Fiscal 

de Sinaloa 1 del SAT 
por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 

Sin. 1 del SAT

28-01-
2025

El representante 
legal de la parte 

actora en el presente 
juicio, solicita se 

declare la firmeza de 
la sentencia 
definitiva del 

presente juicio, 
asimismo, solicita se 

haga efectivo el 
cumplimiento de 

sentencia respecto a 
la autoridad 

demandada.Dígasele 
al promovente que 

mediante acuerdo de 
señalada, se informó 

que la sentencia 
definitiva de del 

presente quedo firme 
el día señalado, por 

lo que, deberá 
estarse a lo acordado 

en citado auto.Por 
otro lado, respecto a 
las manifestaciones 
hechas respecto al 
cumplimiento de 

sentencia en virtud 
de requerir a la 

demandada para que 
cumplimente la 

sentencia definitiva, 
infórmesele a la 

promovente que, a la 
fecha de su solicitud 
aún no transcurre el 

plazo de cuatro 
meses, concedido a 

la autoridad 
demandada en el 
fallo definitivo.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

286
2986/22-03-02-

9
ALBINO VILLALOBOS 

HERNANDEZ

Coordinadora de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional, por conducto 

ALBINO VILLALOBOS 
HERNANDEZ

27-01-
2025

El tribunal Colegiado, 
concede amparo 

para el efecto de que 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



de la Dirección 
General de Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

esta Sala deje 
insubsistente la 

resolución 
reclamada; y en su 
lugar emita otra en 

lo términos 
indicados.

287
2986/22-03-02-

9
ALBINO VILLALOBOS 

HERNANDEZ

Coordinadora de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional, por conducto 

de la Dirección 
General de Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

Coordinadora de 
Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional, 
por conducto de la 

Dirección General de 
Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

27-01-
2025

El tribunal Colegiado, 
concede amparo 

para el efecto de que 
esta Sala deje 

insubsistente la 
resolución 

reclamada; y en su 
lugar emita otra en 

lo términos 
indicados.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

288
2986/22-03-02-

9
ALBINO VILLALOBOS 

HERNANDEZ

Coordinadora de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional, por conducto 

de la Dirección 
General de Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

ALBINO VILLALOBOS 
HERNANDEZ

28-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI. Es procedente y 
fundado el recurso 
de reclamación. II. 

Se revoca el acuerdo 
recurrido de fecha 01 

de septiembre de 
2022, para los 

efectos 
precisados.III. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, con copia del 
acuerdo de 27 de 
enero de 2025, así 

como de la presente 
resolución, 

notifíquese al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, como 
constancia del 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 

el amparo directo 
164/2023, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

289
2986/22-03-02-

9
ALBINO VILLALOBOS 

HERNANDEZ

Coordinadora de 
Administración y 

Finanzas de la Guardia 
Nacional, por conducto 

de la Dirección 
General de Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

Coordinadora de 
Administración y 
Finanzas de la 

Guardia Nacional, 
por conducto de la 

Dirección General de 
Amparos y 

Contencioso de la 
Guardia Nacional

28-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI. Es procedente y 
fundado el recurso 
de reclamación. II. 

Se revoca el acuerdo 
recurrido de fecha 01 

de septiembre de 
2022, para los 

efectos 
precisados.III. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire, con copia del 
acuerdo de 27 de 
enero de 2025, así 

como de la presente 
resolución, 

notifíquese al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Décimo Segundo 
Circuito, como 
constancia del 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 

el amparo directo 
164/2023, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

290 5/25-03-02-9 COPPEL, S.A. DE C.V.

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 

Golfo Sureste de la 
PROFECO, por 

conducto del Director 
General de lo 

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, en 

consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

291 5/25-03-02-9 COPPEL, S.A. DE C.V.

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 

Golfo Sureste de la 
PROFECO, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, 

Zona Golfo Sureste 
de la PROFECO, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados. 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
CITADA AUTORIDAD 

RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, en 

consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

292 5/25-03-02-9 COPPEL, S.A. DE C.V.

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 

Golfo Sureste de la 
PROFECO, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

28-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

impugnadas, en los 
términos 

anteriormente 
señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

293 5/25-03-02-9 COPPEL, S.A. DE C.V.

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 

Golfo Sureste de la 
PROFECO, por 

conducto del Director 
General de lo 
Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Oficina de la Defensa 
del Consumidor, 

Zona Golfo Sureste 
de la PROFECO, por 

conducto del 
Director General de 

lo Contencioso y 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

28-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de 
las resoluciones 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



impugnadas, en los 
términos 

anteriormente 
señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

294
5088/24-03-02-

9
PESCADORES DE 
ATICAMA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

PESCADORES DE 
ATICAMA, S.C.

20-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo de 

TRES DÍAS 
manifieste de 

manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

295
5088/24-03-02-

9
PESCADORES DE 
ATICAMA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en

20-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo de 

TRES DÍAS 
manifieste de 

manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta.

296
5088/24-03-02-

9
PESCADORES DE 
ATICAMA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

PESCADORES DE 
ATICAMA, S.C.

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

297
5088/24-03-02-

9
PESCADORES DE 
ATICAMA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatlán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

298
1861/24-03-02-

9
MAURO ALVAREZ 

VALENZUELA

Sub. de Prestaciones 
Economicas del 

ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 

de la Del. Est. en 
Sinaloa del ISSSTE

MAURO ALVAREZ 
VALENZUELA

27-01-
2025

La autoridad 
demanda informa 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia del 
presente juicio, se 

tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
vertidas en el oficio 

que se acuerda, 
asimismo, 

infórmesele a la 
autoridad 

demandada que, 
mediante escrito la 

parte actora 
promovió juicio de 

amparo en contra de 
dicha sentencia, el 

cual a la fecha no se 
ha resuelto, por lo 

que, se determinará 
lo conducente al 
cumplimiento del 

fallo definitivo, una 
vez se resuelva el 

juicio.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

299
1861/24-03-02-

9
MAURO ALVAREZ 

VALENZUELA

Sub. de Prestaciones 
Economicas del 

ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 

de la Del. Est. en 
Sinaloa del ISSSTE

Sub. de Prestaciones 
Economicas del 

ISSSTE por conducto 
de la Unidad Juridica 

de la Del. Est. en 
Sinaloa del ISSSTE

27-01-
2025

La autoridad 
demanda informa 

respecto al 
cumplimiento de 

sentencia del 
presente juicio, se 

tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
vertidas en el oficio 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



que se acuerda, 
asimismo, 

infórmesele a la 
autoridad 

demandada que, 
mediante escrito la 

parte actora 
promovió juicio de 

amparo en contra de 
dicha sentencia, el 

cual a la fecha no se 
ha resuelto, por lo 

que, se determinará 
lo conducente al 
cumplimiento del 

fallo definitivo, una 
vez se resuelva el 

juicio.

300
6966/17-03-02-

9
JOSÉ MARTÍN 

CASTILLO MARRÓN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

JOSÉ MARTÍN 
CASTILLO MARRÓN

27-01-
2025

La parte actora 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, la 
referida sentencia 

definitiva ha 
quedado firme por 
ministerio de Ley 

desde el día 
señalado.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

301
6966/17-03-02-

9
JOSÉ MARTÍN 

CASTILLO MARRÓN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Baja 

California Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 
en Baja California 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

27-01-
2025

La parte actora 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, la 
referida sentencia 

definitiva ha 
quedado firme por 
ministerio de Ley 

desde el día 
señalado.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

302
5460/24-03-02-

9
BLAZKI, S.A. DE C.V.

Departamento De 
Servicios, Educación Y 
Telecomunicaciones, 

Zona Emiliano Zapata, 
Morelos, Por Conducto 
Del Director General 
De Lo Contencioso Y 

Recursos De La 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

BLAZKI, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

La autoridad 
demandada; da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por otro 
lado, se otorga a la 
parte actora el plazo 

de ley, para que 
amplíe su demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

303
5460/24-03-02-

9
BLAZKI, S.A. DE C.V.

Departamento De 
Servicios, Educación Y 
Telecomunicaciones, 

Zona Emiliano Zapata, 
Morelos, Por Conducto 
Del Director General 
De Lo Contencioso Y 

Recursos De La 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

Departamento De 
Servicios, Educación 

Y 
Telecomunicaciones, 

Zona Emiliano 
Zapata, Morelos, Por 

Conducto Del 
Director General De 

Lo Contencioso Y 
Recursos De La 

Procuraduría Federal 
Del Consumidor

27-01-
2025

La autoridad 
demandada; da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por otro 
lado, se otorga a la 
parte actora el plazo 

de ley, para que 
amplíe su demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

304
5460/24-03-02-

9
BLAZKI, S.A. DE C.V.

Departamento De 
Servicios, Educación Y 
Telecomunicaciones, 

Zona Emiliano Zapata, 
Morelos, Por Conducto 
Del Director General 
De Lo Contencioso Y 

Recursos De La 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

Oficina De Defensa 
Del Consumidor, 
Zona Morelia Del 
Estatuto Orgánico 
De La Procuraduría 

Federal Del 
Consumidor, Por 

Conducto Del 
Director General De 

Lo Contencioso Y 
Recursos Profeco

27-01-
2025

La autoridad 
demandada; da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por otro 
lado, se otorga a la 
parte actora el plazo 

de ley, para que 
amplíe su demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

305
4255/24-03-02-

9
SANDRA OLIVIA 

ATIENZO ALCANTAR

Sub. de Prestaciones 
del ISSSTE en Sinaloa 

por conducto de la 
Unidad Juridica de la 

SANDRA OLIVIA 
ATIENZO ALCANTAR

27-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Delegacion Est. 
Sinaloa del ISSSTE

término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

306
4255/24-03-02-

9
SANDRA OLIVIA 

ATIENZO ALCANTAR

Sub. de Prestaciones 
del ISSSTE en Sinaloa 

por conducto de la 
Unidad Juridica de la 

Delegacion Est. 
Sinaloa del ISSSTE

Sub. de Prestaciones 
del ISSSTE en 

Sinaloa por conducto 
de la Unidad Juridica 
de la Delegacion Est. 
Sinaloa del ISSSTE

27-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

307
3980/24-03-02-

9

COMERCIALIZADORA 
DEL PACIFICO HAWKS, 

S.A. DE C.V.

Tit. de la Sub. 
Culiacan Org. Ope. del 

Org. de Ope. Adm. 
Desc. Est. Sinaloa del 
IMSS por conducto del 
Tit. de la Jefatura de 
Serv. Jur. en Sinaloa 

del IMSS

COMERCIALIZADOR
A DEL PACIFICO 
HAWKS, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo de 

TRES DÍAS 
manifieste de 

manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado el 

incidente de falsedad 
de documentos 

propuesto.Asimismo, 
se previene a la 

autoridad enjuiciada 
para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

308
3980/24-03-02-

9

COMERCIALIZADORA 
DEL PACIFICO HAWKS, 

S.A. DE C.V.

Tit. de la Sub. 
Culiacan Org. Ope. del 

Org. de Ope. Adm. 
Desc. Est. Sinaloa del 
IMSS por conducto del 
Tit. de la Jefatura de 
Serv. Jur. en Sinaloa 

del IMSS

Tit. de la Sub. 
Culiacan Org. Ope. 
del Org. de Ope. 
Adm. Desc. Est. 

Sinaloa del IMSS por 
conducto del Tit. de 
la Jefatura de Serv. 
Jur. en Sinaloa del 

IMSS

20-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE, para 
que en un plazo de 

TRES DÍAS 
manifieste de 

manera fundada y 
motivada la razón de 

su afirmación 
consistente en que la 
firma plasmada en el 
escrito de demanda 

no pertenece del 
puño y letra del 

representante legal 
de la actora, es 

decir, el documento 
indubitable y los 
elementos que la 

llevaron a esa 
conclusión, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



presentado el 
incidente de falsedad 

de documentos 
propuesto.Asimismo, 

se previene a la 
autoridad enjuiciada 

para que se 
abstenga de 

promover incidentes 
frívolos y 

notoriamente 
improcedentes, 

apercibida que de lo 
contrario se 

impondrá una multa 
fijada entre diez y 
cincuenta veces la 
Unidad de Medida y 
Actualización vigente 
al momento en que 
incurra en la falta

309
3980/24-03-02-

9

COMERCIALIZADORA 
DEL PACIFICO HAWKS, 

S.A. DE C.V.

Tit. de la Sub. 
Culiacan Org. Ope. del 

Org. de Ope. Adm. 
Desc. Est. Sinaloa del 
IMSS por conducto del 
Tit. de la Jefatura de 
Serv. Jur. en Sinaloa 

del IMSS

COMERCIALIZADOR
A DEL PACIFICO 
HAWKS, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Ahora bien, 
advirtiéndose de 

autos del presente 
juicio que el 

expediente se 
encuentra 

debidamente 
integrado y que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, Se otorga 
a las partes el plazo 

de ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

310
3980/24-03-02-

9

COMERCIALIZADORA 
DEL PACIFICO HAWKS, 

S.A. DE C.V.

Tit. de la Sub. 
Culiacan Org. Ope. del 

Org. de Ope. Adm. 
Desc. Est. Sinaloa del 
IMSS por conducto del 
Tit. de la Jefatura de 
Serv. Jur. en Sinaloa 

del IMSS

Tit. de la Sub. 
Culiacan Org. Ope. 
del Org. de Ope. 
Adm. Desc. Est. 

Sinaloa del IMSS por 
conducto del Tit. de 
la Jefatura de Serv. 
Jur. en Sinaloa del 

IMSS

22-01-
2025

Ahora bien, 
advirtiéndose de 

autos del presente 
juicio que el 

expediente se 
encuentra 

debidamente 
integrado y que no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 

que impida su 
resolución, Se otorga 
a las partes el plazo 

de ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

311
2410/24-03-02-

9

AGRICOLA LOS 
MAIZALES DOS, S.P.R. 

DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa 1 del SAT por 
conducto de la Adm. 
Desc. Jur. de Sin. 1 

del SAT

AGRICOLA LOS 
MAIZALES DOS, 
S.P.R. DE R.I.

22-01-
2025

La parte actora 
solicita se certifique 

la sentencia, digasele 
a la promovente que 
mediante acuerdo de 
fecha señalado, se 

declaró la firmeza de 
la sentencia 

definitiva,por lo que, 
deberá estarse a lo 
acordado en citado 
auto. Por otro lado, 

respecto a las 
manifestaciones 

hechas respecto al 
cumplimiento de 

sentencia en virtud 
de requerir a la 

demandada para que 
cumplimente la 

sentencia definitiva, 
infórmesele a la 

promovente que, a la 
fecha de su solicitud 
aún no transcurre el 

plazo de cuatro 
meses, concedido a 

la autoridad 
demandada en el 
fallo definitivo.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

312
2410/24-03-02-

9

AGRICOLA LOS 
MAIZALES DOS, S.P.R. 

DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa 1 del SAT por 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

22-01-
2025

La parte actora 
solicita se certifique 

la sentencia, digasele 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



conducto de la Adm. 
Desc. Jur. de Sin. 1 

del SAT

Sinaloa 1 del SAT 
por conducto de la 
Adm. Desc. Jur. de 

Sin. 1 del SAT

a la promovente que 
mediante acuerdo de 
fecha señalado, se 

declaró la firmeza de 
la sentencia 

definitiva,por lo que, 
deberá estarse a lo 
acordado en citado 
auto. Por otro lado, 

respecto a las 
manifestaciones 

hechas respecto al 
cumplimiento de 

sentencia en virtud 
de requerir a la 

demandada para que 
cumplimente la 

sentencia definitiva, 
infórmesele a la 

promovente que, a la 
fecha de su solicitud 
aún no transcurre el 

plazo de cuatro 
meses, concedido a 

la autoridad 
demandada en el 
fallo definitivo.

313
2732/22-03-02-

9

NAINA MILAN DURAN 
Y JOSÉ FRANCISCO 

MILAN ZUBER

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Sinaloa, por 
conducto de la Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

NAINA MILAN 
DURAN Y JOSÉ 

FRANCISCO MILAN 
ZUBER

22-01-
2025

El abogado 
autorizado de la 

parte actora en el 
presente juicio, se 

solicita, nombrar en 
caso que esta Sala 
considere necesario 
la designación de 
perito tercero en 

materia de medicina, 
o bien, se otorgue 

termino a las partes 
para formular 

alegatos. 
Informesele que por 
acuerdo citado se 

designo perito 
tercero.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

314
2732/22-03-02-

9

NAINA MILAN DURAN 
Y JOSÉ FRANCISCO 

MILAN ZUBER

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Sinaloa, por 
conducto de la Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 
Mazatlán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Sinaloa, por 
conducto de la 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

22-01-
2025

El abogado 
autorizado de la 

parte actora en el 
presente juicio, se 

solicita, nombrar en 
caso que esta Sala 
considere necesario 
la designación de 
perito tercero en 

materia de medicina, 
o bien, se otorgue 

termino a las partes 
para formular 

alegatos. 
Informesele que por 
acuerdo citado se 

designo perito 
tercero.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

315
2732/22-03-02-

9

NAINA MILAN DURAN 
Y JOSÉ FRANCISCO 

MILAN ZUBER

Subdelegación 
Mazatlán del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en Sinaloa, por 
conducto de la Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2025

El abogado 
autorizado de la 

parte actora en el 
presente juicio, se 

solicita, nombrar en 
caso que esta Sala 
considere necesario 
la designación de 
perito tercero en 

materia de medicina, 
o bien, se otorgue 

termino a las partes 
para formular 

alegatos. 
Informesele que por 
acuerdo citado se 

designo perito 
tercero.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

316
3753/24-03-02-

9
ICNOYOTLA, S.P.R. DE 

R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 

ICNOYOTLA, S.P.R. 
DE R.I.

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, realiza 
diversas solicitudes 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 
Sinaloa 1 del SAT

referentes al estado 
procesal del presente 
juicio. Infórmesele a 

la autoridad 
demandada que la 

sentencia definitiva, 
le fue notificada a la 

actora el día 
señalado, asimismo, 

dígasele que a la 
fecha en que se 
actúa no se ha 

interpuesto algún 
medio de defensa 
por las partes, en 
contra de dicha 

sentencia; por lo 
que, la referida 
sentencia ha 

quedado firme. 
Expídase a la 

autoridad 
promovente copia 

simple del presente 
acuerdo.

317
3753/24-03-02-

9
ICNOYOTLA, S.P.R. DE 

R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 
por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 
Sinaloa 1 del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 
por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 
Sinaloa 1 del SAT

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, realiza 
diversas solicitudes 
referentes al estado 
procesal del presente 
juicio. Infórmesele a 

la autoridad 
demandada que la 

sentencia definitiva, 
le fue notificada a la 

actora el día 
señalado, asimismo, 

dígasele que a la 
fecha en que se 
actúa no se ha 

interpuesto algún 
medio de defensa 
por las partes, en 
contra de dicha 

sentencia; por lo 
que, la referida 
sentencia ha 

quedado firme. 
Expídase a la 

autoridad 
promovente copia 

simple del presente 
acuerdo.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

318
5112/24-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado de Jalisco

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

319
5112/24-03-02-

9
COPPEL, S.A. DE C.V.

Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado de Jalisco

Director Del Trabajo 
y Previsión Social 

Del Estado de Jalisco

22-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

320
5634/24-03-02-

9
GREEN WORLD DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 

Mochis, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

DesconcentradaSinalo
a del IMSS, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del citado 

Instituto

GREEN WORLD DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

La autoridad 
demandada en el 
presente juicio, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio, SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo, con 
excepción de la 
prueba descrita 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



mediante oficio 
señalado, en el 
punto número 

indicado, toda vez 
que la autoridad 
promovente fue 

omisa en exhibirlo. 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el plazo de 

ley, exhiba ante esta 
Sala, la prueba 

descrita; apercibida 
que de no dar 

cumplimiento en 
tiempo y forma al 
requerimiento que 

en este acuerdo se le 
formula, SE TENDRÁ 
POR NO OFRECIDA 
LA CITADA PRUEBA. 

Se tienen como 
domicilios, como 

dirección de correo 
electrónico y como 

delegados, los 
señalados en los 

oficios de cuenta. Se 
otorga a la parte 
actora plazo del 

presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda.

321
5634/24-03-02-

9
GREEN WORLD DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 

Mochis, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

DesconcentradaSinalo
a del IMSS, por 

conducto del Titular de 
la Jefatura de 

Servicios Jurídicos en 
Sinaloa del citado 

Instituto

Titular de la 
Subdelegación Los 

Mochis, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

DesconcentradaSinal
oa del IMSS, por 

conducto del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos 
en Sinalo

27-01-
2025

La autoridad 
demandada en el 
presente juicio, da 
contestación a la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio, SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo 

respectivo, con 
excepción de la 
prueba descrita 
mediante oficio 
señalado, en el 
punto número 

indicado, toda vez 
que la autoridad 
promovente fue 

omisa en exhibirlo. 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el plazo de 

ley, exhiba ante esta 
Sala, la prueba 

descrita; apercibida 
que de no dar 

cumplimiento en 
tiempo y forma al 
requerimiento que 

en este acuerdo se le 
formula, SE TENDRÁ 
POR NO OFRECIDA 
LA CITADA PRUEBA. 

Se tienen como 
domicilios, como 

dirección de correo 
electrónico y como 

delegados, los 
señalados en los 

oficios de cuenta. Se 
otorga a la parte 
actora plazo del 

presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



322
4765/21-03-02-

9
EMILIA FABIOLA RUIZ 

MAYORQUIN

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

EMILIA FABIOLA 
RUIZ MAYORQUIN

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio. mediante el 

cual el Magistrado de 
la Sala Regional de 

este Tribunal, solicita 
que de no existir 

inconveniente le sea 
remitido el 

expediente del juicio 
citado en libelo de 
cuenta, ya que fue 

ofrecido como 
prueba al diverso 
para su estudio. 
Toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno, gírese 
oficio al Magistrado 
la Sala Regional y 

remítasele el 
expediente en que se 

actúa, previa 
carpetilla que para 

los efectos legales se 
elabore.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

323
4765/21-03-02-

9
EMILIA FABIOLA RUIZ 

MAYORQUIN

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Sinaloa del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 

de la Delegación 
Estatal en Sinaloa del 

citado Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Sinaloa del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la Unidad Jurídica 
de la Delegación Est

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio. mediante el 

cual el Magistrado de 
la Sala Regional de 

este Tribunal, solicita 
que de no existir 

inconveniente le sea 
remitido el 

expediente del juicio 
citado en libelo de 
cuenta, ya que fue 

ofrecido como 
prueba al diverso 
para su estudio. 
Toda vez que no 

existe impedimento 
legal alguno, gírese 
oficio al Magistrado 
la Sala Regional y 

remítasele el 
expediente en que se 

actúa, previa 
carpetilla que para 

los efectos legales se 
elabore.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

324
5164/24-03-02-

9
SANTOS RAMIREZ 

ANGULO

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

SANTOS RAMIREZ 
ANGULO

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda y hace 
valer causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, se tiene 
por planteadas las 

causales de 
sobreseimiento por 
improcedencia. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.Se otorga a 
las partes un plazo 

de ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

325
5164/24-03-02-

9
SANTOS RAMIREZ 

ANGULO

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal en 
Baja California Sur del 

citado Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Baja 
California Sur, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Baja

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda y hace 
valer causales de 

sobreseimiento por 
improcedencia. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, se tiene 
por planteadas las 

causales de 
sobreseimiento por 
improcedencia. Se 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.Se otorga a 
las partes un plazo 

de ley para que 
formulen alegatos.

326
5200/24-03-02-

9
DORVALOGISTICS DEL 
PACIFICO S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

DORVALOGISTICS 
DEL PACIFICO S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por el 

que la parte Se tiene 
por ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

327
5200/24-03-02-

9
DORVALOGISTICS DEL 
PACIFICO S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
IMSS, por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos en

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por el 

que la parte Se tiene 
por ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

328
5361/24-03-02-

9
LA MORA AGRICOLA, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Sinaloa "1", de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal 

Sinaloa "1", del SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Sinaloa "1" 
del citado Servicio

LA MORA AGRICOLA, 
S.P.R. DE R.I.

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento del 

expediente 
administrativo. Por 

otra parte, se otorga 
a las partes un plazo 

de ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

329
5361/24-03-02-

9
LA MORA AGRICOLA, 

S.P.R. DE R.I.

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Sinaloa "1", de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal 

Sinaloa "1", del SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Sinaloa "1" 
del citado Servicio

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal 
Sinaloa "1", de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal 

Sinaloa "1", del SAT, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica Si

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento del 

expediente 
administrativo. Por 

otra parte, se otorga 
a las partes un plazo 

de ley para que 
formulen alegatos.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

330
5575/24-03-02-

9
CONSTRUCCIONES 

RIABLE S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatán, del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

CONSTRUCCIONES 
RIABLE S.A. DE C.V.

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por cumplido el 

requerimiento del 
expediente 

administrativo. Por 
otro lado, se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



331
5575/24-03-02-

9
CONSTRUCCIONES 

RIABLE S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatán, del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatán, del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por cumplido el 

requerimiento del 
expediente 

administrativo. Por 
otro lado, se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

332
5575/24-03-02-

9
CONSTRUCCIONES 

RIABLE S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Mazatán, del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
en Sinaloa del citado 

Instituto

Oficina para cobros 
de la Subdelegación 
Mazatlán del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa 
del citado Instituto

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por cumplido el 

requerimiento del 
expediente 

administrativo. Por 
otro lado, se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

333
5149/24-03-02-

9
H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACAN

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Sinaloa del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
Instituto

H. AYUNTAMIENTO 
DE CULIACAN

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

334
5149/24-03-02-

9
H. AYUNTAMIENTO DE 

CULIACAN

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Sinaloa del IMSS, por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos en 

Sinaloa del citado 
Instituto

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Sinaloa del IMSS, 
por conducto del 

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Sinaloa

23-01-
2025

Se tiene por 
ampliada la 

demanda. Se otorga 
término a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
ampliación.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

335
2498/24-03-02-

9

AGRICOLA 
VALENZUELA JIMENEZ, 

S.P.R. DE R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 
por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 
Sinaloa 1 del SAT

AGRICOLA 
VALENZUELA 

JIMENEZ, S.P.R. DE 
R.I.

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio. 
Infórmesele a la 

promovente que la 
sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa con fecha 

señalada, ha 
quedado firme desde 
el día indicado. Se 

tienen como 
delegados 

designados de la 
autoridad 

demandada a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

336
2498/24-03-02-

9

AGRICOLA 
VALENZUELA JIMENEZ, 

S.P.R. DE R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia emitida en 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



Adm. Des. Jur. de 
Sinaloa 1 del SAT

por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 
Sinaloa 1 del SAT

el presente juicio. 
Infórmesele a la 

promovente que la 
sentencia emitida en 
el juicio en que se 
actúa con fecha 

señalada, ha 
quedado firme desde 
el día indicado. Se 

tienen como 
delegados 

designados de la 
autoridad 

demandada a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta.

337
2498/24-03-02-

9

AGRICOLA 
VALENZUELA JIMENEZ, 

S.P.R. DE R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 
por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 
Sinaloa 1 del SAT

AGRICOLA 
VALENZUELA 

JIMENEZ, S.P.R. DE 
R.I.

28-01-
2025

La autoridad 
demanda solicita se 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva, asimismo, 

solicita se haga 
efectivo el 

cumplimiento de 
sentencia respecto a 

la autoridad 
demandada, dígasele 
a la promovente que 
mediante acuerdo de 
fecha señalada, se 

informó que la 
sentencia definitiva 
quedo firme el día 

señalado, por lo que, 
deberá estarse a lo 
acordado en citado 
auto. Por otro lado, 

respecto a las 
manifestaciones 

hechas respecto al 
cumplimiento de 

sentencia en virtud 
de requerir a la 

demandada para que 
cumplimente la 

sentencia definitiva, 
infórmesele a la 

promovente que, a la 
fecha de su solicitud 
aún no transcurre el 

plazo de cuatro 
meses, concedido a 

la autoridad 
demandada en el 

fallo definitivo

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

338
2498/24-03-02-

9

AGRICOLA 
VALENZUELA JIMENEZ, 

S.P.R. DE R.I.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 
por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 
Sinaloa 1 del SAT

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Sinaloa "1" del SAT 
por conducto de la 
Adm. Des. Jur. de 
Sinaloa 1 del SAT

28-01-
2025

La autoridad 
demanda solicita se 
declare la firmeza de 

la sentencia 
definitiva, asimismo, 

solicita se haga 
efectivo el 

cumplimiento de 
sentencia respecto a 

la autoridad 
demandada, dígasele 
a la promovente que 
mediante acuerdo de 
fecha señalada, se 

informó que la 
sentencia definitiva 
quedo firme el día 

señalado, por lo que, 
deberá estarse a lo 
acordado en citado 
auto. Por otro lado, 

respecto a las 
manifestaciones 

hechas respecto al 
cumplimiento de 

sentencia en virtud 
de requerir a la 

demandada para que 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



cumplimente la 
sentencia definitiva, 

infórmesele a la 
promovente que, a la 
fecha de su solicitud 
aún no transcurre el 

plazo de cuatro 
meses, concedido a 

la autoridad 
demandada en el 

fallo definitivo

339
5599/24-03-02-

9

ENTREGAS 
PUNTUALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado de Sinaloa

ENTREGAS 
PUNTUALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda y hace 
valer causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

340
5599/24-03-02-

9

ENTREGAS 
PUNTUALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado de Sinaloa

Director Del Trabajo 
y Previsión Social 

Del Estado de 
Sinaloa

22-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda y hace 
valer causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se otorga 
a la parte actora el 
plazo de ley, para 

que amplíe su 
demanda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

341
3689/24-03-02-

9

ALSY 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Mazatlán de la 
Delegacion Est. 

Sinaloa del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de Serv. 
Jur. en Sinaloa del 

IMSS

ALSY 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a 

ampliación de la 
demanda, SE TIENE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. SE 

OTORGA TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

342
3689/24-03-02-

9

ALSY 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Mazatlán de la 
Delegacion Est. 

Sinaloa del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de Serv. 
Jur. en Sinaloa del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 
Mazatlán de la 
Delegacion Est. 

Sinaloa del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Serv. Jur. en Sinaloa 

del IMSS

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a 

ampliación de la 
demanda, SE TIENE 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



POR PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

PRODUCIR SU 
CONTESTACIÓN A LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. SE 

OTORGA TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS

343 30/25-03-02-9
JOSÉ LUIS SOTELO 

GARCÍA

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

Estacion Hermosillo, 
Sonora, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones del 

Estado de Sonora de 
la Guardia Nacional

JOSÉ LUIS SOTELO 
GARCÍA

21-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda y hace 

valer una causal de 
sobreseimiento por 
improcedencia. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, se tiene 
por planteada la 

causal de 
sobreseimiento por 
improcedencia. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

344 30/25-03-02-9
JOSÉ LUIS SOTELO 

GARCÍA

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

Estacion Hermosillo, 
Sonora, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones del 

Estado de Sonora de 
la Guardia Nacional

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

Estacion Hermosillo, 
Sonora, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones del 
Estado de Sonora de 

la Gua

21-01-
2025

La autoridad 
demandada, da 
contestación a la 
demanda y hace 

valer una causal de 
sobreseimiento por 
improcedencia. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, se tiene 
por planteada la 

causal de 
sobreseimiento por 
improcedencia. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

345 30/25-03-02-9
JOSÉ LUIS SOTELO 

GARCÍA

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

Estacion Hermosillo, 
Sonora, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones del 

Estado de Sonora de 
la Guardia Nacional

JOSÉ LUIS SOTELO 
GARCÍA

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

346 30/25-03-02-9
JOSÉ LUIS SOTELO 

GARCÍA

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

Estacion Hermosillo, 
Sonora, por conducto 
del Enlace Jurídico de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones del 

Estado de Sonora de 
la Guardia Nacional

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

Estacion Hermosillo, 
Sonora, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones del 
Estado de Sonora de 

la Gua

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

347 171/25-03-02-9
JESUS OBED GARCIA 

VAZQUEZ

Agente de la Guardia 
Nacional, Estación 

Chihuahua, 
Chihuahua, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Chihuahua

JESUS OBED 
GARCIA VAZQUEZ

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

CITADA AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

348 171/25-03-02-9
JESUS OBED GARCIA 

VAZQUEZ

Agente de la Guardia 
Nacional, Estación 

Chihuahua, 
Chihuahua, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Chihuahua

Agente de la Guardia 
Nacional, Estación 

Chihuahua, 
Chihuahua, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

el Es

27-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 
informe requerido en 

auto de fecha 
señalada, respecto a 

la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE LA 

CITADA AUTORIDAD 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
en consecuencia, 
túrnense los autos 

del presente juicio al 
Magistrado 

Instructor, a fin de 
que resuelva lo que 

corresponda.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

349 171/25-03-02-9
JESUS OBED GARCIA 

VAZQUEZ

Agente de la Guardia 
Nacional, Estación 

Chihuahua, 
Chihuahua, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Chihuahua

JESUS OBED 
GARCIA VAZQUEZ

28-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



350 171/25-03-02-9
JESUS OBED GARCIA 

VAZQUEZ

Agente de la Guardia 
Nacional, Estación 

Chihuahua, 
Chihuahua, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Chihuahua

Agente de la Guardia 
Nacional, Estación 

Chihuahua, 
Chihuahua, por 

conducto del Enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

el Es

28-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos 
anteriormente 

señalados, la cual 
surtirá efectos una 
vez que se haya 

constituido garantía 
del interés fiscal, 
ante la autoridad 

exactora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

351
4381/24-03-02-

9

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE MEXICANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

La autoridad 
demanda promueve 
incidente de falsedad 

de documentos, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 
proveido, toda vez 

que ya se resolvió en 
definitiva el presente 

juicio, 
consecuentemente, 
deberá estarse a lo 
resuelto en referido 

fallo.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

352
4381/24-03-02-

9

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE MEXICANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

La autoridad 
demanda promueve 
incidente de falsedad 

de documentos, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 
proveido, toda vez 

que ya se resolvió en 
definitiva el presente 

juicio, 
consecuentemente, 
deberá estarse a lo 
resuelto en referido 

fallo.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

353
4381/24-03-02-

9

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE MEXICANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

La autoridad 
demanda en el 
presente juicio, 

formula alegatos por 
escrito. SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales se tomarán en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

354
4381/24-03-02-

9

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE MEXICANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2025

La autoridad 
demanda en el 
presente juicio, 

formula alegatos por 
escrito. SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
LOS ALEGATOS DE 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales se tomarán en 
cuenta en el 

momento en que se 
dicte sentencia.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

355
4381/24-03-02-

9

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE MEXICANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE 

23-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI. La parte actora 

acreditó los 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

extremos de su 
acción.II. Se declara 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, por los motivos 
expuestos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

356
4381/24-03-02-

9

AGRIOMAX DEL 
NOROESTE MEXICANO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

R E S O L U T I V O 
SI. La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

acción.II. Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por los motivos 
expuestos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

357 350/25-03-02-9
SERVICIOS SINALOA 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa

SERVICIOS SINALOA 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Con 
fundamento en el 

precepto señalado, 
se requiere a la 

defensa jurídica de 
las autoridades 

demandadas para 
que al contestar la 

demanda acompañen 
las constancias de 
notificación de las 

resoluciones 
impuganadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Respecto a 
la prueba ofrecida en 
el punto señalado del 
capítulo probatorio, 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

contester la 
demanda, exhiba el 

expediente 
administrativo. 

Asimismo, 
atendiendo a la 
manifestación 

realizada por el 
demandante en el 
capítulo de hechos, 
del escrito inicial de 
demanda, y una vez 

analizado el 
documento que 
aparentemente 

contiene dicho acto, 
SE REQUIERE a la 

defensa jurídica de la 
autoridad 

demandada, para 
que al momento de 

producir su 
contestación de 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



demanda, exhiba el 
original o copia 

certificada, del oficio 
previamente 

descrito. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se fija el día 

para cerrar 
instrucción.

358 350/25-03-02-9
SERVICIOS SINALOA 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sinaloa

22-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Con 
fundamento en el 

precepto señalado, 
se requiere a la 

defensa jurídica de 
las autoridades 

demandadas para 
que al contestar la 

demanda acompañen 
las constancias de 
notificación de las 

resoluciones 
impuganadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Respecto a 
la prueba ofrecida en 
el punto señalado del 
capítulo probatorio, 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

contester la 
demanda, exhiba el 

expediente 
administrativo. 

Asimismo, 
atendiendo a la 
manifestación 

realizada por el 
demandante en el 
capítulo de hechos, 
del escrito inicial de 
demanda, y una vez 

analizado el 
documento que 
aparentemente 

contiene dicho acto, 
SE REQUIERE a la 

defensa jurídica de la 
autoridad 

demandada, para 
que al momento de 

producir su 
contestación de 

demanda, exhiba el 
original o copia 

certificada, del oficio 
previamente 

descrito. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se fija el día 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



para cerrar 
instrucción.

359 350/25-03-02-9
SERVICIOS SINALOA 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa

SERVICIOS SINALOA 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

360 350/25-03-02-9
SERVICIOS SINALOA 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Sinaloa

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Sinaloa

22-01-
2025

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

361 238/25-03-02-9
JOSÉ ARTURO 

TALAMANTES ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE-CDMX de la 
Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica en 
CDMX del ISSSTE.

JOSÉ ARTURO 
TALAMANTES 

ROMERO

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada, para 
que conteste la 
demanda dentro 
plazo de ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

362 238/25-03-02-9
JOSÉ ARTURO 

TALAMANTES ROMERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE-CDMX de la 
Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica en 
CDMX del ISSSTE.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE-CDMX de la 
Subdirección de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica en 
CDMX del

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada, para 
que conteste la 
demanda dentro 
plazo de ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

363 366/25-03-02-9 COPPEL, S.A. DE C.V.
Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado de Michoacán

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Con 
fundamento en el 

precepto señalado, 
se requiere a la 

defensa jurídica de 
las autoridades 

demandadas para 
que al contestar la 

demanda acompañen 
las constancias de 
notificación de las 

resoluciones 
impuganadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Respecto a 
la prueba ofrecida en 
el punto señalado del 
capítulo probatorio, 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

contester la 
demanda, exhiba el 

expediente 
administrativo. 

Asimismo, 
atendiendo a la 
manifestación 

realizada por el 
demandante en el 
capítulo de hechos, 
del escrito inicial de 
demanda, y una vez 

analizado el 
documento que 
aparentemente 

contiene dicho acto, 
SE REQUIERE a la 

defensa jurídica de la 
autoridad 

demandada, para 
que al momento de 

producir su 
contestación de 

demanda, exhiba el 
original o copia 

certificada, del oficio 
previamente 

descrito. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se fija el día 

para cerrar 
instrucción.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

364 366/25-03-02-9 COPPEL, S.A. DE C.V.
Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado de Michoacán

Director Del Trabajo 
y Previsión Social 

Del Estado de 
Michoacán

22-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

SUMARIA, se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Con 
fundamento en el 

precepto señalado, 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



se requiere a la 
defensa jurídica de 

las autoridades 
demandadas para 
que al contestar la 

demanda acompañen 
las constancias de 
notificación de las 

resoluciones 
impuganadas. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Respecto a 
la prueba ofrecida en 
el punto señalado del 
capítulo probatorio, 
REQUIÉRASELE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que a más tardar al 

contester la 
demanda, exhiba el 

expediente 
administrativo. 

Asimismo, 
atendiendo a la 
manifestación 

realizada por el 
demandante en el 
capítulo de hechos, 
del escrito inicial de 
demanda, y una vez 

analizado el 
documento que 
aparentemente 

contiene dicho acto, 
SE REQUIERE a la 

defensa jurídica de la 
autoridad 

demandada, para 
que al momento de 

producir su 
contestación de 

demanda, exhiba el 
original o copia 

certificada, del oficio 
previamente 

descrito. Se tiene por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se fija el día 

para cerrar 
instrucción.

365 366/25-03-02-9 COPPEL, S.A. DE C.V.
Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado de Michoacán

COPPEL, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez

366 366/25-03-02-9 COPPEL, S.A. DE C.V.
Director Del Trabajo y 
Previsión Social Del 
Estado de Michoacán

Director Del Trabajo 
y Previsión Social 

Del Estado de 
Michoacán

22-01-
2025

Vista la solicitud de 
la suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 

Héctor Samuel 
Torres Ulloa

Kevin Paul 
Acosta Sánchez



EJECUCIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que en el término de 
ley rinda el informe 
correspondiente a la 
presente solicitud de 

suspensión.
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1684/23-04-01-

1

ADRIANA CHAVEZ 
MONTELONGO Y 

OTROS

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ADRIANA CHAVEZ 
MONTELONGO Y 

OTROS

22-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
formulando alegatos.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

2
1684/23-04-01-

1

ADRIANA CHAVEZ 
MONTELONGO Y 

OTROS

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Chihuahua 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
formulando alegatos.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

3
1881/24-04-01-

1
OPERADORA DE 

REYNOSA S.A. DE C.V.

Subdelegación de 
Cobranza de Nuevo 
Laredo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

OPERADORA DE 
REYNOSA S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se tiene a la parte 
actora formulando 

alegatos.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

4
1881/24-04-01-

1
OPERADORA DE 

REYNOSA S.A. DE C.V.

Subdelegación de 
Cobranza de Nuevo 
Laredo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación de 
Cobranza de Nuevo 
Laredo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-01-
2025

Se tiene a la parte 
actora formulando 

alegatos.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

5
1881/24-04-01-

1
OPERADORA DE 

REYNOSA S.A. DE C.V.

Subdelegación de 
Cobranza de Nuevo 
Laredo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

OPERADORA DE 
REYNOSA S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
formulando alegatos

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

6
1881/24-04-01-

1
OPERADORA DE 

REYNOSA S.A. DE C.V.

Subdelegación de 
Cobranza de Nuevo 
Laredo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación de 
Cobranza de Nuevo 
Laredo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
formulando alegatos

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

7
2419/23-04-01-

1
FRANCISCO JAVIER 

SANCHEZ WOLF

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO JAVIER 
SANCHEZ WOLF

02-01-
2025

Se comunica 
adscripción de 

magistrada 
instructora-

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

8
2419/23-04-01-

1
FRANCISCO JAVIER 

SANCHEZ WOLF

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

Se comunica 
adscripción de 

magistrada 
instructora-

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

9
2419/23-04-01-

1
FRANCISCO JAVIER 

SANCHEZ WOLF

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO JAVIER 
SANCHEZ WOLF

02-01-
2025

se declara la firmeza 
de la sentencia

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

10
2419/23-04-01-

1
FRANCISCO JAVIER 

SANCHEZ WOLF

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

se declara la firmeza 
de la sentencia

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

11
3689/24-04-01-

1

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
el Estado de 

Chihuahua Zona 
Centro con Sede en 

Chihuahua

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 
rendir informe.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



12
3689/24-04-01-

1

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
el Estado de 

Chihuahua Zona 
Centro con Sede en 

Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en el Estado de 
Chihuahua Zona 

Centro con Sede en 
Chihuahua

20-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 
rendir informe.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

13
1256/23-04-01-

1
RITA DELGADO DIAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RITA DELGADO DIAZ
16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

14
1256/23-04-01-

1
RITA DELGADO DIAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

15
3136/24-04-01-

1

RGX TRANSPORTE DE 
CARGA 

INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

RGX TRANSPORTE 
DE CARGA 

INTERNACIONAL 
S.A. DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada en los 
terminos precisados 

en el acuerdo.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

16
3136/24-04-01-

1

RGX TRANSPORTE DE 
CARGA 

INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada en los 
terminos precisados 

en el acuerdo.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

17
3136/24-04-01-

1

RGX TRANSPORTE DE 
CARGA 

INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

RGX TRANSPORTE 
DE CARGA 

INTERNACIONAL 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se tiene por rendido 
informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

18
3136/24-04-01-

1

RGX TRANSPORTE DE 
CARGA 

INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

15-01-
2025

Se tiene por rendido 
informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

19
3136/24-04-01-

1

RGX TRANSPORTE DE 
CARGA 

INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua

15-01-
2025

Se tiene por rendido 
informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

20
3136/24-04-01-

1
RGX TRANSPORTE DE 

CARGA 

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

RGX TRANSPORTE 
DE CARGA 

15-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V.

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

INTERNACIONAL 
S.A. DE C.V.

suspensión 
promovida por la 

demandante.II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
del procedimiento 
administrativo de 
ejecución de la 

resolución 
originalmente 

recurrida, precisadas 
en el resultando 1, 

sin condición 
alguna.III. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

21
3136/24-04-01-

1

RGX TRANSPORTE DE 
CARGA 

INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

15-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
demandante.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 
ejecución de la 

resolución 
originalmente 

recurrida, precisadas 
en el resultando 1, 

sin condición 
alguna.III. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

22
3136/24-04-01-

1

RGX TRANSPORTE DE 
CARGA 

INTERNACIONAL S.A. 
DE C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua

15-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
demandante.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 
ejecución de la 

resolución 
originalmente 

recurrida, precisadas 
en el resultando 1, 

sin condición 
alguna.III. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

23
3767/24-04-01-

1

PRODUCTOS MARINE 
DE MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

PRODUCTOS 
MARINE DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

20-01-
2025

Se requiere a la 
parte actora en los 
terminos precisados 

en el acuerdo; 
apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

24
2549/22-04-01-

1
MARIA DE LOURDES 
MULATO VILLASECA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOURDES 
MULATO VILLASECA

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

25
2549/22-04-01-

1
MARIA DE LOURDES 
MULATO VILLASECA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

en Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

26 980/23-04-01-1
PETER HARDER 

LOEWEN

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

PETER HARDER 
LOEWEN

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

27 980/23-04-01-1
PETER HARDER 

LOEWEN

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

28 702/23-04-01-1
NOGALEROS DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

Dirección local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

NOGALEROS DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

29 702/23-04-01-1
NOGALEROS DEL 

NOROESTE, S.A. DE 
C.V.

Dirección local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

30
4123/22-04-01-

1
VELIA SALDIVAR 

RIVERA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VELIA SALDIVAR 
RIVERA

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

31
4123/22-04-01-

1
VELIA SALDIVAR 

RIVERA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

32
6278/21-04-01-

1
ALEJANDRO GARCIA 

RIVAS

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO GARCIA 
RIVAS

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

33
6278/21-04-01-

1
ALEJANDRO GARCIA 

RIVAS

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

34
1414/23-04-01-

1
ALMA DELIA LOPEZ 

FLORES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Chihuahua, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ALMA DELIA LOPEZ 
FLORES

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

35
1414/23-04-01-

1
ALMA DELIA LOPEZ 

FLORES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Chihuahua, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

36
1070/23-04-01-

1
GLORIA ISELA GALVAN 

CERVANTES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chihuahua

GLORIA ISELA 
GALVAN CERVANTES

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



que surta efectos la 
notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

37
1070/23-04-01-

1
GLORIA ISELA GALVAN 

CERVANTES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chihuahua

16-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acredite ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

38
3689/24-04-01-

1

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
el Estado de 

Chihuahua Zona 
Centro con Sede en 

Chihuahua

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1, por las 

razones y en los 
términos expresados 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.III. Notifíquese 
por boletín 

jurisdiccional a las 
partes.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

39
3689/24-04-01-

1

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
el Estado de 

Chihuahua Zona 
Centro con Sede en 

Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en el Estado de 
Chihuahua Zona 

Centro con Sede en 
Chihuahua

20-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte actora.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1, por las 

razones y en los 
términos expresados 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.III. Notifíquese 
por boletín 

jurisdiccional a las 
partes.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

40
2447/23-04-01-

1
RUBEN ENRIQUE 

RODRIGUEZ CANO

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

RUBEN ENRIQUE 
RODRIGUEZ CANO

16-01-
2025

se requiere a las 
autoridades 

referidas, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acrediten ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

41
2447/23-04-01-

1
RUBEN ENRIQUE 

RODRIGUEZ CANO

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Chihuahua de la 

16-01-
2025

se requiere a las 
autoridades 

referidas, para que 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



Comisión Nacional 
del Agua

dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acrediten ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

42
2447/23-04-01-

1
RUBEN ENRIQUE 

RODRIGUEZ CANO

Director Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Gerente del Registro 
Público de Derechos 

de Agua

16-01-
2025

se requiere a las 
autoridades 

referidas, para que 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, 

acrediten ante esta 
Sala, con las 

constancias idóneas, 
haber dado total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

43
2473/24-04-01-

1
FRANCISCO BURCIAGA 

MOLINAR

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FRANCISCO 
BURCIAGA MOLINAR

22-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
formulando alegatos

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

44
2473/24-04-01-

1
FRANCISCO BURCIAGA 

MOLINAR

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
formulando alegatos

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

45
1924/24-04-01-

1

TRANSFORMADORA DE 
ENERGIA ELECTRICA 
DE JUAREZ S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

TRANSFORMADORA 
DE ENERGIA 

ELECTRICA DE 
JUAREZ S.A. DE C.V.

14-01-
2025

Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo; La 

parte actora acreditó 
su acción, en 

consecuencia; Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
originalmente 

recurrida, la cual 
quedó identificada en 

el del resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en la 

parte final del cuarto 
considerando de la 
presente sentencia; 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

combatida, la cual 
quedó identificada en 

el del resultando 
primero de este fallo

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

46
1924/24-04-01-

1

TRANSFORMADORA DE 
ENERGIA ELECTRICA 
DE JUAREZ S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

14-01-
2025

Ha resultado 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo; La 

parte actora acreditó 
su acción, en 

consecuencia; Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
originalmente 

recurrida, la cual 
quedó identificada en 

el del resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en la 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



parte final del cuarto 
considerando de la 
presente sentencia; 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

combatida, la cual 
quedó identificada en 

el del resultando 
primero de este fallo

47 697/24-04-01-1
ALEJANDRO MENDIETA 

LANDERO

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALEJANDRO 
MENDIETA LANDERO

09-01-
2025

Ha resultado 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo en 
que se actúa; La 

parte actora probó 
su acción, en 

consecuencia; Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 
que se precisó en el 
resultando primero 
de esta sentencia; 

Se reconoce el 
derecho subjetivo de 

la parte actora a 
obtener la devolución 
de la cantidad que le 

fue negada en el 
acto impugnado

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

48 697/24-04-01-1
ALEJANDRO MENDIETA 

LANDERO

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2025

Ha resultado 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo en 
que se actúa; La 

parte actora probó 
su acción, en 

consecuencia; Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 
que se precisó en el 
resultando primero 
de esta sentencia; 

Se reconoce el 
derecho subjetivo de 

la parte actora a 
obtener la devolución 
de la cantidad que le 

fue negada en el 
acto impugnado

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

49
2017/24-04-01-

1
RICARDO MANUEL 

PARGA

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

RICARDO MANUEL 
PARGA

17-01-
2025

Se pone a 
disposición de la Sala 
los autos a efecto de 
que se resuelva el 

incidente de falsedad 
de documentos 

planteado

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

50
2017/24-04-01-

1
RICARDO MANUEL 

PARGA

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, 

con sede en 
Chihuahua, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

17-01-
2025

Se pone a 
disposición de la Sala 
los autos a efecto de 
que se resuelva el 

incidente de falsedad 
de documentos 

planteado

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

51
2017/24-04-01-

1
RICARDO MANUEL 

PARGA

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

RICARDO MANUEL 
PARGA

21-01-
2025

Se otorga plazo para 
formular alegatos.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

52
2017/24-04-01-

1
RICARDO MANUEL 

PARGA

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, 

con sede en 
Chihuahua, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

21-01-
2025

Se otorga plazo para 
formular alegatos.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

53
2017/24-04-01-

1
RICARDO MANUEL 

PARGA

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

RICARDO MANUEL 
PARGA

20-01-
2025

PRIMERO.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 
FUNDADO EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

INTERPUESTO POR 
LA AUTORIDAD 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



DEMANDADA. 
SEGUNDO.- LA 
INCIDENTISTA 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
PRETENSIÓN, EN 

CONSECUENCIA;TER
CERO.- PARA LOS 

EFECTOS DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, 

SE CONSIDERA QUE 
EL ESCRITO DE 

DEMANDA ES FALSO, 
YA QUE CONTIENE 
ESTAMPADA UNA 
FIRMA QUE NO ES 
DEL PUÑO Y LETRA 
DEL ACTOR EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

atento a las razones 
expuestas a lo largo 

del segundo 
considerando de la 

presente 
Interlocutoria.CUART

O.- NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

54
2017/24-04-01-

1
RICARDO MANUEL 

PARGA

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Ciudad Juárez, 

con sede en 
Chihuahua, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

20-01-
2025

PRIMERO.- RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 
FUNDADO EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

INTERPUESTO POR 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA. 
SEGUNDO.- LA 
INCIDENTISTA 
ACREDITÓ LOS 

EXTREMOS DE SU 
PRETENSIÓN, EN 

CONSECUENCIA;TER
CERO.- PARA LOS 

EFECTOS DEL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, 

SE CONSIDERA QUE 
EL ESCRITO DE 

DEMANDA ES FALSO, 
YA QUE CONTIENE 
ESTAMPADA UNA 
FIRMA QUE NO ES 
DEL PUÑO Y LETRA 
DEL ACTOR EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

atento a las razones 
expuestas a lo largo 

del segundo 
considerando de la 

presente 
Interlocutoria.CUART

O.- NOTIFÍQUESE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

55
1009/19-04-01-

1

ANGELICA IVONNE 
SAENZ ARENIVAR, 
JORGE ALBERTO 

LOZANO MACIAS Y 
CHRISTIAN ALEXA 
LOZANO SAENZ

Delegacion Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ANGELICA IVONNE 
SAENZ ARENIVAR, 
JORGE ALBERTO 

LOZANO MACIAS Y 
CHRISTIAN ALEXA 
LOZANO SAENZ

20-01-
2025

SE COMUNICA 
ADSCRIPCIÓN DE 

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

56
1009/19-04-01-

1

ANGELICA IVONNE 
SAENZ ARENIVAR, 
JORGE ALBERTO 

LOZANO MACIAS Y 
CHRISTIAN ALEXA 
LOZANO SAENZ

Delegacion Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegacion Estatal 
en Chihuahua del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

SE COMUNICA 
ADSCRIPCIÓN DE 

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

57
1009/19-04-01-

1

ANGELICA IVONNE 
SAENZ ARENIVAR, 
JORGE ALBERTO 

LOZANO MACIAS Y 

Delegacion Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ANGELICA IVONNE 
SAENZ ARENIVAR, 
JORGE ALBERTO 

20-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



CHRISTIAN ALEXA 
LOZANO SAENZ

LOZANO MACIAS Y 
CHRISTIAN ALEXA 
LOZANO SAENZ

esta Sala Regional el 
día 16 de enero de 
2025, por el que la 
Subsecretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 
remite la ejecutoria 

dictada por la 
Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
el día 27 de 

noviembre de 2024, 
así como los autos 

originales del 
presente expediente. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la Segunda 
Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de 
la Nación acúsese de 

recibo los autos 
originales y mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire al H. 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida en 
el juicio de amparo 

directo No. 
496/2023, se remite 
copia certificada de 
la sentencia dictada 

en cumplimiento

58
1009/19-04-01-

1

ANGELICA IVONNE 
SAENZ ARENIVAR, 
JORGE ALBERTO 

LOZANO MACIAS Y 
CHRISTIAN ALEXA 
LOZANO SAENZ

Delegacion Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegacion Estatal 
en Chihuahua del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 
día 16 de enero de 
2025, por el que la 
Subsecretaria de 
Acuerdos de la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 
remite la ejecutoria 

dictada por la 
Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
el día 27 de 

noviembre de 2024, 
así como los autos 

originales del 
presente expediente. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la Segunda 
Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de 
la Nación acúsese de 

recibo los autos 
originales y mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire al H. 

Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Decimoséptimo 

Circuito, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida en 
el juicio de amparo 

directo No. 
496/2023, se remite 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



copia certificada de 
la sentencia dictada 

en cumplimiento

59
1009/19-04-01-

1

ANGELICA IVONNE 
SAENZ ARENIVAR, 
JORGE ALBERTO 

LOZANO MACIAS Y 
CHRISTIAN ALEXA 
LOZANO SAENZ

Delegacion Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ANGELICA IVONNE 
SAENZ ARENIVAR, 
JORGE ALBERTO 

LOZANO MACIAS Y 
CHRISTIAN ALEXA 
LOZANO SAENZ

20-01-
2025

Resultó inatendible la 
causal de 

improcedencia 
denunciada por la 

autoridad, en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo; La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia; Se 

declara la nulidad de 
la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

identificada en el 
resultando 1 de este 

fallo; Los actores 
acreditaron el 

derecho subjetivo al 
pago de las 

indemnizaciones y 
prestaciones por 
daño moral. La 

menor acreditó el 
derecho subjetivo al 

pago de la 
indemnización y 
prestaciones por 
daño personal 

solicitado y la actora 
que se indica 

acreditó el derecho 
subjetivo al pago de 

las cantidades 
erogadas por gastos 
médicos. Se condena 

a la autoridad 
demandada al pago 

de las 
indemnizaciones y 
prestaciones por 
daño personal y 

moral y al pago de 
los gastos médicos 

erogados, de 
conformidad con los 

términos y 
razonamientos 
vertidos en el 

considerando quinto 
del presente fallo. Se 
ordena remitir copia 

debidamente 
certificada del 

presente fallo a la 
Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
y al Primer Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Décimo Séptimo 
Circuito, a este 

último a fin de que 
provea respecto del 

presente 
cumplimiento de 

ejecutoria, lo que en 
derecho corresponda

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

60
1009/19-04-01-

1

ANGELICA IVONNE 
SAENZ ARENIVAR, 
JORGE ALBERTO 

LOZANO MACIAS Y 
CHRISTIAN ALEXA 
LOZANO SAENZ

Delegacion Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegacion Estatal 
en Chihuahua del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Resultó inatendible la 
causal de 

improcedencia 
denunciada por la 

autoridad, en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo; La 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



parte actora probó 
su acción, en 

consecuencia; Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

identificada en el 
resultando 1 de este 

fallo; Los actores 
acreditaron el 

derecho subjetivo al 
pago de las 

indemnizaciones y 
prestaciones por 
daño moral. La 

menor acreditó el 
derecho subjetivo al 

pago de la 
indemnización y 
prestaciones por 
daño personal 

solicitado y la actora 
que se indica 

acreditó el derecho 
subjetivo al pago de 

las cantidades 
erogadas por gastos 
médicos. Se condena 

a la autoridad 
demandada al pago 

de las 
indemnizaciones y 
prestaciones por 
daño personal y 

moral y al pago de 
los gastos médicos 

erogados, de 
conformidad con los 

términos y 
razonamientos 
vertidos en el 

considerando quinto 
del presente fallo. Se 
ordena remitir copia 

debidamente 
certificada del 

presente fallo a la 
Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
y al Primer Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Décimo Séptimo 
Circuito, a este 

último a fin de que 
provea respecto del 

presente 
cumplimiento de 

ejecutoria, lo que en 
derecho corresponda

61
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto de 15 de enero 

de 2025.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

62
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Política Policial, 

Penitenciaria y 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

23-01-
2025

dígasele a la 
autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto de 15 de enero 

de 2025.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

63
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

64
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Política Policial, 

Penitenciaria y 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

65
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 62 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VI y IX de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

DECLARA SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

66
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Política Policial, 

Penitenciaria y 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

15-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 62 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VI y IX de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

DECLARA SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

67
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

Se tiene por rendido 
informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

68
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Política Policial, 

Penitenciaria y 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

14-01-
2025

Se tiene por rendido 
informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

69
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
suspensión 

solicitado.SEGUNDO. 
Se niega la 
suspensión 

solicitada, por las 
razones y motivos 
expresados en el 

considerando 
segundo de este 
fallo.TERCERO. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

70
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Titular de la Unidad 
de Política Policial, 

Penitenciaria y 
Seguridad Privada 

14-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

el incidente de 
suspensión 

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey



Seguridad y Protección 
Ciudadana

de la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

solicitado.SEGUNDO. 
Se niega la 
suspensión 

solicitada, por las 
razones y motivos 
expresados en el 

considerando 
segundo de este 
fallo.TERCERO. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

71
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
demandante, pero 

infundados e 
insuficientes los 

argumentos 
expresados, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA EN SUS 

TÉRMINOS EL 
ACUERDO DE FECHA 
4 DE NOVIEMBRE DE 

2024. III.- 
NOTIFÍQUESE.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

72
3194/24-04-01-

1

AGENCIA DE 
SEGURIDAD 

INTEGRAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Política Policial, 

Penitenciaria y 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

23-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
demandante, pero 

infundados e 
insuficientes los 

argumentos 
expresados, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA EN SUS 

TÉRMINOS EL 
ACUERDO DE FECHA 
4 DE NOVIEMBRE DE 

2024. III.- 
NOTIFÍQUESE.

María Juana 
López Briones

Fátima del 
Carmen Acosta 

Rey

73
1575/24-04-01-

4
ESVEYDY ANGELICA 

MONTOYA CONTRERAS

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ESVEYDY ANGELICA 
MONTOYA 

CONTRERAS

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio que 

se recibió en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 16 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha 2 de 

diciembre de 2024. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se hace del 

conocimiento de la 
parte actora, que los 

traslados de ley 
están a su 

disposición en esta 
Sala Regional para 

que acuda a 
recogerlos. 

comuníquese a las 
partes que disponen 
de término para que 
formulen ALEGATOS

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

74
1575/24-04-01-

4
ESVEYDY ANGELICA 

MONTOYA CONTRERAS

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio que 

se recibió en la 
oficialía de partes de 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



los Trabajadores del 
Estado.

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

esta Sala Regional, 
el día 16 de enero de 

2025, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha 2 de 

diciembre de 2024. 
SE TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se hace del 

conocimiento de la 
parte actora, que los 

traslados de ley 
están a su 

disposición en esta 
Sala Regional para 

que acuda a 
recogerlos. 

comuníquese a las 
partes que disponen 
de término para que 
formulen ALEGATOS

75 509/22-04-01-4
OSCAR ROGELIO 

VALLES GONZALEZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OSCAR ROGELIO 
VALLES GONZALEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se recibió 

en la oficialía de 
partes de esta Sala 
Regional, el día 16 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones. SE 
ACUERDA: NO HA 

LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

76 509/22-04-01-4
OSCAR ROGELIO 

VALLES GONZALEZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se recibió 

en la oficialía de 
partes de esta Sala 
Regional, el día 16 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones. SE 
ACUERDA: NO HA 

LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

77 509/22-04-01-4
OSCAR ROGELIO 

VALLES GONZALEZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OSCAR ROGELIO 
VALLES GONZALEZ

20-01-
2025

se comunica a las 
partes en el juicio 
que ha quedado 

adscrita Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
del Norte Centro I

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

78 509/22-04-01-4
OSCAR ROGELIO 

VALLES GONZALEZ

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdireccion de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

se comunica a las 
partes en el juicio 
que ha quedado 

adscrita Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
del Norte Centro I

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

79 487/24-04-01-4
FATIMA DEL ROSARIO 

GASTELUM LUNA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones y del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FATIMA DEL 
ROSARIO GASTELUM 

LUNA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se recibió 

en la oficialía de 
partes de esta Sala 
Regional, el día 16 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones. SE 
ACUERDA: NO HA 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD

80 487/24-04-01-4
FATIMA DEL ROSARIO 

GASTELUM LUNA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones y del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones y del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se recibió 

en la oficialía de 
partes de esta Sala 
Regional, el día 16 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones. SE 
ACUERDA: NO HA 

LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

81
1506/24-04-01-

4
ESMERALDA SIMENTAL 

SIMENTAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

ESMERALDA 
SIMENTAL 
SIMENTAL

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se recibió 

en la oficialía de 
partes de esta Sala 
Regional, el día 18 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones. En 
vista de lo anterior, 

SE ACUERDA: NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

82
1506/24-04-01-

4
ESMERALDA SIMENTAL 

SIMENTAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se recibió 

en la oficialía de 
partes de esta Sala 
Regional, el día 18 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones. En 
vista de lo anterior, 

SE ACUERDA: NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

83 749/24-04-01-4
MARIO ALBERTO 

VILLANUEVA RIVAS

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO ALBERTO 
VILLANUEVA RIVAS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se 

presentó en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

día 2 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
HÁGASE DEL 

CONOCIMIENTO de 
la parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

84 749/24-04-01-4
MARIO ALBERTO 

VILLANUEVA RIVAS

Delegación Estatal en 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se 

presentó en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

día 2 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
HÁGASE DEL 

CONOCIMIENTO de 
la parte actora los 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



citados actos para 
los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga

85
1939/24-04-01-

4
GILBERTO GABINO 
DURAN CHACON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GILBERTO GABINO 
DURAN CHACON

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se recibió 

en la oficialía de 
partes de esta Sala 
Regional, el día 18 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones. En 
vista de lo anterior, 

SE ACUERDA: NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

86
1939/24-04-01-

4
GILBERTO GABINO 
DURAN CHACON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se recibió 

en la oficialía de 
partes de esta Sala 
Regional, el día 18 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, realiza 
manifestaciones. En 
vista de lo anterior, 

SE ACUERDA: NO HA 
LUGAR A ACORDAR 
DE CONFORMIDAD

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

87
1939/24-04-01-

4
GILBERTO GABINO 
DURAN CHACON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GILBERTO GABINO 
DURAN CHACON

11-12-
2024

Se da cuenta con el 
escrito que se 
presentó en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 5 de diciembre 
de 2024, a través del 
cual, el demandante 
formula ALEGATOS. 

En términos del 
escrito de cuenta 

téngase al 
demandante 

FORMULANDO 
ALEGATOS

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

88
1939/24-04-01-

4
GILBERTO GABINO 
DURAN CHACON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

11-12-
2024

Se da cuenta con el 
escrito que se 
presentó en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 5 de diciembre 
de 2024, a través del 
cual, el demandante 
formula ALEGATOS. 

En términos del 
escrito de cuenta 

téngase al 
demandante 

FORMULANDO 
ALEGATOS

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

89
1939/24-04-01-

4
GILBERTO GABINO 
DURAN CHACON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GILBERTO GABINO 
DURAN CHACON

13-12-
2024

PRIMERO. RESULTÓ 
PROCEDENTE EL 

PRESENTE JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.SE
GUNDO. El 

demandante acreditó 
los extremos de su 

acción.TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que quedó 

identificada en el 
resultando primero, 

para los efectos 
precisados en la 
parte final del 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



considerando cuarto 
del presente juicio.

90
1939/24-04-01-

4
GILBERTO GABINO 
DURAN CHACON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-12-
2024

PRIMERO. RESULTÓ 
PROCEDENTE EL 

PRESENTE JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.SE
GUNDO. El 

demandante acreditó 
los extremos de su 

acción.TERCERO. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, misma 
que quedó 

identificada en el 
resultando primero, 

para los efectos 
precisados en la 
parte final del 

considerando cuarto 
del presente juicio.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

91
2367/24-04-01-

4
HECTOR FLORES

Dirección General 
Jurídica de Aduanas

HECTOR FLORES
13-12-
2024

PRIMERO. HA 
RESULTADO 

PROCEDENTE EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
TRAMITADO EN LA 
VÍA ORDINARIA 

TRADICIONAL.SEGU
NDO. SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADA Y 
RECURRIDA

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

92
2367/24-04-01-

4
HECTOR FLORES

Dirección General 
Jurídica de Aduanas

Dirección General 
Jurídica de Aduanas

13-12-
2024

PRIMERO. HA 
RESULTADO 

PROCEDENTE EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 
TRAMITADO EN LA 
VÍA ORDINARIA 

TRADICIONAL.SEGU
NDO. SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADA Y 
RECURRIDA

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

93
2082/24-04-01-

4

CORPORATIVO DE 
PROTECCION, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CORPORATIVO DE 
PROTECCION, 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
se concede término 

para ALEGATOS.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

94
2082/24-04-01-

4

CORPORATIVO DE 
PROTECCION, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo 
Estatal Chihuahua del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Estatal Chihuahua 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



delegados a las 
personas señaladas. 
se concede término 

para ALEGATOS.

95
2593/24-04-01-

4

CORPORATIVO DE 
PROTECCION 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

CORPORATIVO DE 
PROTECCION 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

96
2593/24-04-01-

4

CORPORATIVO DE 
PROTECCION 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Chihuahua 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

97
4803/22-04-01-

4
LIDYCIA DURAN 

GALLARDO

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LIDYCIA DURAN 
GALLARDO

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se 

presentó en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

día 2 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
HÁGASE DEL 

CONOCIMIENTO de 
la parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

98
4803/22-04-01-

4
LIDYCIA DURAN 

GALLARDO

Delegación Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se 

presentó en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

día 2 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
HÁGASE DEL 

CONOCIMIENTO de 
la parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



que a su interés 
convenga

99
1406/23-04-01-

4
SYLVIA JESÚS 

GUTIÉRREZ GALLEGOS

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SYLVIA JESÚS 
GUTIÉRREZ 
GALLEGOS

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se 

presentó en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

día 2 d enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
HÁGASE DEL 

CONOCIMIENTO de 
la parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

100
1406/23-04-01-

4
SYLVIA JESÚS 

GUTIÉRREZ GALLEGOS

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio que se 

presentó en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

día 2 d enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.- 
HÁGASE DEL 

CONOCIMIENTO de 
la parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar, a fin 
de que manifieste lo 

que a su interés 
convenga

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

101
2283/24-04-01-

4
MARIA EDITH TEJEDA 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

MARIA EDITH 
TEJEDA GONZALEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 16 de enero de 
2025, por el que se 

rinde dictamen 
pericial en materia 
de contabilidad. NO 
HA LUGAR a acordar 

su promoción de 
conformidad, toda 

vez que quien 
promueve no fue 
designada como 

perito

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

102
2283/24-04-01-

4
MARIA EDITH TEJEDA 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 16 de enero de 
2025, por el que se 

rinde dictamen 
pericial en materia 
de contabilidad. NO 
HA LUGAR a acordar 

su promoción de 
conformidad, toda 

vez que quien 
promueve no fue 
designada como 

perito

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

103
2283/24-04-01-

4
MARIA EDITH TEJEDA 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

MARIA EDITH 
TEJEDA GONZALEZ

22-01-
2025

La perito designado 
por la autoridad 
demandada, en 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



materia contable 
ratifica el dictamen 
de cuenta. Se tiene 

por ratificado el 
dictamen de cuenta, 

el cual se reserva 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

104
2283/24-04-01-

4
MARIA EDITH TEJEDA 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

22-01-
2025

La perito designado 
por la autoridad 
demandada, en 
materia contable 

ratifica el dictamen 
de cuenta. Se tiene 

por ratificado el 
dictamen de cuenta, 

el cual se reserva 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

105
2283/24-04-01-

4
MARIA EDITH TEJEDA 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Tania Bautista Díaz
22-01-
2025

La perito designado 
por la autoridad 
demandada, en 
materia contable 

ratifica el dictamen 
de cuenta. Se tiene 

por ratificado el 
dictamen de cuenta, 

el cual se reserva 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

106
2283/24-04-01-

4
MARIA EDITH TEJEDA 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

MARIA EDITH 
TEJEDA GONZALEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 22/01/2025, 
por el que la perito 

de la autoridad 
demandada en 

materia de 
contabilidad rinde el 

dictamen pericial 
correspondiente. se 
tiene por rendido el 
dictamen de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

107
2283/24-04-01-

4
MARIA EDITH TEJEDA 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 22/01/2025, 
por el que la perito 

de la autoridad 
demandada en 

materia de 
contabilidad rinde el 

dictamen pericial 
correspondiente. se 
tiene por rendido el 
dictamen de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



108
2283/24-04-01-

4
MARIA EDITH TEJEDA 

GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "2"

Tania Bautista Díaz
22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 22/01/2025, 
por el que la perito 

de la autoridad 
demandada en 

materia de 
contabilidad rinde el 

dictamen pericial 
correspondiente. se 
tiene por rendido el 
dictamen de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

109
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
LA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

en materia 
mediciana.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
tiene como perito 

sustituto de la 
autoridad 

demandada para el 
desahogo de la 

prueba pericial de 
referencia a la 

persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

110
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada solicita 
la sustitución del 

perito que designó 
en para el desahogo 
de la prueba pericial 

en materia 
mediciana.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
tiene como perito 

sustituto de la 
autoridad 

demandada para el 
desahogo de la 

prueba pericial de 
referencia a la 

persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

111
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
LA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

06-01-
2025

mediante acta de 
fecha 6 de enero de 
2025 se hizo constar 

que la perito dela 
autoridad 

demandada en 
relación a la prueba 
pericial en materia 

de psicología, aceptó 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



el cargo y protestó 
su legal desempeño, 

por lo tanto,se le 
requiere para que 
rinda y ratifique su 

dictamen

112
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

06-01-
2025

mediante acta de 
fecha 6 de enero de 
2025 se hizo constar 

que la perito dela 
autoridad 

demandada en 
relación a la prueba 
pericial en materia 

de psicología, aceptó 
el cargo y protestó 

su legal desempeño, 
por lo tanto,se le 
requiere para que 
rinda y ratifique su 

dictamen

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

113
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Beatriz Adriana 
Macias Salcido

06-01-
2025

mediante acta de 
fecha 6 de enero de 
2025 se hizo constar 

que la perito dela 
autoridad 

demandada en 
relación a la prueba 
pericial en materia 

de psicología, aceptó 
el cargo y protestó 

su legal desempeño, 
por lo tanto,se le 
requiere para que 
rinda y ratifique su 

dictamen

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

114
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
LA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

06-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia de psicologia 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

115
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

06-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia de psicologia 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

116
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Beatriz Adriana 
Macias Salcido

06-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia de psicologia 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

117
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
LA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

03-01-
2025

del perito designado 
por la parte actora, 

en materia de 
medicina ratifica el 

dictamen de cuenta. 
Se tiene por 
ratificado el 

dictamen de cuenta, 
el cual se reserva 

para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

118
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2025

del perito designado 
por la parte actora, 

en materia de 
medicina ratifica el 

dictamen de cuenta. 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



Se tiene por 
ratificado el 

dictamen de cuenta, 
el cual se reserva 

para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

119
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Jesús Manuel 
Herrera Gomez

03-01-
2025

del perito designado 
por la parte actora, 

en materia de 
medicina ratifica el 

dictamen de cuenta. 
Se tiene por 
ratificado el 

dictamen de cuenta, 
el cual se reserva 

para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

120
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
LA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 3/01/2025, por 

el que el perito de 
los demandantes en 
materia de medicina 

rinde el dictamen 
pericial 

correspondiente. se 
tiene por rendido el 
dictamen de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

121
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 3/01/2025, por 

el que el perito de 
los demandantes en 
materia de medicina 

rinde el dictamen 
pericial 

correspondiente. se 
tiene por rendido el 
dictamen de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

122
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Jesús Manuel 
Herrera Gomez

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 3/01/2025, por 

el que el perito de 
los demandantes en 
materia de medicina 

rinde el dictamen 
pericial 

correspondiente. se 
tiene por rendido el 
dictamen de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



consideración en el 
momento procesal 

oportuno

123
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
LA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

03-01-
2025

La perito designado 
por la parte actora, 

en materia 
psicologica ratifica el 
dictamen de cuenta. 

Se tiene por 
ratificado el 

dictamen de cuenta, 
el cual se reserva 

para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

124
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2025

La perito designado 
por la parte actora, 

en materia 
psicologica ratifica el 
dictamen de cuenta. 

Se tiene por 
ratificado el 

dictamen de cuenta, 
el cual se reserva 

para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

125
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Maria del Rosario 
Melken Riquetti

03-01-
2025

La perito designado 
por la parte actora, 

en materia 
psicologica ratifica el 
dictamen de cuenta. 

Se tiene por 
ratificado el 

dictamen de cuenta, 
el cual se reserva 

para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

126
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
LA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 3-01-2025, por 

el que la perito de 
los demandantes en 
materia de psicología 

rinde el dictamen 
pericial 

correspondiente. se 
tiene por rendido el 
dictamen de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

127
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 3-01-2025, por 

el que la perito de 
los demandantes en 
materia de psicología 

rinde el dictamen 
pericial 

correspondiente. se 
tiene por rendido el 
dictamen de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



momento procesal 
oportuno

128
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Maria del Rosario 
Melken Riquetti

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 3-01-2025, por 

el que la perito de 
los demandantes en 
materia de psicología 

rinde el dictamen 
pericial 

correspondiente. se 
tiene por rendido el 
dictamen de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

129
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
LA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

07-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el escrito que 

se presentó en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 10 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual, el 
demandante solicita 

se regularice el 
procedimiento del 
presente juicio, 

ACUERDO: no ha 
lugar a acordar de 

conformidad su 
solicitud. Ahora bien, 
del análisis realizado 
a lo manifestado en 
el escrito de cuenta, 
se deja sin efectos el 
acuerdo de fecha 11 
de octubre de 2024 

por los motivos 
expresados en el 

acuerdo

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

130
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

07-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el escrito que 

se presentó en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 10 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual, el 
demandante solicita 

se regularice el 
procedimiento del 
presente juicio, 

ACUERDO: no ha 
lugar a acordar de 

conformidad su 
solicitud. Ahora bien, 
del análisis realizado 
a lo manifestado en 
el escrito de cuenta, 
se deja sin efectos el 
acuerdo de fecha 11 
de octubre de 2024 

por los motivos 
expresados en el 

acuerdo

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

131
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE ANTONIO DE 
LA ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

132
2610/24-04-01-

4

JOSE ANTONIO DE LA 
ROSA SANCHEZ Y 

OTROS

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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2676/24-04-01-

4
CARLOS JUAREZ JR

Aduana de Ciudad 
Juárez

CARLOS JUAREZ JR
22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la parte 
demandada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto del recurso 
de reclamación.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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2676/24-04-01-

4
CARLOS JUAREZ JR

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la parte 
demandada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto del recurso 
de reclamación.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

135
2676/24-04-01-

4
CARLOS JUAREZ JR

Aduana de Ciudad 
Juárez

CARLOS JUAREZ JR
22-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, y 
fundados los 
argumentos 

expresados, en 
consecuencia;II.- SE 

REVOCA EN SU 
TODALIDAD EL 

ACUERDO DE FECHA 
24 DE OCTUBRE DE 

2024, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 
la última parte del 

considerando tercero 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

136
2676/24-04-01-

4
CARLOS JUAREZ JR

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

22-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, y 
fundados los 
argumentos 

expresados, en 
consecuencia;II.- SE 

REVOCA EN SU 
TODALIDAD EL 

ACUERDO DE FECHA 
24 DE OCTUBRE DE 

2024, en los 
términos y para los 

efectos señalados en 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

137
2717/24-04-01-

4

JESUS RAMOS LEYVA Y 
LEONEL ARTURO 
QUEZADA SILVA

Directora de Revisión 
de Obligaciones de la 
Dirección General de 
Minas de la Secretaria 
de Economia Federal.

JESUS RAMOS 
LEYVA Y LEONEL 

ARTURO QUEZADA 
SILVA

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto del 
recurso de 

reclamación.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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2717/24-04-01-

4

JESUS RAMOS LEYVA Y 
LEONEL ARTURO 
QUEZADA SILVA

Directora de Revisión 
de Obligaciones de la 
Dirección General de 
Minas de la Secretaria 
de Economia Federal.

Directora de 
Revisión de 

Obligaciones de la 
Dirección General de 

Minas de la 
Secretaria de 

Economia Federal.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la parte 
actora para realizar 
sus manifestaciones 

al respecto del 
recurso de 

reclamación.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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2717/24-04-01-

4

JESUS RAMOS LEYVA Y 
LEONEL ARTURO 
QUEZADA SILVA

Directora de Revisión 
de Obligaciones de la 
Dirección General de 
Minas de la Secretaria 
de Economia Federal.

JESUS RAMOS 
LEYVA Y LEONEL 

ARTURO QUEZADA 
SILVA

22-01-
2025

PRIMERO.- HA 
RESULTADO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, 
PERO INFUNDADOS 

LOS AGRAVIOS 
HECHOS VALER EN 

EL MISMO, EN 
CONSECUENCIA; 
SEGUNDO.- SE 
CONFIRMA EN 

TODAS Y CADA UNA 
DE SUS PARTES LA 

SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA 

DE SUSPENSIÓN DE 
FECHA 29 DE 

OCTUBRE DE 2024, 
misma que quedo 
identificada en el 

resultando primero 
de la presente 

sentencia 
interlocutoria.TERCE
RO.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

140
2717/24-04-01-

4

JESUS RAMOS LEYVA Y 
LEONEL ARTURO 
QUEZADA SILVA

Directora de Revisión 
de Obligaciones de la 
Dirección General de 
Minas de la Secretaria 
de Economia Federal.

Directora de 
Revisión de 

Obligaciones de la 
Dirección General de 

Minas de la 
Secretaria de 

Economia Federal.

22-01-
2025

PRIMERO.- HA 
RESULTADO 

PROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, 
PERO INFUNDADOS 

LOS AGRAVIOS 
HECHOS VALER EN 

EL MISMO, EN 
CONSECUENCIA; 
SEGUNDO.- SE 
CONFIRMA EN 

TODAS Y CADA UNA 
DE SUS PARTES LA 

SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA 

DE SUSPENSIÓN DE 
FECHA 29 DE 

OCTUBRE DE 2024, 
misma que quedo 
identificada en el 

resultando primero 
de la presente 

sentencia 
interlocutoria.TERCE
RO.- NOTIFÍQUESE 

POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

141
3735/24-04-01-

4
ELISA HERNANDEZ 

ZAMORA

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

ELISA HERNANDEZ 
ZAMORA

22-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



autoridad 
demandada.

142
3735/24-04-01-

4
ELISA HERNANDEZ 

ZAMORA

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

22-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

143
3735/24-04-01-

4
ELISA HERNANDEZ 

ZAMORA

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

ELISA HERNANDEZ 
ZAMORA

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
demandante.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, 

precisada en el 
resultando 1, por las 

razones y en los 
términos expresados 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.III. Notifíquese 
por boletín 

jurisdiccional a las 
partes.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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3735/24-04-01-

4
ELISA HERNANDEZ 

ZAMORA

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

Secretaría de 
Hacienda del Estado 

de Chihuahua

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
demandante.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 

del procedimiento 
administrativo de 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, 

precisada en el 
resultando 1, por las 

razones y en los 
términos expresados 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.III. Notifíquese 
por boletín 

jurisdiccional a las 
partes.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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3578/24-04-01-

4
JOSE GILBERTO BACA 

ROMERO

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

JOSE GILBERTO 
BACA ROMERO

22-01-
2025

Se tiene por rendido 
informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

146
3578/24-04-01-

4
JOSE GILBERTO BACA 

ROMERO

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

22-01-
2025

Se tiene por rendido 
informe de la 

autoridad 
demandada.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

147
3578/24-04-01-

4
JOSE GILBERTO BACA 

ROMERO

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

JOSE GILBERTO 
BACA ROMERO

22-01-
2025

PRIMERO. Ha 
quedado sin materia 

el incidente de 
suspensión 

planteado por el 
demandante. 
SEGUNDO. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

148
3578/24-04-01-

4
JOSE GILBERTO BACA 

ROMERO

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

22-01-
2025

PRIMERO. Ha 
quedado sin materia 

el incidente de 
suspensión 

planteado por el 
demandante. 
SEGUNDO. 

Notifíquese por 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



boletín jurisdiccional 
a las partes.
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3567/24-04-01-

4
CESAR IVAN RAMIREZ 

LUNA

Aduana de Ciudad 
Juárez, de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

México

CESAR IVAN 
RAMIREZ LUNA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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3567/24-04-01-

4
CESAR IVAN RAMIREZ 

LUNA

Aduana de Ciudad 
Juárez, de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

México

Aduana de Ciudad 
Juárez, de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

México

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta con 

sus anexos por lo 
que se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

151
2826/24-04-01-

4
MA. DEL SOCORRO 
NEVAREZ RIVERA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL SOCORRO 
NEVAREZ RIVERA

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio que 
se presentó en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 16 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha 10 de 

diciembre de 2024. 
se deja sin efectos el 

apercibimiento se 
tiene por admitida la 
prueba. Se hace del 
conocimiento de la 

demandante, que los 
traslados de ley 

están a su 
disposición en esta 
Sala Regional para 

que acuda a 
recogerlos. Se 
informa a la 

demandante, que 
cuenta con término 
para que formule su 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



ampliación de 
demanda

152
2826/24-04-01-

4
MA. DEL SOCORRO 
NEVAREZ RIVERA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio que 
se presentó en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 16 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha 10 de 

diciembre de 2024. 
se deja sin efectos el 

apercibimiento se 
tiene por admitida la 
prueba. Se hace del 
conocimiento de la 

demandante, que los 
traslados de ley 

están a su 
disposición en esta 
Sala Regional para 

que acuda a 
recogerlos. Se 
informa a la 

demandante, que 
cuenta con término 
para que formule su 

ampliación de 
demanda

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

153
2804/24-04-01-

4
GREGORIO AQUINO 

MONTAÑO

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio que 
se presentó en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 16 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha 10 de 

diciembre de 2024. 
En virtud de lo 

anterior, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto, 
se tiene por admitida 
la prueba. Se hace 
del conocimiento de 
la demandante, que 
los traslados de ley 

están a su 
disposición en esta 
Sala Regional para 

que acuda a 
recogerlos. Se 

informa al 
demandante, que 

cuenta con término 
para que formule su 

ampliación de 
demanda

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

154
2704/24-04-01-

4
JUAN GABRIEL 

MORALES HERNANDEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GABRIEL 
MORALES 

HERNANDEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



produzca su 
contestación 
respectiva.
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2704/24-04-01-

4
JUAN GABRIEL 

MORALES HERNANDEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

156
2861/24-04-01-

4
ALFONSO GARCIA 

ROCHA

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio que 
se presentó en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 16 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado se tiene 

por admitida la 
prueba. Se hace del 
conocimiento de la 

demandante, que los 
traslados de ley 

están a su 
disposición en esta 
Sala Regional para 

que acuda a 
recogerlos. Se 

informa al 
demandante, que 

cuenta con término 
para que formule su 

ampliación de 
demanda

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

157
2806/24-04-01-

4
ARACELI PEREZ 

MEDELLIN

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio que 
se presentó en la 

oficialía de partes de 
esta Sala Regional, 

el día 16 de enero de 
2025, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de fecha 10 de 

diciembre de 2024. 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado se tiene 

por admitida la 
prueba. Se hace del 
conocimiento de la 

demandante, que los 
traslados de ley 

están a su 
disposición en esta 
Sala Regional para 

que acuda a 
recogerlos. Se 

informa al 
demandante, que 

cuenta con término 
para que formule su 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



ampliación de 
demanda
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2374/23-04-01-

4
DIEDRICH REIMER 

PETERS

Gerencia de Servicios 
a Usuarios, Oficinas 

Centrales, de la 
Comisión Nacional del 

Agua

DIEDRICH REIMER 
PETERS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 
06/01/2025, por el 

cual el Tribunal 
Colegiado remite 

ejecutoria emitida en 
el recurso de 

revisión. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo la 

ejecutoria de 
referencia

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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2374/23-04-01-

4
DIEDRICH REIMER 

PETERS

Gerencia de Servicios 
a Usuarios, Oficinas 

Centrales, de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Gerencia de 
Servicios a Usuarios, 
Oficinas Centrales, 

de la Comisión 
Nacional del Agua

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 
06/01/2025, por el 

cual el Tribunal 
Colegiado remite 

ejecutoria emitida en 
el recurso de 

revisión. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
acúsese de recibo la 

ejecutoria de 
referencia

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

160
2374/23-04-01-

4
DIEDRICH REIMER 

PETERS

Gerencia de Servicios 
a Usuarios, Oficinas 

Centrales, de la 
Comisión Nacional del 

Agua

DIEDRICH REIMER 
PETERS

22-01-
2025

se comunica a las 
partes en el juicio 
que ha quedado 

adscrita Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
del Norte Centro I

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

161
2374/23-04-01-

4
DIEDRICH REIMER 

PETERS

Gerencia de Servicios 
a Usuarios, Oficinas 

Centrales, de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Gerencia de 
Servicios a Usuarios, 
Oficinas Centrales, 

de la Comisión 
Nacional del Agua

22-01-
2025

se comunica a las 
partes en el juicio 
que ha quedado 

adscrita Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
del Norte Centro I

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

162
1358/23-04-01-

4
KEVIN ALVAREZ

Aduana de Ciudad 
Juárez, de la Agencia 
Nacional de Aduanas

KEVIN ALVAREZ
22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el día 6 de 

enero de 2025, 
mediante el cual, el 

Primer Tribunal 
Colegiado remite 

copia certificada de 
la ejecutoria que 
niega el amparo y 
protección de la 
justicia federal. 

Acúsese recibo a la 
autoridad judicial 

indicada de los autos 
del presente 
expediente

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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1358/23-04-01-

4
KEVIN ALVAREZ

Aduana de Ciudad 
Juárez, de la Agencia 
Nacional de Aduanas

Aduana de Ciudad 
Juárez, de la Agencia 
Nacional de Aduanas

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el día 6 de 

enero de 2025, 
mediante el cual, el 

Primer Tribunal 
Colegiado remite 

copia certificada de 
la ejecutoria que 
niega el amparo y 
protección de la 
justicia federal. 

Acúsese recibo a la 
autoridad judicial 

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres



indicada de los autos 
del presente 
expediente

164
1358/23-04-01-

4
KEVIN ALVAREZ

Aduana de Ciudad 
Juárez, de la Agencia 
Nacional de Aduanas

KEVIN ALVAREZ
22-01-
2025

se comunica a las 
partes en el juicio 
que ha quedado 

adscrita Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
del Norte Centro I

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres
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1358/23-04-01-

4
KEVIN ALVAREZ

Aduana de Ciudad 
Juárez, de la Agencia 
Nacional de Aduanas

Aduana de Ciudad 
Juárez, de la Agencia 
Nacional de Aduanas

22-01-
2025

se comunica a las 
partes en el juicio 
que ha quedado 

adscrita Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
esta Sala Regional 
del Norte Centro I

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

166
1615/24-04-01-

4
JUAN HIPOLITO RAYAS 

GALAVIZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN HIPOLITO 
RAYAS GALAVIZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 21/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo. Certifíquese 
al pie de la demanda 

de amparo en los 
términos de ley para 

la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado al Tercero 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurra al Tribunal 
Colegiado a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 
Sala, remítanse los 
autos al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

María Juana 
López Briones

Afrodita María de 
Jesús Perales 

Torres

167
6151/21-04-01-

7
JOSE LUIS ROJAS 

RODRIGUEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS ROJAS 
RODRIGUEZ

23-01-
2025

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

168
6151/21-04-01-

7
JOSE LUIS ROJAS 

RODRIGUEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



169
6151/21-04-01-

7
JOSE LUIS ROJAS 

RODRIGUEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

170 695/22-04-01-7
FRANCISCO CARBAJAL 

REYES

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegacón 

Estatal Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegacón 
Estatal Chihuahua 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

se ordena correr 
traslado a la parte 

actora, con el mismo 
y sus anexos, para 

que dentro del 
término de 3 días 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho 

corresponda.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

171 683/24-04-01-7
AIMEE ALEJANDRA 
AGUIRRE HERRERA

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua.

AIMEE ALEJANDRA 
AGUIRRE HERRERA

20-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DICTADA DENTRO 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

172 683/24-04-01-7
AIMEE ALEJANDRA 
AGUIRRE HERRERA

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua.

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua.

20-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DICTADA DENTRO 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

173 683/24-04-01-7
AIMEE ALEJANDRA 
AGUIRRE HERRERA

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA 

DICTADA DENTRO 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

174 661/22-04-01-7
DIANA MYRIAM 

BEJARANO GUZMAN

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIANA MYRIAM 
BEJARANO GUZMAN

23-01-
2025

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO 

CONVENGA 
RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

175 661/22-04-01-7
DIANA MYRIAM 

BEJARANO GUZMAN

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegacion Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

SE DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE MANIFIESTE LO 
QUE A SU DERECHO 

CONVENGA 
RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

176 123/22-04-01-7
GILDARDO GORDILLO 

LOPEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

GILDARDO 
GORDILLO LOPEZ

23-01-
2025

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



177 123/22-04-01-7
GILDARDO GORDILLO 

LOPEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

23-01-
2025

conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 53 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
archívese el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

178
2810/24-04-01-

7
JOSE VALENTIN 
MORALES MURO

Representación Estatal 
en Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Representación 
Estatal en Chihuahua 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
efectuado y se 

otorga plazo para 
ampliar.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

179
2602/24-04-01-

7
ELISABETH MARTINEZ 

HERNANDEZ

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado mediante 

auto de fecha 
15/11/2024 y se 

ordena correr 
traslado con el oficio 
de contestación. Por 

último, se otorga 
plazo para ampliar.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

180
3176/24-04-01-

7
MIKE PETKAU FRIESEN

Directora General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaiones y 

Transportes

MIKE PETKAU 
FRIESEN

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



181
3176/24-04-01-

7
MIKE PETKAU FRIESEN

Directora General del 
Centro SICT 

Chihuahua de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 
Comunicaiones y 

Transportes

Directora General 
del Centro SICT 
Chihuahua de la 

Secretaria de 
Infraestructura, 
Comunicaiones y 

Transportes

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez

182 513/24-04-01-7
ARMANDO 

MIRAMONTES CHAVEZ

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Magdalena de la O 
Martell 

representante de los 
terceros interesados

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio de 
nulidad, de los 

cuales se desprende 
que a la fecha no 
quedan pruebas 
pendientes por 
desahogar, ni 

cuestiones previas 
que resolver; y toda 
vez que el dictamen 
pericial en materia 

de contabilidad 
rendido por el perito 

de la autoridad 
demandada dentro 
del presente juicio, 

se refiere a 
cuestiones que no 
corresponden al 

presente asunto, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
Artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, y 

transcurrido el plazo 
de CINCO DÍAS 

inmediatamente al 
día siguiente, 

María Juana 
López Briones

Ernesto Alonso 
García Rodríguez



contarán con un 
plazo de CINCO DÍAS 

para formular 
alegatos por escrito 

en este asunto, 
vencido el cual, con 
alegatos o sin ellos 

SE EMITIRÁ EL 
ACUERDO 

CORRESPONDIENTE 
EN EL QUE SE 

DECLARE CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN.

183
1574/24-04-01-

2
SILVIA BERENICE 

MARTINEZ HEREDIA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA BERENICE 
MARTINEZ HEREDIA

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

184
1574/24-04-01-

2
SILVIA BERENICE 

MARTINEZ HEREDIA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



que en derecho 
corresponda.

185
2375/24-04-01-

2
ANTONIO VENEGAS 

PEREZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIO VENEGAS 
PEREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

186
2375/24-04-01-

2
ANTONIO VENEGAS 

PEREZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

187
1907/24-04-01-

2
MARCOS LOPEZ 

TORRES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCOS LOPEZ 
TORRES

23-01-
2025

Se reservan para el 
momento procesal 

oportuno las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

la autoridad 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



demandada hace 
valer.

188
1907/24-04-01-

2
MARCOS LOPEZ 

TORRES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se reservan para el 
momento procesal 

oportuno las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

la autoridad 
demandada hace 

valer.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

189
1907/24-04-01-

2
MARCOS LOPEZ 

TORRES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCOS LOPEZ 
TORRES

23-01-
2025

Se requiere 
nuevamente a la 
parte actora para 
que estampe su 

firma varias veces.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

190 17/25-04-01-2
PROPAC WOOD 

SOLUTIONS, S. DE 
R.L. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

PROPAC WOOD 
SOLUTIONS, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
copias suficientes y 
completas de las 

pruebas ofrecidas en 
los numerales 2 y 

10, así como acuse 
de recibo en original 
del que se desprenda 

la fecha en que se 
depositó el escrito de 

admisión de 
demanda. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

191
1222/24-04-01-

2
RUBÉN SÁENZ

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



juicio y se dará 
cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

192
2193/24-04-01-

2
KARINA ARACELI 
VAZQUEZ GARZA

Oficina de 
Representación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

KARINA ARACELI 
VAZQUEZ GARZA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

193
2193/24-04-01-

2
KARINA ARACELI 
VAZQUEZ GARZA

Oficina de 
Representación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación 

Estatal Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

194
2201/24-04-01-

2
MARGARITA 

SANDOVAL GONZALEZ

Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 

MARGARITA 
SANDOVAL 
GONZALEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

MPML Dulce 
Alejandra 

Rosario Paulino 
Pulido Flores



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Hernández 
Derma

195
2201/24-04-01-

2
MARGARITA 

SANDOVAL GONZALEZ

Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

196
3085/24-04-01-

2

NEW MILLENNIUM 
JOIST & DECK DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Subadministrador de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos "3"

NEW MILLENNIUM 
JOIST & DECK DE 

MEXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

21-01-
2025

Se remiten los autos 
a la Segunda Sección 
de la Sala Superior 

de este Tribunal para 
el efecto de resuelva 

el incidente de 
incompetencia por 
territorio planteado 

por la autoridad 
demandada. Se 

suspende el 
procedimiento.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



197
3085/24-04-01-

2

NEW MILLENNIUM 
JOIST & DECK DE 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Subadministrador de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos "3"

Subadministrador de 
Fiscalización de 

Grandes 
Contribuyentes 
Diversos "3"

21-01-
2025

Se remiten los autos 
a la Segunda Sección 
de la Sala Superior 

de este Tribunal para 
el efecto de resuelva 

el incidente de 
incompetencia por 
territorio planteado 

por la autoridad 
demandada. Se 

suspende el 
procedimiento.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

198
2237/24-04-01-

2
CLAUDIA VERONICA 
PARRA GONZALEZ

Administrción 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

CLAUDIA VERONICA 
PARRA GONZALEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

199
2237/24-04-01-

2
CLAUDIA VERONICA 
PARRA GONZALEZ

Administrción 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

Administrción 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte actora en 

materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

200
2237/24-04-01-

2
CLAUDIA VERONICA 
PARRA GONZALEZ

Administrción 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

CLAUDIA VERONICA 
PARRA GONZALEZ

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio, por 
lo que debe 

notificársele que ha 
sido designado como 
tal con relación a la 
prueba pericial en 
contable y se le 

requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

201
2237/24-04-01-

2
CLAUDIA VERONICA 
PARRA GONZALEZ

Administrción 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

Administrción 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio, por 
lo que debe 

notificársele que ha 
sido designado como 
tal con relación a la 
prueba pericial en 
contable y se le 

requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

202
2237/24-04-01-

2
CLAUDIA VERONICA 
PARRA GONZALEZ

Administrción 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Chihuahua "1"

MERCEDES 
HORTENSIA REZA 

TORRES

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio, por 
lo que debe 

notificársele que ha 
sido designado como 
tal con relación a la 
prueba pericial en 
contable y se le 

requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

203
1046/24-04-01-

2

PROMOTORA DE 
ALIMENTOS EN 
COMEDORES 

INDUSTRIALES S.A. 
DE C.V.

Jefa de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación Juárez 
"2", del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

PROMOTORA DE 
ALIMENTOS EN 
COMEDORES 

INDUSTRIALES S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Los alegatos 
presentados por la 

autoridad 
demandada resulta 

extemporánea.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

204
1046/24-04-01-

2

PROMOTORA DE 
ALIMENTOS EN 
COMEDORES 

INDUSTRIALES S.A. 
DE C.V.

Jefa de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación Juárez 
"2", del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Jefa de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Juárez "2", del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Los alegatos 
presentados por la 

autoridad 
demandada resulta 

extemporánea.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

205 962/24-04-01-2
ROBERTO CARRAZCO 

REGALADO

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

23-01-
2025

Autoridad 
demandada designa 
nuevos delegados, 
domicilio y correo 

electrónico.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

206 962/24-04-01-2
ROBERTO CARRAZCO 

REGALADO

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

ROBERTO 
CARRAZCO 
REGALADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

207 962/24-04-01-2
ROBERTO CARRAZCO 

REGALADO

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

208
2178/24-04-01-

2
ROSA ISELA 

QUINTERO GAZ

Oficina de 
Representación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ISELA 
QUINTERO GAZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



término de Ley, 
quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

209
2178/24-04-01-

2
ROSA ISELA 

QUINTERO GAZ

Oficina de 
Representación Estatal 

Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación 

Estatal Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

210
2769/24-04-01-

2
JOSE ANTONIO 

ESTRADA OROZCO

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ANTONIO 
ESTRADA OROZCO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

211
2769/24-04-01-

2
JOSE ANTONIO 

ESTRADA OROZCO

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

212
1425/24-04-01-

2
RAMON EDUARDO 
BACA VILLEGAS

Aduana de Ciudad 
Juárez

Aduana de Ciudad 
Juárez

20-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados el 

13/01/2025 y el 
27/12/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se ordena dar vista a 
la parte actora para 
los efectos legales a 
que haya lugar, con 
copia de los oficios 
de cuenta y de los 

documentos anexos. 
Se otorga plazo para 
ampliar la demanda

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

213
1425/24-04-01-

2
RAMON EDUARDO 
BACA VILLEGAS

Aduana de Ciudad 
Juárez

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "2"

20-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados el 

13/01/2025 y el 
27/12/2024. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA en los 
términos de los 
oficios que se 

acuerdan y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Se ordena dar vista a 
la parte actora para 
los efectos legales a 
que haya lugar, con 
copia de los oficios 
de cuenta y de los 

documentos anexos. 
Se otorga plazo para 
ampliar la demanda

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

214
2722/24-04-01-

2
JOSE GUADALUPE 

MALTOS LONG

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE GUADALUPE 
MALTOS LONG

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

215
2722/24-04-01-

2
JOSE GUADALUPE 

MALTOS LONG

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

216
2433/24-04-01-

2
MARIA ISELA NUÑEZ 

MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ISELA NUÑEZ 
MARQUEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

217
2433/24-04-01-

2
MARIA ISELA NUÑEZ 

MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

218
2433/24-04-01-

2
MARIA ISELA NUÑEZ 

MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ISELA NUÑEZ 
MARQUEZ

20-01-
2025

Se tienen por hechas 
las manifestaciones 
hechas valer por la 

autoridad 
demandada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

219
2433/24-04-01-

2
MARIA ISELA NUÑEZ 

MARQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

20-01-
2025

Se tienen por hechas 
las manifestaciones 
hechas valer por la 

autoridad 
demandada.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



los Trabajadores del 
Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

220
1771/24-04-01-

2
JACOB ENNS DYCK

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JACOB ENNS DYCK
23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

221
1771/24-04-01-

2
JACOB ENNS DYCK

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



Derecho 
corresponda.

222
1788/24-04-01-

2
LUIS REY TERRAZAS 

HERNANDEZ

Ttiular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS REY TERRAZAS 
HERNANDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

223
1788/24-04-01-

2
LUIS REY TERRAZAS 

HERNANDEZ

Ttiular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Ttiular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

224
2275/24-04-01-

2
LORENZO LLAMAS 

COCOLAN

Oficina de 
Representación Estatal 

de Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LORENZO LLAMAS 
COCOLAN

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



DEMANDA.- Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

225
2275/24-04-01-

2
LORENZO LLAMAS 

COCOLAN

Oficina de 
Representación Estatal 

de Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación 

Estatal de Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

226
1907/24-04-01-

2
MARCOS LOPEZ 

TORRES

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Deberá estarse a lo 
acordado en auto de 
06 de diciembre del 

2024

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

227
3759/24-04-01-

2
DELIA MERCEDES 

VALENZUELA LOPEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DELIA MERCEDES 
VALENZUELA LOPEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

228
3759/24-04-01-

2
DELIA MERCEDES 

VALENZUELA LOPEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

229
3783/24-04-01-

2
ROSA EMMA GARCIA 
JIMENEZ Y OTROS

Procuraduría Federal 
de Protección al 

Ambiente

ROSA EMMA GARCIA 
JIMENEZ Y OTROS

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
13/12/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

y/o aclare los 
documentos 

ofrecidos en los 
numerales 3, 4, 8, y 
9, apercibido de que 
en caso de omisión 
se tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

230 423/25-04-01-2

AGROINDUSTRIAS 
DEANDAR DE 

DELICIAS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro

AGROINDUSTRIAS 
DEANDAR DE 

DELICIAS, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
02/04/2025 para 

cerrar la instrucción.

231 423/25-04-01-2

AGROINDUSTRIAS 
DEANDAR DE 

DELICIAS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 

Centro

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 
02/04/2025 para 

cerrar la instrucción.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

232 423/25-04-01-2

AGROINDUSTRIAS 
DEANDAR DE 

DELICIAS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro

AGROINDUSTRIAS 
DEANDAR DE 

DELICIAS, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se concede a la 
parte actora la 

suspensión 
provisional del acto 

administrativo.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

233 423/25-04-01-2

AGROINDUSTRIAS 
DEANDAR DE 

DELICIAS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Chihuahua Zona 

Centro

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Chihuahua Zona 

Centro

27-01-
2025

Se concede a la 
parte actora la 

suspensión 
provisional del acto 

administrativo.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Rosario Paulino 
Pulido Flores

234
3271/24-04-01-

5
CONEJO CORRIENDO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Agente de la Guardia 
Nacional, en la 

Estación de Puerto 
Palomas, Chihuahua

CONEJO 
CORRIENDO, S. DE 

R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo, mediante 

la que se Se tiene 
por no presentada la 
demanda, toda vez 
que la parte actora 

incumplio con el 
requerimiento.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera



235 676/20-04-01-5

JOSE RAUL 
RODRIGUEZ, JOSE 

RAUL REYES AGUILERA 
Y MIGUEL ANGEL 
REYES AGUILERA

Delegado Estatal en 
Chihuahua del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE RAUL 
RODRIGUEZ, JOSE 

RAUL REYES 
AGUILERA Y MIGUEL 

ANGEL REYES 
AGUILERA

20-01-
2025

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Decimo Septimo 
Circuito en Materia 

Penal y 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Norma Isabel 
Bustamante 

Herrera

236
2132/24-04-01-

8

SANTIAGO GARCIA 
DIAZ Y JUAN 
RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ

Aduana de Puerto 
Palomas

SANTIAGO GARCIA 
DIAZ Y JUAN 
RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ

27-01-
2025

SE COMUNICA A LAS 
PARTES, que el 

expediente en que se 
actúa ha sido 

seleccionado para 
ser resuelto por las 
Salas Auxiliares de 

este Tribunal, 
específicamente por 
la TERCERA SALA 
REGIONAL DEL 

NORTE-CENTRO II Y 
AUXILIAR, CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE TORREÓN, 
ESTADO DE 

COAHUILA, por lo 
que, se ordena 

enviar a la 
mencionada Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar 
de este Tribunal, los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa, para que, en 
auxilio de esta Sala, 

proceda con el 
dictado de la 

sentencia definitiva

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

237
2132/24-04-01-

8

SANTIAGO GARCIA 
DIAZ Y JUAN 
RODRIGUEZ 
VELAZQUEZ

Aduana de Puerto 
Palomas

Aduana de Puerto 
Palomas

27-01-
2025

SE COMUNICA A LAS 
PARTES, que el 

expediente en que se 
actúa ha sido 

seleccionado para 
ser resuelto por las 
Salas Auxiliares de 

este Tribunal, 
específicamente por 
la TERCERA SALA 
REGIONAL DEL 

NORTE-CENTRO II Y 
AUXILIAR, CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE TORREÓN, 
ESTADO DE 

COAHUILA, por lo 
que, se ordena 

enviar a la 
mencionada Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



de este Tribunal, los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa, para que, en 
auxilio de esta Sala, 

proceda con el 
dictado de la 

sentencia definitiva

238
1326/24-04-01-

8

AKARI 
RESTAURANTES, S.A. 

DE C.V.

Director Jurídico de la 
Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

AKARI 
RESTAURANTES, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

La sentencia 
defintiva dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

239
1326/24-04-01-

8

AKARI 
RESTAURANTES, S.A. 

DE C.V.

Director Jurídico de la 
Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

Director Jurídico de 
la Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

24-01-
2025

La sentencia 
defintiva dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

240
1326/24-04-01-

8

AKARI 
RESTAURANTES, S.A. 

DE C.V.

Director Jurídico de la 
Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

Director de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 

Ingresos de 
Secretaría de 

Hacienda del Estado 
de Chihuahua

24-01-
2025

La sentencia 
defintiva dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

241
1326/24-04-01-

8

AKARI 
RESTAURANTES, S.A. 

DE C.V.

Director Jurídico de la 
Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

Jefe del Servicio de 
Administración 

TributariaJefe del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

La sentencia 
defintiva dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

242
1326/24-04-01-

8

AKARI 
RESTAURANTES, S.A. 

DE C.V.

Director Jurídico de la 
Secretaría de 

Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

Secretario de 
Hacienda del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Chihuahua

24-01-
2025

La sentencia 
defintiva dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

243
2342/24-04-01-

8
JOSE JESUS AUDE 

VENZOR

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE JESUS AUDE 
VENZOR

23-01-
2025

dado que de las 
propias constancias 
de autos se advierte 
que la parte actora 

NO AMPLIÓ LA 
DEMANDA de 

nulidad, y toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, 

comuníqueseles que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

que formulen 
ALEGATOS por 
escrito, el cual 
correrá una vez 

transcurridos CINCO 
DÍAS HÁBILES del 
siguiente a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

244
2342/24-04-01-

8
JOSE JESUS AUDE 

VENZOR

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

dado que de las 
propias constancias 
de autos se advierte 
que la parte actora 

NO AMPLIÓ LA 
DEMANDA de 

nulidad, y toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



Tribunal, 
comuníqueseles que 

disponen de un 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
que formulen 

ALEGATOS por 
escrito, el cual 
correrá una vez 

transcurridos CINCO 
DÍAS HÁBILES del 
siguiente a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación de 
este acuerdo.

245 920/23-04-01-8

TANQUES 
ESPECIALIZADOS DE 
CHIHUAHUA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación adscrita a 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Chihuahua "1"

TANQUES 
ESPECIALIZADOS DE 

CHIHUAHUA, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUEDÓ 

FIRME

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

246 920/23-04-01-8

TANQUES 
ESPECIALIZADOS DE 
CHIHUAHUA, S.A. DE 

C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación adscrita a 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Chihuahua "1"

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación adscrita 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Chihuahua "1"

24-01-
2025

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA QUEDÓ 

FIRME

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

247
3250/22-04-01-

8
PEDRO ZARAGOZA 

DELGADO

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"2"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "2"

24-01-
2025

dígasele al 
promovente que se 

ESTÉ A LO 
ACORDADO en el 

diverso proveído de 
fecha 27 de 

noviembre de 2024, 
en el que se ordenó 
archivar el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

248
2414/24-04-01-

8

GERMANIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1"

GERMANIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

249
2414/24-04-01-

8

GERMANIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Chihuahua 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Chihuahua "1"

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

250 278/25-04-01-8 SONIA RICO PEREZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

SONIA RICO PEREZ
24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

251 278/25-04-01-8 SONIA RICO PEREZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

252 280/25-04-01-8
PRICILA MADRID 

RAMIREZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

PRICILA MADRID 
RAMIREZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

253 280/25-04-01-8
PRICILA MADRID 

RAMIREZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

254 385/25-04-01-8
JOSE LUIS RIOS 

GARCES

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

JOSE LUIS RIOS 
GARCES

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

255 385/25-04-01-8
JOSE LUIS RIOS 

GARCES

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

256
2908/24-04-01-

8
KARLA MONSERRATH 

CABRERA GREEN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

REQUIÉRASE a la 
autoridad para que, 

en el plazo de CINCO 
DÍAS HÁBILES, que 
se contará a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación de este 

acuerdo, exhiba ante 
esta Sala la prueba 
que se indica, así 

como una copia de 
las mismas (prueba 
primera a tercera de 

su oficio de 
contestación) para 
correr el traslado 

correspondiente a la 
parte actora, con el 
APERCIBIMIENTO 

que, de no dar 
cumplimiento a lo 
que se le requiere, 
se tendrán por no 

ofrecidas

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



257 323/25-04-01-8
BLANCA YESENIA 

HEREDIA HERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

BLANCA YESENIA 
HEREDIA 

HERNANDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

258 323/25-04-01-8
BLANCA YESENIA 

HEREDIA HERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

259 293/25-04-01-8
ROCIO YOLANDA 

ROJAS ORTIZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

ROCIO YOLANDA 
ROJAS ORTIZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

260 293/25-04-01-8
ROCIO YOLANDA 

ROJAS ORTIZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

261 375/25-04-01-8 BELEN MUÑOZ MATA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

BELEN MUÑOZ MATA
23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

262 375/25-04-01-8 BELEN MUÑOZ MATA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

263
3671/24-04-01-

8
MARIA LIDIA ANDUJO 

OLIVAS

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

MARIA LIDIA 
ANDUJO OLIVAS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

264
3671/24-04-01-

8
MARIA LIDIA ANDUJO 

OLIVAS

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Chihuahua de la 

Comisión Nacional 
del Agua

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

265 300/25-04-01-8
ABELINO SILVA 

CHAVEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

ABELINO SILVA 
CHAVEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

266 300/25-04-01-8
ABELINO SILVA 

CHAVEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

267
2310/22-04-01-

8
NORMA ISELA ESPINO 

ARTEAGA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación 
Chihuahua "1"

NORMA ISELA 
ESPINO ARTEAGA

24-01-
2025

La sentencia 
defintiva dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

268
2310/22-04-01-

8
NORMA ISELA ESPINO 

ARTEAGA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación 
Chihuahua "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación 
Chihuahua "1"

24-01-
2025

La sentencia 
defintiva dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

269 130/24-04-01-8
MARTHA ELVIA 
BAILON PONCE

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ELVIA 
BAILON PONCE

24-01-
2025

La sentencia 
defintiva dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

270 130/24-04-01-8
MARTHA ELVIA 
BAILON PONCE

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

en Chihuahua del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Oficina 
de Representación 

Estatal en Chihuahua 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

La sentencia 
defintiva dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

271
3745/24-04-01-

8
SALVADOR GRAJEDA 

DUARTE

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado Baja California, 
de la Guardia Nacional

SALVADOR GRAJEDA 
DUARTE

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

272
3745/24-04-01-

8
SALVADOR GRAJEDA 

DUARTE

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones en el 

Estado Baja California, 
de la Guardia Nacional

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado Baja 

California, de la 
Guardia Nacional

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

273 233/25-04-01-8
BETSABE CORTEZ 

PEÑA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

BETSABE CORTEZ 
PEÑA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

274 233/25-04-01-8
BETSABE CORTEZ 

PEÑA

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

275 237/25-04-01-8
J. TRINIDAD GARCIA 

CAMPOS

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

J. TRINIDAD GARCIA 
CAMPOS

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

276 237/25-04-01-8
J. TRINIDAD GARCIA 

CAMPOS

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

277 243/25-04-01-8
REMIGIO DEL ANGEL 

FERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

REMIGIO DEL ANGEL 
FERNANDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

278 243/25-04-01-8
REMIGIO DEL ANGEL 

FERNANDEZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

279 253/25-04-01-8
PRIMITIVO URIEL 
CHAVEZ SAENZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

PRIMITIVO URIEL 
CHAVEZ SAENZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

280 253/25-04-01-8
PRIMITIVO URIEL 
CHAVEZ SAENZ

Titular de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Chihuahua

Titular de la Oficina 
de Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Chihuahua

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

281
2730/24-04-01-

8

TU MEJOR AGENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

TU MEJOR AGENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/11/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma



notificaciones el 
señalado, y como 

dirección de correo 
electrónico el 

referido.

282
2730/24-04-01-

8

TU MEJOR AGENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefa del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

General Felipe 
Ángeles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/11/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

283
2730/24-04-01-

8

TU MEJOR AGENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

TU MEJOR AGENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 

INFORME, el cual se 
tendrá en 

consideración al 
momento de resolver 

el incidente de 
suspensión

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

284
2730/24-04-01-

8

TU MEJOR AGENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefa del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

General Felipe 
Ángeles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 

INFORME, el cual se 
tendrá en 

consideración al 
momento de resolver 

el incidente de 
suspensión

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

285
2730/24-04-01-

8

TU MEJOR AGENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

TU MEJOR AGENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

acto impugnado, por 
los motivos y en los 

términos que se 
expresan en el 
considerando 

segundo de esta 
interlocutoria

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

286
2730/24-04-01-

8

TU MEJOR AGENCIA 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Felipe Ángeles 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefa del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

General Felipe 
Ángeles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

22-01-
2025

Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

acto impugnado, por 
los motivos y en los 

términos que se 
expresan en el 
considerando 

segundo de esta 
interlocutoria

MPML Dulce 
Alejandra 
Hernández 

Derma

Dulce Alejandra 
Hernández 

Derma

287
5202/21-04-01-

3
ROSA REFUGIO 

CABRAL RASCON

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

ROSA REFUGIO 
CABRAL RASCON

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

288
5202/21-04-01-

3
ROSA REFUGIO 

CABRAL RASCON

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

289
5535/21-04-01-

3
MARTHA PATRICIA 
CARRASCO ARAIZA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARTHA PATRICIA 
CARRASCO ARAIZA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

290
5535/21-04-01-

3
MARTHA PATRICIA 
CARRASCO ARAIZA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

291
5691/21-04-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
SOTO HERMOSILLO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA DEL CARMEN 
SOTO HERMOSILLO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

292
5691/21-04-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
SOTO HERMOSILLO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

293
5171/21-04-01-

3
MARIA EVILIA 

CASTILLO MANRIQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA EVILIA 
CASTILLO 

MANRIQUEZ

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

294
5171/21-04-01-

3
MARIA EVILIA 

CASTILLO MANRIQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Delegación Estatal 
Chihuahua.

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

295
5634/21-04-01-

3
MARIA ELENA 

SALGUEIRO PALMA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

MARIA ELENA 
SALGUEIRO PALMA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

296
5634/21-04-01-

3
MARIA ELENA 

SALGUEIRO PALMA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

297
5220/21-04-01-

3

PATRICIA IVONNE 
RODRIGUEZ 
MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

PATRICIA IVONNE 
RODRIGUEZ 
MARTINEZ

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

298
5220/21-04-01-

3

PATRICIA IVONNE 
RODRIGUEZ 
MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

299
5632/21-04-01-

3
MARIA DE JESUS 

GARCIA RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA DE JESUS 
GARCIA RUIZ

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

300
5632/21-04-01-

3
MARIA DE JESUS 

GARCIA RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

301
5213/21-04-01-

3
MARIA BRAULIA 

CORRAL MIRANDA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA BRAULIA 
CORRAL MIRANDA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

302
5213/21-04-01-

3
MARIA BRAULIA 

CORRAL MIRANDA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

303
5820/21-04-01-

3
YOLANDA CORTES 

CISNEROS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

YOLANDA CORTES 
CISNEROS

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

304
5820/21-04-01-

3
YOLANDA CORTES 

CISNEROS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

305
5631/21-04-01-

3
MARIA DE JESUS 

HERNANDEZ TREVIZO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

MARIA DE JESUS 
HERNANDEZ 

TREVIZO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

306
5631/21-04-01-

3
MARIA DE JESUS 

HERNANDEZ TREVIZO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

307
5668/21-04-01-

3

MARIA ROSA 
MARGARITA HERRERA 

PEDROZA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA ROSA 
MARGARITA 

HERRERA PEDROZA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

308
5668/21-04-01-

3

MARIA ROSA 
MARGARITA HERRERA 

PEDROZA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Delegación Estatal 
Chihuahua.

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

309
5615/21-04-01-

3
MARIA DEL CONSUELO 

RIOS FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

MARIA DEL 
CONSUELO RIOS 

FLORES

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

310
5615/21-04-01-

3
MARIA DEL CONSUELO 

RIOS FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

311
5608/21-04-01-

3
MIRNA ELSA BORJA 

HOLGUIN

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

MIRNA ELSA BORJA 
HOLGUIN

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

312
5608/21-04-01-

3
MIRNA ELSA BORJA 

HOLGUIN

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

313
5593/21-04-01-

3
NOLMY GUADALUPE 
FRANCO SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

NOLMY GUADALUPE 
FRANCO SANCHEZ

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

314
5593/21-04-01-

3
NOLMY GUADALUPE 
FRANCO SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

315
5580/21-04-01-

3
MARTHA ERENDIRA 

ROSAS AUDELO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARTHA ERENDIRA 
ROSAS AUDELO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

316
5580/21-04-01-

3
MARTHA ERENDIRA 

ROSAS AUDELO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

317
5685/21-04-01-

3
YOLANDA LILIA 

GUADERRAMA LEYVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

YOLANDA LILIA 
GUADERRAMA 

LEYVA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

318
5685/21-04-01-

3
YOLANDA LILIA 

GUADERRAMA LEYVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

319
5203/21-04-01-

3
MARIA ELVA ACOSTA 

AGUIRRE

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA ELVA 
ACOSTA AGUIRRE

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

320
5203/21-04-01-

3
MARIA ELVA ACOSTA 

AGUIRRE

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

321
5536/21-04-01-

3
YOLANDA CHAVEZ 

CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

YOLANDA CHAVEZ 
CASTILLO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

322
5536/21-04-01-

3
YOLANDA CHAVEZ 

CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Delegación Estatal 
Chihuahua.

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

323
5221/21-04-01-

3

PATRICIA 
CONCEPCION 
VERDUZCO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

PATRICIA 
CONCEPCION 
VERDUZCO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

324
5221/21-04-01-

3

PATRICIA 
CONCEPCION 
VERDUZCO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

325
3417/21-04-01-

3
MANUEL VICENTE 
PRIETO IBARRA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL VICENTE 
PRIETO IBARRA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

326
3417/21-04-01-

3
MANUEL VICENTE 
PRIETO IBARRA

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

327
5217/21-04-01-

3
ELIZABETH GASSON 

ESPINOZA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

ELIZABETH GASSON 
ESPINOZA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

328
5217/21-04-01-

3
ELIZABETH GASSON 

ESPINOZA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

329 943/24-04-01-3
HECTOR SANCHEZ 

CASTRUITA

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR SANCHEZ 
CASTRUITA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
en atención a su 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



contenido, hágase 
del conocimiento de 
la parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y 
toda vez que la 

autoridad fue omisa 
en exhibir constancia 
de la cual se acredite 

el pago de las 
diferencias 

determinadas a favor 
del actor en la 

resolución exhibida, 
se tiene a la citada 

autoridad en vías de 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento, que 
deberá informar a la 
brevedad posible a 
esta Sala respecto 

de las gestiones que 
se realicen para el 

debido cumplimiento 
de la citada 

sentencia, quedando 
vigente el 

apercibimiento 
decretado.

330 943/24-04-01-3
HECTOR SANCHEZ 

CASTRUITA

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, ténganse 
por recibidos los 

oficios de cuenta y 
en atención a su 

contenido, hágase 
del conocimiento de 
la parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y 
toda vez que la 

autoridad fue omisa 
en exhibir constancia 
de la cual se acredite 

el pago de las 
diferencias 

determinadas a favor 
del actor en la 

resolución exhibida, 
se tiene a la citada 

autoridad en vías de 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento, que 
deberá informar a la 
brevedad posible a 
esta Sala respecto 

de las gestiones que 
se realicen para el 

debido cumplimiento 
de la citada 

sentencia, quedando 
vigente el 

apercibimiento 
decretado.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

331
5145/21-04-01-

3
MARCELA MORALES 

RIVAS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARCELA MORALES 
RIVAS

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

332
5145/21-04-01-

3
MARCELA MORALES 

RIVAS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

333
5163/21-04-01-

3
ELVIA MIRIAM 

GONZALEZ TIJERINA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

ELVIA MIRIAM 
GONZALEZ TIJERINA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

334
5163/21-04-01-

3
ELVIA MIRIAM 

GONZALEZ TIJERINA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

335 977/21-04-01-3
JAIME OCTAVIO BACA 

FACIO

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME OCTAVIO 
BACA FACIO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

336 977/21-04-01-3
JAIME OCTAVIO BACA 

FACIO

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

337
5579/21-04-01-

3
MARIA DE JESUS 
PIMENTEL RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA DE JESUS 
PIMENTEL RUIZ

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

338
5579/21-04-01-

3
MARIA DE JESUS 
PIMENTEL RUIZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Delegación Estatal 
Chihuahua.

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

339
1034/21-04-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
FIERRO CARRAZCO

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
FIERRO CARRAZCO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

340
1034/21-04-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
FIERRO CARRAZCO

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

341
1065/21-04-01-

3
OMAR ARTEAGA 

AGUIRRE

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OMAR ARTEAGA 
AGUIRRE

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

342
1065/21-04-01-

3
OMAR ARTEAGA 

AGUIRRE

Delegación en 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

343
5128/21-04-01-

3

MARIA DE JESUS 
BUSTAMANTE 
BENAVIDES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARIA DE JESUS 
BUSTAMANTE 
BENAVIDES

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

344
5128/21-04-01-

3

MARIA DE JESUS 
BUSTAMANTE 
BENAVIDES

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

345
5664/21-04-01-

3
MARIA TERESA 

VAZQUEZ TERRAZAS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA TERESA 
VAZQUEZ TERRAZAS

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

346
5664/21-04-01-

3
MARIA TERESA 

VAZQUEZ TERRAZAS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

347
5636/21-04-01-

3
ELVIA LUZ 

DOMINGUEZ ARAGON

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

ELVIA LUZ 
DOMINGUEZ 

ARAGON

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

348
5636/21-04-01-

3
ELVIA LUZ 

DOMINGUEZ ARAGON

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal en 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estatal 

en Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

349
1556/21-04-01-

3
PETRA LETICIA 

NEVAREZ ARANA

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Chihuahua

PETRA LETICIA 
NEVAREZ ARANA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

350
1556/21-04-01-

3
PETRA LETICIA 

NEVAREZ ARANA

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores en 
Chihuahua

Delegación Estatal 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

351
5125/21-04-01-

3
MARGARITA ROCIO 
MOLINA CHAPARRO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARGARITA ROCIO 
MOLINA CHAPARRO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

352
5125/21-04-01-

3
MARGARITA ROCIO 
MOLINA CHAPARRO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Delegación Estatal 
Chihuahua

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

353
5162/21-04-01-

3
MARIA ELIZABETH 
LUNA GALLEGOS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARIA ELIZABETH 
LUNA GALLEGOS

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

354
5162/21-04-01-

3
MARIA ELIZABETH 
LUNA GALLEGOS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

355
5678/21-04-01-

3
MARIO SAUL CANO 

RIOS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARIO SAUL CANO 
RIOS

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

356
5678/21-04-01-

3
MARIO SAUL CANO 

RIOS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

357
5224/21-04-01-

3
OSCAR RUBEN LEAL 

DOMINGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

OSCAR RUBEN LEAL 
DOMINGUEZ

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

358
5224/21-04-01-

3
OSCAR RUBEN LEAL 

DOMINGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

359
5783/21-04-01-

3
MARIA MERCED 

GUZMAN ESCOBEDO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA MERCED 
GUZMAN ESCOBEDO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

360
5783/21-04-01-

3
MARIA MERCED 

GUZMAN ESCOBEDO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

361
5707/21-04-01-

3
MARIA TERESA 
MORALES LEON

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA TERESA 
MORALES LEON

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

362
5707/21-04-01-

3
MARIA TERESA 
MORALES LEON

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

363
5698/21-04-01-

3
MARTHA AIDE MUÑIZ 

SPENCER

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARTHA AIDE 
MUÑIZ SPENCER

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

364
5698/21-04-01-

3
MARTHA AIDE MUÑIZ 

SPENCER

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

365
5693/21-04-01-

3
MARIA DEL CARMEN 

PARRA MAR

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA DEL CARMEN 
PARRA MAR

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

366
5693/21-04-01-

3
MARIA DEL CARMEN 

PARRA MAR

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Delegación Estatal 
Chihuahua.

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

367
2788/21-04-01-

3
NORMA ALICIA DIAZ 

AGUIRRE

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA ALICIA DIAZ 
AGUIRRE

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

368
2788/21-04-01-

3
NORMA ALICIA DIAZ 

AGUIRRE

Delegación Estatal 
Chihuahua del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Chihuahua del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

369
5567/21-04-01-

3

MARIA DE LOURDES 
CONTRERAS 
TERRAZAS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA DE LOURDES 
CONTRERAS 
TERRAZAS

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

370
5567/21-04-01-

3

MARIA DE LOURDES 
CONTRERAS 
TERRAZAS

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

371
5549/21-04-01-

3
MARIA DE LA LUZ 

SOLIS HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARIA DE LA LUZ 
SOLIS HERNANDEZ

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

372
5549/21-04-01-

3
MARIA DE LA LUZ 

SOLIS HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

373
5545/21-04-01-

3
MARIA DE LA PAZ 

RAMIREZ ARTALEJO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARIA DE LA PAZ 
RAMIREZ ARTALEJO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

374
5545/21-04-01-

3
MARIA DE LA PAZ 

RAMIREZ ARTALEJO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

375
5560/21-04-01-

3
MARIA DE LOURDES 
GUADERRAMA LEYVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA DE LOURDES 
GUADERRAMA 

LEYVA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

376
5560/21-04-01-

3
MARIA DE LOURDES 
GUADERRAMA LEYVA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

377
5640/21-04-01-

3
YOLANDA SAENZ 

SAENZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

YOLANDA SAENZ 
SAENZ

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

378
5640/21-04-01-

3
YOLANDA SAENZ 

SAENZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

379
5230/21-04-01-

3
SOCORRO ARMIDA 
RAMIREZ ORTEGA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

SOCORRO ARMIDA 
RAMIREZ ORTEGA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

380
5230/21-04-01-

3
SOCORRO ARMIDA 
RAMIREZ ORTEGA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Delegación Estatal 
Chihuahua.

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

381
5659/21-04-01-

3
MARIA TERESA 

PORTILLO CLARK

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

MARIA TERESA 
PORTILLO CLARK

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

382
5659/21-04-01-

3
MARIA TERESA 

PORTILLO CLARK

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



Contencioso 
Administrativo, 

requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

383
5661/21-04-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
NEVAREZ GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

MARIA DEL CARMEN 
NEVAREZ GARCIA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

384
5661/21-04-01-

3
MARIA DEL CARMEN 
NEVAREZ GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

385
5643/21-04-01-

3
YOLANDA PEREZ 

BURBOA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

YOLANDA PEREZ 
BURBOA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez

386
5643/21-04-01-

3
YOLANDA PEREZ 

BURBOA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Chihuahua

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

hágase del 
conocimiento de la 

parte actora los 
citados actos para 

los efectos legales a 
que haya lugar y de 
conformidad con los 
artículo 13, fracción 

I, inciso A y 58, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
requiérasele a la 
parte actora para 
que, dentro de los 

plazos legales, haga 
valer los medios de 
defensa que estime 
necesarios, bajo el 
APERCIBIMIENTO 

que de no hacerlo se 
archivará el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUÍDO.

José Luis Reyes 
Portillo

Luz Anaid Saenz 
Ramírez



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORTE CENTRO II
PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2255/24-05-01-

1

AGROPECUARIA 
CAMPO PATRICIA, S. 

DE P.R. DE R.L.

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Fiscal General Jdca de 
la Admon Fiscal Gral 
del Edo de Coah de 

Zara

AGROPECUARIA 
CAMPO PATRICIA, S. 

DE P.R. DE R.L.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio de 
nulidad, de donde se 

aprecia que en 
acuerdo de fecha 26 

de noviembre de 
2024, se concedió 
término a la actora 

para ampliar la 
demanda; sin 

embargo, omitió 
hacer uso de tal 

derecho dentro del 
plazo de diez días 
que para tal efecto 
se le concedió, se 

declara precluído el 
derecho a la parte 
actora para ampliar 

la demanda. 
Dígaseles que 

disponen de un 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, para 
formular alegatos 

por escrito.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Tania Magaly 
Quezada 
Márquez

2 685/24-05-01-4
TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TRANSPORTE 
PÚBLICO 

INTEGRADO 
LAGUNA, S.A. DE 

C.V.

04-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio IMSS-COAH-

JF-BG-8739/24 
ingresado el 

02/09/2024, signado 
por la autoridad 
demandada, por 
medio del cual 

comparece a dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado. Visto 
lo anterior téngase 
por recibido el oficio 

de referencia y 
anexos al respecto, 

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento que le 
fue formulado. Con 
copia del oficio de 

cuenta así como de 
la contestación y sus 

anexos, córrase 
traslado al tercero 

interesado así como 
a la parte actora 

para que esta última 
amplíe su demanda.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

3 685/24-05-01-4
TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

04-09-
2024

Se da cuenta con el 
oficio IMSS-COAH-

JF-BG-8739/24 
ingresado el 

02/09/2024, signado 
por la autoridad 
demandada, por 
medio del cual 

comparece a dar 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado. Visto 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



lo anterior téngase 
por recibido el oficio 

de referencia y 
anexos al respecto, 

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento que le 
fue formulado. Con 
copia del oficio de 

cuenta así como de 
la contestación y sus 

anexos, córrase 
traslado al tercero 

interesado así como 
a la parte actora 

para que esta última 
amplíe su demanda.-

4
1285/24-05-01-

4

TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A. B. DE 

C.V.

Subdelegación 
Monclova Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
ESTATAL COAHUILA 

del IMSS por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del citado 

Instituto

TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A. B. DE 

C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con 
escrito presentado el 

09/01/2025 de la 
parte actora por 

medio del cual parte 
actora solicita se le 

expida copias 
simples de todo lo 

actuado en el 
presente juicio, 

señalando 
autorizado.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta 

expídasele las copias 
que solicita, previa 

firma y toma de 
razón que se deje en 
autos de la persona 
que autoriza para tal 
efecto y una vez que 
acredite que efectuó 
el pago de derechos 
que corresponde, 
haciendo de su 

conocimiento que el 
costo de cada copia 
simple es a razón de 
$1.00 y el total de 

las copias solicitadas 
es de 18 fojas.- por 

lo que hace a su 
solicitud de copias 

simples del 
expediente 

administrativo y/o 
acceso para tomar 

fotografías con 
dispositivo móvil del 
mismo, al respecto, 
dígasele que como 
quedó asentado en 
auto de fecha 09 de 
diciembre de 2024, 
dicho expediente se 

encuentra a su 
disposición, por lo 

que deberá estarse a 
lo acordado en dicho 

proveído.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

5
1285/24-05-01-

4

TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A. B. DE 

C.V.

Subdelegación 
Monclova Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
ESTATAL COAHUILA 

del IMSS por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del citado 

Instituto

Subdelegación 
Monclova Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
ESTATAL COAHUILA 

del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila d

13-01-
2025

Se da cuenta con 
escrito presentado el 

09/01/2025 de la 
parte actora por 

medio del cual parte 
actora solicita se le 

expida copias 
simples de todo lo 

actuado en el 
presente juicio, 

señalando 
autorizado.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta 

expídasele las copias 
que solicita, previa 

firma y toma de 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



razón que se deje en 
autos de la persona 
que autoriza para tal 
efecto y una vez que 
acredite que efectuó 
el pago de derechos 
que corresponde, 
haciendo de su 

conocimiento que el 
costo de cada copia 
simple es a razón de 
$1.00 y el total de 

las copias solicitadas 
es de 18 fojas.- por 

lo que hace a su 
solicitud de copias 

simples del 
expediente 

administrativo y/o 
acceso para tomar 

fotografías con 
dispositivo móvil del 
mismo, al respecto, 
dígasele que como 
quedó asentado en 
auto de fecha 09 de 
diciembre de 2024, 
dicho expediente se 

encuentra a su 
disposición, por lo 

que deberá estarse a 
lo acordado en dicho 

proveído.

6
1285/24-05-01-

4

TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A. B. DE 

C.V.

Subdelegación 
Monclova Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
ESTATAL COAHUILA 

del IMSS por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del citado 

Instituto

TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A. B. DE 

C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 

13/12/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos, en 

contra de la firma 
plasmada en el 

escrito de demanda.- 
Visto el oficio de 

cuenta y las 
manifestaciones que 
contiene, se abre a 

trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



autoridad.- 
Asimismo, se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
ante este Tribunal 

para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

documento que 
considere como 

indubitado.

7
1285/24-05-01-

4

TELÉFONOS DE 
MÉXICO, S.A. B. DE 

C.V.

Subdelegación 
Monclova Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
ESTATAL COAHUILA 

del IMSS por conducto 
del Titular de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del citado 

Instituto

Subdelegación 
Monclova Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
ESTATAL COAHUILA 

del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación 

Estatal en Coahuila d

16-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 

13/12/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos, en 

contra de la firma 
plasmada en el 

escrito de demanda.- 
Visto el oficio de 

cuenta y las 
manifestaciones que 
contiene, se abre a 

trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

autoridad.- 
Asimismo, se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
ante este Tribunal 

para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

documento que 
considere como 

indubitado.

8
1671/24-05-01-

4
SOCIEDAD EDUCATIVA 

DE MÉXICO, S.C.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Coahuila

SOCIEDAD 
EDUCATIVA DE 
MÉXICO, S.C.

14-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 

13/12/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos, en 

contra de la firma 
plasmada en el 

escrito de demanda.- 
Visto el oficio de 

cuenta y las 
manifestaciones que 
contiene, se abre a 

trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

autoridad.- 
Asimismo, se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
ante este Tribunal 

para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



documento que 
considere como 

indubitado.

9
1671/24-05-01-

4
SOCIEDAD EDUCATIVA 

DE MÉXICO, S.C.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Coahuila

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Coahuila

14-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 

13/12/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos, en 

contra de la firma 
plasmada en el 

escrito de demanda.- 
Visto el oficio de 

cuenta y las 
manifestaciones que 
contiene, se abre a 

trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

autoridad.- 
Asimismo, se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
ante este Tribunal 

para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

documento que 
considere como 

indubitado.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

10
1671/24-05-01-

4
SOCIEDAD EDUCATIVA 

DE MÉXICO, S.C.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Coahuila

SOCIEDAD 
EDUCATIVA DE 
MÉXICO, S.C.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



LA DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda.- Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
señala.- Con la copia 

del oficio que se 
acuerda, córrasele 
traslado a la parte 

actora.

11
1671/24-05-01-

4
SOCIEDAD EDUCATIVA 

DE MÉXICO, S.C.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Coahuila

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Coahuila

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda.- Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
señala.- Con la copia 

del oficio que se 
acuerda, córrasele 
traslado a la parte 

actora.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

12 709/24-05-01-4

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto.

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con 
escrito ingresado el 
27/11/2024 de la 
parte actora, por 
medio del cual 

formula alegatos.- 
Téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda y se ordena 
agregar a sus autos 
el mismo sin proveer 
nada al respecto, ya 
que del análisis que 

se realiza a las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que mediante 

acuerdo de fecha 15 
de enero de 2025, se 

dejó sin efectos el 
acuerdo de fecha 

20/11/2024 
mediante el cual se 
tuvo por perdido el 

derecho a la 
autoridad 

demandada para 
contestar la 

ampliación de 
demanda y se 

concedió termino a 
las partes para 

formular alegatos, 
por lo que deberá 

estarse a lo 
determinado en 

dicho auto procesal.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

13 709/24-05-01-4

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal e

16-01-
2025

Se da cuenta con 
escrito ingresado el 
27/11/2024 de la 
parte actora, por 
medio del cual 

formula alegatos.- 
Téngase por recibido 

el escrito que se 
acuerda y se ordena 
agregar a sus autos 
el mismo sin proveer 
nada al respecto, ya 
que del análisis que 

se realiza a las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



que mediante 
acuerdo de fecha 15 
de enero de 2025, se 

dejó sin efectos el 
acuerdo de fecha 

20/11/2024 
mediante el cual se 
tuvo por perdido el 

derecho a la 
autoridad 

demandada para 
contestar la 

ampliación de 
demanda y se 

concedió termino a 
las partes para 

formular alegatos, 
por lo que deberá 

estarse a lo 
determinado en 

dicho auto procesal.

14 709/24-05-01-4

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto.

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

29/11/2024. 
Téngase por recibido 

el oficio que se 
acuerda y toda vez 

que la oficiante 
depositó en la oficina 
postal de Correos de 

México su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, dentro del 
término que le fue 
concedido, se deja 

sin efectos el 
acuerdo de fecha 20 

de noviembre de 
2024 mediante el 
cual se tuvo por 

perdido el derecho a 
la autoridad 

demandada para 
contestar la 

ampliación de 
demanda y se 

concedió termino a 
las partes para 

formular alegatos.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda.- Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
señala.- Con la copia 

del oficio que se 
acuerda, córrasele 
traslado a la parte 

actora.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

15 709/24-05-01-4

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal e

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

29/11/2024. 
Téngase por recibido 

el oficio que se 
acuerda y toda vez 

que la oficiante 
depositó en la oficina 
postal de Correos de 

México su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, dentro del 
término que le fue 
concedido, se deja 

sin efectos el 
acuerdo de fecha 20 

de noviembre de 
2024 mediante el 
cual se tuvo por 

perdido el derecho a 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



la autoridad 
demandada para 

contestar la 
ampliación de 
demanda y se 

concedió termino a 
las partes para 

formular alegatos.- 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda.- Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
señala.- Con la copia 

del oficio que se 
acuerda, córrasele 
traslado a la parte 

actora.

16 709/24-05-01-4

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto.

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 

13/12/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos, en 

contra de la firma 
plasmada en el 

escrito de demanda.- 
Visto el oficio de 

cuenta y las 
manifestaciones que 
contiene, se abre a 

trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

autoridad.- 
Asimismo, se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
ante este Tribunal 

para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

documento que 
considere como 

indubitado.

17 709/24-05-01-4

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal e

17-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 

13/12/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos, en 

contra de la firma 
plasmada en el 

escrito de demanda.- 
Visto el oficio de 

cuenta y las 
manifestaciones que 
contiene, se abre a 

trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

autoridad.- 
Asimismo, se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
ante este Tribunal 

para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

documento que 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



considere como 
indubitado.

18 709/24-05-01-4

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto.

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
07/01/2025, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de fecha 

20/11/2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que del 
análisis que se 

realiza a los autos 
que integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de fecha 15 
de enero de 2025, se 

dejó sin efectos el 
acuerdo de fecha 20 

de noviembre de 
2024 que reclama la 
autoridad oficiante, 
en el cual se declaró 
precluído el derecho 

a la autoridad 
demandada para 

contestar la 
ampliación de 
demanda y se 

concedió término a 
las partes para que 

formularan los 
alegatos de su 

intención y tomando 
en cuenta lo 

expuesto por la 
autoridad 

demandada, se 
advierte que ha 

quedado subsanado 
lo que pretende con 

el recurso de 
reclamación que 

presenta, resultando 
evidente que ha 

quedado sin materia 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto por el 
promovente, SE 
DECLARA SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

19 709/24-05-01-4

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto del 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Coahuila del 

citado Instituto.

Subdelegación 
Torreón, Órgano 

Operativo de 
Operación 

Administrativa y 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
IMSS por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal e

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
07/01/2025, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de fecha 

20/11/2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que del 
análisis que se 

realiza a los autos 
que integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de fecha 15 
de enero de 2025, se 

dejó sin efectos el 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



acuerdo de fecha 20 
de noviembre de 

2024 que reclama la 
autoridad oficiante, 
en el cual se declaró 
precluído el derecho 

a la autoridad 
demandada para 

contestar la 
ampliación de 
demanda y se 

concedió término a 
las partes para que 

formularan los 
alegatos de su 

intención y tomando 
en cuenta lo 

expuesto por la 
autoridad 

demandada, se 
advierte que ha 

quedado subsanado 
lo que pretende con 

el recurso de 
reclamación que 

presenta, resultando 
evidente que ha 

quedado sin materia 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto por el 
promovente, SE 
DECLARA SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN.

20
1592/24-05-01-

4

POR UNA VIDA 
LOGRADA, 

ASOCIACIÓN CIVIL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POR UNA VIDA 
LOGRADA, 

ASOCIACIÓN CIVIL

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda.- Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
señala.- Con la copia 

del oficio que se 
acuerda, córrasele 
traslado a la parte 

actora.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

21
1592/24-05-01-

4

POR UNA VIDA 
LOGRADA, 

ASOCIACIÓN CIVIL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA en 
términos del oficio 

que se acuerda.- Por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas que 
señala.- Con la copia 

del oficio que se 
acuerda, córrasele 
traslado a la parte 

actora.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

22
1592/24-05-01-

4

POR UNA VIDA 
LOGRADA, 

ASOCIACIÓN CIVIL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POR UNA VIDA 
LOGRADA, 

ASOCIACIÓN CIVIL

10-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 

13/12/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos, en 

contra de la firma 
plasmada en el 

escrito de demanda.- 
Visto el oficio de 

cuenta y las 
manifestaciones que 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



contiene, se abre a 
trámite el 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

autoridad.- 
Asimismo, se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
ante este Tribunal 

para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

documento que 
considere como 

indubitado.

23
1592/24-05-01-

4

POR UNA VIDA 
LOGRADA, 

ASOCIACIÓN CIVIL

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 

13/12/2024, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos, en 

contra de la firma 
plasmada en el 

escrito de demanda.- 
Visto el oficio de 

cuenta y las 
manifestaciones que 
contiene, se abre a 

trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

autoridad.- 
Asimismo, se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
ante este Tribunal 

para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

documento que 
considere como 

indubitado.

24
1536/24-05-01-

4
NADIA AGUILERA 

CARRILLO

Subdelegación 
Torreón, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila del IMSS

NADIA AGUILERA 
CARRILLO

17-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 
13/12/2024, de la 

autoridad 
demandada, 

promueve incidente 
de falsedad de 

documentos.- Visto 
el oficio de cuenta y 
las manifestaciones 

que contiene, se 
abre a trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 
vista a la parte 

actora, para que 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

autoridad.- 
Asimismo, se 

requiere a la parte 
actora, para que se 
presente ante este 

Tribunal para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

documento que 
considere como 

indubitado. Ahora 
bien, toda vez que 
de los autos que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que se otorgó el 
plazo legal a las 

partes contendientes 
para formular 

alegatos; se deja sin 
efectos el auto de 

fecha 25 de 
noviembre de 2024, 

únicamente en la 
parte que se otorgó 
el plazo para que 

rindieran sus 
alegatos las partes.

25
1536/24-05-01-

4
NADIA AGUILERA 

CARRILLO

Subdelegación 
Torreón, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila del IMSS

Subdelegación 
Torreón, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídic

17-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 
13/12/2024, de la 

autoridad 
demandada, 

promueve incidente 
de falsedad de 

documentos.- Visto 
el oficio de cuenta y 
las manifestaciones 

que contiene, se 
abre a trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial en 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
teniéndose como 

perito el que señala; 
a quien en su 
momento se 

requerirá a fin de 
que lo presente en 
esta Sala y acredite 

que reúne los 
requisitos 

correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño.- Dése 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



vista a la parte 
actora, para que 

manifieste lo que a 
su derecho e interés 
convenga respecto al 

incidente antes 
referido y designe 

perito de su 
intención, bajo el 

apercibimiento que 
de no cumplir lo 

indicado únicamente 
se tendrá como 

rendido el dictamen 
del perito de la 

autoridad.- 
Asimismo, se 

requiere a la parte 
actora, para que se 
presente ante este 

Tribunal para que en 
presencia del C. 
Secretario de 

Acuerdos estampe 
diez veces su firma, 

las que servirán 
como indubitables 

para el cotejo 
respectivo; 

apercibido que de no 
presentarse se 

requerirá al 
incidentista el 

documento que 
considere como 

indubitado. Ahora 
bien, toda vez que 
de los autos que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que se otorgó el 
plazo legal a las 

partes contendientes 
para formular 

alegatos; se deja sin 
efectos el auto de 

fecha 25 de 
noviembre de 2024, 

únicamente en la 
parte que se otorgó 
el plazo para que 

rindieran sus 
alegatos las partes.

26
1411/22-05-01-

4

SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA SANTA 

ELENA DE LA LAGUNA, 
S.P.R. DE R.L.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL 

DE 
RESPONSABILIDAD 
LIMITADA SANTA 

ELENA DE LA 
LAGUNA, S.P.R. DE 

R.L.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
ingresado el día 

15/01/2025, a través 
del cual el Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Octavo Circuito en 

esta ciudad, 
transcribe auto en el 

que el citado 
Tribunal, tiene por 

cumplida la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

directo.- Téngase por 
recibido el oficio que 

se acuerda y se 
ordena se agregue a 
sus autos para todos 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

27
1411/22-05-01-

4

SOCIEDAD DE 
PRODUCCIÓN RURAL 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA SANTA 

ELENA DE LA LAGUNA, 
S.P.R. DE R.L.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Chihuahua del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de 
Chihuahua del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
ingresado el día 

15/01/2025, a través 
del cual el Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Octavo Circuito en 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón



Vivienda para los 
Trabajadores

esta ciudad, 
transcribe auto en el 

que el citado 
Tribunal, tiene por 

cumplida la 
ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

directo.- Téngase por 
recibido el oficio que 

se acuerda y se 
ordena se agregue a 
sus autos para todos 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

28
1536/24-05-01-

4
NADIA AGUILERA 

CARRILLO

Subdelegación 
Torreón, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila del IMSS

NADIA AGUILERA 
CARRILLO

20-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 
06/01/2025, de la 
parte demandada, 
por medio del cual 
formula alegatos.- 

Téngase por recibido 
el oficio que se 

acuerda y agréguese 
a sus autos los 

mismos sin proveer 
nada al respecto, ya 

que de autos se 
advierte que 

mediante acuerdo de 
fecha 17 de enero de 

2025, se dejó sin 
efectos el acuerdo de 

fecha 25 de 
noviembre de 2024, 

únicamente en la 
parte que se 

concedió término 
para formular 

alegatos, por lo que 
deberá estarse a lo 

determinado en 
dicho auto procesal.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

29
1536/24-05-01-

4
NADIA AGUILERA 

CARRILLO

Subdelegación 
Torreón, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila del IMSS

Subdelegación 
Torreón, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídic

20-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio ingresado el 
06/01/2025, de la 
parte demandada, 
por medio del cual 
formula alegatos.- 

Téngase por recibido 
el oficio que se 

acuerda y agréguese 
a sus autos los 

mismos sin proveer 
nada al respecto, ya 

que de autos se 
advierte que 

mediante acuerdo de 
fecha 17 de enero de 

2025, se dejó sin 
efectos el acuerdo de 

fecha 25 de 
noviembre de 2024, 

únicamente en la 
parte que se 

concedió término 
para formular 

alegatos, por lo que 
deberá estarse a lo 

determinado en 
dicho auto procesal.

María Gabriela 
Olguín Arellano

Gabriel Carlos 
Sánchez 
Mauleón

30
1425/23-05-01-

7

CAMSA 
INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Santa Maria Huatulco, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentra Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la citada 

Delegación

Luis López Lozáno 
(TERCERO 

INTERESADO)

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 07 
de enero del 2025, 
presentado en la 

Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal en esa 
misma fecha, a 

través del cual el C. 
Armando Heriberto 
Vargas Maynez, en 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



su carácter de 
autorizado de la 

actora en términos 
del artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ocurre a formular 

alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

ténganse por 
rendidos los alegatos 

a que alude y 
resérvense su 

contenido para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

31
1425/23-05-01-

7

CAMSA 
INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Santa Maria Huatulco, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentra Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la citada 

Delegación

Luis López Lozáno 
(TERCERO 

INTERESADO)

23-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio número 

0035/2025, de fecha 
07 de enero de 

2025, presentado en 
esta Sala el 22 

siguiente, a través 
del cual la Secretaria 
de Juzgado Septimo 

de Distrito en la 
Laguna, comunica a 

esta Sala el auto 
dictado en el 
incidente de 

suspension número 
1776/2023, signado 
por el Presidente, así 

como por la 
Secretaria de 

Acuerdos de dicho 
órgano jurisdiccional, 

donde acuerda 
textualmente en la 
parte a interés lo 

siguiente "ÚNICO. SE 
DECLARA SIN 

MATERIA el presente 
recurso de revision". 
Atento a lo anterior, 

se instruye se 
agregue a sus autos 
el oficio de referencia 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar

María Gabriela 
Olguín Arellano

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano

32
1425/23-05-01-

7

CAMSA 
INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación en 
Santa Maria Huatulco, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentra Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la citada 

Delegación

Luis López Lozáno 
(TERCERO 

INTERESADO)

22-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio de fecha 10 de 

enero del 2025, 
ingresado en la 

Oficialía Común de 
Partes de la Primera 

y Segunda Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal el 20 

siguiente, a través 
del cual el Jefe 
Delegacional de 

Servicios Juridicos 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social en Oaxaca, 
ocurre a formular 

alegatos.- Con 
fundamento en los 

artículos 58-12, de la 
Ley Federal de 

María Gabriela 
Olguín Arellano

Antonio Alberto 
Hernández 

Serrano



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, 

ténganse por 
rendidos los alegatos 

a que alude y 
resérvense su 

contenido para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.-

33
1845/21-05-01-

2
INCA CONCRETOS, 

S.A. DE C.V.

Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, con 

sede en Saltillo

INCA CONCRETOS, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Primer Tribunal 
Colegiado requiere 

en TRES DÍAS remita 
la constancia de 

emplazamiento del 
tercero interesado, la 

cual deberá 
realizarse de manera 
personal, atendiendo 
a las formalidades 
previstas en la Ley 
de Amparo.- Vistas 
las constancias, de 
donde se advierte 
que el domicilio del 

tercero interesado se 
ubica fuera de la 

sede de este 
Tribunal, se gira 
oficio a la Of. de 
Correspondencia 

Común de los 
Juzgados de Distrito 

en el Estado de 
Coahuila, para que 
en auxilio de esta 
Primera Sala, le 
notifique en su 

domicilio y una vez 
que se haya 

desahogado tal 
notificación, remita 

las constancias 
relativas, a fin de dar 

cumplimiento a lo 
solicitado.- Por 

último, dígasele al 
citado Primer 

Tribunal Colegiado 
que una vez que se 

cuente con la 
constancia de 

emplazamiento 
correspondiente le 

será remitida.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

34
1845/21-05-01-

2
INCA CONCRETOS, 

S.A. DE C.V.

Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, con 

sede en Saltillo

Delegación Regional 
Coahuila del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, con 

sede en Saltillo

27-01-
2025

Primer Tribunal 
Colegiado requiere 

en TRES DÍAS remita 
la constancia de 

emplazamiento del 
tercero interesado, la 

cual deberá 
realizarse de manera 
personal, atendiendo 
a las formalidades 
previstas en la Ley 
de Amparo.- Vistas 
las constancias, de 
donde se advierte 
que el domicilio del 

tercero interesado se 
ubica fuera de la 

sede de este 
Tribunal, se gira 
oficio a la Of. de 
Correspondencia 

Común de los 
Juzgados de Distrito 

en el Estado de 
Coahuila, para que 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



en auxilio de esta 
Primera Sala, le 
notifique en su 

domicilio y una vez 
que se haya 

desahogado tal 
notificación, remita 

las constancias 
relativas, a fin de dar 

cumplimiento a lo 
solicitado.- Por 

último, dígasele al 
citado Primer 

Tribunal Colegiado 
que una vez que se 

cuente con la 
constancia de 

emplazamiento 
correspondiente le 

será remitida.-

35
1919/24-05-01-

2

TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con 

sede en Saltillo; por 
conducto de la 

Delegación Estatal de 
dicho Instituto, con 

igual sede

TRANSPORTE 
PÚBLICO 

INTEGRADO 
LAGUNA, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

interpuesto por la 
autoridad, así como 
la prueba pericial en 

grafoscopía y 
documentoscopía, 
teniéndose como 

perito de su 
intención al 

señalado, en el 
domicilio que cita. 

Dígasele a la actora 
que cuenta con el 

plazo señalado para 
desahogar la vista al 
respecto y designe 

perito de su 
intención, y amplíe 
cuestionario si así lo 

desea, bajo el 
apercibimiento que 
de no cumplir se 

tendrá como único 
perito el propuesto 
por la autoridad y 
sólo se considerará 
el peritaje que al 
efecto rinda su 

perito.- Asimismo, se 
requiere a la persona 

que se detalla a 
estampar su firma, 

con apercibimiento.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

36
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2

TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con 

sede en Saltillo; por 
conducto de la 

Delegación Estatal de 
dicho Instituto, con 

igual sede

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Saltillo; 
por conducto de la 

Delegación Es

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

interpuesto por la 
autoridad, así como 
la prueba pericial en 

grafoscopía y 
documentoscopía, 
teniéndose como 

perito de su 
intención al 

señalado, en el 
domicilio que cita. 

Dígasele a la actora 
que cuenta con el 

plazo señalado para 
desahogar la vista al 
respecto y designe 

perito de su 
intención, y amplíe 
cuestionario si así lo 

desea, bajo el 
apercibimiento que 
de no cumplir se 

tendrá como único 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores



perito el propuesto 
por la autoridad y 
sólo se considerará 
el peritaje que al 
efecto rinda su 

perito.- Asimismo, se 
requiere a la persona 

que se detalla a 
estampar su firma, 

con apercibimiento.-

37
1919/24-05-01-

2

TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con 

sede en Saltillo; por 
conducto de la 

Delegación Estatal de 
dicho Instituto, con 

igual sede

TRANSPORTE 
PÚBLICO 

INTEGRADO 
LAGUNA, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora en lal 

que formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores
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1919/24-05-01-

2

TRANSPORTE PÚBLICO 
INTEGRADO LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, con 

sede en Saltillo; por 
conducto de la 

Delegación Estatal de 
dicho Instituto, con 

igual sede

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Saltillo; 
por conducto de la 

Delegación Es

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora en lal 

que formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

39 706/23-05-01-2
JANNETT TORRES 

QUIROZ

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, con 

sede en Saltillo

Nidia Magdalena 
Molina García ( 

TERCERO 
INTERESADO

28-01-
2025

Tercer Tribunal 
Colegiado niega 
amparo Directo 

39/2024. Se acusa e 
informa a las partes.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

40
1229/22-05-01-

2

MUEBLERIA SANCHEZ 
GARZA DE PIEDRAS 

NEGRAS, S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, con 

sede en Saltillo

José Antonio 
Martínez Ramírez

28-01-
2025

Primer Tribunal 
Colegiado niega 
amparo Directo 

238/2023. Se acusa 
e informa a las 

partes.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Rocío Vázquez 
Flores

41
2427/24-05-01-

5
SI ME ACOMPAÑAS NO 

ME RINDO, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zargoza 

"2", con sede en 
Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

SI ME ACOMPAÑAS 
NO ME RINDO, A.C.

23-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el escrito de la 
representante legal 
de la parte actora, y 

mediante el cual 
desahogó la vista 
que al efecto se le 
dio del recurso de 

reclamación 
promovido por la 

parte actora y 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



admitido en acuerdo 
de fecha 15 de 

noviembre de 2024.- 
Visto el escrito de 

cuenta; téngase a la 
parte actora por 

expresando lo que a 
su derecho 

convenga, respecto 
del recurso de 

reclamación referido 
y resérvense sus 
manifestaciones, 

para el momento de 
resolver dicho 

recurso.-

42
2427/24-05-01-

5
SI ME ACOMPAÑAS NO 

ME RINDO, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zargoza 

"2", con sede en 
Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zargoza 

"2", con sede en 
Coahuila de 

Zaragoza, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 

se

23-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el escrito de la 
representante legal 
de la parte actora, y 

mediante el cual 
desahogó la vista 
que al efecto se le 
dio del recurso de 

reclamación 
promovido por la 

parte actora y 
admitido en acuerdo 

de fecha 15 de 
noviembre de 2024.- 

Visto el escrito de 
cuenta; téngase a la 

parte actora por 
expresando lo que a 

su derecho 
convenga, respecto 

del recurso de 
reclamación referido 

y resérvense sus 
manifestaciones, 

para el momento de 
resolver dicho 

recurso.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

43
2427/24-05-01-

5
SI ME ACOMPAÑAS NO 

ME RINDO, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zargoza 

"2", con sede en 
Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

SI ME ACOMPAÑAS 
NO ME RINDO, A.C.

23-01-
2025

En acatamiento a la 
sentencia emitida al 
resolver el recurso 
de reclamación, 
promovido por la 

autoridad 
demandada, no ha 
lugar a admitir a 

trámite la demanda 
por improcedente.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

44
2427/24-05-01-

5
SI ME ACOMPAÑAS NO 

ME RINDO, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zargoza 

"2", con sede en 
Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zargoza 

"2", con sede en 
Coahuila de 

Zaragoza, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 

se

23-01-
2025

En acatamiento a la 
sentencia emitida al 
resolver el recurso 
de reclamación, 
promovido por la 

autoridad 
demandada, no ha 
lugar a admitir a 

trámite la demanda 
por improcedente.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

45
2427/24-05-01-

5
SI ME ACOMPAÑAS NO 

ME RINDO, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zargoza 

"2", con sede en 
Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

SI ME ACOMPAÑAS 
NO ME RINDO, A.C.

23-01-
2025

I.- Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada en 
contra del acuerdo 

del 21 de octubre de 
2024.II.- SE DEJE 
SIN EFECTOS el 

acuerdo mencionado 
en el resolutivo 

anterior y se ordena 
turnar los autos del 

juicio en que se 
actúa a la Magistrada 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



Instructora para que 
provea lo 

conducente.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

46
2427/24-05-01-

5
SI ME ACOMPAÑAS NO 

ME RINDO, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zargoza 

"2", con sede en 
Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zargoza 

"2", con sede en 
Coahuila de 

Zaragoza, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 

se

23-01-
2025

I.- Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada en 
contra del acuerdo 

del 21 de octubre de 
2024.II.- SE DEJE 
SIN EFECTOS el 

acuerdo mencionado 
en el resolutivo 

anterior y se ordena 
turnar los autos del 

juicio en que se 
actúa a la Magistrada 
Instructora para que 

provea lo 
conducente.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes
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2239/24-05-01-

5

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación Torreón 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal del 
citado Instituto con 

sede en Saltillo

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2025

Se abre a trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial grafoscópica, 
teniéndose como 

perito de la intención 
del actor, al 

señalado.- Se da 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 

su derecho e 
intereses convengan 
y designe perito de 
su intención, bajo el 
apercibimiento que 

de no cumplir lo 
indicado únicamente 

se tendrá como 
rendido el dictamen 

del perito de la 
autoridad.- Se 
requiere al C. 

******, para que se 
presente ante este 

Tribunal para que en 
presencia de la C. 

Secretaria de 
Acuerdos estampe 

diez veces su firma, 
las que servirán 

como indubitables 
para el cotejo 

respectivo con la 
firma contenida en el 

escrito inicial de 
demanda; apercibido 

que de no 
presentarse a 

estampar diez veces 
su firma, se 
requerirá al 

incidentista el 
documento que 
considere como 

indubitado.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

48
2239/24-05-01-

5

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación Torreón 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal del 

Subdelegación 
Torreón del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Delegación 

03-01-
2025

Se abre a trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



citado Instituto con 
sede en Saltillo

Estatal del citado 
Instituto con sede en 

Saltillo

pericial grafoscópica, 
teniéndose como 

perito de la intención 
del actor, al 

señalado.- Se da 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 

su derecho e 
intereses convengan 
y designe perito de 
su intención, bajo el 
apercibimiento que 

de no cumplir lo 
indicado únicamente 

se tendrá como 
rendido el dictamen 

del perito de la 
autoridad.- Se 
requiere al C. 

******, para que se 
presente ante este 

Tribunal para que en 
presencia de la C. 

Secretaria de 
Acuerdos estampe 

diez veces su firma, 
las que servirán 

como indubitables 
para el cotejo 

respectivo con la 
firma contenida en el 

escrito inicial de 
demanda; apercibido 

que de no 
presentarse a 

estampar diez veces 
su firma, se 
requerirá al 

incidentista el 
documento que 
considere como 

indubitado.-

49
2239/24-05-01-

5

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación Torreón 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal del 
citado Instituto con 

sede en Saltillo

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 
mencionan en el 
oficio de cuenta.- 

Córrase traslado a la 
parte actora con la 
copia del oficio de 
contestación a la 
ampliación.- Por 

último, se hace del 
conocimiento de las 
partes que, a partir 
de la fecha en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 
contarán con el 

término de Ley para 
formular ALEGATOS 
por escrito en este 

asunto.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes
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2239/24-05-01-

5

ADMINISTRACIÓN Y 
OPERACIÓN DEL 

TRANSPORTE, S.A. DE 
C.V.

Subdelegación Torreón 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal del 
citado Instituto con 

sede en Saltillo

Subdelegación 
Torreón del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Delegación 
Estatal del citado 

Instituto con sede en 
Saltillo

22-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 
mencionan en el 
oficio de cuenta.- 

Córrase traslado a la 
parte actora con la 
copia del oficio de 
contestación a la 
ampliación.- Por 

último, se hace del 
conocimiento de las 
partes que, a partir 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



de la fecha en que 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 
contarán con el 

término de Ley para 
formular ALEGATOS 
por escrito en este 

asunto.-

51
2902/24-05-01-

5
MARÍA DE LA LUZ 
CAMACHO GÓMEZ

Delegación Estatal en 
Durango del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DE LA LUZ 
CAMACHO GÓMEZ

03-01-
2025

ESTA PRIMERA SALA 
SE DECLARA 

COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO 
QUE SE RADICA CON 
EL No. 2902/24-05-
01-5.- Túrnese los 

autos a la Magistrada 
Instructora, a efecto 
de que provea lo que 

en derecho 
corresponda.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

52
2902/24-05-01-

5
MARÍA DE LA LUZ 
CAMACHO GÓMEZ

Delegación Estatal en 
Durango del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Durango del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2025

ESTA PRIMERA SALA 
SE DECLARA 

COMPETENTE PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO 
QUE SE RADICA CON 
EL No. 2902/24-05-
01-5.- Túrnese los 

autos a la Magistrada 
Instructora, a efecto 
de que provea lo que 

en derecho 
corresponda.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes
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2902/24-05-01-

5
MARÍA DE LA LUZ 
CAMACHO GÓMEZ

Delegación Estatal en 
Durango del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DE LA LUZ 
CAMACHO GÓMEZ

03-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE A 
DEMANDA, ya que 

este Tribunal 
conforme al artículo 

3° de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, es 
competente para 
conocer de los 

asuntos donde se 
controvierta una 

"resolución definitiva 
administrativa 

federal", respecto a 
cualquiera de las 
materias que se 
indican en las 

diversas fracciones 
del dispositivo 

referido, entre las 
que se encuentran, 
las "resoluciones" 
que se emitan en 

materia de pensiones 
civiles, sea con cargo 
al Erario Federal o al 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado y es notorio 
que en la demanda 
que se acuerda, no 
se precisa ninguna 
resolución definitiva 

administrativa 
emitida por la 

autoridad 
competente, en 

materia de 
pensiones.

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes
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2902/24-05-01-

5
MARÍA DE LA LUZ 
CAMACHO GÓMEZ

Delegación Estatal en 
Durango del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Durango del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

03-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE A 
DEMANDA, ya que 

este Tribunal 
conforme al artículo 

3° de la Ley 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



los Trabajadores del 
Estado

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, es 
competente para 
conocer de los 

asuntos donde se 
controvierta una 

"resolución definitiva 
administrativa 

federal", respecto a 
cualquiera de las 
materias que se 
indican en las 

diversas fracciones 
del dispositivo 

referido, entre las 
que se encuentran, 
las "resoluciones" 
que se emitan en 

materia de pensiones 
civiles, sea con cargo 
al Erario Federal o al 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado y es notorio 
que en la demanda 
que se acuerda, no 
se precisa ninguna 
resolución definitiva 

administrativa 
emitida por la 

autoridad 
competente, en 

materia de 
pensiones.

55
2165/24-05-01-

5

FUJIKURA 
AUTOMOTIVE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subdelegación Sabinas 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal 
Coahuila del citado 

Instituto con sede en 
Saltillo

FUJIKURA 
AUTOMOTIVE 

MÉXICO, S. DE R.L. 
DE C.V.

03-01-
2025

Se abre a trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial grafoscópica, 
teniéndose como 

perito de la intención 
del actor, al 

señalado.- Se da 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 

su derecho e 
intereses convengan 
y designe perito de 
su intención, bajo el 
apercibimiento que 

de no cumplir lo 
indicado únicamente 

se tendrá como 
rendido el dictamen 

del perito de la 
autoridad.- Se 
requiere al C. 

******, para que se 
presente ante este 

Tribunal para que en 
presencia de la C. 

Secretaria de 
Acuerdos estampe 

diez veces su firma, 
las que servirán 

como indubitables 
para el cotejo 

respectivo con la 
firma contenida en el 

escrito inicial de 
demanda; apercibido 

que de no 
presentarse a 

estampar diez veces 
su firma, se 
requerirá al 

incidentista el 
documento que 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



considere como 
indubitado.-
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2165/24-05-01-

5

FUJIKURA 
AUTOMOTIVE MÉXICO, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subdelegación Sabinas 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

conducto de la 
Delegación Estatal 
Coahuila del citado 

Instituto con sede en 
Saltillo

Subdelegación 
Sabinas del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Delegación 
Estatal Coahuila del 
citado Instituto con 

sede en Saltillo

03-01-
2025

Se abre a trámite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, así 
como la prueba 

pericial grafoscópica, 
teniéndose como 

perito de la intención 
del actor, al 

señalado.- Se da 
vista a la parte 

actora, para que 
manifieste lo que a 

su derecho e 
intereses convengan 
y designe perito de 
su intención, bajo el 
apercibimiento que 

de no cumplir lo 
indicado únicamente 

se tendrá como 
rendido el dictamen 

del perito de la 
autoridad.- Se 
requiere al C. 

******, para que se 
presente ante este 

Tribunal para que en 
presencia de la C. 

Secretaria de 
Acuerdos estampe 

diez veces su firma, 
las que servirán 

como indubitables 
para el cotejo 

respectivo con la 
firma contenida en el 

escrito inicial de 
demanda; apercibido 

que de no 
presentarse a 

estampar diez veces 
su firma, se 
requerirá al 

incidentista el 
documento que 
considere como 

indubitado.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes
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2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

SERVICIO 
CHIHUAHUA 2000, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad por 

rindiendo en tiempo 
y forma el informe 

de suspensión 
solicitado y se 
reservan sus 

manifestaciones para 
el momento de 

resolver el incidente 
de suspensión.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes
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2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "1", con 
sede en Chihuahua, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

02-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad por 

rindiendo en tiempo 
y forma el informe 

de suspensión 
solicitado y se 
reservan sus 

manifestaciones para 
el momento de 

resolver el incidente 
de suspensión.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes
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2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

C. Luis Enrique 
Domínguez 

Cereceres (Tercero 
Interesado)

02-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad por 

rindiendo en tiempo 
y forma el informe 

de suspensión 
solicitado y se 
reservan sus 

manifestaciones para 
el momento de 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



resolver el incidente 
de suspensión.-
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2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

SERVICIO 
CHIHUAHUA 2000, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala y mediante el 
cual la Secretaría 

Adjunta de Acuerdos, 
informa que no se 

ejerce la facultad de 
atracción.- Visto el 
oficio de cuenta y 
manifestaciones 

contenidas, en vía de 
acuse de recibo, 

gírese atento oficio a 
la Secretaría Adjunta 

de Acuerdos de la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa en la 
Ciudad de México.- 

Por lo tanto, se 
continúa con la 

substanciación del 
presente juicio hasta 
su total resolución.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

61
2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "1", con 
sede en Chihuahua, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

22-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala y mediante el 
cual la Secretaría 

Adjunta de Acuerdos, 
informa que no se 

ejerce la facultad de 
atracción.- Visto el 
oficio de cuenta y 
manifestaciones 

contenidas, en vía de 
acuse de recibo, 

gírese atento oficio a 
la Secretaría Adjunta 

de Acuerdos de la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa en la 
Ciudad de México.- 

Por lo tanto, se 
continúa con la 

substanciación del 
presente juicio hasta 
su total resolución.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes
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2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

C. Luis Enrique 
Domínguez 

Cereceres (Tercero 
Interesado)

22-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala y mediante el 
cual la Secretaría 

Adjunta de Acuerdos, 
informa que no se 

ejerce la facultad de 
atracción.- Visto el 
oficio de cuenta y 
manifestaciones 

contenidas, en vía de 
acuse de recibo, 

gírese atento oficio a 
la Secretaría Adjunta 

de Acuerdos de la 
Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa en la 
Ciudad de México.- 

Por lo tanto, se 
continúa con la 

substanciación del 
presente juicio hasta 
su total resolución.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

63
2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

SERVICIO 
CHIHUAHUA 2000, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el escrito 

mediante el cual el 
representante de la 

mayoría de los 
trabajadores, se 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

apersona en el juicio 
de nulidad citado al 
rubro, a fin de dar 
cumplimiento al 

proveído de fecha 
04/11/2024.- SE 

TIENE AL TERCERO 
INTERESADO POR 
APERSONADO al 
juicio en que se 

actúa.- Con la copia 
simple del escrito 

que se acuerda y sus 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora y a la 

autoridad 
demandada.-

64
2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "1", con 
sede en Chihuahua, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

22-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el escrito 

mediante el cual el 
representante de la 

mayoría de los 
trabajadores, se 

apersona en el juicio 
de nulidad citado al 
rubro, a fin de dar 
cumplimiento al 

proveído de fecha 
04/11/2024.- SE 

TIENE AL TERCERO 
INTERESADO POR 
APERSONADO al 
juicio en que se 

actúa.- Con la copia 
simple del escrito 

que se acuerda y sus 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora y a la 

autoridad 
demandada.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

65
2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

C. Luis Enrique 
Domínguez 

Cereceres (Tercero 
Interesado)

22-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el escrito 

mediante el cual el 
representante de la 

mayoría de los 
trabajadores, se 

apersona en el juicio 
de nulidad citado al 
rubro, a fin de dar 
cumplimiento al 

proveído de fecha 
04/11/2024.- SE 

TIENE AL TERCERO 
INTERESADO POR 
APERSONADO al 
juicio en que se 

actúa.- Con la copia 
simple del escrito 

que se acuerda y sus 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora y a la 

autoridad 
demandada.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

66
2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

SERVICIO 
CHIHUAHUA 2000, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 

reclamado, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
QUEDE 

DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO EL 

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes



INTERÉS FISCAL 
ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, en los 

términos y las 
condiciones 

precisadas en el 
considerando que 

antecede del 
presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

67
2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Chihuahua "1", con 
sede en Chihuahua, 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 

reclamado, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
QUEDE 

DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, en los 

términos y las 
condiciones 

precisadas en el 
considerando que 

antecede del 
presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes
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2452/24-05-01-

5
SERVICIO CHIHUAHUA 

2000, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua 
"1", con sede en 
Chihuahua, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", con 
sede en Coahuila de 

Zaragoza

C. Luis Enrique 
Domínguez 

Cereceres (Tercero 
Interesado)

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de 

Suspensión de la 
Ejecución del acto 

reclamado, en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO RECLAMADO, 
CONDICIONANDO 

SU EFICACIA A QUE 
QUEDE 

DEBIDAMENTE 
GARANTIZADO EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EJECUTORA, en los 

términos y las 
condiciones 

precisadas en el 
considerando que 

antecede del 
presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

María del 
Consuelo 

Hernández 
Márquez

Dora Angélica 
González Montes

69
4283/18-05-01-

3
PATRICIA CÁRDENAS 

CÁRDENAS

Delegación Estatal en 
Coahuila, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA 
CÁRDENAS 
CÁRDENAS

24-01-
2025

Visto los autos que 
integran el presente 

juicio, y en 
cumplimiento a lo 
ordenado por el 

Juzgado Quinto de 
Distrito en la Laguna 
dentro del juicio en 
amparo 891/2024-I 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Ana Cristina 
Valdes García



respecto del 
requerimiento a la 
dependencia que 
corresponda, esta 

Sala advierte que, en 
lo relativo a la Hoja 
de Evolución Salarial 
es necesario contar 
con los datos de la 
dependencia en la 

que laboró a la parte 
actora, sin embargo, 
de las constancias 
que obran en el 

expediente en que se 
actúa, no se cuenta 

con datos que 
revelen el centro de 
trabajo en el que se 
desempeñó como 

trabajadora activa, 
aunado a que en el 

escrito inicial de 
demanda, la 

promovente no ha ce 
referencia alguna al 
centro de trabajo en 

el que prestó sus 
servicios, a fin de 

contar con los 
elementos 

necesarios para 
dictar la resolución 
correspondiente;

70
2786/24-05-01-

6
MARIO BORREGO 

ROBLES

Centro SICT San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica;

MARIO BORREGO 
ROBLES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

71
2786/24-05-01-

6
MARIO BORREGO 

ROBLES

Centro SICT San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica;

Centro SICT San 
Luis Potosí de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, por 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



conducto de su 
Unidad Jurídica;

POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

72
2900/24-05-01-

6
NACIONAL DE ACERO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

NACIONAL DE 
ACERO, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Visto el escrito, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de estas 

Salas Regionales del 
Norte Centro II, de 
este Tribunal, el 23 

de enero del 
presente año, 

mediante el cual el 
C. ...en 

representación legal 
de la parte actora en 

el presente juicio, 
solicita la Suspensión 

de la Ejecución de 
los actos 

impugnados en el 
presente juicio.- 
Visto lo anterior, 

fórmese la carpeta 
correspondiente, con 

la promoción de 
mérito.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

73
2900/24-05-01-

6
NACIONAL DE ACERO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

24-01-
2025

Visto el escrito, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de estas 

Salas Regionales del 
Norte Centro II, de 
este Tribunal, el 23 

de enero del 
presente año, 

mediante el cual el 
C. ...en 

representación legal 
de la parte actora en 

el presente juicio, 
solicita la Suspensión 

de la Ejecución de 
los actos 

impugnados en el 
presente juicio.- 
Visto lo anterior, 

fórmese la carpeta 
correspondiente, con 

la promoción de 
mérito.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



74
2900/24-05-01-

6
NACIONAL DE ACERO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

NACIONAL DE 
ACERO, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Vista la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/2025, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

75
2900/24-05-01-

6
NACIONAL DE ACERO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1" por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

24-01-
2025

Vista la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/2025, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

76
2638/24-05-01-

6

MARIA ENEDINA 
PEREZ REYES 

ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES 
DEL SEÑOR ROBERTO 

RÍOS CALDERON

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 
del Agua en Torreón, 

Coahuila;

MARIA ENEDINA 
PEREZ REYES 

ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES 

DEL SEÑOR 
ROBERTO RÍOS 

CALDERON

24-01-
2025

A sus autos el oficio 
número 

B00.802.04.-
023/2025, recibido 
en la Oficialía de 

Parte Común de las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 

este Tribunal, el día 
22 de enero del año 
en curso, por medio 
del cual la Directora 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



de Asuntos Jurídicos 
del Organismo de 
Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte 
de la Comisión 

Naiconal del Agua, 
formula ALEGATOS 

en el juicio en que se 
actúa, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase a la 

oficiante formulando 
sus alegatos en 

tiempo y resérvese 
su contenido para 
que sea tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

77
2638/24-05-01-

6

MARIA ENEDINA 
PEREZ REYES 

ALBACEA DE LA 
SUCESIÓN A BIENES 
DEL SEÑOR ROBERTO 

RÍOS CALDERON

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 
del Agua en Torreón, 

Coahuila;

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca, Cuencas 
Centrales del Norte 

de la Comisión 
Nacional del Agua en 
Torreón, Coahuila;

24-01-
2025

A sus autos el oficio 
número 

B00.802.04.-
023/2025, recibido 
en la Oficialía de 

Parte Común de las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 

este Tribunal, el día 
22 de enero del año 
en curso, por medio 
del cual la Directora 
de Asuntos Jurídicos 
del Organismo de 
Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte 
de la Comisión 

Naiconal del Agua, 
formula ALEGATOS 

en el juicio en que se 
actúa, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase a la 

oficiante formulando 
sus alegatos en 

tiempo y resérvese 
su contenido para 
que sea tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

78
2608/24-05-01-

6
ELIA RODRÍGUEZ 

GARZA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal de 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

ELIA RODRÍGUEZ 
GARZA

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que la autoridad 
demandada no 

desahogó la vista 
que se le mando dar 
respecto al incidente 

de Medidas 
Cautelares, 

interpuesto por la 
parte actora, en el 
término que le fue 

concedido mediante 
auto de fecha 06 de 
noviembre de 2024, 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
autoridad el día 20 
de noviembre de 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



2024, y a la fecha no 
obra en autos el 

oficio de la autoridad 
mediante el cual 
rinda el informe 
respecto a las 

manifestaciones 
hechas por la parte 
actora.- Ahora bien, 
visto lo anterior, se 

tiene por precluido el 
derecho de la 
autoridad para 

manifestar lo que a 
su derecho 
convenga.

79
2608/24-05-01-

6
ELIA RODRÍGUEZ 

GARZA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal de 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal de Coahuila 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que la autoridad 
demandada no 

desahogó la vista 
que se le mando dar 
respecto al incidente 

de Medidas 
Cautelares, 

interpuesto por la 
parte actora, en el 
término que le fue 

concedido mediante 
auto de fecha 06 de 
noviembre de 2024, 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
autoridad el día 20 
de noviembre de 

2024, y a la fecha no 
obra en autos el 

oficio de la autoridad 
mediante el cual 
rinda el informe 
respecto a las 

manifestaciones 
hechas por la parte 
actora.- Ahora bien, 
visto lo anterior, se 

tiene por precluido el 
derecho de la 
autoridad para 

manifestar lo que a 
su derecho 
convenga.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

80
2608/24-05-01-

6
ELIA RODRÍGUEZ 

GARZA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal de 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

ELIA RODRÍGUEZ 
GARZA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

81
2608/24-05-01-

6
ELIA RODRÍGUEZ 

GARZA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal de 
Coahuila del Instituto 

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

Estatal de Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

82
2608/24-05-01-

6
ELIA RODRÍGUEZ 

GARZA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal de 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

ELIA RODRÍGUEZ 
GARZA

16-01-
2025

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 144 y 141 
del Código Fiscal de 
la Federación 24, 

primer párrafo, 25 y 
26 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- SE CONCEDE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el cuerpo del 

presente 
fallo.TERCERO.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

83
2608/24-05-01-

6
ELIA RODRÍGUEZ 

GARZA

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estatal de 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

Jefatura del 
Departamento de 

Pensiones y 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal de Coahuila 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado;

16-01-
2025

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 144 y 141 
del Código Fiscal de 
la Federación 24, 

primer párrafo, 25 y 
26 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia;SEGUN
DO.- SE CONCEDE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el cuerpo del 

presente 
fallo.TERCERO.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

84
1163/24-05-01-

6
ACABADOS TEXTILES 

LAVANDERIA 

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Nidia Guadalupe 
Barraza Parra

24-01-
2025

.Visto lo anterior, 
dígasele al oficiante 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



INDUSTRIAL, S.A DE 
C.V

en el Estado de 
Durango Instituto 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Durango;

que a la fecha del 
presente auto, no 
obra escrito por el 

cual se haya 
promovido medio de 
defensa legal alguno 

en contra de la 
referida sentencia 

definitiva, no 
obstante que la 

misma, fue publicada 
en el Boletín 

Jurisdiccional el 08 
de octubre de 2024, 
surtiendo efectos esa 

notificación en 
términos del artículo 
65, cuarto párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
tercer día hábil 

siguiente a la fecha 
de su publicación en 

el boletín 
jurisdiccional, esto 
es, el 11 de octubre 
de 2024; por lo que 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
dígasele que la 
sentencia de 
referencia ha 

quedado firme.-

85
1163/24-05-01-

6

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A DE 
C.V

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en el Estado de 
Durango Instituto 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Durango;

ACABADOS 
TEXTILES 

LAVANDERIA 
INDUSTRIAL, S.A DE 

C.V

24-01-
2025

.Visto lo anterior, 
dígasele al oficiante 
que a la fecha del 
presente auto, no 
obra escrito por el 

cual se haya 
promovido medio de 
defensa legal alguno 

en contra de la 
referida sentencia 

definitiva, no 
obstante que la 

misma, fue publicada 
en el Boletín 

Jurisdiccional el 08 
de octubre de 2024, 
surtiendo efectos esa 

notificación en 
términos del artículo 
65, cuarto párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
tercer día hábil 

siguiente a la fecha 
de su publicación en 

el boletín 
jurisdiccional, esto 
es, el 11 de octubre 
de 2024; por lo que 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



dígasele que la 
sentencia de 
referencia ha 

quedado firme.-

86
1163/24-05-01-

6

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A DE 
C.V

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

en el Estado de 
Durango Instituto 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Durango;

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional en el 

Estado de Durango 
Instituto Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores en el 
Estado de Durango;

24-01-
2025

.Visto lo anterior, 
dígasele al oficiante 
que a la fecha del 
presente auto, no 
obra escrito por el 

cual se haya 
promovido medio de 
defensa legal alguno 

en contra de la 
referida sentencia 

definitiva, no 
obstante que la 

misma, fue publicada 
en el Boletín 

Jurisdiccional el 08 
de octubre de 2024, 
surtiendo efectos esa 

notificación en 
términos del artículo 
65, cuarto párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
tercer día hábil 

siguiente a la fecha 
de su publicación en 

el boletín 
jurisdiccional, esto 
es, el 11 de octubre 
de 2024; por lo que 

habiendo 
transcurrido el 

término de ley para 
tal efecto, con 

fundamento en el 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
dígasele que la 
sentencia de 
referencia ha 

quedado firme.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

87 725/23-05-01-6
INDUTRIAS 

LANCERMEX, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Delegación Regional 
en Coahuila de dicho 

Instituto;

INDUTRIAS 
LANCERMEX, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Asimismo, con 
fundamento en lo 
dispuesto en la 

fracción II, inciso d) 
del artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE a la 

Delegación Regional 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores en 

Coahuila, el término 
de VEINTE DÍAS para 

que cumpla con la 
sentencia definitiva 
15 de noviembre de 
2023.Por lo expuesto 
y con fundamento en 

el artículo 58 
fracción II, inciso a), 
punto 3, e inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve;PRIMERO.- 
HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 

QUEJA 
INTERPUESTA, por la 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



actora en el presente 
juicio.SEGUNDO.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

88 725/23-05-01-6
INDUTRIAS 

LANCERMEX, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Delegación Regional 
en Coahuila de dicho 

Instituto;

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Delegación Regional 
en Coahuila de dicho 

Inst

24-01-
2025

Asimismo, con 
fundamento en lo 
dispuesto en la 

fracción II, inciso d) 
del artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE a la 

Delegación Regional 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores en 

Coahuila, el término 
de VEINTE DÍAS para 

que cumpla con la 
sentencia definitiva 
15 de noviembre de 
2023.Por lo expuesto 
y con fundamento en 

el artículo 58 
fracción II, inciso a), 
punto 3, e inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve;PRIMERO.- 
HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 

QUEJA 
INTERPUESTA, por la 
actora en el presente 

juicio.SEGUNDO.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

89 725/23-05-01-6
INDUTRIAS 

LANCERMEX, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Delegación Regional 
en Coahuila de dicho 

Instituto;

INDUTRIAS 
LANCERMEX, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2025

Visto el oficio sin 
número, recibido en 
esta Sala, el 05 de 
noviembre del año 

en curso, por medio 
del cual el Gerente 
Contencioso Fiscal 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores, rinde 
informe respecto a la 
queja promovida por 

la actora.- Por lo 
tanto, téngase por 
rendido el informe 

requerido a la 
autoridad, en 

relación a la queja 
promovida por la 

parte actora, 
debiéndose reservar 

el contenido del 
mismo para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno.- En tal 

virtud, formúlese el 
proyecto de 

sentencia a fin de 
proponerlo a la 

Magistrada 
Instructora.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

90 725/23-05-01-6
INDUTRIAS 

LANCERMEX, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Delegación Regional 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

03-01-
2025

Visto el oficio sin 
número, recibido en 
esta Sala, el 05 de 
noviembre del año 

en curso, por medio 
del cual el Gerente 
Contencioso Fiscal 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



en Coahuila de dicho 
Instituto;

Trabajadores, por 
conducto de la 

Delegación Regional 
en Coahuila de dicho 

Inst

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, rinde 

informe respecto a la 
queja promovida por 

la actora.- Por lo 
tanto, téngase por 
rendido el informe 

requerido a la 
autoridad, en 

relación a la queja 
promovida por la 

parte actora, 
debiéndose reservar 

el contenido del 
mismo para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno.- En tal 

virtud, formúlese el 
proyecto de 

sentencia a fin de 
proponerlo a la 

Magistrada 
Instructora.-

91
2715/24-05-01-

6
ARRELS DE LA 

LAGUNA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

ARRELS DE LA 
LAGUNA, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 600-16-00-
00-00-2025-0493, 

recibido en la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales Norte 
Centro II de este 

Tribunal, el día 23 de 
enero del año en 

curso, mediante el 
cual la Titular de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", 

exhibe copia 
certificada del 

expediente 
administrativo a 

nombre de la parte 
actora citada al 
rubro, del cual 

emana la resolución 
impugnada, mismo 
que le fue requerido 

en el auto de 
admisión de 

demanda de fecha 
10 de diciembre de 

2024.- Visto el oficio 
de cuenta, se tiene a 

la oficiante 
cumpliendo el 

requerimiento en los 
términos señalados, 
asimismo, dígase a 
las partes que el 

expediente 
administrativo estará 

en esta Sala a su 
disposición para su 

consulta.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

92
2715/24-05-01-

6
ARRELS DE LA 

LAGUNA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2";

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 600-16-00-
00-00-2025-0493, 

recibido en la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales Norte 
Centro II de este 

Tribunal, el día 23 de 
enero del año en 

curso, mediante el 
cual la Titular de la 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez



Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2", 

exhibe copia 
certificada del 

expediente 
administrativo a 

nombre de la parte 
actora citada al 
rubro, del cual 

emana la resolución 
impugnada, mismo 
que le fue requerido 

en el auto de 
admisión de 

demanda de fecha 
10 de diciembre de 

2024.- Visto el oficio 
de cuenta, se tiene a 

la oficiante 
cumpliendo el 

requerimiento en los 
términos señalados, 
asimismo, dígase a 
las partes que el 

expediente 
administrativo estará 

en esta Sala a su 
disposición para su 

consulta.-

93 777/24-05-01-6
GRUPO RÍO 

REFACCIONES, S.A. 
DE C.V.

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Saltillo de la 
Administración 

General de Ejecución 
Fiscal, de la 

Administración Fiscal 
General de la 

Secretaria de Finanzas 
del Estado de 

Coahuila;

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Coahuila de 

Zaragoza "2";

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 600-15-
2025-0043, recibido 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Norte Centro II de 
este Tribunal, el 23 
de enero del año en 
curso, por medio del 

cual la 
Subadministradora 

de la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", 

solicita se le informe 
si se interpuso algún 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia de fecha 
04 de noviembre de 

2024.- Visto lo 
anterior, dígasele a 
la oficiante que la 

referida sentencia, le 
fue notificada a la 

parte actora el 05 de 
diciembre del 2024; 

por lo que está 
transcurriendo el 

término legal, para 
su impugnación, por 
lo tanto no se puede 

declarar que la 
sentencia antes 
mencionada ha 
quedado firme.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Fabiola Belem 
Rico Jiménez

94
2841/19-05-01-

9
CARBONÍFERA DE 
LUNA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2" y "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

JESSICA LIZETH 
SANCHEZ LOPEZ 

(tercero interesado)

30-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
advirtiéndose que el 
acuerdo de fecha 24 
de septiembre del 
2024, mediante el 
cual se concedió 

término a la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Guillermo Robles 
Atilano



DE NUEVO LEÓN "2", 
para que formulara 
contestación de la 

demanda en el 
presente juicio.- 

Advirtiendese que no 
formuló 

contestación, SE 
DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO CON QUE 

CONTABA LA 
AUTORIDAD ARRIBA 

CITADA PARA 
CONTESTAR LA 

DEMANDA.-

95
2841/19-05-01-

9
CARBONÍFERA DE 
LUNA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2" y "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

JESSICA LIZETH 
SANCHEZ LOPEZ 

(tercero interesado)

30-01-
2025

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 
DERECHO A LA 

DEMANDANTE PARA 
DESAHOGAR LA 

VISTA AL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

EL 
SUBADMINISTRADO

R 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA "2", por lo 
que una vez que sea 

debidamente 
notificado a las 

partes el presente 
acuerdo, elabórese el 

proyecto de 
resolución que 

legalmente 
corresponda.-

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Guillermo Robles 
Atilano

96
1904/23-05-01-

9

NPCT SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delg. Reg. Coah. 
del Inst. del Fondo 
Nac. de la Vivienda 
para los Trab por 

conducto de la Delg. 
Coahuila del citado 

instituto

Alejandro Leaños 
Avila ( TERCERO 
INTERESADO)

29-01-
2025

se admite la queja y 
se requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe de 

queja

Alma Orquídea 
Reyes Ruiz

Guillermo Robles 
Atilano
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1
2477/22-05-02-

1
ANA CECILIA 

VAQUERA AGUIRRE

Director del Hospital 
Rural número 79, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en 
Matamoros, Coahuila, 

por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

ANA CECILIA 
VAQUERA AGUIRRE

20-01-
2025

SE ORDENA GIRAR 
ATENTO EXHORTO, 

para que lleve a cabo 
las diligencias 
necesarias, se 

requiere a quien fue 
designado como 
perito tercero en 
discordia en el 

presente juicio, para 
que en un término 
de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
acuerdo que para tal 

efecto emita esa 
Sala, rinda su 

dictamen, respecto 
de la prueba pericial 

en psicología 
ofrecida por la parte 

actora, dando 
respuesta puntual a 
todas y cada una de 

las preguntas 
formuladas por las 
partes, sin omisión 
alguna, y para que 
dentro del mismo 

término, comparezca 
personalmente ante 
la Sala Metropolitana 

correspondiente a 
ratificar el mismo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

2
2477/22-05-02-

1
ANA CECILIA 

VAQUERA AGUIRRE

Director del Hospital 
Rural número 79, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en 
Matamoros, Coahuila, 

por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Director del Hospital 
Rural número 79, del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
Matamoros, 

Coahuila, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

20-01-
2025

SE ORDENA GIRAR 
ATENTO EXHORTO, 

para que lleve a cabo 
las diligencias 
necesarias, se 

requiere a quien fue 
designado como 
perito tercero en 
discordia en el 

presente juicio, para 
que en un término 
de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
acuerdo que para tal 

efecto emita esa 
Sala, rinda su 

dictamen, respecto 
de la prueba pericial 

en psicología 
ofrecida por la parte 

actora, dando 
respuesta puntual a 
todas y cada una de 

las preguntas 
formuladas por las 
partes, sin omisión 
alguna, y para que 
dentro del mismo 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz



término, comparezca 
personalmente ante 
la Sala Metropolitana 

correspondiente a 
ratificar el mismo.

3
2477/22-05-02-

1
ANA CECILIA 

VAQUERA AGUIRRE

Director del Hospital 
Rural número 79, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, en 
Matamoros, Coahuila, 

por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

20-01-
2025

SE ORDENA GIRAR 
ATENTO EXHORTO, 

para que lleve a cabo 
las diligencias 
necesarias, se 

requiere a quien fue 
designado como 
perito tercero en 
discordia en el 

presente juicio, para 
que en un término 
de QUINCE DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
acuerdo que para tal 

efecto emita esa 
Sala, rinda su 

dictamen, respecto 
de la prueba pericial 

en psicología 
ofrecida por la parte 

actora, dando 
respuesta puntual a 
todas y cada una de 

las preguntas 
formuladas por las 
partes, sin omisión 
alguna, y para que 
dentro del mismo 

término, comparezca 
personalmente ante 
la Sala Metropolitana 

correspondiente a 
ratificar el mismo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

4
2867/24-05-02-

1
APPI ARQUITECTOS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

APPI ARQUITECTOS, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

día 02/01/25.SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
cuenta y su 

contenido se reserva 
para ser tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

5
2867/24-05-02-

1
APPI ARQUITECTOS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 
Torreón, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

día 02/01/25.SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME de 
cuenta y su 

contenido se reserva 
para ser tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

6
2867/24-05-02-

1
APPI ARQUITECTOS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

APPI ARQUITECTOS, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

PRIMERO.- Ha 
resultado procedente 

y FUNDADO el 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN 

promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia.SEGUN
DO.- SE CONCEDE 
LA SUSPENSION 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCION DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones que 
se precisan en el 

considerando 
Segundo de esta 

sentencia 
interlocutoria.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz



7
2867/24-05-02-

1
APPI ARQUITECTOS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 
Torreón, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

24-01-
2025

PRIMERO.- Ha 
resultado procedente 

y FUNDADO el 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN 

promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia.SEGUN
DO.- SE CONCEDE 
LA SUSPENSION 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCION DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones que 
se precisan en el 

considerando 
Segundo de esta 

sentencia 
interlocutoria.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

8
1587/24-05-02-

1
SERGIO FRANCISCO 
CATAÑO ESQUIVEL

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

SERGIO FRANCISCO 
CATAÑO ESQUIVEL

03-01-
2025

SE REQUIERE a los 
peritos designados 

por la parte actora y 
por la autoridad 

demandada, para 
que en un término 
de QUINCE DÍAS 

HABILES, contados a 
partir del día 

siguiente que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

RINDAN su dictamen 
y acudan a las 

instalaciones de esta 
Sala, para que ante 
la presnecia del C. 

Secretaríos de 
Acuerdos 

correspondiente, 
RATIFIQUEN el 
mismo, con el 

apercibimiento a las 
partes de que 
únicamente se 

considerarán los 
dictamenes 

RENDIDOS Y 
RATIFICADOS dentro 

del plazon 
concedido.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

9
1587/24-05-02-

1
SERGIO FRANCISCO 
CATAÑO ESQUIVEL

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

03-01-
2025

SE REQUIERE a los 
peritos designados 

por la parte actora y 
por la autoridad 

demandada, para 
que en un término 
de QUINCE DÍAS 

HABILES, contados a 
partir del día 

siguiente que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

RINDAN su dictamen 
y acudan a las 

instalaciones de esta 
Sala, para que ante 
la presnecia del C. 

Secretaríos de 
Acuerdos 

correspondiente, 
RATIFIQUEN el 
mismo, con el 

apercibimiento a las 
partes de que 
únicamente se 

considerarán los 
dictamenes 

RENDIDOS Y 
RATIFICADOS dentro 

del plazon 
concedido.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz



10
1587/24-05-02-

1
SERGIO FRANCISCO 
CATAÑO ESQUIVEL

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

L.C.P. Carlos Javier 
Olden Mijares (Perito 

de la Autoridad)

03-01-
2025

SE REQUIERE a los 
peritos designados 

por la parte actora y 
por la autoridad 

demandada, para 
que en un término 
de QUINCE DÍAS 

HABILES, contados a 
partir del día 

siguiente que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

RINDAN su dictamen 
y acudan a las 

instalaciones de esta 
Sala, para que ante 
la presnecia del C. 

Secretaríos de 
Acuerdos 

correspondiente, 
RATIFIQUEN el 
mismo, con el 

apercibimiento a las 
partes de que 
únicamente se 

considerarán los 
dictamenes 

RENDIDOS Y 
RATIFICADOS dentro 

del plazon 
concedido.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

11
1587/24-05-02-

1
SERGIO FRANCISCO 
CATAÑO ESQUIVEL

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

C.C.P. Ana Rosa 
Palacios Ríos (Perito 

de la Actora)

03-01-
2025

SE REQUIERE a los 
peritos designados 

por la parte actora y 
por la autoridad 

demandada, para 
que en un término 
de QUINCE DÍAS 

HABILES, contados a 
partir del día 

siguiente que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

RINDAN su dictamen 
y acudan a las 

instalaciones de esta 
Sala, para que ante 
la presnecia del C. 

Secretaríos de 
Acuerdos 

correspondiente, 
RATIFIQUEN el 
mismo, con el 

apercibimiento a las 
partes de que 
únicamente se 

considerarán los 
dictamenes 

RENDIDOS Y 
RATIFICADOS dentro 

del plazon 
concedido.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Jesús Rafael 
Lara Muñoz

12
2500/24-05-02-

7
DIOTIMA GALLARDO 

ROJAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

DIOTIMA GALLARDO 
ROJAS

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 13/01/2025 la 

autoridad 
demandada, produce 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. 
Advirtiéndose del 

oficio de cuenta que 
la autoridad omitió 
exhibir copia del 
mismo necesario 

para dar vista a su 
contraparte; se le 

REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
cinco días exhiba una 

copia del oficio 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



necesario para el 
traslado a la parte 

actora, APERCIBIDA 
que de no hacerlo se 

tendrá por no 
presentada la 
contestación.

13
2500/24-05-02-

7
DIOTIMA GALLARDO 

ROJAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 13/01/2025 la 

autoridad 
demandada, produce 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. 
Advirtiéndose del 

oficio de cuenta que 
la autoridad omitió 
exhibir copia del 
mismo necesario 

para dar vista a su 
contraparte; se le 

REQUIERE a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
cinco días exhiba una 

copia del oficio 
necesario para el 
traslado a la parte 

actora, APERCIBIDA 
que de no hacerlo se 

tendrá por no 
presentada la 
contestación.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

14
2500/24-05-02-

7
DIOTIMA GALLARDO 

ROJAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

DIOTIMA GALLARDO 
ROJAS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
16/01/2025 la 

autoridad produce su 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA. 
Advirtiéndose de los 
mismos que el oficio 
presentado en esta 
Sala el día 13 de 
enero del 2025, 

mediante el cual la 
misma autoridad 
compareciente 

produjo 
contestación, es 

igual en contenido 
que el oficio que se 
acuerda, por lo que 
deberá de estarse a 

lo acordado 
mediante auto de 
fecha 15 de enero 

del 2025.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

15
2500/24-05-02-

7
DIOTIMA GALLARDO 

ROJAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
16/01/2025 la 

autoridad produce su 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA. 
Advirtiéndose de los 
mismos que el oficio 
presentado en esta 
Sala el día 13 de 
enero del 2025, 

mediante el cual la 
misma autoridad 
compareciente 

produjo 
contestación, es 

igual en contenido 
que el oficio que se 
acuerda, por lo que 
deberá de estarse a 

lo acordado 
mediante auto de 
fecha 15 de enero 

del 2025.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



16
2076/24-05-02-

7
LPT CONSULTING 

SERVICE, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "5", en 
supl. por aus. del 

Adm. Desc. de Aud. 
Fisc. de la Admón. 

Desc. de Aud. Fisc. de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por cond. de la 

unidad admva. 
encarg. de su def. 

jurídica,

LPT CONSULTING 
SERVICE, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

PRIMERO.- Ha 
resultado procedente 

y FUNDADO el 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN 

promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia.SEGUN
DO.- SE CONCEDE 
LA SUSPENSION 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCION DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones que 
se precisan en el 

considerando 
Segundo de esta 

sentencia 
interlocutoria.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

17
2076/24-05-02-

7
LPT CONSULTING 

SERVICE, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "5", en 
supl. por aus. del 

Adm. Desc. de Aud. 
Fisc. de la Admón. 

Desc. de Aud. Fisc. de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por cond. de la 

unidad admva. 
encarg. de su def. 

jurídica,

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "5", 
en supl. por aus. del 
Adm. Desc. de Aud. 
Fisc. de la Admón. 
Desc. de Aud. Fisc. 

de Coahuila de 
Zaragoza "2", por 
cond. de la unidad 

admva. enca

15-01-
2025

PRIMERO.- Ha 
resultado procedente 

y FUNDADO el 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN 

promovido por la 
parte actora, en 

consecuencia.SEGUN
DO.- SE CONCEDE 
LA SUSPENSION 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCION DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones que 
se precisan en el 

considerando 
Segundo de esta 

sentencia 
interlocutoria.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

18
2063/24-05-02-

7
JESUS MANUEL 

GARCIA LESPRON

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
supl. por aus. del 

Admón. Desc. de Aud. 
Fisc. de la Admón. 

Desc. de Aud. Fisc. de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

JESUS MANUEL 
GARCIA LESPRON

16-01-
2025

Advirtiéndose de 
autos que mediante 
acuerdo de fecha 06 

de noviembre del 
2024, se tuvo por 

contestada la 
demanda 

otorgándole a las 
partes plazo para 

formular sus 
alegatos, sin advertir 

el ofrecimiento de 
pruebas por parte de 

la autoridad y por 
ende sin otorgar 
plazo para que la 
actora amplíe la 

demanda, se 
regulariza el 

procedimiento, y se 
deja sin efectos 

dicho auto 
únicamente en la 
parte que se le 

otorgó a las partes 
término para 
formular sus 

alegatos. Dese vista 
a la parte actora 
para que, en un 
término de DIEZ 
DÍAS produzca su 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, 
únicamente por lo 

que hace a las 
documentales que 
fueron exhibidas 

dentro del 
expediente 

administrativo por lo 
que dígasele a la 

actora que se 
encuentra a 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



disposición para 
consultarlo. Se le 
informa a la parte 

actora que mediante 
acta de entrega de 

traslados de fecha 13 
de diciembre de 

2024 se le entregó 
dicha contestación.

19
2063/24-05-02-

7
JESUS MANUEL 

GARCIA LESPRON

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
supl. por aus. del 

Admón. Desc. de Aud. 
Fisc. de la Admón. 

Desc. de Aud. Fisc. de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 
en supl. por aus. del 

Admón. Desc. de 
Aud. Fisc. de la 

Admón. Desc. de 
Aud. Fisc. de 
Coahuila de 

Zaragoza "2", por 
conducto de la 
unidad admini

16-01-
2025

Advirtiéndose de 
autos que mediante 
acuerdo de fecha 06 

de noviembre del 
2024, se tuvo por 

contestada la 
demanda 

otorgándole a las 
partes plazo para 

formular sus 
alegatos, sin advertir 

el ofrecimiento de 
pruebas por parte de 

la autoridad y por 
ende sin otorgar 
plazo para que la 
actora amplíe la 

demanda, se 
regulariza el 

procedimiento, y se 
deja sin efectos 

dicho auto 
únicamente en la 
parte que se le 

otorgó a las partes 
término para 
formular sus 

alegatos. Dese vista 
a la parte actora 
para que, en un 
término de DIEZ 
DÍAS produzca su 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, 
únicamente por lo 

que hace a las 
documentales que 
fueron exhibidas 

dentro del 
expediente 

administrativo por lo 
que dígasele a la 

actora que se 
encuentra a 

disposición para 
consultarlo. Se le 
informa a la parte 

actora que mediante 
acta de entrega de 

traslados de fecha 13 
de diciembre de 

2024 se le entregó 
dicha contestación.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

20
2063/24-05-02-

7
JESUS MANUEL 

GARCIA LESPRON

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
supl. por aus. del 

Admón. Desc. de Aud. 
Fisc. de la Admón. 

Desc. de Aud. Fisc. de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

JESUS MANUEL 
GARCIA LESPRON

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el día 
17/01/2025 la parte 

actora, ocurre a 
formular ALEGATOS. 

Agréguese a sus 
autos el escrito de 
cuenta y resérvese 
su contenido para el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

21
2063/24-05-02-

7
JESUS MANUEL 

GARCIA LESPRON

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
supl. por aus. del 

Admón. Desc. de Aud. 
Fisc. de la Admón. 

Desc. de Aud. Fisc. de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 
en supl. por aus. del 

Admón. Desc. de 
Aud. Fisc. de la 

Admón. Desc. de 
Aud. Fisc. de 
Coahuila de 

Zaragoza "2", por 

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el día 
17/01/2025 la parte 

actora, ocurre a 
formular ALEGATOS. 

Agréguese a sus 
autos el escrito de 
cuenta y resérvese 
su contenido para el 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



encargada de su 
defensa jurídica,

conducto de la 
unidad admini

momento procesal 
oportuno.

22
2063/24-05-02-

7
JESUS MANUEL 

GARCIA LESPRON

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
supl. por aus. del 

Admón. Desc. de Aud. 
Fisc. de la Admón. 

Desc. de Aud. Fisc. de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

JESUS MANUEL 
GARCIA LESPRON

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
17/01/2025, la parte 

actora, interpone 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de fecha 06 de 
noviembre de 2024, 
mediante el cual se 
tuvo por contestada 

la demanda y se 
otorgó término para 

alegatos. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, ello 

toda vez que 
mediante auto de 

fecha 16 de enero de 
2025, se regularizó 
el procedimiento 

concediéndole a la 
parte actora término 

para ampliar la 
demanda, por lo que 
se dejó sin efectos el 
auto de fecha 06 de 
noviembre de 2024; 

por lo anterior, 
resulta improcedente 

el recurso de 
reclamación 

intentado, ya que lo 
que se reclama, se 
tuvo por subsanado 
mediante el auto de 
fecha 16 de enero 

del 2025.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

23
2063/24-05-02-

7
JESUS MANUEL 

GARCIA LESPRON

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
supl. por aus. del 

Admón. Desc. de Aud. 
Fisc. de la Admón. 

Desc. de Aud. Fisc. de 
Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1", 
en supl. por aus. del 

Admón. Desc. de 
Aud. Fisc. de la 

Admón. Desc. de 
Aud. Fisc. de 
Coahuila de 

Zaragoza "2", por 
conducto de la 
unidad admini

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
17/01/2025, la parte 

actora, interpone 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de fecha 06 de 
noviembre de 2024, 
mediante el cual se 
tuvo por contestada 

la demanda y se 
otorgó término para 

alegatos. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, ello 

toda vez que 
mediante auto de 

fecha 16 de enero de 
2025, se regularizó 
el procedimiento 

concediéndole a la 
parte actora término 

para ampliar la 
demanda, por lo que 
se dejó sin efectos el 
auto de fecha 06 de 
noviembre de 2024; 

por lo anterior, 
resulta improcedente 

el recurso de 
reclamación 

intentado, ya que lo 
que se reclama, se 
tuvo por subsanado 
mediante el auto de 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



fecha 16 de enero 
del 2025.

24
2003/24-05-02-

7
CEVIBE, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "6", en 
supl. por aus. del 
Adm. Desc. de 

Aud.Fisc. de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

CEVIBE, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
advirtiéndose que 
mediante auto de 

fecha 18 de 
septiembre del 2024, 

se admitió la 
demanda en vía 

ordinaria y ordenó el 
emplazamiento al 
tercero interesado, 

auto notificado 
personalmente el día 

03 de octubre de 
2024 y concluido el 
21 de noviembre del 
2024, sin que a la 

fecha exista en autos 
constancia de que el 

mismo se haya 
apersonado, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 
DERECHO DEL 

TERCERO 
INTERESADO PARA 

APERSONARSE EN EL 
PRESENTE ASUNTO.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

25
2003/24-05-02-

7
CEVIBE, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "6", en 
supl. por aus. del 
Adm. Desc. de 

Aud.Fisc. de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "6", 
en supl. por aus. del 

Adm. Desc. de 
Aud.Fisc. de 
Coahuila de 

Zaragoza "2", por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jur

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
advirtiéndose que 
mediante auto de 

fecha 18 de 
septiembre del 2024, 

se admitió la 
demanda en vía 

ordinaria y ordenó el 
emplazamiento al 
tercero interesado, 

auto notificado 
personalmente el día 

03 de octubre de 
2024 y concluido el 
21 de noviembre del 
2024, sin que a la 

fecha exista en autos 
constancia de que el 

mismo se haya 
apersonado, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 
DERECHO DEL 

TERCERO 
INTERESADO PARA 

APERSONARSE EN EL 
PRESENTE ASUNTO.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

26
2003/24-05-02-

7
CEVIBE, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "6", en 
supl. por aus. del 
Adm. Desc. de 

Aud.Fisc. de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

CEVIBE, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

27
2003/24-05-02-

7
CEVIBE, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "6", en 
supl. por aus. del 
Adm. Desc. de 

Aud.Fisc. de Coahuila 
de Zaragoza "2", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "6", 
en supl. por aus. del 

Adm. Desc. de 
Aud.Fisc. de 
Coahuila de 

Zaragoza "2", por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jur

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

28
2945/24-05-02-

7

SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y 

EMPRESARIALES DE LA 
LAGUNA, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y 

EMPRESARIALES DE 
LA LAGUNA, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el día 
27/12/2024, la parte 

actora, acude a 
formular alegatos 

para que sean 
tomados en 

consideración al 
momento de emitir 

la sentencia 
interlocutoria. Por lo 
que hace al escrito 

de alegatos 
presentados por la 

parte actora en 
relación al incidente 

de medidas 
cautelares, dígasele 

a la misma que dicho 
escrito será tomado 

como 
manifestaciones al 

resolver el incidente 
de medidas 
cautelares.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

29
2945/24-05-02-

7

SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y 

EMPRESARIALES DE LA 
LAGUNA, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en el Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el día 
27/12/2024, la parte 

actora, acude a 
formular alegatos 

para que sean 
tomados en 

consideración al 
momento de emitir 

la sentencia 
interlocutoria. Por lo 
que hace al escrito 

de alegatos 
presentados por la 

parte actora en 
relación al incidente 

de medidas 
cautelares, dígasele 

a la misma que dicho 
escrito será tomado 

como 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



manifestaciones al 
resolver el incidente 

de medidas 
cautelares.

30 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

MARIA ANGELICA 
RODRIGUEZ 
GRANADOS Y 

OTROS

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
03/10/2024, la 

autoridad, designa 
como delegados, así 
mismo señala correo 

electrónico. 
TÉNGASE SOLO POR 

LO QUE 
CORRESPONDE AL 
PRESENTE JUICIO 
POR DESIGNADOS 
COMO DELEGADOS 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA A LAS 

PERSONAS 
MENCIONADAS.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

31 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encarg

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
03/10/2024, la 

autoridad, designa 
como delegados, así 
mismo señala correo 

electrónico. 
TÉNGASE SOLO POR 

LO QUE 
CORRESPONDE AL 
PRESENTE JUICIO 
POR DESIGNADOS 
COMO DELEGADOS 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA A LAS 

PERSONAS 
MENCIONADAS.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

32 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Delegación Estatal 
Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
03/10/2024, la 

autoridad, designa 
como delegados, así 
mismo señala correo 

electrónico. 
TÉNGASE SOLO POR 

LO QUE 
CORRESPONDE AL 
PRESENTE JUICIO 
POR DESIGNADOS 
COMO DELEGADOS 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA A LAS 

PERSONAS 
MENCIONADAS.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

33 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Delegación Estatal 
Zacatecas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
03/10/2024, la 

autoridad, designa 
como delegados, así 
mismo señala correo 

electrónico. 
TÉNGASE SOLO POR 

LO QUE 
CORRESPONDE AL 
PRESENTE JUICIO 
POR DESIGNADOS 
COMO DELEGADOS 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA A LAS 

PERSONAS 
MENCIONADAS.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

34 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 

MARIA ANGELICA 
RODRIGUEZ 
GRANADOS Y 

OTROS

16-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

09/01/2025, la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe el 

estado procesal que 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

guardan los autos 
del presente juicio y 
en caso de existir 

pronunciamiento se 
notifiquen a la 

dirección de correo 
electrónico señalado. 
Dígasele al oficiante, 
que con fecha 07 de 
enero de 2025, se 

dictó sentencia 
definitiva; deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho fallo.

35 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encarg

16-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

09/01/2025, la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe el 

estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
en caso de existir 

pronunciamiento se 
notifiquen a la 

dirección de correo 
electrónico señalado. 
Dígasele al oficiante, 
que con fecha 07 de 
enero de 2025, se 

dictó sentencia 
definitiva; deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho fallo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

36 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Delegación Estatal 
Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

16-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

09/01/2025, la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe el 

estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
en caso de existir 

pronunciamiento se 
notifiquen a la 

dirección de correo 
electrónico señalado. 
Dígasele al oficiante, 
que con fecha 07 de 
enero de 2025, se 

dictó sentencia 
definitiva; deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho fallo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

37 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Delegación Estatal 
Zacatecas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

16-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

09/01/2025, la 
autoridad 

demandada, solicita 
se le informe el 

estado procesal que 
guardan los autos 

del presente juicio y 
en caso de existir 

pronunciamiento se 
notifiquen a la 

dirección de correo 
electrónico señalado. 
Dígasele al oficiante, 
que con fecha 07 de 
enero de 2025, se 

dictó sentencia 
definitiva; deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho fallo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

38 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 

MARIA ANGELICA 
RODRIGUEZ 
GRANADOS Y 

OTROS

07-01-
2025

PRIMERO.- HA 
RESULTADO 

INFUNDADA LA 
CAUSAL DE 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

IMPROCEDENCIA 
HECHA VALER POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SEGUN

DO.- NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE 

JUICIO.TERCERO.- 
SE HA 

CONFIGURADO LA 
NEGATIVA FICTA 
impugnada en el 

presente 
juicio;CUARTO La 
parte actora en el 

presente juicio 
453/27-05-02-7, NO 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:QUINT
O.- SE RECONOCE 
LA VALIDEZ DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
señalada en el 
Resultando 1°.

39 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encarg

07-01-
2025

PRIMERO.- HA 
RESULTADO 

INFUNDADA LA 
CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA 
HECHA VALER POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SEGUN

DO.- NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE 

JUICIO.TERCERO.- 
SE HA 

CONFIGURADO LA 
NEGATIVA FICTA 
impugnada en el 

presente 
juicio;CUARTO La 
parte actora en el 

presente juicio 
453/27-05-02-7, NO 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:QUINT
O.- SE RECONOCE 
LA VALIDEZ DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
señalada en el 
Resultando 1°.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

40 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Delegación Estatal 
Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

07-01-
2025

PRIMERO.- HA 
RESULTADO 

INFUNDADA LA 
CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA 
HECHA VALER POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SEGUN

DO.- NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE 

JUICIO.TERCERO.- 
SE HA 

CONFIGURADO LA 
NEGATIVA FICTA 
impugnada en el 

presente 
juicio;CUARTO La 
parte actora en el 

presente juicio 
453/27-05-02-7, NO 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:QUINT
O.- SE RECONOCE 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



LA VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
señalada en el 
Resultando 1°.

41 453/23-05-02-7
MARIA ANGELICA 

RODRIGUEZ 
GRANADOS Y OTROS

Departamento de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Durango del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Delegación Estatal 
Zacatecas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

07-01-
2025

PRIMERO.- HA 
RESULTADO 

INFUNDADA LA 
CAUSAL DE 

IMPROCEDENCIA 
HECHA VALER POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA.SEGUN

DO.- NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE EL 
PRESENTE 

JUICIO.TERCERO.- 
SE HA 

CONFIGURADO LA 
NEGATIVA FICTA 
impugnada en el 

presente 
juicio;CUARTO La 
parte actora en el 

presente juicio 
453/27-05-02-7, NO 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:QUINT
O.- SE RECONOCE 
LA VALIDEZ DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 
señalada en el 
Resultando 1°.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

42
1203/24-05-02-

7

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
06/01/2025, la 

autoridad ocurre a 
formular ALEGATOS. 

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y resérvese 
su contenido para el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

43
1203/24-05-02-

7

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defensa

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
06/01/2025, la 

autoridad ocurre a 
formular ALEGATOS. 

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y resérvese 
su contenido para el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

44
1203/24-05-02-

7

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
13/01/2025, la parte 

actora, ocurre a 
formular ALEGATOS. 

Téngase por 
formulados y 

agréguese a sus 
autos el escrito de 
cuenta y resérvese 
su contenido para el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

45
1203/24-05-02-

7

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

esta Sala el 
13/01/2025, la parte 

actora, ocurre a 
formular ALEGATOS. 

Téngase por 
formulados y 

agréguese a sus 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa

autos el escrito de 
cuenta y resérvese 
su contenido para el 
momento procesal 

oportuno.

46
1203/24-05-02-

7

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

15-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio y advirtiéndose 
de los mismos que 

los actos 
impugnados en el 
presente juicio, 

siendo lo procedente 
que siga su trámite y 
resolución en la vía 
sumaria; se ordena 
el cambio de trámite 
del juicio en que se 

actúa, de la vía 
ordinaria, a la vía 

sumaria y para ello 
el oficial archivista 

correspondiente hará 
los ajustes 
necesarios.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

47
1203/24-05-02-

7

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defensa

15-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 
juicio y advirtiéndose 
de los mismos que 

los actos 
impugnados en el 
presente juicio, 

siendo lo procedente 
que siga su trámite y 
resolución en la vía 
sumaria; se ordena 
el cambio de trámite 
del juicio en que se 

actúa, de la vía 
ordinaria, a la vía 

sumaria y para ello 
el oficial archivista 

correspondiente hará 
los ajustes 
necesarios.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

48
2345/24-05-02-

7
GRACIELA PAMÍREZ 

CARRILLO

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

GRACIELA PAMÍREZ 
CARRILLO

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y por planteada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento y 
dígaseles a las 
partes que se 
encuentra a su 
disposición el 
expediente 

administrativo para 
quien pretenda 
consultarlo. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



electrónico el 
referido.

49
2345/24-05-02-

7
GRACIELA PAMÍREZ 

CARRILLO

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y por planteada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento y 
dígaseles a las 
partes que se 
encuentra a su 
disposición el 
expediente 

administrativo para 
quien pretenda 
consultarlo. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

50 103/23-05-02-7
SERVICIOS 

CORPORATIVOS 
AHMSA, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la Admón. 
Desc. Jurídica de 

Coahuila de Zaragoza 
"1", por conducto de 

la unidad 
administratrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

SERVICIOS 
CORPORATIVOS 

AHMSA, S.A. DE C.V.

08-01-
2025

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución recurrida 
y la impugnada, 
mismas que se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de esta Sentencia.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

51 103/23-05-02-7
SERVICIOS 

CORPORATIVOS 
AHMSA, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la Admón. 
Desc. Jurídica de 

Coahuila de Zaragoza 
"1", por conducto de 

la unidad 
administratrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Admón. Desc. 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
unidad 

administratrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

08-01-
2025

PRIMERO.- La parte 
actora PROBÓ su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO.- Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución recurrida 
y la impugnada, 
mismas que se 
precisaron en el 

Resultando Primero 
de esta Sentencia.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

52 907/22-05-02-7
GERARDO 

ARMENDARIZ MUÑOZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE de México, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

GERARDO 
ARMENDARIZ 

MUÑOZ

20-01-
2025

SE TIENEN POR 
RECIBIDOS LOS 

OFICIOS DE CUENTA 
Y POR REALIZADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 
CONTENIDAS EN 

LOS MISMOS, y toda 
vez que mediante 

auto de fecha 17 de 
septiembre de 2024, 
esta Sala ya tuvo a 

la autoridad 
demandada por 
cumpliendo la 

sentencia dictada en 
los autos del 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



presente juicio, al 
emitir el oficio 

número 
120.121/SAVD/6194
/2024 de fecha 02 de 

julio de 2024 de 
acuerdo a los 
lineamientos 

dictados en dicho 
fallo, por lo que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 
referido auto de 

fecha 17 de 
septiembre de

53 907/22-05-02-7
GERARDO 

ARMENDARIZ MUÑOZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE de México, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE de México, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

20-01-
2025

SE TIENEN POR 
RECIBIDOS LOS 

OFICIOS DE CUENTA 
Y POR REALIZADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 
CONTENIDAS EN 

LOS MISMOS, y toda 
vez que mediante 

auto de fecha 17 de 
septiembre de 2024, 
esta Sala ya tuvo a 

la autoridad 
demandada por 
cumpliendo la 

sentencia dictada en 
los autos del 

presente juicio, al 
emitir el oficio 

número 
120.121/SAVD/6194
/2024 de fecha 02 de 

julio de 2024 de 
acuerdo a los 
lineamientos 

dictados en dicho 
fallo, por lo que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 
referido auto de 

fecha 17 de 
septiembre de

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

54 187/25-05-02-7
GLEN RAUL MARTINEZ 

SANCHEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

GLEN RAUL 
MARTINEZ SANCHEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

20/01/2025. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN VÍA 
ORDINARIA. 

Ordenando emplazar 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tiene por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, y por 
señalado correo 

electrónico y como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y por autorizados 
únicamente a las 

personas que 
mencionan para el 

efecto, toda vez que 
tienen registra su 

calidad de 
Licenciados en 

Derecho en el libro 
de autorizados que 

se lleva en esta Sala 
y por lo que hace a 

las personas 
señaladas, quienes 

no tienen acreditada 
su personalidad en 

los términos 
señalados, solo se 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



les autoriza para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos. 
Así mismo se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

55 187/25-05-02-7
GLEN RAUL MARTINEZ 

SANCHEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 
encargada de

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

20/01/2025. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN VÍA 
ORDINARIA. 

Ordenando emplazar 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tiene por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, y por 
señalado correo 

electrónico y como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y por autorizados 
únicamente a las 

personas que 
mencionan para el 

efecto, toda vez que 
tienen registra su 

calidad de 
Licenciados en 

Derecho en el libro 
de autorizados que 

se lleva en esta Sala 
y por lo que hace a 

las personas 
señaladas, quienes 

no tienen acreditada 
su personalidad en 

los términos 
señalados, solo se 

les autoriza para oír 
notificaciones e 

imponerse de autos. 
Así mismo se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

56
2227/24-05-02-

7

GASODUCTO DE 
CORTAZAR, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 

Comisión Reguladora 
de Energía en la 

ciudad de México, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

GASODUCTO DE 
CORTAZAR, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



57
2227/24-05-02-

7

GASODUCTO DE 
CORTAZAR, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 

Comisión Reguladora 
de Energía en la 

ciudad de México, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

Titular de la Unidad 
de Administración y 

Finanzas de la 
Comisión Reguladora 

de Energía en la 
ciudad de México, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

58
2197/24-05-02-

7

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

08/01/2025, la 
autoridad 

demandada, produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA. 
Siendo lo procedente 
que siga su trámite y 
resolución en la vía 
sumaria; por lo que 
se ordena el cambio 
de trámite del juicio 
en que se actúa, de 
la vía ordinaria, a la 
vía sumaria y para 

ello el oficial 
archivista 

correspondiente hará 
los ajustes 

necesarios. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda y por 
ofrecidas y admitidas 
las pruebas. Se da 

vista a la parte 
actora de la 

contestación de 
mérito para los 
efectos legales 

correspondientes, se 
otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

59
2197/24-05-02-

7

LINETTE MARGARITA 
MAGALLANES 

ASTORGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica,

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defensa

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

08/01/2025, la 
autoridad 

demandada, produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA. 
Siendo lo procedente 
que siga su trámite y 
resolución en la vía 
sumaria; por lo que 
se ordena el cambio 
de trámite del juicio 
en que se actúa, de 
la vía ordinaria, a la 
vía sumaria y para 

ello el oficial 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



archivista 
correspondiente hará 

los ajustes 
necesarios. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda y por 
ofrecidas y admitidas 
las pruebas. Se da 

vista a la parte 
actora de la 

contestación de 
mérito para los 
efectos legales 

correspondientes, se 
otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos, 

quedando cerrada la 
instrucción una vez 

fenecido dicho plazo, 
con o sin la 

presentación de 
dichos alegatos.

60
2743/20-05-02-

7
MISAEL MUÑOZ 

RIVERA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

MISAEL MUÑOZ 
RIVERA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
10/01/2025, el 

Colegiado, remite las 
actuaciones 

originales del 
expediente y 
comunica la 

resolución donde se 
advierte que desechó 
por extemporáneo el 
amparo directo en 

revisión interpuesto 
por el quejoso. En 
vía de acuse de 

recibo, gírese atento 
oficio al Colegiado 

mencionado y 
hágase del 

conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

61
2743/20-05-02-

7
MISAEL MUÑOZ 

RIVERA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de 

Zaragoza "1" por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
10/01/2025, el 

Colegiado, remite las 
actuaciones 

originales del 
expediente y 
comunica la 

resolución donde se 
advierte que desechó 
por extemporáneo el 
amparo directo en 

revisión interpuesto 
por el quejoso. En 
vía de acuse de 

recibo, gírese atento 
oficio al Colegiado 

mencionado y 
hágase del 

conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

62
2743/20-05-02-

7
MISAEL MUÑOZ 

RIVERA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Coahuila de Zaragoza 
"1" por conducto de la 
unidad administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

Delegación Coahuila 
de la Secretaría de 

Agricultura, 
Ganadería, 

Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
10/01/2025, el 

Colegiado, remite las 
actuaciones 

originales del 
expediente y 
comunica la 

resolución donde se 
advierte que desechó 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



por extemporáneo el 
amparo directo en 

revisión interpuesto 
por el quejoso. En 
vía de acuse de 

recibo, gírese atento 
oficio al Colegiado 

mencionado y 
hágase del 

conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo.

63
1901/24-05-02-

7
EFRAÍN PUENTE JR.

Jefe del Departamento 
adscrito a la Aduana 

de Piedras Negras, en 
suplencia por aus. del 
Titular de la Aduana 

de Piedras Negras, por 
conducto de la unidad 
admva. encarg. de su 

def. jur.

EFRAÍN PUENTE JR.
21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tiene 
por admitida la 

prueba ofrecida. Se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. Por 
último, solicita se 
dicte la medida 

cautelar, dígasele al 
promovente que ya 
se dictó sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de fecha 
16 de enero de 

2025, deberá estarse 
a lo acordado en 

dicho fallo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

64
1901/24-05-02-

7
EFRAÍN PUENTE JR.

Jefe del Departamento 
adscrito a la Aduana 

de Piedras Negras, en 
suplencia por aus. del 
Titular de la Aduana 

de Piedras Negras, por 
conducto de la unidad 
admva. encarg. de su 

def. jur.

Jefe del 
Departamento 

adscrito a la Aduana 
de Piedras Negras, 
en suplencia por 

aus. del Titular de la 
Aduana de Piedras 

Negras, por 
conducto de la 
unidad admva. 

encarg. de su def. 
jur.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tiene 
por admitida la 

prueba ofrecida. Se 
ordena dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. Por 
último, solicita se 
dicte la medida 

cautelar, dígasele al 
promovente que ya 
se dictó sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de fecha 
16 de enero de 

2025, deberá estarse 
a lo acordado en 

dicho fallo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

65
1901/24-05-02-

7
EFRAÍN PUENTE JR.

Jefe del Departamento 
adscrito a la Aduana 

de Piedras Negras, en 
suplencia por aus. del 
Titular de la Aduana 

de Piedras Negras, por 
conducto de la unidad 
admva. encarg. de su 

def. jur.

EFRAÍN PUENTE JR.
16-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

la solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
concede la medida 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



cautelar, por las 
razones y en los 

términos expresados 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.

66
1901/24-05-02-

7
EFRAÍN PUENTE JR.

Jefe del Departamento 
adscrito a la Aduana 

de Piedras Negras, en 
suplencia por aus. del 
Titular de la Aduana 

de Piedras Negras, por 
conducto de la unidad 
admva. encarg. de su 

def. jur.

Jefe del 
Departamento 

adscrito a la Aduana 
de Piedras Negras, 
en suplencia por 

aus. del Titular de la 
Aduana de Piedras 

Negras, por 
conducto de la 
unidad admva. 

encarg. de su def. 
jur.

16-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

la solicitud de 
suspensión 

promovida por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
concede la medida 
cautelar, por las 
razones y en los 

términos expresados 
en el considerando 
segundo de este 

fallo.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

67
2945/24-05-02-

7

SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y 

EMPRESARIALES DE LA 
LAGUNA, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

SERVICIOS 
INDUSTRIALES Y 

EMPRESARIALES DE 
LA LAGUNA, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

día 19/12/2024. 
Advirtiéndose que el 
promovente omitió 

acompañar a su 
instancia una copia 

del escrito de 
demanda, 

documento con el 
cual acredita su 
personalidad, 

resolución 
impugnada y 
constancia de 

notificación, las 
pruebas Nos. 4 y 5 
especificadas en el 

escrito de demanda, 
ya que un tanto 

resultan necesarias 
para emplazar a la 

autoridad 
demandada; SE 

REQUIERE al 
promovente para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS exhiba ante 

esta Sala las copias 
de los documentos 
antes mencionados 
para emplazar a la 

autoridad 
demandada, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

tendrá por no 
presentada la 

demanda y de no 
exhibir los 

documentos, se 
tendrán por no 
ofrecidas dichas 

pruebas. Téngase 
como domicilio y 

correo electrónico de 
la parte actora el 
señalado y por 

autorizado 
únicamente a la 

persona mencionada, 
toda vez que tiene 

registrada su calidad 
de Licenciado en 

Derecho en el Libro 
de Autorizados y por 

lo que hace a los 
demás personas que 
no tienen acreditada 

su calidad en los 
términos antes 

señalados, 
únicamente se les 

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera



tienen como 
autorizados para oír 

notificaciones e 
imponerse de autos.

68
1872/23-05-02-

7

LAS TERESITAS 
SERVICIOS 

ENERGETICOS, S.A. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica,

ALEJANDRA PEÑA DE 
LEÓN ( TERCERO 

INTERESADO)

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
esta Sala el día 
08/11/2024, la 

autoridad invoca 
como hecho notorio 
la Tesis señalada en 
el oficio de cuenta. 

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL 

REFERIDO OFICIO Y 
POR REALIZADA SUS 
MANIFESTACIONES, 
mismo que podrá ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML Carlos 
Javier García 

González

Juan José Castro 
Rivera

69
1139/24-05-02-

2
JESÚS LÓPEZ 

MARTÍNEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

JESÚS LÓPEZ 
MARTÍNEZ

27-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
día 27/01/2025 el 

Magistrado 
Presidente del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en esta 
ciudad, admite el 

recurso de revisión 
promovida por la 

autoridad 
demandada y 

requiere a esta 
Segunda Sala para 
que remita el acuse 
de recibo de la parte 

actora para su 
debida integración. 

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 
y advirtiéndose que 

a la fecha no obra en 
autos el acuse de 

recibo 
correspondiente al 

oficio número 05-02-
2-760/25 mediante 
el que se despachó 
la notificación al C. 
*** del acuerdo de 

interposición del 
recurso de revisión y 

el acuse de recibo 
señalado resulta 
necesario, gírese 
atento oficio al C. 
Director Regional 

Norte de Correos en 
la ciudad de 

Monterrey, N.L., a fin 
de que en un plazo 

de TRES DÍAS 
informen a esta Sala 
la fecha en que se 

recibio por su 
destinatario la pieza 

registrada.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval

70
1139/24-05-02-

2
JESÚS LÓPEZ 

MARTÍNEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

27-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
día 27/01/2025 el 

Magistrado 
Presidente del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en esta 
ciudad, admite el 

recurso de revisión 
promovida por la 

autoridad 
demandada y 

requiere a esta 

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval



Segunda Sala para 
que remita el acuse 
de recibo de la parte 

actora para su 
debida integración. 

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 
y advirtiéndose que 

a la fecha no obra en 
autos el acuse de 

recibo 
correspondiente al 

oficio número 05-02-
2-760/25 mediante 
el que se despachó 
la notificación al C. 
*** del acuerdo de 

interposición del 
recurso de revisión y 

el acuse de recibo 
señalado resulta 
necesario, gírese 
atento oficio al C. 
Director Regional 

Norte de Correos en 
la ciudad de 

Monterrey, N.L., a fin 
de que en un plazo 

de TRES DÍAS 
informen a esta Sala 
la fecha en que se 

recibio por su 
destinatario la pieza 

registrada.

71
1139/24-05-02-

2
JESÚS LÓPEZ 

MARTÍNEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2".

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

27-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
día 27/01/2025 el 

Magistrado 
Presidente del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en esta 
ciudad, admite el 

recurso de revisión 
promovida por la 

autoridad 
demandada y 

requiere a esta 
Segunda Sala para 
que remita el acuse 
de recibo de la parte 

actora para su 
debida integración. 

Téngase por recibido 
el oficio de referencia 
y advirtiéndose que 

a la fecha no obra en 
autos el acuse de 

recibo 
correspondiente al 

oficio número 05-02-
2-760/25 mediante 
el que se despachó 
la notificación al C. 
*** del acuerdo de 

interposición del 
recurso de revisión y 

el acuse de recibo 
señalado resulta 
necesario, gírese 
atento oficio al C. 
Director Regional 

Norte de Correos en 
la ciudad de 

Monterrey, N.L., a fin 
de que en un plazo 

de TRES DÍAS 
informen a esta Sala 
la fecha en que se 

recibio por su 
destinatario la pieza 

registrada.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval

72
1016/24-05-02-

2
FOTOVOLT, S.A.P.I. DE 

C.V.
Comisión Reguladora 

de Energía
Comisión Reguladora 

de Energía
10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval



presentada el 
09/12/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 11 de 

octubre de 2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

73
1828/23-05-02-

2
MÓNICA MIRAMONTES 

MENDOZA

Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MÓNICA 
MIRAMONTES 

MENDOZA

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
06/01/2025, por 
medio del cual el 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito en 
esta ciudad, remite 

los autos del 
presente juicio al 
haber causado 

estado el proveído 
del 19 de noviembre 

de 2024. Visto el 
oficio de cuenta y 

manifestaciones que 
contiene, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
acúsese de recibo del 
expediente citado al 
H. Tercer Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Octavo Circuito.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval

74
1828/23-05-02-

2
MÓNICA MIRAMONTES 

MENDOZA

Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

esta Sala el 
06/01/2025, por 
medio del cual el 
Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito en 
esta ciudad, remite 

los autos del 
presente juicio al 
haber causado 

estado el proveído 
del 19 de noviembre 

de 2024. Visto el 
oficio de cuenta y 

manifestaciones que 
contiene, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
acúsese de recibo del 
expediente citado al 
H. Tercer Tribunal 

Colegiado en 
Materias Penal y 

Administrativa del 
Octavo Circuito.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Rodolfo Herrera 
Sandoval

75
2258/24-05-02-

5
MANUEL DEL CARMEN 

ORTIZ ALCOCER

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, Coahuila de 
Zaragoza "2"

MANUEL DEL 
CARMEN ORTIZ 

ALCOCER

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

Diana Berenice 
Hernández Vera

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. DE 
OFICIO SE SOLICITA 
LA ACUMULACIÓN 

DEL PRESENTE 
JUICIO al juicio de 

nulidad 1929/24-05-
01-9, por lo que, con 
fundamento en los 

artículos 29 fracción 
II, 31 fracción III y 
32 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
mediante atento 

oficio que para tal 
efecto se gire a la 

Magistrada 
Presidente de la H. 

Primera Sala 
Regional del Norte 
Centro II de este 
Tribunal, remítase 

los autos del 
presente juicio, 

previa carpeta falsa 
que al efecto se 

abra, a fin de que se 
resuelva lo 

conducente respecto 
de la acumulación de 
trato. SE DECRETA 

LA SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación 
planteada.

76
2258/24-05-02-

5
MANUEL DEL CARMEN 

ORTIZ ALCOCER

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, Coahuila de 
Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, Coahuila de 
Zaragoza "2"

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. DE 
OFICIO SE SOLICITA 
LA ACUMULACIÓN 

DEL PRESENTE 
JUICIO al juicio de 

Diana Berenice 
Hernández Vera

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez



nulidad 1929/24-05-
01-9, por lo que, con 
fundamento en los 

artículos 29 fracción 
II, 31 fracción III y 
32 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
mediante atento 

oficio que para tal 
efecto se gire a la 

Magistrada 
Presidente de la H. 

Primera Sala 
Regional del Norte 
Centro II de este 
Tribunal, remítase 

los autos del 
presente juicio, 

previa carpeta falsa 
que al efecto se 

abra, a fin de que se 
resuelva lo 

conducente respecto 
de la acumulación de 
trato. SE DECRETA 

LA SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación 
planteada.

77
2258/24-05-02-

5
MANUEL DEL CARMEN 

ORTIZ ALCOCER

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, Coahuila de 
Zaragoza "2"

MANUEL DEL 
CARMEN ORTIZ 

ALCOCER

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II el 09 de 
enero de 2024, por 
medio del cual la 

abogada autorizada 
por la parte actora 

en términos del 
artículo 5° de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comparece a invocar 

como un Hecho 
Notorio, la sentencia 

definitiva dictada 
dentro de los autos 
del juicio de nulidad 
718/24-05-01-1 del 
índice de la Primera 
Sala Regional del 
Norte Centro II, 

misma que 
acompaña en copia 
simple a su escrito. 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
a sus autos el escrito 

de cuenta y sus 
anexos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez
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2258/24-05-02-

5
MANUEL DEL CARMEN 

ORTIZ ALCOCER

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, Coahuila de 
Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, Coahuila de 
Zaragoza "2"

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II el 09 de 
enero de 2024, por 
medio del cual la 

abogada autorizada 
por la parte actora 

en términos del 

Diana Berenice 
Hernández Vera

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez



artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
comparece a invocar 

como un Hecho 
Notorio, la sentencia 

definitiva dictada 
dentro de los autos 
del juicio de nulidad 
718/24-05-01-1 del 
índice de la Primera 
Sala Regional del 
Norte Centro II, 

misma que 
acompaña en copia 
simple a su escrito. 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
a sus autos el escrito 

de cuenta y sus 
anexos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

79 531/22-05-02-5 JORGE ENDERI BACA

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
encargada de la 

defensa Jurídica de 
dicho Instituto

CLAUDIA LETICIA 
CABELLO MANCHA 

(TERCERO 
INTERESADO)

28-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

73/2025, de fecha 
23 de enero de 

2025, recibido en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del Norte 

Centro II de este 
Tribunal, el 24 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 
Octavo Circuito, 

remite el expediente 
número 531/22-05-
02-5, así como copia 

certificada de la 
resolución recaída al 

amparo directo 
administrativo No. 
181/2022. Gírese 
atento oficio al 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 

Octavo Circuito en la 
Laguna, acusándole 

recibo de la 
ejecutoria y 

expediente citado.

Diana Berenice 
Hernández Vera

Lilia del Socorro 
Fernández 
Márquez

80 877/24-05-02-3

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERÍA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 

en Durango del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la misma 

Delegación

ACABADOS 
TEXTILES 

LAVANDERÍA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

R E S U E L V E :I.- 
La parte actora en el 

presente juicio 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LAS 
RESOLUCIONES 

RECURRIDAS Y LAS 
IMPUGNADAS QUE 
LAS CONFIRMAN, 
precisadas en el 

Resultando 1°.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

81 877/24-05-02-3

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERÍA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 

en Durango del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 

Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Durango 
del Instituto 

23-01-
2025

R E S U E L V E :I.- 
La parte actora en el 

presente juicio 
PROBÓ SU 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



conducto de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la misma 

Delegación

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

de la misma 
Delegación

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LAS 
RESOLUCIONES 

RECURRIDAS Y LAS 
IMPUGNADAS QUE 
LAS CONFIRMAN, 
precisadas en el 

Resultando 1°.III.- 
NOTIFÍQUESE.

82 877/24-05-02-3

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERÍA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 

en Durango del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la misma 

Delegación

ACABADOS 
TEXTILES 

LAVANDERÍA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
11/10/2024 y 
23/10/2024, 

procedente del 
autorizado de la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, 

mediante los cuales 
formulan alegatos.- 

Visto el escrito y 
oficio de cuenta, se 

tiene a la parte 
actora y a la 

autoridad 
demandada, por 
formulando los 
alegatos de su 

intención, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

83 877/24-05-02-3

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERÍA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 

en Durango del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la misma 

Delegación

Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Durango 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

de la misma 
Delegación

22-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
11/10/2024 y 
23/10/2024, 

procedente del 
autorizado de la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, 

mediante los cuales 
formulan alegatos.- 

Visto el escrito y 
oficio de cuenta, se 

tiene a la parte 
actora y a la 

autoridad 
demandada, por 
formulando los 
alegatos de su 

intención, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

84 877/24-05-02-3

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERÍA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 

en Durango del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la misma 

Delegación

ACABADOS 
TEXTILES 

LAVANDERÍA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Vistos los autos del 
presente juicio y 
toda vez que el 

expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado y habiendo 
formulado alegatos 
ambas partes, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ponen los autos a la 
vista a fin de dictar 

la Sentencia 
correspondiente.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

85 877/24-05-02-3

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERÍA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Estatal 

en Durango del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la misma 

Delegación

Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Estatal en Durango 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 

23-01-
2025

Vistos los autos del 
presente juicio y 
toda vez que el 

expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado y habiendo 
formulado alegatos 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



de la misma 
Delegación

ambas partes, se 
declara cerrada la 
instrucción y se 

ponen los autos a la 
vista a fin de dictar 

la Sentencia 
correspondiente.

86
2696/24-05-02-

3
HÉCTOR ESPARZA 

MIRELES RUÍZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

HÉCTOR ESPARZA 
MIRELES RUÍZ

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025, 

procedente de la 
autoridad, mediante 

el cual rinde el 
informe que se 

requirió respecto del 
Incidente de 
Suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.- SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEO EL 
OFICIO MEDIANTE 

EL CUAL LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE RINDE 
EL INFORME DE LA 

SUSPENSIÓN.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez
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2696/24-05-02-

3
HÉCTOR ESPARZA 

MIRELES RUÍZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025, 

procedente de la 
autoridad, mediante 

el cual rinde el 
informe que se 

requirió respecto del 
Incidente de 
Suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.- SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEO EL 
OFICIO MEDIANTE 

EL CUAL LA 
AUTORIDAD 

PROMOVENTE RINDE 
EL INFORME DE LA 

SUSPENSIÓN.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

88
2696/24-05-02-

3
HÉCTOR ESPARZA 

MIRELES RUÍZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

HÉCTOR ESPARZA 
MIRELES RUÍZ

24-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/01/2025 y 

24/01/2025, el oficio 
mediante el cual la 

autoridad contesta la 
demanda; y el oficio 
a través del cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Sección de la Sala 
Superior, solicita a 

esta Sala Regional se 
sirva remitirle los 
autos del presente 

juicio, el cual deberá 
encontrarse 

suspendido, por ser 
necesario para la 

resolución del 
incidente.- Visto el 
segundo oficio de 
cuenta, como se 
solicita, y a fin de 

que se esté en 
posibilidad de 

acordar lo 
conducente, 

remítanse a la Sala 
Superior, los autos 
originales del Juicio 

referido, previa 
carpeta de copias 
que se deje en los 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



archivos de esta 
Sala.- Asimismo, y 
atento a lo anterior, 

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 

ACTÚA, por ser 
necesario para la 

resolución del 
incidente planteado 

como se indica.

89
2696/24-05-02-

3
HÉCTOR ESPARZA 

MIRELES RUÍZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

24-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
15/01/2025 y 

24/01/2025, el oficio 
mediante el cual la 

autoridad contesta la 
demanda; y el oficio 
a través del cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Sección de la Sala 
Superior, solicita a 

esta Sala Regional se 
sirva remitirle los 
autos del presente 

juicio, el cual deberá 
encontrarse 

suspendido, por ser 
necesario para la 

resolución del 
incidente.- Visto el 
segundo oficio de 
cuenta, como se 
solicita, y a fin de 

que se esté en 
posibilidad de 

acordar lo 
conducente, 

remítanse a la Sala 
Superior, los autos 
originales del Juicio 

referido, previa 
carpeta de copias 
que se deje en los 
archivos de esta 

Sala.- Asimismo, y 
atento a lo anterior, 

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 

ACTÚA, por ser 
necesario para la 

resolución del 
incidente planteado 

como se indica.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

90
2696/24-05-02-

3
HÉCTOR ESPARZA 

MIRELES RUÍZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

HÉCTOR ESPARZA 
MIRELES RUÍZ

20-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
promovida por la 

parte actora dentro 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
precisado en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, 

condicionando su 
eficacia a que quede 

debidamente 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 

en términos del 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



Considerando 
Segundo.III.- 
NOTIFÍQUESE.
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2696/24-05-02-

3
HÉCTOR ESPARZA 

MIRELES RUÍZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

20-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
promovida por la 

parte actora dentro 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
precisado en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, 

condicionando su 
eficacia a que quede 

debidamente 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 

en términos del 
Considerando 
Segundo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

92
1971/24-05-02-

3
GRUPO FAYSÁN, S.A. 

DE C.V.

Estación Zacatecas, de 
la Guardia Nacional, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica Estatal 
Zacatecas

GRUPO FAYSÁN, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, 

procedente de la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 

señala delegado para 
recibir documentos.- 

Visto el oficio de 
cuenta y anexos, se 
tiene a la autoridad 

promovente por 
autorizando al 

ciudadano xxxxxxx, 
para recibir el 

traslado del escrito 
de ampliación de la 

demanda.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

93
1971/24-05-02-

3
GRUPO FAYSÁN, S.A. 

DE C.V.

Estación Zacatecas, de 
la Guardia Nacional, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica Estatal 
Zacatecas

Estación Zacatecas, 
de la Guardia 
Nacional, por 

conducto de su 
Unidad Jurídica 

Estatal Zacatecas

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, 

procedente de la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 

señala delegado para 
recibir documentos.- 

Visto el oficio de 
cuenta y anexos, se 
tiene a la autoridad 

promovente por 
autorizando al 

ciudadano xxxxxxx, 
para recibir el 

traslado del escrito 
de ampliación de la 

demanda.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez

94
1971/24-05-02-

3
GRUPO FAYSÁN, S.A. 

DE C.V.

Estación Zacatecas, de 
la Guardia Nacional, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica Estatal 
Zacatecas

Estación Comitán, de 
la Guardia Nacional, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica 
Estatal Chiapas

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, 

procedente de la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 

señala delegado para 
recibir documentos.- 

Visto el oficio de 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



cuenta y anexos, se 
tiene a la autoridad 

promovente por 
autorizando al 

ciudadano xxxxxxx, 
para recibir el 

traslado del escrito 
de ampliación de la 

demanda.

95
1306/23-05-02-

3

VÍCTOR HUGO 
RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Durango del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Vicente Rodríguez 
Díaz, en su calidad 

de tercero 
interesado

24-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 
09/10/2024 y 
16/10/2024, 

procedentes de la 
autoridad 

demandada, 
mediante los cuales 
formulan alegatos.- 
Vistos los oficios de 

cuenta, se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez
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1306/23-05-02-

3

VÍCTOR HUGO 
RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Durango del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Vicente Rodríguez 
Díaz, en su calidad 

de tercero 
interesado

27-01-
2025

Vistos los autos que 
conforman el 

presente juicio, de 
los que se desprende 

que por las 
características de las 

resoluciones 
impugnadas 

exhibidas por la 
demandada, ninguna 

de ellas excede la 
cuantía que para el 
efecto establece el 
artículo 58-2 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
motivo por el cual, 

se ordena registrar y 
tramitar a partir de 

este punto el 
presente juicio en la 
vía sumaria.- Ahora 
bien, vistos los autos 
del presente juicio y 

toda vez que el 
expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado y habiendo 
formulado alegatos 
solo la autoridad 
demandada, se 

declara cerrada la 
instrucción y se 

ponen los autos a la 
vista a fin de dictar 

la Sentencia 
correspondiente.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez
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1306/23-05-02-

3

VÍCTOR HUGO 
RODRÍGUEZ 
CASTAÑEDA

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de Durango del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Vicente Rodríguez 
Díaz, en su calidad 

de tercero 
interesado

27-01-
2025

RESUELVE:I.- 
RESULTARON 

INFUNDADAS LAS 
CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA 
PROPUESTAS POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en 
consecuencia: II.- 

NO ES DE 
SOBRESEERSE Y NO 

SE SOBRESEE el 
presente juicio.III.- 
La parte actora en el 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Manuel Antonio 
Zuñiga Pérez



presente juicio 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:IV.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LAS 
RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, 

precisadas en el 
Resultando 1°.V.- 

NOTIFÍQUESE.

98 880/23-05-02-6
SERVICIOS 

INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Oficina de 

Representación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

JOSPA, S.C. DE R.L. 
DE C.V.

20-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el día trece de 

diciembre de dos mil 
veinticuatro, el 

oficio, mediante el 
cual el Titular de la 

*, promueve 
Incidente de 
Falsedad de 

Documentos. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 29 último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
DESECHA EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS POR 
FRÍVOLO E 

IMPROCEDENTE.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza

99 880/23-05-02-6
SERVICIOS 

INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Oficina de 

Representación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Oficina de 
Representación 

Estatal en Coahuila 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

20-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el día trece de 

diciembre de dos mil 
veinticuatro, el 

oficio, mediante el 
cual el Titular de la 

*, promueve 
Incidente de 
Falsedad de 

Documentos. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 29 último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
DESECHA EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS POR 
FRÍVOLO E 

IMPROCEDENTE.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza

100 880/23-05-02-6
SERVICIOS 

INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Oficina de 

Representación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

JOSPA, S.C. DE R.L. 
DE C.V.

20-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa y a fin de que 
las partes estén en 
aptitud de formular 
alegatos por escrito, 

se les hace del 
conocimiento que 
contarán con un 

plazo de TRES DÍAS 
para formular 

alegatos por escrito; 
en razón de lo 

anterior, se omitirá 
cerrar la instrucción 
en la fecha que se 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



había señalado en el 
acuerdo del *.

101 880/23-05-02-6
SERVICIOS 

INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Oficina de 

Representación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Oficina de 
Representación 

Estatal en Coahuila 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

20-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa y a fin de que 
las partes estén en 
aptitud de formular 
alegatos por escrito, 

se les hace del 
conocimiento que 
contarán con un 

plazo de TRES DÍAS 
para formular 

alegatos por escrito; 
en razón de lo 

anterior, se omitirá 
cerrar la instrucción 
en la fecha que se 

había señalado en el 
acuerdo del *.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza

102 880/23-05-02-6
SERVICIOS 

INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Oficina de 

Representación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS 
INDUSTRIALES 

JOSPA, S.C. DE R.L. 
DE C.V.

21-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, 

promovida por la 
parte actora *, 

dentro del presente 
juicio contencioso 

administrativo 
número *.II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

CRÉDITOS 
INICIALMENTE 
RECURRIDOS, 

precisados en el 
Resultando 1º del 

presente fallo, 
condicionando su 

eficacia a que quede 
debidamente 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 

en términos del 
Considerando 
Segundo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Manuel de Jesús 
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Castañeda 
Cardoza

103 880/23-05-02-6
SERVICIOS 

INDUSTRIALES JOSPA, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Oficina de 

Representación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Oficina de 
Representación 

Estatal en Coahuila 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

21-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS, 

promovida por la 
parte actora *, 

dentro del presente 
juicio contencioso 

administrativo 
número *.II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

CRÉDITOS 
INICIALMENTE 
RECURRIDOS, 

precisados en el 
Resultando 1º del 

presente fallo, 
condicionando su 

eficacia a que quede 
debidamente 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 

Manuel de Jesús 
Torres Valles
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en términos del 
Considerando 
Segundo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

104
1349/23-05-02-

6
JOSÉ FRANCISCO 

DEMPWOLFF RAMÍREZ

Subdelegación Torreón 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos.

JOSÉ FRANCISCO 
DEMPWOLFF 

RAMÍREZ

20-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el día trece de 

diciembre de dos mil 
veinticuatro, el 

oficio, mediante el 
cual el Titular de la 

*, promueve 
Incidente de 
Falsedad de 

Documentos. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 29 último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
DESECHA EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS POR 
FRÍVOLO E 

IMPROCEDENTE.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza
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1349/23-05-02-

6
JOSÉ FRANCISCO 

DEMPWOLFF RAMÍREZ

Subdelegación Torreón 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos.

Subdelegación 
Torreón del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de su 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos.

20-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el día trece de 

diciembre de dos mil 
veinticuatro, el 

oficio, mediante el 
cual el Titular de la 

*, promueve 
Incidente de 
Falsedad de 

Documentos. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 29 último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36 
fracción VI de Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE 
DESECHA EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS POR 
FRÍVOLO E 

IMPROCEDENTE.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza
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3599/19-05-02-

6
FRANCISCO JAVIER 
BARBA PASTRANA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

FRANCISCO JAVIER 
BARBA PASTRANA

27-01-
2025

Por recibido el día 
veinticinco de 

septiembre del dos 
mil veinticuatro, el 
escrito y anexos del 

ciudadano *, a 
través del cual 

manifiesta que da 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le formuló mediante 
acuerdo de *. Visto 
el escrito y anexos 
de cuenta, se tiene 
al promovente por 

informando que: *; y 
con ello, por 

cumpliendo el 
requerimiento que se 

le formuló en el 
acuerdo de fecha *.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza

107
3599/19-05-02-

6
FRANCISCO JAVIER 
BARBA PASTRANA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2", por 

27-01-
2025

Por recibido el día 
veinticinco de 

septiembre del dos 
mil veinticuatro, el 
escrito y anexos del 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Josué Román 
Castañeda 
Cardoza



Desconcentrada 
Jurídica de Coahuila 

de Zaragoza "2"

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

ciudadano *, a 
través del cual 

manifiesta que da 
cumplimiento al 

requerimiento que se 
le formuló mediante 
acuerdo de *. Visto 
el escrito y anexos 
de cuenta, se tiene 
al promovente por 

informando que: *; y 
con ello, por 

cumpliendo el 
requerimiento que se 

le formuló en el 
acuerdo de fecha *.

108
2086/21-05-02-

9

FOMENTO Y GESTIÓN 
PATRIMONIAL, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

FOMENTO Y 
GESTIÓN 

PATRIMONIAL, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta y sus anexos, 
se tiene a la *, por 
rindiendo el informe 

solicitado en el 
acuerdo del 13 de 
diciembre de 2024, 

los cuales se mandan 
agregar a los autos 
del presente juicio 
para los efectos 

legales 
correspondientes y 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 
señalado en el 

acuerdo del 13 de 
agosto de 2024 y 

hágase lo anterior de 
su conocimiento 
mediante atento 
oficio que se gire 
para tal efecto.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez
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2086/21-05-02-

9

FOMENTO Y GESTIÓN 
PATRIMONIAL, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

20-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta y sus anexos, 
se tiene a la *, por 
rindiendo el informe 

solicitado en el 
acuerdo del 13 de 
diciembre de 2024, 

los cuales se mandan 
agregar a los autos 
del presente juicio 
para los efectos 

legales 
correspondientes y 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 
señalado en el 

acuerdo del 13 de 
agosto de 2024 y 

hágase lo anterior de 
su conocimiento 
mediante atento 
oficio que se gire 
para tal efecto.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

110
2086/21-05-02-

9

FOMENTO Y GESTIÓN 
PATRIMONIAL, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

FOMENTO Y 
GESTIÓN 

PATRIMONIAL, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 
ya no existe cuestión 
alguna que impida la 

continuación del 
procedimiento del 
presente juicio y a 

fin de que las partes 
estén en aptitud de 
formular alegatos 
por escrito, se les 

hace del 
conocimiento que en 
términos del artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
partir de la fecha en 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez



que surta efectos la 
notificación del 
presente auto y 

transcurrido el plazo 
de CINCO DÍAS, 

inmediatamente al 
día siguiente 

contarán con un 
plazo adicional de 
CINCO DÍAS para 
formular alegatos 
por escrito en este 

asunto.

111
2086/21-05-02-

9

FOMENTO Y GESTIÓN 
PATRIMONIAL, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

20-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa y toda vez que 
ya no existe cuestión 
alguna que impida la 

continuación del 
procedimiento del 
presente juicio y a 

fin de que las partes 
estén en aptitud de 
formular alegatos 
por escrito, se les 

hace del 
conocimiento que en 
términos del artículo 
47, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto y 

transcurrido el plazo 
de CINCO DÍAS, 

inmediatamente al 
día siguiente 

contarán con un 
plazo adicional de 
CINCO DÍAS para 
formular alegatos 
por escrito en este 

asunto.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

112
1332/23-05-02-

9
BRIAN ABRAHAM 
MURO AGUILAR

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

BRIAN ABRAHAM 
MURO AGUILAR

22-01-
2025

De conformidad con 
lo dispuesto por el 

citado artículo 54 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
PROCEDE ACLARAR 

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

FECHA NUEVE DE 
DICIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICUATRO, 
para quedar en los 

siguientes términos: 
... Pasando el 

presente auto a 
reputarse como 

parte integrante de 
la sentencia 
definitiva 

pronunciada en el 
expediente en que se 

actúa.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez
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1332/23-05-02-

9
BRIAN ABRAHAM 
MURO AGUILAR

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2", por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

22-01-
2025

De conformidad con 
lo dispuesto por el 

citado artículo 54 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
PROCEDE ACLARAR 

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 

FECHA NUEVE DE 
DICIEMBRE DE DOS 

Manuel de Jesús 
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MIL VEINTICUATRO, 
para quedar en los 

siguientes términos: 
... Pasando el 

presente auto a 
reputarse como 

parte integrante de 
la sentencia 
definitiva 

pronunciada en el 
expediente en que se 

actúa.

114
1072/23-05-02-

9

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

COAHUILA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

COAHUILA

20-01-
2025

Vistos los de cuenta, 
se tiene a las partes 

formulando los 
alegatos de su 

intención, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez
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1072/23-05-02-

9

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

COAHUILA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

20-01-
2025

Vistos los de cuenta, 
se tiene a las partes 

formulando los 
alegatos de su 

intención, los cuales 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez
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1072/23-05-02-

9

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

COAHUILA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

COAHUILA

21-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene a la 

autoridad 
promovente por 

manifestando que 
ofrece como hecho 

notorio la copia 
simple de la 

resolución de fecha 
veinticuatro de enero 

de dos mil 
veinticuatro, dictada 

en el Recurso de 
Revisión Fiscal *, por 

el Tribunal 
Colegiado, 

consultable en la liga 
de acceso público *, 
a partir del minuto 
00:11:07 y exhibe 

copia de la misma, el 
cual se tomará con 

consideración al 
momento de resolver 

en definitiva el 
presente juicio.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez
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1072/23-05-02-

9

INSTITUTO 
TECNOLÓGICO 

COAHUILA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2",

21-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta, se tiene a la 

autoridad 
promovente por 

manifestando que 
ofrece como hecho 

notorio la copia 
simple de la 

resolución de fecha 
veinticuatro de enero 

de dos mil 
veinticuatro, dictada 

en el Recurso de 
Revisión Fiscal *, por 

el Tribunal 
Colegiado, 

consultable en la liga 
de acceso público *, 
a partir del minuto 
00:11:07 y exhibe 

copia de la misma, el 
cual se tomará con 

consideración al 
momento de resolver 

en definitiva el 
presente juicio.
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2788/24-05-02-

9

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

SUBDELEGACIÓN EN 
TORREÓN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
27/11/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez
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2788/24-05-02-

9

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

SUBDELEGACIÓN EN 
TORREÓN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN EN 
TORREÓN, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
27/11/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se fija el 
día para cerrar 

instrucción.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez
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2788/24-05-02-

9

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

SUBDELEGACIÓN EN 
TORREÓN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE.

23-01-
2025

Como está ordenado 
en el juicio principal, 
en acuerdo de esta 

propia fecha, 
actuando dentro del 

cuadernillo de 
suspensión, se 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSION DE LA 
EJECUCION DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por lo que se 
concede la 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

solicitada, asimismo, 
se requiere a la 

autoridad para que 
en el término de 48 

HORAS rinda el 
informe 

correspondiente, 
debiendo, en su en 

su oportunidad, 
dictarse la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
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2788/24-05-02-

9

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE.

SUBDELEGACIÓN EN 
TORREÓN, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN EN 
TORREÓN, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Como está ordenado 
en el juicio principal, 
en acuerdo de esta 

propia fecha, 
actuando dentro del 

cuadernillo de 
suspensión, se 

ADMITE A TRAMITE 
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EL INCIDENTE DE 
SUSPENSION DE LA 

EJECUCION DEL 
ACTO IMPUGNADO, 

por lo que se 
concede la 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

solicitada, asimismo, 
se requiere a la 

autoridad para que 
en el término de 48 

HORAS rinda el 
informe 

correspondiente, 
debiendo, en su en 

su oportunidad, 
dictarse la sentencia 

interlocutoria 
correspondiente.
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2614/22-05-02-

9
YOHANA IRRA SOTELO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YOHANA IRRA 
SOTELO

22-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta, dígasele a la 

autoridad 
demandada que esta 
Sala dictó sentencia 
definitiva con fecha 

11 de junio de 2024, 
asimismo, en su 

contra se promovió 
Revisión Fiscal, 

informándosele que 
fue recibida en la 

Oficialía de 
Correspondencia 

Común de los 
Honorables 
Tribunales 
Colegiados, 

quedando radicada 
bajo el número *, 
por lo que, deberá 

estarse a lo acordado 
en el presente 

proveído.
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2614/22-05-02-

9
YOHANA IRRA SOTELO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta, dígasele a la 

autoridad 
demandada que esta 
Sala dictó sentencia 
definitiva con fecha 

11 de junio de 2024, 
asimismo, en su 

contra se promovió 
Revisión Fiscal, 

informándosele que 
fue recibida en la 

Oficialía de 
Correspondencia 

Común de los 
Honorables 
Tribunales 
Colegiados, 

quedando radicada 
bajo el número *, 
por lo que, deberá 

estarse a lo acordado 
en el presente 

proveído.
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124 334/23-05-02-9
MARCELA AMALIA 
GARCÍA MORTEO

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCELA AMALIA 
GARCÍA MORTEO

22-01-
2025

Por recibido el oficio 
número * y anexo, 

dictado dentro de los 
autos de la Revisión 
Fiscal número *, por 

el Tribunal 
Colegiado, mediante 
los cuales remite los 
autos originales del 

presente juicio 
número *, debido a 
que las partes no 
interpusieron el 

recurso 
correspondiente en 
contra del acuerdo 
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de fecha 04 de abril 
de 2024, en el que 

se desechó por 
improcedente la 
revisión fiscal 

interpuesta en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala. En vía de 

acuse de recibo, 
gírese atento oficio 

al Tribunal Colegiado 
y hágase del 

conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo.

125 334/23-05-02-9
MARCELA AMALIA 
GARCÍA MORTEO

Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Coahuila del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Por recibido el oficio 
número * y anexo, 

dictado dentro de los 
autos de la Revisión 
Fiscal número *, por 

el Tribunal 
Colegiado, mediante 
los cuales remite los 
autos originales del 

presente juicio 
número *, debido a 
que las partes no 
interpusieron el 

recurso 
correspondiente en 
contra del acuerdo 
de fecha 04 de abril 
de 2024, en el que 

se desechó por 
improcedente la 
revisión fiscal 

interpuesta en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala. En vía de 

acuse de recibo, 
gírese atento oficio 

al Tribunal Colegiado 
y hágase del 

conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo.
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126 862/23-05-02-9
JUST PLASTICS, S.A. 

DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

JUST PLASTICS, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

Visto el de cuenta, 
dígasele a las partes, 

que la sentencia 
dictada en autos fue 

notificada y a la 
fecha de la emisión 

del presente acuerdo 
no se ha recibido 

impugnación alguna 
en su contra; de ahí, 
que en términos del 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, la 

sentencia ha 
quedado firme. 
Asimismo, se 

concede a las partes 
15 dias para recoger 
pruebas exhibidas en 

autos.
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Torres Valles
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127 862/23-05-02-9
JUST PLASTICS, S.A. 

DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-01-
2025

Visto el de cuenta, 
dígasele a las partes, 

que la sentencia 
dictada en autos fue 

notificada y a la 
fecha de la emisión 

del presente acuerdo 
no se ha recibido 

impugnación alguna 
en su contra; de ahí, 
que en términos del 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
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de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia ha 

quedado firme. 
Asimismo, se 

concede a las partes 
15 dias para recoger 
pruebas exhibidas en 

autos.
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2012/24-05-02-

9
NORMA LETICIA 

ZÚÑIGA DE LA PEÑA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

NORMA LETICIA 
ZÚÑIGA DE LA PEÑA

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. Se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.
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2012/24-05-02-

9
NORMA LETICIA 

ZÚÑIGA DE LA PEÑA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. Se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.
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1436/24-05-02-

9
LUCIO MARTIN 

NAVARRO RAMIREZ

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

LUCIO MARTIN 
NAVARRO RAMIREZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

termino para 
formular alegatos.
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1436/24-05-02-

9
LUCIO MARTIN 

NAVARRO RAMIREZ

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

termino para 
formular alegatos.
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1784/24-05-02-

9
ZARAGOZA ESPARZA 

PÉREZ

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

ZARAGOZA ESPARZA 
PÉREZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
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y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

advierte de los 
mismos, la parte 

actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

el término para 
formular alegatos.
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1784/24-05-02-

9
ZARAGOZA ESPARZA 

PÉREZ

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

el término para 
formular alegatos.
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3292/20-05-02-

9
TEXA DE LA LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Subprocuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y de 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Durango

TEXA DE LA 
LAGUNA, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, de las que se 
advierte que a través 
del proveído de fecha 
dos de julio de dos 
mil veinticuatro, se 

otorgó a la autoridad 
demandada, el plazo 

de quince días 
naturales para que 

acudiera a las 
instalaciones de esta 
Sala para recoger las 
pruebas aportadas 

en el presente juicio; 
por lo que, al no 

acudir a las 
instalaciones de esta 
Sala para recoger las 
pruebas aportadas 

en el presente juicio, 
se ordena a la 

ciudadana Licenciada 
*, Archivista adscrita 
a esta Ponencia III 
de la Segunda Sala 
Regional del Norte 
Centro II, de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
proceda de 

inmediato su baja 
documental.
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3292/20-05-02-

9
TEXA DE LA LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Subprocuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y de 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Durango

Subprocuraduría 
Fiscal de la 

Secretaría de 
Finanzas y de 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Durango

22-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, de las que se 
advierte que a través 
del proveído de fecha 
dos de julio de dos 
mil veinticuatro, se 

otorgó a la autoridad 
demandada, el plazo 

de quince días 
naturales para que 

acudiera a las 
instalaciones de esta 
Sala para recoger las 
pruebas aportadas 

en el presente juicio; 
por lo que, al no 
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acudir a las 
instalaciones de esta 
Sala para recoger las 
pruebas aportadas 

en el presente juicio, 
se ordena a la 

ciudadana Licenciada 
*, Archivista adscrita 
a esta Ponencia III 
de la Segunda Sala 
Regional del Norte 
Centro II, de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
proceda de 

inmediato su baja 
documental.
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3292/20-05-02-

9
TEXA DE LA LAGUNA, 

S.A. DE C.V.

Subprocuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y de 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Durango

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

22-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, de las que se 
advierte que a través 
del proveído de fecha 
dos de julio de dos 
mil veinticuatro, se 

otorgó a la autoridad 
demandada, el plazo 

de quince días 
naturales para que 

acudiera a las 
instalaciones de esta 
Sala para recoger las 
pruebas aportadas 

en el presente juicio; 
por lo que, al no 

acudir a las 
instalaciones de esta 
Sala para recoger las 
pruebas aportadas 

en el presente juicio, 
se ordena a la 

ciudadana Licenciada 
*, Archivista adscrita 
a esta Ponencia III 
de la Segunda Sala 
Regional del Norte 
Centro II, de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
proceda de 

inmediato su baja 
documental.
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2740/19-05-02-

9
CRISTINA ASTORGA 

MONTOYA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRISTINA ASTORGA 
MONTOYA

21-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta y su anexo, 

se mandan agregar a 
los autos del 

presente juicio y se 
tiene a la autoridad 

por haciendo las 
manifestaciones a 

que se contrae en el 
de cuenta y con 

copia del oficio que 
se acuerda y su 
anexo, córrase 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes.
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9
CRISTINA ASTORGA 

MONTOYA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta y su anexo, 

se mandan agregar a 
los autos del 

presente juicio y se 
tiene a la autoridad 

por haciendo las 
manifestaciones a 

que se contrae en el 
de cuenta y con 

copia del oficio que 
se acuerda y su 
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anexo, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.
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2857/24-05-02-

9
RICARDO RAMÓN 

RODRÍGUEZ QUIROZ

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RICARDO RAMÓN 
RODRÍGUEZ QUIROZ

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
04/12/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que aclare 
el acto impugnado; 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

acordará lo 
conducente con los 

datos que se cuenta. 
Se tienen por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.
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2857/24-05-02-

9
RICARDO RAMÓN 

RODRÍGUEZ QUIROZ

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
04/12/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que aclare 
el acto impugnado; 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

acordará lo 
conducente con los 

datos que se cuenta. 
Se tienen por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.
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1893/24-05-02-

9
HUMBERTO GUERRA 

LÓPEZ

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte, por medio 
de su Unidad Jurídica

HUMBERTO GUERRA 
LÓPEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
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concede a las partes 
el plazo para 

formular alegatos 
por escrito.
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1893/24-05-02-

9
HUMBERTO GUERRA 

LÓPEZ

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte, por medio 
de su Unidad Jurídica

Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transporte, por 

medio de su Unidad 
Jurídica

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

el plazo para 
formular alegatos 

por escrito.
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1841/24-05-02-

9
ARMANDO PEÑA 

VERASTEGUI

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARMANDO PEÑA 
VERASTEGUI

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

el termino para 
formular alegatos 

por escrito.
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1841/24-05-02-

9
ARMANDO PEÑA 

VERASTEGUI

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

el termino para 
formular alegatos 

por escrito.
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1835/24-05-02-

9
BLANCA ISABEL 

CISNEROS CENICEROS

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA ISABEL 
CISNEROS 
CENICEROS

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

el termino para 
formular alegatos 

por escrito.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

146
1835/24-05-02-

9
BLANCA ISABEL 

CISNEROS CENICEROS

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
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para formularla. Se 
concede a las partes 

el termino para 
formular alegatos 

por escrito.
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1775/24-05-02-

9
MARTHA SILVIA 
RAMOS CASTRO

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA SILVIA 
RAMOS CASTRO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

el plazo para 
formular alegatos 

por escrito.
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1775/24-05-02-

9
MARTHA SILVIA 
RAMOS CASTRO

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

el plazo para 
formular alegatos 

por escrito.
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1079/24-05-02-

9
JOSE ANGEL LOZANO 

ARELLANO

CSICT Zacatecas de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte, por medio 
de su Unidad Jurídica

JOSE ANGEL 
LOZANO ARELLANO

17-01-
2025

I.- RESULTÓ 
IMPROCEDENTE EL 

INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en el 

presente Juicio 
Contencioso 

Administrativo 
número 1079/24-05-

02-9.II.- 
NOTIFÍQUESE.-
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1079/24-05-02-

9
JOSE ANGEL LOZANO 

ARELLANO

CSICT Zacatecas de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte, por medio 
de su Unidad Jurídica

CSICT Zacatecas de 
la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transporte, por 

medio de su Unidad 
Jurídica

17-01-
2025

I.- RESULTÓ 
IMPROCEDENTE EL 

INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en el 

presente Juicio 
Contencioso 

Administrativo 
número 1079/24-05-

02-9.II.- 
NOTIFÍQUESE.-
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151 455/24-05-02-9
JOSÉ MANUEL TRICIO 

CERRO

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte de 
la Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de su 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Cuencas 
Centrales del Norte 

de la Comisión 
Nacional del Agua, 
por conducto de su 

Dirección de Asuntos 
Jurídicos

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
25/10/2024, por 
medio del cual 

auotridad 
demandada 

interpone incidente 
de nulidad de 

notificaciones. SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

NULIDAD DE 
NOTIFICACIONES. 

Dese vista a la parte 
contraria de la 

incidentista, para 
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que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.
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1627/23-05-02-

9
EFREN FRANCISCO 

ROBLERO DE LA CRUZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón, de la 
Administración Fiscal 
General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la 
Administración

EFREN FRANCISCO 
ROBLERO DE LA 

CRUZ

22-01-
2025

Visto el de cuenta, 
dígasele a las partes, 

que la sentencia 
dictada en autos fue 

notificada y a la 
fecha de la emisión 

del presente acuerdo 
no se ha recibido 

impugnación alguna 
en su contra; de ahí, 
que en términos del 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, la 

sentencia ha 
quedado firme. Se 

concede a las partes 
el término de 15 

para que acudan a 
esta Sala a recoger 

pruebas ofrecidas en 
autos.
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9
EFREN FRANCISCO 

ROBLERO DE LA CRUZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón, de la 
Administración Fiscal 
General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la 
Administración

Administración Local 
de Ejecución Fiscal 
en Torreón, de la 

Administración Fiscal 
General del Estado 

de Coahuila de 
Zaragoza, por 
conducto de la 
Administración

22-01-
2025

Visto el de cuenta, 
dígasele a las partes, 

que la sentencia 
dictada en autos fue 

notificada y a la 
fecha de la emisión 

del presente acuerdo 
no se ha recibido 

impugnación alguna 
en su contra; de ahí, 
que en términos del 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, la 

sentencia ha 
quedado firme. Se 

concede a las partes 
el término de 15 

para que acudan a 
esta Sala a recoger 

pruebas ofrecidas en 
autos.
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1627/23-05-02-

9
EFREN FRANCISCO 

ROBLERO DE LA CRUZ

Administración Local 
de Ejecución Fiscal en 

Torreón, de la 
Administración Fiscal 
General del Estado de 
Coahuila de Zaragoza, 

por conducto de la 
Administración

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

22-01-
2025

Visto el de cuenta, 
dígasele a las partes, 

que la sentencia 
dictada en autos fue 

notificada y a la 
fecha de la emisión 

del presente acuerdo 
no se ha recibido 

impugnación alguna 
en su contra; de ahí, 
que en términos del 
artículo 53 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, la 

sentencia ha 
quedado firme. Se 

concede a las partes 
el término de 15 

para que acudan a 
esta Sala a recoger 

pruebas ofrecidas en 
autos.
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155 55/23-05-02-9
ELEKTROKONTAKT, S. 

DE R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza

ELEKTROKONTAKT, 
S. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el oficio 

mediante el cual la 
Secretaría de 
Acuerdos del 

Tribunal Colegiado, 
remite los autos 

originales del juicio 
contencioso 
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administrativo, así 
como copia de la 

ejecutoria dictada en 
el Juicio de Amparo. 
Gírese atento oficio 

al H. Cuerpo 
Colegiado 

mencionado con 
residencia en esta 
ciudad, acusándole 
recibo; hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo y archívese 
el expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

156 55/23-05-02-9
ELEKTROKONTAKT, S. 

DE R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 
Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza

22-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el oficio 

mediante el cual la 
Secretaría de 
Acuerdos del 

Tribunal Colegiado, 
remite los autos 

originales del juicio 
contencioso 

administrativo, así 
como copia de la 

ejecutoria dictada en 
el Juicio de Amparo. 
Gírese atento oficio 

al H. Cuerpo 
Colegiado 

mencionado con 
residencia en esta 
ciudad, acusándole 
recibo; hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo y archívese 
el expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

157
1371/23-05-02-

9

SARA GUTIERREZ 
SILVA, MARIA OLIVIA 

OLIVA RIVAS, 
CRESCENCIO ACOSTA 

DOMINGUEZ, 
SILVESTRE CAMACHO 
LEDESMA Y ALVARO 

CAMACHO VEGA

Oficina en Gómez 
Palacio Durango de la 
Unidad Jurídica Estatal 

de la Delegación 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

SARA GUTIERREZ 
SILVA, MARIA 
OLIVIA OLIVA 

RIVAS, CRESCENCIO 
ACOSTA 

DOMINGUEZ, 
SILVESTRE 

CAMACHO LEDESMA 
Y ALVARO CAMACHO 

VEGA

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta y sus anexos, 

se tiene a la parte 
actora por 

exhibiendo (02) dos 
tantos del escrito del 

recurso de 
reclamación para los 

traslados de las 
autoridades 

demandadas; y con 
ello, por cumpliendo 
el requerimiento que 
se le formuló en el 
acuerdo del treinta 
de septiembre de 

dos mil veinticuatro; 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo.- Ahora bien, 
se tiene a la parte 

actora por 
interponiendo en 

tiempo RECURSO DE 
RECLAMACIÓN en 
contra del acuerdo 

de fecha dos de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, a 
través del cual se 

desechó por 
improcedente la 

demanda, SE 
ADMITE A TRÁMITE; 
con copia del mismo, 
córrase traslado a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el término de 
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cinco días exprese lo 
que a su derecho 

convenga.
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9

SARA GUTIERREZ 
SILVA, MARIA OLIVIA 

OLIVA RIVAS, 
CRESCENCIO ACOSTA 

DOMINGUEZ, 
SILVESTRE CAMACHO 
LEDESMA Y ALVARO 

CAMACHO VEGA

Oficina en Gómez 
Palacio Durango de la 
Unidad Jurídica Estatal 

de la Delegación 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

Oficina en Gómez 
Palacio Durango de 
la Unidad Jurídica 

Estatal de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Durango

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta y sus anexos, 

se tiene a la parte 
actora por 

exhibiendo (02) dos 
tantos del escrito del 

recurso de 
reclamación para los 

traslados de las 
autoridades 

demandadas; y con 
ello, por cumpliendo 
el requerimiento que 
se le formuló en el 
acuerdo del treinta 
de septiembre de 

dos mil veinticuatro; 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo.- Ahora bien, 
se tiene a la parte 

actora por 
interponiendo en 

tiempo RECURSO DE 
RECLAMACIÓN en 
contra del acuerdo 

de fecha dos de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, a 
través del cual se 

desechó por 
improcedente la 

demanda, SE 
ADMITE A TRÁMITE; 
con copia del mismo, 
córrase traslado a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el término de 
cinco días exprese lo 

que a su derecho 
convenga.
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1371/23-05-02-

9

SARA GUTIERREZ 
SILVA, MARIA OLIVIA 

OLIVA RIVAS, 
CRESCENCIO ACOSTA 

DOMINGUEZ, 
SILVESTRE CAMACHO 
LEDESMA Y ALVARO 

CAMACHO VEGA

Oficina en Gómez 
Palacio Durango de la 
Unidad Jurídica Estatal 

de la Delegación 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

Delegación Estatal 
del Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta y sus anexos, 

se tiene a la parte 
actora por 

exhibiendo (02) dos 
tantos del escrito del 

recurso de 
reclamación para los 

traslados de las 
autoridades 

demandadas; y con 
ello, por cumpliendo 
el requerimiento que 
se le formuló en el 
acuerdo del treinta 
de septiembre de 

dos mil veinticuatro; 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo.- Ahora bien, 
se tiene a la parte 

actora por 
interponiendo en 

tiempo RECURSO DE 
RECLAMACIÓN en 
contra del acuerdo 

de fecha dos de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, a 
través del cual se 

desechó por 
improcedente la 

demanda, SE 
ADMITE A TRÁMITE; 
con copia del mismo, 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez



córrase traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
cinco días exprese lo 

que a su derecho 
convenga.

160
1371/23-05-02-

9

SARA GUTIERREZ 
SILVA, MARIA OLIVIA 

OLIVA RIVAS, 
CRESCENCIO ACOSTA 

DOMINGUEZ, 
SILVESTRE CAMACHO 
LEDESMA Y ALVARO 

CAMACHO VEGA

Oficina en Gómez 
Palacio Durango de la 
Unidad Jurídica Estatal 

de la Delegación 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Durango

Delegación Estatal 
en Aguascalientes 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta y sus anexos, 

se tiene a la parte 
actora por 

exhibiendo (02) dos 
tantos del escrito del 

recurso de 
reclamación para los 

traslados de las 
autoridades 

demandadas; y con 
ello, por cumpliendo 
el requerimiento que 
se le formuló en el 
acuerdo del treinta 
de septiembre de 

dos mil veinticuatro; 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo.- Ahora bien, 
se tiene a la parte 

actora por 
interponiendo en 

tiempo RECURSO DE 
RECLAMACIÓN en 
contra del acuerdo 

de fecha dos de 
septiembre de dos 
mil veinticuatro, a 
través del cual se 

desechó por 
improcedente la 

demanda, SE 
ADMITE A TRÁMITE; 
con copia del mismo, 
córrase traslado a las 

autoridades 
demandadas para 

que en el término de 
cinco días exprese lo 

que a su derecho 
convenga.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

161 869/24-05-02-9

INTERNACIONAL DE 
TARIMAS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

INTERNACIONAL DE 
TARIMAS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

termino para 
formular alegatos 

por escrito.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

162 869/24-05-02-9

INTERNACIONAL DE 
TARIMAS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

termino para 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez



formular alegatos 
por escrito.

163 869/24-05-02-9

INTERNACIONAL DE 
TARIMAS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional Durango 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. Se 
concede a las partes 

termino para 
formular alegatos 

por escrito.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

164
2929/20-05-02-

9

JOSÉ EVERARDO 
JUÁREZ ESPINO Y 

MAGDALENA CHÁVEZ 
HERNÁNDEZ

Superintendencia 
Zona Torreón, 

Distribución Norte, de 
la Comisión Federal de 

Electricidad

JOSÉ EVERARDO 
JUÁREZ ESPINO Y 

MAGDALENA 
CHÁVEZ 

HERNÁNDEZ

22-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta y como lo 

solicita la autoridad 
demandada, 

expídasele copia 
fotostáticas simples 

de la sentencia 
definitiva de fecha 

seis de noviembre de 
dos mil veinticuatro, 
previa toma de razón 
de recibo que se deje 

en autos. Por otro 
parte, tiene a la 

autoridad 
promovente por 
agregando como 

dirección de correo 
*; en la cual también 
deberá realizarse los 
avisos electrónicos 

previos a la 
notificación por 

medio del Boletín 
Jurisdiccional que se 
ordenen en autos, en 
razón de lo anterior, 
háganse los ajustes 
correspondientes en 

el Sistema de 
Control y 

Seguimiento de 
Juicios (SICSEJ).

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

165
2929/20-05-02-

9

JOSÉ EVERARDO 
JUÁREZ ESPINO Y 

MAGDALENA CHÁVEZ 
HERNÁNDEZ

Superintendencia 
Zona Torreón, 

Distribución Norte, de 
la Comisión Federal de 

Electricidad

Superintendencia 
Zona Torreón, 

Distribución Norte, 
de la Comisión 

Federal de 
Electricidad

22-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta y como lo 

solicita la autoridad 
demandada, 

expídasele copia 
fotostáticas simples 

de la sentencia 
definitiva de fecha 

seis de noviembre de 
dos mil veinticuatro, 
previa toma de razón 
de recibo que se deje 

en autos. Por otro 
parte, tiene a la 

autoridad 
promovente por 
agregando como 

dirección de correo 
*; en la cual también 
deberá realizarse los 
avisos electrónicos 

previos a la 
notificación por 

medio del Boletín 
Jurisdiccional que se 
ordenen en autos, en 
razón de lo anterior, 
háganse los ajustes 
correspondientes en 

el Sistema de 
Control y 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez



Seguimiento de 
Juicios (SICSEJ).

166
2469/20-05-02-

9

ALEXIS MORALES 
HERNÁNDEZ Y DORA 
ALICIA HERNÁNDEZ 

GARCÍA, EN 
EJERCICIO DE LA 

PATRIA POTESTAD DE 
AXEL MORALES 

HERNÁNDEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

ALEXIS MORALES 
HERNÁNDEZ Y DORA 
ALICIA HERNÁNDEZ 

GARCÍA, EN 
EJERCICIO DE LA 
PATRIA POTESTAD 
DE AXEL MORALES 

HERNÁNDEZ

23-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta y como lo 
solicita la parte 

actora, expídansele a 
su costa copia 
fotostáticas 

certificadas de la 
sentencia definitiva y 

de la sentencia 
interlocutoria de 

queja, previo pago 
de derechos que 

realice por su 
expedición, previa 
toma de razón de 

recibo que se deje en 
autos, asimismo, se 

le tiene por 
autorizando para 

recibirlas al 
ciudadano *.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

167
2469/20-05-02-

9

ALEXIS MORALES 
HERNÁNDEZ Y DORA 
ALICIA HERNÁNDEZ 

GARCÍA, EN 
EJERCICIO DE LA 

PATRIA POTESTAD DE 
AXEL MORALES 

HERNÁNDEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2"

23-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta y como lo 
solicita la parte 

actora, expídansele a 
su costa copia 
fotostáticas 

certificadas de la 
sentencia definitiva y 

de la sentencia 
interlocutoria de 

queja, previo pago 
de derechos que 

realice por su 
expedición, previa 
toma de razón de 

recibo que se deje en 
autos, asimismo, se 

le tiene por 
autorizando para 

recibirlas al 
ciudadano *.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

168
2603/22-05-02-

9
MARIA GUADALUPE 

GIL LIZAMA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza

MARIA GUADALUPE 
GIL LIZAMA

23-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el oficio número 
*, mediante el cual 

el Honorable Juzgado 
de Distrito, informa 

que se dictó proveído 
en el Juicio de 

Amparo Indirecto 
número *, cuya 

determinación fue la 
siguiente: "ÚNICO. 
Se SOBRESEE el 
presente juicio de 

amparo * promovido 
por * en contra de 

los actos reclamados 
a las autoridades 
señaladas como 

responsables 
señaladas en el 
considerando 

Tercero, por los 
motivos expuestos 

en el último 
considerando de la 

presente 
resolución.".- En vía 
de acuse de recibo y 

hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

169
2603/22-05-02-

9
MARIA GUADALUPE 

GIL LIZAMA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

23-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el oficio número 
*, mediante el cual 

el Honorable Juzgado 
de Distrito, informa 

que se dictó proveído 
en el Juicio de 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez



los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila de 
Zaragoza

Amparo Indirecto 
número *, cuya 

determinación fue la 
siguiente: "ÚNICO. 
Se SOBRESEE el 
presente juicio de 

amparo * promovido 
por * en contra de 

los actos reclamados 
a las autoridades 
señaladas como 

responsables 
señaladas en el 
considerando 

Tercero, por los 
motivos expuestos 

en el último 
considerando de la 

presente 
resolución.".- En vía 
de acuse de recibo y 

hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo.

170
2603/22-05-02-

9
MARIA GUADALUPE 

GIL LIZAMA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Coahuila del ISSSTE

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/09/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

171
2603/22-05-02-

9
MARIA GUADALUPE 

GIL LIZAMA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza

MARIA GUADALUPE 
GIL LIZAMA

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/09/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

172
2603/22-05-02-

9
MARIA GUADALUPE 

GIL LIZAMA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila de Zaragoza

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Saltillo, 

Coahuila de 
Zaragoza

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
11/09/2024, por el 
que se interpone la 
instancia de queja. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez



autoridades 
demandadas para 

que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

173 171/22-05-02-9
MARTHA PATRICIA 

PÉREZ GAMEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA PATRICIA 
PÉREZ GAMEZ

20-01-
2025

Por recibido el oficio, 
mediante el cual la 

Secretaría de 
Acuerdos del 

Tribunal Colegiado, 
remite los autos 

originales del 
presente juicio, así 
como copia de la 

ejecutoria dictada en 
el Recurso de 

Revisión. Gírese 
atento oficio al H. 
Cuerpo Colegiado 
mencionado con 

residencia en esta 
ciudad, acusándole 
recibo; hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo y archívese 
el expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

174 171/22-05-02-9
MARTHA PATRICIA 

PÉREZ GAMEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Por recibido el oficio, 
mediante el cual la 

Secretaría de 
Acuerdos del 

Tribunal Colegiado, 
remite los autos 

originales del 
presente juicio, así 
como copia de la 

ejecutoria dictada en 
el Recurso de 

Revisión. Gírese 
atento oficio al H. 
Cuerpo Colegiado 
mencionado con 

residencia en esta 
ciudad, acusándole 
recibo; hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo y archívese 
el expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

175 171/22-05-02-9
MARTHA PATRICIA 

PÉREZ GAMEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA PATRICIA 
PÉREZ GAMEZ

22-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta, dígasele a la 

autoridad 
demandada que esta 
Sala dictó sentencia 
definitiva con fecha 
cinco de enero de 

dos mil veinticuatro, 
por lo que, deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma.-

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

176 171/22-05-02-9
MARTHA PATRICIA 

PÉREZ GAMEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta, dígasele a la 

autoridad 
demandada que esta 
Sala dictó sentencia 
definitiva con fecha 
cinco de enero de 

dos mil veinticuatro, 
por lo que, deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma.-

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez



177 171/22-05-02-9
MARTHA PATRICIA 

PÉREZ GAMEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA PATRICIA 
PÉREZ GAMEZ

21-01-
2025

Visto los escritos de 
cuenta y las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, de las que se 

advierte que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio el 

05 de enero de 
2024, ha quedado 
firme con fecha 03 
de diciembre de 

2024, en virtud de 
que en esa fecha, se 

recibió copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
22 de noviembre de 
2024, dictada por el 
Honorable Tribunal 
Colegiado en la que 
resuelve el Recurso 
de Revisión Fiscal 

número *, en la cual 
se recurrió la 
mencionada 
sentencia.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

178 171/22-05-02-9
MARTHA PATRICIA 

PÉREZ GAMEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto los escritos de 
cuenta y las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, de las que se 

advierte que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio el 

05 de enero de 
2024, ha quedado 
firme con fecha 03 
de diciembre de 

2024, en virtud de 
que en esa fecha, se 

recibió copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
22 de noviembre de 
2024, dictada por el 
Honorable Tribunal 
Colegiado en la que 
resuelve el Recurso 
de Revisión Fiscal 

número *, en la cual 
se recurrió la 
mencionada 
sentencia.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez

179
1924/22-05-02-

9

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Durango

NIDIA GUADALUPE 
BARRAZA PARRA ( 

TERCERO 
INTERESADO

28-01-
2025

Por recibido en esta 
Sala el oficio 

mediante el cual la 
Secretaría de 
Acuerdos del 

Tribunal Colegiado, 
remite los autos 

originales del juicio 
contencioso 

administrativo, así 
como copia de la 

ejecutoria dictada en 
el Juicio de Amparo. 
Gírese atento oficio 

al H. Cuerpo 
Colegiado 

mencionado con 
residencia en esta 
ciudad, acusándole 
recibo; hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

acuerdo y archívese 
el expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

Manuel de Jesús 
Torres Valles

Victor Hugo 
Castorena 
Rodríguez





 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORTE CENTRO II
TERCERA SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO II Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 13/25-05-03-2
FARMACIAS SIMI DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, Coahuila de 
Zaragoza "2"; 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2"

FARMACIAS SIMI 
DEL NORTE, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a las 

autoridades para que 
a más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remitan 
los expedientes 
administrativos 
ofrecidos como 

pruebas apercibidas 
en los términos de 

ley. Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

SAMANIEGO

JOSÉ JAIME 
NEVÁREZ 

RODRÍGUEZ

2 13/25-05-03-2
FARMACIAS SIMI DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, Coahuila de 
Zaragoza "2"; 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de Zaragoza 
"2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica, Coahuila de 
Zaragoza "2"; 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila de 
Zaragoza "2"

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a las 

autoridades para que 
a más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remitan 

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

SAMANIEGO

JOSÉ JAIME 
NEVÁREZ 

RODRÍGUEZ



los expedientes 
administrativos 
ofrecidos como 

pruebas apercibidas 
en los términos de 

ley. Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

3 103/25-05-03-2

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.,

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores en 
Saltillo, Coahuila.

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V.,

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

SAMANIEGO

JOSÉ JAIME 
NEVÁREZ 

RODRÍGUEZ



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 21/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

4 103/25-05-03-2

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.,

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores en 
Saltillo, Coahuila.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores en 
Saltillo, Coahuila.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 21/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

SAMANIEGO

JOSÉ JAIME 
NEVÁREZ 

RODRÍGUEZ

5 103/25-05-03-2

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 

SEGURIDAD PRIVADA 
Y SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.,

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores en 
Saltillo, Coahuila.

CORPORATIVO DE 
PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD 
PRIVADA Y 
SERVICIOS 

ESPECIALIZADOS, 
S.A. DE C.V.,

20-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL. Se le 
requiere a la 

autoridad para que 
en termino de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, computadas 
legalmente rinda el 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 
definitiva sobre la 

suspensión 
solicitada. 

Notifíquese.

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

SAMANIEGO

JOSÉ JAIME 
NEVÁREZ 

RODRÍGUEZ

6 103/25-05-03-2
CORPORATIVO DE 

PROTECCIÓN, 
SEGURIDAD PRIVADA 

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 

20-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

JOSÉ JAIME 
NEVÁREZ 



Y SERVICIOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.,

Coahuila del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores en 
Saltillo, Coahuila.

en la Delegación 
Regional Coahuila 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores en 
Saltillo, Coahuila.

PROVISIONAL. Se le 
requiere a la 

autoridad para que 
en termino de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, computadas 
legalmente rinda el 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 
definitiva sobre la 

suspensión 
solicitada. 

Notifíquese.

SAMANIEGO RODRÍGUEZ

7 17/25-05-03-2
RAFAGAS LOGÍSTICA, 

S.A. DE C.V.

Unidad De Asuntos 
Jurídicos Del Centro 

Sct Veracruz Dirección 
General Del Centro Sct 
Veracruz Coordinación 

General De Centros 
Sct Secretaría De 
Comunicaciones Y 

Transportes

RAFAGAS 
LOGÍSTICA, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
03/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
el documento con el 

que acredite su 
personalidad o en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista o bien, señale 
los datos de registro 
del documento con el 
que esté acreditada 
su representación 
ante este Tribunal; 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

SAMANIEGO

JOSÉ JAIME 
NEVÁREZ 

RODRÍGUEZ

8 3/25-05-03-2
MARGARITA BOJORJES 

MURO

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Coahuila De Zaragoza 
2 Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

MARGARITA 
BOJORJES MURO

22-01-
2025

SE ADMITE la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

SAMANIEGO

JOSÉ JAIME 
NEVÁREZ 

RODRÍGUEZ



administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

9 3/25-05-03-2
MARGARITA BOJORJES 

MURO

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Coahuila De Zaragoza 
2 Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Coahuila De 
Zaragoza 2 

Administración 
General De Auditoría 

Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

SE ADMITE la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

SAMANIEGO

JOSÉ JAIME 
NEVÁREZ 

RODRÍGUEZ



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

10 173/25-05-03-8

ACABADOS TEXTILES 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL 
DURANGO

ACABADOS 
TEXTILES 

LAVANDERIA 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
17/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que 
acredite su 

personalidad para 
comparecer en este 
juicio; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En lo 
que se refiere a la 

suspensión 
solicitada, dígase al 
compareciente que 
se tramitará dicho 
incidente una vez 
que cumpla con el 

requerimiento 
efectuado.

ROSA ANGÉLICA 
NIETO 

SAMANIEGO

MANUEL DE 
JESÚS PADILLA 

QUIÑONES

11 197/25-05-03-9
LILIA MARGARITA 

ÁLVAREZ CARRILLO

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA/ ORGANISMO 
DE CUENCA CUENCAS 

CENTRALES DEL 
NORTE COMISIÓN 

NACIONAL.

LILIA MARGARITA 
ÁLVAREZ CARRILLO

23-01-
2025

Se admite a trámite 
la demanda de 

nulidad en la vía 
ordinaria promovida 

por la actora en 
contra de actos de la 
Comisión Nacional 

del Agua. Por 
admitidas las 

pruebas descritas en 
el capítulo 
respectivo, 

ordenando correr 
traslado de la 
demanda a la 

autoridad 
demandada a efecto 
de que la conteste 
en el término de 

treinta días. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO PAUL 
HERNÁNDEZ 

NARANJO

GLORIA ARACELI 
CÓRDOBA 

ONTIVEROS

12 197/25-05-03-9
LILIA MARGARITA 

ÁLVAREZ CARRILLO

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA/ ORGANISMO 
DE CUENCA CUENCAS 

CENTRALES DEL 
NORTE COMISIÓN 

NACIONAL.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA/ 
ORGANISMO DE 

CUENCA CUENCAS 
CENTRALES DEL 

NORTE COMISIÓN 
NACIONAL.

23-01-
2025

Se admite a trámite 
la demanda de 

nulidad en la vía 
ordinaria promovida 

por la actora en 
contra de actos de la 
Comisión Nacional 

del Agua. Por 
admitidas las 

pruebas descritas en 
el capítulo 
respectivo, 

ALEJANDRO PAUL 
HERNÁNDEZ 

NARANJO

GLORIA ARACELI 
CÓRDOBA 

ONTIVEROS



ordenando correr 
traslado de la 
demanda a la 

autoridad 
demandada a efecto 
de que la conteste 
en el término de 

treinta días. 
NOTIFÍQUESE.



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORESTE
PRIMERA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
6851/24-06-01-

1

RAMÓN ANTONIO 
RODRÍGUEZ 

GUERRERO Y CARLOS 
FRANCISCO CRUZ 

LARA.

Aduana de Nuevo 
LAredo, Tamaulipas, 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas

Aduana de Nuevo 
LAredo, Tamaulipas, 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

2
5430/24-06-01-

1
GILBERTO ALONSO 

HILARIO MASCORRO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TAMAULIPAS 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

GILBERTO ALONSO 
HILARIO MASCORRO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

3
5430/24-06-01-

1
GILBERTO ALONSO 

HILARIO MASCORRO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TAMAULIPAS 4 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

4
5430/24-06-01-

1
GILBERTO ALONSO 

HILARIO MASCORRO

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
TAMAULIPAS 4 / 

Aduana de Reynosa, 
Tamaulipas, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

5
6376/19-06-01-

1

ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES 
MARITIMAS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEON  "3"

ADMINISTRACION 
DE PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES 
MARITIMAS, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal en 

fecha 09/12/2024, 
por medio del cual, 
diversa Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional del Noreste 

solicita copias 
certificadas del 

expediente en que se 
actúa.- Se remiten 

las copias 
solicitadas.- 
Notifíquese.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

6
6376/19-06-01-

1

ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS Y 

CONSTRUCCIONES 
MARITIMAS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEON  "3"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEON  "3"

17-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal en 

fecha 09/12/2024, 
por medio del cual, 
diversa Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional del Noreste 

solicita copias 
certificadas del 

expediente en que se 
actúa.- Se remiten 

las copias 
solicitadas.- 
Notifíquese.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

7
4266/24-06-01-

1
SIGMA ALIMENTOS 

NORESTE, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SIGMA ALIMENTOS 
NORESTE, S.A DE 

C.V.

21-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal en 

fecha 06/01/2025, 
por medio del cual, 

la parte actora allega 
la muestra sobre la 

que versará la 
prueba pericial 

química en 
alimentos.- En este 
sentido, y toda vez 
que los peritos de 

ambas partes 
acudieron a las 

instalaciones que 
ocupa este Tribunal 

para aceptar su 
cargo y fiel 

desempeño para el 
desahogo de la 
prueba. se les 

concede un plazo de 
15 días para que 

rindan y ratifiquen 
sus dictámenes 
respectivos.- 
Notifíquese.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

8
4266/24-06-01-

1
SIGMA ALIMENTOS 

NORESTE, S.A DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

21-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal en 

fecha 06/01/2025, 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

por medio del cual, 
la parte actora allega 
la muestra sobre la 

que versará la 
prueba pericial 

química en 
alimentos.- En este 
sentido, y toda vez 
que los peritos de 

ambas partes 
acudieron a las 

instalaciones que 
ocupa este Tribunal 

para aceptar su 
cargo y fiel 

desempeño para el 
desahogo de la 
prueba. se les 

concede un plazo de 
15 días para que 

rindan y ratifiquen 
sus dictámenes 
respectivos.- 
Notifíquese.

9
3069/22-06-01-

1

SOLUCIONES DE 
NEGOCIOS FNX, S.A. 

DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL EN 

MONTERREY, NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SOLUCIONES DE 
NEGOCIOS FNX, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 

07/01/2025, por la 
parte actora 

mediante el cual 
designa perito de su 

intención para el 
desahogo de la 

prueba preicial en 
materia 

grafoscópica.-Se 
tiene por designado 
perito en materia de 

grafoscópica el 
señalado por la parte 

actora, y por 
ampliado el 

cuestionario ofrecido 
por la actora. SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento. 

Notifíquese.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

10
3069/22-06-01-

1

SOLUCIONES DE 
NEGOCIOS FNX, S.A. 

DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL EN 

MONTERREY, NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL EN 

MONTERREY, NUEVO 
LEON DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 

07/01/2025, por la 
parte actora 

mediante el cual 
designa perito de su 

intención para el 
desahogo de la 

prueba preicial en 
materia 

grafoscópica.-Se 
tiene por designado 
perito en materia de 

grafoscópica el 
señalado por la parte 

actora, y por 
ampliado el 

cuestionario ofrecido 
por la actora. SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento. 

Notifíquese.

11
1327/24-06-01-

1
ERIKA GUADALUPE 
PAVIA MENDOZA

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

OPERACION DE 
PADRONES / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ERIKA GUADALUPE 
PAVIA MENDOZA

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/11/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto su 
contenido y en virtud 
de que los autos del 

juicio en que se 
actúa fueron 

remitidos a la Sala 
Peninsular con sede 

en la Ciudad de 
Mérida, Yucatán; se 

ordena remitir la 
citada promoción a 
Sala en comento 

para que se acuerde 
lo que en derecho 

corresponda.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

12
1327/24-06-01-

1
ERIKA GUADALUPE 
PAVIA MENDOZA

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

OPERACION DE 
PADRONES / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 

PADRONES 2 / 
ADMINISTRACION 

CENTRAL DE 
OPERACION DE 
PADRONES / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
25/11/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto su 
contenido y en virtud 
de que los autos del 

juicio en que se 
actúa fueron 

remitidos a la Sala 
Peninsular con sede 

en la Ciudad de 
Mérida, Yucatán; se 

ordena remitir la 
citada promoción a 
Sala en comento 

para que se acuerde 
lo que en derecho 

corresponda.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

13 438/24-06-01-1
ALAN CANAVATI 

NADER

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 3

ALAN CANAVATI 
NADER

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

14 438/24-06-01-1
ALAN CANAVATI 

NADER

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 3

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE NUEVO LEON 3

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

15 74/25-06-01-1
JULIA MORALES 

ESCOBEDO.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

JULIA MORALES 
ESCOBEDO.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 21/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

16 74/25-06-01-1
JULIA MORALES 

ESCOBEDO.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NUEVO LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

RECAUDACION / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE NUEVO LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 21/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA

17 42/25-06-01-1
MECÁNICA TEK, S.A. 

DE C.V.

DIRECCION JURIDICA 
/ DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

MECÁNICA TEK, S.A. 
DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

18 42/25-06-01-1
MECÁNICA TEK, S.A. 

DE C.V.

DIRECCION JURIDICA 
/ DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

DIRECCION 
JURIDICA / 

DELEGACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MORELOS / UNIDAD 
DE DELEGACIONES 

FEDERALES DEL 
TRABAJO / 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22/04/2025 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JESUS SAMUEL 
SALINAS MEJÍA



para cerrar 
instrucción.

19
6229/23-06-01-

4

PROMOTORA DE 
DESARROLLO RURAL 

DE NUEVO LEON

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

PROMOTORA DE 
DESARROLLO RURAL 

DE NUEVO LEON

20-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

20
6229/23-06-01-

4

PROMOTORA DE 
DESARROLLO RURAL 

DE NUEVO LEON

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

20-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

21
6229/23-06-01-

4

PROMOTORA DE 
DESARROLLO RURAL 

DE NUEVO LEON

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

PROMOTORA DE 
DESARROLLO RURAL 

DE NUEVO LEON

20-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 49, 50 y 
52, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada por las 
razones precisadas 
en el Considerando 
segundo de esta 

sentencia. 
SEGUNDO.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;TERCE
RO.- Se reconoce la 

VALIDEZ de las 
resoluciones 

controvertidas, 
precisadas en el 

Resultando 1º, por 
las razones 

expuestas en la 
parte considerativa 

de este 
fallo.CUARTO.- Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 

expresa contenida en 
el oficio número 600-
42-2024-03-906, de 
fecha 12 de febrero 

de 2024, por las 
razones expuestas 

en la parte 
considerativa de este 

fallo.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA

22
6229/23-06-01-

4

PROMOTORA DE 
DESARROLLO RURAL 

DE NUEVO LEON

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2

20-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 49, 50 y 
52, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 

Se configuró la 
negativa ficta 

impugnada por las 
razones precisadas 
en el Considerando 
segundo de esta 

sentencia. 
SEGUNDO.- La parte 
actora no probó su 

acción, en 
consecuencia;TERCE
RO.- Se reconoce la 

VALIDEZ de las 
resoluciones 

controvertidas, 
precisadas en el 

Resultando 1º, por 
las razones 

expuestas en la 
parte considerativa 

de este 
fallo.CUARTO.- Se 

reconoce la VALIDEZ 
de la resolución 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

JUAN CARLOS 
MUÑOZ GARCIA



expresa contenida en 
el oficio número 600-
42-2024-03-906, de 
fecha 12 de febrero 

de 2024, por las 
razones expuestas 

en la parte 
considerativa de este 

fallo.

23
7017/24-06-01-

7
TRANSPORTES DE GAS 
RODHER, S.A. DE C.V.

Guardia Nacional 
Oaxaca

TRANSPORTES DE 
GAS RODHER, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

24
7017/24-06-01-

7
TRANSPORTES DE GAS 
RODHER, S.A. DE C.V.

Guardia Nacional 
Oaxaca

Guardia Nacional 
Oaxaca

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

25
7646/24-06-01-

7

INDUSTRIAL KAB DE 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

INDUSTRIAL KAB DE 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Al efecto, se tiene 
por rendido dicho 
informe dentro del 

plazo concedido para 
ello, por lo que, en 

atención a lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a formular 

el proyecto 
respectivo en 
relación con el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto en el 
presente juicio.-

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

26
7646/24-06-01-

7

INDUSTRIAL KAB DE 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

23-01-
2025

Al efecto, se tiene 
por rendido dicho 
informe dentro del 

plazo concedido para 
ello, por lo que, en 

atención a lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ



PARA LOS 
TRABAJADORES

III, inciso d), de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a formular 

el proyecto 
respectivo en 
relación con el 
incidente de 
suspensión 

interpuesto en el 
presente juicio.-

27
3771/21-06-01-

7

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
16/01/2025 por la 
Parte actora_, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

28
3771/21-06-01-

7

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
16/01/2025 por la 
Parte actora_, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

29
7223/24-06-01-

7
INFLECTION POINT, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
1 DE NUEVO LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

INFLECTION POINT, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

30
7223/24-06-01-

7
INFLECTION POINT, 

S.A. DE C.V.

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
1 DE NUEVO LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORIA 

FISCAL 1 DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 

24-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ



FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

FISCAL DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVIC

de notificaciones.- 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

31
7377/24-06-01-

7
MANUEL HERNÁN 
VALDÉS RAMÍREZ.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

32
6876/24-06-01-

7
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURÍDICA

EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ



dicte la Sentencia 
correspondiente.

33
6876/24-06-01-

7
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD ENCARGADA 
DE SU DEFENSA 

JURÍDICA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

34
5885/24-06-01-

7
APELSA MONTERREY, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACION 2 
NORESTE / 

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 2 
NORESTE / 

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado 

22/01/2025, por la 
autoridad 

demandada, 
mediante el cual 

formula su 
contestación. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
por cumplimentado 

el requerimiento que 
le fue formulado y se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado; se tiene 
por designado perito 

en materia de 
contabilidad por la 

autoridad 
demandada a 
______, y por 
ampliado el 

cuestionario ofrecido 
por la actora. SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ



reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento. Se 

tiene como domicilio 
y delegados de la 

autoridad 
demandada, los 
señalados. Dese 
vista a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

35
7442/24-06-01-

7
INDSUPPORTMEX, S.A. 

DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

INDSUPPORTMEX, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

36
7442/24-06-01-

7
INDSUPPORTMEX, S.A. 

DE C.V.

DELEGACION 
REGIONAL EN NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

DELEGACION 
REGIONAL EN 
NUEVO LEON / 

DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

37
5404/24-06-01-

7
HORACIO LOZANO 

VELAZQUEZ

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

QUERETARO / 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT / 

HORACIO LOZANO 
VELAZQUEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ



SECRETARIA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

38
5404/24-06-01-

7
HORACIO LOZANO 

VELAZQUEZ

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

QUERETARO / 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DEL 
CENTRO SCT 
QUERETARO / 

COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA
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quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

39
6710/24-06-01-

7

AM MEX PRODUCTOS 
INTERNACIONAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

SUBDELEGACION 
REYNOSA / 

DELEGACION 
REGIONAL 

TAMAULIPAS / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

AM MEX 
PRODUCTOS 

INTERNACIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

40
6710/24-06-01-

7

AM MEX PRODUCTOS 
INTERNACIONAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

SUBDELEGACION 
REYNOSA / 

DELEGACION 
REGIONAL 

TAMAULIPAS / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACION 
REYNOSA / 

DELEGACION 
REGIONAL 

TAMAULIPAS / 
DIRECCION 
GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ



correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

41
4614/24-06-01-

7
COLEGIO NOBEL, S.C.

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

COLEGIO NOBEL, 
S.C.

28-01-
2025

Quien manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta, ante 
la Secretaria de 

Acuerdos que actúa 
y da fe.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

42
4614/24-06-01-

7
COLEGIO NOBEL, S.C.

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACION 
REGIONAL NUEVO 
LEON / DIRECCION 

GENERAL / 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

28-01-
2025

Quien manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta, ante 
la Secretaria de 

Acuerdos que actúa 
y da fe.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

43
4686/24-06-01-

7
JOSÉ ARMANDO 

LEDESMA CAMPOS

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
1 ZACATECAS 1 / 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JOSÉ ARMANDO 
LEDESMA CAMPOS

27-01-
2025

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

44
4686/24-06-01-

7
JOSÉ ARMANDO 

LEDESMA CAMPOS

SUBADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
1 ZACATECAS 1 / 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRACIO
N 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORIA 

FISCAL 1 
ZACATECAS 1 / 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE

27-01-
2025

SE TIENE POR 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ

45
4788/20-06-01-

7

NIPPON STEEL 
ENGINEERING CO., 

LTD

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

NIPPON STEEL 
ENGINEERING CO., 

LTD

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 28/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 

ERNESTO 
MANUEL DEL 

BOSQUE 
BERLANGA

KARLA MARISOL 
MEJIA 

HERNÁNDEZ



juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

46
3241/23-06-01-

5

IMPULSORA 
COMERCIAL 

REGIOMONTANA, S.A 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

IMPULSORA 
COMERCIAL 

REGIOMONTANA, 
S.A DE C.V.

08-11-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes y al no 

existir cuestion 
incidental pendiente 
de resolver, dígase a 

las contendientes 
que de conformidad 
con el artículo 47, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
les concede un plazo 
de CINCO DÍAS, a fin 

de que formulen 
ALEGATOS, contados 
a partir de los cinco 

días hábiles 
siguientes a aquél en 

que se haya 
realizado la 

publicación en el 
Boletín Jurisdiccional, 

vencido el cual se 
considerara cerrada 

la instrucción

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

47
3241/23-06-01-

5

IMPULSORA 
COMERCIAL 

REGIOMONTANA, S.A 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEON 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

08-11-
2024

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes y al no 

existir cuestion 
incidental pendiente 
de resolver, dígase a 

las contendientes 
que de conformidad 
con el artículo 47, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
les concede un plazo 
de CINCO DÍAS, a fin 

de que formulen 
ALEGATOS, contados 
a partir de los cinco 

días hábiles 
siguientes a aquél en 

que se haya 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO



realizado la 
publicación en el 

Boletín Jurisdiccional, 
vencido el cual se 

considerara cerrada 
la instrucción

48
3026/24-06-01-

5
ROBERTO VILLARREAL 

GARZA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ROBERTO 
VILLARREAL GARZA

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 27/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

14/11/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

MARISOL ORTIZ 
ALVARADO

49
5615/24-06-01-

8
SARA ISELA 

VILLARREAL SALAZAR.

ADUANA DE 
MONTERREY / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

ADUANAS

SARA ISELA 
VILLARREAL 
SALAZAR.

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 

Noreste de este 
Tribunal el 27 de 
enero de 2025, 

mediante el cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 

promueve DEMANDA 
DE AMPARO 

DIRECTO, señalando 
como acto reclamado 
la sentencia de 27 de 
noviembre de 2024, 

dictada por esta 
Juzgadora.- Ahora 
bien, del análisis al 

escrito de cuenta, se 
advierte que al 
mismo no se 

acompañan las 
copias suficientes 

para correr el 
traslado de ley; Al 

respecto, con 
fundamento en los 
artículos 176 y 177 
primer parrafo de la 
Ley de Amparo, SE 

REQUIERE a la parte 
actora para que en el 

plazo de CINCO 
DÍAS, a partir del día 

JAVIER 
ARMANDO ABREU 

CRUZ

DAVID 
ALEJANDRO 
ECHAVARRI 
VILLARREAL



siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente porveído, 
presente un tantos 
más de su demanda 
de amparo, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo dentro del 

plazo conferido para 
ello, se remitirá la 

demanda de amparo 
al tribunal colegiado 

en materia 
administrativa del 
cuarto circuito en 

turno tal y como fue 
recibido por esta 

juzgadora, 
informando sobre la 

referida omisión

50
6406/21-06-01-

3
PINTURAS BEREL, S.A. 

DE C.V.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PINTURAS BEREL, 
S.A. DE C.V.

13-01-
2025

Mediante atento 
oficio, que al efecto 

se gire, al H. 
Juzgado de 

referencia, de 
conformidad con lo 

que dispone el 
artículo 117 de la 
Ley de Amparo, se 
rinde el INFORME 
JUSTIFICADO, y 
manifiesta que sí 

existe el acto 
atribuible a esta 

Sala, consistente en 
la sentencia de queja 
de 6 de septiembre 
de 2024, por la que 
se declaró infundada 
la queja interpuesta 

por la actora, en 
razón de que en la 
sentencia definitiva 

no se ordenó realizar 
la devolución del 

pago de lo indebido 
del monto de los 

créditos de 
liquidación de multas 
y de las diferencias 
que cubrió la actora 

a causa de la 
ratificación de la 

prima, pues durante 
la sustanciación del 

juicio (14 de 
septiembre de 2021 
al 19 de octubre de 
2022), la actora no 

aportó las 
documentales que 

anexó a su escrito de 
queja (presentada el 
7 de mayo de 2024), 

por lo que impidió 
que esta Sala 

pudiera consultar el 
derecho subjetivo a 
la devolución. En 
efecto, la quejosa 

ahora pretende que 
se le reconozca 

mediante sentencia 
de queja una 
situación, que 

además de que no se 
analizó en la 

sentencia definitiva, 
la sustenta en 

documentales que no 
fueron exhibidas y 

ofrecidas como 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



pruebas durante la 
substanciación del 

juicio.Por otra parte, 
debe destacarse que 

la quejosa tiene 
expedito su derecho 

para solicitar la 
devolución del pago 
de lo indebido ante 

la autoridad 
administrativa 
competente.

51
6406/21-06-01-

3
PINTURAS BEREL, S.A. 

DE C.V.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

13-01-
2025

Mediante atento 
oficio, que al efecto 

se gire, al H. 
Juzgado de 

referencia, de 
conformidad con lo 

que dispone el 
artículo 117 de la 
Ley de Amparo, se 
rinde el INFORME 
JUSTIFICADO, y 
manifiesta que sí 

existe el acto 
atribuible a esta 

Sala, consistente en 
la sentencia de queja 
de 6 de septiembre 
de 2024, por la que 
se declaró infundada 
la queja interpuesta 

por la actora, en 
razón de que en la 
sentencia definitiva 

no se ordenó realizar 
la devolución del 

pago de lo indebido 
del monto de los 

créditos de 
liquidación de multas 
y de las diferencias 
que cubrió la actora 

a causa de la 
ratificación de la 

prima, pues durante 
la sustanciación del 

juicio (14 de 
septiembre de 2021 
al 19 de octubre de 
2022), la actora no 

aportó las 
documentales que 

anexó a su escrito de 
queja (presentada el 
7 de mayo de 2024), 

por lo que impidió 
que esta Sala 

pudiera consultar el 
derecho subjetivo a 
la devolución. En 
efecto, la quejosa 

ahora pretende que 
se le reconozca 

mediante sentencia 
de queja una 
situación, que 

además de que no se 
analizó en la 

sentencia definitiva, 
la sustenta en 

documentales que no 
fueron exhibidas y 

ofrecidas como 
pruebas durante la 
substanciación del 

juicio.Por otra parte, 
debe destacarse que 

la quejosa tiene 
expedito su derecho 

para solicitar la 
devolución del pago 
de lo indebido ante 

la autoridad 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



administrativa 
competente.

52
5373/23-06-01-

3
VELINDA GONZALEZ 

GONZALEZ

Delegación Coahuila 
de Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales

VELINDA GONZALEZ 
GONZALEZ

23-01-
2025

La sentencia 
definitiva ha 

quedado firme el 24 
de mayo de 2024.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

53
5373/23-06-01-

3
VELINDA GONZALEZ 

GONZALEZ

Delegación Coahuila 
de Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales

Delegación Coahuila 
de Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

23-01-
2025

La sentencia 
definitiva ha 

quedado firme el 24 
de mayo de 2024.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

54
5373/23-06-01-

3
VELINDA GONZALEZ 

GONZALEZ

Delegación Coahuila 
de Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales

VELINDA GONZALEZ 
GONZALEZ

23-01-
2025

...Con fundamento 
en los artículos 1º de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles (de aplicación 
supletoria), téngase 
por recibido el oficio 
con los anexos de 

cuenta y, se pone a 
disposición de la 
parte actora los 
traslados de las 

documentales que 
guardan relación con 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva, para que 
en el plazo de TRES 

días hábiles 
manifieste lo que su 
derecho convenga, 

bajo el 
apercibimiento que 

de no realizar 
manifestación alguna 

en el plazo 
concedido, se 

entenderá 
tácitamente que la 
resolución definitiva 

fue debidamente 
cumplida.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

55
5373/23-06-01-

3
VELINDA GONZALEZ 

GONZALEZ

Delegación Coahuila 
de Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales

Delegación Coahuila 
de Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

23-01-
2025

...Con fundamento 
en los artículos 1º de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles (de aplicación 
supletoria), téngase 
por recibido el oficio 
con los anexos de 

cuenta y, se pone a 
disposición de la 
parte actora los 
traslados de las 

documentales que 
guardan relación con 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva, para que 
en el plazo de TRES 

días hábiles 
manifieste lo que su 
derecho convenga, 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



bajo el 
apercibimiento que 

de no realizar 
manifestación alguna 

en el plazo 
concedido, se 

entenderá 
tácitamente que la 
resolución definitiva 

fue debidamente 
cumplida.

56
4344/24-06-01-

3

NCH PLUMBING 
PRODUCTS GROUP 
MEXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

NCH PLUMBING 
PRODUCTS GROUP 
MEXICO, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

57
4344/24-06-01-

3

NCH PLUMBING 
PRODUCTS GROUP 
MEXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
12/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



correo electrónico los 
referidos. 

REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

58
4344/24-06-01-

3

NCH PLUMBING 
PRODUCTS GROUP 
MEXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

NCH PLUMBING 
PRODUCTS GROUP 
MEXICO, SOCIEDAD 

DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

02-01-
2025

a excepción de la 
testimonial, en 

circunstancia que, de 
conformidad con lo 
que disponen los 

artículos 40, 41 y 44, 
a contrario sensu, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones IV y XV, 
de la Ley Orgánica 
del propio Tribunal, 

se desecha por 
improcedente la 

prueba testimonial 
ofrecida por la parte 
actora en el capítulo 

segundo de la 
adenda, ya que no 

es la idónea ni 
pertinente, para 
acreditar que los 

depósitos recibidos 
por orden y cuenta 
de la diversa, no 

corresponden a valor 
de actos o 

actividades gravadas 
a la tasa del 16% 
para efectos del 
cumplimiento del 
Impuesto al Valor 
Agregado, como lo 
sugiere la actora en 
el escrito de adenda, 

circunstancias y 
hechos, que deben 

constar en su 
contabilidad.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

59
4344/24-06-01-

3

NCH PLUMBING 
PRODUCTS GROUP 
MEXICO, SOCIEDAD 

DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA DE CAPITAL 

VARIABLE

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

02-01-
2025

a excepción de la 
testimonial, en 

circunstancia que, de 
conformidad con lo 
que disponen los 

artículos 40, 41 y 44, 
a contrario sensu, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones IV y XV, 
de la Ley Orgánica 
del propio Tribunal, 

se desecha por 
improcedente la 

prueba testimonial 
ofrecida por la parte 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



actora en el capítulo 
segundo de la 

adenda, ya que no 
es la idónea ni 

pertinente, para 
acreditar que los 

depósitos recibidos 
por orden y cuenta 
de la diversa, no 

corresponden a valor 
de actos o 

actividades gravadas 
a la tasa del 16% 
para efectos del 
cumplimiento del 
Impuesto al Valor 
Agregado, como lo 
sugiere la actora en 
el escrito de adenda, 

circunstancias y 
hechos, que deben 

constar en su 
contabilidad.

60
3122/22-06-01-

3
DEYANIRA ROBLES 

BUSTAMANTE

DELEGACION EN 
DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEYANIRA ROBLES 
BUSTAMANTE

22-01-
2025

solicita que al 
momento en que se 
dicte la sentencia 

definitiva en el juicio 
al rubro citado, se 

considere el criterio 
que sustenta la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 

número 
2a./J.111/2024 .- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que se 

esté a lo resuelto por 
sentencia definitiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

61
3122/22-06-01-

3
DEYANIRA ROBLES 

BUSTAMANTE

DELEGACION EN 
DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION EN 
DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

solicita que al 
momento en que se 
dicte la sentencia 

definitiva en el juicio 
al rubro citado, se 

considere el criterio 
que sustenta la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 

número 
2a./J.111/2024 .- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que se 

esté a lo resuelto por 
sentencia definitiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

62
3122/22-06-01-

3
DEYANIRA ROBLES 

BUSTAMANTE

DELEGACION EN 
DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-01-
2025

solicita que al 
momento en que se 
dicte la sentencia 

definitiva en el juicio 
al rubro citado, se 

considere el criterio 
que sustenta la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



número 
2a./J.111/2024 .- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que se 

esté a lo resuelto por 
sentencia definitiva

63
6861/22-06-01-

3
ROBERTO HERNANDEZ 

TERAN

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROBERTO 
HERNANDEZ TERAN

23-01-
2025

solicita que al 
momento en que se 
dicte la sentencia 

definitiva en el juicio 
al rubro citado, se 

considere el criterio 
que sustenta la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 

número 
2a./J.111/2024 .- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que se 

esté a lo resuelto por 
sentencia definitiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

64
6861/22-06-01-

3
ROBERTO HERNANDEZ 

TERAN

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

solicita que al 
momento en que se 
dicte la sentencia 

definitiva en el juicio 
al rubro citado, se 

considere el criterio 
que sustenta la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 

número 
2a./J.111/2024 .- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que se 

esté a lo resuelto por 
sentencia definitiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

65 180/25-06-01-3
TW LOGISTICA 

INTELIGENTE, S.A. DE 
C.V.

a Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1"

TW LOGISTICA 
INTELIGENTE, S.A. 

DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial que al 

efecto exhibe. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y dirección 
de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

66 180/25-06-01-3
TW LOGISTICA 

INTELIGENTE, S.A. DE 
C.V.

a Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1"

a Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "1"

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial que al 

efecto exhibe. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

67
5624/24-06-01-

3
FLOR DE VENUS, S. DE 

R.L. DE C.V.
Subdelegacion 4 
sureste del IMSS

FLOR DE VENUS, S. 
DE R.L. DE C.V.

28-01-
2025

se requiere a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente auto, se 
presente al local que 

ocupa esta Sala a 
efecto de ratificar su 
desistimiento, previa 
identificación con la 
credencial de elector 
que al efecto exhiba, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se 
continuará con el 

trámite normal del 
presente juicio; 

asimismo, dígasele a 
la actora que el 
documento que 

solicita, se encuentra 
a su disposición en el 
local que ocupa esta 

Sala, previa 
identificación y razón 

de autos para 
recibirlos.-

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

68
5624/24-06-01-

3
FLOR DE VENUS, S. DE 

R.L. DE C.V.
Subdelegacion 4 
sureste del IMSS

Subdelegacion 4 
sureste del IMSS

28-01-
2025

se requiere a la 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente auto, se 
presente al local que 

ocupa esta Sala a 
efecto de ratificar su 
desistimiento, previa 
identificación con la 
credencial de elector 
que al efecto exhiba, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se 
continuará con el 

trámite normal del 
presente juicio; 

asimismo, dígasele a 
la actora que el 
documento que 

solicita, se encuentra 
a su disposición en el 
local que ocupa esta 

Sala, previa 
identificación y razón 

de autos para 
recibirlos.-

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

69
5059/24-06-01-

3

DOGA CNC 
MAQUINADOS, S.A. DE 

C.V.
INFONAVIT

DOGA CNC 
MAQUINADOS, S.A. 

DE C.V.

14-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, así 
como el artículo 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígasele a la parte 

actora que se esté a 
lo resuelto por 

sentencia definitiva 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



de 29 de noviembre 
de 2024, por la que 
se declaró la nulidad 
del presente juicio

70
5059/24-06-01-

3

DOGA CNC 
MAQUINADOS, S.A. DE 

C.V.
INFONAVIT INFONAVIT

14-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, así 
como el artículo 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígasele a la parte 

actora que se esté a 
lo resuelto por 

sentencia definitiva 
de 29 de noviembre 
de 2024, por la que 
se declaró la nulidad 
del presente juicio

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

71
5656/21-06-01-

3
JOSE LUIS FRAUSTRO 

CASTILLO

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE LUIS 
FRAUSTRO 
CASTILLO

17-01-
2025

Finalmente, gírese 
oficio a la Contraloría 
Interna del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, a fin de 
que determine las 
responsabilidades 
que en su caso 
advierta, de los 

servidores públicos 
con los puestos de 
Subdelegado de 
Prestaciones y 

Subdelegado de 
Administración del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado de 
Coahuila, con motivo 
de su omisión en dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2021, dictada por 

este órgano 
jurisdiccional.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

72
5656/21-06-01-

3
JOSE LUIS FRAUSTRO 

CASTILLO

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2025

Finalmente, gírese 
oficio a la Contraloría 
Interna del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, a fin de 
que determine las 
responsabilidades 
que en su caso 
advierta, de los 

servidores públicos 
con los puestos de 
Subdelegado de 
Prestaciones y 

Subdelegado de 
Administración del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado de 
Coahuila, con motivo 
de su omisión en dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2021, dictada por 

este órgano 
jurisdiccional.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



73
5656/21-06-01-

3
JOSE LUIS FRAUSTRO 

CASTILLO

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
del Estado

17-01-
2025

Finalmente, gírese 
oficio a la Contraloría 
Interna del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, a fin de 
que determine las 
responsabilidades 
que en su caso 
advierta, de los 

servidores públicos 
con los puestos de 
Subdelegado de 
Prestaciones y 

Subdelegado de 
Administración del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado de 
Coahuila, con motivo 
de su omisión en dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2021, dictada por 

este órgano 
jurisdiccional.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

74
5656/21-06-01-

3
JOSE LUIS FRAUSTRO 

CASTILLO

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE LUIS 
FRAUSTRO 
CASTILLO

20-01-
2025

De conformidad con 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se acusa de 

recibo el oficio de 
cuenta para los 
efectos legales 
conducentes, e 
infórmese al 
Juzgador de 

referencia que 
mediante acuerdo de 
17 de enero anterior, 
se sancionó al Jefe 

del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene adscrito a 
la Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, así como 
al Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado, al no 
haber remitido 

dentro del plazo 
otorgado en el auto 

de 2 de diciembre de 
2024, las 

constancias con las 
que acredita haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 30 de 
noviembre de 2021. 

En ese mismo 
proveído, se ordenó 

girar oficio a 
Contraloría Interna 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



los Trabajadores en 
el Estado, sobre el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2021, por parte 

del Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene adscrito a 
la Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado.

75
5656/21-06-01-

3
JOSE LUIS FRAUSTRO 

CASTILLO

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

20-01-
2025

De conformidad con 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se acusa de 

recibo el oficio de 
cuenta para los 
efectos legales 
conducentes, e 
infórmese al 
Juzgador de 

referencia que 
mediante acuerdo de 
17 de enero anterior, 
se sancionó al Jefe 

del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene adscrito a 
la Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, así como 
al Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado, al no 
haber remitido 

dentro del plazo 
otorgado en el auto 

de 2 de diciembre de 
2024, las 

constancias con las 
que acredita haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 30 de 
noviembre de 2021. 

En ese mismo 
proveído, se ordenó 

girar oficio a 
Contraloría Interna 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, sobre el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2021, por parte 

del Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene adscrito a 
la Subdelegación de 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado.

76
5656/21-06-01-

3
JOSE LUIS FRAUSTRO 

CASTILLO

DELEGACIÓN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
del Estado

20-01-
2025

De conformidad con 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se acusa de 

recibo el oficio de 
cuenta para los 
efectos legales 
conducentes, e 
infórmese al 
Juzgador de 

referencia que 
mediante acuerdo de 
17 de enero anterior, 
se sancionó al Jefe 

del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene adscrito a 
la Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, así como 
al Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado, al no 
haber remitido 

dentro del plazo 
otorgado en el auto 

de 2 de diciembre de 
2024, las 

constancias con las 
que acredita haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 30 de 
noviembre de 2021. 

En ese mismo 
proveído, se ordenó 

girar oficio a 
Contraloría Interna 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 
el Estado, sobre el 
incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2021, por parte 

del Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene adscrito a 
la Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

de Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

77
7485/24-06-01-

3

RAMON ANTONIO 
RODRIGUEZ 

GUERRERO Y CARLOS 

Aduana de Nuevo 
Laredo.

RAMON ANTONIO 
RODRIGUEZ 
GUERRERO Y 

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



FRANCISCO CRUZ 
LARA

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

04/12/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

78
7485/24-06-01-

3

RAMON ANTONIO 
RODRIGUEZ 

GUERRERO Y CARLOS 
FRANCISCO CRUZ 

LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo.

Aduana de Nuevo 
Laredo.

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

79
7199/24-06-01-

3
DIANA MICHEL 

GONZALEZ RAMOS
Comisión Federal de 

Electricidad
DIANA MICHEL 

GONZALEZ RAMOS
15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/11/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

80
7199/24-06-01-

3
DIANA MICHEL 

GONZALEZ RAMOS
Comisión Federal de 

Electricidad
Comisión Federal de 

Electricidad
15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/11/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que la contesten 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



dentro del término 
aplicable. 

Igualmente debe 
emplazarse al 

tercero interesado 
para que en el 

término de Ley se 
apersone en el 

presente juicio. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; por 
señalados como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, y por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

81
4898/24-06-01-

3
ALONSO EDUARDO 

BORQUEZ ARELLANO
Aduana de Ciudad 

Reynosa
ALONSO EDUARDO 

BORQUEZ ARELLANO
23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025, por 
medio del cual la 
parte demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 23 de 

octubre de 2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

82
4898/24-06-01-

3
ALONSO EDUARDO 

BORQUEZ ARELLANO
Aduana de Ciudad 

Reynosa
Aduana de Ciudad 

Reynosa
23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025, por 
medio del cual la 
parte demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 23 de 

octubre de 2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



con relación al 
mencionado recurso.

83
6003/23-06-01-

3

MARIA DE LOS 
ANGELES RUIZ 

VILLEGAS

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN CIUDAD 

DE MÉXICO

MARIA DE LOS 
ANGELES RUIZ 

VILLEGAS

23-01-
2025

solicita que al 
resolver el presente 
juicio, se considere 
la aplicación de la 

Jurisprudencia 2a./J. 
111/2024 (11a.) , 

emitida por la 
Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la 
Nación.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y, 

dígasele a la 
autoridad 

compareciente que 
este a lo resuelto en 

la sentencia 
definitiva de 26 de 

marzo de 2024.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

84
6003/23-06-01-

3

MARIA DE LOS 
ANGELES RUIZ 

VILLEGAS

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN CIUDAD 

DE MÉXICO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN CIUDAD 

DE MÉXICO

23-01-
2025

solicita que al 
resolver el presente 
juicio, se considere 
la aplicación de la 

Jurisprudencia 2a./J. 
111/2024 (11a.) , 

emitida por la 
Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la 
Nación.Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y, 

dígasele a la 
autoridad 

compareciente que 
este a lo resuelto en 

la sentencia 
definitiva de 26 de 

marzo de 2024.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

85
2757/23-06-01-

3
JUANA INOCENCIA 
GALINDO REYES

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JUANA INOCENCIA 
GALINDO REYES

23-01-
2025

mediante el cual, el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores en el 
Estado en Coahuila, 
adjunta copia del 

oficio 
SP/DPSH/CS/6343/2

024 de 7 de 
noviembre anterior, 

a través del cual 
manifiesta que la 
actora en el juicio 
falleció el 10 de 

enero de 2024, y 
que no existen 

posibles 
beneficiarios.- Al 

efecto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



de la autoridad y se 
ordena archivarse el 
asunto totalmente 

concluido

86
2757/23-06-01-

3
JUANA INOCENCIA 
GALINDO REYES

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

mediante el cual, el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores en el 
Estado en Coahuila, 
adjunta copia del 

oficio 
SP/DPSH/CS/6343/2

024 de 7 de 
noviembre anterior, 

a través del cual 
manifiesta que la 
actora en el juicio 
falleció el 10 de 

enero de 2024, y 
que no existen 

posibles 
beneficiarios.- Al 

efecto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 
de la autoridad y se 
ordena archivarse el 
asunto totalmente 

concluido

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

87
2852/24-06-01-

3
EDGAR PASCUAL 
PEREZ GARCIA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDGAR PASCUAL 
PEREZ GARCIA

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

realizadas las 
manifestaciones 
vertidas en el 

mismo, el cual será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

88
2852/24-06-01-

3
EDGAR PASCUAL 
PEREZ GARCIA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

realizadas las 
manifestaciones 
vertidas en el 

mismo, el cual será 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

89
5810/24-06-01-

3
GERARDO HERNANDEZ 

DOMINGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "4",

GERARDO 
HERNANDEZ 
DOMINGUEZ

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



el proveído, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

90
5810/24-06-01-

3
GERARDO HERNANDEZ 

DOMINGUEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "4",

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "4",

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

91
1392/24-06-01-

3
HOME DEPOT MEXICO 

S. DE R.L. DE C.V.
PROFECO

HOME DEPOT 
MEXICO S. DE R.L. 

DE C.V.

24-01-
2025

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA HA 

QUEDADO FIRME EL 
24 DE ENERO DE 

2025

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

92
1392/24-06-01-

3
HOME DEPOT MEXICO 

S. DE R.L. DE C.V.
PROFECO PROFECO

24-01-
2025

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA HA 

QUEDADO FIRME EL 
24 DE ENERO DE 

2025

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

93
2929/23-06-01-

3
REFUGIO OCHOA 

RAMOS

DELEGACION CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

REFUGIO OCHOA 
RAMOS

24-01-
2025

solicita que al 
momento en que se 
dicte la sentencia 

definitiva en el juicio 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

al rubro citado, se 
considere el criterio 

que sustenta la 
Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 

número 
2a./J.111/2024 .- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que se 

esté a lo resuelto por 
sentencia definitiva 
de 30 de octubre de 

2023, que le fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 17 
de noviembre de 

2023

94
2929/23-06-01-

3
REFUGIO OCHOA 

RAMOS

DELEGACION CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACION 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2025

solicita que al 
momento en que se 
dicte la sentencia 

definitiva en el juicio 
al rubro citado, se 

considere el criterio 
que sustenta la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación 
en la jurisprudencia 

número 
2a./J.111/2024 .- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
demandada que se 

esté a lo resuelto por 
sentencia definitiva 
de 30 de octubre de 

2023, que le fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 17 
de noviembre de 

2023

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

MAYELA 
VILLARREAL DE 

LA GARZA

95
2259/23-06-01-

6
FRANCISCO JAVIER 
PADILLA GARCIA

IMSS en Coahuila.
FRANCISCO JAVIER 
PADILLA GARCIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

29/11/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

NORMA TIENDA 
DIAZ



Tribunal Colegiado 
del 4 Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

96
5452/23-06-01-

6
GILDARDO HEREDIA 

SALDAÑA

Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

GILDARDO HEREDIA 
SALDAÑA

30-01-
2025

En cumplimiento al 
requerimiento del 
segundo tribunal 
colegiado Se da 

cuenta con el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
19/11/24 por el que 
se promueve juicio 

de amparo en contra 
de la sentencia de 

fecha 2/09/24, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Segundo Tribunal 
Colegiado del 4 

Circuito en Materia 
Administrativa, a 

defender sus 
intereses. Ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde a 

esta Sala como 
autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

NORMA TIENDA 
DIAZ

97
5378/22-06-01-

9
EMPRESAS ISAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

EMPRESAS ISAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

17/01/2025, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
________________ 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
_____ Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
________________, 
emitida en el recurso 

de revisión R.F. 
________________, 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



en la que se resolvió 
lo siguiente: 

________________. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

__________ Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

98
5378/22-06-01-

9
EMPRESAS ISAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

17/01/2025, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
________________ 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
_____ Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
________________, 
emitida en el recurso 

de revisión R.F. 
________________, 
en la que se resolvió 

lo siguiente: 
________________. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
__________ Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

99
5378/22-06-01-

9
EMPRESAS ISAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

EMPRESAS ISAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se ordena al Titular 
de Archivo de la 

Tercera Ponencia de 
esta Sala, integré y 
folié a los originales 

del expediente 
__________, las 
constancias de la 

resolución 
interlocutoria de 

aclaración de 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



sentencia de 
__________ 
(resolución 

controvertida por la 
autoridad 

demandada 
mediante el recurso 

de revisión 
________), las 

cuales obran en la 
carpeta falsa del 

citado expediente y, 
una vez realizado lo 
anterior, remítase el 

expediente 
debidamente 

integrado al Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito, a fin 
de que resuelva en 
definitiva el recurso 
de revisión número 

___________

100
5378/22-06-01-

9
EMPRESAS ISAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se ordena al Titular 
de Archivo de la 

Tercera Ponencia de 
esta Sala, integré y 
folié a los originales 

del expediente 
__________, las 
constancias de la 

resolución 
interlocutoria de 

aclaración de 
sentencia de 
__________ 
(resolución 

controvertida por la 
autoridad 

demandada 
mediante el recurso 

de revisión 
________), las 

cuales obran en la 
carpeta falsa del 

citado expediente y, 
una vez realizado lo 
anterior, remítase el 

expediente 
debidamente 

integrado al Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito, a fin 
de que resuelva en 
definitiva el recurso 
de revisión número 

___________

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

101
5378/22-06-01-

9
EMPRESAS ISAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

EMPRESAS ISAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, a 
fin de que surtan los 

efectos legales 
conducentes y se 
rinde información 

procesal

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

102
5378/22-06-01-

9
EMPRESAS ISAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, a 
fin de que surtan los 

efectos legales 
conducentes y se 
rinde información 

procesal

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

103
5378/22-06-01-

9
EMPRESAS ISAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

EMPRESAS ISAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 

y, se ordena la 
remisión del ocurso 

aludido al expediente 
de revisión fiscal 

________, radicado 
en el Tribunal 

Colegiado en Materia 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



Administrativa del 
Cuarto Circuito, a fin 

de que surtan los 
efectos legales a que 

hubiera lugar

104
5378/22-06-01-

9
EMPRESAS ISAL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta 

y, se ordena la 
remisión del ocurso 

aludido al expediente 
de revisión fiscal 

________, radicado 
en el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito, a fin 
de que surtan los 

efectos legales a que 
hubiera lugar

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

105
2823/23-06-01-

9

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en consideración en 

el dictado de la 
sentencia definitiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

106
2823/23-06-01-

9

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en consideración en 

el dictado de la 
sentencia definitiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

107
2823/23-06-01-

9

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se declara precluido 
el derecho de la 
autoridad para 

formular alegatos

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

108
2823/23-06-01-

9

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se declara precluido 
el derecho de la 
autoridad para 

formular alegatos

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

109
2823/23-06-01-

9

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se declara CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN del 

presente juicio

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

110
2823/23-06-01-

9

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Se declara CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN del 

presente juicio

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

111
2823/23-06-01-

9

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se ordena remitir a 
la Sala Superior de 
este Tribunal, a fin 

de que se proceda a 
dicta la sentencia 

respectiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

112
2823/23-06-01-

9

BUFETE 
CONSTRUCTOR 

AMÉRICA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Se ordena remitir a 
la Sala Superior de 
este Tribunal, a fin 

de que se proceda a 
dicta la sentencia 

respectiva

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

113
5990/23-06-01-

9
ANNA MARLEN 

RODRÍGUEZ PÉREZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN DE 
INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANNA MARLEN 
RODRÍGUEZ PÉREZ

27-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y, 

dígasele a la 
autoridad 

compareciente que 
este a lo resuelto en 

la sentencia 
definitiva 

_________, 
mediante la cual se 
declaró la nulidad de 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



la resolución 
impugnada

114
5990/23-06-01-

9
ANNA MARLEN 

RODRÍGUEZ PÉREZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN DE 
INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

27-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y, 

dígasele a la 
autoridad 

compareciente que 
este a lo resuelto en 

la sentencia 
definitiva 

_________, 
mediante la cual se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

115
1096/24-06-01-

9
VERÓNICA GUAJARDO 

TORRES

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS, 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VERÓNICA 
GUAJARDO TORRES

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y, 
dígase a la autoridad 
que la Jurisprudencia 
aludida, será tomada 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

116
1096/24-06-01-

9
VERÓNICA GUAJARDO 

TORRES

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS, 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS, 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y, 
dígase a la autoridad 
que la Jurisprudencia 
aludida, será tomada 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

117
1096/24-06-01-

9
VERÓNICA GUAJARDO 

TORRES

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS, 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y, 
dígase a la autoridad 
que la Jurisprudencia 
aludida, será tomada 
en consideración en 
el momento procesal 

oportuno

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

118
1096/24-06-01-

9
VERÓNICA GUAJARDO 

TORRES

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS, 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VERÓNICA 
GUAJARDO TORRES

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo, por el 

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

119
1096/24-06-01-

9
VERÓNICA GUAJARDO 

TORRES

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS, 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS, 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo, por el 

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

POR FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

120
1096/24-06-01-

9
VERÓNICA GUAJARDO 

TORRES

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS, 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo, por el 

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

121 195/25-06-01-9
JUSTINO ÁLVAREZ 

SAUCEDO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MONCLOVA, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JUSTINO ÁLVAREZ 
SAUCEDO

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
_______. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

122 195/25-06-01-9
JUSTINO ÁLVAREZ 

SAUCEDO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MONCLOVA, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MONCLOVA, 

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL COAHUILA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10/01/2025 en 
nombre y 

representación de la 
persona moral 

actuante, 
personalidad 

acreditada mediante 
_______. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

123 256/25-06-01-9
RAMÓN ANTONIO 

RODRÍGUEZ 
GUERRERO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

RAMÓN ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
GUERRERO

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

124 256/25-06-01-9
RAMÓN ANTONIO 

RODRÍGUEZ 
GUERRERO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE 
EN TAMAULIPAS DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

125 354/25-06-01-9
TRANSPORTADORA DE 
JUÁREZ, S.A. DE C.V.

CENTRO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN EL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

TRANSPORTADORA 
DE JUÁREZ, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

126 354/25-06-01-9
TRANSPORTADORA DE 
JUÁREZ, S.A. DE C.V.

CENTRO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN EL 

ESTADO DE 
CHIHUAHUA

CENTRO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES EN 

EL ESTADO DE 
CHIHUAHUA

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



127
6368/24-06-01-

9
CLEMENTE VALENTÍN 
ACUÑA CERVANTES

Subsecretaría de 
Regulación y Fomento 
Sanitario adscrita a la 
Secretaría de Salud en 

el Estado de Nuevo 
León

CLEMENTE 
VALENTÍN ACUÑA 

CERVANTES

29-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y, 

hágase de 
conocimiento de las 

partes lo 
determinado por la 
Sala referida, a fin 
de que surtan los 
efectos legales 
conducentes

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ

128
5469/23-06-01-

9

CHUBB FIANZAS 
MONTERREY, 

ASEGURADORA DE 
CAUCIÓN, S.A.

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería del 

Municipio de San 
Pedro Garza García en 

el estado de Nuevo 
León

CHUBB FIANZAS 
MONTERREY, 

ASEGURADORA DE 
CAUCIÓN, S.A.

30-01-
2025

Se tienen por 
recibidos los oficios 

de cuenta y, se 
ordena la expedición 
de la copia solicitada 

por los delegados 
autorizados por la 
autoridad aludida.

CLAUDIA 
ANGÉLICA 

NOGALES GAONA

PEDRO ZAVALA 
PEREZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORESTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3272/24-06-02-

1
FRANCISCO PUENTE 

MARTINEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

FRANCISCO PUENTE 
MARTINEZ

20-01-
2025

Agréguese a los 
autos el oficio 

número 
RE/UJ/SC/AF/3015/2
024, de fecha 06 de 
diciembre de 2024, 
remitido a través de 

la mensajería del 
servicio Postal 
Mexicano en 

Coahuila y recibido 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
16 de enero del año 
en curso, a través 

del cual el C. 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
EN 

REPRESENTACIÓN 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

COAHUILA, comunica 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva para lo 

cual exhibe copias 
simples de la 

resolución número 
SP/DPSH/6104/2024

, de fecha 15 de 
octubre de 2024, 
emitida por el C. 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, la constancia 

de notificación del 
día 02 de diciembre 
de 2024, con firma 
de recepción del C. 
Francisco Puente 

Martinez, así como 
del escrito suscrito 
por la parte actora 
dirigido a esta Sala 
en el que se da por 
satisfecho con el 

cumplimiento de la 
autoridad.-

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

2
3272/24-06-02-

1
FRANCISCO PUENTE 

MARTINEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

20-01-
2025

Agréguese a los 
autos el oficio 

número 
RE/UJ/SC/AF/3015/2
024, de fecha 06 de 
diciembre de 2024, 
remitido a través de 

la mensajería del 
servicio Postal 
Mexicano en 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



Coahuila y recibido 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
16 de enero del año 
en curso, a través 

del cual el C. 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
EN 

REPRESENTACIÓN 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

COAHUILA, comunica 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva para lo 

cual exhibe copias 
simples de la 

resolución número 
SP/DPSH/6104/2024

, de fecha 15 de 
octubre de 2024, 
emitida por el C. 
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, la constancia 

de notificación del 
día 02 de diciembre 
de 2024, con firma 
de recepción del C. 
Francisco Puente 

Martinez, así como 
del escrito suscrito 
por la parte actora 
dirigido a esta Sala 
en el que se da por 
satisfecho con el 

cumplimiento de la 
autoridad.-

3
7413/24-06-02-

1
GUADALUPE SALAZAR 

CORDOVA

Jefe Del Servicio De 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "1"

GUADALUPE 
SALAZAR CORDOVA

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

4
7413/24-06-02-

1
GUADALUPE SALAZAR 

CORDOVA

Jefe Del Servicio De 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "1"

Jefe Del Servicio De 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "1"

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE

5
6844/24-06-02-

1
DERRACON, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

FISCALIZACION 
ESTRATEGICA DEL 

SAT

DERRACON, S.A. DE 
C.V.

02-12-
2024

Visto el escrito 
presentado el 30 de 
octubre del presente 
año, por medio del 
cual la C n supuesta 
representación de la 

empresa 
denominada 

DERRACON, S.A. DE 
C.V., comparece a 

impugnar la 
resolución con 

número de oficio 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



500-05-2024-18529, 
de fecha 12 de 

septiembre de 2024, 
atribuyendo su 

emisión a la 
ADMINISTRACION 

CENTRAL DE 
FISCALIZACION 

ESTRATEGICA, en el 
cual ubica a la actora 
en los supuestos del 
artículo 69 (sic) del 
Código Fiscal de la 
Federación, el cual 

manifestando 
desconocer su 
constancia de 

notificación,.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 15, fracción 
IV penúltimo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor y 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

vigente, SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES exhiba 

COPIA CERTIFICADA 
DEL PODER 

NOTARIAL con la 
cual acredite su 

personalidad para 
actuar en 

representación de la 
empresa DERRACON, 

S.A. DE C.V., con 
copia de la misma 

para el traslado a la 
autoridad y del 

escrito con el que dé 
cumplimiento a lo 

anterior, apercibido 
que de no cumplir 
con lo indicado, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADO SU 

ESCRITO DE 
DEMANDA, de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 
primero de los 

numerales 
invocados.; así 

mismo, SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a fin 
de que dentro del 

plazo de CINCO DÍAS 
hábiles, exhiba la 

resolución 
impugnada, 

apercibido que de no 
cumplir con lo 

indicado, SE TENDRÁ 
POR NO 

PRESENTADO SU 
ESCRITO DE 
DEMANDA

6 779/24-06-02-1
KATIA DEL ROCIO 
SALGADO ORTEGA

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

OPERACION DE 
PADRONES / 

ADMINISTRACION 

KATIA DEL ROCIO 
SALGADO ORTEGA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ROSA MARIA 
BELMARES 

ALDAPE



GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

29-11-24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

7
6577/24-06-02-

4

RAMON ANTONIO 
RODRIGUEZ 
GUERRERO

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

RAMON ANTONIO 
RODRIGUEZ 
GUERRERO

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



8
6577/24-06-02-

4

RAMON ANTONIO 
RODRIGUEZ 
GUERRERO

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

9
3938/23-06-02-

4

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO;

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 16/01/2025. 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada 
comunica los 

trámites realizados 
para el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en autos, el 

cual se pone a 
disposición de la 

actora

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

10
3938/23-06-02-

4

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO;

DIRECCIÓN 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR EN LA 
CIUDAD DE 
MÉXICO;

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 16/01/2025. 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada 
comunica los 

trámites realizados 
para el cumplimiento 

de la sentencia 
dictada en autos, el 

cual se pone a 
disposición de la 

actora

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

11
3752/22-06-02-

4
MA. ELOISA VAZQUEZ 

VAZQUEZ

DELEGADO DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

MA. ELOISA 
VAZQUEZ VAZQUEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 17/01/2025_ a 
través del cual la 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala_.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

12
3752/22-06-02-

4
MA. ELOISA VAZQUEZ 

VAZQUEZ

DELEGADO DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

DELEGADO DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 17/01/2025_ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala_.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

13
2169/23-06-02-

4
TIBURCIA PORTILLO 

RAMOS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TIBURCIA PORTILLO 
RAMOS

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presntado en 
fecha 17/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

14
2169/23-06-02-

4
TIBURCIA PORTILLO 

RAMOS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION 
GENERAL / 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presntado en 
fecha 17/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

15
2169/23-06-02-

4
TIBURCIA PORTILLO 

RAMOS

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS / 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES / 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presntado en 
fecha 17/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

16
1707/24-06-02-

4
MARIA AUXILIADORA 

GASTELUM LERMA

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
ISSSTE

MARIA 
AUXILIADORA 

GASTELUM LERMA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 14/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



17
1707/24-06-02-

4
MARIA AUXILIADORA 

GASTELUM LERMA

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
ISSSTE

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
ISSSTE

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 14/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

18
5746/22-06-02-

4
REYNALDO GARZA 

CAVAZOS

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

REYNALDO GARZA 
CAVAZOS

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 29/10/2024. 

Se rmiten al 
Colegiado lo alegatos 

de la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

19
5746/22-06-02-

4
REYNALDO GARZA 

CAVAZOS

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE LOS SERVICIOS 

JURIDICOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

NUEVO LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 29/10/2024. 

Se rmiten al 
Colegiado lo alegatos 

de la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

20
2658/23-06-02-

4
QUALITY TANK, S.A. 

DE C.V

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

CHIHUAHUA / 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

QUALITY TANK, S.A. 
DE C.V

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 13/12/2024. 

Se remiten las copias 
solicitadas

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

21
2658/23-06-02-

4
QUALITY TANK, S.A. 

DE C.V

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 

CHIHUAHUA / 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DEL 
CENTRO SCT 
CHIHUAHUA / 

COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 13/12/2024. 

Se remiten las copias 
solicitadas

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

22
6718/22-06-02-

4
MARGARITA ORTIZ 

CRUZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

MARGARITA ORTIZ 
CRUZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día _17/01/2025_ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala .- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

23
6718/22-06-02-

4
MARGARITA ORTIZ 

CRUZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día _17/01/2025_ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala .- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

24
3697/22-06-02-

4
GUADALUPE 

MARTINEZ OSORIA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

GUADALUPE 
MARTINEZ OSORIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día _17/01/2025_ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala_.- Téngase 
por recibido el oficio 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

25
3697/22-06-02-

4
GUADALUPE 

MARTINEZ OSORIA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día _17/01/2025_ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala_.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

26
3553/24-06-02-

4
ANA PATRICIA 

ESCAMILLA MORALES

Dirección de Créditos 
y Cobranzas, 

dependientes de la 
Secretaría de Finanzas 

y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 

León

ANA PATRICIA 
ESCAMILLA 
MORALES

24-01-
2025

dSe da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DECLARA FIRME LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN AUTOS

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

27
3553/24-06-02-

4
ANA PATRICIA 

ESCAMILLA MORALES

Dirección de Créditos 
y Cobranzas, 

dependientes de la 
Secretaría de Finanzas 

y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 

León

Dirección de Créditos 
y Cobranzas, 

dependientes de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo León

24-01-
2025

dSe da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DECLARA FIRME LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN AUTOS

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

28
3553/24-06-02-

4
ANA PATRICIA 

ESCAMILLA MORALES

Dirección de Créditos 
y Cobranzas, 

dependientes de la 
Secretaría de Finanzas 

y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 

León

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

24-01-
2025

dSe da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE 

DECLARA FIRME LA 
SENTENCIA 

DICTADA EN AUTOS

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

29
2364/23-06-02-

4
RAMONA MENDIVIL 

RABAGO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

RAMONA MENDIVIL 
RABAGO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 17/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

30
2364/23-06-02-

4
RAMONA MENDIVIL 

RABAGO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 17/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

31
3331/23-06-02-

4
MA. MARGARITA 

PAYAN VILLARREAL

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

MA. MARGARITA 
PAYAN VILLARREAL

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 17/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones 
solicitadas

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

32
3331/23-06-02-

4
MA. MARGARITA 

PAYAN VILLARREAL

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 17/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

INVERSIONES Y 
RECAUDACIÓN DEL 

ISSSTE

manifestaciones 
solicitadas

33
5765/24-06-02-

4
OLGA OFELIA VALLE 

GÚZMAN.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

OLGA OFELIA VALLE 
GÚZMAN.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

34
5765/24-06-02-

4
OLGA OFELIA VALLE 

GÚZMAN.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES EN 
COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

DELEGACIONAL DEL 
INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES EN 

COAHUILA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

35
5724/22-06-02-

4
ADRIAN LARA 

AGUIRRE

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

ADRIAN LARA 
AGUIRRE

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 17/010/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

36
5724/22-06-02-

4
ADRIAN LARA 

AGUIRRE

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
ISSSTE

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 17/010/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

37 462/25-06-02-4

COMERCIALIZADORA 
RACBIG Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE SONORA

COMERCIALIZADOR
A RACBIG Y 

ASOCIADOS, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _23/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

38 462/25-06-02-4

COMERCIALIZADORA 
RACBIG Y 

ASOCIADOS, S.A. DE 
C.V.

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE SONORA

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADO DE SONORA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _23/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

39
7083/24-06-02-

4

CERVECERÍA 
CUAUHTÉMOC 

MOCTEZUMA, S.A. DE 
C.V.

Gerencia De Lo 
Consultivo 

Subdirección General 
Jurídica Dirección 
General Comisión 
Nacional Del Agua

CERVECERÍA 
CUAUHTÉMOC 

MOCTEZUMA, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/11/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
Escrtura Pública_. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

40
7083/24-06-02-

4

CERVECERÍA 
CUAUHTÉMOC 

MOCTEZUMA, S.A. DE 
C.V.

Gerencia De Lo 
Consultivo 

Subdirección General 
Jurídica Dirección 
General Comisión 
Nacional Del Agua

Gerencia De Lo 
Consultivo 

Subdirección General 
Jurídica Dirección 
General Comisión 
Nacional Del Agua

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/11/2024 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
Escrtura Pública_. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

41
5652/23-06-02-

4
MARIA DEL ROSARIO 

DAVILA MENDOZA

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL 
ROSARIO DAVILA 

MENDOZA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 17/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

42
5652/23-06-02-

4
MARIA DEL ROSARIO 

DAVILA MENDOZA

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
fecha 17/01/2025. 

Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones de 
la autoridad

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

43
5652/23-06-02-

4
MARIA DEL ROSARIO 

DAVILA MENDOZA

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL 
ROSARIO DAVILA 

MENDOZA

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
17/10/2024 por la 
Parte _actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

44
5652/23-06-02-

4
MARIA DEL ROSARIO 

DAVILA MENDOZA

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
17/10/2024 por la 
Parte _actora, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

45
5652/23-06-02-

4
MARIA DEL ROSARIO 

DAVILA MENDOZA

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 

MARIA DEL 
ROSARIO DAVILA 

MENDOZA

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 

en fecha 
31/10/2024. Se 

remite la promoción 
a la Sala 

correspondiente

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

46
5652/23-06-02-

4
MARIA DEL ROSARIO 

DAVILA MENDOZA

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 

en fecha 
31/10/2024. Se 

remite la promoción 
a la Sala 

correspondiente

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

47 536/25-06-02-4
TRANSPORTE Y 

SERVICIOS S.T.N., 
S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL

TRANSPORTE Y 
SERVICIOS S.T.N., 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025_ 

para cerrar 
instrucción.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

48 536/25-06-02-4
TRANSPORTE Y 

SERVICIOS S.T.N., 
S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025_ 

para cerrar 
instrucción.

49 13/25-06-02-4
JOSÉ JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

JOSÉ JUAN 
GONZÁLEZ ZÚÑIGA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025_ 

para cerrar 
instrucción.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

50 13/25-06-02-4
JOSÉ JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 



Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

02/01/2025. por 
propio derecho. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025_ 

para cerrar 
instrucción.

HERRERA 
MOLINA

51 400/25-06-02-4
CONTAINER STEEL 
AND RUBBER DE 

MEXICO, S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

CONTAINER STEEL 
AND RUBBER DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _25/04/2025_ 

para cerrar 
instrucción.

52 400/25-06-02-4
CONTAINER STEEL 
AND RUBBER DE 

MEXICO, S.A DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN, DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN, DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _25/04/2025_ 

para cerrar 
instrucción.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

53 285/25-06-02-4
LUIS DANIEL 

ANDRADE ÁVILA

Aduana de Matamoros 
con sede en 

Tamaulipas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

LUIS DANIEL 
ANDRADE ÁVILA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

54 285/25-06-02-4
LUIS DANIEL 

ANDRADE ÁVILA

Aduana de Matamoros 
con sede en 

Tamaulipas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de 
Matamoros con sede 
en Tamaulipas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

55
7271/24-06-02-

4
URBANIZACIONES 

MARHEC, S.A. DE.C.V.

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Río Bravo 

URBANIZACIONES 
MARHEC, S.A. 

DE.C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
21/11/2024. SE 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



de la Comisión 
Nacional del Agua

REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 

efecto de que exhiba 
el documento con el 

cual acredite su 
personalidad_ 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

56 364/25-06-02-4
FRANCISCO JAVIER 
CARRILLO CABELLO

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 

ESTADOO DE 
COAHUILA

FRANCISCO JAVIER 
CARRILLO CABELLO

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23/04/2025_ 

para cerrar 
instrucción.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA

57 364/25-06-02-4
FRANCISCO JAVIER 
CARRILLO CABELLO

ENLACE JURIDICO DE 
LA COORDINACION 
DE BATALLÓN EN 

SEGURIDAD E 
INSTALACIONES DEL 

ESTADOO DE 
COAHUILA

ENLACE JURIDICO 
DE LA 

COORDINACION DE 
BATALLÓN EN 
SEGURIDAD E 

INSTALACIONES DEL 
ESTADOO DE 
COAHUILA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

ALEJANDRA 
LUDIVINA 
HERRERA 
MOLINA



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23/04/2025_ 

para cerrar 
instrucción.

58
6030/23-06-02-

7
MARTHA PATRICIA 

AYALA CRUZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

MARTHA PATRICIA 
AYALA CRUZ

20-01-
2025

Se declara que ha 
quedado firme la 

sentencia de fecha 
19 de septiembre de 

2024.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

59
6030/23-06-02-

7
MARTHA PATRICIA 

AYALA CRUZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 1, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

DEL SAT

20-01-
2025

Se declara que ha 
quedado firme la 

sentencia de fecha 
19 de septiembre de 

2024.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

60
6155/24-06-02-

7
YOLANDA GUAJARDO 

DE LA ROSA.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

YOLANDA 
GUAJARDO DE LA 

ROSA.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

61
6155/24-06-02-

7
YOLANDA GUAJARDO 

DE LA ROSA.

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL

62 243/25-06-02-7
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. por 

propio derecho. SE 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

63 243/25-06-02-7
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de Nuevo 
Laredo con sede en 
Tamaulipas de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

JAIME MARTINEZ 
FRANCO

JUAN DANIEL 
CURA ESQUIVEL



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 17 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

64
6712/24-06-02-

2
INMOBILIARIA 

VIDUSA, S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

INMOBILIARIA 
VIDUSA, S.A DE C.V.

22-01-
2025

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

65
6712/24-06-02-

2
INMOBILIARIA 

VIDUSA, S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

22-01-
2025

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

66
6457/23-06-02-

2
M&A, LAREDO 

LOGISTICS, C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

M&A, LAREDO 
LOGISTICS, C.V.

24-01-
2025

SE OTORGA 
TÉRMINO PARA QUE 

LAS PARTES 
FORMULEN 
ALEGATOS.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

67
6457/23-06-02-

2
M&A, LAREDO 

LOGISTICS, C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3"

24-01-
2025

SE OTORGA 
TÉRMINO PARA QUE 

LAS PARTES 
FORMULEN 
ALEGATOS.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

68
6572/24-06-02-

2
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

23-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

69
6572/24-06-02-

2
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE 
EN TAMAULIPAS DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

23-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

70
6572/24-06-02-

2
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

CARLOS FRANCISCO 
CRUZ LARA

24-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

71
6572/24-06-02-

2
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE EN 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO CON SEDE 
EN TAMAULIPAS DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

24-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

72
1411/24-06-02-

2
CEMEX, S.A.B. DE C.V.

DELEGACIÓN ESTATAL 
SINALOA DIRECCIÓN 
GENERAL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CEMEX, S.A.B. DE 
C.V.

24-01-
2025

El representante 
legal de la actora, 

autoriza a ********, 
para efecto de oír y 
recibir notificaciones 

en el presente 
juicio.- Al respecto, 
de conformidad con 
el artículo 5, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por autorizado 

al señalado en el 
escrito de cuenta 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

73
1411/24-06-02-

2
CEMEX, S.A.B. DE C.V.

DELEGACIÓN ESTATAL 
SINALOA DIRECCIÓN 
GENERAL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DELEGACIÓN 
ESTATAL SINALOA 

DIRECCIÓN 
GENERAL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

El representante 
legal de la actora, 

autoriza a ********, 
para efecto de oír y 
recibir notificaciones 

en el presente 
juicio.- Al respecto, 
de conformidad con 
el artículo 5, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



Administrativo, se 
tiene por autorizado 

al señalado en el 
escrito de cuenta 

únicamente para oír 
y recibir 

notificaciones.

74
5649/23-06-02-

2
SEUNG JOO NAM

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

SEUNG JOO NAM
24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
plazo de diez días, 

contados a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
presenten a sus 

peritos a fin de que 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibidos de que si 
no lo hacen sin justa 
causa, o la persona 
propuesta no acepta 
el cargo, o no reúne 
los requisitos de Ley, 
sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

75
5649/23-06-02-

2
SEUNG JOO NAM

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
plazo de diez días, 

contados a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
presenten a sus 

peritos a fin de que 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibidos de que si 
no lo hacen sin justa 
causa, o la persona 
propuesta no acepta 
el cargo, o no reúne 
los requisitos de Ley, 
sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

76
5910/24-06-02-

2
PAULINO PANTOJA 

GONZALEZ

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

PAULINO PANTOJA 
GONZALEZ

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

77
5910/24-06-02-

2
PAULINO PANTOJA 

GONZALEZ

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

78
4943/24-06-02-

2
MARIA DEL SOCORRO 

PINEDA PEÑA

UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

MARIA DEL 
SOCORRO PINEDA 

PEÑA

29-01-
2025

Se promueve juicio 
de amparo en contra 

de la sentencia 
definitiva, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

IRMA DEYANIRA 
GUAJARDO 
RAMIREZ

79
6904/24-06-02-

5
JOSE ABRAHAM 
MONTOYA VEGA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

JOSE ABRAHAM 
MONTOYA VEGA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 



DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MORAN

80
6904/24-06-02-

5
JOSE ABRAHAM 
MONTOYA VEGA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

81
4934/24-06-02-

5

OPERADORA DE 
RESTAURANTES Y 

BARES ALDA S.A. DE 
C.V.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

OPERADORA DE 
RESTAURANTES Y 

BARES ALDA S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 17 de 
enero de 2025, 

mediante el cual la 
Licenciada *** perito 

designado por la 
parte actora, exhibe 
el dictamen pericial 
en grafoscopía, el 

cual fue ratificado el 
17 de enero de 

2025.- Al respecto, 
dígase a la parte 
actora que no ha 

lugar a continuar con 
el trámite del 

incidente de falsedad 
de documentos, toda 

vez que mediante 
proveído de 22 de 
enero de 2025, se 
dejó sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió el incidente 

de falsedad de 
documentos; motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho proveído

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

82
4934/24-06-02-

5

OPERADORA DE 
RESTAURANTES Y 

BARES ALDA S.A. DE 
C.V.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 17 de 
enero de 2025, 

mediante el cual la 
Licenciada *** perito 

designado por la 
parte actora, exhibe 
el dictamen pericial 
en grafoscopía, el 

cual fue ratificado el 
17 de enero de 

2025.- Al respecto, 
dígase a la parte 
actora que no ha 

lugar a continuar con 
el trámite del 

incidente de falsedad 
de documentos, toda 

vez que mediante 
proveído de 22 de 
enero de 2025, se 
dejó sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió el incidente 

de falsedad de 
documentos; motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho proveído

83
4934/24-06-02-

5

OPERADORA DE 
RESTAURANTES Y 

BARES ALDA S.A. DE 
C.V.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

OPERADORA DE 
RESTAURANTES Y 

BARES ALDA S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

autoridad, en virtud 
de que el mismo fue 

interpuesto 
extemporáneamente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

84
4934/24-06-02-

5

OPERADORA DE 
RESTAURANTES Y 

BARES ALDA S.A. DE 
C.V.

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

autoridad, en virtud 
de que el mismo fue 

interpuesto 
extemporáneamente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

85
5167/24-06-02-

5
MEDICNETICS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

MEDICNETICS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 02 de 

diciembre de 2024, a 
través del cual se 

admitió a trámite el 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad, en virtud 
de que el mismo fue 

interpuesto 
extemporáneamente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

86
5167/24-06-02-

5
MEDICNETICS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
NUEVO LEÓN

22-01-
2025

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 02 de 

diciembre de 2024, a 
través del cual se 

admitió a trámite el 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad, en virtud 
de que el mismo fue 

interpuesto 
extemporáneamente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



87
5167/24-06-02-

5
MEDICNETICS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

MEDICNETICS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 9 de 

diciembre de 2024, 
mediante el cual el 
representante legal 
de la parte actora, 

comparece a 
desahogar la vista al 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por la 

autoridad y da 
cumplimiento al 
requerimiento 

contenido en el auto 
de 2 de diciembre de 

2024, señalando 
como perito al ****, 

y adiciona el 
cuestionario para el 

desahogo de la 
prueba pericial 
ofrecida en el 

incidente de falsedad 
de documentos.- Al 
respecto, dígase a la 
parte actora que no 
ha lugar a continuar 
con el trámite del 

incidente de falsedad 
de documentos, toda 

vez que mediante 
proveído de 22 de 
enero de 2025, se 
dejó sin efectos el 
acuerdo de 2 de 

diciembre de 2024, a 
través del cual se 

admitió el incidente 
de falsedad de 

documentos; motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho proveído.-

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

88
5167/24-06-02-

5
MEDICNETICS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
NUEVO LEÓN

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 9 de 

diciembre de 2024, 
mediante el cual el 
representante legal 
de la parte actora, 

comparece a 
desahogar la vista al 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por la 

autoridad y da 
cumplimiento al 
requerimiento 

contenido en el auto 
de 2 de diciembre de 

2024, señalando 
como perito al ****, 

y adiciona el 
cuestionario para el 

desahogo de la 
prueba pericial 
ofrecida en el 

incidente de falsedad 
de documentos.- Al 
respecto, dígase a la 
parte actora que no 
ha lugar a continuar 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



con el trámite del 
incidente de falsedad 
de documentos, toda 

vez que mediante 
proveído de 22 de 
enero de 2025, se 
dejó sin efectos el 
acuerdo de 2 de 

diciembre de 2024, a 
través del cual se 

admitió el incidente 
de falsedad de 

documentos; motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho proveído.-

89
5167/24-06-02-

5
MEDICNETICS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

MEDICNETICS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

I.- El recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora, ha quedado 

sin materia.II.- 
Notifíquese.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

90
5167/24-06-02-

5
MEDICNETICS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
NUEVO LEÓN

23-01-
2025

I.- El recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora, ha quedado 

sin materia.II.- 
Notifíquese.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

91
3762/24-06-02-

5

FILTROS Y MALLAS 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

FILTROS Y MALLAS 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 17 de 
enero de 2025, 

mediante el cual el 
Contador Público *** 

en su carácter de 
perito tercero en 
materia contable, 
remite la factura 

para el pago de sus 
honorarios.- Ahora 

bien, en términos de 
la Regla 

Cuadragésima Sexta 
del Acuerdo 

E/JGA/71/2023, 
aprobado por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, de 

fecha 4 de diciembre 
de 2023, a través del 

cual se establecen 
las reglas de 

operación para el 
registro, designación 

y actuación de las 
personas que 

presten servicio de 
peritos terceros, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, con 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
DIRECTOR GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO DE 
ESTE TRIBUNAL, por 

conducto de la 
DELEGADA 

ADMINISTRATIVA DE 
LAS SALAS 

REGIONALES DEL 
NORESTE DE ESTE 

TRIBUNAL, solicítese 
el pago de los 

honorarios 
correspondientes al 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



perito tercero de 
referencia.

92
3762/24-06-02-

5

FILTROS Y MALLAS 
INDUSTRIALES, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 17 de 
enero de 2025, 

mediante el cual el 
Contador Público *** 

en su carácter de 
perito tercero en 
materia contable, 
remite la factura 

para el pago de sus 
honorarios.- Ahora 

bien, en términos de 
la Regla 

Cuadragésima Sexta 
del Acuerdo 

E/JGA/71/2023, 
aprobado por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, de 

fecha 4 de diciembre 
de 2023, a través del 

cual se establecen 
las reglas de 

operación para el 
registro, designación 

y actuación de las 
personas que 

presten servicio de 
peritos terceros, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, con 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
DIRECTOR GENERAL 
DE PROGRAMACIÓN 
Y PRESUPUESTO DE 
ESTE TRIBUNAL, por 

conducto de la 
DELEGADA 

ADMINISTRATIVA DE 
LAS SALAS 

REGIONALES DEL 
NORESTE DE ESTE 

TRIBUNAL, solicítese 
el pago de los 

honorarios 
correspondientes al 

perito tercero de 
referencia.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

93
4008/24-06-02-

5

ACEROS Y 
ACANALADOS 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ACEROS Y 
ACANALADOS 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

22-01-
2025

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

autoridad, en virtud 
de que el mismo fue 

interpuesto 
extemporáneamente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

94
4008/24-06-02-

5

ACEROS Y 
ACANALADOS 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN 
NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

autoridad, en virtud 
de que el mismo fue 

interpuesto 
extemporáneamente.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



95
4008/24-06-02-

5

ACEROS Y 
ACANALADOS 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ACEROS Y 
ACANALADOS 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 15 de 
enero de 2025, 

mediante el cual el 
Licenciado ****, 

perito designado por 
la parte actora, 

exhibe el dictamen 
pericial en 

grafoscopía, el cual 
fue ratificado el 15 
de enero de 2025.- 

Al respecto, dígase a 
la parte actora que 

no ha lugar a 
continuar con el 

trámite del incidente 
de falsedad de 

documentos, toda 
vez que mediante 
proveído de 22 de 
enero de 2025, se 
dejó sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió el incidente 

de falsedad de 
documentos; motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho proveído

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

96
4008/24-06-02-

5

ACEROS Y 
ACANALADOS 

MONTERREY, S.A DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN 
NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 15 de 
enero de 2025, 

mediante el cual el 
Licenciado ****, 

perito designado por 
la parte actora, 

exhibe el dictamen 
pericial en 

grafoscopía, el cual 
fue ratificado el 15 
de enero de 2025.- 

Al respecto, dígase a 
la parte actora que 

no ha lugar a 
continuar con el 

trámite del incidente 
de falsedad de 

documentos, toda 
vez que mediante 
proveído de 22 de 
enero de 2025, se 
dejó sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió el incidente 

de falsedad de 
documentos; motivo 
por el cual deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho proveído

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

97
6654/24-06-02-

5

TELEMARKETING DE 
SANTA CATARINA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

TELEMARKETING DE 
SANTA CATARINA, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



POR FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

98
6654/24-06-02-

5

TELEMARKETING DE 
SANTA CATARINA, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

99
6512/24-06-02-

5

ELEGANZA 
RECUBRIMIENTOS S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADARE
GIONAL NUEVO LEÓN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ELEGANZA 
RECUBRIMIENTOS 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 17 de 
enero de 2025, 

mediante el cual la 
Licenciada perito 
designado por la 

parte actora, exhibe 
el dictamen pericial 
en grafoscopía, el 

cual fue ratificado el 
17 de enero de 

2025.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 43 y 
58-5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

Y RATIFICADO EL 
DICTAMEN PERICIAL 
por parte de la perito 
de la parte actora, el 
cual será tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

100
6512/24-06-02-

5

ELEGANZA 
RECUBRIMIENTOS S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADARE
GIONAL NUEVO LEÓN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADAR

EGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 
INSTITUTO 

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal, el 17 de 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

enero de 2025, 
mediante el cual la 
Licenciada perito 
designado por la 

parte actora, exhibe 
el dictamen pericial 
en grafoscopía, el 

cual fue ratificado el 
17 de enero de 

2025.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 43 y 
58-5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR RENDIDO 

Y RATIFICADO EL 
DICTAMEN PERICIAL 
por parte de la perito 
de la parte actora, el 
cual será tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno
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6512/24-06-02-

5

ELEGANZA 
RECUBRIMIENTOS S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADARE
GIONAL NUEVO LEÓN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ELEGANZA 
RECUBRIMIENTOS 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Toda vez que por 
acuerdo de 2 de 

enero de 2025, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
contados a partir del 

hábil siguiente a 
aquél en que surtiera 

efectos la 
notificación de dicho 
auto, presentara a su 

perito a fin de que 
acreditara que reunía 

los requisitos 
correspondientes, 
aceptara el cargo y 
protestara su legal 
desempeño ante la 

presencia del 
Secretario de 

Acuerdos de esta 
Sala, apercibida de 
que si no lo hiciere 
sin justa causa, o la 
persona propuesta 

no aceptara el cargo, 
o no reuniere los 
requisitos de ley, 

sólo se consideraría 
el peritaje de quien 

haya dado 
cumplimiento al 
requerimiento de 

dicho proveído; no 
obstante lo anterior, 
se advierte que el 
proveído de 2 de 

enero de 2025, fue 
notificado por boletín 
jurisdiccional el 13 
de enero de 2025, 
según constancia 

que obra a foja 351 
en autos, venciendo 
el término para tal 

efecto el 21 de enero 
de 2025, y toda vez 

que ya transcurrió en 
exceso dicho plazo, 
sin que la autoridad 
demandada hubiere 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN



cumplido con el 
citado 

requerimiento; por lo 
que, con fundamento 

en el artículo 43, 
fracción I, y 58-5 de 

La Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
de 2 de enero de 
2025, y por tanto 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya dado 
cumplimiento
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6512/24-06-02-

5

ELEGANZA 
RECUBRIMIENTOS S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADARE
GIONAL NUEVO LEÓN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADAR

EGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Toda vez que por 
acuerdo de 2 de 

enero de 2025, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
contados a partir del 

hábil siguiente a 
aquél en que surtiera 

efectos la 
notificación de dicho 
auto, presentara a su 

perito a fin de que 
acreditara que reunía 

los requisitos 
correspondientes, 
aceptara el cargo y 
protestara su legal 
desempeño ante la 

presencia del 
Secretario de 

Acuerdos de esta 
Sala, apercibida de 
que si no lo hiciere 
sin justa causa, o la 
persona propuesta 

no aceptara el cargo, 
o no reuniere los 
requisitos de ley, 

sólo se consideraría 
el peritaje de quien 

haya dado 
cumplimiento al 
requerimiento de 

dicho proveído; no 
obstante lo anterior, 
se advierte que el 
proveído de 2 de 

enero de 2025, fue 
notificado por boletín 
jurisdiccional el 13 
de enero de 2025, 
según constancia 

que obra a foja 351 
en autos, venciendo 
el término para tal 

efecto el 21 de enero 
de 2025, y toda vez 

que ya transcurrió en 
exceso dicho plazo, 
sin que la autoridad 
demandada hubiere 

cumplido con el 
citado 

requerimiento; por lo 
que, con fundamento 

en el artículo 43, 
fracción I, y 58-5 de 

La Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 

JORGE LUIS 
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apercibimiento 
contenido en el auto 

de 2 de enero de 
2025, y por tanto 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya dado 
cumplimiento

103
6512/24-06-02-

5

ELEGANZA 
RECUBRIMIENTOS S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADARE
GIONAL NUEVO LEÓN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ELEGANZA 
RECUBRIMIENTOS 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
INFUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

hecho valer por la 
autoridad 

demandada.II.- Se 
determina que la 
firma que calza el 
escrito inicial de 

demanda SÍ 
PROCEDE DEL PUÑO 

Y LETRA DE 
*****************

*********.III.- 
Notifíquese.
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6512/24-06-02-

5

ELEGANZA 
RECUBRIMIENTOS S.A. 

DE C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADARE
GIONAL NUEVO LEÓN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADAR

EGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
INFUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

hecho valer por la 
autoridad 

demandada.II.- Se 
determina que la 
firma que calza el 
escrito inicial de 

demanda SÍ 
PROCEDE DEL PUÑO 

Y LETRA DE 
*****************

*********.III.- 
Notifíquese.
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ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 
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6270/24-06-02-

5
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, y por 
tanto se ordena 

turnar los autos al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda
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6270/24-06-02-

5
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO, 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, y por 
tanto se ordena 

turnar los autos al 
Magistrado 

JORGE LUIS 
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TANIA 
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Instructor a efecto 
de que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda

107
6270/24-06-02-

5
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

24-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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6270/24-06-02-

5
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO, TAMAULIPAS 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO, 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

24-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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7337/24-06-02-

5
JOSUÉ GARCÍA RIVERA

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
GUANAJUATO

JOSUÉ GARCÍA 
RIVERA

24-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, y por 
tanto se ordena 

turnar los autos al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda
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7337/24-06-02-

5
JOSUÉ GARCÍA RIVERA

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
GUANAJUATO

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
GUANAJUATO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, y por 
tanto se ordena 

turnar los autos al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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7337/24-06-02-

5
JOSUÉ GARCÍA RIVERA

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
GUANAJUATO

JOSUÉ GARCÍA 
RIVERA

27-01-
2025

I.- Resulta infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por 

tanto, no se 
sobresee el presente 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 
acción.III.- Se 

declara la NULIDAD 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA
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de la boleta de 
infracción 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia.

112
7337/24-06-02-

5
JOSUÉ GARCÍA RIVERA

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
GUANAJUATO

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
GUANAJUATO

27-01-
2025

I.- Resulta infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por 

tanto, no se 
sobresee el presente 
juicio.II.- La parte 
actora probó su 
acción.III.- Se 

declara la NULIDAD 
de la boleta de 

infracción 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia.
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7193/24-06-02-

5

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, y por 
tanto se ordena 

turnar los autos al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda
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7193/24-06-02-

5

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

24-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, y por 
tanto se ordena 

turnar los autos al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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7193/24-06-02-

5

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

27-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción.II.- 

Se declara la 
NULIDAD de la 

boleta de infracción 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia.
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7193/24-06-02-

5

FLETERA NACIONAL 
DE GASES, S.A DE 

C.V.

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 

27-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción.II.- 

Se declara la 

JORGE LUIS 
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INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

CARRETERAS E 
INSTALACIONES DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL EN 

SONORA

NULIDAD de la 
boleta de infracción 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando Primero 
de esta sentencia.

117 474/25-06-02-5
ABASTECEDORA 

MAXIMO, S.A. E C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ABASTECEDORA 
MAXIMO, S.A. E C.V.

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado ante la 
Oficialía de Partes 
común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 22 de 
enero de 2025, 
mediante el cual 

****, en 
representación de la 
persona moral ***, 

comparece a 
demandar la nulidad 
de la resolución de 
22 de noviembre de 

2024, contenida 
dentro del 
expediente 

administrativo 
número 

PFC.QRO.C.1-
001068/2024, 

emitida por la Jefa 
de Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, adscrita a 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, a 
través de la cual se 
impone multa en 
cantidad total de 
$60,182.46.SE 
DETERMINA LA 

PROCEDENCIA DEL 
JUICIO EN LA VÍA 

SUMARIAse requiere 
al promovente, para 
que dentro del plazo 

DE TRES DÍAS, 
contados a partir del 
hábil siguiente al en 
que surta efectos la 
notificación de este 

auto, exhiba la 
documental que 

ofrece en el punto 1, 
del capítulo 

respectivo de su 
escrito de demanda 
y una copia de la 

documental 
mencionada para 

correr el traslado de 
ley; apercibido que 
de no cumplir con lo 
anterior, se tendrá 

por no presentada su 
demanda.
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4123/24-06-02-

5

GRUPO VIDRIOS EL 
CASTILLO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

GRUPO VIDRIOS EL 
CASTILLO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

autoridad, en virtud 
de que el mismo fue 

interpuesto 
extemporáneamente.
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TANIA 
MONTEJANO 

MORAN
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4123/24-06-02-

5

GRUPO VIDRIOS EL 
CASTILLO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 

27-01-
2025

Se deja sin efectos el 
acuerdo de 28 de 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 



DESCONCENTRADA 
REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL EN 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

noviembre de 2024, 
a través del cual se 
admitió a trámite el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

autoridad, en virtud 
de que el mismo fue 

interpuesto 
extemporáneamente.

MORAN

120
6594/24-06-02-

5

RAMÓN ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
GUERRERO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO TAMAULIPAS 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

RAMÓN ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
GUERRERO.

03-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, y por 
tanto se ordena 

turnar los autos al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 
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6594/24-06-02-

5

RAMÓN ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
GUERRERO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO TAMAULIPAS 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

03-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y toda 
vez que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
esta fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, y por 
tanto se ordena 

turnar los autos al 
Magistrado 

Instructor a efecto 
de que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

122
6594/24-06-02-

5

RAMÓN ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
GUERRERO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO TAMAULIPAS 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

RAMÓN ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
GUERRERO.

06-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

123
6594/24-06-02-

5

RAMÓN ANTONIO 
RODRÍGUEZ 
GUERRERO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO TAMAULIPAS 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO 

TAMAULIPAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

06-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1° 

de este fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

TANIA 
MONTEJANO 

MORAN

124
4060/24-06-02-

8

GRUPO OPERADOR DE 
MINIGASOLINERAS, S. 

A. DE C. V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISION, 

INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTION, 

SUPERVISION, 

GRUPO OPERADOR 
DE 

MINIGASOLINERAS, 
S. A. DE C. V.

24-01-
2025

SE OTORGA PLAZO A 
LAS PARTES PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



INSPECCON Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

125
4060/24-06-02-

8

GRUPO OPERADOR DE 
MINIGASOLINERAS, S. 

A. DE C. V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISION, 

INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTION, 

SUPERVISION, 
INSPECCON Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISION, 

INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE 
GESTION, 

SUPERVISION, 
INSPECCON Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCION

24-01-
2025

SE OTORGA PLAZO A 
LAS PARTES PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

126
4060/24-06-02-

8

GRUPO OPERADOR DE 
MINIGASOLINERAS, S. 

A. DE C. V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISION, 

INSPECCION Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTION, 

SUPERVISION, 
INSPECCON Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCION AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

PRESIDENTE DEL 
COMITE 

CONSULTIVO 
NACIONAL DE 

NORMALIZACION DE 
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y 
OPERATIVA Y 

PROTECCION AL 
MEDIO AMBIENTE 

DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS

24-01-
2025

SE OTORGA PLAZO A 
LAS PARTES PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

127
5188/24-06-02-

8
ÁNGEL URIEL BALIÑO 

RODRÍGUEZ

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE JALISCO

ÁNGEL URIEL 
BALIÑO RODRÍGUEZ

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. se 
concede término 
para formular los 

ALEGATOS

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

128
5188/24-06-02-

8
ÁNGEL URIEL BALIÑO 

RODRÍGUEZ

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE JALISCO

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE JALISCO

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. se 
concede término 
para formular los 

ALEGATOS

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

129
5553/24-06-02-

8
SALVADOR OLVERA 

LOPEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SALVADOR OLVERA 
LOPEZ

24-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, se 
concede término 
para ALEGATOS.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

130
5553/24-06-02-

8
SALVADOR OLVERA 

LOPEZ

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

24-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, se 
concede término 
para ALEGATOS.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

131
5748/24-06-02-

8
MARIA DOLORES 
PEREZ RIVERA.

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

MARIA DOLORES 
PEREZ RIVERA.

24-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN COAHUILA

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, se 
concede término 
para ALEGATOS.

132
5748/24-06-02-

8
MARIA DOLORES 
PEREZ RIVERA.

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN COAHUILA

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
COAHUILA

24-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, se 
concede término 
para ALEGATOS.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

133
4699/24-06-02-

8
FOMENTO UCV, S. R. 

L. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

FOMENTO UCV, S. R. 
L. DE C.V.

24-01-
2025

SE OTORGA PLAZO A 
LAS PARTES PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

134
4699/24-06-02-

8
FOMENTO UCV, S. R. 

L. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y DE RECURSOS DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

24-01-
2025

SE OTORGA PLAZO A 
LAS PARTES PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

135
4664/24-06-02-

8

SERVICIOS 
FUNERARIOS 

VILLAGOMEZ FLORES, 
S. C. DE R. L. DE C. V.

GERENTE DE 
RACAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

SERVICIOS 
FUNERARIOS 
VILLAGOMEZ 

FLORES, S. C. DE R. 
L. DE C. V.

27-01-
2025

la autoridad solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada dentro del 

presente juicio.se le 
informa que la actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia de 26 

de noviembre de 
2024, por lo que se 
considera que no ha 

quedado firme la 
sentencia y deberá 

de estarse a lo 
acordado en el 

proveido de 17 de 
enero de 2025.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

136
4664/24-06-02-

8

SERVICIOS 
FUNERARIOS 

VILLAGOMEZ FLORES, 
S. C. DE R. L. DE C. V.

GERENTE DE 
RACAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL NUEVO 

LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

GERENTE DE 
RACAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL NUEVO 
LEÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

27-01-
2025

la autoridad solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada dentro del 

presente juicio.se le 
informa que la actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia de 26 

de noviembre de 
2024, por lo que se 
considera que no ha 

quedado firme la 
sentencia y deberá 

de estarse a lo 
acordado en el 

proveido de 17 de 
enero de 2025.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

137
7673/24-06-02-

8

CHAMAR MAQUILA Y 
PROCESO, S. A DE C. 

V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

CHAMAR MAQUILA Y 
PROCESO, S. A DE 

C. V.

27-01-
2025

SE ACUSA RECIBO 
AL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR DE LA 
PONENCIA I DE LA 

PRIMERA SALA 
REGIONAL DEL 
NORESTE DE LA 

COPIA CERTIFICADA 
DEL EXPEDIENTE 
6165/24-06-01-4 
PARA QUE OBRE 

COMO PRUEBA EN EL 
JUICIO EN QUE SE 

ACTUA

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

138
7673/24-06-02-

8

CHAMAR MAQUILA Y 
PROCESO, S. A DE C. 

V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

27-01-
2025

SE ACUSA RECIBO 
AL MAGISTRADO 

INSTRUCTOR DE LA 
PONENCIA I DE LA 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



LEÓN DEL INSTITUTO 
DEL FONDO 

NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS 

TRABAJADORES

REGIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

PRIMERA SALA 
REGIONAL DEL 
NORESTE DE LA 

COPIA CERTIFICADA 
DEL EXPEDIENTE 
6165/24-06-01-4 
PARA QUE OBRE 

COMO PRUEBA EN EL 
JUICIO EN QUE SE 

ACTUA

139
7175/24-06-02-

8

RAC MEXICO 
OPERACIONES, S. DE 

R. L. DE C. V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

RAC MEXICO 
OPERACIONES, S. 
DE R. L. DE C. V.

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION en 
contra de la 
resolución 

interlocutoria de 2 de 
enero de 2025, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

140
7175/24-06-02-

8

RAC MEXICO 
OPERACIONES, S. DE 

R. L. DE C. V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN 
NUEVO LEÓN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION en 
contra de la 
resolución 

interlocutoria de 2 de 
enero de 2025, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

141
6102/24-06-02-

8
GRUPO KUVERT, S. A. 

DE C. V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

GRUPO KUVERT, S. 
A. DE C. V.

24-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 

EFECTUADO AL 
ACTOR EN EL 

ACUERDO DE 28 DE 
NOVIEMBRE DE 

2024, AL NO 
DESAHOGAR VISTA 
AL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS, NO 
ESTAMPO FIRMA NI 
DESIGNO PERITO.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

142
6102/24-06-02-

8
GRUPO KUVERT, S. A. 

DE C. V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN 
NUEVO LEON DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 

EFECTUADO AL 
ACTOR EN EL 

ACUERDO DE 28 DE 
NOVIEMBRE DE 

2024, AL NO 
DESAHOGAR VISTA 
AL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS, NO 
ESTAMPO FIRMA NI 
DESIGNO PERITO.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

143
6102/24-06-02-

8
GRUPO KUVERT, S. A. 

DE C. V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

GRUPO KUVERT, S. 
A. DE C. V.

27-01-
2025

l.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada;ll.- Se 
determina que la 
firma que calza el 

escrito de demanda 
nocorresponde a la 
persona indicada 
quien se ostenta 

como representante 
legal de la persona 
moral actora, en 

consecuencia;III.- Se 
sobresee el presente 

juicio, por las 

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ



razones y 
fundamentos 

precisados en el 
presente fallo.

144
6102/24-06-02-

8
GRUPO KUVERT, S. A. 

DE C. V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN NUEVO 
LEON DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL EN 
NUEVO LEON DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

l.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada;ll.- Se 
determina que la 
firma que calza el 

escrito de demanda 
nocorresponde a la 
persona indicada 
quien se ostenta 

como representante 
legal de la persona 
moral actora, en 

consecuencia;III.- Se 
sobresee el presente 

juicio, por las 
razones y 

fundamentos 
precisados en el 
presente fallo.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

145 161/25-06-02-8
TRANSPORTES SALMA, 
S.A. DE C.V. Y OMAR 

ZAMORA GARCÍA.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 
ESTADO COLIMA

TRANSPORTES 
SALMA, S.A. DE C.V. 

Y OMAR ZAMORA 
GARCÍA.

27-01-
2025

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 

interlocutoria.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

146 161/25-06-02-8
TRANSPORTES SALMA, 
S.A. DE C.V. Y OMAR 

ZAMORA GARCÍA.

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 
ESTADO COLIMA

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 
ESTADO COLIMA

27-01-
2025

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
por las razones y 

condicionante que se 
expresan en esta 

interlocutoria.

JORGE LUIS 
ROSAS SIERRA

MIRIAM TERESA 
REYNA SÁNCHEZ

147 83/25-06-02-3
MIGUEL ÁNGEL 

PICHARDO 
HERNÁNDEZ

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

MIGUEL ÁNGEL 
PICHARDO 

HERNÁNDEZ

20-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito de demanda 

presentado el 
06/01/2025-. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA; se ordena 

emplazar a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 
término y bajo 

apercibimiento de 
Ley.- Se tienen por 

ofrecidas y echibidas 
las pruebas indicadas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 

señala como fecha 
de cierre de 

instrucción el día 
10/01/2024.- Se 

tiene por señalado 
como domicilio y 

correo electrónico los 
mencionados y por 
autorizadas a las 

personas indicadas.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA

148 83/25-06-02-3
MIGUEL ÁNGEL 

PICHARDO 
HERNÁNDEZ

ENLACE JURÍDICO DE 
LA COORDINACIÓN 
DE BATALLÓN DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN 
SONORA

20-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito de demanda 

presentado el 
06/01/2025-. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA; se ordena 

emplazar a la 
autoridad 

demandada para que 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

HUGO ARMANDO 
TENORIO 
HINOJOSA



la conteste en el 
término y bajo 

apercibimiento de 
Ley.- Se tienen por 

ofrecidas y echibidas 
las pruebas indicadas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 

señala como fecha 
de cierre de 

instrucción el día 
10/01/2024.- Se 

tiene por señalado 
como domicilio y 

correo electrónico los 
mencionados y por 
autorizadas a las 

personas indicadas.

149
3339/24-06-02-

6

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I DE 
C.V.

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

COMERCIALIZADOR
A FARMACEUTICA 

DE CHIAPAS, S.A.P.I 
DE C.V.

11-12-
2024

"...Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8 y 9, a 

contrario sensu, 58-
13, en relación a los 
diversos 51, fracción 
II y 52, fracción II, 

todos de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- NO ES 
DE SOBRESEERSE y 
NO SE SOBRESEE, el 
presente juicio, por 
lo expuesto en el 

Considerando 
Tercero de este 

fallo.II.- La parte 
actora, en el 

presente juicio de 
nulidad 3339/24-06-

02-6, PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada en esta 
instancia señalada 
en el Resultando 
Primero, por los 

motivos expuestos 
en el último de los 
Considerandos.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

..."

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN
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3339/24-06-02-

6

COMERCIALIZADORA 
FARMACEUTICA DE 

CHIAPAS, S.A.P.I DE 
C.V.

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

11-12-
2024

"...Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8 y 9, a 

contrario sensu, 58-
13, en relación a los 
diversos 51, fracción 
II y 52, fracción II, 

todos de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- NO ES 
DE SOBRESEERSE y 
NO SE SOBRESEE, el 
presente juicio, por 
lo expuesto en el 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



Considerando 
Tercero de este 

fallo.II.- La parte 
actora, en el 

presente juicio de 
nulidad 3339/24-06-

02-6, PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:III.- Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada en esta 
instancia señalada 
en el Resultando 
Primero, por los 

motivos expuestos 
en el último de los 
Considerandos.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 

..."

151
1322/24-06-02-

6
JOSÉ JAIME 

SALMERÓN RUBIO

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

JOSÉ JAIME 
SALMERÓN RUBIO

11-12-
2024

Se declara SIN 
MATERIA el recurso 

de reclamación 
interpuesto en contra 
de la resolución de 
medida cautelar de 
fecha 08 de julio de 

2024.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

152
1322/24-06-02-

6
JOSÉ JAIME 

SALMERÓN RUBIO

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
2 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

11-12-
2024

Se declara SIN 
MATERIA el recurso 

de reclamación 
interpuesto en contra 
de la resolución de 
medida cautelar de 
fecha 08 de julio de 

2024.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

153
1322/24-06-02-

6
JOSÉ JAIME 

SALMERÓN RUBIO

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

JOSÉ JAIME 
SALMERÓN RUBIO

10-12-
2024

"...Por lo 
anteriormente 

expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 8, y 
9, a contrario sensu, 

49, 50, 51, a 
contrario sensu, y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- NO ES 
DE SOBRESEERSE y 
NO SE SOBRESEE, el 
presente juicio, por 
lo expuesto en el 

Considerando 
Tercero de este 

fallo.II.- La parte 
actora en este juicio 
de nulidad 1322/24-
06-02-6, NO PROBÓ 
SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia:III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º de 
esta sentencia, por 
los razonamientos 
señalados en los 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



Considerandos 
Cuarto y Quinto...."

154
1322/24-06-02-

6
JOSÉ JAIME 

SALMERÓN RUBIO

Administradora de 
Operación de 
Padrones "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
2 ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

10-12-
2024

"...Por lo 
anteriormente 

expuesto y fundado, 
con apoyo además 
en los artículos 8, y 
9, a contrario sensu, 

49, 50, 51, a 
contrario sensu, y 52 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- NO ES 
DE SOBRESEERSE y 
NO SE SOBRESEE, el 
presente juicio, por 
lo expuesto en el 

Considerando 
Tercero de este 

fallo.II.- La parte 
actora en este juicio 
de nulidad 1322/24-
06-02-6, NO PROBÓ 
SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia:III.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1º de 
esta sentencia, por 
los razonamientos 
señalados en los 
Considerandos 

Cuarto y Quinto...."

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

155
1759/23-06-02-

6
SARA ALICIA RAMÍREZ 

SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal de 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARA ALICIA 
RAMÍREZ SALAZAR

02-12-
2024

Autoridad 
demandada no rindio 
el informe solicitado 
en la instancia de 

queja.-

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

156
1759/23-06-02-

6
SARA ALICIA RAMÍREZ 

SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal de 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

TAMAULIPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-12-
2024

Autoridad 
demandada no rindio 
el informe solicitado 
en la instancia de 

queja.-

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

157
1759/23-06-02-

6
SARA ALICIA RAMÍREZ 

SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal de 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARA ALICIA 
RAMÍREZ SALAZAR

10-12-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la queja 
interpuesta por la 

parte actora, y 
parcialmente 
fundados los 

argumentos hechos 
valer, por las 

razones expuestas 
en el Considerando 
que antecede; en 

consecuencia:II.- Se 
determina que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, ha 

dado un 
cumplimento con 

defecto a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 18 de abril 
de 2024, con base 
en los argumentos 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



establecidos en el 
Considerando 

Tercero de esta 
resolución 

interlocutoria.III.- Se 
condena a la 

autoridad 
demandada en el 

presente juicio, para 
que, en el término 
de VEINTE DÍAS 

hábiles, de 
cumplimiento a la 
forma y términos 
establecidos en la 

sentencia definitiva 
de fecha 18 de abril 
de 2024, así como a 

lo ordenado en la 
presente resolución 
de queja, respecto a 

la emisión de una 
nueva resolución 

conforme a lo 
determinado en el 

último Considerando 
de esta resolución.

158
1759/23-06-02-

6
SARA ALICIA RAMÍREZ 

SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal de 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

TAMAULIPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-12-
2024

I.- Ha resultado 
procedente la queja 
interpuesta por la 

parte actora, y 
parcialmente 
fundados los 

argumentos hechos 
valer, por las 

razones expuestas 
en el Considerando 
que antecede; en 

consecuencia:II.- Se 
determina que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, ha 

dado un 
cumplimento con 

defecto a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en fecha 18 de abril 
de 2024, con base 
en los argumentos 
establecidos en el 

Considerando 
Tercero de esta 

resolución 
interlocutoria.III.- Se 

condena a la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que, en el término 
de VEINTE DÍAS 

hábiles, de 
cumplimiento a la 
forma y términos 
establecidos en la 

sentencia definitiva 
de fecha 18 de abril 
de 2024, así como a 

lo ordenado en la 
presente resolución 
de queja, respecto a 

la emisión de una 
nueva resolución 

conforme a lo 
determinado en el 

último Considerando 
de esta resolución.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN
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3086/24-06-02-

6
DEPILACIÓN EUROPEA, 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacífico de la 

DEPILACIÓN 
EUROPEA, S. DE R.L. 

DE C.V.

20-11-
2024

"...Por lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



Procuraduría Federal 
del Consumidor

artículos 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 

tanto de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó precisada 

en el Resultando 
Primero, por las 

razones indicadas en 
el presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES. ..."

160
3086/24-06-02-

6
DEPILACIÓN EUROPEA, 

S. DE R.L. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Pacífico de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y DE 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

20-11-
2024

"...Por lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 

tanto de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedó precisada 

en el Resultando 
Primero, por las 

razones indicadas en 
el presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES. ..."

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

161
5873/24-06-02-

6

MAQUILADORA DE 
LUBRICANTES, S.A. DE 

C.V.

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

adscrito a la Estación 
China, de la 

Coordinación Estatal 
de Nuevo León, de la 

Guardia Nacional

MAQUILADORA DE 
LUBRICANTES, S.A. 

DE C.V.

22-11-
2024

"...Por lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8 y 9, a 

contrario sensu, 58-
13, 50, 51, fracción 
II y 52, fracción II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

motivo por el cual, 
NO ES de 

SOBRESEERSE y NO 
SE SOBRESEE el 
presente juicio de 
nulidad, por los 

motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.II.- La parte 
actora, ---, en el 
presente juicio de 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



nulidad número 
5873/24-06-02-6, 

PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia:III.- Se 
decreta la NULIDAD 
de las resoluciones 

impugnadas, 
precisadas en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en el 

Considerando Cuarto 
de esta 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO....

"
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5873/24-06-02-

6

MAQUILADORA DE 
LUBRICANTES, S.A. DE 

C.V.

Subagente de la 
Guardia Nacional, 

adscrito a la Estación 
China, de la 

Coordinación Estatal 
de Nuevo León, de la 

Guardia Nacional

ENLACE JURÍDICO 
DE LA 

COORDINACIÓN DE 
BATALLÓN DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
LA GUARDIA 

NACIONAL EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

22-11-
2024

"...Por lo 
anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 8 y 9, a 

contrario sensu, 58-
13, 50, 51, fracción 
II y 52, fracción II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

motivo por el cual, 
NO ES de 

SOBRESEERSE y NO 
SE SOBRESEE el 
presente juicio de 
nulidad, por los 

motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.II.- La parte 
actora, ---, en el 
presente juicio de 
nulidad número 

5873/24-06-02-6, 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia:III.- Se 
decreta la NULIDAD 
de las resoluciones 

impugnadas, 
precisadas en el 

Resultando 1º del 
presente fallo, por 

los motivos 
expuestos en el 

Considerando Cuarto 
de esta 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



ADMINISTRATIVO....
"

163
5515/23-06-02-

6
MAXIVA, S.A DE C.V.

Secretario del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Baja 
California

MAXIVA, S.A DE C.V.
13-12-
2024

I.- La parte actora, 
en este juicio 

número *****, 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- Se 
decreta la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada en esta 
instancia, precisada 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, 
con base en las 

razones expuestas 
en el último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN

164
5515/23-06-02-

6
MAXIVA, S.A DE C.V.

Secretario del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Baja 
California

TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN BAJA 
CALIFORNIA DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

13-12-
2024

I.- La parte actora, 
en este juicio 

número *****, 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, en 
consecuencia;II.- Se 
decreta la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada en esta 
instancia, precisada 
en el Resultando 1° 
del presente fallo, 
con base en las 

razones expuestas 
en el último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, EN LOS 
TÉRMINOS DEL 

SEGUNDO PÁRRAFO 
DEL ARTÍCULO 67 

DE LA LEY FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.

MARIA 
ALEJANDRA 

ROSAS RAMIREZ

CLAUDIA 
SÁNCHEZ 

MARROQUÍN



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORESTE
TERCERA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3542/24-06-03-

1

CLUB DE BEISBOL 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Nuevo 
León 2 Administración 

General Jurídica 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

CLUB DE BEISBOL 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

20/01/2025, a través 
del cual el perito 

tercero en materia 
contable solicita una 
prórroga para rendir 

y ratificar su 
dictamen en materia 
contable. Se concede 

la prórroga, por lo 
que se le requiere 

para que dentro del 
término de DIEZ 

DÍAS hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 
rinda y ratifique su 
dictamen, conforme 

al cuestionario 
propuesto por la 

parte actora.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

2
3542/24-06-03-

1

CLUB DE BEISBOL 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Nuevo 
León 2 Administración 

General Jurídica 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Nuevo 
León 2 

Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

20/01/2025, a través 
del cual el perito 

tercero en materia 
contable solicita una 
prórroga para rendir 

y ratificar su 
dictamen en materia 
contable. Se concede 

la prórroga, por lo 
que se le requiere 

para que dentro del 
término de DIEZ 

DÍAS hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 
rinda y ratifique su 
dictamen, conforme 

al cuestionario 
propuesto por la 

parte actora.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

3
2883/24-06-03-

1
KP EXTRUSION DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Nuevo 
León 2 Administración 

General Jurídica 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

KP EXTRUSION DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

20/01/2025, a través 
del cual el perito 

tercero en materia 
contable solicita una 
prórroga para rendir 

y ratificar su 
dictamen en materia 
contable. Se concede 

la prórroga, por lo 
que se le requiere 

para que dentro del 
término de DIEZ 

DÍAS hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 
rinda y ratifique su 
dictamen, conforme 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU



al cuestionario 
propuesto por la 

parte actora.

4
2883/24-06-03-

1
KP EXTRUSION DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Nuevo 
León 2 Administración 

General Jurídica 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Nuevo 
León 2 

Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

20/01/2025, a través 
del cual el perito 

tercero en materia 
contable solicita una 
prórroga para rendir 

y ratificar su 
dictamen en materia 
contable. Se concede 

la prórroga, por lo 
que se le requiere 

para que dentro del 
término de DIEZ 

DÍAS hábiles 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído 
rinda y ratifique su 
dictamen, conforme 

al cuestionario 
propuesto por la 

parte actora.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

5
7259/24-06-03-

1

SOLUCIONES 
EJECUTIVAS DISARCO 

S.A DE C.V

Administración Central 
De Fiscalización 

Estratégica 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

SOLUCIONES 
EJECUTIVAS 

DISARCO S.A DE C.V

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU

6
7259/24-06-03-

1

SOLUCIONES 
EJECUTIVAS DISARCO 

S.A DE C.V

Administración Central 
De Fiscalización 

Estratégica 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

Administración 
Central De 

Fiscalización 
Estratégica 

Administración 

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025. Se 

tiene por 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

JAVIER CRUZ 
CANTU



De Administración 
Tributaria

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

7 212/24-06-03-4
MARGARITA RAMIREZ 

GARAY

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARGARITA 
RAMIREZ GARAY

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de enero de 2025, a 

través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en la 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio; 
dese vista a la actora 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

8 212/24-06-03-4
MARGARITA RAMIREZ 

GARAY

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de enero de 2025, a 

través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en la 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



Estado de Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio; 
dese vista a la actora 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda

9
5800/24-06-03-

4

CIMENTACION 
COMERCIAL NORESTE, 

S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Tamaulipas 4 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

CIMENTACION 
COMERCIAL 

NORESTE, S.A DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 16 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "4", 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 26 de noviembre 
de 2024, por medio 
del cual se declaró la 

preclusión de su 
derecho para 
formular su 

contestación de 
demanda. 

Infórmesele a la 
autoridad 

demandada que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad a su 
oficioindíquese a la 
parte demandada 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

sentencia definitiva 
de 13 de diciembre 

de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

10
5800/24-06-03-

4

CIMENTACION 
COMERCIAL NORESTE, 

S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Tamaulipas 4 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Tamaulipas 4 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal 
Servicio De 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 16 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "4", 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 26 de noviembre 
de 2024, por medio 
del cual se declaró la 

preclusión de su 
derecho para 
formular su 

contestación de 
demanda. 

Infórmesele a la 
autoridad 

demandada que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad a su 
oficioindíquese a la 
parte demandada 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

sentencia definitiva 
de 13 de diciembre 

de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



11
5800/24-06-03-

4

CIMENTACION 
COMERCIAL NORESTE, 

S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Tamaulipas 4 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal Servicio 

De Administración 
Tributaria

Jefe Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 16 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "4", 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 26 de noviembre 
de 2024, por medio 
del cual se declaró la 

preclusión de su 
derecho para 
formular su 

contestación de 
demanda. 

Infórmesele a la 
autoridad 

demandada que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad a su 
oficioindíquese a la 
parte demandada 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

sentencia definitiva 
de 13 de diciembre 

de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

12
6248/22-06-03-

4
GUADALUPE 

MAGALLANES ARIETA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

GUADALUPE 
MAGALLANES 

ARIETA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de enero de 2025, a 

través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en la 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio; 
dese vista a la actora 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

convenga en relación 
al oficio que acuerda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

13
6248/22-06-03-

4
GUADALUPE 

MAGALLANES ARIETA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 17 
de enero de 2025, a 

través del cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica en la 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 

sobre el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio; 
dese vista a la actora 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS manifieste lo 
que a su interés 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



convenga en relación 
al oficio que acuerda.

14
3794/22-06-03-

4
MARIA TERESA 

RODRIGUEZ MERCADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARIA TERESA 
RODRIGUEZ 
MERCADO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 17 de enero de 
2025, a través del 
cual el Titular de la 
Unidad Jurídica en 

representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del presente juicio. 
En consecuencia, se 
considera cumplida 

la sentencia 
definitiva de 24 de 

mayo de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

15
3794/22-06-03-

4
MARIA TERESA 

RODRIGUEZ MERCADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 17 de enero de 
2025, a través del 
cual el Titular de la 
Unidad Jurídica en 

representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del presente juicio. 
En consecuencia, se 
considera cumplida 

la sentencia 
definitiva de 24 de 

mayo de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

16
2522/22-06-03-

4
LOGICORP MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

LOGICORP MEXICO, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por la 

parte demandada en 
la que en tiempo y 
forma formula sus 

manifestaciones con 
relación al incidente 

de nulidad de 
notificaciones en el 

juicio en que se 
actúa.- SE TIENEN 
POR FORMULADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 

respecto del 
incidente de mérito, 
mismas que serán 

tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda. Toda 

vez que se encuentra 
debidamente 
sustanciado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones, 

túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 

resolución que en 
derecho proceda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



17
2522/22-06-03-

4
LOGICORP MEXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN 2

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por la 

parte demandada en 
la que en tiempo y 
forma formula sus 

manifestaciones con 
relación al incidente 

de nulidad de 
notificaciones en el 

juicio en que se 
actúa.- SE TIENEN 
POR FORMULADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 

respecto del 
incidente de mérito, 
mismas que serán 

tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda. Toda 

vez que se encuentra 
debidamente 
sustanciado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones, 

túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 

resolución que en 
derecho proceda.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

18
5865/23-06-03-

4
ISMAEL GARCIA 

ZUBIRIAS

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ISMAEL GARCIA 
ZUBIRIAS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 16 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
Subdirectora de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 29 de octubre de 
2024, por medio del 
cual se desechó por 

extemporánea la 
contestación de 

demanda. 
Infórmesele a la 

autoridad 
demandada que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad a su 
oficio, ya que del 

análisis a los autos 
que integran el 

presente juicio, se 
advierte que en 

fecha 04 de 
diciembre de 2024, 

esta Instructora 
resolvió en definitiva 
el juicio contencioso 

administrativo. 
Indíquese a la parte 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 
de 04 de diciembre 

de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

19
5865/23-06-03-

4
ISMAEL GARCIA 

ZUBIRIAS

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 16 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
Subdirectora de lo 
Contencioso del 

Instituto de 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 29 de octubre de 
2024, por medio del 
cual se desechó por 

extemporánea la 
contestación de 

demanda. 
Infórmesele a la 

autoridad 
demandada que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad a su 
oficio, ya que del 

análisis a los autos 
que integran el 

presente juicio, se 
advierte que en 

fecha 04 de 
diciembre de 2024, 

esta Instructora 
resolvió en definitiva 
el juicio contencioso 

administrativo. 
Indíquese a la parte 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 
de 04 de diciembre 

de 2024.

20
8912/21-06-03-

4
JESUS MARIA GARZA 

RUIZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JESUS MARIA 
GARZA RUIZ

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
ingresado el día 09 
de enero de 2025, 
mediante el cual el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, realiza 

manifestaciones 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 
de lo ordenado por 
esta Sala.- Ahora 

bien, se requiere al 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León para que 

realice todas las 
gestiones que estén 
a su alcance, a fin de 

demostrar que dio 
cumplimiento a lo 

previsto en las 
fracciones, III y XIII 
del artículo 59, del 
Estatuto Orgánico 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO

21
8912/21-06-03-

4
JESUS MARIA GARZA 

RUIZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
ingresado el día 09 
de enero de 2025, 
mediante el cual el 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

MAYRA 
ELIZABETH 

SOTO LUEVANO



ESTADO DE NUEVO 
LEÓN

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León, realiza 

manifestaciones 
respecto a las 

gestiones realizadas 
para el cumplimiento 
de lo ordenado por 
esta Sala.- Ahora 

bien, se requiere al 
Jefe de la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León para que 

realice todas las 
gestiones que estén 
a su alcance, a fin de 

demostrar que dio 
cumplimiento a lo 

previsto en las 
fracciones, III y XIII 
del artículo 59, del 
Estatuto Orgánico 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios de los 
Trabajadores del 

Estado

22
3125/22-06-03-

7
FRANCISCO EDUARDO 

SOTO CERNA

SUBDELEGACION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS ADSCRITA 
A LA DIRECCION DE 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJDORES 

DEL ESTADO

SUBDELEGACION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS 

ADSCRITA A LA 
DIRECCION DE 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJDORES DEL 

ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 08 de 
noviembre de 2023, 
a través de la cual se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Cuarto.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

23
2354/23-06-03-

7
CARLOS ENRIQUE 
ARANA HUERTA

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
INVERSION Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
INVERSION Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 23 de 
noviembre de 2023, 
a través de la cual se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Cuarto.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

24
6542/21-06-03-

7

ARIOSTO GAMEZ 
TORRES Y SOCOMOSA, 

S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

ARIOSTO GAMEZ 
TORRES Y 

SOCOMOSA, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos a través de 
los cuales la parte 
actora, realizan 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



INSTALACIONES DE 
COAHUILA / GUARDIA 

NACIONAL

manifestaciones 
respecto al 

cumplimiento 
procurado a la 

sentencia definitiva 
de 23 de febrero de 
2022 e interlocutoria 
de queja de 28 de 

junio de 2023, 
téngase por 

realizadas sus 
manifestaciones para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

25
6542/21-06-03-

7

ARIOSTO GAMEZ 
TORRES Y SOCOMOSA, 

S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
COAHUILA / GUARDIA 

NACIONAL

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
COAHUILA / 

GUARDIA NACIONAL

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos a través de 
los cuales la parte 
actora, realizan 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento 
procurado a la 

sentencia definitiva 
de 23 de febrero de 
2022 e interlocutoria 
de queja de 28 de 

junio de 2023, 
téngase por 

realizadas sus 
manifestaciones para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

26
6542/21-06-03-

7

ARIOSTO GAMEZ 
TORRES Y SOCOMOSA, 

S.A. DE C.V.

ENLACE JURIDICO / 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES DE 
COAHUILA / GUARDIA 

NACIONAL

Jefe de Servicio de 
Administracion 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos a través de 
los cuales la parte 
actora, realizan 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento 
procurado a la 

sentencia definitiva 
de 23 de febrero de 
2022 e interlocutoria 
de queja de 28 de 

junio de 2023, 
téngase por 

realizadas sus 
manifestaciones para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

27
6290/24-06-03-

7
ARTURO GANDARA 

FLORES

Gerencia De 
Recaudación Fiscal En 

La Delegación 
Regional Nuevo León 
Subdirección General 
De Recaudación Fiscal 

Dirección General 
Instituto De Fondo 

Nacional De La 
Vivienda Para Los 

Trabajadores

ARTURO GANDARA 
FLORES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

28
6290/24-06-03-

7
ARTURO GANDARA 

FLORES

Gerencia De 
Recaudación Fiscal En 

La Delegación 
Regional Nuevo León 
Subdirección General 
De Recaudación Fiscal 

Dirección General 
Instituto De Fondo 

Nacional De La 
Vivienda Para Los 

Trabajadores

Gerencia De 
Recaudación Fiscal 
En La Delegación 

Regional Nuevo León 
Subdirección General 

De Recaudación 
Fiscal Dirección 

General Instituto De 
Fondo Nacional De 

La Vivienda Para Los 
Trabajadores

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

29
2096/23-06-03-

7
TITO VICTOR IBARRA 

RABAGO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
INVERSION Y 

RECAUDACION DEL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
INVERSION Y 

RECAUDACION DEL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del la 

autoridad 
demandada, invoca 

una causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 22 de 
noviembre de 2023, 
a través de la cual se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Cuarto.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

30
1520/23-06-03-

7
OSCAR CEDANO 

JIMENEZ

Subdelegación De 
Prestaciones Sinaloa 

del Instituto De 
Seguridad Y Servicios 

Sociales De Los 
Trabajadores Del 

Estado

Subdelegación De 
Prestaciones Sinaloa 

del Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 
de fecha 04 de junio 
de 2024, a través de 
la cual se declaró la 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Cuarto.

31
1520/23-06-03-

7
OSCAR CEDANO 

JIMENEZ

Subdelegación De 
Prestaciones Sinaloa 

del Instituto De 
Seguridad Y Servicios 

Sociales De Los 
Trabajadores Del 

Estado

SUBDIRECTORA DE 
LO CONTENCIOSO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 
de fecha 04 de junio 
de 2024, a través de 
la cual se declaró la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Cuarto.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

32
3265/23-06-03-

7

JOHNSON CONTROLS 
ENTERPRISES 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Celaya, 
Órgano operativo del 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

JOHNSON 
CONTROLS 

ENTERPRISES 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual ** en 
representación legal 
de **, solicita que en 

caso de que la 
autoridad no haya 

interpuesto recurso, 
se decrete la firmeza 

de la sentencia de 
veinticuatro de 

octubre de dos mil 
veinticuatro; 

infórmese a la parte 
actora que la 

autoridad 
demandada 

promovió recurso de 
revisión.- Por lo 

anterior, es 
improcedente 

declarar la firmeza 
de la referida 

sentencia, lo que se 
hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

33
3265/23-06-03-

7

JOHNSON CONTROLS 
ENTERPRISES 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Celaya, 
Órgano operativo del 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

JOHNSON 
CONTROLS 

ENTERPRISES 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
17/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
24/10/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ
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revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

34
3265/23-06-03-

7

JOHNSON CONTROLS 
ENTERPRISES 

MÉXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegacion Celaya, 
Órgano operativo del 
Organo de Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato del 
Instituto Mexicano Del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 
Celaya, Órgano 

operativo del Organo 
de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato 

del Instituto 
Mexicano Del Seguro 

Social

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
17/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
24/10/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Cuarto Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

35
8790/21-06-03-

7
VIDAL ARBALLO 

CASTILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 11 de 
diciembre de 2023, a 
través de la cual se 
reconoció la validez 

de la resolución 
impugnada.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

36
8790/21-06-03-

7
VIDAL ARBALLO 

CASTILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION 

NORMATRIVA DE 
INVERSION Y 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

MARICELA 
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RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 11 de 
diciembre de 2023, a 
través de la cual se 
reconoció la validez 

de la resolución 
impugnada.

37 598/24-06-03-7
ENTMEX 

MANUFACTURING, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 2

ENTMEX 
MANUFACTURING, 
S. DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

38 598/24-06-03-7
ENTMEX 

MANUFACTURING, S. 
DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN 2

23-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

39
3217/23-06-03-

7

COMERCIALIZADORA 
LA TORRE AZUL, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Tamaulipas 
1

COMERCIALIZADOR
A LA TORRE AZUL, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 20/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
25/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Cuarto Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

40
6156/20-06-03-

7
IMELDA MATA VALLES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN NUEVO 

LEÓN

IMELDA MATA 
VALLES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
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nuevamente sobre 
las gestiones 

realizadas para 
efectos de 

cumplimentar los 
efectos de la 

sentencia definitiva 
de fecha 13 de 

agosto de 2021 e 
interlocutoria de 
queja de 08 de 
agosto de 2024.

41
6156/20-06-03-

7
IMELDA MATA VALLES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN NUEVO 

LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
agosto de 2021 e 
interlocutoria de 
queja de 08 de 
agosto de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

42
6156/20-06-03-

7
IMELDA MATA VALLES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 

ISSSTE EN NUEVO 
LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 

de fecha 13 de 
agosto de 2021 e 
interlocutoria de 
queja de 08 de 
agosto de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

43
7109/21-06-03-

7
SUSANA RAYAS 

IBARRA

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUSANA RAYAS 
IBARRA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 

de fecha 02 de 
febrero de 2022 e 
interlocutoria de 
queja de 11 de 
agosto de 2023.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

44
7109/21-06-03-

7
SUSANA RAYAS 

IBARRA

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 

de fecha 02 de 
febrero de 2022 e 
interlocutoria de 
queja de 11 de 
agosto de 2023.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

45
7109/21-06-03-

7
SUSANA RAYAS 

IBARRA

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



ESTADO DE NUEVO 
LEÓN

cumplimentar los 
efectos de la 

sentencia definitiva 
de fecha 02 de 

febrero de 2022 e 
interlocutoria de 
queja de 11 de 
agosto de 2023.

46 30/21-06-03-7
TORIBIO TORRES 

HERNANDEZ

Subdelegacion de 
Prestaciones del 

ISSSTE Delegacion 
Nuevo León

TORIBIO TORRES 
HERNANDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 
de fecha 13 de junio 

de 2022 e 
interlocutoria de 
queja de 08 de 
agosto de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

47 30/21-06-03-7
TORIBIO TORRES 

HERNANDEZ

Subdelegacion de 
Prestaciones del 

ISSSTE Delegacion 
Nuevo León

Subdelegacion de 
Prestaciones del 

ISSSTE Delegacion 
Nuevo León

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 
de fecha 13 de junio 

de 2022 e 
interlocutoria de 
queja de 08 de 
agosto de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

48 30/21-06-03-7
TORIBIO TORRES 

HERNANDEZ

Subdelegacion de 
Prestaciones del 

ISSSTE Delegacion 
Nuevo León

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DE 

ISSSTE EN NUEVO 
LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 
de fecha 13 de junio 

de 2022 e 
interlocutoria de 
queja de 08 de 
agosto de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

49
6214/24-06-03-

7
TRAREYSA, S.A DE 

C.V.

Dirección General Del 
Centro Sct Baja 

California 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

TRAREYSA, S.A DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, informa 
la actualización 
respecto de la 

dirección del correo 
electrónico: **, 

mismo que fue dado 
de baja por 

instrucciones del 
Departamento de 
Informática, por lo 
que solicita que los 

avisos y 
notificaciones 
dirigidos a ese 

órgano 
Desconcentrado sean 

enviados a las 
siguientes 

direcciones de 
correos electrónicos: 

*****

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

50
6214/24-06-03-

7
TRAREYSA, S.A DE 

C.V.

Dirección General Del 
Centro Sct Baja 

California 
Coordinación General 

De Centros Sct 

Dirección General 
Del Centro Sct Baja 

California 
Coordinación 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, informa 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



Secretaría De 
Comunicaciones Y 

Transportes

General De Centros 
Sct Secretaría De 
Comunicaciones Y 

Transportes

la actualización 
respecto de la 

dirección del correo 
electrónico: **, 

mismo que fue dado 
de baja por 

instrucciones del 
Departamento de 
Informática, por lo 
que solicita que los 

avisos y 
notificaciones 
dirigidos a ese 

órgano 
Desconcentrado sean 

enviados a las 
siguientes 

direcciones de 
correos electrónicos: 

*****

51
2849/24-06-03-

7
MARIBEL TARACENA 

TORRANO

Dirección Normativa 
de Incorporación, 

Recaudación e 
Inversiones de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

De Seguridad Y 
Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

Dirección Normativa 
de Incorporación, 

Recaudación e 
Inversiones de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 20 de 
noviembre de 2024, 
a través de la cual se 
reconoció la validez 

de la resolución 
impugnada.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

52
2849/24-06-03-

7
MARIBEL TARACENA 

TORRANO

Dirección Normativa 
de Incorporación, 

Recaudación e 
Inversiones de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

De Seguridad Y 
Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de 
Tamaulipas

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 20 de 
noviembre de 2024, 
a través de la cual se 
reconoció la validez 

de la resolución 
impugnada.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

53
5860/23-06-03-

7
MARTHA PATRICIA 
MORENO FRAIRE

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
octubre de 2024, a 
través de la cual se 

sobreseyó el 
presente juicio de 

nulidad.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



54
5860/23-06-03-

7
MARTHA PATRICIA 
MORENO FRAIRE

SUBDELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

SUDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
INVERSION Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
octubre de 2024, a 
través de la cual se 

sobreseyó el 
presente juicio de 

nulidad.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

55
2299/23-06-03-

7

JACINTO GERARDO 
CISNEROS 

HERNANDEZ

Subdirección De 
Afiliación Y Vigencia 

De Derechos 
Secretaría General 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdirección De 
Afiliación Y Vigencia 

De Derechos 
Secretaría General 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 12 de 
diciembre de 2023, a 
través de la cual se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Cuarto.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

56
6124/20-06-03-

7

MARIA TERESA 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Nuevo León

MARIA TERESA 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, solicita 
se tenga por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 29 de 

febrero de 2022 e 
interlocutoria de 
queja de 26 de 

febrero de 2024, 
toda vez que 

mediante oficio 
DNL/SP/2347/2024 

de fecha 04 de 
diciembre de 2024, 
se informó a esta 

Sala el cumplimiento 
efectuado a las 

resoluciones 
referidas.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

57
6124/20-06-03-

7

MARIA TERESA 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Nuevo León

Subdelegado de 
Prestaciones del 
ISSSTE en Nuevo 

León

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, solicita 
se tenga por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 29 de 

febrero de 2022 e 
interlocutoria de 
queja de 26 de 

febrero de 2024, 
toda vez que 

mediante oficio 
DNL/SP/2347/2024 

de fecha 04 de 
diciembre de 2024, 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



se informó a esta 
Sala el cumplimiento 

efectuado a las 
resoluciones 

referidas.

58
6124/20-06-03-

7

MARIA TERESA 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

ISSSTE en Nuevo León

Jefe de la Unidad 
Jurdica del ISSSTE 

en Nuevo León

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, solicita 
se tenga por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 29 de 

febrero de 2022 e 
interlocutoria de 
queja de 26 de 

febrero de 2024, 
toda vez que 

mediante oficio 
DNL/SP/2347/2024 

de fecha 04 de 
diciembre de 2024, 
se informó a esta 

Sala el cumplimiento 
efectuado a las 

resoluciones 
referidas.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

59 148/23-06-03-7
ALMA VELIA MARTINEZ 

GARZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

ALMA VELIA 
MARTINEZ GARZA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, solicita 
se tenga por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 12 de abril 

de 2023 e 
interlocutoria de 

queja de 26 de enero 
de 2024, toda vez 

que mediante oficio 
DNL/SP/2275/2024 

de fecha 04 de 
diciembre de 2024, 
se informó a esta 

Sala el cumplimiento 
efectuado a las 

resoluciones 
referidas.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

60 148/23-06-03-7
ALMA VELIA MARTINEZ 

GARZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, solicita 
se tenga por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 12 de abril 

de 2023 e 
interlocutoria de 

queja de 26 de enero 
de 2024, toda vez 

que mediante oficio 
DNL/SP/2275/2024 

de fecha 04 de 
diciembre de 2024, 
se informó a esta 

Sala el cumplimiento 
efectuado a las 

resoluciones 
referidas.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

61 148/23-06-03-7
ALMA VELIA MARTINEZ 

GARZA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual, la autoridad 

demandada, solicita 
se tenga por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 12 de abril 

de 2023 e 
interlocutoria de 

queja de 26 de enero 
de 2024, toda vez 

que mediante oficio 
DNL/SP/2275/2024 

de fecha 04 de 

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN



diciembre de 2024, 
se informó a esta 

Sala el cumplimiento 
efectuado a las 

resoluciones 
referidas.

62
1713/23-06-03-

7
NORMA ESTHELA 
TOLEDO COSIO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
INVERSION Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
INVERSION Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, invoca 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta e indíquese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 

resuelto en la 
sentencia definitiva 

de fecha 05 de 
diciembre de 2023, a 
través de la cual se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 
en el Considerando 

Cuarto.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

63 706/22-06-03-7
EMIGDIA MALDONADO 

SALAZAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

EMIGDIA 
MALDONADO 

SALAZAR

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios a través de 

los cuales, la 
autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 

de fecha 16 de mayo 
de 2022 e 

interlocutoria de 
queja de 04 de abril 

de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

64 706/22-06-03-7
EMIGDIA MALDONADO 

SALAZAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios a través de 

los cuales, la 
autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 

de fecha 16 de mayo 
de 2022 e 

interlocutoria de 
queja de 04 de abril 

de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

65 706/22-06-03-7
EMIGDIA MALDONADO 

SALAZAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

JEFE DE LA UNIDAD 
JURIDICA DEL 

ISSSTE EN NUEVO 
LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios a través de 

los cuales, la 
autoridad 

demandada, informa 
nuevamente sobre 

las gestiones 
realizadas para 

efectos de 
cumplimentar los 

efectos de la 
sentencia definitiva 

de fecha 16 de mayo 
de 2022 e 

interlocutoria de 
queja de 04 de abril 

de 2024.

MARICELA 
LECUONA 

GONZÁLEZ

ANDY JUVENAL 
MONTERROSAS 

GUZMAN

66
5679/24-06-03-

2
ADÁN FLORES 
GORDIANO.

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

ADÁN FLORES 
GORDIANO.

02-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

de los Magistrados 
titulares de las 

ponencias primera y 
tercera de las que 
integran esta Sala, 

para los efectos 
legales conducentes.

67
5679/24-06-03-

2
ADÁN FLORES 
GORDIANO.

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

02-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 
partes la adscripción 
de los Magistrados 

titulares de las 
ponencias primera y 
tercera de las que 
integran esta Sala, 

para los efectos 
legales conducentes.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

68
5679/24-06-03-

2
ADÁN FLORES 
GORDIANO.

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

ADÁN FLORES 
GORDIANO.

04-11-
2024

Se da cuenta del 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal el 10/10/24, 
a través del cual la 
abogada autorizada 
de la parte actora, 
desahoga la vista 

que le fue concedida 
en relación con el 

recurso de 
reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada en 
contra del auto de 

06/09/24, mediante 
el cual se tuvo por 

admitida la demanda

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

69
5679/24-06-03-

2
ADÁN FLORES 
GORDIANO.

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

04-11-
2024

Se da cuenta del 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal el 10/10/24, 
a través del cual la 
abogada autorizada 
de la parte actora, 
desahoga la vista 

que le fue concedida 
en relación con el 

recurso de 
reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada en 
contra del auto de 

06/09/24, mediante 
el cual se tuvo por 

admitida la demanda

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

70
5679/24-06-03-

2
ADÁN FLORES 
GORDIANO.

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

ADÁN FLORES 
GORDIANO.

03-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación en 

estudio por las 
consideraciones 
planteadas en el 

considerando 
SEGUNDO de esta 

sentencia 
interlocutoria, en 

consecuencia:SEGUN
DO. Se confirma en 
todos sus efectos el 

auto de 6 de 
septiembre de 2024, 

por los 
razonamientos 
expuestos en el 
considerando 
SEGUNDO del 

presente 
fallo.NOTIFÍQUESE.

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS

71
5679/24-06-03-

2
ADÁN FLORES 
GORDIANO.

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

DELEGADO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 

03-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación en 

JORGE MARIO 
OTERO 

VELDERRAIN

YAEL RAMIREZ 
LEMUS



TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

estudio por las 
consideraciones 
planteadas en el 

considerando 
SEGUNDO de esta 

sentencia 
interlocutoria, en 

consecuencia:SEGUN
DO. Se confirma en 
todos sus efectos el 

auto de 6 de 
septiembre de 2024, 

por los 
razonamientos 
expuestos en el 
considerando 
SEGUNDO del 

presente 
fallo.NOTIFÍQUESE.

72
3311/23-06-03-

3

PROMOTORA DE 
DESARROLLO RURAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
NUEVO LEÓN 2

PROMOTORA DE 
DESARROLLO RURAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON

23-01-
2025

Se da cuenta en la 
carpeta de revisión 
en que se actúa del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 21 de 
enero de 2025, a 
través del cual el 

abogado autorizado 
de la parte actora en 

el presente juicio, 
comparece a 

formular alegatos 
por escrito dentro del 
recurso de revisión 

en contra de la 
sentencia definitiva 
de 04 de noviembre 
de 2024.En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Oficialía 
de Partes Común de 

los Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

remítase el escrito 
de cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ

73
3311/23-06-03-

3

PROMOTORA DE 
DESARROLLO RURAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEON

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
NUEVO LEÓN 2

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE NUEVO LEÓN 2

23-01-
2025

Se da cuenta en la 
carpeta de revisión 
en que se actúa del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales del 
Noreste de este 
Tribunal el 21 de 
enero de 2025, a 
través del cual el 

abogado autorizado 
de la parte actora en 

el presente juicio, 
comparece a 

formular alegatos 
por escrito dentro del 
recurso de revisión 

en contra de la 
sentencia definitiva 
de 04 de noviembre 
de 2024.En virtud de 

lo anterior, con 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
MIGUEL LOPEZ 
RODRIGUEZ



fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Oficialía 
de Partes Común de 

los Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

remítase el escrito 
de cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

74
4456/23-06-03-

6
CELIA CANALES 

LANKENAU

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

SUROESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CELIA CANALES 
LANKENAU

24-01-
2025

I.- En estricto 
cumplimiento a la 
ejecutoria de 9 de 
diciembre de 2024, 
pronunciada por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, al 

resolver el juicio de 
amparo directo 

155/2024-I, esta 
Instrucción a través 
del acuerdo de 22 de 
enero de 2025, dejó 

sin efectos la 
sentencia recurrida 
de 2 de febrero de 
2024.II.- Resultó 

infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
(actos consentidos) 

invocada por la 
demandada, en 

consecuencia;III.- 
No es de sobreseerse 

el presente juicio, 
conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Quinto.IV.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;V.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en la parte final del 
Considerando Sexto, 

conforme a lo 
resuelto en el 

mismo.VI.- Resultó 
procedente la 
solicitud de 

devolución, por ello, 
se condena a la 

autoridad 
demandada para los 
efectos precisados 

en el Último 
Considerando de 

este fallo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

75
4456/23-06-03-

6
CELIA CANALES 

LANKENAU

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

SUROESTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 3 

SUROESTE DEL 
INSTITUTO 

24-01-
2025

I.- En estricto 
cumplimiento a la 
ejecutoria de 9 de 
diciembre de 2024, 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

pronunciada por el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, al 

resolver el juicio de 
amparo directo 

155/2024-I, esta 
Instrucción a través 
del acuerdo de 22 de 
enero de 2025, dejó 

sin efectos la 
sentencia recurrida 
de 2 de febrero de 
2024.II.- Resultó 

infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
(actos consentidos) 

invocada por la 
demandada, en 

consecuencia;III.- 
No es de sobreseerse 

el presente juicio, 
conforme a lo 
resuelto en el 
Considerando 

Quinto.IV.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora, y ésta 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;V.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada cuyas 

características 
quedaron precisadas 
en la parte final del 
Considerando Sexto, 

conforme a lo 
resuelto en el 

mismo.VI.- Resultó 
procedente la 
solicitud de 

devolución, por ello, 
se condena a la 

autoridad 
demandada para los 
efectos precisados 

en el Último 
Considerando de 

este fallo.

76
1907/22-06-03-

6
SONIA QUIROZ LEAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
NUEVO LEÓN 1

SONIA QUIROZ LEAL
23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual el C. 
Actuario Judicial 

Adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

concede a esta Sala 
el plazo de diez días, 
a efecto de que se 

dé cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 

dictada el 14 de 
noviembre de 2024, 
acúsese de recibo el 
oficio de cuenta. Lo 

anterior para los 
efectos legales 

correspondientes.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

77
1907/22-06-03-

6
SONIA QUIROZ LEAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
NUEVO LEÓN 1

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
NUEVO LEÓN 1

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual el C. 
Actuario Judicial 

Adscrito al Segundo 
Tribunal Colegiado 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

concede a esta Sala 
el plazo de diez días, 
a efecto de que se 

dé cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 

dictada el 14 de 
noviembre de 2024, 
acúsese de recibo el 
oficio de cuenta. Lo 

anterior para los 
efectos legales 

correspondientes.

78
5378/21-06-03-

6
JOSEFINA REYES DE 

LA ROSA

EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

JOSEFINA REYES DE 
LA ROSA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en el cual el Jefe de 

la Unidad Juridica del 
ISSSTE solicita sea 
desvinculado como 

autoridad 
competente para dar 

cumplimiento a la 
setencia. En ese 
sentido se tiene 

como única 
autoridad 

competente para dar 
cumplimiento a la 

sentencia al 
Subdelegado de 

Prestaciones, y se 
deja sin efectso el 

apercibimiento 
decretado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja, unicamente 
por lo que respecta 
al Jefe de la Unidad 
Jurídica. Se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
de cumplimiento a 
las sentencia en 

comento, apercibido 
de no hacerlo así se 
le hara efectivo el 

apercibimiento 
decretado.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

79
5378/21-06-03-

6
JOSEFINA REYES DE 

LA ROSA

EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en el cual el Jefe de 

la Unidad Juridica del 
ISSSTE solicita sea 
desvinculado como 

autoridad 
competente para dar 

cumplimiento a la 
setencia. En ese 
sentido se tiene 

como única 
autoridad 

competente para dar 
cumplimiento a la 

sentencia al 
Subdelegado de 

Prestaciones, y se 
deja sin efectso el 

apercibimiento 
decretado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja, unicamente 
por lo que respecta 
al Jefe de la Unidad 
Jurídica. Se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
de cumplimiento a 
las sentencia en 

comento, apercibido 
de no hacerlo así se 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



le hara efectivo el 
apercibimiento 

decretado.

80
5378/21-06-03-

6
JOSEFINA REYES DE 

LA ROSA

EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 
ISSSTE EN NUEVO 

LEÓN

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en el cual el Jefe de 

la Unidad Juridica del 
ISSSTE solicita sea 
desvinculado como 

autoridad 
competente para dar 

cumplimiento a la 
setencia. En ese 
sentido se tiene 

como única 
autoridad 

competente para dar 
cumplimiento a la 

sentencia al 
Subdelegado de 

Prestaciones, y se 
deja sin efectso el 

apercibimiento 
decretado en la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja, unicamente 
por lo que respecta 
al Jefe de la Unidad 
Jurídica. Se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
de cumplimiento a 
las sentencia en 

comento, apercibido 
de no hacerlo así se 
le hara efectivo el 

apercibimiento 
decretado.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

81
5995/23-06-03-

6
EVERTIS DE MEXICO, 

S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "2"

EVERTIS DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.

09-01-
2025

Agreguese a sus 
autos el escrito a 
traves del cual la 

parte actora realiza 
diversas 

manifestaciones en 
cuanto al dictamen 

rendido por la 
autoridad 

demandada. En ese 
sentido, tengase por 

hechas las 
manifestaciones de 
la accionante, las 
cuales se reservan 

para ser tomadas en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

82
5995/23-06-03-

6
EVERTIS DE MEXICO, 

S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "2"

09-01-
2025

Agreguese a sus 
autos el escrito a 
traves del cual la 

parte actora realiza 
diversas 

manifestaciones en 
cuanto al dictamen 

rendido por la 
autoridad 

demandada. En ese 
sentido, tengase por 

hechas las 
manifestaciones de 
la accionante, las 
cuales se reservan 

para ser tomadas en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

83
5995/23-06-03-

6
EVERTIS DE MEXICO, 

S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "2"

EVERTIS DE 
MEXICO, S.A DE 

C.V.

09-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



peritos de las partes 
son discrepantes 
entre sí, esta Sala 
designa PERITO 

TERCERO, a quien se 
le hará saber su 

designación y se le 
requerirá la emisión 

del dictamen 
relativo.

84
5995/23-06-03-

6
EVERTIS DE MEXICO, 

S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "2"

09-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, esta Sala 
designa PERITO 

TERCERO, a quien se 
le hará saber su 

designación y se le 
requerirá la emisión 

del dictamen 
relativo.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

85
3377/24-06-03-

6
INTERFACTURA, 
S.A.P.I DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA MERCANTIL 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE NORMATIVIDAD 
MERCANTIL UNIDAD 
DE NORMATIVIDAD 
COMPETITIVIDAD Y 

COMPETENCIA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

INTERFACTURA, 
S.A.P.I DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

86
3377/24-06-03-

6
INTERFACTURA, 
S.A.P.I DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA MERCANTIL 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE NORMATIVIDAD 
MERCANTIL UNIDAD 
DE NORMATIVIDAD 
COMPETITIVIDAD Y 

COMPETENCIA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA 

MERCANTIL 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

NORMATIVIDAD 
MERCANTIL UNIDAD 
DE NORMATIVIDAD 
COMPETITIVIDAD Y 

COMPETENCIA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

87
3377/24-06-03-

6
INTERFACTURA, 
S.A.P.I DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA MERCANTIL 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE NORMATIVIDAD 
MERCANTIL UNIDAD 
DE NORMATIVIDAD 
COMPETITIVIDAD Y 

COMPETENCIA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

INTERFACTURA, 
S.A.P.I DE C.V.

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, GIRESE 

OFICIO a la unidad 
de peritos a efecto 
de SOLICITAR que 

en apoyo a las 
labores de esta Sala 

y a la brevedad 
posible, tenga a bien 
proponer a un perito 
tercero en discordia 
en materia para que 
funja como tal en el 
juicio citado al rubro 
y hecho que sea lo 

anterior, se acordará 
lo conducente.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

88
3377/24-06-03-

6
INTERFACTURA, 
S.A.P.I DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA MERCANTIL 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE NORMATIVIDAD 
MERCANTIL UNIDAD 

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA 

MERCANTIL 
DIRECCIÓN 

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



DE NORMATIVIDAD 
COMPETITIVIDAD Y 

COMPETENCIA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

GENERAL DE 
NORMATIVIDAD 

MERCANTIL UNIDAD 
DE NORMATIVIDAD 
COMPETITIVIDAD Y 

COMPETENCIA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, GIRESE 

OFICIO a la unidad 
de peritos a efecto 
de SOLICITAR que 

en apoyo a las 
labores de esta Sala 

y a la brevedad 
posible, tenga a bien 
proponer a un perito 
tercero en discordia 
en materia para que 
funja como tal en el 
juicio citado al rubro 
y hecho que sea lo 

anterior, se acordará 
lo conducente.

89
3377/24-06-03-

6
INTERFACTURA, 
S.A.P.I DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA MERCANTIL 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE NORMATIVIDAD 
MERCANTIL UNIDAD 
DE NORMATIVIDAD 
COMPETITIVIDAD Y 

COMPETENCIA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

INTERFACTURA, 
S.A.P.I DE C.V.

22-01-
2025

Agreguese a sus 
autos el escrito a 
traves del cual la 

parte actora solicita 
copias simples del 

dictamen rendido por 
la autoridad 

demandada, por lo 
cual digasele al 

accionante que se 
expediran copias 

simples de lo 
solicitado una vez 
que exhiba el pago 

de derechos.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

90
3377/24-06-03-

6
INTERFACTURA, 
S.A.P.I DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA MERCANTIL 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE NORMATIVIDAD 
MERCANTIL UNIDAD 
DE NORMATIVIDAD 
COMPETITIVIDAD Y 

COMPETENCIA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

COORDINACIÓN DE 
POLÍTICA 

MERCANTIL 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

NORMATIVIDAD 
MERCANTIL UNIDAD 
DE NORMATIVIDAD 
COMPETITIVIDAD Y 

COMPETENCIA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

22-01-
2025

Agreguese a sus 
autos el escrito a 
traves del cual la 

parte actora solicita 
copias simples del 

dictamen rendido por 
la autoridad 

demandada, por lo 
cual digasele al 

accionante que se 
expediran copias 

simples de lo 
solicitado una vez 
que exhiba el pago 

de derechos.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

91 173/25-06-03-6
JULIANA PONCE 

CHÁVEZ.

SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

JULIANA PONCE 
CHÁVEZ.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada y 
analizado su 

contenido ESTA SALA 
SE DECLARA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN DE 

LA MATERIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión o 
desechamiento de la 

demanda. Por lo 
anterior, mediante 
atento oficio, previa 
carpeta falsa que al 
efecto se abra para 

constancia, 
remítanse todas las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa a la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 
Regulacion a efecto 
de que dicha Sala 
decida de plano si 

acepta el 
conocimiento del 
presente asunto.-

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ



92 173/25-06-03-6
JULIANA PONCE 

CHÁVEZ.

SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

JULIANA PONCE 
CHÁVEZ.

22-01-
2025

De conformidad con 
lo establecido en el 
punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/7/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 
sesión de 01 de 

febrero de 2024, y 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 09 
de febrero de 2024, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes del presente 

juicio, que se 
adscribió a la 
Magistrada 

MARICELA LECUONA 
GONZÁLEZ, a la 

Primera Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional del Noreste 
del citado Tribunal, a 

partir del 12 de 
febrero de 2024.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

KARLA 
YESSENIA 

RODRÍGUEZ 
RAMÍREZ

93
2355/21-06-03-

9

CONEXION 
ESTRATEGICA EN 

NEGOCIOS 
INTELIGENTES, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 
Reynosa, organo 
operativo de la 

Delegación Regional 
Tamaulipas del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONEXION 
ESTRATEGICA EN 

NEGOCIOS 
INTELIGENTES, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

PRIMERO. Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora y ésta 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción.SEGUNDO. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de las 

resoluciones 
impugnadas, mismas 

que quedaron 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

este fallo definitivo, 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 
en los Considerandos 
Tercero y Cuarto del 

mismo.TERCERO. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito para 
su conocimiento, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución 
de cumplimiento de 

ejecutoria.

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA

94
2355/21-06-03-

9

CONEXION 
ESTRATEGICA EN 

NEGOCIOS 
INTELIGENTES, S.A. 

DE C.V.

Subdelegación 
Reynosa, organo 
operativo de la 

Delegación Regional 
Tamaulipas del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Reynosa, organo 
operativo de la 

Delegación Regional 
Tamaulipas del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

PRIMERO. Resultó 
procedente el 
presente juicio 
intentado por la 

parte actora y ésta 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción.SEGUNDO. Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de las 

resoluciones 
impugnadas, mismas 

que quedaron 
precisadas en el 
Resultando 1° de 

este fallo definitivo, 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 
en los Considerandos 
Tercero y Cuarto del 

RUBÉN ROCHA 
RIVERA

FRANCISCO 
JAVIER REY 
ARMENTA



mismo.TERCERO. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Cuarto Circuito para 
su conocimiento, 
remítase copia 
certificada de la 

presente resolución 
de cumplimiento de 

ejecutoria.



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORESTE
CUARTA SALA REGIONAL DEL NORESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
4909/24-06-04-

1
GALO AUTOMOTRIZ, 

S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "1" Y 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA "1", 

AMBAS POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

GALO AUTOMOTRIZ, 
S.A DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

16/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada, solicita 

se informe si se 
presentó algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa, o 
en su caso, se dicte 
el acuerdo que tenga 

por concluido el 
expediente en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, infórmese 

que deberá estarse a 
lo acordado en el 

proveído de 
02/01/2025, en el 

que se declaró que la 
sentencia definitiva 
de referencia quedó 
firme. Lo anterior, se 

hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

2
4909/24-06-04-

1
GALO AUTOMOTRIZ, 

S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "1" Y 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE COAHUILA DE 
ZARAGOZA "1", 

AMBAS POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "1" Y 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

COAHUILA DE 
ZARAGOZA "1", 

AMBAS POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRA

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

16/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada, solicita 

se informe si se 
presentó algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el juicio 
en que se actúa, o 
en su caso, se dicte 
el acuerdo que tenga 

por concluido el 
expediente en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, infórmese 

que deberá estarse a 
lo acordado en el 

proveído de 
02/01/2025, en el 

que se declaró que la 
sentencia definitiva 
de referencia quedó 
firme. Lo anterior, se 

hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

3
7618/24-06-04-

1
LUIS GERARDO 

SÁNCHEZ AMÉZQUITA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LUIS GERARDO 
SÁNCHEZ 

AMÉZQUITA

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

17/01/2025, por el 
cual se informa el 
domicilio fiscal. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



LEON, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

4
7618/24-06-04-

1
LUIS GERARDO 

SÁNCHEZ AMÉZQUITA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN NUEVO 

LEON, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

17/01/2025, por el 
cual se informa el 
domicilio fiscal. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

5 67/25-06-04-1
MARIO ALBERTO 
LINARES COSME

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

MARIO ALBERTO 
LINARES COSME

17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

16/01/2025. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

6 67/25-06-04-1
MARIO ALBERTO 
LINARES COSME

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN NUEVO LEÓN

JEFE DELEGACIONAL 
DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
NUEVO LEÓN

17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

16/01/2025. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

7
2887/24-06-04-

1
DANIEL ISIDRO SALAS 

LAZCANO

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosi "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

DANIEL ISIDRO 
SALAS LAZCANO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

20/01/2025, a través 
del cual se comunica 

a esta Sala la 
admisión de la queja 
promovida respecto 
a la omisión de la 
tramitación de la 
amparo directo. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos el mencionado 

oficio para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

8
2887/24-06-04-

1
DANIEL ISIDRO SALAS 

LAZCANO

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de San 
Luis Potosi "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
San Luis Potosi "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

20/01/2025, a través 
del cual se comunica 

a esta Sala la 
admisión de la queja 
promovida respecto 
a la omisión de la 
tramitación de la 
amparo directo. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos el mencionado 

oficio para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

9 46/25-06-04-1

MANUFACTURAS 
INTERNACIONALES 

CONSOLIDADAS, S.A 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

MANUFACTURAS 
INTERNACIONALES 
CONSOLIDADAS, 

S.A DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

14/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo a la 
suspensión definitiva 
que le fue solicitado, 

en relación con el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora. Se 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



tiene por recibido el 
oficio de cuenta. Al 
respecto, indíquese 
que mediante auto 
admisorio se tuvo 
por interpuesto el 

incidente de 
acumulación y se 

remitieron los autos 
al magistrado 

presidente de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

para que resolviera 
el incidente de 
mérito. Por lo 

anterior, se reserva 
proveer lo 

conducente respecto 
del oficio de cuenta 
hasta en tanto se 

resuelva el incidente 
de referencia y se 

reanude la 
tramitación del 
presente juicio.

10 46/25-06-04-1

MANUFACTURAS 
INTERNACIONALES 

CONSOLIDADAS, S.A 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

14/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo a la 
suspensión definitiva 
que le fue solicitado, 

en relación con el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta. Al 
respecto, indíquese 
que mediante auto 
admisorio se tuvo 
por interpuesto el 

incidente de 
acumulación y se 

remitieron los autos 
al magistrado 

presidente de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

para que resolviera 
el incidente de 
mérito. Por lo 

anterior, se reserva 
proveer lo 

conducente respecto 
del oficio de cuenta 
hasta en tanto se 

resuelva el incidente 
de referencia y se 

reanude la 
tramitación del 
presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

11
5582/24-06-04-

1
MIGUEL ÁNGEL 
GARCÍA ANAYA

CENTRO SICT 
QUERÉTARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

MIGUEL ÁNGEL 
GARCÍA ANAYA

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 16/01/2025, por 
medio del cual la 

demandada 
desahoga la vista 

respecto del recurso 
de reclamación 

promovido por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 
cuenta respecto al 

recurso de 
reclamación; en 
consecuencia, 

observando que se 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



encuentra 
debidamente 

integrado el recurso 
de mérito, túrnese el 
expediente para la 
formulación de la 

interlocutoria 
correspondiente

12
5582/24-06-04-

1
MIGUEL ÁNGEL 
GARCÍA ANAYA

CENTRO SICT 
QUERÉTARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SICT 
QUERÉTARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 16/01/2025, por 
medio del cual la 

demandada 
desahoga la vista 

respecto del recurso 
de reclamación 

promovido por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 
cuenta respecto al 

recurso de 
reclamación; en 
consecuencia, 

observando que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el recurso 
de mérito, túrnese el 
expediente para la 
formulación de la 

interlocutoria 
correspondiente

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

13
5331/24-06-04-

1
CLAUDIA PALACIOS 

CEPEDA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CLAUDIA PALACIOS 
CEPEDA

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

13/01/2025. 
Infórmese que 

deberá estarse a lo 
acordado por auto de 
08/01/2025, a través 

del cual esta 
Instrucción decretó 

el sobreseimiento del 
presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

14
5331/24-06-04-

1
CLAUDIA PALACIOS 

CEPEDA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

13/01/2025. 
Infórmese que 

deberá estarse a lo 
acordado por auto de 
08/01/2025, a través 

del cual esta 
Instrucción decretó 

el sobreseimiento del 
presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

15
5720/24-06-04-

1
INTERCITY GOLD, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "1", 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

INTERCITY GOLD, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
grafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

16
5720/24-06-04-

1
INTERCITY GOLD, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "1", 
POR CONDUCTO DE 

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "1", POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

27-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
grafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



17
4051/24-06-04-

1
COLLEGAMENTO, 
SOCIEDAD CIVIL

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León

COLLEGAMENTO, 
SOCIEDAD CIVIL

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, SE HACE 
EFECTIVO EL 

APERCIBIMIENTO 
realizado mediante 

proveído de 
02/12/2024, en el 

sentido de tener por 
ciertos los hechos 
que la autoridad 

demandada pretenda 
acreditar con dicha 
prueba. Asimismo, 
SE TIENE POR NO 
DESAHOGADA LA 

VISTA, NI 
SEÑALADO NOMBRE 
Y DOMICILIO DEL 

PERITO DE SU 
INTENCIÓN, NI 
AMPLIADO EL 

CUESTIONARIO 
PROPUESTO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA. Y SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que exhiba ante esta 
Sala el original del 

documento 
indubitado que 

ostente la firma de la 
representante legal 
de la parte actora.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

18
4051/24-06-04-

1
COLLEGAMENTO, 
SOCIEDAD CIVIL

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Nuevo 
León

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, SE HACE 
EFECTIVO EL 

APERCIBIMIENTO 
realizado mediante 

proveído de 
02/12/2024, en el 

sentido de tener por 
ciertos los hechos 
que la autoridad 

demandada pretenda 
acreditar con dicha 
prueba. Asimismo, 
SE TIENE POR NO 
DESAHOGADA LA 

VISTA, NI 
SEÑALADO NOMBRE 
Y DOMICILIO DEL 

PERITO DE SU 
INTENCIÓN, NI 
AMPLIADO EL 

CUESTIONARIO 
PROPUESTO POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA. Y SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que exhiba ante esta 
Sala el original del 

documento 
indubitado que 

ostente la firma de la 
representante legal 
de la parte actora.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

19
5211/24-06-04-

1

TRANSPORTES Y 
FLETES NACIONALES, 

S.A DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES Y 
FLETES 

NACIONALES, S.A 
DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido 
17/01/2025, Se 

CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Instrucción, fue 
notificada a las 

partes el 
07/11/2024, la 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



resolución de mérito 
ha quedado FIRME a 

partir del 
05/12/2024, por lo 

que se ordena 
archivar el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO. Se 

pone a disposición de 
las partes las 

documentales en 
original/copia 

certificadas que 
exhibieron. Se 

requiere 
cumplimiento de 

sentencia.

20
5211/24-06-04-

1

TRANSPORTES Y 
FLETES NACIONALES, 

S.A DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido 
17/01/2025, Se 

CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Instrucción, fue 
notificada a las 

partes el 
07/11/2024, la 

resolución de mérito 
ha quedado FIRME a 

partir del 
05/12/2024, por lo 

que se ordena 
archivar el presente 

expediente como 
asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO. Se 

pone a disposición de 
las partes las 

documentales en 
original/copia 

certificadas que 
exhibieron. Se 

requiere 
cumplimiento de 

sentencia.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

21
7677/24-06-04-

1
ELIZABETH JIMÉNEZ 

GUARDIOLA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ELIZABETH JIMÉNEZ 
GUARDIOLA

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
admisorio. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

22
7677/24-06-04-

1
ELIZABETH JIMÉNEZ 

GUARDIOLA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
admisorio. Se tienen 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

23
5858/24-06-04-

1

MOS INTERNATIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE CV.

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

MOS 
INTERNATIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE CV.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

15/01/2025. SE 
TIENE POR RENDIDO 

Y RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, mismo que 
se manda a agregar 
a sus autos para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

24
5858/24-06-04-

1

MOS INTERNATIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE CV.

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

15/01/2025. SE 
TIENE POR RENDIDO 

Y RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, mismo que 
se manda a agregar 
a sus autos para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

25
5858/24-06-04-

1

MOS INTERNATIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE CV.

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

15/01/2025. SE 
TIENE POR RENDIDO 

Y RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, mismo que 
se manda a agregar 
a sus autos para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

26
5858/24-06-04-

1

MOS INTERNATIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE CV.

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

MOS 
INTERNATIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE CV.

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

16/01/2025, por el 
cual la demandada 

se adhiere a las 
pruebas que exhiba 
y señale la autoridad 

determinante. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formuladas las 
manifestaciones ahí 

contenidas.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

27
5858/24-06-04-

1

MOS INTERNATIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE CV.

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA 

GENERAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

16/01/2025, por el 
cual la demandada 

se adhiere a las 
pruebas que exhiba 
y señale la autoridad 

determinante. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formuladas las 
manifestaciones ahí 

contenidas.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

28
5858/24-06-04-

1

MOS INTERNATIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE CV.

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA TRIBUTARIA 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERIA GENERAL 

DEL ESTADO DE 
NUEVO LEÓN

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

16/01/2025, por el 
cual la demandada 

se adhiere a las 
pruebas que exhiba 
y señale la autoridad 

determinante. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por formuladas las 
manifestaciones ahí 

contenidas.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



29 479/25-06-04-1
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO

EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

30 479/25-06-04-1
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

31 429/25-06-04-1
JOSÉ MERCED LOZANO 

CHÁVEZ

DIRECCIÓN GENERAL 
DE MINAS DE LA 

UNIDAD DE 
COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
EXTRACTIVAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA

JOSÉ MERCED 
LOZANO CHÁVEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

32 429/25-06-04-1
JOSÉ MERCED LOZANO 

CHÁVEZ

DIRECCIÓN GENERAL 
DE MINAS DE LA 

UNIDAD DE 
COORDINACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
EXTRACTIVAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE MINAS 
DE LA UNIDAD DE 

COORDINACIÓN DE 
ACTIVIDADES 

EXTRACTIVAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

33
6393/24-06-04-

1
CENTIGON MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y RECURSOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

CENTIGON MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de acumulación de 
autos planteado por 
la parte actora, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se acumula el 
juicio contencioso 

administrativo 
7225/24-06-03-5-ST 

al diverso juicio 
6393/24-06-04-1-
ST, por ser el más 

antiguo. Con atento 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente 

resolución.TERCERO. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional, 
de conformidad con 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

34
6393/24-06-04-

1
CENTIGON MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y RECURSOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE LO 

CONTENCIOSO Y 
RECURSOS DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

16-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de acumulación de 
autos planteado por 
la parte actora, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se acumula el 
juicio contencioso 

administrativo 
7225/24-06-03-5-ST 

al diverso juicio 
6393/24-06-04-1-
ST, por ser el más 

antiguo. Con atento 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente 

resolución.TERCERO. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional, 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



de conformidad con 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

35
6393/24-06-04-

1
CENTIGON MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 
Y RECURSOS DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

CENTIGON MÉXICO, 
S.A. DE C.V. (parte 
actora dentro del 

juicio 7225/24-06-
03-5)

16-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de acumulación de 
autos planteado por 
la parte actora, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se acumula el 
juicio contencioso 

administrativo 
7225/24-06-03-5-ST 

al diverso juicio 
6393/24-06-04-1-
ST, por ser el más 

antiguo. Con atento 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente 

resolución.TERCERO. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional, 
de conformidad con 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

36
6354/24-06-04-

1
EFRAIN QUINTERO 

ARREOLA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

EFRAIN QUINTERO 
ARREOLA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

37
6354/24-06-04-

1
EFRAIN QUINTERO 

ARREOLA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 

MONTERREY, NUEVO 
LEÓN, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

38
6099/24-06-04-

1
CAFÉ Y COMIDAS 

RUBIO, S.A. DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

CAFÉ Y COMIDAS 
RUBIO, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 
21/01/2025. Se 

CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 
de referencia fue 
notificada a las 

partes el 
05/12/2024, sin que 
las referidas partes 
hayan interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra 
del fallo en comento. 
En tal virtud, dicha 

sentencia ha 
quedado FIRME a 

partir del 
20/01/2025. Visto lo 
anterior, archívese el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO. 

Dígasele a la parte 
actora que las 
documentales 

originales exhibidas 
como pruebas en el 
presente juicio se 
encuentran a su 

disposición. Así como 
el expdiente 

administrativo 
exhibido por la 
demandada.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

39
6099/24-06-04-

1
CAFÉ Y COMIDAS 

RUBIO, S.A. DE C.V.

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 
21/01/2025. Se 

CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 
de referencia fue 
notificada a las 

partes el 
05/12/2024, sin que 
las referidas partes 
hayan interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra 
del fallo en comento. 
En tal virtud, dicha 

sentencia ha 
quedado FIRME a 

partir del 
20/01/2025. Visto lo 
anterior, archívese el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO. 

Dígasele a la parte 
actora que las 
documentales 

originales exhibidas 
como pruebas en el 
presente juicio se 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



encuentran a su 
disposición. Así como 

el expdiente 
administrativo 
exhibido por la 
demandada.

40
6302/24-06-04-

1

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CARDONA 

RODRÍGUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTASCIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CARDONA 

RODRÍGUEZ

28-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 
09/10/2024, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

41
6302/24-06-04-

1

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES CARDONA 

RODRÍGUEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTASCIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTASCIONES 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

28-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 
09/10/2024, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

MANUELA 
ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

42
4272/24-06-04-

4
VICTOR HUGO 

ALMAGUER GUERRA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

VICTOR HUGO 
ALMAGUER GUERRA

06-01-
2025

VSe da cuenta del 
excrito recibido el 

5/12/24, mediante el 
cul abogado 

autorizado por la 
parte actora, solicita 
copia certificada del 
titulo de propiedad, 

Apostilla y 
Traducción del 

vehículo 
controvertido dentro 
del juicio en que se 
actúa. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta de 

conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

tribunal; al respecto, 
dígasele al 

promovente que en 
virtud de que el 

juicio de nulidad en 
que se actúa se 

encuentra finalizado, 
se autoriza la 

devolución de la 
documental privada 
que solicita en sus 

originales.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

43
4272/24-06-04-

4
VICTOR HUGO 

ALMAGUER GUERRA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

06-01-
2025

VSe da cuenta del 
excrito recibido el 

5/12/24, mediante el 
cul abogado 

autorizado por la 
parte actora, solicita 
copia certificada del 
titulo de propiedad, 

Apostilla y 
Traducción del 

vehículo 
controvertido dentro 
del juicio en que se 
actúa. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta de 

conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

tribunal; al respecto, 
dígasele al 

promovente que en 
virtud de que el 

juicio de nulidad en 
que se actúa se 

encuentra finalizado, 
se autoriza la 

devolución de la 
documental privada 
que solicita en sus 

originales.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

44
4272/24-06-04-

4
VICTOR HUGO 

ALMAGUER GUERRA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

VICTOR HUGO 
ALMAGUER GUERRA

09-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

8/1/25, mediante el 
cual la parte actora 
solicita la devolución 
de copias certificadas 

exhibidas como 
prueba en el 

presente juicioi de 
nulidad. Tengase por 
recibido el escrito de 
cuenta, al respecto 

digasele al 
compareciente que 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



deberá estarse a lo 
acordado por auto de 

6/1/25.

45
4272/24-06-04-

4
VICTOR HUGO 

ALMAGUER GUERRA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

09-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

8/1/25, mediante el 
cual la parte actora 
solicita la devolución 
de copias certificadas 

exhibidas como 
prueba en el 

presente juicioi de 
nulidad. Tengase por 
recibido el escrito de 
cuenta, al respecto 

digasele al 
compareciente que 
deberá estarse a lo 

acordado por auto de 
6/1/25.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

46
4272/24-06-04-

4
VICTOR HUGO 

ALMAGUER GUERRA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

VICTOR HUGO 
ALMAGUER GUERRA

17-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

interpone el recurso 
de queja por omision 
de cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del presente juicio. 

se ADMITE LA QUEJA 
respecto de la 

sentencia descrita 
con antelación. Por 

lo anterior, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de TRES DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

para que rinda 
informe en relación 
al medio de defensa 

indicado.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

47
4272/24-06-04-

4
VICTOR HUGO 

ALMAGUER GUERRA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

17-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

interpone el recurso 
de queja por omision 
de cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del presente juicio. 

se ADMITE LA QUEJA 
respecto de la 

sentencia descrita 
con antelación. Por 

lo anterior, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de TRES DÍAS, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 

para que rinda 
informe en relación 
al medio de defensa 

indicado.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

48
7436/24-06-04-

4
JUAN MANUEL 

MENDOZA CALAVIZ

Centro SCT Querétaro, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en el 

Estado de Querétaro

JUAN MANUEL 
MENDOZA CALAVIZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

49
7436/24-06-04-

4
JUAN MANUEL 

MENDOZA CALAVIZ

Centro SCT Querétaro, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en el 

Estado de Querétaro

Centro SCT 
Querétaro, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes, en el 

Estado de Querétaro

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



dicte la Sentencia 
correspondiente.

50
4044/24-06-04-

4
PROYECTOS ISTRA, 

S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

PROYECTOS ISTRA, 
S.A DE C.V.

14-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia 

degrafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

51
4044/24-06-04-

4
PROYECTOS ISTRA, 

S.A DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

14-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la 
autoridad 

demandada en 
materia 

degrafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

52
5722/24-06-04-

4
INTERCITY GOLD, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "1" , por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

INTERCITY GOLD, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

SE REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

53
5722/24-06-04-

4
INTERCITY GOLD, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "1" , por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "1" , por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

24-01-
2025

SE REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

54
7633/24-06-04-

4
JUAN JOSE CASTILLO 

CASTILLO

GUARDIA NACIONAL 
EN NUEVO LEÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

JUAN JOSE 
CASTILLO CASTILLO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

55
7633/24-06-04-

4
JUAN JOSE CASTILLO 

CASTILLO

GUARDIA NACIONAL 
EN NUEVO LEÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

GUARDIA NACIONAL 
EN NUEVO LEÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

56
6547/24-06-04-

4

ROLITOS TACANA 
NORESTE, S.A.P.I DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2"

ROLITOS TACANA 
NORESTE, S.A.P.I 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

23/01/2025, a través 
del cual la parte 
actora, FORMULA 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



ALEGATOS. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
por hechas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

mismo.

57
6547/24-06-04-

4

ROLITOS TACANA 
NORESTE, S.A.P.I DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2"

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

23/01/2025, a través 
del cual la parte 
actora, FORMULA 

ALEGATOS. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
por hechas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

mismo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

58
7343/24-06-04-

4
MANUEL ANTONIO 

DUBON RAMOS

CENTRO S. C. T. 
QUERÉTARO 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

MANUEL ANTONIO 
DUBON RAMOS

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

59
7343/24-06-04-

4
MANUEL ANTONIO 

DUBON RAMOS

CENTRO S. C. T. 
QUERÉTARO 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO S. C. T. 
QUERÉTARO 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

60
4935/24-06-04-

4

OPERADORA DE 
RESTAURANTES Y 

BARES ALDA, S.A. DE 
C.V.

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León,

OPERADORA DE 
RESTAURANTES Y 
BARES ALDA, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
grafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

61
4935/24-06-04-

4

OPERADORA DE 
RESTAURANTES Y 

BARES ALDA, S.A. DE 
C.V.

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León,

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Nuevo 
León,

16-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
grafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

62
4191/24-06-04-

4

INDUSTRIAS ACROS 
WHIRLPOOL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Guanajuato

INDUSTRIAS ACROS 
WHIRLPOOL, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

22/01/2025, a través 
del cual el perito 
designado por la 

parte actora rinde el 
dictamen pericial 

médico. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y a fin de 
acordar de 

conformidad el 
dictamen de 

referencia, SE 
REQUIERE AL 
PERITO DE 

REFERENCIA 
ratifique su dictamen 
personalmente ante 

el secretario de 
acuerdos adscrito a 

esta ponencia.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

63
4191/24-06-04-

4

INDUSTRIAS ACROS 
WHIRLPOOL, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Guanajuato

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en 
Guanajuato

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

22/01/2025, a través 
del cual el perito 
designado por la 

parte actora rinde el 
dictamen pericial 

médico. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y a fin de 
acordar de 

conformidad el 
dictamen de 

referencia, SE 
REQUIERE AL 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



PERITO DE 
REFERENCIA 

ratifique su dictamen 
personalmente ante 

el secretario de 
acuerdos adscrito a 

esta ponencia.

64
3161/24-06-04-

4
JUAN MANUEL GARZA 

GARZA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Nuevo Leon

JUAN MANUEL 
GARZA GARZA

15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibidoe el 

13/1/25, mediante el 
cual la actuaria 

adscrita al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

comunica a esta Sala 
la admisión del 

recurso de revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada. Tengase 
por recibido el oficio 

de cuenta, 
Agreguese a sus 

autos.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

65
3161/24-06-04-

4
JUAN MANUEL GARZA 

GARZA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Nuevo Leon

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Nuevo 
Leon

15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibidoe el 

13/1/25, mediante el 
cual la actuaria 

adscrita al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Cuarto Circuito, 

comunica a esta Sala 
la admisión del 

recurso de revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada. Tengase 
por recibido el oficio 

de cuenta, 
Agreguese a sus 

autos.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

66
4957/24-06-04-

4
RAUL GUTIERREZ 

SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo León

RAUL GUTIERREZ 
SALAZAR

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

20/01/2025, a través 
del cual se comunica 

la admisión de la 
demanda de amparo 
directo promovida, 

radicada con el 
estadístico 44/2025. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

67
4957/24-06-04-

4
RAUL GUTIERREZ 

SALAZAR

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo León

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Nuevo 
León

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

20/01/2025, a través 
del cual se comunica 

la admisión de la 
demanda de amparo 
directo promovida, 

radicada con el 
estadístico 44/2025. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

68
7317/24-06-04-

4
JOSÉ ARTURO 

SÁNCHEZ NAVARRO

Superintendencia de 
Zona Saltillo, de la 
División Golfo Norte 
de CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

JOSÉ ARTURO 
SÁNCHEZ NAVARRO

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025, por 
medio del cual la 

parte actor interpone 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 2/12/24. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



con relación al 
mencionado recurso.

69
7317/24-06-04-

4
JOSÉ ARTURO 

SÁNCHEZ NAVARRO

Superintendencia de 
Zona Saltillo, de la 
División Golfo Norte 
de CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Superintendencia de 
Zona Saltillo, de la 
División Golfo Norte 
de CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025, por 
medio del cual la 

parte actor interpone 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 2/12/24. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

70
6811/24-06-04-

4

CC SERVICIOS 
EMPRESARIALES E 
INDUSTRIALES DE 

CALIDAD, S.A DE C.V.

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León

CC SERVICIOS 
EMPRESARIALES E 
INDUSTRIALES DE 
CALIDAD, S.A DE 

C.V.

23-01-
2025

COMPARECE PERITO 
DE LA PARTE 
ACTORA PARA 

ACEPTAR CARGO. SE 
CONCEDE EL PLAZO 

DE LEY PARA 
RENDIR Y RATIFICAR 
PERSONALMENTE SU 

DICTAMEN.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

71
6811/24-06-04-

4

CC SERVICIOS 
EMPRESARIALES E 
INDUSTRIALES DE 

CALIDAD, S.A DE C.V.

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Nuevo 
León

23-01-
2025

COMPARECE PERITO 
DE LA PARTE 
ACTORA PARA 

ACEPTAR CARGO. SE 
CONCEDE EL PLAZO 

DE LEY PARA 
RENDIR Y RATIFICAR 
PERSONALMENTE SU 

DICTAMEN.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

72 443/25-06-04-4
SAGUI 

INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

SAGUI 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
escritura pública. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

73 443/25-06-04-4
SAGUI 

INTERNACIONAL, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
JURÍDICA EN NUEVO 

LEÓN "2"

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
escritura pública. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

74
3628/24-06-04-

4
LESLIE RUBÍ MACÍAS 

ALANÍS

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

LESLIE RUBÍ 
MACÍAS ALANÍS

27-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio... 

SE CERTIFICA que la 
sentencia dictada ha 

quedado FIRME.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

75
3628/24-06-04-

4
LESLIE RUBÍ MACÍAS 

ALANÍS

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo León

27-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio... 

SE CERTIFICA que la 
sentencia dictada ha 

quedado FIRME.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



76
3628/24-06-04-

4
LESLIE RUBÍ MACÍAS 

ALANÍS

Dirección General 
Jurídica Tributaria de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrad 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

27-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio... 

SE CERTIFICA que la 
sentencia dictada ha 

quedado FIRME.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

77
4096/24-06-04-

4
RAMON GUADALUPE 
ALANíS VILLALÓN

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León

RAMON GUADALUPE 
ALANíS VILLALÓN

06-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que mediante acta 

de 10/12/24, la 
parte actora 

compareció ante esta 
Sala a fin de dar 
cumplimiento al 

proveído de 
27/11/24. En 

consecuencia SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

78
4096/24-06-04-

4
RAMON GUADALUPE 
ALANíS VILLALÓN

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Nuevo 
León

06-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que mediante acta 

de 10/12/24, la 
parte actora 

compareció ante esta 
Sala a fin de dar 
cumplimiento al 

proveído de 
27/11/24. En 

consecuencia SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 
presenten a sus 

peritos en el local de 
esta Sala a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

únicamente se 
considerará su 

peritaje si 
cumplimentan el 
requerimiento.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

79
4096/24-06-04-

4
RAMON GUADALUPE 
ALANíS VILLALÓN

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León

RAMON GUADALUPE 
ALANíS VILLALÓN

15-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

9/1/25, mediante el 
cual el acto solicita 
se requieran a los 

peritos para aceptar 
el cargo conferido. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
de conformidad con 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
tribunal, dígasele a 
la parte actora que 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 6 de 
enero de 2025,

80
4096/24-06-04-

4
RAMON GUADALUPE 
ALANíS VILLALÓN

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en 
Nuevo León

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Nuevo 
León

15-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

9/1/25, mediante el 
cual el acto solicita 
se requieran a los 

peritos para aceptar 
el cargo conferido. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
de conformidad con 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
tribunal, dígasele a 
la parte actora que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 6 de 
enero de 2025,

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

81
6285/24-06-04-

4

JASIEL AZAREL 
RIVERA MUÑIZ Y 

MELANIE IGLESIAS 
HERRERA

DISTRIBUCION GOLFO 
NORTE DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

JASIEL AZAREL 
RIVERA MUÑIZ Y 

MELANIE IGLESIAS 
HERRERA

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
admisorio de 
demanda. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

82
6285/24-06-04-

4

JASIEL AZAREL 
RIVERA MUÑIZ Y 

MELANIE IGLESIAS 
HERRERA

DISTRIBUCION GOLFO 
NORTE DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

DISTRIBUCION 
GOLFO NORTE DE LA 
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
admisorio de 
demanda. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

83
6285/24-06-04-

4

JASIEL AZAREL 
RIVERA MUÑIZ Y 

MELANIE IGLESIAS 
HERRERA

DISTRIBUCION GOLFO 
NORTE DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

JASIEL AZAREL 
RIVERA MUÑIZ Y 

MELANIE IGLESIAS 
HERRERA

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
10/12/2024 por la 

Parte actora a través 
del cual señala 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



84
6285/24-06-04-

4

JASIEL AZAREL 
RIVERA MUÑIZ Y 

MELANIE IGLESIAS 
HERRERA

DISTRIBUCION GOLFO 
NORTE DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

DISTRIBUCION 
GOLFO NORTE DE LA 
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
10/12/2024 por la 

Parte actora a través 
del cual señala 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

85
2915/24-06-04-

4
FELIPE RAMIREZ 

SALAZAR

Secretaría de 
Infraestrucutra, 

Comunicaciones y 
Transporte en el 

Estado de Chihuahua

FELIPE RAMIREZ 
SALAZAR

20-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 
16/01/2025. Se 

tiene por cumplida la 
sentencia definitiva 
del presente juicio. 

Se pone a 
disposición de la 

parte actora para su 
consulta el oficio de 

mérito.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

86
2915/24-06-04-

4
FELIPE RAMIREZ 

SALAZAR

Secretaría de 
Infraestrucutra, 

Comunicaciones y 
Transporte en el 

Estado de Chihuahua

Secretaría de 
Infraestrucutra, 

Comunicaciones y 
Transporte en el 

Estado de Chihuahua

20-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 
16/01/2025. Se 

tiene por cumplida la 
sentencia definitiva 
del presente juicio. 

Se pone a 
disposición de la 

parte actora para su 
consulta el oficio de 

mérito.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

87
6429/24-06-04-

7

RANCHO BRAZO 
FUERTE-DOS, S.A DE 

C.V.

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CHIHUAHUA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA

RANCHO BRAZO 
FUERTE-DOS, S.A 

DE C.V.

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 

requerimiento de 2 
de enero de 2025, 

en virtud de lo 
anterior, se tiene por 

ofrecida la prueba 
pericial en materia 

de hidrogeología y se 
requiere a la parte 
actora para que 

designe perito de su 
intención, asimismo 

se concede plazo 
para ampliar la 
demanda de 

conformidad con el 
artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

88
6429/24-06-04-

7

RANCHO BRAZO 
FUERTE-DOS, S.A DE 

C.V.

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CHIHUAHUA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA

DIRECCIÓN DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CHIHUAHUA DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 

requerimiento de 2 
de enero de 2025, 

en virtud de lo 
anterior, se tiene por 

ofrecida la prueba 
pericial en materia 

de hidrogeología y se 
requiere a la parte 
actora para que 

designe perito de su 
intención, asimismo 

se concede plazo 
para ampliar la 
demanda de 

conformidad con el 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

89
5156/24-06-04-

7

JOSHCRASH 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

JOSHCRASH 
AUTOMOTRIZ, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, en virtud 
de que la misma fue 

notificada a las 
partes el 5 de 

diciembre de 2024, 
se CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 
ha quedado FIRME.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

90
5156/24-06-04-

7

JOSHCRASH 
AUTOMOTRIZ, S.A. DE 

C.V.

DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, en virtud 
de que la misma fue 

notificada a las 
partes el 5 de 

diciembre de 2024, 
se CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 
ha quedado FIRME.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

91
6029/24-06-04-

7
MA. SANDRA NAJERA 

ZUÑIGA

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

MA. SANDRA 
NAJERA ZUÑIGA

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva del 

presente juicio. En 
virtud de que la 

sentencia definitiva 
del presente juicio se 

les notificó a las 
partes el 5 de 

diciembre de 2024, 
se certifica que la 

referida ha quedado 
firme.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

92
6029/24-06-04-

7
MA. SANDRA NAJERA 

ZUÑIGA

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 

NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva del 

presente juicio. En 
virtud de que la 

sentencia definitiva 
del presente juicio se 

les notificó a las 
partes el 5 de 

diciembre de 2024, 
se certifica que la 

referida ha quedado 
firme.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

93
6029/24-06-04-

7
MA. SANDRA NAJERA 

ZUÑIGA

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

MA. SANDRA 
NAJERA ZUÑIGA

24-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
del presente juicio, 
Informesele que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 23 de 

enero de 2025.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

94
6029/24-06-04-

7
MA. SANDRA NAJERA 

ZUÑIGA

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

GERENCIA DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

24-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

REGIONAL DE 
NUEVO LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

solicita se declare la 
firmeza de la 

sentencia definitiva 
del presente juicio, 
Informesele que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 23 de 

enero de 2025.

95
5598/24-06-04-

7

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS MIGED, 

S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "3" Y 
LA ADMINISTRACIÓN 
NDESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN DE 

NUEVO LEÓN "3", 
AMBAS POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS 

MIGED, S.A DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

96
5598/24-06-04-

7

SERVICIOS Y 
SUMINISTROS MIGED, 

S.A DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE NUEVO LEÓN "3" Y 
LA ADMINISTRACIÓN 
NDESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN DE 

NUEVO LEÓN "3", 
AMBAS POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE NUEVO 

LEÓN "3" Y LA 
ADMINISTRACIÓN 

NDESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DE NUEVO LEÓN "3", 
AMBAS POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFE

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

97
5783/24-06-04-

7

SUMINISTROS 
INDUSTRIALES Y 
MANUFACTURAS 

MONTERREY, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

SUMINISTROS 
INDUSTRIALES Y 
MANUFACTURAS 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva del 

presente juicio.. se 
CERTIFICA que la 

sentencia definitiva 
ha quedado FIRME 
apartir del 17 de 
enero de 2024.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

98
5783/24-06-04-

7

SUMINISTROS 
INDUSTRIALES Y 
MANUFACTURAS 

MONTERREY, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE NUEVO 
LEÓN DEL INSTITUTO 

DEL FONDO 
NACIONAL DE LA 

VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL DEL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

27-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva del 

presente juicio.. se 
CERTIFICA que la 

sentencia definitiva 
ha quedado FIRME 
apartir del 17 de 
enero de 2024.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



99
6309/24-06-04-

7

GERARDO ELÍAS 
GONZÁLEZ 

CASTELLANOS

UNIDAD JURÍDICA 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

GERARDO ELÍAS 
GONZÁLEZ 

CASTELLANOS

24-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se precluya el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

formular su 
contestación y se 

conceda plazo para 
formular alegatos. 

Informesele al actor 
que no ha lugar a 

acordad de 
conformidad con lo 
solicitado en virtud 

de ser una autoridad 
que reside en otro 

estado. Sin embargo 
se requiere a la 
autoridad que 

mediante correo 
electrónico informe 
la fecha de depósito 
de la contestación a 
la demanda, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

precluira su derecho.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

100
6309/24-06-04-

7

GERARDO ELÍAS 
GONZÁLEZ 

CASTELLANOS

UNIDAD JURÍDICA 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN COAHUILA

UNIDAD JURÍDICA 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
COAHUILA

24-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

solicita se precluya el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

formular su 
contestación y se 

conceda plazo para 
formular alegatos. 

Informesele al actor 
que no ha lugar a 

acordad de 
conformidad con lo 
solicitado en virtud 

de ser una autoridad 
que reside en otro 

estado. Sin embargo 
se requiere a la 
autoridad que 

mediante correo 
electrónico informe 
la fecha de depósito 
de la contestación a 
la demanda, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

precluira su derecho.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

101
6216/24-06-04-

7
ESTEBAN MAGAÑA 

HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA

ESTEBAN MAGAÑA 
HERNÁNDEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



102
6216/24-06-04-

7
ESTEBAN MAGAÑA 

HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

103
6216/24-06-04-

7
ESTEBAN MAGAÑA 

HERNÁNDEZ

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES DEL 
ESTADO DE BAJA 

CALIFORNIA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4", por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
envargada de su 
defensa jurídica

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

104 434/25-06-04-7
INDUSTRIAS TRI-CON 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3" , por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

INDUSTRIAS TRI-
CON DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

105 434/25-06-04-7
INDUSTRIAS TRI-CON 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3" , por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "3" , 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

106
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

MOS 
INTERNACIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2", informa 
que se adhiere al 

informe que realice 
la Dirección General 
Jurídica Tributaria de 
la Subsecretaría de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León en 
cumplimiento al 

proveído del 2 de 
enero de 2025. 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



Téngase por 
realizadas las 

manifestaciones que 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

107
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León por 

conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo

16-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2", informa 
que se adhiere al 

informe que realice 
la Dirección General 
Jurídica Tributaria de 
la Subsecretaría de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León en 
cumplimiento al 

proveído del 2 de 
enero de 2025. 

Téngase por 
realizadas las 

manifestaciones que 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

108
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

16-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2", informa 
que se adhiere al 

informe que realice 
la Dirección General 
Jurídica Tributaria de 
la Subsecretaría de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León en 
cumplimiento al 

proveído del 2 de 
enero de 2025. 

Téngase por 
realizadas las 

manifestaciones que 
serán tomadas en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

109
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

MOS 
INTERNACIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2", en el que 

al informe que 
realice la Dirección 

General Jurídica 
Tributaria de la 

Subsecretaría de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León en 
cumplimiento al 

proveído del 6 de 
enero de 2025. 

Téngase por recibido 
el oficio y por hechas 
las manifestaciones 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



que serán tomadas 
en cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

110
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León por 

conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo

16-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2", en el que 

al informe que 
realice la Dirección 

General Jurídica 
Tributaria de la 

Subsecretaría de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León en 
cumplimiento al 

proveído del 6 de 
enero de 2025. 

Téngase por recibido 
el oficio y por hechas 
las manifestaciones 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

111
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

16-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2", en el que 

al informe que 
realice la Dirección 

General Jurídica 
Tributaria de la 

Subsecretaría de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León en 
cumplimiento al 

proveído del 6 de 
enero de 2025. 

Téngase por recibido 
el oficio y por hechas 
las manifestaciones 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

112
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

MOS 
INTERNACIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
proveído de 6 de 
enero de 2025, se 

pronuncia en relación 
a la calificación de la 
garantía del interés 
fiscal ofrecida por la 

parte actora. Así 
mismo, agréguese a 

la carpeta de 
suspensión para los 

efectos legales 
correspondientes y 

toda vez que el 
informe respectivo 
fue rendido y los 

autos se encuentran 
integrados dentro del 

incidente de 
suspensión del 
procedimiento, 

procédase a formular 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



el proyecto 
respectivo.

113
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León por 

conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
proveído de 6 de 
enero de 2025, se 

pronuncia en relación 
a la calificación de la 
garantía del interés 
fiscal ofrecida por la 

parte actora. Así 
mismo, agréguese a 

la carpeta de 
suspensión para los 

efectos legales 
correspondientes y 

toda vez que el 
informe respectivo 
fue rendido y los 

autos se encuentran 
integrados dentro del 

incidente de 
suspensión del 
procedimiento, 

procédase a formular 
el proyecto 
respectivo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

114
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, en 
cumplimiento al 
proveído de 6 de 
enero de 2025, se 

pronuncia en relación 
a la calificación de la 
garantía del interés 
fiscal ofrecida por la 

parte actora. Así 
mismo, agréguese a 

la carpeta de 
suspensión para los 

efectos legales 
correspondientes y 

toda vez que el 
informe respectivo 
fue rendido y los 

autos se encuentran 
integrados dentro del 

incidente de 
suspensión del 
procedimiento, 

procédase a formular 
el proyecto 
respectivo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

115
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

MOS 
INTERNACIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

pero infundado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
niega la suspensión 
definitiva del acto 

impugnado, 
precisado en el 

resultando primero, 
por las razones que 
se expresan en el 

Considerando 
Segundo del 

presente 
fallo.TERCERO. 

Notifíquese a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

116
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

23-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

pero infundado el 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



conducto de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

de Nuevo León por 
conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo

incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
niega la suspensión 
definitiva del acto 

impugnado, 
precisado en el 

resultando primero, 
por las razones que 
se expresan en el 

Considerando 
Segundo del 

presente 
fallo.TERCERO. 

Notifíquese a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

117
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

23-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

pero infundado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
niega la suspensión 
definitiva del acto 

impugnado, 
precisado en el 

resultando primero, 
por las razones que 
se expresan en el 

Considerando 
Segundo del 

presente 
fallo.TERCERO. 

Notifíquese a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

118
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

MOS 
INTERNACIONAL 

FOOD SERVICE, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
20/01/2025, a través 

de la cual la 
autoridad 

demandada, 
comparece con el 

objeto de DAR 
CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO 

FORMULADO 
MEDIANTE AUTO DE 
2/1/25, exhibiendo 

al efecto los 
documentos materia 

de dicho 
requerimiento. En tal 
virtud, se tienen por 
recibidos los escritos 

de cuenta y sus 
anexos, que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, SE TIENE 
POR CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO DE 
CUENTA y en 

consecuencia, se 
admite a trámite la 
prueba en materia 

de grafoscopía 
ofrecida por la parte 
actora. Asímismo se 
le requiere a la parte 
actora de que en el 
plazo concedido, 

exhiba el original de 
la orden de visita 

domiciliaria, 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



reservando su 
admisión.
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5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León por 

conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
20/01/2025, a través 

de la cual la 
autoridad 

demandada, 
comparece con el 

objeto de DAR 
CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO 

FORMULADO 
MEDIANTE AUTO DE 
2/1/25, exhibiendo 

al efecto los 
documentos materia 

de dicho 
requerimiento. En tal 
virtud, se tienen por 
recibidos los escritos 

de cuenta y sus 
anexos, que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, SE TIENE 
POR CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO DE 
CUENTA y en 

consecuencia, se 
admite a trámite la 
prueba en materia 

de grafoscopía 
ofrecida por la parte 
actora. Asímismo se 
le requiere a la parte 
actora de que en el 
plazo concedido, 

exhiba el original de 
la orden de visita 

domiciliaria, 
reservando su 

admisión.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

120
5859/24-06-04-

7

MOS INTERNACIONAL 
FOOD SERVICE, S.A. 

DE C.V.

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 

General del Estado de 
Nuevo León

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica, la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2"

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
20/01/2025, a través 

de la cual la 
autoridad 

demandada, 
comparece con el 

objeto de DAR 
CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO 

FORMULADO 
MEDIANTE AUTO DE 
2/1/25, exhibiendo 

al efecto los 
documentos materia 

de dicho 
requerimiento. En tal 
virtud, se tienen por 
recibidos los escritos 

de cuenta y sus 
anexos, que se 

mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y en 
atención a su 

contenido, SE TIENE 
POR CUMPLIDO EL 

REQUERIMIENTO DE 
CUENTA y en 

consecuencia, se 
admite a trámite la 
prueba en materia 

de grafoscopía 
ofrecida por la parte 
actora. Asímismo se 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



le requiere a la parte 
actora de que en el 
plazo concedido, 

exhiba el original de 
la orden de visita 

domiciliaria, 
reservando su 

admisión.

121
6877/24-06-04-

5
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA.

Aduana de Nuevo 
Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa juridica.

Aduana de Nuevo 
Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa juridica.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

122
6469/24-06-04-

5
INGEMAR, S.A DE C.V.

Aduana de Reynosa de 
la Administración 

General de Aduanas 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Aduana de Reynosa 
de la Administración 
General de Aduanas 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ



ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

123
2607/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA.

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio recibido el 
22/01/2025, 

mediante el cual, el , 
informa sobre la 

admisión del amparo 
directo, promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia definitiva. 
En tales condiciones, 

--- se tiene por 
recibido el oficio que 

se acuerda y por 
comunicado su 

contenido para los 
efectos legales 

correspondientes.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

124
2607/24-06-04-

5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA.

ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA.

24-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta de amparo el 

oficio recibido el 
22/01/2025, 

mediante el cual, el , 
informa sobre la 

admisión del amparo 
directo, promovido 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia definitiva. 
En tales condiciones, 

--- se tiene por 
recibido el oficio que 

se acuerda y por 
comunicado su 

contenido para los 
efectos legales 

correspondientes.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARTHA 
GUADALUPE 

PRADO PÉREZ

125
4216/24-06-04-

8
RAFAEL MIRELES 

CAMPOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA DE LA 

DIRECCIÓN DE 
DELEGACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

RAFAEL MIRELES 
CAMPOS

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado, 
mediante el cual la 
parte actora en el 

presente juicio 
formula sus alegatos. 

Se tienen por 
formulados 

oportunamente los 
ALEGATOS de la 

parte actora, mismos 
que se analizaran en 

el momento de 
resolver el presente 

juicio.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

126
4216/24-06-04-

8
RAFAEL MIRELES 

CAMPOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN COAHUILA DE LA 

DIRECCIÓN DE 
DELEGACIONES DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
COAHUILA DE LA 
DIRECCIÓN DE 

DELEGACIONES DE 
LA DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTAD

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado, 
mediante el cual la 
parte actora en el 

presente juicio 
formula sus alegatos. 

Se tienen por 
formulados 

oportunamente los 
ALEGATOS de la 

parte actora, mismos 
que se analizaran en 

el momento de 
resolver el presente 

juicio.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

127
3708/24-06-04-

8
MARIA EDUVIGES 
RANGEL ALVAREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

MARIA EDUVIGES 
RANGEL ALVAREZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado, 
mediante el cual la 
parte actora en el 

presente juicio 
formula sus alegatos. 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

Se tienen por 
formulados 

oportunamente los 
ALEGATOS de la 

parte actora, mismos 
que se analizaran en 

el momento de 
resolver el presente 

juicio.

128
3708/24-06-04-

8
MARIA EDUVIGES 
RANGEL ALVAREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado, 
mediante el cual la 
parte actora en el 

presente juicio 
formula sus alegatos. 

Se tienen por 
formulados 

oportunamente los 
ALEGATOS de la 

parte actora, mismos 
que se analizaran en 

el momento de 
resolver el presente 

juicio.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

129
1967/24-06-04-

8

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ZONA GENERAL 
EMILIANO ZAPATA 

ORIENTE DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTOR DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Agréguese a los 
autos la carpeta de 
amparo el oficio, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal. mediante el 
cual el Actuario 
Judicial informa 

sobre la admisión del 
amparo directo 
radicado bajo el 
numero descrito, 
promovido por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia definitiva.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

130
1967/24-06-04-

8

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

ZONA GENERAL 
EMILIANO ZAPATA 

ORIENTE DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTOR DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

ZONA GENERAL 
EMILIANO ZAPATA 

ORIENTE DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR POR 
CONDUCTOR DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

27-01-
2025

Agréguese a los 
autos la carpeta de 
amparo el oficio, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales del 
Noreste de este 

Tribunal. mediante el 
cual el Actuario 
Judicial informa 

sobre la admisión del 
amparo directo 
radicado bajo el 
numero descrito, 
promovido por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia definitiva.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

131
6814/24-06-04-

8
FALCCOS PLASTIC, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 

León.

FALCCOS PLASTIC, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



efectos legales 
correspondientes.

132
6814/24-06-04-

8
FALCCOS PLASTIC, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 

León.

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo León.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

133
6814/24-06-04-

8
FALCCOS PLASTIC, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 

León.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

134
6814/24-06-04-

8
FALCCOS PLASTIC, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 

León.

FALCCOS PLASTIC, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Digase a la 

parte actora que 
cuenta con un plazo 
de diez dias hábiles, 

para ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



135
6814/24-06-04-

8
FALCCOS PLASTIC, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 

León.

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Finanzas y Tesorería 
General del Estado 

de Nuevo León.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Digase a la 

parte actora que 
cuenta con un plazo 
de diez dias hábiles, 

para ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

136
6814/24-06-04-

8
FALCCOS PLASTIC, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 

León.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido. Digase a la 

parte actora que 
cuenta con un plazo 
de diez dias hábiles, 

para ampliar su 
escrito inicial de 

demanda.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

137 518/25-06-04-8

SERVICIOS 
FUNERARIOS Y 

VILLAGÓMEZ FLORES, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de Nuevo 
León del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

SERVICIOS 
FUNERARIOS Y 
VILLAGÓMEZ 

FLORES, S.C. DE 
R.L.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

138 518/25-06-04-8

SERVICIOS 
FUNERARIOS Y 

VILLAGÓMEZ FLORES, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de Nuevo 
León del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

139 518/25-06-04-8

SERVICIOS 
FUNERARIOS Y 

VILLAGÓMEZ FLORES, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de Nuevo 
León del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

SERVICIOS 
FUNERARIOS Y 
VILLAGÓMEZ 

FLORES, S.C. DE 
R.L.

27-01-
2025

De conformidad con 
el punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/7/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ---, 

se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio que, se 
adscribió a la 

Magistrada DIANA 
TECONTERO JUÁREZ, 

a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar, con sede en 
el municipio de San 
Pedro Garza García, 

en el estado de 
Nuevo León, a partir 
del a partir del doce 
de febrero de dos mil 

veinticuatro ---. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 

las partes que, 
mediante Acuerdo 
SS/4/2024 emitido 
por el Pleno General 
de la Sala Superior 

de este Tribunal, ---, 
se reformó el 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; por 
lo que, entre otros, 

se derogó la fracción 
IV del artículo 50 y 

se modificó la 
fracción VI del 
artículo 49; en 
consecuencia, a 
partir del uno de 
abril de dos mil 
veinticuatro, la 
Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar se 

transformó en la 
"Cuarta Sala 
Regional del 

Noreste". Por otra 
parte, se precisa que 

las Magistradas 
integrantes de esta 
Sala se encuentran 

plenamente 
facultadas para 

conocer la 
instrucción y 

resolución del juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro hasta su 
destino final, pues 
fueron adscritas a 
esta Sala en los 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



siguientes actos 
jurídicos de la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

dicho Tribunal: 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024

140 518/25-06-04-8

SERVICIOS 
FUNERARIOS Y 

VILLAGÓMEZ FLORES, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de Nuevo 
León del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

27-01-
2025

De conformidad con 
el punto Primero del 

ACUERDO 
G/JGA/7/2024, 

dictado por la Junta 
de Gobierno y 

Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, ---, 

se hace del 
conocimiento a las 
partes del presente 

juicio que, se 
adscribió a la 

Magistrada DIANA 
TECONTERO JUÁREZ, 

a la Segunda 
Ponencia de la 
Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar, con sede en 
el municipio de San 
Pedro Garza García, 

en el estado de 
Nuevo León, a partir 
del a partir del doce 
de febrero de dos mil 

veinticuatro ---. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 

las partes que, 
mediante Acuerdo 
SS/4/2024 emitido 
por el Pleno General 
de la Sala Superior 

de este Tribunal, ---, 
se reformó el 

Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; por 
lo que, entre otros, 

se derogó la fracción 
IV del artículo 50 y 

se modificó la 
fracción VI del 
artículo 49; en 
consecuencia, a 
partir del uno de 
abril de dos mil 
veinticuatro, la 
Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar se 

transformó en la 
"Cuarta Sala 
Regional del 

Noreste". Por otra 
parte, se precisa que 

las Magistradas 
integrantes de esta 
Sala se encuentran 

plenamente 
facultadas para 

conocer la 
instrucción y 

resolución del juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro hasta su 
destino final, pues 
fueron adscritas a 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES



esta Sala en los 
siguientes actos 

jurídicos de la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
dicho Tribunal: 

Acuerdo 
G/JGA/7/2024

141 518/25-06-04-8

SERVICIOS 
FUNERARIOS Y 

VILLAGÓMEZ FLORES, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de Nuevo 
León del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

SERVICIOS 
FUNERARIOS Y 
VILLAGÓMEZ 

FLORES, S.C. DE 
R.L.

27-01-
2025

En cumplimiento a lo 
ordenado en diverso 

proveído de esta 
misma fecha, la 

parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución del crédito 
impugnado. Se 

admite el incidente 
de suspensión de la 

ejecución. Se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

142 518/25-06-04-8

SERVICIOS 
FUNERARIOS Y 

VILLAGÓMEZ FLORES, 
S.C. DE R.L.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de Nuevo 
León del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de Nuevo León del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

27-01-
2025

En cumplimiento a lo 
ordenado en diverso 

proveído de esta 
misma fecha, la 

parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución del crédito 
impugnado. Se 

admite el incidente 
de suspensión de la 

ejecución. Se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

143
5863/24-06-04-

8
FICOSA NORTH 

AMERICA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegación Regional 

Nuevo León Dirección 
General Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

FICOSA NORTH 
AMERICA, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito depositado 

el-----------, 
mediante el cual, el 

c.------, 
representante legal 

de ----------, 
interpone DEMNADA 

DE AMPARTO 
DIRECTO en contra 

de la sentencia 
definitiva, fórmese el 
acuerdo de amparo y 
proceda el C.---------
-Actuario adscrito a 
esta Sala a emplazar 

al---------------- 
parte tercero 
interesada. Se 

ordena al C. Actuario 
adscrito a esta 

Ponencia y Sala , 
notificar el presente 
acuerdo por oficio a 

la autoridad 
demandada.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

ALBERTO 
MUÑOZ GILES

144
3705/24-06-04-

3
MARÍA GUADALUPE 
PALACIOS GÓMEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del ISSSTE, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila ISSSTE

MARÍA GUADALUPE 
PALACIOS GÓMEZ

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

ingresada el 
23/01/2025, a través 
de la cual, LA PARTE 

ACTORA formula 
alegatos por escrito. 

En tal virtud, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS en tiempo 
y forma en el juicio 
en que se actúa, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO

145
3705/24-06-04-

3
MARÍA GUADALUPE 
PALACIOS GÓMEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del ISSSTE, 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

ingresada el 

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 



por conducto de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila ISSSTE

en Coahuila del 
ISSSTE, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila ISSSTE

23/01/2025, a través 
de la cual, LA PARTE 

ACTORA formula 
alegatos por escrito. 

En tal virtud, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS en tiempo 
y forma en el juicio 
en que se actúa, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

RAMOS 
ACEVEDO

146
3804/24-06-04-

3
RAYMUNDO 

HERNÁNDEZ CRUZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del ISSSTE, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila ISSSTE

RAYMUNDO 
HERNÁNDEZ CRUZ

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

ingresada el 
23/01/2025, a través 
de la cual, LA PARTE 

ACTORA formula 
alegatos por escrito. 

En tal virtud, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS en tiempo 
y forma en el juicio 
en que se actúa, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO

147
3804/24-06-04-

3
RAYMUNDO 

HERNÁNDEZ CRUZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del ISSSTE, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 

Coahuila ISSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
ISSSTE, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila ISSSTE

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

ingresada el 
23/01/2025, a través 
de la cual, LA PARTE 

ACTORA formula 
alegatos por escrito. 

En tal virtud, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS en tiempo 
y forma en el juicio 
en que se actúa, los 

cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO

148
6305/24-06-04-

3
FRANCISCA CERDA 

ALVARADO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del ISSSTE, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del ISSSTE.

FRANCISCA CERDA 
ALVARADO

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 17/01/2025 por la 
cual la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 

términos en que se 
contrae. Se ordena 

dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzcan su 
contestación 

respectiva, se indica 
que la copia simple 
del escrito que se 

acuerda se 
encuentra a su 

disposición en el 
local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO

149
6305/24-06-04-

3
FRANCISCA CERDA 

ALVARADO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Coahuila del ISSSTE, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal en 
Coahuila del ISSSTE.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
ISSSTE, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

en Coahuila del 
ISSSTE.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 17/01/2025 por la 
cual la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 

términos en que se 

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO



contrae. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzcan su 
contestación 

respectiva, se indica 
que la copia simple 
del escrito que se 

acuerda se 
encuentra a su 

disposición en el 
local de esta Sala.

150
6357/24-06-04-

3
COLUMBA SIXTOS 

PEDROZA.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

ISSSTE por conducto 
de la Delegación 

Estatal en Nuevo León 
del ISSSTE.

COLUMBA SIXTOS 
PEDROZA.

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por otra 
parte, se tiene por 
NO EXHIBIDO el 

expediente 
administrativo 

solicitado mediante 
acuerdo admisorio. 
Por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO

151
6357/24-06-04-

3
COLUMBA SIXTOS 

PEDROZA.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

ISSSTE por conducto 
de la Delegación 

Estatal en Nuevo León 
del ISSSTE.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Nuevo León del 

ISSSTE por conducto 
de la Delegación 
Estatal en Nuevo 
León del ISSSTE.

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
08/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por otra 
parte, se tiene por 
NO EXHIBIDO el 

expediente 
administrativo 

solicitado mediante 
acuerdo admisorio. 
Por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO

152
6357/24-06-04-

3
COLUMBA SIXTOS 

PEDROZA.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia 

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 



Nuevo León del 
ISSSTE por conducto 

de la Delegación 
Estatal en Nuevo León 

del ISSSTE.

de Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE por conducto 
de la Delegación 
Estatal en Nuevo 
León del ISSSTE.

08/01/2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por otra 
parte, se tiene por 
NO EXHIBIDO el 

expediente 
administrativo 

solicitado mediante 
acuerdo admisorio. 
Por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

RAMOS 
ACEVEDO

153
4584/24-06-04-

3

SOLUCIONES PARA 
IMPRESORES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 
León por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

SOLUCIONES PARA 
IMPRESORES, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

ingresada el 
23/01/2025, 

mediante el cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula alegatos por 
escrito. En tal virtud, 

TÉNGASE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS en tiempo 
y forma, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO

154
4584/24-06-04-

3

SOLUCIONES PARA 
IMPRESORES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 
León por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Secretaría de 
Finanzas y Tesorería 
General del Estado 
de Nuevo León por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

ingresada el 
23/01/2025, 

mediante el cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula alegatos por 
escrito. En tal virtud, 

TÉNGASE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS en tiempo 
y forma, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO

155
4584/24-06-04-

3

SOLUCIONES PARA 
IMPRESORES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 
León por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

el C. Jefe del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

ingresada el 
23/01/2025, 

mediante el cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula alegatos por 
escrito. En tal virtud, 

TÉNGASE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS en tiempo 
y forma, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO



156
4584/24-06-04-

3

SOLUCIONES PARA 
IMPRESORES, S.A. DE 

C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Tesorería General 
del Estado de Nuevo 
León por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

ingresada el 
23/01/2025, 

mediante el cual, la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula alegatos por 
escrito. En tal virtud, 

TÉNGASE POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS en tiempo 
y forma, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

SARA ROCHA 
MATA

CINTHIA 
GUADALUPE 

RAMOS 
ACEVEDO

157
6363/24-06-04-

6
ALAN RAMÓN 

CASTILLO MORENO.

C. Titular de la Aduana 
de Ciudad Reynosa, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

ALAN RAMÓN 
CASTILLO MORENO.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio 
que se acuerda y 

anexos se 
encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

158
6363/24-06-04-

6
ALAN RAMÓN 

CASTILLO MORENO.

C. Titular de la Aduana 
de Ciudad Reynosa, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

C. Titular de la 
Aduana de Ciudad 

Reynosa, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio 
que se acuerda y 

anexos se 
encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

159
6363/24-06-04-

6
ALAN RAMÓN 

CASTILLO MORENO.

C. Titular de la Aduana 
de Ciudad Reynosa, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

C. Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la autoridad 

demandada

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio 
que se acuerda y 

anexos se 
encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

160
6363/24-06-04-

6
ALAN RAMÓN 

CASTILLO MORENO.

C. Titular de la Aduana 
de Ciudad Reynosa, de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

C. Titular de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio 
que se acuerda y 

anexos se 
encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

161
6169/24-06-04-

6
AKASIA CONCRETOS 

S.A. DE C.V.

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila, Zaragoza del 
SAT, por conducto del 

C. Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" del SAT

AKASIA CONCRETOS 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por apersonado 
como parte en el 

presente juicio al C. 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Por 

formulada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Por 

exhibida la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo, el 

cual se pone a 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



disposición para 
consulta. Por 

señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio y 

anexos que se 
acuerdan se 

encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

162
6169/24-06-04-

6
AKASIA CONCRETOS 

S.A. DE C.V.

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila, Zaragoza del 
SAT, por conducto del 

C. Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" del SAT

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Coahuila, Zaragoza 

del SAT, por 
conducto del C. 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 
León "2" del SAT

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por apersonado 
como parte en el 

presente juicio al C. 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Por 

formulada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
respectivo. Por 

exhibida la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo, el 

cual se pone a 
disposición para 

consulta. Por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio y 

anexos que se 
acuerdan se 

encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA
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6169/24-06-04-

6
AKASIA CONCRETOS 

S.A. DE C.V.

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Coahuila, Zaragoza del 
SAT, por conducto del 

C. Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" del SAT

C. Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la autoridad 

demandada

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por apersonado 
como parte en el 

presente juicio al C. 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público. Por 

formulada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



las pruebas ofrecidas 
en el capítulo 

respectivo. Por 
exhibida la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo, el 

cual se pone a 
disposición para 

consulta. Por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en el 

término de Ley, se 
indica que el oficio y 

anexos que se 
acuerdan se 

encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala.

164
6861/24-06-04-

6
EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA

SUBDIRECTOR DE LA 
AGENCIA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

SUBDIRECTOR DE 
LA AGENCIA DE 

NUEVO LAREDO DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
exhibidas las copias 

certificadas del 
expediente 

administrativo, el 
cual se pone a 

disposición para 
consulta. Se ordena 
correr traslado a la 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes, se 
indica que el oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala. 
Por designados 

delegados. Toda vez 
que no existe 

cuestión pendiente 
que sustanciar, se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
para que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

165
5172/24-06-04-

6
JUAN RODRIGUEZ 

MARTINEZ

C. Titular de la Aduana 
de Piedras Negras de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

JUAN RODRIGUEZ 
MARTINEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada 
cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



04/11/2024. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

citado auto. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
exhibidas las copias 

certificadas del 
expediente 

administrativo, el 
cual se pone a 

disposición para 
consulta. Se ordena 
correr traslado a la 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes, se 
indica que los oficios 
que se acuerdan se 

encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala. 
Por designados 

delegados. Toda vez 
que no existe 

cuestión pendiente 
que sustanciar, se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
para que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

166
5172/24-06-04-

6
JUAN RODRIGUEZ 

MARTINEZ

C. Titular de la Aduana 
de Piedras Negras de 
la Agencia Nacional de 

Aduanas de México

C. Titular de la 
Aduana de Piedras 

Negras de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada 
cumplimenta el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de fecha 

04/11/2024. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

citado auto. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
exhibidas las copias 

certificadas del 
expediente 

administrativo, el 
cual se pone a 

disposición para 
consulta. Se ordena 
correr traslado a la 

actora para los 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



efectos legales 
correspondientes, se 
indica que los oficios 
que se acuerdan se 

encuentran a su 
disposición en el 

local de esta Sala. 
Por designados 

delegados. Toda vez 
que no existe 

cuestión pendiente 
que sustanciar, se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
para que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

167
3288/24-06-04-

6
GREGORY ZADOKY 

TORRES ROMO

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

GREGORY ZADOKY 
TORRES ROMO

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA
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3288/24-06-04-

6
GREGORY ZADOKY 

TORRES ROMO

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

NUEVO LAREDO DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO.

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA
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3288/24-06-04-

6
GREGORY ZADOKY 

TORRES ROMO

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

GREGORY ZADOKY 
TORRES ROMO

07-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



resolución emitida en 
el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

170
3288/24-06-04-

6
GREGORY ZADOKY 

TORRES ROMO

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

NUEVO LAREDO DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO.

07-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

171
2670/24-06-04-

6
ORLANDO LARA 

RAMOS

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

ORLANDO LARA 
RAMOS

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

172
2670/24-06-04-

6
ORLANDO LARA 

RAMOS

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

NUEVO LAREDO DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO.

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

173
2670/24-06-04-

6
ORLANDO LARA 

RAMOS

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

ORLANDO LARA 
RAMOS

07-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



demandada, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

174
2670/24-06-04-

6
ORLANDO LARA 

RAMOS

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

NUEVO LAREDO DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO.

07-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

175
3768/24-06-04-

6
ROBERTO DOMÍNGUEZ 

CAMERO

Aduana de Ciudad 
Reynosa, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

ROBERTO 
DOMÍNGUEZ 

CAMERO

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

176
3768/24-06-04-

6
ROBERTO DOMÍNGUEZ 

CAMERO

Aduana de Ciudad 
Reynosa, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de Ciudad 
Reynosa, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

177
3768/24-06-04-

6
ROBERTO DOMÍNGUEZ 

CAMERO

Aduana de Ciudad 
Reynosa, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

ROBERTO 
DOMÍNGUEZ 

CAMERO

07-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA



advierte que a la 
fecha del presente 

acuerdo, la autoridad 
ha sido omisa en 

informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

178
3768/24-06-04-

6
ROBERTO DOMÍNGUEZ 

CAMERO

Aduana de Ciudad 
Reynosa, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Aduana de Ciudad 
Reynosa, de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

07-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRÍGUEZ 

ACOSTA

179
3409/24-06-04-

9
GRUPO WATPRO, S.A 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" del 

SAT, por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 
León "2" del SAT.

GRUPO WATPRO, 
S.A DE C.V.

09-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, HA 

QUEDADO FIRME. 
Vista la certificación 
de mérito, dígase a 
la C. Actuaria que 

proceda a notificar a 
las partes, la 

certificación antes 
referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

180
3409/24-06-04-

9
GRUPO WATPRO, S.A 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" del 

SAT, por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 
León "2" del SAT.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" del 
SAT, por conducto 
del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Nuevo 
León "2" del SAT.

09-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, HA 

QUEDADO FIRME. 
Vista la certificación 
de mérito, dígase a 
la C. Actuaria que 

proceda a notificar a 
las partes, la 

certificación antes 
referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



181
3409/24-06-04-

9
GRUPO WATPRO, S.A 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Nuevo León "2" del 

SAT, por conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 
León "2" del SAT.

C. Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del C. 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2"

09-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, HA 

QUEDADO FIRME. 
Vista la certificación 
de mérito, dígase a 
la C. Actuaria que 

proceda a notificar a 
las partes, la 

certificación antes 
referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

182
6767/24-06-04-

9
TRANSLIQUIDOS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 

Federal en Jiménez, 
Chihuahua de SICT,a 
través de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de SICT

TRANSLIQUIDOS 
DEL NORTE, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

16/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
y visto su contenido, 
dígase a la autoridad 

que DEBERÁ 
ESTARSE A LO 
ACORDADO en 

proveído de 
07/01/2025, en el 
cual se le tuvo por 

contestada la 
demanda.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

183
6767/24-06-04-

9
TRANSLIQUIDOS DEL 
NORTE, S.A. DE C.V.

Servidor Público 
adscrito a la Dirección 

General de 
Autotransporte 

Federal en Jiménez, 
Chihuahua de SICT,a 
través de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de SICT

Servidor Público 
adscrito a la 

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal en Jiménez, 
Chihuahua de SICT,a 
través de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal de

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

16/01/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación a la 
demanda. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
y visto su contenido, 
dígase a la autoridad 

que DEBERÁ 
ESTARSE A LO 
ACORDADO en 

proveído de 
07/01/2025, en el 
cual se le tuvo por 

contestada la 
demanda.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

184
4666/24-06-04-

9

AUTOTRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS MTL, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
comisionado al Centro 
SICT Tamaulipas, por 

conducto de la 
Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

del Centro SICT 
Tamaulipas

AUTOTRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
MTL, S.A. DE C.V.

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

185
4666/24-06-04-

9

AUTOTRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS MTL, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
comisionado al Centro 
SICT Tamaulipas, por 

conducto de la 
Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

del Centro SICT 
Tamaulipas

Servidor Público 
comisionado al 
Centro SICT 

Tamaulipas, por 
conducto de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

del Centro SICT 
Tamaulipas

06-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



definitiva, dígase a la 
C. Actuaria que 

proceda a notificar a 
las partes, la 

certificación antes 
referida.

186
4666/24-06-04-

9

AUTOTRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS MTL, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
comisionado al Centro 
SICT Tamaulipas, por 

conducto de la 
Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

del Centro SICT 
Tamaulipas

AUTOTRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS 
MTL, S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

recibida el 
07/01/2025, por 

medio de la cual, la 
parte actora, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y 

realiza 
manifestaciones 

respecto a la 
sentencia definitiva. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, en 
relación a la solicitud 
de firmeza DEBERÁ 

ESTARSE A LO 
ACORDADO de 
06/01/2025. 

Finalmente, en 
relación a su 
solicitud, se 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que, en el término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, formule 
manifestaciones en 

relación con los 
argumentos 

expuestos por la 
parte actora, 

precisando en el 
escrito que se 
acuerda, se 

encuentran a su 
disposición para su 

consulta en las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

187
4666/24-06-04-

9

AUTOTRANSPORTES 
ESPECIALIZADOS MTL, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
comisionado al Centro 
SICT Tamaulipas, por 

conducto de la 
Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

del Centro SICT 
Tamaulipas

Servidor Público 
comisionado al 
Centro SICT 

Tamaulipas, por 
conducto de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

del Centro SICT 
Tamaulipas

07-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

recibida el 
07/01/2025, por 

medio de la cual, la 
parte actora, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y 

realiza 
manifestaciones 

respecto a la 
sentencia definitiva. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, en 
relación a la solicitud 
de firmeza DEBERÁ 

ESTARSE A LO 
ACORDADO de 
06/01/2025. 

Finalmente, en 
relación a su 
solicitud, se 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que, en el término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, formule 
manifestaciones en 

relación con los 
argumentos 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



expuestos por la 
parte actora, 

precisando en el 
escrito que se 
acuerda, se 

encuentran a su 
disposición para su 

consulta en las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

188
2826/24-06-04-

9
ENCARNACIÓN 
BRIONES LARA

Servidor Público 
comisionado adscrito 

al Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en 
Tamaulipas, por 
conducto, de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
del Centro SICT en 

Tamaulipas.

ENCARNACIÓN 
BRIONES LARA

13-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

189
2826/24-06-04-

9
ENCARNACIÓN 
BRIONES LARA

Servidor Público 
comisionado adscrito 

al Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en 
Tamaulipas, por 
conducto, de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
del Centro SICT en 

Tamaulipas.

Servidor Público 
comisionado adscrito 

al Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en 
Tamaulipas, por 
conducto, de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

del Cent

13-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

190
2826/24-06-04-

9
ENCARNACIÓN 
BRIONES LARA

Servidor Público 
comisionado adscrito 

al Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en 
Tamaulipas, por 
conducto, de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
del Centro SICT en 

Tamaulipas.

ENCARNACIÓN 
BRIONES LARA

14-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

recibida el 
13/12/2024, por 

medio de la cual, la 
parte actora designa 
autorizados, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y 

realiza 
manifestaciones 

respecto a la 
sentencia definitiva. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, se tiene 
por autorizada en los 
términos señalados a 

la nueva persona 
que menciona. En 

cuanto a la persona 
ya señalada en el 

escrito de demanda 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en el 
acuerdo admisorio. 

En relación a la 
solicitud de firmeza 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO de 

13/01/2025. 
Finalmente, en 
relación a su 
solicitud, se 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que, en el término 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



de TRES DÍAS 
HÁBILES, formule 
manifestaciones en 

relación con los 
argumentos 

expuestos por la 
parte actora, 

precisando en el 
escrito que se 
acuerda, se 

encuentran a su 
disposición para su 

consulta en las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

191
2826/24-06-04-

9
ENCARNACIÓN 
BRIONES LARA

Servidor Público 
comisionado adscrito 

al Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en 
Tamaulipas, por 
conducto, de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
del Centro SICT en 

Tamaulipas.

Servidor Público 
comisionado adscrito 

al Centro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes en 
Tamaulipas, por 
conducto, de la 

Jefatura de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

del Cent

14-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

recibida el 
13/12/2024, por 

medio de la cual, la 
parte actora designa 
autorizados, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y 

realiza 
manifestaciones 

respecto a la 
sentencia definitiva. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, se tiene 
por autorizada en los 
términos señalados a 

la nueva persona 
que menciona. En 

cuanto a la persona 
ya señalada en el 

escrito de demanda 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en el 
acuerdo admisorio. 

En relación a la 
solicitud de firmeza 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO de 

13/01/2025. 
Finalmente, en 
relación a su 
solicitud, se 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que, en el término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, formule 
manifestaciones en 

relación con los 
argumentos 

expuestos por la 
parte actora, 

precisando en el 
escrito que se 
acuerda, se 

encuentran a su 
disposición para su 

consulta en las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

192
6364/24-06-04-

9
CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Subsecretaría de 

Regulación y Fomento 
Sanitario de la 

Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León, por conducto de 
la Dirección Jurídica 
de la Secretaría de 

Salud en Nuevo León

CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

17/01/2025, a través 
del cual, el C. 
Magistrado 

Instructor de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



COMUNICA 
ACEPTACIÓN DE 
COMPETENCIA. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

193
6364/24-06-04-

9
CADENA COMERCIAL 
OXXO, S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Subsecretaría de 

Regulación y Fomento 
Sanitario de la 

Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León, por conducto de 
la Dirección Jurídica 
de la Secretaría de 

Salud en Nuevo León

Subsecretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario 
de la Subsecretaría 

de Regulación y 
Fomento Sanitario 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León, por 
conducto de la 

Dirección Jurídica de 
la Se

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

17/01/2025, a través 
del cual, el C. 
Magistrado 

Instructor de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

COMUNICA 
ACEPTACIÓN DE 
COMPETENCIA. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

194
4505/24-06-04-

9
SOPHIA QUINTANILLA 

GONZÁLEZ

Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

SOPHIA 
QUINTANILLA 
GONZÁLEZ

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 02/01/2025, 
mediante la cual el 
abogado autorizado 
en términos amplios 
por la parte actora, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido dígase a la 

parte promovente 
que DEBERÁ 

ESTARSE A LO 
ACORDADO 
mediante 

certificación y 
proveído en que se 
estableció que la 

sentencia definitiva 
ha quedado firme.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

195
4505/24-06-04-

9
SOPHIA QUINTANILLA 

GONZÁLEZ

Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 02/01/2025, 
mediante la cual el 
abogado autorizado 
en términos amplios 
por la parte actora, 
solicita se declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y visto su 
contenido dígase a la 

parte promovente 
que DEBERÁ 

ESTARSE A LO 
ACORDADO 
mediante 

certificación y 
proveído en que se 
estableció que la 

sentencia definitiva 
ha quedado firme.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



196
4505/24-06-04-

9
SOPHIA QUINTANILLA 

GONZÁLEZ

Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

SOPHIA 
QUINTANILLA 
GONZÁLEZ

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

197
4505/24-06-04-

9
SOPHIA QUINTANILLA 

GONZÁLEZ

Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Subdirector de la 
Aduana de Nuevo 

Laredo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

198
6580/24-06-04-

9
JOSÉ JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO.

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 

NUEVO LAREDO DE 
LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada produce 
su contestación de 
demanda. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA. 
Respecto al 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS se 
desecha por 

improcedente. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
con excepción de la 

señalada en el 
numeral 4. Por 

exhibidas las copias 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



certificadas del 
expediente 

administrativo, el 
cual se pone a 

disposición para 
consulta. Por 
designados 

delegados. Se 
ordena correr 

traslado a la actora 
para los efectos 

legales 
correspondientes, se 
indica que el oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sala. 
Toda vez que no 
existe cuestión 
pendiente que 
sustanciar, se 

concede término a 
las partes para 
formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
para que se dicte la 

Sentencia 
correspondiente.

199
5351/24-06-04-

9
FRANCISCA BECERRA 

LARA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

FRANCISCA 
BECERRA LARA

20-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que de las 
documentales 

exhibidas por la 
autoridad 

demandada, se 
observa que los 
montos de los 

conceptos 
liquidatarios en lo 

individual no 
exceden del 

establecido en el 
artículo 58-2, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y que 
en el caso no se 

surten los supuestos 
de excepción 

previstos en el 
artículo 58-3 de la 

referida Ley, se 
reconduce la vía en 

este asunto y se 
ordena tramitar en lo 

sucesivo en la VÍA 
SUMARIA el presente 
juicio. Se fija el día 
26/03/2025 para 
cerrar instrucción.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

200
5351/24-06-04-

9
FRANCISCA BECERRA 

LARA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2" del Servicio 
de Admin

20-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que de las 
documentales 

exhibidas por la 
autoridad 

demandada, se 
observa que los 
montos de los 

conceptos 
liquidatarios en lo 

individual no 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



exceden del 
establecido en el 

artículo 58-2, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y que 
en el caso no se 

surten los supuestos 
de excepción 

previstos en el 
artículo 58-3 de la 

referida Ley, se 
reconduce la vía en 

este asunto y se 
ordena tramitar en lo 

sucesivo en la VÍA 
SUMARIA el presente 
juicio. Se fija el día 
26/03/2025 para 
cerrar instrucción.

201
5351/24-06-04-

9
FRANCISCA BECERRA 

LARA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

FRANCISCA 
BECERRA LARA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
02/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO el oficio 
de cuenta, ahora 

bien, del análisis que 
se realiza a los 

sobres en los que fue 
remitido el oficio de 

contestación, se 
observa que estos no 
cuentan con el sello 
de su depósito en el 

Servicio Postal 
Mexicano. En tal 

virtud, SE REQUIERE 
A LA AUTORIDAD 
para que en TRES 
DÍAS HÁBILES, 
exhiba: 1.- El 

original o copia 
certificada de los 
acuses en dónde 
conste el sello o 
fecha en que fue 

depositado el oficio 
de contestación en 

las Oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano, apercibida 
que en caso de no 

dar cumplimiento, se 
tomará en cuenta 
como fecha de su 

depósito el 
02/01/2025, fecha 
en que ingreso a 
esta Oficialía la 
promoción de 

mérito. Dadas las 
anteriores 

consideraciones 
legales, esta 

Instrucción SE 
RESERVA acordar el 

oficio de cuenta, 
hasta en tanto la 

autoridad, 
cumplimente el 

presente 
requerimiento.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

202
5351/24-06-04-

9
FRANCISCA BECERRA 

LARA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
02/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO el oficio 
de cuenta, ahora 

bien, del análisis que 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



León "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Desconcentrado 
Jurídico de Nuevo 

León "2" del Servicio 
de Admin

se realiza a los 
sobres en los que fue 
remitido el oficio de 

contestación, se 
observa que estos no 
cuentan con el sello 
de su depósito en el 

Servicio Postal 
Mexicano. En tal 

virtud, SE REQUIERE 
A LA AUTORIDAD 
para que en TRES 
DÍAS HÁBILES, 
exhiba: 1.- El 

original o copia 
certificada de los 
acuses en dónde 
conste el sello o 
fecha en que fue 

depositado el oficio 
de contestación en 

las Oficinas del 
Servicio Postal 

Mexicano, apercibida 
que en caso de no 

dar cumplimiento, se 
tomará en cuenta 
como fecha de su 

depósito el 
02/01/2025, fecha 
en que ingreso a 
esta Oficialía la 
promoción de 

mérito. Dadas las 
anteriores 

consideraciones 
legales, esta 

Instrucción SE 
RESERVA acordar el 

oficio de cuenta, 
hasta en tanto la 

autoridad, 
cumplimente el 

presente 
requerimiento.

203
3013/24-06-04-

9
PETROMAX, S.A DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos de 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 

de Confianza de 
PROFECO a través del 

Director General 
Contencioso y de 

Recursos de PROFECO

PETROMAX, S.A DE 
C.V.

17-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

204
3013/24-06-04-

9
PETROMAX, S.A DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos de 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 

de Confianza de 
PROFECO a través del 

Director General 
Contencioso y de 

Recursos de PROFECO

Directora de 
Procedimientos de 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de 

Confianza de 
PROFECO a través 

del Director Ge

17-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

205
3013/24-06-04-

9
PETROMAX, S.A DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos de 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de 

PETROMAX, S.A DE 
C.V.

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 

de Confianza de 
PROFECO a través del 

Director General 
Contencioso y de 

Recursos de PROFECO

G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

206
3013/24-06-04-

9
PETROMAX, S.A DE 

C.V.

Directora de 
Procedimientos de 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de 

Subprocuraduría de 
Verificación y Defensa 

de Confianza de 
PROFECO a través del 

Director General 
Contencioso y de 

Recursos de PROFECO

Directora de 
Procedimientos de 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de 

Confianza de 
PROFECO a través 

del Director Ge

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
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entendido de que, 
una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

207
5197/24-06-04-

9
IRMA ZAVALA CAMPOS

Coordinación NL 
Dirección General de 

Seguridad y 
Carreteras e 

Instalaciones de la GN 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto del Enlace 
Jurídico Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones GN NL

IRMA ZAVALA 
CAMPOS

30-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

208
5197/24-06-04-

9
IRMA ZAVALA CAMPOS

Coordinación NL 
Dirección General de 

Seguridad y 
Carreteras e 

Instalaciones de la GN 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto del Enlace 
Jurídico Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones GN NL

Coordinación NL 
Dirección General de 

Seguridad y 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
GN de la Secretaría 

de Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto del Enlace 
Jurídico Coordinación 

de Batallón de

30-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO FIRME. 

Vista la certificación 
de mérito, en la que 
se declara la firmeza 

de la sentencia 
definitiva, dígase a la 

C. Actuaria que 
proceda a notificar a 

las partes, la 
certificación antes 

referida.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

209
5197/24-06-04-

9
IRMA ZAVALA CAMPOS

Coordinación NL 
Dirección General de 

Seguridad y 
Carreteras e 

Instalaciones de la GN 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto del Enlace 
Jurídico Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones GN NL

IRMA ZAVALA 
CAMPOS

31-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
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TOTALMENTE 
CONCLUIDO. Por lo 

anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

210
5197/24-06-04-

9
IRMA ZAVALA CAMPOS

Coordinación NL 
Dirección General de 

Seguridad y 
Carreteras e 

Instalaciones de la GN 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto del Enlace 
Jurídico Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones GN NL

Coordinación NL 
Dirección General de 

Seguridad y 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
GN de la Secretaría 

de Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto del Enlace 
Jurídico Coordinación 

de Batallón de

31-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
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OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 OCCIDENTE
PRIMERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
7347/24-07-01-

1
EURO ALEMANA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 
FISCALES DEL 

SERVICIO ESTATAL 
TRIBUTARIO DE 

JALISCO.

EURO ALEMANA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios SET-700-01-
00-00-2025-0043 y 
600-32-2025-00617, 

presentados en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
21/01/25, por las 

autoridades 
demandadas.- Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA -
relativa al 

expediente atraído-, 
en los términos de 

los oficios de cuenta. 
Ténganse por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

indicadas. Se les 
tiene como domicilio 
y como electrónico 
los señalados, así 

como delegados a las 
personas que 

menciona en ambos 
oficios. Se hace del 
conocimiento de la 

actora que los 
traslados de las 

contestaciones se 
encuentran a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Primera Sala. Dese 

vista a la actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
amplíe la demanda

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

2
7347/24-07-01-

1
EURO ALEMANA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 
FISCALES DEL 

SERVICIO ESTATAL 
TRIBUTARIO DE 

JALISCO.

DIRECTOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 
FISCALES DEL 

SERVICIO ESTATAL 
TRIBUTARIO DE 

JALISCO.

24-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios SET-700-01-
00-00-2025-0043 y 
600-32-2025-00617, 

presentados en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
21/01/25, por las 

autoridades 
demandadas.- Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA -
relativa al 

expediente atraído-, 
en los términos de 

los oficios de cuenta. 
Ténganse por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

indicadas. Se les 
tiene como domicilio 
y como electrónico 
los señalados, así 

como delegados a las 
personas que 

menciona en ambos 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



oficios. Se hace del 
conocimiento de la 

actora que los 
traslados de las 

contestaciones se 
encuentran a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Primera Sala. Dese 

vista a la actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
amplíe la demanda

3
7347/24-07-01-

1
EURO ALEMANA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 
FISCALES DEL 

SERVICIO ESTATAL 
TRIBUTARIO DE 

JALISCO.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

24-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios SET-700-01-
00-00-2025-0043 y 
600-32-2025-00617, 

presentados en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
21/01/25, por las 

autoridades 
demandadas.- Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA -
relativa al 

expediente atraído-, 
en los términos de 

los oficios de cuenta. 
Ténganse por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

indicadas. Se les 
tiene como domicilio 
y como electrónico 
los señalados, así 

como delegados a las 
personas que 

menciona en ambos 
oficios. Se hace del 
conocimiento de la 

actora que los 
traslados de las 

contestaciones se 
encuentran a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Primera Sala. Dese 

vista a la actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
amplíe la demanda

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

4
5928/24-07-01-

1

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se tiene por recibida 
la promoción 

ingresada en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
13/11/24, por el que 

la parte actora, 
formula alegatos.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; teniéndose 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de dictar 
sentencia

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

5
5928/24-07-01-

1

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

23-01-
2025

Se tiene por recibida 
la promoción 

ingresada en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
13/11/24, por el que 

la parte actora, 
formula alegatos.- 

Se tiene por recibido 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



el escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; teniéndose 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de dictar 
sentencia

6
5928/24-07-01-

1

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal el 13/11/24, 
por el que la 

autoridad 
demandada, 

comparece a realizar 
manifestaciones en 

relación al recurso de 
reclamación 

promovido por la 
parte actora.- 

Téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta, la cual se 
manda agregar a sus 
autos para que surta 
los efectos legales a 
que haya lugar y, en 

atención su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto de 23/01/25, a 
tráves del cual se 

declaró sin materia 
el recurso de 

reclamación en 
mención

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

7
5928/24-07-01-

1

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal el 13/11/24, 
por el que la 

autoridad 
demandada, 

comparece a realizar 
manifestaciones en 

relación al recurso de 
reclamación 

promovido por la 
parte actora.- 

Téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta, la cual se 
manda agregar a sus 
autos para que surta 
los efectos legales a 
que haya lugar y, en 

atención su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto de 23/01/25, a 
tráves del cual se 

declaró sin materia 
el recurso de 

reclamación en 
mención

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

8
5928/24-07-01-

1

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

22-01-
2025

se regulariza el 
procedimiento y SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES 

PROMOVIDO POR LA 
PARTE ACTORA EN 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



EL ESCRITO INICIAL 
DE DEMANDA. SE 

CONCEDE 
PROVISIONALMENTE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA y; por 
consiguiente, se 

ordena a la autoridad 
suspenda el efecto 

de la resolución 
recaída al recurso de 
inconformidad, ello 
en la inteligencia de 

que, deberá 
abstenerse de 

determinar nuevas 
cédulas de 

liquidación en 
cumplimiento al 

acuerdo resolutivo 
1615/2024, de 7 de 

agosto de 2024, 
dictado dentro del 
expediente CC.JAL 
140/2024, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la medida 

solicitada.

9
5928/24-07-01-

1

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

22-01-
2025

se regulariza el 
procedimiento y SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES 

PROMOVIDO POR LA 
PARTE ACTORA EN 

EL ESCRITO INICIAL 
DE DEMANDA. SE 

CONCEDE 
PROVISIONALMENTE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA y; por 
consiguiente, se 

ordena a la autoridad 
suspenda el efecto 

de la resolución 
recaída al recurso de 
inconformidad, ello 
en la inteligencia de 

que, deberá 
abstenerse de 

determinar nuevas 
cédulas de 

liquidación en 
cumplimiento al 

acuerdo resolutivo 
1615/2024, de 7 de 

agosto de 2024, 
dictado dentro del 
expediente CC.JAL 
140/2024, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la medida 

solicitada.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

10
5928/24-07-01-

1

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

23-01-
2025

SE DECLARA SIN 
MATERIA, el recurso 

de reclamación 
promovido por la 
parte actora en 

contra del acuerdo 
de 26/09/24, en la 

parte que,

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

11
5928/24-07-01-

1

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

23-01-
2025

SE DECLARA SIN 
MATERIA, el recurso 

de reclamación 
promovido por la 
parte actora en 

contra del acuerdo 
de 26/09/24, en la 

parte que,

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



12
6251/24-07-01-

1
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RR INGMARCE, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se tiene por recibida 
la promoción 

ingresada en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
15/11/24, por el que 

la parte actora, 
formula alegatos.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; teniéndose 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de dictar 
sentencia

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

13
6251/24-07-01-

1
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Se tiene por recibida 
la promoción 

ingresada en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal, el 
15/11/24, por el que 

la parte actora, 
formula alegatos.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar; teniéndose 
por formulados los 
alegatos, los cuales 
serán tomados en 
consideración al 

momento de dictar 
sentencia

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

14
6251/24-07-01-

1
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RR INGMARCE, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

28/11/24, por el que 
el Titular del 

Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en atención al 

requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 12/11/24 

comparece a 
manifestar que 

adjunto al oficio de 
contestación de 
demanda, se 

acompañó un legajo 
certificado del 

expediente 
administrativo 

relativo al recurso de 
inconformidad C.C. 
JAL 1140/2021, por 
lo que el mismo ya 

obra en autos, 
asimismo, solicita se 
tenga por cumplido 
el requerimiento.- 

Téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta, la cual se 
manda agregar a sus 
autos para que surta 
los efectos legales a 

que haya lugar, 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



teniéndose por 
hechas las 

manifestaciones que 
de la misma se 
desprenden, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

formulado en el auto 
que antecede.- Por 

otra parte con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 
tiene por exhibida y 

admitida la 
documental de 

mérito

15
6251/24-07-01-

1
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
este Tribunal, el 

28/11/24, por el que 
el Titular del 

Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, en atención al 

requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 12/11/24 

comparece a 
manifestar que 

adjunto al oficio de 
contestación de 
demanda, se 

acompañó un legajo 
certificado del 

expediente 
administrativo 

relativo al recurso de 
inconformidad C.C. 
JAL 1140/2021, por 
lo que el mismo ya 

obra en autos, 
asimismo, solicita se 
tenga por cumplido 
el requerimiento.- 

Téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta, la cual se 
manda agregar a sus 
autos para que surta 
los efectos legales a 

que haya lugar, 
teniéndose por 

hechas las 
manifestaciones que 

de la misma se 
desprenden, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 

formulado en el auto 
que antecede.- Por 

otra parte con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
IV de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, se 
tiene por exhibida y 

admitida la 
documental de 

mérito

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

16
6251/24-07-01-

1
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 

RR INGMARCE, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

se regulariza el 
procedimiento y SE 

MANUEL 
EDUARDO 

EDGARD 
APOLONIO 



DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES 

PROMOVIDO POR LA 
PARTE ACTORA EN 

EL ESCRITO INICIAL 
DE DEMANDA. SE 

CONCEDE 
PROVISIONALMENTE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA y; por 
consiguiente, se 

ordena a la autoridad 
suspenda el efecto 

de la resolución 
recaída al recurso de 
inconformidad, ello 
en la inteligencia de 

que, deberá 
abstenerse de 

determinar nuevas 
cédulas de 

liquidación en 
cumplimiento al 

acuerdo resolutivo 
1745/2024, de 21 de 
septiembre de 2024, 
dictado dentro del 
expediente CC.JAL 
387/2024, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la medida 

solicitada.

MENDOZA 
JIMENEZ

SANDOVAL 
BERBER

17
6251/24-07-01-

1
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

se regulariza el 
procedimiento y SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES 

PROMOVIDO POR LA 
PARTE ACTORA EN 

EL ESCRITO INICIAL 
DE DEMANDA. SE 

CONCEDE 
PROVISIONALMENTE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA y; por 
consiguiente, se 

ordena a la autoridad 
suspenda el efecto 

de la resolución 
recaída al recurso de 
inconformidad, ello 
en la inteligencia de 

que, deberá 
abstenerse de 

determinar nuevas 
cédulas de 

liquidación en 
cumplimiento al 

acuerdo resolutivo 
1745/2024, de 21 de 
septiembre de 2024, 
dictado dentro del 
expediente CC.JAL 
387/2024, hasta en 
tanto se resuelva en 
definitiva la medida 

solicitada.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

18
6251/24-07-01-

1
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RR INGMARCE, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

SE DECLARA SIN 
MATERIA, el recurso 

de reclamación 
promovido por la 
parte actora en 

contra del acuerdo 
de 26/09/24

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

19
6251/24-07-01-

1
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 

23-01-
2025

SE DECLARA SIN 
MATERIA, el recurso 

de reclamación 
promovido por la 
parte actora en 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

contra del acuerdo 
de 26/09/24

20 374/24-07-01-1
ABELARDO PEREZ 
LOPEZ Y OTROS

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA VALLARTA 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO SUBSIDIARIA 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD.

ABELARDO PEREZ 
LOPEZ Y OTROS

23-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito presentado 

en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
20/01/25, por el que 
el perito designado 

por la autoridad 
demandada para 
intervenir en el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
medicina, rinde y 

ratifica su dictamen.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO el 
dictamen pericial de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 
los autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y para 

que sea tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

21 374/24-07-01-1
ABELARDO PEREZ 
LOPEZ Y OTROS

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA VALLARTA 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO SUBSIDIARIA 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD.

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA VALLARTA 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD.

23-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito presentado 

en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
20/01/25, por el que 
el perito designado 

por la autoridad 
demandada para 
intervenir en el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
medicina, rinde y 

ratifica su dictamen.- 
SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO el 
dictamen pericial de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 
los autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y para 

que sea tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

22 374/24-07-01-1
ABELARDO PEREZ 
LOPEZ Y OTROS

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA VALLARTA 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO SUBSIDIARIA 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD.

ABELARDO PEREZ 
LOPEZ Y OTROS

24-01-
2025

Apreciando de autos 
que los dictámenes 

periciales en materia 
energía eléctrica, 
que rindieron los 

peritos designados 
por las partes, son 
discordantes entre 
sí, por lo que de 

conformidad con lo 
establecido por el 
artículo 152 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, resulta 
necesario la 

designación de un 
perito tercero a fin 
de que al momento 

de resolver la 
presente 

controversia, se 
cuente con mayores 

elementos que 
permitan llegar al 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



esclarecimiento de la 
verdad con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 43, fracción 
V de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo esta 
Sala designa como 
perito tercero al 

profesionista que se 
señala.

23 374/24-07-01-1
ABELARDO PEREZ 
LOPEZ Y OTROS

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA VALLARTA 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO SUBSIDIARIA 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD.

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA VALLARTA 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD.

24-01-
2025

Apreciando de autos 
que los dictámenes 

periciales en materia 
energía eléctrica, 
que rindieron los 

peritos designados 
por las partes, son 
discordantes entre 
sí, por lo que de 

conformidad con lo 
establecido por el 
artículo 152 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, resulta 
necesario la 

designación de un 
perito tercero a fin 
de que al momento 

de resolver la 
presente 

controversia, se 
cuente con mayores 

elementos que 
permitan llegar al 

esclarecimiento de la 
verdad con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 43, fracción 
V de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo esta 
Sala designa como 
perito tercero al 

profesionista que se 
señala.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

24 374/24-07-01-1
ABELARDO PEREZ 
LOPEZ Y OTROS

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA VALLARTA 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO SUBSIDIARIA 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD.

ABELARDO PEREZ 
LOPEZ Y OTROS

24-01-
2025

Apreciando que los 
Integrantes de esta 

Primera Sala 
Regional de 
Occidente 

designaron como 
perito tercero en 

discordia al 
profesionista 

indicado, se le 
concede un término 
de diez días hábiles, 
a fin de que señale si 

se encuentra en 
alguna de las causas 
de impedimento que 
establece el artículo 
10 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y en 
su caso, comparezca 
a las instalaciones 

que ocupa esta Sala, 
a fin de que acepte 
el cargo que se le 
confiere y proteste 

su legal desempeño.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

25 374/24-07-01-1
ABELARDO PEREZ 
LOPEZ Y OTROS

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA VALLARTA 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA VALLARTA 
DE LA DIVISIÓN DE 

24-01-
2025

Apreciando que los 
Integrantes de esta 

Primera Sala 

MANUEL 
EDUARDO 

EDGARD 
APOLONIO 



JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO SUBSIDIARIA 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD.

DISTRIBUCIÓN 
JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD.

Regional de 
Occidente 

designaron como 
perito tercero en 

discordia al 
profesionista 

indicado, se le 
concede un término 
de diez días hábiles, 
a fin de que señale si 

se encuentra en 
alguna de las causas 
de impedimento que 
establece el artículo 
10 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y en 
su caso, comparezca 
a las instalaciones 

que ocupa esta Sala, 
a fin de que acepte 
el cargo que se le 
confiere y proteste 

su legal desempeño.

MENDOZA 
JIMENEZ

SANDOVAL 
BERBER

26
8543/24-07-01-

1
FRANCISCO RENE 

CURIEL ORTIZ

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA 

METROPOLITANA 
JUÁREZ DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO SUBSIDIARIA 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD

FRANCISCO RENE 
CURIEL ORTIZ

22-01-
2025

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes este Tribunal, 
el 13/12/24.- SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas las 
pruebas indicadas. 

Se tiene como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

27
8543/24-07-01-

1
FRANCISCO RENE 

CURIEL ORTIZ

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA 

METROPOLITANA 
JUÁREZ DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO SUBSIDIARIA 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA 

METROPOLITANA 
JUÁREZ DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

JALISCO DE "CFE 
DISTRIBUCIÓN", 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

22-01-
2025

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes este Tribunal, 
el 13/12/24.- SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas las 
pruebas indicadas. 

Se tiene como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se previene a 
las partes para que 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

28 467/25-07-01-1 FUNDACION IEG, A.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

FUNDACION IEG, 
A.C.

22-01-
2025

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
17/01/25.- Visto y 

analizado su 
contenido SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Téngase 

por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas las 
pruebas indicadas en 

el capítulo 
correspondiente del 
escrito de cuenta.- 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada, para 
que conteste, 

apercibido que de no 
hacerlo se esté a lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

citada Ley.- Se tiene 
como domicilio y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
autorizados de su 

parte a las personas 
que menciona para 

tal efecto.- Se señala 
fecha para el cierre 

de instrucción.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

29 467/25-07-01-1 FUNDACION IEG, A.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE JALISCO "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

22-01-
2025

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de este 

Tribunal, el 
17/01/25.- Visto y 

analizado su 
contenido SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Téngase 

por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas las 
pruebas indicadas en 

el capítulo 
correspondiente del 
escrito de cuenta.- 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada, para 
que conteste, 

apercibido que de no 
hacerlo se esté a lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

citada Ley.- Se tiene 
como domicilio y 

correos electrónicos 
los señalados, y por 
autorizados de su 

parte a las personas 
que menciona para 

tal efecto.- Se señala 
fecha para el cierre 

de instrucción.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER

30 467/25-07-01-1 FUNDACION IEG, A.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO "2" DEL 

FUNDACION IEG, 
A.C.

22-01-
2025

Apreciando que por 
proveído de esta 

misma fecha en el 

MANUEL 
EDUARDO 

EDGARD 
APOLONIO 



SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

expediente principal 
se ordenó tramitar 

por cuerda separada 
lo concerniente a la 

suspensión de la 
ejecución de las 
determinantes 

impugnadas. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, al no 
afectar el interés 

social ni contravenir 
disposiciones de 
orden público, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN, hasta 

en tanto se resuelva 
en definitiva la 
solicitud de la 
suspensión 
formulada, 

requiérase a la 
demandada, para 
que en un término 
de cuarenta y ocho 

horas, rinda el 
informe a que se 

refiere el precitado 
artículo, 

manifestando si 
existe garantía 

constituida ante la 
autoridad ejecutora 

suficiente para 
garantizar el interés 
fiscal, indicando los 

fundamentos y 
motivos de sus 

consideraciones, de 
no cumplir con lo 
requerido en el 

término señalado, se 
tendrá por precluído 

su derecho para 
hacerlo, con o sin él, 

esta Instrucción 
resolverá lo que en 

derecho 
corresponda.

MENDOZA 
JIMENEZ

SANDOVAL 
BERBER

31 467/25-07-01-1 FUNDACION IEG, A.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE JALISCO "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

22-01-
2025

Apreciando que por 
proveído de esta 

misma fecha en el 
expediente principal 
se ordenó tramitar 

por cuerda separada 
lo concerniente a la 

suspensión de la 
ejecución de las 
determinantes 

impugnadas. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, al no 
afectar el interés 

social ni contravenir 
disposiciones de 
orden público, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN, hasta 

en tanto se resuelva 
en definitiva la 
solicitud de la 
suspensión 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

EDGARD 
APOLONIO 
SANDOVAL 

BERBER



formulada, 
requiérase a la 

demandada, para 
que en un término 
de cuarenta y ocho 

horas, rinda el 
informe a que se 

refiere el precitado 
artículo, 

manifestando si 
existe garantía 

constituida ante la 
autoridad ejecutora 

suficiente para 
garantizar el interés 
fiscal, indicando los 

fundamentos y 
motivos de sus 

consideraciones, de 
no cumplir con lo 
requerido en el 

término señalado, se 
tendrá por precluído 

su derecho para 
hacerlo, con o sin él, 

esta Instrucción 
resolverá lo que en 

derecho 
corresponda.

32
6532/24-07-01-

4
NYPRO GUADALAJARA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3"

NYPRO 
GUADALAJARA, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se levantan 
constancias de las 
comparecencias de 
las peritos de las 
partes en materia 
contable quienes 
aceptan el cargo 

conferido y protestan 
su fiel desempeño y 
se les requiere para 

que rindan su 
dictamen dentro del 
término concedido

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

33
6532/24-07-01-

4
NYPRO GUADALAJARA, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3"

22-01-
2025

Se levantan 
constancias de las 
comparecencias de 
las peritos de las 
partes en materia 
contable quienes 
aceptan el cargo 

conferido y protestan 
su fiel desempeño y 
se les requiere para 

que rindan su 
dictamen dentro del 
término concedido

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

34
2057/24-07-01-

4
OSCAR MANUEL 

GONZALEZ GARAY

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

OSCAR MANUEL 
GONZALEZ GARAY

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 

24/1/2025, a través 
del cual el Secretario 
del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 
pronunciada el 

14/1/2025, en el 
juicio de amparo 

directo 330/2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
anexo (ejecutoria 

que concede 
amparo); acúsese de 

recibo.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

35
2057/24-07-01-

4
OSCAR MANUEL 

GONZALEZ GARAY

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el 

24/1/2025, a través 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



Administración 
Tributaria

Servicio de 
Administración 

Tributaria

del cual el Secretario 
del Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 
pronunciada el 

14/1/2025, en el 
juicio de amparo 

directo 330/2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
anexo (ejecutoria 

que concede 
amparo); acúsese de 

recibo.

36 507/25-07-01-4
CESAR RUIZ RAMIREZ 

Y LUIS ENRIQUE 
CUEVAS MEDINA

Oscar Armando 
Ornelas Gama, su 

carácter de Agente de 
la Estación Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

CESAR RUIZ 
RAMIREZ Y LUIS 

ENRIQUE CUEVAS 
MEDINA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
20/1/2025, por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
así como imponerse 

de autos a la 
persona que 

menciona para tal 
efecto, conforme al 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 3/4/2025 para 

cerrar instrucción

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

37 507/25-07-01-4
CESAR RUIZ RAMIREZ 

Y LUIS ENRIQUE 
CUEVAS MEDINA

Oscar Armando 
Ornelas Gama, su 

carácter de Agente de 
la Estación Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

Oscar Armando 
Ornelas Gama, su 
carácter de Agente 

de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
20/1/2025, por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



autorizado para oír y 
recibir notificaciones 
así como imponerse 

de autos a la 
persona que 

menciona para tal 
efecto, conforme al 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 3/4/2025 para 

cerrar instrucción

38 538/25-07-01-4
TERESA MARGARITA 
ALCARAZ TORRES

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA MARGARITA 
ALCARAZ TORRES

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

depositada en las 
oficinas de "Correos 

de México" de 
Colima, Colima el 

14/1/2025 e 
ingresado el 

22/1/2025 en 
representación de la 
actora. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio el 

señalado; y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, conforme al 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

39 538/25-07-01-4
TERESA MARGARITA 
ALCARAZ TORRES

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

depositada en las 
oficinas de "Correos 

de México" de 
Colima, Colima el 

14/1/2025 e 
ingresado el 

22/1/2025 en 
representación de la 
actora. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



ofrecidas; por 
domicilio el 

señalado; y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, conforme al 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable

40 457/25-07-01-4
STUFFACTORY, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Jalisco "3"

STUFFACTORY, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/1/2025. Por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
Se requiere 
expediente 

administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, con 
fundamento en el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene a la actora 
oponiéndose a la 
publicación de sus 
datos personales y 

se previene a la 
autoridad 

demandada para que 
ejerza su derecho, 
de lo contrario se 

estará a lo dispuesto 
en la Ley aplicable

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

41 457/25-07-01-4
STUFFACTORY, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Jalisco "3"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Jalisco 
"3"

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/1/2025. Por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
Se requiere 
expediente 

administrativo. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, con 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



fundamento en el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene a la actora 
oponiéndose a la 
publicación de sus 
datos personales y 

se previene a la 
autoridad 

demandada para que 
ejerza su derecho, 
de lo contrario se 

estará a lo dispuesto 
en la Ley aplicable

42
1576/23-07-01-

4
ROSA SÁNCHEZ 

MIRANDA

Titular del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

ROSA SÁNCHEZ 
MIRANDA

28-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos depositados 

en las oficinas de 
"Correos de México" 
de Tepic, Nayarit el 

24 de enero de 2025 
e ingresados en la 

Oficialía de Partes el 
28/1/2025 por los 
que la parte actora 
exhibe y promueve 
juicio de amparo en 

contra de la 
sentencia de fecha 

29/11/2024, emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 

juicio de amparos de 
la promovente; 
dígase a la C. 

Actuaria adscrita a 
esta sala que 

proceda a correr 
traslado al Tercer 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Tercer Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala Juzgador acomo 
autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR

43
6608/24-07-01-

4

SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA A 
BIENES DE SANDRA 

MARÍA CAMPOS 
MARTÍNEZ ALBACEA Y 
UNIVERSAL HEREDERA 

A BIENES DE JUAN 
JOSÉ ROMO MUÑOZ.

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

SUCESIÓN 
INTESTAMENTARIA 

A BIENES DE 
SANDRA MARÍA 

CAMPOS MARTÍNEZ 
ALBACEA Y 
UNIVERSAL 

HEREDERA A BIENES 
DE JUAN JOSÉ 
ROMO MUÑOZ.

28-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos ingresados 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 
28/1/2025, por los 
que la parte actora 
interpone juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

YAZMÍN 
RODRÍGUEZ 

AGUILAR



amparo en los 
términos de ley para 

la tramitación del 
juicio de garantías de 

la promovente; 
dígase a la C. 

Actuaria adscrita a 
esta sala que 

proceda a correr 
traslado al Tercer 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Tercer Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

44
5136/24-07-01-

7
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RR INGMARCE, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
28/11/2025, por la 

abogada 
representante legal 
de la parte actora. 

Se tienen por 
presentados los 

alegatos de su parte, 
los cuáles se 

tomarán en cuenta 
en el momento de 
dictar sentencia.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

45
5136/24-07-01-

7
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
28/11/2025, por la 

abogada 
representante legal 
de la parte actora. 

Se tienen por 
presentados los 

alegatos de su parte, 
los cuáles se 

tomarán en cuenta 
en el momento de 
dictar sentencia.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

46 494/25-07-01-7
VELOCI MOTORS, S.A. 

DE C.V.

FUNCIONARIA 
CONCILIADORA 

ADSCRITA AL CENTRO 
FEDERAL DE 

CONCILIACION Y 
REGISTRO LABORAL 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO.

VELOCI MOTORS, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



y exhibidas las 
pruebas ofrecidas; 

por domicilio y 
correo electrónico los 
señalados. Se tienen 

como autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

47 494/25-07-01-7
VELOCI MOTORS, S.A. 

DE C.V.

FUNCIONARIA 
CONCILIADORA 

ADSCRITA AL CENTRO 
FEDERAL DE 

CONCILIACION Y 
REGISTRO LABORAL 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO.

FUNCIONARIA 
CONCILIADORA 
ADSCRITA AL 

CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACION Y 
REGISTRO LABORAL 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados. Se tienen 

como autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

48
5136/24-07-01-

7
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RR INGMARCE, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

Apreciando de autos 
que la autoridad no 
ha desahogado la 

vista concedida por 
auto de 13/11/2024, 
respecto al recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 
actora, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado, 
teniéndole por 

precluido el derecho 
para tal efecto y se 
ordena turnar los 

autos para la emisión 
de la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho proceda.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

49
5136/24-07-01-

7
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

Apreciando de autos 
que la autoridad no 
ha desahogado la 

vista concedida por 
auto de 13/11/2024, 
respecto al recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 
actora, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado, 
teniéndole por 

precluido el derecho 
para tal efecto y se 
ordena turnar los 

autos para la emisión 
de la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho proceda.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

50
5136/24-07-01-

7
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RR INGMARCE, S.A. 
DE C.V.

21-01-
2025

Apreciando de autos 
que la demandada 
no cumplió con el 

requerimiento 
formulado por auto 
de 13/11/2024, por 
el que se le requirió 
para que exhibiera 
las documentales 

descritas; apreciando 
que ha transcurrido 
en exceso el término 
concedido para tal 
efecto sin que obre 
escrito por el que 

comparezca para tal 
efecto, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

51
5136/24-07-01-

7
RR INGMARCE, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

Apreciando de autos 
que la demandada 
no cumplió con el 

requerimiento 
formulado por auto 
de 13/11/2024, por 
el que se le requirió 
para que exhibiera 
las documentales 

descritas; apreciando 
que ha transcurrido 
en exceso el término 
concedido para tal 
efecto sin que obre 
escrito por el que 

comparezca para tal 
efecto, se hace 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



efectivo el 
apercibimiento 

decretado.

52
2196/22-07-01-

7
HIELO ARCO IRIS, S.A. 

DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DEL ESTADO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA PÚBLICA 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

HIELO ARCO IRIS, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Apreciando de autos 
que los peritos 

designados por las 
partes para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

documentoscopía, 
acudieron a las 

instalaciones de esta 
Sala para tomar las 
muestras para su 

dictamen, sin 
embargo, toda vez 
que no hay certeza 

de que se tuvieron a 
la vista los dos 

tomos; en 
consecuencia, a 

efecto de que tengan 
los elementos 

necesarios, se hace 
de su conocimiento 
que se concede una 
ampliación de cinco 

días al plazo 
inicialmente 
otorgado.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

53
2196/22-07-01-

7
HIELO ARCO IRIS, S.A. 

DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DEL ESTADO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA PÚBLICA 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

PROCURADOR 
FISCAL DEL ESTADO 
DE LA SECRETARÍA 

DE HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

ESTADO DE JALISCO

21-01-
2025

Apreciando de autos 
que los peritos 

designados por las 
partes para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

documentoscopía, 
acudieron a las 

instalaciones de esta 
Sala para tomar las 
muestras para su 

dictamen, sin 
embargo, toda vez 
que no hay certeza 

de que se tuvieron a 
la vista los dos 

tomos; en 
consecuencia, a 

efecto de que tengan 
los elementos 

necesarios, se hace 
de su conocimiento 
que se concede una 
ampliación de cinco 

días al plazo 
inicialmente 
otorgado.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

54
2196/22-07-01-

7
HIELO ARCO IRIS, S.A. 

DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DEL ESTADO DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA PÚBLICA 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

21-01-
2025

Apreciando de autos 
que los peritos 

designados por las 
partes para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

documentoscopía, 
acudieron a las 

instalaciones de esta 
Sala para tomar las 
muestras para su 

dictamen, sin 
embargo, toda vez 
que no hay certeza 

de que se tuvieron a 
la vista los dos 

tomos; en 
consecuencia, a 

efecto de que tengan 
los elementos 

necesarios, se hace 
de su conocimiento 
que se concede una 
ampliación de cinco 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



días al plazo 
inicialmente 
otorgado.

55
5225/23-07-01-

7
MUSICIATI, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN JALISCO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

JUAREZ DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

JALISCO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/12/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el que 

la autoridad 
demandada, solicita 

se declare firmeza en 
el presente juicio. 
Dígasele que no ha 

lugar a emitir 
declaratoria de 

firmeza, sin 
embargo, se hace de 
su conocimiento que 
se actualizaron los 

supuestos. Se 
ordena archivar el 

asunto como 
totalmente 
concluido.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

56 434/25-07-01-7
INDUSTRIA DE 

MUEBLES ALTAVISTA, 
S. DE R.L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DELEGACION JALISCO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO.

INDUSTRIA DE 
MUEBLES 

ALTAVISTA, S. DE 
R.L. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
16/01/2025, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por los 

actores. SE ADMITE 
a trámite la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio el 

señalado y correo 
electrónico el 

señalado y como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

57 434/25-07-01-7
INDUSTRIA DE 

MUEBLES ALTAVISTA, 
S. DE R.L. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 
DELEGACION JALISCO 
DEL INSTITUTO DEL 

GERENTE DE 
RECAUDACION 

FISCAL DELEGACION 

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 

MANUEL 
EDUARDO 

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO.

JALISCO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

16/01/2025, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, por los 

actores. SE ADMITE 
a trámite la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio el 

señalado y correo 
electrónico el 

señalado y como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

MENDOZA 
JIMENEZ

58 220/23-07-01-7
JUAN DANIEL 

VALDOVINOS ARIAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
COLIMA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JUAN DANIEL 
VALDOVINOS ARIAS

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Colima e ingresado 
el 09/12/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el que 
la autoridad 

demandada. Se le 
tiene promoviendo 

instancia de 
aclaración de la 

sentencia de 
20/01/2023. Se 
admite a trámite 

aclaración de 
sentencia y se 

turnan los autos para 
emitir la 

interlocutoria 
correspondiente.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

59 220/23-07-01-7
JUAN DANIEL 

VALDOVINOS ARIAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
COLIMA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE COLIMA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la administración de 
correos de México en 
Colima e ingresado 
el 09/12/2024 en la 
Oficialía de Partes 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el que 
la autoridad 

demandada. Se le 
tiene promoviendo 

instancia de 
aclaración de la 

sentencia de 
20/01/2023. Se 
admite a trámite 

aclaración de 
sentencia y se 

turnan los autos para 
emitir la 

interlocutoria 
correspondiente.

60 301/25-07-01-7

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO DE 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I DE 
C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por la 

actora. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
y exhibida las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

correo electrónico el 
señalado y como 

autorizados para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

admite a trámite y 
se conceden las 

medidas cautelares 
solicitadas.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

61 301/25-07-01-7

SEERAUBER 
AUTOMOTIVE DE 

MEXICO, S.A.P.I DE 
C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO DE 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO DE 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por la 

actora. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



tienen por admitidas 
y exhibida las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

correo electrónico el 
señalado y como 

autorizados para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

admite a trámite y 
se conceden las 

medidas cautelares 
solicitadas.

62 220/23-07-01-7
JUAN DANIEL 

VALDOVINOS ARIAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
COLIMA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JUAN DANIEL 
VALDOVINOS ARIAS

17-01-
2025

I.- Es procedente y 
fundada la instancia 

de aclaración de 
sentencia promovida 

por la parte 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
aclara la sentencia 
de 4 de octubre de 

2024, en los 
términos referidos en 

el considerando 
único del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

63 220/23-07-01-7
JUAN DANIEL 

VALDOVINOS ARIAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
COLIMA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE COLIMA "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

17-01-
2025

I.- Es procedente y 
fundada la instancia 

de aclaración de 
sentencia promovida 

por la parte 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
aclara la sentencia 
de 4 de octubre de 

2024, en los 
términos referidos en 

el considerando 
único del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

64
7559/24-07-01-

7
ELIZBETH AVILA 

GONZALEZ

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

METROPOLITANA 
JUAREZ DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 
JALISCO CFE 

DISTRIBUCION DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD.

ELIZBETH AVILA 
GONZALEZ

16-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 
el 06/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el cual 
la autoridad 

demandada, señala 
correos electrónicos 

para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tienen por señalados.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



65
7559/24-07-01-

7
ELIZBETH AVILA 

GONZALEZ

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

METROPOLITANA 
JUAREZ DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 
JALISCO CFE 

DISTRIBUCION DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD.

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

METROPOLITANA 
JUAREZ DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 
JALISCO CFE 

DISTRIBUCION DE 
LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD.

16-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 
el 06/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el cual 
la autoridad 

demandada, señala 
correos electrónicos 

para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tienen por señalados.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

66
7559/24-07-01-

7
ELIZBETH AVILA 

GONZALEZ

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

METROPOLITANA 
JUAREZ DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 
JALISCO CFE 

DISTRIBUCION DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD.

ELIZBETH AVILA 
GONZALEZ

17-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 07/01/2025 y 
13/01/2025, por la 
actora. Se tiene por 

cumplido el 
requerimiento 

formulado por auto 
de 02/012/2024 y 
POR ADMITIDA la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

y exhibidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

67
7559/24-07-01-

7
ELIZBETH AVILA 

GONZALEZ

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

METROPOLITANA 
JUAREZ DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 
JALISCO CFE 

DISTRIBUCION DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD.

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

METROPOLITANA 
JUAREZ DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 
JALISCO CFE 

DISTRIBUCION DE 
LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD.

17-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 07/01/2025 y 
13/01/2025, por la 
actora. Se tiene por 

cumplido el 
requerimiento 

formulado por auto 
de 02/012/2024 y 
POR ADMITIDA la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

y exhibidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene como 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

68 202/25-07-01-7
ENRIQUE FIGUEROA 

TOSCANO

TITULAR DE LA 
ADUANA DE OJINAGA 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MEXICO.

ENRIQUE FIGUEROA 
TOSCANO

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
07/01/2025 por la 
parte actora. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio el 

señalado el señalado 
para tal efecto y 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales. Se 
admite a trámite el 

incidente de medidas 
cautelares, 

concediéndose 
provisionalmente.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

69 202/25-07-01-7
ENRIQUE FIGUEROA 

TOSCANO

TITULAR DE LA 
ADUANA DE OJINAGA 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MEXICO.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

OJINAGA DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MEXICO.

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
07/01/2025 por la 
parte actora. SE 

ADMITE a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



pruebas ofrecidas; 
por domicilio el 

señalado el señalado 
para tal efecto y 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 

datos personales. Se 
admite a trámite el 

incidente de medidas 
cautelares, 

concediéndose 
provisionalmente.

70 438/25-07-01-7

JUAN MORALES 
BAUTISTA Y ARMANDO 

AMBROSIO 
YDELFONSO

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 

ADSCRITO AL CENTRO 
CSICT DE 

TAMAULIPAS DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES.

JUAN MORALES 
BAUTISTA Y 
ARMANDO 
AMBROSIO 
YDELFONSO

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
16/01/2025 por los 

actores en la Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibida las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio el 

señalado y correo 
electrónico el 

señalado y como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 

de 2024 para el 
cierre de instrucción.

71 438/25-07-01-7

JUAN MORALES 
BAUTISTA Y ARMANDO 

AMBROSIO 
YDELFONSO

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 

ADSCRITO AL CENTRO 
CSICT DE 

TAMAULIPAS DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES.

SERVIDOR PUBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO AL 

CENTRO CSICT DE 
TAMAULIPAS DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
16/01/2025 por los 

actores en la Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibida las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio el 

señalado y correo 
electrónico el 

señalado y como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 

de 2024 para el 
cierre de instrucción.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

72 355/25-07-01-7
AIDE SANCHEZ 

MENDOZA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

AIDE SANCHEZ 
MENDOZA

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
14/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 

Común de esta Sala 
Regional de 

Occidente por la 
actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas, 
así como la prueba 

pericial; por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados para tal 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



efecto. Se tiene 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
exhiba el documento 

solicitado en 
original.Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 
datos personales.

73 355/25-07-01-7
AIDE SANCHEZ 

MENDOZA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
14/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 

Común de esta Sala 
Regional de 

Occidente por la 
actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas, 
así como la prueba 

pericial; por 
domicilio y correos 

electrónicos los 
señalados para tal 
efecto. Se tiene 

como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
exhiba el documento 

solicitado en 
original.Se previene 
a las partes para que 
ejerzan su derecho a 

oponerse a la 
publicación de sus 
datos personales.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



74 376/25-07-01-7

GD 
COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

MORELIA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

GD 
COMERCIALIZADOR
A DEL BAJIO, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados. Se tienen 

como autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

75 376/25-07-01-7

GD 
COMERCIALIZADORA 
DEL BAJIO, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

MORELIA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

MORELIA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR.

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, por el 

representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados. Se tienen 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



como autorizadas 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

76 255/25-07-01-7

COMBUSTIBLES 
PATRIA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIA DE 
PLANEACION 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACION DEL 
ESTADO DE COLIMA

COMBUSTIBLES 
PATRIA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025 por la 
parte actora en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal. SE ADMITE 
a trámite la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas en 
los términos en que 
se acompañan. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados para tal 
efecto. Se tienen 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

77 255/25-07-01-7

COMBUSTIBLES 
PATRIA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIA DE 
PLANEACION 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACION DEL 
ESTADO DE COLIMA

SECRETARIA DE 
PLANEACION 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE 

COLIMA

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025 por la 
parte actora en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal. SE ADMITE 
a trámite la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas en 
los términos en que 
se acompañan. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados para tal 
efecto. Se tienen 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

78 255/25-07-01-7

COMBUSTIBLES 
PATRIA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIA DE 
PLANEACION 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACION DEL 
ESTADO DE COLIMA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025 por la 
parte actora en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal. SE ADMITE 
a trámite la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas en 
los términos en que 
se acompañan. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



señalados para tal 
efecto. Se tienen 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

79 255/25-07-01-7

COMBUSTIBLES 
PATRIA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIA DE 
PLANEACION 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACION DEL 
ESTADO DE COLIMA

COMBUSTIBLES 
PATRIA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2025

Apreciando de autos 
que la resolución 
impugnada versa 

sobre la 
determinación de 
prescripción de las 
facultades de cobro 

de la autoridad, 
resulta ineficaz 

conceder la 
suspensión 

solicitada; en 
consecuencia, se 

desecha el incidente 
planteado.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

80 255/25-07-01-7

COMBUSTIBLES 
PATRIA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIA DE 
PLANEACION 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACION DEL 
ESTADO DE COLIMA

SECRETARIA DE 
PLANEACION 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE 

COLIMA

10-01-
2025

Apreciando de autos 
que la resolución 
impugnada versa 

sobre la 
determinación de 
prescripción de las 
facultades de cobro 

de la autoridad, 
resulta ineficaz 

conceder la 
suspensión 

solicitada; en 
consecuencia, se 

desecha el incidente 
planteado.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

81 255/25-07-01-7

COMBUSTIBLES 
PATRIA DE 

OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIA DE 
PLANEACION 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACION DEL 
ESTADO DE COLIMA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

10-01-
2025

Apreciando de autos 
que la resolución 
impugnada versa 

sobre la 
determinación de 
prescripción de las 
facultades de cobro 

de la autoridad, 
resulta ineficaz 

conceder la 
suspensión 

solicitada; en 
consecuencia, se 

desecha el incidente 
planteado.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

82
2369/24-07-01-

7
MAS LIMPIO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

MAS LIMPIO, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el que 
la autoridad 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO.

demandada 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos. 

Apreciando que el 
citado incidente 

únicamente se pude 
hacer valer hasta 
antes del cierre de 

instrucción y que en 
el presente juicio ya 

fue dictada 
sentencia; en 

consecuencia, se 
desecha el incidente 

intentado.

83
2369/24-07-01-

7
MAS LIMPIO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
DE LA DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2024 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el que 
la autoridad 
demandada 

interpone incidente 
de falsedad de 
documentos. 

Apreciando que el 
citado incidente 

únicamente se pude 
hacer valer hasta 
antes del cierre de 

instrucción y que en 
el presente juicio ya 

fue dictada 
sentencia; en 

consecuencia, se 
desecha el incidente 

intentado.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

84 489/25-07-01-7
MARTHA ALICIA 

TOPETE GONZALEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD HIGIENE 
EN EL TRABAJO, DE 

LA DELEGACION 
ESTSTAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

MARTHA ALICIA 
TOPETE GONZALEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
20/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 

Común de esta Sala 
Regional de 

Occidente por la 
actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

correos electrónicos 
los señalados para 
tal efecto. Se tiene 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

85 489/25-07-01-7
MARTHA ALICIA 

TOPETE GONZALEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD HIGIENE 
EN EL TRABAJO, DE 

LA DELEGACION 
ESTSTAL JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD 

HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION 
ESTSTAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
20/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 

Común de esta Sala 
Regional de 

Occidente por la 
actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
y exhibidas las 

pruebas ofrecidas; 
por domicilio y 

correos electrónicos 
los señalados para 
tal efecto. Se tiene 
como autorizados 
para oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

86 319/25-07-01-7
IBARRA CHIQUETE 

LOURDES VICTORIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NAYARIT "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

IBARRA CHIQUETE 
LOURDES VICTORIA

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

13/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por la parte 
actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas las 
pruebas detalladas. 

Se tiene como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión como 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



Licenciados en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

87 319/25-07-01-7
IBARRA CHIQUETE 

LOURDES VICTORIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
NAYARIT "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE NAYARIT "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

13/01/2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por la parte 
actora. SE ADMITE a 
trámite la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por ofrecidas, 
exhibidas y 

admitidas las 
pruebas detalladas. 

Se tiene como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión como 
Licenciados en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

88 394/25-07-01-7

FREGO 
TRANSPORTACIONES 
MARITIMAS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

FREGO 
TRANSPORTACIONE
S MARITIMAS, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/01/2025 en la 
Oficialía de Parte 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por la parte 
actora. SE 

REQUIERE, para que, 
en el término de 5 
DÍAS, informe el 

nombre y domicilio 
de los terceros 

interesados en el 
presente juicio y en 
su caso, acredite su 

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA



representación, junto 
con sus copias de 

traslado. Se le 
apercibe que en caso 
de incumplimiento 

SE TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

89 394/25-07-01-7

FREGO 
TRANSPORTACIONES 
MARITIMAS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

15/01/2025 en la 
Oficialía de Parte 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por la parte 
actora. SE 

REQUIERE, para que, 
en el término de 5 
DÍAS, informe el 

nombre y domicilio 
de los terceros 

interesados en el 
presente juicio y en 
su caso, acredite su 

representación, junto 
con sus copias de 

traslado. Se le 
apercibe que en caso 
de incumplimiento 

SE TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

MANUEL 
EDUARDO 
MENDOZA 
JIMENEZ

PATRICIA 
BALTAZAR ALBA

90
5081/24-07-01-

2
MA DEL LOURDES 
AMEZCUA MORAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

MA DEL LOURDES 
AMEZCUA MORAN

17-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción V, inciso a), 
y párrafo segundo, 

57, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, se 
resuelve:I.- La 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora a que se 

calculen 
correctamente los 
incrementos de su 

pensión.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

91
5081/24-07-01-

2
MA DEL LOURDES 
AMEZCUA MORAN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

17-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción V, inciso a), 
y párrafo segundo, 

57, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



los Trabajadores del 
Estado,

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- La 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III. Se 
reconoce el derecho 

subjetivo de la 
actora a que se 

calculen 
correctamente los 
incrementos de su 

pensión.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

92
6922/24-07-01-

2
SUSANA SAHAGUN 

NUÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUSANA SAHAGUN 
NUÑO

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8 fracción 

X, 9 fracción II, 
aplicados a contrario 

sensu, 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 
resuelve:I.- 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 
demandada, por 
ende;II.- No es 

procedente 
sobreseer ni se 

sobresee el 
juicio.III.- La actora 
probó su acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

93
6922/24-07-01-

2
SUSANA SAHAGUN 

NUÑO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8 fracción 

X, 9 fracción II, 
aplicados a contrario 

sensu, 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



los Trabajadores del 
Estado

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 
resuelve:I.- 
Resultaron 

infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 
demandada, por 
ende;II.- No es 

procedente 
sobreseer ni se 

sobresee el 
juicio.III.- La actora 
probó su acción, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.V.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

94
7338/24-07-01-

2
MARIA MIRAMONTES 

AYALA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MIRAMONTES 
AYALA

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- La 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

95
7338/24-07-01-

2
MARIA MIRAMONTES 

AYALA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
Delegación Estatal 

Jalisco, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 49, 50, 51 

fracción IV y 52 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- La 
actora probó su 

acción, en 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

96
4896/24-07-01-

2
GREGORIO GARCIA 

PLASCENCIA

EL ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "2" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

GREGORIO GARCIA 
PLASCENCIA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que el perito 

designado por la 
parte actora, rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

97
4896/24-07-01-

2
GREGORIO GARCIA 

PLASCENCIA

EL ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "2" 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

EL ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
"2" DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por el 
que el perito 

designado por la 
parte actora, rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

98
3069/22-07-01-

2

DELIA CHAVARIN 
ROMERO Y FERNANDA 
MURILLO CHAVARIN

EL SUPERINTENDENTE 
ZONA SANTIAGO DE 

LA DIVISION DE 
DISTRIBUCION 
JALISCO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

DELIA CHAVARIN 
ROMERO Y 

FERNANDA MURILLO 
CHAVARIN

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada mediante 
la cual el Juzgado 
Primero de Distrito 

en Materia 
Administrativa en el 
Estado de Jalisco, 
informa que ha 

causado estado la 
resolución dictada 
dentro del amparo 

indirecto

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

99
3069/22-07-01-

2

DELIA CHAVARIN 
ROMERO Y FERNANDA 
MURILLO CHAVARIN

EL SUPERINTENDENTE 
ZONA SANTIAGO DE 

LA DIVISION DE 
DISTRIBUCION 
JALISCO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

EL 
SUPERINTENDENTE 
ZONA SANTIAGO DE 

LA DIVISION DE 
DISTRIBUCION 
JALISCO DE LA 

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada mediante 
la cual el Juzgado 
Primero de Distrito 

en Materia 
Administrativa en el 
Estado de Jalisco, 
informa que ha 

causado estado la 
resolución dictada 
dentro del amparo 

indirecto

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

100
2251/23-07-01-

2
JAVIER VAZQUEZ 

DIEGUEZ

Titular de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control del Instituto 

Nacional de Estadística 
y Geografía

JAVIER VAZQUEZ 
DIEGUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
OFICIO, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que la AUTORIDAD 
DEMANDADA solicita 

la firmeza de la 
sentencia defintiva y 

se ordene dar por 
concluido el presente 
juicio.- SE DECLARA 
FIRME Y SE ARCHIVA 

COMO ASUNTO 
CONCLUIDO.Ahora 
bien, infórmese a la 
demandada, que el 

expediente solicitado 
se encuentran a su 
disposición en las 

instalaciones de este 
Tribunal, para su 

debida devolución.-

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

101
2251/23-07-01-

2
JAVIER VAZQUEZ 

DIEGUEZ

Titular de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control del Instituto 

Nacional de Estadística 
y Geografía

Titular de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control del 
Instituto Nacional de 

Estadística y 
Geografía

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
OFICIO, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que la AUTORIDAD 
DEMANDADA solicita 

la firmeza de la 
sentencia defintiva y 

se ordene dar por 
concluido el presente 
juicio.- SE DECLARA 
FIRME Y SE ARCHIVA 

COMO ASUNTO 
CONCLUIDO.Ahora 
bien, infórmese a la 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



demandada, que el 
expediente solicitado 
se encuentran a su 
disposición en las 

instalaciones de este 
Tribunal, para su 

debida devolución.-

102
2850/24-07-01-

2

LOGISTICA Y 
MANIOBRAS MELPAG, 

S.A. DE C.V.

SICT COLIMA DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

LOGISTICA Y 
MANIOBRAS 

MELPAG, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que el actor 
solicita se declare 
firme la sentencia 

dictada en el 
presente juicio.- SE 
DECLARA FIRME.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

103
2850/24-07-01-

2

LOGISTICA Y 
MANIOBRAS MELPAG, 

S.A. DE C.V.

SICT COLIMA DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SICT COLIMA DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

de Occidente del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 

el que el actor 
solicita se declare 
firme la sentencia 

dictada en el 
presente juicio.- SE 
DECLARA FIRME.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

104 512/25-07-01-2

GLOBO CAMBIO 
FOREIGN EXCHANGE, 

CASA DE CAMBIO 
FILIAL, S.A. DE C.V. 

ACTIVIDAD AUXILIAR 
DE CREDITO SIN TIPO 

DE SOCIEDAD

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GLOBO CAMBIO 
FOREIGN 

EXCHANGE, CASA 
DE CAMBIO FILIAL, 

S.A. DE C.V. 
ACTIVIDAD 

AUXILIAR DE 
CREDITO SIN TIPO 

DE SOCIEDAD

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

105 512/25-07-01-2

GLOBO CAMBIO 
FOREIGN EXCHANGE, 

CASA DE CAMBIO 
FILIAL, S.A. DE C.V. 

ACTIVIDAD AUXILIAR 
DE CREDITO SIN TIPO 

DE SOCIEDAD

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

106 448/25-07-01-2
ALEJANDRA ARIAS 

MORA

EL TERCER TRIBUNAL 
LABORAL FEDERAL DE 

ASUNTOS 
INDIVIDUALES EN EL 
ESTADO DE JALISCO.

ALEJANDRA ARIAS 
MORA

21-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, por las 

razonez y 
fundamentos 

precisados en el 
acuerdo respectivo.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA

107
5322/23-07-01-

2
MA. DEL SOCORRO 

LOPEZ RAMOS

LA COMISION 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

MA. DEL SOCORRO 
LOPEZ RAMOS

13-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento de las 
partes, el contenido 

del acuerdo 
G/JGA/22/2024, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 

sesión de treinta de 
mayo de dos mil 

veinticuatro, por el 
cual se aprobó el 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

FRANCISCO 
ADOLFO 

RENTERÍA 
DÁVILA



cambio de 
adscripción de la 

Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia, 
de la Primera Sala 

Regional de 
Occidente de este 

Tribunal.

108
6918/24-07-01-

5
GUADALUPE MACIAS 

MERCADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

GUADALUPE MACIAS 
MERCADO

24-01-
2025

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

109
6918/24-07-01-

5
GUADALUPE MACIAS 

MERCADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

110
4982/24-07-01-

5
RAFAEL GUIERREZ 

GOMEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

RAFAEL GUIERREZ 
GOMEZ

24-01-
2025

I.- Han resultado 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento.anali
zadas por esta Sala, 
en consecuencia;II.- 

Se sobresee el 
presente juicio. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

111
4982/24-07-01-

5
RAFAEL GUIERREZ 

GOMEZ

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos, 
adscrita a la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

I.- Han resultado 
fundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento.anali
zadas por esta Sala, 
en consecuencia;II.- 

Se sobresee el 
presente juicio. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

112
6168/24-07-01-

5
MARISELA FERNANDEZ 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Sonora

MARISELA 
FERNANDEZ CRUZ

24-01-
2025

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

113
6168/24-07-01-

5
MARISELA FERNANDEZ 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Sonora

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Sonora

24-01-
2025

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del 
segundo de los 

considerandos.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

114
3756/24-07-01-

5
CERAMICA EN PISOS Y 
BAÑOS, S.A. DE C.V.

Subdelegación Hidalgo 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social en el 

Estado de Jalisco

CERAMICA EN PISOS 
Y BAÑOS, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Vistas las 
actuaciones que 

integran el presente 
juicio, se tiene por 

precluido el derecho 
de la actora para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
incidente de falsedad 

de documentos, 
como único perito el 

designado por la 
demandada y por no 

ampliado el 
cuestionario 

propuesto para el 
desahogo de la 

pericial 
correspondiente. SE 

REQUIERE A LA 
DEMANDADA PARA 

QUE PRESENTE A SU 
PERITO Y AL 

REPRESENTANTE 
LEGAL PARA QUE 
ESTAMPE FIRMA

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

115
3756/24-07-01-

5
CERAMICA EN PISOS Y 
BAÑOS, S.A. DE C.V.

Subdelegación Hidalgo 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social en el 

Estado de Jalisco

Subdelegación 
Hidalgo del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social en el Estado 

de Jalisco

23-01-
2025

Vistas las 
actuaciones que 

integran el presente 
juicio, se tiene por 

precluido el derecho 
de la actora para 

realizar 
manifestaciones 

respecto del 
incidente de falsedad 

de documentos, 
como único perito el 

designado por la 
demandada y por no 

ampliado el 
cuestionario 

propuesto para el 
desahogo de la 

pericial 
correspondiente. SE 

REQUIERE A LA 
DEMANDADA PARA 

QUE PRESENTE A SU 
PERITO Y AL 

REPRESENTANTE 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



LEGAL PARA QUE 
ESTAMPE FIRMA

116
7194/24-07-01-

5
RICARDO ALZATI 

LOPEZ

Titular de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

RICARDO ALZATI 
LOPEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
23/01/2025, por el 

cual el actor formula 
ampliación de 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

117
7194/24-07-01-

5
RICARDO ALZATI 

LOPEZ

Titular de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

Titular de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
23/01/2025, por el 

cual el actor formula 
ampliación de 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

118
7194/24-07-01-

5
RICARDO ALZATI 

LOPEZ

Titular de la Secretaría 
del Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

Director General de 
Orientación y 

Servicios del Servicio 
Estatal Tributario de 

Jalisco

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente de este 

Tribunal el 
23/01/2025, por el 

cual el actor formula 
ampliación de 

demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

119
5711/24-07-01-

5

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio previamente 
depositado en las 

oficinas de Correos 
de México, el 
10/01/2025 y 
presentado el 

22/01/2025. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. TÉRMINO 
PARA ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

120
5711/24-07-01-

5

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 

Titular de la 
Subdelegación 

Torreón, Órgano 
Operativo del 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio previamente 
depositado en las 

oficinas de Correos 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Coahuila del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

de México, el 
10/01/2025 y 
presentado el 

22/01/2025. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. TÉRMINO 
PARA ALEGATOS

121
6516/24-07-01-

5

BENJAMIN JESUS 
HERNANDEZ 
ESPINOSA

Titular del 
Departamento de 

Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

BENJAMIN JESUS 
HERNANDEZ 
ESPINOSA

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

122
6516/24-07-01-

5

BENJAMIN JESUS 
HERNANDEZ 
ESPINOSA

Titular del 
Departamento de 

Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

Titular del 
Departamento de 

Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos. 
Se comunica 

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

123
4490/24-07-01-

5

PLASTICOS 
HURTANAVA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PLASTICOS 
HURTANAVA, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

17/01/2025 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
24/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada formula 
alegatos. SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
SUS ALEGATOS, 

MISMOS QUE SERÁN 
TOMADOS EN 

CONSIDERACIÓN AL 
MOMENTO DE 

DICTAR EL FALLO 
CORRESPONDIENTE.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

124
4490/24-07-01-

5

PLASTICOS 
HURTANAVA, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Jalisco 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Jalisco "1", 

dependiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
MICHOACAN "1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

17/01/2025 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
24/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada formula 
alegatos. SE TIENEN 
POR FORMULADOS 
SUS ALEGATOS, 

MISMOS QUE SERÁN 
TOMADOS EN 

CONSIDERACIÓN AL 
MOMENTO DE 

DICTAR EL FALLO 
CORRESPONDIENTE.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

125
6585/24-07-01-

5
TRACSA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

TRACSA, S.A.P.I. DE 
C.V.

23-01-
2025

Por recibido el 
escrito previamente 
depositado en las 

oficinas de Correos 
de México y 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el que 
la actora promueve 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



instancia de 
aclaración de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE.

126
6585/24-07-01-

5
TRACSA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

23-01-
2025

Por recibido el 
escrito previamente 
depositado en las 

oficinas de Correos 
de México y 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el que 
la actora promueve 

instancia de 
aclaración de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

127
6585/24-07-01-

5
TRACSA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

TRACSA, S.A.P.I. DE 
C.V.

24-01-
2025

Deberá estarse a lo 
resuelto mediante 
sentencia definitiva 
de 12 de diciembre 

de 2024, al través de 
la cual, se declaró la 
nulidad lisa y llana 
de las resoluciones 
impugnadas, por los 

motivos y 
fundamentos ahí 

precisados.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

128
6585/24-07-01-

5
TRACSA, S.A.P.I. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

24-01-
2025

Deberá estarse a lo 
resuelto mediante 
sentencia definitiva 
de 12 de diciembre 

de 2024, al través de 
la cual, se declaró la 
nulidad lisa y llana 
de las resoluciones 
impugnadas, por los 

motivos y 
fundamentos ahí 

precisados.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

129
6128/24-07-01-

5
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.

POSTA EL CUATRO, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
21/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

130
6128/24-07-01-

5
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
21/01/2024. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

131
6128/24-07-01-

5
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.

POSTA EL CUATRO, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el cual 
la demandada 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



solicita la sustitución 
de su perito para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

grafoscopía, por las 
razones precisadas.- 

POR ÚNICA 
OCASIÓN SE 
AUTORIZA LA 

SUSTICIÓN DE SU 
PERITO.

132
6128/24-07-01-

5
POSTA EL CUATRO, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional en Jalisco 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Jalisco del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, por el cual 
la demandada 

solicita la sustitución 
de su perito para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

grafoscopía, por las 
razones precisadas.- 

POR ÚNICA 
OCASIÓN SE 
AUTORIZA LA 

SUSTICIÓN DE SU 
PERITO.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

133
5437/24-07-01-

5

DESARROLLOS 
HEMISFERIA OPTIMUS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General 
Jurídica del Servicio 

Estatal Tributario de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

DESARROLLOS 
HEMISFERIA 

OPTIMUS, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
10/01/2025, por el 
que la demandada 

cumple 
requerimiento en 

tiempo y forma, se 
tiene por contestada 
la demanda; ofrece 

pruebas, indica 
correo electrónico y 
señala perito de su 
parte. Se tiene POR 

CONTESTADA 
DEMANDA. TERMINO 

PARA PRESENTAR 
PERITOS.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

134
5437/24-07-01-

5

DESARROLLOS 
HEMISFERIA OPTIMUS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General 
Jurídica del Servicio 

Estatal Tributario de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Dirección General 
Jurídica del Servicio 
Estatal Tributario de 
la Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

24-01-
2025

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
10/01/2025, por el 
que la demandada 

cumple 
requerimiento en 

tiempo y forma, se 
tiene por contestada 
la demanda; ofrece 

pruebas, indica 
correo electrónico y 
señala perito de su 
parte. Se tiene POR 

CONTESTADA 
DEMANDA. TERMINO 

PARA PRESENTAR 
PERITOS.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

135
5437/24-07-01-

5

DESARROLLOS 
HEMISFERIA OPTIMUS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General 
Jurídica del Servicio 

Estatal Tributario de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
10/01/2025, por el 
que la demandada 

cumple 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



requerimiento en 
tiempo y forma, se 

tiene por contestada 
la demanda; ofrece 

pruebas, indica 
correo electrónico y 
señala perito de su 
parte. Se tiene POR 

CONTESTADA 
DEMANDA. TERMINO 

PARA PRESENTAR 
PERITOS.

136
5437/24-07-01-

5

DESARROLLOS 
HEMISFERIA OPTIMUS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General 
Jurídica del Servicio 

Estatal Tributario de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

DESARROLLOS 
HEMISFERIA 

OPTIMUS, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
16/01/2025, por el 
que la demandada 

produce en tiempo y 
forma contestación a 
la demanda; ofrece 

pruebas; señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
designa delegados y 

se opone a la 
publicación de datos 
personales. Se tiene 
POR CONTESTADA 

DEMANDA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

137
5437/24-07-01-

5

DESARROLLOS 
HEMISFERIA OPTIMUS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General 
Jurídica del Servicio 

Estatal Tributario de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Dirección General 
Jurídica del Servicio 
Estatal Tributario de 
la Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

24-01-
2025

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
16/01/2025, por el 
que la demandada 

produce en tiempo y 
forma contestación a 
la demanda; ofrece 

pruebas; señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
designa delegados y 

se opone a la 
publicación de datos 
personales. Se tiene 
POR CONTESTADA 

DEMANDA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

138
5437/24-07-01-

5

DESARROLLOS 
HEMISFERIA OPTIMUS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General 
Jurídica del Servicio 

Estatal Tributario de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Por recibido el oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal, el 
16/01/2025, por el 
que la demandada 

produce en tiempo y 
forma contestación a 
la demanda; ofrece 

pruebas; señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
designa delegados y 

se opone a la 
publicación de datos 
personales. Se tiene 
POR CONTESTADA 

DEMANDA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

139
5437/24-07-01-

5

DESARROLLOS 
HEMISFERIA OPTIMUS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General 
Jurídica del Servicio 

Estatal Tributario de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

DESARROLLOS 
HEMISFERIA 

OPTIMUS, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Por recibido el oficio 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, el 

20/01/2025, por el 
que la demandada 
interpone incidente 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



de falsedad de 
documentos.- SE 
ADMITE, SE DA 

VISTA A LA ACTORA, 
SE REQUIERE AL 
REPRESENTANTE 

LEGAL PARA 
ESTAMPAMIENTO DE 

FIRMA Y 
DESIGNACION DE 

PERITO.-

140
5437/24-07-01-

5

DESARROLLOS 
HEMISFERIA OPTIMUS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General 
Jurídica del Servicio 

Estatal Tributario de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Dirección General 
Jurídica del Servicio 
Estatal Tributario de 
la Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

24-01-
2025

Por recibido el oficio 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, el 

20/01/2025, por el 
que la demandada 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos.- SE 
ADMITE, SE DA 

VISTA A LA ACTORA, 
SE REQUIERE AL 
REPRESENTANTE 

LEGAL PARA 
ESTAMPAMIENTO DE 

FIRMA Y 
DESIGNACION DE 

PERITO.-

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

141
5437/24-07-01-

5

DESARROLLOS 
HEMISFERIA OPTIMUS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General 
Jurídica del Servicio 

Estatal Tributario de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 

de Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Por recibido el oficio 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente, el 

20/01/2025, por el 
que la demandada 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos.- SE 
ADMITE, SE DA 

VISTA A LA ACTORA, 
SE REQUIERE AL 
REPRESENTANTE 

LEGAL PARA 
ESTAMPAMIENTO DE 

FIRMA Y 
DESIGNACION DE 

PERITO.-

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

142
8596/24-07-01-

5
DONCKER, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DONCKER, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por el 
que se cumple el 

requerimiento previo 
admitir. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2025 

para cerrar 
instrucción

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



143
8596/24-07-01-

5
DONCKER, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"3", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por el 
que se cumple el 

requerimiento previo 
admitir. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2025 

para cerrar 
instrucción

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

144
8596/24-07-01-

5
DONCKER, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DONCKER, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONANDO 

SUS EFECTOS A QUE 
SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

CORRESPONDIENTE. 
SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD PARA 

QUE RINDA SU 
INFORME 

CORRESPONDIENTE.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

145
8596/24-07-01-

5
DONCKER, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"3", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
CONDICIONANDO 

SUS EFECTOS A QUE 
SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

CORRESPONDIENTE. 
SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD PARA 

QUE RINDA SU 
INFORME 

CORRESPONDIENTE.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

146
7415/24-07-01-

5
DAVID APOLINAR 

GARCIA CISNEROS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Subjefatura de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos de la 

Representación Estatal 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

DAVID APOLINAR 
GARCIA CISNEROS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, el 17-01-
2025, por el que la 

demandada, 
interpone incidente 

de nulidad de 
notificaciones en 

contra de la 
practicada por 

boletín jurisdiccional, 
respecto del acuerdo 
de 30-10-2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

MÉRITO, y se ordena 
dar vista a la 

contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS



con relación al 
mencionado 
incidente. SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO HASTA EN 

TANTO SE DICTE LA 
SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA 
QUE EN DERECHO 
CORRESPONDA.

147
7415/24-07-01-

5
DAVID APOLINAR 

GARCIA CISNEROS

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Subjefatura de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos de la 

Representación Estatal 
Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado.

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Subjefatura de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 
Representación 

Estatal Jalisco del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal, el 17-01-
2025, por el que la 

demandada, 
interpone incidente 

de nulidad de 
notificaciones en 

contra de la 
practicada por 

boletín jurisdiccional, 
respecto del acuerdo 
de 30-10-2024. SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

MÉRITO, y se ordena 
dar vista a la 

contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado 
incidente. SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO HASTA EN 

TANTO SE DICTE LA 
SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA 
QUE EN DERECHO 
CORRESPONDA.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

148
4540/22-07-01-

5

CONSTRUCCIONES Y 
REMODELACIONES DE 

VALLARTA, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SINDICATO 
NACIONAL DE 

TRABAJADORES EN 
LA INDUSTRIA 
ALIMENTICIA, 

GASTROHOTELERA Y 
DE SERVICIOS EN 
GENERAL CTM EN 
REPRESENTACIÓN 

DE LOS TERCEROS: 
RAFAEL YERENA 

ZAMBRANO

29-01-
2025

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA QUE 

DESECHA EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

149
4540/22-07-01-

5

CONSTRUCCIONES Y 
REMODELACIONES DE 

VALLARTA, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SINDICATO 
NACIONAL DE 

TRABAJADORES EN 
LA INDUSTRIA 
ALIMENTICIA, 

GASTROHOTELERA Y 
DE SERVICIOS EN 
GENERAL CTM EN 
REPRESENTACIÓN 

DE LOS TERCEROS: 
RAFAEL YERENA 

ZAMBRANO

29-01-
2025

SE COMUNICA LA 
ADSCRIPCION DE LA 

MAGISTRADA 
INSTRUCTORA A LA 
SEGUNDA PONENCIA 

DE LA PRIMERA 
SALA REGIONAL DE 

OCCIDENTE.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

OFELIA 
HERNANDEZ 

RAMOS

150
7762/24-07-01-

8
BRADESCARD MEXICO, 

S. DE R.L.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE LA 
DIRECCION GENERAL 

DE QUEJAS Y 
CONCILIACION, DE LA 
SUBPROCURADURIA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

BRADESCARD 
MEXICO, S. DE R.L.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado, por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



el mencionado y, 
como delegadas a las 

personas que 
designa. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
otorga término para 

dar alegatos

151
7762/24-07-01-

8
BRADESCARD MEXICO, 

S. DE R.L.

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE LA 
DIRECCION GENERAL 

DE QUEJAS Y 
CONCILIACION, DE LA 
SUBPROCURADURIA 
DE SERVICIOS DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE 
CONCILIANET, DE 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

QUEJAS Y 
CONCILIACION, DE 

LA 
SUBPROCURADURIA 
DE SERVICIOS DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado, por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el mencionado y, 
como delegadas a las 

personas que 
designa. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
otorga término para 

dar alegatos

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

152 771/17-07-01-8
LILIA MARGARITA 
MACIAS DEL RIO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. No ha 
lugar a acordar 
conforme a lo 
solicitado. El 

expediente fue 
destruido.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

153
2617/24-07-01-

8
GERARDO ARTURO 

HERRERA CARDENAS

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

GERARDO ARTURO 
HERRERA 

CARDENAS

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada. La parte 
actora interpone 

recurso de revisión 
adhesivo. Téngase 

por recibida la 
promoción de mérito 
y mediante atento 
oficio que se gire al 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase el original y 
la copia para el 

traslado para los 
efectos legales 

correspondientes.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

154
2617/24-07-01-

8
GERARDO ARTURO 

HERRERA CARDENAS

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada. La parte 
actora interpone 

recurso de revisión 
adhesivo. Téngase 

por recibida la 
promoción de mérito 
y mediante atento 
oficio que se gire al 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase el original y 
la copia para el 

traslado para los 
efectos legales 

correspondientes.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



155
2617/24-07-01-

8
GERARDO ARTURO 

HERRERA CARDENAS

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada. La parte 
actora interpone 

recurso de revisión 
adhesivo. Téngase 

por recibida la 
promoción de mérito 
y mediante atento 
oficio que se gire al 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase el original y 
la copia para el 

traslado para los 
efectos legales 

correspondientes.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

156
6232/24-07-01-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, DEL 
SERVICIO ESTATAL 

TRIBUTARIO DE 
JALISCO

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

157
6232/24-07-01-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, DEL 
SERVICIO ESTATAL 

TRIBUTARIO DE 
JALISCO

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, 
DEL SERVICIO 

ESTATAL 
TRIBUTARIO DE 

JALISCO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

158
6232/24-07-01-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, DEL 
SERVICIO ESTATAL 

TRIBUTARIO DE 
JALISCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

159
6232/24-07-01-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, DEL 
SERVICIO ESTATAL 

TRIBUTARIO DE 
JALISCO

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



el mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

160
6232/24-07-01-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, DEL 
SERVICIO ESTATAL 

TRIBUTARIO DE 
JALISCO

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, 
DEL SERVICIO 

ESTATAL 
TRIBUTARIO DE 

JALISCO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

161
6232/24-07-01-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, DEL 
SERVICIO ESTATAL 

TRIBUTARIO DE 
JALISCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

designados a sus 
delegados.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

162
6232/24-07-01-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, DEL 
SERVICIO ESTATAL 

TRIBUTARIO DE 
JALISCO

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra de la 

interlocutoria de 
suspensión de 27 de 
noviembre de 2024. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

163
6232/24-07-01-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, DEL 
SERVICIO ESTATAL 

TRIBUTARIO DE 
JALISCO

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, 
DEL SERVICIO 

ESTATAL 
TRIBUTARIO DE 

JALISCO

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra de la 

interlocutoria de 
suspensión de 27 de 
noviembre de 2024. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

164
6232/24-07-01-

8

BAJO CERO DEL 
PACIFICO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
VISITAS 

DOMICILIARIAS I, DEL 
SERVICIO ESTATAL 

TRIBUTARIO DE 
JALISCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por 
medio del cual la 

parte actora 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
interlocutoria de 

suspensión de 27 de 
noviembre de 2024. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

165
6261/22-07-01-

8
JOSE CARBAJAL 

LARIOS

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados Y 

Municipios, adscrito a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

JOSE CARBAJAL 
LARIOS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. El 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
requiere para que se 

le remita la 
constancia de 

notificación de la 
autoridad tercera 
interesada y, en 

forma digitalizada, la 
sentencia al correo 

oficial proporcionado. 
Mediante oficio que 

se gire al Tribunal de 
referencia 

infórmesele que se le 
remitió en forma 

digitalizada la 
sentencia del juicio.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

166
6261/22-07-01-

8
JOSE CARBAJAL 

LARIOS

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados Y 

Municipios, adscrito a 
la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 

Y Municipios, 
adscrito a la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 

de la Auditoría 
Superior de la 

Federación

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. El 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
requiere para que se 

le remita la 
constancia de 

notificación de la 
autoridad tercera 
interesada y, en 

forma digitalizada, la 
sentencia al correo 

oficial proporcionado. 
Mediante oficio que 

se gire al Tribunal de 
referencia 

infórmesele que se le 
remitió en forma 

digitalizada la 
sentencia del juicio.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

167
5141/24-07-01-

8
JUAN ALBERTO 
RAMIREZ DIAZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUAN ALBERTO 
RAMIREZ DIAZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que el 
actor solicita que se 
le conceda el plazo 
para que su perito 
rinda el dictamen, 
deberá estarse a lo 

acordado.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

168
5141/24-07-01-

8
JUAN ALBERTO 
RAMIREZ DIAZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que el 
actor solicita que se 
le conceda el plazo 
para que su perito 
rinda el dictamen, 
deberá estarse a lo 

acordado.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

169
5141/24-07-01-

8
JUAN ALBERTO 
RAMIREZ DIAZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

COMITE DE 
MEDICINA DEL 
TRABAJO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que el 
actor solicita que se 
le conceda el plazo 
para que su perito 
rinda el dictamen, 
deberá estarse a lo 

acordado.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

170 533/25-07-01-8
MINERVA YOLANDA 

DEL SOCORRO 
GAMBOA GONZALEZ

DIRECCION GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MINERVA YOLANDA 
DEL SOCORRO 

GAMBOA GONZALEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, al momento de 
contestar la 

demanda exhiba 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

171 533/25-07-01-8
MINERVA YOLANDA 

DEL SOCORRO 
GAMBOA GONZALEZ

DIRECCION GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECCION 
GENERAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



por autorizadas para 
oír y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para 

que, al momento de 
contestar la 

demanda exhiba 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

172 516/25-07-01-8
IRMA PATRICIA 

ZURITA HERNANDEZ

SUBJEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGUIRDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IRMA PATRICIA 
ZURITA HERNANDEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

173 516/25-07-01-8
IRMA PATRICIA 

ZURITA HERNANDEZ

SUBJEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

SUBJEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGUIRDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO, DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL JALISCO, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGUIRDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

174 114/25-07-01-8
LUCY JANNET ACOSTA 

MIRANDA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN LA 

ADMINISTRACIÓN DEL 
SISTEMA PORTUARIO 

NACIONAL 
MANZANILLO, S.A. DE 

C.V.

LUCY JANNET 
ACOSTA MIRANDA

08-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

175 114/25-07-01-8
LUCY JANNET ACOSTA 

MIRANDA

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN LA 

ADMINISTRACIÓN DEL 
SISTEMA PORTUARIO 

NACIONAL 
MANZANILLO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL 

ESPECÍFICO EN LA 
ADMINISTRACIÓN 

DEL SISTEMA 
PORTUARIO 
NACIONAL 

MANZANILLO, S.A. 
DE C.V.

08-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA

176
8188/24-07-01-

8
PUBLICITARIA MAWI, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
HIDALGO, DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO

PUBLICITARIA 
MAWI, S.A. DE C.V.

29-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo se 

aprecia que 
mediante acuerdo 
04/12/2024, se 

requirió a la parte 
actora para que 

exhibiera 
documentación sin 
que a la fecha del 
presente acuerdo 

haya dado 
cumplimiento, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

correspondiente, por 
lo que SE TIENE POR 
NO PRESENTADA LA 

GEORGINA 
PONCE OROZCO

EDITH MARCELA 
BÁRCENAS 
CORONA



DEMANDA DE 
NULIDAD.

177
1443/24-07-01-

3
SALVADOR DE JESUS 
HERNANDEZ AVIÑA

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2 , DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SALVADOR DE 
JESUS HERNANDEZ 

AVIÑA

14-01-
2025

Mediante atento 
diverso que al efecto 
se gire, manifiéstese 

al Tribunal 
requirente que, una 
vez realizada una 

minuciosa búsqueda 
en los archivos de 
esta Sala, no se 

localizó antecedente 
de la interposición de 

algún medio de 
defensa diverso al 
recurso de revisión 

fiscal 3/2025, 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

contra del señalado 
fallo

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

178
1443/24-07-01-

3
SALVADOR DE JESUS 
HERNANDEZ AVIÑA

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2 , DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2 , DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

14-01-
2025

Mediante atento 
diverso que al efecto 
se gire, manifiéstese 

al Tribunal 
requirente que, una 
vez realizada una 

minuciosa búsqueda 
en los archivos de 
esta Sala, no se 

localizó antecedente 
de la interposición de 

algún medio de 
defensa diverso al 
recurso de revisión 

fiscal 3/2025, 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

contra del señalado 
fallo

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

179
4679/23-07-01-

3
SILVIA GUADALUPE 
RAMIREZ TORRES

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SILVIA GUADALUPE 
RAMIREZ TORRES

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, previo 

pago de 
aprovechamientos 

que efectúe el 
promovente, 

expídanse las copias 
simples de que 

solicita.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

180
4679/23-07-01-

3
SILVIA GUADALUPE 
RAMIREZ TORRES

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

20-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
y, en atención a su 
contenido, previo 

pago de 
aprovechamientos 

que efectúe el 
promovente, 

expídanse las copias 
simples de que 

solicita.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

181
1332/22-07-01-

3
SERGIO ADALBERTO 

GUTIERREZ QUINTERO

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
3 del Servicio De 
Administracion

SERGIO ADALBERTO 
GUTIERREZ 
QUINTERO

20-01-
2025

Ténganse por 
recibido el oficio y la 
resolución de cuenta, 

así como el 
expediente del juicio 

citado al rubro y, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Presidente del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese el recibo 
correspondiente.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

182
1332/22-07-01-

3
SERGIO ADALBERTO 

GUTIERREZ QUINTERO

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
3 del Servicio De 
Administracion

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal 

20-01-
2025

Ténganse por 
recibido el oficio y la 
resolución de cuenta, 

así como el 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



Jalisco 3 del Servicio 
De Administracion

expediente del juicio 
citado al rubro y, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Presidente del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese el recibo 
correspondiente.

183
1733/21-07-01-

3
JOSE EVELIO 

SANDOVAL SALCIDO

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 
Estatal Nayarit, por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

JOSE EVELIO 
SANDOVAL SALCIDO

15-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la parte 

actora que en primer 
término, que se 

tienen por hechas 
sus 

manifestaciones.- 
Ahora bien, con 

relación al escrito 
que se acuerda dese 
vista a la autoridad 
demandada y, se 
requiere para que 

por ÚLTIMA ocasión 
dentro del término 
de 3 días hábiles 
improrrogables, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, en 

términos de lo 
previsto en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, en aplicación 
supletoria; informe 
respecto al debido 
cumplimiento de la 

sentencia de 
definitiva de 14 de 

mayo 2021, en 
relación con la 

diversa resolución de 
queja de 5 de julio 
de 2023, ambas 
dictadas en el 

presente juicio, a 
efecto de que 
especifique las 
peticiones que 
realiza la parte 

actora en el escrito 
que se acuerda en 

relación al 
cumplimiento dado a 
la sentencia firme de 

referencia, dentro 
del término otorgado 
para tal efecto, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
le impondrán las 

medidas de apremio 
con la que cuenta 
este Tribunal, de 

conformidad con lo 
previsto en los 

artículos 57, fracción 
II, y 58, fracción I, 
ambos de la Ley 

Federal de 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

184
1733/21-07-01-

3
JOSE EVELIO 

SANDOVAL SALCIDO

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 
Estatal Nayarit, por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 
Estatal Nayarit, por 

conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

15-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la parte 

actora que en primer 
término, que se 

tienen por hechas 
sus 

manifestaciones.- 
Ahora bien, con 

relación al escrito 
que se acuerda dese 
vista a la autoridad 
demandada y, se 
requiere para que 

por ÚLTIMA ocasión 
dentro del término 
de 3 días hábiles 
improrrogables, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, en 

términos de lo 
previsto en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, en aplicación 
supletoria; informe 
respecto al debido 
cumplimiento de la 

sentencia de 
definitiva de 14 de 

mayo 2021, en 
relación con la 

diversa resolución de 
queja de 5 de julio 
de 2023, ambas 
dictadas en el 

presente juicio, a 
efecto de que 
especifique las 
peticiones que 
realiza la parte 

actora en el escrito 
que se acuerda en 

relación al 
cumplimiento dado a 
la sentencia firme de 

referencia, dentro 
del término otorgado 
para tal efecto, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
le impondrán las 

medidas de apremio 
con la que cuenta 
este Tribunal, de 

conformidad con lo 
previsto en los 

artículos 57, fracción 
II, y 58, fracción I, 
ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

185
1249/22-07-01-

3
DRISCOLLS VIVEROS , 

S.A.SDE C.V.

La Direccion Local 
Puebla de la Comisión 

Nacional del Agua

DRISCOLLS 
VIVEROS , S.A.SDE 

C.V.

17-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 
mediante diverso 

que al efecto se gire, 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



acúsese el recibo de 
estilo.

186
1249/22-07-01-

3
DRISCOLLS VIVEROS , 

S.A.SDE C.V.

La Direccion Local 
Puebla de la Comisión 

Nacional del Agua

La Direccion Local 
Puebla de la 

Comisión Nacional 
del Agua

17-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 
mediante diverso 

que al efecto se gire, 
acúsese el recibo de 

estilo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

187
7868/24-07-01-

3
RODRIGO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ

La Directora de Área 
Juridica de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social del 

Estado de Jalisco

RODRIGO SÁNCHEZ 
RAMÍREZ

17-01-
2025

I.- Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
mediante auto de 21 

de noviembre de 
2024, y se concede 

la suspensión 
definitiva.II.- Se 

condiciona el 
surtimiento de los 

efectos de la 
suspensión definitiva 

otorgada, en los 
términos indicados 
en la parte final del 
único considerando 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

188
7868/24-07-01-

3
RODRIGO SÁNCHEZ 

RAMÍREZ

La Directora de Área 
Juridica de la 

Secretaria del Trabajo 
y Prevision Social del 

Estado de Jalisco

La Directora de Área 
Juridica de la 
Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Jalisco

17-01-
2025

I.- Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
mediante auto de 21 

de noviembre de 
2024, y se concede 

la suspensión 
definitiva.II.- Se 

condiciona el 
surtimiento de los 

efectos de la 
suspensión definitiva 

otorgada, en los 
términos indicados 
en la parte final del 
único considerando 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

189
7935/23-07-01-

3
GILBERTO ALONSO 
ACOSTA ACOSTA

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

GILBERTO ALONSO 
ACOSTA ACOSTA

13-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

dígasele a la 
promovente, que 
esta Sala no es el 

conducto para hacer 
llegar al Poder 

Judicial Federal sus 
manifestaciones en 

relación al recurso de 
revisión fiscal, al no 

tratarse de una 
revisión adhesiva, 

por lo que se pone a 
su disposición el 

escrito de cuenta, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

190
7935/23-07-01-

3
GILBERTO ALONSO 
ACOSTA ACOSTA

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

13-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

dígasele a la 
promovente, que 
esta Sala no es el 

conducto para hacer 
llegar al Poder 

Judicial Federal sus 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



manifestaciones en 
relación al recurso de 
revisión fiscal, al no 

tratarse de una 
revisión adhesiva, 

por lo que se pone a 
su disposición el 

escrito de cuenta, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

191
1114/24-07-01-

3
NANCY CRISTINA 
ALCAZAR LEMUS

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

NANCY CRISTINA 
ALCAZAR LEMUS

14-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y su 
anexo, y derivado de 
las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad 

demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene a la 
Administradora de 

Operación de 
Padrones "2", de la 

Administración 
General de Servicio 

del Servicio al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, que se 
esté a lo resuelto 

mediante sentencia 
definitiva de 9 de 
agosto de 2024, 

dictada en el 
presente juicio, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

192
1114/24-07-01-

3
NANCY CRISTINA 
ALCAZAR LEMUS

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 
PADRONES 2, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

14-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y su 
anexo, y derivado de 
las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad 

demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene a la 
Administradora de 

Operación de 
Padrones "2", de la 

Administración 
General de Servicio 

del Servicio al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, que se 
esté a lo resuelto 

mediante sentencia 
definitiva de 9 de 
agosto de 2024, 

dictada en el 
presente juicio, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

193
7615/24-07-01-

3

VIDARA LIFE 
INGREDIENTS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 3 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

VIDARA LIFE 
INGREDIENTS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

07-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



Justicia 
Administrativa, 

dígasele a la parte 
actora, que se esté a 
lo resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 7 de 

enero de 2025, 
dictada en el 

presente juicio, lo 
que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.-

194
7615/24-07-01-

3

VIDARA LIFE 
INGREDIENTS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 3 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 3 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

07-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la parte 

actora, que se esté a 
lo resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 7 de 

enero de 2025, 
dictada en el 

presente juicio, lo 
que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

195
7615/24-07-01-

3

VIDARA LIFE 
INGREDIENTS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 3 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

VIDARA LIFE 
INGREDIENTS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

07-01-
2025

I.- Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
mediante auto de 12 

de noviembre de 
2024, y se concede 

la suspensión 
definitiva.II.- Se 

condiciona el 
surtimiento de los 

efectos de la 
suspensión definitiva 

otorgada, en los 
términos indicados 
en la parte final del 
único considerando 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

196
7615/24-07-01-

3

VIDARA LIFE 
INGREDIENTS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 3 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 3 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

07-01-
2025

I.- Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
mediante auto de 12 

de noviembre de 
2024, y se concede 

la suspensión 
definitiva.II.- Se 

condiciona el 
surtimiento de los 

efectos de la 
suspensión definitiva 

otorgada, en los 
términos indicados 
en la parte final del 
único considerando 

del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



197
7455/21-07-01-

3

TURISMO Y SERVICIOS 
DE OCCIDENTE,.S.A. 

DE CC.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
3 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

TURISMO Y 
SERVICIOS DE 

OCCIDENTE,.S.A. DE 
CC.V.

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

gírese oficio al Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 
de recibo y dígasele 
que mediante oficio 

número 07-1-3-
9/2025 de fecha 3 de 
enero de 2025, esta 

Sala dio 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 28 de 
noviembre de 2024, 
dictada dentro del 

amparo directo 
462/2023, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

198
7455/21-07-01-

3

TURISMO Y SERVICIOS 
DE OCCIDENTE,.S.A. 

DE CC.V.

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal Jalisco 
3 del Servicio De 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada De 

Auditoria Fiscal 
Jalisco 3 del Servicio 
De Administracion 

Tributaria

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

gírese oficio al Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

transcribiendo este 
acuerdo como acuse 
de recibo y dígasele 
que mediante oficio 

número 07-1-3-
9/2025 de fecha 3 de 
enero de 2025, esta 

Sala dio 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 28 de 
noviembre de 2024, 
dictada dentro del 

amparo directo 
462/2023, lo que se 

hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

199
6413/23-07-01-

3

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINICA E 
IMAGENOLOGIA, S.C.

EL DIRECTOR DE 
AREA JURIDICA DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DE JALISCO

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINICA 
E IMAGENOLOGIA, 

S.C.

20-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y su 

anexo, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 
mérito; por lo que 
mediante diverso 

oficio que al efecto 
se gire, requiérasele 

a al Titular de la 
Procuraduría Fiscal 

del Estado de Jalisco 
de la Secretaría de 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 
de Jalisco, para que 
en el término de 3 

días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo en 

términos de lo 
previsto en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



Procedimientos 
Civiles, de aplicación 
supletoria de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
le impondrá las 

medidas de apremio 
con las que cuenta 

este Tribunal.

200
6413/23-07-01-

3

UNIDAD DE 
PATOLOGIA CLINICA E 
IMAGENOLOGIA, S.C.

EL DIRECTOR DE 
AREA JURIDICA DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL 
DE JALISCO

EL DIRECTOR DE 
AREA JURIDICA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DE JALISCO

20-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta y su 

anexo, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones de 
mérito; por lo que 
mediante diverso 

oficio que al efecto 
se gire, requiérasele 

a al Titular de la 
Procuraduría Fiscal 

del Estado de Jalisco 
de la Secretaría de 

Hacienda Pública del 
Gobierno del Estado 
de Jalisco, para que 
en el término de 3 

días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo en 

términos de lo 
previsto en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
informe respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, con 
el apercibimiento 

que de no hacerlo se 
le impondrá las 

medidas de apremio 
con las que cuenta 

este Tribunal.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

201
1481/23-07-01-

3
HIELO ALPIN, S.A. DE 

C.V.

Administracion 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1"del Servicio de 

Administración 
Tributaria

HIELO ALPIN, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2025

Por recibido el oficio 
2288/2024, 

presentados ante la 
Oficialía de Partes 

común de esta 
Jurisdicción, el día 2 
de enero del año en 
curso, con el cual el 

Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



remite copia 
certificada del 

testimonio mediante 
el cual, ese Tribunal 

se declara 
incompetente para 

conocer del presente 
asunto y, remite los 
autos al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 
turno.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
diverso que al efecto 
se gire, acúsese el 
recibo de estilo.

202
1481/23-07-01-

3
HIELO ALPIN, S.A. DE 

C.V.

Administracion 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1"del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administracion 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1"del Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2025

Por recibido el oficio 
2288/2024, 

presentados ante la 
Oficialía de Partes 

común de esta 
Jurisdicción, el día 2 
de enero del año en 
curso, con el cual el 

Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite copia 
certificada del 

testimonio mediante 
el cual, ese Tribunal 

se declara 
incompetente para 

conocer del presente 
asunto y, remite los 
autos al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 
turno.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
diverso que al efecto 
se gire, acúsese el 
recibo de estilo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

203
6361/24-07-01-

3
SERGIO ALBERTO 
RANGEL OSORNIO

La Estacion 
Aeropuerto de 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaria de 
Seguridad Y 

Proteccion Ciudadana

SERGIO ALBERTO 
RANGEL OSORNIO

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 

derivado de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Titular de la 
1/a. Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación en el 
Estado de Jalisco de 
la Guardia Nacional, 
informando de las 

gestiones tendientes 
cumplimiento al fallo 
de referencia; para 
su conocimiento y 

efectos legales 
correspondientes.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

204
6361/24-07-01-

3
SERGIO ALBERTO 
RANGEL OSORNIO

La Estacion 
Aeropuerto de 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaria de 
Seguridad Y 

Proteccion Ciudadana

La Estacion 
Aeropuerto de 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaria de 
Seguridad Y 

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 

derivado de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



Proteccion 
Ciudadana

demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Titular de la 
1/a. Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación en el 
Estado de Jalisco de 
la Guardia Nacional, 
informando de las 

gestiones tendientes 
cumplimiento al fallo 
de referencia; para 
su conocimiento y 

efectos legales 
correspondientes.-

205
6032/24-07-01-

3
EFRAÍN VIRGEN 

QUIJAS

la Estación Zapopan 
de la entidad 

Federativa Jalisco, de 
la Guardia Nacional

EFRAÍN VIRGEN 
QUIJAS

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 

derivado de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Comandante 
de la 1/a. Compañía 
de Seguridad a Vías 
de Comunicación en 
el Estado de Jalisco 

de la Guardia 
Nacional, informando 

de las gestiones 
tendientes 

cumplimiento al fallo 
de referencia; para 
su conocimiento y 

efectos legales 
correspondientes.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

206
6032/24-07-01-

3
EFRAÍN VIRGEN 

QUIJAS

la Estación Zapopan 
de la entidad 

Federativa Jalisco, de 
la Guardia Nacional

la Estación Zapopan 
de la entidad 

Federativa Jalisco, 
de la Guardia 

Nacional

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 

derivado de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Comandante 
de la 1/a. Compañía 
de Seguridad a Vías 
de Comunicación en 
el Estado de Jalisco 

de la Guardia 
Nacional, informando 

de las gestiones 
tendientes 

cumplimiento al fallo 
de referencia; para 
su conocimiento y 

efectos legales 
correspondientes.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

207
6503/24-07-01-

3
MLA FORETHOUGHT, 

S.C.

la Subdelegación 
Hidalgo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

MLA FORETHOUGHT, 
S.C.

22-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, por 
no existir 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



inconveniente legal 
alguno, se acuerda la 

devolución del 
documento que 

solicita, previa copia 
y cotejo que del 

mismo se dejen en 
autos del juicio, 
autorizando para 

recibirla a la persona 
que menciona

208
6503/24-07-01-

3
MLA FORETHOUGHT, 

S.C.

la Subdelegación 
Hidalgo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

la Subdelegación 
Hidalgo de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

22-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, por 
no existir 

inconveniente legal 
alguno, se acuerda la 

devolución del 
documento que 

solicita, previa copia 
y cotejo que del 

mismo se dejen en 
autos del juicio, 
autorizando para 

recibirla a la persona 
que menciona

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

209
5365/24-07-01-

3
NAYELI ARACELI 

SILVAS VILLANUEVA

La Estacion 
Aeropuerto de 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaria de 
Seguridad y Proteccion 

Ciudadana

NAYELI ARACELI 
SILVAS VILLANUEVA

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 

derivado de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Comandante 
de la 1/a. Compañía 
de Seguridad a Vías 
de Comunicación en 
el Estado de Jalisco 

de la Guardia 
Nacional, informando 

de las gestiones 
tendientes 

cumplimiento al fallo 
de referencia; para 
su conocimiento y 

efectos legales 
correspondientes.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

210
5365/24-07-01-

3
NAYELI ARACELI 

SILVAS VILLANUEVA

La Estacion 
Aeropuerto de 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaria de 
Seguridad y Proteccion 

Ciudadana

La Estacion 
Aeropuerto de 

Guadalajara de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaria de 
Seguridad y 
Proteccion 
Ciudadana

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 

derivado de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Comandante 
de la 1/a. Compañía 
de Seguridad a Vías 
de Comunicación en 
el Estado de Jalisco 

de la Guardia 
Nacional, informando 

de las gestiones 
tendientes 

cumplimiento al fallo 
de referencia; para 
su conocimiento y 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



efectos legales 
correspondientes.

211
5559/24-07-01-

3
MANUEL PEREDO 

BAÑUELOS

la Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
entidad Federativa 

Jalisco, de la Guardia 
Nacional

MANUEL PEREDO 
BAÑUELOS

15-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 
dígasele a la parte 
promovente que la 
referida resolución 
les fue notificada a 

las partes por medio 
de Boletín 

Jurisdiccional el 25de 
noviembre de 2024 
y, una vez realizada 

una minuciosa 
búsqueda en los 
archivos de esta 

Sala, no se localizó 
antecedente de la 
interposición de 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que 
puede considerar 

que dicha sentencia 
se encuentra firme, 

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

212
5559/24-07-01-

3
MANUEL PEREDO 

BAÑUELOS

la Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
entidad Federativa 

Jalisco, de la Guardia 
Nacional

la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
entidad Federativa 

Jalisco, de la Guardia 
Nacional

15-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 
dígasele a la parte 
promovente que la 
referida resolución 
les fue notificada a 

las partes por medio 
de Boletín 

Jurisdiccional el 25de 
noviembre de 2024 
y, una vez realizada 

una minuciosa 
búsqueda en los 
archivos de esta 

Sala, no se localizó 
antecedente de la 
interposición de 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que 
puede considerar 

que dicha sentencia 
se encuentra firme, 

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

213
6330/24-07-01-

3

JORGE ARIEL CORTES 
CAMPOS Y JOSÉ 

CUAUHTÉMOC LLAMAS 
VILLAGRANA

de la Estacion 
Guadalajara de la 

Enntidad Federativa 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

JORGE ARIEL 
CORTES CAMPOS Y 
JOSÉ CUAUHTÉMOC 

LLAMAS 
VILLAGRANA

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 

derivado de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Comandante 
de la 1/a. Compañía 
de Seguridad a Vías 
de Comunicación en 
el Estado de Jalisco 

de la Guardia 
Nacional, informando 

de las gestiones 
tendientes 

cumplimiento al fallo 
de referencia; para 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



su conocimiento y 
efectos legales 

correspondientes.-

214
6330/24-07-01-

3

JORGE ARIEL CORTES 
CAMPOS Y JOSÉ 

CUAUHTÉMOC LLAMAS 
VILLAGRANA

de la Estacion 
Guadalajara de la 

Enntidad Federativa 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

de la Estacion 
Guadalajara de la 

Enntidad Federativa 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

22-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, y 

derivado de las 
manifestaciones 
realizadas por la 

autoridad 
demandada, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Comandante 
de la 1/a. Compañía 
de Seguridad a Vías 
de Comunicación en 
el Estado de Jalisco 

de la Guardia 
Nacional, informando 

de las gestiones 
tendientes 

cumplimiento al fallo 
de referencia; para 
su conocimiento y 

efectos legales 
correspondientes.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

215
6709/23-07-01-

3
XIN POINT MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

EL CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

SOCIAL

XIN POINT MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 
dígasele a la parte 
promovente que la 
referida resolución 
les fue notificada a 

las partes por medio 
de Boletín 

Jurisdiccional el 8 de 
enero 2025 y, una 
vez realizada una 

minuciosa búsqueda 
en los archivos de 
esta Sala, no se 

localizó antecedente 
de la interposición de 

algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que 
puede considerar 

que dicha sentencia 
se encuentra firme, 

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

216
6709/23-07-01-

3
XIN POINT MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

EL CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

SOCIAL

EL CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
JALISCO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

SOCIAL

22-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 
dígasele a la parte 
promovente que la 
referida resolución 
les fue notificada a 

las partes por medio 
de Boletín 

Jurisdiccional el 8 de 
enero 2025 y, una 
vez realizada una 

minuciosa búsqueda 
en los archivos de 
esta Sala, no se 

localizó antecedente 
de la interposición de 

algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que 
puede considerar 

que dicha sentencia 
se encuentra firme, 

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



Contencioso 
Administrativo.-

217
2039/24-07-01-

3
RAMÓN PULIDO 

CHÁVEZ

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA JALISCO 

"3", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

RAMÓN PULIDO 
CHÁVEZ

14-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

dígasele a la 
autoridad 

demandada que no 
es dable que esta 

Instrucción emita la 
firmeza que solicita, 

derivado de la 
interposición de 

amparo directo en 
contra del señalado 
fallo, ya que en su 

contra la parte 
actora interpuso 
amparo directo, 
mismo que fue 

radicado en el Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito, bajo 
el número de toca 
22/2025; lo que se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 
correspondientes.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

218
2039/24-07-01-

3
RAMÓN PULIDO 

CHÁVEZ

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA JALISCO 

"3", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
JURIDICA JALISCO 
"3", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

14-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

dígasele a la 
autoridad 

demandada que no 
es dable que esta 

Instrucción emita la 
firmeza que solicita, 

derivado de la 
interposición de 

amparo directo en 
contra del señalado 
fallo, ya que en su 

contra la parte 
actora interpuso 
amparo directo, 
mismo que fue 

radicado en el Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito, bajo 
el número de toca 
22/2025; lo que se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 
correspondientes.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

219
3748/24-07-01-

3
GUILLERMO LARA 

VARGAS

DIRECCION GENERAL 
DE AREA JURIDICA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

GUILLERMO LARA 
VARGAS

22-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 
dígasele a la parte 
promovente que la 
referida resolución 
les fue notificada a 

las partes por medio 
de Boletín 

Jurisdiccional el 2 de 
diciembre de 2024 y, 

una vez realizada 
una minuciosa 

búsqueda en los 
archivos de esta 

Sala, no se localizó 
antecedente de la 
interposición de 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que 
puede considerar 

que dicha sentencia 
se encuentra firme, 

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



del Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

220
3748/24-07-01-

3
GUILLERMO LARA 

VARGAS

DIRECCION GENERAL 
DE AREA JURIDICA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

DIRECCION 
GENERAL DE AREA 
JURIDICA DE LA 
SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

22-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 
dígasele a la parte 
promovente que la 
referida resolución 
les fue notificada a 

las partes por medio 
de Boletín 

Jurisdiccional el 2 de 
diciembre de 2024 y, 

una vez realizada 
una minuciosa 

búsqueda en los 
archivos de esta 

Sala, no se localizó 
antecedente de la 
interposición de 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que 
puede considerar 

que dicha sentencia 
se encuentra firme, 

en términos del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.-

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

221 395/25-07-01-3
SAP MERCADOTECNIA, 

S.A. DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de la 

Aduana de 
Guadalajara

SAP 
MERCADOTECNIA, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

222 395/25-07-01-3
SAP MERCADOTECNIA, 

S.A. DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de la 

Aduana de 
Guadalajara

el Jefe de 
Departamento de la 

Aduana de 
Guadalajara

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

223 395/25-07-01-3
SAP MERCADOTECNIA, 

S.A. DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de la 

Aduana de 
Guadalajara

SAP 
MERCADOTECNIA, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2025

SE ADMITE el 
incidente de 

suspensión y, por 
una parte, en los 

términos del citado 
numeral, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA, de 
la ejecución del acto 

determinante del 
crédito fiscal, en 

tanto no se 
determine la 

concesión de la 
suspensión 

definitiva, la cual de 
conformidad con lo 

dispuesto por la 
fracción II, inciso a), 

del citado artículo 
28, surtirá efectos 

una vez que se haya 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora, 
en términos de lo 

previsto por el 
artículo 141, párrafo 
segundo, del Código 

Fiscal de la 
Federación.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS

224 395/25-07-01-3
SAP MERCADOTECNIA, 

S.A. DE C.V.

el Jefe de 
Departamento de la 

Aduana de 
Guadalajara

el Jefe de 
Departamento de la 

Aduana de 
Guadalajara

17-01-
2025

SE ADMITE el 
incidente de 

suspensión y, por 
una parte, en los 

términos del citado 
numeral, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA, de 
la ejecución del acto 

determinante del 
crédito fiscal, en 

tanto no se 
determine la 

concesión de la 
suspensión 

definitiva, la cual de 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

JAIME MARTINEZ 
MACIAS



conformidad con lo 
dispuesto por la 

fracción II, inciso a), 
del citado artículo 
28, surtirá efectos 

una vez que se haya 
constituido la 

garantía del interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora, 
en términos de lo 

previsto por el 
artículo 141, párrafo 
segundo, del Código 

Fiscal de la 
Federación.

225
5013/24-07-01-

6
ANA MIREILLE GARCIN 

VERGARA

Director de la 
Administración del 

Agua, del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico, de 
la Comisión Nacional 

del Agua

ANA MIREILLE 
GARCIN VERGARA

02-01-
2025

Deberá estarse a lo 
sentenciado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

226
5013/24-07-01-

6
ANA MIREILLE GARCIN 

VERGARA

Director de la 
Administración del 

Agua, del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico, de 
la Comisión Nacional 

del Agua

Director de la 
Administración del 

Agua, del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico, de 
la Comisión Nacional 

del Agua

02-01-
2025

Deberá estarse a lo 
sentenciado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

227
1991/23-07-01-

6
ANA ROSA AMEZCUA 

OROZCO
ISSSTE en Colima

ANA ROSA AMEZCUA 
OROZCO

24-01-
2025

Se informa dentro 
del amparo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

228
1991/23-07-01-

6
ANA ROSA AMEZCUA 

OROZCO
ISSSTE en Colima ISSSTE en Colima

24-01-
2025

Se informa dentro 
del amparo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

229
5668/24-07-01-

6
CONCEPCION ROJO 

CHAVEZ

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social Libertad 

Reforma, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco

CONCEPCION ROJO 
CHAVEZ

29-11-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

230
5668/24-07-01-

6
CONCEPCION ROJO 

CHAVEZ

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social Libertad 

Reforma, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco

Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Libertad Reforma, de 
la Delegación Estatal 

Jalisco

29-11-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, 52, 

fracción II, y 58-13, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

231
4968/24-07-01-

6
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegacion Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

HIDROVAL, S.A. DE 
C.V.

29-11-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
recaída al recurso de 

inconformidad, 
descrita en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

232
4968/24-07-01-

6
HIDROVAL, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegacion Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Consejo Consultivo 
de la Delegacion 
Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

29-11-
2024

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50 y 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
recaída al recurso de 

inconformidad, 
descrita en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

233
5332/24-07-01-

6
TAHA 5, A.C.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

TAHA 5, A.C.
13-12-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 
artículos 8º, 9º, a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia que 
invoca la demandada 
y, por ende;II.- No 

es de sobreseerse ni 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción y, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 
la resolución recaída 

al recurso de 
revocación, descrita 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



en el resultando 
primero del presente 
fallo.V.- Se reconoce 

la validez de la 
resolución recurrida 

en sede 
administrativa, 
descrita en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.VI.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

234
5332/24-07-01-

6
TAHA 5, A.C.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

13-12-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 
artículos 8º, 9º, a 

contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia que 
invoca la demandada 
y, por ende;II.- No 

es de sobreseerse ni 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora probó 

parcialmente su 
acción y, en 

consecuencia;IV.- Se 
declara la nulidad de 
la resolución recaída 

al recurso de 
revocación, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo.V.- Se reconoce 

la validez de la 
resolución recurrida 

en sede 
administrativa, 
descrita en el 

resultando primero 
del presente 

fallo.VI.- 
NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

235
7982/22-07-01-

6
SALVADOR ADOLFO 

NUÑEZ MEDINA

Superintendente de 
Zona Jalisco de la 
Gerencia Divisional 
Superintendencia 

Zona Santiago

SALVADOR ADOLFO 
NUÑEZ MEDINA

29-11-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 
artículos 8 y 9, a 

contrario sensu, 49, 
50, y 52, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

invoca la demandada 
y, por ende;II.- No 

es de sobreseerse ni 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 
consecuencia;IV.- Se 
reconoce la validez 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



de la resolución 
impugnada, descrita 

en el presente 
fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

236
7982/22-07-01-

6
SALVADOR ADOLFO 

NUÑEZ MEDINA

Superintendente de 
Zona Jalisco de la 
Gerencia Divisional 
Superintendencia 

Zona Santiago

Superintendente de 
Zona Jalisco de la 
Gerencia Divisional 
Superintendencia 

Zona Santiago

29-11-
2024

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 
artículos 8 y 9, a 

contrario sensu, 49, 
50, y 52, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Son 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

invoca la demandada 
y, por ende;II.- No 

es de sobreseerse ni 
se sobresee el 

juicio.III.- La parte 
actora no probó su 

acción y, en 
consecuencia;IV.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 

en el presente 
fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE POR 
MEDIO DE BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

237
1285/23-07-01-

6
LODELA S.A. DE C.V.

Directora del Area 
Juridica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

LODELA S.A. DE C.V.
20-01-
2025

Se considera firme 
sentencia emitida.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

238
1285/23-07-01-

6
LODELA S.A. DE C.V.

Directora del Area 
Juridica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora del Area 
Juridica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

20-01-
2025

Se considera firme 
sentencia emitida.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

239
6989/24-07-01-

6
SANDRA ESTHER 

RODRIGUEZ ROSALES

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

SANDRA ESTHER 
RODRIGUEZ 

ROSALES

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

240
6989/24-07-01-

6
SANDRA ESTHER 

RODRIGUEZ ROSALES

Gerente de 
Recaudación Fiscal, de 
la Delegación Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

de la Delegación 
Regional 

Guanajuato, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

241
4714/24-07-01-

6
P.S.G. INDUSTRIA 

TEXTIL, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

P.S.G. INDUSTRIA 
TEXTIL, S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se declara firme la 
sentencia emitida.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

242
4714/24-07-01-

6
P.S.G. INDUSTRIA 

TEXTIL, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2025

Se declara firme la 
sentencia emitida.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

243
1778/24-07-01-

6
JOSE ANZURES 

GARCIA

Subdirectora de 
Seguridad y Trámite 
de Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

JOSE ANZURES 
GARCIA

02-01-
2025

Deberá estarse a lo 
sentenciado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

244
1778/24-07-01-

6
JOSE ANZURES 

GARCIA

Subdirectora de 
Seguridad y Trámite 
de Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Subdirectora de 
Seguridad y Trámite 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

02-01-
2025

Deberá estarse a lo 
sentenciado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

245
6368/24-07-01-

6
AGUSTIN MORALES 

ZARAGOZA

Titular del Instituto 
para Devolver al 
Pueblo lo Robado

AGUSTIN MORALES 
ZARAGOZA

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

246
6368/24-07-01-

6
AGUSTIN MORALES 

ZARAGOZA

Titular del Instituto 
para Devolver al 
Pueblo lo Robado

Titular del Instituto 
para Devolver al 
Pueblo lo Robado

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por 
medio del cual la 
parte _______ 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha _________. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

247
6841/21-07-01-

6
KIKEY CECILIA 

HERNANDEZ ALVAREZ

La Direccion 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudacion del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 

Estado

KIKEY CECILIA 
HERNANDEZ 

ALVAREZ

06-01-
2025

Deberá estarse a lo 
sentenciado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

248
6841/21-07-01-

6
KIKEY CECILIA 

HERNANDEZ ALVAREZ

La Direccion 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudacion del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores Del 

Estado

La Direccion 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudacion del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

06-01-
2025

Deberá estarse a lo 
sentenciado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



los Trabajadores Del 
Estado

249
4354/23-07-01-

6
FRANCISCO JAVIER 
JIMENEZ JIMENEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES  DEL 
ISSSTE DELEGACION 

NAYARIT

FRANCISCO JAVIER 
JIMENEZ JIMENEZ

02-01-
2025

Se informa respecto 
al requerimiento 

efectuado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

250
4354/23-07-01-

6
FRANCISCO JAVIER 
JIMENEZ JIMENEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES  DEL 
ISSSTE DELEGACION 

NAYARIT

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES  DEL 

ISSSTE 
DELEGACION 

NAYARIT

02-01-
2025

Se informa respecto 
al requerimiento 

efectuado.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

251
2496/24-07-01-

6
CONSTRUCCIONES 

PALOZA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSTRUCCIONES 
PALOZA, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Se informa dentro 
del amparo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

252
2496/24-07-01-

6
CONSTRUCCIONES 

PALOZA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2025

Se informa dentro 
del amparo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

253
2496/24-07-01-

6
CONSTRUCCIONES 

PALOZA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSTRUCCIONES 
PALOZA, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

Se informa que no es 
dable su petición.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

254
2496/24-07-01-

6
CONSTRUCCIONES 

PALOZA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

02-01-
2025

Se informa que no es 
dable su petición.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

255
5161/23-07-01-

6

EZPAWN 
MANAGEMENT 

MEXICO, S DE R.L. DE 
C.V.

Direccion Juridica de 
la Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Jalisco

EZPAWN 
MANAGEMENT 

MEXICO, S DE R.L. 
DE C.V.

20-01-
2025

Se recibe ejecutoria.
AARÓN MARINO 

ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

256
5161/23-07-01-

6

EZPAWN 
MANAGEMENT 

MEXICO, S DE R.L. DE 
C.V.

Direccion Juridica de 
la Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Jalisco

Direccion Juridica de 
la Secretaria del 

Trabajo y Prevision 
Social del Estado de 

Jalisco

20-01-
2025

Se recibe ejecutoria.
AARÓN MARINO 

ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

257
8303/24-07-01-

6

NATURESWEET 
INVERNADEROS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subdelegación Ciudad 
Guzmán en Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

NATURESWEET 
INVERNADEROS, S. 

DE R.L. DE C.V.

16-01-
2025

Se realizan 
manifestaciones.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

258
8303/24-07-01-

6

NATURESWEET 
INVERNADEROS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subdelegación Ciudad 
Guzmán en Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social,

Subdelegación 
Ciudad Guzmán en 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social,

16-01-
2025

Se realizan 
manifestaciones.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

259
2540/24-07-01-

6
RENE CHAVOLLA 

GAMEZ

Titular de la 
Subdelegación 

Uruapan, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

RENE CHAVOLLA 
GAMEZ

21-01-
2025

Dígasele que no es el 
medio idóneo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

260
2540/24-07-01-

6
RENE CHAVOLLA 

GAMEZ

Titular de la 
Subdelegación 

Uruapan, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Uruapan, del Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Michoacán, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

21-01-
2025

Dígasele que no es el 
medio idóneo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

261 198/25-07-01-6
PABLO ALEJANDRO 

ESPINOZA 
HERNANDEZ

Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 

Entidad Federativa de 
Jalisco, de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones, de la 
Guardia Nacional

PABLO ALEJANDRO 
ESPINOZA 

HERNANDEZ

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

262 198/25-07-01-6
PABLO ALEJANDRO 

ESPINOZA 
HERNANDEZ

Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 

Entidad Federativa de 
Jalisco, de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones, de la 
Guardia Nacional

Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 
Entidad Federativa 

de Jalisco, de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, de la 
Guardia Nacional

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ



el día ________ para 
cerrar instrucción.

263 453/25-07-01-6
VILLEX SERVICIOS 

PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 3 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

VILLEX SERVICIOS 
PROFESIONALES, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
17/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

264 453/25-07-01-6
VILLEX SERVICIOS 

PROFESIONALES, S.A. 
DE C.V.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 3 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica de Jalisco 3 
del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
17/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

MARTHA 
ELIZABETH 

JAIME TELLEZ

265
5187/24-07-01-

9

PROMOTORA 
INMOBILIARIA MACHE, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 

PROMOTORA 
INMOBILIARIA 

MACHE, S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



Seguro Social en 
Jalisco

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígasele a la 

promovente, que se 
esté a lo resuelto 

mediante sentencia 
definitiva de 29 de 
noviembre de 2024

266
5187/24-07-01-

9

PROMOTORA 
INMOBILIARIA MACHE, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Jalisco

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social en 

Jalisco

21-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígasele a la 

promovente, que se 
esté a lo resuelto 

mediante sentencia 
definitiva de 29 de 
noviembre de 2024

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

267
5512/24-07-01-

9
JESUS MANUEL 

MIRANDA ALGARETE

La Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

JESUS MANUEL 
MIRANDA ALGARETE

10-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, se 

tienen como 
autorizados de la 
parte actora en 

términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a la 
C. -------------------, 
a quien se le autoriza 

únicamente para 
recibir todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse a autos, 
por así designarlo la 
parte actora, esto sin 

revocar los 
anteriormente 

nombrados

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

268
5512/24-07-01-

9
JESUS MANUEL 

MIRANDA ALGARETE

La Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

La Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

10-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, se 

tienen como 
autorizados de la 
parte actora en 

términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a la 
C. -------------------, 
a quien se le autoriza 

únicamente para 
recibir todo tipo de 

notificaciones e 
imponerse a autos, 
por así designarlo la 
parte actora, esto sin 

revocar los 
anteriormente 

nombrados

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

269
5512/24-07-01-

9
JESUS MANUEL 

MIRANDA ALGARETE

La Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

JESUS MANUEL 
MIRANDA ALGARETE

10-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

dígasele a la 
demandada, de 

conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, que 
se tienen por hechas 
sus manifestaciones, 

los cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



270
5512/24-07-01-

9
JESUS MANUEL 

MIRANDA ALGARETE

La Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

La Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

10-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

dígasele a la 
demandada, de 

conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, que 
se tienen por hechas 
sus manifestaciones, 

los cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

271
4820/24-07-01-

9
ELBA SALAZAR 

ANGUIANO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELBA SALAZAR 
ANGUIANO

09-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión fiscal 

para su 
substanciación y, la 

fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 

Tribunal, fórmese la 
carpeta de 

antecedentes

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

272
4820/24-07-01-

9
ELBA SALAZAR 

ANGUIANO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión fiscal 

para su 
substanciación y, la 

fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 

Tribunal, fórmese la 
carpeta de 

antecedentes

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

273 94/24-07-01-9
JUAN MANUEL 

ROSALES HERNANDEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JUAN MANUEL 
ROSALES 

HERNANDEZ

16-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión fiscal 

para su 
substanciación y, la 

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 

Tribunal, fórmese la 
carpeta de 

antecedentes

274 94/24-07-01-9
JUAN MANUEL 

ROSALES HERNANDEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio remítase al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, en 
turno, el oficio que 
contiene el recurso 
de revisión fiscal 

para su 
substanciación y, la 

fecha de 
interposición del 

mismo en el sello de 
recibido ante este 

Tribunal, fórmese la 
carpeta de 

antecedentes

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

275
6312/24-07-01-

9
VILWI OPTIMIZACION 

DE SISTEMA, S.C.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal 2

VILWI 
OPTIMIZACION DE 

SISTEMA, S.C.

21-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

promovente, que se 
esté a lo resuelto 

mediante sentencia 
definitiva de 13 de 
diciembre de 2024

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

276
6312/24-07-01-

9
VILWI OPTIMIZACION 

DE SISTEMA, S.C.

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal 2

La Administracion 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal 2

21-01-
2025

Visto el contenido del 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

promovente, que se 
esté a lo resuelto 

mediante sentencia 
definitiva de 13 de 
diciembre de 2024

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

277
3133/23-07-01-

9

ARMANDO 
VILLALOBOS 
MENDOZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Jalisco

ARMANDO 
VILLALOBOS 
MENDOZA

22-01-
2025

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta 
y anexos, y derivado 

de las 
manifestaciones 
realizadas, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Delegado de 
la Unidad Jurídica, de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informando 

el cumplimiento de la 
sentencia definitiva

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



278
3133/23-07-01-

9

ARMANDO 
VILLALOBOS 
MENDOZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Jalisco

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Jalisco

22-01-
2025

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta 
y anexos, y derivado 

de las 
manifestaciones 
realizadas, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene al Delegado de 
la Unidad Jurídica, de 
la Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informando 

el cumplimiento de la 
sentencia definitiva

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS

279
1462/22-07-01-

9
JOAQUIN CORREA 

GARCIA

El Organo 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Guardia Nacional

JOAQUIN CORREA 
GARCIA

27-01-
2025

Ríndase el informe 
justificado como lo 
dispone el artículo 

178, fracción III, del 
referido 

Ordenamiento legal, 
manifestando a dicho 
Tribunal, que el acto 

reclamado, 
consistente en la 

sentencia definitiva 
de 8 de noviembre 
de 2024, se emitió 

conforme a derecho, 
toda vez que se 
especifican los 
hechos que lo 

motivaron, así como 
los fundamentos 

jurídicos en que se 
apoyó, como se 

demuestra con las 
constancias que 

obran en el 
expediente que al 

efecto se envía; por 
lo que procede negar 
al quejoso el amparo 

y protección de la 
Justicia Federal

AARÓN MARINO 
ÁLVAREZ 
MONTIEL

DAVID OCTAVIO 
CAZARES 
BUSTOS



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 OCCIDENTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
8383/24-07-02-

1
EDUARDO PONCE 

MORENO

Guardia de la Estación 
San Juan de los Lagos 
de la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vía de 

Comunicación Jalisco 
de la Guardia 

Nacional, con número 
de expediente 151281

EDUARDO PONCE 
MORENO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se tendrá cerrada la 
instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

2
8383/24-07-02-

1
EDUARDO PONCE 

MORENO

Guardia de la Estación 
San Juan de los Lagos 
de la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vía de 

Comunicación Jalisco 
de la Guardia 

Nacional, con número 
de expediente 151281

Guardia de la 
Estación San Juan de 

los Lagos de la 
Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vía de 

Comunicación Jalisco 
de la Guardia 
Nacional, con 
número de 

expediente 151281

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



se tendrá cerrada la 
instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

3
8489/24-07-02-

1
JUAN JOSE ELVIRO 

GONZALEZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto de 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Vías de 

Comunicación Jalisco 
de la Guardia 

Nacional, con número 
de expediente 195491

JUAN JOSE ELVIRO 
GONZALEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se tendrá cerrada la 
instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

4
8489/24-07-02-

1
JUAN JOSE ELVIRO 

GONZALEZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto de 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Vías de 

Comunicación Jalisco 
de la Guardia 

Nacional, con número 
de expediente 195491

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
de Guadalajara de la 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia 
Nacional, con 
número de 

expediente 195491

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado. Se 
ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se tendrá cerrada la 
instrucción, para que 
se dicte la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

5
6344/24-07-02-

1

CONSTRUCTORA 
ELECTRICA 2000, S.A. 

DE C.V.

la Subdelegación 
Tlanepantla de Baz, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

CONSTRUCTORA 
ELECTRICA 2000, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por la 
que la parte actora 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



formula su 
ampliación de 

demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley.

6
6344/24-07-02-

1

CONSTRUCTORA 
ELECTRICA 2000, S.A. 

DE C.V.

la Subdelegación 
Tlanepantla de Baz, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

la Subdelegación 
Tlanepantla de Baz, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. Se tiene 
por formulada la 
ampliación de 

demanda. Se ordena 
dar vista a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se ponen 
a disposición de la 

demandada las 
copias simples de 

traslado de la 
ampliación de 

demanda, en las 
instalaciones de esta 

Sala para que les 
sean entregadas, 
previa constancia 

que obre en autos. 
Se le apercibe, en 
caso de no hacerlo 
en tiempo y forma, 

se estará a lo 
dispuesto en la Ley.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

7
5540/23-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
REFUGIO MEDINA 

MILGAREJO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

(JO) MARIA DEL 
REFUGIO MEDINA 

MILGAREJO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/01/2025. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta. El 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

remite la ejecutoria 
dictada a través de 

la cual se desechó el 
recurso de revisión 

fiscal.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

8
5540/23-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
REFUGIO MEDINA 

MILGAREJO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/01/2025. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta. El 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



los Trabajadores del 
Estado

Administrativa del 
Tercer Circuito 

remite la ejecutoria 
dictada a través de 

la cual se desechó el 
recurso de revisión 

fiscal.

9
5540/23-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
REFUGIO MEDINA 

MILGAREJO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

(JO) MARIA DEL 
REFUGIO MEDINA 

MILGAREJO

23-01-
2025

Se da cuenta de un 
oficio presentado el 

22/01/2025. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta. El 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

remite los autos del 
juicio de nulidad y la 
ejecutoria dictada a 
través de la cual se 

negó al actor el 
amparo y protección 
de la justicia federal.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

10
5540/23-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
REFUGIO MEDINA 

MILGAREJO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
Colima del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta de un 
oficio presentado el 

22/01/2025. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta. El 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

remite los autos del 
juicio de nulidad y la 
ejecutoria dictada a 
través de la cual se 

negó al actor el 
amparo y protección 
de la justicia federal.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

11 319/24-07-02-1
(JO) ROSA MARYLIN 
GONZALEZ RIVERA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

(JO) ROSA MARYLIN 
GONZALEZ RIVERA

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado por 
el que el Tribunal 

Colegiado remite el 
testimonio de la 

ejecutoria de 
amparo; se tiene por 
recibido el oficio, se 
manda agregar a sus 

autos para 
constancia legal. Se 
acusa de recibo y se 
informa que cuando 
esta Sala cuente con 
los autos del juicio, 

se dará 
cumplimiento a la 

ejecutoria.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

12 319/24-07-02-1
(JO) ROSA MARYLIN 
GONZALEZ RIVERA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado por 
el que el Tribunal 

Colegiado remite el 
testimonio de la 

ejecutoria de 
amparo; se tiene por 
recibido el oficio, se 
manda agregar a sus 

autos para 
constancia legal. Se 
acusa de recibo y se 
informa que cuando 
esta Sala cuente con 
los autos del juicio, 

se dará 
cumplimiento a la 

ejecutoria.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

13 319/24-07-02-1
(JO) ROSA MARYLIN 
GONZALEZ RIVERA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

(JO) ROSA MARYLIN 
GONZALEZ RIVERA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

20/01/2025. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta. El 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



remite la ejecutoria 
dictada a través de 

la cual se declaró sin 
materia el recurso de 

revisión fiscal.

14 319/24-07-02-1
(JO) ROSA MARYLIN 
GONZALEZ RIVERA

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

20/01/2025. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta. El 

Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito 

remite la ejecutoria 
dictada a través de 

la cual se declaró sin 
materia el recurso de 

revisión fiscal.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

15
2391/24-07-02-

1
(JO) BERTHA ALICIA 
SOLEDAD MADRIGAL

EL TITULAR DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

JALISCO DEL IMSS

(JO) BERTHA ALICIA 
SOLEDAD MADRIGAL

16-01-
2025

Se da cuenta de una 
promoción 

presentada el 
15/01/25. Se tiene 

por recibido el 
escrito a través del 
cual se interpone 

incidente de 
interrupción del por 
causa de muerte. Se 

suspende el 
procedimiento hasta 
por el plazo máximo 

de un año.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

16
2391/24-07-02-

1
(JO) BERTHA ALICIA 
SOLEDAD MADRIGAL

EL TITULAR DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

JALISCO DEL IMSS

EL TITULAR DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL JALISCO 
DEL IMSS

16-01-
2025

Se da cuenta de una 
promoción 

presentada el 
15/01/25. Se tiene 

por recibido el 
escrito a través del 
cual se interpone 

incidente de 
interrupción del por 
causa de muerte. Se 

suspende el 
procedimiento hasta 
por el plazo máximo 

de un año.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

17
6421/24-07-02-

1
DAVID ALESSANDRO 
MATUTE CASTILLO

Subdirectora de 
Oficina de Enlace 3, de 

la Oficina de 
Representación en 

Guadalajara, Jalisco 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

DAVID ALESSANDRO 
MATUTE CASTILLO

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal, por el 
que la actora 

compareció a realizar 
diversas 

manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta. 

Dígasele que se esté 
a lo acordado 

mediante proveído 
de 03/01/2025, a 
través del cual se 

tuvo por contestada 
la demanda y se 

otorgó termino legal 
para formular la 
ampliación de 

demanda.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

18
6421/24-07-02-

1
DAVID ALESSANDRO 
MATUTE CASTILLO

Subdirectora de 
Oficina de Enlace 3, de 

la Oficina de 
Representación en 

Guadalajara, Jalisco 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

Subdirectora de 
Oficina de Enlace 3, 

de la Oficina de 
Representación en 

Guadalajara, Jalisco 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal, por el 
que la actora 

compareció a realizar 
diversas 

manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta. 

Dígasele que se esté 
a lo acordado 

mediante proveído 
de 03/01/2025, a 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



través del cual se 
tuvo por contestada 

la demanda y se 
otorgó termino legal 

para formular la 
ampliación de 

demanda.

19
7682/22-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
ROSARIO BRISEÑO 

PEREZ Y OTROS

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Unidad de 
Investigación y 

Procesos Fiscales de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con 
sede en la ciudad de 

México

(JO) MARIA DEL 
ROSARIO BRISEÑO 

PEREZ Y OTROS

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
26/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Se 

admite el incidente 
de falsedad de 

documentos. Por 
señalado perito por 

parte de la autoridad 
demandada para el 

desahogo de la 
prueba pericial. Se 
requiere a la parte 
actora para que 
comparezca a 

estampar su firma en 
la fecha señalada. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

20
7682/22-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
ROSARIO BRISEÑO 

PEREZ Y OTROS

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Unidad de 
Investigación y 

Procesos Fiscales de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con 
sede en la ciudad de 

México

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Unidad de 
Investigación y 

Procesos Fiscales de 
la Dirección Jurídica 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, con sede en 
la ciudad de México

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
26/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Se 

admite el incidente 
de falsedad de 

documentos. Por 
señalado perito por 

parte de la autoridad 
demandada para el 

desahogo de la 
prueba pericial. Se 
requiere a la parte 
actora para que 
comparezca a 

estampar su firma en 
la fecha señalada. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

21
7682/22-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
ROSARIO BRISEÑO 

PEREZ Y OTROS

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Unidad de 
Investigación y 

Procesos Fiscales de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con 
sede en la ciudad de 

México

(JO) MARIA DEL 
ROSARIO BRISEÑO 

PEREZ Y OTROS

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/12/2024 por la 
que la autoridad 
solicita que se 
conceda una 

prórroga para que el 
perito designado por 

su parte rinda su 
dictamen. Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta, no ha 
lugar a otorgar la 

prórroga solicitada.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

22
7682/22-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
ROSARIO BRISEÑO 

PEREZ Y OTROS

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Unidad de 
Investigación y 

Procesos Fiscales de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con 
sede en la ciudad de 

México

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Unidad de 
Investigación y 

Procesos Fiscales de 
la Dirección Jurídica 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, con sede en 
la ciudad de México

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/12/2024 por la 
que la autoridad 
solicita que se 
conceda una 

prórroga para que el 
perito designado por 

su parte rinda su 
dictamen. Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta, no ha 
lugar a otorgar la 

prórroga solicitada.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

23
7682/22-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
ROSARIO BRISEÑO 

PEREZ Y OTROS

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Unidad de 

(JO) MARIA DEL 
ROSARIO BRISEÑO 

PEREZ Y OTROS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 03/01/2025, 
por medio de la cual 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



Investigación y 
Procesos Fiscales de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con 
sede en la ciudad de 

México

se hace constar que 
no se llevó a cabo el 

desahogo de la 
prueba testimonial 

ofrecida por la actora 
respecto de uno de 

los testigos, en 
virtud de que la 

testigo señalada no 
pudo ser notificada. 

En virtud de lo 
anterior se requiere 

a la parte actora 
para que aclare el 

nombre de la testigo 
a fin de que pueda 
ser citada para el 
desahogo de la 

prueba testimonial.

24
7682/22-07-02-

1

(JO) MARIA DEL 
ROSARIO BRISEÑO 

PEREZ Y OTROS

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Unidad de 
Investigación y 

Procesos Fiscales de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, con 
sede en la ciudad de 

México

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Unidad de 
Investigación y 

Procesos Fiscales de 
la Dirección Jurídica 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, con sede en 
la ciudad de México

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 03/01/2025, 
por medio de la cual 
se hace constar que 
no se llevó a cabo el 

desahogo de la 
prueba testimonial 

ofrecida por la actora 
respecto de uno de 

los testigos, en 
virtud de que la 

testigo señalada no 
pudo ser notificada. 

En virtud de lo 
anterior se requiere 

a la parte actora 
para que aclare el 

nombre de la testigo 
a fin de que pueda 
ser citada para el 
desahogo de la 

prueba testimonial.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

25
1222/23-07-02-

1

(JO) VICTOR 
GUADALUPE RIVERA 

HERNANDEZ

Titular de la Estación 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional 

otrora Policía Federal

(JO) VICTOR 
GUADALUPE RIVERA 

HERNANDEZ

24-01-
2025

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II, 52, 

fracción II y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se: R E 
S U E L V EI.La parte 

actora probó su 
acción; por 

ende,II.Se declara la 
NULIDAD de la 
negativa ficta 

combatida, así como 
de la boleta de 

infracción 
originalmente 

recurrida, mismas 
que fueron descritas 

en el resultando 
primero del presente 
fallo.III.SE ORDENA 

a la autoridad 
demandada 

DEVOLVER LA 
CANTIDAD PAGADA 
INDEBIDAMENTE 
POR LA PARTE 
ACTORA, de 

conformidad con lo 
establecido en el 
CONSIDERANDO 

CUARTO de la 
presente 

sentencia.IV.Mediant
e atento oficio que al 

efecto se gire al 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio 639/2025; y 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de trece 
de enero de dos mil 
veinticuatro, dictada 

por el referido 
Tribunal Colegiado 
de Circuito, dentro 

del juicio de amparo 
directo 261/2023.

26
1222/23-07-02-

1

(JO) VICTOR 
GUADALUPE RIVERA 

HERNANDEZ

Titular de la Estación 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional 

otrora Policía Federal

Titular de la Estación 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México, 

de la Guardia 
Nacional otrora 
Policía Federal

24-01-
2025

Por lo expuesto y, de 
conformidad con lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción II, 52, 

fracción II y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se: R E 
S U E L V EI.La parte 

actora probó su 
acción; por 

ende,II.Se declara la 
NULIDAD de la 
negativa ficta 

combatida, así como 
de la boleta de 

infracción 
originalmente 

recurrida, mismas 
que fueron descritas 

en el resultando 
primero del presente 
fallo.III.SE ORDENA 

a la autoridad 
demandada 

DEVOLVER LA 
CANTIDAD PAGADA 
INDEBIDAMENTE 
POR LA PARTE 
ACTORA, de 

conformidad con lo 
establecido en el 
CONSIDERANDO 

CUARTO de la 
presente 

sentencia.IV.Mediant
e atento oficio que al 

efecto se gire al 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio 639/2025; y 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de trece 
de enero de dos mil 
veinticuatro, dictada 

por el referido 
Tribunal Colegiado 
de Circuito, dentro 

del juicio de amparo 
directo 261/2023.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA

27
2035/24-07-02-

1

(JO) ELVIRA DE LOS 
DOLORES QUESADA 
MARTIN DEL CAMPO

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

(JO) ELVIRA DE LOS 
DOLORES QUESADA 
MARTIN DEL CAMPO

24-01-
2025

Por lo expuesto y 
fundado, con 

sustento en los 49, 
50, 51, fracción IV, 
52, fracción IV, y 57 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se:R E S 
U E L V EI. La actora 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD del acto 

controvertido 
precisado en el 

PRIMER 
RESULTANDO de 

este fallo, para los 
EFECTOS señalados 

en la parte 
correspondiente del 
mismo.III.Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio 36/205-C; y 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de siete 
de enero de dos mil 
veinticuatro, dictada 

por el referido 
Tribunal Colegiado 
de Circuito, dentro 

del juicio de amparo 
directo 314/2024.

28
2035/24-07-02-

1

(JO) ELVIRA DE LOS 
DOLORES QUESADA 
MARTIN DEL CAMPO

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 
la Comisión Nacional 

del Agua

24-01-
2025

Por lo expuesto y 
fundado, con 

sustento en los 49, 
50, 51, fracción IV, 
52, fracción IV, y 57 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se:R E S 
U E L V EI. La actora 

acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II. SE 

DECLARA LA 
NULIDAD del acto 

controvertido 
precisado en el 

PRIMER 
RESULTANDO de 

este fallo, para los 
EFECTOS señalados 

en la parte 
correspondiente del 
mismo.III.Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio 36/205-C; y 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria de siete 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

GRISELDA 
CISNEROS 
MIRANDA



de enero de dos mil 
veinticuatro, dictada 

por el referido 
Tribunal Colegiado 
de Circuito, dentro 

del juicio de amparo 
directo 314/2024.

29 400/23-07-02-4
ANTONIO GRADILLA 

ZAVALA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
NAYARIT

ANTONIO GRADILLA 
ZAVALA

02-01-
2025

se da cuenta del 
oficio sin número 

ingresado el 
09/17/24 a través 

del cual el encargado 
de la subdelegación 

de prestaciones de la 
oficina de 

representacion 
estatal nayarit, del 

issste en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 
veintiséis de abril de 
dos mil veintitrés.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

30 400/23-07-02-4
ANTONIO GRADILLA 

ZAVALA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
NAYARIT

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 

ISSSTE NAYARIT

02-01-
2025

se da cuenta del 
oficio sin número 

ingresado el 
09/17/24 a través 

del cual el encargado 
de la subdelegación 

de prestaciones de la 
oficina de 

representacion 
estatal nayarit, del 

issste en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
comparece a 
informar el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio el 
veintiséis de abril de 
dos mil veintitrés.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

31
4680/24-07-02-

4

DELAMO GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Colima 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

DELAMO GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad y el 
escrito ingresado por 
la actora. Se tiene 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en consideración al 
momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

32
4680/24-07-02-

4

DELAMO GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Colima 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad y el 
escrito ingresado por 
la actora. Se tiene 
por formulados los 
alegatos, mismos 

que serán tomados 
en consideración al 
momento de dictar 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

33
4680/24-07-02-

4

DELAMO GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Colima 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

DELAMO GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. 

DE C.V.

14-01-
2025

se da cuenta del 
escrito ingresado el 

veinticuatro de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual comparece 
la parte actora a 

atender el 
requerimiento 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



formulado mediante 
proveido de dos de 
octubre de octubre 

de dos mil 
veinticuatro.

34
4680/24-07-02-

4

DELAMO GRUPO 
CONSTRUCTOR, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Colima 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

14-01-
2025

se da cuenta del 
escrito ingresado el 

veinticuatro de 
octubre de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual comparece 
la parte actora a 

atender el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveido de dos de 
octubre de octubre 

de dos mil 
veinticuatro.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

35
7633/23-07-02-

4

(JO) TEKZENIT 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

(JO) TEKZENIT 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

02-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
a través del cual el 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
requiere a ésta 
Juzgadora. Se 

atiende 
requerimiento.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

36
7633/23-07-02-

4

(JO) TEKZENIT 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
a través del cual el 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 
requiere a ésta 
Juzgadora. Se 

atiende 
requerimiento.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

37
2928/24-07-02-

4

COMERCIALIZADORA 
DE EMBUTIDOS ICO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

COMERCIALIZADOR
A DE EMBUTIDOS 
ICO, S.A. DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

10/01/2025, a través 
del cual Encargada 
para el Despacho y 

Trámite de los 
Asuntos de la Unidad 

de Peritos de la 
Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal informa 
a esta Sala de la 

propuesta del perito 
en materia de 

química en alimentos 
al expediente en que 

se actúa. Se tiene 
por recibido el oficio; 

esta Sala designa 
perito tercero en 

materia de química 
en alimentos, 

concediéndole un 
plazo de tres días 
hábiles para que 
señale si no se 

encuentra en alguna 
de las causas de 
impedimento y 

comparezca a las 
instalaciones de esta 
sala, para aceptar el 
cargo y protestar su 
legal desempeño. 
Mediante atento 

oficio que se gire, 
acúsese recibo a la 
Unidad de Peritos e 

infórmese el 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
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SÁNCHEZ



contenido del 
presente auto.

38
2928/24-07-02-

4

COMERCIALIZADORA 
DE EMBUTIDOS ICO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1"

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

10/01/2025, a través 
del cual Encargada 
para el Despacho y 

Trámite de los 
Asuntos de la Unidad 

de Peritos de la 
Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal informa 
a esta Sala de la 

propuesta del perito 
en materia de 

química en alimentos 
al expediente en que 

se actúa. Se tiene 
por recibido el oficio; 

esta Sala designa 
perito tercero en 

materia de química 
en alimentos, 

concediéndole un 
plazo de tres días 
hábiles para que 
señale si no se 

encuentra en alguna 
de las causas de 
impedimento y 

comparezca a las 
instalaciones de esta 
sala, para aceptar el 
cargo y protestar su 
legal desempeño. 
Mediante atento 

oficio que se gire, 
acúsese recibo a la 
Unidad de Peritos e 

infórmese el 
contenido del 
presente auto.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

39
5430/23-07-02-

4

ECON SOLUCIONES 
ENERGETICAS 

INTEGRALES, S.A.P.I. 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ECON SOLUCIONES 
ENERGETICAS 
INTEGRALES, 

S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2025

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 192 
de la Ley de Amparo, 
esta Sala:R E S U E L 
V EI.- Ha resultado 
procedente, pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte demandada; 

en consecuencia;II.- 
Se confirma el 

acuerdo admisorio 
de demanda de tres 
de abril de dos mil 
veintitrés, para los 

efectos y en los 
términos precisados 
en la última parte de 

la presente 
sentencia.III.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, se 
acusa de recibo del 
oficio 1171/2025 y 
los autos del juicio 

de nulidad anexos al 
mismo; asimismo, 
remítasele copia 
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GARCÍA
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SÁNCHEZ



certificada de la 
presente sentencia a 

efecto de que se 
acredite el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 

dictada en el Amparo 
Directo 48/2024.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

40
5430/23-07-02-

4

ECON SOLUCIONES 
ENERGETICAS 

INTEGRALES, S.A.P.I. 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DE JALISCO "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 59 y 60 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 192 
de la Ley de Amparo, 
esta Sala:R E S U E L 
V EI.- Ha resultado 
procedente, pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte demandada; 

en consecuencia;II.- 
Se confirma el 

acuerdo admisorio 
de demanda de tres 
de abril de dos mil 
veintitrés, para los 

efectos y en los 
términos precisados 
en la última parte de 

la presente 
sentencia.III.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, se 
acusa de recibo del 
oficio 1171/2025 y 
los autos del juicio 

de nulidad anexos al 
mismo; asimismo, 
remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
efecto de que se 

acredite el 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
dictada en el Amparo 
Directo 48/2024.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

41 267/21-07-02-4
SIDEL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional, de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

SIDEL DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

28-01-
2025

Se da cuenta con 
oficios en donde los 
Juzgados de Distrito 
informan respecto de 

la suspensión 
concedida a la 

quejosa y se ordena 
continuar con el 
procedimiento.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ

42 267/21-07-02-4
SIDEL DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional, de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Consejo Consultivo 
Delegacional, de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

28-01-
2025

Se da cuenta con 
oficios en donde los 
Juzgados de Distrito 
informan respecto de 

la suspensión 
concedida a la 

quejosa y se ordena 
continuar con el 
procedimiento.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

ASAEL 
FRANCISCO 
SÁNCHEZ



43
1253/24-07-02-

7
(JO) EQUIPO RYO, S. 

DE R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 3

(JO) EQUIPO RYO, S. 
DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada y el acta 
levantada el 

17/01/2025, a través 
de los cuales el 

perito designado por 
la actora en materia 

contable, rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

44
1253/24-07-02-

7
(JO) EQUIPO RYO, S. 

DE R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 3

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

3

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada y el acta 
levantada el 

17/01/2025, a través 
de los cuales el 

perito designado por 
la actora en materia 

contable, rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta. SE TIENE 
POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

45
1253/24-07-02-

7
(JO) EQUIPO RYO, S. 

DE R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 3

(JO) EQUIPO RYO, S. 
DE R.L. DE C.V.

21-01-
2025

Toda vez que 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
25/10/2024, SE 

LEVANTÓ LA 
SUSPENSIÓN 

decretada por auto 
de 10/10/2024 y se 
instruyó continuar 
con la tramitación 

del procedimiento en 
el presente juicio, 
siendo omisa esta 

Juzgadora en 
pronunciarse 

respecto a la prueba 
pericial contable 

ofrecida en el juicio 
atraído. Se informa a 

las partes que al 
versar sobre los 

mismos hechos que 
la prueba pericial 

contable ofrecida en 
el juicio atrayente, 
ésta será valorada 
únicamente con los 

dictámenes que 
rindan de manera 

legal sus peritos en 
el presente juicio.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

46
1253/24-07-02-

7
(JO) EQUIPO RYO, S. 

DE R.L. DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 3

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

3

21-01-
2025

Toda vez que 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
25/10/2024, SE 

LEVANTÓ LA 
SUSPENSIÓN 

decretada por auto 
de 10/10/2024 y se 
instruyó continuar 
con la tramitación 

del procedimiento en 
el presente juicio, 
siendo omisa esta 

Juzgadora en 
pronunciarse 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



respecto a la prueba 
pericial contable 

ofrecida en el juicio 
atraído. Se informa a 

las partes que al 
versar sobre los 

mismos hechos que 
la prueba pericial 

contable ofrecida en 
el juicio atrayente, 
ésta será valorada 
únicamente con los 

dictámenes que 
rindan de manera 

legal sus peritos en 
el presente juicio.

47
6028/24-07-02-

7
MARCELINO VILLA 

HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARCELINO VILLA 
HERNANDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio previamente 
depositado en las 

Oficinas de Mexpost 
Paquetería y 

Mensajería Express y 
presentado el 

20/01/2025 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
designados a sus 
delegados y por 

señalado su domicilio 
y correo electrónico. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

48
6028/24-07-02-

7
MARCELINO VILLA 

HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Colima del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio previamente 
depositado en las 

Oficinas de Mexpost 
Paquetería y 

Mensajería Express y 
presentado el 

20/01/2025 por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
designados a sus 
delegados y por 

señalado su domicilio 
y correo electrónico. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

49
6979/24-07-02-

7
EDGAR MANUEL 

MENDOZA CASTILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDGAR MANUEL 
MENDOZA CASTILLO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio previamente 
depositado en las 

oficinas de Correos 
de México el 

31/12/2024 y 
presentado en la 

Oficialía de partes de 
este Tribunal el 

08/01/2025, por la 
autoridad 

demandada. Se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de admisión al ser 
omisa en exhibir el 

expediente 
administrativo que le 

fue requerido. Se 
tiene como correo 

electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados y 

por designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

50
6979/24-07-02-

7
EDGAR MANUEL 

MENDOZA CASTILLO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio previamente 
depositado en las 

oficinas de Correos 
de México el 

31/12/2024 y 
presentado en la 

Oficialía de partes de 
este Tribunal el 

08/01/2025, por la 
autoridad 

demandada. Se tiene 
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por contestada la 
demanda. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de admisión al ser 
omisa en exhibir el 

expediente 
administrativo que le 

fue requerido. Se 
tiene como correo 

electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados y 

por designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a 
las partes para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

51
6198/24-07-02-

7
MA GUADALUPE 

SANCHEZ ESPINOZA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MA GUADALUPE 
SANCHEZ ESPINOZA

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
05/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Se 

admite el incidente 
de falsedad de 

documentos. Por 
señalado perito por 

parte de la autoridad 
demandada para el 

desahogo de la 
prueba pericial. Se 
requiere a la parte 
actora para que 
comparezca a 

estampar su firma en 
la fecha señalada y 
señale perito de su 

parte. Se ordena dar 
vista a las partes 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

52
6198/24-07-02-

7
MA GUADALUPE 

SANCHEZ ESPINOZA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
05/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Se 

admite el incidente 
de falsedad de 

documentos. Por 
señalado perito por 

parte de la autoridad 
demandada para el 

desahogo de la 
prueba pericial. Se 
requiere a la parte 
actora para que 
comparezca a 

estampar su firma en 
la fecha señalada y 
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señale perito de su 
parte. Se ordena dar 

vista a las partes 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

53
6198/24-07-02-

7
MA GUADALUPE 

SANCHEZ ESPINOZA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Comisión Bipartita 
de Atención al 

Derechohabitante 
del Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
05/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Se 

admite el incidente 
de falsedad de 

documentos. Por 
señalado perito por 

parte de la autoridad 
demandada para el 

desahogo de la 
prueba pericial. Se 
requiere a la parte 
actora para que 
comparezca a 

estampar su firma en 
la fecha señalada y 
señale perito de su 

parte. Se ordena dar 
vista a las partes 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

54
6198/24-07-02-

7
MA GUADALUPE 

SANCHEZ ESPINOZA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MA GUADALUPE 
SANCHEZ ESPINOZA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el 
08/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

formuladas las 
causales de 

improcedencia que 
hace valer. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se pone a 
disposición de la 

actora el expediente 
administrativo 
exhibido por la 

enjuiciada para su 
consulta. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 
tiene como correo 

electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de diez días 
hábiles. Se ponen a 

disposición de la 
actora las copias de 
traslado del oficio de 

contestación de 
demanda las 

instalaciones de esta 
Sala, previa 

constancia que se 
deje en autos.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



55
6198/24-07-02-

7
MA GUADALUPE 

SANCHEZ ESPINOZA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el 
08/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

formuladas las 
causales de 

improcedencia que 
hace valer. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se pone a 
disposición de la 

actora el expediente 
administrativo 
exhibido por la 

enjuiciada para su 
consulta. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 
tiene como correo 

electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de diez días 
hábiles. Se ponen a 

disposición de la 
actora las copias de 
traslado del oficio de 

contestación de 
demanda las 

instalaciones de esta 
Sala, previa 

constancia que se 
deje en autos.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

56
6198/24-07-02-

7
MA GUADALUPE 

SANCHEZ ESPINOZA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Comisión Bipartita 
de Atención al 

Derechohabitante 
del Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el 
08/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

formuladas las 
causales de 

improcedencia que 
hace valer. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se pone a 
disposición de la 

actora el expediente 
administrativo 
exhibido por la 

enjuiciada para su 
consulta. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
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para tal efecto. Se 
tiene como correo 

electrónico y 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados. Se 
ordena dar vista a la 

parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de diez días 
hábiles. Se ponen a 

disposición de la 
actora las copias de 
traslado del oficio de 

contestación de 
demanda las 

instalaciones de esta 
Sala, previa 

constancia que se 
deje en autos.

57
5585/24-07-02-

7

MONTACARGAS DE 
MANZANILLO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Manzanillo del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Colima del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MONTACARGAS DE 
MANZANILLO, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

previamente 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

29/10/2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
este Tribunal el 

14/11/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado en auto 
de admisión; se 

tiene por señalado 
como correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados, y 

por designados a sus 
delegados. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

58
5585/24-07-02-

7

MONTACARGAS DE 
MANZANILLO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Manzanillo del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Colima del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Manzanillo del 

Órgano Operativo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Colima del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

previamente 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 

29/10/2024 e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 

MARÍA TERESA 
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BERNAL PARRA



este Tribunal el 
14/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado en auto 
de admisión; se 

tiene por señalado 
como correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados, y 

por designados a sus 
delegados. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

59
6810/24-07-02-

7
ALAN JOSAFAT PEREA 

ANDRADE

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALAN JOSAFAT 
PEREA ANDRADE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
este Tribunal el 

06/12/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado en auto 
de admisión; se 

tiene por señalado 
como correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados, y 

por designados a sus 
delegados. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA
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BERNAL PARRA



sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

60
6810/24-07-02-

7
ALAN JOSAFAT PEREA 

ANDRADE

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

Órgano Operativo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
este Tribunal el 

06/12/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido se tiene 
por contestada la 

demanda. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado en auto 
de admisión; se 

tiene por señalado 
como correo 
electrónico y 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
los mencionados, y 

por designados a sus 
delegados. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
alegatos, de no 

darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse 
transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

61
7386/23-07-02-

7
JOSE EDUARDO 

FLORES BRIONES

Agente de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

JOSE EDUARDO 
FLORES BRIONES

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 

14/11/2024, a través 
del cual la autoridad 

vinculada al 
cumplimiento de la 
sentencia, informa 

sobre el 
cumplimiento de 

dicho fallo. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta. Se 
declara cumplida la 
sentencia de mérito. 
Se ordena archivar el 

asunto como 
totalmente 
concluido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

62
7386/23-07-02-

7
JOSE EDUARDO 

FLORES BRIONES

Agente de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco de la Dirección 
General de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 
Guardia Nacional

Agente de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Jalisco de la 

Dirección General de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado el 

14/11/2024, a través 
del cual la autoridad 

vinculada al 
cumplimiento de la 
sentencia, informa 

sobre el 
cumplimiento de 

dicho fallo. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta. Se 
declara cumplida la 
sentencia de mérito. 
Se ordena archivar el 

asunto como 
totalmente 
concluido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



63
2820/22-07-02-

7
BERTHA ALICIA 
ROCHA ZUÑIGA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado de Jalisco

BERTHA ALICIA 
ROCHA ZUÑIGA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
12/12/2024, a través 
del cual la enjuiciada 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento de las 
sentencias definitiva 
y de queja dictadas 

en el presente 
asunto. Dígasele a la 

autoridad que se 
esté a lo acordado 
mediante proveído 
de 26/09/2024, a 
través del cual se 

declararon cumplidas 
las sentencias de 
referencia y se 

ordenó el archivo del 
juicio en que se 

actúa como 
totalmente 
concluido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

64
2820/22-07-02-

7
BERTHA ALICIA 
ROCHA ZUÑIGA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado de Jalisco

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de Jalisco

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
12/12/2024, a través 
del cual la enjuiciada 
comparece a realizar 

diversas 
manifestaciones en 

relación al 
cumplimiento de las 
sentencias definitiva 
y de queja dictadas 

en el presente 
asunto. Dígasele a la 

autoridad que se 
esté a lo acordado 
mediante proveído 
de 26/09/2024, a 
través del cual se 

declararon cumplidas 
las sentencias de 
referencia y se 

ordenó el archivo del 
juicio en que se 

actúa como 
totalmente 
concluido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

65
3351/22-07-02-

7
SERGIO MARIO GARZA 

MEDINA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

SERGIO MARIO 
GARZA MEDINA

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 
el 08/11/2024 por la 

autoridad 
demandada, y en 

atención a su 
contenido, se tiene a 

la enjuiciada 
informando respecto 
del cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

sus intereses 
convenga.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

66
3351/22-07-02-

7
SERGIO MARIO GARZA 

MEDINA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 
el 08/11/2024 por la 

autoridad 
demandada, y en 

atención a su 
contenido, se tiene a 

la enjuiciada 

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



informando respecto 
del cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

sus intereses 
convenga.

67
3984/24-07-02-

7

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPIC NAYARIT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE TEPIC NAYARIT

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México el 

13/01/2025 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
éste Tribunal, el 

17/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 

declara firme la 
sentencia de mérito. 
Se ordena archivar el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

68
3984/24-07-02-

7

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPIC NAYARIT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio previamente 

depositado en 
correos de México el 

13/01/2025 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
éste Tribunal, el 

17/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. Se 

declara firme la 
sentencia de mérito. 
Se ordena archivar el 

presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

69
1429/21-07-02-

7
HERBERTO DE LA 

ROSA SOTOMAYOR

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE COLIMA

HERBERTO DE LA 
ROSA SOTOMAYOR

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio previamente 

depositado en 
correos de México el 

10/09/2024 y 
presentado por la 

autoridad 
demandada el 

02/10/2024, y en 
atención a su 

contenido, se tiene a 
la enjuiciada 

informando respecto 
del cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio. Se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

sus intereses 
convenga.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA



70
1429/21-07-02-

7
HERBERTO DE LA 

ROSA SOTOMAYOR

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE COLIMA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE COLIMA

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio previamente 

depositado en 
correos de México el 

10/09/2024 y 
presentado por la 

autoridad 
demandada el 

02/10/2024, y en 
atención a su 

contenido, se tiene a 
la enjuiciada 

informando respecto 
del cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio. Se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de tres días 
manifieste lo que a 

sus intereses 
convenga.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

71
1945/23-07-02-

7
HIELO ALPIN, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Sinaloa 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

HIELO ALPIN, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/01/2025. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta a 
través del cual el 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
declara cumplida la 

ejecutoria de 
amparo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tribunal de Alzada 
acúsese de recibo.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

72
1945/23-07-02-

7
HIELO ALPIN, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Sinaloa 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Sinaloa del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

22/01/2025. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta a 
través del cual el 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito 
declara cumplida la 

ejecutoria de 
amparo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tribunal de Alzada 
acúsese de recibo.

MARÍA TERESA 
MARTÍNEZ 
GARCÍA

JOSE ADRIAN 
BERNAL PARRA

73 505/25-07-02-2
MOROS ALIMENTOS, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

MOROS ALIMENTOS, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se admite la 
demanda en la vía 

ordinaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 
requiere expediente 
administrativo. Se 
tiene señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 

términos de ley. Se 
tiene a la actora 
oponiéndose a la 

publicación de datos 
personales.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

74 505/25-07-02-2
MOROS ALIMENTOS, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "3", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"3", del Servicio de 

22-01-
2025

Se admite la 
demanda en la vía 

ordinaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



Administración 
Tributaria.

produzca su 
contestación. Se 

admiten pruebas. Se 
requiere expediente 
administrativo. Se 
tiene señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 

términos de ley. Se 
tiene a la actora 
oponiéndose a la 

publicación de datos 
personales.

75
8481/24-07-02-

2

GASOLINERA 
ARANDAS, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GASOLINERA 
ARANDAS, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Se cumple con el 
requerimiento de 

fecha 11 de 
diciembre del 2024. 

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 
requiere expediente 

administrativo. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se 

ordena tramitar por 
cuerda separada la 

suspensión 
solicitada.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

76
8481/24-07-02-

2

GASOLINERA 
ARANDAS, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

13-01-
2025

Se cumple con el 
requerimiento de 

fecha 11 de 
diciembre del 2024. 

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 
requiere expediente 

administrativo. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se 

ordena tramitar por 
cuerda separada la 

suspensión 
solicitada.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

77
8481/24-07-02-

2

GASOLINERA 
ARANDAS, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GASOLINERA 
ARANDAS, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Se decreta la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

78
8481/24-07-02-

2

GASOLINERA 
ARANDAS, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

13-01-
2025

Se decreta la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado. Se

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



79
6711/24-07-02-

2
GABRIELA SALDAÑA 

BECERRA

Oficial de la extinta 
Policía Federal hoy 

Guardia Nacional de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Jalisco

GABRIELA SALDAÑA 
BECERRA

24-01-
2025

La sentencia dictada 
en el presente juicio, 
se encuentra firme.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

80
6711/24-07-02-

2
GABRIELA SALDAÑA 

BECERRA

Oficial de la extinta 
Policía Federal hoy 

Guardia Nacional de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Jalisco

Oficial de la extinta 
Policía Federal hoy 

Guardia Nacional de 
la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en el 
Estado de Jalisco

24-01-
2025

La sentencia dictada 
en el presente juicio, 
se encuentra firme.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

81
3531/24-07-02-

2
GEORGINA LOMELI 

TORRES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

GEORGINA LOMELI 
TORRES

24-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
informando el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente ordinario. 

Se ordena dar vista a 
la actora para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 30 de 

agosto de 2024.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

82
3531/24-07-02-

2
GEORGINA LOMELI 

TORRES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
informando el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente ordinario. 

Se ordena dar vista a 
la actora para que 
dentro del término 

de tres días hábiles, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 30 de 

agosto de 2024.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

83 418/25-07-02-2
PLAYASOL MEX 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

PLAYASOL MEX 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas, 

con excepción de la 
señalada, al no 

haber sido exhibida. 
Se requiere a la 

actora por la prueba 
que no fue exhibida, 
con el apercibimiento 
que de no cumplir el 

requerimiento, se 
tendrá por no 

ofrecida. Se tienen 
señalando domicilio, 
correo electrónico, 

así como autorizados 
para oír y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI



a oponerse a la 
publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 24 
de abril de 2025.

84 418/25-07-02-2
PLAYASOL MEX 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria.

17-01-
2025

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas, 

con excepción de la 
señalada, al no 

haber sido exhibida. 
Se requiere a la 

actora por la prueba 
que no fue exhibida, 
con el apercibimiento 
que de no cumplir el 

requerimiento, se 
tendrá por no 

ofrecida. Se tienen 
señalando domicilio, 
correo electrónico, 

así como autorizados 
para oír y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 24 
de abril de 2025.

FABIOLA MONTES 
VEGA

ERIKA FABIOLA 
GARCIA FARACI

85
3927/24-07-02-

5
DAVID ALBERT 

GALLARDO BESKANGY

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 2 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

DAVID ALBERT 
GALLARDO 
BESKANGY

24-01-
2025

SE INFORMA FECHA 
DE CAUSACIÓN DE 

SENTENCIA 
DEFINITIVA

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

86
3927/24-07-02-

5
DAVID ALBERT 

GALLARDO BESKANGY

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 2 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 2 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

SE INFORMA FECHA 
DE CAUSACIÓN DE 

SENTENCIA 
DEFINITIVA

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

87
7518/22-07-02-

5
JESUS RAMON 

BORQUEZ RIVAS

EL ISSSTE 
DELEGACION ESTATAL 

NAYARIT

JESUS RAMON 
BORQUEZ RIVAS

17-01-
2025

SE ACUSA 
EJECUTORIA

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

88
7518/22-07-02-

5
JESUS RAMON 

BORQUEZ RIVAS

EL ISSSTE 
DELEGACION ESTATAL 

NAYARIT

EL ISSSTE 
DELEGACION 

ESTATAL NAYARIT

17-01-
2025

SE ACUSA 
EJECUTORIA

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

89
2076/24-07-02-

5
ANTONIO SANCHEZ 

TORREZ

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 

PADRONES 2

ANTONIO SANCHEZ 
TORREZ

23-01-
2025

Acúsese el recibo 
correspondiente e 
infórmese al Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito, que 
en la carpeta de 
antecedentes del 
juicio de nulidad 

2076/24-07-02-5-OT 
que obra en esta 

Sala, a esta fecha no 
existen constancias 
de interposición de 

medio de 
impugnación diverso 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



en contra de la 
señalada sentencia.

90
2076/24-07-02-

5
ANTONIO SANCHEZ 

TORREZ

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 

PADRONES 2

LA 
ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 

PADRONES 2

23-01-
2025

Acúsese el recibo 
correspondiente e 
infórmese al Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito, que 
en la carpeta de 
antecedentes del 
juicio de nulidad 

2076/24-07-02-5-OT 
que obra en esta 

Sala, a esta fecha no 
existen constancias 
de interposición de 

medio de 
impugnación diverso 

en contra de la 
señalada sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

91
2076/24-07-02-

5
ANTONIO SANCHEZ 

TORREZ

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 

PADRONES 2

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Acúsese el recibo 
correspondiente e 
infórmese al Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Tercer Circuito, que 
en la carpeta de 
antecedentes del 
juicio de nulidad 

2076/24-07-02-5-OT 
que obra en esta 

Sala, a esta fecha no 
existen constancias 
de interposición de 

medio de 
impugnación diverso 

en contra de la 
señalada sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

92
1414/22-07-02-

5
DIONICIO URBINA 

HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
DE JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO.

DIONICIO URBINA 
HERNANDEZ

23-01-
2025

SE DA VISTA A LA 
ACTORA CON EL 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

93
1414/22-07-02-

5
DIONICIO URBINA 

HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
DE JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES AL 
SERVICIO DEL 

ESTADO.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES DE LA 

DELEGACION 
ESTATAL DE 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO.

23-01-
2025

SE DA VISTA A LA 
ACTORA CON EL 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

94
6957/24-07-02-

5
CONVERMEDIC DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ENCARGADO DE LOS 
ALMACENES 

GENERALES DE 
SANIDAD DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD DE LA 
SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

CONVERMEDIC DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE AUTORIZA 
EXPEDICION DE 
COPIAS SIMPLES

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

95
6957/24-07-02-

5
CONVERMEDIC DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

ENCARGADO DE LOS 
ALMACENES 

GENERALES DE 
SANIDAD DE LA 

DIRECCION GENERAL 
DE SANIDAD DE LA 
SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

ENCARGADO DE LOS 
ALMACENES 

GENERALES DE 
SANIDAD DE LA 

DIRECCION 
GENERAL DE 

SANIDAD DE LA 
SECRETARIA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

23-01-
2025

SE AUTORIZA 
EXPEDICION DE 
COPIAS SIMPLES

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

96 433/25-07-02-5

@CPP_CONTROL EN 
PREVENCION DE 

PERDIDAS, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DEL 

@CPP_CONTROL EN 
PREVENCION DE 

PERDIDAS, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

97 433/25-07-02-5

@CPP_CONTROL EN 
PREVENCION DE 

PERDIDAS, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

20-01-
2025

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

98
5635/24-07-02-

5
JESSICA JASSO 
JIMENEZ CANET

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "3"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 

22-01-
2025

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



FISCAL DE JALISCO 
"3"

fecha 29 de 
noviembre de 2024 

emitida por esta 
Sala. Córrase 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora. Remítase el 
original del recurso 

así como los autos al 
Tribunal Colegiado 
en turno, para los 

efectos legales 
correspondientes.

99
2983/24-07-02-

5
ARTURO ASBED 

GAYTAN VELAZQUEZ

Agente de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Jalisco

ARTURO ASBED 
GAYTAN VELAZQUEZ

27-01-
2025

Se requiere a la 
demandada por el 
cumplimiento de la 

sentencia

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

100
2983/24-07-02-

5
ARTURO ASBED 

GAYTAN VELAZQUEZ

Agente de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Jalisco

Agente de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Jalisco

27-01-
2025

Se requiere a la 
demandada por el 
cumplimiento de la 

sentencia

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

101
8201/24-07-02-

5

ORGANO SUPERIOR 
DE AUDITORÍA Y 
FISCALIZACIÓN 

GUBERNAMENTAL DEL 
ESTADO DE COLIMA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
COLIMA DEL IMSS

ORGANO SUPERIOR 
DE AUDITORÍA Y 
FISCALIZACIÓN 

GUBERNAMENTAL 
DEL ESTADO DE 

COLIMA

15-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

102
8201/24-07-02-

5

ORGANO SUPERIOR 
DE AUDITORÍA Y 
FISCALIZACIÓN 

GUBERNAMENTAL DEL 
ESTADO DE COLIMA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
COLIMA DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
COLIMA DEL IMSS

15-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

103 406/25-07-02-5
GUSTAVO DOMINGUEZ 

GONZALEZ

Guardia de la Estación 
Teziutlán de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Puebla

GUSTAVO 
DOMINGUEZ 
GONZALEZ

17-01-
2025

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 

tienen señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



quince de abril de 
dos mil veinticinco.

104 406/25-07-02-5
GUSTAVO DOMINGUEZ 

GONZALEZ

Guardia de la Estación 
Teziutlán de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Puebla

Guardia de la 
Estación Teziutlán de 
la Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Puebla

17-01-
2025

Se admite la 
demanda en la vía 

sumaria. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten pruebas. Se 

tienen señalando 
domicilio, correo 

electrónico, así como 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones en 
términos de ley. 
Prevención a las 
partes para el 

ejercicio del derecho 
a oponerse a la 

publicación de datos 
personales. Se fija 

como fecha probable 
de cierre de 

instrucción el día 
quince de abril de 
dos mil veinticinco.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

105
8145/24-07-02-

5

ADMINISTRADORA DE 
HOTELES DE MEXICO 

IG, S.A. DE C.V.

CONCILIADORA 
ADSCRITA AL CENTRO 

DE CONCILIACION 
LABORAL DEL ESTADO 

DE JALISCO

ADMINISTRADORA 
DE HOTELES DE 

MEXICO IG, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por no exhibido el 

expediente 
administrativa, por 

no ofrecidas las 
pruebas; tengase 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

106
8145/24-07-02-

5

ADMINISTRADORA DE 
HOTELES DE MEXICO 

IG, S.A. DE C.V.

CONCILIADORA 
ADSCRITA AL CENTRO 

DE CONCILIACION 
LABORAL DEL ESTADO 

DE JALISCO

CONCILIADORA 
ADSCRITA AL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL 

ESTADO DE JALISCO

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por no exhibido el 

expediente 
administrativa, por 

no ofrecidas las 
pruebas; tengase 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

107
7701/24-07-02-

5
GDL CIRCUITS, S.A. 

DE C.V.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
3

GDL CIRCUITS, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

108
7701/24-07-02-

5
GDL CIRCUITS, S.A. 

DE C.V.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
3

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO 3

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

109 362/25-07-02-5
JOSE LUIS 

LORENZANA 
CARDENAS

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JOSE LUIS 
LORENZANA 
CARDENAS

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

110 362/25-07-02-5
JOSE LUIS 

LORENZANA 
CARDENAS

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

111
1223/22-07-02-

5
IBARRA GUILLEN 

ERNESTO

LA ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

IBARRA GUILLEN 
ERNESTO

24-01-
2025

SE INFORMA AL 
TRIBUNAL 

COLEGIADO DE LA 
CONSTANCIA DE 
EMPLAZAMIENTO

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

112
1223/22-07-02-

5
IBARRA GUILLEN 

ERNESTO

LA ADMINISTRACION 
Y FINANZAS DE LA 

GUARDIA NACIONAL

LA 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS DE LA 
GUARDIA NACIONAL

24-01-
2025

SE INFORMA AL 
TRIBUNAL 

COLEGIADO DE LA 
CONSTANCIA DE 
EMPLAZAMIENTO

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

113 366/23-07-02-5
HECTOR RODRIGUEZ 

GUZMAN

LA DELEGACION 
ESTATAL EN OAXACA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

HECTOR 
RODRIGUEZ 

GUZMAN

24-01-
2025

I. Es procedente y 
fundada la instancia 

de queja; en 
consecuencia,II. Se 

concede a la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, o cualquier 

otra autoridad 
relacionada, un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



esta resolución, para 
que dé cabal 

cumplimiento a la 
sentencia de 

veintiséis de mayo 
de dos mil veintitrés, 

lo que deberá 
realizar por sí o por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica.

114 366/23-07-02-5
HECTOR RODRIGUEZ 

GUZMAN

LA DELEGACION 
ESTATAL EN OAXACA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

LA DELEGACION 
ESTATAL EN 
OAXACA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

I. Es procedente y 
fundada la instancia 

de queja; en 
consecuencia,II. Se 

concede a la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, o cualquier 

otra autoridad 
relacionada, un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
esta resolución, para 

que dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia de 
veintiséis de mayo 

de dos mil veintitrés, 
lo que deberá 

realizar por sí o por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

115
3535/23-07-02-

5
ALEXIA MICHELLE 
VERDIN VILLELA

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACION NAYARIT 
DEL ISSSTE

ALEXIA MICHELLE 
VERDIN VILLELA

24-01-
2025

I. Es procedente y 
fundada la instancia 

de queja; en 
consecuencia,II. Se 
concede a la Jefa del 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en el 
Trabajo, de la 

Delegación Estatal 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, o cualquier 

otra autoridad 
relacionada, un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
esta resolución, para 

que dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia de 
veintinueve de 

septiembre de dos 
mil veintitrés, lo que 
deberá realizar por sí 
o por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

116
3535/23-07-02-

5
ALEXIA MICHELLE 
VERDIN VILLELA

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES Y 

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

24-01-
2025

I. Es procedente y 
fundada la instancia 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 



SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 

DELEGACION NAYARIT 
DEL ISSSTE

PENSIONES Y 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN EL 
TRABAJO DE LA 
DELEGACION 
NAYARIT DEL 

ISSSTE

de queja; en 
consecuencia,II. Se 
concede a la Jefa del 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en el 
Trabajo, de la 

Delegación Estatal 
Nayarit del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, o cualquier 

otra autoridad 
relacionada, un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación de 
esta resolución, para 

que dé cabal 
cumplimiento a la 

sentencia de 
veintinueve de 

septiembre de dos 
mil veintitrés, lo que 
deberá realizar por sí 
o por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

MARTÍN 
TEMBLADOR

117
5037/24-07-02-

5
JESUS ALBERTO PEREZ 

TORRES

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 
SOCIALDE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

JESUS ALBERTO 
PEREZ TORRES

24-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos los 
artículos 8°, fracción 
II y, 9º a contrario 
sensu 49, 50, y 51, 

fracción II y 52, 
fracciones II y V, 
inciso a) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve: 

I.Resultaron 
infundadas e 
ineficaces las 
causales de 

improcedencia 
invocadas por la 

autoridad.II.No es de 
sobreseerse, ni se 

sobresee en el 
juicio.III.El actor 

probó su acción; en 
consecuencia,IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia y, se 

reconoce el derecho 
subjetivo del actor, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 
presente fallo.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

118
5037/24-07-02-

5
JESUS ALBERTO PEREZ 

TORRES

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 
SOCIALDE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACION 
SOCIALDE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

24-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos los 
artículos 8°, fracción 
II y, 9º a contrario 
sensu 49, 50, y 51, 

fracción II y 52, 
fracciones II y V, 
inciso a) de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



Administrativo, se 
resuelve: 

I.Resultaron 
infundadas e 
ineficaces las 
causales de 

improcedencia 
invocadas por la 

autoridad.II.No es de 
sobreseerse, ni se 

sobresee en el 
juicio.III.El actor 

probó su acción; en 
consecuencia,IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 
sentencia y, se 

reconoce el derecho 
subjetivo del actor, 

en los términos 
precisados en la 
parte final del 
presente fallo.

119
9711/16-07-02-

5
PABLO ALVAREZ 

MAGAÑA

Gerente de 
Responsabilidades e 
Inconformidades y el 

Coordinador de Enlace 
Administrativo del 
Órgano Interno de 

Control en el Servicio 
Postal Mexicano hoy 
Correos de México.

PABLO ALVAREZ 
MAGAÑA

20-01-
2025

SE RINDE INFORME 
JUSTIFICADO.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

120
9711/16-07-02-

5
PABLO ALVAREZ 

MAGAÑA

Gerente de 
Responsabilidades e 
Inconformidades y el 

Coordinador de Enlace 
Administrativo del 
Órgano Interno de 

Control en el Servicio 
Postal Mexicano hoy 
Correos de México.

Gerente de 
Responsabilidades e 
Inconformidades y el 

Coordinador de 
Enlace 

Administrativo del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Servicio Postal 
Mexicano hoy 

Correos de México.

20-01-
2025

SE RINDE INFORME 
JUSTIFICADO.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

121
9711/16-07-02-

5
PABLO ALVAREZ 

MAGAÑA

Gerente de 
Responsabilidades e 
Inconformidades y el 

Coordinador de Enlace 
Administrativo del 
Órgano Interno de 

Control en el Servicio 
Postal Mexicano hoy 
Correos de México.

PABLO ALVAREZ 
MAGAÑA

13-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva y 
las interlocutorias de 

liquidación de 
sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

122
9711/16-07-02-

5
PABLO ALVAREZ 

MAGAÑA

Gerente de 
Responsabilidades e 
Inconformidades y el 

Coordinador de Enlace 
Administrativo del 
Órgano Interno de 

Control en el Servicio 
Postal Mexicano hoy 
Correos de México.

Gerente de 
Responsabilidades e 
Inconformidades y el 

Coordinador de 
Enlace 

Administrativo del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Servicio Postal 
Mexicano hoy 

Correos de México.

13-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva y 
las interlocutorias de 

liquidación de 
sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

123
5963/22-07-02-

5

TRANSPORTES 
BASICOS DE 

OCCIDENTE S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
N.3

TERCERO: C. JAVIER 
SOLÍS LÓPEZ

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 
determinante 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



recurrida en sede 
administrativa; para 

los efectos que 
quedaron precisados 
en la parte final de 

esta sentencia.

124
5963/22-07-02-

5

TRANSPORTES 
BASICOS DE 

OCCIDENTE S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
N.3

TERCERO 
INTERESADO: 

PADILLA BARRAGÁN 
SALVADOR

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; para 

los efectos que 
quedaron precisados 
en la parte final de 

esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

125
5963/22-07-02-

5

TRANSPORTES 
BASICOS DE 

OCCIDENTE S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
N.3

TERCERO 
INTERESADO: C. C 
MANUEL ANTONIO 
OLAZABA MURO.

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; para 

los efectos que 
quedaron precisados 
en la parte final de 

esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

126
5963/22-07-02-

5

TRANSPORTES 
BASICOS DE 

OCCIDENTE S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
N.3

TERCERO: 
CONTRERAS 

RODRÍGUEZ JOSÉ 
ALBERTO

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; para 

los efectos que 

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



quedaron precisados 
en la parte final de 

esta sentencia.

127
5963/22-07-02-

5

TRANSPORTES 
BASICOS DE 

OCCIDENTE S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
N.3

TERCERO 
INTERESADO: 

ROBLES CASTILLO 
MARIO ALBERTO

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; para 

los efectos que 
quedaron precisados 
en la parte final de 

esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

128
5963/22-07-02-

5

TRANSPORTES 
BASICOS DE 

OCCIDENTE S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
N.3

TERCERO 
INTERESADO: 

CÁRDENAS ROBLES 
JONATHAN MANUEL

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; para 

los efectos que 
quedaron precisados 
en la parte final de 

esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

129
5963/22-07-02-

5

TRANSPORTES 
BASICOS DE 

OCCIDENTE S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
N.3

TERCERO: C. HUGO 
MACÍAS REYES

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; para 

los efectos que 
quedaron precisados 
en la parte final de 

esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR



130
5963/22-07-02-

5

TRANSPORTES 
BASICOS DE 

OCCIDENTE S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
N.3

TERCERO 
INTERESADO: 
DOMÍNGUEZ 

CHÁVEZ BRYAN 
JONATHAN

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó 
parcialmente su 

acción; en 
consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 

tanto de la 
resolución 

impugnada como de 
la resolución 
determinante 

recurrida en sede 
administrativa; para 

los efectos que 
quedaron precisados 
en la parte final de 

esta sentencia.

FABIOLA MONTES 
VEGA

MARÍA DEL 
REFUGIO 
MARTÍN 

TEMBLADOR

131
5122/24-07-02-

8
ADRIAN CHAVEZ 

MIRANDA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADRIAN CHAVEZ 
MIRANDA

14-01-
2025

POSIBLE 
ACUMULACION 
PLANTEADA. SE 

DECRETA LA 
SUSPENSION DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTUA, EN TANTO 
NO SEA RESUELTO 

EL INCIDENTE 
PLANTEADO.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

132
5122/24-07-02-

8
ADRIAN CHAVEZ 

MIRANDA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-01-
2025

POSIBLE 
ACUMULACION 
PLANTEADA. SE 

DECRETA LA 
SUSPENSION DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTUA, EN TANTO 
NO SEA RESUELTO 

EL INCIDENTE 
PLANTEADO.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

133
5122/24-07-02-

8
ADRIAN CHAVEZ 

MIRANDA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADRIAN CHAVEZ 
MIRANDA

15-01-
2025

I. Es procedente la 
acumulación del 

juicio seguido bajo el 
expediente 7055/24-

07-02-1-OT como 
atraído, al diverso 

expediente 5122/24-
07-02-8-OT, como 
atrayente.II. Se 

levanta la 
suspensión 

decretada en ambos 
juicios de nulidad, 

ordenándose 
continuar con la 

substanciación de los 
procedimientos 

correspondientes.III. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 

la Segunda Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, remítase 
copia certificada de 

esta resolución, 
comunicándole la 
procedencia de la 
acumulación, para 
los efectos legales 

conducentes.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



134
5122/24-07-02-

8
ADRIAN CHAVEZ 

MIRANDA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

I. Es procedente la 
acumulación del 

juicio seguido bajo el 
expediente 7055/24-

07-02-1-OT como 
atraído, al diverso 

expediente 5122/24-
07-02-8-OT, como 
atrayente.II. Se 

levanta la 
suspensión 

decretada en ambos 
juicios de nulidad, 

ordenándose 
continuar con la 

substanciación de los 
procedimientos 

correspondientes.III. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 

la Segunda Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, remítase 
copia certificada de 

esta resolución, 
comunicándole la 
procedencia de la 
acumulación, para 
los efectos legales 

conducentes.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

135 174/24-07-02-8
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor de la 
Zona José Guadalupe 
Posada Aguascalientes 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

TELEFONIA POR 
CABLE, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE TIENE A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMANDO 
RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A SENTENCIA 
DEFINITIVA. SE 

DETERMINA QUE NO 
EXISTE 

INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO A 
DICHO FALLO. SE 

ORDENA EL 
ARCHIVO DEL 

PRESENTE JUICIO.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

136 174/24-07-02-8
TELEFONIA POR 

CABLE, S.A. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor de la 
Zona José Guadalupe 
Posada Aguascalientes 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor de la 

Zona José 
Guadalupe Posada 

Aguascalientes de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-01-
2025

SE TIENE A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
INFORMANDO 
RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO 

DADO A SENTENCIA 
DEFINITIVA. SE 

DETERMINA QUE NO 
EXISTE 

INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO A 
DICHO FALLO. SE 

ORDENA EL 
ARCHIVO DEL 

PRESENTE JUICIO.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

137
1764/24-07-02-

8

GRUPO PRESTADOR 
DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE COLIMA 
1 DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

GRUPO PRESTADOR 
DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se tiene por 
admitida las 

documentales 
públicas descritas 

con anterioridad en 
los términos en que 

fue ofrecida y 
exhibida. Dígase al 
promovente que el 

criterio ahí 
sustentado será 

considerado en el 
momento procesal 

oportuno.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

138
1764/24-07-02-

8

GRUPO PRESTADOR 
DE SERVICIOS 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE COLIMA 
1 DEL SERVICIO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

23-01-
2025

Se tiene por 
admitida las 

documentales 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

JURIDICA DE 
COLIMA 1 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

públicas descritas 
con anterioridad en 
los términos en que 

fue ofrecida y 
exhibida. Dígase al 
promovente que el 

criterio ahí 
sustentado será 

considerado en el 
momento procesal 

oportuno.

139
3408/24-07-02-

8
FRANCISCO JESUS 

ORTEGA FERNANDEZ

Dirección General de 
Normatividad 

Mercantil Unidad de 
Normatividad 

Competitividad y 
Competencia 
Secretaría de 

Economía

Dirección General de 
Normatividad 

Mercantil Unidad de 
Normatividad 

Competitividad y 
Competencia 
Secretaría de 

Economía

23-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
interponiendo 

recurso de revisión 
fiscal en contra de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio. Se 

ordena remitir el 
recurso al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

140
7055/22-07-02-

8
RY CANDY S.A. DE 

C.V.

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE JALISCO 
"1"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
JALISCO "1"

23-01-
2025

Se tiene a la 
autoridad 

demandada 
interponiendo 

recurso de revisión 
fiscal en contra de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio. Se 

ordena remitir el 
recurso al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

turno.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

141 782/24-07-02-8
CLAUDIA GEORGINA 
MENDOZA TORRES

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

COLIMA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CLAUDIA GEORGINA 
MENDOZA TORRES

02-01-
2025

I. Es improcedente la 
aclaración de 

sentencia, plateada 
por la parte actora, 
por lo tanto, NO ES 
DE ACLARARSE, NI 

SE ACLARA LA 
SENTENCIA DE 31 
DE OCTUBRE DE 
2024. ll. DESE A 
CONOCER A LAS 

PARTES POR 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

UNIVERSAL. Así lo 
resolvió y firma la 

Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Regional de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
FABIOLA MONTES 
VEGA, ante el C. 

Secretario de 
Acuerdos que da fe.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

142 782/24-07-02-8
CLAUDIA GEORGINA 
MENDOZA TORRES

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

COLIMA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 

COLIMA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2025

I. Es improcedente la 
aclaración de 

sentencia, plateada 
por la parte actora, 
por lo tanto, NO ES 
DE ACLARARSE, NI 

SE ACLARA LA 
SENTENCIA DE 31 
DE OCTUBRE DE 
2024. ll. DESE A 
CONOCER A LAS 

PARTES POR 
NOTIFICACIÓN 
ELECTRÓNICA 

UNIVERSAL. Así lo 
resolvió y firma la 

Magistrada Titular de 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



la Segunda Ponencia 
de la Segunda Sala 

Regional de 
Occidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
FABIOLA MONTES 
VEGA, ante el C. 

Secretario de 
Acuerdos que da fe.

143
4648/24-07-02-

8
JOSE CRUZ TAPIA 

VARGAS

Agente de la Estación 
Cruz de Elota de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

JOSE CRUZ TAPIA 
VARGAS

23-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE EN EL TERMINO 
DE 03 DÍAS CUMPLA 
CON LA SENTENCIA 

DEFINITIVA.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

144
4648/24-07-02-

8
JOSE CRUZ TAPIA 

VARGAS

Agente de la Estación 
Cruz de Elota de la 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en el 
Estado de Sinaloa

Agente de la 
Estación Cruz de 

Elota de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Sinaloa

23-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE EN EL TERMINO 
DE 03 DÍAS CUMPLA 
CON LA SENTENCIA 

DEFINITIVA.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

145
7553/24-07-02-

8
JORGE GABRIEL 

GARCIA ZARAGOZA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Jalisco del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

JORGE GABRIEL 
GARCIA ZARAGOZA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

146
7553/24-07-02-

8
JORGE GABRIEL 

GARCIA ZARAGOZA

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
de Jalisco del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional de Jalisco 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

147
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: IRMA 
CECILIA MARTÍNEZ 

BENAVIDEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



derecho 
corresponda.

148
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

NEHISMY ANGELINA 
RAMÍREZ REYNOSO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

149
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: LUIS 

FELIPE PULIDO 
PARTIDA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

150
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

CLAUDIA PÉREZ 
RODRÍGUEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

151
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

MARCO ANTONIO 
PEREA NUÑO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

152
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

ILIANA GONZÁLEZ 
MAGAÑA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

153
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 
ALEJANDRA 

VIRIDIANA GAYTÁN 
SÁNCHEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

154
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

ROBERTO 
DOMÍNGUEZ 

MONTES

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

155
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: JUAN 

IGNACIO DE LA 
CRUZ LAVADORES

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

156
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

YANETH DAMION 
DELGADO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

157
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO: DANIEL 
BARAJAS PULIDO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

158
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

FERNANDO 
ALMAGUER 
VENEGAS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

159
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

DACIO ALBERTO 
VIRGEN GÓMEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

160
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: ISAAC 
AUGUSTO VILLOTA 

MUÑIZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

161
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
JOSÉ FRANCISCO 

VALLE ZURITA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

162
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

DAVID VALDIVIA 
ARMAS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

163
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: JOSÉ 
ARMANDO TRUJILLO 

GALLEGO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

164
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: ANA 

ISABEL TORIS 
MENDOZA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

165
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 
DAVID TINOCO 

PRADO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

166
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: RENÉ 

ISMAEL SEDANO 
NAVARRO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

167
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

CARLOS SÁNCHEZ 
DIAZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

168
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

ELLIUT ROLANDO 
ROSILES PAZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

169
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INETERESADO: 

MARIA MAGDALENA 
RODRÍGUEZ 
GALLARDO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

170
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: LUIS 
ANDRÉS QUEZADA 

MARTÍNEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

171
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 
MANUEL PAVIA 

SÁNCHEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

172
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

ARIANA PENECATL 
SALAS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

173
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 
CARLOS ORTIZ 

TÉLLEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

174
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO : LUIS 

ALFONSO ORTIZ 
MOLINA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

175
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
SERGIO MOTO 

BIMBELA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

176
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

SANTA MARÍA DE 
GUADALUPE LÓPEZ 

MERCADO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

177
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO : 
ÁNGEL ELOIT 

JUÁREZ SUSTAITA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

178
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

ALEJANDRA ISLAS 
ROMO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

179
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

CESAR HERNÁNDEZ 
GARCÍA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

180
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
LUIS ANTONIO 

GONZÁLEZ 
RUVALCABA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

181
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INETERESADO : 

JOSÉ GUADALUPE 
GONZÁLEZ PÉREZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

182
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

MIRIAM GONZÁLEZ 
MARTÍNEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

183
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INETERESADO: 

JUAN FRANCISCO 
GONZÁLEZ GUZMÁN

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

184
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 
KARLA CELIA 

GÓMEZ VÁZQUEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

185
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

OMAR GÓMEZ 
SANDOVAL

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

186
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: JESÚS 

FLORES VARGAS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

187
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

PRISCILA ESPINOZA 
VERDUGO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

188
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

FERNANDO DÍAZ 
ROMÁN

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

189
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

VÍCTOR MANUEL 
DEL MURO REYES

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

190
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: SAÚL 
ALEJANDRO CERDA 

VALLADOLID

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

191
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: JULIO 
CISNEROS GARCÍA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

192
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

MARIBEL CEDEÑO 
NAVARRO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

193
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

MIRIAM CARRILLO 
CEJA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

194
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: JOSÉ 
HILARIO CARDOZA 

CASTILLO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

195
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

AURELIO AGUSTÍN 
ARELLANO LÓPEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

196
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 

DAVID EDUARDO 
ARELLANO CASTILLO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

197
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
OLIVIA MOLINA 

VENTURA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

198
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
MARIO ESTEBÁN 

RODRÍGUEZ 
MARTÍNEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

199
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

ABRAHAM SAMUEL 
RODRÍGUEZ GARCÍA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

200
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
ZAIRA ELIZABETH 

VELAZQUEZ 
MADRIGAL

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

201
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

LAURA ELIZABETH 
VELAZQUEZ LARIOS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

202
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

EDGAR LEODEGARIO 
SANDOVAL PASCUAL

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

203
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

204
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

DAVID RODRÍGUEZ 
DAVILA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

205
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
EDGAR JAVIER 
REYES GARCÍA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

206
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
IGRAM ALBERTO 
REYES BARBA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

207
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
EDGAR RAMÍREZ 

CASILLAS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

208
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
OSCAR PRIETO 

MELENDREZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

209
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
RICARDO PÉREZ 

FRAUSTO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

210
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

ROBERTO ORNELAS 
CAMARENA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

211
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
RENATO NOVA 

ORANTE

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

212
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

FERNANDO MOLINA 
LÓPEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

213
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

LUIS FELIPE MEDINA 
VALDEZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

214
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
ERIK OCTAVIO 
MARTÍN CEJA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

215
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
CLAUDIA LAURA 
JIMÉNEZ RIZO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

216
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
MIGUEL ÁNGEL 
IBARRA RICO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

217
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
CARLOS VICENTE 

HERRERA NAVARRO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

218
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

RUBEN ALEJANDRO 
HERNÁNDEZ RIVAS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

219
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

CHRITIAN 
GONZÁLEZ PÉREZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

220
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
ADRIANA DE SAN 
JUAN GONZÁLEZ 

ORNELAS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

221
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

JOSÉ ELIAS 
GANDARA CORNEJO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

222
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
JOSÉ ALBERTO 

GALLEGOS 
JAUREGUI

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

223
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

JOSÉ MIGUEL FRIAS 
LARA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

224
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

JUAN CARLOS 
FLORES RAMÍREZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

225
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

REPRESENTANTE DE 
LOS TERCEROS 

INTERESADOS: C. 
ISAIAS RIVERA 

ELIAS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

226
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
LIDIA NATALIA 

CABRERA MEDINA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

227
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
HÉCTOR HUGO 
CAMPA NICIO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

228
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
JULIAN ARTURO 
CARBONEL LEÓN

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

229
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
MARÍA ESTHER 

CARRILLO HUEZO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

230
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
LIDYA ZULEMA 

CONS VEGA

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

231
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 
DARINELCRUZ 

PABLO

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ



sentencia conforme a 
derecho 

corresponda.

232
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: 
C.MARÍA DEL 

CARMEN DOLORES 
ORTÍZ

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

233
1586/21-07-02-

8

ERGONOMIA 
PRODUCTIVIDAD, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Jalisco "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "2"

TERCERO 
INTERESADO: C. 

GUILLERMO JAVIER 
ECHEVARRIA 
GALLEGOS

29-01-
2025

Dígase a la 
promovente que el 

criterio contenido en 
las referidas 

sentencias, se 
tendrán a la vista al 
momento procesal 

oportuno, esto es, al 
momento de dictar la 
sentencia conforme a 

derecho 
corresponda.

FABIOLA MONTES 
VEGA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ 

PEREZ

234
8199/24-07-02-

3

PROMOCIONES E 
INVERSIONES DE 

GUERRERO, S.A.P.I. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco, con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

PROMOCIONES E 
INVERSIONES DE 

GUERRERO, S.A.P.I. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

235
8199/24-07-02-

3

PROMOCIONES E 
INVERSIONES DE 

GUERRERO, S.A.P.I. 
DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Jalisco, con sede en 
Guadalajara, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Jalisco, con sede 
en Guadalajara, de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

236
6201/24-07-02-

3

SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL COMUN 
EDUCATIVO, S.C.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL COMUN 
EDUCATIVO, S.C.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

237
6201/24-07-02-

3

SERVICIOS PARA EL 
DESARROLLO 

INTEGRAL COMUN 
EDUCATIVO, S.C.

Jefe de Departamento 
de Verificación y 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Guadalajara de la 

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



Procuraduría Federal 
del Consumidor

LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

238
1023/24-07-02-

3
LEVIT ZARATE 

MARTINEZ

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 
SOCIAL, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

LEVIT ZARATE 
MARTINEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

239
1023/24-07-02-

3
LEVIT ZARATE 

MARTINEZ

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 
SOCIAL, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

COMISIONADO DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 
SOCIAL, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

240
8108/24-07-02-

3
MARIA GUADALUPE 
SEGURA ANDALON

Centro SICT Jalisco, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

MARIA GUADALUPE 
SEGURA ANDALON

22-01-
2025

La autoridad 
demandada formula 

alegatos.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

241
8108/24-07-02-

3
MARIA GUADALUPE 
SEGURA ANDALON

Centro SICT Jalisco, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SICT Jalisco, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

22-01-
2025

La autoridad 
demandada formula 

alegatos.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

242 764/24-07-02-3
MAURA GUTIERREZ 

RODRIGUEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
JALISCO "2"

MAURA GUTIERREZ 
RODRIGUEZ

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 53 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
las actuaciones 

procesales en que se 
actúa, se advierte 
que la sentencia 
dictada el 31 de 

octubre de 2024, le 
fue notificada a las 
partes por boletín 
jurisdiccional el 13 
de noviembre de 
2024, surtiendo 
efectos el 19 de 

noviembre de 2024, 
por lo que el plazo 

para interponer 
algún medio de 

defensa en su contra 
inició el 20 de 

noviembre de 2024 y 
venció el 10 de 

diciembre de 2024, 
siendo inhábil el 18 
de noviembre de 

2024, así como los 
sábados y domingos 
de dicho período, en 
términos del acuerdo 
SS/1/2024 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que de 
autos se desprenda 

la existencia de 
algún medio de 

defensa pendiente en 
su contra; en 

consecuencia, la 
sentencia de mérito 
quedó firme a partir 
del 10 de diciembre 

de 2024.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

243 764/24-07-02-3
MAURA GUTIERREZ 

RODRIGUEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
JALISCO "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE JALISCO "2"

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 53 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
las actuaciones 

procesales en que se 
actúa, se advierte 
que la sentencia 
dictada el 31 de 

octubre de 2024, le 
fue notificada a las 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



partes por boletín 
jurisdiccional el 13 
de noviembre de 
2024, surtiendo 
efectos el 19 de 

noviembre de 2024, 
por lo que el plazo 

para interponer 
algún medio de 

defensa en su contra 
inició el 20 de 

noviembre de 2024 y 
venció el 10 de 

diciembre de 2024, 
siendo inhábil el 18 
de noviembre de 

2024, así como los 
sábados y domingos 
de dicho período, en 
términos del acuerdo 
SS/1/2024 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que de 
autos se desprenda 

la existencia de 
algún medio de 

defensa pendiente en 
su contra; en 

consecuencia, la 
sentencia de mérito 
quedó firme a partir 
del 10 de diciembre 

de 2024.-

244 764/24-07-02-3
MAURA GUTIERREZ 

RODRIGUEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
JALISCO "2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE DE 
JALISCO "2"

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 53 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
las actuaciones 

procesales en que se 
actúa, se advierte 
que la sentencia 
dictada el 31 de 

octubre de 2024, le 
fue notificada a las 
partes por boletín 
jurisdiccional el 13 
de noviembre de 
2024, surtiendo 
efectos el 19 de 

noviembre de 2024, 
por lo que el plazo 

para interponer 
algún medio de 

defensa en su contra 
inició el 20 de 

noviembre de 2024 y 
venció el 10 de 

diciembre de 2024, 
siendo inhábil el 18 
de noviembre de 

2024, así como los 
sábados y domingos 
de dicho período, en 
términos del acuerdo 
SS/1/2024 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que de 
autos se desprenda 

la existencia de 
algún medio de 

defensa pendiente en 
su contra; en 

consecuencia, la 
sentencia de mérito 
quedó firme a partir 
del 10 de diciembre 

de 2024.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

245
8038/24-07-02-

3
RAMAMY BOCA DE 

APIZA, S.P.R. DE R.L.

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

RAMAMY BOCA DE 
APIZA, S.P.R. DE 

R.L.

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en el 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
combatida, sin 

embargo; II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
combatida, 

condicionada en los 
términos precisados 
en el considerando 

segundo del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE.

246
8038/24-07-02-

3
RAMAMY BOCA DE 

APIZA, S.P.R. DE R.L.

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
combatida, sin 

embargo; II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
combatida, 

condicionada en los 
términos precisados 
en el considerando 

segundo del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

247
8038/24-07-02-

3
RAMAMY BOCA DE 

APIZA, S.P.R. DE R.L.

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
combatida, sin 

embargo; II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
combatida, 

condicionada en los 
términos precisados 
en el considerando 

segundo del presente 
fallo. III.- 

NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

248
8038/24-07-02-

3
RAMAMY BOCA DE 

APIZA, S.P.R. DE R.L.

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

RAMAMY BOCA DE 
APIZA, S.P.R. DE 

R.L.

20-01-
2025

La autoridad 
demandada rinde 

informe de 
suspensión.- Se 

turnan los autos.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



249
8038/24-07-02-

3
RAMAMY BOCA DE 

APIZA, S.P.R. DE R.L.

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

20-01-
2025

La autoridad 
demandada rinde 

informe de 
suspensión.- Se 

turnan los autos.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

250
8038/24-07-02-

3
RAMAMY BOCA DE 

APIZA, S.P.R. DE R.L.

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

La autoridad 
demandada rinde 

informe de 
suspensión.- Se 

turnan los autos.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

251
8038/24-07-02-

3
RAMAMY BOCA DE 

APIZA, S.P.R. DE R.L.

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

RAMAMY BOCA DE 
APIZA, S.P.R. DE 

R.L.

17-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que por acuerdo de 3 
de diciembre de 

2024, se concedió 
término de 48 horas 
al Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria, para que 
rindiera su informe 
de conformidad con 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora, sin que a la 

fecha se haya 
rendido el citado 

informe, no obstante 
haberse notificado 

por boletín 
jurisdiccional el 7 de 
enero de 2025, tal 

como se desprende a 
foja 5 de la carpeta 

incidental, 
notificación que 

surtió efectos el 10 
de enero de 2025, 
por lo que el plazo 

de las 48 horas 
empezó a correr el 

13 de enero de 2025 
y feneció el 14 de 

enero de 2025, al ser 
inhábil el sábado y 
domingo de dicho 

período, en términos 
del acuerdo 

SS/1/2024 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que a la 
fecha haya rendido 
el citado informe, 

por lo que se 
precluye su derecho 

para hacerlo.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

252
8038/24-07-02-

3
RAMAMY BOCA DE 

APIZA, S.P.R. DE R.L.

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

17-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que por acuerdo de 3 
de diciembre de 

2024, se concedió 
término de 48 horas 
al Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria, para que 
rindiera su informe 
de conformidad con 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



Administrativo, 
respecto del 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora, sin que a la 

fecha se haya 
rendido el citado 

informe, no obstante 
haberse notificado 

por boletín 
jurisdiccional el 7 de 
enero de 2025, tal 

como se desprende a 
foja 5 de la carpeta 

incidental, 
notificación que 

surtió efectos el 10 
de enero de 2025, 
por lo que el plazo 

de las 48 horas 
empezó a correr el 

13 de enero de 2025 
y feneció el 14 de 

enero de 2025, al ser 
inhábil el sábado y 
domingo de dicho 

período, en términos 
del acuerdo 

SS/1/2024 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que a la 
fecha haya rendido 
el citado informe, 

por lo que se 
precluye su derecho 

para hacerlo.-

253
8038/24-07-02-

3
RAMAMY BOCA DE 

APIZA, S.P.R. DE R.L.

Director de Visitas 
Domiciliarias II del 

Servicio Estatal 
Tributario de Jalisco

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que por acuerdo de 3 
de diciembre de 

2024, se concedió 
término de 48 horas 
al Jefe del Servicio 
de Administración 

Tributaria, para que 
rindiera su informe 
de conformidad con 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

respecto del 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora, sin que a la 

fecha se haya 
rendido el citado 

informe, no obstante 
haberse notificado 

por boletín 
jurisdiccional el 7 de 
enero de 2025, tal 

como se desprende a 
foja 5 de la carpeta 

incidental, 
notificación que 

surtió efectos el 10 
de enero de 2025, 
por lo que el plazo 

de las 48 horas 
empezó a correr el 

13 de enero de 2025 
y feneció el 14 de 

enero de 2025, al ser 
inhábil el sábado y 
domingo de dicho 

período, en términos 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



del acuerdo 
SS/1/2024 del Pleno 
General de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, sin que a la 
fecha haya rendido 
el citado informe, 

por lo que se 
precluye su derecho 

para hacerlo.-

254
4177/23-07-02-

3
VALDEMAR ROSALES 

LÓPEZ

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO FEDERAL 

DE READAPTACIÓN 
SOCIAL NO. 3 

"NORESTE" DEL 
ÓRGANO 

ADMINISYTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 

SOCIAL

VALDEMAR ROSALES 
LÓPEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente el 23 

de enero de 2025, a 
través del cual el C. 
VALDEMAR ROSALES 

LÓPEZ, por propio 
derecho, en el 

primero de ellos, 
solicita se remitan 

las manifestaciones, 
y en el segundo, 

comparece a realizar 
manifestaciones 

respecto al amparo 
directo interpuesto 

por la autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de 18 de 
octubre de 2024.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

Turno, remítanse los 
escritos de 

referencia, para los 
efectos legales 
procedentes.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

255
4177/23-07-02-

3
VALDEMAR ROSALES 

LÓPEZ

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO FEDERAL 

DE READAPTACIÓN 
SOCIAL NO. 3 

"NORESTE" DEL 
ÓRGANO 

ADMINISYTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 

SOCIAL

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 

CENTRO FEDERAL 
DE READAPTACIÓN 

SOCIAL NO. 3 
"NORESTE" DEL 

ÓRGANO 
ADMINISYTRATIVO 
DESCONCENTRADO 

PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 

SOCIAL

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Occidente el 23 

de enero de 2025, a 
través del cual el C. 
VALDEMAR ROSALES 

LÓPEZ, por propio 
derecho, en el 

primero de ellos, 
solicita se remitan 

las manifestaciones, 
y en el segundo, 

comparece a realizar 
manifestaciones 

respecto al amparo 
directo interpuesto 

por la autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de 18 de 
octubre de 2024.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito en 

Turno, remítanse los 
escritos de 

referencia, para los 
efectos legales 
procedentes.-

256
7543/22-07-02-

3
SELIV ASOCIADOS 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SELIV ASOCIADOS 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 2114/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente el 21 de 

enero de 2025, 
mediante el cual el 

Secretario del 
Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en el 
Estado de Jalisco, 

comunica el proveído 
dictado el 16 de 

enero de 2025, en el 
que solicita copias 
certificadas de las 
actuaciones que 

integran el juicio de 
nulidad citado al 

rubro, para resolver 
el amparo indirecto 
1201/2024-V.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Séptimo de Distrito 

en Materia 
Administrativa en el 
Estado de Jalisco, 

remítanse las copias 
certificadas que 
solicita, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

257
7543/22-07-02-

3
SELIV ASOCIADOS 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 2114/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente el 21 de 

enero de 2025, 
mediante el cual el 

Secretario del 
Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en el 
Estado de Jalisco, 

comunica el proveído 
dictado el 16 de 

enero de 2025, en el 
que solicita copias 
certificadas de las 
actuaciones que 

integran el juicio de 
nulidad citado al 

rubro, para resolver 
el amparo indirecto 
1201/2024-V.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Séptimo de Distrito 

en Materia 
Administrativa en el 
Estado de Jalisco, 

remítanse las copias 
certificadas que 
solicita, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

258
7543/22-07-02-

3
SELIV ASOCIADOS 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 2114/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente el 21 de 

enero de 2025, 
mediante el cual el 

Secretario del 
Juzgado Séptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en el 
Estado de Jalisco, 

comunica el proveído 
dictado el 16 de 

enero de 2025, en el 
que solicita copias 
certificadas de las 
actuaciones que 

integran el juicio de 
nulidad citado al 

rubro, para resolver 
el amparo indirecto 
1201/2024-V.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Séptimo de Distrito 

en Materia 
Administrativa en el 
Estado de Jalisco, 

remítanse las copias 
certificadas que 
solicita, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

259
3768/24-07-02-

3

HUMBERTO RENTERIA 
CASILLAS Y AUTO 

EXPRESS ORIENTE, 
S.A. DE C.V.

Centro SICT Colima, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

HUMBERTO 
RENTERIA CASILLAS 

Y AUTO EXPRESS 
ORIENTE, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

La autoridad 
demandada informa 

de las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada el 30 de 
agosto de 2024.- 

Con fundamento en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.- 
Asimismo, con 

fundamento en los 
artículos 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que se 

encuentra obligada a 
dar cumplimiento 

exhaustivo a todos 
los efectos 

ordenados en la 
sentencia definitiva 
de 30 de agosto de 
2024.- Hágase del 
conocimiento de la 
parte actora que 

queda a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala el oficio de 

cuenta y anexos, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

260
3768/24-07-02-

3

HUMBERTO RENTERIA 
CASILLAS Y AUTO 

EXPRESS ORIENTE, 
S.A. DE C.V.

Centro SICT Colima, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SICT Colima, 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

23-01-
2025

La autoridad 
demandada informa 

de las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada el 30 de 
agosto de 2024.- 

Con fundamento en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.- 
Asimismo, con 

fundamento en los 
artículos 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que se 

encuentra obligada a 
dar cumplimiento 

exhaustivo a todos 
los efectos 

ordenados en la 
sentencia definitiva 
de 30 de agosto de 
2024.- Hágase del 
conocimiento de la 
parte actora que 

queda a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala el oficio de 

cuenta y anexos, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



Contencioso 
Administrativo.-

261
5009/22-07-02-

3
ERICK HERNAN 

CORTES UGARTE

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERCIONES Y 

RECAUDACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ERICK HERNAN 
CORTES UGARTE

22-01-
2025

La autoridad 
demandada informa 

de las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada el 11 de 

enero de 2023.- Con 
fundamento en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

262
5009/22-07-02-

3
ERICK HERNAN 

CORTES UGARTE

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERCIONES Y 

RECAUDACIÓN DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERCIONES Y 

RECAUDACIÓN DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS

22-01-
2025

La autoridad 
demandada informa 

de las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada el 11 de 

enero de 2023.- Con 
fundamento en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

263 349/23-07-02-3
CARLOS RUIZ 

LEDEZMA

CENTRO SICT BAJA 
CALIFORNIA DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CARLOS RUIZ 
LEDEZMA

22-01-
2025

El Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Jalisco "2", informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada el 
30 de marzo de 

2023.- Con 
fundamento en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.-

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

264 349/23-07-02-3
CARLOS RUIZ 

LEDEZMA

CENTRO SICT BAJA 
CALIFORNIA DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTRO SICT BAJA 
CALIFORNIA DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

22-01-
2025

El Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Jalisco "2", informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada el 
30 de marzo de 

2023.- Con 
fundamento en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.-

265 500/22-07-02-3
CONSTRUARQUI DE 

JALISCO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
ADSCRITA A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

CONSTRUARQUI DE 
JALISCO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

21/01/25 por el que 
la Secretaria General 

de Acuerdos de la 
Sala Superior 

comunica a esta Sala 
que la Sala Superior, 

en ejercicio de su 
facultad de 

atracción, emitió 
sentencia definitiva 

en el presente juicio. 
Se devuelve a esta 
Sala el mismo por 
encontrarse total y 

definitivamente 
concluido. Téngase 

por recibido el 
expediente de cuenta 
devuelto por la Sala 

Superior de este 
Tribunal; mediante 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese 
recibo de estilo 

correspondiente, y 
toda vez que el 

referido expediente 
se encuentra 

resuelto, archívese 
como asunto total y 

definitivamente 
concluido

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

266 500/22-07-02-3
CONSTRUARQUI DE 

JALISCO, S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
ADSCRITA A LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO

DIRECTORA 
GENERAL ADSCRITA 

A LA UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINANCIERA DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

21/01/25 por el que 
la Secretaria General 

de Acuerdos de la 
Sala Superior 

comunica a esta Sala 
que la Sala Superior, 

en ejercicio de su 
facultad de 

atracción, emitió 
sentencia definitiva 

en el presente juicio. 
Se devuelve a esta 
Sala el mismo por 
encontrarse total y 

definitivamente 
concluido. Téngase 

por recibido el 
expediente de cuenta 
devuelto por la Sala 

Superior de este 
Tribunal; mediante 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese 
recibo de estilo 

correspondiente, y 
toda vez que el 

referido expediente 
se encuentra 

resuelto, archívese 
como asunto total y 

definitivamente 
concluido

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO

267 214/25-07-02-3
RIGOBERTO TOPETE 

GONZALEZ

ESTACIÓN BUCERIAS 
DE GUARDIA 
NACIONAL

RIGOBERTO TOPETE 
GONZALEZ

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

día 8/01/25. Del 
análisis efectuado al 
escrito de demanda 
y a sus anexos, se 
desprende que la 

promovente 
interpuso su escrito 
inicial de demanda 

en forma 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

CLAUDIA 
ANGELICA 

CISNEROS RAZO



extemporánea 
transcurriendo en 
exceso el término 

establecido en Ley, 
en consecuencia, SE 

DESECHA LA 
DEMANDA POR 

EXTEMPORÁNEA.

268
6381/24-07-02-

6
FRANCISCO SANTOS 

SALAS CASTILLO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "1"

FRANCISCO SANTOS 
SALAS CASTILLO

21-01-
2025

Se admiten los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada mismos 
que serán valorados 
al dictarse sentencia 
en el presente juicio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

269
6381/24-07-02-

6
FRANCISCO SANTOS 

SALAS CASTILLO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 

"1"

21-01-
2025

Se admiten los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada mismos 
que serán valorados 
al dictarse sentencia 
en el presente juicio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

270
6888/24-07-02-

6
DIEGO ALBERTO 

VAZQUEZ AGUILAR

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
JALISCO "3"

DIEGO ALBERTO 
VAZQUEZ AGUILAR

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

271
6888/24-07-02-

6
DIEGO ALBERTO 

VAZQUEZ AGUILAR

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
JALISCO "3"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE JALISCO "3"

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

272
6013/22-07-02-

6

NATHELY YADIRA 
QUINTERO GARCIA, 
VALENTINA PADILLA 
QUINTERO Y JIMENA 
PADILLA QUINTERO

Superintendente Zona 
Tepic, de la División 

de Distribución Jalisco 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

NATHELY YADIRA 
QUINTERO GARCIA, 
VALENTINA PADILLA 
QUINTERO Y JIMENA 
PADILLA QUINTERO

17-01-
2025

Apoderado Legal de 
la autoridad 

demandada solicita 
se expidan copias 

simples del dictamen 
pericial en materia 
de energía eléctrica 
rendido por el perito 
tercero designado en 
el presente juicio.- 

infórmese a la 
autoridad 

demandada que su 
pretensión quedó 

satisfecha mediante 
auto de 6 de enero 
de 2025, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

273
6013/22-07-02-

6

NATHELY YADIRA 
QUINTERO GARCIA, 
VALENTINA PADILLA 
QUINTERO Y JIMENA 
PADILLA QUINTERO

Superintendente Zona 
Tepic, de la División 

de Distribución Jalisco 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente 
Zona Tepic, de la 

División de 
Distribución Jalisco 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad

17-01-
2025

Apoderado Legal de 
la autoridad 

demandada solicita 
se expidan copias 

simples del dictamen 
pericial en materia 
de energía eléctrica 
rendido por el perito 
tercero designado en 
el presente juicio.- 

infórmese a la 
autoridad 

demandada que su 
pretensión quedó 

satisfecha mediante 
auto de 6 de enero 
de 2025, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en dicho 

proveído.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

274
6013/22-07-02-

6

NATHELY YADIRA 
QUINTERO GARCIA, 
VALENTINA PADILLA 
QUINTERO Y JIMENA 
PADILLA QUINTERO

Superintendente Zona 
Tepic, de la División 

de Distribución Jalisco 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

NATHELY YADIRA 
QUINTERO GARCIA, 
VALENTINA PADILLA 
QUINTERO Y JIMENA 
PADILLA QUINTERO

16-01-
2025

Apoderado Legal de 
la Comisión Federal 

de Electricidad, 
Distribución, se de el 
término de ley para 
formular alegatos.- 

NO HA LUGAR a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, por no ser 
el momento procesal 
oportuno, toda vez 

que aun se 
encuentran 
cuestiones 

pendientes por 
resolver.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

275
6013/22-07-02-

6

NATHELY YADIRA 
QUINTERO GARCIA, 
VALENTINA PADILLA 
QUINTERO Y JIMENA 
PADILLA QUINTERO

Superintendente Zona 
Tepic, de la División 

de Distribución Jalisco 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente 
Zona Tepic, de la 

División de 
Distribución Jalisco 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad

16-01-
2025

Apoderado Legal de 
la Comisión Federal 

de Electricidad, 
Distribución, se de el 
término de ley para 
formular alegatos.- 

NO HA LUGAR a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, por no ser 
el momento procesal 
oportuno, toda vez 

que aun se 
encuentran 
cuestiones 

pendientes por 
resolver.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



276 350/25-07-02-6
NETZAHUALCOYOTH 
RENTERIA MONTERO

ESTACIÓN 
AEROPUERTO 

GUADALAJARA DE LA 
GUARDIA NACIONAL

NETZAHUALCOYOTH 
RENTERIA MONTERO

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27 de febrero 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

277 350/25-07-02-6
NETZAHUALCOYOTH 
RENTERIA MONTERO

ESTACIÓN 
AEROPUERTO 

GUADALAJARA DE LA 
GUARDIA NACIONAL

ESTACIÓN 
AEROPUERTO 

GUADALAJARA DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27 de febrero 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

278 350/25-07-02-6
NETZAHUALCOYOTH 
RENTERIA MONTERO

ESTACIÓN 
AEROPUERTO 

GUADALAJARA DE LA 
GUARDIA NACIONAL

NETZAHUALCOYOTH 
RENTERIA MONTERO

15-01-
2025

SE ADMITE a trámite 
el incidente de 

suspensión y SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 
condicionada a que 
garantice el interés 
fiscal. Se requiere a 

la autoridad 
demandada para que 

rinda el informe 
correspondiente.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

279 350/25-07-02-6
NETZAHUALCOYOTH 
RENTERIA MONTERO

ESTACIÓN 
AEROPUERTO 

GUADALAJARA DE LA 
GUARDIA NACIONAL

ESTACIÓN 
AEROPUERTO 

GUADALAJARA DE 
LA GUARDIA 
NACIONAL

15-01-
2025

SE ADMITE a trámite 
el incidente de 

suspensión y SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 
condicionada a que 
garantice el interés 
fiscal. Se requiere a 

la autoridad 
demandada para que 

rinda el informe 
correspondiente.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

280 464/24-07-02-6
GUILLERMINA RUIZ 

ARANA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

GUILLERMINA RUIZ 
ARANA

21-01-
2025

La autoridad 
demadada informa 
del cumplimiento 

efectuado a lo 
ordenado mediante 
sentencia definitiva 
de 17 de abril de 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

281 464/24-07-02-6
GUILLERMINA RUIZ 

ARANA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones en la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones en la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

21-01-
2025

La autoridad 
demadada informa 
del cumplimiento 

efectuado a lo 
ordenado mediante 
sentencia definitiva 
de 17 de abril de 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



282 90/24-07-02-6
JOSE ANGEL ZARATE 

MARTINEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ANGEL ZARATE 
MARTINEZ

21-01-
2025

La autoridad 
demandada informa 

del cumplimiento 
efectuado a lo 

ordenado mediante 
sentencia definitiva 
de 25 de abril de 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

283 90/24-07-02-6
JOSE ANGEL ZARATE 

MARTINEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

en la Delegación 
Estatal Jalisco del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

La autoridad 
demandada informa 

del cumplimiento 
efectuado a lo 

ordenado mediante 
sentencia definitiva 
de 25 de abril de 

2024.- Con 
fundamento en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se ORDENA 

NOTIFICAR el 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

284
5861/23-07-02-

6
TERESA MUÑOZ 

VARELA

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA MUÑOZ 
VARELA

21-01-
2025

Secretaría de 
Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite la ejecutoria 
pronunciada el 14 de 
enero de 2025, en el 

amparo directo 
78/2024.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

285
5861/23-07-02-

6
TERESA MUÑOZ 

VARELA

Jefa de Servicios de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Secretaría de 
Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite la ejecutoria 
pronunciada el 14 de 
enero de 2025, en el 

amparo directo 
78/2024.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

286
5880/21-07-02-

6
VISION EMPRESARIAL 

HMM, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VISION 
EMPRESARIAL HMM, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 15 de 

enero de 2025 
dictado dentro del 

amparo directo 
416/2022.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

287
5880/21-07-02-

6
VISION EMPRESARIAL 

HMM, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO EN LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO EN LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 15 de 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ



enero de 2025 
dictado dentro del 

amparo directo 
416/2022.

288
7308/24-07-02-

6

DENSINTY SERVICIOS 
FISCALES, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACIÓN 
HIDALGO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DENSINTY 
SERVICIOS 

FISCALES, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

LIZETTE DEL 
ROSARIO 
VALDIVIA 
GÓMEZ

289
6087/24-07-02-

9
KC COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

KC 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

290
6087/24-07-02-

9
KC COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

291
6087/24-07-02-

9
KC COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

KC 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de 4 de diciembre de 
2024, a través de la 
cual se admitió la 

ampliación de 
demanda.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



292
6087/24-07-02-

9
KC COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de 4 de diciembre de 
2024, a través de la 
cual se admitió la 

ampliación de 
demanda.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

293
4204/24-07-02-

9
INSTITUTO MARCELA 

DOMENE, A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE COLIMA 
"1"

INSTITUTO 
MARCELA DOMENE, 

A.C.

20-01-
2025

Síntesis. AUTORIDAD 
FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

294
4204/24-07-02-

9
INSTITUTO MARCELA 

DOMENE, A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE COLIMA 
"1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
COLIMA "1"

20-01-
2025

Síntesis. AUTORIDAD 
FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

295
4204/24-07-02-

9
INSTITUTO MARCELA 

DOMENE, A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE COLIMA 
"1"

INSTITUTO 
MARCELA DOMENE, 

A.C.

22-01-
2025

Síntesis. PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

296
4204/24-07-02-

9
INSTITUTO MARCELA 

DOMENE, A.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE COLIMA 
"1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
COLIMA "1"

22-01-
2025

Síntesis. PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

297
6317/24-07-02-

9
CAVA CONTADORES Y 

ABOGADOS, S.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE JALISCO 
"3"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
JALISCO "3"

23-01-
2025

AUTORIDAD 
SOLICITA ESTADO 

PROCESAL DE 
JUICIO.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

298
1767/23-07-02-

9
EMILIANO RAMIREZ 

SANCHEZ

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EMILIANO RAMIREZ 
SANCHEZ

23-01-
2025

Síntesis. Secretaria 
de Acuerdos del 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el proveído 
de 22 de enero de 
2025, a través del 
cual el Tribunal de 
Alzada, remite los 
autos del juicio de 
nulidad citado al 

rubro.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

299
1767/23-07-02-

9
EMILIANO RAMIREZ 

SANCHEZ

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2025

Síntesis. Secretaria 
de Acuerdos del 
Quinto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

comunica el proveído 
de 22 de enero de 
2025, a través del 
cual el Tribunal de 
Alzada, remite los 
autos del juicio de 
nulidad citado al 

rubro.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

300
5668/20-07-02-

9

VIGILANCIA Y 
CONTROL DE 

RIESGOS, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "2"

VIGILANCIA Y 
CONTROL DE 

RIESGOS, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Síntesis. Secretaria 
de Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada el 9 de 
enero de 2025, en el 

amparo directo 
394/2023, en cuyo 
punto resolutivo, en 

la parte que 
interesa, 

establece:"ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 
protege a Vigilancia 

y Control de Riesgos, 
Sociedad Anónima 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



de Capital Variable 
().".

301
5668/20-07-02-

9

VIGILANCIA Y 
CONTROL DE 

RIESGOS, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "2"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"2"

23-01-
2025

Síntesis. Secretaria 
de Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria 

pronunciada el 9 de 
enero de 2025, en el 

amparo directo 
394/2023, en cuyo 
punto resolutivo, en 

la parte que 
interesa, 

establece:"ÚNICO. 
La Justicia de la 

Unión no ampara ni 
protege a Vigilancia 

y Control de Riesgos, 
Sociedad Anónima 
de Capital Variable 

().".

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

302
2066/23-07-02-

9
MARISA CARLA 

MACIAS BALLESTEROS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARISA CARLA 
MACIAS 

BALLESTEROS

23-01-
2025

I.- La actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
último considerando. 
III.- Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, hágase del 
conocimiento del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, el 

contenido del 
presente fallo, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 

78/2024.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

303
2066/23-07-02-

9
MARISA CARLA 

MACIAS BALLESTEROS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2025

I.- La actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 

primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
último considerando. 
III.- Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, hágase del 
conocimiento del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, el 

contenido del 
presente fallo, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada en 
el amparo directo 

78/2024.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

304
2066/23-07-02-

9
MARISA CARLA 

MACIAS BALLESTEROS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 

MARISA CARLA 
MACIAS 

21-01-
2025

Síntesis. Actuario del 
Segundo Tribunal 

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 



SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BALLESTEROS Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remite a esta 

Juzgadora los autos 
originales del 

expediente citado al 
rubro; y requiere 
para que en el 

término de 3 días 
informe del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 4 de 
diciembre de 2024.

RODRÍGUEZ 
BAÑALES

305
2066/23-07-02-

9
MARISA CARLA 

MACIAS BALLESTEROS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
JALISCO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

21-01-
2025

Síntesis. Actuario del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 
remite a esta 

Juzgadora los autos 
originales del 

expediente citado al 
rubro; y requiere 
para que en el 

término de 3 días 
informe del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 4 de 
diciembre de 2024.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

306
7038/24-07-02-

9
LA MULITA, S.P.R. DE 

R.L.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL DEL 
ORGANISMO CUENCA 

LERMA SANTIAGO 
PACIFICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

LA MULITA, S.P.R. 
DE R.L.

28-01-
2025

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
último considerando. 
III.- NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

307
7038/24-07-02-

9
LA MULITA, S.P.R. DE 

R.L.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL DEL 
ORGANISMO CUENCA 

LERMA SANTIAGO 
PACIFICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA DEL DEL 

ORGANISMO 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

28-01-
2025

I.- La actora probó 
su acción, en 

consecuencia; II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en el 
último considerando. 
III.- NOTIFÍQUESE.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

308
7038/24-07-02-

9
LA MULITA, S.P.R. DE 

R.L.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL DEL 
ORGANISMO CUENCA 

LERMA SANTIAGO 
PACIFICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

LA MULITA, S.P.R. 
DE R.L.

16-01-
2025

Síntesis. PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES

309
7038/24-07-02-

9
LA MULITA, S.P.R. DE 

R.L.

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL DEL 
ORGANISMO CUENCA 

LERMA SANTIAGO 
PACIFICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA DEL DEL 

ORGANISMO 
CUENCA LERMA 

SANTIAGO PACIFICO 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

16-01-
2025

Síntesis. PARTE 
ACTORA FORMULA 

ALEGATOS.

SONIA SANCHEZ 
FLORES

SUSANA 
MARGARITA 
RODRÍGUEZ 

BAÑALES



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 OCCIDENTE
TERCERA SALA REGIONAL DE OCCIDENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
5469/21-07-03-

4
TELESFORO 

ESCALANTE LOPEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

TELESFORO 
ESCALANTE LOPEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 620/2025, 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día trece 
del actual, con el 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa la sentencia 
de diez de enero de 
dos mil veinticinco 
mediante el cual el 

Presidente del citado 
Tribunal, declara 

cumplida la 
ejecutoria dictada 
dentro del amparo 
directo 385/2022.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 
mediante diverso 

que al efecto se gire, 
acúsese el recibo del 

mismo.- "

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

2
5469/21-07-03-

4
TELESFORO 

ESCALANTE LOPEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 620/2025, 

presentado ante la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día trece 
del actual, con el 
cual el Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa la sentencia 
de diez de enero de 
dos mil veinticinco 
mediante el cual el 

Presidente del citado 
Tribunal, declara 

cumplida la 
ejecutoria dictada 
dentro del amparo 
directo 385/2022.- 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 
mediante diverso 

que al efecto se gire, 
acúsese el recibo del 

mismo.- "

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

3 714/24-07-03-4
JOSE ARTURO PARRA 

CHAVEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSE ARTURO 
PARRA CHAVEZ

02-12-
2024

estese a lo 
sentenciado

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



4 714/24-07-03-4
JOSE ARTURO PARRA 

CHAVEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-12-
2024

estese a lo 
sentenciado

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

5 714/24-07-03-4
JOSE ARTURO PARRA 

CHAVEZ

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-12-
2024

estese a lo 
sentenciado

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

6
1988/24-07-03-

4
YESENIA GONZALEZ 

PEÑA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PERITO PARTE 
ACTORA EN 
MATERIA DE 

GRAFOSCOPIA: 
CARLOS EDUARDO 

JOSAFAT PEREZ 
MIRELES

02-01-
2025

SE REQUIERE AL 
CITADO PERITO, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HABILES, 

comparezca a esta 
Sala y ratifique su 
dictamen, ante la 

presencia del 
secretario de 

acuerdos, apercibido 
que de no 

comparecer en 
tiempo y forma, se 
tendrá por desierta 

la pericial en 
comento.-

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

7
1988/24-07-03-

4
YESENIA GONZALEZ 

PEÑA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

YESENIA GONZALEZ 
PEÑA

02-01-
2025

SE REQUIERE AL 
CITADO PERITO, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HABILES, 

comparezca a esta 
Sala y ratifique su 
dictamen, ante la 

presencia del 
secretario de 

acuerdos, apercibido 
que de no 

comparecer en 
tiempo y forma, se 
tendrá por desierta 

la pericial en 
comento.-

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

8
1988/24-07-03-

4
YESENIA GONZALEZ 

PEÑA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

SE REQUIERE AL 
CITADO PERITO, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HABILES, 

comparezca a esta 
Sala y ratifique su 
dictamen, ante la 

presencia del 
secretario de 

acuerdos, apercibido 
que de no 

comparecer en 
tiempo y forma, se 
tendrá por desierta 

la pericial en 
comento.-

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

9
5642/24-07-03-

4

(JS) FRANCISCO 
JAVIER CARLOS 

PINTOR

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Nuevo León

(JS) FRANCISCO 
JAVIER CARLOS 

PINTOR

02-01-
2025

SE REQUIERE a la 
parte actora que en 
el término de tres 

días hábiles contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
remita a esta 
Instrucción, la 
documentación 

solicitada 
Finalmente, 

infórmese a la 
autoridad hacendaria 
que los documentos 
que solicita de esta 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



Instrucción le serán 
remitidos una vez 
que la parte actora 

cumpla con el 
requerimiento 
formulado.-

10
5642/24-07-03-

4

(JS) FRANCISCO 
JAVIER CARLOS 

PINTOR

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Nuevo León

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Nuevo León

02-01-
2025

SE REQUIERE a la 
parte actora que en 
el término de tres 

días hábiles contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
remita a esta 
Instrucción, la 
documentación 

solicitada 
Finalmente, 

infórmese a la 
autoridad hacendaria 
que los documentos 
que solicita de esta 
Instrucción le serán 
remitidos una vez 
que la parte actora 

cumpla con el 
requerimiento 
formulado.-

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

11
3569/24-07-03-

4
(jo) ANGELICA 

SANCHEZ MORALES

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PERITO PARTE 
ACTORA EN 
MATERIA DE 

GRAFOSCOPIA: 
CARLOS EDUARDO 

JOSAFAT PEREZ 
MIRELES

02-01-
2025

sSE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, se 
requiere al perito 

señalado, para que 
por conducto de las 

partes, en el término 
de QUINCE DÍAS 
HÁBILES rinda y 

ratifique su 
dictámen, ante la 

presencia del 
secretario de 

acuerdos, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
apercibiéndosele que 

de no hacerlo se 
declarará desierta la 

pericial de mérito

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

12
3569/24-07-03-

4
(jo) ANGELICA 

SANCHEZ MORALES

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(jo) ANGELICA 
SANCHEZ MORALES

02-01-
2025

sSE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, se 
requiere al perito 

señalado, para que 
por conducto de las 

partes, en el término 
de QUINCE DÍAS 
HÁBILES rinda y 

ratifique su 
dictámen, ante la 

presencia del 
secretario de 

acuerdos, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
apercibiéndosele que 

de no hacerlo se 
declarará desierta la 

pericial de mérito

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

13
3569/24-07-03-

4
(jo) ANGELICA 

SANCHEZ MORALES

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Subdirectora de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos del 

Instituto de 

02-01-
2025

sSE TIENE POR 
ACEPTADO Y 

PROTESTADO el 
cargo conferido, y en 

consecuencia, se 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

requiere al perito 
señalado, para que 
por conducto de las 

partes, en el término 
de QUINCE DÍAS 
HÁBILES rinda y 

ratifique su 
dictámen, ante la 

presencia del 
secretario de 

acuerdos, contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
apercibiéndosele que 

de no hacerlo se 
declarará desierta la 

pericial de mérito

14
1719/24-07-03-

4
MIGUEL ENRIQUE 

SERRANO DE LA ROSA

Jefe del Departamento 
de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

MIGUEL ENRIQUE 
SERRANO DE LA 

ROSA

16-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta, de 

conformidad a lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

requirente, remítase 
copia certificada de 

lo solicitado; 
finalmente, 

infórmese al Tribunal 
requirente, que no se 
tiene conocimiento 

de medio diverso de 
impugnación, 

además del amparo 
directo 34/2025.-

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

15
1719/24-07-03-

4
MIGUEL ENRIQUE 

SERRANO DE LA ROSA

Jefe del Departamento 
de Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

Jalisco del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

Jefe del 
Departamento de 

Afiliación y 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
Jalisco del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

16-01-
2025

Visto el oficio de 
cuenta, de 

conformidad a lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

requirente, remítase 
copia certificada de 

lo solicitado; 
finalmente, 

infórmese al Tribunal 
requirente, que no se 
tiene conocimiento 

de medio diverso de 
impugnación, 

además del amparo 
directo 34/2025.-

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

16
7050/24-07-03-

4
(JS) FERNANDO 

SANTANA SANDOVAL

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

JALISCO "1"

(JS) FERNANDO 
SANTANA 

SANDOVAL

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto lo 

anterior, esta 
Instrucción se 

reserva para proveer 
lo conducente a la 
contestación de la 
demanda, hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

17
7050/24-07-03-

4
(JS) FERNANDO 

SANTANA SANDOVAL

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

JALISCO "1"

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

JALISCO "1"

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto lo 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



anterior, esta 
Instrucción se 

reserva para proveer 
lo conducente a la 
contestación de la 
demanda, hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente

18
3263/24-07-03-

4
MARCO ANTONIO 
FIGUEROA JUAREZ

Servidor Público del 
Centro SICT Colima de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes con 

credencial número 
6742

MARCO ANTONIO 
FIGUEROA JUAREZ

02-01-
2025

se declara firme la 
sentencia

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

19
3263/24-07-03-

4
MARCO ANTONIO 
FIGUEROA JUAREZ

Servidor Público del 
Centro SICT Colima de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes con 

credencial número 
6742

Servidor Público del 
Centro SICT Colima 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes con 

credencial número 
6742

02-01-
2025

se declara firme la 
sentencia

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

20
1525/23-07-03-

4
JULIO CEPEDA 

TENORIO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIO CEPEDA 
TENORIO

06-01-
2025

estese a lo 
sentenciado

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

21
1525/23-07-03-

4
JULIO CEPEDA 

TENORIO

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos adscrita a la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos adscrita 

a la Dirección 
Normativa de 
Inversiones y 

Recaudación del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

estese a lo 
sentenciado

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

22
4444/24-07-03-

4
(JS) ERICK GARCIA 

URIBE

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Jalisco

(JS) ERICK GARCIA 
URIBE

02-01-
2025

sse declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 
QUEDADO FIRME a 
partir del ocho de 
octubre de dos mil 

veinticuatro,

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

23
4444/24-07-03-

4
(JS) ERICK GARCIA 

URIBE

Coordinación del 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Jalisco

Coordinación del 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

02-01-
2025

sse declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 
QUEDADO FIRME a 
partir del ocho de 
octubre de dos mil 

veinticuatro,

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

24
7322/24-07-03-

4
(JO) EVA RAMIREZ 

ANGEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) EVA RAMIREZ 
ANGEL

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

25
7322/24-07-03-

4
(JO) EVA RAMIREZ 

ANGEL

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

26
5250/23-07-03-

4
RAYMUNDO FELIPE 

SERRANO ENRIQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAYMUNDO FELIPE 
SERRANO ENRIQUEZ

02-01-
2025

estese a lo resuelto
JUAN JOSÉ DE LA 

GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

27
5250/23-07-03-

4
RAYMUNDO FELIPE 

SERRANO ENRIQUEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

estese a lo resuelto
JUAN JOSÉ DE LA 

GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE

28
6921/24-07-03-

7
(JO) HORTENCIO 
GOMEZ GARCIA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) HORTENCIO 
GOMEZ GARCIA

24-01-
2025

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte relativa del 

último 
considerando.III. 
NOTIFÍQUESE.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

29
6921/24-07-03-

7
(JO) HORTENCIO 
GOMEZ GARCIA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Jalisco, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Jalisco, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

I. La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte relativa del 

último 
considerando.III. 
NOTIFÍQUESE.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA

30
6775/24-07-03-

7
(JO) CANDIDA 

SANCHEZ GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

(JO) CANDIDA 
SANCHEZ 
GONZALEZ

24-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

los actos 
administrativos 
impugnados, 

señalados en el 
resultando primero 
del presente fallo y 

se reconoce el 
derecho de la 
demandante a 

percibir de manera 
íntegra, las 

pensiones de viudez 
y jubilación a que 

tiene derecho, con la 
correlativa obligación 

a cargo de la 
demandada de 
pagarle tales 

prestaciones, así 
como reintegrarle las 

cantidades -
deducciones- que 
hubiera dejado de 

cubrir, bajo la 
consideración de que 

el monto de las 
pensiones 

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA



compatibles 
reconocidas 

rebasaban el monto 
máximo dispuesto en 
ley, diferencias que 

deberá restituir 
debidamente 

actualizadas (hasta 
el momento en que 
se realice el pago 

material del importe 
obtenido de tales 
remanentes). III.- 

NOTIFÍQUESE.
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6775/24-07-03-

7
(JO) CANDIDA 

SANCHEZ GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Jalisco, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

los actos 
administrativos 
impugnados, 

señalados en el 
resultando primero 
del presente fallo y 

se reconoce el 
derecho de la 
demandante a 

percibir de manera 
íntegra, las 

pensiones de viudez 
y jubilación a que 

tiene derecho, con la 
correlativa obligación 

a cargo de la 
demandada de 
pagarle tales 

prestaciones, así 
como reintegrarle las 

cantidades -
deducciones- que 
hubiera dejado de 

cubrir, bajo la 
consideración de que 

el monto de las 
pensiones 

compatibles 
reconocidas 

rebasaban el monto 
máximo dispuesto en 
ley, diferencias que 

deberá restituir 
debidamente 

actualizadas (hasta 
el momento en que 
se realice el pago 

material del importe 
obtenido de tales 
remanentes). III.- 

NOTIFÍQUESE.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

GILDARDO 
TORRES 

MUNGUIA
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8759/21-07-03-

5
CORPORATIVO CABOS, 

S.C.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

CORPORATIVO 
CABOS, S.C.

02-01-
2025

Vistos los autos de la 
carpeta en la que se 
actúa y toda vez que 
de su contenido se 
advierte que no fue 

remitido el 
expediente 

administrativo 
RRL2018004831, 

ofrecido por la parte 
actora como prueba 

y exhibido por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio a la 

segunda Sala 
Regional del 

Noroeste III de este 
tribunal. Mediante 
oficio que al efecto 

se gire a la 
magistrada 

instructora de la 
segunda ponencia de 

la segunda Sala 

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ



Regional del 
Noroeste III de este 
tribunal, remítasele 

en alcance el 
expediente 

administrativo antes 
mencionado.
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8759/21-07-03-

5
CORPORATIVO CABOS, 

S.C.

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-01-
2025

Vistos los autos de la 
carpeta en la que se 
actúa y toda vez que 
de su contenido se 
advierte que no fue 

remitido el 
expediente 

administrativo 
RRL2018004831, 

ofrecido por la parte 
actora como prueba 

y exhibido por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio a la 

segunda Sala 
Regional del 

Noroeste III de este 
tribunal. Mediante 
oficio que al efecto 

se gire a la 
magistrada 

instructora de la 
segunda ponencia de 

la segunda Sala 
Regional del 

Noroeste III de este 
tribunal, remítasele 

en alcance el 
expediente 

administrativo antes 
mencionado.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

CARLOS 
EDUARDO MATA 

LOMELÍ

34
7610/24-07-03-

8

CONSTRUCTORA 
FRAMO DE MEXIC, S.A. 

DE C.V.

LA SUBDELEGACION 
DEL IMSS JALISCO

CONSTRUCTORA 
FRAMO DE MEXIC, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio 

contencioso 
administrativo se 

aprecia que 
mediante acuerdo de 
08/11/2024, por el 
que se requirió a la 
parte actora para 

que señalara 
docuemento idoneo 
donde acredite su 

personalidad, sin que 
a la fecha del 

presente acuerdo 
haya dado 

cumplimiento al 
mismo, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

correspondiente, por 
lo que SE TIENE POR 
NO PRESENTADA LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.

RICARDO LEÓN 
CARAVEO

GRACIELA 
ARACELI 
MAGAÑA 

TABLEROS

35
7677/23-07-03-

3
CORPORACIÓN DELCO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO, 

DE LA SECRETARIA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

CORPORACIÓN 
DELCO, S.A. DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
10/12/2024, y 

10/12/2024, a través 
de los cuales el 

perito de la actora y 
el de la autoridad 
respectivamente, 

rinden en tiempo y 
forma el dictamen 
pericial en materia 

de ______. SE 
TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA y por 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



vertidas las 
manifestaciones 

contenidas en ellos, 
mismos que se 

mandan a agregar a 
sus autos para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.
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7677/23-07-03-

3
CORPORACIÓN DELCO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO, 

DE LA SECRETARIA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

PROCURADORA 
FISCAL DEL 

ESTADO, DE LA 
SECRETARIA DE LA 
HACIENDA PÚBLICA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

10-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
10/12/2024, y 

10/12/2024, a través 
de los cuales el 

perito de la actora y 
el de la autoridad 
respectivamente, 

rinden en tiempo y 
forma el dictamen 
pericial en materia 

de ______. SE 
TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA y por 
vertidas las 

manifestaciones 
contenidas en ellos, 

mismos que se 
mandan a agregar a 
sus autos para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

37
7677/23-07-03-

3
CORPORACIÓN DELCO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO, 

DE LA SECRETARIA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

10-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
10/12/2024, y 

10/12/2024, a través 
de los cuales el 

perito de la actora y 
el de la autoridad 
respectivamente, 

rinden en tiempo y 
forma el dictamen 
pericial en materia 

de ______. SE 
TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA y por 
vertidas las 

manifestaciones 
contenidas en ellos, 

mismos que se 
mandan a agregar a 
sus autos para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

38
7677/23-07-03-

3
CORPORACIÓN DELCO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO, 

DE LA SECRETARIA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

CORPORACIÓN 
DELCO, S.A. DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
07/01/2025, y 

07/01/2025, a través 
de los cuales el 

perito de la actora y 
el de la autoridad 
respectivamente, 

rinden en tiempo y 
forma el dictamen 
pericial en materia 
de grafoscopia. SE 

TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA y por 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



vertidas las 
manifestaciones 

contenidas en ellos, 
mismos que se 

mandan a agregar a 
sus autos para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

39
7677/23-07-03-

3
CORPORACIÓN DELCO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO, 

DE LA SECRETARIA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

PROCURADORA 
FISCAL DEL 

ESTADO, DE LA 
SECRETARIA DE LA 
HACIENDA PÚBLICA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

10-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
07/01/2025, y 

07/01/2025, a través 
de los cuales el 

perito de la actora y 
el de la autoridad 
respectivamente, 

rinden en tiempo y 
forma el dictamen 
pericial en materia 
de grafoscopia. SE 

TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA y por 
vertidas las 

manifestaciones 
contenidas en ellos, 

mismos que se 
mandan a agregar a 
sus autos para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

40
7677/23-07-03-

3
CORPORACIÓN DELCO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO, 

DE LA SECRETARIA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

10-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas los días 
07/01/2025, y 

07/01/2025, a través 
de los cuales el 

perito de la actora y 
el de la autoridad 
respectivamente, 

rinden en tiempo y 
forma el dictamen 
pericial en materia 
de grafoscopia. SE 

TIENEN POR 
RENDIDOS Y 

RATIFICADOS LOS 
DICTÁMENES DE 

CUENTA y por 
vertidas las 

manifestaciones 
contenidas en ellos, 

mismos que se 
mandan a agregar a 
sus autos para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

41
7677/23-07-03-

3
CORPORACIÓN DELCO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO, 

DE LA SECRETARIA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

CORPORACIÓN 
DELCO, S.A. DE C.V.

10-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

estudio, se advierte 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 
no son discordantes 

en relación a la 
prueba pericial en 

grafoscopía ofrecida 
por la autoridad 

demandada, por lo 
que se ordena turnar 

los autos del 
presente juicio a los 

Magistrados 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



integrantes de la 
Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, esto a fin 

de que resuelvan con 
forme a derecho 

corresponda

42
7677/23-07-03-

3
CORPORACIÓN DELCO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO, 

DE LA SECRETARIA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

PROCURADORA 
FISCAL DEL 

ESTADO, DE LA 
SECRETARIA DE LA 
HACIENDA PÚBLICA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

10-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

estudio, se advierte 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 
no son discordantes 

en relación a la 
prueba pericial en 

grafoscopía ofrecida 
por la autoridad 

demandada, por lo 
que se ordena turnar 

los autos del 
presente juicio a los 

Magistrados 
integrantes de la 

Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, esto a fin 

de que resuelvan con 
forme a derecho 

corresponda

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

43
7677/23-07-03-

3
CORPORACIÓN DELCO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADORA 
FISCAL DEL ESTADO, 

DE LA SECRETARIA DE 
LA HACIENDA 
PÚBLICA DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE JALISCO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

10-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

estudio, se advierte 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 
no son discordantes 

en relación a la 
prueba pericial en 

grafoscopía ofrecida 
por la autoridad 

demandada, por lo 
que se ordena turnar 

los autos del 
presente juicio a los 

Magistrados 
integrantes de la 

Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, esto a fin 

de que resuelvan con 
forme a derecho 

corresponda

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

44
7707/23-07-03-

3

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE R.L. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

5.- MAYTE GARCÍA 
HERNÁNDEZ

17-01-
2025

I. Es infundado el 
recurso de 

reclamación 
planteado, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo cuatro 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL
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7707/23-07-03-

3

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE R.L. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

11.- VERONICA 
MANRIQUEZ 

RAMÍREZ

17-01-
2025

I. Es infundado el 
recurso de 

reclamación 
planteado, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo cuatro 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



46
7707/23-07-03-

3

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE R.L. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

12.- ROSA MARIA 
OLIVARES TINTOS

17-01-
2025

I. Es infundado el 
recurso de 

reclamación 
planteado, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo cuatro 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

47
7707/23-07-03-

3

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE R.L. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

13.- JUAN ALBERTO 
OZUNA ALCARAZ

17-01-
2025

I. Es infundado el 
recurso de 

reclamación 
planteado, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo cuatro 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

48
7707/23-07-03-

3

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE R.L. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

16.- SONIA RAMOS 
ARMENTA

17-01-
2025

I. Es infundado el 
recurso de 

reclamación 
planteado, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo cuatro 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

49
7707/23-07-03-

3

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE R.L. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

20.- DULCE OYUKI 
ZENDEJAS NIEVES

17-01-
2025

I. Es infundado el 
recurso de 

reclamación 
planteado, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo cuatro 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

50
7707/23-07-03-

3

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE R.L. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

22.- CAROLINA 
REYNOSO 

ORGANISTA

17-01-
2025

I. Es infundado el 
recurso de 

reclamación 
planteado, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo cuatro 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

51
7707/23-07-03-

3

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE R.L. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE 

R.L. DE C.V.

17-01-
2025

I. Es infundado el 
recurso de 

reclamación 
planteado, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo cuatro 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

52
7707/23-07-03-

3

BLS PROPERTIES 
SERVICES, S. DE R.L. 

DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
AGUASCALIENTES 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2025

I. Es infundado el 
recurso de 

reclamación 
planteado, en 

consecuencia;II. Se 
confirma la legalidad 
del acuerdo cuatro 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

53 37/25-07-03-3
LEONARDO ARMENTA 

ROCHA

El Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 

Compañía de 
Seguridad en vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

LEONARDO 
ARMENTA ROCHA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

54 37/25-07-03-3
LEONARDO ARMENTA 

ROCHA

El Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 

Compañía de 
Seguridad en vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

El Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 

Compañía de 
Seguridad en vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional en 

Jalisco

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

55
7940/24-07-03-

3

TRANSLIQUIDOS 
VAZQUEZ, S.A. DE 

C.V. Y JOSE 
GUADALUPE PEREZ 

GALARZA

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SICT San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

TRANSLIQUIDOS 
VAZQUEZ, S.A. DE 

C.V. Y JOSE 
GUADALUPE PEREZ 

GALARZA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

56
7940/24-07-03-

3

TRANSLIQUIDOS 
VAZQUEZ, S.A. DE 

C.V. Y JOSE 
GUADALUPE PEREZ 

GALARZA

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SICT San Luis 
Potosí de la Secretaría 

de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT San 
Luis Potosí de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

57
8585/24-07-03-

3
JESUS SOLIS PEREZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia Nacional

JESUS SOLIS PEREZ
15-01-
2025

se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
señaladas, las cuales 

se tomarán en 
cuenta al momento 
de que se dicte la 

sentencia 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 
y en razón de estar 

integrado el 
incidente de 

suspensión, remítase 
el expediente a esta 
Instrucción para su 

resolución

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

58
8585/24-07-03-

3
JESUS SOLIS PEREZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia 
Nacional

15-01-
2025

se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
señaladas, las cuales 

se tomarán en 
cuenta al momento 
de que se dicte la 

sentencia 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 
y en razón de estar 

integrado el 
incidente de 

suspensión, remítase 
el expediente a esta 
Instrucción para su 

resolución

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

59
8585/24-07-03-

3
JESUS SOLIS PEREZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia Nacional

JESUS SOLIS PEREZ
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

60
8585/24-07-03-

3
JESUS SOLIS PEREZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia 
Nacional

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

61
8585/24-07-03-

3
JESUS SOLIS PEREZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia Nacional

JESUS SOLIS PEREZ
15-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha sido 

procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución, planteado 

por el actor, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 
multa impugnada, 
condicionando su 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



eficacia, en razón de 
que la misma surtirá 
sus efectos hasta en 
tanto se acredite el 
haberse garantizado 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
exactora.III.- 
Notifíquese.

62
8585/24-07-03-

3
JESUS SOLIS PEREZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara, de la 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco 

de la Guardia 
Nacional

15-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha sido 

procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución, planteado 

por el actor, en 
consecuencia;II.- Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 
multa impugnada, 
condicionando su 

eficacia, en razón de 
que la misma surtirá 
sus efectos hasta en 
tanto se acredite el 
haberse garantizado 
el interés fiscal ante 

la autoridad 
exactora.III.- 
Notifíquese.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

63
2177/24-07-03-

3
SALVADOR ALDRETE 

RODRIGUEZ

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

SALVADOR ALDRETE 
RODRIGUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 

que la Parte 
demandada, 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

64
2177/24-07-03-

3
SALVADOR ALDRETE 

RODRIGUEZ

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

ADMINISTRACION 
DE OPERACION DE 

PADRONES "2", 
DEPENDIENTE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 

que la Parte 
demandada, 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



65
2177/24-07-03-

3
SALVADOR ALDRETE 

RODRIGUEZ

ADMINISTRACION DE 
OPERACION DE 
PADRONES "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 

que la Parte 
demandada, 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

66
7120/22-07-03-

3
HY CITE MEXICO S. DE 

R.L. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

HY CITE MEXICO S. 
DE R.L. DE C.V.

21-01-
2025

dígase que no existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
compareciente, toda 

vez que acredita 
haber dejado sin 
efectos el acto 

impugnado, sin que 
con esa forma de 

fallar y, en caso de 
inconformidad con el 
cumplimiento de que 
se trata, se impida el 

ejercicio de los 
medios legales 
conducentes

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

67
7120/22-07-03-

3
HY CITE MEXICO S. DE 

R.L. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 
CDMX-Oriente de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

21-01-
2025

dígase que no existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
compareciente, toda 

vez que acredita 
haber dejado sin 
efectos el acto 

impugnado, sin que 
con esa forma de 

fallar y, en caso de 
inconformidad con el 
cumplimiento de que 
se trata, se impida el 

ejercicio de los 
medios legales 
conducentes

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

68 504/20-07-03-3
MA. MAGDALENA 
SOFIA RAMIREZ 

HERRERA

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

MA. MAGDALENA 
SOFIA RAMIREZ 

HERRERA

21-01-
2025

dígase que no existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
compareciente, toda 

vez que de las 
constancias que 

obran en autos, se 
advierte que resolvió 
sobre la solicitud de 
prórroga presentada 
por la actora, esto de 

conformidad a lo 
establecido en el 
fallo definitivo 
emitido en el 

presente asunto; sin 
que con esa forma 
de fallar y, en caso 
de inconformidad 

con el cumplimiento 
de que se trata, se 

impida el ejercicio de 
los medios legales 

conducentes

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

69 504/20-07-03-3
MA. MAGDALENA 
SOFIA RAMIREZ 

HERRERA

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Director de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Lerma 

Santiago Pacífico de 

21-01-
2025

dígase que no existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
compareciente, toda 

vez que de las 
constancias que 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



la Comisión Nacional 
del Agua

obran en autos, se 
advierte que resolvió 
sobre la solicitud de 
prórroga presentada 
por la actora, esto de 

conformidad a lo 
establecido en el 
fallo definitivo 
emitido en el 

presente asunto; sin 
que con esa forma 
de fallar y, en caso 
de inconformidad 

con el cumplimiento 
de que se trata, se 

impida el ejercicio de 
los medios legales 

conducentes

70 1/20-07-03-3
JOSE MANUEL 
ENCARNACION 
DELGADILLO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nayarit "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSE MANUEL 
ENCARNACION 
DELGADILLO

21-01-
2025

dígase que no existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
demandada, toda 
vez que acredita 

haber emitido una 
resolución de 

conformidad con el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

71 1/20-07-03-3
JOSE MANUEL 
ENCARNACION 
DELGADILLO

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nayarit "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Nayarit "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

dígase que no existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
demandada, toda 
vez que acredita 

haber emitido una 
resolución de 

conformidad con el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

72
5997/20-07-03-

3
ICE TRUCKS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Estación 
Morelia, en el Estado 
de Michoacán, de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

ICE TRUCKS, S.A. 
DE C.V.

21-01-
2025

Dígase que no existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
compareciente, toda 

vez que acredita 
haber realizado la 

cancelación del acto 
impugnado, sin que 
con esa forma de 

fallar y, en caso de 
inconformidad con el 
cumplimiento de que 
se trata, se impida el 

ejercicio de los 
medios legales 
conducentes

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

73
5997/20-07-03-

3
ICE TRUCKS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Estación 
Morelia, en el Estado 
de Michoacán, de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Titular de la Estación 
Morelia, en el Estado 
de Michoacán, de la 
Guardia Nacional, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-01-
2025

Dígase que no existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
compareciente, toda 

vez que acredita 
haber realizado la 

cancelación del acto 
impugnado, sin que 
con esa forma de 

fallar y, en caso de 
inconformidad con el 
cumplimiento de que 
se trata, se impida el 

ejercicio de los 
medios legales 
conducentes

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

74
8039/24-07-03-

3
JORGE ARTURO 

CAMBRONI TORRES

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

JORGE ARTURO 
CAMBRONI TORRES

21-01-
2025

en relación a lo 
manifestado se 

ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 

REEXPIDA la 
notificación del 

proveído de 28 de 
noviembre de 2024, 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



en el cual se le corra 
traslado de la 

demanda inicial al 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

de la Guardia 
Nacional, 

emplazándola para 
que en su carácter 

de autoridad 
demandada la 
conteste en el 

término previsto en 
el artículo 19, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida de que, 
de no hacerlo, se 

estará a lo dispuesto 
en el numeral en 

cita.- Asimismo, se 
le ordena a la 

Actuaria adscrita a 
esta Sala, llevar por 

última ocasión la 
notificación del 
presente auto al 

Titular de la 
Dirección General de 

lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, al ya no 
tener el carácter de 

autoridad 
demandada

75
8039/24-07-03-

3
JORGE ARTURO 

CAMBRONI TORRES

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

en relación a lo 
manifestado se 

ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 

REEXPIDA la 
notificación del 

proveído de 28 de 
noviembre de 2024, 
en el cual se le corra 

traslado de la 
demanda inicial al 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

de la Guardia 
Nacional, 

emplazándola para 
que en su carácter 

de autoridad 
demandada la 
conteste en el 

término previsto en 
el artículo 19, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida de que, 
de no hacerlo, se 

estará a lo dispuesto 
en el numeral en 

cita.- Asimismo, se 
le ordena a la 

Actuaria adscrita a 
esta Sala, llevar por 

última ocasión la 
notificación del 
presente auto al 

Titular de la 
Dirección General de 

lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Secretaría de 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, al ya no 
tener el carácter de 

autoridad 
demandada

76
8039/24-07-03-

3
JORGE ARTURO 

CAMBRONI TORRES

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Director de Área de 
Órgano Interno de 

Control de la Extinta 
Policía Federal

21-01-
2025

en relación a lo 
manifestado se 

ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 

REEXPIDA la 
notificación del 

proveído de 28 de 
noviembre de 2024, 
en el cual se le corra 

traslado de la 
demanda inicial al 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

de la Guardia 
Nacional, 

emplazándola para 
que en su carácter 

de autoridad 
demandada la 
conteste en el 

término previsto en 
el artículo 19, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida de que, 
de no hacerlo, se 

estará a lo dispuesto 
en el numeral en 

cita.- Asimismo, se 
le ordena a la 

Actuaria adscrita a 
esta Sala, llevar por 

última ocasión la 
notificación del 
presente auto al 

Titular de la 
Dirección General de 

lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, al ya no 
tener el carácter de 

autoridad 
demandada

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

77
8039/24-07-03-

3
JORGE ARTURO 

CAMBRONI TORRES

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Titular del Órgano 
Interno de Control 

de la Guardia 
Nacional

21-01-
2025

en relación a lo 
manifestado se 

ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala, 

REEXPIDA la 
notificación del 

proveído de 28 de 
noviembre de 2024, 
en el cual se le corra 

traslado de la 
demanda inicial al 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

de la Guardia 
Nacional, 

emplazándola para 
que en su carácter 

de autoridad 
demandada la 
conteste en el 

término previsto en 
el artículo 19, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida de que, 
de no hacerlo, se 

estará a lo dispuesto 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



en el numeral en 
cita.- Asimismo, se 

le ordena a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala, llevar por 
última ocasión la 
notificación del 
presente auto al 

Titular de la 
Dirección General de 

lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, al ya no 
tener el carácter de 

autoridad 
demandada

78
8522/24-07-03-

3
IVETT KARINA REYES 

DUARTE

Guardia de la Estación 
Zapopan del Batallón 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

IVETT KARINA 
REYES DUARTE

21-01-
2025

se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
señaladas, las cuales 

se tomarán en 
cuenta al momento 
de que se dicte la 

sentencia 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 
y en razón de estar 

integrado el 
incidente de mérito, 

remítase el 
expediente al 
Magistrado 

Instructor para su 
resolución

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

79
8522/24-07-03-

3
IVETT KARINA REYES 

DUARTE

Guardia de la Estación 
Zapopan del Batallón 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

Guardia de la 
Estación Zapopan 

del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

21-01-
2025

se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones 
señaladas, las cuales 

se tomarán en 
cuenta al momento 
de que se dicte la 

sentencia 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 
y en razón de estar 

integrado el 
incidente de mérito, 

remítase el 
expediente al 
Magistrado 

Instructor para su 
resolución

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

80
8039/24-07-03-

3
JORGE ARTURO 

CAMBRONI TORRES

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Titular del Órgano 
Interno de Control 

de la Guardia 
Nacional

28-11-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/11/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

81
8522/24-07-03-

3
IVETT KARINA REYES 

DUARTE

Guardia de la Estación 
Zapopan del Batallón 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

IVETT KARINA 
REYES DUARTE

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 28, 
fracciones, I, II, III, 

IV y V, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha sido 

procedente el 
incidente de 
suspensión 

planteado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que surtirá sus 
efectos hasta en 
tanto se acredite 

haber garantizado el 
interés fiscal ante la 

autoridad 
exactora.III.- 
Notifíquese.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

82
8522/24-07-03-

3
IVETT KARINA REYES 

DUARTE

Guardia de la Estación 
Zapopan del Batallón 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

Guardia de la 
Estación Zapopan 

del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 28, 
fracciones, I, II, III, 

IV y V, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha sido 

procedente el 
incidente de 
suspensión 

planteado por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, misma 

que surtirá sus 
efectos hasta en 
tanto se acredite 

haber garantizado el 
interés fiscal ante la 

autoridad 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



exactora.III.- 
Notifíquese.

83
8244/17-07-03-

3
ALVARO CORDOBA 

PEREZ

Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

ALVARO CORDOBA 
PEREZ

14-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, a través 

del cual la Parte 
demandada, 

comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

84
8244/17-07-03-

3
ALVARO CORDOBA 

PEREZ

Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, de la 
Auditoría Superior de 

la Federación

Dirección General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 
y Municipios, de la 
Auditoría Superior 
de la Federación

14-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, a través 

del cual la Parte 
demandada, 

comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

85
6960/23-07-03-

3

SERVICIOS 
CORPORATIVOS FGA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
JUÁREZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SERVICIOS 
CORPORATIVOS 

FGA, S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 8/2025-A, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 14 de 
enero de 2025, 

mediante el cual, la 
Secretaria de 

Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite los autos del 
juicio 6960/23-07-

03-3 y copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada en 
sesión de 07 de 
enero de 2025, 

pronunciada en el 
juicio de amparo 
directo número 

145/2024, a través 
del cual resuelve 

que: "La Justicia de 
la Unión no ampara 

ni protege.".- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el oficio, el 
expediente 6960/23-

07-03-3 y la 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



ejecutoria de cuenta, 
y mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese el 

recibo 
correspondiente

86
6960/23-07-03-

3

SERVICIOS 
CORPORATIVOS FGA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
JUÁREZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
JUÁREZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 8/2025-A, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el día 14 de 
enero de 2025, 

mediante el cual, la 
Secretaria de 

Acuerdos del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remite los autos del 
juicio 6960/23-07-

03-3 y copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada en 
sesión de 07 de 
enero de 2025, 

pronunciada en el 
juicio de amparo 
directo número 

145/2024, a través 
del cual resuelve 

que: "La Justicia de 
la Unión no ampara 

ni protege.".- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

el oficio, el 
expediente 6960/23-

07-03-3 y la 
ejecutoria de cuenta, 

y mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, acúsese el 

recibo 
correspondiente

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

87
2056/24-07-03-

3
JULIAN MERCADO 

MARTINEZ

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 
PADRONES "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

JULIAN MERCADO 
MARTINEZ

21-01-
2025

se informa que la 
sentencia en 
comento fue 

notificada a las 
partes por Boletín 
Jurisdiccional el 04 

de diciembre de 
2024, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
para interponer 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que HA 
QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA DE 25 
DE OCTUBRE DE 

2024, en términos 
de lo dispuesto en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

88
2056/24-07-03-

3
JULIAN MERCADO 

MARTINEZ

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 
PADRONES "2", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
DE OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", 
DEPENDIENTE DEL 

21-01-
2025

se informa que la 
sentencia en 
comento fue 

notificada a las 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

partes por Boletín 
Jurisdiccional el 04 

de diciembre de 
2024, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
para interponer 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que HA 
QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA DE 25 
DE OCTUBRE DE 

2024, en términos 
de lo dispuesto en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

89
3592/24-07-03-

3
GRUPO MOTORMEXA 
COLIMA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE COLIMA "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

GRUPO MOTORMEXA 
COLIMA, S.A. DE 

C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

90
3592/24-07-03-

3
GRUPO MOTORMEXA 
COLIMA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE COLIMA "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE COLIMA 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

91
8020/24-07-03-

3

PROBAIN DE 
OCCIDENTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

de la Delegación 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PROBAIN DE 
OCCIDENTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

92
8020/24-07-03-

3

PROBAIN DE 
OCCIDENTE, S. DE 

R.L. DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

de la Delegación 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

El Titular de la 
Subdelegación 
Juárez, de la 

Delegación Jalisco, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

93
6090/24-07-03-

3

AUTOTHERMOS DE 
GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V. Y ARTURO 
ALEJANDRO PONCE 

GUTIERREZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

AUTOTHERMOS DE 
GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V. Y ARTURO 
ALEJANDRO PONCE 

GUTIERREZ

13-01-
2025

se tiene a los actores 
promoviendo 
aclaración de 

sentencia, en los 
términos indicados 
en el escrito que se 
acuerda.- Por otra 
parte, túrnense los 
autos al Magistrado 
instructor de esta 

Ponencia para que se 
resuelva sin más 

trámite la aclaración 
en cita

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

94
6090/24-07-03-

3

AUTOTHERMOS DE 
GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V. Y ARTURO 
ALEJANDRO PONCE 

GUTIERREZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

13-01-
2025

se tiene a los actores 
promoviendo 
aclaración de 

sentencia, en los 
términos indicados 
en el escrito que se 
acuerda.- Por otra 
parte, túrnense los 
autos al Magistrado 
instructor de esta 

Ponencia para que se 
resuelva sin más 

trámite la aclaración 
en cita

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

95
6090/24-07-03-

3

AUTOTHERMOS DE 
GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V. Y ARTURO 
ALEJANDRO PONCE 

GUTIERREZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

AUTOTHERMOS DE 
GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V. Y ARTURO 
ALEJANDRO PONCE 

GUTIERREZ

14-01-
2025

Por lo expuesto y de 
conformidad a lo 
establecido en el 

artículo 54 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Fue 
procedente la 
aclaración de 

sentencia interpuesta 
por los actores;II.- 

Se aclara la 
sentencia de 29 de 

noviembre de 
2024.III. 

NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

96
6090/24-07-03-

3

AUTOTHERMOS DE 
GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V. Y ARTURO 
ALEJANDRO PONCE 

GUTIERREZ

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
Comisionado del 
Centro SICT Baja 
California de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

14-01-
2025

Por lo expuesto y de 
conformidad a lo 
establecido en el 

artículo 54 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Fue 
procedente la 
aclaración de 

sentencia interpuesta 
por los actores;II.- 

Se aclara la 
sentencia de 29 de 

noviembre de 
2024.III. 

NOTIFÍQUESE.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

97
7550/24-07-03-

3
JORGE GABRIEL 

GARCIA ZARAGOZA

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Jalisco, del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

JORGE GABRIEL 
GARCIA ZARAGOZA

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



en el término de ley 
produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

98
7550/24-07-03-

3
JORGE GABRIEL 

GARCIA ZARAGOZA

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Jalisco, del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Jalisco, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

99
5755/24-07-03-

3

AEROTAXIS DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Aguascalientes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AEROTAXIS DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

100
5755/24-07-03-

3

AEROTAXIS DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Aguascalientes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Aguascalientes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

101
5755/24-07-03-

3

AEROTAXIS DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A. DE C.V.

la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Aguascalientes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

La Secretaría de 
Hacienda y Credito 

Público

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



contestación 
respectiva.

102 162/24-07-03-3
PLASTICOS LA 

PRIMAVERA, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "3", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

PLASTICOS LA 
PRIMAVERA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad solicitante 
que en contra de la 

sentencia en 
comento, se 

promovió demanda 
de amparo, 

ingresada en la 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 02 de 

enero de 2025, y el 
cual fue remitido a 

los Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, por 

lo que dicha 
resolución, NO HA 

QUEDADO FIRME, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

103 162/24-07-03-3
PLASTICOS LA 

PRIMAVERA, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "3", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
"3", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

15-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
autoridad solicitante 
que en contra de la 

sentencia en 
comento, se 

promovió demanda 
de amparo, 

ingresada en la 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 02 de 

enero de 2025, y el 
cual fue remitido a 

los Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, por 

lo que dicha 
resolución, NO HA 

QUEDADO FIRME, en 
términos de lo 

dispuesto por el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

104
4350/24-07-03-

3
SALVADOR BARRAGAN 

HERRERA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SALVADOR 
BARRAGAN 
HERRERA

14-01-
2025

se informa que la 
sentencia en 
comento fue 

notificada a las 
partes por Boletín 
Jurisdiccional el 21 
de noviembre de 
2024, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
para interponer 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que HA 
QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA DE 04 
DE OCTUBRE DE 

2024, en términos 
de lo dispuesto en el 
artículo 53, fracción 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



II, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo

105
4350/24-07-03-

3
SALVADOR BARRAGAN 

HERRERA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE JALISCO 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

14-01-
2025

se informa que la 
sentencia en 
comento fue 

notificada a las 
partes por Boletín 
Jurisdiccional el 21 
de noviembre de 
2024, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
para interponer 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que HA 
QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA DE 04 
DE OCTUBRE DE 

2024, en términos 
de lo dispuesto en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

106
4350/24-07-03-

3
SALVADOR BARRAGAN 

HERRERA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE JALISCO "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

Secretria de 
Hacienda y Credito 

Público

14-01-
2025

se informa que la 
sentencia en 
comento fue 

notificada a las 
partes por Boletín 
Jurisdiccional el 21 
de noviembre de 
2024, habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
para interponer 
algún medio de 
defensa en su 

contra, por lo que HA 
QUEDADO FIRME LA 
SENTENCIA DE 04 
DE OCTUBRE DE 

2024, en términos 
de lo dispuesto en el 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

107
6639/24-07-03-

3
LUIS ALBERTO 
LIZAOLA LOPEZ

el Agente de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco

LUIS ALBERTO 
LIZAOLA LOPEZ

22-01-
2025

se reserva acordar 
sobre el 

cumplimiento 
informado por la 

autoridad hasta en 
tanto la sentencia 

quede firme

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

108
6639/24-07-03-

3
LUIS ALBERTO 
LIZAOLA LOPEZ

el Agente de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco

el Agente de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara, de la 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación Jalisco

22-01-
2025

se reserva acordar 
sobre el 

cumplimiento 
informado por la 

autoridad hasta en 
tanto la sentencia 

quede firme

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

109
1665/24-07-03-

3
SERGIO ALBERTO 
RAMIREZ PONCE

SUBDIRECTORA DE 
AFLIACION Y 

VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERGIO ALBERTO 
RAMIREZ PONCE

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/IMBR/
34977/2024, 
previamente 

depositado en las 
oficinas de Correos 

de México e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 03 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 
Subdirectora de lo 
Contencioso del 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
comparece a 

formular causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

derivado del criterio 
determinado en la 

jurisprudencia 
2a./J.111/2024(11a.
).- Visto lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase que con fecha 

16 de agosto de 
2024 se dictó 

sentencia definitiva, 
por lo que se deberá 

ESTAR A LO 
SENTENCIADO

110
1665/24-07-03-

3
SERGIO ALBERTO 
RAMIREZ PONCE

SUBDIRECTORA DE 
AFLIACION Y 

VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFLIACION Y 

VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/IMBR/
34977/2024, 
previamente 

depositado en las 
oficinas de Correos 

de México e 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 03 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 
Subdirectora de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estados, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 
comparece a 

formular causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

derivado del criterio 
determinado en la 

jurisprudencia 
2a./J.111/2024(11a.
).- Visto lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase que con fecha 

16 de agosto de 
2024 se dictó 

sentencia definitiva, 
por lo que se deberá 

ESTAR A LO 
SENTENCIADO

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

111
1797/24-07-03-

3
KONTECK PEOPLE, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO, DEL 

KONTECK PEOPLE, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio número 
11854/2024, 

ingresados en la 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

Oficialía de Partes 
común a las Salas 

Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el trece de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, por los 
cuales, la Secretaria 
del Juzgado Tercero 

de Distrito en 
Materias 

Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

hace del 
conocimiento de esta 

Juzgadora, que en 
los autos del juicio 

de amparo indirecto 
462/2024, 

promovido por la 
apoderada legal para 
pleitos y cobranzas 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social de la 
Delegación Jalisco; 

se dictó por la 
Secretaria de ese 

Juzgado, un acuerdo, 
por el que solicita a 

este Magistrado 
Instructor de la 

Tercera Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente de este 
Tribunal, señalada 
como autoridad 

responsable, rinda el 
respectivo informe 

justificado dentro del 
término de quince 
días contados a 

partir de la 
notificación del 
citado proveído, 

debiéndose 
acompañar las 

copias certificadas de 
las constancias que 

considere 
pertinentes, para 

apoyar dicho 
informe, a que se 
refiere el artículo 
117 de la Ley de 

Amparo.-

112
1797/24-07-03-

3
KONTECK PEOPLE, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2025

Se da cuenta con 
oficio número 
11854/2024, 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 
común a las Salas 

Regionales de 
Occidente de este 

Tribunal el trece de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, por los 
cuales, la Secretaria 
del Juzgado Tercero 

de Distrito en 
Materias 

Administrativa, Civil 
y de Trabajo en el 
Estado de Jalisco, 

hace del 
conocimiento de esta 

Juzgadora, que en 
los autos del juicio 

de amparo indirecto 
462/2024, 

promovido por la 
apoderada legal para 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



pleitos y cobranzas 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social de la 

Delegación Jalisco; 
se dictó por la 

Secretaria de ese 
Juzgado, un acuerdo, 
por el que solicita a 

este Magistrado 
Instructor de la 

Tercera Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de 
Occidente de este 
Tribunal, señalada 
como autoridad 

responsable, rinda el 
respectivo informe 

justificado dentro del 
término de quince 
días contados a 

partir de la 
notificación del 
citado proveído, 

debiéndose 
acompañar las 

copias certificadas de 
las constancias que 

considere 
pertinentes, para 

apoyar dicho 
informe, a que se 
refiere el artículo 
117 de la Ley de 

Amparo.-

113
1797/24-07-03-

3
KONTECK PEOPLE, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

KONTECK PEOPLE, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios 11854/2024 y 

11855/2024, 
presentados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 13 de 

diciembre de 2024, 
mediante los cuales, 

la Secretaria del 
Juzgado Tercero de 
Distrito en Materias 
de Administrativa, 

Civil y de Trabajo en 
el Estado de Jalisco, 

comunica el 
contenido de la 

resolución de once 
de diciembre de 

2024, dictado dentro 
del incidente de 

suspensión del juicio 
de amparo indirecto 
número 462/2024, 

por el que se 
concedió la 
suspensión 

definitiva, para el 
efecto de que: 

"...Continúen con la 
secuela procesal del 
expediente 1797/24-

07-03-3, de su 
índice, sin embargo, 
deberán abstenerse 

de dictar la sentencia 
correspondiente, lo 
que tendrá vigencia 

hasta el momento en 
que se resuelva en 

definitiva el juicio de 
amparo principal del 

cual deriva la 
presente 

incidencia.".- 
Téngase por recibido 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



los oficios de cuenta, 
y en acatamiento a 
lo decretado, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, ESTA 
SALA PROCEDERÁ 
CON LA SECUELA 
PROCESAL, SIN 
EMBARGO SE 

ABSTENDRÁ DE 
EMITIR RESOLUCIÓN 
QUE PONGA FIN AL 
PRESENTE JUICIO, 

por lo que se ordena 
dar vista a las partes 

del presente 
acuerdo, para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.-

114
1797/24-07-03-

3
KONTECK PEOPLE, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios 11854/2024 y 

11855/2024, 
presentados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Occidente de este 
Tribunal el 13 de 

diciembre de 2024, 
mediante los cuales, 

la Secretaria del 
Juzgado Tercero de 
Distrito en Materias 
de Administrativa, 

Civil y de Trabajo en 
el Estado de Jalisco, 

comunica el 
contenido de la 

resolución de once 
de diciembre de 

2024, dictado dentro 
del incidente de 

suspensión del juicio 
de amparo indirecto 
número 462/2024, 

por el que se 
concedió la 
suspensión 

definitiva, para el 
efecto de que: 

"...Continúen con la 
secuela procesal del 
expediente 1797/24-

07-03-3, de su 
índice, sin embargo, 
deberán abstenerse 

de dictar la sentencia 
correspondiente, lo 
que tendrá vigencia 

hasta el momento en 
que se resuelva en 

definitiva el juicio de 
amparo principal del 

cual deriva la 
presente 

incidencia.".- 
Téngase por recibido 
los oficios de cuenta, 
y en acatamiento a 
lo decretado, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, ESTA 
SALA PROCEDERÁ 
CON LA SECUELA 
PROCESAL, SIN 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



EMBARGO SE 
ABSTENDRÁ DE 

EMITIR RESOLUCIÓN 
QUE PONGA FIN AL 
PRESENTE JUICIO, 

por lo que se ordena 
dar vista a las partes 

del presente 
acuerdo, para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
NOTIFÍQUESE.-

115 272/25-07-03-3
GRUPO MILE 

RESTAURANTERO 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO MILE 
RESTAURANTERO 
S.A.P.I. DE C.V.

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

116 272/25-07-03-3
GRUPO MILE 

RESTAURANTERO 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

117 272/25-07-03-3
GRUPO MILE 

RESTAURANTERO 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO MILE 
RESTAURANTERO 
S.A.P.I. DE C.V.

14-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 

la autoridad 
ejecutora se 

abstenga de iniciar 
con el procedimiento 

administrativo de 
ejecución

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

118 272/25-07-03-3
GRUPO MILE 

RESTAURANTERO 
S.A.P.I. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Jalisco, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

14-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO, 
para el efecto de que 

la autoridad 
ejecutora se 

abstenga de iniciar 
con el procedimiento 

administrativo de 
ejecución

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

119
1089/24-07-03-

3
DEMLOTO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NAYARIT 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

DEMLOTO, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

se ordena a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala, REEXPIDA 
la notificación a la C, 

en su carácter de 
tercero interesado 
dentro del presente 

juicio, del acuerdo de 
01 de abril de 2024, 

la cual deberá 
efectuarse por 

boletín jurisdiccional

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

120
1089/24-07-03-

3
DEMLOTO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NAYARIT 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
NAYARIT "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

21-01-
2025

se ordena a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala, REEXPIDA 
la notificación a la C, 

en su carácter de 
tercero interesado 
dentro del presente 

juicio, del acuerdo de 
01 de abril de 2024, 

la cual deberá 
efectuarse por 

boletín jurisdiccional

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

121
1089/24-07-03-

3
DEMLOTO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NAYARIT 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

DEMLOTO, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

de conformidad con 
el artículo 1° del 

referido 
ordenamiento, en 

relación con el 
numeral 18 del 

ordenamiento legal 
citado en último 

término, SE 
DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LOS 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



CC., PARA 
APERSONARSE EN EL 
JUICIO; asimismo, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado mediante 
auto 01 de abril de 
2024, por lo que las 
actuaciones dictadas 
dentro del presente 

juicio serán 
notificadas mediante 
Boletín Jurisdiccional 
sin previo aviso, de 
conformidad con el 

artículo 67, 
penúltimo párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 14, 
último párrafo

122
1089/24-07-03-

3
DEMLOTO, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NAYARIT 
"1", DEPENDIENTE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
NAYARIT "1", 

DEPENDIENTE DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

21-01-
2025

de conformidad con 
el artículo 1° del 

referido 
ordenamiento, en 

relación con el 
numeral 18 del 

ordenamiento legal 
citado en último 

término, SE 
DECLARA 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LOS 

CC., PARA 
APERSONARSE EN EL 
JUICIO; asimismo, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado mediante 
auto 01 de abril de 
2024, por lo que las 
actuaciones dictadas 
dentro del presente 

juicio serán 
notificadas mediante 
Boletín Jurisdiccional 
sin previo aviso, de 
conformidad con el 

artículo 67, 
penúltimo párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso artículo 14, 
último párrafo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

123
7282/19-07-03-

3
ABRAHAM ORTEGA 

MURILLO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ABRAHAM ORTEGA 
MURILLO

07-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

acredite mediante 
documento idóneo 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 31 de enero de 
2020, APERCIBIDA 
de que, en caso de 
incumplimiento a lo 
antes establecido, se 

le impondrá UNA 
MULTA, tal y como lo 

dispone el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL

124
7282/19-07-03-

3
ABRAHAM ORTEGA 

MURILLO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Administración 
Desconcentrada de 

07-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

ELVIRA GOMEZ 
MENDIVIL



Nayarit "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Auditoría Fiscal de 
Nayarit "1", 

dependiente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

DEMANDADA, para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

acredite mediante 
documento idóneo 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 31 de enero de 
2020, APERCIBIDA 
de que, en caso de 
incumplimiento a lo 
antes establecido, se 

le impondrá UNA 
MULTA, tal y como lo 

dispone el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

125
1620/24-07-03-

6
URVAPA, S.A. DE C.V.

LA DIRECTORA 
JURIDICA DEL 

INSTITUTO DE LA 
INFRESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIV DEL 
ESTADO DE JALISCO

URVAPA, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción planteada 

el día 22/01/2025 
por el que el 

promovente, se 
desiste en su 
perjuicio del 

presente juicio, por 
así convenir a sus 
intereses. Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 

se desiste en su 
perjuicio del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

126
1620/24-07-03-

6
URVAPA, S.A. DE C.V.

LA DIRECTORA 
JURIDICA DEL 

INSTITUTO DE LA 
INFRESTRUCTURA 

FISICA EDUCATIV DEL 
ESTADO DE JALISCO

LA DIRECTORA 
JURIDICA DEL 

INSTITUTO DE LA 
INFRESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIV 
DEL ESTADO DE 

JALISCO

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción planteada 

el día 22/01/2025 
por el que el 

promovente, se 
desiste en su 
perjuicio del 

presente juicio, por 
así convenir a sus 
intereses. Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, toda vez 
que la demandante 

se desiste en su 
perjuicio del juicio de 

nulidad en que se 
actúa, ES DE 

SOBRESEERSE Y SE 
SOBRESEE el 

presente juicio.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

127
7392/24-07-03-

6

CORPORATIVO DE 
COMUNICACION Y 

REDES DE GDL, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

CORPORATIVO DE 
COMUNICACION Y 

REDES DE GDL, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



correspondientes. En 
relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

128
7392/24-07-03-

6

CORPORATIVO DE 
COMUNICACION Y 

REDES DE GDL, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Jalisco "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

129
7392/24-07-03-

6

CORPORATIVO DE 
COMUNICACION Y 

REDES DE GDL, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Jalisco "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



proveído de 
________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

130
1232/22-07-03-

6
LIMON PANTOJA 
SERGIO CARLOS

Órgano Administrativo 
Desconcentrado 
Guardia Nacional

LIMON PANTOJA 
SERGIO CARLOS

06-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa la admisión 
del recurso de 
revisión fiscal y 

requiere a esta Sala 
para que remita la 

constancia del 
emplazamiento 

realizado al actor en 
el presente juicio.- 

Apreciándose que ya 
obra en autos, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase la 
constancia de 
notificación 
requerida.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

131
1232/22-07-03-

6
LIMON PANTOJA 
SERGIO CARLOS

Órgano Administrativo 
Desconcentrado 
Guardia Nacional

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

06-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa la admisión 
del recurso de 
revisión fiscal y 

requiere a esta Sala 
para que remita la 

constancia del 
emplazamiento 

realizado al actor en 
el presente juicio.- 

Apreciándose que ya 
obra en autos, 

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Tercer Circuito, 

remítase la 
constancia de 
notificación 
requerida.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

132
1232/22-07-03-

6
LIMON PANTOJA 
SERGIO CARLOS

Órgano Administrativo 
Desconcentrado 
Guardia Nacional

LIMON PANTOJA 
SERGIO CARLOS

09-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 12 de 
diciembre de 2024, 
mediante el cual se 

desechó por 
extemporáneo el 
amparo directo; 
acúsese el recibo 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

133
1232/22-07-03-

6
LIMON PANTOJA 
SERGIO CARLOS

Órgano Administrativo 
Desconcentrado 
Guardia Nacional

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Guardia Nacional

09-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Tercer Circuito, 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



informa el contenido 
del acuerdo de 12 de 
diciembre de 2024, 
mediante el cual se 

desechó por 
extemporáneo el 
amparo directo; 
acúsese el recibo 
correspondiente.

134
6048/24-07-03-

6
JOSE DE JESUS 

ORTEGA VELAZQUEZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco de la Guardia 
Nacional

JOSE DE JESUS 
ORTEGA VELAZQUEZ

22-01-
2025

La autoridad 
vinculada solicita se 

informe sobre la 
firmez y se requiera 

a la actora por 
documentacion para 
el cumplimiento de 

snetencia.- Se 
reserva hasta que 

quede firme la 
sentencia.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

135
6048/24-07-03-

6
JOSE DE JESUS 

ORTEGA VELAZQUEZ

Guardia de la Estación 
Aeropuerto 

Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones en 

Jalisco de la Guardia 
Nacional

Guardia de la 
Estación Aeropuerto 
Guadalajara de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones en 
Jalisco de la Guardia 

Nacional

22-01-
2025

La autoridad 
vinculada solicita se 

informe sobre la 
firmez y se requiera 

a la actora por 
documentacion para 
el cumplimiento de 

snetencia.- Se 
reserva hasta que 

quede firme la 
sentencia.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

136
6985/24-07-03-

6

SERTES BMM 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SERTES BMM 
INSTALACIONES, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2025

Ténganse por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, dígase que 
los mismos serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

137
6985/24-07-03-

6

SERTES BMM 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

02-01-
2025

Ténganse por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, dígase que 
los mismos serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

138
6985/24-07-03-

6

SERTES BMM 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2025

Ténganse por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, dígase que 
los mismos serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

139
6985/24-07-03-

6

SERTES BMM 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SERTES BMM 
INSTALACIONES, 

S.A. DE C.V.

06-01-
2025

I. La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia: II. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 
descrita en el 

resultando primero 
del presente fallo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

140
6985/24-07-03-

6

SERTES BMM 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

06-01-
2025

I. La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia: II. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 
descrita en el 

resultando primero 
del presente fallo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



141
6985/24-07-03-

6

SERTES BMM 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

06-01-
2025

I. La actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia: II. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada en el 
presente juicio, 
descrita en el 

resultando primero 
del presente fallo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

142
6985/24-07-03-

6

SERTES BMM 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

SERTES BMM 
INSTALACIONES, 

S.A. DE C.V.

03-01-
2025

Ténganse por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, dígase 

que los mismos 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

143
6985/24-07-03-

6

SERTES BMM 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

03-01-
2025

Ténganse por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, dígase 

que los mismos 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

144
6985/24-07-03-

6

SERTES BMM 
INSTALACIONES, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Nayarit "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

03-01-
2025

Ténganse por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, dígase 

que los mismos 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

145 415/25-07-03-6
SERVICIOS 

CORPORATIVOS FGA, 
S.A. DE.C.V

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS 
CORPORATIVOS 
FGA, S.A. DE.C.V

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 26 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

146 415/25-07-03-6
SERVICIOS 

CORPORATIVOS FGA, 
S.A. DE.C.V

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Juárez del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 26 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

147
8159/24-07-03-

6
ECOZZOE S.A.P.I. DE 

C.V.

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ECOZZOE S.A.P.I. 
DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
29/11/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

148
8159/24-07-03-

6
ECOZZOE S.A.P.I. DE 

C.V.

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
29/11/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



149
8159/24-07-03-

6
ECOZZOE S.A.P.I. DE 

C.V.

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
29/11/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

150 537/23-07-03-6 MIREN DIGITAL, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Colima "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MIREN DIGITAL, 
S.C.

20-01-
2025

La autoridad 
demandada, 

comparece a invocar 
hechos notorios en el 

presente juicio; se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada, y dígase 

que las referidas 
sentencias se 

tendrán a la vista al 
momento de emitir 

la sentencia que 
conforme a derecho 

corresponda, al 
tratarse de hechos 

notorios.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

151 537/23-07-03-6 MIREN DIGITAL, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Colima "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Colima 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

La autoridad 
demandada, 

comparece a invocar 
hechos notorios en el 

presente juicio; se 
tienen por realizadas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada, y dígase 

que las referidas 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ



sentencias se 
tendrán a la vista al 
momento de emitir 

la sentencia que 
conforme a derecho 

corresponda, al 
tratarse de hechos 

notorios.

152 537/23-07-03-6 MIREN DIGITAL, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Colima "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MIREN DIGITAL, 
S.C.

24-01-
2025

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, en 
consecuencia;II.- Se 

sobresee en el 
presente juicio, por 

los motivos 
señalados en el 

considerando cuarto 
del presente fallo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

153 537/23-07-03-6 MIREN DIGITAL, S.C.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Colima "1", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Colima 
"1", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
motivo de 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad, en 
consecuencia;II.- Se 

sobresee en el 
presente juicio, por 

los motivos 
señalados en el 

considerando cuarto 
del presente fallo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

JESUS 
EDMUNDO FELIX 

BOJORQUEZ

154 102/24-07-03-9
LIZETT CUELLAR 

VIZCARRA

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LIZETT CUELLAR 
VIZCARRA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 

atención al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto de 03 de 

diciembre de 2024.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
deja sin efectos el 

requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 03 de 

diciembre de 2024; 
asimismo, se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
los cuales se agregan 
a los autos para los 
efectos legales que 

haya lugar.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

155 102/24-07-03-9
LIZETT CUELLAR 

VIZCARRA

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 

atención al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto de 03 de 

diciembre de 2024.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



deja sin efectos el 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 03 de 

diciembre de 2024; 
asimismo, se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
los cuales se agregan 
a los autos para los 
efectos legales que 

haya lugar.

156 102/24-07-03-9
LIZETT CUELLAR 

VIZCARRA

Administradora de 
Operaciones de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada realiza 
manifestaciones en 

atención al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto de 03 de 

diciembre de 2024.- 
Visto lo anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
deja sin efectos el 

requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 03 de 

diciembre de 2024; 
asimismo, se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
los cuales se agregan 
a los autos para los 
efectos legales que 

haya lugar.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

157
3886/24-07-03-

9
MARIA DE JESUS 
ROSALES RIVERA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARIA DE JESUS 
ROSALES RIVERA

22-01-
2025

En contra de la 
sentencia en 
comento, se 

promovió demanda 
de amparo, 

ingresada en la 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 02 de 

enero de 2025, por 
lo que dicha 

resolución, NO HA 
QUEDADO FIRME

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

158
3886/24-07-03-

9
MARIA DE JESUS 
ROSALES RIVERA

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

En contra de la 
sentencia en 
comento, se 

promovió demanda 
de amparo, 

ingresada en la 
Oficialía de Partes 

común para las Salas 
Regionales de 

Occidente de este 
Tribunal el 02 de 

enero de 2025, por 
lo que dicha 

resolución, NO HA 
QUEDADO FIRME

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

159
6581/24-07-03-

9
GRUPO PROFESIONES 

GDL, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO 
PROFESIONES GDL, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

160
6581/24-07-03-

9
GRUPO PROFESIONES 

GDL, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

161
6581/24-07-03-

9
GRUPO PROFESIONES 

GDL, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Jalisco "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

162
4791/23-07-03-

9
COLIMA VIHVE, A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
"6", adscrito a la 

Administración Central 
de Normatividad en 

Impuestos Internos de 
la Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

COLIMA VIHVE, A.C.
23-01-
2025

LA SENTENCIA DE 
12 DE ENERO DE 

2024, HA QUEDADO 
FIRME

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES
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4791/23-07-03-

9
COLIMA VIHVE, A.C.

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
"6", adscrito a la 

Administración Central 
de Normatividad en 

Impuestos Internos de 
la Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
"6", adscrito a la 
Administración 

Central de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración

23-01-
2025

LA SENTENCIA DE 
12 DE ENERO DE 

2024, HA QUEDADO 
FIRME

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

164 716/23-07-03-9
CELIA MARCELA 

OSORIO SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CELIA MARCELA 
OSORIO SANCHEZ

22-01-
2025

No existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
demandada, toda 
vez que acredita 

haber emitido una 
resolución de 

conformidad con el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

165 716/23-07-03-9
CELIA MARCELA 

OSORIO SANCHEZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3", dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

No existe 
incumplimiento por 

parte de la autoridad 
demandada, toda 
vez que acredita 

haber emitido una 
resolución de 

conformidad con el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES

166
3496/24-07-03-

9
DULCE MARIA RAMOS 

SOTO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 

LUIS ENRIQUE 
OSUNA SÁNCHEZ

MARISELA 
ROBLES ROBLES



27/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Tercera Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

167
7983/22-07-03-

4
JAMES DOUGLAS 

LOCKETT

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Nayarit 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

JAMES DOUGLAS 
LOCKETT

06-11-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 

en consecuencia; II.- 
Se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 
de esta sentencia. 
III.- NOTIFÍQUESE.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE
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7983/22-07-03-

4
JAMES DOUGLAS 

LOCKETT

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Nayarit 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Nayarit 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

06-11-
2024

I.- La parte actora 
no probó su acción, 

en consecuencia; II.- 
Se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 
impugnadas 

descritas en el 
resultando primero 
de esta sentencia. 
III.- NOTIFÍQUESE.

JUAN JOSÉ DE LA 
GARZA BÁEZ

JOSE ARMANDO 
RODRIGUEZ 

URIBE



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 CENTRO I
SALA REGIONAL DEL CENTRO I

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 112/25-08-01-1
FASTPACK 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

ITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN EL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

FASTPACK 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 17 
de enero de 2025 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual 

Jorge Manuel 
Gutiérrez Casarín, en 
representación legal 

de FASTPACK 
INDUSTRIAL S.A. DE 

C.V., demanda la 
nulidad de la 

resolución recaída al 
recurso de revisión 
dictada dentro del 

expediente 
administrativo 

230.1S.15.01202.20
23 en fecha 23 de 
octubre de 2024 

emitida por Director 
Jurídico en suplencia 

por ausencia del 
Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en el Estado de 
Aguascalientes de la 

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social, que confirma 
la resolución dictada 

en el expediente 
230.1S.15.01202.20
23 de fecha 12 de 

julio de 2024, la cual 
impone una multa 
por la cantidad de 
$103,740.00 por 

diversas violaciones 
a la Ley Federal del 

Trabajo. Se tiene por 
presentado al 

promovente, a quien 
se reconoce la 

personalidad con la 
que se ostenta, en 

virtud de que exhibe 
copia certificada del 
testimonio notarial 
número 36,445, del 

volumen 2,157 
otorgado en la 
Notaria Pública 
número 47 del 

Estado de 
Aguascalientes. Se 
admite la demanda 
en la vía sumaria 
toda vez que la 

multa impuesta sin 
actualizaciones y 
accesorios, no 

supera la cuantía 
prevista en el 

artículo 58-2 de la 
ley de la materia.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



2 112/25-08-01-1
FASTPACK 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

ITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN EL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

ITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN EL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 17 
de enero de 2025 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual 

Jorge Manuel 
Gutiérrez Casarín, en 
representación legal 

de FASTPACK 
INDUSTRIAL S.A. DE 

C.V., demanda la 
nulidad de la 

resolución recaída al 
recurso de revisión 
dictada dentro del 

expediente 
administrativo 

230.1S.15.01202.20
23 en fecha 23 de 
octubre de 2024 

emitida por Director 
Jurídico en suplencia 

por ausencia del 
Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en el Estado de 
Aguascalientes de la 

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social, que confirma 
la resolución dictada 

en el expediente 
230.1S.15.01202.20
23 de fecha 12 de 

julio de 2024, la cual 
impone una multa 
por la cantidad de 
$103,740.00 por 

diversas violaciones 
a la Ley Federal del 

Trabajo. Se tiene por 
presentado al 

promovente, a quien 
se reconoce la 

personalidad con la 
que se ostenta, en 

virtud de que exhibe 
copia certificada del 
testimonio notarial 
número 36,445, del 

volumen 2,157 
otorgado en la 
Notaria Pública 
número 47 del 

Estado de 
Aguascalientes. Se 
admite la demanda 
en la vía sumaria 
toda vez que la 

multa impuesta sin 
actualizaciones y 
accesorios, no 

supera la cuantía 
prevista en el 

artículo 58-2 de la 
ley de la materia.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

3
1717/24-08-01-

1

PRODUCTORA 
AGRICOLA DE 

AGUASCALIENTES, 
S.P.R. DE R.L.

SUBDELEGACION 
AGUASCALIENTES 

NORTE ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA

PRODUCTORA 
AGRICOLA DE 

AGUASCALIENTES, 
S.P.R. DE R.L.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
recibido el 21 de 

enero de 2025 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 

el cual el Jefe de 
Servicios Jurídicos y 
Titular de la Unidad 

Administrativa 
encargada de la 

Defensa Jurídica de 
los intereses del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



Estatal 
Aguascalientes del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
rinde el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Al respecto, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe 

para ser considerado 
en el momento 

procesal oportuno. 
Por tanto, se ordena 

dictar la 
interlocutoria 
respectiva.

4
1717/24-08-01-

1

PRODUCTORA 
AGRICOLA DE 

AGUASCALIENTES, 
S.P.R. DE R.L.

SUBDELEGACION 
AGUASCALIENTES 

NORTE ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA

SUBDELEGACION 
AGUASCALIENTES 

NORTE ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
recibido el 21 de 

enero de 2025 en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, mediante 

el cual el Jefe de 
Servicios Jurídicos y 
Titular de la Unidad 

Administrativa 
encargada de la 

Defensa Jurídica de 
los intereses del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal 

Aguascalientes del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
rinde el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 
por la parte actora. 
Al respecto, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe 

para ser considerado 
en el momento 

procesal oportuno. 
Por tanto, se ordena 

dictar la 
interlocutoria 
respectiva.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

5
1717/24-08-01-

1

PRODUCTORA 
AGRICOLA DE 

AGUASCALIENTES, 
S.P.R. DE R.L.

SUBDELEGACION 
AGUASCALIENTES 

NORTE ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA

PRODUCTORA 
AGRICOLA DE 

AGUASCALIENTES, 
S.P.R. DE R.L.

23-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas 

identificadas en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 

del término de TRES 
DÍAS HÁBILES.

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA

6
1717/24-08-01-

1

PRODUCTORA 
AGRICOLA DE 

AGUASCALIENTES, 
S.P.R. DE R.L.

SUBDELEGACION 
AGUASCALIENTES 

NORTE ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIA

SUBDELEGACION 
AGUASCALIENTES 

NORTE ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO 

23-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas 

identificadas en el 
Resultado 1, 

CONDICIONADA a 
que la parte actora 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIA

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora 
por los medios 

permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación, dentro 

del término de TRES 
DÍAS HÁBILES.

7
1262/23-08-01-

1
ERICA ALEJANDRA 
MUÑOZ ZUÑIGA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ERICA ALEJANDRA 
MUÑOZ ZUÑIGA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

UJ/E/O/896/2025 
recibido el 17 de 

enero de 2025 en la 
Oficialía de Partes 

esta Sala, mediante 
el cual la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

exhibe la constancia 
de percepciones y 

deducciones 
correspondientes al 
presente año, a fin 

de dar cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. Al 
respecto, téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y anexos. 
Ahora bien, de las 

constancias de 
autos, se advierte 
que obra copia del 

oficio 
PSEH/P/6531/2024, 
y que constituye la 
resolución emitida 
por la autoridad en 
cumplimiento a la 

sentencia, en el que 
resolvió que la cuota 
diaria de pensión de 
la demandante se 

incrementaría en la 
cantidad de $681.85 
(seiscientos ochenta 
y un pesos 85/100 

MN); y las 
diferencias a su favor 

resultaron en 
cantidad de 

$3,582.37 (tres mil 
quinientos ochenta y 
dos pesos 37/100), 

que serían liquidadas 
conjuntamente en la 
nómina de ENERO 

del año 2025. En tal 
sentido, en la 
constancia de 
percepciones y 

deducciones exhibida 
con el oficio que se 
acuerda, se observa 
que a través de la 
nómina se pagaron 

las diferencias a 
favor en la cantidad 

informada y se 
mantuvo la cuota 

diaria pensionaria en 
las cantidades 

referidas; por tanto, 
esta Sala declara que 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



NO HUBO 
INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO DE 

LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 
FECHA 05 DE 

DICIEMBRE DE 2023.

8
1262/23-08-01-

1
ERICA ALEJANDRA 
MUÑOZ ZUÑIGA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

UJ/E/O/896/2025 
recibido el 17 de 

enero de 2025 en la 
Oficialía de Partes 

esta Sala, mediante 
el cual la Unidad 

Jurídica del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

exhibe la constancia 
de percepciones y 

deducciones 
correspondientes al 
presente año, a fin 

de dar cumplimiento 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. Al 
respecto, téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta y anexos. 
Ahora bien, de las 

constancias de 
autos, se advierte 
que obra copia del 

oficio 
PSEH/P/6531/2024, 
y que constituye la 
resolución emitida 
por la autoridad en 
cumplimiento a la 

sentencia, en el que 
resolvió que la cuota 
diaria de pensión de 
la demandante se 

incrementaría en la 
cantidad de $681.85 
(seiscientos ochenta 
y un pesos 85/100 

MN); y las 
diferencias a su favor 

resultaron en 
cantidad de 

$3,582.37 (tres mil 
quinientos ochenta y 
dos pesos 37/100), 

que serían liquidadas 
conjuntamente en la 
nómina de ENERO 

del año 2025. En tal 
sentido, en la 
constancia de 
percepciones y 

deducciones exhibida 
con el oficio que se 
acuerda, se observa 
que a través de la 
nómina se pagaron 

las diferencias a 
favor en la cantidad 

informada y se 
mantuvo la cuota 

diaria pensionaria en 
las cantidades 

referidas; por tanto, 
esta Sala declara que 

NO HUBO 
INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO DE 

Ana Maria Reyna 
Angel

MARIA ROSAURA 
ALVARADO 

GARZA



LA SENTENCIA 
DEFINITIVA DE 
FECHA 05 DE 

DICIEMBRE DE 2023.

9 871/24-08-01-4
LV CONTRUCCION, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

LV CONTRUCCION, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se declara firme la 
sentencia definitiva.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

10 871/24-08-01-4
LV CONTRUCCION, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
CON SEDE EN LA 

CIUDAD DE MEXICO, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

GERENTE DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES CON 
SEDE EN LA CIUDAD 

DE MEXICO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

23-01-
2025

Se declara firme la 
sentencia definitiva.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

11
1154/24-08-01-

4
MARIA LUISA 

ESCOBAR ROMERO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

MARIA LUISA 
ESCOBAR ROMERO

23-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para 
ampliación.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

12
1154/24-08-01-

4
MARIA LUISA 

ESCOBAR ROMERO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDIC

23-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para 
ampliación.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

13
1154/24-08-01-

4
MARIA LUISA 

ESCOBAR ROMERO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
HIDALGO DEL 

ISSSTE

23-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para 
ampliación.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

14
1501/24-08-01-

4
MIGUEL TORRES 

VALENCIANO

COMISIÓN DE 
INCONFORMIDADES 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHA COMISIÓN

MIGUEL TORRES 
VALENCIANO

23-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

ampliar demanda y 
se otorga plazo para 

alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

15
1501/24-08-01-

4
MIGUEL TORRES 

VALENCIANO

COMISIÓN DE 
INCONFORMIDADES 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

DICHA COMISIÓN

COMISIÓN DE 
INCONFORMIDADES 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

23-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

ampliar demanda y 
se otorga plazo para 

alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ



UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHA 
COMISIÓN

16
1552/23-08-01-

4
JORGE PLASCENCIA 

GOMEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JORGE PLASCENCIA 
GOMEZ

24-01-
2025

Se tiene a la la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Aguascalientes "1" 
por informando el 
status de la multa 

impuesta.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

17
1552/23-08-01-

4
JORGE PLASCENCIA 

GOMEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

24-01-
2025

Se tiene a la la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Aguascalientes "1" 
por informando el 
status de la multa 

impuesta.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

18
1715/23-08-01-

4
FERNANDO ALVAREZ 

LOPEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

FERNANDO ALVAREZ 
LOPEZ

24-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitva.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

19
1715/23-08-01-

4
FERNANDO ALVAREZ 

LOPEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

24-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitva.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

20
1715/23-08-01-

4
FERNANDO ALVAREZ 

LOPEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

FERNANDO ALVAREZ 
LOPEZ

24-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

21
1715/23-08-01-

4
FERNANDO ALVAREZ 

LOPEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

24-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ



UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

22
1597/23-08-01-

4
CONSTRUCCIONES 
CBG, S.A. DE C.V.

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHO INSTITUTO

CONSTRUCCIONES 
CBG, S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Juzgado Quinro de 
Distrito informa 

estado procesal del 
amparo indirecto.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

23
1597/23-08-01-

4
CONSTRUCCIONES 
CBG, S.A. DE C.V.

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHO INSTITUTO

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

17-01-
2025

Juzgado Quinro de 
Distrito informa 

estado procesal del 
amparo indirecto.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

24
1597/23-08-01-

4
CONSTRUCCIONES 
CBG, S.A. DE C.V.

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHO INSTITUTO

INSTITUTO 
TECNOLOGICO EL 

LLANO POR 
CONDUCTO DEL 
TITUTLAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

17-01-
2025

Juzgado Quinro de 
Distrito informa 

estado procesal del 
amparo indirecto.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

25
1597/23-08-01-

4
CONSTRUCCIONES 
CBG, S.A. DE C.V.

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHO INSTITUTO

CONSTRUCCIONES 
CBG, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se tienen por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
actora.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

26
1597/23-08-01-

4
CONSTRUCCIONES 
CBG, S.A. DE C.V.

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHO INSTITUTO

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

24-01-
2025

Se tienen por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
actora.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

27
1597/23-08-01-

4
CONSTRUCCIONES 
CBG, S.A. DE C.V.

INSTITUTO DE 
INFRAESTRUCTURA 
FISICA EDUCATIVA 

DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, 

POR CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
DICHO INSTITUTO

INSTITUTO 
TECNOLOGICO EL 

LLANO POR 
CONDUCTO DEL 
TITUTLAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

24-01-
2025

Se tienen por 
admitidos los 

alegatos de la parte 
actora.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

28 80/23-08-01-4
EDUARDO HERNANDEZ 

GARCIA

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

EDUARDO 
HERNANDEZ GARCIA

24-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

29 80/23-08-01-4
EDUARDO HERNANDEZ 

GARCIA

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

24-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

30 80/23-08-01-4
EDUARDO HERNANDEZ 

GARCIA

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DEL 

EDUARDO 
HERNANDEZ GARCIA

24-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

TOTALMENTE 
CONCLUIDO

31 80/23-08-01-4
EDUARDO HERNANDEZ 

GARCIA

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

24-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

32
1543/24-08-01-

4

ESTACION DE 
SERVICIO OJO 

CALIENTE, S.A. DE 
C.V.

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

ESTACION DE 
SERVICIO OJO 

CALIENTE, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

33
1543/24-08-01-

4

ESTACION DE 
SERVICIO OJO 

CALIENTE, S.A. DE 
C.V.

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

23-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

34
1577/24-08-01-

4
MARTHA SILVIA REYES 

MONTOYA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA SILVIA 
REYES MONTOYA

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

35
1577/24-08-01-

4
MARTHA SILVIA REYES 

MONTOYA

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTA

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

36 113/25-08-01-4
PATRICIA ELIZABETH 

SILVA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES

PATRICIA 
ELIZABETH SILVA

23-01-
2025

Se admite la 
demanda en la via 

ordinaria.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

37 113/25-08-01-4
PATRICIA ELIZABETH 

SILVA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES

23-01-
2025

Se admite la 
demanda en la via 

ordinaria.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

38
1208/24-08-01-

4
OTILIA DE LA HUERTA 

TOVAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 

OTILIA DE LA 
HUERTA TOVAR

24-01-
2025

Tribunal Colegiado 
informa radicación 

de revisión.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

39
1208/24-08-01-

4
OTILIA DE LA HUERTA 

TOVAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

24-01-
2025

Tribunal Colegiado 
informa radicación 

de revisión.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

40 540/23-08-01-4 RAMIRO PUGA LOERA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

RAMIRO PUGA 
LOERA

24-01-
2025

Se tiene a la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Aguascalientes "1" 
por informando el 
status de la multa 

impuesta a la 
autoridad 

demandada.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

41 540/23-08-01-4 RAMIRO PUGA LOERA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO INSTI

24-01-
2025

Se tiene a la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Aguascalientes "1" 
por informando el 
status de la multa 

impuesta a la 
autoridad 

demandada.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

42
1796/24-08-01-

4
FLEGAGS, S.A. DE C.V.

INTEGRANTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
COORDINACION DE 
DE COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION, 

ESTACION 
AGUASCALIENTES

FLEGAGS, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

43
1796/24-08-01-

4
FLEGAGS, S.A. DE C.V.

INTEGRANTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
COORDINACION DE 
DE COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION, 

ESTACION 
AGUASCALIENTES

INTEGRANTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
COORDINACION DE 
DE COMPAÑIA DE 

SEGURIDAD A VIAS 
DE COMUNICACION, 

ESTACION 
AGUASCALIENTES

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

44
1580/24-08-01-

4
EVELIA RODRIGUEZ 

RAMIREZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EVELIA RODRIGUEZ 
RAMIREZ

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

45
1580/24-08-01-

4
EVELIA RODRIGUEZ 

RAMIREZ

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

SUBDELEGACION DE 

DEPARTAMENTO DE 
PENSIONES, 

SEGURIDAD E 
HIGIENE, DE LA 

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ



PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTA

46
1428/24-08-01-

4

METACONSTRUCTORA 
Y ARRENDADORA SAN 
MARCOS, S. DE R.L. 

DE C,V,

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" POR CONDUCTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

METACONSTRUCTOR
A Y ARRENDADORA 
SAN MARCOS, S. DE 

R.L. DE C,V,

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

47
1428/24-08-01-

4

METACONSTRUCTORA 
Y ARRENDADORA SAN 
MARCOS, S. DE R.L. 

DE C,V,

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE AGUASCALIENTES 
"1" POR CONDUCTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES "1"

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

AGUASCALIENTES 
"1" POR CONDUCTO 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 

"1"

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda y se otorga 
plazo para alegatos.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

48
1478/23-08-01-

4
ALICIA RICHARTE DE 

LIRA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

ALICIA RICHARTE 
DE LIRA

24-01-
2025

Se devuelve oficio 
para hacer efectiva 

multa.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

49
1478/23-08-01-

4
ALICIA RICHARTE DE 

LIRA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA DE 
DICHO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DE DICHO 
INSTITUTO

24-01-
2025

Se devuelve oficio 
para hacer efectiva 

multa.

Ana Maria Reyna 
Angel

DANIEL 
GALINDO MERAZ

50
1028/24-08-01-

7
MARIA ESTELA 

VALADEZ LOPEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

MARIA ESTELA 
VALADEZ LOPEZ

16-01-
2025

se acuerda firmeza y 
se esta en vias de 

cumplimiento

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

51
1028/24-08-01-

7
MARIA ESTELA 

VALADEZ LOPEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

16-01-
2025

se acuerda firmeza y 
se esta en vias de 

cumplimiento

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

52
1028/24-08-01-

7
MARIA ESTELA 

VALADEZ LOPEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

MARIA ESTELA 
VALADEZ LOPEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de enero de 2025 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual, la 

autorizada de la 
parte actora solicita 

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



se declare firme la 
sentencia dictada en 
el presente juicio y 

se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento a la 

misma. Al respecto, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención al 
mismo, se le informa 
que por acuerdo de 

16 de enero de 
2025, se declaró 
firme la sentencia 

emitida en el 
presente juicio y se 
otorgó plazo a la 

autoridad 
demandada para dar 

cumplimiento a la 
misma, por lo que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
mismo

53
1028/24-08-01-

7
MARIA ESTELA 

VALADEZ LOPEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Aguascalientes

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de enero de 2025 en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, 
mediante el cual, la 

autorizada de la 
parte actora solicita 
se declare firme la 

sentencia dictada en 
el presente juicio y 

se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento a la 

misma. Al respecto, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención al 
mismo, se le informa 
que por acuerdo de 

16 de enero de 
2025, se declaró 
firme la sentencia 

emitida en el 
presente juicio y se 
otorgó plazo a la 

autoridad 
demandada para dar 

cumplimiento a la 
misma, por lo que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
mismo

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

54
1333/24-08-01-

7
MARIA HORTENSIA 
MAURICIO LUCIO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Aguascalientes del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA HORTENSIA 
MAURICIO LUCIO

20-01-
2025

Han resultando 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que, NO ES DE 

SOBRESEERSE Y NO 
SE SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO. 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA 

LOS EFECTOS 
señalados en el 

último considerando 
del presente fallo.Se 

CONDENA a la 
autoridad 

demandada .

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA



55
1333/24-08-01-

7
MARIA HORTENSIA 
MAURICIO LUCIO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Aguascalientes del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Aguascalientes 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Han resultando 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hechas valer por la 
autoridad 

demandada, por lo 
que, NO ES DE 

SOBRESEERSE Y NO 
SE SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO. 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA 

LOS EFECTOS 
señalados en el 

último considerando 
del presente fallo.Se 

CONDENA a la 
autoridad 

demandada .

Ana Maria Reyna 
Angel

JUSTO 
MARTINEZ 
ZAPATA

56 118/25-08-01-5
MARIA TERESA 

CHAGOYA GUZMAN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MARIA TERESA 
CHAGOYA GUZMAN

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

57 118/25-08-01-5
MARIA TERESA 

CHAGOYA GUZMAN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORE

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

58 818/24-08-01-5
HECTOR DANIEL 
HOLGUIN LOPEZ

LA GERENCIA DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

HECTOR DANIEL 
HOLGUIN LOPEZ

13-01-
2025

SE ADMITEN 
ALEGATOS.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

59 818/24-08-01-5
HECTOR DANIEL 
HOLGUIN LOPEZ

LA GERENCIA DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

LA GERENCIA DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

13-01-
2025

SE ADMITEN 
ALEGATOS.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

60
1598/24-08-01-

5
MARIA ASUNCION 

LERMA LOPEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MARIA ASUNCION 
LERMA LOPEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI



correspondientes. En 
relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

61
1598/24-08-01-

5
MARIA ASUNCION 

LERMA LOPEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

62
1568/24-08-01-

5
MA. ESPERANZA 

MADRIGAL ARELLANO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MA. ESPERANZA 
MADRIGAL 
ARELLANO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI



proveído de 
________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

63
1568/24-08-01-

5
MA. ESPERANZA 

MADRIGAL ARELLANO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

64
1149/24-08-01-

5
CIRIACO MARTINEZ 

HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

CIRIACO MARTINEZ 
HERNANDEZ

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8, fracción 
XI, 9, fracción II, 49 

y 50 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- 

Resulta FUNDADA la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada.II.- SE 

SOBRESEE el 
presente juicio;

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

65
1149/24-08-01-

5
CIRIACO MARTINEZ 

HERNANDEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8, fracción 
XI, 9, fracción II, 49 

y 50 de la Ley 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI



DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORE

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- 

Resulta FUNDADA la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada.II.- SE 

SOBRESEE el 
presente juicio;

66
1163/24-08-01-

5
ANTONIETA TREJO 

MARTIN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ANTONIETA TREJO 
MARTIN

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8, fracción 
XI, 9, fracción II, 49 

y 50 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- 

Resulta FUNDADA la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada.II.- SE 

SOBRESEE el 
presente juicio;

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

67
1163/24-08-01-

5
ANTONIETA TREJO 

MARTIN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORE

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y de 

conformidad con lo 
establecido por los 
artículos 8, fracción 
XI, 9, fracción II, 49 

y 50 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- 

Resulta FUNDADA la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada.II.- SE 

SOBRESEE el 
presente juicio;

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

68 775/24-08-01-5

GMG HUMAN 
RESOURCES 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

COORD DE PROC FISC 
Y DE LO CONT DE LA 

DIR GRL DE PROC 
FISC Y ASUNT JUR , 
DE LA SEFI DEL EDO 
DE AGS 2) DIR GRL 
DE ADT FISC DE LA 

SEFI DEL EDO DE AGS 
por conducto de la 

CORD DE PROC 
FISCAL Y DE LO CONT 
DE LA DIR GNRAL DE 
PROC Y ASUNT JURI 

DE SEFI

GMG HUMAN 
RESOURCES 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

SE ADMITEN 
ALEGATOS.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

69 775/24-08-01-5

GMG HUMAN 
RESOURCES 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

COORD DE PROC FISC 
Y DE LO CONT DE LA 

DIR GRL DE PROC 
FISC Y ASUNT JUR , 
DE LA SEFI DEL EDO 
DE AGS 2) DIR GRL 
DE ADT FISC DE LA 

SEFI DEL EDO DE AGS 
por conducto de la 

CORD DE PROC 
FISCAL Y DE LO CONT 
DE LA DIR GNRAL DE 
PROC Y ASUNT JURI 

DE SEFI

COORD DE PROC 
FISC Y DE LO CONT 
DE LA DIR GRL DE 

PROC FISC Y ASUNT 
JUR , DE LA SEFI 

DEL EDO DE AGS 2) 
DIR GRL DE ADT 

FISC DE LA SEFI DEL 
EDO DE AGS por 

conducto de la CORD 
DE PROC FISCAL Y 

DE LO CONT

13-01-
2025

SE ADMITEN 
ALEGATOS.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

70 775/24-08-01-5

GMG HUMAN 
RESOURCES 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

COORD DE PROC FISC 
Y DE LO CONT DE LA 

DIR GRL DE PROC 
FISC Y ASUNT JUR , 
DE LA SEFI DEL EDO 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 

13-01-
2025

SE ADMITEN 
ALEGATOS.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI



DE AGS 2) DIR GRL 
DE ADT FISC DE LA 

SEFI DEL EDO DE AGS 
por conducto de la 

CORD DE PROC 
FISCAL Y DE LO CONT 
DE LA DIR GNRAL DE 
PROC Y ASUNT JURI 

DE SEFI

conducto de la 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
AGUASCALIENTES 1

71
1667/24-08-01-

5

HUMBERTO RICARDO 
VELAZQUEZ 
MALDONADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORE

13-01-
2025

SE ORDENA 
REEXPEDICIÓN.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

72 811/24-08-01-5
ORTENCIA AGUILAR 

CAMPOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ORTENCIA AGUILAR 
CAMPOS

23-01-
2025

se ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL 
promovido por la 

autoridad 
demandada, contra 
la sentencia dictada 
en el juicio al rubro 
indicado, quedando 
registrado bajo el 
número 8/2025.-

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

73 811/24-08-01-5
ORTENCIA AGUILAR 

CAMPOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORE

23-01-
2025

se ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL 
promovido por la 

autoridad 
demandada, contra 
la sentencia dictada 
en el juicio al rubro 
indicado, quedando 
registrado bajo el 
número 8/2025.-

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

74
1514/23-08-01-

5
INTERPEC SAN 

MARCOS, S.A. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

INTERPEC SAN 
MARCOS, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA Y SE 

ARCHIVA.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

75
1514/23-08-01-

5
INTERPEC SAN 

MARCOS, S.A. DE C.V.

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECTOR LOCAL 
AGUASCALIENTES 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

23-01-
2025

SE DECLARA LA 
FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA Y SE 

ARCHIVA.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

76
1347/23-08-01-

5
RAUL MARIN LOZANO

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORIA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

RAUL MARIN 
LOZANO

23-01-
2025

SE INFORMA EL 
ESTADO PROCESAL.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

77
1347/23-08-01-

5
RAUL MARIN LOZANO

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORIA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORIA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

23-01-
2025

SE INFORMA EL 
ESTADO PROCESAL.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

78
1347/23-08-01-

5
RAUL MARIN LOZANO

DIRECTOR GENERAL 
DE AUDITORIA 
FISCAL, DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
AGUASCALIENTES

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 

CONDUCTO DE 
ORGANO 

ENCARGADO DE SU 
DEFENSA LEGAL

23-01-
2025

SE INFORMA EL 
ESTADO PROCESAL.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

ELIZABETH 
ZAPATA AZPIRI

79 27/25-08-01-8
GENOVEVA CORTES 

RUELAS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

GENOVEVA CORTES 
RUELAS

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS; luego, 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 

DEL ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

CITADO INSTITUTO

respecto al 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada, se tiene 

por recibido y se 
pone a disposición 
del actor para su 

consulta en el local 
que ocupa esta 

Sala.- En 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

admisorio de 
demanda.

80 27/25-08-01-8
GENOVEVA CORTES 

RUELAS

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 

DEL ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES DEL 

CITADO INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES 
DEL ISSSTE POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD 
AGUASCALIENTES 

DEL CITADO 
INSTITUTO

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA Y 
ANEXOS; luego, 

respecto al 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada, se tiene 

por recibido y se 
pone a disposición 
del actor para su 

consulta en el local 
que ocupa esta 

Sala.- En 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

admisorio de 
demanda.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

81
1611/23-08-01-

8
BEATRIZ CARLOTA 

CHAVEZ LOPEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

BEATRIZ CARLOTA 
CHAVEZ LOPEZ

24-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada el debido 
cumplimiento de 

sentencia definitiva.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

82
1611/23-08-01-

8
BEATRIZ CARLOTA 

CHAVEZ LOPEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES 
DEL CITADO 
INSTITUTO

24-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada el debido 
cumplimiento de 

sentencia definitiva.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

83
1237/24-08-01-

8
MARTINA IBARRA 

LOZANO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

MARTINA IBARRA 
LOZANO

16-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

84
1237/24-08-01-

8
MARTINA IBARRA 

LOZANO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES 
DEL CITADO 
INSTITUTO

16-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



85
1237/24-08-01-

8
MARTINA IBARRA 

LOZANO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

MARTINA IBARRA 
LOZANO

16-01-
2025

I.- La parte actora 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
ACCIÓN, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 

PARA LOS EFECTOS 
señalados en el 

presente fallo.III.- 
Se CONDENA a la 

autoridad 
demandada en los 

términos precisados 
en la presente 

sentencia.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

86
1237/24-08-01-

8
MARTINA IBARRA 

LOZANO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE DEL ISSSTE 
EN AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES DEL 
CITADO INSTITUTO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
ISSSTE EN 

AGUASCALIENTES 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD 

AGUASCALIENTES 
DEL CITADO 
INSTITUTO

16-01-
2025

I.- La parte actora 
PROBÓ 

PARCIALMENTE SU 
ACCIÓN, en 

consecuencia;II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 

PARA LOS EFECTOS 
señalados en el 

presente fallo.III.- 
Se CONDENA a la 

autoridad 
demandada en los 

términos precisados 
en la presente 

sentencia.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

87 124/25-08-01-8
ALFONSO MONTIEL 

OCHOA

SERVIDOR PÚBLICO 
DE LA G.N. ADSCRITO 

A LA ESTACIÓN 
MORELIA EN EL EDO 
DE MICHOCAN POR 
CONDUCTO DEL TIT 

DE LA UD JDCA 
MICHOCAN DE LA 
G.N. y/o ENLACE 

JDCO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
EL EDO DE MICHOCAN

ALFONSO MONTIEL 
OCHOA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25 DE ABRIL 

DE 2025 para cerrar 
instrucción.

88 124/25-08-01-8
ALFONSO MONTIEL 

OCHOA

SERVIDOR PÚBLICO 
DE LA G.N. ADSCRITO 

A LA ESTACIÓN 
MORELIA EN EL EDO 
DE MICHOCAN POR 
CONDUCTO DEL TIT 

DE LA UD JDCA 
MICHOCAN DE LA 
G.N. y/o ENLACE 

JDCO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES EN 
EL EDO DE MICHOCAN

SERVIDOR PÚBLICO 
DE LA G.N. 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN MORELIA 

EN EL EDO DE 
MICHOCAN POR 

CONDUCTO DEL TIT 
DE LA UD JDCA 

MICHOCAN DE LA 
G.N. y/o ENLACE 

JDCO DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25 DE ABRIL 

DE 2025 para cerrar 
instrucción.

Siomar Eline 
Estrada Cruz

YAMEL 
REGALADO 

LOPEZ

89
1685/24-08-01-

3

TRANSPORTES 
TEKNICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CARS, S.A. DE C.V.

GUARDIA BOLANDO 
ESCOBAR JIMÉNEZ, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN XALAPA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL EN 

VERACRUZ

TRANSPORTES 
TEKNICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CARS, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

90
1685/24-08-01-

3

TRANSPORTES 
TEKNICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CARS, S.A. DE C.V.

GUARDIA BOLANDO 
ESCOBAR JIMÉNEZ, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN XALAPA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL EN 

VERACRUZ

GUARDIA BOLANDO 
ESCOBAR JIMÉNEZ, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN XALAPA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL EN 

VERACRUZ

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

91
1685/24-08-01-

3

TRANSPORTES 
TEKNICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CARS, S.A. DE C.V.

GUARDIA BOLANDO 
ESCOBAR JIMÉNEZ, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN XALAPA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL EN 

VERACRUZ

TRANSPORTES 
TEKNICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CARS, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

92
1685/24-08-01-

3

TRANSPORTES 
TEKNICOS 

ESPECIALIZADOS DE 
CARS, S.A. DE C.V.

GUARDIA BOLANDO 
ESCOBAR JIMÉNEZ, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN XALAPA DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL EN 

VERACRUZ

GUARDIA BOLANDO 
ESCOBAR JIMÉNEZ, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN XALAPA 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL EN 

VERACRUZ

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

93
1723/24-08-01-

3
ERNESTINA 

HERNANDEZ ESPARZA

LA DIVISION 
COMERCIAL BAJIO DE 

LA COMISION 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD 
SUMINISTRO DE 

SERVICIOS BASICOS

ERNESTINA 
HERNANDEZ 

ESPARZA

02-12-
2024

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
a través del cual la 

parte actora 
comparece a 

demandar la nulidad 
de la resolución 

ajuste de facturación 
de la Comisión 

Federal de 
Electricidad. Esta 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



Sala no acepta la 
competencia para 

conocer del presente 
asunto, al ser 

incompetente por 
razón de la materia, 

toda vez que el 
cobro por consumo 
de energía eléctrica 

no facturada ni 
pagada que pretende 

hacer efectivo la 
autoridad demanda, 
resulta de naturaleza 

comercial

94
2109/22-08-01-

3
MARIA DEL ROCIO 
ROMERO RAMIREZ

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

MARIA DEL ROCIO 
ROMERO RAMIREZ

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
la queja interpuesta 

por la parte 
actora.SEGUNDO. Se 

estima fundado el 
argumento de la 
parte actora; en 

consecuencia;TERCE
RO. Se deja sin 
efectos el oficio 

PSEH/P/5092/2024, 
suscrito por el Jefe 

del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado el treinta de 
septiembre de dos 

mil 
veinticuatro.CUARTO

. Se requiere a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir en la forma y 

en los términos 
señalados en la parte 
considerativa de la 
presente sentencia 

de queja.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

95
2109/22-08-01-

3
MARIA DEL ROCIO 
ROMERO RAMIREZ

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

ENCARGADO DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO por 
conducto del TITUL

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
la queja interpuesta 

por la parte 
actora.SEGUNDO. Se 

estima fundado el 
argumento de la 
parte actora; en 

consecuencia;TERCE
RO. Se deja sin 
efectos el oficio 

PSEH/P/5092/2024, 
suscrito por el Jefe 

del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado el treinta de 
septiembre de dos 

mil 
veinticuatro.CUARTO

. Se requiere a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir en la forma y 

en los términos 
señalados en la parte 
considerativa de la 
presente sentencia 

de queja.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

96
1270/22-08-01-

3
GLAFIRA FRAUSTO 

MACIAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 

GLAFIRA FRAUSTO 
MACIAS

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
la queja interpuesta 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

por la parte 
actora.SEGUNDO. Se 

estima fundado el 
argumento de la 
parte actora; en 

consecuencia;TERCE
RO. Se deja sin 
efectos el oficio 

PSEH/P/4817/2024, 
suscrito por el Jefe 

del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado el diecisiete 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.CUARTO

. Se requiere a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir en la forma y 

en los términos 
señalados en la parte 
considerativa de la 
presente sentencia 

de queja.

97
1270/22-08-01-

3
GLAFIRA FRAUSTO 

MACIAS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
la queja interpuesta 

por la parte 
actora.SEGUNDO. Se 

estima fundado el 
argumento de la 
parte actora; en 

consecuencia;TERCE
RO. Se deja sin 
efectos el oficio 

PSEH/P/4817/2024, 
suscrito por el Jefe 

del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado el diecisiete 
de septiembre de 

dos mil 
veinticuatro.CUARTO

. Se requiere a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir en la forma y 

en los términos 
señalados en la parte 
considerativa de la 
presente sentencia 

de queja.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

98
1498/24-08-01-

3
JAVIER MARTINEZ 

JIMENEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JAVIER MARTINEZ 
JIMENEZ

28-01-
2025

ÚNICO.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos y 
condena señalados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo.

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA

99
1498/24-08-01-

3
JAVIER MARTINEZ 

JIMENEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

28-01-
2025

ÚNICO.- Se declara 
la nulidad de la 

resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
debidamente 

precisada en el 

Mario de la 
Huerta Portillo

JUAN ALBERTO 
HERRERA VELA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos y 
condena señalados 
en la parte final del 
último considerando 
del presente fallo.

100
1418/24-08-01-

9
JESUS FLORENTINO 

PULIDO OLMOS

al ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DEL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JESUS FLORENTINO 
PULIDO OLMOS

14-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
del presente 

fallo.TERCERO. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada en los 

términos precisados 
en la presente 

sentencia.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

101
1418/24-08-01-

9
JESUS FLORENTINO 

PULIDO OLMOS

al ENCARGADO DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DEL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

al ENCARGADO DE 
LA SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DEL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD

14-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
del presente 

fallo.TERCERO. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada en los 

términos precisados 
en la presente 

sentencia.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

102 923/23-08-01-9
SALVADOR 

RODRIGUEZ ROMO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SALVADOR 
RODRIGUEZ ROMO

05-12-
2024

NO HA LUGAR 
CUMPLIMIENTO, 

QUEJA PENDIENTE

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

103 923/23-08-01-9
SALVADOR 

RODRIGUEZ ROMO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

05-12-
2024

NO HA LUGAR 
CUMPLIMIENTO, 

QUEJA PENDIENTE

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

104 923/23-08-01-9
SALVADOR 

RODRIGUEZ ROMO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SALVADOR 
RODRIGUEZ ROMO

11-12-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

105 923/23-08-01-9
SALVADOR 

RODRIGUEZ ROMO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

11-12-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE QUEJA

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

106 923/23-08-01-9
SALVADOR 

RODRIGUEZ ROMO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SALVADOR 
RODRIGUEZ ROMO

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado 

PROCEDENTE y 
FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte 
actora.SEGUNDO. Se 

deja sin efectos la 
resolución 

identificada con el 
número de oficio 

PSEH/P/5531/2024 
emitida por el Jefe 

del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 
Aguascalientes el 

dieciséis de octubre 
de dos mil 

veinticuatro.TERCER
O. Se requiere a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir en la forma y 
en los términos 

señalados en la parte 
considerativa de la 
presente sentencia 

de queja.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

107 923/23-08-01-9
SALVADOR 

RODRIGUEZ ROMO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado 

PROCEDENTE y 
FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte 
actora.SEGUNDO. Se 

deja sin efectos la 
resolución 

identificada con el 
número de oficio 

PSEH/P/5531/2024 
emitida por el Jefe 

del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 
Aguascalientes el 

dieciséis de octubre 
de dos mil 

veinticuatro.TERCER
O. Se requiere a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir en la forma y 
en los términos 

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



señalados en la parte 
considerativa de la 
presente sentencia 

de queja.

108
1588/24-08-01-

9
ARNULFO ARMANDO 

TELLO MAGOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

ARNULFO ARMANDO 
TELLO MAGOS

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

109
1588/24-08-01-

9
ARNULFO ARMANDO 

TELLO MAGOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

110
1480/24-08-01-

9
RAYMUNDO ORTIZ 

DIAZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

RAYMUNDO ORTIZ 
DIAZ

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

111
1480/24-08-01-

9
RAYMUNDO ORTIZ 

DIAZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

112
1530/24-08-01-

9

JOSE ROBERTO 
ACEVES FERNANDEZ Y 

OTROS

DIRECTOR LOCAL DE 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JOSE ROBERTO 
ACEVES FERNANDEZ 

Y OTROS

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

113
1530/24-08-01-

9

JOSE ROBERTO 
ACEVES FERNANDEZ Y 

OTROS

DIRECTOR LOCAL DE 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

DIRECTOR LOCAL 
DE 

AGUASCALIENTES 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, por conducto 

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

114
1508/24-08-01-

9

SUCESION A BIENES 
DE LUIS CARDONA 

JARAMILLO

DIRECTOR LOCAL DE 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

SUCESION A BIENES 
DE LUIS CARDONA 

JARAMILLO

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

115
1508/24-08-01-

9

SUCESION A BIENES 
DE LUIS CARDONA 

JARAMILLO

DIRECTOR LOCAL DE 
AGUASCALIENTES DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, 

por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

DIRECTOR LOCAL 
DE 

AGUASCALIENTES 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

23-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

116
1585/24-08-01-

9
NICOLAS ALVAREZ 

JAIMES

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

NICOLAS ALVAREZ 
JAIMES

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

117
1585/24-08-01-

9
NICOLAS ALVAREZ 

JAIMES

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

118
1146/24-08-01-

9
CARMEN MARTA 
SIMON SANTOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN EN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

CARMEN MARTA 
SIMON SANTOS

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

119
1146/24-08-01-

9
CARMEN MARTA 
SIMON SANTOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN EN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN EN 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

120
1146/24-08-01-

9
CARMEN MARTA 
SIMON SANTOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN EN 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

121
1645/23-08-01-

9
MARCELA ARVIZU 

AGUILAR

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto de la 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

AGUASCALIENTES

MARCELA ARVIZU 
AGUILAR

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



término anterior 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

122
1645/23-08-01-

9
MARCELA ARVIZU 

AGUILAR

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto de la 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

AGUASCALIENTES

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto de la 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 
AGUASCALIENTES

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

123
1645/23-08-01-

9
MARCELA ARVIZU 

AGUILAR

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 

AGUASCALIENTES, 
por conducto de la 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA DELEGACION 

AGUASCALIENTES

SUBDIRECCION DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE LA 
DIRECCION 

JURIDICA DEL 
INSTITUTO

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

124
1018/24-08-01-

9
CELIA MEZQUITE 

NICOLAS

SUBDELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 

CELIA MEZQUITE 
NICOLAS

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por conducto 
del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

125
1018/24-08-01-

9
CELIA MEZQUITE 

NICOLAS

SUBDELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

SUBDELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, por 
conducto del 

TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

126
1018/24-08-01-

9
CELIA MEZQUITE 

NICOLAS

SUBDELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del TITULAR DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
HIDALGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

127
1402/24-08-01-

9

LOURDES MARIA 
ANTONIA ACOSTA 

GOMEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

LOURDES MARIA 
ANTONIA ACOSTA 

GOMEZ

14-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
del presente 

fallo.TERCERO. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada en los 

términos precisados 
en la presente 

sentencia.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON

128
1402/24-08-01-

9

LOURDES MARIA 
ANTONIA ACOSTA 

GOMEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 

AGUASCALIENTES, 
por conducto del 
TITULAR DE SU 

UNIDAD JURÍDICA

14-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 

acción, en 
consecuencia;SEGUN

DO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
de esta sentencia, 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
del presente 

fallo.TERCERO. Se 
condena a la 

autoridad 
demandada en los 

términos precisados 
en la presente 

sentencia.

Mario de la 
Huerta Portillo

ITZEL BARRERA 
PAVON



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 CENTRO II
SALA REGIONAL DEL CENTRO II

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3768/16-09-01-

1
GRACIELA FELICIANA 

MERINO VAZQUEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica Estatal

GRACIELA 
FELICIANA MERINO 

VAZQUEZ

05-12-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por el 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio de 

nulidad; en 
consecuencia:II.- Se 
deja sin efectos la 
resolución materia 

de la presente 
queja.III.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada, el 

término de VEINTE 
DÍAS, siguientes al 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente fallo, para 
que dé pleno y cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Sala en el presente 

asunto.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

2
3768/16-09-01-

1
GRACIELA FELICIANA 

MERINO VAZQUEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica Estatal

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de Guerrero, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
su Unidad Jurídica 

Estatal

05-12-
2024

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por el 

defecto en el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pronunciada en el 
presente juicio de 

nulidad; en 
consecuencia:II.- Se 
deja sin efectos la 
resolución materia 

de la presente 
queja.III.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada, el 

término de VEINTE 
DÍAS, siguientes al 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente fallo, para 
que dé pleno y cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

pronunciada por esta 
Sala en el presente 

asunto.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

3
3768/16-09-01-

1
GRACIELA FELICIANA 

MERINO VAZQUEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 

GRACIELA 
FELICIANA MERINO 

VAZQUEZ

04-12-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que la 

autoridad 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



Guerrero, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica Estatal

demandada, rinde el 
informe de Ley en la 

queja interpuesta 
por la actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la autoridad para que 

se consideren al 
momento en que se 

resuelva la queja 
respectiva.-

4
3768/16-09-01-

1
GRACIELA FELICIANA 

MERINO VAZQUEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica Estatal

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de Guerrero, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
su Unidad Jurídica 

Estatal

04-12-
2024

Se da cuenta del 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe de Ley en la 

queja interpuesta 
por la actora.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la autoridad para que 

se consideren al 
momento en que se 

resuelva la queja 
respectiva.-

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

5
3768/16-09-01-

1
GRACIELA FELICIANA 

MERINO VAZQUEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica Estatal

GRACIELA 
FELICIANA MERINO 

VAZQUEZ

06-01-
2025

Se da cuenta del 
mediante el cual, el 

**, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva del **. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos que le 
acompañan, los 

cuales se ordenan 
agregar en autos 

para que surtan los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

6
3768/16-09-01-

1
GRACIELA FELICIANA 

MERINO VAZQUEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica Estatal

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
de Guerrero, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
su Unidad Jurídica 

Estatal

06-01-
2025

Se da cuenta del 
mediante el cual, el 

**, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva del **. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos que le 
acompañan, los 

cuales se ordenan 
agregar en autos 

para que surtan los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

7
1599/24-09-01-

1
RODRIGO HERNÁNDEZ 

NAVA

elemento adscrito a la 
Estación Tepic, de la 

Guardia Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

RODRIGO 
HERNÁNDEZ NAVA

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
toda vez que del 

análisis a las 
constancias que lo 

integran, se advierte 
que el **, autoridad 

demandada en el 
presente juicio, fue 
omiso en contestar 

la demanda, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
TÉRMINO DE LA 

AUTORIDAD PARA 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



CONTESTAR LA 
DEMANDA. Se otorga 
a los contendientes 
el término de TRES 
DÍAS HÁBILES para 
que presenten sus 

alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél, en que surta 

efectos la publicación 
del presente auto en 

el boletín 
jurisdiccional, o al 

día hábil siguiente a 
aquél en que se 

apersonen las partes 
ante esta Sala, de 
conformidad con el 
artículo 65, tercer 
párrafo de la Ley 

procesal de mérito, 
en el entendido de 
que una vez que 

fenezca el mismo, 
quedará cerrada la 

instrucción, con o sin 
la presentación de 
dichos alegatos, 

conforme lo prevé el 
numeral 58-12 
anteriormente 

invocado.

8
1599/24-09-01-

1
RODRIGO HERNÁNDEZ 

NAVA

elemento adscrito a la 
Estación Tepic, de la 

Guardia Nacional de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

elemento adscrito a 
la Estación Tepic, de 
la Guardia Nacional 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
toda vez que del 

análisis a las 
constancias que lo 

integran, se advierte 
que el **, autoridad 

demandada en el 
presente juicio, fue 
omiso en contestar 

la demanda, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
TÉRMINO DE LA 

AUTORIDAD PARA 
CONTESTAR LA 

DEMANDA. Se otorga 
a los contendientes 
el término de TRES 
DÍAS HÁBILES para 
que presenten sus 

alegatos por escrito, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél, en que surta 

efectos la publicación 
del presente auto en 

el boletín 
jurisdiccional, o al 

día hábil siguiente a 
aquél en que se 

apersonen las partes 
ante esta Sala, de 
conformidad con el 
artículo 65, tercer 
párrafo de la Ley 

procesal de mérito, 
en el entendido de 
que una vez que 

fenezca el mismo, 
quedará cerrada la 

instrucción, con o sin 
la presentación de 
dichos alegatos, 

conforme lo prevé el 
numeral 58-12 
anteriormente 

invocado.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



9
2198/20-09-01-

1
ALFREDO DELGADO 
ZAVALA Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila,del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica

ALFREDO DELGADO 
ZAVALA Y OTROS

08-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios mediante los 

cuales, el **, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva del 6 de 

julio de 2021, 
exhibiendo al efecto 

las resoluciones 
administrativas 

emitidas por los que 
hace a los CC. **, 

actores en el 
presente juicio. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y anexos 
que le acompañan, 

los cuales se 
ordenan agregar en 

autos para que 
surtan los efectos 
legales a que haya 

lugar.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

10
2198/20-09-01-

1
ALFREDO DELGADO 
ZAVALA Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila,del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila,del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
su Unidad Jurídica

08-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios mediante los 

cuales, el **, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva del 6 de 

julio de 2021, 
exhibiendo al efecto 

las resoluciones 
administrativas 

emitidas por los que 
hace a los CC. **, 

actores en el 
presente juicio. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y anexos 
que le acompañan, 

los cuales se 
ordenan agregar en 

autos para que 
surtan los efectos 
legales a que haya 

lugar.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

11
2198/20-09-01-

1
ALFREDO DELGADO 
ZAVALA Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila,del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica

ALFREDO DELGADO 
ZAVALA Y OTROS

24-01-
2025

Se da cuenta de las 
siguientes 

actuaciones:1.Oficio 
**. 2.Oficio 
**.3.Oficio 

**.4.Oficio **.Por 
medio de los cuales, 

el **, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva del **, 

exhibiendo al efecto 
las diversas 
resoluciones 

administrativas 
emitidas por el ** 

con motivo del 
ajuste de las cuotas 
diarias pensionarias 

de los actores. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y anexos 
que le acompañan, 

los cuales se 
ordenan agregar en 

autos para que 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



surtan los efectos 
legales a que haya 

lugar.

12
2198/20-09-01-

1
ALFREDO DELGADO 
ZAVALA Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila,del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila,del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
su Unidad Jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta de las 
siguientes 

actuaciones:1.Oficio 
**. 2.Oficio 
**.3.Oficio 

**.4.Oficio **.Por 
medio de los cuales, 

el **, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva del **, 

exhibiendo al efecto 
las diversas 
resoluciones 

administrativas 
emitidas por el ** 

con motivo del 
ajuste de las cuotas 
diarias pensionarias 

de los actores. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y anexos 
que le acompañan, 

los cuales se 
ordenan agregar en 

autos para que 
surtan los efectos 
legales a que haya 

lugar.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

13
1315/24-09-01-

1

ANTONIO LOPEZ 
HORTA Y MERCEDES 

CARRASCO 
HERNANDEZ

CENTRO SICT 
MORELOS, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASPORTES

ANTONIO LOPEZ 
HORTA Y MERCEDES 

CARRASCO 
HERNANDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito mediante el 
cual, el C. **, actor 

en el juicio en que se 
actúa, formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta el 

cual se ordena 
agregar en autos 
para que surta los 

efectos legales 
correspondientes. 

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que, en razón 
que a la fecha de la 
presente actuación, 

no se ha logrado 
emplazar a juicio al 

posible tercero 
interesado, aunado a 

que existe un 
requerimiento 
formulado a la 
accionante en 

relación al domicilio 
de éste último, se 

reserva a acordar la 
promoción que nos 

ocupa hasta en 
tanto, se localice al 
tercer interesado y 
éste se apersone en 
el presente juicio o, 

en su caso, 
transcurra el plazo 
que se le concesa 
para tal efecto.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

14
1315/24-09-01-

1

ANTONIO LOPEZ 
HORTA Y MERCEDES 

CARRASCO 
HERNANDEZ

CENTRO SICT 
MORELOS, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASPORTES

CENTRO SICT 
MORELOS, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRASPORTES

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito mediante el 
cual, el C. **, actor 

en el juicio en que se 
actúa, formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



pruebas. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta el 
cual se ordena 

agregar en autos 
para que surta los 

efectos legales 
correspondientes. 

Hágase del 
conocimiento de las 
partes que, en razón 
que a la fecha de la 
presente actuación, 

no se ha logrado 
emplazar a juicio al 

posible tercero 
interesado, aunado a 

que existe un 
requerimiento 
formulado a la 
accionante en 

relación al domicilio 
de éste último, se 

reserva a acordar la 
promoción que nos 

ocupa hasta en 
tanto, se localice al 
tercer interesado y 
éste se apersone en 
el presente juicio o, 

en su caso, 
transcurra el plazo 
que se le concesa 
para tal efecto.

15 711/24-09-01-1
MIRIAM ROMAN 

CABALLERO Y JASON 
ROMAN CABALLERO

SUBDIRECTOR DE 
TRANSPORTE DEL 

CENTRO SICT 
QUERÉTARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE.

MIRIAM ROMAN 
CABALLERO Y JASON 
ROMAN CABALLERO

27-01-
2025

Apareciendo de 
autos que la parte 

actora fue OMISA en 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de **, a 
través del cual se le 
otorgó el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES a fin de que 

informara a esta 
Instrucción el 

domicilio cierto del 
tercero interesado 
dentro del presente 

juicio, apercibiéndola 
que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados, 

se tendría por no 
presentada la 
demanda. En 

consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
formulado en el 

proveído de ** y se 
tiene por no 

presentada la 
demanda de nulidad.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

16 711/24-09-01-1
MIRIAM ROMAN 

CABALLERO Y JASON 
ROMAN CABALLERO

SUBDIRECTOR DE 
TRANSPORTE DEL 

CENTRO SICT 
QUERÉTARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE.

SUBDIRECTOR DE 
TRANSPORTE DEL 

CENTRO SICT 
QUERÉTARO DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE.

27-01-
2025

Apareciendo de 
autos que la parte 

actora fue OMISA en 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de **, a 
través del cual se le 
otorgó el término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES a fin de que 

informara a esta 
Instrucción el 

domicilio cierto del 
tercero interesado 
dentro del presente 

juicio, apercibiéndola 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados, 

se tendría por no 
presentada la 
demanda. En 

consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
formulado en el 

proveído de ** y se 
tiene por no 

presentada la 
demanda de nulidad.

17 148/25-09-01-1
MIGUEL ANGEL 
OSORIO ALEJO

Director Local 
Querétaro de la 
Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua

MIGUEL ANGEL 
OSORIO ALEJO

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD 

INTERPUESTA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Córrase 
traslado al **. Se 

tiene por señalado el 
domicilio y correo 

electrónico del actor 
los señalados en el 

escrito de cuenta. En 
cuanto a las 
personas que 

mencionan, se les 
tiene por autorizados 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
sin que puedan 

ejercer las 
prerrogativas que 
señala el artículo 5 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hasta 
en tanto acrediten 

reunir con el 
requisito exigido por 

el mismo.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

18 148/25-09-01-1
MIGUEL ANGEL 
OSORIO ALEJO

Director Local 
Querétaro de la 
Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Querétaro de la 
Dirección Local 
Querétaro de la 

Comisión Nacional 
del Agua

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD 

INTERPUESTA EN LA 
VÍA ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Córrase 
traslado al **. Se 

tiene por señalado el 
domicilio y correo 

electrónico del actor 
los señalados en el 

escrito de cuenta. En 
cuanto a las 
personas que 

mencionan, se les 
tiene por autorizados 
únicamente para oír 

y recibir 
notificaciones e 

imponerse de autos, 
sin que puedan 

ejercer las 
prerrogativas que 
señala el artículo 5 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hasta 
en tanto acrediten 

reunir con el 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



requisito exigido por 
el mismo.

19 891/23-09-01-1
RAQUEL RODRIGUEZ 

HERMOSILLO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMNISTRACIÓN 

TRIBUTARÍA

RAQUEL RODRIGUEZ 
HERMOSILLO

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, la **, solicita 

se emita la 
declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia de **; 
asimismo pide que el 

asunto en que se 
actúa, se tenga 

como totalmente 
concluido. Hágase 

del conocimiento de 
la autoridad 

promovente que del 
análisis a las 

constancias que 
integran los autos 

del juicio, se advierte 
que el ** se dictó 

sentencia definitiva, 
la cual fue notificada 
a las partes el **, 

por lo que el término 
de quince días con 

que se contaba para 
interponer en su 
contra el juicio de 

amparo se computa 
del **, sin que a la 

fecha exista en autos 
documental en la 

que conste medio de 
defensa en contra de 

dicho fallo, por lo 
que la sentencia de 
mérito se encuentra 
firme. Ahora bien, 

por lo que hace a la 
petición respecto de 
tener por concluido 

el presente asunto y, 
en virtud que en la 
sentencia definitiva 

en comento se 
declaró la nulidad de 
los mandamientos de 

ejecución con 
número de folio **, 
materia del juicio en 
que se actúa, sin que 
se le haya ordenado 
a las enjuiciadas la 
realización de acto 
alguno para tener 
por cumplida la 

sentencia, téngase 
por debidamente 

concluido el presente 
asunto.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

20 891/23-09-01-1
RAQUEL RODRIGUEZ 

HERMOSILLO

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMNISTRACIÓN 

TRIBUTARÍA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE QUERÉTARO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMNISTRACIÓN 

TRIBUTARÍA

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, la **, solicita 

se emita la 
declaratoria de 
firmeza de la 

sentencia de **; 
asimismo pide que el 

asunto en que se 
actúa, se tenga 

como totalmente 
concluido. Hágase 

del conocimiento de 
la autoridad 

promovente que del 
análisis a las 

constancias que 
integran los autos 

del juicio, se advierte 
que el ** se dictó 

sentencia definitiva, 
la cual fue notificada 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



a las partes el **, 
por lo que el término 
de quince días con 

que se contaba para 
interponer en su 
contra el juicio de 

amparo se computa 
del **, sin que a la 

fecha exista en autos 
documental en la 

que conste medio de 
defensa en contra de 

dicho fallo, por lo 
que la sentencia de 
mérito se encuentra 
firme. Ahora bien, 

por lo que hace a la 
petición respecto de 
tener por concluido 

el presente asunto y, 
en virtud que en la 
sentencia definitiva 

en comento se 
declaró la nulidad de 
los mandamientos de 

ejecución con 
número de folio **, 
materia del juicio en 
que se actúa, sin que 
se le haya ordenado 
a las enjuiciadas la 
realización de acto 
alguno para tener 
por cumplida la 

sentencia, téngase 
por debidamente 

concluido el presente 
asunto.

21
1506/24-09-01-

1
GRUPO TRANSPORTE, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

al Centro SICT 
Tabasco, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

GRUPO 
TRANSPORTE, S.A. 

DE C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual, el apoderado 
legal de la moral 

actora, autoriza a los 
CC. ***, para la 

recepción del poder 
notarial con el cual 

acreditó su 
personalidad en el 
juicio en que se 

actúa, cuya 
devolución fue 

autorizada mediante 
proveído de **. 

Dígase al 
promovente que se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas que cita en 
su promoción para la 

entrega del poder 
notarial que obra en 
autos, lo que se hace 
de su conocimiento 
para que surta los 

efectos legales 
correspondientes.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

22
1506/24-09-01-

1
GRUPO TRANSPORTE, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

al Centro SICT 
Tabasco, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

Servidor Público 
Comisionado 

adscrito al Centro 
SICT Tabasco, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transporte

06-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual, el apoderado 
legal de la moral 

actora, autoriza a los 
CC. ***, para la 

recepción del poder 
notarial con el cual 

acreditó su 
personalidad en el 
juicio en que se 

actúa, cuya 
devolución fue 

autorizada mediante 
proveído de **. 

Dígase al 
promovente que se 

tienen por 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



autorizadas a las 
personas que cita en 
su promoción para la 

entrega del poder 
notarial que obra en 
autos, lo que se hace 
de su conocimiento 
para que surta los 

efectos legales 
correspondientes.

23
1506/24-09-01-

1
GRUPO TRANSPORTE, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

al Centro SICT 
Tabasco, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

GRUPO 
TRANSPORTE, S.A. 

DE C.V.

13-12-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el Resultando 1o.- 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en su 
parte 

considerativa.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA
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1
GRUPO TRANSPORTE, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

al Centro SICT 
Tabasco, de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

Servidor Público 
Comisionado 

adscrito al Centro 
SICT Tabasco, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transporte

13-12-
2024

I.- Es procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, en el 
que la parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada, misma 
que quedó descrita 

en el Resultando 1o.- 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en su 
parte 

considerativa.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA
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1
AGRO DAGOSA, S. DE 
P.R. DE R.L DE C.V.

Director Local en 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua

AGRO DAGOSA, S. 
DE P.R. DE R.L DE 

C.V.

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento a las 
partes que disponen 

del término de 
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ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA



CINCO DÍAS 
HÁBILES para 

formular alegatos 
por escrito, el cual 

correrá CINCO DÍAS 
después de aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.
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1
AGRO DAGOSA, S. DE 
P.R. DE R.L DE C.V.

Director Local en 
Querétaro de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Querétaro de la 

Comisión Nacional 
del Agua

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento a las 
partes que disponen 

del término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES para 
formular alegatos 
por escrito, el cual 

correrá CINCO DÍAS 
después de aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

ERIC ALARCON 
CASTAÑEDA

27 44/23-09-01-1
JUAN OCTAVIO 

FORTANELL ELIZONDO

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA.

JUAN OCTAVIO 
FORTANELL 
ELIZONDO

15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual, el **, pretende 
dar cumplimiento a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, informando al 

respecto que 
mediante oficio ** 

declaró no 
procedente otorgar 

la solicitud de 
transmisión parcial y 

definitiva de 
derechos del título 

de concesión número 
**, derivado del 
desistimiento por 
parte del cedente. 

Atento al 
señalamiento de la 

autoridad 
promovente, hágase 
de su conocimiento 
que la resolución 

administrativa a que 
hace referencia, con 
número fue materia 

de análisis de la 
instancia de queja 

por defecto resuelta 
en fecha **, en el 

sentido de declararla 
fundada, por lo que 
se ordenó dejarla sin 
efectos, y además, 
se le concedió el 
término de veinte 

días para que diera 
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cumplimiento al fallo 
definitivo. En este 
orden de ideas, y 
evidenciarse el 

incumplimiento a lo 
resuelto mediante 

sentencia definitiva, 
así como a la 

interlocutoria de 
queja por defecto , 

por parte de la 
autoridad 

demandada, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de **, y se 
impone una multa 
como medida de 

apremio a la 
autoridad 

demandada. SE 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
al **, para que 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, cumpla sin 
demora las 
multicitadas 
sentencias. 

Notifíquese el 
presente proveído al 
**, en su carácter de 
superior jerárquico 
de la demandada, a 
fin de que la obligue 
a cumplir sin mayor 
demora lo resuelto 

en la sentencia 
definitiva, así como a 
la interlocutoria de 
queja por defecto.

28 44/23-09-01-1
JUAN OCTAVIO 

FORTANELL ELIZONDO

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA.

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA.

15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual, el **, pretende 
dar cumplimiento a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, informando al 

respecto que 
mediante oficio ** 

declaró no 
procedente otorgar 

la solicitud de 
transmisión parcial y 

definitiva de 
derechos del título 

de concesión número 
**, derivado del 
desistimiento por 
parte del cedente. 

Atento al 
señalamiento de la 

autoridad 
promovente, hágase 
de su conocimiento 
que la resolución 

administrativa a que 
hace referencia, con 
número fue materia 

de análisis de la 
instancia de queja 

por defecto resuelta 
en fecha **, en el 

sentido de declararla 
fundada, por lo que 
se ordenó dejarla sin 
efectos, y además, 
se le concedió el 
término de veinte 

días para que diera 
cumplimiento al fallo 
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definitivo. En este 
orden de ideas, y 
evidenciarse el 

incumplimiento a lo 
resuelto mediante 

sentencia definitiva, 
así como a la 

interlocutoria de 
queja por defecto , 

por parte de la 
autoridad 

demandada, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de **, y se 
impone una multa 
como medida de 

apremio a la 
autoridad 

demandada. SE 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
al **, para que 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, cumpla sin 
demora las 
multicitadas 
sentencias. 

Notifíquese el 
presente proveído al 
**, en su carácter de 
superior jerárquico 
de la demandada, a 
fin de que la obligue 
a cumplir sin mayor 
demora lo resuelto 

en la sentencia 
definitiva, así como a 
la interlocutoria de 
queja por defecto.

29 44/23-09-01-1
JUAN OCTAVIO 

FORTANELL ELIZONDO

DIRECTOR LOCAL 
QUERÉTARO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 
AGUA, ÓRGANO 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARÍA 

DE MEDIO 
AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual, el **, pretende 
dar cumplimiento a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, informando al 

respecto que 
mediante oficio ** 

declaró no 
procedente otorgar 

la solicitud de 
transmisión parcial y 

definitiva de 
derechos del título 

de concesión número 
**, derivado del 
desistimiento por 
parte del cedente. 

Atento al 
señalamiento de la 

autoridad 
promovente, hágase 
de su conocimiento 
que la resolución 

administrativa a que 
hace referencia, con 
número fue materia 

de análisis de la 
instancia de queja 

por defecto resuelta 
en fecha **, en el 

sentido de declararla 
fundada, por lo que 
se ordenó dejarla sin 
efectos, y además, 
se le concedió el 
término de veinte 

días para que diera 
cumplimiento al fallo 
definitivo. En este 
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orden de ideas, y 
evidenciarse el 

incumplimiento a lo 
resuelto mediante 

sentencia definitiva, 
así como a la 

interlocutoria de 
queja por defecto , 

por parte de la 
autoridad 

demandada, se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

proveído de **, y se 
impone una multa 
como medida de 

apremio a la 
autoridad 

demandada. SE 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
al **, para que 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, cumpla sin 
demora las 
multicitadas 
sentencias. 

Notifíquese el 
presente proveído al 
**, en su carácter de 
superior jerárquico 
de la demandada, a 
fin de que la obligue 
a cumplir sin mayor 
demora lo resuelto 

en la sentencia 
definitiva, así como a 
la interlocutoria de 
queja por defecto.

30
1096/24-09-01-

4

IPS SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

IPS SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. 

DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala el 16 

de los presentes, 
mediante el cual, 

****, perito 
designado por el 

actor del presente 
asunto, rinde su 

dictamen.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el ocurso de 

cuenta y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 43 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se le 

requiere para que en 
un plazo de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
apersone en las 

instalaciones que 
ocupa esta Sala, con 
identificación oficial 

vigente, con el 
objeto que, ante la 
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presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, ratifique 
personal y 

debidamente el 
dictamen en cita, 

apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

el tiempo y forma 
establecido, se 

declarará desierta 
dicha prueba

31
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4

IPS SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Directora de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Querétaro

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala el 16 

de los presentes, 
mediante el cual, 

****, perito 
designado por el 

actor del presente 
asunto, rinde su 

dictamen.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el ocurso de 

cuenta y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 43 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se le 

requiere para que en 
un plazo de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
apersone en las 

instalaciones que 
ocupa esta Sala, con 
identificación oficial 

vigente, con el 
objeto que, ante la 

presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, ratifique 
personal y 

debidamente el 
dictamen en cita, 

apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

el tiempo y forma 
establecido, se 

declarará desierta 
dicha prueba

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ
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4

IPS SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala el 16 

de los presentes, 
mediante el cual, 

****, perito 
designado por el 

actor del presente 
asunto, rinde su 

dictamen.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el ocurso de 

cuenta y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 
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Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 43 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se le 

requiere para que en 
un plazo de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
apersone en las 

instalaciones que 
ocupa esta Sala, con 
identificación oficial 

vigente, con el 
objeto que, ante la 

presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, ratifique 
personal y 

debidamente el 
dictamen en cita, 

apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

el tiempo y forma 
establecido, se 

declarará desierta 
dicha prueba
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4

IPS SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

PERITO: MARLY 
MARTÍNEZ 

RODRIGUEZ

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala el 16 

de los presentes, 
mediante el cual, 

****, perito 
designado por el 

actor del presente 
asunto, rinde su 

dictamen.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el ocurso de 

cuenta y con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 43 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 
297, fracción II del 
Código Federal de 
procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se le 

requiere para que en 
un plazo de tres días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
apersone en las 

instalaciones que 
ocupa esta Sala, con 
identificación oficial 

vigente, con el 
objeto que, ante la 

presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, ratifique 
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personal y 
debidamente el 

dictamen en cita, 
apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

el tiempo y forma 
establecido, se 

declarará desierta 
dicha prueba
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4

IPS SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

IPS SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. 

DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Apareciendo de 
autos que la perito 

de la autoridad 
demanda fue omisa 

en rendir el dictamen 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 

materia de 
Grafoscopía ofrecida 
por la parte actora, 
no obstante que el 
proveído de 22 de 

noviembre de 2024, 
mediante el cual le 
fue concedido el 
plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES para 
tal efecto, le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el 04 
de diciembre de 
2024, según se 
corrobora de la 

constancia que obra 
a foja 1071 del 

expediente en que se 
actúa, diligencia que, 

conforme a lo 
previsto en el 
artículo 65, 

penúltimo párrafo de 
la LFPCA, surtió 

efectos al tercer día 
hábil siguiente a 

aquél de su 
publicación en el 

Boletín Jurisdiccional, 
por lo que el plazo 

de mérito, 
transcurrió del 10 de 
diciembre de 2024 al 
16 de enero del año 

en curso, 
descontándose los 
días del 14 al 31 de 
diciembre de 2024; 
01, 04, 05, 11 y 12 

de enero del 
presente año, por 

tratarse del segundo 
periodo vacacional 

de este Tribunal y al 
ser declarados 

inhábiles por los 
acuerdos SS/1/2024 
y SS/1/2025, por lo 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IV de la LOFTJA, en 

relación con el 
diverso 43, fracción 
III de la LFPCA, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

referido auto, por lo 
que sólo será 
considerado el 

dictamen de la parte 
que cumpla con 

todos los requisitos.-

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ
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4

IPS SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 

Directora de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 

22-01-
2025

Apareciendo de 
autos que la perito 

de la autoridad 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



Ingresos, de la 
Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Política Fiscal e 
Ingresos, de la 
Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Querétaro

demanda fue omisa 
en rendir el dictamen 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 

materia de 
Grafoscopía ofrecida 
por la parte actora, 
no obstante que el 
proveído de 22 de 

noviembre de 2024, 
mediante el cual le 
fue concedido el 
plazo de QUINCE 

DÍAS HÁBILES para 
tal efecto, le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el 04 
de diciembre de 
2024, según se 
corrobora de la 

constancia que obra 
a foja 1071 del 

expediente en que se 
actúa, diligencia que, 

conforme a lo 
previsto en el 
artículo 65, 

penúltimo párrafo de 
la LFPCA, surtió 

efectos al tercer día 
hábil siguiente a 

aquél de su 
publicación en el 

Boletín Jurisdiccional, 
por lo que el plazo 

de mérito, 
transcurrió del 10 de 
diciembre de 2024 al 
16 de enero del año 

en curso, 
descontándose los 
días del 14 al 31 de 
diciembre de 2024; 
01, 04, 05, 11 y 12 

de enero del 
presente año, por 

tratarse del segundo 
periodo vacacional 

de este Tribunal y al 
ser declarados 

inhábiles por los 
acuerdos SS/1/2024 
y SS/1/2025, por lo 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IV de la LOFTJA, en 

relación con el 
diverso 43, fracción 
III de la LFPCA, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

referido auto, por lo 
que sólo será 
considerado el 

dictamen de la parte 
que cumpla con 

todos los requisitos.-
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4

IPS SOLUCIONES 
INDUSTRIALES, S. DE 

R.L. DE C.V.

Directora de 
Fiscalización, de la 
Subsecretaría de 
Política Fiscal e 
Ingresos, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Apareciendo de 
autos que la perito 

de la autoridad 
demanda fue omisa 

en rendir el dictamen 
para el desahogo de 
la prueba pericial en 

materia de 
Grafoscopía ofrecida 
por la parte actora, 
no obstante que el 
proveído de 22 de 

noviembre de 2024, 
mediante el cual le 
fue concedido el 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



plazo de QUINCE 
DÍAS HÁBILES para 

tal efecto, le fue 
notificado por boletín 
jurisdiccional el 04 
de diciembre de 
2024, según se 
corrobora de la 

constancia que obra 
a foja 1071 del 

expediente en que se 
actúa, diligencia que, 

conforme a lo 
previsto en el 
artículo 65, 

penúltimo párrafo de 
la LFPCA, surtió 

efectos al tercer día 
hábil siguiente a 

aquél de su 
publicación en el 

Boletín Jurisdiccional, 
por lo que el plazo 

de mérito, 
transcurrió del 10 de 
diciembre de 2024 al 
16 de enero del año 

en curso, 
descontándose los 
días del 14 al 31 de 
diciembre de 2024; 
01, 04, 05, 11 y 12 

de enero del 
presente año, por 

tratarse del segundo 
periodo vacacional 

de este Tribunal y al 
ser declarados 

inhábiles por los 
acuerdos SS/1/2024 
y SS/1/2025, por lo 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IV de la LOFTJA, en 

relación con el 
diverso 43, fracción 
III de la LFPCA, se 

hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

referido auto, por lo 
que sólo será 
considerado el 

dictamen de la parte 
que cumpla con 

todos los requisitos.-

37
1394/24-09-01-

4

TRANSPORTE DE 
PERSONAS DÍAZ, S.A. 

DE C.V.

Procuradora Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Querétaro

TRANSPORTE DE 
PERSONAS DÍAZ, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala el día 
en que se actúa, así 
como del acta del 

mismo día, mediante 
los cuales, la perito 

designado por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, rinde 
y ratifica en tiempo y 
forma su dictamen.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



DICTAMEN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

38
1394/24-09-01-

4

TRANSPORTE DE 
PERSONAS DÍAZ, S.A. 

DE C.V.

Procuradora Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Querétaro

Procuradora Fiscal, 
de la Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Querétaro

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala el día 
en que se actúa, así 
como del acta del 

mismo día, mediante 
los cuales, la perito 

designado por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, rinde 
y ratifica en tiempo y 
forma su dictamen.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ
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1394/24-09-01-

4

TRANSPORTE DE 
PERSONAS DÍAZ, S.A. 

DE C.V.

Procuradora Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Estado 

de Querétaro

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
para esta Sala el día 
en que se actúa, así 
como del acta del 

mismo día, mediante 
los cuales, la perito 

designado por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, rinde 
y ratifica en tiempo y 
forma su dictamen.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 

DICTAMEN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



40 960/24-09-01-4
ZENON RODRÍGUEZ 

BARBOSA

Organismo de Cuenca 
Cuencas Centrales del 
Norte, de la Comisión 

Nacional de Aguas

ZENON RODRÍGUEZ 
BARBOSA

02-01-
2025

Toda vez que la 
autoridad 

demandada fue 
omisa en desahogar 
la vista respecto al 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora, se tiene por 
precluido su derecho 

para hacerlo. 
Elaborese el proyecto 
de interlocutoria que 

en derecho 
corresponda.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

41 960/24-09-01-4
ZENON RODRÍGUEZ 

BARBOSA

Organismo de Cuenca 
Cuencas Centrales del 
Norte, de la Comisión 

Nacional de Aguas

Organismo de 
Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte, 
de la Comisión 

Nacional de Aguas

02-01-
2025

Toda vez que la 
autoridad 

demandada fue 
omisa en desahogar 
la vista respecto al 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora, se tiene por 
precluido su derecho 

para hacerlo. 
Elaborese el proyecto 
de interlocutoria que 

en derecho 
corresponda.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

42 960/24-09-01-4
ZENON RODRÍGUEZ 

BARBOSA

Organismo de Cuenca 
Cuencas Centrales del 
Norte, de la Comisión 

Nacional de Aguas

ZENON RODRÍGUEZ 
BARBOSA

03-01-
2025

PRIMERO. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
recurrente, en 

consecuencia.SEGUN
DO. Se confirma el 

auto de 21 de 
octubre de 

2024.TERCERO. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

43 960/24-09-01-4
ZENON RODRÍGUEZ 

BARBOSA

Organismo de Cuenca 
Cuencas Centrales del 
Norte, de la Comisión 

Nacional de Aguas

Organismo de 
Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte, 
de la Comisión 

Nacional de Aguas

03-01-
2025

PRIMERO. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
recurrente, en 

consecuencia.SEGUN
DO. Se confirma el 

auto de 21 de 
octubre de 

2024.TERCERO. 
NOTIFÍQUESE.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

44 960/24-09-01-4
ZENON RODRÍGUEZ 

BARBOSA

Organismo de Cuenca 
Cuencas Centrales del 
Norte, de la Comisión 

Nacional de Aguas

ZENON RODRÍGUEZ 
BARBOSA

06-01-
2025

Toda vez que ya se 
resolvio el recurso de 

reclamación 
intepruesto por la 
actora y ya que no 

existenten 
cuestiones 

pendientes por 
resolver, dígase a las 
partes que disponen 
de un plazo de cinco 
días para formular 

alegatos, vencido el 
cual con o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

45 960/24-09-01-4
ZENON RODRÍGUEZ 

BARBOSA

Organismo de Cuenca 
Cuencas Centrales del 
Norte, de la Comisión 

Nacional de Aguas

Organismo de 
Cuenca Cuencas 

Centrales del Norte, 
de la Comisión 

Nacional de Aguas

06-01-
2025

Toda vez que ya se 
resolvio el recurso de 

reclamación 
intepruesto por la 
actora y ya que no 

existenten 
cuestiones 

pendientes por 
resolver, dígase a las 
partes que disponen 
de un plazo de cinco 
días para formular 

alegatos, vencido el 
cual con o sin ellos, 

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ



quedará cerrada la 
instrucción.

46
2057/16-09-01-

4
DELFINA RAMIREZ 

SOLORZANO Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Baja California, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

DELFINA RAMIREZ 
SOLORZANO Y 

OTROS

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Juzgado de 
Distrito otorga el 
plazo de tres días 

para que se acedite 
el cumplimiento dado 

a la ejecutoria de 
amparo. Tengase por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

diverso que se 
destine, hagase de 

su conocimiento que 
aún no transcurre el 

plazo otorgado al 
superior jerarquico 

de la autoridad 
demandada en el 

auto de 17/01/2025, 
sin embargo una vez 

transcurrido el 
mismo, se acordará 

lo conducente.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

47
2057/16-09-01-

4
DELFINA RAMIREZ 

SOLORZANO Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Baja California, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Baja California, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrati

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Juzgado de 
Distrito otorga el 
plazo de tres días 

para que se acedite 
el cumplimiento dado 

a la ejecutoria de 
amparo. Tengase por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

diverso que se 
destine, hagase de 

su conocimiento que 
aún no transcurre el 

plazo otorgado al 
superior jerarquico 

de la autoridad 
demandada en el 

auto de 17/01/2025, 
sin embargo una vez 

transcurrido el 
mismo, se acordará 

lo conducente.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

48
2057/16-09-01-

4
DELFINA RAMIREZ 

SOLORZANO Y OTROS

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Baja California, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica.

DELEGADO ESTATAL 
EN BAJA 

CALIFORNIA DEL 
ISSSTE

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Juzgado de 
Distrito otorga el 
plazo de tres días 

para que se acedite 
el cumplimiento dado 

a la ejecutoria de 
amparo. Tengase por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

diverso que se 
destine, hagase de 

su conocimiento que 
aún no transcurre el 

plazo otorgado al 
superior jerarquico 

de la autoridad 
demandada en el 

auto de 17/01/2025, 
sin embargo una vez 

transcurrido el 
mismo, se acordará 

lo conducente.

ALEJANDRO 
SANCHEZ 

MOCTEZUMA

OSCAR URIEL 
MENDEZ GOMEZ

49
1880/24-09-01-

5
CIRO CORTEZ 

RAMIREZ

Titular de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Estatal 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional, 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

CIRO CORTEZ 
RAMIREZ

20-01-
2025

Procédase a elaborar 
el proyecto de 
resolución, del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, con las 
constancias que 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



obran en la carpeta 
en que se actúa.

50
1880/24-09-01-

5
CIRO CORTEZ 

RAMIREZ

Titular de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Estatal 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional, 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación 
Estatal Ciudad de 

México, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y 

Protección Ciu

20-01-
2025

Procédase a elaborar 
el proyecto de 
resolución, del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, con las 
constancias que 

obran en la carpeta 
en que se actúa.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

51
1880/24-09-01-

5
CIRO CORTEZ 

RAMIREZ

Titular de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Estatal 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional, 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

CIRO CORTEZ 
RAMIREZ

21-01-
2025

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d), 58-1, y 

58-9, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

interpuesto por el 
accionante en el 

presente juicio, pero 
no se satisfizo el 

requisito de eficacia; 
en consecuencia.II.- 

Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
de manera 

primigenia y se 
concede en definitiva 
la suspensión de la 
ejecución solicitada, 
la cual surtirá efectos 

en el momento en 
que, el interesado 

comparezca ante la 
autoridad ejecutora a 

ofrecer la garantía 
suficiente del interés 

fiscal, cumpliendo 
con las formalidades 
que al efecto prevén 
los artículos 141, del 
Código Fiscal de la 
Federación, 87 y 

siguientes del 
reglamento del 

código en cita, por lo 
que, se requiere al 
interesado en los 
términos descritos 
en la parte final del 
considerando que 

antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

52
1880/24-09-01-

5
CIRO CORTEZ 

RAMIREZ

Titular de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Estatal 
Ciudad de México, de 
la Guardia Nacional, 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Estación 
San Agustín, de la 
Coordinación de 

Secciones de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación 
Estatal Ciudad de 

México, de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y 

Protección Ciu

21-01-
2025

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d), 58-1, y 

58-9, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

interpuesto por el 
accionante en el 

presente juicio, pero 
no se satisfizo el 

requisito de eficacia; 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



en consecuencia.II.- 
Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
de manera 

primigenia y se 
concede en definitiva 
la suspensión de la 
ejecución solicitada, 
la cual surtirá efectos 

en el momento en 
que, el interesado 

comparezca ante la 
autoridad ejecutora a 

ofrecer la garantía 
suficiente del interés 

fiscal, cumpliendo 
con las formalidades 
que al efecto prevén 
los artículos 141, del 
Código Fiscal de la 
Federación, 87 y 

siguientes del 
reglamento del 

código en cita, por lo 
que, se requiere al 
interesado en los 
términos descritos 
en la parte final del 
considerando que 

antecede.III.- 
NOTIFÍQUESE.

53
1393/24-09-01-

5
LEOPOLDO BÁRCENAS 

URIBE

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación de 

Querétaro, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEOPOLDO 
BÁRCENAS URIBE

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de cinco días 

posteriores a la 
sustanciación del 

juicio y venciendo los 
cinco días hábiles, 

con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS
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1393/24-09-01-

5
LEOPOLDO BÁRCENAS 

URIBE

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación de 

Querétaro, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Delegación de 

Querétaro, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de cinco días 

posteriores a la 
sustanciación del 

juicio y venciendo los 
cinco días hábiles, 

con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda

55
1393/24-09-01-

5
LEOPOLDO BÁRCENAS 

URIBE

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación de 

Querétaro, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEOPOLDO 
BÁRCENAS URIBE

07-01-
2025

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formuladas en el 
juicio, por la 

autoridad 
demandada; por 

tanto:II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio, en atención a 

lo expuesto en el 
considerando cuarto 
de la sentencia.III.- 
La actora probó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:IV.- 
Conforme a lo 
expuesto en el 

último considerando, 
se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

reseñada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, en la 

parte expresamente 
señalada, por las 
razones y para los 

efectos 
concretamente 

indicados en la parte 
final de los 

considerandos en 
cita.V.- Se reconoce 
el derecho subjetivo 
del pensionado para 
que se le pague la 
pensión de viudez 

que solicitó y a que 
se le devuelvan 

todas las cantidades 
que se le hayan 
descontado o no 

pagado, 
debidamente 

actualizadas, con 
motivo de la 
resolución 

impugnada, en los 
términos y plazos 
establecidos en el 

ultimo considerando, 
de este fallo.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



56
1393/24-09-01-

5
LEOPOLDO BÁRCENAS 

URIBE

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación de 

Querétaro, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Delegación de 

Querétaro, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-01-
2025

I.- Han resultado 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formuladas en el 
juicio, por la 

autoridad 
demandada; por 

tanto:II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio, en atención a 

lo expuesto en el 
considerando cuarto 
de la sentencia.III.- 
La actora probó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:IV.- 
Conforme a lo 
expuesto en el 

último considerando, 
se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

reseñada en el 
Resultando Primero 
de este fallo, en la 

parte expresamente 
señalada, por las 
razones y para los 

efectos 
concretamente 

indicados en la parte 
final de los 

considerandos en 
cita.V.- Se reconoce 
el derecho subjetivo 
del pensionado para 
que se le pague la 
pensión de viudez 

que solicitó y a que 
se le devuelvan 

todas las cantidades 
que se le hayan 
descontado o no 

pagado, 
debidamente 

actualizadas, con 
motivo de la 
resolución 

impugnada, en los 
términos y plazos 
establecidos en el 

ultimo considerando, 
de este fallo.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

57
1269/24-09-01-

5
ALICIA MATUS AVILA

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Querétaro

ALICIA MATUS 
AVILA

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de cinco días 

posteriores a la 
sustanciación del 

juicio y venciendo los 
cinco días hábiles, 

con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda

58
1269/24-09-01-

5
ALICIA MATUS AVILA

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Querétaro

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Querétaro

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de cinco días 

posteriores a la 
sustanciación del 

juicio y venciendo los 
cinco días hábiles, 

con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

59
1269/24-09-01-

5
ALICIA MATUS AVILA

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Querétaro

ALICIA MATUS 
AVILA

28-01-
2025

I.- Han resultando 
infundadan lan 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

formuladas en el 
juicio, por la 

autoridad 
demandada; por 

tanto:II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio, en atención a 
lo expuesto en los 

Considerandos 
Tercero y Cuarto de 
la sentencia. III.- La 
actora ACREDITÓ los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultado 
primero de esta 

resolución, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

60
1269/24-09-01-

5
ALICIA MATUS AVILA

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

Instituto de Seguridad 

Subdelegado de 
Prestaciones, del 

28-01-
2025

I.- Han resultando 
infundadan lan 

ADALBERTO 
GASPAR 

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Querétaro

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Querétaro

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

formuladas en el 
juicio, por la 

autoridad 
demandada; por 

tanto:II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio, en atención a 
lo expuesto en los 

Considerandos 
Tercero y Cuarto de 
la sentencia. III.- La 
actora ACREDITÓ los 

extremos de su 
pretensión; en 

consecuencia,IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultado 
primero de esta 

resolución, para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando del 
presente fallo.

SALGADO 
BORREGO

VILLEGAS

61
1109/23-09-01-

5

TRANSMISIONES Y 
EQUIPOS MECANICOS, 

S.A. DE C.V.

Dirección Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

TRANSMISIONES Y 
EQUIPOS 

MECANICOS, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2025

se tiene por rendido 
el inftorme relativo a 
la instancia de queja

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

62
1109/23-09-01-

5

TRANSMISIONES Y 
EQUIPOS MECANICOS, 

S.A. DE C.V.

Dirección Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional 
del Agua

02-01-
2025

se tiene por rendido 
el inftorme relativo a 
la instancia de queja

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

63
1109/23-09-01-

5

TRANSMISIONES Y 
EQUIPOS MECANICOS, 

S.A. DE C.V.

Dirección Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

TRANSMISIONES Y 
EQUIPOS 

MECANICOS, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2025

I.- Ha resultado 
fundada la instancia 

de queja 
interpuesta; en 

consecuencia:II.- En 
atención a lo 

considerado en esta 
resolución, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, el 
Director Local 

Querétaro, de la 
Subdirección de 

Administración del 
Agua, de la Comisión 
Nacional del Agua, 

para que, en el plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 
la notificación de la 
presente, acredite 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dictada en autos del 
juicio citado al rubro, 

en términos de lo 
expuesto en la parte 
considerativa de la 

presente resolución.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

64
1109/23-09-01-

5

TRANSMISIONES Y 
EQUIPOS MECANICOS, 

S.A. DE C.V.

Dirección Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Querétaro, de la 

Comisión Nacional 
del Agua

03-01-
2025

I.- Ha resultado 
fundada la instancia 

de queja 
interpuesta; en 

consecuencia:II.- En 
atención a lo 

considerado en esta 
resolución, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, el 
Director Local 

Querétaro, de la 
Subdirección de 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



Administración del 
Agua, de la Comisión 
Nacional del Agua, 

para que, en el plazo 
de tres días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 
la notificación de la 
presente, acredite 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dictada en autos del 
juicio citado al rubro, 

en términos de lo 
expuesto en la parte 
considerativa de la 

presente resolución.

65
1897/24-09-01-

5

ASISTENCIA INTEGRAL 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación León, 
del Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
de Seguridad Social

ASISTENCIA 
INTEGRAL 

CORPORATIVA, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Procédase a elaborar 
el proyecto de 
resolución, del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, con las 
constancias que 

obran en la carpeta 
en que se actúa.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

66
1897/24-09-01-

5

ASISTENCIA INTEGRAL 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación León, 
del Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
de Seguridad Social

Titular de la 
Subdelegación León, 

del Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de 

Guanajuato, del 
Instituto Mexicano 
de Seguridad Social

27-01-
2025

Procédase a elaborar 
el proyecto de 
resolución, del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, con las 
constancias que 

obran en la carpeta 
en que se actúa.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

67
1897/24-09-01-

5

ASISTENCIA INTEGRAL 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación León, 
del Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
de Seguridad Social

ASISTENCIA 
INTEGRAL 

CORPORATIVA, S.A. 
DE C.V.

28-01-
2025

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d), 58-1, y 

58-9, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

interpuesto por el 
accionante en el 

presente juicio, pero 
no se satisfizo el 

requisito de eficacia; 
en consecuencia.II.- 

Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
de manera 

primigenia y, se 
concede en definitiva 
la suspensión de la 
ejecución solicitada, 
la cual surtirá efectos 

en el momento en 
que el interesado 

comparezca ante la 
autoridad ejecutora a 

ofrecer la garantía 
suficiente del interés 
fiscal cumpliendo con 
las formalidades que 
al efecto prevén los 
artículos 141, del 
Código Fiscal de la 
Federación, 87 y 

siguientes del 
reglamento del 

código en cita, por lo 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



que, se requiere al 
interesado en los 
términos descritos 
en la parte final del 
último considerando 

de esta 
resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE.

68
1897/24-09-01-

5

ASISTENCIA INTEGRAL 
CORPORATIVA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación León, 
del Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
de Seguridad Social

Titular de la 
Subdelegación León, 

del Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de 

Guanajuato, del 
Instituto Mexicano 
de Seguridad Social

28-01-
2025

Por lo expuesto, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d), 58-1, y 

58-9, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

interpuesto por el 
accionante en el 

presente juicio, pero 
no se satisfizo el 

requisito de eficacia; 
en consecuencia.II.- 

Se levanta la 
suspensión 

provisional otorgada 
de manera 

primigenia y, se 
concede en definitiva 
la suspensión de la 
ejecución solicitada, 
la cual surtirá efectos 

en el momento en 
que el interesado 

comparezca ante la 
autoridad ejecutora a 

ofrecer la garantía 
suficiente del interés 
fiscal cumpliendo con 
las formalidades que 
al efecto prevén los 
artículos 141, del 
Código Fiscal de la 
Federación, 87 y 

siguientes del 
reglamento del 

código en cita, por lo 
que, se requiere al 
interesado en los 
términos descritos 
en la parte final del 
último considerando 

de esta 
resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

69
1592/24-09-01-

5
ISABEL FONSECA 

ZAMORANO

Titular de la 
Subdelegación San 

Juan del Río, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Querétaro, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ISABEL FONSECA 
ZAMORANO

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de cinco días 

posteriores a la 
sustanciación del 

juicio y venciendo los 
cinco días hábiles, 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda

70
1592/24-09-01-

5
ISABEL FONSECA 

ZAMORANO

Titular de la 
Subdelegación San 

Juan del Río, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Querétaro, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación San 

Juan del Río, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de cinco días 

posteriores a la 
sustanciación del 

juicio y venciendo los 
cinco días hábiles, 

con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

71
1592/24-09-01-

5
ISABEL FONSECA 

ZAMORANO

Titular de la 
Subdelegación San 

Juan del Río, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Querétaro, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

ISABEL FONSECA 
ZAMORANO

28-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
esgrimida en el juicio 

por la autoridad 
demandada; por 

tanto:II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio, en atención a 

lo expuesto en el 
considerando cuarto 
de la sentencia. III.- 

La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de la sentencia.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



72
1592/24-09-01-

5
ISABEL FONSECA 

ZAMORANO

Titular de la 
Subdelegación San 

Juan del Río, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de Querétaro, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación San 

Juan del Río, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal de 

Querétaro, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

28-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
esgrimida en el juicio 

por la autoridad 
demandada; por 

tanto:II.- No es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio, en atención a 

lo expuesto en el 
considerando cuarto 
de la sentencia. III.- 

La parte actora 
probó los extremos 
de su pretensión, en 
consecuencia:IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo, 
por las razones y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de la sentencia.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

73
1234/24-09-01-

5
ALICIA PERRUSQUIA 

CASTILLO

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA PERRUSQUIA 
CASTILLO

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de cinco días 

posteriores a la 
sustanciación del 

juicio y venciendo los 
cinco días hábiles, 

con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda,

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

74
1234/24-09-01-

5
ALICIA PERRUSQUIA 

CASTILLO

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente, se otorgó a 
las partes el término 

de CINCO DÍAS 
hábiles, para que 
formularan sus 

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS



alegatos por escrito; 
entonces, al haber 

transcurrido el plazo 
de cinco días 

posteriores a la 
sustanciación del 

juicio y venciendo los 
cinco días hábiles, 

con que contaban las 
partes para formular 
alegatos por escrito, 

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN EN EL 
PRESENTE JUICIO, 

razón por la cual, se 
reservan los autos 
del expediente a fin 
de que se elabore el 

proyecto de la 
sentencia definitiva 

que en derecho 
corresponda,

75
1234/24-09-01-

5
ALICIA PERRUSQUIA 

CASTILLO

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA PERRUSQUIA 
CASTILLO

28-01-
2025

I.- En los términos 
de los considerandos 
Tercero a Sexto, han 
resultado infundadas 

las causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio planteadas por 

la autoridad 
demandada, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio.II.- La parte 
actora, no acreditó 
los extremos de su 

pretensión; en 
consecuencia, III.- 
SE RECONOCE LA 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

76
1234/24-09-01-

5
ALICIA PERRUSQUIA 

CASTILLO

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Querétaro, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

I.- En los términos 
de los considerandos 
Tercero a Sexto, han 
resultado infundadas 

las causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento del 
juicio planteadas por 

la autoridad 
demandada, por lo 

que, no es de 
sobreseerse ni se 

sobresee el presente 
juicio.II.- La parte 
actora, no acreditó 
los extremos de su 

pretensión; en 
consecuencia, III.- 
SE RECONOCE LA 

VALIDEZ de la 
resolución 

impugnada, misma 
que ha quedado 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo.

ADALBERTO 
GASPAR 

SALGADO 
BORREGO

JAVIER ARTURO 
ÁNGELES 
VILLEGAS

77
1778/24-09-01-

3

GENARO ESPINO 
VALDELAMAR Y 

EDUARDO CAMACHO 
HERNANDEZ

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

EN SONORA, 
ESTACIÓN NAVOJOA, 
DE LA GN, ADSCRITO 

A LA SSPC, por 
conducto de su UAEDJ

GENARO ESPINO 
VALDELAMAR Y 

EDUARDO CAMACHO 
HERNANDEZ

20-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.- Se 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA



otorga termino para 
formular alegatos.-

78
1778/24-09-01-

3

GENARO ESPINO 
VALDELAMAR Y 

EDUARDO CAMACHO 
HERNANDEZ

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

EN SONORA, 
ESTACIÓN NAVOJOA, 
DE LA GN, ADSCRITO 

A LA SSPC, por 
conducto de su UAEDJ

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

EN SONORA, 
ESTACIÓN 

NAVOJOA, DE LA 
GN, ADSCRITO A LA 
SSPC, por conducto 

de su UAEDJ

20-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.- Se 

otorga termino para 
formular alegatos.-

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

79
1705/24-09-01-

3
GUSTAVO AVENDAÑO 

MONDRAGÓN

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
EN QUINTANA ROO, 

ESTACIÓN CHETUMAL, 
DE LA GN ADSCRITA A 
LA SSPC, por conducto 

de su UAEDJ

GUSTAVO 
AVENDAÑO 

MONDRAGÓN

13-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.- Se 

otorga termino para 
formular alegatos.-

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

80
1705/24-09-01-

3
GUSTAVO AVENDAÑO 

MONDRAGÓN

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
EN QUINTANA ROO, 

ESTACIÓN CHETUMAL, 
DE LA GN ADSCRITA A 
LA SSPC, por conducto 

de su UAEDJ

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
EN QUINTANA ROO, 

ESTACIÓN 
CHETUMAL, DE LA 
GN ADSCRITA A LA 
SSPC, por conducto 

de su UAEDJ

13-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR SU 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.- Se 

otorga termino para 
formular alegatos.-

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

ALBA CRISTINA 
PEREZ HERRERA

81 994/24-09-01-9
VAGO INMOBILIARIA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

VAGO 
INMOBILIARIA, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad.- Se señala 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

.- Se designan 
delegados.- Se da 

término para 
ampliar.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

82 994/24-09-01-9
VAGO INMOBILIARIA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE QUERÉTARO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad.- Se señala 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

.- Se designan 
delegados.- Se da 

término para 
ampliar.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

83 994/24-09-01-9
VAGO INMOBILIARIA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

FISCALIACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
ESTADO DE MÉXICO

22-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad.- Se señala 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

.- Se designan 
delegados.- Se da 

término para 
ampliar.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

84
1818/24-09-01-

9
MAURO ALBERTO 
GÓMEZ GARCÍA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MAURO ALBERTO 
GÓMEZ GARCÍA

21-01-
2025

.Se reconduce el 
presente juicio en la 
vía correcta, esto es, 

la vía ordinaria, lo 
anterior es así, toda 

vez que no ha 
quedado cerrada la 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



instrucción y no 
implica repetir 

alguna promoción de 
las partes.

85
1818/24-09-01-

9
MAURO ALBERTO 
GÓMEZ GARCÍA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-01-
2025

.Se reconduce el 
presente juicio en la 
vía correcta, esto es, 

la vía ordinaria, lo 
anterior es así, toda 

vez que no ha 
quedado cerrada la 

instrucción y no 
implica repetir 

alguna promoción de 
las partes.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

86
1818/24-09-01-

9
MAURO ALBERTO 
GÓMEZ GARCÍA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MAURO ALBERTO 
GÓMEZ GARCÍA

22-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad.- Se señala 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

.- Se designan 
delegados.- Se da 

término para 
alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

87
1818/24-09-01-

9
MAURO ALBERTO 
GÓMEZ GARCÍA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

QUERÉTARO "1", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad.- Se señala 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

.- Se designan 
delegados.- Se da 

término para 
alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

88
1755/24-09-01-

9
BERNARDINO CASTRO 

GONZÁLEZ

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
SAN LUIS POTOSÍ, 

ESTACIÓN SAN LUIS 
POTOSÍ, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

BERNARDINO 
CASTRO GONZÁLEZ

20-01-
2025

.SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

TÉRMINO PARA DAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

89
1755/24-09-01-

9
BERNARDINO CASTRO 

GONZÁLEZ

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
SAN LUIS POTOSÍ, 

ESTACIÓN SAN LUIS 
POTOSÍ, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
SAN LUIS POTOSÍ, 

ESTACIÓN SAN LUIS 
POTOSÍ, DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADAN

20-01-
2025

.SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

TÉRMINO PARA DAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

90
1696/24-09-01-

9
JUAN JESUS CORDOVA 

BECERRIL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

ESTACIÓN 
CALPULALPAN, DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITA A LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

JUAN JESUS 
CORDOVA BECERRIL

20-01-
2025

.SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

TÉRMINO PARA DAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

91
1696/24-09-01-

9
JUAN JESUS CORDOVA 

BECERRIL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 

20-01-
2025

.SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

TÉRMINO PARA DAR 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



DE COMUNICACIÓN, 
ESTACIÓN 

CALPULALPAN, DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITA A LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

ESTACIÓN 
CALPULALPAN, DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL 

ADSCRITA A LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA

92
1753/24-09-01-

9
GERARDO FLORES 

CARRASCO

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN 

SINALOA, ESTACIÓN 
CULIACÁN, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

GERARDO FLORES 
CARRASCO

23-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad. - Se da 
término para 

alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

93
1753/24-09-01-

9
GERARDO FLORES 

CARRASCO

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN 

SINALOA, ESTACIÓN 
CULIACÁN, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN 

SINALOA, ESTACIÓN 
CULIACÁN, DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

23-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad. - Se da 
término para 

alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

94 576/24-09-01-9

DESARROLLO Y 
PLANEACIÓN 

CORPORATIVA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
QUERÉTARO "1"

DESARROLLO Y 
PLANEACIÓN 

CORPORATIVA 
EMPRESARIAL, S.A. 

DE C.V.

06-01-
2025

.Se tienen por 
recibidos los escritos 
de la parte actora. 

Se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

95 576/24-09-01-9

DESARROLLO Y 
PLANEACIÓN 

CORPORATIVA 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
QUERÉTARO "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
QUERÉTARO "1"

06-01-
2025

.Se tienen por 
recibidos los escritos 
de la parte actora. 

Se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

96
1910/24-09-01-

9

RONGTAI INDUSTRIAL 
DEVELOPMENT LEON, 

S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE, DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

RONGTAI 
INDUSTRIAL 

DEVELOPMENT 
LEON, S. DE R.L. DE 

C.V.

15-01-
2025

.HACE LA 
ACLARACIÓN 
respecto al 

expediente correcto 
de la resolución, 
teniéndose por 

corregido el mismo, 
sin que lo anterior 
afecto lo acordado 

en el auto admisorio.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

97
1910/24-09-01-

9

RONGTAI INDUSTRIAL 
DEVELOPMENT LEON, 

S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE, DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE, DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

15-01-
2025

.HACE LA 
ACLARACIÓN 
respecto al 

expediente correcto 
de la resolución, 
teniéndose por 

corregido el mismo, 
sin que lo anterior 
afecto lo acordado 

en el auto admisorio.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

98
1910/24-09-01-

9

RONGTAI INDUSTRIAL 
DEVELOPMENT LEON, 

S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 
OESTE, DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

RONGTAI 
INDUSTRIAL 

DEVELOPMENT 
LEON, S. DE R.L. DE 

C.V.

20-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad.- Se señala 
correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

.- Se designan 
delegados.- Se deja 

sin efectos 
apercibimiento.- Se 

da término para 
alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

99
1910/24-09-01-

9

RONGTAI INDUSTRIAL 
DEVELOPMENT LEON, 

S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

GUANAJUATO ZONA 

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

20-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



OESTE, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

GUANAJUATO ZONA 
OESTE, DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

pruebas de la 
autoridad.- Se señala 

correo electrónico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

.- Se designan 
delegados.- Se deja 

sin efectos 
apercibimiento.- Se 

da término para 
alegatos.

100 892/23-09-01-9 FENSERI, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

FENSERI, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

.Se tiene por recibido 
el oficio, el cual se 

ordena agregar a sus 
autos.- Se ordena a 
la autoridad informar 

a esta juzgadora 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

101 892/23-09-01-9 FENSERI, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE QUERÉTARO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

22-01-
2025

.Se tiene por recibido 
el oficio, el cual se 

ordena agregar a sus 
autos.- Se ordena a 
la autoridad informar 

a esta juzgadora 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

102 892/23-09-01-9 FENSERI, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
QUERÉTARO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

22-01-
2025

.Se tiene por recibido 
el oficio, el cual se 

ordena agregar a sus 
autos.- Se ordena a 
la autoridad informar 

a esta juzgadora 
respecto al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

103 140/25-09-01-9
MARIELY DEL CARMEN 

VALERA PARRA

LA JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN A 
GRUPOS 

VULNERABLES "1", 
ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

MARIELY DEL 
CARMEN VALERA 

PARRA

23-01-
2025

.SE ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable.- 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados en el 

escrito de mérito.- 
Se tiene como 
autorizada a la 

señalada para los 
efectos aquí 

descritos.- Se 
tramita medida 

cauutelar por cuerda 
separada.-Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

104 140/25-09-01-9
MARIELY DEL CARMEN 

VALERA PARRA

LA JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN A 
GRUPOS 

VULNERABLES "1", 
ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

LA JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN A 
GRUPOS 

VULNERABLES "1", 
ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

23-01-
2025

.SE ADMITE LA 
DEMANDA EN VÍA 

ORDINARIA.- 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable.- 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Por domicilio y 

correo electrónico los 
señalados en el 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



AYUDA A 
REFUGIADOS

escrito de mérito.- 
Se tiene como 
autorizada a la 

señalada para los 
efectos aquí 

descritos.- Se 
tramita medida 

cauutelar por cuerda 
separada.-Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

105 140/25-09-01-9
MARIELY DEL CARMEN 

VALERA PARRA

LA JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN A 
GRUPOS 

VULNERABLES "1", 
ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

MARIELY DEL 
CARMEN VALERA 

PARRA

23-01-
2025

.SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE Y SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

106 140/25-09-01-9
MARIELY DEL CARMEN 

VALERA PARRA

LA JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN A 
GRUPOS 

VULNERABLES "1", 
ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

LA JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCIÓN A 
GRUPOS 

VULNERABLES "1", 
ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS

23-01-
2025

.SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE Y SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

107
2034/19-09-01-

9
AMADA GUTIERREZ 

PONCE Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN SAN LUIS POTOSÍ, 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

AMADA GUTIERREZ 
PONCE Y OTROS

17-01-
2025

.La autoridad NO dio 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y a la 
interlocutoria de 
queja dictada en 

autos del presente 
juicio. Se requiere 

nuevamente 
cumplimiento.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

108
2034/19-09-01-

9
AMADA GUTIERREZ 

PONCE Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN SAN LUIS POTOSÍ, 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN SAN 
LUIS POTOSÍ, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 

conducto del Titular 
de la Unidad 

Administr

17-01-
2025

.La autoridad NO dio 
cabal cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva y a la 
interlocutoria de 
queja dictada en 

autos del presente 
juicio. Se requiere 

nuevamente 
cumplimiento.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

109
2034/19-09-01-

9
AMADA GUTIERREZ 

PONCE Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN SAN LUIS POTOSÍ, 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

AMADA GUTIERREZ 
PONCE Y OTROS

20-01-
2025

.Se da cuenta del 
oficio. - Mediante 

oficio que se gire al 
Juzgado de Distrito 

mencionado, acúsese 
de recibo e 

infórmesele lo 
señalado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



110
2034/19-09-01-

9
AMADA GUTIERREZ 

PONCE Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN SAN LUIS POTOSÍ, 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN SAN 
LUIS POTOSÍ, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 

conducto del Titular 
de la Unidad 

Administr

20-01-
2025

.Se da cuenta del 
oficio. - Mediante 

oficio que se gire al 
Juzgado de Distrito 

mencionado, acúsese 
de recibo e 

infórmesele lo 
señalado.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

111
2034/19-09-01-

9
AMADA GUTIERREZ 

PONCE Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN SAN LUIS POTOSÍ, 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

AMADA GUTIERREZ 
PONCE Y OTROS

23-01-
2025

.SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA 
INTERPUESTA.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

112
2034/19-09-01-

9
AMADA GUTIERREZ 

PONCE Y OTROS

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
EN SAN LUIS POTOSÍ, 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
ESTATAL EN SAN 
LUIS POTOSÍ, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, por 

conducto del Titular 
de la Unidad 

Administr

23-01-
2025

.SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA 
INTERPUESTA.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

113
1276/24-09-01-

9
PILGRIM'S PRIDE, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA, 
ORGANISMO DE 

CUENCA, CUENCAS 
CENTRALES DEL 

NORTE DEL CENTRO 
INTEGRAL DE 
SERVICIOS

TITULAR DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA, ORGANISMO 

DE CUENCA, 
CUENCAS 

CENTRALES DEL 
NORTE DEL CENTRO 

INTEGRAL DE 
SERVICIOS

27-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

114
1626/23-09-01-

9
MAYOQUER, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR LOCAL DE 
QUERETARO DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

MAYOQUER, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

.Se tiene por recibido 
el escrito presentado 
por la parte actora 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala.- 
Se declara que la 

sentencia dictada, ha 
quedado firme; lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Se 

autoriza la 
expedición de las 

copias solicitadas de 
manera certificada, 

previo pago, 
identificación y acuse 
de recibo que de las 

mismas obre en 
autos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

115
1626/23-09-01-

9
MAYOQUER, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR LOCAL DE 
QUERETARO DE LA 

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

DIRECTOR LOCAL 
DE QUERETARO DE 

LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

23-01-
2025

.Se tiene por recibido 
el escrito presentado 
por la parte actora 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala.- 
Se declara que la 

sentencia dictada, ha 
quedado firme; lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Se 

autoriza la 
expedición de las 

copias solicitadas de 

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO



manera certificada, 
previo pago, 

identificación y acuse 
de recibo que de las 

mismas obre en 
autos.

116
1030/23-09-01-

9
VERONICA GARCIA 

MARMOLEJO

DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE ZONA 
DE DISTRIBUCIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTICIDAD

VERONICA GARCIA 
MARMOLEJO

22-01-
2025

.Se tiene por recibido 
el oficio de mérito.- 
Se remiten copias 

certificadas.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

117
1030/23-09-01-

9
VERONICA GARCIA 

MARMOLEJO

DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE ZONA 
DE DISTRIBUCIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTICIDAD

DEPARTAMENTO 
JURÍDICO DE ZONA 
DE DISTRIBUCIÓN 
QUERÉTARO DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

DE ELECTICIDAD

22-01-
2025

.Se tiene por recibido 
el oficio de mérito.- 
Se remiten copias 

certificadas.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

118
1815/24-09-01-

9

ERSA SOLUCIONES 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
QUERÉTARO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad. - Se da 
término para 

alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

119 87/25-09-01-9
HÉCTOR GONZÁLEZ 

LOZADA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

MICHOACÁN, 
ESTACIÓN VISTA 
HERMOSA, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

HÉCTOR GONZÁLEZ 
LOZADA

27-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad. - Se da 
término para 

alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

120 87/25-09-01-9
HÉCTOR GONZÁLEZ 

LOZADA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

MICHOACÁN, 
ESTACIÓN VISTA 
HERMOSA, DE LA 

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

MICHOACÁN, 
ESTACIÓN VISTA 
HERMOSA, DE LA 

GUARDIA 
NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

27-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad. - Se da 
término para 

alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

121
1921/24-09-01-

9
GRUPO CCIMA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO, 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

GRUPO CCIMA, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad. - Se da 
término para 

alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

122
1921/24-09-01-

9
GRUPO CCIMA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO, 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 
INSTALACIONES 

QUERÉTARO, 
ESTACIÓN 

QUERÉTARO, DE LA 
GUARDIA 

NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

27-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. - Se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 
pruebas de la 

autoridad. - Se da 
término para 

alegatos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

123 107/24-09-01-9 CÉSAR QUI DZIB
Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
CÉSAR QUI DZIB

13-01-
2025

SE RESERVA 
ACORDAR

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

NOEMI ROCHA 
AGUADO



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Querétaro

LEDO BELMONTE

124 107/24-09-01-9 CÉSAR QUI DZIB

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Querétaro

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Querétaro

13-01-
2025

SE RESERVA 
ACORDAR

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

125
1703/24-09-01-

9
JONATHAN BERCENAS 

ARRIAGA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
JALISCO, ESTACIÓN 

GUADALAJARA, DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

JONATHAN 
BERCENAS ARRIAGA

20-01-
2025

.SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

TÉRMINO PARA DAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

126
1703/24-09-01-

9
JONATHAN BERCENAS 

ARRIAGA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
JALISCO, ESTACIÓN 

GUADALAJARA, DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN DE 

COMPAÑÍA DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
JALISCO, ESTACIÓN 
GUADALAJARA, DE 

LA GUARDIA 
NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

20-01-
2025

.SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

TÉRMINO PARA DAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

127 695/24-09-01-9
SERGIO URIBE 

PICHARDO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
DIVISIONAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN BAJÍO 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
DIVISIONAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 
BAJÍO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

22-01-
2025

.Se tiene por el oficio 
por parte del 

Director Jurídico.- 
Agréguese a sus 

autos.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO

128 695/24-09-01-9
SERGIO URIBE 

PICHARDO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
DIVISIONAL DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN BAJÍO 
DE LA COMISIÓN 

FEDERAL DE 
ELECTRICIDAD

JEFE DE 
DEPARTAMENTO 
DIVISIONAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

DIVISIÓN DE 
DISTRIBUCIÓN 
BAJÍO DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

23-01-
2025

.Se tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento en 

auto de fecha 3 de 
enero de 2025.

MAGDALENA 
JUDITH MUÑOZ 

LEDO BELMONTE

NOEMI ROCHA 
AGUADO
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1418/24-10-01-

1
MARÍA SOLEDAD RICO 

GARCÍA

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

MARÍA SOLEDAD 
RICO GARCÍA

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas, 
por lo que se informa 
a las partes que con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 

formular alegatos 
por escrito.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

2
1418/24-10-01-

1
MARÍA SOLEDAD RICO 

GARCÍA

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Bienestar

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas, 
por lo que se informa 
a las partes que con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 

formular alegatos 
por escrito.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

3
1418/24-10-01-

1
MARÍA SOLEDAD RICO 

GARCÍA

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

MARÍA SOLEDAD 
RICO GARCÍA

20-01-
2025

I.- Resultó 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia; II.- Se 
confirma el proveído 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



de 19 de septiembre 
de 2024, por los 

motivos expuestos 
en la parte 

considerativa de esta 
interlocutoria.

4
1418/24-10-01-

1
MARÍA SOLEDAD RICO 

GARCÍA

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Bienestar

20-01-
2025

I.- Resultó 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia; II.- Se 
confirma el proveído 
de 19 de septiembre 

de 2024, por los 
motivos expuestos 

en la parte 
considerativa de esta 

interlocutoria.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

5
1443/24-10-01-

1
JOSÉ FILADELFO 

OLALDE MARTÍNEZ

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

JOSÉ FILADELFO 
OLALDE MARTÍNEZ

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas, 
por lo que se informa 
a las partes que con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 

formular alegatos 
por escrito.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

6
1443/24-10-01-

1
JOSÉ FILADELFO 

OLALDE MARTÍNEZ

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Bienestar

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas, 
por lo que se informa 
a las partes que con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XV 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de cinco días 
hábiles, para 

formular alegatos 
por escrito.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

7
1443/24-10-01-

1
JOSÉ FILADELFO 

OLALDE MARTÍNEZ

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 

JOSÉ FILADELFO 
OLALDE MARTÍNEZ

20-01-
2025

I. Resultó procedente 
pero infundado el 

recurso de 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



de la Secretaría de 
Bienestar

reclamación 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Se 
confirma el proveído 
de 26 de septiembre 

de 2024, por los 
motivos expuestos 

en la parte 
Considerativa de 

esta interlocutoria;

8
1443/24-10-01-

1
JOSÉ FILADELFO 

OLALDE MARTÍNEZ

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Bienestar

20-01-
2025

I. Resultó procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

promovido por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II. Se 
confirma el proveído 
de 26 de septiembre 

de 2024, por los 
motivos expuestos 

en la parte 
Considerativa de 

esta interlocutoria;

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

9
1183/24-10-01-

1
DANIEL CONTRERAS 

REGUEIRA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DANIEL CONTRERAS 
REGUEIRA

24-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 297 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 
OTORGA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, el 
término extendido de 
DIEZ DÍAS para que 

dé cumplimiento 
TOTAL a la sentencia 
definitiva, exhibiendo 
las constancias que 
acrediten el pago de 

las diferencias 
determinadas a favor 
de la actora, o bien 
informe la omisión 

del actor de 
presentarse a 

realizar el cobro, 
BAJO 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

incumplimiento y de 
ser contumaz, SE LE 

IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

10
1183/24-10-01-

1
DANIEL CONTRERAS 

REGUEIRA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guanajuato 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58, 
fracción I, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 297 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 
OTORGA A LA 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



AUTORIDAD 
DEMANDADA, el 

término extendido de 
DIEZ DÍAS para que 

dé cumplimiento 
TOTAL a la sentencia 
definitiva, exhibiendo 
las constancias que 
acrediten el pago de 

las diferencias 
determinadas a favor 
de la actora, o bien 
informe la omisión 

del actor de 
presentarse a 

realizar el cobro, 
BAJO 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

incumplimiento y de 
ser contumaz, SE LE 

IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO.

11 275/24-10-01-1
CARLOS JAZHIEL 
ANGEL GUERRA

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

CARLOS JAZHIEL 
ANGEL GUERRA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
14/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

12 275/24-10-01-1
CARLOS JAZHIEL 
ANGEL GUERRA

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de Guanajuato 
de la Secretaría de 

Bienestar

Delegado de 
Programas para el 
Desarrollo en el 

Estado de 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Bienestar

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
14/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

13 147/23-10-01-1
MA. ELENA URIBE 

LUNA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ELENA URIBE 
LUNA

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con lo establecido en 
el artículo 57 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y el 
diverso 58 fracción I 

de la ley antes 
citada, SE REQUIERE 

A LA AUTORIDAD 
PARA QUE EN EL 

TÉRMINO 
EXTENDIDO DE 
VEINTE DÍAS 

acredite haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia exhibiendo 
las constancias que 

así lo acrediten, 
BAJO EL 

APERCIBIMIENTO DE 
QUE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 

.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

14 147/23-10-01-1
MA. ELENA URIBE 

LUNA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con lo establecido en 
el artículo 57 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y el 
diverso 58 fracción I 

de la ley antes 
citada, SE REQUIERE 

A LA AUTORIDAD 
PARA QUE EN EL 

TÉRMINO 
EXTENDIDO DE 
VEINTE DÍAS 

acredite haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia exhibiendo 
las constancias que 

así lo acrediten, 
BAJO EL 

APERCIBIMIENTO DE 
QUE EN CASO DE 

INCUMPLIMIENTO SE 
LE IMPONDRÁ UNA 
MULTA DE APREMIO 

.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

15
1568/24-10-01-

1

MARÍA PATRICIA 
ELISA PALLARES 

ZENEA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA PATRICIA 
ELISA PALLARES 

ZENEA

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
10/12/2024, emitida 
por esta Sala en el 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

16
1568/24-10-01-

1

MARÍA PATRICIA 
ELISA PALLARES 

ZENEA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Guanajuato 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
10/12/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus

17
1463/23-10-01-

1
RAYMUNDO MONTES 

RAMIREZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

RAYMUNDO MONTES 
RAMIREZ

31-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 178, 

fracción III, de la Ley 
de Amparo, SE 

RINDE EL INFORME 
JUSTIFICADO QUE 
CORRESPONDE A 

ESTA SALA, 
manifestándose que 
ES CIERTO el acto 

reclamado 
consistente en la 

sentencia de dos de 
enero de dos mil 

veinticinco, la cual se 
emitió debidamente 
fundada y motivada 
de conformidad con 
lo expuesto en los 

considerandos que la 
conforman, 

solicitando a ese H. 
Tribunal se niegue el 
amparo y protección 
de la Justicia Federal 

a la quejosa.- 
Tocante a la 

Jorge Lerma 
Santillán

Marisol Medina 
Lemus



suspensión del acto 
reclamado que 

solicita en el juicio 
de amparo, con 
fundamento los 

artículos 138 y 190 
de la Ley de Amparo 
Reglamentaria de los 
Artículos 103 y 107, 
de la Constitución 

Política de los 
Estados Unidos 
Mexicanos, SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO, 
esto es, la sentencia 
emitida por esta Sala 
el dos de enero de 
dos mil veinticinco, 

para el efecto de que 
las cosas se 

mantengan en el 
estado que guardan, 

hasta en tanto se 
resuelva el presente 
medio de defensa y 

quede firme la 
sentencia de 
referencia.

18 92/20-10-01-4
RECICLADOS SAN 

SEBASTIÁN S.A. DE 
C.V.

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" de 

la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

RECICLADOS SAN 
SEBASTIÁN S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

...Con fundamento 
en los artículos 36, 

fracción VII, y Quinto 
Transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, así 

como recibido el 
expediente 92/20-
10-01-4-OT en dos 
tomo y una carpeta 

auxiliar de 
expediente 

administrativo; 
acúsese el recibo 
correspondiente y 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 
esta Sala, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

19 92/20-10-01-4
RECICLADOS SAN 

SEBASTIÁN S.A. DE 
C.V.

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" de 

la Secretaría de 
Finanzas, Inversión y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" 
de la Secretaría de 
Finanzas, Inversión 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guanajuato

24-01-
2025

...Con fundamento 
en los artículos 36, 

fracción VII, y Quinto 
Transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, así 

como recibido el 
expediente 92/20-
10-01-4-OT en dos 
tomo y una carpeta 

auxiliar de 
expediente 

administrativo; 
acúsese el recibo 
correspondiente y 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 
esta Sala, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

20 92/20-10-01-4
RECICLADOS SAN 

SEBASTIÁN S.A. DE 
C.V.

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C" de 

la Secretaría de 

Jefe del Servicio de 
Administración 

24-01-
2025

...Con fundamento 
en los artículos 36, 

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



Finanzas, Inversión y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Guanajuato

Tributaria fracción VII, y Quinto 
Transitorio de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, así 

como recibido el 
expediente 92/20-
10-01-4-OT en dos 
tomo y una carpeta 

auxiliar de 
expediente 

administrativo; 
acúsese el recibo 
correspondiente y 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Magistrado 

Instructor de la 
Tercera Ponencia de 
esta Sala, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo.

21
1781/24-10-01-

4
MARÍA ISABEL ALDABA 

ROCHA

Estación Celaya de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

MARÍA ISABEL 
ALDABA ROCHA

27-01-
2025

...SE DECLARA QUE 
LA SENTENCIA DE 

SEIS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, HA 
QUEDADO FIRME.- 
Asimismo, y visto el 
estado que guarda el 
expediente citado al 

rubro, sin que se 
desprenda acto 

posterior vinculatorio 
alguno que deba 

cumplimentarse en 
los términos en que 
se dictó la sentencia 
por esta Instrucción, 

por lo que; con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

archívese el 
expediente como 

total y 
definitivamente 
CONCLUIDO.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

22
1781/24-10-01-

4
MARÍA ISABEL ALDABA 

ROCHA

Estación Celaya de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Estación Celaya de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

27-01-
2025

...SE DECLARA QUE 
LA SENTENCIA DE 

SEIS DE DICIEMBRE 
DE DOS MIL 

VEINTICUATRO, HA 
QUEDADO FIRME.- 
Asimismo, y visto el 
estado que guarda el 
expediente citado al 

rubro, sin que se 
desprenda acto 

posterior vinculatorio 
alguno que deba 

cumplimentarse en 
los términos en que 
se dictó la sentencia 
por esta Instrucción, 

por lo que; con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

archívese el 
expediente como 

total y 
definitivamente 
CONCLUIDO.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza



23
1168/24-10-01-

4
VICTOR ALONSO 

HUERTA ESTRADA

Subdelegación de 
Administración en 
Guanajuato del 

Departamento de 
Recursos Materiales y 
Obras del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

VICTOR ALONSO 
HUERTA ESTRADA

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el día 27/01/2025 

por el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
11/12/2024 emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

24
1168/24-10-01-

4
VICTOR ALONSO 

HUERTA ESTRADA

Subdelegación de 
Administración en 
Guanajuato del 

Departamento de 
Recursos Materiales y 
Obras del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Administración en 
Guanajuato del 

Departamento de 
Recursos Materiales 
y Obras del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el día 27/01/2025 

por el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
11/12/2024 emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Jorge Lerma 
Santillán

Oscar Chavarría 
Balleza

25
1466/24-10-01-

7
PETRA GUTIERREZ 

BALDUA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Estatal de Guanajuato 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

PETRA GUTIERREZ 
BALDUA

27-01-
2025

...Se desecha por 
notoriamente 

improcedente, el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
el TITULAR DE LA 
UNIDAD... y, en 

consecuencia, queda 

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



firme la sentencia 
impugnada en esta 

vía...

26
1466/24-10-01-

7
PETRA GUTIERREZ 

BALDUA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Estatal de Guanajuato 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Estatal de 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

...Se desecha por 
notoriamente 

improcedente, el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
el TITULAR DE LA 
UNIDAD... y, en 

consecuencia, queda 
firme la sentencia 
impugnada en esta 

vía...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

27 590/23-10-01-7
GRUPO CIYAH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Celaya, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato

GRUPO CIYAH, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

28 590/23-10-01-7
GRUPO CIYAH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Celaya, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
Celaya, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

29
1252/22-10-01-

7
ANTONIO ARELLANO 

SALAS

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ANTONIO ARELLANO 
SALAS

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

30
1252/22-10-01-

7
ANTONIO ARELLANO 

SALAS

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

31
4036/21-10-01-

7

JAIME TELLEZ 
ARELLANO Y 

HUMBERTO TELLEZ 
ARELLANO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

JAIME TELLEZ 
ARELLANO Y 

HUMBERTO TELLEZ 
ARELLANO

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

32
4036/21-10-01-

7

JAIME TELLEZ 
ARELLANO Y 

HUMBERTO TELLEZ 
ARELLANO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

33
4036/21-10-01-

7

JAIME TELLEZ 
ARELLANO Y 

HUMBERTO TELLEZ 
ARELLANO

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Gerencia del 
Registro Público de 
Derechos del Agua, 
dependiente de la 

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



Subdirección General 
de Administración 

del Agua

realizando para dar 
cabal cumplimiento a 

la sentencia de 
mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

34
1528/23-10-01-

7

NAHUM FERNANDO 
LÓPEZ CHÁVEZ Y 

ATALA LÓPEZ CHÁVEZ 
(ALBACEA DE 

FRANCISCO LÓPEZ 
MEZA)

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

NAHUM FERNANDO 
LÓPEZ CHÁVEZ Y 

ATALA LÓPEZ 
CHÁVEZ (ALBACEA 

DE FRANCISCO 
LÓPEZ MEZA)

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

35
1528/23-10-01-

7

NAHUM FERNANDO 
LÓPEZ CHÁVEZ Y 

ATALA LÓPEZ CHÁVEZ 
(ALBACEA DE 

FRANCISCO LÓPEZ 
MEZA)

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

36 372/23-10-01-7 ESTELA LIRA SALINAS

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ESTELA LIRA 
SALINAS

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

37 372/23-10-01-7 ESTELA LIRA SALINAS

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

38
1408/24-10-01-

7
CARLOS PALACIOS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Estatal de Guanajuato 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

CARLOS PALACIOS
27-01-
2025

...Se desecha por 
notoriamente 

improcedente, el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
el TITULAR DE LA 
UNIDAD...y, en 

consecuencia, queda 
firme la sentencia 
impugnada en esta 

vía...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

39
1408/24-10-01-

7
CARLOS PALACIOS

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
Estatal de Guanajuato 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Estatal de 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

...Se desecha por 
notoriamente 

improcedente, el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
el TITULAR DE LA 
UNIDAD...y, en 

consecuencia, queda 
firme la sentencia 
impugnada en esta 

vía...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

40
1562/24-10-01-

7
JOSÉ ANTONIO 

AGUILAR ANDRADE

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene Estatal de 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ ANTONIO 
AGUILAR ANDRADE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
veintisiete de los 

corrientes por el que 
el promovente, en su 

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
diez de diciembre de 
dos mil veinticuatro, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

41
1562/24-10-01-

7
JOSÉ ANTONIO 

AGUILAR ANDRADE

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene Estatal de 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

Estatal de 
Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
veintisiete de los 

corrientes por el que 
el promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
diez de diciembre de 
dos mil veinticuatro, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

42
1547/23-10-01-

7
ARMANDO VÁZQUEZ 

MACIAS

Servidor Público 
C.S.I.C.T. Colima, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

ARMANDO VÁZQUEZ 
MACIAS

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez



mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

43
1547/23-10-01-

7
ARMANDO VÁZQUEZ 

MACIAS

Servidor Público 
C.S.I.C.T. Colima, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público 
C.S.I.C.T. Colima, de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

27-01-
2025

...para que en el 
término de tres días 
informe sobre las 
gestiones que está 
realizando para dar 

cabal cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, por lo que, 
deberá exhibir las 

constancias que así 
lo acrediten...

Jorge Lerma 
Santillán

Maribel Díaz 
Rodríguez

44 183/25-10-01-2
RODOLFO HERNÁNDEZ 

GASPAR

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal de San Marcos 
Huixtoco Estado de 

México de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

RODOLFO 
HERNÁNDEZ 

GASPAR

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 24 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

45 183/25-10-01-2
RODOLFO HERNÁNDEZ 

GASPAR

Dirección General de 
Autotransporte 

Federal de San Marcos 
Huixtoco Estado de 

México de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de San 

Marcos Huixtoco 
Estado de México de 

la Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 24 de abril de 

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo



2025 para cerrar 
instrucción.

46 904/23-10-01-2
JORGE ENRIQUE 

RAMOS AGUILERA

Gerencia Divisional de 
Distribución Bajío de 

la Comisión Federal de 
Electricidad

JORGE ENRIQUE 
RAMOS AGUILERA

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
comparece a 
manifestar el 

desistimiento del 
recurso de revisión 
267/2024, en virtud 
de haberse celebrado 

un convenio de 
indemnización.- En 
virtud de lo anterior 
y toda vez que esta 

Sala Regional es 
auxiliar del Tribunal 
de Alzada; mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine 
remítase el oficio 
presentado por la 

promovente al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, a fin de que 

provea lo que en 
derecho proceda.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

47 904/23-10-01-2
JORGE ENRIQUE 

RAMOS AGUILERA

Gerencia Divisional de 
Distribución Bajío de 

la Comisión Federal de 
Electricidad

Gerencia Divisional 
de Distribución Bajío 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
comparece a 
manifestar el 

desistimiento del 
recurso de revisión 
267/2024, en virtud 
de haberse celebrado 

un convenio de 
indemnización.- En 
virtud de lo anterior 
y toda vez que esta 

Sala Regional es 
auxiliar del Tribunal 
de Alzada; mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine 
remítase el oficio 
presentado por la 

promovente al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, a fin de que 

provea lo que en 
derecho proceda.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

48 904/23-10-01-2
JORGE ENRIQUE 

RAMOS AGUILERA

Gerencia Divisional de 
Distribución Bajío de 

la Comisión Federal de 
Electricidad

JORGE ENRIQUE 
RAMOS AGUILERA

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada exhibe 
las constancias que a 

su juicio dan 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala.- Dígase a la 
promovente que el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, no ha 

devuelto los autos 
originales del juicio 
contencioso en que 

se actúa, y ante ello, 
esta Sala se 
encuentra 

imposibilitada de 
pronunciarse sobre 

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo



el cumplimiento de la 
sentencia por parte 
de la enjuiciada; por 
lo que, una vez que 
se cuente con los 
autos del juicio 

contencioso en que 
se actúa esta Sala se 
pronunciará sobre el 
cumplimiento a la 
sentencia con las 

constancias 
exhibidas con el 
oficio de cuenta.

49 904/23-10-01-2
JORGE ENRIQUE 

RAMOS AGUILERA

Gerencia Divisional de 
Distribución Bajío de 

la Comisión Federal de 
Electricidad

Gerencia Divisional 
de Distribución Bajío 

de la Comisión 
Federal de 
Electricidad

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada exhibe 
las constancias que a 

su juicio dan 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala.- Dígase a la 
promovente que el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, no ha 

devuelto los autos 
originales del juicio 
contencioso en que 

se actúa, y ante ello, 
esta Sala se 
encuentra 

imposibilitada de 
pronunciarse sobre 

el cumplimiento de la 
sentencia por parte 
de la enjuiciada; por 
lo que, una vez que 
se cuente con los 
autos del juicio 

contencioso en que 
se actúa esta Sala se 
pronunciará sobre el 
cumplimiento a la 
sentencia con las 

constancias 
exhibidas con el 
oficio de cuenta.

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo

50 702/24-10-01-2

STVB SERVICIOS DE 
TRASLADO DE 

VALORES DEL BAJÍO, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

STVB SERVICIOS DE 
TRASLADO DE 
VALORES DEL 

BAJÍO, S.A. DE C.V.

31-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 31/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase a la Actuaria 
adscrita a esta 

Segunda Ponencia 
que proceda a correr 

traslado a los 
Terceros 

Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 
del Decimosexto 

Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 

Mario Contreras 
Ramírez

Ruben Cena 
Rebelo



Ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.- Tocante 
a la suspensión del 
acto reclamado que 
solicita en el juicio 
de amparo, POR LO 

QUE TOCA A LA 
RESOLUCIÓN 

DETERMINANTE DEL 
CRÉDITO FISCAL SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, LA QUE 
SURTIRÁ EFECTOS 

DE INMEDIATO, 
CONDICIONADA A 
QUE EN EL PLAZO 
DE TRES DÍAS SE 

CONSTITUYA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL.

51 196/25-10-01-5
ALMA ANGELICA 

SANCHEZ GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

ALMA ANGELICA 
SANCHEZ 
GONZALEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

52 196/25-10-01-5
ALMA ANGELICA 

SANCHEZ GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

53 174/25-10-01-5
GABRIEL ALVA 

MONTALVO

Guardia adscrito a la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación 

Querétaro, Estación 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

GABRIEL ALVA 
MONTALVO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

54 174/25-10-01-5
GABRIEL ALVA 

MONTALVO

Guardia adscrito a la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación 

Querétaro, Estación 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Dirección General de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones, 
Coordinación 

Querétaro, Estación 
Querétaro, de la 
Guardia Nacional

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

55
2009/24-10-01-

5
ELSA GARCÍA 

ARELLANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

ELSA GARCÍA 
ARELLANO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala a través 

del cual, la autoridad 
demandada, produce 

contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio y correo. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Tomando 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



en consideración que 
la demandada exhibe 

el expediente 
administrativo del 

que dimana la 
resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 

requerimiento en los 
términos que fue 
exhibido y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
formulado en el 

proveído admisorio, 
asimismo, indíquese 

al actor, que el 
mismo está a su 
disposición para 
consulta, al estar 

glosado al 
expediente en el que 
se actúa. Con copia 
simple del oficio de 

contestación de 
demanda, córrase 

traslado a la actora, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. 

Por último, 
apareciendo de las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, se advierte 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, en tal 
virtud, indíquese a 

las mismas que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, mismo que 
correrá CINCO DÍAS 

después de 
notificado este 

acuerdo, al vencer el 
plazo de cinco días 

referido, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa, 

y a partir del día 
siguiente empezarán 

a computarse los 
plazos.

56
2009/24-10-01-

5
ELSA GARCÍA 

ARELLANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala a través 

del cual, la autoridad 
demandada, produce 

contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio y correo. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Tomando 
en consideración que 
la demandada exhibe 

el expediente 
administrativo del 

que dimana la 
resolución 

impugnada, se tiene 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



por cumplido el 
requerimiento en los 

términos que fue 
exhibido y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
formulado en el 

proveído admisorio, 
asimismo, indíquese 

al actor, que el 
mismo está a su 
disposición para 
consulta, al estar 

glosado al 
expediente en el que 
se actúa. Con copia 
simple del oficio de 

contestación de 
demanda, córrase 

traslado a la actora, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. 

Por último, 
apareciendo de las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, se advierte 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, en tal 
virtud, indíquese a 

las mismas que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, mismo que 
correrá CINCO DÍAS 

después de 
notificado este 

acuerdo, al vencer el 
plazo de cinco días 

referido, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa, 

y a partir del día 
siguiente empezarán 

a computarse los 
plazos.

57 92/25-10-01-5
ANA ADELA HURTADO 

ROSILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

ANA ADELA 
HURTADO ROSILLO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala a 
través del cual, 
autorizado de la 

actora, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto, exhibe la 

prueba señalada en 
el número 2, 

consistente en el 
"Derecho de 
petición" del 

apartado respectivo 
de su escrito inicial 
de demanda. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento y se 

tiene por admitida la 
prueba señalada en 

el número 2 del 
apartado respectivo 

de su escrito de 
demanda. Con copia 
simple del oficio de 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



cuenta y anexos, 
dese vista a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que manifiesten lo 
que a sus intereses 
convengan, dentro 

del término de TRES 
DÍAS O AL 

MOMENTO DE DAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.

58 92/25-10-01-5
ANA ADELA HURTADO 

ROSILLO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala a 
través del cual, 
autorizado de la 

actora, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
auto, exhibe la 

prueba señalada en 
el número 2, 

consistente en el 
"Derecho de 
petición" del 

apartado respectivo 
de su escrito inicial 
de demanda. Se 

tiene por cumplido el 
requerimiento y se 

tiene por admitida la 
prueba señalada en 

el número 2 del 
apartado respectivo 

de su escrito de 
demanda. Con copia 
simple del oficio de 
cuenta y anexos, 
dese vista a la 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que manifiesten lo 
que a sus intereses 
convengan, dentro 

del término de TRES 
DÍAS O AL 

MOMENTO DE DAR 
CONTESTACIÓN A LA 

DEMANDA.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

59
1897/24-10-01-

5

MAQUINADOS DE 
PRECISION ARIES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

MAQUINADOS DE 
PRECISION ARIES, 
S. DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



60
1897/24-10-01-

5

MAQUINADOS DE 
PRECISION ARIES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

61 453/21-10-01-5
ALBRE MAQUINADOS 

S.A. DE C.V.

Dirección Regional de 
Auditoría Fiscal "C", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

ALBRE 
MAQUINADOS S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala a 
través del cual, en 

representación legal 
de la actora, designa 
autorizadosasimismo 

señala nuevo 
domicilio y correos 

electrónicos, 
revocando los 

señalados previo a la 
promoción de 

cuenta. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y se tiene 
como autorizados 

asimismo se tienen 
por revocados el 
domicilio y correo 

electrónico 
previamente 

señalados al escrito 
en mención.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

62
1897/24-10-01-

5

MAQUINADOS DE 
PRECISION ARIES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

63
1897/24-10-01-

5

MAQUINADOS DE 
PRECISION ARIES, S. 

DE R.L. DE C.V.

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
06/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

64
1566/24-10-01-

5
MARTIN MENDOZA 

HERNÁNDEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación del 

Instituto de Seguridad 
Y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Guanajuato

MARTIN MENDOZA 
HERNÁNDEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
27/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

65
1566/24-10-01-

5
MARTIN MENDOZA 

HERNÁNDEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación del 

Instituto de Seguridad 
Y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Guanajuato

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Delegación del 

Instituto de 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



Seguridad Y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Guanajuato

de Justicia Fiscal y 
Administrativa el día 
27/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

66
1604/24-10-01-

5
FLAVIO JUÁREZ 

NOLASCO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

FLAVIO JUÁREZ 
NOLASCO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa, por 

el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno

67
1604/24-10-01-

5
FLAVIO JUÁREZ 

NOLASCO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado, Delegación 

Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa, por 

Mario Contreras 
Ramírez

Paulina Beatriz 
González Moreno



Estado, Delegación 
Guanajuato

el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia definitiva, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimosexto Circuito 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

68 400/24-10-01-8
ROSENDO SALDAÑA 

LIRA

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

ROSENDO SALDAÑA 
LIRA

23-01-
2025

I.- RESULTÓ 
FUNDADA LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA, por las 

razones precisadas 
en el último 

considerando de la 
presente sentencia 

interlocutoria. II.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS cumpla 

con el fallo dictado el 
31 de mayo de 2024. 
III.- NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

69 400/24-10-01-8
ROSENDO SALDAÑA 

LIRA

Director Local 
Guanajuato de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local 
Guanajuato de la 
Comisión Nacional 

del Agua

23-01-
2025

I.- RESULTÓ 
FUNDADA LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA, por las 

razones precisadas 
en el último 

considerando de la 
presente sentencia 

interlocutoria. II.- Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS cumpla 

con el fallo dictado el 
31 de mayo de 2024. 
III.- NOTIFÍQUESE.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

70
1843/24-10-01-

8
JOSÉ BASALDUA 

BASALDUA

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Querétaro

JOSÉ BASALDUA 
BASALDUA

24-01-
2025

De las constancias 
que obran en el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de 10 de 
diciembre de 2024, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS, 
presentara perito de 
su parte, apercibida 
que de no hacerlo en 
el plazo concedido, 

se declararía desierta 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



la prueba pericial 
ofrecida en el oficio 
de contestación de 

demanda; que dicho 
acuerdo le fue 
notificado a la 

autoridad el 06 de 
enero de 2025, 

feneciendo dicho 
palzo el 23 de enero 
de 2025; y sin que la 
demandada hubiera 

comparecido a 
presentar a su 

perito, ante ello; se 
declara desierta la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada.- 

Asimismo, al no 
contar con los 

elementos 
necesarios para 

resolver lo 
conducente en 
relación con el 

incidente de falsedad 
de firma interpuesto 

por la autoridad, 
como lo es la firma 
de la parte actora, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, el 
mismo queda sin 

materia.- Por último, 
Se otorga término a 

las partes para 
formular alegatos.

71
1843/24-10-01-

8
JOSÉ BASALDUA 

BASALDUA

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones de la 

Guardia Nacional en 
Querétaro

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 

Querétaro

24-01-
2025

De las constancias 
que obran en el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de 10 de 
diciembre de 2024, 

se requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

DIEZ DÍAS, 
presentara perito de 
su parte, apercibida 
que de no hacerlo en 
el plazo concedido, 

se declararía desierta 
la prueba pericial 

ofrecida en el oficio 
de contestación de 

demanda; que dicho 
acuerdo le fue 
notificado a la 

autoridad el 06 de 
enero de 2025, 

feneciendo dicho 
palzo el 23 de enero 
de 2025; y sin que la 
demandada hubiera 

comparecido a 
presentar a su 

perito, ante ello; se 
declara desierta la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía 
ofrecida por la 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



autoridad 
demandada.- 

Asimismo, al no 
contar con los 

elementos 
necesarios para 

resolver lo 
conducente en 
relación con el 

incidente de falsedad 
de firma interpuesto 

por la autoridad, 
como lo es la firma 
de la parte actora, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, el 
mismo queda sin 

materia.- Por último, 
Se otorga término a 

las partes para 
formular alegatos.

72
1726/24-10-01-

8
PATRICIA ZURITA 

ANDRADE

Unidad Administrativa 
Centro SICT Tabasco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

PATRICIA ZURITA 
ANDRADE

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

24/10/24 con fecha 
31/10/24, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

73
1726/24-10-01-

8
PATRICIA ZURITA 

ANDRADE

Unidad Administrativa 
Centro SICT Tabasco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Unidad 
Administrativa 

Centro SICT Tabasco 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

24/10/24 con fecha 
31/10/24, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

PRODUCIR SU 
CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

74
1245/24-10-01-

8
UPREDESA, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación La Paz, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Baja California 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

UPREDESA, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 14 de enero de 

2025, por medio del 
cual el autorizado de 
la actora, desahoga 

la vista otorgada 
mediante proveído 
de 11 de diciembre 

de 2024, respecto de 
la causal de 

improcedencia 
formulada por la 

autoridad 
demandada en el 

oficio de 
contestación de 

demanda.- Se tiene 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por 
desahogada la vista 
otorgada mediante 
proveído de 11 de 

diciembre de 2024 y 
se informa a la 
actora que las 

manifestaciones que 
realiza, se tomarán 
en consideración al 
momento de emitir 

sentencia 
correspondiente.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

75
1245/24-10-01-

8
UPREDESA, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación La Paz, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Baja California 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Subdelegación La 
Paz, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Baja 

California Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 14 de enero de 

2025, por medio del 
cual el autorizado de 
la actora, desahoga 

la vista otorgada 
mediante proveído 
de 11 de diciembre 

de 2024, respecto de 
la causal de 

improcedencia 
formulada por la 

autoridad 
demandada en el 

oficio de 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



contestación de 
demanda.- Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción XII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por 
desahogada la vista 
otorgada mediante 
proveído de 11 de 

diciembre de 2024 y 
se informa a la 
actora que las 

manifestaciones que 
realiza, se tomarán 
en consideración al 
momento de emitir 

sentencia 
correspondiente.

76
1245/24-10-01-

8
UPREDESA, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación La Paz, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Baja California 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

UPREDESA, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Observándose de los 
autos del presente 
juicio que no existe 
ninguna cuestión 

procedimental 
pendiente, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 

cuestiones 
pendientes de 
desahogar ni 
incidentes por 
resolver, SE 

REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

presenten sus 
alegatos por escrito 

en el término de 
TRES DÍAS; por 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SEÑALA COMO 

NUEVA FECHA PARA 
EL CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN, el día 
que venza el plazo 

de alegatos 
previamente 

señalado.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez

77
1245/24-10-01-

8
UPREDESA, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación La Paz, 
órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Baja California 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Subdelegación La 
Paz, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Baja 

California Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Observándose de los 
autos del presente 
juicio que no existe 
ninguna cuestión 

procedimental 
pendiente, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58-

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
virtud de que el 
expediente se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 

cuestiones 
pendientes de 
desahogar ni 
incidentes por 
resolver, SE 

REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

presenten sus 
alegatos por escrito 

en el término de 
TRES DÍAS; por 

tanto, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SEÑALA COMO 

NUEVA FECHA PARA 
EL CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN, el día 
que venza el plazo 

de alegatos 
previamente 

señalado.

78
1556/24-10-01-

8
J. GUADALUPE 

RAMIREZ MARTÍNEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J. GUADALUPE 
RAMIREZ MARTÍNEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Regional del Centro 
III del Tribunal 

Federal de Justicia 
Fiscal y 

Administrativa el día 
27/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
12/12/25, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
XVI Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez
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1556/24-10-01-

8
J. GUADALUPE 

RAMIREZ MARTÍNEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 

Regional del Centro 

Mario Contreras 
Ramírez

Grecia Merit 
García Rodríguez



los Trabajadores del 
Estado

Guanajuato del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

III del Tribunal 
Federal de Justicia 

Fiscal y 
Administrativa el día 
27/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
12/12/25, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
XVI Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

80 46/25-10-01-3 **

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

**
22-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal en relación 
con el diverso 
artículo 15, 

fracciones I y 65, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE ÚNICAMENTE 

POR OFRECIDA Y 
ADMITIDA LA 

PRUEBA NÚMERO 4 
consistente en el 

título de concesión 
número 

08GUA111734/12AD
DL10, con su acta de 
notificación de fecha 

15 de enero de 
2013; con copia del 
escrito y anexos, 

córrase traslado a la 
autoridad, para que 

a más tardar al 
producir su 

contestación a la 
demanda, manifieste 
lo que a su interés 
convenga; en el 
entendido que de 
haber contestado 

antes de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

cuenta con el plazo 
de diez días para tal 
efecto, en términos 

del artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



Civiles de aplicación 
supletoria

81 46/25-10-01-3 **

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional 

del Agua

22-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal en relación 
con el diverso 
artículo 15, 

fracciones I y 65, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE ÚNICAMENTE 

POR OFRECIDA Y 
ADMITIDA LA 

PRUEBA NÚMERO 4 
consistente en el 

título de concesión 
número 

08GUA111734/12AD
DL10, con su acta de 
notificación de fecha 

15 de enero de 
2013; con copia del 
escrito y anexos, 

córrase traslado a la 
autoridad, para que 

a más tardar al 
producir su 

contestación a la 
demanda, manifieste 
lo que a su interés 
convenga; en el 
entendido que de 
haber contestado 

antes de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

cuenta con el plazo 
de diez días para tal 
efecto, en términos 

del artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

82 683/24-10-01-3
MA. ELENA ZAVALA 

GARCÍA

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ELENA ZAVALA 
GARCÍA

28-01-
2025

SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA 
RECURRIDA 

MEDIANTE RECURSO 
DE REVISIÓN 

FISCAL, LO CUAL EN 
LA ESPECIE 
ACONTECIÓ 

MEDIANTE ACUERDO 
DE 06 DE ENERO DE 
2025, A TRAVÉS DEL 
CUAL SE ACUSÓ DE 

RECIBO EL ACUERDO 
POR EL QUE EL 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL DECIMOSEXTO 
CIRCUITO INFORMÓ 
QUE CAUSÓ ESTADO 
EL ACUERDO POR EL 
CUAL SE DESECHÓ 

POR IMPROCEDENTE 
EL RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL, 
PROVEÍDO QUE 

FUERA LEGALMENTE 
NOTIFICADO POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL EL 
DÍA 20 SIGUIENTE, 

SEGÚN 
CONSTANCIAS DE 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



NOTIFICACIÓN QUE 
OBRAN AGREGADAS 
EN AUTOS, POR LO 

TANTO, QUEDÓ 
FIRME EL 23 DE 
ENERO DE 2025. 

POR SER LA FECHA 
EN QUE SURTIÓ 

EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN 

RELATIVA AL AUTO 
POR EL CUAL SE 
INFORMÓ A LAS 

PARTES LA 
RECEPCIÓN DEL 

SENTIDO FINAL DEL 
TESTIMONIO DE LA 

EJECUTORIA 
DICTADA EN EL 
RECURSO DE 

REVISION FISCAL 
NÚMERO R.R.F. 

186/2024.

83 683/24-10-01-3
MA. ELENA ZAVALA 

GARCÍA

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA 
RECURRIDA 

MEDIANTE RECURSO 
DE REVISIÓN 

FISCAL, LO CUAL EN 
LA ESPECIE 
ACONTECIÓ 

MEDIANTE ACUERDO 
DE 06 DE ENERO DE 
2025, A TRAVÉS DEL 
CUAL SE ACUSÓ DE 

RECIBO EL ACUERDO 
POR EL QUE EL 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL DECIMOSEXTO 
CIRCUITO INFORMÓ 
QUE CAUSÓ ESTADO 
EL ACUERDO POR EL 
CUAL SE DESECHÓ 

POR IMPROCEDENTE 
EL RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL, 
PROVEÍDO QUE 

FUERA LEGALMENTE 
NOTIFICADO POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL EL 
DÍA 20 SIGUIENTE, 

SEGÚN 
CONSTANCIAS DE 

NOTIFICACIÓN QUE 
OBRAN AGREGADAS 
EN AUTOS, POR LO 

TANTO, QUEDÓ 
FIRME EL 23 DE 
ENERO DE 2025. 

POR SER LA FECHA 
EN QUE SURTIÓ 

EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN 

RELATIVA AL AUTO 
POR EL CUAL SE 
INFORMÓ A LAS 

PARTES LA 
RECEPCIÓN DEL 

SENTIDO FINAL DEL 
TESTIMONIO DE LA 

EJECUTORIA 
DICTADA EN EL 
RECURSO DE 

REVISION FISCAL 
NÚMERO R.R.F. 

186/2024.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

84 979/24-10-01-3
FEDERICO GONZÁLEZ 

RANGEL

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

FEDERICO 
GONZÁLEZ RANGEL

28-01-
2025

SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA 
RECURRIDA 

MEDIANTE RECURSO 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



los Trabajadores del 
Estado

DE REVISIÓN 
FISCAL, LO CUAL EN 

LA ESPECIE 
ACONTECIÓ 

MEDIANTE ACUERDO 
DE 06 DE ENERO DE 
2025, A TRAVÉS DEL 
CUAL SE ACUSÓ DE 

RECIBO EL ACUERDO 
POR EL QUE EL 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL DECIMOSEXTO 
CIRCUITO INFORMÓ 
QUE CAUSÓ ESTADO 
EL ACUERDO POR EL 
CUAL SE DESECHÓ 

POR IMPROCEDENTE 
EL RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL, 
PROVEÍDO QUE 

FUERA LEGALMENTE 
NOTIFICADO POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL EL 
DÍA 20 SIGUIENTE, 

SEGÚN 
CONSTANCIAS DE 

NOTIFICACIÓN QUE 
OBRAN AGREGADAS 
EN AUTOS, POR LO 

TANTO, QUEDÓ 
FIRME EL 23 DE 
ENERO DE 2025. 

POR SER LA FECHA 
EN QUE SURTIÓ 

EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN 

RELATIVA AL AUTO 
POR EL CUAL SE 
INFORMÓ A LAS 

PARTES LA 
RECEPCIÓN DEL 

SENTIDO FINAL DEL 
TESTIMONIO DE LA 

EJECUTORIA 
DICTADA EN EL 
RECURSO DE 

REVISION FISCAL 
NÚMERO R.R.F. 

233/2024.

85 979/24-10-01-3
FEDERICO GONZÁLEZ 

RANGEL

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

SE CONFIRMA LA 
SENTENCIA 
RECURRIDA 

MEDIANTE RECURSO 
DE REVISIÓN 

FISCAL, LO CUAL EN 
LA ESPECIE 
ACONTECIÓ 

MEDIANTE ACUERDO 
DE 06 DE ENERO DE 
2025, A TRAVÉS DEL 
CUAL SE ACUSÓ DE 

RECIBO EL ACUERDO 
POR EL QUE EL 

SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL DECIMOSEXTO 
CIRCUITO INFORMÓ 
QUE CAUSÓ ESTADO 
EL ACUERDO POR EL 
CUAL SE DESECHÓ 

POR IMPROCEDENTE 
EL RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL, 
PROVEÍDO QUE 

FUERA LEGALMENTE 
NOTIFICADO POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL EL 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



DÍA 20 SIGUIENTE, 
SEGÚN 

CONSTANCIAS DE 
NOTIFICACIÓN QUE 
OBRAN AGREGADAS 
EN AUTOS, POR LO 

TANTO, QUEDÓ 
FIRME EL 23 DE 
ENERO DE 2025. 

POR SER LA FECHA 
EN QUE SURTIÓ 

EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN 

RELATIVA AL AUTO 
POR EL CUAL SE 
INFORMÓ A LAS 

PARTES LA 
RECEPCIÓN DEL 

SENTIDO FINAL DEL 
TESTIMONIO DE LA 

EJECUTORIA 
DICTADA EN EL 
RECURSO DE 

REVISION FISCAL 
NÚMERO R.R.F. 

233/2024.

86
1741/24-10-01-

3
FLETES DURANGO, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

a la Entidad 
Federativa Chihuahua, 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

FLETES DURANGO, 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

28/10/2024 con 
fecha 06/11/2024, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

87
1741/24-10-01-

3
FLETES DURANGO, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

a la Entidad 
Federativa Chihuahua, 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
Comisionado 

adscrito a la Entidad 
Federativa 
Chihuahua, 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

28/10/2024 con 
fecha 06/11/2024, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

88
1741/24-10-01-

3
FLETES DURANGO, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

a la Entidad 
Federativa Chihuahua, 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

FLETES DURANGO, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 

cuestiones 
pendientes de 
desahogar ni 
incidentes por 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



resolver, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

presenten sus 
alegatos por escrito 

en el término de 
TRES DÍAS; 

asimismo, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SEÑALA COMO 

NUEVA FECHA PARA 
EL CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN, el día 
siguiente que venza 
el plazo de alegatos 

previamente 
señalado

89
1741/24-10-01-

3
FLETES DURANGO, 

S.A. DE C.V.

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

a la Entidad 
Federativa Chihuahua, 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Servidor Público 
Comisionado 

adscrito a la Entidad 
Federativa 
Chihuahua, 

Chihuahua de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

21-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 

cuestiones 
pendientes de 
desahogar ni 
incidentes por 
resolver, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

XII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 58-

11 y 58-12 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

presenten sus 
alegatos por escrito 

en el término de 
TRES DÍAS; 

asimismo, con 
fundamento en el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SEÑALA COMO 

NUEVA FECHA PARA 
EL CIERRE DE 

INSTRUCCIÓN, el día 
siguiente que venza 
el plazo de alegatos 

previamente 
señalado

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

90
1809/24-10-01-

3
GEORGINA CÁZAREZ 

JUÁREZ

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

GEORGINA CÁZAREZ 
JUÁREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



Trabajo de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Por último, 
apareciendo de las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, se advierte 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, en tal 
virtud, indíquese a 
las mismas que en 

términos del artículo 
47 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, mismo que 
correrá CINCO DÍAS 

después de 
notificado este 

acuerdo, al vencer el 
plazo de cinco días 

referido, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa, 

y a partir del día 
siguiente empezarán 

a computarse los 
plazos previstos en 
el artículo 49 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

91
1809/24-10-01-

3
GEORGINA CÁZAREZ 

JUÁREZ

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadore

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Por último, 
apareciendo de las 
constancias que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, se advierte 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, en tal 
virtud, indíquese a 
las mismas que en 

términos del artículo 
47 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos, mismo que 
correrá CINCO DÍAS 

después de 
notificado este 

acuerdo, al vencer el 
plazo de cinco días 

referido, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa, 

y a partir del día 
siguiente empezarán 

a computarse los 
plazos previstos en 
el artículo 49 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

92
1522/24-10-01-

3
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ 

VÁZQUEZ

Titular de la 
Subdelegación Celaya, 
Órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

JOSÉ LUIS SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

93
1522/24-10-01-

3
JOSÉ LUIS SÁNCHEZ 

VÁZQUEZ

Titular de la 
Subdelegación Celaya, 
Órgano operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Celaya, Órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

94 181/25-10-01-3
FERNANDO ACOSTA 

MENDOZA

Guardia adscrito a la 
Estación San Juan del 
Río, Querétaro de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

FERNANDO ACOSTA 
MENDOZA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

95 181/25-10-01-3
FERNANDO ACOSTA 

MENDOZA

Guardia adscrito a la 
Estación San Juan del 
Río, Querétaro de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia adscrito a la 
Estación San Juan 
del Río, Querétaro 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

96 200/25-10-01-3
GUILLERMO MÉNDEZ 

GARCÍA

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores 

Hidalgo, Guanajuato 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

GUILLERMO MÉNDEZ 
GARCÍA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

97 200/25-10-01-3
GUILLERMO MÉNDEZ 

GARCÍA

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores 

Hidalgo, Guanajuato 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores 

Hidalgo, Guanajuato 
de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2024 

para cerrar 
instrucción.

98 200/25-10-01-3
GUILLERMO MÉNDEZ 

GARCÍA

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores 

Hidalgo, Guanajuato 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

GUILLERMO MÉNDEZ 
GARCÍA

24-01-
2025

Atento a que el 
OTORGAMIENTO DE 
GARANTÍA NO ES 
REQUISITO DE 

PROCEDENCIA SINO 
DE EFICACIA, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, así 
como 28, fracción 

III, inciso c) y 58-9, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

CONSISTENTE EN: 
LA RESOLUCIÓN 

CONTENIDA EN EL 
FOLIO 7556609 DE 

FECHA 24 DE 
DICIEMBRE DE 2024, 

EMITIDA POR EL 
GUARDIA ADSCRITO 

A LA ESTACIÓN 
DOLORES HIDALGO, 
GUANAJUATO DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA, 

MEDIANTE LA CUAL 
LE IMPONE TRES 

SANCIONES 
EQUIVALENTES A 
695 UNIDADES DE 

MEDIDA Y 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



ACTUALIZACIÓN, LA 
QUE SURTIRÁ 
EFECTOS DE 
INMEDIATO, 

CONDICIONADA A 
QUE EN EL PLAZO 
DE CUARENTA Y 
OCHO HORAS SE 

CONSTITUYA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
POR CUALQUIERA DE 

LAS FORMAS QUE 
ESTABLECE EL 

ORDINAL 141 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, 

BAJO 
APERCIBIMIENTO DE 

QUE, DE NO 
HACERLO EN DICHO 

PLAZO, CESARÁN 
LOS EFECTOS 
DECRETADOS

99 200/25-10-01-3
GUILLERMO MÉNDEZ 

GARCÍA

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores 

Hidalgo, Guanajuato 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia adscrito a la 
Estación Dolores 

Hidalgo, Guanajuato 
de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

24-01-
2025

Atento a que el 
OTORGAMIENTO DE 
GARANTÍA NO ES 
REQUISITO DE 

PROCEDENCIA SINO 
DE EFICACIA, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, así 
como 28, fracción 

III, inciso c) y 58-9, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

CONSISTENTE EN: 
LA RESOLUCIÓN 

CONTENIDA EN EL 
FOLIO 7556609 DE 

FECHA 24 DE 
DICIEMBRE DE 2024, 

EMITIDA POR EL 
GUARDIA ADSCRITO 

A LA ESTACIÓN 
DOLORES HIDALGO, 
GUANAJUATO DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARÍA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA, 

MEDIANTE LA CUAL 
LE IMPONE TRES 

SANCIONES 
EQUIVALENTES A 
695 UNIDADES DE 

MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, LA 

QUE SURTIRÁ 
EFECTOS DE 
INMEDIATO, 

CONDICIONADA A 
QUE EN EL PLAZO 
DE CUARENTA Y 
OCHO HORAS SE 

CONSTITUYA 
GARANTÍA DEL 

INTERÉS FISCAL 
POR CUALQUIERA DE 

LAS FORMAS QUE 
ESTABLECE EL 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



ORDINAL 141 DEL 
CÓDIGO FISCAL DE 
LA FEDERACIÓN, 

BAJO 
APERCIBIMIENTO DE 

QUE, DE NO 
HACERLO EN DICHO 

PLAZO, CESARÁN 
LOS EFECTOS 
DECRETADOS

100 188/25-10-01-3
EFRÉN HERNÁNDEZ 

VÁZQUEZ

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

a la Entidad 
Federativa Guanajuato 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

EFRÉN HERNÁNDEZ 
VÁZQUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

101 188/25-10-01-3
EFRÉN HERNÁNDEZ 

VÁZQUEZ

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

a la Entidad 
Federativa Guanajuato 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público 
Comisionado 

adscrito a la Entidad 
Federativa 

Guanajuato de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

102 188/25-10-01-3
EFRÉN HERNÁNDEZ 

VÁZQUEZ

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

a la Entidad 
Federativa Guanajuato 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

EFRÉN HERNÁNDEZ 
VÁZQUEZ

24-01-
2025

Visto lo anterior, 
atento a que solicita 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido y, al 

cumplirse los 
requisitos exigidos 

por el artículo 28, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 28 y 

58-9, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

CONSISTENTE EN LA 
CONTENIDA EN EL 

FOLIO GTO/0046581 
DE FECHA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 

2024, EMITIDO POR 
EL SERVIDOR 

PÚBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO A LA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

GUANAJUATO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA CUAL 

LE IMPONE UNA 
SANCIÓN 

CONSISTENTE EN 
100 UNIDADES DE 

MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, 

QUE SURTIRÁ 
EFECTOS DE 

INMEDIATO, PARA 
EL EFECTO DE QUE 
SE MANTENGAN LAS 

COSAS EN EL 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN

103 188/25-10-01-3
EFRÉN HERNÁNDEZ 

VÁZQUEZ

Servidor Público 
Comisionado adscrito 

a la Entidad 
Federativa Guanajuato 

de la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Servidor Público 
Comisionado 

adscrito a la Entidad 
Federativa 

Guanajuato de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2025

Visto lo anterior, 
atento a que solicita 
la suspensión de la 
ejecución del acto 
controvertido y, al 

cumplirse los 
requisitos exigidos 

por el artículo 28, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
IX de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 28 y 

58-9, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

CONSISTENTE EN LA 
CONTENIDA EN EL 

FOLIO GTO/0046581 
DE FECHA 29 DE 
NOVIEMBRE DE 

2024, EMITIDO POR 
EL SERVIDOR 

PÚBLICO 
COMISIONADO 
ADSCRITO A LA 

ENTIDAD 
FEDERATIVA 

GUANAJUATO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, 
MEDIANTE LA CUAL 

LE IMPONE UNA 
SANCIÓN 

CONSISTENTE EN 
100 UNIDADES DE 

MEDIDA Y 
ACTUALIZACIÓN, 

QUE SURTIRÁ 
EFECTOS DE 

INMEDIATO, PARA 
EL EFECTO DE QUE 
SE MANTENGAN LAS 

COSAS EN EL 
ESTADO EN QUE SE 

ENCUENTRAN

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

104 101/24-10-01-3
J. CARMEN PEÑA 

MERINO

Administración Central 
de Operación de 
Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

J. CARMEN PEÑA 
MERINO

22-01-
2025

toda vez que 
mediante acuerdo de 
fecha 30 de mayo de 
2024, se decretó la 
suspensión del juicio 

en que se actúa, 
hasta en tanto se 

resolviera el amparo 
interpuesto por la 

actora en contra de 
la resolución 

interlocutoria de 18 
de abril de 2024, por 

lo que atento a lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



Administrativa, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO Y 

SE ORDENA LA 
INMEDIATA 

REANUDACIÓN DEL 
JUICIO

105 101/24-10-01-3
J. CARMEN PEÑA 

MERINO

Administración Central 
de Operación de 
Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de Operación 
de Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

toda vez que 
mediante acuerdo de 
fecha 30 de mayo de 
2024, se decretó la 
suspensión del juicio 

en que se actúa, 
hasta en tanto se 

resolviera el amparo 
interpuesto por la 

actora en contra de 
la resolución 

interlocutoria de 18 
de abril de 2024, por 

lo que atento a lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

LEVANTA LA 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO Y 

SE ORDENA LA 
INMEDIATA 

REANUDACIÓN DEL 
JUICIO

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

106 101/24-10-01-3
J. CARMEN PEÑA 

MERINO

Administración Central 
de Operación de 
Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

J. CARMEN PEÑA 
MERINO

23-01-
2025

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, órgano 
administrativo 

desconcentrado de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito, 
Público, hace valer 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento y, 
ofrece pruebas

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

107 101/24-10-01-3
J. CARMEN PEÑA 

MERINO

Administración Central 
de Operación de 
Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de Operación 
de Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

la Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Guanajuato "3" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, órgano 
administrativo 

desconcentrado de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito, 
Público, hace valer 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento y, 
ofrece pruebas

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

108 101/24-10-01-3
J. CARMEN PEÑA 

MERINO

Administración Central 
de Operación de 
Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

J. CARMEN PEÑA 
MERINO

24-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 

cuestiones 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



pendientes de 
desahogar ni 
incidentes por 
resolver, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

presenten sus 
alegatos por escrito 

en el término de 
CINCO DÍAS el que 
correrá cinco días 

después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, se 
tendrá por 

debidamente cerrada 
la instrucción.

109 101/24-10-01-3
J. CARMEN PEÑA 

MERINO

Administración Central 
de Operación de 
Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Central de Operación 
de Padrones "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que el mismo se 

encuentra 
debidamente 

integrado, toda vez 
que no existen 

cuestiones 
pendientes de 
desahogar ni 
incidentes por 
resolver, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 47 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
REQUIERE A LAS 
PARTES para que 

presenten sus 
alegatos por escrito 

en el término de 
CINCO DÍAS el que 
correrá cinco días 

después de la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 

término anterior, se 
tendrá por 

debidamente cerrada 
la instrucción.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

110 167/25-10-01-3
MA. ESTER GARCÍA 

GUTIÉRREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 

MA. ESTER GARCÍA 
GUTIÉRREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

111 167/25-10-01-3
MA. ESTER GARCÍA 

GUTIÉRREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

112 162/25-10-01-3
JOSÉ VICENTE URTAZA 

MORALES

Guardia adscrito a la 
Estación Irapuato, 
Guanajuato de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

JOSÉ VICENTE 
URTAZA MORALES

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba el 
original o copia 

certificada completa 
de la sentencia 

emitida en el Juicio 
Sucesorio 

Testamentario 
358/2017, 

conjuntamente con 
un tanto más de 

copia simple, 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

113 162/25-10-01-3
JOSÉ VICENTE URTAZA 

MORALES

Guardia adscrito a la 
Estación Irapuato, 
Guanajuato de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Guardia adscrito a la 
Estación Irapuato, 
Guanajuato de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba el 
original o copia 

certificada completa 
de la sentencia 

emitida en el Juicio 
Sucesorio 

Testamentario 
358/2017, 

conjuntamente con 
un tanto más de 

copia simple, 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



PRESENTADA SU 
DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

114
1241/24-10-01-

3
MÓNICA JIMÉNEZ 

TOLEDO

Dirección Local 
Guanajuato, de la 

Comisión Nacional del 
Agua de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

MÓNICA JIMÉNEZ 
TOLEDO

27-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8 y 9 a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción II y 
52, fracción IV de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada,II.- Se 

configuró la 
resolución negativa 

ficta, atento a lo 
expuesto en el 

segundo 
Considerando de 
este fallo.III.- La 

parte actora probó 
los extremos de su 

pretensión en el 
presente juicio; en 

consecuencia,IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos expuestos a 
lo largo del presente 

fallo.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

115
1241/24-10-01-

3
MÓNICA JIMÉNEZ 

TOLEDO

Dirección Local 
Guanajuato, de la 

Comisión Nacional del 
Agua de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Dirección Local 
Guanajuato, de la 
Comisión Nacional 

del Agua de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

27-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8 y 9 a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción II y 
52, fracción IV de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada,II.- Se 

configuró la 
resolución negativa 

ficta, atento a lo 
expuesto en el 

segundo 
Considerando de 
este fallo.III.- La 

parte actora probó 
los extremos de su 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



pretensión en el 
presente juicio; en 

consecuencia,IV.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, por los 
motivos y para los 
efectos expuestos a 
lo largo del presente 

fallo.

116
1885/24-10-01-

3
MA. GUADALUPE 

ZAMUDIO MOSQUEDA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. GUADALUPE 
ZAMUDIO 

MOSQUEDA

27-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción II y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos, y 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

117
1885/24-10-01-

3
MA. GUADALUPE 

ZAMUDIO MOSQUEDA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción II y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos, y 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

118
1628/24-10-01-

3
AURORA CLOTILDE 

MENDOZA RUIZ

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AURORA CLOTILDE 
MENDOZA RUIZ

22-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción II y 52, 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos, y 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

119
1628/24-10-01-

3
AURORA CLOTILDE 

MENDOZA RUIZ

Subdelegado de la 
Delegación Estatal en 

Guanajuato del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdelegado de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 

22-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51 fracción II y 52, 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó su 
acción, en 

consecuencia:II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 
por los motivos, y 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando.

120
1620/24-10-01-

3
MARTINA TORRES 

ARZOLA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARTINA TORRES 
ARZOLA

22-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8 y 9 a 
contrario sensu, 49, 
50, 51 fracción IV y 
52, fracción V, inciso 
a) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo; se 

resuelve:I.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada; por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio;II.- 
La parte actora 

probó su acción, en 
consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, que ha 

quedado 
debidamente 

identificada en el 
Primer Resultando de 

este fallo, por las 
razones y para los 

efectos señalados en 
el último 

considerando del 
mismo.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

121
1620/24-10-01-

3
MARTINA TORRES 

ARZOLA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 8 y 9 a 
contrario sensu, 49, 
50, 51 fracción IV y 
52, fracción V, inciso 
a) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo; se 

resuelve:I.- Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
hecha valer por la 

autoridad 
demandada; por lo 
que no se sobresee 

el presente juicio;II.- 
La parte actora 

probó su acción, en 
consecuencia:III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, que ha 

quedado 
debidamente 

identificada en el 
Primer Resultando de 

este fallo, por las 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



razones y para los 
efectos señalados en 

el último 
considerando del 

mismo.

122
1693/23-10-01-

3
CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

14-01-
2025

En mérito de lo 
anterior y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
fundada pero 
insuficiente la 

instancia de queja, 
por las razones 
precisadas en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia 
interlocutoria.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

123
1693/23-10-01-

3
CARLOS GERARDO 
TORRES MACÍAS

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección Local 
Guanajuato de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales de la 
Comisión Nacional 

del Agua

14-01-
2025

En mérito de lo 
anterior y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
fundada pero 
insuficiente la 

instancia de queja, 
por las razones 
precisadas en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia 
interlocutoria.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

124
1719/24-10-01-

3
FRANCISCO JAVIER 

PEÑA SILVA

Dirección Local 
Guanajuato, de la 

Comisión Nacional del 
Agua de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

FRANCISCO JAVIER 
PEÑA SILVA

20-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción IV de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
federal;II.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 

acción; en 
consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera

125
1719/24-10-01-

3
FRANCISCO JAVIER 

PEÑA SILVA

Dirección Local 
Guanajuato, de la 

Comisión Nacional del 
Agua de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Dirección Local 
Guanajuato, de la 
Comisión Nacional 

del Agua de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

20-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

los artículos 8, a 
contrario sensu, 49, 
50, 51, fracción IV y 
52, fracción IV de la 

Ley Federal de 

José de Jesús 
González López

Ulises Pérez 
Rivera



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
federal;II.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 

acción; en 
consecuencia,III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

resultando primero 
del presente fallo, 
por los motivos y 
para los efectos 
señalados en el 

último considerando 
de esta sentencia.

126
1787/24-10-01-

6
FERVORSA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Ejecución 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

FERVORSA, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

127
1787/24-10-01-

6
FERVORSA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Ejecución 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

Dirección de 
Ejecución del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

128
1787/24-10-01-

6
FERVORSA, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Ejecución 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

129 158/25-10-01-6
GABRIELA ORTIZ 

MUÑIZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

GABRIELA ORTIZ 
MUÑIZ

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
21/01/2025. SE 
REQUIERE a la 

promovente para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS, 
exhiba ante esta 

Sala: el documento 
en el que conste la 
notificación de la 

resolución 
impugnada, 

APERCIBIDA que de 
no hacerlo en el 

plazo concedido, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

130 158/25-10-01-6
GABRIELA ORTIZ 

MUÑIZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estatal Guanajuato, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
21/01/2025. SE 
REQUIERE a la 

promovente para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS, 
exhiba ante esta 

Sala: el documento 
en el que conste la 
notificación de la 

resolución 
impugnada, 

APERCIBIDA que de 
no hacerlo en el 

plazo concedido, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

131
1783/24-10-01-

6
LUIS DANIEL LÁZARO 

MATA

Director de Procesos y 
Resoluciones de la 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato.

LUIS DANIEL 
LÁZARO MATA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

132
1783/24-10-01-

6
LUIS DANIEL LÁZARO 

MATA

Director de Procesos y 
Resoluciones de la 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato.

Director de Procesos 
y Resoluciones de la 
Subdirección General 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

133
1783/24-10-01-

6
LUIS DANIEL LÁZARO 

MATA

Director de Procesos y 
Resoluciones de la 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



efectos legales 
correspondientes.

134
1074/24-10-01-

6
YULIANA NAYELI DE LA 

ROSA MOSQUEDA

Jefe del Departamento 
Divisional de Asuntos 

Jurídicos, de la 
División de 

Distribución Bajío, de 
CFE Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

YULIANA NAYELI DE 
LA ROSA 

MOSQUEDA

17-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 43, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para que sea 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

135
1074/24-10-01-

6
YULIANA NAYELI DE LA 

ROSA MOSQUEDA

Jefe del Departamento 
Divisional de Asuntos 

Jurídicos, de la 
División de 

Distribución Bajío, de 
CFE Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Jefe del 
Departamento 
Divisional de 

Asuntos Jurídicos, de 
la División de 

Distribución Bajío, 
de CFE Distribución, 

de la Comisión 
Federal de 

Electricidad.

17-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 43, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR RENDIDO 
Y RATIFICADO EL 

DICTÁMEN DE 
CUENTA EN LOS 

TÉRMINOS EN QUE 
FUE PRESENTADO, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y para que sea 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez
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1074/24-10-01-

6
YULIANA NAYELI DE LA 

ROSA MOSQUEDA

Jefe del Departamento 
Divisional de Asuntos 

Jurídicos, de la 
División de 

Distribución Bajío, de 
CFE Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

YULIANA NAYELI DE 
LA ROSA 

MOSQUEDA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez
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1074/24-10-01-

6
YULIANA NAYELI DE LA 

ROSA MOSQUEDA

Jefe del Departamento 
Divisional de Asuntos 

Jurídicos, de la 
División de 

Distribución Bajío, de 
CFE Distribución, de la 
Comisión Federal de 

Electricidad.

Jefe del 
Departamento 
Divisional de 

Asuntos Jurídicos, de 
la División de 

Distribución Bajío, 
de CFE Distribución, 

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



de la Comisión 
Federal de 

Electricidad.

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

138 856/24-10-01-6
TEYGOMEX 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V.

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C", de 

la Subdirección 
General de Auditoría 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

TEYGOMEX 
SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 
C.V.

07-01-
2025

I. La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia,II. Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
primer resultando, 

por las razones 
señaladas en la parte 
considerativa de la 

presente 
sentencia.III. 
Notifíquese.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

139 856/24-10-01-6
TEYGOMEX 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V.

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C", de 

la Subdirección 
General de Auditoría 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C", 
de la Subdirección 

General de Auditoría 
Fiscal y Comercio 

Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

07-01-
2025

I. La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia,II. Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
primer resultando, 

por las razones 
señaladas en la parte 
considerativa de la 

presente 
sentencia.III. 
Notifíquese.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

140 856/24-10-01-6
TEYGOMEX 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A. DE C.V.

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C", de 

la Subdirección 
General de Auditoría 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

07-01-
2025

I. La parte actora no 
probó los extremos 

de su acción; en 
consecuencia,II. Se 

reconoce la legalidad 
y validez de la 

resolución 
impugnada, 

identificada en el 
primer resultando, 

por las razones 
señaladas en la parte 
considerativa de la 

presente 
sentencia.III. 
Notifíquese.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez

141
1565/24-10-01-

6
AARÓN GENARO ROJO 

ROMERO

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C", de 

la Subdirección 
General de Auditoría 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

Tercero Interesado: 
C. GERARDO 

HERNÁNDEZ RIVAS

15-01-
2025

I.- Resultó 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente suspensión, 
en consecuencia;II.- 

Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 
en esta resolución 
interlocutoria.III.-. 

NOTIFÍQUESE.

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez
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1565/24-10-01-

6
AARÓN GENARO ROJO 

ROMERO

Director Regional de 
Auditoría Fiscal "C", de 

la Subdirección 
General de Auditoría 

Fiscal y Comercio 
Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato.

Tercero Interesado: 
C. GERARDO 

HERNÁNDEZ RIVAS

15-01-
2025

I.- Resultó 
procedente y 

fundada la medida 
cautelar positiva 
solicitada por la 

actora del presente 
juicio, en 

consecuencia; II.- Se 
decreta la medida 
cautelar positiva 

definitiva solicitada 

José de Jesús 
González López

Roberto 
Clemente 

Ramírez Suárez



por la parte actora, 
por los motivos y 
para los efectos 
indicados en el 

segundo 
considerando de la 

presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE por 
boletín jurisdiccional 

a las partes.

143
4309/19-10-01-

9
CARLOS ALFONSO 

ROMÁN Y MENENDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS ALFONSO 
ROMÁN Y 

MENENDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
III el 23 de enero de 
2025, a través del 

cual la parte actora, 
solicita se revoquen 
las autorizaciones y 
domicilio para recibir 

notificaciones, 
señalando para ello 
el domicilio ubicado 

en Calle 
Hermenegildo 

Galeana número 
125, Zona Centro de 
Celaya, Guanajuato, 
asimismo nombra 

autorizados.-

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

144
4309/19-10-01-

9
CARLOS ALFONSO 

ROMÁN Y MENENDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 
Guanajuato, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Centro 
III el 23 de enero de 
2025, a través del 

cual la parte actora, 
solicita se revoquen 
las autorizaciones y 
domicilio para recibir 

notificaciones, 
señalando para ello 
el domicilio ubicado 

en Calle 
Hermenegildo 

Galeana número 
125, Zona Centro de 
Celaya, Guanajuato, 
asimismo nombra 

autorizados.-

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

145 171/25-10-01-9
THORO ENTERPRISES 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

THORO 
ENTERPRISES DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 50, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, la 

Sala competente en 
razón de la materia, 

para conocer del 
presente asunto, lo 

es, la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, en virtud 

de que la resolución 
impugnada fue 
emitida por la 
Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad 
Industrial.- En 

consecuencia, ESTA 
SALA RESULTA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN DE 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



LA MATERIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.

146 171/25-10-01-9
THORO ENTERPRISES 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del IMPI

23-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 50, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, la 

Sala competente en 
razón de la materia, 

para conocer del 
presente asunto, lo 

es, la Sala 
Especializada en 

Materia de Propiedad 
Intelectual de este 
Tribunal, en virtud 

de que la resolución 
impugnada fue 
emitida por la 
Subdirector 
Divisional de 

Prevención de la 
Competencia Desleal 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad 
Industrial.- En 

consecuencia, ESTA 
SALA RESULTA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN DE 

LA MATERIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas

147
1415/24-10-01-

9
MARÍA ISABEL 

GUZMÁN GONZÁLEZ

Director Local 
Guanajuato, de la 

Comisión Nacional del 
Agua, de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

MARÍA ISABEL 
GUZMÁN GONZÁLEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

B00.910.00.1/0205 
de 24 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala Regional 
del Centro III, de 
este Tribunal el 
mismo día de su 

emisión, suscrito por 
el titular de la 

Unidad Jurídica, de la 
Dirección Local 

Guanajuato, de la 
Comisión Nacional 

del Agua, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 03 DE 
DICIEMBRE DE 

2024.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 
artículos 104, 

fracción III, de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

88 y 89, de la Ley de 
Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



remítase tanto el 
recurso de revisión 

fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 
correspondientes, 

previa carpeta falsa 
que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 
del recurso de 

revisión córrase 
traslado a la actora 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 

corresponda, para 
hacer valer lo que a 

su derecho 
convenga.

148
1415/24-10-01-

9
MARÍA ISABEL 

GUZMÁN GONZÁLEZ

Director Local 
Guanajuato, de la 

Comisión Nacional del 
Agua, de la Secretaría 
de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Director Local 
Guanajuato, de la 
Comisión Nacional 

del Agua, de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

B00.910.00.1/0205 
de 24 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de la Sala Regional 
del Centro III, de 
este Tribunal el 
mismo día de su 

emisión, suscrito por 
el titular de la 

Unidad Jurídica, de la 
Dirección Local 

Guanajuato, de la 
Comisión Nacional 

del Agua, en 
representación de la 

autoridad 
demandada a través 
del cual interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

con fecha 03 DE 
DICIEMBRE DE 

2024.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, con 
fundamento en lo 
dispuesto en los 
artículos 104, 

fracción III, de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

88 y 89, de la Ley de 
Amparo, así como 63 
de la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
remítase tanto el 

recurso de revisión 
fiscal, como los 
originales del 

presente juicio 

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



contencioso 
administrativo, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
en turno a quien se 
estima competente 
para conocer del 

presente asunto para 
los efectos legales 
correspondientes, 

previa carpeta falsa 
que el archivista 
adscrito a esta 

Ponencia Instructora 
realice para tales 

efectos.- Con copia 
del recurso de 

revisión córrase 
traslado a la actora 

para que comparezca 
ante el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto Circuito 
que por turno 

corresponda, para 
hacer valer lo que a 

su derecho 
convenga.

149 300/24-10-01-9
JOSÉ RAÚL CACIQUE 

SÁNCHEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Guanajuato "3", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSÉ RAÚL CACIQUE 
SÁNCHEZ

31-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 30 de 
enero del año en 

curso, mediante el 
cual, la parte actora, 

exhibe original y 
cinco copias de la 

demanda de amparo 
que promueve ante 

el Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto Circuito 
en turno con sede en 

Guanajuato, 
Guanajuato, en 

contra de la 
resolución emitida 
por esta Sala el 02 
DE DICIEMBRE DE 

2024.

José de Jesús 
González López

Luis Enrique 
Barrios Islas



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORTE - ESTE DEL ESTADO DE MÉXICO
PRIMERA SALA REGIONAL NORTE - ESTE DEL ESTADO DE MEXICO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 608/24-11-01-1 **

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

México "2", con sede 
en México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

**
27-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, del que se 

advierte que ya obra 
la constancia de 

notificación relativa a 
las partes, respecto 
del proveído de 09 
de enero de 2025, 

dictado en el Recuso 
de Revisión Fiscal 

54/2025, cuya 
notificación fue 

ordenada en auto de 
15 de enero de 
2025, mediante 

oficio que se dirija al 
Primer Tribunal 
Colegiado de 

Circuito, remítase 
copia certificada del 
auto antes citado, 

junto con el original 
de las constancias de 

notificación 
respectivas, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

2 608/24-11-01-1 **

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

México "2", con sede 
en México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

México "2", con sede 
en México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, del que se 

advierte que ya obra 
la constancia de 

notificación relativa a 
las partes, respecto 
del proveído de 09 
de enero de 2025, 

dictado en el Recuso 
de Revisión Fiscal 

54/2025, cuya 
notificación fue 

ordenada en auto de 
15 de enero de 
2025, mediante 

oficio que se dirija al 
Primer Tribunal 
Colegiado de 

Circuito, remítase 
copia certificada del 
auto antes citado, 

junto con el original 
de las constancias de 

notificación 
respectivas, para los 
efectos legales a que 

haya lugar.-

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

3 457/24-11-01-1 **

Gerente de Servicios a 
Usuarios, de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua, de la Comisión 

Nacional del Agua

**
23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común por el cual el 
Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



informa que el 
acuerdo por el cual 

se desechó el 
recurso de revisión 

fiscal se ha declarado 
firme, por lo que 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad, 

solicitando el acuse 
de recibo 

correspondiente. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 
acusa de recibo de 
los autos originales 
del juicio. En virtud 
de lo anterior, esta 

Instrucción considera 
que la sentencia ha 
quedado firme, por 
lo que archívese el 

presente expediente 
como asunto 
totalmente 
concluido. 

NOTIFÍQUESE

4 457/24-11-01-1 **

Gerente de Servicios a 
Usuarios, de la 

Subdirección General 
de Administración del 
Agua, de la Comisión 

Nacional del Agua

Gerente de Servicios 
a Usuarios, de la 

Subdirección General 
de Administración 

del Agua, de la 
Comisión Nacional 

del Agua

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común por el cual el 
Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa que el 
acuerdo por el cual 

se desechó el 
recurso de revisión 

fiscal se ha declarado 
firme, por lo que 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad, 

solicitando el acuse 
de recibo 

correspondiente. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 
acusa de recibo de 
los autos originales 
del juicio. En virtud 
de lo anterior, esta 

Instrucción considera 
que la sentencia ha 
quedado firme, por 
lo que archívese el 

presente expediente 
como asunto 
totalmente 
concluido. 

NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

5
1144/24-11-01-

1
**

Titular de la Jefa de la 
Oficina para Cobros de 

la Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

**
27-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 

comparecencia a 
través de la cual el 

perito tercero, 
acepta el cargo y 
protesta el legal 
desempeño del 

mismo, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Por otro 

lado, esta 
Instrucción se 

reserva acordar lo 
conducente, hasta en 
tanto la parte actora 

cumplimente el 
requerimiento 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



formulado. 
NOTIFÍQUESE

6
1144/24-11-01-

1
**

Titular de la Jefa de la 
Oficina para Cobros de 

la Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la Jefa de 
la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 

comparecencia a 
través de la cual el 

perito tercero, 
acepta el cargo y 
protesta el legal 
desempeño del 

mismo, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Por otro 

lado, esta 
Instrucción se 

reserva acordar lo 
conducente, hasta en 
tanto la parte actora 

cumplimente el 
requerimiento 

formulado. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

7
1144/24-11-01-

1
**

Titular de la Jefa de la 
Oficina para Cobros de 

la Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

**
27-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
advierte que esta 

instrucción proveyó 
respecto el dictamen 
pericial ofrecido por 
la actora, mediante 
acuerdo de fecha 02 
de enero de 2025, y 
se tuvo por rendido y 

ratificado dicho 
dictamen pericial, sin 
embargo del análisis 
respectivo de autos 
se advierte que no 

obra el acta de 
ratificación del 

dictamen pericial 
ofrecida por la 

actora. SE REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, 
para que dentro del 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

presente ante esta 
Sala a su perito, a fin 
de que ratifique su 

dictamen presentado 
ante este H. 

Tribunal. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

8
1144/24-11-01-

1
**

Titular de la Jefa de la 
Oficina para Cobros de 

la Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la Jefa de 
la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
advierte que esta 

instrucción proveyó 
respecto el dictamen 
pericial ofrecido por 
la actora, mediante 
acuerdo de fecha 02 
de enero de 2025, y 
se tuvo por rendido y 

ratificado dicho 
dictamen pericial, sin 
embargo del análisis 
respectivo de autos 
se advierte que no 

obra el acta de 
ratificación del 

dictamen pericial 
ofrecida por la 

actora. SE REQUIERE 
A LA PARTE ACTORA, 
para que dentro del 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

presente ante esta 
Sala a su perito, a fin 
de que ratifique su 

dictamen presentado 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



ante este H. 
Tribunal. 

NOTIFÍQUESE

9
1399/24-11-01-

1
**

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

**
03-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

mediante el cual la 
parte actora, formuló 
alegatos por escrito. 
Téngase por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 

contenidas en el 
escrito de cuenta, 

para considerarse en 
el momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

10
1399/24-11-01-

1
**

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

03-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

mediante el cual la 
parte actora, formuló 
alegatos por escrito. 
Téngase por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 

contenidas en el 
escrito de cuenta, 

para considerarse en 
el momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

11
1399/24-11-01-

1
**

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

**
03-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, formuló 
alegatos por escrito. 
Téngase por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 

contenidas en el 
oficio de cuenta, 

para considerarse en 
el momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

12
1399/24-11-01-

1
**

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

03-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, formuló 
alegatos por escrito. 
Téngase por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 

contenidas en el 
oficio de cuenta, 

para considerarse en 
el momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

13
1399/24-11-01-

1
**

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

**
06-01-
2025

I. La causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad 

demandada resultó 
infundada, por tanto, 

no procede el 
sobreseimiento del 
juicio, de acuerdo a 
lo expuesto en el 

Considerando 
Tercero de esta 

sentencia.II. Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por la 
actora, en el cual 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



impugnada, que han 
quedado precisada 
en el Resultando 1º 

del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFIQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

14
1399/24-11-01-

1
**

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

06-01-
2025

I. La causal de 
improcedencia 

planteada por la 
autoridad 

demandada resultó 
infundada, por tanto, 

no procede el 
sobreseimiento del 
juicio, de acuerdo a 
lo expuesto en el 

Considerando 
Tercero de esta 

sentencia.II. Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por la 
actora, en el cual 

acreditó su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, que han 
quedado precisada 
en el Resultando 1º 

del presente 
fallo.IV.- 

NOTIFIQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

15 675/24-11-01-1 **

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

**
24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común a 
través del cual la 

parte actora, 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva. Téngase 
por recibida la 
demanda de 

garantías, y fórmese 
la carpeta falsa con 

las constancias 
relacionadas con el 

acto reclamado. Con 
copia simple de la 

demanda de 
referencia, córrase 

traslado a la 
autoridad, para que 
acuda al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito que 
en turno corresponda 

en el Estado de 
México en su 

carácter de tercero 
interesado a 
defender sus 

intereses. Asimismo, 
hágase la 

certificación a que se 
refiere el artículo 
178 de la Ley de 

Amparo, y ríndase el 
informe justificado. 

NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

16 235/24-11-01-1 **
Titular de la 

Subdelegación los 
Reyes La Paz, del 

**
07-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual la 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

autoridad 
demandada, formuló 
alegatos por escrito. 
Téngase por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 

contenidas en el 
oficio de cuenta, 

para considerarse en 
el momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE

17 235/24-11-01-1 **

Titular de la 
Subdelegación los 
Reyes La Paz, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación los 
Reyes La Paz, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

07-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, formuló 
alegatos por escrito. 
Téngase por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 

contenidas en el 
oficio de cuenta, 

para considerarse en 
el momento procesal 

oportuno. 
NOTIFÍQUESE

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

18
1214/23-11-01-

1
**

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común, a través del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN, en 

contra de la 
sentencia definitiva. 
Proceda la Actuaría 
adscrita a esta Sala 
a correr traslado con 

copia simple del 
recurso de cuenta a 
la actora, para que 
ocurra al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Segundo Circuito, en 
Naucalpan, Estado 

de México, a 
manifestar lo que a 

su derecho le 
convenga. Una vez 

satisfecho lo anterior 
e integradas en 

autos las constancias 
de emplazamiento, 

remítase las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 
efectos legales a que 
haya lugar, dentro 

del término de TRES 
DÍAS.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava

19
1214/23-11-01-

1
**

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefe de la Unidad de 
Política de Ingresos 
no Tributarios de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común, a través del 

cual la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN, en 

contra de la 
sentencia definitiva. 
Proceda la Actuaría 
adscrita a esta Sala 
a correr traslado con 

copia simple del 
recurso de cuenta a 
la actora, para que 
ocurra al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



Segundo Circuito, en 
Naucalpan, Estado 

de México, a 
manifestar lo que a 

su derecho le 
convenga. Una vez 

satisfecho lo anterior 
e integradas en 

autos las constancias 
de emplazamiento, 

remítase las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 
efectos legales a que 
haya lugar, dentro 

del término de TRES 
DÍAS.

20 235/24-11-01-1 **

Titular de la 
Subdelegación los 
Reyes La Paz, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

**
09-01-
2025

I. No se sobresee en 
el juicio respecto de 

las resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
impugnados, por los 

motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
Considerando 

Tercero, incisos b) y 
c) de esta 

sentencia.II. Se 
sobresee respecto a 
los créditos fiscales 

238102983, 
232117984 y 

238117984, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos dentro de 
los Considerandos 

Tercero inciso a), de 
esta sentenciaIII. La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas 

consistentes en los 
créditos fiscales 

número 237112503, 
236112503, 
232108015, 
238108015, 
232122518, 
238122518, 
232132659, 

238132659, cuya 
descripción se 

encuentra en el 
Resultando 1º, por 

las consideraciones y 
fundamentos 

precisados en el 
último Considerando 
de esta sentencia.V. 

Se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 
impugnadas 

consistentes en los 
créditos fiscales 

239180826, 
239180838, 
239180827, 
239180839, 
239180828, 
239180840, 
239180829, 
239180841, 
239180830, 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



239180842, 
239180381, 
239180843, 
239180832, 
239180833, 
239180834, 
239180835, 
239180836 y 

239180837, cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando 1º, por 
los motivos y 
fundamentos 

señalados en este 
fallo.IV. 

NOTIFIQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

21 235/24-11-01-1 **

Titular de la 
Subdelegación los 
Reyes La Paz, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación los 
Reyes La Paz, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2025

I. No se sobresee en 
el juicio respecto de 

las resoluciones 
determinantes de los 

créditos fiscales 
impugnados, por los 

motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
Considerando 

Tercero, incisos b) y 
c) de esta 

sentencia.II. Se 
sobresee respecto a 
los créditos fiscales 

238102983, 
232117984 y 

238117984, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos dentro de 
los Considerandos 

Tercero inciso a), de 
esta sentenciaIII. La 
parte actora acreditó 

parcialmente su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas 

consistentes en los 
créditos fiscales 

número 237112503, 
236112503, 
232108015, 
238108015, 
232122518, 
238122518, 
232132659, 

238132659, cuya 
descripción se 

encuentra en el 
Resultando 1º, por 

las consideraciones y 
fundamentos 

precisados en el 
último Considerando 
de esta sentencia.V. 

Se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 
impugnadas 

consistentes en los 
créditos fiscales 

239180826, 
239180838, 
239180827, 
239180839, 
239180828, 
239180840, 
239180829, 
239180841, 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Isavela Larisa 
Urrutia Nava



239180830, 
239180842, 
239180381, 
239180843, 
239180832, 
239180833, 
239180834, 
239180835, 
239180836 y 

239180837, cuyas 
características se 
precisaron en el 

Resultando 1º, por 
los motivos y 
fundamentos 

señalados en este 
fallo.IV. 

NOTIFIQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

22
1718/24-11-01-

4
TRUPER, S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso "2" de la 
Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Administración 
Central Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

Administración de lo 
Contencioso "2"

Administradora de lo 
Contencioso "2" de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de la 

Administración 
Central Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

Administración d

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

21/01/2025, 
mediante el cual, la 
Administradora de lo 
Contencioso "2", con 
sede en la Ciudad de 
México, adscrita a la 

Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, solicitó 
que se le expida 

copia simple de los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de la 

parte actora en 
materias de 

ingeniería eléctrica y 
de clasificación 

arancelaria.- Al no 
existir impedimento 

legal alguno, 
expídanse las copias 
simples solicitadas, 

previa toma de 
razón, y, que están a 
su disposición en las 

instalaciones que 
ocupa esta Región 

Norte-Este del 
Estado de México del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

ubicada en Avenida 
Sor Juana Inés de la 
Cruz 18, planta baja, 

Colonia Centro, 
Tlalnepantla de Baz, 
Estado de México, 

C.P. 54000.- Se hace 
del conocimiento a la 
promovente que una 

vez que se haya 
notificado el 

presente acuerdo y 
previo a la entrega 

de las copias 
referidas, podrá 

concertar una cita 
con un día de 

anticipación al 55-
12-53-63-30, 

extensión 2253, de 
lunes a viernes de 

09:30 a 14:30

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

23
2175/24-11-01-

4
CORPORATIVO DE 
IMPLEMENTOS Y 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

CORPORATIVO DE 
IMPLEMENTOS Y 

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 



SERVICIOS AVANZA, 
S. DE R.L. DE C.V.

México "2" de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2"

SERVICIOS AVANZA, 
S. DE R.L. DE C.V.

23/01/2025, por el 
cual, la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", con sede en 

México, de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, contestó 

la demanda.- Se 
tiene por contestada 

la demanda.- Se 
tiene por apersonado 

al Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público como parte 

en el presente 
juicio.- Se admiten 

las pruebas ofrecidas 
en el capítulo 

correspondiente.- Se 
tiene por señalado el 

domicilio de la 
autoridad para oír y 
recibir notificaciones, 
así como su dirección 

de correo 
electrónico, y por 
autorizados a los 

delegados.- El oficio 
de contestación y 

anexos se 
encuentran a 

disposición de la 
parte actora para su 
conocimiento en este 

Tribunal.- Se 
concede a las partes 

un plazo de cinco 
días hábiles para que 
formulen alegatos.- 

Se informa a la parte 
actora que para 

recoger sus traslados 
podrá concertar una 
cita en la Actuaria de 
esta Sala al 55-12-
53-63-30, extensión 
2341, mediante los 
correos electrónicos 

areli.damazo@tfja.go
b.mx y 

adamazo@tfja.edu.m
x de lunes a viernes 
de 09:30 a 14:30, o 

bien, entrar al 
siguiente vínculo: 

https://calendar.app.
google/Zsp9QB6UWb
7kt8SP6, con el fin 

de evitar 
aglomeraciones en 
las instalaciones de 

esta Sala

Gutíerrez

24
2175/24-11-01-

4

CORPORATIVO DE 
IMPLEMENTOS Y 

SERVICIOS AVANZA, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
México "2" de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2"

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

23/01/2025, por el 
cual, la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", con sede en 

México, de la 
Administración 

General Jurídica del 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



Servicio de 
Administración 

Tributaria, contestó 
la demanda.- Se 

tiene por contestada 
la demanda.- Se 

tiene por apersonado 
al Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público como parte 

en el presente 
juicio.- Se admiten 

las pruebas ofrecidas 
en el capítulo 

correspondiente.- Se 
tiene por señalado el 

domicilio de la 
autoridad para oír y 
recibir notificaciones, 
así como su dirección 

de correo 
electrónico, y por 
autorizados a los 

delegados.- El oficio 
de contestación y 

anexos se 
encuentran a 

disposición de la 
parte actora para su 
conocimiento en este 

Tribunal.- Se 
concede a las partes 

un plazo de cinco 
días hábiles para que 
formulen alegatos.- 

Se informa a la parte 
actora que para 

recoger sus traslados 
podrá concertar una 
cita en la Actuaria de 
esta Sala al 55-12-
53-63-30, extensión 
2341, mediante los 
correos electrónicos 

areli.damazo@tfja.go
b.mx y 

adamazo@tfja.edu.m
x de lunes a viernes 
de 09:30 a 14:30, o 

bien, entrar al 
siguiente vínculo: 

https://calendar.app.
google/Zsp9QB6UWb
7kt8SP6, con el fin 

de evitar 
aglomeraciones en 
las instalaciones de 

esta Sala

25 86/25-11-01-4
PRORUSA COMMERCE, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de México 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

PRORUSA 
COMMERCE, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

22/01/2025, a través 
del cual, el 

Secretario del H. 
Consejo Consultivo y 
titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación legal 

de la autoridad 
llamada a juicio, 

interpuso recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 13/01/2025, por 
el que se admitió a 
trámite la demanda 

en contra del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución.- Se tiene 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



por interpuesto el 
recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 
de 13/01/2025.- El 
oficio que nos ocupa 

se encuentra a 
disposición de la 

parte actora para su 
conocimiento en este 

Tribunal, para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
dentro del término 

de cinco días hábiles, 
previsto en el 
artículo 60 del 

ordenamiento legal 
en cita; transcurrido 
éste, túrnense las 

actuaciones 
procesales para que 

se emita la 
interlocutoria que en 
derecho proceda.- Se 

informa a la parte 
actora que para 

recoger sus traslados 
podrá concertar una 
cita en la Actuaria de 
esta Sala al 55-12-
53-63-30, extensión 
2341, mediante los 
correos electrónicos 

areli.damazo@tfja.go
b.mx y 

adamazo@tfja.edu.m
x de lunes a viernes 
de 09:30 a 14:30, o 

bien, entrar al 
siguiente vínculo: 

https://calendar.app.
google/Zsp9QB6UWb
7kt8SP6, con el fin 

de evitar 
aglomeraciones en 
las instalaciones de 

esta Sala

26 86/25-11-01-4
PRORUSA COMMERCE, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de México 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del Estado 
de México del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

22/01/2025, a través 
del cual, el 

Secretario del H. 
Consejo Consultivo y 
titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación legal 

de la autoridad 
llamada a juicio, 

interpuso recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 13/01/2025, por 
el que se admitió a 
trámite la demanda 

en contra del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución.- Se tiene 
por interpuesto el 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 13/01/2025.- El 
oficio que nos ocupa 

se encuentra a 
disposición de la 

parte actora para su 
conocimiento en este 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



Tribunal, para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
dentro del término 

de cinco días hábiles, 
previsto en el 
artículo 60 del 

ordenamiento legal 
en cita; transcurrido 
éste, túrnense las 

actuaciones 
procesales para que 

se emita la 
interlocutoria que en 
derecho proceda.- Se 

informa a la parte 
actora que para 

recoger sus traslados 
podrá concertar una 
cita en la Actuaria de 
esta Sala al 55-12-
53-63-30, extensión 
2341, mediante los 
correos electrónicos 

areli.damazo@tfja.go
b.mx y 

adamazo@tfja.edu.m
x de lunes a viernes 
de 09:30 a 14:30, o 

bien, entrar al 
siguiente vínculo: 

https://calendar.app.
google/Zsp9QB6UWb
7kt8SP6, con el fin 

de evitar 
aglomeraciones en 
las instalaciones de 

esta Sala

27 86/25-11-01-4
PRORUSA COMMERCE, 

S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Estado de México 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Tlalnepantla de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

22/01/2025, a través 
del cual, el 

Secretario del H. 
Consejo Consultivo y 
titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación legal 

de la autoridad 
llamada a juicio, 

interpuso recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 13/01/2025, por 
el que se admitió a 
trámite la demanda 

en contra del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución.- Se tiene 
por interpuesto el 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 13/01/2025.- El 
oficio que nos ocupa 

se encuentra a 
disposición de la 

parte actora para su 
conocimiento en este 

Tribunal, para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
dentro del término 

de cinco días hábiles, 
previsto en el 
artículo 60 del 

ordenamiento legal 
en cita; transcurrido 
éste, túrnense las 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



actuaciones 
procesales para que 

se emita la 
interlocutoria que en 
derecho proceda.- Se 

informa a la parte 
actora que para 

recoger sus traslados 
podrá concertar una 
cita en la Actuaria de 
esta Sala al 55-12-
53-63-30, extensión 
2341, mediante los 
correos electrónicos 

areli.damazo@tfja.go
b.mx y 

adamazo@tfja.edu.m
x de lunes a viernes 
de 09:30 a 14:30, o 

bien, entrar al 
siguiente vínculo: 

https://calendar.app.
google/Zsp9QB6UWb
7kt8SP6, con el fin 

de evitar 
aglomeraciones en 
las instalaciones de 

esta Sala

28 985/24-11-01-4
HOGARES UNION, S.A. 

DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

HOGARES UNION, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

23/01/2025, 
mediante el cual, la 
parte actora solicitó 
la declaratoria de 

firmeza de la 
sentencia dictada el 

14/11/2024.- Se 
informa al 

promovente que la 
sentencia definitiva 

dictada el 
14/11/2024 le fue 

notificada por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad 
demandada el 
06/12/2024, 

surtiendo sus efectos 
dicha notificación el 

tercer día hábil 
siguiente a aquel en 

que se realizó la 
publicación en el 

boletín jurisdiccional 
de la notificación de 
cuenta, 11/12/2024, 

por lo que se 
considera que el 

21/01/2025, se dio 
causación de firmeza 

de la sentencia 
aludida

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

29 985/24-11-01-4
HOGARES UNION, S.A. 

DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

23/01/2025, 
mediante el cual, la 
parte actora solicitó 
la declaratoria de 

firmeza de la 
sentencia dictada el 

14/11/2024.- Se 
informa al 

promovente que la 
sentencia definitiva 

dictada el 
14/11/2024 le fue 

notificada por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad 
demandada el 
06/12/2024, 

surtiendo sus efectos 
dicha notificación el 

tercer día hábil 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



siguiente a aquel en 
que se realizó la 
publicación en el 

boletín jurisdiccional 
de la notificación de 
cuenta, 11/12/2024, 

por lo que se 
considera que el 

21/01/2025, se dio 
causación de firmeza 

de la sentencia 
aludida

30
1403/24-11-01-

4
SARINAEVAM, S.A.P.I. 

DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SARINAEVAM, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta de las 
actas de 

comparecencia de 
13/01/2024 y 

22/01/2024, a través 
de las cuales los 

peritos designados 
por las partes, 

aceptaron el cargo y 
protestaron el legal 

desempeño del 
mismo, en relación 

con la prueba pericial 
en documentoscopía 

y grafoscopía, 
ofrecida en el 

incidente de falsedad 
de documentos, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 
11/12/2024.- Se 

requiere a las partes, 
para que dentro del 
término de quince 
días sus peritos 

rindan por escrito 
sus dictámenes, y, 

los ratifiquen, 
después de 

ingresarlos en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, 
ante la presencia de 

la Secretaria de 
Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 

[] apercibidas que en 
caso de 

incumplimiento, 
únicamente se 

considerarán los 
dictámenes rendidos 

dentro del plazo 
concedido.- 

Infórmesele a las 
partes que, previo a 

la rendición y 
ratificación de los 
dictámenes de sus 
peritos, y una vez 

que se haya 
notificado el 

presente acuerdo, 
podrán concertar una 

cita con un día de 
anticipación al 55-

12-53-63-30, 
extensión 2253, de 
lunes a viernes de 

09:30 a 14:30

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

31
1403/24-11-01-

4
SARINAEVAM, S.A.P.I. 

DE C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

24-01-
2025

Se da cuenta de las 
actas de 

comparecencia de 
13/01/2024 y 

22/01/2024, a través 
de las cuales los 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

peritos designados 
por las partes, 

aceptaron el cargo y 
protestaron el legal 

desempeño del 
mismo, en relación 

con la prueba pericial 
en documentoscopía 

y grafoscopía, 
ofrecida en el 

incidente de falsedad 
de documentos, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 
11/12/2024.- Se 

requiere a las partes, 
para que dentro del 
término de quince 
días sus peritos 

rindan por escrito 
sus dictámenes, y, 

los ratifiquen, 
después de 

ingresarlos en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, 
ante la presencia de 

la Secretaria de 
Acuerdos adscrita a 
la Primera Ponencia 

[] apercibidas que en 
caso de 

incumplimiento, 
únicamente se 

considerarán los 
dictámenes rendidos 

dentro del plazo 
concedido.- 

Infórmesele a las 
partes que, previo a 

la rendición y 
ratificación de los 
dictámenes de sus 
peritos, y una vez 

que se haya 
notificado el 

presente acuerdo, 
podrán concertar una 

cita con un día de 
anticipación al 55-

12-53-63-30, 
extensión 2253, de 
lunes a viernes de 

09:30 a 14:30

32
1923/23-11-01-

4
LUCIA LETICIA 

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ

Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCIA LETICIA 
GONZÁLEZ 
GUTIÉRREZ

24-01-
2025

Se da cuenta del 
acta de 23/01/2023, 
por medio de la cual 
se hace constar que 
de la revisión que se 
realiza a la bandeja 

de entrada del correo 
institucional (...) en 
el que se indica "SE 
NOTIFICA ACUERDO 

DICTADO EN EL 
AMPARO DIRECTO 

648 2024 
REQUIERE", con el 
que se adjuntó en 

formato PDF el 
acuerdo respectivo. 

En atención a su 
contenido y por 
instrucciones del 

Magistrado 
Instructor, se realizó 

su impresión y se 
remitió a la Oficialía 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



de Partes Común de 
esta Región, a efecto 
de que se procediera 
a realizar el registro 

para su debido 
control y trámite 

respectivo.- De tal 
suerte, por medio del 

acuerdo dictado el 
22/01/2025 en el 
juicio de amparo 

directo 648/2024, el 
secretario de 

acuerdos adscrito al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

indica: (...) mediante 
diverso oficio que se 

dirija al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
infórmesele que de 
las constancias que 
integran la carpeta 

de amparo del juicio 
citado al rubro, no se 
advierte la existencia 

del acuerdo de 
09/12/2024 emitido 

en el juicio de 
garantías aludido, ni 

mucho menos 
requerimiento alguno 

formulado por ese 
Tribunal de Alzada a 
esta Primera Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado México 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa. Por 
tanto, existe 
impedimento 

material y legal para 
atender lo solicitado

33
1923/23-11-01-

4
LUCIA LETICIA 

GONZÁLEZ GUTIÉRREZ

Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
acta de 23/01/2023, 
por medio de la cual 
se hace constar que 
de la revisión que se 
realiza a la bandeja 

de entrada del correo 
institucional (...) en 
el que se indica "SE 
NOTIFICA ACUERDO 

DICTADO EN EL 
AMPARO DIRECTO 

648 2024 
REQUIERE", con el 
que se adjuntó en 

formato PDF el 
acuerdo respectivo. 

En atención a su 
contenido y por 
instrucciones del 

Magistrado 
Instructor, se realizó 

su impresión y se 
remitió a la Oficialía 
de Partes Común de 
esta Región, a efecto 
de que se procediera 
a realizar el registro 

para su debido 
control y trámite 

respectivo.- De tal 
suerte, por medio del 

acuerdo dictado el 
22/01/2025 en el 
juicio de amparo 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



directo 648/2024, el 
secretario de 

acuerdos adscrito al 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

indica: (...) mediante 
diverso oficio que se 

dirija al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
infórmesele que de 
las constancias que 
integran la carpeta 

de amparo del juicio 
citado al rubro, no se 
advierte la existencia 

del acuerdo de 
09/12/2024 emitido 

en el juicio de 
garantías aludido, ni 

mucho menos 
requerimiento alguno 

formulado por ese 
Tribunal de Alzada a 
esta Primera Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado México 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa. Por 
tanto, existe 
impedimento 

material y legal para 
atender lo solicitado

34
1008/24-11-01-

4
EVARISTO FRANCISCO 

ROMERO

Encargada de la 
Unidad Administrativa 

de Prestaciones 
Económicas número 5 
Subdelegaciones de 

Prestaciones Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

EVARISTO 
FRANCISCO 

ROMERO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

23/01/2024, 
mediante el cual, la 

Actuaria Judicial 
adscrita al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

transcribió el 
acuerdo dictado el 
17/01/2025, en el 
recurso de revisión 

fiscal número 
184/2024, cuyo 
contenido es el 
siguiente: (Se 

transcribe) 
Asimismo, remitió 
los autos originales 

del juicio contencioso 
administrativo 

1008/24-11-01-4, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente.- 

Mediante oficio que 
se dirija al Tribunal 

Colegiado en 
mención, acúsese de 

recibo el oficio 
231/2025 y los autos 
del juicio 1008/24-
11-01-4, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Se 
considera que la 

sentencia de 
05/09/2024 quedó 
firme, por lo que en 

su oportunidad 
archívese el presente 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



35
1008/24-11-01-

4
EVARISTO FRANCISCO 

ROMERO

Encargada de la 
Unidad Administrativa 

de Prestaciones 
Económicas número 5 
Subdelegaciones de 

Prestaciones Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Encargada de la 
Unidad 

Administrativa de 
Prestaciones 

Económicas número 
5 Subdelegaciones 

de Prestaciones 
Zona Sur del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

23/01/2024, 
mediante el cual, la 

Actuaria Judicial 
adscrita al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

transcribió el 
acuerdo dictado el 
17/01/2025, en el 
recurso de revisión 

fiscal número 
184/2024, cuyo 
contenido es el 
siguiente: (Se 

transcribe) 
Asimismo, remitió 
los autos originales 

del juicio contencioso 
administrativo 

1008/24-11-01-4, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente.- 

Mediante oficio que 
se dirija al Tribunal 

Colegiado en 
mención, acúsese de 

recibo el oficio 
231/2025 y los autos 
del juicio 1008/24-
11-01-4, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Se 
considera que la 

sentencia de 
05/09/2024 quedó 
firme, por lo que en 

su oportunidad 
archívese el presente 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

36
2243/24-11-01-

4
**

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

**
24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

22/01/2025, 
mediante el cual, el 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso, en 
suplencia por 

ausencia del titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, a 
nombre de la 

autoridad 
demandada, 
contestó la 

ampliación a la 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 
ampliación a la 
demanda.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 

capítulo 
correspondiente.- El 

oficio de 
contestación a la 

ampliación de 
demanda se 
encuentra a 

disposición de la 
parte actora para su 
conocimiento en este 
Tribunal.- Se informa 
a la parte actora que 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



para recoger sus 
traslados podrá 

concertar una cita en 
la Actuaria de esta 

Sala al 55-12-53-63-
30, extensión 2341, 
mediante los correos 

electrónicos 
areli.damazo@tfja.go

b.mx y 
adamazo@tfja.edu.m
x de lunes a viernes 
de 09:30 a 14:30, o 

bien, entrar al 
siguiente vínculo: 

https://calendar.app.
google/Zsp9QB6UWb
7kt8SP6, con el fin 

de evitar 
aglomeraciones en 
las instalaciones de 

esta Sala

37
2243/24-11-01-

4
**

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

titular de la 
Subdelegación San 
Ángel dependiente 

de la Delegación Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

22/01/2025, 
mediante el cual, el 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso, en 
suplencia por 

ausencia del titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, a 
nombre de la 

autoridad 
demandada, 
contestó la 

ampliación a la 
demanda.- Se tiene 
por contestada la 
ampliación a la 
demanda.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas en el 

capítulo 
correspondiente.- El 

oficio de 
contestación a la 

ampliación de 
demanda se 
encuentra a 

disposición de la 
parte actora para su 
conocimiento en este 
Tribunal.- Se informa 
a la parte actora que 

para recoger sus 
traslados podrá 

concertar una cita en 
la Actuaria de esta 

Sala al 55-12-53-63-
30, extensión 2341, 
mediante los correos 

electrónicos 
areli.damazo@tfja.go

b.mx y 
adamazo@tfja.edu.m
x de lunes a viernes 
de 09:30 a 14:30, o 

bien, entrar al 
siguiente vínculo: 

https://calendar.app.
google/Zsp9QB6UWb
7kt8SP6, con el fin 

de evitar 
aglomeraciones en 
las instalaciones de 

esta Sala

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

38
2243/24-11-01-

4
**

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel dependiente de 
**

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 



la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

el juicio, se advierte 
que con esta fecha, 

se dictó una 
sentencia 

interlocutoria, a 
través de la cual, se 
resolvió el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad, en el 

sentido de que, el 
escrito de demanda 

recibido el 
18/10/2024, no fue 
firmado por (...) por 

lo tanto, que la 
rúbrica que aparece 
en ese documento, 

se encuentra 
alterada. En esas 

circunstancias, toda 
vez que la firma que 
aparece en la última 
foja del escrito de 

demanda, no 
proviene del puño y 
letra de (...) parte 

actora en el presente 
juicio; esta 

Instrucción considera 
que el juicio resulta 

improcedente. Así las 
cosas, al actualizarse 

la causal de 
improcedencia 

establecida en la 
fracción XVII del 

numeral 8 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
procedente es que 
esta Instrucción 

decrete el 
SOBRESEIMIENTO 
del juicio, en virtud 
de que, la demanda 

no se encuentra 
firmada por la 
promovente

Gutíerrez

39
2243/24-11-01-

4
**

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

titular de la 
Subdelegación San 
Ángel dependiente 

de la Delegación Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio, se advierte 
que con esta fecha, 

se dictó una 
sentencia 

interlocutoria, a 
través de la cual, se 
resolvió el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad, en el 

sentido de que, el 
escrito de demanda 

recibido el 
18/10/2024, no fue 
firmado por (...) por 

lo tanto, que la 
rúbrica que aparece 
en ese documento, 

se encuentra 
alterada. En esas 

circunstancias, toda 
vez que la firma que 
aparece en la última 
foja del escrito de 

demanda, no 
proviene del puño y 
letra de (...) parte 

actora en el presente 
juicio; esta 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



Instrucción considera 
que el juicio resulta 

improcedente. Así las 
cosas, al actualizarse 

la causal de 
improcedencia 

establecida en la 
fracción XVII del 

numeral 8 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
procedente es que 
esta Instrucción 

decrete el 
SOBRESEIMIENTO 
del juicio, en virtud 
de que, la demanda 

no se encuentra 
firmada por la 
promovente

40
2243/24-11-01-

4
**

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

**
24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio, se advierte 
que la parte actora, 
no dio cumplimiento 
al requerimiento que 

le fue formulado 
mediante acuerdo de 

02/12/2024... se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto, por lo que, se 
resolverá con los 
elementos que se 

tengan al momento 
de dictar resolución 
que proceda y se 

tienen por ciertas las 
afirmaciones de la 

autoridad 
demandada

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

41
2243/24-11-01-

4
**

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

titular de la 
Subdelegación San 
Ángel dependiente 

de la Delegación Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio, se advierte 
que la parte actora, 
no dio cumplimiento 
al requerimiento que 

le fue formulado 
mediante acuerdo de 

02/12/2024... se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto, por lo que, se 
resolverá con los 
elementos que se 

tengan al momento 
de dictar resolución 
que proceda y se 

tienen por ciertas las 
afirmaciones de la 

autoridad 
demandada

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

42
2243/24-11-01-

4
**

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

**
24-01-
2025

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 36 y 39 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II. 
Para efectos del 

presente juicio, se 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



considera que la 
firma que calza el 

escrito de demanda 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 18 
de octubre de 2024, 
no fue firmado por la 
parte actora, atento 

a las razones 
precisadas en el 

último Considerado 
de este fallo.III. Se 
turnan los autos a la 
instrucción del juicio 
para que provea lo 

conducente.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

43
2243/24-11-01-

4
**

titular de la 
Subdelegación San 

Ángel dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

titular de la 
Subdelegación San 
Ángel dependiente 

de la Delegación Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 36 y 39 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II. 
Para efectos del 

presente juicio, se 
considera que la 
firma que calza el 

escrito de demanda 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el 18 
de octubre de 2024, 
no fue firmado por la 
parte actora, atento 

a las razones 
precisadas en el 

último Considerado 
de este fallo.III. Se 
turnan los autos a la 
instrucción del juicio 
para que provea lo 

conducente.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

44 716/23-11-01-4
CARLOS AGUSTÍN 

ÁLVAREZ DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS AGUSTÍN 
ÁLVAREZ DÍAZ

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

20/01/2025, 
mediante el cual, un 
abogado autorizado 
por el actor citado al 
rubro, en atención al 

contenido del 
acuerdo de 

02/01/2025, realizó 
diversas 

manifestaciones 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



tendientes a 
acreditar la falta de 
cumplimiento por 

parte de la autoridad 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio [] 

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 
de diez días hábiles 

dé cumplimiento 
total a lo ordenado 
en la sentencia de 

03/01/2024, esto es: 
realice al actor el 

pago retroactivo que 
le corresponde de su 
pensión, así como la 
gratificación anual 
que le corresponde 
con efectos a partir 

de la fecha de 
emisión de la 

sentencia [] en el 
entendido de que 

subsiste el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 
11/11/2024. 

Asimismo, SE LE 
EXHORTA PARA QUE 

REMITA 
EXCLUSIVAMENTE 

COPIA CERTIFICADA 
DE LAS 

CONSTANCIAS QUE 
ACREDITEN LO 

SOLICITADO EN EL 
PRESENTE ACUERDO 
[] El escrito de trato 

se encuentra a 
disposición de la 

autoridad 
demandada en este 

Tribunal.- Se informa 
a la autoridad que 
para recoger sus 
traslados podrá 

concertar una cita en 
la Actuaria de esta 

Sala al 55-12-53-63-
30, extensión 2341, 
mediante los correos 

electrónicos 
areli.damazo@tfja.go

b.mx y 
adamazo@tfja.edu.m
x de lunes a viernes 
de 09:30 a 14:30, o 

bien, entrar al 
siguiente vínculo: 

https://calendar.app.
google/Zsp9QB6UWb
7kt8SP6, con el fin 

de evitar 
aglomeraciones en 
las instalaciones de 

esta Sala

45 716/23-11-01-4
CARLOS AGUSTÍN 

ÁLVAREZ DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Regional Zona Norte 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

20/01/2025, 
mediante el cual, un 
abogado autorizado 
por el actor citado al 
rubro, en atención al 

contenido del 
acuerdo de 

02/01/2025, realizó 
diversas 

manifestaciones 
tendientes a 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



acreditar la falta de 
cumplimiento por 

parte de la autoridad 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio [] 

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 
de diez días hábiles 

dé cumplimiento 
total a lo ordenado 
en la sentencia de 

03/01/2024, esto es: 
realice al actor el 

pago retroactivo que 
le corresponde de su 
pensión, así como la 
gratificación anual 
que le corresponde 
con efectos a partir 

de la fecha de 
emisión de la 

sentencia [] en el 
entendido de que 

subsiste el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 
11/11/2024. 

Asimismo, SE LE 
EXHORTA PARA QUE 

REMITA 
EXCLUSIVAMENTE 

COPIA CERTIFICADA 
DE LAS 

CONSTANCIAS QUE 
ACREDITEN LO 

SOLICITADO EN EL 
PRESENTE ACUERDO 
[] El escrito de trato 

se encuentra a 
disposición de la 

autoridad 
demandada en este 

Tribunal.- Se informa 
a la autoridad que 
para recoger sus 
traslados podrá 

concertar una cita en 
la Actuaria de esta 

Sala al 55-12-53-63-
30, extensión 2341, 
mediante los correos 

electrónicos 
areli.damazo@tfja.go

b.mx y 
adamazo@tfja.edu.m
x de lunes a viernes 
de 09:30 a 14:30, o 

bien, entrar al 
siguiente vínculo: 

https://calendar.app.
google/Zsp9QB6UWb
7kt8SP6, con el fin 

de evitar 
aglomeraciones en 
las instalaciones de 

esta Sala

46 220/25-11-01-4
HILARIO BUENTELLO 

FLORES

Encargado del 
Departamento de 
Pensiones de la 
Subdelegación 

Naucalpan de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

HILARIO BUENTELLO 
FLORES

24-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

47 295/24-11-01-4
MASKOTA, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

ALEJANDRO 
PALOMARES 

MENDOZA, en su 
carácter de tercero

09-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

08/01/2025, a través 
del cual la parte 
actora formuló 

alegatos.- Téngase 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez



conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

por hechas en vía de 
alegatos las 

manifestaciones 
contenidas en el 
escrito que nos 

ocupa, para 
considerarse en el 
momento procesal 

oportuno

48 295/24-11-01-4
MASKOTA, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

ALEJANDRO 
PALOMARES 

MENDOZA, en su 
carácter de tercero

02-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio previamente 
depositado en las 

oficinas de Correos 
de México y recibido 

el 24/12/2024, a 
través del cual la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, quien se 

ostenta como parte 
en el presente juicio 

en el que se 
controvierte el 

interés fiscal de la 
Federación, del Jefe 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria y de las 
autoridades 

demandadas, 
formuló alegatos.- 

Téngase por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 

contenidas en el 
oficio que nos ocupa, 
para considerarse en 
el momento procesal 

oportuno

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

49 295/24-11-01-4
MASKOTA, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

ALEJANDRO 
PALOMARES 

MENDOZA, en su 
carácter de tercero

21-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora acreditó su 
pretensión en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuya 

descripción se 
encuentra en el 

Resultando 1º, por 
los motivos y 
fundamentos 

señalados en esta 
sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

Tania Betsabe 
Martínez 
Gutíerrez

50 720/24-11-01-7

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 

de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. 
DE C.V.

09-01-
2025

se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad para que 
su perito rinda y 

ratifique el dictamen 
respecto de la 

prueba en 
grafoscopía 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



necesaria para el 
desahogo del 

incidente de falsedad 
de documentos, en 
consecuencia, solo 

será tomado en 
consideración el 

dictamen rendido por 
el perito de la actora

51 720/24-11-01-7

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 

de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

09-01-
2025

se declara precluido 
el derecho de la 

autoridad para que 
su perito rinda y 

ratifique el dictamen 
respecto de la 

prueba en 
grafoscopía 

necesaria para el 
desahogo del 

incidente de falsedad 
de documentos, en 
consecuencia, solo 

será tomado en 
consideración el 

dictamen rendido por 
el perito de la actora

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

52 720/24-11-01-7

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 

de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2025

En virtud de que con 
esta fecha se dictó 

sentencia 
interlocutoria que 

resolvió el incidente 
de falsedad de 

documentos, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN del 
presente juicio, 

formulada en auto 
de 12 de septiembre 
de 2024, (visible a 

folios 505 de autos), 
y se ordena 

continuar con la 
instrucción y 

substanciación del 
juicio hasta su total 

término

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

53 720/24-11-01-7

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 

de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

10-01-
2025

En virtud de que con 
esta fecha se dictó 

sentencia 
interlocutoria que 

resolvió el incidente 
de falsedad de 

documentos, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN del 
presente juicio, 

formulada en auto 
de 12 de septiembre 
de 2024, (visible a 

folios 505 de autos), 
y se ordena 

continuar con la 
instrucción y 

substanciación del 
juicio hasta su total 

término

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

54 720/24-11-01-7

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 

de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente de falsedad 
de documentos, 

interpuesto por la 
autoridad, pero 

infundado el 
argumento planteado 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



en el mismo, en 
consecuencia;II. 
Para efectos del 

presente juicio, se 
considera que la 

firma asentada en 
los escritos de 

demanda y 
ampliación sí 

corresponde al 
mismo puño y letra 
del representante 

legal de la empresa 
actora, atento a las 
razones precisadas 

en el último 
Considerado de este 

fallo.III. 
NOTIFIQUESE A LAS 

PARTES.

55 720/24-11-01-7

FOOTWEAR AND 
CHEMICAL 

COMPOUNDS, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 

de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

10-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente de falsedad 
de documentos, 

interpuesto por la 
autoridad, pero 

infundado el 
argumento planteado 

en el mismo, en 
consecuencia;II. 
Para efectos del 

presente juicio, se 
considera que la 

firma asentada en 
los escritos de 

demanda y 
ampliación sí 

corresponde al 
mismo puño y letra 
del representante 

legal de la empresa 
actora, atento a las 
razones precisadas 

en el último 
Considerado de este 

fallo.III. 
NOTIFIQUESE A LAS 

PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

56
1512/24-11-01-

7

POLÍMEROS 
MEXICANOS, S.A.P.I. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
DEL VALLE DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO PARA LA 

VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES

POLÍMEROS 
MEXICANOS, 

S.A.P.I. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/01/2025 el 
Gerente de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 

solicitó que se 
declare firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta.- Del 
análisis que se 

realiza a los autos 
del juicio en el que 

se actúa, se advierte 
el fallo definitivo de 
28 de noviembre de 
2024, quedó firme el 

21 de enero de 
2025, pues ninguna 

de las partes 
presentó medio de 

defensa en su 
contra.- Se instruye 
al Archivista adscrito 

a esta Ponencia, 
para que proceda a 
enviar el presente 

juicio al ARCHIVO DE 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



CONCENTRACIÓN 
PARA SU 

RESGUARDO.

57
1512/24-11-01-

7

POLÍMEROS 
MEXICANOS, S.A.P.I. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
DEL VALLE DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDO PARA LA 

VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 

DELEGACIÓN DEL 
VALLE DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO PARA LA 

VIVIENDA DE LOS 
TRABAJADORES

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/01/2025 el 
Gerente de 

Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, 

solicitó que se 
declare firme la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 

oficio de cuenta.- Del 
análisis que se 

realiza a los autos 
del juicio en el que 

se actúa, se advierte 
el fallo definitivo de 
28 de noviembre de 
2024, quedó firme el 

21 de enero de 
2025, pues ninguna 

de las partes 
presentó medio de 

defensa en su 
contra.- Se instruye 
al Archivista adscrito 

a esta Ponencia, 
para que proceda a 
enviar el presente 

juicio al ARCHIVO DE 
CONCENTRACIÓN 

PARA SU 
RESGUARDO.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

58 711/21-11-01-7
EDGAR FRANCISCO 

GARZA ANCIRA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público,

EDGAR FRANCISCO 
GARZA ANCIRA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito presentado 
el trece de enero de 
dos mil veinticinco, 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

Norte-Este del 
Estado de México de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
autorizada por la 

parte actora, realizó 
las manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de 

sentencia hecho por 
la autoridad, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones 
realizadas por el 

demandante

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

59 711/21-11-01-7
EDGAR FRANCISCO 

GARZA ANCIRA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público,

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público,

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito presentado 
el trece de enero de 
dos mil veinticinco, 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

Norte-Este del 
Estado de México de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
autorizada por la 

parte actora, realizó 
las manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de 

sentencia hecho por 
la autoridad, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



realizadas por el 
demandante

60 711/21-11-01-7
EDGAR FRANCISCO 

GARZA ANCIRA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público,

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Descocentrada 
Jurídica del Distrito 

Federal "4"

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito presentado 
el trece de enero de 
dos mil veinticinco, 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

Norte-Este del 
Estado de México de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
autorizada por la 

parte actora, realizó 
las manifestaciones 

respecto del 
cumplimiento de 

sentencia hecho por 
la autoridad, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones 
realizadas por el 

demandante

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

61 711/21-11-01-7
EDGAR FRANCISCO 

GARZA ANCIRA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público,

EDGAR FRANCISCO 
GARZA ANCIRA

23-01-
2025

Esta Sala considera 
que se ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada el seis de 
julio de dos mil 
veintitrés.- Se le 

concede un término 
de diez días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente de 

aquel que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
para que acuda a 
esta Sala a fin de 
que se realice la 
devolución de los 
documentos que 

fueron ofrecidos y 
exhibidos como 

prueba en el 
presente juicio

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

62 711/21-11-01-7
EDGAR FRANCISCO 

GARZA ANCIRA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público,

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público,

23-01-
2025

Esta Sala considera 
que se ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada el seis de 
julio de dos mil 
veintitrés.- Se le 

concede un término 
de diez días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente de 

aquel que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
para que acuda a 
esta Sala a fin de 
que se realice la 
devolución de los 
documentos que 

fueron ofrecidos y 
exhibidos como 

prueba en el 
presente juicio

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

63 711/21-11-01-7
EDGAR FRANCISCO 

GARZA ANCIRA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público,

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Descocentrada 
Jurídica del Distrito 

Federal "4"

23-01-
2025

Esta Sala considera 
que se ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada el seis de 
julio de dos mil 
veintitrés.- Se le 

concede un término 
de diez días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente de 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



aquel que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
para que acuda a 
esta Sala a fin de 
que se realice la 
devolución de los 
documentos que 

fueron ofrecidos y 
exhibidos como 

prueba en el 
presente juicio

64
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

María Marcela Ávila 
Mondragón

02-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio depositado en 
Correos de México el 
05/12/2024 y recibo 
el 10 siguientepor 
medio del cual el 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, rindió el 
informe respecto de 
la queja interpuesta 

por la actora. Se 
tiene por rendido el 

informe de referencia 
y se da vista a la 

instrucción para que 
emita la sentencia 
interlocutoria que 

corresponda.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

65
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado

02-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio depositado en 
Correos de México el 
05/12/2024 y recibo 
el 10 siguientepor 
medio del cual el 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, rindió el 
informe respecto de 
la queja interpuesta 

por la actora. Se 
tiene por rendido el 

informe de referencia 
y se da vista a la 

instrucción para que 
emita la sentencia 
interlocutoria que 

corresponda.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

66
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio depositado en 
Correos de México el 
05/12/2024 y recibo 
el 10 siguientepor 
medio del cual el 

Titular de la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, rindió el 
informe respecto de 
la queja interpuesta 

por la actora. Se 
tiene por rendido el 

informe de referencia 
y se da vista a la 

instrucción para que 
emita la sentencia 
interlocutoria que 

corresponda.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

67
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

María Marcela Ávila 
Mondragón

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

DE/UJ/DC/JEMB/097
5/2024 presentado 

el 12/12/2024, 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

mediante el cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, exhibió los 
documentos con los 

que pretende 
acreditar que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30 de octubre de 
2023. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, de 
los cuales se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
cumplimiento dado 
por la autoridad al 
fallo en comento, 

con el apercibimiento 
para el caso de 

incumplimiento, se 
tendrá por cumplida 

la sentencia 
definitiva.

68
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

DE/UJ/DC/JEMB/097
5/2024 presentado 

el 12/12/2024, 
mediante el cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, exhibió los 
documentos con los 

que pretende 
acreditar que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30 de octubre de 
2023. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, de 
los cuales se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
cumplimiento dado 
por la autoridad al 
fallo en comento, 

con el apercibimiento 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



para el caso de 
incumplimiento, se 
tendrá por cumplida 

la sentencia 
definitiva.

69
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

DE/UJ/DC/JEMB/097
5/2024 presentado 

el 12/12/2024, 
mediante el cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, exhibió los 
documentos con los 

que pretende 
acreditar que dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30 de octubre de 
2023. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, de 
los cuales se ordena 
correr traslado a la 
parte actora para 

que dentro del plazo 
de TRES DÍAS 

hábiles contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
cumplimiento dado 
por la autoridad al 
fallo en comento, 

con el apercibimiento 
para el caso de 

incumplimiento, se 
tendrá por cumplida 

la sentencia 
definitiva.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

70
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

María Marcela Ávila 
Mondragón

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12/12/2024 
mediante el cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Subdelegación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, solicitó que 

se le requiera al 
actor la constancia 
de situación fiscal 
expedida por el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, lo cual 
considera 

indispensable para el 
cumplimiento de 

sentencia, se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, por única 
ocasión, se requiere 

a la parte actora 
para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, se 
presente en las 

instalaciones de la 
autoridad 

demandada, a efecto 
de que exhiba la 

constancia de 
situación fiscal 
expedida por el 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, para 
efecto de que la 

autoridad esté en 
condiciones de 

realizar las 
actuaciones 

pertinentes para dar 
cumplimiento al fallo 
definitivo. Asimismo, 

se requiere a la 
autoridad para que 

una vez que se 
presente la 

demandante en sus 
instalaciones, 

informe lo 
correspondiente a 

esta Sala.

71
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12/12/2024 
mediante el cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Subdelegación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, solicitó que 

se le requiera al 
actor la constancia 
de situación fiscal 
expedida por el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, lo cual 
considera 

indispensable para el 
cumplimiento de 

sentencia, se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, por única 
ocasión, se requiere 

a la parte actora 
para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, se 
presente en las 

instalaciones de la 
autoridad 

demandada, a efecto 
de que exhiba la 

constancia de 
situación fiscal 
expedida por el 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, para 
efecto de que la 

autoridad esté en 
condiciones de 

realizar las 
actuaciones 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



pertinentes para dar 
cumplimiento al fallo 
definitivo. Asimismo, 

se requiere a la 
autoridad para que 

una vez que se 
presente la 

demandante en sus 
instalaciones, 

informe lo 
correspondiente a 

esta Sala.
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7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

12/12/2024 
mediante el cual el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Subdelegación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, solicitó que 

se le requiera al 
actor la constancia 
de situación fiscal 
expedida por el 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, lo cual 
considera 

indispensable para el 
cumplimiento de 

sentencia, se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, por única 
ocasión, se requiere 

a la parte actora 
para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, se 
presente en las 

instalaciones de la 
autoridad 

demandada, a efecto 
de que exhiba la 

constancia de 
situación fiscal 
expedida por el 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, para 
efecto de que la 

autoridad esté en 
condiciones de 

realizar las 
actuaciones 

pertinentes para dar 
cumplimiento al fallo 
definitivo. Asimismo, 

se requiere a la 
autoridad para que 

una vez que se 
presente la 

demandante en sus 
instalaciones, 

informe lo 
correspondiente a 

esta Sala.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos
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1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 

María Marcela Ávila 
Mondragón

02-01-
2025

I. Ha resultado 
IMPROCEDENTE la 
queja interpuesta 

por la 
demandante.II. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



Delegación Estado de 
México

74
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado

02-01-
2025

I. Ha resultado 
IMPROCEDENTE la 
queja interpuesta 

por la 
demandante.II. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

75
1437/23-11-01-

7
María Marcela Ávila 

Mondragón

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de la 
Delegación Estado de 

México

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

I. Ha resultado 
IMPROCEDENTE la 
queja interpuesta 

por la 
demandante.II. 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

76 828/23-11-01-7
PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 17-9-

3-84412/24 
presentado el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal, 

mediante el cual la 
Magistrada 

Instructora de la 
Tercera Ponencia de 

la Novena Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

devolvió los autos 
originales del juicio 
en el que se actúa y 

su carpeta de 
suspensión, toda vez 
que obraron como 
prueba en el juicio 
21896/23-17-09-9. 
Diríjase oficio a la 
Magistrada antes 

mencionada, 
acusando el recibo 
correspondiente, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

77 828/23-11-01-7
PDE DESPACHO DE 
INGENIERÍA, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 17-9-

3-84412/24 
presentado el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal, 

mediante el cual la 
Magistrada 

Instructora de la 
Tercera Ponencia de 

la Novena Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

devolvió los autos 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



originales del juicio 
en el que se actúa y 

su carpeta de 
suspensión, toda vez 
que obraron como 
prueba en el juicio 
21896/23-17-09-9. 
Diríjase oficio a la 
Magistrada antes 

mencionada, 
acusando el recibo 
correspondiente, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

78
2072/24-11-01-

7
JOSE LUIS PINEDA 

CAPISTRAN

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS PINEDA 
CAPISTRAN

24-01-
2025

Por acuerdo de dos 
de diciembre de dos 
mil veinticuatro, se 
le concedió término 

de diez días hábiles a 
la autoridad para que 

presentara a su 
perito para el efecto 
de aceptar el cargo y 
protestara su legal 
desempeño en la 

materia de medicina, 
sin que a la fecha 
haya ejercido tal 
derecho. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto, por lo que, 
únicamente se 
considerará el 

peritaje de la parte 
actora.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos
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2072/24-11-01-

7
JOSE LUIS PINEDA 

CAPISTRAN

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Oficina de 

Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Por acuerdo de dos 
de diciembre de dos 
mil veinticuatro, se 
le concedió término 

de diez días hábiles a 
la autoridad para que 

presentara a su 
perito para el efecto 
de aceptar el cargo y 
protestara su legal 
desempeño en la 

materia de medicina, 
sin que a la fecha 
haya ejercido tal 
derecho. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto, por lo que, 
únicamente se 
considerará el 

peritaje de la parte 
actora.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos
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2072/24-11-01-

7
JOSE LUIS PINEDA 

CAPISTRAN

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS PINEDA 
CAPISTRAN

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 

comparecencia de 
trece de enero de 

dos mil veinticinco, a 
través de la cual, el 
perito designado por 

la parte actora, 
aceptó el cargo y 
protestó su legal 
desempeño. Se 

requiere a la parte 
actora, para que su 

perito dentro del 
término de quince 

días, rinda por 
escrito su dictamen y 

lo ratifique 
compareciendo ante 
esta Sala dentro del 

mismo plazo.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



81
2072/24-11-01-

7
JOSE LUIS PINEDA 

CAPISTRAN

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Oficina de 

Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 

comparecencia de 
trece de enero de 

dos mil veinticinco, a 
través de la cual, el 
perito designado por 

la parte actora, 
aceptó el cargo y 
protestó su legal 
desempeño. Se 

requiere a la parte 
actora, para que su 

perito dentro del 
término de quince 

días, rinda por 
escrito su dictamen y 

lo ratifique 
compareciendo ante 
esta Sala dentro del 

mismo plazo.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

82
2250/23-11-01-

7

JJ COMPLEMENTOS 
HOSPITALARIOS, S.A. 

DE C.V.

Coordinación de 
Abastecimiento y 
Equipamiento del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JJ COMPLEMENTOS 
HOSPITALARIOS, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal 

mediante el cual el 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional, exhibió el 

oficio 
158005150100/CAE/
92/2025 de trece de 

enero de dos mil 
veinticinco, en el que 

se advierte la 
solicitud de la 

Coordinación de 
Abastecimiento y 
Equipamiento a la 

Jefatura de Servicios 
de Finanzas para 

gestionar el 
presupuesto por la 

cantidad de 
$840,299.50, más el 

impuesto al valor 
agregado. Se 

requiere nuevamente 
a la autoridad 

demandada, para 
que en un plazo de 

tres días hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

exhiba las 
constancias 

completas y legibles 
que demuestre el 

total cumplimiento a 
la sentencia antes 
mencionada, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
impondrá una multa 
de entre trescientas 
y mil veces el salario 

mínimo general 
diario que estuviere 
vigente en el Distrito 

Federal

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos
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7

JJ COMPLEMENTOS 
HOSPITALARIOS, S.A. 

DE C.V.

Coordinación de 
Abastecimiento y 
Equipamiento del 

Coordinación de 
Abastecimiento y 

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Equipamiento del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal 

mediante el cual el 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional, exhibió el 

oficio 
158005150100/CAE/
92/2025 de trece de 

enero de dos mil 
veinticinco, en el que 

se advierte la 
solicitud de la 

Coordinación de 
Abastecimiento y 
Equipamiento a la 

Jefatura de Servicios 
de Finanzas para 

gestionar el 
presupuesto por la 

cantidad de 
$840,299.50, más el 

impuesto al valor 
agregado. Se 

requiere nuevamente 
a la autoridad 

demandada, para 
que en un plazo de 

tres días hábiles 
contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

exhiba las 
constancias 

completas y legibles 
que demuestre el 

total cumplimiento a 
la sentencia antes 
mencionada, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se le 
impondrá una multa 
de entre trescientas 
y mil veces el salario 

mínimo general 
diario que estuviere 
vigente en el Distrito 

Federal

84
1704/24-11-01-

7
FRANCISCO PACHECO 

MARTINEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Michoacán 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

FRANCISCO 
PACHECO MARTINEZ

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficioo 600-37-00-
00-00-2025-0295 
mediante el cual la 

autoridad solicita que 
se le informe la 

fecha de notificación 
a la actora de la 

sentencia de 28 de 
noviembre de 2024, 

si en su contra 
interpuso algún 

medio de defensa y 
en su caso, se remita 
copia del acuerdo de 
interposición de la 

demanda de amparo. 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

se informa a la 
autoridad que la 

sentencia dictada el 
28/11/2024, se 

notificó a la actora 
por boletin 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



jurisdiccional el 
06/12/2024; 

inconforme con dicho 
fallo presentó 

demanda de amparo 
directo el 

11/12/2024. Lo 
anterior fue de su 

conocimiento 
mediante auto de 

12/12/2024, el cual 
le fue remitido vía 

correo certificado el 
13/12/2024. 
Asimismo, se 

considera necesario 
precisar a la 

autoridad el juicio de 
amparo directo 

quedó radicado en el 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circutito, 

con el número 
61/2025. 

Finalmente, en 
cuanto a la solicitud 
de que se le remita 
copia del acuerdo de 
interposición de la 

demanda de amparo, 
se le reitera que éste 

se le envió por 
correo certificado, no 

obstante, puede 
agendar una cita 
para recibir una 

copia física en las 
instalaciones de esta 

Sala.
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7
FRANCISCO PACHECO 

MARTINEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Michoacán 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficioo 600-37-00-
00-00-2025-0295 
mediante el cual la 

autoridad solicita que 
se le informe la 

fecha de notificación 
a la actora de la 

sentencia de 28 de 
noviembre de 2024, 

si en su contra 
interpuso algún 

medio de defensa y 
en su caso, se remita 
copia del acuerdo de 
interposición de la 

demanda de amparo. 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

se informa a la 
autoridad que la 

sentencia dictada el 
28/11/2024, se 

notificó a la actora 
por boletin 

jurisdiccional el 
06/12/2024; 

inconforme con dicho 
fallo presentó 

demanda de amparo 
directo el 

11/12/2024. Lo 
anterior fue de su 

conocimiento 
mediante auto de 

12/12/2024, el cual 
le fue remitido vía 

correo certificado el 
13/12/2024. 
Asimismo, se 

considera necesario 
precisar a la 

autoridad el juicio de 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



amparo directo 
quedó radicado en el 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circutito, 

con el número 
61/2025. 

Finalmente, en 
cuanto a la solicitud 
de que se le remita 
copia del acuerdo de 
interposición de la 

demanda de amparo, 
se le reitera que éste 

se le envió por 
correo certificado, no 

obstante, puede 
agendar una cita 
para recibir una 

copia física en las 
instalaciones de esta 

Sala.

86
1156/24-11-01-

7
GABRIEL SUÁREZ 

MARINA

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "2" CON 
SEDE EN MÉXICO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GUADALUPE 
GONZALÉZ LOBATO, 

perito tercero en 
discordia

23-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño. 
se informa que la 
documentación 

contable sobre la 
cual se debe 

desahogar la prueba 
pericial en comento, 
se encuentra en el 
domicilio del actor, 
en tal virtud, este 
Juzgador fija el 

horario de 10:00 a 
las 15:00 horas de 

los días 05, 06, y 07 
de febrero de 2025, 
para que, el perito 
tercero ,acuda al 
domicilio fiscal del 

demandante a efecto 
de revisar los 
documentos 

necesarios para 
responder el 
cuestionario 

propuesto para el 
desahogo de la 

prueba. Se otorga al 
perito tercero un 
término de quince 
días hábiles, rinda 

por escrito su 
dictamen y lo 

ratifique 
compareciendo a 

esta Sala dentro del 
mismo plazo, dicho 
término correrá a 
partir del 10 de 
febrero del 2025

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos
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1156/24-11-01-

7
GABRIEL SUÁREZ 

MARINA

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "2" CON 
SEDE EN MÉXICO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GABRIEL SUÁREZ 
MARINA

23-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño. 
se informa que la 
documentación 

contable sobre la 
cual se debe 

desahogar la prueba 
pericial en comento, 
se encuentra en el 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



domicilio del actor, 
en tal virtud, este 
Juzgador fija el 

horario de 10:00 a 
las 15:00 horas de 

los días 05, 06, y 07 
de febrero de 2025, 
para que, el perito 
tercero ,acuda al 
domicilio fiscal del 

demandante a efecto 
de revisar los 
documentos 

necesarios para 
responder el 
cuestionario 

propuesto para el 
desahogo de la 

prueba. Se otorga al 
perito tercero un 
término de quince 
días hábiles, rinda 

por escrito su 
dictamen y lo 

ratifique 
compareciendo a 

esta Sala dentro del 
mismo plazo, dicho 
término correrá a 
partir del 10 de 
febrero del 2025

88
1156/24-11-01-

7
GABRIEL SUÁREZ 

MARINA

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "2" CON 
SEDE EN MÉXICO DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MÉXICO 
"2" CON SEDE EN 

MÉXICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 
materia contable 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño. 
se informa que la 
documentación 

contable sobre la 
cual se debe 

desahogar la prueba 
pericial en comento, 
se encuentra en el 
domicilio del actor, 
en tal virtud, este 
Juzgador fija el 

horario de 10:00 a 
las 15:00 horas de 

los días 05, 06, y 07 
de febrero de 2025, 
para que, el perito 
tercero ,acuda al 
domicilio fiscal del 

demandante a efecto 
de revisar los 
documentos 

necesarios para 
responder el 
cuestionario 

propuesto para el 
desahogo de la 

prueba. Se otorga al 
perito tercero un 
término de quince 
días hábiles, rinda 

por escrito su 
dictamen y lo 

ratifique 
compareciendo a 

esta Sala dentro del 
mismo plazo, dicho 
término correrá a 
partir del 10 de 
febrero del 2025

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

89
2423/24-11-01-

7
CONMALAFI, S.C.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

CONMALAFI, S.C.
27-01-
2025

I. Resultó procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora.II. Se 

confirma la sentencia 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



interlocutoria de 26 
de noviembre de 

2024.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.
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2423/24-11-01-

7
CONMALAFI, S.C.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

27-01-
2025

I. Resultó procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora.II. Se 

confirma la sentencia 
interlocutoria de 26 
de noviembre de 

2024.III. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

91
2423/24-11-01-

7
CONMALAFI, S.C.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

CONMALAFI, S.C.
22-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 

21/01/2025, por 
medio del cual la 
autoridad realizó 
manifestaciones 

respecto del recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
actora en contra de 

la sentencia 
interlocutoria de 
26/11/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

92
2423/24-11-01-

7
CONMALAFI, S.C.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 

21/01/2025, por 
medio del cual la 
autoridad realizó 
manifestaciones 

respecto del recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
actora en contra de 

la sentencia 
interlocutoria de 
26/11/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

93
2423/24-11-01-

7
CONMALAFI, S.C.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

CONMALAFI, S.C.
17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

16/01/2025, por 
medio del cual, la 

parte actora amplió 
la demanda.- Se 

tiene por formulada 
la ampliación a la 

demanda.- Con copia 
simple del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada, mismo 

que está a su 
disposición en este 

Tribunal, en términos 
del artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que produzca su 
contestación a la 
ampliación a la 

demanda dentro del 
plazo establecido, 

con el apercibimiento 
a que contrae el 

artículo 58-6 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



Contencioso 
Administrativo

94
2423/24-11-01-

7
CONMALAFI, S.C.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

DE LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ESTADO 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

16/01/2025, por 
medio del cual, la 

parte actora amplió 
la demanda.- Se 

tiene por formulada 
la ampliación a la 

demanda.- Con copia 
simple del escrito de 

cuenta, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada, mismo 

que está a su 
disposición en este 

Tribunal, en términos 
del artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que produzca su 
contestación a la 
ampliación a la 

demanda dentro del 
plazo establecido, 

con el apercibimiento 
a que contrae el 

artículo 58-6 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

95 362/24-11-01-7

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE 

JUÁREZ Y ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S)

SIN INFORMACIÓN

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE 

JUÁREZ Y 
ORGANISMO 

PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

PARA LA 
PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S)

10-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 
09/01/2025, 

mediante el cual el 
Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 
de México, formuló 
alegatos por escrito. 

- Téngase por 
recibido el oficio de 

trato

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

96 362/24-11-01-7

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE 

JUÁREZ Y ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S)

SIN INFORMACIÓN

COMISIÓN DEL 
AGUA DEL ESTADO 

DE MÉXICO

10-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 
09/01/2025, 

mediante el cual el 
Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 
de México, formuló 
alegatos por escrito. 

- Téngase por 
recibido el oficio de 

trato

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

97 362/24-11-01-7

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE 

JUÁREZ Y ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S)

SIN INFORMACIÓN

Titular de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

10-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 
09/01/2025, 

mediante el cual el 
Procurador Fiscal del 
Gobierno del Estado 
de México, formuló 
alegatos por escrito. 

- Téngase por 
recibido el oficio de 

trato

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

98 362/24-11-01-7

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE 

JUÁREZ Y ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 

SIN INFORMACIÓN

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE 

JUÁREZ Y 
ORGANISMO 

PUBLICO 
DESCENTRALIZADO 

PARA LA 
PRESTACIÓN DE 

LOS SERVICIOS DE 
AGUA POTABLE, 

14-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 
13/01/2025, 

mediante el cual la 
Delegada Marisol 

Tapia Solano, en su 
carácter de 

apoderada legal de la 
Comisión del Agua 

del Estado de 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S)

ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S)

México, Organismo 
dependiente de la 

Secretaría del Agua, 
formuló alegatos por 
escrito. Téngase por 
recibido el oficio de 

trato.

99 362/24-11-01-7

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE 

JUÁREZ Y ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S)

SIN INFORMACIÓN

COMISIÓN DEL 
AGUA DEL ESTADO 

DE MÉXICO

14-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 
13/01/2025, 

mediante el cual la 
Delegada Marisol 

Tapia Solano, en su 
carácter de 

apoderada legal de la 
Comisión del Agua 

del Estado de 
México, Organismo 
dependiente de la 

Secretaría del Agua, 
formuló alegatos por 
escrito. Téngase por 
recibido el oficio de 

trato.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

100 362/24-11-01-7

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN DE 

JUÁREZ Y ORGANISMO 
PUBLICO 

DESCENTRALIZADO 
PARA LA PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE 
NAUCALPAN 
(O.A.P.A.S)

SIN INFORMACIÓN

Titular de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

14-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 
13/01/2025, 

mediante el cual la 
Delegada Marisol 

Tapia Solano, en su 
carácter de 

apoderada legal de la 
Comisión del Agua 

del Estado de 
México, Organismo 
dependiente de la 

Secretaría del Agua, 
formuló alegatos por 
escrito. Téngase por 
recibido el oficio de 

trato.

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

101 478/23-11-01-7 OLGA ACHAR ACHAR

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

OLGA ACHAR ACHAR
24-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta en que se 
actúa el oficio sin 
número recibido el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco, mediante 
el cual el Magistrado 
Presidente del Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

transcribió el 
acuerdo de veintidós 
de enero de dos mil 

veinticinco, en el que 
indica que esta Sala 

no ha dado 
cumplimiento a lo 

ordenado en el 
proveído de cinco de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro dictado 
en el amparo directo 

643/2024, por lo 
que, solicita que se 

le remitan las 
constancias de 

notificación de dicho 
acuerdo. En ese 

sentido, se envían 
copias simples para 

que quede 
constancia de que 
esta Sala cumplió 
con lo ordenado 

mediante el oficio 
5153/2024

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos

102 478/23-11-01-7 OLGA ACHAR ACHAR

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

24-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta en que se 
actúa el oficio sin 
número recibido el 

José Alfonso 
Padilla Manjarrez

María Luisa 
Escobedo Ramos



Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 

Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, mediante 
el cual el Magistrado 
Presidente del Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

transcribió el 
acuerdo de veintidós 
de enero de dos mil 

veinticinco, en el que 
indica que esta Sala 

no ha dado 
cumplimiento a lo 

ordenado en el 
proveído de cinco de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro dictado 
en el amparo directo 

643/2024, por lo 
que, solicita que se 

le remitan las 
constancias de 

notificación de dicho 
acuerdo. En ese 

sentido, se envían 
copias simples para 

que quede 
constancia de que 
esta Sala cumplió 
con lo ordenado 

mediante el oficio 
5153/2024

103 198/25-11-01-2
DORA ISABEL JUAREZ 

HERNANDEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE EN LA VÍA 

SUMARIA la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



de 2025 para cerrar 
instrucción.

104 198/25-11-01-2
DORA ISABEL JUAREZ 

HERNANDEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE EN LA VÍA 

SUMARIA la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

105 198/25-11-01-2
DORA ISABEL JUAREZ 

HERNANDEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

22-01-
2025

Toda vez que en el 
escrito inicial de 

demanda la parte 
actora solicita la 
suspensión de los 
actos impugnados. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. Se 

requiere a las 
autoridades para que 

rindan su informe 
correspondiente con 
el apercibimiento de 

ley.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

106 198/25-11-01-2
DORA ISABEL JUAREZ 

HERNANDEZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación, adscrito 
a la Administración 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2

22-01-
2025

Toda vez que en el 
escrito inicial de 

demanda la parte 
actora solicita la 
suspensión de los 
actos impugnados. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL. Se 

requiere a las 
autoridades para que 

rindan su informe 
correspondiente con 
el apercibimiento de 

ley.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



107 888/24-11-01-2
HOMELAND & BUSH 
CORPORATIVO, S.C.

Delegada de 
Fiscalización de 
Naucalpan de la 

Dirección General de 
Fiscalización, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Delegada de 
Fiscalización de 
Naucalpan de la 

Dirección General de 
Fiscalización, 

dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 23 
del mes en curso, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

la devolución de 
documento 

presentados en el 
juicio, con el cual se 
dio cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 

se autoriza la 
devolución de la 

documental exhibida 
por la autoridad de 

mandada en el 
escrito de 

cumplimiento de 
sentencia, previo 

contetejo y 
certificación de 

dichas 
documentales.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

108
2586/22-11-01-

2
GRUPO BEBEELE SA 

DE CV

Director de Operación 
Regional 1, de la 

Dirección General de 
Fiscalización del 

Gobierno del Estado 
de México

GRUPO BEBEELE SA 
DE CV

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, a 
través del cual, el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
solicita que se le 

remita copia 
certificada de las 
constancias de 

notificación 
practicadas a la 

parte actora de los 
autos de 15 y 16 de 

enero del año en 
curso. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se dirija al 
Titular del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remítase copia 
certificada de los 

autos 15, 16 y 22 de 
enero de 2024

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

109
2586/22-11-01-

2
GRUPO BEBEELE SA 

DE CV

Director de Operación 
Regional 1, de la 

Dirección General de 
Fiscalización del 

Gobierno del Estado 
de México

Director de 
Operación Regional 
1, de la Dirección 

General de 
Fiscalización del 

Gobierno del Estado 
de México

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, a 
través del cual, el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
solicita que se le 

remita copia 
certificada de las 
constancias de 

notificación 
practicadas a la 

parte actora de los 
autos de 15 y 16 de 

enero del año en 
curso. Mediante 

atento oficio que al 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



efecto se dirija al 
Titular del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remítase copia 
certificada de los 

autos 15, 16 y 22 de 
enero de 2024

110
2586/22-11-01-

2
GRUPO BEBEELE SA 

DE CV

Director de Operación 
Regional 1, de la 

Dirección General de 
Fiscalización del 

Gobierno del Estado 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, a 
través del cual, el 
Actuario Judicial 

adscrito al Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
solicita que se le 

remita copia 
certificada de las 
constancias de 

notificación 
practicadas a la 

parte actora de los 
autos de 15 y 16 de 

enero del año en 
curso. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se dirija al 
Titular del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

remítase copia 
certificada de los 

autos 15, 16 y 22 de 
enero de 2024

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

111 736/23-11-01-2
DOMARELLI, S.A. DE 

C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DOMARELLI, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Ha sido procedente 
el juicio de nulidad 
interpuesto, en el 

cual la parte actora 
probó los extremos 
de su acción, por lo 

que: II. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada y la 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 
de la misma.III. En 

vía de informe 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

al Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo directo 

632/2023.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

112 736/23-11-01-2
DOMARELLI, S.A. DE 

C.V.

Secretario del H. 
Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 

del Órgano de 
Operación 

24-01-
2025

Ha sido procedente 
el juicio de nulidad 
interpuesto, en el 

cual la parte actora 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

probó los extremos 
de su acción, por lo 

que: II. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
impugnada y la 

recurrida, precisadas 
en el Resultando 1º 

de la presente 
sentencia, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 
de la misma.III. En 

vía de informe 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

al Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo directo 

632/2023.

113 126/24-11-01-2
FRANCISCA LISBETH 

VAZQUEZ NAVARRETE

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, 
Subdelegación de 

Prestaciones, Oficina 
de Representación en 
el Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

Subdelegación de 
Prestaciones, Oficina 
de Representación 

en el Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
que se le requiera a 

la accionante los 
datos de contacto o 
el apersonamiento 

ante la Unidad 
Médica de Tecámac, 

a fin de estar en 
posibilidad de dar 

cabal cumplimiento 
al otorgamiento de 
suspensión de la 
ejecución de la 

sentencia de 31 de 
octubre de 2024. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

con sus anexos, por 
vertidas las 

manifestaciones en 
el contenidas, dígase 
a la parte actora que 
copia de los mismos 

quedan a su 
disposición para 

consulta en el local 
de esta Sala, y en un 
plazo de TRES DÍAS 

HÁBILES, se 
manifieste respecto 
del cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada al 

proveído de 10 de 
octubre de 2024

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

114
1252/22-11-01-

2
MIGUEL ÁNGEL RAÑO 

BELTRÁN

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el Estado 

de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ÁNGEL 
RAÑO BELTRÁN

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos ingresado el 
día 20 de enero de 
2025 a través del 

cual la actora 
informa el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 31 
de agosto de 2022.- 
con fundamento en 
el artículo 57 de la 

Ley Federal de 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Sala tiene por 

cumplida en todos 
sus términos la 

sentencia definitiva 
de 31 de agosto del 

2023.

115
1252/22-11-01-

2
MIGUEL ÁNGEL RAÑO 

BELTRÁN

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el Estado 

de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos ingresado el 
día 20 de enero de 
2025 a través del 

cual la actora 
informa el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 31 
de agosto de 2022.- 
con fundamento en 
el artículo 57 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Sala tiene por 

cumplida en todos 
sus términos la 

sentencia definitiva 
de 31 de agosto del 

2023.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

116
2745/22-11-01-

2
ROSA ISELA SALAZAR 

GUTIERREZ

-Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el Estado 

de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA ISELA 
SALAZAR 

GUTIERREZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
día 20 de enero de 
2024 a través del 

cual la actoraa 
realiza 

manifestaciones 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala el día 5 de 

enero de 2023.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

por vertidas las 
manifestaciones. La 

autoridad dio 
cumplimiento a lo 
ordenado, en la 

sentencia definitiva 
dictada el 5 de enero 

de 2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

117
2745/22-11-01-

2
ROSA ISELA SALAZAR 

GUTIERREZ

-Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el Estado 

de México, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

-Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
día 20 de enero de 
2024 a través del 

cual la actoraa 
realiza 

manifestaciones 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala el día 5 de 

enero de 2023.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

por vertidas las 
manifestaciones. La 

autoridad dio 
cumplimiento a lo 
ordenado, en la 

sentencia definitiva 
dictada el 5 de enero 

de 2024.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

118 441/24-11-01-2
UNIDAD DE RIEGO 

PARA EL DESARROLLO 
RURAL"LA LADERA"

Directora de 
Administracción del 
Agua del Organismo 
de Cuenca Aguas del 
Valle de México, de la 
Comisión Nacional del 

Agua.

UNIDAD DE RIEGO 
PARA EL 

DESARROLLO 
RURAL"LA LADERA"

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 20/01/2025, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASELE a la 

Autoridad 
Demandada para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 31/10/24, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

119 441/24-11-01-2
UNIDAD DE RIEGO 

PARA EL DESARROLLO 
RURAL"LA LADERA"

Directora de 
Administracción del 
Agua del Organismo 
de Cuenca Aguas del 
Valle de México, de la 
Comisión Nacional del 

Agua.

Directora de 
Administracción del 
Agua del Organismo 
de Cuenca Aguas del 
Valle de México, de 

la Comisión Nacional 
del Agua.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 20/01/2025, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASELE a la 

Autoridad 
Demandada para que 

en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
con fecha 31/10/24, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

120
2255/24-11-01-

2

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
con sede en el Estado 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

121
2255/24-11-01-

2

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 
con sede en el Estado 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" con sede en el 

Estado de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

122
2485/24-11-01-

2
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

**
27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 24/01/2025, a 
través del cual la 

autoridad promueve 
incidente de falsedad 
de documentos. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
requiere a la actora 
para que dentro del 

término de Ley 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación a dicho 
incidente, designe 

Perito en Grafoscopía 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto. Se tiene 
por admitida la 

prueba Pericial en 
Grafoscopía ofrecida. 

Se requiere al 
representante legal 

para que comparezca 
ante la presencia del 

Secretario de 
Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 

por cinco veces 
consecutivas su 

firma, misma que se 
considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, 
debiendo traer 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



consigo una 
identificación oficial 
en la que conste su 
fotografía y firma, 
apercibido que en 
caso de no hacerlo 
se le impondrá una 

multa en los 
términos de la Ley 

aplicable.

123
2485/24-11-01-

2
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación San 
Ángel, dependiente 
de la Delegación Sur 

de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 24/01/2025, a 
través del cual la 

autoridad promueve 
incidente de falsedad 
de documentos. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
requiere a la actora 
para que dentro del 

término de Ley 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación a dicho 
incidente, designe 

Perito en Grafoscopía 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto. Se tiene 
por admitida la 

prueba Pericial en 
Grafoscopía ofrecida. 

Se requiere al 
representante legal 

para que comparezca 
ante la presencia del 

Secretario de 
Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 

por cinco veces 
consecutivas su 

firma, misma que se 
considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
en la que conste su 
fotografía y firma, 
apercibido que en 
caso de no hacerlo 
se le impondrá una 

multa en los 
términos de la Ley 

aplicable.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

124
2485/24-11-01-

2
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

**
28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

125
2485/24-11-01-

2
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación San 
Ángel, dependiente 
de la Delegación Sur 

de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera

126
2485/24-11-01-

2
**

Titular de la 
Subdelegación San 

Ángel, dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

JULIO CESAR 
MOGUEL 

PELCASTRE, EN SU 
CARÁCTER DE 

REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA 

ACTORA

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 24/01/2025, a 
través del cual la 

autoridad promueve 
incidente de falsedad 
de documentos. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
requiere a la actora 
para que dentro del 

término de Ley 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación a dicho 
incidente, designe 

Perito en Grafoscopía 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto. Se tiene 
por admitida la 

prueba Pericial en 
Grafoscopía ofrecida. 

Se requiere al 
representante legal 

para que comparezca 
ante la presencia del 

Secretario de 
Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 

por cinco veces 
consecutivas su 

firma, misma que se 
considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
en la que conste su 
fotografía y firma, 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

María Luisa 
García Rivera



apercibido que en 
caso de no hacerlo 
se le impondrá una 

multa en los 
términos de la Ley 

aplicable.

127 241/25-11-01-5

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V.

28-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

27 de enero de 
2025, mediante el 

cual el representante 
legal de la actora 

promueve juicio de 
nulidad. SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD, misma 
que se tramitará EN 
LA VIA SUMARIA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por señalado 
domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados de la 
parte actora. Se 

pone a disposición de 
la autoridad el 

escrito de cuenta 
para que dentro del 

término de Ley 
conteste la 

demanda. Se fija 
como fecha de cierre 

de instrucción del 
presente juicio el 31 
de marzo del 2025.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

128 241/25-11-01-5

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

28-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

27 de enero de 
2025, mediante el 

cual el representante 
legal de la actora 

promueve juicio de 
nulidad. SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD, misma 
que se tramitará EN 
LA VIA SUMARIA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 

por señalado 
domicilio, correo 

electrónico y 
autorizados de la 
parte actora. Se 

pone a disposición de 
la autoridad el 

escrito de cuenta 
para que dentro del 

término de Ley 
conteste la 

demanda. Se fija 
como fecha de cierre 

de instrucción del 
presente juicio el 31 
de marzo del 2025.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

129 241/25-11-01-5

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, 
S.A. DE C.V.

28-01-
2025

Se admite a trámite 
el incidente de 

mérito y SE OTORGA 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de los 
créditos impugnados. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que el 
escrito inicial de 

demanda se 
encuentra a su 

disposición para que 
en el plazo de 

CUARENTA Y OCHO 
horas rinda el 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado



informe relativo a la 
suspensión 
definitiva.

130 241/25-11-01-5

SERVICIOS VERDES 
DE LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

28-01-
2025

Se admite a trámite 
el incidente de 

mérito y SE OTORGA 
LA SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de los 
créditos impugnados. 

Se informa a la 
autoridad 

demandada que el 
escrito inicial de 

demanda se 
encuentra a su 

disposición para que 
en el plazo de 

CUARENTA Y OCHO 
horas rinda el 

informe relativo a la 
suspensión 
definitiva.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Guadalupe 
Villaseñor 
Hurtado

131
2149/23-11-01-

8
JUAN CARLOS 

VAZQUEZ PADRON

Suboficial de la 
Estación Champotón 
de la Policía Federal

JUAN CARLOS 
VAZQUEZ PADRON

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de enero de 
2025, a través del 

cual la parte actora, 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio, así como 
que se le expedía 
copia certificada 

tanto de la sentencia 
definitiva, como del 
auto que declare la 
firmeza de dicha 

sentencia. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta e 
indíquesele a la 

actora que mediante 
proveído de 05 de 
junio de 2024, se 

declaró la firmeza de 
la sentencia de 30 de 

enero de 2024. Se 
autoriza la 

expedición de las 
copias certificadas 

solicitas.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

132
2149/23-11-01-

8
JUAN CARLOS 

VAZQUEZ PADRON

Suboficial de la 
Estación Champotón 
de la Policía Federal

Suboficial de la 
Estación Champotón 
de la Policía Federal

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de enero de 
2025, a través del 

cual la parte actora, 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva dictada en 
el juicio, así como 
que se le expedía 
copia certificada 

tanto de la sentencia 
definitiva, como del 
auto que declare la 
firmeza de dicha 

sentencia. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta e 
indíquesele a la 

actora que mediante 
proveído de 05 de 
junio de 2024, se 

declaró la firmeza de 
la sentencia de 30 de 

enero de 2024. Se 
autoriza la 

expedición de las 
copias certificadas 

solicitas.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

133
2505/22-11-01-

8
MIGUEL ÁNGEL 

MENDOZA JUÁREZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "2", del 

Servicio de 

MIGUEL ÁNGEL 
MENDOZA JUÁREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



Administración 
Tributaria

cual el Actuario 
Judicial adscrito al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa a esta Sala 
que se admitió a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, misma 
que se radicó bajo el 

número 71/2025. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por enterado a este 

Tribunal de la 
admisión del amparo 

y su radicación.

134
2505/22-11-01-

8
MIGUEL ÁNGEL 

MENDOZA JUÁREZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
México "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 

cual el Actuario 
Judicial adscrito al 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa a esta Sala 
que se admitió a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, misma 
que se radicó bajo el 

número 71/2025. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por enterado a este 

Tribunal de la 
admisión del amparo 

y su radicación.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

135 251/23-11-01-8
LUIS MIGUEL RUIZ 
CRUCES Y ALFONSO 

PÁNFILO RUIZ CRUCES

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA AGUAS DEL 
VALLE DE MÉXICO DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

LUIS MIGUEL RUIZ 
CRUCES Y ALFONSO 

PANFILORUIZ 
CRUCES

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

20 de enero de 
2025, a través del 

cual los actores en el 
presente juicio, 
señalan nueva 

dirección de correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones. 
Asimismo, solicita se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

se tiene como 
dirección de correo 

electrónico la 
indicada. Por lo que 
hace a la solicitud de 
que se requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dígase a los 
promoventes que no 

es procedente su 
petición, toda vez 
que la sentencia 

definitiva fue 
combatida por la 

autoridad 
demandada 

mediante recurso de 
revisión fiscal, el cual 

a la fecha se 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



encuentra pendiente 
de resolución, lo 

anterior se hace de 
su conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

136 251/23-11-01-8
LUIS MIGUEL RUIZ 
CRUCES Y ALFONSO 

PÁNFILO RUIZ CRUCES

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA AGUAS DEL 
VALLE DE MÉXICO DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA AGUAS DEL 
VALLE DE MÉXICO 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

20 de enero de 
2025, a través del 

cual los actores en el 
presente juicio, 
señalan nueva 

dirección de correo 
electrónico para oír y 
recibir notificaciones. 
Asimismo, solicita se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

se tiene como 
dirección de correo 

electrónico la 
indicada. Por lo que 
hace a la solicitud de 
que se requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

dígase a los 
promoventes que no 

es procedente su 
petición, toda vez 
que la sentencia 

definitiva fue 
combatida por la 

autoridad 
demandada 

mediante recurso de 
revisión fiscal, el cual 

a la fecha se 
encuentra pendiente 

de resolución, lo 
anterior se hace de 

su conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

137 449/23-11-01-8
LUIS ALBERTO 

SAHAGUN MORALES

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LUIS ALBERTO 
SAHAGUN MORALES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025, 
mediante el cual el 
Actuario Judicial del 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa a esta Sala 
que la parte actora 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia de 16 de 
diciembre de 2024 

dictada en el amparo 
directo 682/2023. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por enterado a este 

Tribunal de las 
manifestaciones ahí 

contenidas.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

138 449/23-11-01-8
LUIS ALBERTO 

SAHAGUN MORALES

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE 
DEL INSTITUTO 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025, 
mediante el cual el 
Actuario Judicial del 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ORIENTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

informa a esta Sala 
que la parte actora 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia de 16 de 
diciembre de 2024 

dictada en el amparo 
directo 682/2023. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por enterado a este 

Tribunal de las 
manifestaciones ahí 

contenidas.

139
1271/24-11-01-

8
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

indíquesele a la 
autoridad antes 
aludida que la 

sentencia de 29 de 
noviembre de 2024 
ha quedado firme, lo 

cual se hace del 
conocimiento de las 
partes para los fines 
legales que estimen 

pertinentes.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

140
1271/24-11-01-

8
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

indíquesele a la 
autoridad antes 
aludida que la 

sentencia de 29 de 
noviembre de 2024 
ha quedado firme, lo 

cual se hace del 
conocimiento de las 
partes para los fines 
legales que estimen 

pertinentes.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

141
2088/24-11-01-

8

FORD MOTOR 
COMPANY, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FORD MOTOR 
COMPANY, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

23 de enero de 
2025, por el que la 

parte actora formula 
su ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

autoridad 
demandada copia de 
la misma para que 

en el término de ley 
produzca su 

contestación a la 
ampliación 
respectiva.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

142
2088/24-11-01-

8

FORD MOTOR 
COMPANY, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

23 de enero de 
2025, por el que la 

parte actora formula 
su ampliación de 

demanda. SE TIENE 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se pone 
a disposición de la 

autoridad 
demandada copia de 
la misma para que 

en el término de ley 
produzca su 

contestación a la 
ampliación 
respectiva.

143
2085/22-11-01-

8
MIRIAM VILLEGAS 

MANDUJANO

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MIRIAM VILLEGAS 
MANDUJANO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 enero de 2025, a 

través del cual la 
Actuaria Judicial 
adscrita al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
informa que se 

declaró cumplida la 
ejecutoria de amparo 
dictada en el amparo 
indirecto 408/2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por enterado a este 

Tribunal de la 
admisión del amparo 

y su radicación.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

144
2085/22-11-01-

8
MIRIAM VILLEGAS 

MANDUJANO

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 enero de 2025, a 

través del cual la 
Actuaria Judicial 
adscrita al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
informa que se 

declaró cumplida la 
ejecutoria de amparo 
dictada en el amparo 
indirecto 408/2023. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
por enterado a este 

Tribunal de la 
admisión del amparo 

y su radicación.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

145 172/22-11-01-8 LUNA SAUCEDO JESÚS

Doctor Héctor Adrián 
Ortíz Ruiz, del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 

Servicio del Estado del 
Estado de México

LUNA SAUCEDO 
JESÚS

24-01-
2025

Del análisis realizado 
a los autos se 

advierte que en 
fecha 02 de octubre 
del 2023, se dictó 

sentencia definitiva, 
misma que fue 

combatida mediante 
recurso de revisión 

por la autoridad 
demandada, el cual 
quedó radicado en el 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito 
bajo el número 

4/2024, mismo que 
le fue desechado en 
ejecutoria de 09 de 
enero de 2025, por 
lo que se determina 
que la sentencia de 
02 de octubre del 
2023, ha quedado 

firme, lo cual se hace 
de su conocimiento 
de las partes para 

los fines legales que 
estimen pertinentes

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



146 172/22-11-01-8 LUNA SAUCEDO JESÚS

Doctor Héctor Adrián 
Ortíz Ruiz, del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 

Servicio del Estado del 
Estado de México

Doctor Héctor Adrián 
Ortíz Ruiz, del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado 

del Estado de México

24-01-
2025

Del análisis realizado 
a los autos se 

advierte que en 
fecha 02 de octubre 
del 2023, se dictó 

sentencia definitiva, 
misma que fue 

combatida mediante 
recurso de revisión 

por la autoridad 
demandada, el cual 
quedó radicado en el 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito 
bajo el número 

4/2024, mismo que 
le fue desechado en 
ejecutoria de 09 de 
enero de 2025, por 
lo que se determina 
que la sentencia de 
02 de octubre del 
2023, ha quedado 

firme, lo cual se hace 
de su conocimiento 
de las partes para 

los fines legales que 
estimen pertinentes

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

147
2747/22-11-01-

8

GRUPO IMPULSOR DE 
RECURSOS 

ESPECIALIZADOS S. 
DE R.L DE C.V

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

GRUPO IMPULSOR 
DE RECURSOS 

ESPECIALIZADOS S. 
DE R.L DE C.V

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 
cual la parte actora 
solicita la devolución 

del instrumento 
notarial con el cual 

acredito 
personalidad. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

devuélvasele el 
instrumento notarial 
antes mencionado.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

148
2747/22-11-01-

8

GRUPO IMPULSOR DE 
RECURSOS 

ESPECIALIZADOS S. 
DE R.L DE C.V

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Estado de México, del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 
cual la parte actora 
solicita la devolución 

del instrumento 
notarial con el cual 

acredito 
personalidad. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

devuélvasele el 
instrumento notarial 
antes mencionado.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

149 172/22-11-01-8 LUNA SAUCEDO JESÚS

Doctor Héctor Adrián 
Ortíz Ruiz, del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 

Servicio del Estado del 
Estado de México

LUNA SAUCEDO 
JESÚS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 

cual el Actuario 
Judicial del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
172/22-11-01-8, 
remite copia de la 

ejecutoria de 09 de 
enero de 2025, 

dictada en el recurso 
de revisión fiscal 

número 4/2024, en 
la que se resolvió 

confirma la sentencia 
recurrida. Se acusa 

recibo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



150 172/22-11-01-8 LUNA SAUCEDO JESÚS

Doctor Héctor Adrián 
Ortíz Ruiz, del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 
Higiene del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 

Servicio del Estado del 
Estado de México

Doctor Héctor Adrián 
Ortíz Ruiz, del 

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado 

del Estado de México

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 

cual el Actuario 
Judicial del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
172/22-11-01-8, 
remite copia de la 

ejecutoria de 09 de 
enero de 2025, 

dictada en el recurso 
de revisión fiscal 

número 4/2024, en 
la que se resolvió 

confirma la sentencia 
recurrida. Se acusa 

recibo.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

151 357/23-11-01-8
INDUSTRIAS SOMI, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Tabasco ´´1´´ del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INDUSTRIAS SOMI, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 

cual el Actuario 
Judicial adscrito al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa a esta Sala 
que se admitió a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, misma 
que se radicó bajo el 

número 67/2025. 
Asimismo, requiere a 

esta Sala se le 
remita la constancia 

de notificación 
realizada a la 

autoridad tercero 
interesada. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterado a este 
Tribunal de la 

admisión del amparo 
y su radicación. 

Asimismo, se le hace 
saber al referido 

Tribunal que ya le 
fue remitida la copia 

certificada de la 
constancia de 
notificación 
requerida no 

obstante de nueva 
cuenta se remite.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

152 357/23-11-01-8
INDUSTRIAS SOMI, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Tabasco ´´1´´ del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 
Tabasco ´´1´´ del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 

cual el Actuario 
Judicial adscrito al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa a esta Sala 
que se admitió a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, misma 
que se radicó bajo el 

número 67/2025. 
Asimismo, requiere a 

esta Sala se le 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



remita la constancia 
de notificación 
realizada a la 

autoridad tercero 
interesada. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterado a este 
Tribunal de la 

admisión del amparo 
y su radicación. 

Asimismo, se le hace 
saber al referido 

Tribunal que ya le 
fue remitida la copia 

certificada de la 
constancia de 
notificación 
requerida no 

obstante de nueva 
cuenta se remite.

153 122/24-11-01-8
MARÍA LUISA GÓMEZ Y 
SILVIA CRUZ GÓMEZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MARIA LUISA 
GOMEZ Y SILVIA 

CRUZ GOMEZ

24-01-
2025

De las constancias 
que obran en la 

carpeta en que se 
actúa, se aprecia que 
en la misma ya obra 

la constancia de 
notificación 

correspondiente a la 
autoridad 

demandada respecto 
del acuerdo dictado 
el 12 de diciembre 

de 2024, relativo a la 
interposición de la 

demanda de amparo, 
por tanto, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

referida constancia 
de notificación

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

154 122/24-11-01-8
MARÍA LUISA GÓMEZ Y 
SILVIA CRUZ GÓMEZ

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos Contenciosos 
de la Dirección 

Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

De las constancias 
que obran en la 

carpeta en que se 
actúa, se aprecia que 
en la misma ya obra 

la constancia de 
notificación 

correspondiente a la 
autoridad 

demandada respecto 
del acuerdo dictado 
el 12 de diciembre 

de 2024, relativo a la 
interposición de la 

demanda de amparo, 
por tanto, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 
remítasele copia 
certificada de la 

referida constancia 
de notificación

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

155
1801/20-11-01-

8
ALEJANDRO VISO 

ANISZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", con sede 
en México, 

dependiente de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ALEJANDRO VISO 
ANISZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 

cual el Actuario 
Judicial Adscrito al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa que toda vez 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



que el 28 de 
noviembre de 2024, 
se dictó sentencia 

que resolvió el juicio 
de amparo directo 

450/2022, y el 
asunto se encuentra 
concluido, procede a 

devolver el 
expediente 

administrativo 
relativo al juicio 

1801/20-11-01-8. Se 
acusa de recibo

156
1801/20-11-01-

8
ALEJANDRO VISO 

ANISZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", con sede 
en México, 

dependiente de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", con sede 
en México, 

dependiente de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 

cual el Actuario 
Judicial Adscrito al 

Cuarto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

informa que toda vez 
que el 28 de 

noviembre de 2024, 
se dictó sentencia 

que resolvió el juicio 
de amparo directo 

450/2022, y el 
asunto se encuentra 
concluido, procede a 

devolver el 
expediente 

administrativo 
relativo al juicio 

1801/20-11-01-8. Se 
acusa de recibo

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

157
1224/23-11-01-

8
AMAYELI GRESS 

HERNANDEZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

AMAYELI GRESS 
HERNANDEZ

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

27 de enero de 
2025, a través del 

cual la parte actora, 
señala nuevo 

autorizado. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, y 
se tiene por 

autorizada a la 
persona que 

menciona en los 
términos indicados.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

158
1224/23-11-01-

8
AMAYELI GRESS 

HERNANDEZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

27 de enero de 
2025, a través del 

cual la parte actora, 
señala nuevo 

autorizado. Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, y 
se tiene por 

autorizada a la 
persona que 

menciona en los 
términos indicados.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

159
1224/23-11-01-

8
AMAYELI GRESS 

HERNANDEZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

AMAYELI GRESS 
HERNANDEZ

27-01-
2025

De las constancias 
que obran en la 

carpeta en que se 
actúa, se aprecia que 

el Administrador 
Postal de 

Tlalnepantla de la 
Dirección 

Metropolitana de la 
Dirección General del 

Servicio Postal 
Mexicano, mediante 
diverso oficio remitió 

copia simple de la 
pieza postal donde 

se advierte la 
notificación 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



practicada a la 
autoridad 

demandada respecto 
del auto de 09 de 

diciembre de 2024, 
por lo que, mediante 
atento oficio que al 
efecto se dirija al 
referido Primer 

Tribunal Colegiado, 
remítase copia 

certificada 
respectiva.

160
1224/23-11-01-

8
AMAYELI GRESS 

HERNANDEZ

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales para los 
Trabajadores del 

Estado

Titular del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores

27-01-
2025

De las constancias 
que obran en la 

carpeta en que se 
actúa, se aprecia que 

el Administrador 
Postal de 

Tlalnepantla de la 
Dirección 

Metropolitana de la 
Dirección General del 

Servicio Postal 
Mexicano, mediante 
diverso oficio remitió 

copia simple de la 
pieza postal donde 

se advierte la 
notificación 

practicada a la 
autoridad 

demandada respecto 
del auto de 09 de 

diciembre de 2024, 
por lo que, mediante 
atento oficio que al 
efecto se dirija al 
referido Primer 

Tribunal Colegiado, 
remítase copia 

certificada 
respectiva.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

161 218/25-11-01-8
TRANSPORTES DE 
HIDROCARBUROS, 

S.A. DE C.V.

Supervisor de 
Programas y 

Proyectos, adscrito a 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, adscrito a la 
Unidad Administrativa 

de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal en la Ciudad 
de México, de la SICT

TRANSPORTES DE 
HIDROCARBUROS, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23 de enero del 
2025, en 

representación legal, 
personalidad que 
acredita mediante 

instrumento notarial 
y por propio 

derecho. SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA, en los 
términos señalados. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se fija 
el día 31 de marzo 

del 2025 para cerrar 
instrucción. Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado. Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes



que acrediten ante 
esta Instrucción ser 

Licenciados en 
Derecho. Se 

proviene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Leyes aplicable. 

Asimismo, se hace 
del conocimiento de 

las partes. El 
contenido del 

acuerdo 
G/JGA2/2023.

162 218/25-11-01-8
TRANSPORTES DE 
HIDROCARBUROS, 

S.A. DE C.V.

Supervisor de 
Programas y 

Proyectos, adscrito a 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, adscrito a la 
Unidad Administrativa 

de la Dirección 
General de 

Autotransporte 
Federal en la Ciudad 
de México, de la SICT

Supervisor de 
Programas y 

Proyectos, adscrito a 
la Dirección General 
de Autotransporte 

Federal, adscrito a la 
Unidad 

Administrativa de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal en la Ciudad 

de Mé

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

23 de enero del 
2025, en 

representación legal, 
personalidad que 
acredita mediante 

instrumento notarial 
y por propio 

derecho. SE ADMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA, en los 
términos señalados. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se fija 
el día 31 de marzo 

del 2025 para cerrar 
instrucción. Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónico el 
señalado. Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de los 
autos sin gozar de 

las demás facultades 
a que se refiere el 

artículo 5º de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo hasta 
que acrediten ante 
esta Instrucción ser 

Licenciados en 
Derecho. Se 

proviene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Leyes aplicable. 

Asimismo, se hace 
del conocimiento de 

las partes. El 
contenido del 

acuerdo 
G/JGA2/2023.

Oscar Alberto 
Estrada Chávez

Paola Lizbeth 
Flores 

Dosamantes

163
2676/24-11-01-

3

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES 
RIALD, S.A. DE C.V.

Unidad encargada de 
la defensa Jurídica de 
la Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Ciudad 

Sahagún, Órgano 
Operativo del Órgano 

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES 
RIALD, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito de 

cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo,

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

IV de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, al 
advertirse que la 

parte actora omite 
exhibir la memoria 
USB que manifiesta 
obra en poder de la 

autoridad 
demandada, y que a 
su vez omite precisar 
los folios en los que 
obran agregadas las 

documentales 
requeridas, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de admisión 
de 008 de enero de 
2025; teniendo por 

ofrecidas y admitidas 
únicamente las 

documentales que 
obran a folios 108 a 
926 del expediente 
en que se actúa; en 

la forma en que 
fueron presentadas 
(sin que conste en 
autos los folders a 

que hace referencia).

164
2676/24-11-01-

3

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES 
RIALD, S.A. DE C.V.

Unidad encargada de 
la defensa Jurídica de 
la Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Ciudad 

Sahagún, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo,

Unidad encargada de 
la defensa Jurídica 

de la Subdelegación 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social Ciudad 

Sahagún, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hida

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito de 

cuenta, y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

IV de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, al 
advertirse que la 

parte actora omite 
exhibir la memoria 
USB que manifiesta 
obra en poder de la 

autoridad 
demandada, y que a 
su vez omite precisar 
los folios en los que 
obran agregadas las 

documentales 
requeridas, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de admisión 
de 008 de enero de 
2025; teniendo por 

ofrecidas y admitidas 
únicamente las 

documentales que 
obran a folios 108 a 
926 del expediente 
en que se actúa; en 

la forma en que 
fueron presentadas 
(sin que conste en 
autos los folders a 

que hace referencia).

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

165
2676/24-11-01-

3

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES 
RIALD, S.A. DE C.V.

Unidad encargada de 
la defensa Jurídica de 
la Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Ciudad 

Sahagún, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo,

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES 
RIALD, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución planteado 
por la parte actora, 
por lo que:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de los 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



créditos impugnados 
cuya eficacia estará 
condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 
fiscal de la misma 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.

166
2676/24-11-01-

3

INGENIERÍA Y 
CONSTRUCCIONES 
RIALD, S.A. DE C.V.

Unidad encargada de 
la defensa Jurídica de 
la Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social Ciudad 

Sahagún, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hidalgo,

Unidad encargada de 
la defensa Jurídica 

de la Subdelegación 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social Ciudad 

Sahagún, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Hida

27-01-
2025

I.- Resultó 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 
ejecución planteado 
por la parte actora, 
por lo que:II.- SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN de los 
créditos impugnados 
cuya eficacia estará 
condicionada a que 
la enjuiciante, en el 
término de tres días, 
garantice el interés 
fiscal de la misma 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

167
1193/23-11-01-

3

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERÍA, S.A. DE 
C.V.

Titular encargado de 
la defensa jurídica de 

la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERÍA, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Teniendo por 
recibido el oficio de 
cuenta y visto su 

contenido; de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
tienen por vertidas 
las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad en el 

sentido de informar 
las gestiones 

relacionadas con dar 
cumplimiento a la 
referida sentencia 

definitiva.Ahora bien, 
con copia del oficio 
de cuenta y anexos, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que; de conformidad 
con lo señalado por 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, en un plazo 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
se manifieste 
respecto del 

cumplimiento dado 
por la autoridad, 

apercibida que de no 
hacerlo; se tendrá 
por cumplimentada 
la referida sentencia 

en atención a las 
manifestaciones y 

documentales 
exhibidas por la 

autoridad 
demandada.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

168
1193/23-11-01-

3

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERÍA, S.A. DE 
C.V.

Titular encargado de 
la defensa jurídica de 

la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Titular encargado de 
la defensa jurídica 
de la Secretaría de 

Finanzas del 

27-01-
2025

Teniendo por 
recibido el oficio de 
cuenta y visto su 

contenido; de 
conformidad con lo 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



Gobierno del Estado 
de México

dispuesto en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
tienen por vertidas 
las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad en el 

sentido de informar 
las gestiones 

relacionadas con dar 
cumplimiento a la 
referida sentencia 

definitiva.Ahora bien, 
con copia del oficio 
de cuenta y anexos, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que; de conformidad 
con lo señalado por 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, en un plazo 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
se manifieste 
respecto del 

cumplimiento dado 
por la autoridad, 

apercibida que de no 
hacerlo; se tendrá 
por cumplimentada 
la referida sentencia 

en atención a las 
manifestaciones y 

documentales 
exhibidas por la 

autoridad 
demandada.

169
1193/23-11-01-

3

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERÍA, S.A. DE 
C.V.

Titular encargado de 
la defensa jurídica de 

la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2",

27-01-
2025

Teniendo por 
recibido el oficio de 
cuenta y visto su 

contenido; de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
tienen por vertidas 
las manifestaciones 

realizadas por la 
autoridad en el 

sentido de informar 
las gestiones 

relacionadas con dar 
cumplimiento a la 
referida sentencia 

definitiva.Ahora bien, 
con copia del oficio 
de cuenta y anexos, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que; de conformidad 
con lo señalado por 

el artículo 297, 
fracción I del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles, en un plazo 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



presente proveído, 
se manifieste 
respecto del 

cumplimiento dado 
por la autoridad, 

apercibida que de no 
hacerlo; se tendrá 
por cumplimentada 
la referida sentencia 

en atención a las 
manifestaciones y 

documentales 
exhibidas por la 

autoridad 
demandada.

170
2276/24-11-01-

3

TUXX DE MÉXICO 
PAQUETERÍA, S.A. DE 

C.V.

Delegación de Asuntos 
Contenciosos 

Nezahualcóyotl, de la 
Dirección de lo 

Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaria de 
Finanzas

TUXX DE MÉXICO 
PAQUETERÍA, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio de 
nulidad, se advierte 

que, mediante el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, la 
parte actora solicitó 

la devolución del 
Instrumento Notarial 

a través del cual 
acreditó la 

personalidad con que 
se ostenta, sin 

embargo, por un 
error involuntario, se 

omitió proveer al 
respecto; en tal 

virtud, se autoriza la 
devolución de la 

copia certificada de 
la documental 

exhibida, previa 
copia certificada, 
toma de razón y 

acuse de recibo que 
para constancia obre 

en autos.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

171
2276/24-11-01-

3

TUXX DE MÉXICO 
PAQUETERÍA, S.A. DE 

C.V.

Delegación de Asuntos 
Contenciosos 

Nezahualcóyotl, de la 
Dirección de lo 

Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaria de 
Finanzas

TUXX DE MÉXICO 
PAQUETERÍA, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista a la autoridad 
para que exprese lo 
que a su derecho 

convenga, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en el 
plazo establecido, se 

le tendrá por 
precluído su derecho 

para hacerlo.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

172
2276/24-11-01-

3

TUXX DE MÉXICO 
PAQUETERÍA, S.A. DE 

C.V.

Delegación de Asuntos 
Contenciosos 

Nezahualcóyotl, de la 
Dirección de lo 

Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaria de 
Finanzas

Delegación de 
Asuntos 

Contenciosos 
Nezahualcóyotl, de 
la Dirección de lo 
Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaria de 

Finanzas

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista a la autoridad 
para que exprese lo 
que a su derecho 

convenga, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en el 
plazo establecido, se 

le tendrá por 
precluído su derecho 

para hacerlo.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

173
2276/24-11-01-

3

TUXX DE MÉXICO 
PAQUETERÍA, S.A. DE 

C.V.

Delegación de Asuntos 
Contenciosos 

Nezahualcóyotl, de la 
Dirección de lo 

Contencioso de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaria de 
Finanzas

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2",

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista a la autoridad 
para que exprese lo 
que a su derecho 

convenga, 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



APERCIBIDO que de 
no hacerlo en el 

plazo establecido, se 
le tendrá por 

precluído su derecho 
para hacerlo.

174 228/25-11-01-3
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 
Reyes la Paz, de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

IGUANAFIX, S. DE 
R.L. DE C.V.

27-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

175 228/25-11-01-3
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 
Reyes la Paz, de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Titular de la 
Subdelegación Los 
Reyes la Paz, de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

27-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

176 228/25-11-01-3
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 
Reyes la Paz, de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

IGUANAFIX, S. DE 
R.L. DE C.V.

27-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 
que acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

177 228/25-11-01-3
IGUANAFIX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 
Reyes la Paz, de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Titular de la 
Subdelegación Los 
Reyes la Paz, de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

27-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 
que acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Miguel Ángel 
Flores Ramírez

178
2001/24-11-01-

6
MIGUEL ANGEL 

HERNANDEZ ALVAREZ

Servidor Público 
comisionado para 

labores de inspección 
adscrito al Centro 

SICT Querétaro de la 
Secretaria de 

Infraestructura, 

MIGUEL ANGEL 
HERNANDEZ 

ALVAREZ

27-01-
2025

juicio de amparo en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29 de noviembre de 

2025

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz



Comunicaciones y 
Transportes

179
2630/24-11-01-

6

INSTITUTO 
EDUCATIVO YOLDA, 

S.C.

Jefa del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

PROFECO

Jefa del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

PROFECO

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Juan Gerardo 
Palacios Muñiz

180 564/21-11-01-9
COMERCIALIZADORA 
DE GRANOS OCHOA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 2 
del SAT

COMERCIALIZADOR
A DE GRANOS 

OCHOA, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

NO AMPARA Y SE 
SOLICITAN LOA 

AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 
PRINCIPAL

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

181 564/21-11-01-9
COMERCIALIZADORA 
DE GRANOS OCHOA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 2 
del SAT

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 2 
del SAT

24-01-
2025

NO AMPARA Y SE 
SOLICITAN LOA 

AUTOS DEL 
EXPEDIENTE 
PRINCIPAL

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

182
2520/24-11-01-

9
TESARA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 

Reyes-La Paz, 
dependiente de la 

Delegación Regional 
Estado de México 
Oriente del IMSS

TESARA, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

183
2520/24-11-01-

9
TESARA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Los 

Reyes-La Paz, 
dependiente de la 

Delegación Regional 
Estado de México 
Oriente del IMSS

Titular de la 
Subdelegación Los 

Reyes-La Paz, 
dependiente de la 

Delegación Regional 
Estado de México 
Oriente del IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

184
2555/24-11-01-

9

CONCRETOS 
ASFALTICOS 

TECÁMAC, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 
IMSS 4 Guerrero, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

CONCRETOS 
ASFALTICOS 

TECÁMAC, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 11-2-
1-1939/25 de fecha 
9 de enero del año 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



Administrativa 
Desconcentrada Norte 

del Distrito Federal

en curso, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

Norte-Este del 
Estado de México de 
este Tribunal, el día 

22 siguiente, por 
medio del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, en 
atención al oficio 11-

1-3-46430/24, 
remite copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 
de 28 de noviembre 
de 2024, solicitado el 

acuse de recibo 
respectivo.Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y las 
copias certificadas 

remitidas, por lo que 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016, 
vigente a partir del 
día siguiente de su 

publicación, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional Norte-Este 
del Estado de México 

de este Tribunal, 
acúsese el recibo de 

estilo 
correspondiente.

185
2555/24-11-01-

9

CONCRETOS 
ASFALTICOS 

TECÁMAC, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 
IMSS 4 Guerrero, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 

del Distrito Federal

Titular de la 
Subdelegación del 
IMSS 4 Guerrero, 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 11-2-
1-1939/25 de fecha 
9 de enero del año 
en curso, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 

Norte-Este del 
Estado de México de 
este Tribunal, el día 

22 siguiente, por 
medio del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Primera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de México 
de este Tribunal, en 
atención al oficio 11-

1-3-46430/24, 
remite copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 
de 28 de noviembre 
de 2024, solicitado el 

acuse de recibo 
respectivo.Téngase 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



por recibido el oficio 
de cuenta y las 

copias certificadas 
remitidas, por lo que 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
publicada en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 18 de 

julio de 2016, 
vigente a partir del 
día siguiente de su 

publicación, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 

Instructor de la 
Segunda Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional Norte-Este 
del Estado de México 

de este Tribunal, 
acúsese el recibo de 

estilo 
correspondiente.

186 874/24-11-01-9 OSRAM, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
del SAT

OSRAM, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

se tiene por rendido 
el dictamen 

formulado por el 
perito tercero en 

materia contable, el 
cual se tomará en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno; y en virtud 
de que el mismo día 

en que fue 
presentado el escrito 

de cuenta 
compareció en el 

local que ocupa esta 
Primera Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de 

México, el perito 
tercero en materia 
contable, y ante la 

presencia del 
Secretario de 
Acuerdos que 

suscribe ratificó su 
dictamen, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 20 de 
noviembre de 2024. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígaseles que 

disponen de un 
término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

187 874/24-11-01-9 OSRAM, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
del SAT

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"2", del SAT

24-01-
2025

se tiene por rendido 
el dictamen 

formulado por el 
perito tercero en 

materia contable, el 
cual se tomará en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno; y en virtud 
de que el mismo día 

en que fue 
presentado el escrito 

de cuenta 
compareció en el 

local que ocupa esta 
Primera Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de 

México, el perito 
tercero en materia 
contable, y ante la 

presencia del 
Secretario de 
Acuerdos que 

suscribe ratificó su 
dictamen, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 20 de 
noviembre de 2024. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígaseles que 

disponen de un 
término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

188 874/24-11-01-9 OSRAM, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "2", 
del SAT

C.P. ARMANDO 
RAMÍREZ VILLA, EN 
SU CARÁCTER DE 
PERITO TERCERO

24-01-
2025

se tiene por rendido 
el dictamen 

formulado por el 
perito tercero en 

materia contable, el 
cual se tomará en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno; y en virtud 
de que el mismo día 

en que fue 
presentado el escrito 

de cuenta 
compareció en el 

local que ocupa esta 
Primera Sala 

Regional Norte-Este 
del Estado de 

México, el perito 
tercero en materia 
contable, y ante la 

presencia del 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



Secretario de 
Acuerdos que 

suscribe ratificó su 
dictamen, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 20 de 
noviembre de 2024. 
Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígaseles que 

disponen de un 
término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

189
2153/24-11-01-

9

OPERADORA DE 
TALENTO HUMANO 

DEL SUR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del SAT

OPERADORA DE 
TALENTO HUMANO 
DEL SUR, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 21 
de los corrientes, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
desahoga 

requerimiento. 
TÉNGASE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 

que le fue hecho a la 
autoridad 

demandada se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo, y en 
consecuencia, se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas requeridas. 
Por otra parte, se 
reservó el traslado 
de ley a la parte 

actora del oficio de 
contestación de 

demanda y anexos, 
apareciendo de autos 
que en el presente 
juicio se surte la 
hipótesis prevista 
por el artículo 17, 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple del 

oficio de 
contestación de 

demanda y anexos 
presentados el 10 de 
diciembre de 2024, 
así como del oficio 

de cuenta y anexos, 
córrase traslado a la 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



parte actora proceda 
a ampliar su escrito 
inicial de demanda

190
2153/24-11-01-

9

OPERADORA DE 
TALENTO HUMANO 

DEL SUR, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del SAT

Titular de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del SAT

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 21 
de los corrientes, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada 
desahoga 

requerimiento. 
TÉNGASE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 

que le fue hecho a la 
autoridad 

demandada se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo, y en 
consecuencia, se 

tienen por ofrecidas 
y admitidas las 

pruebas requeridas. 
Por otra parte, se 
reservó el traslado 
de ley a la parte 

actora del oficio de 
contestación de 

demanda y anexos, 
apareciendo de autos 
que en el presente 
juicio se surte la 
hipótesis prevista 
por el artículo 17, 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia simple del 

oficio de 
contestación de 

demanda y anexos 
presentados el 10 de 
diciembre de 2024, 
así como del oficio 

de cuenta y anexos, 
córrase traslado a la 
parte actora proceda 
a ampliar su escrito 
inicial de demanda

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

191 159/25-11-01-9

CONCRETO 
POLIMÉRICO DE ALTA 
RESISTENCIA CASTOR, 

S.A. DE C.V.

El Jefe de la 
Jurisdiccion de 

Regulacion Sanitaria 
Jilotepec, del Instituto 
de la Salud del Estado 

de Mexico

CONCRETO 
POLIMÉRICO DE 

ALTA RESISTENCIA 
CASTOR, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 12-01-
2025 y analizado su 

contenido ESTA SALA 
SE DECLARA 

INCOMPETENTE DE 
PLANO EN RAZÓN DE 

MATERIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE ASUNTO, 
sin proveer sobre la 

admisión o 
desechamiento de la 

demanda. Por lo 
anterior, mediante 
atento oficio, previa 
carpeta falsa que al 
efecto se abra para 

constancia, 
remítanse todas las 

constancias que 
integran el 

expediente en que se 
actúa a la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación a 
efecto de que dicha 
Sala decida de plano 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



si acepta el 
conocimiento del 
presente asunto.-

192 205/25-11-01-9
MANUELA SAAVEDRA 

TRINIDAD

El Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 
del Estado de Mexico 

del INFONAVIT

El Gerente de 
Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional del Estado 
de Mexico del 
INFONAVIT

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

193 205/25-11-01-9
MANUELA SAAVEDRA 

TRINIDAD

El Gerente de 
Recaudacion Fiscal en 
la Delegacion Regional 
del Estado de Mexico 

del INFONAVIT

El Gerente de 
Recaudacion Fiscal 
en la Delegacion 

Regional del Estado 
de Mexico del 
INFONAVIT

23-01-
2025

NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

194 222/25-11-01-9
ESLABÓN LOGÍSTICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Inspección 
e Inclusión Laboral, 

adscrito a la 
Secretaría del Trabajo 

del Gobierno del 
Estado de México

ESLABÓN 
LOGÍSTICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita el expediente 
administrativo. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se acuerda 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



de conformidad la 
devolución del 

instrumento notarial. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales

195 222/25-11-01-9
ESLABÓN LOGÍSTICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Inspección 
e Inclusión Laboral, 

adscrito a la 
Secretaría del Trabajo 

del Gobierno del 
Estado de México

Titular de la 
Dirección General de 

Inspección e 
Inclusión Laboral, 

adscrito a la 
Secretaría del 

Trabajo del Gobierno 
del Estado de México

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
remita el expediente 
administrativo. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se acuerda 
de conformidad la 

devolución del 
instrumento notarial. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

196
2270/24-11-01-

9
HERWITT MORINA 

HENRI

Jefa de Departamento 
de Protección a 

Grupos Vulnerables 1, 
dependiente de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la COMAR 
de la Secretaría de 

Gobernación

HERWITT MORINA 
HENRI

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal, el día 

21 siguiente, por 
medio del cuak la 
autoridad contesta 
demanda , ofrece 
pruebas, señala 

dirección de correo 
electrónico y designa 
delegados. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

ofrecidas, admitidas 
y exhibidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo y como 
delegados a las 

personas 
enunciadas.Con 
copia simple del 

oficio contestatorio 
de demanda, córrase 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes, y 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígaseles que 

disponen de un 
término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

197
2270/24-11-01-

9
HERWITT MORINA 

HENRI

Jefa de Departamento 
de Protección a 

Grupos Vulnerables 1, 
dependiente de la 

Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la COMAR 
de la Secretaría de 

Gobernación

Jefa de 
Departamento de 

Protección a Grupos 
Vulnerables 1, 

dependiente de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
COMAR de la 
Secretaría de 
Gobernación

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal, el día 

21 siguiente, por 
medio del cuak la 
autoridad contesta 
demanda , ofrece 
pruebas, señala 

dirección de correo 
electrónico y designa 
delegados. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

ofrecidas, admitidas 
y exhibidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo y como 
delegados a las 

personas 
enunciadas.Con 
copia simple del 

oficio contestatorio 
de demanda, córrase 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes, y 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígaseles que 

disponen de un 
término de CINCO 
DÍAS para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares

198
2353/21-11-01-

9
MACLOVIO SALINAS 

GARCÍA

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente del ISSSTE

MACLOVIO SALINAS 
GARCÍA

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos los escritos 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal, el 14 
del mes y año en 

curso, mediante los 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



cuales la parte 
actora, solicita se 

requiera a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

sentencia 
definitiva.Téngase 
por recibidos los 

escritos de cuenta, 
se REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe sobre el 
cabal cumplimiento 

de la sentencia 
definitiva de 01 de 

abril de 2022 
apercibida que, de 
no hacerlo, se le 

impondrá una multa 
en términos del 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar. 
Finalmente, 
remítasele al 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado 

de México, con 
residencia en 

Naucalpan de Juárez, 
copia certificada del 
presente acuerdo en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 

lo ordenado en la 
sentencia dictada el 
3 de julio de 2024, 

en el amparo 
indirecto 818/2024.

199
2353/21-11-01-

9
MACLOVIO SALINAS 

GARCÍA

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente del ISSSTE

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene 

dependiente de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Oriente del ISSSTE

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos los escritos 
ingresados en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México de 
este Tribunal, el 14 
del mes y año en 

curso, mediante los 
cuales la parte 

actora, solicita se 
requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia 

definitiva.Téngase 
por recibidos los 

escritos de cuenta, 
se REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

informe sobre el 
cabal cumplimiento 

Cesar Edgar 
Sánchez Vázquez

Marco Antonio 
Romero Olivares



de la sentencia 
definitiva de 01 de 

abril de 2022 
apercibida que, de 
no hacerlo, se le 

impondrá una multa 
en términos del 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar. 
Finalmente, 
remítasele al 

Juzgado Cuarto de 
Distrito en el Estado 

de México, con 
residencia en 

Naucalpan de Juárez, 
copia certificada del 
presente acuerdo en 

testimonio del 
cumplimiento dado a 

lo ordenado en la 
sentencia dictada el 
3 de julio de 2024, 

en el amparo 
indirecto 818/2024.



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORTE - ESTE DEL ESTADO DE MÉXICO
SEGUNDA SALA REGIONAL NORTE - ESTE DEL ESTADO DE MÉXICO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2020/20-11-02-

1
OPERADORA PAX, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Queretaro "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

OPERADORA PAX, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo. Certifíquese 
al pie de la demanda 

de amparo en los 
términos de ley para 

la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

2
1143/24-11-02-

1
RAÚL ANTONIO 

BEYRUTI ESPINOSA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "2".

RAÚL ANTONIO 
BEYRUTI ESPINOSA

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

3
1143/24-11-02-

1
RAÚL ANTONIO 

BEYRUTI ESPINOSA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE MÉXICO "2".

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MÉXICO 

"2".

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
contabilidad quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

4
3535/21-11-02-

1
EVELIA RESENDIZ 

HERNANDEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

EVELIA RESENDIZ 
HERNANDEZ

20-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas sus 
manifestaciones

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado en el 

Estado de México

5
3535/21-11-02-

1
EVELIA RESENDIZ 

HERNANDEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado en el 

Estado de México

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales 
para los Trabajad

20-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas sus 
manifestaciones

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

6
3535/21-11-02-

1
EVELIA RESENDIZ 

HERNANDEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado en el 

Estado de México

EVELIA RESENDIZ 
HERNANDEZ

21-01-
2025

se ordena turnar los 
autos a la Sala, a fin 

de verificar el 
cumplimiento de lo 

ordenado en los 
fallos antes 

mencionados, lo que 
se informa para los 

efectos legales 
conducentes

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

7
3535/21-11-02-

1
EVELIA RESENDIZ 

HERNANDEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado en el 

Estado de México

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales 
para los Trabajad

21-01-
2025

se ordena turnar los 
autos a la Sala, a fin 

de verificar el 
cumplimiento de lo 

ordenado en los 
fallos antes 

mencionados, lo que 
se informa para los 

efectos legales 
conducentes

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

8
2280/24-11-02-

1
LUIS ALBERTO 

SAHAGÚN MORALES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

LUIS ALBERTO 
SAHAGÚN MORALES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

9
2280/24-11-02-

1
LUIS ALBERTO 

SAHAGÚN MORALES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

REGIONAL DEL 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

10 203/25-11-02-1
JOSE ANGEL 

MARTINEZ PALACIOS

Guardia de la 
Secretaria de 

Seguridad y Proteccion 
Ciudadana de Batallon 

de Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Coordinacion Estatal 

Queretaro de la 
Estacion Queretaro de 
la Guardia Nacional

JOSE ANGEL 
MARTINEZ 
PALACIOS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/25 para 
cerrar instrucción.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

11 203/25-11-02-1
JOSE ANGEL 

MARTINEZ PALACIOS

Guardia de la 
Secretaria de 

Seguridad y Proteccion 

Guardia de la 
Secretaria de 

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



Ciudadana de Batallon 
de Seguridad en 

Carreteras e 
Instalaciones de la 

Coordinacion Estatal 
Queretaro de la 

Estacion Queretaro de 
la Guardia Nacional

Seguridad y 
Proteccion 

Ciudadana de 
Batallon de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Coordinacion Estatal 

Queretaro de la 
Estacion Queretaro 

de la Guardia 
Nacional

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/25 para 
cerrar instrucción.

12
1269/24-11-02-

1
TANYA MOSS, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 

Naucalpan Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TANYA MOSS, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad tramitado en 

la vía ordinario 
tradicional;II. La 

parte actora probó 
los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
quedo descrita en el 
resultando primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

13
1269/24-11-02-

1
TANYA MOSS, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 

Naucalpan Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de 
Subdelegación 

Naucalpan Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada de 
la Delegación 

Regional Estado de 
México Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 

presente juicio de 
nulidad tramitado en 

la vía ordinario 
tradicional;II. La 

parte actora probó 
los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, la cual 
quedo descrita en el 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



resultando primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.

14
1269/24-11-02-

1
TANYA MOSS, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 

Naucalpan Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

TANYA MOSS, S.A. 
DE C.V.

09-01-
2025

se tienen por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 

contenidas en el 
oficio de cuenta

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

15
1269/24-11-02-

1
TANYA MOSS, S.A. DE 

C.V.

Titular de 
Subdelegación 

Naucalpan Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada de la 
Delegación Regional 

Estado de México 
Poniente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de 
Subdelegación 

Naucalpan Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada de 
la Delegación 

Regional Estado de 
México Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2025

se tienen por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 

contenidas en el 
oficio de cuenta

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

16
1675/24-11-02-

1
TCMP, S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TCMP, S.A. DE C.V.
24-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

17
1675/24-11-02-

1
TCMP, S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DEL 

ESTADO DE MÉXICO 
DE LA SECRETARÍA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



dicte la Sentencia 
correspondiente.

18
1675/24-11-02-

1
TCMP, S.A. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DEL ESTADO 

DE MÉXICO DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SERVIDOR PUBLICO 
DE LA UNIDAD 

ADMINISTARTIVA 
CENTRO SICT BAJA 
CALIFORNIA DE LA 

SECRETARÍA DE 
INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTE

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

19
1392/24-11-02-

1
CANOFIL, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

CANOFIL, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
24/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia 

DEFINITIVA emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

20
1392/24-11-02-

1
CANOFIL, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
24/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia 

DEFINITIVA emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

21
1507/24-11-02-

1

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

21-01-
2025

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que se no se 
sobresee el juicio de 

nulidad, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en la 

parte conducente del 
considerando cuarto 
del presente fallo. II. 

La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión; en 

consecuenciaIII. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
determinante del 

crédito fiscal 
09001243Z3923930
104, correspondiente 
al período 2024-03, 

descrita en el 
resultando primero, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos en el 

considerando quinto 
de esta sentencia.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

22
1507/24-11-02-

1

JANU DE 
EMPLEADORES, S.A. 

DE C.V.

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

21-01-
2025

I. Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada, por lo 

que se no se 
sobresee el juicio de 

nulidad, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en la 

parte conducente del 
considerando cuarto 
del presente fallo. II. 

La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión; en 

consecuenciaIII. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



determinante del 
crédito fiscal 

09001243Z3923930
104, correspondiente 
al período 2024-03, 

descrita en el 
resultando primero, 
por los motivos y 

fundamentos 
vertidos en el 

considerando quinto 
de esta sentencia.

23
2375/24-11-02-

1
LG ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRCTOR DE OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUIMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

LG ELECTRONICS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta

24
2375/24-11-02-

1
LG ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

DIRCTOR DE OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUIMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRCTOR DE 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUIMIDOR 

ZONA 
METROPOLITANA DE 

MÉRIDA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

María Fernanda 
Colin Legorreta



25
2395/24-11-02-

4

INTEGRADORA DE 
SERVICIOS DE 

TRANSPORTACION 
XIHUTEC, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Calpulalpan, Tlaxcala, 
de la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad y Vías de 
Comunicación, de la 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana de la 
Guardia Nacional

INTEGRADORA DE 
SERVICIOS DE 

TRANSPORTACION 
XIHUTEC, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 13 de 
noviembre de 2024 

con fecha 26 de 
noviembre de 2024 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

26
2395/24-11-02-

4

INTEGRADORA DE 
SERVICIOS DE 

TRANSPORTACION 
XIHUTEC, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Calpulalpan, Tlaxcala, 
de la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad y Vías de 
Comunicación, de la 

Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana de la 
Guardia Nacional

Titular de la Estación 
Calpulalpan, 

Tlaxcala, de la 
Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad y Vías de 
Comunicación, de la 

Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana de la 
Guardia Nacional

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 13 de 
noviembre de 2024 

con fecha 26 de 
noviembre de 2024 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

27
1885/24-11-02-

4

PRODUCTORA Y 
DISTRIBUIDORA DE 

FRUTOS DE 
INVERNADERO 

HERMANOS CORTES, 
S.P.R. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PRODUCTORA Y 
DISTRIBUIDORA DE 

FRUTOS DE 
INVERNADERO 

HERMANOS CORTES, 
S.P.R. DE R.L. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE ADMITEN LOS 
ALEGATOS DE LA 

DEMANDADA

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

28
1885/24-11-02-

4

PRODUCTORA Y 
DISTRIBUIDORA DE 

FRUTOS DE 
INVERNADERO 

HERMANOS CORTES, 
S.P.R. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Poniente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Naucalpan Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Poniente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE ADMITEN LOS 
ALEGATOS DE LA 

DEMANDADA

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

29
2619/23-11-02-

4
ANGAR SATELITE, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administracion 

Tributaria

ANGAR SATELITE, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero para 

aceptar cargo

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

30
2619/23-11-02-

4
ANGAR SATELITE, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administracion 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

23-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero para 

aceptar cargo

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

31
2619/23-11-02-

4
ANGAR SATELITE, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administracion 

Tributaria

ADRIANA MENDEZ 
BERISTAIN

23-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero para 

aceptar cargo

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

32
2188/23-11-02-

4
HUGO RODRIGUEZ 

CASARRUBIAS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUTORÍA FISCAL 
"1", EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE MÉXICO "2" DEL 
SAT,

HUGO RODRIGUEZ 
CASARRUBIAS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 
Administrativa del 2 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

33
2188/23-11-02-

4
HUGO RODRIGUEZ 

CASARRUBIAS

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUTORÍA FISCAL 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



"1", EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DE MÉXICO "2" DEL 
SAT,

DE AUTORÍA FISCAL 
"1", EN SUPLENCIA 
POR AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DE MÉXICO 
"2" DEL SAT,

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 
Administrativa del 2 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

34
1619/24-11-02-

4

DIAMOND 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR ESTATAL 
JURÍDICA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

DIAMOND 
MANAGEMENT, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

35
1619/24-11-02-

4

DIAMOND 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR ESTATAL 
JURÍDICA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

DIRECTOR ESTATAL 
JURÍDICA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

20-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

36
1619/24-11-02-

4

DIAMOND 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR ESTATAL 
JURÍDICA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

37
1619/24-11-02-

4

DIAMOND 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR ESTATAL 
JURÍDICA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

DIAMOND 
MANAGEMENT, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

Dígase al C. 
ACTUARIO, que 

notifique el proveído 
de veintitrés de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, así 
como el presente 
auto, al Jefe del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", de ese órgano 

desconcentrado de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público,

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

38
1619/24-11-02-

4

DIAMOND 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR ESTATAL 
JURÍDICA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

DIRECTOR ESTATAL 
JURÍDICA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

20-01-
2025

Dígase al C. 
ACTUARIO, que 

notifique el proveído 
de veintitrés de 

septiembre de dos 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



ESTADO DE 
QUINTANA ROO

mil veinticuatro, así 
como el presente 
auto, al Jefe del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", de ese órgano 

desconcentrado de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público,

39
1619/24-11-02-

4

DIAMOND 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR ESTATAL 
JURÍDICA DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

Dígase al C. 
ACTUARIO, que 

notifique el proveído 
de veintitrés de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, así 
como el presente 
auto, al Jefe del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Titular de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", de ese órgano 

desconcentrado de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público,

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

40
1348/24-11-02-

4

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
General Jurídica de 

México "2"del Servicio 
de Administración 

Tributaria

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

41
1348/24-11-02-

4

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
General Jurídica de 

México "2"del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
General Jurídica de 

México "2"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

42
1348/24-11-02-

4

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
General Jurídica de 

México "2"del Servicio 
de Administración 

Tributaria

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, SE 

ADMITE A TRAMITE 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena



EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

43
1348/24-11-02-

4

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
General Jurídica de 

México "2"del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
General Jurídica de 

México "2"del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

44
1928/24-11-02-

4

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

45
1928/24-11-02-

4

SEMBRADIOS DE 
PALMA AFRICANA, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Rodrigo Sanchez 
Cadena

46 642/23-11-02-7
PETRA ANGELICA 

ZARAGOZA ROSAS

Departamento de 
Pensiones de 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

PETRA ANGELICA 
ZARAGOZA ROSAS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

18/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
________________ 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
_____ Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
________________, 
emitida en el recurso 

de revisión R.F. 
________________, 
en la que se resolvió 

lo siguiente: 
________________. 

Mediante atento 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



oficio que al efecto 
se gire al 

__________ Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

47 642/23-11-02-7
PETRA ANGELICA 

ZARAGOZA ROSAS

Departamento de 
Pensiones de 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Departamento de 
Pensiones de 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

18/01/2024, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
________________ 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
_____ Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
________________, 
emitida en el recurso 

de revisión R.F. 
________________, 
en la que se resolvió 

lo siguiente: 
________________. 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
__________ Tribunal 
Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

48
2151/19-11-02-

7
ELSA MARGARITA 

MUÑOZ DOMÍNGUEZ

Delegacion Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

ELSA MARGARITA 
MUÑOZ DOMÍNGUEZ

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
requerido, gírese 

similar a la autoridad 
remitente, 

comunicándole que 
por oficio 

DAyF/SP/JS/1336/20
24, la Jefa de 
Servicios de la 
Subdirección de 

Personal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



los Trabajadores del 
Estado proporciona 
los datos solicitados 
por la oficiante, e 
informa que los 

datos de la Titular de 
la Delegación Estatal 

en el Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Estado son

49
2151/19-11-02-

7
ELSA MARGARITA 

MUÑOZ DOMÍNGUEZ

Delegacion Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

Delegacion Estatal 
en el Estado de 

México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
requerido, gírese 

similar a la autoridad 
remitente, 

comunicándole que 
por oficio 

DAyF/SP/JS/1336/20
24, la Jefa de 
Servicios de la 
Subdirección de 

Personal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado proporciona 
los datos solicitados 
por la oficiante, e 
informa que los 

datos de la Titular de 
la Delegación Estatal 

en el Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Estado son

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

50 621/24-11-02-7
H. AYUNTAMIENTO DE 

ACOLMAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributario

H. AYUNTAMIENTO 
DE ACOLMAN

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de referencia, 
visto su contenido, 

se informa al 
promovente que 

deberá estarse a lo a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de ocho de enero del 
año en curso, 

mediante la cual se 
sobresee el juicio 

citado al rubro.------
-----------------------

----------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

51 621/24-11-02-7
H. AYUNTAMIENTO DE 

ACOLMAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributario

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributario

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de referencia, 
visto su contenido, 

se informa al 
promovente que 

deberá estarse a lo a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de ocho de enero del 
año en curso, 

mediante la cual se 
sobresee el juicio 

citado al rubro.------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



-----------------------
----------

52 621/24-11-02-7
H. AYUNTAMIENTO DE 

ACOLMAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributario

Comisión Nacional 
del Agua

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de referencia, 
visto su contenido, 

se informa al 
promovente que 

deberá estarse a lo a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de ocho de enero del 
año en curso, 

mediante la cual se 
sobresee el juicio 

citado al rubro.------
-----------------------

----------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

53 621/24-11-02-7
H. AYUNTAMIENTO DE 

ACOLMAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributario

H. AYUNTAMIENTO 
DE ACOLMAN

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de referencia, 
visto su contenido, 

se informa al 
promovente que 

deberá estarse a lo a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de ocho de enero del 
año en curso, 

mediante la cual se 
sobresee el juicio 

citado al rubro.------
-----------------------

----------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

54 621/24-11-02-7
H. AYUNTAMIENTO DE 

ACOLMAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributario

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributario

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de referencia, 
visto su contenido, 

se informa al 
promovente que 

deberá estarse a lo a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de ocho de enero del 
año en curso, 

mediante la cual se 
sobresee el juicio 

citado al rubro.------
-----------------------

----------

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

55 621/24-11-02-7
H. AYUNTAMIENTO DE 

ACOLMAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributario

Comisión Nacional 
del Agua

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de referencia, 
visto su contenido, 

se informa al 
promovente que 

deberá estarse a lo a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



de ocho de enero del 
año en curso, 

mediante la cual se 
sobresee el juicio 

citado al rubro.------
-----------------------

----------

56 621/24-11-02-7
H. AYUNTAMIENTO DE 

ACOLMAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributario

H. AYUNTAMIENTO 
DE ACOLMAN

08-01-
2025

resuelve:I.- Resultó 
fundadas las 
causales de 

improcedencia; en 
consecuencia,II.-Se 
sobresee el presente 

juicio de nulidad.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

57 621/24-11-02-7
H. AYUNTAMIENTO DE 

ACOLMAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributario

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributario

08-01-
2025

resuelve:I.- Resultó 
fundadas las 
causales de 

improcedencia; en 
consecuencia,II.-Se 
sobresee el presente 

juicio de nulidad.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

58 621/24-11-02-7
H. AYUNTAMIENTO DE 

ACOLMAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" del Servicio 

de Administración 
Tributario

Comisión Nacional 
del Agua

08-01-
2025

resuelve:I.- Resultó 
fundadas las 
causales de 

improcedencia; en 
consecuencia,II.-Se 
sobresee el presente 

juicio de nulidad.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

59
1867/24-11-02-

7

INDUSTRIAL MINERA 
COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de México

INDUSTRIAL 
MINERA 

COMERCIAL, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

60
1867/24-11-02-

7

INDUSTRIAL MINERA 
COMERCIAL, S.A. DE 

C.V.

Dirección General de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de México

Dirección General de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 

de México

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer



cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

61
2217/24-11-02-

7
OSCAR GARCIA 

SANDOVAL

Oficial adscrito a la 
Estación Saltillo-

Torreón de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte del Estado 
de Coahuila,

OSCAR GARCIA 
SANDOVAL

28-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

62
2217/24-11-02-

7
OSCAR GARCIA 

SANDOVAL

Oficial adscrito a la 
Estación Saltillo-

Torreón de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte del Estado 
de Coahuila,

Oficial adscrito a la 
Estación Saltillo-

Torreón de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte del 
Estado de Coahuila,

28-01-
2025

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Sylvia Marcela 
Robles Romo

Ma. Del Carmen 
Sánchez Ferrer

63
1742/24-11-02-

2

PRODUCTORA Y 
DISTRIBUIDORA DE 

FRUTOS DE 
INVERNADERO 

HERMANOS CORTES 
S.P.R. DE R.L. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Delegación Estado 
de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PRODUCTORA Y 
DISTRIBUIDORA DE 

FRUTOS DE 
INVERNADERO 

HERMANOS CORTES 
S.P.R. DE R.L. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se tiene por 
presentado y 
ratificado el 

dictamen pericial 
antes descrito, en la 

forma requerida, 
reservándose para 

considerarlo y 
valorarlo en el 

momento procesal 
oportuno. -- ETAPA 
PRECONCLUSIVA: 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 
el plazo de tres días 

para formular 
alegatos por escrito, 

el cual correrá a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo; 

haciéndose notar que 
una vez vencido el 
plazo anterior, con 
alegatos o sin ellos, 

la instrucción 
quedará cerrada y se 
procederá a emitir la 

resolución que en 
derecho corresponda

64
1742/24-11-02-

2

PRODUCTORA Y 
DISTRIBUIDORA DE 

FRUTOS DE 
INVERNADERO 

HERMANOS CORTES 
S.P.R. DE R.L. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz de 
la Delegación Estado 
de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
de la Delegación 
Estado de México 

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

Se tiene por 
presentado y 
ratificado el 

dictamen pericial 
antes descrito, en la 

forma requerida, 
reservándose para 

considerarlo y 
valorarlo en el 

momento procesal 
oportuno. -- ETAPA 
PRECONCLUSIVA: 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 
el plazo de tres días 

para formular 
alegatos por escrito, 

el cual correrá a 
partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo; 

haciéndose notar que 
una vez vencido el 
plazo anterior, con 
alegatos o sin ellos, 

la instrucción 
quedará cerrada y se 
procederá a emitir la 

resolución que en 
derecho corresponda

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

65
1790/24-11-02-

2
INDUSTRIAS 

HOPE3,S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

INDUSTRIAS 
HOPE3,S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Con base en los 
artículos 17, 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite la 

contestación de la 
ampliación de 

demanda en los 
términos del oficio 
de cuenta.-- Se 

requieren pruebas

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

66
1790/24-11-02-

2
INDUSTRIAS 

HOPE3,S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Con base en los 
artículos 17, 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



contestación de la 
ampliación de 

demanda en los 
términos del oficio 
de cuenta.-- Se 

requieren pruebas

67
1790/24-11-02-

2
INDUSTRIAS 

HOPE3,S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México 

"2"

24-01-
2025

Con base en los 
artículos 17, 19, 20 y 
21 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
admite la 

contestación de la 
ampliación de 

demanda en los 
términos del oficio 
de cuenta.-- Se 

requieren pruebas

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

68 563/24-11-02-2
JORGE SALINAS 

SALAZAR

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Estado de México de 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JORGE SALINAS 
SALAZAR

24-01-
2025

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
agrega a sus autos 
sin mayor trámite el 
oficio de cuenta, en 

virtud de que no 
existe requerimiento 

alguno formulado 
por la ad quem

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

69 563/24-11-02-2
JORGE SALINAS 

SALAZAR

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Estado de México de 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 
Estado de México de 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
agrega a sus autos 
sin mayor trámite el 
oficio de cuenta, en 

virtud de que no 
existe requerimiento 

alguno formulado 
por la ad quem

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

70
1758/24-11-02-

2
IRASA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y Normativos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

IRASA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

14-01-
2025

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, el 
suscrito acuerda: 
ADMISIÓN: Se 

admiten en vía de 
alegatos las 

manifestaciones 
contenidas en los 
oficios de cuenta, 
mismas que serán 

tomadas en 
consideración en el 

momento de dictarse 
la sentencia 
definitiva 

correspondiente

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

71
1758/24-11-02-

2
IRASA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y Normativos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y 

Normativos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

14-01-
2025

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, el 
suscrito acuerda: 
ADMISIÓN: Se 

admiten en vía de 
alegatos las 

manifestaciones 
contenidas en los 
oficios de cuenta, 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



mismas que serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento de dictarse 

la sentencia 
definitiva 

correspondiente

72
1758/24-11-02-

2
IRASA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y Normativos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2"

14-01-
2025

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, el 
suscrito acuerda: 
ADMISIÓN: Se 

admiten en vía de 
alegatos las 

manifestaciones 
contenidas en los 
oficios de cuenta, 
mismas que serán 

tomadas en 
consideración en el 

momento de dictarse 
la sentencia 
definitiva 

correspondiente

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

73
1758/24-11-02-

2
IRASA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y Normativos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México 

"2"

14-01-
2025

Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, el 
suscrito acuerda: 
ADMISIÓN: Se 

admiten en vía de 
alegatos las 

manifestaciones 
contenidas en los 
oficios de cuenta, 
mismas que serán 

tomadas en 
consideración en el 

momento de dictarse 
la sentencia 
definitiva 

correspondiente

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

74
1758/24-11-02-

2
IRASA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y Normativos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

IRASA INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

I.Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia;II.Se 

sobresee en el 
presente juicio de 
nulidad, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

75
1758/24-11-02-

2
IRASA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y Normativos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y 

Normativos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

15-01-
2025

I.Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia;II.Se 

sobresee en el 
presente juicio de 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



nulidad, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo.

76
1758/24-11-02-

2
IRASA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y Normativos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "2"

15-01-
2025

I.Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia;II.Se 

sobresee en el 
presente juicio de 
nulidad, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

77
1758/24-11-02-

2
IRASA INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización, 

Procedimientos 
Legales y Normativos 
de la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México 

"2"

15-01-
2025

I.Resultó fundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, en 
consecuencia;II.Se 

sobresee en el 
presente juicio de 
nulidad, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
considerando 

segundo del presente 
fallo.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

78 211/25-11-02-2

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

LUBRICANTES, S.A. DE 
C.V.

Instancia Colegiada de 
la Comisión Federal de 

Electricidad

DISTRIBUIDORA 
MEXICANA DE 

LUBRICANTES, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se ad cuenta del 
escrito presnetado el 
21/01/2025 por el 

cual la actora 
demanda la nulidad 
de varios actos. VIA. 
Se determina la vía 

ordinaria. 
REQUERIMIENTOS. 

Se requiere a la 
promovente para 

que en el plazo de 5 
días exhiba: la 
resoluciones 

impugnadas que se 
describen, la 

resolución recurrida 
e indique el domicilio 

del tercero 
interesado. Se 

apercibe con tener 
por no presnetada la 
demanda. Asimismo, 
se requiere para que 
en el mismo plazo 
exhiba el sobre de 
posiciones para la 
calificación de la 
idoneidad de la 

prueba confesional y 
presnete la 

propuesta economica 
y cuestionario sobre 

la cual versara el 
desahogo de la 

pericial contable. Se 
apercibe con tener 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega



por no ofrecidas. 
ACTUACION. Se 
informa actua el 

magistrado.

79 221/25-11-02-2
GUALBERTO MORALES 

RAMOS

titular de la Unidad de 
Inteligencia Financiera 

de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

GUALBERTO 
MORALES RAMOS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
23/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
(...) conjuntamente 
con dos tantos más 
de copias simples 

necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

Rubén Ángeles 
Enríquez

Esther Reyes 
Vega

80
2590/24-11-02-

5
RECUBRE, S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

RECUBRE, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México el día en que 
se actúa, a través 

del.formula 
contestación a la 
demanda. --..Se 

ADMITE LA 
CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA en los 
términos en que fue 

presentada. -- 
PRUEBAS: Se 
admiten las 

probanzas ofrecidas 
.Expediente 

administrativo: ..se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento... 

ETAPA 
PRECONCLUSIVA: 
Con copia del oficio 
de cuenta y anexos, 
córrase traslado a la 

parte actora; 
asimismo, con 
fundamento lo 

dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 
el plazo de tres días 

para formular 
alegatos por 

escrito...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

81
2590/24-11-02-

5
RECUBRE, S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

24-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México el día en que 
se actúa, a través 

del.formula 
contestación a la 
demanda. --..Se 

ADMITE LA 
CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA en los 
términos en que fue 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



presentada. -- 
PRUEBAS: Se 
admiten las 

probanzas ofrecidas 
.Expediente 

administrativo: ..se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento... 

ETAPA 
PRECONCLUSIVA: 
Con copia del oficio 
de cuenta y anexos, 
córrase traslado a la 

parte actora; 
asimismo, con 
fundamento lo 

dispuesto por el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 
el plazo de tres días 

para formular 
alegatos por 

escrito...

82
1532/24-11-02-

5

COMERCIALIZADORA 
GENERATA, S.A. DE 

C.V.

Delegación de Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

COMERCIALIZADOR
A GENERATA, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos sin mayor 
trámite, el oficio 

752/2025, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el 
veinticuatro de enero 

de dos mil 
veinticinco, a través 
del cual se informa 
que, por auto de 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, el 
Magistrado 

Presidente del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

admitió la demanda 
de amparo bajo el 
número de toca 

76/2025...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

83
1532/24-11-02-

5

COMERCIALIZADORA 
GENERATA, S.A. DE 

C.V.

Delegación de Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Delegación de 
Asuntos 

Contenciosos 
Naucalpan de la 

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de México

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos sin mayor 
trámite, el oficio 

752/2025, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el 
veinticuatro de enero 

de dos mil 
veinticinco, a través 
del cual se informa 
que, por auto de 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, el 
Magistrado 

Presidente del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

admitió la demanda 
de amparo bajo el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



número de toca 
76/2025...

84
1532/24-11-02-

5

COMERCIALIZADORA 
GENERATA, S.A. DE 

C.V.

Delegación de Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Delegado Fiscal 
Naucalpan de la 

Dirección General de 
Recaudación de la 
Subsecretaría de 

Ingresos 
dependiente de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México.

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos sin mayor 
trámite, el oficio 

752/2025, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el 
veinticuatro de enero 

de dos mil 
veinticinco, a través 
del cual se informa 
que, por auto de 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, el 
Magistrado 

Presidente del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

admitió la demanda 
de amparo bajo el 
número de toca 

76/2025...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

85
1532/24-11-02-

5

COMERCIALIZADORA 
GENERATA, S.A. DE 

C.V.

Delegación de Asuntos 
Contenciosos 

Naucalpan de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas del Gobierno 
del Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos sin mayor 
trámite, el oficio 

752/2025, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el 
veinticuatro de enero 

de dos mil 
veinticinco, a través 
del cual se informa 
que, por auto de 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, el 
Magistrado 

Presidente del Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

admitió la demanda 
de amparo bajo el 
número de toca 

76/2025...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

86
2076/24-11-02-

5
JOSE CARLOS 

CASTILLO ORTEGA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

JOSE CARLOS 
CASTILLO ORTEGA

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el t..a través 
del cual la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2, 
formula contestación 

de demanda. -- 
..ADMITE LA 

CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA en los 
términos en que fue 

presentada; 
asimismo, se tiene 

por apersonado 
como parte en el 
presente juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público. -- PRUEBAS: 
Se admiten las 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



pruebas ofrecidas 
.Expediente 

Administrativo: .se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 
.DOMICILIO, 

CORREO 
ELECTRÓNICO Y 
DELEGADOS: Se 

tiene como 
domicilio..CAUSAL 

DE 
IMPROCEDENCIA: 

Resérvese la causal 
de improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada para 

analizarla y 
resolverla en el 

momento procesal 
oportuno. -- PLAZO 
PARA ALEGATOS: 
Con fundamento lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 

el plazo de cinco días 
para formular 

alegatos por escrito, 
el cual correrá a 

partir de los cinco 
días ...

87
2076/24-11-02-

5
JOSE CARLOS 

CASTILLO ORTEGA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el t..a través 
del cual la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2, 
formula contestación 

de demanda. -- 
..ADMITE LA 

CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA en los 
términos en que fue 

presentada; 
asimismo, se tiene 

por apersonado 
como parte en el 
presente juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público. -- PRUEBAS: 
Se admiten las 

pruebas ofrecidas 
.Expediente 

Administrativo: .se 
tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 
.DOMICILIO, 

CORREO 
ELECTRÓNICO Y 
DELEGADOS: Se 

tiene como 
domicilio..CAUSAL 

DE 
IMPROCEDENCIA: 

Resérvese la causal 
de improcedencia 
propuesta por la 

autoridad 
demandada para 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



analizarla y 
resolverla en el 

momento procesal 
oportuno. -- PLAZO 
PARA ALEGATOS: 
Con fundamento lo 

dispuesto por el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 

el plazo de cinco días 
para formular 

alegatos por escrito, 
el cual correrá a 

partir de los cinco 
días ...

88
1361/24-11-02-

5
TRANSPORTES SELD, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

TRANSPORTES 
SELD, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el veintitrés 
de enero de dos mil 

veinticinco, mediante 
el cual--formula 

nueva ampliación a 
la demanda..Se 

ADMITE LA NUEVA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 

términos 
.DOMICILIO, 

CORREO 
ELECTRÓNICO Y 

AUTORIZADOS: En 
virtud de que el 

promovente omite 
sustituir, adicionar o 
revocar el domicilio, 
correo y autorizados 

precisados en 
escritos anteriores, 

se continuará 
considerando los 
designados con 
anterioridad. -- 
PRINCIPIO DE 

CONTRADICCIÓN: 
Con fundamento en 
el artículo 19 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia de la 

ampliación producida 
y anexo, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
presente su 

contestación a la 
ampliación dentro 

del plazo de diez días

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

89
1361/24-11-02-

5
TRANSPORTES SELD, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el veintitrés 
de enero de dos mil 

veinticinco, mediante 
el cual--formula 

nueva ampliación a 
la demanda..Se 

ADMITE LA NUEVA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



términos 
.DOMICILIO, 

CORREO 
ELECTRÓNICO Y 

AUTORIZADOS: En 
virtud de que el 

promovente omite 
sustituir, adicionar o 
revocar el domicilio, 
correo y autorizados 

precisados en 
escritos anteriores, 

se continuará 
considerando los 
designados con 
anterioridad. -- 
PRINCIPIO DE 

CONTRADICCIÓN: 
Con fundamento en 
el artículo 19 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia de la 

ampliación producida 
y anexo, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
presente su 

contestación a la 
ampliación dentro 

del plazo de diez días

90
2079/24-11-02-

5
DAVID AVILA OROZCO

el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México 2, del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2

DAVID AVILA 
OROZCO

27-01-
2025

Con base en el 
principio de 

concentración de 
actuaciones, se da 

cuenta al Magistrado 
Instructor del escrito 
y oficio presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común a las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, el 
ocho y veinte de 
enero de dos mil 

veinticinco, a través 
de los cuales la 
accionante y la 

autoridad 
demandada formulan 

alegatos en el 
presente juicio. Visto 

el contenido del 
escrito y oficio de 
cuenta, el suscrito 

acuerda lo siguiente: 
ALEGATOS: Téngase 
por hechas en vía de 

alegatos las 
manifestaciones 
contenidas en las 
promociones de 

cuenta, mismas que 
serán tomadas en 
consideración en el 

momento de dictarse 
la sentencia 
definitiva 

correspondiente....

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

91
2079/24-11-02-

5
DAVID AVILA OROZCO

el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México 2, del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2

el Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

México 2, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 2

27-01-
2025

Con base en el 
principio de 

concentración de 
actuaciones, se da 

cuenta al Magistrado 
Instructor del escrito 
y oficio presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común a las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México, el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala



ocho y veinte de 
enero de dos mil 

veinticinco, a través 
de los cuales la 
accionante y la 

autoridad 
demandada formulan 

alegatos en el 
presente juicio. Visto 

el contenido del 
escrito y oficio de 
cuenta, el suscrito 

acuerda lo siguiente: 
ALEGATOS: Téngase 
por hechas en vía de 

alegatos las 
manifestaciones 
contenidas en las 
promociones de 

cuenta, mismas que 
serán tomadas en 
consideración en el 

momento de dictarse 
la sentencia 
definitiva 

correspondiente....

92 160/24-11-02-5
CREACIONES Y 

CONSTRUCCIONES 
FUTURA, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CREACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
FUTURA, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta en 
autos con el acta 

levantada el 
23/01/2025, a través 

de la cual hizo 
constar la recepción 

del correo 
electrónico, 

mediante el cual se 
requiere a esta Sala 

la constancia de 
emplazamiento . 
Visto el estado 

procesal, se acuerda: 
Remisión de 

constancias de 
notificación: se 

remiten las 
constancias de 
notificación...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

93 160/24-11-02-5
CREACIONES Y 

CONSTRUCCIONES 
FUTURA, S.A. DE C.V.

titular de la 
Subdelegación Piedad 

Narvarte de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

titular de la 
Subdelegación 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se da cuenta en 
autos con el acta 

levantada el 
23/01/2025, a través 

de la cual hizo 
constar la recepción 

del correo 
electrónico, 

mediante el cual se 
requiere a esta Sala 

la constancia de 
emplazamiento . 
Visto el estado 

procesal, se acuerda: 
Remisión de 

constancias de 
notificación: se 

remiten las 
constancias de 
notificación...

Rubén Ángeles 
Enríquez

Jesús Delgado 
Ayala

94
1971/24-11-02-

8

CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Delegación Regional 
Oriente del Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CCE 
CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta en 
autos del escrito 

presentado el 
23/01/25, por el cual 
representante legal 

de la actora 
comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 08/01/25, para lo 
cual designa perito 

en materia de 
documentoscopía y 
grafoscopía. Visto el 
escrito de cuenta, se 

tiene por 
cumplimentado el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



requerimiento 
formulado en el auto 
de ocho de enero de 
dos mil veinticinco, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.- En 
consecuencia, se 
tiene como perito 
designado por la 
parte actora en 

materia de 
documentoscopía y 

grafoscopía el 
señalado. SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que presente a su 
perito ante esta 

Sala, en el término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, a 

efecto de que 
comparezca a 

aceptar y protestar 
el cargo conferido, 

quedando apercibida 
para en caso de 

incumplimiento a lo 
anterior sólo se 
considerará el 

dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la autoridad 
demandada, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes.
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CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Delegación Regional 
Oriente del Estado de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
Delegación Regional 
Oriente del Estado 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta en 
autos del escrito 

presentado el 
23/01/25, por el cual 
representante legal 

de la actora 
comparece a 

cumplimentar el 
requerimiento 

formulado en auto 
de 08/01/25, para lo 
cual designa perito 

en materia de 
documentoscopía y 
grafoscopía. Visto el 
escrito de cuenta, se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el auto 
de ocho de enero de 
dos mil veinticinco, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo.- En 
consecuencia, se 
tiene como perito 
designado por la 
parte actora en 

materia de 
documentoscopía y 

grafoscopía el 
señalado. SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que presente a su 
perito ante esta 

Sala, en el término 
de TRES DÍAS 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



HÁBILES siguientes a 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, a 

efecto de que 
comparezca a 

aceptar y protestar 
el cargo conferido, 

quedando apercibida 
para en caso de 

incumplimiento a lo 
anterior sólo se 
considerará el 

dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la autoridad 
demandada, lo 

anterior para los 
efectos legales 
conducentes.
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PROTECCION 
INTEGRAL AMBAR, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador Central 
de Asuntos Jurídicos 

de Actividades 
Vulnerables, en 

suplencia por ausencia 
de la Administradora 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PROTECCION 
INTEGRAL AMBAR, 
S. DE R.L. DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el nueve de 
enero de dos mil 

veinticinco 
(previamente 

depositado en la 
Administración de 

Correos de México el 
siete de enero de 

dos mil veinticinco) 
mediante el cual el 
Director General de 
lo Contencioso de la 

Unidad de 
Inteligencia 

Financiera, informa 
que le fue notificado 
vía correo electrónico 
el acuerdo de seis de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual se ordenó 
dar vista a la 

autoridad 
demandada con 

relación al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora en contra del 
auto de veintidós de 
noviembre de dos 

mil veinticuatro, por 
el cual se desechó 

por improcedente su 
demanda, 

manifestando que su 
representada no 

tiene inherencia en 
el presente juicio, 

por lo que solicita se 
desvincule la 

dirección de correo 
electrónico a fin de 

que no sean 
enviados los avisos 

electrónicos de 
notificación del juicio 

al rubro citado. - 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa SE 

ACUERDA: 
Agréguese a sus 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



autos el oficio de 
cuenta y en atención 

su contenido, se 
desvincula en el 
presente juicio el 

correo electrónico a 
fin de que no sean 
enviados los avisos 

electrónicos 
correspondientes de 
las actuaciones que 
sean dictadas en el 
presente juicio, a la 

dirección antes 
referida, lo anterior 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar.
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PROTECCION 
INTEGRAL AMBAR, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador Central 
de Asuntos Jurídicos 

de Actividades 
Vulnerables, en 

suplencia por ausencia 
de la Administradora 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, en 
suplencia por 
ausencia de la 
Administradora 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el nueve de 
enero de dos mil 

veinticinco 
(previamente 

depositado en la 
Administración de 

Correos de México el 
siete de enero de 

dos mil veinticinco) 
mediante el cual el 
Director General de 
lo Contencioso de la 

Unidad de 
Inteligencia 

Financiera, informa 
que le fue notificado 
vía correo electrónico 
el acuerdo de seis de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual se ordenó 
dar vista a la 

autoridad 
demandada con 

relación al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora en contra del 
auto de veintidós de 
noviembre de dos 

mil veinticuatro, por 
el cual se desechó 

por improcedente su 
demanda, 

manifestando que su 
representada no 

tiene inherencia en 
el presente juicio, 

por lo que solicita se 
desvincule la 

dirección de correo 
electrónico a fin de 

que no sean 
enviados los avisos 

electrónicos de 
notificación del juicio 

al rubro citado. - 
Visto lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa SE 

ACUERDA: 
Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y en atención 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



su contenido, se 
desvincula en el 
presente juicio el 

correo electrónico a 
fin de que no sean 
enviados los avisos 

electrónicos 
correspondientes de 
las actuaciones que 
sean dictadas en el 
presente juicio, a la 

dirección antes 
referida, lo anterior 

para todos los 
efectos legales a que 

haya lugar.
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PROTECCION 
INTEGRAL AMBAR, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador Central 
de Asuntos Jurídicos 

de Actividades 
Vulnerables, en 

suplencia por ausencia 
de la Administradora 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PROTECCION 
INTEGRAL AMBAR, 
S. DE R.L. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por el 
que la autoridad 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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PROTECCION 
INTEGRAL AMBAR, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador Central 
de Asuntos Jurídicos 

de Actividades 
Vulnerables, en 

suplencia por ausencia 
de la Administradora 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, en 
suplencia por 
ausencia de la 
Administradora 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por el 
que la autoridad 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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PROTECCION 
INTEGRAL AMBAR, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador Central 
de Asuntos Jurídicos 

de Actividades 
Vulnerables, en 

suplencia por ausencia 
de la Administradora 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PROTECCION 
INTEGRAL AMBAR, 
S. DE R.L. DE C.V.

16-01-
2025

I. Ha sido 
procedente, pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
actora.II. Se 

confirma el auto de 
veintidós de 

noviembre de dos 
mil veinticuatro, por 
las consideraciones 

vertidas en el 
presente fallo.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

101
2499/24-11-02-

8

PROTECCION 
INTEGRAL AMBAR, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador Central 
de Asuntos Jurídicos 

de Actividades 
Vulnerables, en 

suplencia por ausencia 
de la Administradora 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administrador 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, en 
suplencia por 
ausencia de la 

16-01-
2025

I. Ha sido 
procedente, pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
actora.II. Se 

confirma el auto de 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



Administración 
Tributaria

Administradora 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

veintidós de 
noviembre de dos 

mil veinticuatro, por 
las consideraciones 

vertidas en el 
presente fallo.
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CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CCE 
CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el 23/1/25 a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, formula 
oportunamente su 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos del oficio 

de cuenta. Se 
admiten las 

probanzas ofrecidas 
en el capítulo 

correspondiente, en 
los términos en que 
fueron exhibidas. Se 
tiene como domicilio 
de la autoridad para 

oír y recibir 
notificaciones, 

delegados y correo 
electrónico los 

señalados. Con copia 
del oficio de 

contestación y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora a fin de que 

formule su 
ampliación a la 

demanda dentro del 
plazo de 5 días. Se 

hace saber que 
deberá recabar los 

traslados autorizados 
en el presente 
acuerdo en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 

México, el 23/1/25 a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, formula 
oportunamente su 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos del oficio 

de cuenta. Se 
admiten las 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



probanzas ofrecidas 
en el capítulo 

correspondiente, en 
los términos en que 
fueron exhibidas. Se 
tiene como domicilio 
de la autoridad para 

oír y recibir 
notificaciones, 

delegados y correo 
electrónico los 

señalados. Con copia 
del oficio de 

contestación y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora a fin de que 

formule su 
ampliación a la 

demanda dentro del 
plazo de 5 días. Se 

hace saber que 
deberá recabar los 

traslados autorizados 
en el presente 
acuerdo en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente.
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CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CCE 
CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. 

DE C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el 2/1/25, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe requerido 
mediante auto de 

2/12/24 por el cual 
manifiesta que se 

debe negar la 
suspensión 

solicitada. Téngase 
por rendido el 

informe de 
suspensión, 

reservándose su 
consideración para el 
momento de dictarse 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

06-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México el 2/1/25, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe requerido 
mediante auto de 

2/12/24 por el cual 
manifiesta que se 

debe negar la 
suspensión 

solicitada. Téngase 
por rendido el 

informe de 
suspensión, 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



reservándose su 
consideración para el 
momento de dictarse 

la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.
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CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CCE 
CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. 

DE C.V.

06-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de *, en los términos 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.III. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
condicionada de *, 
en los términos y 

condiciones 
precisados en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia.III. Con 
fundamento en el 

artículo 58-15 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la actora 

un plazo de tres 
días, para que 
otorgue dicha 

garantía del interés 
fiscal, por cualquiera 

de los medios 
permitidos en las 

leyes fiscales, bajo 
apercibimiento que, 

de no otorgarse 
dentro de dicho 
plazo, la medida 

cautelar dejará de 
tener efectos.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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CCE CIMENTACIONES 
PROFUNDAS, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

06-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas.II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de *, en los términos 

precisados en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.III. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
condicionada de *, 
en los términos y 

condiciones 
precisados en el 

último considerando 
de la presente 

sentencia.III. Con 
fundamento en el 

artículo 58-15 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la actora 

un plazo de tres 
días, para que 
otorgue dicha 

garantía del interés 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



fiscal, por cualquiera 
de los medios 

permitidos en las 
leyes fiscales, bajo 
apercibimiento que, 

de no otorgarse 
dentro de dicho 
plazo, la medida 

cautelar dejará de 
tener efectos.
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HIDRAULICA Y 
ELECTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

HIDRAULICA Y 
ELECTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 
Salas Regionales el 
día en que se actúa, 
por medio del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Tercera Ponencia de 
esta Segunda Sala, 

remite copia 
certificada de la 
sentencia que 

resolvió en definitiva 
el juicio de nulidad *. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
acúsese el recibo de 

estilo de la copia 
certificada de la 

sentencia aludida.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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HIDRAULICA Y 
ELECTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Secretario del 
Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para estas 
Salas Regionales el 
día en que se actúa, 
por medio del cual la 

Magistrada 
Instructora de la 

Tercera Ponencia de 
esta Segunda Sala, 

remite copia 
certificada de la 
sentencia que 

resolvió en definitiva 
el juicio de nulidad *. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
acúsese el recibo de 

estilo de la copia 
certificada de la 

sentencia aludida.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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HIDRAULICA Y 
ELECTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

HIDRAULICA Y 
ELECTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que no hay cuestión 
pendiente que 

resolver, ni prueba 
alguna que 

desahogarse, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 

el plazo de cinco días 
para formular 

alegatos por escrito, 
el cual correrá a 

partir de los cinco 
días siguientes a la 
fecha en que surta 

efectos la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



notificación del 
presente acuerdo; 

haciéndose notar que 
una vez vencido el 
plazo anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se quedará cerrada 
la instrucción y se 

procederá a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.
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8

HIDRAULICA Y 
ELECTRICIDAD 

INDUSTRIAL, S.A. DE 
C.V.

Secretario del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Secretario del 
Consejo Consultivo 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el 

expediente en que se 
actúa, se advierte 

que no hay cuestión 
pendiente que 

resolver, ni prueba 
alguna que 

desahogarse, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
informa a las partes 
que tienen expedito 

el plazo de cinco días 
para formular 

alegatos por escrito, 
el cual correrá a 

partir de los cinco 
días siguientes a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
haciéndose notar que 

una vez vencido el 
plazo anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
se quedará cerrada 
la instrucción y se 

procederá a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
9/1/25, mediante el 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
oportunamente su 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos del oficio 

de cuenta. Se 
reservan las causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento para 
ser resueltas en el 
momento procesal 

oportuno. Se 
admiten las 

probanzas ofrecidas 
en el capítulo 

correspondiente, en 
los términos en que 
fueron exhibidas. Se 
tiene como domicilio 
de la autoridad para 

oír y recibir 
notificaciones, como 
dirección de correo 
electrónico y como 
delegados los que 
designa para tales 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



efectos. PLAZO PARA 
ALEGATOS: Con 

copia de los oficios 
de contestaciones de 
la demanda y anexos 

de ambos, córrase 
traslado a la parte 
actora. Por otra 

parte, se hace saber 
a las partes que se 

les otorga el término 
de ley para rendir 
sus respectivos 

alegatos; haciéndose 
notar que, una vez 

vencido el plazo 
anterior, con 

alegatos o sin ellos, 
la instrucción 

quedará cerrada y se 
procederá a emitir la 

resolución que en 
derecho 

corresponda. Se 
hace saber a la parte 

actora que deberá 
recabar los traslados 

autorizados en el 
presente acuerdo en 
la actuaría de esta 
Sala (en un horario 

de 9:30 a 14:30 
horas sin necesidad 
de cita previa), en el 
entendido de que, 

con o sin la entrega 
de éstos, el plazo 

otorgado comenzará 
a computarse a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación 
correspondiente.
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita 
a la Subsecretaría de 

Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
9/1/25, mediante el 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
oportunamente su 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos del oficio 

de cuenta. Se 
reservan las causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento para 
ser resueltas en el 
momento procesal 

oportuno. Se 
admiten las 

probanzas ofrecidas 
en el capítulo 

correspondiente, en 
los términos en que 
fueron exhibidas. Se 
tiene como domicilio 
de la autoridad para 

oír y recibir 
notificaciones, como 
dirección de correo 
electrónico y como 
delegados los que 
designa para tales 

efectos. PLAZO PARA 
ALEGATOS: Con 

copia de los oficios 
de contestaciones de 
la demanda y anexos 

de ambos, córrase 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



traslado a la parte 
actora. Por otra 

parte, se hace saber 
a las partes que se 

les otorga el término 
de ley para rendir 
sus respectivos 

alegatos; haciéndose 
notar que, una vez 

vencido el plazo 
anterior, con 

alegatos o sin ellos, 
la instrucción 

quedará cerrada y se 
procederá a emitir la 

resolución que en 
derecho 

corresponda. Se 
hace saber a la parte 

actora que deberá 
recabar los traslados 

autorizados en el 
presente acuerdo en 
la actuaría de esta 
Sala (en un horario 

de 9:30 a 14:30 
horas sin necesidad 
de cita previa), en el 
entendido de que, 

con o sin la entrega 
de éstos, el plazo 

otorgado comenzará 
a computarse a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación 
correspondiente.
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
9/1/25, mediante el 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
oportunamente su 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA, en los 
términos del oficio 

de cuenta. Se 
reservan las causales 
de improcedencia y 
sobreseimiento para 
ser resueltas en el 
momento procesal 

oportuno. Se 
admiten las 

probanzas ofrecidas 
en el capítulo 

correspondiente, en 
los términos en que 
fueron exhibidas. Se 
tiene como domicilio 
de la autoridad para 

oír y recibir 
notificaciones, como 
dirección de correo 
electrónico y como 
delegados los que 
designa para tales 

efectos. PLAZO PARA 
ALEGATOS: Con 

copia de los oficios 
de contestaciones de 
la demanda y anexos 

de ambos, córrase 
traslado a la parte 
actora. Por otra 

parte, se hace saber 
a las partes que se 

les otorga el término 
de ley para rendir 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



sus respectivos 
alegatos; haciéndose 
notar que, una vez 

vencido el plazo 
anterior, con 

alegatos o sin ellos, 
la instrucción 

quedará cerrada y se 
procederá a emitir la 

resolución que en 
derecho 

corresponda. Se 
hace saber a la parte 

actora que deberá 
recabar los traslados 

autorizados en el 
presente acuerdo en 
la actuaría de esta 
Sala (en un horario 

de 9:30 a 14:30 
horas sin necesidad 
de cita previa), en el 
entendido de que, 

con o sin la entrega 
de éstos, el plazo 

otorgado comenzará 
a computarse a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación 
correspondiente.
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta cuenta 
al Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
tribunal, el 

09/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 
de reclamación para 
serconsideradas en 

el momento procesal 
oportuno.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita 
a la Subsecretaría de 

Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

10-01-
2025

Se da cuenta cuenta 
al Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
tribunal, el 

09/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 
de reclamación para 
serconsideradas en 

el momento procesal 
oportuno.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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2288/24-11-02-

8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

10-01-
2025

Se da cuenta cuenta 
al Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
tribunal, el 

09/01/2025, por el 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



cual la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 
de reclamación para 
serconsideradas en 

el momento procesal 
oportuno.
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta cuenta 
al Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
tribunal, el 

15/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

parte actora. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 
de reclamación para 
serconsideradas en 

el momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita 
a la Subsecretaría de 

Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

16-01-
2025

Se da cuenta cuenta 
al Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
tribunal, el 

15/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

parte actora. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 
de reclamación para 
serconsideradas en 

el momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

16-01-
2025

Se da cuenta cuenta 
al Magistrado 

Instructor del oficio 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



Jurídica de México 
"2"

tribunal, el 
15/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

parte actora. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 
de reclamación para 
serconsideradas en 

el momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

121
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

I. Ha sido 
procedente pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora; en 

consecuencia,II. Se 
confirma en todos 
sus términos la 

sentencia 
interlocutoria de 

14/11/2024, por los 
motivos precisados 
en el considerando 

que antecede.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita 
a la Subsecretaría de 

Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México

16-01-
2025

I. Ha sido 
procedente pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora; en 

consecuencia,II. Se 
confirma en todos 
sus términos la 

sentencia 
interlocutoria de 

14/11/2024, por los 
motivos precisados 
en el considerando 

que antecede.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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8

ESTRUCTURAS 
LIGERAS E 

INGENIERIA,S.A. DE 
C.V.

Delegación Fiscal 
Tlanepantla adscrita a 

la Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

16-01-
2025

I. Ha sido 
procedente pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora; en 

consecuencia,II. Se 
confirma en todos 
sus términos la 

sentencia 
interlocutoria de 

14/11/2024, por los 
motivos precisados 
en el considerando 

que antecede.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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1694/24-11-02-

8
SIMON MUCIÑO 

MARTINEZ

Subadministradora de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
México "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

SIMON MUCIÑO 
MARTINEZ

23-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México, el 22/1/25, 
mediante el cual la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



parte actora formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 
realizadas, mismas 
que serán tomadas 
en consideración en 

el momento de 
dictarse la sentencia 

definitiva 
correspondiente.
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8
SIMON MUCIÑO 

MARTINEZ

Subadministradora de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
México "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Subadministradora 
de la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
México "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

23-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado 

Instructor del escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común a las Salas 
Regionales Norte-
Este del Estado de 
México, el 22/1/25, 
mediante el cual la 

parte actora formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por hechas 
en vía de alegatos 
las manifestaciones 
realizadas, mismas 
que serán tomadas 
en consideración en 

el momento de 
dictarse la sentencia 

definitiva 
correspondiente.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

126 212/25-11-02-8

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA POSEIDON, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA POSEIDON, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
22/1/25. Se informa 
a las partes que el 
presente juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria tradicional. 
Se admite a trámite 

la demanda de 
nulidad interpuesta. 

Se admiten las 
pruebas ofrecidas. 

Con base en la 
revisión efectuada a 

la resolución 
impugnada, se 

advierte que no se 
actualiza la hipótesis 
de la fracción III, del 

artículo 3, de la 
LFPCA; por tanto, se 

determina la 
inexistencia de 

tercero interesado. 
Se tiene como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
dirección de correo 

electrónico y 
autorizados los 
señalados en el 

escrito de cuenta con 
las características 

señaladas. Se ordena 
tramitar por cuerda 

separada el incidente 
de suspensión a la 
ejecución del acto 

impugnado. En 
cuanto a su derecho 

para ampliar la 
demada, se reserva 

lo conducente para el 
momento procesal 

oportuno. Con copia 
de la demanda 

córrase traslado a la 
demandada a fin de 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



que produzca su 
contestación, 

además deberá 
recabar los traslados 

autorizados en el 
presente auto en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente. Se 
señala como fecha 
para el cierre de 

instrucción el 
14/3/25. Se hace 
saber a las partes 

que sus datos 
personales e 
información 

reservada serán 
suprimidos de las 

versiones públicas de 
cada actuación que 

se emita en el 
presente juicio.
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AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA POSEIDON, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana del 

Valle de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
22/1/25. Se informa 
a las partes que el 
presente juicio se 
tramitará en la vía 
sumaria tradicional. 
Se admite a trámite 

la demanda de 
nulidad interpuesta. 

Se admiten las 
pruebas ofrecidas. 

Con base en la 
revisión efectuada a 

la resolución 
impugnada, se 

advierte que no se 
actualiza la hipótesis 
de la fracción III, del 

artículo 3, de la 
LFPCA; por tanto, se 

determina la 
inexistencia de 

tercero interesado. 
Se tiene como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
dirección de correo 

electrónico y 
autorizados los 
señalados en el 

escrito de cuenta con 
las características 

señaladas. Se ordena 
tramitar por cuerda 

separada el incidente 
de suspensión a la 
ejecución del acto 

impugnado. En 
cuanto a su derecho 

para ampliar la 
demada, se reserva 

lo conducente para el 
momento procesal 

oportuno. Con copia 
de la demanda 

córrase traslado a la 
demandada a fin de 

que produzca su 
contestación, 

además deberá 
recabar los traslados 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



autorizados en el 
presente auto en la 

actuaría de esta 
Sala, en el entendido 
de que, con o sin la 
entrega de éstos, el 

plazo otorgado 
comenzará a 

computarse a partir 
del día siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente. Se 
señala como fecha 
para el cierre de 

instrucción el 
14/3/25. Se hace 
saber a las partes 

que sus datos 
personales e 
información 

reservada serán 
suprimidos de las 

versiones públicas de 
cada actuación que 

se emita en el 
presente juicio.

128 212/25-11-02-8

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA POSEIDON, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA POSEIDON, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
resolución 

impugnada en el 
presente juicio, 

condicionándose su 
efectividad a que 

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad ejecutora o 
acredite haberlo 

hecho por cualquiera 
de los medios 

permitidos por las 
leyes fiscales 
aplicables. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 

informe 
correspondiente en 
el término de 48 

horas. Se apercibe a 
la demandada para 
que, de cumplirse la 

condicionante 
señalada, mantenga 
el estado actual que 
guardan las cosas 

hasta en tanto 
subsista la 
suspensión 

provisional otorgada, 
por lo que deberá 

abstenerse de 
practicar cualquier 
acto tendiente a 
continuar con el 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución para hacer 
efectivo el cobro de 

los actos 
impugnados en el 
presente juicio.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva

129 212/25-11-02-8

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

PRIVADA POSEIDON, 
S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Metropolitana del Valle 
de México del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional 
Metropolitana del 

Valle de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2025

Se concede la 
suspensión 

provisional de la 
resolución 

impugnada en el 
presente juicio, 

condicionándose su 
efectividad a que 

garantice el interés 
fiscal ante la 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



autoridad ejecutora o 
acredite haberlo 

hecho por cualquiera 
de los medios 

permitidos por las 
leyes fiscales 
aplicables. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada rinda el 

informe 
correspondiente en 
el término de 48 

horas. Se apercibe a 
la demandada para 
que, de cumplirse la 

condicionante 
señalada, mantenga 
el estado actual que 
guardan las cosas 

hasta en tanto 
subsista la 
suspensión 

provisional otorgada, 
por lo que deberá 

abstenerse de 
practicar cualquier 
acto tendiente a 
continuar con el 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución para hacer 
efectivo el cobro de 

los actos 
impugnados en el 
presente juicio.

130
1750/24-11-02-

8
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

WAVEMARK, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado instructor 
del oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común a las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México el 
día en que se actúa, 
a través del cual la 

demandada, 
desahoga la vista 

correspondiente a las 
pruebas señaladas 

en el auto de 3/1/25, 
las cuales fueron 
ofrecidas en el 

escrito de ampliación 
de demanda. 
Téngase por 

presentado el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo las cuales se 
reservan para ser 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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1750/24-11-02-

8
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Se da cuenta al 
Magistrado instructor 
del oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común a las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México el 
día en que se actúa, 
a través del cual la 

demandada, 
desahoga la vista 

correspondiente a las 
pruebas señaladas 

en el auto de 3/1/25, 
las cuales fueron 
ofrecidas en el 

escrito de ampliación 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



de demanda. 
Téngase por 

presentado el oficio 
de cuenta, así como 
por formuladas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo las cuales se 
reservan para ser 
consideradas en el 
momento procesal 

oportuno.

132
1750/24-11-02-

8
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

WAVEMARK, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y toda vez que 
el 2/12/24, se 

notificó a la parte 
actora del juicio 
citado al rubro el 

diverso proveído de 
22/11/24, en el que 

se le otorgó a las 
partes un término 

para presentar a sus 
peritos, sin que a la 
fecha del presente 
auto la enjuiciante 

hubiera ejercido ese 
derecho, en 

consecuencia SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO el 
derecho de la parte 

actora para 
presentar a *; en 
consecuencia, se 

tendrá como único 
peritaje, el que en su 
caso rinda el perito 

de la autoridad 
demandada.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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1750/24-11-02-

8
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y toda vez que 
el 2/12/24, se 

notificó a la parte 
actora del juicio 
citado al rubro el 

diverso proveído de 
22/11/24, en el que 

se le otorgó a las 
partes un término 

para presentar a sus 
peritos, sin que a la 
fecha del presente 
auto la enjuiciante 

hubiera ejercido ese 
derecho, en 

consecuencia SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO el 
derecho de la parte 

actora para 
presentar a *; en 
consecuencia, se 

tendrá como único 
peritaje, el que en su 
caso rinda el perito 

de la autoridad 
demandada.

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva
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1750/24-11-02-

8
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

WAVEMARK, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Con base en el 
principio de 

concentración de 
actuaciones, se da 

cuenta al Magistrado 
instructor de lo 

siguiente: 1) Del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común a las 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México el 
24/1/25, mediante el 

cual el perito 
designado por la 

autoridad 
demandada, rinde el 

dictamen 
correspondiente 

requerido por esta 
instrucción; y 2) Del 

acta de 24/1/25, 
mediante la cual el 
perito en mención, 
compareció para 

ratificar en todos y 
cada uno de sus 

puntos el dictamen 
pericial antes 

precisado. Se tiene 
por presentado y 

ratificado el 
dictamen pericial 

antes descrito en los 
términos exhibidos, 
reservándose para 

considerarlo y 
valorarlo en el 

momento procesal 
oportuno. 

Finalmente, se hace 
saber a las partes 

que de conformidad 
con lo dispuesto por 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
les concede el 

término de ley para 
formular alegatos 

por escrito.
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1750/24-11-02-

8
WAVEMARK, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz, 
de la Delegación 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Con base en el 
principio de 

concentración de 
actuaciones, se da 

cuenta al Magistrado 
instructor de lo 

siguiente: 1) Del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común a las 
Salas Regionales 
Norte-Este del 

Estado de México el 
24/1/25, mediante el 

cual el perito 
designado por la 

autoridad 
demandada, rinde el 

dictamen 
correspondiente 

requerido por esta 
instrucción; y 2) Del 

acta de 24/1/25, 
mediante la cual el 
perito en mención, 
compareció para 

ratificar en todos y 
cada uno de sus 

puntos el dictamen 
pericial antes 

precisado. Se tiene 
por presentado y 

ratificado el 
dictamen pericial 

antes descrito en los 
términos exhibidos, 
reservándose para 

considerarlo y 
valorarlo en el 

momento procesal 

Rubén Ángeles 
Enríquez

José Enrique 
Gómez Villalva



oportuno. 
Finalmente, se hace 
saber a las partes 

que de conformidad 
con lo dispuesto por 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
les concede el 

término de ley para 
formular alegatos 

por escrito.

136
2506/20-11-02-

3
ITOCO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Inversión y Gestión de 
la Comisión de Agua 
del Estado de México

ITOCO, S.A. DE C.V.
23-01-
2025

Visto lo anterior, se 
ordena turnar los 

autos a esta 
Segunda Sala, para 
que dicte sentencia 
interlocutoria en el 
procedimiento de 

verificación de 
cumplimiento de 
sentencia, que en 

derecho corresponda

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

137
2506/20-11-02-

3
ITOCO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Inversión y Gestión de 
la Comisión de Agua 
del Estado de México

Director General de 
Inversión y Gestión 
de la Comisión de 

Agua del Estado de 
México

23-01-
2025

Visto lo anterior, se 
ordena turnar los 

autos a esta 
Segunda Sala, para 
que dicte sentencia 
interlocutoria en el 
procedimiento de 

verificación de 
cumplimiento de 
sentencia, que en 

derecho corresponda

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia
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2731/23-11-02-

3

JS TEMSA SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JS TEMSA 
SERVICIOS 

INTEGRALES, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de contable 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia
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2731/23-11-02-

3

JS TEMSA SERVICIOS 
INTEGRALES, S.A. DE 

C.V.

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 

Delegación Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado 
Tlalnepantla de la 
Delegación Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

materia de contable 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

140
1776/24-11-02-

3
LUIS ALBERTO 

SAHAGÚN MORALES

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estado 
de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LUIS ALBERTO 
SAHAGÚN MORALES

17-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 54 y 58-
15, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DA TRÁMITE A LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA 
SOLICITADA; por lo 

que, se ordena 
turnar los autos para 

que resuelva lo 
conducente

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia
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1776/24-11-02-

3
LUIS ALBERTO 

SAHAGÚN MORALES

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estado 
de México Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Subdelegación 
Tlalnepantla de Baz, 
Órgano Operativo de 
la Delegación Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 54 y 58-
15, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DA TRÁMITE A LA 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA 
SOLICITADA; por lo 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



que, se ordena 
turnar los autos para 

que resuelva lo 
conducente
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1680/24-11-02-

3
IVAN DAYAD MILLÁN 

RANGEL

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

IVAN DAYAD MILLÁN 
RANGEL

23-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 43, 

fracción III y 58-5, 
tercer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
PRECLUYE EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA para 
designar perito de su 
intención en materia 

de "Grafoscopía", 
señalar el domicilio 
del mismo y, en su 

caso, adicionar 
preguntas al 
cuestionario 

propuesto por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de diecinueve de 
agosto de dos mil 
veinticuatro, por lo 

que, solo se 
considerará el 

dictamen que en su 
caso, rinda el perito 

de la autoridad 
demandada.En 
atención a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
I; en relación con el 
diverso 58-5, tercer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que, dentro de los 

TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

presente a su perito, 
a fin de acreditar que 
reúne los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño; con el 
APERCIBIMIENTO 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
declarará desierta la 
prueba pericial en 

grafoscopía.-

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia
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1680/24-11-02-

3
IVAN DAYAD MILLÁN 

RANGEL

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 43, 

fracción III y 58-5, 
tercer párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
PRECLUYE EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA para 
designar perito de su 
intención en materia 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia



de "Grafoscopía", 
señalar el domicilio 
del mismo y, en su 

caso, adicionar 
preguntas al 
cuestionario 

propuesto por la 
demandada; en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de diecinueve de 
agosto de dos mil 
veinticuatro, por lo 

que, solo se 
considerará el 

dictamen que en su 
caso, rinda el perito 

de la autoridad 
demandada.En 
atención a lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
I; en relación con el 
diverso 58-5, tercer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que, dentro de los 

TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

presente a su perito, 
a fin de acreditar que 
reúne los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño; con el 
APERCIBIMIENTO 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
declarará desierta la 
prueba pericial en 

grafoscopía.-
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1548/24-11-02-

3

ESTRUCTURAS 
METALICAS GLA, S.A. 

DE C.V.

Subdelegado Los 
Reyes La Paz del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ESTRUCTURAS 
METALICAS GLA, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia
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1548/24-11-02-

3

ESTRUCTURAS 
METALICAS GLA, S.A. 

DE C.V.

Subdelegado Los 
Reyes La Paz del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegado Los 
Reyes La Paz del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

146 495/24-11-02-3

INGENIERIA 
SERVICIOS Y 

SOLUCIONES EN 
RESILIENCIA Y 

PROTECCION CIVIL, 
S.A. DE C.V.

Aeropuerto 
Internacional Felipe 

Ángeles, S.A. de C.V. 
Dirección de 

Administración

INGENIERIA 
SERVICIOS Y 

SOLUCIONES EN 
RESILIENCIA Y 

PROTECCION CIVIL, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 

serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

147 495/24-11-02-3

INGENIERIA 
SERVICIOS Y 

SOLUCIONES EN 
RESILIENCIA Y 

PROTECCION CIVIL, 
S.A. DE C.V.

Aeropuerto 
Internacional Felipe 

Ángeles, S.A. de C.V. 
Dirección de 

Administración

Aeropuerto 
Internacional Felipe 

Ángeles, S.A. de 
C.V. Dirección de 
Administración

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 

serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Victor Josimar 
Hurtado Siordia

148 24/25-11-02-6
LG ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S, DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY, DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, POR 
CONDUCTO DEL 

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 

Y DE RECURSOS

LG ELECTRONICS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Maria Montserrat 
De La Cruz 

Flores



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

149 24/25-11-02-6
LG ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S, DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY, DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, POR 
CONDUCTO DEL 

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 

Y DE RECURSOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES, DE LA OFICINA 

DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY, DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, POR 
CONDUCTO DE

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Maria Montserrat 
De La Cruz 

Flores

150 24/25-11-02-6
LG ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S, DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LG ELECTRONICS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

"...SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Maria Montserrat 
De La Cruz 

Flores



METROPOLITANA DE 
MONTERREY, DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, POR 
CONDUCTO DEL 

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 

Y DE RECURSOS

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada..."

151 24/25-11-02-6
LG ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S, DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY, DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, POR 
CONDUCTO DEL 

DIRECTOR GENERAL 
DE LO CONTENCIOSO 

Y DE RECURSOS

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS DE 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES, DE LA OFICINA 

DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
METROPOLITANA DE 
MONTERREY, DE LA 

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR, POR 
CONDUCTO DE

13-01-
2025

"...SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 

que en TRES DÍAS, 
acredite ante esta 

Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en TRES DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada..."

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Maria Montserrat 
De La Cruz 

Flores

152
2498/24-11-02-

6
VENANCIO CADENA 

CAMACHO

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN TUXTEPEC

VENANCIO CADENA 
CAMACHO

27-01-
2025

"...SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA..."

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Maria Montserrat 
De La Cruz 

Flores

153
2498/24-11-02-

6
VENANCIO CADENA 

CAMACHO

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN TUXTEPEC

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA 

NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 

27-01-
2025

"...SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Maria Montserrat 
De La Cruz 

Flores



ESTACIÓN 
TUXTEPEC

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA..."

154
2397/24-11-02-

6
SERGIO RODRIGUEZ 

VIDAL

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN TEXCOCO

SERGIO RODRIGUEZ 
VIDAL

27-01-
2025

"...SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA..."

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Maria Montserrat 
De La Cruz 

Flores

155
2397/24-11-02-

6
SERGIO RODRIGUEZ 

VIDAL

GUARDIA NACIONAL, 
ADSCRITO A LA 

ESTACIÓN TEXCOCO

GUARDIA 
NACIONAL, 

ADSCRITO A LA 
ESTACIÓN TEXCOCO

27-01-
2025

"...SE DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
FORMULAR 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA..."

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Maria Montserrat 
De La Cruz 

Flores

156
1461/23-11-02-

9
PAISANO CAPITAL, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

PAISANO CAPITAL, 
S.A.P.I. DE C.V.

23-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

hace del 
conocimiento de esta 

Juzgadora, el 
acuerdo de trece de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, en el 

que acusa recibo del 
oficio mediante el 

cual esta Sala 
remitió copia 

certificada de la 
sentencia en 

testimonio del 
cumplimiento dado al 
amparo; asimismo, 

informa que dio vista 
a las partes respecto 
de dicha resolución, 

a efecto de que 
manifiesten lo que a 
su interés convenga

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

157
1461/23-11-02-

9
PAISANO CAPITAL, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

hace del 
conocimiento de esta 

Juzgadora, el 
acuerdo de trece de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, en el 

que acusa recibo del 
oficio mediante el 

cual esta Sala 
remitió copia 

certificada de la 
sentencia en 

testimonio del 
cumplimiento dado al 
amparo; asimismo, 

informa que dio vista 
a las partes respecto 
de dicha resolución, 

a efecto de que 
manifiesten lo que a 
su interés convenga

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

158 62/24-11-02-9
CARLOS SANCHEZ 

CASTRO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
QUINTANA ROO "2", 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

CARLOS SANCHEZ 
CASTRO

23-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, da 

a conocer el 
contenido del 
acuerdo de 

veintisiete de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, en el 
que se admitió a 

trámite el recurso de 
revisión fiscal 

promovido por la 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia dictada por 

la sala

159 62/24-11-02-9
CARLOS SANCHEZ 

CASTRO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
QUINTANA ROO "2", 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
QUINTANA ROO "2", 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, da 

a conocer el 
contenido del 
acuerdo de 

veintisiete de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, en el 
que se admitió a 

trámite el recurso de 
revisión fiscal 

promovido por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 

sentencia dictada por 
la sala

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

160 62/24-11-02-9
CARLOS SANCHEZ 

CASTRO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
QUINTANA ROO "2", 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE QUINTANA ROO 

"2", por conducto del 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 

QUINTANA ROO "2"

23-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, da 

a conocer el 
contenido del 
acuerdo de 

veintisiete de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, en el 
que se admitió a 

trámite el recurso de 
revisión fiscal 

promovido por la 
autoridad 

demandada, en 
contra de la 

sentencia dictada por 
la sala

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

161
1723/24-11-02-

9

CONCEPTO 
PUBLICITARIO COZKE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

SANTA ANITA DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONCEPTO 
PUBLICITARIO 

COZKE, S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, los cuales 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

162
1723/24-11-02-

9

CONCEPTO 
PUBLICITARIO COZKE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

SANTA ANITA DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

SANTA ANITA DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de la 

actora, los cuales 
serán analizados en 
el momento procesal 

oportuno

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

163
1723/24-11-02-

9

CONCEPTO 
PUBLICITARIO COZKE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

SANTA ANITA DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONCEPTO 
PUBLICITARIO 

COZKE, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
nueve de diciembre 
pasado y SE TIENEN 
POR CIERTOS LOS 

HECHOS QUE 
PRETENDE PROBAR 

LA DEMANDADA CON 
LA PRUEBA PERICIAL 

EN MATERIA DE 
GRAFOSCOPÍA Y 

DOCUMENTOSCOPÍA
; Finalmente, se 

turnan de inmediato 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



los autos a la Sala 
para que emita la 

resolución que 
conforme a derecho 

corresponda, 
respecto del 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

demandada

164
1723/24-11-02-

9

CONCEPTO 
PUBLICITARIO COZKE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

SANTA ANITA DE LA 
DELEGACIÓN SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

SANTA ANITA DE LA 
DELEGACIÓN SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

se hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
nueve de diciembre 
pasado y SE TIENEN 
POR CIERTOS LOS 

HECHOS QUE 
PRETENDE PROBAR 

LA DEMANDADA CON 
LA PRUEBA PERICIAL 

EN MATERIA DE 
GRAFOSCOPÍA Y 

DOCUMENTOSCOPÍA
; Finalmente, se 

turnan de inmediato 
los autos a la Sala 
para que emita la 

resolución que 
conforme a derecho 

corresponda, 
respecto del 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

demandada

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

165 767/24-11-02-9
TUCAGRO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

SALUD, DEL ESTADO 
DE GUERRERO

TUCAGRO, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

166 767/24-11-02-9
TUCAGRO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

SALUD, DEL ESTADO 
DE GUERRERO

TITULAR DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS DE LA 
SECRETARÍA DE 

SALUD, DEL ESTADO 
DE GUERRERO

23-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

167
1549/24-11-02-

9

MUNICIPIO DE 
ACOLMAN, ESTADO DE 

MÉXICO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"2", por conducto del 

ADMON 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2"

MUNICIPIO DE 
ACOLMAN, ESTADO 

DE MÉXICO

24-01-
2025

La autoridad solicito 
la firmeza de la 

sentencia dictada por 
esta instrucción; por 
lo tanto, se actualiza 

el supuesto 
establecido en el 

artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso y 
Administrativo y en 
consecuencia, se 

declara que la 
sentencia de 

referencia quedó 
firme el veintitrés de 

enero del año en 
curso

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

168
1549/24-11-02-

9

MUNICIPIO DE 
ACOLMAN, ESTADO DE 

MÉXICO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

24-01-
2025

La autoridad solicito 
la firmeza de la 

sentencia dictada por 
esta instrucción; por 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



JURÍDICA DE MÉXICO 
"2", por conducto del 

ADMON 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "2", por 

conducto del ADMON 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2"

lo tanto, se actualiza 
el supuesto 

establecido en el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso y 
Administrativo y en 
consecuencia, se 

declara que la 
sentencia de 

referencia quedó 
firme el veintitrés de 

enero del año en 
curso

169
1549/24-11-02-

9

MUNICIPIO DE 
ACOLMAN, ESTADO DE 

MÉXICO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"2", por conducto del 

ADMON 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE MÉXICO 
"2"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MÉXICO 

"2", por conducto del 
ADMON 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE 
MÉXICO "2"

24-01-
2025

La autoridad solicito 
la firmeza de la 

sentencia dictada por 
esta instrucción; por 
lo tanto, se actualiza 

el supuesto 
establecido en el 

artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso y 
Administrativo y en 
consecuencia, se 

declara que la 
sentencia de 

referencia quedó 
firme el veintitrés de 

enero del año en 
curso

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

170
1585/24-11-02-

9
GOXI CHEMICAL DE 
MEXICO, S.A. DE .V.

SECRETARIO DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GOXI CHEMICAL DE 
MEXICO, S.A. DE .V.

24-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 4, 9, 
fracción VI, 36 y 39, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- SE 

DECLARA LA 
FALSEDAD de la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, dado que 
ésta, no proviene del 

puño y letra del 
representante legal; 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en la presente 
resolución.III.- Se 
SOBRESEE en el 

presente juicio de 
nulidad, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

171
1585/24-11-02-

9
GOXI CHEMICAL DE 
MEXICO, S.A. DE .V.

SECRETARIO DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SECRETARIO DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

NORTE DEL 
DISTRITO FEDERAL 

24-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 4, 9, 
fracción VI, 36 y 39, 
de la Ley Federal de 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- SE 

DECLARA LA 
FALSEDAD de la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, dado que 
ésta, no proviene del 

puño y letra del 
representante legal; 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en la presente 
resolución.III.- Se 
SOBRESEE en el 

presente juicio de 
nulidad, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

172
1585/24-11-02-

9
GOXI CHEMICAL DE 
MEXICO, S.A. DE .V.

SECRETARIO DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SECRETARIO DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO 
PONIENTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 4, 9, 
fracción VI, 36 y 39, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- SE 

DECLARA LA 
FALSEDAD de la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, dado que 
ésta, no proviene del 

puño y letra del 
representante legal; 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en la presente 
resolución.III.- Se 
SOBRESEE en el 

presente juicio de 
nulidad, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

173
1585/24-11-02-

9
GOXI CHEMICAL DE 
MEXICO, S.A. DE .V.

SECRETARIO DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 2 
SANTA MARÍA LA 

RIBERA DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

24-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 4, 9, 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

fracción VI, 36 y 39, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- SE 

DECLARA LA 
FALSEDAD de la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, dado que 
ésta, no proviene del 

puño y letra del 
representante legal; 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en la presente 
resolución.III.- Se 
SOBRESEE en el 

presente juicio de 
nulidad, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

174
1585/24-11-02-

9
GOXI CHEMICAL DE 
MEXICO, S.A. DE .V.

SECRETARIO DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CANCÚN DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL QUINTANA 
ROO DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 4, 9, 
fracción VI, 36 y 39, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- SE 

DECLARA LA 
FALSEDAD de la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, dado que 
ésta, no proviene del 

puño y letra del 
representante legal; 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en la presente 
resolución.III.- Se 
SOBRESEE en el 

presente juicio de 
nulidad, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

175
1585/24-11-02-

9
GOXI CHEMICAL DE 
MEXICO, S.A. DE .V.

SECRETARIO DEL 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL DE LA 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
NAUCALPAN DEL 

24-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



DELEGACIÓN NORTE 
DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO 
PONIENTE DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

dispuesto por los 
artículos 4, 9, 

fracción VI, 36 y 39, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

PROCEDENTE Y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia,II.- SE 

DECLARA LA 
FALSEDAD de la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, dado que 
ésta, no proviene del 

puño y letra del 
representante legal; 
por los fundamentos 
y motivos expuestos 

en la presente 
resolución.III.- Se 
SOBRESEE en el 

presente juicio de 
nulidad, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el considerando 
cuarto del presente 

fallo.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

176 177/25-11-02-9
JOSE JUAN MENDOZA 

MIRANDA

GUARDIA DE LA 
ESTACIÓN 

CHILPANCINGO DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
GUERRERO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

JOSE JUAN 
MENDOZA MIRANDA

23-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



177 177/25-11-02-9
JOSE JUAN MENDOZA 

MIRANDA

GUARDIA DE LA 
ESTACIÓN 

CHILPANCINGO DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
GUERRERO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

GUARDIA DE LA 
ESTACIÓN 

CHILPANCINGO DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
GUERRERO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

23-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 
sumaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez

178
1461/23-11-02-

9
PAISANO CAPITAL, 

S.A.P.I. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Segundo Circuito, 

hace del 
conocimiento de esta 

Juzgadora, el 
acuerdo de trece de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, en el 

que acusa recibo del 
oficio mediante el 

cual esta Sala 
remitió copia 

certificada de la 
sentencia en 

testimonio del 
cumplimiento dado al 
amparo; asimismo, 

informa que dio vista 
a las partes respecto 
de dicha resolución, 

a efecto de que 
manifiesten lo que a 
su interés convenga

Mayra del 
Socorro 

Villafuerte Coello

Nora Gabriela 
López Suárez



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 ORIENTE
PRIMERA SALA REGIONAL DE ORIENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 617/24-12-01-1

CORPORACIÓN ACTIVA 
DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A DE C.V.

Subdelegación Puebla 
Sur de la Del. Estatal 
en Pue. del IMSS y al 
H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Pue. 
del citado Instituto, 
ambos por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la Del. en 

Puebla de dicho 
Instituto

CORPORACIÓN 
ACTIVA DE 

SERVICIOS DE 
SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
22/01/2025 por 
medio del cual el 

Magistrado 
Presidente de la 

propia Sala, remitió 
el sobre cerrado en 
atención al oficio 
número 12-1-1-

2437/25. Téngase 
por recibido el oficio 
de mérito. Se gira 
oficio acusando 

recibo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

2 617/24-12-01-1

CORPORACIÓN ACTIVA 
DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A DE C.V.

Subdelegación Puebla 
Sur de la Del. Estatal 
en Pue. del IMSS y al 
H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Pue. 
del citado Instituto, 
ambos por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la Del. en 

Puebla de dicho 
Instituto

Subdelegación 
Puebla Sur de la Del. 
Estatal en Pue. del 

IMSS y al H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en Pue. 
del citado Instituto, 
ambos por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
22/01/2025 por 
medio del cual el 

Magistrado 
Presidente de la 

propia Sala, remitió 
el sobre cerrado en 
atención al oficio 
número 12-1-1-

2437/25. Téngase 
por recibido el oficio 
de mérito. Se gira 
oficio acusando 

recibo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

3 617/24-12-01-1

CORPORACIÓN ACTIVA 
DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A DE C.V.

Subdelegación Puebla 
Sur de la Del. Estatal 
en Pue. del IMSS y al 
H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Pue. 
del citado Instituto, 
ambos por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la Del. en 

Puebla de dicho 
Instituto

CORPORACIÓN 
ACTIVA DE 

SERVICIOS DE 
SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A DE 
C.V.

02-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

4 617/24-12-01-1

CORPORACIÓN ACTIVA 
DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A DE C.V.

Subdelegación Puebla 
Sur de la Del. Estatal 
en Pue. del IMSS y al 
H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Pue. 
del citado Instituto, 
ambos por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la Del. en 

Puebla de dicho 
Instituto

Subdelegación 
Puebla Sur de la Del. 
Estatal en Pue. del 

IMSS y al H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en Pue. 
del citado Instituto, 
ambos por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos

02-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

5 617/24-12-01-1

CORPORACIÓN ACTIVA 
DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A DE C.V.

Subdelegación Puebla 
Sur de la Del. Estatal 
en Pue. del IMSS y al 
H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Pue. 
del citado Instituto, 
ambos por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la Del. en 

Puebla de dicho 
Instituto

CORPORACIÓN 
ACTIVA DE 

SERVICIOS DE 
SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A DE 
C.V.

03-01-
2025

I. LA ACTORA PROBÓ 
LOS EXTREMOS DE 
SU PRETENSIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO 

ORDINARIO, EN 
CONSECUENCIA;II.S

E DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA Y DE LA 
RESOLUCIÓN 
RECURRIDA, 

PRECISADAS EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III. 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

6 617/24-12-01-1

CORPORACIÓN ACTIVA 
DE SERVICIOS DE 

SEGURIDAD PRIVADA, 
S.A DE C.V.

Subdelegación Puebla 
Sur de la Del. Estatal 
en Pue. del IMSS y al 
H. Consejo Consultivo 
Delegacional en Pue. 
del citado Instituto, 
ambos por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la Del. en 

Puebla de dicho 
Instituto

Subdelegación 
Puebla Sur de la Del. 
Estatal en Pue. del 

IMSS y al H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en Pue. 
del citado Instituto, 
ambos por conducto 

del Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos

03-01-
2025

I. LA ACTORA PROBÓ 
LOS EXTREMOS DE 
SU PRETENSIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO 

ORDINARIO, EN 
CONSECUENCIA;II.S

E DECLARA LA 
NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA Y DE LA 
RESOLUCIÓN 
RECURRIDA, 

PRECISADAS EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

7
1356/24-12-01-

1

GRANOS Y SEMILLAS 
LOS LINDEROS, S.P.R. 

DE R.L.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" y a esta última

GRANOS Y 
SEMILLAS LOS 

LINDEROS, S.P.R. 
DE R.L.

15-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

8
1356/24-12-01-

1

GRANOS Y SEMILLAS 
LOS LINDEROS, S.P.R. 

DE R.L.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" y a esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" y a esta última

15-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

9
1356/24-12-01-

1

GRANOS Y SEMILLAS 
LOS LINDEROS, S.P.R. 

DE R.L.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" y a esta última

GRANOS Y 
SEMILLAS LOS 

LINDEROS, S.P.R. 
DE R.L.

16-01-
2025

I. SE CONFIGURÓ LA 
RESOLUCIÓN 

COMFIRMATIVA 
FICTA 

CONTROVERTIDA.II. 
LA PROMOVENTE NO 

ACREDITÓ LOS 
HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III. 
SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

COMFIRMATIVA 
FICTA 

CONTROVERTIDA 
CUYOS 

FUNDAMENTOS Y 
MOTIVOS SE 
ENCUENTRAN 

CONTENIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN 
EXPRESA CON 

NÚMERO DE OFICIO 
600-63-00-02-00-

2024-2530 DE 
FECHA 24 DE MAYO 
DE 2024, ASÍ COMO 
DE LA RESOLUCIÓN 

RECURRIDA 
CONTENIDA EN EL 
OFICIO 500-63-00-

01-01-2024-5908 DE 
FECHA 13 DE 

DICIEMBRE DE 
2023.IV. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



10
1356/24-12-01-

1

GRANOS Y SEMILLAS 
LOS LINDEROS, S.P.R. 

DE R.L.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" y a esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" y a esta última

16-01-
2025

I. SE CONFIGURÓ LA 
RESOLUCIÓN 

COMFIRMATIVA 
FICTA 

CONTROVERTIDA.II. 
LA PROMOVENTE NO 

ACREDITÓ LOS 
HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA;III. 
SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 

COMFIRMATIVA 
FICTA 

CONTROVERTIDA 
CUYOS 

FUNDAMENTOS Y 
MOTIVOS SE 
ENCUENTRAN 

CONTENIDOS EN LA 
RESOLUCIÓN 
EXPRESA CON 

NÚMERO DE OFICIO 
600-63-00-02-00-

2024-2530 DE 
FECHA 24 DE MAYO 
DE 2024, ASÍ COMO 
DE LA RESOLUCIÓN 

RECURRIDA 
CONTENIDA EN EL 
OFICIO 500-63-00-

01-01-2024-5908 DE 
FECHA 13 DE 

DICIEMBRE DE 
2023.IV. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

11
3328/22-12-01-

1

MANANTIALES SAN 
FRANCISCO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

MANANTIALES SAN 
FRANCISCO, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
20/01/2025, por la 
que la enjuiciada, 

formula sus alegatos. 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 
demandada, para 
considerarse al 

momento de resolver 
el presente juicio.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

12
3328/22-12-01-

1

MANANTIALES SAN 
FRANCISCO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
20/01/2025, por la 
que la enjuiciada, 

formula sus alegatos. 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 
demandada, para 
considerarse al 

momento de resolver 
el presente juicio.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

13
3328/22-12-01-

1

MANANTIALES SAN 
FRANCISCO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Dirección General 
del Organismo de 

Cuenca Golfo 
Centro, de la 

Comisión Nacional 
del Agua por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
20/01/2025, por la 
que la enjuiciada, 

formula sus alegatos. 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 
demandada, para 
considerarse al 

momento de resolver 
el presente juicio.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

14
2099/24-12-01-

1
LUCERO DE LA PAZ 

PÉREZ NÚÑEZ

Subdelegación de 
Prestaciones Puebla 

del ISSSTE, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

LUCERO DE LA PAZ 
PÉREZ NÚÑEZ

02-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



15
2099/24-12-01-

1
LUCERO DE LA PAZ 

PÉREZ NÚÑEZ

Subdelegación de 
Prestaciones Puebla 

del ISSSTE, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones Puebla 

del ISSSTE, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

02-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

16
2099/24-12-01-

1
LUCERO DE LA PAZ 

PÉREZ NÚÑEZ

Subdelegación de 
Prestaciones Puebla 

del ISSSTE, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

LUCERO DE LA PAZ 
PÉREZ NÚÑEZ

03-01-
2025

I. LA PROMOVENTE 
NO ACREDITÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA;II. 
SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

DESCRITA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTA 
SENTENCIA.III. 
NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

17
2099/24-12-01-

1
LUCERO DE LA PAZ 

PÉREZ NÚÑEZ

Subdelegación de 
Prestaciones Puebla 

del ISSSTE, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones Puebla 

del ISSSTE, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

03-01-
2025

I. LA PROMOVENTE 
NO ACREDITÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA;II. 
SE RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

DESCRITA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTA 
SENTENCIA.III. 
NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

18 561/20-12-01-1
ISRAEL MUNDO 

VELÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE

ISRAEL MUNDO 
VELÁZQUEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por el 
que la autoridad 
demandada, da 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Se tiene por 
recibido el mismo, 

por lo que dese vista 
al actor para que en 

el término de ley 
manifieste lo que a 

su interés convenga, 
apercibido que de no 
hacerlo se resolverá 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia con las 
constancias que 
obren en autos.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

19 561/20-12-01-1
ISRAEL MUNDO 

VELÁZQUEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por el 
que la autoridad 
demandada, da 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Se tiene por 
recibido el mismo, 

por lo que dese vista 
al actor para que en 

el término de ley 
manifieste lo que a 

su interés convenga, 
apercibido que de no 
hacerlo se resolverá 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia con las 
constancias que 
obren en autos.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



20
1741/24-12-01-

1
JOSE AUDENCIO 

ESPINOZA VAZQUEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1", así como a esta 

última

JOSE AUDENCIO 
ESPINOZA VAZQUEZ

02-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

21
1741/24-12-01-

1
JOSE AUDENCIO 

ESPINOZA VAZQUEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1", así como a esta 

última

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1", así como a esta 

última

02-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

22
1741/24-12-01-

1
JOSE AUDENCIO 

ESPINOZA VAZQUEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1", así como a esta 

última

JOSE AUDENCIO 
ESPINOZA VAZQUEZ

03-01-
2025

I.RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA 

PLANTEADA POR LA 
AUTORIDAD 

ENJUICIADA, POR LO 
CUAL, NO ES DE 
SOBRESEERSE EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.II.
LA PARTE ACTORA 

PROBÓ LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, 

EN 
CONSECUENCIA;III.

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO, PARA LOS 

EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
CUARTO DE ESTE 

FALLO.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

23
1741/24-12-01-

1
JOSE AUDENCIO 

ESPINOZA VAZQUEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1", así como a esta 

última

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1", así como a esta 

última

03-01-
2025

I.RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA 

PLANTEADA POR LA 
AUTORIDAD 

ENJUICIADA, POR LO 
CUAL, NO ES DE 
SOBRESEERSE EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO.II.
LA PARTE ACTORA 

PROBÓ LOS HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN EN 
EL PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO, 

EN 
CONSECUENCIA;III.

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



FALLO, PARA LOS 
EFECTOS 

PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 
CUARTO DE ESTE 

FALLO.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

24
3175/24-12-01-

1

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

la Delegación en 
Puebla de dicho 

Instituto

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI 

DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025, por el 

que la actora, exhibe 
escrito mediante el 

cual solicitó a la 
autoridad exactora le 
informara cuál era el 
importe y conceptos 
a garantizar. Atento 
a lo anterior se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
anexo, el cual será 

valorado en el 
momento de dictar la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

25
3175/24-12-01-

1

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

la Delegación en 
Puebla de dicho 

Instituto

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Puebla del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación en 

Puebla de dicho 
Instituto

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025, por el 

que la actora, exhibe 
escrito mediante el 

cual solicitó a la 
autoridad exactora le 
informara cuál era el 
importe y conceptos 
a garantizar. Atento 
a lo anterior se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
anexo, el cual será 

valorado en el 
momento de dictar la 

sentencia 
interlocutoria 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

26
3175/24-12-01-

1

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

la Delegación en 
Puebla de dicho 

Instituto

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI 

DE C.V.

20-01-
2025

Del análisis de las 
constancias de autos 

se desprende que 
mediante proveído 
de 11/12/2024, se 

otorgó a la autoridad 
ejecutora el término 
de cuarenta y ocho 

horas para que 
rindiera el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora, no 
obstante, a la fecha 
la enjuiciada no ha 
rendido en informe 
respectivo, por lo 

que se declara 
precluído su derecho 

para formularlo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

27
3175/24-12-01-

1

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

la Delegación en 
Puebla de dicho 

Instituto

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Puebla del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación en 

Puebla de dicho 
Instituto

20-01-
2025

Del análisis de las 
constancias de autos 

se desprende que 
mediante proveído 
de 11/12/2024, se 

otorgó a la autoridad 
ejecutora el término 
de cuarenta y ocho 

horas para que 
rindiera el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora, no 
obstante, a la fecha 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



la enjuiciada no ha 
rendido en informe 
respectivo, por lo 

que se declara 
precluído su derecho 

para formularlo.

28
3175/24-12-01-

1

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

la Delegación en 
Puebla de dicho 

Instituto

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI 

DE C.V.

21-01-
2025

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

SOLICITADA POR LA 
ACTORA EN EL 

PRESENTE JUICIO, 
CONDICIONADA DE 
CONFORMIDAD AL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE 

LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. III. SE 

CONDENA A LA 
AUTORIDAD 

ENJUICIADA AL 
CUMPLIMIENTO DE 
LO INDICADO EN LA 

PARTE FINAL DEL 
ULTIMO 

CONSIDERANDO.IV. 
NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

29
3175/24-12-01-

1

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Puebla del IMSS por 
conducto del Titular de 

la Jefatura de 
Servicios Jurídicos de 

la Delegación en 
Puebla de dicho 

Instituto

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Puebla del IMSS por 
conducto del Titular 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación en 

Puebla de dicho 
Instituto

21-01-
2025

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

SOLICITADA POR LA 
ACTORA EN EL 

PRESENTE JUICIO, 
CONDICIONADA DE 
CONFORMIDAD AL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE 

LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. III. SE 

CONDENA A LA 
AUTORIDAD 

ENJUICIADA AL 
CUMPLIMIENTO DE 
LO INDICADO EN LA 

PARTE FINAL DEL 
ULTIMO 

CONSIDERANDO.IV. 
NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

30
3133/24-12-01-

1
ARMANDO CARRILLO 

FLORES

Estación San Agustín, 
Estado de México de la 
Guardia Nacional, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ARMANDO CARRILLO 
FLORES

20-01-
2025

Del análisis de las 
constancias de autos 

se desprende que 
mediante proveído 
de 05/12/2024, se 

otorgó a la autoridad 
ejecutora el término 
de cuarenta y ocho 

horas para que 
rindiera el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por el actor, no 
obstante, a la fecha 
la enjuiciada no ha 
rendido en informe 
respectivo, por lo 

que se declara 
precluído su derecho 

para formularlo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



31
3133/24-12-01-

1
ARMANDO CARRILLO 

FLORES

Estación San Agustín, 
Estado de México de la 
Guardia Nacional, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Estación San 
Agustín, Estado de 

México de la Guardia 
Nacional, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

20-01-
2025

Del análisis de las 
constancias de autos 

se desprende que 
mediante proveído 
de 05/12/2024, se 

otorgó a la autoridad 
ejecutora el término 
de cuarenta y ocho 

horas para que 
rindiera el informe 

relativo a la 
suspensión solicitada 

por el actor, no 
obstante, a la fecha 
la enjuiciada no ha 
rendido en informe 
respectivo, por lo 

que se declara 
precluído su derecho 

para formularlo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

32
3133/24-12-01-

1
ARMANDO CARRILLO 

FLORES

Estación San Agustín, 
Estado de México de la 
Guardia Nacional, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

ARMANDO CARRILLO 
FLORES

21-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN.II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

SOLICITADA POR EL 
ACTOR EN EL 

PRESENTE JUICIO, 
CONDICIONADA DE 
CONFORMIDAD AL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE 

LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

33
3133/24-12-01-

1
ARMANDO CARRILLO 

FLORES

Estación San Agustín, 
Estado de México de la 
Guardia Nacional, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Estación San 
Agustín, Estado de 

México de la Guardia 
Nacional, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

21-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN.II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

SOLICITADA POR EL 
ACTOR EN EL 

PRESENTE JUICIO, 
CONDICIONADA DE 
CONFORMIDAD AL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DE 

LA PRESENTE 
RESOLUCIÓN. III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

34
2502/24-12-01-

1
DAVID EDMUNDO 

HERNÁNDEZ ROJANO

Estación Cuautla, 
Morelos de la Guardia 
Nacional, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

DAVID EDMUNDO 
HERNÁNDEZ 

ROJANO

03-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, y se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

35
2502/24-12-01-

1
DAVID EDMUNDO 

HERNÁNDEZ ROJANO

Estación Cuautla, 
Morelos de la Guardia 
Nacional, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Estación Cuautla, 
Morelos de la 

Guardia Nacional, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

03-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 

presente juicio, y se 
indica que se 

procederá a emitir la 
resolución 

correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

36
2502/24-12-01-

1
DAVID EDMUNDO 

HERNÁNDEZ ROJANO

Estación Cuautla, 
Morelos de la Guardia 
Nacional, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

DAVID EDMUNDO 
HERNÁNDEZ 

ROJANO

06-01-
2025

I.- EL ACTOR PROBÓ 
LOS HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA,II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

37
2502/24-12-01-

1
DAVID EDMUNDO 

HERNÁNDEZ ROJANO

Estación Cuautla, 
Morelos de la Guardia 
Nacional, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Estación Cuautla, 
Morelos de la 

Guardia Nacional, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

06-01-
2025

I.- EL ACTOR PROBÓ 
LOS HECHOS 

CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA,II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

38
2703/24-12-01-

1
**

Estación Los Mochis, 
Sinaloa de la Guardia 

Nacional, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

**
22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído por el 

que se emplazó; por 
consiguiente, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

39
2703/24-12-01-

1
**

Estación Los Mochis, 
Sinaloa de la Guardia 

Nacional, por conducto 
de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

**
23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio y 
advirtiéndose de los 

mismos que no 
existe cuestión 
pendiente que 

desahogar, dígase a 
las partes que 

cuentan con un plazo 
de TRES DÍAS 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo 
para presentar sus 

ALEGATOS POR 
ESCRITO, y una vez 
ocurrido lo anterior, 

con o sin la 
presentación de 

dichos alegatos, se 
cerrará la instrucción 
del presente juicio.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

40
2749/24-12-01-

1

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 

WASHINGTON, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 

WASHINGTON, S.C.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por la 
enjuiciada, realizó 

sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGANSE POR 
REALIZADAS LAS 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 
de reclamación, las 
cuales se reservan 

para considerarse en 
el momento procesal 

oportuno.

41
2749/24-12-01-

1

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 

WASHINGTON, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por la 
enjuiciada, realizó 

sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGANSE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 
de reclamación, las 
cuales se reservan 

para considerarse en 
el momento procesal 

oportuno.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

42
2749/24-12-01-

1

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 

WASHINGTON, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 

WASHINGTON, S.C.

23-01-
2025

Vistos los autos del 
presente juicio se 

advierte que 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
fecha 22/01/2025, 

se ordenó revocar el 
acuerdo de fecha 

29/10/2024, por lo 
que se acuerda lo 

siguiente: Agréguese 
a sus autos el escrito 
recibido el 28/10/24, 
por medio del cual la 

actora, pretende 
promover juicio y al 
advertirse que no 
reúne todos los 

requisitos de Ley, 
con fundamento en 

los artículos 15 
fracciones I y II, 

penúltimo párrafo, 
58-1 y 58-15 de la 

LFPCA se le requiere 
para que dentro del 

término de TRES 
DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo 
exhiba ante esta 
Sala el original o 

copia certificada del 
documento con el 
que acredita su 

personalidad, toda 
vez que no lo 

exhibió, así como 
una copia del mismo, 

bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

dar cumplimiento de 
tendrán por no 
presentada la 

demanda.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

43
2749/24-12-01-

1

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 

WASHINGTON, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 

WASHINGTON, S.C.

22-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA, Y 

FUNDADOS LOS 
AGRAVIOS PRIMERO, 

SEGUNDO Y 
TERCERO; EN 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



CONSECUENCIA,II.- 
SE REVOCA EL AUTO 
DE 29 DE OCTUBRE 
DE 2024, PARA LOS 

EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DEL 

PRESENTE 
FALLO.III.- TÚRNESE 

LOS AUTOS DEL 
PRESENTE JUICIO A 

LA MAGISTRADA 
INSTRUCTORA PARA 

QUE EN 
CUMPLIMIENTO A 
ESTE FALLO EMITA 

UN NUEVO ACUERDO 
EN LOS TÉRMINOS 

QUE SE 
PRECISAN.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

44
2749/24-12-01-

1

INSTITUTO 
UNIVERSITARIO 

WASHINGTON, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

22-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA, Y 

FUNDADOS LOS 
AGRAVIOS PRIMERO, 

SEGUNDO Y 
TERCERO; EN 

CONSECUENCIA,II.- 
SE REVOCA EL AUTO 
DE 29 DE OCTUBRE 
DE 2024, PARA LOS 

EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DEL 

PRESENTE 
FALLO.III.- TÚRNESE 

LOS AUTOS DEL 
PRESENTE JUICIO A 

LA MAGISTRADA 
INSTRUCTORA PARA 

QUE EN 
CUMPLIMIENTO A 
ESTE FALLO EMITA 

UN NUEVO ACUERDO 
EN LOS TÉRMINOS 

QUE SE 
PRECISAN.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

45
3159/24-12-01-

1

BOXXADMINPUE 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "5" de la 
Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

BOXXADMINPUE 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025, se deja 

sin efectos 
apercibimiento. Se 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 
a la autoridad para 
que conteste en el 

término legal, con el 
apercibimiento de 
ley. Se tienen por 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Las notificaciones 
correspondientes 

deberán hacerse por 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL. Se 
tiene por señalado el 
domicilio y correos 
electrónicos de la 
parte actora y por 

autorizada en 
términos amplios a 

la Licenciada 
señalada para tal 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



efecto y a las demás 
personas únicamente 

para oír y recibir 
notificaciones. Se 

señala fecha para el 
cierre de instrucción. 

Se comunica a las 
partes el horario en 

que recogerán 
traslados. Se 

requiere a las partes 
para dentro del plazo 

de ley se opongan 
por escrito a la 

publicación de sus 
datos personales.

46
3159/24-12-01-

1

BOXXADMINPUE 
CONSULTORES, S.A. 

DE C.V.

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "5" de la 
Administración Central 

de Fiscalización 
Estratégica por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
así como a esta última

Administración de 
Fiscalización 

Estratégica "5" de la 
Administración 

Central de 
Fiscalización 

Estratégica por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1", así como a esta 

últi

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025, se deja 

sin efectos 
apercibimiento. Se 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 
a la autoridad para 
que conteste en el 

término legal, con el 
apercibimiento de 
ley. Se tienen por 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Las notificaciones 
correspondientes 

deberán hacerse por 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL. Se 
tiene por señalado el 
domicilio y correos 
electrónicos de la 
parte actora y por 

autorizada en 
términos amplios a 

la Licenciada 
señalada para tal 

efecto y a las demás 
personas únicamente 

para oír y recibir 
notificaciones. Se 

señala fecha para el 
cierre de instrucción. 

Se comunica a las 
partes el horario en 

que recogerán 
traslados. Se 

requiere a las partes 
para dentro del plazo 

de ley se opongan 
por escrito a la 

publicación de sus 
datos personales.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

47 223/25-12-01-1
GUILLERMO LEÓN 

HERNÁNDEZ

Estación San Juan del 
Río, Querétaro de la 

Guardia Nacional, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

GUILLERMO LEÓN 
HERNÁNDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. Se 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 
a la autoridad para 
que conteste en el 

término legal, con el 
apercibimiento de 
ley. Se tienen por 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Las notificaciones 
correspondientes 

deberán hacerse por 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL. Se 
tiene por señalado el 

correo electrónico 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO



del actor y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado señalada 
para tal efecto. En 
relación al domicilio 
señalado para oír y 

recibir notificación no 
se acuerda de 

conformidad al no 
estar dentro de la 

circunscripción 
territorial de esta 

Sala. Se señala fecha 
para el cierre de 
instrucción. Se 
comunica a las 

partes el horario en 
que recogerán 

traslados. Se se 
requiere a las partes 
para dentro del plazo 

de ley se opongan 
por escrito a la 

publicación de sus 
datos personales.

48 223/25-12-01-1
GUILLERMO LEÓN 

HERNÁNDEZ

Estación San Juan del 
Río, Querétaro de la 

Guardia Nacional, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Estación San Juan 
del Río, Querétaro 

de la Guardia 
Nacional, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. Se 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 
a la autoridad para 
que conteste en el 

término legal, con el 
apercibimiento de 
ley. Se tienen por 

exhibidas y 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Las notificaciones 
correspondientes 

deberán hacerse por 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL. Se 
tiene por señalado el 

correo electrónico 
del actor y por 
autorizado en 

términos amplios al 
Licenciado señalada 
para tal efecto. En 
relación al domicilio 
señalado para oír y 

recibir notificación no 
se acuerda de 

conformidad al no 
estar dentro de la 

circunscripción 
territorial de esta 

Sala. Se señala fecha 
para el cierre de 
instrucción. Se 
comunica a las 

partes el horario en 
que recogerán 

traslados. Se se 
requiere a las partes 
para dentro del plazo 

de ley se opongan 
por escrito a la 

publicación de sus 
datos personales.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

MARIA 
GUADALUPE 
CASTILLO 
ROMERO

49
2635/17-12-01-

4
MANUEL CARRASCO 

LOPEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

MANUEL CARRASCO 
LOPEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/01/2025, por el 
que el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
comunica se resolvió 
NO AMPARAR dentro 
del juicio de amparo 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



de su índice. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 
aludido, acúsese 
recibo para los 
efectos legales 
conducentes.

50
2635/17-12-01-

4
MANUEL CARRASCO 

LOPEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" y a esta última

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/01/2025, por el 
que el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
comunica se resolvió 
NO AMPARAR dentro 
del juicio de amparo 

de su índice. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 
aludido, acúsese 
recibo para los 
efectos legales 
conducentes.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

51
2635/17-12-01-

4
MANUEL CARRASCO 

LOPEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

C. ANA MARÍA 
MENDOZA 

GUERRERO, 
REPRESENTANTE DE 
LA MAYORÍA DE LOS 

TRABAJADORES 
(TERCERO 

INTERESADO)

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/01/2025, por el 
que el Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
comunica se resolvió 
NO AMPARAR dentro 
del juicio de amparo 

de su índice. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 
aludido, acúsese 
recibo para los 
efectos legales 
conducentes.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

52
1692/21-12-01-

4

LYRA FENNER 
COMMERCIO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Hidalgo "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1"

LYRA FENNER 
COMMERCIO, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se advierte que la 
demandada no 

compareció a esta 
Sala para la 

devolución de la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo. Se 
declara precluido el 
plazo otorgado, por 
tanto, se afectivo el 
apercibimiento y se 

ordena su 
depuración.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

53
1692/21-12-01-

4

LYRA FENNER 
COMMERCIO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Hidalgo "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Hidalgo "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1"

24-01-
2025

Se advierte que la 
demandada no 

compareció a esta 
Sala para la 

devolución de la 
copia certificada del 

expediente 
administrativo. Se 
declara precluido el 
plazo otorgado, por 
tanto, se afectivo el 
apercibimiento y se 

ordena su 
depuración.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

54
1692/21-12-01-

4

LYRA FENNER 
COMMERCIO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Hidalgo "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1"

LYRA FENNER 
COMMERCIO, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/01/2025, 
mediante el cual la 

magistrada 
instructora de esta 

Sala, remite el 
expediente en que se 

actúa y su anexo. 
Mediante atento 

oficio acúsese recibo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



55
1692/21-12-01-

4

LYRA FENNER 
COMMERCIO, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Hidalgo "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Hidalgo "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/01/2025, 
mediante el cual la 

magistrada 
instructora de esta 

Sala, remite el 
expediente en que se 

actúa y su anexo. 
Mediante atento 

oficio acúsese recibo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

56
1647/24-12-01-

4
EUROINMOBILIARIA, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas, 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 

conducto de la 
Procuraduría Fiscal de 
dicha Secretaría, así 
como a esta última

EUROINMOBILIARIA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA. Se corre 
el traslado respectivo 

para que las 
demandadas 
formulen su 

contestación a la 
ampliación dentro 

del plazo de ley. Se 
indica lo relativo a la 

entrada a las 
instalaciones del 

tribunal.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

57
1647/24-12-01-

4
EUROINMOBILIARIA, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas, 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 

conducto de la 
Procuraduría Fiscal de 
dicha Secretaría, así 
como a esta última

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de Puebla, por 
conducto de la 

Procuraduría Fiscal 
de dicha Secretaría, 

así como a esta 
última

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA. Se corre 
el traslado respectivo 

para que las 
demandadas 
formulen su 

contestación a la 
ampliación dentro 

del plazo de ley. Se 
indica lo relativo a la 

entrada a las 
instalaciones del 

tribunal.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

58
1647/24-12-01-

4
EUROINMOBILIARIA, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas, 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 

conducto de la 
Procuraduría Fiscal de 
dicha Secretaría, así 
como a esta última

Jefatura del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA. Se corre 
el traslado respectivo 

para que las 
demandadas 
formulen su 

contestación a la 
ampliación dentro 

del plazo de ley. Se 
indica lo relativo a la 

entrada a las 
instalaciones del 

tribunal.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

59
1801/24-12-01-

4

TUBOS Y CAJAS DE 
CARTÓN OCT, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

TUBOS Y CAJAS DE 
CARTÓN OCT, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

este asunto y en 
virtud de que el 

expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado, se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 
en consecuencia, se 
procederá a emitir la 

resolución 
correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



60
1801/24-12-01-

4

TUBOS Y CAJAS DE 
CARTÓN OCT, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Puebla, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

02-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

este asunto y en 
virtud de que el 

expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado, se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 
en consecuencia, se 
procederá a emitir la 

resolución 
correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

61
1801/24-12-01-

4

TUBOS Y CAJAS DE 
CARTÓN OCT, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

TUBOS Y CAJAS DE 
CARTÓN OCT, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2025

I.- LA PARTE 
ACTORA PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA:II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

62
1801/24-12-01-

4

TUBOS Y CAJAS DE 
CARTÓN OCT, S.A. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Puebla, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

03-01-
2025

I.- LA PARTE 
ACTORA PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA:II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

63 679/24-12-01-4
HUMBERTO GARZÓN 

GIL

Secretaría de 
Gobernación, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

HUMBERTO GARZÓN 
GIL

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

16/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula sus alegatos. 
SE TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

64 679/24-12-01-4
HUMBERTO GARZÓN 

GIL

Secretaría de 
Gobernación, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Secretaría de 
Gobernación, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

16/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula sus alegatos. 
SE TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

65 679/24-12-01-4
HUMBERTO GARZÓN 

GIL

Secretaría de 
Gobernación, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Instituto Nacional de 
Migración, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

16/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula sus alegatos. 
SE TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS, los 

cuales se reservan 
para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



66 679/24-12-01-4
HUMBERTO GARZÓN 

GIL

Secretaría de 
Gobernación, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

HUMBERTO GARZÓN 
GIL

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/01/2025, por el 
que la parte 

demandada formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

67 679/24-12-01-4
HUMBERTO GARZÓN 

GIL

Secretaría de 
Gobernación, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Secretaría de 
Gobernación, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/01/2025, por el 
que la parte 

demandada formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

68 679/24-12-01-4
HUMBERTO GARZÓN 

GIL

Secretaría de 
Gobernación, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Instituto Nacional de 
Migración, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/01/2025, por el 
que la parte 

demandada formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS, los 
cuales se reservan 

para ser tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

69
1405/24-12-01-

4
CARGURU, S.A.P.I. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

CARGURU, S.A.P.I. 
DE C.V.

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

este asunto y en 
virtud de que el 

expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado, se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 
en consecuencia, se 
procederá a emitir la 

resolución 
correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

70
1405/24-12-01-

4
CARGURU, S.A.P.I. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Puebla, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

este asunto y en 
virtud de que el 

expediente en que se 
actúa se encuentra 

debidamente 
integrado, se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio, 
en consecuencia, se 
procederá a emitir la 

resolución 
correspondiente.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

71
1405/24-12-01-

4
CARGURU, S.A.P.I. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

CARGURU, S.A.P.I. 
DE C.V.

17-01-
2025

I.- LA PARTE 
ACTORA PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA:II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



FALLO.III.- 
NOTIFÍQUESE.

72
1405/24-12-01-

4
CARGURU, S.A.P.I. DE 

C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Puebla, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

17-01-
2025

I.- LA PARTE 
ACTORA PROBÓ LOS 

HECHOS 
CONSTITUTIVOS DE 
SU PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA:II.- 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

PRECISADA EN EL 
RESULTANDO 

PRIMERO DE ESTE 
FALLO.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

73
1133/21-12-01-

4
CATALINA MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CATALINA 
MARTÍNEZ 
GONZÁLEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2025 
mediante el cual la 

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Puebla "1", informa 
lo conducente. Se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente y 

mediante oficio que 
se gira a la autoridad 

competente, se 
ordena ejecutar la 

multa.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

74
1133/21-12-01-

4
CATALINA MARTÍNEZ 

GONZÁLEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Puebla del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado por conducto 
de la unidad admin

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/2025 
mediante el cual la 

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Puebla "1", informa 
lo conducente. Se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente y 

mediante oficio que 
se gira a la autoridad 

competente, se 
ordena ejecutar la 

multa.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

75
1526/24-12-01-

4

AUTOBUSES UNIDOS 
ESTRELLA ROJA Y 
CÍRCULOS DE ORO 

SERVICIO DE PRIMERA 
S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

AUTOBUSES 
UNIDOS ESTRELLA 
ROJA Y CÍRCULOS 
DE ORO SERVICIO 

DE PRIMERA S.A. DE 
C.V.

02-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no desahogó 
la vista del recurso 
de reclamación, por 
lo que se tiene por 

precluido su derecho.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

76
1526/24-12-01-

4

AUTOBUSES UNIDOS 
ESTRELLA ROJA Y 
CÍRCULOS DE ORO 

SERVICIO DE PRIMERA 
S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Puebla, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defe

02-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no desahogó 
la vista del recurso 
de reclamación, por 
lo que se tiene por 

precluido su derecho.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

77
1526/24-12-01-

4

AUTOBUSES UNIDOS 
ESTRELLA ROJA Y 
CÍRCULOS DE ORO 

SERVICIO DE PRIMERA 
S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

AUTOBUSES 
UNIDOS ESTRELLA 
ROJA Y CÍRCULOS 
DE ORO SERVICIO 

DE PRIMERA S.A. DE 
C.V.

03-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

LA AUTORIDAD 
ENJUICIADA, EN 

CONSECUENCIA;II.- 
SE CONFIRMA EL 
AUTO DE ***.III.- 

NOTIFÍQUESE.

78
1526/24-12-01-

4

AUTOBUSES UNIDOS 
ESTRELLA ROJA Y 
CÍRCULOS DE ORO 

SERVICIO DE PRIMERA 
S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

en Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en Puebla, 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad 

administrativa 
encargada de su 

defe

03-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE, PERO 

INFUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA AUTORIDAD 
ENJUICIADA, EN 

CONSECUENCIA;II.- 
SE CONFIRMA EL 
AUTO DE ***.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

79 236/25-12-01-4
MARÍA GUADALUPE 

LIMA AGUAS

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas, del Gobierno 

del Estado de 
Tlaxcala, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

MARÍA GUADALUPE 
LIMA AGUAS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda recibida el 

23/01/2025. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a las demandadas 
para que la 

contesten en el plazo 
aplicable. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Téngase como 
correos, domicilio y 
autorizados, a los 

señalados. Se 
indican los correos 
electrónicos en los 

que se deben enviar 
los avisos a las 
autoridades. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se indica lo relativo 
a la entrada a las 
instalaciones del 

tribunal.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

80 236/25-12-01-4
MARÍA GUADALUPE 

LIMA AGUAS

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas, del Gobierno 

del Estado de 
Tlaxcala, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 
Finanzas, del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda recibida el 

23/01/2025. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a las demandadas 
para que la 

contesten en el plazo 
aplicable. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Téngase como 
correos, domicilio y 
autorizados, a los 

señalados. Se 
indican los correos 
electrónicos en los 

que se deben enviar 
los avisos a las 
autoridades. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se indica lo relativo 
a la entrada a las 
instalaciones del 

tribunal.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE

81 236/25-12-01-4
MARÍA GUADALUPE 

LIMA AGUAS

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas, del Gobierno 

del Estado de 
Tlaxcala, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Jefatura del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda recibida el 

23/01/2025. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a las demandadas 
para que la 

contesten en el plazo 
aplicable. Se tienen 
por admitidas las 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

GILBERTO 
ARTURO GOMEZ 

AGUIRRE



pruebas ofrecidas. 
Téngase como 

correos, domicilio y 
autorizados, a los 

señalados. Se 
indican los correos 
electrónicos en los 

que se deben enviar 
los avisos a las 
autoridades. Se 
señala fecha de 

cierre de instrucción. 
Se indica lo relativo 
a la entrada a las 
instalaciones del 

tribunal.

82
1750/24-12-01-

7

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 

GALVÁNICOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 
GALVÁNICOS, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la autoridad 
demandada no ha 

formulado 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de reclamación, por 
lo que se tiene por 

precluído su derecho.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

83
1750/24-12-01-

7

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 

GALVÁNICOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

15-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la autoridad 
demandada no ha 

formulado 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de reclamación, por 
lo que se tiene por 

precluído su derecho.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

84
1750/24-12-01-

7

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 

GALVÁNICOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Presidencia de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la autoridad 
demandada no ha 

formulado 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de reclamación, por 
lo que se tiene por 

precluído su derecho.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

85
1750/24-12-01-

7

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 

GALVÁNICOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Subdelegación 
Puebla Norte y Sur 

del IMSS, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Puebla del 

mencionado Instituto

15-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la autoridad 
demandada no ha 

formulado 
manifestaciones 

respecto al recurso 
de reclamación, por 
lo que se tiene por 

precluído su derecho.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

86
1750/24-12-01-

7

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 

GALVÁNICOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 
GALVÁNICOS, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2025

I.- HA QUEDADO SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA PARTE 
ACTORA.II.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

87
1750/24-12-01-

7

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 

GALVÁNICOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

16-01-
2025

I.- HA QUEDADO SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA PARTE 
ACTORA.II.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



Jurídica de Puebla 
"1"

88
1750/24-12-01-

7

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 

GALVÁNICOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Presidencia de la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

16-01-
2025

I.- HA QUEDADO SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA PARTE 
ACTORA.II.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

89
1750/24-12-01-

7

RECUBRIMIENTOS 
ELECTROQUÍMICOS 

GALVÁNICOS, S.A. DE 
C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Subdelegación 
Puebla Norte y Sur 

del IMSS, por 
conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Puebla del 

mencionado Instituto

16-01-
2025

I.- HA QUEDADO SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 

LA PARTE 
ACTORA.II.- 

NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

90
1778/24-12-01-

7

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del IMSS 
en el Estado de Puebla 
y a la Subdelegación 
Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Puebla del 
mencionado Instituto

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 

22/01/25 por la 
autoridad 

demandada. 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se 
comunica a las 

partes el horario 
para la entrega de 

traslados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

91
1778/24-12-01-

7

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del IMSS 
en el Estado de Puebla 
y a la Subdelegación 
Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Puebla del 
mencionado Instituto

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

IMSS en el Estado 
de Puebla y a la 
Subdelegación 

Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en

23-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
presentado el 

22/01/25 por la 
autoridad 

demandada. 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se 
comunica a las 

partes el horario 
para la entrega de 

traslados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

92
1778/24-12-01-

7

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del IMSS 
en el Estado de Puebla 
y a la Subdelegación 
Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Puebla del 
mencionado Instituto

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA, 

EN 
CONSECUENCIA,II.- 
SE REVOCA EL AUTO 
DE 28 DE OCTUBRE 
DE 2024, PARA LOS 

EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DEL 

PRESENTE 
FALLO.III.- TÚRNESE 

LOS AUTOS DEL 
PRESENTE JUICIO A 

LA MAGISTRADA 
INSTRUCTORA PARA 

QUE EN 
CUMPLIMIENTO A 
ESTE FALLO EMITA 

UN NUEVO ACUERDO 
EN LOS TÉRMINOS 

QUE SE 
PRECISAN.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

93
1778/24-12-01-

7

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del IMSS 
en el Estado de Puebla 
y a la Subdelegación 
Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

IMSS en el Estado 
de Puebla y a la 
Subdelegación 

Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 

20-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE Y 
FUNDADO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
INTERPUESTO POR 
LA PARTE ACTORA, 

EN 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



Puebla del 
mencionado Instituto

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en

CONSECUENCIA,II.- 
SE REVOCA EL AUTO 
DE 28 DE OCTUBRE 
DE 2024, PARA LOS 

EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

ÚLTIMO 
CONSIDERANDO DEL 

PRESENTE 
FALLO.III.- TÚRNESE 

LOS AUTOS DEL 
PRESENTE JUICIO A 

LA MAGISTRADA 
INSTRUCTORA PARA 

QUE EN 
CUMPLIMIENTO A 
ESTE FALLO EMITA 

UN NUEVO ACUERDO 
EN LOS TÉRMINOS 

QUE SE 
PRECISAN.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

94
1778/24-12-01-

7

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del IMSS 
en el Estado de Puebla 
y a la Subdelegación 
Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Puebla del 
mencionado Instituto

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/25, por el que 
la autoridad 

demandada realizó 
manifestaciones. 

Visto y analizado su 
contenido, se tiene a 

la autoridad 
demandada 
realizando 

manifestaciones 
respecto del recurso 

de reclamación, 
interpuesto por la 

demandante.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

95
1778/24-12-01-

7

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del IMSS 
en el Estado de Puebla 
y a la Subdelegación 
Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Puebla del 
mencionado Instituto

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

IMSS en el Estado 
de Puebla y a la 
Subdelegación 

Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

16/01/25, por el que 
la autoridad 

demandada realizó 
manifestaciones. 

Visto y analizado su 
contenido, se tiene a 

la autoridad 
demandada 
realizando 

manifestaciones 
respecto del recurso 

de reclamación, 
interpuesto por la 

demandante.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

96
1778/24-12-01-

7

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del IMSS 
en el Estado de Puebla 
y a la Subdelegación 
Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Puebla del 
mencionado Instituto

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 17 y 
22/01/25, a través 
de las cuales los 

peritos de las partes 
rinden su peritaje. 

Se tiene por rendido 
y ratificado de 

manera presencial 
ante esta Sala, el 

dictamen de cuenta. 
Por otra parte, toda 
vez que del análisis 

realizado a los 
dictámenes 

presentados por los 
peritos designados 
por las partes se 

desprende que son 
contradictorios entre 

sí, se tiene como 
perito tercero, a 

quien fue asignado 
de manera aleatoria 

por el registro 
electrónico nacional 
de peritos terceros, 
del sistema integral 

de control y 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



seguimiento de 
juicios, por tanto, 
requiérasele para 
que en el plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comparezca ante 

esta Instrucción a fin 
de aceptar dicho 

cargo.

97
1778/24-12-01-

7

INTEGRITY 
PROTECTION 

SERVICES, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del IMSS 
en el Estado de Puebla 
y a la Subdelegación 
Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal en 

Puebla del 
mencionado Instituto

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

IMSS en el Estado 
de Puebla y a la 
Subdelegación 

Puebla Sur de dicho 
Instituto, ambos por 

conducto de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en

22-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones 

presentadas el 17 y 
22/01/25, a través 
de las cuales los 

peritos de las partes 
rinden su peritaje. 

Se tiene por rendido 
y ratificado de 

manera presencial 
ante esta Sala, el 

dictamen de cuenta. 
Por otra parte, toda 
vez que del análisis 

realizado a los 
dictámenes 

presentados por los 
peritos designados 
por las partes se 

desprende que son 
contradictorios entre 

sí, se tiene como 
perito tercero, a 

quien fue asignado 
de manera aleatoria 

por el registro 
electrónico nacional 
de peritos terceros, 
del sistema integral 

de control y 
seguimiento de 

juicios, por tanto, 
requiérasele para 
que en el plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comparezca ante 

esta Instrucción a fin 
de aceptar dicho 

cargo.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

98
2371/24-12-01-

7
MESÓN DE LAURENT, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

MESÓN DE 
LAURENT, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

A sus autos el oficio 
presentado el 

13/01/25 por el cual 
la enjuiciada da 

cumplimiento a un 
requerimiento, por 
tanto se acuerda lo 
siguiente: SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas. La 

autoridad 
demandada exhibe el 

expediente 
administrativo. Se 
tiene por domicilio, 
correo electrónico y 
designados como 
delegados a los 

señalados. Con copia 
del oficio de 

contestación de 
demanda y anexos, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que dentro del 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



término de ley 
amplíe su demanda. 
Se comunica a las 
partes el horario 

para la entrega de 
traslados.

99
2371/24-12-01-

7
MESÓN DE LAURENT, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2"

24-01-
2025

A sus autos el oficio 
presentado el 

13/01/25 por el cual 
la enjuiciada da 

cumplimiento a un 
requerimiento, por 
tanto se acuerda lo 
siguiente: SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas. La 

autoridad 
demandada exhibe el 

expediente 
administrativo. Se 
tiene por domicilio, 
correo electrónico y 
designados como 
delegados a los 

señalados. Con copia 
del oficio de 

contestación de 
demanda y anexos, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que dentro del 
término de ley 

amplíe su demanda. 
Se comunica a las 
partes el horario 

para la entrega de 
traslados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

100
1012/24-12-01-

7
MOGART MUEBLES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

MOGART MUEBLES, 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO, EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
PLANTEADO POR LA 
PARTE ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II. 
SE CONFIRMA EN 

TODOS SUS 
TÉRMINOS EL AUTO 

DE 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

101
1012/24-12-01-

7
MOGART MUEBLES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
y a esta última

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" y a esta última

20-01-
2025

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO, EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
PLANTEADO POR LA 
PARTE ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II. 
SE CONFIRMA EN 

TODOS SUS 
TÉRMINOS EL AUTO 

DE 18 DE 
SEPTIEMBRE DE 

2024.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

102 580/23-12-01-7
GRUPO INTEGRADOR 
DE NEGOCIOS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

GRUPO 
INTEGRADOR DE 

NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/25, por la que 

la autoridad 
demandada solicita 

la firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Infórmese que 
mediante diverso 

proveído, se realizó 
la certificación 

correspondiente, en 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



la cual se indicó que 
adquirió firmeza, por 
lo tanto, se tendrán 

que estar a lo 
acordado.

103 580/23-12-01-7
GRUPO INTEGRADOR 
DE NEGOCIOS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/25, por la que 

la autoridad 
demandada solicita 

la firmeza de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio. 

Infórmese que 
mediante diverso 

proveído, se realizó 
la certificación 

correspondiente, en 
la cual se indicó que 
adquirió firmeza, por 
lo tanto, se tendrán 

que estar a lo 
acordado.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

104 580/23-12-01-7
GRUPO INTEGRADOR 
DE NEGOCIOS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

GRUPO 
INTEGRADOR DE 

NEGOCIOS, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Vista el acta de 
certificación 

levantada en esta 
fecha, se advierte 

que la Secretaria de 
Acuerdos de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
certificó que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME. 

Hágase del 
conocimiento de las 

partes la declaratoria 
de firmeza del fallo 
definitivo dictado en 
el juicio en que se 
actúa. Archívese el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

105 580/23-12-01-7
GRUPO INTEGRADOR 
DE NEGOCIOS, S.A. 

DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

23-01-
2025

Vista el acta de 
certificación 

levantada en esta 
fecha, se advierte 

que la Secretaria de 
Acuerdos de la 
Ponencia I de la 

Primera Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
certificó que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME. 

Hágase del 
conocimiento de las 

partes la declaratoria 
de firmeza del fallo 
definitivo dictado en 
el juicio en que se 
actúa. Archívese el 
presente asunto 
como totalmente 

concluido.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

106 703/22-12-01-7

SCALA SUPERVISIÓN 
CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

SCALA 
SUPERVISIÓN 
CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/01/2025, a través 

del cual el perito 
tercero designado 
por esta Primera 
Sala Regional de 

Oriente, en 
cumplimiento al 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



requerimiento 
formulado, exhibe el 
recibo de honorarios. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y por 
exhibido el recibo de 
honorarios. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicítese el pago 

correspondiente de 
los honorarios del 

perito tercero. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo 

para su 
conocimiento.

107 703/22-12-01-7

SCALA SUPERVISIÓN 
CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/01/2025, a través 

del cual el perito 
tercero designado 
por esta Primera 
Sala Regional de 

Oriente, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe el 
recibo de honorarios. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y por 
exhibido el recibo de 
honorarios. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicítese el pago 

correspondiente de 
los honorarios del 

perito tercero. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo 

para su 
conocimiento.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

108 703/22-12-01-7

SCALA SUPERVISIÓN 
CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

CRISTINA 
GUTIÉRREZ PINEDA, 
Representante de la 

Mayoría de los 
Trabajadores 

(Tercero Interesada)

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/01/2025, a través 

del cual el perito 
tercero designado 
por esta Primera 
Sala Regional de 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



Oriente, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe el 
recibo de honorarios. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y por 
exhibido el recibo de 
honorarios. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicítese el pago 

correspondiente de 
los honorarios del 

perito tercero. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo 

para su 
conocimiento.

109 703/22-12-01-7

SCALA SUPERVISIÓN 
CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Ulises Federico 
González Oropeza 

(Tercero Interesado)

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/01/2025, a través 

del cual el perito 
tercero designado 
por esta Primera 
Sala Regional de 

Oriente, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe el 
recibo de honorarios. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y por 
exhibido el recibo de 
honorarios. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicítese el pago 

correspondiente de 
los honorarios del 

perito tercero. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo 

para su 
conocimiento.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

110 703/22-12-01-7

SCALA SUPERVISIÓN 
CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Dulce Carolina Carro 
Meza (Tercero 
Interesada)

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/01/2025, a través 

del cual el perito 
tercero designado 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



por esta Primera 
Sala Regional de 

Oriente, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe el 
recibo de honorarios. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y por 
exhibido el recibo de 
honorarios. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicítese el pago 

correspondiente de 
los honorarios del 

perito tercero. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo 

para su 
conocimiento.

111 703/22-12-01-7

SCALA SUPERVISIÓN 
CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Hugo Ariel Morales 
Bazán (Tercero 

Interesado)

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/01/2025, a través 

del cual el perito 
tercero designado 
por esta Primera 
Sala Regional de 

Oriente, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe el 
recibo de honorarios. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y por 
exhibido el recibo de 
honorarios. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicítese el pago 

correspondiente de 
los honorarios del 

perito tercero. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo 

para su 
conocimiento.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

112 703/22-12-01-7

SCALA SUPERVISIÓN 
CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 

Diana Michelle 
Galindo Rosales 

(Tercero Interesada)

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/01/2025, a través 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

del cual el perito 
tercero designado 
por esta Primera 
Sala Regional de 

Oriente, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe el 
recibo de honorarios. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y por 
exhibido el recibo de 
honorarios. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicítese el pago 

correspondiente de 
los honorarios del 

perito tercero. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo 

para su 
conocimiento.

113 703/22-12-01-7

SCALA SUPERVISIÓN 
CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Marco Antonio Luna 
Trejo (Tercero 
Interesado)

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/01/2025, a través 

del cual el perito 
tercero designado 
por esta Primera 
Sala Regional de 

Oriente, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe el 
recibo de honorarios. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y por 
exhibido el recibo de 
honorarios. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicítese el pago 

correspondiente de 
los honorarios del 

perito tercero. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo 

para su 
conocimiento.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

114 703/22-12-01-7
SCALA SUPERVISIÓN 

CONSULTORÍA 
ASESORÍA Y 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

José Gonzalo 
Ramírez Rosas 

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

ERIKA 
ELIZABETH 

SARAÍ 
VILLANUEVA 



LABORATORIO, S.A. 
DE C.V.

Puebla "1" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

(Perito Tercero en 
materia de 

Contabilidad)

en esta Sala el 
15/01/2025, a través 

del cual el perito 
tercero designado 
por esta Primera 
Sala Regional de 

Oriente, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado, exhibe el 
recibo de honorarios. 

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento y por 
exhibido el recibo de 
honorarios. Mediante 
atento oficio que se 
gire a la Dirección 

General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración 

del Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, 
solicítese el pago 

correspondiente de 
los honorarios del 

perito tercero. 
Mediante atento 

oficio que se gire al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, 
comuníquesele el 

contenido del 
presente acuerdo 

para su 
conocimiento.

RAMM GONZÁLEZ MENDEZ

115
2075/24-12-01-

7

GRUPO INMOBILIARIO 
Y CONSTRUCTOR 

OLIMPO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

GRUPO 
INMOBILIARIO Y 
CONSTRUCTOR 

OLIMPO, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/25, por medio 
del cual la autoridad 

demandada 
interpone recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso. 

Se comunica a las 
partes el horario 

para la entrega de 
traslados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

116
2075/24-12-01-

7

GRUPO INMOBILIARIO 
Y CONSTRUCTOR 

OLIMPO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/25, por medio 
del cual la autoridad 

demandada 
interpone recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso. 

Se comunica a las 
partes el horario 

para la entrega de 
traslados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



117
2075/24-12-01-

7

GRUPO INMOBILIARIO 
Y CONSTRUCTOR 

OLIMPO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/25, por medio 
del cual la autoridad 

demandada 
interpone recurso de 

reclamación. SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso. 

Se comunica a las 
partes el horario 

para la entrega de 
traslados.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

118
2075/24-12-01-

7

GRUPO INMOBILIARIO 
Y CONSTRUCTOR 

OLIMPO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

GRUPO 
INMOBILIARIO Y 
CONSTRUCTOR 

OLIMPO, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/25 por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Toda vez que no 

exhibió pruebas, se 
REQUIERE a la 

accionante para que 
dentro del término 
de CINCO DÍAS, 

exhiba las 
mencionadas 

pruebas, así como 
una copia para el 
traslado de ley, 
apercibida en los 

términos de ley. Se 
reserva correr el 

traslado a las 
autoridades 

demandadas, hasta 
en tanto la parte 

actora cumpla con el 
requerimiento 

formulado o, en su 
caso, transcurra el 
término concedido 

para tal efecto.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

119
2075/24-12-01-

7

GRUPO INMOBILIARIO 
Y CONSTRUCTOR 

OLIMPO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/25 por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Toda vez que no 

exhibió pruebas, se 
REQUIERE a la 

accionante para que 
dentro del término 
de CINCO DÍAS, 

exhiba las 
mencionadas 

pruebas, así como 
una copia para el 
traslado de ley, 
apercibida en los 

términos de ley. Se 
reserva correr el 

traslado a las 
autoridades 

demandadas, hasta 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



en tanto la parte 
actora cumpla con el 

requerimiento 
formulado o, en su 
caso, transcurra el 
término concedido 

para tal efecto.

120
2075/24-12-01-

7

GRUPO INMOBILIARIO 
Y CONSTRUCTOR 

OLIMPO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de México, por 
conducto del 

Procurador Fiscal de 
dicha Secretaría

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/25 por el que 

la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Toda vez que no 

exhibió pruebas, se 
REQUIERE a la 

accionante para que 
dentro del término 
de CINCO DÍAS, 

exhiba las 
mencionadas 

pruebas, así como 
una copia para el 
traslado de ley, 
apercibida en los 

términos de ley. Se 
reserva correr el 

traslado a las 
autoridades 

demandadas, hasta 
en tanto la parte 

actora cumpla con el 
requerimiento 

formulado o, en su 
caso, transcurra el 
término concedido 

para tal efecto.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

121
1157/24-12-01-

7
MÁRMOLES VICTORIA, 

S.A. DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

MÁRMOLES 
VICTORIA, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

A sus autos el oficio 
recibido en esta Sala 
el 13/01/25 por el 
cual la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado; se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Córrase 
traslado a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de ley, amplié su 
demanda inicial.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

122
1157/24-12-01-

7
MÁRMOLES VICTORIA, 

S.A. DE C.V.

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Puebla, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Puebla, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

22-01-
2025

A sus autos el oficio 
recibido en esta Sala 
el 13/01/25 por el 
cual la autoridad 
demandada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado; se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Córrase 
traslado a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de ley, amplié su 
demanda inicial.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

123 86/25-12-01-7 **

Estación Querétaro de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro, de la 
Guardia Nacional, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

**
22-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 08/01/2025. SE 

ADMITE la demanda 
en la vía SUMARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Las 
notificaciones 

deberán hacerse por 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL. Se 
tiene por correo 
electrónico el 

señalado y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquella que acredita 
el legal ejercicio de 

la profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrá las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 

indica el correo 
electrónico en el que 
se deben enviar los 

avisos a la autoridad. 
Se señala cierre de 

instrucción. Se 
comunica a las 

partes el horario 
para la entrega de 

traslados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

124 86/25-12-01-7 **

Estación Querétaro de 
la Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro, de la 
Guardia Nacional, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Estación Querétaro 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro, de la 
Guardia Nacional, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídic

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
el 08/01/2025. SE 

ADMITE la demanda 
en la vía SUMARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Las 
notificaciones 

deberán hacerse por 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL. Se 
tiene por correo 
electrónico el 

señalado y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquella que acredita 
el legal ejercicio de 

la profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrá las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la LFPCA. Se 

indica el correo 
electrónico en el que 
se deben enviar los 

avisos a la autoridad. 
Se señala cierre de 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



instrucción. Se 
comunica a las 

partes el horario 
para la entrega de 

traslados. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

125 116/25-12-01-7
AYUNTAMIENTO DE 
CHIETLA, PUEBLA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

AYUNTAMIENTO DE 
CHIETLA, PUEBLA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 

el 10/01/25. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. Las 
notificaciones 

correspondientes al 
presente juicio 

deberán hacerse por 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades del 

artículo 5º de la Ley 
de la materia. Se 
indica el correo 

electrónico en el que 
se deben enviar los 

avisos a la autoridad. 
Se comunica a las 
partes el horario 

para la entrega de 
traslados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la ley 

aplicable.

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ

126 116/25-12-01-7
AYUNTAMIENTO DE 
CHIETLA, PUEBLA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"2"

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 

el 10/01/25. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. Las 
notificaciones 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



correspondientes al 
presente juicio 

deberán hacerse por 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades del 

artículo 5º de la Ley 
de la materia. Se 
indica el correo 

electrónico en el que 
se deben enviar los 

avisos a la autoridad. 
Se comunica a las 
partes el horario 

para la entrega de 
traslados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la ley 

aplicable.

127 116/25-12-01-7
AYUNTAMIENTO DE 
CHIETLA, PUEBLA

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "2"

Organismo de 
Cuenca Balsa de la 
Comisión Nacional 

del Agua, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 

el 10/01/25. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VIA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas. Las 
notificaciones 

correspondientes al 
presente juicio 

deberán hacerse por 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades del 

artículo 5º de la Ley 
de la materia. Se 
indica el correo 

electrónico en el que 
se deben enviar los 

avisos a la autoridad. 
Se comunica a las 
partes el horario 

ERIKA 
ELIZABETH 

RAMM GONZÁLEZ

SARAÍ 
VILLANUEVA 

MENDEZ



para la entrega de 
traslados. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la ley 

aplicable.

128
2790/22-12-01-

2
ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

22-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 20 

y 21 de enero de 
2025, por los que el 

Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional de Oriente 
y la Magistrada 

Instructora de esta 
Primera Sala 

Regional de Oriente, 
informa la 

imposibilidad de 
remitir los autos 
originales de los 

juicios contenciosos 
administrativos 

3324/22-12-02-7 y 
2789/22-12-01-1-
OT.- Ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta y ante la 

imposibilidad 
manifiesta de remitir 

los autos de los 
juicios contenciosos 

administrativos 
3324/22-12-02-7 y 
2789/22-12-01-1-

OT, pasado un 
tiempo prudente 

vuélvanse a solicitar 
los referidos autos.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

129
2790/22-12-01-

2
ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

22-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 20 

y 21 de enero de 
2025, por los que el 

Magistrado 
Instructor de la 

Primera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional de Oriente 
y la Magistrada 

Instructora de esta 
Primera Sala 

Regional de Oriente, 
informa la 

imposibilidad de 
remitir los autos 
originales de los 

juicios contenciosos 
administrativos 

3324/22-12-02-7 y 
2789/22-12-01-1-
OT.- Ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta y ante la 

imposibilidad 
manifiesta de remitir 

los autos de los 
juicios contenciosos 

administrativos 
3324/22-12-02-7 y 
2789/22-12-01-1-

OT, pasado un 
tiempo prudente 

vuélvanse a solicitar 
los referidos autos.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

130
2790/22-12-01-

2
ELSA PATRICIA 
GARCÍA TRIGOS

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1", del 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 

22-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 20 

y 21 de enero de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

2025, por los que el 
Magistrado 

Instructor de la 
Primera Ponencia de 

la Segunda Sala 
Regional de Oriente 

y la Magistrada 
Instructora de esta 

Primera Sala 
Regional de Oriente, 

informa la 
imposibilidad de 
remitir los autos 
originales de los 

juicios contenciosos 
administrativos 

3324/22-12-02-7 y 
2789/22-12-01-1-
OT.- Ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta y ante la 

imposibilidad 
manifiesta de remitir 

los autos de los 
juicios contenciosos 

administrativos 
3324/22-12-02-7 y 
2789/22-12-01-1-

OT, pasado un 
tiempo prudente 

vuélvanse a solicitar 
los referidos autos.

131 242/25-12-01-2
SANTORIUS, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

SANTORIUS, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se ordena 
abrir la carpeta de 

suspensión 
respectiva.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

132 242/25-12-01-2
SANTORIUS, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Adminis

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



señalados; y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto. Se ordena 
abrir la carpeta de 

suspensión 
respectiva.

133 242/25-12-01-2
SANTORIUS, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

SANTORIUS, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

En atención al 
proveído de esta 

misma fecha, dictado 
en los autos del 

juicio principal y en 
relación al capítulo 
de suspensión del 

escrito de demanda, 
la actora solicita la 

suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución del crédito 
fiscal determinado en 
la resolución 500-63-
00-04-02-2023-6672 
de 30 de noviembre 

de 2023.- SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 
respecto al 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución 
correspondiente a la 
determinación del 

crédito fiscal, por no 
constituir la 
resolución 

impugnada.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

134 242/25-12-01-2
SANTORIUS, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1", del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Tlaxcala 
"1", del Servicio de 

Adminis

24-01-
2025

En atención al 
proveído de esta 

misma fecha, dictado 
en los autos del 

juicio principal y en 
relación al capítulo 
de suspensión del 

escrito de demanda, 
la actora solicita la 

suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución del crédito 
fiscal determinado en 
la resolución 500-63-
00-04-02-2023-6672 
de 30 de noviembre 

de 2023.- SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN 
respecto al 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución 
correspondiente a la 
determinación del 

crédito fiscal, por no 
constituir la 
resolución 

impugnada.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

135
2128/21-12-01-

2
JUAN CARLOS 

CARRILLO FONSECA

Delegada Estatal en 
Puebla, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

JUAN CARLOS 
CARRILLO FONSECA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 23 
de enero de 2025, 

por el que la 
autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
se ordena dar vista a 

la actora para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interes 

convenga.

136
2128/21-12-01-

2
JUAN CARLOS 

CARRILLO FONSECA

Delegada Estatal en 
Puebla, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Delegada Estatal en 
Puebla, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 23 
de enero de 2025, 

por el que la 
autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
se ordena dar vista a 

la actora para que 
manifieste lo que a 
su derecho e interes 

convenga.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

137
2500/24-12-01-

2
PRONTOFISIO DE 

PUEBLA, S.C.

Administradora de 
Recaudación "2" del 

Departamento Técnico 
de Ejecución de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

PRONTOFISIO DE 
PUEBLA, S.C.

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentado el 
22/01/2025, por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

parte de las 
autoridades 

demandadas. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tienen como 
domicilios para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados, y 
como direcciones de 
correo electrónico las 

referidas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

138
2500/24-12-01-

2
PRONTOFISIO DE 

PUEBLA, S.C.

Administradora de 
Recaudación "2" del 

Departamento Técnico 
de Ejecución de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Administradora de 
Recaudación "2" del 

Departamento 
Técnico de Ejecución 
de la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentado el 
22/01/2025, por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

parte de las 
autoridades 

demandadas. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tienen como 
domicilios para oír y 
recibir notificaciones 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



los señalados, y 
como direcciones de 
correo electrónico las 

referidas.

139
2500/24-12-01-

2
PRONTOFISIO DE 

PUEBLA, S.C.

Administradora de 
Recaudación "2" del 

Departamento Técnico 
de Ejecución de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Puebla 

"1"

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentado el 
22/01/2025, por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

parte de las 
autoridades 

demandadas. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tienen como 
domicilios para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados, y 
como direcciones de 
correo electrónico las 

referidas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

140
2500/24-12-01-

2
PRONTOFISIO DE 

PUEBLA, S.C.

Administradora de 
Recaudación "2" del 

Departamento Técnico 
de Ejecución de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentado el 
22/01/2025, por las 

autoridades 
demandadas. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

parte de las 
autoridades 

demandadas. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tienen como 
domicilios para oír y 
recibir notificaciones 

los señalados, y 
como direcciones de 
correo electrónico las 

referidas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

141
3006/24-12-01-

2

MAZVAR OBRAS Y 
CAMINOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán, de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

MAZVAR OBRAS Y 
CAMINOS, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

142
3006/24-12-01-

2

MAZVAR OBRAS Y 
CAMINOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán, de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Titular de la 
Subdelegación 

Tehuacán, de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

143
1559/24-12-01-

2

HR MULTISERVICIOS, 
LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Puebla, del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica Encargada de 

su defensa

HR 
MULTISERVICIOS, 

LIMPIEZA Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de enero de 2025, 

por el que la 
representante legal 
de la actora solicita 
la firmeza del fallo 

emitido en el 
presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido 

comuníquese a la 
actora que la 

sentencia definitiva 
de 05 de noviembre 

de 2024, se le 
notificó por boletín 
jurisdiccional el 11 
de diciembre de 

2024, sin que a la 
fecha hubiera 

interpuesto algún 
medio de defensa; 
en ese sentido, se 

declara que la 
sentencia definitiva 
de 05 de noviembre 
de 2024, ha quedado 
firme a partir del 24 
de enero de 2025; 
en consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTAL Y 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.

144
1559/24-12-01-

2

HR MULTISERVICIOS, 
LIMPIEZA Y 

MANTENIMIENTO, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Puebla, del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica Encargada de 

su defensa

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Puebla, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
Unidad Jurídica 
Encargada de su 

defensa

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de enero de 2025, 

por el que la 
representante legal 
de la actora solicita 
la firmeza del fallo 

emitido en el 
presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido 

comuníquese a la 
actora que la 

sentencia definitiva 
de 05 de noviembre 

de 2024, se le 
notificó por boletín 
jurisdiccional el 11 
de diciembre de 

2024, sin que a la 
fecha hubiera 

interpuesto algún 
medio de defensa; 
en ese sentido, se 

declara que la 
sentencia definitiva 
de 05 de noviembre 
de 2024, ha quedado 
firme a partir del 24 
de enero de 2025; 
en consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTAL Y 

DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

145
2725/24-12-01-

2

GRUPO SERVICIOS 
ILIMITADOS DE 

PUEBLA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

GRUPO SERVICIOS 
ILIMITADOS DE 
PUEBLA, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

146
2725/24-12-01-

2

GRUPO SERVICIOS 
ILIMITADOS DE 

PUEBLA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
04/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 
encargada de

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

147
2349/24-12-01-

2
JESÚS RAMÍREZ 

GÓMEZ

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

JESÚS RAMÍREZ 
GÓMEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 20 
de enero de 2025, 

por el que la 
autoridad 

demandada pretende 
cumplir al 

requerimiento 
efectuado en auto de 
10 de diciembre de 
2024.- SE DESECHA 
POR EXTEMPORÁNEO 

EL OFICIO DE 
CUMPLIMIENTO A 
REQUERIMIENTO 
POR PARTE DE LA 
DEMANDADA; en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 10 de diciembre 
de 2024, y se tiene 
por no ofrecida la 
prueba requerida.- 
Con copia del oficio 
de contestación a la 
demanda presentado 
en este Tribunal el 

26 de noviembre de 
2024 y anexos, 

córrase traslado al 
actor para que 

dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
siguiente día al en 

que surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

amplíe su demanda, 
respecto del oficio 

229001410100/AF/2
3807/2024 de 22 de 
noviembre de 2024.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO

148
2349/24-12-01-

2
JESÚS RAMÍREZ 

GÓMEZ

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la unidad jurídica 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 20 
de enero de 2025, 

por el que la 
autoridad 

demandada pretende 
cumplir al 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

SAID ABRAHAM 
TELLEZ 

CASTILLO



encargada de su 
defensa

Social, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

requerimiento 
efectuado en auto de 
10 de diciembre de 
2024.- SE DESECHA 
POR EXTEMPORÁNEO 

EL OFICIO DE 
CUMPLIMIENTO A 
REQUERIMIENTO 
POR PARTE DE LA 
DEMANDADA; en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 10 de diciembre 
de 2024, y se tiene 
por no ofrecida la 
prueba requerida.- 
Con copia del oficio 
de contestación a la 
demanda presentado 
en este Tribunal el 

26 de noviembre de 
2024 y anexos, 

córrase traslado al 
actor para que 

dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 
contados a partir del 
siguiente día al en 

que surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

amplíe su demanda, 
respecto del oficio 

229001410100/AF/2
3807/2024 de 22 de 
noviembre de 2024.

149
2584/24-12-01-

5
JOB MORALES UGALDE

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOB MORALES 
UGALDE

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/12/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas I, II, III y 

IV, por planteada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. En 
atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 
los expedientes 
administrativos 

abiertos con motivo 
de la resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
ordenado en 
proveído de 
16/10/2024. 

Respecto a las 
pruebas señaladas 

en el punto III, 
solicíteseles que de 

no haber 
inconveniente, se 

sirvan remitir a esta 
Segunda Ponencia, 
los juicios 3106/18-
12-02-3 y 965/19-
12-02-7, a fin de 

tenerlos a la vista al 
momento de dictar el 

fallo 
correspondiente; 

córrase traslado a la 
actora a fin de que 
dentro del plazo de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



DIEZ DÍAS hábiles, 
amplíe su demanda.

150
2584/24-12-01-

5
JOB MORALES UGALDE

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/12/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas I, II, III y 

IV, por planteada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. En 
atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 
los expedientes 
administrativos 

abiertos con motivo 
de la resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
ordenado en 
proveído de 
16/10/2024. 

Respecto a las 
pruebas señaladas 

en el punto III, 
solicíteseles que de 

no haber 
inconveniente, se 

sirvan remitir a esta 
Segunda Ponencia, 
los juicios 3106/18-
12-02-3 y 965/19-
12-02-7, a fin de 

tenerlos a la vista al 
momento de dictar el 

fallo 
correspondiente; 

córrase traslado a la 
actora a fin de que 
dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles, 
amplíe su demanda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

151
2584/24-12-01-

5
JOB MORALES UGALDE

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/12/2024, por el 
que la autoridad, 

formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas I, II, III y 

IV, por planteada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. En 
atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 
los expedientes 
administrativos 

abiertos con motivo 
de la resolución 

impugnada, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 
ordenado en 
proveído de 
16/10/2024. 

Respecto a las 
pruebas señaladas 

en el punto III, 
solicíteseles que de 

no haber 
inconveniente, se 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



sirvan remitir a esta 
Segunda Ponencia, 
los juicios 3106/18-
12-02-3 y 965/19-
12-02-7, a fin de 

tenerlos a la vista al 
momento de dictar el 

fallo 
correspondiente; 

córrase traslado a la 
actora a fin de que 
dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS hábiles, 
amplíe su demanda.

152
2632/24-12-01-

5

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA 

HISPANO MEXICANA, 
A.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA 

HISPANO 
MEXICANA, A.C.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/01/2025, por el 
que la autoridad, 

exhibe copia simple 
del oficio de 

contestación de 
demanda, para 

correr el traslado 
correspondiente a la 
tercero interesada; 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con su anexo, y por 

realizadas las 
manifestaciones de 

la autoridad, las 
cuales se agregan a 
sus autos sin mayor 
proveído para los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

153
2632/24-12-01-

5

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA 

HISPANO MEXICANA, 
A.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/01/2025, por el 
que la autoridad, 

exhibe copia simple 
del oficio de 

contestación de 
demanda, para 

correr el traslado 
correspondiente a la 
tercero interesada; 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con su anexo, y por 

realizadas las 
manifestaciones de 

la autoridad, las 
cuales se agregan a 
sus autos sin mayor 
proveído para los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

154
2632/24-12-01-

5

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA 

HISPANO MEXICANA, 
A.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

22/01/2025, por el 
que la autoridad, 

exhibe copia simple 
del oficio de 

contestación de 
demanda, para 

correr el traslado 
correspondiente a la 
tercero interesada; 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con su anexo, y por 

realizadas las 
manifestaciones de 

la autoridad, las 
cuales se agregan a 
sus autos sin mayor 
proveído para los 
efectos legales 

correspondientes.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

155
2632/24-12-01-

5

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA 

HISPANO MEXICANA, 
A.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1" del Servicio de 

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/12/2024, por el 
que el Administrador 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



Administración 
Tributaria

Administración 
Tributaria

Desconcentrado 
Jurídico de Puebla 

"1", formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas I, II y III. 

Respecto a las 
pruebas señaladas 

en los numerales IV, 
V y VI; las cuales 

ofrece como hechos 
notorios; ténganse 
por invocados los 

hechos notorios que 
señala, mismos que 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno. En 
atención a que la 
autoridad, exhibe 

copias certificadas de 
los expedientes 

administrativos, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
ordenado en 
proveído de 

18/10/2024, por lo 
cual se deja sin 

efectos el 
apercibimiento en él 
decretado; córrase 

traslado a la actora y 
a la tercero 

interesada, para los 
efectos de Ley; 

dígase a las partes, 
que disponen de un 

plazo de CINCO DÍAS 
hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

156
2632/24-12-01-

5

UNIVERSIDAD 
POLITÉCNICA 

HISPANO MEXICANA, 
A.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

18/12/2024, por el 
que el Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Puebla 

"1", formula su 
contestación de 

demanda, TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA por 

admitidas las 
pruebas I, II y III. 

Respecto a las 
pruebas señaladas 

en los numerales IV, 
V y VI; las cuales 

ofrece como hechos 
notorios; ténganse 
por invocados los 

hechos notorios que 
señala, mismos que 
se reservan para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno. En 
atención a que la 
autoridad, exhibe 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



copias certificadas de 
los expedientes 

administrativos, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
ordenado en 
proveído de 

18/10/2024, por lo 
cual se deja sin 

efectos el 
apercibimiento en él 
decretado; córrase 

traslado a la actora y 
a la tercero 

interesada, para los 
efectos de Ley; 

dígase a las partes, 
que disponen de un 

plazo de CINCO DÍAS 
hábiles para formular 
sus alegatos, el que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes hábiles a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.

157 20/25-12-01-5

AUTOTRANSPORTES 
ORO GRAN TURISMO Y 
PRIMERA CLASE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
puebla, de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

AUTOTRANSPORTES 
ORO GRAN TURISMO 
Y PRIMERA CLASE, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

20/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogada 
autorizada de la 

parte actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 
de 03 de enero de 
2025, en la parte 
que se desechó la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, ofrecida 
por la actora en su 
escrito inicial de 

demanda; TÉNGASE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN; 

córrase traslado a la 
autoridad, para que 
dentro del plazo de 
TRES días, contados 
a partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

expresen lo que a su 
interés convenga, y 
transcurrido dicho 

plazo se dará cuenta 
a la Sala, para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

158 20/25-12-01-5

AUTOTRANSPORTES 
ORO GRAN TURISMO Y 
PRIMERA CLASE, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
puebla, de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en puebla, de la 
Secretaría de 

Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

20/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogada 
autorizada de la 

parte actora, 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del acuerdo 
de 03 de enero de 
2025, en la parte 
que se desechó la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, ofrecida 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
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por la actora en su 
escrito inicial de 

demanda; TÉNGASE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN; 

córrase traslado a la 
autoridad, para que 
dentro del plazo de 
TRES días, contados 
a partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

expresen lo que a su 
interés convenga, y 
transcurrido dicho 

plazo se dará cuenta 
a la Sala, para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

159
1064/24-12-01-

5
YOLANDA HERNÁNDEZ 

CARVAJAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

YOLANDA 
HERNÁNDEZ 
CARVAJAL

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, recibido el 
07/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogado 
autorizado de los 

tercero interesados, 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva de 
15/11/2024, dictada 
en el juicio en que se 
actúa; infórmese a 

los tercero 
interesados que con 
fecha 06 de enero 
pasado, la actora 
promovió juicio de 
garantías en contra 

de la sentencia 
definitiva de 15 de 

noviembre de 2024, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

160
1064/24-12-01-

5
YOLANDA HERNÁNDEZ 

CARVAJAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, recibido el 
07/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogado 
autorizado de los 

tercero interesados, 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva de 
15/11/2024, dictada 
en el juicio en que se 
actúa; infórmese a 

los tercero 
interesados que con 
fecha 06 de enero 
pasado, la actora 
promovió juicio de 
garantías en contra 

de la sentencia 
definitiva de 15 de 

noviembre de 2024, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

161
1064/24-12-01-

5
YOLANDA HERNÁNDEZ 

CARVAJAL

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

Yuriria Sánchez 
Martínez en su 

carácter de Tutor de 
los menores IVAN 
YADIZ NOLASCO 

SÁNCHEZ y 
ESTRELLITA ISABEL 
NOLASCO SÁNCHEZ

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, recibido el 
07/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogado 
autorizado de los 

tercero interesados, 
solicita se declare 
firme la sentencia 

definitiva de 
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15/11/2024, dictada 
en el juicio en que se 
actúa; infórmese a 

los tercero 
interesados que con 
fecha 06 de enero 
pasado, la actora 
promovió juicio de 
garantías en contra 

de la sentencia 
definitiva de 15 de 

noviembre de 2024, 
lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

162
1031/24-12-01-

5
VOLKSWAGEN DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

VOLKSWAGEN DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/01/2025, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos; SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

163
1031/24-12-01-

5
VOLKSWAGEN DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/01/2025, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos; SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 

juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

164
1031/24-12-01-

5
VOLKSWAGEN DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

VOLKSWAGEN DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

10/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogado 
autorizado de la 

parte actora, formula 
alegatos; SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
actora, los que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

165
1031/24-12-01-

5
VOLKSWAGEN DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

10/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogado 
autorizado de la 

parte actora, formula 
alegatos; SE TIENEN 
POR FORMULADOS 

LOS ALEGATOS de la 
actora, los que se 
considerarán al 

momento de resolver 
el presente juicio.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

166
1031/24-12-01-

5
VOLKSWAGEN DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

VOLKSWAGEN DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

21/01/2025, por el 
que, en 

representación legal 
de la parte actora, 

designa autorizados, 
y señala correos 

electrónicos, para oír 
y recibir 

notificaciones, 
respecto a los 

correos electrónicos, 
no se acuerda de 
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conformidad, ya que, 
con el registro de los 
correos previamente 
autorizados, se ha 
excedido el número 
de caracteres que 
permite el Sistema 

de Control y 
Seguimiento de 

Juicios, por lo que 
para tales efectos 
deberá de revocar 

alguno de los correos 
previamente 

autorizados; en otro 
sentido se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones, a las 

personas 
designadas.

167
1031/24-12-01-

5
VOLKSWAGEN DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

21/01/2025, por el 
que, en 

representación legal 
de la parte actora, 

designa autorizados, 
y señala correos 

electrónicos, para oír 
y recibir 

notificaciones, 
respecto a los 

correos electrónicos, 
no se acuerda de 

conformidad, ya que, 
con el registro de los 
correos previamente 
autorizados, se ha 
excedido el número 
de caracteres que 
permite el Sistema 

de Control y 
Seguimiento de 

Juicios, por lo que 
para tales efectos 
deberá de revocar 

alguno de los correos 
previamente 

autorizados; en otro 
sentido se tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones, a las 

personas 
designadas.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

168
1545/24-12-01-

5
LUCÍA YADERIK 

HERRERA ARMENTA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

LUCÍA YADERIK 
HERRERA ARMENTA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/01/2025, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos y 
ofrece pruebas, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 
juicio. Respecto a la 
prueba documental 
ofrecida como hecho 

superveniente, 
téngase por ofrecida 
y admitida la prueba 

superveniente de 
referencia. Con el 
escrito de cuenta y 

anexo exhibido dese 
vista a la parte 

actora, para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

manifieste lo que a 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



su derecho considere 
conveniente respecto 

de la prueba 
superveniente de 
trato, lo que se 

comunica para los 
efectos legales a que 

haya lugar.
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1545/24-12-01-

5
LUCÍA YADERIK 

HERRERA ARMENTA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Adminis

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/01/2025, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos y 
ofrece pruebas, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 
juicio. Respecto a la 
prueba documental 
ofrecida como hecho 

superveniente, 
téngase por ofrecida 
y admitida la prueba 

superveniente de 
referencia. Con el 
escrito de cuenta y 

anexo exhibido dese 
vista a la parte 

actora, para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

manifieste lo que a 
su derecho considere 
conveniente respecto 

de la prueba 
superveniente de 
trato, lo que se 

comunica para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ
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1545/24-12-01-

5
LUCÍA YADERIK 

HERRERA ARMENTA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Tlaxcala "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/01/2025, por el 
que la autoridad, 

formula alegatos y 
ofrece pruebas, SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 

citada autoridad, los 
que se considerarán 

al momento de 
resolver el presente 
juicio. Respecto a la 
prueba documental 
ofrecida como hecho 

superveniente, 
téngase por ofrecida 
y admitida la prueba 

superveniente de 
referencia. Con el 
escrito de cuenta y 

anexo exhibido dese 
vista a la parte 

actora, para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

manifieste lo que a 
su derecho considere 
conveniente respecto 

de la prueba 
superveniente de 
trato, lo que se 

comunica para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ
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1599/24-12-01-

5

TALAVERA 
CERTIFICADA 

POBLANA, S.A. DE C.V.

Director de 
Coordinación Regional 

Zona Sur 1, de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 

TALAVERA 
CERTIFICADA 

POBLANA, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

23/01/2025, por el 
que, en 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

representación legal 
de la parte actora, 
formula ampliación 

de demanda y ofrece 
pruebas, TÉNGASE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA INICIAL 
DE LA ACTORA en 

términos del escrito 
que se acuerda y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo; córrase 

traslado a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación a la 
ampliación en el 

plazo señalado por el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida que de no 

hacerlo sin justa 
causa, se estará a lo 
previsto por el propio 

precepto legal 
aludido; se fija como 
fecha para el cierre 

de instrucción el 
11/02/2025.

172
1599/24-12-01-

5

TALAVERA 
CERTIFICADA 

POBLANA, S.A. DE C.V.

Director de 
Coordinación Regional 

Zona Sur 1, de la 
Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social, por 
conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Director de 
Coordinación 

Regional Zona Sur 1, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

23/01/2025, por el 
que, en 

representación legal 
de la parte actora, 
formula ampliación 

de demanda y ofrece 
pruebas, TÉNGASE 
POR AMPLIADA LA 
DEMANDA INICIAL 
DE LA ACTORA en 

términos del escrito 
que se acuerda y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo; córrase 

traslado a la 
autoridad para que 

produzca su 
contestación a la 
ampliación en el 

plazo señalado por el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibida que de no 

hacerlo sin justa 
causa, se estará a lo 
previsto por el propio 

precepto legal 
aludido; se fija como 
fecha para el cierre 

de instrucción el 
11/02/2025.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

173 627/24-12-01-5
GRUPO PPYG DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

GRUPO PPYG DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

20/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogada 
autorizada de la 

parte actora, 
comparece en 

tiempo y forma a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 
contenido en el 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ



acuerdo de 
06/12/2024; se tiene 

por cumplido el 
requerimiento; se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado. Se da 

cuenta con el escrito 
recibido el 

05/11/2024, a través 
del cual, en 

representación legal 
de la parte actora, 

formula por segunda 
ocasión ampliación 

de demanda; 
TÉNGASE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
AMPLIADA LA 

DEMANDA INICIAL 
DE LA ACTORA, 

córrase traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 

plazo señalado por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, apercibidas 
que de no hacerlo sin 

justa causa, se 
estarán a lo previsto 

por el propio 
precepto legal 

aludido.

174 627/24-12-01-5
GRUPO PPYG DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

20/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogada 
autorizada de la 

parte actora, 
comparece en 

tiempo y forma a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 
contenido en el 

acuerdo de 
06/12/2024; se tiene 

por cumplido el 
requerimiento; se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado. Se da 

cuenta con el escrito 
recibido el 

05/11/2024, a través 
del cual, en 

representación legal 
de la parte actora, 

formula por segunda 
ocasión ampliación 

de demanda; 
TÉNGASE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
AMPLIADA LA 

DEMANDA INICIAL 
DE LA ACTORA, 

córrase traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 

plazo señalado por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, apercibidas 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA
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que de no hacerlo sin 
justa causa, se 

estarán a lo previsto 
por el propio 

precepto legal 
aludido.

175 627/24-12-01-5
GRUPO PPYG DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 

20/01/2025, por el 
que, en su carácter 

de abogada 
autorizada de la 

parte actora, 
comparece en 

tiempo y forma a dar 
cumplimiento al 
requerimiento 
contenido en el 

acuerdo de 
06/12/2024; se tiene 

por cumplido el 
requerimiento; se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado. Se da 

cuenta con el escrito 
recibido el 

05/11/2024, a través 
del cual, en 

representación legal 
de la parte actora, 

formula por segunda 
ocasión ampliación 

de demanda; 
TÉNGASE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
AMPLIADA LA 

DEMANDA INICIAL 
DE LA ACTORA, 

córrase traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación en el 

plazo señalado por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, apercibidas 
que de no hacerlo sin 

justa causa, se 
estarán a lo previsto 

por el propio 
precepto legal 

aludido.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
MARTINEZ

176 915/24-12-01-5
DIANA ANGÉLICA 
TORRES SÁNCHEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

DIANA ANGÉLICA 
TORRES SÁNCHEZ

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta misma fecha, 
por el que la actora, 

por su propio 
derecho, cumple en 
tiempo y forma al 

requerimiento 
contenido en el 

proveído de 
16/01/2025; se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
anexo exhibido, y 

por cumplimentado 
el requerimiento 
contenido en el 

referido proveído. Se 
da cuenta con el 
escrito recibido el 

15/01/2025, por el 
que la actora, por su 

propio derecho, 
promueve JUICIO DE 
AMPARO, en contra 

de la sentencia 
definitiva de 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

JORGE TREJO 
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07/11/2024, emitida 
por esta Sala; 

córrase traslado a las 
autoridades 

demandadas en su 
carácter de terceras 
interesadas, para 

que comparezcan al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga. Ríndase el 
informe justificado a 

dicho Órgano 
Jurisdiccional.

177
1376/23-12-01-

8
INDUSTRIAS JAS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla.

INDUSTRIAS JAS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

siguientes a la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 03 de 
mayo de 2024, o en 

su caso, el 
impedimento 

material para ello.- 
Se apercibe a la 

autoridad 
demandada en caso 
de incumplir lo antes 
precisado, además 
de comunicarlo a su 
superior Jerárquico 
se le impondrá una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 
veces de salario 
mínimo general 

vigente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

178
1376/23-12-01-

8
INDUSTRIAS JAS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla.

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla.

16-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

siguientes a la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 03 de 
mayo de 2024, o en 

su caso, el 
impedimento 

material para ello.- 
Se apercibe a la 

autoridad 
demandada en caso 
de incumplir lo antes 
precisado, además 
de comunicarlo a su 
superior Jerárquico 
se le impondrá una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 
veces de salario 
mínimo general 

vigente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

179
1376/23-12-01-

8
INDUSTRIAS JAS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla.

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

16-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

siguientes a la 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



Jurídica de Puebla 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

notificación del 
presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 03 de 
mayo de 2024, o en 

su caso, el 
impedimento 

material para ello.- 
Se apercibe a la 

autoridad 
demandada en caso 
de incumplir lo antes 
precisado, además 
de comunicarlo a su 
superior Jerárquico 
se le impondrá una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 
veces de salario 
mínimo general 

vigente.

180
1376/23-12-01-

8
INDUSTRIAS JAS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

siguientes a la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 03 de 
mayo de 2024, o en 

su caso, el 
impedimento 

material para ello.- 
Se apercibe a la 

autoridad 
demandada en caso 
de incumplir lo antes 
precisado, además 
de comunicarlo a su 
superior Jerárquico 
se le impondrá una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 
veces de salario 
mínimo general 

vigente.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA
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2886/24-12-01-

8
CÉSAR GONZÁLEZ 

LIMA.

Directora Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 

del Estado de 
Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

CÉSAR GONZÁLEZ 
LIMA.

10-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
contenido en el 

referido auto de 13 
de noviembre de 

2024, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
acuerda, SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda.- SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que a más tardar al 

contestar la 
demanda, remita a 
esta Sala el original 
o copia certificada 

del expediente 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



administrativo 
abierto con motivo 

de la resolución 
impugnada y la 

recurrida, mismo que 
quedará en la Sala 
para consulta de las 
partes, apercibida 

que de no dar 
cumplimiento a lo 

requerido, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que la 

demandante 
pretende probar con 
dicho expediente, 
salvo prueba en 

contrario.- Con copia 
de la demanda, 

escrito de 
cumplimiento y 

anexos exhibidos, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, 

emplazándolas para 
que la contesten en 

el término de 
QUINCE DÍAS, 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
apercibidas que de 

no hacerlo se 
aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19 de 
la propia Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción del 

presente juicio, el 03 
de marzo de 2025.

182
2886/24-12-01-

8
CÉSAR GONZÁLEZ 

LIMA.

Directora Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 

del Estado de 
Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Directora Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

10-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
contenido en el 

referido auto de 13 
de noviembre de 

2024, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
acuerda, SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda.- SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que a más tardar al 

contestar la 
demanda, remita a 
esta Sala el original 
o copia certificada 

del expediente 
administrativo 

abierto con motivo 
de la resolución 
impugnada y la 

recurrida, mismo que 
quedará en la Sala 
para consulta de las 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



partes, apercibida 
que de no dar 

cumplimiento a lo 
requerido, se 

tendrán por ciertos 
los hechos que la 

demandante 
pretende probar con 
dicho expediente, 
salvo prueba en 

contrario.- Con copia 
de la demanda, 

escrito de 
cumplimiento y 

anexos exhibidos, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, 

emplazándolas para 
que la contesten en 

el término de 
QUINCE DÍAS, 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
apercibidas que de 

no hacerlo se 
aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19 de 
la propia Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción del 

presente juicio, el 03 
de marzo de 2025.
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2886/24-12-01-

8
CÉSAR GONZÁLEZ 

LIMA.

Directora Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 

del Estado de 
Tlaxcala, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

10-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
contenido en el 

referido auto de 13 
de noviembre de 

2024, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado; en 

consecuencia, se 
acuerda, SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD EN LA VÍA 
SUMARIA.- Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
demanda.- SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que a más tardar al 

contestar la 
demanda, remita a 
esta Sala el original 
o copia certificada 

del expediente 
administrativo 

abierto con motivo 
de la resolución 
impugnada y la 

recurrida, mismo que 
quedará en la Sala 
para consulta de las 
partes, apercibida 

que de no dar 
cumplimiento a lo 

requerido, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que la 

demandante 
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pretende probar con 
dicho expediente, 
salvo prueba en 

contrario.- Con copia 
de la demanda, 

escrito de 
cumplimiento y 

anexos exhibidos, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, 

emplazándolas para 
que la contesten en 

el término de 
QUINCE DÍAS, 

contados a partir del 
día hábil siguiente al 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
apercibidas que de 

no hacerlo se 
aplicará lo dispuesto 
por el artículo 19 de 
la propia Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción del 

presente juicio, el 03 
de marzo de 2025.

184
1806/23-12-01-

8
LAURY YOHANNA 

GONZÁLEZ.

Subdirectora de 
Regulación Migratoria 
del Instituto Nacional 
de Migración, de la 

Secretaría de 
Gobernación en 

Puebla, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa.

LAURY YOHANNA 
GONZÁLEZ.

10-01-
2025

La autoridad 
demandada 

CUMPLIÓ TOTAL Y 
DEBIDAMENTE, lo 

ordenado en la 
sentencia de 11 de 

enero de 2024; 
debido a que la 

enjuiciada acreditó el 
otorgamiento de la 

credencial del 
Residente 

Permanente en favor 
de la actora; aunado 
a que por auto de 08 

de noviembre de 
2024, se concedió a 
la demandante el 

término de tres días, 
para manifestar lo 

que en derecho 
corresponda respecto 
el cumplimiento dado 

a la sentencia de 
mérito; sin que a la 
fecha del presente 

proveído la 
enjuiciante haya 

formulado 
manifestaciones al 

respecto.- SE 
ORDENA ARCHIVAR 
EL PRESENTE COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes, previa 
certificación 

correspondiente.
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8
LAURY YOHANNA 

GONZÁLEZ.

Subdirectora de 
Regulación Migratoria 
del Instituto Nacional 
de Migración, de la 

Secretaría de 
Gobernación en 

Puebla, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa.

Subdirectora de 
Regulación 

Migratoria del 
Instituto Nacional de 

Migración, de la 
Secretaría de 

Gobernación en 
Puebla, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

10-01-
2025

La autoridad 
demandada 

CUMPLIÓ TOTAL Y 
DEBIDAMENTE, lo 

ordenado en la 
sentencia de 11 de 

enero de 2024; 
debido a que la 

enjuiciada acreditó el 
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encargada de su 
defensa.

otorgamiento de la 
credencial del 

Residente 
Permanente en favor 
de la actora; aunado 
a que por auto de 08 

de noviembre de 
2024, se concedió a 
la demandante el 

término de tres días, 
para manifestar lo 

que en derecho 
corresponda respecto 
el cumplimiento dado 

a la sentencia de 
mérito; sin que a la 
fecha del presente 

proveído la 
enjuiciante haya 

formulado 
manifestaciones al 

respecto.- SE 
ORDENA ARCHIVAR 
EL PRESENTE COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes, previa 
certificación 

correspondiente.
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3022/24-12-01-

8
JUANA HERNÁNDEZ 

TEXIS

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

JUANA HERNÁNDEZ 
TEXIS

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivo de los 

oficios que se 
acuerdan y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Con copia 
de los oficios de 
cuenta y anexos 

córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
procedentes.- Se 

otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos.
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8
JUANA HERNÁNDEZ 

TEXIS

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivo de los 

oficios que se 
acuerdan y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, las 
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cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Con copia 
de los oficios de 
cuenta y anexos 

córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
procedentes.- Se 

otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos.
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3022/24-12-01-

8
JUANA HERNÁNDEZ 

TEXIS

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivo de los 

oficios que se 
acuerdan y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Con copia 
de los oficios de 
cuenta y anexos 

córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
procedentes.- Se 

otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos.
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3022/24-12-01-

8
JUANA HERNÁNDEZ 

TEXIS

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivo de los 

oficios que se 
acuerdan y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Con copia 
de los oficios de 
cuenta y anexos 

córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
procedentes.- Se 

otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos.
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8
HÉCTOR GARCÍA 

RODRÍGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

HÉCTOR GARCÍA 
RODRÍGUEZ

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
sobre cerrado 

recibido, por el cual 
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Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defensa.

el Administrador de 
la Oficina Postal 
"O.S.D. Poder 

Judicial Siglo XXI", 
en esta Ciudad, 

devuelve el oficio 12-
1-2-42641/24 

dirigido al Titular del 
Departamento de 

Recursos Humanos 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado. Mediante 
oficio que se gire a la 

Administradora de 
Correos de la Oficina 
de Servicios Directos 
del Poder Judicial de 

la Federación, 
devuélvase 

nuevamente el sobre 
de trato, a fin de que 

lleven a cabo la 
diligencia de 

notificación, en el 
domicilio que se 

indica en el presente 
proveído, se hace el 
apercibimiento que 

en caso de 
incumplimiento se le 
impondrá una multa 
con fundamento en 

el artículo 59, 
fracción I, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia.
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1850/20-12-01-

8
HÉCTOR GARCÍA 

RODRÍGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defensa.

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defensa.

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
sobre cerrado 

recibido, por el cual 
el Administrador de 

la Oficina Postal 
"O.S.D. Poder 

Judicial Siglo XXI", 
en esta Ciudad, 

devuelve el oficio 12-
1-2-42641/24 

dirigido al Titular del 
Departamento de 

Recursos Humanos 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado. Mediante 
oficio que se gire a la 

Administradora de 
Correos de la Oficina 
de Servicios Directos 
del Poder Judicial de 

la Federación, 
devuélvase 

nuevamente el sobre 
de trato, a fin de que 

lleven a cabo la 
diligencia de 

notificación, en el 
domicilio que se 

indica en el presente 
proveído, se hace el 
apercibimiento que 

en caso de 
incumplimiento se le 
impondrá una multa 
con fundamento en 

el artículo 59, 
fracción I, del Código 

Federal de 
Procedimientos 
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Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia.
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1850/20-12-01-

8
HÉCTOR GARCÍA 

RODRÍGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defensa.

HÉCTOR GARCÍA 
RODRÍGUEZ

08-01-
2025

Se requiere de nueva 
cuenta al Director 

General del Instituto 
demandado para que 
en un plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 04 de 
enero de 2023, o en 

su caso, el 
impedimento 

material para ello, 
informándose que 
continúa vigente el 

apercibimiento 
formulado en 

proveído de 06 de 
noviembre de 2024.
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8
HÉCTOR GARCÍA 

RODRÍGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defensa.

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defensa.

08-01-
2025

Se requiere de nueva 
cuenta al Director 

General del Instituto 
demandado para que 
en un plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de 04 de 
enero de 2023, o en 

su caso, el 
impedimento 

material para ello, 
informándose que 
continúa vigente el 

apercibimiento 
formulado en 

proveído de 06 de 
noviembre de 2024.
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1850/20-12-01-

8
HÉCTOR GARCÍA 

RODRÍGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defensa.

HÉCTOR GARCÍA 
RODRÍGUEZ

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por el 

que la autoridad 
correspondiente 

informa la apertura 
del expediente 

administrativo de 
investigación por la 

probable comisión de 
faltas administrativas 

atribuibles a 
Servidores Públicos 
adscritos al Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, respecto del 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 04 de enero de 
2023, y solicita se 

remita copia 
certificada diversa 
documentación.- 
Mediante atento 

oficio, remítase copia 
certificada de lo 

solicitado
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8
HÉCTOR GARCÍA 

RODRÍGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por el 

que la autoridad 
correspondiente 

informa la apertura 
del expediente 

administrativo de 
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encargada de su 
defensa.

los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 

defensa.

investigación por la 
probable comisión de 
faltas administrativas 

atribuibles a 
Servidores Públicos 
adscritos al Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, respecto del 
incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 04 de enero de 
2023, y solicita se 

remita copia 
certificada diversa 
documentación.- 
Mediante atento 

oficio, remítase copia 
certificada de lo 

solicitado
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2693/24-12-01-

8
RAFAEL SÁNCHEZ 

DOMÍNGUEZ.

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Puebla, 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

RAFAEL SÁNCHEZ 
DOMÍNGUEZ.

22-01-
2025

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de acordar y por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

197
2693/24-12-01-

8
RAFAEL SÁNCHEZ 

DOMÍNGUEZ.

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Puebla, 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Puebla, de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 

encargada de su de

22-01-
2025

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de acordar y por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
túrnense los autos 

para que se proceda 
a resolver el juicio en 
que se actúa como 

corresponde.
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8
RAFAEL SÁNCHEZ 

DOMÍNGUEZ.

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Puebla, 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 
Jurídica encargada de 

su defensa

RAFAEL SÁNCHEZ 
DOMÍNGUEZ.

23-01-
2025

I. Ha sido 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

promovido por la 
parte actora.II. El 

actor probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
describieron en el 
Resultando 1º de 

este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE
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8
RAFAEL SÁNCHEZ 

DOMÍNGUEZ.

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Puebla, 

de la Guardia 
Nacional, de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana, por 

conducto de la Unidad 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Puebla, de la 

Guardia Nacional, de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

23-01-
2025

I. Ha sido 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

promovido por la 
parte actora.II. El 

actor probó los 
extremos de su 

acción, en 
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Jurídica encargada de 
su defensa

Ciudadana, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 

encargada de su de

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, cuyas 
características se 
describieron en el 
Resultando 1º de 

este fallo.IV. 
NOTIFÍQUESE

200 863/24-12-01-8
DELFINO MALDONADO 

CALDERÓN.

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

DELFINO 
MALDONADO 
CALDERÓN.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido por el 

que la autoridad 
demandada, realiza 
manifestaciones y 

exhibe pruebas en el 
Recurso de Revisión 
Fiscal relacionado 
con el presente 
juicio.- Mediante 

atento oficio 
remítase el oficio de 

cuenta para que 
surta efectos legales 

en el recurso de 
revisión fiscal 

56/2024; previa 
copia certificada que 
se deje en la carpeta 

en que se actúa.
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201 863/24-12-01-8
DELFINO MALDONADO 

CALDERÓN.

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración 

Central de Operación 
de Padrones, de la 

Administración 
General de Servicios 
al Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 

Desconc

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido por el 

que la autoridad 
demandada, realiza 
manifestaciones y 

exhibe pruebas en el 
Recurso de Revisión 
Fiscal relacionado 
con el presente 
juicio.- Mediante 

atento oficio 
remítase el oficio de 

cuenta para que 
surta efectos legales 

en el recurso de 
revisión fiscal 

56/2024; previa 
copia certificada que 
se deje en la carpeta 

en que se actúa.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

202 863/24-12-01-8
DELFINO MALDONADO 

CALDERÓN.

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2" de la 
Administración Central 

de Operación de 
Padrones, de la 
Administración 

General de Servicios al 
Contribuyente, por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido por el 

que la autoridad 
demandada, realiza 
manifestaciones y 

exhibe pruebas en el 
Recurso de Revisión 
Fiscal relacionado 
con el presente 
juicio.- Mediante 

atento oficio 
remítase el oficio de 

cuenta para que 
surta efectos legales 

en el recurso de 
revisión fiscal 

56/2024; previa 
copia certificada que 
se deje en la carpeta 

en que se actúa.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

203
1259/17-12-01-

8
JULIA ALVARADO 

FLORES

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Puebla del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa jurídica

JULIA ALVARADO 
FLORES

10-01-
2025

Se declara cumplida 
la sentencia 

definitiva de 17 de 
abril de 2018 y 

acuerdo de 22 de 
noviembre de 2024, 
a través del oficio 

DPSH/2417/2024 de 
05 de diciembre de 
2024; por tanto, se 

ordena el archivo del 
presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



204
1259/17-12-01-

8
JULIA ALVARADO 

FLORES

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 
Estatal Puebla del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídica 

encargada de su 
defensa jurídica

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Puebla del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la Unidad Jurídic

10-01-
2025

Se declara cumplida 
la sentencia 

definitiva de 17 de 
abril de 2018 y 

acuerdo de 22 de 
noviembre de 2024, 
a través del oficio 

DPSH/2417/2024 de 
05 de diciembre de 
2024; por tanto, se 

ordena el archivo del 
presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

205
3003/16-12-01-

8
ERNESTINA MORALES 

ESPINOSA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Puebla, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ERNESTINA 
MORALES ESPINOSA

10-01-
2025

Se declara cumplida 
la sentencia 

definitiva de 11 de 
enero de 2017 y 

acuerdos de 20 de 
septiembre y 04 de 
noviembre de 2024, 
a través del oficio 

SP/1748/2024 de 05 
de diciembre de 

2024; por tanto, se 
ordena el archivo del 

presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

206
3003/16-12-01-

8
ERNESTINA MORALES 

ESPINOSA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Puebla, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Puebla, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

10-01-
2025

Se declara cumplida 
la sentencia 

definitiva de 11 de 
enero de 2017 y 

acuerdos de 20 de 
septiembre y 04 de 
noviembre de 2024, 
a través del oficio 

SP/1748/2024 de 05 
de diciembre de 

2024; por tanto, se 
ordena el archivo del 

presente asunto 
como totalmente 

concluido.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

207
2923/24-12-01-

8
JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ MORENO.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

JOSÉ ANTONIO 
GONZÁLEZ 
MORENO.

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivo de los 

oficios que se 
acuerdan y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Con copia 
de los oficios de 
cuenta y anexos 

córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
procedentes.- Se 

otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos, 

en la inteligencia que 
una vez fenecido 
dicho plazo, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos 
quedará cerrada la 
instrucción.- Se fija 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



como nueva fecha 
para el cierre de 
instrucción del 

presente juicio la del 
10 de febrero de 

2025.

208
2923/24-12-01-

8
JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ MORENO.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización, de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivo de los 

oficios que se 
acuerdan y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Con copia 
de los oficios de 
cuenta y anexos 

córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
procedentes.- Se 

otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos, 

en la inteligencia que 
una vez fenecido 
dicho plazo, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos 
quedará cerrada la 
instrucción.- Se fija 
como nueva fecha 
para el cierre de 
instrucción del 

presente juicio la del 
10 de febrero de 

2025.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

209
2923/24-12-01-

8
JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ MORENO.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivo de los 

oficios que se 
acuerdan y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Con copia 
de los oficios de 
cuenta y anexos 

córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
procedentes.- Se 

otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



formulen alegatos, 
en la inteligencia que 

una vez fenecido 
dicho plazo, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos 
quedará cerrada la 
instrucción.- Se fija 
como nueva fecha 
para el cierre de 
instrucción del 

presente juicio la del 
10 de febrero de 

2025.

210
2923/24-12-01-

8
JOSÉ ANTONIO 

GONZÁLEZ MORENO.

Director de Ingresos y 
Fiscalización, de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica 
encargada de su 

defensa

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en los capítulos 
respectivo de los 

oficios que se 
acuerdan y por 
invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

planteadas por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Con copia 
de los oficios de 
cuenta y anexos 

córrase traslado a la 
parte actora para los 

efectos legales 
procedentes.- Se 

otorga a las partes 
un término de tres 

días para que 
formulen alegatos, 

en la inteligencia que 
una vez fenecido 
dicho plazo, con o 
sin la presentación 
de dichos alegatos 
quedará cerrada la 
instrucción.- Se fija 
como nueva fecha 
para el cierre de 
instrucción del 

presente juicio la del 
10 de febrero de 

2025.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

211 723/24-12-01-8
JOSÉ LUIS MORALES 

LÓPEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Adminsitración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSÉ LUIS MORALES 
LÓPEZ.

02-01-
2025

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de acordar y por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
por tanto formúlese 

el proyecto de 
sentencia definitiva 

en el juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa, y 

túrnese a la Sala, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



212 723/24-12-01-8
JOSÉ LUIS MORALES 

LÓPEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Adminsitración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Adminsitración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2025

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de acordar y por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
por tanto formúlese 

el proyecto de 
sentencia definitiva 

en el juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa, y 

túrnese a la Sala, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

213 723/24-12-01-8
JOSÉ LUIS MORALES 

LÓPEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Adminsitración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2025

En virtud de que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 

integrado, ya que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de acordar y por 
ministerio de Ley 
operó el cierre de 

instrucción sin 
necesidad de 

declaratoria expresa; 
por tanto formúlese 

el proyecto de 
sentencia definitiva 

en el juicio 
contencioso 

administrativo en 
que se actúa, y 

túrnese a la Sala, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

214 723/24-12-01-8
JOSÉ LUIS MORALES 

LÓPEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Adminsitración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSÉ LUIS MORALES 
LÓPEZ.

03-01-
2025

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 

respecto del oficio 
400-73-00-06-00-
2022-36603 de 30 
de noviembre de 

2022.II. Conforme al 
Considerando Cuarto 
del presente fallo, de 
oficio se decreta el 
sobreseimiento del 
juicio, por cuanto 
hace al oficio 500-
36-07-04-01-2018-

26318 de 22 de junio 
de 2018.III. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

215 723/24-12-01-8
JOSÉ LUIS MORALES 

LÓPEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Adminsitración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Adminsitración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 

03-01-
2025

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 

respecto del oficio 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



Administración 
Tributaria

400-73-00-06-00-
2022-36603 de 30 
de noviembre de 

2022.II. Conforme al 
Considerando Cuarto 
del presente fallo, de 
oficio se decreta el 
sobreseimiento del 
juicio, por cuanto 
hace al oficio 500-
36-07-04-01-2018-

26318 de 22 de junio 
de 2018.III. 

NOTIFÍQUESE.

216 723/24-12-01-8
JOSÉ LUIS MORALES 

LÓPEZ.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 
por conducto de la 

Adminsitración 
Desconcentrada 

Jurídica de Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2025

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada; en 
consecuencia, se 
sobresee en el 
presente juicio, 

respecto del oficio 
400-73-00-06-00-
2022-36603 de 30 
de noviembre de 

2022.II. Conforme al 
Considerando Cuarto 
del presente fallo, de 
oficio se decreta el 
sobreseimiento del 
juicio, por cuanto 
hace al oficio 500-
36-07-04-01-2018-

26318 de 22 de junio 
de 2018.III. 

NOTIFÍQUESE.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

217 169/25-12-01-8
MARÍA YIASMIN 

CARRASCO ORDOÑEZ.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA YIASMIN 
CARRASCO 
ORDOÑEZ.

17-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas, 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 

Con copia de la 
demanda y anexos 
exhibidos, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 
emplazándolo para 

que la conteste en el 
término de TREINTA 

DÍAS, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibido que de no 
hacerlo se aplicará lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

218 169/25-12-01-8
MARÍA YIASMIN 

CARRASCO ORDOÑEZ.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Puebla, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas, 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 

Con copia de la 
demanda y anexos 
exhibidos, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, 

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA



emplazándolo para 
que la conteste en el 
término de TREINTA 

DÍAS, contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
apercibido que de no 
hacerlo se aplicará lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.

219
2642/17-12-01-

8

INGENIERÍA EN 
PROCESOS DE 

TRATAMIENTO DE 
AGUA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. MIGUEL DAVID 
BARRIENTOS REYES 

(TERCERO 
INTERESADO)

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 

Secretario del 
Juzgado Primero de 
Distrito en Materia 
de Amparo Civil, 

Administrativa y de 
Trabajo y de Juicios 

Federales en el 
Estado de Puebla, 

transcribe la 
sentencia emitida el 

23 de enero de 
2025, que resolvió el 

juicio de amparo 
indirecto 1137/2024. 

Acúsese recibo y 
solicítese que una 

vez que la sentencia 
de amparo se 

declare ejecutoriada 
lo informe a esta 

Primera Sala 
Regional de Oriente, 
para cumplirla en sus 
términos, lo anterior, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

220
2642/17-12-01-

8

INGENIERÍA EN 
PROCESOS DE 

TRATAMIENTO DE 
AGUA, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. MIGUEL DAVID 
BARRIENTOS REYES 

(TERCERO 
INTERESADO)

29-01-
2025

En atento oficio 
dirigido a la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal, 
comuníquese el 

estado procesal que 
guarda el juicio 

contencioso en que 
se actúa.

MARIA LAURA 
CAMORLINGA 

SOSA

CLAUDIO 
AGUSTÍN FERIA 

MEDINA

221
1392/18-12-01-

3
FIDEL KURI GRAJALES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

FIDEL KURI 
GRAJALES

24-01-
2025

Se informa a la 
autoridad demanda 
que ha transcurrido 
el plazo de 30 días 
naturales para que 
viniera a recoger el 

expediente 
administrativo 
exhibido en la 

contestación de 
demanda, y se hace 

efectivo el 
apercibimiento y se 

procederá a su 
destrucción

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

222
1392/18-12-01-

3
FIDEL KURI GRAJALES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Se informa a la 
autoridad demanda 
que ha transcurrido 
el plazo de 30 días 
naturales para que 
viniera a recoger el 

expediente 
administrativo 
exhibido en la 

contestación de 
demanda, y se hace 

efectivo el 
apercibimiento y se 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



procederá a su 
destrucción

223
2816/24-12-01-

3

OBLIVIATE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subgerente Técnico, 
Subgerente Jurídico y 
Residente de Obra de 

la Unidad Regional 
Coatzacoalcos del 
Organismo Público 
Descentralizado de 
Caminos y Puentes 

Federales de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

OBLIVIATE, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

27-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundado el incidente 
de suspensión 

presentado por la 
actora, en 

consecuencia;II. Se 
niega la suspensión 
definitiva solicitada 
para que se impida 

el inicio de un nuevo 
procedimiento de 
licitación pública 
respecto de la 

materia del contrato 
de obra pública a 
precios unitarios y 

tiempo determinado 
número 

4500034343, que 
tiene por objeto la 
"REPARACIÓN DEL 
ACCESO AL PUENTE 

ESTANZUELA KM 
56+650 EN LA 
AUTOPISTA LA 

TINAJA-ISLA".III. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la exigibilidad de 
las pólizas de fianza 
números BKY-0564-

0191762 y BKY-
0564-0191764, 

correspondientes al 
anticipo y 

cumplimiento 
respecto del contrato 

de obra pública a 
precios unitarios y 

tiempo determinado 
número 

4500034343, que 
tiene por objeto la 
"REPARACIÓN DEL 
ACCESO AL PUENTE 

ESTANZUELA KM 
56+650 EN LA 
AUTOPISTA LA 
TINAJA-ISLA", 

emitidas por Berkley 
Internacional Fianzas 

México, Sociedad 
Anónima de Capital 
Variable.Notifíquese.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

224
2816/24-12-01-

3

OBLIVIATE, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Subgerente Técnico, 
Subgerente Jurídico y 
Residente de Obra de 

la Unidad Regional 
Coatzacoalcos del 
Organismo Público 
Descentralizado de 
Caminos y Puentes 

Federales de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Subgerente Técnico, 
Subgerente Jurídico 
y Residente de Obra 

de la Unidad 
Regional 

Coatzacoalcos del 
Organismo Público 
Descentralizado de 
Caminos y Puentes 

Federales de la 
Secretaría de 

Infraestructura

27-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundado el incidente 
de suspensión 

presentado por la 
actora, en 

consecuencia;II. Se 
niega la suspensión 
definitiva solicitada 
para que se impida 

el inicio de un nuevo 
procedimiento de 
licitación pública 
respecto de la 

materia del contrato 
de obra pública a 
precios unitarios y 

tiempo determinado 
número 

4500034343, que 
tiene por objeto la 
"REPARACIÓN DEL 
ACCESO AL PUENTE 

ESTANZUELA KM 
56+650 EN LA 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



AUTOPISTA LA 
TINAJA-ISLA".III. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de la exigibilidad de 
las pólizas de fianza 
números BKY-0564-

0191762 y BKY-
0564-0191764, 

correspondientes al 
anticipo y 

cumplimiento 
respecto del contrato 

de obra pública a 
precios unitarios y 

tiempo determinado 
número 

4500034343, que 
tiene por objeto la 
"REPARACIÓN DEL 
ACCESO AL PUENTE 

ESTANZUELA KM 
56+650 EN LA 
AUTOPISTA LA 
TINAJA-ISLA", 

emitidas por Berkley 
Internacional Fianzas 

México, Sociedad 
Anónima de Capital 
Variable.Notifíquese.

225 686/24-12-01-3
RUTH MIRACETI ROJAS 

JIMÉNEZ

Administración Local 
de Servicios al 

Contribuyente de 
Puebla Norte

RUTH MIRACETI 
ROJAS JIMÉNEZ

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
de 17 de octubre de 
2024 y su aclaración 
de 03 de diciembre 
de 2024 dictadas en 
el presente juicio, se 
encuentran firmes.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

226 686/24-12-01-3
RUTH MIRACETI ROJAS 

JIMÉNEZ

Administración Local 
de Servicios al 

Contribuyente de 
Puebla Norte

Administración Local 
de Servicios al 

Contribuyente de 
Puebla Norte

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
de 17 de octubre de 
2024 y su aclaración 
de 03 de diciembre 
de 2024 dictadas en 
el presente juicio, se 
encuentran firmes.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

227 686/24-12-01-3
RUTH MIRACETI ROJAS 

JIMÉNEZ

Administración Local 
de Servicios al 

Contribuyente de 
Puebla Norte

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla 1 del Servicio 

de Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
de 17 de octubre de 
2024 y su aclaración 
de 03 de diciembre 
de 2024 dictadas en 
el presente juicio, se 
encuentran firmes.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

228 717/23-12-01-3
COMISIÓN DEL AGUA 
Y SANEAMIENTO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA

Director General del 
Organismo Cuenca 

Balsas de la Comisión 
Nacional del Agua

COMISIÓN DEL 
AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA

24-01-
2025

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración al 

momento en que se 
dicte sentencia 

definitiva dentro del 
presente juicio.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

229 717/23-12-01-3
COMISIÓN DEL AGUA 
Y SANEAMIENTO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA

Director General del 
Organismo Cuenca 

Balsas de la Comisión 
Nacional del Agua

Director General del 
Organismo Cuenca 

Balsas de la 
Comisión Nacional 

del Agua

24-01-
2025

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración al 

momento en que se 
dicte sentencia 

definitiva dentro del 
presente juicio.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

230 717/23-12-01-3
COMISIÓN DEL AGUA 
Y SANEAMIENTO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA

Director General del 
Organismo Cuenca 

Balsas de la Comisión 
Nacional del Agua

COMISIÓN DEL 
AGUA Y 

SANEAMIENTO DEL 
ESTADO DE 
TLAXCALA

23-01-
2025

Se tienen por 
delegados a las 
personas que se 

señala en el oficio 
que se acuerda, así 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



como el correo 
electrónico señalado

231 717/23-12-01-3
COMISIÓN DEL AGUA 
Y SANEAMIENTO DEL 
ESTADO DE TLAXCALA

Director General del 
Organismo Cuenca 

Balsas de la Comisión 
Nacional del Agua

Director General del 
Organismo Cuenca 

Balsas de la 
Comisión Nacional 

del Agua

23-01-
2025

Se tienen por 
delegados a las 
personas que se 

señala en el oficio 
que se acuerda, así 

como el correo 
electrónico señalado

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

232
2408/24-12-01-

3
ALEJANDRO PÉREZ 

RUIZ

C. César Jovan Gómez 
Hernández, Guardia 

Nacional, adscrito a la 
Estación Toluca 

(Seguridad Vial), 
Municipio Xonacatlan, 
en el Estado de México

ALEJANDRO PÉREZ 
RUIZ

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

233
2408/24-12-01-

3
ALEJANDRO PÉREZ 

RUIZ

C. César Jovan Gómez 
Hernández, Guardia 

Nacional, adscrito a la 
Estación Toluca 

(Seguridad Vial), 
Municipio Xonacatlan, 
en el Estado de México

C. César Jovan 
Gómez Hernández, 
Guardia Nacional, 

adscrito a la Estación 
Toluca (Seguridad 

Vial), Municipio 
Xonacatlan, en el 
Estado de México

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

234
1728/24-12-01-

3

PLÁSTICOS 
ESPECIALES GAREN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Delegación Tlaxcala 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

PLÁSTICOS 
ESPECIALES GAREN, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

235
1728/24-12-01-

3

PLÁSTICOS 
ESPECIALES GAREN, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Delegación Tlaxcala 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Tlaxcala 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

236
2284/24-12-01-

3
LUIS ÁNGEL MUÑOZ 

CRUZ

el C. Luis Víctor 
Hernández Almaraz, 

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SICT Querétaro 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Querétaro

LUIS ÁNGEL MUÑOZ 
CRUZ

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

237
2284/24-12-01-

3
LUIS ÁNGEL MUÑOZ 

CRUZ

el C. Luis Víctor 
Hernández Almaraz, 

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SICT Querétaro 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes en el 

Estado de Querétaro

el C. Luis Víctor 
Hernández Almaraz, 

Servidor Público 
Comisionado del 

Centro SICT 
Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



Transportes en el 
Estado de Querétaro

juicio como asunto 
total y 

definitivamente 
concluido

238
1964/24-12-01-

3
JOSÉ CECILIO ANDRÉS 

ESCOBEDO FLORES

Administradora de 
Recaudación "1" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

JOSÉ CECILIO 
ANDRÉS ESCOBEDO 

FLORES

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

239
1964/24-12-01-

3
JOSÉ CECILIO ANDRÉS 

ESCOBEDO FLORES

Administradora de 
Recaudación "1" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Administradora de 
Recaudación "1" de 

la Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

240
1964/24-12-01-

3
JOSÉ CECILIO ANDRÉS 

ESCOBEDO FLORES

Administradora de 
Recaudación "1" de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

241
2204/24-12-01-

3
ALFONSO MARTÍNEZ 

LÓPEZ

Oficial Tadeo Antonio 
Vázquez López, de la 
Estación San Juan del 

Río de la Guardia 
Nacional

ALFONSO MARTÍNEZ 
LÓPEZ

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

242
2204/24-12-01-

3
ALFONSO MARTÍNEZ 

LÓPEZ

Oficial Tadeo Antonio 
Vázquez López, de la 
Estación San Juan del 

Río de la Guardia 
Nacional

Oficial Tadeo Antonio 
Vázquez López, de la 

Estación San Juan 
del Río de la Guardia 

Nacional

24-01-
2025

Se informa a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio se 
encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

243
2875/24-12-01-

3
ABRAHAM CARRILLO 

RAMÍREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ABRAHAM CARRILLO 
RAMÍREZ

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda, por correo 
electrónico, domicilio 

y delegados, los 
señalados en el oficio 

de cuenta, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
se otorga a las 

partes termino para 
formular alegatos.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

244
2875/24-12-01-

3
ABRAHAM CARRILLO 

RAMÍREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda, por correo 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Puebla del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

electrónico, domicilio 
y delegados, los 

señalados en el oficio 
de cuenta, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
se otorga a las 

partes termino para 
formular alegatos.

245
2990/24-12-01-

3
VÍCTOR PORTILLO 

MORALES

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa

VÍCTOR PORTILLO 
MORALES

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda, por correo 
electrónico, domicilio 

y delegados, los 
señalados en los 
oficios de cuenta, 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y se 

ordena corre traslado 
al actor con copia de 

los oficios de 
contestación; y se 
otorga a las partes 

tres días para 
formular alegatos.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

246
2990/24-12-01-

3
VÍCTOR PORTILLO 

MORALES

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda, por correo 
electrónico, domicilio 

y delegados, los 
señalados en los 
oficios de cuenta, 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y se 

ordena corre traslado 
al actor con copia de 

los oficios de 
contestación; y se 
otorga a las partes 

tres días para 
formular alegatos.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

247
2990/24-12-01-

3
VÍCTOR PORTILLO 

MORALES

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad jurídica 
encargada de su 

defensa

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda, por correo 
electrónico, domicilio 

y delegados, los 
señalados en los 
oficios de cuenta, 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y se 

ordena corre traslado 
al actor con copia de 

los oficios de 
contestación; y se 
otorga a las partes 

tres días para 
formular alegatos.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

248
1669/24-12-01-

3

BOXXADMINPUE 
CONSULTORES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

BOXXADMINPUE 
CONSULTORES, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

22-01-
2025

Se informa a las 
partes que el 

acuerdo dictado en el 
presente juicio se 

encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 
anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

249
1669/24-12-01-

3

BOXXADMINPUE 
CONSULTORES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Se informa a las 
partes que el 

acuerdo dictado en el 
presente juicio se 

encuentra firme. En 
consecuencia, a lo 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ



anterior, se ordena 
archivar el presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido

250
1631/24-12-01-

3

ASEGURADORA 
ASERTA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Tesorero Municipal del 
Honorable 

Ayuntamiento de 
Puebla, por conducto 
del Director Jurídico 

de la Tesoreria 
Municipal del H. 

Ayuntamiento del 
Municipio de Puebla

ASEGURADORA 
ASERTA, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

oficialía de partes 
común de las Salas 

Regionales Oriente, a 
través del cual la 

parte actora 
interpuso demanda 
de amparo directo, 
con una copia de la 

misma se corre 
traslado a la 

autoridad 
demandada, 

EMPLAZÁNDOLA 
para que se sirva a 
comparecer ante la 
autoridad judicial 

federal.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GUADALUPE 
CASTILLO PEREZ

251
2949/24-12-01-

6

MEXICANA DE 
INDUSTRIAS Y 

MARCAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5"

MEXICANA DE 
INDUSTRIAS Y 

MARCAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/01/2025 por el 
cual la Primera 

Sección de la Sala 
Superior solicita se 
remitan los autos 

originales del juicio, 
para resolver el 

incidente de 
incompetencia por 
materia promovido 
por la enjuiciada. 

Mediante oficio que 
se gire al Presidente 

de la Primera 
Sección de la Sala 

Superior, 
remítansele los autos 

originales del 
expediente en que se 

actúa, a efecto de 
que se emita la 
resolución que 

proceda. Toda vez 
que dicho incidente 

es de previo y 
especial 

pronunciamiento se 
SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO EN 
EL PRESENTE JUICIO 

hasta en tanto se 
resuelva el incidente 

promovido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

252
2949/24-12-01-

6

MEXICANA DE 
INDUSTRIAS Y 

MARCAS, S.A.P.I. DE 
C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5"

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

21/01/2025 por el 
cual la Primera 

Sección de la Sala 
Superior solicita se 
remitan los autos 

originales del juicio, 
para resolver el 

incidente de 
incompetencia por 
materia promovido 
por la enjuiciada. 

Mediante oficio que 
se gire al Presidente 

de la Primera 
Sección de la Sala 

Superior, 
remítansele los autos 

originales del 
expediente en que se 

actúa, a efecto de 
que se emita la 
resolución que 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



proceda. Toda vez 
que dicho incidente 

es de previo y 
especial 

pronunciamiento se 
SUSPENDE EL 

PROCEDIMIENTO EN 
EL PRESENTE JUICIO 

hasta en tanto se 
resuelva el incidente 

promovido

253
2538/24-12-01-

6

AUTOSERVICIO 
MAGESTIC, S.A. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

AUTOSERVICIO 
MAGESTIC, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

24/01/2025 con la 
que la enjuiciada 

formula sus alegatos. 
Visto y analizado su 
contenido se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

254
2538/24-12-01-

6

AUTOSERVICIO 
MAGESTIC, S.A. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

24/01/2025 con la 
que la enjuiciada 

formula sus alegatos. 
Visto y analizado su 
contenido se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

255
2538/24-12-01-

6

AUTOSERVICIO 
MAGESTIC, S.A. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

24/01/2025 con la 
que la enjuiciada 

formula sus alegatos. 
Visto y analizado su 
contenido se tienen 
por formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

256
1727/24-12-01-

6

PLÁSTICOS 
ESPECIALES GAREN, 

S.A. DE C.V.

Delegado Regional de 
Tlaxcala del 
INFONAVIT

PLÁSTICOS 
ESPECIALES GAREN, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 22/01/2025, por 
medio de la cual la 
enjuiciada solicita 

que se declare firme 
la sentencia 

definitiva emitida en 
el presente juicio. Se 
tiene por recibida la 
promoción de cuenta 
y se informa que la 

sentencia de 
15/11/2024, ha 
quedado firme 
porque no fue 

impugnado por las 
partes

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

257
1727/24-12-01-

6

PLÁSTICOS 
ESPECIALES GAREN, 

S.A. DE C.V.

Delegado Regional de 
Tlaxcala del 
INFONAVIT

Delegado Regional 
de Tlaxcala del 

INFONAVIT

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 22/01/2025, por 
medio de la cual la 
enjuiciada solicita 

que se declare firme 
la sentencia 

definitiva emitida en 
el presente juicio. Se 
tiene por recibida la 
promoción de cuenta 
y se informa que la 

sentencia de 
15/11/2024, ha 
quedado firme 
porque no fue 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



impugnado por las 
partes

258
1727/24-12-01-

6

PLÁSTICOS 
ESPECIALES GAREN, 

S.A. DE C.V.

Delegado Regional de 
Tlaxcala del 
INFONAVIT

PLÁSTICOS 
ESPECIALES GAREN, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por acuerdo de 
24/01/2025 se 
declaró firme la 

sentencia definitiva 
dictada en este 
juicio, se ordena 

archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente concluído

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

259
1727/24-12-01-

6

PLÁSTICOS 
ESPECIALES GAREN, 

S.A. DE C.V.

Delegado Regional de 
Tlaxcala del 
INFONAVIT

Delegado Regional 
de Tlaxcala del 

INFONAVIT

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por acuerdo de 
24/01/2025 se 
declaró firme la 

sentencia definitiva 
dictada en este 
juicio, se ordena 

archivar el presente 
juicio como asunto 

totalmente concluído

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

260
1233/22-12-01-

6
CLUB CAMPESTRE EL 

CRISTO, A.C.

Administradora de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

CLUB CAMPESTRE EL 
CRISTO, A.C.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

13/01/2025 con el 
que la enjuiciada 
exhibe diversos 

documentos con los 
que acredita haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia de 
19/08/2024. 
Analizado el 

contenido del mismo, 
esta Instrucción 

tiene por cumplida 
dicha sentencia

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

261
1233/22-12-01-

6
CLUB CAMPESTRE EL 

CRISTO, A.C.

Administradora de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administradora de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

13/01/2025 con el 
que la enjuiciada 
exhibe diversos 

documentos con los 
que acredita haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia de 
19/08/2024. 
Analizado el 

contenido del mismo, 
esta Instrucción 

tiene por cumplida 
dicha sentencia

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

262
1233/22-12-01-

6
CLUB CAMPESTRE EL 

CRISTO, A.C.

Administradora de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

13/01/2025 con el 
que la enjuiciada 
exhibe diversos 

documentos con los 
que acredita haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia de 
19/08/2024. 
Analizado el 

contenido del mismo, 
esta Instrucción 

tiene por cumplida 
dicha sentencia

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

263
1233/22-12-01-

6
CLUB CAMPESTRE EL 

CRISTO, A.C.

Administradora de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

CLUB CAMPESTRE EL 
CRISTO, A.C.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y que por 
acuerdo de 

23/01/2025 se tuvo 
por cumplida la 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



sentencia definitiva 
dictada en este 

juicio, ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

264
1233/22-12-01-

6
CLUB CAMPESTRE EL 

CRISTO, A.C.

Administradora de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administradora de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y que por 
acuerdo de 

23/01/2025 se tuvo 
por cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en este 

juicio, ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

265
1233/22-12-01-

6
CLUB CAMPESTRE EL 

CRISTO, A.C.

Administradora de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y que por 
acuerdo de 

23/01/2025 se tuvo 
por cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en este 

juicio, ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

266
1562/22-12-01-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. Y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Directora General del 
Centro SCT 

Tamaulipas de la SCT

COMERCIALIZADOR
A IKTAN, S.A. DE 

C.V. Y ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 
23/01/2025, por 

medio de los cuales 
el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito remite 
la ejecutoria de 

08/01/2025 en la 
que se concede 

amparo en contra de 
la sentencia de 
16/05/2023 y 
devuelve el 

expediente; además 
requiere para que en 
el plazo de 03 días 

se dé cumplimiento a 
la sentencia. Visto y 

analizado el 
contenido de los 

oficios de cuenta, en 
vía de cumplimiento 
se deja insubsistente 

la sentencia 
definitiva señalada, y 

se ordena acusar 
recibo del expediente 
al Tribunal Colegiado 

oficiante. Por la 
complejidad del 

asunto, se solicita 
una prórroga para 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

267
1562/22-12-01-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. Y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Directora General del 
Centro SCT 

Tamaulipas de la SCT

Directora General 
del Centro SCT 

Tamaulipas de la 
SCT

27-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 
23/01/2025, por 

medio de los cuales 
el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito remite 
la ejecutoria de 

08/01/2025 en la 
que se concede 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



amparo en contra de 
la sentencia de 
16/05/2023 y 
devuelve el 

expediente; además 
requiere para que en 
el plazo de 03 días 

se dé cumplimiento a 
la sentencia. Visto y 

analizado el 
contenido de los 

oficios de cuenta, en 
vía de cumplimiento 
se deja insubsistente 

la sentencia 
definitiva señalada, y 

se ordena acusar 
recibo del expediente 
al Tribunal Colegiado 

oficiante. Por la 
complejidad del 

asunto, se solicita 
una prórroga para 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria

268
1562/22-12-01-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. Y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Directora General del 
Centro SCT 

Tamaulipas de la SCT

Residente General 
de Carreteras 
Federales y el 

Residente de Obra, 
ambos del Centro 

SCT Tamaulipas de 
la SCT

27-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 
23/01/2025, por 

medio de los cuales 
el Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito remite 
la ejecutoria de 

08/01/2025 en la 
que se concede 

amparo en contra de 
la sentencia de 
16/05/2023 y 
devuelve el 

expediente; además 
requiere para que en 
el plazo de 03 días 

se dé cumplimiento a 
la sentencia. Visto y 

analizado el 
contenido de los 

oficios de cuenta, en 
vía de cumplimiento 
se deja insubsistente 

la sentencia 
definitiva señalada, y 

se ordena acusar 
recibo del expediente 
al Tribunal Colegiado 

oficiante. Por la 
complejidad del 

asunto, se solicita 
una prórroga para 
dar cumplimiento a 

la ejecutoria

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

269
1562/22-12-01-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. Y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Directora General del 
Centro SCT 

Tamaulipas de la SCT

COMERCIALIZADOR
A IKTAN, S.A. DE 

C.V. Y ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
23/01/2025, por 
medio del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
08/01/2025 en la 
que se desechó el 
recurso de revisión 

fiscal R.F.- 69/2023. 
Visto y analizado su 
contenido, se tiene 

por recibida la 
resolución y se 

ordena acusar recibo 
al Tribunal Colegiado 

oficiante

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

270
1562/22-12-01-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. Y 

ROGAR 

Directora General del 
Centro SCT 

Tamaulipas de la SCT

Directora General 
del Centro SCT 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

LETICIA 
CORDERO 



CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Tamaulipas de la 
SCT

23/01/2025, por 
medio del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
08/01/2025 en la 
que se desechó el 
recurso de revisión 

fiscal R.F.- 69/2023. 
Visto y analizado su 
contenido, se tiene 

por recibida la 
resolución y se 

ordena acusar recibo 
al Tribunal Colegiado 

oficiante

HERNANDEZ RODRIGUEZ

271
1562/22-12-01-

6

COMERCIALIZADORA 
IKTAN, S.A. DE C.V. Y 

ROGAR 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Directora General del 
Centro SCT 

Tamaulipas de la SCT

Residente General 
de Carreteras 
Federales y el 

Residente de Obra, 
ambos del Centro 

SCT Tamaulipas de 
la SCT

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
23/01/2025, por 
medio del cual el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
08/01/2025 en la 
que se desechó el 
recurso de revisión 

fiscal R.F.- 69/2023. 
Visto y analizado su 
contenido, se tiene 

por recibida la 
resolución y se 

ordena acusar recibo 
al Tribunal Colegiado 

oficiante

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

272
3161/24-12-01-

6
RAQUEL SÁNCHEZ 

SORIA

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Tlaxcala de Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Tlaxcala del 

IMSS

RAQUEL SÁNCHEZ 
SORIA

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por la 
actora, por el que 

vierte nuevos 
conceptos de 

impugnación en 
alcance a su 

demanda inicial. Se 
tiene por presentado 
el escrito en alcance, 
al haberse recibido 
dentro del plazo de 

30 días posteriores a 
que la actora tuvo 
conocimiento de la 

resolución 
controvertida. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ
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3161/24-12-01-

6
RAQUEL SÁNCHEZ 

SORIA

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Tlaxcala de Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Tlaxcala del 

IMSS

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Tlaxcala de Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Tlaxcala 

del IMSS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por la 
actora, por el que 

vierte nuevos 
conceptos de 

impugnación en 
alcance a su 

demanda inicial. Se 
tiene por presentado 
el escrito en alcance, 
al haberse recibido 
dentro del plazo de 

30 días posteriores a 
que la actora tuvo 
conocimiento de la 

resolución 
controvertida. 
Emplácese a la 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación

274
2778/24-12-01-

6
GLORIA BELLO LÓPEZ

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

GLORIA BELLO 
LÓPEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025 por la 

que la actora amplía 
su demanda. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, Toda vez 
que la promovente 

no exhibe las 
pruebas marcadas 

como 1, 2 y 3, se le 
requiere para que en 
un plazo de 03 las 

presente o se 
tendrán por no 

ofrecidas. Se reserva 
correr traslado a la 

enjuiciada hasta que 
la accionante cumpla 
con el requerimiento

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

275
2778/24-12-01-

6
GLORIA BELLO LÓPEZ

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025 por la 

que la actora amplía 
su demanda. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, Toda vez 
que la promovente 

no exhibe las 
pruebas marcadas 

como 1, 2 y 3, se le 
requiere para que en 
un plazo de 03 las 

presente o se 
tendrán por no 

ofrecidas. Se reserva 
correr traslado a la 

enjuiciada hasta que 
la accionante cumpla 
con el requerimiento

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

276
2778/24-12-01-

6
GLORIA BELLO LÓPEZ

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025 por la 

que la actora amplía 
su demanda. SE 

TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, Toda vez 
que la promovente 

no exhibe las 
pruebas marcadas 

como 1, 2 y 3, se le 
requiere para que en 
un plazo de 03 las 

presente o se 
tendrán por no 

ofrecidas. Se reserva 
correr traslado a la 

enjuiciada hasta que 
la accionante cumpla 
con el requerimiento

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

277 220/23-12-01-6
GOVANI CLEMENTE 

MONTES

Magistrada Presidente 
de la Sala Regional del 

Sureste del TFJA

GOVANI CLEMENTE 
MONTES

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
22/01/2025, por 
medio del cual el 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
09/01/2025 en la 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



que se negó el 
amparo al quejoso y 

devuelve el 
expediente. Visto y 

analizado su 
contenido, se tiene 

por recibida la 
resolución y el 

expediente, y se 
ordena acusar recibo 
al Tribunal Colegiado 

oficiante

278 220/23-12-01-6
GOVANI CLEMENTE 

MONTES

Magistrada Presidente 
de la Sala Regional del 

Sureste del TFJA

Magistrada 
Presidente de la Sala 
Regional del Sureste 

del TFJA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
22/01/2025, por 
medio del cual el 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
09/01/2025 en la 

que se negó el 
amparo al quejoso y 

devuelve el 
expediente. Visto y 

analizado su 
contenido, se tiene 

por recibida la 
resolución y el 

expediente, y se 
ordena acusar recibo 
al Tribunal Colegiado 

oficiante

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

279 220/23-12-01-6
GOVANI CLEMENTE 

MONTES

Magistrada Presidente 
de la Sala Regional del 

Sureste del TFJA

GOVANI CLEMENTE 
MONTES

28-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que el Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito negó 
el amparo a la 

quejosa en contra de 
la sentencia 

07/08/2023, se 
ordena archivar el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

280 220/23-12-01-6
GOVANI CLEMENTE 

MONTES

Magistrada Presidente 
de la Sala Regional del 

Sureste del TFJA

Magistrada 
Presidente de la Sala 
Regional del Sureste 

del TFJA

28-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que el Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito negó 
el amparo a la 

quejosa en contra de 
la sentencia 

07/08/2023, se 
ordena archivar el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

281
1371/24-12-01-

6

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

SOLUCIONES 
INTEGRALES 

MARBEN, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

24/01/2025 a través 
del cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
solicita las 

constancias de 
emplazamiento a las 
partes en el amparo 

directo A.D.- 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



15/2025. Se ordena 
remitir copia 

certificada de tales 
constancias

282
1371/24-12-01-

6

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

24/01/2025 a través 
del cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
solicita las 

constancias de 
emplazamiento a las 
partes en el amparo 

directo A.D.- 
15/2025. Se ordena 

remitir copia 
certificada de tales 

constancias

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

283
1371/24-12-01-

6

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

24/01/2025 a través 
del cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
solicita las 

constancias de 
emplazamiento a las 
partes en el amparo 

directo A.D.- 
15/2025. Se ordena 

remitir copia 
certificada de tales 

constancias

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

284
1318/24-12-01-

6
RENE MARTÍNEZ 

VALENCIA

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2"

RENE MARTÍNEZ 
VALENCIA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/01/2025 en la 
que la enjuiciada 
solicita que se 
declare firme la 

sentencia definitiva 
de 13/11/2024. Visto 

el estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio, la Secretaria 

de Acuerdos 
CERTIFICA que la 

sentencia definitiva 
de 13/11/2024 ha 
quedado firme a 

partir del 
07/01/2025; en tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 
partes en este juicio 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

285
1318/24-12-01-

6
RENE MARTÍNEZ 

VALENCIA

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2"

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2"

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/01/2025 en la 
que la enjuiciada 
solicita que se 
declare firme la 

sentencia definitiva 
de 13/11/2024. Visto 

el estado procesal 
que guardan los 

autos del presente 
juicio, la Secretaria 

de Acuerdos 
CERTIFICA que la 

sentencia definitiva 
de 13/11/2024 ha 
quedado firme a 

partir del 
07/01/2025; en tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



partes en este juicio 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

286
2372/23-12-01-

6
EJIDO JALTEPEC

Directora Local Puebla 
de la CONAGUA

EJIDO JALTEPEC
27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025 con la 
que la enjuiciada 

informa las acciones 
que ha realizado 
para acreditar el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio. Se concede 
una prórroga de 15 

días para acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia de 
04/03/2024

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

287
2372/23-12-01-

6
EJIDO JALTEPEC

Directora Local Puebla 
de la CONAGUA

Directora Local 
Puebla de la 
CONAGUA

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025 con la 
que la enjuiciada 

informa las acciones 
que ha realizado 
para acreditar el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en este 
juicio. Se concede 
una prórroga de 15 

días para acreditar el 
cumplimiento de la 

sentencia de 
04/03/2024

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

288 868/23-12-01-6
MARÍA MARTA DE 
GANTE ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del del ISSSTE

MARÍA MARTA DE 
GANTE ROBLES

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

la Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 

23/10/2023 ha 
quedado firme a 

partir del 
26/11/2024; en tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 
partes en este juicio 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

289 868/23-12-01-6
MARÍA MARTA DE 
GANTE ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Puebla del del 

ISSSTE

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

la Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 

23/10/2023 ha 
quedado firme a 

partir del 
26/11/2024; en tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 
partes en este juicio 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

290
1967/24-12-01-

6

ROSA MARÍA 
TEODORA NAVA 

PACHECO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE

ROSA MARÍA 
TEODORA NAVA 

PACHECO

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

la Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 

12/11/2024 ha 
quedado firme a 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ



partir del 
14/01/2025; en tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 
partes en este juicio 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

291
1967/24-12-01-

6

ROSA MARÍA 
TEODORA NAVA 

PACHECO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Puebla del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Puebla del 
ISSSTE

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

la Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 

12/11/2024 ha 
quedado firme a 

partir del 
14/01/2025; en tal 
virtud, comuníquese 

lo anterior a las 
partes en este juicio 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

292
2205/24-12-01-

6
SANTIAGO QUIROZ 

TAPIA

Carlos Eduardo López 
Espíritu, Agente de la 

Guardia Nacional 
adscrito a la Estación 
Mérida del Estado de 

Yucatán

SANTIAGO QUIROZ 
TAPIA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24/01/2025, con el 
que el actor formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

293
2205/24-12-01-

6
SANTIAGO QUIROZ 

TAPIA

Carlos Eduardo López 
Espíritu, Agente de la 

Guardia Nacional 
adscrito a la Estación 
Mérida del Estado de 

Yucatán

Carlos Eduardo 
López Espíritu, 

Agente de la Guardia 
Nacional adscrito a 
la Estación Mérida 

del Estado de 
Yucatán

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
24/01/2025, con el 
que el actor formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

formulados sus 
alegatos, los que se 

tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

LETICIA 
CORDERO 

RODRIGUEZ

294
2728/24-12-01-

9

ADVENTUM VITA, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Norte del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ADVENTUM VITA, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE 
CAPITAL VARIABLE

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual, la 

enjuiciada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado. Se tiene 
por cumplido el 

requerimiento, en 
consecuencia se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo. Con copia del 
oficio de 

contestación de 
demanda y del oficio 
de cuenta, córrase 

traslado a la 
enjuiciante para que 

amplíe su escrito 
inicial de demanda. 

Se pone a su 
disposición el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para su 

consulta.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

295
2728/24-12-01-

9

ADVENTUM VITA, 
SOCIEDAD 

COOPERATIVA DE 
RESPONSABILIDAD 

LIMITADA DE CAPITAL 
VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Norte del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Norte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual, la 

enjuiciada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

efectuado. Se tiene 
por cumplido el 

requerimiento, en 
consecuencia se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo. Con copia del 
oficio de 

contestación de 
demanda y del oficio 
de cuenta, córrase 

traslado a la 
enjuiciante para que 

amplíe su escrito 
inicial de demanda. 

Se pone a su 
disposición el 
expediente 

administrativo 
exhibido por la 

autoridad 
demandada para su 

consulta.

296
2181/23-12-01-

9

CLAUDIA CHRISTIANE 
MARIA BEATRIZ 

ALEMAN MAGNANI

Administración Central 
de Operación de 

Jurídica del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CLAUDIA 
CHRISTIANE MARIA 
BEATRIZ ALEMAN 

MAGNANI

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos, por medio 

de los cuales, el 
abogado autorizado 
de la actora, por el 

primer escrito, 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones en la 
Ciudad de México, 
autorizados de su 

parte y dirección de 
correo electrónico, y 

por el segundo 
escrito formula sus 
alegatos. Ténganse 

por recibidos los 
escritos de cuenta, 

se tiene como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

de la actora en la 
Ciudad de México el 

anteriormente 
señalado, así como 

por autorizadas para 
los mismos efectos a 
las personas que cita 
en el primer escrito 
de referencia y la 

dirección de correo 
electrónico. 
Finalmente, 
ténganse por 

presentados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

297
2181/23-12-01-

9

CLAUDIA CHRISTIANE 
MARIA BEATRIZ 

ALEMAN MAGNANI

Administración Central 
de Operación de 

Jurídica del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Central de Operación 

de Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos, por medio 

de los cuales, el 
abogado autorizado 
de la actora, por el 

primer escrito, 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones en la 
Ciudad de México, 
autorizados de su 

parte y dirección de 
correo electrónico, y 

por el segundo 
escrito formula sus 
alegatos. Ténganse 

por recibidos los 
escritos de cuenta, 

se tiene como 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

de la actora en la 
Ciudad de México el 

anteriormente 
señalado, así como 

por autorizadas para 
los mismos efectos a 
las personas que cita 
en el primer escrito 
de referencia y la 

dirección de correo 
electrónico. 
Finalmente, 
ténganse por 

presentados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

298
2005/23-12-01-

9
JAIME PEREZ 

PALACIOS

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones, 

División Centro 
Oriente, de CFE 

Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de Comisión Federal 

de Electricidad

JAIME PEREZ 
PALACIOS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, por medio 

del cual, el abogado 
autorizado del actor, 
solicita se gire oficio 

recordatorio al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, a fin de que 
se designe al perito 
tercero en materia 
de psicología en el 

presente asunto y así 
continuar con la 
tramitación del 

juicio. Téngase por 
recibido el escrito de 

referencia, por 
hechas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y dígasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

auto.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

299
2005/23-12-01-

9
JAIME PEREZ 

PALACIOS

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones, 

División Centro 
Oriente, de CFE 

Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de Comisión Federal 

de Electricidad

Jefe de 
Departamento 

Jurídico en 
funciones, División 
Centro Oriente, de 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, por medio 

del cual, el abogado 
autorizado del actor, 
solicita se gire oficio 

recordatorio al 
Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal, a fin de que 
se designe al perito 
tercero en materia 
de psicología en el 

presente asunto y así 
continuar con la 
tramitación del 

juicio. Téngase por 
recibido el escrito de 

referencia, por 
hechas las 

manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, y dígasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en diverso 

auto.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

300
2005/23-12-01-

9
JAIME PEREZ 

PALACIOS

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones, 

División Centro 
Oriente, de CFE 

Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de Comisión Federal 

de Electricidad

JAIME PEREZ 
PALACIOS

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la Encargada 

para el Despacho y 
Trámite de los 

Asuntos de la Unidad 
de Peritos de la 

Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



este Tribunal, 
comunica que se 

realizó la asignación 
del perito tercero en 
psicología. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y acúsese 

el recibo 
correspondiente. Se 
tiene como perito 

tercero en la materia 
de PSICOLOGÍA a 
quien fue asignado 
por la citada Unidad 

de Peritos. Se le 
requiere al perito 
tercero, para SE 

PRESENTE ante esta 
Sala a aceptar el 

cargo y protestar su 
fiel y legal 

desempeño, 
apercibido que de no 

hacerlo sin justa 
causa, se hará uso 
de las medidas de 

apremio establecidas 
en la ley.

301
2005/23-12-01-

9
JAIME PEREZ 

PALACIOS

Jefe de Departamento 
Jurídico en funciones, 

División Centro 
Oriente, de CFE 

Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de Comisión Federal 

de Electricidad

Jefe de 
Departamento 

Jurídico en 
funciones, División 
Centro Oriente, de 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual la Encargada 

para el Despacho y 
Trámite de los 

Asuntos de la Unidad 
de Peritos de la 

Secretaría Auxiliar de 
la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal, 
comunica que se 

realizó la asignación 
del perito tercero en 
psicología. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y acúsese 

el recibo 
correspondiente. Se 
tiene como perito 

tercero en la materia 
de PSICOLOGÍA a 
quien fue asignado 
por la citada Unidad 

de Peritos. Se le 
requiere al perito 
tercero, para SE 

PRESENTE ante esta 
Sala a aceptar el 

cargo y protestar su 
fiel y legal 

desempeño, 
apercibido que de no 

hacerlo sin justa 
causa, se hará uso 
de las medidas de 

apremio establecidas 
en la ley.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

302
1635/24-12-01-

9
SALVADOR URIBE 

GALARZA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, a través de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SALVADOR URIBE 
GALARZA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, se ordena 
correr traslado al 

actor. Se concede a 
las partes el término 

para formular 
ALEGATOS.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

303
1635/24-12-01-

9
SALVADOR URIBE 

GALARZA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, a través de 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Puebla "1" del 

Servicio de 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. 

TÉNGASE POR 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Administración 
Tributaria, a través 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, se ordena 
correr traslado al 

actor. Se concede a 
las partes el término 

para formular 
ALEGATOS.

304
3222/24-12-01-

9

FLOR DE ALOE, 
SOCIEDAD DE 

SOLIDARIDAD SOCIAL

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FLOR DE ALOE, 
SOCIEDAD DE 
SOLIDARIDAD 

SOCIAL

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión a la 

ejecución presentado 
por la actor, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
del procedimiento 
administrativo de 

ejecución para hacer 
efectivo el crédito 

fiscal número 
249112741.Notifíque

se.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

305
3222/24-12-01-

9

FLOR DE ALOE, 
SOCIEDAD DE 

SOLIDARIDAD SOCIAL

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puebla Sur del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión a la 

ejecución presentado 
por la actor, en 

consecuencia;II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
del procedimiento 
administrativo de 

ejecución para hacer 
efectivo el crédito 

fiscal número 
249112741.Notifíque

se.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

306
3222/24-12-01-

9

FLOR DE ALOE, 
SOCIEDAD DE 

SOLIDARIDAD SOCIAL

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

FLOR DE ALOE, 
SOCIEDAD DE 
SOLIDARIDAD 

SOCIAL

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 
cual, la enjuiciada, 

rinde el informe 
correspondiente a la 

solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por rendido 
el informe requerido; 

el cual se ordena 
agregar a la carpeta 
de suspensión del 

expediente en que se 
actúa, para ser 

tomado en 
consideración al 

emitirse la resolución 
respecto a la 
solicitud de 
suspensión.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

307
3222/24-12-01-

9

FLOR DE ALOE, 
SOCIEDAD DE 

SOLIDARIDAD SOCIAL

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puebla Sur del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 
cual, la enjuiciada, 

rinde el informe 
correspondiente a la 

solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
actora. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por rendido 
el informe requerido; 

el cual se ordena 
agregar a la carpeta 
de suspensión del 

expediente en que se 
actúa, para ser 

tomado en 
consideración al 

emitirse la resolución 
respecto a la 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



solicitud de 
suspensión.

308
2448/24-12-01-

9

IVÁN DARÍO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ Y KARINA 

UPEGUI GALVIZ

Subdirectora de 
Protección a Grupos 

Vulnerables de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

IVÁN DARÍO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ Y 

KARINA UPEGUI 
GALVIZ

06-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

planteado por los 
actores, en 

consecuencia;II.- se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, para que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran hasta la 
resolución definitiva 

del presente 
asunto.Notifíquese.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

309
2448/24-12-01-

9

IVÁN DARÍO LÓPEZ 
HERNÁNDEZ Y KARINA 

UPEGUI GALVIZ

Subdirectora de 
Protección a Grupos 

Vulnerables de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación, por 

conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdirectora de 
Protección a Grupos 

Vulnerables de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación, por 
conducto de la 
unidad adminis

06-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

planteado por los 
actores, en 

consecuencia;II.- se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, para que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran hasta la 
resolución definitiva 

del presente 
asunto.Notifíquese.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

310
2549/24-12-01-

9
ROSA MARÍA 

VELÁZQUEZ HUERTA

Directora Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

ROSA MARÍA 
VELÁZQUEZ HUERTA

13-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
confirma el auto de 
catorce de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, en la 
parte que desechó 

por improcedente la 
demanda intentada 
en contra del recibo 
oficial de derechos, 

productos y 
aprovechamientos de 
cuatro de octubre de 

dos mil 
veinticuatro.Notifíque

se.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

311
2549/24-12-01-

9
ROSA MARÍA 

VELÁZQUEZ HUERTA

Directora Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

Directora Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Tlaxcala

13-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
confirma el auto de 
catorce de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, en la 
parte que desechó 

por improcedente la 
demanda intentada 
en contra del recibo 
oficial de derechos, 

productos y 
aprovechamientos de 
cuatro de octubre de 

dos mil 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



veinticuatro.Notifíque
se.

312
2549/24-12-01-

9
ROSA MARÍA 

VELÁZQUEZ HUERTA

Directora Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

13-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
confirma el auto de 
catorce de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, en la 
parte que desechó 

por improcedente la 
demanda intentada 
en contra del recibo 
oficial de derechos, 

productos y 
aprovechamientos de 
cuatro de octubre de 

dos mil 
veinticuatro.Notifíque

se.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

313
2942/24-12-01-

9
DIEGO SÁNCHEZ 

VÁZQUEZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala y al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, ambos por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

DIEGO SÁNCHEZ 
VÁZQUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
presente juicio, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por designados a los 
profesionistas de su 
parte, los domicilios 

y los correos 
electrónicos para 

recibir notificaciones. 
Se ordena correr 

traslado al actor para 
que amplíe su escrito 
inicial de demanda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

314
2942/24-12-01-

9
DIEGO SÁNCHEZ 

VÁZQUEZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala y al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, ambos por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala y al Jefe 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria, ambos 
por conducto de la 

unidad administrativ

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
presente juicio, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por designados a los 
profesionistas de su 
parte, los domicilios 

y los correos 
electrónicos para 

recibir notificaciones. 
Se ordena correr 

traslado al actor para 
que amplíe su escrito 
inicial de demanda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

315
2942/24-12-01-

9
DIEGO SÁNCHEZ 

VÁZQUEZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala y al 
Jefe del Servicio de 

Administración 
Tributaria, ambos por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
presente juicio, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por designados a los 
profesionistas de su 
parte, los domicilios 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



y los correos 
electrónicos para 

recibir notificaciones. 
Se ordena correr 

traslado al actor para 
que amplíe su escrito 
inicial de demanda.

316
1959/24-12-01-

9
CRISTOFER REYES 

CRUZ

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal, de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tlaxcala "1" del SAT

CRISTOFER REYES 
CRUZ

27-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito 

presentado, por el 
que se promueve 

juicio de amparo en 
contra de la 

sentencia definitiva. 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada y 

certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 

que por única 
ocasión efectúe la 

notificación del 
presente proveído 

por oficio a la 
enjuiciada, para que 
se sirva comparecer 

ante la autoridad 
judicial federal 

aludida, a defender 
sus derechos. 

Ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Sala como autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

317
2083/23-12-01-

9
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

FERNANDO UCEDA 
PONGA

23-01-
2025

A sus autos el oficio 
por medio del cual la 
Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia 
de esta Primera Sala 
Regional de Oriente, 

acusa recibo de 
diverso oficio con 

anexos. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

ordena agregar a los 
autos del juicio en 
que se actúa, para 
los efectos legales 
correspondientes.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

318
2083/23-12-01-

9
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

A sus autos el oficio 
por medio del cual la 
Magistrada Titular de 
la Segunda Ponencia 
de esta Primera Sala 
Regional de Oriente, 

acusa recibo de 
diverso oficio con 

anexos. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

ordena agregar a los 
autos del juicio en 
que se actúa, para 
los efectos legales 
correspondientes.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

319
2083/23-12-01-

9
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

FERNANDO UCEDA 
PONGA

24-01-
2025

VISTOS los autos del 
juicio en que se 

actúa, de los que se 
advierte que han 

quedado 
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RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
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desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas y 
que no existe 

cuestión pendiente 
que desahogar, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término legal para 

formular sus 
alegatos. 

Transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa, 
por lo cual dése 

cuenta del 
expediente, para 
dictar la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

320
2083/23-12-01-

9
FERNANDO UCEDA 

PONGA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

VISTOS los autos del 
juicio en que se 

actúa, de los que se 
advierte que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas y 

que no existe 
cuestión pendiente 

que desahogar, 
dígase a las partes 
que disponen del 
término legal para 

formular sus 
alegatos. 

Transcurrido el 
término anterior, con 
alegatos o sin ellos, 
quedará cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa, 
por lo cual dése 

cuenta del 
expediente, para 
dictar la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

321 75/23-12-01-9

TELAS Y MEZCLILLAS 
MAC, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Tlaxcala, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tlaxcala del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TELAS Y 
MEZCLILLAS MAC, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 
alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

322 75/23-12-01-9

TELAS Y MEZCLILLAS 
MAC, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Tlaxcala, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Subdelegación 
Tlaxcala, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



Desconcentrada 
Estatal Tlaxcala del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Tlaxcala del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 
alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

323 75/23-12-01-9

TELAS Y MEZCLILLAS 
MAC, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Tlaxcala, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tlaxcala del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TELAS Y 
MEZCLILLAS MAC, 

SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

08-01-
2025

I. Se configuró en el 
presente caso la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II. 

La parte actora 
probó parcialmente 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, recaída 
al recurso de 
inconformidad 

interpuesto el treinta 
de septiembre de 

dos mil veintidós.IV. 
Se determina que en 
contra de las cédulas 

de liquidación de 
cuotas que 

determinan los 
créditos fiscales 

167011094, 
176000798, 
168011658, 
133000815-
138000815 y 

168003576, se 
actualizó la figura 

jurídica de la 
prescripción. V. Se 

resuelve que en 
contra de las cédulas 

de liquidación de 
cuotas 

determinantes de los 
créditos fiscales 

números 
167009176-
166009176, 
166011094, 
177000798, 
178000413, 
168010679, 
168010094, 
168008693, 
166006576, 
166010965, 
166009002, 
168011534, 
168010544, 
168006104, 
168007863, 
168009969, 
168008524 y 

168005638, no ha 
operado la figura 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



jurídica la 
prescripción.

324 75/23-12-01-9

TELAS Y MEZCLILLAS 
MAC, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Subdelegación 
Tlaxcala, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tlaxcala del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 
Tlaxcala, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Tlaxcala del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-01-
2025

I. Se configuró en el 
presente caso la 

resolución negativa 
ficta impugnada.II. 

La parte actora 
probó parcialmente 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, recaída 
al recurso de 
inconformidad 

interpuesto el treinta 
de septiembre de 

dos mil veintidós.IV. 
Se determina que en 
contra de las cédulas 

de liquidación de 
cuotas que 

determinan los 
créditos fiscales 

167011094, 
176000798, 
168011658, 
133000815-
138000815 y 

168003576, se 
actualizó la figura 

jurídica de la 
prescripción. V. Se 

resuelve que en 
contra de las cédulas 

de liquidación de 
cuotas 

determinantes de los 
créditos fiscales 

números 
167009176-
166009176, 
166011094, 
177000798, 
178000413, 
168010679, 
168010094, 
168008693, 
166006576, 
166010965, 
166009002, 
168011534, 
168010544, 
168006104, 
168007863, 
168009969, 
168008524 y 

168005638, no ha 
operado la figura 

jurídica la 
prescripción.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

325
2739/23-12-01-

9
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PÉREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

ENRIQUE 
HERNÁNDEZ PÉREZ

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por 
medio del cual, la 

enjuiciada, FORMULA 
SUS ALEGATOS. 
Ténganse por 

presentados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

326
2739/23-12-01-

9
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PÉREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por 
medio del cual, la 

enjuiciada, FORMULA 
SUS ALEGATOS. 
Ténganse por 

presentados los 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

327
2739/23-12-01-

9
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PÉREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido, por 
medio del cual, la 

enjuiciada, FORMULA 
SUS ALEGATOS. 
Ténganse por 

presentados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

328
2739/23-12-01-

9
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PÉREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

ENRIQUE 
HERNÁNDEZ PÉREZ

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, en esta 
fecha queda cerrada 

la instrucción del 
juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

329
2739/23-12-01-

9
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PÉREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, en esta 
fecha queda cerrada 

la instrucción del 
juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

330
2739/23-12-01-

9
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PÉREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, en esta 
fecha queda cerrada 

la instrucción del 
juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

331
2739/23-12-01-

9
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PÉREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

ENRIQUE 
HERNÁNDEZ PÉREZ

15-01-
2025

I. Es de sobreseerse 
el presente juicio de 
nulidad, por cuanto 

hace a las 
resoluciones con 

números 
100705191345029C
22150, ROGE 109 

3M19, 
100207191976809C
22150, ROGE CIT 

006 5M19, 
100312193206201C
22150, ROGE 103 

10M19, 
101010190061301C
22150, ROGE 007 

8M19, 
100512189983260C
22150, ROGE 023 

10M18, 
100406191698589C
22150, ROGE 120 

4M19, 
101908205153844C
22150, ROGO 006 

6M20, 
101401203453040C
22150, ROGE 097 

11M19, 
100208189150658C
22150 y ROGE 086 

6M 18, 
determinantes de los 
créditos fiscales por 

concepto de 
multas.II. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, 

consistentes en los 
mandamientos de 

ejecución de 
dieciséis de octubre 
de dos mil veintitrés, 

de las actas de 
requerimiento de 

pago y embargo, así 
como de los 

inventarios de bienes 
embargados de 
créditos fiscales 

federales, efectuados 
el uno de diciembre 

del mismo año.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

332
2739/23-12-01-

9
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PÉREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala

15-01-
2025

I. Es de sobreseerse 
el presente juicio de 
nulidad, por cuanto 

hace a las 
resoluciones con 

números 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



100705191345029C
22150, ROGE 109 

3M19, 
100207191976809C
22150, ROGE CIT 

006 5M19, 
100312193206201C
22150, ROGE 103 

10M19, 
101010190061301C
22150, ROGE 007 

8M19, 
100512189983260C
22150, ROGE 023 

10M18, 
100406191698589C
22150, ROGE 120 

4M19, 
101908205153844C
22150, ROGO 006 

6M20, 
101401203453040C
22150, ROGE 097 

11M19, 
100208189150658C
22150 y ROGE 086 

6M 18, 
determinantes de los 
créditos fiscales por 

concepto de 
multas.II. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, 

consistentes en los 
mandamientos de 

ejecución de 
dieciséis de octubre 
de dos mil veintitrés, 

de las actas de 
requerimiento de 

pago y embargo, así 
como de los 

inventarios de bienes 
embargados de 
créditos fiscales 

federales, efectuados 
el uno de diciembre 

del mismo año.

333
2739/23-12-01-

9
ENRIQUE HERNÁNDEZ 

PÉREZ

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2025

I. Es de sobreseerse 
el presente juicio de 
nulidad, por cuanto 

hace a las 
resoluciones con 

números 
100705191345029C
22150, ROGE 109 

3M19, 
100207191976809C
22150, ROGE CIT 

006 5M19, 
100312193206201C
22150, ROGE 103 

10M19, 
101010190061301C
22150, ROGE 007 

8M19, 
100512189983260C
22150, ROGE 023 

10M18, 
100406191698589C
22150, ROGE 120 

4M19, 
101908205153844C
22150, ROGO 006 

6M20, 
101401203453040C
22150, ROGE 097 

11M19, 
100208189150658C

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



22150 y ROGE 086 
6M 18, 

determinantes de los 
créditos fiscales por 

concepto de 
multas.II. La parte 
actora probó los 

hechos constitutivos 
de su acción, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, 

consistentes en los 
mandamientos de 

ejecución de 
dieciséis de octubre 
de dos mil veintitrés, 

de las actas de 
requerimiento de 

pago y embargo, así 
como de los 

inventarios de bienes 
embargados de 
créditos fiscales 

federales, efectuados 
el uno de diciembre 

del mismo año.

334
2763/23-12-01-

9
RICARDO ZAMORA 

LEZAMA

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

RICARDO ZAMORA 
LEZAMA

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 
alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

335
2763/23-12-01-

9
RICARDO ZAMORA 

LEZAMA

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 
alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

336
2763/23-12-01-

9
RICARDO ZAMORA 

LEZAMA

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 

RICARDO ZAMORA 
LEZAMA

06-01-
2025

I. No debe 
sobreseerse el 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

presente juicio de 
nulidad.II. Se 
configuró en el 

presente caso la 
resolución negativa 
ficta impugnada.III. 

La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, recaída 
al recurso de 
inconformidad 
interpuesto el 
veintidós de 

noviembre de dos 
mil veintiuno.V. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

recurrida, contenida 
en el oficio número 

2206096769500/DF2
441/2021 con folio 

de revisión 
22062CCA18000072
021 de veintiocho de 
octubre de dos mil 

veintiuno, 
determinante de los 

créditos fiscales.

HERNANDEZ

337
2763/23-12-01-

9
RICARDO ZAMORA 

LEZAMA

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

06-01-
2025

I. No debe 
sobreseerse el 

presente juicio de 
nulidad.II. Se 
configuró en el 

presente caso la 
resolución negativa 
ficta impugnada.III. 

La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 

impugnada, recaída 
al recurso de 
inconformidad 
interpuesto el 
veintidós de 

noviembre de dos 
mil veintiuno.V. Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

recurrida, contenida 
en el oficio número 

2206096769500/DF2
441/2021 con folio 

de revisión 
22062CCA18000072
021 de veintiocho de 
octubre de dos mil 

veintiuno, 
determinante de los 

créditos fiscales.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

338 499/23-12-01-9
MA. DEL CARMEN 

CERVANTES LÓPEZ

Directora de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

MA. DEL CARMEN 
CERVANTES LÓPEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la enjuiciada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Se da 
cuenta con el oficio 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada, solicita 
modificar o revocar 

la suspensión 
definitiva, concedida 

a través de la 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



sentencia 
interlocutoria, al no 
estar garantizado el 

interés fiscal. Se 
tiene por promovido 

el INCIDENTE DE 
MODIFICACIÓN O 

REVOCACIÓN, 
córrase traslado a la 
enjuiciante para que 
exprese lo que a su 
derecho convenga, y 
transcurrido dicho 

término, dése cuenta 
al Magistrado 

Instructor para que 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda.

339 499/23-12-01-9
MA. DEL CARMEN 

CERVANTES LÓPEZ

Directora de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Directora de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la enjuiciada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Se da 
cuenta con el oficio 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada, solicita 
modificar o revocar 

la suspensión 
definitiva, concedida 

a través de la 
sentencia 

interlocutoria, al no 
estar garantizado el 

interés fiscal. Se 
tiene por promovido 

el INCIDENTE DE 
MODIFICACIÓN O 

REVOCACIÓN, 
córrase traslado a la 
enjuiciante para que 
exprese lo que a su 
derecho convenga, y 
transcurrido dicho 

término, dése cuenta 
al Magistrado 

Instructor para que 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

340 499/23-12-01-9
MA. DEL CARMEN 

CERVANTES LÓPEZ

Directora de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la enjuiciada, da 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado. Se da 
cuenta con el oficio 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada, solicita 
modificar o revocar 

la suspensión 
definitiva, concedida 

a través de la 
sentencia 

interlocutoria, al no 
estar garantizado el 

interés fiscal. Se 
tiene por promovido 

el INCIDENTE DE 
MODIFICACIÓN O 

REVOCACIÓN, 
córrase traslado a la 
enjuiciante para que 
exprese lo que a su 
derecho convenga, y 
transcurrido dicho 

término, dése cuenta 
al Magistrado 

Instructor para que 
emita la resolución 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



que en derecho 
proceda.

341 188/25-12-01-9

UNIDAD PARA EL 
AUTOTRANSPORTE 
PÚBLICO FEDERAL 
AYJMO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE

Director Ejecutivo de 
Asuntos Jurídicos de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

UNIDAD PARA EL 
AUTOTRANSPORTE 
PÚBLICO FEDERAL 
AYJMO, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE para 
que exhiba: 1) Copia 

certificada del 
testimonio notarial 
con el que acredite 
su personalidad, o 

constancia de la que 
se desprenda que le 
fue reconocida por la 
autoridad demanda, 

o en su caso el 
número de registro 
ante este Tribunal 
del instrumento 

notarial con el que la 
acredite, 2) La 
constancia de 

notificación de la 
resolución 

impugnada, 3) Las 
documentales 

señaladas en el 
inciso c) del capítulo 
de pruebas y, 4) 01 

COPIA de las 
documentales 

señaladas en los 
números 1), 2) y 3) 

y del escrito de 
cumplimiento a 

requerimiento para 
correr el traslado 
correspondiente; 
apercibida que en 
caso de no cumplir 
con lo requerido, SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS, SEGÚN 
SEA EL CASO. Se 

tienen por domicilio 
y dirección de correo 

electrónico los 
señalados y por 
autorizada en 

términos amplios a 
la persona que se 
menciona para tal 

efecto.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

342
2365/21-12-01-

9
IVÁN ALFARO 

GARRIDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

IVÁN ALFARO 
GARRIDO

22-01-
2025

VISTO el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, en 
los que se observa 

que hasta la fecha no 
obra constancia 

alguna que acredite 
que la enjuiciada 

haya dado el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dígasele que exhiba 
ante esta Sala las 
constancias que 

acrediten el debido 
cumplimiento al fallo 
definitivo, apercibida 
que de no hacerlo se 

le impondrá una 
multa.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

343
2365/21-12-01-

9
IVÁN ALFARO 

GARRIDO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"2", por conducto de 

la unidad 
administrativa 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "2", por 
conducto de la 

22-01-
2025

VISTO el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, en 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



encargada de su 
defensa jurídica

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

los que se observa 
que hasta la fecha no 

obra constancia 
alguna que acredite 

que la enjuiciada 
haya dado el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dígasele que exhiba 
ante esta Sala las 
constancias que 

acrediten el debido 
cumplimiento al fallo 
definitivo, apercibida 
que de no hacerlo se 

le impondrá una 
multa.

344 274/24-12-01-9
UBERKAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

UBERKAR, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 
alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

345 274/24-12-01-9
UBERKAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 
encargada de

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 
alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

346 274/24-12-01-9
UBERKAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

UBERKAR, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

03-01-
2025

I. No es de 
sobreseerse el 

presente juicio de 
nulidad.II. Se 
configuró en el 

presente caso la 
resolución negativa 
ficta impugnada.III. 

La parte actora 
probó parcialmente 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 
la resolución expresa 

de trece de 
diciembre de dos mil 
veintitrés, emitida 

dentro del 
expediente 

CC.PUE.524/23, 
únicamente en la 

parte que sobreseyó 
el recurso de 
inconformidad 
respecto de las 

cédulas de 
liquidación 

determinantes de los 
créditos fiscales 

232065507, 
238065507, 
232069203, 
238069203, 
237072970 y 

236072970, por los 
periodos 05/2023, 

06/2023 y 03/2023, 
respectivamente.V. 

Se reconoce la 
validez de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, así 

como de la 
resolución expresa 

de trece de 
diciembre de dos mil 
veintitrés, emitida 

dentro del 
expediente 

CC.PUE.524/23, sólo 
en la parte que 

ratifica la validez y 
legalidad de la 

cédula de liquidación 
determinante de los 

créditos fiscales 
232076673 y 

238076673, del 
periodo 07/2023.VI. 

Se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 
recurridas, 

consistentes en las 
cédulas de 
liquidación 

determinantes de los 
créditos fiscales 

232076673-
238076673, 
232065507-
238065507, 
232069203-
238069203 y 
237072970-

236072970, de los 
periodos 07/2023, 

05/2023, 06/2023 y 
03/2023, 

respectivamente.

347 274/24-12-01-9
UBERKAR, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad 
administrativa 
encargada de

03-01-
2025

I. No es de 
sobreseerse el 

presente juicio de 
nulidad.II. Se 
configuró en el 

presente caso la 
resolución negativa 
ficta impugnada.III. 

La parte actora 
probó parcialmente 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;IV. Se 
declara la nulidad de 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



la resolución expresa 
de trece de 

diciembre de dos mil 
veintitrés, emitida 

dentro del 
expediente 

CC.PUE.524/23, 
únicamente en la 

parte que sobreseyó 
el recurso de 
inconformidad 
respecto de las 

cédulas de 
liquidación 

determinantes de los 
créditos fiscales 

232065507, 
238065507, 
232069203, 
238069203, 
237072970 y 

236072970, por los 
periodos 05/2023, 

06/2023 y 03/2023, 
respectivamente.V. 

Se reconoce la 
validez de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, así 

como de la 
resolución expresa 

de trece de 
diciembre de dos mil 
veintitrés, emitida 

dentro del 
expediente 

CC.PUE.524/23, sólo 
en la parte que 

ratifica la validez y 
legalidad de la 

cédula de liquidación 
determinante de los 

créditos fiscales 
232076673 y 

238076673, del 
periodo 07/2023.VI. 

Se reconoce la 
validez de las 
resoluciones 
recurridas, 

consistentes en las 
cédulas de 
liquidación 

determinantes de los 
créditos fiscales 

232076673-
238076673, 
232065507-
238065507, 
232069203-
238069203 y 
237072970-

236072970, de los 
periodos 07/2023, 

05/2023, 06/2023 y 
03/2023, 

respectivamente.

348
2490/23-12-01-

9
MARIELA RODRÍGUEZ 

GARCIA

Titular del Área 
Jurídica de la Oficina 
de Representación de 

la Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural en la 
Entidad Federativa 

Puebla

MARIELA 
RODRÍGUEZ GARCIA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

349
2490/23-12-01-

9
MARIELA RODRÍGUEZ 

GARCIA

Titular del Área 
Jurídica de la Oficina 
de Representación de 

la Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural en la 
Entidad Federativa 

Puebla

Titular del Área 
Jurídica de la Oficina 
de Representación 
de la Secretaría de 

Agricultura y 
Desarrollo Rural en 

la Entidad Federativa 
Puebla

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 

guardan los 
presentes autos, y 
apareciendo de los 
mismos que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, que 
no existe cuestión 

pendiente por 
resolverse y que ha 
transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 
alegatos, ha quedado 
cerrada la instrucción 
del juicio en que se 
actúa, por lo que 

deberá darse cuenta 
con este asunto al 

Magistrado 
Instructor para dictar 
la sentencia que en 

derecho corresponda

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

350
2490/23-12-01-

9
MARIELA RODRÍGUEZ 

GARCIA

Titular del Área 
Jurídica de la Oficina 
de Representación de 

la Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural en la 
Entidad Federativa 

Puebla

MARIELA 
RODRÍGUEZ GARCIA

20-01-
2025

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Es 
de sobreseerse el 
presente juicio de 

nulidad.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

351
2490/23-12-01-

9
MARIELA RODRÍGUEZ 

GARCIA

Titular del Área 
Jurídica de la Oficina 
de Representación de 

la Secretaría de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural en la 
Entidad Federativa 

Puebla

Titular del Área 
Jurídica de la Oficina 
de Representación 
de la Secretaría de 

Agricultura y 
Desarrollo Rural en 

la Entidad Federativa 
Puebla

20-01-
2025

I. Ha resultado 
fundada la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Es 
de sobreseerse el 
presente juicio de 

nulidad.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

352
2063/19-12-01-

9

VIGONIX INC, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur, de la Delegación 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VIGONIX INC, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-01-
2025

VISTO el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, en 
los que se observa 

que hasta la fecha no 
obra constancia 

alguna que acredite 
que la enjuiciada 

haya dado el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dígasele que exhiba 
ante esta Sala las 
constancias que 

acrediten el debido 
cumplimiento al fallo 
definitivo, apercibida 
que de no hacerlo se 

le impondrá una 
multa.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO

353
2063/19-12-01-

9

VIGONIX INC, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur, de la Delegación 
Estatal en Puebla del 

Titular de la 
Subdelegación 

Puebla Sur, de la 

23-01-
2025

VISTO el estado 
procesal que 

guardan los autos 

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Delegación Estatal 
en Puebla del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

del juicio de nulidad 
en que se actúa, en 
los que se observa 

que hasta la fecha no 
obra constancia 

alguna que acredite 
que la enjuiciada 

haya dado el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dígasele que exhiba 
ante esta Sala las 
constancias que 

acrediten el debido 
cumplimiento al fallo 
definitivo, apercibida 
que de no hacerlo se 

le impondrá una 
multa.

354
2063/19-12-01-

9

VIGONIX INC, 
SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la 
Subdelegación Puebla 
Sur, de la Delegación 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Delegación Estatal 

en Puebla, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

VISTO el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, en 
los que se observa 

que hasta la fecha no 
obra constancia 

alguna que acredite 
que la enjuiciada 

haya dado el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
dígasele que exhiba 
ante esta Sala las 
constancias que 

acrediten el debido 
cumplimiento al fallo 
definitivo, apercibida 
que de no hacerlo se 

le impondrá una 
multa.

JOSE RAYMUNDO 
RENTERIA 

HERNANDEZ

GEORGINA 
YAÑEZ ARROYO



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 ORIENTE
SEGUNDA SALA REGIONAL DE ORIENTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2335/24-12-02-

1
JOHN GAVIN PÉREZ 

TORRES

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala

JOHN GAVIN PÉREZ 
TORRES

15-01-
2025

I. Es fundada la 
causal de 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que;II. Se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal.III.- 

Notifíquese a las 
partes.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

2
2335/24-12-02-

1
JOHN GAVIN PÉREZ 

TORRES

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Tlaxcala

15-01-
2025

I. Es fundada la 
causal de 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que;II. Se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal.III.- 

Notifíquese a las 
partes.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

3
2335/24-12-02-

1
JOHN GAVIN PÉREZ 

TORRES

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2025

I. Es fundada la 
causal de 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, por lo 
que;II. Se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal.III.- 

Notifíquese a las 
partes.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

4
2335/24-12-02-

1
JOHN GAVIN PÉREZ 

TORRES

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala

JOHN GAVIN PÉREZ 
TORRES

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este tribunal, a 

través del cual las 
partes, FORMULAN 

SUS ALEGATOS; por 
lo que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

5
2335/24-12-02-

1
JOHN GAVIN PÉREZ 

TORRES

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Tlaxcala

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este tribunal, a 

través del cual las 
partes, FORMULAN 

SUS ALEGATOS; por 
lo que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



6
2335/24-12-02-

1
JOHN GAVIN PÉREZ 

TORRES

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este tribunal, a 

través del cual las 
partes, FORMULAN 

SUS ALEGATOS; por 
lo que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

7
2335/24-12-02-

1
JOHN GAVIN PÉREZ 

TORRES

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala

JOHN GAVIN PÉREZ 
TORRES

14-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, se 
desprende de los 
mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

8
2335/24-12-02-

1
JOHN GAVIN PÉREZ 

TORRES

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Tlaxcala

14-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, se 
desprende de los 
mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

9
2335/24-12-02-

1
JOHN GAVIN PÉREZ 

TORRES

Dirección Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Gobierno 
del Estado de Tlaxcala

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, se 
desprende de los 
mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente

10
1978/24-12-02-

1
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Hidalgo

MG TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, se 
desprende de los 
mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

11
1978/24-12-02-

1
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Hidalgo

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Hidalgo

02-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, se 
desprende de los 
mismos que ha 

transcurrido el plazo 
legal otorgado a las 
partes para formular 

alegatos, al no 
existir cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

12
1978/24-12-02-

1
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Hidalgo

MG TRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2025

I.- Resultó 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

cual:II.- NO es 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT



procedente 
sobreseer el juicio.  
III.- La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:IV.- Se 
declara la NULIDAD 

lisa y llana de la 
boleta de infracción 
impugnada, cuyos 

datos de 
identificación 

quedaron precisados 
en el Resultando 1º 
del presente fallo.V.- 

Notifíquese a las 
partes.

13
1978/24-12-02-

1
MG TRANSPORTES, 

S.A. DE C.V.

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en el 

Estado de Hidalgo

Enlace Jurídico de la 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional en 
el Estado de Hidalgo

03-01-
2025

I.- Resultó 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 

autoridad 
demandada, por lo 

cual:II.- NO es 
procedente 

sobreseer el juicio.  
III.- La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:IV.- Se 
declara la NULIDAD 

lisa y llana de la 
boleta de infracción 
impugnada, cuyos 

datos de 
identificación 

quedaron precisados 
en el Resultando 1º 
del presente fallo.V.- 

Notifíquese a las 
partes.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

14
2602/22-12-02-

1

ATELIER 
GEOMETRIQUE S.A. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

C. JESÚS 
GILDARLDO GÓMEZ 

HERNÁNDEZ 
(TERCERO 

INTERESADO)

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente, a través del 

cual el Actuario 
Judicial, comunica a 
esta Sala el acuerdo 
de esa misma fecha, 

dictado por su 
Presidente, en el 
juicio de amparo 

directo de su índice; 
mediante el cual 

requiere a esta Sala. 
Atento a lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
MEDIANTE SIMILAR 
QUE AL EFECTO SE 
GIRE AL ALUDIDO 

TRIBUNAL, 
remítanse las copias 

certificadas

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

DULCE 
GUADALUPE 
RODRIGUEZ 
MANUALT

15
2879/24-12-02-

4

CONSTRUCCION Y 
PROYECTOS NUME, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Dirección de 
Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala

23-01-
2025

La Directora Jurídica 
de la Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, formula 
su CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA. y hace 

valer causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



el mismo, por 
señalado el domicilio 
y correo electrónico 

que precisa para 
recibir notificaciones. 
Dese vista a la parte 

actora con el 
presente auto, y con 
copia del oficio de 

cuenta y sus anexos 
que se encuentran a 
su disposición en las 
oficinas de esta Sala, 

a fin de que en el 
plazo de CINCO DÍAS 
proceda a ampliar su 

escrito inicial de 
demanda, toda vez 

que la autoridad 
demandada exhibió 
constancias relativas 
a la revocación del 
acto impugnado.

16
2879/24-12-02-

4

CONSTRUCCION Y 
PROYECTOS NUME, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TLAXCALA 1 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

La Directora Jurídica 
de la Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, formula 
su CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA. y hace 

valer causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el mismo, por 

señalado el domicilio 
y correo electrónico 

que precisa para 
recibir notificaciones. 
Dese vista a la parte 

actora con el 
presente auto, y con 
copia del oficio de 

cuenta y sus anexos 
que se encuentran a 
su disposición en las 
oficinas de esta Sala, 

a fin de que en el 
plazo de CINCO DÍAS 
proceda a ampliar su 

escrito inicial de 
demanda, toda vez 

que la autoridad 
demandada exhibió 
constancias relativas 
a la revocación del 
acto impugnado.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

17
2879/24-12-02-

4

CONSTRUCCION Y 
PROYECTOS NUME, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Dirección de 
Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala

24-01-
2025

El Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 
su contestación a la 

demanda, en 
adhesión a la que 
realizó la Dirección 

Jurídica de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y correo electrónico. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
adhesión a la 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



efectuada por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
como delegados 
autorizados a los 

profesionistas 
señalados y como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados en el oficio 

de cuenta. Dese 
vista a la parte 
actora con el 

presente auto y con 
copia del oficio de 

cuenta que se 
encuentra a su 

disposición en las 
oficinas de esta Sala.

18
2879/24-12-02-

4

CONSTRUCCION Y 
PROYECTOS NUME, 

S.A. DE C.V.

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TLAXCALA 1 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

El Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 
su contestación a la 

demanda, en 
adhesión a la que 
realizó la Dirección 

Jurídica de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y correo electrónico. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
adhesión a la 

efectuada por la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas, 
como delegados 
autorizados a los 

profesionistas 
señalados y como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados en el oficio 

de cuenta. Dese 
vista a la parte 
actora con el 

presente auto y con 
copia del oficio de 

cuenta que se 
encuentra a su 

disposición en las 
oficinas de esta Sala.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

19
1475/24-12-02-

4

SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

DECORACIÓN, S.A. DE 
C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

DECORACIÓN, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Esta Instrucción con 
la finalidad de 
verificar que la 

persona nombrada 
como representante 
de la mayoría de los 
trabajadores que fue 
emplazada y no se 

apersonó en el 
presente juicio, tiene 
el carácter de tercero 
interesado; por ello 

para adquirir tal 
certeza y con la 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



finalidad de 
constatar la 

representación del 
tercero interesado, 
MEDIANTE OFICIOS 

que se gire a las 
autoridades laborales 
solicíteseles que vía 

informe comuniquen, 
si el precisado, tiene 

el carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 
trabajadores de la 

persona moral 
indicada, o en su 
caso, si en sus 

registros se 
encuentra inscrito un 

sindicato de dicha 
empresa, debiendo 

proporcionar nombre 
y domicilio de quién 

se ostente como 
representante legal 

del mismo. 
APERCIBIÉNDOSE a 

las autoridades 
referidas.

20
1475/24-12-02-

4

SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

DECORACIÓN, S.A. DE 
C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

23-01-
2025

Esta Instrucción con 
la finalidad de 
verificar que la 

persona nombrada 
como representante 
de la mayoría de los 
trabajadores que fue 
emplazada y no se 

apersonó en el 
presente juicio, tiene 
el carácter de tercero 
interesado; por ello 

para adquirir tal 
certeza y con la 

finalidad de 
constatar la 

representación del 
tercero interesado, 
MEDIANTE OFICIOS 

que se gire a las 
autoridades laborales 
solicíteseles que vía 

informe comuniquen, 
si el precisado, tiene 

el carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 
trabajadores de la 

persona moral 
indicada, o en su 
caso, si en sus 

registros se 
encuentra inscrito un 

sindicato de dicha 
empresa, debiendo 

proporcionar nombre 
y domicilio de quién 

se ostente como 
representante legal 

del mismo. 
APERCIBIÉNDOSE a 

las autoridades 
referidas.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

21
1475/24-12-02-

4

SOLUCIONES 
INTEGRALES EN 

DECORACIÓN, S.A. DE 
C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Esta Instrucción con 
la finalidad de 
verificar que la 

persona nombrada 
como representante 
de la mayoría de los 
trabajadores que fue 
emplazada y no se 

apersonó en el 
presente juicio, tiene 
el carácter de tercero 
interesado; por ello 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



para adquirir tal 
certeza y con la 

finalidad de 
constatar la 

representación del 
tercero interesado, 
MEDIANTE OFICIOS 

que se gire a las 
autoridades laborales 
solicíteseles que vía 

informe comuniquen, 
si el precisado, tiene 

el carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 
trabajadores de la 

persona moral 
indicada, o en su 
caso, si en sus 

registros se 
encuentra inscrito un 

sindicato de dicha 
empresa, debiendo 

proporcionar nombre 
y domicilio de quién 

se ostente como 
representante legal 

del mismo. 
APERCIBIÉNDOSE a 

las autoridades 
referidas.

22
1262/23-12-02-

4

WOODWORTH 
RASSINI S. DE R.L. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

WOODWORTH 
RASSINI S. DE R.L. 

DE C.V.

20-01-
2025

El Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1", desahoga la 

vista concedida en 
auto, relativa a la 

prueba superviniente 
ofrecida por la parte 
actora, si bien dicha 

probanza fue 
exhibida en carácter 
de superveniente, 
ésta no reviste tal 

naturaleza, lo cierto 
es que dicho fallo 

constituye un hecho 
notorio por lo que se 
precisa que el fallo 
definitivo aludido 

será analizado como 
hecho notorio al 

momento de emitir 
la sentencia 

definitiva que en 
derecho 

corresponda.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

23
1262/23-12-02-

4

WOODWORTH 
RASSINI S. DE R.L. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

20-01-
2025

El Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1", desahoga la 

vista concedida en 
auto, relativa a la 

prueba superviniente 
ofrecida por la parte 
actora, si bien dicha 

probanza fue 
exhibida en carácter 
de superveniente, 
ésta no reviste tal 

naturaleza, lo cierto 
es que dicho fallo 

constituye un hecho 
notorio por lo que se 
precisa que el fallo 
definitivo aludido 

será analizado como 
hecho notorio al 

momento de emitir 
la sentencia 

definitiva que en 
derecho 

corresponda.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



24
2054/23-12-02-

4

LABORATORIOS 
CLÍNICOS DE PUEBLA 
DE BIOEQUIVALENCIA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

LABORATORIOS 
CLÍNICOS DE 
PUEBLA DE 

BIOEQUIVALENCIA, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Director de Asuntos 
Fiscales Litigiosos de 
la Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Puebla, solicita la 

devolución del 
ejemplar original del 

expediente 
administrativo 

abierto con motivo 
del recurso de 

revocación, el cual 
fue exhibido en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y se 
autoriza la 

devolucion del 
expediente 

administrativo 
aludido.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

25
2054/23-12-02-

4

LABORATORIOS 
CLÍNICOS DE PUEBLA 
DE BIOEQUIVALENCIA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

27-01-
2025

Director de Asuntos 
Fiscales Litigiosos de 
la Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Puebla, solicita la 

devolución del 
ejemplar original del 

expediente 
administrativo 

abierto con motivo 
del recurso de 

revocación, el cual 
fue exhibido en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y se 
autoriza la 

devolucion del 
expediente 

administrativo 
aludido.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

26
2054/23-12-02-

4

LABORATORIOS 
CLÍNICOS DE PUEBLA 
DE BIOEQUIVALENCIA, 

S.A. DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

27-01-
2025

Director de Asuntos 
Fiscales Litigiosos de 
la Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Puebla, solicita la 

devolución del 
ejemplar original del 

expediente 
administrativo 

abierto con motivo 
del recurso de 

revocación, el cual 
fue exhibido en su 

oficio de 
contestación a la 

demanda, Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y se 
autoriza la 

devolucion del 
expediente 

administrativo 
aludido.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

27
2104/24-12-02-

4
JOSÉ GONZÁLEZ 

COBIÁN CHEDRAUI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

JOSÉ GONZÁLEZ 
COBIÁN CHEDRAUI

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito y acta 

señalados, a través 

GERARDO 
ALFONSO 

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

de los cuales, la 
perita designada por 

la enjuiciada, 
presentó y ratificó el 
dictamen en materia 
contable; con lo que 
da cumplimiento al 

proveído. Se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referencia; y se 
tiene por emitido y 
ratificado en tiempo 
y forma el dictamen 

aludido en los 
términos en los que 

fue rendido

CHAVEZ 
CHAPARRO

28
2104/24-12-02-

4
JOSÉ GONZÁLEZ 

COBIÁN CHEDRAUI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito y acta 

señalados, a través 
de los cuales, la 

perita designada por 
la enjuiciada, 

presentó y ratificó el 
dictamen en materia 
contable; con lo que 
da cumplimiento al 

proveído. Se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referencia; y se 
tiene por emitido y 
ratificado en tiempo 
y forma el dictamen 

aludido en los 
términos en los que 

fue rendido

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

29
2104/24-12-02-

4
JOSÉ GONZÁLEZ 

COBIÁN CHEDRAUI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

JOSÉ GONZÁLEZ 
COBIÁN CHEDRAUI

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Oriente el día en 
que se actúa, así 
como con el acta 
levantada en la 
misma fecha, a 

través de los cuales, 
el perito designado 
por la parte actora, 
presentó y ratificó el 
dictamen en materia 
contable; con lo que 
da cumplimiento al 

proveído, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referencia; y se 
tiene por emitido y 
ratificado en tiempo 
y forma el dictamen 

aludido en los 
términos en los que 

fue rendido.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

30
2104/24-12-02-

4
JOSÉ GONZÁLEZ 

COBIÁN CHEDRAUI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
de Oriente el día en 
que se actúa, así 
como con el acta 
levantada en la 
misma fecha, a 

través de los cuales, 
el perito designado 
por la parte actora, 
presentó y ratificó el 
dictamen en materia 
contable; con lo que 
da cumplimiento al 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



proveído, se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referencia; y se 
tiene por emitido y 
ratificado en tiempo 
y forma el dictamen 

aludido en los 
términos en los que 

fue rendido.

31
2104/24-12-02-

4
JOSÉ GONZÁLEZ 

COBIÁN CHEDRAUI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

JOSÉ GONZÁLEZ 
COBIÁN CHEDRAUI

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, esta Sala 
designa PERITO 

TERCERO, a quien se 
le hará saber su 

designación y se le 
requerirá la emisión 

del dictamen 
relativo.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

32
2104/24-12-02-

4
JOSÉ GONZÁLEZ 

COBIÁN CHEDRAUI

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1" DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes 

son discrepantes 
entre sí, esta Sala 
designa PERITO 

TERCERO, a quien se 
le hará saber su 

designación y se le 
requerirá la emisión 

del dictamen 
relativo.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

33 224/25-12-02-4
EXPERT CELL, S.A. DE 

C.V.

Delegación Federal del 
Trabajo en Puebla de 

la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

EXPERT CELL, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual la actora 
pretende interponer 
demanda de nulidad. 

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 
de que de autos no 

se advierte la 
existencia de una 

resolución expresa o 
ficta que actualice 

alguno de los 
supuestos 

contemplados por el 
artículo 3 de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, que prevé 
la competencia 

material del mismo 
órgano jurisdiccional. 

Se tiene como 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados. Se tienen 
por autorizadas a las 
personas indicadas. 

Se previene a la 
parte actora para 

que ejerza su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



34
3086/24-12-02-

4

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE C.V.

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

La Jefa del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrariva 

Desconcentrada en 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, formula su 
contestación a la 
demanda, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

ofrece pruebas y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento y 
respecto de las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo del mismo 

nombre, se tienen 
éstas por admitidas, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

admisorio. Se 
concede plazo de 

CINCO DÍAS, a fin de 
que proceda a 

ampliar su escrito 
inicial de demanda, 

toda vez que la 
autoridad 

demandada exhibió 
en su contestación 

de demanda en copia 
certificada la 

impresión de la 
consulta de la cuenta 

individual, del 
Sistema Integral de 

Derechos y 
Obligaciones, aunado 
a que la parte actora 
niega que se le haya 
dado a conocer por 

parte de la autoridad 
los datos y 

elementos con los 
que se funda la 

resolución 
impugnada.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

35
3086/24-12-02-

4

ASESORÍA Y 
ADMINISTRACIÓN 

CORPORATIVA 
CORPUS, S.A. DE C.V.

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

La Jefa del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrariva 

Desconcentrada en 
Puebla del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, formula su 
contestación a la 
demanda, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 

ofrece pruebas y 
designa delegados. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento y 
respecto de las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo del mismo 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



nombre, se tienen 
éstas por admitidas, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

admisorio. Se 
concede plazo de 

CINCO DÍAS, a fin de 
que proceda a 

ampliar su escrito 
inicial de demanda, 

toda vez que la 
autoridad 

demandada exhibió 
en su contestación 

de demanda en copia 
certificada la 

impresión de la 
consulta de la cuenta 

individual, del 
Sistema Integral de 

Derechos y 
Obligaciones, aunado 
a que la parte actora 
niega que se le haya 
dado a conocer por 

parte de la autoridad 
los datos y 

elementos con los 
que se funda la 

resolución 
impugnada.

36
2530/24-12-02-

4
PRO-MEDIOS, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Del Gobierno Del 
Estado De Puebla

C. ANA JENNIFER DE 
LA FUENTE LAUDO 

(TERCERO 
INTERESADO)

24-01-
2025

Esta Instrucción con 
la finalidad de 
verificar que la 

persona nombrada 
como representante 
de la mayoría de los 
trabajadores que fue 
emplazada y no se 

apersonó en el 
presente juicio, tiene 
el carácter de tercero 
interesado; por ello 

para adquirir tal 
certeza y con la 

finalidad de 
constatar la 

representación del 
tercero interesado, 
MEDIANTE OFICIOS 

que se gire a las 
autoridades laborales 
solicíteseles que vía 

informe comuniquen, 
si el precisado, tiene 

el carácter de 
representante legal 
de la mayoría de los 
trabajadores de la 

persona moral 
indicada, o en su 
caso, si en sus 

registros se 
encuentra inscrito un 

sindicato de dicha 
empresa, debiendo 

proporcionar nombre 
y domicilio de quién 

se ostente como 
representante legal 

del mismo. 
APERCIBIÉNDOSE a 

las autoridades 
referidas.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

37
2530/24-12-02-

4
PRO-MEDIOS, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Del Gobierno Del 
Estado De Puebla

C. ANA JENNIFER DE 
LA FUENTE LAUDO 

(TERCERO 
INTERESADO)

27-01-
2025

El Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 

Planeación, Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 
de Puebla, formula 
su contestación a la 
demanda, señala 

domicilio para oír y 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



recibir notificaciones, 
indica correo 

electrónico, ofrece 
pruebas, designa 

delegados y solicita 
la regularización del 
procedimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que se acuerda, 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
indicado; en cuanto 

a la solicitud de 
regularización del 

procedimiento, no ha 
lugar a su petición 

por las razones 
expuestas, en 

consecuencia, la 
enjuiciada deberá 

estarse a lo acordado 
en el proveído de 24-
01-25. Finalmente, 
dese vista a la parte 

actora con el 
presente auto, y con 
copia del oficio de 

cuenta que se 
encuentra a su 

disposición en las 
oficinas de esta Sala, 

a fin de que, en el 
plazo de DIEZ DÍAS, 

por la razón 
expuesta, proceda a 
ampliar su escrito 

inicial de demanda.

38
2530/24-12-02-

4
PRO-MEDIOS, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Del Gobierno Del 
Estado De Puebla

C. ANA JENNIFER DE 
LA FUENTE LAUDO 

(TERCERO 
INTERESADO)

28-01-
2025

El Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, realiza 

manifestaciones y se 
adhiere al 

cumplimiento que 
realice la Secretaria 

de Planeación, 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla al 
requerimiento 
formulado en 

acuerdo de 02 de 
enero de 2025.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ

39
2530/24-12-02-

4
PRO-MEDIOS, S.A. DE 

C.V.

Procuraduría Fiscal 
Secretaría De Finanzas 

Del Gobierno Del 
Estado De Puebla

C. ANA JENNIFER DE 
LA FUENTE LAUDO 

(TERCERO 
INTERESADO)

29-01-
2025

La parte actora 
desahoga la vista 
ordenada en el 

proveído de 03-01-
25, respecto al 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada. Se tiene 
por desahogada la 

vista ordenada en el 
acuerdo de 

referencia en 
términos del libelo 
que se acuerda. 

Finalmente, 
resérvese el escrito 
que se acuerda para 

ser tomado en 
consideración al 

momento de emitir 
la resolución que en 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

MARIANA EVA 
SOTELO 
MÉNDEZ



derecho 
corresponda.

40
1811/24-12-02-

7
UBERKAR, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

UBERKAR, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en el 

oficio de 
contestación; en 

consecuencia,II.- Se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo.III.- 

Notifíquese.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

41
1811/24-12-02-

7
UBERKAR, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
PUEBLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2025

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada, en el 

oficio de 
contestación; en 

consecuencia,II.- Se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo.III.- 

Notifíquese.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

42
1811/24-12-02-

7
UBERKAR, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

UBERKAR, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
desprendiéndose de 
los mismos que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

43
1811/24-12-02-

7
UBERKAR, S.A. DE 

C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL 
PUEBLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
del presente juicio de 

nulidad, 
desprendiéndose de 
los mismos que no 

existe cuestión 
pendiente por 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

DEL JUICIO EN QUE 
SE ACTÚA, 

procediéndose a 
dictar la sentencia 
correspondiente.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

44 239/24-12-02-7
GERSAIN BRETON 

LOPEZ

Dirección del Centro 
Metropolitano del 

Autotransporte de la 
Dirección General de 

GERSAIN BRETON 
LOPEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 

GERARDO 
ALFONSO 

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



Autotransporte 
Federal de la 

Subsecretaría de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Partes, a través del 
cual la parte actora 

realiza 
manifestaciones.- 
Atento lo anterior, 

dígasele que deberá 
estarse a lo 
acordado.

CHAVEZ 
CHAPARRO

45 239/24-12-02-7
GERSAIN BRETON 

LOPEZ

Dirección del Centro 
Metropolitano del 

Autotransporte de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 

Subsecretaría de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección del Centro 
Metropolitano del 

Autotransporte de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 

Subsecretaría de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en Oficialía de 
Partes, a través del 
cual la parte actora 

realiza 
manifestaciones.- 
Atento lo anterior, 

dígasele que deberá 
estarse a lo 
acordado.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

46 239/24-12-02-7
GERSAIN BRETON 

LOPEZ

Dirección del Centro 
Metropolitano del 

Autotransporte de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 

Subsecretaría de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

GERSAIN BRETON 
LOPEZ

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se requiere a la 
Subdirección 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, para que, 
en el plazo de TRES 

DIAS, informe lo 
solicitado.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

47 239/24-12-02-7
GERSAIN BRETON 

LOPEZ

Dirección del Centro 
Metropolitano del 

Autotransporte de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 

Subsecretaría de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

Dirección del Centro 
Metropolitano del 

Autotransporte de la 
Dirección General de 

Autotransporte 
Federal de la 

Subsecretaría de 
Transporte de la 

Secretaría de 
Comunicaciones y 

Transportes

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos, 
se requiere a la 
Subdirección 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, para que, 
en el plazo de TRES 

DIAS, informe lo 
solicitado.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

48
1845/18-12-02-

7
KAINSA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE PUEBLA 
2 SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

KAINSA, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME, por 
lo que ARCHÍVESE 

EL PRESENTE 
ASUNTO COMO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

49
1845/18-12-02-

7
KAINSA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE PUEBLA 
2 SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
PUEBLA 2 SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME, por 
lo que ARCHÍVESE 

EL PRESENTE 
ASUNTO COMO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

50
1845/18-12-02-

7
KAINSA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE PUEBLA 
2 SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

KAINSA, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa, se advierte, 
que se declaró la 

firmeza de la 
sentencia; por lo 

que, se requiere a la 
autoridad demanda, 
para que recoja el 

expediente 
administrativo.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



51
1845/18-12-02-

7
KAINSA, S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE PUEBLA 
2 SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
PUEBLA 2 SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

27-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa, se advierte, 
que se declaró la 

firmeza de la 
sentencia; por lo 

que, se requiere a la 
autoridad demanda, 
para que recoja el 

expediente 
administrativo.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

52 780/19-12-02-7
CONSTRUCTORA 

PERIVA, S.A. DE C.V.

Municipio de 
Comonfort del Estado 

de Guanajuato

CONSTRUCTORA 
PERIVA, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
solicita se tenga por 

autorizada a la 
abogada 

mencionada, por lo 
que, dígasele que se 
tiene por autorizada 
la abogada en los 
términos previstos 

en el acuerdo.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

53 780/19-12-02-7
CONSTRUCTORA 

PERIVA, S.A. DE C.V.

Municipio de 
Comonfort del Estado 

de Guanajuato

Municipio de 
Comonfort del 

Estado de 
Guanajuato

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
solicita se tenga por 

autorizada a la 
abogada 

mencionada, por lo 
que, dígasele que se 
tiene por autorizada 
la abogada en los 
términos previstos 

en el acuerdo.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

54 780/19-12-02-7
CONSTRUCTORA 

PERIVA, S.A. DE C.V.

Municipio de 
Comonfort del Estado 

de Guanajuato

CONSTRUCTORA 
PERIVA, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Del estado procesal 
de autos, se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
en un plazo de TRES 

DÍAS informe lo 
concerniente al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

55 780/19-12-02-7
CONSTRUCTORA 

PERIVA, S.A. DE C.V.

Municipio de 
Comonfort del Estado 

de Guanajuato

Municipio de 
Comonfort del 

Estado de 
Guanajuato

22-01-
2025

Del estado procesal 
de autos, se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
en un plazo de TRES 

DÍAS informe lo 
concerniente al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

56 748/24-12-02-7
BRAULIO ALFONSO DE 
JESÚS TAPIA ZAMORA

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

BRAULIO ALFONSO 
DE JESÚS TAPIA 

ZAMORA

24-01-
2025

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME, por 
lo que ARCHÍVESE 

EL PRESENTE 
ASUNTO COMO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

57 748/24-12-02-7
BRAULIO ALFONSO DE 
JESÚS TAPIA ZAMORA

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Vista el acta de 
certificación, se 
advierte que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
QUEDÓ FIRME, por 
lo que ARCHÍVESE 

EL PRESENTE 
ASUNTO COMO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

58
1768/24-12-02-

7
JORGE OLMEDO 

CHAUVIERE

Dirección de Comercio 
Exterior de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

JORGE OLMEDO 
CHAUVIERE

02-01-
2025

Del estado procesal 
de los autos, se 
precluye el plazo 

otorgado a la parte 
actora para formular 
su ampliación a la 

demanda.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



59
1768/24-12-02-

7
JORGE OLMEDO 

CHAUVIERE

Dirección de Comercio 
Exterior de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Dirección de 
Comercio Exterior de 

la Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

02-01-
2025

Del estado procesal 
de los autos, se 
precluye el plazo 

otorgado a la parte 
actora para formular 
su ampliación a la 

demanda.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

60
1768/24-12-02-

7
JORGE OLMEDO 

CHAUVIERE

Dirección de Comercio 
Exterior de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2025

Del estado procesal 
de los autos, se 
precluye el plazo 

otorgado a la parte 
actora para formular 
su ampliación a la 

demanda.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

61
1768/24-12-02-

7
JORGE OLMEDO 

CHAUVIERE

Dirección de Comercio 
Exterior de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

JORGE OLMEDO 
CHAUVIERE

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
Oficialía de Partes, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada solicita 
se regularice el 
procedimiento.- 

Atento lo anterior, 
dígasele que se 

acuerda de 
conformidad su 

solicitud.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

62
1768/24-12-02-

7
JORGE OLMEDO 

CHAUVIERE

Dirección de Comercio 
Exterior de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Dirección de 
Comercio Exterior de 

la Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
Oficialía de Partes, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada solicita 
se regularice el 
procedimiento.- 

Atento lo anterior, 
dígasele que se 

acuerda de 
conformidad su 

solicitud.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

63
1768/24-12-02-

7
JORGE OLMEDO 

CHAUVIERE

Dirección de Comercio 
Exterior de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
Oficialía de Partes, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada solicita 
se regularice el 
procedimiento.- 

Atento lo anterior, 
dígasele que se 

acuerda de 
conformidad su 

solicitud.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

64
3050/24-12-02-

7

OPERADORA DE 
INMUEBLES MARFA DE 
PUEBLA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

OPERADORA DE 
INMUEBLES MARFA 
DE PUEBLA, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, formula 
su contestación de 
demanda. Se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en 

acuerdo. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora con el 
presente auto.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

65
3050/24-12-02-

7

OPERADORA DE 
INMUEBLES MARFA DE 
PUEBLA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, formula 
su contestación de 
demanda. Se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en 

acuerdo. Se ordena 
dar vista a la parte 

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



actora con el 
presente auto.

66
3050/24-12-02-

7

OPERADORA DE 
INMUEBLES MARFA DE 
PUEBLA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, formula 
su contestación de 
demanda. Se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en 

acuerdo. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora con el 
presente auto.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

67
3050/24-12-02-

7

OPERADORA DE 
INMUEBLES MARFA DE 
PUEBLA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

OPERADORA DE 
INMUEBLES MARFA 
DE PUEBLA, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
como delegados, a 
los profesionistas 

señalados en el oficio 
y como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

indicado en este. Se 
concede un plazo de 

TRES DÍAS a las 
partes para que 

formulen alegatos 
por escrito.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

68
3050/24-12-02-

7

OPERADORA DE 
INMUEBLES MARFA DE 
PUEBLA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
como delegados, a 
los profesionistas 

señalados en el oficio 
y como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

indicado en este. Se 
concede un plazo de 

TRES DÍAS a las 
partes para que 

formulen alegatos 
por escrito.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

69
3050/24-12-02-

7

OPERADORA DE 
INMUEBLES MARFA DE 
PUEBLA, S. DE R.L. DE 

C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
como delegados, a 
los profesionistas 

señalados en el oficio 
y como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

indicado en este. Se 
concede un plazo de 

TRES DÍAS a las 
partes para que 

formulen alegatos 
por escrito.

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ

70
2103/23-12-02-

7
GUADALUPE 

ENRÍQUEZ ESPINOSA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

C. ESTRELLA 
OSORIO REYES 

(TERCERO 
INTERESADO)

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
FORMULA SUS 

ALEGATOS, por lo 
que, ténganse por 

formulados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

GERARDO 
ALFONSO 
CHAVEZ 

CHAPARRO

CRISTINA 
MIREYA JUÁREZ 

RUIZ



71 721/24-12-02-2
JOSE DE JESUS 

PAIZANO SORIANO

SUBGERENTE 
CONTENCIOSO PENAL 

Y DE ASUNTOS 
AGRARIOS 

PERTENECIENTE A 
CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

JOSE DE JESUS 
PAIZANO SORIANO

20-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

72 721/24-12-02-2
JOSE DE JESUS 

PAIZANO SORIANO

SUBGERENTE 
CONTENCIOSO PENAL 

Y DE ASUNTOS 
AGRARIOS 

PERTENECIENTE A 
CAMINOS Y PUENTES 
FEDERALES, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SUBGERENTE 
CONTENCIOSO 

PENAL Y DE 
ASUNTOS 
AGRARIOS 

PERTENECIENTE A 
CAMINOS Y 
PUENTES 

FEDERALES, DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

20-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

73
2567/24-12-02-

2
COMPAÑIA JDC, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

COMPAÑIA JDC, S.A. 
DE C.V.

06-01-
2025

SE REQUIERE al 
TERCERO 

INTERESADO, para 
que en el término de 
TRES DÍAS remita a 

este Juzgador 
documental en la 
que se acredite la 
personalidad para 

actuar en 
representación de la 

mayoría de los 
trabajadores de la 
moral actuante. 

Asimismo, mediante 
atento oficio que se 
gire a la autoridad 

citada; requiérase a 
fin de que, en auxilio 

de las labores de 
este Instructor, 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

74
2567/24-12-02-

2
COMPAÑIA JDC, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

DIRECTOR DE 
FISCALIZACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

06-01-
2025

SE REQUIERE al 
TERCERO 

INTERESADO, para 
que en el término de 
TRES DÍAS remita a 

este Juzgador 
documental en la 
que se acredite la 
personalidad para 

actuar en 
representación de la 

mayoría de los 
trabajadores de la 
moral actuante. 

Asimismo, mediante 
atento oficio que se 
gire a la autoridad 

citada; requiérase a 
fin de que, en auxilio 

de las labores de 
este Instructor, 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

75
2567/24-12-02-

2
COMPAÑIA JDC, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, A 
TRAVÉS DE SU 

UNIDAD 

06-01-
2025

SE REQUIERE al 
TERCERO 

INTERESADO, para 
que en el término de 
TRES DÍAS remita a 

este Juzgador 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA,

documental en la 
que se acredite la 
personalidad para 

actuar en 
representación de la 

mayoría de los 
trabajadores de la 
moral actuante. 

Asimismo, mediante 
atento oficio que se 
gire a la autoridad 

citada; requiérase a 
fin de que, en auxilio 

de las labores de 
este Instructor, 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído

76
2567/24-12-02-

2
COMPAÑIA JDC, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR DE 
FISCALIZACIÓN DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA

C. MIGUEL ZÁRATE 
RIVERA (TERCERO 

INTERESADO)

06-01-
2025

SE REQUIERE al 
TERCERO 

INTERESADO, para 
que en el término de 
TRES DÍAS remita a 

este Juzgador 
documental en la 
que se acredite la 
personalidad para 

actuar en 
representación de la 

mayoría de los 
trabajadores de la 
moral actuante. 

Asimismo, mediante 
atento oficio que se 
gire a la autoridad 

citada; requiérase a 
fin de que, en auxilio 

de las labores de 
este Instructor, 

dentro del plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

77
2277/24-12-02-

2
ABRAHAM VARGAS 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

ABRAHAM VARGAS 
HERNANDEZ

03-01-
2025

I. LA PARTE ACTORA 
ACREDITÓ SUS 

PRETENSIONES EN 
CONSECUENCIA:II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA PARA 
LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA 
PARTE FINAL DEL 
CONSIDERANDO 
TERCERO DEL 

PRESENTE FALLO.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

78
2277/24-12-02-

2
ABRAHAM VARGAS 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN PUEBLA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFE

03-01-
2025

I. LA PARTE ACTORA 
ACREDITÓ SUS 

PRETENSIONES EN 
CONSECUENCIA:II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA PARA 
LOS EFECTOS 

PRECISADOS EN LA 
PARTE FINAL DEL 
CONSIDERANDO 
TERCERO DEL 

PRESENTE FALLO.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

79
2277/24-12-02-

2
ABRAHAM VARGAS 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

ABRAHAM VARGAS 
HERNANDEZ

02-01-
2025

Con esta fecha se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

80
2277/24-12-02-

2
ABRAHAM VARGAS 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN PUEBLA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFE

02-01-
2025

Con esta fecha se 
declara cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

81
2277/24-12-02-

2
ABRAHAM VARGAS 

HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

ABRAHAM VARGAS 
HERNANDEZ

06-01-
2025

El actor solicita se 
emita el auto en que 
se dicta el cierre de 

instrucción.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

82
2267/24-12-02-

2
ARACELI AROSTICO 

FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN PUEBLA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN PUEBLA, A 
TRAVÉS DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

ARACELI AROSTICO 
FLORES

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el presente 
Juicio. En aras de 
cuidar la debida 

instrucción del juicio, 
se deja sin efectos la 
porción del auto de 
20 de noiviembre de 

2024, que otorgó 
plazo a las partes 

para formular 
alegatos.Se tiene 

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

83
2267/24-12-02-

2
ARACELI AROSTICO 

FLORES

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN PUEBLA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN PUEBLA, A 
TRAVÉS DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

PUEBLA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN PUEBLA, 

A TRAVÉS DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 

DEFEN

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal que 
guarda el presente 
Juicio. En aras de 
cuidar la debida 

instrucción del juicio, 
se deja sin efectos la 
porción del auto de 
20 de noiviembre de 

2024, que otorgó 
plazo a las partes 

para formular 
alegatos.Se tiene 

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



contestación 
respectiva.

84 239/25-12-02-2
BERNARDO MARTINEZ 

SANCHEZ

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, , DE 
LA ESTACIÓN 

SERDÁN, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA A 

TRAVÉS DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

BERNARDO 
MARTINEZ SANCHEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

85 239/25-12-02-2
BERNARDO MARTINEZ 

SANCHEZ

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, , DE 
LA ESTACIÓN 

SERDÁN, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA A 

TRAVÉS DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, , 
DE LA ESTACIÓN 
SERDÁN, EN EL 

ESTADO DE PUEBLA 
A TRAVÉS DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

86 239/25-12-02-2
BERNARDO MARTINEZ 

SANCHEZ

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, , DE 
LA ESTACIÓN 

SERDÁN, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA A 

TRAVÉS DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

BERNARDO 
MARTINEZ SANCHEZ

24-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 
IMPUGNADO, 

condicionando su 
eficacia, a que el 

accionante acredite 
haber garantizado 

totalmente el interés 
Fiscal de la 

Federación del 
crédito fiscal 

determinado y que 
por la presente vía 

impugna, por 
cualquiera de los 

medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, ante la 
autoridad ejecutora, 
contando para ello 

con el plazo de TRES 
DÍAS, el que correrá 

a partir del día 
siguiente a la 

notificación del 
presente proveído

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

87 239/25-12-02-2
BERNARDO MARTINEZ 

SANCHEZ

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 
SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

SUBAGENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

BATALLÓN DE 

24-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
ACTO 

ADMINISTRATIVO 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



INSTALACIONES, , DE 
LA ESTACIÓN 

SERDÁN, EN EL 
ESTADO DE PUEBLA A 

TRAVÉS DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, , 
DE LA ESTACIÓN 
SERDÁN, EN EL 

ESTADO DE PUEBLA 
A TRAVÉS DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA

IMPUGNADO, 
condicionando su 
eficacia, a que el 

accionante acredite 
haber garantizado 

totalmente el interés 
Fiscal de la 

Federación del 
crédito fiscal 

determinado y que 
por la presente vía 

impugna, por 
cualquiera de los 

medios establecidos 
en el artículo 141 del 
Código Fiscal de la 
Federación, ante la 
autoridad ejecutora, 
contando para ello 

con el plazo de TRES 
DÍAS, el que correrá 

a partir del día 
siguiente a la 

notificación del 
presente proveído

88 177/25-12-02-2
PATRICIA TELLO 

MORALES

SUBDIRECTORA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA TELLO 
MORALES

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

89 177/25-12-02-2
PATRICIA TELLO 

MORALES

SUBDIRECTORA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



menciona para tal 
efecto.

90
2580/24-12-02-

2
JOSÉ TOMAS 

TLAXCALA TRUJILLO

GERENCIA DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL PUEBLA 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO

JOSÉ TOMAS 
TLAXCALA TRUJILLO

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

91
2580/24-12-02-

2
JOSÉ TOMAS 

TLAXCALA TRUJILLO

GERENCIA DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL PUEBLA 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO

GERENCIA DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 

REGIONAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

92
2580/24-12-02-

2
JOSÉ TOMAS 

TLAXCALA TRUJILLO

GERENCIA DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL PUEBLA 

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES 

DEL ESTADO

GERENCIA SENIOR 
DE LO 

CONTENCIOSO Y 
CONSULTIVO FISCAL 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



electrónico el 
referido.

93
1896/21-12-02-

2
MANUEL ANTONIO 

FLORES PAZ

LA ADMINISTRADORA 
DE OPERACIÓN DE LA 

FISCALIZACIÓN 
NACIONAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, A 
TRAVÉS DE SU 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

MANUEL ANTONIO 
FLORES PAZ

20-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

94
1896/21-12-02-

2
MANUEL ANTONIO 

FLORES PAZ

LA ADMINISTRADORA 
DE OPERACIÓN DE LA 

FISCALIZACIÓN 
NACIONAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, A 
TRAVÉS DE SU 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

LA 
ADMINISTRADORA 
DE OPERACIÓN DE 
LA FISCALIZACIÓN 
NACIONAL "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA, A 
TRAVÉS DE SU 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

20-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

95
2072/24-12-02-

2
MARIO DANIEL 

VILLARRUEL LOPEZ

SUBOFICIAL DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA 
COORDINACION 

ESTATAL DE JALISCO 
DE LA ESTACION 

AEROPUERTO 
GUADALAJARA

MARIO DANIEL 
VILLARRUEL LOPEZ

21-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

96
2072/24-12-02-

2
MARIO DANIEL 

VILLARRUEL LOPEZ

SUBOFICIAL DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA 
COORDINACION 

ESTATAL DE JALISCO 
DE LA ESTACION 

AEROPUERTO 
GUADALAJARA

SUBOFICIAL DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA 
COORDINACION 

ESTATAL DE 
JALISCO DE LA 

ESTACION 
AEROPUERTO 
GUADALAJARA

21-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

97 612/24-12-02-2

OPERADORA DE 
RIESGOS 

PATRIMONIALES 
GOLFO CENTRO S.C.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

OPERADORA DE 
RIESGOS 

PATRIMONIALES 
GOLFO CENTRO S.C.

20-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

98 612/24-12-02-2

OPERADORA DE 
RIESGOS 

PATRIMONIALES 
GOLFO CENTRO S.C.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE PUEBLA 
"1", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
PUEBLA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

20-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

99
2678/24-12-02-

2

ASESORES 
AGRÍCOLAS Y 

SILVÍCOLAS ORMER 
S.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
OFICINA DE 

INCONFORMIDADES 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ASESORES 
AGRÍCOLAS Y 

SILVÍCOLAS ORMER 
S.C.

20-01-
2025

Se tiene por rendidos 
los alegatos de la 

parte citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

100
2678/24-12-02-

2

ASESORES 
AGRÍCOLAS Y 

SILVÍCOLAS ORMER 
S.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
OFICINA DE 

INCONFORMIDADES 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA OFICINA DE 

INCONFORMIDADES 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

Se tiene por rendidos 
los alegatos de la 

parte citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

101
2678/24-12-02-

2

ASESORES 
AGRÍCOLAS Y 

SILVÍCOLAS ORMER 
S.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
OFICINA DE 

INCONFORMIDADES 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 

ASESORES 
AGRÍCOLAS Y 

SILVÍCOLAS ORMER 
S.C.

21-01-
2025

Se tiene por rendidos 
los alegatos de la 

parte citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

102
2678/24-12-02-

2

ASESORES 
AGRÍCOLAS Y 

SILVÍCOLAS ORMER 
S.C.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
OFICINA DE 

INCONFORMIDADES 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA OFICINA DE 

INCONFORMIDADES 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL EN PUEBLA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

Se tiene por rendidos 
los alegatos de la 

parte citada.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

103
2516/22-12-02-

2
IFRAESTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA, A TRAVES 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

IFRAESTRUCTORES, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

La autoridad solicita 
el estado procesal, 

indiquese que debera 
estarse a lo acordado 

en el auto de 
refenrencia.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

104
2516/22-12-02-

2
IFRAESTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA, A TRAVES 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN 
DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA, A 

TRAVES DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDI

15-01-
2025

La autoridad solicita 
el estado procesal, 

indiquese que debera 
estarse a lo acordado 

en el auto de 
refenrencia.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

105
2516/22-12-02-

2
IFRAESTRUCTORES, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACIÓN 
DEPENDIENTE DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y 

ADMINISTRACIÓN DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TLAXCALA, A TRAVES 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, A 
TRAVÉS DE SU 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA,

15-01-
2025

La autoridad solicita 
el estado procesal, 

indiquese que debera 
estarse a lo acordado 

en el auto de 
refenrencia.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

106
1938/24-12-02-

2
MARIO AUGURIO 
SALINAS MUÑOZ

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA, A TRAVÉS 

DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA, A TRAVÉS DE 
LA UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



los autos para dictar 
la sentencia 

definitiva que en 
Derecho 

corresponda.

107
2546/24-12-02-

2

GRÚAS Y 
SALVAMENTOS 

AMOZOC, S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES, A 
TRAVÉS DE LA 

UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA JURÍDICA

GRÚAS Y 
SALVAMENTOS 

AMOZOC, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

REQUIÉRASE al 
representante legal 
de la moral actora, 

acuda a reconocer la 
firna que obra en el 
escrito por el que 
intenta ampliar su 

demanda de nulidad.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

108 198/25-12-02-2
CRISPIN VILLANUEVA 

VARGAS

GUARDIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE SEGURIDAD EN 

CARRETERAS E 
INSTALACIONES, EN 
LA COORDINACIÓN 
DE COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

DE LA ESTACIÓN 
CHILPANCINGO, EN EL 

ESTADO DE 
GUERRERO

CRISPIN 
VILLANUEVA 

VARGAS

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

109 198/25-12-02-2
CRISPIN VILLANUEVA 

VARGAS

GUARDIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE SEGURIDAD EN 

CARRETERAS E 
INSTALACIONES, EN 
LA COORDINACIÓN 
DE COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

DE LA ESTACIÓN 
CHILPANCINGO, EN EL 

ESTADO DE 
GUERRERO

GUARDIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

ADSCRITO A LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SEGURIDAD EN 
CARRETERAS E 

INSTALACIONES, EN 
LA COORDINACIÓN 
DE COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN, 

DE LA ESTACIÓN 
CHILPANCIN

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

110
1769/24-12-02-

2
CIMEX NOW STYLE 

TEXTIL, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
INGRESOS Y 

FISCALIZACION DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE TLAXCALA

CIMEX NOW STYLE 
TEXTIL, S.A. DE C.V.

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el por el que 
se promueve juicio 

de amparo en contra 
de la sentencia de 

fecha citada, emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GERARDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Sexto Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado.

111
2255/23-12-02-

5

ABASTECEDORA DE 
ALIMENTOS GARAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla.

C. CLARA ALONSO 
RAMÍREZ (TERCERO 

INTERESADO)

10-01-
2025

I. LA PARTE ACTORA 
PROBÓ SU 

PRETENSIÓN, EN 
CONSECUENCIA,II. 

SE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA EN LA 
INSTANCIA 

ADMINISTRATIVA, 
DESCRITA EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO, EN LOS 
TÉRMINOS Y PARA 

LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
SEXTO DEL 

PRESENTE FALLO.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

112
2255/23-12-02-

5

ABASTECEDORA DE 
ALIMENTOS GARAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla.

C. CLARA ALONSO 
RAMÍREZ (TERCERO 

INTERESADO)

09-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que no 

existen cuestiones 
pendientes de 
resolver; en tal 

virtud, se DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN y se 
ordena turnar los 

autos, a fin de que 
se dicte la sentencia; 

se instruye al 
archivista, desglosar 
para su depuración.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

113
2255/23-12-02-

5

ABASTECEDORA DE 
ALIMENTOS GARAL, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Fiscalización de la 

Secretaría de 
Planeación y Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Puebla.

C. CLARA ALONSO 
RAMÍREZ (TERCERO 

INTERESADO)

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido, por 
medio del cual, la 

parte actora 
pretende formular 
sus alegatos.- En 

virtud de lo anterior, 
SE TIENEN POR NO 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 
ENJUICIADA, por 

haber sido 
presentados en 

forma 
extemporánea.

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

LAURA AMIGON 
PELAXTLA

114
2499/23-12-02-

8
JOSÉ SERGIO VINAY 

HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSÉ SERGIO VINAY 
HERNÁNDEZ

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal. Se 

remite copia 
certificada del 

acuerdo relativo al 
amparo. Mediante 

atento oficio que se 
gire al Tribunal 

Colegiado requirente 
remítase las 

constancias de 
notificación descritas 
e indíquese que con 

esta fecha fue 
enviado el archivo 
digital solicitado

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ



115
2499/23-12-02-

8
JOSÉ SERGIO VINAY 

HERNÁNDEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de Puebla 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Puebla "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 
este Tribunal. Se 

remite copia 
certificada del 

acuerdo relativo al 
amparo. Mediante 

atento oficio que se 
gire al Tribunal 

Colegiado requirente 
remítase las 

constancias de 
notificación descritas 
e indíquese que con 

esta fecha fue 
enviado el archivo 
digital solicitado

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

116
1085/24-12-02-

8
MA ROSA HERNANDEZ 

GALLEGOS

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA ROSA 
HERNANDEZ 
GALLEGOS

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

este Tribunal. - 
Mediante atento 
oficio dirigido al 

Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
remítase el original 
del escrito referido

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

117
1085/24-12-02-

8
MA ROSA HERNANDEZ 

GALLEGOS

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

este Tribunal. - 
Mediante atento 
oficio dirigido al 

Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
remítase el original 
del escrito referido

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

118
1715/24-12-02-

8

MARÍA DE LOS 
ANGELES MORENO 

SÁNCHEZ

Director General del 
Centro SICT Puebla

MARÍA DE LOS 
ANGELES MORENO 

SÁNCHEZ

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en 

este Tribunal. 
Fórmese la carpeta 

de amparo 
correspondiente, la 

cual deberá 
integrarse con los 

documentos 
referidos. Con las 

copias simples de la 
demanda de amparo, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
comparezca ante la 
autoridad federal 
aludida.- Hágase 

constar en la 
demanda de amparo 

la fecha de 
notificación del acto 
reclamado y la de 
presentación de la 

demanda de 
garantías, así como 

los días inhábiles que 
mediaron entre 
ambas fechas.- 
Remítanse, el 

expediente en que se 
actúa, el que se 

acompañará como 
prueba al informe 

justificado

ANTONIO 
MIRANDA 
MORALES

GUSTAVO LÓPEZ 
SÁNCHEZ

119
2619/24-12-02-

3
ALEJANDRO DÍAZ 

PÉREZ

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Tlaxcala

ALEJANDRO DÍAZ 
PÉREZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco, a través 

del cual, la parte 
actora solicita copia 

certificada de 

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



diversos 
documentos; 

asimismo, solicita la 
devolución de los 
documentos que 

exhibió en el 
presente juicio. 

Expídase la copia 
solicitada; asimismo, 
infórmese a la parte 

actora que se 
encuentran a su 
disposición los 
documentos 

exhibidos para su 
devolución, previa 
cita que realice.

120
2619/24-12-02-

3
ALEJANDRO DÍAZ 

PÉREZ

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Tlaxcala

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada en 
Tlaxcala

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco, a través 

del cual, la parte 
actora solicita copia 

certificada de 
diversos 

documentos; 
asimismo, solicita la 

devolución de los 
documentos que 

exhibió en el 
presente juicio. 

Expídase la copia 
solicitada; asimismo, 
infórmese a la parte 

actora que se 
encuentran a su 
disposición los 
documentos 

exhibidos para su 
devolución, previa 
cita que realice.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO
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2583/24-12-02-

3
MARÍA EUGENIA 

RODRÍGUEZ ÁGUILA

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

MARÍA EUGENIA 
RODRÍGUEZ ÁGUILA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, por el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1". Visto y analizado 

su contenido SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y se 
adhiere a la que 

efectúe la Secretaría 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO
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2583/24-12-02-

3
MARÍA EUGENIA 

RODRÍGUEZ ÁGUILA

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, por el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1". Visto y analizado 

su contenido SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y se 
adhiere a la que 

efectúe la Secretaría 
de Finanzas del 

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes.
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2583/24-12-02-

3
MARÍA EUGENIA 

RODRÍGUEZ ÁGUILA

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, por el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1". Visto y analizado 

su contenido SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y se 
adhiere a la que 

efectúe la Secretaría 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

124
2583/24-12-02-

3
MARÍA EUGENIA 

RODRÍGUEZ ÁGUILA

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Tlaxcala 

"1"

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, por el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tlaxcala 
"1". Visto y analizado 

su contenido SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y se 
adhiere a la que 

efectúe la Secretaría 
de Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

125
2583/24-12-02-

3
MARÍA EUGENIA 

RODRÍGUEZ ÁGUILA

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

MARÍA EUGENIA 
RODRÍGUEZ ÁGUILA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco, por la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tlaxcala. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
mismas que se 

reservan para ser 
valoradas en el 

momento procesal 
oportuno, y por 

ofrecidas y admitidas 
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LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



las pruebas 
precisadas. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de diez días 
hábiles.

126
2583/24-12-02-

3
MARÍA EUGENIA 

RODRÍGUEZ ÁGUILA

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Dirección de 
Ingresos y 

Fiscalización de la 
Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco, por la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tlaxcala. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
mismas que se 

reservan para ser 
valoradas en el 

momento procesal 
oportuno, y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de diez días 
hábiles.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO
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2583/24-12-02-

3
MARÍA EUGENIA 

RODRÍGUEZ ÁGUILA

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco, por la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tlaxcala. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
mismas que se 

reservan para ser 
valoradas en el 

momento procesal 
oportuno, y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de diez días 
hábiles.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO
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2583/24-12-02-

3
MARÍA EUGENIA 

RODRÍGUEZ ÁGUILA

Dirección de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Tlaxcala 

"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco, por la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tlaxcala. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
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POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 
mismas que se 

reservan para ser 
valoradas en el 

momento procesal 
oportuno, y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

precisadas. Se 
ordena correr 

traslado a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de diez días 
hábiles.

129 305/24-12-02-3

CONSORCIO RNC, S.A. 
DE C.V. Y 

CONSTRUCCIONES 
ROTTER, S.A. DE C.V.

Residente de Obra 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

CONSORCIO RNC, 
S.A. DE C.V. Y 

CONSTRUCCIONES 
ROTTER, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 
parte actora.II. La 

parte actora acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
acción.III. Se declara 
la nulidad lisa y llana 
del acto impugnado, 
de conformidad con 
lo precisado en el 

último considerando 
del mismo.IV. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

130 305/24-12-02-3

CONSORCIO RNC, S.A. 
DE C.V. Y 

CONSTRUCCIONES 
ROTTER, S.A. DE C.V.

Residente de Obra 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Residente de Obra 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

16-01-
2025

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 
parte actora.II. La 

parte actora acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
acción.III. Se declara 
la nulidad lisa y llana 
del acto impugnado, 
de conformidad con 
lo precisado en el 

último considerando 
del mismo.IV. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

131 305/24-12-02-3

CONSORCIO RNC, S.A. 
DE C.V. Y 

CONSTRUCCIONES 
ROTTER, S.A. DE C.V.

Residente de Obra 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subgerente Técnico 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

16-01-
2025

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 
parte actora.II. La 

parte actora acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
acción.III. Se declara 
la nulidad lisa y llana 
del acto impugnado, 
de conformidad con 
lo precisado en el 

último considerando 
del mismo.IV. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 
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ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

132 305/24-12-02-3

CONSORCIO RNC, S.A. 
DE C.V. Y 

CONSTRUCCIONES 
ROTTER, S.A. DE C.V.

Residente de Obra 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

CONSORCIO RNC, 
S.A. DE C.V. Y 

CONSTRUCCIONES 
ROTTER, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

133 305/24-12-02-3

CONSORCIO RNC, S.A. 
DE C.V. Y 

CONSTRUCCIONES 
ROTTER, S.A. DE C.V.

Residente de Obra 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Residente de Obra 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

134 305/24-12-02-3

CONSORCIO RNC, S.A. 
DE C.V. Y 

CONSTRUCCIONES 
ROTTER, S.A. DE C.V.

Residente de Obra 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos, 
por conducto de la 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Subgerente Técnico 
adscrito a la Unidad 
Regional Tijuana de 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

135
2692/20-12-02-

3
IMPULSORA DE 

XALAPA, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de la unidad 
adminsitrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

IMPULSORA DE 
XALAPA, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Agréguese el oficio 
presentado el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual, el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
devuelve los autos 
del presente juicio; 
asimismo, remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

directo, en cuyo 
punto resolutivo 

determinó no 
amparar ni proteger 
a la parte actora en 
el presente juicio. 

Gírese atento oficio, 
acusando recibo. Se 

tiene que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio 

adquirió el carácter 
de firme; en 

consecuencia, 
archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO
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2692/20-12-02-

3
IMPULSORA DE 

XALAPA, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de la unidad 
adminsitrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Directora General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de la 
unidad 

adminsitrativa 
encargada de su 

defensa

27-01-
2025

Agréguese el oficio 
presentado el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual, el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
devuelve los autos 
del presente juicio; 
asimismo, remite 
testimonio de la 
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LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

directo, en cuyo 
punto resolutivo 

determinó no 
amparar ni proteger 
a la parte actora en 
el presente juicio. 

Gírese atento oficio, 
acusando recibo. Se 

tiene que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio 

adquirió el carácter 
de firme; en 

consecuencia, 
archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

137
2692/20-12-02-

3
IMPULSORA DE 

XALAPA, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, por 

conducto de la unidad 
adminsitrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Director General de 
Normas y Presidente 

del Comité 
Consultivo Nacional 
de Normalización de 

la Secretaría de 
Economía, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

27-01-
2025

Agréguese el oficio 
presentado el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual, el Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito 
devuelve los autos 
del presente juicio; 
asimismo, remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo 

directo, en cuyo 
punto resolutivo 

determinó no 
amparar ni proteger 
a la parte actora en 
el presente juicio. 

Gírese atento oficio, 
acusando recibo. Se 

tiene que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio 

adquirió el carácter 
de firme; en 

consecuencia, 
archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

138
1370/24-12-02-

3

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno de 

Puebla

SOLUCIONES 
INTEGRALES 

MARBEN, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

139
1370/24-12-02-

3

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno de 

Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno de Puebla

14-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

140
1370/24-12-02-

3

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno de 

Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

14-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

141
1370/24-12-02-

3

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno de 

Puebla

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Puebla 

"1"

14-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

142
1370/24-12-02-

3

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 

SOLUCIONES 
INTEGRALES 

15-01-
2025

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
ELY CRUZ PEREZ

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO



del Gobierno de 
Puebla

MARBEN, S.A. DE 
C.V.

interpuesto por la 
parte actora.II. La 

parte actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
acción.III. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

señalada, de 
conformidad con lo 

analizado en el 
considerando tercero 
de esta sentencia.IV. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 
impugnada 

precisada, de 
conformidad con lo 

analizado en el 
último considerando 
de esta sentencia.V. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

originalmente 
recurrida indicada, 

acorde con lo 
establecido en el 

cuarto considerando 
de esta sentencia.VI. 

Se condena a la 
demandada.VII. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

143
1370/24-12-02-

3

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno de 

Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno de Puebla

15-01-
2025

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 
parte actora.II. La 

parte actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
acción.III. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

señalada, de 
conformidad con lo 

analizado en el 
considerando tercero 
de esta sentencia.IV. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 
impugnada 

precisada, de 
conformidad con lo 

analizado en el 
último considerando 
de esta sentencia.V. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

originalmente 
recurrida indicada, 

acorde con lo 
establecido en el 

cuarto considerando 
de esta sentencia.VI. 

Se condena a la 
demandada.VII. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

144
1370/24-12-02-

3

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

15-01-
2025

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
ELY CRUZ PEREZ

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO



del Gobierno de 
Puebla

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

interpuesto por la 
parte actora.II. La 

parte actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
acción.III. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

señalada, de 
conformidad con lo 

analizado en el 
considerando tercero 
de esta sentencia.IV. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 
impugnada 

precisada, de 
conformidad con lo 

analizado en el 
último considerando 
de esta sentencia.V. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

originalmente 
recurrida indicada, 

acorde con lo 
establecido en el 

cuarto considerando 
de esta sentencia.VI. 

Se condena a la 
demandada.VII. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

145
1370/24-12-02-

3

SOLUCIONES 
INTEGRALES MARBEN, 

S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno de 

Puebla

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Puebla 

"1"

15-01-
2025

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 
parte actora.II. La 

parte actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 
acción.III. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

señalada, de 
conformidad con lo 

analizado en el 
considerando tercero 
de esta sentencia.IV. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 
impugnada 

precisada, de 
conformidad con lo 

analizado en el 
último considerando 
de esta sentencia.V. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

originalmente 
recurrida indicada, 

acorde con lo 
establecido en el 

cuarto considerando 
de esta sentencia.VI. 

Se condena a la 
demandada.VII. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

146
1476/24-12-02-

3
BEATRIZ BADILLO 

VELAZCO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 

BEATRIZ BADILLO 
VELAZCO

15-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
ELY CRUZ PEREZ

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

147
1476/24-12-02-

3
BEATRIZ BADILLO 

VELAZCO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Puebla 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jur

15-01-
2025

Vistos los autos que 
integran el presente 

juicio se declara 
cerrada la instrucción 
en el presente juicio.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

148
1476/24-12-02-

3
BEATRIZ BADILLO 

VELAZCO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

BEATRIZ BADILLO 
VELAZCO

16-01-
2025

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
plateada por la 

autoridad 
demandada.II. Es 

procedente el juicio 
contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.III. La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, de 

conformidad con lo 
expuesto en el 

último considerando 
del mismo.IV. Se 

condena a la 
autoridad 

demandada en los 
términos indicados 

en el último 
considerando de la 

presente 
sentencia.V. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

149
1476/24-12-02-

3
BEATRIZ BADILLO 

VELAZCO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Puebla 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jur

16-01-
2025

I. Ha resultado 
infundada la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
plateada por la 

autoridad 
demandada.II. Es 

procedente el juicio 
contencioso 

administrativo 
interpuesto por la 

parte actora.III. La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia:III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, de 

conformidad con lo 
expuesto en el 

último considerando 
del mismo.IV. Se 

condena a la 
autoridad 

demandada en los 
términos indicados 

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



en el último 
considerando de la 

presente 
sentencia.V. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

150
2828/24-12-02-

3
ANGELINA FLORES 

LÓPEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Tehuacán, Órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal en 
Puebla

ANGELINA FLORES 
LÓPEZ

21-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II. Se 
confirma en sus 

términos el acuerdo 
recurrido.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

151
2828/24-12-02-

3
ANGELINA FLORES 

LÓPEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 

Tehuacán, Órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal en 
Puebla

Titular de la 
Subdelegación de 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 
Tehuacán, Órgano 

operativo de la 
Delegación Estatal 

en Puebla

21-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II. Se 
confirma en sus 

términos el acuerdo 
recurrido.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

152
2550/24-12-02-

3
DANIEL ANDRÉS 

ANZURES HERNÁNDEZ

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcnetrada 

Jurídica de Puebla "1"

DANIEL ANDRÉS 
ANZURES 

HERNÁNDEZ

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II. Se 
confirma en sus 

términos el acuerdo 
recurrido.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

153
2550/24-12-02-

3
DANIEL ANDRÉS 

ANZURES HERNÁNDEZ

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcnetrada 

Jurídica de Puebla "1"

Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcnetrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II. Se 
confirma en sus 

términos el acuerdo 
recurrido.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

154
1996/24-12-02-

3

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Puebla 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI 

DE C.V.

27-01-
2025

Agréguese el oficio 
presentado el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual, la autoridad 
demandada produce 
la contestación a la 

ampliación de 
demanda. Sin mayor 
trámite, agréguese.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

155
1996/24-12-02-

3

MOVIL INFRA 
TECHNOLOGY SAPI DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Puebla 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 

Consejo Consultivo 
Delegacional Puebla 

del Instituto 

27-01-
2025

Agréguese el oficio 
presentado el 

veintitrés de enero 
ELY CRUZ PEREZ

LUIS ALBERTO 
CANO 

ALVARADO



conducto de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

de dos mil 
veinticinco, a través 
del cual, la autoridad 
demandada produce 
la contestación a la 

ampliación de 
demanda. Sin mayor 
trámite, agréguese.

156 46/25-12-02-3
SONSOLES SÁNCHEZ 

MACIP

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

SONSOLES 
SÁNCHEZ MACIP

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual, la parte 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
por el que se 
desechó por 

improcedente la 
demanda. Téngase 

por interpuesto, 
córrase traslado a las 

autoridades 
demandadas para 
que, dentro del 
término de cinco 

días, expresen lo que 
a su derecho 
convenga y 

transcurrido dicho 
término, dése cuenta 
a la Sala para que se 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

157 46/25-12-02-3
SONSOLES SÁNCHEZ 

MACIP

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual, la parte 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
por el que se 
desechó por 

improcedente la 
demanda. Téngase 

por interpuesto, 
córrase traslado a las 

autoridades 
demandadas para 
que, dentro del 
término de cinco 

días, expresen lo que 
a su derecho 
convenga y 

transcurrido dicho 
término, dése cuenta 
a la Sala para que se 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

158 46/25-12-02-3
SONSOLES SÁNCHEZ 

MACIP

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual, la parte 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
por el que se 
desechó por 

improcedente la 
demanda. Téngase 

por interpuesto, 
córrase traslado a las 

autoridades 
demandadas para 

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO



que, dentro del 
término de cinco 

días, expresen lo que 
a su derecho 
convenga y 

transcurrido dicho 
término, dése cuenta 
a la Sala para que se 
emita la resolución 

que en derecho 
proceda.

159
2154/24-12-02-

3
JOSÉ ANTONIO LÓPEZ 

ZEPEDA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

JOSÉ ANTONIO 
LÓPEZ ZEPEDA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual, la autoridad 
demandada solicita 
se certifique que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme; 
Infórmese que la 

sentencia adquirió el 
carácter de firme, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

160
2154/24-12-02-

3
JOSÉ ANTONIO LÓPEZ 

ZEPEDA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tlaxcala

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual, la autoridad 
demandada solicita 
se certifique que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme; 
Infórmese que la 

sentencia adquirió el 
carácter de firme, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

161
2154/24-12-02-

3
JOSÉ ANTONIO LÓPEZ 

ZEPEDA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual, la autoridad 
demandada solicita 
se certifique que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme; 
Infórmese que la 

sentencia adquirió el 
carácter de firme, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

162
2154/24-12-02-

3
JOSÉ ANTONIO LÓPEZ 

ZEPEDA

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Gobierno del 

Estado de Tlaxcala

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Tlaxcala 

"1"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

veintitrés de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual, la autoridad 
demandada solicita 
se certifique que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme; 
Infórmese que la 

sentencia adquirió el 
carácter de firme, 

archívese el presente 
asunto como total y 

definitivamente 
concluido.

ELY CRUZ PEREZ
LUIS ALBERTO 

CANO 
ALVARADO

163
2211/20-12-02-

6
PEDRO LECONA 

RIVERA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 

PEDRO LECONA 
RIVERA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, recibido 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



Desconcentrada 
Jurídica de Puebla "1",

el veintitrés del 
mismo mes y año, a 

través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1", informa 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
definitiva de fecha 
trece de agosto de 

dos mil veinticuatro, 
con copia simple del 
oficio de cuenta y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que 

dentro del término 
de tres días, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación con el 

cumplimiento dado al 
fallo aludido; 

precisando a las 
partes que 

transcurrido dicho 
término se emitirá la 

resolución 
correspondiente

164
2211/20-12-02-

6
PEDRO LECONA 

RIVERA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1",

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "1", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1",

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, recibido 
el veintitrés del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Puebla "1", informa 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
definitiva de fecha 
trece de agosto de 

dos mil veinticuatro, 
con copia simple del 
oficio de cuenta y 
anexos, córrase 

traslado a la parte 
actora, para que 

dentro del término 
de tres días, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación con el 

cumplimiento dado al 
fallo aludido; 

precisando a las 
partes que 

transcurrido dicho 
término se emitirá la 

resolución 
correspondiente

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

165
3105/24-12-02-

6
JOSE ALEJANDRO 

LOPEZ GARCIALUGO

Subdelegación Puebla 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

JOSE ALEJANDRO 
LOPEZ GARCIALUGO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de fecha veinte 
de enero de dos mil 
veinticinco, recibido 

el veintitrés de enero 
del mismo año, por 
medio del cual la 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Córrase 
traslado a la parte 
actora con la copia 

simple de la 
contestación y de las 
pruebas exhibidas, 
otorgándosele el 

plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para que 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda. 
Finalmente, se tiene 

por señalado el 
correo electrónico 

que precisa la 
autoridad 

demandada para 
efecto de recibir los 
avisos electrónicos; 

se tienen como 
delegados a los 
profesionistas 

citados, así como 
domicilio el señalado 
en el oficio de cuenta

166
3105/24-12-02-

6
JOSE ALEJANDRO 

LOPEZ GARCIALUGO

Subdelegación Puebla 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación 
Puebla Sur del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de fecha veinte 
de enero de dos mil 
veinticinco, recibido 

el veintitrés de enero 
del mismo año, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA. Córrase 
traslado a la parte 
actora con la copia 

simple de la 
contestación y de las 
pruebas exhibidas, 
otorgándosele el 

plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para que 

proceda a ampliar su 
escrito inicial de 

demanda. 
Finalmente, se tiene 

por señalado el 
correo electrónico 

que precisa la 
autoridad 

demandada para 
efecto de recibir los 
avisos electrónicos; 

se tienen como 
delegados a los 
profesionistas 

citados, así como 
domicilio el señalado 
en el oficio de cuenta

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

167
2051/24-12-02-

6
SILVIA ROJAS 
GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

SILVIA ROJAS 
GUTIERREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de enero 
de dos mil 

veinticinco, recibido 
el mismo día, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, mediante 
atento oficio que se 

gire al área de 
Recursos Humanos 
de los Juzgados de 
Distrito y Tribunales 

Colegiados de 
Circuito del Sexto 
Circuito del Poder 

Judicial de la 
Federación, 

solicítesele para que, 
en el término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
se sirva proporcionar 

la información 
respectiva, se otorga 
a la parte actora un 
nuevo término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
para que amplíe su 
demanda respecto a 

la documental 
ofrecida Córrase 

traslado a la parte 
actora con la copia 
simple del oficio de 

mérito y de la 
prueba exhibida, a 
fin de que proceda 
de nueva cuenta 
ampliar su escrito 

inicial

168
2051/24-12-02-

6
SILVIA ROJAS 
GUTIERREZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Puebla del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Puebla 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la Unidad 
Administrativa 

encargada de su 
defensa jur

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de enero 
de dos mil 

veinticinco, recibido 
el mismo día, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA, mediante 
atento oficio que se 

gire al área de 
Recursos Humanos 
de los Juzgados de 
Distrito y Tribunales 

Colegiados de 
Circuito del Sexto 
Circuito del Poder 

Judicial de la 
Federación, 

solicítesele para que, 
en el término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
se sirva proporcionar 

la información 
respectiva, se otorga 
a la parte actora un 
nuevo término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
para que amplíe su 
demanda respecto a 

la documental 
ofrecida Córrase 

traslado a la parte 
actora con la copia 
simple del oficio de 

mérito y de la 
prueba exhibida, a 
fin de que proceda 
de nueva cuenta 
ampliar su escrito 

inicial

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

169
1425/24-12-02-

6

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA 

PUEBLA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2", por 

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

16-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla"2"

Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla"2"

presente juicio de 
nulidad, y 

desprendiéndose de 
los mismos que ha 

transcurrido el plazo 
establecido en el 
acuerdo de fecha 

siete de octubre de 
dos mil veinticuatro, 

en el que se 
concedió a las partes 

término para 
formular alegatos 
por escrito; y al no 

existir cuestión 
pendiente de 

resolver que impida 
se emita sentencia 

definitiva en el 
presente asunto, HA 
QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

170
1425/24-12-02-

6

MUNICIPIO DE SAN 
PEDRO CHOLULA 

PUEBLA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla"2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla"2"

17-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el juicio 

contencioso 
administrativo 

federal interpuesto 
por la parte actoraII. 
La parte actora no 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

acción; en 
consecuencia: III. Se 
reconoce la validez y 

legalidad de la 
resolución 

impugnada. IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
ENVÍO DE AVISO 
ELECTRÓNICO.

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

171
2269/24-12-02-

6

ABASTECEDORA DE 
MATERIALES DEL 

CENTRO 2000, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación "Veracruz" de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz 
de la Guardia Nacional

ABASTECEDORA DE 
MATERIALES DEL 

CENTRO 2000, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, 
recibido el veintitrés 

del mismo mes y 
año, por medio del 

cual el representante 
legal de la sociedad 
actora, solicita se 

decrete que la 
sentencia definitiva 

de fecha tres de 
diciembre de dos mil 

veinticuatro, ha 
causado ejecutoria, 

se requiera a la 
autoridad 

demandada para que 
proceda a restituir la 

cantidad pagada, 
asimismo solicita la 
devolución de los 

documentos 
exhibidos en el 
escrito inicial de 

demanda, la referida 
sentencia, HA 
ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 

FIRME, a partir del 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco, respecto 

a la solicitud para 
que se le requiera a 

la autoridad 
demandada, el 

cumplimiento de la 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



sentencia aludida, 
indíquesele a la parte 

actora que no ha 
lugar de acordar de 

conformidad lo 
solicitado, se ordena 
la devolución de la 

documentación 
solicitada, previa 
toma de razón de 
recibo que obre en 
autos, y previa cita

172
2269/24-12-02-

6

ABASTECEDORA DE 
MATERIALES DEL 

CENTRO 2000, S.A. DE 
C.V.

Guardia adscrito a la 
Estación "Veracruz" de 

la Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz 
de la Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación "Veracruz" 
de la Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 
Veracruz de la 

Guardia Nacional

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de fecha 

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, 
recibido el veintitrés 

del mismo mes y 
año, por medio del 

cual el representante 
legal de la sociedad 
actora, solicita se 

decrete que la 
sentencia definitiva 

de fecha tres de 
diciembre de dos mil 

veinticuatro, ha 
causado ejecutoria, 

se requiera a la 
autoridad 

demandada para que 
proceda a restituir la 

cantidad pagada, 
asimismo solicita la 
devolución de los 

documentos 
exhibidos en el 
escrito inicial de 

demanda, la referida 
sentencia, HA 
ADQUIRIDO EL 
CARÁCTER DE 

FIRME, a partir del 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco, respecto 

a la solicitud para 
que se le requiera a 

la autoridad 
demandada, el 

cumplimiento de la 
sentencia aludida, 

indíquesele a la parte 
actora que no ha 

lugar de acordar de 
conformidad lo 

solicitado, se ordena 
la devolución de la 

documentación 
solicitada, previa 
toma de razón de 
recibo que obre en 
autos, y previa cita

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

173 282/22-12-02-6
COWORKING AND 

FINANCIAL SERVICE, 
S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

COWORKING AND 
FINANCIAL SERVICE, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de enero 
de dos mil 

veinticinco, recibido 
el veintitrés del 

mismo mes y año, 
por medio del cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, solicita 
se informe el estado 
procesal que guarda 
el exhorto respecto a 

la notificación al 
tercero interesado, 
gírese atento oficio 

al Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES



Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, e 
infórmesele.

174 282/22-12-02-6
COWORKING AND 

FINANCIAL SERVICE, 
S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Procurador Fiscal de 
la Secretaria de 

Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de enero 
de dos mil 

veinticinco, recibido 
el veintitrés del 

mismo mes y año, 
por medio del cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, solicita 
se informe el estado 
procesal que guarda 
el exhorto respecto a 

la notificación al 
tercero interesado, 
gírese atento oficio 

al Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, e 
infórmesele.

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

175 282/22-12-02-6
COWORKING AND 

FINANCIAL SERVICE, 
S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de fecha 

veintiuno de enero 
de dos mil 

veinticinco, recibido 
el veintitrés del 

mismo mes y año, 
por medio del cual el 
Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, solicita 
se informe el estado 
procesal que guarda 
el exhorto respecto a 

la notificación al 
tercero interesado, 
gírese atento oficio 

al Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, e 
infórmesele.

ELY CRUZ PEREZ
ANTONIO 
MENDOZA 
CORTES

176
2946/24-12-02-

9
MAGDALENA 

HERNÁNDEZ IPATZI

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

MAGDALENA 
HERNÁNDEZ IPATZI

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, en 

adhesión a la 
formulada por la 

Directora Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, así como 

por admitidas las 
pruebas señaladas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora, para 
los efectos legales 
conducentes. Se 

tiene como 
delegados a los 
profesionistas 

citados, así como 
domicilio y correo 
electrónico, los 

señalados en el oficio 
de cuenta.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



177
2946/24-12-02-

9
MAGDALENA 

HERNÁNDEZ IPATZI

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

Director de Ingresos 
y Fiscalización de la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 

de Tlaxcala

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, en 

adhesión a la 
formulada por la 

Directora Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, así como 

por admitidas las 
pruebas señaladas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora, para 
los efectos legales 
conducentes. Se 

tiene como 
delegados a los 
profesionistas 

citados, así como 
domicilio y correo 
electrónico, los 

señalados en el oficio 
de cuenta.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

178
2946/24-12-02-

9
MAGDALENA 

HERNÁNDEZ IPATZI

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, en 

adhesión a la 
formulada por la 

Directora Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, así como 

por admitidas las 
pruebas señaladas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora, para 
los efectos legales 
conducentes. Se 

tiene como 
delegados a los 
profesionistas 

citados, así como 
domicilio y correo 
electrónico, los 

señalados en el oficio 
de cuenta.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

179
2946/24-12-02-

9
MAGDALENA 

HERNÁNDEZ IPATZI

Director de Ingresos y 
Fiscalización de la 

Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tlaxcala

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público  por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tlaxcala 
"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

Oficialía de Partes el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, en 

adhesión a la 
formulada por la 

Directora Jurídica de 
la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Tlaxcala, así como 

por admitidas las 
pruebas señaladas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora, para 
los efectos legales 
conducentes. Se 

tiene como 
delegados a los 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



profesionistas 
citados, así como 
domicilio y correo 
electrónico, los 

señalados en el oficio 
de cuenta.

180 201/25-12-02-9
ARGO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

ARGO DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 
20/01/2025, por 
conducto de su 

representante legal, 
personalidad que 
acredita con copia 

certificada de 
instrumento notarial. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, así como 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal. Se fija 
el 22/04/2025 para 

cerrar instrucción. Se 
tiene por señalado 
como domicilio y 

correo electrónico, 
los mencionados en 
el escrito de cuenta; 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero solo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes, la garantía 

del derecho de 
acceso a la 

información, de 
conformidad con la 

Ley de Transparencia 
y Acceso a la 

Información Pública.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

181 201/25-12-02-9
ARGO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Puebla "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 
20/01/2025, por 
conducto de su 

representante legal, 
personalidad que 
acredita con copia 

certificada de 
instrumento notarial. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA, así como 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

término legal. Se fija 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



el 22/04/2025 para 
cerrar instrucción. Se 

tiene por señalado 
como domicilio y 

correo electrónico, 
los mencionados en 
el escrito de cuenta; 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero solo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

Licenciados en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes, la garantía 

del derecho de 
acceso a la 

información, de 
conformidad con la 

Ley de Transparencia 
y Acceso a la 

Información Pública.

182
2989/24-12-02-

9

SISTEMA OPERADOR 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 
SAN PEDRO CHOLULA

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SISTEMA OPERADOR 
DE LOS SERVICIOS 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 

DE SAN PEDRO 
CHOLULA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

22/01/2025 de la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas. 

Toda vez que la 
autoridad 

demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de fecha 

27/11/2024, 
exhibiendo el 
expediente 

administrativo del 
cual deriva la 

resolución 
impugnada, se 

comunica a la actora 
que éste se 

encuentra agregado 
en autos del 

presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 

actora para que 
proceda a ampliar su 

escrito inicial de 
demanda. Se tienen 
como delegados, así 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

183
2989/24-12-02-

9

SISTEMA OPERADOR 
DE LOS SERVICIOS DE 

AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 
SAN PEDRO CHOLULA

Jefe del Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Jefe del 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

22/01/2025 de la 
autoridad 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

de la Oficina de la 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
General Ignacio 
Zaragoza de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas. 

Toda vez que la 
autoridad 

demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de fecha 

27/11/2024, 
exhibiendo el 
expediente 

administrativo del 
cual deriva la 

resolución 
impugnada, se 

comunica a la actora 
que éste se 

encuentra agregado 
en autos del 

presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 

actora para que 
proceda a ampliar su 

escrito inicial de 
demanda. Se tienen 
como delegados, así 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados.

184 751/24-12-02-9 EMILIA LEAL AGUILAR

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operaciones de 
Padrones, 

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

EMILIA LEAL 
AGUILAR

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/01/2025, por el 

que la Actuaria 
Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
comunica un 

acuerdo, en el que 
se ADMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN 
interpuesto por la 

demandada en 
contra de las 
sentencia de 

08/10/2025 y, 
radicándolo con el 

número de 
expediente R.F. 

2/2025. Sin mayor 
trámite, agréguese el 
oficio de cuenta a la 
carpeta en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
conducentes.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

185 751/24-12-02-9 EMILIA LEAL AGUILAR

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operaciones de 
Padrones, 

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración 

Central de 
Operaciones de 

Padrones, 
Administración 

General de Servicios 
al Contribuyente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/01/2025, por el 

que la Actuaria 
Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
comunica un 

acuerdo, en el que 
se ADMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN 
interpuesto por la 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



demandada en 
contra de las 
sentencia de 

08/10/2025 y, 
radicándolo con el 

número de 
expediente R.F. 

2/2025. Sin mayor 
trámite, agréguese el 
oficio de cuenta a la 
carpeta en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
conducentes.

186 751/24-12-02-9 EMILIA LEAL AGUILAR

Administradora de 
Operación de 

Padrones "2", de la 
Administración Central 

de Operaciones de 
Padrones, 

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/01/2025, por el 

que la Actuaria 
Judicial del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
comunica un 

acuerdo, en el que 
se ADMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN 
interpuesto por la 

demandada en 
contra de las 
sentencia de 

08/10/2025 y, 
radicándolo con el 

número de 
expediente R.F. 

2/2025. Sin mayor 
trámite, agréguese el 
oficio de cuenta a la 
carpeta en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
conducentes.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

187
2760/24-12-02-

9
CLAUDIA CRUZ PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" , por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

CLAUDIA CRUZ 
PÉREZ

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 18/12/2025, por el 
cual, LA AUTORIDAD 

DEMANDADA 
desahoga la vista 
ordenada en el 

proveído de 
19/11/2024, 

realizando diversas 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

parte actora. 
TÉNGANSE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

188
2760/24-12-02-

9
CLAUDIA CRUZ PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" , por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 18/12/2025, por el 
cual, LA AUTORIDAD 

DEMANDADA 
desahoga la vista 
ordenada en el 

proveído de 
19/11/2024, 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



realizando diversas 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

parte actora. 
TÉNGANSE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

189
2760/24-12-02-

9
CLAUDIA CRUZ PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" , por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 18/12/2025, por el 
cual, LA AUTORIDAD 

DEMANDADA 
desahoga la vista 
ordenada en el 

proveído de 
19/11/2024, 

realizando diversas 
manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

parte actora. 
TÉNGANSE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

190 571/24-12-02-9
JOSÉ FELIX 
HERNÁNDEZ 
CERVANTES

SUBDIRECTORA DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
ISSSTE.

JOSÉ FELIX 
HERNÁNDEZ 
CERVANTES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 13/01/2025, por 
medio del cual la 

Actuaria del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
comunica un 

acuerdo, mediante el 
cual se ADMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO interpuesta 

por la actora en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 07/10/2024, 

radicándose bajo el 
número D.F.-

420/2024; asimismo 
solicita el envío del 

archivo 
computacional que la 
contenga. Sin mayor 
trámite, agreguese el 
oficio de cuenta a la 
carpeta en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
conducentes y 

remítasele por correo 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



electrónico lo 
solicitado.

191 571/24-12-02-9
JOSÉ FELIX 
HERNÁNDEZ 
CERVANTES

SUBDIRECTORA DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
ISSSTE.

SUBDIRECTORA DE 
LA SUBDIRECCIÓN 
DE AFILIACIÓN Y 

VIGENCIA DE 
DERECHOS DEL 

ISSSTE.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 13/01/2025, por 
medio del cual la 

Actuaria del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Sexto Circuito, 
comunica un 

acuerdo, mediante el 
cual se ADMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO interpuesta 

por la actora en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 07/10/2024, 

radicándose bajo el 
número D.F.-

420/2024; asimismo 
solicita el envío del 

archivo 
computacional que la 
contenga. Sin mayor 
trámite, agreguese el 
oficio de cuenta a la 
carpeta en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
conducentes y 

remítasele por correo 
electrónico lo 

solicitado.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

192
2760/24-12-02-

9
CLAUDIA CRUZ PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" , por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

CLAUDIA CRUZ 
PÉREZ

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/01/2025 de la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por admitidas 
las pruebas 

señaladas y por 
apersonado en el 
presente juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, en su 
carácter de autoridad 

demandada. Toda 
vez que la autoridad 
da cumplimiento al 

requerimiento 
formulado en auto 
de 30/10/2024, se 

comunica a la actora 
que el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada, se 
encuentra agregado 

en autos del 
presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora, para 

que proceda a 
ampliar su escrito 

inicial de demanda. 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



Se tienen como 
delegados, domicilio 

y correo, los 
señalados en el oficio 

de cuenta.

193
2760/24-12-02-

9
CLAUDIA CRUZ PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" , por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/01/2025 de la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por admitidas 
las pruebas 

señaladas y por 
apersonado en el 
presente juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, en su 
carácter de autoridad 

demandada. Toda 
vez que la autoridad 
da cumplimiento al 

requerimiento 
formulado en auto 
de 30/10/2024, se 

comunica a la actora 
que el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada, se 
encuentra agregado 

en autos del 
presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora, para 

que proceda a 
ampliar su escrito 

inicial de demanda. 
Se tienen como 

delegados, domicilio 
y correo, los 

señalados en el oficio 
de cuenta.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

194
2760/24-12-02-

9
CLAUDIA CRUZ PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" , por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Se da 
cuenta con el oficio 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
14/01/2025 de la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por admitidas 
las pruebas 

señaladas y por 
apersonado en el 
presente juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, en su 
carácter de autoridad 

demandada. Toda 
vez que la autoridad 
da cumplimiento al 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



requerimiento 
formulado en auto 
de 30/10/2024, se 

comunica a la actora 
que el expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada, se 
encuentra agregado 

en autos del 
presente juicio, a su 
disposición para su 
consulta en esta 

Sala, previa cita. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora, para 

que proceda a 
ampliar su escrito 

inicial de demanda. 
Se tienen como 

delegados, domicilio 
y correo, los 

señalados en el oficio 
de cuenta.

195
2473/24-12-02-

9
TRANSPORTES 

FABRES, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Veracruz, 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz

TRANSPORTES 
FABRES, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

I. Es infundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

representación legal 
de la autoridad 
enjuiciada al 
contestar la 

demanda.II. No se 
sobresee el presente 
juicio 2473/24-12-

02-9, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
considerando tercero 
del presente fallo.III. 
La parte actora en el 
juicio 2473/24-12-
02-9, acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción.IV. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, de conformidad 
con lo expuesto en el 
último considerando 

del mismo.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

196
2473/24-12-02-

9
TRANSPORTES 

FABRES, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Veracruz, 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz

Titular de la Estación 
Veracruz, 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Veracruz

20-01-
2025

I. Es infundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
planteada por la 

representación legal 
de la autoridad 
enjuiciada al 
contestar la 

demanda.II. No se 
sobresee el presente 
juicio 2473/24-12-

02-9, de 
conformidad con lo 

expuesto en el 
considerando tercero 
del presente fallo.III. 
La parte actora en el 
juicio 2473/24-12-
02-9, acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción.IV. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 
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primero del presente 
fallo, de conformidad 
con lo expuesto en el 
último considerando 

del mismo.

197
2473/24-12-02-

9
TRANSPORTES 

FABRES, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Veracruz, 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz

TRANSPORTES 
FABRES, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, HA 

QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

198
2473/24-12-02-

9
TRANSPORTES 

FABRES, S.A. DE C.V.

Titular de la Estación 
Veracruz, 

Coordinación de 
Batallón de Seguridad 

en Carreteras e 
Instalaciones Veracruz

Titular de la Estación 
Veracruz, 

Coordinación de 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Veracruz

17-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, HA 

QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

199
2760/24-12-02-

9
CLAUDIA CRUZ PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" , por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

CLAUDIA CRUZ 
PÉREZ

15-01-
2025

I. Es procedente, 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II. Se 
confirma en sus 

términos el acuerdo 
de fecha treinta de 
octubre de dos mil 

veinticuatro.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

200
2760/24-12-02-

9
CLAUDIA CRUZ PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" , por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Puebla "1" , por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

15-01-
2025

I. Es procedente, 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II. Se 
confirma en sus 

términos el acuerdo 
de fecha treinta de 
octubre de dos mil 

veinticuatro.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

201
2760/24-12-02-

9
CLAUDIA CRUZ PÉREZ

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Puebla 
"1" , por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla 
"1"

15-01-
2025

I. Es procedente, 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II. Se 
confirma en sus 

términos el acuerdo 
de fecha treinta de 
octubre de dos mil 

veinticuatro.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

202
1997/24-12-02-

9
UBERKAR, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Puebla 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

UBERKAR, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse, 

transcurrido el 
término de ley, 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



y se procederá a 
emitir la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

203
1997/24-12-02-

9
UBERKAR, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Puebla 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Consejo Consultivo 
Delegacional Puebla 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

24-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse, 

transcurrido el 
término de ley, 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa 

y se procederá a 
emitir la sentencia 

que en derecho 
corresponda.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

204 218/24-12-02-9
CORMAPLAST, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

CORMAPLAST, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/01/2025, por el 

que, el Actuario 
Judicial adscrito al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Sexto Circuito, 

remite un acuerdo, 
mediante el cual se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 
formulado en 
proveído de 

09/01/2025, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo. Sin mayor 
trámite, agréguese el 

oficio de cuenta y 
anexo a la carpeta 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales conducentes.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

205 218/24-12-02-9
CORMAPLAST, S.A. DE 

C.V.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores, por 

conducto de la 
unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/01/2025, por el 

que, el Actuario 
Judicial adscrito al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Sexto Circuito, 

remite un acuerdo, 
mediante el cual se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 
formulado en 
proveído de 

09/01/2025, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

mismo. Sin mayor 
trámite, agréguese el 

oficio de cuenta y 
anexo a la carpeta 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales conducentes.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



206
2784/24-12-02-

9
EXTRA GAS, S.A. DE 

C.V.
Procuraduría Federal 

del Consumidor.
EXTRA GAS, S.A. DE 

C.V.
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

22/01/2025 de la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas. 

Toda vez que la 
autoridad 

demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 
04/11/2024, 

exhibiendo para tal 
efecto los 

expedientes 
administrativos de 

los cuales derivan las 
resoluciones 

impugnadas, se 
comunica a la actora 

que estos se 
encuentran 

agregados en autos 
del presente juicio, a 
su disposición para 
su consulta en esta 
Sala. Se ordena dar 

vista para que 
formulen su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen como 

delegados, domicilio 
y correo electrónico 

los señalados.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

207
2784/24-12-02-

9
EXTRA GAS, S.A. DE 

C.V.
Procuraduría Federal 

del Consumidor.
Procuraduría Federal 

del Consumidor.
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

22/01/2025 de la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas. 

Toda vez que la 
autoridad 

demandada da 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 
04/11/2024, 

exhibiendo para tal 
efecto los 

expedientes 
administrativos de 

los cuales derivan las 
resoluciones 

impugnadas, se 
comunica a la actora 

que estos se 
encuentran 

agregados en autos 
del presente juicio, a 
su disposición para 
su consulta en esta 
Sala. Se ordena dar 

vista para que 
formulen su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



tienen como 
delegados, domicilio 
y correo electrónico 

los señalados.

208
1902/24-12-02-

9
CONRADO GUTIÉRREZ 

JIMÉNEZ

Directora de 
Operaciones de Obra, 

Bienes y Servicios 
Generales y Procesos 

de Gestión de los 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

CONRADO 
GUTIÉRREZ JIMÉNEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, así como 

por admitidas las 
pruebas señaladas, 
por lo que con copia 
simple del oficio de 

cuenta, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales que 

estime conducentes.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

209
1902/24-12-02-

9
CONRADO GUTIÉRREZ 

JIMÉNEZ

Directora de 
Operaciones de Obra, 

Bienes y Servicios 
Generales y Procesos 

de Gestión de los 
Servicios de Salud del 
Estado de Puebla, por 
conducto de la unidad 
jurídica encargada de 

su defensa

Directora de 
Operaciones de 
Obra, Bienes y 

Servicios Generales 
y Procesos de 
Gestión de los 

Servicios de Salud 
del Estado de 

Puebla, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA, así como 

por admitidas las 
pruebas señaladas, 
por lo que con copia 
simple del oficio de 

cuenta, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales que 

estime conducentes.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

210 244/25-12-02-9

SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 

ENVASADO, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 

ENVASADO, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con 
escrito presentado el 

23/01/2025, por 
representante legal 

de la actora, 
personalidad que 

tiene reconocida por 
la autoridad emisora 

de la resolución 
impugnada. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Por 
admitidas las 

pruebas. Emplácese 
a la demandada para 
que conteste en el 

término legal, 
REQUIRIÉNDOLE 

para que exhiba los 
expedientes 

administrativos, 
apercibida en los 

términos de ley. Por 
señalados como 

domicilio y correo 
electrónico los 

mencionados y por 
autorizada para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo si 

acredita el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrá las 
facultades que 
enlista el último 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes, la garantía 

del derecho de 
acceso a la 

información, de 
conformidad con la 

Ley de Transparencia 
y Acceso a la 

Información Pública.

211 244/25-12-02-9

SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 

ENVASADO, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

24-01-
2025

Se da cuenta con 
escrito presentado el 

23/01/2025, por 
representante legal 

de la actora, 
personalidad que 

tiene reconocida por 
la autoridad emisora 

de la resolución 
impugnada. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Por 
admitidas las 

pruebas. Emplácese 
a la demandada para 
que conteste en el 

término legal, 
REQUIRIÉNDOLE 

para que exhiba los 
expedientes 

administrativos, 
apercibida en los 

términos de ley. Por 
señalados como 

domicilio y correo 
electrónico los 

mencionados y por 
autorizada para oír y 
recibir notificaciones 

a la persona que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo si 

acredita el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrá las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
hace del 

conocimiento de las 
partes, la garantía 

del derecho de 
acceso a la 

información, de 
conformidad con la 

Ley de Transparencia 
y Acceso a la 

Información Pública.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

212 244/25-12-02-9

SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 

ENVASADO, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 

ENVASADO, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN 
PLANTEADA POR LA 

ACTORA, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. Se 

requiere a la 

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA



autoridad 
demandada para que 

rinda el informe 
respectivo.

213 244/25-12-02-9

SERVICIOS 
INTEGRADOS DE 

ENVASADO, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN 
PLANTEADA POR LA 

ACTORA, SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
rinda el informe 

respectivo.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

214
2552/24-12-02-

9
GABRIEL GARCÍA 

LORENZO

Titular de la Estación 
Teziutlán, 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Puebla, 
de la Guardia Nacional

GABRIEL GARCÍA 
LORENZO

27-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, HA 

QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

215
2552/24-12-02-

9
GABRIEL GARCÍA 

LORENZO

Titular de la Estación 
Teziutlán, 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Puebla, 
de la Guardia Nacional

Titular de la Estación 
Teziutlán, 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Puebla, de la 

Guardia Nacional

27-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el expediente 

y que no existe 
cuestión pendiente 
por desahogar, HA 

QUEDADO CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN, 
razón por la cual se 
ordena turnar los 
autos a efecto de 
que se emita la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

216
2552/24-12-02-

9
GABRIEL GARCÍA 

LORENZO

Titular de la Estación 
Teziutlán, 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Puebla, 
de la Guardia Nacional

GABRIEL GARCÍA 
LORENZO

28-01-
2025

I. Es procedente el 
juicio interpuesto.II. 
La parte actora en el 
juicio 2552/24-12-
02-9, acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción.III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, de conformidad 
con lo expuesto en el 
último considerando 

del mismo.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA

217
2552/24-12-02-

9
GABRIEL GARCÍA 

LORENZO

Titular de la Estación 
Teziutlán, 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación Puebla, 
de la Guardia Nacional

Titular de la Estación 
Teziutlán, 

Coordinación de 
Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Puebla, de la 

Guardia Nacional

28-01-
2025

I. Es procedente el 
juicio interpuesto.II. 
La parte actora en el 
juicio 2552/24-12-
02-9, acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción.III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, de conformidad 
con lo expuesto en el 
último considerando 

del mismo.

ELY CRUZ PEREZ

JUDITH 
SOLEDAD 
GARCIA 

SALAMANCA





 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 ORIENTE
TERCERA SALA REGIONAL DE ORIENTE Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 134/25-12-03-2

ASESORÍA Y 
CONSULTORÍA E-
CONTACT, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ASESORÍA Y 
CONSULTORÍA E-
CONTACT, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recepcionado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales de 

Oriente el 13 de 
enero de 2025.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- Se 

emplaza a la 
autoridad 

demandada para 
que, por conducto de 
la unidad encargada 

de su defensa 
jurídica, dentro del 

plazo legal de 
TREINTA DÍAS 

HÁBILES, conteste la 
demanda.- Se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
pueden oponerse a 

la publicación de sus 
datos personales.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

2 134/25-12-03-2

ASESORÍA Y 
CONSULTORÍA E-
CONTACT, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recepcionado 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 
Salas Regionales de 

Oriente el 13 de 
enero de 2025.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- Se 

emplaza a la 
autoridad 

demandada para 
que, por conducto de 
la unidad encargada 

de su defensa 
jurídica, dentro del 

plazo legal de 
TREINTA DÍAS 

HÁBILES, conteste la 
demanda.- Se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
pueden oponerse a 

la publicación de sus 
datos personales.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

3 134/25-12-03-2

ASESORÍA Y 
CONSULTORÍA E-
CONTACT, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ASESORÍA Y 
CONSULTORÍA E-
CONTACT, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

En cumplimiento al 
Apartado Primero del 

Acuerdo 
G/JGA/27/2024, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión extraordinaria 
celebrada a distancia 
el 02 de agosto de 
2024, publicado en 

el Diario Oficial de la 
Federación el 13 

siguiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes, la 
adscripción de la 

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA



Magistrada CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 
MARTÍNEZ, a esta 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de Oriente 
y Auxiliar.

4 134/25-12-03-2

ASESORÍA Y 
CONSULTORÍA E-
CONTACT, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2025

En cumplimiento al 
Apartado Primero del 

Acuerdo 
G/JGA/27/2024, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión extraordinaria 
celebrada a distancia 
el 02 de agosto de 
2024, publicado en 

el Diario Oficial de la 
Federación el 13 

siguiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes, la 
adscripción de la 

Magistrada CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 
MARTÍNEZ, a esta 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de Oriente 
y Auxiliar.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

5 200/25-12-03-2
FRANCISCO ROBERTO 

QUIROS HERRERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

DELEGACIÓN ESTATAL 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FRANCISCO 
ROBERTO QUIROS 

HERRERA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente el 20 de 

enero de 2025.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- Se 

emplaza a la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que, por conducto de 
la unidad encargada 

de su defensa 
jurídica, dentro del 

plazo legal de 
TREINTA DÍAS 

HÁBILES, conteste la 
demanda.- Se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
pueden oponerse a 

la publicación de sus 
datos personales.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

6 200/25-12-03-2
FRANCISCO ROBERTO 

QUIROS HERRERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

DELEGACIÓN ESTATAL 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
DELEGACIÓN 

ESTATAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente el 20 de 

enero de 2025.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA ORDINARIA.- Se 

emplaza a la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, para 
que, por conducto de 
la unidad encargada 

de su defensa 
jurídica, dentro del 

plazo legal de 
TREINTA DÍAS 

HÁBILES, conteste la 
demanda.- Se hace 
del conocimiento de 

las partes que 
pueden oponerse a 

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA



la publicación de sus 
datos personales.

7 200/25-12-03-2
FRANCISCO ROBERTO 

QUIROS HERRERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

DELEGACIÓN ESTATAL 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FRANCISCO 
ROBERTO QUIROS 

HERRERA

22-01-
2025

En cumplimiento al 
Apartado Primero del 

Acuerdo 
G/JGA/27/2024, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión extraordinaria 
celebrada a distancia 
el 02 de agosto de 
2024, publicado en 

el Diario Oficial de la 
Federación el 13 

siguiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes, la 
adscripción de la 

Magistrada CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 
MARTÍNEZ, a esta 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de Oriente 
y Auxiliar.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

8 200/25-12-03-2
FRANCISCO ROBERTO 

QUIROS HERRERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

DELEGACIÓN ESTATAL 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
DELEGACIÓN 

ESTATAL PUEBLA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-01-
2025

En cumplimiento al 
Apartado Primero del 

Acuerdo 
G/JGA/27/2024, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión extraordinaria 
celebrada a distancia 
el 02 de agosto de 
2024, publicado en 

el Diario Oficial de la 
Federación el 13 

siguiente, se hace 
del conocimiento de 

las partes, la 
adscripción de la 

Magistrada CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 
MARTÍNEZ, a esta 

Segunda Ponencia de 
la Tercera Sala 

Regional de Oriente 
y Auxiliar.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

9
1787/22-12-03-

2
COMTLAX, S.A. DE C.V

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Tlaxcala "1" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Sistema de 
Administración 

Tributaria

COMTLAX, S.A. DE 
C.V

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 

Oriente el 22 de 
enero de 2025, por 
medio del cual, la 

actora, interpone a 
través de esta Sala 

DEMANDA DE 
AMPARO, en contra 

de la sentencia 
definitiva de 06 de 

noviembre de 2024.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada, para 

que se sirva 
comparecer ante la 
autoridad Judicial 

Federal.- Finalmente, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal Colegiado 

en Turno en Materia 
Administrativa del 
Sexto Circuito con 

sede en San Andrés 
Cholula, Puebla, se 
remite el escrito de 
cuenta, el que se 
acompaña como 

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA



prueba al informe 
justificado.

10
2435/24-12-03-

2
AMELIA ELIZABETH 
TOBÓN SÁNCHEZ

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AMELIA ELIZABETH 
TOBÓN SÁNCHEZ

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente el 06 de 

enero de 2025, por 
medio del cual la 
actora, formula 

oportunamente los 
alegatos por escrito 

que a su parte 
corresponden.- Se 

tienen por 
formulados los 

alegatos.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

11
2435/24-12-03-

2
AMELIA ELIZABETH 
TOBÓN SÁNCHEZ

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

Salas Regionales de 
Oriente el 06 de 

enero de 2025, por 
medio del cual la 
actora, formula 

oportunamente los 
alegatos por escrito 

que a su parte 
corresponden.- Se 

tienen por 
formulados los 

alegatos.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

12
2435/24-12-03-

2
AMELIA ELIZABETH 
TOBÓN SÁNCHEZ

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AMELIA ELIZABETH 
TOBÓN SÁNCHEZ

27-01-
2025

I.- La parte actora SÍ 
acreditó los 

extremos de sus 
pretensiones, por 

tanto, II.- Se declara 
la nulidad lisa y llana 
de la resolución 10 
de junio de 2024, 

dictada en el 
expediente 

PFC.C.B.1.03/00109
7-

2024.NOTIFÍQUESE.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

13
2435/24-12-03-

2
AMELIA ELIZABETH 
TOBÓN SÁNCHEZ

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

27-01-
2025

I.- La parte actora SÍ 
acreditó los 

extremos de sus 
pretensiones, por 

tanto, II.- Se declara 
la nulidad lisa y llana 
de la resolución 10 
de junio de 2024, 

dictada en el 
expediente 

PFC.C.B.1.03/00109
7-

2024.NOTIFÍQUESE.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

14
1775/24-12-03-

2
NICOLÁS DAVID 

ARGAÑARAZ

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 12 DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 
A REFUGIADOS DE LA 

SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

NICOLÁS DAVID 
ARGAÑARAZ

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveído de 11 de 

noviembre de 2024, 
se concedió a la 

autoridad 
demandada, el plazo 
legal para formular 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, en 

consecuencia, se 
tiene por precluido el 
derecho. Se otorga a 
las partes plazo para 
formular alegatos.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

15
1775/24-12-03-

2
NICOLÁS DAVID 

ARGAÑARAZ

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 12 DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 12 DE 

LA COMISIÓN 

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 
actúa, se advierte 

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA



A REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

que mediante 
proveído de 11 de 

noviembre de 2024, 
se concedió a la 

autoridad 
demandada, el plazo 
legal para formular 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, en 

consecuencia, se 
tiene por precluido el 
derecho. Se otorga a 
las partes plazo para 
formular alegatos.

16
2885/22-12-03-

2
HAGAM DEL SUR, S.A. 

DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

HAGAM DEL SUR, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 600-45-00-07-
00-2025-00724 de 

22 de enero de 
2025.- Expídase a la 

oficiante copia 
simple de la 
documental 

solicitada.- Se tiene 
delegados de la 

autoridad.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

17
2885/22-12-03-

2
HAGAM DEL SUR, S.A. 

DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 600-45-00-07-
00-2025-00724 de 

22 de enero de 
2025.- Expídase a la 

oficiante copia 
simple de la 
documental 

solicitada.- Se tiene 
delegados de la 

autoridad.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

18
2885/22-12-03-

2
HAGAM DEL SUR, S.A. 

DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE PUEBLA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMISNITRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 600-45-00-07-
00-2025-00724 de 

22 de enero de 
2025.- Expídase a la 

oficiante copia 
simple de la 
documental 

solicitada.- Se tiene 
delegados de la 

autoridad.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

19
2137/24-12-03-

2

ESPECIALISTAS EN 
INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA LUCE S.A. 
DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ESPECIALISTAS EN 
INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA LUCE 

S.A. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

229001410100/AF/2
2097/2025 de 14 de 
enero de 2025.- Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

20
2137/24-12-03-

2

ESPECIALISTAS EN 
INFRAESTRUCTURA 

CARRETERA LUCE S.A. 
DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
PUEBLA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL EN 
PUEBLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

229001410100/AF/2
2097/2025 de 14 de 
enero de 2025.- Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones en 
él contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

21
1932/24-12-03-

2
ENMAR, S.A. DE C.V.

Gerente de Tramo 
Responsable de la 
Unidad Regional en 

Puebla de Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

ENMAR, S.A. DE C.V.
15-01-
2025

Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene POR NO 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA



concede a las partes 
el término de ley 

para que formulen 
alegatos.

22
1932/24-12-03-

2
ENMAR, S.A. DE C.V.

Gerente de Tramo 
Responsable de la 
Unidad Regional en 

Puebla de Caminos y 
Puentes Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

Gerente de Tramo 
Responsable de la 
Unidad Regional en 

Puebla de Caminos y 
Puentes Federales 

de Ingresos y 
Servicios Conexos

15-01-
2025

Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene POR NO 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
concede a las partes 

el término de ley 
para que formulen 

alegatos.

CLAUDIA 
ELIZABETH CRUZ 

MARTÍNEZ

CARLOS 
CAMARGO 
CORREA

23
1586/24-12-03-

3
JOEL CUATEPITZI 

JÚAREZ

LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR-
ODECO, ZONA GRAL. 

I. ZARAGOZA

JOEL CUATEPITZI 
JÚAREZ

24-01-
2025

Por auto de 24 de 
enero de 2025, se da 

cuenta con la 
demanda de amparo 

promovida por el 
demandante.

GABRIELA 
BADILLO 

BARRADAS

ERIKA JARED 
MUÑOZ 

MALDONADO



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 GOLFO
PRIMERA SALA REGIONAL DEL GOLFO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2744/24-13-01-

1
LEONCIO LUNA 

MIRANDA

Jefa de Departamento, 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
loa Trabajadores del 

Estado

LEONCIO LUNA 
MIRANDA

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 
de esta Sala, por el 
que la parte actora 

en el presente juicio, 
formula sus alegatos 
por escrito. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos; 
además, se tienen 
por formulados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 

se tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

2
2744/24-13-01-

1
LEONCIO LUNA 

MIRANDA

Jefa de Departamento, 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
loa Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento, 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 

Seguridad y Servi

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 
de esta Sala, por el 
que la parte actora 

en el presente juicio, 
formula sus alegatos 
por escrito. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos; 
además, se tienen 
por formulados los 

alegatos de 
referencia, los cuales 

se tomarán en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

3 262/25-13-01-1
NEFTALI CAMINO 

BARRAGAN

Jefa de Departamento, 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NEFTALI CAMINO 
BARRAGAN

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

4 262/25-13-01-1
NEFTALI CAMINO 

BARRAGAN

Jefa de Departamento, 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento, 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 

Seguridad y Serv

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



Ley aplicable. 
Finalmente se hace 
del conocimiento de 
las partes que los 

acuerdos o 
resoluciones que se 
dicten se notificarán 

por Boletín 
Jurisdiccional.

5 555/20-13-01-1

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
COATZACOALCOS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
COATZACOALCOS

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 476/2025 de 

20 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el mismo día, a 
través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 
de Veracruz, remite 

las constancias 
originales del 

expediente 555/20-
13-01-1, toda vez 
que obraban como 

prueba en el Amparo 
Indirecto 536/2023.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Juzgado de 
mérito, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, acúsese 
recibo del oficio 

476/2025 de 20 de 
enero de 2025 y de 
los autos originales 
del juicio de nulidad 
555/20-13-01-1.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

6 555/20-13-01-1

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
COATZACOALCOS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 476/2025 de 

20 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el mismo día, a 
través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 
de Veracruz, remite 

las constancias 
originales del 

expediente 555/20-
13-01-1, toda vez 
que obraban como 

prueba en el Amparo 
Indirecto 536/2023.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Juzgado de 
mérito, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, acúsese 
recibo del oficio 

476/2025 de 20 de 
enero de 2025 y de 
los autos originales 
del juicio de nulidad 
555/20-13-01-1.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



7 555/20-13-01-1

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
COATZACOALCOS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
COATZACOALCOS

23-01-
2025

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que mediante 

proveído de 17 de 
enero de 2025 se 
acusó de recibo el 

oficio 37872/2024 de 
11 de diciembre de 
2024, a través del 
cual, la Secretaria 

del Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 

residencia en Xalapa, 
Veracruz, informó a 
esta Sala que causó 
ejecutoria el fallo de 
1 de agosto de 2024, 
dictado en el Amparo 
Indirecto 536/2023, 

en el que se 
concedió el amparo a 

la Comisión 
Municipal de Agua 

Potable y 
Saneamiento de 

Coatzacoalcos, en su 
carácter parte actora 
en el presente juicio, 
para efectos de que 
se deje insubsistente 
la resolución de 9 de 

junio de 2022; 
asimismo, en tal 

proveído se informó 
al Juzgado 

requiriente que no se 
contaban con los 

autos originales que 
integran el juicio de 
nulidad 555/20-13-

01-1.Mediante 
proveído de 22 de 

enero de 2025 se dio 
cuenta del oficio a 
través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, 
Veracruz, remitió a 
esta Sala los autos 

originales que 
integran el juicio de 
nulidad 555/20-13-

01-1. En ese 
contexto, y a fin de 
acatar lo ordenado 

por el Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, en la 

ejecutoria dictada el 
1 de agosto de 2024, 

esta Sala deja sin 
efectos la sentencia 

interlocutoria de 9 de 
junio de 2022, 

dictada en el juicio 
citado al rubro, y se 
reservan los autos 

para emitir la 
sentencia en 

cumplimiento a lo 
ordenado por el 

referido Juzgado.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

8 555/20-13-01-1

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
COATZACOALCOS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

23-01-
2025

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que mediante 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



proveído de 17 de 
enero de 2025 se 
acusó de recibo el 

oficio 37872/2024 de 
11 de diciembre de 
2024, a través del 
cual, la Secretaria 

del Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 

residencia en Xalapa, 
Veracruz, informó a 
esta Sala que causó 
ejecutoria el fallo de 
1 de agosto de 2024, 
dictado en el Amparo 
Indirecto 536/2023, 

en el que se 
concedió el amparo a 

la Comisión 
Municipal de Agua 

Potable y 
Saneamiento de 

Coatzacoalcos, en su 
carácter parte actora 
en el presente juicio, 
para efectos de que 
se deje insubsistente 
la resolución de 9 de 

junio de 2022; 
asimismo, en tal 

proveído se informó 
al Juzgado 

requiriente que no se 
contaban con los 

autos originales que 
integran el juicio de 
nulidad 555/20-13-

01-1.Mediante 
proveído de 22 de 

enero de 2025 se dio 
cuenta del oficio a 
través del cual, la 

Secretaria del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, 
Veracruz, remitió a 
esta Sala los autos 

originales que 
integran el juicio de 
nulidad 555/20-13-

01-1. En ese 
contexto, y a fin de 
acatar lo ordenado 

por el Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, en la 

ejecutoria dictada el 
1 de agosto de 2024, 

esta Sala deja sin 
efectos la sentencia 

interlocutoria de 9 de 
junio de 2022, 

dictada en el juicio 
citado al rubro, y se 
reservan los autos 

para emitir la 
sentencia en 

cumplimiento a lo 
ordenado por el 

referido Juzgado.

9 555/20-13-01-1

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
COATZACOALCOS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

COMISIÓN 
MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
COATZACOALCOS

23-01-
2025

I. Resultó infundado 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del acuerdo 
de 31 de enero de 

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



2022.II. Se 
CONFIRMA el 

acuerdo de 31 de 
enero de 

2022.Mediante 
atento oficio que se 

gire al Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, 

remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia 
interlocutoria, en 
cumplimiento a su 
ejecutoria de 1 de 
agosto de 2024, 

pronunciada en el 
amparo indirecto 

536/2023.

10 555/20-13-01-1

COMISIÓN MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
SANEAMIENTO DE 
COATZACOALCOS

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "4"

23-01-
2025

I. Resultó infundado 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del acuerdo 
de 31 de enero de 

2022.II. Se 
CONFIRMA el 

acuerdo de 31 de 
enero de 

2022.Mediante 
atento oficio que se 

gire al Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, 

remítasele copia 
certificada de la 

presente sentencia 
interlocutoria, en 
cumplimiento a su 
ejecutoria de 1 de 
agosto de 2024, 

pronunciada en el 
amparo indirecto 

536/2023.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

11 957/19-13-01-1
REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 508/2025 de 

20 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el mismo día, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, 

Veracruz, informa 
que mediante 

diverso 18144/2024 
de 14 de agosto de 

2024, hizo del 
conocimiento la 
firmeza de la 

ejecutoria dictada el 
5 de julio de 2024.- 

En mérito de lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 
de Veracruz, acúsese 

recibo del oficio 
508/2025 de 20 de 

enero de 2025.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



12 957/19-13-01-1
REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 508/2025 de 

20 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el mismo día, a 
través del cual, el 

Secretario del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, 

Veracruz, informa 
que mediante 

diverso 18144/2024 
de 14 de agosto de 

2024, hizo del 
conocimiento la 
firmeza de la 

ejecutoria dictada el 
5 de julio de 2024.- 

En mérito de lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 
de Veracruz, acúsese 

recibo del oficio 
508/2025 de 20 de 

enero de 2025.-

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

13 957/19-13-01-1
REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, se adviete que 

mediante oficio 
18144/2024 de 14 
de agosto de 2024, 

el Secretario del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, 
Veracruz, informó a 

esta Sala que ha 
causado ejecutoria el 
fallo de 5 de julio de 
2024, dictado en el 
Amparo Indirecto 

3/2024, en el que se 
concedió el amparo 
requiriendo a esta 

Sala, para que deje 
insubsistente el 

proveído de 28 de 
noviembre de 2023, 

unicamente por 
cuanto hace a la 

parte en que se hizo 
efectiva la multa al 

quejoso.- En 
acatamiento a lo 

anterior, se deja sin 
efectos el acuerdo de 
28 de noviembre de 

2023, solamente 
respecto a la 

decisión en que se 
hizo efectiva la 

multa.- Finalmente, 
envíese copia 
certificada del 

presente acuerdo, 
como testimonio de 
los actos que esta 

Sala emite para dar 
cumplimiento a la 

sentencia de mérito.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez



14 957/19-13-01-1
REDES Y ASESORÍAS 
DEL MAYAB, S.A. DE 

C.V.

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

23-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, se adviete que 

mediante oficio 
18144/2024 de 14 
de agosto de 2024, 

el Secretario del 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, 
Veracruz, informó a 

esta Sala que ha 
causado ejecutoria el 
fallo de 5 de julio de 
2024, dictado en el 
Amparo Indirecto 

3/2024, en el que se 
concedió el amparo 
requiriendo a esta 

Sala, para que deje 
insubsistente el 

proveído de 28 de 
noviembre de 2023, 

unicamente por 
cuanto hace a la 

parte en que se hizo 
efectiva la multa al 

quejoso.- En 
acatamiento a lo 

anterior, se deja sin 
efectos el acuerdo de 
28 de noviembre de 

2023, solamente 
respecto a la 

decisión en que se 
hizo efectiva la 

multa.- Finalmente, 
envíese copia 
certificada del 

presente acuerdo, 
como testimonio de 
los actos que esta 

Sala emite para dar 
cumplimiento a la 

sentencia de mérito.

Virginia Pétriz 
Herrera

Arlette Olivia 
Herrera Martínez

15
2564/24-13-01-

4

CÉSAR ARTURO 
PAJONARES 
HERNÁNDEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CÉSAR ARTURO 
PAJONARES 
HERNÁNDEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin

16
2564/24-13-01-

4

CÉSAR ARTURO 
PAJONARES 
HERNÁNDEZ

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 

Virginia Pétriz 
Herrera

Yoshio Levit 
Aguilar Marin



contestación 
respectiva.

17
2034/24-13-01-

7

US INSTRUMENTOS E 
INGENIERIÍA DE 

CONTROL S.A. DE C.V.

Subgerente de 
Administración, 

Finanzas y Recursos 
Humanos del 
Departamento 

Regional de Gestión 
Financiera de la 

Dirección General de 
la Comisión federal de 

Electricidad VI

US INSTRUMENTOS 
E INGENIERIÍA DE 
CONTROL S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio en el que, la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos, asimismo 

se tienen por 
formulados los 

alegatos de 
referencia.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

18
2034/24-13-01-

7

US INSTRUMENTOS E 
INGENIERIÍA DE 

CONTROL S.A. DE C.V.

Subgerente de 
Administración, 

Finanzas y Recursos 
Humanos del 
Departamento 

Regional de Gestión 
Financiera de la 

Dirección General de 
la Comisión federal de 

Electricidad VI

Subgerente de 
Administración, 

Finanzas y Recursos 
Humanos del 
Departamento 

Regional de Gestión 
Financiera de la 

Dirección General de 
la Comisión federal 
de Electricidad VI

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio en el que, la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos, asimismo 

se tienen por 
formulados los 

alegatos de 
referencia.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

19
2034/24-13-01-

7

US INSTRUMENTOS E 
INGENIERIÍA DE 

CONTROL S.A. DE C.V.

Subgerente de 
Administración, 

Finanzas y Recursos 
Humanos del 
Departamento 

Regional de Gestión 
Financiera de la 

Dirección General de 
la Comisión federal de 

Electricidad VI

US INSTRUMENTOS 
E INGENIERIÍA DE 
CONTROL S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito en el que la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos, 
asimismo, se tienen 
por formulados los 

alegatos de 
referencia.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

20
2034/24-13-01-

7

US INSTRUMENTOS E 
INGENIERIÍA DE 

CONTROL S.A. DE C.V.

Subgerente de 
Administración, 

Finanzas y Recursos 
Humanos del 
Departamento 

Regional de Gestión 
Financiera de la 

Dirección General de 
la Comisión federal de 

Electricidad VI

Subgerente de 
Administración, 

Finanzas y Recursos 
Humanos del 
Departamento 

Regional de Gestión 
Financiera de la 

Dirección General de 
la Comisión federal 
de Electricidad VI

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito en el que la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos, 
asimismo, se tienen 
por formulados los 

alegatos de 
referencia.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

21
2742/24-13-01-

7
ERNESTO SÁNCHEZ 

GALERO

Jefa de Departamento, 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ERNESTO SÁNCHEZ 
GALERO

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito en el que la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos, 
asimismo, se tienen 
por formulados los 

alegatos de 
referencia.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

22
2742/24-13-01-

7
ERNESTO SÁNCHEZ 

GALERO

Jefa de Departamento, 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de 
Departamento, 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito en el que la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos, 
asimismo, se tienen 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



Seguridad y 
Servicios Social

por formulados los 
alegatos de 
referencia.

23
2722/17-13-01-

7

INFRAESTRUCTURA EN 
CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

INFRAESTRUCTURA 
EN CONSTRUCCIÓN, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 3344/2025, 

recibido en la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 24 de enero de 
2025, en el que la 

Secretaria del 
Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, 

Veracruz, remite 
testimonio de la 

resolución de 23 de 
enero de 2025, 

pronunciada en el 
Juicio de Amparo 

Indirecto 349/2024. 
Resolución que en su 

primer punto 
resolutivo indica: 

"PRIMERO. Se niega 
el amparo a Héctor 
Enrique Hid Rangel 

por los motivos 
expuestos en esta 
sentencia.". Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de mérito, 
acúsese recibo el 

oficio 3344/2025 y la 
resolución 

pronunciada el 23 de 
enero de 2025, en el 

juicio de Amparo 
Indirecto 349/2024, 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

24
2722/17-13-01-

7

INFRAESTRUCTURA EN 
CONSTRUCCIÓN, S.A. 

DE C.V.

Dirección General de 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

Dirección General de 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 3344/2025, 

recibido en la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales del Golfo, 

el 24 de enero de 
2025, en el que la 

Secretaria del 
Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
residencia en Xalapa, 

Veracruz, remite 
testimonio de la 

resolución de 23 de 
enero de 2025, 

pronunciada en el 
Juicio de Amparo 

Indirecto 349/2024. 
Resolución que en su 

primer punto 
resolutivo indica: 

"PRIMERO. Se niega 
el amparo a Héctor 
Enrique Hid Rangel 

por los motivos 
expuestos en esta 
sentencia.". Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Juzgado de mérito, 
acúsese recibo el 

oficio 3344/2025 y la 
resolución 

pronunciada el 23 de 
enero de 2025, en el 

juicio de Amparo 
Indirecto 349/2024, 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

25 148/25-13-01-7
ALEJANDRO MOGUEL 

GUZMÁN

Guardia de la Estación 
Huamantla de la 
Guardia Nacional

ALEJANDRO MOGUEL 
GUZMÁN

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 14 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

26 258/25-13-01-7
GABRIEL ZAVALA 

MERAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

GABRIEL ZAVALA 
MERAZ

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

27 258/25-13-01-7
GABRIEL ZAVALA 

MERAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

28 33/25-13-01-7
MARCO ANTONIO 

ZAGAL REYES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

MARCO ANTONIO 
ZAGAL REYES

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 
común de las Salas 

Regionales del Golfo, 
el 22 de enero de 
2025, en el que 
HANNIA PÉREZ 
RAMÍREZ, parte 

actora en el presente 
juicio, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto del 
ofrecimiento de 

garantía del interés 
fiscal y solicita se 

conceda la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

acto impugnado. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 
y en atención a su 

contenido, dígase al 
promovente que 

deberá ESTARSE A 
LO RESUELTO en 

sentencia 
interlocutoria de 16 
de enero de 2025, 

en la que se resolvió 
conceder la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 

pero condicionando 
su eficacia a que la 

demandante 
constituya ante la 

autoridad 
demandada garantía 

del interés fiscal.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

29 33/25-13-01-7
MARCO ANTONIO 

ZAGAL REYES

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 
común de las Salas 

Regionales del Golfo, 
el 22 de enero de 
2025, en el que 
HANNIA PÉREZ 
RAMÍREZ, parte 

actora en el presente 
juicio, realiza 

diversas 
manifestaciones 

respecto del 
ofrecimiento de 

garantía del interés 
fiscal y solicita se 

conceda la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 

acto impugnado. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



mismo que se manda 
agregar a sus autos 
y en atención a su 

contenido, dígase al 
promovente que 

deberá ESTARSE A 
LO RESUELTO en 

sentencia 
interlocutoria de 16 
de enero de 2025, 

en la que se resolvió 
conceder la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 

pero condicionando 
su eficacia a que la 

demandante 
constituya ante la 

autoridad 
demandada garantía 

del interés fiscal.

30
2060/24-13-01-

7
JOSÉ MIGUEL 

QUIÑONES ALARCON

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales.

JOSÉ MIGUEL 
QUIÑONES 
ALARCON

23-01-
2025

I. En el presente 
asunto se configuró 
la negativa ficta.II. 

La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia; III. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
por los motivos y 
para los efectos 

indicados en la parte 
final del 

considerando 
tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

31
2060/24-13-01-

7
JOSÉ MIGUEL 

QUIÑONES ALARCON

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales.

23-01-
2025

I. En el presente 
asunto se configuró 
la negativa ficta.II. 

La parte actora 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia; III. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
por los motivos y 
para los efectos 

indicados en la parte 
final del 

considerando 
tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

32
2816/24-13-01-

7

PROAL PRODUCCIÓN 
ALIMENTARIA, S. A. 

DE C. V.

CFE Suministrador de 
Servicios Básicos

PROAL PRODUCCIÓN 
ALIMENTARIA, S. A. 

DE C. V.

13-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y como se 

advierte de los 
mismos, que 

mediante acuerdo de 
29 de noviembre de 
2024, se concedió a 

la autoridad 
demandada un 

término de cinco días 
hábiles, para que 
expresara lo que a 

su derecho 
conviniera respecto 

al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, sin que 

a la fecha haya 
formulado 

manifestación 
alguna, por lo que, 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE DEMANDADA 
PARA DESAHOGAR 

LA VISTA RESPECTO 
DEL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, por 
tanto, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 60 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena se reserven 

los autos del 
presente expediente, 

para dictarse la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente que 
resuelva el recurso 
de reclamación de 

mérito.

33
2816/24-13-01-

7

PROAL PRODUCCIÓN 
ALIMENTARIA, S. A. 

DE C. V.

CFE Suministrador de 
Servicios Básicos

CFE Suministrador 
de Servicios Básicos

13-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
estudio y como se 

advierte de los 
mismos, que 

mediante acuerdo de 
29 de noviembre de 
2024, se concedió a 

la autoridad 
demandada un 

término de cinco días 
hábiles, para que 
expresara lo que a 

su derecho 
conviniera respecto 

al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, sin que 

a la fecha haya 
formulado 

manifestación 
alguna, por lo que, 

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE DEMANDADA 
PARA DESAHOGAR 

LA VISTA RESPECTO 
DEL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, por 
tanto, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 60 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena se reserven 

los autos del 
presente expediente, 

para dictarse la 
sentencia 

interlocutoria 
correspondiente que 
resuelva el recurso 
de reclamación de 

mérito.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

34
2816/24-13-01-

7

PROAL PRODUCCIÓN 
ALIMENTARIA, S. A. 

DE C. V.

CFE Suministrador de 
Servicios Básicos

PROAL PRODUCCIÓN 
ALIMENTARIA, S. A. 

DE C. V.

13-01-
2025

I.Resultó infundado 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora, en 

consecuencia;II.Se 
confirma el acuerdo 

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva



de 8 de noviembre 
de 2024.

35
2816/24-13-01-

7

PROAL PRODUCCIÓN 
ALIMENTARIA, S. A. 

DE C. V.

CFE Suministrador de 
Servicios Básicos

CFE Suministrador 
de Servicios Básicos

13-01-
2025

I.Resultó infundado 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
actora, en 

consecuencia;II.Se 
confirma el acuerdo 
de 8 de noviembre 

de 2024.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

36
1849/24-13-01-

7
MAURICIO CRUZ 

GARRIDO

Departamento de 
Obras y Servicios 
Generales de la 

Subdelegación de 
Adminsitración de 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz

MAURICIO CRUZ 
GARRIDO

24-01-
2025

I. En el presente 
asunto se configuró 
la negativa ficta.II. 
La parte actora no 

probó su pretensión, 
en consecuencia; III. 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 

descrita en el 
resultando 1 del 

presente fallo, por 
las razones 

expresadas en el 
considerando 

tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

37
1849/24-13-01-

7
MAURICIO CRUZ 

GARRIDO

Departamento de 
Obras y Servicios 
Generales de la 

Subdelegación de 
Adminsitración de 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz

Departamento de 
Obras y Servicios 
Generales de la 

Subdelegación de 
Adminsitración de 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz

24-01-
2025

I. En el presente 
asunto se configuró 
la negativa ficta.II. 
La parte actora no 

probó su pretensión, 
en consecuencia; III. 

Se reconoce la 
VALIDEZ de la 

resolución negativa 
ficta impugnada, 

descrita en el 
resultando 1 del 

presente fallo, por 
las razones 

expresadas en el 
considerando 

tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

38
2556/24-13-01-

7
SILVIA IRENE 

RAMÍREZ PÉREZ

Jefa del Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA IRENE 
RAMÍREZ PÉREZ

24-01-
2025

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
para los efectos 

indicados en la parte 
final del 

considerando 
tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

39
2556/24-13-01-

7
SILVIA IRENE 

RAMÍREZ PÉREZ

Jefa del Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y

24-01-
2025

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia; II. 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo, 
para los efectos 

indicados en la parte 
final del 

considerando 
tercero.

Virginia Pétriz 
Herrera

Isela Perez Silva

40
3021/18-13-01-

2
CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 13/01/2025, a 
través del cual la 
parte actora en el 
presente juicio, 
realiza diversas 

manifestaciones y 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



solicita se requiera a 
la autoridad 

demandada para que 
cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones ahí 

contenidas, las 
cuales se agregan a 
los autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, por lo 
que atento a su 

contenido, túrnense 
los autos a la Sala, 

para que en ejercicio 
de sus atribuciones 

provea sobre el 
requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

41
3021/18-13-01-

2
CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 13/01/2025, a 
través del cual la 
parte actora en el 
presente juicio, 
realiza diversas 

manifestaciones y 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 

cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones ahí 

contenidas, las 
cuales se agregan a 
los autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, por lo 
que atento a su 

contenido, túrnense 
los autos a la Sala, 

para que en ejercicio 
de sus atribuciones 

provea sobre el 
requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

42
3021/18-13-01-

2
CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

Subsecretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 13/01/2025, a 
través del cual la 
parte actora en el 
presente juicio, 
realiza diversas 

manifestaciones y 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 

cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones ahí 

contenidas, las 
cuales se agregan a 
los autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar, por lo 
que atento a su 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



contenido, túrnense 
los autos a la Sala, 

para que en ejercicio 
de sus atribuciones 

provea sobre el 
requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva.

43
3021/18-13-01-

2
CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Del análisis a las 
constancias de 

autos, se observa 
que mediante 

proveído de 2 de 
diciembre de 2024 

se requirió a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

no obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo la autoridad 
demandada no ha 
presentado oficio 
alguno el cual dé 
cumplimiento al 
requerimiento 

referido.En 
consecuencia, SE 
DECLARA QUE ES 
INJUSTIFICADO EL 

INCUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA, por lo 
que se hace efectivo 
el apercibimiento y 
se le impone a la 

autoridad 
demandada una 

medida de apremio 
consistente en una 

multa de 300 
unidades de medida 

y 
actualización.Requiér
ase nuevamente a la 
demandada, por sí o 

por conducto de 
quien resulte 

competente, cumpla 
íntegramente con lo 
ordenado por esta 

Sala en la sentencia 
definitiva 21 de 
febrero de 2022. 

Asimismo requiérase 
al superior 

jerárquico, para que 
obligue a la 

autoridad a cumplir 
con la sentencia 

definitiva.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia
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3021/18-13-01-

2
CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

22-01-
2025

Del análisis a las 
constancias de 

autos, se observa 
que mediante 

proveído de 2 de 
diciembre de 2024 

se requirió a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

no obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo la autoridad 
demandada no ha 
presentado oficio 
alguno el cual dé 
cumplimiento al 
requerimiento 

referido.En 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



consecuencia, SE 
DECLARA QUE ES 
INJUSTIFICADO EL 

INCUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA, por lo 
que se hace efectivo 
el apercibimiento y 
se le impone a la 

autoridad 
demandada una 

medida de apremio 
consistente en una 

multa de 300 
unidades de medida 

y 
actualización.Requiér
ase nuevamente a la 
demandada, por sí o 

por conducto de 
quien resulte 

competente, cumpla 
íntegramente con lo 
ordenado por esta 

Sala en la sentencia 
definitiva 21 de 
febrero de 2022. 

Asimismo requiérase 
al superior 

jerárquico, para que 
obligue a la 

autoridad a cumplir 
con la sentencia 

definitiva.

45
3021/18-13-01-

2
CONSTRUCCIONES 
B&M, S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

Subsecretaría de 
Infraestructura y 
Obras Públicas del 
Estado de Veracruz

22-01-
2025

Del análisis a las 
constancias de 

autos, se observa 
que mediante 

proveído de 2 de 
diciembre de 2024 

se requirió a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 

no obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo la autoridad 
demandada no ha 
presentado oficio 
alguno el cual dé 
cumplimiento al 
requerimiento 

referido.En 
consecuencia, SE 
DECLARA QUE ES 
INJUSTIFICADO EL 

INCUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA, por lo 
que se hace efectivo 
el apercibimiento y 
se le impone a la 

autoridad 
demandada una 

medida de apremio 
consistente en una 

multa de 300 
unidades de medida 

y 
actualización.Requiér
ase nuevamente a la 
demandada, por sí o 

por conducto de 
quien resulte 

competente, cumpla 
íntegramente con lo 
ordenado por esta 

Sala en la sentencia 
definitiva 21 de 
febrero de 2022. 

Asimismo requiérase 
al superior 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



jerárquico, para que 
obligue a la 

autoridad a cumplir 
con la sentencia 

definitiva.

46
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, 
A.C.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

24/01/2025. Acúsese 
recibo del oficio al 

Juzgado de Distrito, 
asimismo 

infórmesele que una 
vez que la sentencia 

de amparo se 
declare ejecutoriada 
habrá de realizarse 
lo ordenado en la 

sentencia de 
referencia.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

47
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Gobierno del Estado 

de Veracruz

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

24/01/2025. Acúsese 
recibo del oficio al 

Juzgado de Distrito, 
asimismo 

infórmesele que una 
vez que la sentencia 

de amparo se 
declare ejecutoriada 
habrá de realizarse 
lo ordenado en la 

sentencia de 
referencia.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

48
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

Gobierno del Estado 
de Veracruz

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

24/01/2025. Acúsese 
recibo del oficio al 

Juzgado de Distrito, 
asimismo 

infórmesele que una 
vez que la sentencia 

de amparo se 
declare ejecutoriada 
habrá de realizarse 
lo ordenado en la 

sentencia de 
referencia.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

49
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Seguridad Pública

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

24/01/2025. Acúsese 
recibo del oficio al 

Juzgado de Distrito, 
asimismo 

infórmesele que una 
vez que la sentencia 

de amparo se 
declare ejecutoriada 
habrá de realizarse 
lo ordenado en la 

sentencia de 
referencia.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

50
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, 
A.C.

23-01-
2025

Del análisis de las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se observa que 
en diligencia de hoy, 
la perito en materia 

de contabilidad 
designada por las 

autoridades 
demandadas, aceptó 
y protestó el cargo 

conferido. Se 
concede a las 

enjuiciadas término 
para que su perito 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



rinda y ratifique su 
dictamen, con el 
apercibimiento de 
que únicamente se 
considerarán los 

dictámenes rendidos 
dentro del plazo 

concedido.

51
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Gobierno del Estado 

de Veracruz

23-01-
2025

Del análisis de las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se observa que 
en diligencia de hoy, 
la perito en materia 

de contabilidad 
designada por las 

autoridades 
demandadas, aceptó 
y protestó el cargo 

conferido. Se 
concede a las 

enjuiciadas término 
para que su perito 
rinda y ratifique su 
dictamen, con el 
apercibimiento de 
que únicamente se 
considerarán los 

dictámenes rendidos 
dentro del plazo 

concedido.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

52
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

Gobierno del Estado 
de Veracruz

23-01-
2025

Del análisis de las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se observa que 
en diligencia de hoy, 
la perito en materia 

de contabilidad 
designada por las 

autoridades 
demandadas, aceptó 
y protestó el cargo 

conferido. Se 
concede a las 

enjuiciadas término 
para que su perito 
rinda y ratifique su 
dictamen, con el 
apercibimiento de 
que únicamente se 
considerarán los 

dictámenes rendidos 
dentro del plazo 

concedido.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

53
3997/17-13-01-

2

UNIVERSIDAD 
CENTRAL DE 

VERACRUZ, UCV, A.C.

Secretaría de Ingresos 
de la Secretaría de 

Finanzas y Planeación 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Seguridad Pública

23-01-
2025

Del análisis de las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se observa que 
en diligencia de hoy, 
la perito en materia 

de contabilidad 
designada por las 

autoridades 
demandadas, aceptó 
y protestó el cargo 

conferido. Se 
concede a las 

enjuiciadas término 
para que su perito 
rinda y ratifique su 
dictamen, con el 
apercibimiento de 
que únicamente se 
considerarán los 

dictámenes rendidos 
dentro del plazo 

concedido.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

54 161/24-13-01-2
PAULA SÁNCHEZ 

BAUTISTA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

PAULA SÁNCHEZ 
BAUTISTA

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
20/01/2025. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

correspondientes.

55 161/24-13-01-2
PAULA SÁNCHEZ 

BAUTISTA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
20/01/2025. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

correspondientes.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

56
1891/20-13-01-

2
ROBERTO SALOMÓN 

PÉREZ LAGUNES

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ROBERTO SALOMÓN 
PÉREZ LAGUNES

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
20/01/2025. Se 

concede a la parte 
actora un plazo de 
tres días para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, en 
relación a las 

medidas adoptadas 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

57
1891/20-13-01-

2
ROBERTO SALOMÓN 

PÉREZ LAGUNES

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
20/01/2025. Se 

concede a la parte 
actora un plazo de 
tres días para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, en 
relación a las 

medidas adoptadas 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

58 675/23-13-01-2
JOSÉ DIONICIO 

RANGEL LUNA DÍAZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Veracruz 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JOSÉ DIONICIO 
RANGEL LUNA DÍAZ

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada exhibió 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 
definitiva, en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

59 675/23-13-01-2
JOSÉ DIONICIO 

RANGEL LUNA DÍAZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Veracruz 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Veracruz 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada exhibió 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 
definitiva, en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

60
2767/24-13-01-

2
"GASOTECH", S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

"GASOTECH", S.A. 
DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 15/01/2025. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
por cumplimentado 
el requerimiento, 
formulado en auto 

25/11/2024. Por otro 
lado, se admite la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad y se 

requiere a la 
demandada para que 

al momento de 
contestar su 

demanda, o en su 
caso, dentro del 

plazo de diez días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
designe a su perito y 

amplíe el 
cuestionario 

propuesto por la 
actora, apercibida 

que de no hacerlo se 
tendrá como único el 
perito designado por 

la enjuiciante y el 
cuestionario 

propuesto por ésta.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

61
2767/24-13-01-

2
"GASOTECH", S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 15/01/2025. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
por cumplimentado 
el requerimiento, 
formulado en auto 

25/11/2024. Por otro 
lado, se admite la 
prueba pericial en 

materia de 
contabilidad y se 

requiere a la 
demandada para que 

al momento de 
contestar su 

demanda, o en su 
caso, dentro del 

plazo de diez días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
designe a su perito y 

amplíe el 
cuestionario 

propuesto por la 
actora, apercibida 

que de no hacerlo se 
tendrá como único el 
perito designado por 

la enjuiciante y el 

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



cuestionario 
propuesto por ésta.

62
1614/22-13-01-

2
JUANA CHENA 

VALENCIA

Jefa de Departamento, 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANA CHENA 
VALENCIA

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada exhibió 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 
definitiva, en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

63
1614/22-13-01-

2
JUANA CHENA 

VALENCIA

Jefa de Departamento, 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento, 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Traba

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada exhibió 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 
definitiva, en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

64 474/23-13-01-2
VÍCTOR HERNÁNDEZ 

DEL ÁNGEL

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

VÍCTOR HERNÁNDEZ 
DEL ÁNGEL

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada exhibió 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 
definitiva, en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

65 474/23-13-01-2
VÍCTOR HERNÁNDEZ 

DEL ÁNGEL

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que la 

autoridad 
demandada exhibió 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 
definitiva, en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia



66
2252/23-13-01-

2
NOBLE LIMPIEZA, S.A. 

DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"4"

PATRICIA GALLEGOS 
PÉREZ

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

20/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada, solicita 

se le informe el 
estado procesal que 
guarda el presente 
juicio, respecto a la 
sentencia de 2 de 
octubre de 2024. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta e 

infórmese a la 
oficiante que la 

sentencia definitiva 
de referencia ha 

quedado firme, en 
razón de que las 

partes no 
interpusieron medio 
de defensa legal en 

su contra. En 
consecuencia, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO. Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Mayra León 
Tapia

67
2076/24-13-01-

5

GUMORCA 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina de 
Hacienda en 

Coatzacoalcos de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Estado de Veracruz

GUMORCA 
INGENIERÍA, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios, el primero 
presentado en esta 
Sala el 9/01/2025 y 

el segundo, 
depositado el 

16/01/2024, a través 
del cual las 
autoridades 

demandadas, 
formulan sus 

contestaciones a la 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA 
únicamente respecto 
del primer oficio. Por 

otro lado, lo que 
respecto al segundo 
oficio, del análisis a 
las constancias, se 

observa que el sobre 
en el cual fue 

depositado el oficio 
de cuenta, no 

contiene el sello con 
la fecha de depósito, 
por lo que, se ordena 
girar atento oficio al 

Servicio Postal 
Mexicano para que 

en el TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE 

3 DÍAS HÁBILES, 
informe a esta Sala 
la fecha en la que 
fue depositado el 

sobre que contenía la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, con 

apercibimiento de 
multa. Asimismo, se 

requiere a la 

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



demandada, para 
que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante esta 

Sala el documento a 
través del cual 

acredite la fecha de 
depósito del sobre 

que contenía la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda con 

apercibimiento. Se 
fija como nueva 

fecha de cierre de 
instrucción para el 
presente asunto el 
día 28/02/2025.

68
2076/24-13-01-

5

GUMORCA 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina de 
Hacienda en 

Coatzacoalcos de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Estado de Veracruz

Jefe de la Oficina de 
Hacienda en 

Coatzacoalcos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

20-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios, el primero 
presentado en esta 
Sala el 9/01/2025 y 

el segundo, 
depositado el 

16/01/2024, a través 
del cual las 
autoridades 

demandadas, 
formulan sus 

contestaciones a la 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA 
únicamente respecto 
del primer oficio. Por 

otro lado, lo que 
respecto al segundo 
oficio, del análisis a 
las constancias, se 

observa que el sobre 
en el cual fue 

depositado el oficio 
de cuenta, no 

contiene el sello con 
la fecha de depósito, 
por lo que, se ordena 
girar atento oficio al 

Servicio Postal 
Mexicano para que 

en el TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE 

3 DÍAS HÁBILES, 
informe a esta Sala 
la fecha en la que 
fue depositado el 

sobre que contenía la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, con 

apercibimiento de 
multa. Asimismo, se 

requiere a la 
demandada, para 
que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante esta 

Sala el documento a 
través del cual 

acredite la fecha de 
depósito del sobre 

que contenía la 
contestación a la 

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo



ampliación de 
demanda con 

apercibimiento. Se 
fija como nueva 

fecha de cierre de 
instrucción para el 
presente asunto el 
día 28/02/2025.

69
2076/24-13-01-

5

GUMORCA 
INGENIERÍA, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina de 
Hacienda en 

Coatzacoalcos de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Estado de Veracruz

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

Se da cuenta de los 
oficios, el primero 
presentado en esta 
Sala el 9/01/2025 y 

el segundo, 
depositado el 

16/01/2024, a través 
del cual las 
autoridades 

demandadas, 
formulan sus 

contestaciones a la 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA 
únicamente respecto 
del primer oficio. Por 

otro lado, lo que 
respecto al segundo 
oficio, del análisis a 
las constancias, se 

observa que el sobre 
en el cual fue 

depositado el oficio 
de cuenta, no 

contiene el sello con 
la fecha de depósito, 
por lo que, se ordena 
girar atento oficio al 

Servicio Postal 
Mexicano para que 

en el TÉRMINO 
IMPRORROGABLE DE 

3 DÍAS HÁBILES, 
informe a esta Sala 
la fecha en la que 
fue depositado el 

sobre que contenía la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, con 

apercibimiento de 
multa. Asimismo, se 

requiere a la 
demandada, para 
que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba ante esta 

Sala el documento a 
través del cual 

acredite la fecha de 
depósito del sobre 

que contenía la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda con 

apercibimiento. Se 
fija como nueva 

fecha de cierre de 
instrucción para el 
presente asunto el 
día 28/02/2025.

Roberto Bravo 
Pérez

Eva María 
Gonzalez 
Madrazo

70
1837/22-13-01-

8
FRINE VERA 
ARGÜELLES

Jefa de Departamento 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRINE VERA 
ARGÜELLES

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

71
1837/22-13-01-

8
FRINE VERA 
ARGÜELLES

Jefa de Departamento 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

72 239/25-13-01-8
ATLAS EXPEDITORS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal

ATLAS EXPEDITORS, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Golfo el 23 de enero 
de 2025. SE ORDENA 
SU TRAMITACIÓN EN 
LA VÍA ORDINARIA Y 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por ofrecidas y 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo de la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación y 
remita el expediente 

administrativo. 
FÓRMESE POR 

CUERDA SEPARADA 
EL CUADERNO 

CORRESPONDIENTE 
A LA SOLICITUD 
SUSPENSIÓN. Se 

tiene como domicilio, 
correo electrónico y 

autorizados los 
señalados.

73 239/25-13-01-8
ATLAS EXPEDITORS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales del 
Golfo el 23 de enero 
de 2025. SE ORDENA 
SU TRAMITACIÓN EN 
LA VÍA ORDINARIA Y 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA. Se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas 
en el capítulo 

respectivo de la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación y 

remita el expediente 
administrativo. 
FÓRMESE POR 

CUERDA SEPARADA 
EL CUADERNO 

CORRESPONDIENTE 
A LA SOLICITUD 
SUSPENSIÓN. Se 

tiene como domicilio, 
correo electrónico y 

autorizados los 
señalados.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

74 239/25-13-01-8
ATLAS EXPEDITORS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal

ATLAS EXPEDITORS, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

En cumplimiento a lo 
ordenado en 

proveído de idéntica 
fecha, se ACUERDA: 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado solicitado 
por la parte actora, 
en razón de que no 
se afecta el interés 

social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, en 

cambio de no 
concederse la 
suspensión se 

causaría al 
demandante daños 

mayores. Requiérase 
a la autoridad para 

que rinda su 
informe.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



75 239/25-13-01-8
ATLAS EXPEDITORS, 

S.A. DE C.V.

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal

Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal

24-01-
2025

En cumplimiento a lo 
ordenado en 

proveído de idéntica 
fecha, se ACUERDA: 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado solicitado 
por la parte actora, 
en razón de que no 
se afecta el interés 

social, ni se 
contravienen 

disposiciones de 
orden público, en 

cambio de no 
concederse la 
suspensión se 

causaría al 
demandante daños 

mayores. Requiérase 
a la autoridad para 

que rinda su 
informe.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

76 363/23-13-01-8
SANTIAGO 

HERNÁNDEZ 
FERRAGUZ

Jefa de Departamento, 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANTIAGO 
HERNÁNDEZ 
FERRAGUZ

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

77 363/23-13-01-8
SANTIAGO 

HERNÁNDEZ 
FERRAGUZ

Jefa de Departamento, 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento, 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Traba

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

78 81/23-13-01-8
LUZ MARÍA 

GUTIERREZ VARGAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

LUZ MARÍA 
GUTIERREZ VARGAS

24-01-
2025

Se da cuenta del 
estado que guardan 
las constancias del 

expediente en que se 
actúa y en atención 
a que la sentencia 

que culminó el 
presente juicio ha 
quedado firme en 
razón de que las 

partes no 
interpusieron ningún 

medio de defensa 
legal en su contra.- 

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.- Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 
aportadas por 
ambas, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

79 81/23-13-01-8
LUZ MARÍA 

GUTIERREZ VARGAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
estado que guardan 
las constancias del 

expediente en que se 
actúa y en atención 
a que la sentencia 

que culminó el 
presente juicio ha 
quedado firme en 
razón de que las 

partes no 
interpusieron ningún 

medio de defensa 
legal en su contra.- 

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.- Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 
aportadas por 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



ambas, previa 
certificación 

correspondiente.

80 81/23-13-01-8
LUZ MARÍA 

GUTIERREZ VARGAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Hidalgo 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
estado que guardan 
las constancias del 

expediente en que se 
actúa y en atención 
a que la sentencia 

que culminó el 
presente juicio ha 
quedado firme en 
razón de que las 

partes no 
interpusieron ningún 

medio de defensa 
legal en su contra.- 

Con apoyo en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.- Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 
aportadas por 
ambas, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

81 94/25-13-01-8
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO S.A. 

DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde su 
informe en relación 

al incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y por 

hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen, las 

que habrán de 
analizarse en la 
interlocutoria 
respectiva.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

82 94/25-13-01-8
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO S.A. 

DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, rinde su 
informe en relación 

al incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y por 

hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen, las 

que habrán de 
analizarse en la 
interlocutoria 
respectiva.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

83 94/25-13-01-8
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO S.A. 

DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 28, 
fracciones I, incisos 
a) y b), II, inciso b), 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

solicitada por la 
parte actora.II. Se 

otorga la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
materia del 

impugnado descrito 
en el resultando 
primero de esta 

interlocutoria, pero 
se condiciona su 
efectividad a la 

constitución de la 
garantía 

correspondiente.III. 
NOTIFÍQUESE.

84 94/25-13-01-8
CONSTRUCCIONES Y 
MANTENIMIENTO S.A. 

DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

23-01-
2025

Por lo expuesto y 
con apoyo en los 

artículos 28, 
fracciones I, incisos 
a) y b), II, inciso b), 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Es 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión 

solicitada por la 
parte actora.II. Se 

otorga la suspensión 
definitiva de la 

ejecución del acto 
materia del 

impugnado descrito 
en el resultando 
primero de esta 

interlocutoria, pero 
se condiciona su 
efectividad a la 

constitución de la 
garantía 

correspondiente.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

85
2836/24-13-01-

8
ABEL MATIAS GARCIA

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ABEL MATIAS 
GARCIA

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

demanda y ofrece las 
pruebas que estimó 

pertinentes. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y se 

requiere una prueba. 
Se otroga plazo para 

ampliar.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

86
2836/24-13-01-

8
ABEL MATIAS GARCIA

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

demanda y ofrece las 
pruebas que estimó 

pertinentes. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y se 

requiere una prueba. 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



Se otroga plazo para 
ampliar.

87
2836/24-13-01-

8
ABEL MATIAS GARCIA

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ABEL MATIAS 
GARCIA

22-01-
2025

Del análisis de las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, se observa 

que en el acuerdo de 
admisión de 

demanda de 12 de 
noviembre de 2024, 
se requirió a la parte 

actora para que 
exhibiera ante esta 
Sala una prueba, la 

cual ofreció pero 
omitió adjuntar, así 
como un juego de 
copias de dicho 
documento y del 
escrito con el que 
cumplimentara lo 

anterior para correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada.- Dicho 

proveído fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
parte actora el 21 de 
noviembre de 2024 y 

feneció el 3 de 
diciembre de 2024. 
No obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo no exhibió 
ante esta Sala la 

prueba descrita con 
anterioridad; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

formulado en 
proveído de 12 de 

noviembre de 2024, 
y por lo tanto, SE 

TIENE POR NO 
OFRECIDA DICHA 

PROBANZA.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

88
2836/24-13-01-

8
ABEL MATIAS GARCIA

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Del análisis de las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, se observa 

que en el acuerdo de 
admisión de 

demanda de 12 de 
noviembre de 2024, 
se requirió a la parte 

actora para que 
exhibiera ante esta 
Sala una prueba, la 

cual ofreció pero 
omitió adjuntar, así 
como un juego de 
copias de dicho 
documento y del 
escrito con el que 
cumplimentara lo 

anterior para correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada.- Dicho 

proveído fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
parte actora el 21 de 
noviembre de 2024 y 

feneció el 3 de 
diciembre de 2024. 
No obstante, a la 
fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo no exhibió 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



ante esta Sala la 
prueba descrita con 
anterioridad; por lo 

que, se hace efectivo 
el apercibimiento 

formulado en 
proveído de 12 de 

noviembre de 2024, 
y por lo tanto, SE 

TIENE POR NO 
OFRECIDA DICHA 

PROBANZA.

89
1988/23-13-01-

8
ADRIANA RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ADRIANA 
RODRÍGUEZ 
HERNÁNDEZ

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio, sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

90
1988/23-13-01-

8
ADRIANA RODRÍGUEZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de 
Departamento de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio, sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

91 100/23-13-01-8
JULIAN DE AVILA 

MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JULIAN DE AVILA 
MORALES

24-01-
2025

Se da cuenta del 
estado que guardan 
las constancias del 

expediente en que se 
actúa, y en atención 
a que la sentencia 

que culminó el 
presente juicio ha 
quedado firme, 

dados los términos 
en que fue resuelto 

el Amparo de Directo 
promovido por la 

parte actora; por lo 
que en términos del 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.- Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

92 100/23-13-01-8
JULIAN DE AVILA 

MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
estado que guardan 
las constancias del 

expediente en que se 
actúa, y en atención 
a que la sentencia 

que culminó el 
presente juicio ha 
quedado firme, 

dados los términos 
en que fue resuelto 

el Amparo de Directo 
promovido por la 

parte actora; por lo 
que en términos del 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.- Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

93 100/23-13-01-8
JULIAN DE AVILA 

MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Coahuila 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
estado que guardan 
las constancias del 

expediente en que se 
actúa, y en atención 
a que la sentencia 

que culminó el 
presente juicio ha 
quedado firme, 

dados los términos 
en que fue resuelto 

el Amparo de Directo 
promovido por la 

parte actora; por lo 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



que en términos del 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.- Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes, previa 
certificación 

correspondiente.

94 100/23-13-01-8
JULIAN DE AVILA 

MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Zacatecas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
estado que guardan 
las constancias del 

expediente en que se 
actúa, y en atención 
a que la sentencia 

que culminó el 
presente juicio ha 
quedado firme, 

dados los términos 
en que fue resuelto 

el Amparo de Directo 
promovido por la 

parte actora; por lo 
que en términos del 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO.- Se 

ordena la devolución 
de las pruebas 

aportadas por las 
partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

95 206/23-13-01-8
JOSÉ MANUEL HORTA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JOSÉ MANUEL 
HORTA CRUZ

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

96 206/23-13-01-8
JOSÉ MANUEL HORTA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

97 206/23-13-01-8
JOSÉ MANUEL HORTA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



98
1524/23-13-01-

8
GLORIA RINCON 

ALVAREZ

Jefa de Departamento 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz

GLORIA RINCON 
ALVAREZ

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

99
1524/23-13-01-

8
GLORIA RINCON 

ALVAREZ

Jefa de Departamento 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz

Jefa de 
Departamento 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

100
2808/24-13-01-

8
JORGE ALDAIR FLORES 

ANTONIO

Guardia adscrito a la 
Estación Teziutlan de 
la Guardia Nacional

JORGE ALDAIR 
FLORES ANTONIO

28-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción II, 52, 
fracción II, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión.II. Se 

declara la NULIDAD 
de la resolución 

impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

resultando primero 
de este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

101
2808/24-13-01-

8
JORGE ALDAIR FLORES 

ANTONIO

Guardia adscrito a la 
Estación Teziutlan de 
la Guardia Nacional

Guardia adscrito a la 
Estación Teziutlan de 
la Guardia Nacional

28-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 50, 51, 

fracción II, 52, 
fracción II, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión.II. Se 

declara la NULIDAD 
de la resolución 

impugnada cuyas 
características se 
precisaron en el 

resultando primero 
de este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

102
2242/22-13-01-

8
JAVIER LARA CRUZ

Jefa de Departamento 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y de Servicios Sociales 

de los Trabajadores 
del Estado

JAVIER LARA CRUZ
24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

103
2242/22-13-01-

8
JAVIER LARA CRUZ

Jefa de Departamento 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y de Servicios Sociales 

Jefa de 
Departamento 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



de los Trabajadores 
del Estado

Instituto de 
Seguridad y de 

Servicios Sociales de 
los Trab

fecha obre en el 
expediente 

constancia de que la 
parte actora lo 

hubiese 
controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

104
1978/23-13-01-

8
JULIA ANTONIA 

GARCÍA QUIJANO

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JULIA ANTONIA 
GARCÍA QUIJANO

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio visible sin que 
a la fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

105
1978/23-13-01-

8
JULIA ANTONIA 

GARCÍA QUIJANO

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de 
Departamento de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio visible sin que 
a la fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



través de algún 
medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

106 30/23-13-01-8
RAYMUNDO BALTAZAR 

OSORIO

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 
Seguridad y de 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAYMUNDO 
BALTAZAR OSORIO

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio visible sin que 
a la fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

107 30/23-13-01-8
RAYMUNDO BALTAZAR 

OSORIO

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 
Seguridad y de 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene del 
Instituto de 

Seguridad y de 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio visible sin que 
a la fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

108
1788/23-13-01-

8
JULIA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JULIA GARCÍA 
GONZÁLEZ

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 
ordena el ARCHÍVO 

DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

109
1788/23-13-01-

8
JULIA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de 
Departamento de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

Comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios S

24-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que en 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 
en el juicio en que se 
actúa, la autoridad 

demandada emitió el 
oficio sin que a la 
fecha obre en el 

expediente 
constancia de que la 

parte actora lo 
hubiese 

controvertido a 
través de algún 

medio de defensa, 
por lo que dada su 

presunción de 
legalidad, se estima 
que se ajustó a los 

lineamientos 
establecidos en la 

sentencia, razón por 
la cual se tiene por 
cumplimentada y en 

consecuencia se 

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez



ordena el ARCHÍVO 
DEL PRESENTE 
JUICIO COMO 

ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.- 
Además, se ordena 
la devolución de las 
pruebas aportadas 

por las partes, previa 
certificación 

correspondiente.

110
1868/24-13-01-

8

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y 
SANEAMIENTO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Director de Zona 
Golfo-Centro adscrito 

a la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en 

Veracruz

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y 
SANEAMIENTO, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2025

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, 52, 
fracción II, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

111
1868/24-13-01-

8

GRUPO 
METROPOLITANO DE 

AGUA Y 
SANEAMIENTO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Director de Zona 
Golfo-Centro adscrito 

a la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en 

Veracruz

Director de Zona 
Golfo-Centro 

adscrito a la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Golfo-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor en 

Veracruz

24-01-
2025

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, 52, 
fracción II, 58-1 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 

actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este 

fallo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Roberto Bravo 
Pérez

Agustín García 
Martínez

112
3070/24-13-01-

3
LAURA NAREMI 
GARCÍA PULIDO

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

LAURA NAREMI 
GARCÍA PULIDO

31-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 
Magistrada 

Instructora referida, 
infórmese el estado 
procesal del asunto; 
lo relacionado con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

combatido y 
remítase el 

expediente, previa 
carpeta falsa que se 
deje en el archivo de 

esta Ponencia, 
solicitándole el acuse 
de recibo respectivo.

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright

113
3070/24-13-01-

3
LAURA NAREMI 
GARCÍA PULIDO

Instituto de Espacios 
Educativos del Estado 

de Veracruz

Instituto de Espacios 
Educativos del 

Estado de Veracruz

31-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 

Raúl G. García 
Apodaca

Claudia Carolina 
Iparrea Wright



Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la 
Magistrada 

Instructora referida, 
infórmese el estado 
procesal del asunto; 
lo relacionado con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

combatido y 
remítase el 

expediente, previa 
carpeta falsa que se 
deje en el archivo de 

esta Ponencia, 
solicitándole el acuse 
de recibo respectivo.

114 251/25-13-01-6 PEMEX LOGÍSTICA

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

PEMEX LOGÍSTICA
27-01-
2025

El presente juicio se 
tramitará y resolverá 
en la VÍA SUMARIA. 

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que al contestar su 
demanda, exhiba el 

expediente 
administrativo. Se 

tienen como 
direcciones de correo 

electrónico de la 
parte actora las 
señaladas en el 

escrito de demanda. 
Se tienen como 

autorizados para oír 
y recibir 

notificaciones en 
nombre de la actora 

a las personas 
indicadas en el 

escrito de demanda. 
Se tiene como fecha 

de cierre de 
instrucción la 

señalada. Asimismo, 
devuélvase la 

documental referida, 
previo cotejo y 

certificación que se 
deje en autos. 

Asimismo, a fin de 
agilizar la entrega de 
la documentación, se 

sugiere al 
promovente agendar 

cita vía telefónica 
dentro del horario 

previsto en el 
acuerdo 

G/JGA/06/2024. Por 
último, EMPLÁCESE a 

la autoridad 
demandada.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

115 251/25-13-01-6 PEMEX LOGÍSTICA

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Centro de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

27-01-
2025

El presente juicio se 
tramitará y resolverá 
en la VÍA SUMARIA. 

SE ADMITEN LA 
DEMANDA y las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 
que al contestar su 
demanda, exhiba el 

expediente 
administrativo. Se 

tienen como 
direcciones de correo 

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández



electrónico de la 
parte actora las 
señaladas en el 

escrito de demanda. 
Se tienen como 

autorizados para oír 
y recibir 

notificaciones en 
nombre de la actora 

a las personas 
indicadas en el 

escrito de demanda. 
Se tiene como fecha 

de cierre de 
instrucción la 

señalada. Asimismo, 
devuélvase la 

documental referida, 
previo cotejo y 

certificación que se 
deje en autos. 

Asimismo, a fin de 
agilizar la entrega de 
la documentación, se 

sugiere al 
promovente agendar 

cita vía telefónica 
dentro del horario 

previsto en el 
acuerdo 

G/JGA/06/2024. Por 
último, EMPLÁCESE a 

la autoridad 
demandada.

116 251/25-13-01-6 PEMEX LOGÍSTICA

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

PEMEX LOGÍSTICA
27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN Y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
SEÑALADA, 

asimismo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
de ley.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

117 251/25-13-01-6 PEMEX LOGÍSTICA

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz Zona Centro 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz Zona 

Centro de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN Y SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
SEÑALADA, 

asimismo, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que rinda el informe 
de ley.

Raúl G. García 
Apodaca

Anuar Hernández 
Hernández

118 240/25-13-01-9
LUIS ANTONIO LÓPEZ 

GARCÍA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

LUIS ANTONIO 
LÓPEZ GARCÍA

24-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 3, 

fracciones II y XIII y 
36, fracciones I, IV y 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITEN la 
demanda y las 

pruebas ofrecidas, 
excepto la 

especificada en el 
presente 

acuerdo.Finalmente, 
EMPLÁCESE a la 

autoridad 
demandada para que 

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



conteste la 
demanda.

119 240/25-13-01-9
LUIS ANTONIO LÓPEZ 

GARCÍA

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

24-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 3, 

fracciones II y XIII y 
36, fracciones I, IV y 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITEN la 
demanda y las 

pruebas ofrecidas, 
excepto la 

especificada en el 
presente 

acuerdo.Finalmente, 
EMPLÁCESE a la 

autoridad 
demandada para que 

conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

120 127/25-13-01-9
TRANSPORTES BUENO, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

TRANSPORTES 
BUENO, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

señalado en el auto 
citado.En 

consecuencia, con 
fundamento en los 
artículos 3, fracción 
IV y 36, fracciones I, 
IV y VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

ADMITE LA 
DEMANDA.Ahora 

bien, toda vez que se 
actualiza uno de los 

supuestos del 
artículo 58-2 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo el 
presente juicio se 

tramitará y resolverá 
en la VÍA 

SUMARIA.Por otra 
parte, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.Finalmente, 

EMPLÁCESE a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste la 
demanda.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral

121
2131/24-13-01-

9
ISAIAS ACOSTA 

TEJEDA

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISAIAS ACOSTA 
TEJEDA

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a la parte 
actora que por 

acuerdo de 4 de 
diciembre de 2024, 

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



este Juzgador ordenó 
emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 

contestara la 
demanda.Ahora bien, 

dicho auto fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional a la 
autoridad 

demandada, por lo 
que aún se 
encuentra 

transcurriendo el 
término legal para 
que la enjuiciada 

conteste la demanda 
en el juicio en que se 

actúa.

122
2572/24-13-01-

9
UNIVERSIDAD DEL 

CONDE, S.C.

Dirección General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Púbica

Dirección General de 
Acreditación, 

Incorporación y 
Revalidación de la 

Secretaría de 
Educación Púbica

23-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 288 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en 

términos del artículo 
1 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR PERDIDO 
EL DERECHO DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA PARA 

CONTESTAR LA 
DEMANDA.Finalment

e, visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y al 
no existir cuestión 

pendiente por 
desahogar, de 

conformidad con lo 
previsto en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que cuentan 

con un plazo de 
CINCO días hábiles 

para FORMULAR 
ALEGATOS, el cual 

empezará a correr a 
partir del SEXTO DÍA 
HÁBIL siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
transcurrido el cual 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 

del juicio.

Raúl G. García 
Apodaca

Olivia Gómez 
Toral



 Boletín Jurísdiccional
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1187/24-13-02-

7

ACEROS Y METALES 
BECERRIL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Fiscalización de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

ACEROS Y METALES 
BECERRIL, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

... cual el C. *****, 
en representación 
legal de la persona 

moral *****, 
interpone DEMANDA 

DE AMPARO, en 
contra la sentencia 
definitiva de 3 de 

diciembre de 2024...

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

2
1804/24-13-02-

7
CARLOS BARRAGÁN 

GARCÍA

Jefatura De 
Departamento De 
Servicios Sociales 
Subdelegación De 

Prestaciones 
Delegación Estatal En 
Veracruz Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

CARLOS BARRAGÁN 
GARCÍA

24-01-
2025

Con relación a la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
ríndase el informe 

justificado.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

3
1808/24-13-02-

7
JOSÉ ANTONIO 

MÉNDEZ MARTÍNEZ

Jefatura De 
Departamento De 
Servicios Sociales 
Subdelegación De 

Prestaciones 
Delegación Estatal En 
Veracruz Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

JOSÉ ANTONIO 
MÉNDEZ MARTÍNEZ

24-01-
2025

Con relación a la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
ríndase el informe 

justificado.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

4
2214/24-13-02-

7
MARIA GUADALUPE 
REZA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación Estatal 
Veracruz del ISSSTE

MARIA GUADALUPE 
REZA GONZALEZ

07-01-
2025

...se declara cerrada 
la instrucción de este 

juicio.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

5
2214/24-13-02-

7
MARIA GUADALUPE 
REZA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación Estatal 
Veracruz del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación 
Estatal Veracruz del 

ISSSTE

07-01-
2025

...se declara cerrada 
la instrucción de este 

juicio.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

6
2214/24-13-02-

7
MARIA GUADALUPE 
REZA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación Estatal 
Veracruz del ISSSTE

MARIA GUADALUPE 
REZA GONZALEZ

07-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

7
2214/24-13-02-

7
MARIA GUADALUPE 
REZA GONZALEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación Estatal 
Veracruz del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación 
Estatal Veracruz del 

ISSSTE

07-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA



fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

8
1710/24-13-02-

7
ANTONIO GÓMEZ 

PELEGRIN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ANTONIO GÓMEZ 
PELEGRIN

27-01-
2025

...,se declara cerrada 
la instrucción de este 

juicio....

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

9
1710/24-13-02-

7
ANTONIO GÓMEZ 

PELEGRIN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

...,se declara cerrada 
la instrucción de este 

juicio....

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

10
1710/24-13-02-

7
ANTONIO GÓMEZ 

PELEGRIN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

...,se declara cerrada 
la instrucción de este 

juicio....

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

11
1710/24-13-02-

7
ANTONIO GÓMEZ 

PELEGRIN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ANTONIO GÓMEZ 
PELEGRIN

28-01-
2025

I.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II.- Se 
SOBRESEE el 

presente juicio de 
nulidad, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

12
1710/24-13-02-

7
ANTONIO GÓMEZ 

PELEGRIN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

28-01-
2025

I.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II.- Se 
SOBRESEE el 

presente juicio de 
nulidad, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

13
1710/24-13-02-

7
ANTONIO GÓMEZ 

PELEGRIN

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

28-01-
2025

I.- Ha resultado 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
formulada por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia; II.- Se 
SOBRESEE el 

presente juicio de 
nulidad, por los 
fundamentos y 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA



motivos expuestos 
en el Considerando 

Tercero del presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

14
2172/24-13-02-

7
JESUS DAVID 

MORALES LOPEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS DAVID 
MORALES LOPEZ

13-01-
2025

...se declara cerrada 
la instrucción de este 

juicio.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

15
2172/24-13-02-

7
JESUS DAVID 

MORALES LOPEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación 
Estatal Veracruz del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-01-
2025

...se declara cerrada 
la instrucción de este 

juicio.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

16
2172/24-13-02-

7
JESUS DAVID 

MORALES LOPEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS DAVID 
MORALES LOPEZ

14-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

17
2172/24-13-02-

7
JESUS DAVID 

MORALES LOPEZ

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación 
Estatal Veracruz del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. La parte 
actora PROBÓ su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de esta sentencia.III. 

NOTIFÍQUESE.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

LUIS RAYMUNDO 
PÉREZ BAUTISTA

18 649/24-13-02-2
SOFIMEX, 

INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría De 

Finanzas Y Planeación 
Del Estado De 

Veracruz De Ignacio 
De La Llave

SOFIMEX, 
INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 555/2025 de 

14 de enero de 
2025, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
de este Tribunal el 

23 siguiente, 
mediante el cual, la 

Actuaria Judicial 
adscrita al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



Séptimo Circuito, con 
sede en Boca del Río, 

Veracruz, informa 
que se admitió el 
juicio de amparo 
interpuesto por la 

parte actora citada al 
rubro, en contra de 
la resolución de 15 
de octubre de 2024, 
el cual se radicó con 

el número de 
amparo directo 

44/2025.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, mismo 
que se agrega a la 
carpeta en que se 

actúa para los 
efectos legales 
conducentes.-

19 649/24-13-02-2
SOFIMEX, 

INSTITUCIÓN DE 
GARANTÍAS, S.A.

Procuraduría Fiscal de 
la Secretaría De 

Finanzas Y Planeación 
Del Estado De 

Veracruz De Ignacio 
De La Llave

Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría De 

Finanzas Y 
Planeación Del 

Estado De Veracruz 
De Ignacio De La 

Llave

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 555/2025 de 

14 de enero de 
2025, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
de este Tribunal el 

23 siguiente, 
mediante el cual, la 

Actuaria Judicial 
adscrita al Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Séptimo Circuito, con 
sede en Boca del Río, 

Veracruz, informa 
que se admitió el 
juicio de amparo 
interpuesto por la 

parte actora citada al 
rubro, en contra de 
la resolución de 15 
de octubre de 2024, 
el cual se radicó con 

el número de 
amparo directo 

44/2025.- Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, mismo 
que se agrega a la 
carpeta en que se 

actúa para los 
efectos legales 
conducentes.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

20
2962/24-13-02-

2

EFECTIVIDAD 
EMPRESARIAL EN 

FUERZA LABORAL, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

EFECTIVIDAD 
EMPRESARIAL EN 
FUERZA LABORAL, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
el día 23 de enero de 

2025, mediante el 
cual, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos.- 
Téngase por 

presentados los 
mismos, los que se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
al dictar la sentencia 

definitiva.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

21
2962/24-13-02-

2

EFECTIVIDAD 
EMPRESARIAL EN 

FUERZA LABORAL, S.A. 
DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Veracruz 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 
Regionales del Golfo 
el día 23 de enero de 

2025, mediante el 
cual, en 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



representación de la 
autoridad 

demandada, formula 
sus alegatos.- 
Téngase por 

presentados los 
mismos, los que se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
al dictar la sentencia 

definitiva.

22
2988/24-13-02-

2
JUVENAL ALARCÓN 

ORTIZ

Superintendente de la 
Zona Veracruz, de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

JUVENAL ALARCÓN 
ORTIZ

21-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
en la Oficialía el 14 
de enero de 2025, 

mediante los cuales, 
autorizada en 

términos amplios de 
la parte actora, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 6 de diciembre de 

2024, señala los 
hechos sobre los 

cuales versaran las 
pruebas periciales 

ofrecidas en su 
demanda y exhibe el 
interrogatorio sobre 

el cual se 
desahogará la 

prueba testimonial. 
Se tiene por 
parcialmente 

cumplimentado lo 
requerido en el 

acuerdo de 06 de 
diciembre de 2024, 

únicamente por 
cuanto hace al 

señalamiento de los 
hechos sobre los que 

deben versar las 
pruebas periciales. 
Por otra parte, en 

relación con la 
prueba 

testimonial,se 
advierte que aun y 
cuando se exhibe el 

interrogatorio para el 
desahogo de la 

prueba testimonial, 
el mismo no viene 

firmado por el 
demandante.- En 

virtud de lo anterior, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de 6 de diciembre de 

2024, y en 
consecuencia, se 

tiene por no ofrecida 
la prueba 

testimonial. Por 
último, en términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada del 

escrito mediante el 
cual se señalan los 

hechos sobre los que 
versarán las pruebas 
periciales, para los 

efectos legales 
conducentes.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

23
2988/24-13-02-

2
JUVENAL ALARCÓN 

ORTIZ

Superintendente de la 
Zona Veracruz, de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 

Superintendente de 
la Zona Veracruz, de 

la Gerencia 
Divisional Oriente, 

21-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
en la Oficialía el 14 
de enero de 2025, 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

CFE Distribución 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

mediante los cuales, 
autorizada en 

términos amplios de 
la parte actora, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 6 de diciembre de 

2024, señala los 
hechos sobre los 

cuales versaran las 
pruebas periciales 

ofrecidas en su 
demanda y exhibe el 
interrogatorio sobre 

el cual se 
desahogará la 

prueba testimonial. 
Se tiene por 
parcialmente 

cumplimentado lo 
requerido en el 

acuerdo de 06 de 
diciembre de 2024, 

únicamente por 
cuanto hace al 

señalamiento de los 
hechos sobre los que 

deben versar las 
pruebas periciales. 
Por otra parte, en 

relación con la 
prueba 

testimonial,se 
advierte que aun y 
cuando se exhibe el 

interrogatorio para el 
desahogo de la 

prueba testimonial, 
el mismo no viene 

firmado por el 
demandante.- En 

virtud de lo anterior, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de 6 de diciembre de 

2024, y en 
consecuencia, se 

tiene por no ofrecida 
la prueba 

testimonial. Por 
último, en términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA, córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada del 

escrito mediante el 
cual se señalan los 

hechos sobre los que 
versarán las pruebas 
periciales, para los 

efectos legales 
conducentes.-

24
2988/24-13-02-

2
JUVENAL ALARCÓN 

ORTIZ

Superintendente de la 
Zona Veracruz, de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

JUVENAL ALARCÓN 
ORTIZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía el 21 
de enero de 2025, a 

través del cual, 
autorizada en 

términos amplios de 
la parte actora, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 6 de diciembre de 

2024, a través del 
cual, se determinó 

no admitir la prueba 
en inspección ocular 

ofrecida en la 
demanda.- Se TIENE 
POR INTERPUESTO 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

aludido.- Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada en 

términos del artículo 
65 de la LFPCA, para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
hábiles manifieste lo 

que a su derecho 
convenga.- Se 
apercibe a la 

autoridad que de no 
manifestarse se 

declarará precluido 
su derecho y se 

turnarán los autos a 
la Sala para que 

resuelva lo que en 
derecho proceda.-

25
2988/24-13-02-

2
JUVENAL ALARCÓN 

ORTIZ

Superintendente de la 
Zona Veracruz, de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
la Zona Veracruz, de 

la Gerencia 
Divisional Oriente, 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía el 21 
de enero de 2025, a 

través del cual, 
autorizada en 

términos amplios de 
la parte actora, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 6 de diciembre de 

2024, a través del 
cual, se determinó 

no admitir la prueba 
en inspección ocular 

ofrecida en la 
demanda.- Se TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

aludido.- Córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada en 

términos del artículo 
65 de la LFPCA, para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
hábiles manifieste lo 

que a su derecho 
convenga.- Se 
apercibe a la 

autoridad que de no 
manifestarse se 

declarará precluido 
su derecho y se 

turnarán los autos a 
la Sala para que 

resuelva lo que en 
derecho proceda.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

26
2622/24-13-02-

2
OBED LARA MONTERO

Servidor Comisionado 
Del Centro Sct Hidalgo 
Dirección General Del 

Centro Sct Hidalgo 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

OBED LARA 
MONTERO

13-01-
2025

Del análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente señalado 
al rubro, se observa 

que mediante 
acuerdo de 27 de 

noviembre de 2024, 
se corrió traslado a 

la autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 

días hábiles 
expresara lo que a 

su derecho 
conviniera con 

relación al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.- No 

obstante, a la fecha 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz



en que se emite el 
presente acuerdo, la 

autoridad 
demandada ha 

omitido desahogar la 
vista concedida.- En 
virtud de lo anterior, 

SE DECLARA 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

HACERLO.-

27
2622/24-13-02-

2
OBED LARA MONTERO

Servidor Comisionado 
Del Centro Sct Hidalgo 
Dirección General Del 

Centro Sct Hidalgo 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

Servidor 
Comisionado Del 

Centro Sct Hidalgo 
Dirección General 

Del Centro Sct 
Hidalgo Coordinación 
General De Centros 
Sct Secretaría De 
Comunicaciones Y 

Transportes

13-01-
2025

Del análisis de las 
constancias que 

obran en el 
expediente señalado 
al rubro, se observa 

que mediante 
acuerdo de 27 de 

noviembre de 2024, 
se corrió traslado a 

la autoridad 
demandada para que 
en el término de tres 

días hábiles 
expresara lo que a 

su derecho 
conviniera con 

relación al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.- No 

obstante, a la fecha 
en que se emite el 

presente acuerdo, la 
autoridad 

demandada ha 
omitido desahogar la 
vista concedida.- En 
virtud de lo anterior, 

SE DECLARA 
PRECLUÍDO SU 
DERECHO PARA 

HACERLO.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

28
2622/24-13-02-

2
OBED LARA MONTERO

Servidor Comisionado 
Del Centro Sct Hidalgo 
Dirección General Del 

Centro Sct Hidalgo 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

OBED LARA 
MONTERO

13-01-
2025

PRIMERO. Es 
improcedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se confirma el 
acuerdo de 18 de 

octubre de 
2024;TERCERO. 

Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

29
2622/24-13-02-

2
OBED LARA MONTERO

Servidor Comisionado 
Del Centro Sct Hidalgo 
Dirección General Del 

Centro Sct Hidalgo 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

Servidor 
Comisionado Del 

Centro Sct Hidalgo 
Dirección General 

Del Centro Sct 
Hidalgo Coordinación 
General De Centros 
Sct Secretaría De 
Comunicaciones Y 

Transportes

13-01-
2025

PRIMERO. Es 
improcedente el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se confirma el 
acuerdo de 18 de 

octubre de 
2024;TERCERO. 

Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Andrea Mendoza 
Díaz

30
1406/24-13-02-

5
IVONNE XOLOT TAPIA

Estación San Agustín 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

IVONNE XOLOT 
TAPIA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
20/1/25, a través del 

cual, la actora 
solicita se informe si 

la sentencia 
definitiva dictada en 

este juicio fue 
impugnada por la 

autoridad 
demandada, y de ser 
el caso se declare su 
firmeza, asimismo, 

solicita copia 
certificada del 

acuerdo que declare 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



el asunto como 
totalmente concluido 

y de la sentencia 
definitiva.- Se hace 

constar que la 
sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 5 de 
noviembre de 2024.- 

Expídase a la 
demandante copia 

certificada del 
presente acuerdo, 

así como de la 
sentencia definitiva 
dictada, mismas que 
podrá recoger previo 

pago de los 
derechos, las que se 

entregarán con la 
toma de razón de 

recibido que quede 
asentada en autos.- 
Finalmente, se pone 
a disposición de las 
partes las pruebas 

exhibidas, las cuales 
serán entregadas a 

las personas 
autorizadas que 
cumplan con lo 

establecido en el 
último párrafo del 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibidas que de 

no solicitar la 
devolución de las 

mismas, las 
constancias relativas 

serán sujetas al 
procedimiento de 
depuración y su 

eventual 
destrucción.- Por 

tanto, dado que se 
está en presencia de 

un expediente 
resuelto totalmente, 
ARCHÍVESE COMO 

ASUNTO 
CONCLUIDO.-

31
1406/24-13-02-

5
IVONNE XOLOT TAPIA

Estación San Agustín 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Estación San Agustín 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
20/1/25, a través del 

cual, la actora 
solicita se informe si 

la sentencia 
definitiva dictada en 

este juicio fue 
impugnada por la 

autoridad 
demandada, y de ser 
el caso se declare su 
firmeza, asimismo, 

solicita copia 
certificada del 

acuerdo que declare 
el asunto como 

totalmente concluido 
y de la sentencia 

definitiva.- Se hace 
constar que la 

sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 5 de 
noviembre de 2024.- 

Expídase a la 
demandante copia 

certificada del 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



presente acuerdo, 
así como de la 

sentencia definitiva 
dictada, mismas que 
podrá recoger previo 

pago de los 
derechos, las que se 

entregarán con la 
toma de razón de 

recibido que quede 
asentada en autos.- 
Finalmente, se pone 
a disposición de las 
partes las pruebas 

exhibidas, las cuales 
serán entregadas a 

las personas 
autorizadas que 
cumplan con lo 

establecido en el 
último párrafo del 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibidas que de 

no solicitar la 
devolución de las 

mismas, las 
constancias relativas 

serán sujetas al 
procedimiento de 
depuración y su 

eventual 
destrucción.- Por 

tanto, dado que se 
está en presencia de 

un expediente 
resuelto totalmente, 
ARCHÍVESE COMO 

ASUNTO 
CONCLUIDO.-

32
1406/24-13-02-

5
IVONNE XOLOT TAPIA

Estación San Agustín 
del Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones de la 
Guardia Nacional, de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Unidad de Asuntos 
Jurídicos y 

Transparencia de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
20/1/25, a través del 

cual, la actora 
solicita se informe si 

la sentencia 
definitiva dictada en 

este juicio fue 
impugnada por la 

autoridad 
demandada, y de ser 
el caso se declare su 
firmeza, asimismo, 

solicita copia 
certificada del 

acuerdo que declare 
el asunto como 

totalmente concluido 
y de la sentencia 

definitiva.- Se hace 
constar que la 

sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 5 de 
noviembre de 2024.- 

Expídase a la 
demandante copia 

certificada del 
presente acuerdo, 

así como de la 
sentencia definitiva 
dictada, mismas que 
podrá recoger previo 

pago de los 
derechos, las que se 

entregarán con la 
toma de razón de 

recibido que quede 
asentada en autos.- 
Finalmente, se pone 

Ma. del Carmen 
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a disposición de las 
partes las pruebas 

exhibidas, las cuales 
serán entregadas a 

las personas 
autorizadas que 
cumplan con lo 

establecido en el 
último párrafo del 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
apercibidas que de 

no solicitar la 
devolución de las 

mismas, las 
constancias relativas 

serán sujetas al 
procedimiento de 
depuración y su 

eventual 
destrucción.- Por 

tanto, dado que se 
está en presencia de 

un expediente 
resuelto totalmente, 
ARCHÍVESE COMO 

ASUNTO 
CONCLUIDO.-

33 912/24-13-02-5 CAFINCO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CAFINCO, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 13-1-1-

1524/25 de 16 de 
enero de 2025, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 20 

siguiente, a través 
del cual, la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional del Golfo de 
este Tribunal, acusa 
recibo del oficio 13-
2-2-566/25 de 6 de 
enero de 2025, y de 
los autos originales 
del juicio 2237/21-
13-01-7.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin más 

trámite para los 
efectos legales 
conducentes.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

34 912/24-13-02-5 CAFINCO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 13-1-1-

1524/25 de 16 de 
enero de 2025, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 20 

siguiente, a través 
del cual, la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional del Golfo de 
este Tribunal, acusa 
recibo del oficio 13-
2-2-566/25 de 6 de 
enero de 2025, y de 
los autos originales 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



del juicio 2237/21-
13-01-7.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin más 

trámite para los 
efectos legales 
conducentes.-

35 912/24-13-02-5 CAFINCO, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "2", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 13-1-1-

1524/25 de 16 de 
enero de 2025, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 20 

siguiente, a través 
del cual, la 
Magistrada 

Instructora de la 
Primera Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional del Golfo de 
este Tribunal, acusa 
recibo del oficio 13-
2-2-566/25 de 6 de 
enero de 2025, y de 
los autos originales 
del juicio 2237/21-
13-01-7.- Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin más 

trámite para los 
efectos legales 
conducentes.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

36
3114/24-13-02-

5
PERMARTE, S.A. DE 

C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Veracruz Zona Centro 
Con Sede En Xalapa 

Secretaría Del Trabajo 
Y Previsión Social

PERMARTE, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
14/1/25 a través del 

cual, la actora en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 6 de 
enero de 2025, 

exhibe un juego de 
copias de forma 

completa y legible 
del escrito mediante 

el cual pretende 
demostrar que la 

multa impugnada se 
encuentra 

debidamente 
garantizada, así 

como de sus 
anexos.- se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

efectuado a la parte 
actora en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento.- En 
razón de lo anterior, 
téngase por recibido 
el escrito presentado 

en esta Sala el 
2/1/25, a través del 
cual, la actora en 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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ALBERTO 
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GUZMAN



cumplimiento al 
requerimiento 

formulado exhibe el 
escrito de 

ofrecimiento de 
garantía en la 
modalidad de 

negociación del 
contribuyente.- Por 

lo anterior, con copia 
del escrito 

presentado y sus 
anexos, en términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en 3 días manifieste 
lo que a su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento que 
de no pronunciarse 

respecto a los 
hechos que señala el 
demandante, éstos 

se tendrán por 
ciertos; y 

transcurrido dicho 
plazo, esta 

Instrucción tendrá 
por integrada la 

carpeta de 
suspensión y emitirá 

la sentencia de 
suspensión 
definitiva.-

37
3114/24-13-02-

5
PERMARTE, S.A. DE 

C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Veracruz Zona Centro 
Con Sede En Xalapa 

Secretaría Del Trabajo 
Y Previsión Social

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo 
En Veracruz Zona 

Centro Con Sede En 
Xalapa Secretaría 

Del Trabajo Y 
Previsión Social

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
14/1/25 a través del 

cual, la actora en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 6 de 
enero de 2025, 

exhibe un juego de 
copias de forma 

completa y legible 
del escrito mediante 

el cual pretende 
demostrar que la 

multa impugnada se 
encuentra 

debidamente 
garantizada, así 

como de sus 
anexos.- se tiene por 

cumplimentado el 
requerimiento 

efectuado a la parte 
actora en 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento.- En 
razón de lo anterior, 
téngase por recibido 
el escrito presentado 

en esta Sala el 
2/1/25, a través del 
cual, la actora en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado exhibe el 
escrito de 

ofrecimiento de 
garantía en la 
modalidad de 

negociación del 
contribuyente.- Por 

lo anterior, con copia 
del escrito 

presentado y sus 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



anexos, en términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA córrase 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en 3 días manifieste 
lo que a su derecho 
convenga, con el 

apercibimiento que 
de no pronunciarse 

respecto a los 
hechos que señala el 
demandante, éstos 

se tendrán por 
ciertos; y 

transcurrido dicho 
plazo, esta 

Instrucción tendrá 
por integrada la 

carpeta de 
suspensión y emitirá 

la sentencia de 
suspensión 
definitiva.-

38
3114/24-13-02-

5
PERMARTE, S.A. DE 

C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Veracruz Zona Centro 
Con Sede En Xalapa 

Secretaría Del Trabajo 
Y Previsión Social

PERMARTE, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
20/1/25, mediante el 

cual, el presunto 
representación legal 
de la actora pretende 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado en el auto 

de 6 de enero de 
2025, en el que, 

entre otras cosas, se 
le requirió para que 
exhibiera el original 
o copia certificada 
del instrumento 

notarial con el cual 
acreditara la 

personalidad para 
actuar en el presente 

juicio, con el 
apercibimiento de 
que no hacerlo, se 

tendría por no 
presentada la 
demanda.- Del 

análisis realizado se 
advierte que el 

instrumento notarial 
con el cual el 
promovente 

pretende acreditar su 
personalidad fue 

exhibido de nueva 
cuenta en copia 

simple, por lo tanto, 
tal documento 

resulta ineficaz para 
tener por acredita la 
personalidad para 

actuar en este 
juicio.- Por lo 
anteriormente 
expuesto, el 
promovente 

incumple con lo 
requerido en el 
acuerdo de 6 de 

enero de 2025, por 
lo tanto, con 

fundamento en los 
artículos 15, fracción 

II, y penúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 

Ma. del Carmen 
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fracciones I y VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
efectuado por auto 
de 6 de enero de 

2025, y en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
señalado en el 

mismo, por lo que SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.-

39
3114/24-13-02-

5
PERMARTE, S.A. DE 

C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Veracruz Zona Centro 
Con Sede En Xalapa 

Secretaría Del Trabajo 
Y Previsión Social

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo 
En Veracruz Zona 

Centro Con Sede En 
Xalapa Secretaría 

Del Trabajo Y 
Previsión Social

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
20/1/25, mediante el 

cual, el presunto 
representación legal 
de la actora pretende 
dar cumplimiento al 

requerimiento 
formulado en el auto 

de 6 de enero de 
2025, en el que, 

entre otras cosas, se 
le requirió para que 
exhibiera el original 
o copia certificada 
del instrumento 

notarial con el cual 
acreditara la 

personalidad para 
actuar en el presente 

juicio, con el 
apercibimiento de 
que no hacerlo, se 

tendría por no 
presentada la 
demanda.- Del 

análisis realizado se 
advierte que el 

instrumento notarial 
con el cual el 
promovente 

pretende acreditar su 
personalidad fue 

exhibido de nueva 
cuenta en copia 

simple, por lo tanto, 
tal documento 

resulta ineficaz para 
tener por acredita la 
personalidad para 

actuar en este 
juicio.- Por lo 
anteriormente 
expuesto, el 
promovente 

incumple con lo 
requerido en el 
acuerdo de 6 de 

enero de 2025, por 
lo tanto, con 

fundamento en los 
artículos 15, fracción 

II, y penúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones I y VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
efectuado por auto 
de 6 de enero de 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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2025, y en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
señalado en el 

mismo, por lo que SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.-

40
2091/24-13-02-

5

AGRICULTORES 
UNIDOS DEL RÍO 

PANUCO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tampico del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Tamaulipas 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

AGRICULTORES 
UNIDOS DEL RÍO 
PANUCO, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Se advierte que 
mediante el acuerdo 

de 8/11/24, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en 3 días exhibiera el 

acuse de la pieza 
postal en la cual se 

advirtiera de manera 
clara la fecha de 
depósito en la 

Oficina Postal de 
Ciudad Victoria, 
Tamaulipas, del 

oficio mediante el 
cual formuló su 

contestación a la 
demanda, y de no 
cumplir se tendría 

como fecha de 
presentación el día 
en que fue recibido 
en esta Sala. A la 
fecha en que se 

emite el presente 
acuerdo la 

demandada no ha 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 
que, se hace efectivo 
el apercibimiento y 
en consecuencia, se 
tiene como fecha de 

presentación del 
oficio de 28 de 

octubre de 2024, el d 
6 de noviembre de 
2024.- En virtud de 

lo anterior, SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEA LA 
CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.- Toda vez 
que en el término de 

15 días para que 
produjera su 

contestación a la 
demanda, feneció el 

29 de octubre de 
2024, y si el oficio de 

contestación fue 
recibido en esta Sala 
el 6 de noviembre de 

2024, el mismo 
resulta 

extemporáneo. Se 
otorga a las partes el 

término para que 
formulen alegatos.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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GUZMAN
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2091/24-13-02-

5

AGRICULTORES 
UNIDOS DEL RÍO 

PANUCO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tampico del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Tamaulipas 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tampico del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Tamaulipas 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

20-01-
2025

Se advierte que 
mediante el acuerdo 

de 8/11/24, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en 3 días exhibiera el 

acuse de la pieza 
postal en la cual se 

advirtiera de manera 
clara la fecha de 
depósito en la 

Oficina Postal de 
Ciudad Victoria, 

Ma. del Carmen 
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Tamaulipas, del 
oficio mediante el 
cual formuló su 

contestación a la 
demanda, y de no 
cumplir se tendría 

como fecha de 
presentación el día 
en que fue recibido 
en esta Sala. A la 
fecha en que se 

emite el presente 
acuerdo la 

demandada no ha 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 
que, se hace efectivo 
el apercibimiento y 
en consecuencia, se 
tiene como fecha de 

presentación del 
oficio de 28 de 

octubre de 2024, el d 
6 de noviembre de 
2024.- En virtud de 

lo anterior, SE 
DESECHA POR 

EXTEMPORÁNEA LA 
CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.- Toda vez 
que en el término de 

15 días para que 
produjera su 

contestación a la 
demanda, feneció el 

29 de octubre de 
2024, y si el oficio de 

contestación fue 
recibido en esta Sala 
el 6 de noviembre de 

2024, el mismo 
resulta 

extemporáneo. Se 
otorga a las partes el 

término para que 
formulen alegatos.

42
3114/24-13-02-

5
PERMARTE, S.A. DE 

C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Veracruz Zona Centro 
Con Sede En Xalapa 

Secretaría Del Trabajo 
Y Previsión Social

PERMARTE, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Por auto de 6 de 
enero de 2025, 

dictado en la carpeta 
en que se actúa, se 

dio cuenta del escrito 
mediante el cual la 
parte actora exhibió 

el escrito de 
ofrecimiento de 

garantía presentado 
ante la autoridad 

demandada, 
asimismo, se informó 
a la demandante que 

la suspensión 
concedida en el auto 
19 de diciembre de 
2024, subsistiría 
siempre y cuando 
cumplimentara el 

requerimiento que le 
fue formulado dentro 

del expediente 
principal en auto de 
6 de enero de 2025, 

y se admitiera a 
trámite su demanda; 
y por acuerdo de 21 
de enero de 2025, se 

tuvo por no 
presentada la 

demanda.- Ahora 
bien, el motivo por el 
cual se tuvo por no 

presentada la 
demanda radicó en 
el hecho de que la 

Ma. del Carmen 
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parte actora no 
acreditó la 

personalidad de 
quien solicitó la 

suspensión, por lo 
que resulta evidente 
que no se demuestra 

el interés jurídico 
para que la 
suspensión 

concedida continúe 
surtiendo efectos, 

aunado que la 
suspensión es 

accesoria al juicio 
principal, por lo que 

al tenerse por no 
presentada la 

demanda, no existe 
materia sobre la cual 

pueda continuar 
otorgándose la 

medida solicitada.-

43
3114/24-13-02-

5
PERMARTE, S.A. DE 

C.V.

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo En 
Veracruz Zona Centro 
Con Sede En Xalapa 

Secretaría Del Trabajo 
Y Previsión Social

Oficina De 
Representación 

Federal Del Trabajo 
En Veracruz Zona 

Centro Con Sede En 
Xalapa Secretaría 

Del Trabajo Y 
Previsión Social

21-01-
2025

Por auto de 6 de 
enero de 2025, 

dictado en la carpeta 
en que se actúa, se 

dio cuenta del escrito 
mediante el cual la 
parte actora exhibió 

el escrito de 
ofrecimiento de 

garantía presentado 
ante la autoridad 

demandada, 
asimismo, se informó 
a la demandante que 

la suspensión 
concedida en el auto 
19 de diciembre de 
2024, subsistiría 
siempre y cuando 
cumplimentara el 

requerimiento que le 
fue formulado dentro 

del expediente 
principal en auto de 
6 de enero de 2025, 

y se admitiera a 
trámite su demanda; 
y por acuerdo de 21 
de enero de 2025, se 

tuvo por no 
presentada la 

demanda.- Ahora 
bien, el motivo por el 
cual se tuvo por no 

presentada la 
demanda radicó en 
el hecho de que la 

parte actora no 
acreditó la 

personalidad de 
quien solicitó la 

suspensión, por lo 
que resulta evidente 
que no se demuestra 

el interés jurídico 
para que la 
suspensión 

concedida continúe 
surtiendo efectos, 

aunado que la 
suspensión es 

accesoria al juicio 
principal, por lo que 

al tenerse por no 
presentada la 

demanda, no existe 
materia sobre la cual 

pueda continuar 
otorgándose la 

medida solicitada.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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44
2091/24-13-02-

5

AGRICULTORES 
UNIDOS DEL RÍO 

PANUCO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tampico del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Tamaulipas 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

AGRICULTORES 
UNIDOS DEL RÍO 
PANUCO, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 
que por diverso auto 
de 20 de enero de 

2025, se concedió a 
las partes el plazo 
legal para formular 
sus alegatos por 

escrito, por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 4 

de febrero de 2025.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

45
2091/24-13-02-

5

AGRICULTORES 
UNIDOS DEL RÍO 

PANUCO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tampico del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Tamaulipas 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tampico del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Tamaulipas 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 
que por diverso auto 
de 20 de enero de 

2025, se concedió a 
las partes el plazo 
legal para formular 
sus alegatos por 

escrito, por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 4 

de febrero de 2025.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

46 496/24-13-02-5
DANIEL MORENO 

RODRÍGUEZ

Director General de la 
Administración 

Portuaria Integral de 
Veracruz, S.A. de C.V.

DANIEL MORENO 
RODRÍGUEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 39397/2024 de 
26 de diciembre de 
2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 16 de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la Secretaria 

del Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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Veracruz, actuando 
en los autos del 
amparo indirecto 

1034/2024, informa 
que la 

Administración del 
Sistema Portuario 
Nacional Veracruz 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la resolución 
interlocutoria dictada 
por dicho Juzgado, 
para lo cual remite 
copia del referido 

recurso de revisión.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, acúsese 
recibo del oficio 

39397/2024 de 26 
de diciembre de 

2024, y sus anexos, 
y sin más trámite, 
agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 
conducentes.-

47 496/24-13-02-5
DANIEL MORENO 

RODRÍGUEZ

Director General de la 
Administración 

Portuaria Integral de 
Veracruz, S.A. de C.V.

Director General de 
la Administración 

Portuaria Integral de 
Veracruz, S.A. de 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 39397/2024 de 
26 de diciembre de 
2024, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 16 de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la Secretaria 

del Juzgado 
Decimoséptimo de 

Distrito en el Estado 
de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, actuando 
en los autos del 
amparo indirecto 

1034/2024, informa 
que la 

Administración del 
Sistema Portuario 
Nacional Veracruz 

interpuso recurso de 
revisión en contra de 

la resolución 
interlocutoria dictada 
por dicho Juzgado, 
para lo cual remite 
copia del referido 

recurso de revisión.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 

Ma. del Carmen 
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Decimoséptimo de 
Distrito en el Estado 

de Veracruz, con 
sede en Xalapa, 

Veracruz, acúsese 
recibo del oficio 

39397/2024 de 26 
de diciembre de 

2024, y sus anexos, 
y sin más trámite, 
agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 
conducentes.-

48 686/24-13-02-5 MIREYA SILVA GÓMEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MIREYA SILVA 
GÓMEZ

15-01-
2025

PRIMERO. Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 

no probó su 
pretensión, en 

consecuencia;TERCE
RO. Se reconoce la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando 1º de 
este fallo;CUARTO. 

Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

49 686/24-13-02-5 MIREYA SILVA GÓMEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2025

PRIMERO. Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 

no probó su 
pretensión, en 

consecuencia;TERCE
RO. Se reconoce la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando 1º de 
este fallo;CUARTO. 

Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

50 686/24-13-02-5 MIREYA SILVA GÓMEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

15-01-
2025

PRIMERO. Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.SEGU
NDO. La parte actora 

no probó su 
pretensión, en 

consecuencia;TERCE
RO. Se reconoce la 
legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando 1º de 
este fallo;CUARTO. 

Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

51 478/24-13-02-5
JUAN CARLOS 

CAICERO MURRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

JUAN CARLOS 
CAICERO MURRIETA

10-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente pero 

infundado el 
incidente de falsedad 

de documentos 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se determina 
que las firmas que 
calzan el escrito 

inicial de demanda, 
la ampliación a la 

misma y en el escrito 
anexo a la 
ampliación, 

provienen del puño y 
letra de la parte 
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actora en el presente 
juicio;TERCERO. 

Notifíquese.

52 478/24-13-02-5
JUAN CARLOS 

CAICERO MURRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

10-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente pero 

infundado el 
incidente de falsedad 

de documentos 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se determina 
que las firmas que 
calzan el escrito 

inicial de demanda, 
la ampliación a la 

misma y en el escrito 
anexo a la 
ampliación, 

provienen del puño y 
letra de la parte 

actora en el presente 
juicio;TERCERO. 

Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

53 478/24-13-02-5
JUAN CARLOS 

CAICERO MURRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

10-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente pero 

infundado el 
incidente de falsedad 

de documentos 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se determina 
que las firmas que 
calzan el escrito 

inicial de demanda, 
la ampliación a la 

misma y en el escrito 
anexo a la 
ampliación, 

provienen del puño y 
letra de la parte 

actora en el presente 
juicio;TERCERO. 

Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

54 478/24-13-02-5
JUAN CARLOS 

CAICERO MURRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

JUAN CARLOS 
CAICERO MURRIETA

15-01-
2025

De las constancias 
que obran en autos 
se advierte que no 

existe cuestión 
alguna pendiente de 

desahogar, por lo 
que, con fundamento 
en el artículo 47 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
del término de cinco 

días hábiles para 
formular sus 

alegatos, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



55 478/24-13-02-5
JUAN CARLOS 

CAICERO MURRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

15-01-
2025

De las constancias 
que obran en autos 
se advierte que no 

existe cuestión 
alguna pendiente de 

desahogar, por lo 
que, con fundamento 
en el artículo 47 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
del término de cinco 

días hábiles para 
formular sus 

alegatos, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

56 478/24-13-02-5
JUAN CARLOS 

CAICERO MURRIETA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria,

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

15-01-
2025

De las constancias 
que obran en autos 
se advierte que no 

existe cuestión 
alguna pendiente de 

desahogar, por lo 
que, con fundamento 
en el artículo 47 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
del término de cinco 

días hábiles para 
formular sus 

alegatos, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

57
2170/24-13-02-

5
MARÍA MAGDALENA 
RAMOS DOMÍNGUEZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA MAGDALENA 
RAMOS DOMÍNGUEZ

13-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
combatida, para los 
efectos señalados en 

el último 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



Considerando de 
este fallo;TERCERO. 

Notifíquese.

58
2170/24-13-02-

5
MARÍA MAGDALENA 
RAMOS DOMÍNGUEZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

13-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
combatida, para los 
efectos señalados en 

el último 
Considerando de 

este fallo;TERCERO. 
Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

59
2192/24-13-02-

5
SAMUEL HERRERA 

ALOR

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SAMUEL HERRERA 
ALOR

13-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
combatida, para los 
efectos señalados en 

el último 
Considerando de 

este fallo;TERCERO. 
Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

60
2192/24-13-02-

5
SAMUEL HERRERA 

ALOR

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

13-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
combatida, para los 
efectos señalados en 

el último 
Considerando de 

este fallo;TERCERO. 
Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

61
2054/24-13-02-

5
DORA ALICIA RIVERA

Encargada de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de Veracruz de 

la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

DORA ALICIA 
RIVERA

20-01-
2025

Se advierte que 
mediante el acuerdo 

de 21/10/24, se 
requirió a la 

autoridad para que 
en 5 días exhibiera 
una copia del disco 

compacto (CD), en el 
cual obra el audio de 

la entrevista de 
elegibilidad realizada 
a la parte actora, con 
el apercibimiento de 

no hacerlo, se 
tendrían por ciertos 
los hechos que con 

dicha entrevista 
pretendiera acreditar 

la oferente.- A la 
fecha en que se 

emite el presente 
acuerdo la 

demandada hubiese 
cumplimentado el 

requerimiento, por lo 
que, se hace efectivo 
el apercibimiento y 
en consecuencia, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que con 
dicha entrevista de 

elegibilidad 
pretendiera acreditar 
la actora.- Con copia 

del oficio de 
contestación a la 

demanda; en 
términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
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córrase traslado 
mediante boletín 
jurisdiccional a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga; en el 
entendido que 

deberá acudir a las 
instalaciones que 
ocupa esta Sala a 
recoger el traslado 

del oficio de 
contestación a la 

demanda, y que con 
o sin la entrega de 
los traslados, los 

plazos que procedan 
comenzarán a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación 

correspondiente.- Se 
otorga a las partes el 

término para que 
formulen alegatos.
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2054/24-13-02-

5
DORA ALICIA RIVERA

Encargada de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de Veracruz de 

la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

Encargada de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de Veracruz 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados

20-01-
2025

Se advierte que 
mediante el acuerdo 

de 21/10/24, se 
requirió a la 

autoridad para que 
en 5 días exhibiera 
una copia del disco 

compacto (CD), en el 
cual obra el audio de 

la entrevista de 
elegibilidad realizada 
a la parte actora, con 
el apercibimiento de 

no hacerlo, se 
tendrían por ciertos 
los hechos que con 

dicha entrevista 
pretendiera acreditar 

la oferente.- A la 
fecha en que se 

emite el presente 
acuerdo la 

demandada hubiese 
cumplimentado el 

requerimiento, por lo 
que, se hace efectivo 
el apercibimiento y 
en consecuencia, se 
tendrán por ciertos 
los hechos que con 
dicha entrevista de 

elegibilidad 
pretendiera acreditar 
la actora.- Con copia 

del oficio de 
contestación a la 

demanda; en 
términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
córrase traslado 
mediante boletín 
jurisdiccional a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga; en el 
entendido que 

deberá acudir a las 
instalaciones que 
ocupa esta Sala a 
recoger el traslado 

del oficio de 
contestación a la 

demanda, y que con 
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o sin la entrega de 
los traslados, los 

plazos que procedan 
comenzarán a 

computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación 

correspondiente.- Se 
otorga a las partes el 

término para que 
formulen alegatos.
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3078/24-13-02-

5
ALFONSO BELLO 

JUÁREZ

Subdirectora de la 
Aduana de Ciudad 

Hidalgo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

ALFONSO BELLO 
JUÁREZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1415 de 16 de 

enero de 2025, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 

siguiente, a través 
del cual, el Titular de 

la Aduana de 
Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, designa 

delegado para 
recoger traslados en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

los artículos 5, 
último párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene como delegado 

de la autoridad 
demandada a la 
persona que se 

menciona en el oficio 
de cuenta.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN
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3078/24-13-02-

5
ALFONSO BELLO 

JUÁREZ

Subdirectora de la 
Aduana de Ciudad 

Hidalgo de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Subdirectora de la 
Aduana de Ciudad 

Hidalgo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1415 de 16 de 

enero de 2025, 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 

siguiente, a través 
del cual, el Titular de 

la Aduana de 
Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, designa 

delegado para 
recoger traslados en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

los artículos 5, 
último párrafo, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene como delegado 

de la autoridad 
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demandada a la 
persona que se 

menciona en el oficio 
de cuenta.-

65
1415/24-13-02-

5
GRUPO INDUSTRIAL 
ATLAS, S.A. DE C.V.

Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

GRUPO INDUSTRIAL 
ATLAS, S.A. DE C.V.

20-01-
2025

PRIMERO. Resultaron 
infundadas e 
ineficaces las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee en el juicio. 
SEGUNDO. La parte 

actora probó su 
pretensión; en 
consecuencia, 

TERCERO. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

del crédito fiscal 
controvertido;CUART
O. Se declara que el 

crédito fiscal 
controvertido ha 

prescrito. QUINTO. 
Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN
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1415/24-13-02-

5
GRUPO INDUSTRIAL 
ATLAS, S.A. DE C.V.

Delegación Regional 
Veracruz del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Delegación Regional 
Veracruz del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

20-01-
2025

PRIMERO. Resultaron 
infundadas e 
ineficaces las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocadas por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia, no se 
sobresee en el juicio. 
SEGUNDO. La parte 

actora probó su 
pretensión; en 
consecuencia, 

TERCERO. Se declara 
la nulidad lisa y llana 

del crédito fiscal 
controvertido;CUART
O. Se declara que el 

crédito fiscal 
controvertido ha 

prescrito. QUINTO. 
Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN
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2140/24-13-02-

5
MARIANO HERNÁNDEZ 

LÓPEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MARIANO 
HERNÁNDEZ LÓPEZ

22-01-
2025

En acatamiento a lo 
resuelto en la 

sentencia 
interlocutoria de 

reclamación de 3 de 
diciembre de 2024, 

se desecha la prueba 
pericial en materia 
contable.- Ahora 

bien, toda vez que 
por auto de 8 de 

noviembre de 2024, 
se reservó acordar lo 

conducente con 
relación a la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo 
téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
señalado y se tiene 

por admitida la 
referida probanza, 

ofrecida por la parte 
actora.- Por último, 
al no existir cuestión 
alguna pendiente de 

desahogar, con 
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fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
del término de cinco 

días hábiles para 
formular sus 

alegatos, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-
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2140/24-13-02-

5
MARIANO HERNÁNDEZ 

LÓPEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

En acatamiento a lo 
resuelto en la 

sentencia 
interlocutoria de 

reclamación de 3 de 
diciembre de 2024, 

se desecha la prueba 
pericial en materia 
contable.- Ahora 

bien, toda vez que 
por auto de 8 de 

noviembre de 2024, 
se reservó acordar lo 

conducente con 
relación a la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo 
téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
señalado y se tiene 

por admitida la 
referida probanza, 

ofrecida por la parte 
actora.- Por último, 
al no existir cuestión 
alguna pendiente de 

desahogar, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
del término de cinco 

días hábiles para 
formular sus 

alegatos, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 
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tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-
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2140/24-13-02-

5
MARIANO HERNÁNDEZ 

LÓPEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

22-01-
2025

En acatamiento a lo 
resuelto en la 

sentencia 
interlocutoria de 

reclamación de 3 de 
diciembre de 2024, 

se desecha la prueba 
pericial en materia 
contable.- Ahora 

bien, toda vez que 
por auto de 8 de 

noviembre de 2024, 
se reservó acordar lo 

conducente con 
relación a la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo 
téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
señalado y se tiene 

por admitida la 
referida probanza, 

ofrecida por la parte 
actora.- Por último, 
al no existir cuestión 
alguna pendiente de 

desahogar, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
del término de cinco 

días hábiles para 
formular sus 

alegatos, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, de 

no darse cuestión 
que previamente 

tenga que 
desahogarse.- 
Transcurrido el 

término anterior, con 
alegatos o sin éstos, 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
sin necesidad de una 

declaratoria 
expresa.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN
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2791/24-13-02-

5
CESAR MORENO 

RAMIREZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

CESAR MORENO 
RAMIREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

1.5.2.357/2025/UJ-
FA, presentado en 

esta Sala el 21/1/25, 
mediante el cual, el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 
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Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
con excepción de la 
prueba señalada con 

el número 1, lo 
anterior toda vez que 

la demandada fue 
omisa en exhibirla.- 

Se requiere a la 
autoridad a efecto de 

que en 5 DÍAS 
exhiba la prueba con 

una copia para el 
traslado de ley, y de 
no cumplir se tendrá 

por no ofrecida.- 
Indíquesele al 

Actuario adscrito a 
esta Sala, que 

proceda a notificar 
únicamente el 

presente proveído, 
en términos del 
artículo 65 de la 
LFPCA, ya que el 

traslado respectivo 
del oficio que se 

acuerda y las 
pruebas ofrecidas, se 

ordenará una vez 
que la autoridad 
cumplimente el 

requerimiento que se 
formula en este auto 
o precluya el término 
indicado para tales 
efectos.- Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones de la 
demandada el 

precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio
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2791/24-13-02-

5
CESAR MORENO 

RAMIREZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

1.5.2.357/2025/UJ-
FA, presentado en 

esta Sala el 21/1/25, 
mediante el cual, el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
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delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
con excepción de la 
prueba señalada con 

el número 1, lo 
anterior toda vez que 

la demandada fue 
omisa en exhibirla.- 

Se requiere a la 
autoridad a efecto de 

que en 5 DÍAS 
exhiba la prueba con 

una copia para el 
traslado de ley, y de 
no cumplir se tendrá 

por no ofrecida.- 
Indíquesele al 

Actuario adscrito a 
esta Sala, que 

proceda a notificar 
únicamente el 

presente proveído, 
en términos del 
artículo 65 de la 
LFPCA, ya que el 

traslado respectivo 
del oficio que se 

acuerda y las 
pruebas ofrecidas, se 

ordenará una vez 
que la autoridad 
cumplimente el 

requerimiento que se 
formula en este auto 
o precluya el término 
indicado para tales 
efectos.- Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones de la 
demandada el 

precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio
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2340/22-13-02-

5
JUAN JOSÉ 

CABALLERO CASTILLO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN JOSÉ 
CABALLERO 
CASTILLO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

1.5.2.0291/2025/UJ-
FA de 17 de enero de 
2025, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 20 
siguiente, a través 

del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 

a esta Sala las 
gestiones realizadas 

para dar 
cumplimiento a los 

efectos señalados en 
la sentencia 
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definitiva de 19 de 
junio de 2023.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
promovente que 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en el 
auto de 13 de enero 
de 2025, en el cual 
esta Sala consideró 

que no existía 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia definitiva 
dictada en autos, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.-
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2340/22-13-02-

5
JUAN JOSÉ 

CABALLERO CASTILLO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

1.5.2.0291/2025/UJ-
FA de 17 de enero de 
2025, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 20 
siguiente, a través 

del cual, el Titular de 
la Unidad Jurídica de 
la Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 

a esta Sala las 
gestiones realizadas 

para dar 
cumplimiento a los 

efectos señalados en 
la sentencia 

definitiva de 19 de 
junio de 2023.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele a la 

autoridad 
promovente que 

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en el 
auto de 13 de enero 
de 2025, en el cual 
esta Sala consideró 

que no existía 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia definitiva 
dictada en autos, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
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de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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2672/24-13-02-

5

DESARROLLO 
INTELIGENTES VYXO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DESARROLLO 
INTELIGENTES 

VYXO, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 17 de enero de 
2025, a través del 

cual, la actora señala 
nuevos autorizados 
para oír y recibir 
notificaciones.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y con fundamento en 

el artículo 5 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene 

como nuevos 
autorizados de la 

parte actora 
únicamente para oír 

notificaciones e 
imponerse de autos, 

lo que subsistirá 
hasta en tanto 

acrediten ante esta 
Sala encontrarse en 
el legal ejercicio de 

la profesión de 
licenciado en 

derecho.-
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Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN
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5
CORPORATIVO ICSI, S. 

A. DE C. V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CORPORATIVO ICSI, 
S. A. DE C. V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 
que por diverso auto 
de 24 de enero de 

2025, se concedió a 
la parte actora el 

término de Ley para 
ampliar la demanda, 

por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 10 
de febrero de 2025.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN
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5
CORPORATIVO ICSI, S. 

A. DE C. V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 
que por diverso auto 
de 24 de enero de 

2025, se concedió a 
la parte actora el 

término de Ley para 
ampliar la demanda, 

por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 10 
de febrero de 2025.-
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5
CORPORATIVO ICSI, S. 

A. DE C. V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 
que por diverso auto 
de 24 de enero de 

2025, se concedió a 
la parte actora el 

término de Ley para 
ampliar la demanda, 

por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 10 
de febrero de 2025.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN
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5
CORPORATIVO ICSI, S. 

A. DE C. V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CORPORATIVO ICSI, 
S. A. DE C. V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-67-00-00-

00-2025-00146 
depositado en 

Sepomex el 14/1/25 
a través del cual, el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- SE TIENE 
POR APERSONADO 
AL SHCP.- Al haber 

exhibido copia 
certificada del 

expediente 
administrativo 
téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado.- Con 
copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
en términos del 
artículo 65 de la 
LFPCA córrase 

traslado mediante 
boletín jurisdiccional 

a la parte actora, 
para que en 5 DÍAS 

formule su 
ampliación a la 

demanda. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio.
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5
CORPORATIVO ICSI, S. 

A. DE C. V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-67-00-00-

00-2025-00146 
depositado en 

Sepomex el 14/1/25 
a través del cual, el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- SE TIENE 
POR APERSONADO 
AL SHCP.- Al haber 

exhibido copia 
certificada del 

expediente 
administrativo 
téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado.- Con 
copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
en términos del 
artículo 65 de la 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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LFPCA córrase 
traslado mediante 

boletín jurisdiccional 
a la parte actora, 

para que en 5 DÍAS 
formule su 

ampliación a la 
demanda. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio.
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5
CORPORATIVO ICSI, S. 

A. DE C. V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Veracruz "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-67-00-00-

00-2025-00146 
depositado en 

Sepomex el 14/1/25 
a través del cual, el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Veracruz 
"4" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, formula 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- SE TIENE 
POR APERSONADO 
AL SHCP.- Al haber 

exhibido copia 
certificada del 

expediente 
administrativo 
téngase por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado.- Con 
copia del oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
en términos del 
artículo 65 de la 
LFPCA córrase 

traslado mediante 
boletín jurisdiccional 

a la parte actora, 
para que en 5 DÍAS 

formule su 
ampliación a la 

demanda. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN
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5
LORENZO MENDOZA 

CARRETO

Superintendente de la 
Zona Veracruz, de la 
Gerencia Divisional 

LORENZO MENDOZA 
CARRETO

21-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 



Oriente, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

en esta Sala el 
14/1/25, mediante 

los cuales, la 
autorizada en 

términos amplios de 
la parte actora, en 
cumplimiento al 

requerimiento señala 
los hechos sobre los 
cuales versaran las 
pruebas periciales y 

exhibe el 
interrogatorio sobre 

el cual se 
desahogará la 

prueba testimonial. 
se tiene por 
parcialmente 

cumplimentado lo 
requerido en el 

acuerdo de 06 de 
diciembre de 2024, 

únicamente por 
cuanto hace al 

señalamiento de los 
hechos sobre los que 

deben versar las 
pruebas periciales y 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.- No 

obstante, se reserva 
de acordar lo 

conducente sobre 
esas pruebas, hasta 
el momento en que 

la autoridad 
demandada formule 
su contestación. Por 

otra parte, en 
relación con la 

prueba testimonial, 
se advierte que aun 
y cuando se exhibe 
el interrogatorio el 
mismo no viene 
firmado por el 

demandante, sino 
por la autorizada del 
actor, con lo que se 

incumple con lo 
requerido en el 
acuerdo de 6 de 

diciembre de 2024, 
en virtud de lo 

anterior, se hace 
efectivo el 

apercibimiento y en 
consecuencia, se 

tiene por no ofrecida 
la prueba 

testimonial.- En 
términos del artículo 

65 de la LFPCA, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada del 

escrito mediante el 
cual se señalan los 

hechos sobre los que 
versarán las pruebas 
periciales, para los 

efectos legales 
conducentes.-

OBREGON 
GUZMAN
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5
LORENZO MENDOZA 

CARRETO

Superintendente de la 
Zona Veracruz, de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
la Zona Veracruz, de 

la Gerencia 
Divisional Oriente, 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

21-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en esta Sala el 
14/1/25, mediante 

los cuales, la 
autorizada en 

términos amplios de 
la parte actora, en 
cumplimiento al 

requerimiento señala 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



los hechos sobre los 
cuales versaran las 
pruebas periciales y 

exhibe el 
interrogatorio sobre 

el cual se 
desahogará la 

prueba testimonial. 
se tiene por 
parcialmente 

cumplimentado lo 
requerido en el 

acuerdo de 06 de 
diciembre de 2024, 

únicamente por 
cuanto hace al 

señalamiento de los 
hechos sobre los que 

deben versar las 
pruebas periciales y 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.- No 

obstante, se reserva 
de acordar lo 

conducente sobre 
esas pruebas, hasta 
el momento en que 

la autoridad 
demandada formule 
su contestación. Por 

otra parte, en 
relación con la 

prueba testimonial, 
se advierte que aun 
y cuando se exhibe 
el interrogatorio el 
mismo no viene 
firmado por el 

demandante, sino 
por la autorizada del 
actor, con lo que se 

incumple con lo 
requerido en el 
acuerdo de 6 de 

diciembre de 2024, 
en virtud de lo 

anterior, se hace 
efectivo el 

apercibimiento y en 
consecuencia, se 

tiene por no ofrecida 
la prueba 

testimonial.- En 
términos del artículo 

65 de la LFPCA, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada del 

escrito mediante el 
cual se señalan los 

hechos sobre los que 
versarán las pruebas 
periciales, para los 

efectos legales 
conducentes.-
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5
LORENZO MENDOZA 

CARRETO

Superintendente de la 
Zona Veracruz, de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

LORENZO MENDOZA 
CARRETO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
21/1/25, a través del 

cual, la autorizada 
en términos amplios 
de la parte actora, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 6 de diciembre de 

2024, a través del 
cual, se tuvo por no 
admitida la prueba 

consistente en 
"reconocimiento o 

inspección judicial".- 
TIENE POR 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
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INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
aludido.- Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada en 
términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de este 
auto, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.- Se 
apercibe a la 

autoridad que de no 
manifestarse se 

declarará precluido 
su derecho y se 

turnarán los autos a 
la Sala para que 

resuelva lo que en 
derecho proceda.-
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5
LORENZO MENDOZA 

CARRETO

Superintendente de la 
Zona Veracruz, de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
la Zona Veracruz, de 

la Gerencia 
Divisional Oriente, 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de la 

Comisión Federal de 
Electricidad

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
21/1/25, a través del 

cual, la autorizada 
en términos amplios 
de la parte actora, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 6 de diciembre de 

2024, a través del 
cual, se tuvo por no 
admitida la prueba 

consistente en 
"reconocimiento o 

inspección judicial".- 
TIENE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN 
aludido.- Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada en 
términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de este 
auto, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.- Se 
apercibe a la 

autoridad que de no 
manifestarse se 

declarará precluido 
su derecho y se 

turnarán los autos a 
la Sala para que 

resuelva lo que en 
derecho proceda.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN
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5

TRANSPORTES 
INDUSTRIALES 

UNIDOS, S.A. DE C.V.

Estación Orizaba de la 
Coordinación de 

Batallón de Seguridad 
en Carreteras e 

Instalaciones de la 

TRANSPORTES 
INDUSTRIALES 

UNIDOS, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



Guardia Nacional en el 
Estado de Veracruz

el 15 de enero de 
2024, a través del 
cual, el autorizado 

en términos amplios 
de la parte actora, 
en cumplimiento al 

requerimiento 
formulado en el auto 
de 9 de diciembre de 
2024, señala que la 
boleta de infracción 

impugnada en el 
presente juicio, le 
fue entregada tal y 

como fue exhibida en 
su escrito de 
demanda, no 

obstante, exhibe 
copia simple de la 

boleta de infracción 
número 7426447 de 
11 de noviembre de 
2024.- Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta, y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele al 

promovente que 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en el 
diverso auto de 13 
de enero de 2025, 
en el cual se tuvo 

por cumplimentado 
el requerimiento 

formulado a la actora 
en el auto de 9 de 

diciembre de 2024, y 
se admitió a trámite 

la demanda.-
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2748/24-13-02-

5
AGUSTIN LOPEZ MATA

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

AGUSTIN LOPEZ 
MATA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

1.5.2.272/2025/UJ-
FA, presentado en 

esta Sala el 20/1/25, 
mediante el cual, el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas con 

excepción de las 
señaladas con el 

número 3, toda vez 
que la demandada 

fue omisa en 
exhibirlos.- Se 

requiere a que en 5 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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DÍAS exhiba las 
pruebas antes 

referidas con una 
copia para el 

traslado de ley, y de 
no cumplir se 

tendrán por no 
ofrecidas.- 

Indíquesele al 
Actuario adscrito a 

esta Sala, que 
proceda a notificar 

únicamente el 
presente proveído, 

en términos del 
artículo 65 de la 
LFPCA, ya que el 

traslado respectivo 
del oficio que se 

acuerda y las 
pruebas ofrecidas, se 

ordenará una vez 
que la autoridad 
cumplimente el 

requerimiento que se 
formula en este auto 
o precluya el término 
indicado para tales 
efectos.- Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones de la 
demandada el 

precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio.
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5
AGUSTIN LOPEZ MATA

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de 
Departamento de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios S

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

1.5.2.272/2025/UJ-
FA, presentado en 

esta Sala el 20/1/25, 
mediante el cual, el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas con 

excepción de las 
señaladas con el 

número 3, toda vez 
que la demandada 

fue omisa en 
exhibirlos.- Se 

requiere a que en 5 
DÍAS exhiba las 
pruebas antes 

referidas con una 
copia para el 

traslado de ley, y de 

Ma. del Carmen 
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no cumplir se 
tendrán por no 

ofrecidas.- 
Indíquesele al 

Actuario adscrito a 
esta Sala, que 

proceda a notificar 
únicamente el 

presente proveído, 
en términos del 
artículo 65 de la 
LFPCA, ya que el 

traslado respectivo 
del oficio que se 

acuerda y las 
pruebas ofrecidas, se 

ordenará una vez 
que la autoridad 
cumplimente el 

requerimiento que se 
formula en este auto 
o precluya el término 
indicado para tales 
efectos.- Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones de la 
demandada el 

precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio.
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5
BARCEL, S.A. DE C.V.

Centro SCT Querétaro 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

BARCEL, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 
que por auto de 26 
de noviembre de 

2024, se concedió a 
la autoridad 

demandada el 
término de Ley para 

contestar la 
demanda, acuerdo 

que le fue notificado 
mediante boletín 

jurisdiccional el 9 de 
diciembre de 2024, 

notificación que 
surtió efectos el 12 

siguiente, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que, el referido 

plazo transcurrió del 
13 de diciembre de 
2024 al 21 de enero 
del año en curso; en 

ese sentido, dado 
que el domicilio de la 

autoridad 
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demandada se 
encuentra fuera de la 

sede de esta Sala, 
existe la posibilidad 
de que el oficio de 
contestación de 

demanda haya sido 
depositado por 

correo certificado 
con acuse de recibo 
y esté pendiente de 
ser recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala.- Por ello, 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 10 
de febrero de 2025.-

89
2918/24-13-02-

5
BARCEL, S.A. DE C.V.

Centro SCT Querétaro 
de la Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Centro SCT 
Querétaro de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 
que por auto de 26 
de noviembre de 

2024, se concedió a 
la autoridad 

demandada el 
término de Ley para 

contestar la 
demanda, acuerdo 

que le fue notificado 
mediante boletín 

jurisdiccional el 9 de 
diciembre de 2024, 

notificación que 
surtió efectos el 12 

siguiente, de 
conformidad con el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que, el referido 

plazo transcurrió del 
13 de diciembre de 
2024 al 21 de enero 
del año en curso; en 

ese sentido, dado 
que el domicilio de la 

autoridad 
demandada se 

encuentra fuera de la 
sede de esta Sala, 
existe la posibilidad 
de que el oficio de 
contestación de 

demanda haya sido 
depositado por 

correo certificado 
con acuse de recibo 
y esté pendiente de 
ser recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala.- Por ello, 
se fija como nueva 
fecha para el cierre 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



de la instrucción del 
presente juicio el 10 
de febrero de 2025.-

90 138/25-13-02-5
TRANSPORTES CEA 

DEL GOLFO, S. A. DE 
C. V.

Estación Zapopan de 
la Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

TRANSPORTES CEA 
DEL GOLFO, S. A. 

DE C. V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/1/25, mediante el 

cual, la actora 
promueve juicio 

contra la boleta de 
infracción 7501834 
de 1 de septiembre 

de 2024, emitida por 
el Subagente 

adscrito a la Estación 
Zapopan de la 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, mediante 
la cual, impone a la 
actora una multa en 
cantidad total de 10 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA), equivalentes 

a $1,085.90.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Se 

admiten las pruebas 
señaladas.- Córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Estación 

Zapopan de la 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, para que 
en 15 DÍAS formule 
su contestación de 

demanda. Por correo 
electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.
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91 138/25-13-02-5
TRANSPORTES CEA 

DEL GOLFO, S. A. DE 
C. V.

Estación Zapopan de 
la Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Estación Zapopan de 
la Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
15/1/25, mediante el 

cual, la actora 
promueve juicio 

contra la boleta de 
infracción 7501834 
de 1 de septiembre 

de 2024, emitida por 
el Subagente 

adscrito a la Estación 
Zapopan de la 

Batallón de 
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Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, mediante 
la cual, impone a la 
actora una multa en 
cantidad total de 10 
Unidades de Medida 

y Actualización 
(UMA), equivalentes 

a $1,085.90.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Se 

admiten las pruebas 
señaladas.- Córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Estación 

Zapopan de la 
Batallón de 

Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, para que 
en 15 DÍAS formule 
su contestación de 

demanda. Por correo 
electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

92 200/25-13-02-5
JUANA AURORA LARA 

JAIME

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

JUANA AURORA 
LARA JAIME

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6279/2024 de 
4 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe la actora, se 
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encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

93 200/25-13-02-5
JUANA AURORA LARA 

JAIME

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del IS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6279/2024 de 
4 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe la actora, se 
encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
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LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

94 182/25-13-02-5 HILARIO RUZ UTRERA

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

HILARIO RUZ 
UTRERA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6797/2024 de 
17 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe el actor, se 
encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa..- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
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Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

95 182/25-13-02-5 HILARIO RUZ UTRERA

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del IS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6797/2024 de 
17 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe el actor, se 
encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa..- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 
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contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

96 167/25-13-02-5
FÉLIX ESCALANTE 

HERNÁNDEZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

FÉLIX ESCALANTE 
HERNÁNDEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6838/2024 de 
18 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe el actor, se 
encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 
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aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

97 167/25-13-02-5
FÉLIX ESCALANTE 

HERNÁNDEZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del IS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6838/2024 de 
18 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe el actor, se 
encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.
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98 249/25-13-02-5 ORENTU, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

ORENTU, S.C.
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
23/1/25, mediante el 

cual, la actora 
promueve juicio en 

contra de las 
resoluciones que 

enseguida se 
precisan: a) la 

cédula de liquidación 
emitida por la Titular 
de la Subdelegación 
Veracruz del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, a través de la 
cual determinó a la 
actora los créditos 

fiscales 242062663 y 
248062663 en 

cantidad de 
$21,554.05; b) la 

cédula de liquidación 
emitida por la Titular 
de la Subdelegación 
Veracruz del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, a través de la 
cual determinó a la 
actora los créditos 

fiscales 247065463 y 
246065463 en 

cantidad de 
$41,168.81; y c) la 

cédula de liquidación 
emitida por la Titular 
de la Subdelegación 
Veracruz del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, a través de la 
cual determinó a la 
actora los créditos 

fiscales 242068345 y 
248068345 en 

cantidad de 
$20,858.70.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Se 

admiten las pruebas. 
Córrase traslado en 
términos del art. 65 

de la LFPCA a la 
Titular de la 

Subdelegación 
Veracruz del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, para que en 
15 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo señalado

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



99 249/25-13-02-5 ORENTU, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
23/1/25, mediante el 

cual, la actora 
promueve juicio en 

contra de las 
resoluciones que 

enseguida se 
precisan: a) la 

cédula de liquidación 
emitida por la Titular 
de la Subdelegación 
Veracruz del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, a través de la 
cual determinó a la 
actora los créditos 

fiscales 242062663 y 
248062663 en 

cantidad de 
$21,554.05; b) la 

cédula de liquidación 
emitida por la Titular 
de la Subdelegación 
Veracruz del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, a través de la 
cual determinó a la 
actora los créditos 

fiscales 247065463 y 
246065463 en 

cantidad de 
$41,168.81; y c) la 

cédula de liquidación 
emitida por la Titular 
de la Subdelegación 
Veracruz del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, a través de la 
cual determinó a la 
actora los créditos 

fiscales 242068345 y 
248068345 en 

cantidad de 
$20,858.70.- SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 
VÍA SUMARIA.- Se 

admiten las pruebas. 
Córrase traslado en 
términos del art. 65 

de la LFPCA a la 
Titular de la 

Subdelegación 
Veracruz del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, para que en 
15 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo señalado

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



100 249/25-13-02-5 ORENTU, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

ORENTU, S.C.
24-01-
2025

La parte actora 
solicitó la suspensión 
de ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas; 

manifestando que 
puede solicitar la 
suspensión en 

cualquier tiempo 
dentro del juicio 

contencioso 
administrativo, hasta 
antes de que se dicte 

sentencia.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN y se 
concede la medida 

solicitada de manera 
provisional, sólo que 
condicionada a que, 
en 3 días la actora 

acredite haber 
garantizado, los 
créditos fiscales 
impugnados.- En 

razón de lo anterior, 
córrase traslado en 
términos del artículo 
65 de la LFPCA a la 

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, para que en 
48 HORAS rinda el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión 
planteada por su 

contraparte, con el 
apercibimiento que 
de no rendirlo, con 
informe o sin él, se 
emitirá la sentencia 
interlocutoria que en 
derecho proceda.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN

101 249/25-13-02-5 ORENTU, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Titular de la 
Subdelegación 

Veracruz del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

24-01-
2025

La parte actora 
solicitó la suspensión 
de ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas; 

manifestando que 
puede solicitar la 
suspensión en 

cualquier tiempo 
dentro del juicio 

contencioso 
administrativo, hasta 
antes de que se dicte 

sentencia.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA SUSPENSIÓN DE 
LA EJECUCIÓN y se 
concede la medida 

solicitada de manera 
provisional, sólo que 
condicionada a que, 
en 3 días la actora 

acredite haber 
garantizado, los 
créditos fiscales 
impugnados.- En 

razón de lo anterior, 
córrase traslado en 
términos del artículo 
65 de la LFPCA a la 

Titular de la 
Subdelegación 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



Veracruz del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Veracruz 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, para que en 
48 HORAS rinda el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión 
planteada por su 

contraparte, con el 
apercibimiento que 
de no rendirlo, con 
informe o sin él, se 
emitirá la sentencia 
interlocutoria que en 
derecho proceda.-

102 227/25-13-02-5
NESTOR ARMANDO 

CALDERÓN PORTILLO

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

NESTOR ARMANDO 
CALDERÓN 
PORTILLO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

esta Sala el 21/1/25, 
mediante el cual, el 

actor promueve 
juicio en contra la 

resolución contenida 
en el oficio 

1.4.3.6803/2024 de 
17 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe la parte 
actora, se encuentra 
pagada de manera 

correcta y completa.- 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
admiten las 

pruebas.- Córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



autorizadas a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

103 227/25-13-02-5
NESTOR ARMANDO 

CALDERÓN PORTILLO

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del IS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

esta Sala el 21/1/25, 
mediante el cual, el 

actor promueve 
juicio en contra la 

resolución contenida 
en el oficio 

1.4.3.6803/2024 de 
17 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe la parte 
actora, se encuentra 
pagada de manera 

correcta y completa.- 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA.- Se 
admiten las 

pruebas.- Córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

FABÍAN 
ALBERTO 
OBREGON 
GUZMAN



Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el art. 5º de 
la LFPCA.

104
2934/24-13-02-

8
MALPICA EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General Del 
Centro Sct Veracruz 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

MALPICA EXPRESS, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía el 23 de 

enero de 2025, 
mediante el cual, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

contestación a la 
demanda, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- En 

términos del artículo 
65 de la LFPCA, 

córrase traslado a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.- Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 

de cuenta, como 
delegados a las 

personas señaladas 
en el mismo y como 
dirección de correo 
electrónico.- Por 

último, se otorga a 
las partes un término 
de tres días para que 

formulen alegatos 
por escrito, bajo la 
inteligencia de que 
una vez fenecido 

dicho término 
quedará cerrada la 

instrucción con o sin 
la presentación de 

alegatos.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

105
2934/24-13-02-

8
MALPICA EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Dirección General Del 
Centro Sct Veracruz 
Coordinación General 

De Centros Sct 
Secretaría De 

Comunicaciones Y 
Transportes

Dirección General 
Del Centro Sct 

Veracruz 
Coordinación 

General De Centros 
Sct Secretaría De 
Comunicaciones Y 

Transportes

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía el 23 de 

enero de 2025, 
mediante el cual, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

contestación a la 
demanda, señala 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- En 

términos del artículo 
65 de la LFPCA, 

córrase traslado a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.- Se tiene 
como domicilio para 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA



oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 

de cuenta, como 
delegados a las 

personas señaladas 
en el mismo y como 
dirección de correo 
electrónico.- Por 

último, se otorga a 
las partes un término 
de tres días para que 

formulen alegatos 
por escrito, bajo la 
inteligencia de que 
una vez fenecido 

dicho término 
quedará cerrada la 

instrucción con o sin 
la presentación de 

alegatos.-

106
1334/24-13-02-

8

SERVICIOS Y 
REFACCIONES DE 

VERACRUZ, S.A. DE 
C.V.

AdministradorDesconc
entrado De Servicios 
Al Contribuyente De 

Veracruz 2 del Servicio 
De Administración 

Tributaria

SERVICIOS Y 
REFACCIONES DE 

VERACRUZ, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano en la 

ciudad de Veracruz, 
Veracruz el 6 de 
enero de 2025, y 
presentado en la 

Oficialía el 21 
siguiente, a través 

del cual, en 
representación de la 
autoridad demanda, 

formula sus 
alegatos.- Téngase 
por presentados los 
mismos, los que se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
al dictar la sentencia 

definitiva

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

107
1334/24-13-02-

8

SERVICIOS Y 
REFACCIONES DE 

VERACRUZ, S.A. DE 
C.V.

AdministradorDesconc
entrado De Servicios 
Al Contribuyente De 

Veracruz 2 del Servicio 
De Administración 

Tributaria

AdministradorDesco
ncentrado De 
Servicios Al 

Contribuyente De 
Veracruz 2 del 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano en la 

ciudad de Veracruz, 
Veracruz el 6 de 
enero de 2025, y 
presentado en la 

Oficialía el 21 
siguiente, a través 

del cual, en 
representación de la 
autoridad demanda, 

formula sus 
alegatos.- Téngase 
por presentados los 
mismos, los que se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
al dictar la sentencia 

definitiva

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

108
1334/24-13-02-

8

SERVICIOS Y 
REFACCIONES DE 

VERACRUZ, S.A. DE 
C.V.

AdministradorDesconc
entrado De Servicios 
Al Contribuyente De 

Veracruz 2 del Servicio 
De Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano en la 

ciudad de Veracruz, 
Veracruz el 6 de 
enero de 2025, y 
presentado en la 

Oficialía el 21 
siguiente, a través 

del cual, en 
representación de la 
autoridad demanda, 

formula sus 
alegatos.- Téngase 
por presentados los 
mismos, los que se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA



al dictar la sentencia 
definitiva

109
2898/24-13-02-

8
OLVIS VÁZQUEZ 

FLORES

Jefa de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Veracruz del 
ISSSTE

OLVIS VÁZQUEZ 
FLORES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía el 21 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 
autoridad, realiza 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento de la 

resolución del 
incidente de medidas 
cautelares de 13 de 
diciembre de 2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a la carpeta 
en que se actúa, sin 

mayor trámite.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

110
2898/24-13-02-

8
OLVIS VÁZQUEZ 

FLORES

Jefa de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Veracruz del 
ISSSTE

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal 
Veracruz del ISSSTE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía el 21 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 
autoridad, realiza 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento de la 

resolución del 
incidente de medidas 
cautelares de 13 de 
diciembre de 2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a la carpeta 
en que se actúa, sin 

mayor trámite.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

111
2898/24-13-02-

8
OLVIS VÁZQUEZ 

FLORES

Jefa de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Veracruz del 
ISSSTE

Encargada en la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
ISSSTE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía el 21 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 
autoridad, realiza 
manifestaciones 

respecto al 
cumplimiento de la 

resolución del 
incidente de medidas 
cautelares de 13 de 
diciembre de 2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a la carpeta 
en que se actúa, sin 

mayor trámite.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

112
1670/24-13-02-

8
TRANSPORTES 

MINERVA, S.A. DE C.V.

Dirección General De 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría De 
Infraestrutura, 

Comunicaciones Y 
Transportes

TRANSPORTES 
MINERVA, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía el día 21 
de enero de 2025, 

mediante el cual, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

a esta Sala las 
gestiones realizadas 

para dar 
cumplimiento a los 

efectos señalados en 
la sentencia de 31 de 

octubre de 2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, y agréguese 
el oficio de cuenta al 

expediente, sin 
mayor trámite.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

113
1670/24-13-02-

8
TRANSPORTES 

MINERVA, S.A. DE C.V.

Dirección General De 
Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría De 

Dirección General De 
Autotransporte 
Federal de la 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía el día 21 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA



Infraestrutura, 
Comunicaciones Y 

Transportes

Secretaría De 
Infraestrutura, 

Comunicaciones Y 
Transportes

de enero de 2025, 
mediante el cual, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

a esta Sala las 
gestiones realizadas 

para dar 
cumplimiento a los 

efectos señalados en 
la sentencia de 31 de 

octubre de 2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, y agréguese 
el oficio de cuenta al 

expediente, sin 
mayor trámite.

114
1664/24-13-02-

8
ALINE GARCÍA DÍAZ

Departamento De 
Pensiones Seguridad E 
Higiene en el Trabajo 
de la Subdelegación 

De Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz deel ISSSTE

ALINE GARCÍA DÍAZ
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 9 de 
diciembre de 2024, 
mediante el que, da 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 27 de 

septiembre de 
2024.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y dígase a la 
autoridad 

promovente que 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en 

auto de 29 de 
noviembre de 2024 
en el cual se tuvo 

por cumplimentado 
el requerimiento 
efectuado a la 

autoridad.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

115
1664/24-13-02-

8
ALINE GARCÍA DÍAZ

Departamento De 
Pensiones Seguridad E 
Higiene en el Trabajo 
de la Subdelegación 

De Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz deel ISSSTE

Departamento De 
Pensiones Seguridad 

E Higiene en el 
Trabajo de la 

Subdelegación De 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Veracruz deel 
ISSSTE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 9 de 
diciembre de 2024, 
mediante el que, da 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 27 de 

septiembre de 
2024.- Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y dígase a la 
autoridad 

promovente que 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO en 

auto de 29 de 
noviembre de 2024 
en el cual se tuvo 

por cumplimentado 
el requerimiento 
efectuado a la 

autoridad.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA
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1801/24-13-02-

8

MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ

ADMINISTACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA



se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 

que por auto de 9 de 
diciembre de 2024, 

se concedió a la 
parte actora el 

término de Ley para 
volver ampliar su 
demanda, acuerdo 

que le fue notificado 
mediante boletín 

jurisdiccional el 10 
de enero de 2025, 

por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 4 

de febrero de 2025.-

117
1801/24-13-02-

8

MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ

ADMINISTACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

ADMINISTACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

VERACRUZ "1"

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 

que por auto de 9 de 
diciembre de 2024, 

se concedió a la 
parte actora el 

término de Ley para 
volver ampliar su 
demanda, acuerdo 

que le fue notificado 
mediante boletín 

jurisdiccional el 10 
de enero de 2025, 

por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 4 

de febrero de 2025.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA
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8

MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ

ADMINISTACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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que por auto de 9 de 
diciembre de 2024, 

se concedió a la 
parte actora el 

término de Ley para 
volver ampliar su 
demanda, acuerdo 

que le fue notificado 
mediante boletín 

jurisdiccional el 10 
de enero de 2025, 

por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 4 

de febrero de 2025.-
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8

MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ

ADMINISTACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 de enero de 
2025, mediante el 

cual, la actora 
formula su segunda 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6, primer párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA POR 
SEGUNDA 

OCASIÓN.- Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada en 

términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que en el plazo de 
cinco días hábiles 
contados al día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 
demanda, con el 

apercibimiento para 
el caso de no hacerlo 

así, se le hará 
efectivo lo previsto 
en la parte final del 
primer párrafo del 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA
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8

MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ

ADMINISTACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

ADMINISTACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

VERACRUZ "1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 de enero de 
2025, mediante el 

cual, la actora 
formula su segunda 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6, primer párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA POR 
SEGUNDA 

OCASIÓN.- Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada en 

términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que en el plazo de 
cinco días hábiles 
contados al día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 
demanda, con el 

apercibimiento para 
el caso de no hacerlo 

así, se le hará 
efectivo lo previsto 
en la parte final del 
primer párrafo del 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

121
1801/24-13-02-

8

MUNICIPIO DE 
IXHUACÁN DE LOS 
REYES, VERACRUZ

ADMINISTACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ "1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 de enero de 
2025, mediante el 

cual, la actora 
formula su segunda 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6, primer párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y XII, de 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA POR 
SEGUNDA 

OCASIÓN.- Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada en 

términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que en el plazo de 
cinco días hábiles 
contados al día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 
demanda, con el 

apercibimiento para 
el caso de no hacerlo 

así, se le hará 
efectivo lo previsto 
en la parte final del 
primer párrafo del 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

122
3059/24-13-02-

8
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Gobierno del Estado 

de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

SPAFPA/0056/2025 
presentado en esta 
Sala el 17/1/25, a 
través del cual, el 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Planeación del 

Estado de Veracruz 
de Ignacio de la 
Llave, formula 

contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las 
pruebas.- En 

términos del artículo 
65 de la LFPCA, 

córrase traslado a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga; en el 
entendido que 

deberá acudir a las 
instalaciones que 
ocupa esta Sala a 
recoger el traslado 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA



de los oficios de 
contestación a la 
demanda y sus 

anexos. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 
oficio. Se otorga a 

las partes el término 
para que formulen 

alegatos.
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8
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Gobierno del Estado 

de Veracruz de 
Ignacio de la Llave

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Planeación del 

Gobierno del Estado 
de Veracruz de 

Ignacio de la Llave

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

SPAFPA/0056/2025 
presentado en esta 
Sala el 17/1/25, a 
través del cual, el 

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas y 
Planeación del 

Estado de Veracruz 
de Ignacio de la 
Llave, formula 

contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 

notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las 
pruebas.- En 

términos del artículo 
65 de la LFPCA, 

córrase traslado a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga; en el 
entendido que 

deberá acudir a las 
instalaciones que 
ocupa esta Sala a 
recoger el traslado 
de los oficios de 
contestación a la 
demanda y sus 

anexos. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones de la 

demandada el 
precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 
oficio. Se otorga a 

las partes el término 
para que formulen 

alegatos.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA
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2837/24-13-02-

8
UNIÓN VERACRUZANA, 

S.A. DE C.V.

Estación Huamantla de 
la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Tlaxcala 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 

UNIÓN 
VERACRUZANA, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

a la fecha en que se 
emite el presente 

acuerdo la autoridad 
señalada hubiese 

formulado su 
contestación a la 

Ma. del Carmen 
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Seguridad y Protección 
Ciudadana

demanda, por lo que, 
con fundamento en 

los artículos 19 y 58-
1 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo; y, 

36, fracciones VII y 
XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 
DEMANDA.- Por 

último, de los autos 
del expediente en 
que se actúa se 
advierte que no 

existe actuación ni 
diligencia pendientes 
de desahogar, por lo 
que en términos del 
artículo 58-12 de 

nuestra Ley Adjetiva, 
se otorga a las 

partes un término de 
tres días para que 
formulen alegatos 
por escrito, bajo la 
inteligencia de que 
una vez fenecido 

dicho término 
quedará cerrada la 

instrucción con o sin 
la presentación de 

alegatos.-
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8
UNIÓN VERACRUZANA, 

S.A. DE C.V.

Estación Huamantla de 
la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Tlaxcala 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Estación Huamantla 
de la Coordinación 
de Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Tlaxcala de la 

Guardia Nacional de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

20-01-
2025

a la fecha en que se 
emite el presente 

acuerdo la autoridad 
señalada hubiese 

formulado su 
contestación a la 

demanda, por lo que, 
con fundamento en 

los artículos 19 y 58-
1 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo; y, 

36, fracciones VII y 
XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 
DEMANDA.- Por 

último, de los autos 
del expediente en 
que se actúa se 
advierte que no 

existe actuación ni 
diligencia pendientes 
de desahogar, por lo 
que en términos del 
artículo 58-12 de 

nuestra Ley Adjetiva, 
se otorga a las 

partes un término de 
tres días para que 
formulen alegatos 
por escrito, bajo la 
inteligencia de que 
una vez fenecido 

dicho término 
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quedará cerrada la 
instrucción con o sin 
la presentación de 

alegatos.-
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8
UNIÓN VERACRUZANA, 

S.A. DE C.V.

Estación Huamantla de 
la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Tlaxcala 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

UNIÓN 
VERACRUZANA, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 
que por diverso auto 
de 20 de enero de 

2025, se concedió a 
las partes el plazo 
legal para formular 
sus alegatos por 

escrito, por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 4 

de febrero de 2025.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA
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8
UNIÓN VERACRUZANA, 

S.A. DE C.V.

Estación Huamantla de 
la Coordinación de 

Compañía de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación Tlaxcala 
de la Guardia Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Estación Huamantla 
de la Coordinación 
de Compañía de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación 
Tlaxcala de la 

Guardia Nacional de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 

el expediente en 
estudio, con 

fundamento en los 
artículos 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 58-
12 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
advierte que aún no 

se encuentra 
debidamente 

integrado para dictar 
sentencia, toda vez 
que por diverso auto 
de 20 de enero de 

2025, se concedió a 
las partes el plazo 
legal para formular 
sus alegatos por 

escrito, por lo que se 
encuentra 

transcurriendo dicho 
plazo.- Por ello, se 
fija como nueva 

fecha para el cierre 
de la instrucción del 
presente juicio el 4 

de febrero de 2025.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

128
1355/24-13-02-

8
ERNESTO LARA 

PIMENTEL

Delegación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ERNESTO LARA 
PIMENTEL

13-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
combatida, para los 
efectos señalados en 

el último 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA



Considerando de 
este fallo;TERCERO. 

Notifíquese.
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8
ERNESTO LARA 

PIMENTEL

Delegación Estatal 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
combatida, para los 
efectos señalados en 

el último 
Considerando de 

este fallo;TERCERO. 
Notifíquese.
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2009/24-13-02-

8
NATIVIDAD ARROYO 

JIMÉNEZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Veracruz del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NATIVIDAD ARROYO 
JIMÉNEZ

16-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
combatida, para los 
efectos señalados en 

el último 
Considerando de 

este fallo;TERCERO. 
Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA
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2009/24-13-02-

8
NATIVIDAD ARROYO 

JIMÉNEZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Veracruz del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Veracruz del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

PRIMERO. La parte 
actora probó su 
pretensión, en 

consecuencia;SEGUN
DO. Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
combatida, para los 
efectos señalados en 

el último 
Considerando de 

este fallo;TERCERO. 
Notifíquese.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA
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8

CORPORACIÓN 
PORTUARIA DE 

VERACRUZ, S.A. DE 
C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

CORPORACIÓN 
PORTUARIA DE 

VERACRUZ, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-65-00-01-
00-2025-0023 de 6 
de enero de 2025, 
depositado en el 
Servicio Postal 
Mexicano en la 

ciudad de Boca del 
Río, Veracruz, el 

mismo día y recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 siguiente, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en su 

carácter de autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de 28 de 
noviembre de 2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 62, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 

Ma. del Carmen 
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Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

aludido.- Córrase 
traslado a la parte 
actora en términos 
del artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de este 
auto, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.- Se 
apercibe a la actora 

que de no 
manifestarse se 

declarará precluido 
su derecho y se 

turnarán los autos a 
la Sala para que 

resuelva lo que en 
derecho proceda.-
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2731/24-13-02-

8

CORPORACIÓN 
PORTUARIA DE 

VERACRUZ, S.A. DE 
C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-65-00-01-
00-2025-0023 de 6 
de enero de 2025, 
depositado en el 
Servicio Postal 
Mexicano en la 

ciudad de Boca del 
Río, Veracruz, el 

mismo día y recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 21 siguiente, a 
través del cual, la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria, en su 

carácter de autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
suspensión de 28 de 
noviembre de 2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 62, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
TIENE POR 

INTERPUESTO EL 
RECURSO DE 
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RECLAMACIÓN 
aludido.- Córrase 
traslado a la parte 
actora en términos 
del artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que dentro del plazo 

de CINCO DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de este 
auto, manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.- Se 
apercibe a la actora 

que de no 
manifestarse se 

declarará precluido 
su derecho y se 

turnarán los autos a 
la Sala para que 

resuelva lo que en 
derecho proceda.-
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2501/24-13-02-

8
IDEALEASE ORIENTE, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

IDEALEASE 
ORIENTE, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano en la 

ciudad de Veracruz, 
Veracruz el 16 de 

diciembre de 2024, y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 14 de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6, primer párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada en 

términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que en el plazo de 
cinco días hábiles 
contados al día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 
demanda, con el 
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apercibimiento para 
el caso de no hacerlo 

así, se le hará 
efectivo lo previsto 
en la parte final del 
primer párrafo del 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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8
IDEALEASE ORIENTE, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano en la 

ciudad de Veracruz, 
Veracruz el 16 de 

diciembre de 2024, y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 14 de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6, primer párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada en 

términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que en el plazo de 
cinco días hábiles 
contados al día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 
demanda, con el 

apercibimiento para 
el caso de no hacerlo 

así, se le hará 
efectivo lo previsto 
en la parte final del 
primer párrafo del 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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2501/24-13-02-

8
IDEALEASE ORIENTE, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2" del 

Servicio de 

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano en la 

ciudad de Veracruz, 
Veracruz el 16 de 
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Administración 
Tributaria

diciembre de 2024, y 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 14 de 
enero del año en 

curso, a través del 
cual, la actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 17 y 58-
6, primer párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36, 
fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA.- Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas en el 
capítulo respectivo.- 
Córrase traslado a la 

autoridad 
demandada en 

términos del artículo 
65 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que en el plazo de 
cinco días hábiles 
contados al día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
produzca su 

contestación a la 
ampliación de la 
demanda, con el 

apercibimiento para 
el caso de no hacerlo 

así, se le hará 
efectivo lo previsto 
en la parte final del 
primer párrafo del 

artículo 19 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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2743/24-13-02-

8
JOSÉ SALAZAR 

RAMÍREZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JOSÉ SALAZAR 
RAMÍREZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

1.5.2.355/2025/UJ-
FA, presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
enero de 2025, 

mediante el cual, el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
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y dirección de correo 
electrónico para 

efectos de la 
notificación por 

boletín 
jurisdiccional.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas con 

excepción de las 
señaladas con el 

número 3, toda vez 
que la demandada 

fue omisa en 
exhibirlos.- Se 

requiere a que en 5 
DÍAS exhiba las 
pruebas antes 

referidas con una 
copia para el 

traslado de ley, y de 
no cumplir se 

tendrán por no 
ofrecidas.- 

Indíquesele al 
Actuario adscrito a 

esta Sala, que 
proceda a notificar 

únicamente el 
presente proveído, 

en términos del 
artículo 65 de la 
LFPCA, ya que el 

traslado respectivo 
del oficio que se 

acuerda y las 
pruebas ofrecidas, se 

ordenará una vez 
que la autoridad 
cumplimente el 

requerimiento que se 
formula en este auto 
o precluya el término 
indicado para tales 
efectos.- Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones de la 
demandada el 

precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio.
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2743/24-13-02-

8
JOSÉ SALAZAR 

RAMÍREZ

Jefa de Departamento 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de 
Departamento de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios S

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

1.5.2.355/2025/UJ-
FA, presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
enero de 2025, 

mediante el cual, el 
Titular de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz, 

formula su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico para 
efectos de la 
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notificación por 
boletín 

jurisdiccional.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas con 

excepción de las 
señaladas con el 

número 3, toda vez 
que la demandada 

fue omisa en 
exhibirlos.- Se 

requiere a que en 5 
DÍAS exhiba las 
pruebas antes 

referidas con una 
copia para el 

traslado de ley, y de 
no cumplir se 

tendrán por no 
ofrecidas.- 

Indíquesele al 
Actuario adscrito a 

esta Sala, que 
proceda a notificar 

únicamente el 
presente proveído, 

en términos del 
artículo 65 de la 
LFPCA, ya que el 

traslado respectivo 
del oficio que se 

acuerda y las 
pruebas ofrecidas, se 

ordenará una vez 
que la autoridad 
cumplimente el 

requerimiento que se 
formula en este auto 
o precluya el término 
indicado para tales 
efectos.- Se tiene 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones de la 
demandada el 

precisado en el oficio 
de cuenta, como sus 
delegados y como 
dirección de correo 
electrónico los que 
se menciona en el 

oficio.

139 219/25-13-02-8
CARMEN DOMÍNGUEZ 

MONTES

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona Centro 
con sede en Xalapa, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

CARMEN 
DOMÍNGUEZ 

MONTES

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
21/1/25 a través del 

cual, la actora 
promueve juicio en 

contra de la 
resolución en 

rebeldía de 18 de 
octubre de 2024, 

emitida por la Titular 
de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, mediante la 
cual, impuso a la 
parte actora una 

multa por un total de 
5000 veces la Unidad 

de Medida y 
Actualización, 
equivalente a 
$518,700, por 

infracciones a la Ley 
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Federal del Trabajo.- 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA al Titular de la 
Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, para que en 
15 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda.- Se 
admiten las 
pruebas.- se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
remita a esta Sala el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Por 
correo electrónico y 

domicilio lo 
señalado, y por 

autorizadas a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

140 219/25-13-02-8
CARMEN DOMÍNGUEZ 

MONTES

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona Centro 
con sede en Xalapa, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala el 
21/1/25 a través del 

cual, la actora 
promueve juicio en 

contra de la 
resolución en 

rebeldía de 18 de 
octubre de 2024, 

emitida por la Titular 
de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, mediante la 
cual, impuso a la 
parte actora una 

multa por un total de 
5000 veces la Unidad 

de Medida y 
Actualización, 
equivalente a 
$518,700, por 

infracciones a la Ley 
Federal del Trabajo.- 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- Córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 

LFPCA al Titular de la 
Oficina de 
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Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, para que en 
15 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda.- Se 
admiten las 
pruebas.- se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
remita a esta Sala el 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada. Por 
correo electrónico y 

domicilio lo 
señalado, y por 

autorizadas a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

141 219/25-13-02-8
CARMEN DOMÍNGUEZ 

MONTES

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona Centro 
con sede en Xalapa, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

CARMEN 
DOMÍNGUEZ 

MONTES

22-01-
2025

la actora solicitó la 
suspensión de la 
ejecución de la 
resolución en 

rebeldía de 18 de 
octubre de 2024, 

emitida por la Titular 
de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, mediante la 
cual, impuso a la 
parte actora una 

multa por un total de 
5000 veces la Unidad 

de Medida y 
Actualización, 
equivalente a 
$518,700, por 

infracciones a la Ley 
Federal del Trabajo.- 
Por ello, SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN y se 
concede la medida 

solicitada de manera 
provisional, sólo que 
condicionada a que, 
en tres días la actora 

acredite haber 
garantizado la multa 
impugnada. córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a la 
autoridad 

demandada Titular 
de la Oficina de 
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Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, para que en 
48 HORAS rinda el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión 
planteada por su 

contraparte.

142 219/25-13-02-8
CARMEN DOMÍNGUEZ 

MONTES

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona Centro 
con sede en Xalapa, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

22-01-
2025

la actora solicitó la 
suspensión de la 
ejecución de la 
resolución en 

rebeldía de 18 de 
octubre de 2024, 

emitida por la Titular 
de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, mediante la 
cual, impuso a la 
parte actora una 

multa por un total de 
5000 veces la Unidad 

de Medida y 
Actualización, 
equivalente a 
$518,700, por 

infracciones a la Ley 
Federal del Trabajo.- 
Por ello, SE ADMITE 

A TRÁMITE LA 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN y se 
concede la medida 

solicitada de manera 
provisional, sólo que 
condicionada a que, 
en tres días la actora 

acredite haber 
garantizado la multa 
impugnada. córrase 
traslado en términos 
del artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a la 
autoridad 

demandada Titular 
de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 
Centro con sede en 

Xalapa, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social, para que en 
48 HORAS rinda el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión 
planteada por su 

contraparte.

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA

143 165/25-13-02-8
MIGUEL PINEDA 

GONZÁLEZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

MIGUEL PINEDA 
GONZÁLEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6791/2024 de 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales
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Delegación Veracruz 
del ISSSTE

17 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe el actor, se 
encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

144 165/25-13-02-8
MIGUEL PINEDA 

GONZÁLEZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del IS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6791/2024 de 
17 de diciembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA



y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe el actor, se 
encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

145 183/25-13-02-8
BARDOMIANO MORA 

PALMEROS

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

BARDOMIANO MORA 
PALMEROS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6835/2024 de 
18 de noviembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA



Estado, declaró que 
la pensión por 
jubilación que 

percibe el actor, se 
encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

146 183/25-13-02-8
BARDOMIANO MORA 

PALMEROS

Jefa de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del ISSSTE

Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales 
comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del IS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta ala el 
17/1/25, mediante el 

cual, el actor 
promueve juicio 

contra la resolución 
contenida en el oficio 
1.4.3.6835/2024 de 
18 de noviembre de 
2024, mediante la 

cual, la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, declaró que 

la pensión por 
jubilación que 

percibe el actor, se 
encuentra pagada de 
manera correcta y 

completa.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA.- Se 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

ROSA AUREA 
SIU LIMA



admiten las pruebas 
ofrecidas.- Córrase 

traslado en términos 
del artículo 65 de la 
LFPCA a la Jefa de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales 

comisionada a la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, para que en 
30 DÍAS formule su 

contestación de 
demanda. Por correo 

electrónico y 
domicilio lo 

señalado, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de Lic. en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el art. 5º de 

la LFPCA.

147 509/24-13-02-3
AVÍCOLA SEDANO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

AVÍCOLA SEDANO, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

148 509/24-13-02-3
AVÍCOLA SEDANO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

15-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

149 509/24-13-02-3
AVÍCOLA SEDANO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

150 509/24-13-02-3
AVÍCOLA SEDANO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

AVÍCOLA SEDANO, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. El actor 

no probó su 

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ



pretensión, en 
consecuencia; II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
combatida, precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo; III. 

Notifíquese.

151 509/24-13-02-3
AVÍCOLA SEDANO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

15-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. El actor 

no probó su 
pretensión, en 

consecuencia; II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
combatida, precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo; III. 

Notifíquese.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

152 509/24-13-02-3
AVÍCOLA SEDANO, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 52, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. El actor 

no probó su 
pretensión, en 

consecuencia; II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
combatida, precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo; III. 

Notifíquese.

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

153
2104/23-13-02-

3
LUISA AMALIA GARCÍA 

TRUJILLO

Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, 

Dirección de 
Prestaciones 
Económicas, 

Subdirección de 
Tramite de Retiros y 

Pensiones, 
Departamento de 

Dictámenes

Junta Directiva del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas, 
Dirección de 
Prestaciones 
Económicas, 

Subdirección de 
Tramite de Retiros y 

Pensiones, 
Departamento de 

Dictámenes

15-01-
2025

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

definitiva

Rosalía Álvarez 
Salazar

GINA ROSSINA 
PAREDES 

HERNANDEZ

154 287/24-13-02-6
CELIA GUADALUPE 
GUZMÁN PACHECO

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México

CELIA GUADALUPE 
GUZMÁN PACHECO

27-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a los 

autos de la carpeta 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales conducentes; 
asimismo, mediante 
diverso oficio que al 
efecto se emita al 

Magistrado 
Presidente del 

referido Tribunal, 
remítase copia 
certificada de la 

citada constancia de 

Rosalía Álvarez 
Salazar

EMMA CHAVEZ 
MORALES



notificación 
practicada a la 

autoridad 
demandada (tercera 

interesada), por 
correo certificado 

con acuse de recibo

155 287/24-13-02-6
CELIA GUADALUPE 
GUZMÁN PACHECO

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Ciudad de México

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 
la Ciudad de México

27-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracciones VII y XV, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a los 

autos de la carpeta 
en que se actúa, 
para los efectos 

legales conducentes; 
asimismo, mediante 
diverso oficio que al 
efecto se emita al 

Magistrado 
Presidente del 

referido Tribunal, 
remítase copia 
certificada de la 

citada constancia de 
notificación 

practicada a la 
autoridad 

demandada (tercera 
interesada), por 
correo certificado 

con acuse de recibo

Rosalía Álvarez 
Salazar

EMMA CHAVEZ 
MORALES

156
2004/24-13-02-

9
PETRA ANIMAS DEL 

ÁNGEL

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PETRA ANIMAS DEL 
ÁNGEL

16-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

157
2004/24-13-02-

9
PETRA ANIMAS DEL 

ÁNGEL

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

158
2004/24-13-02-

9
PETRA ANIMAS DEL 

ÁNGEL

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PETRA ANIMAS DEL 
ÁNGEL

17-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
primer párrafo, 

fracciones I y IV, y 
52, primer párrafo, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. La 

actora probó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
combatida, precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo, para el 
efecto establecido en 

el último 

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



Considerando de 
esta sentencia. III. 

Notifíquese.

159
2004/24-13-02-

9
PETRA ANIMAS DEL 

ÁNGEL

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
primer párrafo, 

fracciones I y IV, y 
52, primer párrafo, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. La 

actora probó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
combatida, precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo, para el 
efecto establecido en 

el último 
Considerando de 

esta sentencia. III. 
Notifíquese.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

160
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

JOSEFA MOTA 
PULIDO

06-01-
2025

Se tiene por 
formulados los 
alegatos de la 
autoridad y se 

agregan a los autos 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar y para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

161
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Administración 
General de Servicios 

al Contribuyente

06-01-
2025

Se tiene por 
formulados los 
alegatos de la 
autoridad y se 

agregan a los autos 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar y para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

162
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

06-01-
2025

Se tiene por 
formulados los 
alegatos de la 
autoridad y se 

agregan a los autos 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar y para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

163
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

06-01-
2025

Se tiene por 
formulados los 
alegatos de la 
autoridad y se 

agregan a los autos 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar y para ser 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

164
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

JOSEFA MOTA 
PULIDO

13-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



presentar alegatos; 
en tal virtud, SE 

DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

165
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Administración 
General de Servicios 

al Contribuyente

13-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

166
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

13-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

167
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

13-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

168
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

JOSEFA MOTA 
PULIDO

14-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 8, primer 
párrafo, fracción IV, 
9, primer párrafo, 

fracción II, 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Resultó 
fundada la segunda 

causal de 
improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo.III. 

Notifíquese.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

169
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Administración 
General de Servicios 

al Contribuyente

14-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 8, primer 
párrafo, fracción IV, 
9, primer párrafo, 

fracción II, 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Resultó 
fundada la segunda 

causal de 
improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo.III. 

Notifíquese.

170
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

14-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 8, primer 
párrafo, fracción IV, 
9, primer párrafo, 

fracción II, 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Resultó 
fundada la segunda 

causal de 
improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo.III. 

Notifíquese.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

171
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

14-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 8, primer 
párrafo, fracción IV, 
9, primer párrafo, 

fracción II, 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Resultó 
fundada la segunda 

causal de 
improcedencia 
invocada por la 

autoridad 
demandada al 
contestar la 
demanda, en 

consecuencia;II. Se 
sobresee el presente 

juicio contencioso 
administrativo.III. 

Notifíquese.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

172
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

JOSEFA MOTA 
PULIDO

15-01-
2025

Se agregan sin 
mayor trámite el 

oficio por el cual, la 
autoridad informa 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
interlocutoria de 

suspensión.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

173
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Administración 
General de Servicios 

al Contribuyente

15-01-
2025

Se agregan sin 
mayor trámite el 

oficio por el cual, la 
autoridad informa 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
interlocutoria de 

suspensión.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

174
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Jefe de Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

Se agregan sin 
mayor trámite el 

oficio por el cual, la 
autoridad informa 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
interlocutoria de 

suspensión.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



175
1834/24-13-02-

9
JOSEFA MOTA PULIDO

Administración 
General de Servicios al 

Contribuyente

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Público

15-01-
2025

Se agregan sin 
mayor trámite el 

oficio por el cual, la 
autoridad informa 
del cumplimiento 

dado a la sentencia 
interlocutoria de 

suspensión.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

176
2751/24-13-02-

9
LORENZO BAUTISTA 

SALAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz

LORENZO BAUTISTA 
SALAS

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas señaladas; 
SE REQUIERE A LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS para 

que dentro del 
término concedido 

exhiban las pruebas 
que omitió exhibir, 
con apercibimiento. 

Se reserva el 
traslado a la actora 
hasta en tanto la 

autoridad cumpla lo 
requerido.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

177
2751/24-13-02-

9
LORENZO BAUTISTA 

SALAS

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Veracruz

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas señaladas; 
SE REQUIERE A LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS para 

que dentro del 
término concedido 

exhiban las pruebas 
que omitió exhibir, 
con apercibimiento. 

Se reserva el 
traslado a la actora 
hasta en tanto la 

autoridad cumpla lo 
requerido.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

178
1785/24-13-02-

9
ANTELMO IBARRA 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ANTELMO IBARRA 
HERNÁNDEZ

24-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

179
1785/24-13-02-

9
ANTELMO IBARRA 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

180
1785/24-13-02-

9
ANTELMO IBARRA 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ANTELMO IBARRA 
HERNÁNDEZ

27-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Quedó 

acreditada la 
existencia de la 

resolución negativa 
ficta combatida en el 

juicio;II. El actor 
probó parcialmente 

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



su pretensión, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, para el 

efecto establecido en 
el último 

Considerando de 
esta sentencia. IV. 

Notifíquese.

181
1785/24-13-02-

9
ANTELMO IBARRA 

HERNÁNDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Quedó 

acreditada la 
existencia de la 

resolución negativa 
ficta combatida en el 

juicio;II. El actor 
probó parcialmente 
su pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, para el 

efecto establecido en 
el último 

Considerando de 
esta sentencia. IV. 

Notifíquese.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

182
1999/24-13-02-

9
SANTOS CERVANTES 

DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANTOS CERVANTES 
DÍAZ

16-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

183
1999/24-13-02-

9
SANTOS CERVANTES 

DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 
que ha transcurrido 
el término otorgado 

a las partes para 
presentar alegatos; 

en tal virtud, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

184
1999/24-13-02-

9
SANTOS CERVANTES 

DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANTOS CERVANTES 
DÍAZ

17-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
primer párrafo, 

fracciones I y IV, y 
52, primer párrafo, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. El actor 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



Se declara la nulidad 
de la resolución 

combatida, precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo, para el 
efecto establecido en 

el último 
Considerando de 

esta sentencia. III. 
Notifíquese.

185
1999/24-13-02-

9
SANTOS CERVANTES 

DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Veracruz del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Veracruz del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

PUNTOS 
RESOLUTIVOSCon 
fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 49, 50, 51, 
primer párrafo, 

fracciones I y IV, y 
52, primer párrafo, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. El actor 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
combatida, precisada 
en el Resultando 1º 
de este fallo, para el 
efecto establecido en 

el último 
Considerando de 

esta sentencia. III. 
Notifíquese.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

186 97/25-13-02-9
COMISIÓN DEL AGUA 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

COMISIÓN DEL 
AGUA DEL ESTADO 

DE VERACRUZ

14-01-
2025

Con relación al 
escrito por el que se 
interpone demanda: 

Se determina la 
improcedencia de la 

vía sumaria; se 
admite a trámite la 

demanda y se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo legal 
conteste la demanda 
y se le informa que 

debe acudir a 
recoger los traslados 

de ley; se tienen 
como domicilios, 
direccion(es) de 

correo electrónico y 
autorizados a los 
señalados en el 

escrito de cuenta.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

187 97/25-13-02-9
COMISIÓN DEL AGUA 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1"

14-01-
2025

Con relación al 
escrito por el que se 
interpone demanda: 

Se determina la 
improcedencia de la 

vía sumaria; se 
admite a trámite la 

demanda y se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo legal 
conteste la demanda 
y se le informa que 

debe acudir a 
recoger los traslados 

de ley; se tienen 
como domicilios, 
direccion(es) de 

correo electrónico y 
autorizados a los 

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



señalados en el 
escrito de cuenta.

188 81/25-13-02-9
INGENIERÍA EN VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

CX, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

INGENIERÍA EN 
VÍAS DE 

COMUNICACIÓN CX, 
S.A. DE C.V.

13-01-
2025

Con relación al 
escrito por el que se 
interpone demanda: 

Se determina la 
improcedencia de la 

vía sumaria; se 
admite a trámite la 

demanda y se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo legal 
conteste la demanda 
y se le informa que 

debe acudir a 
recoger los traslados 

de ley; se tienen 
como domicilios, 
direccion(es) de 

correo electrónico y 
autorizados a los 
señalados en el 

escrito de cuenta. 
Toda vez que existe 
tercero interesado, 
se gira exhorto para 

su notificación.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ

189 81/25-13-02-9
INGENIERÍA EN VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

CX, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"1"

13-01-
2025

Con relación al 
escrito por el que se 
interpone demanda: 

Se determina la 
improcedencia de la 

vía sumaria; se 
admite a trámite la 

demanda y se 
admiten las pruebas 

ofrecidas; se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada para que 

en el plazo legal 
conteste la demanda 
y se le informa que 

debe acudir a 
recoger los traslados 

de ley; se tienen 
como domicilios, 
direccion(es) de 

correo electrónico y 
autorizados a los 
señalados en el 

escrito de cuenta. 
Toda vez que existe 
tercero interesado, 
se gira exhorto para 

su notificación.

Rosalía Álvarez 
Salazar

RICARDO 
JUÁREZ 

MARTÍNEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 PACIFICO
SALA REGIONAL DEL PACÍFICO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 989/19-14-01-1
KENNET ASAEL PARRA 
BALANZAR Y NAYELI 
BALANZAR LÓPEZ

Director General de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes, Centro 

SCT-Guerrero

KENNET ASAEL 
PARRA BALANZAR Y 
NAYELI BALANZAR 

LÓPEZ

20-01-
2025

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia que 
hizo valer la 

demandada; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos y 

fundamentos legales 
consignados en el 

Considerando Cuarto 
de este fallo.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 
debidamente 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, para los 
efectos precisados 

en la parte 
considerativa del 

último considerando 
de la presente 

sentencia.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

2 989/19-14-01-1
KENNET ASAEL PARRA 
BALANZAR Y NAYELI 
BALANZAR LÓPEZ

Director General de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes, Centro 

SCT-Guerrero

Director General de 
la Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes, Centro 

SCT-Guerrero

20-01-
2025

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia que 
hizo valer la 

demandada; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos y 

fundamentos legales 
consignados en el 

Considerando Cuarto 
de este fallo.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 
debidamente 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, para los 
efectos precisados 

en la parte 
considerativa del 

último considerando 
de la presente 

sentencia.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

3 989/19-14-01-1
KENNET ASAEL PARRA 
BALANZAR Y NAYELI 
BALANZAR LÓPEZ

Director General de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes, Centro 

SCT-Guerrero

Gobierno del Estado 
de Guerrero

20-01-
2025

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia que 
hizo valer la 

demandada; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos y 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



fundamentos legales 
consignados en el 

Considerando Cuarto 
de este fallo.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 
debidamente 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, para los 
efectos precisados 

en la parte 
considerativa del 

último considerando 
de la presente 

sentencia.

4 989/19-14-01-1
KENNET ASAEL PARRA 
BALANZAR Y NAYELI 
BALANZAR LÓPEZ

Director General de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes, Centro 

SCT-Guerrero

Programación Diseño 
y Construcción del 
Sur, S.A. de C.V. Y 

Grupo Tauro 
Ingeniería y 

Transportes, S.A. de 
C.V.

20-01-
2025

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia que 
hizo valer la 

demandada; en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 

juicio, por los 
motivos y 

fundamentos legales 
consignados en el 

Considerando Cuarto 
de este fallo.II.- La 
parte actora probó 
parcialmente su 

acción, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, 
debidamente 

precisada en el 
Resultando 1º de 
este fallo, para los 
efectos precisados 

en la parte 
considerativa del 

último considerando 
de la presente 

sentencia.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

5 540/24-14-01-1
ROSELIA QUIROZ 

BARBA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrad de 
Recaudación de 
Guerrero "1".

ROSELIA QUIROZ 
BARBA

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACION 

PLANTEADO y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

6 540/24-14-01-1
ROSELIA QUIROZ 

BARBA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrad de 
Recaudación de 
Guerrero "1".

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, 
adscrita a la 

Administración 
Desconcentrad de 
Recaudación de 
Guerrero "1".

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACION 

PLANTEADO y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

7 540/24-14-01-1
ROSELIA QUIROZ 

BARBA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrad de 
Recaudación de 
Guerrero "1".

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
ACUMULACION 

PLANTEADO y SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO EN QUE SE 
ACTÚA, hasta en 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



tanto sea resuelta la 
acumulación de 

mérito.

8 699/24-14-01-1
MARCO ANTONIO 

CRUZ MEJÍA

Subdelegación 3 
Suroeste, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Nuevo León 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.

MARCO ANTONIO 
CRUZ MEJÍA

23-01-
2025

El análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 28 
de octubre de 2024, 
fue notificado por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

llamada a juicio, el 
día 07 de noviembre 

de 2024. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo, la autoridad 
llamada a juicio no 

contestó la 
demanda; en 
consecuencia, 

declara precluido ese 
derecho procesal. 

Finalmente, al haber 
concluido la 

substanciación del 
juicio y no existir 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
se comunica a las 

partes que tienen un 
término de 03 días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente auto para 
que formulen sus 

alegatos por escrito, 
una vez fenecido el 

plazo quedará 
cerrada la 

instrucción.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

9 699/24-14-01-1
MARCO ANTONIO 

CRUZ MEJÍA

Subdelegación 3 
Suroeste, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Nuevo León 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social.

Subdelegación 3 
Suroeste, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Nuevo León 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

23-01-
2025

El análisis a las 
constancias de autos 

revela que el 
proveído de fecha 28 
de octubre de 2024, 
fue notificado por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

llamada a juicio, el 
día 07 de noviembre 

de 2024. No 
obstante, a la fecha 

en la que se 
pronuncia este 

acuerdo, la autoridad 
llamada a juicio no 

contestó la 
demanda; en 
consecuencia, 

declara precluido ese 
derecho procesal. 

Finalmente, al haber 
concluido la 

substanciación del 
juicio y no existir 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
se comunica a las 

partes que tienen un 
término de 03 días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente al día en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente auto para 
que formulen sus 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



alegatos por escrito, 
una vez fenecido el 

plazo quedará 
cerrada la 

instrucción.

10 494/24-14-01-1
JUAN CARLOS MONICO 

CASTRO

CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de 
Comisión Federal de 
Electricidad, Zona 

Chilpancingo.

JUAN CARLOS 
MONICO CASTRO

23-01-
2025

El análisis a las 
constancias de autos 

advierte que el 
proveído de 21 de 

noviembre de 2024, 
fue notificado por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

demandada, el día 
03 de diciembre de 

2024. No obstante, a 
la fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, la 
mencionada 
autoridad no 
contestó la 

ampliación de 
demanda; en 

consecuencia, se 
declara precluido ese 

derecho procesal. 
Finalmente, al haber 

concluido la 
substanciación del 
juicio y no existir 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
se hace del 

conocimiento a las 
partes que, 

transcurrido el plazo 
de 05 días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto, 
contarán con un 

término de 05 días 
hábiles para formular 

sus alegatos por 
escrito.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

11 494/24-14-01-1
JUAN CARLOS MONICO 

CASTRO

CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de 
Comisión Federal de 
Electricidad, Zona 

Chilpancingo.

CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de 
Comisión Federal de 
Electricidad, Zona 

Chilpancingo.

23-01-
2025

El análisis a las 
constancias de autos 

advierte que el 
proveído de 21 de 

noviembre de 2024, 
fue notificado por 

boletín jurisdiccional 
a la autoridad 

demandada, el día 
03 de diciembre de 

2024. No obstante, a 
la fecha en la que se 

pronuncia este 
acuerdo, la 
mencionada 
autoridad no 
contestó la 

ampliación de 
demanda; en 

consecuencia, se 
declara precluido ese 

derecho procesal. 
Finalmente, al haber 

concluido la 
substanciación del 
juicio y no existir 
ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
se hace del 

conocimiento a las 
partes que, 

transcurrido el plazo 
de 05 días hábiles, 

contados a partir del 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



día siguiente al día 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
término de 05 días 

hábiles para formular 
sus alegatos por 

escrito.

12 540/24-14-01-1
ROSELIA QUIROZ 

BARBA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrad de 
Recaudación de 
Guerrero "1".

ROSELIA QUIROZ 
BARBA

22-01-
2025

I.- Es procedente la 
acumulación del 

juicio contencioso 
administrativo 

número 804/24-14-
01-4 al juicio número 
540/24-14-01-1 en 

que se actúa, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 

Primero de esta 
resolución 

interlocutoria.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

13 540/24-14-01-1
ROSELIA QUIROZ 

BARBA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrad de 
Recaudación de 
Guerrero "1".

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, 
adscrita a la 

Administración 
Desconcentrad de 
Recaudación de 
Guerrero "1".

22-01-
2025

I.- Es procedente la 
acumulación del 

juicio contencioso 
administrativo 

número 804/24-14-
01-4 al juicio número 
540/24-14-01-1 en 

que se actúa, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 

Primero de esta 
resolución 

interlocutoria.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

14 540/24-14-01-1
ROSELIA QUIROZ 

BARBA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación, adscrita 
a la Administración 
Desconcentrad de 
Recaudación de 
Guerrero "1".

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

I.- Es procedente la 
acumulación del 

juicio contencioso 
administrativo 

número 804/24-14-
01-4 al juicio número 
540/24-14-01-1 en 

que se actúa, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 
Considerando 

Primero de esta 
resolución 

interlocutoria.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

15
1603/17-14-01-

1

SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "2"

SERVICIOS 
ESTATALES DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE GUERRERO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remite las 

constancias 
originales que 

integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo, el 

expediente 
administrativo, y una 

carpeta de copias 
certificadas de 

diversas actuaciones 
realizadas por la Sala 

Superior de este 
Órgano 

Jurisdiccional.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

16
1603/17-14-01-

1

SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "2"

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "2"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remite las 

constancias 
originales que 

integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo, el 

expediente 
administrativo, y una 

carpeta de copias 
certificadas de 

diversas actuaciones 
realizadas por la Sala 

Superior de este 
Órgano 

Jurisdiccional.

17
1603/17-14-01-

1

SERVICIOS 
ESTATALES DE SALUD 

DEL ESTADO DE 
GUERRERO

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remite las 

constancias 
originales que 

integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo, el 

expediente 
administrativo, y una 

carpeta de copias 
certificadas de 

diversas actuaciones 
realizadas por la Sala 

Superior de este 
Órgano 

Jurisdiccional.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

18
1003/17-14-01-

1
READEMBAY, S.A.P.I. 

DE C.V.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

READEMBAY, 
S.A.P.I. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remite las 

constancias 
originales que 

integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo, el 

expediente 
administrativo, y una 

carpeta de copias 
certificadas de 

diversas actuaciones 
realizadas por la Sala 

Superior de este 
Órgano 

Jurisdiccional.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

19
1003/17-14-01-

1
READEMBAY, S.A.P.I. 

DE C.V.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remite las 

constancias 
originales que 

integran el presente 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



juicio contencioso 
administrativo, el 

expediente 
administrativo, y una 

carpeta de copias 
certificadas de 

diversas actuaciones 
realizadas por la Sala 

Superior de este 
Órgano 

Jurisdiccional.

20
1003/17-14-01-

1
READEMBAY, S.A.P.I. 

DE C.V.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remite las 

constancias 
originales que 

integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo, el 

expediente 
administrativo, y una 

carpeta de copias 
certificadas de 

diversas actuaciones 
realizadas por la Sala 

Superior de este 
Órgano 

Jurisdiccional.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

21
1003/17-14-01-

1
READEMBAY, S.A.P.I. 

DE C.V.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el C. Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
remite las 

constancias 
originales que 

integran el presente 
juicio contencioso 
administrativo, el 

expediente 
administrativo, y una 

carpeta de copias 
certificadas de 

diversas actuaciones 
realizadas por la Sala 

Superior de este 
Órgano 

Jurisdiccional.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

22
1003/17-14-01-

1
READEMBAY, S.A.P.I. 

DE C.V.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

READEMBAY, 
S.A.P.I. DE C.V.

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que la 
sentencia de 30 de 

abril de 2019, 
dictada por la 

Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, que 
culminó el presente 
juicio ha quedado 
firme, dados los 

términos en los que 
fue resuelto el 
Amparo Directo 
Administrativo 

promovido por la 
parte actora del 
presente juicio, 
ARCHÍVESE EL 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

23
1003/17-14-01-

1
READEMBAY, S.A.P.I. 

DE C.V.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que la 
sentencia de 30 de 

abril de 2019, 
dictada por la 

Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, que 
culminó el presente 
juicio ha quedado 
firme, dados los 

términos en los que 
fue resuelto el 
Amparo Directo 
Administrativo 

promovido por la 
parte actora del 
presente juicio, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

24
1003/17-14-01-

1
READEMBAY, S.A.P.I. 

DE C.V.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que la 
sentencia de 30 de 

abril de 2019, 
dictada por la 

Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, que 
culminó el presente 
juicio ha quedado 
firme, dados los 

términos en los que 
fue resuelto el 
Amparo Directo 
Administrativo 

promovido por la 
parte actora del 
presente juicio, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero

25
1003/17-14-01-

1
READEMBAY, S.A.P.I. 

DE C.V.

C. Procurador Fiscal 
dependiente de la 
Subsecretaría de 
Ingresos de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que la 
sentencia de 30 de 

abril de 2019, 
dictada por la 

Primera Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa, que 
culminó el presente 
juicio ha quedado 
firme, dados los 

términos en los que 
fue resuelto el 
Amparo Directo 
Administrativo 

promovido por la 
parte actora del 
presente juicio, 
ARCHÍVESE EL 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

María Glafira 
Díaz Romero



PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

26 591/23-14-01-4
JEYAM 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guerrero 
"1"

BERENICE RIZO 
GARCÍA.- Tercera 

Interesada de JEYAM 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

28-01-
2025

La Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Guerrero "1", realiza 
diversas 

manifestaciones en 
el sentido de 

comunicar que 
mediante oficio 
rindió el informe 

requerido en 
proveído de fecha 02 

de diciembre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, dígase a 
la autoridad oficiante 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
proveído de fecha 20 
de enero de 2025.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

27 67/25-14-01-4

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/2025. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA, 
únicamente respecto 

de los actos 
impugnados 

descritos en los 
incisos B) y C). Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada. Fórmese 

la carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



28 67/25-14-01-4

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Dirección General 
del Organismo de 

Cuenca Pacífico Sur 
de la Comisión 

Nacional del Agua, 
Órgano 

Desconcentrado de 
la Secretaria de 

Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/2025. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA, 
únicamente respecto 

de los actos 
impugnados 

descritos en los 
incisos B) y C). Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada. Fórmese 

la carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

29 67/25-14-01-4

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/2025. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA, 
únicamente respecto 

de los actos 
impugnados 

descritos en los 
incisos B) y C). Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada. Fórmese 

la carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

30 67/25-14-01-4

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/2025. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA, 
únicamente respecto 

de los actos 
impugnados 

descritos en los 
incisos B) y C). Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada. Fórmese 

la carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



31 67/25-14-01-4

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/2025. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA ORDINARIA, 
únicamente respecto 

de los actos 
impugnados 

descritos en los 
incisos B) y C). Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada. Fórmese 

la carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

32 67/25-14-01-4

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

24-01-
2025

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 
IMPUGNADO. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

48 horas hábiles 
contadas a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda un informe 
respecto de la 
suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitada 

por la actora.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

33 67/25-14-01-4
H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Dirección General 
del Organismo de 

Cuenca Pacífico Sur 

24-01-
2025

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



LOS BRAVO, 
GUERRERO

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

de la Comisión 
Nacional del Agua, 

Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaria de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 
IMPUGNADO. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

48 horas hábiles 
contadas a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda un informe 
respecto de la 
suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitada 

por la actora.

34 67/25-14-01-4

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 
IMPUGNADO. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

48 horas hábiles 
contadas a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda un informe 
respecto de la 
suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitada 

por la actora.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

35 67/25-14-01-4

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero

24-01-
2025

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 
IMPUGNADO. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

48 horas hábiles 
contadas a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda un informe 
respecto de la 
suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitada 

por la actora.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas

36 67/25-14-01-4

H. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE 
CHILPANCINGO DE 

LOS BRAVO, 
GUERRERO

Dirección General del 
Organismo de Cuenca 

Pacífico Sur de la 
Comisión Nacional del 

Agua, Órgano 
Desconcentrado de la 
Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

SE DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DEL 
PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 

DE EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 
IMPUGNADO. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Alejandro 
Ubando Rivas



48 horas hábiles 
contadas a partir del 
día siguiente al día 

en que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda un informe 
respecto de la 
suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución solicitada 

por la actora.

37 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIA SANTIAGO 
VALENTE

12-12-
2024

Autorizado de la 
parte actora, solicita 
a esta Sala para que 

se requiera a la 
autoridad 

demandada informe 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 26 de 
septiembre de 2022.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

38 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-12-
2024

Autorizado de la 
parte actora, solicita 
a esta Sala para que 

se requiera a la 
autoridad 

demandada informe 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 26 de 
septiembre de 2022.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

39 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-12-
2024

Autorizado de la 
parte actora, solicita 
a esta Sala para que 

se requiera a la 
autoridad 

demandada informe 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 26 de 
septiembre de 2022.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

40 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-12-
2024

Autorizado de la 
parte actora, solicita 
a esta Sala para que 

se requiera a la 
autoridad 

demandada informe 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 26 de 
septiembre de 2022.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

41 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIA SANTIAGO 
VALENTE

12-12-
2024

El C. Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores, 

como unidad 
encargada de la 

defensa jurídica de 
las autoridades 
demandadas, 

informa de gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 26 de 

septiembre de 2022.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

42 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-12-
2024

El C. Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores, 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra



como unidad 
encargada de la 

defensa jurídica de 
las autoridades 
demandadas, 

informa de gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 26 de 

septiembre de 2022.

43 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-12-
2024

El C. Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores, 

como unidad 
encargada de la 

defensa jurídica de 
las autoridades 
demandadas, 

informa de gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 26 de 

septiembre de 2022.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

44 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

12-12-
2024

El C. Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores, 

como unidad 
encargada de la 

defensa jurídica de 
las autoridades 
demandadas, 

informa de gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 26 de 

septiembre de 2022.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

45 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIA SANTIAGO 
VALENTE

16-01-
2025

... se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

Acuerdo de Sala de 
fecha 10 de octubre 

de 2024, y se 
impone a la C. 

Subdelegada de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo, de la 

Representación 
Estatal en Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, una multa 

por el monto 
equivalente a 

trescientas veces del 
valor diario de la 

Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

en la Ciudad de 
México. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se dirija al C. 

Titular de la 
Representación 

Estatal en Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele a dicho 
funcionario, para que 
en el término de 03 

días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

obligue a la autridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la referida sentencia 
definitiva de fecha 

26 de septiembre de 
2022, así como la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 21 de junio de 
2024.

46 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

... se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

Acuerdo de Sala de 
fecha 10 de octubre 

de 2024, y se 
impone a la C. 

Subdelegada de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo, de la 

Representación 
Estatal en Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, una multa 

por el monto 
equivalente a 

trescientas veces del 
valor diario de la 

Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

en la Ciudad de 
México. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se dirija al C. 

Titular de la 
Representación 

Estatal en Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele a dicho 
funcionario, para que 
en el término de 03 

días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

obligue a la autridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la referida sentencia 
definitiva de fecha 

26 de septiembre de 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra



2022, así como la 
sentencia 

interlocutoria de 
fecha 21 de junio de 

2024.

47 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

... se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

Acuerdo de Sala de 
fecha 10 de octubre 

de 2024, y se 
impone a la C. 

Subdelegada de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo, de la 

Representación 
Estatal en Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, una multa 

por el monto 
equivalente a 

trescientas veces del 
valor diario de la 

Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

en la Ciudad de 
México. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se dirija al C. 

Titular de la 
Representación 

Estatal en Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele a dicho 
funcionario, para que 
en el término de 03 

días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

obligue a la autridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la referida sentencia 
definitiva de fecha 

26 de septiembre de 
2022, así como la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 21 de junio de 
2024.

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra

48 540/22-14-01-7
JULIA SANTIAGO 

VALENTE

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

... se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

Acuerdo de Sala de 
fecha 10 de octubre 

de 2024, y se 
impone a la C. 

Subdelegada de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo, de la 

Representación 
Estatal en Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y 

César Octavio 
Irigoyen 

Urdapilleta

Edgar Eugenio 
Navarro Ibarra



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, una multa 

por el monto 
equivalente a 

trescientas veces del 
valor diario de la 

Unidad de Medida y 
Actualización vigente 

en la Ciudad de 
México. Mediante 

atento oficio que al 
efecto se dirija al C. 

Titular de la 
Representación 

Estatal en Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada, 
requiérasele a dicho 
funcionario, para que 
en el término de 03 

días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

obligue a la autridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la referida sentencia 
definitiva de fecha 

26 de septiembre de 
2022, así como la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 21 de junio de 
2024.

49 434/23-14-01-2 INFRA, S.A. DE C.V.

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social, 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guerrero Zona Sur con 

sede en Acapulco, 
Guerrero, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica.

INFRA, S.A. DE C.V.
28-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

50 23/25-14-01-2

CALIDAD EN 
VEHICULOS Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal 
dependiente de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero, por 
conducto de la unidad 

encargada de su 
defensa jurídica

CALIDAD EN 
VEHICULOS Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2025

INFORME 
EXTEMPORÁNEO Y 
PRECLUYE AL SAT 
RENDIR INFORME

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

51 23/25-14-01-2

CALIDAD EN 
VEHICULOS Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

Procurador Fiscal 
dependiente de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Guerrero, por 
conducto de la unidad 

encargada de su 
defensa jurídica

CALIDAD EN 
VEHICULOS Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2025

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados por los 
motivos y 

fundamentos legales 
precisados en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.II.- 

NOTIFÍQUESE.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

52 782/20-14-01-2
ABELINO ROSENDO 

SALADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

ABELINO ROSENDO 
SALADO

20-01-
2025

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
informa el 

incumplimiento de 
sentencia al superior 

jerárquico

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda



53 782/20-14-01-2
ABELINO ROSENDO 

SALADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo, de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de

20-01-
2025

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
informa el 

incumplimiento de 
sentencia al superior 

jerárquico

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

54
1084/22-14-01-

2
ROSA HERLINDA 
HEREDIA FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA HERLINDA 
HEREDIA FLORES

20-01-
2025

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
apercibe con 

imponer nueva multa 
a la autoridad 

demandada en caso 
de renuencia, lo que 
será informado a su 
superior jerárquico

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

55
1084/22-14-01-

2
ROSA HERLINDA 
HEREDIA FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
apercibe con 

imponer nueva multa 
a la autoridad 

demandada en caso 
de renuencia, lo que 
será informado a su 
superior jerárquico

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

56 64/25-14-01-2
CONDOMINIO TORRE 

DEL MAR II

Director General de 
Ecología y Protección 

al Ambiente

CONDOMINIO 
TORRE DEL MAR II

22-01-
2025

ESTA SALA SE 
DECLARA 

INCOMPETENTE POR 
MATERIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO, 
SIN PROVEER 

RESPECTO A LA 
ADMISIÓN DE 

DEMANDA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

57
1175/20-14-01-

2
HÉCTOR JAVIER 

HERNÁNDEZ RAMÍREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su defensa

HÉCTOR JAVIER 
HERNÁNDEZ 

RAMÍREZ

23-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

58
1175/20-14-01-

2
HÉCTOR JAVIER 

HERNÁNDEZ RAMÍREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su defensa

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del de 
la Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto

23-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

59
1067/22-14-01-

2
MA. DEL SOCORRO 
MUÑOZ CARMEN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

MA. DEL SOCORRO 
MUÑOZ CARMEN

10-01-
2025

Parte actora no 
desahoga vista, se 

ordena dar cuenta a 
la Sala para resolver 

lo conducente 
respecto del 

cumplimiento a la 
sentencia

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

60
1067/22-14-01-

2
MA. DEL SOCORRO 
MUÑOZ CARMEN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 

10-01-
2025

Parte actora no 
desahoga vista, se 

ordena dar cuenta a 
la Sala para resolver 

lo conducente 
respecto del 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda



los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de

cumplimiento a la 
sentencia

61
1067/22-14-01-

2
MA. DEL SOCORRO 
MUÑOZ CARMEN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

MA. DEL SOCORRO 
MUÑOZ CARMEN

10-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

62
1067/22-14-01-

2
MA. DEL SOCORRO 
MUÑOZ CARMEN

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de

10-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

63
1025/18-14-01-

2
RAMIRO ZAMUDIO 

LARA

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMIRO ZAMUDIO 
LARA

21-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada con 

apercibimiento de 
multa

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

64
1025/18-14-01-

2
RAMIRO ZAMUDIO 

LARA

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada con 

apercibimiento de 
multa

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Elizabeth 
Canales Sereda

65 676/23-14-01-5
JOSÉ LUIS MORALES 

NAVA

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
Gerencia Divisional 
Centro Sur de CFE 

Distribución

JOSÉ LUIS MORALES 
NAVA

13-01-
2025

EL JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO 

SOLICITA INFORME 
JUSTIFICADO

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

66 676/23-14-01-5
JOSÉ LUIS MORALES 

NAVA

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
Gerencia Divisional 
Centro Sur de CFE 

Distribución

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Gerencia 

Divisional Centro Sur 
de CFE Distribución

13-01-
2025

EL JUZGADO SEXTO 
DE DISTRITO 

SOLICITA INFORME 
JUSTIFICADO

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

67 676/23-14-01-5
JOSÉ LUIS MORALES 

NAVA

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
Gerencia Divisional 
Centro Sur de CFE 

Distribución

JOSÉ LUIS MORALES 
NAVA

14-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE PRESENTE A 
SUS PERITOS A 

ACEPTAR Y 
PROTESTAR EL 

CARGO CONFERIDO

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

68 676/23-14-01-5
JOSÉ LUIS MORALES 

NAVA

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
Gerencia Divisional 
Centro Sur de CFE 

Distribución

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Gerencia 

Divisional Centro Sur 
de CFE Distribución

14-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE PRESENTE A 
SUS PERITOS A 

ACEPTAR Y 
PROTESTAR EL 

CARGO CONFERIDO

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

69 676/23-14-01-5
JOSÉ LUIS MORALES 

NAVA

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
Gerencia Divisional 
Centro Sur de CFE 

Distribución

JOSÉ LUIS MORALES 
NAVA

15-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
psicología quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



70 676/23-14-01-5
JOSÉ LUIS MORALES 

NAVA

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
Gerencia Divisional 
Centro Sur de CFE 

Distribución

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Gerencia 

Divisional Centro Sur 
de CFE Distribución

15-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
psicología quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

71 676/23-14-01-5
JOSÉ LUIS MORALES 

NAVA

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
Gerencia Divisional 
Centro Sur de CFE 

Distribución

JOSÉ LUIS MORALES 
NAVA

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por el 
que la parte actora 

solicita la sustitución 
del perito que 

designó en para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de energía 

eléctrica por los 
motivos ahí 

expuestos y señala 
otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 
sustituto de la parte 
__________ para el 

desahogo de la 
prueba pericial de 

referencia a la 
persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

72 676/23-14-01-5
JOSÉ LUIS MORALES 

NAVA

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de la 
Gerencia Divisional 
Centro Sur de CFE 

Distribución

Jefe de Oficina del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Gerencia 

Divisional Centro Sur 
de CFE Distribución

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por el 
que la parte actora 

solicita la sustitución 
del perito que 

designó en para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de energía 

eléctrica por los 
motivos ahí 

expuestos y señala 
otro perito para tales 
efectos.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN con los 
anexos que señala y 
se tiene como perito 
sustituto de la parte 
__________ para el 

desahogo de la 
prueba pericial de 

referencia a la 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



persona señalada. 
SE REQUIERE A LA 
OFERENTE para que 
presente a su perito, 
acredite que reúne 

los requisitos 
correspondientes, 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

73 472/24-14-01-5 RAÚL SILVA SANTANA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAÚL SILVA 
SANTANA

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

74 472/24-14-01-5 RAÚL SILVA SANTANA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

75 472/24-14-01-5 RAÚL SILVA SANTANA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAÚL SILVA 
SANTANA

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de fecha 25-10-24. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



76 472/24-14-01-5 RAÚL SILVA SANTANA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de fecha 25-10-24. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

77 628/24-14-01-5
MARÍA SOLEDAD 
PÉREZ MORENO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

MARÍA SOLEDAD 
PÉREZ MORENO

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

78 628/24-14-01-5
MARÍA SOLEDAD 
PÉREZ MORENO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

79 42/25-14-01-5 JESÚS FLORES BAILÓN

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

JESÚS FLORES 
BAILÓN

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10-04-25 para 
cerrar instrucción.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

80 42/25-14-01-5 JESÚS FLORES BAILÓN

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guerrero 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10-04-25 para 
cerrar instrucción.

81 918/20-14-01-5
EVA VEGA 

TORREBLANCA

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EVA VEGA 
TORREBLANCA

20-01-
2025

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

82 918/20-14-01-5
EVA VEGA 

TORREBLANCA

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

83 918/20-14-01-5
EVA VEGA 

TORREBLANCA

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

20-01-
2025

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

84 918/20-14-01-5
EVA VEGA 

TORREBLANCA

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

20-01-
2025

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 

RESPECTO DEL 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

85 680/24-14-01-5
BACKUP ENERGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Ecatepec del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BACKUP ENERGY 
SOLUTIONS, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, a través 

del cual la Parte 
demandada, 

comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

86 680/24-14-01-5
BACKUP ENERGY 

SOLUTIONS, S.A. DE 
C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros de la 

Subdelegación 
Ecatepec del Instituto 

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 

22-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



Mexicano del Seguro 
Social

Ecatepec del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22/01/2025, a través 
del cual la Parte 

demandada, 
comparece para 
señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

87 789/20-14-01-5
SAMUEL CABAÑAS 

PINEDA

Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento 

Constitucional del 
Municipio de 

Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero

SAMUEL CABAÑAS 
PINEDA

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que las 
autoridades 

demandadas no 
hicieron 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 

derecho de las 
demandadas para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

88 789/20-14-01-5
SAMUEL CABAÑAS 

PINEDA

Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento 

Constitucional del 
Municipio de 

Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero

Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento 

Constitucional del 
Municipio de 

Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que las 
autoridades 

demandadas no 
hicieron 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 

derecho de las 
demandadas para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

89 789/20-14-01-5
SAMUEL CABAÑAS 

PINEDA

Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento 

Constitucional del 
Municipio de 

Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero

Director de Obras 
Públicas del H. 
Ayuntamiento 

Constitucional del 
Municipio de 

Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que las 
autoridades 

demandadas no 
hicieron 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 

derecho de las 
demandadas para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



reservan los autos 
para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

90 789/20-14-01-5
SAMUEL CABAÑAS 

PINEDA

Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento 

Constitucional del 
Municipio de 

Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero

H. Ayuntamiento 
Constitucional del 

Municipio de 
Zihuatanejo de 

Azueta, Guerrero

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que las 
autoridades 

demandadas no 
hicieron 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 

derecho de las 
demandadas para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

91 789/20-14-01-5
SAMUEL CABAÑAS 

PINEDA

Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento 

Constitucional del 
Municipio de 

Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero

Primera Síndica 
Procuradora 

Administrativa del H. 
Ayuntamiento 

Constitucional del 
Municipio de 

Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que las 
autoridades 

demandadas no 
hicieron 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 

derecho de las 
demandadas para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

92 789/20-14-01-5
SAMUEL CABAÑAS 

PINEDA

Presidente Municipal 
del H. Ayuntamiento 

Constitucional del 
Municipio de 

Zihuatanejo de 
Azueta, Guerrero

Segundo Síndico 
Procurador del H. 

Ayuntamiento 
Constitucional del 

Municipio de 
Zihuatanejo de 

Azueta, Guerrero

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa, y toda 
vez que las 
autoridades 

demandadas no 
hicieron 

manifestaciones con 
relación al recurso de 

reclamación 
promovido por su 

contraria, SE TIENE 
POR PRECLUIDO el 

derecho de las 
demandadas para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

93 263/24-14-01-5
CARLOS VALDEZ 

PIEDRA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Ciudad de 

México

CARLOS VALDEZ 
PIEDRA

16-01-
2025

DIGASE A LA 
AUTORIDAD 

OFICIANTE QUE 
DEBERA ESTARSE A 
LO RESUELTO EN 

SENTENCIA DE 30-
10-24

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



94 263/24-14-01-5
CARLOS VALDEZ 

PIEDRA

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Ciudad de 

México

Subdirección de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Ciudad de 

México

16-01-
2025

DIGASE A LA 
AUTORIDAD 

OFICIANTE QUE 
DEBERA ESTARSE A 
LO RESUELTO EN 

SENTENCIA DE 30-
10-24

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

95 379/20-14-01-5
NICOLASA VARGAS 

FLORES

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

NICOLASA VARGAS 
FLORES

20-01-
2025

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 
RESPECTO DE 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

96 379/20-14-01-5
NICOLASA VARGAS 

FLORES

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

20-01-
2025

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 
RESPECTO DE 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

97 379/20-14-01-5
NICOLASA VARGAS 

FLORES

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

20-01-
2025

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 
RESPECTO DE 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

98 379/20-14-01-5
NICOLASA VARGAS 

FLORES

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

20-01-
2025

SE CONCEDE VISTA 
A LA ACTORA 
RESPECTO DE 

CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

99 63/25-14-01-5
MA. DEL PILAR 

BARRIOS AGUIRRE

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Representación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL PILAR 
BARRIOS AGUIRRE

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

100 63/25-14-01-5
MA. DEL PILAR 

BARRIOS AGUIRRE

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Representación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Representación 
Estatal Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

101 595/24-14-01-5
MARTINA ISABEL 
RAMÍREZ RUIZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

MARTINA ISABEL 
RAMÍREZ RUIZ

21-01-
2025

LA ACTORA 
FORMULA ALEGATOS

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

102 595/24-14-01-5
MARTINA ISABEL 
RAMÍREZ RUIZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 

21-01-
2025

LA ACTORA 
FORMULA ALEGATOS

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero

103 889/20-14-01-5
BERTHA GUZMAN 

RIOS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERTHA GUZMAN 
RIOS

13-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de la 

sentencia con 
apercibimiento.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

104 889/20-14-01-5
BERTHA GUZMAN 

RIOS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de la 

sentencia con 
apercibimiento.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

105 243/23-14-01-5
ILDEFONSA 

SUASTEGUI CIPRIANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ILDEFONSA 
SUASTEGUI 
CIPRIANO

16-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2025, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, no 
reúne la 

característica de un 
fallo definitivo, en 
virtud de que la 

misma, fue 
combatida por la 
propia actora a 

través de ______, 
mismo que quedó 

radicado en el 
__________ Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito, con 

el toca D.A. 
__________, sin que 

a la fecha ese 
Tribunal haya 

remitido la ejecutoria 
correspondiente.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

106 243/23-14-01-5
ILDEFONSA 

SUASTEGUI CIPRIANO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
15/01/2025, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto en el 

cumplimiento de la 
sentencia, dictada 

por esta Sala en este 
juicio. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
QUEJA, toda vez que 
la sentencia emitida 

por esta Sala, no 
reúne la 

característica de un 
fallo definitivo, en 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



virtud de que la 
misma, fue 

combatida por la 
propia actora a 

través de ______, 
mismo que quedó 

radicado en el 
__________ Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito, con 

el toca D.A. 
__________, sin que 

a la fecha ese 
Tribunal haya 

remitido la ejecutoria 
correspondiente.

107 74/25-14-01-5

CONSTRUCTORA Y 
EDIFICADORA COSTA 
AZUL DE GUERRERO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero

CONSTRUCTORA Y 
EDIFICADORA 

COSTA AZUL DE 
GUERRERO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se fija el día 28-
04-25 para cerrar la 

instrucción.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

108 74/25-14-01-5

CONSTRUCTORA Y 
EDIFICADORA COSTA 
AZUL DE GUERRERO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero

Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Guerrero

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se fija el día 28-
04-25 para cerrar la 

instrucción.

109 74/25-14-01-5

CONSTRUCTORA Y 
EDIFICADORA COSTA 
AZUL DE GUERRERO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero

CONSTRUCTORA Y 
EDIFICADORA 

COSTA AZUL DE 
GUERRERO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSION 
PROVISIONAL

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

110 74/25-14-01-5

CONSTRUCTORA Y 
EDIFICADORA COSTA 
AZUL DE GUERRERO, 

S.A. DE C.V.

Subdelegación del 
Instituto Mexicano del 
Seguro Social, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero

Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Guerrero

27-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSION 
PROVISIONAL

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

111
1072/22-14-01-

5
AMADO GONZÁLEZ 

PÉREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AMADO GONZÁLEZ 
PÉREZ

13-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de la 

sentencia y se 
apercibe a la 
autoridad.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

112
1072/22-14-01-

5
AMADO GONZÁLEZ 

PÉREZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de la 

sentencia y se 
apercibe a la 
autoridad.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

113
1164/20-14-01-

5
REYNA ISABEL 

TALAVERA CÁRDENAS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYNA ISABEL 
TALAVERA 
CÁRDENAS

22-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada con 

apercibimiento de 
multa

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

114
1164/20-14-01-

5
REYNA ISABEL 

TALAVERA CÁRDENAS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada con 

apercibimiento de 
multa

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



115
1164/20-14-01-

5
REYNA ISABEL 

TALAVERA CÁRDENAS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada con 

apercibimiento de 
multa

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

116
1164/20-14-01-

5
REYNA ISABEL 

TALAVERA CÁRDENAS

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se requiere el 
cumplimiento de 
sentencia a la 

autoridad 
demandada con 

apercibimiento de 
multa

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

117 270/22-14-01-5
DANIEL CAMACHO 

MARTÍNEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DANIEL CAMACHO 
MARTÍNEZ

07-01-
2025

LA ACTORA 
DESAHOGA VISTA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

118 270/22-14-01-5
DANIEL CAMACHO 

MARTÍNEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

07-01-
2025

LA ACTORA 
DESAHOGA VISTA

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

119 270/22-14-01-5
DANIEL CAMACHO 

MARTÍNEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DANIEL CAMACHO 
MARTÍNEZ

09-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

120 270/22-14-01-5
DANIEL CAMACHO 

MARTÍNEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Guerrero "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

09-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

121 202/23-14-01-5 FANNY SERNA BELLO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FANNY SERNA 
BELLO

20-01-
2025

Se impone multa y 
se requiere el 
cumplimiento 
nuevamente.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

122 202/23-14-01-5 FANNY SERNA BELLO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se impone multa y 
se requiere el 
cumplimiento 
nuevamente.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

123 202/23-14-01-5 FANNY SERNA BELLO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FANNY SERNA 
BELLO

23-01-
2025

DIGASE A LA 
PROMOVENTE QUE 
DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 
AUTO DE 20-01-25

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

124 202/23-14-01-5 FANNY SERNA BELLO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

DIGASE A LA 
PROMOVENTE QUE 
DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 
AUTO DE 20-01-25

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

125 520/22-14-01-5
GRACIELA ACEVEDO 

SÁNCHEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA ACEVEDO 
SÁNCHEZ

13-01-
2025

Se impone multa y 
se requiere 

nuevamente el 
cumplimiento.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán

126 520/22-14-01-5
GRACIELA ACEVEDO 

SÁNCHEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 

13-01-
2025

Se impone multa y 
se requiere 

nuevamente el 
cumplimiento.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Eduardo Tovar 
Guzmán



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

127
1456/22-14-01-

8
SALVADOR DE LA 
ROSA MORALES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guerrero del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

SALVADOR DE LA 
ROSA MORALES

13-01-
2025

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia, se impone 
multa.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

128
1456/22-14-01-

8
SALVADOR DE LA 
ROSA MORALES

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guerrero del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad enca

13-01-
2025

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia, se impone 
multa.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

129 659/22-14-01-8
ANGELINA ADÁN 

ERAZO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

ANGELINA ADÁN 
ERAZO

16-01-
2025

"ÚNICO. Se confirma 
la sentencia 
recurrida".- 

Ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta, el testimonio 
de la ejecutoria y los 
autos originales del 

presente juicio; 
gírese atento oficio 

al H. Tribunal 
Colegiado en cita, 
acusando el recibo 

de estilo.-

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

130 659/22-14-01-8
ANGELINA ADÁN 

ERAZO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
en Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

d

16-01-
2025

"ÚNICO. Se confirma 
la sentencia 
recurrida".- 

Ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta, el testimonio 
de la ejecutoria y los 
autos originales del 

presente juicio; 
gírese atento oficio 

al H. Tribunal 
Colegiado en cita, 
acusando el recibo 

de estilo.-

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

131 659/22-14-01-8
ANGELINA ADÁN 

ERAZO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

ANGELINA ADÁN 
ERAZO

16-01-
2025

CERTIFICACIÓN
M.P.M.L. Natalia 

Elena Zúñiga 
Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

132 659/22-14-01-8
ANGELINA ADÁN 

ERAZO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
en Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

d

16-01-
2025

CERTIFICACIÓN
M.P.M.L. Natalia 

Elena Zúñiga 
Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

133 701/24-14-01-8
MARCO ANTONIO 

CRUZ MEJIA

Subdelegación 
Querétaro del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro del 

MARCO ANTONIO 
CRUZ MEJIA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva



Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

134 701/24-14-01-8
MARCO ANTONIO 

CRUZ MEJIA

Subdelegación 
Querétaro del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social, por 
conducto de la unidad 

encargada de su 
defensa jurídica

Subdelegación 
Querétaro del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Querétaro del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

135 597/20-14-01-8 ABEL RUIZ DIEGO

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero

ABEL RUIZ DIEGO
13-01-
2025

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere nuevamente 
el cumplimiento de 

sentencia.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

136 597/20-14-01-8 ABEL RUIZ DIEGO

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero

13-01-
2025

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere nuevamente 
el cumplimiento de 

sentencia.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

137 597/20-14-01-8 ABEL RUIZ DIEGO

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero

13-01-
2025

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere nuevamente 
el cumplimiento de 

sentencia.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

138 597/20-14-01-8 ABEL RUIZ DIEGO

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Estatal 
Guerrero, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero

Subdelegada de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

13-01-
2025

Se impone multa a la 
autoridad 

demandada y se 
requiere nuevamente 
el cumplimiento de 

sentencia.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva



los Trabajadores del 
Estado de Guerrero

139 433/21-14-01-8 AMADO APONTE REYES

Subdelegación de 
Prestaciones del 
departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

AMADO APONTE 
REYES

13-01-
2025

Se impone multa y 
se requiere 

nuevamente el 
cumplimiento de 

sentencia.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

140 433/21-14-01-8 AMADO APONTE REYES

Subdelegación de 
Prestaciones del 
departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero, 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones del 
departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Guerrero, 
por conducto de la 

unidad

13-01-
2025

Se impone multa y 
se requiere 

nuevamente el 
cumplimiento de 

sentencia.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

141
1155/22-14-01-

8
LEONOR PANTALEÓN 

GUERRERO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guerrero del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

LEONOR PANTALEÓN 
GUERRERO

13-01-
2025

Se impone multa y 
se requiere 

nuevamente el 
cumplimiento de la 

sentencia.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

142
1155/22-14-01-

8
LEONOR PANTALEÓN 

GUERRERO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guerrero del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad 
encargada de su 
defensa jurídica

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de la unidad enca

13-01-
2025

Se impone multa y 
se requiere 

nuevamente el 
cumplimiento de la 

sentencia.

M.P.M.L. Natalia 
Elena Zúñiga 

Leyva

Natalia Elena 
Zúñiga Leyva

143
1833/17-14-01-

3
MERCEDES OLEA 

HERNÁNDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MERCEDES OLEA 
HERNÁNDEZ

22-01-
2025

En cumplimiento al 
punto Tercero del 

Acuerdo 
E/JGA/30/2023 

"BAJA DOCUMENTAL 
DE EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 
PRUEBA", se hace 

constar que, 
transcurrido el plazo 

de treinta días 
naturales concedido 
para tal efecto, la 

autoridad 
demandada fue 

omisa en acudir a las 
instalaciones de esta 

Sala a recoger el 
expediente 

administrativo que 
exhibió, por lo que 
se ordena proceder 
de inmediato a la 

baja documental del 
referido expediente 

administrativo.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

144
1833/17-14-01-

3
MERCEDES OLEA 

HERNÁNDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

22-01-
2025

En cumplimiento al 
punto Tercero del 

Acuerdo 
E/JGA/30/2023 

"BAJA DOCUMENTAL 
DE EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 
PRUEBA", se hace 

constar que, 

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo



los Trabajadores del 
Estado

transcurrido el plazo 
de treinta días 

naturales concedido 
para tal efecto, la 

autoridad 
demandada fue 

omisa en acudir a las 
instalaciones de esta 

Sala a recoger el 
expediente 

administrativo que 
exhibió, por lo que 
se ordena proceder 
de inmediato a la 

baja documental del 
referido expediente 

administrativo.

145 332/19-14-01-3
LETICIA MANRIQUE 

URIAS

Subdelegada de 
Prestaciones en 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA MANRIQUE 
URIAS

22-01-
2025

En cumplimiento al 
punto Tercero del 

Acuerdo 
E/JGA/30/2023 

"BAJA DOCUMENTAL 
DE EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 
PRUEBA", se hace 

constar que, 
transcurrido el plazo 

de treinta días 
naturales concedido 
para tal efecto, la 

autoridad 
demandada fue 

omisa en acudir a las 
instalaciones de esta 

Sala a recoger el 
expediente 

administrativo que 
exhibió, por lo que 
se ordena proceder 
de inmediato a la 

baja documental del 
referido expediente 

administrativo.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

146 332/19-14-01-3
LETICIA MANRIQUE 

URIAS

Subdelegada de 
Prestaciones en 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones en 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

En cumplimiento al 
punto Tercero del 

Acuerdo 
E/JGA/30/2023 

"BAJA DOCUMENTAL 
DE EXPEDIENTES 

ADMINISTRATIVOS 
OFRECIDOS COMO 
PRUEBA", se hace 

constar que, 
transcurrido el plazo 

de treinta días 
naturales concedido 
para tal efecto, la 

autoridad 
demandada fue 

omisa en acudir a las 
instalaciones de esta 

Sala a recoger el 
expediente 

administrativo que 
exhibió, por lo que 
se ordena proceder 
de inmediato a la 

baja documental del 
referido expediente 

administrativo.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

147 815/21-14-01-3
ARACELI TORRES 

SÁNCHEZ

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARACELI TORRES 
SÁNCHEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
21/01/25 a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 

solicita se imponga a 
la autoridad 

demandada una 
multa y se le 
requiera a la 

demandada para que 
de cumplimiento a la 

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo



sentencia definitiva 
en el plazo de tres 
días. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, y por 
realizadas las 

manifestaciones.

148 815/21-14-01-3
ARACELI TORRES 

SÁNCHEZ

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
21/01/25 a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 

solicita se imponga a 
la autoridad 

demandada una 
multa y se le 
requiera a la 

demandada para que 
de cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
en el plazo de tres 
días. Téngase por 

recibido el escrito de 
cuenta, y por 
realizadas las 

manifestaciones.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

149 815/21-14-01-3
ARACELI TORRES 

SÁNCHEZ

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARACELI TORRES 
SÁNCHEZ

23-01-
2025

Se advierte que, 
pese a la sentencia 
interlocutoria de 
queja de fecha 
08/08/24 y al 
requerimiento 

formulado, a la fecha 
la autoridad 

demandada ha sido 
omisa en informar 

sobre el cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; por 
tal motivo, por 
conducto de su 

Presidente de esta 
Sala, mediante oficio 

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS hábiles, 
INFORME el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva de 

22/03/22, con 
apercibimiento de 

ley.

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo

150 815/21-14-01-3
ARACELI TORRES 

SÁNCHEZ

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
Guerrero del Insituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se advierte que, 
pese a la sentencia 
interlocutoria de 
queja de fecha 
08/08/24 y al 
requerimiento 

formulado, a la fecha 
la autoridad 

demandada ha sido 
omisa en informar 

sobre el cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; por 
tal motivo, por 
conducto de su 

Presidente de esta 
Sala, mediante oficio 

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS hábiles, 
INFORME el 

cumplimiento dado a 

Graciela 
Buenrostro Peña

Gina Ibarra 
Quevedo



la sentencia 
definitiva de 

22/03/22, con 
apercibimiento de 

ley.

151 732/23-14-01-6
FRANCELIA ESTRADA 

FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRISCHNA 
GUADALUPE DÍAZ 
DIRCIO (ter.Int)

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresando en 

esta Sala el 
06/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de fecha 

19/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigésimo Primer 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

152 732/23-14-01-6
FRANCELIA ESTRADA 

FLORES

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRISCHNA 
GUADALUPE DÍAZ 
DIRCIO (ter.Int)

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta circunstanciada 

levantada por el 
Actuario adscrito a 

esta Sala, el 
27/01/2025, en la 

que señala la 
imposibilidad para 

notificar a la tercero 
interesada, el 
acuerdo de 

07/01/2025, con 
copia del recurso 

revisión promovido 
por la autoridad 
demandada en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 19/11/2024.- 

Téngase por recibido 
el acta de cuenta y 
en virtud de que no 

ha sido posible 
notificar a la tercero 
interesada el recurso 

de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada, SE 

REQUIERE al 
Actuario adscrito a 

esta Sala que 
proceda a notificar a 
la tercero interesada 
el citado acuerdo de 
fecha 07/01/2025, 

con copia del recurso 
de revisión, por 

boletín jurisdiccional.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

153 845/24-14-01-6
MARCIA EDITH 
DUARTE VEGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 

MARCIA EDITH 
DUARTE VEGA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

22/01/2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
y correo para oír y 

recibir notificaciones 
el señalado.- Se 

hace del 
conocimiento de la 

parte actora, que se 
encuentra a su 

disposición -en las 
instalaciones de esta 
Sala- copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos, para que en 
el término señalado, 

produzca su 
ampliación de 

demanda.

154 845/24-14-01-6
MARCIA EDITH 
DUARTE VEGA

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 
Guerrero del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional Guerrero 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, por 

invocadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo.- Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
y correo para oír y 

recibir notificaciones 
el señalado.- Se 

hace del 
conocimiento de la 

parte actora, que se 
encuentra a su 

disposición -en las 
instalaciones de esta 
Sala- copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos, para que en 
el término señalado, 

produzca su 
ampliación de 

demanda.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

155 606/24-14-01-6
MA. ELOINA BEDOYA 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guerrero 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MA. ELOINA BEDOYA 
MUÑOZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el escrito de 
cuenta.- Se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que se 

encuentra a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala la copia del 

escrito de cuenta y 
anexos para que en 

el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

156 606/24-14-01-6
MA. ELOINA BEDOYA 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guerrero 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guerrero 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el escrito de 
cuenta.- Se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que se 

encuentra a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala la copia del 

escrito de cuenta y 
anexos para que en 

el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

157 606/24-14-01-6
MA. ELOINA BEDOYA 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guerrero 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación 
Guerrero "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el escrito de 
cuenta.- Se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que se 

encuentra a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala la copia del 

escrito de cuenta y 
anexos para que en 

el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

158 606/24-14-01-6
MA. ELOINA BEDOYA 

MUÑOZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guerrero 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

esta Sala el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas señaladas 

en el escrito de 
cuenta.- Se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que se 

encuentra a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala la copia del 

escrito de cuenta y 
anexos para que en 

el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

159
1116/22-14-01-

6
VIRGINIA PÉREZ 

BAUTISTA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica de 
dicha Delegación

VIRGINIA PÉREZ 
BAUTISTA

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

14/05/2024, se le 
concedió el término a 

la actora para que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
sin que conste que lo 
hubiere realizado; en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

ACTORA para 
pronunciarse 
respecto al 
mencionado 

cumplimiento; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en 
proveído de 

14/05/2024 y dese 
cuenta a la Sala para 

que proceda a 
resolver sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada, con base en 
los elementos que 

obran en el 
expediente.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

160
1116/22-14-01-

6
VIRGINIA PÉREZ 

BAUTISTA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica de 
dicha Delegación

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 

por conducto d

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

14/05/2024, se le 
concedió el término a 

la actora para que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
sin que conste que lo 
hubiere realizado; en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

ACTORA para 
pronunciarse 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



respecto al 
mencionado 

cumplimiento; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en 
proveído de 

14/05/2024 y dese 
cuenta a la Sala para 

que proceda a 
resolver sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada, con base en 
los elementos que 

obran en el 
expediente.

161
1116/22-14-01-

6
VIRGINIA PÉREZ 

BAUTISTA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica de 
dicha Delegación

Titular de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica de 
dicha Delegación

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

14/05/2024, se le 
concedió el término a 

la actora para que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
sin que conste que lo 
hubiere realizado; en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

ACTORA para 
pronunciarse 
respecto al 
mencionado 

cumplimiento; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en 
proveído de 

14/05/2024 y dese 
cuenta a la Sala para 

que proceda a 
resolver sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada, con base en 
los elementos que 

obran en el 
expediente.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

162
1116/22-14-01-

6
VIRGINIA PÉREZ 

BAUTISTA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica de 
dicha Delegación

VIRGINIA PÉREZ 
BAUTISTA

23-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio 

citado al rubro, se 
advierte que, por 

acuerdo de 
22/01/2025, se 

ordenó dar cuenta a 
la Sala para resolver 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
y toda vez que 

mediante resolución 
administrativa de 
22/02/2024, la 

autoridad 
demandada informó 
el cumplimiento; SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE 08 
DE DICIEMBRE DE 
2022, toda vez que 

la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

misma.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



163
1116/22-14-01-

6
VIRGINIA PÉREZ 

BAUTISTA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica de 
dicha Delegación

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 

por conducto d

23-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio 

citado al rubro, se 
advierte que, por 

acuerdo de 
22/01/2025, se 

ordenó dar cuenta a 
la Sala para resolver 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
y toda vez que 

mediante resolución 
administrativa de 
22/02/2024, la 

autoridad 
demandada informó 
el cumplimiento; SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE 08 
DE DICIEMBRE DE 
2022, toda vez que 

la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

misma.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

164
1116/22-14-01-

6
VIRGINIA PÉREZ 

BAUTISTA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 

Delegación Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica de 
dicha Delegación

Titular de la 
Delegación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Guerrero, 
por conducto de la 
Unidad Jurídica de 
dicha Delegación

23-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio 

citado al rubro, se 
advierte que, por 

acuerdo de 
22/01/2025, se 

ordenó dar cuenta a 
la Sala para resolver 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
y toda vez que 

mediante resolución 
administrativa de 
22/02/2024, la 

autoridad 
demandada informó 
el cumplimiento; SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 

SENTENCIA DE 08 
DE DICIEMBRE DE 
2022, toda vez que 

la autoridad 
demandada ha dado 
cumplimiento a la 

misma.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

165 994/20-14-01-6
CARLOS EDUARDO 

VÉLEZ APAEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

E Higiene de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS EDUARDO 
VÉLEZ APAEZ

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

06/05/2024, se le 
concedió el término a 

la actora para que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
sin que conste que lo 
hubiere realizado; en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DEL 
ACTOR para 
pronunciarse 
respecto al 
mencionado 

cumplimiento; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



proveído de 
06/05/2024 y dese 

cuenta a la Sala para 
que proceda a 

resolver sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada, con base en 
los elementos que 

obran en el 
expediente.

166 994/20-14-01-6
CARLOS EDUARDO 

VÉLEZ APAEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

E Higiene de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad E Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

06/05/2024, se le 
concedió el término a 

la actora para que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
sin que conste que lo 
hubiere realizado; en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DEL 
ACTOR para 
pronunciarse 
respecto al 
mencionado 

cumplimiento; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en 
proveído de 

06/05/2024 y dese 
cuenta a la Sala para 

que proceda a 
resolver sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada, con base en 
los elementos que 

obran en el 
expediente.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

167 994/20-14-01-6
CARLOS EDUARDO 

VÉLEZ APAEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

E Higiene de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

06/05/2024, se le 
concedió el término a 

la actora para que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
sin que conste que lo 
hubiere realizado; en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DEL 
ACTOR para 
pronunciarse 
respecto al 
mencionado 

cumplimiento; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en 
proveído de 

06/05/2024 y dese 
cuenta a la Sala para 

que proceda a 
resolver sobre el 

cumplimiento de la 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



sentencia definitiva 
dictada, con base en 
los elementos que 

obran en el 
expediente.

168 994/20-14-01-6
CARLOS EDUARDO 

VÉLEZ APAEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

E Higiene de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

06/05/2024, se le 
concedió el término a 

la actora para que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
sin que conste que lo 
hubiere realizado; en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DEL 
ACTOR para 
pronunciarse 
respecto al 
mencionado 

cumplimiento; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en 
proveído de 

06/05/2024 y dese 
cuenta a la Sala para 

que proceda a 
resolver sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada, con base en 
los elementos que 

obran en el 
expediente.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

169 994/20-14-01-6
CARLOS EDUARDO 

VÉLEZ APAEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

E Higiene de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS EDUARDO 
VÉLEZ APAEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del presente juicio, 
se advierte que del 

análisis al 
cumplimiento de la 
sentencia esta Sala 

considera que la 
resolución 

administrativa de 
09/06/2022, no 

colma lo ordenado 
en la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, por 
lo que, se REQUIERE 
para que en el plazo 
de 3 días cumpla con 

la sentencia 
mencionada y en 

caso de renuencia se 
le impondrá multa de 

apremio.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

170 994/20-14-01-6
CARLOS EDUARDO 

VÉLEZ APAEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

E Higiene de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad E Higiene 
de la Delegación 

Estatal Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del presente juicio, 
se advierte que del 

análisis al 
cumplimiento de la 
sentencia esta Sala 

considera que la 
resolución 

administrativa de 
09/06/2022, no 

colma lo ordenado 
en la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, por 
lo que, se REQUIERE 
para que en el plazo 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



de 3 días cumpla con 
la sentencia 

mencionada y en 
caso de renuencia se 
le impondrá multa de 

apremio.

171 994/20-14-01-6
CARLOS EDUARDO 

VÉLEZ APAEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

E Higiene de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del presente juicio, 
se advierte que del 

análisis al 
cumplimiento de la 
sentencia esta Sala 

considera que la 
resolución 

administrativa de 
09/06/2022, no 

colma lo ordenado 
en la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, por 
lo que, se REQUIERE 
para que en el plazo 
de 3 días cumpla con 

la sentencia 
mencionada y en 

caso de renuencia se 
le impondrá multa de 

apremio.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

172 994/20-14-01-6
CARLOS EDUARDO 

VÉLEZ APAEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

E Higiene de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del presente juicio, 
se advierte que del 

análisis al 
cumplimiento de la 
sentencia esta Sala 

considera que la 
resolución 

administrativa de 
09/06/2022, no 

colma lo ordenado 
en la sentencia 
dictada en el 

presente juicio, por 
lo que, se REQUIERE 
para que en el plazo 
de 3 días cumpla con 

la sentencia 
mencionada y en 

caso de renuencia se 
le impondrá multa de 

apremio.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

173
1191/22-14-01-

6

MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

19/09/2023, se le 
concedió el término a 

la actora para que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
sin que conste que lo 
hubiere realizado; en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

ACTORA para 
pronunciarse 
respecto al 
mencionado 

cumplimiento; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en 
proveído de 

19/09/2023 y dese 
cuenta a la Sala para 

que proceda a 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



resolver sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada, con base en 
los elementos que 

obran en el 
expediente.

174
1191/22-14-01-

6

MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el juicio en 
que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

19/09/2023, se le 
concedió el término a 

la actora para que 
manifestara lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
sin que conste que lo 
hubiere realizado; en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

PRECLUIDO EL 
DERECHO DE LA 

ACTORA para 
pronunciarse 
respecto al 
mencionado 

cumplimiento; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
contenido en 
proveído de 

19/09/2023 y dese 
cuenta a la Sala para 

que proceda a 
resolver sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
dictada, con base en 
los elementos que 

obran en el 
expediente.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

175
1191/22-14-01-

6

MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

23-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente indicado 
al rubro, y 

observando que en 
proveído de 

22/01/2025, se dio 
cuenta a la Sala para 

resolver sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva.- 
Ahora bien, del 

análisis del oficio de 
28/06/2023, resultó 

insuficiente para 
tener por cumplida la 

sentencia 
mencionada, por lo 

que, MEDIANTE 
oficio se gire a la 

Autoridad 
Demandada 
REQUIÉRASE 

NUEVAMENTE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de 3 días 

cumpla con la 
sentencia 

mencionada y en 
caso de renuencia se 
le impondrá multa de 

apremio.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

176
1191/22-14-01-

6

MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 

23-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente indicado 
al rubro, y 

observando que en 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

proveído de 
22/01/2025, se dio 

cuenta a la Sala para 
resolver sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva.- 

Ahora bien, del 
análisis del oficio de 
28/06/2023, resultó 

insuficiente para 
tener por cumplida la 

sentencia 
mencionada, por lo 

que, MEDIANTE 
oficio se gire a la 

Autoridad 
Demandada 
REQUIÉRASE 

NUEVAMENTE a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de 3 días 

cumpla con la 
sentencia 

mencionada y en 
caso de renuencia se 
le impondrá multa de 

apremio.

177 528/20-14-01-6 FELIPE RUIZ BENÍTEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

FELIPE RUIZ 
BENÍTEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
22/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada, iforma 
las gestiones para el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.- 
Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

178 528/20-14-01-6 FELIPE RUIZ BENÍTEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
22/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada, iforma 
las gestiones para el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.- 
Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

179 528/20-14-01-6 FELIPE RUIZ BENÍTEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
22/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada, iforma 
las gestiones para el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva.- 
Se tienen por 
realizadas las 

manifestaciones para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

180 528/20-14-01-6 FELIPE RUIZ BENÍTEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

FELIPE RUIZ 
BENÍTEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio se 
advierte que por 

oficio de 25/11/2024 
se requirió a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

días informara 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva, y, toda 

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos



vez que, a la fecha, 
ha sido omisa en 
informar el cabal 

cumplimiento dado a 
la sentencia referida, 

se REQUIERE 
NUEVAMENTE para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 

sentencia 
mencionada y en 

caso de renuencia se 
le impondrá multa de 

apremio.

181 528/20-14-01-6 FELIPE RUIZ BENÍTEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio se 
advierte que por 

oficio de 25/11/2024 
se requirió a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

días informara 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva, y, toda 
vez que, a la fecha, 
ha sido omisa en 
informar el cabal 

cumplimiento dado a 
la sentencia referida, 

se REQUIERE 
NUEVAMENTE para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 

sentencia 
mencionada y en 

caso de renuencia se 
le impondrá multa de 

apremio.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

182 528/20-14-01-6 FELIPE RUIZ BENÍTEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Encargado del 
Despacho de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio se 
advierte que por 

oficio de 25/11/2024 
se requirió a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

días informara 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva, y, toda 
vez que, a la fecha, 
ha sido omisa en 
informar el cabal 

cumplimiento dado a 
la sentencia referida, 

se REQUIERE 
NUEVAMENTE para 
que en el plazo de 3 
días cumpla con la 

sentencia 
mencionada y en 

caso de renuencia se 
le impondrá multa de 

apremio.

Graciela 
Buenrostro Peña

Viridiana Núñez 
Gallegos

183
1432/22-14-01-

9
FREDY LAUREANO 

AHUELICAN

CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, en 
Chilpancingo, 

Guerrero

FREDY LAUREANO 
AHUELICAN

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
27/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones a 
que se contrae y, 
mediante atento 

oficio que se gire al 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



Tribunal de Alzada 
de referencia, 

infórmesele que a la 
fecha no obra el 

acuse del 
emplazamiento 

requerido, y que por 
diverso oficio el día 

de hoy, fue 
solicitado; por lo que 
una vez que conste 
en autos la citada 
constancia le será 

remitida.

184
1432/22-14-01-

9
FREDY LAUREANO 

AHUELICAN

CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, en 
Chilpancingo, 

Guerrero

CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, en 
Chilpancingo, 

Guerrero

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
27/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
hechas las 

manifestaciones a 
que se contrae y, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Tribunal de Alzada 

de referencia, 
infórmesele que a la 

fecha no obra el 
acuse del 

emplazamiento 
requerido, y que por 
diverso oficio el día 

de hoy, fue 
solicitado; por lo que 
una vez que conste 
en autos la citada 
constancia le será 

remitida.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

185
1432/22-14-01-

9
FREDY LAUREANO 

AHUELICAN

CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, en 
Chilpancingo, 

Guerrero

FREDY LAUREANO 
AHUELICAN

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que en 
estos se advierte que 
no obra el acuse de 
recibo de la pieza 
postal a través del 
cual se notificó a la 

autoridad 
demandada el 

acuerdo por el que 
se tramita la 

demanda de amparo 
interpuesta por el 

actor en contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala; y dado que 
dicho acuse es 

indispensable para 
cumplir con el 
requerimiento 

efectuado por el 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativo del 
Vigésimo Primer 

Circuito, mediante 
oficio que al efecto 

se gire al Encargado 
de la Administración 
de Correos de México 

en la Ciudad de 
Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; 

REQUIÉRASELE para 
que, en el plazo 

improrrogable de 3 
días proporcione a 
esta Juzgadora el 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



acuse de la pieza 
postal de referencia; 
APERCIBIDO que de 

no cumplir con lo 
ordenado en el 

término concedido, 
se le impondrá una 

multa.

186
1432/22-14-01-

9
FREDY LAUREANO 

AHUELICAN

CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, en 
Chilpancingo, 

Guerrero

CFE Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad, en 
Chilpancingo, 

Guerrero

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que en 
estos se advierte que 
no obra el acuse de 
recibo de la pieza 
postal a través del 
cual se notificó a la 

autoridad 
demandada el 

acuerdo por el que 
se tramita la 

demanda de amparo 
interpuesta por el 

actor en contra de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala; y dado que 
dicho acuse es 

indispensable para 
cumplir con el 
requerimiento 

efectuado por el 
Primer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativo del 
Vigésimo Primer 

Circuito, mediante 
oficio que al efecto 

se gire al Encargado 
de la Administración 
de Correos de México 

en la Ciudad de 
Chilpancingo de los 
Bravo, Guerrero; 

REQUIÉRASELE para 
que, en el plazo 

improrrogable de 3 
días proporcione a 
esta Juzgadora el 
acuse de la pieza 

postal de referencia; 
APERCIBIDO que de 

no cumplir con lo 
ordenado en el 

término concedido, 
se le impondrá una 

multa.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

187 595/20-14-01-9 ELIA PÉREZ RIVERO

Delegado de la 
Delegación Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ELIA PÉREZ RIVERO
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y por 
realizadas las 

manifestaciones a 
que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



electrónico la que 
cita y como 

delegados a las 
personas que se 

mencionan.

188 595/20-14-01-9 ELIA PÉREZ RIVERO

Delegado de la 
Delegación Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegado de la 
Delegación Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y por 
realizadas las 

manifestaciones a 
que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

189 595/20-14-01-9 ELIA PÉREZ RIVERO

Delegado de la 
Delegación Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y por 
realizadas las 

manifestaciones a 
que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

190 595/20-14-01-9 ELIA PÉREZ RIVERO

Delegado de la 
Delegación Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y por 
realizadas las 

manifestaciones a 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan.

191 938/17-14-01-9 JOSÉ CASTRO FLORES

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicio Social de los 

Trabajadores del 
Estado

JOSÉ CASTRO 
FLORES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a las 
sentencias dictadas 

en el presente 
juicio.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

192 938/17-14-01-9 JOSÉ CASTRO FLORES

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicio Social de los 

Trabajadores del 
Estado

Director General del 
Instituto de 

Seguridad y Servicio 
Social de los 

Trabajadores del 
Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a las 
sentencias dictadas 

en el presente 
juicio.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

193 938/17-14-01-9 JOSÉ CASTRO FLORES

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicio Social de los 

Trabajadores del 
Estado

Delegado Estatal en 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



realizadas para dar 
cumplimiento a las 
sentencias dictadas 

en el presente 
juicio.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan.

194 938/17-14-01-9 JOSÉ CASTRO FLORES

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicio Social de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a las 
sentencias dictadas 

en el presente 
juicio.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

195 938/17-14-01-9 JOSÉ CASTRO FLORES

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicio Social de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdirector General 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a las 
sentencias dictadas 

en el presente 
juicio.- Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



personas que se 
mencionan.

196
1530/19-14-01-

9

MARÍA DEL SOCORRO 
SERNA TALAVERA Y 

OTROS

Delegado en Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARÍA DEL 
SOCORRO SERNA 

TALAVERA Y OTROS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y por 
realizadas las 

manifestaciones a 
que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

197
1530/19-14-01-

9

MARÍA DEL SOCORRO 
SERNA TALAVERA Y 

OTROS

Delegado en Guerrero 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Delegado en 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025, a través 
del cual el Superior 
Jerárquico informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y por 
realizadas las 

manifestaciones a 
que se contrae, para 
los efectos legales 
conducentes. Por 

otra parte, téngase 
como domicilio de la 
autoridad oficiante el 
indicado en el oficio 

de cuenta, como 
dirección de correo 
electrónico la que 

cita y como 
delegados a las 
personas que se 

mencionan.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

198 932/23-14-01-9
EDIFICACIONES 

NUEVA ERA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Chilpancingo, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EDIFICACIONES 
NUEVA ERA, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que en 
los mismos, hasta la 
fecha, no consta que 
se haya interpuesto 

algún recurso o 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Juzgadora, el 
Secretario de 

acuerdos, CERTIFICA 
que dicha sentencia 
ha quedado firme 

desde el 23/01/2025 
y ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Asimismo 

devuélvanse, si ello 
es posible, las 

pruebas exhibidas 
por las partes, previa 

copia certificada y 
razón 

correspondiente. Por 
otra parte, mediante 

atentos oficios, 
devuélvanse los 

expedientes citados. 
Ahora bien, toda vez 

que por escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

23/01/2025, el 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
aludida, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo.

199 932/23-14-01-9
EDIFICACIONES 

NUEVA ERA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Chilpancingo, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Chilpancingo, 

Órgano Operativo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que en 
los mismos, hasta la 
fecha, no consta que 
se haya interpuesto 

algún recurso o 
medio de defensa en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Juzgadora, el 
Secretario de 

acuerdos, CERTIFICA 
que dicha sentencia 
ha quedado firme 

desde el 23/01/2025 
y ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Asimismo 

devuélvanse, si ello 
es posible, las 

pruebas exhibidas 
por las partes, previa 

copia certificada y 
razón 

correspondiente. Por 
otra parte, mediante 

atentos oficios, 
devuélvanse los 

expedientes citados. 
Ahora bien, toda vez 

que por escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

23/01/2025, el 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
aludida, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

200 932/23-14-01-9
EDIFICACIONES 

NUEVA ERA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Chilpancingo, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 
Chilpancingo del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que en 
los mismos, hasta la 
fecha, no consta que 
se haya interpuesto 

algún recurso o 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



medio de defensa en 
contra de la 

sentencia dictada por 
esta Juzgadora, el 

Secretario de 
acuerdos, CERTIFICA 
que dicha sentencia 
ha quedado firme 

desde el 23/01/2025 
y ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Asimismo 

devuélvanse, si ello 
es posible, las 

pruebas exhibidas 
por las partes, previa 

copia certificada y 
razón 

correspondiente. Por 
otra parte, mediante 

atentos oficios, 
devuélvanse los 

expedientes citados. 
Ahora bien, toda vez 

que por escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

23/01/2025, el 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva 
aludida, hágase de 
su conocimiento el 
presente acuerdo.

201 32/25-14-01-9
COOPERATIVA SULJAA, 

S.C. DE A.P. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Acapulco del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

COOPERATIVA 
SULJAA, S.C. DE 

A.P. DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido, se tiene 
por cumplimiento el 
requerimiento de 
15/01/2025, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA 
únicamente de la 

resolución indicada y 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se hace del 

conocimiento de la 
autoridad 

demandada, que se 
encuentra a su 

disposición la copia 
simple de la 

demanda, sus 
anexos y del escrito 
de cuenta y anexos, 
para que produzca 
su contestación. Se 

tiene por autorizadas 
para recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona, pero sólo 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 

28/04/2025 para 
cerrar instrucción.

202 32/25-14-01-9
COOPERATIVA SULJAA, 

S.C. DE A.P. DE R.L. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Acapulco del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Acapulco del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Guerrero del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido, se tiene 
por cumplimiento el 
requerimiento de 
15/01/2025, SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA DEMANDA EN LA 

VÍA SUMARIA 
únicamente de la 

resolución indicada y 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Se hace del 

conocimiento de la 
autoridad 

demandada, que se 
encuentra a su 

disposición la copia 
simple de la 

demanda, sus 
anexos y del escrito 
de cuenta y anexos, 
para que produzca 
su contestación. Se 

tiene por autorizadas 
para recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
fija el día 

28/04/2025 para 
cerrar instrucción.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

203 847/24-14-01-9
MARÍA DEL CARMEN 
NAVARRETE HUANTE

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 
Verificación de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

MARÍA DEL CARMEN 
NAVARRETE HUANTE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido, se tiene 

por rendido el 
informe de cuenta, 
por realizadas las 

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



manifestaciones a 
que se contrae y por 

cumplido el 
requerimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se deja sin 

efecto el 
apercibimiento 

relativo. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado, como 
Delegados a los 

profesionistas que se 
mencionan, y como 
dirección de correo 
electrónico de la 

autoridad el señalado 
con antelación. Por 
último, dese cuenta 
con el expediente 

para dictar la 
resolución que en 
derecho proceda.

204 847/24-14-01-9
MARÍA DEL CARMEN 
NAVARRETE HUANTE

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 
Verificación de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 
Verificación de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido, se tiene 

por rendido el 
informe de cuenta, 
por realizadas las 
manifestaciones a 

que se contrae y por 
cumplido el 

requerimiento 
contenido en el 

citado proveído, por 
lo que se deja sin 

efecto el 
apercibimiento 

relativo. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 
señalado, como 
Delegados a los 

profesionistas que se 
mencionan, y como 
dirección de correo 
electrónico de la 

autoridad el señalado 
con antelación. Por 
último, dese cuenta 
con el expediente 

para dictar la 
resolución que en 
derecho proceda.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

205 847/24-14-01-9
MARÍA DEL CARMEN 
NAVARRETE HUANTE

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 
Verificación de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

MARÍA DEL CARMEN 
NAVARRETE HUANTE

23-01-
2025

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, en los 
términos expuestos 

en el último 
Considerando de 

este fallo.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos

206 847/24-14-01-9
MARÍA DEL CARMEN 
NAVARRETE HUANTE

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 
Verificación de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Directora de 
Procedimientos de la 
Dirección General de 

Verificación de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 
Verificación de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

23-01-
2025

I.- SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, en los 
términos expuestos 

en el último 
Considerando de 

este fallo.

Graciela 
Buenrostro Peña

José Román 
Campos Ramos



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 SURESTE
SALA REGIONAL DEL SURESTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 418/20-15-01-1
MARÍA PORFIRIA 
MORALES MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA PORFIRIA 
MORALES MEZA

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 18 de 

septiembre de 2024, 
se agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

2 418/20-15-01-1
MARÍA PORFIRIA 
MORALES MEZA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 18 de 

septiembre de 2024, 
se agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA



de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.

3
1124/20-15-01-

1
NEREYDA ARCURI 

RIVERA

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NEREYDA ARCURI 
RIVERA

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 04 de 

octubre de 2024, se 
agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

4
1124/20-15-01-

1
NEREYDA ARCURI 

RIVERA

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 04 de 

octubre de 2024, se 
agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 
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omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.-

5
1124/20-15-01-

1
NEREYDA ARCURI 

RIVERA

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 04 de 

octubre de 2024, se 
agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

6 266/23-15-01-1
ELVIA LARA 
ARGUELLES

Subdelegación de 
Prestaciones, del 
Departamento de 

Pensiones, Delegación 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELVIA LARA 
ARGUELLES

23-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
13/01/2025, el C. 

Secretario de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria de nueve 
de enero de dos mil 

veinticinco, 
pronunciada en la 

Revisión Fiscal 
número 70/2024, 

asimismo, devuelve 
los autos originales 
del presente juicio, 
ejecutoria en la que 
se resolvió:"ÚNICO. 

Se DESECHA el 
recurso de revisión 

fiscal
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7 266/23-15-01-1
ELVIA LARA 
ARGUELLES

Subdelegación de 
Prestaciones, del 
Departamento de 

Pensiones, Delegación 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

23-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
13/01/2025, el C. 

Secretario de 
Acuerdos del Primer 
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los Trabajadores del 
Estado

Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria de nueve 
de enero de dos mil 

veinticinco, 
pronunciada en la 

Revisión Fiscal 
número 70/2024, 

asimismo, devuelve 
los autos originales 
del presente juicio, 
ejecutoria en la que 
se resolvió:"ÚNICO. 

Se DESECHA el 
recurso de revisión 

fiscal

8
1858/22-15-01-

1
JOSE MARTIN 

BONEQUI RUIZ

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JOSE MARTIN 
BONEQUI RUIZ

10-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
09/12/2024, la C. 

Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria de cinco 
de diciembre de dos 

mil veinticuatro, 
pronunciada en la 

Revisión Fiscal 
número 66/2024, 

asimismo, devuelve 
los autos originales 
del presente juicio, 
ejecutoria en la que 
se resolvió:"ÚNICO. 

Se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal".Visto lo 
anterior y en 

términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido, mediante 
diverso que al efecto 
se envíe al Tribunal 

Colegiado de 
referencia, acúsese 
el recibo del oficio 
que se menciona, 
como de la copia 

certificada a que se 
hace alusión y 

anexos 
correspondientes, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 
de la ejecutoria de 
referencia, acúsese 
recibo a la autoridad 
judicial mencionada
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9
1858/22-15-01-

1
JOSE MARTIN 

BONEQUI RUIZ

Secretario del H. 
Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Oaxaca

10-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
09/12/2024, la C. 

Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
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Administrativa del 
Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria de cinco 
de diciembre de dos 

mil veinticuatro, 
pronunciada en la 

Revisión Fiscal 
número 66/2024, 

asimismo, devuelve 
los autos originales 
del presente juicio, 
ejecutoria en la que 
se resolvió:"ÚNICO. 

Se desecha el 
recurso de revisión 

fiscal".Visto lo 
anterior y en 

términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos, por lo que 
en atención a su 

contenido, mediante 
diverso que al efecto 
se envíe al Tribunal 

Colegiado de 
referencia, acúsese 
el recibo del oficio 
que se menciona, 
como de la copia 

certificada a que se 
hace alusión y 

anexos 
correspondientes, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.- Hágase del 
conocimiento de las 
partes la existencia 
de la ejecutoria de 
referencia, acúsese 
recibo a la autoridad 
judicial mencionada

10
2423/21-15-01-

1

RR. HH. GESTIÓN 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Regional Nuevo León, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

RR. HH. GESTIÓN 
EMPRESARIAL, S.A. 

DE C.V.

10-01-
2025

el Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada el 
cinco de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro, en el 
Juicio de Amparo 

número 432/2023, 
por la que se negó a 
****************, 

el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal que 
demandó en contra 
de la sentencia de 
tres de julio de dos 

mil veintitrés y 
devuelve los autos 

originales del 
presente juicio, tres 

tomos de 
expedientes 

administrativos, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.- 
Hágase del 

conocimiento de las 
partes la existencia 
de la ejecutoria de 
referencia, acúsese 
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recibo a la autoridad 
judicial mencionada.

11
2423/21-15-01-

1

RR. HH. GESTIÓN 
EMPRESARIAL, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Regional Nuevo León, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Jefatura 
Delegacional de 

Servicios Jurídicos 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social en Nuevo 

León

10-01-
2025

el Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada el 
cinco de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro, en el 
Juicio de Amparo 

número 432/2023, 
por la que se negó a 
****************, 

el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal que 
demandó en contra 
de la sentencia de 
tres de julio de dos 

mil veintitrés y 
devuelve los autos 

originales del 
presente juicio, tres 

tomos de 
expedientes 

administrativos, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.- 
Hágase del 

conocimiento de las 
partes la existencia 
de la ejecutoria de 
referencia, acúsese 
recibo a la autoridad 
judicial mencionada.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

12 752/22-15-01-1
MOTOS GT, S.A DE 

C.V.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

MOTOS GT, S.A DE 
C.V.

23-01-
2025

el Secretario de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada el 
ocho de noviembre 

de dos mil 
veinticuatro, en el 
Juicio de Amparo 

número 282/2023, 
por la que se negó a 
****************, 

el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal que 
demandó en contra 

de la sentencia 
definitiva de cinco de 

enero de dos mil 
veintitrés; mientras 

que en el segundo de 
cuenta, se notifica el 
acuerdo de veintitrés 
de diciembre de dos 

mil veinticuatro, 
mediante el cual se 
declara que dicha 

sentencia ha causado 
ejecutoria, asimismo, 

devuelve los autos 
originales del 

presente juicio.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

13 752/22-15-01-1
MOTOS GT, S.A DE 

C.V.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, 
de la Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del 

23-01-
2025

el Secretario de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
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Gobierno del Estado 
de Oaxaca

Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada el 
ocho de noviembre 

de dos mil 
veinticuatro, en el 
Juicio de Amparo 

número 282/2023, 
por la que se negó a 
****************, 

el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal que 
demandó en contra 

de la sentencia 
definitiva de cinco de 

enero de dos mil 
veintitrés; mientras 

que en el segundo de 
cuenta, se notifica el 
acuerdo de veintitrés 
de diciembre de dos 

mil veinticuatro, 
mediante el cual se 
declara que dicha 

sentencia ha causado 
ejecutoria, asimismo, 

devuelve los autos 
originales del 

presente juicio.-

14 752/22-15-01-1
MOTOS GT, S.A DE 

C.V.

Director de lo 
Contencioso de la 

Procuraduría Fiscal, de 
la Secretaría de 

Finanzas del Poder 
Ejecutivo del Gobierno 
del Estado de Oaxaca

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

el Secretario de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada el 
ocho de noviembre 

de dos mil 
veinticuatro, en el 
Juicio de Amparo 

número 282/2023, 
por la que se negó a 
****************, 

el amparo y 
protección de la 

Justicia Federal que 
demandó en contra 

de la sentencia 
definitiva de cinco de 

enero de dos mil 
veintitrés; mientras 

que en el segundo de 
cuenta, se notifica el 
acuerdo de veintitrés 
de diciembre de dos 

mil veinticuatro, 
mediante el cual se 
declara que dicha 

sentencia ha causado 
ejecutoria, asimismo, 

devuelve los autos 
originales del 

presente juicio.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

15
2730/18-15-01-

1
AGUSTINA REYNALDA 

QUIRÓZ OSORIO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AGUSTINA 
REYNALDA QUIRÓZ 

OSORIO

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 11 de 

octubre de 2024, se 
agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
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I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.

16
2730/18-15-01-

1
AGUSTINA REYNALDA 

QUIRÓZ OSORIO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 11 de 

octubre de 2024, se 
agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

17
2730/18-15-01-

1
AGUSTINA REYNALDA 

QUIRÓZ OSORIO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 11 de 

octubre de 2024, se 
agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 
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Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.

18
1530/21-15-01-

1
VALENCIO ROJAS 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VALENCIO ROJAS 
GARCÍA

21-01-
2025

En atención a la 
solicitud formulada y 
considerando que del 
análisis de los autos 
que integran el juicio 
contencioso en que 
se actúa, se reitera, 
tal y como se hizo de 
su conocimiento en 

auto de 03 de 
octubre de 2024, no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 

que mediante 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 24 de mayo 
de 2024, se hizo del 
conocimiento de la 

parte actora que una 
vez agotada la 

instancia de queja, si 
la autoridad 
demandada 

continuaba siendo 
renuente en dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

resultaba procedente 
el juicio de amparo 

indirecto

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

19
1530/21-15-01-

1
VALENCIO ROJAS 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

En atención a la 
solicitud formulada y 
considerando que del 
análisis de los autos 
que integran el juicio 
contencioso en que 
se actúa, se reitera, 
tal y como se hizo de 
su conocimiento en 

auto de 03 de 
octubre de 2024, no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 

que mediante 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 24 de mayo 
de 2024, se hizo del 
conocimiento de la 

parte actora que una 
vez agotada la 

instancia de queja, si 
la autoridad 
demandada 

continuaba siendo 
renuente en dar 

cumplimiento a la 
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sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
resultaba procedente 
el juicio de amparo 

indirecto

20
1530/21-15-01-

1
VALENCIO ROJAS 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

En atención a la 
solicitud formulada y 
considerando que del 
análisis de los autos 
que integran el juicio 
contencioso en que 
se actúa, se reitera, 
tal y como se hizo de 
su conocimiento en 

auto de 03 de 
octubre de 2024, no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 

que mediante 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 24 de mayo 
de 2024, se hizo del 
conocimiento de la 

parte actora que una 
vez agotada la 

instancia de queja, si 
la autoridad 
demandada 

continuaba siendo 
renuente en dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

resultaba procedente 
el juicio de amparo 

indirecto

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

21
1530/21-15-01-

1
VALENCIO ROJAS 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

En atención a la 
solicitud formulada y 
considerando que del 
análisis de los autos 
que integran el juicio 
contencioso en que 
se actúa, se reitera, 
tal y como se hizo de 
su conocimiento en 

auto de 03 de 
octubre de 2024, no 
ha lugar a acordar 

conforme a lo 
solicitado, toda vez 

que mediante 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 24 de mayo 
de 2024, se hizo del 
conocimiento de la 

parte actora que una 
vez agotada la 

instancia de queja, si 
la autoridad 
demandada 

continuaba siendo 
renuente en dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

resultaba procedente 
el juicio de amparo 

indirecto
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1785/20-15-01-

1
JUAN DE DIOS RUÍZ 

SERRET

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN DE DIOS RUÍZ 
SERRET

21-01-
2025

En atención a la 
solicitud formulada y 
considerando que del 
análisis de los autos 
que integran el juicio 
contencioso en que 

se actúa, se advierte 
que mediante 

proveído de 1° de 
abril de 2024, se 
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hizo efectivo el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada a través 

de la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 04 de 

octubre de 2023, en 
el sentido de 

imponerle la multa 
correspondiente, 

puesto que continua 
siendo renuente en 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio 
contencioso; 
asimismo, al 

advertirse que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, a fin de que 

los hiciera valer en la 
vía conducente; por 
tanto, comuníquese 
a la demandante que 
deberá estarse a lo 
acordado a través 
del auto de 1° de 

abril de 2024.

23
1785/20-15-01-

1
JUAN DE DIOS RUÍZ 

SERRET

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

En atención a la 
solicitud formulada y 
considerando que del 
análisis de los autos 
que integran el juicio 
contencioso en que 

se actúa, se advierte 
que mediante 

proveído de 1° de 
abril de 2024, se 
hizo efectivo el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada a través 

de la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 04 de 

octubre de 2023, en 
el sentido de 

imponerle la multa 
correspondiente, 

puesto que continua 
siendo renuente en 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio 
contencioso; 
asimismo, al 

advertirse que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, a fin de que 

los hiciera valer en la 
vía conducente; por 
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tanto, comuníquese 
a la demandante que 
deberá estarse a lo 
acordado a través 
del auto de 1° de 

abril de 2024.

24
1785/20-15-01-

1
JUAN DE DIOS RUÍZ 

SERRET

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

En atención a la 
solicitud formulada y 
considerando que del 
análisis de los autos 
que integran el juicio 
contencioso en que 

se actúa, se advierte 
que mediante 

proveído de 1° de 
abril de 2024, se 
hizo efectivo el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada a través 

de la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 04 de 

octubre de 2023, en 
el sentido de 

imponerle la multa 
correspondiente, 

puesto que continua 
siendo renuente en 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio 
contencioso; 
asimismo, al 

advertirse que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, a fin de que 

los hiciera valer en la 
vía conducente; por 
tanto, comuníquese 
a la demandante que 
deberá estarse a lo 
acordado a través 
del auto de 1° de 

abril de 2024.
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1785/20-15-01-

1
JUAN DE DIOS RUÍZ 

SERRET

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

En atención a la 
solicitud formulada y 
considerando que del 
análisis de los autos 
que integran el juicio 
contencioso en que 

se actúa, se advierte 
que mediante 

proveído de 1° de 
abril de 2024, se 
hizo efectivo el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad 
demandada a través 

de la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 04 de 

octubre de 2023, en 
el sentido de 

imponerle la multa 
correspondiente, 

puesto que continua 
siendo renuente en 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 

el presente juicio 
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contencioso; 
asimismo, al 

advertirse que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, a fin de que 

los hiciera valer en la 
vía conducente; por 
tanto, comuníquese 
a la demandante que 
deberá estarse a lo 
acordado a través 
del auto de 1° de 

abril de 2024.

26 552/24-15-01-1
LUISA ÁLVAREZ 

JIMÉNEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

LUISA ÁLVAREZ 
JIMÉNEZ

17-01-
2025

en atención a lo 
solicitado y 

considerando que la 
sentencia definitiva 
de referencia, fue 

notificada por Boletín 
Jurisdiccional a las 
partes el día 03 de 
septiembre pasado, 

en consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

infórmese a la parte 
actora que la 

sentencia de fecha 
12 de agosto de 

2024, ha quedado 
firme, a partir del día 

02 de octubre de 
2024, día hábil 

siguiente a aquél en 
que feneció el plazo 

para su 
impugnación.- No 

pasa inadvertido a lo 
anterior, que de 
autos se advierte 
que la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia en cita; 

sin embargo, se 
advierte que éste fue 

desechado por 
acuerdo de 12 de 

noviembre pasado, 
dictado en los autos 

del recurso de 
revisión R.7. 

154/2024, del índice 
del Primer Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Décimo Tercer 

Circuito, como se 
desprende de los 

autos del expediente 
en que se actúa.-
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27 552/24-15-01-1
LUISA ÁLVAREZ 

JIMÉNEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

en atención a lo 
solicitado y 

considerando que la 
sentencia definitiva 
de referencia, fue 

notificada por Boletín 
Jurisdiccional a las 
partes el día 03 de 
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septiembre pasado, 
en consecuencia, con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

infórmese a la parte 
actora que la 

sentencia de fecha 
12 de agosto de 

2024, ha quedado 
firme, a partir del día 

02 de octubre de 
2024, día hábil 

siguiente a aquél en 
que feneció el plazo 

para su 
impugnación.- No 

pasa inadvertido a lo 
anterior, que de 
autos se advierte 
que la autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia en cita; 

sin embargo, se 
advierte que éste fue 

desechado por 
acuerdo de 12 de 

noviembre pasado, 
dictado en los autos 

del recurso de 
revisión R.7. 

154/2024, del índice 
del Primer Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Décimo Tercer 

Circuito, como se 
desprende de los 

autos del expediente 
en que se actúa.-

28
1805/21-15-01-

1
BENITO QUIROZ 

JIMÉNEZ

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BENITO QUIROZ 
JIMÉNEZ

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 04 de 

octubre de 2024, se 
agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
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todos los efectos 
legales a que haya 

lugar.

29
1805/21-15-01-

1
BENITO QUIROZ 

JIMÉNEZ

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 04 de 

octubre de 2024, se 
agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 

legales a que haya 
lugar.
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1805/21-15-01-

1
BENITO QUIROZ 

JIMÉNEZ

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes que, mediante 
auto de 04 de 

octubre de 2024, se 
agotó el 

procedimento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Porcedimiento 

Contencioso 
Administrativo y en 

tal sentido, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora, por lo que, 
resulta procedente 
interponer amparo 
indirecto, en contra 

de la autoridad 
demandada que es 

omisa en dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio 
contencioso; lo que 

se hace de su 
conocimiento para 
todos los efectos 
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legales a que haya 
lugar.

31
1080/20-15-01-

1
BENIGNO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BENIGNO MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

27-01-
2025

se remite copia 
certificada de lo 

siguiente: 1. De la 
sentencia dictada el 
01 de abril de 2022, 

junto con sus 
constancias de 

notificación; 2. De 
los acuerdos de 

fechas 06 de octubre 
y 1° de diciembre, 
ambos de 2023, 1° 
de abril, 03 de junio 

y 04 de octubre, 
todos de 2024.Por 
otra parte, se le 

informa en relación 
con la existencia de 
la tramitación de un 

juicio de amparo 
contra el mismo acto 

o alguno diverso 
relacionado; que en 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo 
1080/20-15-01-1, no 
existe constancia con 

la que se pueda 
advertir la 

tramitación de un 
diverso juicio de 

amparo.Finalmente, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado de 

referencia, 
comuníquese el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
calidad de INFORME 

JUSTIFICADO.
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1080/20-15-01-

1
BENIGNO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

se remite copia 
certificada de lo 

siguiente: 1. De la 
sentencia dictada el 
01 de abril de 2022, 

junto con sus 
constancias de 

notificación; 2. De 
los acuerdos de 

fechas 06 de octubre 
y 1° de diciembre, 
ambos de 2023, 1° 
de abril, 03 de junio 

y 04 de octubre, 
todos de 2024.Por 
otra parte, se le 

informa en relación 
con la existencia de 
la tramitación de un 

juicio de amparo 
contra el mismo acto 

o alguno diverso 
relacionado; que en 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo 
1080/20-15-01-1, no 
existe constancia con 

la que se pueda 
advertir la 

tramitación de un 
diverso juicio de 

amparo.Finalmente, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado de 

referencia, 
comuníquese el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
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calidad de INFORME 
JUSTIFICADO.

33
1080/20-15-01-

1
BENIGNO MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Isntituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

se remite copia 
certificada de lo 

siguiente: 1. De la 
sentencia dictada el 
01 de abril de 2022, 

junto con sus 
constancias de 

notificación; 2. De 
los acuerdos de 

fechas 06 de octubre 
y 1° de diciembre, 
ambos de 2023, 1° 
de abril, 03 de junio 

y 04 de octubre, 
todos de 2024.Por 
otra parte, se le 

informa en relación 
con la existencia de 
la tramitación de un 

juicio de amparo 
contra el mismo acto 

o alguno diverso 
relacionado; que en 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo 
1080/20-15-01-1, no 
existe constancia con 

la que se pueda 
advertir la 

tramitación de un 
diverso juicio de 

amparo.Finalmente, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado de 

referencia, 
comuníquese el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
calidad de INFORME 

JUSTIFICADO.
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2026/22-15-01-

1
LUZ MARÍA PÉREZ 

RAMÍREZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUZ MARÍA PÉREZ 
RAMÍREZ

24-01-
2025

se reitera el 
requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 23 de junio de 

2023, dictada en el 
juicio contencioso 

citado al rubro, a la 
autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
se le impondrán 

nuevas multas de 
apremio que se 

fijarán en mil veces 
el salario mínimo 

general diario 
vigente en el Distrito 

Federal, en la 
inteligencia de que 

los salarios mínimos 
a que se alude en el 
presente acuerdo, se 
entienden referidos a 
la Unidad de Medida 
y Actualización, en 

términos del artículo 
tercero transitorio 
del Decreto por el 
que se declaran 
reformadas y 

adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
Desindexación del 
Salario Mínimo, lo 
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que además, se hará 
del conocimiento del 
Director Normativo 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico del Titular 
de la Jefatura de la 
Delegación antes 
mencionada, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado.

35
2026/22-15-01-

1
LUZ MARÍA PÉREZ 

RAMÍREZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

se reitera el 
requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 23 de junio de 

2023, dictada en el 
juicio contencioso 

citado al rubro, a la 
autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
se le impondrán 

nuevas multas de 
apremio que se 

fijarán en mil veces 
el salario mínimo 

general diario 
vigente en el Distrito 

Federal, en la 
inteligencia de que 

los salarios mínimos 
a que se alude en el 
presente acuerdo, se 
entienden referidos a 
la Unidad de Medida 
y Actualización, en 

términos del artículo 
tercero transitorio 
del Decreto por el 
que se declaran 
reformadas y 

adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
Desindexación del 
Salario Mínimo, lo 

que además, se hará 
del conocimiento del 
Director Normativo 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico del Titular 
de la Jefatura de la 
Delegación antes 
mencionada, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

36
2026/22-15-01-

1
LUZ MARÍA PÉREZ 

RAMÍREZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

se reitera el 
requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 23 de junio de 

2023, dictada en el 
juicio contencioso 

citado al rubro, a la 
autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
se le impondrán 

nuevas multas de 
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apremio que se 
fijarán en mil veces 
el salario mínimo 

general diario 
vigente en el Distrito 

Federal, en la 
inteligencia de que 

los salarios mínimos 
a que se alude en el 
presente acuerdo, se 
entienden referidos a 
la Unidad de Medida 
y Actualización, en 

términos del artículo 
tercero transitorio 
del Decreto por el 
que se declaran 
reformadas y 

adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
Desindexación del 
Salario Mínimo, lo 

que además, se hará 
del conocimiento del 
Director Normativo 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico del Titular 
de la Jefatura de la 
Delegación antes 
mencionada, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado.

37
2026/22-15-01-

1
LUZ MARÍA PÉREZ 

RAMÍREZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

se reitera el 
requerimiento del 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 23 de junio de 

2023, dictada en el 
juicio contencioso 

citado al rubro, a la 
autoridad 

demandada, con el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
se le impondrán 

nuevas multas de 
apremio que se 

fijarán en mil veces 
el salario mínimo 

general diario 
vigente en el Distrito 

Federal, en la 
inteligencia de que 

los salarios mínimos 
a que se alude en el 
presente acuerdo, se 
entienden referidos a 
la Unidad de Medida 
y Actualización, en 

términos del artículo 
tercero transitorio 
del Decreto por el 
que se declaran 
reformadas y 

adicionadas diversas 
disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
Desindexación del 
Salario Mínimo, lo 

que además, se hará 
del conocimiento del 
Director Normativo 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA



de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico del Titular 
de la Jefatura de la 
Delegación antes 
mencionada, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado.

38
2026/22-15-01-

1
LUZ MARÍA PÉREZ 

RAMÍREZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUZ MARÍA PÉREZ 
RAMÍREZ

27-01-
2025

se remite copia 
certificada de lo 

siguiente: 1. De la 
sentencia dictada el 
23 de junio de 2023, 

junto con sus 
constancias de 

notificación; 2. De la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja por omisión de 
11 de septiembre de 
2024, junto con sus 

constancias de 
notificación; 3. De 
los acuerdos de 03 

de diciembre de 
2023 y 24 de enero 
del actual. Por otra 
parte, se le informa 
en relación con la 
existencia de la 

tramitación de un 
juicio de amparo 

contra el mismo acto 
o alguno diverso 

relacionado; que en 
autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

2026/22-15-01-1, no 
existe constancia con 

la que se pueda 
advertir la 

tramitación de un 
diverso juicio de 

amparo.Finalmente, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado de 

referencia, 
comuníquese el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
calidad de INFORME 

JUSTIFICADO.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA
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2026/22-15-01-

1
LUZ MARÍA PÉREZ 

RAMÍREZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones en 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

se remite copia 
certificada de lo 

siguiente: 1. De la 
sentencia dictada el 
23 de junio de 2023, 

junto con sus 
constancias de 

notificación; 2. De la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja por omisión de 
11 de septiembre de 
2024, junto con sus 

constancias de 
notificación; 3. De 
los acuerdos de 03 

de diciembre de 
2023 y 24 de enero 
del actual. Por otra 
parte, se le informa 
en relación con la 
existencia de la 

tramitación de un 
juicio de amparo 

contra el mismo acto 
o alguno diverso 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA



relacionado; que en 
autos del juicio 

contencioso 
administrativo 

2026/22-15-01-1, no 
existe constancia con 

la que se pueda 
advertir la 

tramitación de un 
diverso juicio de 

amparo.Finalmente, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado de 

referencia, 
comuníquese el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
calidad de INFORME 

JUSTIFICADO.-

40 865/24-15-01-1
CONSTRUCTORA 

FOCAL, S.A. DE C.V.

Organismo de Cuenca 
Golfo Centro, 

Dependiente de la 
Comisión Nacional del 

Agua, con sede en 
Xalapa

CONSTRUCTORA 
FOCAL, S.A. DE C.V.

31-01-
2025

gírese atento oficio 
al Juzgado de 

referencia, 
informándole el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
calidad de INFORME 
PREVIO, remitiéndole 
copia certificada de 

las siguientes 
actuaciones: 1) 

Escrito de ampliación 
de demanda 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre próximo 

pasado; 2) Acuerdo 
de 17 de enero del 
actual; y 3) Aviso 
previo relativo al 

acuerdo de 
referencia.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

41 865/24-15-01-1
CONSTRUCTORA 

FOCAL, S.A. DE C.V.

Organismo de Cuenca 
Golfo Centro, 

Dependiente de la 
Comisión Nacional del 

Agua, con sede en 
Xalapa

Organismo de 
Cuenca Golfo 

Centro, Dependiente 
de la Comisión 

Nacional del Agua, 
con sede en Xalapa

31-01-
2025

gírese atento oficio 
al Juzgado de 

referencia, 
informándole el 
contenido del 

presente acuerdo, en 
calidad de INFORME 
PREVIO, remitiéndole 
copia certificada de 

las siguientes 
actuaciones: 1) 

Escrito de ampliación 
de demanda 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 21 de 
octubre próximo 

pasado; 2) Acuerdo 
de 17 de enero del 
actual; y 3) Aviso 
previo relativo al 

acuerdo de 
referencia.-

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

KAREN 
VELAZQUEZ 

GUADARRAMA

42 469/21-15-01-4
ALTAGRACIA ZOILA 
VELASCO OROZCO

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALTAGRACIA ZOILA 
VELASCO OROZCO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 336/2025 de 

20 de enero del 
actual, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 22 
siguiente, mediante 
el cual, el Secretario 
del Juzgado Noveno 

de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, 
notifica a esta Sala 

en su calidad de 
autoridad 

responsable, el auto 
de esa misma fecha 
por el que remite 
copia de:a)oficio 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



número *** de 
diciembre de 

2024;b)contra recibo 
de cuenta por 

liquidar certificada 
con número de folio 
0203020001318 de 
25 de noviembre de 
2024.c)Comprobante 

de transferencia 
SPEI a la cuenta de 
****.Lo anterior a 

fin de que esta 
Juzgadora conozca 
su contenido y se 

encuentre en 
posibilidad de 
informar lo 

conducente en 
relación al 

cumplimiento de la 
ejecutoria de 

amparo; con el 
apercibimiento en 

caso de 
incumplimiento

43 469/21-15-01-4
ALTAGRACIA ZOILA 
VELASCO OROZCO

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 336/2025 de 

20 de enero del 
actual, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 22 
siguiente, mediante 
el cual, el Secretario 
del Juzgado Noveno 

de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, 
notifica a esta Sala 

en su calidad de 
autoridad 

responsable, el auto 
de esa misma fecha 
por el que remite 
copia de:a)oficio 
número *** de 
diciembre de 

2024;b)contra recibo 
de cuenta por 

liquidar certificada 
con número de folio 
0203020001318 de 
25 de noviembre de 
2024.c)Comprobante 

de transferencia 
SPEI a la cuenta de 
****.Lo anterior a 

fin de que esta 
Juzgadora conozca 
su contenido y se 

encuentre en 
posibilidad de 
informar lo 

conducente en 
relación al 

cumplimiento de la 
ejecutoria de 

amparo; con el 
apercibimiento en 

caso de 
incumplimiento

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

44 469/21-15-01-4
ALTAGRACIA ZOILA 
VELASCO OROZCO

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 336/2025 de 

20 de enero del 
actual, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 22 
siguiente, mediante 
el cual, el Secretario 
del Juzgado Noveno 

de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, 
notifica a esta Sala 

en su calidad de 
autoridad 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ



responsable, el auto 
de esa misma fecha 
por el que remite 
copia de:a)oficio 
número *** de 
diciembre de 

2024;b)contra recibo 
de cuenta por 

liquidar certificada 
con número de folio 
0203020001318 de 
25 de noviembre de 
2024.c)Comprobante 

de transferencia 
SPEI a la cuenta de 
****.Lo anterior a 

fin de que esta 
Juzgadora conozca 
su contenido y se 

encuentre en 
posibilidad de 
informar lo 

conducente en 
relación al 

cumplimiento de la 
ejecutoria de 

amparo; con el 
apercibimiento en 

caso de 
incumplimiento

45 469/21-15-01-4
ALTAGRACIA ZOILA 
VELASCO OROZCO

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 336/2025 de 

20 de enero del 
actual, recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 22 
siguiente, mediante 
el cual, el Secretario 
del Juzgado Noveno 

de Distrito en el 
Estado de Oaxaca, 
notifica a esta Sala 

en su calidad de 
autoridad 

responsable, el auto 
de esa misma fecha 
por el que remite 
copia de:a)oficio 
número *** de 
diciembre de 

2024;b)contra recibo 
de cuenta por 

liquidar certificada 
con número de folio 
0203020001318 de 
25 de noviembre de 
2024.c)Comprobante 

de transferencia 
SPEI a la cuenta de 
****.Lo anterior a 

fin de que esta 
Juzgadora conozca 
su contenido y se 

encuentre en 
posibilidad de 
informar lo 

conducente en 
relación al 

cumplimiento de la 
ejecutoria de 

amparo; con el 
apercibimiento en 

caso de 
incumplimiento

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

ERIKA 
MARTINEZ 
MARTINEZ

46
1143/23-15-01-

7
APOLINARIA MIGUEL 

VELASCO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

APOLINARIA MIGUEL 
VELASCO

17-01-
2025

SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha once de 

julio de dos mil 
veinticuatro, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización vigente

47
1143/23-15-01-

7
APOLINARIA MIGUEL 

VELASCO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha once de 

julio de dos mil 
veinticuatro, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización vigente

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

48
1143/23-15-01-

7
APOLINARIA MIGUEL 

VELASCO

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha once de 

julio de dos mil 
veinticuatro, con el 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización vigente

49
1056/22-15-01-

7
ESPERANZA MENDOZA 

MARTÍNEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA 
MENDOZA 
MARTÍNEZ

13-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA LA QUEJA 
POR 

IMPROCEDENTE, 
habida cuenta que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio fue 
controvertida por la 

autoridad 
demandada 

mediante el Recurso 
de Revisión con 
número de toca 

79/2024, del Índice 
del Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Décimo Tercer 

Circuito, el cual fue 
desechado mediante 
proveído de 31 de 
octubre de 2024 
(recibido en esta 
Sala el día 12 de 

noviembre 
siguiente), de suerte 
que el fallo de mérito 
se declaró firme por 
diverso acuerdo de 
22 de noviembre de 
2024 y en tal virtud, 
el plazo de cuatro 

meses con que 
cuenta la autoridad 

para dar 
cumplimiento al 

citado fallo, iniciará a 
computarse hasta en 
tanto se notifique a 

la autoridad el 
acuerdo de firmeza 
antes referido, por 
ende, tal y como se 

precisó con 
antelación, la queja 
por omisión en el 

cumplimiento resulta 
improcedente

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

50
1056/22-15-01-

7
ESPERANZA MENDOZA 

MARTÍNEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA LA QUEJA 
POR 

IMPROCEDENTE, 
habida cuenta que la 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



sentencia dictada en 
el presente juicio fue 
controvertida por la 

autoridad 
demandada 

mediante el Recurso 
de Revisión con 
número de toca 

79/2024, del Índice 
del Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Décimo Tercer 

Circuito, el cual fue 
desechado mediante 
proveído de 31 de 
octubre de 2024 
(recibido en esta 
Sala el día 12 de 

noviembre 
siguiente), de suerte 
que el fallo de mérito 
se declaró firme por 
diverso acuerdo de 
22 de noviembre de 
2024 y en tal virtud, 
el plazo de cuatro 

meses con que 
cuenta la autoridad 

para dar 
cumplimiento al 

citado fallo, iniciará a 
computarse hasta en 
tanto se notifique a 

la autoridad el 
acuerdo de firmeza 
antes referido, por 
ende, tal y como se 

precisó con 
antelación, la queja 
por omisión en el 

cumplimiento resulta 
improcedente

51
1056/22-15-01-

7
ESPERANZA MENDOZA 

MARTÍNEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

13-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA LA QUEJA 
POR 

IMPROCEDENTE, 
habida cuenta que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio fue 
controvertida por la 

autoridad 
demandada 

mediante el Recurso 
de Revisión con 
número de toca 

79/2024, del Índice 
del Segundo Tribunal 

Colegiado en 
Materias Civil y 

Administrativa del 
Décimo Tercer 

Circuito, el cual fue 
desechado mediante 
proveído de 31 de 
octubre de 2024 
(recibido en esta 
Sala el día 12 de 

noviembre 
siguiente), de suerte 
que el fallo de mérito 
se declaró firme por 
diverso acuerdo de 
22 de noviembre de 
2024 y en tal virtud, 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



el plazo de cuatro 
meses con que 

cuenta la autoridad 
para dar 

cumplimiento al 
citado fallo, iniciará a 
computarse hasta en 
tanto se notifique a 

la autoridad el 
acuerdo de firmeza 
antes referido, por 
ende, tal y como se 

precisó con 
antelación, la queja 
por omisión en el 

cumplimiento resulta 
improcedente

52 544/23-15-01-7
ELIAS FRANCISCO 

MONTEALEGRE 
GUZMAN

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIAS FRANCISCO 
MONTEALEGRE 

GUZMAN

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 05 de 
diciembre de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



anteriormente 
referida

53 544/23-15-01-7
ELIAS FRANCISCO 

MONTEALEGRE 
GUZMAN

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 05 de 
diciembre de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ
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CRUZ APANCO 
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54 544/23-15-01-7
ELIAS FRANCISCO 

MONTEALEGRE 
GUZMAN

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 05 de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



diciembre de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

55 544/23-15-01-7
ELIAS FRANCISCO 

MONTEALEGRE 
GUZMAN

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 05 de 
diciembre de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
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ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

56
2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ETELBERTO 
ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que por auto de 02 

de diciembre pasado, 
se admitió a trámite 
la queja por defecto 
en el cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 14 de 

junio de 2022, 
interpuesta por la 
parte actora y se 

concedió a la 
autoridad 

demandada el plazo 
de cinco días hábiles 
para que rindiera el 

informe 
correspondiente; 

considerando que el 
acuerdo de mérito le 

fue notificado a la 
autoridad por Boletín 
Jurisdiccional el día 
09 de enero de los 

corrientes, surtiendo 
sus efectos el día 14 
siguiente, el plazo 

concedido transcurrió 
del 15 al 21, ambos 
de enero de 2025, 
considerando que 

conforme al artículo 
74 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, son 
inhábiles los días 

sábados y domingos, 
sin que a la fecha 

existan constancias 
de que la autoridad 

haya rendido el 
informe requerido, 
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en consecuencia, se 
tiene por precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
manifestarse 

respecto a la queja 
interpuesta, y se da 
vista a la Sala para 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda

57
2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que por auto de 02 

de diciembre pasado, 
se admitió a trámite 
la queja por defecto 
en el cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 14 de 

junio de 2022, 
interpuesta por la 
parte actora y se 

concedió a la 
autoridad 

demandada el plazo 
de cinco días hábiles 
para que rindiera el 

informe 
correspondiente; 

considerando que el 
acuerdo de mérito le 

fue notificado a la 
autoridad por Boletín 
Jurisdiccional el día 
09 de enero de los 

corrientes, surtiendo 
sus efectos el día 14 
siguiente, el plazo 

concedido transcurrió 
del 15 al 21, ambos 
de enero de 2025, 
considerando que 

conforme al artículo 
74 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, son 
inhábiles los días 

sábados y domingos, 
sin que a la fecha 

existan constancias 
de que la autoridad 

haya rendido el 
informe requerido, 
en consecuencia, se 
tiene por precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
manifestarse 

respecto a la queja 
interpuesta, y se da 
vista a la Sala para 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho corresponda

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO
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2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ETELBERTO 
ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

21-01-
2025

En términos del 
oficio de cuenta y 

anexos, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, por lo que se 
mandan agregar a 
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sus autos para ser 
tomadas en 

consideración al 
resolver la queja 
interpuesta por la 

parte actora

59
2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

En términos del 
oficio de cuenta y 

anexos, con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo, por lo que se 
mandan agregar a 
sus autos para ser 

tomadas en 
consideración al 
resolver la queja 
interpuesta por la 

parte actora
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2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ETELBERTO 
ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

23-01-
2025

mediante similar que 
al efecto se gire al 
Juez Tercero de 

Distrito en el Estado 
de Oaxaca, acúsese 
de recibo del oficio 

de cuenta e 
infórmesele que 
mediante oficio 
número 15-1-1-

5402/25 de 22 de los 
corrientes, se remitió 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria de 22 
de enero de 2025 en 
la cual se resolvió la 
queja por defecto 
promovida por la 

actora declarándola 
procedente y 

fundada, dejándose 
insubsistente la 

resolución contenida 
en el oficio número 
SP/DPSHT/JN/1828/
2024 de 28 de mayo 

de 2024, 
otorgándose a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de veinte días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a que surta 

efectos la 
notificación de la 

misma, para cumplir 
con los efectos 

determinados en la 
propia sentencia 

interlocutoria, misma 
que se encuentra en 

proceso de 
notificación.- 

Finalmente, se 
solicita al Juez 

requirente, tenga a 
esta Juzgadora 
informando las 

gestiones realizadas 
en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 
dictada en el juicio 

de garantías 
101/2024 y deje sin 

efectos el 
apercibimiento 
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formulado en el 
oficio de cuenta

61
2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

mediante similar que 
al efecto se gire al 
Juez Tercero de 

Distrito en el Estado 
de Oaxaca, acúsese 
de recibo del oficio 

de cuenta e 
infórmesele que 
mediante oficio 
número 15-1-1-

5402/25 de 22 de los 
corrientes, se remitió 
copia certificada de 

la sentencia 
interlocutoria de 22 
de enero de 2025 en 
la cual se resolvió la 
queja por defecto 
promovida por la 

actora declarándola 
procedente y 

fundada, dejándose 
insubsistente la 

resolución contenida 
en el oficio número 
SP/DPSHT/JN/1828/
2024 de 28 de mayo 

de 2024, 
otorgándose a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de veinte días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a que surta 

efectos la 
notificación de la 

misma, para cumplir 
con los efectos 

determinados en la 
propia sentencia 

interlocutoria, misma 
que se encuentra en 

proceso de 
notificación.- 

Finalmente, se 
solicita al Juez 

requirente, tenga a 
esta Juzgadora 
informando las 

gestiones realizadas 
en cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 
dictada en el juicio 

de garantías 
101/2024 y deje sin 

efectos el 
apercibimiento 
formulado en el 
oficio de cuenta
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CALIXTO
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2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ETELBERTO 
ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

22-01-
2025

I. Ha sido 
procedente la queja 

interpuesta por 
******.II. Han 

resultado FUNDADOS 
los argumentos 
hechos valer; en 

consecuencia; III.- 
Se deja insubsistente 

la resolución 
contenida en el oficio 

número 
SP/DPSHT/JN/1828/
2024 de 28 de mayo 

de 2024, en la 
forma, términos y 
para los efectos 
indicados en el 

Considerando último 
de este fallo.IV.- En 

vía de informe, 
mediante atento 
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oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Tercero de Distrito 

en el Estado de 
Oaxaca, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

interlocutoria en 
testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el amparo 
indirecto 

101/2024.NOTIFÍQU
ESE.

63
2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

I. Ha sido 
procedente la queja 

interpuesta por 
******.II. Han 

resultado FUNDADOS 
los argumentos 
hechos valer; en 

consecuencia; III.- 
Se deja insubsistente 

la resolución 
contenida en el oficio 

número 
SP/DPSHT/JN/1828/
2024 de 28 de mayo 

de 2024, en la 
forma, términos y 
para los efectos 
indicados en el 

Considerando último 
de este fallo.IV.- En 

vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Tercero de Distrito 

en el Estado de 
Oaxaca, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

interlocutoria en 
testimonio del 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el amparo 
indirecto 

101/2024.NOTIFÍQU
ESE.
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2110/21-15-01-

7
ETELBERTO ARMANDO 

PASTRANA PELÁEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

I. Ha sido 
procedente la queja 

interpuesta por 
******.II. Han 

resultado FUNDADOS 
los argumentos 
hechos valer; en 

consecuencia; III.- 
Se deja insubsistente 

la resolución 
contenida en el oficio 

número 
SP/DPSHT/JN/1828/
2024 de 28 de mayo 

de 2024, en la 
forma, términos y 
para los efectos 
indicados en el 

Considerando último 
de este fallo.IV.- En 

vía de informe, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Tercero de Distrito 

en el Estado de 
Oaxaca, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

interlocutoria en 
testimonio del 

cumplimiento dado a 
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la ejecutoria dictada 
en el amparo 

indirecto 
101/2024.NOTIFÍQU

ESE.

65 33/21-15-01-7
GALILEO ROBLES 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GALILEO ROBLES 
ROBLES

20-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta y atento a su 

contenido, en 
términos del artículo 
36 fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se advierte 

que la autoridad 
demandada ha sido 
omisa en informar el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 09 de mayo de 

2022; por tanto, SE 
INICIA EL 

PROCEDIMIENTO 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 09 de 

mayo de 2022, con 
el APERCIBIMIENTO 
de que en caso de 

verificarse el 
incumplimiento se 

impondrá a la 
autoridad 

responsable una 
medida de apremio 

consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal.
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66 33/21-15-01-7
GALILEO ROBLES 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta y atento a su 

contenido, en 
términos del artículo 
36 fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se advierte 

que la autoridad 
demandada ha sido 
omisa en informar el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
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de 09 de mayo de 
2022; por tanto, SE 

INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 09 de 

mayo de 2022, con 
el APERCIBIMIENTO 
de que en caso de 

verificarse el 
incumplimiento se 

impondrá a la 
autoridad 

responsable una 
medida de apremio 

consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal.

67 33/21-15-01-7
GALILEO ROBLES 

ROBLES

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta y atento a su 

contenido, en 
términos del artículo 
36 fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, se advierte 

que la autoridad 
demandada ha sido 
omisa en informar el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 09 de mayo de 

2022; por tanto, SE 
INICIA EL 

PROCEDIMIENTO 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
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del cumplimiento que 
hubiere dado a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

con fecha 09 de 
mayo de 2022, con 
el APERCIBIMIENTO 
de que en caso de 

verificarse el 
incumplimiento se 

impondrá a la 
autoridad 

responsable una 
medida de apremio 

consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal.

68 837/20-15-01-7 ADOLFO LARA FARFÁN

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADOLFO LARA 
FARFÁN

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA 

CONDUCENTE.
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CALIXTO

69 837/20-15-01-7 ADOLFO LARA FARFÁN

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 
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demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA 

CONDUCENTE.

70 837/20-15-01-7 ADOLFO LARA FARFÁN

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA 

CONDUCENTE.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

71 985/20-15-01-7 MARÍA ELENA MENDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ELENA 
MENDEZ

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 
abril de 2022, por 

tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 01 de abril 

de 2022, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
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verificarse el 
incumplimiento se 

impondrá a la 
autoridad 

responsable una 
medida de apremio 

consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal

72 985/20-15-01-7 MARÍA ELENA MENDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 
abril de 2022, por 

tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 01 de abril 

de 2022, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 
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Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal

73 985/20-15-01-7 MARÍA ELENA MENDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 
abril de 2022, por 

tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 01 de abril 

de 2022, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal
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74
4475/19-15-01-

7
CAMERINO RAMON 

GUZMÁN GONZÁLEZ

Encardado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CAMERINO RAMON 
GUZMÁN GONZÁLEZ

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
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cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 

julio de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
de Nulidad en que se 

actúa

75
4475/19-15-01-

7
CAMERINO RAMON 

GUZMÁN GONZÁLEZ

Encardado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 

julio de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
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SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
de Nulidad en que se 

actúa

76
4475/19-15-01-

7
CAMERINO RAMON 

GUZMÁN GONZÁLEZ

Encardado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 

julio de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
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Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
de Nulidad en que se 

actúa

77
4475/19-15-01-

7
CAMERINO RAMON 

GUZMÁN GONZÁLEZ

Encardado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 

julio de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
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término de TRES 
DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
de Nulidad en que se 

actúa

78
1516/20-15-01-

7
LETICIA BARCENAS 

HERNÁNDEZ

Encargado del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA BARCENAS 
HERNÁNDEZ

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 13 de 
junio de 2022, por 
tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 13 de 

junio de 2022, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

79
1516/20-15-01-

7
LETICIA BARCENAS 

HERNÁNDEZ

Encargado del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 
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Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

los Trabajadores del 
Estado

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 13 de 
junio de 2022, por 
tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 13 de 

junio de 2022, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal

80
1516/20-15-01-

7
LETICIA BARCENAS 

HERNÁNDEZ

Encargado del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 13 de 
junio de 2022, por 
tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
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del cumplimiento que 
hubiere dado a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

con fecha 13 de 
junio de 2022, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal

81 774/20-15-01-7
GENOVEVA LUJÁN 

RAMÍREZ

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GENOVEVA LUJÁN 
RAMÍREZ

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 
abril de 2022, por 

tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 01 de abril 

de 2022, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
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vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal

82 774/20-15-01-7
GENOVEVA LUJÁN 

RAMÍREZ

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 
abril de 2022, por 

tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 01 de abril 

de 2022, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal
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83 774/20-15-01-7
GENOVEVA LUJÁN 

RAMÍREZ

Jefatura de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

Encargado de la 
Subdelegacion de 

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
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de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 01 de 
abril de 2022, por 

tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 01 de abril 

de 2022, con el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal

CALIXTO

84
3248/18-15-01-

7
CARLOS EDUARDO 

MATUS GARCÍA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS EDUARDO 
MATUS GARCÍA

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 19 de 
marzo de 2019, por 
tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
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demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS informe a 
esta Sala respecto 

del cumplimiento que 
hubiere dado a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta Sala 

con fecha 19 de 
marzo de 2019, con 
el APERCIBIMIENTO 
de que en caso de 

verificarse el 
incumplimiento se 

impondrá a la 
autoridad 

responsable una 
medida de apremio 

consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal.

85
3248/18-15-01-

7
CARLOS EDUARDO 

MATUS GARCÍA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 19 de 
marzo de 2019, por 
tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 19 de 

marzo de 2019, con 
el APERCIBIMIENTO 
de que en caso de 

verificarse el 
incumplimiento se 

impondrá a la 
autoridad 

responsable una 
medida de apremio 

consistente en multa 
que se fijará entre 
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trescientas y mil 
veces la Unidad de 

Medida y 
Actualización 

vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 

general vigente en el 
Distrito Federal.

86
3248/18-15-01-

7
CARLOS EDUARDO 

MATUS GARCÍA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos en 
que se actúan, no se 

advierte que la 
autoridad 

demandada haya 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva de 19 de 
marzo de 2019, por 
tanto, SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha 19 de 

marzo de 2019, con 
el APERCIBIMIENTO 
de que en caso de 

verificarse el 
incumplimiento se 

impondrá a la 
autoridad 

responsable una 
medida de apremio 

consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
vigente, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de 

enero de 2024; 
precisándose que si 
bien el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
referencia a una 

medida de apremio 
que se determinara 

con base en el 
salario mínimo 
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general vigente en el 
Distrito Federal.

87
3031/19-15-01-

7

TAIDE YESCAS 
ABASCAL Y MARIO 

CONTRERAS BARRÓN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a traves de 
la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a traves 
de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

21-01-
2025

es evidente que NO 
SE HA DADO PLENO 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA, por 

ende, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
a la Ley de la 

materia, por ÚNICA 
OCASIÓN, se le 

otorga a la autoridad 
demandada una 

prórroga para que en 
el plazo de diez días 
hábiles, siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba las 

constancias con las 
que acredite el total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 16 de noviembre 

de 2023, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo, se hará 

efectiva la medida de 
apremio señalada en 
el acuerdo de 13 de 

agosto de 2024
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3031/19-15-01-

7

TAIDE YESCAS 
ABASCAL Y MARIO 

CONTRERAS BARRÓN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a traves de 
la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

Titular del Area de 
Responsabilidades 
de Organo Interno 
de Control en el 
SuperISSSTE

21-01-
2025

es evidente que NO 
SE HA DADO PLENO 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA, por 

ende, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
a la Ley de la 

materia, por ÚNICA 
OCASIÓN, se le 

otorga a la autoridad 
demandada una 

prórroga para que en 
el plazo de diez días 
hábiles, siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba las 

constancias con las 
que acredite el total 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 16 de noviembre 

de 2023, con el 
apercibimiento que 
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en caso de no 
hacerlo, se hará 

efectiva la medida de 
apremio señalada en 
el acuerdo de 13 de 

agosto de 2024

89
3031/19-15-01-

7

TAIDE YESCAS 
ABASCAL Y MARIO 

CONTRERAS BARRÓN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a traves de 
la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a traves 
de la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

22-01-
2025

NO HA LUGAR A 
TENER POR 

PROMOVIDA la queja 
de mérito, ya que 
como se precisó, si 

esta Sala por 
acuerdo de 21 de 

enero de 2025 
conforme al artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a fin 
de asegurar el 

cumplimiento de las 
sentencias, requirió a 

la autoridad 
demandada 

acreditara con las 
documentales 
idóneas haber 
cumplido en su 

totalidad lo ordenado 
en la sentencia 

definitiva de 16 de 
noviembre de 2023, 

lo cual es lo que 
pretende la 

accionante a través 
del escrito de queja 
de mérito.- Por tal 

motivo, la queja por 
omisión queda sin 
materia, pues se 
reitera, ambos 
tienen la misma 

finalidad.
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3031/19-15-01-

7

TAIDE YESCAS 
ABASCAL Y MARIO 

CONTRERAS BARRÓN

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a traves de 
la Unidad 

Administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

Titular del Area de 
Responsabilidades 
de Organo Interno 
de Control en el 
SuperISSSTE

22-01-
2025

NO HA LUGAR A 
TENER POR 

PROMOVIDA la queja 
de mérito, ya que 
como se precisó, si 

esta Sala por 
acuerdo de 21 de 

enero de 2025 
conforme al artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a fin 
de asegurar el 

cumplimiento de las 
sentencias, requirió a 

la autoridad 
demandada 

acreditara con las 
documentales 
idóneas haber 
cumplido en su 

totalidad lo ordenado 
en la sentencia 

definitiva de 16 de 
noviembre de 2023, 

lo cual es lo que 
pretende la 

accionante a través 
del escrito de queja 
de mérito.- Por tal 

motivo, la queja por 
omisión queda sin 
materia, pues se 
reitera, ambos 
tienen la misma 

finalidad.
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91 455/22-15-01-7
SANTIAGO RAMÍREZ 

ORTIZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 

SANTIAGO RAMÍREZ 
ORTIZ

24-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
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Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 07 de 

febrero de 2023, así 
como a los 

requerimientos 
formulados por autos 
de 11 de septiembre 

de 2023, 06 de 
febrero, 11 de 

marzo, 12 de abril, 
13 de mayo, 03 de 

junio, 01 de julio, 11 
de septiembre, 11 de 
noviembre, y 11 de 
diciembre todos de 
2024; asimismo, 

conforme al numeral 
antes invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

92 455/22-15-01-7
SANTIAGO RAMÍREZ 

ORTIZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
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informe a esta Sala 
respecto del 

cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 07 de 

febrero de 2023, así 
como a los 

requerimientos 
formulados por autos 
de 11 de septiembre 

de 2023, 06 de 
febrero, 11 de 

marzo, 12 de abril, 
13 de mayo, 03 de 

junio, 01 de julio, 11 
de septiembre, 11 de 
noviembre, y 11 de 
diciembre todos de 
2024; asimismo, 

conforme al numeral 
antes invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

93 455/22-15-01-7
SANTIAGO RAMÍREZ 

ORTIZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 
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la sentencia 
definitiva de 07 de 

febrero de 2023, así 
como a los 

requerimientos 
formulados por autos 
de 11 de septiembre 

de 2023, 06 de 
febrero, 11 de 

marzo, 12 de abril, 
13 de mayo, 03 de 

junio, 01 de julio, 11 
de septiembre, 11 de 
noviembre, y 11 de 
diciembre todos de 
2024; asimismo, 

conforme al numeral 
antes invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

94 455/22-15-01-7
SANTIAGO RAMÍREZ 

ORTIZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 07 de 

febrero de 2023, así 
como a los 
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requerimientos 
formulados por autos 
de 11 de septiembre 

de 2023, 06 de 
febrero, 11 de 

marzo, 12 de abril, 
13 de mayo, 03 de 

junio, 01 de julio, 11 
de septiembre, 11 de 
noviembre, y 11 de 
diciembre todos de 
2024; asimismo, 

conforme al numeral 
antes invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

95
2498/21-15-01-

7
AIDA GUTIÉREZ TAPIA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AIDA GUTIÉREZ 
TAPIA

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



propósito de que la 
parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

96
2498/21-15-01-

7
AIDA GUTIÉREZ TAPIA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

97
2498/21-15-01-

7
AIDA GUTIÉREZ TAPIA

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

98 449/21-15-01-7
ANDREA LÓPEZ 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANDREA LÓPEZ 
GARCÍA

24-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ
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que hubiere dado a 
la sentencia 

definitiva de 04 de 
julio de 2022; 

asimismo, conforme 
al numeral antes 

invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

99 449/21-15-01-7
ANDREA LÓPEZ 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

julio de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
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SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

100 449/21-15-01-7
ANDREA LÓPEZ 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

24-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

julio de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
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los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

101 449/21-15-01-7
ANDREA LÓPEZ 

GARCÍA

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

julio de 2022; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
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Juzgadora las 
gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

102
1374/22-15-01-

7
FLORENTINA 

MENDOZA OJEDA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FLORENTINA 
MENDOZA OJEDA

02-01-
2025

se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 29 de 

junio de 2023, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento del 

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

responsable del 
incumplimiento, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado, 

siendo que, en caso 
de que se acredite el 

cumplimiento, 
quedará sin efectos 
el apercibimiento 
antes formulado
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103
1374/22-15-01-

7
FLORENTINA 

MENDOZA OJEDA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 29 de 

junio de 2023, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento del 
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Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

responsable del 
incumplimiento, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado, 

siendo que, en caso 
de que se acredite el 

cumplimiento, 
quedará sin efectos 
el apercibimiento 
antes formulado

104
1374/22-15-01-

7
FLORENTINA 

MENDOZA OJEDA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

acuerdo, informe del 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 29 de 

junio de 2023, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento del 

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

referido Instituto, en 
calidad de superior 

jerárquico de la 
autoridad 

responsable del 
incumplimiento, lo 

anterior, en términos 
del precepto legal 
antes indicado, 

siendo que, en caso 
de que se acredite el 

cumplimiento, 
quedará sin efectos 
el apercibimiento 
antes formulado

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

105
1418/22-15-01-

7
HIDALEA RICARDEZ 

CIRIACO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HIDALEA RICARDEZ 
CIRIACO

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



Órgano 
Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

106
1418/22-15-01-

7
HIDALEA RICARDEZ 

CIRIACO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

107
1418/22-15-01-

7
HIDALEA RICARDEZ 

CIRIACO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

108
1887/22-15-01-

7
AGRIPINA HERNANDEZ 

SANTIAGO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AGRIPINA 
HERNANDEZ 
SANTIAGO

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

109
1887/22-15-01-

7
AGRIPINA HERNANDEZ 

SANTIAGO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

110
1887/22-15-01-

7
AGRIPINA HERNANDEZ 

SANTIAGO

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 
guridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



111 769/24-15-01-7
CORPORATIVO 

BORUNI, S.A DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 
del Estado de Oaxaca 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

CORPORATIVO 
BORUNI, S.A DE 

C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

112 769/24-15-01-7
CORPORATIVO 

BORUNI, S.A DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 
del Estado de Oaxaca 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

Dirección de lo 
Contencioso de la 
Procuraduria Fiscal 
de la Secretaría de 
Finanzas del Poder 

Ejecutivo del Estado 
de Oaxaca

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

113 769/24-15-01-7
CORPORATIVO 

BORUNI, S.A DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 
del Estado de Oaxaca 
por conducto de su 

unidad administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

Jefe del Servicio de 
Administracion 
Tributaria por 

conducto de su 
unidad 

administrativa 
encargada de su 
defensa juridica

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

114
2128/22-15-01-

7
LUCIA ÁNGELA PÉREZ 

MARTÍNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCIA ÁNGELA 
PÉREZ MARTÍNEZ

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

115
2128/22-15-01-

7
LUCIA ÁNGELA PÉREZ 

MARTÍNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

116
2128/22-15-01-

7
LUCIA ÁNGELA PÉREZ 

MARTÍNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

117 524/22-15-01-7
CLARA LUZ CHAGOYA 

PINEDA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLARA LUZ 
CHAGOYA PINEDA

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

118 524/22-15-01-7
CLARA LUZ CHAGOYA 

PINEDA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

119 524/22-15-01-7
CLARA LUZ CHAGOYA 

PINEDA

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

120 102/23-15-01-7 GLORIA CORTEZ CRUZ

efe de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

GLORIA CORTEZ 
CRUZ

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 07 de 

julio de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida.

121 102/23-15-01-7 GLORIA CORTEZ CRUZ

efe de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 07 de 

julio de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida.

122 102/23-15-01-7 GLORIA CORTEZ CRUZ

efe de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 07 de 

julio de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida.

123 102/23-15-01-7 GLORIA CORTEZ CRUZ

efe de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 07 de 

julio de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
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Estatales y 
Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida.

124 102/23-15-01-7 GLORIA CORTEZ CRUZ

efe de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

GLORIA CORTEZ 
CRUZ

20-01-
2025

NO HA LUGAR A 
TENER POR 

PROMOVIDA la queja 
de mérito, ya que 
como se precisó, 

conforme al referido 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a fin 
de asegurar el 

cumplimiento de las 
sentencias, el 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
PUEDE ACTUAR DE 

OFICIO O A 
PETICIÓN DE PARTE, 
LO QUE INDICA QUE 

ÚNICAMENTE SE 
PUEDE ACTUAR DE 

UNA FORMA U OTRA; 
siendo que, si esta 

Sala ya inició el 
procedimiento de 

verificación de forma 
oficiosa previsto en 

el artículo 58 
fracción I; es 

inconcuso que no 
pueda admitir, en el 

mismo sentido la 
queja promovida a 
instancia de parte; 

pues el propio 
artículo señala que 

se actuará de 
OFICIO O A 

PETICIÓN DE PARTE, 
ESTO ES, SE VA A 
ACTUAR DE UNA 
FORMA O DE LA 

OTRA, EMPERO, NO 
SEÑALA QUE 

PUEDAN 
IMPLEMENTARSE 

AMBOS 
PROCEDIMIENTOS 

DE FORMA 
SIMULTÁNEA.
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125 102/23-15-01-7 GLORIA CORTEZ CRUZ

efe de Departamento 
de Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

20-01-
2025

NO HA LUGAR A 
TENER POR 

PROMOVIDA la queja 
de mérito, ya que 
como se precisó, 

conforme al referido 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo a fin 
de asegurar el 

cumplimiento de las 
sentencias, el 

Tribunal Federal de 
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Justicia 
Administrativa, 

PUEDE ACTUAR DE 
OFICIO O A 

PETICIÓN DE PARTE, 
LO QUE INDICA QUE 

ÚNICAMENTE SE 
PUEDE ACTUAR DE 

UNA FORMA U OTRA; 
siendo que, si esta 

Sala ya inició el 
procedimiento de 

verificación de forma 
oficiosa previsto en 

el artículo 58 
fracción I; es 

inconcuso que no 
pueda admitir, en el 

mismo sentido la 
queja promovida a 
instancia de parte; 

pues el propio 
artículo señala que 

se actuará de 
OFICIO O A 

PETICIÓN DE PARTE, 
ESTO ES, SE VA A 
ACTUAR DE UNA 
FORMA O DE LA 

OTRA, EMPERO, NO 
SEÑALA QUE 

PUEDAN 
IMPLEMENTARSE 

AMBOS 
PROCEDIMIENTOS 

DE FORMA 
SIMULTÁNEA.

126 645/23-15-01-7
ENEDINA JUSTINA 
GARCÍA SANTIAGO

bdelegacion de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

ENEDINA JUSTINA 
GARCÍA SANTIAGO

20-01-
2025

Se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, atienda y 
de cumplimiento a 
los lineamientos 

dictados en el fallo 
de 22 de noviembre 

de 2023, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento del 

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, del 
referido Instituto, 

para que en ejercicio 
de las atribuciones 
que en materia de 

pensiones le confiere 
el artículo 9, primer 

y tercer párrafo, 
fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII, y VIII 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
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Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, conmine 

a la autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
en que se actúa

127 645/23-15-01-7
ENEDINA JUSTINA 
GARCÍA SANTIAGO

bdelegacion de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Unidad Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

20-01-
2025

Se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, atienda y 
de cumplimiento a 
los lineamientos 

dictados en el fallo 
de 22 de noviembre 

de 2023, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento del 

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, del 
referido Instituto, 

para que en ejercicio 
de las atribuciones 
que en materia de 

pensiones le confiere 
el artículo 9, primer 

y tercer párrafo, 
fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII, y VIII 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
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carácter de superior 
jerárquico de la 

enjuiciada, conmine 
a la autoridad 

correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
en que se actúa

128 645/23-15-01-7
ENEDINA JUSTINA 
GARCÍA SANTIAGO

bdelegacion de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

Encargada de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, atienda y 
de cumplimiento a 
los lineamientos 

dictados en el fallo 
de 22 de noviembre 

de 2023, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento del 

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, del 
referido Instituto, 

para que en ejercicio 
de las atribuciones 
que en materia de 

pensiones le confiere 
el artículo 9, primer 

y tercer párrafo, 
fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII, y VIII 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, conmine 

a la autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 
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sentencia del Juicio 
en que se actúa

129
2749/18-15-01-

7
TOMAS MARCIAL 

BONIFACIO

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TOMAS MARCIAL 
BONIFACIO

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 13 de 

febrero de 2019 y de 
la interlocutoria de 

queja por defecto de 
05 de junio de 2024; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida.
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2749/18-15-01-

7
TOMAS MARCIAL 

BONIFACIO

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
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que hubiere dado a 
la sentencia 

definitiva de 13 de 
febrero de 2019 y de 
la interlocutoria de 

queja por defecto de 
05 de junio de 2024; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida.

131
2749/18-15-01-

7
TOMAS MARCIAL 

BONIFACIO

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 13 de 

febrero de 2019 y de 
la interlocutoria de 

queja por defecto de 
05 de junio de 2024; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
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PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida.

132
2749/18-15-01-

7
TOMAS MARCIAL 

BONIFACIO

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 13 de 

febrero de 2019 y de 
la interlocutoria de 

queja por defecto de 
05 de junio de 2024; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
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le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida.

133
1794/20-15-01-

7
ODILIA SANTIAGO 

ANDRES

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ODILIA SANTIAGO 
ANDRES

20-01-
2025

Se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, atienda y 
de cumplimiento a 
los lineamientos 

dictados en el fallo 
de 02 de mayo de 

2022, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento del 

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, del 
referido Instituto, 

para que en ejercicio 
de las atribuciones 
que en materia de 

pensiones le confiere 
el artículo 9, primer 

y tercer párrafo, 
fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII, y VIII 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
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Estado vigente, así 
como los artículos 19 

y 26, apartado A, 
fracciones II y XXIV 

del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, conmine 

a la autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
en que se actúa.

134
1794/20-15-01-

7
ODILIA SANTIAGO 

ANDRES

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, atienda y 
de cumplimiento a 
los lineamientos 

dictados en el fallo 
de 02 de mayo de 

2022, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento del 

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, del 
referido Instituto, 

para que en ejercicio 
de las atribuciones 
que en materia de 

pensiones le confiere 
el artículo 9, primer 

y tercer párrafo, 
fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII, y VIII 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, conmine 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



a la autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
en que se actúa.

135
1794/20-15-01-

7
ODILIA SANTIAGO 

ANDRES

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se requiere 
nuevamente a la 

citada autoridad, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 

fracción I, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 
acuerdo, atienda y 
de cumplimiento a 
los lineamientos 

dictados en el fallo 
de 02 de mayo de 

2022, con el 
apercibimiento que 

en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, 
lo que además, se 

hará del 
conocimiento del 

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, del 
referido Instituto, 

para que en ejercicio 
de las atribuciones 
que en materia de 

pensiones le confiere 
el artículo 9, primer 

y tercer párrafo, 
fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII, y VIII 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, conmine 

a la autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
en que se actúa.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

136 498/22-15-01-7 EMILIO GARCÍA RUÍZ
Jefatura de la 

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 

EMILIO GARCÍA 
RUÍZ

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 23 de 
octubre de 2022; 

asimismo, conforme 
al numeral antes 

invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

CALIXTO

137 498/22-15-01-7 EMILIO GARCÍA RUÍZ

Jefatura de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 23 de 
octubre de 2022; 

asimismo, conforme 
al numeral antes 

invocado, 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



REQUIÉRASELE 
NUEVAMENTE AL 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

138 498/22-15-01-7 EMILIO GARCÍA RUÍZ

Jefatura de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 23 de 
octubre de 2022; 

asimismo, conforme 
al numeral antes 

invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

139 498/22-15-01-7 EMILIO GARCÍA RUÍZ

Jefatura de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 23 de 
octubre de 2022; 

asimismo, conforme 
al numeral antes 

invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

140
1588/22-15-01-

7
ALMA DELIA GASPAR 

MATIAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALMA DELIA GASPAR 
MATIAS

02-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 30 de 

mayo de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 
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MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



sentencia del Juicio 
de Nulidad en que se 

actúa

141
1588/22-15-01-

7
ALMA DELIA GASPAR 

MATIAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 30 de 

mayo de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
de Nulidad en que se 

actúa

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

142
1588/22-15-01-

7
ALMA DELIA GASPAR 

MATIAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones, de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



la sentencia 
definitiva de 30 de 

mayo de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
de Nulidad en que se 

actúa

143
1588/22-15-01-

7
ALMA DELIA GASPAR 

MATIAS

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestacion 

Economicas, sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 30 de 

mayo de 2023; 
asimismo, conforme 

al numeral antes 
invocado, 

REQUIÉRASELE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
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SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 

9, primer y tercer 
párrafo, fracciones I, 
II, III, IV, V, VI, VII, 
y VIII del Estatuto 

Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
conmine a la 

autoridad 
correspondiente para 
que lleve a cabo de 
manera urgente e 

inmediata las 
acciones necesarias 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia del Juicio 
de Nulidad en que se 

actúa

144
1802/22-15-01-

7
MARÍA DEL CARMEN 
VÁSQUEZ JIMÉNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DEL CARMEN 
VÁSQUEZ JIMÉNEZ

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

145
1802/22-15-01-

7
MARÍA DEL CARMEN 
VÁSQUEZ JIMÉNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
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estuviera en 
posibilidades de 

obligar a la autoridad 
demandada a 

cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

146
1802/22-15-01-

7
MARÍA DEL CARMEN 
VÁSQUEZ JIMÉNEZ

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

toda vez que ya fue 
agotado el 

procedimiento 
previsto en la Ley de 
la materia -artículo 
58 fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo-, para 
que esta Sala 
estuviera en 

posibilidades de 
obligar a la autoridad 

demandada a 
cumplir con el fallo 
definitivo dictado en 

este juicio, este 
Órgano 

Jurisdiccional, con el 
propósito de que la 

parte actora proceda 
a la defensa de sus 
intereses en adición 
a lo realizado por 

este órgano 
jurisdiccional, DEJA A 

SALVO SUS 
DERECHOS PARA 

HACERLOS VALER EN 
LA VÍA CONDUCENTE

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

147 868/23-15-01-7
RAYMUNDO SANCHEZ 

GARCIA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAYMUNDO 
SANCHEZ GARCIA

17-01-
2025

SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha veintiséis 
de enero de dos mil 
veinticuatro, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 
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veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización vigente

148 868/23-15-01-7
RAYMUNDO SANCHEZ 

GARCIA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha veintiséis 
de enero de dos mil 
veinticuatro, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización vigente
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149 868/23-15-01-7
RAYMUNDO SANCHEZ 

GARCIA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

17-01-
2025

SE INICIA EL 
PROCEDIMIENTO 

previsto en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
TRES DÍAS informe a 

esta Sala respecto 
del cumplimiento que 

hubiere dado a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
con fecha veintiséis 
de enero de dos mil 
veinticuatro, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento se 
impondrá a la 

autoridad 
responsable una 

medida de apremio 
consistente en multa 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización vigente
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150
1035/22-15-01-

7
OLGA LÓPEZ CARRERA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLGA LÓPEZ 
CARRERA

22-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse por 
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recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a lo solicitado; 
dígase a la 

promovente que no 
ha lugar a acordar 
favorablemente su 
petición, toda vez 
que del análisis de 

los autos que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, se advierte 

que mediante 
acuerdo de 21 de 
octubre de 2024, 
esta Sala agotó el 

procedimiento 
previsto en el 

artículo 58 fracción I, 
de la Ley Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

dejándole a salvo sus 
derechos para que 
pudiera hacerlos 

valer en el medio de 
defensa idóneo, esto 

es, promover el 
juicio de amparo 

indirecto, en contra 
del ENCARGADO DE 
LA SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, toda vez 

que, es dicha 
autoridad quien está 

obligada a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio en 
que se actúa; por lo 
tanto, deberá estarse 
a lo acordado en el 
mencionado auto de 

21 de octubre de 
2024

151
1035/22-15-01-

7
OLGA LÓPEZ CARRERA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse por 

recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a lo solicitado; 
dígase a la 

promovente que no 
ha lugar a acordar 
favorablemente su 
petición, toda vez 
que del análisis de 

los autos que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, se advierte 

que mediante 
acuerdo de 21 de 
octubre de 2024, 
esta Sala agotó el 

procedimiento 
previsto en el 

artículo 58 fracción I, 
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de la Ley Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dejándole a salvo sus 

derechos para que 
pudiera hacerlos 

valer en el medio de 
defensa idóneo, esto 

es, promover el 
juicio de amparo 

indirecto, en contra 
del ENCARGADO DE 
LA SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, toda vez 

que, es dicha 
autoridad quien está 

obligada a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio en 
que se actúa; por lo 
tanto, deberá estarse 
a lo acordado en el 
mencionado auto de 

21 de octubre de 
2024

152
1035/22-15-01-

7
OLGA LÓPEZ CARRERA

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse por 

recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a lo solicitado; 
dígase a la 

promovente que no 
ha lugar a acordar 
favorablemente su 
petición, toda vez 
que del análisis de 

los autos que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, se advierte 

que mediante 
acuerdo de 21 de 
octubre de 2024, 
esta Sala agotó el 

procedimiento 
previsto en el 

artículo 58 fracción I, 
de la Ley Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

dejándole a salvo sus 
derechos para que 
pudiera hacerlos 

valer en el medio de 
defensa idóneo, esto 

es, promover el 
juicio de amparo 

indirecto, en contra 
del ENCARGADO DE 
LA SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
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TRABAJADORES DEL 
ESTADO, toda vez 

que, es dicha 
autoridad quien está 

obligada a dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio en 
que se actúa; por lo 
tanto, deberá estarse 
a lo acordado en el 
mencionado auto de 

21 de octubre de 
2024

153
2390/21-15-01-

7
NARCISO ABEL 

ALVARADO VÁSQUEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NARCISO ABEL 
ALVARADO 
VÁSQUEZ

17-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
realizadas las 

manifestaciones 
plasmadas por la 

autoridad 
suscribiente, mismas 

que se mandan 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar
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154
2390/21-15-01-

7
NARCISO ABEL 

ALVARADO VÁSQUEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
realizadas las 

manifestaciones 
plasmadas por la 

autoridad 
suscribiente, mismas 

que se mandan 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

155 576/22-15-01-7
PAULINO SANCHEZ 

SAN PABLO

Jefatura de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PAULINO SANCHEZ 
SAN PABLO

02-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 26 de 
octubre de 2022; 

asimismo, conforme 
al numeral antes 

invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
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51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

156 576/22-15-01-7
PAULINO SANCHEZ 

SAN PABLO

Jefatura de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 26 de 
octubre de 2022; 

asimismo, conforme 
al numeral antes 

invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
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Estatales y 
Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida

157 576/22-15-01-7
PAULINO SANCHEZ 

SAN PABLO

Jefatura de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 26 de 
octubre de 2022; 

asimismo, conforme 
al numeral antes 

invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 
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anteriormente 
referida

158 576/22-15-01-7
PAULINO SANCHEZ 

SAN PABLO

Jefatura de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

SE REQUIERE 
NUEVAMENTE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, en su 
calidad de autoridad 
responsable, para 

que en el término de 
TRES DÍAS hábiles 
informe a esta Sala 

respecto del 
cumplimiento total 
que hubiere dado a 

la sentencia 
definitiva de 26 de 
octubre de 2022; 

asimismo, conforme 
al numeral antes 

invocado, 
REQUIÉRASELE 

NUEVAMENTE AL 
DIRECTOR DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, para que 
en ejercicio de las 

atribuciones que en 
materia de pensiones 
le confiere el artículo 
51,fracciones I, XV y 
XX y el artículo 55 
fracciones I, II y III 

del Estatuto 
Orgánico del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado vigente, así 

como los artículos 19 
y 26, apartado A, 

fracciones II y XXIV 
del Reglamento 
Orgánico de las 
Delegaciones 
Estatales y 

Regionales, y en su 
carácter de superior 

jerárquico de la 
enjuiciada, en el 
término de TRES 

DÍAS hábiles, 
informe a esta 
Juzgadora las 

gestiones realizadas 
para conminar a la 

autoridad 
demandada a 

cumplir sin demora 
la sentencia 

anteriormente 
referida
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2390/21-15-01-

7
NARCISO ABEL 

ALVARADO VÁSQUEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NARCISO ABEL 
ALVARADO 
VÁSQUEZ

17-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a la 
solicitud formulada; 

dígase al 
promovente que no 
ha lugar a acordar 
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favorablemente su 
petición, toda vez 
que del análisis de 

los autos que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, se advierte 

que mediante 
acuerdo de fecha 

cuatro de noviembre 
de dos mil 

veinticuatro, esta 
Sala agotó el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

dejándole a salvo sus 
derechos para que 
pudiera hacerlos 

valer en el medio de 
defensa idóneo, 

estos es, promover 
el juicio de amparo 
indirecto, en contra 
del ENCARGADO DE 
LA SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, que en su 
calidad de autoridad 
demandada, es la 
única autoridad 
obligada a dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

en que se actúa; por 
lo tanto, deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de cuatro 
de noviembre de dos 

mil veinticuatro.

160
2390/21-15-01-

7
NARCISO ABEL 

ALVARADO VÁSQUEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a la 
solicitud formulada; 

dígase al 
promovente que no 
ha lugar a acordar 
favorablemente su 
petición, toda vez 
que del análisis de 

los autos que 
integran el juicio 

contencioso en que 
se actúa, se advierte 

que mediante 
acuerdo de fecha 

cuatro de noviembre 
de dos mil 

veinticuatro, esta 
Sala agotó el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
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dejándole a salvo sus 
derechos para que 
pudiera hacerlos 

valer en el medio de 
defensa idóneo, 

estos es, promover 
el juicio de amparo 
indirecto, en contra 
del ENCARGADO DE 
LA SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, que en su 
calidad de autoridad 
demandada, es la 
única autoridad 
obligada a dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

en que se actúa; por 
lo tanto, deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de cuatro 
de noviembre de dos 

mil veinticuatro.

161
2250/21-15-01-

7

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES 
CHOFERES DEL SUR 

S.C.L.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Oaxaca

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES 
CHOFERES DEL SUR 

S.C.L.

17-01-
2025

Por recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el día 
dieciséis de los 

corrientes, el oficio 
número 6423/2024 

de veinte de 
diciembre del año 
próximo pasado, 

mediante el cual el 
Secretario de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada el 
trece de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro, en el 
Juicio de Amparo 

número 368/2023, 
por la que se negó a 
****** el amparo y 

protección de la 
Justicia Federal que 
demandó en contra 

de la sentencia 
definitiva de treinta 
de junio de dos mil 

veintitrés y devuelve 
los autos originales 
del presente juicio y 

un cuaderno de 
pruebas, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Hágase 
del conocimiento de 

las partes la 
existencia de la 
ejecutoria de 
referencia.

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO

162
2250/21-15-01-

7

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTES 
CHOFERES DEL SUR 

S.C.L.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal de Oaxaca

Jefe Delegacional de 
Servicios Jurídicos 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social en Oaxaca

17-01-
2025

Por recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el día 
dieciséis de los 

corrientes, el oficio 
número 6423/2024 

de veinte de 

CLAUDIA LUCÍA 
CERVERA VALEÉ

MARIANA DE LA 
CRUZ APANCO 

CALIXTO



diciembre del año 
próximo pasado, 

mediante el cual el 
Secretario de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias Civil y 
Administrativa del 

Décimo Tercer 
Circuito, remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada el 
trece de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro, en el 
Juicio de Amparo 

número 368/2023, 
por la que se negó a 
****** el amparo y 

protección de la 
Justicia Federal que 
demandó en contra 

de la sentencia 
definitiva de treinta 
de junio de dos mil 

veintitrés y devuelve 
los autos originales 
del presente juicio y 

un cuaderno de 
pruebas, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Hágase 
del conocimiento de 

las partes la 
existencia de la 
ejecutoria de 
referencia.

163
1833/21-15-01-

2
**

Encargado de la 
Delegación Estatal de 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica

**
27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
para esta H. Sala, 

por el que el Juzgado 
Segundo de Distrito 

en el Estado de 
Oaxaca, requiere a 
esta H. Sala para 
que cumpla con lo 
solicitado, con el 
apercibimiento de 

Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

164
1833/21-15-01-

2
**

Encargado de la 
Delegación Estatal de 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica

Encargado de la 
Delegación Estatal 

de Oaxaca, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
la Unidad Jurídica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
para esta H. Sala, 

por el que el Juzgado 
Segundo de Distrito 

en el Estado de 
Oaxaca, requiere a 
esta H. Sala para 
que cumpla con lo 
solicitado, con el 
apercibimiento de 

Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

165
1833/21-15-01-

2
**

Encargado de la 
Delegación Estatal de 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
para esta H. Sala, 

por el que el Juzgado 
Segundo de Distrito 

en el Estado de 
Oaxaca, requiere a 
esta H. Sala para 
que cumpla con lo 
solicitado, con el 
apercibimiento de 

Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

166
1458/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 

**
07-01-
2025

HA QUEDADO SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



Jurídica en la misma 
Entidad de dicho 

Instituto

167
1458/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

07-01-
2025

HA QUEDADO SIN 
MATERIA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

168
1458/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
06-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

169
1458/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

06-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

170
1003/20-15-01-

2
**

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
para esta H. Sala, 

por el que el Juzgado 
Segundo de Distrito 

en el Estado de 
Oaxaca, requiere a 
esta H. Sala para 
que cumpla con lo 
solicitado, con el 
apercibimiento de 

Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

171
1003/20-15-01-

2
**

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
para esta H. Sala, 

por el que el Juzgado 
Segundo de Distrito 

en el Estado de 
Oaxaca, requiere a 
esta H. Sala para 
que cumpla con lo 
solicitado, con el 
apercibimiento de 

Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

172
1003/20-15-01-

2
**

Titular de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 

Encargado o 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



través de su Unidad 
Jurídica

Oficina de 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

para esta H. Sala, 
por el que el Juzgado 
Segundo de Distrito 

en el Estado de 
Oaxaca, requiere a 
esta H. Sala para 
que cumpla con lo 
solicitado, con el 
apercibimiento de 

Ley.

173 725/21-15-01-2 **

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
22-01-
2025

El análisis de autos 
revela que la 
autoridad, no 

cumplió el 
requerimiento 
formulado.- SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO ESE 

DERECHO 
PROCESAL.- SE 

IMPONE una multa 
de apremio.- SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, cumpla 
íntegramente la 

sentencia definitiva y 
firme dictada en el 

presente juicio.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

174 725/21-15-01-2 **

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado o Titular 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
la Unidad Jurídica

22-01-
2025

El análisis de autos 
revela que la 
autoridad, no 

cumplió el 
requerimiento 
formulado.- SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO ESE 

DERECHO 
PROCESAL.- SE 

IMPONE una multa 
de apremio.- SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, cumpla 
íntegramente la 

sentencia definitiva y 
firme dictada en el 

presente juicio.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

175 725/21-15-01-2 **

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

22-01-
2025

El análisis de autos 
revela que la 
autoridad, no 

cumplió el 
requerimiento 
formulado.- SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO ESE 

DERECHO 
PROCESAL.- SE 

IMPONE una multa 
de apremio.- SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, cumpla 
íntegramente la 

sentencia definitiva y 
firme dictada en el 

presente juicio.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

176
1529/21-15-01-

2
JACINTA GÓMEZ 

GÓMEZ

Encargado de la 
Subdelegación Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

JACINTA GÓMEZ 
GÓMEZ

22-01-
2025

El análisis de autos 
revela que la 
autoridad, no 

cumplió el 
requerimiento 
formulado.- SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO ESE 

DERECHO 
PROCESAL.- SE 

IMPONE una multa 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



de apremio.- SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE a la 
autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, cumpla 
íntegramente la 

sentencia definitiva y 
firme dictada en el 

presente juicio.

177
1529/21-15-01-

2
JACINTA GÓMEZ 

GÓMEZ

Encargado de la 
Subdelegación Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegación 

Estatal en Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

22-01-
2025

El análisis de autos 
revela que la 
autoridad, no 

cumplió el 
requerimiento 
formulado.- SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO ESE 

DERECHO 
PROCESAL.- SE 

IMPONE una multa 
de apremio.- SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, cumpla 
íntegramente la 

sentencia definitiva y 
firme dictada en el 

presente juicio.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

178
1529/21-15-01-

2
JACINTA GÓMEZ 

GÓMEZ

Encargado de la 
Subdelegación Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

El análisis de autos 
revela que la 
autoridad, no 

cumplió el 
requerimiento 
formulado.- SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO ESE 

DERECHO 
PROCESAL.- SE 

IMPONE una multa 
de apremio.- SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, cumpla 
íntegramente la 

sentencia definitiva y 
firme dictada en el 

presente juicio.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

179
1627/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
09-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

180
1627/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

09-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



simples de la 
demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

181
1577/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
02-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

182
1577/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

02-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

183
1657/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
08-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

184
1657/24-15-01-

2
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

08-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

185 141/25-15-01-2 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
21-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

186 141/25-15-01-2 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

21-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

187
1636/21-15-01-

2
**

Encargado de la 
Subdelegación Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
15-01-
2025

El análisis de autos 
revela que la 
autoridad, no 

cumplió el 
requerimiento 
formulado.- SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO ESE 

DERECHO 
PROCESAL.- SE 

IMPONE una multa 
de apremio.- SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, cumpla 
íntegramente la 

sentencia definitiva y 
firme dictada en el 

presente juicio.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

188
1636/21-15-01-

2
**

Encargado de la 
Subdelegación Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegación 

Estatal en Oaxaca, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

15-01-
2025

El análisis de autos 
revela que la 
autoridad, no 

cumplió el 
requerimiento 
formulado.- SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO ESE 

DERECHO 
PROCESAL.- SE 

IMPONE una multa 
de apremio.- SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, cumpla 
íntegramente la 

sentencia definitiva y 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



firme dictada en el 
presente juicio.

189
1636/21-15-01-

2
**

Encargado de la 
Subdelegación Estatal 

en Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

15-01-
2025

El análisis de autos 
revela que la 
autoridad, no 

cumplió el 
requerimiento 
formulado.- SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO ESE 

DERECHO 
PROCESAL.- SE 

IMPONE una multa 
de apremio.- SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad, para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS, cumpla 
íntegramente la 

sentencia definitiva y 
firme dictada en el 

presente juicio.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

190 98/25-15-01-2 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
20-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

191 98/25-15-01-2 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

20-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

192
1304/23-15-01-

2
**

Directora de 
Procedimientos, de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, a 

través de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

**
22-01-
2025

SE TIENE POR 
ADMITIDA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
de cuenta.- Se pone 
a disposición de la 

autoridad 
demandada la copia 

del escrito de 
ampliación, 

otorgándose el plazo 
de Ley para que de 

contestación al 
mismo.- Se fija 
nueva fecha de 

cierre de instrucción.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

193
1304/23-15-01-

2
**

Directora de 
Procedimientos, de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

Directora de 
Procedimientos, de 
la Dirección General 

22-01-
2025

SE TIENE POR 
ADMITIDA LA 

AMPLIACIÓN DE 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



de la Confianza de 
Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, a 

través de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de dicha 

Procuraduría

de Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, a 

través de la 
Dirección General de 

lo Conten

DEMANDA en los 
términos del escrito 
de cuenta.- Se pone 
a disposición de la 

autoridad 
demandada la copia 

del escrito de 
ampliación, 

otorgándose el plazo 
de Ley para que de 

contestación al 
mismo.- Se fija 
nueva fecha de 

cierre de instrucción.

194 59/25-15-01-2 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

195 59/25-15-01-2 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Oficina de la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

E

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA 

INTERPUESTA, CUYA 
SUBSTANCIACIÓN 

SE REALIZARÁ EN LA 
VÍA ORDINARIA.- 

Dígase a la autoridad 
demandada que en 
la Actuaría de esta 
Sala, quedan a su 

disposición las copias 
simples de la 

demanda y anexos 
exhibidos, por si 
deciden pasar a 

recogerlas, para que 
la contesten en el 

plazo de treinta días 
hábiles.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

196
1710/24-15-01-

2
**

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Oaxaca "1", del S.A.T. 

de la S.H.C.P., a 
través de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca 
"1", por conducto de 
su Unidad Jurídica

**
09-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

197 621/21-15-01-2 **

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
para esta H. Sala, 

por el que el Juzgado 
Quinto cumpla con lo 

solicitado, con el 
apercibimiento de 

Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

198 621/21-15-01-2 **

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
para esta H. Sala, 

por el que el Juzgado 
Quinto cumpla con lo 

solicitado, con el 
apercibimiento de 

Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ



199 621/21-15-01-2 **

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes 
para esta H. Sala, 

por el que el Juzgado 
Quinto cumpla con lo 

solicitado, con el 
apercibimiento de 

Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

200 944/21-15-01-2 **

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
30-01-
2025

Se remite copia 
certificada del 

acuerdo de Sala de 
10 de enero de 

2025, así como del 
oficio 15-1-2-

2377/25 para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

201 944/21-15-01-2 **

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

30-01-
2025

Se remite copia 
certificada del 

acuerdo de Sala de 
10 de enero de 

2025, así como del 
oficio 15-1-2-

2377/25 para los 
efectos legales a los 

que haya lugar.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

JOSE MANUEL 
DIAZ LOPEZ

202
1256/21-15-01-

5
CIPRIANO CARRERA 

HERNÁNDEZ

Encargado de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

CIPRIANO CARRERA 
HERNÁNDEZ

28-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DIAS 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

203
1256/21-15-01-

5
CIPRIANO CARRERA 

HERNÁNDEZ

Encargado de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

28-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DIAS 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

204
1256/21-15-01-

5
CIPRIANO CARRERA 

HERNÁNDEZ

Encargado de la 
Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DIAS 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

205 957/20-15-01-5
BRIGIDA GARCIA 

GARCIA

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica

BRIGIDA GARCIA 
GARCIA

27-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DIAS 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

206 957/20-15-01-5
BRIGIDA GARCIA 

GARCIA

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 
su Unidad Jurídica

27-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DIAS 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

207 957/20-15-01-5
BRIGIDA GARCIA 

GARCIA

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de su 
Unidad Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

27-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DIAS 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

EMITIDA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

208 849/22-15-01-5
SOFIA YOLANDA 

GUERRERO SÁNCHEZ

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Eststal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

SOFIA YOLANDA 
GUERRERO 
SÁNCHEZ

27-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DIAS 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

209 849/22-15-01-5
SOFIA YOLANDA 

GUERRERO SÁNCHEZ

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Eststal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado o Titular 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 
la Delegación Eststal 

en Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

27-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DIAS 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

210 849/22-15-01-5
SOFIA YOLANDA 

GUERRERO SÁNCHEZ

Encargado o Titular de 
la Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Eststal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD PARA 
QUE EN EL PLAZO 

DE TRES DIAS 
INFORME SOBRE EL 
CUMPLIMIENTO DE 

LA SENTENCIA 
EMITIDA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

211
1358/21-15-01-

5
VICENTE DE LA CRUZ 

SANTIAGO

Administrador de 
Recaudación de 
Oaxaca "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público , a través de la 
AdministraciónDescon
centrada Juridica de 

Oaxaca "1", del citado 
Organo 

Desconcentrado

Administrador de 
Recaudación de 
Oaxaca "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público , a través de 

la 
AdministraciónDesco
ncentrada Juridica 

de Oaxaca "

09-01-
2025

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN. SE 

ORDENA CORRER 
TRASLADO A LA 

PARTE ACTORA, Y 
POSTERIORMENTE 

REMITIR EL CITADO 
RECURSO AL 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
TURNO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

212
1358/21-15-01-

5
VICENTE DE LA CRUZ 

SANTIAGO

Administrador de 
Recaudación de 
Oaxaca "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público , a través de la 
AdministraciónDescon
centrada Juridica de 

Oaxaca "1", del citado 
Organo 

Desconcentrado

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
OAXACA "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARÍA, DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

09-01-
2025

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN. SE 

ORDENA CORRER 
TRASLADO A LA 

PARTE ACTORA, Y 
POSTERIORMENTE 

REMITIR EL CITADO 
RECURSO AL 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
TURNO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

213 288/21-15-01-5
ISAURO JIMENEZ 

CABRERA

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

09-01-
2025

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN. SE 

ORDENA CORRER 
TRASLADO A LA 
PARTE ACTORA Y 
POSTERIORMENTE 

REMITIR EL 
EXPEDIENTE AL 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

TURNO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

214 288/21-15-01-5
ISAURO JIMENEZ 

CABRERA

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

09-01-
2025

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN. SE 

ORDENA CORRER 
TRASLADO A LA 
PARTE ACTORA Y 
POSTERIORMENTE 

REMITIR EL 
EXPEDIENTE AL 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

TURNO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ



215 288/21-15-01-5
ISAURO JIMENEZ 

CABRERA

Encargado de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN OAXACA

09-01-
2025

SE TIENE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
REVISIÓN. SE 

ORDENA CORRER 
TRASLADO A LA 
PARTE ACTORA Y 
POSTERIORMENTE 

REMITIR EL 
EXPEDIENTE AL 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

TURNO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

216
1099/24-15-01-

5
LAURA TERESA SILVA 

RAMÍREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
traves de su unidad 

juridica.

LAURA TERESA 
SILVA RAMÍREZ

14-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA. SE 

OTORGA EL PLAZO 
PARA QUE LAS 

PARTES FORMULEN 
SUS ALEGATOS POR 

ESCRITO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

217
1099/24-15-01-

5
LAURA TERESA SILVA 

RAMÍREZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
traves de su unidad 

juridica.

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, a 
traves de su unidad 

juridica.

14-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA. SE 

OTORGA EL PLAZO 
PARA QUE LAS 

PARTES FORMULEN 
SUS ALEGATOS POR 

ESCRITO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

218
1357/24-15-01-

5
JOSE PIÑON OROZCO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Oaxaca, a 
traves de su unidad 

juridica.

JOSE PIÑON 
OROZCO

14-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA 

FORMULADA POR LA 
AUTORIDAD. SE 

OTORGA EL PLAZO A 
LAS PARTES PARA 

QUE FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

219
1357/24-15-01-

5
JOSE PIÑON OROZCO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Oaxaca, a 
traves de su unidad 

juridica.

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en Oaxaca, a 
traves de su unidad 

juridica.

14-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA 

FORMULADA POR LA 
AUTORIDAD. SE 

OTORGA EL PLAZO A 
LAS PARTES PARA 

QUE FORMULEN SUS 
ALEGATOS POR 

ESCRITO.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

ANTONIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

220 874/23-15-01-8 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
17-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

221 874/23-15-01-8 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

17-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

222 874/23-15-01-8 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

**
15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

223 874/23-15-01-8 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING



Entidad de dicho 
Instituto

Jurídica en la misma 
Entidad de dicho 

Instituto

con el apercibimiento 
de Ley.

224 874/23-15-01-8 **

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación del 

ISSSTE en Oaxaca, a 
través de la Unidad 
Jurídica en la misma 

Entidad de dicho 
Instituto

Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

225
2032/22-15-01-

8
**

Encargado del 
Despacho de la 

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo, Subdeleg. 
Prestaciones, Deleg. 

Estatal Oax., del 
ISSSTE a través de su 

Unidad Jurídica

**
03-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

226
2032/22-15-01-

8
**

Encargado del 
Despacho de la 

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo, Subdeleg. 
Prestaciones, Deleg. 

Estatal Oax., del 
ISSSTE a través de su 

Unidad Jurídica

Encargado del 
Despacho de la 

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, 
Subdeleg. 

Prestaciones, Deleg. 
Estatal Oax., del 

ISSSTE a través de 
su Unidad Jurídica

03-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

227
2032/22-15-01-

8
**

Encargado del 
Despacho de la 

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo, Subdeleg. 
Prestaciones, Deleg. 

Estatal Oax., del 
ISSSTE a través de su 

Unidad Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

03-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

228
2032/22-15-01-

8
**

Encargado del 
Despacho de la 

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo, Subdeleg. 
Prestaciones, Deleg. 

Estatal Oax., del 
ISSSTE a través de su 

Unidad Jurídica

**
06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
06/11/2024. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

229
2032/22-15-01-

8
**

Encargado del 
Despacho de la 

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el 

Trabajo, Subdeleg. 
Prestaciones, Deleg. 

Estatal Oax., del 
ISSSTE a través de su 

Unidad Jurídica

Encargado del 
Despacho de la 

Jefatura de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Trabajo, 
Subdeleg. 

Prestaciones, Deleg. 
Estatal Oax., del 

ISSSTE a través de 
su Unidad Jurídica

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
06/11/2024. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

230 481/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

231 481/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

232 481/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 

**
16-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 



través de su Unidad 
Jurídica

cumpla con la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

MONSERRAT 
DÍAZ KING

233 481/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

16-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

234 481/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

235
1497/21-15-01-

8
**

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
20-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

236
1497/21-15-01-

8
**

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

20-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

237
1497/21-15-01-

8
**

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

20-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

238
1768/20-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

239
1768/20-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

240
1768/20-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

241
1768/20-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING



242
1768/20-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

243 385/23-15-01-8 **

Representación Estatal 
Oaxaca, del ISSSTE a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
06/12/2024. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

244 385/23-15-01-8 **

Representación Estatal 
Oaxaca, del ISSSTE a 
través de su Unidad 

Jurídica

Representación 
Estatal Oaxaca, del 
ISSSTE a través de 
su Unidad Jurídica

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
06/12/2024. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

245 385/23-15-01-8 **

Representación Estatal 
Oaxaca, del ISSSTE a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
16-01-
2025

Se REQUIERE al 
ISSSTE para que 

cumpla con la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

246 385/23-15-01-8 **

Representación Estatal 
Oaxaca, del ISSSTE a 
través de su Unidad 

Jurídica

Representación 
Estatal Oaxaca, del 
ISSSTE a través de 
su Unidad Jurídica

16-01-
2025

Se REQUIERE al 
ISSSTE para que 

cumpla con la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

247 385/23-15-01-8 **

Representación Estatal 
Oaxaca, del ISSSTE a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

16-01-
2025

Se REQUIERE al 
ISSSTE para que 

cumpla con la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

248 980/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

249 980/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

250 980/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

251 980/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

252 980/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del ISSSTE, a 

Encargado o 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 



través de su Unidad 
Jurídica

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

cumpla con la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

MONSERRAT 
DÍAZ KING

253 458/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

254 458/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

255 458/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

256 458/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

257 458/21-15-01-8 **

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Departamento de 
Pensiones, de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

258
3932/19-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

259
3932/19-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 
13/01/2025. Se 
DESECHA por 
notoriamente 

improcedente la 
instancia de QUEJA 

interpuesta.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

260
3932/19-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

261
3932/19-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del ISSSTE, 

a través de su 
Unidad Jurídica

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

262
3932/19-15-01-

8
**

Subdelegado de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 

Encargado de la 
Subdelegacion de 

15-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

RODOLFO 
MARTÍNEZ 

MARÍA 
FERNANDA 



Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Prestaciones de la 
Oficina de la 

Representacion 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley.

DAGNINO MONSERRAT 
DÍAZ KING

263
2127/21-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
22-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley. Remítanse 

copias certificadas al 
Juzgado de Distrito.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

264
2127/21-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

22-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley. Remítanse 

copias certificadas al 
Juzgado de Distrito.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

265
2127/21-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

22-01-
2025

Se IMPONE multa al 
ISSSTE y se le 

requiere para que 
cumpla con la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
de Ley. Remítanse 

copias certificadas al 
Juzgado de Distrito.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

266
2127/21-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/01/2025. En VÍA 
DE INFORME 
JUSTIFICADO 

remítanse copias 
certificadas al 

Juzgado de Distrito.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

267
2127/21-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

03/01/2025. En VÍA 
DE INFORME 
JUSTIFICADO 

remítanse copias 
certificadas al 

Juzgado de Distrito.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

268
2193/21-15-01-

8
**

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", a través 
del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca "1"

**
24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
15/06/2023, por el 
que remiten copias 
certificadas de la 

sentencia definitiva 
dictada en el diverso 
juicio 1318/21-15-

01-1.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

269
2193/21-15-01-

8
**

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", a través 
del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca "1"

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Oaxaca "1", a través 
del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca 
"1"

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

recibido el 
15/06/2023, por el 
que remiten copias 
certificadas de la 

sentencia definitiva 
dictada en el diverso 
juicio 1318/21-15-

01-1.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

270
2127/21-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
31-01-
2025

Se remite 
información al 

Juzgado de Distrito.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING

271
2127/21-15-01-

8
**

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 

31-01-
2025

Se remite 
información al 

Juzgado de Distrito.

RODOLFO 
MARTÍNEZ 
DAGNINO

MARÍA 
FERNANDA 

MONSERRAT 
DÍAZ KING



a través de su 
Unidad Jurídica

272
1022/23-15-01-

3
HILDA TOLEDO 

SALINAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representacion en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajdores del 
EstadoSubdelegado de 

Prestaciones, de la 
Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 

ISSSTE

HILDA TOLEDO 
SALINAS

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/25, mediante 

el cual el Primer 
Tribunal Colegiado, 
remite la ejecutoria 

por el que desechó el 
recurso interpuesto. 
Devuelve los autos 

originales del 
presente juicio. Se 

hace del 
conocimiento a las 
partes la ejecutoria 

de referencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

273
1022/23-15-01-

3
HILDA TOLEDO 

SALINAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Representacion en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajdores del 
EstadoSubdelegado de 

Prestaciones, de la 
Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 

ISSSTE

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/25, mediante 

el cual el Primer 
Tribunal Colegiado, 
remite la ejecutoria 

por el que desechó el 
recurso interpuesto. 
Devuelve los autos 

originales del 
presente juicio. Se 

hace del 
conocimiento a las 
partes la ejecutoria 

de referencia.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

274
1125/22-15-01-

3

SKEP PRACTICAS 
ADMINISTRATIVAS 

INTEGRALES, S.C. DE 
R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca 
"1", unidad encargada 
de la defensa jurídica 

de la autoridad 
demandada

SKEP PRACTICAS 
ADMINISTRATIVAS 
INTEGRALES, S.C. 
DE R.L. DE C.V.

02-01-
2025

En cumplimiento a la 
resolución de fecha 

02/10/24. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
demandada para que 

en el término de 
treinta días hábiles 

produzca 
contestación y 

exhiba expediente 
administrativo. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
comunica a la 

demandada que la 
copia simple de la 
demanda y anexos 
se encuentran en 

esta Sala a su 
disposición. Esta 
Sala protegerá y 
resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información, así 
como de los datos 

personales. Se tiene 
por autorizados, 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados. Envíese el 
aviso electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

275
1125/22-15-01-

3

SKEP PRACTICAS 
ADMINISTRATIVAS 

INTEGRALES, S.C. DE 
R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca 
"1", unidad encargada 
de la defensa jurídica 

de la autoridad 
demandada

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Oaxaca 
"1", unidad 

encargada de la 
defensa jurídica de 

la autoridad 
demandada

02-01-
2025

En cumplimiento a la 
resolución de fecha 

02/10/24. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
demandada para que 

en el término de 
treinta días hábiles 

produzca 
contestación y 

exhiba expediente 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ



administrativo. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 
comunica a la 

demandada que la 
copia simple de la 
demanda y anexos 
se encuentran en 

esta Sala a su 
disposición. Esta 
Sala protegerá y 
resguardará la 
información 

clasificada como 
reservada o 
confidencial 

garantizando el 
manejo de la 

información, así 
como de los datos 

personales. Se tiene 
por autorizados, 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados. Envíese el 
aviso electrónico.

276 947/23-15-01-3
MARÍA DE LOS 

ÁNGELES RIVERA DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RIVERA 

DÍAZ

20-01-
2025

Se concede la 
suspensión de la 
ejecución de la 

sentencia, para el 
efecto que las cosas 
se mantengan en el 

estado en que 
guardan.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

277 947/23-15-01-3
MARÍA DE LOS 

ÁNGELES RIVERA DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se concede la 
suspensión de la 
ejecución de la 

sentencia, para el 
efecto que las cosas 
se mantengan en el 

estado en que 
guardan.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

278 947/23-15-01-3
MARÍA DE LOS 

ÁNGELES RIVERA DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Pensiones Banorte, 
S.A. DE C.V. Grupo 
Financiero Banorte

20-01-
2025

Se concede la 
suspensión de la 
ejecución de la 

sentencia, para el 
efecto que las cosas 
se mantengan en el 

estado en que 
guardan.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

279
1716/21-15-01-

3
SONIA ELOISA 

FERNANDEZ GOMEZ

Delegado Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

SONIA ELOISA 
FERNANDEZ GOMEZ

27-01-
2025

El análisis de autos 
revela el 

incumplimiento de la 
demandada de la 

sentencia definitiva y 
firme; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE MULTA. Se 

requiere nuevamente 
el cumplimiento de la 
sentencia indicada; 
con apercibimiento. 
Se gira oficio para 

que realice el cobro 
de la multa 

correspondiente. Se 
requiere a superior 
jerárquico para que 
la obligue a cumplir 

sin demora; con 
apercibimiento. Se 

envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

280
1716/21-15-01-

3
SONIA ELOISA 

FERNANDEZ GOMEZ

Delegado Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca

27-01-
2025

El análisis de autos 
revela el 

incumplimiento de la 
demandada de la 

sentencia definitiva y 
firme; se hace 

efectivo el 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ



apercibimiento 
decretado y se le 

IMPONE MULTA. Se 
requiere nuevamente 
el cumplimiento de la 
sentencia indicada; 
con apercibimiento. 
Se gira oficio para 

que realice el cobro 
de la multa 

correspondiente. Se 
requiere a superior 
jerárquico para que 
la obligue a cumplir 

sin demora; con 
apercibimiento. Se 

envía el aviso 
electrónico.

281
1716/21-15-01-

3
SONIA ELOISA 

FERNANDEZ GOMEZ

Delegado Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegacion de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación 

Estatal Oaxaca, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca

27-01-
2025

El análisis de autos 
revela el 

incumplimiento de la 
demandada de la 

sentencia definitiva y 
firme; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE MULTA. Se 

requiere nuevamente 
el cumplimiento de la 
sentencia indicada; 
con apercibimiento. 
Se gira oficio para 

que realice el cobro 
de la multa 

correspondiente. Se 
requiere a superior 
jerárquico para que 
la obligue a cumplir 

sin demora; con 
apercibimiento. Se 

envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

282
1630/22-15-01-

3
VIRGILIO FERNANDO 
HERNANDEZ LÓPEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en Oaxaca del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

VIRGILIO 
FERNANDO 

HERNANDEZ LÓPEZ

29-01-
2025

Se da cuenta con la 
factura de fecha 

28/01/24.- Remítase 
el original de la 

factura al Director 
General de 

programación y 
Presupuesto de este 

Tribunal, para el 
pago de los 
honorarios 

correspondientes, 
por la emisión del 

dictamen pericial en 
la materia indicada.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

283
1630/22-15-01-

3
VIRGILIO FERNANDO 
HERNANDEZ LÓPEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

en Oaxaca del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos en Oaxaca 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

29-01-
2025

Se da cuenta con la 
factura de fecha 

28/01/24.- Remítase 
el original de la 

factura al Director 
General de 

programación y 
Presupuesto de este 

Tribunal, para el 
pago de los 
honorarios 

correspondientes, 
por la emisión del 

dictamen pericial en 
la materia indicada.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

284 947/23-15-01-3
MARÍA DE LOS 

ÁNGELES RIVERA DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES RIVERA 

DÍAZ

29-01-
2025

Actuaria Judicial 
adscrita al Segundo 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimotercer 
Circuito con 

Residencia en el 
Estado de Oaxaca

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ



285 947/23-15-01-3
MARÍA DE LOS 

ÁNGELES RIVERA DÍAZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

29-01-
2025

Actuaria Judicial 
adscrita al Segundo 
Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y 
Administrativa del 

Decimotercer 
Circuito con 

Residencia en el 
Estado de Oaxaca

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ANA MARÍA 
VILLAVICENCIO 

JUÁREZ

286
4351/19-15-01-

6
MARIO FERNANDO 
AQUINO FIGUEROA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

MARIO FERNANDO 
AQUINO FIGUEROA

27-01-
2025

El análisis de autos 
revela el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva y 

firme; se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

02/01/2025, se 
IMPONE MULTA A LA 
AUTORIDAD. Se le 

requiere para que en 
el plazo de 3 días 

cumpla con la 
sentencia indicada. 
Gírese oficio a su 

superior jerárquico.- 
Con apercibimiento. 
Gírese oficio para el 
cobro de la multa.- 
Se envía el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

287
4351/19-15-01-

6
MARIO FERNANDO 
AQUINO FIGUEROA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

27-01-
2025

El análisis de autos 
revela el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva y 

firme; se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

02/01/2025, se 
IMPONE MULTA A LA 
AUTORIDAD. Se le 

requiere para que en 
el plazo de 3 días 

cumpla con la 
sentencia indicada. 
Gírese oficio a su 

superior jerárquico.- 
Con apercibimiento. 
Gírese oficio para el 
cobro de la multa.- 
Se envía el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

288
4351/19-15-01-

6
MARIO FERNANDO 
AQUINO FIGUEROA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representacion en el 

Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

El análisis de autos 
revela el 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva y 

firme; se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en auto de 

02/01/2025, se 
IMPONE MULTA A LA 
AUTORIDAD. Se le 

requiere para que en 
el plazo de 3 días 

cumpla con la 
sentencia indicada. 
Gírese oficio a su 

superior jerárquico.- 
Con apercibimiento. 
Gírese oficio para el 
cobro de la multa.- 
Se envía el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

289
1495/24-15-01-

6
PETRA IRMA PACHECO 

ESPINOSA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

PETRA IRMA 
PACHECO ESPINOSA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

20/01/2025. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA; por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas. Al no 
haber exhibido el 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



expediente 
pensionario, se hace 

efectivo el 
apercibimiento, se 
tendrán por ciertos 

los hechos. Se 
requiere informe a 

las autoridades 
señaladas.- La actora 
cuenta con el plazo 
de diez días para 

producir ampliación a 
la demanda; la copia 
simple del escrito de 

contestación a la 
demanda se 

encuentra en esta 
Sala a su disposición 

para que acuda a 
recogerla, los plazos 

comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación por 

boletín jurisdiccional 
del presente auto. 
Envíese el aviso 

electrónico.

290
1495/24-15-01-

6
PETRA IRMA PACHECO 

ESPINOSA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Representación en el 
Estado de Oaxaca, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

20/01/2025. SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA; por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas. Al no 
haber exhibido el 

expediente 
pensionario, se hace 

efectivo el 
apercibimiento, se 
tendrán por ciertos 

los hechos. Se 
requiere informe a 

las autoridades 
señaladas.- La actora 
cuenta con el plazo 
de diez días para 

producir ampliación a 
la demanda; la copia 
simple del escrito de 

contestación a la 
demanda se 

encuentra en esta 
Sala a su disposición 

para que acuda a 
recogerla, los plazos 

comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación por 

boletín jurisdiccional 
del presente auto. 
Envíese el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

291 10/25-15-01-6
CRISTINA ANGELES 

NERI

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

CRISTINA ANGELES 
NERI

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

02/01/2025. 
Requiérase a la 

actora para que en el 
plazo de cinco días 
hábiles, exhiba la 

documental indicada 
y copia, con 

apercibimiento.- 
Envíese el aviso 

electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

292
1314/24-15-01-

6

HOTEL MAISON 
GALLOT, S. DE R.L. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 
Oaxaca, del Instituto 
del Fondo Nacional de 

HOTEL MAISON 
GALLOT, S. DE R.L. 

DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado del 
juicio en que a la 
fecha no existen 
constancias que 

demuestren que la 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO



la Vivienda para los 
Trabajadores

parte actora haya 
producido ampliación 

a la demanda, se 
declara precluido su 
derecho. Las partes 

podrán presentar sus 
alegatos antes de la 
fecha señalada para 
cierre de instrucción. 
- Se fija nueva fecha 

para cierre de 
instrucción.

293
1314/24-15-01-

6

HOTEL MAISON 
GALLOT, S. DE R.L. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal, en 
la Delegación Regional 
Oaxaca, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 
Regional Oaxaca, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-01-
2025

Visto el estado del 
juicio en que a la 
fecha no existen 
constancias que 

demuestren que la 
parte actora haya 

producido ampliación 
a la demanda, se 

declara precluido su 
derecho. Las partes 

podrán presentar sus 
alegatos antes de la 
fecha señalada para 
cierre de instrucción. 
- Se fija nueva fecha 

para cierre de 
instrucción.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

ALICIO ORTIZ 
GERVACIO

294 892/24-15-01-9
MARÍA DE JESÚS 
AZAMAR RAMIREZ

Director General del 
Centro S.I.C.T. 
Oaxaca de la 
Secretaria de 

Comunicaciones y 
Transportes

MARÍA DE JESÚS 
AZAMAR RAMIREZ

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

11/12/24 se tiene 
por CONTESTADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia 
simple de la 

contestación a la 
ampliación para que 
acuda a recogerlo. 
Se fija nueva fecha 

de cierre de 
instrucción. Se 
comunica a las 

partes que podrán 
presentar sus 

ALEGATOS hasta 
antes de la fecha de 
cierre de Instrucción. 

Se envía aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

295 892/24-15-01-9
MARÍA DE JESÚS 
AZAMAR RAMIREZ

Director General del 
Centro S.I.C.T. 
Oaxaca de la 
Secretaria de 

Comunicaciones y 
Transportes

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 

Centro SICT en 
Oaxaca, de la 
Secretaría de 

Infraestructura 
Comunicaciones y 

Transportes

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

11/12/24 se tiene 
por CONTESTADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia 
simple de la 

contestación a la 
ampliación para que 
acuda a recogerlo. 
Se fija nueva fecha 

de cierre de 
instrucción. Se 
comunica a las 

partes que podrán 
presentar sus 

ALEGATOS hasta 
antes de la fecha de 
cierre de Instrucción. 

Se envía aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

296
1562/24-15-01-

9
MARTHA SOLEDAD 
SÁNCHEZ OSORIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

MARTHA SOLEDAD 
SÁNCHEZ OSORIO

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/25, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción del 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



expediente 
pensionario, se hace 

efectivo el 
apercibimiento. Se 
requiere informe a 
las autoridades que 
se indica. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia del 

escrito de 
contestación para 

que acuda a 
recogerlo y en el 
plazo de 10 días 
hábiles produzca 
ampliación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los mismos, los 

plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación. Se 

envía aviso de correo 
electrónico.

297
1562/24-15-01-

9
MARTHA SOLEDAD 
SÁNCHEZ OSORIO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la Oficina 
de Representación 

en el Estado de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/25, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción del 

expediente 
pensionario, se hace 

efectivo el 
apercibimiento. Se 
requiere informe a 
las autoridades que 
se indica. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia del 

escrito de 
contestación para 

que acuda a 
recogerlo y en el 
plazo de 10 días 
hábiles produzca 
ampliación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los mismos, los 

plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación. Se 

envía aviso de correo 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

298
1570/24-15-01-

9
SIVILINA ROSALES GIL

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

SIVILINA ROSALES 
GIL

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/25, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción del 

expediente 
pensionario, se hace 

efectivo el 
apercibimiento. Se 
requiere informe a 
las autoridades que 
se indica. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia del 

escrito de 
contestación para 

que acuda a 
recogerlo y en el 
plazo de 10 días 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



hábiles produzca 
ampliación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los mismos, los 

plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación. Se 

envía aviso de correo 
electrónico.

299
1570/24-15-01-

9
SIVILINA ROSALES GIL

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la Oficina 
de Representación 

en el Estado de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/25, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
con excepción del 

expediente 
pensionario, se hace 

efectivo el 
apercibimiento. Se 
requiere informe a 
las autoridades que 
se indica. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia del 

escrito de 
contestación para 

que acuda a 
recogerlo y en el 
plazo de 10 días 
hábiles produzca 
ampliación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los mismos, los 

plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación. Se 

envía aviso de correo 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

300
1551/24-15-01-

9
ELIZABETH MATUS 

RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ELIZABETH MATUS 
RODRIGUEZ

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/25, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se requiere informe 
a las autoridades que 
se indica. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia del 

escrito de 
contestación para 

que acuda a 
recogerlo y en el 
plazo de 10 días 
hábiles produzca 
ampliación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los mismos, los 

plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación. Se 

envía aviso de correo 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

301
1551/24-15-01-

9
ELIZABETH MATUS 

RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 

Titular de la Unidad 
Jurídica de la Oficina 
de Representación 

en el Estado de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/25, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



conducto de su unidad 
jurídica

los Trabajadores del 
Estado

pruebas ofrecidas. 
Se requiere informe 

a las autoridades que 
se indica. Se deja a 

disposición de la 
actora la copia del 

escrito de 
contestación para 

que acuda a 
recogerlo y en el 
plazo de 10 días 
hábiles produzca 
ampliación, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
de los mismos, los 

plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación. Se 

envía aviso de correo 
electrónico.

302 987/24-15-01-9
PROMOTORA 

TURÍSTICA COTTIER 
ARAGÓN, S.A. DE C.V

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Oaxaca del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda Para los 

Trabajadores

PROMOTORA 
TURÍSTICA COTTIER 

ARAGÓN, S.A. DE 
C.V

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
24/09/24 SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas las 
documentales. Se 

deja a disposición de 
la actora copia 
simple de la 

contestación y 
anexos para que 

acuda a recogerlos y 
en el plazo de 5 días 
formule ampliación 
de demanda. Se 

envía aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

303 987/24-15-01-9
PROMOTORA 

TURÍSTICA COTTIER 
ARAGÓN, S.A. DE C.V

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Oaxaca del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda Para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Oaxaca del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 
24/09/24 SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas las 
documentales. Se 

deja a disposición de 
la actora copia 
simple de la 

contestación y 
anexos para que 

acuda a recogerlos y 
en el plazo de 5 días 
formule ampliación 
de demanda. Se 

envía aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

304
2036/20-15-01-

9
ADOLFO UC BRITO

Encargado del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADOLFO UC BRITO
06-01-
2025

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

indicado y se le 
IMPONEN MULTA a la 

autoridad 
demandada. Se le 

requiere nuevamente 
para que en el plazo 
de 3 días cumpla con 

la sentencia 
indicada. Se gira 
oficio al superior 
jerárquico de la 

enjuiciada, para que 
conmine a cumplir 

sin demora la 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



sentencia referida, e 
informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 
Se gira oficio para 

que realice el cobro 
de la multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

305
2036/20-15-01-

9
ADOLFO UC BRITO

Encargado del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

indicado y se le 
IMPONEN MULTA a la 

autoridad 
demandada. Se le 

requiere nuevamente 
para que en el plazo 
de 3 días cumpla con 

la sentencia 
indicada. Se gira 
oficio al superior 
jerárquico de la 

enjuiciada, para que 
conmine a cumplir 

sin demora la 
sentencia referida, e 

informe sobre el 
cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 
Se gira oficio para 

que realice el cobro 
de la multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

306
2036/20-15-01-

9
ADOLFO UC BRITO

Encargado del 
Departamento de 
Pensiones, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Oaxaca

06-01-
2025

La autoridad no ha 
dado cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 

indicado y se le 
IMPONEN MULTA a la 

autoridad 
demandada. Se le 

requiere nuevamente 
para que en el plazo 
de 3 días cumpla con 

la sentencia 
indicada. Se gira 
oficio al superior 
jerárquico de la 

enjuiciada, para que 
conmine a cumplir 

sin demora la 
sentencia referida, e 

informe sobre el 
cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 
Se gira oficio para 

que realice el cobro 
de la multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 
electrónico.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

307 797/22-15-01-9

PEREDA HERNANDEZ 
MARTHA SARA O 

PEREDA HERNANDEZ 
MARTHA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

PEREDA 
HERNANDEZ 

MARTHA SARA O 
PEREDA 

HERNANDEZ 
MARTHA

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 13/02/24, 
13/05/24, 12/09/24 
y 24/01/25 la parte 

actora solicita se 
requiera el 

cumplimiento de 
sentencia. La 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



firme dictada, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA 
A LA AUTORIDAD. Se 
requiere nuevamente 

a la autoridad 
indicada para que en 

el plazo de 3 días 
cumpla con la 

sentencia indicada. 
Se gira oficio al 

superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 
Se gira oficio para 

que realice el cobro 
de la multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 

electrónico

308 797/22-15-01-9

PEREDA HERNANDEZ 
MARTHA SARA O 

PEREDA HERNANDEZ 
MARTHA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 13/02/24, 
13/05/24, 12/09/24 
y 24/01/25 la parte 

actora solicita se 
requiera el 

cumplimiento de 
sentencia. La 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme dictada, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA 
A LA AUTORIDAD. Se 
requiere nuevamente 

a la autoridad 
indicada para que en 

el plazo de 3 días 
cumpla con la 

sentencia indicada. 
Se gira oficio al 

superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 
Se gira oficio para 

que realice el cobro 
de la multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 

electrónico

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

309 797/22-15-01-9

PEREDA HERNANDEZ 
MARTHA SARA O 

PEREDA HERNANDEZ 
MARTHA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Encargado de la 
Subdelegacion de 
Prestaciones de la 

Oficina de la 
Representacion 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

el 13/02/24, 
13/05/24, 12/09/24 
y 24/01/25 la parte 

actora solicita se 
requiera el 

cumplimiento de 
sentencia. La 

autoridad no ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
firme dictada, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se le 
IMPONE UNA MULTA 
A LA AUTORIDAD. Se 

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES



requiere nuevamente 
a la autoridad 

indicada para que en 
el plazo de 3 días 

cumpla con la 
sentencia indicada. 

Se gira oficio al 
superior jerárquico 
de la enjuiciada, 

para que conmine a 
cumplir sin demora 

la sentencia referida, 
e informe sobre el 

cumplimiento dado, 
con apercibimiento. 
Se gira oficio para 

que realice el cobro 
de la multa 

correspondiente. Se 
envía el aviso 

electrónico

310 808/21-15-01-9
RICARDO VIDAL 

PINEDA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

RICARDO VIDAL 
PINEDA

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/25 mediante 
el cual el Juzgado 
Decimoprimero de 
Distrito requiere el 
cumplimiento de la 
sentencia que se 
indica. Con las 
documentales 

indicadas se justifica 
el cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 

que se indica.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

311 808/21-15-01-9
RICARDO VIDAL 

PINEDA

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

30/01/25 mediante 
el cual el Juzgado 
Decimoprimero de 
Distrito requiere el 
cumplimiento de la 
sentencia que se 
indica. Con las 
documentales 

indicadas se justifica 
el cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 

que se indica.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

312 937/22-15-01-9
FELIX JORGE VASQUEZ 

ALTAMIRANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

FELIX JORGE 
VASQUEZ 

ALTAMIRANO

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/25 mediante 
el cual el Juzgado 
Tercero de Distrito 

requiere el 
cumplimiento de la 
sentencia que se 
indica. Con las 
documentales 

indicadas se justifica 
el cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 

que se indica.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES

313 937/22-15-01-9
FELIX JORGE VASQUEZ 

ALTAMIRANO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

29/01/25 mediante 
el cual el Juzgado 
Tercero de Distrito 

requiere el 
cumplimiento de la 
sentencia que se 
indica. Con las 
documentales 

indicadas se justifica 
el cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo 

que se indica.

ANALICIA VEGA 
LEÓN

PAOLA JUDITH 
MORALES 

COLMENARES
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1
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

JULIO ROBERTO 
MUÑOZ GONZÁLEZ

02-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
INFORME

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

2
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL SUR, 

CON SEDE EN 
VERACRUZ

02-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
INFORME

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

3
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1"

02-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
INFORME

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

4
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

JULIO ROBERTO 
MUÑOZ GONZÁLEZ

16-01-
2025

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

5
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL SUR, 

CON SEDE EN 
VERACRUZ

16-01-
2025

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

6
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

JULIO ROBERTO 
MUÑOZ GONZÁLEZ

22-01-
2025

SE RECIBE 
EXPEDIENTE PARA 

ACUMULACIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

7
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL SUR, 

CON SEDE EN 
VERACRUZ

22-01-
2025

SE RECIBE 
EXPEDIENTE PARA 

ACUMULACIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

8
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

JULIO ROBERTO 
MUÑOZ GONZÁLEZ

16-01-
2025

PRIMERO. ES 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.SEGUND
O. SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 
términos indicados 

en este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

9
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL SUR, 

CON SEDE EN 
VERACRUZ

16-01-
2025

PRIMERO. ES 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.SEGUND
O. SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 
términos indicados 

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez



en este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

10
1226/24-16-01-

1
JULIO ROBERTO 

MUÑOZ GONZÁLEZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SUR, CON SEDE 

EN VERACRUZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1"

16-01-
2025

PRIMERO. ES 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.SEGUND
O. SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 
términos indicados 

en este 
fallo.NOTIFÍQUESE.

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

11 390/18-16-01-1
IMELDA DEL CARMEN 
CAÑAS CONTRERAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN CAMPECHE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IMELDA DEL 
CARMEN CAÑAS 

CONTRERAS

02-01-
2025

SE RINDE INFORME 
DE QUEJA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

12 390/18-16-01-1
IMELDA DEL CARMEN 
CAÑAS CONTRERAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN CAMPECHE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
CAMPECHE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2025

SE RINDE INFORME 
DE QUEJA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

13 390/18-16-01-1
IMELDA DEL CARMEN 
CAÑAS CONTRERAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN CAMPECHE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

IMELDA DEL 
CARMEN CAÑAS 

CONTRERAS

08-01-
2025

I. Es fundada la 
queja interpuesta 

por la actora.II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/DPSHT/1979/202
4 de 28 de agosto de 
2024.III. Se concede 
a la Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Campeche del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
veinte días para que 
proceda a dar debido 

cumplimiento a la 
sentencia.Notifíquese

.

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

14 390/18-16-01-1
IMELDA DEL CARMEN 
CAÑAS CONTRERAS

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

EN CAMPECHE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
CAMPECHE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2025

I. Es fundada la 
queja interpuesta 

por la actora.II. Se 
deja sin efectos el 

oficio 
SP/DPSHT/1979/202
4 de 28 de agosto de 
2024.III. Se concede 
a la Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Campeche del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, un plazo de 
veinte días para que 
proceda a dar debido 

cumplimiento a la 
sentencia.Notifíquese

.

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

15 832/24-16-01-1
MANUEL JESÚS 
BUENAVENTURA 

MANZANILLA CAMPOS

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

MÉRIDA SUR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

MANUEL JESÚS 
BUENAVENTURA 

MANZANILLA 
CAMPOS

15-01-
2025

ALEGATOS DE 
AUTORIDAD, 

PRECLUYE DERECHO 
PARA FORMULAR 

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez



ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 
ESTATAL YUCATÁN, 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
DEPARTAMENTO DE 
COBRANZA, OFICINA 
PARA COBROS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ALEGATOS DE LA 
ACTORA Y CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN

16 832/24-16-01-1
MANUEL JESÚS 
BUENAVENTURA 

MANZANILLA CAMPOS

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

MÉRIDA SUR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 
ESTATAL YUCATÁN, 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
DEPARTAMENTO DE 
COBRANZA, OFICINA 
PARA COBROS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

MÉRIDA SUR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 
ESTATAL YUCATÁN, 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
DEPARTAMENTO DE 

COBRANZA, 
OFICINA PARA 
COBROS DEL 
INSTITUTO M

15-01-
2025

ALEGATOS DE 
AUTORIDAD, 

PRECLUYE DERECHO 
PARA FORMULAR 
ALEGATOS DE LA 
ACTORA Y CIERRE 
DE INSTRUCCIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

17 832/24-16-01-1
MANUEL JESÚS 
BUENAVENTURA 

MANZANILLA CAMPOS

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

MÉRIDA SUR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 
ESTATAL YUCATÁN, 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
DEPARTAMENTO DE 
COBRANZA, OFICINA 
PARA COBROS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANUEL JESÚS 
BUENAVENTURA 

MANZANILLA 
CAMPOS

16-01-
2025

ÚNICO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
contencioso 

administrativo 
federal, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando Único 

del presente 
fallo.Notifíquese.

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

18 832/24-16-01-1
MANUEL JESÚS 
BUENAVENTURA 

MANZANILLA CAMPOS

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

MÉRIDA SUR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 
ESTATAL YUCATÁN, 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
DEPARTAMENTO DE 
COBRANZA, OFICINA 
PARA COBROS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

MÉRIDA SUR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVO 
DESCONCENTRADO 
ESTATAL YUCATÁN, 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
DEPARTAMENTO DE 

COBRANZA, 
OFICINA PARA 
COBROS DEL 
INSTITUTO M

16-01-
2025

ÚNICO. SE 
SOBRESEE EL 

PRESENTE JUICIO 
contencioso 

administrativo 
federal, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
Considerando Único 

del presente 
fallo.Notifíquese.

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

19 753/22-16-01-1
CANTERAS MIDO, S.A. 

DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

CANTERAS MIDO, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

DEVOLUCIÓN DE 
PRUEBAS Y SE 

ARCHIVA 
EXPEDIENTE COMO 

CONCLUIDO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

20 753/22-16-01-1
CANTERAS MIDO, S.A. 

DE C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

22-01-
2025

DEVOLUCIÓN DE 
PRUEBAS Y SE 

ARCHIVA 
EXPEDIENTE COMO 

CONCLUIDO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

21
1419/24-16-01-

1
LUCILA ORTEGA 

RODRÍGUEZ

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
YUCATÁN

20-01-
2025

INFÓRMESE A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

22 641/24-16-01-1
PABLO REYES 

MÁRQUEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CIUDAD DEL CARMEN, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 

PABLO REYES 
MÁRQUEZ

21-01-
2025

INFÓRMESE A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez



OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL CAMPECHE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23 641/24-16-01-1
PABLO REYES 

MÁRQUEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CIUDAD DEL CARMEN, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL CAMPECHE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CIUDAD DEL 
CARMEN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL CAMPECHE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

INFÓRMESE A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

24 49/24-16-01-1
CORTE Y 

CONFECCIÓN, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN YUCATÁN 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

CORTE Y 
CONFECCIÓN, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA, 

DEVOLUCIÓN DE 
PRUEBAS Y 
ARCHÍVESE

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

25 49/24-16-01-1
CORTE Y 

CONFECCIÓN, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN YUCATÁN 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

YUCATÁN DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

16-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA, 

DEVOLUCIÓN DE 
PRUEBAS Y 
ARCHÍVESE

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

26
1381/24-16-01-

1
PEDRO PABLO ZAPATA 

TEC

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
YUCATÁN

21-01-
2025

INFÓRMESE A LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

27 185/23-16-01-1
HELISERVICIO 

CAMPECHE, S.A. DE 
C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Campeche 
"1"

HELISERVICIO 
CAMPECHE, S.A. DE 

C.V.

21-01-
2025

FIRMEZA
MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

28 185/23-16-01-1
HELISERVICIO 

CAMPECHE, S.A. DE 
C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Campeche 
"1"

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Campeche "1"

21-01-
2025

FIRMEZA
MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

29 515/22-16-01-1
FRANKLIN CARDEÑA 

SERRANO

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA EN EL 
ORGANISMO DE 

CUENCA PENÍNSULA 
DE YUCATÁN DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

FRANKLIN CARDEÑA 
SERRANO

22-01-
2025

SE ARCHIVA 
EXPEDIENTE COMO 

CONCLUIDO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

30 515/22-16-01-1
FRANKLIN CARDEÑA 

SERRANO

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA EN EL 
ORGANISMO DE 

CUENCA PENÍNSULA 
DE YUCATÁN DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DE AGUA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA EN EL 
ORGANISMO DE 

CUENCA PENÍNSULA 
DE YUCATÁN DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DE AGUA

22-01-
2025

SE ARCHIVA 
EXPEDIENTE COMO 

CONCLUIDO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Eizer Israel Ix 
Domínguez

31 635/23-16-01-4

HUMBERTO MANUEL 
PINZÓN QUEJ Y 

CECILIA BARRIOS 
MOO

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

CAMPECHE E.F., 
GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

PENINSULAR, CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA 

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA 

CAMPECHE E.F., 
GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

PENINSULAR, CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 

03-12-
2024

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA



SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

32 606/23-16-01-4
CORPORATIVO PIDTT, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CORPORATIVO 
PIDTT, S.A. DE C.V.

10-01-
2025

PERITOS RINDEN Y 
RATIFICAN 
DICTAMEN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

33 606/23-16-01-4
CORPORATIVO PIDTT, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2025

PERITOS RINDEN Y 
RATIFICAN 
DICTAMEN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

34 606/23-16-01-4
CORPORATIVO PIDTT, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CORPORATIVO 
PIDTT, S.A. DE C.V.

13-01-
2025

SE DESIGNA PERITO 
TERCERO EN 

MATERIA CONTABLE

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

35 606/23-16-01-4
CORPORATIVO PIDTT, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

13-01-
2025

SE DESIGNA PERITO 
TERCERO EN 

MATERIA CONTABLE

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

36 606/23-16-01-4
CORPORATIVO PIDTT, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CORPORATIVO 
PIDTT, S.A. DE C.V.

13-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
SU INFORME DE 
RECLAMACIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

37 606/23-16-01-4
CORPORATIVO PIDTT, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

13-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
SU INFORME DE 
RECLAMACIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

38 606/23-16-01-4
CORPORATIVO PIDTT, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CORPORATIVO 
PIDTT, S.A. DE C.V.

13-01-
2025

PRIMERO. Resultaron 
procedentes pero 

infundados los 
recursos de 
reclamación 

interpuestos por la 
actora.SEGUNDO. Se 

CONFIRMAN los 
acuerdos de 9 de 

agosto y 21 y 22 de 
octubre de 2024.

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

39 606/23-16-01-4
CORPORATIVO PIDTT, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

13-01-
2025

PRIMERO. Resultaron 
procedentes pero 

infundados los 
recursos de 
reclamación 

interpuestos por la 
actora.SEGUNDO. Se 

CONFIRMAN los 
acuerdos de 9 de 

agosto y 21 y 22 de 
octubre de 2024.

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

40 50/25-16-01-4
INDUSTRIA 

AVIPECUARIA 

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 

INDUSTRIA 
AVIPECUARIA 

16-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA



PENINSULAR, S.A. DE 
C.V.

DE LA SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 

DE COMUNICACIONES 
CAMPECHE, ESTACIÓN 

ESCÁRCEGA, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

PENINSULAR, S.A. 
DE C.V.

41 50/25-16-01-4

INDUSTRIA 
AVIPECUARIA 

PENINSULAR, S.A. DE 
C.V.

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 
DE LA SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 

DE COMUNICACIONES 
CAMPECHE, ESTACIÓN 

ESCÁRCEGA, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ADSCRITO 

A LA 
COORDINACIÓN DE 

LA SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 

DE 
COMUNICACIONES 

CAMPECHE, 
ESTACIÓN 

ESCÁRCEGA, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

16-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

42 30/25-16-01-4
EMILIO DE JESUS 
MORALES PONCE

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 
DE LA SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 

DE COMUNICACIONES 
HIDALGO, ESTACIÓN 
IXMIQUILPAN, DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

EMILIO DE JESUS 
MORALES PONCE

16-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

43 30/25-16-01-4
EMILIO DE JESUS 
MORALES PONCE

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 
DE LA SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 

DE COMUNICACIONES 
HIDALGO, ESTACIÓN 
IXMIQUILPAN, DE LA 

SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

FUNCIONARIO 
PÚBLICO ADSCRITO 

A LA 
COORDINACIÓN DE 

LA SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 

DE 
COMUNICACIONES 

HIDALGO, 
ESTACIÓN 

IXMIQUILPAN, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

16-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

44 6/25-16-01-4 LORENA LOPEZ PINTO

ADUANA DE 
PROGRESO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MEXICO

LORENA LOPEZ 
PINTO

15-01-
2025

DEMANDA 
IMPROCEDENTE

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

45 39/25-16-01-4
ALBERTO DEL VALLE 

BETANZO

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE CANCÚN 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

ALBERTO DEL VALLE 
BETANZO

16-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

46 39/25-16-01-4
ALBERTO DEL VALLE 

BETANZO

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE CANCÚN 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE 
CANCÚN DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

16-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

47
1871/24-16-01-

4
TECNICOS MOBA, S.C. 

DE R.L.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TECNICOS MOBA, 
S.C. DE R.L.

20-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

48
1871/24-16-01-

4
TECNICOS MOBA, S.C. 

DE R.L.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA



49
1761/24-16-01-

4

COMBUSTIBLES Y 
TECNOLOGIA, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

COMBUSTIBLES Y 
TECNOLOGIA, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

50
1761/24-16-01-

4

COMBUSTIBLES Y 
TECNOLOGIA, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CAMPECHE "1"

16-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

51
1685/24-16-01-

4
NADIA PATRICIA 
CENTENO PEREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1",

NADIA PATRICIA 
CENTENO PEREZ

15-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA 

ORDINARIA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

52
1685/24-16-01-

4
NADIA PATRICIA 
CENTENO PEREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1",

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE YUCATÁN 

"1",

15-01-
2025

ADMISIÓN DE 
DEMANDA 

ORDINARIA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

53
1011/24-16-01-

4
RAFAEL JESUS 

CARAVEO OPENGO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
CAMPECHE "1"

RAFAEL JESUS 
CARAVEO OPENGO

27-01-
2025

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA CON 
PLAZO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

54
1011/24-16-01-

4
RAFAEL JESUS 

CARAVEO OPENGO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
CAMPECHE "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
CAMPECHE "1"

27-01-
2025

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA CON 
PLAZO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

55 807/24-16-01-4
AGROPECUARIA 

SANTA GENOVEVA, 
S.A.P.I DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CAMPECHE "1"

AGROPECUARIA 
SANTA GENOVEVA, 

S.A.P.I DE C.V.

24-01-
2025

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

56 807/24-16-01-4
AGROPECUARIA 

SANTA GENOVEVA, 
S.A.P.I DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CAMPECHE "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

CAMPECHE "1"

24-01-
2025

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

57
1181/23-16-01-

4

INSTITUTO GARDNER 
MÉXICO AMERICANO, 

S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

INSTITUTO 
GARDNER MÉXICO 
AMERICANO, S.C.

24-01-
2025

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

58
1181/23-16-01-

4

INSTITUTO GARDNER 
MÉXICO AMERICANO, 

S.C.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CAMPECHE "1"

24-01-
2025

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

59
1519/19-16-01-

4

CENTRO PORCÍCOLA 
SAN ANTONIO PUHA 

II, S.P.R. DE R.I.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

CENTRO PORCÍCOLA 
SAN ANTONIO PUHA 

II, S.P.R. DE R.I.

27-01-
2025

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

60
1519/19-16-01-

4

CENTRO PORCÍCOLA 
SAN ANTONIO PUHA 

II, S.P.R. DE R.I.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1"

27-01-
2025

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

61 820/24-16-01-4
AGROPECUARIA 

SANTA GENOVEVA, 
S.A.P.I DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CAMPECHE "1"

AGROPECUARIA 
SANTA GENOVEVA, 

S.A.P.I DE C.V.

24-01-
2025

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

62 820/24-16-01-4
AGROPECUARIA 

SANTA GENOVEVA, 
S.A.P.I DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CAMPECHE "1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

CAMPECHE "1"

24-01-
2025

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

63 616/24-16-01-4
JUAN ALBERTO URIBE 

CHUC

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CAMPECHE 1.

JUAN ALBERTO 
URIBE CHUC

24-01-
2025

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

64 616/24-16-01-4
JUAN ALBERTO URIBE 

CHUC

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CAMPECHE 1.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CAMPECHE 1.

24-01-
2025

TÉRMINO PARA 
ALEGATOS

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

65 734/24-16-01-4
JOSE OVIDIO CHE 

BAAK

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

JOSE OVIDIO CHE 
BAAK

27-01-
2025

SE RECIBE 
PROMOCIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

66 734/24-16-01-4
JOSE OVIDIO CHE 

BAAK

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA UNIDAD 

27-01-
2025

SE RECIBE 
PROMOCIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA



ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

REPRESENTATIVA 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
YUCATÁN

67 734/24-16-01-4
JOSE OVIDIO CHE 

BAAK

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

JOSE OVIDIO CHE 
BAAK

27-01-
2025

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

68 734/24-16-01-4
JOSE OVIDIO CHE 

BAAK

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN YUCATÁN

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA UNIDAD 
REPRESENTATIVA 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
YUCATÁN

27-01-
2025

SE INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

69 746/24-16-01-4
LA ANITA 

CONDIMENTOS Y 
SALSAS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 

BAZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DE LA 

DELEGACIÓN MÉXICO 
ORIENTE, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LA ANITA 
CONDIMENTOS Y 
SALSAS, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

AUTORIDAD 
DESAHOGA 

REQUERIMIENTO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

70 746/24-16-01-4
LA ANITA 

CONDIMENTOS Y 
SALSAS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 

BAZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DE LA 

DELEGACIÓN MÉXICO 
ORIENTE, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 

BAZ, ÓRGANO 
OPERATIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
MÉXICO ORIENTE, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

AUTORIDAD 
DESAHOGA 

REQUERIMIENTO

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

ISRAEL GARCÍA 
ESCUTIA

71 730/18-16-01-7
EMPRESAS MAYA MAR, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
CONTRATACIONES 
PARA PRODUCCIÓN 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO 

PARA EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO, 
COMO APODERADO 

DE PEMEX 
EXPLORACION Y 
PRODUCCION

EMPRESAS MAYA 
MAR, S.A. DE C.V.

14-01-
2025

SE RINDE INFORME
MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

72 730/18-16-01-7
EMPRESAS MAYA MAR, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
CONTRATACIONES 
PARA PRODUCCIÓN 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO 

PARA EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO, 
COMO APODERADO 

DE PEMEX 
EXPLORACION Y 
PRODUCCION

GERENTE DE 
CONTRATACIONES 
PARA PRODUCCIÓN 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO 

PARA EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE 

LA DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO, 
COMO APODERADO 

DE

14-01-
2025

SE RINDE INFORME
MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

73 730/18-16-01-7
EMPRESAS MAYA MAR, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
CONTRATACIONES 
PARA PRODUCCIÓN 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

PROCURA Y 

PEMEX 
EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DELE 

14-01-
2025

SE RINDE INFORME
MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa



ABASTECIMIENTO 
PARA EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO, 
COMO APODERADO 

DE PEMEX 
EXPLORACION Y 
PRODUCCION

ESTADO DE 
MÉXICO, 

SUBSIDIARIA DE 
PETROLEOS 
MEXICANOS

74 730/18-16-01-7
EMPRESAS MAYA MAR, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
CONTRATACIONES 
PARA PRODUCCIÓN 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO 

PARA EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO, 
COMO APODERADO 

DE PEMEX 
EXPLORACION Y 
PRODUCCION

EMPRESAS MAYA 
MAR, S.A. DE C.V.

13-01-
2025

ACTORA SOLICITA 
QUE SE EMITA EL 

ACUERDO 
CORRESPONDIENTE
S A SU INSTANCIA 

DE QUEJA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

75 730/18-16-01-7
EMPRESAS MAYA MAR, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
CONTRATACIONES 
PARA PRODUCCIÓN 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO 

PARA EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO, 
COMO APODERADO 

DE PEMEX 
EXPLORACION Y 
PRODUCCION

GERENTE DE 
CONTRATACIONES 
PARA PRODUCCIÓN 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO 

PARA EXPLORACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE 

LA DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO, 
COMO APODERADO 

DE

13-01-
2025

ACTORA SOLICITA 
QUE SE EMITA EL 

ACUERDO 
CORRESPONDIENTE
S A SU INSTANCIA 

DE QUEJA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

76 730/18-16-01-7
EMPRESAS MAYA MAR, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
CONTRATACIONES 
PARA PRODUCCIÓN 

ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO 

PARA EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN DE LA 

DIRECCIÓN 
OPERATIVA DE 

PROCURA Y 
ABASTECIMIENTO, 
COMO APODERADO 

DE PEMEX 
EXPLORACION Y 
PRODUCCION

PEMEX 
EXPLORACIÓN Y 
PRODUCCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DELE 

ESTADO DE 
MÉXICO, 

SUBSIDIARIA DE 
PETROLEOS 
MEXICANOS

13-01-
2025

ACTORA SOLICITA 
QUE SE EMITA EL 

ACUERDO 
CORRESPONDIENTE
S A SU INSTANCIA 

DE QUEJA

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

77 347/23-16-01-7
LORENA DEL CARMEN 
VAZQUEZ QUIÑONES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

LORENA DEL 
CARMEN VAZQUEZ 

QUIÑONES

16-01-
2025

PARTE DEMANDADA 
FORMULA 

ALEGATOS, 
PRECLUYE DERECHO 

DE LA PARTE 
ACTORA Y CIERRE

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

78 347/23-16-01-7
LORENA DEL CARMEN 
VAZQUEZ QUIÑONES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CAMPECHE "1"

16-01-
2025

PARTE DEMANDADA 
FORMULA 

ALEGATOS, 
PRECLUYE DERECHO 

DE LA PARTE 
ACTORA Y CIERRE

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

79 347/23-16-01-7
LORENA DEL CARMEN 
VAZQUEZ QUIÑONES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

LORENA DEL 
CARMEN VAZQUEZ 

QUIÑONES

16-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de los actos del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución 

impugnados, 
precisados en el 

Resultando 1 de este 
fallo, por los motivos 

y fundamentos 
expuestos en sus 

considerandos cuarto 
y quinto.Notifíquese.

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa

80 347/23-16-01-7
LORENA DEL CARMEN 
VAZQUEZ QUIÑONES

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CAMPECHE "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CAMPECHE "1"

16-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de los actos del 
procedimiento 

administrativo de 

MAG. ALEJANDRO 
RAUL HINOJOSA 

ISLAS

Juan Pablo 
Zapata Sosa



ejecución 
impugnados, 

precisados en el 
Resultando 1 de este 
fallo, por los motivos 

y fundamentos 
expuestos en sus 

considerandos cuarto 
y quinto.Notifíquese.

81
1758/24-16-01-

2

CORPORATIVO 
DIAMANTE DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
YUCATÁN "1".

CORPORATIVO 
DIAMANTE DEL 

SURESTE, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
promovente rinde su 
informe relativo al 

incidente de petición 
de medidas 
cautelares, 

formulada por la 
parte actora en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
y rendido el informe 

de la autoridad 
promovente.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

82
1758/24-16-01-

2

CORPORATIVO 
DIAMANTE DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
YUCATÁN "1".

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1".

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
promovente rinde su 
informe relativo al 

incidente de petición 
de medidas 
cautelares, 

formulada por la 
parte actora en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
y rendido el informe 

de la autoridad 
promovente.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

83
1758/24-16-01-

2

CORPORATIVO 
DIAMANTE DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
YUCATÁN "1".

CORPORATIVO 
DIAMANTE DEL 

SURESTE, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

I. Ha resultado 
infundado el 

incidente de petición 
de medidas 

cautelares formulado 
por la parte actora, 
en consecuencia;II. 

NIÉGUESE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
consistente en que 
sea considerado 

como domicilio fiscal 
de la actora el 
señalado en su 

escrito de demanda, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
del presente fallo. 
III. Notifíquese.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

84
1758/24-16-01-

2

CORPORATIVO 
DIAMANTE DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
YUCATÁN "1".

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1".

22-01-
2025

I. Ha resultado 
infundado el 

incidente de petición 
de medidas 

cautelares formulado 
por la parte actora, 
en consecuencia;II. 

NIÉGUESE EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
consistente en que 
sea considerado 

como domicilio fiscal 
de la actora el 
señalado en su 

escrito de demanda, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo



último Considerando 
del presente fallo. 
III. Notifíquese.

85
1736/24-16-01-

2
JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ BANDA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE CANCÚN 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

JOSÉ ANTONIO 
MARTÍNEZ BANDA

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 19/11/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 
correos electrónicos 

los referidos. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07/05/2025 

como fecha probable 
para cerrar la 
instrucción.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

86
1736/24-16-01-

2
JOSÉ ANTONIO 

MARTÍNEZ BANDA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE CANCÚN 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

CANCÚN DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
día 19/11/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 
correos electrónicos 

los referidos. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07/05/2025 

como fecha probable 
para cerrar la 
instrucción.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Víctor Jesús 
Fernández 

Novelo

87 649/22-16-01-5
SILVIA CONCEPCION 

AMARO GAMBOA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

SILVIA CONCEPCION 
AMARO GAMBOA

03-12-
2024

Vista la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
03/12/2024, a través 

de la cual el perito 
tercero rinde 

dictamen pericial en 
materia contable, el 
cual fue ratificado el 
día de hoy. TÉNGASE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



88 649/22-16-01-5
SILVIA CONCEPCION 

AMARO GAMBOA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE YUCATÁN 

"1"

03-12-
2024

Vista la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
03/12/2024, a través 

de la cual el perito 
tercero rinde 

dictamen pericial en 
materia contable, el 
cual fue ratificado el 
día de hoy. TÉNGASE 

POR RENDIDO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, para ser 
tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

89 649/22-16-01-5
SILVIA CONCEPCION 

AMARO GAMBOA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

SILVIA CONCEPCION 
AMARO GAMBOA

03-12-
2024

Levanta constancia 
de la comparecencia 
del perito de la parte 

actora en materia 
contable quien 

ratifica dictamen en 
relación con la 
prueba pericial 

ofrecida por la parte 
actora. TÉNGASE 

POR RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

90 649/22-16-01-5
SILVIA CONCEPCION 

AMARO GAMBOA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE YUCATÁN "1"

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE YUCATÁN 

"1"

03-12-
2024

Levanta constancia 
de la comparecencia 
del perito de la parte 

actora en materia 
contable quien 

ratifica dictamen en 
relación con la 
prueba pericial 

ofrecida por la parte 
actora. TÉNGASE 

POR RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

91
1794/24-16-01-

5
OSCAR MORENO 

SANTANA

SUBAGENTE 
ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO, 
ESTACIÓN 

CUAJIMALPA DE LA 
GUARDIA NACIONAL

OSCAR MORENO 
SANTANA

17-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 

27/11/2024, por 
propio derecho. 
Determina la 

procedencia del 
juicio en la VÍA 

SUMARIA Y 
ADMÍTASE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación, en el 
término de 15 días, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado en Ley. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico la 
referida, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Fija 
el día 15/04/2025 

para cerrar 
instrucción, y se 
podrán presentar 

ALEGATOS antes de 
dicha fecha. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

92
1794/24-16-01-

5
OSCAR MORENO 

SANTANA

SUBAGENTE 
ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO, 
ESTACIÓN 

CUAJIMALPA DE LA 
GUARDIA NACIONAL

SUBAGENTE 
ADSCRITO A LA 
COORDINACIÓN 

CIUDAD DE MÉXICO, 
ESTACIÓN 

CUAJIMALPA DE LA 
GUARDIA NACIONAL

17-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 

27/11/2024, por 
propio derecho. 
Determina la 

procedencia del 
juicio en la VÍA 

SUMARIA Y 
ADMÍTASE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación, en el 
término de 15 días, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado en Ley. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico la 
referida, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Fija 
el día 15/04/2025 

para cerrar 
instrucción, y se 
podrán presentar 

ALEGATOS antes de 
dicha fecha. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

93 32/25-16-01-5
JOSE ANTONIO 

GONZALEZ VILLEGAS

AGENTE ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD A 

CARRETERA E 
INSTALACIÓNES 

ESTADO DE MÉXICO, 
ESTACIÓN TEXCOCO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

JOSE ANTONIO 
GONZALEZ 
VILLEGAS

17-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 

06/01/2025, por 
propio derecho. 
Determina la 

procedencia del 
juicio en la VÍA 

SUMARIA Y 
ADMÍTASE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación, en el 
término de 15 días, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado en Ley. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico la 
referida, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Fija 
el día 15/04/2025 

para cerrar 
instrucción, y podrán 
presentar ALEGATOS 
antes de dicha fecha. 
Previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

94 32/25-16-01-5
JOSE ANTONIO 

GONZALEZ VILLEGAS

AGENTE ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 
DE SEGURIDAD A 

CARRETERA E 
INSTALACIÓNES 

ESTADO DE MÉXICO, 
ESTACIÓN TEXCOCO, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

AGENTE ADSCRITO 
A LA 

COORDINACIÓN DE 
SEGURIDAD A 
CARRETERA E 

INSTALACIÓNES 
ESTADO DE 

MÉXICO, ESTACIÓN 
TEXCOCO, DE LA 

GUARDIA NACIONAL

17-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 

06/01/2025, por 
propio derecho. 
Determina la 

procedencia del 
juicio en la VÍA 

SUMARIA Y 
ADMÍTASE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación, en el 
término de 15 días, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



señalado en Ley. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico la 
referida, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Fija 
el día 15/04/2025 

para cerrar 
instrucción, y podrán 
presentar ALEGATOS 
antes de dicha fecha. 
Previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

95 894/24-16-01-5

YANELI DE JESÚS 
GÓNGORA CANUL Y 
JOSÉ ALEJANDRO 

VALLADARES 
GÓNGORA

SUPERINTENDENTE 
ZONA CAMPECHE E.F. 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
PENINSULAR DE CFE 

DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

YANELI DE JESÚS 
GÓNGORA CANUL Y 
JOSÉ ALEJANDRO 

VALLADARES 
GÓNGORA

14-01-
2025

Doy cuenta con el 
oficio recibido el 

06/11/2024, por la 
autoridad 

demandada. 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

por cumplido el 
requerimiento 
respecto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo con 
excepción de los 

documentos que la 
parte actora señalo. 

Así como por 
designado al perito 
en materia energía 
eléctrica y como 

único cuestionario el 
presentado por la 

actora. REQUIÉRASE 
A LAS PARTES para 
que presenten ante 

esta Sala a sus 
peritos médicos a fin 
de que acrediten que 
reúnen los requisitos 

correspondientes 
para fungir como 

tales. Como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 
mencionado, por 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



indicadas como 
direcciones de 

correos electrónicos 
las referidas y por 
designados a sus 

delegados. Ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de 10 días.

96 894/24-16-01-5

YANELI DE JESÚS 
GÓNGORA CANUL Y 
JOSÉ ALEJANDRO 

VALLADARES 
GÓNGORA

SUPERINTENDENTE 
ZONA CAMPECHE E.F. 
DE LA DIVISIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN 
PENINSULAR DE CFE 

DISTRIBUCIÓN, 
EMPRESA 

PRODUCTIVA 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

SUPERINTENDENTE 
ZONA CAMPECHE 

E.F. DE LA DIVISIÓN 
DE DISTRIBUCIÓN 

PENINSULAR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

14-01-
2025

Doy cuenta con el 
oficio recibido el 

06/11/2024, por la 
autoridad 

demandada. 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

planteada la causal 
de improcedencia y 
sobreseimiento. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

por cumplido el 
requerimiento 
respecto a la 
exhibición del 
expediente 

administrativo con 
excepción de los 

documentos que la 
parte actora señalo. 

Así como por 
designado al perito 
en materia energía 
eléctrica y como 

único cuestionario el 
presentado por la 

actora. REQUIÉRASE 
A LAS PARTES para 
que presenten ante 

esta Sala a sus 
peritos médicos a fin 
de que acrediten que 
reúnen los requisitos 

correspondientes 
para fungir como 

tales. Como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 
mencionado, por 
indicadas como 
direcciones de 

correos electrónicos 
las referidas y por 
designados a sus 

delegados. Ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de 10 días.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

97
1867/24-16-01-

5

AUTOTRANSPORTES 
URBANOS SUROESTE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
ÓRGANO OPERATIVO 
DE LA DELEGACIÓN 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AUTOTRANSPORTES 
URBANOS 

SUROESTE, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024, en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

poder notarial. 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



Como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico la 
referida. Previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

98
1867/24-16-01-

5

AUTOTRANSPORTES 
URBANOS SUROESTE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
ÓRGANO OPERATIVO 
DE LA DELEGACIÓN 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
ÓRGANO 

OPERATIVO DE LA 
DELEGACIÓN 
YUCATÁN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024, en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

poder notarial. 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico la 
referida. Previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

99
1867/24-16-01-

5

AUTOTRANSPORTES 
URBANOS SUROESTE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
ÓRGANO OPERATIVO 
DE LA DELEGACIÓN 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR, DE LA 

DELEGACIÓN 
YUCATÁN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024, en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

poder notarial. 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas para 
que produzcan su 
contestación. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico la 
referida. Previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



100
1867/24-16-01-

5

AUTOTRANSPORTES 
URBANOS SUROESTE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
ÓRGANO OPERATIVO 
DE LA DELEGACIÓN 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AUTOTRANSPORTES 
URBANOS 

SUROESTE, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024, por la 

actora. Visto su 
contenido, por la 

cual la actora solicita 
la suspensión del 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución para hacer 
efectivo el cobro de 
los créditos fiscales 

impugnados. 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
cual surtirá efectos si 
ha constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
debiendo acreditarlo 
dentro del plazo de 3 
días hábiles a partir 
de que surta efectos 

la notificación. 
Requiérase a las 

autoridades 
demandadas para 
que en 48 HORAS 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que de ser omisa, o 
no referirse 

específicamente a los 
hechos que le imputa 

la promovente, se 
tendrán por ciertos.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

101
1867/24-16-01-

5

AUTOTRANSPORTES 
URBANOS SUROESTE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
ÓRGANO OPERATIVO 
DE LA DELEGACIÓN 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 
ÓRGANO 

OPERATIVO DE LA 
DELEGACIÓN 
YUCATÁN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024, por la 

actora. Visto su 
contenido, por la 

cual la actora solicita 
la suspensión del 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución para hacer 
efectivo el cobro de 
los créditos fiscales 

impugnados. 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
cual surtirá efectos si 
ha constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
debiendo acreditarlo 
dentro del plazo de 3 
días hábiles a partir 
de que surta efectos 

la notificación. 
Requiérase a las 

autoridades 
demandadas para 
que en 48 HORAS 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que de ser omisa, o 
no referirse 

específicamente a los 
hechos que le imputa 

la promovente, se 
tendrán por ciertos.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

102
1867/24-16-01-

5

AUTOTRANSPORTES 
URBANOS SUROESTE, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA SUR, 

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 

20-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 

Virginia Elena 
Romero Ruz



ÓRGANO OPERATIVO 
DE LA DELEGACIÓN 

YUCATÁN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR, DE LA 

DELEGACIÓN 
YUCATÁN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

presentada el 
13/12/2024, por la 

actora. Visto su 
contenido, por la 

cual la actora solicita 
la suspensión del 

procedimiento 
administrativo de 

ejecución para hacer 
efectivo el cobro de 
los créditos fiscales 

impugnados. 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, la 
cual surtirá efectos si 
ha constituido o se 

constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora, 
debiendo acreditarlo 
dentro del plazo de 3 
días hábiles a partir 
de que surta efectos 

la notificación. 
Requiérase a las 

autoridades 
demandadas para 
que en 48 HORAS 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que de ser omisa, o 
no referirse 

específicamente a los 
hechos que le imputa 

la promovente, se 
tendrán por ciertos.

VÁZQUEZ 
ARELLANO

103 499/24-16-01-5
MERARI NOEMI TUZ 

VENTURA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE

ADMINISTRADORA 
DE OPERACIÓN DE 
PADRONES "2", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE

12-12-
2024

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/10/2024, por 
medio de la cual la 

autoridad 
promovente informa 
del cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

medidas cautelares. 
Atento a lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contiene, asimismo, 
estese a lo resuelto 

en la sentencia 
definitiva de 
08/07/2024.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

104 499/24-16-01-5
MERARI NOEMI TUZ 

VENTURA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE

MERARI NOEMI TUZ 
VENTURA

12-12-
2024

Doy cuenta con el 
oficio de 

30/10/2024, a través 
del cual el C. 
Secretario de 
Acuerdos del 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, acusó de 
recibo el oficio y 

admitió a trámite la 
demanda de amparo 
directo el cual quedó 
radicado en el toca 
233/2024. Atento a 
lo anterior, toda vez 
que el presente juicio 
fue promovido el C. 

VÍCTOR JAVIER 
ESTRELLA, y dado 
que de la búsqueda 

realizada en el 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



Sistema de Control y 
Seguimiento de 

Juicios (SICSEJ) que 
lleva esta Sala 

advertimos que en 
autos del juicio 

224/23-16-01-9, 
promovido por el C. 

VÍCTOR JAVIER 
ESTRELLA, fue 

dictado el oficio 16-
1-3-29864/24 de 

5/09/2024, mediante 
el cual rindió el 

informe justificado y 
remitió demanda de 
amparo y copia de la 
misma, por lo que la 
promoción de cuenta 

fue dirigida 
incorrectamente, ya 
que no corresponde 

al juicio del 
expediente en que 

actúa, sino al diverso 
224/23-16-01-9, el 

cual está radicado en 
la Tercera Ponencia 

de esta Sala; en 
consecuencia, 

mediante atento 
oficio que gire a la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, 

devuélvase la 
referida promoción a 
efecto de que le dé 

el trámite 
correspondiente, 

previa copia que deje 
en autos, para los 

efectos legales 
correspondientes.

105 499/24-16-01-5
MERARI NOEMI TUZ 

VENTURA

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE

ADMINISTRADORA 
DE OPERACIÓN DE 
PADRONES "2", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE

12-12-
2024

Doy cuenta con el 
oficio de 

30/10/2024, a través 
del cual el C. 
Secretario de 
Acuerdos del 

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimocuarto 
Circuito, acusó de 
recibo el oficio y 

admitió a trámite la 
demanda de amparo 
directo el cual quedó 
radicado en el toca 
233/2024. Atento a 
lo anterior, toda vez 
que el presente juicio 
fue promovido el C. 

VÍCTOR JAVIER 
ESTRELLA, y dado 
que de la búsqueda 

realizada en el 
Sistema de Control y 

Seguimiento de 
Juicios (SICSEJ) que 

lleva esta Sala 
advertimos que en 

autos del juicio 
224/23-16-01-9, 

promovido por el C. 
VÍCTOR JAVIER 
ESTRELLA, fue 

dictado el oficio 16-
1-3-29864/24 de 

5/09/2024, mediante 
el cual rindió el 

informe justificado y 
remitió demanda de 
amparo y copia de la 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



misma, por lo que la 
promoción de cuenta 

fue dirigida 
incorrectamente, ya 
que no corresponde 

al juicio del 
expediente en que 

actúa, sino al diverso 
224/23-16-01-9, el 

cual está radicado en 
la Tercera Ponencia 

de esta Sala; en 
consecuencia, 

mediante atento 
oficio que gire a la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, 

devuélvase la 
referida promoción a 
efecto de que le dé 

el trámite 
correspondiente, 

previa copia que deje 
en autos, para los 

efectos legales 
correspondientes.

106
1807/24-16-01-

5

DISTRIBUIDORA DE 
HIELO DEL SURESTE, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DISTRIBUIDORA DE 
HIELO DEL 

SURESTE, S.A. DE 
C.V.

02-12-
2024

Doy cuenta con la 
promoción 
presentada 

29/11/2024, por la 
parte actora. 
ADMÍTASE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo estará a lo 

señalado por la Ley. 
Por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Previene a las partes 

para que ejerzan 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

107
1807/24-16-01-

5

DISTRIBUIDORA DE 
HIELO DEL SURESTE, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL YUCATÁN 

02-12-
2024

Doy cuenta con la 
promoción 
presentada 

29/11/2024, por la 
parte actora. 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

ADMÍTASE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo estará a lo 

señalado por la Ley. 
Por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado, como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Previene a las partes 

para que ejerzan 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

108
1807/24-16-01-

5

DISTRIBUIDORA DE 
HIELO DEL SURESTE, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DISTRIBUIDORA DE 
HIELO DEL 

SURESTE, S.A. DE 
C.V.

02-12-
2024

Vista la promoción 
recibida el día 
29/11/2024. 

REQUIÉRASE A LA 
PROMOVENTE para 
que en el plazo de 
TRES días hábiles 

siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
exhiba una copia 

más de su escrito de 
solicitud de 

suspensión y anexos, 
a efecto de realizar 
el traslado de ley a 

la autoridad 
demandada, 

apercibida de que en 
caso de omisión 
tendrá POR NO 

INTERPUESTA LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

109
1211/24-16-01-

5
SANTOS ISRAEL 

CABRERA SUASTE

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 
ESTATAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SANTOS ISRAEL 
CABRERA SUASTE

15-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción recibida el 
20/11/2024, por la 

parte actora. Visto el 
contenido téngase 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de 
29/10/2024, 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento. 
ADMÍTASE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
REQUIÉRASE a la 

autoridad el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO de 
la resolución 
impugnada, 

incluyendo las 
documentales que la 
parte actora señala. 
Previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

110
1211/24-16-01-

5
SANTOS ISRAEL 

CABRERA SUASTE

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

UNIDAD 
REPRESENTATIVA 
ESTATAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA UNIDAD 
REPRESENTATIVA 
ESTATAL YUCATÁN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

15-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción recibida el 
20/11/2024, por la 

parte actora. Visto el 
contenido téngase 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado en el 
proveído de 
29/10/2024, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento. 

ADMÍTASE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable y 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas y 
REQUIÉRASE a la 

autoridad el 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO de 
la resolución 
impugnada, 

incluyendo las 
documentales que la 
parte actora señala. 
Previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

111 231/23-16-01-5
JOSÉ CASTAÑEDA 

MURILLO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SUPERISSSTE

JOSÉ CASTAÑEDA 
MURILLO

11-12-
2024

Doy cuenta con el 
oficio recibido el 

2/12/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



pruebas ofrecidas. 
Ordena dar vista a la 
parte actora y otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

112 231/23-16-01-5
JOSÉ CASTAÑEDA 

MURILLO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SUPERISSSTE

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 
SUPERISSSTE

11-12-
2024

Doy cuenta con el 
oficio recibido el 

2/12/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ordena dar vista a la 
parte actora y otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

113 231/23-16-01-5
JOSÉ CASTAÑEDA 

MURILLO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SUPERISSSTE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1"

11-12-
2024

Doy cuenta con el 
oficio recibido el 

2/12/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ordena dar vista a la 
parte actora y otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

114 231/23-16-01-5
JOSÉ CASTAÑEDA 

MURILLO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SUPERISSSTE

JOSÉ CASTAÑEDA 
MURILLO

11-12-
2024

Doy cuenta con el 
oficio recibido el 

13/11/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ordena dar vista a la 
parte actora.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

115 231/23-16-01-5
JOSÉ CASTAÑEDA 

MURILLO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SUPERISSSTE

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL EN EL 
SUPERISSSTE

11-12-
2024

Doy cuenta con el 
oficio recibido el 

13/11/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ordena dar vista a la 
parte actora.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

116 231/23-16-01-5
JOSÉ CASTAÑEDA 

MURILLO

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SUPERISSSTE

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1"

11-12-
2024

Doy cuenta con el 
oficio recibido el 

13/11/2024, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Ordena dar vista a la 
parte actora.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



117 904/24-16-01-5
UNIVERSIDAD DEL 

MAYAB, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA NORTE DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

UNIVERSIDAD DEL 
MAYAB, S.C.

08-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024. 
Téngase por 

cumplimentado en 
tiempo y forma el 

requerimiento 
formulado, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado mediante 

acuerdo de 
10/09/2024. 
ADMITASE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
No ha lugar a 

acceder a la solicitud 
de devolución de 
documento. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

118 904/24-16-01-5
UNIVERSIDAD DEL 

MAYAB, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA NORTE DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA NORTE DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

08-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024. 
Téngase por 

cumplimentado en 
tiempo y forma el 

requerimiento 
formulado, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado mediante 

acuerdo de 
10/09/2024. 
ADMITASE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
No ha lugar a 

acceder a la solicitud 
de devolución de 
documento. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

119 904/24-16-01-5
UNIVERSIDAD DEL 

MAYAB, S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

MÉRIDA NORTE DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL DE 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL YUCATÁN 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

08-01-
2025

Doy cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/10/2024. 
Téngase por 

cumplimentado en 
tiempo y forma el 

requerimiento 
formulado, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



decretado mediante 
acuerdo de 

10/09/2024. 
ADMITASE la 

demanda. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
No ha lugar a 

acceder a la solicitud 
de devolución de 
documento. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

120
1016/24-16-01-

5
MARITZA DEL CARMEN 

TOTOSAUS ÁVALOS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
VERACRUZ "1".

MARITZA DEL 
CARMEN TOTOSAUS 

ÁVALOS

02-12-
2024

Vista la promoción 
ingresada el 

21/11/2024, a través 
de la cual la parte 
actora solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

se encuentran. 
ADMÍTASE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
PETICIÓN DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES 
CONCEDER LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, PARA 

EFECTO DE QUE LAS 
COSAS SE 

MANTENGAN EN EL 
ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN, toda 

vez que de no 
concederse se 

estaría dejando sin 
materia la presente 
litis y se causaría un 
daño irreparable a la 

actora. NEGAR LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA PARA 
EL EFECTO DE QUE 
ESTA JUZGADORA 

INSTRUYA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA A NO 
SEGUIR 

REALIZANDO 
EMBARGOS 
FUTUROS. 

Requiérase a las 
autoridades 

demandada y 
ejecutora para que 

en 72 HORAS rindan 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que de ser omisas, o 
no referirse 

específicamente a los 
hechos que les 

imputa la 
promovente, se 

tendrán por ciertos.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



121
1016/24-16-01-

5
MARITZA DEL CARMEN 

TOTOSAUS ÁVALOS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
VERACRUZ "1".

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
VERACRUZ "1".

02-12-
2024

Vista la promoción 
ingresada el 

21/11/2024, a través 
de la cual la parte 
actora solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

se encuentran. 
ADMÍTASE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
PETICIÓN DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES 
CONCEDER LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, PARA 

EFECTO DE QUE LAS 
COSAS SE 

MANTENGAN EN EL 
ESTADO EN QUE SE 
ENCUENTRAN, toda 

vez que de no 
concederse se 

estaría dejando sin 
materia la presente 
litis y se causaría un 
daño irreparable a la 

actora. NEGAR LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA PARA 
EL EFECTO DE QUE 
ESTA JUZGADORA 

INSTRUYA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA A NO 
SEGUIR 

REALIZANDO 
EMBARGOS 
FUTUROS. 

Requiérase a las 
autoridades 

demandada y 
ejecutora para que 

en 72 HORAS rindan 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que de ser omisas, o 
no referirse 

específicamente a los 
hechos que les 

imputa la 
promovente, se 

tendrán por ciertos.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz

122
1016/24-16-01-

5
MARITZA DEL CARMEN 

TOTOSAUS ÁVALOS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
VERACRUZ "1".

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE YUCATÁN "1"

02-12-
2024

Vista la promoción 
ingresada el 

21/11/2024, a través 
de la cual la parte 
actora solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

se encuentran. 
ADMÍTASE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
PETICIÓN DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES 
CONCEDER LA 

MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA, PARA 

EFECTO DE QUE LAS 
COSAS SE 

MANTENGAN EN EL 
ESTADO EN QUE SE 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

Virginia Elena 
Romero Ruz



ENCUENTRAN, toda 
vez que de no 
concederse se 

estaría dejando sin 
materia la presente 
litis y se causaría un 
daño irreparable a la 

actora. NEGAR LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA PARA 
EL EFECTO DE QUE 
ESTA JUZGADORA 

INSTRUYA A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA A NO 
SEGUIR 

REALIZANDO 
EMBARGOS 
FUTUROS. 

Requiérase a las 
autoridades 

demandada y 
ejecutora para que 

en 72 HORAS rindan 
su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que de ser omisas, o 
no referirse 

específicamente a los 
hechos que les 

imputa la 
promovente, se 

tendrán por ciertos.

123
1843/24-16-01-

8

JULIA DEL ROCIO 
MORENO DE LA 

PORTILLA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 

YUCATÁN, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JULIA DEL ROCIO 
MORENO DE LA 

PORTILLA

22-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 
06/12/24. Visto su 

contenido, SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

autorizadas a las 
personas 

nombradas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

124
1843/24-16-01-

8

JULIA DEL ROCIO 
MORENO DE LA 

PORTILLA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 

YUCATÁN, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
EN YUCATÁN, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 
06/12/24. Visto su 

contenido, SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

autorizadas a las 
personas 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



nombradas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

125 33/25-16-01-8
LUIS ALBERTO 

DUARTE MUÑOZ

AGENTE ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 
DE COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

TLAXCALA, ESTACIÓN 
TLAXCALA, DE LA 

GUARDIA NACIONAL

LUIS ALBERTO 
DUARTE MUÑOZ

22-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 

06/01/25. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 
correo electrónico el 
referido. Se fija el 

23/04/24 para cerrar 
instrucción, siendo 

que se podrán 
presentar ALEGATOS 
antes de dicha fecha. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerza su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

126 33/25-16-01-8
LUIS ALBERTO 

DUARTE MUÑOZ

AGENTE ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 
DE COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

TLAXCALA, ESTACIÓN 
TLAXCALA, DE LA 

GUARDIA NACIONAL

AGENTE ADSCRITO 
A LA 

COORDINACIÓN DE 
COMPAÑÍA DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

TLAXCALA, 
ESTACIÓN 

TLAXCALA, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

22-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 

06/01/25. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 
correo electrónico el 
referido. Se fija el 

23/04/24 para cerrar 
instrucción, siendo 

que se podrán 
presentar ALEGATOS 
antes de dicha fecha. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerza su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

127 80/25-16-01-8
JORGE PORFIRIO 
MELLADO VALDES

GUARDIA ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 

DE SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

YUCATÁN, ESTACIÓN 
MÉRIDA, DE LA 

GUARDIA NACIONAL

JORGE PORFIRIO 
MELLADO VALDES

22-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 

10/01/25. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 
correo electrónico el 
referido. Se fija el 

23/04/24 para cerrar 
instrucción, siendo 

que se podrán 
presentar ALEGATOS 
antes de dicha fecha. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerza su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

128 80/25-16-01-8
JORGE PORFIRIO 
MELLADO VALDES

GUARDIA ADSCRITO A 
LA COORDINACIÓN 

DE SECCIÓN DE 
SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

YUCATÁN, ESTACIÓN 
MÉRIDA, DE LA 

GUARDIA NACIONAL

GUARDIA ADSCRITO 
A LA 

COORDINACIÓN DE 
SECCIÓN DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 

YUCATÁN, 
ESTACIÓN MÉRIDA, 

DE LA GUARDIA 
NACIONAL

22-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 

10/01/25. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 
correo electrónico el 
referido. Se fija el 

23/04/24 para cerrar 
instrucción, siendo 

que se podrán 
presentar ALEGATOS 
antes de dicha fecha. 

Se previene a las 
partes para que 

ejerza su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

129 88/25-16-01-8
BVC SERVIS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

BVC SERVIS, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 
14/01/25. Visto su 

contenido, SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

autorizadas a las 
personas 

nombradas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

130 88/25-16-01-8
BVC SERVIS, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1"

20-01-
2025

Doy cuenta con el 
escrito presentado el 
14/01/25. Visto su 

contenido, SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado y por 

autorizadas a las 
personas 

nombradas. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

131
1720/24-16-01-

8

COMPAÑÍA 
MAYORISTA DE 

ABARROTES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMPAÑÍA 
MAYORISTA DE 

ABARROTES, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/01/2025, por 
medio de la cual la 

autoridad 
promovente rinde su 
informe relativo a la 
suspensión del acto 

impugnado, 
formulada por la 
parte actora en el 
presente juicio. Se 
tiene por recibido y 

rendido el informe de 
la autoridad 
promovente.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

132
1720/24-16-01-

8

COMPAÑÍA 
MAYORISTA DE 

ABARROTES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción recibida el 

22/01/2025, por 
medio de la cual la 

autoridad 
promovente rinde su 
informe relativo a la 
suspensión del acto 

impugnado, 
formulada por la 
parte actora en el 
presente juicio. Se 
tiene por recibido y 

rendido el informe de 
la autoridad 
promovente.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

133
1720/24-16-01-

8

COMPAÑÍA 
MAYORISTA DE 

ABARROTES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMPAÑÍA 
MAYORISTA DE 

ABARROTES, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

I. Ha resultado 
infundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia;II. 

NIÉGUESE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
último Considerando 
del presente fallo.III. 

Notifíquese.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



134
1720/24-16-01-

8

COMPAÑÍA 
MAYORISTA DE 

ABARROTES, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

OAXACA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

I. Ha resultado 
infundada la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia;II. 

NIÉGUESE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en el 
último Considerando 
del presente fallo.III. 

Notifíquese.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

135 12/25-16-01-8
CORPORATIVO 

PROFESIONAL TEXTIL, 
S. DE R.L. DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN LA 

SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORPORATIVO 
PROFESIONAL 

TEXTIL, S. DE R.L. 
DE C.V.

23-01-
2025

I. Ha resultado 
fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, en 
consecuencia;II. 
DECRÉTESE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la que 

surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 

por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales, 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

fallo, por los motivos 
y fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Notifíquese.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

136 12/25-16-01-8
CORPORATIVO 

PROFESIONAL TEXTIL, 
S. DE R.L. DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN LA 

SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN LA 

SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

I. Ha resultado 
fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, en 
consecuencia;II. 
DECRÉTESE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la que 

surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 

por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales, 
dentro del plazo de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 
notificación de este 

fallo, por los motivos 
y fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Notifíquese.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ



137 12/25-16-01-8
CORPORATIVO 

PROFESIONAL TEXTIL, 
S. DE R.L. DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN LA 

SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORPORATIVO 
PROFESIONAL 

TEXTIL, S. DE R.L. 
DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por 

medio de la cual la 
autoridad 

promovente rinde su 
informe relativo a la 

suspensión de la 
resolución 

impugnada, 
formulada por la 
parte actora en el 
presente juicio. Se 
tiene por recibido y 

rendido el informe de 
la autoridad 
promovente.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

138 12/25-16-01-8
CORPORATIVO 

PROFESIONAL TEXTIL, 
S. DE R.L. DE C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN LA 

SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN LA 

SUBDELEGACIÓN 
MÉRIDA SUR DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por 

medio de la cual la 
autoridad 

promovente rinde su 
informe relativo a la 

suspensión de la 
resolución 

impugnada, 
formulada por la 
parte actora en el 
presente juicio. Se 
tiene por recibido y 

rendido el informe de 
la autoridad 
promovente.

MAG. MTRA. 
GRACIELA 
VÁZQUEZ 
ARELLANO

RIGOBERTO 
ZAPATA 

GONZALEZ

139
1363/24-16-01-

3

JUNTA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
YUCATÁN

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Yucatán 
"1"

JUNTA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DE YUCATÁN

17-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la parte actora 

no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
25/10/2024, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

aludido proveído, por 
lo que SE TIENE POR 

NO OFRECIDA LA 
PRUEBA PRECISADA. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

precisadas. Se 
requieren 

expedientes 
administrativos. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

140
1363/24-16-01-

3

JUNTA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
YUCATÁN

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Yucatán 
"1"

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Yucatán 
"1"

17-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, se advierte 
que la parte actora 

no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
25/10/2024, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto; se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

aludido proveído, por 
lo que SE TIENE POR 

NO OFRECIDA LA 
PRUEBA PRECISADA. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

precisadas. Se 
requieren 

expedientes 
administrativos. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

141
1645/24-16-01-

3

COMPAÑÍA 
PERFORADORA 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

Dirección Local 
Tabasco de la 

Comisión Nacional del 
Agua

COMPAÑÍA 
PERFORADORA 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad rinde el 
informe requerido, 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

recurrido. En 
atención a lo 

anterior, se tiene por 
rendido el informe 
aludido, mismo que 

será tomado en 
cuenta al momento 

de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

142
1645/24-16-01-

3

COMPAÑÍA 
PERFORADORA 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

Dirección Local 
Tabasco de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Tabasco de la 

Comisión Nacional 
del Agua

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad rinde el 
informe requerido, 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



relativo a la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

recurrido. En 
atención a lo 

anterior, se tiene por 
rendido el informe 
aludido, mismo que 

será tomado en 
cuenta al momento 

de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

143
1645/24-16-01-

3

COMPAÑÍA 
PERFORADORA 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

Dirección Local 
Tabasco de la 

Comisión Nacional del 
Agua

COMPAÑÍA 
PERFORADORA 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12/12/2024, por la 
parte actora. Visto y 

analizado su 
contenido se tienen 

por hechas las 
manifestaciones a fin 

de garantizar el 
interés fiscal, las 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

144
1645/24-16-01-

3

COMPAÑÍA 
PERFORADORA 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

Dirección Local 
Tabasco de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Tabasco de la 

Comisión Nacional 
del Agua

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
12/12/2024, por la 
parte actora. Visto y 

analizado su 
contenido se tienen 

por hechas las 
manifestaciones a fin 

de garantizar el 
interés fiscal, las 

cuales se tomarán en 
cuenta al momento 

de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

145
1645/24-16-01-

3

COMPAÑÍA 
PERFORADORA 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

Dirección Local 
Tabasco de la 

Comisión Nacional del 
Agua

COMPAÑÍA 
PERFORADORA 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

21-01-
2025

I. Ha resultado 
fundado el incidente 
de suspensión, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión definitiva 
respecto de los 
créditos fiscales 
recurridos, que 

quedaron precisados 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo, por los motivos 

y fundamentos 
expuestos en el 

Considerando último 
de la presente 
resolución.III. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

146
1645/24-16-01-

3

COMPAÑÍA 
PERFORADORA 

MÉXICO, S.A.P.I. DE 
C.V.

Dirección Local 
Tabasco de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Dirección Local 
Tabasco de la 

Comisión Nacional 
del Agua

21-01-
2025

I. Ha resultado 
fundado el incidente 
de suspensión, en 

consecuencia;II. Se 
decreta la 

suspensión definitiva 
respecto de los 
créditos fiscales 
recurridos, que 

quedaron precisados 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo, por los motivos 

y fundamentos 
expuestos en el 

Considerando último 
de la presente 
resolución.III. 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



Notifíquese por 
boletín jurisdiccional.

147 625/24-16-01-3
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, Delegación 

Campeche, en 
suplencia de la 

Secretaria del Consejo 
Consultivo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Campeche

LUBRILLANTAS DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de correos 

el 08/01/2025 y 
recibido el 

17/01/2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda. Se 

informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

148 625/24-16-01-3
LUBRILLANTAS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

Jefa del Departamento 
Contencioso de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, Delegación 

Campeche, en 
suplencia de la 

Secretaria del Consejo 
Consultivo del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Campeche

Jefa del 
Departamento 

Contencioso de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

Delegación 
Campeche, en 
suplencia de la 
Secretaria del 

Consejo Consultivo 
del Institut

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de correos 

el 08/01/2025 y 
recibido el 

17/01/2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda. Se 

informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 
correspondientes.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

149
1300/24-16-01-

3
BALDEMAR ACOSTA 

PALMA

Guardia de la Estación 
Torreón de la 

Coordinación Coahuila 
de la Guardia Nacional

BALDEMAR ACOSTA 
PALMA

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



demandada no ha 
producido su 

contestación a la 
demanda a pesar de 

haberle sido 
legalmente notificado 

el proveído de 
admisión de la 

demanda. TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Instrucción para 

que se dicte la 
Sentencia 

correspondiente.

150
1300/24-16-01-

3
BALDEMAR ACOSTA 

PALMA

Guardia de la Estación 
Torreón de la 

Coordinación Coahuila 
de la Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Torreón de 

la Coordinación 
Coahuila de la 

Guardia Nacional

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído de 
admisión de la 

demanda. TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Instrucción para 

que se dicte la 
Sentencia 

correspondiente.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

151
1386/24-16-01-

3
CONSTRUCTORA 

MOOL, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 

CONSTRUCTORA 
MOOL, S.A. DE C.V.

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad rinde el 
informe requerido, 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



Trabajadores en 
Yucatán

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 

En atención a lo 
anterior, se tiene por 

rendido el informe 
aludido, mismo que 

será tomado en 
cuenta al momento 

de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

152
1386/24-16-01-

3
CONSTRUCTORA 

MOOL, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Yucatán

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Yucatán

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 
autoridad rinde el 
informe requerido, 

relativo a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados. 

En atención a lo 
anterior, se tiene por 

rendido el informe 
aludido, mismo que 

será tomado en 
cuenta al momento 

de dictar la 
resolución relativa a 

la suspensión 
definitiva.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

153
1386/24-16-01-

3
CONSTRUCTORA 

MOOL, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Yucatán

CONSTRUCTORA 
MOOL, S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de Correos 

el 03/12/2024 y 
recibido en esta Sala 
el 12/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
subsecuente 

sobreseimiento del 
juicio. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene por señalada la 
dirección de correo 
electrónico y por 
designados a sus 

delegados.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

154
1386/24-16-01-

3
CONSTRUCTORA 

MOOL, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Yucatán

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Yucatán

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la oficina de Correos 

el 03/12/2024 y 
recibido en esta Sala 
el 12/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



improcedencia y 
subsecuente 

sobreseimiento del 
juicio. Se tienen por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
informa a la actora 
que deberá acudir a 

la Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene por señalada la 
dirección de correo 
electrónico y por 
designados a sus 

delegados.

155
1386/24-16-01-

3
CONSTRUCTORA 

MOOL, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Yucatán

CONSTRUCTORA 
MOOL, S.A. DE C.V.

09-12-
2024

I. Ha resultado 
infundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
desconocidos, en 

consecuencia;II. Se 
niega en definitiva la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados; 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

156
1386/24-16-01-

3
CONSTRUCTORA 

MOOL, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Yucatán

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores en 

Yucatán

09-12-
2024

I. Ha resultado 
infundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados 
desconocidos, en 

consecuencia;II. Se 
niega en definitiva la 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos impugnados; 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 

Notifíquese por 
boletín jurisdiccional.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

157
1058/24-16-01-

3

HEPA 
CONSTRUCCIONES 
DEL CARIBE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Yucatán del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

HEPA 
CONSTRUCCIONES 
DEL CARIBE, S. DE 

R.L. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. Se 
informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón



Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por 

autorizadas a las 
personas indicadas 

en los términos 
precisados y por 

adicionado el correo 
electrónico.

158
1058/24-16-01-

3

HEPA 
CONSTRUCCIONES 
DEL CARIBE, S. DE 

R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Yucatán del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Yucatán del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. Se 
informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por 

autorizadas a las 
personas indicadas 

en los términos 
precisados y por 

adicionado el correo 
electrónico.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

José del Jesús 
Rodríguez 
Ortegón

159
1636/24-16-01-

6
SILAS MERARI 

GUZMÁN RIVERA

Dirección de Comercio 
Exterior de la Agencia 

de Administración 
Fiscal de Yucatán

SILAS MERARI 
GUZMÁN RIVERA

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

160
1636/24-16-01-

6
SILAS MERARI 

GUZMÁN RIVERA

Dirección de Comercio 
Exterior de la Agencia 

de Administración 
Fiscal de Yucatán

Dirección de 
Comercio Exterior de 

la Agencia de 
Administración Fiscal 

de Yucatán

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



decretado. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

161
1636/24-16-01-

6
SILAS MERARI 

GUZMÁN RIVERA

Dirección de Comercio 
Exterior de la Agencia 

de Administración 
Fiscal de Yucatán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a las 
autoridades 

demandadas. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

162 216/21-16-01-6
PROMOTORA DG 

SERVICIOS TÉCNICOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1"

PROMOTORA DG 
SERVICIOS 

TÉCNICOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. 
Ténganse por 

presentados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

163 216/21-16-01-6
PROMOTORA DG 

SERVICIOS TÉCNICOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1"

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. 
Ténganse por 

presentados los 
mismos, los cuales 

se reservan para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

164 216/21-16-01-6
PROMOTORA DG 

SERVICIOS TÉCNICOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1"

PROMOTORA DG 
SERVICIOS 

TÉCNICOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

03-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
establecido en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



165 216/21-16-01-6
PROMOTORA DG 

SERVICIOS TÉCNICOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1"

03-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
establecido en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

166 216/21-16-01-6
PROMOTORA DG 

SERVICIOS TÉCNICOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1"

PROMOTORA DG 
SERVICIOS 

TÉCNICOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

16-01-
2025

I. La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1o. del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

señalados en el 
último Considerando 
que lo integra.III. 

Notifíquese.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

167 216/21-16-01-6
PROMOTORA DG 

SERVICIOS TÉCNICOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1"

16-01-
2025

I. La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1o. del 
presente fallo, por 

los motivos y 
fundamentos 

señalados en el 
último Considerando 
que lo integra.III. 

Notifíquese.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

168 986/22-16-01-6
MATCH CORPORATE 
GROUP, S.A. DE.C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
la Administración del 

Sistema Portuario 
Nacional Progreso, 

S.A. de C.V.

MATCH CORPORATE 
GROUP, S.A. DE.C.V.

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente pero 

infundada la 
instancia de 
aclaración de 

sentencia promovida 
por la actora, por los 

motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
último Considerando 
del presente fallo.II. 

No se aclara la 
sentencia de 31 de 

octubre de 2024, por 
los motivos y 

fundamento que se 
señalan en el Último 
Considerando de la 

presente 
resolución.III. 
Notifíquese.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

169 986/22-16-01-6
MATCH CORPORATE 
GROUP, S.A. DE.C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
la Administración del 

Sistema Portuario 
Nacional Progreso, 

S.A. de C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en la Administración 
del Sistema 

Portuario Nacional 
Progreso, S.A. de 

C.V.

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente pero 

infundada la 
instancia de 
aclaración de 

sentencia promovida 
por la actora, por los 

motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
último Considerando 
del presente fallo.II. 

No se aclara la 
sentencia de 31 de 

octubre de 2024, por 
los motivos y 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



fundamento que se 
señalan en el Último 
Considerando de la 

presente 
resolución.III. 
Notifíquese.

170 986/22-16-01-6
MATCH CORPORATE 
GROUP, S.A. DE.C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
la Administración del 

Sistema Portuario 
Nacional Progreso, 

S.A. de C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Administración del 
Sistema Portuario 
Nacional Progreso, 

S.A. de C.V.

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente pero 

infundada la 
instancia de 
aclaración de 

sentencia promovida 
por la actora, por los 

motivos y 
fundamentos 

indicados en el 
último Considerando 
del presente fallo.II. 

No se aclara la 
sentencia de 31 de 

octubre de 2024, por 
los motivos y 

fundamento que se 
señalan en el Último 
Considerando de la 

presente 
resolución.III. 
Notifíquese.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

171
1494/23-16-01-

6
JORGE ALFONSO 
PARDÍO DUARTE

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

JORGE ALFONSO 
PARDÍO DUARTE

20-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

discordia en materia 
contable quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

172
1494/23-16-01-

6
JORGE ALFONSO 
PARDÍO DUARTE

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2"

20-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito tercero en 

discordia en materia 
contable quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

173
1322/24-16-01-

6
MANUEL CHI SANTOS

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad Representativa 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Yucatán

MANUEL CHI 
SANTOS

24-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
establecido en el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

174
1322/24-16-01-

6
MANUEL CHI SANTOS

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad Representativa 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Yucatán

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad 
Representativa 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Yucatán

24-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
establecido en el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

175
1322/24-16-01-

6
MANUEL CHI SANTOS

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad Representativa 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 

MANUEL CHI 
SANTOS

30-01-
2025

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia, II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



Trabajadores del 
Estado en Yucatán

precisada en el 
Resultando 1, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamento y para 

los efectos indicados 
en su quinto 

considerando.III. Se 
reconoce el derecho 
subjetivo del actor 
para que, conforme 

al procedimiento 
establecido en el 

artículo 57, de la Ley 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de 

enero de 2002, 
vigente hasta el 31 
de marzo de 2007, 

sea incrementada su 
pensión, sin rebasar 

el límite legal 
establecido y en su 
caso, a que se le 

paguen de manera 
retroactiva las 

diferencias 
resultantes no 

prescritas; así como 
las que correspondan 

por concepto de 
gratificaciones 

anuales a que tenga 
derecho, 

debidamente 
actualizadas, 

condenando a la 
autoridad 

demandada a dar 
cumplimiento a todo 
ello, en el plazo de 
CUATRO MESES, 

atento a los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.

176
1322/24-16-01-

6
MANUEL CHI SANTOS

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad Representativa 
Estatal del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en Yucatán

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Unidad 
Representativa 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Yucatán

30-01-
2025

I. La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia, II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1, del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamento y para 

los efectos indicados 
en su quinto 

considerando.III. Se 
reconoce el derecho 
subjetivo del actor 
para que, conforme 

al procedimiento 
establecido en el 

artículo 57, de la Ley 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, publicada en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 1 de 

enero de 2002, 
vigente hasta el 31 
de marzo de 2007, 

sea incrementada su 
pensión, sin rebasar 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



el límite legal 
establecido y en su 
caso, a que se le 

paguen de manera 
retroactiva las 

diferencias 
resultantes no 

prescritas; así como 
las que correspondan 

por concepto de 
gratificaciones 

anuales a que tenga 
derecho, 

debidamente 
actualizadas, 

condenando a la 
autoridad 

demandada a dar 
cumplimiento a todo 
ello, en el plazo de 
CUATRO MESES, 

atento a los motivos 
y fundamentos 
expuestos en el 

último Considerando 
del presente fallo.

177
1124/24-16-01-

6
DIEGO ARMANDO 

GUZMÁN HERNÁNDEZ

Agente de la Estación 
San Luis de La Paz, de 
la Guardia Nacional de 
la Entidad Federativa 

Guanajuato

DIEGO ARMANDO 
GUZMÁN 

HERNÁNDEZ

10-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
establecido en el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

178
1124/24-16-01-

6
DIEGO ARMANDO 

GUZMÁN HERNÁNDEZ

Agente de la Estación 
San Luis de La Paz, de 
la Guardia Nacional de 
la Entidad Federativa 

Guanajuato

Agente de la 
Estación San Luis de 
La Paz, de la Guardia 

Nacional de la 
Entidad Federativa 

Guanajuato

10-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, con 
fundamento en lo 
establecido en el 

artículo 58-12, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

179
1124/24-16-01-

6
DIEGO ARMANDO 

GUZMÁN HERNÁNDEZ

Agente de la Estación 
San Luis de La Paz, de 
la Guardia Nacional de 
la Entidad Federativa 

Guanajuato

DIEGO ARMANDO 
GUZMÁN 

HERNÁNDEZ

13-01-
2025

I. La parte actora 
probó su pretensión; 
en consecuencia, II. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, descrita 
en el Resultando 1 
del presente fallo; 
por los motivos y 

fundamentos 
indicados en el 
Considerando 
Tercero del 

mismo.III. No se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
demandante para 

obtener la devolución 
de los documentos 
solicitados, por los 

fundamentos y 
motivos expuestos 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV. 

Notifíquese.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

180
1124/24-16-01-

6
DIEGO ARMANDO 

GUZMÁN HERNÁNDEZ

Agente de la Estación 
San Luis de La Paz, de 
la Guardia Nacional de 
la Entidad Federativa 

Guanajuato

Agente de la 
Estación San Luis de 
La Paz, de la Guardia 

Nacional de la 
Entidad Federativa 

Guanajuato

13-01-
2025

I. La parte actora 
probó su pretensión; 
en consecuencia, II. 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, descrita 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



en el Resultando 1 
del presente fallo; 
por los motivos y 

fundamentos 
indicados en el 
Considerando 
Tercero del 

mismo.III. No se 
reconoce el derecho 

subjetivo del 
demandante para 

obtener la devolución 
de los documentos 
solicitados, por los 

fundamentos y 
motivos expuestos 

en el último 
Considerando del 
presente fallo.IV. 

Notifíquese.

181 922/24-16-01-6
MARÍA JOSÉ LÓPEZ 

MARTÍNEZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 
de la Administradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal, de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Campeche "1"

MARÍA JOSÉ LÓPEZ 
MARTÍNEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio exhibido por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 
el requerimiento del 

expediente 
administrativo. Se da 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos. Se informa 
a la actora que 

deberá acudir a la 
Sala Regional 

Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y por 
designados los 

señalados

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA

182 922/24-16-01-6
MARÍA JOSÉ LÓPEZ 

MARTÍNEZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal "1", en 
suplencia por ausencia 
de la Administradora 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal, de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Campeche "1"

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal "1", 

en suplencia por 
ausencia de la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal, de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio exhibido por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
por cumplimentado 
el requerimiento del 

expediente 
administrativo. Se da 
término a las partes 
para formular sus 

alegatos. Se informa 
a la actora que 

deberá acudir a la 
Sala Regional 

Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y por 
designados los 

señalados

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

ANA MARÍA 
SÁNCHEZ 
CORREA



183
1875/24-16-01-

9

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 

CAMPECHE

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

de Campeche del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 

CAMPECHE

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
30/12/2024, 

personalidad que 
acredita con copia 

certificada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere la exhibición 

del expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico el 
señalado, y por 

autorizadas a las 
personas que enlista. 

Se fija como fecha 
del cierre de 
instrucción el 
09/04/2025.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

184
1875/24-16-01-

9

UNIVERSIDAD 
AUTONOMA DE 

CAMPECHE

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

de Campeche del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Ciudad de Campeche 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Campeche 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
30/12/2024, 

personalidad que 
acredita con copia 

certificada. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere la exhibición 

del expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico el 
señalado, y por 

autorizadas a las 
personas que enlista. 

Se fija como fecha 
del cierre de 
instrucción el 
09/04/2025.

185 27/25-16-01-9
MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ ROBLES

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro de 
la DGSCI Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro de la 
Guarda Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

MARIO ALBERTO 
HERNÁNDEZ 

ROBLES

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
06/01/2025, por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico el 
señalado, y por 
autorizada a la 
persona que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 

el 10/04/2025.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

186 27/25-16-01-9
MARIO ALBERTO 

HERNÁNDEZ ROBLES

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro de 
la DGSCI Coordinación 

de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro de la 
Guarda Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia adscrito a la 
Estación Querétaro 

de la DGSCI 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 
Instalaciones 

Querétaro de la 
Guarda Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 

Protección Ciud

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
06/01/2025, por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico el 
señalado, y por 
autorizada a la 
persona que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 

el 10/04/2025.

187 37/25-16-01-9
REYES CASTAÑEDA 

SERRANO

Guardia adscrito a la 
Estación Zapopan de 

la DGSCI Coordinación 
de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guarda Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

REYES CASTAÑEDA 
SERRANO

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
06/01/2025, por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 
a la autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico el 
señalado, y por 
autorizada a la 
persona que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 

el 10/04/2025.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

188 37/25-16-01-9
REYES CASTAÑEDA 

SERRANO

Guardia adscrito a la 
Estación Zapopan de 

la DGSCI Coordinación 
de Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guarda Nacional 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Guardia adscrito a la 
Estación Zapopan de 

la DGSCI 
Coordinación de 

Batallón de 
Seguridad en 
Carreteras e 

Instalaciones Jalisco 
de la Guarda 
Nacional de la 
Secretaría de 
Seguridad y 

Protección Ciudadan

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
06/01/2025, por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se informa 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



a la autoridad 
demandada que 

deberá acudir a la 
Sala Regional 

Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones y 

correo electrónico el 
señalado, y por 
autorizada a la 
persona que 
menciona. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 

el 10/04/2025.

189 41/25-16-01-9
ALBERTO DEL VALLE 

BENTAZO

Titular de la Aduana 
de Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

ALBERTO DEL VALLE 
BENTAZO

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
06/01/2025, 

personalidad que 
acredita con 

instrumento notarial. 
SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere la exhibición 

del expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada a la 

autoridad 
demandada. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por domicilio 

y correos 
electrónicos los 
señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que señala. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 

el 10/04/2025.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

190 41/25-16-01-9
ALBERTO DEL VALLE 

BENTAZO

Titular de la Aduana 
de Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
06/01/2025, 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



personalidad que 
acredita con 

instrumento notarial. 
SE ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere la exhibición 

del expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada a la 

autoridad 
demandada. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por domicilio 

y correos 
electrónicos los 
señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que señala. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
como fecha para el 
cierre de instrucción 

el 10/04/2025.

191 95/25-16-01-9
ALYSSA AMANDA 
BORGES COBOS

Encargada de la 
Oficina Representativa 

en Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

ALYSSA AMANDA 
BORGES COBOS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
16/01/2025, por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere la exhibición 

del expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por domicilio 
y correo electrónico 
los señalados, y por 

autorizadas a las 
personas que señala, 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



pero solo aquellas 
que acrediten 

encontrarse en el 
ejercicio de la 
profesión de 

licenciados en 
derecho, tendrán 

todas las facultades 
del artículo 5 de la 

LFPCA. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

192 95/25-16-01-9
ALYSSA AMANDA 
BORGES COBOS

Encargada de la 
Oficina Representativa 

en Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Encargada de la 
Oficina 

Representativa en 
Veracruz de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de demanda 

ingresado el 
16/01/2025, por 

propio derecho. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
requiere la exhibición 

del expediente 
administrativo de la 

resolución 
impugnada. Se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
deberá acudir a la 

Sala Regional 
Peninsular a recoger 
sus traslados para 
los efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por domicilio 
y correo electrónico 
los señalados, y por 

autorizadas a las 
personas que señala, 

pero solo aquellas 
que acrediten 

encontrarse en el 
ejercicio de la 
profesión de 

licenciados en 
derecho, tendrán 

todas las facultades 
del artículo 5 de la 

LFPCA. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

193 95/25-16-01-9
ALYSSA AMANDA 
BORGES COBOS

Encargada de la 
Oficina Representativa 

en Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

ALYSSA AMANDA 
BORGES COBOS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

16/01/2025, a través 
del cual la parte 
actora, solicita el 

incidente de petición 
de medidas 

cautelares. SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL para 

los efectos 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



precisados. 
Conforme lo anterior, 

se requiere a la 
autoridad para que 
en el término de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 
definitiva sobre la 

suspensión 
solicitada.

194 95/25-16-01-9
ALYSSA AMANDA 
BORGES COBOS

Encargada de la 
Oficina Representativa 

en Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Encargada de la 
Oficina 

Representativa en 
Veracruz de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

16/01/2025, a través 
del cual la parte 
actora, solicita el 

incidente de petición 
de medidas 

cautelares. SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL para 

los efectos 
precisados. 

Conforme lo anterior, 
se requiere a la 

autoridad para que 
en el término de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 
definitiva sobre la 

suspensión 
solicitada.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ

195
1437/24-16-01-

9

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
estado de Campeche

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 

CAMPECHE, 
CAMPECHE

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

06/01/2025, recibido 
en esta Sala el 

10/01/2025, por el 
que el Magistrado 

Presidente de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acusa recibo de los 
autos del juicio en 

que se actúa, e 
informa que ha 

quedado radicado en 
dicha Sala. Visto el 
oficio de cuenta, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes para los 

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



efectos legales que 
procedan.

196
1437/24-16-01-

9

AYUNTAMIENTO DEL 
MUNICIPIO DE 

CAMPECHE, CAMPECHE

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
estado de Campeche

Encargada del 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
estado de Campeche

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado el 

06/01/2025, recibido 
en esta Sala el 

10/01/2025, por el 
que el Magistrado 

Presidente de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
acusa recibo de los 
autos del juicio en 

que se actúa, e 
informa que ha 

quedado radicado en 
dicha Sala. Visto el 
oficio de cuenta, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales que 

procedan.

LUIS RAFAEL DEL 
CARMEN QUERO 

MIJANGOS

VALERIA PONCE 
RAMIREZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
14383/24-17-

01-1

CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 

UNIVERSO, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel de la Delegacion 
Sur del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 

UNIVERSO, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 21/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

2
16519/24-17-

01-1
GERARDO RAMIREZ 

SAUCEDO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GERARDO RAMIREZ 
SAUCEDO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 21/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
13/12/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



del Primer Circuito 
en Materia 

Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

3
1070/25-17-01-

1

ARI ADMINISTRACION 
DE RIESGOS 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Dirección General de 
Seguridad Privada de 
la Unidad de Politica 

Policial, Penitenciaria y 
de Seguridad Privada 
de la Secretaria de 

Serguridad y 
Protección Ciudadana

ARI 
ADMINISTRACION 

DE RIESGOS 
INTEGRALES, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2025

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE, a 

efecto de que en el 
plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

EXHIBA el correo 
electrónico por el 

que se le notificó la 
resolución 

impugnada, con 
copias de traslado 

del escrito por el que 
dé cumplimiento al 

requerimiento y 
anexos, APERCIBIDO 

de que en caso de 
INCUMPLIMIENTO, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

4
27922/24-17-

01-1
PRAXAIR MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Encargada de 
Despacho de la Oficina 

de Representación 
Federal del Trabajo en 
Sonora con sede en 

Hermosillo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

PRAXAIR MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 30/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

5
27922/24-17-

01-1
PRAXAIR MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Encargada de 
Despacho de la Oficina 

de Representación 
Federal del Trabajo en 
Sonora con sede en 

Hermosillo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Encargada de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en Sonora con sede 
en Hermosillo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 30/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

6
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MV TALENT AGENCY, 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

se tiene por 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento 
contenido en el 
acuerdo de 9 de 

diciembre de 2024, 
por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO, y en 
consecuencia, las 
manifestaciones 

serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

7
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

20-01-
2025

se tiene por 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento 
contenido en el 
acuerdo de 9 de 

diciembre de 2024, 
por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO, y en 
consecuencia, las 
manifestaciones 

serán tomadas en 
consideración en el 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



momento procesal 
oportuno.

8
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MV TALENT AGENCY, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Centro Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral, se 
le REQUIERE para 
que en el plazo de 

DIEZ DÍAS informe si 
..., cuenta con un 

representante legal 
de trabajadores y en 

caso de ser así, 
informe el nombre y 
domicilio del mismo, 

o bien, si está 
afiliada a un 

sindicato e informe 
el nombre y domicilio 

del representante 
legal del mismo, bajo 

el 
APERCIBIMIENTO...

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

9
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

21-01-
2025

mediante ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Centro Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral, se 
le REQUIERE para 
que en el plazo de 

DIEZ DÍAS informe si 
..., cuenta con un 

representante legal 
de trabajadores y en 

caso de ser así, 
informe el nombre y 
domicilio del mismo, 

o bien, si está 
afiliada a un 

sindicato e informe 
el nombre y domicilio 

del representante 
legal del mismo, bajo 

el 
APERCIBIMIENTO...

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

10
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MV TALENT AGENCY, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

se tiene por 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento 
contenido en el 
acuerdo de 9 de 

diciembre de 2024, 
por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO, y en 
consecuencia, las 
manifestaciones 

serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

11
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

se tiene por 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento 
contenido en el 
acuerdo de 9 de 

diciembre de 2024, 
por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO, y en 
consecuencia, las 
manifestaciones 

serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

12
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 

MV TALENT AGENCY, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE REQUIERE a la 
parte actora para 
que en el plazo de 
CINCO DÍAS señale 
domicilio correcto, o 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

bien información 
suficiente a efecto de 

que se pueda 
emplazar 

personalmente al 
tercero interesado, 

pues como se señaló 
en líneas 

precedentes, en el 
domicilio que 

proporcionó en su 
escrito de 22 de abril 

de 2024, no fue 
posible llevar a cabo 

la notificación, lo 
anterior, bajo el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de ser 

omisa, se sobreseerá 
el juicio en términos 
de los artículos 8, 
fracción XVII y 9, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

13
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

SE REQUIERE a la 
parte actora para 
que en el plazo de 
CINCO DÍAS señale 
domicilio correcto, o 

bien información 
suficiente a efecto de 

que se pueda 
emplazar 

personalmente al 
tercero interesado, 

pues como se señaló 
en líneas 

precedentes, en el 
domicilio que 

proporcionó en su 
escrito de 22 de abril 

de 2024, no fue 
posible llevar a cabo 

la notificación, lo 
anterior, bajo el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de ser 

omisa, se sobreseerá 
el juicio en términos 
de los artículos 8, 
fracción XVII y 9, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

14
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MV TALENT AGENCY, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con lo 
solicitado, lo anterior 

toda vez que por 
acuerdo de 23 de 
enero de 2025 se 
requirió a la parte 
actora para que 

señalara el domicilio 
del tercero 
interesado.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

15
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con lo 
solicitado, lo anterior 

toda vez que por 
acuerdo de 23 de 
enero de 2025 se 
requirió a la parte 
actora para que 

señalara el domicilio 
del tercero 
interesado.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



16
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

MV TALENT AGENCY, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

ténganse por 
realizados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración al 

emitir el fallo 
correspondiente.- 
Asimismo, se tiene 

como nuevo 
domicilio de la 

autoridad 
demandada para oír 

y recibir 
notificaciones el 
antes indicado.- 

Dígase al C. Actuario 
adscrito a esta Sala 
que las posteriores 

actuaciones que 
deban realizarse de 
manera personal 

acorde a lo dispuesto 
por la ley, sean 

notificados a la parte 
demandada en el 
domicilio antes 

señalado.- Por otro 
lado, se tiene por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 
antes mencionada.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

17
9092/24-17-01-

1
MV TALENT AGENCY, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 
General de Auditoría 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

ténganse por 
realizados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, mismos 
que serán tomados 
en consideración al 

emitir el fallo 
correspondiente.- 
Asimismo, se tiene 

como nuevo 
domicilio de la 

autoridad 
demandada para oír 

y recibir 
notificaciones el 
antes indicado.- 

Dígase al C. Actuario 
adscrito a esta Sala 
que las posteriores 

actuaciones que 
deban realizarse de 
manera personal 

acorde a lo dispuesto 
por la ley, sean 

notificados a la parte 
demandada en el 
domicilio antes 

señalado.- Por otro 
lado, se tiene por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 
antes mencionada.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

18
31943/21-17-

01-1
K&S INNOVATIONS, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Auditoría de Comercio 

Exterior 2 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

K&S INNOVATIONS, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

REEXPEDICION A 
LAS PARTES DE LA 

REVISION

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES

19
31943/21-17-

01-1
K&S INNOVATIONS, 

S.A. DE C.V.

Administradora de 
Auditoría de Comercio 

Exterior 2 de la 
Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

* ** *** K&S 
INNOVATIONS, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
12/12/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

LAURA ELENA 
PINEDA TORRES



representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
31/10/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

20
1078/24-17-01-

4
IRON LAB, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jorge Adrian 
Carbajal Alcantar

14-01-
2025

Se concede prórroga 
al perito tercero.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

21
1078/24-17-01-

4
IRON LAB, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jorge Adrian 
Carbajal Alcantar

15-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

del tercero 
interesado para 

comparecer a juicio.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

22
19521/23-17-

01-4
CHOC & LATTE, S.A. 

DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

CHOC & LATTE, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Autoridad 
demandada 

desahoga vista del 
recurso de 

reclamación. se 
reserva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

23
19521/23-17-

01-4
CHOC & LATTE, S.A. 

DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

24-01-
2025

Autoridad 
demandada 

desahoga vista del 
recurso de 

reclamación. se 
reserva.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

24
19521/23-17-

01-4
CHOC & LATTE, S.A. 

DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

CHOC & LATTE, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Juzgado informa 
resolución de la 

queja tramitada ante 
el TCC.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

25
19521/23-17-

01-4
CHOC & LATTE, S.A. 

DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

23-01-
2025

Juzgado informa 
resolución de la 

queja tramitada ante 
el TCC.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

26
19521/23-17-

01-4
CHOC & LATTE, S.A. 

DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

CHOC & LATTE, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se remiten los autos 
del juicio de nulidada 

al Juzgado de 
Distrito.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



de la Ciudad de 
México

27
19521/23-17-

01-4
CHOC & LATTE, S.A. 

DE C.V.

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de Procesos 
de Auditoría de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

27-01-
2025

Se remiten los autos 
del juicio de nulidada 

al Juzgado de 
Distrito.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

28
23096/24-17-

01-4

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/11/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

29
23096/24-17-

01-4

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/11/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

30
23096/24-17-

01-4

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

Autoridad rinde su 
informe de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

31
23096/24-17-

01-4

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

13-01-
2025

Autoridad rinde su 
informe de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



32
23096/24-17-

01-4

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
controvertida, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
debidamente que ya 

lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

33
23096/24-17-

01-4

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

14-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
controvertida, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
debidamente que ya 

lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

34
13234/24-17-

01-4
APPLE KIT MX, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

APPLE KIT MX, S.A. 
DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

35
13234/24-17-

01-4
APPLE KIT MX, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

El Titular de la 
Subdelegación Santa 

Anita de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

36
13234/24-17-

01-4
APPLE KIT MX, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

APPLE KIT MX, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

37
13234/24-17-

01-4
APPLE KIT MX, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

El Titular de la 
Subdelegación Santa 

Anita de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

38
13234/24-17-

01-4
APPLE KIT MX, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

APPLE KIT MX, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2025

Autoridad rinde su 
informe de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

39
13234/24-17-

01-4
APPLE KIT MX, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

El Titular de la 
Subdelegación Santa 

Anita de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2025

Autoridad rinde su 
informe de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

40
13234/24-17-

01-4
APPLE KIT MX, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

APPLE KIT MX, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
controvertidas, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
debidamente que ya 

lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

41
13234/24-17-

01-4
APPLE KIT MX, S.A. DE 

C.V.

El Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

El Titular de la 
Subdelegación Santa 

Anita de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

resoluciones 
controvertidas, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

resoluciones 
impugnadas, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
debidamente que ya 

lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

42
15860/23-17-

01-4
ANTONIO BARRIO 

ESQUIVEL

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria del Comercio 

Exterior del Sur con 
sede en Veracruz del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ANTONIO BARRIO 
ESQUIVEL

17-01-
2025

TCC informa 
radicación del 

recurso de revisión 
fiscal.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

43
15860/23-17-

01-4
ANTONIO BARRIO 

ESQUIVEL

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria del Comercio 

Exterior del Sur con 
sede en Veracruz del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria del 

Comercio Exterior 
del Sur con sede en 
Veracruz del Servicio 

de Administración 
Tributaria

17-01-
2025

TCC informa 
radicación del 

recurso de revisión 
fiscal.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

44
14519/23-17-

01-4
MARIA MAGDALENA 
ZARATE GUZMÁN

Subdirector de 
Amparos y Asuntos 

Especiales de la 
Dirección General de 

Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

de la Unidad del 
Abogado General y 
Comisionado para la 
Transparencia de la 

Secretaria del 
Bienestar

MARIA MAGDALENA 
ZARATE GUZMÁN

17-01-
2025

TCC tiene por 
cumplida la 
ejecutoria.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

45
14519/23-17-

01-4
MARIA MAGDALENA 
ZARATE GUZMÁN

Subdirector de 
Amparos y Asuntos 

Especiales de la 
Dirección General de 

Normatividad y 
Asuntos Contenciosos 

de la Unidad del 
Abogado General y 
Comisionado para la 
Transparencia de la 

Secretaria del 
Bienestar

Subdirector de 
Amparos y Asuntos 

Especiales de la 
Dirección General de 

Normatividad y 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Unidad del Abogado 

General y 
Comisionado para la 
Transparencia de la 
Secretaria del Bie

17-01-
2025

TCC tiene por 
cumplida la 
ejecutoria.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

46 997/25-17-01-4
ZARA MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ZARA MEXICO, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por la 

parte actora. SE 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas, SE 

REQUIERE A LA 
AUTORIDAD para 

que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley. Se fija día para 
cerrar la instrucción.

47 997/25-17-01-4
ZARA MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD para 
que remita el 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley. Se fija día para 
cerrar la instrucción.

48 997/25-17-01-4
ZARA MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ZARA MEXICO, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

Se admite a trámite 
incidente de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

49 997/25-17-01-4
ZARA MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

20-01-
2025

Se admite a trámite 
incidente de 
suspensión.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

50 769/25-17-01-4
ESTEBAN DOMINGUEZ 

GUZMAN

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESTEBAN 
DOMINGUEZ 

GUZMAN

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

51 769/25-17-01-4
ESTEBAN DOMINGUEZ 

GUZMAN

Jefa del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT



hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

52
25777/24-17-

01-4

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES 
FASAT, S.A. DE C.V.

Instituto Mexiquense 
de la Infraestructura 

Física y Educativa, del 
Gobierno del Estado 

de México

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES 
FASAT, S.A. DE C.V.

11-12-
2024

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

MARÍA DE LA 
LUZ CHARGOY 

ROBERT

53
17731/23-17-

01-7
ESCUELA LEONESA, 

S.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

ESCUELA LEONESA, 
S.C.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

ANA LAURA 
ROJAS MORA



Metropolitana del Valle 
de México

ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa el 22 
de enero de 2025, 
suscrito por la C. 

******, en 
representación legal 
de ****, a través del 

cual promueve 
DEMANDA DE 

AMPARO, en contra 
de la sentencia 
dictada por la 
Magistrada 

Instructora el 25 de 
noviembre de 

2024Finalmente, por 
lo que hace a la 

solicitud de la parte 
actora, en el sentido 
de que se conceda la 
suspensión del acto 
reclamado para que 

las cosas se 
mantengan en el 

estado que 
actualmente 
guardan, con 

fundamento en los 
artículos 125, 128, 
135, primer párrafo 
y 190 de la Ley de 

Amparo, se 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
CONTROVERTIDA

RODRÍGUEZ

54
19183/24-17-

01-7
MIRNA GUADALUPE 

MOGUEL KIM

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIRNA GUADALUPE 
MOGUEL KIM

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal Federal 
de Justicia 

Administrativa el 21 
de enero de 2025, 
suscrito por la C. 
*****, por propio 

derecho, a través del 
cual promueve 
DEMANDA DE 

AMPARO, en contra 
de la sentencia 

dictada por la Sala el 
22 de noviembre de 

2024

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

55
19183/24-17-

01-7
MIRNA GUADALUPE 

MOGUEL KIM

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/26840
/2024 ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 22 
de enero de 2025, 

suscrito por el 
Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Juridica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



autoridad 
demandada, a través 
del cual, interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 
dentro del juicio en 
que se actúa el 22 
de noviembre de 

2024

56
11532/23-17-

01-7
AJEMEX, S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AJEMEX, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio con número 
900-09-01-00-00-
2025-97 de 14 de 
enero de 2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
siguiente, suscrito 

por el Administrador 
de lo Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" 

de la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
del cual en 

cumplimiento al 
requerimiento 

realizado en auto de 
02 de enero de 

2025, informa que se 
reserva el derecho 
para hacer valer lo 

que en derecho 
corresponda en el 
momento procesal 
oportuno, respecto 
de lo acordado en el 
referido auto.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por 
desahogada la vista 

concedida a la 
autoridad 

demandada 
mediante auto de 2 

de enero de 
2025termino a las 

partes para formular 
sus alegatos por 

escrito

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

57
11532/23-17-

01-7
AJEMEX, S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", de 

la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "2", 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio con número 
900-09-01-00-00-
2025-97 de 14 de 
enero de 2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
siguiente, suscrito 

por el Administrador 
de lo Contencioso de 

Grandes 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



Contribuyentes "1" 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes de la 

Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a través 
del cual en 

cumplimiento al 
requerimiento 

realizado en auto de 
02 de enero de 

2025, informa que se 
reserva el derecho 
para hacer valer lo 

que en derecho 
corresponda en el 
momento procesal 
oportuno, respecto 
de lo acordado en el 
referido auto.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por 
desahogada la vista 

concedida a la 
autoridad 

demandada 
mediante auto de 2 

de enero de 
2025termino a las 

partes para formular 
sus alegatos por 

escrito

58
22179/20-17-

01-7
DANIEL NOE AYALA 

CARMONA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

DANIEL NOE AYALA 
CARMONA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual el TCC informa 
que se tuvo por 

cumplida la 
ejecutoria.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

59
22179/20-17-

01-7
DANIEL NOE AYALA 

CARMONA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 

en el Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual el TCC informa 
que se tuvo por 

cumplida la 
ejecutoria.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

60
22179/20-17-

01-7
DANIEL NOE AYALA 

CARMONA

Titular de la 
Delegación Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual el TCC informa 
que se tuvo por 

cumplida la 
ejecutoria.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

61
20406/24-17-

01-7
RESTAURANTE LA 

POLAR, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

RESTAURANTE LA 
POLAR, S.A. DE C.V.

13-12-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de este fallo.III. 
NOTIFIQUESE.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

62
20406/24-17-

01-7
RESTAURANTE LA 

POLAR, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 

Titular de la Oficina 
de Representación 

13-12-
2024

I. La parte actora 
probó los extremos 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

ANA LAURA 
ROJAS MORA



la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Federal del Trabajo 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada precisada 

en el Resultando 
primero de este fallo, 

para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de este fallo.III. 
NOTIFIQUESE.

RODRÍGUEZ

63
20406/24-17-

01-7
RESTAURANTE LA 

POLAR, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

RESTAURANTE LA 
POLAR, S.A. DE C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de diciembre de 

2024, suscrito por el 
C. ***, 

representante legal 
de la parte actora, a 

través del cual 
FORMULA SUS 
ALEGATOS POR 
ESCRITO.- Con 

fundamento en el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se ordena agregar a 

sus autos, e 
infórmese a la parte 

actora que los 
alegatos formulados 

en el escrito de 
cuenta, fueron 

tomados en 
consideración al 

dictarse la sentencia 
definitiva

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

64
20406/24-17-

01-7
RESTAURANTE LA 

POLAR, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de diciembre de 

2024, suscrito por el 
C. ***, 

representante legal 
de la parte actora, a 

través del cual 
FORMULA SUS 
ALEGATOS POR 
ESCRITO.- Con 

fundamento en el 
artículo 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se ordena agregar a 

sus autos, e 
infórmese a la parte 

actora que los 
alegatos formulados 

en el escrito de 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



cuenta, fueron 
tomados en 

consideración al 
dictarse la sentencia 

definitiva

65
25518/24-17-

01-7
J GARCIA LOPEZ, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 5 

Centro, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal

J GARCIA LOPEZ, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
C. ****, en su 

carácter de 
representante legal 
de la parte actora , 
DA CUMPLIMIENTO 

al requerimiento que 
le fuera formulado 
mediante proveído 

de fecha 12 de 
diciembre de 2024, 

consistente en 
manifestar lo a que 

su derecho 
conviniera respecto 

del incidente de 
falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada, así 
como que señalar 

perito de su parte en 
materia de 

grafoscopía y 
documentoscopia y 

ampliar el 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandadaREQUIÉR
ASE A LAS PARTES 
para que dentro de 
un plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
presenten a sus 

peritos en el local 
que ocupa esta Sala, 

a fin de que 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

66
25518/24-17-

01-7
J GARCIA LOPEZ, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 5 

Centro, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 5 
Centro, del Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
C. ****, en su 

carácter de 
representante legal 
de la parte actora , 
DA CUMPLIMIENTO 

al requerimiento que 
le fuera formulado 
mediante proveído 

de fecha 12 de 
diciembre de 2024, 

consistente en 
manifestar lo a que 

su derecho 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



conviniera respecto 
del incidente de 

falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada, así 
como que señalar 

perito de su parte en 
materia de 

grafoscopía y 
documentoscopia y 

ampliar el 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandadaREQUIÉR
ASE A LAS PARTES 
para que dentro de 
un plazo de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
presenten a sus 

peritos en el local 
que ocupa esta Sala, 

a fin de que 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño

67
25518/24-17-

01-7
J GARCIA LOPEZ, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 5 

Centro, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal

J GARCIA LOPEZ, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito por el cual el 
representante legal 
de la parte actora 
señala diversos 

autorizados.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

68
25518/24-17-

01-7
J GARCIA LOPEZ, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 5 

Centro, del Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 5 
Centro, del Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal

17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito por el cual el 
representante legal 
de la parte actora 
señala diversos 

autorizados.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

69
27125/24-17-

01-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



70
27125/24-17-

01-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- Se 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

condicionando su 
efectividad a que la 
actora garantice el 

interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora o 
en todo caso acredite 
que ya lo hizo, por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 

aplicables.III.- 
NOTIFÍQUESE

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

71
27125/24-17-

01-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 
09 de diciembre de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 12 
siguiente, suscrito 

por el Director 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual, rinde su 
informe que le 

corresponde con 
motivo de la solicitud 
de suspensión de la 

resolución 
impugnada en el 
presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
dígase a la autoridad 

demandada que 
dicho informe se 

valorará al momento 
de dictar la sentencia 

de suspensión 
definitiva

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

72
27125/24-17-

01-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 
09 de diciembre de 
2024, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 12 
siguiente, suscrito 

por el Director 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 
representación de la 

autoridad 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



demandada, a través 
del cual, rinde su 
informe que le 

corresponde con 
motivo de la solicitud 
de suspensión de la 

resolución 
impugnada en el 
presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
dígase a la autoridad 

demandada que 
dicho informe se 

valorará al momento 
de dictar la sentencia 

de suspensión 
definitiva

73
27125/24-17-

01-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 

20 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
siguiente, suscrito 

por el Director 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 

representación de las 
autoridades 

dependientes de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidades 
Administrativas, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual FORMULA 
SU CONTESTACIÓN 

DE DEMANDA y 
ofrece pruebas. Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

74
27125/24-17-

01-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 

Toluca de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 

20 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
siguiente, suscrito 

por el Director 
General de lo 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



Contencioso y de 
Recursos de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor, en 

representación de las 
autoridades 

dependientes de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor y sus 

Unidades 
Administrativas, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, a través 

del cual FORMULA 
SU CONTESTACIÓN 

DE DEMANDA y 
ofrece pruebas. Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

75
25195/24-17-

01-7

TEXTILERA MEXICANA 
EL SHADAI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TEXTILERA 
MEXICANA EL 

SHADAI, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
C. ******, en su 

carácter de 
representante legal 
de la parte actora , 
DA CUMPLIMIENTO 

al requerimiento que 
le fuera formulado 
mediante proveído 

de fecha 07 de enero 
de 2025, consistente 
en manifestar lo a 

que su derecho 
conviniera respecto 

del incidente de 
falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada, así 
como que señalar 

perito de su parte en 
materia de 

grafoscopía y 
documentoscopia y 

ampliar los 
cuestionarios 

propuestos por la 
autoridad 

demandada

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

76
25195/24-17-

01-7

TEXTILERA MEXICANA 
EL SHADAI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
C. ******, en su 

carácter de 
representante legal 
de la parte actora , 
DA CUMPLIMIENTO 

al requerimiento que 
le fuera formulado 
mediante proveído 

de fecha 07 de enero 
de 2025, consistente 
en manifestar lo a 

que su derecho 
conviniera respecto 

del incidente de 
falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada, así 
como que señalar 

perito de su parte en 
materia de 

grafoscopía y 
documentoscopia y 

ampliar los 
cuestionarios 

propuestos por la 
autoridad 

demandada

77
25195/24-17-

01-7

TEXTILERA MEXICANA 
EL SHADAI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TEXTILERA 
MEXICANA EL 

SHADAI, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de enero de 2025, 

suscrito por la 
Delegada del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través del 

cual, da 
cumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 07 de 
enero de 2025, 

consistente en la 
exhibición en copia 

simple de la 
sentencia definitiva 
de 28 de junio de 

2024 emitida dentro 
del juicio de nulidad 
1689/24-17-01-7 

radicado en la 
Décima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracciones 
IV y VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos y 

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO 

dicho requerimiento, 
por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 

DECRETADO, en auto 
de 07 de enero de 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



2025 Termino para 
la parte actora de 

amplie su demanda

78
25195/24-17-

01-7

TEXTILERA MEXICANA 
EL SHADAI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de enero de 2025, 

suscrito por la 
Delegada del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través del 

cual, da 
cumplimiento al 
requerimiento 
formulado en 

proveído de 07 de 
enero de 2025, 

consistente en la 
exhibición en copia 

simple de la 
sentencia definitiva 
de 28 de junio de 

2024 emitida dentro 
del juicio de nulidad 
1689/24-17-01-7 

radicado en la 
Décima Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracciones 
IV y VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos y 

SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO 

dicho requerimiento, 
por lo que SE DEJA 
SIN EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 

DECRETADO, en auto 
de 07 de enero de 
2025 Termino para 
la parte actora de 

amplie su demanda

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

79
25195/24-17-

01-7

TEXTILERA MEXICANA 
EL SHADAI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TEXTILERA 
MEXICANA EL 

SHADAI, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.- Lo 

anterior, en virtud de 
que del análisis 

realizado al recurso 
de mérito, se 

desprende que la 
pretensión de la 

parte actora radica 
en controvertir el 
acuerdo de 07 de 

enero de 2025, por 
el cual se dio trámite 

al incidente de 
falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada y se 
admitieron a trámite 
para su desahogo las 
pruebas periciales en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
hipótesis que no 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



encuadra en alguna 
de las señaladas en 
el artículo 59 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual establece que el 

recurso de 
reclamación será 
procedente contra 

las resoluciones que 
admitan, desechen o 

tengan por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 

o alguna prueba, 
razón por la cual 

resulta procedente 
desechar el recurso 

de reclamación 
intentado

80
25195/24-17-

01-7

TEXTILERA MEXICANA 
EL SHADAI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN.- Lo 

anterior, en virtud de 
que del análisis 

realizado al recurso 
de mérito, se 

desprende que la 
pretensión de la 

parte actora radica 
en controvertir el 
acuerdo de 07 de 

enero de 2025, por 
el cual se dio trámite 

al incidente de 
falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada y se 
admitieron a trámite 
para su desahogo las 
pruebas periciales en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
hipótesis que no 

encuadra en alguna 
de las señaladas en 
el artículo 59 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el 
cual establece que el 

recurso de 
reclamación será 
procedente contra 

las resoluciones que 
admitan, desechen o 

tengan por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 

o alguna prueba, 
razón por la cual 

resulta procedente 
desechar el recurso 

de reclamación 
intentado

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA

81
25379/24-17-

01-7

AERO TRANSPORTE DE 
CARGA UNION, S.A. 

DE C.V.

Director Ejecutivo 
Técnico de la Agencia 
Federal de Aviación 
Civil de la Secretaría 
de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

AERO TRANSPORTE 
DE CARGA UNION, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio con número 
1.2.2.3.-357/2025 
de 17 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
siguiente, suscrito 
por la Directora 

Ejecutiva de 
Procesos 

Contencioso de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual FORMULA 

SU CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA y 

ofrece pruebas. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

82
25379/24-17-

01-7

AERO TRANSPORTE DE 
CARGA UNION, S.A. 

DE C.V.

Director Ejecutivo 
Técnico de la Agencia 
Federal de Aviación 
Civil de la Secretaría 
de Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director Ejecutivo 
Técnico de la 

Agencia Federal de 
Aviación Civil de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio con número 
1.2.2.3.-357/2025 
de 17 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
siguiente, suscrito 
por la Directora 

Ejecutiva de 
Procesos 

Contencioso de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 
Transportes, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, a través 
del cual FORMULA 

SU CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA y 

ofrece pruebas. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

ELVA MARCELA 
VIVAR 

RODRÍGUEZ

ANA LAURA 
ROJAS MORA



término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

83
2277/24-17-01-

2

INSTITUTO 
HERMANOS GALEANA, 

S.C.

Delegación Sur del 
Distrito Federal, 

Subdelegación No. 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

INSTITUTO 
HERMANOS 

GALEANA, S.C.

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa, se advierte 

que mediante 
acuerdo de 05 de 
diciembre de 2024 

(foja 722 de autos), 
esta Instrucción 

requirió a la parte 
actora para el efecto 

de que dentro del 
plazo de cinco días 
hábiles legalmente 

computados, 
exhibiera una copia 
más de su demanda 

de amparo para 
correr los traslados 

de ley; con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
procedería en 

términos del artículo 
177 de la Ley 

Amparo.- Ahora 
bien, de la consulta 
realizada al Sistema 

de Control y 
Seguimiento de 

Juicios, esta 
instrucción advirtió 
que a la fecha de 
emisión de este 
acuerdo, no obra 
promoción alguna 
mediante la cual la 
parte actora haya 

dado cumplimiento a 
dicho requerimiento, 
no obstante que este 

se notificó por 
boletín jurisdiccional 

al actor, el 03 de 
enero de 2025, 

según se desprende 
de la constancia de 

notificación que obra 
a folio 724 de autos, 

por lo que dicha 
notificación surtió 

sus efectos legales el 
08 de enero de 

2025, de 
conformidad con el 

artículo 65, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
tanto, el plazo para 

que la autoridad 
demandada diera 

cumplimiento corrió 
del 09 al 15 de enero 
de 2025, por tanto, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de 05 de diciembre 

de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



84
2277/24-17-01-

2

INSTITUTO 
HERMANOS GALEANA, 

S.C.

Delegación Sur del 
Distrito Federal, 

Subdelegación No. 09 
Santa Anita, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

INSTITUTO 
HERMANOS 

GALEANA, S.C.

15-01-
2025

desahoga en tiempo 
pero no en forma el 

requerimiento 
efectuado en el auto 

dictado el 05 de 
diciembre de 2024 y 
exhibe dos copias de 

su demanda de 
amparo.- téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
su anexo, y de la 
revisión al citado 

escrito se advierte 
que el anexo 

exhibido con el que 
pretende 

cumplimentar el 
requerimiento 

efectuado por esta 
Instrucción es 

notoriamente diverso 
al presentado en su 
demanda de amparo 
presentada el día 02 

de diciembre de 
2024, asimismo, es 
omiso en exhibir las 

copias de las 
pruebas ofrecidas en 

su demanda de 
amparo, por tanto, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de 05 de diciembre 

de 2024, y se 
procede a acordar lo 

siguiente: Se da 
nueva cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 02 

de diciembre de 
2024, por medio del 
cual , representante 

legal de la parte 
actora, interpone por 

conducto de esta 
Instrucción, 

demanda de amparo 
directo dirigida al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, en contra de 
la sentencia 

interlocutoria de 
reclamación dictada 
por esta Sala el 22 
de octubre de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

85
10986/22-17-

01-2
COLEGIO COLOMBUS 

S.C.

Orgéno de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 

México Oriente, 
Subdelegación del 

IMSS

COLEGIO 
COLOMBUS S.C.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1221/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 23 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del auto de 22 de 
enero de 2025, 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



dictado en el juicio 
de amparo D.A. 

53/2025 y requiere a 
esta Sala, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
remita la constancia 

de notificación 
personal del 

emplazamiento al 
tercero interesado

86
10986/22-17-

01-2
COLEGIO COLOMBUS 

S.C.

Orgéno de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 

México Oriente, 
Subdelegación del 

IMSS

Orgéno de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 

México Oriente, 
Subdelegación del 

IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1221/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 23 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del auto de 22 de 
enero de 2025, 

dictado en el juicio 
de amparo D.A. 

53/2025 y requiere a 
esta Sala, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
remita la constancia 

de notificación 
personal del 

emplazamiento al 
tercero interesado

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

87
10986/22-17-

01-2
COLEGIO COLOMBUS 

S.C.

Orgéno de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Estado de 

México Oriente, 
Subdelegación del 

IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
ECATEPEC DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO 
ORIENTE DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1221/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 23 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del auto de 22 de 
enero de 2025, 

dictado en el juicio 
de amparo D.A. 

53/2025 y requiere a 
esta Sala, para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS, 
remita la constancia 

de notificación 
personal del 

emplazamiento al 
tercero interesado

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

88
23807/23-17-

01-2
MARIA ESTHER 

GUTIERREZ MENDIETA

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 2 de 
la Subdelegación de 

Prestaciones Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

MARIA ESTHER 
GUTIERREZ 
MENDIETA

08-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 06 
de diciembre de 

2024, mediante el 
cual en 

representación de la 
autoridad 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



demandada, informa 
el cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 15 de 
febrero de 2024

89
23807/23-17-

01-2
MARIA ESTHER 

GUTIERREZ MENDIETA

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 2 de 
la Subdelegación de 

Prestaciones Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 2 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 06 
de diciembre de 

2024, mediante el 
cual en 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 15 de 
febrero de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

90
23807/23-17-

01-2
MARIA ESTHER 

GUTIERREZ MENDIETA

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 2 de 
la Subdelegación de 

Prestaciones Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 2 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, informese 

a la autoridad 
oficiante que de la 
revisión al Sistema 

de Control y 
Seguimiento de 

Juicios no se advierte 
que a la fecha la 

parte actora hubiere 
controvertido el auto 
de 22 de octubre de 

2024, lo que se 
informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

91
9384/24-17-01-

2
ALIDA ARIZMENDI 

GOMORA

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALIDA ARIZMENDI 
GOMORA

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

118/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 09 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
medio del cual 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el 06 de enero de 
2025, relativo a la 

radicación del 
recurso de revisión 
número R.F. 5/2025

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

92
9384/24-17-01-

2
ALIDA ARIZMENDI 

GOMORA

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en el 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

118/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 09 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
medio del cual 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el 06 de enero de 
2025, relativo a la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



radicación del 
recurso de revisión 
número R.F. 5/2025

93
4487/24-17-01-

2

BRANDING 
EDIFICACIONES Y 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

BRANDING 
EDIFICACIONES Y 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 
19003/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 03 
de enero del año en 
curso, proveniente 
del Vigésimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del acuerdo de 17 de 
diciembre de 2024, 
dictado en el D.A. 

576/2024, por medio 
del cual se tuvo por 

no presentada la 
demanda de amparo

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

94
4487/24-17-01-

2

BRANDING 
EDIFICACIONES Y 

PROYECTOS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 
19003/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 03 
de enero del año en 
curso, proveniente 
del Vigésimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del acuerdo de 17 de 
diciembre de 2024, 
dictado en el D.A. 

576/2024, por medio 
del cual se tuvo por 

no presentada la 
demanda de amparo

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

95
28174/23-17-

01-2

GTD 
ELEKTROTECHNIK, 

S.A. DE C.V.

Encargado de 
Despacho y a la Jefa 
del Departamento 

Jurídico, ambos de la 
Gerencia Regional de 
Transmisión Central 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad de la 
Comisión Federal de 

Electricidad 
Transmisión

GTD 
ELEKTROTECHNIK, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 
1035/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 17 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del auto de 16 de 
enero de 2025, 

relativo a la 
radicación del juicio 

de amparo D.A. 
64/2025

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

96
28174/23-17-

01-2

GTD 
ELEKTROTECHNIK, 

S.A. DE C.V.

Encargado de 
Despacho y a la Jefa 
del Departamento 

Jurídico, ambos de la 
Gerencia Regional de 
Transmisión Central 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Encargado de 
Despacho y a la Jefa 
del Departamento 

Jurídico, ambos de la 
Gerencia Regional de 
Transmisión Central 
Empresa Productiva 

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 
1035/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Electricidad de la 
Comisión Federal de 

Electricidad 
Transmisión

Subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad de la 
Comisión Fede

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 17 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del auto de 16 de 
enero de 2025, 

relativo a la 
radicación del juicio 

de amparo D.A. 
64/2025

97
22244/23-17-

01-2
KIDZANIA DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

KIDZANIA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

215/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2025, 

del cual se da cuenta 
al Magistrado 

Instructor en la 
fecha en que se 

acuerda, proveniente 
del Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
remite el testimonio 

de la ejecutoria 
dictada el 06 de 

enero de 2025 en el 
D.A. 129/2024, en la 
que resolvió negar el 

amparo a la parte 
actora

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

98
22244/23-17-

01-2
KIDZANIA DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Procedimientos y 
sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

215/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2025, 

del cual se da cuenta 
al Magistrado 

Instructor en la 
fecha en que se 

acuerda, proveniente 
del Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
remite el testimonio 

de la ejecutoria 
dictada el 06 de 

enero de 2025 en el 
D.A. 129/2024, en la 
que resolvió negar el 

amparo a la parte 
actora

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

99
5630/20-17-01-

2
DANTE CHIMITZU 
LOPEZ AMADOR

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control de la 
Secretaria de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Organo Interno 

de Control de la 
Secretaria de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

07-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa se advierte 
que el mismo se 

encuentra concluido 
definitivamente.- En 
consecuencia, con 
fundamento en los 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



artículos 14, fracción 
V, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 280 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria y segundo 

del Acuerdo 
E/JGA/30/2023 Baja 

documental de 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos como 

prueba, se requiere a 
la autoridad 

demandada para que 
en un plazo de 

treinta días 
naturales, acuda a la 
Segunda Ponencia de 

la Primera Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal para 

realizar la devolución 
de siete legajos del 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión, se ordenará 
la inmediata baja 

documental de dicha 
probanza

100
5630/20-17-01-

2
DANTE CHIMITZU 
LOPEZ AMADOR

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control de la 
Secretaria de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

DANTE CHIMITZU 
LOPEZ AMADOR

07-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa se advierte 
que por auto de 07 

de enero de 2022 se 
declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 

por esta Sala de 
fecha 14 de 

septiembre de 2021, 
y en virtud de que se 
trata de un asunto 

concluido debe 
procederse a su 

depuración, 
infórmesele a las 

partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

101
5630/20-17-01-

2
DANTE CHIMITZU 
LOPEZ AMADOR

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Organo Interno de 
Control de la 
Secretaria de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Organo Interno 

de Control de la 
Secretaria de 
Agricultura y 

Desarrollo Rural

07-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa se advierte 
que por auto de 07 

de enero de 2022 se 
declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 

por esta Sala de 
fecha 14 de 

septiembre de 2021, 
y en virtud de que se 
trata de un asunto 

concluido debe 
procederse a su 

depuración, 
infórmesele a las 

partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



guarda y posterior 
destrucción

102
27247/22-17-

01-2

JUAN FRANCISCO 
VAZQUEZ 

FRANCESCHY

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de 

Asignación Normativa 
del ISSSTE

JUAN FRANCISCO 
VAZQUEZ 

FRANCESCHY

16-01-
2025

en virtud de que 
persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 27 de febrero de 

2023 y de la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 26 de 

marzo de 2024, SE 
REQUIERE al Director 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado como 
superior jerárquico 

inmediato y a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

obligue a ésta a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
definitiva de 27 de 

febrero de 2023 y de 
la sentencia 

interlocutoria de 
queja de 26 de 
marzo de 2024, 
siendo necesario 

precisarle que para 
ello deberá 

abstenerse de 
exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, 

sino que debe exhibir 
la resolución con la 
que se cumplimente 
la sentencia así como 

las constancias de 
notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se pondrá 
en conocimiento de 

los hechos a la 
Contraloría Interna 

correspondiente

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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27247/22-17-

01-2

JUAN FRANCISCO 
VAZQUEZ 

FRANCESCHY

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de 

Asignación Normativa 
del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de 
Asignación 

Normativa del 
ISSSTE

16-01-
2025

en virtud de que 
persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 27 de febrero de 

2023 y de la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 26 de 

marzo de 2024, SE 
REQUIERE al Director 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado como 
superior jerárquico 

inmediato y a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

obligue a ésta a 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



cumplir sin demora 
la sentencia 

definitiva de 27 de 
febrero de 2023 y de 

la sentencia 
interlocutoria de 
queja de 26 de 
marzo de 2024, 
siendo necesario 

precisarle que para 
ello deberá 

abstenerse de 
exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, 

sino que debe exhibir 
la resolución con la 
que se cumplimente 
la sentencia así como 

las constancias de 
notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se pondrá 
en conocimiento de 

los hechos a la 
Contraloría Interna 

correspondiente

104
27247/22-17-

01-2

JUAN FRANCISCO 
VAZQUEZ 

FRANCESCHY

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de 

Asignación Normativa 
del ISSSTE

DIRECTOR GENERAL 
DEL ISSSTE 
SUPERIOR 

JERARQUICO DE LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA  

DIRECTOR GENERAL 
DEL ISSSTE 
(SUPERIOR 

JERARQUICO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA)

16-01-
2025

en virtud de que 
persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 27 de febrero de 

2023 y de la 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 26 de 

marzo de 2024, SE 
REQUIERE al Director 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado como 
superior jerárquico 

inmediato y a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

obligue a ésta a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
definitiva de 27 de 

febrero de 2023 y de 
la sentencia 

interlocutoria de 
queja de 26 de 
marzo de 2024, 
siendo necesario 

precisarle que para 
ello deberá 

abstenerse de 
exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, 

sino que debe exhibir 
la resolución con la 
que se cumplimente 
la sentencia así como 

las constancias de 
notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se pondrá 
en conocimiento de 

los hechos a la 
Contraloría Interna 

correspondiente

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

105
15778/23-17-

01-2
MARTHA ELSA 

LATISNERE MEJIA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 

MARTHA ELSA 
LATISNERE MEJIA

20-01-
2025

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del plazo 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente, exhiba la 
totalidad de las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado cumplimiento a 
lo ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 

de 2023, siendo 
necesario precisarle 

que para ello, deberá 
abstenerse de 

exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, ya 
que debe presentar 
la resolución con la 
que se cumplimente 
el fallo citado, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la ley ya citada

106
15778/23-17-

01-2
MARTHA ELSA 

LATISNERE MEJIA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente, exhiba la 
totalidad de las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado cumplimiento a 
lo ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 

de 2023, siendo 
necesario precisarle 

que para ello, deberá 
abstenerse de 

exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, ya 
que debe presentar 
la resolución con la 
que se cumplimente 
el fallo citado, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la ley ya citada

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

107
19436/24-17-

01-2
HARINERA ANAHUAC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
Zona Norte, de la 

Secretaría del Trabajo

HARINERA 
ANAHUAC, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, en atención 
a su contenido, 

devuélvase a la parte 
actora la copia 
certificada del 

Instrumento Notarial 
exhibido en el escrito 
de demanda, mismo 
que se encuentra a 
su disposición para 
que sean recogidas 

en días y horas 
hábiles, por la 

persona autorizada 
para tal efecto, 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



previa razón que se 
deje en autos

108
19436/24-17-

01-2
HARINERA ANAHUAC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
Zona Norte, de la 

Secretaría del Trabajo

Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo, 
Zona Norte, de la 

Secretaría del 
Trabajo

09-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, en atención 
a su contenido, 

devuélvase a la parte 
actora la copia 
certificada del 

Instrumento Notarial 
exhibido en el escrito 
de demanda, mismo 
que se encuentra a 
su disposición para 
que sean recogidas 

en días y horas 
hábiles, por la 

persona autorizada 
para tal efecto, 

previa razón que se 
deje en autos

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

109
19436/24-17-

01-2
HARINERA ANAHUAC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
Zona Norte, de la 

Secretaría del Trabajo

HARINERA 
ANAHUAC, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 31 de octubre de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 13 
de noviembre de 
2024, tal como se 
desprende de las 
constancias de 
notificación que 

obran a fojas 94 y 95 
de autos, sin que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
por lo que dicha 

sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 11 de 
diciembre de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

110
19436/24-17-

01-2
HARINERA ANAHUAC, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
Zona Norte, de la 

Secretaría del Trabajo

Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo, 
Zona Norte, de la 

Secretaría del 
Trabajo

09-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 31 de octubre de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 13 
de noviembre de 
2024, tal como se 
desprende de las 
constancias de 
notificación que 

obran a fojas 94 y 95 
de autos, sin que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
por lo que dicha 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 11 de 
diciembre de 2024

111
19622/23-17-

01-2
EDUARDO GARCIA 

SORIA

Titular de las Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Oriente del 

IMSS

EDUARDO GARCIA 
SORIA

02-01-
2025

psicología SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, a fin 
de que se presente 
con identificación 
oficial el día 28 de 

febrero de 2025, en 
el inmueble ubicado 

en en un horario 
comprendido de 

10:00 horas a las 
17:00 horas, para 
efecto de que se 

practique el 
dictamen pericial a 
cargo de la perito 

tercero en discordia, 
con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de no 

presentarse, se 
tendrá por no 

ofrecida la prueba en 
comento, asimismo, 
el plazo para rendir y 
ratificar su dictamen 
del perito tercero en 

materia de 
Traumatología y 

Ortopedia designado 
el presente juicio, 

comenzará acorrer a 
partir de que acuda 

el actor a la cita 
antes referida, lo que 
deberá hacerse del 

conocimiento de esta 
Juzgadora por la 
perito en cuestión

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

112
19622/23-17-

01-2
EDUARDO GARCIA 

SORIA

Titular de las Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Oriente del 

IMSS

Titular de las 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Regional 

Oriente del IMSS

02-01-
2025

psicología SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, a fin 
de que se presente 
con identificación 
oficial el día 28 de 

febrero de 2025, en 
el inmueble ubicado 

en en un horario 
comprendido de 

10:00 horas a las 
17:00 horas, para 
efecto de que se 

practique el 
dictamen pericial a 
cargo de la perito 

tercero en discordia, 
con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de no 

presentarse, se 
tendrá por no 

ofrecida la prueba en 
comento, asimismo, 
el plazo para rendir y 
ratificar su dictamen 
del perito tercero en 

materia de 
Traumatología y 

Ortopedia designado 
el presente juicio, 

comenzará acorrer a 
partir de que acuda 

el actor a la cita 
antes referida, lo que 
deberá hacerse del 

conocimiento de esta 
Juzgadora por la 
perito en cuestión

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

113
19622/23-17-

01-2
EDUARDO GARCIA 

SORIA

Titular de las Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 

Coordinación de 
Asuntos 

02-01-
2025

psicología SE 
REQUIERE A LA 

DAVID 
ALEJANDRO 

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Regional Oriente del 
IMSS

Contenciosos de la 
Unidad de 

Investigaciones y 
Procesos Jurídicos de 
la Dirección Jurídica 

de Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

PARTE ACTORA, a fin 
de que se presente 
con identificación 
oficial el día 28 de 

febrero de 2025, en 
el inmueble ubicado 

en en un horario 
comprendido de 

10:00 horas a las 
17:00 horas, para 
efecto de que se 

practique el 
dictamen pericial a 
cargo de la perito 

tercero en discordia, 
con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de no 

presentarse, se 
tendrá por no 

ofrecida la prueba en 
comento, asimismo, 
el plazo para rendir y 
ratificar su dictamen 
del perito tercero en 

materia de 
Traumatología y 

Ortopedia designado 
el presente juicio, 

comenzará acorrer a 
partir de que acuda 

el actor a la cita 
antes referida, lo que 
deberá hacerse del 

conocimiento de esta 
Juzgadora por la 
perito en cuestión

ALPIDE TOVAR

114
19622/23-17-

01-2
EDUARDO GARCIA 

SORIA

Titular de las Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Oriente del 

IMSS

C. GILBERTO 
ENRIQUE MRTÍNEZ 

GALBIATTI

02-01-
2025

psicología SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, a fin 
de que se presente 
con identificación 
oficial el día 28 de 

febrero de 2025, en 
el inmueble ubicado 

en en un horario 
comprendido de 

10:00 horas a las 
17:00 horas, para 
efecto de que se 

practique el 
dictamen pericial a 
cargo de la perito 

tercero en discordia, 
con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de no 

presentarse, se 
tendrá por no 

ofrecida la prueba en 
comento, asimismo, 
el plazo para rendir y 
ratificar su dictamen 
del perito tercero en 

materia de 
Traumatología y 

Ortopedia designado 
el presente juicio, 

comenzará acorrer a 
partir de que acuda 

el actor a la cita 
antes referida, lo que 
deberá hacerse del 

conocimiento de esta 
Juzgadora por la 
perito en cuestión

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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13793/24-17-

01-2

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 
FUSIONANTE DE 

SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS MEXICANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 
FUSIONANTE DE 

SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V.

14-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

en atención a su 
contenido, expídanse 

las copias 
certificadas 

solicitadas previo 
pago de derechos, 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Administración 
Tributaria

las cuales podrán ser 
recogidas en días y 

horas hábiles por los 
delegados 

autorizados para tal 
efecto, precisando 
que al momento de 
recibirlas se deberá 
asentar en autos la 

razón de estilo

116
13793/24-17-

01-2

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 
FUSIONANTE DE 

SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS MEXICANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

14-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

en atención a su 
contenido, expídanse 

las copias 
certificadas 

solicitadas previo 
pago de derechos, 

las cuales podrán ser 
recogidas en días y 

horas hábiles por los 
delegados 

autorizados para tal 
efecto, precisando 
que al momento de 
recibirlas se deberá 
asentar en autos la 

razón de estilo

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

117
13793/24-17-

01-2

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 
FUSIONANTE DE 

SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS MEXICANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

14-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

en atención a su 
contenido, expídanse 

las copias 
certificadas 

solicitadas previo 
pago de derechos, 

las cuales podrán ser 
recogidas en días y 

horas hábiles por los 
delegados 

autorizados para tal 
efecto, precisando 
que al momento de 
recibirlas se deberá 
asentar en autos la 

razón de estilo

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

118
13793/24-17-

01-2

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 
FUSIONANTE DE 

SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS MEXICANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MONSANTO 
COMERCIAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 
FUSIONANTE DE 

SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V.

15-01-
2025

por única ocasión se 
otorga una prórroga, 
al C. , en su calidad 
de perito en materia 
contable designado 
por la parte actora, 
por el término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES 
a que se refiere el 

numeral 297, 
fracción I, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, contados 
a partir de que le sea 

notificado el 
presente auto para 
rendir y ratificar su 

dictamen de manera 
presencial, 

APERCIBIDO que de 
no hacerlo en los 

términos señalados, 
únicamente se 
considerará el 

dictamen rendido de 
su contraparte, que 

en su caso, sea 
rendido en el plazo 
establecido por el 

artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



119
27189/21-17-

01-2
JOSE MANUEL 

GUTIERREZ TORRES

Directora de Área 
Adscrita a la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional.

JOSE MANUEL 
GUTIERREZ TORRES

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 22 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 31 

de mayo de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 182 y 
188 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 27 de 
junio de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese sentido, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración por lo 
que infórmese a las 

partes que el 
expediente será 

remitido al Archivo 
General de este 
Tribunal para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

120
27189/21-17-

01-2
JOSE MANUEL 

GUTIERREZ TORRES

Directora de Área 
Adscrita a la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional.

Directora de Área 
Adscrita a la 

Dirección General de 
Recursos Humanos 

de la Guardia 
Nacional.

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 22 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 31 

de mayo de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 182 y 
188 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 27 de 
junio de 2024, en 

términos del artículo 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



53, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo.- En 

ese sentido, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración por lo 
que infórmese a las 

partes que el 
expediente será 

remitido al Archivo 
General de este 
Tribunal para su 

guarda y posterior 
destrucción

121
27189/21-17-

01-2
JOSE MANUEL 

GUTIERREZ TORRES

Directora de Área 
Adscrita a la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional.

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 22 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 31 

de mayo de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 182 y 
188 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 27 de 
junio de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese sentido, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración por lo 
que infórmese a las 

partes que el 
expediente será 

remitido al Archivo 
General de este 
Tribunal para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

122
27189/21-17-

01-2
JOSE MANUEL 

GUTIERREZ TORRES

Directora de Área 
Adscrita a la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional.

Policia Federal
21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 22 de mayo de 
2024, toda vez que 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 31 

de mayo de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 182 y 
188 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 27 de 
junio de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese sentido, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración por lo 
que infórmese a las 

partes que el 
expediente será 

remitido al Archivo 
General de este 
Tribunal para su 

guarda y posterior 
destrucción
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27189/21-17-

01-2
JOSE MANUEL 

GUTIERREZ TORRES

Directora de Área 
Adscrita a la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional.

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 22 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 31 

de mayo de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 182 y 
188 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 27 de 
junio de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese sentido, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración por lo 
que infórmese a las 

partes que el 
expediente será 

remitido al Archivo 
General de este 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

124
27189/21-17-

01-2
JOSE MANUEL 

GUTIERREZ TORRES

Directora de Área 
Adscrita a la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional.

Titular de la Unidad 
de Transición de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 22 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 31 

de mayo de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 182 y 
188 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 27 de 
junio de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese sentido, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración por lo 
que infórmese a las 

partes que el 
expediente será 

remitido al Archivo 
General de este 
Tribunal para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

125
27189/21-17-

01-2
JOSE MANUEL 

GUTIERREZ TORRES

Directora de Área 
Adscrita a la Dirección 
General de Recursos 

Humanos de la 
Guardia Nacional.

Unidad General de 
Asuntos Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 22 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 31 

de mayo de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 182 y 
188 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



desde el día 27 de 
junio de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese sentido, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración por lo 
que infórmese a las 

partes que el 
expediente será 

remitido al Archivo 
General de este 
Tribunal para su 

guarda y posterior 
destrucción

126
20772/22-17-

01-2
BRITISH SCHOOL, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
IMSS

BRITISH SCHOOL, 
S.C.

16-01-
2025

dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 05 de 
junio de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Ahora bien, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
que con fundamento 
en el artículo 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la parte 
actora en el presente 
juicio para que en el 

término de TRES 
DÍAS comparezca 
ante el Archivo de 

esta Sala a solicitar 
la devolución de los 

documentos 
originales que sean 
de su interés que 
obran en los autos 
del presente juicio, 
asentando la razón 

respectiva de lo 
recibido, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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20772/22-17-

01-2
BRITISH SCHOOL, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
IMSS

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 
Órgano Operativo 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del IMSS

16-01-
2025

dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 05 de 
junio de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Ahora bien, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
que con fundamento 
en el artículo 297, 

fracción II, del 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la parte 
actora en el presente 
juicio para que en el 

término de TRES 
DÍAS comparezca 
ante el Archivo de 

esta Sala a solicitar 
la devolución de los 

documentos 
originales que sean 
de su interés que 
obran en los autos 
del presente juicio, 
asentando la razón 

respectiva de lo 
recibido, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

128
5655/24-17-01-

2
IMI CIVILES DEL SUR, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
del Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

IMI CIVILES DEL 
SUR, S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 14 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 07 

de junio de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 97 a 98 
de autos, sin que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
por lo que dicha 

sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 04 de 
julio de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

129
5655/24-17-01-

2
IMI CIVILES DEL SUR, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
del Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaria del 

Trabajo y Fomento 
al Empleo del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 14 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 07 

de junio de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 97 a 98 
de autos, sin que se 

haya interpuesto 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



medio de defensa 
alguno en su contra, 

por lo que dicha 
sentencia se 

encuentra firme 
desde el día 04 de 

julio de 2024

130
15909/24-17-

01-2
MOMENTUM SATELITE, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Especializada en 
Verificación de 

Actividades 
Vulnerables de la 

Administración Central 
de Fiscalización 

Estratégica del SAT

MOMENTUM 
SATELITE, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

mediante atento 
oficio se gire al 

Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
acúsese de recibo del 
oficio de cuenta y de 
la copia certificada 
de la resolución de 
03 de diciembre de 

2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

131
15909/24-17-

01-2
MOMENTUM SATELITE, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Especializada en 
Verificación de 

Actividades 
Vulnerables de la 

Administración Central 
de Fiscalización 

Estratégica del SAT

Administración 
Especializada en 
Verificación de 

Actividades 
Vulnerables de la 
Administración 

Central de 
Fiscalización 

Estratégica del SAT

22-01-
2025

mediante atento 
oficio se gire al 

Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 

Segunda Sección de 
la Sala Superior de 

este Tribunal, 
acúsese de recibo del 
oficio de cuenta y de 
la copia certificada 
de la resolución de 
03 de diciembre de 

2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

132
12392/23-17-

01-2
IOANNI ENRIQUE 
CARDONA ADAME

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

IOANNI ENRIQUE 
CARDONA ADAME

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

904/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
medio del cual 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el 14 de enero de 
2025, relativo a la 

radicación del 
recurso de revisión 

número R.F. 
26/2025

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

133
12392/23-17-

01-2
IOANNI ENRIQUE 
CARDONA ADAME

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Oficina de 
Representación Estatal 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 

de la Oficina de 
Representación 

Estatal del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en el Estado 

de México

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

904/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
medio del cual 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 
el 14 de enero de 
2025, relativo a la 

radicación del 
recurso de revisión 

número R.F. 
26/2025

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

134
16669/23-17-

01-2
HIDROSINA PLUS, 
S.A.P.I. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

HIDROSINA PLUS, 
S.A.P.I. DE C.V.

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Tributaria del Estado 
de Sinaloa.

que a la fecha de 
emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 28 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 07 

de junio de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 148 a 
150 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 04 de 
julio de 2024

135
16669/23-17-

01-2
HIDROSINA PLUS, 
S.A.P.I. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa.

Jefe del 
Departamento de 
Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa.

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 28 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 07 

de junio de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 148 a 
150 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 04 de 
julio de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

136
16669/23-17-

01-2
HIDROSINA PLUS, 
S.A.P.I. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Declaraciones y 

Pagos del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Sinaloa.

Secretario del 
Trabajo y Previsión 

Social

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 28 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 07 

de junio de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 148 a 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



150 de autos, sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 04 de 
julio de 2024

137
7736/23-17-01-

2

PAN-AMERICAN 
MEXICO, COMPAÑIA 

DE SEGUROS, S.A. DE 
C.V.

Dirección de Asuntos 
Juridicos del 
Aeropuerto 

Internacional Benito 
Juárez de la Ciudad de 

México

PAN-AMERICAN 
MEXICO, COMPAÑIA 
DE SEGUROS, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa se advierte 
que por auto de 10 
de abril de 2023 se 
desechó la demanda 
y mediante sentencia 

interlocutoria de 
reclamación dictada 
por esta Sala el 03 

de mayo de 2023 se 
confirmó el auto 

mencionado, y en 
virtud de que las 

partes no se 
inconformaron con 

dicha determinación 
por lo tanto, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
que con fundamento 
en el artículo 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la parte 
actora en el presente 
juicio para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

comparezca ante el 
Archivo de esta Sala 

a solicitar la 
devolución de los 

documentos 
originales que sean 
de su interés que 
obran en los autos 
del presente juicio, 
asentando la razón 

respectiva de lo 
recibido, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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7736/23-17-01-

2

PAN-AMERICAN 
MEXICO, COMPAÑIA 

DE SEGUROS, S.A. DE 
C.V.

Dirección de Asuntos 
Juridicos del 
Aeropuerto 

Internacional Benito 
Juárez de la Ciudad de 

México

Dirección de Asuntos 
Juridicos del 
Aeropuerto 

Internacional Benito 
Juárez de la Ciudad 

de México

20-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa se advierte 
que por auto de 10 
de abril de 2023 se 
desechó la demanda 
y mediante sentencia 

interlocutoria de 
reclamación dictada 
por esta Sala el 03 

de mayo de 2023 se 
confirmó el auto 

mencionado, y en 
virtud de que las 

partes no se 
inconformaron con 

dicha determinación 
por lo tanto, debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
que con fundamento 
en el artículo 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria, se 
requiere a la parte 

actora en el presente 
juicio para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

comparezca ante el 
Archivo de esta Sala 

a solicitar la 
devolución de los 

documentos 
originales que sean 
de su interés que 
obran en los autos 
del presente juicio, 
asentando la razón 

respectiva de lo 
recibido, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

139
20201/22-17-

01-2
PERFORADORA 

CENTRAL, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
IMSS

PERFORADORA 
CENTRAL, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa se advierte 
que por auto de 03 
de abril de 2024 se 

declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 

por esta Sala de 
fecha 18 de agosto 

de 2023, en tal 
virtud, debe 

procederse a su 
depuración, por lo 

que con fundamento 
en el artículo 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la parte 
actora en el presente 
juicio para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

comparezca ante el 
Archivo de esta Sala 

a solicitar la 
devolución de los 

documentos 
originales que sean 
de su interés que 
obran en los autos 
del presente juicio, 
asentando la razón 

respectiva de lo 
recibido, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

140
20201/22-17-

01-2
PERFORADORA 

CENTRAL, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche del 
IMSS

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche 
del IMSS

15-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa se advierte 
que por auto de 03 
de abril de 2024 se 

declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 

por esta Sala de 
fecha 18 de agosto 

de 2023, en tal 
virtud, debe 

procederse a su 
depuración, por lo 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



que con fundamento 
en el artículo 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la parte 
actora en el presente 
juicio para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

comparezca ante el 
Archivo de esta Sala 

a solicitar la 
devolución de los 

documentos 
originales que sean 
de su interés que 
obran en los autos 
del presente juicio, 
asentando la razón 

respectiva de lo 
recibido, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

141
23103/23-17-

01-2

JOHNSON CONTROLS 
ENTRERPRISES 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Oficial de la Guardia 
Nacional de la 

Estación San Luis 
Potosí

JOHNSON 
CONTROLS 

ENTRERPRISES 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

20-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 30 de abril de 

2024, toda vez que 
ésta les fue 

notificada por boletín 
jurisdiccional el 09 

de mayo de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 78 y 79 
de autos, sin que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
por lo que dicha 

sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 05 de 
junio de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

142
23103/23-17-

01-2

JOHNSON CONTROLS 
ENTRERPRISES 

MEXICO, S. DE R.L. DE 
C.V.

Oficial de la Guardia 
Nacional de la 

Estación San Luis 
Potosí

Oficial de la Guardia 
Nacional de la 

Estación San Luis 
Potosí

20-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 30 de abril de 

2024, toda vez que 
ésta les fue 

notificada por boletín 
jurisdiccional el 09 

de mayo de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



notificación que 
obran a fojas 78 y 79 
de autos, sin que se 

haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra, 
por lo que dicha 

sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 05 de 
junio de 2024

143
23304/23-17-

01-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Nororiente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 06 de 
mayo de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese sentido, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración por lo 
que infórmese a las 

partes que el 
expediente será 

remitido al Archivo 
General de este 
Tribunal para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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23304/23-17-

01-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Nororiente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Nororiente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

15-01-
2025

dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 06 de 
mayo de 2024, en 

términos del artículo 
53, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
ese sentido, al haber 
quedado totalmente 
concluido el presente 

juicio, debe 
procederse a su 

depuración por lo 
que infórmese a las 

partes que el 
expediente será 

remitido al Archivo 
General de este 
Tribunal para su 

guarda y posterior 
destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

145
15924/23-17-

01-2
DERFRA SOLUTIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 22 

Puebla Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DERFRA 
SOLUTIONS, S.A. DE 

C.V.

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 29 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 07 

de junio de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 169 a 
170 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 04 de 
julio de 2024

146
15924/23-17-

01-2
DERFRA SOLUTIONS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 22 

Puebla Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 22 

Puebla Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 29 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 07 

de junio de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 169 a 
170 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 04 de 
julio de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

147
19263/23-17-

01-2

ESTRATEGIA 
EMPRESARIAL PITE, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

ESTRATEGIA 
EMPRESARIAL PITE, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

toda vez que del 
análisis realizado a 
los autos del juicio 
en que se actúa se 

advierte que ha 
trascurrido en exceso 
el término legal con 
el que cuentan las 

partes para 
interponer medio de 
defensa en contra de 

la sentencia 
definitiva de 07 de 
octubre de 2024, la 
cual se notificó por 

boletín jurisdiccional 
a las partes el 08 de 
noviembre de 2024, 

tal como se 
desprende de las 
constancias de 
notificación que 

obran a fojas 523 y 
524 de autos; por lo 

tanto, debe 
considerarse que 

dicha sentencia ha 
quedado firme desde 
el 06 de diciembre 

de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

148
19263/23-17-

01-2

ESTRATEGIA 
EMPRESARIAL PITE, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

22-01-
2025

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

toda vez que del 
análisis realizado a 
los autos del juicio 
en que se actúa se 

advierte que ha 
trascurrido en exceso 
el término legal con 
el que cuentan las 

partes para 
interponer medio de 
defensa en contra de 

la sentencia 
definitiva de 07 de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



octubre de 2024, la 
cual se notificó por 

boletín jurisdiccional 
a las partes el 08 de 
noviembre de 2024, 

tal como se 
desprende de las 
constancias de 
notificación que 

obran a fojas 523 y 
524 de autos; por lo 

tanto, debe 
considerarse que 

dicha sentencia ha 
quedado firme desde 
el 06 de diciembre 

de 2024

149
7378/23-17-01-

2

MEXICANA DE 
HIDROELECTRICIDAD 
MEXHIDRO, S. DE R.L. 

DE C.V.

Subgerente de 
Normatividad de 

Aguas Nacionales y 
Encargada de la 

Gerencia de 
Infracciones, Análisis y 

Evaluación.

MEXICANA DE 
HIDROELECTRICIDA
D MEXHIDRO, S. DE 

R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 03 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 06 

de junio de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 200 y 
201 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 03 de 
julio de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

150
7378/23-17-01-

2

MEXICANA DE 
HIDROELECTRICIDAD 
MEXHIDRO, S. DE R.L. 

DE C.V.

Subgerente de 
Normatividad de 

Aguas Nacionales y 
Encargada de la 

Gerencia de 
Infracciones, Análisis y 

Evaluación.

Subgerente de 
Normatividad de 

Aguas Nacionales y 
Encargada de la 

Gerencia de 
Infracciones, Análisis 

y Evaluación.

22-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, transcurrió en 
exceso el término 
legal con el que 

cuentan las partes 
para interponer 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 03 de mayo de 
2024, toda vez que 

ésta les fue 
notificada por boletín 
jurisdiccional el 06 

de junio de 2024, tal 
como se desprende 

de las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 200 y 
201 de autos, sin 

que se haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno en su 

contra, por lo que 
dicha sentencia se 
encuentra firme 

desde el día 03 de 
julio de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

151
4064/22-17-01-

2
ERIKA YADIRA MEDINA 

BURGOS Y OTRO.

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

ERIKA YADIRA 
MEDINA BURGOS Y 

OTRO.

16-01-
2025

En ese sentido, al 
haber quedado 

totalmente concluido 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Municipios "A" de la 
Auditorí Superior de la 

Federación.

el presente juicio, 
debe procederse a su 

depuración, por lo 
tanto, infórmesele a 

las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción.-

152
4064/22-17-01-

2
ERIKA YADIRA MEDINA 

BURGOS Y OTRO.

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios "A" de la 
Auditorí Superior de la 

Federación.

Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos 
Federales en Estados 
y Municipios "A" de 
la Auditorí Superior 
de la Federación.

16-01-
2025

En ese sentido, al 
haber quedado 

totalmente concluido 
el presente juicio, 

debe procederse a su 
depuración, por lo 

tanto, infórmesele a 
las partes que el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
destrucción.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

153
27297/24-17-

01-2
MARIA MAGDALENA 

SEVILLA MUÑIZ

Jefa de Servicios de la 
Asignación de 

Derechos del ISSSTE

MARIA MAGDALENA 
SEVILLA MUÑIZ

23-01-
2025

remite la Constancia 
de Evolución Salarial 

a nombre de la 
actora.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
trato y anexo, en 

atención a su 
contenido, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado a la 

autoridad 
demandada y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

154
27297/24-17-

01-2
MARIA MAGDALENA 

SEVILLA MUÑIZ

Jefa de Servicios de la 
Asignación de 

Derechos del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
la Asignación de 

Derechos del ISSSTE

23-01-
2025

remite la Constancia 
de Evolución Salarial 

a nombre de la 
actora.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
trato y anexo, en 

atención a su 
contenido, se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
efectuado a la 

autoridad 
demandada y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

155
10968/19-17-

01-2
MA. TERESA 

MARTINEZ TEJADA

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MA. TERESA 
MARTINEZ TEJADA

20-01-
2025

ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y su anexo, 
en atención a su 

contenido, dígase a 
la oficiante que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad lo 

solicitado, en virtud 
de que corre a cargo 

de la autoridad 
oficiante el allegarse 
de todos los medios 
necesarios para dar 
cumplimiento a las 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



sentencias emitidas 
por esta Sala.- En la 

misma tesitura, 
ténganse por 

informadas las 
gestiones realizadas 

por la oficiante a 
efecto de dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio

156
10968/19-17-

01-2
MA. TERESA 

MARTINEZ TEJADA

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

20-01-
2025

ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y su anexo, 
en atención a su 

contenido, dígase a 
la oficiante que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad lo 

solicitado, en virtud 
de que corre a cargo 

de la autoridad 
oficiante el allegarse 
de todos los medios 
necesarios para dar 
cumplimiento a las 
sentencias emitidas 
por esta Sala.- En la 

misma tesitura, 
ténganse por 

informadas las 
gestiones realizadas 

por la oficiante a 
efecto de dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
en el presente juicio

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

157
22605/21-17-

01-2
TECHTEX, S. DE R. L. 

DE C. V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el ISSSTE

TECHTEX, S. DE R. 
L. DE C. V.

23-01-
2025

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente, exhiba la 
totalidad de las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado cumplimiento a 
lo ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 27 de junio de 

2022, siendo 
necesario precisarle 

que para ello, deberá 
abstenerse de 

exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, ya 
que debe presentar 
la resolución con la 
que se cumplimente 
el fallo citado, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la ley ya citada

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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22605/21-17-

01-2
TECHTEX, S. DE R. L. 

DE C. V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el ISSSTE

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
ISSSTE

23-01-
2025

REQUIÉRASE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente, exhiba la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



totalidad de las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado cumplimiento a 
lo ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 27 de junio de 

2022, siendo 
necesario precisarle 

que para ello, deberá 
abstenerse de 

exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, ya 
que debe presentar 
la resolución con la 
que se cumplimente 
el fallo citado, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
la multa prevista en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a), 
de la ley ya citada

159
5178/21-17-01-

2
AZUL PR S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular del Aeropuerto 
Internacional de la 

Ciudad de México, S.A 
De C.V.

AZUL PR S. DE R.L. 
DE C.V.

16-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa se advierte 
que por auto de 15 

de marzo de 2024 se 
declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 

por esta Sala de 
fecha 17 de octubre 

de 2022, en tal 
virtud, debe 

procederse a su 
depuración, por lo 

que con fundamento 
en el artículo 297, 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la parte 
actora en el presente 
juicio para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

comparezca ante el 
Archivo de esta Sala 

a solicitar la 
devolución de los 

documentos 
originales que sean 
de su interés que 
obran en los autos 
del presente juicio, 
asentando la razón 

respectiva de lo 
recibido, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

160
5178/21-17-01-

2
AZUL PR S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular del Aeropuerto 
Internacional de la 

Ciudad de México, S.A 
De C.V.

Titular del 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México, 

S.A De C.V.

16-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa se advierte 
que por auto de 15 

de marzo de 2024 se 
declaró la firmeza de 
la sentencia dictada 

por esta Sala de 
fecha 17 de octubre 

de 2022, en tal 
virtud, debe 

procederse a su 
depuración, por lo 

que con fundamento 
en el artículo 297, 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se 

requiere a la parte 
actora en el presente 
juicio para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES 

comparezca ante el 
Archivo de esta Sala 

a solicitar la 
devolución de los 

documentos 
originales que sean 
de su interés que 
obran en los autos 
del presente juicio, 
asentando la razón 

respectiva de lo 
recibido, apercibida 

de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 

este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

161
18510/23-17-

01-2

JESSMAG 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Subdirección de 
Recuros "A" de la de la 
Procuraduria Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

Mexico

JESSMAG 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

dígase al 
promovente que no 
ha lugar a acordarse 
de conformidad a lo 
solicitado, en virtud 
de que a la fecha en 
que se acuerda, se 

encuentra 
transcurrido el 

término legal de las 
partes para 

interponer medio de 
defensa en contra de 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

noviembre de 2024, 
misma que fue 

notificada por boletín 
jurisdiccional a las 

partes el 11 de 
diciembre de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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18510/23-17-

01-2

JESSMAG 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Subdirección de 
Recuros "A" de la de la 
Procuraduria Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

Mexico

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Subdirección de 
Recuros "A" de la de 

la Procuraduria 
Fiscal de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
finanzas del Go

21-01-
2025

dígase al 
promovente que no 
ha lugar a acordarse 
de conformidad a lo 
solicitado, en virtud 
de que a la fecha en 
que se acuerda, se 

encuentra 
transcurrido el 

término legal de las 
partes para 

interponer medio de 
defensa en contra de 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

noviembre de 2024, 
misma que fue 

notificada por boletín 
jurisdiccional a las 

partes el 11 de 
diciembre de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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18510/23-17-

01-2

JESSMAG 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Subdirección de 
Recuros "A" de la de la 
Procuraduria Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaria de 
Administración y 

finanzas del Gobierno 
de la Ciudad de 

Mexico

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

dígase al 
promovente que no 
ha lugar a acordarse 
de conformidad a lo 
solicitado, en virtud 
de que a la fecha en 
que se acuerda, se 

encuentra 
transcurrido el 

término legal de las 
partes para 

interponer medio de 
defensa en contra de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



la sentencia 
definitiva de 04 de 

noviembre de 2024, 
misma que fue 

notificada por boletín 
jurisdiccional a las 

partes el 11 de 
diciembre de 2024

164
28027/24-17-

01-2

MARCELINO 
ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ

Subdirector de 
Otorgamiento de 

Crédito de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCELINO 
ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ

02-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA en 
contra de la 
resolución 

precisada.- Por 
ofrecidas y admitidas 
las pruebas indicadas 

en el capítulo 
respectivo.- En 
preparación a la 

probanza señalada 
con el numeral 4.- 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que a más tardar con 
la contestación de 

demanda, exhiba el 
expediente 

administrativo, 
abierto a nombre de 
la parte actora del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, 
debidamente cosido, 
foliado e identificado, 
de conformidad con 

el artículo 14, 
fracción V, tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
APERCIBIÉNDOLE 
que en caso de ser 
omisa, se tendrán 

por ciertos los 
hechos que con 
dichas pruebas 

pretenda acreditar la 
parte actora, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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28027/24-17-

01-2

MARCELINO 
ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ

Subdirector de 
Otorgamiento de 

Crédito de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Otorgamiento de 

Crédito de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajado

02-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA en 
contra de la 
resolución 

precisada.- Por 
ofrecidas y admitidas 
las pruebas indicadas 

en el capítulo 
respectivo.- En 
preparación a la 

probanza señalada 
con el numeral 4.- 
SE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que a más tardar con 
la contestación de 

demanda, exhiba el 
expediente 

administrativo, 
abierto a nombre de 
la parte actora del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, 
debidamente cosido, 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



foliado e identificado, 
de conformidad con 

el artículo 14, 
fracción V, tercer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
APERCIBIÉNDOLE 
que en caso de ser 
omisa, se tendrán 

por ciertos los 
hechos que con 
dichas pruebas 

pretenda acreditar la 
parte actora, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados

166
28110/24-17-

01-2
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA en contra 

de la Cédula de 
Liquidación por 

Diferencias en la 
Determinación y 
Pago de Cuotas.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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28110/24-17-

01-2
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS

02-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA en contra 

de la Cédula de 
Liquidación por 

Diferencias en la 
Determinación y 
Pago de Cuotas.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES

168
28110/24-17-

01-2
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2025

En acatamiento a lo 
ordenado en el auto 

admisorio de 
demanda y tomando 

en cuenta que en 
dicho ocurso la parte 

actora solicita la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y toda 

vez que la solicitante 
no demuestra haber 
otorgado la garantía 
del interés fiscal, con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
II, inciso a), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE 
LOS CRÉDITOS 
IMPUGNADOS, 
condicionada

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES
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28110/24-17-

01-2
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS

02-01-
2025

En acatamiento a lo 
ordenado en el auto 

admisorio de 
demanda y tomando 

en cuenta que en 
dicho ocurso la parte 

actora solicita la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada y toda 

vez que la solicitante 
no demuestra haber 
otorgado la garantía 
del interés fiscal, con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
II, inciso a), de la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

PATRICIA LÓPEZ 
DORANTES



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE 
LOS CRÉDITOS 
IMPUGNADOS, 
condicionada

170
10194/24-17-

01-5

C&D CREADORES Y 
DESARROLLADORES 

EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

del Insitituto Mexicano 
del Seguro Social

C&D CREADORES Y 
DESARROLLADORES 

EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22 de enro 
de 2025 por el que 
se promueve juicio 

de amparo en contra 
de la sentencia de 

fecha 29 de 
noviembre de 2024, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

171
8728/24-17-01-

5
MYNDY GELACIA RUIZ 

ESPINOZA Y OTRO

SUBJEFE JURÍDICO 
CONTENCIOSO Y DE 

AMPAROS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
DEFENSA NACIONAL

MYNDY GELACIA 
RUIZ ESPINOZA Y 

OTRO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 20/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
06 de diciembre de 
2025, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

172
28415/22-17-

01-5
LAZOS ANTEQUERA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LAZOS ANTEQUERA, 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/11/2024, por 
medio del cual la 
parte ACTORA 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 31 de 

octubre de 2024 . SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

173
28415/22-17-

01-5
LAZOS ANTEQUERA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/11/2024, por 
medio del cual la 
parte ACTORA 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 31 de 

octubre de 2024 . SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

174
28415/22-17-

01-5
LAZOS ANTEQUERA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/11/2024, por 
medio del cual la 
parte ACTORA 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 31 de 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



octubre de 2024 . SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

175
28415/22-17-

01-5
LAZOS ANTEQUERA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/11/2024, por 
medio del cual la 
parte ACTORA 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 31 de 

octubre de 2024 . SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

176
28415/22-17-

01-5
LAZOS ANTEQUERA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LAZOS ANTEQUERA, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 20 
de noviembre de 

2024, la autoridad 
demandada solicita 
se le informe si la 
actora interpuso 

medio de defensa 
alguno contra la 

sentencia 
interlocutoria de 
fecha de 30 de 

octubre de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

177
28415/22-17-

01-5
LAZOS ANTEQUERA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 20 
de noviembre de 

2024, la autoridad 
demandada solicita 
se le informe si la 
actora interpuso 

medio de defensa 
alguno contra la 

sentencia 
interlocutoria de 
fecha de 30 de 

octubre de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

178
28415/22-17-

01-5
LAZOS ANTEQUERA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 20 
de noviembre de 

2024, la autoridad 
demandada solicita 
se le informe si la 
actora interpuso 

medio de defensa 
alguno contra la 

sentencia 
interlocutoria de 
fecha de 30 de 

octubre de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



179
28415/22-17-

01-5
LAZOS ANTEQUERA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 20 
de noviembre de 

2024, la autoridad 
demandada solicita 
se le informe si la 
actora interpuso 

medio de defensa 
alguno contra la 

sentencia 
interlocutoria de 
fecha de 30 de 

octubre de 2024

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

180
28415/22-17-

01-5
LAZOS ANTEQUERA, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LAZOS ANTEQUERA, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
mediante el cual 

informa el contenido 
del auto de 17 de 
enero de 2024, 

dictado en los autos 
del juicio de amparo 

directo D.A. 
88/2025, en el que 

remite el escrito 
original, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
los Juzgados de 

Distrito en Materia 
Administrativa de la 
Ciudad de México el 
05 de diciembre de 
2024, por el que 

Gabriela Mariana de 
la Rosa Garcés, por 
su propio derecho, 
interpuso demanda 

de AMPARO 
DIRECTO en contra 

del acuerdo de 
sobreseimiento de 
31 de octubre de 
2024, emitida por 

esta Sala y requiere 
para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS, 

realice el trámite 
correspondiente y 

remita directamente 
a ese Tribunal los 
autos del juicio 
administrativo 

federal 28415/22-
17-01-5 o bien 
manifieste la 

imposibilidad que 
tenga para ello

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

181
28533/22-17-

01-5

HUAWEI 
TECHNOLOGIES CO. 

LTD

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES "2" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

HUAWEI 
TECHNOLOGIES CO. 

LTD

21-01-
2025

Se discierne el cargo 
del perito de la 

empresa en materia 
contable, se le 

concede el término 
de ley para rendir y 
ratificar el dictamen 

en esa materia.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



182
28533/22-17-

01-5

HUAWEI 
TECHNOLOGIES CO. 

LTD

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES "2" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-01-
2025

Se discierne el cargo 
del perito de la 

empresa en materia 
contable, se le 

concede el término 
de ley para rendir y 
ratificar el dictamen 

en esa materia.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

183
28533/22-17-

01-5

HUAWEI 
TECHNOLOGIES CO. 

LTD

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES "2" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

21-01-
2025

Se discierne el cargo 
del perito de la 

empresa en materia 
contable, se le 

concede el término 
de ley para rendir y 
ratificar el dictamen 

en esa materia.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

184
28533/22-17-

01-5

HUAWEI 
TECHNOLOGIES CO. 

LTD

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES "2" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-01-
2025

Se discierne el cargo 
del perito de la 

empresa en materia 
contable, se le 

concede el término 
de ley para rendir y 
ratificar el dictamen 

en esa materia.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

185
14123/23-17-

01-5
CLARA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLARA GARCÍA 
GONZÁLEZ

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 27/11/2024, a 
través de la cual la 

autoridad 
demandada solicita 

la firmeza de la 
sentencia.- En 
atención a su 

contenido, digase a 
la oficiante que 

deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

09/01/25.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

186
14123/23-17-

01-5
CLARA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 27/11/2024, a 
través de la cual la 

autoridad 
demandada solicita 

la firmeza de la 
sentencia.- En 
atención a su 

contenido, digase a 
la oficiante que 

deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

09/01/25.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

187
14123/23-17-

01-5
CLARA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLARA GARCÍA 
GONZÁLEZ

09-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
14242/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 06 

de diciembre de 
2024, proveniente 

del TCC mediante el 
cual informa que se 
tuvo por cumplida la 
ejecutoria emitida en 
el toca de referencia. 
La sentencia dictada 

por esta Sala ha 
quedado firme.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

188
14123/23-17-

01-5
CLARA GARCÍA 

GONZÁLEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

09-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
14242/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 06 

de diciembre de 
2024, proveniente 

del TCC mediante el 
cual informa que se 
tuvo por cumplida la 
ejecutoria emitida en 
el toca de referencia. 
La sentencia dictada 

por esta Sala ha 
quedado firme.

189
4700/24-17-01-

5

AUTOBUSES DE 
PRIMERA CLASE 

MEXICO ZACATEPEC, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO

AUTOBUSES DE 
PRIMERA CLASE 

MEXICO 
ZACATEPEC, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Requiérase a la parte 
actora para que en el 
plazo de TRES DIAS 

HABILES 
comparezcan al 

Archivo de esta Sala, 
a solicitar la 

devolución de los 
documentos que 

sean de su interés, 
bajo el 

apercibimiento que 
de ser omisas, los 

autos serán 
remitidos al Archivo 

General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
depuración.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

190
4700/24-17-01-

5

AUTOBUSES DE 
PRIMERA CLASE 

MEXICO ZACATEPEC, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

SEGURIDAD A VÍAS 
DE COMUNICACIÓN 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO

20-01-
2025

Requiérase a la parte 
actora para que en el 
plazo de TRES DIAS 

HABILES 
comparezcan al 

Archivo de esta Sala, 
a solicitar la 

devolución de los 
documentos que 

sean de su interés, 
bajo el 

apercibimiento que 
de ser omisas, los 

autos serán 
remitidos al Archivo 

General de este 
Tribunal, para su 

guarda y posterior 
depuración.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

191
18721/24-17-

01-5
DULCE XOCHITL 
FLORES OROZCO

TIUTLAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ZONA 
NORTE DEL ISSSTE

DULCE XOCHITL 
FLORES OROZCO

27-01-
2025

Visto que con fecha 
27 enero de 2025, 

compareció el perito 
de la ACTORA ante 
esta Sala a fin de 
aceptar el cargo 

conferido, se tiene 
por aceptado el 

cargo conferido, se le 
se le concede un 

término de QUINCE 
DIAS HABILES para 
que rinda y ratifique 

su dictamen, 
apercibiéndosele 

que, de no 
efectuarlo, se tendrá 

por precluído su 
derecho para rendir 

y ratificar el 
dictamen 

correspondiente.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO

192
18721/24-17-

01-5
DULCE XOCHITL 
FLORES OROZCO

TIUTLAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ZONA 
NORTE DEL ISSSTE

TIUTLAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE EN LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS ZONA 
NORTE DEL ISSSTE

27-01-
2025

Visto que con fecha 
27 enero de 2025, 

compareció el perito 
de la ACTORA ante 
esta Sala a fin de 
aceptar el cargo 

conferido, se tiene 
por aceptado el 

cargo conferido, se le 
se le concede un 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CECILIA 
ESTEFANA 
GUTIÉRREZ 

TELLO



término de QUINCE 
DIAS HABILES para 
que rinda y ratifique 

su dictamen, 
apercibiéndosele 

que, de no 
efectuarlo, se tendrá 

por precluído su 
derecho para rendir 

y ratificar el 
dictamen 

correspondiente.

193
16580/24-17-

01-8
CONSTANTINA SILVA 

LOPEZ

Subdirectora de 
Seguimientos y 

Tramítes de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 
}Armadas Mexicanas

Subdirectora de 
Seguimientos y 

Tramítes de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

}Armadas Mexicanas

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

D.J.1.06.1.1./596/20
25.2C.8 presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
17 de enero de 

2025, por medio del 
cual, el Director 

Juridico del Instituto 
de Seguridad Social 

para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 06 de 
noviembre de 2024 
acompañando a su 
oficio 06 más para 

los traslados de ley.- 
Con fundamento en 
el artículo 63, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda la Actuaria a 
correr traslado con 
copia del recurso de 

cuenta a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga.- Una vez 
satisfecho lo anterior 
y obren en autos las 

constancias de 
emplazamiento, 
remítanse las 

presentes 
actuaciones al 

Tribunal de 
referencia para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- Fórmese 

la carpeta de 
revisión 

correspondiente.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

194
6842/24-17-01-

8

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

767/2025 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
medio del cual 

informa el contenido 
del auto de 15 de 

enero de 2025, de la 
admisión del juicio 
de amparo número 
D.A. 13/2025.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y informado 

el contenido del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

195
6842/24-17-01-

8

LUCOM SOLUCIONES 
COMERCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán del IMSS

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

767/2025 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 16 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Décimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
informa el contenido 

del auto de 15 de 
enero de 2025, de la 
admisión del juicio 
de amparo número 
D.A. 13/2025.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y informado 

el contenido del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

196
9073/23-17-01-

8
SILBIA HERNANDEZ 

SANTIAGO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

SILBIA HERNANDEZ 
SANTIAGO

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 15 
de enero de 2025, 
mediante el cual 

Mario Alberto Quiroz 
Guerrero, autorizado 

legal de la parte 
actora, solicita se 

aclare que el nombre 
de la actora, es (...), 
y no (...), como por 

error fue señalado en 
el auto de 08 de 
enero de 2025.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

en atención a su 
contenido, una vez 

analizadas la carpeta 
en que se actúa, y a 
efecto de no dejar en 

estado de 
indefensión a la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



parte actora, este 
Juzgador aclara que 

el nombre de la 
parte actora es: (...), 
y no (...), como por 

error fue señalado en 
el auto de 08 de 

enero de 2025, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

197
9073/23-17-01-

8
SILBIA HERNANDEZ 

SANTIAGO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 15 
de enero de 2025, 
mediante el cual 

Mario Alberto Quiroz 
Guerrero, autorizado 

legal de la parte 
actora, solicita se 

aclare que el nombre 
de la actora, es (...), 
y no (...), como por 

error fue señalado en 
el auto de 08 de 
enero de 2025.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

en atención a su 
contenido, una vez 

analizadas la carpeta 
en que se actúa, y a 
efecto de no dejar en 

estado de 
indefensión a la 

parte actora, este 
Juzgador aclara que 

el nombre de la 
parte actora es: (...), 
y no (...), como por 

error fue señalado en 
el auto de 08 de 

enero de 2025, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

198
17471/24-17-

01-8
EVA RENDON ROSALES

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
ZONA ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE OS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

EVA RENDON 
ROSALES

22-01-
2025

Se tiene por 
fomulados los 

alegatos de la parte 
actora.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

199
17471/24-17-

01-8
EVA RENDON ROSALES

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
ZONA ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE OS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 
LA ZONA ORIENTE 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE OS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Se tiene por 
fomulados los 

alegatos de la parte 
actora.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

200
17471/24-17-

01-8
EVA RENDON ROSALES

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
ZONA ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE OS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

EVA RENDON 
ROSALES

23-01-
2025

Se tiene por 
fomulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

201
17471/24-17-

01-8
EVA RENDON ROSALES

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
ZONA ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 
LA ZONA ORIENTE 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 

23-01-
2025

Se tiene por 
fomulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



SERVICIOS SOCIALES 
DE OS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE OS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

202
17471/24-17-

01-8
EVA RENDON ROSALES

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
ZONA ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE OS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

EVA RENDON 
ROSALES

24-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

lo establecido por los 
numerales 8, 9, 40, 

42, 49, 50, 51 
fracción IV, y 52, 

fracción V inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

sometida a estudio, 
en consecuencia;II.- 

No se sobresee el 
presente juicio, en el 
que la parte actora 

acreditó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada en el 

expediente 
17471/24-17-01-8, 

para los efectos 
precisados en el 

último 
considerando.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 
AVISO 

ELECTRÓNICO.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

203
17471/24-17-

01-8
EVA RENDON ROSALES

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN LA 
ZONA ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE OS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES EN 
LA ZONA ORIENTE 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE OS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 

lo establecido por los 
numerales 8, 9, 40, 

42, 49, 50, 51 
fracción IV, y 52, 

fracción V inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

sometida a estudio, 
en consecuencia;II.- 

No se sobresee el 
presente juicio, en el 
que la parte actora 

acreditó 
parcialmente su 
pretensión, en 

consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada en el 

expediente 
17471/24-17-01-8, 

para los efectos 
precisados en el 

último 
considerando.IV.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, PREVIO 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



AVISO 
ELECTRÓNICO.

204
17784/24-17-

01-8

FTP SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion la Paz 
del Organo Operativo 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur del 
IMSS

FTP SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 21 
de enero de 2024, 
por medio del cual 
Jessica Gallegos 

Vilchis, 
representante legal 

de de la parte 
actora, formula su 

ampliación a la 
demanda y ofrece 

pruebas.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con los 

diversos 17, 19, 21 y 
58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 
términos de los 
escritos que se 
acuerdan.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo 

correspondiente.- 
CON COPIA DE LOS 

ESCRITOS DE 
CUENTA, córrase 

traslado a las 
autoridades 

demandadas, para 
los efectos de Ley y 

para que en términos 
del referido artículo 

58-6, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
formule su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda respectiva, 
dentro del término 

de cinco días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

205
17784/24-17-

01-8

FTP SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion la Paz 
del Organo Operativo 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur del 
IMSS

Titular de la 
Subdelegacion la Paz 

del Organo 
Operativo del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur del 
IMSS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 21 
de enero de 2024, 
por medio del cual 
Jessica Gallegos 

Vilchis, 
representante legal 

de de la parte 
actora, formula su 

ampliación a la 
demanda y ofrece 

pruebas.- Con 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con los 

diversos 17, 19, 21 y 
58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 
términos de los 
escritos que se 
acuerdan.- Por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo 

correspondiente.- 
CON COPIA DE LOS 

ESCRITOS DE 
CUENTA, córrase 

traslado a las 
autoridades 

demandadas, para 
los efectos de Ley y 

para que en términos 
del referido artículo 

58-6, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
formule su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda respectiva, 
dentro del término 

de cinco días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente.

206
17784/24-17-

01-8

FTP SOLUCIONES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion la Paz 
del Organo Operativo 

del Organo de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California Sur del 
IMSS

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADINISTRATIVO 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA SUR 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 21 
de enero de 2024, 
por medio del cual 
Jessica Gallegos 

Vilchis, 
representante legal 

de de la parte 
actora, formula su 

ampliación a la 
demanda y ofrece 

pruebas.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones I y XII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, en 
relación con los 

diversos 17, 19, 21 y 
58-6, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 
términos de los 
escritos que se 
acuerdan.- Por 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo 

correspondiente.- 
CON COPIA DE LOS 

ESCRITOS DE 
CUENTA, córrase 

traslado a las 
autoridades 

demandadas, para 
los efectos de Ley y 

para que en términos 
del referido artículo 

58-6, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
formule su 

contestación a la 
ampliación de 

demanda respectiva, 
dentro del término 

de cinco días hábiles, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente.

207
19290/24-17-

01-8
EMMA CONSUELO 

CANO LOPEZ DE NAVA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México del SAT

EMMA CONSUELO 
CANO LOPEZ DE 

NAVA

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 600 74 

00 04 00 2024 
17360 ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 21 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus alegatos por 

escrito en el 
presente juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
dígase a la autoridad 
oficiante que deberá 
estarse a lo resuelto 
mediante sentencia 
definitiva de fecha 

29 de noviembre de 
2024.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

208
19290/24-17-

01-8
EMMA CONSUELO 

CANO LOPEZ DE NAVA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México del SAT

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

SAT

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 600 74 

00 04 00 2024 
17360 ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 21 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus alegatos por 

escrito en el 
presente juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 47, de la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
dígase a la autoridad 
oficiante que deberá 
estarse a lo resuelto 
mediante sentencia 
definitiva de fecha 

29 de noviembre de 
2024.

209
19290/24-17-

01-8
EMMA CONSUELO 

CANO LOPEZ DE NAVA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México del SAT

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 600 74 

00 04 00 2024 
17360 ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 21 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus alegatos por 

escrito en el 
presente juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
dígase a la autoridad 
oficiante que deberá 
estarse a lo resuelto 
mediante sentencia 
definitiva de fecha 

29 de noviembre de 
2024.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

210
19290/24-17-

01-8
EMMA CONSUELO 

CANO LOPEZ DE NAVA

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México del SAT

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PUBLICO

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 600 74 

00 04 00 2024 
17360 ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 21 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
sus alegatos por 

escrito en el 
presente juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 47, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
dígase a la autoridad 
oficiante que deberá 
estarse a lo resuelto 
mediante sentencia 
definitiva de fecha 

29 de noviembre de 
2024.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

211
15102/23-17-

01-8
CATALINA CHAVEZ 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

CATALINA CHAVEZ 
GONZALEZ

15-01-
2025

Agréguese a su 
autos el oficio 

600.602.1/JS/FJSR/1

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 



Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

995/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 14 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 
Jefa de Servicios 

adscrita a la 
Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

que se están 
haciendo gestiones 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala, asimismo 
solicita se vincule al 

cumplimiento de 
dicha sentencia a 

Dependencia para la 
cual laboró la parte 

actora.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y su anexo, y 
por informado de su 
contenido para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Asimismo, dígase al 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que dicha autoridad 

no es parte en el 
presente juicio, y 

que esta Sala 
únicamente cuenta 
con facultades para 

requerir el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva a 
la autoridad 

demandada o en su 
caso a su superior 
jerárquico, por lo 
que en tal virtud, 

corre a cargo de la 
demandada realizar 

las gestiones 
necesarias para dar 
cumplimiento a la 
sentencia emitida 

por esta Sala.

SALMERÓN 
MERCADO

212
15102/23-17-

01-8
CATALINA CHAVEZ 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

15-01-
2025

Agréguese a su 
autos el oficio 

600.602.1/JS/FJSR/1
995/2025 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 14 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 
Jefa de Servicios 

adscrita a la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

que se están 
haciendo gestiones 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala, asimismo 
solicita se vincule al 

cumplimiento de 
dicha sentencia a 

Dependencia para la 
cual laboró la parte 

actora.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y su anexo, y 
por informado de su 
contenido para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Asimismo, dígase al 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que dicha autoridad 

no es parte en el 
presente juicio, y 

que esta Sala 
únicamente cuenta 
con facultades para 

requerir el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva a 
la autoridad 

demandada o en su 
caso a su superior 
jerárquico, por lo 
que en tal virtud, 

corre a cargo de la 
demandada realizar 

las gestiones 
necesarias para dar 
cumplimiento a la 
sentencia emitida 

por esta Sala.

213
17440/21-17-

01-8
RUBEN QUIÑONES 

ARREOLA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

RUBEN QUIÑONES 
ARREOLA

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JS/ESR/5
6829/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 30 
de octubre de 2024, 
mediante el cual la 

delegada de la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
para lo cual exhibe el 

talón de pago 
correspondiente al 
mes de octubre de 

2024, por medio del 
cual acredita el pago 

de la cantidad de 
$3,021.06.- Con 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
de cuyo contenido se 

desprende que la 
autoridad 

demandada dio 
cumplimiento 

material al fallo 
dictado en el 

presente juicio.- En 
consecuencia, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
relación con el 36, 

fracción VI de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se 
determina que no 

existe 
incumplimiento 

injustificado a dicha 
determinación, sin 
que con esa forma 
de fallar y, en caso 
de inconformidad 

con el cumplimiento 
de que se trata, se 

impida el ejercicio de 
los medios legales 

conducentes.

214
17440/21-17-

01-8
RUBEN QUIÑONES 

ARREOLA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JS/ESR/5
6829/2024 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 30 
de octubre de 2024, 
mediante el cual la 

delegada de la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
para lo cual exhibe el 

talón de pago 
correspondiente al 
mes de octubre de 

2024, por medio del 
cual acredita el pago 

de la cantidad de 
$3,021.06.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
de cuyo contenido se 

desprende que la 
autoridad 

demandada dio 
cumplimiento 

material al fallo 
dictado en el 

presente juicio.- En 
consecuencia, con 
fundamento en los 
artículos 57 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



Contencioso 
Administrativo en 
relación con el 36, 

fracción VI de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se 
determina que no 

existe 
incumplimiento 

injustificado a dicha 
determinación, sin 
que con esa forma 
de fallar y, en caso 
de inconformidad 

con el cumplimiento 
de que se trata, se 

impida el ejercicio de 
los medios legales 

conducentes.

215
28425/22-17-

01-8
NOEL LOZANO 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

NOEL LOZANO 
RAMIREZ

16-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

216
28425/22-17-

01-8
NOEL LOZANO 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

16-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

217
28425/22-17-

01-8
NOEL LOZANO 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

NOEL LOZANO 
RAMIREZ

17-01-
2025

Agréguese a su 
autos el oficio 

presentadoel 16 de 
enero de 2025.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

su anexo, y por 
informado de su 

contenido para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- 
Asimismo, dígase al 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que dicha autoridad 

no es parte en el 
presente juicio, y 

que esta Sala 
únicamente cuenta 
con facultades para 

requerir el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva a 
la autoridad 

demandada o en su 
caso a su superior 
jerárquico, por lo 
que en tal virtud, 

corre a cargo de la 
demandada realizar 

las gestiones 
necesarias para dar 
cumplimiento a la 
sentencia emitida 

por esta Sala.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

218
28425/22-17-

01-8
NOEL LOZANO 

RAMIREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

17-01-
2025

Agréguese a su 
autos el oficio 

presentadoel 16 de 
enero de 2025.- 

Téngase por recibido 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

el oficio de cuenta y 
su anexo, y por 
informado de su 

contenido para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- 
Asimismo, dígase al 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que dicha autoridad 

no es parte en el 
presente juicio, y 

que esta Sala 
únicamente cuenta 
con facultades para 

requerir el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva a 
la autoridad 

demandada o en su 
caso a su superior 
jerárquico, por lo 
que en tal virtud, 

corre a cargo de la 
demandada realizar 

las gestiones 
necesarias para dar 
cumplimiento a la 
sentencia emitida 

por esta Sala.

219
19454/24-17-

01-8
LAZARO BARTOLO 

CARDOSO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 

la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México

LAZARO BARTOLO 
CARDOSO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la parte actora el 
22/01/25 solicitando 
que se resuelva el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto. Dígasele 
que se resolvió 

mediante sentencia 
interlocutoria de 07 
de enero de 2025.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

220
19454/24-17-

01-8
LAZARO BARTOLO 

CARDOSO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 

la Autoridad Educativa 
Federal en la Ciudad 

de México

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en la Autoridad 

Educativa Federal en 
la Ciudad de México

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

por la parte actora el 
22/01/25 solicitando 
que se resuelva el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto. Dígasele 
que se resolvió 

mediante sentencia 
interlocutoria de 07 
de enero de 2025.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

221
15309/24-17-

01-8
MARIO HERNANDEZ 

CRUZ

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado Zona Sur

MARIO HERNANDEZ 
CRUZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

1004/2025 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 20 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Decimoprimer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
remite la impresión 

completa del auto de 
16 de enero de 

2024, relativo a la 
radicación del 

recurso de revisión 
fiscal R.F. 43/2025.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



recibido el oficio de 
cuenta y informado 

el contenido del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

222
15309/24-17-

01-8
MARIO HERNANDEZ 

CRUZ

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado Zona Sur

Encargado de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado Zona Sur

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

1004/2025 ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 20 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Decimoprimer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
remite la impresión 

completa del auto de 
16 de enero de 

2024, relativo a la 
radicación del 

recurso de revisión 
fiscal R.F. 43/2025.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y informado 

el contenido del 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

223 842/25-17-01-8
CFENERGIA, S.A. DE 

C.V.

Centro Federal de 
Conciliación y Registro 

Laboral de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

CFENERGIA, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 13 de 
enero de 2024 SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

224
9923/20-17-01-

8
JUANA INES VARELA 

REYES

Titular de la Dirección 
Normativo del 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de 

ISSSTE

JUANA INES VARELA 
REYES

20-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA DE 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

225
9923/20-17-01-

8
JUANA INES VARELA 

REYES

Titular de la Dirección 
Normativo del 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de 

ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativo 

del Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de 
ISSSTE

20-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA DE 
CUMPLIMIENTO A LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

226
9923/20-17-01-

8
JUANA INES VARELA 

REYES

Titular de la Dirección 
Normativo del 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de 

ISSSTE

JUANA INES VARELA 
REYES

21-01-
2025

Agréguese a su 
autos el oficio 

600.602.1/JS/FJSR/2
898/2025 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 20 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 
Jefa de Servicios 

adscrita a la 
Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



demandada, informa 
que se están 

haciendo gestiones 
para dar 

cumplimiento a la 
sentencia dictada por 
esta Sala, asimismo 
solicita se vincule al 

cumplimiento de 
dicha sentencia a 

dependencia para la 
cual laboró la parte 

actora.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y su anexo, y 
por informado de su 
contenido para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Asimismo, dígase al 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que dicha autoridad 

no es parte en el 
presente juicio, y 

que esta Sala 
únicamente cuenta 
con facultades para 

requerir el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva a 
la autoridad 

demandada o en su 
caso a su superior 
jerárquico, por lo 
que en tal virtud, 

corre a cargo de la 
demandada realizar 

las gestiones 
necesarias para dar 
cumplimiento a la 
sentencia emitida 

por esta Sala.

227
9923/20-17-01-

8
JUANA INES VARELA 

REYES

Titular de la Dirección 
Normativo del 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales de 

ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativo 

del Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de 
ISSSTE

21-01-
2025

Agréguese a su 
autos el oficio 

600.602.1/JS/FJSR/2
898/2025 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 20 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 
Jefa de Servicios 

adscrita a la 
Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

que se están 
haciendo gestiones 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
esta Sala, asimismo 
solicita se vincule al 

cumplimiento de 
dicha sentencia a 

dependencia para la 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



cual laboró la parte 
actora.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y su anexo, y 
por informado de su 
contenido para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Asimismo, dígase al 
oficiante que no ha 
lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 
que dicha autoridad 

no es parte en el 
presente juicio, y 

que esta Sala 
únicamente cuenta 
con facultades para 

requerir el 
cumplimiento de la 

sentencia definitiva a 
la autoridad 

demandada o en su 
caso a su superior 
jerárquico, por lo 
que en tal virtud, 

corre a cargo de la 
demandada realizar 

las gestiones 
necesarias para dar 
cumplimiento a la 
sentencia emitida 

por esta Sala.

228
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

ZODIACO 
URBANIZADORA, 

S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 29 
de octubre de 2024.- 

dígase a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el auto 
de 14 de octubre de 

2024.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

229
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano 
del Seguro Social

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 29 
de octubre de 2024.- 

dígase a la 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado en el auto 
de 14 de octubre de 

2024.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

230
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

ZODIACO 
URBANIZADORA, 

S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25 de noviembre de 

2024.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



231
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano 
del Seguro Social

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25 de noviembre de 

2024.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

232
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

ZODIACO 
URBANIZADORA, 

S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandadpara 

formular su informe 
de suspensión-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

233
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano 
del Seguro Social

07-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandadpara 

formular su informe 
de suspensión-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

234
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

ZODIACO 
URBANIZADORA, 

S.A. DE C.V.

07-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora. II.- Se 

concede la 
suspensión de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, cuyos 
efectos se 

condicionan en los 
términos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Segundo del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

235
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano 
del Seguro Social

07-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora. II.- Se 

concede la 
suspensión de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, cuyos 
efectos se 

condicionan en los 
términos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Segundo del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



236
5232/24-17-01-

8
EMMA FELIX 
RODRIGUEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMMA FELIX 
RODRIGUEZ

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 16 

de enero de 2025 
proveniente del 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito (...), 

relativo a la 
radicación del 

recurso de revisión 
fisca R.F. 391/2025.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

237
5232/24-17-01-

8
EMMA FELIX 
RODRIGUEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 16 

de enero de 2025 
proveniente del 
Decimocuarto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito (...), 

relativo a la 
radicación del 

recurso de revisión 
fisca R.F. 391/2025.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

238
27076/24-17-

01-8
ACTIPRINT, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con Sede 

en Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

STYPS

ACTIPRINT, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado el 22 de 
enero de 2025.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte 
de la citada 
autoridad en 

términos del oficio 
de cuenta.- Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones los 
señalados por la 

autoridad en el oficio 
de trato, y por 

autorizados a los 
delegados que 

señala.-Se concede a 
las partes un término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS 
por escrito, el cual 
correrá a partir del 
día siguiente en que 
haya surtido efectos 

la notificación del 
presente proveído; 

en tal virtud, 
infórmese a las 
partes que la 
instrucción del 
presente juicio 

quedará cerrada una 
vez que fenezca 

dicho plazo.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

239
27076/24-17-

01-8
ACTIPRINT, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con Sede 

en Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

STYPS

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 
con Sede en Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

STYPS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado el 22 de 
enero de 2025.- SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA por parte 
de la citada 
autoridad en 

términos del oficio 
de cuenta.- Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones los 
señalados por la 

autoridad en el oficio 
de trato, y por 

autorizados a los 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



delegados que 
señala.-Se concede a 
las partes un término 

de TRES DÍAS 
HÁBILES para 

formular ALEGATOS 
por escrito, el cual 
correrá a partir del 
día siguiente en que 
haya surtido efectos 

la notificación del 
presente proveído; 

en tal virtud, 
infórmese a las 
partes que la 
instrucción del 
presente juicio 

quedará cerrada una 
vez que fenezca 

dicho plazo.

240
24435/23-17-

01-8
PRAXAIR MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación de 

Prevención y Atención 
a la Salud, adscrito al 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PRAXAIR MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

16-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa el oficio 
número 734/2025 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 15 
de enero de 2024, 

proveniente del 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
informa el contenido 
del acuerdo de 14 de 

enero de 2025, 
relativo a la admisión 
del juicio de amparo 
directo número D.A. 

62/2025.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por 
informado de su 

contenido para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

241
24435/23-17-

01-8
PRAXAIR MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Coordinación de 

Prevención y Atención 
a la Salud, adscrito al 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal en Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Coordinación de 

Prevención y 
Atención a la Salud, 
adscrito al Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal en Jalisco, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa el oficio 
número 734/2025 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 15 
de enero de 2024, 

proveniente del 
Decimoctavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, por 

medio del cual 
informa el contenido 
del acuerdo de 14 de 

enero de 2025, 
relativo a la admisión 
del juicio de amparo 
directo número D.A. 

62/2025.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por 
informado de su 

contenido para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

242
26487/24-17-

01-8

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

243
26487/24-17-

01-8

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

03-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

244
26487/24-17-

01-8

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2025

.- Por tanto se aclara 
que los actos 

impugnados en el 
presente juicio son 
las resoluciones a 

través de las cuales 
se determinaron los 

créditos fiscales 
números 

243141030, 
248141030, 
243141560 y 
248184560, 

correspondientes a 
los periodos 

08/2024, 08/2024, 
04/2024 y 04/2024, 
por las cantidades 

totales de 
$223,782.85 y 
$172,190.79, 

respectivamente, 
emitidas por el 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, sin que 
resulte necesario 

correr traslado a la 
autoridad y copia de 

la demanda en 
términos del artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que la precisión 

de los actos 
impugnados se 

encuentran descritos 
en el traslado 
entregado a la 

autoridad 
demandada el 12 de 
diciembre de 2024, 

por lo que se 
encuentra en aptitud 

de contestar la 
demanda por la 

totalidad de los actos 
impugnados.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

245
26487/24-17-

01-8

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

02-01-
2025

.- Por tanto se aclara 
que los actos 

impugnados en el 
presente juicio son 
las resoluciones a 

través de las cuales 
se determinaron los 

créditos fiscales 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



números 243141030, 
248141030, 
243141560 y 
248184560, 

correspondientes a 
los periodos 

08/2024, 08/2024, 
04/2024 y 04/2024, 
por las cantidades 

totales de 
$223,782.85 y 
$172,190.79, 

respectivamente, 
emitidas por el 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, sin que 
resulte necesario 

correr traslado a la 
autoridad y copia de 

la demanda en 
términos del artículo 
19 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que la precisión 

de los actos 
impugnados se 

encuentran descritos 
en el traslado 
entregado a la 

autoridad 
demandada el 12 de 
diciembre de 2024, 

por lo que se 
encuentra en aptitud 

de contestar la 
demanda por la 

totalidad de los actos 
impugnados.

246
26487/24-17-

01-8

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

02 de enero de 
2024.- Dberá estarse 

a lo acordado en 
auto de 02 de enero 

de 2025.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

247
26487/24-17-

01-8

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

02 de enero de 
2024.- Dberá estarse 

a lo acordado en 
auto de 02 de enero 

de 2025.-

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

248
26487/24-17-

01-8

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora. II.- Se 

concede la 
suspensión de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, cuyos 
efectos se 

condicionan en los 
términos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Segundo del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



249
26487/24-17-

01-8

GLOBAL CYBER 
CONNECTION, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

03-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
actora. II.- Se 

concede la 
suspensión de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, cuyos 
efectos se 

condicionan en los 
términos precisados 
en la parte final del 

Considerando 
Segundo del 

presente fallo. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

250
1341/25-17-01-

8
CONSTRUFIDER, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Insitituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSTRUFIDER, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba el 

documento mediante 
el cual acredite su 

personalidad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 

PRUEBAS.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

251 589/25-17-01-8
TRANSPORTADORES 

DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.

DEPENDIENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
OCOTLAN EN JALISCO 

DEL ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCNETRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TRANSPORTADORES 
DEL SURESTE, S.A. 

DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona.- Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción. Se 

autoriza el uso de 
instrumentos 
portatiles de 

captura.- Tramitese 
la suspensión por 
cuerda separada.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

252 589/25-17-01-8
TRANSPORTADORES 

DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.

DEPENDIENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
OCOTLAN EN JALISCO 

DEL ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCNETRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 

DEPENDIENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
OCOTLAN EN 
JALISCO DEL 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCNETRADO 

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO



PROTECCIÓN 
CIUDADANA

DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas a las 

personas que 
menciona.- Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 07 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción. Se 

autoriza el uso de 
instrumentos 
portatiles de 

captura.- Tramitese 
la suspensión por 
cuerda separada.

253 589/25-17-01-8
TRANSPORTADORES 

DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.

DEPENDIENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
OCOTLAN EN JALISCO 

DEL ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCNETRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TRANSPORTADORES 
DEL SURESTE, S.A. 

DE C.V.

10-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

254 589/25-17-01-8
TRANSPORTADORES 

DEL SURESTE, S.A. DE 
C.V.

DEPENDIENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
OCOTLAN EN JALISCO 

DEL ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCNETRADO 
DE LA SECRETARIA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

DEPENDIENTE DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA ESTACION 
OCOTLAN EN 
JALISCO DEL 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCNETRADO 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA

10-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

PROVISIONAL DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

255
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

ZODIACO 
URBANIZADORA, 

S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 25 de 
noviembre de 2024.- 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

256
23783/24-17-

01-8

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 
Piedad Narvarte 
dependiente del 

Insituto Mexicano 
del Seguro Social

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 25 de 
noviembre de 2024.- 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

DAVID 
ALEJANDRO 

ALPIDE TOVAR

CLAUDIA 
MARIANA 

SALMERÓN 
MERCADO

257
1414/25-17-01-

3
LIDIA CONCEPCION 
DOMINGUEZ FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

LIDIA CONCEPCION 
DOMINGUEZ FLORES

22-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

258
1414/25-17-01-

3
LIDIA CONCEPCION 
DOMINGUEZ FLORES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Puebla del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

259
1496/25-17-01-

3
ROBERTO CASTRO 

MORALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ROBERTO CASTRO 
MORALES

21-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

260
1496/25-17-01-

3
ROBERTO CASTRO 

MORALES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

261
1249/25-17-01-

3
MARISOL ALBA LOPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

MARISOL ALBA 
LOPEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

262
1249/25-17-01-

3
MARISOL ALBA LOPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

263 750/25-17-01-3
AMPARO DE LA TORRE 

DE LA TORRE

Encargado de 
Despacho de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

AMPARO DE LA 
TORRE DE LA TORRE

13-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

264 750/25-17-01-3
AMPARO DE LA TORRE 

DE LA TORRE

Encargado de 
Despacho de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Encargado de 
Despacho de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

13-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

265
1640/25-17-01-

3
ALDO DANIEL 

RAMIREZ VAZQUEZ

Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ALDO DANIEL 
RAMIREZ VAZQUEZ

23-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

266
1640/25-17-01-

3
ALDO DANIEL 

RAMIREZ VAZQUEZ

Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

267
20879/24-17-

01-3
GABRIELA SERRANO 

RAZO

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GABRIELA SERRANO 
RAZO

03-01-
2025

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por el 
accionante.II. Se 

CONFIRMA la 
sentencia 

interlocutoria de tres 
de octubre de dos 

mil veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

268
20879/24-17-

01-3
GABRIELA SERRANO 

RAZO

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Director General del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2025

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por el 
accionante.II. Se 

CONFIRMA la 
sentencia 

interlocutoria de tres 
de octubre de dos 

mil veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



269
20879/24-17-

01-3
GABRIELA SERRANO 

RAZO

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Sudelegación 09 

Santa Anita 
dependiente del 

órgano de operación 
administrativa sur 

del imss

03-01-
2025

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por el 
accionante.II. Se 

CONFIRMA la 
sentencia 

interlocutoria de tres 
de octubre de dos 

mil veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

270
20879/24-17-

01-3
GABRIELA SERRANO 

RAZO

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GABRIELA SERRANO 
RAZO

09-01-
2025

Deberá estarse a lo 
resuelto.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

271
20879/24-17-

01-3
GABRIELA SERRANO 

RAZO

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Director General del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2025

Deberá estarse a lo 
resuelto.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

272
20879/24-17-

01-3
GABRIELA SERRANO 

RAZO

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Sudelegación 09 

Santa Anita 
dependiente del 

órgano de operación 
administrativa sur 

del imss

09-01-
2025

Deberá estarse a lo 
resuelto.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

273
20879/24-17-

01-3
GABRIELA SERRANO 

RAZO

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GABRIELA SERRANO 
RAZO

02-01-
2025

Se tienen por 
rendidas las 

manifestaciones.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

274
20879/24-17-

01-3
GABRIELA SERRANO 

RAZO

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Director General del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2025

Se tienen por 
rendidas las 

manifestaciones.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

275
20879/24-17-

01-3
GABRIELA SERRANO 

RAZO

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Sudelegación 09 

Santa Anita 
dependiente del 

órgano de operación 
administrativa sur 

del imss

02-01-
2025

Se tienen por 
rendidas las 

manifestaciones.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

276
24153/21-17-

01-3
PETRA VILLA SOLIS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PETRA VILLA SOLIS
27-01-
2025

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

277
24153/21-17-

01-3
PETRA VILLA SOLIS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

278
19145/24-17-

01-3
CRISTINA ELIZALDA 

VAZQUEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

CRISTINA ELIZALDA 
VAZQUEZ

22-01-
2025

I. La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

279
19145/24-17-

01-3
CRISTINA ELIZALDA 

VAZQUEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-01-
2025

I. La parte actora 
probó su pretensión. 

II. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

primer resultando del 
presente fallo, para 

los efectos señalados 
en el último 

considerando.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



280
27647/24-17-

01-3

CENTRUM PROMOTORA 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Jefe de Servicios 
Jurídicos del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Tamaulipas 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

CENTRUM 
PROMOTORA 

INTERNACIONAL, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Toda vez que la 
parte actora exhibe 
el documento con el 

que acredita su 
personalidad, pero 
es omisa en exhibir 

la resolución 
impugnada y su 
constancia de 

notificación se hace 
efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de mérito y 
SE TIENE POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

281
23211/24-17-

01-3

GUADALUPE 
CONCEPCION CORZO 

TORIJA

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

GUADALUPE 
CONCEPCION 

CORZO TORIJA

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

282
23211/24-17-

01-3

GUADALUPE 
CONCEPCION CORZO 

TORIJA

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

283
22385/24-17-

01-3
JOSE ANTONIO 

PAREDES ALVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones, Zona 

Oriente, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ANTONIO 
PAREDES ALVAREZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

284
22385/24-17-

01-3
JOSE ANTONIO 

PAREDES ALVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones, Zona 

Oriente, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones, Zona 

Oriente, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

285
22541/24-17-

01-3
ESPERANZA 

DOMINGUEZ RAFAEL

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ESPERANZA 
DOMINGUEZ RAFAEL

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

286
22541/24-17-

01-3
ESPERANZA 

DOMINGUEZ RAFAEL

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

287
18549/24-17-

01-3
JUAN ALONSO 
CAMPOS CAN

Dirección General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 
la Subdprocuraduría 

de Telecomunicaciones 
de la PROFECO

JUAN ALONSO 
CAMPOS CAN

24-01-
2025

Se acusa recibo de 
los autos

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

288
18549/24-17-

01-3
JUAN ALONSO 
CAMPOS CAN

Dirección General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario de 
Telecomunicaciones de 
la Subdprocuraduría 

de Telecomunicaciones 
de la PROFECO

Dirección General de 
Procedimientos y 

Análisis Publicitario 
de 

Telecomunicaciones 
de la 

Subdprocuraduría de 
Telecomunicaciones 

de la PROFECO

24-01-
2025

Se acusa recibo de 
los autos

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

289
17359/24-17-

01-3
YARABI AVILA 

GONZALEZ

Directora de Vigilancia 
de las Funciones de la 

Tesorería II de la 
Coordinación de 
Vigilancia de las 

YARABI AVILA 
GONZALEZ

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



Funciones de 
Tesorería de la 
Tesorería de la 

Federación de la 
Secretaría de 

Hacienda

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

290
17359/24-17-

01-3
YARABI AVILA 

GONZALEZ

Directora de Vigilancia 
de las Funciones de la 

Tesorería II de la 
Coordinación de 
Vigilancia de las 

Funciones de 
Tesorería de la 
Tesorería de la 

Federación de la 
Secretaría de 

Hacienda

Directora de 
Vigilancia de las 
Funciones de la 

Tesorería II de la 
Coordinación de 
Vigilancia de las 

Funciones de 
Tesorería de la 
Tesorería de la 

Federación de la 
Secretaría de 

Hacienda

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

291
22868/24-17-

01-3

ELVIA CASTORENA 
PEREZ EN SU 

CARACTER DE ESPOSA 
DE RAUL PEREZ 

MANDUJANO

Subdirector de 
Servicios de Salud de 
Petróleos Mexicanos

ELVIA CASTORENA 
PEREZ EN SU 
CARACTER DE 

ESPOSA DE RAUL 
PEREZ MANDUJANO

23-01-
2025

Por única ocasión se 
tienen por 

sustituidos a los 
peritos de la 

autoridad 
demandada.- SE 
REQUIERE A LA 

OFERENTE para que 
presente a sus 

peritos, acredite que 
reúnen los requisitos 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



peritaje de su 
contraria.

292
22868/24-17-

01-3

ELVIA CASTORENA 
PEREZ EN SU 

CARACTER DE ESPOSA 
DE RAUL PEREZ 

MANDUJANO

Subdirector de 
Servicios de Salud de 
Petróleos Mexicanos

Subdirector de 
Servicios de Salud 

de Petróleos 
Mexicanos

23-01-
2025

Por única ocasión se 
tienen por 

sustituidos a los 
peritos de la 

autoridad 
demandada.- SE 
REQUIERE A LA 

OFERENTE para que 
presente a sus 

peritos, acredite que 
reúnen los requisitos 

correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibida de que si 
no lo hace sin justa 
causa o la persona 

propuesta no acepta 
el cargo o no reúnen 
los requisitos de ley, 

será tomado en 
consideración 
únicamente el 
peritaje de su 

contraria.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

293
26211/22-17-

01-3
CRESCENCIO AVILÉS 

AMADO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

CRESCENCIO 
AVILÉS AMADO

24-01-
2025

SE REQUIERE a la 
autoridad para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

294
26211/22-17-

01-3
CRESCENCIO AVILÉS 

AMADO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

24-01-
2025

SE REQUIERE a la 
autoridad para que 
en el término de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
informe sobre el 

cumplimiento que le 
ha dado a la 

sentencia dictada en 
autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

295
6034/23-17-01-

3
MA DE LOS ANGELES 

TOVAR LERMA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

MA DE LOS 
ANGELES TOVAR 

LERMA

24-01-
2025

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- No ha 
lugar a vincular 

autoridad diversa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

296
6034/23-17-01-

3
MA DE LOS ANGELES 

TOVAR LERMA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

24-01-
2025

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- No ha 
lugar a vincular 

autoridad diversa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

297
10135/23-17-

01-3
ALEJANDRO 

HERNANDEZ NEQUIS

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del ISSSTE

ALEJANDRO 
HERNANDEZ 

NEQUIS

24-01-
2025

agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

298
10135/23-17-

01-3
ALEJANDRO 

HERNANDEZ NEQUIS

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene del ISSSTE

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 
e Higiene del ISSSTE

24-01-
2025

agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

299
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS

23-01-
2025

No ha lugar a 
proveer lo solicitado, 
toda vez que la parte 

actora interpuso 
juicio de amparo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

300
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Credito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 

23-01-
2025

No ha lugar a 
proveer lo solicitado, 
toda vez que la parte 

actora interpuso 
juicio de amparo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



Tesorería de la 
Ciudad de México

301
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefa de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Centro 

de PROFECO

23-01-
2025

No ha lugar a 
proveer lo solicitado, 
toda vez que la parte 

actora interpuso 
juicio de amparo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

302
16199/24-17-

01-3

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Credito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefe del SAT
23-01-
2025

No ha lugar a 
proveer lo solicitado, 
toda vez que la parte 

actora interpuso 
juicio de amparo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

303
4160/24-17-01-

3
ANTONIO NOLASCO 

PEREA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ANTONIO NOLASCO 
PEREA

23-01-
2025

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- No ha 
lugar a vincular 

autoridad diversa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

304
4160/24-17-01-

3
ANTONIO NOLASCO 

PEREA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-01-
2025

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- No ha 
lugar a vincular 

autoridad diversa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

305
27719/23-17-

01-3

SIR SOLUCION 
INTEGRAL RH, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del SAT

SIR SOLUCION 
INTEGRAL RH, S.A. 

DE C.V.

14-01-
2025

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
autoridad 

demandada.II. Se 
confirma el acuerdo 
de 02 de octubre de 

2024, por las 
consideraciones 

vertidas a lo largo 
del presente fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

306
27719/23-17-

01-3

SIR SOLUCION 
INTEGRAL RH, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del SAT

14-01-
2025

I. Ha sido 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

hecho valer por la 
autoridad 

demandada.II. Se 
confirma el acuerdo 
de 02 de octubre de 

2024, por las 
consideraciones 

vertidas a lo largo 
del presente fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

307
27719/23-17-

01-3

SIR SOLUCION 
INTEGRAL RH, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del SAT

SIR SOLUCION 
INTEGRAL RH, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2025

Indíquesele a las 
partes que una vez 
transcurridos CINCO 

DÍAS después de 
notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito dentro del 
plazo de CINCO 
DÍAS; y una vez 

transcurrido dicho 
plazo con alegatos o 

sin ellos quedara 
cerrada la instrucción 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

308
27719/23-17-

01-3

SIR SOLUCION 
INTEGRAL RH, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del SAT

15-01-
2025

Indíquesele a las 
partes que una vez 
transcurridos CINCO 

DÍAS después de 
notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito dentro del 
plazo de CINCO 
DÍAS; y una vez 

transcurrido dicho 
plazo con alegatos o 

sin ellos quedara 
cerrada la instrucción 
sin necesidad de una 
declaratoria expresa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

309
27719/23-17-

01-3

SIR SOLUCION 
INTEGRAL RH, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del SAT

SIR SOLUCION 
INTEGRAL RH, S.A. 

DE C.V.

13-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 

término concedido a 
la actora para 

desahogar la vista 
otorgada en el auto 
de 04 de noviembre 

de 2024.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

310
27719/23-17-

01-3

SIR SOLUCION 
INTEGRAL RH, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del SAT

13-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO el 

término concedido a 
la actora para 

desahogar la vista 
otorgada en el auto 
de 04 de noviembre 

de 2024.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

311
20443/21-17-

01-3
ANASTACIO ELIZONDO 

ZATARAIN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANASTACIO 
ELIZONDO 
ZATARAIN

23-01-
2025

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- Se dejan 
a salvo los derechos 
de la parte actora 
para que los haga 
valer conforme a 

derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

312
20443/21-17-

01-3
ANASTACIO ELIZONDO 

ZATARAIN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

23-01-
2025

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- Se dejan 
a salvo los derechos 
de la parte actora 
para que los haga 
valer conforme a 

derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

313
19407/21-17-

01-3
NORMA ANGELICA 
CEJUDO REYNOSO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA ANGELICA 
CEJUDO REYNOSO

24-01-
2025

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- No ha 
lugar a vincular 

autoridad diversa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA

314
19407/21-17-

01-3
NORMA ANGELICA 
CEJUDO REYNOSO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

24-01-
2025

Se tiene por 
informado el 

contenido del oficio 
de cuenta.- No ha 
lugar a vincular 

autoridad diversa.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

RICARDO PÉREZ 
HUERTA



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

315
26131/24-17-

01-6

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MANURAC 
PROCESADORES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2025

El Coordinador de las 
Salas Regionales del 
Noroeste III de este 
Tribunal, remite el 
oficio de tres de 

diciembre de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual la autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora; 

asimismo se da 
cuenta del oficio 
depositado en 

Correos de México el 
cuatro de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro y 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

catorce de enero de 
dos mil veinticinco, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto de 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

316
26131/24-17-

01-6

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2025

El Coordinador de las 
Salas Regionales del 
Noroeste III de este 
Tribunal, remite el 
oficio de tres de 

diciembre de dos mil 
veinticuatro, a través 
del cual la autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora; 

asimismo se da 
cuenta del oficio 
depositado en 

Correos de México el 
cuatro de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro y 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

catorce de enero de 
dos mil veinticinco, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto de 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
parte actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

317
26131/24-17-

01-6

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MANURAC 
PROCESADORES, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2025

ÚNICO.- Se concede 
la suspensión 
definitiva de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados en el 
presente juicio, en 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



los términos 
indicados en la parte 

final del presente 
fallo.

318
26131/24-17-

01-6

MANURAC 
PROCESADORES, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa 
Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa 
Subdelegación 
Culiacán del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2025

ÚNICO.- Se concede 
la suspensión 
definitiva de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados en el 
presente juicio, en 

los términos 
indicados en la parte 

final del presente 
fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

319
21108/23-17-

01-6
MAGDALENA SAMANO 

BARRUETA

Titular del Área de 
Resposabilidades del 
Órgano Interno de 

Control en el Servicio 
de Administración 

Tributaria

MAGDALENA 
SAMANO BARRUETA

22-01-
2025

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

320
21108/23-17-

01-6
MAGDALENA SAMANO 

BARRUETA

Titular del Área de 
Resposabilidades del 
Órgano Interno de 

Control en el Servicio 
de Administración 

Tributaria

Titular del Área de 
Resposabilidades del 
Órgano Interno de 

Control en el 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

321
21108/23-17-

01-6
MAGDALENA SAMANO 

BARRUETA

Titular del Área de 
Resposabilidades del 
Órgano Interno de 

Control en el Servicio 
de Administración 

Tributaria

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control de la 
Secretaría de la 
Función Pública

22-01-
2025

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

322
4239/20-17-01-

6

ROGER AGUSTIN 
GAUNA ALANIS ROGER 

AGUSTIN GAUNA 
ALANIS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

ROGER AGUSTIN 
GAUNA ALANIS 

ROGER AGUSTIN 
GAUNA ALANIS

23-01-
2025

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 
EL PROVEÍDO DE 
DIECINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

323
4239/20-17-01-

6

ROGER AGUSTIN 
GAUNA ALANIS ROGER 

AGUSTIN GAUNA 
ALANIS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

23-01-
2025

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 
EL PROVEÍDO DE 
DIECINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

324
4239/20-17-01-

6

ROGER AGUSTIN 
GAUNA ALANIS ROGER 

AGUSTIN GAUNA 
ALANIS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DEL 

ISSSTE EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

23-01-
2025

DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO EN 
EL PROVEÍDO DE 
DIECINUEVE DE 

NOVIEMBRE DE DOS 
MIL VEINTICINCO.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

325
7063/23-17-01-

6
DOROTEA MENDOZA 

HUERTA

Jefa de Servicios de 
Asiganción de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DOROTEA MENDOZA 
HUERTA

16-01-
2025

SE LE IMPONE 
MULTA A LA 

AUTORIDAD Y AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO POR 
INCUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA Y SE 

INFORMA AL 
ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

326
7063/23-17-01-

6
DOROTEA MENDOZA 

HUERTA

Jefa de Servicios de 
Asiganción de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asiganción de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

SE LE IMPONE 
MULTA A LA 

AUTORIDAD Y AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO POR 
INCUMPLIMIENTO A 
LA SENTENCIA Y SE 

INFORMA AL 
ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

327
24558/22-17-

01-6
JOSEPH LUBNAN 

KHOURI MAATOUK

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSEPH LUBNAN 
KHOURI MAATOUK

22-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
21/01/2025, por el 

cual el Actuario 
Judicial del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



informa a esta Sala 
el desechamiento del 
recurso de Revisión 

Fiscal 43/2025. Visto 
lo anterior, TÉNGASE 

POR RECIBIDO EL 
OFICIO DE CUENTA, 
y por comunicado el 
estado procesal del 

R.F. 43/2025.

328
24558/22-17-

01-6
JOSEPH LUBNAN 

KHOURI MAATOUK

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
21/01/2025, por el 

cual el Actuario 
Judicial del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa a esta Sala 
el desechamiento del 
recurso de Revisión 

Fiscal 43/2025. Visto 
lo anterior, TÉNGASE 

POR RECIBIDO EL 
OFICIO DE CUENTA, 
y por comunicado el 
estado procesal del 

R.F. 43/2025.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

329
24558/22-17-

01-6
JOSEPH LUBNAN 

KHOURI MAATOUK

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
la Auditoría Fiscal 
del Distrito Federal 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

22-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
21/01/2025, por el 

cual el Actuario 
Judicial del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa a esta Sala 
el desechamiento del 
recurso de Revisión 

Fiscal 43/2025. Visto 
lo anterior, TÉNGASE 

POR RECIBIDO EL 
OFICIO DE CUENTA, 
y por comunicado el 
estado procesal del 

R.F. 43/2025.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

330
24558/22-17-

01-6
JOSEPH LUBNAN 

KHOURI MAATOUK

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
21/01/2025, por el 

cual el Actuario 
Judicial del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa a esta Sala 
el desechamiento del 
recurso de Revisión 

Fiscal 43/2025. Visto 
lo anterior, TÉNGASE 

POR RECIBIDO EL 
OFICIO DE CUENTA, 
y por comunicado el 
estado procesal del 

R.F. 43/2025.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

331
24558/22-17-

01-6
JOSEPH LUBNAN 

KHOURI MAATOUK

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
21/01/2025, por el 

cual el Actuario 
Judicial del Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa a esta Sala 
el desechamiento del 
recurso de Revisión 

Fiscal 43/2025. Visto 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



lo anterior, TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
y por comunicado el 
estado procesal del 

R.F. 43/2025.

332
15324/23-17-

01-6
ROBERTO MONROY 

FUENTES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO MONROY 
FUENTES

27-01-
2025

La parte actora 
realiza 

manifestaciones 
respecto del 
cumplimiento 

efectuado por la 
autoridad 

demandada.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

333
15324/23-17-

01-6
ROBERTO MONROY 

FUENTES

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

La parte actora 
realiza 

manifestaciones 
respecto del 
cumplimiento 

efectuado por la 
autoridad 

demandada.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

334
13511/22-17-

01-6
ANITA BLAS 
HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ANITA BLAS 
HERNANDEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
agréguese a sus 

autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

335
13511/22-17-

01-6
ANITA BLAS 
HERNANDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
agréguese a sus 

autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

336
21291/17-17-

01-6
JULIO CESAR 

CULEBRO ALVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIO CESAR 
CULEBRO ALVAREZ

27-01-
2025

La autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva; 
asimismo, solicita se 

vincule a la 
dependencia donde 

laboró la parte 
actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

337
21291/17-17-

01-6
JULIO CESAR 

CULEBRO ALVAREZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

La autoridad 
demandada informa 

las gestiones 
realizadas para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva; 
asimismo, solicita se 

vincule a la 
dependencia donde 

laboró la parte 
actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

338
22631/22-17-

01-6
ALICIA OROZCO 

ALARCÓN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

ALICIA OROZCO 
ALARCÓN

23-01-
2025

NO HA LUGAR a 
acordar de 

conformidad su 
solicitud.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

339
22631/22-17-

01-6
ALICIA OROZCO 

ALARCÓN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 

23-01-
2025

NO HA LUGAR a 
acordar de 

conformidad su 
solicitud.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

340
14429/24-17-

01-6

IMPLEMENTADORA 
COMERCIAL E-

COMMERCE, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

27-01-
2025

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA 
SOLICITA LA 

FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA, PERO 
SE DIO TRÁMITE A 
LA DEMANDA DE 

AMPARO.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

341
21062/22-17-

01-6
MARÍA ANGELINA 
BORGES MAGAÑA

Jefa de Servicios de 
Asignación y Derechos 

del Instituto de 
Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ANGELINA 
BORGES MAGAÑA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
agréguese a sus 

autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

342
21062/22-17-

01-6
MARÍA ANGELINA 
BORGES MAGAÑA

Jefa de Servicios de 
Asignación y Derechos 

del Instituto de 
Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación y 
Derechos del 
Instituto de 

Seguridad Social de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
agréguese a sus 

autos.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

343
30971/21-17-

01-6
MARIA DEL SOCORRO 

ANGELES JASSO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MARIA DEL 
SOCORRO ANGELES 

JASSO

17-01-
2025

SE LE IMPONE 
MULTA A LA 

AUTORIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO A 

LA SENTENCIA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

344
30971/21-17-

01-6
MARIA DEL SOCORRO 

ANGELES JASSO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

17-01-
2025

SE LE IMPONE 
MULTA A LA 

AUTORIDAD POR 
INCUMPLIMIENTO A 

LA SENTENCIA.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

345
30971/21-17-

01-6
MARIA DEL SOCORRO 

ANGELES JASSO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

MARIA DEL 
SOCORRO ANGELES 

JASSO

27-01-
2025

infórmese a la 
autoridad que NO HA 
LUGAR a acordar de 

conformidad su 
solicitud.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

346
30971/21-17-

01-6
MARIA DEL SOCORRO 

ANGELES JASSO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE.

27-01-
2025

infórmese a la 
autoridad que NO HA 
LUGAR a acordar de 

conformidad su 
solicitud.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

347
1526/25-17-01-

6

EXHIBICIÓN EN 
PUNTO DE VENTA 

BREWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EXHIBICIÓN EN 
PUNTO DE VENTA 
BREWER, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día VEINTE DE 

MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO para 
cerrar instrucción.

348
1526/25-17-01-

6

EXHIBICIÓN EN 
PUNTO DE VENTA 

BREWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día VEINTE DE 

MARZO DE DOS MIL 
VEINTICINCO para 
cerrar instrucción.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

349
1526/25-17-01-

6

EXHIBICIÓN EN 
PUNTO DE VENTA 

BREWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EXHIBICIÓN EN 
PUNTO DE VENTA 
BREWER, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

LA PARTE ACTORA 
SOLICITA LA 

SUSPENSIÓN DE 
LOS CRÉDITOS 

FISCALES 
IMPUGNADOS.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

350
1526/25-17-01-

6

EXHIBICIÓN EN 
PUNTO DE VENTA 

BREWER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Titular de la 
Subdelegación 10 

22-01-
2025

LA PARTE ACTORA 
SOLICITA LA 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Churubusco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

SUSPENSIÓN DE 
LOS CRÉDITOS 

FISCALES 
IMPUGNADOS.

JIMÉNEZ

351
1648/25-17-01-

6
DIRSA SERVICIOS, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

Manzanillo con sede 
en Colima de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

DIRSA SERVICIOS, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

documentación 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

MARCO 
ANTONIO SALAS 

JIMÉNEZ

352
20350/24-17-

01-9
ROSALIA ARELLANO 

CORTES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSALIA ARELLANO 
CORTES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia de 
10/12/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



353
23222/23-17-

01-9

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual el 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución dictada 
por dicho Tribunal, el 
dieciséis de enero de 
dos mil veinticinco, 
dentro del juicio de 
amparo directo D.A. 
377/2024.Asimismo, 
remite los autos del 

presente juicio; 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, del 

testimonio de la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
juicio de amparo 

D.A. 377/2024, de 
los autos originales 

del juicio contencioso 
administrativo 

23222/23-17-01-9 y 
una carpeta de 

suspensión, para los 
efectos legales a que 

haya 
lugar.Finalmente, 
toda vez que el 

medio de defensa 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala, 
resolvió negar el 

amparo solicitado y, 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
alguna por 

desahogarse, debe 
considerarse que la 
sentencia definitiva 
de tres de abril de 

dos mil veinticuatro, 
dictada por esta Sala 

HA QUEDADO 
FIRME.Asimismo, 

archívese el asunto 
como totalmente 

concluido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

354
23222/23-17-

01-9

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual el 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución dictada 
por dicho Tribunal, el 
dieciséis de enero de 
dos mil veinticinco, 
dentro del juicio de 
amparo directo D.A. 
377/2024.Asimismo, 
remite los autos del 

presente juicio; 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al 

Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, del 

testimonio de la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
juicio de amparo 

D.A. 377/2024, de 
los autos originales 

del juicio contencioso 
administrativo 

23222/23-17-01-9 y 
una carpeta de 

suspensión, para los 
efectos legales a que 

haya 
lugar.Finalmente, 
toda vez que el 

medio de defensa 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala, 
resolvió negar el 

amparo solicitado y, 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
alguna por 

desahogarse, debe 
considerarse que la 
sentencia definitiva 
de tres de abril de 

dos mil veinticuatro, 
dictada por esta Sala 

HA QUEDADO 
FIRME.Asimismo, 

archívese el asunto 
como totalmente 

concluido.

355
2420/24-17-01-

9
AGUSTIN FELIX REYES 

ALVA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

AGUSTIN FELIX 
REYES ALVA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual el Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución dictada 
por dicho Tribunal el 
doce de diciembre de 
dos mil veinticuatro, 
dentro del recurso de 

revisión R.F. 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



298/2024.Asimismo, 
solicita el acuse de 

recibo 
correspondiente; por 
lo que, MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, de 

la ejecutoria 
pronunciada en el 
recurso de revisión 
R.F. 298/2024 y los 
autos originales del 
juicio 9156/19-17-
01-9.Finalmente, 
toda vez que el 

medio de defensa 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala 
resolvió confirmar la 
sentencia recurrida 
y, advirtiéndose que 
no existe cuestión 

alguna por 
desahogarse, debe 
considerarse que la 
sentencia definitiva 
de veinte de mayo 

de dos mil 
veinticuatro, dictada 

por esta Sala HA 
QUEDADO FIRME.

356
2420/24-17-01-

9
AGUSTIN FELIX REYES 

ALVA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores al 

Servicio del Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 

Serv

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, a través 
del cual el Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución dictada 
por dicho Tribunal el 
doce de diciembre de 
dos mil veinticuatro, 
dentro del recurso de 

revisión R.F. 
298/2024.Asimismo, 
solicita el acuse de 

recibo 
correspondiente; por 
lo que, MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, de 

la ejecutoria 
pronunciada en el 
recurso de revisión 
R.F. 298/2024 y los 
autos originales del 
juicio 9156/19-17-
01-9.Finalmente, 
toda vez que el 

medio de defensa 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala 
resolvió confirmar la 
sentencia recurrida 
y, advirtiéndose que 
no existe cuestión 

alguna por 
desahogarse, debe 
considerarse que la 
sentencia definitiva 
de veinte de mayo 

de dos mil 
veinticuatro, dictada 

por esta Sala HA 
QUEDADO FIRME.

357
2755/24-17-01-

9
STAY STICKY, S.A. DE 

C.V.

Titular dela 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

STAY STICKY, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

dieciséis de enero de 
dos mil veinticinco, a 

través del cual el 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución dictada 
por dicho Tribunal, el 
nueve de enero de 
dos mil veinticinco, 
dentro del juicio de 
amparo directo D.A. 
509/2024.Asimismo, 
remite los autos del 
presente juicio; por 
lo que MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, del 

testimonio de la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
juicio de amparo 

D.A. 509/2024, de 
los autos originales 

del juicio contencioso 
administrativo 

2755/24-17-01-9 y 
una carpeta de 

suspensión, para los 
efectos legales a que 

haya 
lugar.Finalmente, 
toda vez que el 

medio de defensa 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala, 
resolvió negar el 

amparo solicitado y, 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
alguna por 

desahogarse, debe 
considerarse que la 
sentencia definitiva 
de siete de junio de 
dos mil veinticuatro, 
dictada por esta Sala 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



HA QUEDADO 
FIRME.

358
2755/24-17-01-

9
STAY STICKY, S.A. DE 

C.V.

Titular dela 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular dela 
Subdelegación "10" 

Churubusco del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

dieciséis de enero de 
dos mil veinticinco, a 

través del cual el 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución dictada 
por dicho Tribunal, el 
nueve de enero de 
dos mil veinticinco, 
dentro del juicio de 
amparo directo D.A. 
509/2024.Asimismo, 
remite los autos del 
presente juicio; por 
lo que MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, del 

testimonio de la 
ejecutoria 

pronunciada en el 
juicio de amparo 

D.A. 509/2024, de 
los autos originales 

del juicio contencioso 
administrativo 

2755/24-17-01-9 y 
una carpeta de 

suspensión, para los 
efectos legales a que 

haya 
lugar.Finalmente, 
toda vez que el 

medio de defensa 
interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala, 
resolvió negar el 

amparo solicitado y, 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
alguna por 

desahogarse, debe 
considerarse que la 
sentencia definitiva 
de siete de junio de 
dos mil veinticuatro, 
dictada por esta Sala 

HA QUEDADO 
FIRME.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

359
9105/22-17-01-

9
NAHUM DOMINGUEZ 

GARCÍA

Gerente Jurídico de 
Región Sureste de la 
Dirección Jurídica de 
Petróleos Mexicanos

NAHUM DOMINGUEZ 
GARCÍA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el día 
en que se actúa, por 

medio del cual, el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



certificada de la 
ejecutoria dictada 
por ese Tribunal 

Colegiado en sesión 
de dieciséis de enero 

de dos mil 
veinticinco, dictada 

en el recurso de 
revisión fiscal R.F. 
176/2024.En virtud 
de lo anterior, SE 
ACUERDA: con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta y de 

la ejecutoria de 
dieciséis de enero de 
dos mil veinticinco e 
infórmesele que esta 
Juzgadora queda a la 
espera de que sean 
remitidos los autos 
del juicio 9105/22-

17-01-9, en el 
momento procesal 

oportuno para ello, a 
efecto de estar en 
posibilidad de dar 

cabal cumplimiento a 
la ejecutoria de 

mérito

360
9105/22-17-01-

9
NAHUM DOMINGUEZ 

GARCÍA

Gerente Jurídico de 
Región Sureste de la 
Dirección Jurídica de 
Petróleos Mexicanos

Gerente Jurídico de 
Región Sureste de la 
Dirección Jurídica de 
Petróleos Mexicanos

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el día 
en que se actúa, por 

medio del cual, el 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria dictada 
por ese Tribunal 

Colegiado en sesión 
de dieciséis de enero 

de dos mil 
veinticinco, dictada 

en el recurso de 
revisión fiscal R.F. 
176/2024.En virtud 
de lo anterior, SE 
ACUERDA: con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Primer Circuito, 
acúsese recibo del 

oficio de cuenta y de 
la ejecutoria de 

dieciséis de enero de 
dos mil veinticinco e 
infórmesele que esta 
Juzgadora queda a la 
espera de que sean 
remitidos los autos 
del juicio 9105/22-

17-01-9, en el 
momento procesal 

oportuno para ello, a 
efecto de estar en 
posibilidad de dar 

cabal cumplimiento a 
la ejecutoria de 

mérito

361 454/24-17-01-9
SERVICIO DE 

NANOLIMPIEZA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
(ahora Ciudad de 

México) dela 
Subdelegacion 10 del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIO DE 
NANOLIMPIEZA, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el día 
en que se actúa, a 
través del cual el 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución dictada 
por dicho Tribunal el 
quince de enero de 
dos mil veinticinco, 

dentro del recurso de 
revisión R.F. 

309/2024.Asimismo, 
en el término de 
VEINTICUATRO 

HORAS solicita el 
acuse de recibo 

correspondiente; por 
lo que, MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, de 

la ejecutoria 
pronunciada en el 
recurso de revisión 
R.F. 309/2024, los 
autos originales del 

juicio 454/24-17-01-
9 y una carpeta de 

suspensión.- 
Finalmente, toda vez 

que el medio de 
defensa interpuesto 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 

intentado y, 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
alguna por 

desahogarse, debe 
considerarse que la 
sentencia definitiva 
de treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veinticuatro, dictada 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



por esta Sala HA 
QUEDADO FIRME

362 454/24-17-01-9
SERVICIO DE 

NANOLIMPIEZA, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Organo 
Operativo del Organo 

de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
(ahora Ciudad de 

México) dela 
Subdelegacion 10 del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Organo 
Operativo del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
(ahora Ciudad de 

México) dela 
Subdelegacion 10 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

S

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, el día 
en que se actúa, a 
través del cual el 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la resolución dictada 
por dicho Tribunal el 
quince de enero de 
dos mil veinticinco, 

dentro del recurso de 
revisión R.F. 

309/2024.Asimismo, 
en el término de 
VEINTICUATRO 

HORAS solicita el 
acuse de recibo 

correspondiente; por 
lo que, MEDIANTE 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta, de 

la ejecutoria 
pronunciada en el 
recurso de revisión 
R.F. 309/2024, los 
autos originales del 

juicio 454/24-17-01-
9 y una carpeta de 

suspensión.- 
Finalmente, toda vez 

que el medio de 
defensa interpuesto 
por la parte actora 

en contra de la 
sentencia emitida 

por esta Sala 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 

intentado y, 
advirtiéndose que no 

existe cuestión 
alguna por 

desahogarse, debe 
considerarse que la 
sentencia definitiva 
de treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veinticuatro, dictada 
por esta Sala HA 
QUEDADO FIRME

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

363
25007/24-17-

01-9
RAMON TRONCOSO E 
HIJOS, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

RAMON TRONCOSO 
E HIJOS, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el seis 
de enero de dos mil 

veinticinco, por 
medio del cual la 
parte actora en el 
presente juicio, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
resolución de dos de 
diciembre de dos mil 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



veinticuatro, a través 
del cual esta 

Instrucción concedio 
la suspensión 
definitiva de la 

ejecución sujeta a la 
condición que la 

parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad 

ejecutora.SE ADMITE 
A TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, 
hecho valer por la 
parte actora en 

contra del proveído 
en cita.- En virtud de 
lo anterior, con copia 
simple de los medios 

de defensa de 
cuenta, DESE VISTA 

a la parte 
demandada para que 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación el 
recurso de 

reclamación 
promovido.

364
25007/24-17-

01-9
RAMON TRONCOSO E 
HIJOS, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el seis 
de enero de dos mil 

veinticinco, por 
medio del cual la 
parte actora en el 
presente juicio, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
resolución de dos de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual esta 
Instrucción concedio 

la suspensión 
definitiva de la 

ejecución sujeta a la 
condición que la 

parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad 

ejecutora.SE ADMITE 
A TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, 
hecho valer por la 
parte actora en 

contra del proveído 
en cita.- En virtud de 
lo anterior, con copia 
simple de los medios 

de defensa de 
cuenta, DESE VISTA 

a la parte 
demandada para que 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación el 
recurso de 

reclamación 
promovido.

365
25007/24-17-

01-9
RAMON TRONCOSO E 
HIJOS, S.A. DE C.V.

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, adscrita a la 
Dirección Ejecutiva de 
Crédito y Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el seis 
de enero de dos mil 

veinticinco, por 
medio del cual la 
parte actora en el 
presente juicio, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra de la 
resolución de dos de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, a través 

del cual esta 
Instrucción concedio 

la suspensión 
definitiva de la 

ejecución sujeta a la 
condición que la 

parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad 

ejecutora.SE ADMITE 
A TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, 
hecho valer por la 
parte actora en 

contra del proveído 
en cita.- En virtud de 
lo anterior, con copia 
simple de los medios 

de defensa de 
cuenta, DESE VISTA 

a la parte 
demandada para que 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación el 
recurso de 

reclamación 
promovido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

366
21394/24-17-

01-9
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

FICAN TRADE, S.A. 
DE C.V.

09-01-
2025

ÚNICO. Se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo que 

promovió la 
justiciable en contra 

de la resolución 
descrita en el 

resultando primero 
de este fallo, por las 

consideraciones 
jurídicas expuestas a 

lo largo de esta 
sentencia.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

367
21394/24-17-

01-9
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

09-01-
2025

ÚNICO. Se sobresee 
el juicio contencioso 
administrativo que 

promovió la 
justiciable en contra 

de la resolución 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



descrita en el 
resultando primero 
de este fallo, por las 

consideraciones 
jurídicas expuestas a 

lo largo de esta 
sentencia.

368
21394/24-17-

01-9
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

FICAN TRADE, S.A. 
DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el dos 
y siete de enero de 
dos mil veinticinco, 

por medio del cual la 
parte actora, realiza 
manifestaciones en 

relación con el 
incidente de falsedad 

de documentos; 
asimismo realiza su 

escrito de ampliación 
a la demanda.- Por 

lo anterior, SE 
ACUERDA: con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 
sentencia definitiva 
de nueve de enero 

de dos mil 
veinticinco

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

369
21394/24-17-

01-9
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

10-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el dos 
y siete de enero de 
dos mil veinticinco, 

por medio del cual la 
parte actora, realiza 
manifestaciones en 

relación con el 
incidente de falsedad 

de documentos; 
asimismo realiza su 

escrito de ampliación 
a la demanda.- Por 

lo anterior, SE 
ACUERDA: con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, dígasele a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 
resuelto mediante 
sentencia definitiva 
de nueve de enero 

de dos mil 
veinticinco

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

370
21394/24-17-

01-9
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

FICAN TRADE, S.A. 
DE C.V.

08-01-
2025

Toda vez que por 
acta levantada en 
esta misma fecha 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Seguro Social en la 
Ciudad de México

por el C. Secretario 
de Acuerdos, se hizo 

constar la 
incomparecencia de 

la C. ERIKA ANTONIA 
ALARCON RAMIREZ, 
representante legal 

de la actora, a efecto 
de estampar su firma 
para que pudiera ser 

examinada por el 
perito de la 

autoridad para 
dilucidar el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
enjuiciada, con 

fundamento en el 
numeral 36 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
HACE EFECTIVO el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de siete de agosto de 
dos mil veinticuatro, 

y se TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS QUE LA 
AUTORIDAD 
PRETENDA 
ACREDITA

371
21394/24-17-

01-9
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

08-01-
2025

Toda vez que por 
acta levantada en 
esta misma fecha 

por el C. Secretario 
de Acuerdos, se hizo 

constar la 
incomparecencia de 

la C. ERIKA ANTONIA 
ALARCON RAMIREZ, 
representante legal 

de la actora, a efecto 
de estampar su firma 
para que pudiera ser 

examinada por el 
perito de la 

autoridad para 
dilucidar el incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
enjuiciada, con 

fundamento en el 
numeral 36 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
HACE EFECTIVO el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de siete de agosto de 
dos mil veinticuatro, 

y se TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS QUE LA 
AUTORIDAD 
PRETENDA 
ACREDITA

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

372
11631/24-17-

01-9
ELIZABETH MARTINEZ 

MARTINEZ

Departamento de 
Pensiones de 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estado de 
México el Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ELIZABETH 
MARTINEZ 
MARTINEZ

06-01-
2025

I. Ha resultado 
infundado el recurso 

de reclamación 
hecho valer por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia,II. Se 
confirma el acuerdo 

de 3 de junio de 
2024, por las 

consideraciones 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



vertidas a lo largo 
del presente fallo.

373
11631/24-17-

01-9
ELIZABETH MARTINEZ 

MARTINEZ

Departamento de 
Pensiones de 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estado de 
México el Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones de 

Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

I. Ha resultado 
infundado el recurso 

de reclamación 
hecho valer por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia,II. Se 
confirma el acuerdo 

de 3 de junio de 
2024, por las 

consideraciones 
vertidas a lo largo 
del presente fallo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

374
18685/23-17-

01-9
MICAELA RENDON 

BENITEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MICAELA RENDON 
BENITEZ

23-01-
2025

I.Ha sido procedente 
la queja interpuesta 

por el 
demandante;II.Se 

ordena a la 
autoridad, proceda a 

dar cabal 
cumplimiento 
material a la 

sentencia de mérito, 
en los términos 

precisados en este 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E POR BOLETIN 
JURISDICCIONAL.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

375
18685/23-17-

01-9
MICAELA RENDON 

BENITEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-01-
2025

I.Ha sido procedente 
la queja interpuesta 

por el 
demandante;II.Se 

ordena a la 
autoridad, proceda a 

dar cabal 
cumplimiento 
material a la 

sentencia de mérito, 
en los términos 

precisados en este 
fallo.III.NOTIFÍQUES

E POR BOLETIN 
JURISDICCIONAL.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

376
18685/23-17-

01-9
MICAELA RENDON 

BENITEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MICAELA RENDON 
BENITEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con un 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada, rinde 
informe en términos 

del artículo 58, 
fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto a la queja 
promovida por la 

demandante.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta, se 
tiene por rendido el 
informe de queja de 
mérito, mismo que 

se tomara en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

377
18685/23-17-

01-9
MICAELA RENDON 

BENITEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

22-01-
2025

Se da cuenta con un 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, 

por medio del cual la 
autoridad 

demandada, rinde 
informe en términos 

del artículo 58, 
fracción II, inciso b), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto a la queja 
promovida por la 

demandante.- Visto 
el contenido del 

oficio de cuenta, se 
tiene por rendido el 
informe de queja de 
mérito, mismo que 

se tomara en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno

378
15415/24-17-

01-9

RN EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

RN EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

379
15415/24-17-

01-9

RN EQUIPOS Y 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "4" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
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previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

380
22724/24-17-

01-9
MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Inspección Laboral 

de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión 
Social en el Estado de 

Sinaloa

MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 
04/10/2024 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

381
22724/24-17-

01-9
MINISO MEXICO, 
S.A.P.I. DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Inspección Laboral 

de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
del Trabajo y Previsión 
Social en el Estado de 

Sinaloa

Jefe del 
Departamento de 
Inspección Laboral 
de la Dirección del 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social en el Estado 

de Sinaloa

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha las autoridades 
demandadas no han 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 
04/10/2024 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
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darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

382
18678/24-17-

01-9
CARLOS RENAN 

CAMARA ALPIZAR

Delegado de la 
Delegación Estatal 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS RENAN 
CAMARA ALPIZAR

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

383
18678/24-17-

01-9
CARLOS RENAN 

CAMARA ALPIZAR

Delegado de la 
Delegación Estatal 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado de la 
Delegación Estatal 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



384
18678/24-17-

01-9
CARLOS RENAN 

CAMARA ALPIZAR

Delegado de la 
Delegación Estatal 

Sonora del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

385
24692/24-17-

01-9

DESARROLLADORA DE 
SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DESARROLLADORA 
DE SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por el 
que la AUTORIDAD 

DEMANDADAinterpon
e incidente 

defalsedad de 
documentos. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
incidente antes 

referido, hecho lo 
cual, esta Sala 
procederá a 
resolverlo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

386
24692/24-17-

01-9

DESARROLLADORA DE 
SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por el 
que la AUTORIDAD 

DEMANDADAinterpon
e incidente 

defalsedad de 
documentos. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
incidente antes 

referido, hecho lo 
cual, esta Sala 
procederá a 
resolverlo.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

387
24692/24-17-

01-9

DESARROLLADORA DE 
SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DESARROLLADORA 
DE SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

388
24692/24-17-

01-9

DESARROLLADORA DE 
SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

389
19232/24-17-

01-9
SPIRIT AIRLINES, INC

Encargado del 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal III del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaria de 
Gobernación

SPIRIT AIRLINES, 
INC

24-01-
2025

La suscrita 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, con 
fundamento en los 

artículos 81, fracción 
XIV del Reglamento 

Interior de este 
Tribunal y 53, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
constar para los 

efectos a que haya 
lugar, que la 

sentencia de treinta 
y uno de octubre de 
dos mil veinticuatro, 

fue notificada por 
Boletín Jurisdiccional 
a las partes el siete 

de noviembre de dos 
mil veinticuatro 

(fojas 165 y 166 de 
autos), sin que se 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO
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PÉREZ ROMO



haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra.- 
En virtud de lo 

anterior, el término 
para la interposición 
de algún medio de 
defensa para las 

partes ha 
transcurrido en 

exceso.

390
19232/24-17-

01-9
SPIRIT AIRLINES, INC

Encargado del 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal III del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaria de 
Gobernación

Encargado del 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal III del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaria de 
Gobernación

24-01-
2025

La suscrita 
Secretaria de 

Acuerdos adscrita a 
la Primera Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, con 
fundamento en los 

artículos 81, fracción 
XIV del Reglamento 

Interior de este 
Tribunal y 53, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hace 
constar para los 

efectos a que haya 
lugar, que la 

sentencia de treinta 
y uno de octubre de 
dos mil veinticuatro, 

fue notificada por 
Boletín Jurisdiccional 
a las partes el siete 

de noviembre de dos 
mil veinticuatro 

(fojas 165 y 166 de 
autos), sin que se 
haya interpuesto 
medio de defensa 

alguno en su contra.- 
En virtud de lo 

anterior, el término 
para la interposición 
de algún medio de 
defensa para las 

partes ha 
transcurrido en 

exceso.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

391
19232/24-17-

01-9
SPIRIT AIRLINES, INC

Encargado del 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal III del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaria de 
Gobernación

SPIRIT AIRLINES, 
INC

24-01-
2025

la sentencia de 
treinta y uno de 

octubre de dos mil 
veinticuatro, fue 

notificada por Boletín 
Jurisdiccional a las 
partes el siete de 
noviembre de dos 
mil veinticuatro 

(fojas 165 y 166 de 
autos), surtiendo sus 
efectos en términos 
del artículo 65, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
tercer día hábil, es 
decir, el doce de 
noviembre de dos 

mil veinticuatro, por 
lo que el término con 
el que contaban para 

impugnar dicha 
resolución, 

transcurrió del trece 
de noviembre de dos 

mil veinticuatro al 
cuatro de diciembre 

de dos mil 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



veinticuatro 
descontándose los 
correspondientes 
días inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Por 
otro lado, una vez 

analizadas las 
constancias que 

obran en autos tal 
como se hizo constar 
en la certificación de 

esta misma fecha 
suscrita por la 
Secretaria de 

Acuerdos al reverso 
del presente 

acuerdo, mediante la 
cual se precisó que a 
la fecha de emisión 
del presente auto, 

trascurrió en exceso 
el término legal con 
el que contaban las 

partes del juicio para 
interponer algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de treinta 
y uno de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio, 

por lo tanto debe 
considerarse que la 

misma HA QUEDADO 
FIRME a partir del 
cinco de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro

392
19232/24-17-

01-9
SPIRIT AIRLINES, INC

Encargado del 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal III del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaria de 
Gobernación

Encargado del 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal III del 
Instituto Nacional de 

Migración de la 
Secretaria de 
Gobernación

24-01-
2025

la sentencia de 
treinta y uno de 

octubre de dos mil 
veinticuatro, fue 

notificada por Boletín 
Jurisdiccional a las 
partes el siete de 
noviembre de dos 
mil veinticuatro 

(fojas 165 y 166 de 
autos), surtiendo sus 
efectos en términos 
del artículo 65, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
tercer día hábil, es 
decir, el doce de 
noviembre de dos 

mil veinticuatro, por 
lo que el término con 
el que contaban para 

impugnar dicha 
resolución, 

transcurrió del trece 
de noviembre de dos 

mil veinticuatro al 
cuatro de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro 

descontándose los 
correspondientes 
días inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Por 
otro lado, una vez 

analizadas las 
constancias que 

obran en autos tal 
como se hizo constar 
en la certificación de 

esta misma fecha 
suscrita por la 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Secretaria de 
Acuerdos al reverso 

del presente 
acuerdo, mediante la 
cual se precisó que a 
la fecha de emisión 
del presente auto, 

trascurrió en exceso 
el término legal con 
el que contaban las 

partes del juicio para 
interponer algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de treinta 
y uno de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
dictada por esta Sala 
en el presente juicio, 

por lo tanto debe 
considerarse que la 

misma HA QUEDADO 
FIRME a partir del 
cinco de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro

393 285/22-17-01-9
AURELIA PRECIADO 

BARREDA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AURELIA PRECIADO 
BARREDA

24-01-
2025

VSe da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, por 
medio del cual el 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
se requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento del 
fallo emitido en 
autos.- Por lo 
anterior, SE 

ACUERDA, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
primer párrafo, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
II del Código de 
Procedimiento 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígasele a 
la autoridad 

demandada que se le 
requiere para que en 
el término de TRES 

DÍAS, exhiba la 
documentación con 
la que acredite el 

cumplimiento total 
que dé a la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
que en caso de no 

cumplir se dará vista 
a esta Sala, para que 

decida si hubo 
incumplimiento 

injustificado en la 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO
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referida sentencia, 
con todas las 
consecuencias 

previstas en la ley de 
la materia e inclusive 
con la imposición de 

las multas 
correspondientes que 

deriven del 
incumplimiento 

injustificado

394 285/22-17-01-9
AURELIA PRECIADO 

BARREDA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

VSe da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

veintidós de enero 
de dos mil 

veinticinco, por 
medio del cual el 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
se requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento del 
fallo emitido en 
autos.- Por lo 
anterior, SE 

ACUERDA, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 58, 
primer párrafo, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 297, fracción 
II del Código de 
Procedimiento 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígasele a 
la autoridad 

demandada que se le 
requiere para que en 
el término de TRES 

DÍAS, exhiba la 
documentación con 
la que acredite el 

cumplimiento total 
que dé a la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
que en caso de no 

cumplir se dará vista 
a esta Sala, para que 

decida si hubo 
incumplimiento 

injustificado en la 
referida sentencia, 

con todas las 
consecuencias 

previstas en la ley de 
la materia e inclusive 
con la imposición de 

las multas 
correspondientes que 

deriven del 
incumplimiento 

injustificado

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

395
24105/23-17-

01-9
ANTONIO SANCHEZ 

DURAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de la 
Ciudad de México 1 

del Servicio de 

ANTONIO SANCHEZ 
DURAN

24-01-
2025

INFORMA 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIACiudad 

de México, a 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



Administración 
Tributaria

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticinco.- Se da 
cuenta con el oficios 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, 

por medio del cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público, exhibe las 
constancias con las 
cuales manifiesta 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente 
juicio.Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 
del presente asunto, 

para los efectos 
legales 

conducentes.- Por 
otra parte, de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígasele a la parte 

actora que quedan a 
salvo sus derechos 
para hacerlos valer 
conforme a derecho 
corresponda, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacer valer derecho 
alguno, se tendrá 
por cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala.

396
24105/23-17-

01-9
ANTONIO SANCHEZ 

DURAN

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de la 
Ciudad de México 1 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal de la 
Ciudad de México 1 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

INFORMA 
CUMPLIMIENTO A LA 
SENTENCIACiudad 

de México, a 
veinticuatro de enero 

de dos mil 
veinticinco.- Se da 

cuenta con el oficios 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, 

por medio del cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "1", 
de la Administración 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



General de Auditoría 
Fiscal del Servicio de 

Administración 
tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público, exhibe las 
constancias con las 
cuales manifiesta 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente 
juicio.Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, el 

cual se ordena 
agregar a los autos 
del presente asunto, 

para los efectos 
legales 

conducentes.- Por 
otra parte, de 

conformidad con el 
artículo 58, fracción 
II, inciso a), último 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígasele a la parte 

actora que quedan a 
salvo sus derechos 
para hacerlos valer 
conforme a derecho 
corresponda, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacer valer derecho 
alguno, se tendrá 
por cumplida la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala.

397
28686/24-17-

01-9
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana 

Nezahualcóyotl de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

TIENDAS CHEDRAUI, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

veintiuno de enero 
de dos mil 

veinticinco, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
demandante.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
dispuesto por los 
artículos 24 y 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME de la 

autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta.- En virtud 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 
Magistrado 

Instructor a fin de 
que pronuncie la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho proceda al 
incidente en cita 
interpuesto por la 

parte actora

398
28686/24-17-

01-9
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana 

Nezahualcóyotl de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana 

Nezahualcóyotl de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

veintiuno de enero 
de dos mil 

veinticinco, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde su 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

interpuesto por la 
demandante.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
dispuesto por los 
artículos 24 y 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME de la 

autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta.- En virtud 
de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 
Magistrado 

Instructor a fin de 
que pronuncie la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho proceda al 
incidente en cita 
interpuesto por la 

parte actora

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

399
28686/24-17-

01-9
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana 

Nezahualcóyotl de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

TIENDAS CHEDRAUI, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.II.- SE 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
precisada en el 

resultando 1° del 
presente fallo; sin 
embargo, dicha 
suspensión está 

SUJETA A LA 
CONDICIÓN de que 

la parte actora 
garantice el interés 

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación.

400
28686/24-17-

01-9
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana 

Nezahualcóyotl de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

Director de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana 

Nezahualcóyotl de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

23-01-
2025

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada.II.- SE 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, que 

quedó debidamente 
precisada en el 

resultando 1° del 
presente fallo; sin 
embargo, dicha 
suspensión está 

SUJETA A LA 
CONDICIÓN de que 

la parte actora 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora 

por los medios 
permitidos en el 
artículo 141, del 

Código Fiscal de la 
Federación.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

401
21394/24-17-

01-9
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

FICAN TRADE, S.A. 
DE C.V.

09-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

promovido por la 
demandante; en 

consecuencia,II. El 
escrito inicial 

demanda no ostenta 
la firma autógrafa 
del representante 
legal de la actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO

402
21394/24-17-

01-9
FICAN TRADE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

09-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente y 
FUNDADO el 

incidente de falsedad 
de documentos 

promovido por la 
demandante; en 

consecuencia,II. El 
escrito inicial 

demanda no ostenta 
la firma autógrafa 
del representante 
legal de la actora.

JUAN CARLOS 
ROA JACOBO

VERÓNICA 
PÉREZ ROMO



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
24722/23-17-

02-1
CAPAFI, S.C.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

CAPAFI, S.C.
24-01-
2025

SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA 
SENTENCIA DE 24 
DE ABRIL DE 2024

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

2
24722/23-17-

02-1
CAPAFI, S.C.

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 
Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

SE DEJA 
INSUBSISTENTE LA 
SENTENCIA DE 24 
DE ABRIL DE 2024

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

3
1211/25-17-02-

1
MARIA DEL CARMEN 
FREYRE MARTINEZ

SUBPROCURADURÍA 
DE RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO ADSCRITA 
A LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

MARIA DEL CARMEN 
FREYRE MARTINEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

4
1211/25-17-02-

1
MARIA DEL CARMEN 
FREYRE MARTINEZ

SUBPROCURADURÍA 
DE RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 

SUBPROCURADURÍA 
DE RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 



AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO ADSCRITA 
A LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

Y AUTORIZACIONES 
DE LA 

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
ADSCRITA A LA 
SECRETARIA DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
FINANZAS

16/01/2025 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

RODRÍGUEZ 
GARCÍA

5
1211/25-17-02-

1
MARIA DEL CARMEN 
FREYRE MARTINEZ

SUBPROCURADURÍA 
DE RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS Y 
AUTORIZACIONES DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO ADSCRITA 
A LA SECRETARIA DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

6 702/25-17-02-1
A127 PREDICTIVE 
INTELLIGENCE, 
S.A.P.I. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO, 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, 

DIRECCIÓN DE 
INSPECCION DE 

TRABAJO

A127 PREDICTIVE 
INTELLIGENCE, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

7 702/25-17-02-1
A127 PREDICTIVE 
INTELLIGENCE, 
S.A.P.I. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO, 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, 

DIRECCIÓN DE 
INSPECCION DE 

TRABAJO

SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y 

FOMENTO AL 
EMPLEO, DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, 
DIRECCIÓN DE 
INSPECCION DE 

TRABAJO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

8 702/25-17-02-1
A127 PREDICTIVE 
INTELLIGENCE, 
S.A.P.I. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO, 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, 

DIRECCIÓN DE 
INSPECCION DE 

TRABAJO

A127 PREDICTIVE 
INTELLIGENCE, 
S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2025

se requeire el 
informe a la 
autoridad 

demandada respecto 
a la solicitud de 

suspensión.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

9 702/25-17-02-1
A127 PREDICTIVE 
INTELLIGENCE, 
S.A.P.I. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y FOMENTO 

AL EMPLEO, 
DIRECCIÓN GENERAL 

DE TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL, 

DIRECCIÓN DE 
INSPECCION DE 

TRABAJO

SECRETARÍA DE 
TRABAJO Y 

FOMENTO AL 
EMPLEO, DIRECCIÓN 

GENERAL DE 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL, 
DIRECCIÓN DE 
INSPECCION DE 

TRABAJO

24-01-
2025

se requeire el 
informe a la 
autoridad 

demandada respecto 
a la solicitud de 

suspensión.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

10
25566/24-17-

02-1
MELIDA CHAPARRO 

ESCALANTE

Jefa de Servisios de 
Asiganción de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MELIDA CHAPARRO 
ESCALANTE

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

11
25566/24-17-

02-1
MELIDA CHAPARRO 

ESCALANTE

Jefa de Servisios de 
Asiganción de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servisios de 
Asiganción de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

12
6104/23-17-02-

1
FRANCIS VELAZQUEZ 

VALLEJO

Comité de Medicina 
del Trabajo de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Zona 

Oriente de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCIS 
VELAZQUEZ 

VALLEJO

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

6 de diciembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del 1er Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA 
ANTONIETA 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA



remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

13
16751/24-17-

02-4
FUNDACION RAICES 

MEXICANAS, A.C.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General Jurídica de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

FUNDACION RAICES 
MEXICANAS, A.C.

30-01-
2025

se interpone 
demanda de amparo

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

14
18016/24-17-

02-4
OPERADORA POLSEN, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

OPERADORA 
POLSEN, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2025

se interpone 
demanda de amparo

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

MARÍA ESTHER 
MÉNDEZ 
SERRATO

15
13032/21-17-

02-7
ANDRES LUCAS 

HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ANDRES LUCAS 
HERNANDEZ

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
13/01/2025, por 
medio del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito acusa 

de recibo de lo 
remitido y concede a 
las partes vista del 

cumplimiento 
emitido por esta 

Sala. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

manda agregar a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

16
13032/21-17-

02-7
ANDRES LUCAS 

HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en el Estado de 

México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
13/01/2025, por 
medio del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito acusa 

de recibo de lo 
remitido y concede a 
las partes vista del 

cumplimiento 
emitido por esta 

Sala. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

manda agregar a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

17
13032/21-17-

02-7
ANDRES LUCAS 

HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
en el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ANDRES LUCAS 
HERNANDEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia de 
02/01/2025, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 
dígase al Actuario 

adscrito a esta sala 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



que proceda a correr 
traslado al Tercero 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

18
18460/24-17-

02-7
AGUSTIN PONCE 

AREVALO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 21/01/2025 por el 
que la autoridad en 
el presente juicio 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la actora 
para que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, se remite 
el original del propio 
recurso al Tribunal 
de referencia, para 
los efectos legales 
correspondientes.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

19
11133/24-17-

02-7
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 20/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia de 
08/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 
dígase al Actuario 

adscrito a esta sala 
que proceda a correr 
traslado al Tercero 
Perjudicado, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

20
24172/24-17-

02-7
RAUL SANCHEZ SORIA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL SANCHEZ 
SORIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, por 
medio del cual 

diversa autoridad 
cumplimenta el 
requerimiento 

formulado. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 

12/12/2024. Se 
concede el término 
de ley a las partes 

para formular 
alegatos.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

21
24172/24-17-

02-7
RAUL SANCHEZ SORIA

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios S

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, por 
medio del cual 

diversa autoridad 
cumplimenta el 
requerimiento 

formulado. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por cumplido el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 

12/12/2024. Se 
concede el término 
de ley a las partes 

para formular 
alegatos.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

22
1610/25-17-02-

7
MAGISTRONI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAGISTRONI, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

23
1610/25-17-02-

7
MAGISTRONI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 9 
Santa Anita, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

24
1610/25-17-02-

7
MAGISTRONI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAGISTRONI, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se admite a trámite 
la medida cautelar 

solicitada. Se otorga 
el término de 

CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

25
1610/25-17-02-

7
MAGISTRONI, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 9 
Santa Anita, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se admite a trámite 
la medida cautelar 

solicitada. Se otorga 
el término de 

CUARENTA Y OCHO 
horas a la autoridad 
a efecto de que rinda 

su informe 
respectivo.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

26
25123/24-17-

02-7

JUGUETEROS 
MEXICANOS, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 

JUGUETEROS 
MEXICANOS, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
15/01/2025. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

27
25123/24-17-

02-7

JUGUETEROS 
MEXICANOS, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
15/01/2025. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

28
1520/25-17-02-

7
ACALI CLUB, S.A.

Director de 
Coordinación para el 
Dialogo Social de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco

ACALI CLUB, S.A.
22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

29
1520/25-17-02-

7
ACALI CLUB, S.A.

Director de 
Coordinación para el 
Dialogo Social de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco

Director de 
Coordinación para el 
Dialogo Social de la 

Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte, 
con sede en la 

Alcaldía Azcapotzalco

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

30
20108/24-17-

02-7
VICTOR MIGUEL 
ERNULT TOLEDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
de Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

VICTOR MIGUEL 
ERNULT TOLEDO

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal 
26/11/2024, por 
medio del cual la 

parte actora revoca a 
las personas 
autorizadas, 

domicilio y correo 
electrónico y señala 
nuevos. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido se 
tienen por revocados 
las autorizaciones, 
domicilio y correo 
electrónico y como 

nuevos los señalados 
en el escrito de 

cuenta.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

31
20108/24-17-

02-7
VICTOR MIGUEL 
ERNULT TOLEDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
de Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

VICTOR MIGUEL 
ERNULT TOLEDO

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal el 
13/12/2024 por 
medio del cual la 

parte actora formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, indíquese 
que deberá estarse a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de 13/12/2024.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

32
20108/24-17-

02-7
VICTOR MIGUEL 
ERNULT TOLEDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
de Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad de 

Servicios Sociales de 
los Tr

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 

este Tribunal el 
13/12/2024 por 
medio del cual la 

parte actora formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, indíquese 
que deberá estarse a 
lo resuelto mediante 
sentencia definitiva 

de 13/12/2024.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

33
17699/24-17-

02-7
MARTIN CONCEPCION 

GARCIA BAÑOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

MARTIN 
CONCEPCION 

GARCIA BAÑOS

27-01-
2025

e da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
de Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

27/01/2025, por 
medio del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, informa de la 
radicación del 

recurso de revisión 
en su índice. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

34
17699/24-17-

02-7
MARTIN CONCEPCION 

GARCIA BAÑOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
de Servicios Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad de 

Servicios Sociales de 
los Tr

27-01-
2025

e da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
27/01/2025, por 
medio del cual el 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, informa de la 
radicación del 

recurso de revisión 
en su índice. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

35
6859/19-17-02-

7

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 

I.B.M., GRUPO 
FINANCIERO BANORTE

Comisión del Instituto 
Nacional de 

Transparencia, Acceso 
a la Informacion y 

Proteccion de Datos 
Personales

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 

I.B.M., GRUPO 
FINANCIERO 

BANORTE

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
21/01/2025, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México 

requiere a esta Sala 
para que en el 

término de cinco 
días, dé 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 

el recurso de 
inconformidad. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

se deja insubsistente 
diversa sentencia y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Juzgado de 
cuenta, acúsese de 

recibo de lo remitido.

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO

36
6859/19-17-02-

7

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 

I.B.M., GRUPO 
FINANCIERO BANORTE

Comisión del Instituto 
Nacional de 

Transparencia, Acceso 
a la Informacion y 

Proteccion de Datos 
Personales

Comisión del 
Instituto Nacional de 

Transparencia, 
Acceso a la 

Informacion y 
Proteccion de Datos 

Personales

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

este Tribunal el 
21/01/2025, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México 

requiere a esta Sala 
para que en el 

término de cinco 
días, dé 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 

el recurso de 
inconformidad. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

se deja insubsistente 
diversa sentencia y 

ERNESTO 
MARTÍNEZ 
FRANCO

DIANA LÓPEZ 
SANTIAGO



mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Juzgado de 
cuenta, acúsese de 

recibo de lo remitido.

37
23894/24-17-

02-2
ROSA MARIA OSNAYA 

GONZALEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 

de Representación 
Regional Zona Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
OSNAYA GONZALEZ

27-01-
2025

SE DESECHA POR 
EXTEMPORÁNEA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
DEMANDA.-

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

38
23894/24-17-

02-2
ROSA MARIA OSNAYA 

GONZALEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 

de Representación 
Regional Zona Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
OSNAYA GONZALEZ

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y advirtiéndose 
de los mismos que 

no existen 
cuestiones 

pendientes de 
resolver o pruebas 

que desahogar, 
dígasele a las partes 

que transcurridos 
CINCO DÍAS después 
de que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 
cuentan con un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular sus 
ALEGATOS.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

39
23894/24-17-

02-2
ROSA MARIA OSNAYA 

GONZALEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 

de Representación 
Regional Zona Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
OSNAYA GONZALEZ

27-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO SU 
TÉRMINO PARA 

EJERCER EL 
REFERIDO 
DERECHO.-

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

40
23894/24-17-

02-2
ROSA MARIA OSNAYA 

GONZALEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la Oficina 

de Representación 
Regional Zona Sur del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
OSNAYA GONZALEZ

27-01-
2025

I.- SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

SOLICITADA, 
atendiendo a lo 
dispuesto en el 

último Considerando.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

CANDY 
BERENICE 

IBARRA DE LUIS

41
18153/24-17-

02-5
MIGUEL ÁNGEL POOT 

FUENTES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
el 22/01/2025 por el 

que la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa de 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO



42
1129/25-17-02-

5

DESARROLLADORA DE 
SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DESARROLLADORA 
DE SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

43
1129/25-17-02-

5

DESARROLLADORA DE 
SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder. SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO



ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

44
1129/25-17-02-

5

DESARROLLADORA DE 
SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

DESARROLLADORA 
DE SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 
que acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

45
1129/25-17-02-

5

DESARROLLADORA DE 
SERVICIOS 

COVERTUR, S.A. DE 
C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Conforme lo anterior, 

requiérasele a la 
promovente para 
que acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO



hechos que le imputa 
el promovente, se 

tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

46
1427/25-17-02-

5
TIRSA MARGARITA 
MARTÍNEZ VALDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones 

Delegación Regional 
Zona Oriente en la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TIRSA MARGARITA 
MARTÍNEZ VALDEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

47
1427/25-17-02-

5
TIRSA MARGARITA 
MARTÍNEZ VALDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones 

Delegación Regional 
Zona Oriente en la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones 

Delegación Regional 
Zona Oriente en la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO



el mencionado, por 
señalado como 

correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

48
1478/25-17-02-

5
HUMBERTO ZARATE 

MORALES

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HUMBERTO ZARATE 
MORALES

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

49
1478/25-17-02-

5
HUMBERTO ZARATE 

MORALES

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
de la Dirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

50
5664/21-17-02-

5

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SELECTOS 
MAYO , S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal 4, con 
sede en la Ciudad de 
México, dependiente 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PRESTADORA DE 
SERVICIOS 

SELECTOS MAYO , 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal, se solicita 

nuevamente un 
informe a otra Sala

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

51
5664/21-17-02-

5

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SELECTOS 
MAYO , S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal 4, con 
sede en la Ciudad de 
México, dependiente 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal 4, 

con sede en la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal, se solicita 

nuevamente un 
informe a otra Sala

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

52
1027/25-17-02-

5
MARISELA ALVAREZ 

VILLEGAS

Comisión de 
Inconformidades del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

MARISELA ALVAREZ 
VILLEGAS

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. SE 
DESECHA POR 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO



IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA.

53
9680/22-17-02-

5
B DRIVE IT S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

B DRIVE IT S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Advirtiéndose de 
autos que en este 

momento se 
encuentran 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, y no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 
de acordar, dígasele 
a las mismas, que 

disponen de un 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
el cual, correrá a 

partir de los CINCO 
DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.- 

Ahora bien, 
transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, por 
lo que deberá darse 

cuenta con este 
asunto para dictar la 

sentencia que en 
derecho corresponda

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

54
9680/22-17-02-

5
B DRIVE IT S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

24-01-
2025

Advirtiéndose de 
autos que en este 

momento se 
encuentran 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, y no 

existe ninguna 
cuestión pendiente 
de acordar, dígasele 
a las mismas, que 

disponen de un 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
el cual, correrá a 

partir de los CINCO 
DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.- 

Ahora bien, 
transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, por 
lo que deberá darse 

cuenta con este 
asunto para dictar la 

sentencia que en 
derecho corresponda

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

55
9680/22-17-02-

5
B DRIVE IT S.A. DE 

C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Representante Legal 
de la empresa 
denominada 

MAINBIT, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Advirtiéndose de 
autos que en este 

momento se 
encuentran 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, y no 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO



existe ninguna 
cuestión pendiente 
de acordar, dígasele 
a las mismas, que 

disponen de un 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES 
legalmente 

computados, para 
formular sus 

alegatos por escrito, 
el cual, correrá a 

partir de los CINCO 
DÍAS HÁBILES 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.- 

Ahora bien, 
transcurrido el 

término anterior, 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio, por 
lo que deberá darse 

cuenta con este 
asunto para dictar la 

sentencia que en 
derecho corresponda

56
24197/22-17-

02-5
MANPOWER S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MANPOWER S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/01/2025 
mediante el cual el 

TCC remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo. 

Se acusa recibo.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

57
24197/22-17-

02-5
MANPOWER S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 

Ángel, órgano 
Operativo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/01/2025 
mediante el cual el 

TCC remite 
testimonio de la 

ejecutoria dictada en 
el juicio de amparo. 

Se acusa recibo.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

58
5647/24-17-02-

5
JORGE PEREZ GARFIAS 

Y OTRA

Directora Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JORGE PEREZ 
GARFIAS Y OTRA

28-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de la 
perito tercero en 

materia de medicina 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

59
5647/24-17-02-

5
JORGE PEREZ GARFIAS 

Y OTRA

Directora Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia de la 
perito tercero en 

materia de medicina 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

FERNANDO 
SÁNCHEZ 
QUINTERO

60
2479/24-17-02-

8
LUIS VALLE RAMIREZ

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LUIS VALLE 
RAMIREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por Instrucción Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS



términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer en turno, a 

defender sus 
intereses. Ríndase el 
Informe Justificado 
que corresponde a 

esta Juzgadora como 
autoridad 

responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

61
4295/20-17-02-

8

NORBERTO 
BENEDICTO 

ESCALANTE COLLI

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

NORBERTO 
BENEDICTO 

ESCALANTE COLLI

22-01-
2025

Se da cuenta de las 
promociones 

ingresadas los días 
20 y 21 de enero de 
2025, por el Juzgado 

de DTTO. En 
atención a su 

contenido, se rinde 
informe justificado.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

62
4295/20-17-02-

8

NORBERTO 
BENEDICTO 

ESCALANTE COLLI

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

22-01-
2025

Se da cuenta de las 
promociones 

ingresadas los días 
20 y 21 de enero de 
2025, por el Juzgado 

de DTTO. En 
atención a su 

contenido, se rinde 
informe justificado.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

63
14656/22-17-

02-8
ISAIAS TORRES 

TORRES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ISAIAS TORRES 
TORRES

17-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento de la 

sentencia. En 
atención a su 

contenido, se da 
vista a la parte 

actora.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

64
14656/22-17-

02-8
ISAIAS TORRES 

TORRES

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento de la 

sentencia. En 
atención a su 

contenido, se da 
vista a la parte 

actora.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

65
29150/21-17-

02-8
VICENTE VALDEZ 

HUERTA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD DE 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN DE 
ESTATAL DE SAN LUIS 

POTOSÍ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VICENTE VALDEZ 
HUERTA

24-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 23/01/2025, por el 
Juzgado de Distrito. 

En atención a su 
contenido y en 

estricto 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
dicho juzgado, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS



sentencia, con el 
apercibimiento de 
Ley. Se informa lo 
anterior al Juzgado 

de Distrito.

66
29150/21-17-

02-8
VICENTE VALDEZ 

HUERTA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD DE 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN DE 
ESTATAL DE SAN LUIS 

POTOSÍ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD DE 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN DE 
ESTATAL DE SAN 
LUIS POTOSÍ DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJAD

24-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 23/01/2025, por el 
Juzgado de Distrito. 

En atención a su 
contenido y en 

estricto 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
dicho juzgado, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia, con el 
apercibimiento de 
Ley. Se informa lo 
anterior al Juzgado 

de Distrito.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

67
29150/21-17-

02-8
VICENTE VALDEZ 

HUERTA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD DE 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN DE 
ESTATAL DE SAN LUIS 

POTOSÍ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Delegado en el 
Estado de San Luis 
Potosí del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 23/01/2025, por el 
Juzgado de Distrito. 

En atención a su 
contenido y en 

estricto 
cumplimiento a la 

sentencia dictada por 
dicho juzgado, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia, con el 
apercibimiento de 
Ley. Se informa lo 
anterior al Juzgado 

de Distrito.

SURIT BERENICE 
ROMERO 

DOMÍNGUEZ

ALMA LILIANA 
RAMÍREZ RAMOS

68
6664/21-17-02-

3

SANDRA LETICIA 
SOLEDAD MOLINA 

MALDONADO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANDRA LETICIA 
SOLEDAD MOLINA 

MALDONADO

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 08 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y al efecto 

anexa el oficio 
número SP/01-

/JAA/REP/32513/202
4 de 28 de octubre 
de 2024; asimismo, 
designa delegados 
para oír y recibir 
notificaciones.- 

comuníquese a la 
autoridad 

demandada que una 
vez que remita a 
esta Sala copia 
certificada del 

documento de donde 
se desprenda el pago 
a la parte actora, se 

proveerá lo 
conducente.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

69
6664/21-17-02-

3

SANDRA LETICIA 
SOLEDAD MOLINA 

MALDONADO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 08 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva y al efecto 

anexa el oficio 
número SP/01-

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO



/JAA/REP/32513/202
4 de 28 de octubre 
de 2024; asimismo, 
designa delegados 
para oír y recibir 
notificaciones.- 

comuníquese a la 
autoridad 

demandada que una 
vez que remita a 
esta Sala copia 
certificada del 

documento de donde 
se desprenda el pago 
a la parte actora, se 

proveerá lo 
conducente.

70
27898/24-17-

02-3

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

México de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

GRUPO 
IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR 

JULIOS, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

ingresado el 23 de 
enero de 2025, 

mediante el cual la 
parte actora 

comparece en 
relación al 

requerimiento 
señalado en el 

proveído de 06 de 
enero de 2025 y al 

efecto exhibe la 
prueba identificada 
con el numeral 11 

del capítulo 
respectivo del escrito 
inicial de demanda 
junto con las copias 

necesarias para 
correr traslado a su 

contraparte.- SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO, 
formulado en el 

proveído de 06 de 
enero consecuencia, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en dicho 
auto y se tiene por 

ofrecida dicha 
probanza.- dese 

vista a la autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 
derecho proceda.-

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

71
27898/24-17-

02-3

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

México de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Jefe de 
Departamento de la 
Aduana de México de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

ingresado el 23 de 
enero de 2025, 

mediante el cual la 
parte actora 

comparece en 
relación al 

requerimiento 
señalado en el 

proveído de 06 de 
enero de 2025 y al 

efecto exhibe la 
prueba identificada 
con el numeral 11 

del capítulo 
respectivo del escrito 
inicial de demanda 
junto con las copias 

necesarias para 
correr traslado a su 

contraparte.- SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO, 
formulado en el 

proveído de 06 de 
enero consecuencia, 
se deja sin efectos el 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO



apercibimiento 
decretado en dicho 
auto y se tiene por 

ofrecida dicha 
probanza.- dese 

vista a la autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 
derecho proceda.-

72
27898/24-17-

02-3

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

México de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

GRUPO 
IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR 

JULIOS, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta en la 
carpeta de 

suspensión con el 
oficio ingresado el 22 

de enero del 
presente año, 
suscrito por la 

autoridad 
demandada, el cual 
RINDE EL INFORME, 

en relación al 
incidente de 
suspensión 

planteado por la 
parte actora respecto 

de los créditos 
impugnados.- SE 

TIENE POR RENDIDO 
EN TIEMPO EL 
INFORME DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN y que 
sus manifestaciones 
serán tomadas en 

cuenta al momento 
de emitirse la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

73
27898/24-17-

02-3

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

México de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Jefe de 
Departamento de la 
Aduana de México de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México

27-01-
2025

Se da cuenta en la 
carpeta de 

suspensión con el 
oficio ingresado el 22 

de enero del 
presente año, 
suscrito por la 

autoridad 
demandada, el cual 
RINDE EL INFORME, 

en relación al 
incidente de 
suspensión 

planteado por la 
parte actora respecto 

de los créditos 
impugnados.- SE 

TIENE POR RENDIDO 
EN TIEMPO EL 
INFORME DEL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN y que 
sus manifestaciones 
serán tomadas en 

cuenta al momento 
de emitirse la 

sentencia que en 
derecho 

corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

74
27898/24-17-

02-3

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

México de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

GRUPO 
IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR 

JULIOS, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión 

planteada por la 
actora;II.- Se 

CONCEDE EN FORMA 
DEFINITIVA la 

suspensión solicitada 
por la actora en los 
términos precisados 

en el Segundo 
Considerando de 
esta Resolución.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO

75
27898/24-17-

02-3

GRUPO IMPORTADOR Y 
EXPORTADOR JULIOS, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de la Aduana de 

México de la Agencia 

Jefe de 
Departamento de la 
Aduana de México de 

27-01-
2025

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

SCARLETT 
VALBUENA 
CASTILLO



Nacional de Aduanas 
de México

la Agencia Nacional 
de Aduanas de 

México

de suspensión 
planteada por la 
actora;II.- Se 

CONCEDE EN FORMA 
DEFINITIVA la 

suspensión solicitada 
por la actora en los 
términos precisados 

en el Segundo 
Considerando de 
esta Resolución.

76
27408/24-17-

02-6

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 

cual, el *, promueve 
incidente de falsedad 
de documentos, en 

relación con el 
escrito inicial de 
demanda y del 

escrito de 
ampliación, 

asimismo ofrece la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS, en 
consecuencia, con 
copia simple del 
oficio de cuenta, 

córrase traslado a la 
parte actora, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comparezca para 

manifestar lo que a 
su interés convenga. 

Se tiene por 
admitida la prueba 
pericial en materia 
de grafoscopía, a 

cargo del perito * y 
por exhibido el 

cuestionario sobre el 
que versara dicha 
probanza. En ese 

sentido, SE 
REQUIERE a la 

justiciable para que 
dentro del mismo 

plazo designe perito 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandada. 
Finalmente, se 
REQUIERE a la 

representante legal 
de la persona moral 
al rubro citada, para 
que, dentro de un 
periodo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

comparezca al lugar 
que ocupa la Sala, a 
efecto de que, en los 

términos que se 
indique, estampe su 
firma en presencia 
del Secretario de 

Acuerdos, y así, ésta 
se tenga como 

indubitable para su 
cotejo.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

77
27408/24-17-

02-6
SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 

Titular de la 
Subdelegación 10 

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 



HARANON, S.A. DE 
C.V.

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

cual, el *, promueve 
incidente de falsedad 
de documentos, en 

relación con el 
escrito inicial de 
demanda y del 

escrito de 
ampliación, 

asimismo ofrece la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS, en 
consecuencia, con 
copia simple del 
oficio de cuenta, 

córrase traslado a la 
parte actora, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comparezca para 

manifestar lo que a 
su interés convenga. 

Se tiene por 
admitida la prueba 
pericial en materia 
de grafoscopía, a 

cargo del perito * y 
por exhibido el 

cuestionario sobre el 
que versara dicha 
probanza. En ese 

sentido, SE 
REQUIERE a la 

justiciable para que 
dentro del mismo 

plazo designe perito 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandada. 
Finalmente, se 
REQUIERE a la 

representante legal 
de la persona moral 
al rubro citada, para 
que, dentro de un 
periodo de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

comparezca al lugar 
que ocupa la Sala, a 
efecto de que, en los 

términos que se 
indique, estampe su 
firma en presencia 
del Secretario de 

Acuerdos, y así, ésta 
se tenga como 

indubitable para su 
cotejo.

TORRE ALFONSO

78
27408/24-17-

02-6

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el oficio que se 
acuerda. Por otra 

parte, se tiene como 
domicilio de la 

autoridad 
demandada para oír 

y recibir 
notificaciones y como 
dirección de correo 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



electrónico los 
señalados en el oficio 

de cuenta y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo menciona. 

Finalmente, dígasele 
a la actora que 

cuenta con un plazo 
de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para formular su 
ampliación a la 

demanda.

79
27408/24-17-

02-6

SERVICIOS DE 
ASISTENCIA 

HARANON, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el oficio que se 
acuerda. Por otra 

parte, se tiene como 
domicilio de la 

autoridad 
demandada para oír 

y recibir 
notificaciones y como 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados en el oficio 

de cuenta y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo menciona. 

Finalmente, dígasele 
a la actora que 

cuenta con un plazo 
de CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para formular su 
ampliación a la 

demanda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

80
10958/23-17-

02-6
CLAROSHOP.COM, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

CLAROSHOP.COM, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, el 

Secretario de 
Acuerdos de la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
CERTIFICA que la 

sentencia de fecha *, 
dictada en el juicio 
de nulidad citado al 
rubro, HA QUEDADO 

FIRME.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

81
10958/23-17-

02-6
CLAROSHOP.COM, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, el 

Secretario de 
Acuerdos de la 

Tercera Ponencia de 
la Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



Administrativa, 
CERTIFICA que la 

sentencia de fecha *, 
dictada en el juicio 
de nulidad citado al 
rubro, HA QUEDADO 

FIRME.

82
10958/23-17-

02-6
CLAROSHOP.COM, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

CLAROSHOP.COM, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, la 
autoridad 

demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
los autos del juicio 
de nulidad al rubro 
citado. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, ha 
quedado firme la 

sentencia de *. En 
consecuencia, se 
ordena notificar la 

actuación hecha por 
el Secretario de 

Acuerdos, referente 
a la CERTIFICACIÓN 
de la sentencia de 
mérito. Por otra 

parte, se tiene como 
domicilio de la 

autoridad 
demandada para oír 

y recibir 
notificaciones y 

dirección de correo 
electrónico los que 

señala en el oficio de 
referencia y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo nombra.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

83
10958/23-17-

02-6
CLAROSHOP.COM, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, la 
autoridad 

demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva dictada en 
los autos del juicio 
de nulidad al rubro 
citado. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, ha 
quedado firme la 

sentencia de *. En 
consecuencia, se 
ordena notificar la 

actuación hecha por 
el Secretario de 

Acuerdos, referente 
a la CERTIFICACIÓN 
de la sentencia de 
mérito. Por otra 

parte, se tiene como 
domicilio de la 

autoridad 
demandada para oír 

y recibir 
notificaciones y 

dirección de correo 
electrónico los que 

señala en el oficio de 
referencia y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo nombra.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

84
26299/24-17-

02-6

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 

ZODIACO 
URBANIZADORA, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS, en 

consecuencia, 
córrase traslado a la 
parte actora, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comparezca para 

manifestar lo que a 
su interés convenga 
respecto del referido 
incidente. Por otro 
lado, se tiene por 
admitida la prueba 
pericial en materia 
de grafoscopía, a 

cargo del perito *, y 
por exhibido el 

cuestionario sobre el 
que versara dicha 
probanza. En ese 

sentido, SE 
REQUIERE a la 

justiciable para que 
dentro del mismo 

plazo designe perito 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandada. 
Finalmente, se 

REQUIERE a la C. *, 
representante legal 
de la persona moral 
actora en el presente 

juicio, para que, 
dentro de un periodo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, los cuales 
empezarán a correr 
a partir de la legal 
notificación de este 
auto, comparezca al 
lugar que ocupa la 
Sala, a efecto de 

que, en los términos 
que se indique, 

estampe su firma en 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, y así, ésta 
se tenga como 

indubitable para su 
cotejo.

85
26299/24-17-

02-6

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, en 
consecuencia, 

córrase traslado a la 
parte actora, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
comparezca para 

manifestar lo que a 
su interés convenga 
respecto del referido 
incidente. Por otro 
lado, se tiene por 
admitida la prueba 
pericial en materia 
de grafoscopía, a 

cargo del perito *, y 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



por exhibido el 
cuestionario sobre el 

que versara dicha 
probanza. En ese 

sentido, SE 
REQUIERE a la 

justiciable para que 
dentro del mismo 

plazo designe perito 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto por la 
autoridad 

demandada. 
Finalmente, se 

REQUIERE a la C. *, 
representante legal 
de la persona moral 
actora en el presente 

juicio, para que, 
dentro de un periodo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES, los cuales 
empezarán a correr 
a partir de la legal 
notificación de este 
auto, comparezca al 
lugar que ocupa la 
Sala, a efecto de 

que, en los términos 
que se indique, 

estampe su firma en 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, y así, ésta 
se tenga como 

indubitable para su 
cotejo.

86
26299/24-17-

02-6

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ZODIACO 
URBANIZADORA, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el oficio que se 
acuerda. Se tiene 

como domicilio de la 
autoridad 

demandada para oír 
y recibir 

notificaciones y como 
dirección de correo 

electrónico los 
señalados en el oficio 

de cuenta y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo menciona. 

Dígasele a la actora 
que cuenta con un 

plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para formular su 
ampliación a la 

demanda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

87
26299/24-17-

02-6

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el oficio que se 
acuerda. Se tiene 

como domicilio de la 
autoridad 

demandada para oír 
y recibir 

notificaciones y como 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



dirección de correo 
electrónico los 

señalados en el oficio 
de cuenta y como 
delegados a las 

personas que en el 
mismo menciona. 

Dígasele a la actora 
que cuenta con un 

plazo de CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para formular su 
ampliación a la 

demanda.

88
26299/24-17-

02-6

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ZODIACO 
URBANIZADORA, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2025

SE DECLARA 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada, para 
rendir el informe 

correspondiente al 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la actora, por lo 
tanto, túrnese los 
autos a efecto de 
que se resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

89
26299/24-17-

02-6

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-01-
2025

SE DECLARA 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada, para 
rendir el informe 

correspondiente al 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la actora, por lo 
tanto, túrnese los 
autos a efecto de 
que se resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

90
26299/24-17-

02-6

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ZODIACO 
URBANIZADORA, 

S.A. DE C.V.

13-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Resulta procedente y 
fundada la solicitud 
de medida cautelar 

planteada por la 
actora, en 

consecuencia,II.- Se 
OTORGA EN FORMA 

DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 
IMPUGNADOS, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

misma.III.NOTIFÍQU
ESE.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

91
26299/24-17-

02-6

ZODIACO 
URBANIZADORA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

13-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Resulta procedente y 
fundada la solicitud 
de medida cautelar 

planteada por la 
actora, en 

consecuencia,II.- Se 
OTORGA EN FORMA 

DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 
IMPUGNADOS, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



considerando de la 
misma.III.NOTIFÍQU

ESE.

92
27299/24-17-

02-6

PEINES 
TANGENCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

PEINES 
TANGENCIALES, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el oficio que se 
acuerda. Dígase a las 
partes que CUENTAN 

CON UN TÉRMINO 
DE TRES DÍAS PARA 

QUE FORMULEN 
ALEGATOS.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

93
27299/24-17-

02-6

PEINES 
TANGENCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte, 

con sede en la 
Alcaldía 

Azcapotzalco, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el oficio que se 
acuerda. Dígase a las 
partes que CUENTAN 

CON UN TÉRMINO 
DE TRES DÍAS PARA 

QUE FORMULEN 
ALEGATOS.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

94
27299/24-17-

02-6

PEINES 
TANGENCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

PEINES 
TANGENCIALES, S.A. 

DE C.V.

21-01-
2025

SE DECLARA 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada, para 
rendir el informe 

correspondiente al 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la actora, por lo 
tanto, túrnese los 
autos a efecto de 
que se resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

95
27299/24-17-

02-6

PEINES 
TANGENCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte, 

con sede en la 
Alcaldía 

Azcapotzalco, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

21-01-
2025

SE DECLARA 
PRECLUÍDO el 
derecho de la 

autoridad 
demandada, para 
rendir el informe 

correspondiente al 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la actora, por lo 
tanto, túrnese los 
autos a efecto de 
que se resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

96
27299/24-17-

02-6

PEINES 
TANGENCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

PEINES 
TANGENCIALES, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Resulta procedente y 

parcialmente 
fundada la solicitud 
de medida cautelar 

planteada por la 
actora, en 

consecuencia,II.- Se 
OTORGA EN FORMA 

DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

MULTAS 
IMPUGNADAS, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

97
27299/24-17-

02-6

PEINES 
TANGENCIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte, 

22-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Resulta procedente y 

parcialmente 
fundada la solicitud 
de medida cautelar 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



Azcapotzalco, de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

con sede en la 
Alcaldía 

Azcapotzalco, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

planteada por la 
actora, en 

consecuencia,II.- Se 
OTORGA EN FORMA 

DEFINITIVA LA 
SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LAS 

MULTAS 
IMPUGNADAS, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de la 

misma.III.- 
NOTIFÍQUESE.

98
18263/23-17-

02-6

MARIA DE LAS 
MERCEDES GARCIA 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LAS 
MERCEDES GARCIA 

GONZALEZ

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, el *, 
hace del 

conocimiento a esta 
Instrucción que, se 
comunicó al *, la 
orden del * para 
que, de manera 

inmediata, cumpla 
con la sentencia 

dictada en el juicio 
de nulidad al rubro 
citado. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
comunicado su 

contenido, el cual se 
manda a agregar a 
sus autos sin mayor 

trámite procesal.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

99
18263/23-17-

02-6

MARIA DE LAS 
MERCEDES GARCIA 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio a 

través del cual, el *, 
hace del 

conocimiento a esta 
Instrucción que, se 
comunicó al *, la 
orden del * para 
que, de manera 

inmediata, cumpla 
con la sentencia 

dictada en el juicio 
de nulidad al rubro 
citado. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y por 
comunicado su 

contenido, el cual se 
manda a agregar a 
sus autos sin mayor 

trámite procesal.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

100
24705/24-17-

02-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro), de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA. Dígase a 
las partes que 

CUENTAN CON UN 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS PARA QUE 

FORMULEN 
ALEGATOS.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

101
24705/24-17-

02-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro), de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Corregidora Josefa 

Ortiz (Querétaro), de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA. Dígase a 
las partes que 

CUENTAN CON UN 
TÉRMINO DE TRES 
DÍAS PARA QUE 

FORMULEN 
ALEGATOS.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

102
23377/24-17-

02-6
BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro SociConsejo 

BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DEL 
PERITO DESIGNADO 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO



Consultivo de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POR LA PARTE 
ACTORA.

103
23377/24-17-

02-6
BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro SociConsejo 

Consultivo de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

SociConsejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN DEL 
PERITO DESIGNADO 

POR LA PARTE 
ACTORA.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

104
2204/23-17-02-

6
DINORAH TAMEZ 

GARZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DINORAH TAMEZ 
GARZA

24-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

23/01/2025, por 
medio del cual la *, 

hace del 
conocimiento a esta 

sala, la multa 
impuesta mediante 

acuerdo *, se 
encuentra controlada 

por dicha 
administración. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA y en 
atención a su 

contenido, se ordena 
agregar a su autos 
sin mayor trámite 

procesal.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

105
2204/23-17-02-

6
DINORAH TAMEZ 

GARZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

24-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

23/01/2025, por 
medio del cual la *, 

hace del 
conocimiento a esta 

sala, la multa 
impuesta mediante 

acuerdo *, se 
encuentra controlada 

por dicha 
administración. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA y en 
atención a su 

contenido, se ordena 
agregar a su autos 
sin mayor trámite 

procesal.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

EZEQUIEL DE 
JESÚS ANTONIO 

ALFONSO

106
25008/19-17-

02-9

SERGIO ENRIQUE 
CARVAJAL VEGA Y 
ROSENDA VEGA 

GAXIOLA

DIRECCION JURIDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SERGIO ENRIQUE 
CARVAJAL VEGA Y 
ROSENDA VEGA 

GAXIOLA

15-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
siendo que de la 

revisión practicada al 
expediente citado al 

rubro se advierte 
que el mismo se 

encuentra TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO, en ese 
sentido, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al Subdirector 
de lo Contencioso de 

la Dirección 
Normativa de 

Procedimientos 
Legales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, devuélvase 

las copias 
certificadas del 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



expediente 
administrativo del 

cual derivó la 
resolución 

impugnada, lo 
anterior, para los 

efectos legales a que 
hubiere lugar

107
25008/19-17-

02-9

SERGIO ENRIQUE 
CARVAJAL VEGA Y 
ROSENDA VEGA 

GAXIOLA

DIRECCION JURIDICA 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECCION 
JURIDICA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
siendo que de la 

revisión practicada al 
expediente citado al 

rubro se advierte 
que el mismo se 

encuentra TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO, en ese 
sentido, MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al Subdirector 
de lo Contencioso de 

la Dirección 
Normativa de 

Procedimientos 
Legales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, devuélvase 

las copias 
certificadas del 

expediente 
administrativo del 

cual derivó la 
resolución 

impugnada, lo 
anterior, para los 

efectos legales a que 
hubiere lugar

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

108
15029/21-17-

02-9
LAURA BEATRIZ 

MORALES RIVERA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE.

LAURA BEATRIZ 
MORALES RIVERA

07-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
siendo que de la 

revisión practicada al 
expediente citado al 

rubro se advierte 
que el mismo se 

encuentra TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO, en ese 
sentido, en 

cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

artículos 53, 54, 58, 
60 y 61 del Acuerdo 

G/JGA/38/2023, 
relativo a los 
Lineamientos 

Generales para el 
Funcionamiento del 

Sistema Institucional 
de Archivos del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; y con 
fundamento en los 
artículos 36, primer 
párrafo, fracción VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; así 
como, 280 y 297, 
primer párrafo, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se REQUIERE 
A LA PARTE 

DEMANDANTE, para 
que en el término 

legalmente 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



computado de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

comparezca por sí, a 
través de su 

representación legal 
o por persona 

autorizada en autos, 
al lugar que ocupa la 
Sala, para realizar la 

devolución de los 
medios de prueba 

ofrecidos en original 
y/o copia certificada; 

bajo el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
omisión, las 

constancias relativas 
seguiran la misma 

suerte que el 
expediente 

jurisdiccional, por lo 
que toca a su archivo 

y depuración.

109
15029/21-17-

02-9
LAURA BEATRIZ 

MORALES RIVERA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE.

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE.

07-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
siendo que de la 

revisión practicada al 
expediente citado al 

rubro se advierte 
que el mismo se 

encuentra TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO, en ese 
sentido, en 

cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

artículos 53, 54, 58, 
60 y 61 del Acuerdo 

G/JGA/38/2023, 
relativo a los 
Lineamientos 

Generales para el 
Funcionamiento del 

Sistema Institucional 
de Archivos del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; y con 
fundamento en los 
artículos 36, primer 
párrafo, fracción VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; así 
como, 280 y 297, 
primer párrafo, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se REQUIERE 
A LA PARTE 

DEMANDANTE, para 
que en el término 

legalmente 
computado de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
comparezca por sí, a 

través de su 
representación legal 

o por persona 
autorizada en autos, 
al lugar que ocupa la 
Sala, para realizar la 

devolución de los 
medios de prueba 

ofrecidos en original 
y/o copia certificada; 

bajo el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
omisión, las 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



constancias relativas 
seguiran la misma 

suerte que el 
expediente 

jurisdiccional, por lo 
que toca a su archivo 

y depuración.

110
26794/21-17-

02-9
AMADOR CANO 

MORALES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

AMADOR CANO 
MORALES

07-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
siendo que de la 

revisión practicada al 
expediente citado al 

rubro se advierte 
que el mismo se 

encuentra TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO, en ese 
sentido, se 

REQUIERE A LAS 
PARTES, para que en 

el término 
legalmente 

computado de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

comparezca por sí, a 
través de su 

representación legal 
o por persona 

autorizada en autos, 
al lugar que ocupa la 
Sala, para realizar la 

devolución de los 
medios de prueba 

ofrecidos en original 
y/o copia certificada; 

bajo el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
omisión, las 

constancias relativas 
seguiran la misma 

suerte que el 
expediente 

jurisdiccional, por lo 
que toca a su archivo 

y depuración.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

111
26794/21-17-

02-9
AMADOR CANO 

MORALES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

07-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
siendo que de la 

revisión practicada al 
expediente citado al 

rubro se advierte 
que el mismo se 

encuentra TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO, en ese 
sentido, se 

REQUIERE A LAS 
PARTES, para que en 

el término 
legalmente 

computado de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

comparezca por sí, a 
través de su 

representación legal 
o por persona 

autorizada en autos, 
al lugar que ocupa la 
Sala, para realizar la 

devolución de los 
medios de prueba 

ofrecidos en original 
y/o copia certificada; 

bajo el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
omisión, las 

constancias relativas 
seguiran la misma 

suerte que el 
expediente 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



jurisdiccional, por lo 
que toca a su archivo 

y depuración.

112
24095/24-17-

02-9

GRUPO COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Norte 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

la parte actora, 
manifiesta lo que a 
su derecho conviene 

respecto de los 
hechos notorios 
exhibidos por la 

autoridad 
demandada.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

113
24095/24-17-

02-9

GRUPO COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Norte 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

la parte actora, 
manifiesta lo que a 
su derecho conviene 

respecto de los 
hechos notorios 
exhibidos por la 

autoridad 
demandada.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

114
24095/24-17-

02-9

GRUPO COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Norte 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

10 de enero de 
2025, a través del 
cual, el autorizado 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto el incidente 
de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada y ofrece 
una prueba pericial. 

SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
por realizadas sus 
manifestaciones y 

por ofrecida la 
prueba pericial. 
Asimismo, se 

concede a las partes 
el término legal para 

presentar a sus 
peritos

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

115
24095/24-17-

02-9

GRUPO COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Norte 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

10 de enero de 
2025, a través del 
cual, el autorizado 
de la parte actora, 

realiza diversas 
manifestaciones 

respecto el incidente 
de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada y ofrece 
una prueba pericial. 

SE ACUERDA: 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
por realizadas sus 
manifestaciones y 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



por ofrecida la 
prueba pericial. 
Asimismo, se 

concede a las partes 
el término legal para 

presentar a sus 
peritos

116
24095/24-17-

02-9

GRUPO COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Norte 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de enero de 
2025. SE TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzcan su 
contestación 

respectiva, se les 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

117
24095/24-17-

02-9

GRUPO COMERCIAL 
INDUSTRIAL Y 

CONSTRUCTOR, S.A. 
DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Norte 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de enero de 
2025. SE TIENE POR 

ADMITIDA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzcan su 
contestación 

respectiva, se les 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

118
14309/20-17-

02-9
GILBERTO AGUILAR 

ALVAREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GILBERTO AGUILAR 
ALVAREZ

14-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
siendo que de la 

revisión practicada al 
expediente citado al 

rubro se advierte 
que el mismo se 

encuentra TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO, en ese 
sentido, en 

cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

artículos 53, 54, 58, 
60 y 61 del Acuerdo 

G/JGA/38/2023, 
relativo a los 
Lineamientos 

Generales para el 
Funcionamiento del 

Sistema Institucional 
de Archivos del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; y con 
fundamento en los 
artículos 36, primer 
párrafo, fracción VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; así 
como, 280 y 297, 
primer párrafo, 
fracción II, del 

Código Federal de 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



Procedimientos 
Civiles, se REQUIERE 
A LAS PARTES, para 
que en el término 

legalmente 
computado de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
comparezca por sí, a 

través de su 
representación legal 

o por persona 
autorizada en autos, 
al lugar que ocupa la 
Sala, para realizar la 

devolución de los 
medios de prueba 

ofrecidos en original 
y/o copia certificada; 

bajo el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
omisión, las 

constancias relativas 
seguiran la misma 

suerte que el 
expediente 

jurisdiccional, por lo 
que toca a su archivo 

y depuración.

119
14309/20-17-

02-9
GILBERTO AGUILAR 

ALVAREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio de nulidad en 

que se actúa y 
siendo que de la 

revisión practicada al 
expediente citado al 

rubro se advierte 
que el mismo se 

encuentra TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO, en ese 
sentido, en 

cumplimiento a lo 
dispuesto en los 

artículos 53, 54, 58, 
60 y 61 del Acuerdo 

G/JGA/38/2023, 
relativo a los 
Lineamientos 

Generales para el 
Funcionamiento del 

Sistema Institucional 
de Archivos del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa; y con 
fundamento en los 
artículos 36, primer 
párrafo, fracción VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa; así 
como, 280 y 297, 
primer párrafo, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, se REQUIERE 
A LAS PARTES, para 
que en el término 

legalmente 
computado de TRES 

DÍAS HÁBILES, 
comparezca por sí, a 

través de su 
representación legal 

o por persona 
autorizada en autos, 
al lugar que ocupa la 
Sala, para realizar la 

devolución de los 
medios de prueba 

ofrecidos en original 
y/o copia certificada; 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



bajo el 
APERCIBIMIENTO de 

que en caso de 
omisión, las 

constancias relativas 
seguiran la misma 

suerte que el 
expediente 

jurisdiccional, por lo 
que toca a su archivo 

y depuración.

120
29591/22-17-

02-9
LUIS AUGUSTO 

SANCHEZ Y DEL VALLE

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS AUGUSTO 
SANCHEZ Y DEL 

VALLE

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

veintiocho de 
noviembre de dos 

mil veinticuatro, por 
el cual, la autorizada 

de la parte actora 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

Al efecto SE 
ACUERDA dígase al 

promovente que 
DEBERÁ ESTARSE A 

LO RESUELTO 
mediante sentencia 
de 29 de noviembre 

de 2024

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

121
29591/22-17-

02-9
LUIS AUGUSTO 

SANCHEZ Y DEL VALLE

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

veintiocho de 
noviembre de dos 

mil veinticuatro, por 
el cual, la autorizada 

de la parte actora 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

Al efecto SE 
ACUERDA dígase al 

promovente que 
DEBERÁ ESTARSE A 

LO RESUELTO 
mediante sentencia 
de 29 de noviembre 

de 2024

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

122
29591/22-17-

02-9
LUIS AUGUSTO 

SANCHEZ Y DEL VALLE

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS AUGUSTO 
SANCHEZ Y DEL 

VALLE

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 13 

de diciembre de 
2024, por medio del 

cual, el 
Administrador de 

Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria solicita se 
informen los datos 
que permitan la 
localización del 
servidor público 

sancionado. Téngase 
por recibido el oficio 

de mérito con su 
anexo, y en atención 
a su contenido, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS hábiles 
informe los datos 

antes citados. 
Mediante ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



Administrador de 
Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, infórmese 
que esta Instrucción 
se reserva a acordar 

de conformidad 
respecto a los datos 
mínimos del servidor 
público sancionado, 
hasta en tanto dicha 
autoridad cumpla el 

requerimiento 
formulado.

123
29591/22-17-

02-9
LUIS AUGUSTO 

SANCHEZ Y DEL VALLE

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 13 

de diciembre de 
2024, por medio del 

cual, el 
Administrador de 

Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria solicita se 
informen los datos 
que permitan la 
localización del 
servidor público 

sancionado. Téngase 
por recibido el oficio 

de mérito con su 
anexo, y en atención 
a su contenido, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS hábiles 
informe los datos 

antes citados. 
Mediante ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al 

Administrador de 
Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, infórmese 
que esta Instrucción 
se reserva a acordar 

de conformidad 
respecto a los datos 
mínimos del servidor 
público sancionado, 
hasta en tanto dicha 
autoridad cumpla el 

requerimiento 
formulado.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

124
29591/22-17-

02-9
LUIS AUGUSTO 

SANCHEZ Y DEL VALLE

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCION DE 
PERSONAL DE LA 

DIRECCION 
ADMINISTRATIVA 

DEL ISSSTE

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 13 

de diciembre de 
2024, por medio del 

cual, el 
Administrador de 

Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



Tributaria solicita se 
informen los datos 
que permitan la 
localización del 
servidor público 

sancionado. Téngase 
por recibido el oficio 

de mérito con su 
anexo, y en atención 
a su contenido, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS hábiles 
informe los datos 

antes citados. 
Mediante ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al 

Administrador de 
Cobro Persuasivo y 
Garantías "1" de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, infórmese 
que esta Instrucción 
se reserva a acordar 

de conformidad 
respecto a los datos 
mínimos del servidor 
público sancionado, 
hasta en tanto dicha 
autoridad cumpla el 

requerimiento 
formulado.

125
27239/24-17-

02-9
GRUPO POSADAS, 

S.A.B. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ADCRITO 
A LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

UBICADA EN LA ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA, DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GRUPO POSADAS, 
S.A.B. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de enero de 2025, 

por el cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe dentro del 

incidente de 
suspensión. 

Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígase a la 

autoridad 
demandada que, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME 
respecto de la 

suspensión solicitada 
por la actora, en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes y 
se ordena turnar los 
autos al Magistrado 
Instructor para que 

se emita la 
interlocutoria 

correspondiente. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
el señalado para el 

efecto de oír y recibir 
notificaciones. Se 

tiene con el carácter 
de delegados a las 

personas 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



mencionadas en su 
escrito.

126
27239/24-17-

02-9
GRUPO POSADAS, 

S.A.B. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ADCRITO 
A LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

UBICADA EN LA ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA, DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA 
ADCRITO A LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

UBICADA EN LA 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA, DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de enero de 2025, 

por el cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe dentro del 

incidente de 
suspensión. 

Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta y dígase a la 

autoridad 
demandada que, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME 
respecto de la 

suspensión solicitada 
por la actora, en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes y 
se ordena turnar los 
autos al Magistrado 
Instructor para que 

se emita la 
interlocutoria 

correspondiente. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
el señalado para el 

efecto de oír y recibir 
notificaciones. Se 

tiene con el carácter 
de delegados a las 

personas 
mencionadas en su 

escrito.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

127
27239/24-17-

02-9
GRUPO POSADAS, 

S.A.B. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ADCRITO 
A LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

UBICADA EN LA ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA, DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GRUPO POSADAS, 
S.A.B. DE C.V.

28-01-
2025

I. RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia,II. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

SOLICITADA EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 

SENTENCIA.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

128
27239/24-17-

02-9
GRUPO POSADAS, 

S.A.B. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA ADCRITO 
A LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

UBICADA EN LA ZONA 
METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA, DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

VERIFICACION Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA 
ADCRITO A LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR 

UBICADA EN LA 
ZONA 

METROPOLITANA DE 
GUADALAJARA, DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

28-01-
2025

I. RESULTÓ 
PROCEDENTE Y 

FUNDADA la solicitud 
de suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia,II. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

SOLICITADA EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 
SEGUNDO DE LA 

SENTENCIA.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

129
7494/24-17-02-

9
MARIA GUADALUPE 
OJEDA PASTRANA

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO ENERGIA 

MARIA GUADALUPE 
OJEDA PASTRANA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA



DEL ORGANO 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES 
DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 21 
de enero de 2025, 

por el cual, el 
Actuario del 

Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del proveído de 20 
de enero de 2025, 

dictado en el 
D.A.600/2024. SE 

ACUERDA: 
agréguese a sus 
autos, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

130
7494/24-17-02-

9
MARIA GUADALUPE 
OJEDA PASTRANA

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO ENERGIA 

DEL ORGANO 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES 
DE LA SECRETARIA DE 
LA FUNCION PUBLICA

TITULAR DEL AREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDADE

S EN EL RAMO 
ENERGIA DEL 

ORGANO 
ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S DE LA 
SECRETARIA DE LA 
FUNCION PUBLICA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 21 
de enero de 2025, 

por el cual, el 
Actuario del 

Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del proveído de 20 
de enero de 2025, 

dictado en el 
D.A.600/2024. SE 

ACUERDA: 
agréguese a sus 
autos, para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA

131
28173/24-17-

02-9
CENTAUROS DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

CENTAUROS DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
en que se actúa, se 
advierte que la parte 
actora fue omisa en 

cumplimentar lo 
ordenado mediante 

proveído 02 de enero 
de 2025, decretado 

en el mismo, en 
consecuencia, SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD.

JORGE LUIS 
REVILLA DE LA 

TORRE

FRANCISCO 
ISAAC MORO 

URRUTIA
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
17005/24-17-

03-1
TERESA PIÑA ROMERO

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha 29 de 
noviembre de 2024.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

2
20509/24-17-

03-1
EMMA ROSA ESPINOSA 

TERRAZAS

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

SE INTERPONE 
RECURSO DE 
REVISION EN 

CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE 29 
DE NOVIEMBRE DE 

2024.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

3
15845/24-17-

03-1
ERNESTO CHAVEZ 

LOPEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

AUTORIDAD 
INTERPONE 

RECURSO DE 
REVISIÓN.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

4
18457/24-17-

03-1
CANDELARIA SANCHEZ 

CERON

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto mexicano del

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto mexicano 
del

23-01-
2025

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha 29 de 
noviembre de 2024.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

5
19640/24-17-

03-1
MARGARITA CAMPOS 

CORRAL

Jefa de Servicios de 
laSubdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
laSubdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

AUTORIDAD 
INTERPONE 

RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

6
19331/24-17-

03-1
MARIA DE JESUS PEÑA 

CABELLO

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

MARIA DE JESUS 
PEÑA CABELLO

23-01-
2025

DEBERÁ ESTARSE A 
LO RESUELTO EN LA 
SENTENCIA DE 29 
DE NOVIEMBRE DE 

2024.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

7
19331/24-17-

03-1
MARIA DE JESUS PEÑA 

CABELLO

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

DEBERÁ ESTARSE A 
LO RESUELTO EN LA 
SENTENCIA DE 29 
DE NOVIEMBRE DE 

2024.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

8
19331/24-17-

03-1
MARIA DE JESUS PEÑA 

CABELLO

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha 29 de 
noviembre de 2024.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

9
18156/24-17-

03-1
JOSE LUIS NOTARIO 

PEREZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

23-01-
2025

AUTORIDAD 
INTERPONE 

RECURSO DE 
REVISIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

10
20584/24-17-

03-1
JULIA AGUIRRE CRUZ

Jefa de Servicios 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

SE INTERPONE 
RECURSO DE 
REVISION EN 

CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE 29 
DE NOVIEMBRE DE 

2024

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

11
18959/24-17-

03-1
MANUEL AGUILAR

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

SE INTERPONE 
RECURSO DE 
REVISION EN 

CONTRA DE LA 
SETENCIA DE 29 DE 
NOVIEMBRE DE 2024

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

12
15664/23-17-

03-1
SOHEEB SAEED KHAN

Director General de 
Control y Verificación 

Migratoria del Instituto 
Nacional de Migración 

de Secretaria de 
Gobernación

SOHEEB SAEED 
KHAN

24-01-
2025

SOLICITA LA 
DEVOLUCION DE 
DOCUMENTOS 

EXHIBIDOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

13
15664/23-17-

03-1
SOHEEB SAEED KHAN

Director General de 
Control y Verificación 

Migratoria del Instituto 
Nacional de Migración 

de Secretaria de 
Gobernación

Director General de 
Control y Verificación 

Migratoria del 
Instituto Nacional de 

Migración de 
Secretaria de 
Gobernación

24-01-
2025

SOLICITA LA 
DEVOLUCION DE 
DOCUMENTOS 

EXHIBIDOS EN EL 
PRESENTE JUICIO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

14
3741/23-17-03-

1
AIDA MONICA 

LAILSON VELASCO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

AIDA MONICA 
LAILSON VELASCO

24-01-
2025

se vincula a 
autoridad diversa 
para que remita 
constancia de 

evolución salarial

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

15
3741/23-17-03-

1
AIDA MONICA 

LAILSON VELASCO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

24-01-
2025

se vincula a 
autoridad diversa 
para que remita 
constancia de 

evolución salarial

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

16
4817/24-17-03-

1
TERESA AVALOS PEÑA

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

TERESA AVALOS 
PEÑA

23-01-
2025

vinculacion de 
diversa autoridad 

mediante oficio para 
solicitar la constancia 
de evolucion salarial

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

17
4817/24-17-03-

1
TERESA AVALOS PEÑA

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

vinculacion de 
diversa autoridad 

mediante oficio para 
solicitar la constancia 
de evolucion salarial

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

18
28032/24-17-

03-1
SPIRIT AIRLINES, INC.

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
de la Terminal III del 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana Roo 
del Instituto Nacional 

de Migración

SPIRIT AIRLINES, 
INC.

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

19
28032/24-17-

03-1
SPIRIT AIRLINES, INC.

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
de la Terminal III del 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana Roo 
del Instituto Nacional 

de Migración

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
de la Terminal III del 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana 
Roo del Instituto 

Nacional de 
Migración

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por planteadas las 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

20
1638/25-17-03-

1
VICTOR HUGO 

SOTOMAYOR LOPEZ

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal en la Ciudad 
de México Zona Norte 
con sede en la Alcaldía 
de Azcapotzalco de la 

S.T.P.S.

VICTOR HUGO 
SOTOMAYOR LOPEZ

24-01-
2025

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE, por 
única vez, a efecto 
de que exhiba la 

constancia de 
notificación porque 
no se da certeza 

jurídica de la fecha 
en que inicia el 

cómputo de días 
para la presentación 
del escrito inicial de 

demanda, 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples, 
necesarias para dar 
vista a la autoridad, 
apercibido que de no 

hacerlo se tendrá 
POR NO 

PRESENTADA SU 
DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

21
2666/24-17-03-

1
CESAR SANCHEZ 

CHAVEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

CESAR SANCHEZ 
CHAVEZ

23-01-
2025

se vincula a divers 
autoridad para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30 de abril de 

2024

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

22
2666/24-17-03-

1
CESAR SANCHEZ 

CHAVEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

se vincula a divers 
autoridad para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 30 de abril de 

2024

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

23
16400/22-17-

03-1
LILIANA TIJERINA 

CANTU

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas. Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

LILIANA TIJERINA 
CANTU

24-01-
2025

Deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

09 de diciembre 
donde se tiene por 

cumplida la 
sentencia definitiva

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

24
16400/22-17-

03-1
LILIANA TIJERINA 

CANTU

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas. Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

24-01-
2025

Deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

09 de diciembre 
donde se tiene por 

cumplida la 
sentencia definitiva

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

25
22141/23-17-

03-1
MIGUEL SOTO 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

MIGUEL SOTO 
HERNANDEZ

24-01-
2025

SE VINCULA A 
AUTORIDAD 

DIVERSA PARA QUE 
REMITA 

CONSTANCIA DE 
EVOLUCION 
SALARIAL

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

26
22141/23-17-

03-1
MIGUEL SOTO 
HERNANDEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

24-01-
2025

SE VINCULA A 
AUTORIDAD 

DIVERSA PARA QUE 
REMITA 

CONSTANCIA DE 
EVOLUCION 
SALARIAL

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

27
16501/24-17-

03-1
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

GRUPO GLOSTH, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

SE REMITEN 
CONTSANCIAS DE 

NOTIFICACION DEL 
TERCERO 

INTERESADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

28
16501/24-17-

03-1
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

SE REMITEN 
CONTSANCIAS DE 

NOTIFICACION DEL 
TERCERO 

INTERESADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

EMMA AYALA 
LARA

29
20177/23-17-

03-4
MARIA IGNACIA LOPEZ 

SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

MARIA IGNACIA 
LOPEZ SANDOVAL

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA (SALA)

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

30
20177/23-17-

03-4
MARIA IGNACIA LOPEZ 

SANDOVAL

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA (SALA)

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

31
5295/22-17-03-

4
ANGELA FLORES 

SANCHEZ

ENCARGADA DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ANGELA FLORES 
SANCHEZ

23-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

32
5295/22-17-03-

4
ANGELA FLORES 

SANCHEZ

ENCARGADA DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

ENCARGADA DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

23-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

33
1951/23-17-03-

4
OLGA ANGELICA 

CAVAZOS CAVAZOS

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

OLGA ANGELICA 
CAVAZOS CAVAZOS

23-01-
2025

Acuerdo de 
cumplimiento de la 

Autoridad de la 
Sentencia dictada 
por la Sala(SALA)

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

34
1951/23-17-03-

4
OLGA ANGELICA 

CAVAZOS CAVAZOS

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Acuerdo de 
cumplimiento de la 

Autoridad de la 
Sentencia dictada 
por la Sala(SALA)

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

35
21405/21-17-

03-4
MARÍA TERESA 

GURROLA HERNÁNDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA TERESA 
GURROLA 

HERNÁNDEZ

23-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

36
21405/21-17-

03-4
MARÍA TERESA 

GURROLA HERNÁNDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 

23-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

37
27546/24-17-

03-4
FELIPE FLORES 

JIMENEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO del 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

FELIPE FLORES 
JIMENEZ

24-01-
2025

ACTOR CUMPLE 
REQUERIMIENTO, 

EXHIBE LAS 
PRUEBAS precisadas 

en los numerales 
"4", "5", "6", "7", "8" 

y una copia más 
para su traslado, así 

como copia del 
escrito por el cual se 

cumplimenta el 
citado requerimiento.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

38
27546/24-17-

03-4
FELIPE FLORES 

JIMENEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", ADMINISTRACIÓN 

DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO del 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL "1", 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"3", CON SEDE EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO del 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TR

24-01-
2025

ACTOR CUMPLE 
REQUERIMIENTO, 

EXHIBE LAS 
PRUEBAS precisadas 

en los numerales 
"4", "5", "6", "7", "8" 

y una copia más 
para su traslado, así 

como copia del 
escrito por el cual se 

cumplimenta el 
citado requerimiento.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

39 603/23-17-03-4
MARIA DE LOURDES 
JESUS TERCERO Y 

CORTES DE AUSTRIA

Jefa deServicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOURDES 
JESUS TERCERO Y 

CORTES DE 
AUSTRIA

27-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

40 603/23-17-03-4
MARIA DE LOURDES 
JESUS TERCERO Y 

CORTES DE AUSTRIA

Jefa deServicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa deServicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada, 
REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

41 603/23-17-03-4
MARIA DE LOURDES 
JESUS TERCERO Y 

CORTES DE AUSTRIA

Jefa deServicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOURDES 
JESUS TERCERO Y 

CORTES DE 
AUSTRIA

27-01-
2025

SE INFORMA
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

42 603/23-17-03-4
MARIA DE LOURDES 
JESUS TERCERO Y 

CORTES DE AUSTRIA

Jefa deServicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa deServicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

SE INFORMA
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

43
17889/23-17-

03-4
ANA ELSA GONZALEZ 

BARRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

ANA ELSA 
GONZALEZ BARRERA

27-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

44
17889/23-17-

03-4
ANA ELSA GONZALEZ 

BARRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

27-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

45
10186/23-17-

03-4
INA HEYSEL VALENCIA 

RAMIREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
Y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

INA HEYSEL 
VALENCIA RAMIREZ

27-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

46
10186/23-17-

03-4
INA HEYSEL VALENCIA 

RAMIREZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
Y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad Y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

47
14246/23-17-

03-4
MARIA TERESA SARA 

MARTINEZ SILVA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA SUBDIRECCION 
DE PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA TERESA 
SARA MARTINEZ 

SILVA

27-01-
2025

MANIFESTACIONES
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

48
14246/23-17-

03-4
MARIA TERESA SARA 

MARTINEZ SILVA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA SUBDIRECCION 
DE PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

27-01-
2025

MANIFESTACIONES
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

49
14246/23-17-

03-4
MARIA TERESA SARA 

MARTINEZ SILVA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA SUBDIRECCION 
DE PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA TERESA 
SARA MARTINEZ 

SILVA

27-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

50
14246/23-17-

03-4
MARIA TERESA SARA 

MARTINEZ SILVA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA SUBDIRECCION 
DE PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

27-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

51
26751/23-17-

03-4
YOLANDA CABALLERO 

SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

YOLANDA 
CABALLERO 
SANCHEZ

27-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

52
26751/23-17-

03-4
YOLANDA CABALLERO 

SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

27-01-
2025

SE REQUIERE 
CUMPLIMIENTO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

53
10023/22-17-

03-4
LUCIO ALFREDO 
MARTÍNEZ LÓPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUCIO ALFREDO 
MARTÍNEZ LÓPEZ

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

54
10023/22-17-

03-4
LUCIO ALFREDO 
MARTÍNEZ LÓPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

55
27194/22-17-

03-4
INOCENCIA MEDINA 

CISNEROS

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

INOCENCIA MEDINA 
CISNEROS

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

56
27194/22-17-

03-4
INOCENCIA MEDINA 

CISNEROS

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



57
20256/20-17-

03-4
MANUEL ALEJANDRO 

SANTANA RIVERA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MANUEL ALEJANDRO 
SANTANA RIVERA

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA (SALA)

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

58
20256/20-17-

03-4
MANUEL ALEJANDRO 

SANTANA RIVERA

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 
AGUASCALIENTES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA (SALA)

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

59
2634/24-17-03-

4
BERNARDO JAVIER 

RUIZ LOPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de seguridad 
y servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado.

BERNARDO JAVIER 
RUIZ LOPEZ

21-01-
2025

SE ACUSA DE 
RECIBO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

60
2634/24-17-03-

4
BERNARDO JAVIER 

RUIZ LOPEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de seguridad 
y servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
seguridad y servicios 

sociales de los 
trabajadores del 

estado.

21-01-
2025

SE ACUSA DE 
RECIBO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

61
21734/22-17-

03-4
PATRICIA NOEMI 
CABRERA GARCIA

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 
de Prestaciomnes 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

PATRICIA NOEMI 
CABRERA GARCIA

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA (SALA)

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

62
21734/22-17-

03-4
PATRICIA NOEMI 
CABRERA GARCIA

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 
de Prestaciomnes 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciomnes 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

24-01-
2025

ACUERDO DE 
CUMPLIMIENTO DE 
LA AUTORIDAD DE 

LA SENTENCIA 
DICTADA POR LA 

SALA (SALA)

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

63
21734/22-17-

03-4
PATRICIA NOEMI 
CABRERA GARCIA

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 
de Prestaciomnes 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

PATRICIA NOEMI 
CABRERA GARCIA

24-01-
2025

ESTARSE A LO 
ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

64
21734/22-17-

03-4
PATRICIA NOEMI 
CABRERA GARCIA

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 
de Prestaciomnes 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciomnes 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

24-01-
2025

ESTARSE A LO 
ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

65
20592/22-17-

03-4
EMMA MENDOZA 

HERNANDEZ

Jefa de ServicIos de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMMA MENDOZA 
HERNANDEZ

24-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



66
20592/22-17-

03-4
EMMA MENDOZA 

HERNANDEZ

Jefa de ServicIos de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de ServicIos de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

67
20592/22-17-

03-4
EMMA MENDOZA 

HERNANDEZ

Jefa de ServicIos de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMMA MENDOZA 
HERNANDEZ

24-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

68
20592/22-17-

03-4
EMMA MENDOZA 

HERNANDEZ

Jefa de ServicIos de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de ServicIos de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

69
20592/22-17-

03-4
EMMA MENDOZA 

HERNANDEZ

Jefa de ServicIos de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EMMA MENDOZA 
HERNANDEZ

24-01-
2025

SE DEJAN A SALVO 
SUS DERECHOS 

PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN LA VÍA Y 

FORMA QUE 
CONSIDERE 
PERTINENTE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

70
20592/22-17-

03-4
EMMA MENDOZA 

HERNANDEZ

Jefa de ServicIos de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de ServicIos de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

SE DEJAN A SALVO 
SUS DERECHOS 

PARA QUE LOS HAGA 
VALER EN LA VÍA Y 

FORMA QUE 
CONSIDERE 
PERTINENTE.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

71
2021/19-17-03-

4
MEDI CARE GROUP, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Instituo Mexicano del 

Seguro Social

MEDI CARE GROUP, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 

procede a la 
depuración de las 

pruebas exhibidas en 
el juicio.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

72
2021/19-17-03-

4
MEDI CARE GROUP, 

S.A. DE C.V.

Director General del 
Instituo Mexicano del 

Seguro Social

Director General del 
Instituo Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 

procede a la 
depuración de las 

pruebas exhibidas en 
el juicio.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

73
5885/24-17-03-

4

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Didtrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

SE INFORMA
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

74
5885/24-17-03-

4

MELTZER DIGITAL 
MARKETING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Didtrito Federal del 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 

27-01-
2025

SE INFORMA
JOSÉ NAPOLEÓN 

FILLAT 
MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

del Didtrito Federal 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

75
14194/24-17-

03-4
MARIA IRMA RINCON 

LOPEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LAS FUERZAS 

ARMADAS 
MEXICANAS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

22-01-
2025

RECURSO DE 
REVISIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

76
22221/24-17-

03-4

AUTOBUSES DE 
ORIENTE ADO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal Del Trabajo en 
Hidalgo con sede en 

Pachuva de Soto de la 
Secretaria de Trabajo 
y Prevensión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal Del Trabajo 
en Hidalgo con sede 
en Pachuva de Soto 
de la Secretaria de 

Trabajo y Prevensión 
Social

20-01-
2025

RECURSO DE 
REVISIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

77
14993/24-17-

03-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

DEMANDA DE 
AMPARO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

78
14993/24-17-

03-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

RECURSO DE 
REVISIÓN

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

79
14993/24-17-

03-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

ESTARSE A LO 
ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

80
14993/24-17-

03-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

ESTARSE A LO 
ACORDADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

81
23360/23-17-

03-4
RED CORPORATIVA 

SALU S.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLANEPANTLA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL, 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO

RED CORPORATIVA 
SALU S.C.

27-01-
2025

DEVOLUCIÓN DE 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

FERNANDO 
BENITO CARIÑO

82
5482/24-17-03-

7
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

cual se pretende 
notificar al TITULAR 

DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



será devuelta a este 
Tribunal, y para el 

efecto de no generar 
más dilaciones 

procesales en el 
juicio de amparo, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa se 

ordena al Actuario de 
esta Sala que se 

reexpida la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
del acuerdo de 11 de 
noviembre de 2024, 

del escrito de 
demanda de amparo 
y anexos al TITULAR 

DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
ordenándose el 

traslado 
correspondiente de 

la demanda de 
amparo, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Finalmente con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire en el término 

de 24 horas al 
PRESIDENTE DEL 
DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, 

remítasele copia 
certificada del 

presente acuerdo; 
solicitándole una 

prórroga 
considerable a efecto 
de dar cumplimiento 

a lo ordenado, 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 

decretad
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5482/24-17-03-

7
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

cual se pretende 
notificar al TITULAR 

DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
será devuelta a este 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



Tribunal, y para el 
efecto de no generar 

más dilaciones 
procesales en el 
juicio de amparo, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa se 

ordena al Actuario de 
esta Sala que se 

reexpida la 
notificación por 

boletín jurisdiccional 
del acuerdo de 11 de 
noviembre de 2024, 

del escrito de 
demanda de amparo 
y anexos al TITULAR 

DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
ordenándose el 

traslado 
correspondiente de 

la demanda de 
amparo, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Finalmente con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire en el término 

de 24 horas al 
PRESIDENTE DEL 
DÉCIMO TERCER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, 

remítasele copia 
certificada del 

presente acuerdo; 
solicitándole una 

prórroga 
considerable a efecto 
de dar cumplimiento 

a lo ordenado, 
dejando sin efectos 
el apercibimiento 

decretad

84
5482/24-17-03-

7
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

11-11-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 05/11/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia , emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 
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juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.
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7
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

11-11-
2024

Con fundamento en 
los artículos 190 de 

la Ley de Amparo, en 
relación con el 

diversos 128 y 138 
de la invocada ley, 
se CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN de la 
ejecución de la 

sentencia de 30 de 
septiembre de 2024, 

en la que se 
reconoció la validez 

de la resolución 
impugnada; para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que 

actualmente 
guardan, esto es, 

respecto de la 
resolución en esta 

vía combatida

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
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11474/24-17-

03-7
ROXANA HERNANDEZ 

VARGAS

Jefe del Departamento 
de Pensiones de la 

Deegación Estado de 
México del I.S.S.S.T.E.

ROXANA 
HERNANDEZ 

VARGAS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia , emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
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responsable, 
remítanse los autos 

al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.
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18003/24-17-

03-7
TERESITA VERONICA 

LOZA GUERRERO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversione del 
I.S.S.S.T.E.

TERESITA VERONICA 
LOZA GUERRERO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia _, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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18236/24-17-

03-7
MA DE LOS ANGELES 
JIMENEZ SALCEDO

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Oriente en la Ciudad 
de México del 
I.S.S.S.T.E.

MA DE LOS 
ANGELES JIMENEZ 

SALCEDO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 21/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia , emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ
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al Tribunal de 
referencia, para la 

tramitación del Juicio 
de Amparo.

89
21186/24-17-

03-7
EDUARDO JIMENEZ 

MARTINEZ

Jefa de Departamento 
de Pensiones de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación de Estado 
de México del 
I.S.S.S.T.E.

EDUARDO JIMENEZ 
MARTINEZ

22-01-
2025

el C. EDUARDO 
JIMENEZ MARTINEZ, 
por propio derecho, 

interpone por 
conducto de esta 
Sala demanda de 
amparo, en contra 

de la sentencia 
interlocutoria dictada 
por la misma el 29 
de noviembre de 

2024

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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12104/24-17-

03-7
CENTRO DEPORTIVO 

NADER, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del D.F. del I.M.S.S.

Titular de la 
Subdelegación 5 

Centro del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del D.F. del 

I.M.S.S.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
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12899/24-17-

03-7

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y 

EQUIPO MEDICO, S.A. 
DE C.V.

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo Salud del 

Órgano Especializado 
en Responsabilidades, 
de la Secretaría de la 

Función Pública

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y 
EQUIPO MEDICO, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

El C. CARLOS 
ALBERTO MORENO 
GARCÍA, en calidad 
de autorizado de la 

parte actora, en 
términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

desahoga el 
requerimiento que le 

fue formulado 
mediante proveído 
de 06 de noviembre 
de 2024, por el cual 
se le requirió para 

que en el término de 
cinco días hábiles 

señalara el nombre y 
domicilio del tercer 

interesado 
BIOSISTEMAS Y 

SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 
C.V.Se tiene como 

tercero interesado a 
BIOSISTEMAS Y 
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SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 
C.V. con domicilio 

ubicado en 
MICHELET, NÚMERO 

63, COLONIA 
VERÓNICA 

ANZURES, ALCALDÍA 
MIGUEL HIDALGO, 
CÓDIGO POSTAL 

11590, CIUDAD DE 
MÉXICO, y como su 

apoderado legal al C. 
ALFONSO DAGNINO 

ROMO

92
12899/24-17-

03-7

DISTRIBUIDORA 
INTERNACIONAL DE 
MEDICAMENTOS Y 

EQUIPO MEDICO, S.A. 
DE C.V.

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo Salud del 

Órgano Especializado 
en Responsabilidades, 
de la Secretaría de la 

Función Pública

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo Salud del 

Órgano 
Especializado en 

Responsabilidades, 
de la Secretaría de 
la Función Pública

22-01-
2025

El C. CARLOS 
ALBERTO MORENO 
GARCÍA, en calidad 
de autorizado de la 

parte actora, en 
términos del artículo 
5 de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

desahoga el 
requerimiento que le 

fue formulado 
mediante proveído 
de 06 de noviembre 
de 2024, por el cual 
se le requirió para 

que en el término de 
cinco días hábiles 

señalara el nombre y 
domicilio del tercer 

interesado 
BIOSISTEMAS Y 

SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 
C.V.Se tiene como 

tercero interesado a 
BIOSISTEMAS Y 

SEGURIDAD 
PRIVADA, S.A. DE 
C.V. con domicilio 

ubicado en 
MICHELET, NÚMERO 

63, COLONIA 
VERÓNICA 

ANZURES, ALCALDÍA 
MIGUEL HIDALGO, 
CÓDIGO POSTAL 

11590, CIUDAD DE 
MÉXICO, y como su 

apoderado legal al C. 
ALFONSO DAGNINO 

ROMO

JOSÉ NAPOLEÓN 
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7883/24-17-03-

7
PRONUOTO DE 
MEXICO, A.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "7" 

DEL VALLE DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PRONUOTO DE 
MEXICO, A.C.

24-01-
2025

.- En consecuencia 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, acuerda lo 
siguiente: Téngase 
por cumplimentado 
el acuerdo de 09 de 

enero de 2025, 
teniendo las firmas 
estampadas por el 

compareciente con el 
carácter de 

indubitable.- 
Asimismo, hágase 

del conocimiento de 
las partes que las 
firmas estampadas 

por el compareciente 
se pondrán a 

disposición de los 
peritos en el 

momento procesal 
oportuno, a efecto 
de que estén en 
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posibilidad de rendir 
el dictamen 

correspondiente en 
relación con el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

representación de la 
autoridad 

demandada

94
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7
PRONUOTO DE 
MEXICO, A.C.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "7" 

DEL VALLE DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

"7" DEL VALLE DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

.- En consecuencia 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, acuerda lo 
siguiente: Téngase 
por cumplimentado 
el acuerdo de 09 de 

enero de 2025, 
teniendo las firmas 
estampadas por el 

compareciente con el 
carácter de 

indubitable.- 
Asimismo, hágase 

del conocimiento de 
las partes que las 
firmas estampadas 

por el compareciente 
se pondrán a 

disposición de los 
peritos en el 

momento procesal 
oportuno, a efecto 
de que estén en 

posibilidad de rendir 
el dictamen 

correspondiente en 
relación con el 

incidente de falsedad 
de documentos 
planteado por la 

representación de la 
autoridad 

demandada

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
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24172/21-17-

03-7
AURORA NUÑEZ 

DELGADO

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del 
I.S.S.S.T.E.

AURORA NUÑEZ 
DELGADO

16-01-
2025

autoridad informa 
gestiones de 

cumplimiento de 
sentencia.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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24172/21-17-

03-7
AURORA NUÑEZ 

DELGADO

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del 
I.S.S.S.T.E.

Jefe de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Estatal 
Morelos del 
I.S.S.S.T.E.

16-01-
2025

autoridad informa 
gestiones de 

cumplimiento de 
sentencia.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

97
24172/21-17-

03-7
AURORA NUÑEZ 

DELGADO

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del 
I.S.S.S.T.E.

AURORA NUÑEZ 
DELGADO

16-01-
2025

sin que sea posible 
acordar de 

conformidad su 
petición, toda vez 

que mediante 
proveído de 23 de 

octubre de 2024, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora para que los 
haga valer en la vía 

y forma que 
considere pertinente, 
estos es interponga 
su juicio de amparo 

indirecto.
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24172/21-17-

03-7
AURORA NUÑEZ 

DELGADO

Jefe de Departamento 
de Pensiones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del 
I.S.S.S.T.E.

Jefe de 
Departamento de 
Pensiones de la 

Delegación Estatal 
Morelos del 
I.S.S.S.T.E.

16-01-
2025

sin que sea posible 
acordar de 

conformidad su 
petición, toda vez 

que mediante 
proveído de 23 de 

octubre de 2024, se 
dejaron a salvo los 

derechos de la parte 
actora para que los 
haga valer en la vía 

y forma que 
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considere pertinente, 
estos es interponga 
su juicio de amparo 

indirecto.
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1727/24-17-03-

7

DISTRIBUIDORA 
SYLPYL COATINGS, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

DISTRIBUIDORA 
SYLPYL COATINGS, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

La C. MARÍA 
YOLANDA 

DOMÍNGUEZ 
BELTRÁN, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.Se da 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 

mérito, quedando 
apercibida para el 

caso de 
incumplimiento, que 

se tendrá por 
cumplida conforme a 
las constancias que 
obren autos y los 

datos aportados por 
la autoridad

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
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1727/24-17-03-

7

DISTRIBUIDORA 
SYLPYL COATINGS, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2025

La C. MARÍA 
YOLANDA 

DOMÍNGUEZ 
BELTRÁN, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.Se da 
vista a la parte 

actora para que en el 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento dado a 
la sentencia de 

mérito, quedando 
apercibida para el 

caso de 
incumplimiento, que 

se tendrá por 
cumplida conforme a 
las constancias que 
obren autos y los 

datos aportados por 
la autoridad

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

101
11646/19-17-

03-7
ROSA MARIA 

HURTADO MARQUEZ

JEFA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS "5" DE 
LA SUBDELEGACION 

DE PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

ROSA MARIA 
HURTADO MARQUEZ

24-01-
2025

Autoridada 
demandada realiza 

diversas 
manifestaciones.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

102
11646/19-17-

03-7
ROSA MARIA 

HURTADO MARQUEZ

JEFA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS "5" DE 
LA SUBDELEGACION 

DE PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA SUR 
EN LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS "5" DE 
LA SUBDELEGACION 
DE PRESTACIONES 
DE LA DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
SUR EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOC

24-01-
2025

Autoridada 
demandada realiza 

diversas 
manifestaciones.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

103
13083/24-17-

03-7
LUISA ADELA MUÑOZ 

RIVAS

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

LUISA ADELA 
MUÑOZ RIVAS

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y 

anexos, mismos que 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar, y en 
atención a su 

contenido, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
VIGÉSIMO SEGUNDO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, se acusa 
de recibo los autos 

del juicio 13083/24-
17-03-7, así como el 

contenido del 
acuerdo de fecha 20 
de enero de 2025, 
dictada dentro del 

R.F. 37/2025

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

104
13083/24-17-

03-7
LUISA ADELA MUÑOZ 

RIVAS

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA y 

anexos, mismos que 
se mandan agregar a 

sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar, y en 
atención a su 

contenido, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
VIGÉSIMO SEGUNDO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, se acusa 
de recibo los autos 

del juicio 13083/24-
17-03-7, así como el 

contenido del 
acuerdo de fecha 20 
de enero de 2025, 
dictada dentro del 

R.F. 37/2025

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



105
22668/22-17-

03-7
MARGARITA LEYTE 

GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

MARGARITA LEYTE 
GUERRERO

23-01-
2025

JUZGADO DECIMO 
DE DISTRITO 

INFORMA EL ESTADO 
PROCESAL

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

106
22668/22-17-

03-7
MARGARITA LEYTE 

GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

JUZGADO DECIMO 
DE DISTRITO 

INFORMA EL ESTADO 
PROCESAL

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

107
22668/22-17-

03-7
MARGARITA LEYTE 

GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

MARGARITA LEYTE 
GUERRERO

23-01-
2025

a la autoridad 
demandada, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

108
22668/22-17-

03-7
MARGARITA LEYTE 

GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

a la autoridad 
demandada, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

informe sobre el 
cumplimiento que le 

ha dado a la 
sentencia dictada en 

autos.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

109
22668/22-17-

03-7
MARGARITA LEYTE 

GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

MARGARITA LEYTE 
GUERRERO

23-01-
2025

infórmese al 
promovente que 

mediante proveído 
de esta misma fecha 

se requirió el 
cumplimento de la 

sentencia a la 
demandada, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se le 
impondría una 

multa, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de mérito.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

110
22668/22-17-

03-7
MARGARITA LEYTE 

GUERRERO

Jefa de Servicios de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
I.S.S.S.T.E.

Jefa de Servicios de 
la Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

23-01-
2025

infórmese al 
promovente que 

mediante proveído 
de esta misma fecha 

se requirió el 
cumplimento de la 

sentencia a la 
demandada, 

apercibida que en 
caso de 

incumplimiento se le 
impondría una 

multa, por lo que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 

de mérito.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

111
26576/22-17-

03-7
BENJAMINA GARCIA 

CABALLERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

BENJAMINA GARCIA 
CABALLERO

16-01-
2025

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento que le 
fue formulado, lo 

que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

112
26576/22-17-

03-7
BENJAMINA GARCIA 

CABALLERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

16-01-
2025

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento que le 
fue formulado, lo 

que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

113
26576/22-17-

03-7
BENJAMINA GARCIA 

CABALLERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

BENJAMINA GARCIA 
CABALLERO

16-01-
2025

autoridad informa 
gestiones de 

cumplimiento.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



114
26576/22-17-

03-7
BENJAMINA GARCIA 

CABALLERO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

I.S.S.S.T.E.

16-01-
2025

autoridad informa 
gestiones de 

cumplimiento.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

115
1433/24-17-03-

7
LOURDES MARGARITA 

PEREZ IZQUIERDO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LOURDES 
MARGARITA PEREZ 

IZQUIERDO

24-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

13/01/2025, por 
medio del cual la 
Parte ______, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
Parte ______, que 
de las constancias 

que integran el 
expediente 

____________.-

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

116
1433/24-17-03-

7
LOURDES MARGARITA 

PEREZ IZQUIERDO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

13/01/2025, por 
medio del cual la 
Parte ______, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
Parte ______, que 
de las constancias 

que integran el 
expediente 

____________.-

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

117
27280/24-17-

03-7
BASTIAN & BONSTORE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Metropolitana de la 
Ciudad de México del 

Infonavit

BASTIAN & 
BONSTORE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

118
27280/24-17-

03-7
BASTIAN & BONSTORE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal de 
la Delegación Regional 

Metropolitana de la 
Ciudad de México del 

Infonavit

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
de la Delegación 

Regional 
Metropolitana de la 

Ciudad de México del 
Infonavit

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



LA DEMANDA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

119
28020/24-17-

03-7
JOSE RAMON 

GRAJALES ALMEIDA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos del 
I.S.S.S.T.E.

JOSE RAMON 
GRAJALES ALMEIDA

21-01-
2025

. SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

120
28020/24-17-

03-7
JOSE RAMON 

GRAJALES ALMEIDA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos del 
I.S.S.S.T.E.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
I.S.S.S.T.E.

21-01-
2025

. SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

121
25791/22-17-

03-7

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduria de 

Servicios de la Profeco

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

13-12-
2024

el DECIMONOVENO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO remite los 
autos del juicio de 
nulidad 25791/22-

17-03-7, y un 
acuerdo de fecha de 
05 de diciembre de 
2024 dictado dentro 
de la revisión fiscal 

388/2024

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

122
25791/22-17-

03-7

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduria de 

Servicios de la Profeco

Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduria de 

Servicios de la 
Profeco

13-12-
2024

el DECIMONOVENO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO remite los 
autos del juicio de 
nulidad 25791/22-

17-03-7, y un 
acuerdo de fecha de 
05 de diciembre de 
2024 dictado dentro 
de la revisión fiscal 

388/2024

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

123
25791/22-17-

03-7

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduria de 

Servicios de la Profeco

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

el Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
10 de enero de 2025 
dictado dentro del 
Juicio de Amparo 

D.A. 184/2024 en el 
cual declaró que ha 
quedado firme el 
acuerdo donde se 

declara cumplida la 
ejecutoria del Juicio 

de Amparo 
promovido por el 

actor.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

124
25791/22-17-

03-7

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduria de 

Servicios de la Profeco

Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduria de 

Servicios de la 
Profeco

16-01-
2025

el Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
10 de enero de 2025 
dictado dentro del 
Juicio de Amparo 

D.A. 184/2024 en el 
cual declaró que ha 
quedado firme el 
acuerdo donde se 

declara cumplida la 
ejecutoria del Juicio 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



de Amparo 
promovido por el 

actor.

125
5990/23-17-03-

7

FERNANDO 
CUAUHTEMOC 

GONZALEZ

Director General de 
Asuntos Juridicos de la 

S.T.P.S.

FERNANDO 
CUAUHTEMOC 

GONZALEZ

23-01-
2025

el DECIMOSEXTO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, remite el 
acuerdo de 13 de 
enero de 2025, 
mediante el cual 

admite a trámite la 
demanda de amparo 
directo, interpuesta 

por el actor en 
contra de la 

sentencia de 30 
septiembre de 2024 

dictada por esta 
Sala, radicado bajo 
el D.A. 60/2025.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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5990/23-17-03-

7

FERNANDO 
CUAUHTEMOC 

GONZALEZ

Director General de 
Asuntos Juridicos de la 

S.T.P.S.

Director General de 
Asuntos Juridicos de 

la S.T.P.S.

23-01-
2025

el DECIMOSEXTO 
TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, remite el 
acuerdo de 13 de 
enero de 2025, 
mediante el cual 

admite a trámite la 
demanda de amparo 
directo, interpuesta 

por el actor en 
contra de la 

sentencia de 30 
septiembre de 2024 

dictada por esta 
Sala, radicado bajo 
el D.A. 60/2025.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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1444/25-17-03-

7
JUAN CARLOS LUGO 

SANCHEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "3" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

JUAN CARLOS LUGO 
SANCHEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

128
1444/25-17-03-

7
JUAN CARLOS LUGO 

SANCHEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "3" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "3" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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1444/25-17-03-

7
JUAN CARLOS LUGO 

SANCHEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "3" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

JUAN CARLOS LUGO 
SANCHEZ

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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1444/25-17-03-

7
JUAN CARLOS LUGO 

SANCHEZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "3" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. "3" 
del S.A.T., en la 

Ciudad de México

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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1263/25-17-03-

7
MARGARITA 

ESCAMILLA MONZON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiónes del 

I.S.S.S.T.E.

MARGARITA 
ESCAMILLA 
MONZON

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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1263/25-17-03-

7
MARGARITA 

ESCAMILLA MONZON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiónes del 

I.S.S.S.T.E.

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiónes del 

I.S.S.S.T.E.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

133
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

24-01-
2025

*SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.- Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa y el 

artículo Décimo 
Primero, fracción II, 
inciso c), segundo 

párrafo del acuerdo 
número 

E/JGA/19/2019, por 
el que se establecen 
LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA DEBIDA 
SUBSTANCIACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión de 04 de abril 

de 2019, SE 
REQUIERE al perito 
designado por la 

parte actora, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
comparezca ante el 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
esta mesa "7" con el 
objeto de ratificar el 

dictamen rendido

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

*SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.- Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa y el 

artículo Décimo 
Primero, fracción II, 
inciso c), segundo 

párrafo del acuerdo 
número 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



E/JGA/19/2019, por 
el que se establecen 
LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA DEBIDA 
SUBSTANCIACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión de 04 de abril 

de 2019, SE 
REQUIERE al perito 
designado por la 

parte actora, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
comparezca ante el 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
esta mesa "7" con el 
objeto de ratificar el 

dictamen rendido

135
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN 

NORMATIVA 
CONTENCIOSA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

*SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.- Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa y el 

artículo Décimo 
Primero, fracción II, 
inciso c), segundo 

párrafo del acuerdo 
número 

E/JGA/19/2019, por 
el que se establecen 
LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA DEBIDA 
SUBSTANCIACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión de 04 de abril 

de 2019, SE 
REQUIERE al perito 
designado por la 

parte actora, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
comparezca ante el 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
esta mesa "7" con el 
objeto de ratificar el 

dictamen rendido

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

PERITO ACTOR: C. 
ALBERTO ROGELIO 
ORTEGA MADRID

24-01-
2025

*SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 
DICTAMEN DE 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



ESTADO DE MÉXICO 
PONIENTE DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CUENTA.- Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa y el 

artículo Décimo 
Primero, fracción II, 
inciso c), segundo 

párrafo del acuerdo 
número 

E/JGA/19/2019, por 
el que se establecen 
LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA DEBIDA 
SUBSTANCIACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión de 04 de abril 

de 2019, SE 
REQUIERE al perito 
designado por la 

parte actora, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
comparezca ante el 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
esta mesa "7" con el 
objeto de ratificar el 

dictamen rendido

137
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

24-01-
2025

*SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.- Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa y el 

artículo Décimo 
Primero, fracción II, 
inciso c), segundo 

párrafo del acuerdo 
número 

E/JGA/19/2019, por 
el que se establecen 
LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA DEBIDA 
SUBSTANCIACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión de 04 de abril 

de 2019, SE 
REQUIERE al perito 
designado por la 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



parte actora, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
comparezca ante el 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
esta mesa "7" con el 
objeto de ratificar el 

dictamen rendido
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26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

*SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.- Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa y el 

artículo Décimo 
Primero, fracción II, 
inciso c), segundo 

párrafo del acuerdo 
número 

E/JGA/19/2019, por 
el que se establecen 
LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA DEBIDA 
SUBSTANCIACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión de 04 de abril 

de 2019, SE 
REQUIERE al perito 
designado por la 

parte actora, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
comparezca ante el 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
esta mesa "7" con el 
objeto de ratificar el 

dictamen rendido

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN
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26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN 

NORMATIVA 
CONTENCIOSA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

*SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.- Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa y el 

artículo Décimo 
Primero, fracción II, 
inciso c), segundo 

párrafo del acuerdo 
número 

E/JGA/19/2019, por 
el que se establecen 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



LOS LINEAMIENTOS 
PARA LA DEBIDA 

SUBSTANCIACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión de 04 de abril 

de 2019, SE 
REQUIERE al perito 
designado por la 

parte actora, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
comparezca ante el 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
esta mesa "7" con el 
objeto de ratificar el 

dictamen rendido

140
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PERITO ACTOR: C. 
ITZEL GARCIA 

GONZALEZ

24-01-
2025

*SE TIENE POR 
PRESENTADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA.- Ahora 
bien, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa y el 

artículo Décimo 
Primero, fracción II, 
inciso c), segundo 

párrafo del acuerdo 
número 

E/JGA/19/2019, por 
el que se establecen 
LOS LINEAMIENTOS 

PARA LA DEBIDA 
SUBSTANCIACIÓN E 
INTEGRACIÓN DE 
LOS EXPEDIENTES 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración en 
sesión de 04 de abril 

de 2019, SE 
REQUIERE al perito 
designado por la 

parte actora, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir de 
que surta efectos el 
presente acuerdo, 
comparezca ante el 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
esta mesa "7" con el 
objeto de ratificar el 

dictamen rendido

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

141
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 

LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

Justicia 
Administrativa, 
TÉNGANSE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido se informa 
a la autoridad que se 

tienen por 
formuladas sus 

manifestaciones, 
asimismo se hace de 
su conocimiento que 

la Coordinación 
Contenciosa de nivel 
Central del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, ya fue 
emplazada en el 
presente juicio.- 

Agréguese el oficio 
de cuenta a sus 

autos.-

142
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
TÉNGANSE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido se informa 
a la autoridad que se 

tienen por 
formuladas sus 

manifestaciones, 
asimismo se hace de 
su conocimiento que 

la Coordinación 
Contenciosa de nivel 
Central del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, ya fue 
emplazada en el 
presente juicio.- 

Agréguese el oficio 
de cuenta a sus 

autos.-

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

143
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN 

NORMATIVA 
CONTENCIOSA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
TÉNGANSE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, y en 

atención a su 
contenido se informa 
a la autoridad que se 

tienen por 
formuladas sus 

manifestaciones, 
asimismo se hace de 
su conocimiento que 

la Coordinación 
Contenciosa de nivel 
Central del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, ya fue 
emplazada en el 
presente juicio.- 

Agréguese el oficio 
de cuenta a sus 

autos.-

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

144
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 

LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

24-01-
2025

ÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

145
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

ÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

146
26675/23-17-

03-7
LUIS PEDRO GARCIA 
ACOSTA Y OTROS.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTADO DE MÉXICO 

PONIENTE DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
COORDINACIÓN 

NORMATIVA 
CONTENCIOSA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

ÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado, por lo 
que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

JOSÉ NAPOLEÓN 
FILLAT 

MARTÍNEZ

JORGE ALBERTO 
CAMARGO 
CASTELÁN

147
26079/24-17-

03-5
EQUIVER, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidad en el 
Ramo de Salud del 

Órgano Especializado 
en Responsabilidades 
de la Secretaría de la 

Función Pública

PHARMATH DE 
MÉXICO. S.A DE 

C.V.

24-01-
2025

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

punto Cuarto del 
Acuerdo 

G/JGA/44/2024, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 13 
de diciembre de 

2024, se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS, 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

RODOLFO 
RODRIGUEZ 
MENDOZA

148
27452/23-17-

03-8

SERVICIOS EN 
HERRAMIENTAS Y 
ESPECIALISTAS EN 

TORQUE, S.A. DE C.V.

Verificaciones Fiscales 
de la Subtesoreria de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

SERVICIOS EN 
HERRAMIENTAS Y 
ESPECIALISTAS EN 
TORQUE, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, se 

informa a la 
promovente que, por 

acuerdo de 9 de 
enero de 2025, se 

tuvo por interpuesta 
la demanda de 

amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva de 22 de 
octubre de 2024, 

consecuencia de lo 
anterior, deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 

referencia

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

149
27452/23-17-

03-8

SERVICIOS EN 
HERRAMIENTAS Y 
ESPECIALISTAS EN 

TORQUE, S.A. DE C.V.

Verificaciones Fiscales 
de la Subtesoreria de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesoreria de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaria de 
Administración y 

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, se 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

informa a la 
promovente que, por 

acuerdo de 9 de 
enero de 2025, se 

tuvo por interpuesta 
la demanda de 

amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva de 22 de 
octubre de 2024, 

consecuencia de lo 
anterior, deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 

referencia

150
27452/23-17-

03-8

SERVICIOS EN 
HERRAMIENTAS Y 
ESPECIALISTAS EN 

TORQUE, S.A. DE C.V.

Verificaciones Fiscales 
de la Subtesoreria de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, se 

informa a la 
promovente que, por 

acuerdo de 9 de 
enero de 2025, se 

tuvo por interpuesta 
la demanda de 

amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva de 22 de 
octubre de 2024, 

consecuencia de lo 
anterior, deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 

referencia

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

151
12906/24-17-

03-8
GUILLERMO DANIEL 
ZUÑIGA AGUILAR

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GUILLERMO DANIEL 
ZUÑIGA AGUILAR

24-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

152
12906/24-17-

03-8
GUILLERMO DANIEL 
ZUÑIGA AGUILAR

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

153
12906/24-17-

03-8
GUILLERMO DANIEL 
ZUÑIGA AGUILAR

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración de 

Auditoria de 
Comercio Exterior 
del Centro de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



154
9917/22-17-03-

8
EMMA NAJERA ORTIZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
03/12/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
1ER Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

155
9917/22-17-03-

8
EMMA NAJERA ORTIZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado en la Zona 
Sur del Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de Mexico) 
del Instituto de 

Seguridad Social y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
03/12/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
1ER Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

156
21414/24-17-

03-8
PUBLICIDAD Y DISEÑO 
CALISTA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

PUBLICIDAD Y 
DISEÑO CALISTA, 

24-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

GABRIEL 
SALDAÑA 



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

S.A. DE C.V. partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025

VARGAS ESTRADA

157
21414/24-17-

03-8
PUBLICIDAD Y DISEÑO 
CALISTA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

158
21414/24-17-

03-8
PUBLICIDAD Y DISEÑO 
CALISTA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PUBLICIDAD Y 
DISEÑO CALISTA, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se concede la 
suspensión

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

159
6258/24-17-03-

8
RAUL LEONEL SOLANO 

RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL LEONEL 
SOLANO RIVERA

22-01-
2025

Como se ordena y en 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
ejecutoria de mérito 

esta Sala 
Sentenciadora deja 

insubsistente la 
sentencia definitiva 
de fecha 28 de junio 

de 2024, para el 
efecto de que se 
emita otra en los 

términos precisados 
en la ejecutoria que 
se cumplimenta.- 

Gírese atento oficio 
Tribunal oficiante 
acusando de los 

oficios de cuenta e 
infórmesele que esta 
Órgano de legalidad 
procede a emitir la 

sentencia en 
cumplimiento 

respectiva, la cual se 
le remitirá en copia 

certificada a la 
brevedad posible

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

160
6258/24-17-03-

8
RAUL LEONEL SOLANO 

RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-01-
2025

Como se ordena y en 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
ejecutoria de mérito 

esta Sala 
Sentenciadora deja 

insubsistente la 
sentencia definitiva 
de fecha 28 de junio 

de 2024, para el 
efecto de que se 
emita otra en los 

términos precisados 
en la ejecutoria que 
se cumplimenta.- 

Gírese atento oficio 
Tribunal oficiante 
acusando de los 

oficios de cuenta e 
infórmesele que esta 
Órgano de legalidad 
procede a emitir la 

sentencia en 
cumplimiento 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



respectiva, la cual se 
le remitirá en copia 

certificada a la 
brevedad posible

161
6258/24-17-03-

8
RAUL LEONEL SOLANO 

RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL LEONEL 
SOLANO RIVERA

22-01-
2025

Se comunica la 
adscripción del 

magistrado

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

162
6258/24-17-03-

8
RAUL LEONEL SOLANO 

RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-01-
2025

Se comunica la 
adscripción del 

magistrado

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

163
6258/24-17-03-

8
RAUL LEONEL SOLANO 

RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL LEONEL 
SOLANO RIVERA

22-01-
2025

En esa tesitura, de lo 
antes expuesto, 

fundado y con apoyo 
en los artículos 46, 
fracción I, 49, 50, 
51, fracción IV, 52, 
fracción V, inciso a) 
y 57, fracción II de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
RESUELVE:I.- La 

parte actora probó 
los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 

en el tercer 
considerando de este 
fallo.III.- En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remítase copia 
debidamente 

certificada de la 
presente sentencia, 

en testimonio dado a 
su ejecutoria de 9 de 

enero de 2025, 
dentro de la Juicio de 
Amparo número D.A. 

502/2024.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

164
6258/24-17-03-

8
RAUL LEONEL SOLANO 

RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas. Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-01-
2025

En esa tesitura, de lo 
antes expuesto, 

fundado y con apoyo 
en los artículos 46, 
fracción I, 49, 50, 
51, fracción IV, 52, 
fracción V, inciso a) 
y 57, fracción II de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
RESUELVE:I.- La 

parte actora probó 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada para los 
efectos precisados 

en el tercer 
considerando de este 
fallo.III.- En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Décimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remítase copia 
debidamente 

certificada de la 
presente sentencia, 

en testimonio dado a 
su ejecutoria de 9 de 

enero de 2025, 
dentro de la Juicio de 
Amparo número D.A. 

502/2024.

165
27758/23-17-

03-8
LIBIA MARTHA 

SEGURA WERNER

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LIBIA MARTHA 
SEGURA WERNER

27-01-
2025

Como se ordena y en 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
ejecutoria de mérito 

esta Sala 
Sentenciadora deja 

insubsistente la 
sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 

de 2024, para el 
efecto de que se 
emita otra en los 

términos precisados 
en la ejecutoria que 
se cumplimenta.- 

Gírese atento oficio 
Tribunal oficiante 
acusando de los 

oficios de cuenta e 
infórmesele que esta 
Órgano de legalidad 
procede a emitir la 

sentencia en 
cumplimiento 

respectiva, la cual se 
le remitirá en copia 

certificada a la 
brevedad posible

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

166
27758/23-17-

03-8
LIBIA MARTHA 

SEGURA WERNER

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tribut

27-01-
2025

Como se ordena y en 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
ejecutoria de mérito 

esta Sala 
Sentenciadora deja 

insubsistente la 
sentencia definitiva 
de fecha 30 de abril 

de 2024, para el 
efecto de que se 
emita otra en los 

términos precisados 
en la ejecutoria que 
se cumplimenta.- 

Gírese atento oficio 
Tribunal oficiante 
acusando de los 

oficios de cuenta e 
infórmesele que esta 
Órgano de legalidad 
procede a emitir la 

sentencia en 
cumplimiento 

respectiva, la cual se 
le remitirá en copia 

certificada a la 
brevedad posible

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



167
27758/23-17-

03-8
LIBIA MARTHA 

SEGURA WERNER

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LIBIA MARTHA 
SEGURA WERNER

27-01-
2025

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

punto Cuarto del 
Acuerdo 

G/JGA/44/2024, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 13 
de diciembre de 

2024, se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

168
27758/23-17-

03-8
LIBIA MARTHA 

SEGURA WERNER

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tribut

27-01-
2025

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

punto Cuarto del 
Acuerdo 

G/JGA/44/2024, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 13 
de diciembre de 

2024, se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

169
27758/23-17-

03-8
LIBIA MARTHA 

SEGURA WERNER

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LIBIA MARTHA 
SEGURA WERNER

27-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción III y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de este 
fallo.III.- En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Sexto Tribunal 

Colegiado en materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remítase copia 
debidamente 

certificada de la 
presente sentencia, 

en testimonio dado a 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



su ejecutoria de 16 
de enero de 2025, 

dentro de la Juicio de 
Amparo número 

D.A.- 512/2024.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

170
27758/23-17-

03-8
LIBIA MARTHA 

SEGURA WERNER

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la Ciudad 
de México de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con Sede en la 
Ciudad de México de 

la Administración 
General de Auditoria 

Fiscal Federal del 
Servicio de 

Administración 
Tribut

27-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción III y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de este 
fallo.III.- En vía de 
informe, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Sexto Tribunal 

Colegiado en materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
remítase copia 
debidamente 

certificada de la 
presente sentencia, 

en testimonio dado a 
su ejecutoria de 16 
de enero de 2025, 

dentro de la Juicio de 
Amparo número 

D.A.- 512/2024.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

171
23907/24-17-

03-8

AERONAUTICA 
ESPECIALIZADA DE 

MEXICO, S.C.

Director General de la 
Agencia Federal de 

Aviación Civil, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

AERONAUTICA 
ESPECIALIZADA DE 

MEXICO, S.C.

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

ampliación de la 
demanda y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se concede término 
para formular sus 

alegatos.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

172
23907/24-17-

03-8

AERONAUTICA 
ESPECIALIZADA DE 

MEXICO, S.C.

Director General de la 
Agencia Federal de 

Aviación Civil, Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transportes

Director General de 
la Agencia Federal 
de Aviación Civil, 

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

24-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

ampliación de la 
demanda y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se concede término 
para formular sus 

alegatos.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

173
10130/24-17-

03-8

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 
MAQUET, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

se regurlariza 
procedimiento

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

174
10130/24-17-

03-8

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

se regurlariza 
procedimiento

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



175
10130/24-17-

03-8

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 
MAQUET, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

176
10130/24-17-

03-8

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

177
10130/24-17-

03-8

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 
MAQUET, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

la Actuaria adscrita 
al Décimoprimer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que el juicio 
de amparo 

interpuesto por la 
parte actora quedó 
radicado en dicho 
Tribunal Colegiado 

bajo el número D.A. 
627/2024

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

178
10130/24-17-

03-8

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

la Actuaria adscrita 
al Décimoprimer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que el juicio 
de amparo 

interpuesto por la 
parte actora quedó 
radicado en dicho 
Tribunal Colegiado 

bajo el número D.A. 
627/2024

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

179
13117/17-17-

03-8
GRUPO EVOINTA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

GRUPO EVOINTA, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se comunica la 
adscripción del 

magistrado

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

180
13117/17-17-

03-8
GRUPO EVOINTA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

Titular de la 
Procuraduría Fiscal 
de la Secretaría de 

Finanzas y 
Administración del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

23-01-
2025

Se comunica la 
adscripción del 

magistrado

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

181
13117/17-17-

03-8
GRUPO EVOINTA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Procuraduría Fiscal de 

la Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Puebla

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se comunica la 
adscripción del 

magistrado

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

182
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 

JATRIFO, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

punto Cuarto del 
Acuerdo 

G/JGA/44/2024, 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal el 13 
de diciembre de 

2024, se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025.

183
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

13-01-
2025

En cumplimiento a lo 
dispuesto en el 

punto Cuarto del 
Acuerdo 

G/JGA/44/2024, 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal el 13 
de diciembre de 

2024, se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

184
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JATRIFO, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO, 
decretado en el auto 

de referencia, lo 
anterior se hace.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

185
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

13-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO, 
decretado en el auto 

de referencia, lo 
anterior se hace.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

186
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JATRIFO, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO, 
decretado en el auto 

de referencia, lo 
anterior se hace

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

187
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

13-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO, 
decretado en el auto 

de referencia, lo 
anterior se hace

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

188
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

JATRIFO, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

GABRIEL 
SALDAÑA 



Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
,de la Ley Orgánica 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, dígasele a 
la autoridad oficiante 

que DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORDADO en auto 
de fecha 27 de 

noviembre de 2024.

VARGAS ESTRADA

189
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

13-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
,de la Ley Orgánica 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, dígasele a 
la autoridad oficiante 

que DEBERÁ 
ESTARSE A LO 

ACORDADO en auto 
de fecha 27 de 

noviembre de 2024.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

190
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JATRIFO, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 38 fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 36 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de falsedad 

de documentos 
promovido por la 

autoridad 
demandada; en 
consecuencia, se 
determina que el 

escrito inicial 
presentado en este 
Tribunal el 24 de 
julio de 2024, es 
falso ya que la 

actora no acreditó 
que la firma que 

calza dicho escrito 
fuese de puño y letra 
del C. Luis Ramírez 

Martínez, en 
representación legal 
de JATRIFO, S.A. DE 
C.V.II.Túrnese los 

autos a la Magistrada 
Instructora para que 

provea lo que en 
derecho proceda.III. 
NOTIFÍQUESE. Así lo 
proveyeron y firman 

los Magistrados 
integrantes de esta 

Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Administrativa; ante 
la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, quien 
actúa y da fe.

191
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

13-01-
2025

Por lo antes 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 38 fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 36 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
Incidente de falsedad 

de documentos 
promovido por la 

autoridad 
demandada; en 
consecuencia, se 
determina que el 

escrito inicial 
presentado en este 
Tribunal el 24 de 
julio de 2024, es 
falso ya que la 

actora no acreditó 
que la firma que 

calza dicho escrito 
fuese de puño y letra 
del C. Luis Ramírez 

Martínez, en 
representación legal 
de JATRIFO, S.A. DE 
C.V.II.Túrnese los 

autos a la Magistrada 
Instructora para que 

provea lo que en 
derecho proceda.III. 
NOTIFÍQUESE. Así lo 
proveyeron y firman 

los Magistrados 
integrantes de esta 

Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa; ante 

la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, quien 
actúa y da fe.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

192
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JATRIFO, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos 8, fracción 

XVII, y 9, fracción II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 

actualizó la causa de 
sobreseimiento 

estudiada de oficio, 
en consecuencia;II.- 
Es de SOBRESEERSE 

y se SOBRESEE el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal. III.- 

NOTIFÍQUESE. POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES. Así lo 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



resolvió y firma el 
Magistrado 

Instructor JORGE 
OCTAVIO 

GUTIERREZ VARGAS 
adscrito a la 

Segunda Ponencia, a 
partir del 2 de enero 

de 2025, de 
conformidad con el 

punto Segundo, 
fracción I, inciso b) 

del Acuerdo 
G/JGA/44/2024, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, ante el 

Secretario de 
Acuerdos, LIC. 
Gabriel Saldaña 
Estrada quien 

autoriza y da fe, con 
apoyo en el artículo 

59, fracciones II y IV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal.

193
16940/24-17-

03-8
JATRIFO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

13-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, fundado y 

con apoyo en los 
artículos 8, fracción 

XVII, y 9, fracción II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 

actualizó la causa de 
sobreseimiento 

estudiada de oficio, 
en consecuencia;II.- 
Es de SOBRESEERSE 

y se SOBRESEE el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo 
federal. III.- 

NOTIFÍQUESE. POR 
BOLETIN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES. Así lo 
resolvió y firma el 

Magistrado 
Instructor JORGE 

OCTAVIO 
GUTIERREZ VARGAS 

adscrito a la 
Segunda Ponencia, a 
partir del 2 de enero 

de 2025, de 
conformidad con el 

punto Segundo, 
fracción I, inciso b) 

del Acuerdo 
G/JGA/44/2024, 

emitido por la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, ante el 

Secretario de 
Acuerdos, LIC. 
Gabriel Saldaña 
Estrada quien 

autoriza y da fe, con 
apoyo en el artículo 

59, fracciones II y IV 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal.

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

194
15285/21-17-

03-8
ALICIA MARTÍNEZ 

CONTRERAS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA MARTÍNEZ 
CONTRERAS

24-01-
2025

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en Materia 
Administrativa en la 

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA



Ciudad de México, se 
acusa de recibo el 

auto de 14 de enero 
de 2025, en el que 
declara cumplida la 

ejecutoria de amparo

195
15285/21-17-

03-8
ALICIA MARTÍNEZ 

CONTRERAS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al Juzgado 
Decimoquinto de 

Distrito en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, se 

acusa de recibo el 
auto de 14 de enero 
de 2025, en el que 
declara cumplida la 

ejecutoria de amparo

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

196
15285/21-17-

03-8
ALICIA MARTÍNEZ 

CONTRERAS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA MARTÍNEZ 
CONTRERAS

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, lo 
que se informa para 
los efectos legales 

conducentes

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

197
15285/21-17-

03-8
ALICIA MARTÍNEZ 

CONTRERAS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
de este Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, lo 
que se informa para 
los efectos legales 

conducentes

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

198
15285/21-17-

03-8
ALICIA MARTÍNEZ 

CONTRERAS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA MARTÍNEZ 
CONTRERAS

24-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

199
15285/21-17-

03-8
ALICIA MARTÍNEZ 

CONTRERAS

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 

partes en el presente 
juicio que se 
adscribió al 

MAGISTRADO JORGE 
OCTAVIO 

GUTIÉRREZ VARGAS 
a la Segunda 
Ponencia de la 
Tercera Sala 

Regional 
Metropolitana, a 

partir del 2 de enero 
de 2025

JORGE OCTAVIO 
GUTIERREZ 

VARGAS

GABRIEL 
SALDAÑA 
ESTRADA

200
11681/23-17-

03-6
EDGAR AGUILAR 

SILVA

Consejo de Honor 
Ordinario de la 

Coordinación Estatal 
en la Ciudad de 

México de la Guardia 
Nacional

EDGAR AGUILAR 
SILVA

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

este Tribunal el 14 
de enero del año en 
curso, mediante el 
cual, el Actuario 

adscrito al Décimo 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



contenido del 
acuerdo de 08 de 
enero de 2025, a 
través del cual 

informa a esta Sala 
que otorga el plazo 

de diez días para que 
dé cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. [...] de 05 de 

diciembre de 
2024.Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
al mismo, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Décimo Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 

términos de lo 
dispuesto por el 

artículo 192 de la 
Ley de Amparo, 

solicítese 
atentamente se 

conceda un PLAZO 
ADICIONAL que 
estime suficiente 

para dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo, ello 

derivado de que el 
proyecto emitido en 
cumplimiento a la 

ejecutoria se 
encuentra en firma 
con los Magistrados 

integrantes de la 
Sala.- .

201
11681/23-17-

03-6
EDGAR AGUILAR 

SILVA

Consejo de Honor 
Ordinario de la 

Coordinación Estatal 
en la Ciudad de 

México de la Guardia 
Nacional

Consejo de Honor 
Ordinario de la 

Coordinación Estatal 
en la Ciudad de 

México de la Guardia 
Nacional

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en 

este Tribunal el 14 
de enero del año en 
curso, mediante el 
cual, el Actuario 

adscrito al Décimo 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

reproduce el 
contenido del 

acuerdo de 08 de 
enero de 2025, a 
través del cual 

informa a esta Sala 
que otorga el plazo 

de diez días para que 
dé cumplimiento a la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. [...] de 05 de 

diciembre de 
2024.Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
al mismo, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Décimo Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 

términos de lo 
dispuesto por el 

artículo 192 de la 
Ley de Amparo, 

solicítese 
atentamente se 

conceda un PLAZO 

CELINA MACIAS 
RAYGOZA

ROSA ISELA 
VIDAL 

GONZÁLEZ



ADICIONAL que 
estime suficiente 

para dar 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo, ello 

derivado de que el 
proyecto emitido en 
cumplimiento a la 

ejecutoria se 
encuentra en firma 
con los Magistrados 

integrantes de la 
Sala.- .



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
CUARTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
24933/24-17-

04-1
COBRA ONLINE, 
S.A.P.I. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios por conducto 
de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Subprocuraduria 
Juridica de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

COBRA ONLINE, 
S.A.P.I. DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

2
24933/24-17-

04-1
COBRA ONLINE, 
S.A.P.I. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios por conducto 
de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Subprocuraduria 
Juridica de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios por 
conducto de la 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Subprocuraduria 

Juridica de la 
Procuraduría Federal 

del

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado, 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

3
24933/24-17-

04-1
COBRA ONLINE, 
S.A.P.I. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios por conducto 
de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Subprocuraduria 
Juridica de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

COBRA ONLINE, 
S.A.P.I. DE C.V.

20-01-
2025

(...) con fundamento 
en los artículos 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 

numerales 3, 
fracción III y 18, 

segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena a la Actuaria 
de esta Sala que con 
copia de la demanda 
y anexos, del auto 
admisorio, de la 
contestación de 
demanda y del 

acuerdo por el que 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



se tuvo por 
contestada la misma, 
se corra traslado al 

citado TERCERO 
INTERESADO en el 

domicilio antes 
señalado, a fin de 
que, dentro de los 

TREINTA DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, se 
apersone en el 
presente juicio 

mediante escrito que 
debe contener los 
requisitos de la 
demanda, de 

conformidad con los 
artículos 14 y 15 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como que justifique 

su derecho para 
intervenir en el juicio 
y señale su dirección 
de correo electrónico 
para los efectos a los 
que haya lugar, con 
el apercibimiento 
que en caso de no 

hacerlo, se estará a 
lo dispuesto en el 
diverso 19 de la 

citada ley.

4
24933/24-17-

04-1
COBRA ONLINE, 
S.A.P.I. DE C.V.

Director General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios por conducto 
de la Dirección 
General de lo 

Contencioso y de 
Recursos de la 

Subprocuraduria 
Juridica de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios por 
conducto de la 

Dirección General de 
lo Contencioso y de 

Recursos de la 
Subprocuraduria 

Juridica de la 
Procuraduría Federal 

del

20-01-
2025

(...) con fundamento 
en los artículos 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 

numerales 3, 
fracción III y 18, 

segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena a la Actuaria 
de esta Sala que con 
copia de la demanda 
y anexos, del auto 
admisorio, de la 
contestación de 
demanda y del 

acuerdo por el que 
se tuvo por 

contestada la misma, 
se corra traslado al 

citado TERCERO 
INTERESADO en el 

domicilio antes 
señalado, a fin de 
que, dentro de los 

TREINTA DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, se 
apersone en el 
presente juicio 

mediante escrito que 
debe contener los 
requisitos de la 
demanda, de 

conformidad con los 
artículos 14 y 15 de 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, así 
como que justifique 

su derecho para 
intervenir en el juicio 
y señale su dirección 
de correo electrónico 
para los efectos a los 
que haya lugar, con 
el apercibimiento 
que en caso de no 

hacerlo, se estará a 
lo dispuesto en el 
diverso 19 de la 

citada ley.

5
1399/25-17-04-

1

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SELECTOS 
MAYO, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PRESTADORA DE 
SERVICIOS 

SELECTOS MAYO, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 21 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

6
1399/25-17-04-

1

PRESTADORA DE 
SERVICIOS SELECTOS 
MAYO, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 21 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

7
17367/24-17-

04-1
MARTHA ALICIA 
VARGAS SILVA

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Econímicas 01 de la 
Subdelegación Norte 

del ISSSTE

MARTHA ALICIA 
VARGAS SILVA

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que el Secretario 
Adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el acuerdo, 
emitido por el 

Presidente de ese 
Órgano 

Jurisdiccional, en el 
que admitió a 

trámite el recurso de 
revisión fiscal 

promovida por la 
autoridad 

demandada en el 
juicio citado al rubro, 
quedando radicado 
en dicho Tribunal 

bajo el número R.F. 
**.- Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta y de 

conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

8
17367/24-17-

04-1
MARTHA ALICIA 
VARGAS SILVA

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Econímicas 01 de la 
Subdelegación Norte 

del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Econímicas 01 de la 
Subdelegación Norte 

del ISSSTE

21-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, por el 
que el Secretario 
Adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el acuerdo, 
emitido por el 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



Presidente de ese 
Órgano 

Jurisdiccional, en el 
que admitió a 

trámite el recurso de 
revisión fiscal 

promovida por la 
autoridad 

demandada en el 
juicio citado al rubro, 
quedando radicado 
en dicho Tribunal 

bajo el número R.F. 
**.- Téngase por 

recibido el oficio de 
cuenta y de 

conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

9
25444/24-17-

04-1
MARIA ESTELA 

GONZALEZ PEREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 

conducto del 
Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE

MARIA ESTELA 
GONZALEZ PEREZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

10
25444/24-17-

04-1
MARIA ESTELA 

GONZALEZ PEREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 

conducto del 
Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 

conducto del 
Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Direc

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

11
25444/24-17-

04-1
MARIA ESTELA 

GONZALEZ PEREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 

conducto del 
Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE

MARIA ESTELA 
GONZALEZ PEREZ

20-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos en 
que se actúa, atento 
a lo acordado en el 
proveído de 07 de 

noviembre de 2024, 
y habiendo 

transcurrido en 
exceso el plazo de 
CINCO DÍAS para 

que la parte actora, 
exhibiera la prueba 

señalada con el 
numeral 2, del 

capítulo de pruebas 
respectivo, 

consistente en " 
**...", o bien 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



señalara el 
procedimiento y 

datos para obtener la 
consulta de dichos 

talones de pago, sin 
que lo hubiera 

hecho, no obstante 
que dicho proveído le 

fue notificado por 
boletín jurisdiccional 
el 14 de noviembre 
de 2024, como se 

advierte de la 
constancia que está 

agregada en los 
autos del expediente 

en que se actúa, 
diligencia que 

conforme al artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo surtió 
sus efectos al tercer 
día hábil siguiente, 

por lo que el término 
de referencia se 

computa del 21 al 27 
de noviembre de 
2024, por lo que, 

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, toda 

vez que la parte 
actora no atendió el 

requerimiento de 
mérito, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
07 de noviembre de 
2024, por lo que, SE 

TIENEN POR NO 
OFRECIDAS dichas 

pruebas.

12
25444/24-17-

04-1
MARIA ESTELA 

GONZALEZ PEREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 

conducto del 
Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales por 

conducto del 
Subdirector de lo 
Contencioso de la 

Direc

20-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos en 
que se actúa, atento 
a lo acordado en el 
proveído de 07 de 

noviembre de 2024, 
y habiendo 

transcurrido en 
exceso el plazo de 
CINCO DÍAS para 

que la parte actora, 
exhibiera la prueba 

señalada con el 
numeral 2, del 

capítulo de pruebas 
respectivo, 

consistente en " 
**...", o bien 
señalara el 

procedimiento y 
datos para obtener la 

consulta de dichos 
talones de pago, sin 

que lo hubiera 
hecho, no obstante 

que dicho proveído le 
fue notificado por 

boletín jurisdiccional 
el 14 de noviembre 
de 2024, como se 

advierte de la 
constancia que está 

agregada en los 
autos del expediente 

en que se actúa, 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



diligencia que 
conforme al artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo surtió 
sus efectos al tercer 
día hábil siguiente, 

por lo que el término 
de referencia se 

computa del 21 al 27 
de noviembre de 
2024, por lo que, 

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, toda 

vez que la parte 
actora no atendió el 

requerimiento de 
mérito, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
07 de noviembre de 
2024, por lo que, SE 

TIENEN POR NO 
OFRECIDAS dichas 

pruebas.

13
1485/25-17-04-

1
EUN MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

EUN MEXICO, S.A. 
DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

14
1485/25-17-04-

1
EUN MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

15
1485/25-17-04-

1
EUN MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

EUN MEXICO, S.A. 
DE C.V.

21-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en DOS DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

16
1485/25-17-04-

1
EUN MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 03 

Polanco del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

21-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en DOS DÍAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

17
23733/24-17-

04-4
SARA RUIZ 
RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Norte, del ISSSTE, por 
conducto de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

SARA RUIZ 
RODRÍGUEZ

17-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno. ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

18
23733/24-17-

04-4
SARA RUIZ 
RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Norte, del ISSSTE, por 
conducto de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Norte, del ISSSTE, 
por conducto de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

ISSSTE

17-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno. ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

19
23733/24-17-

04-4
SARA RUIZ 
RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Norte, del ISSSTE, por 
conducto de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

SARA RUIZ 
RODRÍGUEZ

21-01-
2025

Apareciendo de 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- En 

tal virtud, de 
conformidad con los 
numerales 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia respectivo 
y túrnese a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

20
23733/24-17-

04-4
SARA RUIZ 
RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Norte, del ISSSTE, por 
conducto de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Norte, del ISSSTE, 
por conducto de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

ISSSTE

21-01-
2025

Apareciendo de 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en el 
artículo 47, segundo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
declara cerrada la 

instrucción del 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



presente juicio.- En 
tal virtud, de 

conformidad con los 
numerales 49 y 50, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

el proyecto de 
sentencia respectivo 
y túrnese a la Sala 

para que resuelva lo 
que en derecho 
corresponda.

21
23733/24-17-

04-4
SARA RUIZ 
RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Norte, del ISSSTE, por 
conducto de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

SARA RUIZ 
RODRÍGUEZ

22-01-
2025

I. Resultó 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia, NO SE 

SOBRESEE el 
juicio.II. La parte 

actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 
por los fundamentos, 

motivos y para el 
EFECTO señalado en 

el último 
considerando del 

mismo.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, 
conforme al artículo 
65, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

22
23733/24-17-

04-4
SARA RUIZ 
RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 

Norte, del ISSSTE, por 
conducto de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del ISSSTE

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Norte, del ISSSTE, 
por conducto de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

ISSSTE

22-01-
2025

I. Resultó 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada; en 
consecuencia, NO SE 

SOBRESEE el 
juicio.II. La parte 

actora probó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia,III. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero de este fallo, 
por los fundamentos, 

motivos y para el 
EFECTO señalado en 

el último 
considerando del 

mismo.IV. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES, 
conforme al artículo 
65, de la Ley Federal 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

23
14913/24-17-

04-7
JOSE LUIS OSORIO 

MORENO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024 emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

24
27427/24-17-

04-7
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE OFICINAS DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
COSUMIDOR.

TIENDAS CHEDRAUI, 
S.A. DE C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

02/01/2025, a través 
del cual, la autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la parte actora 

en el presente juicio 
de nulidad. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se admite 
el informe rendido 
por la autoridad 

oficiante y se turnan 
los autos al 
Magistrado 

Instructor para que 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

25
27427/24-17-

04-7
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE OFICINAS DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
COSUMIDOR.

DIRECTORA 
GENERAL DE 
OFICINAS DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR, DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
COSUMIDOR.

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

02/01/2025, a través 
del cual, la autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto al 

incidente de 
suspensión solicitado 
por la parte actora 

en el presente juicio 
de nulidad. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se admite 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



el informe rendido 
por la autoridad 

oficiante y se turnan 
los autos al 
Magistrado 

Instructor para que 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

26
27427/24-17-

04-7
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE OFICINAS DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
COSUMIDOR.

TIENDAS CHEDRAUI, 
S.A. DE C.V.

14-01-
2025

I. Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN del acto 

administrativo 
impugnado, descrito 
el resultando primero 

de la presente 
sentencia 

interlocutoria y, en 
los términos 

precisados en el 
considerando 

segundo, esto es, 
condicionada su 
eficacia, a que la 

parte actora 
garantice el interés 

fiscal del crédito 
controvertido.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

27
27427/24-17-

04-7
TIENDAS CHEDRAUI, 

S.A. DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE OFICINAS DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
COSUMIDOR.

DIRECTORA 
GENERAL DE 
OFICINAS DE 
DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR, DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
COSUMIDOR.

14-01-
2025

I. Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN del acto 

administrativo 
impugnado, descrito 
el resultando primero 

de la presente 
sentencia 

interlocutoria y, en 
los términos 

precisados en el 
considerando 

segundo, esto es, 
condicionada su 
eficacia, a que la 

parte actora 
garantice el interés 

fiscal del crédito 
controvertido.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

28
19836/24-17-

04-7

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Director General 
Jurídico de la 
Secretaria de 

Planeación y Fianzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

02-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

02/12/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a su 

contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

29
19836/24-17-

04-7

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Director General 
Jurídico de la 
Secretaria de 

Planeación y Fianzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Director General 
Jurídico de la 
Secretaria de 

Planeación y Fianzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

02-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

02/12/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



atención a su 
contenido, se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, mismos 
que se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

30
19836/24-17-

04-7

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Director General 
Jurídico de la 
Secretaria de 

Planeación y Fianzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

02-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

31
19836/24-17-

04-7

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Director General 
Jurídico de la 
Secretaria de 

Planeación y Fianzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Director General 
Jurídico de la 
Secretaria de 

Planeación y Fianzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

02-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se 
declara cerrada la 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

32
19836/24-17-

04-7

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Director General 
Jurídico de la 
Secretaria de 

Planeación y Fianzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

02-01-
2025

l. La parte actora NO 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de este fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

33
19836/24-17-

04-7

SOFIMEX, 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

Director General 
Jurídico de la 
Secretaria de 

Planeación y Fianzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Director General 
Jurídico de la 
Secretaria de 

Planeación y Fianzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

02-01-
2025

l. La parte actora NO 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 

de este fallo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

34
20166/24-17-

04-7
PETRA REYES 

MEDELLIN

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



35
10553/24-17-

04-7
PABLO EDUARDO 
CERRILLO REYNA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

adscrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación "3" del 

Distrito Federal "2" del 
SAT

PABLO EDUARDO 
CERRILLO REYNA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 20/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

36
10553/24-17-

04-7
PABLO EDUARDO 
CERRILLO REYNA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

adscrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación "3" del 

Distrito Federal "2" del 
SAT

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

adscrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación "3" del 
Distrito Federal "2" 

del SAT

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



37
10553/24-17-

04-7
PABLO EDUARDO 
CERRILLO REYNA

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

adscrita a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación "3" del 

Distrito Federal "2" del 
SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la 

Subadministración 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "2" del SAT

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

38
20541/24-17-

04-7
MARIA TERESA BELLO 

GAMBOA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

39
20300/24-17-

04-7
VANEZA PALACIOS 

DIAZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 

VANEZA PALACIOS 
DIAZ

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Distrito Federal "4" del 
SAT por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del DF "3" del 
SAT

presentada el 
09/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

40
20300/24-17-

04-7
VANEZA PALACIOS 

DIAZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 
SAT por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del DF "3" del 
SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

del SAT por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del DF "3" 
del SAT

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

41
20300/24-17-

04-7
VANEZA PALACIOS 

DIAZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 
SAT por conducto de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del DF "3" del 
SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

del SAT

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

42
22519/24-17-

04-7
LUZ LILIA AGUILAR 

PAREDES

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora de 

lo Contencioso del 
ISSSTE.

LUZ LILIA AGUILAR 
PAREDES

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 

02/12/2024. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

43
22519/24-17-

04-7
LUZ LILIA AGUILAR 

PAREDES

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora de 

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora 

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



lo Contencioso del 
ISSSTE.

de lo Contencioso 
del ISSSTE.

demandada 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
02/12/2024. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION.

44
22519/24-17-

04-7
LUZ LILIA AGUILAR 

PAREDES

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora de 

lo Contencioso del 
ISSSTE.

LUZ LILIA AGUILAR 
PAREDES

15-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

17/01/2025 por 
medio del cual la 

parte actora realiza 
manifestaciones en 

relación con la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

45
22519/24-17-

04-7
LUZ LILIA AGUILAR 

PAREDES

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora de 

lo Contencioso del 
ISSSTE.

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora 
de lo Contencioso 

del ISSSTE.

15-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

17/01/2025 por 
medio del cual la 

parte actora realiza 
manifestaciones en 

relación con la causal 
de improcedencia 
planteada por la 

autoridad 
demandada. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

46
22519/24-17-

04-7
LUZ LILIA AGUILAR 

PAREDES

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora de 

lo Contencioso del 
ISSSTE.

LUZ LILIA AGUILAR 
PAREDES

20-01-
2025

Agréguense a sus 
autos los oficios 
presentados el 
12/12/2024 y 

10/01/2025, por 
medio de los cuales, 

la autoridad 
demandada, en el 
primero de ellos, 

exhibe copia 
certificada del 
Documento de 

Elección de la parte 
actora y, en el 
segundo, en 

cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 

02/12/2024, exhibe 
luna prueba. 

Asimismo, se da 
cuenta del escrito 

presentado el 
17/01/2025, 

presentado por el 
que la parte actora, 
formula alegatos en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa. 

Ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta con sus 

anexos y en atención 
a su contenido, 

dígasele a la 
autoridad 

demandada que en 
lo que respecta a 

uno de los 
documentos 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



exhibidos deberá 
estarse a lo acordado 

mediante proveído 
de 02/12/2024. 
Ahora bien, en 

relación con una 
diversa probanza se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
efectuado y, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

mismo; por lo que, 
se tiene por admitida 

dicha probanza. 
Expuesto lo anterior 

y,se otorga a las 
partes el término de 
ley para formular sus 

alegatos. 
Finalmente, en 
relación con el 

escrito por el cual la 
parte actora formuló 
alegatos, agréguese 

a sus autos sin 
mayor trámite.

47
22519/24-17-

04-7
LUZ LILIA AGUILAR 

PAREDES

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora de 

lo Contencioso del 
ISSSTE.

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora 
de lo Contencioso 

del ISSSTE.

20-01-
2025

Agréguense a sus 
autos los oficios 
presentados el 
12/12/2024 y 

10/01/2025, por 
medio de los cuales, 

la autoridad 
demandada, en el 
primero de ellos, 

exhibe copia 
certificada del 
Documento de 

Elección de la parte 
actora y, en el 
segundo, en 

cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado mediante 
proveído de 

02/12/2024, exhibe 
luna prueba. 

Asimismo, se da 
cuenta del escrito 

presentado el 
17/01/2025, 

presentado por el 
que la parte actora, 
formula alegatos en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa. 

Ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta con sus 

anexos y en atención 
a su contenido, 

dígasele a la 
autoridad 

demandada que en 
lo que respecta a 

uno de los 
documentos 

exhibidos deberá 
estarse a lo acordado 

mediante proveído 
de 02/12/2024. 
Ahora bien, en 

relación con una 
diversa probanza se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
efectuado y, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



mismo; por lo que, 
se tiene por admitida 

dicha probanza. 
Expuesto lo anterior 

y,se otorga a las 
partes el término de 
ley para formular sus 

alegatos. 
Finalmente, en 
relación con el 

escrito por el cual la 
parte actora formuló 
alegatos, agréguese 

a sus autos sin 
mayor trámite.

48
19178/24-17-

04-7
LOYDA SARAHI MATA 

ZAGAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE

LOYDA SARAHI 
MATA ZAGAL

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
23/12/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 

27/11/2024. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 

virtud de que el acto 
no actualiza ninguna 
de las causales de 

procedencia de dicho 
recurso.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

49
19178/24-17-

04-7
LOYDA SARAHI MATA 

ZAGAL

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
ISSSTE

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
23/12/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 

27/11/2024. SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 

virtud de que el acto 
no actualiza ninguna 
de las causales de 

procedencia de dicho 
recurso.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

50
7254/24-17-04-

7
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.
Procuraduría Federal 

del Consumidor

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
03/01/2025, por el 
que el TCC informa 

el contenido del 
acuerdo en el que se 
admitió a trámite la 
demanda de amparo 

promovida por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 
14/08/2024. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

51
7254/24-17-04-

7
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.
Procuraduría Federal 

del Consumidor
Procuraduría Federal 

del Consumidor
20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
03/01/2025, por el 
que el TCC informa 

el contenido del 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



acuerdo en el que se 
admitió a trámite la 
demanda de amparo 

promovida por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 
14/08/2024. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

52
1398/25-17-04-

7
COAPA AIR, S.A. DE 

C.V.

El Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

COAPA AIR, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
la fecha de cierre de 

instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

53
1398/25-17-04-

7
COAPA AIR, S.A. DE 

C.V.

El Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

El Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
la fecha de cierre de 

instrucción.

54
23597/24-17-

04-7
COMERCIALIZADORA 
MILENIO, S.A. DE C.V.

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

COMERCIALIZADOR
A MILENIO, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

55
23597/24-17-

04-7
COMERCIALIZADORA 
MILENIO, S.A. DE C.V.

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaría de 

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 
de Fiscalización, de 
la Tesorería de la 
Ciudad de México, 

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Administración y 
Finanzas

de la Secretaría de 
Administración y 

Finanz

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

56
23597/24-17-

04-7
COMERCIALIZADORA 
MILENIO, S.A. DE C.V.

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización, de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México, de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/10/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

57
1531/25-17-04-

7

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

58
1531/25-17-04-

7

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

59
1531/25-17-04-

7

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DE AUDITORÍA DE 
OPERACIONES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "4" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

60
1531/25-17-04-

7

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
ORIGINALMENTE 

RECURRIDA, 
CONDICIONADA SU 

EFICACIA A QUE 
SURTA EFECTOS SI 

SE HA CONSTITUIDO 
O SE CONSTITUYE 
LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

61
1531/25-17-04-

7

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
ORIGINALMENTE 

RECURRIDA, 
CONDICIONADA SU 

EFICACIA A QUE 
SURTA EFECTOS SI 

SE HA CONSTITUIDO 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



O SE CONSTITUYE 
LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.

62
1531/25-17-04-

7

MEXICAN AIR 
ALLIANCE, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DE AUDITORÍA DE 
OPERACIONES DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "4" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

RESOLUCIÓN 
ORIGINALMENTE 

RECURRIDA, 
CONDICIONADA SU 

EFICACIA A QUE 
SURTA EFECTOS SI 

SE HA CONSTITUIDO 
O SE CONSTITUYE 
LA GARANTÍA DEL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

63
15369/24-17-

04-7
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana 

del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS

RESCOLIM, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

13/01/2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a su 

contenido, infórmese 
al oficiante que 

deberá estarse a lo 
resuelto mediante la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Instrucción el día 

13/12/2024.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

64
15369/24-17-

04-7
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana 

del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana del Organo 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 

13/01/2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada formula 
alegatos en el juicio 
de nulidad en que se 
actúa. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y, en 
atención a su 

contenido, infórmese 
al oficiante que 

deberá estarse a lo 
resuelto mediante la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Instrucción el día 

13/12/2024.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

65
15369/24-17-

04-7
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tijuana 

del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Regional Baja 

California del IMSS

RESCOLIM, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 20/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
13/12/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

66
14205/24-17-

04-7
LOMAS COUNTRY 

CLUB, S.A. DE C.V.

La Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

LOMAS COUNTRY 
CLUB, S.A. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se requiere a las 
partes para que 

presenten a 
susperitos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

67
14205/24-17-

04-7
LOMAS COUNTRY 

CLUB, S.A. DE C.V.

La Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

La Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Se requiere a las 
partes para que 

presenten a 
susperitos, bajo el 
apercibimiento de 

ley.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

68
1584/25-17-04-

7
ENRIQUE HERON 

JIMENEZ RAMIREZ

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ENRIQUE HERON 
JIMENEZ RAMIREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

69
1584/25-17-04-

7
ENRIQUE HERON 

JIMENEZ RAMIREZ

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

El Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TÓMAS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

70
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

24-01-
2025

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

71
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

24-01-
2025

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

72
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subdirección 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutoria del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

24-01-
2025

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

73
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

24-01-
2025

Se admite a tramite 
el incidente de 

medidas cautelares

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

74
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

24-01-
2025

Se admite a tramite 
el incidente de 

medidas cautelares

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

75
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subdirección 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutoria del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

24-01-
2025

Se admite a tramite 
el incidente de 

medidas cautelares

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

76
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

27-01-
2025

Autoridad solicita 
firmeza, no ha lugar

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

77
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

27-01-
2025

Autoridad solicita 
firmeza, no ha lugar

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

78
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 

Subdirección 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutoria del 

27-01-
2025

Autoridad solicita 
firmeza, no ha lugar

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



Administración y 
Finanzas

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

79
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

27-01-
2025

Autoridad solicita 
copia simple del 
escrito incial de 

demanda

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

80
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

27-01-
2025

Autoridad solicita 
copia simple del 
escrito incial de 

demanda

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

81
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subdirección 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutoria del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

27-01-
2025

Autoridad solicita 
copia simple del 
escrito incial de 

demanda

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

82
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

24-01-
2025

Sala superior remite 
autos así como copia 

certificada de 
sentencia

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

83
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México, 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

24-01-
2025

Sala superior remite 
autos así como copia 

certificada de 
sentencia

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

84
21774/24-17-

04-2
BURO LABORAL 
MEXICO, S.C.

Subtesorero de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la Ciudad 
de México, de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subdirección 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutoria del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

24-01-
2025

Sala superior remite 
autos así como copia 

certificada de 
sentencia

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

85
10035/24-17-

04-2

PARQUE SOLAR LOS 
CUERVOS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de Auditoría 
Fiscal por conducto del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Juridico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "1" del SAT

PARQUE SOLAR LOS 
CUERVOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se informa se ordeno 
emplazar a 
autoridades

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

86
10035/24-17-

04-2

PARQUE SOLAR LOS 
CUERVOS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de Auditoría 
Fiscal por conducto del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Juridico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "1" del SAT

Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de Auditoría 
Fiscal por conducto 

del 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Juridico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica del Distrito 
Federal "1" del SAT

23-01-
2025

Se informa se ordeno 
emplazar a 
autoridades

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

87
25915/24-17-

04-2
FREDY MENDOZA 

MANCERA

Dirección General de 
Consejos Superiores, 
por conducto de la 

Directora General de 
Amparos y 

Contencioso, de la 
Unidad de Asuntos 

Juridicos y 
Transparencia, de 
Guardia Nacional

FREDY MENDOZA 
MANCERA

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO



electrónico el 
referido.

88
25915/24-17-

04-2
FREDY MENDOZA 

MANCERA

Dirección General de 
Consejos Superiores, 
por conducto de la 

Directora General de 
Amparos y 

Contencioso, de la 
Unidad de Asuntos 

Juridicos y 
Transparencia, de 
Guardia Nacional

Dirección General de 
Consejos Superiores, 
por conducto de la 

Directora General de 
Amparos y 

Contencioso, de la 
Unidad de Asuntos 

Juridicos y 
Transparencia, de 
Guardia Nacional

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

89
14306/24-17-

04-2

RECUSH Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte, con 
sede en la Ciudad de 
México, por conducto 
de la Responsable de 
las Funciones de la 

Jefatura de Servicios 
Juridicos Delegación 
Sur, D.F., del IMSS

RECUSH Y 
ASOCIADOS, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Perito de la parte 
actora comparece 

ante esta Sala para 
protestar cargo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

90
14306/24-17-

04-2

RECUSH Y 
ASOCIADOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte, con 
sede en la Ciudad de 
México, por conducto 
de la Responsable de 
las Funciones de la 

Jefatura de Servicios 
Juridicos Delegación 
Sur, D.F., del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte, con 
sede en la Ciudad de 
México, por conducto 
de la Responsable de 
las Funciones de la 

Jefatura de Servicios 
Juridicos Delegación 
Sur, D.F., del IMSS

24-01-
2025

Perito de la parte 
actora comparece 

ante esta Sala para 
protestar cargo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

91
18024/24-17-

04-2
JUAN CARLOS 

GONZALEZ ESTRADA

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

JUAN CARLOS 
GONZALEZ ESTRADA

27-01-
2025

Vigesimo tercer 
tribunal admite 

demanda de amparo, 
asimismo, requiere 

se remita constancia 
de emplazamiento

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

92
18024/24-17-

04-2
JUAN CARLOS 

GONZALEZ ESTRADA

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 

Dirección Juridica, del 
ISSSTE

Directora de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales por 
conducto de la 

Subdirectora de lo 
Contencioso, de la 
Dirección Juridica, 

del ISSSTE

27-01-
2025

Vigesimo tercer 
tribunal admite 

demanda de amparo, 
asimismo, requiere 

se remita constancia 
de emplazamiento

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NAJERA ROMERO

93
18801/24-17-

04-5
FRANCISCO REYES 

FERNANDEZ

Subdirectora de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores d

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

********, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

94
16074/24-17-

04-5

CENTRO DE ESTUDIOS 
EMPRESARIALES 

CETEC, S.C.

Comisi Respons de la 
Ofic Est de la DGETI 

en la CDMX de la Direc 
Gen de Educ Tecnol, 

Indust y de Serv de la 
Subsec de la Educ 

Media Sup de la SEP 
por conducto del Direc 

de la Direc Gen de 
Proc Jurisd, de Act 

Norm, Cult de la Leg y 
Transp, de la SEP

CENTRO DE 
ESTUDIOS 

EMPRESARIALES 
CETEC, S.C.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia de 
*******, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA

95
15307/24-17-

04-5
DRIMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA

96
15307/24-17-

04-5
DRIMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

97
15307/24-17-

04-5
DRIMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por la 
que la autoridad 

demandada solicita 
que se le conceda 
una prórroga para 
que su perito se 

presente a aceptar y 
protestar su cargo. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
concede por única 

ocasión al PERITO de 
la autoridad 

demandada la 
prórroga solicitada.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA

98
15307/24-17-

04-5
DRIMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por la 
que la autoridad 

demandada solicita 
que se le conceda 
una prórroga para 
que su perito se 

presente a aceptar y 
protestar su cargo. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN y se 
concede por única 

ocasión al PERITO de 
la autoridad 

demandada la 
prórroga solicitada.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA

99
16590/24-17-

04-5
GUSTAVO DE JESUS 

AMBROCIO

Dirección General de 
Consejos Superiores 

de la Guarda Nacional

Dirección General de 
Consejos Superiores 

de la Guarda 
Nacional

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
razón actuarial de 
15/01/2025, por 

medio de la cual la 
Actuaria adscrita a la 
Actuaría Común del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

informa la 
imposibilidad que 

tuvo para notificar al 
actor el recurso de 

revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada. Se 
ordena a la C. 

Actuaria adscrita a 
esta Sala, reexpedir 
de nueva cuenta la 

notificación del 
acuerdo de *****, a 

través del cual se 
acordó al 

interposición del 
Recurso de Revisión 

por la autoridad 
demandada al 

domicilio señalado en 
el escrito inicial de 

demanda. Lo 
anterior, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA

100
23325/24-17-

04-5
KRODIRA MX, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

KRODIRA MX, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa (...)el 
plazo para que la 

actora manifestara lo 
que a su derecho 

conviniera en 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



relación al incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto feneció 
el 03 de diciembre 

de 2024, 
descontando los días 
30 de noviembre y 
01 de diciembre de 

2024, de 
conformidad con el 
Acuerdo SS/1/2024 

previamente 
referido.- De igual 
manera, el C. *** 

fue omiso en atender 
el requerimiento que 

le fue formulado 
mediante auto de 15 

de diciembre de 
2024 y acudir al 

recinto que ocupa 
esta Sala en el día y 
hora señalados en 
dicho acuerdo a 

estampar su firma en 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos de la mesa 
de Trámite 5, de la 
Segunda Ponencia, 
de la Cuarta Sala 

Regional 
Metropolitana; por lo 
que, toda vez que la 
accionante ha sido 

omiso en dar 
cumplimiento a los 

requerimientos 
formulados mediante 

el auto de 15 de 
noviembre de 2024, 
de conformidad con 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 43 y 
58-5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluido el 
derecho de la parte 
actora para designar 
perito de su parte y 
en su caso, ampliar 

el cuestionario 
exhibido por la 

autoridad 
demandada y 

manifestar lo que a 
su derecho 

conviniera con 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
demandada; 

asimismo, se tienen 
por ciertos los 

hechos que pretende 
probar la autoridad 
demandada con el 

incidente de falsedad 
de documentos.-

101
23325/24-17-

04-5
KRODIRA MX, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 

27-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio contencioso 
administrativo en 

que se actúa (...)el 
plazo para que la 

actora manifestara lo 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



del Distrito Federal, 
del IMSS

que a su derecho 
conviniera en 

relación al incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto feneció 
el 03 de diciembre 

de 2024, 
descontando los días 
30 de noviembre y 
01 de diciembre de 

2024, de 
conformidad con el 
Acuerdo SS/1/2024 

previamente 
referido.- De igual 
manera, el C. *** 

fue omiso en atender 
el requerimiento que 

le fue formulado 
mediante auto de 15 

de diciembre de 
2024 y acudir al 

recinto que ocupa 
esta Sala en el día y 
hora señalados en 
dicho acuerdo a 

estampar su firma en 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos de la mesa 
de Trámite 5, de la 
Segunda Ponencia, 
de la Cuarta Sala 

Regional 
Metropolitana; por lo 
que, toda vez que la 
accionante ha sido 

omiso en dar 
cumplimiento a los 

requerimientos 
formulados mediante 

el auto de 15 de 
noviembre de 2024, 
de conformidad con 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 43 y 
58-5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara precluido el 
derecho de la parte 
actora para designar 
perito de su parte y 
en su caso, ampliar 

el cuestionario 
exhibido por la 

autoridad 
demandada y 

manifestar lo que a 
su derecho 

conviniera con 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
demandada; 

asimismo, se tienen 
por ciertos los 

hechos que pretende 
probar la autoridad 
demandada con el 

incidente de falsedad 
de documentos.-

102
23325/24-17-

04-5
KRODIRA MX, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 

KRODIRA MX, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos en 
que se actúa y toda 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



del Distrito Federal, 
del IMSS

vez que el C. 
Representante Legal 
de la parte actora 
citada al rubro, fue 

omiso en comparecer 
a esta Cuarta Sala 

Regional 
Metropolitana a 

estampar su firma 
por seis ocasiones, 

en relación al 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad, por lo que 
mediante diverso 

proveído 27 de enero 
de 2025, se hizo 

efectivo el 
apercibimiento al 

accionante, esto es, 
se tuvo por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 

autoridad 
demandada con 

dicho incidente de 
falsedad de 

documentos; en 
consecuencia, si el 

accionante no 
compareció a 

estampar su firma, 
que precisamente se 

trataba del 
documento 

indubitable, es 
evidente que no es 

posible que se 
desahogue la prueba 
pericial en materia 

de Grafoscopía y, por 
tanto, no resulta 

procedente solicitar 
la presencia del 

perito de la 
autoridad, siendo 

que el incidente de 
falsedad se resolverá 
con las constancias 

que obren en autos.- 
En consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 36, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
túrnense los autos a 
la Sala para que se 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda, con 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada

103
23325/24-17-

04-5
KRODIRA MX, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos en 
que se actúa y toda 

vez que el C. 
Representante Legal 
de la parte actora 
citada al rubro, fue 

omiso en comparecer 
a esta Cuarta Sala 

Regional 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



Metropolitana a 
estampar su firma 
por seis ocasiones, 

en relación al 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad, por lo que 
mediante diverso 

proveído 27 de enero 
de 2025, se hizo 

efectivo el 
apercibimiento al 

accionante, esto es, 
se tuvo por ciertos 

los hechos que 
pretende acreditar la 

autoridad 
demandada con 

dicho incidente de 
falsedad de 

documentos; en 
consecuencia, si el 

accionante no 
compareció a 

estampar su firma, 
que precisamente se 

trataba del 
documento 

indubitable, es 
evidente que no es 

posible que se 
desahogue la prueba 
pericial en materia 

de Grafoscopía y, por 
tanto, no resulta 

procedente solicitar 
la presencia del 

perito de la 
autoridad, siendo 

que el incidente de 
falsedad se resolverá 
con las constancias 

que obren en autos.- 
En consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y 36, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
túrnense los autos a 
la Sala para que se 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda, con 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada

104
23325/24-17-

04-5
KRODIRA MX, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

KRODIRA MX, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado actual 
que guarda el 

presente juicio de 
nulidad, y en virtud 
de que mediante 

auto de 15 de 
noviembre de 2024, 

se decretó la 
suspensión del juicio 

en que se actúa 
hasta en tanto se 

resolviera el 
incidente de falsedad 

de documentos 
promovido por la 

autoridad 
demandada y, en 

virtud de que 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES
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ÁVILA



mediante sentencia 
interlocutoria de esta 

misma fecha, esta 
Sala resolvió 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada, con 
fundamento en los 

artículos 29, 36 y 39, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, 

decretado mediante 
proveído de 15 de 

noviembre de 2024, 
por lo que, se 

continúa con su 
substanciación

105
23325/24-17-

04-5
KRODIRA MX, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

27-01-
2025

Visto el estado actual 
que guarda el 

presente juicio de 
nulidad, y en virtud 
de que mediante 

auto de 15 de 
noviembre de 2024, 

se decretó la 
suspensión del juicio 

en que se actúa 
hasta en tanto se 

resolviera el 
incidente de falsedad 

de documentos 
promovido por la 

autoridad 
demandada y, en 

virtud de que 
mediante sentencia 

interlocutoria de esta 
misma fecha, esta 

Sala resolvió 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 
documentos 

promovido por la 
autoridad 

demandada, con 
fundamento en los 

artículos 29, 36 y 39, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LEVANTA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, 

decretado mediante 
proveído de 15 de 

noviembre de 2024, 
por lo que, se 

continúa con su 
substanciación
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Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

KRODIRA MX, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
presente juicio y 
advirtiéndose que 

mediante la 
sentencia 

interlocutoria dictada 
con fecha 27 de 

enero de 2025, se 
resolvió que única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio se 
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considera falsa la 
firma que obra en el 

escrito inicial de 
demanda que dio 
origen al presente 
juicio, llegándose a 
la conclusión de que 
ésta no fue plasmada 

por el C. ---, en 
representación legal 
de la empresa de*** 
y como ha quedado 
precisado, el escrito 
inicial de demanda 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 08 
de octubre de 2024, 
con el cual se originó 
el presente juicio, no 
se encuentra firmado 
por la parte actora, 

esto es, por el C. ---, 
en representación 

legal de la empresa 
denominada---, 

resulta procedente 
decretar el 

sobreseimiento del 
juicio en que se 

actúa en términos 
del artículo 9º, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
actualizarse la causal 

de improcedencia 
prevista en la 

fracción XVIl, del 
artículo 8º del 

ordenamiento en 
comento; habida 

cuenta que la 
presente instancia 

deviene 
improcedente en 

razón de una 
disposición de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, como 
resulta ser el artículo 
4º, párrafo primero, 

de la Ley de 
referencia
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Administrativa 
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del Distrito Federal, 

del IMSS

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal en que se 

encuentra el 
presente juicio y 
advirtiéndose que 

mediante la 
sentencia 

interlocutoria dictada 
con fecha 27 de 

enero de 2025, se 
resolvió que única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio se 
considera falsa la 

firma que obra en el 
escrito inicial de 
demanda que dio 
origen al presente 
juicio, llegándose a 
la conclusión de que 
ésta no fue plasmada 

por el C. ---, en 
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representación legal 
de la empresa de*** 
y como ha quedado 
precisado, el escrito 
inicial de demanda 

recibido en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 08 
de octubre de 2024, 
con el cual se originó 
el presente juicio, no 
se encuentra firmado 
por la parte actora, 

esto es, por el C. ---, 
en representación 

legal de la empresa 
denominada---, 

resulta procedente 
decretar el 

sobreseimiento del 
juicio en que se 

actúa en términos 
del artículo 9º, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
actualizarse la causal 

de improcedencia 
prevista en la 

fracción XVIl, del 
artículo 8º del 

ordenamiento en 
comento; habida 

cuenta que la 
presente instancia 

deviene 
improcedente en 

razón de una 
disposición de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, como 
resulta ser el artículo 
4º, párrafo primero, 

de la Ley de 
referencia
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Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

KRODIRA MX, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio indicado al 
rubro, se advierte 

que mediante 
proveído de 02 de 
diciembre de 2024, 
esta Instructora se 
reservó a acordar el 

escrito ingresado 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de noviembre de 

2024, por medio del 
cual, la persona 
jurídica citada al 
rubro interpuso 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 15 de noviembre 
de 2024, a través del 

cual se admitió la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía, 
ofrecida por la 
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autoridad 
demandada para el 

desahogo del 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por dicha 
parte, hasta en tanto 

se resolviera el 
referido incidente y, 

toda vez que 
mediante Sentencia 

Interlocutoria dictada 
en la fecha en que se 
acuerda, se resolvió 

el incidente de 
falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia se 

procede a acordar lo 
siguiente: dígase a la 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que, mediante 
diverso auto de 27 

de enero de 2025, se 
procedió a decretar 

el sobreseimiento del 
juicio en que se 

actúa en términos 
del artículo 9º, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
actualizarse la causal 

de improcedencia 
prevista en la 

fracción XVIl, del 
artículo 8º del 

ordenamiento en 
comento; por lo que, 
deberá estarse a lo 

acordado en la 
sentencia 

interlocutoria y 
acuerdo, ambos de 

fecha 27 de enero de 
2025.
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Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio indicado al 
rubro, se advierte 

que mediante 
proveído de 02 de 
diciembre de 2024, 
esta Instructora se 
reservó a acordar el 

escrito ingresado 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de noviembre de 

2024, por medio del 
cual, la persona 
jurídica citada al 
rubro interpuso 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de 15 de noviembre 
de 2024, a través del 

cual se admitió la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía y 
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documentoscopía, 
ofrecida por la 

autoridad 
demandada para el 

desahogo del 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por dicha 
parte, hasta en tanto 

se resolviera el 
referido incidente y, 

toda vez que 
mediante Sentencia 

Interlocutoria dictada 
en la fecha en que se 
acuerda, se resolvió 

el incidente de 
falsedad de 
documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia se 

procede a acordar lo 
siguiente: dígase a la 
promovente que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, toda vez 

que, mediante 
diverso auto de 27 

de enero de 2025, se 
procedió a decretar 

el sobreseimiento del 
juicio en que se 

actúa en términos 
del artículo 9º, 

fracción II de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
actualizarse la causal 

de improcedencia 
prevista en la 

fracción XVIl, del 
artículo 8º del 

ordenamiento en 
comento; por lo que, 
deberá estarse a lo 

acordado en la 
sentencia 

interlocutoria y 
acuerdo, ambos de 

fecha 27 de enero de 
2025.
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Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

KRODIRA MX, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 

documentos hecho 
valer por la 
autoridad 

demandada.II.- En 
los términos del 
Considerando 

Tercero, única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio, se 
considera falsa la 

firma que obra en el 
escrito inicial de 

demanda.III. 
Túrnense los autos 
del presente juicio a 

la Magistrada 
Instructora para que 
proceda conforme a 

derecho, en los 
términos expuestos 

en la presente 
resolución.IV.- 
NOTIFÍQUESE.
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Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
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del IMSS

Subdelegación 10 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del IMSS

27-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 

documentos hecho 
valer por la 
autoridad 

demandada.II.- En 
los términos del 
Considerando 

Tercero, única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio, se 
considera falsa la 

firma que obra en el 
escrito inicial de 

demanda.III. 
Túrnense los autos 
del presente juicio a 

la Magistrada 
Instructora para que 
proceda conforme a 

derecho, en los 
términos expuestos 

en la presente 
resolución.IV.- 
NOTIFÍQUESE.
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MINERA CHES MEX, S. 
DE R.L. DE C.V. Y 

OTRO.

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

MINERA CHES MEX, 
S. DE R.L. DE C.V. Y 

OTRO.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.
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MINERA CHES MEX, S. 
DE R.L. DE C.V. Y 

OTRO.

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director General de 
Minas de la 

Secretaría de 
Economía

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.
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CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 

GRAFILLATTI, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 

GRAFILLATTI, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA. Se 
reserva acordar lo 

conducente en 
relación al oficio de 

contestación de 
demandada hasta en 
tanto sea resuelto el 
incidente de falsedad 

de documentos 
aludido, lo que se 

informa a las partes 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.
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CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 

GRAFILLATTI, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación Santa 

Anita de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN 
DE DEMANDA. Se 
reserva acordar lo 

conducente en 
relación al oficio de 

contestación de 
demandada hasta en 
tanto sea resuelto el 
incidente de falsedad 

de documentos 
aludido, lo que se 

informa a las partes 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.
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CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 

GRAFILLATTI, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 

GRAFILLATTI, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 22/01/2025, a 
través del cual la 

autoridad denandada 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
requiere a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de Ley manifieste lo 

que a su interés 
convenga en relación 

a dicho incidente, 
designe Perito en 
Grafoscopía de su 
parte y en su caso 

amplíe el 
cuestionario 

propuesto. Se 
requiere al 

representante legal 
de la parte actora 

para que comparezca 
en la fecha y hora 
señaladas en el 

escrito de cuenta 
ante la presencia del 

Secretario de 
Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 
su firma, misma que 
se considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía.
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CONSTRUCCIONES Y 
EDIFICACIONES 

GRAFILLATTI, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación Santa 

Anita de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 22/01/2025, a 
través del cual la 

autoridad denandada 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
requiere a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de Ley manifieste lo 

que a su interés 
convenga en relación 

a dicho incidente, 
designe Perito en 
Grafoscopía de su 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA



parte y en su caso 
amplíe el 

cuestionario 
propuesto. Se 

requiere al 
representante legal 
de la parte actora 

para que comparezca 
en la fecha y hora 
señaladas en el 

escrito de cuenta 
ante la presencia del 

Secretario de 
Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 
su firma, misma que 
se considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía.
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VELIA MARIA AUREA 
HONTORIA ALVAREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en el Distrito 
Federal de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

VELIA MARIA AUREA 
HONTORIA ALVAREZ

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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VELIA MARIA AUREA 
HONTORIA ALVAREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en el Distrito 
Federal de la 

Administración 
General de 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en el 
Distrito Federal de la 

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 
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Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
General de Recaudac

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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VELIA MARIA AUREA 
HONTORIA ALVAREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en el Distrito 
Federal de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

VELIA MARIA AUREA 
HONTORIA ALVAREZ

27-01-
2025

se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado. se 
requiere a la parte 
actora, para que 

dentro del término 
de tres días exhiba 
ante esta sala el 

documento en el que 
conste que exhibió 
ante la autoridad 

ejecutora la garantía 
del interés fiscal de 

los créditos 
impugnados. Se 

admite a trámite el 
incidente de 

suspensión, por lo 
que requiérase a la 

autoridad 
demandada, para 
que en un término 
de cuarenta y ocho 
horas, contados a 
partir del día hábil 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda su informe 

relativo a los hechos 
objeto de la 
controversia.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA
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1713/25-17-04-

5
VELIA MARIA AUREA 
HONTORIA ALVAREZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

27-01-
2025

se concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución del acto 

impugnado. se 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
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ÁVILA



con sede en el Distrito 
Federal de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en el 
Distrito Federal de la 

Administración 
General de Recaudac

requiere a la parte 
actora, para que 

dentro del término 
de tres días exhiba 
ante esta sala el 

documento en el que 
conste que exhibió 
ante la autoridad 

ejecutora la garantía 
del interés fiscal de 

los créditos 
impugnados. Se 

admite a trámite el 
incidente de 

suspensión, por lo 
que requiérase a la 

autoridad 
demandada, para 
que en un término 
de cuarenta y ocho 
horas, contados a 
partir del día hábil 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda su informe 

relativo a los hechos 
objeto de la 
controversia.

122
9296/24-17-04-

5

SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
los Servicios de Salud 

del IMSS

SIEMENS 
HEALTHCARE 

DIAGNOSTICS, S. 
DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

23/01/2025 
mediante el cual, la 

Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 

*****, dictado en 
los autos de la 

Demanda de Amparo 
D.A. ****, por 

medio del cual dicho 
Tribunal de Alzada 
requiere a la esta 

Sala para que dentro 
del plazo de TRES 

DÍAS remita la 
constancia de 
notificación al 

tercero interesado, 
donde se les haya 

corrido traslado con 
copia de la demanda 

de amparo 
interpuesta en el 

juicio de nulidad en 
que se actúa. 

Mediante atento 
oficio, que al efecto 
se gire de manera 

URGENTE al 
Magistrado 

Presidente del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 
constancia de 

requeridas a esta 
Sala, solicitando al 
Tribunal de Alzada 

tenga por 
cumplimentado el 

YAZMIN 
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requerimiento de 
mérito y deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

123
9296/24-17-04-

5

SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
los Servicios de Salud 

del IMSS

Órgano Interno de 
Control Especifico en 

los Servicios de 
Salud del IMSS

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

23/01/2025 
mediante el cual, la 

Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 

*****, dictado en 
los autos de la 

Demanda de Amparo 
D.A. ****, por 

medio del cual dicho 
Tribunal de Alzada 
requiere a la esta 

Sala para que dentro 
del plazo de TRES 

DÍAS remita la 
constancia de 
notificación al 

tercero interesado, 
donde se les haya 

corrido traslado con 
copia de la demanda 

de amparo 
interpuesta en el 

juicio de nulidad en 
que se actúa. 

Mediante atento 
oficio, que al efecto 
se gire de manera 

URGENTE al 
Magistrado 

Presidente del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 
constancia de 

requeridas a esta 
Sala, solicitando al 
Tribunal de Alzada 

tenga por 
cumplimentado el 
requerimiento de 
mérito y deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA
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9296/24-17-04-

5

SIEMENS HEALTHCARE 
DIAGNOSTICS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Órgano Interno de 
Control Especifico en 
los Servicios de Salud 

del IMSS

SERVICIO Y VENTA 
DE INSUMOS 

MÉDICOS 
ESPECIALIZADOS 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

23/01/2025 
mediante el cual, la 

Actuaria del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 

*****, dictado en 
los autos de la 

Demanda de Amparo 
D.A. ****, por 
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medio del cual dicho 
Tribunal de Alzada 
requiere a la esta 

Sala para que dentro 
del plazo de TRES 

DÍAS remita la 
constancia de 
notificación al 

tercero interesado, 
donde se les haya 

corrido traslado con 
copia de la demanda 

de amparo 
interpuesta en el 

juicio de nulidad en 
que se actúa. 

Mediante atento 
oficio, que al efecto 
se gire de manera 

URGENTE al 
Magistrado 

Presidente del 
Vigésimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 
constancia de 

requeridas a esta 
Sala, solicitando al 
Tribunal de Alzada 

tenga por 
cumplimentado el 
requerimiento de 
mérito y deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

125
12458/24-17-

04-5
JUAN MANUEL 
MONTES MEJIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del ISSSTE

JUAN MANUEL 
MONTES MEJIA

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

24/01/2025 
mediante el cual, el 
Actuario Judicial del 

Vigésimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 

*****, dictado en 
los autos de la 

Demanda de Amparo 
D.A. ******, por 

medio del cual dicho 
Tribunal de Alzada 
requiere a la esta 

Sala para que dentro 
del plazo de TRES 

DÍAS remita la 
constancia de 
notificación al 

tercero interesado. 
Mediante atento 

oficio, que al efecto 
se gire de manera 

URGENTE al 
Magistrado 

Presidente del 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 
constancia de 

notificación a la 
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autoridad tercero 
interesada de la 

demanda de amparo, 
solicitando al 

Tribunal de Alzada 
tenga por 

cumplimentado el 
requerimiento de 
mérito y deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

126
12458/24-17-

04-5
JUAN MANUEL 
MONTES MEJIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del ISSSTE

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 

24/01/2025 
mediante el cual, el 
Actuario Judicial del 

Vigésimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 

*****, dictado en 
los autos de la 

Demanda de Amparo 
D.A. ******, por 

medio del cual dicho 
Tribunal de Alzada 
requiere a la esta 

Sala para que dentro 
del plazo de TRES 

DÍAS remita la 
constancia de 
notificación al 

tercero interesado. 
Mediante atento 

oficio, que al efecto 
se gire de manera 

URGENTE al 
Magistrado 

Presidente del 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada de la 
constancia de 

notificación a la 
autoridad tercero 
interesada de la 

demanda de amparo, 
solicitando al 

Tribunal de Alzada 
tenga por 

cumplimentado el 
requerimiento de 
mérito y deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

LUCIA CAMPOS 
ÁVILA
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18083/24-17-

04-8
LUIS CASTILLO 

MUCIÑO

Director General del 
ISSSTE por conducto 
de la Subdirectora de 

lo Contencioso del 
ISSSTE

LUIS CASTILLO 
MUCIÑO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 22 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

el actore, interpone a 
través de esta 

Instrucción 
DEMANDA DE 
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AMPARO ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
turno, en contra de 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala.- Téngase 

por recibida la 
demanda de 

garantías aludida.- 
Emplácese al tercero 

interesado con la 
copia del escrito de 
cuenta, para que se 
sirva comparecer 
ante la autoridad 
judicial federal 

aludida, a defender 
sus derechos.

128
19556/24-17-

04-8
RENE LOPEZ 
MONTAÑEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

RENE LOPEZ 
MONTAÑEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 
de enero de 2025, 
mediante el cual, la 

autoridad 
demandada, produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- 
Finalmente, dígase a 
las partes disponen 

de un plazo de 
CINCO DÍAS para 

formular sus 
alegatos

YAZMIN 
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ARELLANES
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MARTÍNEZ 
MAURICIO
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19556/24-17-

04-8
RENE LOPEZ 
MONTAÑEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 
de enero de 2025, 
mediante el cual, la 

autoridad 
demandada, produce 
su CONTESTACIÓN A 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA.- 
Finalmente, dígase a 
las partes disponen 

de un plazo de 
CINCO DÍAS para 

formular sus 
alegatos

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

130
25901/24-17-

04-8

JOSE RACIEL 
ESCARZAGA 
HERNANDEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

JOSE RACIEL 
ESCARZAGA 
HERNANDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 23 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
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DEMANDA.- Se tiene 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda.- 
Finalmente, dígasele 

a la actora que 
cuenta un término de 
DIEZ DÍAS para que 

FORMULE SU 
AMPLIACIÓN de 

demanda

131
25901/24-17-

04-8

JOSE RACIEL 
ESCARZAGA 
HERNANDEZ

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 23 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

la autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA.- Se tiene 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda.- 
Finalmente, dígasele 

a la actora que 
cuenta un término de 
DIEZ DÍAS para que 

FORMULE SU 
AMPLIACIÓN de 

demanda

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO
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21251/24-17-

04-8

NUEVA GENERACION 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

NUEVA GENERACION 
MANUFACTURAS, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 

de enero de 2025, a 
través del cual la 
perito en materia 

contable designada 
por la autoridad 

demandada, rinde su 
dictamen respecto de 
la prueba pericial en 

materia contable, 
asimismo, mediante 

comparecencia 
personal de 23 de 
enero de 2025, 

acudió en tiempo al 
recinto de esta Sala 

a RATIFICAR SU 
DICTAMEN en 

materia contable que 
presentó en este 
Tribunal el 23 de 
enero de 2025.- 

Téngase por rendido 
y ratificado el 

dictamen presentado 
por la perito 

designada por la 
autoridad 

demandada para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia contable, 
mismo que será 
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considerado y 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno.

133
21251/24-17-

04-8

NUEVA GENERACION 
MANUFACTURAS, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 

de enero de 2025, a 
través del cual la 
perito en materia 

contable designada 
por la autoridad 

demandada, rinde su 
dictamen respecto de 
la prueba pericial en 

materia contable, 
asimismo, mediante 

comparecencia 
personal de 23 de 
enero de 2025, 

acudió en tiempo al 
recinto de esta Sala 

a RATIFICAR SU 
DICTAMEN en 

materia contable que 
presentó en este 
Tribunal el 23 de 
enero de 2025.- 

Téngase por rendido 
y ratificado el 

dictamen presentado 
por la perito 

designada por la 
autoridad 

demandada para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia contable, 
mismo que será 
considerado y 
valorado en el 

momento procesal 
oportuno.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO
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7319/24-17-04-

8
ALBERTO DE LA ROSA 

LOPEZ
Ente Público Federal 

de Electricidad
ALBERTO DE LA 

ROSA LOPEZ
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

la parte actora 
realiza 

manifestaciones.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención al 
mismo, infórmese a 
la parte actora que 

respecto a su 
solicitud de que 

tenga verificativo 
una junta de peritos, 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado.- Por otro 

lado, dígasele al 
accionante que se 

tiene por formulada 
la objeción en 
alcance y valor 
probatorio del 

dictamen rendido y 
ratificado por el 
perito tercero en 

materia de medicina, 
misma que se 
tomaran en 
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consideración al 
momento de emitir 

la sentencia 
definitiva 

correspondiente

135
7319/24-17-04-

8
ALBERTO DE LA ROSA 

LOPEZ
Ente Público Federal 

de Electricidad
Ente Público Federal 

de Electricidad
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

la parte actora 
realiza 

manifestaciones.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención al 
mismo, infórmese a 
la parte actora que 

respecto a su 
solicitud de que 

tenga verificativo 
una junta de peritos, 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado.- Por otro 

lado, dígasele al 
accionante que se 

tiene por formulada 
la objeción en 
alcance y valor 
probatorio del 

dictamen rendido y 
ratificado por el 
perito tercero en 

materia de medicina, 
misma que se 
tomaran en 

consideración al 
momento de emitir 

la sentencia 
definitiva 

correspondiente
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ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO

136
7319/24-17-04-

8
ALBERTO DE LA ROSA 

LOPEZ
Ente Público Federal 

de Electricidad
ALBERTO DE LA 

ROSA LOPEZ
23-01-
2025

Presente en el Local 
de esta Sala, la 
perito tercero 

designada por esta 
Sala en materia de 

psicología dentro del 
presente juicio,.- 

Visto lo anterior, se 
tiene por presentada 
a la perito tercero, 

acreditando los 
requisitos 

respectivos, 
aceptando el cargo y 
protestando su legal 
desempeño.- Ahora 
bien, toda vez que la 
perito tercero solicita 

una valoración 
psicológica al ACTOR 
al ser imprescindible 

para el debido 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

psicología, y toda 
vez que esta 
Juzgadora se 

encuentra facultada 
para allegarse de 

todos los elementos 
para resolver las 
pretensiones las 

partes, se señalan 
las 10:00 horas del 

día 06 y 07 de marzo 
de 2025, para que el 
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actor se presente en 
el domicilio 

señalado.- Por otra 
parte, indíquesele a 
la perito designada 

por esta Sala, que el 
plazo de los quince 

días para que rinda y 
ratifique su 

dictamen, ante esta 
Instrucción, 

empezará a correr a 
partir del día 

siguiente a la fecha 
de la valoración 

psicológica realizada 
al actor, esto es a 
partir del 07 de 
marzo de 2025
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7319/24-17-04-

8
ALBERTO DE LA ROSA 

LOPEZ
Ente Público Federal 

de Electricidad
Ente Público Federal 

de Electricidad
23-01-
2025

Presente en el Local 
de esta Sala, la 
perito tercero 

designada por esta 
Sala en materia de 

psicología dentro del 
presente juicio,.- 

Visto lo anterior, se 
tiene por presentada 
a la perito tercero, 

acreditando los 
requisitos 

respectivos, 
aceptando el cargo y 
protestando su legal 
desempeño.- Ahora 
bien, toda vez que la 
perito tercero solicita 

una valoración 
psicológica al ACTOR 
al ser imprescindible 

para el debido 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

psicología, y toda 
vez que esta 
Juzgadora se 

encuentra facultada 
para allegarse de 

todos los elementos 
para resolver las 
pretensiones las 

partes, se señalan 
las 10:00 horas del 

día 06 y 07 de marzo 
de 2025, para que el 
actor se presente en 

el domicilio 
señalado.- Por otra 
parte, indíquesele a 
la perito designada 

por esta Sala, que el 
plazo de los quince 

días para que rinda y 
ratifique su 

dictamen, ante esta 
Instrucción, 

empezará a correr a 
partir del día 

siguiente a la fecha 
de la valoración 

psicológica realizada 
al actor, esto es a 
partir del 07 de 
marzo de 2025

YAZMIN 
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28163/24-17-

04-8

ICON CLINICAL 
RESEARCH MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

ICON CLINICAL 
RESEARCH MEXICO, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 23 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
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ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO



Administración 
Tributaria

de enero de 2025, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE RECLAMACIÓN en 
contra del acuerdo 
de 10 de diciembre 
de 2024.- Téngase 
por recibido el oficio 

de mérito y, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra del acuerdo 
de 10 de diciembre 
de 2024.- Dígase a 

la parte actora que la 
copia del oficio de 
cuenta, queda a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala 
para que manifieste 
lo que a su derecho 
convenga en el plazo 

de CINCO DÍAS

139
28163/24-17-

04-8

ICON CLINICAL 
RESEARCH MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 23 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE RECLAMACIÓN en 
contra del acuerdo 
de 10 de diciembre 
de 2024.- Téngase 
por recibido el oficio 

de mérito y, SE 
ADMITE A TRÁMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
contra del acuerdo 
de 10 de diciembre 
de 2024.- Dígase a 

la parte actora que la 
copia del oficio de 
cuenta, queda a su 
disposición en el 

recinto de esta Sala 
para que manifieste 
lo que a su derecho 
convenga en el plazo 

de CINCO DÍAS

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
MAURICIO
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25491/24-17-

04-8
JOSE MANUEL CADENA 

BARCENAS

Director General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimientos de 
Garantías de 

Audiencia, de la 
Unidad de Inteligencia 

Financiera, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Director General de 
Integración de la 
Lista de Personas 

Bloqueadas y 
Procedimientos de 

Garantías de 
Audiencia, de la 

Unidad de 
Inteligencia 

Financiera, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

22-01-
2025

mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine al 
Presidente de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

infórmese sobre el 
contenido del 

presente proveído, 
acompañándole 

copia simple de la 
demanda y anexos, 
auto admisorio, así 
como el Formato 

Único de Solicitud del 
Ejercicio de la 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 
ARELLANES

MARÍA ISABEL 
MARTÍNEZ 
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Facultad de 
Atracción, a fin de 

que determine si es 
procedente o no el 

ejercicio de la 
facultad de atracción
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25491/24-17-

04-8
JOSE MANUEL CADENA 

BARCENAS

Director General de 
Integración de la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimientos de 
Garantías de 

Audiencia, de la 
Unidad de Inteligencia 

Financiera, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Director General de 
Integración de la 
Lista de Personas 

Bloqueadas y 
Procedimientos de 

Garantías de 
Audiencia, de la 

Unidad de 
Inteligencia 

Financiera, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 17 
de enero de 2025, a 
través del cual, la 

autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, 

reservándose la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento para 

ser resuelta en el 
momento procesal 

oportuno.- Se tienen 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas precisadas 
en el capítulo 

correspondiente del 
oficio que se 

acuerda.- Por otra 
parte, la autoridad 

señala documentales 
CLASIFICADA POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA COMO 
CONFIDENCIAL, por 
lo que se hace del 
conocimiento a las 

partes que las 
documentales de 
mérito guardan el 

carácter de 
confidencial, razón 

por la cual, su 
acceso está 
reservado.- 

Finalmente, se le 
concede al actor el 

plazo de DIEZ DÍAS, 
para que formule SU 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA

YAZMIN 
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27654/24-17-

04-3
GD SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, CON SEDE 
EN LA ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGON, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

GD SERVICIOS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual el representante 
legal de la parte 

actora, exhibe copia 
certificada de la 

prueba descrita en el 
numeral 6 del 

apartado de pruebas 
del escrito inicial de 
demanda.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, infórmese 
a la promovente que 
la referida prueba ya 
fue admitida como 
copia simple en el 
auto admisorio de 
fecha nueve de 

diciembre de dos mil 
veinticuatro, además 
de que la exhibición 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



de la prueba referida 
se encuentra fuera 
del término legal 
para ello, el cual 

feneció el cuatro de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, por lo 
que, no ha lugar de 

acordar de 
conformidad con lo 

solicitado, lo anterior 
para los efectos 
legales que haya 

lugar

143
27654/24-17-

04-3
GD SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, CON SEDE 
EN LA ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGON, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, CON 
SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGON, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 

cual el representante 
legal de la parte 

actora, exhibe copia 
certificada de la 

prueba descrita en el 
numeral 6 del 

apartado de pruebas 
del escrito inicial de 
demanda.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, infórmese 
a la promovente que 
la referida prueba ya 
fue admitida como 
copia simple en el 
auto admisorio de 
fecha nueve de 

diciembre de dos mil 
veinticuatro, además 
de que la exhibición 
de la prueba referida 
se encuentra fuera 
del término legal 
para ello, el cual 

feneció el cuatro de 
diciembre de dos mil 
veinticuatro, por lo 
que, no ha lugar de 

acordar de 
conformidad con lo 

solicitado, lo anterior 
para los efectos 
legales que haya 

lugar

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA
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27654/24-17-

04-3
GD SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, CON SEDE 
EN LA ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGON, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

GD SERVICIOS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora, exhibe la 

prueba descrita en el 
numeral 9 del 

apartado de pruebas 
del escrito inicial de 
demanda, Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 
visto su contenido, 

infórmese a la 
promovente que esta 
Instrucción solicitó la 
prueba descrita en el 

numeral 9; no 
obstante debido a la 

aclaración, se 
advierte que la 

prueba requerida 
obra en original a 
fojas 100-119 del 

escrito de demanda; 
por lo que, por 

economía procesal y 
en obvio de mayores 

dilaciones 
procesales, se tiene 

por ofrecida y 
admitida dicha 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



prueba, por lo que, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

145
27654/24-17-

04-3
GD SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, CON SEDE 
EN LA ALCALDÍA 

ÁLVARO OBREGON, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, CON 
SEDE EN LA 

ALCALDÍA ÁLVARO 
OBREGON, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 
cual el representante 

legal de la parte 
actora, exhibe la 

prueba descrita en el 
numeral 9 del 

apartado de pruebas 
del escrito inicial de 
demanda, Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta, y 
visto su contenido, 

infórmese a la 
promovente que esta 
Instrucción solicitó la 
prueba descrita en el 

numeral 9; no 
obstante debido a la 

aclaración, se 
advierte que la 

prueba requerida 
obra en original a 
fojas 100-119 del 

escrito de demanda; 
por lo que, por 

economía procesal y 
en obvio de mayores 

dilaciones 
procesales, se tiene 

por ofrecida y 
admitida dicha 

prueba, por lo que, 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.
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25844/24-17-

04-3
HLR PLUS NOVA, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

HLR PLUS NOVA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual formula su 

contestación a la 
demanda.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Con 
copia del oficio de 
cuenta, córrase 

traslado a la parte 
actora, para formule 
la correspondiente 

ampliación a la 
demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
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25844/24-17-

04-3
HLR PLUS NOVA, S.A. 

DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual formula su 

contestación a la 
demanda.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Con 
copia del oficio de 
cuenta, córrase 

traslado a la parte 
actora, para formule 
la correspondiente 

ampliación a la 
demanda.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA
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22098/24-17-

04-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DE 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VERVIILEM, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual designa perito 

de su parte, SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO, se 
deja sin efectos el 
apercibimiento se 
tienen como perito 
de la parte actora a 
**, SE REQUIERE A 
LAS PARTES para 

que presenten a sus 
peritos ante esta 

Instrucción, a fin de 

MARÍA ELDA 
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que acepten el cargo 
y protesten su legal 

desempeño.

149
22098/24-17-

04-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DE 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DE 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual designa perito 

de su parte, SE 
TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO, se 
deja sin efectos el 
apercibimiento se 
tienen como perito 
de la parte actora a 
**, SE REQUIERE A 
LAS PARTES para 

que presenten a sus 
peritos ante esta 

Instrucción, a fin de 
que acepten el cargo 
y protesten su legal 

desempeño.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA
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22098/24-17-

04-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DE 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VERVIILEM, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito, a través el 

cual el representante 
legal de la parte 
actora, interpone 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de seis de diciembre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual se admitió a 
tramite el incidente 

de falsedad de 
documentos y se 

tuvo por admitida la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía.- 
Ahora bien, SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN; toda 
vez que el recurso de 

reclamación no 
procede contra las 
resoluciones del 

Magistrado 
Instructor que 

admitan el incidente 
de falsedad de 

docuementos, en 
consecuencia, lo 
reclamado por la 

parte actora, NO se 
ubica en alguno de 
los supuestos de 
procedencia del 

recurso de 
reclamación
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151
22098/24-17-

04-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DE 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL, DE 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito, a través el 

cual el representante 
legal de la parte 
actora, interpone 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN, en 
contra del acuerdo 

de seis de diciembre 
de dos mil 

veinticuatro, a través 
del cual se admitió a 
tramite el incidente 

de falsedad de 
documentos y se 

tuvo por admitida la 
prueba pericial en 

materia de 
grafoscopía y 

documentoscopía.- 
Ahora bien, SE 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN; toda 
vez que el recurso de 

reclamación no 
procede contra las 
resoluciones del 

Magistrado 
Instructor que 

admitan el incidente 
de falsedad de 

docuementos, en 
consecuencia, lo 
reclamado por la 

parte actora, NO se 
ubica en alguno de 
los supuestos de 
procedencia del 

recurso de 
reclamación

152
20416/24-17-

04-3
TECHWATER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

TECHWATER DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito por el cual la 

actora interpone 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de 9 de diciembre de 
2024.- En virtud de 

lo anterior, SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN

MARÍA ELDA 
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20416/24-17-

04-3
TECHWATER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito por el cual la 

actora interpone 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de 9 de diciembre de 
2024.- En virtud de 

lo anterior, SE 
DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN
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20416/24-17-

04-3
TECHWATER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

TECHWATER DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual se formula su 

ampliación a la 
demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Con 
copia del escrito de 

cuenta córrase 
traslado a la 

autoridad demanda, 
emplazándola para 

que formule su 
contestación dentro 

del plazo de ley.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

155
20416/24-17-

04-3
TECHWATER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

ZONA SUR, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito mediante el 
cual se formula su 

ampliación a la 
demanda.- SE TIENE 
POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA.- Con 
copia del escrito de 

cuenta córrase 
traslado a la 

autoridad demanda, 
emplazándola para 

que formule su 
contestación dentro 

del plazo de ley.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

156
26460/24-17-

04-3
GRACIELA MATEOS 

CISNEROS

JEFA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS NO. 5 

DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
DEL INSTITUTO DE 

GRACIELA MATEOS 
CISNEROS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado por esta 
instrucción.- SE 

TIENE POR 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

CUMPLIMENTADO 
PARCIALMENTE EL 
REQUERIMIENTO

157
26460/24-17-

04-3
GRACIELA MATEOS 

CISNEROS

JEFA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS NO. 5 

DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS NO. 5 

DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado por esta 
instrucción.- SE 

TIENE POR 
CUMPLIMENTADO 
PARCIALMENTE EL 
REQUERIMIENTO

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

158
26460/24-17-

04-3
GRACIELA MATEOS 

CISNEROS

JEFA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS NO. 5 

DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

GRACIELA MATEOS 
CISNEROS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual formula su 
contestación a la 

demanda.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a las 
partes a fin de que 

formule sus alegatos

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

159
26460/24-17-

04-3
GRACIELA MATEOS 

CISNEROS

JEFA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA DE 

PRESTACIONES 
ECONOMICAS NO. 5 

DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFA DE LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 
ECONOMICAS NO. 5 

DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual formula su 
contestación a la 

demanda.- SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos, 

córrase traslado a las 
partes a fin de que 

formule sus alegatos

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

160 897/25-17-04-3
GRUBER TRADE 

PROMOTORS, S.A. DE 
C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACION SUR DE 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

GRUBER TRADE 
PROMOTORS, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, a través del 

cual ****, en 
pretendida 

representación de la 
moral , demanda en 
términos del artículo 
16 fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
notificación y 

determinación de los 
siguientes créditos 
fiscales: **** .- En 
virtud de lo anterior, 

SE REQUIERE al 
accionante para que 

en el término de 
TRES DÍAS hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 

en que surta sus 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

exhiba ante esta 
Instrucción el 

original o copia 
debidamente 
certificada del 

Instrumento Notarial 
con el que acredite 

su personalidad, ello 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 207 del 

Código Federal de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



Procedimientos 
Civiles, de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa, o en 
el que conste que le 
fue reconocida por la 

autoridad 
demandada, o bien 
señale los datos de 

registro del 
documento con el 
que se encuentre 

acreditada ante este 
Tribunal, junto con 

las copias necesarias 
para correr el 

traslado de ley, con 
el apercibimiento 
que en caso de 

incumplimiento, LA 
DEMANDA SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA

161
13530/24-17-

04-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 
cual el Magistrada 

Instructora, informa 
la imposibilidad para 

remitir los autos 
originales del 

expediente, toda vez 
que, obra como 

prueba en el diverso 
juicio, el cual a la 

fecha se encuentra 
subjudice.- En virtud 

de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
visto su contenido, 
mediante atento 
oficio acúsese de 
recibo, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

162
13530/24-17-

04-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, por medio del 
cual el Magistrada 

Instructora, informa 
la imposibilidad para 

remitir los autos 
originales del 

expediente, toda vez 
que, obra como 

prueba en el diverso 
juicio, el cual a la 

fecha se encuentra 
subjudice.- En virtud 

de lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
visto su contenido, 
mediante atento 
oficio acúsese de 
recibo, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

163
18844/24-17-

04-6

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2025

visto el estado 
procesal en el juicio 
en que se actúa se 
precluye derecho 
para que la actora 

manifieste lo que su 
derecho convenga 

respecto a la 
falsedad de 
documentos

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

164
18844/24-17-

04-6

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

15-01-
2025

visto el estado 
procesal en el juicio 
en que se actúa se 
precluye derecho 
para que la actora 

manifieste lo que su 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



derecho convenga 
respecto a la 
falsedad de 
documentos

165
18844/24-17-

04-6

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2025

vistas las 
constancias, 

habiendo trascurrido 
exceso de plazo se 
precluye el derecho 
de la actora para 

para ampliar 
cuestionario y 

señalar perito en 
materia de 
grafoscopía

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

166
18844/24-17-

04-6

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

15-01-
2025

vistas las 
constancias, 

habiendo trascurrido 
exceso de plazo se 
precluye el derecho 
de la actora para 

para ampliar 
cuestionario y 

señalar perito en 
materia de 
grafoscopía

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

167
18844/24-17-

04-6

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
advirtiéndose, se 
consideró que es 

falsa la firma 
asentada en el 

escrito inicial de 
demanda 

presentada, al no 
provenir del puño y 
letra del actor, se 

tiene SOBRESEE EL 
JUICIO

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

168
18844/24-17-

04-6

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

15-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
advirtiéndose, se 
consideró que es 

falsa la firma 
asentada en el 

escrito inicial de 
demanda 

presentada, al no 
provenir del puño y 
letra del actor, se 

tiene SOBRESEE EL 
JUICIO

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

169
18844/24-17-

04-6

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 

documentos hecho 
valer por la 
autoridad 

demandada.II.- En 
los términos del 
Considerando 

Tercero, única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio, se 
considera falsa la 
firma que aparece 
consignada en el 

escrito de 
demanda.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, de 

conformidad con lo 
previsto en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



Contencioso 
Administrativo.

170
18844/24-17-

04-6

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

15-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 

documentos hecho 
valer por la 
autoridad 

demandada.II.- En 
los términos del 
Considerando 

Tercero, única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio, se 
considera falsa la 
firma que aparece 
consignada en el 

escrito de 
demanda.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, de 

conformidad con lo 
previsto en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

171
8479/24-17-04-

9
HIPOLITO DE LA CRUZ 

JIMENEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

HIPOLITO DE LA 
CRUZ JIMENEZ

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, a través del 
cual la AUTORIDAD 
solicita se certifique 
que se encuentra 

firme la sentencia de 
12/07/2024. 

Infórmese a la 
autoridad que dicha 

sentencia SE 
ENCUENTRA FIRME. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 

las partes que, 
tienen un plazo de 
diez días hábiles, 

contado a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 
para la resolución de 

dicho juicio.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

172
8479/24-17-04-

9
HIPOLITO DE LA CRUZ 

JIMENEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE LA 

DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, a través del 
cual la AUTORIDAD 
solicita se certifique 
que se encuentra 

firme la sentencia de 
12/07/2024. 

Infórmese a la 
autoridad que dicha 

sentencia SE 
ENCUENTRA FIRME. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 

las partes que, 
tienen un plazo de 
diez días hábiles, 

contado a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para recoger las 
documentales 

exhibidas en original 
o copias certificadas, 
ante esta Juzgadora 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



para la resolución de 
dicho juicio.

173
9750/24-17-04-

9
ROSA AURORA 

RASCON JIMENEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DEL ISSSTE 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ

ROSA AURORA 
RASCON JIMENEZ

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa y toda vez que 

no existe cuestión 
pendiente por 

desahogar en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
aplicable desde el 

catorce de junio de 
dos mil dieciséis y, 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
diecinueve de julio 

de dos mil dieciséis, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

174
9750/24-17-04-

9
ROSA AURORA 

RASCON JIMENEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DEL ISSSTE 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
ISSSTE DEL ESTADO 

DE VERACRUZ

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa y toda vez que 

no existe cuestión 
pendiente por 

desahogar en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, con 
fundamento en lo 

previsto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
aplicable desde el 

catorce de junio de 
dos mil dieciséis y, 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

vigente a partir del 
diecinueve de julio 

de dos mil dieciséis, 
SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

175
9750/24-17-04-

9
ROSA AURORA 

RASCON JIMENEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DEL ISSSTE 

DEL ESTADO DE 
VERACRUZ

ROSA AURORA 
RASCON JIMENEZ

20-01-
2025

I.- La actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la negativa ficta 
impugnada, descrita 
en el resultado 1° de 
esta sentencia, por 

los motivos, 
fundamentos y para 

los efectos 
precisados en el 

Considerado Quinto 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

176
9750/24-17-04-

9
ROSA AURORA 

RASCON JIMENEZ

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTATAL DEL ISSSTE 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA DELEGACIÓN 

20-01-
2025

I.- La actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



DEL ESTADO DE 
VERACRUZ

ESTATAL DEL 
ISSSTE DEL ESTADO 

DE VERACRUZ

declara la nulidad de 
la negativa ficta 

impugnada, descrita 
en el resultado 1° de 
esta sentencia, por 

los motivos, 
fundamentos y para 

los efectos 
precisados en el 

Considerado Quinto 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.
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13059/24-17-

04-9
GRUPO AP ALERTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

GRUPO AP ALERTA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Asimismo, a través 
del proveído de tres 
de diciembre de dos 
mil veinticuatro, se 

requirió al C. --------
-----------------, en 

su carácter de 
representante legal 
de la actora, para 
que compareciera 

ante el Secretario de 
Acuerdos de esta 

Sala, en el término 
de tres días, para el 
efecto de estampar 
su respectiva firma, 
la cual revestiría de 

indubitable, en 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

planteado por la 
autoridad 

demandada, siendo 
que ello no aconteció 

aún y cuando el 
citado acuerdo fue 

notificado a la 
enjuiciante por 

boletín jurisdiccional 
el once de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro, tal 

como ha quedado 
expuesto, por lo que, 

toda vez que la 
accionante ha sido 

omisa en dar 
cumplimiento a los 

requerimientos 
formulados en el 

referido acuerdo de 
tres de diciembre de 
dos mil veinticuatro, 
de conformidad con 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 43 y 
58-5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 

apercibimiento y "se 
tendrán por ciertos 
los hechos que hace 
valer la autoridad 
demandada y se 

resolverá lo que en 
derecho corresponda

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES
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GRUPO AP ALERTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

24-01-
2025

Asimismo, a través 
del proveído de tres 
de diciembre de dos 
mil veinticuatro, se 

requirió al C. --------
-----------------, en 

su carácter de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

representante legal 
de la actora, para 
que compareciera 

ante el Secretario de 
Acuerdos de esta 

Sala, en el término 
de tres días, para el 
efecto de estampar 
su respectiva firma, 
la cual revestiría de 

indubitable, en 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

planteado por la 
autoridad 

demandada, siendo 
que ello no aconteció 

aún y cuando el 
citado acuerdo fue 

notificado a la 
enjuiciante por 

boletín jurisdiccional 
el once de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro, tal 

como ha quedado 
expuesto, por lo que, 

toda vez que la 
accionante ha sido 

omisa en dar 
cumplimiento a los 

requerimientos 
formulados en el 

referido acuerdo de 
tres de diciembre de 
dos mil veinticuatro, 
de conformidad con 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 43 y 
58-5 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 

apercibimiento y "se 
tendrán por ciertos 
los hechos que hace 
valer la autoridad 
demandada y se 

resolverá lo que en 
derecho corresponda

179
13059/24-17-

04-9
GRUPO AP ALERTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

GRUPO AP ALERTA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
atento a lo acordado 

en el proveído de 
tres de diciembre de 
dos mil veinticuatro, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
TRES días hábiles 
para que la actora 

expresara lo que en 
derecho 

correspondiera en 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

planteado por la 
autoridad 

demandada, no 
obstante que dicho 

proveído le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional el 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



11/12/24, el cual 
surtió sus efectos al 

tercer día hábil 
siguiente a aquél en 
que se realizó, por lo 

cual el plazo de 
referencia se 

computa del tres al 
siete de enero de 

dos mil veinticinco, 
por lo que, toda vez 
que la accionante ha 

sido omisa en 
desahogar la vista 

con relación al 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad 
demandada, se hace 

efectivo al 
apercibimiento 

decretado, por lo que 
de conformidad de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
tiene por precluido 
su derecho para 

expresar lo que en 
derecho corresponda 
en relación a dicho 

incidente de falsedad 
de documentos.- En 

consecuencia, 
túrnense los autos a 
la Sala para que se 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda, con 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

promovido señalado
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04-9
GRUPO AP ALERTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

24-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
atento a lo acordado 

en el proveído de 
tres de diciembre de 
dos mil veinticuatro, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el plazo de 
TRES días hábiles 
para que la actora 

expresara lo que en 
derecho 

correspondiera en 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

planteado por la 
autoridad 

demandada, no 
obstante que dicho 

proveído le fue 
notificado por boletín 

jurisdiccional el 
11/12/24, el cual 

surtió sus efectos al 
tercer día hábil 

siguiente a aquél en 
que se realizó, por lo 

cual el plazo de 
referencia se 

computa del tres al 
siete de enero de 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



dos mil veinticinco, 
por lo que, toda vez 
que la accionante ha 

sido omisa en 
desahogar la vista 

con relación al 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad 
demandada, se hace 

efectivo al 
apercibimiento 

decretado, por lo que 
de conformidad de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 
tiene por precluido 
su derecho para 

expresar lo que en 
derecho corresponda 
en relación a dicho 

incidente de falsedad 
de documentos.- En 

consecuencia, 
túrnense los autos a 
la Sala para que se 
dicte la sentencia 

interlocutoria que en 
derecho 

corresponda, con 
relación al incidente 

de falsedad de 
documentos 

promovido señalado
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13059/24-17-

04-9
GRUPO AP ALERTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

GRUPO AP ALERTA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Por tanto, resulta 
procedente decretar 
el SOBRESEIMIENTO 
del juicio en que se 
actúa en términos 

del artículo 9º, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
actualizarse la causal 

de improcedencia 
prevista en la 

fracción XVI, del 
artículo 8º del 

ordenamiento en 
comento; habida 

cuenta que la 
presente instancia 

deviene 
improcedente en 

razón de una 
disposición de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, como 
resulta ser el artículo 
4º, párrafo primero, 

de la Ley de 
referencia.- Resulta 

aplicable, la 
jurisprudencia III-J-
1aS-95, emitida por 
este Tribunal, que 

dispone lo siguiente: 
"RECONOCIMIENTO 
DE LA FIRMA QUE 

CALZA LA DEMANDA 
DE NULIDAD. 
CUANDO SE 
DECLARA SU 

FALSEDAD VÍA 
INCIDENTAL, LA 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



DEMANDA CARECE 
DE EFICACIA, AL NO 

TENERSE POR 
EXTERNADA LA 
VOLUNTAD DEL 

PROMOVENTE POR 
LO QUE DEBE 

SOBRESEERSE EL 
JUICIO.-
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04-9
GRUPO AP ALERTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

24-01-
2025

Por tanto, resulta 
procedente decretar 
el SOBRESEIMIENTO 
del juicio en que se 
actúa en términos 

del artículo 9º, 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al 
actualizarse la causal 

de improcedencia 
prevista en la 

fracción XVI, del 
artículo 8º del 

ordenamiento en 
comento; habida 

cuenta que la 
presente instancia 

deviene 
improcedente en 

razón de una 
disposición de la 

propia Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, como 
resulta ser el artículo 
4º, párrafo primero, 

de la Ley de 
referencia.- Resulta 

aplicable, la 
jurisprudencia III-J-
1aS-95, emitida por 
este Tribunal, que 

dispone lo siguiente: 
"RECONOCIMIENTO 
DE LA FIRMA QUE 

CALZA LA DEMANDA 
DE NULIDAD. 
CUANDO SE 
DECLARA SU 

FALSEDAD VÍA 
INCIDENTAL, LA 

DEMANDA CARECE 
DE EFICACIA, AL NO 

TENERSE POR 
EXTERNADA LA 
VOLUNTAD DEL 

PROMOVENTE POR 
LO QUE DEBE 

SOBRESEERSE EL 
JUICIO.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES
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04-9
GRUPO AP ALERTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

GRUPO AP ALERTA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 

documentos hecho 
valer por la 
autoridad 

demandada.II.- En 
los términos del 
Considerando 

Tercero, única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio, se 
considera falsa la 
firma que aparece 
consignada en el 

escrito de 
demanda.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, de 

conformidad con lo 
previsto en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.
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GRUPO AP ALERTA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundado el incidente 
de falsedad de 

documentos hecho 
valer por la 
autoridad 

demandada.II.- En 
los términos del 
Considerando 

Tercero, única y 
exclusivamente para 

los efectos del 
presente juicio, se 
considera falsa la 
firma que aparece 
consignada en el 

escrito de 
demanda.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, de 

conformidad con lo 
previsto en el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
QUINTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
26646/24-17-

05-4

ASJUFI 
INTEGRACIONES 

TECNOLOGICAS EN 
CONSTRUCCION, S.A. 

DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ASJUFI 
INTEGRACIONES 

TECNOLOGICAS EN 
CONSTRUCCION, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

2
26646/24-17-

05-4

ASJUFI 
INTEGRACIONES 

TECNOLOGICAS EN 
CONSTRUCCION, S.A. 

DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

3
26109/22-17-

05-4
MARÍA DE LOURDES 
CARRANZA RAMOS

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE LOURDES 
CARRANZA RAMOS

03-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 

en ellos se 
contienen, las cuales 
se mandan agregar a 

sus autos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

4
26109/22-17-

05-4
MARÍA DE LOURDES 
CARRANZA RAMOS

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 

en ellos se 
contienen, las cuales 
se mandan agregar a 

sus autos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

5
26109/22-17-

05-4
MARÍA DE LOURDES 
CARRANZA RAMOS

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGADO EN LA 
ZONA PONIENTE 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 

en ellos se 
contienen, las cuales 
se mandan agregar a 

sus autos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

6
8642/23-17-05-

4
JOSEFINA LÓPEZ 

LICONA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSEFINA LÓPEZ 
LICONA

22-01-
2025

Autoridad 
demandada solicita 

se vincule a 
autoridad diversa

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

7
8642/23-17-05-

4
JOSEFINA LÓPEZ 

LICONA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

22-01-
2025

Autoridad 
demandada solicita 

se vincule a 
autoridad diversa

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

8
30471/22-17-

05-4
ISABEL SABINA 

MONTIEL CAMACHO

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ISABEL SABINA 
MONTIEL CAMACHO

21-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada informe 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

9
30471/22-17-

05-4
ISABEL SABINA 

MONTIEL CAMACHO

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 

HIGIENE, DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES, DE 

LA DELEGACIÓN 
ESTADO DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES

21-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada informe 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

10
23197/24-17-

05-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 

LEONA VICARIO 
CDMX-CENTRO 

(CENTRO), DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

11
23197/24-17-

05-4

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, ZONA 

LEONA VICARIO 
CDMX-CENTRO 

(CENTRO), DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 
ZONA LEONA 

VICARIO CDMX-
CENTRO (CENTRO), 

DE LA 
PROCURADURÍA 

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

12
12574/20-17-

05-4
MARIO LÓPEZ 

GONZÁLEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO LÓPEZ 
GONZÁLEZ

22-01-
2025

Se manda agregar a 
sus autos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

13
12574/20-17-

05-4
MARIO LÓPEZ 

GONZÁLEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se manda agregar a 
sus autos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

14 38/24-17-05-4
MARÍA DEL ROSARIO 

TORRES PÉREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

MARÍA DEL 
ROSARIO TORRES 

PÉREZ

02-01-
2025

mediante atento 
oficio que se gire a la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, a 
efecto de que se 

paguen los 
honorarios 

correspondientes del 
perito tercero

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

15 38/24-17-05-4
MARÍA DEL ROSARIO 

TORRES PÉREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 
"3", DEL SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) "3", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

02-01-
2025

mediante atento 
oficio que se gire a la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, a 
efecto de que se 

paguen los 
honorarios 

correspondientes del 
perito tercero

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

16
26133/24-17-

05-4
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 
GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

Se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de fecha 02 de enero 
de 2025 y se hace de 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

17
26133/24-17-

05-4
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 
GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 
GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

Se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de fecha 02 de enero 
de 2025 y se hace de 
conocimiento de las 

partes para los 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



efectos legales a que 
haya lugar

18
26133/24-17-

05-4
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 
GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

19
26133/24-17-

05-4
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 
GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 
GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

20
26133/24-17-

05-4
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 
GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

21-01-
2025

Ahora bien, toda vez 
que se tienen 

designados a los 
peritos de ambas 

partes, se les 
requiere para que en 

el término de tres 
días hábiles, 

presenten a sus 
peritos, a fin de que 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles de 

que si no lo hace sin 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



justa causa, o la 
persona propuesta 

no acepta el cargo o 
no reúne los 

requisitos de Ley, 
sólo se considerará 
el peritaje de quien 
haya cumplido el 

requerimiento o en 
su caso se declarará 
desierta la prueba 
pericial de mérito

21
26133/24-17-

05-4
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 
GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 
GUERRERO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

Ahora bien, toda vez 
que se tienen 

designados a los 
peritos de ambas 

partes, se les 
requiere para que en 

el término de tres 
días hábiles, 

presenten a sus 
peritos, a fin de que 
acrediten que reúnen 

los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles de 

que si no lo hace sin 
justa causa, o la 

persona propuesta 
no acepta el cargo o 

no reúne los 
requisitos de Ley, 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 
haya cumplido el 

requerimiento o en 
su caso se declarará 
desierta la prueba 
pericial de mérito

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

22
19792/24-17-

05-4
ARCADIO AGUSTÍN 
BAUTISTA RIVERA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ARCADIO AGUSTÍN 
BAUTISTA RIVERA

08-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

23
19792/24-17-

05-4
ARCADIO AGUSTÍN 
BAUTISTA RIVERA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

08-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

24
19792/24-17-

05-4
ARCADIO AGUSTÍN 
BAUTISTA RIVERA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ARCADIO AGUSTÍN 
BAUTISTA RIVERA

09-01-
2025

Deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 08 de 

enero de 2025

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



25
19792/24-17-

05-4
ARCADIO AGUSTÍN 
BAUTISTA RIVERA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

09-01-
2025

Deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 08 de 

enero de 2025

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

26
6645/23-17-05-

4
ENRIQUE MENESES 

RUIZ

Director normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

ENRIQUE MENESES 
RUIZ

22-01-
2025

se le declara 
precluído su derecho 
para hacerlo, por lo 
que, se ordena dar 

cuenta a la Sala para 
que emita la 

resolución que en 
derecho corresponda

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

27
6645/23-17-05-

4
ENRIQUE MENESES 

RUIZ

Director normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director normativo 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

22-01-
2025

se le declara 
precluído su derecho 
para hacerlo, por lo 
que, se ordena dar 

cuenta a la Sala para 
que emita la 

resolución que en 
derecho corresponda

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

28
6645/23-17-05-

4
ENRIQUE MENESES 

RUIZ

Director normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

ENRIQUE MENESES 
RUIZ

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

a la autoridad 
demandada, a la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, para que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda, 

cumplimentado en 
debida forma la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

29
6645/23-17-05-

4
ENRIQUE MENESES 

RUIZ

Director normativo de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Director normativo 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

a la autoridad 
demandada, a la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, para que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda, 

cumplimentado en 
debida forma la 

sentencia definitiva 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



dictada en el 
presente juicio.

30
18342/23-17-

05-4
GUILLERMO ACEVEDO 

TEJEDA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUILLERMO 
ACEVEDO TEJEDA

22-01-
2025

se le declara 
precluído su derecho 
para hacerlo, por lo 
que, se ordena dar 

cuenta a la Sala para 
que emita la 

resolución que en 
derecho corresponda

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

31
18342/23-17-

05-4
GUILLERMO ACEVEDO 

TEJEDA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

se le declara 
precluído su derecho 
para hacerlo, por lo 
que, se ordena dar 

cuenta a la Sala para 
que emita la 

resolución que en 
derecho corresponda

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

32
18342/23-17-

05-4
GUILLERMO ACEVEDO 

TEJEDA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUILLERMO 
ACEVEDO TEJEDA

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

a la autoridad 
demandada, al 

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, para que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda, 

cumplimentado en 
debida forma la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

33
18342/23-17-

05-4
GUILLERMO ACEVEDO 

TEJEDA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 

fundada la queja 
interpuesta por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- Se 
concede un plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 

a la autoridad 
demandada, al 

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, para que 
emita la resolución 

que en derecho 
corresponda, 

cumplimentado en 
debida forma la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

34
26009/24-17-

05-4
VIRGINIA CALLEJAS 

VEGA

Encargado en la 
Delegacion Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del ISSSTE y 

VIRGINIA CALLEJAS 
VEGA

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
subdireccion de 
Pnesiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

35
26009/24-17-

05-4
VIRGINIA CALLEJAS 

VEGA

Encargado en la 
Delegacion Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del ISSSTE y 
Jefa de Servicios de 

Asignacion de 
Derechos de la 
subdireccion de 
Pnesiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Encargado en la 
Delegacion Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del ISSSTE y 
Jefa de Servicios de 

Asignacion de 
Derechos de la 
subdireccion de 
Pnesiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 
Economicas,

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

36
26009/24-17-

05-4
VIRGINIA CALLEJAS 

VEGA

Encargado en la 
Delegacion Regional 
Zona Sur del Distrito 
Federal del ISSSTE y 
Jefa de Servicios de 

Asignacion de 
Derechos de la 
subdireccion de 
Pnesiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

37
31540/21-17-

05-4

GRUPO COMERCIAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

VERMAL CQ, S. DE R.L. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA, DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GRUPO COMERCIAL 
DE DISTRIBUCIÓN 
VERMAL CQ, S. DE 

R.L. DE C.V.

02-01-
2025

deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

reclamación de 02 de 
octubre de 2023, 

mediante la cual se 
sobreseyó el juicio 

que al rubro se cita, 
por lo que no ha 

lugar a dar trámite al 
incidente promovido

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

38
31540/21-17-

05-4

GRUPO COMERCIAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

VERMAL CQ, S. DE R.L. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA, DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA, DE LA 

DELEGACIÓN SUR 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE 

MÉXICO) DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2025

deberá estarse a lo 
resuelto mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

reclamación de 02 de 
octubre de 2023, 

mediante la cual se 
sobreseyó el juicio 

que al rubro se cita, 
por lo que no ha 

lugar a dar trámite al 
incidente promovido

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

39
18567/18-17-

05-4
ADOLFO RAMOS 

FERNANDEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ADOLFO RAMOS 
FERNANDEZ

23-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada informe 
el debido 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

40
18567/18-17-

05-4
ADOLFO RAMOS 

FERNANDEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada informe 
el debido 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

41
27829/21-17-

05-4
MA. DE LA LUZ 

CARRILLO CEDILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

MA. DE LA LUZ 
CARRILLO CEDILLO

21-01-
2025

Se requeire a la 
autoridad 

demandada informe 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

42
27829/21-17-

05-4
MA. DE LA LUZ 

CARRILLO CEDILLO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTADO 

DE MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTADO DE 
MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-01-
2025

Se requeire a la 
autoridad 

demandada informe 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

43
4204/24-17-05-

4
LUIS ALBERTO GARCÍA 

PEINADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LUIS ALBERTO 
GARCÍA PEINADO

23-01-
2025

Acuerdo que recae a 
la soliitud de copias 

simples

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

44
8854/23-17-05-

4
CLEMENCIA SÁNCHEZ 

VÁZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CLEMENCIA 
SÁNCHEZ VÁZQUEZ

03-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 
en el se contienen, 

las cuales se mandan 
agregar a sus autos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

45
8854/23-17-05-

4
CLEMENCIA SÁNCHEZ 

VÁZQUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 
en el se contienen, 

las cuales se mandan 
agregar a sus autos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

46
27434/22-17-

05-4
SILVIA TOLEDO SILVA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SILVIA TOLEDO 
SILVA

03-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 
en el se contienen, 

las cuales se mandan 
agregar a sus autos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

47
27434/22-17-

05-4
SILVIA TOLEDO SILVA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
REGIONAL ZONA 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

03-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 
en el se contienen, 

las cuales se mandan 
agregar a sus autos

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

48
26256/24-17-

05-4
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO DE 
ESTA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO DE 
ESTA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
07/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

LA DEMANDA.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

49
26256/24-17-

05-4
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO DE 
ESTA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO DE 
ESTA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

50
26256/24-17-

05-4
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO DE 
ESTA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

14-01-
2025

dígasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

proveído de 09 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual se 
declaró precluido el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
manifestar lo que a 

su derecho 
conviniera en 
relación con el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, así 

como a lo resuelto 
en la sentencia 
interlocutoria de 

suspensión, 
mediante la cual se 

concedió la 
suspensión definitiva 
del procedimiento de 

ejecución de los 
créditos fiscales 
impugnados en 

forma condicionada

51
26256/24-17-

05-4
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO DE 
ESTA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO DE 
ESTA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

14-01-
2025

dígasele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado mediante 
proveído de 09 de 

diciembre de 2024, a 
través del cual se 

declaró precluido el 
derecho de la 

autoridad 
demandada para 

manifestar lo que a 
su derecho 

conviniera en 
relación con el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, así 

como a lo resuelto 
en la sentencia 
interlocutoria de 

suspensión, 
mediante la cual se 

concedió la 
suspensión definitiva 
del procedimiento de 

ejecución de los 
créditos fiscales 
impugnados en 

forma condicionada

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

52
24570/22-17-

05-4
ID LEASING, S.A.P.I. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ID LEASING, S.A.P.I. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se gira oficio 
recordatorio

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

53
24570/22-17-

05-4
ID LEASING, S.A.P.I. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 

MÉXICO) "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se gira oficio 
recordatorio

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

54
18823/22-17-

05-4

BANCO ACTINVER, 
S.A. INSTITUCIÓN DE 

BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO 

ACTINVER POR 
CUENTA DEL 

FIDEICOMISO F/1155.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
CANCÚN, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL QUINTANA 

ROO

BANCO ACTINVER, 
S.A. INSTITUCIÓN 

DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO 

FINANCIERO 
ACTINVER POR 
CUENTA DEL 
FIDEICOMISO 

F/1155.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia 
definitiva, emitida 
por esta Sala en el 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

55
1016/25-17-05-

4
ERENDIRA ELENA 

SANCHEZ GONZALEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ERENDIRA ELENA 
SANCHEZ 
GONZALEZ

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

56
1016/25-17-05-

4
ERENDIRA ELENA 

SANCHEZ GONZALEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

57
1438/25-17-05-

4

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

GOLFO-SUR 
(TABASCO) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23 de abril 
2025 para cerrar 

instrucción.

58
1438/25-17-05-

4

AEROENLACES 
NACIONALES, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

GOLFO-SUR 
(TABASCO) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
GOLFO-SUR 

(TABASCO) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23 de abril 
2025 para cerrar 

instrucción.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

59
1265/25-17-05-

4
JULIAN MARTIN 
JACOME LUNA

La Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIAN MARTIN 
JACOME LUNA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

60
1265/25-17-05-

4
JULIAN MARTIN 
JACOME LUNA

La Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

La Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

61
28399/24-17-

05-4

JUAN PABLO BORREGO 
HINOJOSA SARRALDE 

Y OTROS

El Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario Ciudad 

de Mexico de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

JUAN PABLO 
BORREGO 
HINOJOSA 

SARRALDE Y OTROS

02-01-
2025

Se desecha la 
demanda por 
improcedente

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

62
28399/24-17-

05-4

JUAN PABLO BORREGO 
HINOJOSA SARRALDE 

Y OTROS

El Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Leona Vicario Ciudad 

de Mexico de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

JUAN PABLO 
BORREGO 
HINOJOSA 

SARRALDE Y OTROS

03-01-
2025

En alcance a su 
escrito inicial ofrece 

pruebas

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

63 950/25-17-05-4
AVLA SEGUROS, S.A. 

DE C.V.

JEFE DE OFICINA 
PARA COBROS 

SUBDELEGACIÓN 3 
POLANCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AVLA SEGUROS, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se fija el 

día 11 de abril de 
2025 para cerrar 

instrucción.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

64 950/25-17-05-4
AVLA SEGUROS, S.A. 

DE C.V.

JEFE DE OFICINA 
PARA COBROS 

SUBDELEGACIÓN 3 
POLANCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE OFICINA 
PARA COBROS 

SUBDELEGACIÓN 3 
POLANCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se fija el 

día 11 de abril de 
2025 para cerrar 

instrucción.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

65
25630/23-17-

05-4
VÍCTOR MANUEL 
GARCÉS ROJO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

VÍCTOR MANUEL 
GARCÉS ROJO

02-01-
2025

infórmesele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado al auto de 
fecha 29 de mayo de 
2024, en el cual ante 
la omisión de haber 
rendido su dictamen 
o bien, manifestar su 

imposibilidad para 
hacerlo, se hizo 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 19 de abril de 

2024 y se tuvo como 
único dictamen el 

rendido por la parte 
actora

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

66
25630/23-17-

05-4
VÍCTOR MANUEL 
GARCÉS ROJO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

02-01-
2025

infórmesele al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
acordado al auto de 
fecha 29 de mayo de 
2024, en el cual ante 
la omisión de haber 
rendido su dictamen 
o bien, manifestar su 

imposibilidad para 
hacerlo, se hizo 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 19 de abril de 

2024 y se tuvo como 
único dictamen el 

rendido por la parte 
actora

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

67
25630/23-17-

05-4
VÍCTOR MANUEL 
GARCÉS ROJO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

VÍCTOR MANUEL 
GARCÉS ROJO

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Juzgado de Distrito 
informa que se negó 

la suspensión 
solicitada.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ

68
25630/23-17-

05-4
VÍCTOR MANUEL 
GARCÉS ROJO

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 
FINANCIERA, DE LA 

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

INTELIGENCIA 

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Juzgado de Distrito 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ISRAEL 
FERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ



SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

FINANCIERA, DE LA 
SECRETARÍA DE 

HACIENDA Y 
CRÉDITO PÚBLICO

informa que se negó 
la suspensión 

solicitada.

69
22525/22-17-

05-7
HM PRODUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA

HM PRODUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2025

EN ATENCIÓN AL 
CREITERIO 

MAYORITARIO 
ADOPTADO POR LOS 

MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE 

SSTE CUERPO 
COLEGIADO SE 

ORDENA EMPLAZAR 
AL TERCER 

INTERESADO

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO

70
22525/22-17-

05-7
HM PRODUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"3", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARÍA

02-01-
2025

EN ATENCIÓN AL 
CREITERIO 

MAYORITARIO 
ADOPTADO POR LOS 

MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE 

SSTE CUERPO 
COLEGIADO SE 

ORDENA EMPLAZAR 
AL TERCER 

INTERESADO

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO

71
22525/22-17-

05-7
HM PRODUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARÍA

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

02-01-
2025

EN ATENCIÓN AL 
CREITERIO 

MAYORITARIO 
ADOPTADO POR LOS 

MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE 

SSTE CUERPO 
COLEGIADO SE 

ORDENA EMPLAZAR 
AL TERCER 

INTERESADO

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO

72
14763/24-17-

05-7
MARIO MORALES 

RODRIGUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
30/12/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
22 de octubre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO

73
10733/22-17-

05-7
MARISELA NOLASCO 

MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

MARISELA NOLASCO 
MENDOZA

23-01-
2025

Por oficio 
40223/2024 de fecha 
07 de noviembre de 
2024, a través del 

cual el C. Secretario 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

del H. Juzgado 
Décimo de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
de la resolución de 

fecha 07 de 
noviembre de 2024, 
dictada por ese H. 
Tribunal Colegiado, 

en el juicio de 
amparo número 

631/2024, en cuyo 
punto resolutivo 

indica lo siguiente: 
"ÚNICO. La Justicia 

de la unión ampara y 
protege en contra del 
acto, autoridad y por 

los razonamientos 
expuestos en el 

sexto considerando y 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de dicho fallo.".- 

Asimismo requiere a 
esta H. Quinta Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 
acuse de recibo 

correspondiente.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibida 
la ejecutoria de la 
resolución de fecha 
07 de noviembre de 

2024, por lo que 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Juzgado 
Décimo de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
acúsese el recibo 

correspondiente de 
la misma e 

infórmesele que esta 
Sala deja sin efectos 
la sentencia de fecha 

21 de febrero de 
2024.- Por último, 
dígasele a dicho H. 
Juzgado, que esta 

Sala se encuentra en 
espera de los autos 
originales del juicio 
de nulidad citado al 
rubro, los cuales son 
necesarios para dar 

cabal cumplimiento a 
la resolución de 

mérito, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en la 

misma

74
10733/22-17-

05-7
MARISELA NOLASCO 

MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

23-01-
2025

Por oficio 
40223/2024 de fecha 
07 de noviembre de 
2024, a través del 

cual el C. Secretario 
del H. Juzgado 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Décimo de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
de la resolución de 

fecha 07 de 
noviembre de 2024, 
dictada por ese H. 
Tribunal Colegiado, 

en el juicio de 
amparo número 

631/2024, en cuyo 
punto resolutivo 

indica lo siguiente: 
"ÚNICO. La Justicia 

de la unión ampara y 
protege en contra del 
acto, autoridad y por 

los razonamientos 
expuestos en el 

sexto considerando y 
para los efectos 
precisados en el 

último considerando 
de dicho fallo.".- 

Asimismo requiere a 
esta H. Quinta Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 
acuse de recibo 

correspondiente.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibida 
la ejecutoria de la 
resolución de fecha 
07 de noviembre de 

2024, por lo que 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Juzgado 
Décimo de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
acúsese el recibo 

correspondiente de 
la misma e 

infórmesele que esta 
Sala deja sin efectos 
la sentencia de fecha 

21 de febrero de 
2024.- Por último, 
dígasele a dicho H. 
Juzgado, que esta 

Sala se encuentra en 
espera de los autos 
originales del juicio 
de nulidad citado al 
rubro, los cuales son 
necesarios para dar 

cabal cumplimiento a 
la resolución de 

mérito, de 
conformidad con los 

razonamientos 
expuestos en la 

misma

75
26024/23-17-

05-7

OPERADORA 
MERCANTIL 

LIVERPOOL, S.A. DE 
C.V.

El Titular de la 
Subdelegación 3 
Polanco, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

El Titular de la 
Subdelegación 3 
Polanco, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
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del Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

Norte del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.

Administrativa el día 
12/12/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
02 de octubre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

76
17866/24-17-

05-7
SUPROMAPE SIGLO 
XXI, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL SUR EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUPROMAPE SIGLO 
XXI, S.A. DE C.V.

06-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
16 de diciembre de 
2024 y recibido por 
esta Sala el día 03 

de enero de 2025, a 
través del cual, el C. 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso, en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur 

(Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social) 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si en el 

presente juicio se 
encuentra pendiente 

de resolver algún 
medio de defensa 
promovido por la 

actora en contra del 
acuerdo de fecha 04 

de noviembre de 
2024 o en su caso se 

declare firme el 
mismo.- Con 

fundamento en el 
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artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de 

referencia, e 
infórmesele a la 
autoridad que el 

acuerdo de fecha 04 
de noviembre de 

2024, fue notificada 
a las partes por 

boletín jurisdiccional 
el día 19 de 

noviembre de 2024 y 
en contra de la 
misma, la parte 
actora interpuso 

demanda de amparo, 
la cual fue 

presentada ante la 
Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
13 de diciembre de 
2024, motivo por el 
cual, dicho acuerdo 

no se encuentra 
firme
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17866/24-17-

05-7
SUPROMAPE SIGLO 
XXI, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL SUR EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL SUR EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

06-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
16 de diciembre de 
2024 y recibido por 
esta Sala el día 03 

de enero de 2025, a 
través del cual, el C. 

Jefe del 
Departamento 

Contencioso, en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur 

(Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social) 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si en el 

presente juicio se 
encuentra pendiente 

de resolver algún 
medio de defensa 
promovido por la 

actora en contra del 
acuerdo de fecha 04 

de noviembre de 
2024 o en su caso se 

declare firme el 
mismo.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de 

referencia, e 
infórmesele a la 
autoridad que el 

acuerdo de fecha 04 
de noviembre de 

2024, fue notificada 
a las partes por 

boletín jurisdiccional 
el día 19 de 

noviembre de 2024 y 
en contra de la 
misma, la parte 
actora interpuso 

demanda de amparo, 
la cual fue 

presentada ante la 
Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
13 de diciembre de 
2024, motivo por el 
cual, dicho acuerdo 

no se encuentra 
firme
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23005/24-17-

05-7
MARGARITA NARIÑAN 

GARCIA

El Director General de 
Cerificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

MARGARITA 
NARIÑAN GARCIA

20-01-
2025

Al advertirse de 
autos que por 

acuerdo de fecha 07 
de octubre de 2024, 
se tuvo por señalado 
como día de cierre 

de instrucción, el día 
20 de enero de 2025 

y toda vez que el 
juicio en que se 

actúa, no ha 
finalizado la 

sustanciación del 
procedimiento, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII y XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 58-12 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígasele a las partes 
que se fijará nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción del 
juicio en que se 

actúa, una vez que el 
expediente citado al 
rubro se encuentre 

debidamente 
integrado
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05-7
MARGARITA NARIÑAN 

GARCIA

El Director General de 
Cerificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

El Director General 
de Cerificacion y 

Defensa de la 
Confianza de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

20-01-
2025

Al advertirse de 
autos que por 

acuerdo de fecha 07 
de octubre de 2024, 
se tuvo por señalado 
como día de cierre 

de instrucción, el día 
20 de enero de 2025 

y toda vez que el 
juicio en que se 

actúa, no ha 
finalizado la 

sustanciación del 
procedimiento, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII y XII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
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diverso 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígasele a las partes 
que se fijará nueva 
fecha para el cierre 
de instrucción del 
juicio en que se 

actúa, una vez que el 
expediente citado al 
rubro se encuentre 

debidamente 
integrado
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23005/24-17-

05-7
MARGARITA NARIÑAN 

GARCIA

El Director General de 
Cerificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

MARGARITA 
NARIÑAN GARCIA

23-01-
2025

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígasele a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
fija fecha de cierre 
de instrucción del 
juicio en que se 

actúa, dentro de los 
tres días hábiles 

siguientes, contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
asimismo dígasele a 
las partes que tienen 
hasta antes de esta 
fecha para formular 

sus alegatos
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05-7
MARGARITA NARIÑAN 

GARCIA

El Director General de 
Cerificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

El Director General 
de Cerificacion y 

Defensa de la 
Confianza de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

23-01-
2025

Apareciendo de 
autos que han 

quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, 
dígasele a las partes 
que de conformidad 
con el artículo 58-12 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
fija fecha de cierre 
de instrucción del 
juicio en que se 

actúa, dentro de los 
tres días hábiles 

siguientes, contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo; 
asimismo dígasele a 
las partes que tienen 
hasta antes de esta 
fecha para formular 

sus alegatos
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05-7
MARGARITA NARIÑAN 

GARCIA

El Director General de 
Cerificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

MARGARITA 
NARIÑAN GARCIA

02-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 

contenido, dígasele a 
la promovente, que 
esta Sala no puede 
tener por acreditada 

la garantía del 
interés fiscal, toda 
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vez que si bien 
solicitó el embargó 

en la vía 
administrativa; no 

hay pronunciamiento 
por parte de la 

autoridad 
demandada, ya que 
es a esta a quien le 

corresponde la 
calificación de la 

garantía otorgada 
por el deudor, por 

ende es a la 
autoridad a quien le 

corresponde 
determinar que se 
cumplan con los 

requisitos de Ley y 
vigilar que esta sea 
suficiente, no sólo al 

momento de su 
aceptación sino 

también con 
posterioridad.- Por lo 

tanto esta Sala 
Regional no tiene 
atribuciones para 

analizar y determinar 
si la garantía que 

ofreció es suficiente 
o no para garantizar 
el interés fiscal; por 

lo que, deberá 
estarse a lo resuelto 

en la Sentencia 
Interlocutoria de 

fecha 20 de 
noviembre de 2024, 
mediante la cual se 
le indicó que resultó 

procedente la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, pero se 

revocarian sus 
efectos, sin 

necesidad de 
pronunciamiento 

expreso, si la actora 
no acreditaba en el 
término de tres dias 
hábiles, contados a 

partir de que surtiera 
efectos la 

notificiación de dicha 
resolución, haber 

constituido garantía 
del interes fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora, por 

cualquiera de los 
medios permitidos, 
conforme al articulo 
141 del Codigo Fiscal 
de la Federación, en 

relación con los 
diversos 24 y 28, 

fracción VI de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

83
23005/24-17-

05-7
MARGARITA NARIÑAN 

GARCIA

El Director General de 
Cerificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

El Director General 
de Cerificacion y 

Defensa de la 
Confianza de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

02-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 

contenido, dígasele a 
la promovente, que 
esta Sala no puede 
tener por acreditada 

la garantía del 
interés fiscal, toda 

vez que si bien 
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solicitó el embargó 
en la vía 

administrativa; no 
hay pronunciamiento 

por parte de la 
autoridad 

demandada, ya que 
es a esta a quien le 

corresponde la 
calificación de la 

garantía otorgada 
por el deudor, por 

ende es a la 
autoridad a quien le 

corresponde 
determinar que se 
cumplan con los 

requisitos de Ley y 
vigilar que esta sea 
suficiente, no sólo al 

momento de su 
aceptación sino 

también con 
posterioridad.- Por lo 

tanto esta Sala 
Regional no tiene 
atribuciones para 

analizar y determinar 
si la garantía que 

ofreció es suficiente 
o no para garantizar 
el interés fiscal; por 

lo que, deberá 
estarse a lo resuelto 

en la Sentencia 
Interlocutoria de 

fecha 20 de 
noviembre de 2024, 
mediante la cual se 
le indicó que resultó 

procedente la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, pero se 

revocarian sus 
efectos, sin 

necesidad de 
pronunciamiento 

expreso, si la actora 
no acreditaba en el 
término de tres dias 
hábiles, contados a 

partir de que surtiera 
efectos la 

notificiación de dicha 
resolución, haber 

constituido garantía 
del interes fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora, por 

cualquiera de los 
medios permitidos, 
conforme al articulo 
141 del Codigo Fiscal 
de la Federación, en 

relación con los 
diversos 24 y 28, 

fracción VI de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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05-7
MARGARITA NARIÑAN 

GARCIA

El Director General de 
Cerificacion y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

El Director General 
de Cerificacion y 

Defensa de la 
Confianza de la 

Procuraduria Federal 
del Consumidor

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 
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improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

85 642/25-17-05-7
DROG BA COMPAÑIA, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DROG BA 
COMPAÑIA, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.
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DROG BA COMPAÑIA, 

S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACIÓN 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
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Emplácese a la 
autoridad 

demandada. SE 
ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

87
13026/24-17-

05-7
JORGE IGNACIO VERA 

DE CASTILLO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JORGE IGNACIO 
VERA DE CASTILLO

03-12-
2024

formulan por escrito 
sus alegatos.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diversos 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Administrativo, 
ténganse por 

presentados los 
alegatos de la parte 
actora y por hechas 
las manifestaciones 

que en él se 
contienen, para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.- 

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio y al 
advertirse de autos 

que no existe 
cuestión pendiente 
que desahogar, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ENCUENTRA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN, en tal 
virtud, procédase a 
dictar la sentencia 
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que en derecho 
corresponda
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05-7
JORGE IGNACIO VERA 

DE CASTILLO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

03-12-
2024

formulan por escrito 
sus alegatos.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diversos 58-11 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Administrativo, 
ténganse por 

presentados los 
alegatos de la parte 
actora y por hechas 
las manifestaciones 

que en él se 
contienen, para ser 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno.- 

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio y al 
advertirse de autos 

que no existe 
cuestión pendiente 
que desahogar, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ENCUENTRA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN, en tal 
virtud, procédase a 
dictar la sentencia 
que en derecho 

corresponda
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89 611/25-17-05-7
JAVIER ARIAS 
RODRIGUEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "4", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "4", CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

09-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
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previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.
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05-7
JORGE IGNACIO VERA 

DE CASTILLO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JORGE IGNACIO 
VERA DE CASTILLO

10-12-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

señaladas en el 
resultando 1º, por 

los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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05-7
JORGE IGNACIO VERA 

DE CASTILLO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, EN 

SUPLENCIA POR 
AUSENCIA DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN, 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

10-12-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de las 

resoluciones 
impugnadas, 

señaladas en el 
resultando 1º, por 

los motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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20511/23-17-

05-7
EMILIO TORRES 

ANTONINO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EMILIO TORRES 
ANTONINO

02-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602/JS/FJSR/69
895/2024 de fecha 
26 de noviembre de 
2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
27 del mismo mes y 
año y recibido por 
esta Sala el día 28 
siguiente, a través 

del cual, la C. Jefa de 
Servicios adscrita a 
la Subdirección de lo 

Contencioso del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 
de fecha 20 de junio 
de 2024, dictada en 
el presente juicio, en 
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la que se declaró la 
nulidad de la 
resolución 

controvertida en el 
presente juicio, 

misma que quedó 
precisada en el 

resultando primero 
de dicho fallo para 

los efectos señalados 
en el ultimo 

considerando de 
dicha sentencia.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de referencia 

e infórmese a la 
autoridad 

demandada, que la 
sentencia de fecha 

20 de junio de 2024, 
dictada en el 

presente juicio, le 
fue notificada por 

boletín jurisdiccional 
a las partes el día 06 
de agosto de 2024, 

según se advierte de 
las constancias de 

notificación; 
asimismo, dígasele 

que en el expediente 
en cuestión no se 
advierte que las 

partes haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno, tal y 
como se hizo constar 
en la certificación de 

esta misma fecha
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05-7
EMILIO TORRES 

ANTONINO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

02-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602/JS/FJSR/69
895/2024 de fecha 
26 de noviembre de 
2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
27 del mismo mes y 
año y recibido por 
esta Sala el día 28 
siguiente, a través 

del cual, la C. Jefa de 
Servicios adscrita a 
la Subdirección de lo 

Contencioso del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare firme la 
sentencia definitiva 
de fecha 20 de junio 
de 2024, dictada en 
el presente juicio, en 
la que se declaró la 

nulidad de la 
resolución 

controvertida en el 
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presente juicio, 
misma que quedó 
precisada en el 

resultando primero 
de dicho fallo para 

los efectos señalados 
en el ultimo 

considerando de 
dicha sentencia.- 

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de referencia 

e infórmese a la 
autoridad 

demandada, que la 
sentencia de fecha 

20 de junio de 2024, 
dictada en el 

presente juicio, le 
fue notificada por 

boletín jurisdiccional 
a las partes el día 06 
de agosto de 2024, 

según se advierte de 
las constancias de 

notificación; 
asimismo, dígasele 

que en el expediente 
en cuestión no se 
advierte que las 

partes haya 
interpuesto medio de 
defensa alguno, tal y 
como se hizo constar 
en la certificación de 

esta misma fecha
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05-7
EMILIO TORRES 

ANTONINO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EMILIO TORRES 
ANTONINO

02-01-
2025

Toda vez que con 
esta misma fecha se 

certificó que la 
sentencia definitiva 
de fecha 20 de junio 
de 2024, dictada en 

el juicio citado al 
rubro quedó firme 

con esta fecha 03 de 
septiembre de 2024, 
en tal virtud, dígase 
al C. Actuario que 

proceda a notificar a 
las partes, con copia 

de la certificación 
antes referida
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05-7
EMILIO TORRES 

ANTONINO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

02-01-
2025

Toda vez que con 
esta misma fecha se 

certificó que la 
sentencia definitiva 
de fecha 20 de junio 
de 2024, dictada en 

el juicio citado al 
rubro quedó firme 

con esta fecha 03 de 
septiembre de 2024, 
en tal virtud, dígase 
al C. Actuario que 

proceda a notificar a 
las partes, con copia 

de la certificación 
antes referida
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7
ROSA MARIA GARIBAY 

GONZALEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Poniente en la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
GARIBAY GONZALEZ

06-01-
2025

Agréguense a sus 
autos los oficios sin 
número de fecha 16 

de diciembre de 
2024, presentados 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
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Administrativa, los 
días 20 y 23 de 

diciembre de 2024 y 
recibidos por esta 
Sala el día 03 de 
enero de 2025, a 

través de los cuales 
el C. Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 

se le desvincule, 
toda vez que a partir 
del 31 de diciembre 

de 2024 dejará dicho 
cargo.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta, así como 
las manifestaciones 
que se contienen en 

los mismos y en 
atención a su 

contenido, dígasele a 
la autoridad 

demandada que 
deberá de estarse a 

lo acordado en 
diverso proveído de 

fecha 04 de 
noviembre de 2024 

en el que se tuvo por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de mayo 
de 2023, teniendo 

por totalmente 
concluido el presente 

asunto
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7
ROSA MARIA GARIBAY 

GONZALEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Poniente en la Ciudad 
de México, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones, de 

la Delegación 
Regional Poniente en 
la Ciudad de México, 

del Instituto de 
Seguridad y 
Servicios Soc

06-01-
2025

Agréguense a sus 
autos los oficios sin 
número de fecha 16 

de diciembre de 
2024, presentados 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, los 

días 20 y 23 de 
diciembre de 2024 y 
recibidos por esta 
Sala el día 03 de 
enero de 2025, a 

través de los cuales 
el C. Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Representación 

Regional Poniente 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 

se le desvincule, 
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toda vez que a partir 
del 31 de diciembre 

de 2024 dejará dicho 
cargo.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta, así como 
las manifestaciones 
que se contienen en 

los mismos y en 
atención a su 

contenido, dígasele a 
la autoridad 

demandada que 
deberá de estarse a 

lo acordado en 
diverso proveído de 

fecha 04 de 
noviembre de 2024 

en el que se tuvo por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de mayo 
de 2023, teniendo 

por totalmente 
concluido el presente 

asunto
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7

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CELAYA DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD 
PRIVADA 

PROFESIONAL 
INTEGRAL 

AVANZADA, S.A. DE 
C.V.

13-12-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.- Vistos los 
autos del juicio en 

que se actúa y 
apareciendo que se 

encuentra 
debidamente 

integrado, sin que 
exista cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.-
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7

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CELAYA DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CELAYA 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

13-12-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos de 

referencia, mismos 
que serán tomados 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.- Vistos los 
autos del juicio en 

que se actúa y 
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apareciendo que se 
encuentra 

debidamente 
integrado, sin que 

exista cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
con fundamento en 
el artículo 58-12 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO.-
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7

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CELAYA DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SEGURIDAD 
PRIVADA 

PROFESIONAL 
INTEGRAL 

AVANZADA, S.A. DE 
C.V.

13-12-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 

juicio, de 
conformidad con los 

razonamientos 
vertidos en el 

Considerando último 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.
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7

SEGURIDAD PRIVADA 
PROFESIONAL 

INTEGRAL AVANZADA, 
S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CELAYA DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CELAYA 
DEPENDIENTE DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL 

GUANAJUATO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

13-12-
2024

I.- Resultó fundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, en 

consecuencia;II.- Se 
sobresee el presente 

juicio, de 
conformidad con los 

razonamientos 
vertidos en el 

Considerando último 
de este fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.
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3481/17-17-05-

7
JUAN ANDRES 

AGUILAR RINCON

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N°1, de la 
Delegación Regional 
Norte en el Distrito 

Federal, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN ANDRES 
AGUILAR RINCON

02-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa y apareciendo 
de los mismos, que 

por acuerdo de fecha 
07 de noviembre de 
2024, se le otorgó a 

la parte actora el 
plazo de tres días 
hábiles, para que 
expresará lo que a 

su derecho 
conviniera, respecto 

al informe de 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de fecha 

01 de junio de 2017, 
proveído que le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional a la 
parte actora el día 
04 de diciembre de 

2024, según se 
advierte de la 
constancia de 

notificación que obra 
agregada en autos, 
feneciendo dicho 

plazo, el día 12 de 
diciembre de 2024, 
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sin que a la fecha del 
presente acuerdo 

haya hecho alguna 
manifestación, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO SU 

DERECHO, en tal 
virtud, debe 

considerarse QUE 
DICHA SENTENCIA 
FUE CUMPLIDA, sin 
perjuicio de que la 
demandante pueda 

interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes a través 
de otras instancias.- 

Por último 
comuníquese a las 
partes que toda vez 

que el presente 
asunto se encuentra 

totalmente 
concluido, se ponen 
a su disposición los 

documentos 
originales exhibidos 

como pruebas dentro 
del presente juicio, 
los cuales podrán 
recabar en días y 

horas hábiles, previa 
copia certificada que 

obre en el 
expediente y toma 
de razón que se 
asiente en autos

103
3481/17-17-05-

7
JUAN ANDRES 

AGUILAR RINCON

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N°1, de la 
Delegación Regional 
Norte en el Distrito 

Federal, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N°1, de 

la Delegación 
Regional Norte en el 
Distrito Federal, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

02-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa y apareciendo 
de los mismos, que 

por acuerdo de fecha 
07 de noviembre de 
2024, se le otorgó a 

la parte actora el 
plazo de tres días 
hábiles, para que 
expresará lo que a 

su derecho 
conviniera, respecto 

al informe de 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de fecha 

01 de junio de 2017, 
proveído que le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional a la 
parte actora el día 
04 de diciembre de 

2024, según se 
advierte de la 
constancia de 

notificación que obra 
agregada en autos, 
feneciendo dicho 

plazo, el día 12 de 
diciembre de 2024, 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 

haya hecho alguna 
manifestación, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 
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Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DECLARA 
PRECLUIDO SU 

DERECHO, en tal 
virtud, debe 

considerarse QUE 
DICHA SENTENCIA 
FUE CUMPLIDA, sin 
perjuicio de que la 
demandante pueda 

interponer los 
medios de defensa 

que estime 
pertinentes a través 
de otras instancias.- 

Por último 
comuníquese a las 
partes que toda vez 

que el presente 
asunto se encuentra 

totalmente 
concluido, se ponen 
a su disposición los 

documentos 
originales exhibidos 

como pruebas dentro 
del presente juicio, 
los cuales podrán 
recabar en días y 

horas hábiles, previa 
copia certificada que 

obre en el 
expediente y toma 
de razón que se 
asiente en autos

104
3481/17-17-05-

7
JUAN ANDRES 

AGUILAR RINCON

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N°1, de la 
Delegación Regional 
Norte en el Distrito 

Federal, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN ANDRES 
AGUILAR RINCON

06-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio 

número 
600.602.1/JS/GEPS/
73595/2024 de fecha 
09 de diciembre de 

2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
16 del mismo mes y 
año y recibido por 
esta Sala el día 03 

de enero de 2025, a 
través del cual, la C. 
Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, quien actúa 
en representación de 

la autoridad 
relacionada al 
cumplimiento, 

informa sobre las 
gestiones efectuadas 

a fin de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 01 de junio 

de 2017.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
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a agregar a sus 
autos y por hechas 
las manifestaciones 
que en el mismo se 

contienen y en 
atención a su 

contenido dígasele a 
la autoridad 

demandada que 
deberá de estarse a 
lo acordado en el 

diverso proveído de 
esta fecha 02 de 
enero de 2025, a 
través del cual se 

tuvo por cumplida la 
sentencia definitiva 
de fecha 01 de junio 

de 2017

105
3481/17-17-05-

7
JUAN ANDRES 

AGUILAR RINCON

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N°1, de la 
Delegación Regional 
Norte en el Distrito 

Federal, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas N°1, de 

la Delegación 
Regional Norte en el 
Distrito Federal, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

06-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio 

número 
600.602.1/JS/GEPS/
73595/2024 de fecha 
09 de diciembre de 

2024, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
16 del mismo mes y 
año y recibido por 
esta Sala el día 03 

de enero de 2025, a 
través del cual, la C. 
Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, quien actúa 
en representación de 

la autoridad 
relacionada al 
cumplimiento, 

informa sobre las 
gestiones efectuadas 

a fin de dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de fecha 01 de junio 

de 2017.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

mismo que se manda 
a agregar a sus 

autos y por hechas 
las manifestaciones 
que en el mismo se 

contienen y en 
atención a su 

contenido dígasele a 
la autoridad 

demandada que 
deberá de estarse a 
lo acordado en el 

diverso proveído de 
esta fecha 02 de 
enero de 2025, a 
través del cual se 

tuvo por cumplida la 
sentencia definitiva 
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de fecha 01 de junio 
de 2017

106 796/25-17-05-7
HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_________________
______ para cerrar 

instrucción.
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107 796/25-17-05-7
HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 
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aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

_________________
______ para cerrar 

instrucción.

108 912/25-17-05-7
PROMOCIONES RUX, 

S.A. DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PROMOCIONES RUX, 
S.A. DE C.V.

14-01-
2025

Ahora bien, toda vez 
que de la revisión 
realizada al escrito 
inicial de demanda 

se advierte que ésta 
no reúne los 

requisitos previstos 
por el artículo 15, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, para 
que en un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, cumpla 
con los requisitos 
establecidos en el 

citado artículo 15 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
para esto exhibiera: 
copia certificada del 
documento con el 
que acredite su 

personalidad o en el 
que conste que le 

fue reconocida por la 
autoridad 

demandada, o bien 
señalar los datos de 

registro del 
documento con la 

que esté acreditada 
ante el Tribunal, toda 
vez que exhibe copia 

simple del 
Instrumento Notarial 
además de que no se 

advierte que la 
autoridad haya 
reconocido su 

personalidad, por lo 
que debe acompañar 

copias simples del 
escrito por el cual 

atienda el 
requerimiento aquí 

formulado y de todos 
los anexos al mismo, 

las cuales son 
necesarias para el 

debido 
emplazamiento a la 

autoridad 
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demandada en este 
juicio, apercibiéndole 

que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA

109 991/25-17-05-7
ALFREDO GARCIA 

VILLEGASS

El Titular de la 
Direccion General 

Consultiva y Control 
Regional de la Guardia 

Nacional

ALFREDO GARCIA 
VILLEGASS

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
14/01/2025. Ahora 
bien, toda vez que 

de la revisión 
realizada al escrito 
inicial de demanda 

se advierte que ésta 
no reúne los 

requisitos previstos 
por el artículo 15, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 3°, 34, 35 y 
36, fracción VII de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 15, fracción 
I, II, V, y penúltimo 

párrafo de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, para 
que en un término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, cumpla 
con los requisitos 
establecidos en el 

citado artículo 15 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
para esto exhibir: 

copias de los anexos 
del escrito inicial de 
demanda; asimismo 
deberá acompañar 
copias simples del 
escrito por el cual 

atienda el 
requerimiento aquí 

formulado y de todos 
los anexos al mismo, 

las cuales son 
necesarias para el 

debido 
emplazamiento a la 

autoridad 
demandada en este 

juicio, apercibiéndole 
que en caso de no 
dar cumplimiento a 
lo antes establecido, 

en la forma y 
términos señalados, 
SE TENDRÁ POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA; lo 
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anterior de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
penúltimo párrafo 

del artículo 15, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

110
24982/22-17-

05-7
MA ISABEL ZARATE 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciónes 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA ISABEL ZARATE 
GONZALEZ

02-01-
2025

Por oficio número 
400-75-00-02-04-

2024-27804 de 
05/08/24, por medio 
del cual, el Servicio 
de Administración 

Tributaria, en 
atención al oficio 
número 17-5-1-

30048/24 de fecha 
09 de mayo de 2024, 
solicita la aclaración 

del puesto de la 
sancionada, en 

virtud de que dicha 
administración tiene 
el conocimiento que 
la C. tiene el cargo 

de Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE; sin embargo 
en el oficio se indicó 
que su cargo es el de 
Jefa de Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.- Téngase 
por recibido el oficio 
de referencia y en 

atención a su 
contenido, se 
informa que el 

nombre correcto de 
la persona 

sancionada es: C. en 
su carácter de Jefa 

de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.
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24982/22-17-

05-7
MA ISABEL ZARATE 

GONZALEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciónes 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciónes 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

02-01-
2025

Por oficio número 
400-75-00-02-04-

2024-27804 de 
05/08/24, por medio 
del cual, el Servicio 
de Administración 

Tributaria, en 
atención al oficio 
número 17-5-1-

30048/24 de fecha 
09 de mayo de 2024, 
solicita la aclaración 

del puesto de la 
sancionada, en 

virtud de que dicha 
administración tiene 
el conocimiento que 
la C. tiene el cargo 

de Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
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y Culturales del 
ISSSTE; sin embargo 
en el oficio se indicó 
que su cargo es el de 
Jefa de Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.- Téngase 
por recibido el oficio 
de referencia y en 

atención a su 
contenido, se 
informa que el 

nombre correcto de 
la persona 

sancionada es: C. en 
su carácter de Jefa 

de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE.

112
13529/24-17-

05-7
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GHELLORDO, S.A. 
DE C.V.

02-12-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio y al 
advertirse de autos 

que no existe 
cuestión pendiente 
que desahogar, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ENCUENTRA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN, en tal 
virtud, procédase a 
dictar la sentencia 
que en derecho 

corresponda
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13529/24-17-

05-7
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

"10" CHURUBUSCO 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-12-
2024

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio y al 
advertirse de autos 

que no existe 
cuestión pendiente 
que desahogar, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 58-12 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ENCUENTRA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN, en tal 
virtud, procédase a 
dictar la sentencia 
que en derecho 

corresponda
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13529/24-17-

05-7
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GHELLORDO, S.A. 
DE C.V.

02-12-
2024

SE DESECHA EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

planteado por la 
autoridad 

demandada.
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115
13529/24-17-

05-7
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

"10" CHURUBUSCO 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-12-
2024

SE DESECHA EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

planteado por la 
autoridad 

demandada.
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13529/24-17-

05-7
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GHELLORDO, S.A. 
DE C.V.

02-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 

fecha 19 de 
noviembre de 2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
21 del mismo mes y 
año y recibido por 
esta Sala el día 22 
siguiente, a través 
del cual, el C. Jefe 
del Departamento 
Contencioso, en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur 

(Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social) 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito en el 

presente juicio.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de 
referencia, por parte 

de la autoridad 
demandada, mismos 
que serán tomados 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno
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05-7
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

"10" CHURUBUSCO 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio sin número de 

fecha 19 de 
noviembre de 2024, 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
21 del mismo mes y 
año y recibido por 
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esta Sala el día 22 
siguiente, a través 
del cual, el C. Jefe 
del Departamento 
Contencioso, en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur 

(Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social) 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos por 
escrito en el 

presente juicio.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de 
referencia, por parte 

de la autoridad 
demandada, mismos 
que serán tomados 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno
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05-7
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GHELLORDO, S.A. 
DE C.V.

02-12-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, señalada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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05-7
GHELLORDO, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN "10" 

CHURUBUSCO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

"10" CHURUBUSCO 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-12-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, señalada 
en el resultando 1º, 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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10481/23-17-

05-7
LUZ VERONICA 

DOMINGUEZ AGUDO

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 

LUZ VERONICA 
DOMINGUEZ AGUDO

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 09/12/2024 
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DESCONCENTRADA 
DE AUDITORÍA FISCAL 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "3", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARÍA

por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

03 de octubre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

121 483/24-17-05-7

EM&EM 
EMPRENDEDORES 

EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel Órgano de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

El Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel Órgano de 
Operacion 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
19/12/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
02 de octubre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.
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EM&EM 
EMPRENDEDORES 

EMPRESARIALES, S.A. 
DE C.V.

El Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel Órgano de 
Operacion 

EM&EM 
EMPRENDEDORES 

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

EMPRESARIALES, 
S.A. DE C.V.

Partes el 03/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

02 de octubre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Preimer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

123
3054/24-17-05-

7

ASESORIA Y 
SERVICIOS PROF 

BERNA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Luis Potosí Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ASESORIA Y 
SERVICIOS PROF 

BERNA, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Por oficio número 
2657/2025 de fecha 

23 de enero de 
2025, a través del 
cual el H. Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en el 

juicio de amparo 
número D.A. 

99/2025, requiere a 
esta Sala, para que 

en el término de diez 
días computados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de dicho 

proveído, se le 
remita la constancia 
de emplazamiento 
efectuada al Titular 
de la Subdelegación 

San Luis Potosí 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de 

referencia.- Ahora 
bien, infórmesele a 
dicho H. Tribunal 
Colegiado, que ya 

obra agregado en la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 
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acuse de recibo con 
número 

RN065778341MX, 
correspondiente al 

oficio número 17-5-
1-79105/24 de fecha 
12 de diciembre de 
2024, en donde se 

desprende que el día 
30 de diciembre de 
2024, fue notificada 

la autoridad 
demandada del 

acuerdo de fecha 02 
de diciembre de 

2024, con copia de la 
demanda de amparo, 

en tal virtud, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Tribunal 

antes referido, 
remítasele copia 

certificada de dicha 
documental, para los 
efectos legales a que 

haya lugar, por lo 
anterior solicítesele a 
ése H. Tribunal tener 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento de 

cuenta
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7

ASESORIA Y 
SERVICIOS PROF 

BERNA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación San 

Luis Potosí Oriente del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación San 
Luis Potosí Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Por oficio número 
2657/2025 de fecha 

23 de enero de 
2025, a través del 
cual el H. Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en el 

juicio de amparo 
número D.A. 

99/2025, requiere a 
esta Sala, para que 

en el término de diez 
días computados a 

partir del día 
siguiente al en que 

surta efectos la 
notificación de dicho 

proveído, se le 
remita la constancia 
de emplazamiento 
efectuada al Titular 
de la Subdelegación 

San Luis Potosí 
Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de 

referencia.- Ahora 
bien, infórmesele a 
dicho H. Tribunal 
Colegiado, que ya 

obra agregado en la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 

acuse de recibo con 
número 

RN065778341MX, 
correspondiente al 

oficio número 17-5-
1-79105/24 de fecha 
12 de diciembre de 
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2024, en donde se 
desprende que el día 
30 de diciembre de 
2024, fue notificada 

la autoridad 
demandada del 

acuerdo de fecha 02 
de diciembre de 

2024, con copia de la 
demanda de amparo, 

en tal virtud, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Tribunal 

antes referido, 
remítasele copia 

certificada de dicha 
documental, para los 
efectos legales a que 

haya lugar, por lo 
anterior solicítesele a 
ése H. Tribunal tener 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento de 

cuenta

125
7640/24-17-05-

7
CORMICK INTER, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA, 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORMICK INTER, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Por oficio número 
1144/2025 de fecha 

21 de enero de 
2025, a través del 

cual el H. 
Decimoprimer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en el 

juicio de amparo 
número D.A. 

103/2025, requiere a 
esta Sala, para que 

en el término de tres 
días contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la legal 

notificación del 
presente acuerdo, 

remita copia 
certificada de la 
constancia de 
notificación 

efectuada al Titular 
de la Subdelegación 
Puerto Vallarta, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Jalisco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

téngase por recibido 
el oficio de 

referencia.- Ahora 
bien, infórmesele a 
dicho H. Tribunal 
Colegiado, que ya 

obra agregado en la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 

acuse de recibo con 
número 

RN065774194MX, 
correspondiente al 

oficio número 17-5-
1-78809/24 de fecha 
11 de diciembre de 
2024, en donde se 
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desprende que el día 
26 de diciembre de 
2024, fue notificada 

la autoridad 
demandada del 

acuerdo de fecha 03 
de diciembre de 

2024, con copia de la 
demanda de amparo, 

en tal virtud, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Tribunal 

antes referido, 
remítasele copia 

certificada de dicha 
documental, para los 
efectos legales a que 

haya lugar, por lo 
anterior solicítesele a 
ése H. Tribunal tener 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento de 

cuenta
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7
CORMICK INTER, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA, 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

PUERTO VALLARTA, 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Por oficio número 
1144/2025 de fecha 

21 de enero de 
2025, a través del 

cual el H. 
Decimoprimer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en el 

juicio de amparo 
número D.A. 

103/2025, requiere a 
esta Sala, para que 

en el término de tres 
días contados a 
partir del día 

siguiente al en que 
surta efectos la legal 

notificación del 
presente acuerdo, 

remita copia 
certificada de la 
constancia de 
notificación 

efectuada al Titular 
de la Subdelegación 
Puerto Vallarta, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de la 

Jefatura de Servicios 
Jurídicos de la 

Delegación Estatal 
en Jalisco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.- 

téngase por recibido 
el oficio de 

referencia.- Ahora 
bien, infórmesele a 
dicho H. Tribunal 
Colegiado, que ya 

obra agregado en la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 

acuse de recibo con 
número 

RN065774194MX, 
correspondiente al 

oficio número 17-5-
1-78809/24 de fecha 
11 de diciembre de 
2024, en donde se 

desprende que el día 
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26 de diciembre de 
2024, fue notificada 

la autoridad 
demandada del 

acuerdo de fecha 03 
de diciembre de 

2024, con copia de la 
demanda de amparo, 

en tal virtud, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Tribunal 

antes referido, 
remítasele copia 

certificada de dicha 
documental, para los 
efectos legales a que 

haya lugar, por lo 
anterior solicítesele a 
ése H. Tribunal tener 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento de 

cuenta
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16995/22-17-

05-7

ARTEMIO 
CONSTANTINO CRUZ 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ARTEMIO 
CONSTANTINO CRUZ 

JIMENEZ

15-01-
2025

Al advertirse de 
autos que por 

acuerdo de fecha 06 
de diciembre de 

2024, se requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de tres 

días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 

en que surtiera 
efectos la 

notificación de dicho 
acuerdo, acreditara 

haber dado el debido 
y estricto 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
apercibiéndole que 

en caso de 
incumplimiento se 

iniciaría con el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
proveído que le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el día 

03 de enero de 
2025, según se 
advierte de la 
constancia de 

notificación que obra 
agregada en autos, 
feneciendo dicho 
plazo el día 13 de 
enero de 2025, 
siendo omisa a 

efectuar 
cumplimiento 

alguno, en tal virtud, 
se procede a 

proveer, lo siguiente: 
Con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
ante la omisión de la 

autoridad 
demandada a 

cumplir la sentencia 
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dictada en autos, los 
Magistrados que 
integran esta H. 

Quinta Sala Regional 
Metropolitana, 

estiman que existe 
INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO
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16995/22-17-

05-7

ARTEMIO 
CONSTANTINO CRUZ 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2025

Al advertirse de 
autos que por 

acuerdo de fecha 06 
de diciembre de 

2024, se requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de tres 

días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente al 

en que surtiera 
efectos la 

notificación de dicho 
acuerdo, acreditara 

haber dado el debido 
y estricto 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
apercibiéndole que 

en caso de 
incumplimiento se 

iniciaría con el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 
proveído que le fue 

notificado por boletín 
jurisdiccional el día 

03 de enero de 
2025, según se 
advierte de la 
constancia de 

notificación que obra 
agregada en autos, 
feneciendo dicho 
plazo el día 13 de 
enero de 2025, 
siendo omisa a 

efectuar 
cumplimiento 

alguno, en tal virtud, 
se procede a 

proveer, lo siguiente: 
Con fundamento en 

el artículo 58, 
fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 
ante la omisión de la 

autoridad 
demandada a 

cumplir la sentencia 
dictada en autos, los 

Magistrados que 
integran esta H. 

Quinta Sala Regional 
Metropolitana, 

estiman que existe 
INCUMPLIMIENTO 
INJUSTIFICADO
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16995/22-17-

05-7

ARTEMIO 
CONSTANTINO CRUZ 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 

ARTEMIO 
CONSTANTINO CRUZ 

JIMENEZ

16-01-
2025

Por oficio número 
38145/2024 de fecha 
11 de diciembre de 
2024, a través del 

cual el Secretario del 
Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
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SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

Ciudad de México, 
informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
11 de diciembre de 
2024, emitido por 

dicho Juzgado, en el 
juicio de amparo 

número 238/2024-
VII, mediante el cual 
informa que para dar 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 

amparo, esta Sala 
debe requerir el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 24 de 
noviembre de 2022, 

a la autoridad 
demandada, en 
periodos de tres 
días; mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al H. 
Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informesele que por 
acuerdo de fecha 15 
de enero de 2024 se 
procedió a realizar 

incidente de 
inejecución por 
incumplimiento 
injustificado por 

parte de la Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE, autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

imponiéndole una 
multa equivalente a 
trescientas veces la 
Unidad de Medida y 

Actualización 
vigente, misma que 

asciende a la 
cantidad de 

$32,571.00; para 
corroborar lo anterior 

se remite copia 
certificada del 

acuerdo de fecha 15 
de enero de 2025.- 

Por último, se solicita 
a ese H. Juzgado 

tener por 
desahogado en 

tiempo y forma el 
requerimiento 

efectuado en el oficio 
de referencia
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05-7

ARTEMIO 
CONSTANTINO CRUZ 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2025

Por oficio número 
38145/2024 de fecha 
11 de diciembre de 
2024, a través del 

cual el Secretario del 
Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 
11 de diciembre de 
2024, emitido por 

dicho Juzgado, en el 
juicio de amparo 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



número 238/2024-
VII, mediante el cual 
informa que para dar 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 

amparo, esta Sala 
debe requerir el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

de fecha 24 de 
noviembre de 2022, 

a la autoridad 
demandada, en 
periodos de tres 
días; mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al H. 
Juzgado Sexto de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informesele que por 
acuerdo de fecha 15 
de enero de 2024 se 
procedió a realizar 

incidente de 
inejecución por 
incumplimiento 
injustificado por 

parte de la Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE, autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

imponiéndole una 
multa equivalente a 
trescientas veces la 
Unidad de Medida y 

Actualización 
vigente, misma que 

asciende a la 
cantidad de 

$32,571.00; para 
corroborar lo anterior 

se remite copia 
certificada del 

acuerdo de fecha 15 
de enero de 2025.- 

Por último, se solicita 
a ese H. Juzgado 

tener por 
desahogado en 

tiempo y forma el 
requerimiento 

efectuado en el oficio 
de referencia
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ARTEMIO 
CONSTANTINO CRUZ 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ARTEMIO 
CONSTANTINO CRUZ 

JIMENEZ

16-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio 

número 
600.602.1/JS/FJSR/2
204/2025 de fecha 

09 de enero de 
2025, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
15 del mismo mes y 
año y recibido por 
esta Sala el día 16 
siguiente, a través 
del cual, la Jefa de 
Servicios adscrita a 
la Subdirección de lo 

Contencioso de la 
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Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa las 
gestiones realizadas 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
exhibiendo copia del 

oficio número 
SP/01/LAH/330564/2
024 de fecha 28 de 

octubre de 2024, por 
el cual solicita 

diversa autoridad la 
Constancia de 

Evolución Salarial y 
solicita se vincule a 
la dependencia para 

la que laboró la 
actora, a efecto de 
que remita dicha 
documental.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexo y en relación a 

su solicitud de 
vincular a otra 

autoridad, dígasele a 
la autoridad 

compareciente que 
no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que es la autoridad 
demandada a quien 

le corresponde 
realizar las gestiones 

necesarias para 
allegarse de la 

documentación que 
le permita dar 

cumplimiento total a 
la sentencia 

correspondiente
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ARTEMIO 
CONSTANTINO CRUZ 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2025

Agréguese a sus 
autos, el oficio 

número 
600.602.1/JS/FJSR/2
204/2025 de fecha 

09 de enero de 
2025, presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 
15 del mismo mes y 
año y recibido por 
esta Sala el día 16 
siguiente, a través 
del cual, la Jefa de 
Servicios adscrita a 
la Subdirección de lo 

Contencioso de la 
Dirección Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa las 
gestiones realizadas 

para dar 
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cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
exhibiendo copia del 

oficio número 
SP/01/LAH/330564/2
024 de fecha 28 de 

octubre de 2024, por 
el cual solicita 

diversa autoridad la 
Constancia de 

Evolución Salarial y 
solicita se vincule a 
la dependencia para 

la que laboró la 
actora, a efecto de 
que remita dicha 
documental.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexo y en relación a 

su solicitud de 
vincular a otra 

autoridad, dígasele a 
la autoridad 

compareciente que 
no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, toda vez 
que es la autoridad 
demandada a quien 

le corresponde 
realizar las gestiones 

necesarias para 
allegarse de la 

documentación que 
le permita dar 

cumplimiento total a 
la sentencia 

correspondiente

133 149/25-17-05-7

HISPANIC 
TELESERVICES 

GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVENCIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO 
FOMENTO AL EMPLEO 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

HISPANIC 
TELESERVICES 

GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO



solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

134 149/25-17-05-7

HISPANIC 
TELESERVICES 

GUADALAJARA, S.A. 
DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 

PREVENCIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO 
FOMENTO AL EMPLEO 
DEL GOBIERNO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO

DIRECTOR GENERAL 
DE TRABAJO Y 
PREVENCIÓN 
SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA DEL 
TRABAJO FOMENTO 

AL EMPLEO DEL 
GOBIERNO DE LA 

CIUDAD DE MÉXICO

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
02/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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BERKLEY 
INTERNATIONAL 
COMPAÑIA DE 

GARANTIAS, S.A. DE 
C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ASUNTOS 
JURÍDICOS, 

COORDINACIÓN DE 
GARANTÍAS Y 

PROCEDIMIENTOS 
LEGALES, DIRECCIÓN 

DE GARANTÍAS, 
SUBDIRECCIÓN DE 

GARANTÍAS "A"

BERKLEY 
INTERNATIONAL 
COMPAÑIA DE 

GARANTIAS, S.A. DE 
C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 
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contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.
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16919/24-17-

05-7
ESCUELA DE VUELO 

AERONACIONAL, S.C.

El Director General de 
la Agencia Federal de 
Aviacion Civil (AFAC), 
Órgano Desconcetrado 

de la SICT

ESCUELA DE VUELO 
AERONACIONAL, 

S.C.

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por 
medio del cual 

presunta apoderada 
de la moral, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de fecha 02 de 

octubre de 2024, 
dictado por la C. 

Magistrada 
Instructora de la 

Primer Ponencia de 
la Quinta Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en el 
que se tuvo por no 

presentada la 
demanda. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MARTHA GLADYS 
CALDERÓN 
MARTÍNEZ

ALFREDO 
SOLANO 
AQUINO

137
16919/24-17-

05-7
ESCUELA DE VUELO 

AERONACIONAL, S.C.

El Director General de 
la Agencia Federal de 
Aviacion Civil (AFAC), 
Órgano Desconcetrado 

de la SICT

El Director General 
de la Agencia 

Federal de Aviacion 
Civil (AFAC), Órgano 
Desconcetrado de la 

SICT

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/10/2024, por 
medio del cual 

presunta apoderada 
de la moral, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
de fecha 02 de 

octubre de 2024, 
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dictado por la C. 
Magistrada 

Instructora de la 
Primer Ponencia de 

la Quinta Sala 
Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en el 
que se tuvo por no 

presentada la 
demanda. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

138 491/24-17-05-2
TAMIZ AMPLIADO DE 

YUCATAN, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONTROVERSIAS Y 

SANCIONES EN 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

SECRETAERIA DE LA 
FUNCION PÚBLICA

TERCERO 
INTERESADO.- 
SUBDIRECTOR 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN, 
FINANZAS Y 

PLANEACIÓN DE 
SERVICIOS DE 

SALUD EN HIDALGO, 
DE LA SECRETARÍA 

DE SALUD

21-01-
2025

Se tienen por 
revocados a los 
autorizados y 

domicilio del actor.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

139 491/24-17-05-2
TAMIZ AMPLIADO DE 

YUCATAN, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONTROVERSIAS Y 

SANCIONES EN 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

SECRETAERIA DE LA 
FUNCION PÚBLICA

TERCERO 
INTERESADO.- 

ENSAYOS Y 
TAMIZAJES DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se tienen por 
revocados a los 
autorizados y 

domicilio del actor.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

140 491/24-17-05-2
TAMIZ AMPLIADO DE 

YUCATAN, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONTROVERSIAS Y 

SANCIONES EN 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

SECRETAERIA DE LA 
FUNCION PÚBLICA

TERCERO 
INTERESADO.- 
SUBDIRECTOR 
GENERAL DE 

ADMINISTRACIÓN, 
FINANZAS Y 

PLANEACIÓN DE 
SERVICIOS DE 
SALUD EN EL 
ESTADO DE 

HIDALGO, DE LA 
SECRETARÍA DE 

SALUD

21-01-
2025

Se ordena correr 
traslado a tercero 
interesado que se 
omitió emplazar 
anteriormente.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

141 491/24-17-05-2
TAMIZ AMPLIADO DE 

YUCATAN, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE CONTROVERSIAS Y 

SANCIONES EN 
CONTRATACIONES 
PÚBLICAS DE LA 

SECRETAERIA DE LA 
FUNCION PÚBLICA

TERCERO 
INTERESADO.- 

ENSAYOS Y 
TAMIZAJES DE 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se reexpide 
notificación a Tercero 

interesado.

JULIO ALBERTO 
CASTAÑEDA 

PECH

ISAAC VARGAS 
ALFREDO

142
14167/22-17-

05-3

FEDEX EXPRESS 
SERVICIOS DE 

CAPITAL HUMANO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

FEDEX EXPRESS 
SERVICIOS DE 

CAPITAL HUMANO, 
S. DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

SE REMITE 
CUMPLIMIENTO A 
REQUERIMIENTO Y 

LOS AUTOS DEL 
JUICIO.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

CRISTIAN YARIK 
HELGUERA 

FIESCO
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14167/22-17-

05-3

FEDEX EXPRESS 
SERVICIOS DE 

CAPITAL HUMANO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Aguascalientes de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Aguascalientes de 
la Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

27-01-
2025

SE REMITE 
CUMPLIMIENTO A 
REQUERIMIENTO Y 

LOS AUTOS DEL 
JUICIO.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

CRISTIAN YARIK 
HELGUERA 

FIESCO
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3584/24-17-05-

3
MARIA DE LA LUZ 

GARCIA CASTAÑEDA

LA JEFA DESERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO (ISSSTE)

MARIA DE LA LUZ 
GARCIA CASTAÑEDA

24-01-
2025

ACUERDO DE SALA, 
ACUERDO DE ACUSE 

DE RECIBO DE 
EJECUTORIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

CRISTIAN YARIK 
HELGUERA 

FIESCO
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3584/24-17-05-

3
MARIA DE LA LUZ 

GARCIA CASTAÑEDA

LA JEFA DESERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

LA JEFA 
DESERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DEL 
INSTITUTO DE 

24-01-
2025

ACUERDO DE SALA, 
ACUERDO DE ACUSE 

DE RECIBO DE 
EJECUTORIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

CRISTIAN YARIK 
HELGUERA 

FIESCO



DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO (ISSSTE)

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO (ISSSTE)

146
3584/24-17-05-

3
MARIA DE LA LUZ 

GARCIA CASTAÑEDA

LA JEFA DESERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO (ISSSTE)

MARIA DE LA LUZ 
GARCIA CASTAÑEDA

27-01-
2025

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
última parte de 

éste.III. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele copia del 
presente fallo y del 
proveído dictado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco; en 

debido cumplimiento 
de la ejecutoria 

dictada en el D.A. 
555/2024.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

CRISTIAN YARIK 
HELGUERA 

FIESCO

147
3584/24-17-05-

3
MARIA DE LA LUZ 

GARCIA CASTAÑEDA

LA JEFA DESERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO (ISSSTE)

LA JEFA 
DESERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y DE 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES AL 

SERVICIO DEL 
ESTADO (ISSSTE)

27-01-
2025

I. La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Resultando 

Primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
última parte de 

éste.III. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele copia del 
presente fallo y del 
proveído dictado el 
veintitrés de enero 

de dos mil 
veinticinco; en 

debido cumplimiento 
de la ejecutoria 

dictada en el D.A. 
555/2024.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

CRISTIAN YARIK 
HELGUERA 

FIESCO

148
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ROGELIO ZAMORA 
HERNANDEZ

01-08-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
27/02/2024 por la 
Parte ______, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

149
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

01-08-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentado el 
27/02/2024 por la 
Parte ______, a 
través del cual 
señala nuevo 

domicilio para oír y 
recibir 

notificaciones.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y, en 

atención a su 
contenido, se tiene 

como nuevo 
domicilio el señalado

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

150
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ROGELIO ZAMORA 
HERNANDEZ

01-08-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día _________ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
___________.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

151
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

01-08-
2024

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día _________ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
___________.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

152
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ROGELIO ZAMORA 
HERNANDEZ

01-08-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

29/02/2024, por 
medio del cual la 
Parte ______, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
Parte ______, que 
de las constancias 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



que integran el 
expediente 

____________.-

153
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

01-08-
2024

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

29/02/2024, por 
medio del cual la 
Parte ______, 

solicita se le informe 
el estado que 

guardan sus autos.- 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo 

comuníquese a la 
Parte ______, que 
de las constancias 

que integran el 
expediente 

____________.-

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

154
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ROGELIO ZAMORA 
HERNANDEZ

27-08-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

155
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

27-08-
2024

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

156
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ROGELIO ZAMORA 
HERNANDEZ

27-08-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por el actor.II. Se 
deja sin efectos el 

oficio No. 
SP/RES/7928/2023 
de 09 de noviembre 

de 2023, en 
consecuencia;III. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de veinte 

días hábiles para que 
dé debido 

cumplimiento a la 
sentencia de 31 de 
marzo de 2023, en 

los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

157
15943/22-17-

05-6
ROGELIO ZAMORA 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS EN LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

27-08-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja intentada 
por el actor.II. Se 
deja sin efectos el 

oficio No. 
SP/RES/7928/2023 
de 09 de noviembre 

de 2023, en 
consecuencia;III. Se 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



concede a la 
autoridad 

demandada el 
término de veinte 

días hábiles para que 
dé debido 

cumplimiento a la 
sentencia de 31 de 
marzo de 2023, en 

los términos 
descritos en el 
Considerando 

Segundo de este 
fallo.

158
5694/21-17-05-

6

ALFREDO 
ENCARNACION 

ARREOLA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO 
ENCARNACION 

ARREOLA

23-01-
2025

oficio número 
2704/2025, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

22 de enero de 
2025, a través del 
cual, la Secretaria 
adscrita al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

159
5694/21-17-05-

6

ALFREDO 
ENCARNACION 

ARREOLA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

23-01-
2025

oficio número 
2704/2025, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 

22 de enero de 
2025, a través del 
cual, la Secretaria 
adscrita al Juzgado 

Octavo de Distrito en 
Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

160
5694/21-17-05-

6

ALFREDO 
ENCARNACION 

ARREOLA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALFREDO 
ENCARNACION 

ARREOLA

24-01-
2025

debera estarse a lo 
ordenado

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

161
5694/21-17-05-

6

ALFREDO 
ENCARNACION 

ARREOLA

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

24-01-
2025

debera estarse a lo 
ordenado

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

162
11709/24-17-

05-6
PUBLIPLANES ROSTEN, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PUBLIPLANES 
ROSTEN, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

se declara la firmeza 
de la sentencia

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

163
11709/24-17-

05-6
PUBLIPLANES ROSTEN, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 

23-01-
2025

se declara la firmeza 
de la sentencia

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

164
20985/24-17-

05-6
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

APODACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AEROLITORAL, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad de trato en 

términos del oficio 
de cuenta.- Túrnese 
la carpeta incidental 

al Magistrado 
Instructor para que 

emita la 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

165
20985/24-17-

05-6
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

APODACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

APODACA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad de trato en 

términos del oficio 
de cuenta.- Túrnese 
la carpeta incidental 

al Magistrado 
Instructor para que 

emita la 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

166
20985/24-17-

05-6
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

APODACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AEROLITORAL, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

I. Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente promovido 
por la parte actora, 

en 
consecuencia;II.SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
créditos fiscales de la 

Cédula de 
Liquidación por 

Diferencias en el 
Seguro de Riesgos 

de Trabajo, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, por las 

consideraciones 
vertidas en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 
fallo para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

167
20985/24-17-

05-6
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

APODACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

APODACA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

I. Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente promovido 
por la parte actora, 

en 
consecuencia;II.SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de los 
créditos fiscales de la 

Cédula de 
Liquidación por 

Diferencias en el 
Seguro de Riesgos 

de Trabajo, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, por las 

consideraciones 
vertidas en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 
fallo para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



estado en que se 
encuentran.

168
24593/24-17-

05-6
AMORE DI MERRIER, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AMORE DI MERRIER, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad de trato en 

términos del oficio 
de cuenta.- Túrnese 
la carpeta incidental 

al Magistrado 
Instructor para que 

emita la 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

169
24593/24-17-

05-6
AMORE DI MERRIER, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad de trato en 

términos del oficio 
de cuenta.- Túrnese 
la carpeta incidental 

al Magistrado 
Instructor para que 

emita la 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

170
24593/24-17-

05-6
AMORE DI MERRIER, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad de trato en 

términos del oficio 
de cuenta.- Túrnese 
la carpeta incidental 

al Magistrado 
Instructor para que 

emita la 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

171
24593/24-17-

05-6
AMORE DI MERRIER, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AMORE DI MERRIER, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia;II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de las 
resoluciones 

impugnadas por las 
consideraciones 
vertidas en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 
fallo para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, la cual 
dejará de tener 

eficacia si la 
accionante no 

garantiza ante la 
autoridad ejecutora 
el interés fiscal de la 

Federación, en el 
plazo establecido en 

la presente 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



172
24593/24-17-

05-6
AMORE DI MERRIER, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia;II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de las 
resoluciones 

impugnadas por las 
consideraciones 
vertidas en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 
fallo para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, la cual 
dejará de tener 

eficacia si la 
accionante no 

garantiza ante la 
autoridad ejecutora 
el interés fiscal de la 

Federación, en el 
plazo establecido en 

la presente 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

173
24593/24-17-

05-6
AMORE DI MERRIER, 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 8 
SAN ÁNGEL, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia;II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de las 
resoluciones 

impugnadas por las 
consideraciones 
vertidas en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 
fallo para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, la cual 
dejará de tener 

eficacia si la 
accionante no 

garantiza ante la 
autoridad ejecutora 
el interés fiscal de la 

Federación, en el 
plazo establecido en 

la presente 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

174
14529/20-17-

05-6
ANTONINO OROZCO 

MORGAN

C. Inspector General 
GN de la Dirección 

General Antidrogas de 

ANTONINO OROZCO 
MORGAN

02-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio y toda vez que 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 



la Guardia Nacional de 
la Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana,

en la ejecutoria de 
fecha 04 de 

diciembre de 2024, 
emitida por el 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

desechó el recurso 
de revisión 

interpuesto en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio

RAMÍREZ MENDOZA

175
14529/20-17-

05-6
ANTONINO OROZCO 

MORGAN

C. Inspector General 
GN de la Dirección 

General Antidrogas de 
la Guardia Nacional de 

la Secretaria de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana,

C. Inspector General 
GN de la Dirección 
General Antidrogas 

de la Guardia 
Nacional de la 
Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana,

02-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio y toda vez que 
en la ejecutoria de 

fecha 04 de 
diciembre de 2024, 

emitida por el 
Vigésimo Tercer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

desechó el recurso 
de revisión 

interpuesto en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

176
19232/23-17-

05-6
SOFIA MARTINEZ 

GARCIA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOFIA MARTINEZ 
GARCIA

23-01-
2025

Finalmente, visto el 
estado que guardan 
los autos y en virtud 
de que a la fecha no 
existen cuestiones 

pendientes de 
desahogar, 

indíquesele a las 
partes que una vez 
transcurridos CINCO 

DÍAS HÁBILES 
después de 
notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito dentro de los 

CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedara cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

177
19232/23-17-

05-6
SOFIA MARTINEZ 

GARCIA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Finalmente, visto el 
estado que guardan 
los autos y en virtud 
de que a la fecha no 
existen cuestiones 

pendientes de 
desahogar, 

indíquesele a las 
partes que una vez 
transcurridos CINCO 

DÍAS HÁBILES 
después de 
notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



Contencioso 
Administrativo, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito dentro de los 
CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedara cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

178
19232/23-17-

05-6
SOFIA MARTINEZ 

GARCIA

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Finalmente, visto el 
estado que guardan 
los autos y en virtud 
de que a la fecha no 
existen cuestiones 

pendientes de 
desahogar, 

indíquesele a las 
partes que una vez 
transcurridos CINCO 

DÍAS HÁBILES 
después de 
notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito dentro de los 

CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedara cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

179
22782/22-17-

05-6
SUKARNE S.A. DE C.V.

C. Titular de la 
Subdelegación 2 Santa 

María La Ribera del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Delegación 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

C. Titular de la 
Subdelegación 2 
Santa María La 

Ribera del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Delegación 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social,

22-01-
2025

Una vez satisfecho lo 
anterior y obren en 

autos las constancias 
de emplazamiento, 

remítanse las 
presentes 

actuaciones al 
Tribunal de 

referencia para los 
efectos legales a que 
haya lugar.- Fórmese 

la carpeta de 
revisión 

correspondiente

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

180
18473/24-17-

05-6
JOSE LUIS GONZALEZ 

CRUZ

Servicio de Protección 
Federal Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaía de 

Protección Ciudadana

JOSE LUIS 
GONZALEZ CRUZ

22-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
que se acuerda y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo.- Ahora 

bien, se precisa que 
el traslado del ocurso 
de cuenta y anexos, 
queda a disposición 

de la autoridad 
demandada en las 

instalaciones de esta 
Sala, para efecto de 

que produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda dentro del 
TÉRMINO DE DIEZ 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



DÍAS HÁBILES, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
del mismo, los plazos 

comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente; lo 
anterior a fin de dar 
cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

diverso 65 de la ley 
procesal de mérito.- 
Se tiene como nuevo 
domicilio para oir y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
presente acuerdo

181
18473/24-17-

05-6
JOSE LUIS GONZALEZ 

CRUZ

Servicio de Protección 
Federal Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de la 
Secretaía de 

Protección Ciudadana

Servicio de 
Protección Federal 

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado de 
la Secretaía de 

Protección 
Ciudadana

22-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA en los 

términos del escrito 
que se acuerda y por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas en 

el capítulo 
respectivo.- Ahora 

bien, se precisa que 
el traslado del ocurso 
de cuenta y anexos, 
queda a disposición 

de la autoridad 
demandada en las 

instalaciones de esta 
Sala, para efecto de 

que produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda dentro del 
TÉRMINO DE DIEZ 

DÍAS HÁBILES, en el 
entendido de que 

con o sin la entrega 
del mismo, los plazos 

comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación 

correspondiente; lo 
anterior a fin de dar 
cumplimiento a lo 
dispuesto por el 

diverso 65 de la ley 
procesal de mérito.- 
Se tiene como nuevo 
domicilio para oir y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
presente acuerdo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

182
25565/24-17-

05-6
JULIO EFRAIN 

ESPINOZA OLIVAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIO EFRAIN 
ESPINOZA OLIVAS

24-01-
2025

Ahora bien, se 
precisa que el 

traslado del oficio de 
contestación a la 

demanda, queda a 
disposición del actor 
en las instalaciones 

de esta Sala, a 
efecto de que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
dentro del término 

de ley.- Finalmente, 
visto el estado que 
guardan los autos y 
en virtud de que a la 

fecha no existen 
cuestiones 

pendientes de 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



desahogar, 
indíquesele a las 

partes que una vez 
transcurridos CINCO 

DÍAS HÁBILES 
después de 
notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito dentro de los 

CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedara cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

183
25565/24-17-

05-6
JULIO EFRAIN 

ESPINOZA OLIVAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

Ahora bien, se 
precisa que el 

traslado del oficio de 
contestación a la 

demanda, queda a 
disposición del actor 
en las instalaciones 

de esta Sala, a 
efecto de que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
dentro del término 

de ley.- Finalmente, 
visto el estado que 
guardan los autos y 
en virtud de que a la 

fecha no existen 
cuestiones 

pendientes de 
desahogar, 

indíquesele a las 
partes que una vez 
transcurridos CINCO 

DÍAS HÁBILES 
después de 
notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito dentro de los 

CINCO DÍAS 
HÁBILES siguientes, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedara cerrada la 

instrucción sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

184
7362/23-17-05-

6
ALDO ARMANDO 

GUAGNELLI NUÑEZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación adscrita a 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

ALDO ARMANDO 
GUAGNELLI NUÑEZ

23-01-
2025

Finalmente, visto el 
estado que guardan 
los autos y en virtud 
de que a la fecha no 
existen cuestiones 

pendientes de 
desahogar, en 
consecuencia, 
otórguese a las 

partes un término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



para formular sus 
ALEGATOS, de 

conformidad con el 
artículo 58-12, 

segundo párrafo de 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que una vez 

fenecido dicho plazo 
quedara cerrada la 

instrucción con o sin 
la presentación de 
dichos alegatos, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

185
7362/23-17-05-

6
ALDO ARMANDO 

GUAGNELLI NUÑEZ

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación adscrita a 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Recaudación adscrita 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración Tribu

23-01-
2025

Finalmente, visto el 
estado que guardan 
los autos y en virtud 
de que a la fecha no 
existen cuestiones 

pendientes de 
desahogar, en 
consecuencia, 
otórguese a las 

partes un término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
para formular sus 

ALEGATOS, de 
conformidad con el 

artículo 58-12, 
segundo párrafo de 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que una vez 

fenecido dicho plazo 
quedara cerrada la 

instrucción con o sin 
la presentación de 
dichos alegatos, sin 
necesidad de una 

declaratoria expresa

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

186
20629/24-17-

05-6
FRANCISCO CARIÑO 

MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FRANCISCO CARIÑO 
MARTINEZ

23-01-
2025

Toda vez que las 
pruebas han sido 

debidamente 
desahogadas y no 

hay cuestión 
pendiente de 
acordar, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 

que tienen el término 
legal de CINCO DÍAS 

HÁBILES para 
formular sus 

Alegatos, mismo que 
empezará a correr a 
partir de los CINCO 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

transcurrido el cual, 
de no ocurrir alguna 

cuestión legal 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- Se 
tiene como domicilio 

de la autoridad el 
señalado en su 

contestación y como 
Delegados a las 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



personas que se 
indican.

187
20629/24-17-

05-6
FRANCISCO CARIÑO 

MARTINEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Toda vez que las 
pruebas han sido 

debidamente 
desahogadas y no 

hay cuestión 
pendiente de 
acordar, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
dígase a las partes 

que tienen el término 
legal de CINCO DÍAS 

HÁBILES para 
formular sus 

Alegatos, mismo que 
empezará a correr a 
partir de los CINCO 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

transcurrido el cual, 
de no ocurrir alguna 

cuestión legal 
quedará cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.- Se 
tiene como domicilio 

de la autoridad el 
señalado en su 

contestación y como 
Delegados a las 
personas que se 

indican.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

188 198/23-17-05-6
MARIA JUANA MEDINA 

RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA JUANA 
MEDINA RODRIGUEZ

23-01-
2025

se tienen por 
recibidos los oficios 

de cuenta y anexos y 
en atención a sus 

contenidos, se 
desvincula de todo 

proceso

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

189 198/23-17-05-6
MARIA JUANA MEDINA 

RODRIGUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

se tienen por 
recibidos los oficios 

de cuenta y anexos y 
en atención a sus 

contenidos, se 
desvincula de todo 

proceso

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

190
7188/23-17-05-

6
RUBEN RUIZ ROSAS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RUBEN RUIZ ROSAS
23-01-
2025

debera estase a lo 
ordenado

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

191
7188/23-17-05-

6
RUBEN RUIZ ROSAS

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

debera estase a lo 
ordenado

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

192
17174/23-17-

05-6
PEDRO RAMIREZ 

BARQUERA

Presidente de la Junta 
Directiva del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Presidente de la 
Junta Directiva del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

expidasele la copia 
simple

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

193
17174/23-17-

05-6
PEDRO RAMIREZ 

BARQUERA

Presidente de la Junta 
Directiva del Instituto 

de Seguridad y 

PEDRO RAMIREZ 
BARQUERA

24-01-
2025

se requiere cump de 
sent

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAMÍREZ MENDOZA

194
17174/23-17-

05-6
PEDRO RAMIREZ 

BARQUERA

Presidente de la Junta 
Directiva del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Presidente de la 
Junta Directiva del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

se requiere cump de 
sent

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

195
12866/24-17-

05-6
EZ SHOP, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Verificaciones 

Fiscales de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

EZ SHOP, S. DE R.L. 
DE C.V.

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

196
12866/24-17-

05-6
EZ SHOP, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Verificaciones 

Fiscales de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Titular de la 
Dirección de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

197
12866/24-17-

05-6
EZ SHOP, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Verificaciones 

Fiscales de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

198
12866/24-17-

05-6
EZ SHOP, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Verificaciones 

Fiscales de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaria de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-10-
2024

SE ADMITE A 
TRAMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

ORDINARIA 
interpuesta en contra 

del acto precisado

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

199
12697/23-17-

05-6

CONCESIONARIA 
INTERNACIONAL 

ANZALDUAS, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Desarrollo Carretero 

de la Subsecretaría de 
Infraestructura de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transporte

CONCESIONARIA 
INTERNACIONAL 
ANZALDUAS, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, mediante 
atento oficio que se 

destine al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta y 
solicítese a ese H. 
Tribunal Colegiado 
en términos de lo 
dispuesto por el 

artículo 193 de la 
Ley de Amparo 
vigente, una 

prórroga prudente a 
efecto de poder estar 
en posibilidad de dar 
cabal cumplimiento a 

la ejecutoria de 
referencia y no 

incurrir en omisión 
alguna

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

200
12697/23-17-

05-6

CONCESIONARIA 
INTERNACIONAL 

ANZALDUAS, S.A. DE 
C.V.

Director General de 
Desarrollo Carretero 

de la Subsecretaría de 
Infraestructura de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Director General de 
Desarrollo Carretero 
de la Subsecretaría 
de Infraestructura 
de la Secretaría de 

24-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, mediante 
atento oficio que se 

destine al 
Decimoquinto 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



Comunicaciones y 
Transporte

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio de cuenta y 
solicítese a ese H. 
Tribunal Colegiado 
en términos de lo 
dispuesto por el 

artículo 193 de la 
Ley de Amparo 
vigente, una 

prórroga prudente a 
efecto de poder estar 
en posibilidad de dar 
cabal cumplimiento a 

la ejecutoria de 
referencia y no 

incurrir en omisión 
alguna

201
7343/22-17-05-

6

CANEGA 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Secretario de Marina 
del Gobierno de 

Mexico

CANEGA 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

dese vista a la paret 
actora para que 

dentro del termino 
de tres dias habiles

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

202
7343/22-17-05-

6

CANEGA 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Secretario de Marina 
del Gobierno de 

Mexico

Secretario de Marina 
del Gobierno de 

Mexico

23-01-
2025

dese vista a la paret 
actora para que 

dentro del termino 
de tres dias habiles

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

203
7343/22-17-05-

6

CANEGA 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Secretario de Marina 
del Gobierno de 

Mexico

CANEGA 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

devuelvase el 
referido exp adm

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

204
7343/22-17-05-

6

CANEGA 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Secretario de Marina 
del Gobierno de 

Mexico

Secretario de Marina 
del Gobierno de 

Mexico

23-01-
2025

devuelvase el 
referido exp adm

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

205
24735/24-17-

05-6

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad de trato en 

términos del oficio 
de cuenta.- Túrnese 
la carpeta incidental 

al Magistrado 
Instructor para que 

emita la 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

206
24735/24-17-

05-6

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

22-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad de trato en 

términos del oficio 
de cuenta.- Túrnese 
la carpeta incidental 

al Magistrado 
Instructor para que 

emita la 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

207
24735/24-17-

05-6

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Finalmente, con 
copia del oficio de 

contestación y 
ANEXOS, córrase 
traslado a la parte 
actora, a fin de que 

conforme a lo 
dispuesto por el 

artículo 17, 
fracciones II y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 58-6 de la 
citada Ley, proceda a 

formular su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, ello 
en virtud de que la 
justiciable desde el 
escrito inicial negó 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



conocer la existencia 
del crédito 

impugnado en 
términos del artículo 
16, fracción II, del 
ordenamiento legal 

en cita, así como por 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
respecto a la 

extemporaneidad de 
la demanda

208
24735/24-17-

05-6

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

24-01-
2025

Finalmente, con 
copia del oficio de 

contestación y 
ANEXOS, córrase 
traslado a la parte 
actora, a fin de que 

conforme a lo 
dispuesto por el 

artículo 17, 
fracciones II y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 58-6 de la 
citada Ley, proceda a 

formular su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, ello 
en virtud de que la 
justiciable desde el 
escrito inicial negó 

conocer la existencia 
del crédito 

impugnado en 
términos del artículo 
16, fracción II, del 
ordenamiento legal 

en cita, así como por 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 
respecto a la 

extemporaneidad de 
la demanda

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

209
24735/24-17-

05-6

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

I. Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia;II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del 
crédito fiscal 

identificado con el 
folio 

03001236A0948316
102, periodo 2023-
06 en cantidad de 
$59,152.66 mismo 

que atribuyó la 
actora a la Gerente 

de Recaudación 
Fiscal en la 

Delegación Regional 
Baja California Sur 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por las 

consideraciones 
vertidas en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 
fallo para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



estado en que se 
encuentran.

210
24735/24-17-

05-6

E&AE EXPANSION & 
ADMINISTRACION 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Baja California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Baja 
California Sur del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

22-01-
2025

I. Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia;II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del 
crédito fiscal 

identificado con el 
folio 

03001236A0948316
102, periodo 2023-
06 en cantidad de 
$59,152.66 mismo 

que atribuyó la 
actora a la Gerente 

de Recaudación 
Fiscal en la 

Delegación Regional 
Baja California Sur 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, por las 

consideraciones 
vertidas en el 

CONSIDERANDO 
TERCERO de este 
fallo para el efecto 
de que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

211 5/23-17-05-6
GUILLERMO ANTONIO 
RAMIREZ RODRIGUEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUILLERMO 
ANTONIO RAMIREZ 

RODRIGUEZ

22-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
comunica al perito 
tercero que se le 

concede un plazo de 
15 DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que: 1) rinda su 

dictamen y 2) lo 
ratifique, 

precisándole que 
dicha ratificación 

deberán efectuarla 
dentro del plazo en 
cuestión, de manera 

personal en las 
instalaciones de esta 
Quinta Sala Regional 
Metropolitana, ante 

la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos de esta 
Ponencia; con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

omisión, se 
entenderá que se 

desiste de la 
elaboración y 

presentación del 
presente peritaje y 
se dará aviso a la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal de tal 

hecho

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



212 5/23-17-05-6
GUILLERMO ANTONIO 
RAMIREZ RODRIGUEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

22-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
comunica al perito 
tercero que se le 

concede un plazo de 
15 DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que: 1) rinda su 

dictamen y 2) lo 
ratifique, 

precisándole que 
dicha ratificación 

deberán efectuarla 
dentro del plazo en 
cuestión, de manera 

personal en las 
instalaciones de esta 
Quinta Sala Regional 
Metropolitana, ante 

la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos de esta 
Ponencia; con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

omisión, se 
entenderá que se 

desiste de la 
elaboración y 

presentación del 
presente peritaje y 
se dará aviso a la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal de tal 

hecho

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

213 5/23-17-05-6
GUILLERMO ANTONIO 
RAMIREZ RODRIGUEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PERITO TERCERO.- 
MED. CELSO 
VICTORINO 
HIPOLITO

22-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 43, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
comunica al perito 
tercero que se le 

concede un plazo de 
15 DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que: 1) rinda su 

dictamen y 2) lo 
ratifique, 

precisándole que 
dicha ratificación 

deberán efectuarla 
dentro del plazo en 
cuestión, de manera 

personal en las 
instalaciones de esta 
Quinta Sala Regional 
Metropolitana, ante 

la presencia del 
Secretario de 

Acuerdos de esta 
Ponencia; con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

omisión, se 
entenderá que se 

desiste de la 
elaboración y 

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



presentación del 
presente peritaje y 
se dará aviso a la 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal de tal 

hecho

214
1587/25-17-05-

6
MARIA DE LA PAZ 
OLIVARES TREJO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MARIA DE LA PAZ 
OLIVARES TREJO

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA.- De 

conformidad con los 
artículos 14, fracción 
V, 15, fracción IX y 
40 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

215
1587/25-17-05-

6
MARIA DE LA PAZ 
OLIVARES TREJO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA.- De 

conformidad con los 
artículos 14, fracción 
V, 15, fracción IX y 
40 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

216
1424/25-17-05-

6
FRANCISCA JIMENEZ 

HERNANDEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES ZONA 

ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

FRANCISCA JIMENEZ 
HERNANDEZ

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA; De 

conformidad con los 
artículos 14, fracción 
V, 15, fracción IX y 
40 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

217
1424/25-17-05-

6
FRANCISCA JIMENEZ 

HERNANDEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES ZONA 

ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES 

ZONA ORIENTE EN 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA; De 

conformidad con los 
artículos 14, fracción 
V, 15, fracción IX y 
40 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

218
1473/25-17-05-

6
DORA LUZ MORTEO 

ROMERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DORA LUZ MORTEO 
ROMERO

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA; De 

conformidad con los 
artículos 14, fracción 
V, 15, fracción IX y 
40 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

219
1473/25-17-05-

6
DORA LUZ MORTEO 

ROMERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA; De 

conformidad con los 
artículos 14, fracción 
V, 15, fracción IX y 
40 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

220
6620/24-17-05-

6
PAULA GABINO GOMEZ

Delegación Estatal en 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores 
Estado

PAULA GABINO 
GOMEZ

27-01-
2025

Síntesis
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA

221
6620/24-17-05-

6
PAULA GABINO GOMEZ

Delegación Estatal en 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores 
Estado

Delegación Estatal 
en Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

27-01-
2025

Síntesis
CARLOS 

AUGUSTO VIDAL 
RAMÍREZ

GERARDO IVAN 
HERNÁNDEZ 
MENDOZA



los Trabajadores 
Estado

222
14513/24-17-

05-9

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

MARPLOT, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 
MARPLOT, S.A. DE 

C.V.

29-11-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de los créditos 
impugnados, mismos 

que quedaron 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

223
14513/24-17-

05-9

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

MARPLOT, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
NAYARIT DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-11-
2024

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

de los créditos 
impugnados, mismos 

que quedaron 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

224
14513/24-17-

05-9

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

MARPLOT, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 
MARPLOT, S.A. DE 

C.V.

29-11-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

ACTORA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

225
14513/24-17-

05-9

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

MARPLOT, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEPENDIENTE 
DE LA DELEGACIÓN 

ESTATAL EN 
NAYARIT DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-11-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

ACTORA

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

226
13916/24-17-

05-9

SERVICIOS DE 
CONFIANZA PROSEG, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
CONFIANZA 

PROSEG, S.A. DE 
C.V.

29-11-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

los créditos 
impugnados, mismos 

que quedaron 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

227
13916/24-17-

05-9

SERVICIOS DE 
CONFIANZA PROSEG, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

29-11-
2024

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

los créditos 
impugnados, mismos 

que quedaron 
precisados en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

228
13916/24-17-

05-9

SERVICIOS DE 
CONFIANZA PROSEG, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
CONFIANZA 

PROSEG, S.A. DE 
C.V.

28-11-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

229
13916/24-17-

05-9

SERVICIOS DE 
CONFIANZA PROSEG, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TLALNEPANTLA DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

28-11-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

230
3563/24-17-05-

9
VICTOR JOSE PEREZ 

ORTIZ

SUBADMINISTRADOR
A DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 

VICTOR JOSE PEREZ 
ORTIZ

27-01-
2025

SE REMITEN 
MANIFESTACIONES

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

231
3563/24-17-05-

9
VICTOR JOSE PEREZ 

ORTIZ

SUBADMINISTRADOR
A DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN

27-01-
2025

SE REMITEN 
MANIFESTACIONES

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

232
12067/23-17-

05-9

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Libertad Reforma del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

29-11-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 

Último Considerando 
de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

233
12067/23-17-

05-9

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Libertad Reforma del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Libertad Reforma del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

29-11-
2024

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada misma 
que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero, 
para los efectos 
precisados en el 

Último Considerando 
de este fallo.

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

234
12067/23-17-

05-9

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Libertad Reforma del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

28-11-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA

235
12067/23-17-

05-9

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Libertad Reforma del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Libertad Reforma del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

28-11-
2024

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD

CARLOS 
AUGUSTO VIDAL 

RAMÍREZ

VERÓNICA 
SELENE 

VALERIANO 
SEVILLA



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
SEXTA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
22731/24-17-

06-1
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos del 
Órgano Interno de 

Control del Instituto 
Nacional Electoral

TERCERO 
INTERESADO REPTE. 
LEGAL DE REDPACK 

S.A. DE C.V.

02-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

2
8664/23-17-06-

1

SAMAJ AGRO 
PRODUCCION, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

SAMAJ AGRO 
PRODUCCION, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1219/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
de enero de 2025 -
folio 237 de autos-, 

turnado al 
Magistrado 

Instructor el día en 
que se actúa, por el 

cual el Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia de la 
ejecutoria de 15 de 

enero de 2025 -folios 
238 a 285 de autos-, 
dictada en el juicio 

de amparo D.A. 
374/2024.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

3
8664/23-17-06-

1

SAMAJ AGRO 
PRODUCCION, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Sinaloa, del Instituto 
del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Sinaloa, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1219/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
de enero de 2025 -
folio 237 de autos-, 

turnado al 
Magistrado 

Instructor el día en 
que se actúa, por el 

cual el Séptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia de la 
ejecutoria de 15 de 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ



enero de 2025 -folios 
238 a 285 de autos-, 
dictada en el juicio 

de amparo D.A. 
374/2024.

4
16772/24-17-

06-1
ROSA ELENA GARZA 

SANTAANA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JN/1161/
2025, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 
de enero de 2025, 

turnado al 
Magistrado 

Instructor del juicio 
el día en que se 

actúa, a través del 
cual el Subdirector 
de lo Contencioso, 

de la Dirección 
Jurídica, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, interpone 

RECURSO DE 
REVISIÓN FISCAL en 
términos del artículo 
63 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
contra de la 

sentencia definitiva 
de 29 de noviembre 

de 2024.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

LUIS 
GUILLERMO 
HERNÁNDEZ 

JIMÉNEZ

5
9357/23-17-06-

7

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

AGUA, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

AGUA, A.C.

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 26/11/2024 por el 
que la actora solicita 

la firmeza de la 
sentencia. Vistas las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa, se declara 
firme la sentencia. 

Se ordena la 
devolución de 

pruebas ofrecidas 
por las partes.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

6
9357/23-17-06-

7

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

AGUA, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 26/11/2024 por el 
que la actora solicita 

la firmeza de la 
sentencia. Vistas las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa, se declara 
firme la sentencia. 

Se ordena la 
devolución de 

pruebas ofrecidas 
por las partes.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

7
9357/23-17-06-

7

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

AGUA, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

AGUA, A.C.

24-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 17/08/2023 por el 

que la autoridad 
rinde el informe de 

suspensión. Se 
agrega sin mayor 

trámite al ya existir 
sentencia definitiva.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

8
9357/23-17-06-

7

CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

AGUA, A.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal 2 del 
Distrito Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 17/08/2023 por el 

que la autoridad 
rinde el informe de 

suspensión. Se 
agrega sin mayor 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



trámite al ya existir 
sentencia definitiva.

9
5566/24-17-06-

7
CENTRO LINGUÍSTICO 

LINDAVISTA, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México 2, 
con sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del SAT

CENTRO 
LINGUÍSTICO 

LINDAVISTA, S.C.

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

10
5566/24-17-06-

7
CENTRO LINGUÍSTICO 

LINDAVISTA, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México 2, 
con sede en la Ciudad 

de México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del SAT

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de la 

Ciudad de México 2, 
con sede en la 

Ciudad de México de 
la Administración 

General de 
Recaudación del SAT

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

11
5059/23-17-06-

7
ROBERTO MARTINEZ 

BARRON

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ROBERTO MARTINEZ 
BARRON

02-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del presente juicio, 

en atención a que no 
existe cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 07/10/2024, se 
impone multa. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de tres 

días informe sobre el 
cumplimiento de la 

misma con el 
apercibimiento de 

ley.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



12
5059/23-17-06-

7
ROBERTO MARTINEZ 

BARRON

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

02-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del presente juicio, 

en atención a que no 
existe cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 07/10/2024, se 
impone multa. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de tres 

días informe sobre el 
cumplimiento de la 

misma con el 
apercibimiento de 

ley.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

13
27323/23-17-

06-7
JUANA PINEDA 

ORTUÑO

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Sur del ISSSTE

JUANA PINEDA 
ORTUÑO

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 18/09/2024 por el 

que la autoridad 
solicita la firmeza de 
la sentencia. Dígase 
que debe estarse a 
lo acorado en auto 

de fecha 
02/01/2025.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

14
27323/23-17-

06-7
JUANA PINEDA 

ORTUÑO

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Sur del ISSSTE

Titular de la 
Delegación Regional 
Zona Sur del ISSSTE

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 18/09/2024 por el 

que la autoridad 
solicita la firmeza de 
la sentencia. Dígase 
que debe estarse a 
lo acorado en auto 

de fecha 
02/01/2025.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

15
4228/21-17-06-

7
FLORENCIO MANUEL 

RUIZ ROMERO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

FLORENCIO MANUEL 
RUIZ ROMERO

21-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
29/02/2024, a través 

del cual la Parte 
actora revoca 

autorizaciones, 
domicilio y correos y 
señala nuevos. Se 

tienen por revocadas 
las autorizaciones, 

domicilio y correos y 
se tienen por 
señaladas las 
autorizaciones 

domicilio y correos 
en el escrito de 

cuenta.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

16
4228/21-17-06-

7
FLORENCIO MANUEL 

RUIZ ROMERO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

21-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
29/02/2024, a través 

del cual la Parte 
actora revoca 

autorizaciones, 
domicilio y correos y 
señala nuevos. Se 

tienen por revocadas 
las autorizaciones, 

domicilio y correos y 
se tienen por 
señaladas las 
autorizaciones 

domicilio y correos 
en el escrito de 

cuenta.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

17
4228/21-17-06-

7
FLORENCIO MANUEL 

RUIZ ROMERO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación en 
Puebla del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

21-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
29/02/2024, a través 

del cual la Parte 
actora revoca 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



los Trabajadores del 
Estado

autorizaciones, 
domicilio y correos y 
señala nuevos. Se 

tienen por revocadas 
las autorizaciones, 

domicilio y correos y 
se tienen por 
señaladas las 
autorizaciones 

domicilio y correos 
en el escrito de 

cuenta.

18
1409/22-17-06-

7
YAZMÍN ADRIANA 

VENEGAS MELÉNDEZ

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

YAZMÍN ADRIANA 
VENEGAS MELÉNDEZ

22-01-
2025

Se da cuenta de las 
promociones 

ingresadas los días 
31/10/2024 y 

05/11/2024 por los 
cuales la autoridad 

solicita la firmeza de 
la sentencia. 

Dígasele que debe 
estarse a lo acordado 

en auto de fecha 
02/01/2025.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

19
1409/22-17-06-

7
YAZMÍN ADRIANA 

VENEGAS MELÉNDEZ

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
SAT

22-01-
2025

Se da cuenta de las 
promociones 

ingresadas los días 
31/10/2024 y 

05/11/2024 por los 
cuales la autoridad 

solicita la firmeza de 
la sentencia. 

Dígasele que debe 
estarse a lo acordado 

en auto de fecha 
02/01/2025.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

20
8010/23-17-06-

7

INMOBILIARIA BIMBO 
AZCAPOTZALCO, S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca del Valle de 

México

INMOBILIARIA 
BIMBO 

AZCAPOTZALCO, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se declara 

firme la sentencia. 
Se informa a la 

autoridad respecto el 
plazo con el que 
cuenta para dar 

cumplimiento a la 
sentencia.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

21
8010/23-17-06-

7

INMOBILIARIA BIMBO 
AZCAPOTZALCO, S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca del Valle de 

México

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca del Valle 

de México

02-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, se declara 

firme la sentencia. 
Se informa a la 

autoridad respecto el 
plazo con el que 
cuenta para dar 

cumplimiento a la 
sentencia.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

22
8010/23-17-06-

7

INMOBILIARIA BIMBO 
AZCAPOTZALCO, S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca del Valle de 

México

INMOBILIARIA 
BIMBO 

AZCAPOTZALCO, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del presente juicio, 

en atención a que no 
existe cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

días informe sobre el 
cumplimiento de la 

misma con el 
apercibimiento de ley

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

23
8010/23-17-06-

7

INMOBILIARIA BIMBO 
AZCAPOTZALCO, S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca del Valle de 

México

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca del Valle 

de México

03-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos 
del presente juicio, 

en atención a que no 
existe cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
en el plazo de tres 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



días informe sobre el 
cumplimiento de la 

misma con el 
apercibimiento de ley

24
8010/23-17-06-

7

INMOBILIARIA BIMBO 
AZCAPOTZALCO, S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca del Valle de 

México

INMOBILIARIA 
BIMBO 

AZCAPOTZALCO, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 

el 20/06/2024 y 
03/09/2024 por el 

que la actora solicita 
la firmeza de la 

sentencia. Dígasele 
que debe estarse a 
lo acordado en el 

auto de esta misma 
fecha.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

25
8010/23-17-06-

7

INMOBILIARIA BIMBO 
AZCAPOTZALCO, S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca del Valle de 

México

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca del Valle 

de México

02-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 

el 20/06/2024 y 
03/09/2024 por el 

que la actora solicita 
la firmeza de la 

sentencia. Dígasele 
que debe estarse a 
lo acordado en el 

auto de esta misma 
fecha.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

26
8105/24-17-06-

7

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 10 Churubusco 

del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del IMSS

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 17/12/2024 por el 

que la autoridad 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos. Se 
agrega sin mayor 

trámite al ya existir 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

27
8105/24-17-06-

7

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 10 Churubusco 

del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del IMSS

Jefe de la Oficina 
para Cobros 10 
Churubusco del 

Organo de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del IMSS

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 17/12/2024 por el 

que la autoridad 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos. Se 
agrega sin mayor 

trámite al ya existir 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

28
8105/24-17-06-

7

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros 10 Churubusco 

del Organo de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

(hoy Ciudad de 
México) del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 17/12/2024 por el 

que la autoridad 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos. Se 
agrega sin mayor 

trámite al ya existir 
sentencia definitiva 

en el presente juicio.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

29
16281/24-17-

06-7

MARIA DE LA LUZ 
MARTHA HERNANDEZ 

HERNANDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Ircorporación, 
Recaudación e 

Inrsiones del ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Ircorporación, 
Recaudación e 

Inrsiones del ISSSTE

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/12/2024, por el 

que diversa 
autoridad exhibe las 

documentales 
relativas a la prueba 

7 del escrito de 
demanda. Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado en auto 

de fecha 
31/10/2024. Se pone 

a la vista de la 
actora el oficio de 

cuenta y sus anexos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

30
4013/24-17-06-

7
SERGIO GAMARD 

MOLINA

Servicios de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Público

SERGIO GAMARD 
MOLINA

22-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 12/12/2024 por el 

que la autoridad 
formula alegatos. Se 
agregan sin mayor 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



trámite al existir 
sentencia definitiva.

31
4013/24-17-06-

7
SERGIO GAMARD 

MOLINA

Servicios de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Público

Servicios de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Público

22-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 12/12/2024 por el 

que la autoridad 
formula alegatos. Se 
agregan sin mayor 
trámite al existir 

sentencia definitiva.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

32
25369/23-17-

06-7
HEMSA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

HEMSA, S.A. DE C.V.
23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 24/10/2024 por el 

que la autoridad 
solicita la firmeza de 
la sentencia. Dígase 
que debe estarse a 
lo acordado en el 

auto de fecha 
02/01/2025.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

33
25369/23-17-

06-7
HEMSA, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Nuevo León, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional Nuevo 

León, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 24/10/2024 por el 

que la autoridad 
solicita la firmeza de 
la sentencia. Dígase 
que debe estarse a 
lo acordado en el 

auto de fecha 
02/01/2025.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

34
22431/23-17-

06-7
JOVITA MARES 

BAÑUELOS

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Colima del ISSSTE

JOVITA MARES 
BAÑUELOS

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 19/08/2024 por el 
que la actora solicita 

la devolución de 
documentos. Dígase 
que de estarse a lo 

acordado en auto de 
02/01/2025.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

35
22431/23-17-

06-7
JOVITA MARES 

BAÑUELOS

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Colima del ISSSTE

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Colima del 
ISSSTE

23-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción ingresada 
el 19/08/2024 por el 
que la actora solicita 

la devolución de 
documentos. Dígase 
que de estarse a lo 

acordado en auto de 
02/01/2025.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

36
23462/24-17-

06-7

GRUPO DE 
TECNOLOGÍA 

CIBERNÉTICA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

GRUPO DE 
TECNOLOGÍA 

CIBERNÉTICA, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

De un análisis a las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que no se notificó 

legalmente el 
acuerdo de 

02/01/2025 a la 
promovente del 

presente juicio de 
nulidad a los correos 

señalados en su 
escrito de demanda. 
Se ordena al actuario 
adscrito a esta Sala 

reexpida la 
notificación por 

Boletín Jurisdiccional 
a la parte actora del 
referido acuerdo de 

02/01/2025.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

37
23462/24-17-

06-7

GRUPO DE 
TECNOLOGÍA 

CIBERNÉTICA, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 06 de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

IMSS

GRUPO DE 
TECNOLOGÍA 

CIBERNÉTICA, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
09/10/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
copias del escrito de 

demanda, del 
documento con el 
que acredite su 

personalidad y los 
escritos en los que 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



recayeron las 
negativas fictas que 
impugna; apercibido 
de que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

38
1002/25-17-06-

7
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere exhiba el 

expediente 
administrativo con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por no 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

39
1002/25-17-06-

7
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Juárez del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
requiere exhiba el 

expediente 
administrativo con el 

apercibimiento de 
ley. Se tiene por no 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 29/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

40
1268/25-17-06-

7

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 
Caribe Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MÉXICO, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene por no 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 28/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

41
1268/25-17-06-

7

SAMSUNG 
ELECTRONICS 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de la Defensa 
del Consumidor, Zona 
Caribe Mexicano, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Caribe Mexicano, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene por no 

interpuesto el 
incidente de 

suspensión. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

42
3642/22-17-06-

7
MINERA PEÑASQUITO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
Local Zacatecas de la 
Comisión Nacional del 

Agua

MINERA 
PEÑASQUITO, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

En atención al escrito 
presentadao el 
11/09/2024 se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en dicho escrito, así 
como el domicilio y 

los correos 
electrónicos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

43
3642/22-17-06-

7
MINERA PEÑASQUITO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
Local Zacatecas de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Titular de la 
Dirección Local 
Zacatecas de la 

Comisión Nacional 
del Agua

20-01-
2025

En atención al escrito 
presentadao el 
11/09/2024 se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en dicho escrito, así 
como el domicilio y 

los correos 
electrónicos.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

44
16629/19-17-

06-7
ELIZABETH GONZÁLEZ 

VÁZQUEZ Y/OTROS

la Coordinación de 
Asuntos Contenciosos, 

División de Asuntos 
Fiscales y 

Administrativos de la 

ELIZABETH 
GONZÁLEZ 

VÁZQUEZ Y/OTROS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 20/01/2025 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



Dirección Jurídica de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia 

definitiva, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

45
16629/19-17-

06-7
ELIZABETH GONZÁLEZ 

VÁZQUEZ Y/OTROS

la Coordinación de 
Asuntos Contenciosos, 

División de Asuntos 
Fiscales y 

Administrativos de la 
Dirección Jurídica de 

Investigaciones y 
Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

.Titular de la 
Coordinación de 

Asuntos 
Contenciosos de la 

Unidad de 
Investigaciones y 

Procesos Jurídicos de 
la Dirección Jurídica 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

definitiva, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 

recurso, para los 
efectos legales 

correspondientes.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

46
16281/24-17-

06-7

MARIA DE LA LUZ 
MARTHA HERNANDEZ 

HERNANDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Ircorporación, 
Recaudación e 

Inrsiones del ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Ircorporación, 
Recaudación e 

Inrsiones del ISSSTE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba la prueba 3 
de su capítulo de 
pruebas toda vez 

que no la exhibió con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
omisión se tendrá 
por no ofrecida tal 
probanza. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de fecha 31/10/2024 

en relación con la 
exhibición del 
expediente 

administrativo, por lo 
que se tendrán por 
ciertos los hechos 

que pretenda 
acreditar la actora 
salvo que de autos 

se desprenda lo 
contrario. Se tiene 

por designados como 
Delegados a los 

señalados. Se tiene 
como domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
reserva acordar lo 

conducente hasta en 
tanto la autoridad 
cumplimente el 
requerimiento o 

fenezca el plazo para 
ello.

47
8810/24-17-06-

7
AMADEO SANTIAGO 

PINEDA RODAS

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

AMADEO SANTIAGO 
PINEDA RODAS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/11/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA

48
8810/24-17-06-

7
AMADEO SANTIAGO 

PINEDA RODAS

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
04/11/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 

AVELINO C. 
TOSCANO 
TOSCANO

HUGO PÉREZ 
ARRIAGA



autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

49
10785/24-17-

06-2
IGNACIO MEJIA SOLIS

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

IGNACIO MEJIA 
SOLIS

17-01-
2025

PERITO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA RINDE 
Y RATIFICA SU 

DICTAMEN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

50
10785/24-17-

06-2
IGNACIO MEJIA SOLIS

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4", de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

17-01-
2025

PERITO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA RINDE 
Y RATIFICA SU 

DICTAMEN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

51
1269/25-17-06-

2

IMPORTADORA 
GLOBAL RIDA, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-PONIENTE

IMPORTADORA 
GLOBAL RIDA, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

52
1269/25-17-06-

2

IMPORTADORA 
GLOBAL RIDA, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-PONIENTE

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-PONIENTE

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

53
1269/25-17-06-

2

IMPORTADORA 
GLOBAL RIDA, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-PONIENTE

IMPORTADORA 
GLOBAL RIDA, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

54
1269/25-17-06-

2

IMPORTADORA 
GLOBAL RIDA, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-PONIENTE

DIRECTORA DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA 
CDMX-PONIENTE

20-01-
2025

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

55
1491/25-17-06-

2

ALONDRA DE LOS 
ANGELES ESCOBAR Y 

OTRO.

Jefa de Departamento 
de Estrategias de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 

Tapachula, Chiapas

ALONDRA DE LOS 
ANGELES ESCOBAR 

Y OTRO.

21-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

56
1491/25-17-06-

2

ALONDRA DE LOS 
ANGELES ESCOBAR Y 

OTRO.

Jefa de Departamento 
de Estrategias de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 

Tapachula, Chiapas

Jefa de 
Departamento de 
Estrategias de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas

21-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

57
1491/25-17-06-

2

ALONDRA DE LOS 
ANGELES ESCOBAR Y 

OTRO.

Jefa de Departamento 
de Estrategias de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 

Tapachula, Chiapas

ALONDRA DE LOS 
ANGELES ESCOBAR 

Y OTRO.

22-01-
2025

SE PROVEE 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

58
1491/25-17-06-

2

ALONDRA DE LOS 
ANGELES ESCOBAR Y 

OTRO.

Jefa de Departamento 
de Estrategias de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados en 

Tapachula, Chiapas

Jefa de 
Departamento de 
Estrategias de la 

Oficina de 
Representación de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados en 

Tapachula, Chiapas

22-01-
2025

SE PROVEE 
RESPECTO A LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



59
23218/24-17-

06-2

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Naucalpan 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS

20-01-
2025

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

60
23218/24-17-

06-2

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Naucalpan 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación 

Naucalpan de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

20-01-
2025

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

61
23218/24-17-

06-2

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Naucalpan 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BASICOS

21-01-
2025

PARTE ACTORA 
AMPLÍA SU ESCRITO 

INICIAL DE 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

62
23218/24-17-

06-2

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BASICOS

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Naucalpan 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefatura de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación 

Naucalpan de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

21-01-
2025

PARTE ACTORA 
AMPLÍA SU ESCRITO 

INICIAL DE 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

63
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

13-01-
2025

PARTE ACTORA 
SOLICITA 

ACLARACIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

64
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

13-01-
2025

PARTE ACTORA 
SOLICITA 

ACLARACIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

65
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2025

AUTORIDAD 
CONTESTA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

66
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

17-01-
2025

AUTORIDAD 
CONTESTA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

67
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

14-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

68
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 

14-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

69
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN, 

DEBERÁ ESTARSE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

70
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

16-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN, 

DEBERÁ ESTARSE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

71
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

06-12-
2024

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

72
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

06-12-
2024

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

73
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

74
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

22-01-
2025

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

75
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

08-01-
2025

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

76
20761/24-17-

06-2

SOPORTE E 
INNOVACION 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

DE LA DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL DE LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
LA CIUDAD DE 
MEXICO DEL 

INSTITUTO DEL 
FONDE NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

08-01-
2025

SE DIFIERE FECHA 
DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

77
15123/24-17-

06-2
CIRILO MENDEZ 

ALARCON

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Delegación Sur Ciudad 
de México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CIRILO MENDEZ 
ALARCON

17-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

78
15123/24-17-

06-2
CIRILO MENDEZ 

ALARCON

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Delegación Sur Ciudad 
de México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Delegación Sur 

Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

79
1648/24-17-06-

2

ICEM INGENIERIA, 
CONSTRUCCION, 

ENERGIA Y 
MANTENIMIENTO, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACION SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ICEM INGENIERIA, 
CONSTRUCCION, 

ENERGIA Y 
MANTENIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

80
1648/24-17-06-

2

ICEM INGENIERIA, 
CONSTRUCCION, 

ENERGIA Y 
MANTENIMIENTO, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACION SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACION SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

81
1590/25-17-06-

2
RAFAEL HIRASHI RUIZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAFAEL HIRASHI 
RUIZ

22-01-
2025

SE REQUIERE 
RATIFICACIÓN DE 

FIRMA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

82
21550/24-17-

06-2
JAIME CASTRO 
FERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME CASTRO 
FERNANDEZ

20-01-
2025

AUTORIDAD 
CONTESTA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

83
21550/24-17-

06-2
JAIME CASTRO 
FERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

20-01-
2025

AUTORIDAD 
CONTESTA 
DEMANDA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

84
28462/24-17-

06-2

MAMBA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELGACION 4 
GUERRERO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MAMBA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCION, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
CONSECUENTEMENT
E;II.- SE OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



SOLICITADA 
CONDICIONANDO 

SU EFECTIVIDAD AL 
MOMENTO EN QUE 
SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.

85
28462/24-17-

06-2

MAMBA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELGACION 4 
GUERRERO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELGACION 4 
GUERRERO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
CONSECUENTEMENT
E;II.- SE OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
SOLICITADA 

CONDICIONANDO 
SU EFECTIVIDAD AL 
MOMENTO EN QUE 
SE GARANTICE EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

86
28462/24-17-

06-2

MAMBA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELGACION 4 
GUERRERO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MAMBA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCION, S.A. 

DE C.V.

21-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

87
28462/24-17-

06-2

MAMBA LOGISTICA Y 
DISTRIBUCION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELGACION 4 
GUERRERO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELGACION 4 
GUERRERO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

AUTORIDAD RINDE 
INFORME DE 
SUSPENSIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

88
25384/24-17-

06-2
TERESA DE JESUS 

LOPEZ LUIS Y OTROS

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 

DISTRIBUCION GOLFO 
CENTRO DE CFE 
DISTRIBUCION 

EMPRESA 
PRODUCTIVA 

SUBSIDIARIA DE 
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

TERESA DE JESUS 
LOPEZ LUIS Y 

OTROS

10-01-
2025

SE REQUIERE 
PREVIO A ADMITIR

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

89 974/20-17-06-2
MARTIN PAUSEÑO 

MENDOZA

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTIN PAUSEÑO 
MENDOZA

13-01-
2025

JUZGADO INFORMA 
ESTADO PROCESAL 

DE AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

90 974/20-17-06-2
MARTIN PAUSEÑO 

MENDOZA

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

13-01-
2025

JUZGADO INFORMA 
ESTADO PROCESAL 

DE AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

91
17034/20-17-

06-2

JOSÉ LUIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, 

BERNARDO JAIME 
ESPINOSA CASTELL, 
ENRIQUE CASTRO 
MANZANO Y OTRO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JOSÉ LUIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, 

BERNARDO JAIME 
ESPINOSA CASTELL, 
ENRIQUE CASTRO 
MANZANO Y OTRO.

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

92
17034/20-17-

06-2

JOSÉ LUIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, 

BERNARDO JAIME 
ESPINOSA CASTELL, 
ENRIQUE CASTRO 
MANZANO Y OTRO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



CULTURALES DEL 
ISSSTE

93
17034/20-17-

06-2

JOSÉ LUIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, 

BERNARDO JAIME 
ESPINOSA CASTELL, 
ENRIQUE CASTRO 
MANZANO Y OTRO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JOSÉ LUIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, 

BERNARDO JAIME 
ESPINOSA CASTELL, 
ENRIQUE CASTRO 
MANZANO Y OTRO.

03-01-
2025

SAT INFORMA 
REMISIÓN DE MULTA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

94
17034/20-17-

06-2

JOSÉ LUIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, 

BERNARDO JAIME 
ESPINOSA CASTELL, 
ENRIQUE CASTRO 
MANZANO Y OTRO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

03-01-
2025

SAT INFORMA 
REMISIÓN DE MULTA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

95
17034/20-17-

06-2

JOSÉ LUIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, 

BERNARDO JAIME 
ESPINOSA CASTELL, 
ENRIQUE CASTRO 
MANZANO Y OTRO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JOSÉ LUIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, 

BERNARDO JAIME 
ESPINOSA CASTELL, 
ENRIQUE CASTRO 
MANZANO Y OTRO.

06-01-
2025

SAT INFORMA 
CONTROL DE MULTA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

96
17034/20-17-

06-2

JOSÉ LUIS ROMERO 
HERNÁNDEZ, 

BERNARDO JAIME 
ESPINOSA CASTELL, 
ENRIQUE CASTRO 
MANZANO Y OTRO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

06-01-
2025

SAT INFORMA 
CONTROL DE MULTA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

97 204/24-17-06-2

SI O SI 
ADMINISTRACION 

INMOBILIARIA, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 8 

SAN ANGEL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SI O SI 
ADMINISTRACION 

INMOBILIARIA, S.A. 
DE C.V.

13-01-
2025

SE COMUNICA 
ESTADO PROCESAL 

DE AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

98 204/24-17-06-2

SI O SI 
ADMINISTRACION 

INMOBILIARIA, S.A. 
DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 8 

SAN ANGEL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 8 

SAN ANGEL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

13-01-
2025

SE COMUNICA 
ESTADO PROCESAL 

DE AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

99
24484/23-17-

06-2
MARÍA DE JESÚS 
BRITO GÓMEZ

EL JEFE DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE JESÚS 
BRITO GÓMEZ

16-01-
2025

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORMA 
GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

100
24484/23-17-

06-2
MARÍA DE JESÚS 
BRITO GÓMEZ

EL JEFE DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL JEFE DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

16-01-
2025

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORMA 
GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

101
15479/22-17-

06-2
CELIA MARTINEZ 

ABREGO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CELIA MARTINEZ 
ABREGO

15-01-
2025

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORMA 
GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

102
15479/22-17-

06-2
CELIA MARTINEZ 

ABREGO

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

AUTORIDAD 
DEMANDADA 

INFORMA 
GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



103
20889/23-17-

06-2
DAMIÁN AGUILERA 

VILLALOBOS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGANCION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DAMIÁN AGUILERA 
VILLALOBOS

20-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

104
20889/23-17-

06-2
DAMIÁN AGUILERA 

VILLALOBOS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGANCION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGANCION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

20-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

105
21516/23-17-

06-2
TEODORA CARNALLA 

TOLEDO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TEODORA CARNALLA 
TOLEDO

20-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

106
21516/23-17-

06-2
TEODORA CARNALLA 

TOLEDO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

20-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

107
8526/24-17-06-

2
EMILIANO GERARDO 
MARTINEZ GARCIA

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EMILIANO GERARDO 
MARTINEZ GARCIA

20-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
REVISIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

108
8526/24-17-06-

2
EMILIANO GERARDO 
MARTINEZ GARCIA

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

20-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA ESTADO 

PROCESAL DE 
REVISIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

109
15266/23-17-

06-2
MOISES GALINDO 

ESPINOSA

Subdelegada de 
Prestaciones 

Económicas en la Zona 
Regional Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MOISES GALINDO 
ESPINOSA

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

110
15266/23-17-

06-2
MOISES GALINDO 

ESPINOSA

Subdelegada de 
Prestaciones 

Económicas en la Zona 
Regional Oriente del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Zona Regional 

Oriente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

111 322/24-17-06-2
ELENA FRAGOSO 

GARCIA

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ELENA FRAGOSO 
GARCIA

21-01-
2025

AUTORIDAD 
SOLICITA FIRMEZA 

DEL PRESENTE 
ASUNTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



112 322/24-17-06-2
ELENA FRAGOSO 

GARCIA

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-01-
2025

AUTORIDAD 
SOLICITA FIRMEZA 

DEL PRESENTE 
ASUNTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

113
6827/21-17-06-

2
ANA MARIA 

HERNANDEZ SAUCEDO

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANA MARIA 
HERNANDEZ 
SAUCEDO

02-01-
2025

SE PROVEE 
RESPECTO AL 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

114
6827/21-17-06-

2
ANA MARIA 

HERNANDEZ SAUCEDO

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2025

SE PROVEE 
RESPECTO AL 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

115
17722/19-17-

06-2

EMMANUEL LUIS 
ALFREDO LANDEROS 

GUZMAN

COORDINADOR DE 
SERVICIOS 

GENERALES DE LA 
POLICIA FEDERAL

EMMANUEL LUIS 
ALFREDO LANDEROS 

GUZMAN

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

116
17722/19-17-

06-2

EMMANUEL LUIS 
ALFREDO LANDEROS 

GUZMAN

COORDINADOR DE 
SERVICIOS 

GENERALES DE LA 
POLICIA FEDERAL

COORDINADOR DE 
SERVICIOS 

GENERALES DE LA 
POLICIA FEDERAL

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

117
17722/19-17-

06-2

EMMANUEL LUIS 
ALFREDO LANDEROS 

GUZMAN

COORDINADOR DE 
SERVICIOS 

GENERALES DE LA 
POLICIA FEDERAL

Titular de la Unidad 
de Transición de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

118
5915/21-17-06-

2
LABORATORIOS 

SERVET, S.A. DE C.V.

SUBDELEGADO 10 
CHURUBUSCO 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACION SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

LABORATORIOS 
SERVET, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

119
5915/21-17-06-

2
LABORATORIOS 

SERVET, S.A. DE C.V.

SUBDELEGADO 10 
CHURUBUSCO 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACION SUR DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SUBDELEGADO 10 
CHURUBUSCO 

DEPENDIENTE DE LA 
DELEGACION SUR 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

120
2957/22-17-06-

2
RUBEN AVILES 

GONZÁLEZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RUBEN AVILES 
GONZÁLEZ

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

121
2957/22-17-06-

2
RUBEN AVILES 

GONZÁLEZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



122
2723/23-17-06-

2
ROSA MARIA BRIONES 

TORRES

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ROSA MARIA 
BRIONES TORRES

20-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

123
2723/23-17-06-

2
ROSA MARIA BRIONES 

TORRES

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

20-01-
2025

AUTORIDAD 
INFORMA 

GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

124
9451/24-17-06-

2

CARMEN MARIA 
TORRES SILVA Y 

OTROS.

Gerente de la 
Gerencia de Servicios 

a Usuarios de la 
Dirección General de 
Administración del 

Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

CARMEN MARIA 
TORRES SILVA Y 

OTROS.

17-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN DE 
AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

125
9451/24-17-06-

2

CARMEN MARIA 
TORRES SILVA Y 

OTROS.

Gerente de la 
Gerencia de Servicios 

a Usuarios de la 
Dirección General de 
Administración del 

Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

Gerente de la 
Gerencia de 

Servicios a Usuarios 
de la Dirección 

General de 
Administración del 

Agua de la Comisión 
Nacional del Agua

17-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN DE 
AMPARO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

126
28081/22-17-

06-2
ISAAC RUBINSTEIN 

LIHT

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO 
METROPOLITANO DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR 
TRIBUTARIA

ISAAC RUBINSTEIN 
LIHT

07-01-
2025

En atención a todo lo 
anteriormente 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 1°, 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se R E S 
U E L V EI.La PARTE 
ACTORA PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia; II. Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada y de la 
recurrida, mismas 

que quedaron 
debidamente 

identificadas en el 
Resultando PRIMERO 

de esta 
sentencia.III.Mediant
e atento oficio que al 
efecto se destine al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada del 

presente fallo, a 
efecto de acreditar el 
debido cumplimiento 

a la ejecutoria 
dictada el juicio de 

amparo directo D.A. 
285/2024.IV.NOTIFÍ

QUESE

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

127
28081/22-17-

06-2
ISAAC RUBINSTEIN 

LIHT

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO 
METROPOLITANO DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO 

METROPOLITANO DE 
LA 

ADMINISTRACION 

07-01-
2025

En atención a todo lo 
anteriormente 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 1°, 49, 50, 
51 fracción IV y 52, 
fracción II, de la Ley 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR 
TRIBUTARIA

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
1 DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR 
TRIBUTARIA

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se R E S 
U E L V EI.La PARTE 
ACTORA PROBÓ SU 
PRETENSIÓN, en 

consecuencia; II. Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada y de la 
recurrida, mismas 

que quedaron 
debidamente 

identificadas en el 
Resultando PRIMERO 

de esta 
sentencia.III.Mediant
e atento oficio que al 
efecto se destine al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada del 

presente fallo, a 
efecto de acreditar el 
debido cumplimiento 

a la ejecutoria 
dictada el juicio de 

amparo directo D.A. 
285/2024.IV.NOTIFÍ

QUESE

128
28081/22-17-

06-2
ISAAC RUBINSTEIN 

LIHT

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO 
METROPOLITANO DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR 
TRIBUTARIA

ISAAC RUBINSTEIN 
LIHT

08-01-
2025

Se solicita prórroga 
para dar 

cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

129
28081/22-17-

06-2
ISAAC RUBINSTEIN 

LIHT

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO 
METROPOLITANO DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO 

METROPOLITANO DE 
LA 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

1 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR 
TRIBUTARIA

08-01-
2025

Se solicita prórroga 
para dar 

cumplimiento a la 
ejecutoria de amparo

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

130
28081/22-17-

06-2
ISAAC RUBINSTEIN 

LIHT

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO 
METROPOLITANO DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR 
TRIBUTARIA

ISAAC RUBINSTEIN 
LIHT

15-01-
2025

SE REMITE 
CUMPLIMIENTO A 

COLEGIADO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO

131
28081/22-17-

06-2
ISAAC RUBINSTEIN 

LIHT

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO 
METROPOLITANO DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 1 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURIDICO 

METROPOLITANO DE 
LA 

ADMINISTRACION 

15-01-
2025

SE REMITE 
CUMPLIMIENTO A 

COLEGIADO

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ADRIANA ILIANA 
NAVARRETE 
DELGADILLO



DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR 
TRIBUTARIA

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
1 DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 

ADMINISTR 
TRIBUTARIA

132
16646/21-17-

06-5

AGROSOLUCIONES 
INTEGRALES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIO DEL H. 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL 
REGIONAL DE 

MICHOACAN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

AGROSOLUCIONES 
INTEGRALES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

TRRIBUNAL 
COLEGIADO 
INFORMA 

EJEUCTORIA DE 
REVISION

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

133
16646/21-17-

06-5

AGROSOLUCIONES 
INTEGRALES 

AGRICOLAS, S.A. DE 
C.V.

SECRETARIO DEL H. 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL 
REGIONAL DE 

MICHOACAN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SECRETARIO DEL H. 
CONSEJO 

CONSULTIVO 
DELEGACIONAL 
REGIONAL DE 

MICHOACAN DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2025

TRRIBUNAL 
COLEGIADO 
INFORMA 

EJEUCTORIA DE 
REVISION

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

134
9562/20-17-06-

5

CNO, S.A. (ANTES 
CONSTRUCTORA 

NORBERTO 
ODEBRECHT S.A.)

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica Distrito 

Federal "2"

CNO, S.A. (ANTES 
CONSTRUCTORA 

NORBERTO 
ODEBRECHT S.A.)

02-01-
2025

se tienen por 
autirizadas a las 

personas 
desiganadas

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

135
9562/20-17-06-

5

CNO, S.A. (ANTES 
CONSTRUCTORA 

NORBERTO 
ODEBRECHT S.A.)

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica Distrito 

Federal "2"

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica Distrito 

Federal "2"

02-01-
2025

se tienen por 
autirizadas a las 

personas 
desiganadas

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

136
20461/24-17-

06-5

AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS 
AUXILIARES

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MICHOACAN CON 
SEDE EN MORELIA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS 
AUXILIARES

10-01-
2025

Se ordena la 
devolución del 

instrumento notarial

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

137
20461/24-17-

06-5

AEROPUERTOS Y 
SERVICIOS 
AUXILIARES

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MICHOACAN CON 
SEDE EN MORELIA DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

MICHOACAN CON 
SEDE EN MORELIA 
DE LA SECRETARIA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

10-01-
2025

Se ordena la 
devolución del 

instrumento notarial

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

138
21368/18-17-

06-5
MARIA JOSE RUIZ 

MASSIEU

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUERRERO "1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MARIA JOSE RUIZ 
MASSIEU

03-01-
2025

SE REMITE OFICIO 
RECORDATORIO A 

DIVERSA SALA PARA 
QUE REMITA AUTOS 

COMU PRUEBA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

139
21368/18-17-

06-5
MARIA JOSE RUIZ 

MASSIEU

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUERRERO "1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUERRERO "1", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

03-01-
2025

SE REMITE OFICIO 
RECORDATORIO A 

DIVERSA SALA PARA 
QUE REMITA AUTOS 

COMU PRUEBA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

140
21368/18-17-

06-5
MARIA JOSE RUIZ 

MASSIEU

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
GUERRERO "1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

MARIA JOSE RUIZ 
MASSIEU

06-01-
2025

se informa a la 
autoridad estado 
procesal del juicio

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

141
21368/18-17-

06-5
MARIA JOSE RUIZ 

MASSIEU

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 

06-01-
2025

se informa a la 
autoridad estado 
procesal del juicio

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



GUERRERO "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

GUERRERO "1", DE 
LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

142
21928/24-17-

06-5

GRUPO RADIO 
CENTRO, S.A.B. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"1", ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUARIA

GRUPO RADIO 
CENTRO, S.A.B. DE 

C.V.

08-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES, 
inINTERPUESTO POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

143
21928/24-17-

06-5

GRUPO RADIO 
CENTRO, S.A.B. DE 

C.V.

ADMINISTRADORA DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"1", ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUARIA

ADMINISTRADORA 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
"1", ADSCRITA A LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES, 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES

08-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
NULIDAD DE 

NOTIFICACIONES, 
inINTERPUESTO POR 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

144
15817/24-17-

06-5
OFELIA ALEJANDRINA 
SANCHEZ HERNANDEZ

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE OAXACA "1", CON 
SEDE EN OAXACA, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

OFELIA 
ALEJANDRINA 

SANCHEZ 
HERNANDEZ

27-01-
2025

se da termino a la 
perito de la parte 

actora para rendir y 
ratificar dictamen

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

145
15817/24-17-

06-5
OFELIA ALEJANDRINA 
SANCHEZ HERNANDEZ

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE OAXACA "1", CON 
SEDE EN OAXACA, DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE OAXACA 
"1", CON SEDE EN 
OAXACA, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

27-01-
2025

se da termino a la 
perito de la parte 

actora para rendir y 
ratificar dictamen

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

146
8213/23-17-06-

5
JAVIER BENITEZ 

PEREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE LA 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO

JAVIER BENITEZ 
PEREZ

24-01-
2025

SE CONCE PLAZO AL 
PERITO TERCERO 
PARA RENDIR Y 

RATIFICAR 
DICTAMEN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

147
8213/23-17-06-

5
JAVIER BENITEZ 

PEREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE LA 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTADO DE MÉXICO

24-01-
2025

SE CONCE PLAZO AL 
PERITO TERCERO 
PARA RENDIR Y 

RATIFICAR 
DICTAMEN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

148
8213/23-17-06-

5
JAVIER BENITEZ 

PEREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 

24-01-
2025

SE CONCE PLAZO AL 
PERITO TERCERO 
PARA RENDIR Y 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE LA 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO

SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTADO DE MEXICO 
DEL ISSSTE

RATIFICAR 
DICTAMEN

149
8213/23-17-06-

5
JAVIER BENITEZ 

PEREZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE LA 

DELEGACIÓN ESTADO 
DE MÉXICO

PERITO TERCERO 
PABLO ALEJANDRO 

GONZALEZ

24-01-
2025

SE CONCE PLAZO AL 
PERITO TERCERO 
PARA RENDIR Y 

RATIFICAR 
DICTAMEN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

150
28895/22-17-

06-5
IGNACIO MARTINEZ 

VILLEGAS

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "4"

TERCERO 
INTERESADO GUIDO 
ERNESTO MONFORT 

MEADE

04-12-
2024

se concede plao a 
perito tercero para 
rendir y ratificar 

dictamen

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

151
4954/23-17-06-

5

LABORATORIO 
MEDICO TADEO, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 

DE LA 
ADMINISTRACION 

GEENRAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LABORATORIO 
MEDICO TADEO, 

SOCIEDAD 
ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

27-01-
2025

se ordena reexpedir 
notificacion por 

boletin jurisdiccional 
a la parte actora

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

152
4954/23-17-06-

5

LABORATORIO 
MEDICO TADEO, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 

DE LA 
ADMINISTRACION 

GEENRAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE LA 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

4 DE LA 
ADMINISTRACION 

GEENRAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

27-01-
2025

se ordena reexpedir 
notificacion por 

boletin jurisdiccional 
a la parte actora

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

153
4954/23-17-06-

5

LABORATORIO 
MEDICO TADEO, 

SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 

DE LA 
ADMINISTRACION 

GEENRAL JURIDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

LABORATORIO 
MEDICO TADEO, 

SOCIEDAD 
ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

05-11-
2024

SEW INTERPONE 
RECURSO DE 

REVISIÓN

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

154
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

OPERADORA DRSM, 
S.A.P.I. DE C.V.

06-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

155
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"I"

06-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

156
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 3 DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

06-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

157
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

OPERADORA DRSM, 
S.A.P.I. DE C.V.

20-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

158
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 

20-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

FISCAL DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"I"

159
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 3 DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

20-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

160
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

OPERADORA DRSM, 
S.A.P.I. DE C.V.

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

161
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"I"

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

162
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 3 DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

163
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

OPERADORA DRSM, 
S.A.P.I. DE C.V.

23-01-
2025

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

164
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"I"

23-01-
2025

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

165
8144/24-17-06-

5
OPERADORA DRSM, 

S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "I"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 3 DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
RECAUDACION DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

TÉRMINO PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

166
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

29-11-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

167
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

29-11-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

168
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

13-12-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



169
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

13-12-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

170
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

171
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

15-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

172
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

173
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

174
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE OTORGA 
TÉRMINO PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

175
20968/24-17-

06-5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-01-
2025

SE OTORGA 
TÉRMINO PARA 

FORMULAR 
ALEGATOS

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

176
23942/24-17-

06-5
MARIA GUADALUPE 

CARRILLO HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA GUADALUPE 
CARRILLO 

HERNANDEZ

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



177
23942/24-17-

06-5
MARIA GUADALUPE 

CARRILLO HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

178
20430/24-17-

06-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO CDMX 
CENTRO DE LA 

PROCURADUCRIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

04-12-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

179
20430/24-17-

06-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO CDMX 
CENTRO DE LA 

PROCURADUCRIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
LEONA VICARIO 

CDMX CENTRO DE 
LA PROCURADUCRIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

04-12-
2024

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

180
20430/24-17-

06-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO CDMX 
CENTRO DE LA 

PROCURADUCRIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

06-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

181
20430/24-17-

06-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO CDMX 
CENTRO DE LA 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 

06-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



PROCURADUCRIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

LEONA VICARIO 
CDMX CENTRO DE 

LA PROCURADUCRIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

182
20430/24-17-

06-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO CDMX 
CENTRO DE LA 

PROCURADUCRIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

183
20430/24-17-

06-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO CDMX 
CENTRO DE LA 

PROCURADUCRIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
LEONA VICARIO 

CDMX CENTRO DE 
LA PROCURADUCRIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

20-01-
2025

diferimiento de fecha 
de cierre de 
instrucción

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

184
20430/24-17-

06-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO CDMX 
CENTRO DE LA 

PROCURADUCRIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

185
20430/24-17-

06-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

LEONA VICARIO CDMX 
CENTRO DE LA 

PROCURADUCRIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
LEONA VICARIO 

CDMX CENTRO DE 
LA PROCURADUCRIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

186
1278/25-17-06-

5
LEONARDA ESPINO 

LOYA

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SRVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO (ISSSTE)

LEONARDA ESPINO 
LOYA

17-01-
2025

se tiene por 
presentado el escrito 
inicial de demanda, 

se requiere a 
promovente en 

terminos del artículo 
15 de la LFPCA

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

187
13814/24-17-

06-5
SUSANA RANGEL 

OAXACA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUSANA RANGEL 
OAXACA

13-01-
2025

autoridad no cumple 
requerimiento, se 

hace efectivo 
apercibimiento, se 

tienen por no 
presentadas las 

pruebas

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

188
13814/24-17-

06-5
SUSANA RANGEL 

OAXACA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

13-01-
2025

autoridad no cumple 
requerimiento, se 

hace efectivo 
apercibimiento, se 

tienen por no 
presentadas las 

pruebas

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

189
13814/24-17-

06-5
SUSANA RANGEL 

OAXACA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUSANA RANGEL 
OAXACA

15-01-
2025

se otorga termino a 
las parte para 

formular alegatos

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

190
13814/24-17-

06-5
SUSANA RANGEL 

OAXACA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2025

se otorga termino a 
las parte para 

formular alegatos

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

191
13814/24-17-

06-5
SUSANA RANGEL 

OAXACA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUSANA RANGEL 
OAXACA

14-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

192
13814/24-17-

06-5
SUSANA RANGEL 

OAXACA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 

14-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 



SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

ADAME MORÁN

193
3628/23-17-06-

5
CINTHIA ORTIZ 

VALDEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CINTHIA ORTIZ 
VALDEZ

10-01-
2025

Autoridad informa 
sobre el 

cumplimiento de 
sentencia

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

194
3628/23-17-06-

5
CINTHIA ORTIZ 

VALDEZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

10-01-
2025

Autoridad informa 
sobre el 

cumplimiento de 
sentencia

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

195
29684/21-17-

06-5
BRENDA TORRES 

BAHENA

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

BRENDA TORRES 
BAHENA

08-01-
2025

Se comunica sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

196
29684/21-17-

06-5
BRENDA TORRES 

BAHENA

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

08-01-
2025

Se comunica sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

197
29684/21-17-

06-5
BRENDA TORRES 

BAHENA

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

BRENDA TORRES 
BAHENA

09-01-
2025

Será archivado el 
presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

198
29684/21-17-

06-5
BRENDA TORRES 

BAHENA

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

09-01-
2025

Será archivado el 
presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

199
23417/23-17-

06-5
KENNEDYS LAW 
MEXICO, S.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "4", CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FEDERAL 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

KENNEDYS LAW 
MEXICO, S.C.

02-01-
2025

se tiene por recibida 
la ejeuctoria de 

amparo, se informa 
a las partes

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

200
23417/23-17-

06-5
KENNEDYS LAW 
MEXICO, S.C.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "4", CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FEDERAL 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"4", CON SEDE EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

02-01-
2025

se tiene por recibida 
la ejeuctoria de 

amparo, se informa 
a las partes

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



AUDITORÍA 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

201
26228/21-17-

06-5
NORMA GONZALEZ 

MAGAÑA

GERENCIA DE 
SERVICIOS MEDICOS 

DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE 

VILLAHERMOSA 
PEMEX

NORMA GONZALEZ 
MAGAÑA

14-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
designe perito

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

202
26228/21-17-

06-5
NORMA GONZALEZ 

MAGAÑA

GERENCIA DE 
SERVICIOS MEDICOS 

DEL HOSPITAL 
REGIONAL DE 

VILLAHERMOSA 
PEMEX

GERENCIA DE 
SERVICIOS 

MEDICOS DEL 
HOSPITAL 

REGIONAL DE 
VILLAHERMOSA 

PEMEX

14-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
designe perito

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

203
11409/24-17-

06-5
CNO, S.A.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1", CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CNO, S.A.
02-01-
2025

se tienen por 
autorizadas a las 

personas designadas

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

204
11409/24-17-

06-5
CNO, S.A.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"1", CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"1", CON SEDE EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

02-01-
2025

se tienen por 
autorizadas a las 

personas designadas

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

205
16038/23-17-

06-5
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

se tiene por recibida 
la ejecutoria de 

revision se indorma 
a las partes

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

206
16038/23-17-

06-5
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2025

se tiene por recibida 
la ejecutoria de 

revision se indorma 
a las partes

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

207
5685/23-17-06-

5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Se ordena la 
devolución de los 

documentos 
recibidos en el 
presente juicio

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

208
5685/23-17-06-

5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

13-01-
2025

Se ordena la 
devolución de los 

documentos 
recibidos en el 
presente juicio

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

209
5685/23-17-06-

5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2025

Se declara la firmeza 
de la sentencia.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

210
5685/23-17-06-

5
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISIÓN SOCIAL

10-01-
2025

Se declara la firmeza 
de la sentencia.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

211
4888/24-17-06-

5
EL OSO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCESOS DE 

AUDITORIA 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBTESORERA DE 

FISCALIZACION DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO

EL OSO, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

212
4888/24-17-06-

5
EL OSO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCESOS DE 

AUDITORIA 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBTESORERA DE 

DIRECTOR DE 
PROCESOS DE 

AUDITORIA 
DEPENDIENTE DE LA 

17-01-
2025

se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN



FISCALIZACION DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO

SUBTESORERA DE 
FISCALIZACION DE 
LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO

213
4888/24-17-06-

5
EL OSO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCESOS DE 

AUDITORIA 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBTESORERA DE 

FISCALIZACION DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

17-01-
2025

se declara la firmeza 
de la sentencia 

definitiva

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

214
4888/24-17-06-

5
EL OSO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCESOS DE 

AUDITORIA 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBTESORERA DE 

FISCALIZACION DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO

EL OSO, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

se ordena la 
devolucion de las 
pruebas exhibidas

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

215
4888/24-17-06-

5
EL OSO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCESOS DE 

AUDITORIA 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBTESORERA DE 

FISCALIZACION DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO

DIRECTOR DE 
PROCESOS DE 

AUDITORIA 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBTESORERA DE 
FISCALIZACION DE 
LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO

20-01-
2025

se ordena la 
devolucion de las 
pruebas exhibidas

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

216
4888/24-17-06-

5
EL OSO, S.A. DE C.V.

DIRECTOR DE 
PROCESOS DE 

AUDITORIA 
DEPENDIENTE DE LA 
SUBTESORERA DE 

FISCALIZACION DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE LA 

CIUDAD DE MEXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

20-01-
2025

se ordena la 
devolucion de las 
pruebas exhibidas

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

217
4983/22-17-06-

5
SWEATER MAKERS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SWEATER MAKERS, 
S.A. DE C.V.

02-01-
2025

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

218
4983/22-17-06-

5
SWEATER MAKERS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

02-01-
2025

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

219
15136/22-17-

06-5
OAXACA COURT S, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACION DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 3 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

OAXACA COURT S, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

SE TIENE POR 
RECIBIDA LA 

EJECUTORIA DE 
REVISION SE 

INFORMA A LAS 
PARTES

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

220
15136/22-17-

06-5
OAXACA COURT S, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACION DE 
LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 3 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DISTRITO 
FEDERAL 3 DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

21-01-
2025

SE TIENE POR 
RECIBIDA LA 

EJECUTORIA DE 
REVISION SE 

INFORMA A LAS 
PARTES

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

ROSA JESSICA 
DE LAS CASAS 

MORÁN

221
8650/20-17-06-

8

EQUIPO DE COMPUTO 
Y PAPELERIA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

RESPONSABILIDADES 
A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN

EQUIPO DE 
COMPUTO Y 

PAPELERIA, S.A. DE 
C.V.

06-01-
2025

comuníquese al 
oficiante que deberá 
estarse a lo acordado 

mediante auto de 
fecha 14 de octubre 
de 2024, mediante el 
cual se informó que 
el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

desechó el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, pues de 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia definitiva 
queda firme cuando 

"II.- Admitiendo 
recurso o juicio, no 
fuere impugnada, o 
cuando, habiéndolo 
sido, el recurso o 

juicio de que se trate 
haya sido desechado 

o sobreseído o 
hubiere resultado 

infundado...".-

222
8650/20-17-06-

8

EQUIPO DE COMPUTO 
Y PAPELERIA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

RESPONSABILIDADES 
A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

RESPONSABILIDADE
S A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN

06-01-
2025

comuníquese al 
oficiante que deberá 
estarse a lo acordado 

mediante auto de 
fecha 14 de octubre 
de 2024, mediante el 
cual se informó que 
el Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

desechó el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, pues de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
sentencia definitiva 
queda firme cuando 

"II.- Admitiendo 
recurso o juicio, no 
fuere impugnada, o 
cuando, habiéndolo 
sido, el recurso o 

juicio de que se trate 
haya sido desechado 

o sobreseído o 
hubiere resultado 

infundado...".-

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO
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8650/20-17-06-

8

EQUIPO DE COMPUTO 
Y PAPELERIA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

RESPONSABILIDADES 
A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN

EQUIPO DE 
COMPUTO Y 

PAPELERIA, S.A. DE 
C.V.

08-01-
2025

NO ES CIERTO el 
acto que se le 

imputa a esta Sexta 
Sala Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

consistente en: "el 
proveído de fecha 15 
de octubre de 2024, 
por medio del cual se 

desecha por 
improcedente el 

Recurso de Queja 
interpuesto por mi 
representada por 

incumplimiento de la 
Sentencia de fecha 
03 de julio de 2023, 
dictada por la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa en los 
autos del expediente 
8650/20-17-06-8", 
toda vez que el acto 

reclamado fue 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



dictado por la 
Instrucción del Juicio 
y no por este Órgano 
Colegiado, al tratarse 

de un acuerdo 
emitido por la 

Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, con lo que 
queda evidenciado 

que no existe el acto 
reclamado que se 

imputa a esta Sexta 
Sala Regional 

Metropolitana.- 
Ahora bien, en 

atención a que el 
acto reclamado fue 

emitido por la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

esta Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana, con el 
fin de no entorpecer 

la impartición de 
justicia, se ordena 
turnar los autos del 

presente juicio a 
dicha Magistrada 

Instructora a efecto 
de que provea lo 

conducente,.
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8650/20-17-06-

8

EQUIPO DE COMPUTO 
Y PAPELERIA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

RESPONSABILIDADES 
A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

RESPONSABILIDADE
S A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN

08-01-
2025

NO ES CIERTO el 
acto que se le 

imputa a esta Sexta 
Sala Regional 

Metropolitana del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

consistente en: "el 
proveído de fecha 15 
de octubre de 2024, 
por medio del cual se 

desecha por 
improcedente el 

Recurso de Queja 
interpuesto por mi 
representada por 

incumplimiento de la 
Sentencia de fecha 
03 de julio de 2023, 
dictada por la Sexta 

Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa en los 
autos del expediente 
8650/20-17-06-8", 
toda vez que el acto 

reclamado fue 
dictado por la 

Instrucción del Juicio 
y no por este Órgano 
Colegiado, al tratarse 

de un acuerdo 
emitido por la 

Magistrada 
Instructora de la 

Segunda Ponencia de 
esta Sala, con lo que 
queda evidenciado 

que no existe el acto 
reclamado que se 

imputa a esta Sexta 
Sala Regional 

Metropolitana.- 
Ahora bien, en 

atención a que el 
acto reclamado fue 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



emitido por la 
Magistrada 

Instructora de la 
Segunda Ponencia de 

esta Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana, con el 
fin de no entorpecer 

la impartición de 
justicia, se ordena 
turnar los autos del 

presente juicio a 
dicha Magistrada 

Instructora a efecto 
de que provea lo 

conducente,.

225
8650/20-17-06-

8

EQUIPO DE COMPUTO 
Y PAPELERIA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

RESPONSABILIDADES 
A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN

EQUIPO DE 
COMPUTO Y 

PAPELERIA, S.A. DE 
C.V.

09-01-
2025

SE CONSIDERA QUE 
EL ACTO 

RECLAMADO SE 
ENCUENTRA 
TOTALMENTE 
AJUSTADO A 

DERECHO, por lo que 
se solicita de la 

manera más atenta 
que en términos del 
artículo 78 de la Ley 

de Amparo, se 
aprecie tal y como 
fue probado ante 
esta autoridad 

responsable.- Por 
todo lo anterior, 
atentamente se 
solicita a ese 

Juzgado, tener por 
rendido el informe 

requerido.- 
Finalmente, 
remítasele al 

JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO copia 

certificada de: 1) la 
sentencia de 03 de 

julio de 2023 dictada 
en el juicio de 

nulidad 8650/20-17-
06-8 y, 2) el 

proveído de 15 de 
octubre de 2024, con 

sus respectivas 
constancias de 
notificación, 

solicitándole deje sin 
efectos el 

apercibimiento 
realizado en el oficio 

que se contesta.-

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

226
8650/20-17-06-

8

EQUIPO DE COMPUTO 
Y PAPELERIA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

RESPONSABILIDADES 
A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 

RESPONSABILIDADE
S A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN

09-01-
2025

SE CONSIDERA QUE 
EL ACTO 

RECLAMADO SE 
ENCUENTRA 
TOTALMENTE 
AJUSTADO A 

DERECHO, por lo que 
se solicita de la 

manera más atenta 
que en términos del 
artículo 78 de la Ley 

de Amparo, se 
aprecie tal y como 
fue probado ante 
esta autoridad 

responsable.- Por 
todo lo anterior, 
atentamente se 
solicita a ese 

Juzgado, tener por 
rendido el informe 

requerido.- 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



Finalmente, 
remítasele al 

JUZGADO TERCERO 
DE DISTRITO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA EN 

LA CIUDAD DE 
MÉXICO copia 

certificada de: 1) la 
sentencia de 03 de 

julio de 2023 dictada 
en el juicio de 

nulidad 8650/20-17-
06-8 y, 2) el 

proveído de 15 de 
octubre de 2024, con 

sus respectivas 
constancias de 
notificación, 

solicitándole deje sin 
efectos el 

apercibimiento 
realizado en el oficio 

que se contesta.-

227
13300/19-17-

06-8

APM TERMINALS 
LÁZARO CÁRDENAS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL 

DE LAZARO 
CARDENAS, S.A. DE 

C.V. DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTEAS

APM TERMINALS 
LÁZARO CÁRDENAS, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Atento al contenido 
del Acta de 

Comparecencia de 
22 de enero de 

2025, con 
fundamento en lo 
dispuesto en la 
fracción III, del 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
REQUIERE a 

_________________
_________________
___________, perito 
tercero en MATERIA 
DE INGENIERÍA CON 
ESPECIALIDAD EN 

PORTUARIA Y 
MARÍTIMA, para que 

en el plazo de 
QUINCE DÍAS, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rinda el 

dictamen 
correspondiente y lo 

ratifique 
personalmente ante 

la Secretaria de 
Acuerdos adscrita a 
la Segunda Ponencia 

de la Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

apercibiéndole que 
en caso de no 

hacerlo, esta Sala 
procederá a designar 
a otra persona para 

tal efecto y se 
procederá a informar 

dicha omisión a la 
Unidad de Registro 
de Peritos de este 

Tribunal

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

228
13300/19-17-

06-8

APM TERMINALS 
LÁZARO CÁRDENAS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL 

DE LAZARO 
CARDENAS, S.A. DE 

C.V. DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTEAS

ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

INTEGRAL DE 
LAZARO CARDENAS, 
S.A. DE C.V. DE LA 

SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTEAS

22-01-
2025

Atento al contenido 
del Acta de 

Comparecencia de 
22 de enero de 

2025, con 
fundamento en lo 
dispuesto en la 
fracción III, del 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
REQUIERE a 

_________________
_________________
___________, perito 
tercero en MATERIA 
DE INGENIERÍA CON 
ESPECIALIDAD EN 

PORTUARIA Y 
MARÍTIMA, para que 

en el plazo de 
QUINCE DÍAS, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rinda el 

dictamen 
correspondiente y lo 

ratifique 
personalmente ante 

la Secretaria de 
Acuerdos adscrita a 
la Segunda Ponencia 

de la Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

apercibiéndole que 
en caso de no 

hacerlo, esta Sala 
procederá a designar 
a otra persona para 

tal efecto y se 
procederá a informar 

dicha omisión a la 
Unidad de Registro 
de Peritos de este 

Tribunal

229
13300/19-17-

06-8

APM TERMINALS 
LÁZARO CÁRDENAS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
PORTUARIA INTEGRAL 

DE LAZARO 
CARDENAS, S.A. DE 

C.V. DE LA 
SECRETARÍA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTEAS

ING. JESUS 
EDUARDO MONROY 

BARRALES

22-01-
2025

Atento al contenido 
del Acta de 

Comparecencia de 
22 de enero de 

2025, con 
fundamento en lo 
dispuesto en la 
fracción III, del 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
REQUIERE a 

_________________
_________________
___________, perito 
tercero en MATERIA 
DE INGENIERÍA CON 
ESPECIALIDAD EN 

PORTUARIA Y 
MARÍTIMA, para que 

en el plazo de 
QUINCE DÍAS, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación de este 
acuerdo, rinda el 

dictamen 
correspondiente y lo 

ratifique 
personalmente ante 

la Secretaria de 
Acuerdos adscrita a 
la Segunda Ponencia 

de la Sexta Sala 
Regional 

Metropolitana de 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



este Tribunal, 
apercibiéndole que 

en caso de no 
hacerlo, esta Sala 

procederá a designar 
a otra persona para 

tal efecto y se 
procederá a informar 

dicha omisión a la 
Unidad de Registro 
de Peritos de este 

Tribunal

230
21791/23-17-

06-8
AGROPECUARIA TRX, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HERMOSILLO, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SONORA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

AGROPECUARIA 
TRX, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se destine al 

Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

infórmesele que a la 
fecha NO obra en 

autos, ni se observa 
del Sistema de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios con que 

cuenta este Tribunal, 
promoción alguna en 

la que se 
controvierta la 

sentencia dictada en 
el presente asunto el 
30 de septiembre de 
2024, por parte de la 

autoridad 
demandada.-

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

231
21791/23-17-

06-8
AGROPECUARIA TRX, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HERMOSILLO, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SONORA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HERMOSILLO, 
DEPENDIENTE DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SONORA, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

ténganse por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se destine al 

Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

infórmesele que a la 
fecha NO obra en 

autos, ni se observa 
del Sistema de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios con que 

cuenta este Tribunal, 
promoción alguna en 

la que se 
controvierta la 

sentencia dictada en 
el presente asunto el 
30 de septiembre de 
2024, por parte de la 

autoridad 
demandada.-

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

232
11549/24-17-

06-8
ANTONIO PEREZ 

RAMIREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

ANTONIO PEREZ 
RAMIREZ

02-01-
2025

énganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta así como 
la copia certificada 
de la sentencia que 
resolvió el incidente 
de acumulación, por 

lo que mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 

Magistrado 
Presidente de la 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Segunda Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, 

acúsese el recibo 
correspondiente.- 
Finalmente, y toda 
vez que mediante 

oficio número 
600.602.1/JN/JAJM/1

4890/2024, la 
Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
su contestación de 
demanda, en virtud 

de que resultó 
procedente la 
acumulación 

planteada remítasele 
la promoción de 

trato con sus anexos 
a la Sala de 

referencia, previa 
copia que de la 

aludida promoción se 
deje en autos, para 
los efectos legales 
que haya lugar.-

233
11549/24-17-

06-8
ANTONIO PEREZ 

RAMIREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS T

02-01-
2025

énganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta así como 
la copia certificada 
de la sentencia que 
resolvió el incidente 
de acumulación, por 

lo que mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 

Magistrado 
Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
acúsese el recibo 
correspondiente.- 
Finalmente, y toda 
vez que mediante 

oficio número 
600.602.1/JN/JAJM/1

4890/2024, la 
Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
su contestación de 
demanda, en virtud 

de que resultó 
procedente la 
acumulación 

planteada remítasele 
la promoción de 

trato con sus anexos 
a la Sala de 

referencia, previa 
copia que de la 

aludida promoción se 
deje en autos, para 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



los efectos legales 
que haya lugar.-

234
23032/23-17-

06-8
MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

JUNTA DIRECTIVA 
DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS 
MEXICANAS

06-01-
2025

I.- Han resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de 10 de octubre de 

2023. III.- 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

235
23032/23-17-

06-8
MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

06-01-
2025

I.- Han resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de 10 de octubre de 

2023. III.- 
NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

236
23032/23-17-

06-8
MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

02-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y, en atención a su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este H. 
Tribunal, se tienen 

por señalado el 
nuevo correo 

electrónico de la 
parte actora, para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

237
23032/23-17-

06-8
MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

JUNTA DIRECTIVA 
DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS 
MEXICANAS

02-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 

ESCRITO DE CUENTA 
y, en atención a su 

contenido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este H. 
Tribunal, se tienen 

por señalado el 
nuevo correo 

electrónico de la 
parte actora, para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

238
23032/23-17-

06-8
MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

03-01-
2025

Téngase por 
desahogada la vista 
concedida a la parte 
actora, en relación 
con el recurso de 

reclamación hecho 
valer por la 
autoridad 

demandada, misma 
que se tomará en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

239
23032/23-17-

06-8
MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

JUNTA DIRECTIVA 
DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS 
MEXICANAS

03-01-
2025

Téngase por 
desahogada la vista 
concedida a la parte 
actora, en relación 
con el recurso de 

reclamación hecho 
valer por la 
autoridad 

demandada, misma 
que se tomará en 

cuenta en el 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



momento procesal 
oportuno.

240
23032/23-17-

06-8
MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

07-01-
2025

SE CONCEDE A LAS 
PARTES TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

241
23032/23-17-

06-8
MA ROGELIA PERLA 
FRAGOSO OSORIO

JUNTA DIRECTIVA DEL 
INSTITUTO DE 

SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS MEXICANAS

JUNTA DIRECTIVA 
DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD SOCIAL 
PARA LA FUERZAS 

ARMADAS 
MEXICANAS

07-01-
2025

SE CONCEDE A LAS 
PARTES TÉRMINO 
PARA FORMULAR 

ALEGATOS

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

242
6905/24-17-06-

8
LICITEX, S.A. DE C,.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

LICITEX, S.A. DE 
C,.V.

03-01-
2025

I.- Ha resultado 
FUNDADO el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia:II.- Se 
REVOCA el acuerdo 

recurrido, y se 
ordena turnar los 

autos a la Magistrada 
Instructora, para los 
efectos precisados 

en el presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

243
6905/24-17-06-

8
LICITEX, S.A. DE C,.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

03-01-
2025

I.- Ha resultado 
FUNDADO el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia:II.- Se 
REVOCA el acuerdo 

recurrido, y se 
ordena turnar los 

autos a la Magistrada 
Instructora, para los 
efectos precisados 

en el presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

244
6905/24-17-06-

8
LICITEX, S.A. DE C,.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

LICITEX, S.A. DE 
C,.V.

02-01-
2025

téngase por 
desahogada la vista 

concedida a la 
actora, en relación 
con el recurso de 

reclamación hecho 
valer por la 

demandada, misma 
que se tomara en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.- Visto lo 

anterior, póngase los 
autos a la vista de la 

Sala para que 
formule la sentencia 

respectiva.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

245
6905/24-17-06-

8
LICITEX, S.A. DE C,.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-01-
2025

téngase por 
desahogada la vista 

concedida a la 
actora, en relación 
con el recurso de 

reclamación hecho 
valer por la 

demandada, misma 
que se tomara en 

cuenta en el 
momento procesal 
oportuno.- Visto lo 

anterior, póngase los 
autos a la vista de la 

Sala para que 
formule la sentencia 

respectiva.

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

246
6905/24-17-06-

8
LICITEX, S.A. DE C,.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 

LICITEX, S.A. DE 
C,.V.

06-01-
2025

ES DE 
SOBRESEERSE EL 

PRESENTE JUICIO; lo 
anterior es así, ya 

que, como se 

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

resolvió en la aludida 
sentencia 

interlocutoria de 
reclamación, existe 
consentimiento por 

parte de la 
accionante respecto 

de la resolución 
combatida, ya que la 
demanda de nulidad 

que dio lugar al 
presente juicio fue 

presentada de forma 
extemporánea

247
6905/24-17-06-

8
LICITEX, S.A. DE C,.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

06-01-
2025

ES DE 
SOBRESEERSE EL 

PRESENTE JUICIO; lo 
anterior es así, ya 

que, como se 
resolvió en la aludida 

sentencia 
interlocutoria de 

reclamación, existe 
consentimiento por 

parte de la 
accionante respecto 

de la resolución 
combatida, ya que la 
demanda de nulidad 

que dio lugar al 
presente juicio fue 

presentada de forma 
extemporánea

ROSANA EDITH 
DE LA PEÑA 

ADAME

IVETH SOTO 
ROMO

248
23238/24-17-

06-3

MARIA MAGDALENA 
RODRIGUEZ 
BALDERAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MAGDALENA 
RODRIGUEZ 
BALDERAS

21-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI.La 

parte actora acreditó 
parcialmente su 

acción, por 
consiguiente;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 
motivos, 

fundamentos y PARA 
LOS EFECTOS 

expuestos en el 
considerando Tercero 
de este fallo.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

249
23238/24-17-

06-3

MARIA MAGDALENA 
RODRIGUEZ 
BALDERAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 

21-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
establecido por los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción V, inciso a), 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales

Administrativo, se:R 
E S U E L V EI.La 

parte actora acreditó 
parcialmente su 

acción, por 
consiguiente;II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA por los 
motivos, 

fundamentos y PARA 
LOS EFECTOS 

expuestos en el 
considerando Tercero 
de este fallo.III. Se 

autoriza la 
expedición a las 

partes, de la copia 
certificada del 

presente fallo, previo 
pago de derechos 
para el caso de la 

parte demandante, 
la cual quedará a su 

disposición en la 
sede de esta Sala, 

previa razón de 
recibo que al efecto 

se asiente en 
autos.NOTIFÍQUESE.

250
23238/24-17-

06-3

MARIA MAGDALENA 
RODRIGUEZ 
BALDERAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MAGDALENA 
RODRIGUEZ 
BALDERAS

20-01-
2025

Con fecha 20 de 
enero de 2025, se 
declaró cerrada la 

instrucción

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

251
23238/24-17-

06-3

MARIA MAGDALENA 
RODRIGUEZ 
BALDERAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

20-01-
2025

Con fecha 20 de 
enero de 2025, se 
declaró cerrada la 

instrucción

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

252
11222/24-17-

06-3

EXPLORACIONES Y 
PERFORADORA 

CENTRAL, S.A. DE C.V.

Capitan de Puerto de 
la Capitania de Puerto 
Clase B de frontera, 
Tabasco Frontera, 

Centla, Tabasco, de la 
Dirección General 

Adjunta de Capitanes 
de Puerto, 

dependiente de la 
Unidad de Capitanias 
de Puerto y Asuntos 

Marinos de la 
Secretaría de Marina

EXPLORACIONES Y 
PERFORADORA 

CENTRAL, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. En 

consecuencia, se 
otorga a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

253
11222/24-17-

06-3

EXPLORACIONES Y 
PERFORADORA 

CENTRAL, S.A. DE C.V.

Capitan de Puerto de 
la Capitania de Puerto 
Clase B de frontera, 
Tabasco Frontera, 

Centla, Tabasco, de la 
Dirección General 

Adjunta de Capitanes 
de Puerto, 

dependiente de la 
Unidad de Capitanias 
de Puerto y Asuntos 

Marinos de la 
Secretaría de Marina

Capitan de Puerto de 
la Capitania de 

Puerto Clase B de 
frontera, Tabasco 
Frontera, Centla, 
Tabasco, de la 

Dirección General 
Adjunta de 

Capitanes de Puerto, 
dependiente de la 

Unidad de Capitanias 
de Pu

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. En 

consecuencia, se 
otorga a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

254
11222/24-17-

06-3

EXPLORACIONES Y 
PERFORADORA 

CENTRAL, S.A. DE C.V.

Capitan de Puerto de 
la Capitania de Puerto 
Clase B de frontera, 
Tabasco Frontera, 

Centla, Tabasco, de la 
Dirección General 

Adjunta de Capitanes 
de Puerto, 

dependiente de la 

Secretario de Marina
22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. En 

consecuencia, se 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



Unidad de Capitanias 
de Puerto y Asuntos 

Marinos de la 
Secretaría de Marina

otorga a las partes 
término para 

formular ALEGATOS.

255
20826/24-17-

06-3

D&W AUTO 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

D&W AUTO 
ACCESORIOS, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. En 

consecuencia, se 
otorga a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

256
20826/24-17-

06-3

D&W AUTO 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

AMPLIAR LA 
DEMANDA. En 

consecuencia, se 
otorga a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

257
20149/21-17-

06-3
CIRA SANCHEZ RAMOS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE

CIRA SANCHEZ 
RAMOS

20-01-
2025

Se requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
TRES DÍAS, informen 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia.Se 
solicitan datos de las 

autoridades 
demandadas, y 

superior jerárquico, 
a la Jefa de Servicios 

adscrita a la 
Subdirección de 

Personal, del 
ISSSTE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

258
20149/21-17-

06-3
CIRA SANCHEZ RAMOS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
ISSSTE

20-01-
2025

Se requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
TRES DÍAS, informen 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia.Se 
solicitan datos de las 

autoridades 
demandadas, y 

superior jerárquico, 
a la Jefa de Servicios 

adscrita a la 
Subdirección de 

Personal, del 
ISSSTE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

259
20149/21-17-

06-3
CIRA SANCHEZ RAMOS

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

ISSSTE

Titular de la 
Subdirección de 
Pensiones DEL 

ISSSTE

20-01-
2025

Se requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
TRES DÍAS, informen 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia.Se 
solicitan datos de las 

autoridades 
demandadas, y 

superior jerárquico, 
a la Jefa de Servicios 

adscrita a la 
Subdirección de 

Personal, del 
ISSSTE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

260 781/23-17-06-3
RAFAEL ZARATE 

RANGEL

Jefa Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas y Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

RAFAEL ZARATE 
RANGEL

21-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS, informen 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia.Se 

solicitan datos de la 
autoridad 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



demandada, a la Jefa 
de Servicios adscrita 
a la Subdirección de 

Personal, del 
ISSSTE.

261 781/23-17-06-3
RAFAEL ZARATE 

RANGEL

Jefa Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas y Sociales 
de los Trabajadores 

del Estado

Jefa Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 
Económicas y 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

21-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS, informen 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia.Se 

solicitan datos de la 
autoridad 

demandada, a la Jefa 
de Servicios adscrita 
a la Subdirección de 

Personal, del 
ISSSTE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

262
27970/22-17-

06-3
MARIA DEL CARMEN 

ESPINOSA CARDENAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 

Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL CARMEN 
ESPINOSA 
CARDENAS

21-01-
2025

Autoridad informa 
gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

de sentencia, 
solicitando la 

vinculación del 
cumplimiento de la 
sentencia a diversa 
autoridad.No lugar a 

acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que, de 
conformidad con los 
artículos 52 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
responsabilidad de la 

propia autoridad 
demandada, realizar 

las gestiones que 
considere 

pertinentes a fin de 
pueda cumplir con la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

de nulidad.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

263
27970/22-17-

06-3
MARIA DEL CARMEN 

ESPINOSA CARDENAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 

Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Autoridad informa 
gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

de sentencia, 
solicitando la 

vinculación del 
cumplimiento de la 
sentencia a diversa 
autoridad.No lugar a 

acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que, de 
conformidad con los 
artículos 52 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
responsabilidad de la 

propia autoridad 
demandada, realizar 

las gestiones que 
considere 

pertinentes a fin de 
pueda cumplir con la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

de nulidad.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

264
27970/22-17-

06-3
MARIA DEL CARMEN 

ESPINOSA CARDENAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 

Culturales, del 

MARIA DEL CARMEN 
ESPINOSA 
CARDENAS

21-01-
2025

Se impone una multa 
y se requiere 

nuevamente para 
que en el término de 
tres días hábiles de 
cumplimiento a la 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

sentencia definitiva e 
interlocutoria 
dictadas en el 
presente juicio

265
27970/22-17-

06-3
MARIA DEL CARMEN 

ESPINOSA CARDENAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 

Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se impone una multa 
y se requiere 

nuevamente para 
que en el término de 
tres días hábiles de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria 
dictadas en el 
presente juicio

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

266
5357/23-17-06-

3
MARIBEL RIOS 

CORTES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

MARIBEL RIOS 
CORTES

21-01-
2025

Autoridad informa 
gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

de sentencia, 
solicitando la 

vinculación del 
cumplimiento de la 
sentencia a diversa 
autoridad.No lugar a 

acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que, de 
conformidad con los 
artículos 52 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
responsabilidad de la 

propia autoridad 
demandada, realizar 

las gestiones que 
considere 

pertinentes a fin de 
pueda cumplir con la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

de nulidad.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

267
5357/23-17-06-

3
MARIBEL RIOS 

CORTES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

21-01-
2025

Autoridad informa 
gestiones realizadas 
para el cumplimiento 

de sentencia, 
solicitando la 

vinculación del 
cumplimiento de la 
sentencia a diversa 
autoridad.No lugar a 

acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que, de 
conformidad con los 
artículos 52 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
responsabilidad de la 

propia autoridad 
demandada, realizar 

las gestiones que 
considere 

pertinentes a fin de 
pueda cumplir con la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

de nulidad.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

268
5357/23-17-06-

3
MARIBEL RIOS 

CORTES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

MARIBEL RIOS 
CORTES

21-01-
2025

. Se impone una 
multa y se requiere 
nuevamente para 

que en el término de 
tres días hábiles de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria 
dictadas en el 

presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



los Trabajadores de 
Estado

269
5357/23-17-06-

3
MARIBEL RIOS 

CORTES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

21-01-
2025

. Se impone una 
multa y se requiere 
nuevamente para 

que en el término de 
tres días hábiles de 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria 
dictadas en el 

presente juicio.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

270
18253/23-17-

06-3
MA. DE JESUS MACIAS 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MA. DE JESUS 
MACIAS MARTINEZ

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa las gestiones 
realizadas para 

emitir el 
cumplimiento de 
sentencia, y se 

vincule a diversa 
autoridad para el 
cumplimiento de 

esta. NO HA LUGAR 
a acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que, de 
conformidad con los 
artículos 52 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
responsabilidad de la 

propia autoridad 
demandada, realizar 

las gestiones que 
considere 

pertinentes a fin de 
pueda cumplir con la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

de nulidad.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

271
18253/23-17-

06-3
MA. DE JESUS MACIAS 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

informa las gestiones 
realizadas para 

emitir el 
cumplimiento de 
sentencia, y se 

vincule a diversa 
autoridad para el 
cumplimiento de 

esta. NO HA LUGAR 
a acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que, de 
conformidad con los 
artículos 52 y 58 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
responsabilidad de la 

propia autoridad 
demandada, realizar 

las gestiones que 
considere 

pertinentes a fin de 
pueda cumplir con la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

de nulidad.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

272
18253/23-17-

06-3
MA. DE JESUS MACIAS 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

MA. DE JESUS 
MACIAS MARTINEZ

22-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS, informen 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

respecto del 
cumplimiento dado a 

la sentencia.Se 
solicitan datos de la 

autoridad 
demandada y 

superior jeráquico, a 
la Jefa de Servicios 

adscrita a la 
Subdirección de 

Personal, del 
ISSSTE.

273
18253/23-17-

06-3
MA. DE JESUS MACIAS 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-01-
2025

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 

TRES DÍAS, informen 
respecto del 

cumplimiento dado a 
la sentencia.Se 

solicitan datos de la 
autoridad 

demandada y 
superior jeráquico, a 
la Jefa de Servicios 

adscrita a la 
Subdirección de 

Personal, del 
ISSSTE.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

274
3079/23-17-06-

3
DANIEL ALEJANDRO 
MORA ALBARADO

Jefe de Departamento 
de Protección "11" de 

la Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación

DANIEL ALEJANDRO 
MORA ALBARADO

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA. Se 
ordena archivar el 

presente asunto, por 
encontrarse 
totalmente 
concluido.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

275
3079/23-17-06-

3
DANIEL ALEJANDRO 
MORA ALBARADO

Jefe de Departamento 
de Protección "11" de 

la Dirección de 
Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados de 

la Secretaría de 
Gobernación

Jefe de 
Departamento de 

Protección "11" de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados de la 

Secretaría de 
Gobernación

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA. Se 
ordena archivar el 

presente asunto, por 
encontrarse 
totalmente 
concluido.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

276
17885/24-17-

06-3
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2025

Se desecha por 
improcedente el 

recurso de 
reclamación 
promovido.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

277
17885/24-17-

06-3
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2025

Se desecha por 
improcedente el 

recurso de 
reclamación 
promovido.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

278
17885/24-17-

06-3
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2025

La parte actora 
designa perito. Se 

requiere a las partes 
la presentación de su 

perito a efecto de 
que acrediten si 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
APERCIBIDAS que si 
no lo hacen sin justa 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



causa, o las personas 
propuestas no 

aceptan el cargo y 
protestan su legal 
desempeño, o bien 

no reúnen los 
requisitos de ley, 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, o 

en caso, se declarará 
desierta la probanza 

de mérito.

279
17885/24-17-

06-3
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

15-01-
2025

La parte actora 
designa perito. Se 

requiere a las partes 
la presentación de su 

perito a efecto de 
que acrediten si 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
APERCIBIDAS que si 
no lo hacen sin justa 

causa, o las 
personas propuestas 
no aceptan el cargo 
y protestan su legal 
desempeño, o bien 

no reúnen los 
requisitos de ley, 

sólo se considerará 
el peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, o 

en caso, se declarará 
desierta la probanza 

de mérito.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

280
17885/24-17-

06-3
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

06-01-
2025

Se agrega a sus 
autos el acta de 

comparecencia de 
fecha 03 de enero de 
2025. Se tiene por 

cumplido el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 04 de diciembre 

de 2024 y se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

281
17885/24-17-

06-3
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

06-01-
2025

Se agrega a sus 
autos el acta de 

comparecencia de 
fecha 03 de enero de 
2025. Se tiene por 

cumplido el 
requerimiento 

formulado en el auto 
de 04 de diciembre 

de 2024 y se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

282
17885/24-17-

06-3
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

06-01-
2025

No ha lugar a abrir 
un nuevo incidente 

de falsedad de 
documentos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

283
17885/24-17-

06-3
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

06-01-
2025

No ha lugar a abrir 
un nuevo incidente 

de falsedad de 
documentos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

284
29891/22-17-

06-3
SARA LUZ SEPULVEDA 

NEVE

Coordinacion de 
Asuntos Contensiosos 

de la Direccion 
Juridica del IMSS

SARA LUZ 
SEPULVEDA NEVE

17-01-
2025

Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

15 de enero de 
2025, a través del 
cual, dicho Tribunal 
Colegiado admitió a 
trámite la demanda 

de amparo 
interpuesta por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada el 

04 de octubre de 
2024. Se agrega a 
los autos para los 

efectos legales 
conducentes.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

285
29891/22-17-

06-3
SARA LUZ SEPULVEDA 

NEVE

Coordinacion de 
Asuntos Contensiosos 

de la Direccion 
Juridica del IMSS

Coordinacion de 
Asuntos 

Contensiosos de la 
Direccion Juridica del 

IMSS

17-01-
2025

Décimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

15 de enero de 
2025, a través del 
cual, dicho Tribunal 
Colegiado admitió a 
trámite la demanda 

de amparo 
interpuesta por la 
parte actora en 

contra de la 
sentencia dictada el 

04 de octubre de 
2024. Se agrega a 
los autos para los 

efectos legales 
conducentes.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

286
5884/24-17-06-

3

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Méxicano 
del Seguro Social

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

mediante atento 
oficio que se gire al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
envíese copia 

certificada de la 
constancia de 

notificación de la 
autoridad tercero 

interesada 
identificada con el 

oficio número 17-6-
3-67136/24 de 16 de 

octubre de 2024.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

287
5884/24-17-06-

3

CIMENTACIONES Y 
CONSTRUCCIONES 
MARKING, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Méxicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Méxicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

mediante atento 
oficio que se gire al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
envíese copia 

certificada de la 
constancia de 

notificación de la 
autoridad tercero 

interesada 
identificada con el 

oficio número 17-6-
3-67136/24 de 16 de 

octubre de 2024.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

288
9630/24-17-06-

3
EL RUISEÑOR DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos y 

Sanciones de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 

EL RUISEÑOR DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

mediante atento 
oficio que se gire al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



de la Confianza de la 
PROFECO

Administrativa del 
Primer Circuito, 
envíese copia 

certificada de la 
constancia de 

notificación de la 
autoridad tercero 

interesada 
identificada con el 

oficio número 17-6-
3-722/25/24 de 06 
de enero de 2025

289
9630/24-17-06-

3
EL RUISEÑOR DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Procedimientos y 

Sanciones de la 
Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 

PROFECO

Titular de la 
Dirección de 

Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
PROFECO

24-01-
2025

mediante atento 
oficio que se gire al 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
envíese copia 

certificada de la 
constancia de 

notificación de la 
autoridad tercero 

interesada 
identificada con el 

oficio número 17-6-
3-722/25/24 de 06 
de enero de 2025

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

290
1482/25-17-06-

3

JM CONSTRUCTORA Y 
SUPERVISION, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JM CONSTRUCTORA 
Y SUPERVISION, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste dentro del 

término legal.- 
Téngase como 

domicilio 
convencional el 

señalado.- Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
demanda, 

únicamente, para oír 
y recibir 

notificaciones.- Se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

el señalado por la 
parte actora.- Se 

hace del 
conocimiento de las 
partes que les asiste 

el derecho para 
oponerse a la 

publicación de datos 
personales.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

291
1482/25-17-06-

3

JM CONSTRUCTORA Y 
SUPERVISION, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD.- 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
conteste dentro del 

término legal.- 
Téngase como 

domicilio 
convencional el 

señalado.- Se tienen 
por autorizadas a las 
personas señaladas 

en el escrito de 
demanda, 

únicamente, para oír 
y recibir 

notificaciones.- Se 
tiene como dirección 
de correo electrónico 

el señalado por la 
parte actora.- Se 

hace del 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO



conocimiento de las 
partes que les asiste 

el derecho para 
oponerse a la 

publicación de datos 
personales.

292
1482/25-17-06-

3

JM CONSTRUCTORA Y 
SUPERVISION, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JM CONSTRUCTORA 
Y SUPERVISION, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL.- SE 

RQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

293
1482/25-17-06-

3

JM CONSTRUCTORA Y 
SUPERVISION, S.A. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL.- SE 

RQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

MARIBEL ROJAS 
ARELLANO

294
14576/24-17-

06-6

R&R SISTEMAS 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

R&R SISTEMAS 
EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

SE CONCEDE PLAZO 
A PERITO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
RENDIR DICTAMEN

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

295
14576/24-17-

06-6

R&R SISTEMAS 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Consejo Consultivo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Consejo Consultivo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

24-01-
2025

SE CONCEDE PLAZO 
A PERITO DE LA 

PARTE ACTORA PARA 
RENDIR DICTAMEN

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

296
21735/24-17-

06-6
JOSE LUIS HURTADO 

ESTRADA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS HURTADO 
ESTRADA

09-01-
2025

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la parte actora

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

297
21735/24-17-

06-6
JOSE LUIS HURTADO 

ESTRADA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2025

Se tienen por 
formuladas las 

manifestaciones de 
la parte actora

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

298
21735/24-17-

06-6
JOSE LUIS HURTADO 

ESTRADA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS HURTADO 
ESTRADA

17-01-
2025

Se tiene POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA. Se 

tienen por NO 
ADMITIDA LA 

PRUEBA REFERIDA. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

299
21735/24-17-

06-6
JOSE LUIS HURTADO 

ESTRADA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

17-01-
2025

Se tiene POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA. Se 

tienen por NO 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



los Trabajadores del 
Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADMITIDA LA 
PRUEBA REFERIDA. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

300
23712/24-17-

06-6
RAFAELA OFELIA 

BABUCA ESCALANTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdireeción de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAFAELA OFELIA 
BABUCA ESCALANTE

20-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se informa 

a las partes que 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS de lo bien 
probado por escrito, 
el que correrá CINCO 

días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

301
23712/24-17-

06-6
RAFAELA OFELIA 

BABUCA ESCALANTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdireeción de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdireeción de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se informa 

a las partes que 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS de lo bien 
probado por escrito, 
el que correrá CINCO 

días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

302
15886/24-17-

06-6
MARGARITA RIOS 

MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA RIOS 
MARTINEZ

20-01-
2025

Autoridad tercera 
exhibe prueba. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado, prueba 
que será valorada 
por esta juzgadora 

en el momento 
procesal oportuno. 
Se acusa de recibo 

de la documentación 
recibida.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

303
15886/24-17-

06-6
MARGARITA RIOS 

MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

20-01-
2025

Autoridad tercera 
exhibe prueba. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento, por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado, prueba 
que será valorada 
por esta juzgadora 

en el momento 
procesal oportuno. 
Se acusa de recibo 

de la documentación 
recibida.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



304
15886/24-17-

06-6
MARGARITA RIOS 

MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA RIOS 
MARTINEZ

20-01-
2025

Se tiene POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA. Se 

tienen por ciertos los 
hechos que pretenda 

acreditar la 
enjuiciante con 

dichas 
documentales, salvo 

que de las 
constancias que 

obren agregadas en 
autos se desvirtúe 
dicha pretensión. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

305
15886/24-17-

06-6
MARGARITA RIOS 

MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

20-01-
2025

Se tiene POR NO 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA. Se 

tienen por ciertos los 
hechos que pretenda 

acreditar la 
enjuiciante con 

dichas 
documentales, salvo 

que de las 
constancias que 

obren agregadas en 
autos se desvirtúe 
dicha pretensión. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

306
18562/24-17-

06-6

OPERADORA 
AUTOBUSES ESTRELLA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la Alcaldía 

Azcapotzalco de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

OPERADORA 
AUTOBUSES 

ESTRELLA BLANCA, 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 
los efectos legales 
correspondientes.- 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

307
18562/24-17-

06-6

OPERADORA 
AUTOBUSES ESTRELLA 
BLANCA, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo, 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la Alcaldía 

Azcapotzalco de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo, 
en la Ciudad de 

México, Zona Norte 
con sede en la 

Alcaldía Azcapotzalco 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 
los efectos legales 
correspondientes.- 
Toda vez que han 

quedado 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS.

308
24575/24-17-

06-6

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 58-2, 

último párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
considera necesario 
reconducir la vía del 
presente juicio, por 
lo que se continuará 
su substanciación a 

través de la vía 
sumaria.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

309
24575/24-17-

06-6

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 58-2, 

último párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
considera necesario 
reconducir la vía del 
presente juicio, por 
lo que se continuará 
su substanciación a 

través de la vía 
sumaria.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

310
24575/24-17-

06-6

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se 

requieren diversas 
pruebas a la 

autoridad 
demandada. No ha 
lugar objeción de 

pruebas. Se concede 
a la parte actora el 

plazo legal de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular su 
ampliación a la 

demanda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

311
24575/24-17-

06-6

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se 

requieren diversas 
pruebas a la 

autoridad 
demandada. No ha 
lugar objeción de 

pruebas. Se concede 
a la parte actora el 

plazo legal de CINCO 
DÍAS HÁBILES para 

formular su 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



ampliación a la 
demanda.

312
24575/24-17-

06-6

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS.- Se 
REQUIERE al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
en esta Sexta Sala a 
fin de que estampe 

su firma en diez 
ocasiones, ante la 

Secretaria de 
Acuerdos.- Se tiene 
por designado perito 

de la autoridad 
demandada.- SE 

REQUIERE a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, designe 
perito de su parte y 
en su caso amplíe el 

cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

313
24575/24-17-

06-6

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS.- Se 
REQUIERE al 

representante legal 
de la parte actora, 

para que se presente 
en esta Sexta Sala a 
fin de que estampe 

su firma en diez 
ocasiones, ante la 

Secretaria de 
Acuerdos.- Se tiene 
por designado perito 

de la autoridad 
demandada.- SE 

REQUIERE a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, designe 
perito de su parte y 
en su caso amplíe el 

cuestionario 
propuesto por la 

autoridad 
demandada.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

314
13485/24-17-

06-6
ALICIA ALVARADO 

GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
en la Delegación 

Estatal Coahuila del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA ALVARADO 
GONZALEZ

02-01-
2025

Se tiene POR NO 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, por parte 
de la Subdelegada 

de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Oriente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, autoridad 
demandada. Se 

concede a las partes 
el plazo legal para 

formular ALEGATOS 
por escrito.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

315
13485/24-17-

06-6
ALICIA ALVARADO 

GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
en la Delegación 

Estatal Coahuila del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

en la Delegación 

02-01-
2025

Se tiene POR NO 
CONTESTADA LA 
AMPLIACIÓN A LA 

DEMANDA, por parte 
de la Subdelegada 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ



los Trabajadores del 
Estado

Estatal Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Oriente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, autoridad 
demandada. Se 

concede a las partes 
el plazo legal para 

formular ALEGATOS 
por escrito.

316
13485/24-17-

06-6
ALICIA ALVARADO 

GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
en la Delegación 

Estatal Coahuila del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALICIA ALVARADO 
GONZALEZ

05-11-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento a la 

parte actora, 
decretado en el 

acuerdo de 08 de 
octubre de 2024.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

317
13485/24-17-

06-6
ALICIA ALVARADO 

GONZALEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
en la Delegación 

Estatal Coahuila del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

en la Delegación 
Estatal Coahuila del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

05-11-
2024

Se hace efectivo el 
apercibimiento a la 

parte actora, 
decretado en el 

acuerdo de 08 de 
octubre de 2024.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

318
23562/24-17-

06-6
MANUEL PINEDO 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUEL PINEDO 
JIMENEZ

20-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se informa 

a las partes que 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS de lo bien 
probado por escrito, 
el que correrá CINCO 

días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

319
23562/24-17-

06-6
MANUEL PINEDO 

JIMENEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se tiene por 
contestada la 

demanda de nulidad 
por la autoridad 
demandada. Se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. Se informa 

a las partes que 
disponen del término 

de CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS de lo bien 
probado por escrito, 
el que correrá CINCO 

días después de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

ELI LEONOR 
GONZÁLEZ 

LÓPEZ

320
7643/23-17-06-

9

GASTRONOMICA 
MILENIUM, S.A. DE 

C.V.

La Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

GASTRONOMICA 
MILENIUM, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

Síntesis.La parte 
autoridad 

demandada cumple 
el requerimiento 

formulado por auto 
de 07 de noviembre 
de 2024, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado y admite a 

trámite la 
contestación de la 
ampliación de la 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



demandada. Se 
otorga a las partes 

término para 
formular alegatos.

321
7643/23-17-06-

9

GASTRONOMICA 
MILENIUM, S.A. DE 

C.V.

La Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

02-01-
2025

Síntesis.La parte 
autoridad 

demandada cumple 
el requerimiento 

formulado por auto 
de 07 de noviembre 
de 2024, por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado y admite a 

trámite la 
contestación de la 
ampliación de la 
demandada. Se 

otorga a las partes 
término para 

formular alegatos.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

322
7643/23-17-06-

9

GASTRONOMICA 
MILENIUM, S.A. DE 

C.V.

La Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

GASTRONOMICA 
MILENIUM, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

Síntesis:. Se informa 
el estado procesal y 
la imposibilidad para 
remitir el expediente 

7643/23-17-06-9 
para su resolución a 
la Primera Sección 
de la Sala Superior

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

323
7643/23-17-06-

9

GASTRONOMICA 
MILENIUM, S.A. DE 

C.V.

La Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

La Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 
Chihuahua "1" del 

Servicio de 
Administracion 

Tributaria

02-01-
2025

Síntesis:. Se informa 
el estado procesal y 
la imposibilidad para 
remitir el expediente 

7643/23-17-06-9 
para su resolución a 
la Primera Sección 
de la Sala Superior

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

324
5516/24-17-06-

9
ROAD TRACK MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

ROAD TRACK 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

Síntesis:SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, en 
términos del oficio 
que se acuerda, se 

tienen por admitidas 
las pruebas.- Dígase 
a la parte actora que 

la copia del oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sexta 
Sala Regional 

Metropolitana, por lo 
que podrá 

apersonarse a efecto 
de recoger sus 

traslados de ley en 
términos del oficio 

que se acuerda.- Se 
tiene domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y 

delegados para tal 
efecto.-

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

325
5516/24-17-06-

9
ROAD TRACK MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

02-01-
2025

Síntesis:SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, en 
términos del oficio 
que se acuerda, se 

tienen por admitidas 
las pruebas.- Dígase 
a la parte actora que 

la copia del oficio 
que se acuerda se 

encuentra a su 
disposición en el 

local de esta Sexta 
Sala Regional 

Metropolitana, por lo 
que podrá 

apersonarse a efecto 
de recoger sus 

traslados de ley en 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



términos del oficio 
que se acuerda.- Se 
tiene domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 

dirección de correo 
electrónico y 

delegados para tal 
efecto.-

326
5516/24-17-06-

9
ROAD TRACK MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

ROAD TRACK 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

SSíntesis:Parte 
actora desahoga el 

requerimiento 
formulado por auto 
de 02 de septiembre 

de 2024, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitida la 
prueba pericial en 

materia arancelaria, 
asimismo se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
designe perito de su 
parte y, en su caso, 

amplíe el 
cuestionario.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

327
5516/24-17-06-

9
ROAD TRACK MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

02-01-
2025

SSíntesis:Parte 
actora desahoga el 

requerimiento 
formulado por auto 
de 02 de septiembre 

de 2024, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitida la 
prueba pericial en 

materia arancelaria, 
asimismo se requiere 

a la autoridad 
demandada para que 
designe perito de su 
parte y, en su caso, 

amplíe el 
cuestionario.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

328
5516/24-17-06-

9
ROAD TRACK MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

ROAD TRACK 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

Síntesis:Se tiene por 
garantizado el 
interes fiscal.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

329
5516/24-17-06-

9
ROAD TRACK MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

02-01-
2025

Síntesis:Se tiene por 
garantizado el 
interes fiscal.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

330
5516/24-17-06-

9
ROAD TRACK MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

ROAD TRACK 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

Síntesis: Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene por precluído el 

derecho de la 
autoridad 

demandada para 
rendir su informe 

respecto de la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.- 
Túrnense los 

presentes autos para 
que sea emitida la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

331
5516/24-17-06-

9
ROAD TRACK MEXICO, 

S.A. DE C.V.

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

La Direccion General 
Juridica de Aduanas, 
dependiente de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas

02-01-
2025

Síntesis: Vistas las 
constancias del juicio 

al rubro citado, se 
tiene por precluído el 

derecho de la 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



autoridad 
demandada para 
rendir su informe 

respecto de la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado.- 
Túrnense los 

presentes autos para 
que sea emitida la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

332
4928/24-17-06-

9
ELODIA SILVA DIAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELODIA SILVA DIAZ
24-01-
2025

Síntesis:Se da 
cuenta en la carpeta 

de revisión con el 
oficio, por medio del 

cual, el Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
solicita en un 

término de 03 días 
se envié la sentencia 
al correo señalado, 
se acusa de recibo y 

se envía dicha 
sentencia mediante 
correo electrónico.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

333
4928/24-17-06-

9
ELODIA SILVA DIAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

24-01-
2025

Síntesis:Se da 
cuenta en la carpeta 

de revisión con el 
oficio, por medio del 

cual, el Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
solicita en un 

término de 03 días 
se envié la sentencia 
al correo señalado, 
se acusa de recibo y 

se envía dicha 
sentencia mediante 
correo electrónico.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

334
4928/24-17-06-

9
ELODIA SILVA DIAZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado de la 
Regional Zona Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Síntesis:Se da 
cuenta en la carpeta 

de revisión con el 
oficio, por medio del 

cual, el Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
solicita en un 

término de 03 días 
se envié la sentencia 
al correo señalado, 
se acusa de recibo y 

se envía dicha 
sentencia mediante 
correo electrónico.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

335
22258/23-17-

06-9
ARNULFO TERAN 

GORTARI

Director General de 
Minas, de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economia

ARNULFO TERAN 
GORTARI

02-01-
2025

Síntesis.Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, por hechas 
las manifestaciones 
en el vertidas y, en 

atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, agréguese 
a sus autos sin 
mayor trámite.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

336
22258/23-17-

06-9
ARNULFO TERAN 

GORTARI

Director General de 
Minas, de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 

Director General de 
Minas, de la Unidad 
de Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

02-01-
2025

Síntesis.Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, por hechas 
las manifestaciones 
en el vertidas y, en 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



Secretaria de 
Economia

Secretaria de 
Economia

atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, agréguese 
a sus autos sin 
mayor trámite.

337
22258/23-17-

06-9
ARNULFO TERAN 

GORTARI

Director General de 
Minas, de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economia

ARNULFO TERAN 
GORTARI

24-01-
2025

Síntesis Síntesis:Se 
da cuenta en la 

carpeta de amparo 
con el oficio, por 
medio del cual, el 
Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
solicita en un 

término de 03 días 
se envié la sentencia 
al correo señalado, 
se acusa de recibo y 

se envía dicha 
sentencia mediante 
correo electrónico.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

338
22258/23-17-

06-9
ARNULFO TERAN 

GORTARI

Director General de 
Minas, de la Unidad de 

Coordinación de 
Actividades 

Extractivas de la 
Secretaria de 

Economia

Director General de 
Minas, de la Unidad 
de Coordinación de 

Actividades 
Extractivas de la 

Secretaria de 
Economia

24-01-
2025

Síntesis Síntesis:Se 
da cuenta en la 

carpeta de amparo 
con el oficio, por 
medio del cual, el 
Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
solicita en un 

término de 03 días 
se envié la sentencia 
al correo señalado, 
se acusa de recibo y 

se envía dicha 
sentencia mediante 
correo electrónico.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

339
30316/21-17-

06-9
IMELDA SANTACRUZ 

CARRO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IMELDA SANTACRUZ 
CARRO

22-01-
2025

SE VERIFICA 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA, SE 
TIENE POR NO 

CUMPLIDA.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

340
30316/21-17-

06-9
IMELDA SANTACRUZ 

CARRO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

SE VERIFICA 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA, SE 
TIENE POR NO 

CUMPLIDA.

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

341
27348/23-17-

06-9
MEDICA D, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales, del 
Instituto de Salud, del 

estado de Chiapas

MEDICA D, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2025

Síntesis.Sala 
superior acusa de 

recibo una 
promoción y se 

agrega a sus autos 
sin mayor trámite

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

342
27348/23-17-

06-9
MEDICA D, S.A. DE 

C.V.

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

Generales, del 
Instituto de Salud, del 

estado de Chiapas

Dirección de 
Recursos Materiales 

y Servicios 
Generales, del 

Instituto de Salud, 
del estado de 

Chiapas

02-01-
2025

Síntesis.Sala 
superior acusa de 

recibo una 
promoción y se 

agrega a sus autos 
sin mayor trámite

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO

343
17277/24-17-

06-9

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor,

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Síntesis:Se da 
cuenta en la carpeta 
de amparo con los 

oficios, por medio del 
cual, el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 

relación con el juicio 

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



de amparo D.A. 
15/2025 y solicita la 

constancia de 
notificación de la 
autoridad tercero-

interesada. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
remítanse las 
constancias de 

notificación de la 
parte actora y de las 
autoridades tercero 

interesadas, así 
como la de la parte 

actora por obrar 
dentro de la carpeta 

de amparo

344
17277/24-17-

06-9

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor,

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor,

27-01-
2025

Síntesis:Se da 
cuenta en la carpeta 
de amparo con los 

oficios, por medio del 
cual, el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, en 

relación con el juicio 
de amparo D.A. 

15/2025 y solicita la 
constancia de 

notificación de la 
autoridad tercero-

interesada. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
remítanse las 
constancias de 

notificación de la 
parte actora y de las 
autoridades tercero 

interesadas, así 
como la de la parte 

actora por obrar 
dentro de la carpeta 

de amparo

MÓNICA 
GUADALUPE 
OSORNIO 
SALAZAR

JUANA 
VERÓNICA 
CORTES 

GUERRERO



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
SÉPTIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
15822/24-17-

07-4

MA GUADALUPE 
RUVALCABA 
GUTIERREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MA GUADALUPE 
RUVALCABA 
GUTIERREZ

28-01-
2025

"... I.La parte actora 
probó su pretensión; 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
último 

considerando.III. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 
jurisdiccional..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

GUADALUPE DE 
LA CRUZ 

CALDERÓN

2
15822/24-17-

07-4

MA GUADALUPE 
RUVALCABA 
GUTIERREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

28-01-
2025

"... I.La parte actora 
probó su pretensión; 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
último 

considerando.III. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 
jurisdiccional..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

GUADALUPE DE 
LA CRUZ 

CALDERÓN

3
14851/24-17-

07-4
JESUS CRUZ 

GUERRERO CASTILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JESUS CRUZ 
GUERRERO 
CASTILLO

28-01-
2025

"... . La parte actora 
probó su pretensión; 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
último 

considerando.III. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 
jurisdiccional..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

GUADALUPE DE 
LA CRUZ 

CALDERÓN

4
14851/24-17-

07-4
JESUS CRUZ 

GUERRERO CASTILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

28-01-
2025

"... . La parte actora 
probó su pretensión; 
en consecuencia;II. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando 1° del 

presente fallo, para 
los efectos 

precisados en el 
último 

considerando.III. 
NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 
jurisdiccional..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

GUADALUPE DE 
LA CRUZ 

CALDERÓN

5
4764/23-17-07-

4
LEONOR DE LA 

FUENTE VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 

LEONOR DE LA 
FUENTE VAZQUEZ

28-01-
2025

PROCEDENTE PERO 
INFUNDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

GUADALUPE DE 
LA CRUZ 

CALDERÓN



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

6
4764/23-17-07-

4
LEONOR DE LA 

FUENTE VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

28-01-
2025

PROCEDENTE PERO 
INFUNDADA

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

GUADALUPE DE 
LA CRUZ 

CALDERÓN

7
18775/23-17-

07-7
CONTROL AMBIENTAL 

VIVA, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaria de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Mexico

CONTROL 
AMBIENTAL VIVA, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio con número 

653/2025, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de enero de 
2025. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

Decimoprimer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo el 
oficio número 

653/2025.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

8
18775/23-17-

07-7
CONTROL AMBIENTAL 

VIVA, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaria de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Mexico

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaria de 
Finanzas de 

Gobierno del Estado 
de Mexico

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio con número 

653/2025, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de enero de 
2025. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII y 59, fracción I, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

Decimoprimer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo el 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



oficio número 
653/2025.

9
18775/23-17-

07-7
CONTROL AMBIENTAL 

VIVA, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaria de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Mexico

CONTROL 
AMBIENTAL VIVA, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

PRIMERO.- RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA 

FORMULADA POR LA 
AUTORIDAD, EN 

CONSECUENCIA;SEG
UNDO.- NO SE 

SOBRESEE EN EL 
PRESENTE 

JUICIO.TERCERO.- 
LA PARTE ACTORA 

PROBO SU ACCIÓN, 
EN 

CONSECUENCIA;CUA
RTO.- SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA POR 
LAS RAZONES 

EXPUESTAS A LO 
LARGO DEL 

PRESENTE FALLO.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

10
18775/23-17-

07-7
CONTROL AMBIENTAL 

VIVA, S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaria de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Mexico

Dirección General de 
Fiscalización de la 

Secretaria de 
Finanzas de 

Gobierno del Estado 
de Mexico

27-01-
2025

PRIMERO.- RESULTÓ 
INFUNDADA LA 

CAUSAL DE 
IMPROCEDENCIA 

FORMULADA POR LA 
AUTORIDAD, EN 

CONSECUENCIA;SEG
UNDO.- NO SE 

SOBRESEE EN EL 
PRESENTE 

JUICIO.TERCERO.- 
LA PARTE ACTORA 

PROBO SU ACCIÓN, 
EN 

CONSECUENCIA;CUA
RTO.- SE DECLARA 
LA NULIDAD LISA Y 

LLANA DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA POR 
LAS RAZONES 

EXPUESTAS A LO 
LARGO DEL 

PRESENTE FALLO.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

11
25840/24-17-

07-7

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
13/01/2025. Se 

tiene por rendido el 
informe de la 
suspension 
solicitada.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

12
25840/24-17-

07-7

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
13/01/2025. Se 

tiene por rendido el 
informe de la 
suspension 
solicitada.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

13
25840/24-17-

07-7

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSION 
DEFINITIVA.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

14
25840/24-17-

07-7

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSION 
DEFINITIVA.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

15
22209/24-17-

07-7
BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

"...Se da cuenta con 
el oficio sin número 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

09 de enero de 
2025, suscrito por el 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Nuevo León..."

16
22209/24-17-

07-7
BTL CONSULTANTS 
5.0, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 

Delegación Regional 
Estado de México 

Oriente del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

"...Se da cuenta con 
el oficio sin número 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

09 de enero de 
2025, suscrito por el 
Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Nuevo León..."

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

17
22567/24-17-

07-7
MARTHA BAUTISTA 

GUERRERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MARTHA BAUTISTA 
GUERRERO

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

18
22567/24-17-

07-7
MARTHA BAUTISTA 

GUERRERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. Se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

19
22567/24-17-

07-7
MARTHA BAUTISTA 

GUERRERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

MARTHA BAUTISTA 
GUERRERO

24-01-
2025

Se otorga a las 
partes término para 
que formulen sus 

alegatos por escrito.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

20
22567/24-17-

07-7
MARTHA BAUTISTA 

GUERRERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los

24-01-
2025

Se otorga a las 
partes término para 
que formulen sus 

alegatos por escrito.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

21
14210/24-17-

07-7

AUTOFINANCIAMIENT
O MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación "8" San 

Ángel del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación "8" 

San Ángel del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios sin números 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Metropolitanas de 
este Tribunal los días 
10 y 13 de diciembre 
de 2024. SE ADMITE 

EL INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

formulado por la 
autoridad 

demandada.

22
14210/24-17-

07-7

AUTOFINANCIAMIENT
O MEXICO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación "8" San 

Ángel del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación "8" 

San Ángel del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
de diciembre de 

2024. TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

23
24153/24-17-

07-7

DISTRIBUIDORA 
NACIONAL DE 

MOTOCICLETAS, S.A. 
DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

DISTRIBUIDORA 
NACIONAL DE 

MOTOCICLETAS, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

24
24153/24-17-

07-7

DISTRIBUIDORA 
NACIONAL DE 

MOTOCICLETAS, S.A. 
DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

25
22969/24-17-

07-7

IGNACIO JOSE 
MANUEL JUAREZ 

VARGAS

Jefa del Departamento 
de la Aduana de 

México de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Publico

IGNACIO JOSE 
MANUEL JUAREZ 

VARGAS

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

17 de enero de 
2025. SE DESECHA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA POR 
HABER SIDO 
PRESENTADA 

EXTEMPORÁNEAMEN
TE. Finalmente y 

apareciendo de autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígaseles a 
las mismas que con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



disponen de un 
término de TRES 

DÍAS HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito.

26
22969/24-17-

07-7

IGNACIO JOSE 
MANUEL JUAREZ 

VARGAS

Jefa del Departamento 
de la Aduana de 

México de la 
Secretaria de 

Hacienda y Credito 
Publico

Jefa del 
Departamento de la 
Aduana de México de 

la Secretaria de 
Hacienda y Credito 

Publico

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

17 de enero de 
2025. SE DESECHA 
LA AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA POR 
HABER SIDO 
PRESENTADA 

EXTEMPORÁNEAMEN
TE. Finalmente y 

apareciendo de autos 
que han quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes, por 

tratarse de 
documentales, 
instrumental de 
actuaciones y 

presuncional legal y 
humana, dígaseles a 
las mismas que con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 58-11 y 58-
12, segundo párrafo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

27
22775/24-17-

07-7

GRUPO ADUANAL 
DEECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

GRUPO ADUANAL 
DEECO, S. DE R.L. 

DE C.V.

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 07 
de enero de 2025. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que se acuerda.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

28
22775/24-17-

07-7

GRUPO ADUANAL 
DEECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 07 
de enero de 2025. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que se acuerda.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

29
22775/24-17-

07-7

GRUPO ADUANAL 
DEECO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Publico

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Metropolitanas de 
este Tribunal, el 07 
de enero de 2025. 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 
que se acuerda.

30
14695/24-17-

07-7
CAPDETI, S.A. DE C.V.

Administradora de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
"5" de la 

Administracion Central 
de Normatividad en 

Impuestos Internos de 
la Administracion 

General Juridica del 
Servicio de 

Administracion 
Tributaria

Administradora de 
Normatividad en 

Impuestos Internos 
"5" de la 

Administracion 
Central de 

Normatividad en 
Impuestos Internos 
de la Administracion 
General Juridica del 

Servicio de 
Administracion 

Tributa

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 600-03-06-
00-00-2025-0013 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

20 de enero de 
2025. Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 104, 
fracción III y 107, de 
la Constitución, 88 y 

89, de la Ley de 
Amparo, 38, fracción 

VI, de la Ley 
Orgánica del Poder 

Judicial de la 
Federación y 63, de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio, remítase el 
original del recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

parte demandada, al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, para 
los efectos legales 

conducente.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

31
13436/24-17-

07-7
MARIA ROSALIA 

CARDOSO GARCIA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ROSALIA 
CARDOSO GARCIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

13 de enero de 
2025. Con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 107, de la 
Constitución Federal 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 
175, 176 y 178, de 

la Ley de Amparo, 38 
fracción I, de la Ley 
Orgánica del Poder 

Judicial de la 
Federación y 36, 
fracción XV, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, SE 
TIENE POR 

RECIBIDA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

32
16773/24-17-

07-7
JULIA RODRIGUEZ 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 

JULIA RODRIGUEZ 
MARTINEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA



Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

20 de enero de 2025 
. SE TIENE POR 
RECIBIDA LA 
DEMANDA DE 

AMPARO .

33
16773/24-17-

07-7
JULIA RODRIGUEZ 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

para los Trabajadores 
del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los T

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
600.602.1/JN/2232/
2025 ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

21 de enero de 2025 
. Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 104, 
fracción III y 107, de 
la Constitución, 88 y 

89, de la Ley de 
Amparo, 38, fracción 

VI, de la Ley 
Orgánica del Poder 

Judicial de la 
Federación y 63, de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
mediante atento 
oficio, remítase el 
original del recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

parte demandada, e 
infórmesele que los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
16773/24-17-07-7, 
fueron remitidos a 

través diverso oficio 
número 17-7-1-

5310/25.

JULIO CESAR 
VÁZQUEZ CRUZ

CLAUDIA 
JAZMIN 

ALVARADO 
MORA

34
25446/24-17-

07-2
J. ÁNGEL ARELLANO 

BLANCO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J. ÁNGEL ARELLANO 
BLANCO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

35
25446/24-17-

07-2
J. ÁNGEL ARELLANO 

BLANCO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

36 948/25-17-07-2
AVLA SEGUROS, S.A. 

DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros Subdelegación 

03 Polanco, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AVLA SEGUROS, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

37 948/25-17-07-2
AVLA SEGUROS, S.A. 

DE C.V.

Jefe de la Oficina para 
Cobros Subdelegación 

03 Polanco, del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros 

Subdelegación 03 
Polanco, del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
indicada, 

personalidad 
reconocida por este 
Tribunal. SE ADMITE 

a trámite la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término de Ley. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

38
18957/24-17-

07-2
PILAR CASTILLO CRUZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



contra de la 
sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

39
17209/24-17-

07-2
MARCOS LOPEZ 

FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trab

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

40
28392/24-17-

07-2
WILSON FRANCOIS

Jefa de Departamento 
de Protección a 

Grupos Vulnerables 1 
de la Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana de 
Ayuda a Refugiados

WILSON FRANCOIS
17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/12/2024. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

__________ 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

41
11637/24-17-

07-2
ROSA MARIA SOTO

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Zona Sur, 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Encargada de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Zona 

Sur, del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
14/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

42
4100/24-17-07-

2
AURORA ERENDIRA 

AGUIRRE RUIZ

SIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

AURORA ERENDIRA 
AGUIRRE RUIZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio */2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
03 de diciembre de 
2024, por medio del 
cual, el VIGÉSIMO 
TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, informa 
que mediante 

acuerdo de fecha 29 
de noviembre de 
2024, admite a 

trámite la demanda 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



de amparo 
interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 
*/2024.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

43
4100/24-17-07-

2
AURORA ERENDIRA 

AGUIRRE RUIZ

SIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio */2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
03 de diciembre de 
2024, por medio del 
cual, el VIGÉSIMO 
TERCER TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, informa 
que mediante 

acuerdo de fecha 29 
de noviembre de 
2024, admite a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 
*/2024.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

44
14921/23-17-

07-2
OLGA RAMIREZ ORTIZ

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

OLGA RAMIREZ 
ORTIZ

20-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

tribunal y, 67 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere pertinente.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

45
14921/23-17-

07-2
OLGA RAMIREZ ORTIZ

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

20-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 36 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 



SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES DE 

LA 
REPRESENTACIÓN 

REGIONAL 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADOR

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

tribunal y, 67 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para que 

tenga conocimiento 
de su contenido y si 
lo estima necesario, 
promueva el medio 

de defensa que 
considere pertinente.

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

46
14921/23-17-

07-2
OLGA RAMIREZ ORTIZ

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

OLGA RAMIREZ 
ORTIZ

21-01-
2025

Visto lo anterior y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
informado que ****, 
información que se 
manda agregar a 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

47
14921/23-17-

07-2
OLGA RAMIREZ ORTIZ

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES DE 

LA 
REPRESENTACIÓN 

REGIONAL 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADOR

21-01-
2025

Visto lo anterior y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
informado que ****, 
información que se 
manda agregar a 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

48
14921/23-17-

07-2
OLGA RAMIREZ ORTIZ

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

OLGA RAMIREZ 
ORTIZ

22-01-
2025

Visto lo anterior y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
informado que ****, 
información que se 
manda agregar a 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

49
14921/23-17-

07-2
OLGA RAMIREZ ORTIZ

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL PONIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ENCARGADA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PRESTACIONES DE 

LA 
REPRESENTACIÓN 

REGIONAL 
PONIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADOR

22-01-
2025

Visto lo anterior y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
informado que ****, 
información que se 
manda agregar a 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

50
13777/24-17-

07-2
MARINA ANGUIANO 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
asignación de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARINA ANGUIANO 
MARTINEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio **/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de enero de 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



2025, por medio del 
cual, el ** TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, informa 
que mediante 

acuerdo de fecha 15 
de enero de 2025, 
admite a trámite la 

demanda de amparo 
interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 

**/2025.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

51
13777/24-17-

07-2
MARINA ANGUIANO 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
asignación de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
asignación de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio **/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de enero de 

2025, por medio del 
cual, el ** TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, informa 
que mediante 

acuerdo de fecha 15 
de enero de 2025, 
admite a trámite la 

demanda de amparo 
interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 

**/2025.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

52
11821/24-17-

07-2
PUBLISEG, S.A.P.I. DE 

C.V., SOFOM, ENR

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE- RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
3 DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

PUBLISEG, S.A.P.I. 
DE C.V., SOFOM, 

ENR

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio */2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
20 de diciembre de 
2024, por medio del 
cual, el VIGÉSIMO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que mediante 
acuerdo de fecha 17 

de diciembre de 
2024, admite a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 
*/2024.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

53
11821/24-17-

07-2
PUBLISEG, S.A.P.I. DE 

C.V., SOFOM, ENR

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE- RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
3 DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE- RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE 
MÉXICO) 3 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio */2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
20 de diciembre de 
2024, por medio del 
cual, el VIGÉSIMO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que mediante 
acuerdo de fecha 17 

de diciembre de 
2024, admite a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 
*/2024.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

54
11821/24-17-

07-2
PUBLISEG, S.A.P.I. DE 

C.V., SOFOM, ENR

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE- RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL (AHORA 

CIUDAD DE MÉXICO) 
3 DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio */2024, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
20 de diciembre de 
2024, por medio del 
cual, el VIGÉSIMO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que mediante 
acuerdo de fecha 17 

de diciembre de 
2024, admite a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 
*/2024.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

55
10545/24-17-

07-2

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ASIATICOS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ASIATICOS, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio **/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de diciembre de 
2024, por medio del 
cual, el DÉCIMO ** 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que mediante 
acuerdo de fecha 13 

de diciembre de 
2024, admite a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 

**/2024.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

56
10545/24-17-

07-2

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ASIATICOS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

Órgano 
Desconcentrado de 

la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio **/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de diciembre de 
2024, por medio del 
cual, el DÉCIMO ** 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que mediante 
acuerdo de fecha 13 

de diciembre de 
2024, admite a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 

**/2024.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

57
10545/24-17-

07-2

DISTRIBUIDORA DE 
PRODUCTOS 

ASIATICOS, S.A. DE 
C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

Órgano 
Desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio **/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de diciembre de 
2024, por medio del 
cual, el DÉCIMO ** 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que mediante 
acuerdo de fecha 13 

de diciembre de 
2024, admite a 

trámite la demanda 
de amparo 

interpuesta por la 
parte actora en el 

presente juicio 
contencioso 

administrativo 
federal, quedando 

radicada con el 
número D.A. 

**/2024.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
agregar el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite.- 
NOTIFÍQUESE

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

58
1589/25-17-07-

2
RICARDO VARGAS 

RENDON

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RICARDO VARGAS 
RENDON

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

59
1589/25-17-07-

2
RICARDO VARGAS 

RENDON

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

60
15406/24-17-

07-2
ROSA ANGELICA 
PERERA GOMEZ

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

61
17518/24-17-

07-2
ELVIA LEDESMA OJEDA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

62
18756/24-17-

07-2
SERGIO EDUARDO 

TREJO PEREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

63
18422/24-17-

07-2
JESÚS JUAN CORTÉS 

TABARES

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

64
19774/24-17-

07-2
AGUSTIN VILLARREAL 

ARGUELLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO

65
17592/24-17-

07-2
ESTEBAN OLIVARES 

HERNANDEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JAFFNE 
ELIZABETH 

HERNÁNDEZ Y 
SOTO



referencia, para los 
efectos legales 

correspondientes.

66
8450/24-17-07-

5
MARCO ANTONIO 
BECERRIL GARCIA

Directora General de 
Recursos Humanos de 

la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

MARCO ANTONIO 
BECERRIL GARCIA

27-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 

a la parte actora. 
*Se concede a las 

partes término para 
formular ALEGATOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

67
8450/24-17-07-

5
MARCO ANTONIO 
BECERRIL GARCIA

Directora General de 
Recursos Humanos de 

la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Directora General de 
Recursos Humanos 

de la Unidad de 
Administración y 
Finanzas de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

27-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 

a la parte actora. 
*Se concede a las 

partes término para 
formular ALEGATOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

68
24989/24-17-

07-5
ELISEO HERNANDEZ 

AZPEITIA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELISEO HERNANDEZ 
AZPEITIA

20-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 
parte actora.* Se da 
término a la parte 

actora para formular 
ampliación.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

69
24989/24-17-

07-5
ELISEO HERNANDEZ 

AZPEITIA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada.*TÉNGA

SE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 
parte actora.* Se da 
término a la parte 

actora para formular 
ampliación.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

70
16708/23-17-

07-5
SILVANO LOPEZ 

CASTILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DEL DE ASIGNACION 
DE DERECHOS DEL 

ISSSTE

SILVANO LOPEZ 
CASTILLO

15-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la demandad 
mediante el cual 

realiza 
manifestaciones y 

solicita se vincule a 
diversa autoridad 

para que se cumpla 
la sentencia.*Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones a las 
que se contrae.*No 

ha lugar a acordar de 
conformidad 

respecto de vincular 
a la autoridad que 

solicita

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



71
16708/23-17-

07-5
SILVANO LOPEZ 

CASTILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DEL DE ASIGNACION 
DE DERECHOS DEL 

ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DEL DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DEL 

ISSSTE

15-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la demandad 
mediante el cual 

realiza 
manifestaciones y 

solicita se vincule a 
diversa autoridad 

para que se cumpla 
la sentencia.*Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones a las 
que se contrae.*No 

ha lugar a acordar de 
conformidad 

respecto de vincular 
a la autoridad que 

solicita

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

72
16078/24-17-

07-5
PEDRO DEHESA 

PATRICIO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PEDRO DEHESA 
PATRICIO

22-01-
2025

*Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. *SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. *Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

73
16078/24-17-

07-5
PEDRO DEHESA 

PATRICIO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

*Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. *SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. *Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

74
16078/24-17-

07-5
PEDRO DEHESA 

PATRICIO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal 2" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

*Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. *SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. *Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

75
16078/24-17-

07-5
PEDRO DEHESA 

PATRICIO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente del 

Distrito Federal "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

*Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. *SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. *Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



en el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

76
16078/24-17-

07-5
PEDRO DEHESA 

PATRICIO

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

*Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. *SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. *Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

77
23427/24-17-

07-5
ENACTUS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "2" 
de la Administración 

Central de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior de 
la Administración 

General de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ENACTUS, S. DE R.L. 
DE C.V.

22-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

78
23427/24-17-

07-5
ENACTUS, S. DE R.L. 

DE C.V.

Administrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "2" 
de la Administración 

Central de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior de 
la Administración 

General de Auditoria 
de Comercio Exterior 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior 
"2" de la 

Administración 
Central de 

Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior de 
la Administración 

General de Auditoria 
de Comercio Exter

22-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio presentado. 
*TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. *Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas.* Se 
ordena dar vista a la 

parte actora.*Se 
concede a las partes 

término para 
formular ALEGATOS.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

79
4632/24-17-07-

5
ARUMY ISABEL 

CHAVEZ PACHECO

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

ARUMY ISABEL 
CHAVEZ PACHECO

24-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

requiere 
información.*Se 

tiene por recibido el 
oficio y se informa.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

80
4632/24-17-07-

5
ARUMY ISABEL 

CHAVEZ PACHECO

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 

de Fiscalización de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México

24-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

requiere 
información.*Se 

tiene por recibido el 
oficio y se informa.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

81
4632/24-17-07-

5
ARUMY ISABEL 

CHAVEZ PACHECO

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México

Jefatura del 
Servicios de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

requiere 
información.*Se 

tiene por recibido el 
oficio y se informa.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

82
4632/24-17-07-

5
ARUMY ISABEL 

CHAVEZ PACHECO

Dirección de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de la 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

PúblicoSecretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

requiere 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



Tesorería de la Ciudad 
de México

información.*Se 
tiene por recibido el 
oficio y se informa.

83
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2025

*Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa se desprende 
que corre agregado 

en autos el 
expediente 

administrativo, por lo 
que se ordena la 
devolución del 

mismo a la autoridad 
demandada

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

84
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
(por conducto de la 

autoridad 
demandada)

08-01-
2025

*Vistos los autos del 
expediente en que se 
actúa se desprende 
que corre agregado 

en autos el 
expediente 

administrativo, por lo 
que se ordena la 
devolución del 

mismo a la autoridad 
demandada

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

85
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2025

*Se da cuenta con el 
escrito mediante el 

cual la actora solicita 
copias certificadas 
*Expídansele las 

copias que solicita.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

86
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) "4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

08-01-
2025

*Se da cuenta con el 
escrito mediante el 

cual la actora solicita 
copias certificadas 
*Expídansele las 

copias que solicita.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

87
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
(por conducto de la 

autoridad 
demandada)

08-01-
2025

*Se da cuenta con el 
escrito mediante el 

cual la actora solicita 
copias certificadas 
*Expídansele las 

copias que solicita.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

88
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

06-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que tiene 
cumplida la 

ejecutoria*Se tiene 
por recibido el oficio.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

89
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) "4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

06-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que tiene 
cumplida la 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL



FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ejecutoria*Se tiene 
por recibido el oficio.

90
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
(por conducto de la 

autoridad 
demandada)

06-01-
2025

*Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa que tiene 
cumplida la 

ejecutoria*Se tiene 
por recibido el oficio.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

91
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

07-01-
2025

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

92
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
(AHORA CIUDAD DE 
MÉXICO) "4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

07-01-
2025

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

93
5161/21-17-07-

5
GRUPO BALUHER DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL (AHORA 
CIUDAD DE MÉXICO) 

"4", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
(por conducto de la 

autoridad 
demandada)

07-01-
2025

* Se declara la 
firmeza de la 

sentencia, ello para 
los efectos legales 

procedentes.

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

JORGE LUIS 
RIVERA MEDEL

94
19176/23-17-

07-8
ARTE AUTOMOTRIZ, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

ARTE AUTOMOTRIZ, 
S. DE R.L. DE C.V.

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, Se 
da cuenta con el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

13 de agosto de 
2024, por medio del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
copia del acuerdo de 
fecha 29 de febrero 

de 2024, emitido por 
el Decimoquinto 

Juzgado de Distrito 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México.- 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se expide 
copia del acuerdo 

señalado...

95
19176/23-17-

07-8
ARTE AUTOMOTRIZ, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, Se 
da cuenta con el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

13 de agosto de 
2024, por medio del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
copia del acuerdo de 
fecha 29 de febrero 

de 2024, emitido por 
el Decimoquinto 

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México.- 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se expide 
copia del acuerdo 

señalado...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

96
19176/23-17-

07-8
ARTE AUTOMOTRIZ, S. 

DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, Se 
da cuenta con el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

13 de agosto de 
2024, por medio del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 
copia del acuerdo de 
fecha 29 de febrero 

de 2024, emitido por 
el Decimoquinto 

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México.- 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



Orgánica de este 
Tribunal, se expide 
copia del acuerdo 

señalado...

97
1522/23-17-07-

8
JORGE EDUARDO 

FERNANDEZ PARRIEGO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO.05 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JORGE EDUARDO 
FERNANDEZ 
PARRIEGO

15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 034/N/72/2023 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
8 de enero de 2025, 
a través del cual el 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 18 de mayo 
de 2023 asimismo, 
anexa constancias 

para acreditar dicho 
cumplimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
tribunal y, 67 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 

actora...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

98
1522/23-17-07-

8
JORGE EDUARDO 

FERNANDEZ PARRIEGO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO.05 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 

DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA DE LA 
UNIDAD 

ADMINISTRATIVA 
DE PRESTACIONES 

ECONÓMICAS NO.05 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVIC

15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 034/N/72/2023 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el día 
8 de enero de 2025, 
a través del cual el 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
DE LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 18 de mayo 
de 2023 asimismo, 
anexa constancias 

para acreditar dicho 
cumplimiento.- Con 
fundamento en los 

artículos 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



tribunal y, 67 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
copia del oficio de 
cuenta y anexos se 

ordena correr 
traslado a la parte 

actora...

99
17082/24-17-

07-8

KAGJ 
COMERCIALIZADORA, 

S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

KAGJ 
COMERCIALIZADOR
A, S.A.S. DE C.V.

22-01-
2025

De la revisión a los 
autos del presente 
juicio, se advierte 
que mediante auto 

de fecha 06 de enero 
de 2025, a efecto de 

desahogar el 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad 
demandada, se le 

requirió a ..., en su 
carácter de 

representante legal 
de la parte actora, 

en el término de tres 
días, compareciera 

en el recinto de esta 
Sala, para el efecto 

de que estampara en 
presencia de la 
Secretaría de 

Acuerdos su firma 
cinco veces y 
acreditara con 

documento idóneo la 
misma, apercibida 
que en caso de no 

comparecer, se 
presumirían ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendiera acreditar 
con dicha probanza.- 
Dicho proveído fue 
notificado a la parte 
actora, por BOLETÍN 
JURISDICCIONAL el 
día 13 de enero de 
2025, el cual surtió 
efectos el tercer día 

hábil siguiente a 
aquél en que se 

realizó la 
publicación; por lo 

que...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

100
17082/24-17-

07-8

KAGJ 
COMERCIALIZADORA, 

S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 9 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2025

De la revisión a los 
autos del presente 
juicio, se advierte 
que mediante auto 

de fecha 06 de enero 
de 2025, a efecto de 

desahogar el 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad 
demandada, se le 

requirió a ..., en su 
carácter de 

representante legal 
de la parte actora, 

en el término de tres 
días, compareciera 

en el recinto de esta 
Sala, para el efecto 

de que estampara en 
presencia de la 
Secretaría de 

Acuerdos su firma 
cinco veces y 
acreditara con 
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documento idóneo la 
misma, apercibida 
que en caso de no 

comparecer, se 
presumirían ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendiera acreditar 
con dicha probanza.- 
Dicho proveído fue 
notificado a la parte 
actora, por BOLETÍN 
JURISDICCIONAL el 
día 13 de enero de 
2025, el cual surtió 
efectos el tercer día 

hábil siguiente a 
aquél en que se 

realizó la 
publicación; por lo 

que...
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07-8

KAGJ 
COMERCIALIZADORA, 

S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

KAGJ 
COMERCIALIZADOR
A, S.A.S. DE C.V.

22-01-
2025

De la revisión a las 
constancias de 

autos, se advierte 
que, mediante 

acuerdo de esta 
misma fecha, esta 

Juzgadora hizo 
efectivo a la parte 

actora el 
apercibimiento 
formulado en 

proveído de fecha 06 
de enero de 2025, 

por lo que se 
tuvieron por ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendía acreditar 
con la promoción del 
incidente de falsedad 

de documentos. - 
Ahora bien, de la 

revisión efectuada a 
dicho incidente, se 

advierte que la 
finalidad del mismo 
es acreditar que la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, no es del 
puño y letra de ... 

(representante legal 
de la parte actora) y 

toda vez que la 
presunción de tener 

por ciertos los 
hechos que pretende 
acreditar la autoridad 

demandada con 
dicho incidente, 

implica que 
efectivamente asiste 
razón a la autoridad, 
se concluye que la 
firma del escrito 

antes referido NO ES 
DE ... representante 

legal de la parte 
actora.- En 

consecuencia, con 
fundamento en los 

artículo 36 fracciones 
I, VII, y V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa...
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KAGJ 
COMERCIALIZADORA, 

S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 9 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

22-01-
2025

De la revisión a las 
constancias de 

autos, se advierte 
que, mediante 

acuerdo de esta 
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MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO



Instituto Mexicano 
del Seguro Social

misma fecha, esta 
Juzgadora hizo 

efectivo a la parte 
actora el 

apercibimiento 
formulado en 

proveído de fecha 06 
de enero de 2025, 

por lo que se 
tuvieron por ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendía acreditar 
con la promoción del 
incidente de falsedad 

de documentos. - 
Ahora bien, de la 

revisión efectuada a 
dicho incidente, se 

advierte que la 
finalidad del mismo 
es acreditar que la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, no es del 
puño y letra de ... 

(representante legal 
de la parte actora) y 

toda vez que la 
presunción de tener 

por ciertos los 
hechos que pretende 
acreditar la autoridad 

demandada con 
dicho incidente, 

implica que 
efectivamente asiste 
razón a la autoridad, 
se concluye que la 
firma del escrito 

antes referido NO ES 
DE ... representante 

legal de la parte 
actora.- En 

consecuencia, con 
fundamento en los 

artículo 36 fracciones 
I, VII, y V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa...
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KAGJ 
COMERCIALIZADORA, 

S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

KAGJ 
COMERCIALIZADOR
A, S.A.S. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de enero de 

2025, a través del 
cual el Jefe del 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone incidente 
de falsedad de 

documentos; Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se manda 
agregar en autos el 
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oficio de cuenta y se 
dice a la autoridad 
demandada que 
deberá estar a lo 

acordado en auto...

104
17082/24-17-

07-8

KAGJ 
COMERCIALIZADORA, 

S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 9 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de enero de 

2025, a través del 
cual el Jefe del 
Departamento 
Contencioso en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Jefatura de 

Servicios Jurídicos de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone incidente 
de falsedad de 

documentos; Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se manda 
agregar en autos el 
oficio de cuenta y se 
dice a la autoridad 
demandada que 
deberá estar a lo 

acordado en auto...

DIANA ARMIDA 
MUÑOZ

MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO

105
17082/24-17-

07-8

KAGJ 
COMERCIALIZADORA, 

S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

KAGJ 
COMERCIALIZADOR
A, S.A.S. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de enero de 

2025, a través del 
cual el ..., formula 
contestación a la 
ampliación de la 
demanda; Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se manda 
agregar en autos el 
oficio de cuenta y se 
dice a la autoridad 
demandada que 
deberá estar a lo 

acordado en auto de 
fecha veintidós de 
enero del presente 

año, por el cual se...
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MINERVA 
BEATRÍZ 
SALAZAR 
APARICIO
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07-8

KAGJ 
COMERCIALIZADORA, 

S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 9 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de enero de 

2025, a través del 
cual el ..., formula 
contestación a la 
ampliación de la 
demanda; Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 
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VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se manda 
agregar en autos el 
oficio de cuenta y se 
dice a la autoridad 
demandada que 
deberá estar a lo 

acordado en auto de 
fecha veintidós de 
enero del presente 

año, por el cual se...
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UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

20-01-
2025

De la revisión a los 
autos del presente 
juicio, se advierte 
que mediante auto 

de fecha 03 de 
diciembre de 2024, a 
efecto de desahogar 

el incidente de 
falsedad de 
documentos 

planteado por la 
autoridad 

demandada, se le 
requirió a ... en su 

carácter de 
representante legal 
de la parte actora, 

en el término de tres 
días, compareciera 

en el recinto de esta 
Sala, para el efecto 

de que estampara en 
presencia de la 
Secretaría de 

Acuerdos su firma 
cinco veces y 
acreditara con 

documento idóneo la 
misma, apercibida 
que en caso de no 

comparecer, se 
presumirían ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendiera acreditar 
con dicha probanza.- 
Dicho proveído fue 
notificado a la parte 
actora, por BOLETÍN 
JURISDICCIONAL el 
día 09 de enero de 
2025, el cual surtió 
efectos el tercer día 

hábil siguiente a 
aquél en que se 

realizó la 
publicación; por lo 

que, el plazo de tres 
días hábiles 

transcurrió del 15 DE 
ENERO DE 2025, 

PARA FENECER EL 17 
DE ENERO DE 2025, 

sin considerar el 
sábado y domingo 

que mediaron entre 
ambas fechas, 

siendo OMISO en 
comparecer ...
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UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

De la revisión a los 
autos del presente 
juicio, se advierte 
que mediante auto 

de fecha 03 de 
diciembre de 2024, a 
efecto de desahogar 

el incidente de 
falsedad de 
documentos 

planteado por la 
autoridad 
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demandada, se le 
requirió a ... en su 

carácter de 
representante legal 
de la parte actora, 

en el término de tres 
días, compareciera 

en el recinto de esta 
Sala, para el efecto 

de que estampara en 
presencia de la 
Secretaría de 

Acuerdos su firma 
cinco veces y 
acreditara con 

documento idóneo la 
misma, apercibida 
que en caso de no 

comparecer, se 
presumirían ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendiera acreditar 
con dicha probanza.- 
Dicho proveído fue 
notificado a la parte 
actora, por BOLETÍN 
JURISDICCIONAL el 
día 09 de enero de 
2025, el cual surtió 
efectos el tercer día 

hábil siguiente a 
aquél en que se 

realizó la 
publicación; por lo 

que, el plazo de tres 
días hábiles 

transcurrió del 15 DE 
ENERO DE 2025, 

PARA FENECER EL 17 
DE ENERO DE 2025, 

sin considerar el 
sábado y domingo 

que mediaron entre 
ambas fechas, 

siendo OMISO en 
comparecer ...
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UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

20-01-
2025

De la revisión a las 
constancias de 

autos, se advierte 
que, mediante 

acuerdo de esta 
misma fecha, esta 

Juzgadora hizo 
efectivo a la parte 

actora el 
apercibimiento 
formulado en 

proveído de fecha 03 
de diciembre de 

2024, por lo que se 
tuvieron por ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendía acreditar 
con la promoción del 
incidente de falsedad 

de documentos. - 
Ahora bien, de la 

revisión efectuada a 
dicho incidente, se 

advierte que la 
finalidad del mismo 
es acreditar que la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, no es del 
puño y letra de... 

(representante legal 
de la parte actora) y 

toda vez que la 
presunción de tener 
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por ciertos los 
hechos que pretende 
acreditar la autoridad 

demandada con 
dicho incidente, 

implica que 
efectivamente asiste 
razón a la autoridad, 
se concluye que la 
firma del escrito 

antes referido NO ES 
DE..., representante 

legal de la parte 
actora.- En 

consecuencia, con 
fundamento en los 

artículo 36 fracciones 
I, VII, y V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 89, 

138 y 139 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, en relación 
con los artículos 4 y 
8, fracción XVII y 9 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SOBRESEE EL 
JUICIO EN SE 

ACTUA...
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UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

De la revisión a las 
constancias de 

autos, se advierte 
que, mediante 

acuerdo de esta 
misma fecha, esta 

Juzgadora hizo 
efectivo a la parte 

actora el 
apercibimiento 
formulado en 

proveído de fecha 03 
de diciembre de 

2024, por lo que se 
tuvieron por ciertos 
los hechos que la 

autoridad 
demandada 

pretendía acreditar 
con la promoción del 
incidente de falsedad 

de documentos. - 
Ahora bien, de la 

revisión efectuada a 
dicho incidente, se 

advierte que la 
finalidad del mismo 
es acreditar que la 

firma que calza en el 
escrito inicial de 

demanda, no es del 
puño y letra de... 

(representante legal 
de la parte actora) y 

toda vez que la 
presunción de tener 

por ciertos los 
hechos que pretende 
acreditar la autoridad 

demandada con 
dicho incidente, 

implica que 
efectivamente asiste 
razón a la autoridad, 
se concluye que la 
firma del escrito 

antes referido NO ES 
DE..., representante 

legal de la parte 
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actora.- En 
consecuencia, con 
fundamento en los 

artículo 36 fracciones 
I, VII, y V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 89, 

138 y 139 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles, en relación 
con los artículos 4 y 
8, fracción XVII y 9 
fracción II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
SOBRESEE EL 
JUICIO EN SE 

ACTUA...
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UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

.- Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
21 de enero de 

2025, a través del 
cual ..., apoderado 
legal de la parte 
actora, formula 
ampliación de la 
demanda; Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se manda 
agregar en autos el 
escrito de cuenta y 
se dice a la parte 
actora que deberá 
estar a lo acordado 
en auto de fecha 

veinte de enero del 
presente año...
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UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

.- Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
21 de enero de 

2025, a través del 
cual ..., apoderado 
legal de la parte 
actora, formula 
ampliación de la 
demanda; Con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se manda 
agregar en autos el 
escrito de cuenta y 
se dice a la parte 
actora que deberá 
estar a lo acordado 
en auto de fecha 

veinte de enero del 
presente año...
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6

CIRCULO DE CREDITO, 
S.A. DE C.V., 
SOCIEDAD DE 
INFORMACION 
CREDITICIA

Titular de la Unidad de 
Atención a Usuarios 

A1, Dirección de 
Control y Supervisión 
A, Dirección General 

de Atención a Usuarios 
"A" de la 

Vicepresidencia de 
Unidades de Atención 

a Usuarios

CIRCULO DE 
CREDITO, S.A. DE 

C.V., SOCIEDAD DE 
INFORMACION 
CREDITICIA

17-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE
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OSCAR ALDANA SALAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024 emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE
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CONSTRUCCIONES 
SAREVICH, S.A. DE 

C.V.

Subdirector de 
Construcción de Obras 

de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la 

Ciudad de México

CONSTRUCCIONES 
SAREVICH, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual Tribunal 
Colegiado de Circuito 
remite los autos del 
presente juicio y la 

ejecutoria por la cual 
sobreseyó el juicio 

de amparo.Se acusa 
de recibo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

116
14555/24-17-

07-6

MARIA SILVIA 
ALEJANDRA GARFIAS 

RIVERA

Subdelegción de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Socilaes de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegción de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socilaes de 
los Trabajadores del 

Estado.

20-01-
2025

AUTORIDAD 
INTERPONE 

RECURSO DE 
REVISIÓN.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

117
11989/24-17-

07-6
ROGELIO REZA 

ABELINO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024 emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

118
7131/24-17-07-

6

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

VALLE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconecentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servici de 
Administración 

Tributaria

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

VALLE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

119
7131/24-17-07-

6

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

VALLE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconecentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servici de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconecentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servici de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

120
7131/24-17-07-

6

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

VALLE DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

Administración 
Desconecentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servici de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

121
15623/22-17-

07-6
MA DEL CARMEN 
ROSALES GARCIA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto De Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA DEL CARMEN 
ROSALES GARCIA

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada hace 
valer causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento.Debe
rá estarse a lo 
señalado en la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2022, 

en la que se 
reocnoció la 

legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

122
15623/22-17-

07-6
MA DEL CARMEN 
ROSALES GARCIA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto De Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto De 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 
demandada hace 
valer causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento.Debe
rá estarse a lo 
señalado en la 

sentencia de 30 de 
noviembre de 2022, 

en la que se 
reocnoció la 

legalidad y validez 
de la resolución 

impugnada.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

123
12771/24-17-

07-6
ALFREDO CARETA 

UNZUETA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024 emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

124
18225/24-17-

07-6

ACCESORIOS 
TUBERIAS PLASTICAS, 

S.A.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

ACCESORIOS 
TUBERIAS 

PLASTICAS, S.A.

17-01-
2025

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

125
18225/24-17-

07-6

ACCESORIOS 
TUBERIAS PLASTICAS, 

S.A.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Director de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

17-01-
2025

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

126
18225/24-17-

07-6

ACCESORIOS 
TUBERIAS PLASTICAS, 

S.A.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2025

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

127
18225/24-17-

07-6

ACCESORIOS 
TUBERIAS PLASTICAS, 

S.A.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

17-01-
2025

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

128
19017/24-17-

07-6
MARIA EUGENIA LOYA 

JARIZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



por esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

129
28601/19-17-

07-6
DAPAI INFORMATICA 

S.A DE C.V

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
CDMX del IMSS

DAPAI INFORMATICA 
S.A DE C.V

17-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL DIVERSA 

SALA ACUSA DE 
RECIBO LOS AUTOS 

QUE FUERON 
DEVUELTOS POR 
ESTE JUZGADOR 
TODA VEZ QUE 

OBRARON COMO 
PRUEBA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

130
28601/19-17-

07-6
DAPAI INFORMATICA 

S.A DE C.V

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
CDMX del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
CDMX del IMSS

17-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL DIVERSA 

SALA ACUSA DE 
RECIBO LOS AUTOS 

QUE FUERON 
DEVUELTOS POR 
ESTE JUZGADOR 
TODA VEZ QUE 

OBRARON COMO 
PRUEBA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

131
13327/24-17-

07-6

ESPECTACULAR 
TRAVEL G & J, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 
Metropolitana Ciudad 
de México-Poniente de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

ESPECTACULAR 
TRAVEL G & J, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2025

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

132
13327/24-17-

07-6

ESPECTACULAR 
TRAVEL G & J, S.A. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor, Zona 
Metropolitana Ciudad 
de México-Poniente de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 

Metropolitana Ciudad 
de México-Poniente 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

17-01-
2025

HA QUEDADO FIRME 
LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

133
25985/23-17-

07-6
VICTOR MANUEL 
FLORES JUAREZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

VICTOR MANUEL 
FLORES JUAREZ

17-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL DIVERSA 

SALA ACUSA DE 
RECIBO EL 

EXPEDIENTE QUE 
FUE DEVUELTO POR 

ESTE JUZGADOR 
TODA VEZ QUE FUE 
REMITIDO PARA QUE 

OBRARA COMO 
PRUEBA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

134
25985/23-17-

07-6
VICTOR MANUEL 
FLORES JUAREZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 

17-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL DIVERSA 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 



Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

SALA ACUSA DE 
RECIBO EL 

EXPEDIENTE QUE 
FUE DEVUELTO POR 

ESTE JUZGADOR 
TODA VEZ QUE FUE 
REMITIDO PARA QUE 

OBRARA COMO 
PRUEBA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

ROSALES 
ZÁRATE

135
25985/23-17-

07-6
VICTOR MANUEL 
FLORES JUAREZ

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 3 del SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público del ...

17-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL DIVERSA 

SALA ACUSA DE 
RECIBO EL 

EXPEDIENTE QUE 
FUE DEVUELTO POR 

ESTE JUZGADOR 
TODA VEZ QUE FUE 
REMITIDO PARA QUE 

OBRARA COMO 
PRUEBA EN EL 

PRESENTE JUICIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

136
27615/22-17-

07-6
HECTOR ANZURES 

ALEJANDRE

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene en la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas Zona 

Oriente del ISSSTE

HECTOR ANZURES 
ALEJANDRE

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 

informa admite 
demana de amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

137
27615/22-17-

07-6
HECTOR ANZURES 

ALEJANDRE

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene en la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas Zona 

Oriente del ISSSTE

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene en la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas Zona 

Oriente del ISSSTE

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 

informa admite 
demana de amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

138
27615/22-17-

07-6
HECTOR ANZURES 

ALEJANDRE

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene en la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas Zona 

Oriente del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones Zona 

Sur del ISSSTE en la 
Zona Sur de la 

CDMX

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 

informa admite 
demana de amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

139
27615/22-17-

07-6
HECTOR ANZURES 

ALEJANDRE

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene en la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas Zona 

Oriente del ISSSTE

HECTOR ANZURES 
ALEJANDRE

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
oficio por el que la 
autoridad formula 
manifestaciones 

respecto del amparo 
interpuesto, en 

consecuencia, se 
ordena remitir dicho 

oficio al Tribunal 
Colegiado que 

conoce del juicio de 
amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

140
27615/22-17-

07-6
HECTOR ANZURES 

ALEJANDRE

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene en la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas Zona 

Oriente del ISSSTE

Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene en la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas Zona 

Oriente del ISSSTE

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
oficio por el que la 
autoridad formula 
manifestaciones 

respecto del amparo 
interpuesto, en 

consecuencia, se 
ordena remitir dicho 

oficio al Tribunal 
Colegiado que 

conoce del juicio de 
amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

141
27615/22-17-

07-6
HECTOR ANZURES 

ALEJANDRE

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene en la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas Zona 

Oriente del ISSSTE

Subdelegado de 
Prestaciones Zona 

Sur del ISSSTE en la 
Zona Sur de la 

CDMX

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
oficio por el que la 
autoridad formula 
manifestaciones 

respecto del amparo 
interpuesto, en 

consecuencia, se 
ordena remitir dicho 

oficio al Tribunal 
Colegiado que 

conoce del juicio de 
amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

142
5757/24-17-07-

6
MARIA MICAELA 

FRANCO GUTIERREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

MARIA MICAELA 
FRANCO GUTIERREZ

20-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



los Trabajadores del 
Estado

TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

143
5757/24-17-07-

6
MARIA MICAELA 

FRANCO GUTIERREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

144
5757/24-17-07-

6
MARIA MICAELA 

FRANCO GUTIERREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MICAELA 
FRANCO GUTIERREZ

20-01-
2025

SE REMITEN 
PROMOCIONES A 

TRIBUNAL 
COLEGIADO DE 

CIRCUITO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

145
5757/24-17-07-

6
MARIA MICAELA 

FRANCO GUTIERREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

SE REMITEN 
PROMOCIONES A 

TRIBUNAL 
COLEGIADO DE 

CIRCUITO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

146
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 
MAQUET, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

147
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

148
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO TÉCNICO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

149
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 
MAQUET, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

150
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



151
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO TÉCNICO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

152
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 
MAQUET, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Infórmesele a la 
autoridad que deberá 
estarse a lo señalado 
en la resolución de 
04 de noviembre de 
2024, en la que se 

concedió la 
suspensión definitiva 

de los créditos 
determinados en la 

resolución 
impugnada, la cual 
surtiría sus efectos 
de inmediato, pero 
dejaría de hacerlo si 
en el plazo de tres 
días la parte actora 
no garantizaba el 

interés fiscal ante la 
ejecutora, en el 

entendido de que de 
no garantizar el 

mismo, se 
entendería revocada 

la suspensión sin 
necesidad de 

pronunciamiento 
expreso del 
Magistrado 

Instructor del juicio 
de nulidad citado al 

rubro, por tal 
motivo, debe estarse 

a lo resuelto en la 
interlocutoria de 

referencia.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

153
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Infórmesele a la 
autoridad que deberá 
estarse a lo señalado 
en la resolución de 
04 de noviembre de 
2024, en la que se 

concedió la 
suspensión definitiva 

de los créditos 
determinados en la 

resolución 
impugnada, la cual 
surtiría sus efectos 
de inmediato, pero 
dejaría de hacerlo si 
en el plazo de tres 
días la parte actora 
no garantizaba el 

interés fiscal ante la 
ejecutora, en el 

entendido de que de 
no garantizar el 

mismo, se 
entendería revocada 

la suspensión sin 
necesidad de 

pronunciamiento 
expreso del 
Magistrado 

Instructor del juicio 
de nulidad citado al 

rubro, por tal 
motivo, debe estarse 

a lo resuelto en la 
interlocutoria de 

referencia.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



154
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO TÉCNICO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Infórmesele a la 
autoridad que deberá 
estarse a lo señalado 
en la resolución de 
04 de noviembre de 
2024, en la que se 

concedió la 
suspensión definitiva 

de los créditos 
determinados en la 

resolución 
impugnada, la cual 
surtiría sus efectos 
de inmediato, pero 
dejaría de hacerlo si 
en el plazo de tres 
días la parte actora 
no garantizaba el 

interés fiscal ante la 
ejecutora, en el 

entendido de que de 
no garantizar el 

mismo, se 
entendería revocada 

la suspensión sin 
necesidad de 

pronunciamiento 
expreso del 
Magistrado 

Instructor del juicio 
de nulidad citado al 

rubro, por tal 
motivo, debe estarse 

a lo resuelto en la 
interlocutoria de 

referencia.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

155
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 
MAQUET, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual Tribunal 
Colegiado de Circuito 
declaró cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el amparo.Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
manda agregar sin 
más trámite a los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

156
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual Tribunal 
Colegiado de Circuito 
declaró cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el amparo.Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
manda agregar sin 
más trámite a los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

157
14941/23-17-

07-6

CONSTRUCCIONES Y 
CIMENTACIONES 

MAQUET, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CONSEJO TÉCNICO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual Tribunal 
Colegiado de Circuito 
declaró cumplida la 

ejecutoria dictada en 
el amparo.Se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta, el cual se 
manda agregar sin 
más trámite a los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 

actúa.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

158
23769/24-17-

07-6
AGROSERVICIOS 

SOULIVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

AGROSERVICIOS 
SOULIVA, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
ACTORA PARA 
FORMULAR SU 

AMPLIACIÓN DE 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



ESTATAL SINALOA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

DEMANDA. Ahora 
bien, toda vez que 

ha concluido la 
sustanciación del 
juicio y no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en los 
artículos 58-11 y 58-
12, párrafo segundo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 
el término de TRES 
DÍAS HÁBILES para 
formular alegatos 

por escrito; 
transcurrido dicho 

plazo con alegatos o 
sin alegatos de las 

partes, se 
considerara cerrada 
la instrucción, sin 

declaratoria expresa 
alguna.

159
23769/24-17-

07-6
AGROSERVICIOS 

SOULIVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
ACTORA PARA 
FORMULAR SU 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Ahora 
bien, toda vez que 

ha concluido la 
sustanciación del 
juicio y no existe 
ninguna cuestión 

pendiente de 
resolver, con 

fundamento en los 
artículos 58-11 y 58-
12, párrafo segundo, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a las partes 
el término de TRES 
DÍAS HÁBILES para 
formular alegatos 

por escrito; 
transcurrido dicho 

plazo con alegatos o 
sin alegatos de las 

partes, se 
considerara cerrada 
la instrucción, sin 

declaratoria expresa 
alguna.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

160
15411/24-17-

07-6
WILLIAM CECILIO 
PERERA SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

WILLIAM CECILIO 
PERERA SANCHEZ

20-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

161
15411/24-17-

07-6
WILLIAM CECILIO 
PERERA SANCHEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

20-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

162
5483/24-17-07-

6
VITAWER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CIUDAD DEL CARMEN 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL CAMPECHE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

163
5483/24-17-07-

6
VITAWER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CIUDAD DEL CARMEN 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
ESTATAL CAMPECHE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

CIUDAD DEL 
CARMEN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL CAMPECHE 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

164
6247/24-17-07-

6
LIBORIO ABEL 

HIDALGO TOSCANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LIBORIO ABEL 
HIDALGO TOSCANO

24-01-
2025

Se informa a la 
autoridad 

demandada que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio no 
se encuentra firme.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

165
6247/24-17-07-

6
LIBORIO ABEL 

HIDALGO TOSCANO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se informa a la 
autoridad 

demandada que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio no 
se encuentra firme.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

166
5203/24-17-07-

6
MARIA GUADALUPE 
JIMENEZ MENDOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA GUADALUPE 
JIMENEZ MENDOZA

24-01-
2025

Se informa a la 
autoridad 

demandada que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio no 
se encuentra firme.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

167
5203/24-17-07-

6
MARIA GUADALUPE 
JIMENEZ MENDOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

Se informa a la 
autoridad 

demandada que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio no 
se encuentra firme.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

168
29825/22-17-

07-6
MA LUZ ELENA 

HIDALGO CORTES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA LUZ ELENA 
HIDALGO CORTES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual diversa 
autoridad no parte 
en el juicio informa 

que quedo 
controlada la multa 

impuesta a la 
autoridad 

demandada.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



169
29825/22-17-

07-6
MA LUZ ELENA 

HIDALGO CORTES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual diversa 
autoridad no parte 
en el juicio informa 

que quedo 
controlada la multa 

impuesta a la 
autoridad 

demandada.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

170
24036/24-17-

07-6
JOSE LUIS DAVALOS 

DAMIAN

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

JOSE LUIS DAVALOS 
DAMIAN

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

171
24036/24-17-

07-6
JOSE LUIS DAVALOS 

DAMIAN

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/10/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

172
25834/24-17-

07-6
RAJAM INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada respecto 
al referido incidente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

173
25834/24-17-

07-6
RAJAM INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada respecto 
al referido incidente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

174
25834/24-17-

07-6
RAJAM INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

RAJAM INDUSTRIAL, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2025

SE OTORGS LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LOS 
CRÉDITOS 

DETERMINADOS EN 
LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

175
25834/24-17-

07-6
RAJAM INDUSTRIAL, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2025

SE OTORGS LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LOS 
CRÉDITOS 

DETERMINADOS EN 
LA RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

176
2472/24-17-07-

6
LEGALE EPR, S.A. DE 

C.V.

Titular del 
Departamento de 
Cobranza de la 

Subdelegación 6 
Piedad Narvarte 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LEGALE EPR, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



177
2472/24-17-07-

6
LEGALE EPR, S.A. DE 

C.V.

Titular del 
Departamento de 
Cobranza de la 

Subdelegación 6 
Piedad Narvarte 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del 
Departamento de 
Cobranza de la 

Subdelegación 6 
Piedad Narvarte 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

178
22966/24-17-

07-6

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA WAL-MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

179
22966/24-17-

07-6

NUEVA WAL-MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS Y 
SANCIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 

CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizados a los 
delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

180
24891/24-17-

07-6
LUIS POMPILIO PAEZ 

CASTELLANO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DEL SERVICIO DE 

LUIS POMPILIO 
PAEZ CASTELLANO

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA,

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
a las partes el 

término de ley para 
formular alegatos.

181
24891/24-17-

07-6
LUIS POMPILIO PAEZ 

CASTELLANO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA,

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA,

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
a las partes el 

término de ley para 
formular alegatos.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

182
24891/24-17-

07-6
LUIS POMPILIO PAEZ 

CASTELLANO

SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA,

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se otorga 
a las partes el 

término de ley para 
formular alegatos.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

183 558/25-17-07-6
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla Estado de 

México de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

SE SUSPENDE EL 
PROCEDIMIENTO EN 
EL PRESENTE JUICIO 

DE NULIDAD SIN 
QUE SE PROVEA 
RESPECTO DE SU 
ADMISIBILIDAD 

HASTA EN TANTO 
SEA RESUELTA LA 

EXCUSA 
PROMOVIDA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

184 260/25-17-07-6
FUNDACION 

MAGDALENA RUIZ DEL 
VALLE, I.A.P.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

FUNDACION 
MAGDALENA RUIZ 
DEL VALLE, I.A.P.

16-01-
2025

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 
que en un plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

exhiba ante esta 
Instrucción el 

original o copia 
debidamente 
certificada del 

documento con el 
cual acredite su 

personalidad y copia 
de traslado del 

escrito por el cual de 
cumplimento a dicho 

requerimiento y 
anexos; apercibida 

que en caso de 
incumplimiento LA 

DEMANDA SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



185
21446/24-17-

07-6
BACHOCO, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

BACHOCO, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

186
21446/24-17-

07-6
BACHOCO, S.A. DE 

C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional 

del Agua

13-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 

que formule su 
ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

187
23528/24-17-

07-6
MANUEL ROSAS 

LOZADA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MANUEL ROSAS 
LOZADA

20-01-
2025

Se da cuenta de la 
comparecencia del 

perito de la 
autoridad y se 

concede término 
para rendir y ratificar 

su dictamen.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

188
23528/24-17-

07-6
MANUEL ROSAS 

LOZADA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal "1" 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

20-01-
2025

Se da cuenta de la 
comparecencia del 

perito de la 
autoridad y se 

concede término 
para rendir y ratificar 

su dictamen.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

189
23528/24-17-

07-6
MANUEL ROSAS 

LOZADA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

20-01-
2025

Se da cuenta de la 
comparecencia del 

perito de la 
autoridad y se 

concede término 
para rendir y ratificar 

su dictamen.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

190
23528/24-17-

07-6
MANUEL ROSAS 

LOZADA

Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "1" de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

C. MARÍA ELENA 
LARA JIMÉNEZ

20-01-
2025

Se da cuenta de la 
comparecencia del 

perito de la 
autoridad y se 

concede término 
para rendir y ratificar 

su dictamen.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

191
27320/24-17-

07-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada respecto 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
JOSÉ GUADALUPE 

POSADA 
(AGUASCALIENTES), 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

al referido incidente 
de suspensión.

192
27320/24-17-

07-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
JOSÉ GUADALUPE 

POSADA 
(AGUASCALIENTES), 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
JOSÉ GUADALUPE 

POSADA 
(AGUASCALIENTES), 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

16-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada respecto 
al referido incidente 

de suspensión.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

193
27320/24-17-

07-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
JOSÉ GUADALUPE 

POSADA 
(AGUASCALIENTES), 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2025

se otorga la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
MULTA 

DETERMINADA EN LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

194
27320/24-17-

07-6
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 
JOSÉ GUADALUPE 

POSADA 
(AGUASCALIENTES), 

DE LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS, 
EDUCACIÓN Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
JOSÉ GUADALUPE 

POSADA 
(AGUASCALIENTES), 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

16-01-
2025

se otorga la 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
MULTA 

DETERMINADA EN LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

195
24313/24-17-

07-6
CRISVISA, S.A. DE 

C.V.

Unidad de Servicio la 
Villa de la Delegación 

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

CRISVISA, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

196
24313/24-17-

07-6
CRISVISA, S.A. DE 

C.V.

Unidad de Servicio la 
Villa de la Delegación 

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Unidad de Servicio la 
Villa de la 

Delegación Centro 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

197
24313/24-17-

07-6
CRISVISA, S.A. DE 

C.V.

Unidad de Servicio la 
Villa de la Delegación 

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesoreria 
de Fiscalización del 

Gobierno de la 
Ciudad de México

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

198
24313/24-17-

07-6
CRISVISA, S.A. DE 

C.V.

Unidad de Servicio la 
Villa de la Delegación 

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

199
24313/24-17-

07-6
CRISVISA, S.A. DE 

C.V.

Unidad de Servicio la 
Villa de la Delegación 

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

200
6957/23-17-07-

6
JUAN MANUEL 

DORANTES SILVA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

JUAN MANUEL 
DORANTES SILVA

13-01-
2025

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA Y SE 
INFORMA 

INCUMPLIMIENTO DE 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



SENTENCIA A SU 
SUPERIOR 

JERARQUICO.

201
6957/23-17-07-

6
JUAN MANUEL 

DORANTES SILVA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

13-01-
2025

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA Y SE 
INFORMA 

INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA A SU 

SUPERIOR 
JERARQUICO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

202
22277/24-17-

07-6
HLR PLUS NOVA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

HLR PLUS NOVA, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL SALA 
SUPERIOR DE ESTE 
TRIBUNAL INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 
TERRITORIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

203
22277/24-17-

07-6
HLR PLUS NOVA, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 

DEL CUAL SALA 
SUPERIOR DE ESTE 
TRIBUNAL INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 
TERRITORIO.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

204
16681/19-17-

07-6
ROBERTO DE LA 

TORRE LARA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROBERTO DE LA 
TORRE LARA

15-01-
2025

se impone multa a la 
autoridad y se 

informa 
incumplimiento de 

sentencia a su 
superior jerarquico.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

205
16681/19-17-

07-6
ROBERTO DE LA 

TORRE LARA

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

se impone multa a la 
autoridad y se 

informa 
incumplimiento de 

sentencia a su 
superior jerarquico.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

206
28403/22-17-

07-6
JAVIER CHAVEZ 

PEÑALOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales de ISSSTE

JAVIER CHAVEZ 
PEÑALOZA

15-01-
2025

SE IMPONE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA UNA 
MULTA Y SE 
INFORMA 

INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA A SU 

SUPERIOR 
JERARQUICO.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
obligue a dicha 

autoridad para que 
dé cumplimiento, sin 

demora, a la 
sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

207
28403/22-17-

07-6
JAVIER CHAVEZ 

PEÑALOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales de ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derecho de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales de 

ISSSTE

15-01-
2025

SE IMPONE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA UNA 
MULTA Y SE 
INFORMA 

INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA A SU 

SUPERIOR 
JERARQUICO.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
obligue a dicha 

autoridad para que 
dé cumplimiento, sin 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



demora, a la 
sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

208
28403/22-17-

07-6
JAVIER CHAVEZ 

PEÑALOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales de ISSSTE

JAVIER CHAVEZ 
PEÑALOZA

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita que se 
proceda conforme a 
lo establecido en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Es de indicarse a la 
parte actora que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
la presente fecha, en 

el que se continuó 
con el procedimiento 

a que hace 
referencia el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

209
28403/22-17-

07-6
JAVIER CHAVEZ 

PEÑALOZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de Derecho 

de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales de ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derecho de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales de 

ISSSTE

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita que se 
proceda conforme a 
lo establecido en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, a 
efecto de que la 

autoridad 
demandada de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Es de indicarse a la 
parte actora que 

deberá estarse a lo 
acordado en el 

diverso proveído de 
la presente fecha, en 

el que se continuó 
con el procedimiento 

a que hace 
referencia el artículo 
58, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

210
28395/24-17-

07-6
MANPOWER, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

MANPOWER, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

211
28395/24-17-

07-6
MANPOWER, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 08 
SAN ÁNGEL DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

16-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

212 306/25-17-07-6
SANDRA BEATRIZ 
WALLE MANCILLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANDRA BEATRIZ 
WALLE MANCILLA

16-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

213 306/25-17-07-6
SANDRA BEATRIZ 
WALLE MANCILLA

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

214 758/25-17-07-6
SERVICIOS 

GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SERVICIOS 
GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. , se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 
que se refiere el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

215 758/25-17-07-6
SERVICIOS 

GASOLINEROS DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 
Confianza de 

Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

16-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. , se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 
que se refiere el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

216 728/25-17-07-6
GRACIELA CONTRERAS 

TELLES

Departamento de 
Pensiones y Seguridad 

e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal de 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA 
CONTRERAS TELLES

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

217 728/25-17-07-6
GRACIELA CONTRERAS 

TELLES

Departamento de 
Pensiones y Seguridad 

e Higiene en el 
Trabajo de la 

Delegación Estatal de 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones y 

Seguridad e Higiene 
en el Trabajo de la 
Delegación Estatal 
de Michoacán del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

17-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



los Trabajadores del 
Estado

señalado por la Ley. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

218
12704/24-17-

07-6
LUCIA CALVA 

MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

219
15536/24-17-

07-6
ESPERANZA AYALA 

AGUILERA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PENSIONES DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TR

las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2025 emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

220
3576/24-17-07-

6
GERARDO ROMERO 

GARCIA

Titular del Área de 
Responsabilidades, del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Politécnico Nacional, 
de la Secretaria de la 

Función Pública

GERARDO ROMERO 
GARCIA

22-01-
2025

Se tiene por recibido 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 

informa admite 
demanda de amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

221
3576/24-17-07-

6
GERARDO ROMERO 

GARCIA

Titular del Área de 
Responsabilidades, del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Politécnico Nacional, 
de la Secretaria de la 

Función Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades, 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto Politécnico 

Nacional, de la 
Secretaria de la 
Función Pública

22-01-
2025

Se tiene por recibido 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 

informa admite 
demanda de amparo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

222
10282/24-17-

07-6

ENVASES DE 
PLASTICO ZAPATA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDA DE 
HIDROCARBUROS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GAS 

LICUADO DE 
PETRÓLEO DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA.

ENVASES DE 
PLASTICO ZAPATA, 

S.A. DE C.V.

20-01-
2025

e da cuenta con el 
oficio a través del 

cual Tribunal 
Colegiado de Circuito 
informa que desechó 

el recurso de 
revisión.Se informa 
que esta sala queda 
en espera de que 
sean devueltos los 
autos del presente 

juicio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

223
10282/24-17-

07-6

ENVASES DE 
PLASTICO ZAPATA, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDA DE 
HIDROCARBUROS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GAS 

LICUADO DE 
PETRÓLEO DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA.

JEFE DE LA UNIDA 
DE 

HIDROCARBUROS 
DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GAS 

LICUADO DE 
PETRÓLEO DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA.

20-01-
2025

e da cuenta con el 
oficio a través del 

cual Tribunal 
Colegiado de Circuito 
informa que desechó 

el recurso de 
revisión.Se informa 
que esta sala queda 
en espera de que 
sean devueltos los 
autos del presente 

juicio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

224
5388/24-17-07-

6
DEHESA URBIETA 

VICTORIA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Zona Norte, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DEHESA URBIETA 
VICTORIA

22-01-
2025

Se tiene por recibido 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 

informa admite 
recurso de revisión 

fiscal

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

225
5388/24-17-07-

6
DEHESA URBIETA 

VICTORIA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Regional 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

22-01-
2025

Se tiene por recibido 
oficio por el que el 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 



Zona Norte, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Norte, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Tribunal Colegiado 
informa admite 

recurso de revisión 
fiscal

ROSALES 
ZÁRATE

226
6770/24-17-07-

6
BALBINO PALMA 

HERNANDEZ

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO ZONA SUR.

BALBINO PALMA 
HERNANDEZ

20-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

227
6770/24-17-07-

6
BALBINO PALMA 

HERNANDEZ

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO ZONA SUR.

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO ZONA SUR.

20-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO A TRAVÉS 
DEL CUAL TRIBUNAL 

COLEGIADO DE 
CIRCUITO INFORMA 

QUE ADMITIÓ A 
TRÁMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN FISCAL.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

228
18860/22-17-

07-6
ARMANDO BUCIO 

MENESES

Subdirección de 
Pensiones Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARMANDO BUCIO 
MENESES

13-01-
2025

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA Y SE 
INFORMA SU 

INCUMPLIMIENTO A 
SU SUPERIOR 

JERARQUICO.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
obligue a dicha 

autoridad para que 
dé cumplimiento, sin 

demora, a la 
sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

229
18860/22-17-

07-6
ARMANDO BUCIO 

MENESES

Subdirección de 
Pensiones Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones Dirección 

Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-01-
2025

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDADA Y SE 
INFORMA SU 

INCUMPLIMIENTO A 
SU SUPERIOR 

JERARQUICO.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
obligue a dicha 

autoridad para que 
dé cumplimiento, sin 

demora, a la 
sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

230 46/23-17-07-6
MA ELENA MENDOZA 

GUZMAN

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA ELENA MENDOZA 
GUZMAN

10-01-
2025

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDAD Y SE 
INFORMA SU 

INCUMPLIMIENTO A 
SU SUPERIOR 

JERARQUICO.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
obligue a dicha 

autoridad para que 
dé cumplimiento, sin 

demora, a la 
sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE



231 46/23-17-07-6
MA ELENA MENDOZA 

GUZMAN

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

10-01-
2025

SE IMPONE MULTA A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDAD Y SE 
INFORMA SU 

INCUMPLIMIENTO A 
SU SUPERIOR 

JERARQUICO.REQUI
ÉRASELE para que 

en TRES DÍAS, 
obligue a dicha 

autoridad para que 
dé cumplimiento, sin 

demora, a la 
sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

CRISTINA 
CAROLINA 
ROSALES 
ZÁRATE

232
28023/24-17-

07-9
SPIRIT AIRLINES, INC.

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cáncún Quintana Roo

SPIRIT AIRLINES, 
INC.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

233
28023/24-17-

07-9
SPIRIT AIRLINES, INC.

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cáncún Quintana Roo

Encargada de 
Despacho de la 

Representación Local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cáncún Quintana 

Roo

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

234
16012/24-17-

07-9

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

235
16012/24-17-

07-9

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

236
16012/24-17-

07-9

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

237
16012/24-17-

07-9

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



238
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

RAMIRO GOMEZ 
BASULTO

16-01-
2025

indiquesele al actor 
que debera estarse a 

lo resuelto en la 
interlocuatoria de 16 

de enero de 2025

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

239
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda

16-01-
2025

indiquesele al actor 
que debera estarse a 

lo resuelto en la 
interlocuatoria de 16 

de enero de 2025

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

240
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

secretario de 
hacienda y credito 

publico

16-01-
2025

indiquesele al actor 
que debera estarse a 

lo resuelto en la 
interlocuatoria de 16 

de enero de 2025

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

241
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

RAMIRO GOMEZ 
BASULTO

16-01-
2025

autoridad formula 
alegatos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

242
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda

16-01-
2025

autoridad formula 
alegatos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

243
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

secretario de 
hacienda y credito 

publico

16-01-
2025

autoridad formula 
alegatos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

244
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

RAMIRO GOMEZ 
BASULTO

16-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

245
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de 
la Administración 

General de Auditoría 

16-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Fiscal FEderal del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda

246
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

secretario de 
hacienda y credito 

publico

16-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

247
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

RAMIRO GOMEZ 
BASULTO

16-01-
2025

se concede la 
suspension definitiva

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

248
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda

16-01-
2025

se concede la 
suspension definitiva

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

249
18177/24-17-

07-9
RAMIRO GOMEZ 

BASULTO

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal 1 de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal FEderal del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

secretario de 
hacienda y credito 

publico

16-01-
2025

se concede la 
suspension definitiva

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

250
25156/24-17-

07-9
JUAN DE DIOS 

PANTOJA NUÑEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del sat, 

de la shcp

JUAN DE DIOS 
PANTOJA NUÑEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban ________ 

toda vez que 
________ con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



dar vista a la parte 
actora para los 
efectos legales 

correspondientes

251
25156/24-17-

07-9
JUAN DE DIOS 

PANTOJA NUÑEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del sat, 

de la shcp

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

sat, de la shcp

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban ________ 

toda vez que 
________ con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

252
25156/24-17-

07-9
JUAN DE DIOS 

PANTOJA NUÑEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del sat, 

de la shcp

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

señaladas; SE 
REQUIERE A LAS 
AUTORIDADES 

DEMANDADAS para 
que dentro del 

término concedido 
exhiban ________ 

toda vez que 
________ con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión se tendrán 
por no ofrecidas 

tales probanzas. Se 
tiene por designados 
como Delegados a 
los señalados. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

mencionado, como 
correo electrónico el 
referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

253
23763/24-17-

07-9
SALVAMENTOS LA 

PISTA, S.A. DE C.V.

Director de Trámites 
de Servicios de 
Autotransporte 

Federal de la Dirección 
General de 

SALVAMENTOS LA 
PISTA, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
11/10/2024. SE LE 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Autotransporte 
Federal de la 
Secretaría de 

Infraestructura, 
Comunicaciones y 

Transporte

REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 

efecto de que exhiba 
______ 

conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 

el traslado 
correspondiente; 

apercibido que de no 
hacerlo en el tiempo 
y forma requeridos 

se tendrá 
____________. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

254
28371/24-17-

07-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

SE RINDE INFORME
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

255
28371/24-17-

07-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

SE RINDE INFORME
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

256
28371/24-17-

07-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

SE CONCEDE 
SUSPENSIÓN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

257
28371/24-17-

07-9

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
en la Oficina de la 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX-
Oriente, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

SE CONCEDE 
SUSPENSIÓN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

258
26465/24-17-

07-9
APPLE OPERATIONS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
esta Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona Paz 
en Baja California Sur, 

de la Procuraduría 

APPLE OPERATIONS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

SE RINDE INFORME
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Federal del 
Consumidor

259
26465/24-17-

07-9
APPLE OPERATIONS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
esta Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona Paz 
en Baja California Sur, 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de esta Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Paz en Baja 
California Sur, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

27-01-
2025

SE RINDE INFORME
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

260
26465/24-17-

07-9
APPLE OPERATIONS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
esta Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona Paz 
en Baja California Sur, 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

APPLE OPERATIONS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

SE CONCEDE 
SUSPENSIÓN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

261
26465/24-17-

07-9
APPLE OPERATIONS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
esta Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona Paz 
en Baja California Sur, 

de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de esta Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Paz en Baja 
California Sur, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

27-01-
2025

SE CONCEDE 
SUSPENSIÓN

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

262 814/25-17-07-9

AUXEM AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AUXEM AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

EMPRESARIAL, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



263 814/25-17-07-9

AUXEM AUXILIAR 
ADMINISTRATIVO 

EMPRESARIAL, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

264
1011/25-17-07-

9
CARLOS MIGUEL 

ROSADO STEVENS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS MIGUEL 
ROSADO STEVENS

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

265
1011/25-17-07-

9
CARLOS MIGUEL 

ROSADO STEVENS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

266
22392/22-17-

07-9
MA VIRGINIA IBARRA 

CAMPERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA VIRGINIA 
IBARRA CAMPERO

23-01-
2025

SE REMITE 
INFORMACIÓN AL 

SAT

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

267
22392/22-17-

07-9
MA VIRGINIA IBARRA 

CAMPERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 

23-01-
2025

SE REMITE 
INFORMACIÓN AL 

SAT

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Pensiones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

268
11101/22-17-

07-9

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LERZA 
COMERCIALIZADOR
A INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

28-01-
2025

TCC NO AMPARA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

269
11101/22-17-

07-9

LERZA 
COMERCIALIZADORA 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Juárez, 

del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Juárez, del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

28-01-
2025

TCC NO AMPARA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

270
23089/22-17-

07-9
CENOBIA GUADALUPE 
NEGRETE REYNOSO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económica, Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CENOBIA 
GUADALUPE 

NEGRETE REYNOSO

17-01-
2025

se informan datos 
del servidor publico 

sancionado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

271
23089/22-17-

07-9
CENOBIA GUADALUPE 
NEGRETE REYNOSO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económica, Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económica, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

17-01-
2025

se informan datos 
del servidor publico 

sancionado

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

272
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

LAURA LETICIA 
ALCARAZ AVALOS

22-01-
2025

se remite factura a la 
unidad de peritos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

273
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estado de Mexico, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

22-01-
2025

se remite factura a la 
unidad de peritos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

274
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

CELSO VICTORINO 
HIPÓLITO

22-01-
2025

se remite factura a la 
unidad de peritos

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

275
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

LAURA LETICIA 
ALCARAZ AVALOS

23-01-
2025

tcc informa
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



los Trabajadores del 
Estado,

276
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estado de Mexico, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

23-01-
2025

tcc informa
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

277
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

LAURA LETICIA 
ALCARAZ AVALOS

23-01-
2025

TCC CONFIRMA 
SENTENCIA 
RECURRIDA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

278
24235/21-17-

07-9
LAURA LETICIA 

ALCARAZ AVALOS

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene, de la 

Delegación Estado de 
Mexico, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Estado de Mexico, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

23-01-
2025

TCC CONFIRMA 
SENTENCIA 
RECURRIDA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

279
8969/23-17-07-

9
ROSALVA VADILLO 

RODRIGUEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

ROSALVA VADILLO 
RODRIGUEZ

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

280
8969/23-17-07-

9
ROSALVA VADILLO 

RODRIGUEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

281
7725/24-17-07-

9

HELICOPTEROS 
AEROPERSONAL, S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Transporte, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

HELICOPTEROS 
AEROPERSONAL, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Acuerdo por el cual 
se declara la firmeza 

de sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

282
7725/24-17-07-

9

HELICOPTEROS 
AEROPERSONAL, S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Transporte, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

Subsecretario de 
Transporte, de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes.

23-01-
2025

Acuerdo por el cual 
se declara la firmeza 

de sentencia

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

283
25593/23-17-

07-9
FRANCISCO SANCHEZ 

SANTIAGO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO 
SANCHEZ SANTIAGO

21-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

284
25593/23-17-

07-9
FRANCISCO SANCHEZ 

SANTIAGO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

21-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

GESTIONES DE 
CUMPLIMIENTO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



285
2070/24-17-07-

9
MONTEPIO LUZ 
SAVIÑON, I.A.P.

Director de 
Verificaciones y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuradcuría Federal 

del Consumidor

MONTEPIO LUZ 
SAVIÑON, I.A.P.

23-01-
2025

SE ORDENA LA 
DEVOLUCIÓN DEL 

INSTRUMENTO 
NOTARIAL

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

286
2070/24-17-07-

9
MONTEPIO LUZ 
SAVIÑON, I.A.P.

Director de 
Verificaciones y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuradcuría Federal 

del Consumidor

Director de 
Verificaciones y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuradcuría 
Federal del

23-01-
2025

SE ORDENA LA 
DEVOLUCIÓN DEL 

INSTRUMENTO 
NOTARIAL

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

287
1291/24-17-07-

9
RAUL TEYSSIER 

OLMEDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL TEYSSIER 
OLMEDO

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

288
1291/24-17-07-

9
RAUL TEYSSIER 

OLMEDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

289
25096/24-17-

07-9
JAIME TORRES MARIN

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica "3" del Sur de 
la Ciudad de México, 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Publico

JAIME TORRES 
MARIN

24-01-
2025

ACTORA NO CUMPLE 
REQUERIMIENTO Y 
SE TIENE POR NO 

PRESENTADA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

290
20100/24-17-

07-9
MARTHA ELENA NUÑEZ 

PEREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Ecónomicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

del Estado

MARTHA ELENA 
NUÑEZ PEREZ

24-01-
2025

SE CAMBIA 
DOMICILIO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

291
20100/24-17-

07-9
MARTHA ELENA NUÑEZ 

PEREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Ecónomicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales 

del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Ecónomicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
del Est

24-01-
2025

SE CAMBIA 
DOMICILIO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

292
25233/21-17-

07-9
JOSE ENRIQUE 

ALFARO MEDINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

JOSE ENRIQUE 
ALFARO MEDINA

23-01-
2025

JDD AMPARA Y 
PROTEGE

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

293
25233/21-17-

07-9
JOSE ENRIQUE 

ALFARO MEDINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

23-01-
2025

JDD AMPARA Y 
PROTEGE

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

294
5203/23-17-07-

9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Gral. Luis Moya 

(ZACATECAS), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

295
5203/23-17-07-

9
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Gral. Luis Moya 

(ZACATECAS), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Gral. Luis Moya 

(ZACATECAS), de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

296
25923/23-17-

07-9
SELENE HEREDIA 

ZAMARRON

Director General de lo 
Contenciosos y 
Procedimientos 

Constitucionales, de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

SELENE HEREDIA 
ZAMARRON

23-01-
2025

TCC NO AMPARA NI 
PROTEGE

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

297
25923/23-17-

07-9
SELENE HEREDIA 

ZAMARRON

Director General de lo 
Contenciosos y 
Procedimientos 

Constitucionales, de la 
Secretaria de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Director General de 
lo Contenciosos y 
Procedimientos 

Constitucionales, de 
la Secretaria de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

23-01-
2025

TCC NO AMPARA NI 
PROTEGE

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

298
6068/23-17-07-

9
SERGIO MEDINA 

GODINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

SERGIO MEDINA 
GODINA

24-01-
2025

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

299
6068/23-17-07-

9
SERGIO MEDINA 

GODINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

24-01-
2025

SE INFORMA
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

300
6068/23-17-07-

9
SERGIO MEDINA 

GODINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

SERGIO MEDINA 
GODINA

23-01-
2025

SE REMITE 
INFORMACIÓN AL 

SAT

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



301
6068/23-17-07-

9
SERGIO MEDINA 

GODINA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

23-01-
2025

SE REMITE 
INFORMACIÓN AL 

SAT

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

302
21761/23-17-

07-9
JUANA MACLIS 
VALENZUELA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
13/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

303
25766/23-17-

07-9
BONIFACIA CASTRO 

PEÑA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BONIFACIA CASTRO 
PEÑA

23-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

304
25766/23-17-

07-9
BONIFACIA CASTRO 

PEÑA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

305
18374/21-17-

07-9

JOSE BERNARDO 
RAFAEL ESPINO DEL 
CASTILLO BARRON

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 
Secretaría de la 
Función Pública

JOSE BERNARDO 
RAFAEL ESPINO DEL 
CASTILLO BARRON

27-01-
2025

DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

306
18374/21-17-

07-9

JOSE BERNARDO 
RAFAEL ESPINO DEL 
CASTILLO BARRON

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 
Secretaría de la 
Función Pública

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 

27-01-
2025

DEBERA ESTARSE A 
LO ACORDADO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Secretaría de la 
Función Pública

307
18374/21-17-

07-9

JOSE BERNARDO 
RAFAEL ESPINO DEL 
CASTILLO BARRON

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 
Secretaría de la 
Función Pública

JOSE BERNARDO 
RAFAEL ESPINO DEL 
CASTILLO BARRON

27-01-
2025

TCC COMUNICA QUE 
ES IMPROCEDENTE 

EL RF

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

308
18374/21-17-

07-9

JOSE BERNARDO 
RAFAEL ESPINO DEL 
CASTILLO BARRON

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 
Secretaría de la 
Función Pública

Director General de 
Responsabilidades y 

Verificación 
Patrimonial de la 
Secretaría de la 
Función Pública

27-01-
2025

TCC COMUNICA QUE 
ES IMPROCEDENTE 

EL RF

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

309
15520/22-17-

07-9
REYNALDO MAYO 

GODINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYNALDO MAYO 
GODINEZ

28-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

310
15520/22-17-

07-9
REYNALDO MAYO 

GODINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

28-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

311
15520/22-17-

07-9
REYNALDO MAYO 

GODINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYNALDO MAYO 
GODINEZ

27-01-
2025

DEBE ESTARSE
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

312
15520/22-17-

07-9
REYNALDO MAYO 

GODINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

27-01-
2025

DEBE ESTARSE
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

313
22945/23-17-

07-9
BERNARDO MONTERO 

VICTORIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERNARDO 
MONTERO VICTORIA

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

314
22945/23-17-

07-9
BERNARDO MONTERO 

VICTORIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



315
20622/21-17-

07-9
MARTHA SAENZ 

CARRASCO

Delegación Estatal de 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA SAENZ 
CARRASCO

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

316
20622/21-17-

07-9
MARTHA SAENZ 

CARRASCO

Delegación Estatal de 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
de Chihuahua, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

317
20622/21-17-

07-9
MARTHA SAENZ 

CARRASCO

Delegación Estatal de 
Chihuahua, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

al Director 
Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

issste

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
HECHAS LAS 

MANIFESTACIONES 
DE LA AUTORIDAD

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

318
10330/24-17-

07-9
MARIANO GIL 

MARQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIANO GIL 
MARQUEZ

23-01-
2025

TCC ADMITE RF
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

319
10330/24-17-

07-9
MARIANO GIL 

MARQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

TCC ADMITE RF
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

320
24203/24-17-

07-9

CARLOS GRACIANO 
GARCIA HIDALGO EN 

CARACTER DE 
ALBACEA DE 

GRACIANO GARCIA 
REYES

Director de Reservas 
de Derechos del 

Instituto Nacional del 
Derecho de Autor

CARLOS GRACIANO 
GARCIA HIDALGO 
EN CARACTER DE 

ALBACEA DE 
GRACIANO GARCIA 

REYES

23-01-
2025

SE MANDA 
ARCHIVAR EL JUICIO 

COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

321
26285/23-17-

07-9
PRODUCTOS DIFO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de la shcp

PRODUCTOS DIFO, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

TCC ADMITE 
AMPARO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

322
26285/23-17-

07-9
PRODUCTOS DIFO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de la shcp

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de la shcp

23-01-
2025

TCC ADMITE 
AMPARO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

323
26285/23-17-

07-9
PRODUCTOS DIFO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de la shcp

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

TCC ADMITE 
AMPARO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

324
26285/23-17-

07-9
PRODUCTOS DIFO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Morelos "1", de la 

Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, de la shcp

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-01-
2025

TCC ADMITE 
AMPARO

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

325
3289/24-17-07-

9
EVA JIMENEZ ZENEA

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

EVA JIMENEZ ZENEA
28-01-
2025

SE ADMITE RF
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

326
3289/24-17-07-

9
EVA JIMENEZ ZENEA

Subdelegado de 
Prestaciones en la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones en la 
Delegación Estado 

de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

SE ADMITE RF
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

327
2846/24-17-07-

9
CARLOS NOE MERINO 

SANCHEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa, 
del Órgano Interno de 
Control, en la Fiscalía 

General de la 
República

CARLOS NOE 
MERINO SANCHEZ

28-01-
2025

SE ADMITE RF
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

328
2846/24-17-07-

9
CARLOS NOE MERINO 

SANCHEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa, 
del Órgano Interno de 
Control, en la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosa, 
del Órgano Interno 
de Control, en la 

Fiscalía General de la 
República

28-01-
2025

SE ADMITE RF
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

329
20567/20-17-

07-9
AGRICULTORES FERHA 

S.A. DE C.V

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

AGRICULTORES 
FERHA S.A. DE C.V

23-01-
2025

TCC NIEGA AMPARO
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

330
20567/20-17-

07-9
AGRICULTORES FERHA 

S.A. DE C.V

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

TCC NIEGA AMPARO
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

331
20567/20-17-

07-9
AGRICULTORES FERHA 

S.A. DE C.V

Titular de la 
Subdelegación 
Hidalgo, de la 

Delegación Estatal 
Jalisco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSEJO TECNICO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

TCC NIEGA AMPARO
MIGUEL TOLEDO 

JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

332
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

20-01-
2025

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

333
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

se informa 
adscripcion

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

334
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

20-01-
2025

Agréguense a sus 
autos los oficios sin 
número, ingresados 

en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal los días 
29 de junio, 07, 08 
de agosto, 01 de 

septiembre, 02, 13, 
16, 24 y 26 de 

octubre, 03, 13, 14 y 
22 de noviembre de 
2023, por medio de 
los cuales el Jefe del 

Departamento de 
Recursos Humanos 

de la Representación 
Estatal Veracruz, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
los datos de 

localización del 
servidor público 

sancionado.- 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y por 

hechas las 
manifestaciones que 

en los mismos se 
contienen y toda vez 

que por auto de 
fecha 09 de 

noviembre de 2023, 
esta Sala tuvo por 

cumplida la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
agréguense los 

oficios de cuenta sin 
más trámite.-

335
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Agréguense a sus 
autos los oficios sin 
número, ingresados 

en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal los días 
29 de junio, 07, 08 
de agosto, 01 de 

septiembre, 02, 13, 
16, 24 y 26 de 

octubre, 03, 13, 14 y 
22 de noviembre de 
2023, por medio de 
los cuales el Jefe del 

Departamento de 
Recursos Humanos 

de la Representación 
Estatal Veracruz, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 

los datos de 
localización del 
servidor público 

sancionado.- 
Ténganse por 

recibidos los oficios 
de cuenta y por 

hechas las 
manifestaciones que 

en los mismos se 
contienen y toda vez 

que por auto de 
fecha 09 de 

noviembre de 2023, 
esta Sala tuvo por 

cumplida la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 
agréguense los 

oficios de cuenta sin 
más trámite.-

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

336
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 400-66-00-
00-01-2023-07019, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 03 de 
agosto de 2023, por 

medio del cual la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Veracruz "2", de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, informa que 
con el oficio número 
17-7-3-34644/23, 

quedó controlada la 
multa impuesta a la 

autoridad 
demandada.- 

Tengase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo

337
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 400-66-00-
00-01-2023-07019, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 03 de 
agosto de 2023, por 

medio del cual la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Veracruz "2", de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público, informa que 
con el oficio número 
17-7-3-34644/23, 

quedó controlada la 
multa impuesta a la 

autoridad 
demandada.- 

Tengase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

338
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día _________ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 
___________.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

339
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día _________ a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



___________.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en cuanto a su 
contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

340
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

20-01-
2025

juzgado informa que 
auto por el que se 
tuvo por cumplida 

ejecutoria ha 
quedado firme

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

341
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

juzgado informa que 
auto por el que se 
tuvo por cumplida 

ejecutoria ha 
quedado firme

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

342
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 400-65-00-
01-01-2023-4900, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 14 de 
junio de 2023, por 
medio del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público, informa que 

remitió a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Veracruz "2", el 

oficio número 17-7-
3-34644/23 de fecha 
25 de abril de 2023, 
por el cual esta Sala 

comunicó la 
imposición de la 

multa impuesta a la 
autoridad 

demandada

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

343
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 400-65-00-
01-01-2023-4900, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 14 de 
junio de 2023, por 
medio del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "1", de la 

Administración 
General de 

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público, informa que 

remitió a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Veracruz "2", el 

oficio número 17-7-
3-34644/23 de fecha 
25 de abril de 2023, 
por el cual esta Sala 

comunicó la 
imposición de la 

multa impuesta a la 
autoridad 

demandada

344
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

20-01-
2025

autoridad informa 
gestiones realizadas 

por el superior 
jerarquico

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

345
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

autoridad informa 
gestiones realizadas 

por el superior 
jerarquico

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

346
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS

347
1642/19-17-07-

9
MARIA ANTONIA 
PUCHETA POLITO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Veracruz, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
EJECUTORIA

MIGUEL TOLEDO 
JIMENO

JOSE HERMES 
MATA 

CASTELLANOS



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
OCTAVA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
23661/24-17-

08-1

COMERCIALIZADORA 
DEL PAN LA 

UNIVERSAL, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

COMERCIALIZADOR
A DEL PAN LA 

UNIVERSAL, S. DE 
R.L. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal, el día 
17/01/2025, a través 
del cual el autorizado 
de la empresa citada 

al rubro, formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
por presentados los 

alegatos de la 
enjuiciada, mismos 

que serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

2
23661/24-17-

08-1

COMERCIALIZADORA 
DEL PAN LA 

UNIVERSAL, S. DE R.L. 
DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal, el día 
17/01/2025, a través 
del cual el autorizado 
de la empresa citada 

al rubro, formula 
alegatos. Se tiene 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
por presentados los 

alegatos de la 
enjuiciada, mismos 

que serán 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

3
25599/22-17-

08-1
RODOLFO MATA 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales

RODOLFO MATA 
SANCHEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

20/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se tenga por 
realizadas las 

gestiones para dar 
cumplimiento a la 

sentencia, asimismo 
designa delegados, 
señala domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
dígase a la autoridad 
que no es suficiente 
las gestiones para 

cumplir la sentencia 
definitiva de que se 

trata, pues los 
efectos del fallo no 
se limitan a hacer 

gestiones, acciones 
específicas que 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



evidencien su 
acatamiento. Se 

tiene como domicilio 
de la autoridad el 

que señala para tal 
efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene como correo 
electrónico de la 

autoridad el que se 
señala en el oficio de 

cuenta.

4
25599/22-17-

08-1
RODOLFO MATA 

SANCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

20/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se tenga por 
realizadas las 

gestiones para dar 
cumplimiento a la 

sentencia, asimismo 
designa delegados, 
señala domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
dígase a la autoridad 
que no es suficiente 
las gestiones para 

cumplir la sentencia 
definitiva de que se 

trata, pues los 
efectos del fallo no 
se limitan a hacer 

gestiones, acciones 
específicas que 
evidencien su 

acatamiento. Se 
tiene como domicilio 

de la autoridad el 
que señala para tal 

efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene como correo 
electrónico de la 

autoridad el que se 
señala en el oficio de 

cuenta.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

5
24335/23-17-

08-1
BERTHA TORRES 

MENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERTHA TORRES 
MENDEZ

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
06/01/2025, por el 
cual la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS de 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



cumplimiento a la 
sentencia.

6
24335/23-17-

08-1
BERTHA TORRES 

MENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
06/01/2025, por el 
cual la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta, 
y requiérasele a la 

autoridad 
demandada para que 
en el plazo de TRES 

DÍAS de 
cumplimiento a la 

sentencia.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

7
24335/23-17-

08-1
BERTHA TORRES 

MENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERTHA TORRES 
MENDEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el día 
20/01/2025, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, informa 
acciones que se está 
llevando a cabo para 
dar cumplimiento a 
la sentencia firme 
dictada por esta 

Sala. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexo que 

lo acompaña, 
documental que se 
pone a la vista de la 
parte actora, para 

los efectos legales a 
que haya lugar. En 
cuanto a la solicitud 

dígasele a la 
autoridad oficiante 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad lo 

solicitado, pues esta 
Instrucción no está 

facultada para 
requerir a diversa 

autoridad, la 
información 

solicitada, ya que la 
autoridad 

demandada se 
encuentra obligada a 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, por lo que 
corresponde a ella 
allegarse de los 
documentos que 

solicita, a través de 
los medios que 

considere necesarios 
para poder dar 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

8
24335/23-17-

08-1
BERTHA TORRES 

MENDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el día 
20/01/2025, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, informa 
acciones que se está 
llevando a cabo para 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



Servicios Sociales de 
los T

dar cumplimiento a 
la sentencia firme 
dictada por esta 

Sala. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexo que 

lo acompaña, 
documental que se 
pone a la vista de la 
parte actora, para 

los efectos legales a 
que haya lugar. En 
cuanto a la solicitud 

dígasele a la 
autoridad oficiante 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad lo 

solicitado, pues esta 
Instrucción no está 

facultada para 
requerir a diversa 

autoridad, la 
información 

solicitada, ya que la 
autoridad 

demandada se 
encuentra obligada a 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, por lo que 
corresponde a ella 
allegarse de los 
documentos que 

solicita, a través de 
los medios que 

considere necesarios 
para poder dar 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito.

9
9529/23-17-08-

1
ALMA ROSA JAIMES 

LEON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALMA ROSA JAIMES 
LEON

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
20 de enero de 

2025, a través del 
cual la Magistrada 
Presidente y Titular 

de la Primera 
Ponencia de la Sala 
Regional de Morelos 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
solicita a esta Sala 

que remita el 
expediente 

18240/12-17-08-1. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

remítase el 
expediente que nos 
ocupa, solicitando su 

acuse de recibo.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

10
9529/23-17-08-

1
ALMA ROSA JAIMES 

LEON

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
20 de enero de 

2025, a través del 
cual la Magistrada 
Presidente y Titular 

de la Primera 
Ponencia de la Sala 
Regional de Morelos 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



Administrativa, 
solicita a esta Sala 

que remita el 
expediente 

18240/12-17-08-1. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

remítase el 
expediente que nos 
ocupa, solicitando su 

acuse de recibo.

11
4130/23-17-08-

1
ARIOSTO ANDRADE 

RIVERA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ARIOSTO ANDRADE 
RIVERA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el día 
20/01/2025, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, informa 
acciones que se está 
llevando a cabo para 
dar cumplimiento a 
la sentencia firme 
dictada por esta 

Sala. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexo que 

lo acompaña, 
documental que se 
pone a la vista de la 
parte actora, para 

los efectos legales a 
que haya lugar. En 
cuanto a la solicitud 

dígasele a la 
autoridad oficiante 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad lo 

solicitado, pues esta 
Instrucción no está 

facultada para 
requerir a diversa 

autoridad, la 
información 

solicitada, ya que la 
autoridad 

demandada se 
encuentra obligada a 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, por lo que 
corresponde a ella 
allegarse de los 
documentos que 

solicita, a través de 
los medios que 

considere necesarios 
para poder dar 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

12
4130/23-17-08-

1
ARIOSTO ANDRADE 

RIVERA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el día 
20/01/2025, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, informa 
acciones que se está 
llevando a cabo para 
dar cumplimiento a 
la sentencia firme 
dictada por esta 

Sala. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexo que 

lo acompaña, 
documental que se 
pone a la vista de la 
parte actora, para 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



los efectos legales a 
que haya lugar. En 
cuanto a la solicitud 

dígasele a la 
autoridad oficiante 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad lo 

solicitado, pues esta 
Instrucción no está 

facultada para 
requerir a diversa 

autoridad, la 
información 

solicitada, ya que la 
autoridad 

demandada se 
encuentra obligada a 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, por lo que 
corresponde a ella 
allegarse de los 
documentos que 

solicita, a través de 
los medios que 

considere necesarios 
para poder dar 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito.

13
25339/24-17-

08-1
JOSE NAVARRO 

HERNANDEZ

Funcionario 
Conciliador Adscrito al 
Centro de Conciliación 

y Registro Laboral

JOSE NAVARRO 
HERNANDEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 05/12/2024, por 

medio del cual 
diversa autoridad, 

realiza 
manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
por vertidas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

14
25339/24-17-

08-1
JOSE NAVARRO 

HERNANDEZ

Funcionario 
Conciliador Adscrito al 
Centro de Conciliación 

y Registro Laboral

Funcionario 
Conciliador Adscrito 

al Centro de 
Conciliación y 

Registro Laboral

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 05/12/2024, por 

medio del cual 
diversa autoridad, 

realiza 
manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
por vertidas las 
manifestaciones 
contenidas en el 

mismo.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

15
15562/23-17-

08-1
DELOITTE ASESORIA 

FINANCIERA, S.C.

Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo 
como Fiduciaria en el 

Fideicomiso 
Denominado Fondo 

Nacional de Fomento 
al Turismo

DELOITTE ASESORIA 
FINANCIERA, S.C.

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

15/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, cumple 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de 02 de 
diciembre de 2024, 

dejándose sin 
efectos el mismo, 

designa delegados, 
señala domicilio, 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, 
solicita copia y 

solicita el uso de 
medios electrónicos. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

se tiene como 
domicilio de la 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



autoridad el que 
señala para tal 
efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene como correo 
electrónico de la 

autoridad los que se 
señala en el oficio de 
cuenta. Se autoriza 
el uso de medios 
electrónicos a la 

autoridad 
demandada para que 

se imponga de los 
acuerdos dictados en 
el expediente en que 
se actúa. Se reserva 

acordar lo 
conducente con 

relación a la copia 
que solicita.

16
15562/23-17-

08-1
DELOITTE ASESORIA 

FINANCIERA, S.C.

Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución de 
Banca de Desarrollo 
como Fiduciaria en el 

Fideicomiso 
Denominado Fondo 

Nacional de Fomento 
al Turismo

Nacional Financiera, 
S.N.C., Institución 

de Banca de 
Desarrollo como 
Fiduciaria en el 

Fideicomiso 
Denominado Fondo 

Nacional de Fomento 
al Turismo

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

15/01/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, cumple 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de 02 de 
diciembre de 2024, 

dejándose sin 
efectos el mismo, 

designa delegados, 
señala domicilio, 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones, 
solicita copia y 

solicita el uso de 
medios electrónicos. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

se tiene como 
domicilio de la 

autoridad el que 
señala para tal 
efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
tiene como correo 
electrónico de la 

autoridad los que se 
señala en el oficio de 
cuenta. Se autoriza 
el uso de medios 
electrónicos a la 

autoridad 
demandada para que 

se imponga de los 
acuerdos dictados en 
el expediente en que 
se actúa. Se reserva 

acordar lo 
conducente con 

relación a la copia 
que solicita.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

17
10681/24-17-

08-1
GABRIELA ALAMILLA 
ARENAS Y OTROS.

Directora Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

GABRIELA ALAMILLA 
ARENAS Y OTROS.

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



los Trabajadores del 
Estado

del presente juicio, 
toda vez que a la 

fecha los peritos de 
la autoridad 

demandada en 
materias de 

psicología y medicina 
para aceptar cargo, 
se declara precluído 

el derecho de los 
peritos en materia de 
psicología y medicina 

de la autoridad 
demandada, para 
aceptar cargo y se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito, por lo que 

se tiene por no 
rendido y sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento.

18
10681/24-17-

08-1
GABRIELA ALAMILLA 
ARENAS Y OTROS.

Directora Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
toda vez que a la 

fecha los peritos de 
la autoridad 

demandada en 
materias de 

psicología y medicina 
para aceptar cargo, 
se declara precluído 

el derecho de los 
peritos en materia de 
psicología y medicina 

de la autoridad 
demandada, para 
aceptar cargo y se 

hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito, por lo que 

se tiene por no 
rendido y sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

19
10681/24-17-

08-1
GABRIELA ALAMILLA 
ARENAS Y OTROS.

Directora Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIELA ALAMILLA 
ARENAS Y OTROS.

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal del presente 

juicio, se advierte 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, y no existe 

cuestión pendiente a 
tramitar, se concede 
a las partes el plazo 
de CINCO DÍAS para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, al 
cabo del cual, con 

alegatos o sin ellos, 
quedara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

20
10681/24-17-

08-1
GABRIELA ALAMILLA 
ARENAS Y OTROS.

Directora Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Directora Jurídica del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal del presente 

juicio, se advierte 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



expediente en que se 
actúa, y no existe 

cuestión pendiente a 
tramitar, se concede 
a las partes el plazo 
de CINCO DÍAS para 

formular sus 
alegatos, el que 

correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, al 
cabo del cual, con 

alegatos o sin ellos, 
quedara cerrada la 

instrucción del 
presente juicio.

21
27005/22-17-

08-1
MA SILVIA MACHADO 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA SILVIA 
MACHADO 
MARTINEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 
21/01/2025, 

mediante el cual, 
diversa autoridad 
informa gestiones 

que se está llevando 
a cabo para dar 

cumplimiento a la 
sentencia de nulidad 

dictada por esta 
Sala. Se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo y se hacen 
constar para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

22
27005/22-17-

08-1
MA SILVIA MACHADO 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 
21/01/2025, 

mediante el cual, 
diversa autoridad 
informa gestiones 

que se está llevando 
a cabo para dar 

cumplimiento a la 
sentencia de nulidad 

dictada por esta 
Sala. Se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo y se hacen 
constar para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

23
20171/23-17-

08-1
JESUS GONZALEZ 

GARCIA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESUS GONZALEZ 
GARCIA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el día 
20/01/2025, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, informa 
acciones que se está 
llevando a cabo para 
dar cumplimiento a 
la sentencia firme 
dictada por esta 

Sala. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexo que 

lo acompaña, 
documental que se 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



pone a la vista de la 
parte actora, para 

los efectos legales a 
que haya lugar. En 
cuanto a la solicitud 

dígasele a la 
autoridad oficiante 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad lo 

solicitado, pues esta 
Instrucción no está 

facultada para 
requerir a diversa 

autoridad, la 
información 

solicitada, ya que la 
autoridad 

demandada se 
encuentra obligada a 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, por lo que 
corresponde a ella 
allegarse de los 
documentos que 

solicita, a través de 
los medios que 

considere necesarios 
para poder dar 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito.

24
20171/23-17-

08-1
JESUS GONZALEZ 

GARCIA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal, el día 
20/01/2025, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada, informa 
acciones que se está 
llevando a cabo para 
dar cumplimiento a 
la sentencia firme 
dictada por esta 

Sala. Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexo que 

lo acompaña, 
documental que se 
pone a la vista de la 
parte actora, para 

los efectos legales a 
que haya lugar. En 
cuanto a la solicitud 

dígasele a la 
autoridad oficiante 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad lo 

solicitado, pues esta 
Instrucción no está 

facultada para 
requerir a diversa 

autoridad, la 
información 

solicitada, ya que la 
autoridad 

demandada se 
encuentra obligada a 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada por 
esta Sala, por lo que 
corresponde a ella 
allegarse de los 
documentos que 

solicita, a través de 
los medios que 

considere necesarios 
para poder dar 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



cumplimiento a la 
sentencia de mérito.

25
21525/22-17-

08-1
SANSON CONDE 

TETLALMATZI

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

SANSON CONDE 
TETLALMATZI

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 
21/01/2025, 

mediante el cual, 
diversa autoridad 
informa gestiones 

que se está llevando 
a cabo para dar 

cumplimiento a la 
sentencia de nulidad 

dictada por esta 
Sala. Se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo y se hacen 
constar para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.
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21525/22-17-

08-1
SANSON CONDE 

TETLALMATZI

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 
21/01/2025, 

mediante el cual, 
diversa autoridad 
informa gestiones 

que se está llevando 
a cabo para dar 

cumplimiento a la 
sentencia de nulidad 

dictada por esta 
Sala. Se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y por vertidas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo y se hacen 
constar para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.
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21009/23-17-

08-1
DELIA VIOLETA PONCE 

DAVILA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 
Regional Zona 

Oriente, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DELIA VIOLETA 
PONCE DAVILA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
21/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
constancias relativas 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 26 de marzo de 

2024. Se tiene 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 

lo acompañan, 
documentales que se 
pone a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a los 

que haya lugar. 
Ahora bien, en 

cuanto a la petición 
de dejar sin efectos 

las medidas de 
apremio decretadas 
en autos, dígase a la 

autoridad 
demandada que no 
se le ha impuesto 

medida de apremio 
alguna.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



28
21009/23-17-

08-1
DELIA VIOLETA PONCE 

DAVILA

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Delegación 
Regional Zona 

Oriente, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 

de la Delegación 
Regional Zona 

Oriente, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
21/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, exhibe 
constancias relativas 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 26 de marzo de 

2024. Se tiene 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 

lo acompañan, 
documentales que se 
pone a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a los 

que haya lugar. 
Ahora bien, en 

cuanto a la petición 
de dejar sin efectos 

las medidas de 
apremio decretadas 
en autos, dígase a la 

autoridad 
demandada que no 
se le ha impuesto 

medida de apremio 
alguna.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA
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1323/25-17-08-

1
LETICIA RAMOS 

JIMENEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA RAMOS 
JIMENEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
ORDINARIA y por 

admitidas las 
pruebas que señala 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada diversas 
pruebas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se pone a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

demanda a la 
autoridad 

demandada. La 
actora señala 

domicilio, así como 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
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facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos 
a la parte actora 

para que se imponga 
de los acuerdos 
dictados en el 

expediente en que se 
actúa.

30
1323/25-17-08-

1
LETICIA RAMOS 

JIMENEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Dirección de 
Prestaciones 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Soci

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en la vía 
ORDINARIA y por 

admitidas las 
pruebas que señala 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada diversas 
pruebas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se pone a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

demanda a la 
autoridad 

demandada. La 
actora señala 

domicilio, así como 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
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personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos 
a la parte actora 

para que se imponga 
de los acuerdos 
dictados en el 

expediente en que se 
actúa.

31
1365/25-17-08-

1
JORGE DE LA ROSA 

CORDOVA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

JORGE DE LA ROSA 
CORDOVA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA y por 
admitidas las 

pruebas que señala 
en el capítulo 
respectivo. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se ponen a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

demanda a la 
autoridad 

demandada. La 
actora señala 

domicilio, así como 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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1365/25-17-08-

1
JORGE DE LA ROSA 

CORDOVA

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA y por 
admitidas las 

pruebas que señala 
en el capítulo 
respectivo. 

Emplácese a la 
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autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se ponen a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

demanda a la 
autoridad 

demandada. La 
actora señala 

domicilio, así como 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

33
26130/24-17-

08-1

KURELY TRASPORTE 
EN MOVIMIENTO, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

KURELY TRASPORTE 
EN MOVIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/11/2024, por el 
representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA en la VÍA 
SUMARÍA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas que señala 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada el 

expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
ponen a disposición 

en el local que ocupa 
esta Sala los anexos 
de la demanda a la 

autoridad 
demandada. La 
actora señala 

domicilio, así como 
correo electrónico 
para oír y recibir 

notificaciones. Se fija 
el 21 de abril de 

2025, como fecha 
para el cierre de 
instrucción. Se 
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concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
y se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de 48 horas para que 
rinda el informe 

respectivo. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

34
26130/24-17-

08-1

KURELY TRASPORTE 
EN MOVIMIENTO, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/11/2024, por el 
representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA en la VÍA 
SUMARÍA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas que señala 

en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada el 

expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
ponen a disposición 

en el local que ocupa 
esta Sala los anexos 
de la demanda a la 

autoridad 
demandada. La 
actora señala 

domicilio, así como 
correo electrónico 
para oír y recibir 

notificaciones. Se fija 
el 21 de abril de 

2025, como fecha 
para el cierre de 
instrucción. Se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
y se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de 48 horas para que 
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rinda el informe 
respectivo. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

35
26130/24-17-

08-1

KURELY TRASPORTE 
EN MOVIMIENTO, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

KURELY TRASPORTE 
EN MOVIMIENTO, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio, y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
proveído de 

21/01/2025, en el 
cual se admitió a 

tramite la solicitud 
de suspensión 

intepuesta por la hoy 
actora, procédase a 
elaborar la carpeta 
de suspensión por 
cuerda separada, a 

fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.
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26130/24-17-

08-1

KURELY TRASPORTE 
EN MOVIMIENTO, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio, y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
proveído de 

21/01/2025, en el 
cual se admitió a 

tramite la solicitud 
de suspensión 

intepuesta por la hoy 
actora, procédase a 
elaborar la carpeta 
de suspensión por 
cuerda separada, a 

fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.
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13217/24-17-

08-1

FABRICA DE 
PLASTICOS 

CREATIVOS Y 
FUNCIONALES, S.A. 

DE C.V.

Director General 
Jurídico de Aduanas, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

FABRICA DE 
PLASTICOS 

CREATIVOS Y 
FUNCIONALES, S.A. 

DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

15/11/2024, por 
medio del cual la 
Encargada para el 

Despacho y Trámite 
de los Asuntos de la 
Unidad de Peritos de 
la Secretaría Auxiliar 

de la Junta de 
Gobierno y 
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Administración de 
este Tribunal, en 
atención al oficio, 
17-8-1-100906/24 
de 09 de diciembre 

de 2024, proporciona 
el nombre del perito 
tercero en materia 
de Contabilidad. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, se 

gira oficio a la Titular 
de la Unidad de 
Peritos de este 

Tribunal, acúsese 
recibo de estilo, de 

igual manera 
infórmesele que esta 
Sala designa como 
perito tercero en 

materia de 
Contabilidad al 

especialista que cita 
en dicho oficio. 

Notifíquese 
personalmente al 

citado profesionista, 
el presente 

nombramiento para 
el efecto de que 

dentro del plazo de 
DIEZ DÍAS, contados 
a partir de aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
de esta Octava Sala, 
para que acepte y 
proteste el cargo 

conferido, asimismo 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, el contenido 
del presente auto 
para los efectos 

legales a que haya

38
13217/24-17-

08-1

FABRICA DE 
PLASTICOS 

CREATIVOS Y 
FUNCIONALES, S.A. 

DE C.V.

Director General 
Jurídico de Aduanas, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Director General 
Jurídico de Aduanas, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

15/11/2024, por 
medio del cual la 
Encargada para el 

Despacho y Trámite 
de los Asuntos de la 
Unidad de Peritos de 
la Secretaría Auxiliar 

de la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal, en 
atención al oficio, 
17-8-1-100906/24 
de 09 de diciembre 

de 2024, proporciona 
el nombre del perito 
tercero en materia 
de Contabilidad. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, se 

gira oficio a la Titular 
de la Unidad de 
Peritos de este 

Tribunal, acúsese 
recibo de estilo, de 

igual manera 
infórmesele que esta 
Sala designa como 
perito tercero en 

materia de 
Contabilidad al 

especialista que cita 
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en dicho oficio. 
Notifíquese 

personalmente al 
citado profesionista, 

el presente 
nombramiento para 

el efecto de que 
dentro del plazo de 

DIEZ DÍAS, contados 
a partir de aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
de esta Octava Sala, 
para que acepte y 
proteste el cargo 

conferido, asimismo 
hágase del 

conocimiento de las 
partes, el contenido 
del presente auto 
para los efectos 

legales a que haya

39
13217/24-17-

08-1

FABRICA DE 
PLASTICOS 

CREATIVOS Y 
FUNCIONALES, S.A. 

DE C.V.

Director General 
Jurídico de Aduanas, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

FABRICA DE 
PLASTICOS 

CREATIVOS Y 
FUNCIONALES, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentada el 
día 20/01/2025, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada realiza 
manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

anexos que lo 
acompañan, y se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

40
13217/24-17-

08-1

FABRICA DE 
PLASTICOS 

CREATIVOS Y 
FUNCIONALES, S.A. 

DE C.V.

Director General 
Jurídico de Aduanas, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Director General 
Jurídico de Aduanas, 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentada el 
día 20/01/2025, por 

medio del cual la 
autoridad 

demandada realiza 
manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

anexos que lo 
acompañan, y se 

tienen por realizadas 
las manifestaciones 

contenidas en el 
mismo para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

41 817/25-17-08-1
FERROCARRIL 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

ausencia del Titular de 
la Aduana de Ciudad 
Juárez, con sede en 

Chihuahua

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025, por el 
representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 

sumaria y por 
admitidas las 

pruebas que señala 
en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada el 

expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se ponen a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

demanda a la 
autoridad 

demandada. Se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
y se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de 48 horas para que 
rinda el informe 

respectivo. La actora 
señala domicilio, así 

como correos 
electrónicos para oír 

y recibir 
notificaciones. Se fija 

el 09 de abril de 
2025, como fecha 
para el cierre de 
instrucción. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, en términos 
del artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

42 817/25-17-08-1
FERROCARRIL 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

ausencia del Titular de 
la Aduana de Ciudad 
Juárez, con sede en 

Chihuahua

ausencia del Titular 
de la Aduana de 

Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025, por el 
representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 

sumaria y por 
admitidas las 

pruebas que señala 
en el capítulo 
respectivo. Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada el 

expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se ponen a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



demanda a la 
autoridad 

demandada. Se 
concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
y se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de 48 horas para que 
rinda el informe 

respectivo. La actora 
señala domicilio, así 

como correos 
electrónicos para oír 

y recibir 
notificaciones. Se fija 

el 09 de abril de 
2025, como fecha 
para el cierre de 
instrucción. Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto, en términos 
del artículo 5° de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

43 817/25-17-08-1
FERROCARRIL 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

ausencia del Titular de 
la Aduana de Ciudad 
Juárez, con sede en 

Chihuahua

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio, y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
proveído de 

13/01/2025, en el 
cual se admitió a 

tramite la solicitud 
de suspensión 

intepuesta por la hoy 
actora, procédase a 
elaborar la carpeta 
de suspensión por 
cuerda separada, a 

fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

44 817/25-17-08-1
FERROCARRIL 

MEXICANO, S.A. DE 
C.V.

ausencia del Titular de 
la Aduana de Ciudad 
Juárez, con sede en 

Chihuahua

ausencia del Titular 
de la Aduana de 

Ciudad Juárez, con 
sede en Chihuahua

13-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio, y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
proveído de 

13/01/2025, en el 
cual se admitió a 

tramite la solicitud 
de suspensión 

intepuesta por la hoy 
actora, procédase a 
elaborar la carpeta 
de suspensión por 
cuerda separada, a 

fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



45
24375/24-17-

08-1
EL PALACIO DE 

HIERRO, S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

EL PALACIO DE 
HIERRO, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 

sumaria y por 
admitidas las 

pruebas que señala 
en el capítulo 
respectivo. Se 

devuelve a la parte 
actora el instrumento 
notarial con el cual 

acredita su 
personalidad. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se ponen a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

demanda a la 
autoridad. La actora 
señala domicilio, así 

como correos 
electrónicos para oír 

y recibir 
notificaciones. Se fija 

el 02 de abril de 
2025, como fecha 
para el cierre de 
instrucción. Se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
y se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de 48 horas para que 
rinda el informe 

respectivo. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que señala 
en términos del 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

46
24375/24-17-

08-1
EL PALACIO DE 

HIERRO, S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

Directora de Área 
Jurídica Secretaría 

del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Jalisco

03-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/10/2024, por el 
representante legal 
de la parte actora. 

SE ADMITE LA 
DEMANDA en la vía 

sumaria y por 
admitidas las 

pruebas que señala 
en el capítulo 
respectivo. Se 

devuelve a la parte 
actora el instrumento 
notarial con el cual 

acredita su 
personalidad. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se ponen a 
disposición en el 

local que ocupa esta 
Sala los anexos de la 

demanda a la 
autoridad. La actora 
señala domicilio, así 

como correos 
electrónicos para oír 

y recibir 
notificaciones. Se fija 

el 02 de abril de 
2025, como fecha 
para el cierre de 
instrucción. Se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de los 

créditos impugnados 
y se concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de 48 horas para que 
rinda el informe 

respectivo. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que señala 
en términos del 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

47
24375/24-17-

08-1
EL PALACIO DE 

HIERRO, S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

EL PALACIO DE 
HIERRO, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio, y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
proveído de 

03/01/2025, en el 
cual se admitió a 

tramite la solicitud 
de suspensión 

intepuesta por la hoy 
actora, procédase a 
elaborar la carpeta 
de suspensión por 
cuerda separada, a 

fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

48
24375/24-17-

08-1
EL PALACIO DE 

HIERRO, S.A. DE C.V.

Directora de Área 
Jurídica Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

Directora de Área 
Jurídica Secretaría 

del Trabajo y 
Previsión Social del 
Estado de Jalisco

03-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio, y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
proveído de 

03/01/2025, en el 
cual se admitió a 

tramite la solicitud 
de suspensión 

intepuesta por la hoy 
actora, procédase a 
elaborar la carpeta 
de suspensión por 
cuerda separada, a 

fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

49
23383/24-17-

08-1
EDUARDO ROJAS 

CANCINO

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

EDUARDO ROJAS 
CANCINO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA



de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Tribunal, el día 
24/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
la contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda. Se tiene 

como domicilio de la 
autoridad el que 
señala para tal 
efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
pone a disposición en 

el local que ocupa 
esta Sala, la copia 
simple del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos.

50
23383/24-17-

08-1
EDUARDO ROJAS 

CANCINO

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 
Tribunal, el día 

24/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada formula 
la contestación a la 

ampliación de 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

ampliación de 
demanda. Se tiene 

como domicilio de la 
autoridad el que 
señala para tal 
efecto y como 
delegados a las 

personas que cita, en 
términos del artículo 
5° de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
pone a disposición en 

el local que ocupa 
esta Sala, la copia 
simple del oficio de 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, a la parte 
actora y se dan 

alegatos.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

JONATHAN 
HERNÁNDEZ 

GARCÍA

51
21165/20-17-

08-4

ROSA MARIA 
DOMINGUEZ 
HERNANDEZ

El Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene , de la 

Delegación Regional 
Zona Sur, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARIA 
DOMINGUEZ 
HERNANDEZ

27-01-
2025

Se informa lo 
conducente al 

Juzgado en atención 
a diverso 

requerimiento.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA

52
21165/20-17-

08-4

ROSA MARIA 
DOMINGUEZ 
HERNANDEZ

El Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene , de la 

Delegación Regional 
Zona Sur, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

El Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
, de la Delegación 
Regional Zona Sur, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

27-01-
2025

Se informa lo 
conducente al 

Juzgado en atención 
a diverso 

requerimiento.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

MARTHA 
FABIOLA REYES 

RIVERA



los Trabajadores del 
Estado

53
8212/23-17-08-

7
MARCO ANTONIO 

ÁLVAREZ ARRIAGA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCO ANTONIO 
ÁLVAREZ ARRIAGA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

20/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere a la Director 
de Capital Humano 

del Instituto 
Politécnico Nacional, 

para que, en el 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 
remita a esta 
Instrucción la 
constancia de 

evolución salarial de 
la parte actora.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

54
8212/23-17-08-

7
MARCO ANTONIO 

ÁLVAREZ ARRIAGA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

20/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere a la Director 
de Capital Humano 

del Instituto 
Politécnico Nacional, 

para que, en el 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 
remita a esta 
Instrucción la 
constancia de 

evolución salarial de 
la parte actora.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

55
23483/24-17-

08-7
MARGARITA DÍAZ 

CABALLERO

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARGARITA DÍAZ 
CABALLERO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

56
23483/24-17-

08-7
MARGARITA DÍAZ 

CABALLERO

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

57
14204/22-17-

08-7
PEDRO ANTONIO 
JASSO PORTILLA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO ANTONIO 
JASSO PORTILLA

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta ingresado el 
17/01/2025, por 

medio de los cuales 
la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documental que se 
pone a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

58
14204/22-17-

08-7
PEDRO ANTONIO 
JASSO PORTILLA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta ingresado el 
17/01/2025, por 

medio de los cuales 
la autoridad 

demandada informa 
sobre el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, 

documental que se 
pone a la vista de la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

59
23358/24-17-

08-7

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BÁSICOS

Departamento de 
Servicios de la 

Delegación Centro de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

CFE 
SUMINISTRADOR DE 
SERVICIOS BÁSICOS

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha una autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

05/12/2024 con 
fecha 02/01/2025, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

PRODUCIR SU 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se 

concede término a 
las partes para 

formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

60
23358/24-17-

08-7

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BÁSICOS

Departamento de 
Servicios de la 

Delegación Centro de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Departamento de 
Servicios de la 

Delegación Centro 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha una autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

05/12/2024 con 
fecha 02/01/2025, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

PRODUCIR SU 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se 
concede término a 

las partes para 
formular los 

ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

61
23358/24-17-

08-7

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BÁSICOS

Departamento de 
Servicios de la 

Delegación Centro de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Directora de 
Recuperación de 

Cobro, de la 
Dirección Ejecutiva 
de Crédito y Cobro 
de la Subtesorería 
de Fiscalización, de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas, del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha una autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

05/12/2024 con 
fecha 02/01/2025, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

PRODUCIR SU 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se 
concede término a 

las partes para 
formular los 

ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

62
23358/24-17-

08-7

CFE SUMINISTRADOR 
DE SERVICIOS 

BÁSICOS

Departamento de 
Servicios de la 

Delegación Centro de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público,

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha una autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda a pesar de 
haberle sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

05/12/2024 con 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



fecha 02/01/2025, 
TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

PRODUCIR SU 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA. Se 
concede término a 

las partes para 
formular los 

ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

63
8613/22-17-08-

7
MARCO ANTONIO 
PEREZ ESTRADA

Subdelegado de la 
Delegación Regional 
Oriente de la Ciudad 

de Mexico del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la Ciudad de 
México

MARCO ANTONIO 
PEREZ ESTRADA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

02/01/2025, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

64
14641/23-17-

08-7
LATAM AIRLINES 

PERÚ, S.A.

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "1", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos "1". del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LATAM AIRLINES 
PERÚ, S.A.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

07/01/2005 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva. Se tienen 
por recibido el oficio 
de cuenta y dígase a 
la autoridad oficiante 
que la parte actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

23/10/2024 razón 
por la cual, la 

sentencia no ha 
quedado firme

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



65
14641/23-17-

08-7
LATAM AIRLINES 

PERÚ, S.A.

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "1", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos "1". del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "1", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos "1". del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

07/01/2005 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva. Se tienen 
por recibido el oficio 
de cuenta y dígase a 
la autoridad oficiante 
que la parte actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

23/10/2024 razón 
por la cual, la 

sentencia no ha 
quedado firme

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

66
14641/23-17-

08-7
LATAM AIRLINES 

PERÚ, S.A.

Subadministrador de 
Fiscalización a 

Grandes 
Contribuyentes 

Diversos "1", de la 
Administración de 

Fiscalización a 
Grandes 

Contribuyentes 
Diversos "1". del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

07/01/2005 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
definitiva. Se tienen 
por recibido el oficio 
de cuenta y dígase a 
la autoridad oficiante 
que la parte actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

23/10/2024 razón 
por la cual, la 

sentencia no ha 
quedado firme

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

67
8048/23-17-08-

7
MARÍA ELENA VALDEZ 

DÁVILA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ELENA 
VALDEZ DÁVILA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

20/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere a la Gerente 

de Gestión y 
Servicios al Personal 
del Servicio Postal 

Mexicano, para que, 
en el término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
remita a esta 
Instrucción la 
constancia de 

evolución salarial de 
la parte actora.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

68
8048/23-17-08-

7
MARÍA ELENA VALDEZ 

DÁVILA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

20/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere a la Gerente 

de Gestión y 
Servicios al Personal 
del Servicio Postal 

Mexicano, para que, 
en el término de 

DIEZ DÍAS HÁBILES, 
remita a esta 
Instrucción la 
constancia de 

evolución salarial de 
la parte actora.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



69
16783/24-17-

08-7
GAME PLANET, S.A DE 

C.V.

Jefa de Departamento 
de la Dirección 

General de 
Procedimientos, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

GAME PLANET, S.A 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 21/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

31/10/2025 y el 
acuerdo de 

aclaración de 
sentencia de 
02/01/2024, 

emitidos por esta 
Instrucción en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 
Instrucción como 

autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

70
24241/22-17-

08-7
SERVANDO REYES 

ROMERO

El Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SERVANDO REYES 
ROMERO

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

20/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere al Jefa de la 

Unidad de 
Administración de 

Personal de la 
Secretaría de 

Educación Pública y 
Cultura en el Estado 
de Sinaloa, para que, 

en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 

remita a esta 
Instrucción la 
constancia de 

evolución salarial de 
la parte actora.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

71
24241/22-17-

08-7
SERVANDO REYES 

ROMERO

El Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas; Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

El Director 
Normativo de 
Prestaciones 
Económicas; 

Sociales y Culturales 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

20/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere al Jefa de la 

Unidad de 
Administración de 

Personal de la 
Secretaría de 

Educación Pública y 
Cultura en el Estado 
de Sinaloa, para que, 

en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 

remita a esta 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Instrucción la 
constancia de 

evolución salarial de 
la parte actora.

72
25049/21-17-

08-7
PEDRO FIGUEROA 

OSTIGUIN

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO FIGUEROA 
OSTIGUIN

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

20/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere al 

Subgerente de 
Administración de 

Remuneraciones de 
la Comisión Nacional 
del Agua, para que, 

en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 

remita a esta 
Instrucción la 
constancia de 

evolución salarial de 
la parte actora.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

73
25049/21-17-

08-7
PEDRO FIGUEROA 

OSTIGUIN

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

20/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere al 

Subgerente de 
Administración de 

Remuneraciones de 
la Comisión Nacional 
del Agua, para que, 

en el término de 
DIEZ DÍAS HÁBILES, 

remita a esta 
Instrucción la 
constancia de 

evolución salarial de 
la parte actora.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

74
18272/24-17-

08-7
NEODREN, S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefa de Servicios de 
Desarrollo de la 

Infraestructura, de la 
Subdirección de 

Infraestructura, de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NEODREN, S. DE 
R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la sentencia 
interlocutoria de 

fecha 22/10/2024, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



75
6390/24-17-08-

7

COOPE LIMPIEZA Y 
DEMOCRACIA, S.C. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 08 San 

Ángel, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desoncentradala Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

COOPE LIMPIEZA Y 
DEMOCRACIA, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

21/01/2025, por el 
cual el Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 

17/01/2025. Acúsese 
de recibo 

correspondiente. 
Esta Sala queda a la 
espera de los autos 
del juicio en que se 

actúa.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

76
6390/24-17-08-

7

COOPE LIMPIEZA Y 
DEMOCRACIA, S.C. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 08 San 

Ángel, órgano 
operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desoncentradala Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegacion 08 
San Ángel, órgano 

operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desoncentradala Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

21/01/2025, por el 
cual el Sexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 

17/01/2025. Acúsese 
de recibo 

correspondiente. 
Esta Sala queda a la 
espera de los autos 
del juicio en que se 

actúa.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

77 650/22-17-08-7
ANTONIO PEÑA 

MOSCOSO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIO PEÑA 
MOSCOSO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 20/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad informa las 
gestiones realizadas 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexo que lo 
acompaña, y visto su 

contenido, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

ÚNICO e 
IMPRORROGABLE de 
TRES DÍAS, para que 

acredite 
fehacientemente 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
con 

APERCIBIMIENTO.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

78 650/22-17-08-7
ANTONIO PEÑA 

MOSCOSO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

día 20/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad informa las 
gestiones realizadas 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



anexo que lo 
acompaña, y visto su 

contenido, se 
concede a la 

autoridad 
demandada el plazo 

ÚNICO e 
IMPRORROGABLE de 
TRES DÍAS, para que 

acredite 
fehacientemente 
haber dado cabal 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
con 

APERCIBIMIENTO.

79
28684/24-17-

08-7
MARTHA NELLY DE LA 

ROSA GARCÍA

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA NELLY DE 
LA ROSA GARCÍA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
22/01/2025, a través 

del cual diversa 
autoridad ocurre con 

relación al 
requerimiento 

efectuado mediante 
oficio 17-8-1-
1022/25 de 

02/01/2025, y al 
efecto exhibe la 
Constancia de 

Evolución Salarial del 
actor, misma que se 
ponen a la vista de 
las partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

80
28684/24-17-

08-7
MARTHA NELLY DE LA 

ROSA GARCÍA

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
22/01/2025, a través 

del cual diversa 
autoridad ocurre con 

relación al 
requerimiento 

efectuado mediante 
oficio 17-8-1-
1022/25 de 

02/01/2025, y al 
efecto exhibe la 
Constancia de 

Evolución Salarial del 
actor, misma que se 
ponen a la vista de 
las partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

81
19480/24-17-

08-7
MARIO GREGORIO 
ÁVILA MARTÍNEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO GREGORIO 
ÁVILA MARTÍNEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

82
19480/24-17-

08-7
MARIO GREGORIO 
ÁVILA MARTÍNEZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

83
5581/23-17-08-

7
MARIO ALBERTO 

ZAMAYOA RODILES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO ALBERTO 
ZAMAYOA RODILES

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

20/01/2025; téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
INFORMESE al 

oferente que deberá 
estarse a lo acordado 

mediante auto de 
fecha 22/11/2024.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

84
5581/23-17-08-

7
MARIO ALBERTO 

ZAMAYOA RODILES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

20/01/2025; téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta e 
INFORMESE al 

oferente que deberá 
estarse a lo acordado 

mediante auto de 
fecha 22/11/2024.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

85
17199/23-17-

08-7
LEISLY GUADALUPE 
GONZÁLEZ CANTON

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEISLY GUADALUPE 
GONZÁLEZ CANTON

16-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

09/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere al 

Responsable del Área 
de Prestaciones 
Sociales en la 
Secretaría de 
Educación del 

Gobierno del Estado 
de Yucatán, para 

que, en el término 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, remita a 
esta Instrucción la 

constancia de 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



evolución salarial de 
la parte actora.

86
17199/23-17-

08-7
LEISLY GUADALUPE 
GONZÁLEZ CANTON

Subdirector de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de 

09/01/2025, y en 
atención a lo 

manifestado, se 
requiere al 

Responsable del Área 
de Prestaciones 
Sociales en la 
Secretaría de 
Educación del 

Gobierno del Estado 
de Yucatán, para 

que, en el término 
de DIEZ DÍAS 

HÁBILES, remita a 
esta Instrucción la 

constancia de 
evolución salarial de 

la parte actora.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

87
4798/24-17-08-

7
JUAN CARLOS HUANTE 

LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

Prestaciones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN CARLOS 
HUANTE LÓPEZ

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal, el 

23/01/2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si la 

sentencia definitiva 
se encuentra firme. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígase a la 
promovente que 

deberá de estarse a 
la certificación de 

24/01/2025, a través 
de la cual se tuvo 

por firme la 
sentencia de mérito.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

88
4798/24-17-08-

7
JUAN CARLOS HUANTE 

LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

Prestaciones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

Prestaciones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 
Servicios Soc

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal, el 

23/01/2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si la 

sentencia definitiva 
se encuentra firme. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígase a la 
promovente que 

deberá de estarse a 
la certificación de 

24/01/2025, a través 
de la cual se tuvo 

por firme la 
sentencia de mérito.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

89
4798/24-17-08-

7
JUAN CARLOS HUANTE 

LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

Prestaciones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN CARLOS 
HUANTE LÓPEZ

24-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa la suscrita 
Secretaria de 

Acuerdos, CERTIFICA 
Que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Magistrada de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa con 
fecha 28/06/2024, 

legalmente notificada 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



a las partes por 
boletín jurisdiccional 
el día 09/07/2024, 
sin que dicho fallo 

hubiese sido 
controvertido por las 
partes, por lo que en 
términos del artículo 
12 del Código Fiscal 
de la Federación, 

razón por la cual a 
partir del día 

22/08/2024, la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme.

90
4798/24-17-08-

7
JUAN CARLOS HUANTE 

LÓPEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

Prestaciones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 

Prestaciones, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 
Servicios Soc

24-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa la suscrita 
Secretaria de 

Acuerdos, CERTIFICA 
Que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Magistrada de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa con 
fecha 28/06/2024, 

legalmente notificada 
a las partes por 

boletín jurisdiccional 
el día 09/07/2024, 
sin que dicho fallo 

hubiese sido 
controvertido por las 
partes, por lo que en 
términos del artículo 
12 del Código Fiscal 
de la Federación, 

razón por la cual a 
partir del día 

22/08/2024, la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

91 911/25-17-08-7

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

92 911/25-17-08-7

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

como domicilio y 
correo electrónico los 

señalados. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada. SE 

ADMITE INCIDENTE 
DE SUSPENSIÓN; SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL; SE 
REQUIERE INFORME 

DE AUTORIDAD, 
apercibida. Se tiene 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

93 911/25-17-08-7

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
diverso proveído de 

esta misma fecha, en 
el cual se admitió a 
trámite la solicitud 

de suspensión 
interpuesta por la 
parte actora, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso b), de la 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la carpeta de 
suspensión por 

cuerda separada, a 
la que deberán 
integrarse las 

constancias relativas, 
entre ellas el escrito 

de demanda y 
anexos, así como 

copia del proveído en 
el que se admitió a 

trámite la suspensión 
en análisis y el 

presente proveído, a 
fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.

94 911/25-17-08-7

SOPORTE E 
INNOVACIÓN 

QUIIWORKMEX, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
que integran el 

presente juicio y en 
atención a lo 

ordenado mediante 
diverso proveído de 

esta misma fecha, en 
el cual se admitió a 
trámite la solicitud 

de suspensión 
interpuesta por la 
parte actora, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

artículo 28, fracción 
III, inciso b), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procédase a elaborar 

la carpeta de 
suspensión por 

cuerda separada, a 
la que deberán 
integrarse las 

constancias relativas, 
entre ellas el escrito 

de demanda y 
anexos, así como 

copia del proveído en 
el que se admitió a 

trámite la suspensión 
en análisis y el 

presente proveído, a 
fin de tramitar 
debidamente el 

incidente solicitado 
en el presente juicio.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

95
5436/24-17-08-

7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro SOcial

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

20/01/2025, por el 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 

16/01/2025. Acúsese 
de recibo 

correspondiente. 
Esta Sala queda a la 
espera de los autos 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



del juicio en que se 
actúa.

96
5436/24-17-08-

7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro SOcial

Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro SOcial

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

20/01/2025, por el 
cual el Vigésimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 

16/01/2025. Acúsese 
de recibo 

correspondiente. 
Esta Sala queda a la 
espera de los autos 
del juicio en que se 

actúa.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

97
5436/24-17-08-

7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro SOcial

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 
03/01/2025, en 

atención al mismo 
dígasele al 

promovente que 
deberá de estarse a 

lo acordado 
mediante proveído 
de 24 de enero de 

2025.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

98
5436/24-17-08-

7

WHEELBARROW 
CONSTRUCTION 

GROUP, S.A. DE C.V.

Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro SOcial

Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro SOcial

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el 
03/01/2025, en 

atención al mismo 
dígasele al 

promovente que 
deberá de estarse a 

lo acordado 
mediante proveído 
de 24 de enero de 

2025.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

99
6920/24-17-08-

7
RUFINA ALICIA 

HERNÁNDEZ ORTIZ

Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabjadores del 
EStado

RUFINA ALICIA 
HERNÁNDEZ ORTIZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

22/01/2025, por el 
cual el Secretario del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria de 
fecha 13/01/20258, 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
469/2024. Asimismo 
se acusa de recibo 
del expediente en 

que se actúa.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



100
6920/24-17-08-

7
RUFINA ALICIA 

HERNÁNDEZ ORTIZ

Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabjadores del 
EStado

Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabjadores del 

EStado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 

22/01/2025, por el 
cual el Secretario del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria de 
fecha 13/01/20258, 
emitida en el juicio 

de amparo D.A. 
469/2024. Asimismo 
se acusa de recibo 
del expediente en 

que se actúa.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

101
8288/24-17-08-

7
SARA BEATRIZ NUÑEZ 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARA BEATRIZ 
NUÑEZ MORALES

28-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal, el 

23/01/2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si la 

sentencia definitiva 
se encuentra firme. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígase a la 
promovente que 

deberá de estarse a 
la certificación de 

27/01/2025, a través 
de la cual se tuvo 

por firme la 
sentencia de mérito.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

102
8288/24-17-08-

7
SARA BEATRIZ NUÑEZ 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

28-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 
este Tribunal, el 

23/01/2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si la 

sentencia definitiva 
se encuentra firme. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

dígase a la 
promovente que 

deberá de estarse a 
la certificación de 

27/01/2025, a través 
de la cual se tuvo 

por firme la 
sentencia de mérito.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

103
8288/24-17-08-

7
SARA BEATRIZ NUÑEZ 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARA BEATRIZ 
NUÑEZ MORALES

27-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa la suscrita 
Secretaria de 

Acuerdos, CERTIFICA 
Que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Magistrada de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa con 
fecha 28/06/2024, 

legalmente notificada 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



a las partes por 
boletín jurisdiccional 
el día 09/07/2024, 
sin que dicho fallo 

hubiese sido 
controvertido por las 
partes, por lo que en 
términos del artículo 
12 del Código Fiscal 
de la Federación, 

razón por la cual a 
partir del día 

22/08/2024, la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme.

104
8288/24-17-08-

7
SARA BEATRIZ NUÑEZ 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

27-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa la suscrita 
Secretaria de 

Acuerdos, CERTIFICA 
Que la sentencia 

definitiva dictada por 
la Magistrada de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa con 
fecha 28/06/2024, 

legalmente notificada 
a las partes por 

boletín jurisdiccional 
el día 09/07/2024, 
sin que dicho fallo 

hubiese sido 
controvertido por las 
partes, por lo que en 
términos del artículo 
12 del Código Fiscal 
de la Federación, 

razón por la cual a 
partir del día 

22/08/2024, la 
sentencia de mérito 
ha quedado firme.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

105
8288/24-17-08-

7
SARA BEATRIZ NUÑEZ 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SARA BEATRIZ 
NUÑEZ MORALES

24-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
Magistrada 

BERENICE MARTÍNEZ 
MEJÍA, ha sido 

adscrita a la Primera 
Ponencia de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de agosto de 

2024.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

106
8288/24-17-08-

7
SARA BEATRIZ NUÑEZ 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

24-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
Magistrada 

BERENICE MARTÍNEZ 
MEJÍA, ha sido 

adscrita a la Primera 
Ponencia de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de agosto de 

2024.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

107
22578/24-17-

08-7

GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ 
RAYMUNDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ 
RAYMUNDO

17-01-
2025

Visto el estado 
procesal del presente 
juicio, en virtud de 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, y no existe 
cuestión pendiente 

de tramitar, se 
informa a las partes 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



que cuentan con el 
plazo de CINCO DÍAS 

para formular sus 
alegatos, por lo que 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 
del presente juicio.

108
22578/24-17-

08-7

GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ 
RAYMUNDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

17-01-
2025

Visto el estado 
procesal del presente 
juicio, en virtud de 
que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente en que se 
actúa, y no existe 
cuestión pendiente 

de tramitar, se 
informa a las partes 
que cuentan con el 

plazo de CINCO DÍAS 
para formular sus 

alegatos, por lo que 
con alegatos o sin 

ellos, quedará 
cerrada la instrucción 
del presente juicio.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

109
22578/24-17-

08-7

GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ 
RAYMUNDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ 
RAYMUNDO

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
09/01/2025, a través 

del cual diversa 
autoridad ocurre con 

relación al 
requerimiento 
efectuado, y al 

efecto exhibe la Hoja 
Única de Servicios 

del actor y el 
desglose de los 

incrementos, misma 
que se ponen a la 
vista de las partes 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

110
22578/24-17-

08-7

GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ 
RAYMUNDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

este Tribunal el 
09/01/2025, a través 

del cual diversa 
autoridad ocurre con 

relación al 
requerimiento 
efectuado, y al 

efecto exhibe la Hoja 
Única de Servicios 

del actor y el 
desglose de los 

incrementos, misma 
que se ponen a la 
vista de las partes 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

111
22578/24-17-

08-7

GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ 
RAYMUNDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ 
RAYMUNDO

15-01-
2025

Vistos los autos de 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

22/11/2024, se 
otorgó a la autoridad 

demandada una 
prórroga de diez 
días, para que 

exhibiera diversas 
documentales, y 

toda vez que dicho 
proveído le fue 
notificado el día 

03/12/2024, 
habiendo sido omisa 

en atender dicho 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



requerimiento; por lo 
que SE TIENE POR 

NO CUMPLIMENTADO 
EL REQUERIMIENTO 

SEÑALADO y por 
tanto se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

señalado en el auto 
admisorio. La copia 

del oficio de 
contestación de 

demanda queda a 
disposición de la 
actora, en el local 

que ocupa esta Sala, 
para los efectos 

legales a que haya

112
22578/24-17-

08-7

GUILLERMINA 
HERNÁNDEZ 
RAYMUNDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Prestaciones de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Socia

15-01-
2025

Vistos los autos de 
presente juicio, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 

22/11/2024, se 
otorgó a la autoridad 

demandada una 
prórroga de diez 
días, para que 

exhibiera diversas 
documentales, y 

toda vez que dicho 
proveído le fue 
notificado el día 

03/12/2024, 
habiendo sido omisa 

en atender dicho 
requerimiento; por lo 
que SE TIENE POR 

NO CUMPLIMENTADO 
EL REQUERIMIENTO 

SEÑALADO y por 
tanto se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

señalado en el auto 
admisorio. La copia 

del oficio de 
contestación de 

demanda queda a 
disposición de la 
actora, en el local 

que ocupa esta Sala, 
para los efectos 

legales a que haya

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

113
20128/23-17-

08-7
ANDRÉS JACINTO 

HIPÓLITO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANDRÉS JACINTO 
HIPÓLITO

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de 

13/12/2024, en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que ha transcurrido 
en exceso el término 
legal concedido para 

que la autoridad 
demanda informe el 
cumplimiento de la 

sentencia y no 
existiendo 

constancia, se hace 
efectivo el 

apercibimiento por lo 
que se le impone una 

multa y mediante 
oficio que gire al 

SAT, hágase efectiva 
la multa, asimismo 
MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



sentencia de mérito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

114
20128/23-17-

08-7
ANDRÉS JACINTO 

HIPÓLITO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito de 

13/12/2024, en 
atención a su 

contenido, toda vez 
que ha transcurrido 
en exceso el término 
legal concedido para 

que la autoridad 
demanda informe el 
cumplimiento de la 

sentencia y no 
existiendo 

constancia, se hace 
efectivo el 

apercibimiento por lo 
que se le impone una 

multa y mediante 
oficio que gire al 

SAT, hágase efectiva 
la multa, asimismo 
MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de mérito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

115
24652/24-17-

08-7

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de Defensa Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

NUEVA WAL-MART 
DE MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

13-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
CONCEDE en 
definitiva la 
suspensión 

solicitada, en los 
términos descritos 
en el considerando 
Segundo de esta 

sentencia.II.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

116
24652/24-17-

08-7

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de Defensa Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Oficina de Defensa 
Zona Metropolitana 
CDMX-Poniente, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

13-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Se 
CONCEDE en 
definitiva la 
suspensión 

solicitada, en los 
términos descritos 
en el considerando 
Segundo de esta 

sentencia.II.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

117
24652/24-17-

08-7

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de Defensa Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

NUEVA WAL-MART 
DE MÉXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

13-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de 
suspensión, 

formulado por la 
autoridad 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



demandada, el cual 
será considerado en 
el momento procesal 

oportuno.

118
24652/24-17-

08-7

NUEVA WAL-MART DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe del Departamento 
de Verificación y 

Defensa de la 
Confianza de la Oficina 

de Defensa Zona 
Metropolitana CDMX-

Poniente, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe del 
Departamento de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Oficina de Defensa 
Zona Metropolitana 
CDMX-Poniente, de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

13-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de 
suspensión, 

formulado por la 
autoridad 

demandada, el cual 
será considerado en 
el momento procesal 

oportuno.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

119
26952/24-17-

08-7
CUBIERTAS DITTECH, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación No. 1 

Magdalena de las 
Salinas Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CUBIERTAS 
DITTECH, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

I.- Ha sobrevenido 
una causal de 

sobreseimiento del 
juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
SOBRESEE el 

presente asunto.III.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

120
26952/24-17-

08-7
CUBIERTAS DITTECH, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación No. 1 

Magdalena de las 
Salinas Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación No. 1 

Magdalena de las 
Salinas Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 
Federal, ahora 

Ciudad de México, 
del Instituto Mexi

23-01-
2025

I.- Ha sobrevenido 
una causal de 

sobreseimiento del 
juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
SOBRESEE el 

presente asunto.III.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

121
26952/24-17-

08-7
CUBIERTAS DITTECH, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación No. 1 

Magdalena de las 
Salinas Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CUBIERTAS 
DITTECH, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
02/12/2025, por lo 

que sin más trámite, 
túrnense los autos 
para que se dicte la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

122
26952/24-17-

08-7
CUBIERTAS DITTECH, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación No. 1 

Magdalena de las 
Salinas Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación No. 1 

Magdalena de las 
Salinas Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Norte del Distrito 
Federal, ahora 

Ciudad de México, 
del Instituto Mexi

22-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
02/12/2025, por lo 

que sin más trámite, 
túrnense los autos 
para que se dicte la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

123
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

MOISÉS RUBIO 
OSORNIO

09-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24, 24 Bis y 
25 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA 

RESULTADO 
IMPROCEDENTE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA POR EL 
ACTOR, respecto al 
acto precisado en el 
Resultando 1° del 

presente fallo.II.- SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
DEFINITIVA de la 

resolución 
impugnada, por las 
razones expuesta en 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



el Segundo 
Considerando del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

124
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo de 

Salud, del Órgano 
Especializado en 

Responsabilidades 
de la Oficina de 

Representación, del 
Instituto Nacional de 
Neurología y Neuroci

09-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24, 24 Bis y 
25 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- HA 

RESULTADO 
IMPROCEDENTE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
SOLICITADA POR EL 
ACTOR, respecto al 
acto precisado en el 
Resultando 1° del 

presente fallo.II.- SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
DEFINITIVA de la 

resolución 
impugnada, por las 
razones expuesta en 

el Segundo 
Considerando del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

125
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

MOISÉS RUBIO 
OSORNIO

02-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

de donde se advierte 
que la parte actora a 
la fecha del presente 
auto no ha cumplido 

el requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
20/11/2024, se 

declara precluído el 
derecho de la actora 

para formular 
manifestaciones 

respecto del 
apersonamiento y 
manifestaciones 
vertidas por la 

tercero interesada.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

126
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo de 

Salud, del Órgano 
Especializado en 

Responsabilidades 
de la Oficina de 

Representación, del 
Instituto Nacional de 
Neurología y Neuroci

02-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

de donde se advierte 
que la parte actora a 
la fecha del presente 
auto no ha cumplido 

el requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
20/11/2024, se 

declara precluído el 
derecho de la actora 

para formular 
manifestaciones 

respecto del 
apersonamiento y 
manifestaciones 
vertidas por la 

tercero interesada.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

127
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

MOISÉS RUBIO 
OSORNIO

03-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

de donde se advierte 
que la autoridad 
demandada a la 

fecha del presente 
auto no ha cumplido 

el requerimiento 
formulado en el 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



acuerdo de 
20/11/2024, se 

declara precluído el 
derecho de la actora 

para formular 
manifestaciones 

respecto del 
apersonamiento y 
manifestaciones 
vertidas por la 

tercero interesada.

128
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo de 

Salud, del Órgano 
Especializado en 

Responsabilidades 
de la Oficina de 

Representación, del 
Instituto Nacional de 
Neurología y Neuroci

03-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 

de donde se advierte 
que la autoridad 
demandada a la 

fecha del presente 
auto no ha cumplido 

el requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
20/11/2024, se 

declara precluído el 
derecho de la actora 

para formular 
manifestaciones 

respecto del 
apersonamiento y 
manifestaciones 
vertidas por la 

tercero interesada.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

129
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

MOISÉS RUBIO 
OSORNIO

08-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito y 

anexos presentados 
el 25/06/2024 y 

visto el estado que 
guardan los autos 
del presente juicio, 
túrnense los autos 
para efecto de que 

se emita la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

130
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo de 

Salud, del Órgano 
Especializado en 

Responsabilidades 
de la Oficina de 

Representación, del 
Instituto Nacional de 
Neurología y Neuroci

08-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito y 

anexos presentados 
el 25/06/2024 y 

visto el estado que 
guardan los autos 
del presente juicio, 
túrnense los autos 
para efecto de que 

se emita la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

131
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

MOISÉS RUBIO 
OSORNIO

10-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
presentado el 

28/05/2024, a través 
del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del auto de 
13/05/2024, por el 

cual se negó la 
medida cautelar 

provisional 
solicitada. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

anexo, y en atención 
a su contenido 

DÍGASE al 
promovente que NO 

HA LUGAR A 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD CON 
LO SOLICITADO 
dado que dicho 

medio de defensa HA 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



QUEDADO SIN 
MATERIA.

132
9421/24-17-08-

7
MOISÉS RUBIO 

OSORNIO

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Salud, del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 

de la Oficina de 
Representación, del 
Instituto Nacional de 

Neurología y 
Neurocirugía Manuel 

Velasco Suárez

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo de 

Salud, del Órgano 
Especializado en 

Responsabilidades 
de la Oficina de 

Representación, del 
Instituto Nacional de 
Neurología y Neuroci

10-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
presentado el 

28/05/2024, a través 
del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del auto de 
13/05/2024, por el 

cual se negó la 
medida cautelar 

provisional 
solicitada. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

anexo, y en atención 
a su contenido 

DÍGASE al 
promovente que NO 

HA LUGAR A 
ACORDAR DE 

CONFORMIDAD CON 
LO SOLICITADO 
dado que dicho 

medio de defensa HA 
QUEDADO SIN 

MATERIA.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

133
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

MEGAMED, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
12/12/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
requiere a esta Sala 
informe el estado 

procesal del 
incidente de 

liquidación de 
intereses. Se cumple 
el requerimiento e 

informa, asimismo se 
remiten diversas 
constancias para 

acreditar lo 
conducente, por lo 

que se solicita dejar 
sin efectos 

apercibimiento.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

134
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
12/12/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
requiere a esta Sala 
informe el estado 

procesal del 
incidente de 

liquidación de 
intereses. Se cumple 
el requerimiento e 

informa, asimismo se 
remiten diversas 
constancias para 

acreditar lo 
conducente, por lo 

que se solicita dejar 
sin efectos 

apercibimiento.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

135
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 
DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
DESCENTRALIZADO

S DE SALUD 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
12/12/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
requiere a esta Sala 
informe el estado 

procesal del 
incidente de 

liquidación de 
intereses. Se cumple 
el requerimiento e 

informa, asimismo se 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



remiten diversas 
constancias para 

acreditar lo 
conducente, por lo 

que se solicita dejar 
sin efectos 

apercibimiento.

136
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO DEL 
INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
DESCENTRALIZADO

S DE SALUD 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
12/12/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
requiere a esta Sala 
informe el estado 

procesal del 
incidente de 

liquidación de 
intereses. Se cumple 
el requerimiento e 

informa, asimismo se 
remiten diversas 
constancias para 

acreditar lo 
conducente, por lo 

que se solicita dejar 
sin efectos 

apercibimiento.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

137
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

SUBDIRECTOR 
JURÍDICO DEL 
INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
DESCENTRALIZADO

S DE SALUD 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
12/12/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado de Distrito 
requiere a esta Sala 
informe el estado 

procesal del 
incidente de 

liquidación de 
intereses. Se cumple 
el requerimiento e 

informa, asimismo se 
remiten diversas 
constancias para 

acreditar lo 
conducente, por lo 

que se solicita dejar 
sin efectos 

apercibimiento.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

138
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

MEGAMED, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2025

Se tiene por 
RENDIDO y 

RATIFICADO EL 
DICTÁMEN a cargo 

del perito tercero en 
materia de 

contabilidad en los 
términos en que se 
presenta, y así será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

139
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

02-01-
2025

Se tiene por 
RENDIDO y 

RATIFICADO EL 
DICTÁMEN a cargo 

del perito tercero en 
materia de 

contabilidad en los 
términos en que se 
presenta, y así será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

140
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 
DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
DESCENTRALIZADO

S DE SALUD 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

02-01-
2025

Se tiene por 
RENDIDO y 

RATIFICADO EL 
DICTÁMEN a cargo 

del perito tercero en 
materia de 

contabilidad en los 
términos en que se 
presenta, y así será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



141
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO DEL 
INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
DESCENTRALIZADO

S DE SALUD 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

02-01-
2025

Se tiene por 
RENDIDO y 

RATIFICADO EL 
DICTÁMEN a cargo 

del perito tercero en 
materia de 

contabilidad en los 
términos en que se 
presenta, y así será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

142
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

SUBDIRECTOR 
JURÍDICO DEL 
INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
DESCENTRALIZADO

S DE SALUD 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

02-01-
2025

Se tiene por 
RENDIDO y 

RATIFICADO EL 
DICTÁMEN a cargo 

del perito tercero en 
materia de 

contabilidad en los 
términos en que se 
presenta, y así será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

143
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

MEGAMED, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 39, y 

58, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de LIQUIDACIÓN DE 

INTERESES, en 
consecuencia: II.- Se 

CONDENA a la 
autoridad 

demandada al pago 
respectivo en el 
término de TRES 

DÍAS; con el 
apercibimiento de 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
procederá en 

términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ

144
11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

20-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 39, y 

58, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de LIQUIDACIÓN DE 

INTERESES, en 
consecuencia: II.- Se 

CONDENA a la 
autoridad 

demandada al pago 
respectivo en el 
término de TRES 

DÍAS; con el 
apercibimiento de 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
procederá en 

términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ
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11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

DIRECTOR 
ADMINISTRATIVO 
DEL INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
DESCENTRALIZADO

S DE SALUD 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

20-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 39, y 

58, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de LIQUIDACIÓN DE 

INTERESES, en 
consecuencia: II.- Se 

CONDENA a la 
autoridad 

demandada al pago 
respectivo en el 
término de TRES 

DÍAS; con el 
apercibimiento de 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
procederá en 

términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ
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11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

DIRECTOR DE 
PLANEACIÓN Y 

DESARROLLO DEL 
INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
DESCENTRALIZADO

S DE SALUD 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

20-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 39, y 

58, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de LIQUIDACIÓN DE 

INTERESES, en 
consecuencia: II.- Se 

CONDENA a la 
autoridad 

demandada al pago 
respectivo en el 
término de TRES 

DÍAS; con el 
apercibimiento de 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
procederá en 

términos del artículo 
58, fracción I, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ
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11162/19-17-

08-7
MEGAMED, S.A. DE 

C.V.

Director General del 
Instituto de Servicios 
Descentralizados de 

Salud Publica del 
Estado de Campeche

SUBDIRECTOR 
JURÍDICO DEL 
INSTITUTO DE 

SERVICIOS 
DESCENTRALIZADO

S DE SALUD 
PÚBLICA DEL 
ESTADO DE 
CAMPECHE

20-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 39, y 

58, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de LIQUIDACIÓN DE 

INTERESES, en 
consecuencia: II.- Se 

CONDENA a la 
autoridad 

demandada al pago 
respectivo en el 
término de TRES 

DÍAS; con el 
apercibimiento de 
que, en caso de 

incumplimiento, se 
procederá en 

términos del artículo 

BERENICE 
MARTINEZ MEJIA

GUADALUPE DEL 
CARMEN 

HUERTA JUÁREZ



58, fracción I, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.III.- 
NOTIFÍQUESE.

148
4312/19-17-08-

2
GUILLERMO ICHANTE 

ORDOÑEZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1"

GUILLERMO 
ICHANTE ORDOÑEZ

29-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 

presente juicio.- Se 
hace de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar.-

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

149
18715/22-17-

08-2
MARIA GABRIELA 

LEON LARA
GUARDIA NACIONAL

MARIA GABRIELA 
LEON LARA

29-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 

presente juicio.- Se 
hace de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido 

por medio del portal 
electrónico 

"INTRANET" al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



vez que no existe 
actuación pendiente 

por realizar

150
19265/24-17-

08-2

GERENCIA Y 
ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GERENCIA Y 
ADMINISTRACION 

DE PROYECTOS, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 20 de 
enero de 2025, a 
través del cual el 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 

se conceda una 
prórroga, para que 

su perito en materia 
de grafoscoía y 

documentoscopía 
acepte y proteste 
cargo.- Visto el 

escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, de 
conformidad con los 
artículos 43 fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 36 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se concede 
por única ocasión al 

perito de la 
autoridad 

demandada, el 
término de diez días, 
contados a partir de 
la notificación del 

presente auto, para 
que acepte el cargo 
y proteste su legal 
desempeño, con el 
apercibimiento de 

ley, para el caso de 
no hacerlo.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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19265/24-17-

08-2

GERENCIA Y 
ADMINISTRACION DE 
PROYECTOS, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL, ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 8 

SAN ÁNGEL, 
ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el 20 de 
enero de 2025, a 
través del cual el 

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 

se conceda una 
prórroga, para que 

su perito en materia 
de grafoscoía y 

documentoscopía 
acepte y proteste 
cargo.- Visto el 

escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, de 
conformidad con los 
artículos 43 fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y 36 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se concede 
por única ocasión al 

perito de la 
autoridad 

demandada, el 
término de diez días, 
contados a partir de 
la notificación del 

presente auto, para 
que acepte el cargo 
y proteste su legal 
desempeño, con el 
apercibimiento de 

ley, para el caso de 
no hacerlo.

152
8564/24-17-08-

2
FRANCISCO FELIX 

AGUAYO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FRANCISCO FELIX 
AGUAYO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1196/2025 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el 23 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 

secretaria del sexto 
Tribunal Colegiado 

en materia 
administrativa del 
primer Circuito, 

notifica y remite el 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada el 16 de 

enero de 2025, 
dictado en el R.F. 

369/2024, por la que 
se determinó 
modificar la 

sentencia recurrida y 
declarar la nulidad 

de la resolución 
administrativa 

impugnada para los 
efectos precisados 

en la misma; 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

de nulidad 8564/24-
17-08-2

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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8564/24-17-08-

2
FRANCISCO FELIX 

AGUAYO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1196/2025 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el 23 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 

secretaria del sexto 
Tribunal Colegiado 

en materia 
administrativa del 
primer Circuito, 

notifica y remite el 
testimonio de la 

ejecutoria 
pronunciada el 16 de 

enero de 2025, 
dictado en el R.F. 

369/2024, por la que 
se determinó 
modificar la 

sentencia recurrida y 
declarar la nulidad 

de la resolución 
administrativa 

impugnada para los 
efectos precisados 

en la misma; 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 

de nulidad 8564/24-
17-08-2

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



154
23010/22-17-

08-2
DAVID DEL CARMEN 

FUENTES HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economices Sociales y 

Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DAVID DEL CARMEN 
FUENTES 

HERNANDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JS/5217/
2025 ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 22 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA
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23010/22-17-

08-2
DAVID DEL CARMEN 

FUENTES HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economices Sociales y 

Culturales, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economices Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JS/5217/
2025 ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 22 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

156
2521/23-17-08-

2
MARTHA VALDEZ 

SAAVEDRA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Zona 
Oriente, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA VALDEZ 
SAAVEDRA

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

157
2521/23-17-08-

2
MARTHA VALDEZ 

SAAVEDRA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Zona 
Oriente, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Zona 
Oriente, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



los Trabajadores del 
Estado

un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

158
7239/22-17-08-

2
FUNDACION SERRANO 

A.C.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de 
Operaciones 

Administrativas 
Desconcentradas del 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

FUNDACION 
SERRANO A.C.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

159
7239/22-17-08-

2
FUNDACION SERRANO 

A.C.

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de 
Operaciones 

Administrativas 
Desconcentradas del 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Órgano de 
Operaciones 

Administrativas 
Desconcentradas del 

Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

160
9568/20-17-08-

2

MARIA GUADALUPE 
ALICIA TRUJILLO 

MENDOZA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA GUADALUPE 
ALICIA TRUJILLO 

MENDOZA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JS/JS/527
1/2025 ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 23 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

161
9568/20-17-08-

2

MARIA GUADALUPE 
ALICIA TRUJILLO 

MENDOZA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JS/JS/527
1/2025 ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 23 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

162
21244/24-17-

08-2
ARACELI MERCADO 

VILLAFAÑA

SUBDIRECTOR DE 
AFILIACION VIGENCIA 
DE DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ARACELI MERCADO 
VILLAFAÑA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

163
21244/24-17-

08-2
ARACELI MERCADO 

VILLAFAÑA

SUBDIRECTOR DE 
AFILIACION VIGENCIA 
DE DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTOR DE 
AFILIACION 

VIGENCIA DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

164
1404/19-17-08-

2
MARÍA DE LA LUZ 

ALEYNIKOFF LOZANO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA DE LA LUZ 
ALEYNIKOFF 

LOZANO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

165
1404/19-17-08-

2
MARÍA DE LA LUZ 

ALEYNIKOFF LOZANO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

VERACRUZ DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL VERACRUZ 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

166
17369/23-17-

08-2
ROSAURA CAMARGO 

RAYA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSAURA CAMARGO 
RAYA

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

08 de enero de 
2025, mediante el 
cual la C. Rosaura 
Camargo Raya, 
autorizada de la 

parte actora, formula 
manifestaciones en 

relación al 
incumplimiento de la 
sentencia dictada en 

el juicio y solicita 
que se requiera a la 
autoridad el debido 
cumplimiento de 
dicha sentencia

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

167
17369/23-17-

08-2
ROSAURA CAMARGO 

RAYA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

08 de enero de 
2025, mediante el 
cual la C. Rosaura 
Camargo Raya, 
autorizada de la 

parte actora, formula 
manifestaciones en 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



relación al 
incumplimiento de la 
sentencia dictada en 

el juicio y solicita 
que se requiera a la 
autoridad el debido 
cumplimiento de 
dicha sentencia

168
2547/22-17-08-

2
REBECA EMMA 

VADILLO GUTIERREZ

Subdirector de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REBECA EMMA 
VADILLO GUTIERREZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JS/5216/
2025 ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 22 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

169
2547/22-17-08-

2
REBECA EMMA 

VADILLO GUTIERREZ

Subdirector de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirector de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JS/5216/
2025 ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 22 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

170
26604/24-17-

08-2
GERMAN VAZQUEZ 

TOMINEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 3 CON SEDE 
EN LA CDMX

GERMAN VAZQUEZ 
TOMINEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Por último, esta 
instructora se 

reserva proveer 
respecto del plazo 

para formular 
alegatos, toda vez 

que de las 
constancias que 

integran el presente 
asunto, se advierte 
que por proveído de 
08 de enero de 2025 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



se admitió a trámite 
el recurso de 
reclamación 

interpuesto en contra 
del auto de 25 de 

noviembre de 2024, 
mediante el cual esta 
Instructora desechó 

la prueba 
identificada con el 
numeral "8" del 
escrito inicial de 

demanda consistente 
en la pericial en 

materia de 
contabilidad; en tal 

virtud, esta 
Instrucción se 

reserva acordar lo 
conducente, hasta en 
tanto sea resuelto el 
medio de defensa 

señalado

171
26604/24-17-

08-2
GERMAN VAZQUEZ 

TOMINEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 3 CON SEDE 
EN LA CDMX

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
3 CON SEDE EN LA 

CDMX

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Por último, esta 
instructora se 

reserva proveer 
respecto del plazo 

para formular 
alegatos, toda vez 

que de las 
constancias que 

integran el presente 
asunto, se advierte 
que por proveído de 
08 de enero de 2025 
se admitió a trámite 

el recurso de 
reclamación 

interpuesto en contra 
del auto de 25 de 

noviembre de 2024, 
mediante el cual esta 
Instructora desechó 

la prueba 
identificada con el 
numeral "8" del 
escrito inicial de 

demanda consistente 
en la pericial en 

materia de 
contabilidad; en tal 

virtud, esta 
Instrucción se 

reserva acordar lo 
conducente, hasta en 
tanto sea resuelto el 
medio de defensa 

señalado

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



172
26604/24-17-

08-2
GERMAN VAZQUEZ 

TOMINEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 3 CON SEDE 
EN LA CDMX

GERMAN VAZQUEZ 
TOMINEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
enero de 2025, por 
el que la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

173
26604/24-17-

08-2
GERMAN VAZQUEZ 

TOMINEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 3 CON SEDE 
EN LA CDMX

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
3 CON SEDE EN LA 

CDMX

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 22 de 
enero de 2025, por 
el que la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

174
5246/23-17-08-

2
JAVIER PEÑA 

MENDOZA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JAVIER PEÑA 
MENDOZA

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



vez que no existe 
actuación pendiente 

por realizar

175
5246/23-17-08-

2
JAVIER PEÑA 

MENDOZA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
TLALNEPANTLA DE 
BAZ, ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO 
ORIENTE, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

176
28638/24-17-

08-2
TRAPIKA LOGISTIC, 

S.A. DE C.V.
GUARDIA NACIONAL

TRAPIKA LOGISTIC, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 
de que no constituye 

materia de 
conocimiento de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, al no 
actualizarse ninguna 

de las hipótesis 
previstas en el 

artículo 3 de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

177
9849/21-17-08-

2
DANONE DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DANONE DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

178
9849/21-17-08-

2
DANONE DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR GENERAL 
DE VERIFICACION Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

179
23696/24-17-

08-2
ELISEO HERRERA 

ESPINO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICOIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO ISSSTE

ELISEO HERRERA 
ESPINO

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, túrnese 

a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



sentencia que en 
derecho corresponda

180
23696/24-17-

08-2
ELISEO HERRERA 

ESPINO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICOIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICOIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO ISSSTE

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, túrnese 

a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

181
23696/24-17-

08-2
ELISEO HERRERA 

ESPINO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICOIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO ISSSTE

ELISEO HERRERA 
ESPINO

23-01-
2025

I. El demandante 
ELISEO HERRERA 
ESPINO, probó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 
presente fallo;III. 

NOTIFÍQUESE.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

182
23696/24-17-

08-2
ELISEO HERRERA 

ESPINO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICOIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 
SERVICOIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO ISSSTE

23-01-
2025

I. El demandante 
ELISEO HERRERA 
ESPINO, probó los 

hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 
presente fallo;III. 

NOTIFÍQUESE.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

183
23937/24-17-

08-2
ODILIA ESTEFANIA 

MARINES

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ODILIA ESTEFANIA 
MARINES

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



DEL PRESENTE 
JUICIO, por lo que 

en tal virtud, túrnese 
a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

184
23937/24-17-

08-2
ODILIA ESTEFANIA 

MARINES

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, túrnese 

a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

185
23937/24-17-

08-2
ODILIA ESTEFANIA 

MARINES

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ODILIA ESTEFANIA 
MARINES

23-01-
2025

I. El demandante 
ODILIA ESTEFANIA 
MARINES, probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 
presente fallo;III. 

NOTIFÍQUESE.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

186
23937/24-17-

08-2
ODILIA ESTEFANIA 

MARINES

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

I. El demandante 
ODILIA ESTEFANIA 
MARINES, probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 
presente fallo;III. 

NOTIFÍQUESE.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

187
23310/24-17-

08-2
FEDERICO DE JESUS 
HURTADO SALGADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FEDERICO DE JESUS 
HURTADO SALGADO

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, túrnese 

a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

188
23310/24-17-

08-2
FEDERICO DE JESUS 
HURTADO SALGADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, túrnese 

a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

189
23310/24-17-

08-2
FEDERICO DE JESUS 
HURTADO SALGADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

FEDERICO DE JESUS 
HURTADO SALGADO

23-01-
2025

I. El demandante 
FEDERICO DE JESUS 
HURTADO SALGADO, 

probó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 
presente fallo;III. 

NOTIFÍQUESE.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

190
23310/24-17-

08-2
FEDERICO DE JESUS 
HURTADO SALGADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

I. El demandante 
FEDERICO DE JESUS 
HURTADO SALGADO, 

probó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 
presente fallo;III. 

NOTIFÍQUESE.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

191
22279/24-17-

08-2
ROBERTO ALCANTARA 

ALONSO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 

ROBERTO 
ALCANTARA ALONSO

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



SUR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAjADORES DEL 
ESTADO

pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, túrnese 

a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

192
22279/24-17-

08-2
ROBERTO ALCANTARA 

ALONSO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 
SUR DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAjADORES DEL 

ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 
ZONA SUR DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAjADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente, y 

siendo que no 
existen cuestiones de 

previo y especial 
pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO, por lo que 
en tal virtud, túrnese 

a la Sala los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que se dicte la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

193
22279/24-17-

08-2
ROBERTO ALCANTARA 

ALONSO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 
SUR DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAjADORES DEL 

ESTADO

ROBERTO 
ALCANTARA ALONSO

24-01-
2025

I. La parte actora 
ROBERTO 

ALCANTARA 
ALONSO, probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia; II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 
presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

194
22279/24-17-

08-2
ROBERTO ALCANTARA 

ALONSO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 
SUR DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAjADORES DEL 

ESTADO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 
ZONA SUR DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAjADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

I. La parte actora 
ROBERTO 

ALCANTARA 
ALONSO, probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión, en 
consecuencia; II. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
NEGATIVA FICTA 
IMPUGNADA, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 
presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



195
1157/25-17-08-

2

ROAD RUNNERS 
TRANSPORTES, S.A. 

DE C.V.

SUBDELEGADO DE 
TLALNEPANTLA DE 

BAZ ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
REGIONAL ESTADO 

DE MÉXICO ORIENTE

ROAD RUNNERS 
TRANSPORTES, S.A. 

DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

196
21998/17-17-

08-2
MARTHA ARENAS 

RAMÍREZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1, de 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARTHA ARENAS 
RAMÍREZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

197
21998/17-17-

08-2
MARTHA ARENAS 

RAMÍREZ

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1, de 
la Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Titular de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No. 1, 

de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Norte del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



actuación pendiente 
por realizar

198
9868/23-17-08-

2

EXCEL TECHNICAL 
SERVICES DE MEXICO 

S.A.DE.C.V

Titular de la 
Subdelegación 07 Del 

Valle del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

EXCEL TECHNICAL 
SERVICES DE 

MEXICO S.A.DE.C.V

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

199
9868/23-17-08-

2

EXCEL TECHNICAL 
SERVICES DE MEXICO 

S.A.DE.C.V

Titular de la 
Subdelegación 07 Del 

Valle del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 07 

Del Valle del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

200
3224/24-17-08-

2

AVIANCA COSTA RICA, 
S.A. (ANTES LÍNEAS 

ÁREAS 

Jefa de Departamento, 
Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 

AVIANCA COSTA 
RICA, S.A. (ANTES 

LÍNEAS ÁREAS 

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



COSTARRICENSES, 
S.A.)

Terminal II, en el 
Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 
Roo, del Instituto 

Nacional de Migración, 
de la Secretaría de 

Gobernación

COSTARRICENSES, 
S.A.)

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

201
3224/24-17-08-

2

AVIANCA COSTA RICA, 
S.A. (ANTES LÍNEAS 

ÁREAS 
COSTARRICENSES, 

S.A.)

Jefa de Departamento, 
Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana 
Roo, del Instituto 

Nacional de Migración, 
de la Secretaría de 

Gobernación

Jefa de 
Departamento, 
Encargada del 
Despacho de la 

Representación Local 
Terminal II, en el 

Aeropuerto 
Internacional de 

Cancún, Quintana 
Roo, del Instituto 

Nacional de 
Migración, de la 
Secretaría de Go

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

202
15183/19-17-

08-2

ALFREDO VALIÑAS 
FERNANDEZ 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMEINTO 
MERCANTIL HOTEL 

CIUDAD REAL

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia de la 

Delegación Centro, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

ALFREDO VALIÑAS 
FERNANDEZ 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMEINTO 
MERCANTIL HOTEL 

CIUDAD REAL

27-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

203
15183/19-17-

08-2

ALFREDO VALIÑAS 
FERNANDEZ 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMEINTO 
MERCANTIL HOTEL 

CIUDAD REAL

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia de la 

Delegación Centro, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Vigilancia de la 

Delegación Centro, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

27-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

204
15183/19-17-

08-2

ALFREDO VALIÑAS 
FERNANDEZ 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMEINTO 
MERCANTIL HOTEL 

CIUDAD REAL

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia de la 

Delegación Centro, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

ALFREDO VALIÑAS 
FERNANDEZ 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMEINTO 
MERCANTIL HOTEL 

CIUDAD REAL

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

205
15183/19-17-

08-2

ALFREDO VALIÑAS 
FERNANDEZ 

PROPIETARIO DEL 
ESTABLECIMEINTO 
MERCANTIL HOTEL 

CIUDAD REAL

Jefe de Departamento 
de Verificación y 
Vigilancia de la 

Delegación Centro, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

Jefe de 
Departamento de 

Verificación y 
Vigilancia de la 

Delegación Centro, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

206
21602/23-17-

08-2

GRUPO PROFESIONAL 
DE ADMINISTRACION 
Y CONSULTORIA, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPOTZALCO, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

GRUPO 
PROFESIONAL DE 

ADMINISTRACION Y 
CONSULTORIA, S.C.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

207
21602/23-17-

08-2

GRUPO PROFESIONAL 
DE ADMINISTRACION 
Y CONSULTORIA, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA ALCALDÍA 
DE AZCAPOTZALCO, 
DE LA SECRETARÍA 

DEL TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
ZONA NORTE, CON 

SEDE EN LA 
ALCALDÍA DE 

AZCAPOTZALCO, DE 
LA SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

208
22410/22-17-

08-2
ANTONIA HERNANDEZ 

MARTINEZ

Titular del Órgano 
Interno de Control de 

la Secretaria de la 
Función Pública

ANTONIA 
HERNANDEZ 
MARTINEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

209
22410/22-17-

08-2
ANTONIA HERNANDEZ 

MARTINEZ

Titular del Órgano 
Interno de Control de 

la Secretaria de la 
Función Pública

Titular del Órgano 
Interno de Control 
de la Secretaria de 
la Función Pública

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

210
24794/19-17-

08-2
JORGE PUGA 
ENRIQUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JORGE PUGA 
ENRIQUEZ

24-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



partes la citada 
adscripción

211
24794/19-17-

08-2
JORGE PUGA 
ENRIQUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

212
24794/19-17-

08-2
JORGE PUGA 
ENRIQUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JORGE PUGA 
ENRIQUEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

213
24794/19-17-

08-2
JORGE PUGA 
ENRIQUEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



los Trabajadores del 
Estado.

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

desprende que se 
está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

214
9484/23-17-08-

2
OSCAR ROGELIO 
GARCIA MORENO

Subadministradora 
Desconcentrada de la 
Auditoría Fiscal "1", de 

la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, con 

sede en la Ciudad de 
México, del Servicio de 

Administración 
tributaria

OSCAR ROGELIO 
GARCIA MORENO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

215
9484/23-17-08-

2
OSCAR ROGELIO 
GARCIA MORENO

Subadministradora 
Desconcentrada de la 
Auditoría Fiscal "1", de 

la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, con 

sede en la Ciudad de 
México, del Servicio de 

Administración 
tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada de 
la Auditoría Fiscal 

"1", de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, con 

sede en la Ciudad de 
México, del Servicio 
de Administración 

tributaria

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

216 998/24-17-08-2
CONDOR FLUGDIENST 

GMBH

la Encargada de 
despacho de la 

representación local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal IV, del 
Instituto Nacional de 

Migración

CONDOR 
FLUGDIENST GMBH

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

217 998/24-17-08-2
CONDOR FLUGDIENST 

GMBH

la Encargada de 
despacho de la 

representación local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal IV, del 
Instituto Nacional de 

Migración

la Encargada de 
despacho de la 

representación local 
del Aeropuerto 

Internacional de 
Cancún, Quintana 

Roo, Terminal IV, del 
Instituto Nacional de 

Migración

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

218
21059/22-17-

08-2
MARIA DE LOURDES 

LOPEZ BRAVO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 

EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE LOURDES 
LOPEZ BRAVO

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
presentado en 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el 22 de 
enero de 2025, a 

través del cual el C. 
Adán Israel 

Hernández Montiel, 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
la expedición de 
copia simple del 

oficio 
DS/SP/DPSH/UCS/22

15/2024 de 23 de 
octubre de 2024 y 

solicita se tengan por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a 

diversas personas

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

219
21059/22-17-

08-2
MARIA DE LOURDES 

LOPEZ BRAVO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA SUR 

EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

SUR EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
presentado en 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el 22 de 
enero de 2025, a 

través del cual el C. 
Adán Israel 

Hernández Montiel, 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
la expedición de 
copia simple del 

oficio 
DS/SP/DPSH/UCS/22

15/2024 de 23 de 
octubre de 2024 y 

solicita se tengan por 
autorizados para oír 

y recibir 
notificaciones a 

diversas personas

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

220
7535/19-17-08-

2
JOSÉ LUIS GARCÍA 

VÁZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal, "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

JOSÉ LUIS GARCÍA 
VÁZQUEZ

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

221
7535/19-17-08-

2
JOSÉ LUIS GARCÍA 

VÁZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal, "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal, "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

222
20179/23-17-

08-2
MARTHA GONZALEZ 

CASTILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA GONZALEZ 
CASTILLO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

este Tribunal el día 
20 de enero de 

2025, a través del 
cual la jefa de 

servicios adscrita a la 
subdirección de lo 
contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
que mediante oficio 

número 
SP/01/LAH/38526/20

24 de 15 de 
noviembre de 2024, 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



dirigido a la 
subdirección de 

administración de 
capital humano de 

los servicios de salud 
pública de la Ciudad 
de México, le requirió 

la constancia de 
evolución salarial a 
nombre de Martha 
González Castillo, 
asimismo, solicita 

tenerla como 
autoridad vinculada 

para dar 
cumplimiento 
requiriendo 

proporcione la 
constancia de 

evolución salarial

223
20179/23-17-

08-2
MARTHA GONZALEZ 

CASTILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado a 

este Tribunal el día 
20 de enero de 

2025, a través del 
cual la jefa de 

servicios adscrita a la 
subdirección de lo 
contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
que mediante oficio 

número 
SP/01/LAH/38526/20

24 de 15 de 
noviembre de 2024, 

dirigido a la 
subdirección de 

administración de 
capital humano de 

los servicios de salud 
pública de la Ciudad 
de México, le requirió 

la constancia de 
evolución salarial a 
nombre de Martha 
González Castillo, 
asimismo, solicita 

tenerla como 
autoridad vinculada 

para dar 
cumplimiento 
requiriendo 

proporcione la 
constancia de 

evolución salarial

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

224
27472/22-17-

08-2
JUDITH SANCHEZ 

YAÑEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUDITH SANCHEZ 
YAÑEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el 09 de 
enero de 2025, a 

través la delegada de 
la autoridad 

demandada, rinde el 
informe respectivo a 
la queja presentada 
por la parte actora.- 
Visto el contenido del 

oficio, de 
conformidad con el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
realizadas las 

manifestaciones y se 
manda agregar a las 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



presentes 
actuaciones, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

225
27472/22-17-

08-2
JUDITH SANCHEZ 

YAÑEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de este 

Tribunal el 09 de 
enero de 2025, a 

través la delegada de 
la autoridad 

demandada, rinde el 
informe respectivo a 
la queja presentada 
por la parte actora.- 
Visto el contenido del 

oficio, de 
conformidad con el 
artículo 36 fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
realizadas las 

manifestaciones y se 
manda agregar a las 

presentes 
actuaciones, para los 
efectos legales a que 

haya lugar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

226
22241/19-17-

08-2
JAIME RENE ESQUIVEL 

HERNÁNDEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JAIME RENE 
ESQUIVEL 

HERNÁNDEZ

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

227
22241/19-17-

08-2
JAIME RENE ESQUIVEL 

HERNÁNDEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

228
4556/20-17-08-

2
ADRIAN PADILLA 

HERNANDEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ADRIAN PADILLA 
HERNANDEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

229
4556/20-17-08-

2
ADRIAN PADILLA 

HERNANDEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



comparezcan ante 
este Órgano 

Jurisdiccional a 
efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

230
20432/21-17-

08-2
CANDIDA OLIVA 

GARCIA HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CANDIDA OLIVA 
GARCIA HERNANDEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

231
20432/21-17-

08-2
CANDIDA OLIVA 

GARCIA HERNANDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

232
27070/19-17-

08-2
JORGE LUIS GARCIA 

JIMENEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JORGE LUIS GARCIA 
JIMENEZ

24-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

233
27070/19-17-

08-2
JORGE LUIS GARCIA 

JIMENEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

234
27070/19-17-

08-2
JORGE LUIS GARCIA 

JIMENEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

JORGE LUIS GARCIA 
JIMENEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

235
27070/19-17-

08-2
JORGE LUIS GARCIA 

JIMENEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

236
9536/19-17-08-

2
MARIBEL TORRES 

OCADIZ
Delegado Estatal en 

Michoacán de la 
MARIBEL TORRES 

OCADIZ
24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 



Procuraduría General 
de la República.

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MALDONADO 
NAVA

237
9536/19-17-08-

2
MARIBEL TORRES 

OCADIZ

Delegado Estatal en 
Michoacán de la 

Procuraduría General 
de la República.

Delegado Estatal en 
Michoacán de la 

Procuraduría General 
de la República.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

238
5801/19-17-08-

2
PABLO AGUIRRE 

LÓPEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

PABLO AGUIRRE 
LÓPEZ

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



concluido.--- En tal 
virtud, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

239
5801/19-17-08-

2
PABLO AGUIRRE 

LÓPEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

240
10114/21-17-

08-2
DAGOBERTO MURILLO 

MARTINEZ

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DAGOBERTO 
MURILLO MARTINEZ

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

241
10114/21-17-

08-2
DAGOBERTO MURILLO 

MARTINEZ

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADO DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

242
22881/17-17-

08-2
ADRÍAN ALBINO 

HERNÁNDEZ

Directora de Cobranza 
Coactiva de la 

Dirección Ejecutiva de 
Cobranza, de la 
Subtesorería de 
Fiscalización.

ADRÍAN ALBINO 
HERNÁNDEZ

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

243
22881/17-17-

08-2
ADRÍAN ALBINO 

HERNÁNDEZ

Directora de Cobranza 
Coactiva de la 

Dirección Ejecutiva de 
Cobranza, de la 
Subtesorería de 
Fiscalización.

Directora de 
Cobranza Coactiva 

de la Dirección 
Ejecutiva de 

Cobranza, de la 
Subtesorería de 
Fiscalización.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

244
22881/17-17-

08-2
ADRÍAN ALBINO 

HERNÁNDEZ

Directora de Cobranza 
Coactiva de la 

Dirección Ejecutiva de 
Cobranza, de la 
Subtesorería de 
Fiscalización.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

245
22463/20-17-

08-2

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Directora General 
Adjunta de Garantias 

y Procedimientos 
Legales, de la 

Direccion General de 
Auntos Juridicos de la 

Tesoreria de la 
Federacion

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V. GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

246
22463/20-17-

08-2

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V. 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Directora General 
Adjunta de Garantias 

y Procedimientos 
Legales, de la 

Direccion General de 
Auntos Juridicos de la 

Tesoreria de la 
Federacion

Directora General 
Adjunta de Garantias 

y Procedimientos 
Legales, de la 

Direccion General de 
Auntos Juridicos de 
la Tesoreria de la 

Federacion

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

247 776/21-17-08-2
LORENZO CRUZ 

VALDEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LORENZO CRUZ 
VALDEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

248 776/21-17-08-2
LORENZO CRUZ 

VALDEZ

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



actuación pendiente 
por realizar

249
17036/22-17-

08-2
ADELINA GARCIA 

SANDOVAL

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADELINA GARCIA 
SANDOVAL

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

250
17036/22-17-

08-2
ADELINA GARCIA 

SANDOVAL

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

251
9032/23-17-08-

2

MURVEL SEGURIDAD 
PRIVADA INTELIGENTE 
SIGLO XXI, S. DE R.L. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 

MURVEL SEGURIDAD 
PRIVADA 

INTELIGENTE SIGLO 

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

XXI, S. DE R.L. DE 
C.V.

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

252
9032/23-17-08-

2

MURVEL SEGURIDAD 
PRIVADA INTELIGENTE 
SIGLO XXI, S. DE R.L. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

253
10938/20-17-

08-2
BERNARDITA 

HERNANDEZ ALARCON

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BERNARDITA 
HERNANDEZ 

ALARCON

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

254
10938/20-17-

08-2
BERNARDITA 

HERNANDEZ ALARCON

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

255
12166/22-17-

08-2
CATALINA ALBINA 

GONZALEZ SAAVEDRA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CATALINA ALBINA 
GONZALEZ 
SAAVEDRA

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

256
12166/22-17-

08-2
CATALINA ALBINA 

GONZALEZ SAAVEDRA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

257
19030/19-17-

08-2
LALO GRÁFICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

LALO GRÁFICO, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

258
19030/19-17-

08-2
LALO GRÁFICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

259
19030/19-17-

08-2
LALO GRÁFICO, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Jefe de la Oficina 
para Cobros 10 

Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social,

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

260
5612/23-17-08-

2
MINERA TIZAPA, 

S.A.DE.C.V.

Titular de la 
Subdelegación Toluca, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MINERA TIZAPA, 
S.A.DE.C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

261
5612/23-17-08-

2
MINERA TIZAPA, 

S.A.DE.C.V.

Titular de la 
Subdelegación Toluca, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Toluca, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Concentración de 
este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

262
1035/20-17-08-

2
PEGASO PCS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación Morelos, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

PEGASO PCS, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 

presente juicio.- Se 
hace de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido 

por medio del portal 
electrónico 

"INTRANET" al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

263
1035/20-17-08-

2
PEGASO PCS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Delegación Morelos, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

Titular de la 
Delegación Morelos, 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 

presente juicio.- Se 
hace de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido 

por medio del portal 
electrónico 

"INTRANET" al 
Archivo General de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Concentración de 
este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

264
21258/21-17-

08-2

IMAGENES Y 
MEDICINA, S.A. DE 

C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IMAGENES Y 
MEDICINA, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

265
21258/21-17-

08-2

IMAGENES Y 
MEDICINA, S.A. DE 

C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



266
3975/20-17-08-

2
ROMUALDO GURROLA 

DEL REAL

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO E 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROMUALDO 
GURROLA DEL REAL

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

267
3975/20-17-08-

2
ROMUALDO GURROLA 

DEL REAL

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 

AGUASCALIENTES DEL 
INSTITUTO E 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO E 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

268
28681/21-17-

08-2
SARAÍ MARTHA 
GALICIA ILSAS

Director General de 
Desarrollo Profesional 
de la Guardia Nacional

SARAÍ MARTHA 
GALICIA ILSAS

24-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



de 2024, la Junta de 
Gobierno y 

Administración 
aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

269
28681/21-17-

08-2
SARAÍ MARTHA 
GALICIA ILSAS

Director General de 
Desarrollo Profesional 
de la Guardia Nacional

Director General de 
Desarrollo 

Profesional de la 
Guardia Nacional

24-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

270
28681/21-17-

08-2
SARAÍ MARTHA 
GALICIA ILSAS

Director General de 
Desarrollo Profesional 
de la Guardia Nacional

SARAÍ MARTHA 
GALICIA ILSAS

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

271
28681/21-17-

08-2
SARAÍ MARTHA 
GALICIA ILSAS

Director General de 
Desarrollo Profesional 
de la Guardia Nacional

Director General de 
Desarrollo 

Profesional de la 
Guardia Nacional

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

272
25244/18-17-

08-2
ANDREA DEHEZA 

ANDRADE

Director de 
Prestaciones 

Económica, Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

ANDREA DEHEZA 
ANDRADE

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

273
25244/18-17-

08-2
ANDREA DEHEZA 

ANDRADE

Director de 
Prestaciones 

Económica, Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director de 
Prestaciones 

Económica, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

274
17449/22-17-

08-2
SIE DATA CENTERS, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
RECURSOS A DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 
PROCURADURIA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 
SUBPROCURADURIA 

DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

AUTORIZACIONES

SIE DATA CENTERS, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

275
17449/22-17-

08-2
SIE DATA CENTERS, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
RECURSOS A DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 
PROCURADURIA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 
SUBPROCURADURIA 

DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

AUTORIZACIONES

SUBDIRECCION DE 
RECURSOS A DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 
PROCURADURIA DE 

LA CIUDAD DE 
MEXICO 

SUBPROCURADURIA 
DE RECURSOS 

ADMINISTRATIVOS 
Y AUTORIZACIONES

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

276
17449/22-17-

08-2
SIE DATA CENTERS, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
RECURSOS A DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 
PROCURADURIA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 
SUBPROCURADURIA 

DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

AUTORIZACIONES

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

277
17449/22-17-

08-2
SIE DATA CENTERS, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECCION DE 
RECURSOS A DE LA 
SUBSECRETARIA DE 
ADMINISTRACION Y 

FINANZAS 
PROCURADURIA DE LA 
CIUDAD DE MEXICO 
SUBPROCURADURIA 

DE RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS Y 

AUTORIZACIONES

Titular de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

278
1224/17-17-08-

2
LUISA PILAR ANTONIO 

RODRÍGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

LUISA PILAR 
ANTONIO 

RODRÍGUEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



actuación pendiente 
por realizar

279
1224/17-17-08-

2
LUISA PILAR ANTONIO 

RODRÍGUEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

280 962/23-17-08-2
GRUPO TEW S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

GRUPO TEW S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

281 962/23-17-08-2
GRUPO TEW S.A. DE 

C.V.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"2", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

282
3772/19-17-08-

2

CONIP 
CONTRATISTAS, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
Grupo Aeroportuario 

de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V., 
de la Secretaría de la 

Función Pública.

CONIP 
CONTRATISTAS, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

283
3772/19-17-08-

2

CONIP 
CONTRATISTAS, S.A. 

DE C.V.

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
Grupo Aeroportuario 

de la Ciudad de 
México, S.A. de C.V., 
de la Secretaría de la 

Función Pública.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en Grupo 
Aeroportuario de la 
Ciudad de México, 
S.A. de C.V., de la 
Secretaría de la 
Función Pública.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



fundamento en el 
artículo 297, fracción 

II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

284
10958/21-17-

08-2
MAGDALENA CASTRO 

RODRIGUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGUIRIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MAGDALENA 
CASTRO 

RODRIGUEZ

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

285
10958/21-17-

08-2
MAGDALENA CASTRO 

RODRIGUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGUIRIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGUIRIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

286
18465/19-17-

08-2
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes.

AEROLITORAL, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 07 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

287
18465/19-17-

08-2
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 07 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

288
18465/19-17-

08-2
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes.

Administrador 
General de 

Recaudación de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 
Distrito Federal 2 

con sede en la 
Ciudad de México

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 07 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

289
18465/19-17-

08-2
AEROLITORAL, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Servicios a la 

Navegación en el 
Espacio Aéreo 

Mexicano, de la 
Secretaría de 

Comunicaciones y 
Transportes.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 07 
de enero de 2025, 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



por medio del cual la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
dictada en este juicio

290
6013/21-17-13-

4

COMERCIALIZADORA 
MEXICANA MAFERVI, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TLAXCALA "1" DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

COMERCIALIZADOR
A MEXICANA 

MAFERVI, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

291
6013/21-17-13-

4

COMERCIALIZADORA 
MEXICANA MAFERVI, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TLAXCALA "1" DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

TLAXCALA "1" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



actuación pendiente 
por realizar

292
9534/17-17-08-

2
EDNA LÓPEZ 
CARBALLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDNA LÓPEZ 
CARBALLO

24-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

293
9534/17-17-08-

2
EDNA LÓPEZ 
CARBALLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

294 651/22-17-08-2
MARIA VICTORIA 
RANGEL DUARDO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

MARIA VICTORIA 
RANGEL DUARDO

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



los Trabajadores del 
Estado

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

295 651/22-17-08-2
MARIA VICTORIA 
RANGEL DUARDO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

296
9534/17-17-08-

2
EDNA LÓPEZ 
CARBALLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDNA LÓPEZ 
CARBALLO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



II, del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en el 
presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

297
9534/17-17-08-

2
EDNA LÓPEZ 
CARBALLO

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

298
11308/18-17-

08-2
LUCILA NOE LÓPEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

LUCILA NOE LÓPEZ
27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

299
11308/18-17-

08-2
LUCILA NOE LÓPEZ

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Director de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

300
21724/22-17-

08-2
JOSE ELADIO PUCH 

COUOH

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ELADIO PUCH 
COUOH

27-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

301
21724/22-17-

08-2
JOSE ELADIO PUCH 

COUOH

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

27-01-
2025

Toda vez que por 
Acuerdo 

G/JGA/7/2024, 
punto Primero 

fracción XIV, de 
fecha 1° de febrero 
de 2024, la Junta de 

Gobierno y 
Administración 

aprobó la adscripción 
de la Magistrada del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa 
MAGALI IRAIS 

MENDOZA RÍOS a la 
Segunda Ponencia de 

la Octava Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, con 
efectos a partir del 
12 de febrero de 
2024 y hasta en 

tanto la citada Junta 
de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.--- En tal 
virtud y en 

acatamiento a lo 
establecido en el 

punto TERCERO de 
dicho acuerdo, 

hágase del 
conocimiento de las 

partes la citada 
adscripción

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

302
21724/22-17-

08-2
JOSE ELADIO PUCH 

COUOH

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ELADIO PUCH 
COUOH

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

303
21724/22-17-

08-2
JOSE ELADIO PUCH 

COUOH

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

304
8209/23-17-08-

2

AT&T 
COMERCIALIZACION 
MOVIL, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2" de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AT&T 
COMERCIALIZACION 
MOVIL, S. DE R.L. 

DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



actuación pendiente 
por realizar

305
8209/23-17-08-

2

AT&T 
COMERCIALIZACION 
MOVIL, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2" de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2" de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio de nulidad 
en que se actúa, de 

los mismos se 
desprende que se 

está en presencia de 
un asunto totalmente 
concluido.--- En tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 297, fracción 
II, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en el 

presente juicio, se le 
concede a las partes 
el término de TRES 

DÍAS para que 
comparezcan ante 

este Órgano 
Jurisdiccional a 

efecto de que les 
sean devueltas las 

pruebas que 
ofrecieron en el 
presente juicio, 
haciendo de su 

conocimiento que 
con devolución o sin 
ella, será remitido al 
Archivo General de 
Concentración de 

este Tribunal, toda 
vez que no existe 

actuación pendiente 
por realizar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

306
27724/24-17-

08-2
MARIA DEL CARMEN 

ROSALES ORTIZ

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

07-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el acta de 

comparecencia, a 
través del cual la C. 

********, en su 
carácter de actora en 
el presente juicio, da 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 04 

de diciembre de 
2024, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

307
27724/24-17-

08-2
MARIA DEL CARMEN 

ROSALES ORTIZ

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DEL CARMEN 
ROSALES ORTIZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
17 de enero de 

2025, mediante el 
cual la C. MÓNICA 

CABALLERO 
CASTILLO, 

autorizada de la 
parte actora, solicita 
que se tenga como 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio al 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Norte del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

308
27724/24-17-

08-2
MARIA DEL CARMEN 

ROSALES ORTIZ

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
17 de enero de 

2025, mediante el 
cual la C. MÓNICA 

CABALLERO 
CASTILLO, 

autorizada de la 
parte actora, solicita 
que se tenga como 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio al 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Norte del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA

309
27724/24-17-

08-2
MARIA DEL CARMEN 

ROSALES ORTIZ

DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes Común de 

este Tribunal el día 
17 de enero de 

2025, mediante el 
cual la C. MÓNICA 

CABALLERO 
CASTILLO, 

autorizada de la 
parte actora, solicita 
que se tenga como 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio al 
Subdelegado de 

Prestaciones de la 
Delegación Regional 

Zona Norte del 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

MARÍA DEL 
ROSARIO 

MALDONADO 
NAVA



Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

310
1580/25-17-08-

5
STED TRASLADOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

STED TRASLADOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ

311
22482/24-17-

08-5
OPERADORA RAKHY, 

S.A. DE C.V.

titular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

OPERADORA RAKHY, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
grafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ

312
22482/24-17-

08-5
OPERADORA RAKHY, 

S.A. DE C.V.

titular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

titular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
grafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ



se le requiere para 
que rinda su 

dictamen dentro del 
término concedido.

313
25424/24-17-

08-5
ENRIQUE FERNANDEZ 

ARIAS

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDAD EN 
EL RAMO DE 

ECONOMIA DEL 
ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

ENRIQUE 
FERNANDEZ ARIAS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaría de 
Economía de 
Secretaría de 

Anticorrupción y 
Buen Gobierno, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 

produce la 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, plantea 

causales de 
sobreseimiento, 

designa delegados y 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

22 de enero de 
2025, por el que en 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
sentencia 

interlocutoria datada 
el 21 de enero de 

2025, se desechó la 
demanda intentada 

por improcedente; lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ

314
25424/24-17-

08-5
ENRIQUE FERNANDEZ 

ARIAS

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDAD EN 
EL RAMO DE 

ECONOMIA DEL 
ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

TITULAR DEL AREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDAD 

EN EL RAMO DE 
ECONOMIA DEL 

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL 

ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 09 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaría de 
Economía de 
Secretaría de 

Anticorrupción y 
Buen Gobierno, en 

representación legal 
de la autoridad 

demandada en el 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ



presente juicio, 
produce la 

contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, plantea 

causales de 
sobreseimiento, 

designa delegados y 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
acordado en auto de 

22 de enero de 
2025, por el que en 
cumplimiento a lo 

resuelto en la 
sentencia 

interlocutoria datada 
el 21 de enero de 

2025, se desechó la 
demanda intentada 

por improcedente; lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

315
25424/24-17-

08-5
ENRIQUE FERNANDEZ 

ARIAS

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDAD EN 
EL RAMO DE 

ECONOMIA DEL 
ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

ENRIQUE 
FERNANDEZ ARIAS

21-01-
2025

I. Ha resultado 
FUNDADO el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.II. En 
consecuencia, SE 

REVOCA el acuerdo 
de fecha 06 de 

noviembre de 2024, 
para los efectos 
precisados en la 
parte final del 

Considerando Último.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ

316
25424/24-17-

08-5
ENRIQUE FERNANDEZ 

ARIAS

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDAD EN 
EL RAMO DE 

ECONOMIA DEL 
ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

TITULAR DEL AREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDAD 

EN EL RAMO DE 
ECONOMIA DEL 

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL 

ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S

21-01-
2025

I. Ha resultado 
FUNDADO el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.II. En 
consecuencia, SE 

REVOCA el acuerdo 
de fecha 06 de 

noviembre de 2024, 
para los efectos 
precisados en la 
parte final del 

Considerando Último.

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ

317
25424/24-17-

08-5
ENRIQUE FERNANDEZ 

ARIAS

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDAD EN 
EL RAMO DE 

ECONOMIA DEL 
ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

ENRIQUE 
FERNANDEZ ARIAS

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que se 

mediante proveído 
de 04 de diciembre 

de 2024 se admitió a 
trámite el recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 
parte actora y se 

ordenó dar vista a la 
parte actora, para 
que en un plazo de 

cinco días 
manifestara lo que 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ



en derecho le 
correspondiera.- En 

tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 60 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que a la fecha de 

realización del 
presente acuerdo no 

hay promoción 
alguna a través de la 

cual se rindieran 
manifestaciones 

referentes al recurso 
de reclamación 
solicitadas, SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

REALIZAR SUS 
MANIFESTACIONES 
referentes al recurso 

de reclamación 
planteado por la 

parte actora

318
25424/24-17-

08-5
ENRIQUE FERNANDEZ 

ARIAS

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDAD EN 
EL RAMO DE 

ECONOMIA DEL 
ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

TITULAR DEL AREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDAD 

EN EL RAMO DE 
ECONOMIA DEL 

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL 

ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que se 

mediante proveído 
de 04 de diciembre 

de 2024 se admitió a 
trámite el recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 
parte actora y se 

ordenó dar vista a la 
parte actora, para 
que en un plazo de 

cinco días 
manifestara lo que 

en derecho le 
correspondiera.- En 

tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 60 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que a la fecha de 

realización del 
presente acuerdo no 

hay promoción 
alguna a través de la 

cual se rindieran 
manifestaciones 

referentes al recurso 
de reclamación 
solicitadas, SE 

DECLARA 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
PARTE ACTORA PARA 

REALIZAR SUS 
MANIFESTACIONES 
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referentes al recurso 
de reclamación 
planteado por la 

parte actora

319
25424/24-17-

08-5
ENRIQUE FERNANDEZ 

ARIAS

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDAD EN 
EL RAMO DE 

ECONOMIA DEL 
ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

ENRIQUE 
FERNANDEZ ARIAS

22-01-
2025

En atención a lo 
resuelto por esta 

Sala en la sentencia 
interlocutoria datada 

el 21 de enero de 
2025, recaída al 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del auto de 

fecha 06 de 
noviembre de 2024, 
el cual fue revocado; 
SE PROVEE: Se da 

cuenta con el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
05 de noviembre de 

2024, por el cual 
compareció ENRIQUE 
FERNÁNDEZ ARIAS, 
por propio derecho, 

a demandar la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio sin 

número, de fecha 10 
de septiembre de 

2024, dictada en el 
expediente P.A.-
009/2024, por el 
titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el ramo Economía 
del Órgano Interno 

de Control 
Especializado en 

Responsabilidades, a 
través de la cual se 
le impuso la sanción 

administrativa 
consistente en 
amonestación 
pública.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 8º, fracción 
VI, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA LA 
DEMANDA 

INTENTADA POR 
NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE
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EDUARDO 
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25424/24-17-

08-5
ENRIQUE FERNANDEZ 

ARIAS

TITULAR DEL AREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDAD EN 
EL RAMO DE 

ECONOMIA DEL 
ORGANO INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

TITULAR DEL AREA 
DE ESPECIALIDAD 

EN 
RESPONSABILIDAD 

EN EL RAMO DE 
ECONOMIA DEL 

ORGANO INTERNO 
DE CONTROL 

ESPECIALIZADO EN 
RESPONSABILIDADE

S

22-01-
2025

En atención a lo 
resuelto por esta 

Sala en la sentencia 
interlocutoria datada 

el 21 de enero de 
2025, recaída al 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del auto de 

fecha 06 de 
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noviembre de 2024, 
el cual fue revocado; 
SE PROVEE: Se da 

cuenta con el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
05 de noviembre de 

2024, por el cual 
compareció ENRIQUE 
FERNÁNDEZ ARIAS, 
por propio derecho, 

a demandar la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio sin 

número, de fecha 10 
de septiembre de 

2024, dictada en el 
expediente P.A.-
009/2024, por el 
titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el ramo Economía 
del Órgano Interno 

de Control 
Especializado en 

Responsabilidades, a 
través de la cual se 
le impuso la sanción 

administrativa 
consistente en 
amonestación 
pública.- Con 

fundamento en lo 
dispuesto en los 

artículos 8º, fracción 
VI, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción I, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA LA 
DEMANDA 

INTENTADA POR 
NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE

321
22147/24-17-

08-5
GONZALO CALZADA 

MENDEZ

jefa de servicios de 
asignación de 

derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GONZALO CALZADA 
MENDEZ

22-01-
2025

I. El demandante 
GONZALO CALZADA 
MÉNDEZ, no acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia; II. SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1° 
de esta sentencia, 
por las razones y 

fundamentos 
señalados en la parte 
Considerativa de la 

misma.
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22147/24-17-

08-5
GONZALO CALZADA 

MENDEZ

jefa de servicios de 
asignación de 

derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

jefa de servicios de 
asignación de 

derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

22-01-
2025

I. El demandante 
GONZALO CALZADA 
MÉNDEZ, no acreditó 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia; II. SE 

RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1° 
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Servicios Sociales de 
los T

de esta sentencia, 
por las razones y 

fundamentos 
señalados en la parte 
Considerativa de la 

misma.

323
22147/24-17-

08-5
GONZALO CALZADA 

MENDEZ

jefa de servicios de 
asignación de 

derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GONZALO CALZADA 
MENDEZ

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por proveído de 02 

de diciembre de 
2024, se otorgó a las 

partes el término 
legal para formular 
sus alegatos por 

escrito y dado que a 
la fecha han sido 

omisas en satisfacer 
esa etapa procesal, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho de las 

partes para formular 
sus alegatos por 

escrito

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ

324
22147/24-17-

08-5
GONZALO CALZADA 

MENDEZ

jefa de servicios de 
asignación de 

derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

jefa de servicios de 
asignación de 

derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por proveído de 02 

de diciembre de 
2024, se otorgó a las 

partes el término 
legal para formular 
sus alegatos por 

escrito y dado que a 
la fecha han sido 

omisas en satisfacer 
esa etapa procesal, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho de las 

partes para formular 
sus alegatos por 

escrito
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22147/24-17-

08-5
GONZALO CALZADA 

MENDEZ

jefa de servicios de 
asignación de 

derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GONZALO CALZADA 
MENDEZ

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

estudio y siendo que 
no existen 

cuestiones de previo 
y especial 

pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere al 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ
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22147/24-17-

08-5
GONZALO CALZADA 

MENDEZ

jefa de servicios de 
asignación de 

derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

jefa de servicios de 
asignación de 

derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

estudio y siendo que 
no existen 

cuestiones de previo 
y especial 

pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere al 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ
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21297/24-17-

08-5

EMERSON PROCESS 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

titular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

EMERSON PROCESS 
MANAGEMENT, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
grafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.
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21297/24-17-

08-5

EMERSON PROCESS 
MANAGEMENT, S.A. DE 

C.V.

titular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

titular del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
demandada en 

materia de 
grafoscopía quien 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.
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MENDOZA RÍOS
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329
16632/24-17-

08-5
PATRICIA RAMIREZ 

FRANCO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA RAMIREZ 
FRANCO

23-01-
2025

I. Ha resultado 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 
invocada por la 
autoridad, en 

consecuencia,II. NO 
SE SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad.III. La parte 
actora PATRICIA 

RAMÍREZ FRANCO, 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 

presente fallo;

MAGALI IRAIS 
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16632/24-17-

08-5
PATRICIA RAMIREZ 

FRANCO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 

23-01-
2025

I. Ha resultado 
INFUNDADA la 

causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento 

MAGALI IRAIS 
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los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

invocada por la 
autoridad, en 

consecuencia,II. NO 
SE SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad.III. La parte 
actora PATRICIA 

RAMÍREZ FRANCO, 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;IV. Se 
declara la NULIDAD 

de la resolución 
negativa ficta 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos señalados 
en la parte final del 

presente fallo;

331
16632/24-17-

08-5
PATRICIA RAMIREZ 

FRANCO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA RAMIREZ 
FRANCO

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por proveído de 02 

de diciembre de 
2024, se otorgó a las 

partes el término 
legal para formular 
sus alegatos por 

escrito y dado que a 
la fecha han sido 

omisas en satisfacer 
esa etapa procesal, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho de las 

partes para formular 
sus alegatos por 

escrito
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16632/24-17-

08-5
PATRICIA RAMIREZ 

FRANCO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa y toda vez que 
por proveído de 02 

de diciembre de 
2024, se otorgó a las 

partes el término 
legal para formular 
sus alegatos por 

escrito y dado que a 
la fecha han sido 

omisas en satisfacer 
esa etapa procesal, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por precluido el 
derecho de las 

partes para formular 
sus alegatos por 

escrito

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ
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16632/24-17-

08-5
PATRICIA RAMIREZ 

FRANCO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PATRICIA RAMIREZ 
FRANCO

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

estudio y siendo que 
no existen 

cuestiones de previo 
y especial 

pronunciamiento 
pendientes de 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS
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EDUARDO 
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resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere al 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO

334
16632/24-17-

08-5
PATRICIA RAMIREZ 

FRANCO

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

estudio y siendo que 
no existen 

cuestiones de previo 
y especial 

pronunciamiento 
pendientes de 

resolver ni pruebas 
que desahogar y, 
toda vez que ha 

vencido el plazo a 
que se refiere al 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN 
DEL PRESENTE 

JUICIO
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MENDOZA RÍOS
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20520/23-17-

08-5
DILER HERNANDEZ 

GARCIA

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DRE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DILER HERNANDEZ 
GARCIA

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal el 
día 09 de enero de 
2025, a través del 

cual la jefa de 
servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
que mediante oficio 

número 
SP/01/LAH/28585/20

24 de fecha 24 de 
septiembre de 2024, 

dirigido a la 
coordinadora General 

de Recursos 
Humanos de la 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado de San Luis 
Potosí, le requirió la 

constancia de 
evolución salarial a 

nombre de Diler 
Hernández García, 
asimismo, solicita 

tenerla como 
autoridad vinculada 

para dar 
cumplimiento 
requiriendo 

proporcione la 
constancia de 

evolución salarial.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
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Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 
acompaña, y dígase 
a la oficiante que no 
ha lugar a vincular a 

la coordinadora 
General de Recursos 

Humanos de la 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado de San Luis 

Potosí, en el 
procedimiento de 

ejecución, ya que es 
a la autoridad 

demandada a quien 
le corresponde 

acreditar el 
cumplimiento de 

sentencia y girar los 
oficios necesarios a 
las autoridades o 

dependencias 
pertinentes, a fin de 

allegarse de las 
constancias 

suficientes para dar 
cumplimiento al fallo 
definitivo dictado por 
esta Sala, así como 

de realizar las 
gestiones necesarias 

para los mismos 
efectos

336
20520/23-17-

08-5
DILER HERNANDEZ 

GARCIA

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DRE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DRE LOS 
TRABAJADORES DEL

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal el 
día 09 de enero de 
2025, a través del 

cual la jefa de 
servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, informa 
que mediante oficio 

número 
SP/01/LAH/28585/20

24 de fecha 24 de 
septiembre de 2024, 

dirigido a la 
coordinadora General 

de Recursos 
Humanos de la 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado de San Luis 
Potosí, le requirió la 

constancia de 
evolución salarial a 

nombre de Diler 
Hernández García, 
asimismo, solicita 

tenerla como 
autoridad vinculada 

para dar 
cumplimiento 
requiriendo 

proporcione la 
constancia de 

evolución salarial.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
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JIMÉNEZ



recibido el oficio de 
cuenta y anexos que 
acompaña, y dígase 
a la oficiante que no 
ha lugar a vincular a 

la coordinadora 
General de Recursos 

Humanos de la 
Secretaría de 

Educación en el 
Estado de San Luis 

Potosí, en el 
procedimiento de 

ejecución, ya que es 
a la autoridad 

demandada a quien 
le corresponde 

acreditar el 
cumplimiento de 

sentencia y girar los 
oficios necesarios a 
las autoridades o 

dependencias 
pertinentes, a fin de 

allegarse de las 
constancias 

suficientes para dar 
cumplimiento al fallo 
definitivo dictado por 
esta Sala, así como 

de realizar las 
gestiones necesarias 

para los mismos 
efectos
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08-5
DILER HERNANDEZ 

GARCIA

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DRE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DILER HERNANDEZ 
GARCIA

17-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
toda vez que de la 

revisión efectuada a 
las constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha la 

autoridad 
demandada ha sido 
omisa en acreditar 

ante esta Sala haber 
dado cumplimiento a 

lo ordenado en la 
sentencia definitiva 
del 31 de enero de 
2024, por la que se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos señalados en 

la misma, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ



acredite ante esta 
Sala haber emitido y 
notificado un nuevo 

acto a través del cual 
efectué el total 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 31 de enero de 
2024, apercibida de 

que en caso de 
omisión, se le 

impondrá una multa 
de apremio que se 

fijará entre 
trecientas y mil 

veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
(UMA).-
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08-5
DILER HERNANDEZ 

GARCIA

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DRE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DRE LOS 
TRABAJADORES DEL

17-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan los 

presentes autos y 
toda vez que de la 

revisión efectuada a 
las constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que a la fecha la 

autoridad 
demandada ha sido 
omisa en acreditar 

ante esta Sala haber 
dado cumplimiento a 

lo ordenado en la 
sentencia definitiva 
del 31 de enero de 
2024, por la que se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada, para los 
efectos señalados en 

la misma, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con lo 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acredite ante esta 

Sala haber emitido y 
notificado un nuevo 

acto a través del cual 
efectué el total 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 31 de enero de 
2024, apercibida de 

que en caso de 
omisión, se le 

impondrá una multa 
de apremio que se 

fijará entre 
trecientas y mil 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
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JIMÉNEZ



veces la Unidad de 
Medida y 

Actualización 
(UMA).-

339
20520/23-17-

08-5
DILER HERNANDEZ 

GARCIA

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DRE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DILER HERNANDEZ 
GARCIA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
de enero de 2025, 
por medio del cual 
María de Lourdes 

Cruz Quintana, en su 
carácter de 

autorizada en 
términos amplios de 

la parte actora, 
promueve queja por 

omisión en el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el día 31 
de enero de 2024.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA LA QUEJA 
INTENTADA POR EL 

DEMANDANTE, 
debido a que por 

diverso auto de 17 
de enero de 2025, se 

inició de oficio el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y se 

le requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

tres días, acredite 
ante esta Sala haber 
emitido y notificado 

un nuevo acto a 
través del cual 
efectué el total 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 31 de enero de 

2024

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ
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08-5
DILER HERNANDEZ 

GARCIA

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DRE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DRE LOS 
TRABAJADORES DEL

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
de enero de 2025, 
por medio del cual 
María de Lourdes 

Cruz Quintana, en su 
carácter de 

autorizada en 
términos amplios de 

la parte actora, 
promueve queja por 

omisión en el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada por 
esta Sala el día 31 
de enero de 2024.- 

Téngase por recibido 

MAGALI IRAIS 
MENDOZA RÍOS

JULIÁN 
EDUARDO 
JURADO 
JIMÉNEZ



el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracciones VI y VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, SE 

DESECHA LA QUEJA 
INTENTADA POR EL 

DEMANDANTE, 
debido a que por 

diverso auto de 17 
de enero de 2025, se 

inició de oficio el 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo y se 

le requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 

tres días, acredite 
ante esta Sala haber 
emitido y notificado 

un nuevo acto a 
través del cual 
efectué el total 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 31 de enero de 

2024
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11430/23-17-

08-5

SERVICIOS DE 
MULTIMARKETING, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO OPERATIVO 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRTITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
MULTIMARKETING, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

1453/2025 de fecha 
22 de enero de 

2025, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 

siguiente, por medio 
del cual el actuario 
del Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento el 
proveído del 22 de 

enero de 2025, 
dictado en el D.A. 

278/2024, en el cual 
se requiere a esta 

Sala para que en el 
término de TRES 
DÍAS remita las 
constancias que 

acrediten el debido 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
ejecutoria de 
amparo.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y atención 

a su contenido, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

acuerdo de 17 de 

MAGALI IRAIS 
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enero de 2025, por 
medio del cual se 

regularizó el 
procedimiento y se 
dejó sin efectos el 
proveído de 14 de 

febrero de 2024, por 
el que se declaró 

cerrada la instrucción 
del juicio y se dio 

cuenta con la 
promoción 

presentada ante este 
Tribual el 01 de 

febrero de 2024, por 
la que la parte actora 

exhibió diversas 
pruebas para ser 

consideradas como 
supervenientes y en 

consecuencia, se 
admitieron a trámite 

las mismas , 
ordenando correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
Ley manifieste lo que 

a su derecho 
conviene; lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar
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SERVICIOS DE 
MULTIMARKETING, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO OPERATIVO 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRTITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO, 
ORGANO 

OPERATIVO DEL 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRTITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

1453/2025 de fecha 
22 de enero de 

2025, presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 

siguiente, por medio 
del cual el actuario 
del Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento el 
proveído del 22 de 

enero de 2025, 
dictado en el D.A. 

278/2024, en el cual 
se requiere a esta 

Sala para que en el 
término de TRES 
DÍAS remita las 
constancias que 

acrediten el debido 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
ejecutoria de 
amparo.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y atención 

a su contenido, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 
certificada del 

acuerdo de 17 de 
enero de 2025, por 
medio del cual se 
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regularizó el 
procedimiento y se 
dejó sin efectos el 
proveído de 14 de 

febrero de 2024, por 
el que se declaró 

cerrada la instrucción 
del juicio y se dio 

cuenta con la 
promoción 

presentada ante este 
Tribual el 01 de 

febrero de 2024, por 
la que la parte actora 

exhibió diversas 
pruebas para ser 

consideradas como 
supervenientes y en 

consecuencia, se 
admitieron a trámite 

las mismas , 
ordenando correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
Ley manifieste lo que 

a su derecho 
conviene; lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar
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3410/24-17-08-

5

ROBERTO CARLOS 
GARCIA EN SU 
CARACTER DE 

PROPIETARIO DE 
SERVICAR WASH 

TACUBAYA

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones, de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ROBERTO CARLOS 
GARCIA EN SU 
CARACTER DE 

PROPIETARIO DE 
SERVICAR WASH 

TACUBAYA

24-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- En vía de 
informe y mediante 
ATENTO OFICIO que 

se gire al Décimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 

certificada de esta 
sentencia en 

testimonio del 
acatamiento que se 

efectúa a su 
ejecutoria dictada el 

09 de enero de 
2025, en el D.A. 

377/2024.
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5

ROBERTO CARLOS 
GARCIA EN SU 
CARACTER DE 

PROPIETARIO DE 
SERVICAR WASH 

TACUBAYA

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones, de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones, de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Procuraduría Federal 

d

24-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, la cual 
ha quedado 

precisada en el 
Resultando Primero 

del presente 
fallo.III.- En vía de 
informe y mediante 
ATENTO OFICIO que 

se gire al Décimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítasele copia 

certificada de esta 
sentencia en 

testimonio del 
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MENDOZA RÍOS
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acatamiento que se 
efectúa a su 

ejecutoria dictada el 
09 de enero de 
2025, en el D.A. 

377/2024.

345
19152/21-17-

08-3
BERTHA OROZCO 

ALONSO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

BERTHA OROZCO 
ALONSO

28-01-
2025

Acuerdo por el que 
rinde Informe 

Justificado

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

346
19152/21-17-

08-3
BERTHA OROZCO 

ALONSO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

28-01-
2025

Acuerdo por el que 
rinde Informe 

Justificado

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

347
7900/23-17-08-

3
LAURA BERTHA 

ONOFRE ALVIRDE

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LAURA BERTHA 
ONOFRE ALVIRDE

22-01-
2025

NO HA LUGAR DE 
ACORDAR CON LO 

SOLICITADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

348
7900/23-17-08-

3
LAURA BERTHA 

ONOFRE ALVIRDE

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

NO HA LUGAR DE 
ACORDAR CON LO 

SOLICITADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

349
19814/24-17-

08-3
FACUNDO NUÑEZ 

HERNANDEZ

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES, 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES, 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
***, emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
***Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

350
27699/23-17-

08-3
JORDY LUIS 

GUTIERREZ CASTILLO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
NORMATIVIDAD Y 

ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL

, DE LA 
COORDINACIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y 

ASUNTOS JURÍDICOS, 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE 
CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE

JORDY LUIS 
GUTIERREZ 
CASTILLO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

***, por el cual el C. 
Secretario de 
Acuerdos del 
***Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

*** Circuito, remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha **** emitida 

en el recurso de 
revisión R.F.****, en 
la que se resolvió lo 

siguiente: ****. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al **** 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

351
27699/23-17-

08-3
JORDY LUIS 

GUTIERREZ CASTILLO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
NORMATIVIDAD Y 

ENLACE 
INTERINSTITUCIONAL

, DE LA 
COORDINACIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y 

ASUNTOS JURÍDICOS, 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DE 
CULTURA FÍSICA Y 

DEPORTE

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
NORMATIVIDAD Y 

ENLACE 
INTERINSTITUCIONA

L, DE LA 
COORDINACIÓN DE 
NORMATIVIDAD Y 

ASUNTOS 
JURÍDICOS, DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL DE 

CULTURA FÍSICA Y 
DEPORTE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

***, por el cual el C. 
Secretario de 
Acuerdos del 
***Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

*** Circuito, remite 
copia certificada de 

la ejecutoria de 
fecha **** emitida 

en el recurso de 
revisión R.F.****, en 
la que se resolvió lo 

siguiente: ****. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al **** 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

352
7684/22-17-08-

3
FRANCISCO ANTONIO 

ALFONSO

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES.

FRANCISCO 
ANTONIO ALFONSO

23-01-
2025

SE ACUSA RECIBO 
DE COPIAS 

CERTIFICADA Y SE 
SOLICITA A DIVERSA 

SALA INFORME

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

353
7684/22-17-08-

3
FRANCISCO ANTONIO 

ALFONSO

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES.

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES.

23-01-
2025

SE ACUSA RECIBO 
DE COPIAS 

CERTIFICADA Y SE 
SOLICITA A DIVERSA 

SALA INFORME

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

354
14493/24-17-

08-3
ROSA ELVA ESPINOSA 

MONTEJANO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS EN LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACIOM 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS EN LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACIOM 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
*** emitida por esta 
Sala en el presente 
juicio. Instrúyase al 
C. Actuario adscrito 

a esta Sala para 
correr traslado con 

copia simple del 
recurso de revisión a 
la parte actora para 

que ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

*** Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

355
14493/24-17-

08-3
ROSA ELVA ESPINOSA 

MONTEJANO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS EN LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACIOM 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA ELVA 
ESPINOSA 

MONTEJANO

23-01-
2025

ESTARSE A LO 
ACORDADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

356
14493/24-17-

08-3
ROSA ELVA ESPINOSA 

MONTEJANO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS EN LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACIOM 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS EN LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACIOM 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

23-01-
2025

ESTARSE A LO 
ACORDADO

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

357
17159/24-17-

08-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VERVIILEM, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

SE RESERVA 
ACORDAR 

PORMOCION

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

358
17159/24-17-

08-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

SE RESERVA 
ACORDAR 

PORMOCION

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

359
17159/24-17-

08-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VERVIILEM, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

PARTE ACTORA 
DESHOGA VISTA 
CONFERIDA CON 

RELACIÓN AL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

360
17159/24-17-

08-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

PARTE ACTORA 
DESHOGA VISTA 
CONFERIDA CON 

RELACIÓN AL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

361
17159/24-17-

08-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VERVIILEM, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
07/01/2025, por 
medio del cual la 

parte *** interpone 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha ***SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 
virtud de que ***

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

362
17159/24-17-

08-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
07/01/2025, por 
medio del cual la 

parte *** interpone 
recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha ***SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION, en 
virtud de que ***

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

363
17159/24-17-

08-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

VERVIILEM, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

SE REQUIERE A LAS 
PARTES PRESENTEN 

A SUS PERITOS 
ANTE ESTA 

INSTRUCCIÓN

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA



SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL EN EL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

364
17159/24-17-

08-3
VERVIILEM, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO EN EL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL EN EL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

21-01-
2025

SE REQUIERE A LAS 
PARTES PRESENTEN 

A SUS PERITOS 
ANTE ESTA 

INSTRUCCIÓN

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

EDUARDO 
RAMÍREZ 
ESPINOSA

365
2051/23-17-08-

6
**

EMITIDA POR EL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINCIERA

**
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

366
2051/23-17-08-

6
**

EMITIDA POR EL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINCIERA

EMITIDA POR EL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINCIERA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
30/10/2024 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

367
2051/23-17-08-

6
**

EMITIDA POR EL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINCIERA

**
24-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

368
2051/23-17-08-

6
**

EMITIDA POR EL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINCIERA

EMITIDA POR EL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD DE 
INTELIGENCIA 

FINCIERA

24-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



los autos para dictar 
la sentencia 

definitiva que en 
Derecho 

corresponda.

369
20014/24-17-

08-6

CARE 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN CDMX 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

EL TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN CDMX 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

370
20014/24-17-

08-6

CARE 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN CDMX 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Estado de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

371
20014/24-17-

08-6

CARE 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

EL TITULAR DE LA 
DELEGACIÓN CDMX 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Puebla del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

372
20129/24-17-

08-6

AEROTRANSPORTES 
MAS DE CARGA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACION CIVIL, 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

AEROTRANSPORTES 
MAS DE CARGA, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

373
20129/24-17-

08-6

AEROTRANSPORTES 
MAS DE CARGA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACION CIVIL, 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACION CIVIL, 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

374
20129/24-17-

08-6

AEROTRANSPORTES 
MAS DE CARGA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACION CIVIL, 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

AEROTRANSPORTES 
MAS DE CARGA, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

SE OTORGA 
TERMINO PARA 

ALEGATOS

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

375
20129/24-17-

08-6

AEROTRANSPORTES 
MAS DE CARGA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACION CIVIL, 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECTOR GENERAL 
DE LA AGENCIA 

FEDERAL DE 
AVIACION CIVIL, 

ORGANO 
ADMINISTRATIVO 

DESCONCENTRADO 
DE LA SECRETARIA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

27-01-
2025

SE OTORGA 
TERMINO PARA 

ALEGATOS

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

376
15030/24-17-

08-6

ESTRUCTURA GRAFICA 
EMPRESARIAL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
ESPECIALIZADA EN 
VERIFICACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
VULNERABLES DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ESTRUCTURA 
GRAFICA 

EMPRESARIAL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

377
15030/24-17-

08-6

ESTRUCTURA GRAFICA 
EMPRESARIAL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
ESPECIALIZADA EN 
VERIFICACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
VULNERABLES DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 

ADMINISTRADORA 
ESPECIALIZADA EN 
VERIFICACIÓN DE 

ACTIVIDADES 
VULNERABLES DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

FISCALIZACIÓN 
ESTRATÉGICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL 

SERVICIO

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

378
1205/24-17-08-

6
SERGIO CARLOS 
TREJO SALINAS

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

SERGIO CARLOS 
TREJO SALINAS

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 17-11-3-
77234/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

13 de enero de 
2025, a través del 

cual, la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
DÉCIMO PRIMERA 
SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
ESTE TRIBUNAL, en 
atención al oficio 17-

8-3-81644/24, 
remite copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

de nulidad 
31391/09-17-11-3, 

así como copia 
certificada del 

acuerdo de 08 de 
noviembre de 2012.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido y anexos, 
se ordena agregar a 
los autos en que se 

actúa para que obren 
como corresponda, 

los cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

379
1205/24-17-08-

6
SERGIO CARLOS 
TREJO SALINAS

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 17-11-3-
77234/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

13 de enero de 
2025, a través del 

cual, la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
DÉCIMO PRIMERA 
SALA REGIONAL 

METROPOLITANA DE 
ESTE TRIBUNAL, en 
atención al oficio 17-

8-3-81644/24, 
remite copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

de nulidad 
31391/09-17-11-3, 

así como copia 
certificada del 

acuerdo de 08 de 
noviembre de 2012.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido y anexos, 
se ordena agregar a 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



los autos en que se 
actúa para que obren 
como corresponda, 

los cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

380
1205/24-17-08-

6
SERGIO CARLOS 
TREJO SALINAS

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

SERGIO CARLOS 
TREJO SALINAS

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 17-9-2-
71271/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
27 de noviembre de 
2024, a través del 

cual, la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
NOVENA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
remite copia 

certificada de las 
constancias que 
integran el juicio 

12669/08-17-09-5.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido y anexos, 
se ordena agregar a 
los autos en que se 

actúa para que obren 
como corresponda, 

los cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

381
1205/24-17-08-

6
SERGIO CARLOS 
TREJO SALINAS

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 17-9-2-
71271/24, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
27 de noviembre de 
2024, a través del 

cual, la 
MAGISTRADA 

INSTRUCTORA DE LA 
NOVENA SALA 

REGIONAL 
METROPOLITANA DE 

ESTE TRIBUNAL, 
remite copia 

certificada de las 
constancias que 
integran el juicio 

12669/08-17-09-5.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido y anexos, 
se ordena agregar a 
los autos en que se 

actúa para que obren 
como corresponda, 

los cuales serán 
tomados en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

382
1205/24-17-08-

6
SERGIO CARLOS 
TREJO SALINAS

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

SERGIO CARLOS 
TREJO SALINAS

24-01-
2025

SE OTORGA 
TERMINO DE 
ALEGATOS

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

383
1205/24-17-08-

6
SERGIO CARLOS 
TREJO SALINAS

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

SECRETARIO DE 
RELACIONES 
EXTERIORES

24-01-
2025

SE OTORGA 
TERMINO DE 
ALEGATOS

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



384
3768/24-17-08-

6

COMPAÑIA DE 
NITROGENO DE 

CANTARELL, S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO 
DE HIDROCARBUROS 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

COMPAÑIA DE 
NITROGENO DE 

CANTARELL, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
21 de noviembre de 
2024, a través del 

cual, el C. Ramon de 
la Torre Medina, 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
copia de los 
expedientes 

administrativos 
exhibidos en archivo 
digital en dispositivo 
USB por la autoridad 

demandada, 
manifestando que 
dicha copia le sea 
entregada a través 
de un dispositivo de 

almacenamiento 
USB, asimismo 

autoriza a diversas 
personas para su 
entrega.- Téngase 

por recibido el 
escrito de mérito y 
como lo solicita el 

promovente, 
expídasele la copia 
de los expedientes 

administrativos 
exhibidos en archivo 
digital en dispositivo 
USB por la autoridad 

demandada y que 
obran en el 

expediente en que se 
actúa, a través de un 

diverso dispositivo 
de almacenamiento 
USB que al efecto 

exhiba el 
promovente, previa 
toma de razón que 
obre en autos de la 
persona autorizada 

para recogerlas

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

385
3768/24-17-08-

6

COMPAÑIA DE 
NITROGENO DE 

CANTARELL, S.A. DE 
C.V.

LA ADMINISTRACIÓN 
DE LO CONTENCIOSO 
DE HIDROCARBUROS 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS DE 
LA ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

LA 
ADMINISTRACIÓN 

DE LO 
CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 

"2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
HIDROCARBUROS 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
HIDROCARBUROS 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TR

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
21 de noviembre de 
2024, a través del 

cual, el C. Ramon de 
la Torre Medina, 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
copia de los 
expedientes 

administrativos 
exhibidos en archivo 
digital en dispositivo 
USB por la autoridad 

demandada, 
manifestando que 
dicha copia le sea 
entregada a través 
de un dispositivo de 

almacenamiento 
USB, asimismo 

autoriza a diversas 
personas para su 
entrega.- Téngase 

por recibido el 
escrito de mérito y 
como lo solicita el 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



promovente, 
expídasele la copia 
de los expedientes 

administrativos 
exhibidos en archivo 
digital en dispositivo 
USB por la autoridad 

demandada y que 
obran en el 

expediente en que se 
actúa, a través de un 

diverso dispositivo 
de almacenamiento 
USB que al efecto 

exhiba el 
promovente, previa 
toma de razón que 
obre en autos de la 
persona autorizada 

para recogerlas

386
22417/24-17-

08-6
MARIA TERESA ISLAS 

ACOSTA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "1" DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

MARIA TERESA 
ISLAS ACOSTA

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal y en virtud 
de que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá después de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior, se 
emitirá el acuerdo 

correspondiente que 
declare cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala, para que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

387
22417/24-17-

08-6
MARIA TERESA ISLAS 

ACOSTA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "1" DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1" DE LA 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal y en virtud 
de que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



escrito, el que 
correrá después de 

la fecha en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior, se 
emitirá el acuerdo 

correspondiente que 
declare cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala, para que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

388
14243/23-17-

08-6
ALICIA ANSELMA DE 

ANDA MENDOZA

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 
INVERSION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALICIA ANSELMA DE 
ANDA MENDOZA

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 283/2025, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
el Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, hace 
del conocimiento el 
acuerdo de fecha 14 
de enero de 2025, 
en el cual informa 

que la sentencia de 
fecha 28 de 

noviembre de 2024, 
dictada en el D.A. 

60/2024, por la cual, 
se negó el amparo a 
la parte actora, ha 
causado ejecutoria, 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 
14243/23-17-08-6, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, se 
acusa de recibo el 

oficio de cuenta y del 
expediente 

14243/23-17-08-6, 
lo anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

389
14243/23-17-

08-6
ALICIA ANSELMA DE 

ANDA MENDOZA

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 
INVERSION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICOS SOCIALES 
DE LOS 

TITULAR DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 

AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 
INVERSION DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 283/2025, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 15 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERVICOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

el Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, hace 
del conocimiento el 
acuerdo de fecha 14 
de enero de 2025, 
en el cual informa 

que la sentencia de 
fecha 28 de 

noviembre de 2024, 
dictada en el D.A. 

60/2024, por la cual, 
se negó el amparo a 
la parte actora, ha 
causado ejecutoria, 
asimismo, devuelve 
los autos del juicio 
14243/23-17-08-6, 
solicitando el acuse 

de recibo 
correspondiente.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
Decimonoveno 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, se 
acusa de recibo el 

oficio de cuenta y del 
expediente 

14243/23-17-08-6, 
lo anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

390
10556/24-17-

08-6

SERVICIOS DE 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL LA 
DIANA, S.R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECIFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL LA 
DIANA, S.R.L. DE 

C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal y en virtud 
de que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá después de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior, se 
emitirá el acuerdo 

correspondiente que 
declare cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala, para que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



391
10556/24-17-

08-6

SERVICIOS DE 
LAVANDERIA 

INDUSTRIAL LA 
DIANA, S.R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECIFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL ÁREA 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL 

ESPECIFICO EN EL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal y en virtud 
de que no existen 

pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 
escrito, el que 

correrá después de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, de no 
presentarse cuestión 

alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior, se 
emitirá el acuerdo 

correspondiente que 
declare cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala, para que 

se dicte la sentencia 
que en derecho 

corresponda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

392
13593/24-17-

08-6
RED CORPORATIVA 

SALU SC

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RED CORPORATIVA 
SALU SC

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 20/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la resolucion emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



393
17222/24-17-

08-6
MARIA MARIBEL 

SUAREZ CERVANTES

LA OFICINA DE 
PENSIONES DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA OFICINA DE 
PENSIONES DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 

LA 
REPRESENTACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
17/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

394 865/25-17-08-6
GRUPO ESCALANTE 

AGENCIAS 
ADUANALES, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN LA ALCALDIA 
AZCAPOTZALCO DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

GRUPO ESCALANTE 
AGENCIAS 

ADUANALES, S.C.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

395 865/25-17-08-6
GRUPO ESCALANTE 

AGENCIAS 
ADUANALES, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN LA ALCALDIA 
AZCAPOTZALCO DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN LA 
ALCALDIA 

AZCAPOTZALCO DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

396 865/25-17-08-6
GRUPO ESCALANTE 

AGENCIAS 
ADUANALES, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN LA ALCALDIA 
AZCAPOTZALCO DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

GRUPO ESCALANTE 
AGENCIAS 

ADUANALES, S.C.

22-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

397 865/25-17-08-6
GRUPO ESCALANTE 

AGENCIAS 
ADUANALES, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN LA ALCALDIA 
AZCAPOTZALCO DE LA 

SECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVISION SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
FEDERAL DEL 

TRABAJO EN LA 
CIUDAD DE MEXICO 
ZONA NORTE CON 

SEDE EN LA 
ALCALDIA 

AZCAPOTZALCO DE 
LA SECRETARIA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISION SOCIAL

22-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



398
1428/25-17-08-

6
MARIA DE LOURDES 

HERNANDEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 

ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MARIA DE LOURDES 
HERNANDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

399
1428/25-17-08-

6
MARIA DE LOURDES 

HERNANDEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 

ORIENTE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ZONA ORIENTE EN 
LA CIUDAD DE 
MÉXICO, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

400
1629/25-17-08-

6

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DFEDERAL DEL 

TRABAJO EN SINALOA 
CON SEDE EN 

CULIACAN

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

401
1629/25-17-08-

6

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DFEDERAL DEL 

TRABAJO EN SINALOA 
CON SEDE EN 

CULIACAN

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DFEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

SINALOA CON SEDE 
EN CULIACAN

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

402
1629/25-17-08-

6

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DFEDERAL DEL 

TRABAJO EN SINALOA 
CON SEDE EN 

CULIACAN

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

403
1629/25-17-08-

6

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DFEDERAL DEL 

TRABAJO EN SINALOA 
CON SEDE EN 

CULIACAN

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACION 
DFEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

SINALOA CON SEDE 
EN CULIACAN

24-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

404
26591/23-17-

08-6
EMMA DAFNE 

ESCALONA OLIVARES

SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 
PUBLICA DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

EMMA DAFNE 
ESCALONA 
OLIVARES

28-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 2042/2025, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
Secretaria del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, hace 
del conocimiento el 
acuerdo de fecha 24 
de enero de 2025, 

en el cual se informa 
que el acuerdo de 

fecha 11 de 
diciembre de 2024, 
dictado en el D.A. 
645/2024, por el 

cual, se desechó el 
amparo directo 

interpuesto por la 
parte actora, ha 
quedado firme, 

asimismo, devuelve 
los autos del juicio 
26591/23-17-08-6, 

solicitando en el 
término de 

veinticuatro horas el 
acuse de recibo 

correspondiente.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, se 
acusa de recibo el 

oficio de cuenta y del 
expediente 

26591/23-17-08-6, 
lo anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

405
26591/23-17-

08-6
EMMA DAFNE 

ESCALONA OLIVARES

SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 
PUBLICA DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

SECRETARIADO 
EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 
PUBLICA DE LA 
SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

28-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 2042/2025, 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
Secretaria del 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, hace 
del conocimiento el 
acuerdo de fecha 24 
de enero de 2025, 

en el cual se informa 
que el acuerdo de 

fecha 11 de 
diciembre de 2024, 
dictado en el D.A. 
645/2024, por el 

cual, se desechó el 
amparo directo 

interpuesto por la 
parte actora, ha 
quedado firme, 

asimismo, devuelve 
los autos del juicio 
26591/23-17-08-6, 

solicitando en el 
término de 

veinticuatro horas el 
acuse de recibo 

correspondiente.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, se 
acusa de recibo el 

oficio de cuenta y del 
expediente 

26591/23-17-08-6, 
lo anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

406
10751/21-17-

08-6
PAULA AMAYA DIAZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

SERVICIOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PAULA AMAYA DIAZ
27-01-
2025

Acuerdo que 
comunica el estado 
procesal de un juicio 

en Amparo

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



407
10751/21-17-

08-6
PAULA AMAYA DIAZ

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

SERVICIOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 

SERVICIOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

27-01-
2025

Acuerdo que 
comunica el estado 
procesal de un juicio 

en Amparo

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

408
27876/24-17-

08-6
JUAN LUIS ROMERO 

MARTINEZ

EL SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN VALLE 
DE MÉXICO SUR DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

JUAN LUIS ROMERO 
MARTINEZ

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

409
27876/24-17-

08-6
JUAN LUIS ROMERO 

MARTINEZ

EL SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN VALLE 
DE MÉXICO SUR DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

EL 
SUPERINTENDENTE 

DE LA ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

VALLE DE MÉXICO 
SUR DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
05/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ
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admitidas las 
pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

410
27876/24-17-

08-6
JUAN LUIS ROMERO 

MARTINEZ

EL SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN VALLE 
DE MÉXICO SUR DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

JUAN LUIS ROMERO 
MARTINEZ

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de enero de 

2025, a través del 
cual el C. JUAN LUIS 
ROMERO MARTÍNEZ, 

por su propio 
derecho; 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 09 

de diciembre de 
2024, y al efecto 

exhibe la resolución 
impugnada y 
notificación.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito, y en tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
infórmesele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso proveído de 

fecha 13 de enero de 
2025, mediante la 
cual, se admite a 

trámite la demanda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



411
27876/24-17-

08-6
JUAN LUIS ROMERO 

MARTINEZ

EL SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN VALLE 
DE MÉXICO SUR DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

EL 
SUPERINTENDENTE 

DE LA ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

VALLE DE MÉXICO 
SUR DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
16 de enero de 

2025, a través del 
cual el C. JUAN LUIS 
ROMERO MARTÍNEZ, 

por su propio 
derecho; 

cumplimenta el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de fecha 09 

de diciembre de 
2024, y al efecto 

exhibe la resolución 
impugnada y 
notificación.- 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito, y en tal 

virtud, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
infórmesele al 

promovente que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
diverso proveído de 

fecha 13 de enero de 
2025, mediante la 
cual, se admite a 

trámite la demanda

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

412
27876/24-17-

08-6
JUAN LUIS ROMERO 

MARTINEZ

EL SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN VALLE 
DE MÉXICO SUR DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

JUAN LUIS ROMERO 
MARTINEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

17 de enero de 
2025, a través del 

cual, el C. JUAN LUIS 
ROMERO MARTÍNEZ, 

parte actora en el 
presente asunto, 

ocurre a DESISTIRSE 
DEL PRESENTE 

JUICIO DE 
NULIDAD.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
para que obre como 
corresponda y atento 

a su contenido, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 9, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones I, V y VII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ



de Justicia 
Administrativa, así 

como a 
jurisprudencia 2a./J. 

4/2019 (10a.), 
sustentada por la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 
que aparece en la 

Gaceta del 
Semanario Judicial 
de la Federación, 

Libro 63, del mes de 
febrero de 2019, 
Tomo I, página 

1016, cuyo rubro es 
"DESISTIMIENTO 

DEL JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 
PARA QUE SURTA 

EFECTOS ES 
NECESARIA SU 

RATIFICACIÓN, AUN 
CUANDO LA LEY QUE 

LO REGULA NO LA 
PREVEA.", y el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que en el término de 

TRES DÍAS 
comparezca ante 

esta Sala a ratificar 
su desistimiento 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
con fotografía 
vigente, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

proveerá lo que en 
derecho corresponda

413
27876/24-17-

08-6
JUAN LUIS ROMERO 

MARTINEZ

EL SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN VALLE 
DE MÉXICO SUR DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

EL 
SUPERINTENDENTE 

DE LA ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

VALLE DE MÉXICO 
SUR DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, el día 

17 de enero de 
2025, a través del 

cual, el C. JUAN LUIS 
ROMERO MARTÍNEZ, 

parte actora en el 
presente asunto, 

ocurre a DESISTIRSE 
DEL PRESENTE 

JUICIO DE 
NULIDAD.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
para que obre como 
corresponda y atento 

a su contenido, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 9, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, 
fracciones I, V y VII 
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de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, así 

como a 
jurisprudencia 2a./J. 

4/2019 (10a.), 
sustentada por la 

Segunda Sala de la 
Suprema Corte de 

Justicia de la Nación, 
que aparece en la 

Gaceta del 
Semanario Judicial 
de la Federación, 

Libro 63, del mes de 
febrero de 2019, 
Tomo I, página 

1016, cuyo rubro es 
"DESISTIMIENTO 

DEL JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO. 
PARA QUE SURTA 

EFECTOS ES 
NECESARIA SU 

RATIFICACIÓN, AUN 
CUANDO LA LEY QUE 

LO REGULA NO LA 
PREVEA.", y el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que en el término de 

TRES DÍAS 
comparezca ante 

esta Sala a ratificar 
su desistimiento 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
con fotografía 
vigente, con el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

proveerá lo que en 
derecho corresponda

414
27876/24-17-

08-6
JUAN LUIS ROMERO 

MARTINEZ

EL SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN VALLE 
DE MÉXICO SUR DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

JUAN LUIS ROMERO 
MARTINEZ

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
17 de enero de 

2025, por medio del 
cual el C. Juan Luis 
Romero Martínez, 
parte actora del 
presente juicio, 

solicita la devolución 
de todos aquellos 
documentos que 

fueron exhibidos en 
el juicio citado al 

rubro, junto con el 
escrito inicial de 

demanda.-Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, 
devuélvase todos 

aquellos documentos 
que fueron exhibidos 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
junto con el escrito 
inicial de demanda, 

previa copia 
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certificada que de los 
mismos obren en 
autos y toma de 

razón de las 
personas autorizadas 

para recibirlos

415
27876/24-17-

08-6
JUAN LUIS ROMERO 

MARTINEZ

EL SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN VALLE 
DE MÉXICO SUR DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD

EL 
SUPERINTENDENTE 

DE LA ZONA DE 
DISTRIBUCIÓN 

VALLE DE MÉXICO 
SUR DE LA 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
recibido en la 

Oficialía de Partes 
para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el día 
17 de enero de 

2025, por medio del 
cual el C. Juan Luis 
Romero Martínez, 
parte actora del 
presente juicio, 

solicita la devolución 
de todos aquellos 
documentos que 

fueron exhibidos en 
el juicio citado al 

rubro, junto con el 
escrito inicial de 

demanda.-Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, 
devuélvase todos 

aquellos documentos 
que fueron exhibidos 
por la parte actora 

en el presente juicio, 
junto con el escrito 
inicial de demanda, 

previa copia 
certificada que de los 

mismos obren en 
autos y toma de 

razón de las 
personas autorizadas 

para recibirlos

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

ALICIA 
RODRIGUEZ 
GONZALEZ

416
1565/19-17-08-

9
HUGO SAINZ ESTRADA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE VERACRUZ DEL 
ISSSTE

HUGO SAINZ 
ESTRADA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
que no procede lo 
solicitado ya que el 
requerimiento que 
solicita se haga a la 

autoridad se 
encuentra previsto 
en el artículo 58, 
fracción I, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, como 
una disposición de 

naturaleza 
facultativa para la 

Sala y la Procedencia 
de la queja a petición 
de parte se regula en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

en cita, con los 
requisitos y 

formalidades que en 
dicho dispositivo 

legal se señala por lo 
que si pretende la 
promoción de tal 
instancia debe 
satisfacer los 
requisitos y 
formalidades 
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previstos en el 
dispositivo legal en 

cita

417
1565/19-17-08-

9
HUGO SAINZ ESTRADA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

DE VERACRUZ DEL 
ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL DE 
VERACRUZ DEL 

ISSSTE

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
que no procede lo 
solicitado ya que el 
requerimiento que 
solicita se haga a la 

autoridad se 
encuentra previsto 
en el artículo 58, 
fracción I, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, como 
una disposición de 

naturaleza 
facultativa para la 

Sala y la Procedencia 
de la queja a petición 
de parte se regula en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

en cita, con los 
requisitos y 

formalidades que en 
dicho dispositivo 

legal se señala por lo 
que si pretende la 
promoción de tal 
instancia debe 
satisfacer los 
requisitos y 
formalidades 

previstos en el 
dispositivo legal en 

cita

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

418
14673/23-17-

08-9
CECILIA ROMAN 

SALAZAR

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CECILIA ROMAN 
SALAZAR

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de 06 de enero 

de 2025

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

419
14673/23-17-

08-9
CECILIA ROMAN 

SALAZAR

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
el artículo 36, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese 
al promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
auto de 06 de enero 

de 2025

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

420
14673/23-17-

08-9
CECILIA ROMAN 

SALAZAR

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CECILIA ROMAN 
SALAZAR

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica este 
Tribunal, se tiene por 

formuladas las 
manifestaciones 
señaladas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 
consideración en el 
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momento procesal 
oportuno.

421
14673/23-17-

08-9
CECILIA ROMAN 

SALAZAR

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACION Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCION DE 

INCORPORACION, 
RECAUDACION E 

INVERSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica este 
Tribunal, se tiene por 

formuladas las 
manifestaciones 
señaladas en el 

mismo, las cuales 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

422
17009/24-17-

08-9

DMN DISTRIBUIDORA 
MEDICA NINNUS, 
S.AP.I. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DMN 
DISTRIBUIDORA 
MEDICA NINNUS, 
S.AP.I. DE C.V.

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
vigente, infórmese al 
promovente que con 
fecha 10 de enero de 

2025, se emitió 
resolución en el 

presente juicio de 
nulidad, en que se 

resolvió sobreseer el 
presente juicio de 

nulidad.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

423
17009/24-17-

08-9

DMN DISTRIBUIDORA 
MEDICA NINNUS, 
S.AP.I. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
vigente, infórmese al 
promovente que con 
fecha 10 de enero de 

2025, se emitió 
resolución en el 

presente juicio de 
nulidad, en que se 

resolvió sobreseer el 
presente juicio de 

nulidad.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

424
17009/24-17-

08-9

DMN DISTRIBUIDORA 
MEDICA NINNUS, 
S.AP.I. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

ENCARGADO DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 
PRESTACIONES 

MÉDICAS 
ADMNINISTRADOR

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
vigente, infórmese al 
promovente que con 
fecha 10 de enero de 

2025, se emitió 
resolución en el 

presente juicio de 
nulidad, en que se 

resolvió sobreseer el 
presente juicio de 

nulidad.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

425
17009/24-17-

08-9

DMN DISTRIBUIDORA 
MEDICA NINNUS, 
S.AP.I. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JEFE DE SERVICIOS 
DE PRESTACIONES 

MÉDICAS 
COORDINACIÓN 

AUXILIAR 
OPERATIVA 

ADMINSTRATIA DEL 
INSTITUTO 

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
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MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

vigente, infórmese al 
promovente que con 
fecha 10 de enero de 

2025, se emitió 
resolución en el 

presente juicio de 
nulidad, en que se 

resolvió sobreseer el 
presente juicio de 

nulidad.

426
17009/24-17-

08-9

DMN DISTRIBUIDORA 
MEDICA NINNUS, 
S.AP.I. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMNISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
vigente, infórmese al 
promovente que con 
fecha 10 de enero de 

2025, se emitió 
resolución en el 

presente juicio de 
nulidad, en que se 

resolvió sobreseer el 
presente juicio de 

nulidad.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

427
17009/24-17-

08-9

DMN DISTRIBUIDORA 
MEDICA NINNUS, 
S.AP.I. DE C.V.

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ÓRGANO INTERNO 

DE CONTROL 
ESPECÍFICO EN EL 

INSITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
vigente, infórmese al 
promovente que con 
fecha 10 de enero de 

2025, se emitió 
resolución en el 

presente juicio de 
nulidad, en que se 

resolvió sobreseer el 
presente juicio de 

nulidad.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

428
17639/19-17-

08-9
JOSE ALFONSO BELLO 

OCHOA

CONSEJO FEDERAL DE 
DESARROLLO 

POLICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL

JOSE ALFONSO 
BELLO OCHOA

24-01-
2025

Por otro lado, 
infórmese que no 

procede lo solicitado 
ya que el 

requerimiento que 
solicita se haga a la 

autoridad se 
encuentra previsto 
en el artículo 58, 
fracción I, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, como 
una disposición de 

naturaleza 
facultativa para la 

Sala y la Procedencia 
de la queja a petición 
de parte se regula en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

en cita, con los 
requisitos y 

formalidades que en 
dicho dispositivo 

legal se señala por lo 
que si pretende la 
promoción de tal 
instancia debe 
satisfacer los 
requisitos y 
formalidades 

previstos en el 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



dispositivo legal en 
cita

429
17639/19-17-

08-9
JOSE ALFONSO BELLO 

OCHOA

CONSEJO FEDERAL DE 
DESARROLLO 

POLICIAL DE LA 
POLICIA FEDERAL

CONSEJO FEDERAL 
DE DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

24-01-
2025

Por otro lado, 
infórmese que no 

procede lo solicitado 
ya que el 

requerimiento que 
solicita se haga a la 

autoridad se 
encuentra previsto 
en el artículo 58, 
fracción I, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, como 
una disposición de 

naturaleza 
facultativa para la 

Sala y la Procedencia 
de la queja a petición 
de parte se regula en 

el artículo 58, 
fracción II de la Ley 

en cita, con los 
requisitos y 

formalidades que en 
dicho dispositivo 

legal se señala por lo 
que si pretende la 
promoción de tal 
instancia debe 
satisfacer los 
requisitos y 
formalidades 

previstos en el 
dispositivo legal en 

cita

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

430
4567/24-17-08-

9

CALIZAS 
INDUSTRIALES DEL 

CARMEN, S.A. DE C.V.

EL CUERPO 
COLEGIADO DEL 
INSTITUTO DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

CALIZAS 
INDUSTRIALES DEL 
CARMEN, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

fin de dar 
cumplimiento a la 

solicitud formulada a 
esta Juzgadora, 
infórmesele que 
mediante diverso 

acuerdo de fecha 22 
de agosto de 2024, 

se suspendió el 
trámite del presente 
juicio contencioso 

administrativo

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

431
4567/24-17-08-

9

CALIZAS 
INDUSTRIALES DEL 

CARMEN, S.A. DE C.V.

EL CUERPO 
COLEGIADO DEL 
INSTITUTO DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE BIENES 
NACIONALES DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO

EL CUERPO 
COLEGIADO DEL 
INSTITUTO DE 

ADMINISTRACIÓN Y 
AVALÚOS DE 

BIENES 
NACIONALES DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

20-01-
2025

fin de dar 
cumplimiento a la 

solicitud formulada a 
esta Juzgadora, 
infórmesele que 
mediante diverso 

acuerdo de fecha 22 
de agosto de 2024, 

se suspendió el 
trámite del presente 
juicio contencioso 

administrativo

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

432
12288/24-17-

08-9
PABLO MARES 

GUEVARA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PABLO MARES 
GUEVARA

02-01-
2025

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 15 
penúltimo párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LAS 

PRUEBA DE 
REFERENCIA.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

433
12288/24-17-

08-9
PABLO MARES 

GUEVARA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

02-01-
2025

con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IV de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y 15 
penúltimo párrafo de 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR NO 
OFRECIDA LAS 

PRUEBA DE 
REFERENCIA.

434
12288/24-17-

08-9
PABLO MARES 

GUEVARA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PABLO MARES 
GUEVARA

03-01-
2025

infórmesele a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

435
12288/24-17-

08-9
PABLO MARES 

GUEVARA

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LA JEFA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

03-01-
2025

infórmesele a las 
partes que de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
vigente a partir del 

14 de junio de 2016, 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
alegatos.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

436
8034/23-17-08-

9
JULIO ADRIAN 

MENDOZA CANO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
OAXACA, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PERITO TERCERO.- 
LIC. ENRIQUE 

VARELA SÁNCHEZ

23-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracciones III y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
otorga al perito 

tercero mencionado 
en líneas anteriores 
un plazo de quince 

días contados a 
partir del día 

siguiente aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que rinda su 
dictamen pericial

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

437
8034/23-17-08-

9
JULIO ADRIAN 

MENDOZA CANO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
OAXACA, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

JULIO ADRIAN 
MENDOZA CANO

23-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracciones III y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se le 
otorga al perito 

tercero mencionado 
en líneas anteriores 
un plazo de quince 

días contados a 
partir del día 

siguiente aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que rinda su 
dictamen pericial

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

438
8034/23-17-08-

9
JULIO ADRIAN 

MENDOZA CANO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
OAXACA, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

23-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracciones III y V de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL OAXACA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

OAXACA, ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL OAXACA 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOC

Contencioso 
Administrativo, se le 

otorga al perito 
tercero mencionado 
en líneas anteriores 
un plazo de quince 

días contados a 
partir del día 

siguiente aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que rinda su 
dictamen pericial

439
28366/19-17-

08-9

MARIA CRISTINA 
VILLASEÑOR 
MELENDEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES (ahora 
DIRECTOR 

NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES) DEL 
ISSSTE

MARIA CRISTINA 
VILLASEÑOR 
MELENDEZ

23-01-
2025

Hágase saber a las 
partes la existencia 

en autos del oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa de la 
Ciudad de México, 

acúsese el recibo de 
estilo respecto del 

oficio número 
1004/2025, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

440
28366/19-17-

08-9

MARIA CRISTINA 
VILLASEÑOR 
MELENDEZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES (ahora 
DIRECTOR 

NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES) DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES (ahora 
DIRECTOR 

NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES) DEL 
ISSSTE

23-01-
2025

Hágase saber a las 
partes la existencia 

en autos del oficio de 
cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa de la 
Ciudad de México, 

acúsese el recibo de 
estilo respecto del 

oficio número 
1004/2025, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

441
12544/23-17-

08-9
ARCOMEX, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

ARCOMEX, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

comunica el 
contenido del 

acuerdo de fecha 15 
de enero de 2025, 

dictado por ese 
Tribunal en el R.F. 
24/2025, a través 

del cual, se desechó 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, por 
lo que, devuelve a 
esta Juzgadora los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 12544/23-

17-08-9,

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

442
12544/23-17-

08-9
ARCOMEX, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ORGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DEL 
ORGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL HIDALGO 

DEL INSTITUTO 

24-01-
2025

comunica el 
contenido del 

acuerdo de fecha 15 
de enero de 2025, 

dictado por ese 
Tribunal en el R.F. 
24/2025, a través 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

del cual, se desechó 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, por 
lo que, devuelve a 
esta Juzgadora los 
autos originales del 
juicio contencioso 

administrativo 
número 12544/23-

17-08-9,

443
8228/24-17-08-

9
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECAUDACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN 

DE POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 
ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 
DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

444
8228/24-17-08-

9
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE RECAUDACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN 

DE POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MORELOS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DE 
LA COORDINACIÓN 

DE POLÍTICA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
MORELOS

22-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa SE 
DECLARA 

PRECLUÍDO EL 
DERECHO DE LA 
ACTORA PARA 
AMPLIAR SU 
DEMANDA

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

445
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PATRICIA 
MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese a 

la oficiante que

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

446
16754/22-17-

08-9
PATRICIA MARGARITA 

AGUILAR PALOMO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, infórmese a 

la oficiante que

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

447 970/24-17-08-9
TECHNIKEN, S.A. DE 

C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACION SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TECHNIKEN, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, mediante 
atento similar que al 

efecto se gire al 
CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
el recibo de estilo 
respecto del oficio 

número 1200/2025, 
así como de los 

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



autos del juicio de 
nulidad 970/24-17-

08-9, con una 
carpeta de 

suspensión, para los 
efectos legales 
conducentes.

448 970/24-17-08-9
TECHNIKEN, S.A. DE 

C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE LA 
DELEGACION SUR DEL 

DISTRITO FEDERAL 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DE 
LA DELEGACION 

SUR DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, mediante 
atento similar que al 

efecto se gire al 
CUARTO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
el recibo de estilo 
respecto del oficio 

número 1200/2025, 
así como de los 

autos del juicio de 
nulidad 970/24-17-

08-9, con una 
carpeta de 

suspensión, para los 
efectos legales 
conducentes.

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

449
6536/23-17-08-

9
FERNANDO VELASCO 

MATIAS

COORDINACION DE 
LOS ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

FERNANDO 
VELASCO MATIAS

24-01-
2025

Hágase saber a las 
partes la existencia 

en autos de la 
ejecutoria de mérito, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
el recibo de estilo 
respecto del oficio 

número 1263/2025, 
del testimonio de la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. 356/2024, así 

como de los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

número 6536/23-17-
08-9

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

450
6536/23-17-08-

9
FERNANDO VELASCO 

MATIAS

COORDINACION DE 
LOS ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACION DE 
LOS ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Hágase saber a las 
partes la existencia 

en autos de la 
ejecutoria de mérito, 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
DÉCIMO TRIBUNAL 

COLEGIADO EN 
MATERIA 

ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, acúsese 
el recibo de estilo 
respecto del oficio 

número 1263/2025, 
del testimonio de la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. 356/2024, así 

como de los autos 
originales del juicio 

contencioso 
administrativo 

número 6536/23-17-
08-9

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



451
6536/23-17-08-

9
FERNANDO VELASCO 

MATIAS

COORDINACION DE 
LOS ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

FERNANDO 
VELASCO MATIAS

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
revocada la dirección 
de correo electrónico 

señalada con 
anterioridad al 

escrito de cuenta y 
por revocada la 

autorización 
otorgada a la

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS

452
6536/23-17-08-

9
FERNANDO VELASCO 

MATIAS

COORDINACION DE 
LOS ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACION DE 
LOS ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
revocada la dirección 
de correo electrónico 

señalada con 
anterioridad al 

escrito de cuenta y 
por revocada la 

autorización 
otorgada a la

LUCILA PADILLA 
LOPEZ

BEGONIA 
BRÍGIDO MAZAS



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
NOVENA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
17112/21-17-

09-1

JUANA RAMÍREZ 
SEGURA Y ABEL 

PUERTAS DOMÍNGUEZ

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Director General del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
12 de noviembre de 

2024 emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

2
17112/21-17-

09-1

JUANA RAMÍREZ 
SEGURA Y ABEL 

PUERTAS DOMÍNGUEZ

Director General del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

JUANA RAMÍREZ 
SEGURA Y ABEL 

PUERTAS 
DOMÍNGUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
12 de noviembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

3
6315/20-17-09-

1
LIDIA GRACIELA 
ROBLES REYES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
22 de noviembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

4
6315/20-17-09-

1
LIDIA GRACIELA 
ROBLES REYES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
22 de noviembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

5
14978/24-17-

09-1
FRANCISCO 

CEBREROS CASTILLO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
22 de noviembre de 

2024 emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

6
18963/24-17-

09-1
MARTÍN EDUARDO 
VALERIO HINOJOS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
22 de noviembre de 

2024 emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

7
20105/24-17-

09-1
AMERICA NÚÑEZ 

PÉREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
20/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
22 de noviembre de 

2024 emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

8
12720/23-17-

09-1

TRADECO 
INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V.

Residencia Regional 
Tecámac-Ecatepec de 
la Junta de Caminos 
del Estado de México 
de la Secretaría de 

Movilidad

TRADECO 
INFRAESTRUCTURA, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
15 de noviembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

9
11458/23-17-

09-1
RUBÉN EFRÉN 

MORENO VÁZQUEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Educación 

Pública

RUBÉN EFRÉN 
MORENO VÁZQUEZ

15-01-
2025

Agréguense a sus 
autos el escrito y 

oficio ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
04 y 13 de diciembre 
de 2024, por medio 

de los cuales las 
partes formulan 

alegatos por escrito 
que a su interés 

corresponde.- Visto 
lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 
alegatos antes 

precisados, mismos 
que serán 

considerados al 
dictar sentencia que 
resuelva en definitiva 

este juicio.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

10
11458/23-17-

09-1
RUBÉN EFRÉN 

MORENO VÁZQUEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Educación 

Pública

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo de 

Educación Pública

15-01-
2025

Agréguense a sus 
autos el escrito y 

oficio ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
04 y 13 de diciembre 
de 2024, por medio 

de los cuales las 
partes formulan 

alegatos por escrito 
que a su interés 

corresponde.- Visto 
lo anterior, con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



alegatos antes 
precisados, mismos 

que serán 
considerados al 

dictar sentencia que 
resuelva en definitiva 

este juicio.-

11
11458/23-17-

09-1
RUBÉN EFRÉN 

MORENO VÁZQUEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Educación 

Pública

RUBÉN EFRÉN 
MORENO VÁZQUEZ

16-01-
2025

I.- La parte actora 
no acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el resultando 1° 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en los 
Considerando Cuarto 

del mismoIII.- 
Notifíquese.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

12
11458/23-17-

09-1
RUBÉN EFRÉN 

MORENO VÁZQUEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo de Educación 

Pública

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo de 

Educación Pública

16-01-
2025

I.- La parte actora 
no acreditó los 

hechos constitutivos 
de su acción en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la legalidad 

y validez de la 
resolución 

impugnada, cuyas 
características 

quedaron precisadas 
en el resultando 1° 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en los 
Considerando Cuarto 

del mismoIII.- 
Notifíquese.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

13
18768/20-17-

09-1
ROSA UGALDE OMAÑA

Delegado Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA UGALDE 
OMAÑA

22-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME DE 

QUEJA.- Túrnense 
los autos del 

presente juicio al 
Pleno de esta Sala a 
efecto de dictar la 

resolución 
correspondiente.- Se 
tiene como domicilio, 
delegados y correo 

electrónico los 
señalados.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

14
18768/20-17-

09-1
ROSA UGALDE OMAÑA

Delegado Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME DE 

QUEJA.- Túrnense 
los autos del 

presente juicio al 
Pleno de esta Sala a 
efecto de dictar la 

resolución 
correspondiente.- Se 
tiene como domicilio, 
delegados y correo 

electrónico los 
señalados.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

15
18768/20-17-

09-1
ROSA UGALDE OMAÑA

Delegado Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación del 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 
INFORME DE 

QUEJA.- Túrnense 
los autos del 

presente juicio al 
Pleno de esta Sala a 
efecto de dictar la 

resolución 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



correspondiente.- Se 
tiene como domicilio, 
delegados y correo 

electrónico los 
señalados.

16
18768/20-17-

09-1
ROSA UGALDE OMAÑA

Delegado Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA UGALDE 
OMAÑA

23-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja por defecto 

promovida por la 
actora en el presente 

juicio, en 
consecuencia;II.- 

Infórmese a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de veinte días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, para 

que 
inexcusablemente dé 

estricto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

27 de junio de 2022, 
en los términos 
precisados en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente 
resolución.III.- 
Notifíquese.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

17
18768/20-17-

09-1
ROSA UGALDE OMAÑA

Delegado Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Regional 
Zona Norte del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja por defecto 

promovida por la 
actora en el presente 

juicio, en 
consecuencia;II.- 

Infórmese a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de veinte días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, para 

que 
inexcusablemente dé 

estricto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

27 de junio de 2022, 
en los términos 
precisados en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente 
resolución.III.- 
Notifíquese.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

18
18768/20-17-

09-1
ROSA UGALDE OMAÑA

Delegado Regional 
Zona Norte del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación del 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente y 
parcialmente 

fundada la instancia 
de queja por defecto 

promovida por la 
actora en el presente 

juicio, en 
consecuencia;II.- 

Infórmese a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



de veinte días 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente fallo, para 

que 
inexcusablemente dé 

estricto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

27 de junio de 2022, 
en los términos 
precisados en el 
Considerando 
Tercero de la 

presente 
resolución.III.- 
Notifíquese.-

19
17394/24-17-

09-1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 
con Sede en Toluca, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

constancias que 
integran la carpeta 
de suspensión en 
que se actúa, se 

advierte que el 10 de 
diciembre de 2024, 

se notificó por 
Boletín Jurisdiccional 

a la autoridad 
demandada previo 
aviso enviado al 

correo que 
proporcionó para tal 
efecto, el auto de 27 

de noviembre del 
mismo año, donde se 
concedió el término 

de ley para que 
rindiera el informe 
con relación a la 

solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
parte actora, sin que 

a la fecha haya 
ejercido ese 
derecho; en 

consecuencia, se 
tiene por precluido el 

mismo

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

20
17394/24-17-

09-1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 
con Sede en Toluca, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Centro con Sede en 

Toluca, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

constancias que 
integran la carpeta 
de suspensión en 
que se actúa, se 

advierte que el 10 de 
diciembre de 2024, 

se notificó por 
Boletín Jurisdiccional 

a la autoridad 
demandada previo 
aviso enviado al 

correo que 
proporcionó para tal 
efecto, el auto de 27 

de noviembre del 
mismo año, donde se 
concedió el término 

de ley para que 
rindiera el informe 
con relación a la 

solicitud de 
suspensión 

formulada por la 
parte actora, sin que 

a la fecha haya 
ejercido ese 
derecho; en 

consecuencia, se 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



tiene por precluido el 
mismo

21
17394/24-17-

09-1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 
con Sede en Toluca, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

22
17394/24-17-

09-1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 
con Sede en Toluca, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Centro con Sede en 

Toluca, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

23
17394/24-17-

09-1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 
con Sede en Toluca, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE

22-01-
2025

I. - HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II. - 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
PENA PECUNIARIA 
DETALLADA EN EL 

PRIMER 
RESULTANDO DE LA 

PRESENTE 
SENTENCIA, LA 

CUAL SURTIRÁ SUS 
EFECTOS CONFORME 
A LO RESUELTO EN 

EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



24
17394/24-17-

09-1

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 
con Sede en Toluca, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en México Zona 
Centro con Sede en 

Toluca, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

22-01-
2025

I. - HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II. - 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
PENA PECUNIARIA 
DETALLADA EN EL 

PRIMER 
RESULTANDO DE LA 

PRESENTE 
SENTENCIA, LA 

CUAL SURTIRÁ SUS 
EFECTOS CONFORME 
A LO RESUELTO EN 

EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

25
25486/24-17-

09-1
VIAR CORPORACIÓN, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

VIAR 
CORPORACIÓN, S.A. 

DE C.V.

10-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada solicitada 
por la parte actora, 
manifestado que se 

debe negar la 
suspensión 

definitiva, toda vez 
que la actora no ha 
otorgado garantía 
para satisfacer el 

interés fiscal.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

26
25486/24-17-

09-1
VIAR CORPORACIÓN, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 

Federal "2" con sede 
en la Ciudad de 

México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

10-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada solicitada 
por la parte actora, 
manifestado que se 

debe negar la 
suspensión 

definitiva, toda vez 
que la actora no ha 
otorgado garantía 
para satisfacer el 

interés fiscal.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

27
25486/24-17-

09-1
VIAR CORPORACIÓN, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Administración 
Tributaria

VIAR 
CORPORACIÓN, S.A. 

DE C.V.

13-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 

IMPUGNADO, 
DEBIDAMENTE 

DETALLADO EN EL 
PRIMER 

RESULTANDO DE LA 
PRESENTE 

SENTENCIA, 
SURTIENDO 

EFECTOS PLENOS 
INMEDIATAMENTE.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

28
25486/24-17-

09-1
VIAR CORPORACIÓN, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" con sede 

en la Ciudad de 
México del Servicio de 

Subadministradora 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 

Federal "2" con sede 
en la Ciudad de 

13-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
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BECERRA



Administración 
Tributaria

México del Servicio 
de Administración 

Tributaria

CONSECUENCIA;II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 

IMPUGNADO, 
DEBIDAMENTE 

DETALLADO EN EL 
PRIMER 

RESULTANDO DE LA 
PRESENTE 

SENTENCIA, 
SURTIENDO 

EFECTOS PLENOS 
INMEDIATAMENTE.

29
22619/24-17-

09-1
TAUROS EXCHANGE, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TAUROS EXCHANGE, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada solicitada 
por la parte actora, 
manifestado que se 

debe negar la 
suspensión 

definitiva, toda vez 
que la actora no ha 
otorgado garantía 
para satisfacer el 

interés fiscal

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

30
22619/24-17-

09-1
TAUROS EXCHANGE, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada solicitada 
por la parte actora, 
manifestado que se 

debe negar la 
suspensión 

definitiva, toda vez 
que la actora no ha 
otorgado garantía 
para satisfacer el 

interés fiscal

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

31
22619/24-17-

09-1
TAUROS EXCHANGE, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TAUROS EXCHANGE, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 

IMPUGNADO, 
DEBIDAMENTE 

DETALLADO EN EL 
PRIMER 

RESULTANDO DE LA 
PRESENTE 

SENTENCIA, 
SURTIENDO 

EFECTOS PLENOS 
INMEDIATAMENTE.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

32
22619/24-17-

09-1
TAUROS EXCHANGE, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

17-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 
CRÉDITO FISCAL 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



IMPUGNADO, 
DEBIDAMENTE 

DETALLADO EN EL 
PRIMER 

RESULTANDO DE LA 
PRESENTE 

SENTENCIA, 
SURTIENDO 

EFECTOS PLENOS 
INMEDIATAMENTE.

33
16428/24-17-

09-1

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2025

La representación 
legal de la autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada en tiempo 
y forma, se ordena 

turnar los autos para 
la elaboración del 

proyecto 
correspondiente.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

34
16428/24-17-

09-1

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
de Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

08-01-
2025

La representación 
legal de la autoridad 
demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada en tiempo 
y forma, se ordena 

turnar los autos para 
la elaboración del 

proyecto 
correspondiente.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

35
16428/24-17-

09-1

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025 por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
incidente antes 

referido. En razón 
del incidente 

planteado, por lo que 
hace a la prueba 
consistente en la 

PERICIAL EN 
GRAFOSCOPÍA, se 

tiene como perito de 
la demandada. Se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de Ley, 

designe de su parte 
y adicione el 
cuestionario , 

apercibido que en 
caso de no hacerlo, 

se considerará 
únicamente el 

dictamen que en su 
caso rinda, Se 

requiere al 
representante legal 
de la parte actora 
para que acuda a 

plasmar su firma que 
sera considerada la 

indubitable.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

36
16428/24-17-

09-1

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
de Operación 

Administrativa de la 

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025 por el 
que la autoridad 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

demandada 
interpone incidente 

de falsedad de 
documentos. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga respecto al 
incidente antes 

referido. En razón 
del incidente 

planteado, por lo que 
hace a la prueba 
consistente en la 

PERICIAL EN 
GRAFOSCOPÍA, se 

tiene como perito de 
la demandada. Se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de Ley, 

designe de su parte 
y adicione el 
cuestionario , 

apercibido que en 
caso de no hacerlo, 

se considerará 
únicamente el 

dictamen que en su 
caso rinda, Se 

requiere al 
representante legal 
de la parte actora 
para que acuda a 

plasmar su firma que 
sera considerada la 

indubitable.

37
16428/24-17-

09-1

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

38
16428/24-17-

09-1

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
de Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

39
16428/24-17-

09-1

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2025

I. - HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II. - 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
PENA PECUNIARIA 
DETALLADA EN EL 

PRIMER 
RESULTANDO DE LA 

PRESENTE 
SENTENCIA, LA 

CUAL SURTIRÁ SUS 
EFECTOS CONFORME 
A LO RESUELTO EN 

EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

40
16428/24-17-

09-1

ADMINISTRACION 
JOMZA LOL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano de 
Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco Órgano 
de Operación 

Administrativa de la 
Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

09-01-
2025

I. - HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II. - 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 
PENA PECUNIARIA 
DETALLADA EN EL 

PRIMER 
RESULTANDO DE LA 

PRESENTE 
SENTENCIA, LA 

CUAL SURTIRÁ SUS 
EFECTOS CONFORME 
A LO RESUELTO EN 

EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

41
15241/24-17-

09-1
ÁNGEL HERRERA 

GÓMEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo Salud de la 

Secretaria de la 
Función Pública

ÁNGEL HERRERA 
GÓMEZ

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/11/2024, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



42
15241/24-17-

09-1
ÁNGEL HERRERA 

GÓMEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo Salud de la 

Secretaria de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo Salud de 
la Secretaria de la 
Función Pública

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/11/2024, por el 
que la autoridad 

demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

43
15241/24-17-

09-1
ÁNGEL HERRERA 

GÓMEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo Salud de la 

Secretaria de la 
Función Pública

ÁNGEL HERRERA 
GÓMEZ

03-01-
2025

I. Ha sido 
PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
REVOCA la sentencia 
interlocutoria de 10 
de septiembre de 

2024, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

interlocutoria.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

44
15241/24-17-

09-1
ÁNGEL HERRERA 

GÓMEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo Salud de la 

Secretaria de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo Salud de 
la Secretaria de la 
Función Pública

03-01-
2025

I. Ha sido 
PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, en 

consecuencia;II.- Se 
REVOCA la sentencia 
interlocutoria de 10 
de septiembre de 

2024, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

Tercero de la 
presente 

interlocutoria.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

45
15241/24-17-

09-1
ÁNGEL HERRERA 

GÓMEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo Salud de la 

Secretaria de la 
Función Pública

ÁNGEL HERRERA 
GÓMEZ

06-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES Y DE 

SUSPENSIÓN 
PRESENTADO POR 

LA ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR 
DEFINITIVA CON 

EFECTOS POSITIVOS 
SOLICITADA; III.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA POR LAS 

RAZONES Y PARA 
LOS EFECTOS 

DECRETADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



ESTE FALLO, 
RELATIVA A LA 

INSCRIPCIÓN EN EL 
EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE 

RESPONSABILIDADE
S ADMINISTRATIVA 

(SIRA) 
PERTENECIENTE A 
LA SECRETARIA DE 

LA FUNCIÓN 
PÚBICA.

46
15241/24-17-

09-1
ÁNGEL HERRERA 

GÓMEZ

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo Salud de la 

Secretaria de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo Salud de 
la Secretaria de la 
Función Pública

06-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES Y DE 

SUSPENSIÓN 
PRESENTADO POR 

LA ACTORA, EN 
CONSECUENCIA;II.- 

SE NIEGA LA 
MEDIDA CAUTELAR 
DEFINITIVA CON 

EFECTOS POSITIVOS 
SOLICITADA; III.- 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA POR LAS 

RAZONES Y PARA 
LOS EFECTOS 

DECRETADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE 
ESTE FALLO, 

RELATIVA A LA 
INSCRIPCIÓN EN EL 

EN EL SISTEMA 
INTEGRAL DE 

RESPONSABILIDADE
S ADMINISTRATIVA 

(SIRA) 
PERTENECIENTE A 
LA SECRETARIA DE 

LA FUNCIÓN 
PÚBICA.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

47
17926/24-17-

09-1
ALMAGUAYDA 

MORALES HERNANDEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosas 
del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

ALMAGUAYDA 
MORALES 

HERNANDEZ

08-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 

medida cautelar 
solicitada por la 
parte actora.- 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de la 

autoridad 
demandada, por lo 

que se ordena turnar 
el expediente a 
efecto de que se 

emita la resolución 
interlocutoria 

correspondiente.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

48
17926/24-17-

09-1
ALMAGUAYDA 

MORALES HERNANDEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosas 
del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico 

Contenciosas del 
Órgano Interno de 

Control de la Fiscalía 
General de la 

República

08-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 

medida cautelar 
solicitada por la 
parte actora.- 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por rendido el 
informe de la 

autoridad 
demandada, por lo 

que se ordena turnar 
el expediente a 
efecto de que se 

emita la resolución 
interlocutoria 

correspondiente.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



49
17926/24-17-

09-1
ALMAGUAYDA 

MORALES HERNANDEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosas 
del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

ALMAGUAYDA 
MORALES 

HERNANDEZ

09-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES 

PRESENTADO POR 
LA ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II.- 
SE CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
DEFINITIVA POR LAS 

RAZONES Y PARA 
LOS EFECTOS 

DECRETADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE 
ESTE FALLO.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

50
17926/24-17-

09-1
ALMAGUAYDA 

MORALES HERNANDEZ

Titular de la Unidad de 
Responsabilidades y 
Jurídico Contenciosas 
del Órgano Interno de 
Control de la Fiscalía 

General de la 
República

Titular de la Unidad 
de 

Responsabilidades y 
Jurídico 

Contenciosas del 
Órgano Interno de 

Control de la Fiscalía 
General de la 

República

09-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES 

PRESENTADO POR 
LA ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II.- 
SE CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
DEFINITIVA POR LAS 

RAZONES Y PARA 
LOS EFECTOS 

DECRETADOS EN EL 
ÚLTIMO 

CONSIDERANDO DE 
ESTE FALLO.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

51
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Subtesorera de 
Fiscalización de la 

Ciudad de México de 
la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas

26-11-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
01/08/2024, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



52
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Subtesorera de 
Fiscalización de la 

Ciudad de México de 
la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas

27-11-
2024

La representación 
legal de la parte 
actora solicita la 

suspensión 
provisional de la 

ejecución de la pena 
pecuniaria y en su 

momento la 
definitiva. se 

concede de manera 
provisional y se 

solicita el informe de 
la autoridad 

demandada para que 
rinda su respectivo 

informe.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

53
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada solicitada 
por la parte actora, 
manifestado que se 

debe negar la 
suspensión 

definitiva, toda vez 
que la actora no ha 
otorgado garantía 
para satisfacer el 

interés fiscal

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

54
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Directora General 
Jurídica Contenciosa 
y de Sanciones de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

10-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada solicitada 
por la parte actora, 
manifestado que se 

debe negar la 
suspensión 

definitiva, toda vez 
que la actora no ha 
otorgado garantía 
para satisfacer el 

interés fiscal

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

55
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Subtesorera de 
Fiscalización de la 

Ciudad de México de 
la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas

10-01-
2025

La autoridad 
demandada, rinde el 

informe 
correspondiente a la 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada solicitada 
por la parte actora, 
manifestado que se 

debe negar la 
suspensión 

definitiva, toda vez 
que la actora no ha 
otorgado garantía 
para satisfacer el 

interés fiscal

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

56
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

57
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Directora General 
Jurídica Contenciosa 
y de Sanciones de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

58
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Subtesorera de 
Fiscalización de la 

Ciudad de México de 
la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

59
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

REQUERIMIENTO DE 
PAGO DETALLADO 

EN EL PRIMER 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA



RESULTANDO DE LA 
PRESENTE 

SENTENCIA, LA 
CUAL SURTIÓ 

EFECTOS PLENOS 
DESDE 27 DE 

NOVIEMBRE DE 2024

60
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Directora General 
Jurídica Contenciosa 
y de Sanciones de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

13-01-
2025

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

REQUERIMIENTO DE 
PAGO DETALLADO 

EN EL PRIMER 
RESULTANDO DE LA 

PRESENTE 
SENTENCIA, LA 
CUAL SURTIÓ 

EFECTOS PLENOS 
DESDE 27 DE 

NOVIEMBRE DE 2024

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

61
17261/24-17-

09-1
ASEGURADORA 

ASERTA, S.A. DE C.V.

Directora General 
Jurídica Contenciosa y 

de Sanciones de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Subtesorera de 
Fiscalización de la 

Ciudad de México de 
la Secretaria de 
Administración y 

Finanzas

13-01-
2025

I. HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II. 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

REQUERIMIENTO DE 
PAGO DETALLADO 

EN EL PRIMER 
RESULTANDO DE LA 

PRESENTE 
SENTENCIA, LA 
CUAL SURTIÓ 

EFECTOS PLENOS 
DESDE 27 DE 

NOVIEMBRE DE 2024

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

JOSEFINA 
REVELES 
BECERRA

62
23047/24-17-

09-4
GUADALUPE ALBA 

MARIN

Superintendente de 
Zona Veracruz de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de Comisión Federal 

de Electricidad

GUADALUPE ALBA 
MARIN

16-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo.- 
En relación al 
requerimiento 
formulado a la 

autoridad en auto de 
fecha 7 de octubre 
de 2024, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO, 
toda vez que exhibe 
copia certificada del 

Expediente 
Administrativo 

consistente en 96 
fojas, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo aludido.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

63
23047/24-17-

09-4
GUADALUPE ALBA 

MARIN

Superintendente de 
Zona Veracruz de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente de 
Zona Veracruz de la 
Gerencia Divisional 

Oriente, CFE 
Distribución Empresa 

Productiva 
Subsidiaria de 

16-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
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RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



Comisión Federal de 
Electricidad

precisadas en el 
capítulo respectivo.- 

En relación al 
requerimiento 
formulado a la 

autoridad en auto de 
fecha 7 de octubre 
de 2024, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO, 
toda vez que exhibe 
copia certificada del 

Expediente 
Administrativo 

consistente en 96 
fojas, por lo que se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo aludido.

64 823/25-17-09-4
ISMO CONTINENTAL, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

ISMO 
CONTINENTAL, S.A. 

DE C.V.

13-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 3 y 65 
último párrafo de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el archivo electrónico 

que contenga la 
digitalización de la 

demanda y del 
presente acuerdo, 

emplácese al 
Director de 

Inspección de 
Trabajo de la 

Dirección General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaria de 

Trabajo y Fomento al 
Empleo, en su 

carácter de autoridad 
demandada para que 
dentro de un término 

de QUINCE DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
contestación a la 
demanda, bajo el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

aplicará lo previsto 
en el artículo 19, 

último párrafo de la 
Ley en cita

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

65 823/25-17-09-4
ISMO CONTINENTAL, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaria de 

Trabajo y Fomento 
al Empleo del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

13-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
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lo dispuesto por los 
artículos 3 y 65 

último párrafo de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
el archivo electrónico 

que contenga la 
digitalización de la 

demanda y del 
presente acuerdo, 

emplácese al 
Director de 

Inspección de 
Trabajo de la 

Dirección General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaria de 

Trabajo y Fomento al 
Empleo, en su 

carácter de autoridad 
demandada para que 
dentro de un término 

de QUINCE DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, de 
contestación a la 
demanda, bajo el 

apercibimiento que 
de no hacerlo se 

aplicará lo previsto 
en el artículo 19, 

último párrafo de la 
Ley en cita

66 823/25-17-09-4
ISMO CONTINENTAL, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

ISMO 
CONTINENTAL, S.A. 

DE C.V.

13-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN de la 
multa impugnada, 
CONDICIONADA a 
que la parte actora 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 

día en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acredite que se 
constituyó la 

garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 

leyes fiscales 
aplicables; 

apercibida que de no 
hacerlo, se acordará 
lo conducente y se 

dictará la suspensión 
definitiva conforme a 
las constancias que 

obran en autos

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

67 823/25-17-09-4
ISMO CONTINENTAL, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la Secretaria 
de Trabajo y Fomento 

al Empleo del 
Gobierno de la Ciudad 

de México

Director General de 
Trabajo y Previsión 

Social de la 
Secretaria de 

Trabajo y Fomento 
al Empleo del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

13-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN de la 
multa impugnada, 
CONDICIONADA a 
que la parte actora 
dentro del plazo de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 

día en que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
acredite que se 
constituyó la 

garantía del interés 
fiscal por cualquiera 

de los medios 
permitidos por las 
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RODRIGUEZ 
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leyes fiscales 
aplicables; 

apercibida que de no 
hacerlo, se acordará 
lo conducente y se 

dictará la suspensión 
definitiva conforme a 
las constancias que 

obran en autos

68
18620/24-17-

09-4
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México del IMSS

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

07-01-
2025

TÉNGASE POR 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

69
18620/24-17-

09-4
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México del IMSS

07-01-
2025

TÉNGASE POR 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

70
18620/24-17-

09-4
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México del IMSS

VANQUISH EXPERT, 
S.A. DE C.V.

08-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, en 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas del capítulo 
respectivo.- Con 

copia del oficio de 
cuenta, córrase 

traslado a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Asimismo, se le 
informa a la actora 
que deberá acudir 
ante esta Sala a 

recoger el traslado 
de ley, en el 

entendido de que 
con o sin la entrega 

del mismo, los plazos 
comenzarán a 
computarse de 

conformidad con el 
artículo 65, párrafos 
tercero y cuarto de 

la citada Ley

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

71
18620/24-17-

09-4
VANQUISH EXPERT, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

ahora Ciudad de 
México del IMSS

08-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA, en 

términos del oficio 
de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas del capítulo 
respectivo.- Con 

copia del oficio de 
cuenta, córrase 

traslado a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

Asimismo, se le 
informa a la actora 
que deberá acudir 
ante esta Sala a 

recoger el traslado 
de ley, en el 

entendido de que 
con o sin la entrega 

del mismo, los plazos 
comenzarán a 
computarse de 

conformidad con el 
artículo 65, párrafos 
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RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ



tercero y cuarto de 
la citada Ley

72
21917/24-17-

09-4

SANULAC NUTRICION 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Dirección 
de Administración del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SANULAC 
NUTRICION MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

14-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

ahora bien, 
advirtiéndose de 

autos que por auto 
de fecha 25 de 

octubre de 2024, se 
planteó incidente de 

acumulación de 
juicios, 

suspendiéndose el 
procedimiento del 
juicio en que se 

actúa, esta 
Instrucción se 

reserva proveer 
respecto al oficio de 

mérito, hasta en 
tanto se resuelva el 
incidente de previo y 

especial 
pronunciamiento en 

mención.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

73
21917/24-17-

09-4

SANULAC NUTRICION 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Dirección 
de Administración del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Dirección de 

Administración del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

ahora bien, 
advirtiéndose de 

autos que por auto 
de fecha 25 de 

octubre de 2024, se 
planteó incidente de 

acumulación de 
juicios, 

suspendiéndose el 
procedimiento del 
juicio en que se 

actúa, esta 
Instrucción se 

reserva proveer 
respecto al oficio de 

mérito, hasta en 
tanto se resuelva el 
incidente de previo y 

especial 
pronunciamiento en 

mención.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

74
21917/24-17-

09-4

SANULAC NUTRICION 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Dirección 
de Administración del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SANULAC 
NUTRICION MEXICO, 
S. DE R.L. DE C.V.

13-01-
2025

Ténganse por 
recibidos los escritos 

de cuenta, ahora 
bien, advirtiéndose 
de autos que por 

auto de fecha 25 de 
octubre de 2024, se 
planteó incidente de 

acumulación de 
juicios, 

suspendiéndose el 
procedimiento del 
juicio en que se 

actúa, esta 
Instrucción se 

reserva proveer 
respecto a los 

escritos de mérito, 
hasta en tanto se 

resuelva el incidente 
de previo y especial 
pronunciamiento en 

mención

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

75
21917/24-17-

09-4

SANULAC NUTRICION 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Dirección 
de Administración del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Dirección de 

Administración del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

13-01-
2025

Ténganse por 
recibidos los escritos 

de cuenta, ahora 
bien, advirtiéndose 
de autos que por 

auto de fecha 25 de 
octubre de 2024, se 
planteó incidente de 

acumulación de 
juicios, 

suspendiéndose el 
procedimiento del 
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juicio en que se 
actúa, esta 

Instrucción se 
reserva proveer 
respecto a los 

escritos de mérito, 
hasta en tanto se 

resuelva el incidente 
de previo y especial 
pronunciamiento en 

mención

76
19749/21-17-

09-4
MIGUEL CHAVARIN Y 

SANDOVAL

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MIGUEL CHAVARIN Y 
SANDOVAL

21-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexo e infórmese a 
la autoridad que NO 
HA LUGAR a acordar 

lo solicitado, toda 
vez que le 

corresponde a dicha 
Institución recabar la 

información y 
realizar las gestiones 

necesarias para 
efectuar el 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 

el presente juicio

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

77
19749/21-17-

09-4
MIGUEL CHAVARIN Y 

SANDOVAL

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexo e infórmese a 
la autoridad que NO 
HA LUGAR a acordar 

lo solicitado, toda 
vez que le 

corresponde a dicha 
Institución recabar la 

información y 
realizar las gestiones 

necesarias para 
efectuar el 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 

el presente juicio

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

78
15046/24-17-

09-4

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.

15-01-
2025

TÉNGASE POR 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que al formular sus 

manifestaciones 
respecto al incidente 
de trato, señale a su 
perito en materia de 

grafoscopía y 
documentoscopía, y, 
en su caso, amplíe el 

cuestionario 
propuesto por la 

autoridad, apercibida 
que de no hacerlo se 

desahogará dicha 
probanza 

únicamente con el 
perito y cuestionario 

ofrecido por su 
contraria, con 

fundamento en el 
artículo 43 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
este sentido córrase 
traslado a la parte 
actora para que en 
un término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
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manifieste lo que a 
su derecho 
convenga, 

haciéndosele saber a 
las partes que 

transcurrido dicho 
término se dará 

cuenta a la Sala para 
que emita la 

resolución que en 
derecho proceda.- 
SE REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a 

la notificación del 
presente acuerdo, se 
presente en el Local 
de esta Sala y ante 

la Secretaria de 
Acuerdos estampe 

de su puño y letra 10 
firmas

79
15046/24-17-

09-4

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

15-01-
2025

TÉNGASE POR 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que al formular sus 

manifestaciones 
respecto al incidente 
de trato, señale a su 
perito en materia de 

grafoscopía y 
documentoscopía, y, 
en su caso, amplíe el 

cuestionario 
propuesto por la 

autoridad, apercibida 
que de no hacerlo se 

desahogará dicha 
probanza 

únicamente con el 
perito y cuestionario 

ofrecido por su 
contraria, con 

fundamento en el 
artículo 43 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
este sentido córrase 
traslado a la parte 
actora para que en 
un término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, 

haciéndosele saber a 
las partes que 

transcurrido dicho 
término se dará 

cuenta a la Sala para 
que emita la 

resolución que en 
derecho proceda.- 
SE REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a 

la notificación del 
presente acuerdo, se 
presente en el Local 
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RODRIGUEZ 
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de esta Sala y ante 
la Secretaria de 

Acuerdos estampe 
de su puño y letra 10 

firmas

80
15046/24-17-

09-4

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

15-01-
2025

TÉNGASE POR 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que al formular sus 

manifestaciones 
respecto al incidente 
de trato, señale a su 
perito en materia de 

grafoscopía y 
documentoscopía, y, 
en su caso, amplíe el 

cuestionario 
propuesto por la 

autoridad, apercibida 
que de no hacerlo se 

desahogará dicha 
probanza 

únicamente con el 
perito y cuestionario 

ofrecido por su 
contraria, con 

fundamento en el 
artículo 43 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- En 
este sentido córrase 
traslado a la parte 
actora para que en 
un término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga, 

haciéndosele saber a 
las partes que 

transcurrido dicho 
término se dará 

cuenta a la Sala para 
que emita la 

resolución que en 
derecho proceda.- 
SE REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a 

la notificación del 
presente acuerdo, se 
presente en el Local 
de esta Sala y ante 

la Secretaria de 
Acuerdos estampe 

de su puño y letra 10 
firmas

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

81
15046/24-17-

09-4

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, 

S.A. DE C.V.

17-01-
2025

TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en los 
términos del escrito 

de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Con copia del escrito 
de cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 
de ley, produzca su 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
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GOMEZ



contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

82
15046/24-17-

09-4

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

17-01-
2025

TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en los 
términos del escrito 

de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Con copia del escrito 
de cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 
de ley, produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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15046/24-17-

09-4

BPM ASESORES 
EMPRESARIALES, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 

Piedad Narvarte del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

17-01-
2025

TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA en los 
términos del escrito 

de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Con copia del escrito 
de cuenta, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del término 
de ley, produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 
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84 41/25-17-09-4
DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS, S.A.

Tesorero Municipal del 
Ayuntamiento 

Constitucional de Tila 
Chiapas

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas que se 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON
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GOMEZ



detallan en el 
capítulo 

correspondiente.- En 
relación a las 

pruebas marcadas 
con los numerales 6, 
7 y 8 de su escrito 
inicial de demanda, 
consistente en el 

expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el momento de 
dar contestación a su 
demanda, exhiba la 
copia certificada de 
dicho expediente 

completo, 
debidamente 

ordenado, 
relacionado y foliado, 

a fin de identificar 
las documentales 
que se exhiban, el 

cual deberá contener 
la prueba descrita en 
los numerales 6, 7 y 

8 del capítulo de 
pruebas, bajo el 

apercibimiento que 
de no hacerlo, se 

presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos

85 41/25-17-09-4
DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS, S.A.

Tesorero Municipal del 
Ayuntamiento 

Constitucional de Tila 
Chiapas

Tesorero Municipal 
del Ayuntamiento 
Constitucional de 

Tila Chiapas

22-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA, y se 
tienen por ofrecidas 

y admitidas las 
pruebas que se 
detallan en el 

capítulo 
correspondiente.- En 

relación a las 
pruebas marcadas 

con los numerales 6, 
7 y 8 de su escrito 
inicial de demanda, 
consistente en el 

expediente 
administrativo del 

que derivó la 
resolución 

impugnada, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada para que 

en el momento de 
dar contestación a su 
demanda, exhiba la 
copia certificada de 
dicho expediente 

completo, 
debidamente 

ordenado, 
relacionado y foliado, 

a fin de identificar 
las documentales 
que se exhiban, el 

cual deberá contener 
la prueba descrita en 
los numerales 6, 7 y 

8 del capítulo de 
pruebas, bajo el 

apercibimiento que 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON
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de no hacerlo, se 
presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretenda probar con 

los mismos

86
26589/24-17-

09-4
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

FURQUES, S.A. DE 
C.V.

03-01-
2025

I. - HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II. - 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
DEBIDAMENTE 

DETALLADOS EN EL 
PRIMER 

RESULTANDO DE LA 
PRESENTE 

SENTENCIA, LA 
CUAL SURTIRÁ SUS 

EFECTOS CONFORME 
A LO RESUELTO EN 

EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO.III. 

- NOTIFÍQUESE.
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RODRIGUEZ 
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26589/24-17-

09-4
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

03-01-
2025

I. - HA RESULTADO 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN 

PRESENTADA POR LA 
ACTORA, EN 

CONSECUENCIA;II. - 
SE CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
DEBIDAMENTE 

DETALLADOS EN EL 
PRIMER 

RESULTANDO DE LA 
PRESENTE 

SENTENCIA, LA 
CUAL SURTIRÁ SUS 

EFECTOS CONFORME 
A LO RESUELTO EN 

EL ÚLTIMO 
CONSIDERANDO.III. 

- NOTIFÍQUESE.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 
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26589/24-17-

09-4
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

FURQUES, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo.- 
En relación al 
requerimiento 
formulado a la 

autoridad en auto de 
fecha 20 de 

noviembre de 2024, 
SE TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO, 
toda vez que la 

autoridad exhibe la 
resolución 

determinante de los 
créditos fiscales 
impugnados, así 

como sus 
constancias de 

notificación, razón 
por la cual se deja 
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RODRIGUEZ 

PAVON
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sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto.- Con copia del 
oficio de cuenta y 
anexos, córrase 

traslado al actor para 
que en un término 

de CINCO DÍAS 
hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
produzca su 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA

89
26589/24-17-

09-4
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

20-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo.- 
En relación al 
requerimiento 
formulado a la 

autoridad en auto de 
fecha 20 de 

noviembre de 2024, 
SE TIENE POR 

CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO, 
toda vez que la 

autoridad exhibe la 
resolución 

determinante de los 
créditos fiscales 
impugnados, así 

como sus 
constancias de 

notificación, razón 
por la cual se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en dicho 
auto.- Con copia del 
oficio de cuenta y 
anexos, córrase 

traslado al actor para 
que en un término 

de CINCO DÍAS 
hábiles siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo 
produzca su 

AMPLIACIÓN A LA 
DEMANDA
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26589/24-17-

09-4
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

FURQUES, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

TÉNGASE POR 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, y por 
ofrecidas las pruebas 

respectivas.- En 
relación a la prueba 

señalada con el 
inciso A, consistente 

en la pericial en 
materia de 

grafoscopía y 
documentoscopía, se 
tiene como perito de 
la autoridad a ***, 

con domicilio ubicado 
en ***, y como 
cuestionario el 

propuesto en el oficio 
que se provee, por lo 
que SE REQUIERE A 
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LA PARTE ACTORA, 
para que al formular 
sus manifestaciones 
respecto al incidente 
de trato, señale a su 
perito en materia de 

grafoscopía y 
documentoscopía, y, 
en su caso, amplíe el 

cuestionario 
propuesto por la 

autoridad, apercibida 
que de no hacerlo se 

desahogará dicha 
probanza 

únicamente con el 
perito y cuestionario 

ofrecido por su 
contraria, con 

fundamento en el 
artículo 43 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

91
26589/24-17-

09-4
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

17-01-
2025

TÉNGASE POR 
INTERPUESTO EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS, y por 
ofrecidas las pruebas 

respectivas.- En 
relación a la prueba 

señalada con el 
inciso A, consistente 

en la pericial en 
materia de 

grafoscopía y 
documentoscopía, se 
tiene como perito de 
la autoridad a ***, 

con domicilio ubicado 
en ***, y como 
cuestionario el 

propuesto en el oficio 
que se provee, por lo 
que SE REQUIERE A 
LA PARTE ACTORA, 
para que al formular 
sus manifestaciones 
respecto al incidente 
de trato, señale a su 
perito en materia de 

grafoscopía y 
documentoscopía, y, 
en su caso, amplíe el 

cuestionario 
propuesto por la 

autoridad, apercibida 
que de no hacerlo se 

desahogará dicha 
probanza 

únicamente con el 
perito y cuestionario 

ofrecido por su 
contraria, con 

fundamento en el 
artículo 43 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ

92
26589/24-17-

09-4
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

FURQUES, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

por rendido el 
informe de la 

autoridad, por lo que 
se ordena turnar el 
expediente a efecto 
de que se emita la 

resolución 
interlocutoria 

correspondiente

MARIA EUGENIA 
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PAVON
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ESPINOZA 

GOMEZ



93
26589/24-17-

09-4
FURQUES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel, del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

02-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

por rendido el 
informe de la 

autoridad, por lo que 
se ordena turnar el 
expediente a efecto 
de que se emita la 

resolución 
interlocutoria 

correspondiente
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23284/24-17-

09-4

MAI KAI 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Aduana 
de México, firmado en 
suplencia por ausencia 

la Jefa de 
Departamento

MAI KAI 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, en los 
términos del escrito 

de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Con copia del escrito 
de cuenta y anexo, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de ley, produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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23284/24-17-

09-4

MAI KAI 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Aduana 
de México, firmado en 
suplencia por ausencia 

la Jefa de 
Departamento

Titular de la Aduana 
de México, firmado 
en suplencia por 

ausencia la Jefa de 
Departamento

22-01-
2025

TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, en los 
términos del escrito 

de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Con copia del escrito 
de cuenta y anexo, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de ley, produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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4322/24-17-09-

4
IRENE ROSAS RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

IRENE ROSAS 
RIVERA

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado, dígase a 

la autoridad que con 
fecha 1° de julio de 

2024, le fue 
notificada a la parte 
actora la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Juzgadora y con 
fecha 12 de agosto 
del mismo año, la 

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON
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actora presentó ante 
este Tribunal, 

demanda de amparo 
en contra de la 

sentencia aludida, 
por lo que no puede 
declararse que ha 

quedado firme
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4322/24-17-09-

4
IRENE ROSAS RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado, dígase a 

la autoridad que con 
fecha 1° de julio de 

2024, le fue 
notificada a la parte 
actora la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Juzgadora y con 
fecha 12 de agosto 
del mismo año, la 

actora presentó ante 
este Tribunal, 

demanda de amparo 
en contra de la 

sentencia aludida, 
por lo que no puede 
declararse que ha 

quedado firme
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4322/24-17-09-

4
IRENE ROSAS RIVERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

(AMPARO) Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a lo 
solicitado, dígase a 

la autoridad que con 
fecha 1° de julio de 

2024, le fue 
notificada a la parte 
actora la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Juzgadora y con 
fecha 12 de agosto 
del mismo año, la 

actora presentó ante 
este Tribunal, 

demanda de amparo 
en contra de la 

sentencia aludida, 
por lo que no puede 
declararse que ha 

quedado firme
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26292/24-17-

09-4
RAFAEL RUIZ MAGAÑA

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del D.F. 
"3" ahora CDMX de la 

Administracion 
General de 

Recaudacion del SAT

RAFAEL RUIZ 
MAGAÑA

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
con excepción de las 

señaladas con los 
numerales 40 a la 

43, consistentes en 
***- SE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD para 
que en un término 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba dichas 
pruebas en copia 

legible y completa, 
así como una copia 
del oficio por el que 

desahogue la 
presente prevención, 
con el apercibimiento 
que de no cumplir en 
tiempo y forma, SE 
TENDRÁN POR NO 
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OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS.- Ahora 
bien, la autoridad 

aportó como prueba 
la copia certificada 

del expediente 
administrativo 

constante de 153 
fojas, del que derivó 

la resolución 
impugnada.- Por lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de la 
parte actora que SE 
RESERVA el traslado 
de la copia del oficio 
de contestación a la 
demanda y anexos, 
hasta en tanto la 

representación de la 
autoridad 

demandada 
desahogue el 
requerimiento 

formulado o en su 
caso fenezca el 

término para hacerlo
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26292/24-17-

09-4
RAFAEL RUIZ MAGAÑA

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del D.F. 
"3" ahora CDMX de la 

Administracion 
General de 

Recaudacion del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del D.F. 
"3" ahora CDMX de 
la Administracion 

General de 
Recaudacion del SAT

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda, por 
ofrecidas y admitidas 

las pruebas 
precisadas en el 

capítulo respectivo, 
con excepción de las 

señaladas con los 
numerales 40 a la 

43, consistentes en 
***- SE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD para 
que en un término 

de TRES DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

exhiba dichas 
pruebas en copia 

legible y completa, 
así como una copia 
del oficio por el que 

desahogue la 
presente prevención, 
con el apercibimiento 
que de no cumplir en 
tiempo y forma, SE 
TENDRÁN POR NO 

OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS.- Ahora 
bien, la autoridad 

aportó como prueba 
la copia certificada 

del expediente 
administrativo 

constante de 153 
fojas, del que derivó 

la resolución 
impugnada.- Por lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de la 
parte actora que SE 
RESERVA el traslado 
de la copia del oficio 
de contestación a la 
demanda y anexos, 
hasta en tanto la 

representación de la 
autoridad 

demandada 
desahogue el 
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requerimiento 
formulado o en su 

caso fenezca el 
término para hacerlo

101
21469/24-17-

09-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga al perito de la 

autoridad 
demandada, un 

término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, para 

que rinda su 
dictamen, mismo 

que deberá 
presentar ratificado, 
el cual dará inicio el 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

bajo el 
apercibimiento al 
mismo de que, en 
caso de que dicho 

dictamen no se rinda 
dentro del plazo 

concedido o no se 
presente a ratificarlo, 
no será tomado en 

consideración
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21469/24-17-

09-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga al perito de la 

autoridad 
demandada, un 

término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, para 

que rinda su 
dictamen, mismo 

que deberá 
presentar ratificado, 
el cual dará inicio el 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

bajo el 
apercibimiento al 
mismo de que, en 
caso de que dicho 

dictamen no se rinda 
dentro del plazo 

concedido o no se 
presente a ratificarlo, 
no será tomado en 

consideración

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 
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GOMEZ
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21469/24-17-

09-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la perita de 
la parte actora, un 
término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, para 

que rinda su 
dictamen, mismo 

que deberá ratificar 
mediante 

comparecencia ante 
esta Juzgadora, el 

cual dará inicio el día 
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siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

bajo el 
apercibimiento a la 
misma de que, en 
caso de que dicho 

dictamen no se rinda 
dentro del plazo 

concedido o no se 
presente a ratificarlo, 
no será tomado en 

consideración
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21469/24-17-

09-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción III de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
otorga a la perita de 
la parte actora, un 
término de QUINCE 
DÍAS HÁBILES, para 

que rinda su 
dictamen, mismo 

que deberá ratificar 
mediante 

comparecencia ante 
esta Juzgadora, el 

cual dará inicio el día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

bajo el 
apercibimiento a la 
misma de que, en 
caso de que dicho 

dictamen no se rinda 
dentro del plazo 

concedido o no se 
presente a ratificarlo, 
no será tomado en 

consideración
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21469/24-17-

09-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

SE DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN POR 
IMPROCEDENTE, en 

virtud de que de 
conformidad con el 

artículo 59 citado, el 
recurso de 

reclamación sólo es 
procedente en contra 
de los acuerdos del 

Magistrado 
Instructor que 

admita, deseche o 
tenga por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 
o alguna prueba; las 

que decreten o 
nieguen el 

sobreseimiento del 
juicio o aquéllas que 
admitan o rechacen 
la intervención del 

tercero; sin 
embargo, el recurso 

de reclamación 
intentado versa 

sobre la admisión del 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por la 
enjuiciada, por lo 

cual la admisión de 
dicho incidente no 
produce efectos 
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similares a los de las 
resoluciones 

enunciadas en el 
artículo 59 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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21469/24-17-

09-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

20-01-
2025

SE DESECHA EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN POR 
IMPROCEDENTE, en 

virtud de que de 
conformidad con el 

artículo 59 citado, el 
recurso de 

reclamación sólo es 
procedente en contra 
de los acuerdos del 

Magistrado 
Instructor que 

admita, deseche o 
tenga por no 
presentada la 
demanda, la 

contestación, la 
ampliación de ambas 
o alguna prueba; las 

que decreten o 
nieguen el 

sobreseimiento del 
juicio o aquéllas que 
admitan o rechacen 
la intervención del 

tercero; sin 
embargo, el recurso 

de reclamación 
intentado versa 

sobre la admisión del 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por la 
enjuiciada, por lo 

cual la admisión de 
dicho incidente no 
produce efectos 

similares a los de las 
resoluciones 

enunciadas en el 
artículo 59 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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21469/24-17-

09-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, en los 
términos del escrito 

de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Con copia del escrito 
de cuenta y anexo, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de ley, produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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21469/24-17-

09-4

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del D.F. ahora CDMX 

del IMSS

21-01-
2025

TÉNGASE POR 
AMPLIADA LA 

DEMANDA, en los 
términos del escrito 

de cuenta y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas.- 
Con copia del escrito 
de cuenta y anexo, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de ley, produzca su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrán 
como ciertos los 

hechos que le impute 
la parte actora de 
manera directa, 
conforme a lo 

dispuesto por el 
artículo 58-6 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-
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22744/23-17-

09-4
HUGOLINA VELASCO 

GUTIERREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

HUGOLINA VELASCO 
GUTIERREZ

15-01-
2025

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y anexos e 
infórmese a la 

autoridad que NO HA 
LUGAR a acordar lo 
solicitado, toda vez 

que le corresponde a 
dicha Institución 

recabar la 
información y 

realizar las gestiones 
necesarias para 

efectuar el 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.-
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22744/23-17-

09-4
HUGOLINA VELASCO 

GUTIERREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

15-01-
2025

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y anexos e 
infórmese a la 

autoridad que NO HA 
LUGAR a acordar lo 
solicitado, toda vez 

que le corresponde a 
dicha Institución 

recabar la 
información y 

realizar las gestiones 
necesarias para 

efectuar el 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 
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1429/24-17-09-

4
ECOFINDES, S.A. DE 
C.V., SOFOM. E.N.R.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

ahora Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ECOFINDES, S.A. DE 
C.V., SOFOM. E.N.R.

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

como lo solicita 
devuélvase la copia 
de la póliza ***, y 

copia que se deje en 
autos, previa razón 

de recibido por 
persona autorizada 

para este único 
efecto
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1429/24-17-09-

4
ECOFINDES, S.A. DE 
C.V., SOFOM. E.N.R.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

ahora Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

ahora Ciudad de 
México, de la 

Administración 
General de 

Recaudación del 

22-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

como lo solicita 
devuélvase la copia 
de la póliza ***, y 

copia que se deje en 
autos, previa razón 

de recibido por 
persona autorizada 
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Administración 
Tributaria

Servicio de 
Administración 

Tributaria

para este único 
efecto

113
4167/20-17-09-

4
LAURENTINA 

DELGADO MOYA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 

ISSSTE

LAURENTINA 
DELGADO MOYA

16-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, en su 

calidad de superior 
jerárquico de la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

legalmente 
computados la 

obligue a cumplir sin 
demora la sentencia 
definitiva de fecha 

29 de septiembre de 
2020, en relación 

con la sentencia de 
queja de fecha 20 de 
febrero de 2024 y la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 16 de agosto 
de 2024, apercibida 

que en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá una multa 

en términos del 
artículo 58, fracción 
I, incisos a) y b), 

segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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4167/20-17-09-

4
LAURENTINA 

DELGADO MOYA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 

ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 

ISSSTE

16-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, en su 

calidad de superior 
jerárquico de la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

legalmente 
computados la 

obligue a cumplir sin 
demora la sentencia 
definitiva de fecha 

29 de septiembre de 
2020, en relación 

con la sentencia de 
queja de fecha 20 de 
febrero de 2024 y la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 16 de agosto 
de 2024, apercibida 

que en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá una multa 

en términos del 
artículo 58, fracción 
I, incisos a) y b), 
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segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

115
4167/20-17-09-

4
LAURENTINA 

DELGADO MOYA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, en su 

calidad de superior 
jerárquico de la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

legalmente 
computados la 

obligue a cumplir sin 
demora la sentencia 
definitiva de fecha 

29 de septiembre de 
2020, en relación 

con la sentencia de 
queja de fecha 20 de 
febrero de 2024 y la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 16 de agosto 
de 2024, apercibida 

que en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá una multa 

en términos del 
artículo 58, fracción 
I, incisos a) y b), 

segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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4167/20-17-09-

4
LAURENTINA 

DELGADO MOYA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DEL 

ISSSTE

Directora de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (QUEJA)

16-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
DIRECTORA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, en su 

calidad de superior 
jerárquico de la 

autoridad 
demandada, para 
que en el plazo de 
TRES DÍAS hábiles 

legalmente 
computados la 

obligue a cumplir sin 
demora la sentencia 
definitiva de fecha 

29 de septiembre de 
2020, en relación 

con la sentencia de 
queja de fecha 20 de 
febrero de 2024 y la 

sentencia 
interlocutoria de 

fecha 16 de agosto 
de 2024, apercibida 

que en caso de 
incumplimiento, se le 
impondrá una multa 

en términos del 
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artículo 58, fracción 
I, incisos a) y b), 

segundo párrafo de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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24912/22-17-

09-4
BOLICHES AMF Y 

COMPAÑIA, S. EN N.C

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

BOLICHES AMF Y 
COMPAÑIA, S. EN 

N.C

17-01-
2025

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y en 
atención a lo 

solicitado, dígase a 
las autoridades que 

con fecha 11 de 
noviembre de 2024, 
le fue notificada a la 

parte actora la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Juzgadora y con 

fecha 2 de diciembre 
de 2024, la actora 
presentó ante este 
Tribunal, demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

aludida, por lo que 
no puede declararse 

que ha quedado 
firme.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ
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24912/22-17-

09-4
BOLICHES AMF Y 

COMPAÑIA, S. EN N.C

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

17-01-
2025

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y en 
atención a lo 

solicitado, dígase a 
las autoridades que 

con fecha 11 de 
noviembre de 2024, 
le fue notificada a la 

parte actora la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Juzgadora y con 

fecha 2 de diciembre 
de 2024, la actora 
presentó ante este 
Tribunal, demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

aludida, por lo que 
no puede declararse 

que ha quedado 
firme.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ
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24912/22-17-

09-4
BOLICHES AMF Y 

COMPAÑIA, S. EN N.C

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Jefe del Servicio de 
Administracion 

Tributaria

17-01-
2025

Ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y en 
atención a lo 

solicitado, dígase a 
las autoridades que 

con fecha 11 de 
noviembre de 2024, 
le fue notificada a la 

parte actora la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Juzgadora y con 

fecha 2 de diciembre 
de 2024, la actora 
presentó ante este 
Tribunal, demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

aludida, por lo que 
no puede declararse 

que ha quedado 
firme.-

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ
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24728/24-17-

09-4

MERCURIO 
SEGURIDAD PRIVADA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

MERCURIO 
SEGURIDAD 

PRIVADA, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

se requiere al 
promovente para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

siguientes a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
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notificación del 
presente acuerdo, 
ratifique su escrito 
de desistimiento 

mediante 
comparecencia 

personal ante esta 
Juzgadora; o por 

escrito que contenga 
copia de su 

identificación oficial 
vigente, así como la 

declaración de 
ratificación del 

desistimiento, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo dentro del 
término concedido, 
se tendrá por no 

presentado su escrito 
de desistimiento y en 

consecuencia se 
continuará con la 
substanciación del 
juicio.- Sirve de 

apoyo a lo anterior, 
la jurisprudencia 
cuyo rubro es: 

"DESISTIMIENTO 
DEL JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 
PARA QUE SURTA 

EFECTOS ES 
NECESARIA SU 

RATIFICACION, AUN 
CUANDO LA LEY QUE 

LO REGULA NO LA 
PREVEA
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24728/24-17-

09-4

MERCURIO 
SEGURIDAD PRIVADA, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Director General de 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

17-01-
2025

se requiere al 
promovente para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

siguientes a partir de 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
ratifique su escrito 
de desistimiento 

mediante 
comparecencia 

personal ante esta 
Juzgadora; o por 

escrito que contenga 
copia de su 

identificación oficial 
vigente, así como la 

declaración de 
ratificación del 

desistimiento, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo dentro del 
término concedido, 
se tendrá por no 

presentado su escrito 
de desistimiento y en 

consecuencia se 
continuará con la 
substanciación del 
juicio.- Sirve de 

apoyo a lo anterior, 
la jurisprudencia 
cuyo rubro es: 

"DESISTIMIENTO 
DEL JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. 
PARA QUE SURTA 

EFECTOS ES 
NECESARIA SU 
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RATIFICACION, AUN 
CUANDO LA LEY QUE 

LO REGULA NO LA 
PREVEA
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20694/24-17-

09-4
ELEAZAR CALVO 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ELEAZAR CALVO 
MORALES

27-01-
2025

Por lo anterior, con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
resuelve:I. El 

demandante acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia:II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD del acto 
impugnado, 

precisado en el 
resultando primero 
de esta Sentencia, 

por los motivos 
expuestos y para los 
efectos precisados 

en el presente fallo.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ
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20694/24-17-

09-4
ELEAZAR CALVO 

MORALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

27-01-
2025

Por lo anterior, con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 51 
fracción IV y 52 

fracción IV de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
resuelve:I. El 

demandante acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia:II. SE 
DECLARA LA 

NULIDAD del acto 
impugnado, 

precisado en el 
resultando primero 
de esta Sentencia, 

por los motivos 
expuestos y para los 
efectos precisados 

en el presente fallo.

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ
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24470/24-17-

09-4

YADIRA ROCIO 
ESPINOSA 

HERNANDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

YADIRA ROCIO 
ESPINOSA 

HERNANDEZ

17-01-
2025

TÉNGASE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

aludido.- Con copia 
del recurso de 
mérito, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

exprese lo que a su 
derecho convenga, 

haciéndosele saber a 
las partes que 

transcurrido dicho 
término se dará 

cuenta a la Sala para 
que emita la 

resolución que en 
derecho proceda.- 

Asimismo, infórmese 
a la autoridad que 
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deberá acudir ante 
esta Sala a recoger 

el traslado de ley, en 
el entendido de que 
con o sin la entrega 

del mismo, los plazos 
comenzarán a 
computarse de 

conformidad con el 
artículo 65, párrafos 
tercero y cuarto de 

la citada Ley
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24470/24-17-

09-4

YADIRA ROCIO 
ESPINOSA 

HERNANDEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

17-01-
2025

TÉNGASE POR 
INTERPUESTO EL 

RECURSO DE 
RECLAMACIÓN 

aludido.- Con copia 
del recurso de 
mérito, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que dentro del 

término de CINCO 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta sus efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

exprese lo que a su 
derecho convenga, 

haciéndosele saber a 
las partes que 

transcurrido dicho 
término se dará 

cuenta a la Sala para 
que emita la 

resolución que en 
derecho proceda.- 

Asimismo, infórmese 
a la autoridad que 
deberá acudir ante 
esta Sala a recoger 

el traslado de ley, en 
el entendido de que 
con o sin la entrega 

del mismo, los plazos 
comenzarán a 
computarse de 

conformidad con el 
artículo 65, párrafos 
tercero y cuarto de 

la citada Ley

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ
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23284/24-17-

09-4

MAI KAI 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Aduana 
de México, firmado en 
suplencia por ausencia 

la Jefa de 
Departamento

MAI KAI 
INTERNACIONAL, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta; 
sin embargo, NO HA 
LUGAR a tener por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, en razón de 

que mediante 
proveído de fecha 9 

de diciembre de 
2024, se dejó sin 
efectos el término 

para formular 
alegatos, toda vez 
que se regularizó el 
procedimiento en el 

presente juico, por lo 
que deberá estarse a 

lo ahí acordado

MARIA EUGENIA 
RODRIGUEZ 

PAVON

LIZBETH MARIEL 
ESPINOZA 

GOMEZ
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23284/24-17-

09-4

MAI KAI 
INTERNACIONAL, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Aduana 
de México, firmado en 
suplencia por ausencia 

la Jefa de 
Departamento

Titular de la Aduana 
de México, firmado 
en suplencia por 

ausencia la Jefa de 
Departamento

21-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta; 
sin embargo, NO HA 
LUGAR a tener por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, en razón de 

que mediante 
proveído de fecha 9 

de diciembre de 
2024, se dejó sin 
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efectos el término 
para formular 

alegatos, toda vez 
que se regularizó el 
procedimiento en el 

presente juico, por lo 
que deberá estarse a 

lo ahí acordado
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17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

CESAR MORALES 
VIDAL

06-01-
2025

PRIMERO. PRIMERO. 
Es procedente la 
medida cautelar 
solicitada por la 
parte actora; 
SEGUNDO. SE 
CONCEDE EN 

DEFINITIVA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada, en 
términos de lo 
expuesto en el 

último considerando 
del presente 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Encargada temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de 
representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

06-01-
2025

PRIMERO. PRIMERO. 
Es procedente la 
medida cautelar 
solicitada por la 
parte actora; 
SEGUNDO. SE 
CONCEDE EN 

DEFINITIVA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada, en 
términos de lo 
expuesto en el 

último considerando 
del presente 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

CESAR MORALES 
VIDAL

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal de la 

carpeta de 
suspensión, del 

expediente en que se 
actúa se desprende 

que la autoridad 
demandada no dio 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de dos de 
octubre de dos mil 
veinticuatro, por 

medio del cual se le 
condeció el término 

de CUARENTA Y 
OCHO HORAS, 
siguientes a la 
notificación del 

citado acuerdo, para 
que rindidera su 

informe relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora...En 
virtud de lo anterior, 

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
TAL EFECTO.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Encargada temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de 
representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal de la 

carpeta de 
suspensión, del 

expediente en que se 
actúa se desprende 

que la autoridad 
demandada no dio 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de dos de 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



octubre de dos mil 
veinticuatro, por 

medio del cual se le 
condeció el término 

de CUARENTA Y 
OCHO HORAS, 
siguientes a la 
notificación del 

citado acuerdo, para 
que rindidera su 

informe relativo a la 
suspensión solicitada 

por la actora...En 
virtud de lo anterior, 

SE TIENE POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
TAL EFECTO.
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17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

CESAR MORALES 
VIDAL

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora_ no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de el 2 de 
octubre de 2024, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Encargada temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de 
representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la parte 

actora_ no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de el 2 de 
octubre de 2024, y 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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17070/24-17-

09-2
CESAR MORALES 

VIDAL

Encargada temporal 
del Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene, de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de 

representación del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en el Estado de 
México

Encargada temporal 
del Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de 
representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Est

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/09/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ



demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

135
16251/24-17-

09-2

INGENIERIA DINAMICA 
Y SERVICIOS AL 

MEDIO AMBIENTE, 
S.A. DE C.V.

Residente de Servicios 
del IMSS

INGENIERIA 
DINAMICA Y 

SERVICIOS AL 
MEDIO AMBIENTE, 

S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por medio del 
cual la Octava Sala 

Regional remite 
copia de sentencia y 
acuerdo dictados en 

diverso juicio 
radicado en dicha 

Sala a efecto de que 
obre como prueba en 
el presente juicio. Se 

acusa recibo.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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16251/24-17-

09-2

INGENIERIA DINAMICA 
Y SERVICIOS AL 

MEDIO AMBIENTE, 
S.A. DE C.V.

Residente de Servicios 
del IMSS

Residente de 
Servicios del IMSS

07-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por medio del 
cual la Octava Sala 

Regional remite 
copia de sentencia y 
acuerdo dictados en 

diverso juicio 
radicado en dicha 

Sala a efecto de que 
obre como prueba en 
el presente juicio. Se 

acusa recibo.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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16251/24-17-

09-2

INGENIERIA DINAMICA 
Y SERVICIOS AL 

MEDIO AMBIENTE, 
S.A. DE C.V.

Residente de Servicios 
del IMSS

INGENIERIA 
DINAMICA Y 

SERVICIOS AL 
MEDIO AMBIENTE, 

S.A. DE C.V.

08-01-
2025

Se reexpide 
requerimiento a 
Secretaria de 

Desarrollo Urbano e 
Infraestructura del 
Estado de Mexico.
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TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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16251/24-17-

09-2

INGENIERIA DINAMICA 
Y SERVICIOS AL 

MEDIO AMBIENTE, 
S.A. DE C.V.

Residente de Servicios 
del IMSS

Residente de 
Servicios del IMSS

08-01-
2025

Se reexpide 
requerimiento a 
Secretaria de 

Desarrollo Urbano e 
Infraestructura del 
Estado de Mexico.
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SHARON 
GUADALUPE 
ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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16251/24-17-

09-2

INGENIERIA DINAMICA 
Y SERVICIOS AL 

MEDIO AMBIENTE, 
S.A. DE C.V.

Residente de Servicios 
del IMSS

INGENIERIA 
DINAMICA Y 

SERVICIOS AL 
MEDIO AMBIENTE, 

S.A. DE C.V.

09-01-
2025

La Secretaria de la 
Función Pública 
remite informe y 

diversas 
documentales. SE 
ACUSA RECIBO
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DOMÍNGUEZ
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16251/24-17-

09-2

INGENIERIA DINAMICA 
Y SERVICIOS AL 

MEDIO AMBIENTE, 
S.A. DE C.V.

Residente de Servicios 
del IMSS

Residente de 
Servicios del IMSS

09-01-
2025

La Secretaria de la 
Función Pública 
remite informe y 

diversas 
documentales. SE 
ACUSA RECIBO
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GUADALUPE 
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141
16251/24-17-

09-2

INGENIERIA DINAMICA 
Y SERVICIOS AL 

MEDIO AMBIENTE, 
S.A. DE C.V.

Residente de Servicios 
del IMSS

Residente de 
Servicios del IMSS

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/10/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 

09/09/2024.- SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.
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DOMÍNGUEZ
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16251/24-17-

09-2

INGENIERIA DINAMICA 
Y SERVICIOS AL 

MEDIO AMBIENTE, 
S.A. DE C.V.

Residente de Servicios 
del IMSS

INGENIERIA 
DINAMICA Y 

SERVICIOS AL 
MEDIO AMBIENTE, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2025

Se reserva a acordar 
la contestación de 
demanda, hasta en 
tanto se resuelva el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del acuerdo 

de admisión de 
demanda.
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DOMÍNGUEZ
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16251/24-17-

09-2

INGENIERIA DINAMICA 
Y SERVICIOS AL 

MEDIO AMBIENTE, 
S.A. DE C.V.

Residente de Servicios 
del IMSS

Residente de 
Servicios del IMSS

10-01-
2025

Se reserva a acordar 
la contestación de 
demanda, hasta en 
tanto se resuelva el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en 
contra del acuerdo 

de admisión de 
demanda.
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DOMÍNGUEZ

144 329/25-17-09-2
GASOLINERA RUIZ 
CORTINES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GASOLINERA RUIZ 
CORTINES, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
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a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 14/05/2025 

para cerrar 
instrucción.

145 329/25-17-09-2
GASOLINERA RUIZ 
CORTINES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO DE 

EJECUCIÓN DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PROCEDIMIENTO 
ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCIÓN DE 
LA PROCURADURIA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 14/05/2025 

para cerrar 
instrucción.
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146
21708/24-17-

09-2
BODEGAS LA 

NEGRITA, S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

BODEGAS LA 
NEGRITA, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual, la parte actora 

designa diversa 
autorizada para oír y 

recibir 
notificaciones.- Visto 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene como 
autorizada a la 

persona mencionada 
en el escrito de 

cuenta, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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21708/24-17-

09-2
BODEGAS LA 

NEGRITA, S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual, la parte actora 
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Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

designa diversa 
autorizada para oír y 

recibir 
notificaciones.- Visto 
el escrito de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene como 
autorizada a la 

persona mencionada 
en el escrito de 

cuenta, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

ENRÍQUEZ 
DOMÍNGUEZ
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21708/24-17-

09-2
BODEGAS LA 

NEGRITA, S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

BODEGAS LA 
NEGRITA, S.A. DE 

C.V.

08-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/12/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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21708/24-17-

09-2
BODEGAS LA 

NEGRITA, S.A. DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

08-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/12/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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ENRÍQUEZ 

DOMÍNGUEZ
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11644/24-17-

09-2

GRUPO ZORRO 
ABARROTERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

GRUPO ZORRO 
ABARROTERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo por el que 

la parte 
_____________ 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
______. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta con sus 
anexos por lo que se 

tiene por 
cumplimentado el 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

SHARON 
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requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

151
11644/24-17-

09-2

GRUPO ZORRO 
ABARROTERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte, 

con sede en la 
Alcaldía Azcapotzalco 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
@fcPromo por el que 

la parte 
_____________ 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
______. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta con sus 
anexos por lo que se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.
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11644/24-17-

09-2

GRUPO ZORRO 
ABARROTERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

GRUPO ZORRO 
ABARROTERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito mediante el 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito. Visto el 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
se reservan para ser 

valorados en el 
momento procesal 

oportuno.
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11644/24-17-

09-2

GRUPO ZORRO 
ABARROTERO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con sede 

en la Alcaldía 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte, 

con sede en la 
Alcaldía Azcapotzalco 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

15-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito mediante el 
cual la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito. Visto el 
escrito de cuenta, 

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
ténganse por 

formulados los 
alegatos de la parte 
actora, mismos que 
se reservan para ser 

valorados en el 
momento procesal 

oportuno.
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DOMÍNGUEZ
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24250/24-17-

09-2
MANUEL LLAMAS 

BALBOA

SUBDAMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 
ADSCRITO A LA 

MANUEL LLAMAS 
BALBOA

09-01-
2025

SE REQUIERE a la 
aprte actora, para 

que dentro del plazo 
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ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

DEL DF 4 con sede en 
el Distrito FEDERAL de 

la Administración 
General de 

Recaudación

de TRES DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

ocurra ante esta 
Novena Sala 

Regional 
Metropolitana del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, a 
reconocer las 
actuaciones 

presentadas con 
anterioridad en el 
juicio de nulidad 

24250/24-17-09-2, 
así como la firma 

que calza el escrito 
presentado el once 
de diciembre de dos 
mil veinticuatro en la 

Oficialía de Partes 
Común a las Salas 

Regionales 
Metropolitanas, 
mediante el cual 
pretende hacer la 

aclaración respecto 
del error cometido 
en la letra de su 

apellido, apercibido 
de las penas en que 

ocurren quienes 
declaran con 
falsedad ante 

autoridad federal, en 
términos del artículo 
247, fracción I, del 

Código Penal 
Federal, toda vez 
que la firma que 

obra en dicho escrito 
es notoriamente 

distinta a las 
diversas que calzan 
en el escrito inicial 
de demanda, y el 

desahogo del 
requerimiento hecho 
en diverso proveído 

de fecha veintidós de 
noviembre de dos 

mil veinticuatro por 
lo que esta 

juzgadora no tiene 
certeza de que fue 

voluntad de la 
persona cuyo 

nombre encabeza el 
escrito de referencia 

el promover la 
promoción de cuenta

ENRÍQUEZ 
DOMÍNGUEZ

155
1256/25-17-09-

2
TERESA CORTES 

CASALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Sudbdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

economicas, sociales y 
culturales del ISSSTE

TERESA CORTES 
CASALES

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
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por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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1256/25-17-09-

2
TERESA CORTES 

CASALES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Sudbdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

economicas, sociales y 
culturales del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Sudbdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

economicas, sociales 
y culturales del 

ISSSTE

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
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personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.
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13128/24-17-

09-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan, Organo 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

correo electrónico y 
domicilio para recibir 

notificaciones y 
designa delegados.- 

Visto el oficio de 
cuenta y anexos, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígasele al oficiante 
que se reserva a 

acordar lo 
conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de falsedad 
de firma interpuesto 

por la misma
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13128/24-17-

09-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan, Organo 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan, Organo 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

correo electrónico y 
domicilio para recibir 

notificaciones y 
designa delegados.- 

Visto el oficio de 
cuenta y anexos, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígasele al oficiante 
que se reserva a 

acordar lo 
conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de falsedad 
de firma interpuesto 

por la misma
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13128/24-17-

09-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan, Organo 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025 por el 

que la parte 
demandada 

interpone incidente 
de FALSEDAD de 

frimas. SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD. Se 

ordena dar vista a 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
respecto al incidente 

antes referido. En 
razón del incidente 

planteado, por lo que 
hace a la prueba 
consistente en la 

PERICIAL EN 
GRAFOSCOPÍA, se 
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tiene como perito de 
la demandada al 

señalado. Se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de Ley, 

designe de su parte 
y adicione el 
cuestionario 

exhibido, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo, se 
considerará 

únicamente el 
dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la demandada. En 
razón de lo anterior 

SE REQUIERE al 
representante legal 
de la persona moral 
citada al rubro, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS, 
ocurra ante esta 

Novena Sala, para 
efecto de que 

estampe su firma en 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos, misma 
que se tendrá como 

indubitable.
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13128/24-17-

09-2

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan, Organo 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacan, Organo 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Sinaloa del IMSS

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025 por el 

que la parte 
demandada 

interpone incidente 
de FALSEDAD de 

frimas. SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD. Se 

ordena dar vista a 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
respecto al incidente 

antes referido. En 
razón del incidente 

planteado, por lo que 
hace a la prueba 
consistente en la 

PERICIAL EN 
GRAFOSCOPÍA, se 

tiene como perito de 
la demandada al 

señalado. Se 
requiere a la actora 

para que en el 
término de Ley, 

designe de su parte 
y adicione el 
cuestionario 

exhibido, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo, se 
considerará 

únicamente el 
dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la demandada. En 
razón de lo anterior 

SE REQUIERE al 
representante legal 
de la persona moral 
citada al rubro, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS, 
ocurra ante esta 

Novena Sala, para 
efecto de que 
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estampe su firma en 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos, misma 
que se tendrá como 

indubitable.

161
1000/25-17-09-

2
JOSE TRINIDAD 

CORTES MOLOTLA

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JOSE TRINIDAD 
CORTES MOLOTLA

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.
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1000/25-17-09-

2
JOSE TRINIDAD 

CORTES MOLOTLA

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

TITULAR DE LA 
DIRECCION DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
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autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

163
11398/24-17-

09-2
DHSIT DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

DE ACTIVIDADES 
VULNERABLES "2"

DHSIT DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.
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11398/24-17-

09-2
DHSIT DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

DE ACTIVIDADES 
VULNERABLES "2"

ADMINISTRADOR DE 
ASUNTOS 

JURIDICOS DE 
ACTIVIDADES 

VULNERABLES "2"

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/08/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 
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electrónico el 
referido.
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18054/24-17-

09-2

LATAMGYM, SOCIEDAD 
ANONIMA PROMOTORA 

DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE

Administracion de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "3" de 
la Administracion 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos del SAT

LATAMGYM, 
SOCIEDAD 
ANONIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSION DE 

CAPITAL VARIABLE

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Aun no esta 
integrado 

elexpediente para 
dar alegatos.
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18054/24-17-

09-2

LATAMGYM, SOCIEDAD 
ANONIMA PROMOTORA 

DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE

Administracion de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "3" de 
la Administracion 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos del SAT

Administracion de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "3" de 
la Administracion 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos del 
SAT

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Aun no esta 
integrado 

elexpediente para 
dar alegatos.
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18054/24-17-

09-2

LATAMGYM, SOCIEDAD 
ANONIMA PROMOTORA 

DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE

Administracion de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "3" de 
la Administracion 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos del SAT

LATAMGYM, 
SOCIEDAD 
ANONIMA 

PROMOTORA DE 
INVERSION DE 

CAPITAL VARIABLE

08-01-
2025

Se gira oficio 
recordatorio a la 

Décimo Primera Sala 
Regional a efecto de 

que remitan 
informes respecto de 

un juicio.
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18054/24-17-

09-2

LATAMGYM, SOCIEDAD 
ANONIMA PROMOTORA 

DE INVERSION DE 
CAPITAL VARIABLE

Administracion de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "3" de 
la Administracion 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos del SAT

Administracion de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "3" de 
la Administracion 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos del 
SAT

08-01-
2025

Se gira oficio 
recordatorio a la 

Décimo Primera Sala 
Regional a efecto de 

que remitan 
informes respecto de 

un juicio.
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22794/24-17-

09-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRAD

A SUR DEL DF DEL 
IMSS

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 

diversas 
manifestaciones en 

relacion a la 
suspensión 
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provisional.- Deberá 
estarse a lo resuelto 

en la sentencia 
interlocutoria de 

04/11/2024.

170
22794/24-17-

09-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRAD

A SUR DEL DF DEL 
IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRA
DA SUR DEL DF DEL 

IMSS

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada formula 

diversas 
manifestaciones en 

relacion a la 
suspensión 

provisional.- Deberá 
estarse a lo resuelto 

en la sentencia 
interlocutoria de 

04/11/2024.
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22794/24-17-

09-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRAD

A SUR DEL DF DEL 
IMSS

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

La parte actora 
formula diversas 

manifestaciones-se 
tienen por 

formuladas y se 
tiene por designado 

a su perito-
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22794/24-17-

09-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRAD

A SUR DEL DF DEL 
IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRA
DA SUR DEL DF DEL 

IMSS

13-01-
2025

La parte actora 
formula diversas 

manifestaciones-se 
tienen por 

formuladas y se 
tiene por designado 

a su perito-
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22794/24-17-

09-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRAD

A SUR DEL DF DEL 
IMSS

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 03/01/2025 
por medio del cual la 

actora asento su 
firma ante la 
secretaria de 
acuerdos y se 

concede el plazo 
legal a las partes a 

efecto de que 
presenten a sus 

peritos a protestar el 
cargo conferido.
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22794/24-17-

09-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRAD

A SUR DEL DF DEL 
IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRA
DA SUR DEL DF DEL 

IMSS

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 03/01/2025 
por medio del cual la 

actora asento su 
firma ante la 
secretaria de 
acuerdos y se 

concede el plazo 
legal a las partes a 

efecto de que 
presenten a sus 

peritos a protestar el 
cargo conferido.
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22794/24-17-

09-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRAD

A SUR DEL DF DEL 
IMSS

DRIMER, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
09/12/2024- SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION.
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22794/24-17-

09-2
DRIMER, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRAD

A SUR DEL DF DEL 
IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 10 

CHURUBUSCO 
ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENCENTRA

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 
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DA SUR DEL DF DEL 
IMSS

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha 
09/12/2024- SE 
DESECHA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE EL 

RECURSO DE 
RECLAMACION.

177
23161/23-17-

09-2

GRUPO CORPORATIVO 
AMODHER, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

GRUPO 
CORPORATIVO 

AMODHER, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado 

PROCEDENTE y 
parcialmente 
FUNDADA LA 

INSTANCIA DE 
ACLARACIÓN de 

sentencia promovida 
por la autoridad 

demandada.SEGUND
O. La presente 

resolución forma 
parte de la 

resolución que puso 
fin al presente juicio, 

cuyos términos 
quedan 

intocados.TERCERO. 
Notifíquese.
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23161/23-17-

09-2

GRUPO CORPORATIVO 
AMODHER, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de México

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado 

PROCEDENTE y 
parcialmente 
FUNDADA LA 

INSTANCIA DE 
ACLARACIÓN de 

sentencia promovida 
por la autoridad 

demandada.SEGUND
O. La presente 

resolución forma 
parte de la 

resolución que puso 
fin al presente juicio, 

cuyos términos 
quedan 

intocados.TERCERO. 
Notifíquese.
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23161/23-17-

09-2

GRUPO CORPORATIVO 
AMODHER, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado 

PROCEDENTE y 
parcialmente 
FUNDADA LA 

INSTANCIA DE 
ACLARACIÓN de 

sentencia promovida 
por la autoridad 

demandada.SEGUND
O. La presente 

resolución forma 
parte de la 

resolución que puso 
fin al presente juicio, 

cuyos términos 
quedan 

intocados.TERCERO. 
Notifíquese.
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23161/23-17-

09-2

GRUPO CORPORATIVO 
AMODHER, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado 

PROCEDENTE y 
parcialmente 
FUNDADA LA 

INSTANCIA DE 
ACLARACIÓN de 

sentencia promovida 
por la autoridad 

demandada.SEGUND
O. La presente 

resolución forma 
parte de la 

resolución que puso 
fin al presente juicio, 

cuyos términos 
quedan 
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intocados.TERCERO. 
Notifíquese.
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23161/23-17-

09-2

GRUPO CORPORATIVO 
AMODHER, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

GRUPO 
CORPORATIVO 

AMODHER, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17/10/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 

la resolución que 
puso fin al juicio 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.
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6036/24-17-09-

2
SERVERWARE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel del IMSS

SERVERWARE, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, 
interpone Recurso de 

Reclamación en 
contra del auto de 
fecha cuatro de 

noviembre de dos 
mil veinticuatro, en 
el que se tuvo por 
admitida la prueba 

ofrecida por la actora 
consistente en la 

inspección ocular.- 
Visto el oficio de 

cuenta y anexos, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele al oficiante 

que se reserva a 
acordar lo 

conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de falsedad 
de firma interpuesto 

por la misma
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6036/24-17-09-

2
SERVERWARE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel del IMSS

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, 
interpone Recurso de 

Reclamación en 
contra del auto de 
fecha cuatro de 

noviembre de dos 
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mil veinticuatro, en 
el que se tuvo por 
admitida la prueba 

ofrecida por la actora 
consistente en la 

inspección ocular.- 
Visto el oficio de 

cuenta y anexos, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígasele al oficiante 

que se reserva a 
acordar lo 

conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de falsedad 
de firma interpuesto 

por la misma
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2
SERVERWARE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel del IMSS

SERVERWARE, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

correo electrónico y 
domicilio para recibir 

notificaciones y 
designa delegados.- 

Visto el oficio de 
cuenta y anexos, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígasele al oficiante 
que se reserva a 

acordar lo 
conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de falsedad 
de firma interpuesto 

por la misma
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6036/24-17-09-

2
SERVERWARE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel del IMSS

16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual la autoridad 

demandada, produce 
su contestación a la 

ampliación de 
demanda, ofrece 
pruebas, señala 

correo electrónico y 
domicilio para recibir 

notificaciones y 
designa delegados.- 

Visto el oficio de 
cuenta y anexos, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígasele al oficiante 
que se reserva a 

acordar lo 
conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de falsedad 
de firma interpuesto 

por la misma
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6036/24-17-09-

2
SERVERWARE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel del IMSS

SERVERWARE, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/01/2025 por el 

que la parte 
demandada 
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interpone incidente 
de falsedad de 

firmas. SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD. Se 

ordena dar vista a la 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
respecto al incidente 

antes referido. En 
razón del incidente 

planteado, por lo que 
hace a la prueba 
consistente en la 

PERICIAL EN 
GRAFOSCOPÍA, se 

tiene como perito de 
la autoridad al 
designado. Se 

requiere a la parte 
actora para que en el 

término de Ley, 
designe de su parte 

y adicione el 
cuestionario 

exhibido, apercibida 
que en caso de no 

hacerlo, se 
considerará 

únicamente el 
dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la demandada. En 
razón de lo anterior 

SE REQUIERE al 
representante legal 
de la persona moral 
citada al rubro, para 
que dentro del plazo 
de TRES DÍAS ocurra 

ante esta Novena 
Sala para efecto de 

que estampe su 
firma en presencia 
de la Secretaria de 
Acuerdos, misma 

que se tendrá como 
indubitable
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2
SERVERWARE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel del IMSS

Titular de la 
Subdelegacion 8 San 

Angel del IMSS

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/01/2025 por el 

que la parte 
demandada 

interpone incidente 
de falsedad de 

firmas. SE ADMITE A 
TRAMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD. Se 

ordena dar vista a la 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
respecto al incidente 

antes referido. En 
razón del incidente 

planteado, por lo que 
hace a la prueba 
consistente en la 

PERICIAL EN 
GRAFOSCOPÍA, se 

tiene como perito de 
la autoridad al 
designado. Se 

requiere a la parte 
actora para que en el 

término de Ley, 
designe de su parte 

y adicione el 
cuestionario 

exhibido, apercibida 
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que en caso de no 
hacerlo, se 
considerará 

únicamente el 
dictamen que en su 
caso rinda el perito 

de la demandada. En 
razón de lo anterior 

SE REQUIERE al 
representante legal 
de la persona moral 
citada al rubro, para 
que dentro del plazo 
de TRES DÍAS ocurra 

ante esta Novena 
Sala para efecto de 

que estampe su 
firma en presencia 
de la Secretaria de 
Acuerdos, misma 

que se tendrá como 
indubitable
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4661/24-17-09-

2
VALENTIN LOPEZ 
RAMIREZ Y OTRA

Jefe de Departamento 
Jurídico de la División 

Centro Oriente, de 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

VALENTIN LOPEZ 
RAMIREZ Y OTRA

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/04/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo admisorio, 
respecto de las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.
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4661/24-17-09-

2
VALENTIN LOPEZ 
RAMIREZ Y OTRA

Jefe de Departamento 
Jurídico de la División 

Centro Oriente, de 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

Jefe de 
Departamento 
Jurídico de la 

División Centro 
Oriente, de CFE 

Distribución Empresa 
Productiva 

Subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/04/2024 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo admisorio, 
respecto de las 

pruebas ofrecidas. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.
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4661/24-17-09-

2
VALENTIN LOPEZ 
RAMIREZ Y OTRA

Jefe de Departamento 
Jurídico de la División 

Centro Oriente, de 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 

VALENTIN LOPEZ 
RAMIREZ Y OTRA

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/06/2024, por la 

autoridad 
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Subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.
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4661/24-17-09-

2
VALENTIN LOPEZ 
RAMIREZ Y OTRA

Jefe de Departamento 
Jurídico de la División 

Centro Oriente, de 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

Jefe de 
Departamento 
Jurídico de la 

División Centro 
Oriente, de CFE 

Distribución Empresa 
Productiva 

Subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
03/06/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
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de no hacerlo sólo se 
considerará el 

peritaje de quien 
haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.
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4661/24-17-09-

2
VALENTIN LOPEZ 
RAMIREZ Y OTRA

Jefe de Departamento 
Jurídico de la División 

Centro Oriente, de 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

VALENTIN LOPEZ 
RAMIREZ Y OTRA

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual, la parte actora 

señala nuevos 
correos electrónicos 

para oír y recibir 
notificaciones y 
designa nueva 

persona autorizada 
para los mismos 
efectos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

instruye a la Actuaría 
de esta Sala que, 

para efectos de este 
juicio, se tengan 

como nuevos correos 
electrónicos de la 

parte actora: *** a 
efecto de que se le 

envié el aviso previo 
a la publicación de 
las notificaciones.- 

Por último, se tienen 
como autorizada a la 
persona mencionada 

en su escrito de 
cuenta, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.
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4661/24-17-09-

2
VALENTIN LOPEZ 
RAMIREZ Y OTRA

Jefe de Departamento 
Jurídico de la División 

Centro Oriente, de 
CFE Distribución 

Empresa Productiva 
Subsidiaria de 

Comisión Federal de 
Electricidad

Jefe de 
Departamento 
Jurídico de la 

División Centro 
Oriente, de CFE 

Distribución Empresa 
Productiva 

Subsidiaria de 
Comisión Federal de 

Electricidad

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual, la parte actora 

señala nuevos 
correos electrónicos 

para oír y recibir 
notificaciones y 
designa nueva 

persona autorizada 
para los mismos 
efectos.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

instruye a la Actuaría 
de esta Sala que, 

para efectos de este 
juicio, se tengan 

como nuevos correos 
electrónicos de la 

parte actora: *** a 
efecto de que se le 

envié el aviso previo 
a la publicación de 
las notificaciones.- 

Por último, se tienen 
como autorizada a la 
persona mencionada 

en su escrito de 
cuenta, en términos 
del artículo 5 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
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Contencioso 
Administrativo.

194
3408/24-17-09-

2

KB TEL 
TELECOMUNICACIONE

S, S.A. DE C.V.

Conciliador de la 
Oficina Estatal de 
Morelos del Centro 

Federal de Conciliacion 
y Registro Laboral

KB TEL 
TELECOMUNICACIO
NES, S.A. DE C.V.

03-01-
2025

Se presenta 
DEMANDA DE 

AMPARO contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifesté lo 
que a su derecho 

convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.
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14768/23-17-

09-5
CESAR AUGUSTO 
PEREZ SALMERON

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
EN GUERRERO DE LA 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL 

DEL ISSTE

CESAR AUGUSTO 
PEREZ SALMERON

17-01-
2025

...dígase a las partes 
que, de conformidad 
con lo dispuesto por 
el artículo 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS para 

formular alegatos 
por escrito, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
haciéndose notar 

que, una vez 
vencidos los plazos 

anteriores, con 
alegatos o sin ellos, 

se cerrará la 
Instrucción y se 

procederá a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda...
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ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ
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14768/23-17-

09-5
CESAR AUGUSTO 
PEREZ SALMERON

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
EN GUERRERO DE LA 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL 

DEL ISSTE

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
GUERRERO DE LA 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES DE 
LA DIRECCION 

GENERAL DEL ISSTE

17-01-
2025

...dígase a las partes 
que, de conformidad 
con lo dispuesto por 
el artículo 47, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de un plazo 
de CINCO DÍAS para 

formular alegatos 
por escrito, el cual 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
haciéndose notar 

que, una vez 
vencidos los plazos 

anteriores, con 
alegatos o sin ellos, 

se cerrará la 
Instrucción y se 

procederá a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

197
14768/23-17-

09-5
CESAR AUGUSTO 
PEREZ SALMERON

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

CESAR AUGUSTO 
PEREZ SALMERON

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
17/09/2024, por el 
que se informó que 

no resultaba 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



DELEGACION ESTATAL 
EN GUERRERO DE LA 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL 

DEL ISSTE

procedente la 
acumulación 

planteada del juicio 
en que se actúa al 

diverso ***** en tal 
virtud, al no haber 

cuestión alguna que 
impida la 

continuación del 
trámite del presente 
juicio, SE LEVANTA 

LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, a 

efecto de que se 
continúe con la 

sustanciación del 
mismo.

198
14768/23-17-

09-5
CESAR AUGUSTO 
PEREZ SALMERON

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
EN GUERRERO DE LA 

DIRECCION DE 
DELEGACIONES DE LA 
DIRECCION GENERAL 

DEL ISSTE

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
GUERRERO DE LA 
DIRECCION DE 

DELEGACIONES DE 
LA DIRECCION 

GENERAL DEL ISSTE

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
17/09/2024, por el 
que se informó que 

no resultaba 
procedente la 
acumulación 

planteada del juicio 
en que se actúa al 

diverso ***** en tal 
virtud, al no haber 

cuestión alguna que 
impida la 

continuación del 
trámite del presente 
juicio, SE LEVANTA 

LA SUSPENSIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO, a 

efecto de que se 
continúe con la 

sustanciación del 
mismo.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

199
23603/24-17-

09-5
DEMY OTONIEL CHI UC

Jefa de Servicios de 
asignación de 
derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

DEMY OTONIEL CHI 
UC

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 

delegados.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

200
23603/24-17-

09-5
DEMY OTONIEL CHI UC

Jefa de Servicios de 
asignación de 
derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
asignación de 
derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 

delegados.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

201
23603/24-17-

09-5
DEMY OTONIEL CHI UC

Jefa de Servicios de 
asignación de 
derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 

DEMY OTONIEL CHI 
UC

17-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

202
23603/24-17-

09-5
DEMY OTONIEL CHI UC

Jefa de Servicios de 
asignación de 
derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
asignación de 
derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

203
1217/25-17-09-

5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10 de abril de 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



20205 para cerrar 
instrucción.

204
1217/25-17-09-

5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor, 
Zona Leona Vicario 
CDMX-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 10 de abril de 
20205 para cerrar 

instrucción.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

205
1217/25-17-09-

5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

...SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

206
1217/25-17-09-

5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor, 
Zona Leona Vicario 
CDMX-Centro de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

17-01-
2025

...SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

207
26327/24-17-

09-5
JOSÉ JUAN ALBOR 

GARNICA

Unidad Médica de Alta 
Especialidad CNM 

Siglo XXI

JOSÉ JUAN ALBOR 
GARNICA

02-01-
2025

...SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA. Lo 

anterior, toda vez 
que de la revisión al 
escrito de demanda 
se advierte que el 

actor pretende 
interponer un 

recurso de 
inconformidad en 

materia laboral y no 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



así un juicio de 
nulidad, por lo que 
este Tribunal no es 
competente para 

conocer del mismo. 
Aunado a lo anterior, 
la acción intentada 

por el actor deriva de 
una solicitud ante el 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por lo que, se trata 
de una controversia 

laboral entre el 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social y 

el hoy actor. 
Finalmente, la 

resolución 
impugnada fue 

emitida con base en 
el artículo 295 de la 

Ley del Instituto 
Mexicano del Seguro 
Social, mismo que 

prevé expresamente 
la competencia de 
los Tribunales en 

materia laboral para 
conocer del presente 

asunto...

208
23889/24-17-

09-5

FORMAS FINAS Y 
MATERIALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

FORMAS FINAS Y 
MATERIALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2025

... Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

209
23889/24-17-

09-5

FORMAS FINAS Y 
MATERIALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Titular de 
Inteligencia 

Financiera de la 
Secretaría de 

02-01-
2025

... Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



Hacienda y Crédito 
Público

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable...

210
23889/24-17-

09-5

FORMAS FINAS Y 
MATERIALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Director General de 
Integración a la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimientos de 
Garantía de 

Audiencia de la 
Unidad de 

Inteligencia 
Financiera

02-01-
2025

... Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado por lo que 
se deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y la dirección de 
correo electrónico y 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
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derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable...

211
23889/24-17-

09-5

FORMAS FINAS Y 
MATERIALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

FORMAS FINAS Y 
MATERIALES, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2025

...SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

212
23889/24-17-

09-5

FORMAS FINAS Y 
MATERIALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Titular de 
Inteligencia 

Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

02-01-
2025

...SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

213
23889/24-17-

09-5

FORMAS FINAS Y 
MATERIALES, S.A. DE 

C.V.

Titular de Inteligencia 
Financiera de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Director General de 
Integración a la Lista 

de Personas 
Bloqueadas y 

Procedimientos de 
Garantía de 

Audiencia de la 
Unidad de 

Inteligencia 
Financiera

02-01-
2025

...SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 

ACTOS 
IMPUGNADOS...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

214
21868/24-17-

09-5

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

... por oficio la 
autoridad 

demandada 
interpone incidente 
de falsedad de firma 

y documentos del 
escrito inicial de 

demanda.- Por tanto, 
SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE FIRMA 

Y DOCUMENTOS.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

215
21868/24-17-

09-5

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

13-01-
2025

... por oficio la 
autoridad 

demandada 
interpone incidente 
de falsedad de firma 

y documentos del 
escrito inicial de 

demanda.- Por tanto, 
SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE FIRMA 

Y DOCUMENTOS.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

216
21868/24-17-

09-5

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escritoa través del 
cual la parte actora 
amplía la demanda.- 

Visto el oficio de 
cuenta, dígase a la 
ocursante, que se 
reserva acordar la 

promoción de 
cuenta, hasta en 
tanto haya sido 

resuelto el incidente 
de falsedad admitido 

mediante diverso 
acuerdo de esta 

misma fecha

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

217
21868/24-17-

09-5

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Hidalgo, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Jalisco, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escritoa través del 
cual la parte actora 
amplía la demanda.- 

Visto el oficio de 
cuenta, dígase a la 
ocursante, que se 
reserva acordar la 

promoción de 
cuenta, hasta en 
tanto haya sido 

resuelto el incidente 
de falsedad admitido 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



mediante diverso 
acuerdo de esta 

misma fecha

218
21633/24-17-

09-5

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

219
21633/24-17-

09-5

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán, del Órgano 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Sinaloa, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

220
20733/24-17-

09-5

EMBALAJE Y 
ALMACENAJE 

LAUNMEX, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Ciudad 

de México del Instituto 
Nacional del Fondo de 

Vivienda para los 
Trabajadores

EMBALAJE Y 
ALMACENAJE 

LAUNMEX, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

221
20733/24-17-

09-5

EMBALAJE Y 
ALMACENAJE 

LAUNMEX, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Ciudad 

de México del Instituto 
Nacional del Fondo de 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Ciudad de México del 
Instituto Nacional 

del Fondo de 
Vivienda para los 

Trabajadores

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada por la 
parte actora, 

mediante la cual 
formula su 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

222
19090/24-17-

09-5
MA DE LOS ANGELES 
CASTREJON FLORES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

MA DE LOS 
ANGELES 

CASTREJON FLORES

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por la 
cual, la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

223
19090/24-17-

09-5
MA DE LOS ANGELES 
CASTREJON FLORES

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 
ORIENTE, EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por la 
cual, la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

224
20262/24-17-

09-5

RESORT 
CONDOMINIUMS 

INTERNATIONAL DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
Oficina del consumidor 
Zona Metropolitana de 

Tijuana Baja 
California, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

RESORT 
CONDOMINIUMS 

INTERNATIONAL DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada la parte 
actora, mediante la 

cual formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

225
20262/24-17-

09-5

RESORT 
CONDOMINIUMS 

INTERNATIONAL DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones, 
Oficina del consumidor 
Zona Metropolitana de 

Tijuana Baja 
California, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones, 
Oficina del 

consumidor Zona 
Metropolitana de 

Tijuana Baja 
California, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada la parte 
actora, mediante la 

cual formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

226
24707/24-17-

09-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Bajío de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

227
24707/24-17-

09-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Director de Zona de la 
Oficina de Defensa del 

Consumidor, Zona 
Bajío de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Director de Zona de 
la Oficina de Defensa 

del Consumidor, 
Zona Bajío de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

228
13760/24-17-

09-5
DENNIS ALEJANDRO 

RIVERO GARCÍA

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del SAT

DENNIS ALEJANDRO 
RIVERO GARCÍA

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

229
13760/24-17-

09-5
DENNIS ALEJANDRO 

RIVERO GARCÍA

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal "7", 
de la Administración 
Desconcentrada de 
la Auditoria Fiscal 

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, por la 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del SAT

del Distrito Federal 
"2" con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
Gene

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

230
13760/24-17-

09-5
DENNIS ALEJANDRO 

RIVERO GARCÍA

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del SAT

DENNIS ALEJANDRO 
RIVERO GARCÍA

20-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 
suspensión 

solicitada, en 
consecuencia:SEGUN
DO. SE DECRETA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del último 
considerando de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

231
13760/24-17-

09-5
DENNIS ALEJANDRO 

RIVERO GARCÍA

Subadministradora 
Desconcentrada de 

Auditoria Fiscal "7", de 
la Administración 

Desconcentrada de la 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "2" 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del SAT

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal "7", 
de la Administración 
Desconcentrada de 
la Auditoria Fiscal 
del Distrito Federal 
"2" con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
Gene

20-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 
suspensión 

solicitada, en 
consecuencia:SEGUN
DO. SE DECRETA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del último 
considerando de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

232
26160/24-17-

09-5
CONSTRUCTORA 

FULBLU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 05 

Centro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSTRUCTORA 
FULBLU, S.A. DE 

C.V.

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/12/2024 por el 
que la autoridad 

interpone incidente 
de falsedad. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 

ordena dar vista a la 
contraparte para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al incidente 

antes referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

233
26160/24-17-

09-5
CONSTRUCTORA 

FULBLU, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 05 

Centro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 05 

Centro del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/12/2024 por el 
que la autoridad 

interpone incidente 
de falsedad. SE 

ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 

ordena dar vista a la 
contraparte para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al incidente 

antes referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

234
14444/24-17-

09-5
TECHNIKEN, S.A. DE 

C.V.

Consejo consultivo 
Delegacional, 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TECHNIKEN, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024 por el 
que la autoridad 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



demandada 
interpone incidente 

de falsedad. SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
ordena dar vista a 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
respecto al incidente 

antes referido.

235
14444/24-17-

09-5
TECHNIKEN, S.A. DE 

C.V.

Consejo consultivo 
Delegacional, 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo consultivo 
Delegacional, 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024 por el 
que la autoridad 

demandada 
interpone incidente 

de falsedad. SE 
ADMITE A TRAMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
ordena dar vista a 
actora para que 

manifieste lo que a 
su derecho convenga 
respecto al incidente 

antes referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

236
26643/24-17-

09-5

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la 
Ciudad de México

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. 
DE R.L. DE C.V.

13-01-
2025

Se da cuenta cin el 
oficio medienate el 
cual la autoridad 

demandada contesta 
la demanda. Dígase 
a la ocursante, que 

se reserva acordar la 
promoción de 

cuenta, hasta en 
tanto haya sido 

resuelto el incidente 
de falsedad de 
documentos 

admitido mediante 
acuerdo de esta 
misma fecha.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

237
26643/24-17-

09-5

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

13-01-
2025

Se da cuenta cin el 
oficio medienate el 
cual la autoridad 

demandada contesta 
la demanda. Dígase 
a la ocursante, que 

se reserva acordar la 
promoción de 

cuenta, hasta en 
tanto haya sido 

resuelto el incidente 
de falsedad de 
documentos 

admitido mediante 
acuerdo de esta 
misma fecha.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

238
26643/24-17-

09-5

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la 
Ciudad de México

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. 
DE R.L. DE C.V.

13-01-
2025

...Se da cuenta con 
el oficio mediente el 

cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
auspensión. 

Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones en 
él contenidas para 
considerarlas al 

momento de dictarse 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente...

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

239
26643/24-17-

09-5

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

13-01-
2025

...Se da cuenta con 
el oficio mediente el 

cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
auspensión. 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones en 
él contenidas para 
considerarlas al 

momento de dictarse 
la sentencia 
interlocutoria 

correspondiente...

240
26643/24-17-

09-5

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la 
Ciudad de México

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. 
DE R.L. DE C.V.

13-01-
2025

... por oficio la 
autoridad 

demandada 
interpone incidente 
de falsedad de firma 

y documentos del 
escrito inicial de 

demanda.- Por tanto, 
SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE FIRMA 

Y DOCUMENTOS.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

241
26643/24-17-

09-5

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

13-01-
2025

... por oficio la 
autoridad 

demandada 
interpone incidente 
de falsedad de firma 

y documentos del 
escrito inicial de 

demanda.- Por tanto, 
SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE FIRMA 

Y DOCUMENTOS.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

242
26643/24-17-

09-5

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la 
Ciudad de México

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. 
DE R.L. DE C.V.

13-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 
suspensión 

solicitada, en 
consecuencia:SEGUN
DO. SE DECRETA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en el 
último Considerando 

de este 
fallo.TERCERO. 

Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

243
26643/24-17-

09-5

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Sur del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en la 
Ciudad de México

Titular de la 
Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
la Ciudad de México

13-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 
suspensión 

solicitada, en 
consecuencia:SEGUN
DO. SE DECRETA LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en el 
último Considerando 

de este 
fallo.TERCERO. 

Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

244
15449/24-17-

09-5
TERESA PABLO 

LOZANO

la Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA PABLO 
LOZANO

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/08/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de fecha 5 de julio 

de 2024. SE ADMITE 
A TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ



contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

245
15449/24-17-

09-5
TERESA PABLO 

LOZANO

la Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/08/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 
de fecha 5 de julio 

de 2024. SE ADMITE 
A TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

246
15449/24-17-

09-5
TERESA PABLO 

LOZANO

la Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA PABLO 
LOZANO

20-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones, por 

medio de las cuales 
la parte actora se 

desiste a su entero 
perjuicio del recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 
CUENTA, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que a más tardar el 
día jueves 30 enero 
de 2025 comparezca 

a ratificar el 
desistimiento en la 

sede de esta Novena 
Sala Regional 
Metropolitana.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

247
15449/24-17-

09-5
TERESA PABLO 

LOZANO

la Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos, de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos, de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

Inversiones, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

Se da cuenta con las 
promociones, por 

medio de las cuales 
la parte actora se 

desiste a su entero 
perjuicio del recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 
CUENTA, SE 

REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA para 
que a más tardar el 
día jueves 30 enero 
de 2025 comparezca 

a ratificar el 
desistimiento en la 

sede de esta Novena 
Sala Regional 
Metropolitana.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

ARTURO 
ALONSO 

HERNÁNDEZ 
CRUZ

248
15619/23-17-

09-8
ELIAS SUASTEGUI 

LOPEZ

Titular de la 
Delegacion Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIAS SUASTEGUI 
LOPEZ

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
12/12/2024 por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 

MEDICINA DEL 
TRABAJO rinde su 

dictamen solicitando 
se giren las 

instrucciones para 
que le sean cubiertos 

sus honorarios.- 
TÉNGASE POR 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



RENDIDO EL 
DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. GIRESE 

OFICIO a DIRECTOR 
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL 
TRIBUNAL y hágase 
de su conocimiento 
que el dictamen del 

perito tercero en 
materia de 

MEDICINA DEL 
TRABAJO fue 
presentado 

oportunamente para 
lo cual se acompaña 

copia simple del 
dictamen de cuenta, 

para los efectos 
legales conducentes.

249
15619/23-17-

09-8
ELIAS SUASTEGUI 

LOPEZ

Titular de la 
Delegacion Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegacion Estado 

de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
12/12/2024 por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 

MEDICINA DEL 
TRABAJO rinde su 

dictamen solicitando 
se giren las 

instrucciones para 
que le sean cubiertos 

sus honorarios.- 
TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. GIRESE 

OFICIO a DIRECTOR 
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL 
TRIBUNAL y hágase 
de su conocimiento 
que el dictamen del 

perito tercero en 
materia de 

MEDICINA DEL 
TRABAJO fue 
presentado 

oportunamente para 
lo cual se acompaña 

copia simple del 
dictamen de cuenta, 

para los efectos 
legales conducentes.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

250
15619/23-17-

09-8
ELIAS SUASTEGUI 

LOPEZ

Titular de la 
Delegacion Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Estado de México, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
12/12/2024 por el 

perito tercero 
designado en 
materia de 

MEDICINA DEL 
TRABAJO rinde su 

dictamen solicitando 
se giren las 

instrucciones para 
que le sean cubiertos 

sus honorarios.- 
TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



cuenta en el 
momento procesal 
oportuno. GIRESE 

OFICIO a DIRECTOR 
GENERAL DE 

PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO DEL 
TRIBUNAL y hágase 
de su conocimiento 
que el dictamen del 

perito tercero en 
materia de 

MEDICINA DEL 
TRABAJO fue 
presentado 

oportunamente para 
lo cual se acompaña 

copia simple del 
dictamen de cuenta, 

para los efectos 
legales conducentes.

251
26239/24-17-

09-8
JOEL MANILLA RUBIO

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales Y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOEL MANILLA 
RUBIO

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/25 Promo por 
el que la autoridad 

diversa cumplimenta 
el requerimiento 
formulado en el 

proveído de fecha 
19/11/24, para lo 

cual exhibe las 
documentales 

correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

252
26239/24-17-

09-8
JOEL MANILLA RUBIO

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales Y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
Y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/25 Promo por 
el que la autoridad 

diversa cumplimenta 
el requerimiento 
formulado en el 

proveído de fecha 
19/11/24, para lo 

cual exhibe las 
documentales 

correspondientes. 
Téngase por 
cumplido el 

requerimiento en 
comento por lo que 

se deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte contraria 

para los efectos de 
ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

253
23730/24-17-

09-8
ANGEL FERNANDEZ 

TOME

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

ZONA SUR DEL 
ISSSTE

ANGEL FERNANDEZ 
TOME

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/12/24 Promo, por 
la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

254
23730/24-17-

09-8
ANGEL FERNANDEZ 

TOME

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE LA 

ZONA SUR DEL 
ISSSTE

ENCARGADA DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA ZONA SUR DEL 

ISSSTE

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/12/24 Promo, por 
la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

255
23315/24-17-

09-8

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

MARPLOT, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Nayarit del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 
MARPLOT, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/25 Promo, por 
el que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

256
23315/24-17-

09-8

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

MARPLOT, S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Nayarit del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Nayarit del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/25 Promo, por 
el que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

257
23615/24-17-

09-8
MARIO MEZA REYES

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
D.F. "1" del SAT

MARIO MEZA REYES
10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

05/12/24 Promo, por 
la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

258
23615/24-17-

09-8
MARIO MEZA REYES

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
D.F. "1" del SAT

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
D.F. "1" del SAT

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

05/12/24 Promo, por 
la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



correo electrónico los 
referidos. 

REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

259
23615/24-17-

09-8
MARIO MEZA REYES

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
D.F. "1" del SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

05/12/24 Promo, por 
la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por designado 
perito por parte de la 

autoridad 
demandada y por 

presentada la adición 
del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

260
25598/24-17-

09-8
JORGE SANCHEZ 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en el Estado 

de México

JORGE SANCHEZ 
SANCHEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 Promo, 

por la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



demanda en el 
término de Ley. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

261
25598/24-17-

09-8
JORGE SANCHEZ 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en el Estado 

de México

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, en el Estado 

de México

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 Promo, 

por la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

262
22095/24-17-

09-8

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

263
22095/24-17-

09-8

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación "10" 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

264
22095/24-17-

09-8

SAPI SALE 
PROMOTION 

INVESMENT, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación "10" 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación "10" 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

265
8965/23-17-09-

8
MA. NORMA LETICIA 

COSIO BATISTA

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. NORMA LETICIA 
COSIO BATISTA

21-01-
2025

Acuerdo mediante el 
cual se reexpide la 
notificación de auto 
por medio de boletin 

electronico

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

266
11607/23-17-

09-8

MA CANDELARIA 
COVARRUBIAS 

RAMIREZ

Subdirectora de lo 
Contencioso de ñla 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE.

MA CANDELARIA 
COVARRUBIAS 

RAMIREZ

21-01-
2025

Acuerdo mediante el 
cual se reexpide 

acuerdo para 
notificar a la actora 
mediante boletin 

electronico

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

267
16445/24-17-

09-8
ALBERTO EMILIO 

SALOME DAHBURA

El Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de Mexico "2" 
de la Administracion 
General Juridica del 

SAT

ALBERTO EMILIO 
SALOME DAHBURA

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/25 Promo. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



juicio y se dará 
cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

268
16445/24-17-

09-8
ALBERTO EMILIO 

SALOME DAHBURA

El Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de Mexico "2" 
de la Administracion 
General Juridica del 

SAT

El Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de Mexico 
"2" de la 

Administracion 
General Juridica del 

SAT

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/25 Promo. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

269
16445/24-17-

09-8
ALBERTO EMILIO 

SALOME DAHBURA

El Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de Mexico "2" 
de la Administracion 
General Juridica del 

SAT

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE MÉXICO 

2 DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL SAT

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/25 Promo. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

270
16445/24-17-

09-8
ALBERTO EMILIO 

SALOME DAHBURA

El Administrador 
Desconcentrado 

Juridico de Mexico "2" 
de la Administracion 
General Juridica del 

SAT

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/25 Promo. 

Visto y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
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las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

271
1209/25-17-09-

8
MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ MANCERA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MARÍA LUISA 
GONZÁLEZ 
MANCERA

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

272
1209/25-17-09-

8
MARÍA LUISA 

GONZÁLEZ MANCERA

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



y Culturales del 
ISSSTE

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

273
11607/23-17-

09-8

MA CANDELARIA 
COVARRUBIAS 

RAMIREZ

Subdirectora de lo 
Contencioso de ñla 

Dirección Jurídica del 
ISSSTE.

MA CANDELARIA 
COVARRUBIAS 
RAMIREZ (SE 

REEXPIDE 
NOTIFICACION EN 
CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE 21 DE 

ENERO DE 2025)

08-11-
2024

Acuerdo mediante el 
cual el TCC remite 

oficio de R.F

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

274
28335/24-17-

09-8
STEMBLEE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

STEMBLEE, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 

respecto de los 
créditos fiscales 
impugnados, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, en los 
términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

275
28335/24-17-

09-8
STEMBLEE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

20-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 

respecto de los 
créditos fiscales 
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TEMPLOS 
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impugnados, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, en los 
términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

276
8965/23-17-09-

8
MA. NORMA LETICIA 

COSIO BATISTA

Subdirectora de lo 
Contencioso de la 

Dirección Jurídica del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. NORMA LETICIA 
COSIO BATISTA (SE 

REEXPIDE 
NOTIFICACION EN 
CUMPLIMIENTO AL 
ACUERDO DE 21 DE 

ENERO DE 2025)

22-11-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

21/11/24 Promo, por 
el cual el C. 

Secretario de 
Acuerdos del 

Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
13 de noviembre de 
2024 emitida en el 
recurso de revisión 
R.F.100/2024, en la 
que se resolvió lo 

siguiente: Se 
DESECHA el recurso 
de revisión fiscal. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Séptimo 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

277
28335/24-17-

09-8
STEMBLEE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

STEMBLEE, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RELATIVO 
AL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

278
28335/24-17-

09-8
STEMBLEE, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RELATIVO 
AL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

279
27231/24-17-

09-8
PLAZA AURORA, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

PROFECO

PLAZA AURORA, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 
respecto del acto 
impugnado, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. SE 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

280
27231/24-17-

09-8
PLAZA AURORA, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

PROFECO

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
PROFECO

20-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 
respecto del acto 
impugnado, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución del acto 
impugnado, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

281
22296/24-17-

09-8

IBERIA RENOVABLES 
TUNKAS, S.A.P.I. DE 

C.V.

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

IBERIA RENOVABLES 
TUNKAS, S.A.P.I. DE 

C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

282
22296/24-17-

09-8

IBERIA RENOVABLES 
TUNKAS, S.A.P.I. DE 

C.V.

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
09/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

283
27231/24-17-

09-8
PLAZA AURORA, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

PROFECO

PLAZA AURORA, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RELATIVO 
AL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

284
27231/24-17-

09-8
PLAZA AURORA, S.A. 

DE C.V.

Director General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza, de la 

PROFECO

Director General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza, de la 
PROFECO

20-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RELATIVO 
AL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

285
20416/22-17-

09-8

CORPORACION 
ESTRATEGICA DE 

PERSONAL ORBE, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

CORPORACION 
ESTRATEGICA DE 
PERSONAL ORBE, 

S.A. DE C.V.

06-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito TERCERO en 

materia de 
CONTADURÍA quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

286
20416/22-17-

09-8

CORPORACION 
ESTRATEGICA DE 

PERSONAL ORBE, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México

06-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito TERCERO en 

materia de 
CONTADURÍA quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

287
20416/22-17-

09-8

CORPORACION 
ESTRATEGICA DE 

PERSONAL ORBE, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

06-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito TERCERO en 

materia de 
CONTADURÍA quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

288
20416/22-17-

09-8

CORPORACION 
ESTRATEGICA DE 

PERSONAL ORBE, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

06-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito TERCERO en 

materia de 
CONTADURÍA quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

289
20416/22-17-

09-8

CORPORACION 
ESTRATEGICA DE 

PERSONAL ORBE, S.A. 
DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones, de la 
Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México

C.P. MARIBEL 
BALLESTEROS 

CELAYA (PERITA 
TERCERO)

06-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito TERCERO en 

materia de 
CONTADURÍA quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



se le requiere para 
que rinda su 

dictamen dentro del 
término concedido.

290
10387/23-17-

09-8

CONSTRUCTORA 
CABLEMAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guerrero Zona Sur, 

con sede en Acapulco 
de Juárez, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

CONSTRUCTORA 
CABLEMAS, S.A. DE 

C.V.

21-01-
2025

Acuerdo mediante el 
cual la parte actora 

señala nueva 
persona autorizada.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

291
10387/23-17-

09-8

CONSTRUCTORA 
CABLEMAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guerrero Zona Sur, 

con sede en Acapulco 
de Juárez, de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Guerrero Zona 
Sur, con sede en 

Acapulco de Juárez, 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

21-01-
2025

Acuerdo mediante el 
cual la parte actora 

señala nueva 
persona autorizada.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

292 884/25-17-09-8
ARTURO GARCIA 

VILLAS

TITULAR DE LA 
DIRECCION GENERAL 

DE ASUNTOS 
JURIDICOS

ARTURO GARCIA 
VILLAS

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
13/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 
COPIA DE ESCRITO 

INICIAL Y SUS 
ANEXOS 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

293
9594/23-17-09-

8
EVA PONCE MORENO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

EVA PONCE MORENO
09-01-
2025

Acuerdo mediante el 
cusal se da vista a la 
parte actora respecto 
del cumplimiento por 

parte de la 
autoridad.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

294
9594/23-17-09-

8
EVA PONCE MORENO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

09-01-
2025

Acuerdo mediante el 
cusal se da vista a la 
parte actora respecto 
del cumplimiento por 

parte de la 
autoridad.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

295
9594/23-17-09-

8
EVA PONCE MORENO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

DELEGADO DE LA 
DELEGACIÓN 

REGIONAL ZONA 
SUR EN LA CIUDAD 

09-01-
2025

Acuerdo mediante el 
cusal se da vista a la 
parte actora respecto 
del cumplimiento por 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DE MÉXICO DEL 
ISSSTE

parte de la 
autoridad.

296
25836/24-17-

09-8
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche, de 
la Subdelegación 

Ciudad del Carmen, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RELATIVO 
AL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

297
25836/24-17-

09-8
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche, de 
la Subdelegación 

Ciudad del Carmen, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche, 
de la Subdelegación 
Ciudad del Carmen, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

20-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO EL 

INFORME RELATIVO 
AL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

298
25836/24-17-

09-8
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche, de 
la Subdelegación 

Ciudad del Carmen, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/25 Promo por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

299
25836/24-17-

09-8
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche, de 
la Subdelegación 

Ciudad del Carmen, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche, 
de la Subdelegación 
Ciudad del Carmen, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/25 Promo por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

300
25836/24-17-

09-8
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche, de 
la Subdelegación 

VITAWER, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 

respecto de los 

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS



Ciudad del Carmen, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

créditos fiscales 
impugnados, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, en los 
términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

301
25836/24-17-

09-8
VITAWER, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche, de 
la Subdelegación 

Ciudad del Carmen, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Campeche, 
de la Subdelegación 
Ciudad del Carmen, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

20-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 

respecto de los 
créditos fiscales 
impugnados, en 
consecuencia; 
SEGUNDO. SE 
DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 

impugnados, en los 
términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando tercero 
de este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MARÍA BÁRBARA 
TEMPLOS 
VÁZQUEZ

MICHAEL 
FLORES RIVAS

302
3968/23-17-09-

6
CONSTRUCTORA 

GERMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Manzanillo de la 
Delegación Regional 
Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSTRUCTORA 
GERMER, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

El perito designado 
por la parte actora, 
rinde la ampliación 

de su dictamen 
pericial en materia 

de contable. En 
consecuencia, se 

procede a dar 
trámite a la diversa 

promocion 
reservada, y a la 

promoción de 
cuenta: Se tienen 
por recibidos los 

escritos de referencia 
y, por rendido el 

dictamen 
correspondiente al 

perito designado por 
la parte actora; 

asimismo, se tiene 
por ratificado dicho 

dictamen en 
términos de las actas 
de comparecencia de 

21 de agosto de 
2024 y 14 de enero 

de 2024; en 
consecuencia, se 

deja sin efectos los 
apercibimientos 

formulados el 03 de 
julio de 2024 y 08 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
considerar el 

dictamen como una 
prueba imperfecta. 

Lo anterior, se 
informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



303
3968/23-17-09-

6
CONSTRUCTORA 

GERMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Manzanillo de la 
Delegación Regional 
Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Manzanillo de la 
Delegación Regional 
Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2025

El perito designado 
por la parte actora, 
rinde la ampliación 

de su dictamen 
pericial en materia 

de contable. En 
consecuencia, se 

procede a dar 
trámite a la diversa 

promocion 
reservada, y a la 

promoción de 
cuenta: Se tienen 
por recibidos los 

escritos de referencia 
y, por rendido el 

dictamen 
correspondiente al 

perito designado por 
la parte actora; 

asimismo, se tiene 
por ratificado dicho 

dictamen en 
términos de las actas 
de comparecencia de 

21 de agosto de 
2024 y 14 de enero 

de 2024; en 
consecuencia, se 

deja sin efectos los 
apercibimientos 

formulados el 03 de 
julio de 2024 y 08 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
considerar el 

dictamen como una 
prueba imperfecta. 

Lo anterior, se 
informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

304
3968/23-17-09-

6
CONSTRUCTORA 

GERMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Manzanillo de la 
Delegación Regional 
Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

CONSTRUCTORA 
GERMER, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

Derivado del análisis 
minucioso de los 

dictámenes periciales 
en materia contable 

que obran en el 
presente juicio, se 
hace necesario el 
dictamen de un 
perito tercero en 

discordia para efecto 
de que esta 

Juzgadora cuente 
con los elementos 
necesarios para 
poder emitir la 

resolución 
correspondiente, por 

lo anterior, se 
designa como 

PERITO TERCERO EN 
MATERIA CONTABLE 

por parte de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, al C. 
***************, 

en tal virtud, se 
ordena al actuario 

adscrito a esta Sala 
notifique al perito en 
mención del cargo 
conferido, a efecto 
de que se presente 

ante esta Sala a 
aceptar el cargo y 
protestar su fiel y 

leal desempeño, tal y 
como lo prevé el 

artículo 94, fracción 
VI, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



Administrativa 
vigente a partir del 
día hábil siguiente a 
su publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 

julio de 2020, dentro 
del plazo de DIEZ 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
con fundamento en 

el artículo 297, 
fracción I, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, 
APERCIBIDO que en 
caso de no hacerlo, 

ni señalar el 
impedimento legal 
para ello mediante 
escrito presentado 

ante esta Sala, dicha 
conducta será 

informada a la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal.

305
3968/23-17-09-

6
CONSTRUCTORA 

GERMER, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Manzanillo de la 
Delegación Regional 
Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Manzanillo de la 
Delegación Regional 
Colima del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

16-01-
2025

Derivado del análisis 
minucioso de los 

dictámenes periciales 
en materia contable 

que obran en el 
presente juicio, se 
hace necesario el 
dictamen de un 
perito tercero en 

discordia para efecto 
de que esta 

Juzgadora cuente 
con los elementos 
necesarios para 
poder emitir la 

resolución 
correspondiente, por 

lo anterior, se 
designa como 

PERITO TERCERO EN 
MATERIA CONTABLE 

por parte de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, al C. 
***************, 

en tal virtud, se 
ordena al actuario 

adscrito a esta Sala 
notifique al perito en 
mención del cargo 
conferido, a efecto 
de que se presente 

ante esta Sala a 
aceptar el cargo y 
protestar su fiel y 

leal desempeño, tal y 
como lo prevé el 

artículo 94, fracción 
VI, del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
vigente a partir del 
día hábil siguiente a 
su publicación en el 
Diario Oficial de la 
Federación el 17 de 

julio de 2020, dentro 
del plazo de DIEZ 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



DÍAS, contados a 
partir del día 

siguiente al que 
surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
con fundamento en 

el artículo 297, 
fracción I, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, 
APERCIBIDO que en 
caso de no hacerlo, 

ni señalar el 
impedimento legal 
para ello mediante 
escrito presentado 

ante esta Sala, dicha 
conducta será 

informada a la Junta 
de Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal.

306
10256/24-17-

09-6
DELONGHI MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

DELONGHI MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

307
29608/22-17-

09-6
KARLA STEPHANY 
PINEDA CARPIO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Regional Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

KARLA STEPHANY 
PINEDA CARPIO

27-01-
2025

El Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de 21 

de enero de 2025 en 
el cual solicita a esta 
Sala para que dentro 

del plazo de tres 
días, se informe el 

cumplimiento que se 
ha dado a la 
ejecutoria la 

ejecutoria de 08 de 
enero de 2024, 

recaída en el juicio 

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO



de amparo directo 
D.A. 324/2024. 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente. 
Finalmente, con 

fundamento en el 
artículo 192, último 
párrafo, de la Ley de 
Amparo en vigor, se 

solicita a Usía, 
conceder una 

prórroga pertinente 
para que esta 

Juzgadora este en 
aptitud de dar el 

debido cumplimiento 
a la ejecutoria de 

mérito.

308
29608/22-17-

09-6
KARLA STEPHANY 
PINEDA CARPIO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Regional Oriente del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Regional Oriente del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

El Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del proveído de 21 

de enero de 2025 en 
el cual solicita a esta 
Sala para que dentro 

del plazo de tres 
días, se informe el 

cumplimiento que se 
ha dado a la 
ejecutoria la 

ejecutoria de 08 de 
enero de 2024, 

recaída en el juicio 
de amparo directo 
D.A. 324/2024. 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que al efecto 

se gire al 
Decimoquinto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito 

acúsese el recibo de 
estilo 

correspondiente. 
Finalmente, con 

fundamento en el 
artículo 192, último 
párrafo, de la Ley de 
Amparo en vigor, se 

solicita a Usía, 
conceder una 

prórroga pertinente 
para que esta 

Juzgadora este en 
aptitud de dar el 

debido cumplimiento 
a la ejecutoria de 

mérito.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

MARA ATENA 
HERNÁNDEZ 

CASTRO

309
24374/23-17-

09-9
ANTONIO FIGUEROA 

LEDESMA

ENCARGADA DE LA 
DIRECCIÓN CLÍNICA 
DE ESPECIALIZADA Y 
CENTRO DE APOYO 

DIAGNOSTICO DE LA 
DELEGACIÓN 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANTONIO FIGUEROA 
LEDESMA

21-01-
2025

Se discierne cargo a 
favor del perito 

designado esta Sala 
y se otorga plazo 

para rendir dictamen 
y ratificarlo, bajo el 

apercibimiento 
correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



310
24374/23-17-

09-9
ANTONIO FIGUEROA 

LEDESMA

ENCARGADA DE LA 
DIRECCIÓN CLÍNICA 
DE ESPECIALIZADA Y 
CENTRO DE APOYO 

DIAGNOSTICO DE LA 
DELEGACIÓN 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ENCARGADA DE LA 
DIRECCIÓN CLÍNICA 
DE ESPECIALIZADA 

Y CENTRO DE 
APOYO 

DIAGNOSTICO DE 
LA DELEGACIÓN 

ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-01-
2025

Se discierne cargo a 
favor del perito 

designado esta Sala 
y se otorga plazo 

para rendir dictamen 
y ratificarlo, bajo el 

apercibimiento 
correspondiente.

MA. DEL CARMEN 
TOZCANO 
SÁNCHEZ

THELMA PÉREZ 
BELLO



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
DÉCIMA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3986/22-17-10-

1
BERTHA COETO 

SÁNCHEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERTHA COETO 
SÁNCHEZ

30-01-
2025

AUTORIDAD HACE 
VALER CAUSALES DE 

IMPROCEDENCIA, 
INDIQUESE QUE 

DEBERÁ ESTARSE A 
SENTENCIA 
DEFINITIVA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

2
28789/22-17-

10-1
JOSE RAMON 

QUIÑONES ORTIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE RAMON 
QUIÑONES ORTIZ

22-01-
2025

ACTORA SOLICITA 
FIRMEZA, 

INFORMESE QUE 
MEDIANTE DIVERSO 

PROVEÍDO DE 
CERTIFICÓ LA 

FIRMEZA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

3
28789/22-17-

10-1
JOSE RAMON 

QUIÑONES ORTIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

ACTORA SOLICITA 
FIRMEZA, 

INFORMESE QUE 
MEDIANTE DIVERSO 

PROVEÍDO DE 
CERTIFICÓ LA 

FIRMEZA.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

4
28789/22-17-

10-1
JOSE RAMON 

QUIÑONES ORTIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE RAMON 
QUIÑONES ORTIZ

22-01-
2025

COLEGIADO 
COMUNICA QUE 

DESECHÓ EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

5
28789/22-17-

10-1
JOSE RAMON 

QUIÑONES ORTIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

COLEGIADO 
COMUNICA QUE 

DESECHÓ EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

6
28789/22-17-

10-1
JOSE RAMON 

QUIÑONES ORTIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE RAMON 
QUIÑONES ORTIZ

22-01-
2025

SE CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA SE 

ENCUENTRA FIRME Y 
TODA VEZ QUE LA 
AUTORIDAD NO HA 

INFORMADO EL 
CUMPLIMIENTO, SE 

REQUIERE PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE 

TRES DÍAS INFORME 
EL CUMPLIMIENTO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

7
28789/22-17-

10-1
JOSE RAMON 

QUIÑONES ORTIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

22-01-
2025

SE CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA SE 

ENCUENTRA FIRME Y 
TODA VEZ QUE LA 
AUTORIDAD NO HA 

INFORMADO EL 
CUMPLIMIENTO, SE 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REQUIERE PARA QUE 
EN EL TÉRMINO DE 

TRES DÍAS INFORME 
EL CUMPLIMIENTO.

8
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

27-01-
2025

el Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE RECLAMACIÓN en 
contra el acuerdo de 

31 de octubre de 
2024 emitido por 

esta Instrucción, a 
través del cual, se 

admitió a trámite la 
demanda.- - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - 
- - - Al respecto, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36 fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
indíquese a la 

autoridad 
demandada que se 
reserva acordar lo 

conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
propia autoridad 

demandada.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

9
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 
Institito Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

el Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE RECLAMACIÓN en 
contra el acuerdo de 

31 de octubre de 
2024 emitido por 

esta Instrucción, a 
través del cual, se 

admitió a trámite la 
demanda.- - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - 
- - - - - - - - - - - - - 
- - - Al respecto, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36 fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa 
indíquese a la 

autoridad 
demandada que se 
reserva acordar lo 

conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
propia autoridad 

demandada.

10
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

27-01-
2025

el Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 
autoridad enjuiciada, 

produce su 
contestación a la 

demanda, hace valer 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

designa delegados, 
señala domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones y 

ofrece pruebas.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36 fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
indíquese a la 

autoridad 
demandada que se 
reserva acordar lo 

conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
propia autoridad 

demandada.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

11
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 
Institito Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

el Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social, en 
representación de la 
autoridad enjuiciada, 

produce su 
contestación a la 

demanda, hace valer 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento, 

designa delegados, 
señala domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones y 

ofrece pruebas.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36 fracción 
VI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
indíquese a la 

autoridad 
demandada que se 
reserva acordar lo 

conducente hasta en 
tanto se resuelva el 

incidente de falsedad 
de documentos 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



interpuesto por la 
propia autoridad 

demandada.

12
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 21/11/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada 

promueve incidente 
de falsedad de 

documentos. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
requiere a la actora 
para que dentro del 

término de Ley 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación a dicho 
incidente, designe 

Perito en Grafoscopía 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto. Se tiene 
por admitida la 

prueba Pericial en 
Grafoscopía. Se 

requiere a la actora 
para que comparezca 
ante la presencia del 

Secretario de 
Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 
su firma, misma que 
se considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
en la que conste su 
fotografía y firma, 
apercibido que en 
caso de no hacerlo 

se tendrán por 
ciertos los hechos 
que se pretendan 

acreditar.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

13
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 
Institito Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 21/11/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada 

promueve incidente 
de falsedad de 

documentos. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
requiere a la actora 
para que dentro del 

término de Ley 
manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación a dicho 
incidente, designe 

Perito en Grafoscopía 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto. Se tiene 
por admitida la 

prueba Pericial en 
Grafoscopía. Se 

requiere a la actora 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



para que comparezca 
ante la presencia del 

Secretario de 
Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 
su firma, misma que 
se considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
en la que conste su 
fotografía y firma, 
apercibido que en 
caso de no hacerlo 

se tendrán por 
ciertos los hechos 
que se pretendan 

acreditar.

14
20254/24-17-

10-1
BARIFRE, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán, Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

BARIFRE, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

15
20254/24-17-

10-1
BARIFRE, S.A. DE C.V.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán, Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Estatal Sinaloa, 
Subdelegación 

Culiacán, Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

16
20484/24-17-

10-1
ROSALINA LUNA 

ALVAREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSALINA LUNA 
ALVAREZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

17
20484/24-17-

10-1
ROSALINA LUNA 

ALVAREZ

Titular de la Dirección 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



18
25271/24-17-

10-1
MARIA AGUEDA 

GONZALEZ BAUTISTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA AGUEDA 
GONZALEZ 
BAUTISTA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

19
25271/24-17-

10-1
MARIA AGUEDA 

GONZALEZ BAUTISTA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
PRestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

20
16058/24-17-

10-1
ASSOCIATED SPRING 

MEXICO, S.A.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con Sede 

en la Alcaldía de 
Azcapotzalco de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

ASSOCIATED 
SPRING MEXICO, 

S.A.

27-01-
2025

SE CONCEDE 
TÉRMINO A LAS 
PARTES PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

21
16058/24-17-

10-1
ASSOCIATED SPRING 

MEXICO, S.A.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte, con Sede 

en la Alcaldía de 
Azcapotzalco de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte, 

con Sede en la 
Alcaldía de 

Azcapotzalco de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

27-01-
2025

SE CONCEDE 
TÉRMINO A LAS 
PARTES PARA 
FORMULAR 
ALEGATOS.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

22
14439/24-17-

10-1

JORGE ALBERTO 
MARTINEZ ESTEVEZ Y 

OTRO

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Norte 

del Distrito Federal, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JORGE ALBERTO 
MARTINEZ ESTEVEZ 

Y OTRO

27-01-
2025

el Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

produce su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 
recibir 

notificaciones.- Al 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



respecto, SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la autoridad 
promovente que esta 
Juzgadora se reserva 

acordar lo 
conducente respecto 
del oficio de cuenta, 
hasta en tanto se 

resuelva el incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por su 
parte, en contra del 

escrito inicial de 
demanda.

23
14439/24-17-

10-1

JORGE ALBERTO 
MARTINEZ ESTEVEZ Y 

OTRO

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Norte 

del Distrito Federal, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Norte del 

Distrito Federal, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

el Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

produce su 
contestación a la 
demanda, ofrece 
pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 
recibir 

notificaciones.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a la autoridad 
promovente que esta 
Juzgadora se reserva 

acordar lo 
conducente respecto 
del oficio de cuenta, 
hasta en tanto se 

resuelva el incidente 
de falsedad de 
documentos 

interpuesto por su 
parte, en contra del 

escrito inicial de 
demanda.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

24
14439/24-17-

10-1

JORGE ALBERTO 
MARTINEZ ESTEVEZ Y 

OTRO

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Norte 

del Distrito Federal, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JORGE ALBERTO 
MARTINEZ ESTEVEZ 

Y OTRO

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 27/11/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada 

promueve incidente 
de falsedad de 

documentos. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
requiere a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de Ley manifieste lo 

que a su interés 
convenga en relación 

a dicho incidente, 
designe Perito en 
Grafoscopía de su 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



parte y en su caso 
amplíe el 

cuestionario 
propuesto. Se tiene 

por admitida la 
prueba Pericial en 

Grafoscopía ofrecida 
por la autoridad. Se 
requiere a la actora 

para que comparezca 
ante la presencia del 

Secretario de 
Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 
su firma, misma que 
se considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
en la que conste su 
fotografía y firma, 
apercibido que en 
caso de no hacerlo 

setendrán por ciertos 
los hechos que la 

autoridad pretenda 
acreditar.

25
14439/24-17-

10-1

JORGE ALBERTO 
MARTINEZ ESTEVEZ Y 

OTRO

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 
de la Delegación Norte 

del Distrito Federal, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Norte del 

Distrito Federal, 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

el 27/11/2024, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada 

promueve incidente 
de falsedad de 

documentos. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 
requiere a la parte 
actora para que 

dentro del término 
de Ley manifieste lo 

que a su interés 
convenga en relación 

a dicho incidente, 
designe Perito en 
Grafoscopía de su 
parte y en su caso 

amplíe el 
cuestionario 

propuesto. Se tiene 
por admitida la 

prueba Pericial en 
Grafoscopía ofrecida 
por la autoridad. Se 
requiere a la actora 

para que comparezca 
ante la presencia del 

Secretario de 
Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 
su firma, misma que 
se considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
en la que conste su 
fotografía y firma, 
apercibido que en 
caso de no hacerlo 

setendrán por ciertos 
los hechos que la 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



autoridad pretenda 
acreditar.

26
21558/24-17-

10-1
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

27
21558/24-17-

10-1
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
19/11/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



28
21558/24-17-

10-1
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

PRECLUYE 
AUTORIDAD RINDA 

INFORME.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

29
21558/24-17-

10-1
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

24-01-
2025

PRECLUYE 
AUTORIDAD RINDA 

INFORME.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

30
21558/24-17-

10-1
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

ÚNICO. Se CONCEDE 
LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada 
por la actora, del 
acto descrito en el 

Primer Resultando de 
este fallo.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

31
21558/24-17-

10-1
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la 
Dirección General de 
Procedimientos de la 
Subprocuraduría de 

Servicios de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

24-01-
2025

ÚNICO. Se CONCEDE 
LA MEDIDA 

CAUTELAR solicitada 
por la actora, del 
acto descrito en el 

Primer Resultando de 
este fallo.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

32
24285/21-17-

10-1
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPUBLICA

Director General del 
Registro Federal de 
Armas y Fuego y 

Control de Explosivos 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

33
24285/21-17-

10-1
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPUBLICA

Director General del 
Registro Federal de 
Armas y Fuego y 

Control de Explosivos 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

Director General del 
Registro Federal de 
Armas y Fuego y 

Control de 
Explosivos de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

34
24285/21-17-

10-1
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPUBLICA

Director General del 
Registro Federal de 
Armas y Fuego y 

Control de Explosivos 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPUBLICA

27-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por formulada 

la causal de 
improcedencia 
prevista por la 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



fracción II del 
artículo 8 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
cual será tomada en 
cuenta al momento 

de emitir la 
resolución que 

conforme a derecho 
corresponde; en tal 

virtud, indíquese a la 
parte actora que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, cuenta con el 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir de la 
notificación del 

presente proveído, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
al oficio de cuenta.

35
24285/21-17-

10-1
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPUBLICA

Director General del 
Registro Federal de 
Armas y Fuego y 

Control de Explosivos 
de la Secretaría de la 

Defensa Nacional

Director General del 
Registro Federal de 
Armas y Fuego y 

Control de 
Explosivos de la 
Secretaría de la 

Defensa Nacional

27-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por formulada 

la causal de 
improcedencia 
prevista por la 
fracción II del 

artículo 8 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
cual será tomada en 
cuenta al momento 

de emitir la 
resolución que 

conforme a derecho 
corresponde; en tal 

virtud, indíquese a la 
parte actora que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, cuenta con el 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir de la 
notificación del 

presente proveído, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
al oficio de cuenta.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

36
4868/22-17-10-

1
LA TORRE DEL VIGÍA, 

A.R.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LA TORRE DEL 
VIGÍA, A.R.

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a la 
imposibilidad del 

perito tercero 
interesado para 
aceptar el cargo 
conferido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



Tribunal, en 
consecuencia, 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire a 
la Unidad de Peritos 

de este Tribunal, 
solicítese que de no 
existir inconveniente 
legal alguno, se sirva 

designar perito 
tercero en materia 

de contabilidad a fin 
de continuar con la 

tramitación del 
presente juicio.

37
4868/22-17-10-

1
LA TORRE DEL VIGÍA, 

A.R.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a la 
imposibilidad del 

perito tercero 
interesado para 
aceptar el cargo 
conferido, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, en 

consecuencia, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que se gire a 
la Unidad de Peritos 

de este Tribunal, 
solicítese que de no 
existir inconveniente 
legal alguno, se sirva 

designar perito 
tercero en materia 

de contabilidad a fin 
de continuar con la 

tramitación del 
presente juicio.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

38
17131/23-17-

10-1

LOGISTICA 
OPERATIVA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

LOGISTICA 
OPERATIVA, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
09/09/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
reclamación de 23 de 
agosto de 2024. SE 

DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

39
17131/23-17-

10-1

LOGISTICA 
OPERATIVA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Política Policial, 

Penitenciaria y 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
09/09/2024, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
reclamación de 23 de 
agosto de 2024. SE 

DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

40
17131/23-17-

10-1

LOGISTICA 
OPERATIVA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

LOGISTICA 
OPERATIVA, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 24, 26 y 28 
de la Ley Federal de 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



Seguridad y Protección 
Ciudadana

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 
resuelve:PRIMERO. 

Se CONCEDE la 
suspensión definitiva 
solicitada por cuanto 
hace a la multa de 
1400 Unidades de 

Medida y 
Actualización 
prevista en el 

artículo 42, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Seguridad 
Privada, y vigente en 
el año de la comisión 

de la infracción 
(2022), consistente 

en $134,708.00, 
PARA LOS EFECTOS, 

precisados en el 
considerando cuarto. 
SEGUNDO. Se NIEGA 

en definitiva la 
medida cautelar 
solicitada por el 
demandante, 
respecto a la 

AMONESTACIÓN con 
difusión pública en la 
página de internet de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, según lo 
expuesto en el 

considerando quinto 
de este fallo.

41
17131/23-17-

10-1

LOGISTICA 
OPERATIVA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Unidad de 
Política Policial, 
Penitenciaria y 

Seguridad Privada de 
la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Política Policial, 

Penitenciaria y 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 24, 26 y 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

artículo 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 
resuelve:PRIMERO. 

Se CONCEDE la 
suspensión definitiva 
solicitada por cuanto 
hace a la multa de 
1400 Unidades de 

Medida y 
Actualización 
prevista en el 

artículo 42, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Seguridad 
Privada, y vigente en 
el año de la comisión 

de la infracción 
(2022), consistente 

en $134,708.00, 
PARA LOS EFECTOS, 

precisados en el 
considerando cuarto. 
SEGUNDO. Se NIEGA 

en definitiva la 
medida cautelar 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



solicitada por el 
demandante, 
respecto a la 

AMONESTACIÓN con 
difusión pública en la 
página de internet de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, según lo 
expuesto en el 

considerando quinto 
de este fallo.

42
6311/23-17-10-

1
CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

COLEGIADO REMITE 
EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

43
6311/23-17-10-

1
CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

COLEGIADO REMITE 
EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

44
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

27-01-
2025

Diversa autoridad 
cumplimenta 

requerimientoefectua
do mediente oficio 
17-10-1-81385/24 
por lo que, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en caso de 
incumplimiento, y se 

tiene por por 
admitida la referida 

probanza; en tal 
virtud, indíquese a la 

autoridad 
demandada que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, cuenta con el 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir de la 
notificación del 

presente proveído, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
a la aludida 
probanza.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

45
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 
Institito Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Diversa autoridad 
cumplimenta 

requerimientoefectua
do mediente oficio 
17-10-1-81385/24 
por lo que, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en caso de 
incumplimiento, y se 

tiene por por 
admitida la referida 

probanza; en tal 
virtud, indíquese a la 

autoridad 
demandada que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, cuenta con el 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir de la 
notificación del 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



presente proveído, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
a la aludida 
probanza.

46
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

27-01-
2025

Diversa autoridad 
cumplimenta 

requerimientoefectua
do mediente oficio 
17-10-1-81386/24 
por lo que, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en caso de 
incumplimiento, y se 

tiene por por 
admitida la referida 

probanza; en tal 
virtud, indíquese a la 

autoridad 
demandada que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, cuenta con el 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir de la 
notificación del 

presente proveído, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
a la aludida 
probanza.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

47
22889/24-17-

10-1
MARIA SANDRA 
TORRES ROJAS

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 

Institito Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacion Sur del 
Distrito Federal del 
Institito Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Diversa autoridad 
cumplimenta 

requerimientoefectua
do mediente oficio 
17-10-1-81386/24 
por lo que, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en caso de 
incumplimiento, y se 

tiene por por 
admitida la referida 

probanza; en tal 
virtud, indíquese a la 

autoridad 
demandada que de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, cuenta con el 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir de la 
notificación del 

presente proveído, 
para que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga en relación 
a la aludida 
probanza.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

48
30020/21-17-

10-1
BEGOÑA ACASUSO 
HAMPARZUMIAN

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "2" de la 

Administración 
General

BEGOÑA ACASUSO 
HAMPARZUMIAN

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 17/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

31 de octubre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



amparo en los 
términos de ley para 

la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

49
5880/24-17-10-

1

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tijuana, Órgano 
Operativo de la 

Delegación Regional 
Baja California del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

31 de octubre de 
2024, emitida por 
esta Instrucción en 
el presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

50
6311/23-17-10-

1
CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA SE 

ENCUENTRA FIRME.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

51
6311/23-17-10-

1
CIRCULO DE VENTA 
IXEN, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegacion Sur de la 
Ciudad de México del 

23-01-
2025

SE CERTIFICA QUE 
LA SENTENCIA SE 

ENCUENTRA FIRME.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



Instituto Mexicano 
del Seguro Social

52
1477/25-17-10-

1

CAPSUGEL DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administracion 
General de Auditoria 

Fiscal, SAT

CAPSUGEL DE 
MEXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
20/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la resolución 
impugnada, 

constancia de 
notificación y 

pruebas 
conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA O POR NO 
OFRECIDAS DICHAS 
PRUEBAS. Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

53
23963/24-17-

10-1
ELMEX SUPERIOR, S.A. 

DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Inspección de la 

Dirección del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

ELMEX SUPERIOR, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

54
23963/24-17-

10-1
ELMEX SUPERIOR, S.A. 

DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Inspección de la 

Dirección del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

ELMEX SUPERIOR, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

PRECLUYE 
AUTORIDAD RINDA 

INFORME.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

55
23963/24-17-

10-1
ELMEX SUPERIOR, S.A. 

DE C.V.

Jefe del Departamento 
de Inspección de la 

Dirección del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Sinaloa

ELMEX SUPERIOR, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

ÚNICO. Se CONCEDE 
la suspensión 
definitiva de la 
ejecución de las 

multas impugnadas 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO



detalladas en el 
resultando primero, 

PARA EL EFECTO 
precisado en el 

último considerando 
de esta resolución.

56
20901/23-17-

10-1

SUPERVISION Y 
PROYECTOS BOAZ, 

S.A. DE C.V.

Dirección de 
Infraestructura Verde 
de la Subdirección de 
Construcción de Obra 

de la Dirección 
General del Sistema 
de Áreas Naturales 

Protegidas y Áreas de 
Valor Ambiental de la 
Secretaría del Medio 

Ambiente del Gobierno 
de la Ciudad de 

México

Dirección de 
Infraestructura 

Verde de la 
Subdirección de 
Construcción de 

Obra de la Dirección 
General del Sistema 
de Áreas Naturales 
Protegidas y Áreas 
de Valor Ambiental 
de la Secretaría del 

Medio Am

30-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción planteada 

el día 09/01/2025 
por el que el 

promovente, se 
desiste en su 
perjuicio del 

presente juicio, por 
así convenir a sus 

intereses. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

ESCRITO DE 
CUENTA, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos y se 
REQUIERE a la parte 
actora para que, en 
el término de TRES 
DÍAS, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 
comparezca en el 

local que ocupa esta 
Sala, a fin de 

ratificar su escrito de 
desistimiento.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ALBERTO 
CASTILLO 
MOEDANO

57
21674/24-17-

10-4
LF DEL CENTRO, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 4 

Guerrero del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

LF DEL CENTRO, 
S.C. DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 
amparo emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

58
24102/24-17-

10-4
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GRUPO GLOSTH, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADAS LAS 
MANIFESTACIONES 

HECHAS POR LA 
ACTORA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

59
24102/24-17-

10-4
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADAS LAS 
MANIFESTACIONES 

HECHAS POR LA 
ACTORA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



60
24102/24-17-

10-4
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GRUPO GLOSTH, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 

Y SE TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

61
24102/24-17-

10-4
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 

Y SE TIENEN POR 
CIERTOS LOS 

HECHOS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

62
24102/24-17-

10-4
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GRUPO GLOSTH, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, como se 

ordenó en la 
sentencia 

interlocutoria de 
incidente de falsedad 

de documentos.-

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

63
24102/24-17-

10-4
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, como se 

ordenó en la 
sentencia 

interlocutoria de 
incidente de falsedad 

de documentos.-

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

64
13739/21-17-

10-4
DELFINA RAMIREZ 

ARROYO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DELFINA RAMIREZ 
ARROYO

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
observando que esta 

Sala procedió a 
dictar sentencia, 
misma que quedó 

firme, al no haberse 
interpuesto medio de 
defensa legal alguno 

por las partes 
litigantes; en 

consecuencia y al 
tratarse de un 

asunto concluido, 
devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

65
13739/21-17-

10-4
DELFINA RAMIREZ 

ARROYO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
observando que esta 

Sala procedió a 
dictar sentencia, 
misma que quedó 

firme, al no haberse 
interpuesto medio de 
defensa legal alguno 

por las partes 
litigantes; en 

consecuencia y al 
tratarse de un 

asunto concluido, 
devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



66
2253/24-17-10-

4
JOSE VENANCIO 
ESPINOZA PEREZ

Departamento Jurídico 
Divisional de 

Distribución Centro 
Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

JOSE VENANCIO 
ESPINOZA PEREZ

27-01-
2025

SE OTORGA 
TÉRMINO A LAS 

PARTES PARA QUE 
FORMULEN SUS 

ALEGATOS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

67
2253/24-17-10-

4
JOSE VENANCIO 
ESPINOZA PEREZ

Departamento Jurídico 
Divisional de 

Distribución Centro 
Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

Departamento 
Jurídico Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

27-01-
2025

SE OTORGA 
TÉRMINO A LAS 

PARTES PARA QUE 
FORMULEN SUS 

ALEGATOS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

68
2253/24-17-10-

4
JOSE VENANCIO 
ESPINOZA PEREZ

Departamento Jurídico 
Divisional de 

Distribución Centro 
Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

JOSE VENANCIO 
ESPINOZA PEREZ

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

69
2253/24-17-10-

4
JOSE VENANCIO 
ESPINOZA PEREZ

Departamento Jurídico 
Divisional de 

Distribución Centro 
Oriente de la Comisión 
Federal de Electricidad

Departamento 
Jurídico Divisional de 
Distribución Centro 

Oriente de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

70
10876/22-17-

10-4
EMIGDIO MENDOZA 

LOPEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas. ISSSTE

EMIGDIO MENDOZA 
LOPEZ

21-01-
2025

AL ADVERTIRSE DE 
AUTOS QUE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA NO HA 

INFORMADO EL 
CUMPLIMIENTO, SE 
DETERMINA QUE 

EXISTE RENUENCIA, 
SE IMPONE MULTA Y 

SE REQUIERE 
INFORME EN EL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

71
10876/22-17-

10-4
EMIGDIO MENDOZA 

LOPEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas. ISSSTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas. ISSSTE

21-01-
2025

AL ADVERTIRSE DE 
AUTOS QUE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA NO HA 

INFORMADO EL 
CUMPLIMIENTO, SE 
DETERMINA QUE 

EXISTE RENUENCIA, 
SE IMPONE MULTA Y 

SE REQUIERE 
INFORME EN EL 

TÉRMINO DE TRES 
DÍAS.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

72
11119/22-17-

10-4
NADIA GUERRERO 

GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente en 
la Ciudad de México 

de la Subdelegaión de 
Prestaciones del 

ISSSTE

NADIA GUERRERO 
GONZALEZ

27-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
LA RAZÓN ACTURIAL 

POR EL QUE 
MANIFIESTA LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
NOTIFICAR

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

73
11119/22-17-

10-4
NADIA GUERRERO 

GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente en 
la Ciudad de México 

de la Subdelegaión de 
Prestaciones del 

ISSSTE

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente 

en la Ciudad de 
México de la 

Subdelegaión de 
Prestaciones del 

ISSSTE

27-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
LA RAZÓN ACTURIAL 

POR EL QUE 
MANIFIESTA LA 

IMPOSIBILIDAD DE 
NOTIFICAR

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

74
11119/22-17-

10-4
NADIA GUERRERO 

GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente en 
la Ciudad de México 

de la Subdelegaión de 
Prestaciones del 

ISSSTE

NADIA GUERRERO 
GONZALEZ

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

75
11119/22-17-

10-4
NADIA GUERRERO 

GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente en 
la Ciudad de México 

de la Subdelegaión de 
Prestaciones del 

ISSSTE

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente 

en la Ciudad de 
México de la 

Subdelegaión de 
Prestaciones del 

ISSSTE

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

76
11119/22-17-

10-4
NADIA GUERRERO 

GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente en 

NADIA GUERRERO 
GONZALEZ

27-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMNADADA PARA 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 



la Ciudad de México 
de la Subdelegaión de 

Prestaciones del 
ISSSTE

QUE EN EL TÉMRINO 
DE TRES DÍAS 

INFORME DE LOS 
DATOS PRECISADOS

VICENTE 
VÁSQUEZ

77
11119/22-17-

10-4
NADIA GUERRERO 

GONZALEZ

Jefe de Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente en 
la Ciudad de México 

de la Subdelegaión de 
Prestaciones del 

ISSSTE

Jefe de 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Zona Oriente 

en la Ciudad de 
México de la 

Subdelegaión de 
Prestaciones del 

ISSSTE

27-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMNADADA PARA 
QUE EN EL TÉMRINO 

DE TRES DÍAS 
INFORME DE LOS 

DATOS PRECISADOS

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

78
24102/24-17-

10-4
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

GRUPO GLOSTH, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

ÚNICO. Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de falsedad 

de documentos 
promovido por la 

autoridad enjuiciada; 
en consecuencia, se 
REVOCA el acuerdo 

admisorio de 
demanda de 18 de 

octubre de 2024, en 
atención a los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

del presente fallo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

79
24102/24-17-

10-4
GRUPO GLOSTH, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

ÚNICO. Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de falsedad 

de documentos 
promovido por la 

autoridad enjuiciada; 
en consecuencia, se 
REVOCA el acuerdo 

admisorio de 
demanda de 18 de 

octubre de 2024, en 
atención a los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
último considerando 

del presente fallo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

80
3140/22-17-10-

4
LAURENCIO ZEPETA 

SANTES

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAURENCIO ZEPETA 
SANTES

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 
observando que esta 

Sala procedió a 
dictar sentencia en el 

presente juicio, 
misma que quedó 

firme, al no haberse 
interpuesto medio de 
defensa legal alguno 

por las partes 
litigantes; en 

consecuencia y al 
tratarse de un 

asunto concluido, 
devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

81
3140/22-17-10-

4
LAURENCIO ZEPETA 

SANTES

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 

Dirección Normativa 
de Prestaciones, 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

observando que esta 
Sala procedió a 

dictar sentencia en el 
presente juicio, 

misma que quedó 
firme, al no haberse 
interpuesto medio de 
defensa legal alguno 

por las partes 
litigantes; en 

consecuencia y al 
tratarse de un 

asunto concluido, 
devuélvansele a las 
partes litigantes los 

documentos que 
ofrecieron como 

prueba, previa copia 
certificada que obre 
en autos y razón de 

recibo 
correspondiente, 
archivándose el 

presente juicio como 
asunto totalmente 

concluido.

82
9033/22-17-10-

4
VICTOR MANUEL 

PARRA PEREZ
Director General, 

ISSSTE
VICTOR MANUEL 

PARRA PEREZ
22-01-
2025

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL, SE 
DETERMINA 

RENUENCIA, SE 
IMPONE MULTA, SE 

APERCIBE PARA QUE 
EN EL TERMINO DE 3 

DIAS DE 
CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

83
9033/22-17-10-

4
VICTOR MANUEL 

PARRA PEREZ
Director General, 

ISSSTE
Director General, 

ISSSTE
22-01-
2025

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL, SE 
DETERMINA 

RENUENCIA, SE 
IMPONE MULTA, SE 

APERCIBE PARA QUE 
EN EL TERMINO DE 3 

DIAS DE 
CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

84
9033/22-17-10-

4
VICTOR MANUEL 

PARRA PEREZ
Director General, 

ISSSTE
VICTOR MANUEL 

PARRA PEREZ
22-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

85
9033/22-17-10-

4
VICTOR MANUEL 

PARRA PEREZ
Director General, 

ISSSTE
Director General, 

ISSSTE
22-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN DEL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

86
9033/22-17-10-

4
VICTOR MANUEL 

PARRA PEREZ
Director General, 

ISSSTE
VICTOR MANUEL 

PARRA PEREZ
22-01-
2025

SE TIENE POR 
HECHAS LAS 

MANOFOESTACIONE
S DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

87
9033/22-17-10-

4
VICTOR MANUEL 

PARRA PEREZ
Director General, 

ISSSTE
Director General, 

ISSSTE
22-01-
2025

SE TIENE POR 
HECHAS LAS 

MANOFOESTACIONE
S DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

88
25772/23-17-

10-4
SANTIAGO GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANTIAGO GARCIA
22-01-
2025

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL, SE 
DETERMINA 

RENUENCIA, SE 
IMPONE MULTA, SE 

APERCIBE PARA QUE 
EN EL TERMINO DE 3 

DIAS DE 
CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

89
25772/23-17-

10-4
SANTIAGO GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

22-01-
2025

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL, SE 
DETERMINA 

RENUENCIA, SE 
IMPONE MULTA, SE 

APERCIBE PARA QUE 
EN EL TERMINO DE 3 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

DIAS DE 
CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA

90
19801/24-17-

10-4
CLOTILDE JULIANA 
REYES DOMINGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CLOTILDE JULIANA 
REYES DOMINGUEZ

27-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 

último de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

91
19801/24-17-

10-4
CLOTILDE JULIANA 
REYES DOMINGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

27-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 

último de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

92
7023/24-17-10-

4
GUADALUPE 

ZAMORANO ARMAS

Subdirección de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

GUADALUPE 
ZAMORANO ARMAS

22-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 

último de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

93
7023/24-17-10-

4
GUADALUPE 

ZAMORANO ARMAS

Subdirección de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdirección de 
Prestaciones de la 

Delegación Veracruz 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 

último de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

94
15014/24-17-

10-4

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES Y 

DISEÑOS NAVI, S.A. 
DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES Y 

DISEÑOS NAVI, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

PRIMERO.- Se 
sobresee en el 

presente juicio de 
nulidad por lo que 
hace a l resolución 

con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/039/2
024 de fecha 10 de 
abril de 2024, en 
términos de lo 
expuesto en el 

considerando cuarto 
de este 

fallo.SEGUNDO.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada contenida 

en el oficio 
221/DGIFT/DSSIT/IN
FO/002729/2024 de 
fecha 13 de mayo de 
2024, precisada en 
el resultando 1.º de 

este fallo.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



95
15014/24-17-

10-4

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES Y 

DISEÑOS NAVI, S.A. 
DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

22-01-
2025

PRIMERO.- Se 
sobresee en el 

presente juicio de 
nulidad por lo que 
hace a l resolución 

con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/039/2
024 de fecha 10 de 
abril de 2024, en 
términos de lo 
expuesto en el 

considerando cuarto 
de este 

fallo.SEGUNDO.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada contenida 

en el oficio 
221/DGIFT/DSSIT/IN
FO/002729/2024 de 
fecha 13 de mayo de 
2024, precisada en 
el resultando 1.º de 

este fallo.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

96
15014/24-17-

10-4

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES Y 

DISEÑOS NAVI, S.A. 
DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Gerente Senior de 
Recaudación y 

Cobranza Fiscal del 
Instituto del Fondo 

Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

22-01-
2025

PRIMERO.- Se 
sobresee en el 

presente juicio de 
nulidad por lo que 
hace a l resolución 

con número de oficio 
CGRF/GSRyCF/039/2
024 de fecha 10 de 
abril de 2024, en 
términos de lo 
expuesto en el 

considerando cuarto 
de este 

fallo.SEGUNDO.- Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada contenida 

en el oficio 
221/DGIFT/DSSIT/IN
FO/002729/2024 de 
fecha 13 de mayo de 
2024, precisada en 
el resultando 1.º de 

este fallo.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

97
15014/24-17-

10-4

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES Y 

DISEÑOS NAVI, S.A. 
DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES Y 

DISEÑOS NAVI, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 

PARTES

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

98
15014/24-17-

10-4

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES Y 

DISEÑOS NAVI, S.A. 
DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

20-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 

PARTES

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

99
15014/24-17-

10-4

DESARROLLOS 
INDUSTRIALES Y 

DISEÑOS NAVI, S.A. 
DE C.V.

Director de 
Supervisión y 

Seguimiento de la 
Inspección Federal del 

Trabajo de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Gerente Senior de 
Recaudación y 

Cobranza Fiscal del 
Instituto del Fondo 

Nacional para la 
Vivienda de los 
Trabajadores

20-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LAS 

PARTES

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

100
23718/24-17-

10-4
SANTIAGO CANTUA 

CADENA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SANTIAGO CANTUA 
CADENA

20-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 

último de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



101
23718/24-17-

10-4
SANTIAGO CANTUA 

CADENA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

20-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 

último de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

102
5358/23-17-10-

4
MA DOLORES 

ALCANTAR CAMACHO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA DOLORES 
ALCANTAR 
CAMACHO

22-01-
2025

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL, SE 
DETERMINA 

RENUENCIA, SE 
IMPONE MULTA, SE 

APERCIBE PARA QUE 
EN EL TERMINO DE 3 

DIAS DE 
CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

103
5358/23-17-10-

4
MA DOLORES 

ALCANTAR CAMACHO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

VISTO EL ESTADO 
PROCESAL, SE 
DETERMINA 

RENUENCIA, SE 
IMPONE MULTA, SE 

APERCIBE PARA QUE 
EN EL TERMINO DE 3 

DIAS DE 
CUMPLIMIENTO A LA 

EJECUTORIA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

104
1768/24-17-10-

4
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

depediente del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Nayarit del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

105
1768/24-17-10-

4
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

depediente del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Nayarit del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación Tepic, 

depediente del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Nayarit del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

106
12082/24-17-

10-4
CONSUELO DEL 

CARMEN SORIANO

Unidad Administrativa 
de Prestaciones 

Económicas Número 2 
de la Delegación 

Regional Zona Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONSUELO DEL 
CARMEN SORIANO

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

107
12082/24-17-

10-4
CONSUELO DEL 

CARMEN SORIANO

Unidad Administrativa 
de Prestaciones 

Económicas Número 2 
de la Delegación 

Regional Zona Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas Número 
2 de la Delegación 
Regional Zona Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

108
21139/24-17-

10-4
ACRESCO TALENTOS, 

S.C.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ACRESCO 
TALENTOS, S.C.

27-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
y la prueba pericial 

en materia de 
grafoscopía se 
desahogará 

únicamente con el 
perito propuesto por 

la autoridad 
demandada;

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



109
21139/24-17-

10-4
ACRESCO TALENTOS, 

S.C.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
y la prueba pericial 

en materia de 
grafoscopía se 
desahogará 

únicamente con el 
perito propuesto por 

la autoridad 
demandada;

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

110
21139/24-17-

10-4
ACRESCO TALENTOS, 

S.C.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ACRESCO 
TALENTOS, S.C.

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADAS LAS 
MANIFESTACIONES 

HECHAS POR LA 
ACTORA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

111
21139/24-17-

10-4
ACRESCO TALENTOS, 

S.C.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADAS LAS 
MANIFESTACIONES 

HECHAS POR LA 
ACTORA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

112
25202/24-17-

10-4
J JESUS GUZMAN 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J JESUS GUZMAN 
GARCIA

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

113
25202/24-17-

10-4
J JESUS GUZMAN 

GARCIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

114
25498/24-17-

10-4
HUMBERTO TENORIO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HUMBERTO 
TENORIO MARTINEZ

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

115
25498/24-17-

10-4
HUMBERTO TENORIO 

MARTINEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

116
22960/24-17-

10-4
GABRIEL GARCIA 

GOMEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

GABRIEL GARCIA 
GOMEZ

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

117
22960/24-17-

10-4
GABRIEL GARCIA 

GOMEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

118
20553/24-17-

10-4
MARIA ELENA GARCIA 

CARO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ELENA 
GARCIA CARO

20-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 

último de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

119
20553/24-17-

10-4
MARIA ELENA GARCIA 

CARO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 

último de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

120
5272/24-17-10-

4
EDGAR MEDINA 

FLORES

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDGAR MEDINA 
FLORES

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

121
5272/24-17-10-

4
EDGAR MEDINA 

FLORES

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subcomité de 
Medicina del Trabajo 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Regional 

Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

122
7697/24-17-10-

4
CRISOFORO 

ALBARRAN AGUILAR

Delegado Estatal en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRISOFORO 
ALBARRAN AGUILAR

27-01-
2025

Colegiado informa 
que admitió a 

tramite el recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



123
7697/24-17-10-

4
CRISOFORO 

ALBARRAN AGUILAR

Delegado Estatal en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
el Estado de México 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Colegiado informa 
que admitió a 

tramite el recurso de 
revisión interpuesto 

por la autoridad 
demandada

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

124
11564/23-17-

10-4
GLADYS GONZALEZ 

GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GLADYS GONZALEZ 
GONZALEZ

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

125
11564/23-17-

10-4
GLADYS GONZALEZ 

GONZALEZ

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

126
12591/19-17-

10-4
ORACIO SAUCEDO 

SIERRA

COMISIONADO 
GENERAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

ORACIO SAUCEDO 
SIERRA

21-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

127
12591/19-17-

10-4
ORACIO SAUCEDO 

SIERRA

COMISIONADO 
GENERAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

COMISIONADO 
GENERAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

21-01-
2025

Se hace efectivo el 
apercibimiento

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

128
12591/19-17-

10-4
ORACIO SAUCEDO 

SIERRA

COMISIONADO 
GENERAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

ORACIO SAUCEDO 
SIERRA

21-01-
2025

SAT solicita 
información

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

129
12591/19-17-

10-4
ORACIO SAUCEDO 

SIERRA

COMISIONADO 
GENERAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

COMISIONADO 
GENERAL DE LA 

POLICIA FEDERAL

21-01-
2025

SAT solicita 
información

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

130
20760/24-17-

10-4

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de la Ciudad de 
México del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

131
20760/24-17-

10-4

MEXPRESS 
REPARACION 

AUTOMOTRIZ, S.A. DE 
C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

de la Ciudad de 
México del Instituto 

del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional de la 

Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



delegados a las 
personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

132
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

ECONTROL 
SERVICIOS Y 

PRODUCTOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

133
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, Secretaría 
de Administración y 

Finanzas de la 
Ciudad de México

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

134
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Dirección de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Finanzas de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Adminictración y 

Finanzas

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

135
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

ECONTROL 
SERVICIOS Y 

PRODUCTOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

136
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

137
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Procuraduría Fiscal 
de la Ciudad de 

México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

138
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Secretaría de 
Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de México

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



139
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

140
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Subtesorería de 
Finanzas de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

141
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

27-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA en los 

términos indicados y 
asimismo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

142
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

ECONTROL 
SERVICIOS Y 

PRODUCTOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

143
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México, Secretaría 
de Administración y 

Finanzas de la 
Ciudad de México

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

144
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Dirección de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Finanzas de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Adminictración y 

Finanzas

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

145
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

ECONTROL 
SERVICIOS Y 

PRODUCTOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

146
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

147
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Procuraduría Fiscal 
de la Ciudad de 

México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

148
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de México

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

149
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

150
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Subtesorería de 
Finanzas de la 
Tesorería de la 

Ciudad de México de 
la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

151
8029/23-17-10-

4

ECONTROL SERVICIOS 
Y PRODUCTOS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones de la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México, 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

27-01-
2025

COLEGIADO 
INFORMA 

RADICACIÓN

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

152
25526/24-17-

10-4
MARIA MARGARITA 

CHAVEZ HARO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA MARGARITA 
CHAVEZ HARO

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

153
25526/24-17-

10-4
MARIA MARGARITA 

CHAVEZ HARO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

154
24613/24-17-

10-4
LEONOR GARCIA 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEONOR GARCIA 
MARTINEZ

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



correo electrónico los 
referidos. 

REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

155
24613/24-17-

10-4
LEONOR GARCIA 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

27-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

156
18391/24-17-

10-4
TERESA GOMEZ 

BARRIOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TERESA GOMEZ 
BARRIOS

22-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 
en el considerando 

último de esta 
sentencia.NOTIFÍQU

ESE.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ
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18391/24-17-

10-4
TERESA GOMEZ 

BARRIOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

22-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando primero 
de este fallo, en los 
términos y para los 
efectos precisados 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



los Trabajadores del 
Estado

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

en el considerando 
último de esta 

sentencia.NOTIFÍQU
ESE.
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1236/25-17-10-

4
MARIA EUGENIA 

PALACIOS SANCHEZ

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

MARIA EUGENIA 
PALACIOS SANCHEZ

27-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

159
1236/25-17-10-

4
MARIA EUGENIA 

PALACIOS SANCHEZ

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Director de 
Procedimientos y 
Sanciones de la 

Dirección General de 
Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y 
Defensa de la 

Confianza de la 
Procuraduría Federal 

del

27-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ



personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

160
6256/24-17-10-

4
ELOISA LOPEZ 
CARBALLIDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELOISA LOPEZ 
CARBALLIDO

24-01-
2025

COLEGIADO 
COMUNICA 

RADICACIÓN Y 
SOLICITA SE ENVIE 

SENTENCIA EL 
ARCHIVO 

ELECTRONICO DE LA 
SENTENCIA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ
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6256/24-17-10-

4
ELOISA LOPEZ 
CARBALLIDO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

COLEGIADO 
COMUNICA 

RADICACIÓN Y 
SOLICITA SE ENVIE 

SENTENCIA EL 
ARCHIVO 

ELECTRONICO DE LA 
SENTENCIA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

CHRISTIAN 
HUMBERTO 
VICENTE 
VÁSQUEZ

162
9791/23-17-10-

7
GABRIELA TORRES 

MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GABRIELA TORRES 
MENDOZA

22-01-
2025

En tal virtud, esta 
Sala, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, y 58, 

fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
determina que hubo 

incumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva que ocupa; 
en consecuencia, se 

hace efectivo el 
APERCIBIMIENTO 

decretado en auto de 
09 de septiembre de 

2024

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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9791/23-17-10-

7
GABRIELA TORRES 

MENDOZA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

En tal virtud, esta 
Sala, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, y 58, 

fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
determina que hubo 

incumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva que ocupa; 
en consecuencia, se 

hace efectivo el 
APERCIBIMIENTO 

decretado en auto de 
09 de septiembre de 

2024

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

164
25289/24-17-

10-7
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



GRAL. IGNACIO 
ZARAGOZA (PUEBLA) 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
suspensión 

definitiva.- Al efecto, 
SE ACUERDA.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, se tiene 

por rendido el 
informe respecto a la 
medida cautelar de 

suspensión solicitada 
por la parte actora, 
el cual se tomará en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

165
25289/24-17-

10-7
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

GRAL. IGNACIO 
ZARAGOZA (PUEBLA) 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
GRAL. IGNACIO 

ZARAGOZA 
(PUEBLA) DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la autoridad 
demandada rinde 

informe respecto a la 
suspensión 

definitiva.- Al efecto, 
SE ACUERDA.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, se tiene 

por rendido el 
informe respecto a la 
medida cautelar de 

suspensión solicitada 
por la parte actora, 
el cual se tomará en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

166
25289/24-17-

10-7
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

GRAL. IGNACIO 
ZARAGOZA (PUEBLA) 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

167
25289/24-17-

10-7
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

GRAL. IGNACIO 
ZARAGOZA (PUEBLA) 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
GRAL. IGNACIO 

ZARAGOZA 
(PUEBLA) DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

168
25289/24-17-

10-7
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

GRAL. IGNACIO 
ZARAGOZA (PUEBLA) 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 

de enero de 2025, a 
través del cual LUIS 
EMILIANO PICAZO 

SÁNCHEZ, actuando 
en su carácter de 
autorizado de la 

parte actora, exhibe 
copia simple de la 
sentencia de 12 de 
diciembre de 2024, 
dictada dentro del 
juicio de nulidad 

19664/24-17-08-3 
del índice de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, ya que 
considera que en el 
caso que nos ocupa 
se actualiza la figura 
de la cosa juzgada 
refleja o indirecta 

y/o hecho notorio.- 
Al efecto, SE 

ACUERDA.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
su anexo, los cuales 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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25289/24-17-

10-7
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



EDUCACION Y 
TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

GRAL. IGNACIO 
ZARAGOZA (PUEBLA) 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
GRAL. IGNACIO 

ZARAGOZA 
(PUEBLA) DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ante la Oficialía de 
Partes para las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 

de enero de 2025, a 
través del cual LUIS 
EMILIANO PICAZO 

SÁNCHEZ, actuando 
en su carácter de 
autorizado de la 

parte actora, exhibe 
copia simple de la 
sentencia de 12 de 
diciembre de 2024, 
dictada dentro del 
juicio de nulidad 

19664/24-17-08-3 
del índice de la 

Octava Sala Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, ya que 
considera que en el 
caso que nos ocupa 
se actualiza la figura 
de la cosa juzgada 
refleja o indirecta 

y/o hecho notorio.- 
Al efecto, SE 

ACUERDA.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
su anexo, los cuales 
serán considerados 

en el momento 
procesal oportuno.

170
25289/24-17-

10-7
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

GRAL. IGNACIO 
ZARAGOZA (PUEBLA) 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ETK BOLETOS, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

ÚNICO. Se concede 
la suspensión 

definitiva solicitada 
conforme a lo 
expuesto en el 

último considerando 
de la presente 

resolución.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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25289/24-17-

10-7
ETK BOLETOS, S.A. DE 

C.V.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIONE
S DE LA OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR ZONA 

GRAL. IGNACIO 
ZARAGOZA (PUEBLA) 

DE LA PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

SERVICIOS Y 
EDUCACION Y 

TELECOMUNICACIO
NES DE LA OFICINA 
DE DEFENSA DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
GRAL. IGNACIO 

ZARAGOZA 
(PUEBLA) DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

27-01-
2025

ÚNICO. Se concede 
la suspensión 

definitiva solicitada 
conforme a lo 
expuesto en el 

último considerando 
de la presente 

resolución.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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12564/23-17-

10-7
GRUPO ORPAMEX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GRUPO ORPAMEX, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes para Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de septiembre de 
2024, a través del 

cual OSCAR 
LUCIANO ORTEGA 

PÉREZ en su carácter 
de representante 

legal de la empresa 
actora, solicita se 
dicte sentencia 
definitiva que 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



corresponda en el 
juicio citado al 

rubro.- Al respecto, 
SE ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, dígasele 

al promovente que el 
30 de septiembre de 

2024, esta 
Instrucción dictó 

sentencia definitiva 
en el presente juicio, 

por lo que deberá 
estarse a lo resuelto 
en dicha sentencia.
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12564/23-17-

10-7
GRUPO ORPAMEX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 
"San Ángel" del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes para Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de septiembre de 
2024, a través del 

cual OSCAR 
LUCIANO ORTEGA 

PÉREZ en su carácter 
de representante 

legal de la empresa 
actora, solicita se 
dicte sentencia 
definitiva que 

corresponda en el 
juicio citado al 

rubro.- Al respecto, 
SE ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, dígasele 

al promovente que el 
30 de septiembre de 

2024, esta 
Instrucción dictó 

sentencia definitiva 
en el presente juicio, 

por lo que deberá 
estarse a lo resuelto 
en dicha sentencia.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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12564/23-17-

10-7
GRUPO ORPAMEX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GRUPO ORPAMEX, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes para Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
de diciembre de 

2024.- Al respecto, 
SE ACUERDA.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y, 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ
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en atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 

mediante acuerdo de 
esta misma fecha 
esta Instrucción 
declaró firme la 

sentencia de 30 de 
septiembre de 2024, 

por lo que deberá 
estarse a lo acordado 

en dicho acuerdo- 
Por otra parte, 
respecto a su 

solicitud de que se le 
expida copia 

certificada por 
duplicado de la 

sentencia de 30 de 
septiembre de 2024, 
así como del auto en 

el que se declare 
firme dicha 

sentencia, toda vez 
que no hay 

impedimento legal 
para expedir las 

copias certificadas 
solicitadas, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente, en 

relación con el 
ordinal 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, 

expídase a costa del 
promovente las 

copias certificadas 
solicitadas
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10-7
GRUPO ORPAMEX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 
"San Ángel" del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes para Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
de diciembre de 

2024.- Al respecto, 
SE ACUERDA.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 

mediante acuerdo de 
esta misma fecha 
esta Instrucción 
declaró firme la 

sentencia de 30 de 
septiembre de 2024, 

por lo que deberá 
estarse a lo acordado 

en dicho acuerdo- 
Por otra parte, 
respecto a su 

solicitud de que se le 
expida copia 

certificada por 
duplicado de la 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ
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sentencia de 30 de 
septiembre de 2024, 
así como del auto en 

el que se declare 
firme dicha 

sentencia, toda vez 
que no hay 

impedimento legal 
para expedir las 

copias certificadas 
solicitadas, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal vigente, en 

relación con el 
ordinal 278 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria al juicio 

contencioso 
administrativo, 

expídase a costa del 
promovente las 

copias certificadas 
solicitadas
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10-7
GRUPO ORPAMEX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GRUPO ORPAMEX, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 

rubro, con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 53, fracción 
Il de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
advierte que HA 

QUEDADO FIRME la 
sentencia definitiva 
de 30 de septiembre 
de 2024, dictada por 

esta Instrucción, 
mediante la cual se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada, en virtud 

de que se observa 
que ninguna de las 

partes haya 
promovido medio de 

defensa en su 
contra.- En ese 

contexto, toda vez 
que el expediente en 

que se actúa se 
encuentra 
totalmente 

concluido, es 
susceptible de 

enviarse al Archivo 
General de este 

Tribunal.- Por otra 
parte, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, dígase a 

LAS PARTES que 
dentro del término 
de TRES DÍAS, se 

ponen a su 
disposición los 

documentos que 
aportaron al 

presente juicio, para 
su devolución previa 

certificación en 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ
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términos del artículo 
280 del citado 
Código y copia 

certificada que se 
deje en autos de los 
mismos, asentando 

razón de su 
devolución, 

apercibidos que de 
no hacerlo el 

expediente será 
enviado al Archivo 
General para su 

posterior destrucción 
una vez que así lo 

acuerde la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal.- Por 

último, instrúyase al 
Archivista 

correspondiente que 
una vez transcurrido 

el plazo a que se 
refiere este acuerdo, 

proceda archivar 
este asunto como 

totalmente 
concluido.
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10-7
GRUPO ORPAMEX, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 "San 
Ángel" del Organo de 

Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 8 
"San Ángel" del 

Organo de Operacion 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
de la Ciudad de 

México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 

rubro, con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 53, fracción 
Il de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
advierte que HA 

QUEDADO FIRME la 
sentencia definitiva 
de 30 de septiembre 
de 2024, dictada por 

esta Instrucción, 
mediante la cual se 
declaró la nulidad de 

la resolución 
impugnada, en virtud 

de que se observa 
que ninguna de las 

partes haya 
promovido medio de 

defensa en su 
contra.- En ese 

contexto, toda vez 
que el expediente en 

que se actúa se 
encuentra 
totalmente 

concluido, es 
susceptible de 

enviarse al Archivo 
General de este 

Tribunal.- Por otra 
parte, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, dígase a 

LAS PARTES que 
dentro del término 
de TRES DÍAS, se 

ponen a su 
disposición los 

documentos que 
aportaron al 

presente juicio, para 
su devolución previa 

certificación en 
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términos del artículo 
280 del citado 
Código y copia 

certificada que se 
deje en autos de los 
mismos, asentando 

razón de su 
devolución, 

apercibidos que de 
no hacerlo el 

expediente será 
enviado al Archivo 
General para su 

posterior destrucción 
una vez que así lo 

acuerde la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal.- Por 

último, instrúyase al 
Archivista 

correspondiente que 
una vez transcurrido 

el plazo a que se 
refiere este acuerdo, 

proceda archivar 
este asunto como 

totalmente 
concluido.
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26116/21-17-

10-7
EVANGELINA NAVA 

HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

EVANGELINA NAVA 
HERNANDEZ

22-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA 
RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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26116/21-17-

10-7
EVANGELINA NAVA 

HERNANDEZ

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA 
RESPECTO DEL 

CUMPLIMIENTO DE 
LA SENTENCIA 

DEFINITIVA

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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27521/22-17-

10-7

TRANSPORTES Y 
MAQUINARIA RIO 

GRANDE, S.A. DE C.V.

Instancia Colegiada de 
la Comisión Federal de 

Electricidad

TRANSPORTES Y 
MAQUINARIA RIO 
GRANDE, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 06-3-1-

51537/23 ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes para Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 08 
de diciembre de 

2023, a través del 
cual, el Presidente de 

la Tercera Sala 
Regional del Noreste, 

en atención al 
exhorto contenido en 

el oficio 17-10-1-
19673/23, remite el 
original del acta de 

comparecencia de 04 
de abril de 2023, por 
el cual Arturo Valdez 
Rodríguez ratificó el 
desistimiento de su 
acción en el juicio 

citado al rubro.- En 
virtud de lo anterior, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Presidente de la 

Tercera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
acúsese el recibo el 

recibo 
correspondiente.- - - 
- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Por otra 
parte, en atención al 
contenido del acta de 
comparecencia de 04 
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de abril de 2023, 
visible a foja 326 de 
autos, mediante la 

cual, ARTURO 
VALDÉZ 

RODRÍGUEZ, 
actuando en su 

carácter de 
representante legal 

de la empresa citada 
al rubro, RATIFICÓ 
EL DESISTIMIENTO 
DE SU ESCRITO DE 

DESISTIMIENTO 
DENTRO DEL JUICIO 

27521/22, la 
Magistrada 
Instructora, 

acuerda.- Téngase 
por ratificado el 
desistimiento 
formulado por 

ARTURO VALDÉZ 
RODRÍGUEZ, 

representante legal 
de TRANSPORTES Y 
MAQUINARIA RIO 
GRANDE, S.A. DE 

C.V., y de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 9, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
decreta el 

sobreseimiento en el 
juicio 27521/22-17-

10-7
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TRANSPORTES Y 
MAQUINARIA RIO 

GRANDE, S.A. DE C.V.

Instancia Colegiada de 
la Comisión Federal de 

Electricidad

Instancia Colegiada 
de la Comisión 

Federal de 
Electricidad

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 06-3-1-

51537/23 ingresado 
ante la Oficialía de 
Partes para Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 08 
de diciembre de 

2023, a través del 
cual, el Presidente de 

la Tercera Sala 
Regional del Noreste, 

en atención al 
exhorto contenido en 

el oficio 17-10-1-
19673/23, remite el 
original del acta de 

comparecencia de 04 
de abril de 2023, por 
el cual Arturo Valdez 
Rodríguez ratificó el 
desistimiento de su 
acción en el juicio 

citado al rubro.- En 
virtud de lo anterior, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Presidente de la 

Tercera Sala 
Regional del Noreste 

de este Tribunal, 
acúsese el recibo el 

recibo 
correspondiente.- - - 
- - - - - - - - - - - - - 

- - - - - Por otra 
parte, en atención al 
contenido del acta de 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



comparecencia de 04 
de abril de 2023, 

visible a foja 326 de 
autos, mediante la 

cual, ARTURO 
VALDÉZ 

RODRÍGUEZ, 
actuando en su 

carácter de 
representante legal 

de la empresa citada 
al rubro, RATIFICÓ 
EL DESISTIMIENTO 
DE SU ESCRITO DE 

DESISTIMIENTO 
DENTRO DEL JUICIO 

27521/22, la 
Magistrada 
Instructora, 

acuerda.- Téngase 
por ratificado el 
desistimiento 
formulado por 

ARTURO VALDÉZ 
RODRÍGUEZ, 

representante legal 
de TRANSPORTES Y 
MAQUINARIA RIO 
GRANDE, S.A. DE 

C.V., y de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
V, de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa y 9, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
decreta el 

sobreseimiento en el 
juicio 27521/22-17-

10-7
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7599/22-17-10-

7
CATALINA BUENDIA 

MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CATALINA BUENDIA 
MARTINEZ

22-01-
2025

En tal virtud, esta 
Sala, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, y 58, 

fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
determina que hubo 

incumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva que ocupa; 
en consecuencia, se 

hace efectivo el 
APERCIBIMIENTO 

decretado en auto de 
28 de noviembre de 

2024,

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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7599/22-17-10-

7
CATALINA BUENDIA 

MARTINEZ

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Esta

22-01-
2025

En tal virtud, esta 
Sala, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, y 58, 

fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
determina que hubo 
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incumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva que ocupa; 
en consecuencia, se 

hace efectivo el 
APERCIBIMIENTO 

decretado en auto de 
28 de noviembre de 

2024,
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15859/24-17-

10-7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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15859/24-17-

10-7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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15859/24-17-

10-7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/10/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA
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15859/24-17-

10-7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-71-00-07-
00-2024-13569 de 
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RAMÍREZ
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ESPINOSA



Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

29 de octubre de 
2024, ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

para Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 29 

de octubre de 2024, 
a través del cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE RECLAMACIÓN en 
contra del acuerdo 

de 10 de octubre de 
2024, a través del 

cual esta Instrucción 
decidió la no 

reconducción de la 
vía del presente 

juicio.- Al respecto, 
SE ACUERDA.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y, en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que, 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 58-8, 59 y 
60 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VI y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 57 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria SE 
DESECHA por 
notoriamente 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, ya 
que no encuadra en 
la hipótesis previstas 
en el artículo antes 

citado.
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15859/24-17-

10-7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-71-00-07-
00-2024-13569 de 
29 de octubre de 

2024, ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

para Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 29 

de octubre de 2024, 
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a través del cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE RECLAMACIÓN en 
contra del acuerdo 

de 10 de octubre de 
2024, a través del 

cual esta Instrucción 
decidió la no 

reconducción de la 
vía del presente 

juicio.- Al respecto, 
SE ACUERDA.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y, en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que, 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 58-8, 59 y 
60 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VI y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 57 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria SE 
DESECHA por 
notoriamente 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, ya 
que no encuadra en 
la hipótesis previstas 
en el artículo antes 

citado.

189
15859/24-17-

10-7

MULTISISTEMAS DE 
SEGURIDAD DEL 

BAJIO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-71-00-07-
00-2024-13569 de 
29 de octubre de 

2024, ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

para Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 29 

de octubre de 2024, 
a través del cual la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica de la 

Administración 
Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE RECLAMACIÓN en 
contra del acuerdo 

de 10 de octubre de 
2024, a través del 

cual esta Instrucción 
decidió la no 

reconducción de la 
vía del presente 

juicio.- Al respecto, 
SE ACUERDA.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y, en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que, 
con fundamento en 
lo dispuesto por los 
artículos 58-8, 59 y 
60 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracciones VI y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 57 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria SE 
DESECHA por 
notoriamente 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN, ya 
que no encuadra en 
la hipótesis previstas 
en el artículo antes 

citado.

190
4877/23-17-10-

7
ARTURO GUERRERO 

ROJO

Dieccion Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ARTURO GUERRERO 
ROJO

22-01-
2025

En tal virtud, esta 
Sala, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, y 58, 

fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
determina que hubo 

incumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva que ocupa; 
en consecuencia, se 

hace efectivo el 
APERCIBIMIENTO 

decretado en auto de 
27 de agosto de 

2024

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

191
4877/23-17-10-

7
ARTURO GUERRERO 

ROJO

Dieccion Normativa de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 

Dieccion Normativa 
de Prestaciones 

22-01-
2025

En tal virtud, esta 
Sala, con 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, y 58, 

fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
determina que hubo 

incumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva que ocupa; 
en consecuencia, se 

hace efectivo el 
APERCIBIMIENTO 

decretado en auto de 
27 de agosto de 

2024

192
17568/22-17-

10-7
FIDIO EVOLI GILES 

ESTRADA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el Estado 

de México ISSSTE

FIDIO EVOLI GILES 
ESTRADA

22-01-
2025

En tal virtud, esta 
Sala, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, y 58, 

fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
determina que hubo 

incumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva que ocupa; 
en consecuencia, se 

hace efectivo el 
APERCIBIMIENTO 

decretado en auto de 
28 de noviembre de 

2024

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

193
17568/22-17-

10-7
FIDIO EVOLI GILES 

ESTRADA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene en el Estado 

de México ISSSTE

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en el Estado de 
México ISSSTE

22-01-
2025

En tal virtud, esta 
Sala, con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal, y 58, 

fracción I, inciso a) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
determina que hubo 

incumplimiento 
injustificado por 

parte de la autoridad 
demandada respecto 

de la sentencia 
definitiva que ocupa; 
en consecuencia, se 

hace efectivo el 
APERCIBIMIENTO 

decretado en auto de 
28 de noviembre de 

2024

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

194 360/24-17-10-7
MARIO AVILA 
HERNANDEZ

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO AVILA 
HERNANDEZ

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 

rubro, con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 53, fracción 
Il de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



Administrativo, se 
advierte que HA 

QUEDADO FIRME la 
sentencia definitiva 
de 12 de julio de 
2024, dictada por 

esta Sala, mediante 
la cual se declaró la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de 

dicha sentencia, en 
virtud de que se 

observa que ninguna 
de las partes 

promovió medio de 
defensa en su 

contra.- En virtud de 
lo anterior, DÍGASE a 

la autoridad 
demandada que en 

términos de lo 
dispuesto en los 

artículos 52, primer 
párrafo y 57 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo el 
plazo de cuatro 

meses con el que 
cuenta para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el día 12 de julio de 
2024, se computará 

a partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído; 

por lo que 
transcurrido dicho 

plazo, deberá 
acreditar ante esta 

Sala el cumplimiento 
dado al fallo de 
mérito, en el 

entendido de que su 
omisión dará pauta 

al inicio del 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hasta 
lograr el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

aludida

195 360/24-17-10-7
MARIO AVILA 
HERNANDEZ

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 

rubro, con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 53, fracción 
Il de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 
advierte que HA 

QUEDADO FIRME la 
sentencia definitiva 
de 12 de julio de 
2024, dictada por 

esta Sala, mediante 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ
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la cual se declaró la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 

en el último 
considerando de 

dicha sentencia, en 
virtud de que se 

observa que ninguna 
de las partes 

promovió medio de 
defensa en su 

contra.- En virtud de 
lo anterior, DÍGASE a 

la autoridad 
demandada que en 

términos de lo 
dispuesto en los 

artículos 52, primer 
párrafo y 57 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo el 
plazo de cuatro 

meses con el que 
cuenta para dar 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el día 12 de julio de 
2024, se computará 

a partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído; 

por lo que 
transcurrido dicho 

plazo, deberá 
acreditar ante esta 

Sala el cumplimiento 
dado al fallo de 
mérito, en el 

entendido de que su 
omisión dará pauta 

al inicio del 
procedimiento 
previsto en el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, hasta 
lograr el cabal 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

aludida

196 360/24-17-10-7
MARIO AVILA 
HERNANDEZ

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIO AVILA 
HERNANDEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602/JS/FJSR699
11/2024, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes para Sala 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de noviembre de 

2024, mediante el 
cual, la Delegada de 

la autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si la 

sentencia definitiva 
de 12 de julio de 
2024 ha quedado 

firme a fin de que la 
autoridad 

competente se 
encuentre en 

posibilidad de emitir 
el cumplimiento 

correspondiente de 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ
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conformidad con lo 
previsto en el 

artículo 57 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción, 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, dígase al 

promovente 
mediante acuerdo de 
esta misma fecha, se 

declaró que la 
sentencia definitiva 
de 12 de julio de 

2024 quedó firme, 
por lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho acuerdo

197 360/24-17-10-7
MARIO AVILA 
HERNANDEZ

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdireccion de 
Pensiones de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602/JS/FJSR699
11/2024, ingresado 

en la Oficialía de 
Partes para Sala 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de noviembre de 

2024, mediante el 
cual, la Delegada de 

la autoridad 
demandada, solicita 
se le informe si la 

sentencia definitiva 
de 12 de julio de 
2024 ha quedado 

firme a fin de que la 
autoridad 

competente se 
encuentre en 

posibilidad de emitir 
el cumplimiento 

correspondiente de 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 57 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción, 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y, 

en atención a su 
contenido, dígase al 

promovente 
mediante acuerdo de 
esta misma fecha, se 

declaró que la 
sentencia definitiva 
de 12 de julio de 

2024 quedó firme, 
por lo que deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho acuerdo

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



198 261/24-17-10-7
MARIA DE LOS 

ANGELES AHUMADA 
RODRIGEZ

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOS 
ANGELES AHUMADA 

RODRIGEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JN/IMBR/
32645/2024, 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 

para Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la Subdirectora 

de lo Contencioso del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones; 

asimismo, plantea 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento a fin 
de que se sobresea 

el presente juicio.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y, en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
mediante sentencia 
definitiva de 26 de 
abril de 2024, se 

reconoció la validez 
de la resolución 

impugnada, por lo 
que no es 

procedente analizar 
la causal planteada 

ni sobreseer el 
presente juicio.- Por 
otra parte, se tiene 
como domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones los 

señalados en el oficio 
de cuenta

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

199 261/24-17-10-7
MARIA DE LOS 

ANGELES AHUMADA 
RODRIGEZ

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia de 

Derechos de la 
Direccion Normativa 

de Inversiones y 
Recaudacion en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliacion y Vigencia 
de Derechos de la 

Direccion Normativa 
de Inversiones y 

Recaudacion en el 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JN/IMBR/
32645/2024, 

ingresado ante la 
Oficialía de Partes 

para Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la Subdirectora 

de lo Contencioso del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
representación de la 

autoridad 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ
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demandada, señala 
domicilio y correo 

electrónico para oír y 
recibir notificaciones; 

asimismo, plantea 
una causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento a fin 
de que se sobresea 

el presente juicio.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y, en 

atención a su 
contenido, dígasele 
al promovente que 
mediante sentencia 
definitiva de 26 de 
abril de 2024, se 

reconoció la validez 
de la resolución 

impugnada, por lo 
que no es 

procedente analizar 
la causal planteada 

ni sobreseer el 
presente juicio.- Por 
otra parte, se tiene 
como domicilio y 
correo electrónico 
para oír y recibir 
notificaciones los 

señalados en el oficio 
de cuenta

200
3904/23-17-10-

7
MARGARITA MARCELA 

AMARO MARTINEZ

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

MARGARITA 
MARCELA AMARO 

MARTINEZ

27-01-
2025

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

201
3904/23-17-10-

7
MARGARITA MARCELA 

AMARO MARTINEZ

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

27-01-
2025

SE INFORMA 
ESTADO PROCESAL

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

202
3904/23-17-10-

7
MARGARITA MARCELA 

AMARO MARTINEZ

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

MARGARITA 
MARCELA AMARO 

MARTINEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JSJA/DAG
C/2272/2023 de 20 
de abril de 2023, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 

para Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
de abril de 2023, a 
través del cual la 
Delegada de la 

autoridad 
demandada, en 

alcance al diverso 
oficio 

600.602.1/JSJA/DAG
C/2272/2023 de 29 
de marzo de 2023, 

exhibe copia 
certificada del 
Documento de 

Elección, así como el 
expediente 

electrónico único a 
nombre de la 

actora.- Al respecto, 
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SE ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

anexos, los cuales se 
agregan al presente 

juicio para los 
efectos legales a que 

haya lugar

203
3904/23-17-10-

7
MARGARITA MARCELA 

AMARO MARTINEZ

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JSJA/DAG
C/2272/2023 de 20 
de abril de 2023, 
ingresado ante la 
Oficialía de Partes 

para Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 
de abril de 2023, a 
través del cual la 
Delegada de la 

autoridad 
demandada, en 

alcance al diverso 
oficio 

600.602.1/JSJA/DAG
C/2272/2023 de 29 
de marzo de 2023, 

exhibe copia 
certificada del 
Documento de 

Elección, así como el 
expediente 

electrónico único a 
nombre de la 

actora.- Al respecto, 
SE ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

anexos, los cuales se 
agregan al presente 

juicio para los 
efectos legales a que 

haya lugar

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

204
3904/23-17-10-

7
MARGARITA MARCELA 

AMARO MARTINEZ

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

MARGARITA 
MARCELA AMARO 

MARTINEZ

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, se advierte 
que HA QUEDADO 
FIRME la sentencia 
definitiva de 31 de 

mayo de 2023, 
dictada por esta 
Sala, mediante la 

cual se reconoció la 
validez de la 
resolución 

impugnada, en virtud 
de que no se observa 

que alguna de las 
partes haya 

promovido medio de 
defensa en su 
contra.- En ese 

contexto, toda vez 
que el expediente en 

que se actúa se 
encuentra 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



totalmente 
concluido, es 
susceptible de 

enviarse al Archivo 
General de este 

Tribunal.- Por otra 
parte, con 

fundamento en el 
artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, dígase a 

LAS PARTES que 
dentro del término 
de TRES DÍAS, se 

ponen a su 
disposición los 

documentos que 
aportaron al 

presente juicio, para 
su devolución previa 

certificación en 
términos del artículo 

280 del citado 
Código y copia 

certificada que se 
deje en autos de los 
mismos, asentando 

razón de su 
devolución, 

apercibidos que de 
no hacerlo el 

expediente será 
enviado al Archivo 
General para su 

posterior destrucción 
una vez que así lo 

acuerde la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal.- Por 

último, instrúyase al 
Archivista 

correspondiente que 
una vez transcurrido 

el plazo a que se 
refiere este acuerdo, 

proceda archivar 
este asunto como 

totalmente concluido

205
3904/23-17-10-

7
MARGARITA MARCELA 

AMARO MARTINEZ

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

Subdirector de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

ISSSTE

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 
rubro, se advierte 
que HA QUEDADO 
FIRME la sentencia 
definitiva de 31 de 

mayo de 2023, 
dictada por esta 
Sala, mediante la 

cual se reconoció la 
validez de la 
resolución 

impugnada, en virtud 
de que no se observa 

que alguna de las 
partes haya 

promovido medio de 
defensa en su 
contra.- En ese 

contexto, toda vez 
que el expediente en 

que se actúa se 
encuentra 
totalmente 

concluido, es 
susceptible de 

enviarse al Archivo 
General de este 

Tribunal.- Por otra 
parte, con 

fundamento en el 

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA



artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, dígase a 

LAS PARTES que 
dentro del término 
de TRES DÍAS, se 

ponen a su 
disposición los 

documentos que 
aportaron al 

presente juicio, para 
su devolución previa 

certificación en 
términos del artículo 

280 del citado 
Código y copia 

certificada que se 
deje en autos de los 
mismos, asentando 

razón de su 
devolución, 

apercibidos que de 
no hacerlo el 

expediente será 
enviado al Archivo 
General para su 

posterior destrucción 
una vez que así lo 

acuerde la Junta de 
Gobierno y 

Administración de 
este Tribunal.- Por 

último, instrúyase al 
Archivista 

correspondiente que 
una vez transcurrido 

el plazo a que se 
refiere este acuerdo, 

proceda archivar 
este asunto como 

totalmente concluido

206
1715/24-17-10-

7

OPERADORA DE 
JUEGOS Y 

DIVERSIONES 2000, 
S.A. DE C.V.

Subdirectora de 
Control y Supervision 

de Conciliaciones "B" y 
suplente por Ausencia 

de la Direccion 
Ejecutiva de 

Conciliacion del Centro 
de Conciliacion Laboral 

de la Ciudad de 
México

OPERADORA DE 
JUEGOS Y 

DIVERSIONES 2000, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Empresa actora 
comparece a 

promover JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO 
contra la sentencia 
definitiva de fecha 

29 de noviembre de 
2024, dictada por 
esta Instrucción

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

207
1715/24-17-10-

7

OPERADORA DE 
JUEGOS Y 

DIVERSIONES 2000, 
S.A. DE C.V.

Subdirectora de 
Control y Supervision 

de Conciliaciones "B" y 
suplente por Ausencia 

de la Direccion 
Ejecutiva de 

Conciliacion del Centro 
de Conciliacion Laboral 

de la Ciudad de 
México

OPERADORA DE 
JUEGOS Y 

DIVERSIONES 2000, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

208
1715/24-17-10-

7

OPERADORA DE 
JUEGOS Y 

DIVERSIONES 2000, 
S.A. DE C.V.

Subdirectora de 
Control y Supervision 

de Conciliaciones "B" y 
suplente por Ausencia 

de la Direccion 
Ejecutiva de 

Conciliacion del Centro 
de Conciliacion Laboral 

de la Ciudad de 
México

Subdirectora de 
Control y 

Supervision de 
Conciliaciones "B" y 

suplente por 
Ausencia de la 

Direccion Ejecutiva 
de Conciliacion del 

Centro de 
Conciliacion Laboral 

de la Ciudad de 
México

24-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

VERÓNICA NAVA 
RAMÍREZ

ADOLFO IBIETA 
ESPINOSA

209
9408/24-17-10-

2
GRISELDA MARGARITA 

TOVAR MENDEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRISELDA 
MARGARITA TOVAR 

MENDEZ

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

15/01/2025 a través 
del cual el TCC 

informa la radicación 
del Recurso de 

Revisión promovido 
por la autoridad 

demandada. Se tiene 
por recibido y se 

ordena agregar a la 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



carpeta 
correspondeinte.

210
9408/24-17-10-

2
GRISELDA MARGARITA 

TOVAR MENDEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Regional Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

15/01/2025 a través 
del cual el TCC 

informa la radicación 
del Recurso de 

Revisión promovido 
por la autoridad 

demandada. Se tiene 
por recibido y se 

ordena agregar a la 
carpeta 

correspondeinte.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

211
3293/24-17-10-

2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

16-01-
2025

Radicación de la 
demanda de amparo 
bajo el D.A. 41/2025 

en el 19 TCC.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

212
3293/24-17-10-

2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2025

Radicación de la 
demanda de amparo 
bajo el D.A. 41/2025 

en el 19 TCC.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

213
24738/24-17-

10-2
RAQUEL PEREZ 

HALLER

Director de 
Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAQUEL PEREZ 
HALLER

13-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO POR EL 
QUE UNA DIVERSA 

SALA REMITE 
COPIAS DE 
DIVERSOS 

DOCUMENTOS E 
INFORMA EL ESTADO 

PROCESAL DEL 
JUICIO. SE TIENE 

POR RECIBIDO Y SE 
ACUSA DE RECIBO.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

214
24738/24-17-

10-2
RAQUEL PEREZ 

HALLER

Director de 
Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director de 
Prestaciones, 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO POR EL 
QUE UNA DIVERSA 

SALA REMITE 
COPIAS DE 
DIVERSOS 

DOCUMENTOS E 
INFORMA EL ESTADO 

PROCESAL DEL 
JUICIO. SE TIENE 

POR RECIBIDO Y SE 
ACUSA DE RECIBO.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

215
24301/23-17-

10-2

GELD LOGISTICA 
PROFESIONAL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

GELD LOGISTICA 
PROFESIONAL, S.A. 

DE C.V.

16-01-
2025

Radicación de la 
demanda de amparo 

bajo el D.A. 
629/2024 en el 7o 

TCC.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

216
24301/23-17-

10-2

GELD LOGISTICA 
PROFESIONAL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

16-01-
2025

Radicación de la 
demanda de amparo 

bajo el D.A. 
629/2024 en el 7o 

TCC.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

217
24301/23-17-

10-2

GELD LOGISTICA 
PROFESIONAL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2025

Radicación de la 
demanda de amparo 

bajo el D.A. 
629/2024 en el 7o 

TCC.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

218 367/24-17-10-2
GUILLERMINA 

ANATOLIA GARCIA 
CRUZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUILLERMINA 
ANATOLIA GARCIA 

CRUZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

1241/2025, recibido 
en este Tribunal el 

14 de enero de 
2025, suscrito por la 
Actuaria del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

13 de enero de 
2025, emitido en el 
R.F. 389/2024, en el 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



que admite a trámite 
el recurso de revisión 
adhesiva, promovido 
por la parte actora 

en el presente juicio.

219 367/24-17-10-2
GUILLERMINA 

ANATOLIA GARCIA 
CRUZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

1241/2025, recibido 
en este Tribunal el 

14 de enero de 
2025, suscrito por la 
Actuaria del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
informa el contenido 
del acuerdo de fecha 

13 de enero de 
2025, emitido en el 
R.F. 389/2024, en el 
que admite a trámite 
el recurso de revisión 
adhesiva, promovido 
por la parte actora 

en el presente juicio.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

220
25480/23-17-

10-2

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

22/11/2024 a través 
del cual el TCC 

informa la radicación 
del Recurso de 

Revisión promovido 
por la autoridad 

demandada. Se tiene 
por recibido y se 

ordena agregar a la 
carpeta 

correspondeinte.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

221
25480/23-17-

10-2

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

22/11/2024 a través 
del cual el TCC 

informa la radicación 
del Recurso de 

Revisión promovido 
por la autoridad 

demandada. Se tiene 
por recibido y se 

ordena agregar a la 
carpeta 

correspondeinte.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

222
25807/24-17-

10-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios adscrito a 
la Delegación Sur, en 
la Ciudad de México 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

03/01/2025 
mediente el cual la 

autoridad 
demandada rinde el 

informe de 
suspensión 

solicitado. Se tiene 
por rendido y se 
ordena emitir la 

resolución 
interlocutoria 

correspondiente.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

223
25807/24-17-

10-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios adscrito a 
la Delegación Sur, en 
la Ciudad de México 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios adscrito a 
la Delegación Sur, 
en la Ciudad de 

México de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

03/01/2025 
mediente el cual la 

autoridad 
demandada rinde el 

informe de 
suspensión 

solicitado. Se tiene 
por rendido y se 
ordena emitir la 

resolución 
interlocutoria 

correspondiente.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

224
25807/24-17-

10-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios adscrito a 
la Delegación Sur, en 
la Ciudad de México 

VENTA DE BOLETOS 
POR 

16-01-
2025

En tal sentido, con 
fundamento en los 
artículos 24 y 28 de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 



de la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resulta 

procedente y 
fundada la solicitud 

de suspensión 
planteada por el 

actor;II.- Se 
CONCEDE EN FORMA 

DEFINITIVA la 
suspensión de la 

ejecución la multa 
impugnada precisada 

en el Segundo 
Considerando de 

esta Resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE.

ALVAREZ 
PINEDA

225
25807/24-17-

10-2

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios adscrito a 
la Delegación Sur, en 
la Ciudad de México 
de la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios adscrito a 
la Delegación Sur, 
en la Ciudad de 

México de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

16-01-
2025

En tal sentido, con 
fundamento en los 
artículos 24 y 28 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resulta 

procedente y 
fundada la solicitud 

de suspensión 
planteada por el 

actor;II.- Se 
CONCEDE EN FORMA 

DEFINITIVA la 
suspensión de la 

ejecución la multa 
impugnada precisada 

en el Segundo 
Considerando de 

esta Resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

226
6456/24-17-10-

2
BALGOS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

BALGOS MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024 por la 

parte demandada en 
la que en tiempo y 
forma formula sus 

manifestaciones con 
relación al incidente 

de nulidad de 
notificaciones 

promovido por la 
parte actora en el 
juicio en que se 

actúa.- SE TIENEN 
POR FORMULADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 

respecto del 
incidente de mérito, 
mismas que serán 

tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda. Toda 

vez que se encuentra 
debidamente 
sustanciado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones, 

túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 

resolución que en 
derecho proceda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

227
6456/24-17-10-

2
BALGOS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024 por la 

parte demandada en 
la que en tiempo y 
forma formula sus 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



manifestaciones con 
relación al incidente 

de nulidad de 
notificaciones 

promovido por la 
parte actora en el 
juicio en que se 

actúa.- SE TIENEN 
POR FORMULADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 

respecto del 
incidente de mérito, 
mismas que serán 

tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda. Toda 

vez que se encuentra 
debidamente 
sustanciado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones, 

túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 

resolución que en 
derecho proceda.

228
6456/24-17-10-

2
BALGOS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024 por la 

parte demandada en 
la que en tiempo y 
forma formula sus 

manifestaciones con 
relación al incidente 

de nulidad de 
notificaciones 

promovido por la 
parte actora en el 
juicio en que se 

actúa.- SE TIENEN 
POR FORMULADAS 

LAS 
MANIFESTACIONES 

respecto del 
incidente de mérito, 
mismas que serán 

tomadas en 
consideración al 

momento de emitir 
la interlocutoria que 

en derecho 
corresponda. Toda 

vez que se encuentra 
debidamente 
sustanciado el 

incidente de nulidad 
de notificaciones, 

túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 

resolución que en 
derecho proceda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

229
13915/20-17-

13-7

PPAL BUREAU DE 
ASUNTOS PUBLICOS Y 
COMUNICACIÓN, S.A.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PPAL BUREAU DE 
ASUNTOS PUBLICOS 
Y COMUNICACIÓN, 

S.A.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

14161/2024 de fecha 
13 de enero de 

2025, ingresado en 
este Tribunal el 15 
de enero siguiente, 

suscrito por el 
Secretario del 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
informa el contenido 

de la ejecutoria 
pronunciada por el 
referido Tribunal de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



Alzada el 12 de 
diciembre de 2024, 

en el juicio de 
garantías D.A. 

590/2023, en el que 
resolvió negar el 

amparo al quejoso. 
SE ACUSA RECIBO 

AL TCC.

230
13915/20-17-

13-7

PPAL BUREAU DE 
ASUNTOS PUBLICOS Y 
COMUNICACIÓN, S.A.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

14161/2024 de fecha 
13 de enero de 

2025, ingresado en 
este Tribunal el 15 
de enero siguiente, 

suscrito por el 
Secretario del 

Decimoséptimo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
informa el contenido 

de la ejecutoria 
pronunciada por el 
referido Tribunal de 

Alzada el 12 de 
diciembre de 2024, 

en el juicio de 
garantías D.A. 

590/2023, en el que 
resolvió negar el 

amparo al quejoso. 
SE ACUSA RECIBO 

AL TCC.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

231
6456/24-17-10-

2
BALGOS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

BALGOS MEXICO, S. 
DE R.L. DE C.V.

15-01-
2025

En mérito de lo antes 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 33 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha 
resultado procedente 
pero INFUNDADO el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
declara que la 

notificación de la 
sentencia definitiva 

de fecha 16 de 
agosto de 2024, es 

legal. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

232
6456/24-17-10-

2
BALGOS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

En mérito de lo antes 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 33 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha 
resultado procedente 
pero INFUNDADO el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
declara que la 

notificación de la 
sentencia definitiva 

de fecha 16 de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



agosto de 2024, es 
legal. III.- 

NOTIFÍQUESE.

233
6456/24-17-10-

2
BALGOS MEXICO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

15-01-
2025

En mérito de lo antes 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 33 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente, se 

resuelve:I.- Ha 
resultado procedente 
pero INFUNDADO el 
incidente de nulidad 

de notificaciones 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II.- Se 
declara que la 

notificación de la 
sentencia definitiva 

de fecha 16 de 
agosto de 2024, es 

legal. III.- 
NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

234
13915/20-17-

13-7

PPAL BUREAU DE 
ASUNTOS PUBLICOS Y 
COMUNICACIÓN, S.A.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PPAL BUREAU DE 
ASUNTOS PUBLICOS 
Y COMUNICACIÓN, 

S.A.

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

14503/2023 de fecha 
27 de octubre de 

2023, ingresado en 
este Tribunal el día 
07 de noviembre de 
2023, suscrito por la 

Actuaria del 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
informa el contenido 
del acuerdo emitido 

por dicho Tribunal de 
alzada el 27 de 

octubre de 2024, en 
el juicio de garantías 
D.A. 524/2021, por 
el que informa que 

transcurrió el 
término de quince 

días sin que la 
quejosa o la 

autoridad tercero 
interesada se hayan 
inconformado contra 
el acuerdo de 20 de 
septiembre de 2023 
en el que se tuvo por 

cumplida la 
ejecutoria de 
amparo, y en 

consecuencia tiene 
por consentida la 
determinación en 

comento. se agrega.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

235
13915/20-17-

13-7

PPAL BUREAU DE 
ASUNTOS PUBLICOS Y 
COMUNICACIÓN, S.A.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

14503/2023 de fecha 
27 de octubre de 

2023, ingresado en 
este Tribunal el día 
07 de noviembre de 
2023, suscrito por la 

Actuaria del 
Decimoséptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
informa el contenido 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



del acuerdo emitido 
por dicho Tribunal de 

alzada el 27 de 
octubre de 2024, en 
el juicio de garantías 
D.A. 524/2021, por 
el que informa que 

transcurrió el 
término de quince 

días sin que la 
quejosa o la 

autoridad tercero 
interesada se hayan 
inconformado contra 
el acuerdo de 20 de 
septiembre de 2023 
en el que se tuvo por 

cumplida la 
ejecutoria de 
amparo, y en 

consecuencia tiene 
por consentida la 
determinación en 

comento. se agrega.

236
1726/24-17-10-

2
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
29/11/2024, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

237
1726/24-17-10-

2
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
29/11/2024, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

238
1726/24-17-10-

2
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por auto de 

fecha 12/08/2024, 
se les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 
derecho que ambas 
partes ejercieron, 

por lo que con esta 
fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

239
1726/24-17-10-

2
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas del Órgano 
de Operación 

02-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, y siendo 
que por auto de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



Desconcentrada 
Estatal Tabasco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Tabasco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

fecha 12/08/2024, 
se les otorgó a las 

partes término para 
formular alegatos, 
derecho que ambas 
partes ejercieron, 

por lo que con esta 
fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

240
1726/24-17-10-

2
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POSTENSA LGS, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 8 fracción 
IV, 9 fracción II, 47, 
49, 50, 51 fracción 
IV y 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia,II.- Se 
SOBRESEE el 

presente juicio solo 
respecto de la 

resolución 
impugnada detallada 

en el inciso A) del 
resultando primero 

de este fallo. III.- La 
parte actora PROBÓ 
su pretensión, por lo 

tanto, IV.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada detallada 

en el inciso B) del 
resultando primero, 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos en la 

presente 
sentencia.V.- 

NOTIFIQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

241
1726/24-17-10-

2
POSTENSA LGS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Cárdenas del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Tabasco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 8 fracción 
IV, 9 fracción II, 47, 
49, 50, 51 fracción 
IV y 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- Resultó 
FUNDADA la causal 
de improcedencia y 

sobreseimiento 
planteada por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia,II.- Se 
SOBRESEE el 

presente juicio solo 
respecto de la 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA



resolución 
impugnada detallada 

en el inciso A) del 
resultando primero 

de este fallo. III.- La 
parte actora PROBÓ 
su pretensión, por lo 

tanto, IV.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA de la 

resolución 
impugnada detallada 

en el inciso B) del 
resultando primero, 
por los motivos y 

fundamentos 
expuestos en la 

presente 
sentencia.V.- 

NOTIFIQUESE.

242
22414/24-17-

10-2

LEGINFOR 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

LEGINFOR 
TECHNOLOGY, S.A. 

DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

243
22414/24-17-

10-2

LEGINFOR 
TECHNOLOGY, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JANETH 
MONCERRAT 

ALVAREZ 
PINEDA

244
23684/24-17-

10-5
TONALLY SISTEMAS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 1, 
Magdalena de las 

Salinas, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 

TONALLY SISTEMAS, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

245
23684/24-17-

10-5
TONALLY SISTEMAS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 1, 
Magdalena de las 

Salinas, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 1, 
Magdalena de las 

Salinas, Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 
Norte del Distrito 

Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

246
20435/24-17-

10-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 

cual se ordenan 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

247
20435/24-17-

10-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor, con 

sede en

23-01-
2025

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 

cual se ordenan 
turnar los autos a 
efecto de que se 

emita la sentencia 
que en derecho 

corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

248
20435/24-17-

10-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl

VENTA DE BOLETOS 
POR 

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 
juicio.II.- La parte 

actora demostró los 
extremos de su 
acción, en esa 
virtud;III.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, que ha 
quedado 

debidamente 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.IV. 

NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

249
20435/24-17-

10-5

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de la 
Procuraduría Federal 
del Consumidor, con 
sede en el Municipio 

de Ciudad 
Nezahualcóyotl

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
en la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor, Zona 
Metropolitana de 

Nezahualcóyotl, de 
la Procuraduría 

Federal del 
Consumidor, con 

sede en

24-01-
2025

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento que 

hizo valer la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia, no se 
sobresee el presente 
juicio.II.- La parte 

actora demostró los 
extremos de su 
acción, en esa 
virtud;III.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada, que ha 
quedado 

debidamente 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo.IV. 

NOTIFÍQUESE.

250
16756/24-17-

10-5

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la Dirección 

General de Asuntos 
Jurídicos de la 
Tesorería de la 

Federación de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

13-01-
2025

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 
cual se ordena turnar 
los autos a efecto de 

que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

251
16756/24-17-

10-5

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la Dirección 

General de Asuntos 
Jurídicos de la 
Tesorería de la 

Federación de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Tesorería de la 
Federación de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

13-01-
2025

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 
cual se ordena turnar 
los autos a efecto de 

que se emita la 
sentencia que en 

derecho corresponda

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

252
16756/24-17-

10-5

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la Dirección 

General de Asuntos 
Jurídicos de la 
Tesorería de la 

Federación de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

14-01-
2025

I.- La parte actora 
no probó sus 

pretensiones, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo; por los motivos 

y fundamentos 
expuestos en los 
considerandos 

tercero a quinto del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

253
16756/24-17-

10-5

BERKLEY 
INTERNATIONAL 

FIANZAS DE MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la Dirección 

General de Asuntos 
Jurídicos de la 
Tesorería de la 

Federación de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Coordinador de 
Garantías y 

Procedimientos 
Legales de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos de 

la Tesorería de la 
Federación de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

14-01-
2025

I.- La parte actora 
no probó sus 

pretensiones, en 
consecuencia:II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo; por los motivos 

y fundamentos 
expuestos en los 
considerandos 

tercero a quinto del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

254
18110/22-17-

10-5
FELICIANO REYES 

MELENDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELICIANO REYES 
MELENDEZ

15-01-
2025

el Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de fecha 

24 de enero de 
2023, emitida por 

esta Sala, ha 
quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

255
18110/22-17-

10-5
FELICIANO REYES 

MELENDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

el Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de fecha 

24 de enero de 
2023, emitida por 

esta Sala, ha 
quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

256
18110/22-17-

10-5
FELICIANO REYES 

MELENDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

FELICIANO REYES 
MELENDEZ

15-01-
2025

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
TRES DÍAS, acredite 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



los Trabajadores del 
Estado

el cumplimiento a la 
sentencia definitiva

257
18110/22-17-

10-5
FELICIANO REYES 

MELENDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el término de 
TRES DÍAS, acredite 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

258
18110/22-17-

10-5
FELICIANO REYES 

MELENDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELICIANO REYES 
MELENDEZ

15-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

259
18110/22-17-

10-5
FELICIANO REYES 

MELENDEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

SE DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

QUEJA

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

260
14663/24-17-

10-5

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

10-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

261
14663/24-17-

10-5

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

10-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

262
14663/24-17-

10-5

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 
cual se ordena turnar 
los autos a efecto de 

que se emita la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

263
14663/24-17-

10-5

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

22-01-
2025

Ahora bien, 
advirtiendo que ha 

fenecido dicho 
término, con esta 
fecha SE DECLARA 

CERRADA LA 
INSTRUCCIÓN DEL 
JUICIO, razón por la 
cual se ordena turnar 
los autos a efecto de 

que se emita la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

264
14663/24-17-

10-5

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso en el 
que la demandante 

no probó sus 
pretensiones, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



de las resoluciones 
impugnadas 

consistentes en las 
Cédulas de 

Liquidación de fecha 
03 de junio de 2024, 
determinantes de los 

créditos fiscales 
números 243095121, 

248095121, 
243094619 y 
248094619, 

correspondientes a 
los periodos 02/2024 

y 04/2024.III.- 
NOTIFÍQUESE.

265
14663/24-17-

10-5

OPERADORA DE 
NEGOCIOS OWENS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

23-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 
presente juicio 

contencioso en el 
que la demandante 

no probó sus 
pretensiones, en 

consecuencia;II.- Se 
reconoce la validez 
de las resoluciones 

impugnadas 
consistentes en las 

Cédulas de 
Liquidación de fecha 
03 de junio de 2024, 
determinantes de los 

créditos fiscales 
números 

243095121, 
248095121, 
243094619 y 
248094619, 

correspondientes a 
los periodos 02/2024 

y 04/2024.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

266
27971/24-17-

10-5
TABOAZAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

ORIENTE de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

TABOAZAS, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

SE TIENE POR 
RECIBIDO Y 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad 

demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
manda agregar a los 
autos de la carpeta 
de suspensión para 
los efectos legales 
correspondientes

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

267
27971/24-17-

10-5
TABOAZAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

ORIENTE de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

ORIENTE de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

20-01-
2025

SE TIENE POR 
RECIBIDO Y 
RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad 

demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
manda agregar a los 
autos de la carpeta 
de suspensión para 
los efectos legales 
correspondientes

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

268
27971/24-17-

10-5
TABOAZAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

ORIENTE de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

TABOAZAS, S.A. DE 
C.V.

20-01-
2025

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión 

planteada por la 
actora;II.- Se 

CONCEDE EN FORMA 
DEFINITIVA la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
consistente en la 

resolución de fecha 
21 de octubre de 

2024, a través de la 
cual se le imponen 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



tres multas en 
cantidad de 

$10,000.00, la cual 
surtirá sus efectos si 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad 

ejecutora.III.- 
NOTIFÍQUESE.

269
27971/24-17-

10-5
TABOAZAS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

ORIENTE de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Titular de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana CDMX-

ORIENTE de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

20-01-
2025

I.- Resulta 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión 

planteada por la 
actora;II.- Se 

CONCEDE EN FORMA 
DEFINITIVA la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
consistente en la 

resolución de fecha 
21 de octubre de 

2024, a través de la 
cual se le imponen 

tres multas en 
cantidad de 

$10,000.00, la cual 
surtirá sus efectos si 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad 

ejecutora.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

270
17309/24-17-

10-5
JOSE PATRICIO 

GARCIA CAMPOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE PATRICIO 
GARCIA CAMPOS

20-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta de amparo 
en que se actúa, el 

oficio número 
917/2025 de fecha 

16 de enero de 
2025, recibido en 

este Tribunal el día 
siguiente, suscrito 

por el Actuario 
Judicial adscrito al 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
comunica el acuerdo 
de fecha 16 de enero 
de 2025, dictado por 
ese H. Tribunal de 

Alzada, por virtud del 
cual informa que el 
juicio de amparo 
interpuesto por la 
parte actora en los 
autos del juicio de 
nulidad citado al 

rubro, quedó 
radicado bajo el 
D.A.- 79/2025

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

271
17309/24-17-

10-5
JOSE PATRICIO 

GARCIA CAMPOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

20-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta de amparo 
en que se actúa, el 

oficio número 
917/2025 de fecha 

16 de enero de 
2025, recibido en 

este Tribunal el día 
siguiente, suscrito 

por el Actuario 
Judicial adscrito al 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



comunica el acuerdo 
de fecha 16 de enero 
de 2025, dictado por 
ese H. Tribunal de 

Alzada, por virtud del 
cual informa que el 
juicio de amparo 
interpuesto por la 
parte actora en los 
autos del juicio de 
nulidad citado al 

rubro, quedó 
radicado bajo el 
D.A.- 79/2025

272
21114/23-17-

10-5

PUBLIC HEALTH 
SUPPLY AND 

EQUIPMENT DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de Salud de 
la Secretaría de la 
Función Pública

PUBLIC HEALTH 
SUPPLY AND 

EQUIPMENT DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

devuelve las copias 
certificadas de los 

autos del juicio 
contencioso citado al 

rubro y remite el 
testimonio la 

ejecutoria de fecha 
28 de noviembre de 
2024, pronunciada 

por dicho Tribunal de 
Alzada en el QA-

349/2024, mediante 
la cual se desechó el 

recurso de queja 
interpuesto por la 
demandante en 

contra de la omisión 
de proveer respecto 
de la suspensión del 

acto reclamado, 
manifestando que no 
resulta necesario el 

acuse de recibo 
correspondiente, en 
virtud de que el sello 

de recepción del 
oficio de cuenta hace 

las veces del 
mismo...

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

273
21114/23-17-

10-5

PUBLIC HEALTH 
SUPPLY AND 

EQUIPMENT DE 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de Salud de 
la Secretaría de la 
Función Pública

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaría de Salud 
de la Secretaría de 
la Función Pública

20-01-
2025

devuelve las copias 
certificadas de los 

autos del juicio 
contencioso citado al 

rubro y remite el 
testimonio la 

ejecutoria de fecha 
28 de noviembre de 
2024, pronunciada 

por dicho Tribunal de 
Alzada en el QA-

349/2024, mediante 
la cual se desechó el 

recurso de queja 
interpuesto por la 
demandante en 

contra de la omisión 
de proveer respecto 
de la suspensión del 

acto reclamado, 
manifestando que no 
resulta necesario el 

acuse de recibo 
correspondiente, en 
virtud de que el sello 

de recepción del 
oficio de cuenta hace 

las veces del 
mismo...

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

274
23875/24-17-

10-5
CRISTINA RAMÍREZ 

ÁNGELES

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CRISTINA RAMÍREZ 
ÁNGELES

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

275
23875/24-17-

10-5
CRISTINA RAMÍREZ 

ÁNGELES

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

276
25103/24-17-

10-5
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Hidalgo de 

la Procuraduria 
Federal del 
Consumidor

DHL EXPRESS 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

277
25103/24-17-

10-5
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Hidalgo de 

la Procuraduria 
Federal del 
Consumidor

Titular de la 
Delegación Hidalgo 
de la Procuraduria 

Federal del 
Consumidor

22-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

278
25103/24-17-

10-5
DHL EXPRESS 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Delegación Hidalgo de 

la Procuraduria 
Federal del 
Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios de la 
Delegación Hidalgo 
de la Procuraduría 
del Consumidor

22-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 

DEMANDA.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

279
17593/24-17-

10-5
NORA ALBA COBOS 

CASTELLANO

Jafe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORA ALBA COBOS 
CASTELLANO

15-01-
2025

mediante atento 
oficio que se gire a la 
Dirección General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Secretaría de 
Educación Pública, 
requiérasele para 

que en el término de 
DIEZ DÍAS exhiba la 

Constancia de 
Evolución Salarial

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

280
17593/24-17-

10-5
NORA ALBA COBOS 

CASTELLANO

Jafe de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jafe de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

mediante atento 
oficio que se gire a la 
Dirección General de 
Recursos Humanos y 
Organización de la 

Secretaría de 
Educación Pública, 
requiérasele para 

que en el término de 
DIEZ DÍAS exhiba la 

Constancia de 
Evolución Salarial

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

281
22720/24-17-

10-5
RECY METALES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Secretaria de 
Administración y 

Fianzas de la Ciudad 
de México

RECY METALES DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

En esa virtud, toda 
vez que de 

conformidad el 
artículo 53 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, el C. 
Secretario de 
Acuerdos está 
facultado para 
certificar que la 

sentencias definitivas 
emitidas por este 

Tribunal, han 
quedado firmes, 
siendo que en la 

especie se trata de 
una resolución 

mediante la cual se 
puso fin al juicio de 
nulidad en que se 

actúa; en 
consecuencia, con 
fundamento en el 
citado artículo 53, 

fracción II, el 
Secretario de 

Acuerdos CERTIFICA 
que el proveído de 

07 de noviembre de 
2024, ha quedado 

firme.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

282
5899/24-17-10-

5
SUPROMAPE SIGLO 
XXI, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro social

SUPROMAPE SIGLO 
XXI, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
en el presente juicio. 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

283
5899/24-17-10-

5
SUPROMAPE SIGLO 
XXI, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro social

SUPROMAPE SIGLO 
XXI, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se aclara el nombre 
del actor

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

284
5899/24-17-10-

5
SUPROMAPE SIGLO 
XXI, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano del 
Seguro social

Titular de la 
Subdelegación 
Tlalnepantla del 

Instituto Mexicano 
del Seguro social

22-01-
2025

Se aclara el nombre 
del actor

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

285
1310/25-17-10-

5

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS ALSEA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Director de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS 

ALSEA, S.A.P.I. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

286
1310/25-17-10-

5

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS ALSEA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Director de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Director de Área 
Jurídica de la 

Dirección General 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

287
1310/25-17-10-

5

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS ALSEA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Director de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS 

ALSEA, S.A.P.I. DE 
C.V.

23-01-
2025

se admite a tramite 
la suspensión

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

288
1310/25-17-10-

5

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS ALSEA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Director de Área 
Jurídica de la 

Dirección General del 
Trabajo de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Director de Área 
Jurídica de la 

Dirección General 
del Trabajo de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

23-01-
2025

se admite a tramite 
la suspensión

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

289
1051/19-17-10-

5
VICENTE ALVARADO 

ALVARADO

Delegación Regional 
Zona Norte en la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICENTE ALVARADO 
ALVARADO

17-01-
2025

el Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de fecha 
16 de agosto de 

2019, ha quedado 
firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

290
1051/19-17-10-

5
VICENTE ALVARADO 

ALVARADO

Delegación Regional 
Zona Norte en la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Norte en la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

17-01-
2025

el Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de fecha 
16 de agosto de 

2019, ha quedado 
firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

291
1051/19-17-10-

5
VICENTE ALVARADO 

ALVARADO

Delegación Regional 
Zona Norte en la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 

VICENTE ALVARADO 
ALVARADO

21-01-
2025

dese vista a la parte 
actora para que por 
sí o a través de sus 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

autorizados se le 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copias de los 
oficios de cuenta y 

anexos,

292
1051/19-17-10-

5
VICENTE ALVARADO 

ALVARADO

Delegación Regional 
Zona Norte en la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Regional 
Zona Norte en la 

Ciudad de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

dese vista a la parte 
actora para que por 
sí o a través de sus 
autorizados se le 
entregue en las 

instalaciones de esta 
Sala copias de los 
oficios de cuenta y 

anexos,

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

293
16614/20-17-

10-5

OLARTE Y AKLE 
BACTERIOLOGOS, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

OLARTE Y AKLE 
BACTERIOLOGOS, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se declara la firmeza
MA. CONCEPCIÓN 

MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

294
16614/20-17-

10-5

OLARTE Y AKLE 
BACTERIOLOGOS, S.A. 

DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "2" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

Se declara la firmeza
MA. CONCEPCIÓN 

MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

JOSÉ GALINDO 
DIEGO

295
19903/17-17-

10-8
PAULO CESAR 

SOLORIO VAZQUEZ

al Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

PAULO CESAR 
SOLORIO VAZQUEZ

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 
02 de abril de 2018, 

se informó a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2017 quedó firme 

a partir del 23 de 
enero de 2018, por 
lo que toda vez que 

se trata de un asunto 
definitivamente 
concluido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 
y de conformidad 
con el Acuerdo 

E/JGA/30/2023 de 
fecha 17 de mayo de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

ordena la devolución 
de la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo que 
fue exhibido por la 

autoridad 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



demandada al 
momento de 
formular su 

contestación de 
demanda, mismo 
que consta de 02 

legajos; para lo cual 
se le otorga el 

término de TREINTA 
DÍAS NATURALES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 

en que surta sus 
efectos la 

notificación del 
presente, acuda a 
esta Sala a recoger 

el expediente 
administrativo del 

cual derivó la 
resolución 

impugnada, el cual 
deberá de ser 
entregado a la 

autoridad 
demandada, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa y la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo de 

referencia, se 
remitirán al Archivo 

General de este 
Tribunal sin mayor 

trámite

296
19903/17-17-

10-8
PAULO CESAR 

SOLORIO VAZQUEZ

al Director General de 
Responsabilidades a 

los Recursos Federales 
en Estados y 

Municipios, de la 
Auditoria Superior de 

la Federación

al Director General 
de 

Responsabilidades a 
los Recursos 

Federales en Estados 
y Municipios, de la 
Auditoria Superior 
de la Federación

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, se 

advierte que 
mediante acuerdo de 
02 de abril de 2018, 

se informó a las 
partes que la 

sentencia definitiva 
de 30 de noviembre 
de 2017 quedó firme 

a partir del 23 de 
enero de 2018, por 
lo que toda vez que 

se trata de un asunto 
definitivamente 
concluido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 
y de conformidad 
con el Acuerdo 

E/JGA/30/2023 de 
fecha 17 de mayo de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

ordena la devolución 
de la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo que 
fue exhibido por la 

autoridad 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



demandada al 
momento de 
formular su 

contestación de 
demanda, mismo 
que consta de 02 

legajos; para lo cual 
se le otorga el 

término de TREINTA 
DÍAS NATURALES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 

en que surta sus 
efectos la 

notificación del 
presente, acuda a 
esta Sala a recoger 

el expediente 
administrativo del 

cual derivó la 
resolución 

impugnada, el cual 
deberá de ser 
entregado a la 

autoridad 
demandada, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa y la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo de 

referencia, se 
remitirán al Archivo 

General de este 
Tribunal sin mayor 

trámite

297
18639/19-17-

10-8

MARIA ELENA 
PATRICIA REYES 

FLORES

H. Consejo Consultivo 
de la Delegación Norte 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Norte del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

17-01-
2025

con fundamento en 
los artículos 57 y 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por 

cumplimentada 
cabalmente la 

sentencia definitiva

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

298
10773/17-17-

10-8
MAGDALENO CRUZ 

ACEVES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoria Superior 

de la Federación

MAGDALENO CRUZ 
ACEVES

24-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 
y de conformidad 
con el Acuerdo 

E/JGA/30/2023 de 
fecha 17 de mayo de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

ordena la devolución 
de la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo 
descrito 

anteriormente a la 
autoridad 

demandada 
otorgándole un 

término de TREINTA 
DÍAS NATURALES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 

en que surta sus 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



efectos la 
notificación del 

presente, acuda a 
esta Sala a recoger 

el expediente 
administrativo del 

cual derivó la 
resolución 

impugnada, el cual 
deberá de ser 
entregado a la 

autoridad 
demandada, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa y la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo de 

referencia, se 
remitirán al Archivo 

General de este 
Tribunal sin mayor 

trámite

299
10773/17-17-

10-8
MAGDALENO CRUZ 

ACEVES

Director General de 
Responsabilidades de 
la Auditoria Superior 

de la Federación

Director General de 
Responsabilidades 

de la Auditoria 
Superior de la 

Federación

24-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa 
vigente a partir del 
19 de julio de 2016, 
y de conformidad 
con el Acuerdo 

E/JGA/30/2023 de 
fecha 17 de mayo de 
2023, emitido por la 
Junta de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

ordena la devolución 
de la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo 
descrito 

anteriormente a la 
autoridad 

demandada 
otorgándole un 

término de TREINTA 
DÍAS NATURALES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 

en que surta sus 
efectos la 

notificación del 
presente, acuda a 
esta Sala a recoger 

el expediente 
administrativo del 

cual derivó la 
resolución 

impugnada, el cual 
deberá de ser 
entregado a la 

autoridad 
demandada, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa y la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo de 

referencia, se 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



remitirán al Archivo 
General de este 

Tribunal sin mayor 
trámite

300
22203/20-17-

10-8
RALCA, S.A DE C.V.

Titular de la Dirección 
Normativa de 

Administración y 
Finanzas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RALCA, S.A DE C.V.
27-01-
2025

Ahora bien, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 140, fracción 
V del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia 
administrativa en 

relación con la 
fracción III del 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada 
FRANCIA ELIZABETH 
GARDUÑO SALAZAR, 
hace constar que en 

este acto el C. 
ELEAZAR RODRÍGO 

PEÑA CARRADA 
ratifica su dictamen 
pericial presentado 
en este Tribunal el 

07 de enero de 
2025.-

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

301
22203/20-17-

10-8
RALCA, S.A DE C.V.

Titular de la Dirección 
Normativa de 

Administración y 
Finanzas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 
de Administración y 

Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Ahora bien, de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 140, fracción 
V del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia 
administrativa en 

relación con la 
fracción III del 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos, Licenciada 
FRANCIA ELIZABETH 
GARDUÑO SALAZAR, 
hace constar que en 

este acto el C. 
ELEAZAR RODRÍGO 

PEÑA CARRADA 
ratifica su dictamen 
pericial presentado 
en este Tribunal el 

07 de enero de 
2025.-

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

302
6687/23-17-10-

8

ALTA-VISION 
MONTAJES Y 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ALTA-VISION 
MONTAJES Y 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 53 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de 18 de 
octubre de 2023, 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

303
6687/23-17-10-

8

ALTA-VISION 
MONTAJES Y 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 

24-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 53 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de 18 de 
octubre de 2023, 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme

304
6687/23-17-10-

8

ALTA-VISION 
MONTAJES Y 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 53 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de 18 de 
octubre de 2023, 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

305
6687/23-17-10-

8

ALTA-VISION 
MONTAJES Y 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

secretaria de 
hacienda y crédito 

público

24-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 53 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

definitiva de 18 de 
octubre de 2023, 

dictada por esta Sala 
ha quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

306
30339/22-17-

10-8
OSVALDO DOMINGUEZ 

GALVAN

Área de 
Responsabilidades del 
Órgano Interno en el 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

OSVALDO 
DOMINGUEZ 

GALVAN

15-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 26263/2024, 
ingresado en este 
Tribunal el 31 de 

julio de 2024, 
suscrito por el 

Secretario adscrito al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 
administrativa en la 
Ciudad de México

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

307
30339/22-17-

10-8
OSVALDO DOMINGUEZ 

GALVAN

Área de 
Responsabilidades del 
Órgano Interno en el 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

en el Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 26263/2024, 
ingresado en este 
Tribunal el 31 de 

julio de 2024, 
suscrito por el 

Secretario adscrito al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 
administrativa en la 
Ciudad de México

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

308
30339/22-17-

10-8
OSVALDO DOMINGUEZ 

GALVAN

Área de 
Responsabilidades del 
Órgano Interno en el 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano 
Interno en el 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 26263/2024, 
ingresado en este 
Tribunal el 31 de 

julio de 2024, 
suscrito por el 

Secretario adscrito al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 
administrativa en la 
Ciudad de México

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

309
30339/22-17-

10-8
OSVALDO DOMINGUEZ 

GALVAN

Área de 
Responsabilidades del 
Órgano Interno en el 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

OSVALDO 
DOMINGUEZ 

GALVAN

15-01-
2025

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
número 25325/2024, 

ingresado en este 
Tribunal el 17 de 

julio de 2024, 
suscrito por el 

Secretario adscrito al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Administrativa en la 
Ciudad de México

310
30339/22-17-

10-8
OSVALDO DOMINGUEZ 

GALVAN

Área de 
Responsabilidades del 
Órgano Interno en el 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

en el Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

15-01-
2025

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
número 25325/2024, 

ingresado en este 
Tribunal el 17 de 

julio de 2024, 
suscrito por el 

Secretario adscrito al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

311
30339/22-17-

10-8
OSVALDO DOMINGUEZ 

GALVAN

Área de 
Responsabilidades del 
Órgano Interno en el 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano 
Interno en el 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2025

Agréguese a los 
autos del juicio en 

que se actúa el oficio 
número 25325/2024, 

ingresado en este 
Tribunal el 17 de 

julio de 2024, 
suscrito por el 

Secretario adscrito al 
Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

312
24522/23-17-

10-8
ALICIA VIANEY 

MAQUEDA PINEDA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

ALICIA VIANEY 
MAQUEDA PINEDA

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Magistrado 

Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

313
24522/23-17-

10-8
ALICIA VIANEY 

MAQUEDA PINEDA

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en el 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Magistrado 

Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

314
5822/24-17-10-

8
AUSENCIO SANTIAGO 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

AUSENCIO 
SANTIAGO CRUZ

24-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa el oficio 
número 1263/2025 

de fecha 16 de enero 
de 2025, ingresado 
en este Tribunal el 

21 de enero 
siguiente, suscrito 

por la Actuaria 
Judicial del 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
remite la impresión 

del acuerdo de 16 de 
enero de 2025, por 
el cual se dio cuenta 
con el oficio signado 
por esta Sala, por el 

que remitió el 
recurso de revisión 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



interpuesto en contra 
de la sentencia de 23 
de octubre de 2024; 
asimismo admite el 
recurso de revisión 
fiscal y ordena se 

registre con el 
número R.F. 

45/2025.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena agregar a la 
carpeta en que se 

actúa

315
5822/24-17-10-

8
AUSENCIO SANTIAGO 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta en que se 

actúa el oficio 
número 1263/2025 

de fecha 16 de enero 
de 2025, ingresado 
en este Tribunal el 

21 de enero 
siguiente, suscrito 

por la Actuaria 
Judicial del 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, a 

través del cual 
remite la impresión 

del acuerdo de 16 de 
enero de 2025, por 
el cual se dio cuenta 
con el oficio signado 
por esta Sala, por el 

que remitió el 
recurso de revisión 

interpuesto en contra 
de la sentencia de 23 
de octubre de 2024; 
asimismo admite el 
recurso de revisión 
fiscal y ordena se 

registre con el 
número R.F. 

45/2025.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

ordena agregar a la 
carpeta en que se 

actúa

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

316
3164/23-17-10-

8
ELIDA HERNANDEZ 

GONZALEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIDA HERNANDEZ 
GONZALEZ

22-01-
2025

; téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexo y en 

atención a los 
mismos, con 

fundamento en el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente acuerdo 
y dese vista a la 
parte actora para 

que en el término de 
TRES DIAS contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo

317
3164/23-17-10-

8
ELIDA HERNANDEZ 

GONZALEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

22-01-
2025

; téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexo y en 

atención a los 
mismos, con 

fundamento en el 
artículo 65 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente acuerdo 
y dese vista a la 
parte actora para 

que en el término de 
TRES DIAS contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

318
3164/23-17-10-

8
ELIDA HERNANDEZ 

GONZALEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELIDA HERNANDEZ 
GONZALEZ

22-01-
2025

con fundamento en 
dicho precepto legal 
en su fracción II, la 

Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 25 de 
marzo de 2024, ha 

quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

319
3164/23-17-10-

8
ELIDA HERNANDEZ 

GONZALEZ

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de la 
Subdelegación de 
Prestaciones del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Aguascalientes del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

22-01-
2025

con fundamento en 
dicho precepto legal 
en su fracción II, la 

Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
definitiva de 25 de 
marzo de 2024, ha 

quedado firme

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

320
13425/19-17-

10-8

DISTRIBUIDORA DE 
MATERIAS PRIMAS 

SHAXOR, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3", de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

DISTRIBUIDORA DE 
MATERIAS PRIMAS 
SHAXOR, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente acuerdo 
y dese vista a la 
parte actora para 

que en el término de 
TRES DIAS contados 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, o 
bien en el término 
que se refiere el 

artículo 58 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga

321
13425/19-17-

10-8

DISTRIBUIDORA DE 
MATERIAS PRIMAS 

SHAXOR, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3", de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 
Distrito Federal "3", 
de la Administración 
General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente acuerdo 
y dese vista a la 
parte actora para 

que en el término de 
TRES DIAS contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, o 
bien en el término 
que se refiere el 

artículo 58 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

322
13425/19-17-

10-8

DISTRIBUIDORA DE 
MATERIAS PRIMAS 

SHAXOR, S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "3", de 
la Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
envíese el aviso 
electrónico a la 

dirección de correo 
que en su caso 

hayan señalado las 
partes, el cual 

deberá incluir el 
archivo electrónico 

del presente acuerdo 
y dese vista a la 
parte actora para 

que en el término de 
TRES DIAS contados 

a partir del día 
siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, o 
bien en el término 
que se refiere el 

artículo 58 fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

manifieste lo que a 
su derecho convenga

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

323
9044/24-17-10-

8

FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ 
VILLARRUEL

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 

FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ 
VILLARRUEL

16-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 

oficio número 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



Seguridad y Protección 
Ciudadana

912/2025 de fecha 
13 de enero de 

2025, ingresado en 
este Tribunal el 15 
de enero siguiente, 

suscrito por el 
Actuario del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito

324
9044/24-17-10-

8

FRANCISCO JAVIER 
HERNANDEZ 
VILLARRUEL

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Titular de la Unidad 
General de Asuntos 

Jurídicos y 
Transparencia de la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

16-01-
2025

Agréguese a la 
carpeta de amparo 
en que se actúa el 

oficio número 
912/2025 de fecha 

13 de enero de 
2025, ingresado en 
este Tribunal el 15 
de enero siguiente, 

suscrito por el 
Actuario del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

325
23784/24-17-

10-8
CONCENTRADORA DE 
CAPITAL MORAL, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CONCENTRADORA 
DE CAPITAL MORAL, 

S.C.

16-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
informa a la actora 
que con fecha 03 de 
diciembre de 2024, 

esta Instrucción dictó 
sentencia definitiva

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

326
23784/24-17-

10-8
CONCENTRADORA DE 
CAPITAL MORAL, S.C.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

16-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
informa a la actora 
que con fecha 03 de 
diciembre de 2024, 

esta Instrucción dictó 
sentencia definitiva

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

327
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 199-05-05-
00-00-2025-101 de 

fecha 14 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
siguiente, emitido 

por la 
Administradora de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos "5" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos, 
adscrita a la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

328
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", 

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 199-05-05-

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 



AIRWAYS LIMITED SIN 
TIPO DE SOCIEDAD

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

de la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos de la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración Trib

00-00-2025-101 de 
fecha 14 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
siguiente, emitido 

por la 
Administradora de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos "5" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos, 
adscrita a la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

GARDUÑO 
SALAZAR

329
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 199-05-05-
00-00-2025-101 de 

fecha 14 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
siguiente, emitido 

por la 
Administradora de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos "5" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos, 
adscrita a la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

330
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 199-05-05-
00-00-2025-101 de 

fecha 14 de enero de 
2025, ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
siguiente, emitido 

por la 
Administradora de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos "5" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Hidrocarburos, 
adscrita a la 

Administración 
General de 

Hidrocarburos del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

331
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

21-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
solicitud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
acuerdo 

E/JGA/71/2023, 
aprobado por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto, de este 
Tribunal se solicita el 

pago de los 
honorarios 

correspondientes

332
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración Trib

21-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
solicitud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
acuerdo 

E/JGA/71/2023, 
aprobado por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto, de este 
Tribunal se solicita el 

pago de los 
honorarios 

correspondientes

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

333
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

21-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
solicitud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
acuerdo 

E/JGA/71/2023, 
aprobado por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto, de este 
Tribunal se solicita el 

pago de los 
honorarios 

correspondientes

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

334
8271/23-17-10-

8

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED Ó 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "5", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
solicitud, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
acuerdo 

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR



E/JGA/71/2023, 
aprobado por la 

Junta de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Dirección General de 

Programación y 
Presupuesto, de este 
Tribunal se solicita el 

pago de los 
honorarios 

correspondientes

335
14690/23-17-

10-8
MARIA MERCEDES 

PARKINSON LORETO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

FÓRMESE la carpeta 
falsa 

correspondiente, la 
cual deberá 

integrarse con copia 
simple de los 

siguientes 
documentos: 

sentencia recurrida, 
el oficio que contiene 

el recurso de 
revisión, el presente 
acuerdo y el oficio de 
remisión del recurso

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

336
14690/23-17-

10-8
MARIA MERCEDES 

PARKINSON LORETO

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación del 
Estado de Nayarit 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

FÓRMESE la carpeta 
falsa 

correspondiente, la 
cual deberá 

integrarse con copia 
simple de los 

siguientes 
documentos: 

sentencia recurrida, 
el oficio que contiene 

el recurso de 
revisión, el presente 
acuerdo y el oficio de 
remisión del recurso

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

337
7853/20-17-10-

8

EXPE 
ADMINISTRACION, 

S.C. DE R.L. DE C.V.

Subadministradora de 
la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2" de la 

Administración general 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria

EXPE 
ADMINISTRACION, 

S.C. DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Hágase constar al pie 
de la demanda de 
amparo la fecha de 
notificación del acto 
reclamado y la de 
presentación de la 

demanda de 
garantías, así como 

los días inhábiles que 
mediaron entre 
ambas fechas

MA. CONCEPCIÓN 
MARTÍNEZ 
GODÍNEZ

FRANCIA 
ELIZABETH 
GARDUÑO 
SALAZAR

338
4666/24-17-10-

3
AMERICAN AIRLINES 

INC

Titular de la Oficina de 
Representación del 

Instituto Nacional de 
Migración en Sinaloa, 
de la Secretaría de 

Gobernación

Titular de la Oficina 
de Representación 

del Instituto 
Nacional de 
Migración en 
Sinaloa, de la 
Secretaría de 
Gobernación

06-03-
2024

En tal virtud, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, incisos a), c) y d) 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL, en 
consecuencia, en 
atención a que la 
parte actora en su 
escrito de cuenta 

señala los hechos y 
motivos en los que 
funda su petición, 
aunado a que de 
ejecutarse el acto 

impugnado se 
causaría un daño de 
imposible reparación 

a la actora, por lo 
que con fundamento 

en el artículo 28, 
fracción I, incisos a) 

y b) de la Ley 
Federal de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO.

339
2714/20-17-10-

3
FUERZA HIDRAULICA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 4 DEL SAT

FUERZA 
HIDRAULICA, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1785/2025 

ingresado el 23 de 
enero de 2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual el 

Secretario del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del expediente 

2714/20-17-10-3 
con dos tomos y una 
carpeta de amparo, 

asimismo, hace 
conocimiento de la 
ejecutoria de 15 de 

enero de 2025, 
dictada por dicho 

Tribunal Colegiado, 
en el juicio de 

amparo directo D.A. 
552/2024 ...

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

340
2714/20-17-10-

3
FUERZA HIDRAULICA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL 4 DEL SAT

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
4 DEL SAT

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1785/2025 

ingresado el 23 de 
enero de 2025 en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, por 
medio del cual el 

Secretario del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del expediente 

2714/20-17-10-3 
con dos tomos y una 
carpeta de amparo, 

asimismo, hace 
conocimiento de la 
ejecutoria de 15 de 

enero de 2025, 
dictada por dicho 

Tribunal Colegiado, 
en el juicio de 

amparo directo D.A. 
552/2024 ...

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

341
10662/24-17-

10-3
XEQR, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

XEQR, S.A. DE C.V.
20-01-
2025

*** ****, en su 
carácter de 

representante legal 
de la parte actora, 
formula alegatos. 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con en el 

artículo 36, fracción 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y, en 
atención al contenido 
de dicha promoción, 

se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
agregan a los autos 
del presente juicio y 
se reservan para ser 

analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

342
10662/24-17-

10-3
XEQR, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

20-01-
2025

*** ****, en su 
carácter de 

representante legal 
de la parte actora, 
formula alegatos. 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y, en 
atención al contenido 
de dicha promoción, 

se tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
agregan a los autos 
del presente juicio y 
se reservan para ser 

analizados en el 
momento procesal 

oportuno.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

343
10662/24-17-

10-3
XEQR, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

XEQR, S.A. DE C.V.
16-01-
2025

I.- La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, las 
cuales quedaron 
detalladas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos y 
consecuencias 

jurídicas expuestas 
en el cuerpo del 

mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

344
10662/24-17-

10-3
XEQR, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

DIRECTOR GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

16-01-
2025

I.- La parte actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
acción, en 

consecuencia;II.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de las 
resoluciones 

impugnadas, las 
cuales quedaron 
detalladas en el 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



Resultando 1° del 
presente fallo, por 

los motivos, 
fundamentos y 
consecuencias 

jurídicas expuestas 
en el cuerpo del 

mismo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

345
18636/22-17-

10-3
RENE FERNANDO 

FERNANDEZ AYALA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RENE FERNANDO 
FERNANDEZ AYALA

21-01-
2025

Visto lo anterior, 
téngase por recibida 
la razón actuarial de 
cuenta y en virtud de 

lo anterior, de la 
revisión efectuada al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que no existe otro 
domicilio señalado 
por la parte actora 
para oír y recibir 

notificaciones en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, por lo 
que, con fundamento 

en el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
instrúyase al 

Actuario adscrito a 
esta Sala, para que 
proceda a notificar 

por boletín 
jurisdiccional al C. 
******* , en su 
carácter de parte 

actora en el presente 
juicio, de 

conformidad con los 
artículos 65 y 67, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
previo al envío del 

aviso electrónico que 
al efecto se realice 

en el correo 
electrónico señalado 

en autos, del 
presente proveído y 

del oficio número 17-
10-3-87642/24...

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

346
18636/22-17-

10-3
RENE FERNANDO 

FERNANDEZ AYALA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-01-
2025

Visto lo anterior, 
téngase por recibida 
la razón actuarial de 
cuenta y en virtud de 

lo anterior, de la 
revisión efectuada al 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que no existe otro 
domicilio señalado 
por la parte actora 
para oír y recibir 

notificaciones en el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, por lo 
que, con fundamento 

en el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
instrúyase al 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



Actuario adscrito a 
esta Sala, para que 
proceda a notificar 

por boletín 
jurisdiccional al C. 
******* , en su 
carácter de parte 

actora en el presente 
juicio, de 

conformidad con los 
artículos 65 y 67, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
previo al envío del 

aviso electrónico que 
al efecto se realice 

en el correo 
electrónico señalado 

en autos, del 
presente proveído y 

del oficio número 17-
10-3-87642/24...

347
18636/22-17-

10-3
RENE FERNANDO 

FERNANDEZ AYALA

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RENE FERNANDO 
FERNANDEZ AYALA

06-11-
2024

esta Sala determina 
que la sentencia 

definitiva emitida en 
el presente juicio HA 

QUEDADO 
CUMPLIDA.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

348
2718/22-17-10-

3
FELIPE UGALDE LUNA

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

22-01-
2025

... con fundamento 
en el artículo 58, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala determina que 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio HA 

QUEDADO 
CUMPLIDA. Lo 

anterior se hace del 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales 
conducentes.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

349
26777/21-17-

10-3
IRMA CUEVAS 
RODRÍGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociale

22-01-
2025

[...] se advierte que 
mediante proveído 

de 10 de octubre de 
2024, la delegada de 
la autoridad, informó 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, con 
la emisión de la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
**** de 1 de agosto 

de 2024, y la 
constancia de 

notificación de 14 de 
agosto de 2024; 

dejando a salvo los 
derechos de la parte 
actora para que los 

hiciera valer a través 
de la instancia que 

considerara 
pertinente, en la 

forma y plazos que 
establecen las 

disposiciones legales 
aplicables; y toda 
vez que, a la fecha 
en que se emite el 

presente acuerdo, la 

CLAUDIA 
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ESTRADA
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parte actora no 
promovió dentro del 

juicio en que se 
actúa, la instancia 

prevista en el 
artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el plazo legal 
para hacerlo, ello en 

virtud de que la 
resolución 

administrativa 
emitida en 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

contenida en el oficio 
SP/RES/4898/2024 
de 1 de agosto de 

2024, le fue 
notificada de manera 
personal a la actora 
por conducto de uno 
de sus autorizados el 

14 de agosto de 
2024, y no obstante 

de haber sido 
notificada del citado 
acuerdo de 10 de 
octubre de 2024, 
mediante boletín 

jurisdiccional el día 
18 de octubre de 

2024; con 
fundamento en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala determina que 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio HA 

QUEDADO 
CUMPLIDA. [...]

350
29956/22-17-

10-3
HUMBERTO ANGEL 

MENEZ GARCIA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

HUMBERTO ANGEL 
MENEZ GARCIA

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el 5 de 
julio de 2024, por 

medio del cual la C. 
****, en su carácter 

de abogada de la 
parte actora, solicita 
a esta Sala se relicen 

las gestiones 
correspondientes 
para requerir a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 25 de mayo de 

2023. En virtud de lo 
anterior, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



y, atento a su 
contenido, 

indíquesele a la parte 
promovente, que 

deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de 21 de 
enero de 2025, por 

el cual se recepcionó 
diversas 

documentales por las 
cuales la autoridad 

demandada 
cumplimiento total y 
cabal de la sentencia 
definitiva de 25 de 
mayo de 2023, por 

lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

351
29956/22-17-

10-3
HUMBERTO ANGEL 

MENEZ GARCIA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE L

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal el 5 de 
julio de 2024, por 

medio del cual la C. 
****, en su carácter 

de abogada de la 
parte actora, solicita 
a esta Sala se relicen 

las gestiones 
correspondientes 
para requerir a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 25 de mayo de 

2023. En virtud de lo 
anterior, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

y, atento a su 
contenido, 

indíquesele a la parte 
promovente, que 

deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de 21 de 
enero de 2025, por 

el cual se recepcionó 
diversas 

documentales por las 
cuales la autoridad 

demandada 
cumplimiento total y 
cabal de la sentencia 
definitiva de 25 de 
mayo de 2023, por 

lo que se hace de su 
conocimiento para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ

352
29956/22-17-

10-3
HUMBERTO ANGEL 

MENEZ GARCIA

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA JEFATURA DE 

SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE L

el oficio de cuenta y 
sus anexos; y toda 
vez que, del análisis 

efectuado a las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
advierte que a la 
fecha en que se 

emite el presente 
acuerdo, ya ha 
transcurrido en 
exceso el plazo 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), numeral 
1, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, para 
que la parte actora 
interpusiera, dentro 

del presente juicio, la 
instancia pertinente 

en contra de la 
resolución de 
cumplimiento 
emitida por la 

autoridad 
demandada, -ello en 

razón de que la 
enjuiciada acredita 
haber notificado la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
SP/RES/3845/2024 
de 26 de junio de 

2024, emitida por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, el día 12 de 

julio de 2024, de 
manera personal a la 

parte actora; con 
fundamento en el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala determina que 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio HA 

QUEDADO 
CUMPLIDA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales 
conducentes...

353
6638/21-17-10-

3
LILIA DEL CARMEN 

MELLADO GONZALEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

LILIA DEL CARMEN 
MELLADO 

GONZALEZ

21-01-
2025

*** ***, en su 
carácter de abogado 
de la parte actora, 
solicita a esta Sala 

se relicen las 
gestiones 

correspondientes 
para requerir a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 

2021 y a la 
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resolución 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
17 de febrero de 

2024. En virtud de lo 
anterior, SE 

ACUERDA: Con 
fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

y, atento a su 
contenido, 

indíquesele a la parte 
promovente, que 

deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de 21 de 
enero de 2025, por 

el cual se recepcionó 
diversas 

documentales por las 
cuales la autoridad 

demandada 
cumplimiento total y 
cabal de la sentencia 
definitiva de 31 de 
agosto de 2021 y a 

la resolución 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
17 de febrero de 

2024, por lo que se 
hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

354
6638/21-17-10-

3
LILIA DEL CARMEN 

MELLADO GONZALEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

21-01-
2025

*** ***, en su 
carácter de abogado 
de la parte actora, 
solicita a esta Sala 

se relicen las 
gestiones 

correspondientes 
para requerir a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 31 de agosto de 

2021 y a la 
resolución 

interlocutoria de 
queja por defecto de 

17 de febrero de 
2024. En virtud de lo 

anterior, SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 

y, atento a su 
contenido, 

indíquesele a la parte 
promovente, que 

deberá estarse a lo 
acordado en 

proveído de 21 de 
enero de 2025, por 

el cual se recepcionó 
diversas 

documentales por las 
cuales la autoridad 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



demandada 
cumplimiento total y 
cabal de la sentencia 
definitiva de 31 de 
agosto de 2021 y a 

la resolución 
interlocutoria de 

queja por defecto de 
17 de febrero de 

2024, por lo que se 
hace de su 

conocimiento para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

355
6638/21-17-10-

3
LILIA DEL CARMEN 

MELLADO GONZALEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

21-01-
2025

Visto lo anterior; SE 
ACUERDA: Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibidos 
los oficios de cuenta 
y sus anexos; y toda 
vez que, del análisis 

efectuado a las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
advierte que a la 
fecha en que se 

emite el presente 
acuerdo, ya ha 
transcurrido en 
exceso el plazo 
previsto en el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), numeral 
1, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, para 
que la parte actora 
interpusiera, dentro 
del presente juicio, 

la instancia 
pertinente en contra 
de la resolución de 

cumplimiento 
emitida por la 

autoridad 
demandada, -ello en 

razón de que la 
enjuiciada acredita 
haber notificado la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
SP/RES/2548/2024 
de 16 de mayo de 

2024, emitida por la 
Subdirectora de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, el día 6 de 
junio de 2024, de 

manera personal a la 
parte actora; con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala determina que 

la sentencia 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

MONTSERRAT 
PÉREZ SÁNCHEZ



definitiva dictada en 
el presente juicio HA 

QUEDADO 
CUMPLIDA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 

partes para los 
efectos legales 
conducentes...

356
5341/22-17-10-

6

DULCE MARIA 
CONCEPCION JIMENEZ 

ESTRADA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DULCE MARIA 
CONCEPCION 

JIMENEZ ESTRADA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 
3288/2025, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 
23 de enero del año 
en que se actúa, por 

medio del cual, el 
Secretario adscrito al 

Juzgado 
Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
de la sentencia 

pronunciada el 20 de 
enero de 2025, en el 

juicio de amparo 
indirecto 1580/2024, 
en cuyo único punto 

resolutivo se 
establece lo 

siguiente: "ÚNICO. 
La Justicia de la 
Unión ampara y 

protege a ***, en 
contra y el acto de 
autoridad citada en 

la presente 
resolución, por los 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el considerando 

séptimo y octavo de 
esta sentencia"Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante ATENTO 

SIMILAR que se gire 
al Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

acúsese de recibo del 
oficio de mérito 

dictado en el amparo 
indirecto 

1580/2024.- Por otra 
parte, se solicita 

atentamente sirva 
informar si dicha 

resolución ha 
quedado ha causado 
estado; lo anterior, a 
efecto de que ésta 

Juzgadora se 
encuentre en aptitud 

de emitir el 
cumplimiento al fallo 

protector en 
comento

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

357
5341/22-17-10-

6

DULCE MARIA 
CONCEPCION JIMENEZ 

ESTRADA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 
3288/2025, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
este Tribunal el día 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23 de enero del año 
en que se actúa, por 

medio del cual, el 
Secretario adscrito al 

Juzgado 
Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
de la sentencia 

pronunciada el 20 de 
enero de 2025, en el 

juicio de amparo 
indirecto 1580/2024, 
en cuyo único punto 

resolutivo se 
establece lo 

siguiente: "ÚNICO. 
La Justicia de la 
Unión ampara y 

protege a ***, en 
contra y el acto de 
autoridad citada en 

la presente 
resolución, por los 
motivos y para los 

efectos expuestos en 
el considerando 

séptimo y octavo de 
esta sentencia"Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante ATENTO 

SIMILAR que se gire 
al Juzgado 

Decimoséptimo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

acúsese de recibo del 
oficio de mérito 

dictado en el amparo 
indirecto 

1580/2024.- Por otra 
parte, se solicita 

atentamente sirva 
informar si dicha 

resolución ha 
quedado ha causado 
estado; lo anterior, a 
efecto de que ésta 

Juzgadora se 
encuentre en aptitud 

de emitir el 
cumplimiento al fallo 

protector en 
comento

358
12063/24-17-

10-6
MA DE LOURDES 

QUINTERO SEVILLA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
20 de noviembre de 

2024 emitida por 
esta Sala en el 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primero Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

359
13725/24-17-

10-6
TIMOTEO BRUNO 

VILLAR

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOSDE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO D 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DEL ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACION DE 

DERECHOSDE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO D 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
28 DE NOVIEMBRE 

DE 2024 emitida por 
esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

360
25604/24-17-

10-6
JOSE JESUS LOPEZ 

HERNÁNDEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 
SUR DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JOSE JESUS LOPEZ 
HERNÁNDEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

361
25604/24-17-

10-6
JOSE JESUS LOPEZ 

HERNÁNDEZ

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES ZONA 
SUR DEL INSTITUTO 

DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES 
ZONA SUR DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

ELÍAS 
FERNANDO 
MARTÍNEZ 

HERNÁNDEZ

362
13722/21-17-

10-9
MERCLIM, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegacion 

Hermosillo del Organo 
Operativo de la 

Delegacion Estatal 
Sonora del IMSS

MERCLIM, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, y toda vez 

que se advierte que 
el presente juicio se 

encuentra 
totalmente 

concluido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, en relación 
con los artículos 55 y 

56 del Acuerdo 
G/JGA/38/2023 
LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
dígase a la Actuaría 

de esta Sala que 
proceda a devolver a 

la autoridad 
demandada las 

copias certificadas 
(folios 45 a 470) 
aportadas en la 
presente causa 
contenciosa, 

circunstanciando 
detalladamente lo 
que se entrega, 

previa constancia 
que obre en autos, 

con el apercibimiento 
de que para el caso 
de que se rechacen, 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



se procederá de 
inmediato a su baja 

documental.-

363
7958/21-17-10-

9

SISTEMAS DE RIEGO 
AGROSEM, S.A. DE 

C.V.

SUBDELEGACION 
HIGALGO DE LA 

DELEGACION ESTATAL 
JALISCO DEL IMSS

SISTEMAS DE RIEGO 
AGROSEM, S.A. DE 

C.V.

14-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, y toda vez 

que se advierte que 
el presente juicio se 

encuentra 
totalmente 

concluido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, en relación 
con los artículos 55 y 

56 del Acuerdo 
G/JGA/38/2023 
LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
dígase a la Actuaría 

de esta Sala que 
proceda a devolver a 

la autoridad 
demandada las 

copias certificadas 
(folios 28 a 55) 
aportadas en la 
presente causa 
contenciosa, 

circunstanciando 
detalladamente lo 
que se entrega, 

previa constancia 
que obre en autos, 

con el apercibimiento 
de que para el caso 
de que se rechacen, 

se procederá de 
inmediato a su baja 

documental.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

364
4155/20-17-10-

9
JAIME CAMPOS GIRON

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JAIME CAMPOS 
GIRON

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JS/ESR/2
2953/2024 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 24 
de mayo de 2024, 
por medio del cual, 

la Delegada del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
a efecto de acreditar 

el debido 
cumplimiento, remite 

la constancia de 
percepciones y 

deducciones del año 
2024.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, dígase al 
promovente que se 
esté a lo resuelto en 
diverso acuerdo de 

13 de enero de 
2025.-

365
4155/20-17-10-

9
JAIME CAMPOS GIRON

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Subdirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

600.602.1/JS/ESR/2
2953/2024 ingresado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 24 
de mayo de 2024, 
por medio del cual, 

la Delegada del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, informa el 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva y 
a efecto de acreditar 

el debido 
cumplimiento, remite 

la constancia de 
percepciones y 

deducciones del año 
2024.- Visto lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y en 
atención a su 

contenido, dígase al 
promovente que se 
esté a lo resuelto en 
diverso acuerdo de 

13 de enero de 
2025.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

366
12902/21-17-

10-9
MA BERNARDA 

SANTOYO CIPRES

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

15-01-
2025

la delegada de la 
autoridad 

demandada, informó 
haber dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo citado 

al rubro, con la 
emisión de la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
número 

SP/RES/3201/2024 
de 06 de junio de 
2024 y copia del 
talón de pago del 
mes de agosto de 
2024 con el que 

acredita el depósito a 
la cuenta de la 

actora la cantidad de 
$12,211.60, dejando 
a salvo los derechos 
de la parte actora 

para que los hiciera 
valer a través de la 

instancia que 
considerara 

pertinente, en la 
forma y plazos que 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



establecen las 
disposiciones legales 

aplicables; y toda 
vez que, a la fecha 
en que se emite el 

presente acuerdo, la 
parte actora no 

promovió dentro del 
juicio en que se 

actúa, la instancia 
prevista en el 

artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el plazo legal 
para hacerlo, ello en 

virtud de que la 
resolución 

administrativa 
emitida en 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

contenida en el oficio 
número 

SP/RES/3201/2024 
de 06 de junio de 

2024, le fue 
notificada de manera 
personal a la actora 
por conducto de uno 
de sus autorizados el 

día 24 de junio de 
2024; en 

consecuencia; con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala determina que 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio HA 
QUEDADO CUMPLIDA

367
8229/21-17-10-

9
FERNANDO SORIANO 

ESCOBAR
Director General del 

ISSSTE
Director General del 

ISSSTE
15-01-
2025

la delegada de la 
autoridad 

demandada, informó 
haber dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo citado 

al rubro, con la 
emisión de la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
número 

SP/RES/8255/2023 
de 17 de noviembre 
de 2023, dejando a 

salvo los derechos de 
la parte actora para 
que los hiciera valer 

a través de la 
instancia que 
considerara 

pertinente, en la 
forma y plazos que 

establecen las 
disposiciones legales 

aplicables; y toda 
vez que, a la fecha 
en que se emite el 

presente acuerdo, la 
parte actora no 

promovió dentro del 
juicio en que se 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



actúa, la instancia 
prevista en el 

artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el plazo legal 
para hacerlo, ello en 

virtud de que la 
resolución 

administrativa 
emitida en 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

contenida en el oficio 
número 

SP/RES/8255/2023 
de 17 de noviembre 

de 2023, le fue 
notificada de manera 
personal a la actora 
por conducto de uno 
de sus autorizados el 
día 21 de diciembre 

de 2023, y no 
obstante de haber 
sido notificada del 

citado acuerdo de 08 
de mayo de 2024, 
mediante boletín 

jurisdiccional el día 
30 de mayo de 

2024; en 
consecuencia; con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala determina que 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio HA 

QUEDADO 
CUMPLIDA.-

368
8492/21-17-10-

9
FABIÁN GRANIER 

CALLES

Subadministradora 
Desconcentrada 

Juridica de la 
Administracion 

Jurídica del Distrito 
Federal 1 SAT

FABIÁN GRANIER 
CALLES

14-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa, y toda vez 

que se advierte que 
el presente juicio se 

encuentra 
totalmente 

concluido, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la 

materia, en relación 
con los artículos 55 y 

56 del Acuerdo 
G/JGA/38/2023 
LINEAMIENTOS 

GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
dígase a la Actuaría 

de esta Sala que 
proceda a devolver a 

la autoridad 
demandada las 

copias certificadas 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



(folios 32 a 751) 
aportadas en la 
presente causa 
contenciosa, 

circunstanciando 
detalladamente lo 
que se entrega, 

previa constancia 
que obre en autos, 

con el apercibimiento 
de que para el caso 
de que se rechacen, 

se procederá de 
inmediato a su baja 

documental.-

369
11215/21-17-

10-9

MARCO ANTONIO 
MARTINEZ 

HERNANDEZ

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

02-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
proveídos de 10 de 

enero y 06 de 
febrero de 2024, la 

Magistrada 
Instructora, dio 

cuenta con los oficios 
números 

600.602.1/JS/ESR/4
9617/2023 y 

600.602.1/JS/ESR/1
438/2024 a través 
de los cuales, la 
delegada de la 

autoridad 
demandada, informó 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva, 
con la emisión de la 

resolución 
administrativa 

contenida en el oficio 
número 

SP/RES/7072/2023 
de 13 de octubre de 

2023, y toda vez 
que, a la fecha en 
que se emite el 

presente acuerdo, la 
parte actora no 

promovió dentro del 
juicio en que se 

actúa, la instancia 
prevista en el 

artículo 58, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el plazo legal 
para hacerlo, ello en 

virtud de que la 
resolución 

administrativa 
emitida en 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

contenida en el oficio 
número 

SP/RES/7072/2023 
de 13 de octubre de 

2023, le fue 
notificada de manera 
personal a la actora 
por conducto de uno 
de sus autorizados el 
día 07 de noviembre 

de 2023, y no 
obstante de haber 
sido notificada del 

citado acuerdo de 10 
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PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
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de enero de 2024, 
mediante boletín 

jurisdiccional el día 
22 de enero de 

2024; en 
consecuencia; con 
fundamento en el 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala determina que 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio HA 

QUEDADO 
CUMPLIDA.-

370
8229/21-17-10-

9
FERNANDO SORIANO 

ESCOBAR
Director General del 

ISSSTE
FERNANDO 

SORIANO ESCOBAR
14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio No. 53-III 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
de enero de 2022, 
por medio del cual, 

el Secretario del 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admite a trámite el 
recurso de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada, mismo 
que quedó radicado 
en su índice con el 

número R.F. 
13/2022.- En ese 

sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
mérito, mismo que 

se agrega a la 
carpeta falsa en que 

se actúa, para 
constancia legal.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

371
8229/21-17-10-

9
FERNANDO SORIANO 

ESCOBAR
Director General del 

ISSSTE
Director General del 

ISSSTE
14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio No. 53-III 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 10 
de enero de 2022, 
por medio del cual, 

el Secretario del 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
informa que se 

admite a trámite el 
recurso de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada, mismo 
que quedó radicado 
en su índice con el 

número R.F. 
13/2022.- En ese 
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sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
mérito, mismo que 

se agrega a la 
carpeta falsa en que 

se actúa, para 
constancia legal.-

372
11050/24-17-

10-9

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS ALSEA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS 

ALSEA, S.A.P.I. DE 
C.V.

20-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

373
11050/24-17-

10-9

OPERADORA DE 
FRANQUICIAS ALSEA, 

S.A.P.I. DE C.V.

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

20-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

374
4747/22-17-10-

9
IRENE INES SALINAS 

NAVA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

IRENE INES 
SALINAS NAVA

04-12-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

toda vez que del 
análisis efectuado al 
mismo, se advierte 
que la promovente 

exhibió la 
información 

completa que le fue 
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requerida; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.- Por 

otra parte, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO QUE AL 
EFECTO SE GIRE A 

LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, 

remítasele copia 
certificada del 

acuerdo de 04 de 
noviembre de 2024, 

así como del 
presente acuerdo, a 

efecto de que 
proceda a hacer 
efectiva la multa 

impuesta por esta 
Sala al DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

375
4747/22-17-10-

9
IRENE INES SALINAS 

NAVA

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

04-12-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

toda vez que del 
análisis efectuado al 
mismo, se advierte 
que la promovente 

exhibió la 
información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
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DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.- Por 

otra parte, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO QUE AL 
EFECTO SE GIRE A 

LA ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

RECAUDACIÓN DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, 

remítasele copia 
certificada del 

acuerdo de 04 de 
noviembre de 2024, 

así como del 
presente acuerdo, a 

efecto de que 
proceda a hacer 
efectiva la multa 

impuesta por esta 
Sala al DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO,

376
15159/24-17-

10-9
ADRIANA MARGARITA 
GUTIERREZ MAZZOTTI

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ADRIANA 
MARGARITA 
GUTIERREZ 
MAZZOTTI

22-01-
2025

I.Ha quedado 
debidamente 
acreditada la 

existencia de la 
negativa ficta en el 
presente juicio.II.La 
parte actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

pretensión.III.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada PARA 
LOS EFECTOS 
indicados en el 

considerando último 
del presente fallo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

377
15159/24-17-

10-9
ADRIANA MARGARITA 
GUTIERREZ MAZZOTTI

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Subdirección de 
Pensiones del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirección General 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, 

Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

I.Ha quedado 
debidamente 
acreditada la 

existencia de la 
negativa ficta en el 
presente juicio.II.La 
parte actora acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

pretensión.III.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada PARA 
LOS EFECTOS 
indicados en el 

considerando último 
del presente fallo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
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378
21212/24-17-

10-9
RAUL EUGENIO NAVA 

ALCAZAR

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No.2 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

RAUL EUGENIO 
NAVA ALCAZAR

24-01-
2025

I.La parte actora 
acreditó su 

pretensión.II.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada PARA 
LOS EFECTOS 

precisados en el 
considerando último 
del presente fallo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

379
21212/24-17-

10-9
RAUL EUGENIO NAVA 

ALCAZAR

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No.2 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No.2 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

I.La parte actora 
acreditó su 

pretensión.II.SE 
DECLARA LA 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada PARA 
LOS EFECTOS 

precisados en el 
considerando último 
del presente fallo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

380
21212/24-17-

10-9
RAUL EUGENIO NAVA 

ALCAZAR

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No.2 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

RAUL EUGENIO 
NAVA ALCAZAR

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 
de enero de 2025, 
por medio del cual 

Jesús Alcázar 
Gómez, autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos por 
escrito.- Al efecto, 

SE ACUERDA: 
téngase por recibido 
el ocurso de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 
formulados 

oportunamente los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
mandan agregar a 

sus autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

381
21212/24-17-

10-9
RAUL EUGENIO NAVA 

ALCAZAR

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No.2 de la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de la Unidad 
Administrativa de 

Prestaciones 
Económicas No.2 de 
la Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 
de enero de 2025, 
por medio del cual 

Jesús Alcázar 
Gómez, autorizado 
de la parte actora, 

formula alegatos por 
escrito.- Al efecto, 

SE ACUERDA: 
téngase por recibido 
el ocurso de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 
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Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 
formulados 

oportunamente los 
alegatos de la parte 
actora, los cuales se 
mandan agregar a 

sus autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.-

382
20441/24-17-

10-9
MARTHA VALENCIA 

BECERRIL

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA VALENCIA 
BECERRIL

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 06 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

el Titular de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, formula 
alegatos por escrito.- 

Asimismo, se da 
cuenta con el escrito 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la autorizada de la 

actora, formula 
alegatos por escrito.- 

Al efecto, SE 
ACUERDA: ténganse 

por recibidos los 
ocursos de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 
formulados 

oportunamente los 
alegatos de las 

partes, los cuales se 
mandan agregar a 

sus autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

383
20441/24-17-

10-9
MARTHA VALENCIA 

BECERRIL

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios S

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 06 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

el Titular de la 
Unidad Jurídica de la 
Delegación Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
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Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, formula 
alegatos por escrito.- 

Asimismo, se da 
cuenta con el escrito 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la autorizada de la 

actora, formula 
alegatos por escrito.- 

Al efecto, SE 
ACUERDA: ténganse 

por recibidos los 
ocursos de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 
formulados 

oportunamente los 
alegatos de las 

partes, los cuales se 
mandan agregar a 

sus autos y se 
reservan para ser 
analizados en el 

momento procesal 
oportuno.-

384
20441/24-17-

10-9
MARTHA VALENCIA 

BECERRIL

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA VALENCIA 
BECERRIL

17-01-
2025

I.La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA 

LOS EFECTOS 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

385
20441/24-17-

10-9
MARTHA VALENCIA 

BECERRIL

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Oficina de 
Representación en el 
Estado de México del 

Instituto de 
Seguridad y 
Servicios S

17-01-
2025

I.La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA 

LOS EFECTOS 
precisados en el 

considerando último 
del presente fallo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

386
19622/24-17-

10-9

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 

PERSONAL IKTAN, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 8 San 
Ángel de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 

PERSONAL IKTAN, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 02 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
el Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido en el 
presente juicio.- En 
ese sentido, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 

túrnese el 
expediente a efecto 
de que se emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
respecto de la 

suspensión 
definitiva, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 28, fracción 

III, inciso d) de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

387
19622/24-17-

10-9

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 

PERSONAL IKTAN, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 8 San 
Ángel de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 8 San 
Ángel de la Ciudad 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 02 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
el Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido en el 
presente juicio.- En 
ese sentido, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 

túrnese el 
expediente a efecto 
de que se emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
respecto de la 

suspensión 
definitiva, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 28, fracción 

III, inciso d) de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

388
19622/24-17-

10-9

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 

PERSONAL IKTAN, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 8 San 
Ángel de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefe de la Oficina 
para Cob ros 08 San 

Ángel de la 

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Delegación Sur del 
IMSS

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 02 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
el Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 

Subdelegación 8 San 
Ángel Sur del Distrito 
Federal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido en el 
presente juicio.- En 
ese sentido, téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe de 

la autoridad 
demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 

túrnese el 
expediente a efecto 
de que se emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
respecto de la 

suspensión 
definitiva, conforme 
a lo dispuesto en los 
artículos 28, fracción 

III, inciso d) de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

389
19622/24-17-

10-9

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 

PERSONAL IKTAN, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 8 San 
Ángel de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 

PERSONAL IKTAN, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la actora, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 
impugnados, por 

encontrase 
garantizado el 
interés fiscal.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

390
19622/24-17-

10-9

SERVICIOS DE 
TRANSPORTE DE 

PERSONAL IKTAN, S.A. 
DE C.V.

Subdelegación 8 San 
Ángel de la Ciudad de 
México del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 8 San 
Ángel de la Ciudad 

de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión solicitado 
por la actora, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 
impugnados, por 

encontrase 
garantizado el 
interés fiscal.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

391
19622/24-17-

10-9
SERVICIOS DE 

TRANSPORTE DE 

Subdelegación 8 San 
Ángel de la Ciudad de 
México del Instituto 

Jefe de la Oficina 
para Cob ros 08 San 

21-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 

CLAUDIA 
PALACIOS 

JUAN CARLOS 
LORENZO 



PERSONAL IKTAN, S.A. 
DE C.V.

Mexicano del Seguro 
Social

Ángel de la 
Delegación Sur del 

IMSS

incidente de 
suspensión solicitado 
por la actora, en el 
que se acreditaron 

los requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de los 
créditos fiscales 
impugnados, por 

encontrase 
garantizado el 
interés fiscal.

ESTRADA OSORIO

392
25264/24-17-

10-9

BANCO AZTECA, S.A. 
DE C.V. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE

Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de 

Jalisco

BANCO AZTECA, 
S.A. DE C.V. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

393
25264/24-17-

10-9

BANCO AZTECA, S.A. 
DE C.V. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE

Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de 

Jalisco

Centro de 
Conciliación Laboral 
del Estado de Jalisco

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

394
25264/24-17-

10-9

BANCO AZTECA, S.A. 
DE C.V. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE

Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de 

Jalisco

BANCO AZTECA, 
S.A. DE C.V. 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

21-01-
2025

Ahora bien y toda 
vez que la resolución 

impugnada en el 
presente juicio 
encuadra en los 

supuestos de la vía 
sumaria, pcon 

fundamento en el 
artículo 58 del 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en 

relación al numeral 
36, fracciones VII, 
XII y XV, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se 
reconduce de oficio a 

la vía sumaria el 
trámite del juicio en 
que se actúa, siendo 

aplicable por 
analogía la 

jurisprudencia 1a./J. 
25/2005, sustentada 
por la Primera Sala 

de la Suprema Corte 
de Justicia de la 

Nación, visible en el 
Semanario Judicial 

de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXI, 

Abril de 2005, 
Página: 576; que al 

rubro cita: 
"PROCEDENCIA DE 

LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE 

DEBE ESTUDIARSE 
DE OFICIO ANTES 
DE RESOLVER EL 

FONDO DE LA 
CUESTIÓN 

PLANTEADA".- Lo 
anterior, en aras de 

garantizar la 
seguridad jurídica de 

las partes en el 
juicio, siendo que la 
vía es una cuestión 

de orden público, por 
lo que debe 

realizarse de manera 
oficiosa el estudio de 
la procedencia de la 
misma en cualquier 

momento de la 
contienda, sin que 

sea dable reponer el 
procedimiento desde 
el auto admisorio, 
pues ello implicaría 

una afectación 
directa al derecho 

fundamental 
contenido en el 

artículo 17 
constitucional, 
relativo a la 

administración de 
justicia pronta y 

expedita

395
25264/24-17-

10-9

BANCO AZTECA, S.A. 
DE C.V. INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE

Centro de Conciliación 
Laboral del Estado de 

Jalisco

Centro de 
Conciliación Laboral 
del Estado de Jalisco

21-01-
2025

Ahora bien y toda 
vez que la resolución 

impugnada en el 
presente juicio 
encuadra en los 

supuestos de la vía 
sumaria, pcon 

fundamento en el 
artículo 58 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en 

relación al numeral 
36, fracciones VII, 
XII y XV, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se 
reconduce de oficio a 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



la vía sumaria el 
trámite del juicio en 
que se actúa, siendo 

aplicable por 
analogía la 

jurisprudencia 1a./J. 
25/2005, sustentada 
por la Primera Sala 

de la Suprema Corte 
de Justicia de la 

Nación, visible en el 
Semanario Judicial 

de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXI, 

Abril de 2005, 
Página: 576; que al 

rubro cita: 
"PROCEDENCIA DE 

LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE 

DEBE ESTUDIARSE 
DE OFICIO ANTES 
DE RESOLVER EL 

FONDO DE LA 
CUESTIÓN 

PLANTEADA".- Lo 
anterior, en aras de 

garantizar la 
seguridad jurídica de 

las partes en el 
juicio, siendo que la 
vía es una cuestión 

de orden público, por 
lo que debe 

realizarse de manera 
oficiosa el estudio de 
la procedencia de la 
misma en cualquier 

momento de la 
contienda, sin que 

sea dable reponer el 
procedimiento desde 
el auto admisorio, 
pues ello implicaría 

una afectación 
directa al derecho 

fundamental 
contenido en el 

artículo 17 
constitucional, 
relativo a la 

administración de 
justicia pronta y 

expedita

396
27233/19-17-

10-9
PARQUE SALITRILLOS, 

S.A. DE C.V.
Titular de la Secretaria 

de Energia

PARQUE 
SALITRILLOS, S.A. 

DE C.V.

06-01-
2025

En consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos artículo 43, 
fracción V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
fecha 01 de 

diciembre de 2023, 
por lo que, mediante 
atento oficio que al 
efecto se remita al 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal en 
términos de lo 

dispuesto en las 
Reglas Vigésima 

Segunda, fracción II, 
y último párrafo, y 
Vigésima Sexta del 

Acuerdo 
E/JGA/20/2016, por 
el que se establecen 
las relativas para el 
registro, actuación y 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



designación del 
perito tercero, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 19 de 

agosto de 2016; 
infórmese lo 

anterior; asimismo, 
solicítesele la 

cancelación de la 
asignación de dicho 
perito en el Sistema 
Integral de Control 

de Juicios y la 
habilitación de un 
nuevo perito en 

materia de Economía 
para expediente 

27233/19-17-10-9 
para estar en aptitud 
de continuar con la 

tramitación del 
presente juicio.-

397
27233/19-17-

10-9
PARQUE SALITRILLOS, 

S.A. DE C.V.
Titular de la Secretaria 

de Energia

Titular de la 
Secretaria de 

Energia

06-01-
2025

En consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos artículo 43, 
fracción V, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
fecha 01 de 

diciembre de 2023, 
por lo que, mediante 
atento oficio que al 
efecto se remita al 

Unidad de Peritos de 
este Tribunal en 
términos de lo 

dispuesto en las 
Reglas Vigésima 

Segunda, fracción II, 
y último párrafo, y 
Vigésima Sexta del 

Acuerdo 
E/JGA/20/2016, por 
el que se establecen 
las relativas para el 
registro, actuación y 

designación del 
perito tercero, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el 19 de 

agosto de 2016; 
infórmese lo 

anterior; asimismo, 
solicítesele la 

cancelación de la 
asignación de dicho 
perito en el Sistema 
Integral de Control 

de Juicios y la 
habilitación de un 
nuevo perito en 

materia de Economía 
para expediente 

27233/19-17-10-9 
para estar en aptitud 
de continuar con la 

tramitación del 
presente juicio.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

398
9298/24-17-10-

9
MEDI CARE GROUP, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación Adscrito 
a la Administración 

MEDI CARE GROUP, 
S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio No. 600 71 00 

09 00 2023 9943 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
con sede en el Distrito 
Federal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de agosto de 2024, 
por medio del cual, 
el Subadministrador 

Desconcentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada produce 
su contestación a la 
demanda, formula 

una causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 
ofrece pruebas, 

designa delegados, 
señala correo 
electrónico y 

domicilio para recibir 
notificaciones.- Al 

respecto se acuerda: 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO de cuenta el 
cual se reserva 

acordar hasta en 
tanto se levante la 

suspensión del juicio 
en que se actúa 

decretada mediante 
diverso auto de 05 
de noviembre de 

2024.-

399
9298/24-17-10-

9
MEDI CARE GROUP, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación Adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

con sede en el Distrito 
Federal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación 
Adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

con sede en el 
Distrito Federal del 

Servicio de 
Administración Tribu

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio No. 600 71 00 

09 00 2023 9943 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de agosto de 2024, 
por medio del cual, 
el Subadministrador 

Desconcentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada produce 
su contestación a la 
demanda, formula 

una causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 
ofrece pruebas, 

designa delegados, 
señala correo 
electrónico y 

domicilio para recibir 
notificaciones.- Al 

respecto se acuerda: 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO de cuenta el 
cual se reserva 

acordar hasta en 
tanto se levante la 

suspensión del juicio 
en que se actúa 

decretada mediante 
diverso auto de 05 
de noviembre de 

2024.-

400
9298/24-17-10-

9
MEDI CARE GROUP, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación Adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

con sede en el Distrito 
Federal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MEDI CARE GROUP, 
S.A. DE C.V.

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 17-1-2-

71929/24, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
de diciembre de 

2024, por medio del 
cual, el Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, en 

atención a lo 
solicitado por esta 
Sala, remite copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de 03 de octubre de 
2024, informando 

que la misma no se 
encuentra firme.- En 

ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
ocurso de cuenta y 
sus anexos, y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento similar que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
acúsese recibo de la 

copia remitida, 
asimismo y toda vez 
que se informó que 

no se encuentra 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



firme la sentencia 
dictada en el diverso 
juicio 18948/23-17-

01-8, por 
encontrarse en ese 

momento 
transcurriendo el 

plazo para su 
impugnación, 

solicítese, de no 
existir inconveniente 

legal alguno, se 
informe el estado 

procesal que guarda 
dicho juicio, lo 

anterior con el objeto 
de que esta Sala se 
encuentre en aptitud 
de continuar con la 
secuela procesal del 

presente juicio.

401
9298/24-17-10-

9
MEDI CARE GROUP, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación Adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

con sede en el Distrito 
Federal del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación 
Adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

con sede en el 
Distrito Federal del 

Servicio de 
Administración Tribu

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 17-1-2-

71929/24, 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 11 
de diciembre de 

2024, por medio del 
cual, el Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, en 

atención a lo 
solicitado por esta 
Sala, remite copia 
certificada de la 

sentencia definitiva 
de 03 de octubre de 
2024, informando 

que la misma no se 
encuentra firme.- En 

ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
ocurso de cuenta y 
sus anexos, y en 

atención a su 
contenido, mediante 
atento similar que al 

efecto se gire al 
Magistrado 

Presidente de la 
Primera Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, 
acúsese recibo de la 

copia remitida, 
asimismo y toda vez 
que se informó que 

no se encuentra 
firme la sentencia 

dictada en el diverso 
juicio 18948/23-17-

01-8, por 
encontrarse en ese 

momento 
transcurriendo el 

plazo para su 
impugnación, 

solicítese, de no 
existir inconveniente 

legal alguno, se 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



informe el estado 
procesal que guarda 

dicho juicio, lo 
anterior con el objeto 
de que esta Sala se 
encuentre en aptitud 
de continuar con la 
secuela procesal del 

presente juicio.

402
24899/22-17-

10-9

REYNALDO PEDRO 
TORRES NARVAES Y 

OTROS.

DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

REYNALDO PEDRO 
TORRES NARVAES Y 

OTROS.

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

UEAJ/RPE/00071/20
23 ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 
de septiembre de 

2023, por medio del 
cual, la Supervisora 
Especial adscrita a la 
Unidad Especializada 
en Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía General 
de la República, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito.- 

Al efecto, SE 
ACUERDA: téngase 

por recibido el 
ocurso de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 
formulados 

oportunamente los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se mandan 
agregar a sus autos 
y se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

403
24899/22-17-

10-9

REYNALDO PEDRO 
TORRES NARVAES Y 

OTROS.

DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

DIRECTORA 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

UEAJ/RPE/00071/20
23 ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 18 
de septiembre de 

2023, por medio del 
cual, la Supervisora 
Especial adscrita a la 
Unidad Especializada 
en Asuntos Jurídicos 
de la Fiscalía General 
de la República, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
alegatos por escrito.- 

Al efecto, SE 
ACUERDA: téngase 

por recibido el 
ocurso de cuenta y 
con fundamento en 

los artículos 36, 
fracción VII de la Ley 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 
formulados 

oportunamente los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los 

cuales se mandan 
agregar a sus autos 
y se reservan para 
ser analizados en el 
momento procesal 

oportuno.-

404
24899/22-17-

10-9

REYNALDO PEDRO 
TORRES NARVAES Y 

OTROS.

DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

REYNALDO PEDRO 
TORRES NARVAES Y 

OTROS.

02-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios números 

UEAJ-00377-2023, 
UEAJ/RPE/00086/20

24 y 
UEAJ/02615/2024 
presentados en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
22 de agosto de 

2023, 29 de febrero 
y 26 de septiembre 
de 2024, por medio 

de los cuales, la 
autoridad 

demandada, señalan 
delegados, nuevo de 
domicilio y correos 

electrónicos.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por recibidos 
los oficios de mérito 
y en atención a sus 

respectivos 
contenidos se tiene 

como delegados a las 
personas que se 
detallan en los 
oficios que se 

acuerdan; se tiene 
como correos 

electrónicos de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos previstos en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, los 
indicados en los 

oficios de cuenta; y, 
se tiene como nuevo 

domicilio de la 
autoridad 

demandada el 
señalado en el último 
de los oficios que se 

acuerdan.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

405
24899/22-17-

10-9

REYNALDO PEDRO 
TORRES NARVAES Y 

OTROS.

DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

DIRECTORA 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

02-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios números 

UEAJ-00377-2023, 
UEAJ/RPE/00086/20

24 y 
UEAJ/02615/2024 
presentados en la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
22 de agosto de 

2023, 29 de febrero 
y 26 de septiembre 
de 2024, por medio 

de los cuales, la 
autoridad 

demandada, señalan 
delegados, nuevo de 
domicilio y correos 

electrónicos.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por recibidos 
los oficios de mérito 
y en atención a sus 

respectivos 
contenidos se tiene 

como delegados a las 
personas que se 
detallan en los 
oficios que se 

acuerdan; se tiene 
como correos 

electrónicos de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos previstos en 
el artículo 65 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, los 
indicados en los 

oficios de cuenta; y, 
se tiene como nuevo 

domicilio de la 
autoridad 

demandada el 
señalado en el último 
de los oficios que se 

acuerdan.-

406
24899/22-17-

10-9

REYNALDO PEDRO 
TORRES NARVAES Y 

OTROS.

DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

REYNALDO PEDRO 
TORRES NARVAES Y 

OTROS.

03-01-
2025

I.Los demandantes 
no acreditaron los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

407
24899/22-17-

10-9

REYNALDO PEDRO 
TORRES NARVAES Y 

OTROS.

DIRECTORA GENERAL 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE 

LA REPÚBLICA

DIRECTORA 
GENERAL DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

FISCALÍA GENERAL 
DE LA REPÚBLICA

03-01-
2025

I.Los demandantes 
no acreditaron los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

408
25656/24-17-

10-9
JOSE MANUEL 

ROSALES BARRERA

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica Unidad de 

Investigaciones 
Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

JOSE MANUEL 
ROSALES BARRERA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

14A664100/0110/fis
cal/2024 depositado 
en Correos de México 
el día 03 de enero de 
2025 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
el Encargado de la 
Subdirección del 

Hospital General de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Zona 89 del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 19 de noviembre 
de 2024, exhibe el 

Expediente clínico de 
Rosales Barrera José 

Manuel.- En ese 
sentido, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y su anexo, 

así como por 
cumplimentado el 

requerimiento por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
19 de noviembre de 
2024, teniéndose por 
exhibida y admitida 
dicha probanza, la 

cual queda a 
disposición de las 

partes para su 
consulta.-

409
25656/24-17-

10-9
JOSE MANUEL 

ROSALES BARRERA

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica Unidad de 

Investigaciones 
Procesos Jurídicos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica 

Unidad de 
Investigaciones 

Procesos Jurídicos 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

14A664100/0110/fis
cal/2024 depositado 
en Correos de México 
el día 03 de enero de 
2025 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
el Encargado de la 
Subdirección del 

Hospital General de 
Zona 89 del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 19 de noviembre 
de 2024, exhibe el 

Expediente clínico de 
Rosales Barrera José 

Manuel.- En ese 
sentido, se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta y su anexo, 

así como por 
cumplimentado el 

requerimiento por lo 
que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en auto de 
19 de noviembre de 
2024, teniéndose por 
exhibida y admitida 
dicha probanza, la 

cual queda a 
disposición de las 

partes para su 
consulta.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

410
21481/24-17-

10-9
JOSE ALBERTO 

BELTRAN ZAPATA

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE ALBERTO 
BELTRAN ZAPATA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JN/EGML/
26974/2024. 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



este Tribunal el 13 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
el delegado de la 

autoridad enjuiciada, 
en cumplimiento al 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de 03 de 
diciembre de 2024, 

exhibla copia 
certificada del 
"Expediente 

Electrónico Único" 
del actor con su 

respectiva copia para 
el traslado de ley.- 
En ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
ocurso de cuenta y 
su anexo, así como 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 
proveído de 03 de 
diciembre de 2024, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado para el 
caso de 

incumplimiento, en 
ese sentido, se tiene 

por exhibida y 
admitida dicha 

probanza.- 
Apareciendo de 

autos que el 
presente juicio se 

ubica en la hipótesis 
prevista en el 

artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 67, último 
párrafo, del citado 

ordenamiento legal; 
con copia del oficio 
de cuenta, córrase 
traslado a la actora 

para que, en el 
término de DIEZ 

DÍAS hábiles 
legalmente 

computados, formule 
su AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA, 
apercibida que de no 

hacerlo, se tendrá 
por precluido su 

derecho.-

411
21481/24-17-

10-9
JOSE ALBERTO 

BELTRAN ZAPATA

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 

600.602.1/JN/EGML/
26974/2024. 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 13 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
el delegado de la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



autoridad enjuiciada, 
en cumplimiento al 

requerimiento 
formulado mediante 
proveído de 03 de 
diciembre de 2024, 

exhibla copia 
certificada del 
"Expediente 

Electrónico Único" 
del actor con su 

respectiva copia para 
el traslado de ley.- 
En ese sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
ocurso de cuenta y 
su anexo, así como 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 
proveído de 03 de 
diciembre de 2024, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado para el 
caso de 

incumplimiento, en 
ese sentido, se tiene 

por exhibida y 
admitida dicha 

probanza.- 
Apareciendo de 

autos que el 
presente juicio se 

ubica en la hipótesis 
prevista en el 

artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 67, último 
párrafo, del citado 

ordenamiento legal; 
con copia del oficio 
de cuenta, córrase 
traslado a la actora 

para que, en el 
término de DIEZ 

DÍAS hábiles 
legalmente 

computados, formule 
su AMPLIACIÓN DE 

LA DEMANDA, 
apercibida que de no 

hacerlo, se tendrá 
por precluido su 

derecho.-

412
3678/24-17-10-

9

ADMINISTRACION 
DINAMICA YARU, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ADMINISTRACION 
DINAMICA YARU, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1284/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

la Actuaria del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 15 de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



enero de 2025, 
emitido en el D.A. 
76/2025, mediante 

el cual se desechó la 
demanda de amparo 
debido a que no se 

cumplió con el 
principio de 

definitividad.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

de amparo en que se 
actúa, para 

constancia legal.-

413
3678/24-17-10-

9

ADMINISTRACION 
DINAMICA YARU, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1284/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

la Actuaria del Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 15 de 

enero de 2025, 
emitido en el D.A. 
76/2025, mediante 

el cual se desechó la 
demanda de amparo 
debido a que no se 

cumplió con el 
principio de 

definitividad.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

de amparo en que se 
actúa, para 

constancia legal.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

414
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

BANCO INBURSA, 
S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 

INBURSA

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

415
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

con sede en la 
alcaldía de 

Azcapotzalco, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

416
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

BANCO INBURSA, 
S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 

INBURSA

13-01-
2025

Ahora bien y ya que 
los montos de las 

multas impugnadas 
no rebasan el límite 

previsto por el 
artículo 58-2, párrafo 

primero de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



actualizándose así la 
hipótesis normativa 
del artículo 58-2, 

fracción I, de la ley 
en comento, con 
fundamento en el 

artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en 

relación al numeral 
36, fracciones VII, 
XII y XV, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se 
reconduce de oficio a 

la vía sumaria el 
trámite del juicio en 
que se actúa, siendo 

aplicable por 
analogía la 

jurisprudencia 1a./J. 
25/2005, sustentada 
por la Primera Sala 

de la Suprema Corte 
de Justicia de la 

Nación, visible en el 
Semanario Judicial 

de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXI, 

Abril de 2005, 
Página: 576; que al 

rubro cita: 
"PROCEDENCIA DE 

LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE 

DEBE ESTUDIARSE 
DE OFICIO ANTES 
DE RESOLVER EL 

FONDO DE LA 
CUESTIÓN 

PLANTEADA".- Lo 
anterior, en aras de 

garantizar la 
seguridad jurídica de 

las partes en el 
juicio, siendo que la 
vía es una cuestión 

de orden público, por 
lo que debe 

realizarse de manera 
oficiosa el estudio de 
la procedencia de la 
misma en cualquier 

momento de la 
contienda, sin que 

sea dable reponer el 
procedimiento desde 
el auto admisorio, 
pues ello implicaría 

una afectación 
directa al derecho 

fundamental 
contenido en el 

artículo 17 
constitucional, 
relativo a la 

administración de 
justicia pronta y 

expedita

417
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

con sede en la 
alcaldía de 

Azcapotzalco, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

13-01-
2025

Ahora bien y ya que 
los montos de las 

multas impugnadas 
no rebasan el límite 

previsto por el 
artículo 58-2, párrafo 

primero de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
actualizándose así la 
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ESTRADA
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hipótesis normativa 
del artículo 58-2, 

fracción I, de la ley 
en comento, con 
fundamento en el 

artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en 

relación al numeral 
36, fracciones VII, 
XII y XV, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se 
reconduce de oficio a 

la vía sumaria el 
trámite del juicio en 
que se actúa, siendo 

aplicable por 
analogía la 

jurisprudencia 1a./J. 
25/2005, sustentada 
por la Primera Sala 

de la Suprema Corte 
de Justicia de la 

Nación, visible en el 
Semanario Judicial 

de la Federación y su 
Gaceta, Tomo XXI, 

Abril de 2005, 
Página: 576; que al 

rubro cita: 
"PROCEDENCIA DE 

LA VÍA. ES UN 
PRESUPUESTO 
PROCESAL QUE 

DEBE ESTUDIARSE 
DE OFICIO ANTES 
DE RESOLVER EL 

FONDO DE LA 
CUESTIÓN 

PLANTEADA".- Lo 
anterior, en aras de 

garantizar la 
seguridad jurídica de 

las partes en el 
juicio, siendo que la 
vía es una cuestión 

de orden público, por 
lo que debe 

realizarse de manera 
oficiosa el estudio de 
la procedencia de la 
misma en cualquier 

momento de la 
contienda, sin que 

sea dable reponer el 
procedimiento desde 
el auto admisorio, 
pues ello implicaría 

una afectación 
directa al derecho 

fundamental 
contenido en el 

artículo 17 
constitucional, 
relativo a la 

administración de 
justicia pronta y 

expedita

418
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

BANCO INBURSA, 
S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 

INBURSA

14-01-
2025

Visto el estado 
procesal de la 

carpeta incidental en 
que se actúa, se 
advierte que por 
acuerdo de 02 de 

octubre de 2024, se 
requirió a la 

autoridad enjuiciada, 
a efecto de que en el 
plazo de cuarenta y 
ocho horas rindiera 
el informe relativo a 
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la suspensión 
definitiva solicitada 

por la actora, mismo 
que le fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional el 14 
de octubre de 2024 
por lo que el citado 
término transcurrió 
los días 18 y 21 de 
octubre de 2024.- 

Ahora bien, toda vez 
que dentro de dicho 
plazo, la autoridad 
demandada ha sido 
omisa en rendir el 
informe solicitado, 

en consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 288 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se tiene 

por precluido su 
derecho.- En virtud 

de lo anterior, 
túrnese el 

expediente a efecto 
de que se emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
respecto de la 

suspensión definitiva 
solicitada por la 

actora, conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

419
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

con sede en la 
alcaldía de 

Azcapotzalco, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

14-01-
2025

Visto el estado 
procesal de la 

carpeta incidental en 
que se actúa, se 
advierte que por 
acuerdo de 02 de 

octubre de 2024, se 
requirió a la 

autoridad enjuiciada, 
a efecto de que en el 
plazo de cuarenta y 
ocho horas rindiera 
el informe relativo a 

la suspensión 
definitiva solicitada 

por la actora, mismo 
que le fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional el 14 
de octubre de 2024 
por lo que el citado 
término transcurrió 
los días 18 y 21 de 
octubre de 2024.- 

Ahora bien, toda vez 
que dentro de dicho 
plazo, la autoridad 
demandada ha sido 
omisa en rendir el 
informe solicitado, 

en consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 288 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se tiene 

por precluido su 
derecho.- En virtud 

de lo anterior, 
túrnese el 
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expediente a efecto 
de que se emita la 
resolución que en 

derecho corresponda 
respecto de la 

suspensión definitiva 
solicitada por la 

actora, conforme a lo 
dispuesto en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

420
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

BANCO INBURSA, 
S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 

INBURSA

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 

de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

Agustín Molina 
Quiroz, 

representante legal 
de la parte actora, 

formula 
manifestaciones en 

relación a la 
suspensión y exhibe 
el acuse del escrito 
presentado el 17 de 
octubre de 2024, 
ante la Dirección 

Ejecutiva de Crédito 
y Cobro de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México, 
por medio del cual 
exhibió la póliza de 

fianza número 
20043445, expedida 

por INBURSA 
SEGUROS DE 
CAUCIÓN Y 

FIANZAS, S.A., 
Grupo Financiero 

Inbursa, Institución 
de Fianzas, en 
cantidad de 

$605,831.20, con el 
objeto de garantizar 
el interés fiscal.- En 
ese sentido, téngase 

por recibido el 
ocurso de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, se tienen 
por formuladas las 
manifestaciones de 

la accionante, 
mismas que se 

reservan para ser 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

421
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

con sede en la 
alcaldía de 

Azcapotzalco, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 21 

de octubre de 2024, 
por medio del cual, 

Agustín Molina 
Quiroz, 

representante legal 
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de la parte actora, 
formula 

manifestaciones en 
relación a la 

suspensión y exhibe 
el acuse del escrito 
presentado el 17 de 
octubre de 2024, 
ante la Dirección 

Ejecutiva de Crédito 
y Cobro de 

Fiscalización de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del 

Gobierno de la 
Ciudad de México, 
por medio del cual 
exhibió la póliza de 

fianza número 
20043445, expedida 

por INBURSA 
SEGUROS DE 
CAUCIÓN Y 

FIANZAS, S.A., 
Grupo Financiero 

Inbursa, Institución 
de Fianzas, en 
cantidad de 

$605,831.20, con el 
objeto de garantizar 
el interés fiscal.- En 
ese sentido, téngase 

por recibido el 
ocurso de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, se tienen 
por formuladas las 
manifestaciones de 

la accionante, 
mismas que se 

reservan para ser 
analizadas en el 

momento procesal 
oportuno.-

422 660/24-17-10-9
HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 971/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
el Actuario Judicial 
del Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 16 de 

enero de 2025, 
emitido en el D.A. 
85/2025, mediante 

el cual se desechó la 
demanda de amparo 
debido a que no se 

cumplió con el 
principio de 

definitividad.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

de amparo en que se 
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actúa, para 
constancia legal.-

423 660/24-17-10-9
HELSEQ QUALITY 
CONTROL, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 971/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
el Actuario Judicial 
del Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 16 de 

enero de 2025, 
emitido en el D.A. 
85/2025, mediante 

el cual se desechó la 
demanda de amparo 
debido a que no se 

cumplió con el 
principio de 

definitividad.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

de amparo en que se 
actúa, para 

constancia legal.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

424
19117/20-17-

10-9
MARIA GUADALUPE 

QUIROZ LOPEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas,Sociales y 
Culturales del ISSSTE

MARIA GUADALUPE 
QUIROZ LOPEZ

06-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1575/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de noviembre del 
año en curso, a 

través del cual la 
Jefa de Servicios de 

la Dirección de 
Administración y 

Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-82912/24 de 

fecha 04 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 

el cargo de la 
TITULAR DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 
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CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 

el día 22 de enero de 
2024.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

425
19117/20-17-

10-9
MARIA GUADALUPE 

QUIROZ LOPEZ

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economicas,Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economicas,Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

06-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1575/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

15 de noviembre del 
año en curso, a 

través del cual la 
Jefa de Servicios de 

la Dirección de 
Administración y 

Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-82912/24 de 

fecha 04 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 

el cargo de la 
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TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 

el día 22 de enero de 
2024.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

426
26034/19-17-

10-9
CELSO DIAZ CASTRO

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

CELSO DIAZ 
CASTRO

04-12-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

toda vez que del 
análisis efectuado al 
mismo, se advierte 
que la promovente 

exhibió la 
información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
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SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, 
comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.-

427
26034/19-17-

10-9
CELSO DIAZ CASTRO

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

04-12-
2024

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

toda vez que del 
análisis efectuado al 
mismo, se advierte 
que la promovente 

exhibió la 
información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.-

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

428
2519/23-17-10-

9
YOLANDA BEATRIZ 

ORDUÑA REYES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

YOLANDA BEATRIZ 
ORDUÑA REYES

05-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1584/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
19 de noviembre de 
2024, a través del 

cual la Jefa de 
Servicios adscrita a 
la Subdirección de 

Personal de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-83000/24 de 

fecha 04 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
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persona que ocupaba 
el cargo de la JEFA 
DE SERVICIOS DE 
ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 

el día 09 de mayo de 
2024.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y toda vez la 
promovente exhibió 

la información 
completa que le fue 

requerida; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior

429
2519/23-17-10-

9
YOLANDA BEATRIZ 

ORDUÑA REYES

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

05-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1584/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
19 de noviembre de 
2024, a través del 

cual la Jefa de 
Servicios adscrita a 
la Subdirección de 

Personal de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-83000/24 de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



fecha 04 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 
el cargo de la JEFA 
DE SERVICIOS DE 
ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 

el día 09 de mayo de 
2024.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, y toda vez la 
promovente exhibió 

la información 
completa que le fue 

requerida; con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior

430
25556/21-17-

10-9
JOSEFINA CALVO 

FUENTES

Jefe de la Unidad 
Subdelegacion de 
Prestaciones en la 

Delegacion Regional 
de la Zona Sur del 

ISSSTE

JOSEFINA CALVO 
FUENTES

12-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1601/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
20 de noviembre de 
2024, a través del 
cual la Subjefa de 

Departamento de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-84336/24 de 

fecha 08 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 
el cargo del JEFE DE 

LA UNIDAD 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE LA 
ZONA SUR DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 
el día 28 de junio de 

2023.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.-

431
25556/21-17-

10-9
JOSEFINA CALVO 

FUENTES

Jefe de la Unidad 
Subdelegacion de 
Prestaciones en la 

Delegacion Regional 
de la Zona Sur del 

ISSSTE

Jefe de la Unidad 
Subdelegacion de 
Prestaciones en la 

Delegacion Regional 
de la Zona Sur del 

ISSSTE

12-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1601/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
20 de noviembre de 
2024, a través del 
cual la Subjefa de 

Departamento de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-84336/24 de 

fecha 08 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 
el cargo del JEFE DE 

LA UNIDAD 
SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE LA 
ZONA SUR DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 
el día 28 de junio de 

2023.- Visto lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.-

432
23895/18-17-

10-9
MARIA CRISTINA 
SANCHEZ SUAREZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE 
Delegación Oaxaca

MARIA CRISTINA 
SANCHEZ SUAREZ

05-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1667/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

29 de noviembre del 
año en curso, a 

través del cual la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Jefa de Servicios de 
la Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-87247/24 de 

fecha 06 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 

el cargo de la 
TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

DELEGACIÓN 
OAXACA, durante el 
periodo que incluya 
el día 25 de octubre 
de 2022.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO;

433
23895/18-17-

10-9
MARIA CRISTINA 
SANCHEZ SUAREZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE 
Delegación Oaxaca

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 

ISSSTE Delegación 
Oaxaca

05-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1667/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

29 de noviembre del 
año en curso, a 

través del cual la 
Jefa de Servicios de 

la Dirección de 
Administración y 

Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



los Trabajadores del 
Estado, DA 

CUMPLIMIENTO al 
requerimiento que le 

fue realizado por 
esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-87247/24 de 

fecha 06 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 

el cargo de la 
TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACION DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCION DE 
PENSIONES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO 

DELEGACIÓN 
OAXACA, durante el 
periodo que incluya 
el día 25 de octubre 
de 2022.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO;

434
20019/23-17-

10-9
HECTOR VAZQUEZ 

BERREAZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR VAZQUEZ 
BERREAZA

04-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1585/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
19 de noviembre de 
2024, a través del 

cual la Jefa de 
Servicios adscrita a 
la Subdirección de 

Personal de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-82999/24 de 

fecha 04 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 
el cargo de la JEFA 
DE SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 
el día 07 de octubre 
de 2024.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior

435
20019/23-17-

10-9
HECTOR VAZQUEZ 

BERREAZA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1585/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
19 de noviembre de 
2024, a través del 

cual la Jefa de 
Servicios adscrita a 
la Subdirección de 

Personal de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-82999/24 de 

fecha 04 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 
el cargo de la JEFA 
DE SERVICIOS DE 
ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 
el día 07 de octubre 
de 2024.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior

436
26310/21-17-

10-9
FORTINO ENRIQUE 

PLATA SOTO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FORTINO ENRIQUE 
PLATA SOTO

04-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1605/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
25 de octubre de 
2024, a través del 
cual la Subjefa de 

Departamento de la 
Subdirección de 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Personal de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-84331/24 de 

fecha 08 de 
noviembre de 2024, 

y remite la 
información relativa 

a los datos de 
identificación de la 

persona que ocupaba 
el cargo de la 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN NUEVO 
LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 

el día 26 de 
septiembre de 
2022.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior

437
26310/21-17-

10-9
FORTINO ENRIQUE 

PLATA SOTO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Nuevo León del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Nuevo León del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

04-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1605/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



25 de octubre de 
2024, a través del 
cual la Subjefa de 

Departamento de la 
Subdirección de 
Personal de la 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-84331/24 de 

fecha 08 de 
noviembre de 2024, 

y remite la 
información relativa 

a los datos de 
identificación de la 

persona que ocupaba 
el cargo de la 

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN NUEVO 
LEÓN DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 

el día 26 de 
septiembre de 
2022.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior

438
12765/24-17-

10-9
OPERADORA POLSEN, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 

OPERADORA 
POLSEN, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1041/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

el Actuario del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 16 de 

enero de 2025, 
emitido en el D.A. 
82/2025, mediante 

el cual se desechó la 
demanda de amparo 
debido a que no se 

cumplió con el 
principio de 

definitividad.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

de amparo en que se 
actúa, para 

constancia legal.

439
12765/24-17-

10-9
OPERADORA POLSEN, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1041/2025 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 

el Actuario del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 16 de 

enero de 2025, 
emitido en el D.A. 
82/2025, mediante 

el cual se desechó la 
demanda de amparo 
debido a que no se 

cumplió con el 
principio de 

definitividad.- En ese 
sentido, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 
Tribunal vigente, 

téngase por recibido 
el oficio de mérito, 

mismo que se 
agrega a la carpeta 

de amparo en que se 
actúa, para 

constancia legal.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

440
12765/24-17-

10-9
OPERADORA POLSEN, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

OPERADORA 
POLSEN, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 29 
de agosto de 2024, 
por medio del cual, 
el Jefe de la Oficina 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



para Cobros de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, señala 

formular 
manifestaciones 

dentro del término 
supuestamente 
otorgado en el 

diverso acuerdo de 
08 de agosto de 

2024 en relación a la 
suspensión solicitada 

por la actora.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica de 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 
la enjuiciada que no 
procede acordar lo 
solicitado dado que 

en el diverso acuerdo 
de 08 de agosto de 

2024, no se concedió 
término alguno para 

formular 
manifestaciones, solo 
se tuvo por rendido 
el informe relativo al 

incidente de 
suspensión, por lo 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de fecha 
08 de agosto de 

2024.-

441
12765/24-17-

10-9
OPERADORA POLSEN, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 29 
de agosto de 2024, 
por medio del cual, 
el Jefe de la Oficina 
para Cobros de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, señala 

formular 
manifestaciones 

dentro del término 
supuestamente 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



otorgado en el 
diverso acuerdo de 

08 de agosto de 
2024 en relación a la 
suspensión solicitada 

por la actora.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica de 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 
la enjuiciada que no 
procede acordar lo 
solicitado dado que 

en el diverso acuerdo 
de 08 de agosto de 

2024, no se concedió 
término alguno para 

formular 
manifestaciones, solo 
se tuvo por rendido 
el informe relativo al 

incidente de 
suspensión, por lo 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

sentencia 
interlocutoria de 

suspensión de fecha 
08 de agosto de 

2024.-

442
20599/24-17-

10-9
HECTOR RENE ARVIZU 

RUIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HECTOR RENE 
ARVIZU RUIZ

22-01-
2025

I.La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA 

LOS EFECTOS 
indicados en el 

considerando último 
del presente fallo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

443
20599/24-17-

10-9
HECTOR RENE ARVIZU 

RUIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

22-01-
2025

I.La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 
pretensión.II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada PARA 

LOS EFECTOS 
indicados en el 

considerando último 
del presente fallo.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

444
11915/21-17-

10-9
FRANCISCO FLORES 

LECO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL ZONA SUR 

DEL ISSSTE

FRANCISCO FLORES 
LECO

06-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1707/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
03 de diciembre del 

año en curso, a 
través del cual la 

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-79337/24 de 

fecha 04 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 

el cargo de la 
TITULAR DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
REGIONAL ZONA 

SUR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 
el día 22 de febrero 
de 2024.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.-

445
11915/21-17-

10-9
FRANCISCO FLORES 

LECO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACION 
REGIONAL ZONA SUR 

DEL ISSSTE

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
REGIONAL ZONA 
SUR DEL ISSSTE

06-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio No. 

DAyF/SP/JS/1707/20
24 presentado en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
03 de diciembre del 

año en curso, a 
través del cual la 

Jefa de Servicios de 
la Dirección de 

Administración y 
Finanzas del 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, DA 
CUMPLIMIENTO al 

requerimiento que le 
fue realizado por 

esta Sala mediante 
el oficio número 17-
10-3-79337/24 de 

fecha 04 de 
noviembre de 2024, 

consistente en 
remitir la 

información relativa 
a los datos de 

identificación de la 
persona que ocupaba 

el cargo de la 
TITULAR DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 
REGIONAL ZONA 

SUR DEL INSTITUTO 
DE SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, durante el 
periodo que incluya 
el día 22 de febrero 
de 2024.- Visto lo 

anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 

que del análisis 
efectuado al mismo, 
se advierte que la 

promovente exhibió 
la información 

completa que le fue 
requerida; con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 

POR 
CUMPLIMENTADO el 

requerimiento de 
mérito, por lo que SE 
DEJA SIN EFECTOS 

EL APERCIBIMIENTO 
DECRETADO; en ese 
sentido MEDIANTE 

ATENTO OFICIO QUE 
AL EFECTO SE GIRE 
A LA SUBDIRECCIÓN 
DE PERSONAL DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

comuníquese lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.-

446
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

BANCO INBURSA, 
S.A. INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE 
GRUPO FINANCIERO 

INBURSA

14-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

multas impugnadas, 
en el que se 

acreditaron los 
requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- SE 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

multas impugnadas, 
por encontrarse 
garantizado el 
interés fiscal

447
22181/24-17-

10-9

BANCO INBURSA, S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
INBURSA

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la alcaldía de 
Azcapotzalco, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

con sede en la 
alcaldía de 

Azcapotzalco, de la 
Secretaria del 

Trabajo y Previsión 
Social

14-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de las 

multas impugnadas, 
en el que se 

acreditaron los 
requisitos para la 
concesión de la 

medida solicitada; en 
consecuencia:II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de las 

multas impugnadas, 
por encontrarse 
garantizado el 
interés fiscal

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

448
28154/24-17-

10-9
EVANGELINA BERNAL 

OCHOA

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

EVANGELINA 
BERNAL OCHOA

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/12/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

449
28154/24-17-

10-9
EVANGELINA BERNAL 

OCHOA

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 

DIRECCION 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

ISSSTE

ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

09/12/2024 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

450 550/25-17-10-9
JUANA SALINAS 

ARGUETA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JUANA SALINAS 
ARGUETA

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

451 550/25-17-10-9
JUANA SALINAS 

ARGUETA

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
08/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO

452
19766/24-17-

10-9
JOSE RODRIGUEZ 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE RODRIGUEZ 
VAZQUEZ

28-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se desprende 
que mediante auto 
de 13 de noviembre 
de 2024, se requirió 

a la parte actora 
para que en el 

término de cinco días 
hábiles, exhibiera el 
escrito presentado 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



ante la dependencia 
donde laboró, 

solicitando la Hoja 
Única de Servicios, 
por lo menos cinco 

días antes de la 
interposición de la 
demanda ante este 
Tribunal, mismo que 
le fue notificado por 
boletín jurisdiccional 
el 28 de noviembre 
de 2024, por lo que 

el citado término 
transcurrió del 04 al 
10 de diciembre de 
2024, en términos 

de ley.- Ahora bien, 
toda vez que dentro 

de dicho plazo la 
actora fue omisa en 

presentar la 
documental 

requerida, en 
consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 15, fracción 
IX, y penúltimo 

párrafo, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 288 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se tiene 

por precluído su 
derecho para tal 

efecto, por lo que se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 13 de 
noviembre de 2024, 
teniéndose por no 
ofrecidas dichas 

probanzas.- 
Advirtiéndose que 

han quedado 
desahogadas por su 

propia y especial 
naturaleza todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes en el 
presente juicio, 

ntonces con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmese a las 

mismas que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS hábiles, para 
formular alegatos 

por escrito,

453
19766/24-17-

10-9
JOSE RODRIGUEZ 

VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

28-01-
2025

Vistas las 
constancias del 

expediente en que se 
actúa se desprende 
que mediante auto 
de 13 de noviembre 
de 2024, se requirió 

a la parte actora 
para que en el 

término de cinco días 
hábiles, exhibiera el 
escrito presentado 

ante la dependencia 

CLAUDIA 
PALACIOS 
ESTRADA

JUAN CARLOS 
LORENZO 
OSORIO



donde laboró, 
solicitando la Hoja 
Única de Servicios, 
por lo menos cinco 

días antes de la 
interposición de la 
demanda ante este 
Tribunal, mismo que 
le fue notificado por 
boletín jurisdiccional 
el 28 de noviembre 
de 2024, por lo que 

el citado término 
transcurrió del 04 al 
10 de diciembre de 
2024, en términos 

de ley.- Ahora bien, 
toda vez que dentro 

de dicho plazo la 
actora fue omisa en 

presentar la 
documental 

requerida, en 
consecuencia, con 
fundamento en los 

artículos 15, fracción 
IX, y penúltimo 

párrafo, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 288 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, se tiene 

por precluído su 
derecho para tal 

efecto, por lo que se 
hace efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 13 de 
noviembre de 2024, 
teniéndose por no 
ofrecidas dichas 

probanzas.- 
Advirtiéndose que 

han quedado 
desahogadas por su 

propia y especial 
naturaleza todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes en el 
presente juicio, 

ntonces con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
infórmese a las 

mismas que 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS hábiles, para 
formular alegatos 

por escrito,



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
DÉCIMO PRIMERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
23398/24-17-

11-1
DISTRIBUIDORA YAAB, 

S.A. DE C.V.

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades en 
el Ramo Turismo del 
Órgano Especializado 
en Responsabilidades 
de la Secretaria de la 

Función Pública

Titular del Área de 
Especialidad en 

Responsabilidades 
en el Ramo Turismo 

del Órgano 
Especializado en 

Responsabilidades 
de la Secretaria de 
la Función Pública

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
22 de enero del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 23 
siguiente, a través 

del cual la 
auytoridad 

demandada realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relación al incidente 
de suspensión de la 

resolución 
impugnada.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 
indíquesele al 

promovente que con 
fecha 08 de 

noviembre de 2024, 
se dictó la sentencia 

definitiva de 
suspensión, por lo 

que deberá estarse a 
lo resuelto a la 

misma.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

2
26600/24-17-

11-1

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

NUEVA WAL MART 
DE MEXICO, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 
día 10 de enero de 

2025 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
23 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA, 
designa delegados, 
ofrece pruebas y 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo.- 

Con copia de la 
contestación y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- 
conceder a la actora 
el término de CINCO 

DÍAS, para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda

3
26600/24-17-

11-1

NUEVA WAL MART DE 
MEXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

Directora de Área 
Jurídica de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social del 

Estado de Jalisco

Directora de Área 
Jurídica de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social del Estado de 

Jalisco

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 
depositado en las 

Oficinas del Servicio 
Postal Mexicano el 
día 10 de enero de 

2025 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
23 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formula 
su CONTESTACIÓN A 

LA DEMANDA, 
designa delegados, 
ofrece pruebas y 

señala domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones.- SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo.- 

Con copia de la 
contestación y 

anexos, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- 
conceder a la actora 
el término de CINCO 

DÍAS, para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

4
27310/24-17-

11-1

CONSTRUCTORA E 
INMOBILIARIA SADA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social de la Oficina de 

Representación 
Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 

Zona Norte

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
de la Secretaría del 
Trabajo y Previsión 
Social de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
22 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada en 
representación de la 

autoridad 
demandada, formula 
su CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA, ofrece 

pruebas, designa 
delegados, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y correo electrónico.- 

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA y por 

ofrecidas y admitidas 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



las pruebas 
señaladas en el 

capítulo respectivo.-
Con copia de la 
contestación y 
anexo, córrase 

traslado a la parte 
actora para los 

efectos legales a que 
haya lugar.- 

indíquesele a las 
partes que se les 

concede el plazo de 
TRES DÍAS para 

formular alegatos en 
el presente juicio, 

contados a partir de 
que surta efectos la 
legal notificación del 
presente acuerdo, 

haciendo de su 
conocimiento que 

una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción y se 
emitirá la sentencia 

correspondiente.

5
5615/24-17-11-

1

KEYWORK 
SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 
Delegación Sur 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

KEYWORK 
SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 
el día 21 de enero 
del año en curso, a 
través del cual el 

Actuario adscrito al 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 20 de 

enero de 2025, a 
través del cual 

comunica que el auto 
de fecha 13 de 

diciembre de 2024, 
por el cual se 
desechó por 

improcedente la 
demanda de amparo, 

dictado por ese 
Tribunal, ha causado 
estado y remite los 

autos del expediente 
citado al rubro, así 

como una carpeta de 
suspensión.- téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, los autos 
del expediente del 

juicio citado al rubro 
y una carpeta de 

suspensión, sin que 
sea necesario acusar 
de recibo toda vez 
que en el oficio de 

mérito señala que la 
recepción del mismo 
hace las veces del 
acuse respectivo.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

6
5615/24-17-11-

1

KEYWORK 
SOLUCIONES 

INTEGRALES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 
Delegación Sur 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita de la 
Delegación Sur 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal y 
turnado a esta Sala 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



el día 21 de enero 
del año en curso, a 
través del cual el 

Actuario adscrito al 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 20 de 

enero de 2025, a 
través del cual 

comunica que el auto 
de fecha 13 de 

diciembre de 2024, 
por el cual se 
desechó por 

improcedente la 
demanda de amparo, 

dictado por ese 
Tribunal, ha causado 
estado y remite los 

autos del expediente 
citado al rubro, así 

como una carpeta de 
suspensión.- téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, los autos 
del expediente del 

juicio citado al rubro 
y una carpeta de 

suspensión, sin que 
sea necesario acusar 
de recibo toda vez 
que en el oficio de 

mérito señala que la 
recepción del mismo 
hace las veces del 
acuse respectivo.

7
2176/24-17-11-

1
TOMASA TORRES 

CARRIZALEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

TOMASA TORRES 
CARRIZALEZ

24-01-
2025

Se da cuenta de los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
21 y 23 de enero del 

año en curso y 
turnados a esta Sala 

los días 22 y 24 
siguientes, a través 

del cual la parte 
actora solicita se 
declare firme la 

sentencia de fecha 
30 de agosto de 

2024, dictada en el 
juicio en el que se 
actúa y se haga la 

aclaración del 
nombre de la parte 
actora.- por lo que 
se considera que 
este asunto ha 

quedado firme, toda 
vez que de autos se 
desprende que el 

proveído por el cual 
se comunicó el 

desechamiento del 
recurso de revisión 
fiscal, fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional a las 
partes, el día 14 de 
enero de 2025, tal y 
como se advierte de 
las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 123 y 
124 en el expediente 

citado al rubro.- 
Finalmente, este 
Juzgador hace la 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



aclaración 
correspondiente para 

los efectos legales 
que haya lugar.

8
2176/24-17-11-

1
TOMASA TORRES 

CARRIZALEZ

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta de los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
21 y 23 de enero del 

año en curso y 
turnados a esta Sala 

los días 22 y 24 
siguientes, a través 

del cual la parte 
actora solicita se 
declare firme la 

sentencia de fecha 
30 de agosto de 

2024, dictada en el 
juicio en el que se 
actúa y se haga la 

aclaración del 
nombre de la parte 
actora.- por lo que 
se considera que 
este asunto ha 

quedado firme, toda 
vez que de autos se 
desprende que el 

proveído por el cual 
se comunicó el 

desechamiento del 
recurso de revisión 
fiscal, fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional a las 
partes, el día 14 de 
enero de 2025, tal y 
como se advierte de 
las constancias de 
notificación que 

obran a fojas 123 y 
124 en el expediente 

citado al rubro.- 
Finalmente, este 
Juzgador hace la 

aclaración 
correspondiente para 

los efectos legales 
que haya lugar.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

9
13249/20-17-

11-1

MARCELINO 
ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignaciones de de 

Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCELINO 
ALEJANDRO 
DOMÍNGUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta de los 
escritos presentados 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este los días 16 de 

diciembre de 2024 y 
21 de enero del año 
en curso y turnados 
a esta Sala los días 
03 y 22 de enero 

siguiente, por medio 
de los cuales el 
autorizado de la 

parte actora, solicita 
que no se tenga por 

cumplida la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.- SE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.- Se 

reserva proveer 
respecto a las 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



promociones de 
cuenta, hasta que se 
dé cumplimiento al 

requerimiento 
aludido o transcurra 
el plazo concedido 
para tal efecto, lo 

que acontezca 
primero.

10
17596/18-17-

11-1
EDGAR ARTURO 
GARCIA GARCIA

Director General 
Adjunto de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, de 

la Policía Federal

EDGAR ARTURO 
GARCIA GARCIA

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
22 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se tenga como 
totalmente concluido 

el presente juicio, 
designa delegados, 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
señala nuevas 

direcciones de correo 
electrónico.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 
indíquesele a la 
promovente que 

respecto a su 
solicitud de tener por 
totalmente concluido 
el juicio en que se 

actúa, no ha lugar de 
acordar con lo 

solicitado, toda vez 
que a la fecha la 

parte actora no ha 
hecho manifestación 
alguna respecto al 

cumplimiento que ha 
dado la autoridad a 
la sentencia dictada 

en este juicio, se 
dejan a salvo los 

derechos de la parte 
actora para que 

interponga el medio 
de defensa que a su 
derecho convenga.- 

Se tienen por 
autorizados a los 
delegados que se 

mencionan de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
oficio de cuenta.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

11
17596/18-17-

11-1
EDGAR ARTURO 
GARCIA GARCIA

Director General 
Adjunto de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, de 

la Policía Federal

Director General 
Adjunto de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, de 

la Policía Federal

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
22 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



misma fecha, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se tenga como 
totalmente concluido 

el presente juicio, 
designa delegados, 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
señala nuevas 

direcciones de correo 
electrónico.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 
indíquesele a la 
promovente que 

respecto a su 
solicitud de tener por 
totalmente concluido 
el juicio en que se 

actúa, no ha lugar de 
acordar con lo 

solicitado, toda vez 
que a la fecha la 

parte actora no ha 
hecho manifestación 
alguna respecto al 

cumplimiento que ha 
dado la autoridad a 
la sentencia dictada 

en este juicio, se 
dejan a salvo los 

derechos de la parte 
actora para que 

interponga el medio 
de defensa que a su 
derecho convenga.- 

Se tienen por 
autorizados a los 
delegados que se 

mencionan de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
oficio de cuenta.

12
17596/18-17-

11-1
EDGAR ARTURO 
GARCIA GARCIA

Director General 
Adjunto de la 

Dirección General de 
Asuntos Jurídicos, de 

la Policía Federal

Director de 
Relaciones Laborales 

de la Dirección 
General de Recursos 

Humanos, de la 
Policía Federal

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
22 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala en esta 
misma fecha, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada solicita 

se tenga como 
totalmente concluido 

el presente juicio, 
designa delegados, 

nuevo domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones y 
señala nuevas 

direcciones de correo 
electrónico.- Visto el 
contenido del oficio 

de cuenta, 
indíquesele a la 
promovente que 

respecto a su 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



solicitud de tener por 
totalmente concluido 
el juicio en que se 

actúa, no ha lugar de 
acordar con lo 

solicitado, toda vez 
que a la fecha la 

parte actora no ha 
hecho manifestación 
alguna respecto al 

cumplimiento que ha 
dado la autoridad a 
la sentencia dictada 

en este juicio, se 
dejan a salvo los 

derechos de la parte 
actora para que 

interponga el medio 
de defensa que a su 
derecho convenga.- 

Se tienen por 
autorizados a los 
delegados que se 

mencionan de 
conformidad con lo 
establecido en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Téngase como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

el señalado en el 
oficio de cuenta.

13
28845/24-17-

11-1

POINTER LOGISTICA Y 
MONITOREO, S.A. DE 

C.V.

Titular Consejo 
Consultivo 

Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POINTER LOGISTICA 
Y MONITOREO, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 14 
de enero del año en 
curso y turnado a 
esta Sala el día 15 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 

demandada en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta lo que a 
su derecho conviene 

respecto del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

promovido por la 
parte actora.- Visto 

lo anterior y con 
fundamento en el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADO EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN, en 
términos del oficio 

de cuenta, por lo que 
se procede a emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

14
28845/24-17-

11-1

POINTER LOGISTICA Y 
MONITOREO, S.A. DE 

C.V.

Titular Consejo 
Consultivo 

Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Titular Consejo 
Consultivo 

Delegacional de la 
Delegación Sur del 

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

presentado en la 
Oficialía de Partes 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 14 
de enero del año en 
curso y turnado a 
esta Sala el día 15 

siguiente, por medio 
del cual la autoridad 

demandada en 
representación de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta lo que a 
su derecho conviene 

respecto del 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

promovido por la 
parte actora.- Visto 

lo anterior y con 
fundamento en el 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADO EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN, en 
términos del oficio 

de cuenta, por lo que 
se procede a emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

15
28845/24-17-

11-1

POINTER LOGISTICA Y 
MONITOREO, S.A. DE 

C.V.

Titular Consejo 
Consultivo 

Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

POINTER LOGISTICA 
Y MONITOREO, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de 

mérito.II.- SE NIEGA 
LA MEDIDA 

CAUTELAR, solicita 
por la 

demandante.III.- 
NOTIFÍQUESE

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

16
28845/24-17-

11-1

POINTER LOGISTICA Y 
MONITOREO, S.A. DE 

C.V.

Titular Consejo 
Consultivo 

Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular Consejo 
Consultivo 

Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de 

mérito.II.- SE NIEGA 
LA MEDIDA 

CAUTELAR, solicita 
por la 

demandante.III.- 
NOTIFÍQUESE

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

17 75/25-17-11-1
DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS, S.A.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

y Planeación del 
Gobierno del Estado 

de Veracruz

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
03 de enero del año 
en curso y turnado a 

esta Sala el 06 
siguiente, por medio 

del cual la parte 
actora demanda la 

nulidad de la 
resolución contenida 

de fecha 21 de 
noviembre de 2024.- 
ESTA INSTRUCCIÓN 

SE DECLARA 
INCOMPETENTE 

PARA CONOCER DEL 
PRESENTE ASUNTO.- 

mediante atento 
oficio que al efecto 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



se gire a la Sala del 
Tribunal de Justicia 
Administrativa del 

Estado de Veracruz, 
el cual resulta 

competente para 
conocer de este 

asunto, remítasele el 
expediente en que se 
actúa, a fin de que 
resuelva si acepta o 
no la competencia 

para el conocimiento 
del mismo.

18
1703/25-17-11-

1
CYBERFAX, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

CYBERFAX, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
23 de enero del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 24 
siguiente, mediante 

el cual la parte 
actora demanda la 

nulidad de la 
resolución 

administrativa de 
fecha 09 de julio de 
2024.- SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA.- córrase 

traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término de ley.- 
se fija como FECHA 

DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 

actúa, el 25 de abril 
de 2025.- Respecto 

al incidente de 
Suspensión 

promovido por el 
actor, con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso c) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 
provisional.-

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO

19
1703/25-17-11-

1
CYBERFAX, S.A. DE 

C.V.

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
Delegacional de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
23 de enero del año 
en curso y turnado a 
esta Sala el día 24 
siguiente, mediante 

el cual la parte 
actora demanda la 

nulidad de la 
resolución 

administrativa de 
fecha 09 de julio de 
2024.- SE ADMITE A 

TRÁMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



SUMARIA.- córrase 
traslado con copia de 
la demanda y anexos 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término de ley.- 
se fija como FECHA 

DE CIERRE DE 
INSTRUCCIÓN del 
juicio en que se 

actúa, el 25 de abril 
de 2025.- Respecto 

al incidente de 
Suspensión 

promovido por el 
actor, con 

fundamento en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso c) de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN y se 

concede la 
suspensión 
provisional.-

20
1681/25-17-11-

1
MEXSEPRO, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Pachuca de la 

Delegación Hidalgo del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MEXSEPRO, S. DE 
R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Por recibido el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 

Metropolitanas y 
turnado a esta Sala 
el día 23 de enero 
del año en curso, 

mediante el cual la 
parte actora 

demanda la nulidad 
de la resolución 

determinante de los 
créditos fiscales 

ncorrespondientes a 
los periodos 

05/2024, 09/2024, 
10/2024, 10/2024, 
11/2024, 11/2024, 
12/2024, 05/2024 y 

06/2024.- SE 
REQUIERE al 

promovente, para 
que en el término de 
TRES DÍAS, contados 
a partir del siguiente 
a aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba: a) copia 

certificada u original 
del documento con el 

que acredite su 
personalidad, o en el 

que conste que le 
fue reconocida por la 

autoridad 
demandada, o bien, 
señale los datos del 

registro del 
documento con la 

que esté acreditada 
ante este Tribunal; 
b) copias suficientes 

del documento 
mencionado 

anteriormente para 
el respectivo traslado 

de ley, con el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

cumplir con lo 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

ADRIANA 
RODRIGUEZ 
CABALLERO



solicitado se tendrá 
por no presentada la 

demanda.

21
23299/24-17-

11-4
GRUPO DE SERVICIO 
ARMOT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

GRUPO DE 
SERVICIO ARMOT, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos de 
juicio citado al rubro, 

se desprende que 
mediante acta de 

****, da 
cumplimiento al auto 
de fecha **, a través 
del cual se le requirió 
para que en el plazo 

de tres días, 
compareciera a esta 

instrucción a 
estampar su firma, 
ahora bien, se tiene 
por levantada el acta 

de la apoderada 
legal, SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

proveído de **, por 
lo que se deja SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO en el 
auto en comento y 
en consecuencia; 

dígase a la autoridad 
demandada que 

queda a su 
disposición para su 
consulta en autos.- 
En consecuencia, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de diez días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a dicho 
incidente, así como 

para que señale 
perito en las materia 

de grafoscopía.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

22
23299/24-17-

11-4
GRUPO DE SERVICIO 
ARMOT, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos de 
juicio citado al rubro, 

se desprende que 
mediante acta de 

****, da 
cumplimiento al auto 
de fecha **, a través 
del cual se le requirió 
para que en el plazo 

de tres días, 
compareciera a esta 

instrucción a 
estampar su firma, 
ahora bien, se tiene 
por levantada el acta 

de la apoderada 
legal, SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

proveído de **, por 
lo que se deja SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO en el 
auto en comento y 
en consecuencia; 

dígase a la autoridad 
demandada que 

queda a su 
disposición para su 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



consulta en autos.- 
En consecuencia, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de diez días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a dicho 
incidente, así como 

para que señale 
perito en las materia 

de grafoscopía.

23
20148/24-17-

11-4
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

TAQUEARTE 
EXPRESS, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos de 
juicio citado al rubro, 

se desprende que 
mediante acta de 

****, da 
cumplimiento al auto 
de fecha **, a través 
del cual se le requirió 
para que en el plazo 

de tres días, 
compareciera a esta 

instrucción a 
estampar su firma, 
ahora bien, se tiene 
por levantada el acta 

de la apoderada 
legal, SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

proveído de **, por 
lo que se deja SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO en el 
auto en comento y 
en consecuencia; 

dígase a la autoridad 
demandada que 

queda a su 
disposición para su 
consulta en autos.- 
En consecuencia, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de diez días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a dicho 
incidente, así como 

para que señale 
perito en las materia 

de grafoscopía.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

24
20148/24-17-

11-4
TAQUEARTE EXPRESS, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos de 
juicio citado al rubro, 

se desprende que 
mediante acta de 

****, da 
cumplimiento al auto 
de fecha **, a través 
del cual se le requirió 
para que en el plazo 

de tres días, 
compareciera a esta 

instrucción a 
estampar su firma, 
ahora bien, se tiene 
por levantada el acta 

de la apoderada 
legal, SE TIENE POR 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



CUMPLIMENTADO EL 
REQUERIMIENTO 

formulado en 
proveído de **, por 
lo que se deja SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO en el 
auto en comento y 
en consecuencia; 

dígase a la autoridad 
demandada que 

queda a su 
disposición para su 
consulta en autos.- 
En consecuencia, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de diez días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a dicho 
incidente, así como 

para que señale 
perito en las materia 

de grafoscopía.

25
21508/24-17-

11-4
ODONKOR, S.A. DE 

C.V.

Secretaria del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ODONKOR, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos de 
juicio citado al rubro, 

se desprende que 
mediante acta de 

****, da 
cumplimiento al auto 
de fecha **, a través 
del cual se le requirió 
para que en el plazo 

de tres días, 
compareciera a esta 

instrucción a 
estampar su firma, 
ahora bien, se tiene 
por levantada el acta 

de la apoderada 
legal, SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

proveído de **, por 
lo que se deja SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO en el 
auto en comento y 
en consecuencia; 

dígase a la autoridad 
demandada que 

queda a su 
disposición para su 
consulta en autos.- 
En consecuencia, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de diez días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a dicho 
incidente, así como 

para que señale 
perito en las materia 

de grafoscopía

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

26
21508/24-17-

11-4
ODONKOR, S.A. DE 

C.V.

Secretaria del Consejo 
Consultivo de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Secretaria del 
Consejo Consultivo 

de la Delegación Sur 
del Distrito Federal 

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos de 
juicio citado al rubro, 

se desprende que 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

mediante acta de 
****, da 

cumplimiento al auto 
de fecha **, a través 
del cual se le requirió 
para que en el plazo 

de tres días, 
compareciera a esta 

instrucción a 
estampar su firma, 
ahora bien, se tiene 
por levantada el acta 

de la apoderada 
legal, SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

proveído de **, por 
lo que se deja SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO en el 
auto en comento y 
en consecuencia; 

dígase a la autoridad 
demandada que 

queda a su 
disposición para su 
consulta en autos.- 
En consecuencia, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de diez días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a dicho 
incidente, así como 

para que señale 
perito en las materia 

de grafoscopía

27
28442/24-17-

11-4
DAGER PROYECTOS, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 04 

GUERRERO DEL 
INSTITUTOMEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO

DAGER PROYECTOS, 
S.A. DE C.V.

28-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 06 
de enero de 2025, se 

requirió a la 
representante legal 

de **, para que en el 
término de cinco días 
se apersonara ante 
el local que ocupa 

esta Sala con 
identificación oficial, 
a efecto de constatar 

que la firma 
estampada en el 
escrito inicial de 

demanda le 
correspondía a dicha 
persona; asimismo, 
debía de plasmar su 

firma de nueva 
cuenta ante la 
Secretaria de 

Acuerdo.y dado que 
a la fecha en que se 

actúa la 
representante legal 

de la parte actora no 
ha dado 

cumplimiento al 
citado requerimiento, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con el artículo 4 de 

MIGUEL 
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la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

28
28339/24-17-

11-4

PROMOCION Y 
PUBLICIDAD 

GAMBLET, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO 
DELINSTITUTO 

MEXICANODELSGURO 
SOCIAL EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO

PROMOCION Y 
PUBLICIDAD 

GAMBLET, S.A. DE 
C.V.

28-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 

acuerdo de fecha 06 
de enero de 2025, se 

requirió a la 
representante legal 

de **, para que en el 
término de cinco días 
se apersonara ante 
el local que ocupa 

esta Sala con 
identificación oficial, 
a efecto de constatar 

que la firma 
estampada en el 
escrito inicial de 

demanda le 
correspondía a dicha 
persona; asimismo, 
debía de plasmar su 

firma de nueva 
cuenta ante la 
Secretaria de 

Acuerdos, feneciendo 
el plazo en cuestión 

el día 27 de enero de 
2025 y dado que a la 

fecha en que se 
actúa la 

representante legal 
de la parte actora no 

ha dado 
cumplimiento al 

citado requerimiento, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en relación 
con el artículo 4 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

29
26981/24-17-

11-4
ANTONIO LINARES 

ALVARADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

ANTONIO LINARES 
ALVARADO

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 20 de 
enero de 2025, a 

través de los cuales, 
el **, en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
oficio ** de fecha 03 

de diciembre de 
2024, informa que 

fueron solicitadas la 
Hoja Única de 
Servicios y la 
Concesión de 

pensión a nombre 
del accionante a la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
a través de diverso 

oficio número **, sin 
que al momento 

reciba respuesta al 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



respecto, por lo que 
solicita se le conceda 

una prorroga a 
efecto de dar 

cumplimiento al 
oficio formulado el 
03 de diciembre de 

2024.- se le concede 
una prórroga de diez 
días con el fin de que 

remita copia 
certificada de la Hoja 
Única de Servicios y 
de la Concesión de 
pensión requeridas 
con anterioridad, 
apercibida que 

continúa persistente 
el apercibimiento 

decretado en el oficio 
***.- Se informa lo 
anterior, para los 
efectos legales 
procedentes.

30
26981/24-17-

11-4
ANTONIO LINARES 

ALVARADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 20 de 
enero de 2025, a 

través de los cuales, 
el **, en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
oficio ** de fecha 03 

de diciembre de 
2024, informa que 

fueron solicitadas la 
Hoja Única de 
Servicios y la 
Concesión de 

pensión a nombre 
del accionante a la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
a través de diverso 

oficio número **, sin 
que al momento 

reciba respuesta al 
respecto, por lo que 
solicita se le conceda 

una prorroga a 
efecto de dar 

cumplimiento al 
oficio formulado el 
03 de diciembre de 

2024.- se le concede 
una prórroga de diez 
días con el fin de que 

remita copia 
certificada de la Hoja 
Única de Servicios y 
de la Concesión de 
pensión requeridas 
con anterioridad, 
apercibida que 

continúa persistente 
el apercibimiento 

decretado en el oficio 
***.- Se informa lo 
anterior, para los 
efectos legales 
procedentes.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA
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26981/24-17-

11-4
ANTONIO LINARES 

ALVARADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 

ANTONIO LINARES 
ALVARADO

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 16 de 
enero de 2025, a 

través de los cuales, 
la ***, en ausencia y 
suplencia de la **, 
en cumplimiento al 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores al 
Servicio del Estado

requerimiento 
formulado mediante 
oficio **, informa 
que se encuentra 

imposibilitada para 
remitir la Constancia 
de Evolución Salarial 

a nombre del 
accionante, toda vez 

que de una 
búsqueda exhaustiva 

a la base de datos 
del personal de dicha 

Dirección General, 
no se encontró 

registro alguno de 
**, por lo que exhibe 

copia simple de la 
Hoja Única de 

Servicios, a través 
de la cual se 

desprende la relación 
laboral del actor, la 

cual quedo 
establecida ante la 

**, en consecuencia 
refiere que el 
requerimiento 

formulado debe 
gestionarse a la 
**.Ahora bien, a 

efecto de allegarse 
de las pruebas 

ofrecidas por la parte 
actora y en atención 

al contenido del 
oficio de cuenta, 
mediante atento 

similar que al efecto 
se gire a la **, 

requiérasele para 
que dentro del 

término de 10 días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
sirva remitir a esta 

Sala copia certificada 
de la Constancia de 
Evolución Salarial a 
nombre de la parte 

actora en el presente 
juicio, con el 

apercibimiento para 
el caso de 

incumplimiento será 
sancionado con una 

multa.

32
26981/24-17-

11-4
ANTONIO LINARES 

ALVARADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores al 
Servicio del Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tr

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 16 de 
enero de 2025, a 

través de los cuales, 
la ***, en ausencia y 
suplencia de la **, 
en cumplimiento al 

requerimiento 
formulado mediante 
oficio **, informa 
que se encuentra 

imposibilitada para 
remitir la Constancia 
de Evolución Salarial 

a nombre del 
accionante, toda vez 

que de una 
búsqueda exhaustiva 

a la base de datos 
del personal de dicha 

Dirección General, 
no se encontró 

registro alguno de 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



**, por lo que exhibe 
copia simple de la 

Hoja Única de 
Servicios, a través 

de la cual se 
desprende la relación 
laboral del actor, la 

cual quedo 
establecida ante la 

**, en consecuencia 
refiere que el 
requerimiento 

formulado debe 
gestionarse a la 
**.Ahora bien, a 

efecto de allegarse 
de las pruebas 

ofrecidas por la parte 
actora y en atención 

al contenido del 
oficio de cuenta, 
mediante atento 

similar que al efecto 
se gire a la **, 

requiérasele para 
que dentro del 

término de 10 días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, se 
sirva remitir a esta 

Sala copia certificada 
de la Constancia de 
Evolución Salarial a 
nombre de la parte 

actora en el presente 
juicio, con el 

apercibimiento para 
el caso de 

incumplimiento será 
sancionado con una 

multa.

33
22180/24-17-

11-4
HILU NISSIM COHEN

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", de 

la Ciudad de México

HILU NISSIM COHEN
24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 12 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual, el 
**, solicita se 
regularice el 

procedimiento en 
virtud de que en la 

admisión de 
demanda se tuvo 
como resolución 
impugnada la 

"confirmativa ficta 
recaída a la falta de 

una resolución 
expresa al recurso 

de revocación", toda 
vez que la parte 

actora omitió aportar 
los datos y el escrito 
de interposición del 

recurso de 
revocación para 

constatar se 
procedencia, por lo 
que manifiesta que 
se desestime dicha 

resolución y se 
considere 

únicamente la 
determinación de las 
multas combatidas. 

Y, de la nueva 
revisión efectuada al 

escrito inicial de 
demanda se 

desprende que la 
parte actora en su 

capítulo de 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



"resoluciones 
impugnadas", señaló 

como acto 
controvertido 

únicamente las 
multas descritas con 

anterioridad, en 
consecuencia se 

advierte que por un 
error mecanográfico 

en el proveído de 
referencia, se precisó 

también como 
resolución 

impugnada "la 
confirmativa ficta 
recaída a falta de 

una resolución 
expresa al recurso 
de revocación y la 

resolución 
originalmente 

recurrida"; lo cual al 
ser una cuestión 
incidental, que no 

altera al contenido y 
trascendencia del 
sentido o al fondo 

del acuerdo de 
mérito.

34
22180/24-17-

11-4
HILU NISSIM COHEN

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", de 

la Ciudad de México

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

de la Ciudad de 
México

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el 12 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual, el 
**, solicita se 
regularice el 

procedimiento en 
virtud de que en la 

admisión de 
demanda se tuvo 
como resolución 
impugnada la 

"confirmativa ficta 
recaída a la falta de 

una resolución 
expresa al recurso 

de revocación", toda 
vez que la parte 

actora omitió aportar 
los datos y el escrito 
de interposición del 

recurso de 
revocación para 

constatar se 
procedencia, por lo 
que manifiesta que 
se desestime dicha 

resolución y se 
considere 

únicamente la 
determinación de las 
multas combatidas. 

Y, de la nueva 
revisión efectuada al 

escrito inicial de 
demanda se 

desprende que la 
parte actora en su 

capítulo de 
"resoluciones 

impugnadas", señaló 
como acto 

controvertido 
únicamente las 

multas descritas con 
anterioridad, en 
consecuencia se 

advierte que por un 
error mecanográfico 

en el proveído de 
referencia, se precisó 

también como 
resolución 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



impugnada "la 
confirmativa ficta 
recaída a falta de 

una resolución 
expresa al recurso 
de revocación y la 

resolución 
originalmente 

recurrida"; lo cual al 
ser una cuestión 
incidental, que no 

altera al contenido y 
trascendencia del 
sentido o al fondo 

del acuerdo de 
mérito.

35
22180/24-17-

11-4
HILU NISSIM COHEN

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", de 

la Ciudad de México

HILU NISSIM COHEN
24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 03 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual, el 
**, rinden su 

informe respecto a la 
suspensión solicitada 

por la actora.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA
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22180/24-17-

11-4
HILU NISSIM COHEN

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", de 

la Ciudad de México

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

de la Ciudad de 
México

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 03 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual, el 
**, rinden su 

informe respecto a la 
suspensión solicitada 

por la actora.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

37
22180/24-17-

11-4
HILU NISSIM COHEN

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", de 

la Ciudad de México

HILU NISSIM COHEN
24-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
Ha sido procedente 

el incidente de 
suspensión 

propuesto por la 
parte 

actora.SEGUNDO.- 
Se concede la 

suspensión definitiva 
de la nulidad del 

crédito fiscal descrito 
en el resultando 
primero de la 

presente resolución, 
condicionando su 
eficacia a que la 

demandante 
constituya garantía 
del interés fiscal.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

38
22180/24-17-

11-4
HILU NISSIM COHEN

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", de 

la Ciudad de México

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1", 

de la Ciudad de 
México

24-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:PRIMERO.- 
Ha sido procedente 

el incidente de 
suspensión 

propuesto por la 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



parte 
actora.SEGUNDO.- 

Se concede la 
suspensión definitiva 

de la nulidad del 
crédito fiscal descrito 

en el resultando 
primero de la 

presente resolución, 
condicionando su 
eficacia a que la 

demandante 
constituya garantía 
del interés fiscal.

39
24040/24-17-

11-4

RUIZ 
CONSTRUCTORES 

CONTRATISTAS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 8 San 

Ángel, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal

RUIZ 
CONSTRUCTORES 
CONTRATISTAS, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos de 
juicio citado al rubro, 

se desprende que 
mediante acta de 

****, da 
cumplimiento al auto 
de fecha **, a través 
del cual se le requirió 
para que en el plazo 

de tres días, 
compareciera a esta 

instrucción a 
estampar su firma, 
ahora bien, se tiene 
por levantada el acta 

de la apoderada 
legal, SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

proveído de **, por 
lo que se deja SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO en el 
auto en comento y 
en consecuencia; 

dígase a la autoridad 
demandada que 

queda a su 
disposición para su 
consulta en autos.- 
En consecuencia, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de diez días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a dicho 
incidente, así como 

para que señale 
perito en las materia 

de grafoscopía.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA

40
24040/24-17-

11-4

RUIZ 
CONSTRUCTORES 

CONTRATISTAS, S.A. 
DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social 8 San 

Ángel, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal

Titular de la 
Subdelegación del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social 8 
San Ángel, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos de 
juicio citado al rubro, 

se desprende que 
mediante acta de 

****, da 
cumplimiento al auto 
de fecha **, a través 
del cual se le requirió 
para que en el plazo 

de tres días, 
compareciera a esta 

instrucción a 
estampar su firma, 
ahora bien, se tiene 
por levantada el acta 

de la apoderada 
legal, SE TIENE POR 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA



proveído de **, por 
lo que se deja SIN 

EFECTOS EL 
APERCIBIMIENTO 
DECRETADO en el 
auto en comento y 
en consecuencia; 

dígase a la autoridad 
demandada que 

queda a su 
disposición para su 
consulta en autos.- 
En consecuencia, se 
requiere a la parte 

actora para que en el 
término de diez días, 
contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación a dicho 
incidente, así como 

para que señale 
perito en las materia 

de grafoscopía.

41
21936/24-17-

11-4

JANETT NAJERA 
DOMINGUEZ EN 

REPRESENTACION DE 
LA MENOR S.P.N.

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 

del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 
actúa, así como las 

constancias que 
obran en autos, se 

advierte por acuerdo 
de fecha 06 de enero 
de 2025, se requirió 
***, representante 

legal de la parte 
actora en el presente 
juicio (en su calidad 

de madre de la 
menor citada al 
rubro), para que 

dentro del término 
de tres días acudiera 
a comparecer al local 
que ocupa esta Sala 
con el propósito de 
que plasmara de 
nueva cuenta su 

firma ante la 
secretaria de 

acuerdos a efecto de 
desahogar el 

incidente de falsedad 
de documentos 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; con el 
apercibimiento que 

de no presentarse se 
sobreseería el 

presente juicio.En 
consecuencia, SE 

SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO 

DE NULIDAD.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

INDIRA KARELI 
MEJÍA GARCÍA
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24405/23-17-

11-7
SEGUROS BANORTE, 

S.A. DE C.V.

Instituto Mexicano de 
Investigación en Pesca 

y Acuacultura 
Sustentable

SEGUROS BANORTE, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 
acuerdo de fecha 
08/11/2024, se 

ordenó reexpedir la 
notificación del 

acuerdo de fecha 
03/09/2024 en el 

cual se otorgó plazo 
a la autoridad 

demandada para que 
formulara su 

contestación de 
demanda, y dado 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO



que hasta la fecha no 
la ha presentado, en 

consecuencia 
procede tener por no 

formulada la 
contestación de 

demanda.- Por tanto, 
como hasta la fecha 
no se ha presentado 
el oficio de referencia 
y dado que el plazo 

para ello llegó a 
término el día 

22/01/2025, SE 
TIENE POR NO 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA por 

parte de la autoridad 
demandada, y por 

precluido su derecho 
para hacerlo

43
24405/23-17-

11-7
SEGUROS BANORTE, 

S.A. DE C.V.

Instituto Mexicano de 
Investigación en Pesca 

y Acuacultura 
Sustentable

Instituto Mexicano 
de Investigación en 
Pesca y Acuacultura 

Sustentable

23-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

obran en autos se 
advierte que por 
acuerdo de fecha 
08/11/2024, se 

ordenó reexpedir la 
notificación del 

acuerdo de fecha 
03/09/2024 en el 

cual se otorgó plazo 
a la autoridad 

demandada para que 
formulara su 

contestación de 
demanda, y dado 

que hasta la fecha no 
la ha presentado, en 

consecuencia 
procede tener por no 

formulada la 
contestación de 

demanda.- Por tanto, 
como hasta la fecha 
no se ha presentado 
el oficio de referencia 
y dado que el plazo 

para ello llegó a 
término el día 

22/01/2025, SE 
TIENE POR NO 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA por 

parte de la autoridad 
demandada, y por 

precluido su derecho 
para hacerlo

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO

44
21898/22-17-

11-7
GUILLERMINA 

GUTIERREZ ANDRADE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Subdelegación de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

GUILLERMINA 
GUTIERREZ 
ANDRADE

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
día 21/01/2025, por 

medio del cual la 
parte actora, solicita 

se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
informe de 

cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 
14/12/2022, toda 

vez que manifiesta la 
autoridad 

demandada ha sido 
omisa en cumplir con 
la misma.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta y toda vez 

que de autos se 
desprende que 

mediante acuerdo de 
05/11/2024, se 
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SANTIAGO 
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requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 3 

días informara sobre 
el cumplimiento 

sentencia definitiva 
de 14/12/2022, sin 
que a la fecha haya 
dado cumplimiento a 
dicho requerimiento, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 
acuerdo antes 
referido, Se 
REQUIERE 

nuevamente a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 3 

DÍAS informe a esta 
Sala respecto del 
cumplimento que 
hubiere dado a la 

sentencia definitiva 
de 14/12/2022, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento 
reiterado de las 
sentencias de 

referencia se le 
impondrá una nueva 
multa, previniéndola 
además de que en 
caso de renuencia, 
se le impondrán 

nuevas multas de 
apremio; además de 
que se requerirá a su 
superior jerárquico 

que la obligue a 
cumplir con la 

sentencia
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21898/22-17-

11-7
GUILLERMINA 

GUTIERREZ ANDRADE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Subdelegación de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Subdelegación de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
día 21/01/2025, por 

medio del cual la 
parte actora, solicita 

se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
informe de 

cumplimiento a la 
sentencia dictada por 

esta Sala el 
14/12/2022, toda 

vez que manifiesta la 
autoridad 

demandada ha sido 
omisa en cumplir con 
la misma.- Visto el 

contenido del escrito 
de cuenta y toda vez 

que de autos se 
desprende que 

mediante acuerdo de 
05/11/2024, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 3 

días informara sobre 
el cumplimiento 

sentencia definitiva 
de 14/12/2022, sin 
que a la fecha haya 
dado cumplimiento a 
dicho requerimiento, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el 
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HERNÁNDEZ
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acuerdo antes 
referido, Se 
REQUIERE 

nuevamente a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 3 

DÍAS informe a esta 
Sala respecto del 
cumplimento que 
hubiere dado a la 

sentencia definitiva 
de 14/12/2022, con 
el apercibimiento de 

que en caso de 
verificarse el 

incumplimiento 
reiterado de las 
sentencias de 

referencia se le 
impondrá una nueva 
multa, previniéndola 
además de que en 
caso de renuencia, 
se le impondrán 

nuevas multas de 
apremio; además de 
que se requerirá a su 
superior jerárquico 

que la obligue a 
cumplir con la 

sentencia

46
30601/16-17-

11-7
MARCO ANTONIO 
LEON HIGAREDA

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policia Federal

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

día 22 de enero de la 
presente anualidad, 
mediante el cual, la 

autoridad 
demandada, designa 
delegados y señala 

nuevo correo 
electrónico y solicita 

sea revocada la 
dirección de correo 

electrónico *, 
asimismo solicita se 
tenga totalmente 

concluido el presente 
asunto.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, dígasele a 
la promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado en el auto 
de fecha 10 de enero 
de 2025 en el cual se 

proveyó lo 
conducente respecto 

a su solicitud
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HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO

47
27156/24-17-

11-7
MARIA CLARA SALAS 

CONTRERAS

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA CLARA SALAS 
CONTRERAS

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 21 de enero del 
año en curso, por 

medio del cual el *, 
remite la Constancia 
de Evolución Salarial 
correspondiente a la 
plaza que ocupaba la 

actora.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

acuerdo de 07 de 
enero de 2025, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
formulado en el 

proveído de 
referencia; en 
consecuencia, 
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mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la autoridad 
promovente, 
infórmesele el 
contenido del 

presente proveído
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27156/24-17-

11-7
MARIA CLARA SALAS 

CONTRERAS

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 21 de enero del 
año en curso, por 

medio del cual el *, 
remite la Constancia 
de Evolución Salarial 
correspondiente a la 
plaza que ocupaba la 

actora.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, se tiene 

por 
CUMPLIMENTADO EL 

REQUERIMIENTO 
formulado en 

acuerdo de 07 de 
enero de 2025, por 
lo que se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 
formulado en el 

proveído de 
referencia; en 
consecuencia, 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire a la autoridad 
promovente, 
infórmesele el 
contenido del 

presente proveído
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10881/24-17-

11-7

HUBTL PROMOCION Y 
DEMOSTRACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO.

HUBTL PROMOCION 
Y DEMOSTRACION, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
23 de enero de la 

presente anualidad, 
por medio del cual 
1° TCC, informa el 

contenido del 
acuerdo de fecha 22 
de enero de 2025, a 
través del comunicó 

DESECHAR la 
demanda de 

amparo.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento similar que al 
efecto se gire al 1° 
TCC, acúsese de 

recibo del oficio de 
cuenta, en espera de 
que sean remitidos 
los autos originales 
del juicio en que se 

actúa
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10881/24-17-

11-7

HUBTL PROMOCION Y 
DEMOSTRACION, S.A. 

DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09 
SANTA ANITA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
23 de enero de la 

presente anualidad, 
por medio del cual 
1° TCC, informa el 

contenido del 
acuerdo de fecha 22 
de enero de 2025, a 
través del comunicó 

DESECHAR la 
demanda de 

amparo.- Visto el 
contenido del oficio 
de cuenta, mediante 
atento similar que al 
efecto se gire al 1° 
TCC, acúsese de 

recibo del oficio de 
cuenta, en espera de 
que sean remitidos 
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los autos originales 
del juicio en que se 

actúa

51
3581/20-17-11-

7
GONZALO JAVIER 

ROMERO QUEZADA

El Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

GONZALO JAVIER 
ROMERO QUEZADA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 23 de enero del 

año en curso, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de enero 
de 2023.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, 

infórmesele a la 
promovente que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 

quedado firme, toda 
vez que de autos se 
desprende que la 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de enero 
de 2023, se notificó 
a las partes el día 16 
de febrero de 2023, 

tal y como se 
advierte de las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 

rubro, sin que se 
advierta de las 
constancias que 

obran en el 
expediente ni de los 
registros del Sistema 
Integral de Control y 

Seguimiento de 
Juicios que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno
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3581/20-17-11-

7
GONZALO JAVIER 

ROMERO QUEZADA

El Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

El Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control en la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 23 de enero del 

año en curso, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva 

de fecha 31 de enero 
de 2023.- Visto el 

contenido del oficio 
de cuenta, 

infórmesele a la 
promovente que la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio ha 

quedado firme, toda 
vez que de autos se 
desprende que la 

sentencia definitiva 
de fecha 31 de enero 
de 2023, se notificó 
a las partes el día 16 
de febrero de 2023, 

tal y como se 
advierte de las 
constancias que 

integran el 
expediente citado al 

rubro, sin que se 
advierta de las 
constancias que 

obran en el 
expediente ni de los 
registros del Sistema 
Integral de Control y 

Seguimiento de 
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Juicios que se haya 
interpuesto medio de 

defensa alguno
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8614/23-17-11-

7
JUAN PABLO BARRIOS 

VELAZQUEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN PABLO 
BARRIOS 

VELAZQUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 20 de enero del 

año en curso, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, informa 

las gestiones que 
está realizando para 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio 

y para tal efecto 
exhibe copia del 

oficio de fecha 21 de 
noviembre de 2024.- 

Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta de cuenta y 

anexos; así como por 
hechas las 

manifestaciones en 
ellos contenidas para 

los efectos legales 
conducentes.- En 

cuanto a la solicitud 
de vincular a una 

autoridad diversa en 
el procedimiento de 

ejecución de la 
sentencia y se le 

requiera la 
información 

necesaria respecto a 
los incrementos 
porcentuales, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad lo 

solicitado, ya que se 
trata de gestiones 
que la autoridad 
demandada está 

obligada a realizar 
para efecto de dar 
cumplimiento a la 

sentencia, así como 
documentales que 
debían obrar en su 
poder.- Lo anterior 

se hace de su 
conocimiento, para 
los efectos legales a 

que haya lugar
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8614/23-17-11-

7
JUAN PABLO BARRIOS 

VELAZQUEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 20 de enero del 

año en curso, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, informa 

las gestiones que 
está realizando para 
dar cumplimiento a 
la sentencia dictada 
en el presente juicio 

y para tal efecto 
exhibe copia del 

oficio de fecha 21 de 
noviembre de 2024.- 

Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta de cuenta y 

anexos; así como por 
hechas las 

manifestaciones en 
ellos contenidas para 

los efectos legales 
conducentes.- En 
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cuanto a la solicitud 
de vincular a una 

autoridad diversa en 
el procedimiento de 

ejecución de la 
sentencia y se le 

requiera la 
información 

necesaria respecto a 
los incrementos 
porcentuales, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que no 

ha lugar a acordar de 
conformidad lo 

solicitado, ya que se 
trata de gestiones 
que la autoridad 
demandada está 

obligada a realizar 
para efecto de dar 
cumplimiento a la 

sentencia, así como 
documentales que 
debían obrar en su 
poder.- Lo anterior 

se hace de su 
conocimiento, para 
los efectos legales a 

que haya lugar
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8767/18-17-11-

7
JESUS REYES MEJIA

El Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JESUS REYES MEJIA
24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 23/01/2025, por 

medio del cual el 
6°TCC, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria dictada 

por ese H. Tribunal, 
en la cual se resolvió 

improcedente el 
recurso de revisión. 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

la ejecutoria de 
mérito
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8767/18-17-11-

7
JESUS REYES MEJIA

El Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

El Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 23/01/2025, por 

medio del cual el 
6°TCC, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria dictada 

por ese H. Tribunal, 
en la cual se resolvió 

improcedente el 
recurso de revisión. 

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

la ejecutoria de 
mérito
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8767/18-17-11-

7
JESUS REYES MEJIA

El Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JESUS REYES MEJIA
27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 23/01/2025, por 

medio del cual el 
6°TCC, remite a esta 

Sala los autos del 
expediente citado al 

rubro, así como 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
por ese H. Tribunal 

Colegiado el 
16/01/2025, en la 

cual se resolvió 
negar el amparo. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
los autos del juicio 
citado al rubro.- En 
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consecuencia, se 
considera que este 
asunto ha quedado 
concluido, en tal 

virtud dígasele a las 
partes que dentro 
del término de 10 
DÍAS estarán a su 

disposición, los 
documentos que 

aportaron al 
presente juicio para 
su devolución, previa 

certificación, 
apercibidos que de 

no hacerlo el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General para su 

posterior destrucción 
una vez que así lo 
acuerde la Sala 
Superior de este 

Tribunal.-
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8767/18-17-11-

7
JESUS REYES MEJIA

El Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

El Titular de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 
día 23/01/2025, por 

medio del cual el 
6°TCC, remite a esta 

Sala los autos del 
expediente citado al 

rubro, así como 
copia certificada de 
la ejecutoria dictada 
por ese H. Tribunal 

Colegiado el 
16/01/2025, en la 

cual se resolvió 
negar el amparo. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
los autos del juicio 
citado al rubro.- En 
consecuencia, se 

considera que este 
asunto ha quedado 
concluido, en tal 

virtud dígasele a las 
partes que dentro 
del término de 10 
DÍAS estarán a su 

disposición, los 
documentos que 

aportaron al 
presente juicio para 
su devolución, previa 

certificación, 
apercibidos que de 

no hacerlo el 
expediente será 

enviado al Archivo 
General para su 

posterior destrucción 
una vez que así lo 
acuerde la Sala 
Superior de este 

Tribunal.-
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2112/17-17-11-

7
ÁNGELA GINERA 

ESCOBEDO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ÁNGELA GINERA 
ESCOBEDO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
día 22/01/2025, por 

medio del cual la 
parte actora, solicita 

se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
informe de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 29/09/2017, toda 
vez que manifiesta la 

autoridad 
demandada ha sido 

omisa en cumplir con 
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la misma.- Se 
impone a la 
autoridad 

demandada, como 
medida de apremio 

una multa.- En 
consecuencia, SE 

REQUIERE 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada, de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 29/09/2017, para 
lo cual deberá 
exhibir copia 

certificada de la 
documentación con 
la cual acredite que 

se ha cumplimentado 
cabalmente las 
sentencias de 

referencia, así como 
de las constancias de 
notificación mediante 

las cuales acredite 
que esa 

documentación se 
hizo del 

conocimiento de la 
parte actora; 
asimismo, SE 

REQUIERE 
nuevamente al 

superior jerárquico, 
para que en el 

término de 3 DÍAS 
obligue a cumplir sin 

demora a la 
autoridad 

demandada, para lo 
cual deberá exhibir 
copia certificada de 
la documentación 

con la cual acredite 
haber dado 

cumplimentado 
cabalmente la 
sentencia de 
referencia, 

APERCIBIDA que de 
no cumplir con 

dichos 
requerimientos, se 

pondrá en 
conocimiento de la 
Contraloría Interna 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a fin de que 

se determine la 
responsabilidad del 

funcionario 
responsable del 
incumplimiento; 

aunado a que se le 
impondrá una nueva 

multa
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2112/17-17-11-

7
ÁNGELA GINERA 

ESCOBEDO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 
día 22/01/2025, por 

medio del cual la 
parte actora, solicita 

se requiera a la 
autoridad 

demandada el 
informe de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
el 29/09/2017, toda 
vez que manifiesta la 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO



autoridad 
demandada ha sido 

omisa en cumplir con 
la misma.- Se 
impone a la 
autoridad 

demandada, como 
medida de apremio 

una multa.- En 
consecuencia, SE 

REQUIERE 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada, de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 29/09/2017, para 
lo cual deberá 
exhibir copia 

certificada de la 
documentación con 
la cual acredite que 

se ha cumplimentado 
cabalmente las 
sentencias de 

referencia, así como 
de las constancias de 
notificación mediante 

las cuales acredite 
que esa 

documentación se 
hizo del 

conocimiento de la 
parte actora; 
asimismo, SE 

REQUIERE 
nuevamente al 

superior jerárquico, 
para que en el 

término de 3 DÍAS 
obligue a cumplir sin 

demora a la 
autoridad 

demandada, para lo 
cual deberá exhibir 
copia certificada de 
la documentación 

con la cual acredite 
haber dado 

cumplimentado 
cabalmente la 
sentencia de 
referencia, 

APERCIBIDA que de 
no cumplir con 

dichos 
requerimientos, se 

pondrá en 
conocimiento de la 
Contraloría Interna 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a fin de que 

se determine la 
responsabilidad del 

funcionario 
responsable del 
incumplimiento; 

aunado a que se le 
impondrá una nueva 

multa
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7921/24-17-11-

7
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
MIGUEL HIDALGO

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 1025/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
23 de enero del año 
en curso, por medio 
del cual la Secretaria 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO



del Décimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remite a esta 
Instrucción el 

expediente en que se 
actúa, una carpeta 
de suspensión y 

copia de la ejecutoria 
dictada por ese H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito el 16 
de enero de 2025, 
correspondiente al 
D.A. 535/2024.- En 
estricto acatamiento 
a la misma, procede 
a dejar insubsistente 
la sentencia de fecha 
28 de junio de 2024, 
debiéndose turnar 

los autos al 
Magistrado 

Instructor para que 
dentro del término 

legal proceda a 
emitir otro proyecto 
de sentencia; por lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
infórmesele el 

contenido de este 
Acuerdo, acusando 
de recibo los autos 
del juicio en que se 
actúa, una carpeta 
de suspensión y de 

la copia de la 
ejecutoria de 

referencia
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7921/24-17-11-

7
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
MIGUEL HIDALGO

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
MIGUEL HIDALGO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 1025/2024 
presentado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
23 de enero del año 
en curso, por medio 
del cual la Secretaria 
del Décimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remite a esta 
Instrucción el 

expediente en que se 
actúa, una carpeta 
de suspensión y 

copia de la ejecutoria 
dictada por ese H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito el 16 
de enero de 2025, 
correspondiente al 
D.A. 535/2024.- En 
estricto acatamiento 
a la misma, procede 
a dejar insubsistente 
la sentencia de fecha 
28 de junio de 2024, 
debiéndose turnar 

los autos al 
Magistrado 

Instructor para que 

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO



dentro del término 
legal proceda a 

emitir otro proyecto 
de sentencia; por lo 
anterior, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire 
infórmesele el 

contenido de este 
Acuerdo, acusando 
de recibo los autos 
del juicio en que se 
actúa, una carpeta 
de suspensión y de 

la copia de la 
ejecutoria de 

referencia
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7921/24-17-11-

7
AEROVIAS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
MIGUEL HIDALGO

AEROVIAS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

I.La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia; II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.III. 

Mediante atento 
Oficio que al efecto 
se gire al Décimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele copia del 
presente fallo, 

mismo que se dictó 
en debido 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 16 de 

enero de 2025, 
dentro del juicio de 

amparo D.A. 
535/2024.IV.NOTIFÍ

QUESE.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO
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7
AEROVIAS DE MEXICO, 
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PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
MIGUEL HIDALGO

PROCURADURIA 
FEDERAL DEL 

CONSUMIDOR ZONA 
MIGUEL HIDALGO

27-01-
2025

I.La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia; II.SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
del presente fallo.III. 

Mediante atento 
Oficio que al efecto 
se gire al Décimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remítasele copia del 
presente fallo, 

mismo que se dictó 
en debido 

cumplimiento a la 
ejecutoria de 16 de 

enero de 2025, 
dentro del juicio de 

amparo D.A. 
535/2024.IV.NOTIFÍ

QUESE.

MIGUEL 
CARRASCO 

HERNÁNDEZ

SANTIAGO 
PÉREZ 

CAMARGO
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17494/23-17-

11-2
MARTHA ELENA 

HIRATA POLANCO

Director de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

MARTHA ELENA 
HIRATA POLANCO

24-01-
2025

Se acusa recibo de la 
sentencia que 

resuelve la excusa 
planteada por el 

magistrado Titular de 
la primera ponencia

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

66
17494/23-17-

11-2
MARTHA ELENA 

HIRATA POLANCO

Director de 
Prestaciones 

Económicas del 
Instituto de Seguridad 

Director de 
Prestaciones 

Económicas del 

24-01-
2025

Se acusa recibo de la 
sentencia que 

resuelve la excusa 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas

Instituto de 
Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

planteada por el 
magistrado Titular de 
la primera ponencia

67
23681/24-17-

11-2
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Monterrey de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

SEARS OPERADORA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Se fija nueva fecha 

de cierre de 
instrucción, en el 

entendido de que las 
partes podrán 

formular alegatos 
por escrito hasta 

antes del cierre de 
instrucción, en 

términos del artículo 
58-11 de la ley 
adjetiva de la 

materia.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

68
23681/24-17-

11-2
SEARS OPERADORA 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Monterrey de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Monterrey de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Se fija nueva fecha 

de cierre de 
instrucción, en el 

entendido de que las 
partes podrán 

formular alegatos 
por escrito hasta 

antes del cierre de 
instrucción, en 

términos del artículo 
58-11 de la ley 
adjetiva de la 

materia.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

69
28824/24-17-

11-2
BACO, S.A.

Subadministrador 
Desconcentrado de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal 1 de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

BACO, S.A.
24-01-
2025

Se tiene por no 
cumplido el 

requerimiento de 
mérito, haciéndose 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 
proveído de 3 de 

enero de 2025 y en 
consecuencia SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA y por no 

ofrecidas las 
probanzas de mérito.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

70
27249/23-17-

11-2
BENJAMÍN JOAQUÍN 
GUZMÁN ESCORCIA

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Banco Nacional de 

Obras y Servicios 
Públicos

BENJAMÍN JOAQUÍN 
GUZMÁN ESCORCIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado solicita 

para que remitan las 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



constancias de 
notificación de la 

autoridad 
demandada. 

Mediante atento 
oficio, remítase lo 

solicitado.

71
27249/23-17-

11-2
BENJAMÍN JOAQUÍN 
GUZMÁN ESCORCIA

Titular del Órgano 
Interno de Control en 
el Banco Nacional de 

Obras y Servicios 
Públicos

Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el Banco Nacional 
de Obras y Servicios 

Públicos

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado solicita 

para que remitan las 
constancias de 

notificación de la 
autoridad 

demandada. 
Mediante atento 

oficio, remítase lo 
solicitado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

72
15852/24-17-

11-2
LEONARDO DIAZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LEONARDO DIAZ 
RODRIGUEZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

05/12/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, por 
medio del cual en 

alcance a su oficio de 
contestación de 
demanda ofrece 
pruebas. Visto el 

oficio de cuenta, se 
tiene por recibido el 
mismo y sin mayor 
trámite agréguese a 
sus autos toda vez 

que con fecha 29 de 
noviembre de 2024, 
se dictó sentencia en 

el juicio en que se 
actúa.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL
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15852/24-17-

11-2
LEONARDO DIAZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

05/12/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, por 
medio del cual en 

alcance a su oficio de 
contestación de 
demanda ofrece 
pruebas. Visto el 

oficio de cuenta, se 
tiene por recibido el 
mismo y sin mayor 
trámite agréguese a 
sus autos toda vez 

que con fecha 29 de 
noviembre de 2024, 
se dictó sentencia en 

el juicio en que se 
actúa.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

74
15852/24-17-

11-2
LEONARDO DIAZ 

RODRIGUEZ

Jefa de Servicios de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
la Subdirección de 

Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17/01/2025 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de 

29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al 

actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



Primer Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

75
1768/25-17-11-

2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL
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1768/25-17-11-

2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

77
1768/25-17-11-

2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

UWE CROLL 
COMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 
solicita la suspensión 
de la ejecución del 
acto impugnado. En 
tal virtud, se admite 
a trámite el incidente 

de suspensión. Se 
concede la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 
por la parte actora, 

para el efecto de que 
las cosas mantengan 
el estado en que se 

encuentran, hasta en 
tanto se resuelva el 
presente incidente 

de manera definitiva. 
Lo anterior, en el 
entendido que la 

misma surtirá 
efectos una vez que 

la parte actora 
acredite haber 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad 

demandada. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
el informe 

correspondiente en 
relación a la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

actora.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL
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1768/25-17-11-

2

UWE CROLL 
COMUNICACION, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 
solicita la suspensión 
de la ejecución del 
acto impugnado. En 
tal virtud, se admite 
a trámite el incidente 

de suspensión. Se 
concede la 

suspensión de la 
ejecución solicitada 
por la parte actora, 

para el efecto de que 
las cosas mantengan 
el estado en que se 

encuentran, hasta en 
tanto se resuelva el 
presente incidente 

de manera definitiva. 
Lo anterior, en el 
entendido que la 

misma surtirá 
efectos una vez que 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



la parte actora 
acredite haber 
garantizado el 

interés fiscal ante la 
autoridad 

demandada. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del plazo 
de CUARENTA Y 

OCHO HORAS, rinda 
el informe 

correspondiente en 
relación a la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

actora.

79
4347/23-17-11-

2
LAYDA ESTHER 

ESCALANTE BARRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

LAYDA ESTHER 
ESCALANTE 
BARRERA

20-01-
2025

En atención al 
requerimiento 

formulado por el 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, se 

informa lo 
conducente a efecto 

de que se haga 
efectiva la multa.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL
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4347/23-17-11-

2
LAYDA ESTHER 

ESCALANTE BARRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

20-01-
2025

En atención al 
requerimiento 

formulado por el 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, se 

informa lo 
conducente a efecto 

de que se haga 
efectiva la multa.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

81
4347/23-17-11-

2
LAYDA ESTHER 

ESCALANTE BARRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

LAYDA ESTHER 
ESCALANTE 
BARRERA

20-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 
mediante atento 

oficio gire al Juzgado 
de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítasele copia 
certificada de los 
autos del juicio 
citado al rubro, 

solicitándosele tener 
por cumplido el 
requerimiento 

decretado en el oficio 
de referencia y se 
deje sin efectos el 

apercibimiento 
señalado en el 

mismo

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

82
4347/23-17-11-

2
LAYDA ESTHER 

ESCALANTE BARRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

20-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, 
mediante atento 

oficio gire al Juzgado 
de Distrito en 

Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 
remítasele copia 
certificada de los 
autos del juicio 
citado al rubro, 

solicitándosele tener 
por cumplido el 
requerimiento 

decretado en el oficio 
de referencia y se 
deje sin efectos el 

apercibimiento 
señalado en el 

mismo

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

83
4347/23-17-11-

2
LAYDA ESTHER 

ESCALANTE BARRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

LAYDA ESTHER 
ESCALANTE 
BARRERA

20-01-
2025

Se impone multa al 
superior y la 

autoridad 
demandada porque 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL



Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

no se ha dado 
cumplimiento a la 
sentencia. Se les 
vuelve a requerir.

84
4347/23-17-11-

2
LAYDA ESTHER 

ESCALANTE BARRERA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

20-01-
2025

Se impone multa al 
superior y la 

autoridad 
demandada porque 

no se ha dado 
cumplimiento a la 
sentencia. Se les 
vuelve a requerir.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

ORALIA 
VÁZQUEZ 
CORONEL

85
18724/24-17-

11-5
JUANA MARISELA 

MARQUEZ HERNANDEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JUANA MARISELA 
MARQUEZ 

HERNANDEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

20 de enero de 
2025. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

86
18724/24-17-

11-5
JUANA MARISELA 

MARQUEZ HERNANDEZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estado de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

20 de enero de 
2025. Visto y 
analizado su 

contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora. Toda 

vez que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

87
4086/24-17-11-

5
LIBIA MARTHA 

SEGURA WERNER

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

LIBIA MARTHA 
SEGURA WERNER

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 23 de enero 
de 2025. a través del 
cual la demandada 

cumple el 
requerimiento 

formulado. Se da 
vista al perito 

tercero.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

88
4086/24-17-11-

5
LIBIA MARTHA 

SEGURA WERNER

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de la Ciudad 
de México "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 23 de enero 
de 2025. a través del 
cual la demandada 

cumple el 
requerimiento 

formulado. Se da 
vista al perito 

tercero.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

89
18962/24-17-

11-5
MARÍA JULIANA 

GONZÁLEZ MAULAS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



expediente en que se 
actúa al tribunal 

colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

90
18426/24-17-

11-5
LETICIA DE JESÚS 
OCAÑA DEL RÍO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

91
19455/24-17-

11-5
LORENA MORENO 

LARA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

92
17804/24-17-

11-5
JOSÉ ANTONIO TREJO 

GARCÍA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

93
11559/24-17-

11-5
ALBERTINA MORENO 

SUÁREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



expediente en que se 
actúa al tribunal 

colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

94
19788/24-17-

11-5
JAVIER ROMERO 

SÁNCHEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

95
17954/24-17-

11-5
JAVIER VALDIVIEZO 

VELÁZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

96
16475/24-17-

11-5
JULIETA ROSAURA 
RIVERA GONZÁLEZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones en la 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JULIETA ROSAURA 
RIVERA GONZÁLEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

97
16475/24-17-

11-5
JULIETA ROSAURA 
RIVERA GONZÁLEZ

Jefa del Departamento 
de Pensiones en la 
Zona Oriente de la 

Ciudad de México del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa del 
Departamento de 

Pensiones en la Zona 
Oriente de la Ciudad 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



expediente en que se 
actúa al tribunal 

colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

98
19341/24-17-

11-5
MARÍA GERTRUDIS 
VÁZQUEZ FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA GERTRUDIS 
VÁZQUEZ FLORES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

99
19341/24-17-

11-5
MARÍA GERTRUDIS 
VÁZQUEZ FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

100
17423/24-17-

11-5
BELEM VILLA SILERIO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 
expediente en que se 

actúa al tribunal 
colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

101
15288/24-17-

11-5
NATIVIDAD LOZANO 

ZARATE

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025. Se presenta 

RECURSO DE 
REVISIÓN contra la 
sentencia definitiva. 

Se ordena correr 
traslado a la 

contraparte a efecto 
de que manifieste lo 

que a su derecho 
convenga. Se 
remiten las 

constancias del 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN



expediente en que se 
actúa al tribunal 

colegiado en turno, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
corresponda.

102
25606/23-17-

11-5
ESTELA BASTIDA 

VIDAL

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Delegación Regional 
Zona Sur de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

ESTELA BASTIDA 
VIDAL

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 9 de enero 
de 2025. SE ACUSA 

DE RECIBO al 
tribunal de alzada 

respecto de la 
ejecutoria que 

resolvió infundado el 
recurso.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

103
25606/23-17-

11-5
ESTELA BASTIDA 

VIDAL

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Delegación Regional 
Zona Sur de la Ciudad 
de México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

de Prestaciones 
Delegación Regional 

Zona Sur de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
par

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 9 de enero 
de 2025. SE ACUSA 

DE RECIBO al 
tribunal de alzada 

respecto de la 
ejecutoria que 

resolvió infundado el 
recurso.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

VÍCTOR HUGO 
VELÁZQUEZ 

DURÁN

104
18157/24-17-

11-8
GLADYS DEL CARMEN 

VAZQUEZ RUEDA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GLADYS DEL 
CARMEN VAZQUEZ 

RUEDA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de enero de 
2025. Se presenta 

DEMANDA DE 
AMPARO contra la 

sentencia definitiva. 
Se certifica el escrito 

de demanda. Se 
rinde el informe de 

ley al tribunal 
colegiado en turno. 
Se ordena correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

105
13625/24-17-

11-8
MEDIA JURIDICA, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 3 
POLANCO DE LA 

DELEGACIÓN NORTE 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MEDIA JURIDICA, 
S.C.

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
grafoscopia y 

documentoscopia 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS
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13625/24-17-

11-8
MEDIA JURIDICA, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 3 
POLANCO DE LA 

DELEGACIÓN NORTE 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 3 
POLANCO DE LA 

DELEGACIÓN NORTE 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
grafoscopia y 

documentoscopia 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS
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13625/24-17-

11-8
MEDIA JURIDICA, S.C.

TITULAR DE LA 
OFICINA PARA 
COBROS DE LA 

SUBDELEGACIÓN 3 
POLANCO DE LA 

DELEGACIÓN NORTE 
DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

IDALIA LUNA 
MORIAN (PERITO 

ACTORA)

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

actora en materia de 
grafoscopia y 

documentoscopia 
quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



se le requiere para 
que rinda su 

dictamen dentro del 
término concedido.

108
27285/24-17-

11-8
CORPORACION ESTELA 
FINANCE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORPORACION 
ESTELA FINANCE, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 21 de 
enero de 2025. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

señalan causales. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referida y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede a la parte 
actora plazo de ley 
para que amplíe la 

demanda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS
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27285/24-17-

11-8
CORPORACION ESTELA 
FINANCE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 21 de 
enero de 2025. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA. Se 

señalan causales. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Se tiene 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referida y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede a la parte 
actora plazo de ley 
para que amplíe la 

demanda.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

110
27285/24-17-

11-8
CORPORACION ESTELA 
FINANCE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORPORACION 
ESTELA FINANCE, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2024. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. Se 
requiere a la parte 

actora.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS
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27285/24-17-

11-8
CORPORACION ESTELA 
FINANCE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2024. SE ADMITE A 

TRAMITE EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS. Se 
requiere a la parte 

actora.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

112
27285/24-17-

11-8
CORPORACION ESTELA 
FINANCE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORPORACION 
ESTELA FINANCE, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 19 de 

diciembre de 2024, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 

informe de 
suspensión TÉNGASE 

POR RENDIDO EL 
INFORME, mismo 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



que se agrega a sus 
autos para 

considerarlo en el 
momento procesal 

oportuno.

113
27285/24-17-

11-8
CORPORACION ESTELA 
FINANCE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 19 de 

diciembre de 2024, 
por medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 

informe de 
suspensión TÉNGASE 

POR RENDIDO EL 
INFORME, mismo 

que se agrega a sus 
autos para 

considerarlo en el 
momento procesal 

oportuno.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

114
27285/24-17-

11-8
CORPORACION ESTELA 
FINANCE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

CORPORACION 
ESTELA FINANCE, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de los actos 
impugnados, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS
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27285/24-17-

11-8
CORPORACION ESTELA 
FINANCE, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 9 
SANTA ANITA DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

R E S U E L V 
EPRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 

en 
consecuencia,SEGUN
DO. Se concede la 

suspensión definitiva 
respecto de los actos 
impugnados, en los 

términos y 
condiciones 

precisados en la 
parte final del 

considerando que 
antecede.TERCERO.- 

Notifíquese.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

116
31383/21-17-

11-8
SILVIA LOPEZ 

CHARREZ

Tiular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SILVIA LOPEZ 
CHARREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
los días 15 de junio, 
13 de julio y 18 de 
agosto de 2023, a 

través de los cuales 
la autoridad 

demandada, da 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado el 7 de 
junio del mismo año, 
y para tales efectos, 
exhibe documentos 
con los cuales aduce 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 
así como los anexos 
que a los mismos 

acompañan, téngase 
por recibidos. Se 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



deja sin efectos el 
apercibimiento 

decretado.

117
31383/21-17-

11-8
SILVIA LOPEZ 

CHARREZ

Tiular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegacion Estatal en 
Hidalgo del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Tiular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegacion Estatal 

en Hidalgo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
los días 15 de junio, 
13 de julio y 18 de 
agosto de 2023, a 

través de los cuales 
la autoridad 

demandada, da 
cumplimiento al 

requerimiento que le 
fue formulado el 7 de 
junio del mismo año, 
y para tales efectos, 
exhibe documentos 
con los cuales aduce 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto el contenido de 
los oficios de cuenta, 
así como los anexos 
que a los mismos 

acompañan, téngase 
por recibidos. Se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS
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15041/22-17-

11-8
SOCORRRO IRACHETA 

MARTINEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SOCORRRO 
IRACHETA 
MARTINEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13 de diciembre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada exhibe 
documentales con 
las cuales aduce 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto el contenido del 

oficio de cuenta, 
agréguese a sus 

autos y sin mayor 
trámite, dígase a la 

enjuiciada que 
deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
de 4 de noviembre 

de 2024.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS
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15041/22-17-

11-8
SOCORRRO IRACHETA 

MARTINEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13 de diciembre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada exhibe 
documentales con 
las cuales aduce 

haber dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto el contenido del 

oficio de cuenta, 
agréguese a sus 

autos y sin mayor 
trámite, dígase a la 

enjuiciada que 
deberá estarse a lo 
acordado en diverso 
de 4 de noviembre 

de 2024.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

120
5338/22-17-11-

8
LINDA CITLALLI LOPEZ 

OCHOA

Titular de la Direccion 
General de 

Responsabilidades y 
Verificacion 

Patromonial de la 
Unidad de 

Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaria de la 
Funcion Publica

LINDA CITLALLI 
LOPEZ OCHOA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 24 de enero 
de 2025, a través del 

cual el tribunal de 
alzada solicita se le 

remitan los autos del 
juicio en que se 
actúa. Mediante 
atento similar 

remítansele los autos 
originales del juicio 
en que se actúa, y 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



solicítesele de la 
manera más atenta, 

se tenga por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado.

121
5338/22-17-11-

8
LINDA CITLALLI LOPEZ 

OCHOA

Titular de la Direccion 
General de 

Responsabilidades y 
Verificacion 

Patromonial de la 
Unidad de 

Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaria de la 
Funcion Publica

Titular de la 
Direccion General de 
Responsabilidades y 

Verificacion 
Patromonial de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaria de la 
Funcion Publica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 24 de enero 
de 2025, a través del 

cual el tribunal de 
alzada solicita se le 

remitan los autos del 
juicio en que se 
actúa. Mediante 
atento similar 

remítansele los autos 
originales del juicio 
en que se actúa, y 
solicítesele de la 

manera más atenta, 
se tenga por 
cumplido el 

requerimiento 
formulado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

122
5338/22-17-11-

8
LINDA CITLALLI LOPEZ 

OCHOA

Titular de la Direccion 
General de 

Responsabilidades y 
Verificacion 

Patromonial de la 
Unidad de 

Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaria de la 
Funcion Publica

LINDA CITLALLI 
LOPEZ OCHOA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el tribunal de 
alzada informa que 
admitió a trámite la 
demanda de amparo 
directo presentada 
por la aquí parte 
actora contra la 

sentencia definitiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

123
5338/22-17-11-

8
LINDA CITLALLI LOPEZ 

OCHOA

Titular de la Direccion 
General de 

Responsabilidades y 
Verificacion 

Patromonial de la 
Unidad de 

Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaria de la 
Funcion Publica

Titular de la 
Direccion General de 
Responsabilidades y 

Verificacion 
Patromonial de la 

Unidad de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaria de la 
Funcion Publica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el tribunal de 
alzada informa que 
admitió a trámite la 
demanda de amparo 
directo presentada 
por la aquí parte 
actora contra la 

sentencia definitiva.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

124
1202/25-17-11-

8
MARIA DE LA LUZ 
LARA SANCHEZ

Encargado de 
Despacho de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LA LUZ 
LARA SANCHEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 16 de 
enero de 2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos. 
Se informa a la 

autoridad 
demandada que para 

la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



publicación de sus 
datos personales.

125
1202/25-17-11-

8
MARIA DE LA LUZ 
LARA SANCHEZ

Encargado de 
Despacho de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado de 
Despacho de la 

Jefatura de Servicios 
de Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 16 de 
enero de 2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos. 
Se informa a la 

autoridad 
demandada que para 

la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

126
1274/25-17-11-

8
MARIA JESUS CASTRO 

PALAFOX

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA JESUS 
CASTRO PALAFOX

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
enero de 2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos. 
Se informa a la 

autoridad 
demandada que para 

la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS



127
1274/25-17-11-

8
MARIA JESUS CASTRO 

PALAFOX

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Pensiones del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 17 de 
enero de 2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. SE 
REQUIERE A LA 

PROMOVENTE. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos. 
Se informa a la 

autoridad 
demandada que para 

la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

128
1500/25-17-11-

8
VICTOR MANUEL 
LUCAS ROBLES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR MANUEL 
LUCAS ROBLES

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 21 de 
enero de 2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos. 
Se informa a la 

autoridad 
demandada que para 

la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

129
1500/25-17-11-

8
VICTOR MANUEL 
LUCAS ROBLES

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 



Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

presentada el 21 de 
enero de 2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
emplaza a la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se tiene 
como domicilio físico 

el indicado en el 
escrito inicial de 
demanda, por 

señalado el correo 
electrónico y por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas. Se 
autoriza el uso de 

medios electrónicos. 
Se informa a la 

autoridad 
demandada que para 

la entrega de 
traslados, las 
personas que 
comparezcan 

deberán presentar 
una credencial 

institucional vigente. 
Se apercibe a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales.

GÓMEZ RUELAS

130
19305/24-17-

11-8
OSVALDO BECERRIL 

REYES

DIRECTORA DE 
RECURSOS, ADSCRITA 

A LA DIRECCIÓN 
GENERAL 

CONSULTIVA, DE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
SECRETARÍA DE LA 
FUNCIÓN PÚBLICA

PAOLA PONCE 
HEREDIA (TERCER 

INTERESADA)

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio devuelto por 

SEPOMEX al no 
haber sido posible 

emplazar a la tercera 
interesada. GÍRESE 
ATENTO EXHORTO a 
la diversa Sala para 
que en auxilio de 
esta instrucción, 

notifique a la tercera 
interesada y una vez 

que ello se haya 
llevado a cabo, 
remita a esta 
instrucción las 
constancias de 

notificación que al 
efecto se hayan 

levantado.

MARTHA FABIOLA 
KING TAMAYO

MÓNICA 
PATRICIA 

GÓMEZ RUELAS

131
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, infórmese 
a la promovente que 

mediante diverso 
acuerdo de fecha 24 
de enero de 2025, 
esta Sala designó a 
como perito tercero 

en materia de 
Contaduría para el 

desahogo de la 
prueba pericial 
contable en el 

presente juicio, por 
lo que, deberá 

estarse a lo acordado 
en dicho proveído

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

132
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 

GRUPO 
DESARROLLADOR 

23-01-
2025

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



CUMBRES 204, S.A. DE 
C.V.

la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. 

DE C.V.

36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes, 

han resultado 
contradictorios, es 
menester que esta 
Sala nombre a un 
Perito Tercero en 

Discordia en materia 
de contaduría, para 

que, actúe en el 
presente juicio; en 
consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
XI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

propone la 
designación de perito 
que se ubica dentro 

de los que 
conforman el 

Registro de Peritos 
de este Tribunal, a 
efecto de que este 
Cuerpo Colegiado 

proceda en los 
términos de la 
fracción V del 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

PAREDES

133
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "4", 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

del Servicio de 
Administraci

23-01-
2025

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes, 

han resultado 
contradictorios, es 
menester que esta 
Sala nombre a un 
Perito Tercero en 

Discordia en materia 
de contaduría, para 

que, actúe en el 
presente juicio; en 
consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
XI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

propone la 
designación de perito 
que se ubica dentro 

de los que 
conforman el 

Registro de Peritos 
de este Tribunal, a 
efecto de que este 
Cuerpo Colegiado 

proceda en los 
términos de la 
fracción V del 

artículo 43 de la Ley 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

134
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes, 

han resultado 
contradictorios, es 
menester que esta 
Sala nombre a un 
Perito Tercero en 

Discordia en materia 
de contaduría, para 

que, actúe en el 
presente juicio; en 
consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
XI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

propone la 
designación de perito 
que se ubica dentro 

de los que 
conforman el 

Registro de Peritos 
de este Tribunal, a 
efecto de que este 
Cuerpo Colegiado 

proceda en los 
términos de la 
fracción V del 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

135
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
ténganse por 

recibido el oficio de 
cuenta, y toda vez 
que los dictámenes 

rendidos por los 
peritos de las partes, 

han resultado 
contradictorios, es 
menester que esta 
Sala nombre a un 
Perito Tercero en 

Discordia en materia 
de contaduría, para 

que, actúe en el 
presente juicio; en 
consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
XI, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

propone la 
designación de perito 
que se ubica dentro 

de los que 
conforman el 

Registro de Peritos 
de este Tribunal, a 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



efecto de que este 
Cuerpo Colegiado 

proceda en los 
términos de la 
fracción V del 

artículo 43 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

136
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

En virtud que 
mediante proveído 

de veintitrés de 
enero del presente 
año, la Magistrada 
Instructora en el 
presente asunto 
propuso Perito 

Tercero, por lo que, 
esta Sala acepta la 
propuesta realizada 
en los términos del 

auto citado, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
V de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

designa como Perito 
Tercero en Discordia, 
y actúe como perito 
tercero en materia 

de Contaduría.- 
Asimismo, pónganse 
a disposición de la 

Magistrada 
Instructora, los autos 

del expediente en 
que se actúa, para 

que provea lo 
conducente acerca 
de la aceptación y 
protesta del cargo, 
así como para la 
formulación del 

dictamen 
correspondiente.- 

Ahora bien, en 
términos de lo 

establecido por el 
artículo 13, del 
Reglamento de 

Peritos del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

previene a las partes 
a efecto de que, se 

abstengan de 
proporcionar al 
Perito Tercero 

designado, alguna 
retribución por sus 
servicios, en virtud 

de que dicho 
Profesionista reviste 
las características de 

un funcionario de 
este Tribunal.-

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

137
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "4", 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

del Servicio de 
Administraci

24-01-
2025

En virtud que 
mediante proveído 

de veintitrés de 
enero del presente 
año, la Magistrada 
Instructora en el 
presente asunto 
propuso Perito 

Tercero, por lo que, 
esta Sala acepta la 
propuesta realizada 
en los términos del 

auto citado, en 
consecuencia, con 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



fundamento en el 
artículo 43, fracción 
V de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

designa como Perito 
Tercero en Discordia, 
y actúe como perito 
tercero en materia 

de Contaduría.- 
Asimismo, pónganse 
a disposición de la 

Magistrada 
Instructora, los autos 

del expediente en 
que se actúa, para 

que provea lo 
conducente acerca 
de la aceptación y 
protesta del cargo, 
así como para la 
formulación del 

dictamen 
correspondiente.- 

Ahora bien, en 
términos de lo 

establecido por el 
artículo 13, del 
Reglamento de 

Peritos del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

previene a las partes 
a efecto de que, se 

abstengan de 
proporcionar al 
Perito Tercero 

designado, alguna 
retribución por sus 
servicios, en virtud 

de que dicho 
Profesionista reviste 
las características de 

un funcionario de 
este Tribunal.-

138
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

En virtud que 
mediante proveído 

de veintitrés de 
enero del presente 
año, la Magistrada 
Instructora en el 
presente asunto 
propuso Perito 

Tercero, por lo que, 
esta Sala acepta la 
propuesta realizada 
en los términos del 

auto citado, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
V de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

designa como Perito 
Tercero en Discordia, 
y actúe como perito 
tercero en materia 

de Contaduría.- 
Asimismo, pónganse 
a disposición de la 

Magistrada 
Instructora, los autos 

del expediente en 
que se actúa, para 

que provea lo 
conducente acerca 
de la aceptación y 
protesta del cargo, 
así como para la 
formulación del 

dictamen 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



correspondiente.- 
Ahora bien, en 
términos de lo 

establecido por el 
artículo 13, del 
Reglamento de 

Peritos del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

previene a las partes 
a efecto de que, se 

abstengan de 
proporcionar al 
Perito Tercero 

designado, alguna 
retribución por sus 
servicios, en virtud 

de que dicho 
Profesionista reviste 
las características de 

un funcionario de 
este Tribunal.-

139
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

En virtud que 
mediante proveído 

de veintitrés de 
enero del presente 
año, la Magistrada 
Instructora en el 
presente asunto 
propuso Perito 

Tercero, por lo que, 
esta Sala acepta la 
propuesta realizada 
en los términos del 

auto citado, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
V de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

designa como Perito 
Tercero en Discordia, 
y actúe como perito 
tercero en materia 

de Contaduría.- 
Asimismo, pónganse 
a disposición de la 

Magistrada 
Instructora, los autos 

del expediente en 
que se actúa, para 

que provea lo 
conducente acerca 
de la aceptación y 
protesta del cargo, 
así como para la 
formulación del 

dictamen 
correspondiente.- 

Ahora bien, en 
términos de lo 

establecido por el 
artículo 13, del 
Reglamento de 

Peritos del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

previene a las partes 
a efecto de que, se 

abstengan de 
proporcionar al 
Perito Tercero 

designado, alguna 
retribución por sus 
servicios, en virtud 

de que dicho 
Profesionista reviste 
las características de 

un funcionario de 
este Tribunal.-

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

140 181/22-17-11-3
GSIM DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización a Grupos 

de Sociedades "1" 

GSIM DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 

15-01-
2025

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



dependiente de la 
Administración Central 

de Fiscalización a 
Grupos de Sociedades 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

C.V. actora no acreditó 
los extremos de su 

acción. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de las 

resoluciones 
originalmente 

impugnadas, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

PAREDES

141 181/22-17-11-3
GSIM DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización a Grupos 

de Sociedades "1" 
dependiente de la 

Administración Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador de 
Fiscalización a 

Grupos de 
Sociedades "1" 

dependiente de la 
Administración 

Central de 
Fiscalización a 

Grupos de 
Sociedades de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes del 

Se

15-01-
2025

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

acción. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de las 

resoluciones 
originalmente 

impugnadas, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

142 181/22-17-11-3
GSIM DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización a Grupos 

de Sociedades "1" 
dependiente de la 

Administración Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "5", 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

acción. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de las 

resoluciones 
originalmente 

impugnadas, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

143 181/22-17-11-3
GSIM DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización a Grupos 

de Sociedades "1" 
dependiente de la 

Administración Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

acción. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de las 

resoluciones 
originalmente 

impugnadas, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

144 181/22-17-11-3
GSIM DE OCCIDENTE, 

S.A. DE C.V.

Administrador de 
Fiscalización a Grupos 

de Sociedades "1" 
dependiente de la 

Administración Central 
de Fiscalización a 

Grupos de Sociedades 
de la Administración 
General de Grandes 
Contribuyentes del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Credito 

Publico

15-01-
2025

R E S U E L V 
EPRIMERO. La parte 
actora no acreditó 
los extremos de su 

acción. En 
consecuencia, 
SEGUNDO. SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de las 

resoluciones 
originalmente 

impugnadas, por los 
fundamentos y 

motivos expuestos 
en este 

fallo.TERCERO. 
Notifíquese.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



145
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

En razón de lo 
acordado por esta 
Sala el veinticuatro 

de enero del 
presente año, se da 
cuenta con los autos 
del juicio en que se 
actúa, por lo que, se 
provee lo conducente 

sobre el perito 
tercero, así como los 

términos y 
condiciones que 

deberá rendir en su 
dictamen; motivo 

por el cual con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 9, del 
Reglamento de 

Peritos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 62, 
fracción II, incisos a) 
y b), del Reglamento 
Interno del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 
REQUIERE AL 

PERITO TERCERO EN 
MATERIA DE 

CONTADURÍA, para 
que, dentro del 
término de DIEZ 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala, 
a fin de expresar si 
se encuentra o no 

impedido para 
conocer del presente 
asunto, y en el caso 

de que no se 
encuentre impedido 
se sirva de aceptar y 
protestar el cargo, 
apercibido que en 

caso de ser omiso en 
cumplir con lo 
requerido se 

considerará que 
declina el cargo, 

dándose cuenta de 
ello a la Unidad de 
Registro de Peritos 
de este Tribunal.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal "4", 
de la Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

del Servicio de 
Administraci

27-01-
2025

En razón de lo 
acordado por esta 
Sala el veinticuatro 

de enero del 
presente año, se da 
cuenta con los autos 
del juicio en que se 
actúa, por lo que, se 
provee lo conducente 

sobre el perito 
tercero, así como los 

términos y 
condiciones que 

deberá rendir en su 
dictamen; motivo 

por el cual con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



artículos 9, del 
Reglamento de 

Peritos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 62, 
fracción II, incisos a) 
y b), del Reglamento 
Interno del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 
REQUIERE AL 

PERITO TERCERO EN 
MATERIA DE 

CONTADURÍA, para 
que, dentro del 
término de DIEZ 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala, 
a fin de expresar si 
se encuentra o no 

impedido para 
conocer del presente 
asunto, y en el caso 

de que no se 
encuentre impedido 
se sirva de aceptar y 
protestar el cargo, 
apercibido que en 

caso de ser omiso en 
cumplir con lo 
requerido se 

considerará que 
declina el cargo, 

dándose cuenta de 
ello a la Unidad de 
Registro de Peritos 
de este Tribunal.

147
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

En razón de lo 
acordado por esta 
Sala el veinticuatro 

de enero del 
presente año, se da 
cuenta con los autos 
del juicio en que se 
actúa, por lo que, se 
provee lo conducente 

sobre el perito 
tercero, así como los 

términos y 
condiciones que 

deberá rendir en su 
dictamen; motivo 

por el cual con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 9, del 
Reglamento de 

Peritos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 62, 
fracción II, incisos a) 
y b), del Reglamento 
Interno del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 
REQUIERE AL 

PERITO TERCERO EN 
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MATERIA DE 
CONTADURÍA, para 

que, dentro del 
término de DIEZ 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala, 
a fin de expresar si 
se encuentra o no 

impedido para 
conocer del presente 
asunto, y en el caso 

de que no se 
encuentre impedido 
se sirva de aceptar y 
protestar el cargo, 
apercibido que en 

caso de ser omiso en 
cumplir con lo 
requerido se 

considerará que 
declina el cargo, 

dándose cuenta de 
ello a la Unidad de 
Registro de Peritos 
de este Tribunal.

148
22422/23-17-

11-3

GRUPO 
DESARROLLADOR 

INMOBILIARIO 
CUMBRES 204, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoria Fiscal "4", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México, del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

En razón de lo 
acordado por esta 
Sala el veinticuatro 

de enero del 
presente año, se da 
cuenta con los autos 
del juicio en que se 
actúa, por lo que, se 
provee lo conducente 

sobre el perito 
tercero, así como los 

términos y 
condiciones que 

deberá rendir en su 
dictamen; motivo 

por el cual con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 9, del 
Reglamento de 

Peritos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, y 62, 
fracción II, incisos a) 
y b), del Reglamento 
Interno del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
artículo 297, fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, SE 
REQUIERE AL 

PERITO TERCERO EN 
MATERIA DE 

CONTADURÍA, para 
que, dentro del 
término de DIEZ 
DÍAS, contados a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala, 
a fin de expresar si 
se encuentra o no 

impedido para 
conocer del presente 
asunto, y en el caso 

de que no se 
encuentre impedido 
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se sirva de aceptar y 
protestar el cargo, 
apercibido que en 

caso de ser omiso en 
cumplir con lo 
requerido se 

considerará que 
declina el cargo, 

dándose cuenta de 
ello a la Unidad de 
Registro de Peritos 
de este Tribunal.

149
22701/24-17-

11-3

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-01-
2025

Visto lo anterior y en 
términos del artículo 
36, fracciones VII y 

XII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 

dígase a la autoridad 
promovente que con 
esta misma fecha, se 

dictó un acuerdo 
mediante el cual se 

tuvo POR NO 
PRESENTADA LA 
DEMANDA, por lo 

que deberá estarse a 
lo acordado en dicho 

auto

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

150
23617/24-17-

11-3
CAMPOS VELASQUEZ, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Recaudación, de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CAMPOS 
VELASQUEZ, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. Se tiene 
por contestada la 
ampliación a la 
demanda y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo.- 

Indíquese a las 
partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS para que 
puedan ejercer el 

derecho para 
formular sus 

alegatos.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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23617/24-17-

11-3
CAMPOS VELASQUEZ, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Recaudación, de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Recaudación, de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la 
Ciudad de México, 

de la Administración 
General de 

Recaudación,

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. Se tiene 
por contestada la 
ampliación a la 
demanda y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo.- 

Indíquese a las 
partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS para que 
puedan ejercer el 

derecho para 
formular sus 

alegatos.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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23617/24-17-

11-3
CAMPOS VELASQUEZ, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Recaudación, de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. Se tiene 
por contestada la 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES
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FLORES MAGOS



General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ampliación a la 
demanda y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo.- 

Indíquese a las 
partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS para que 
puedan ejercer el 

derecho para 
formular sus 

alegatos.

153
23617/24-17-

11-3
CAMPOS VELASQUEZ, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 
Recaudación, de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "2", 

con sede en la Ciudad 
de México, de la 
Administración 

General de 
Recaudación, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. Se tiene 
por contestada la 
ampliación a la 
demanda y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas 

señaladas en el 
capítulo respectivo.- 

Indíquese a las 
partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS para que 
puedan ejercer el 

derecho para 
formular sus 

alegatos.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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22701/24-17-

11-3

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. 
DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

De un análisis que se 
práctica al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 
que por acuerdo de 

fecha 03 de enero de 
2025, se requirió a la 
actora, para que en 
el término de cinco 

días señalara el 
domicilio correcto del 
tercero interesado, 
sin que a la fecha 

haya dado 
cumplimiento a dicho 
requerimiento, por lo 

que, se procede 
hacer efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, en el 

sentido de tener por 
no presentada la 

demanda

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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22701/24-17-

11-3

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

24-01-
2025

De un análisis que se 
práctica al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 
que por acuerdo de 

fecha 03 de enero de 
2025, se requirió a la 
actora, para que en 
el término de cinco 

días señalara el 
domicilio correcto del 
tercero interesado, 
sin que a la fecha 

haya dado 
cumplimiento a dicho 
requerimiento, por lo 

que, se procede 
hacer efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, en el 

sentido de tener por 
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no presentada la 
demanda

156
22701/24-17-

11-3

DESPLANTE 
INMOBILIARIO, S. DE 

R.L. DE C.V.

Director General del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Fiscalización del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

24-01-
2025

De un análisis que se 
práctica al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 
que por acuerdo de 

fecha 03 de enero de 
2025, se requirió a la 
actora, para que en 
el término de cinco 

días señalara el 
domicilio correcto del 
tercero interesado, 
sin que a la fecha 

haya dado 
cumplimiento a dicho 
requerimiento, por lo 

que, se procede 
hacer efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, en el 

sentido de tener por 
no presentada la 

demanda

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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7580/23-17-11-

3
FELIPE CUMPLIDO 
SANTOS Y OTRO

General de Brigada de 
Justicia de Justicia 
Militar, Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 

Secretaria de la 
Defensa Nacional

FELIPE CUMPLIDO 
SANTOS Y OTRO

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

13/01/2025, a través 
del cual la Secretaría 
General de Acuerdos 

de este Tribunal, 
remite a esta Sala 
los autos originales 
del expediente en 

que se actúa y hace 
de su conocimiento, 
la interlocutoria de 
fecha 20/11/2024. 

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

SEÑALADO y las 
actuaciones 

originales del 
expediente referido; 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO QUE AL 
EFECTO SE GIRE a la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal, acúsese 
recibo de estilo.- 

Asimismo y al 
haberse resuelto 

procedente la excusa 
se levanta la 

suspensión del 
procedimiento 

decretada en autos 
por acuerdo de 

11/06/2024 y se 
ordena continuar con 

la tramitación del 
juicio hasta su 

entera conclusión.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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7580/23-17-11-

3
FELIPE CUMPLIDO 
SANTOS Y OTRO

General de Brigada de 
Justicia de Justicia 
Militar, Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 

Secretaria de la 
Defensa Nacional

General de Brigada 
de Justicia de 

Justicia Militar, Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de 
la Secretaria de la 
Defensa Nacional

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

13/01/2025, a través 
del cual la Secretaría 
General de Acuerdos 

de este Tribunal, 
remite a esta Sala 
los autos originales 
del expediente en 

que se actúa y hace 
de su conocimiento, 
la interlocutoria de 
fecha 20/11/2024. 

SE TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

SEÑALADO y las 
actuaciones 

originales del 
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expediente referido; 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO QUE AL 
EFECTO SE GIRE a la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal, acúsese 
recibo de estilo.- 

Asimismo y al 
haberse resuelto 

procedente la excusa 
se levanta la 

suspensión del 
procedimiento 

decretada en autos 
por acuerdo de 

11/06/2024 y se 
ordena continuar con 

la tramitación del 
juicio hasta su 

entera conclusión.

159
7580/23-17-11-

3
FELIPE CUMPLIDO 
SANTOS Y OTRO

General de Brigada de 
Justicia de Justicia 
Militar, Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 

Secretaria de la 
Defensa Nacional

FELIPE CUMPLIDO 
SANTOS Y OTRO

21-01-
2025

Se 
resuelve:PRIMERO.- 

Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; 
SEGUNDO.- Se 

REVOCA el acuerdo 
de veintitrés de 

noviembre de dos 
mil veintidós, 

únicamente respecto 
de tener por no 

cumplimentado el 
requerimiento de la 

exhibición del 
expediente 

administrativo.TERC
ERO.- NOTIFÍQUESE.
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BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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7580/23-17-11-

3
FELIPE CUMPLIDO 
SANTOS Y OTRO

General de Brigada de 
Justicia de Justicia 
Militar, Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 

Secretaria de la 
Defensa Nacional

General de Brigada 
de Justicia de 

Justicia Militar, Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de 
la Secretaria de la 
Defensa Nacional

21-01-
2025

Se 
resuelve:PRIMERO.- 

Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; 
SEGUNDO.- Se 

REVOCA el acuerdo 
de veintitrés de 

noviembre de dos 
mil veintidós, 

únicamente respecto 
de tener por no 

cumplimentado el 
requerimiento de la 

exhibición del 
expediente 

administrativo.TERC
ERO.- NOTIFÍQUESE.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

161
7580/23-17-11-

3
FELIPE CUMPLIDO 
SANTOS Y OTRO

General de Brigada de 
Justicia de Justicia 
Militar, Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 

Secretaria de la 
Defensa Nacional

FELIPE CUMPLIDO 
SANTOS Y OTRO

21-01-
2025

resuelvePRIMERO.- 
Resultó 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; 
SEGUNDO.- Se 

CONFIRMA en sus 
términos el acuerdo 

de veintitrés de 
noviembre de dos 

mil veintidós, 
respecto de la parte 
en la que se tiene 
por contestada la 
demanda y por 
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admitidas las 
pruebas de la 

autoridad.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE.
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7580/23-17-11-

3
FELIPE CUMPLIDO 
SANTOS Y OTRO

General de Brigada de 
Justicia de Justicia 
Militar, Jefe de la 

Unidad de Asuntos 
Jurídicos de la 

Secretaria de la 
Defensa Nacional

General de Brigada 
de Justicia de 

Justicia Militar, Jefe 
de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de 
la Secretaria de la 
Defensa Nacional

21-01-
2025

resuelvePRIMERO.- 
Resultó 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada; 
SEGUNDO.- Se 

CONFIRMA en sus 
términos el acuerdo 

de veintitrés de 
noviembre de dos 

mil veintidós, 
respecto de la parte 
en la que se tiene 
por contestada la 
demanda y por 
admitidas las 
pruebas de la 

autoridad.TERCERO.- 
NOTIFÍQUESE.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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26392/24-17-

11-3

DOWELL 
SCHLUMBERGER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Oriente con Sede en el 
Puerto de Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Prevensión 

Social

DOWELL 
SCHLUMBERGER DE 

MEXICO, S.A. DE 
C.V.

28-01-
2025

De un análisis 
practicado al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 

que mediante 
proveído de 26 de 

noviembre de 2024, 
se le otorgó a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de QUINCE DÍAS 
para formular su 
contestación de 

demanda y exhibir el 
expediente 

administrativo, y 
dado que hasta la 

fecha no la ha 
presentado, se 

procede a tener por 
no formulada la 
contestación de 
demanda y por 

ciertos los hechos 
que el promovente 
pretenda con dicha 

documentalSE TIENE 
POR NO FORMULADA 
LA CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA Y POR 

CIERTOS LOS 
HECHOS QUE EL 
PROMOVENTE 

PRETENDE CON 
DICHA 

DOCUMENTAL, y por 
precluido su derecho 

para hacerlo.- 
Asimismo, visto el 

estado procesal que 
guarda el presente 

asunto, al 
encontrarse 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
indíquesele a las 

partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS contados 
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PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS



a partir de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que puedan 
ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se emitirá el acuerdo 
de cierre de 
instrucción.-

164
26392/24-17-

11-3

DOWELL 
SCHLUMBERGER DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Veracruz, Zona 

Oriente con Sede en el 
Puerto de Veracruz, de 

la Secretaría del 
Trabajo y Prevensión 

Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Veracruz, Zona 

Oriente con Sede en 
el Puerto de 

Veracruz, de la 
Secretaría del 

Trabajo y Prevensión 
Social

28-01-
2025

De un análisis 
practicado al 

expediente en que se 
actúa, se desprende 

que mediante 
proveído de 26 de 

noviembre de 2024, 
se le otorgó a la 

autoridad 
demandada el plazo 

de QUINCE DÍAS 
para formular su 
contestación de 

demanda y exhibir el 
expediente 

administrativo, y 
dado que hasta la 

fecha no la ha 
presentado, se 

procede a tener por 
no formulada la 
contestación de 
demanda y por 

ciertos los hechos 
que el promovente 
pretenda con dicha 

documentalSE TIENE 
POR NO FORMULADA 
LA CONTESTACIÓN A 
LA DEMANDA Y POR 

CIERTOS LOS 
HECHOS QUE EL 
PROMOVENTE 

PRETENDE CON 
DICHA 

DOCUMENTAL, y por 
precluido su derecho 

para hacerlo.- 
Asimismo, visto el 

estado procesal que 
guarda el presente 

asunto, al 
encontrarse 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
indíquesele a las 

partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que puedan 
ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se emitirá el acuerdo 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES
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de cierre de 
instrucción.-
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23739/24-17-

11-3
GAS DEL PACIFICO, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación General 
de Administración de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

GAS DEL PACIFICO, 
S.A. DE C.V.

28-01-
2025

Por tanto, como 
hasta la fecha no se 

ha presentado el 
escrito de referencia, 
con fundamento en 
los artículos 58-6 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE TIENE 
POR NO FORMULADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, y por 
precluido su derecho 

para hacerlo.-Por 
último, visto el 

estado procesal que 
guarda el presente 

juicio, al encontrarse 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
indíquesele a las 

partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que puedan 
ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se tendrá por 
cerrada la instrucción

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS

166
23739/24-17-

11-3
GAS DEL PACIFICO, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación General 
de Administración de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

Dirección General de 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución, de la 

Coordinación 
General de 

Administración de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

28-01-
2025

Por tanto, como 
hasta la fecha no se 

ha presentado el 
escrito de referencia, 
con fundamento en 
los artículos 58-6 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción I de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, SE TIENE 
POR NO FORMULADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, y por 
precluido su derecho 

para hacerlo.-Por 
último, visto el 

estado procesal que 
guarda el presente 

juicio, al encontrarse 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
indíquesele a las 

MÓNICA KARIME 
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partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que puedan 
ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se tendrá por 
cerrada la instrucción
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20660/24-17-

11-3
IMPORTADORA LOTO, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "3", 
de la Administración 

Central de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior, de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

IMPORTADORA 
LOTO, S.A. DE C.V.

28-01-
2025

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 
Presidente de dicha 
Sala, acúsese de 

recibo del oficio de 
cuenta, así como de 

las copias 
certificadas de la 
sentencia y del 

acuerdo de mérito. 
Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guarda el presente 

asunto, al 
encontrarse 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
indíquese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que puedan 
ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se emitirá el acuerdo 
de cierre de 
instrucción

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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20660/24-17-

11-3
IMPORTADORA LOTO, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "3", 
de la Administración 

Central de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior, de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior 
"3", de la 

Administración 
Central de 

Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior, 
de la Administración 
General de Auditoría 

de Comercio Ex

28-01-
2025

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 
Presidente de dicha 
Sala, acúsese de 

recibo del oficio de 
cuenta, así como de 

las copias 
certificadas de la 
sentencia y del 

acuerdo de mérito. 
Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guarda el presente 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
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asunto, al 
encontrarse 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
indíquese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que puedan 
ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se emitirá el acuerdo 
de cierre de 
instrucción
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20660/24-17-

11-3
IMPORTADORA LOTO, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "3", 
de la Administración 

Central de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior, de 
la Administración 

General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

28-01-
2025

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 
Presidente de dicha 
Sala, acúsese de 

recibo del oficio de 
cuenta, así como de 

las copias 
certificadas de la 
sentencia y del 

acuerdo de mérito. 
Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guarda el presente 

asunto, al 
encontrarse 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
indíquese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que puedan 
ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se emitirá el acuerdo 
de cierre de 
instrucción

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

VÍCTOR MANUEL 
FLORES MAGOS
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20660/24-17-

11-3
IMPORTADORA LOTO, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Operaciones 
Especiales de 

Comercio Exterior "3", 
de la Administración 

Central de 
Operaciones 

Secretaria de 
Hacienda y Crédito 

Público

28-01-
2025

Visto lo anterior, en 
términos del artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica de 

este Tribunal, 
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Especiales de 
Comercio Exterior, de 

la Administración 
General de Auditoría 
de Comercio Exterior, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al Magistrado 
Presidente de dicha 
Sala, acúsese de 

recibo del oficio de 
cuenta, así como de 

las copias 
certificadas de la 
sentencia y del 

acuerdo de mérito. 
Ahora bien, visto el 
estado procesal que 
guarda el presente 

asunto, al 
encontrarse 
debidamente 

integrado, con 
fundamento en los 
dispuesto por el 
artículo 58-12, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
indíquese a las 

partes que cuentan 
con un término de 

TRES DÍAS contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que puedan 
ejercer el derecho 
para formular sus 

alegatos por escrito, 
una vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 

se emitirá el acuerdo 
de cierre de 
instrucción

171
24279/24-17-

11-6
CATALINA LOURDES 

SOLÍS SALINAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DEREDHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICDAS, 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CATALINA LOURDES 
SOLÍS SALINAS

24-01-
2025

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa con el oficio, 
recibido en Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 

de enero de 2025, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación de 

demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo 
anterior, con 

fundamento en los 
artículos 8, 9, 19, 20 

y 21 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
XIII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 

los señalados. 
Asimismo se tiene 

por autorizados a los 
delegados que se 
mencionan.- Con 
copia del oficio de 
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BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
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contestación córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar, para lo 
cual de conformidad 
con el artículo 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
artículo 66 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.- Por último, 
indíquesele a las 

partes que una vez 
transcurridos CINCO 

DÍAS después de 
notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
formular sus 

alegatos por escrito 
dentro del plazo de 
CINCO DÍAS, y una 

vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.
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24279/24-17-

11-6
CATALINA LOURDES 

SOLÍS SALINAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DEREDHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICDAS, 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DEREDHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICDAS, 

SOCIALES Y 
CULTURALES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS

24-01-
2025

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa con el oficio, 
recibido en Oficialía 
de Partes Común 

para las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 22 

de enero de 2025, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada formula 
su contestación de 

demanda.- A C U E R 
D O: Visto lo 
anterior, con 

fundamento en los 
artículos 8, 9, 19, 20 

y 21 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
XIII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA.- Se 

tiene como domicilio 
y correo electrónico 

los señalados. 
Asimismo se tiene 

por autorizados a los 
delegados que se 
mencionan.- Con 
copia del oficio de 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



contestación córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar, para lo 
cual de conformidad 
con el artículo 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y el 
artículo 66 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, queda a 

su disposición la 
referida copia en la 

actuaría de esta 
Sala.- Por último, 
indíquesele a las 

partes que una vez 
transcurridos CINCO 

DÍAS después de 
notificado el 

presente acuerdo, 
pueden ejercer el 
derecho que les 

otorga el artículo 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
formular sus 

alegatos por escrito 
dentro del plazo de 
CINCO DÍAS, y una 

vez transcurrido 
dicho término, con 
alegatos o sin ellos 
quedará cerrada la 

instrucción, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa.
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16731/24-17-

11-6

MANIOBRAS Y 
SERVICIOS LITELTON, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 09, 

SANTA ANITA DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

MANIOBRAS Y 
SERVICIOS 

LITELTON, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



tramitación del Juicio 
de Amparo.

174
18434/24-17-

11-6

MARÍA SIRINA 
NAZARIA ÁLVAREZ 

MÉNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

175
18682/24-17-

11-6
ELPIDIO MORENO 

RAMOS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



176
14859/24-17-

11-6
GLORIA LETICIA 

APONTE FAJARDO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES EN LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 
SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES EN LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

177
19018/24-17-

11-6
MA. GUADALUPE 
TOPETE GARCÍA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

178
17827/24-17-

11-6
MARÍA LETICIA 

VÁZQUEZ PÉREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 

NAYELI 
FIGUEROA 



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
___________, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
______ Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

PAREDES TORRES

179
14307/24-17-

11-6
DL MÉDICA, S.A DE 

C.V

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDAD EN 

RESPONSABILIDADES 
EN EL RAMO SALUD 

DEL ÓRGANO 
ESPECIALIZADO EN 

RESPONSABILIDADES

DL MÉDICA, S.A DE 
C.V

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

___________, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del _______ Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES

180
1586/25-17-11-

6
HECTOR HERNANDEZ 

BECERRIL

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

HECTOR 
HERNANDEZ 
BECERRIL

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



los Trabajadores del 
Estado

22/01/2025 por 
derecho propio. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

181
1586/25-17-11-

6
HECTOR HERNANDEZ 

BECERRIL

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

NAYELI 
FIGUEROA 
TORRES



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

182
15851/24-17-

11-9
JOSE CRECENCIO 

GONZALEZ MENDOZA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 22/01/2025 por 
el que la autoridad 

demandada 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
22/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

183
13817/24-17-

11-9
JUANA ROSALES 

ESPARZA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 22/01/2025 por 
el que la autoridad, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

184
2017/24-17-11-

9
MARÍA LETICIA LIMA 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales en el 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los T

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
12 de noviembre 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

PAREDES PADILLA

185
18977/24-17-

11-9
TEODORO VAZQUEZ 

DE LEON

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
24 de noviembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

186
19258/24-17-

11-9
AGRIPINA SOSA 

MARTINEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

día 22/01/2025 por 
el que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

PAREDES PADILLA

187
1287/24-17-11-

9

COMERCIA GRAND 
INDUSTRIES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 05 

CENTRO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DE LA CDMX DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COMERCIA GRAND 
INDUSTRIES, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta en los 
autos del juicio en 
que se actúa de los 

oficios número 
17223/2024 y 
19288/2024, 

recibidos en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal los días 
25 de noviembre y 
27 diciembre de 

2024, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

el Actuario del 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el 
contenido de los 

autos de fechas 21 
de noviembre de 

2024 y 24 de 
diciembre de 2024, 
emitidos en el juicio 

de amparo por 
medio de los cuales, 

en el primero de 
ellos, tuvo por no 

presentada la 
demanda de 

amparo; y con 
segundo de éstos, se 

declaró firme el 
diverso acuerdo de 
21 de noviembre de 
2024, por el que se 

tuvo por no 
presentada la 
demanda de 

amparo.ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta y anexos, 

sin que sea 
necesario emitir 
acuse de recibo 
expreso, por así 

haberlo indicado el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



citado Tribunal 
Colegiado.

188
1287/24-17-11-

9

COMERCIA GRAND 
INDUSTRIES, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 05 

CENTRO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DE LA CDMX DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 05 

CENTRO DE LA 
DELEGACIÓN NORTE 

DE LA CDMX DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta en los 
autos del juicio en 
que se actúa de los 

oficios número 
17223/2024 y 
19288/2024, 

recibidos en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal los días 
25 de noviembre y 
27 diciembre de 

2024, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

el Actuario del 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el 
contenido de los 

autos de fechas 21 
de noviembre de 

2024 y 24 de 
diciembre de 2024, 
emitidos en el juicio 

de amparo por 
medio de los cuales, 

en el primero de 
ellos, tuvo por no 

presentada la 
demanda de 

amparo; y con 
segundo de éstos, se 

declaró firme el 
diverso acuerdo de 
21 de noviembre de 
2024, por el que se 

tuvo por no 
presentada la 
demanda de 

amparo.ténganse por 
recibidos los oficios 
de cuenta y anexos, 

sin que sea 
necesario emitir 
acuse de recibo 
expreso, por así 

haberlo indicado el 
citado Tribunal 

Colegiado.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

189
19904/24-17-

11-9
MARIA DEL CARMEN 

GARRIDO ORTIZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 22/01/2025 por 
el que la autoridad 

demandada, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
27/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
PRimer Circuito en 
Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
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recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

190
18926/24-17-

11-9
JESUS ROBERTO 
GALARZA VALLES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
22 de noviembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

191
19533/24-17-

11-9
ANDRES RAMOS 

SANCHEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANDRES RAMOS 
SANCHEZ

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

15 de enero de 
2025, a través del 
cual el perito de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta que para 
rendir debidamente 
su dictamen y dar 

respuesta puntual a 
las interrogantes 

planteadas por las 
partes, le es 

necesario efectuarle 
una exploración. 

Indíquesele al actor 
del presente juicio 
que, conforme a lo 

señalado por el 
referido perito, 

deberá acudir el día 
19 de febrero de 
2025 a las 16:00 
horas, con una 

identificación oficial 
vigente, a efecto de 
que se le realice la 

referida exploración; 
con el apercibimiento 

que en caso de no 
acudir o no informar 
los interesados, con 

la debida 
anticipación, la 

imposibilidad que 
tuviesen para ello, el 
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dictamen en cuestión 
será rendido 

conforme a las 
constancias que 
obren en autos.- 

Asimismo, se indica 
que en caso de no 

manifestarse 
imposibilidad alguna 
para llevarse a cabo 

tal exploración y 
transcurra la fecha 

antes señala, a partir 
del día siguiente de 
ésta, SE REQUIERE 

AL PERITO, para que 
en el término de 

QUINCE DÍAS rinda 
su dictamen, el cual 

deberá ratificar 
dentro del mismo 

plazo de los 15 días 
concedidos, en el 

local que ocupa esta 
Sala ante la 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo en 
tiempo y forma 
únicamente se 
considerará el 

dictamen de aquel 
perito que cumpla 
con las referidas 

formalidades

192
19533/24-17-

11-9
ANDRES RAMOS 

SANCHEZ

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Regional 
Zona Sur del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Regional Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

15 de enero de 
2025, a través del 
cual el perito de la 

autoridad 
demandada, 

manifiesta que para 
rendir debidamente 
su dictamen y dar 

respuesta puntual a 
las interrogantes 

planteadas por las 
partes, le es 

necesario efectuarle 
una exploración. 

Indíquesele al actor 
del presente juicio 
que, conforme a lo 

señalado por el 
referido perito, 

deberá acudir el día 
19 de febrero de 
2025 a las 16:00 
horas, con una 

identificación oficial 
vigente, a efecto de 
que se le realice la 

referida exploración; 
con el apercibimiento 

que en caso de no 
acudir o no informar 
los interesados, con 

la debida 
anticipación, la 

imposibilidad que 
tuviesen para ello, el 
dictamen en cuestión 

será rendido 
conforme a las 
constancias que 
obren en autos.- 

Asimismo, se indica 
que en caso de no 

manifestarse 
imposibilidad alguna 
para llevarse a cabo 
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tal exploración y 
transcurra la fecha 

antes señala, a partir 
del día siguiente de 
ésta, SE REQUIERE 

AL PERITO, para que 
en el término de 

QUINCE DÍAS rinda 
su dictamen, el cual 

deberá ratificar 
dentro del mismo 

plazo de los 15 días 
concedidos, en el 

local que ocupa esta 
Sala ante la 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos, con el 
apercibimiento que 
de no hacerlo en 
tiempo y forma 
únicamente se 
considerará el 

dictamen de aquel 
perito que cumpla 
con las referidas 

formalidades

193
24892/22-17-

11-9
EDUARDO BALBUENA 

HERRERA

DIRECTOR DE 
RESPONSABILIDADES 

A LOS RECURSOS 
FEDERALES EN 

ESTADOS Y 
MUNICIPIOS "B", 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADES 
A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS UNIDOS Y 

MUNICIPIOS, UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA SUPERIOR 

DE LA FEDERACIÓN

EDUARDO 
BALBUENA HERRERA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
05/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

194 188/25-17-11-9
FRANCISCO SANCHEZ 

FRANCO

TITULAR DEL 
SERVICIO DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

ITULAR DEL 
SERVICIO DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

08-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas 

excepto la la 
marcada con el 

numeral I (uno), por 
lo que se requiere al 

actor para que 
dentro del término 
concedido la exhiba 
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conjuntamente con 
dos tantos más de 
copias simples para 
traslados, apercibida 
de que en caso de 
omisión se tendrá 

por no ofrecida dicha 
prueba. Por lo que 
hace a las prueba 
identificada en el 

numeral VIII (ocho) 
del apartado de 

pruebas del escrito 
de demanda, 

consistente en el 
expediente 

administrativo,SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que a más tardar en 
su contestación de 
demanda, exhiba 

copia certificada del 
aludido expediente 

administrativo 
debidamente 

integrado y foliado, 
apercibida que en 
caso de no cumplir 
con lo solicitado se 
presumirán ciertos 
los hechos que el 

promovente 
pretenda probar con 

dichas 
documentales. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que cita el 
artículo 5º de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

195 188/25-17-11-9
FRANCISCO SANCHEZ 

FRANCO

TITULAR DEL 
SERVICIO DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

FRANCISCO 
SANCHEZ FRANCO

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

SSPC/UGAJT/DGCPC
/00430/2025, 

recibido el 16 de 
enero de 2025, a 
través del cual el 

Director General de 
lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, solicita 
solicita que el correo 
al que se le envió el 
aviso previo de la 
notificación del 

acuerdo de admisión 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



de demanda de 08 
de enero de 2025, se 
deje sin efectos para 
emplazar al Servicio 
de Protección Federal 
y se le envíe al que 

le corresponda a ésta 
autoridad. Se 
instruye al C. 

Actuario adscrito a 
esta Décima Primera 

Sala, PROCEDA 
REEXPEDIR mediante 
Boletín Jurisdiccional, 

la notificación del 
acuerdo de 08 de 
enero de 2025, al 
Titular del Servicio 

de Protección Federal 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, a las 
direcciones de correo 

electrónico. En 
consecuencia, se 

ordena desvincular a 
este asunto el 

diverso correo, toda 
vez que no tiene 
relación con la 

autoridad 
demandada en el 

juicio

196 188/25-17-11-9
FRANCISCO SANCHEZ 

FRANCO

TITULAR DEL 
SERVICIO DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DEL 
SERVICIO DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

SSPC/UGAJT/DGCPC
/00430/2025, 

recibido el 16 de 
enero de 2025, a 
través del cual el 

Director General de 
lo Contencioso y 
Procedimientos 

Constitucionales de 
la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, solicita 
solicita que el correo 
al que se le envió el 
aviso previo de la 
notificación del 

acuerdo de admisión 
de demanda de 08 

de enero de 2025, se 
deje sin efectos para 
emplazar al Servicio 
de Protección Federal 
y se le envíe al que 

le corresponda a ésta 
autoridad. Se 
instruye al C. 

Actuario adscrito a 
esta Décima Primera 

Sala, PROCEDA 
REEXPEDIR mediante 
Boletín Jurisdiccional, 

la notificación del 
acuerdo de 08 de 
enero de 2025, al 
Titular del Servicio 

de Protección Federal 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, a las 
direcciones de correo 

electrónico. En 
consecuencia, se 

ordena desvincular a 
este asunto el 

diverso correo, toda 
vez que no tiene 
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relación con la 
autoridad 

demandada en el 
juicio

197 188/25-17-11-9
FRANCISCO SANCHEZ 

FRANCO

TITULAR DEL 
SERVICIO DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

FRANCISCO 
SANCHEZ FRANCO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
08/01/2025. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA

198 188/25-17-11-9
FRANCISCO SANCHEZ 

FRANCO

TITULAR DEL 
SERVICIO DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

TITULAR DEL 
SERVICIO DE 
PROTECCIÓN 

FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por el 
que la parte actora 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de 
08/01/2025. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
con sus anexos por 
lo que se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.
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199
9088/22-17-11-

9

HANDLER APERTURA 
DE NUEVOS 

HORIZONTES EN LA 
ORGANIZACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Inconformidades, de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Norte del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

HANDLER APERTURA 
DE NUEVOS 

HORIZONTES EN LA 
ORGANIZACIÓN, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa de los oficios 

número 12889/2024 
y 1036/2025, 
recibidos en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
10 de diciembre de 
2024 y 20 de enero 
de 2025, por medio 

de los cuales el 
Actuario Judicial del 

Decimoprimer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
el primero de ellos, 
informa el contenido 
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del acuerdo de 05 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual el 
citado Tribunal 

Colegiado desechó 
por improcedente el 
referido recurso; y 

con el segundo, hace 
de conocimiento que 
mediante acuerdo de 

17 de enero de 
2025, se declaró 
firme el citado 

acuerdo de 05 de 
diciembre de 2024.

200
9088/22-17-11-

9

HANDLER APERTURA 
DE NUEVOS 

HORIZONTES EN LA 
ORGANIZACIÓN, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Inconformidades, de la 
Jefatura de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Norte del 

Distrito Federal (ahora 
Ciudad de México) del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la Oficina 
de Inconformidades, 

de la Jefatura de 
Servicios Jurídicos 
de la Delegación 
Norte del Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

24-01-
2025

Se da cuenta en los 
autos del juicio de 
nulidad en que se 
actúa de los oficios 

número 12889/2024 
y 1036/2025, 
recibidos en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
10 de diciembre de 
2024 y 20 de enero 
de 2025, por medio 

de los cuales el 
Actuario Judicial del 

Decimoprimer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
el primero de ellos, 
informa el contenido 
del acuerdo de 05 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual el 
citado Tribunal 

Colegiado desechó 
por improcedente el 
referido recurso; y 

con el segundo, hace 
de conocimiento que 
mediante acuerdo de 

17 de enero de 
2025, se declaró 
firme el citado 

acuerdo de 05 de 
diciembre de 2024.
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201
23140/24-17-

11-9

PULIZIA COMPANY 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PULIZIA COMPANY 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.
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202
23140/24-17-

11-9

PULIZIA COMPANY 
SERVICES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco del 

Órgano de Operación 

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por el 

MÓNICA KARIME 
BUJAIDAR 
PAREDES

FRANCISCO 
JAVIER MEDINA 

PADILLA



Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Administrativa 
Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

que la parte actora 
formula su 

ampliación de 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva, 

apercibida que, de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
DÉCIMO SEGUNDA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
5058/21-17-12-

1
REYES RIOS RAMIRES

Delegado Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

REYES RIOS 
RAMIRES

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14 de enero de 
2025.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, y dígasele 
que no ha lugar a 

tener por formulados 
sus alegatos, toda 

vez que con fecha 13 
de diciembre de 
2024, ya se dictó 

sentencia definitiva 
en el presente juicio.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

2
5058/21-17-12-

1
REYES RIOS RAMIRES

Delegado Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Delegado Estatal en 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

14 de enero de 
2025.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, y dígasele 
que no ha lugar a 

tener por formulados 
sus alegatos, toda 

vez que con fecha 13 
de diciembre de 
2024, ya se dictó 

sentencia definitiva 
en el presente juicio.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

3
5058/21-17-12-

1
REYES RIOS RAMIRES

Delegado Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Delegado Estatal en 
Guerrero del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

23 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
comunica la 

interposición del 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha 13 de 
diciembre de 
2024.Se corre 

traslado al actor, 
emplazándolo para 

que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

corresponda, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.Mediante 
oficio remítase a 

dicho Tribunal para 
que conozca del 

recurso de que se 
trata y el expediente 

en que se 
actúa.Fórmese la 

carpeta falsa.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

4
15377/24-17-

12-1
MARTHA GONZALEZ 

NUÑEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

comunica la 
interposición del 

RECURSO DE 
REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha 29 de 
noviembre de 
2024.Se corre 

traslado al actor, 
emplazándolo para 

que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

corresponda, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.Mediante 
oficio remítase a 

dicho Tribunal para 
que conozca del 

recurso de que se 
trata y el expediente 

en que se 
actúa.Fórmese la 

carpeta falsa.

5
8880/24-17-12-

1
NANCY TORRES 

SANTANA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

NANCY TORRES 
SANTANA

27-01-
2025

I.- La actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Primer 

Resultando de esta 
sentencia, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Último 

Considerando de 
esta sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

6
8880/24-17-12-

1
NANCY TORRES 

SANTANA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

27-01-
2025

I.- La actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Primer 

Resultando de esta 
sentencia, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Último 

Considerando de 
esta sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

7
8186/24-17-12-

1
HERMINIA GONZALEZ 

GAYTAN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

HERMINIA 
GONZALEZ GAYTAN

27-01-
2025

I.- No es de 
sobreseerse el 

presente juicio.II.- 
La actora acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Resultando 

Primero de este fallo, 
por los motivos 

expuestos y para los 
efectos señalados en 

el Último 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



Considerando de 
esta sentencia.

8
8186/24-17-12-

1
HERMINIA GONZALEZ 

GAYTAN

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 
Derechos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 

de Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

27-01-
2025

I.- No es de 
sobreseerse el 

presente juicio.II.- 
La actora acreditó los 

extremos de su 
acción, en 

consecuencia;III.- 
SE DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Resultando 

Primero de este fallo, 
por los motivos 

expuestos y para los 
efectos señalados en 

el Último 
Considerando de 
esta sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

9
23311/24-17-

12-1
MA DEL ROSARIO 

GATICA GUTIERREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

MA DEL ROSARIO 
GATICA GUTIERREZ

27-01-
2025

I.- La actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Primer 

Resultando de esta 
sentencia, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Último 

Considerando de 
esta sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

10
23311/24-17-

12-1
MA DEL ROSARIO 

GATICA GUTIERREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

27-01-
2025

I.- La actora acreditó 
parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Primer 

Resultando de esta 
sentencia, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Último 

Considerando de 
esta sentencia.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

11
22183/24-17-

12-1
NITROPET, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
la Ciudad de México, 
Zona Norte con sede 

en la Alcaldía de 
Azcapotzalco de la 

Secretaría del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en la Ciudad de 
México, Zona Norte 

con sede en la 
Alcaldía de 

Azcapotzalco de la 
Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero de 
2025.Se tiene por 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.Se corre 

traslado a la actora y 
se concede a las 

partes el término de 
ley para formular 

ALEGATOS.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

12
7859/23-17-12-

1
LUZ DEL CARMEN 

MORENO MALDONADO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del ISSSTE

LUZ DEL CARMEN 
MORENO 

MALDONADO

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero del 
2025, mediante el 
cual la demandada 

solicita se deseche el 
recurso de queja por 
defecto interpuesto 

por la actora.Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, sin 

que haya lugar a 
acceder a su 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



solicitud, pues se le 
hace de su 

conocimiento que 
con fecha 21 de 

mayo del 2024 fue 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

Decreto que derogó 
el último párrafo del 

inciso a) de la 
fracción II del 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, razón 
por la cual, desde el 

22 de mayo del 
2024, los 

particulares pueden 
interponer cuantas 
veces lo consideren 

las quejas por 
defecto en los juicios 

contenciosos 
administrativos.

13
7859/23-17-12-

1
LUZ DEL CARMEN 

MORENO MALDONADO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del ISSSTE

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene, de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de México del 

ISSSTE

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

15 de enero del 
2025, mediante el 
cual la demandada 

solicita se deseche el 
recurso de queja por 
defecto interpuesto 

por la actora.Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, sin 

que haya lugar a 
acceder a su 

solicitud, pues se le 
hace de su 

conocimiento que 
con fecha 21 de 

mayo del 2024 fue 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación, el 

Decreto que derogó 
el último párrafo del 

inciso a) de la 
fracción II del 

artículo 58 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, razón 
por la cual, desde el 

22 de mayo del 
2024, los 

particulares pueden 
interponer cuantas 
veces lo consideren 

las quejas por 
defecto en los juicios 

contenciosos 
administrativos.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

14
7859/23-17-12-

1
LUZ DEL CARMEN 

MORENO MALDONADO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del ISSSTE

LUZ DEL CARMEN 
MORENO 

MALDONADO

27-01-
2025

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA instaurada en 
términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.II.- 
Se deja sin efectos la 
resolución motivo de 
la queja, contenida 
en el oficio número 

SP/VMHO/2559/2024 
de fecha 5 de 
noviembre de 
2024.III.- Se 
concede a la 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



autoridad 
demandada un 

término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

total y exacto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

21 de junio de 2023, 
en la forma y 

términos señalados 
en la presente 

resolución.

15
7859/23-17-12-

1
LUZ DEL CARMEN 

MORENO MALDONADO

Encargada Temporal 
del Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene, de la Oficina 
de Representación en 
el Estado de México 

del ISSSTE

Encargada Temporal 
del Departamento de 
Pensiones Seguridad 

e Higiene, de la 
Oficina de 

Representación en el 
Estado de México del 

ISSSTE

27-01-
2025

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA instaurada en 
términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.II.- 
Se deja sin efectos la 
resolución motivo de 
la queja, contenida 
en el oficio número 

SP/VMHO/2559/2024 
de fecha 5 de 
noviembre de 
2024.III.- Se 
concede a la 

autoridad 
demandada un 

término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

total y exacto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

21 de junio de 2023, 
en la forma y 

términos señalados 
en la presente 

resolución.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

16
19024/24-17-

12-1
REYNA ESMERALDA 
GONZALEZ NUÑEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

REYNA ESMERALDA 
GONZALEZ NUÑEZ

27-01-
2025

*I.- La actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Primer 

Resultando de esta 
sentencia, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

17
19024/24-17-

12-1
REYNA ESMERALDA 
GONZALEZ NUÑEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, de la 
Subdirección de 
Pensiones en la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

27-01-
2025

*I.- La actora 
acreditó 

parcialmente los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Primer 

Resultando de esta 
sentencia, por los 
motivos y para los 

efectos señalados en 
el Último 

Considerando de 
esta sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.-

18
20969/22-17-

12-1
SALVADOR TORRES 

ZAVALA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y del 

Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

SALVADOR TORRES 
ZAVALA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21 de enero de 2025 
a través del cual la 

autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 

parte actora.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe, 

mismo que será 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para dictar la 
sentencia de queja 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

19
20969/22-17-

12-1
SALVADOR TORRES 

ZAVALA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y del 

Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y del 

Titular de la 
Subdirección de 

Pensio

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21 de enero de 2025 
a través del cual la 

autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por la 

parte actora.Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
rendido el informe, 

mismo que será 
tomado en cuenta en 
el momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para dictar la 
sentencia de queja 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

20
20969/22-17-

12-1
SALVADOR TORRES 

ZAVALA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y del 

Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

SALVADOR TORRES 
ZAVALA

27-01-
2025

I.- ES PROCEDENTE 
PERO INFUNDADA LA 
QUEJA instaurada en 
términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

21
20969/22-17-

12-1
SALVADOR TORRES 

ZAVALA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y del 

Titular de la 
Subdirección de 

Pensiones del ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Titular 
de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales y del 

Titular de la 
Subdirección de 

Pensio

27-01-
2025

I.- ES PROCEDENTE 
PERO INFUNDADA LA 
QUEJA instaurada en 
términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

22
4024/23-17-12-

1
HECTOR ARTURO 

URRUTIA GUTIERREZ

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

HECTOR ARTURO 
URRUTIA 

GUTIERREZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16 de enero de 
2025.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, y mediante 

diverso que al efecto 
se gire a la 

Encargada en cita, 
acúsese de recibido 
de la propuesta que 
de la citada perita 
realiza, para los 
efectos legales 
conducentes y 
hágasele del 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



conocimiento que no 
es factible tomar en 

consideración la 
citada propuesta.Por 
lo que de no existir 
impedimento legal 

alguno, se solicita la 
sustitución del perito 

y se designe a 
diverso perito mismo 

que ya ha sido 
designado en 

diversos juicios en 
esta Sala y ha 

emitido su dictamen 
de manera 

profesional y 
satisfactoria para la 
resolución del juicio 

en el que fue 
designado, lo 

anterior se informa 
para los efectos 

legales conducentes

23
4024/23-17-12-

1
HECTOR ARTURO 

URRUTIA GUTIERREZ

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

16 de enero de 
2025.Se tiene por 
recibido el oficio de 
cuenta, y mediante 

diverso que al efecto 
se gire a la 

Encargada en cita, 
acúsese de recibido 
de la propuesta que 
de la citada perita 
realiza, para los 
efectos legales 
conducentes y 
hágasele del 

conocimiento que no 
es factible tomar en 

consideración la 
citada propuesta.Por 
lo que de no existir 
impedimento legal 

alguno, se solicita la 
sustitución del perito 

y se designe a 
diverso perito mismo 

que ya ha sido 
designado en 

diversos juicios en 
esta Sala y ha 

emitido su dictamen 
de manera 

profesional y 
satisfactoria para la 
resolución del juicio 

en el que fue 
designado, lo 

anterior se informa 
para los efectos 

legales conducentes

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

24
23095/24-17-

12-1
CAJANAUTA PUNTO 

COM, S.A.P.I. DE C.V.

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

CAJANAUTA PUNTO 
COM, S.A.P.I. DE 

C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero del 
2025.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.Se 
emplaza a juicio a 

diversa autoridad.Se 
corre traslado a la 

parte actora.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

25
23095/24-17-

12-1
CAJANAUTA PUNTO 

COM, S.A.P.I. DE C.V.

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero del 
2025.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.Se 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



emplaza a juicio a 
diversa autoridad.Se 
corre traslado a la 

parte actora.

26
23095/24-17-

12-1
CAJANAUTA PUNTO 

COM, S.A.P.I. DE C.V.

Delegación Sur del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 06 

Piedad Narvarte de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

17 de enero del 
2025.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA.Se 
emplaza a juicio a 

diversa autoridad.Se 
corre traslado a la 

parte actora.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

27
9027/24-17-12-

1

CONCEPCION 
BELARMINA 

RODRIGUEZ HEVIA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales para 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
comunica la 

interposición del 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha 29 de 
noviembre de 
2024.Se corre 

traslado al actor, 
emplazándolo para 

que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

corresponda, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.Mediante 
oficio remítase a 

dicho Tribunal para 
que conozca del 

recurso de que se 
trata y el expediente 

en que se 
actúa.Fórmese la 

carpeta falsa.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

28
15280/24-17-

12-1

AUTOTANQUES 
FORANEOS, S.A. DE 

C.V.

Subagente de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana de la 
Estación La Tinaja, en 
Veracruz, el C. JUAN 
RUBÉN HERNÁNDEZ 

OLVERA

AUTOTANQUES 
FORANEOS, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada, mismo 
que será tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno; sin 
embargo, se 
REQUIERE al 

promovente para 
que exhiba la 

consulta a la que 
hace referencia, con 
el APERCIBIMIENTO 
que en caso de no 

cumplir con lo 
requerido se 

resolverá la queja 
con los elementos 

que obren el 
expediente

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

29
15280/24-17-

12-1

AUTOTANQUES 
FORANEOS, S.A. DE 

C.V.

Subagente de la 
Guardia Nacional de la 

Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana de la 
Estación La Tinaja, en 
Veracruz, el C. JUAN 

Subagente de la 
Guardia Nacional de 

la Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana de la 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por rendido 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



RUBÉN HERNÁNDEZ 
OLVERA

Estación La Tinaja, 
en Veracruz, el C. 

JUAN RUBÉN 
HERNÁNDEZ 

OLVERA

el informe de la 
autoridad 

demandada, mismo 
que será tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno; sin 
embargo, se 
REQUIERE al 

promovente para 
que exhiba la 

consulta a la que 
hace referencia, con 
el APERCIBIMIENTO 
que en caso de no 

cumplir con lo 
requerido se 

resolverá la queja 
con los elementos 

que obren el 
expediente

30
21016/24-17-

12-1
DISTRIBUIDORA YAAB, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 de 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrad Sur del 
D.F. del IMSS

DISTRIBUIDORA 
YAAB, S.A. DE C.V.

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25 de noviembre de 
2024, a través del 
cual se realizan 

diversas 
manifestaciones en 

relación a las 
pruebas ofrecidas 

por la parte 
actora.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por hechas 
las manifestaciones a 
las que se contrae la 

autoridad 
demandada, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

31
21016/24-17-

12-1
DISTRIBUIDORA YAAB, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 de 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrad Sur del 
D.F. del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 de 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrad Sur 
del D.F. del IMSS

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
25 de noviembre de 
2024, a través del 
cual se realizan 

diversas 
manifestaciones en 

relación a las 
pruebas ofrecidas 

por la parte 
actora.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta, y por hechas 
las manifestaciones a 
las que se contrae la 

autoridad 
demandada, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

32
21016/24-17-

12-1
DISTRIBUIDORA YAAB, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 de 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrad Sur del 
D.F. del IMSS

DISTRIBUIDORA 
YAAB, S.A. DE C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 6 

de diciembre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos respecto 
del escrito inicial de 
la demanda.Se tiene 
por recibido el oficio 

y se admite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS.Se 
tiene como perito a 

la persona que indica 
y se le REQUIERE a 
la actora para que 
manifieste lo que a 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



su derecho convenga 
respecto del 

incidente interpuesto 
y designe perito de 

su parte.Se 
REQUIERE al 

representante legal 
de la actora, se 

presente en el local 
que ocupa esta Sala, 
a fin de que estampe 
su nombre, fecha y 
firma por diez veces 
en hoja anexa ante 

la Secretaria de 
Acuerdos.

33
21016/24-17-

12-1
DISTRIBUIDORA YAAB, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 de 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrad Sur del 
D.F. del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 de 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrad Sur 
del D.F. del IMSS

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 6 

de diciembre de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada 
promueve incidente 

de falsedad de 
documentos respecto 
del escrito inicial de 
la demanda.Se tiene 
por recibido el oficio 

y se admite el 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 

DOCUMENTOS.Se 
tiene como perito a 

la persona que indica 
y se le REQUIERE a 
la actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del 

incidente interpuesto 
y designe perito de 

su parte.Se 
REQUIERE al 

representante legal 
de la actora, se 

presente en el local 
que ocupa esta Sala, 
a fin de que estampe 
su nombre, fecha y 
firma por diez veces 
en hoja anexa ante 

la Secretaria de 
Acuerdos.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

34
21016/24-17-

12-1
DISTRIBUIDORA YAAB, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 de 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrad Sur del 
D.F. del IMSS

DISTRIBUIDORA 
YAAB, S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 6 de diciembre 

de 2024, a través del 
cual se contesta la 
demanda.Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y toda vez 
que por acuerdo de 
fecha 6 de enero de 
2025 se suspendió el 

presente juicio en 
virtud del incidente 

de falsedad de 
documentos, 

dígasele a las partes 
que se acordará lo 

conducente una vez 
que se resuelva el 
citado incidente

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

35
21016/24-17-

12-1
DISTRIBUIDORA YAAB, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 de 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrad Sur del 
D.F. del IMSS

Titular de la 
Subdelegación 10 de 
Churubusco, Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrad Sur 
del D.F. del IMSS

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
día 6 de diciembre 

de 2024, a través del 
cual se contesta la 
demanda.Se tiene 

por recibido el oficio 
de cuenta y toda vez 
que por acuerdo de 
fecha 6 de enero de 
2025 se suspendió el 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



presente juicio en 
virtud del incidente 

de falsedad de 
documentos, 

dígasele a las partes 
que se acordará lo 

conducente una vez 
que se resuelva el 
citado incidente

36
21916/23-17-

12-1

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se previene a las 

partes con el término 
de ley para formular 

ALEGATOS

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

37
21916/23-17-

12-1

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puerto Vallarta del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se previene a las 

partes con el término 
de ley para formular 

ALEGATOS

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

38
31805/21-17-

12-1
FEDERICO FRANCISCO 

GERZSO NUÑEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

SAT

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

del SAT

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
comunica la 

interposición del 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha 26 de 
noviembre de 
2024.Se corre 

traslado al actor, 
emplazándolo para 

que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

corresponda, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga.Mediante 
oficio remítase a 

dicho Tribunal para 
que conozca del 

recurso de que se 
trata y el expediente 

en que se 
actúa.Fórmese la 

carpeta falsa.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

39
31805/21-17-

12-1
FEDERICO FRANCISCO 

GERZSO NUÑEZ

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" del 

SAT

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, a través del 
cual la autoridad 

demandada, 
comunica la 

interposición del 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia de 

fecha 26 de 
noviembre de 
2024.Se corre 

traslado al actor, 
emplazándolo para 

que dentro del 
término legal 

comparezca ante el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

corresponda, a 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



manifestar lo que a 
su derecho 

convenga.Mediante 
oficio remítase a 

dicho Tribunal para 
que conozca del 

recurso de que se 
trata y el expediente 

en que se 
actúa.Fórmese la 

carpeta falsa.

40
11662/23-17-

12-1
ELISEO FUENTES 

JAIME

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ELISEO FUENTES 
JAIME

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de enero de 2025 
a través del cual la 

autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por el 
actor.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por rendido 
el informe, mismo 

que será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para dictar la 
sentencia de queja 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

41
11662/23-17-

12-1
ELISEO FUENTES 

JAIME

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de enero de 2025 
a través del cual la 

autoridad 
demandada, rinde su 
informe en relación 

con la queja 
interpuesta por el 
actor.Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y por rendido 
el informe, mismo 

que será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.Túrnense 
los autos a la Sala 

para dictar la 
sentencia de queja 
correspondiente.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

42
11662/23-17-

12-1
ELISEO FUENTES 

JAIME

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

ELISEO FUENTES 
JAIME

27-01-
2025

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA instaurada en 
términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.II.- 
Se deja sin efectos la 
resolución motivo de 
la queja, contenida 
en el oficio número 
SP/RES/7804/2024 

de fecha 30 de 
octubre de 2024.III.- 

Se concede a la 
autoridad 

demandada un 
término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

total y exacto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

26 de septiembre de 
2023, en la forma y 
términos señalados 

en la presente 
resolución.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

43
11662/23-17-

12-1
ELISEO FUENTES 

JAIME

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 

27-01-
2025

I.- ES PROCEDENTE 
Y FUNDADA LA 

QUEJA instaurada en 

GENARO 
ANTONIO 

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ



Pensiones, de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

Subdirección de 
Pensiones, de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

términos del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.II.- 
Se deja sin efectos la 
resolución motivo de 
la queja, contenida 
en el oficio número 
SP/RES/7804/2024 

de fecha 30 de 
octubre de 2024.III.- 

Se concede a la 
autoridad 

demandada un 
término de VEINTE 
DÍAS para que dé 

total y exacto 
cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

26 de septiembre de 
2023, en la forma y 
términos señalados 

en la presente 
resolución.

JIMÉNEZ 
MONTUFAR

44
21916/23-17-

12-1

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2025

I.- Ha sido 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA el 

acuerdo reclamado 
de fecha 2 de enero 

de 2024, por las 
razones y 

fundamentos 
vertidos en la parte 
considerativa del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

45
21916/23-17-

12-1

MAYORIM 
SURTIDORES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puerto 
Vallarta del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Puerto Vallarta del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

03-01-
2025

I.- Ha sido 
PROCEDENTE PERO 

INFUNDADO el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 
parte actora, en 

consecuencia;II.- SE 
CONFIRMA el 

acuerdo reclamado 
de fecha 2 de enero 

de 2024, por las 
razones y 

fundamentos 
vertidos en la parte 
considerativa del 
presente fallo.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

GABRIELA 
RAMÍREZ LÓPEZ

46
14656/24-17-

12-7

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 10 

CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACION SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de enero de 2025 
por medio del cual la 
demandada solicita 
se delcra firme la 

sentencia dictada por 
esta SalaSe informa 
que la sentencia de 
merito ha quedado 

FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

47
14656/24-17-

12-7

TECNICAS EN 
DESARROLLO DE 

ELECTROMAQUINAS 
ROTATIVAS, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 10 

CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACION SUR DEL 
DISTRITO FEDERAL, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA OFICINA 
PARA COBROS 10 

CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACION SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de enero de 2025 
por medio del cual la 
demandada solicita 
se delcra firme la 

sentencia dictada por 
esta SalaSe informa 
que la sentencia de 
merito ha quedado 

FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

48
28790/24-17-

12-7
ARRENDOMOVIL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 

ARRENDOMOVIL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente la 

medida cautelar 

GENARO 
ANTONIO 

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario Ciudad 

de México, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

solicitada por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos precisados 
en esta 

resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL

JIMÉNEZ 
MONTUFAR

49
28790/24-17-

12-7
ARRENDOMOVIL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario Ciudad 

de México, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario Ciudad 
de México, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente la 

medida cautelar 
solicitada por la 
parte actora, en 

consecuencia; II.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos precisados 
en esta 

resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

50
28790/24-17-

12-7
ARRENDOMOVIL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario Ciudad 

de México, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

ARRENDOMOVIL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
los días 14 y 21 de 
enero de 2025 por 
medio de los cuales 
la autoridad rinde su 
informe en relación 

al incidente de 
suspensión, mismos 
que se tomrán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

51
28790/24-17-

12-7
ARRENDOMOVIL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario Ciudad 

de México, de la 
Procuraduría Federal 

del Consumidor

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario Ciudad 
de México, de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
los días 14 y 21 de 
enero de 2025 por 
medio de los cuales 
la autoridad rinde su 
informe en relación 

al incidente de 
suspensión, mismos 
que se tomrán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

52
4519/23-17-12-

7
MARIA CRISTINA 

CONTRERAS PADILLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del I. S. 

S. S. T. E.

MARIA CRISTINA 
CONTRERAS 

PADILLA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 21/01/2025, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Se REQUIERE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

53
4519/23-17-12-

7
MARIA CRISTINA 

CONTRERAS PADILLA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del I. S. 

S. S. T. E.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del I. S. 

S. S. T. E.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 21/01/2025, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 
Se REQUIERE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala

54
19006/23-17-

12-7
GREGORIA VICTORIA 

RIVERA CASTILLO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales. del I. S. 

S. S. T. E.

GREGORIA 
VICTORIA RIVERA 

CASTILLO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de enero de 2025 
por medio del cual el 

tribunal de alzada 
remite las contancias 
originales del juicio 
en que se actúa, 

conjuntamente con 
la ejecutoria en la 

cual niega el amparo 
y protección a la 

accionnate. Solicita 
acuse de recibo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

55
19006/23-17-

12-7
GREGORIA VICTORIA 

RIVERA CASTILLO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales. del I. S. 

S. S. T. E.

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales. del I. 

S. S. S. T. E.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de enero de 2025 
por medio del cual el 

tribunal de alzada 
remite las contancias 
originales del juicio 
en que se actúa, 

conjuntamente con 
la ejecutoria en la 

cual niega el amparo 
y protección a la 

accionnate. Solicita 
acuse de recibo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

56
9806/23-17-12-

7
UBS CASA DE BOLSA, 

S.A. DE C.V.

Secretario del Trabajo 
y Fomento al Empleo 

de la Ciudad de 
México

UBS CASA DE 
BOLSA, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
31 de enero de 2024 
mediante el cual la 
accionante solicita 
copias certificadas 

msimas que quedan 
a su disposición 
previo pago de 

producto

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

57
9806/23-17-12-

7
UBS CASA DE BOLSA, 

S.A. DE C.V.

Secretario del Trabajo 
y Fomento al Empleo 

de la Ciudad de 
México

Secretario del 
Trabajo y Fomento 

al Empleo de la 
Ciudad de México

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
31 de enero de 2024 
mediante el cual la 
accionante solicita 
copias certificadas 

msimas que quedan 
a su disposición 
previo pago de 

producto

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

58
9806/23-17-12-

7
UBS CASA DE BOLSA, 

S.A. DE C.V.

Secretario del Trabajo 
y Fomento al Empleo 

de la Ciudad de 
México

UBS CASA DE 
BOLSA, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
14 de noviembre de 
2023 mediante el 

cual la actora salicita 
se delcra la firmeza 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

Se informa que la 
sentencia de merito 
a quedado FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

59
9806/23-17-12-

7
UBS CASA DE BOLSA, 

S.A. DE C.V.

Secretario del Trabajo 
y Fomento al Empleo 

de la Ciudad de 
México

Secretario del 
Trabajo y Fomento 

al Empleo de la 
Ciudad de México

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
14 de noviembre de 
2023 mediante el 

cual la actora salicita 
se delcra la firmeza 

de la sentencia 
dictada por esta Sala 

Se informa que la 
sentencia de merito 
a quedado FIRME

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

60
19606/24-17-

12-7
ALEJANDRO OLAZABAL 

RENDON

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA, DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA AGUAS DEL 
VALLE DE MÉXICO DE 

DIRECTORA DE 
ADMINISTRACIÓN 
DEL AGUA, DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA AGUAS DEL 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/01/2025. 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA

VALLE DE MÉXICO 
DE LA COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

se ordena dar vista a 
la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

61
7554/24-17-12-

7
REYMUNDO GAONA 

CASAS

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYMUNDO GAONA 
CASAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de enero de 2025 
por medio del cual la 
demandad solicita se 

declare firme la 
sentencia dictada por 

esta Sala. Dígase 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad toda 
vez que el 24 de 

agosto de 2024 la 
accionante interpuso 
demanda de amparo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

62
7554/24-17-12-

7
REYMUNDO GAONA 

CASAS

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignacion de 
Derechos de la 
Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de enero de 2025 
por medio del cual la 
demandad solicita se 

declare firme la 
sentencia dictada por 

esta Sala. Dígase 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad toda 
vez que el 24 de 

agosto de 2024 la 
accionante interpuso 
demanda de amparo

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

63
18357/24-17-

12-7
IGNACIO RODRIGUEZ 

FRAGOSO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

IGNACIO 
RODRIGUEZ 
FRAGOSO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de enero de 2025 
por medio del cual la 
demandada solicita 
se declare firme la 

sentencia dictada por 
esta Sala. Se declara 
FIRME la sentencia 
definitiva dictada en 
el juicio en que se 

actúa

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

64
18357/24-17-

12-7
IGNACIO RODRIGUEZ 

FRAGOSO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "3" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"3" CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22 de enero de 2025 
por medio del cual la 
demandada solicita 
se declare firme la 

sentencia dictada por 
esta Sala. Se declara 
FIRME la sentencia 
definitiva dictada en 
el juicio en que se 

actúa

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

65
11069/24-17-

12-7
LA NONNA FILMS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "4" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL SAT

LA NONNA FILMS, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de enero de 2025 
por medio del cual la 
accionnate solicita se 

requiera el 
cumplimiento de 

sentencia dictada por 
esta Sala a la 

autoridad 
demandada. Dígase 
que no ha lugar a 

acrodar de 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



conformaidad toda 
vez que se encuentra 

transcurriendo el 
plazo de ley para que 
la autoridad cumpla 
con los efectos de la 
sentencia de mérito.

66
11069/24-17-

12-7
LA NONNA FILMS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "4" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO, DEL SAT

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"4" CON SEDE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, 

DEL SAT

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23 de enero de 2025 
por medio del cual la 
accionnate solicita se 

requiera el 
cumplimiento de 

sentencia dictada por 
esta Sala a la 

autoridad 
demandada. Dígase 
que no ha lugar a 

acrodar de 
conformaidad toda 

vez que se encuentra 
transcurriendo el 

plazo de ley para que 
la autoridad cumpla 
con los efectos de la 
sentencia de mérito.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

67
3245/23-17-12-

7

INSTRUMENTACION 
CIENTIFICA DEL SUR, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" del SAT

INSTRUMENTACION 
CIENTIFICA DEL 

SUR, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 

22 de enero de 
2025. Se presenta 

DEMANDA DE 
AMPARO contra la 

sentencia definitiva. 
Se certifica el escrito 

de demanda. Se 
rinde el informe de 

ley al tribunal 
colegiado en turno. 
Se ordena correr 

traslado a la 
autoridad 

demandada.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

68
26762/24-17-

12-7
SU TRANSPORTES 

AGATA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

SU TRANSPORTES 
AGATA, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/11/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se ordena 
dormar por cuerda 

separada carpeta de 
suspensión. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

69
26762/24-17-

12-7
SU TRANSPORTES 

AGATA, S.A. DE C.V.

Consejo Consultivo de 
la Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Consejo Consultivo 
de la Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/11/2024. SE 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



Mexicano del Seguro 
Social

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se ordena 
dormar por cuerda 

separada carpeta de 
suspensión. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

70 196/25-17-12-7
BRIZZIA YAJAHIRA 

SANDOVAL 
RODRIGUEZ

Titular del Centro de 
Formacióny Servicios 

Profesionales de 
Carrera de la Fiscalia 

General de la 
Republica

BRIZZIA YAJAHIRA 
SANDOVAL 
RODRIGUEZ

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto. Se ordena 
formar por cuerda 

separada la carpeta 
de suspensión. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

71 196/25-17-12-7
BRIZZIA YAJAHIRA 

SANDOVAL 
RODRIGUEZ

Titular del Centro de 
Formacióny Servicios 

Profesionales de 
Carrera de la Fiscalia 

General de la 
Republica

Titular del Centro de 
Formacióny Servicios 

Profesionales de 
Carrera de la Fiscalia 

General de la 
Republica

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
03/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto. Se ordena 
formar por cuerda 

separada la carpeta 
de suspensión. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

72
1664/25-17-12-

7

SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. DE 
C.V., SOFOM ER

Titular de la 
Subdelegacion 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Sur del Distrito 

Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. 
DE C.V., SOFOM ER

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se requieren 

pruebas a ambas 
partes. Se ordena 
formar por cuerda 

separada crapeta de 
suspensión. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

73
1664/25-17-12-

7

SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. DE 
C.V., SOFOM ER

Titular de la 
Subdelegacion 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Sur del Distrito 

Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegacion 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada del 
Sur del Distrito 

Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 
SUMARIA. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

efecto. Se requieren 
pruebas a ambas 
partes. Se ordena 
formar por cuerda 

separada crapeta de 
suspensión. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

74
1549/25-17-12-

7
PICK UPLANDIA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México. del Servicio 

de Administración 
Tributaria

PICK UPLANDIA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se hace 
requerimiento a 

ambas partes. Se 
ordena formar or 

cuerda separada la 
carpeta de 

suspensión. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO

75
1549/25-17-12-

7
PICK UPLANDIA, S.A. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la Ciudad 
de México. del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4", 

con sede en la 
Ciudad de México. 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

GENARO 
ANTONIO 
JIMÉNEZ 

MONTUFAR

FRANCISCO 
FUENTES 
BARRETO



autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Se hace 
requerimiento a 

ambas partes. Se 
ordena formar or 

cuerda separada la 
carpeta de 

suspensión. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

76
13626/23-17-

12-5

SERVICIOS Y 
ASESORÍA DE 

PRODUCCIÓN, S.A. DE 
C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

1. TERCER 
INTERESADO.- LOOK 
OUT CORP, S.A. DE 

C.V.

30-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio devuelto por el 

Servicio Postal 
Mexicano."Se tiene 

por no presentada la 
demanda, por lo que 

se indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

77
13626/23-17-

12-5

SERVICIOS Y 
ASESORÍA DE 

PRODUCCIÓN, S.A. DE 
C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

3. TERCER 
INTERESADO.- 

INDALJIM, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio devuelto por el 

Servicio Postal 
Mexicano."Se tiene 

por no presentada la 
demanda, por lo que 

se indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

78
13626/23-17-

12-5

SERVICIOS Y 
ASESORÍA DE 

PRODUCCIÓN, S.A. DE 
C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

4. TERCER 
INTERESADO.- 

ABASTECEDORA 
COLCHONES DE 

ACCESORIOS, S.A. 
DE C.V.

30-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio devuelto por el 

Servicio Postal 
Mexicano."Se tiene 

por no presentada la 
demanda, por lo que 

se indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

79
13626/23-17-

12-5

SERVICIOS Y 
ASESORÍA DE 

PRODUCCIÓN, S.A. DE 
C.V.

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en la 
Secretaria de 

Hacienda y Crédito 
Público

5. TERCER 
INTERESADO.- 
INDUSTRIAS 

MEDIASIST, S.A. DE 
C.V.

30-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio devuelto por el 

Servicio Postal 
Mexicano."Se tiene 

por no presentada la 
demanda, por lo que 

se indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

80
9548/23-17-12-

5
DESELEC 1, S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

DESELEC 1, S. DE 
R.L. DE C.V.

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con lo 
solicitado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

81
9548/23-17-12-

5
DESELEC 1, S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con lo 
solicitado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

82
9548/23-17-12-

5
DESELEC 1, S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación en la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
otrora Distrito 

Federal "1" en la 
Administración 

Central de 
Recaudación

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con lo 
solicitado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

83
9548/23-17-12-

5
DESELEC 1, S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

DESELEC 1, S. DE 
R.L. DE C.V.

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



el número D.A. 
623/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

84
9548/23-17-12-

5
DESELEC 1, S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
623/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

85
9548/23-17-12-

5
DESELEC 1, S. DE R.L. 

DE C.V.

Jefa de la Unidad de 
Administración de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Subadministradora 
Desconcentrada de 
Recaudación en la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
otrora Distrito 

Federal "1" en la 
Administración 

Central de 
Recaudación

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
623/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

86
5652/23-17-12-

5
ANCLAW VALLE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

ANCLAW VALLE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con lo 
solicitado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

87
5652/23-17-12-

5
ANCLAW VALLE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita dependiente de 
la Delegación Sur de 
la Ciudad de México 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 9 

Santa Anita 
dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con lo 
solicitado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

88
18477/19-17-

12-5
ERICK MAYA PÉREZ

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal
ERICK MAYA PÉREZ

24-01-
2025

* Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados de la 
enjuiciada.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

89
18477/19-17-

12-5
ERICK MAYA PÉREZ

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal

24-01-
2025

* Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados de la 
enjuiciada.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

90
3610/24-17-12-

5
ESNER BENIGNO 

CÁRDENAS CRESPO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos en la 
Dirección Normativa 

ESNER BENIGNO 
CÁRDENAS CRESPO

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

conformidad en 
mérito de que el 

juicio de nulidad ya 
se encuentra 

concluido mediante 
sentencia definitiva 

controvertida 
mediante juicio de 

amparo.

91
3610/24-17-12-

5
ESNER BENIGNO 

CÁRDENAS CRESPO

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos en la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 
conformidad en 
mérito de que el 

juicio de nulidad ya 
se encuentra 

concluido mediante 
sentencia definitiva 

controvertida 
mediante juicio de 

amparo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

92
28806/17-17-

12-5

OPERACIÓN 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
OTRORA DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

OPERACIÓN 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS
, S. DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

* Se da cuenta con 
el escrito ingresado.* 

No ha lugar a 
acordad con el 

desistimiento al ya 
haberse dictado 

sentencia definitiva 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en aquélla.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

93
28806/17-17-

12-5

OPERACIÓN 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 

DELEGACIÓN SUR DEL 
OTRORA DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL OTRORA 
DISTRITO FEDERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

* Se da cuenta con 
el escrito ingresado.* 

No ha lugar a 
acordad con el 

desistimiento al ya 
haberse dictado 

sentencia definitiva 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en aquélla.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

94
24188/22-17-

12-5
CARLOS ALMAZÁN 

CARIÑO

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS ALMAZÁN 
CARIÑO

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
Se tiene por recibido 

y se agrega.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

95
24188/22-17-

12-5
CARLOS ALMAZÁN 

CARIÑO

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
Se tiene por recibido 

y se agrega.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

96
24193/18-17-

12-5
MARCOS HUERTA 

LÓPEZ

Presidente del Consejo 
Federal de Desarrollo 
Policial de la Policía 

Federal

MARCOS HUERTA 
LÓPEZ

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 

Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

97
24193/18-17-

12-5
MARCOS HUERTA 

LÓPEZ

Presidente del Consejo 
Federal de Desarrollo 
Policial de la Policía 

Federal

Presidente del 
Consejo Federal de 

Desarrollo Policial de 
la Policía Federal

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 

Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

98
25484/23-17-

12-5

SANMEN PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa en el 

SANMEN 
PRODUCCIÓN 

AGRÍCOLA, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Instituto Mexicano del 
Seguro Social

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
616/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

99
25484/23-17-

12-5

SANMEN PRODUCCIÓN 
AGRÍCOLA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa en el 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa en el 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
616/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

100 650/24-17-12-5
ALTO RENDIMIENTO 
EN MARCHA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

ALTO RENDIMIENTO 
EN MARCHA, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
471/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

101 650/24-17-12-5
ALTO RENDIMIENTO 
EN MARCHA, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita en la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
471/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

102
4489/21-17-12-

5
GUSTAVO KUBLI 

RAMÍREZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Zona Sur 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

GUSTAVO KUBLI 
RAMÍREZ

24-01-
2025

"Se tienen por 
recibidos los oficios a 
través de los cuales 

la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



los Trabajadores del 
Estado

definitiva y sin 
prejuzgar sobre el 
contenido de los 

documentos que se 
exhiben, toda vez 

que quedan a salvo 
los derechos de la 
parte actora para 

hacer valer en la vía 
que corresponda.

103
4489/21-17-12-

5
GUSTAVO KUBLI 

RAMÍREZ

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene en la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Zona Sur 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Zona Sur 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

"Se tienen por 
recibidos los oficios a 
través de los cuales 

la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 
definitiva y sin 

prejuzgar sobre el 
contenido de los 

documentos que se 
exhiben, toda vez 

que quedan a salvo 
los derechos de la 
parte actora para 

hacer valer en la vía 
que corresponda.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

104
1975/24-17-12-

5
LUIS ENRIQUE OCHOA 

AGUILAR

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos en la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUIS ENRIQUE 
OCHOA AGUILAR

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con lo 
solicitado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

105
1975/24-17-12-

5
LUIS ENRIQUE OCHOA 

AGUILAR

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos en la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos en la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con lo 
solicitado.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

106
16955/22-17-

12-5

BUFETE CONSULTOR 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" en la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

BUFETE CONSULTOR 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por recibidos 

y se agregan.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

107
16955/22-17-

12-5

BUFETE CONSULTOR 
MEXICANO, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" en la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 
Jurídico, de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" en la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por recibidos 

y se agregan.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

108
3034/24-17-12-

5
HERMINIA GONZÁLEZ 

ÁLVAREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HERMINIA 
GONZÁLEZ ÁLVAREZ

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
D.A.485/2024"Se 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

109
3034/24-17-12-

5
HERMINIA GONZÁLEZ 

ÁLVAREZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
D.A.485/2024"Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

110
11632/21-17-

12-5
GUSTAVO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad de 
Transición en la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

GUSTAVO GÓMEZ 
RODRÍGUEZ

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por reiterados 
el domicilio y correos 

electrónicos de la 
enjuiciada.* Se 

tienen coo delegados 
a quienes indica.* Se 

informa que el 
expediente obra en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

111
11632/21-17-

12-5
GUSTAVO GÓMEZ 

RODRÍGUEZ

Titular de la Unidad de 
Transición en la 
Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Titular de la Unidad 
de Transición en la 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por reiterados 
el domicilio y correos 

electrónicos de la 
enjuiciada.* Se 

tienen coo delegados 
a quienes indica.* Se 

informa que el 
expediente obra en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

112
18889/23-17-

12-5

UNIÓN PARA COMPRAS 
DE COMERCIANTES 
DETALLISTAS, A.C.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

UNIÓN PARA 
COMPRAS DE 

COMERCIANTES 
DETALLISTAS, A.C.

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
506/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

113
18889/23-17-

12-5

UNIÓN PARA COMPRAS 
DE COMERCIANTES 
DETALLISTAS, A.C.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y de 
Valores

Vicepresidente 
Jurídico de la 

Comisión Nacional 
Bancaria y de 

Valores

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
506/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

114
17488/22-17-

12-5
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación Morelos 
"1" de la 

Administración 
General de 

Recaudación del SAT

VLU HOTEL & SPA, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

*Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
acusa de recibo a la 
Sala Superior.* Se 
reserva acordar lo 

conducente al oficio 
de manifestaciones a 
la suspensión hasta 

que se tenga 
conocimiento del 

número con el que 
se radicó el 

expediente en la 
Sala del 

conocimiento para su 
remisión.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

115
17488/22-17-

12-5
VLU HOTEL & SPA, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación Morelos 
"1" de la 

Administración 
General de 

Recaudación del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación Morelos 
"1" de la 

Administración 
General de 

Recaudación del SAT

24-01-
2025

*Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
acusa de recibo a la 
Sala Superior.* Se 
reserva acordar lo 

conducente al oficio 
de manifestaciones a 
la suspensión hasta 

que se tenga 
conocimiento del 

número con el que 
se radicó el 

expediente en la 
Sala del 

conocimiento para su 
remisión.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

116
5977/19-17-12-

5
JUAN MENESES GIL

Titular de la División 
de Fuerzas Federales 
de la Policía Federal

JUAN MENESES GIL
24-01-
2025

* Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados de la 
enjuiciada.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

117
5977/19-17-12-

5
JUAN MENESES GIL

Titular de la División 
de Fuerzas Federales 
de la Policía Federal

Titular de la División 
de Fuerzas Federales 
de la Policía Federal

24-01-
2025

* Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados de la 
enjuiciada.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

118
5977/19-17-12-

5
JUAN MENESES GIL

Titular de la División 
de Fuerzas Federales 
de la Policía Federal

Titular de la 
Coordinación de 
Reacción y Alerta 
Inmediata de la 

División de Fuerzas 
Federales de la 
Policía Federal

24-01-
2025

* Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados de la 
enjuiciada.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

119
5977/19-17-12-

5
JUAN MENESES GIL

Titular de la División 
de Fuerzas Federales 
de la Policía Federal

UNIDAD GENERAL 
DE ASUNTOS 
JURÍDICOS Y 

TRANSPARENCIA DE 
LA SECRETARÍA DE 

SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

24-01-
2025

* Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados de la 
enjuiciada.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

120
8967/24-17-12-

5
DECOART, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

DECOART, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Tercer Tribunal 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
582/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

121
8967/24-17-12-

5
DECOART, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
Ciudad de México del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Ciudad de 
México del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Tercer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
582/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

122
19590/19-17-

12-5
ROBERTO CARLOS 
BARAJAS ORTIZ

CONSEJO FEDERAL DE 
DESARROLLO 

POLICIAL DE LA 
POLICÍA FEDERAL

ROBERTO CARLOS 
BARAJAS ORTIZ

24-01-
2025

* Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados de la 
enjuiciada.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

123
19590/19-17-

12-5
ROBERTO CARLOS 
BARAJAS ORTIZ

CONSEJO FEDERAL DE 
DESARROLLO 

POLICIAL DE LA 
POLICÍA FEDERAL

CONSEJO FEDERAL 
DE DESARROLLO 
POLICIAL DE LA 

POLICÍA FEDERAL

24-01-
2025

* Se tienen por 
reiterados el 

domicilio, correos 
electrónicos y 

delegados de la 
enjuiciada.* Se 
informa que el 

expediente está en 
Archivo General.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

124
3106/24-17-12-

5
MARIO ANTONIO 
RAMÍREZ FLORES

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Politécnico 

Nacional

MARIO ANTONIO 
RAMÍREZ FLORES

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
530/2024-V"Se tiene 

por recibido y se 
agrega a la carpeta 

sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

125
3106/24-17-12-

5
MARIO ANTONIO 
RAMÍREZ FLORES

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control Específico en 
el Instituto Politécnico 

Nacional

Titular del Área de 
Responsabilidades 
del Órgano Interno 

de Control Específico 
en el Instituto 

Politécnico Nacional

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
530/2024-V"Se tiene 

por recibido y se 
agrega a la carpeta 

sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

126
12164/22-17-

12-5
REYNA MARGARITA 

LUNA CORTÉS

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Subdelegación 
Regional Zona 

Poniente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

REYNA MARGARITA 
LUNA CORTÉS

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por recibidos 

y se agregan.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

127
12164/22-17-

12-5
REYNA MARGARITA 

LUNA CORTÉS

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 
Subdelegación 
Regional Zona 

Poniente del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 

Regional Zona 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por recibidos 

y se agregan.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

128
13066/19-17-

12-5
RICARDO CARIÑO 

MARTINEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RICARDO CARIÑO 
MARTINEZ

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
Se tiene por recibido 

y se agrega.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

129
13066/19-17-

12-5
RICARDO CARIÑO 

MARTINEZ

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Poniente del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones de la 

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Poniente del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
Se tiene por recibido 

y se agrega.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

130
10604/18-17-

12-5
SERGIO MOLINA 

CIBRIAN

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SERGIO MOLINA 
CIBRIAN

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por recibidos 

y se agregan

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

131
10604/18-17-

12-5
SERGIO MOLINA 

CIBRIAN

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los oficios 

ingresados.* Se 
tienen por recibidos 

y se agregan

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

132
27229/19-17-

12-5
ROSA AYDEE RASCÓN 
RODRÍGUEZ Y OTROS

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA AYDEE 
RASCÓN 

RODRÍGUEZ Y 
OTROS

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.390/2024."Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

133
27229/19-17-

12-5
ROSA AYDEE RASCÓN 
RODRÍGUEZ Y OTROS

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.390/2024."Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

134
27229/19-17-

12-5
ROSA AYDEE RASCÓN 
RODRÍGUEZ Y OTROS

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA AYDEE 
RASCÓN 

RODRÍGUEZ Y 
OTROS

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los escritos 

ingresados.* No se 
acuerdan de 

conformidad ya que 
no está firme la 

sentencia definitiva 
ni se cuentan con los 
autos del juicio, por 
lo que será hasta 
que se resuelva el 
recurso de revisión 

que podrá solicitar lo 
que se pretende.* Se 

tienen por 
autorizados en 

términos limitados a 
quienes indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

135
27229/19-17-

12-5
ROSA AYDEE RASCÓN 
RODRÍGUEZ Y OTROS

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
los escritos 

ingresados.* No se 
acuerdan de 

conformidad ya que 
no está firme la 

sentencia definitiva 
ni se cuentan con los 
autos del juicio, por 
lo que será hasta 
que se resuelva el 
recurso de revisión 

que podrá solicitar lo 
que se pretende.* Se 

tienen por 
autorizados en 

términos limitados a 
quienes indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

136
27229/19-17-

12-5
ROSA AYDEE RASCÓN 
RODRÍGUEZ Y OTROS

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA AYDEE 
RASCÓN 

RODRÍGUEZ Y 
OTROS

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el escrito ingresado y 
se remite al Tribunal 

de Alzada del 
conocimiento del 

recurso de revisión.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

137
27229/19-17-

12-5
ROSA AYDEE RASCÓN 
RODRÍGUEZ Y OTROS

Dirección General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el escrito ingresado y 
se remite al Tribunal 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



los Trabajadores del 
Estado

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

de Alzada del 
conocimiento del 

recurso de revisión.

138
10452/24-17-

12-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Tesorero de la Ciudad 
de México en la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

24-01-
2025

* No se acuerda de 
conformidad con la 

firmeza de la 
sentencia al haberse 

controvertido 
mediante juicio de 

amparo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

139
10452/24-17-

12-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Tesorero de la Ciudad 
de México en la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Tesorero de la 
Ciudad de México en 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

24-01-
2025

* No se acuerda de 
conformidad con la 

firmeza de la 
sentencia al haberse 

controvertido 
mediante juicio de 

amparo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

140
10452/24-17-

12-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Tesorero de la Ciudad 
de México en la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE 

C.V., GRUPO 
FINANCIERO 

ASERTA

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Séptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
575/2024-V"Se tiene 

por recibido y se 
agrega a la carpeta 

sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

141
10452/24-17-

12-5

ASEGURADORA 
ASERTA, S.A. DE C.V., 
GRUPO FINANCIERO 

ASERTA

Tesorero de la Ciudad 
de México en la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Tesorero de la 
Ciudad de México en 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Séptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
575/2024-V"Se tiene 

por recibido y se 
agrega a la carpeta 

sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

142
8162/23-17-12-

5

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS 

INDUSTRIALES, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del otrora 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS 

INDUSTRIALES, S.C.

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
así como el recurso 

de revisión adhesiva, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.302/2024."Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



143
8162/23-17-12-

5

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS 

INDUSTRIALES, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del otrora 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
otrora Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
así como el recurso 

de revisión adhesiva, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.302/2024."Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

144
8162/23-17-12-

5

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS 

INDUSTRIALES, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del otrora 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
otrora Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
así como el recurso 

de revisión adhesiva, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.302/2024."Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

145
8162/23-17-12-

5

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS 

INDUSTRIALES, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del otrora 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS 

INDUSTRIALES, S.C.

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado y 

se tienen como 
autorizados de la 

actora a quienes se 
indica."Se autoriza 

uso de medios 
electrónicos para 

imponerse de 
autos."Se da cuenta 
con el oficio a través 
del cual el Décimo 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
D.A.462/2024"Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

146
8162/23-17-12-

5

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS 

INDUSTRIALES, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del otrora 
Distrito Federal "3" del 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado y 

se tienen como 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Servicio de 
Administración 

Tributaria

otrora Distrito 
Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

autorizados de la 
actora a quienes se 
indica."Se autoriza 

uso de medios 
electrónicos para 

imponerse de 
autos."Se da cuenta 
con el oficio a través 
del cual el Décimo 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
D.A.462/2024"Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

147
8162/23-17-12-

5

CONOCIMIENTOS 
TÉCNICOS 

INDUSTRIALES, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del otrora 
Distrito Federal "3" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
otrora Distrito 
Federal "4" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado y 

se tienen como 
autorizados de la 

actora a quienes se 
indica."Se autoriza 

uso de medios 
electrónicos para 

imponerse de 
autos."Se da cuenta 
con el oficio a través 
del cual el Décimo 

Sexto Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
D.A.462/2024"Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

148
3488/23-17-12-

5
JESÚS TORRES 

MARTÍNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESÚS TORRES 
MARTÍNEZ

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.329/2024."Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

149
3488/23-17-12-

5
JESÚS TORRES 

MARTÍNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 



Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

cual el Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.329/2024."Se 

tiene por recibido y 
se agrega a la 

carpeta sin más 
trámite para los fines 

procesales 
conducentes.

MARTINEZ

150
3488/23-17-12-

5
JESÚS TORRES 

MARTÍNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JESÚS TORRES 
MARTÍNEZ

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio por el que se 
determinó cumplida 
una ejecutoria.* Se 
tiene por recibido y 

se agrega.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

151
3488/23-17-12-

5
JESÚS TORRES 

MARTÍNEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio por el que se 
determinó cumplida 
una ejecutoria.* Se 
tiene por recibido y 

se agrega.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

152
3371/22-17-12-

5

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
601/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

153
3371/22-17-12-

5

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
601/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



los fines procesales 
conducentes.

154
3371/22-17-12-

5

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Vigésimo 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
601/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

155
3371/22-17-12-

5

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el escrito ingresado.* 
Se remite al Tribunal 

de Alzada del 
conocimiento del 

amparo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

156
3371/22-17-12-

5

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el escrito ingresado.* 
Se remite al Tribunal 

de Alzada del 
conocimiento del 

amparo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

157
3371/22-17-12-

5

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el escrito ingresado.* 
Se remite al Tribunal 

de Alzada del 
conocimiento del 

amparo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

158
3371/22-17-12-

5

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con la 
firmeza de la 

sentencia definitiva.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

159
3371/22-17-12-

5

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 
Procuraduría Fiscal 

de la Ciudad de 
México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con la 
firmeza de la 

sentencia definitiva.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

160
3371/22-17-12-

5

PROMOTORA 
BOSQUES, S.A. DE 

C.V.

Subprocurador de 
Recursos 

Administrativos y 
Autorizaciones en la 

Procuraduría Fiscal de 
la Ciudad de México 
de la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con la 
firmeza de la 

sentencia definitiva.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

161
7326/21-17-12-

5
JUANA GONZÁLEZ 

CASTILLO

Subdelegado en la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

otrora Distrito Federal 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores el Estado

JUANA GONZÁLEZ 
CASTILLO

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
Se acusa de recibo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

162
7326/21-17-12-

5
JUANA GONZÁLEZ 

CASTILLO

Subdelegado en la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

otrora Distrito Federal 

Subdelegado en la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
Se acusa de recibo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores el Estado

otrora Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores el 

Estado

163
7326/21-17-12-

5
JUANA GONZÁLEZ 

CASTILLO

Subdelegado en la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

otrora Distrito Federal 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores el Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones en la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores el 

Estado

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
Se acusa de recibo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

164
7326/21-17-12-

5
JUANA GONZÁLEZ 

CASTILLO

Subdelegado en la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

otrora Distrito Federal 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores el Estado

JUANA GONZÁLEZ 
CASTILLO

24-01-
2025

* Se informa que la 
enjuiciada ya dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja por defecto sin 
que proceda se 

analice el debido o 
indebido 

cumplimiento.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

165
7326/21-17-12-

5
JUANA GONZÁLEZ 

CASTILLO

Subdelegado en la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

otrora Distrito Federal 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores el Estado

Subdelegado en la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

otrora Distrito 
Federal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores el 

Estado

24-01-
2025

* Se informa que la 
enjuiciada ya dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja por defecto sin 
que proceda se 

analice el debido o 
indebido 

cumplimiento.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

166
7326/21-17-12-

5
JUANA GONZÁLEZ 

CASTILLO

Subdelegado en la 
Delegación Regional 
Zona Poniente del 

otrora Distrito Federal 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores el Estado

Encargada del 
Departamento de 
Pensiones en la 

Subdelegación de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores el 

Estado

24-01-
2025

* Se informa que la 
enjuiciada ya dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja por defecto sin 
que proceda se 

analice el debido o 
indebido 

cumplimiento.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

167
7752/23-17-12-

5
FRANCISCO VELASCO 

FIGUEROA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO 
VELASCO FIGUEROA

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
Se tiene por recibido 

y se agrega.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

168
7752/23-17-12-

5
FRANCISCO VELASCO 

FIGUEROA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
Se tiene por recibido 

y se agrega.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

169
7752/23-17-12-

5
FRANCISCO VELASCO 

FIGUEROA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FRANCISCO 
VELASCO FIGUEROA

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Séptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.320/2024-III."Se 
tiene por recibido y 

se agrega a la 
carpeta sin más 

trámite para los fines 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



procesales 
conducentes.

170
7752/23-17-12-

5
FRANCISCO VELASCO 

FIGUEROA

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Séptimo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 
el recurso de revisión 

interpuesto por la 
enjuiciada en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número 
R.F.320/2024-III."Se 
tiene por recibido y 

se agrega a la 
carpeta sin más 

trámite para los fines 
procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

171
22090/24-17-

12-5
EDUARDO HERNÁNDEZ 

CIPRÉS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDUARDO 
HERNÁNDEZ CIPRÉS

21-01-
2025

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos expuestos a 
lo largo del presente 

fallo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

172
22090/24-17-

12-5
EDUARDO HERNÁNDEZ 

CIPRÉS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

21-01-
2025

I.- La parte actora 
no acreditó los 
extremos de su 

acción, en 
consecuencia;II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando Primero 
de este fallo, por los 
motivos expuestos a 
lo largo del presente 

fallo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

173
22090/24-17-

12-5
EDUARDO HERNÁNDEZ 

CIPRÉS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDUARDO 
HERNÁNDEZ CIPRÉS

17-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado."No 

se acuerda de 
conformidad la 

exhibición de una 
prueba por lo que se 

indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

174
22090/24-17-

12-5
EDUARDO HERNÁNDEZ 

CIPRÉS

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

17-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio ingresado."No 

se acuerda de 
conformidad la 

exhibición de una 
prueba por lo que se 

indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

175
4491/24-17-12-

5
CLAUDIA IBÁÑEZ 

SANTANA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del 

Departamento de 

CLAUDIA IBÁÑEZ 
SANTANA

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Sexto 
Tribunal Colegiado 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



Pensiones en la 
Subdelegación de 

Prestaciones Zona Sur 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
511/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

176
4491/24-17-12-

5
CLAUDIA IBÁÑEZ 

SANTANA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del 

Departamento de 
Pensiones en la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
del Departamento de 

Pensiones en la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajado

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Sexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
511/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

177
4491/24-17-12-

5
CLAUDIA IBÁÑEZ 

SANTANA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del 

Departamento de 
Pensiones en la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

CLAUDIA IBÁÑEZ 
SANTANA

24-01-
2025

* Se informa que la 
sentencia de 

reclamación se 
controvirtió mediante 

juicio de amparo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

178
4491/24-17-12-

5
CLAUDIA IBÁÑEZ 

SANTANA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene del 

Departamento de 
Pensiones en la 

Subdelegación de 
Prestaciones Zona Sur 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
del Departamento de 

Pensiones en la 
Subdelegación de 
Prestaciones Zona 
Sur del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajado

24-01-
2025

* Se informa que la 
sentencia de 

reclamación se 
controvirtió mediante 

juicio de amparo.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

179
3537/24-17-12-

5

MARÍA ESPERANZA 
CLARA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ESPERANZA 
CLARA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
507/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



180
3537/24-17-12-

5

MARÍA ESPERANZA 
CLARA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Décimo 
Noveno Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
por el que se admitió 

el amparo directo 
interpuesto en contra 

de la sentencia 
dictada en el juicio, 
la cual se radicó con 

el número D.A. 
507/2024"Se tiene 
por recibido y se 

agrega a la carpeta 
sin más trámite para 
los fines procesales 

conducentes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

181
3537/24-17-12-

5

MARÍA ESPERANZA 
CLARA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA ESPERANZA 
CLARA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con la 
firmeza de la 

sentencia.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

182
3537/24-17-12-

5

MARÍA ESPERANZA 
CLARA HERNÁNDEZ 

HERNÁNDEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos en la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Tra

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 
No se acuerda de 

conformidad con la 
firmeza de la 

sentencia.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

183 770/24-17-12-5
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa en el 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LIMCOMRES, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
de requerimiento de 

tener por no 
presentada la 
demanda de 

amparo."Se tiene por 
recibido y se acusa 
de recibo, quedando 
a la espera de que se 

devuelva el 
expediente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

184 770/24-17-12-5
LIMCOMRES, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Culiacán en el Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa en el 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Culiacán en el 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Sinaloa en el 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa del acuerdo 
de requerimiento de 

tener por no 
presentada la 
demanda de 

amparo."Se tiene por 
recibido y se acusa 
de recibo, quedando 
a la espera de que se 

devuelva el 
expediente.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

185
28669/22-17-

12-5
GERARDO YU 

BECERRIL

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 
Poniente de la Ciudad 

Subdelegación de 
Prestaciones en la 

Delegación Regional 

24-01-
2025

* Se da cuenta con 
el oficio ingresado.* 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ



de México del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Poniente de la 
Ciudad de México del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Se tiene por recibido 
y se agrega.

186
21955/24-17-

12-5
JESÚS SALVADOR 

TORRES DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Representación 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JESÚS SALVADOR 
TORRES DÍAZ

28-01-
2025

"Se requiere al 
promovente para 
que se apersone a 

ratificar el escrito de 
desistimiento, bajo 
apercibimiento de 

ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

187
21955/24-17-

12-5
JESÚS SALVADOR 

TORRES DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Representación 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Representación 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

"Se requiere al 
promovente para 
que se apersone a 

ratificar el escrito de 
desistimiento, bajo 
apercibimiento de 

ley.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

188
21955/24-17-

12-5
JESÚS SALVADOR 

TORRES DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Representación 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

JESÚS SALVADOR 
TORRES DÍAZ

28-01-
2025

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado."Se 

reserva proveer lo 
conducente, por lo 

que se indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

189
21955/24-17-

12-5
JESÚS SALVADOR 

TORRES DÍAZ

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Representación 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Subdelegación de 
Prestaciones en la 
Representación 

Regional Zona Norte 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

"Se da cuenta con el 
escrito ingresado."Se 

reserva proveer lo 
conducente, por lo 

que se indica.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

ANA KAREN 
ALVAREZ 
MARTINEZ

190
18058/23-17-

12-8
FÉLIX ROCHA FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FÉLIX ROCHA 
FLORES

24-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión total 

instaurada por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
impone a la 
autoridad 

demandada - Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado -, una multa 
de apremio por la 

cantidad equivalente 
a trescientas 

unidades de medida 
y actualización. 
TERCERO. Se 
APERCIBE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
cumplimente la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
indicándose a tal 

autoridad de que en 
caso de que insista 

en omitir dar 
cumplimiento al 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



referido fallo 
definitivo, se le 
requerirá por 

conducto de su 
superior jerárquico 

con la imposición de 
las sanciones que en 

derecho 
correspondan, 

además que se hará 
del conocimiento a la 
Contraloría Interna 
de la dependencia a 

la que pertenece 
dicha demandada 

para que determine 
la responsabilidad 

administrativa 
respectiva.NOTIFÍQU

ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

191
18058/23-17-

12-8
FÉLIX ROCHA FLORES

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

24-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión total 

instaurada por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
impone a la 
autoridad 

demandada - Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado -, una multa 
de apremio por la 

cantidad equivalente 
a trescientas 

unidades de medida 
y actualización. 
TERCERO. Se 
APERCIBE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
cumplimente la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
indicándose a tal 

autoridad de que en 
caso de que insista 

en omitir dar 
cumplimiento al 

referido fallo 
definitivo, se le 
requerirá por 

conducto de su 
superior jerárquico 

con la imposición de 
las sanciones que en 

derecho 
correspondan, 

además que se hará 
del conocimiento a la 
Contraloría Interna 
de la dependencia a 

la que pertenece 
dicha demandada 

para que determine 
la responsabilidad 

administrativa 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



respectiva.NOTIFÍQU
ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

192
20217/23-17-

12-8
FERNANDO 

CORONADO SALGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO 
CORONADO 
SALGADO

24-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión total 

instaurada por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
impone a la 
autoridad 

demandada - Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado -, una multa 
de apremio por la 

cantidad equivalente 
a trescientas 

unidades de medida 
y actualización. 
TERCERO. Se 
APERCIBE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
cumplimente la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
indicándose a tal 

autoridad de que en 
caso de que insista 

en omitir dar 
cumplimiento al 

referido fallo 
definitivo, se le 
requerirá por 

conducto de su 
superior jerárquico 

con la imposición de 
las sanciones que en 

derecho 
correspondan, 

además que se hará 
del conocimiento a la 
Contraloría Interna 
de la dependencia a 

la que pertenece 
dicha demandada 

para que determine 
la responsabilidad 

administrativa 
respectiva.NOTIFÍQU

ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

193
20217/23-17-

12-8
FERNANDO 

CORONADO SALGADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales

24-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión total 

instaurada por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
impone a la 
autoridad 

demandada - Jefa de 
Servicios de 

Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Pensiones de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado -, una multa 
de apremio por la 

cantidad equivalente 
a trescientas 

unidades de medida 
y actualización. 
TERCERO. Se 
APERCIBE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
cumplimente la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
indicándose a tal 

autoridad de que en 
caso de que insista 

en omitir dar 
cumplimiento al 

referido fallo 
definitivo, se le 
requerirá por 

conducto de su 
superior jerárquico 

con la imposición de 
las sanciones que en 

derecho 
correspondan, 

además que se hará 
del conocimiento a la 
Contraloría Interna 
de la dependencia a 

la que pertenece 
dicha demandada 

para que determine 
la responsabilidad 

administrativa 
respectiva.NOTIFÍQU

ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

194
14163/23-17-

12-8
NORMA ALICIA IBÁÑEZ 

NAVARRO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NORMA ALICIA 
IBÁÑEZ NAVARRO

24-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión total 

instaurada por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
impone a la 
autoridad 

demandada -
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado -, una multa 
de apremio por la 

cantidad equivalente 
a trescientas 

unidades de medida 
y actualización. 
TERCERO. Se 
APERCIBE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
cumplimente la 

sentencia definitiva 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



dictada en el 
presente juicio, 

indicándose a tal 
autoridad de que en 
caso de que insista 

en omitir dar 
cumplimiento al 

referido fallo 
definitivo, se le 
requerirá por 

conducto de su 
superior jerárquico 

con la imposición de 
las sanciones que en 

derecho 
correspondan, 

además que se hará 
del conocimiento a la 
Contraloría Interna 
de la dependencia a 

la que pertenece 
dicha demandada 

para que determine 
la responsabilidad 

administrativa 
respectiva.NOTIFÍQU

ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

195
14163/23-17-

12-8
NORMA ALICIA IBÁÑEZ 

NAVARRO

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

PRIMERO. Es 
procedente y 

fundada la queja por 
omisión total 

instaurada por la 
parte 

actora.SEGUNDO. Se 
impone a la 
autoridad 

demandada -
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado -, una multa 
de apremio por la 

cantidad equivalente 
a trescientas 

unidades de medida 
y actualización. 
TERCERO. Se 
APERCIBE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
cumplimente la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, 
indicándose a tal 

autoridad de que en 
caso de que insista 

en omitir dar 
cumplimiento al 

referido fallo 
definitivo, se le 
requerirá por 

conducto de su 
superior jerárquico 

con la imposición de 
las sanciones que en 

derecho 
correspondan, 

además que se hará 
del conocimiento a la 
Contraloría Interna 
de la dependencia a 

la que pertenece 
dicha demandada 

para que determine 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



la responsabilidad 
administrativa 

respectiva.NOTIFÍQU
ESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

196
29776/22-17-

12-8
ERIC ELIUD CORTÉS 

YZA

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora Ciudad 

de México) "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal (ahora 

Ciudad de México) 
"3" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

21-01-
2025

"Se da cuenta con el 
diverso oficio por el 

cual, la Sala 
señalada remite 

diversa 
documentación"Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y de 

los documentos 
remitidos"Se da 

cuenta con el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta Sala 
en el presente 

juicio."Se instruye al 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora."Se ordena 

remitir el original del 
propio recurso, así 
como los autos al 

Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

197
17614/24-17-

12-8
PUNTO CSC, S.C.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

PUNTO CSC, S.C.
24-01-
2025

"Se da cuenta con la 
promoción por la 

cual la parte actora 
interpone demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 
definitiva." Se 

ordena la notificación 
por oficio a la 

autoridad 
demandada, toda 

vez que se trata de 
una notificación cuya 
constancia debe ser 
remitida al Poder 

Judicial Federal por 
la tramitación del 

juicio de 
amparo."Una vez 

que obren en autos 
las constancias de 
emplazamiento, 

ríndase el Informe 
Justificado que 

corresponde a esta 
Instrucción como 

autoridad 
responsable, PREVIA 
CARPETA FALSA QUE 
SE ELABORE, y en la 

que obre copia 
certificada de la 

resolución 
controvertida y sus 

constancias de 
notificación, del 

presente acuerdo y 
las constancias de 
emplazamiento a la 
autoridad tercero 

interesada, así como 
del Informe 
Justificado; 

remítanse los autos 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



al H. Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
conducentes.

198
17614/24-17-

12-8
PUNTO CSC, S.C.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

PUNTO CSC, S.C.
24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se informe si la 
sentencia quedó 

firme."Dígase a la 
autoridad en cita que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

199
17614/24-17-

12-8
PUNTO CSC, S.C.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Director de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la 
Ciudad de México de 

la Secretaría de 
Administración y 

Finanzas del 
Gobierno de la 

Ciudad de México

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se informe si la 
sentencia quedó 

firme."Dígase a la 
autoridad en cita que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

200
17614/24-17-

12-8
PUNTO CSC, S.C.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 

Fiscalización de la 
Tesorería de la Ciudad 

de México de la 
Secretaría de 

Administración y 
Finanzas del Gobierno 

de la Ciudad de 
México

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada, solicita 
se informe si la 
sentencia quedó 

firme."Dígase a la 
autoridad en cita que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad a lo 
solicitado

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

201
19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

JUAN IGNACIO 
ROCHIN GARCÍA

22-01-
2025

"Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
señalado, informa el 

contenido del 
proveído dictado en 

el expediente, 
mediante el cual, 

admite el recurso de 
revisión interpuesto 
por la parte actora 

en el amparo 
indirecto "Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

202
19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Director 
General de Minas de 

la Secretaría de 
Economía

22-01-
2025

"Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
señalado, informa el 

contenido del 
proveído dictado en 

el expediente, 
mediante el cual, 

admite el recurso de 
revisión interpuesto 
por la parte actora 

en el amparo 
indirecto "Téngase 

por recibido el oficio 
de cuenta, y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

203
19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 

JUAN IGNACIO 
ROCHIN GARCÍA

27-01-
2025

"Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



Minas de la Secretaría 
de Economía

Administrativa del 
Primer Circuito 

señalado, informa el 
contenido del 

proveído mediante el 
cual, admitió el 

recurso de revisión 
adhesivo, al recurso 
interpuesto por la 
parte quejosa en 

contra de la 
resolución 

interlocutoria de 
veintiocho de 

noviembre de dos 
mil veinticuatro por 
el titular del Juzgado 
Décimo Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, en 

el incidente de 
suspensión derivado 
del juicio de amparo 
1909/2024"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y por 
enterados de su 

contenido

204
19853/19-17-

12-8
JUAN IGNACIO 

ROCHIN GARCÍA

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en suplencia 
por ausencia del 

Director General de 
Minas de la Secretaría 

de Economía

Director del Registro 
Público de Minería y 

Derechos en 
suplencia por 

ausencia del Director 
General de Minas de 

la Secretaría de 
Economía

27-01-
2025

"Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
señalado, informa el 

contenido del 
proveído mediante el 

cual, admitió el 
recurso de revisión 
adhesivo, al recurso 
interpuesto por la 
parte quejosa en 

contra de la 
resolución 

interlocutoria de 
veintiocho de 

noviembre de dos 
mil veinticuatro por 
el titular del Juzgado 
Décimo Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, en 

el incidente de 
suspensión derivado 
del juicio de amparo 
1909/2024"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

205
28292/21-17-

12-8

SERVICIOS 
CORPORATIVOS ECCO, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica Metropolitana 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS 
CORPORATIVOS 

ECCO, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, mediante el 
cual, declara firme la 
resolución que tuvo 

por cumplida la 
resolución dictada en 

el D.A. 
622/2023"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA



206
28292/21-17-

12-8

SERVICIOS 
CORPORATIVOS ECCO, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica Metropolitana 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica 
Metropolitana de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el acuerdo 
dictado por la 

Presidencia de dicho 
Tribunal, mediante el 
cual, declara firme la 
resolución que tuvo 

por cumplida la 
resolución dictada en 

el D.A. 
622/2023"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido.

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

207
28292/21-17-

12-8

SERVICIOS 
CORPORATIVOS ECCO, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica Metropolitana 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SERVICIOS 
CORPORATIVOS 

ECCO, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual, la Sala 
señalada acusa 
recibo de los 
documentos 

señalados"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

208
28292/21-17-

12-8

SERVICIOS 
CORPORATIVOS ECCO, 

S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica Metropolitana 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México "2" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica 
Metropolitana de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

"Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual, la Sala 
señalada acusa 
recibo de los 
documentos 

señalados"Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
enterados de su 

contenido

TANIA MARÍA 
HERRERA RÍOS

LAILA ITZEL 
GARCÍA 
VERDEJA

209
1531/23-17-12-

3
EMMANUEL JESUS 

ESCRIBANO PUCHETA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores en el 

Estado de Veracruz

EMMANUEL JESUS 
ESCRIBANO 
PUCHETA

27-01-
2025

...mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine a la 
Subdirección 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, 

requiérasele para 
que en el término de 
TRES DÍAS remita a 
esta Sala el acuse de 
recibo relativo a la 

entrega del oficio 17-
12-3-75110/24, de 
fecha 2 de enero de 
2025, por el que se 

ordenó la notificación 
al TITULAR DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL VERACRUZ 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO,

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

210
1531/23-17-12-

3
EMMANUEL JESUS 

ESCRIBANO PUCHETA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores en el 

Estado de Veracruz

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado de 
Veracruz

27-01-
2025

...mediante atento 
oficio que al efecto 

se destine a la 
Subdirección 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



Servicio Postal 
Mexicano, 

requiérasele para 
que en el término de 
TRES DÍAS remita a 
esta Sala el acuse de 
recibo relativo a la 

entrega del oficio 17-
12-3-75110/24, de 
fecha 2 de enero de 
2025, por el que se 

ordenó la notificación 
al TITULAR DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL VERACRUZ 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO,

211
1531/23-17-12-

3
EMMANUEL JESUS 

ESCRIBANO PUCHETA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores en el 

Estado de Veracruz

EMMANUEL JESUS 
ESCRIBANO 
PUCHETA

27-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

atento similar que al 
efecto se destine al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
referencia al D.A. 
93/2025, hágasele 
saber que existe 

imposibilidad 
material para remitir 

las referidas 
constancias de 

notificación, toda vez 
que, por cuanto hace 

a la constancia de 
notificación del 

acuerdo de fecha 12 
de diciembre de 

2024, practicada al 
tercero interesado 

con copia de la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
actora en contra de 
la sentencia emitida 
en el presente juicio, 
se tiene que la pieza 

postal 
correspondiente aún 
no ha sido remitida 

por Correos de 
México, aunado a 

que mediante oficio 
número 17-12-3-
5703/25, de esta 
misma fecha se 

requirió a la 
Subdirección 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 

Seguridad del 
Servicio Postal 

Mexicano, para que 
en el término de 

TRES DÍAS remita a 
esta Sala el original 
del acuse de recibo 

relativo a dicha 
notificación; por lo 
que una vez que se 

cuente con las 
constancias 

respectivas le serán 
remitidas con la 

celeridad que el caso 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



amerita, anexándose 
para tal efecto copia 

simple del oficio 
número 17-12-3-
5703/25.- En tales 

circunstancias, de la 
manera más atenta 
se solicita conceda 
una prórroga para 
estar en aptitud de 

cumplir el 
requerimiento de 

mérito

212
1531/23-17-12-

3
EMMANUEL JESUS 

ESCRIBANO PUCHETA

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores en el 

Estado de Veracruz

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores en 

el Estado de 
Veracruz

27-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y mediante 

atento similar que al 
efecto se destine al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, con 
referencia al D.A. 
93/2025, hágasele 
saber que existe 

imposibilidad 
material para remitir 

las referidas 
constancias de 

notificación, toda vez 
que, por cuanto hace 

a la constancia de 
notificación del 

acuerdo de fecha 12 
de diciembre de 

2024, practicada al 
tercero interesado 

con copia de la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
actora en contra de 
la sentencia emitida 
en el presente juicio, 
se tiene que la pieza 

postal 
correspondiente aún 
no ha sido remitida 

por Correos de 
México, aunado a 

que mediante oficio 
número 17-12-3-
5703/25, de esta 
misma fecha se 

requirió a la 
Subdirección 

Contenciosa de la 
Dirección 

Corporativa de 
Asuntos Jurídicos y 

Seguridad del 
Servicio Postal 

Mexicano, para que 
en el término de 

TRES DÍAS remita a 
esta Sala el original 
del acuse de recibo 

relativo a dicha 
notificación; por lo 
que una vez que se 

cuente con las 
constancias 

respectivas le serán 
remitidas con la 

celeridad que el caso 
amerita, anexándose 
para tal efecto copia 

simple del oficio 
número 17-12-3-
5703/25.- En tales 

circunstancias, de la 
manera más atenta 
se solicita conceda 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



una prórroga para 
estar en aptitud de 

cumplir el 
requerimiento de 

mérito

213
11540/24-17-

12-3

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD VIRSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD VIRSA, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 28/11/24, a través 

del cual LA 
DEMANDADA 

promueve incidente 
de falsedad de 

documentos. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 

requiere a _LA 
CONTRAPARTE para 

que dentro del 
término de Ley 

manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación a dicho 
incidente, designe 

Perito en Grafoscopía 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

propuesto. Se tiene 
por admitida la 

prueba Pericial en 
Grafoscopía.Se 
requiere a la 

contraparte para que 
comparezca ante la 

presencia del 
Secretario de 

Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 

por cinco veces 
consecutivas su 

firma, misma que se 
considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
en la que conste su 
fotografía y firma, 
apercibido que en 
caso de no hacerlo 
se le impondrá una 

multa en los 
términos de la Ley 

aplicable.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

214
11540/24-17-

12-3

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD VIRSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
el 28/11/24, a través 

del cual LA 
DEMANDADA 

promueve incidente 
de falsedad de 

documentos. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS. Se 

requiere a _LA 
CONTRAPARTE para 

que dentro del 
término de Ley 

manifieste lo que a 
su interés convenga 
en relación a dicho 
incidente, designe 

Perito en Grafoscopía 
de su parte y en su 

caso amplíe el 
cuestionario 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



propuesto. Se tiene 
por admitida la 

prueba Pericial en 
Grafoscopía.Se 
requiere a la 

contraparte para que 
comparezca ante la 

presencia del 
Secretario de 

Acuerdos que lleva la 
presente instrucción, 
a fin de que estampe 

por cinco veces 
consecutivas su 

firma, misma que se 
considerará como 
indubitable para el 

desahogo de la 
prueba pericial en 

Grafoscopía, 
debiendo traer 
consigo una 

identificación oficial 
en la que conste su 
fotografía y firma, 
apercibido que en 
caso de no hacerlo 
se le impondrá una 

multa en los 
términos de la Ley 

aplicable.

215
11540/24-17-

12-3

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD VIRSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD VIRSA, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la parte actora 

formula sus 
alegatos.- De igual 
modo, se da cuenta 

con el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
28 de noviembre de 
2024, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada formula 
sus alegatos.- Visto 

lo anterior, 
TÉNGANSE POR 

PRESENTADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes, los cuales se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

216
11540/24-17-

12-3

SERVICIOS DE 
PUBLICIDAD VIRSA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 

CHURUBUSCO, 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
SUR DE LA CIUDAD 

DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal el 27 
de noviembre de 

2024, a través del 
cual la parte actora 

formula sus 
alegatos.- De igual 
modo, se da cuenta 

con el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



este Tribunal el día 
28 de noviembre de 
2024, a través del 

cual la 
representación de la 

autoridad 
demandada formula 
sus alegatos.- Visto 

lo anterior, 
TÉNGANSE POR 

PRESENTADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes, los cuales se 
reservan para ser 

tomados en cuenta 
en el momento 

procesal oportuno

217
27180/24-17-

12-3

CAPITAL HUMANO 
ESPECIALIZADO PARA 
LAS NECESIDADES DE 
LAS EMPRESAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

CAPITAL HUMANO 
ESPECIALIZADO 

PARA LAS 
NECESIDADES DE 

LAS EMPRESAS, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 

de enero de 2025, a 
través del cual la 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
TIENE RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad 

demandada en 
términos del oficio 

de cuenta.- En virtud 
de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 
Magistrado 

Instructor a fin de 
que pronuncie la 
resolución que en 
derecho proceda 

respecto del 
incidente de 
suspensión 
planteado

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

218
27180/24-17-

12-3

CAPITAL HUMANO 
ESPECIALIZADO PARA 
LAS NECESIDADES DE 
LAS EMPRESAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 23 

de enero de 2025, a 
través del cual la 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en lo 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



dispuesto por el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

diverso 36, fracción 
IX, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, SE 
TIENE RENDIDO EL 

INFORME de la 
autoridad 

demandada en 
términos del oficio 

de cuenta.- En virtud 
de lo anterior, 
túrnense los 

presentes autos al 
Magistrado 

Instructor a fin de 
que pronuncie la 
resolución que en 
derecho proceda 

respecto del 
incidente de 
suspensión 
planteado

219
27180/24-17-

12-3

CAPITAL HUMANO 
ESPECIALIZADO PARA 
LAS NECESIDADES DE 
LAS EMPRESAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

CAPITAL HUMANO 
ESPECIALIZADO 

PARA LAS 
NECESIDADES DE 

LAS EMPRESAS, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

I. Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, 

condicionando sus 
efectos a que se 

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE
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27180/24-17-

12-3

CAPITAL HUMANO 
ESPECIALIZADO PARA 
LAS NECESIDADES DE 
LAS EMPRESAS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"2" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

I. Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión.II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, 

condicionando sus 
efectos a que se 

garantice el interés 
fiscal ante la 

autoridad exactora

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

221
19060/22-17-

12-3
GERARDO GONZALEZ 

ARENAS

Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

GERARDO 
GONZALEZ ARENAS

24-01-
2025

se da cuenta con la 
razon actuarial por la 

cual la actuaria 
adscrita a este 

tribunal devuelve el 
oficio de fecha 8 de 
enero de 2025. Se 

agrega a sus autos y 
mediante nuevo 

oficio que se gire a la 
autoridad correcta 

reexpidase el 
contenido el acuerdo 
de fecha 8 de enero 

de 2025.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

222
19060/22-17-

12-3
GERARDO GONZALEZ 

ARENAS

Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Directora Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

24-01-
2025

se da cuenta con la 
razon actuarial por la 

cual la actuaria 
adscrita a este 

tribunal devuelve el 
oficio de fecha 8 de 
enero de 2025. Se 

agrega a sus autos y 
mediante nuevo 

oficio que se gire a la 
autoridad correcta 

reexpidase el 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



contenido el acuerdo 
de fecha 8 de enero 

de 2025.

223
19794/22-17-

12-3
ROSA MARTINEZ 

REYES

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA MARTINEZ 
REYES

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
razón actuarial de 

fecha 15 de enero de 
2025, a través del 

cual la Actuaria 
adscrita a este 

Tribunal, informa la 
imposibilidad de 

practicar la 
notificación ordenada 
en el oficio de fecha 
8 de enero de 2025, 
relativa al acuerdo 
de fecha 8 de enero 
del mismo año, al 
TITULAR DEL ÁREA 

DE QUEJAS, 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, de cuyo 

contenido se observa 
que manifestó la 
imposibilidad de 

realizar la diligencia 
ordenada de forma 
personal, en virtud 
de que la persona 

que atendió se negó 
a recibir dicho oficio 
explicando, que si 

bien, es el domicilio 
correcto solo puede 

recibir 
documentación 
dirigida para el 

Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del 
Órgano Interno de 

Control Especifico en 
el Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los 
Trabajadores del 
Estado.- Visto lo 

anterior dígase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala, que 
proceda a reexpedir 
la notificación del 

contenido del 
acuerdo de fecha 8 
de enero de 2025, 
mediante nuevo 

oficio que se gire al 
TITULAR DEL ÁREA 

DE QUEJAS, 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONES 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIFICO EN EL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE
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19794/22-17-

12-3
ROSA MARTINEZ 

REYES

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
razón actuarial de 

fecha 15 de enero de 
2025, a través del 

cual la Actuaria 
adscrita a este 

Tribunal, informa la 
imposibilidad de 

practicar la 
notificación ordenada 
en el oficio de fecha 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

8 de enero de 2025, 
relativa al acuerdo 
de fecha 8 de enero 
del mismo año, al 
TITULAR DEL ÁREA 

DE QUEJAS, 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, de cuyo 

contenido se observa 
que manifestó la 
imposibilidad de 

realizar la diligencia 
ordenada de forma 
personal, en virtud 
de que la persona 

que atendió se negó 
a recibir dicho oficio 
explicando, que si 

bien, es el domicilio 
correcto solo puede 

recibir 
documentación 
dirigida para el 

Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e 
Investigaciones del 
Órgano Interno de 

Control Especifico en 
el Instituto de 
Seguridad y 

Servicios de los 
Trabajadores del 
Estado.- Visto lo 

anterior dígase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala, que 
proceda a reexpedir 
la notificación del 

contenido del 
acuerdo de fecha 8 
de enero de 2025, 
mediante nuevo 

oficio que se gire al 
TITULAR DEL ÁREA 

DE QUEJAS, 
DENUNCIAS E 

INVESTIGACIONES 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECIFICO EN EL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

225
4393/24-17-12-

3

ONESIMO 
CONSTANTITO 

BLANCO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "3", 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ONESIMO 
CONSTANTITO 

BLANCO

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/24 por el que 
el perito designado 

por la Sala en 
materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta. 
SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE



con término para 
formular sus 

ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

226
4393/24-17-12-

3

ONESIMO 
CONSTANTITO 

BLANCO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 
FEDERAL "3", 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"3", SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

13-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/24 por el que 
el perito designado 

por la Sala en 
materia contable 
rinde y ratifica el 

dictamen de cuenta. 
SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ARMANDO URIEL 
MEDINA 
NEGRETE

227
9070/20-17-12-

9
SARA MARTINEZ LUNA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economcias Sociales y 
Culturales del ISSSTE

SARA MARTINEZ 
LUNA

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 

contenido, de 
conformidad con el 
artículo 29, fracción 
VI, en relación con el 
38, fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
DECRETA LA 

SUSPENSIÓN DEL 
JUICIO POR CAUSA 

DE MUERTE DEL 
ACCIONANTE.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

228
9070/20-17-12-

9
SARA MARTINEZ LUNA

Director Normativo de 
Prestaciones 

Economcias Sociales y 
Culturales del ISSSTE

Director Normativo 
de Prestaciones 

Economcias Sociales 
y Culturales del 

ISSSTE

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
y en atención a su 

contenido, de 
conformidad con el 
artículo 29, fracción 
VI, en relación con el 
38, fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



Contencioso 
Administrativo, SE 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN DEL 

JUICIO POR CAUSA 
DE MUERTE DEL 
ACCIONANTE.

229
25139/21-17-

12-9
CERTSUPERIOR, S. DE 

R.L DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano de Operativo, 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

CERTSUPERIOR, S. 
DE R.L DE C.V.

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
20 de septiembre de 
2022, por el que se 

interpone la instancia 
de queja por defecto 
de la sentencia de 

fecha 03 de mayo de 
2023, dictada por 

esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

230
25139/21-17-

12-9
CERTSUPERIOR, S. DE 

R.L DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano de Operativo, 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

CERTSUPERIOR, S. 
DE R.L DE C.V.

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

agréguese a los 
autos del expediente 

en que se actúa, 
asimismo, infórmese 
a la parte actora que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado toda vez 
que en el presente 
juicio, mediante 

proveído de fecha 23 
de enero del 

presente año, se 
tuvo por admitida la 
Queja por Defecto.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

231
25139/21-17-

12-9
CERTSUPERIOR, S. DE 

R.L DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano de Operativo, 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto Mexicano 
del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 6 
Piedad Narvarte, 

Órgano de 
Operativo, del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

agréguese a los 
autos del expediente 

en que se actúa, 
asimismo, infórmese 
a la parte actora que 

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado toda vez 
que en el presente 
juicio, mediante 

proveído de fecha 23 
de enero del 

presente año, se 
tuvo por admitida la 
Queja por Defecto.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

232
8953/22-17-12-

9
MANUELA TRUJILLO 

VILLA

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MANUELA TRUJILLO 
VILLA

22-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 
Oficialía de Partes 

del TFJA.- SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

233
26579/24-17-

12-9

CLINICA DE 
ESPECIALIDADES Y 

CIRUGIA 
LAPAROSCOPIA SAN 

JUAN DE DIOS

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 

NEZAHUALCÓYOTL DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

CLINICA DE 
ESPECIALIDADES Y 

CIRUGIA 
LAPAROSCOPIA SAN 

JUAN DE DIOS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero del 2025 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA

234
26579/24-17-

12-9

CLINICA DE 
ESPECIALIDADES Y 

CIRUGIA 
LAPAROSCOPIA SAN 

JUAN DE DIOS

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE DEFENSA 
DEL CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 

NEZAHUALCÓYOTL DE 
LA PROCURADURÍA 

FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE LA 
OFICINA DE 

DEFENSA DEL 
CONSUMIDOR, 

ZONA 
METROPOLITANA DE 
NEZAHUALCÓYOTL 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero del 2025 
por la autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

ÁLVARO CASTRO 
ESTRADA

ELIZABETH 
ALEJANDRA 

VIEYRA GARCÍA



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 METROPOLITANAS
DÉCIMO TERCERA SALA REGIONAL METROPOLITANA

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
11402/18-17-

13-7
JOSEFINA DAVILA 

PERALTA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JOSEFINA DAVILA 
PERALTA

21-01-
2025

en ese sentido, se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada POR 

ÚNICA OCASIÓN y 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
dé cabal 

cumplimento a la 
Sentencia definitiva 
de 04 de octubre de 
2018, dictada por 
esta Sala, con el 

apercibimiento que 
en caso de no 

hacerlo, con informe 
o sin él, esta Sala 
decidirá si hubo 
incumplimiento 

injustificado y, en su 
caso, le aplicará el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de fecha 20 de enero 

de 2020, esto es, 
una multa 

equivalente a 
TRESCIENTAS VECES 

LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
de conformidad con 
el artículo tercero 

transitorio del 
Decreto por el que se 
declaran reformadas 

y adicionadas 
diversas 

disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
desindexación del 
salario mínimo, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 27 
de enero de 2016, 
con relación en el 
Decreto de Unidad 

de Medida y 
Actualización, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 10 
de enero de 2023

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

2
11402/18-17-

13-7
JOSEFINA DAVILA 

PERALTA

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

21-01-
2025

en ese sentido, se le 
requiere a la 

autoridad 
demandada POR 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



CULTURALES DEL 
ISSSTE

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ÚNICA OCASIÓN y 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente en que 

surta efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
dé cabal 

cumplimento a la 
Sentencia definitiva 
de 04 de octubre de 
2018, dictada por 
esta Sala, con el 

apercibimiento que 
en caso de no 

hacerlo, con informe 
o sin él, esta Sala 
decidirá si hubo 
incumplimiento 

injustificado y, en su 
caso, le aplicará el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de fecha 20 de enero 

de 2020, esto es, 
una multa 

equivalente a 
TRESCIENTAS VECES 

LA UNIDAD DE 
MEDIDA Y 

ACTUALIZACIÓN 
VIGENTE EN LA 

CIUDAD DE MÉXICO, 
de conformidad con 
el artículo tercero 

transitorio del 
Decreto por el que se 
declaran reformadas 

y adicionadas 
diversas 

disposiciones de la 
Constitución Política 

de los Estados 
Unidos Mexicanos, 

en materia de 
desindexación del 
salario mínimo, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 27 
de enero de 2016, 
con relación en el 
Decreto de Unidad 

de Medida y 
Actualización, 
publicado en el 

Diario Oficial de la 
Federación el día 10 
de enero de 2023

3
5536/20-17-13-

7
MARIO ALBERTO 

MENDOZA CHANDOMI

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

MARIO ALBERTO 
MENDOZA 
CHANDOMI

21-01-
2025

POR ÚNICA 
OCASIÓN SE LE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que, transcurrido 
el término anterior, 

se procederá 
conforme a dicho 

precepto, esto es, a 
determinar si hubo 

incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia, en cuyo 
caso se procederá a 
aplicarle una medida 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



de apremio, por lo 
que se deja 

subsistente la 
establecida en 

proveído de fecha 24 
de junio de 2024, 

consistente en UNA 
MULTA 

EQUIVALENTE A 
TRESCIENTAS VECES 

EL VALOR DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN.

4
5536/20-17-13-

7
MARIO ALBERTO 

MENDOZA CHANDOMI

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR 
NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

21-01-
2025

POR ÚNICA 
OCASIÓN SE LE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que, transcurrido 
el término anterior, 

se procederá 
conforme a dicho 

precepto, esto es, a 
determinar si hubo 

incumplimiento 
injustificado a la 

sentencia, en cuyo 
caso se procederá a 
aplicarle una medida 
de apremio, por lo 

que se deja 
subsistente la 
establecida en 

proveído de fecha 24 
de junio de 2024, 

consistente en UNA 
MULTA 

EQUIVALENTE A 
TRESCIENTAS VECES 

EL VALOR DE LA 
UNIDAD DE MEDIDA 
Y ACTUALIZACIÓN.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

5
17105/17-17-

13-7
EDUARDO CARRANCO 

RAMÍREZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

EDUARDO 
CARRANCO RAMÍREZ

09-01-
2025

esta Sala determina 
con fundamento en 

el artículo 38, 
fracción IIde la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ORDENAR LEVANTAR 

LA SUSPENSIÓN 
DECRETADA EN EL 
PRESENTE JUICIO

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

6
17105/17-17-

13-7
EDUARDO CARRANCO 

RAMÍREZ

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

DIRECTOR DE 
PRESTACIONES 
ECONOMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

09-01-
2025

esta Sala determina 
con fundamento en 

el artículo 38, 
fracción IIde la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
ORDENAR LEVANTAR 

LA SUSPENSIÓN 
DECRETADA EN EL 
PRESENTE JUICIO

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

7
4885/22-17-13-

7
JAVIER HERNANDEZ 

RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESP. DEL OICEN LA 
AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS MEX.

JAVIER HERNANDEZ 
RAMIREZ

20-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA DE 
04 DE NOVIEMBRE 

DE 2022

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

8
4885/22-17-13-

7
JAVIER HERNANDEZ 

RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESP. DEL OICEN LA 
AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS MEX.

TITULAR DEL ÁREA 
DE RESP. DEL OICEN 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS MEX.

20-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA DE 
04 DE NOVIEMBRE 

DE 2022

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



9
4885/22-17-13-

7
JAVIER HERNANDEZ 

RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESP. DEL OICEN LA 
AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS MEX.

JAVIER HERNANDEZ 
RAMIREZ

20-01-
2025

Por otro lado, con 
fundamento en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen como 

autorizados de la 
autoridad 

demandada a los CC. 
**únicamente para 
el efecto de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse de los 

autos, hasta en tanto 
no acrediten ante 

esta Instrucción que 
se encuentran en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciados en 
Derecho, en el 

entendido de que 
sólo aquellas que 

acrediten ante esta 
Instrucción esa 
calidad, podrán 

hacer promociones 
de trámite, rendir 
pruebas, presentar 

alegatos e imponerse 
en autos

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

10
4885/22-17-13-

7
JAVIER HERNANDEZ 

RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESP. DEL OICEN LA 
AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS MEX.

TITULAR DEL ÁREA 
DE RESP. DEL OICEN 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS MEX.

20-01-
2025

Por otro lado, con 
fundamento en el 

artículo 5° de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen como 

autorizados de la 
autoridad 

demandada a los CC. 
**únicamente para 
el efecto de oír y 

recibir notificaciones 
e imponerse de los 

autos, hasta en tanto 
no acrediten ante 

esta Instrucción que 
se encuentran en el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciados en 
Derecho, en el 

entendido de que 
sólo aquellas que 

acrediten ante esta 
Instrucción esa 
calidad, podrán 

hacer promociones 
de trámite, rendir 
pruebas, presentar 

alegatos e imponerse 
en autos

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

11
4885/22-17-13-

7
JAVIER HERNANDEZ 

RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESP. DEL OICEN LA 
AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS MEX.

JAVIER HERNANDEZ 
RAMIREZ

20-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, mediante 

ATENTO OFICIO que 
se gire al NOVENO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, se acusa 
recibo del oficio de 

cuenta, del 
testimonio de la 

resolución de fecha 
31 de marzo de 2023 

y de los autos 
originales del 

presente juicio, lo 

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES



anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar

12
4885/22-17-13-

7
JAVIER HERNANDEZ 

RAMIREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESP. DEL OICEN LA 
AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS MEX.

TITULAR DEL ÁREA 
DE RESP. DEL OICEN 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS MEX.

20-01-
2025

En virtud de lo 
anterior, mediante 

ATENTO OFICIO que 
se gire al NOVENO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, se acusa 
recibo del oficio de 

cuenta, del 
testimonio de la 

resolución de fecha 
31 de marzo de 2023 

y de los autos 
originales del 

presente juicio, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

13
13508/18-17-

13-2
GUILLERMINA DIAZ 

XICOTENCATL

Director de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

GUILLERMINA DIAZ 
XICOTENCATL

02-12-
2024

SE LE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDA 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

14
13508/18-17-

13-2
GUILLERMINA DIAZ 

XICOTENCATL

Director de 
Prestaciones Sociales 

y Culturales del 
ISSSTE

Director de 
Prestaciones 

Sociales y Culturales 
del ISSSTE

02-12-
2024

SE LE REQUIERE A 
LA AUTORIDAD 

DEMANDA 
CUMPLIMIENTO DE 

SENTENCIA

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025
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Boletín Jurísdiccional
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Síntesis Magistrado Secretario

1
1593/25-17-14-

4
BLANCA MORA 

IZQUIERDO
SIN INFORMACIÓN

BLANCA MORA 
IZQUIERDO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/2025. SE LE 

REQUIERE AL 
PROMOVENTE a 
efecto de que 
RATIFIQUE SU 

FIRMA, apercibido 
que de no hacerlo en 

el tiempo y forma 
requeridos se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA. se tiene 
como correo 

electrónico de la 
parte actora, el 
señalado en el 

ocurso de cuenta

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

2
17968/21-17-

14-4
RAFAEL RODRÍGUEZ 

CEBALLOS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

RAFAEL RODRÍGUEZ 
CEBALLOS

23-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada que 
informe dentro de los 
TRES DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, a que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
que una vez 

concluido el término 
anterior, con informe 

o sin él, esta Sala 
decidirá si hubo 
cumplimiento 

injustificado de la 
sentencia, y en su 

caso le impondrá a la 
autoridad 

demandada 
responsable una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

unidades de medida 
y actualización

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

3
17968/21-17-

14-4
RAFAEL RODRÍGUEZ 

CEBALLOS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES D

23-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada que 
informe dentro de los 
TRES DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES, a que 

surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
respecto del 

cumplimiento de la 
sentencia dictada en 
el presente juicio, 

con el apercibimiento 
que una vez 

concluido el término 
anterior, con informe 

o sin él, esta Sala 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



decidirá si hubo 
cumplimiento 

injustificado de la 
sentencia, y en su 

caso le impondrá a la 
autoridad 

demandada 
responsable una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

unidades de medida 
y actualización

4
18018/24-17-

14-4
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

05-12-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
formulado en el auto 

dictado el 19 de 
noviembre de 2024 y 
con fundamento en 
los artículos 89, 138 

y 139 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en la 
materia, lo anterior 
es así pues si dicho 

proveído fue 
notificado por boletín 
jurisdiccional el 26 
de noviembre de 

2024, surtiendo sus 
efectos a los 3 días 

hábiles siguientes; el 
término de 03 días 
transcurrió del 02 al 
04 de diciembre de 

2024.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

5
18018/24-17-

14-4
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

05-12-
2024

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO 
formulado en el auto 

dictado el 19 de 
noviembre de 2024 y 
con fundamento en 
los artículos 89, 138 

y 139 del Código 
Federal de 

Procedimientos 
Civiles de aplicación 

supletoria en la 
materia, lo anterior 
es así pues si dicho 

proveído fue 
notificado por boletín 
jurisdiccional el 26 
de noviembre de 

2024, surtiendo sus 
efectos a los 3 días 

hábiles siguientes; el 
término de 03 días 
transcurrió del 02 al 
04 de diciembre de 

2024.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

6
18018/24-17-

14-4
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

06-12-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 

señaladas las que se 
tomarán en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno y 
sin más trámite dese 
cuenta a Sala para 

que se dicte la 
resolución que en 
derecho proceda

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



7
18018/24-17-

14-4
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

06-12-
2024

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones 

señaladas las que se 
tomarán en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno y 
sin más trámite dese 
cuenta a Sala para 

que se dicte la 
resolución que en 
derecho proceda

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

8
18018/24-17-

14-4
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

09-12-
2024

I.- Se acredita que la 
firma que se calza en 

el escrito inicial de 
demanda, no es 
auténtica.II.- ES 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad 
demandada.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

9
18018/24-17-

14-4
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

09-12-
2024

I.- Se acredita que la 
firma que se calza en 

el escrito inicial de 
demanda, no es 
auténtica.II.- ES 
PROCEDENTE Y 

FUNDADO el 
incidente de falsedad 

de documentos 
planteado por la 

autoridad 
demandada.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

10
18018/24-17-

14-4
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

RANK & BRAND 
VISION, S.A. DE 

C.V.

13-12-
2024

I.- Ha resultado 
improcedente el 

presente juicio, en 
consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

11
18018/24-17-

14-4
RANK & BRAND 

VISION, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

13-12-
2024

I.- Ha resultado 
improcedente el 

presente juicio, en 
consecuencia;II.- ES 
DE SOBRESEERSE Y 

SE SOBRESEE el 
presente juicio de 

nulidad. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

12
15068/24-17-

14-4
FELICITAS GONZALEZ 

VEGA

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

FELICITAS 
GONZALEZ VEGA

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa giró atento 

exhorto para efecto 
de que en auxilio de 
esta Sala, realizara 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



los Trabajadores del 
Estado

las gestiones 
tendientes para 

requerir a la parte 
actora a efecto de 
reconocer la firma 

que calza en el 
escrito de demanda; 

en este sentido, 
mediante atento 
oficio requiérase 

para que informe a 
esta Sala el estado 
procesal en que se 

encuentra el exhorto 
remitido mediante el 

diverso oficio.

13
20145/21-17-

14-4

PEDRO MARIO 
OROZCO CAMACHO, 
MARIA ALEJANDRA 

GAXIOLA ELIZALDE Y 
ALEJANDRA MARIA 
OROZCO GAXIOLA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PEDRO MARIO 
OROZCO CAMACHO, 
MARIA ALEJANDRA 
GAXIOLA ELIZALDE 
Y ALEJANDRA MARIA 
OROZCO GAXIOLA

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido infórmese 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
proveído de 20 de 

enero de 2025, en el 
que se informó que 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2024, quedó 
firme el 17 de enero 
de 2025, lo que se 
informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

14
20145/21-17-

14-4

PEDRO MARIO 
OROZCO CAMACHO, 
MARIA ALEJANDRA 

GAXIOLA ELIZALDE Y 
ALEJANDRA MARIA 
OROZCO GAXIOLA

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención a su 
contenido infórmese 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
proveído de 20 de 

enero de 2025, en el 
que se informó que 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

abril de 2024, quedó 
firme el 17 de enero 
de 2025, lo que se 
informa para los 

efectos legales a que 
haya lugar

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

15
22577/24-17-

14-4

JONATHAN JOVAN 
MANCILLA 

DOMINGUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JONATHAN JOVAN 
MANCILLA 

DOMINGUEZ

28-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

ACTORA en materia 
de MEDICINA quien 

acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

16
22577/24-17-

14-4

JONATHAN JOVAN 
MANCILLA 

DOMINGUEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 

DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 
REGIONAL ZONA 

NORTE DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO 
DEL INSTITUTO DE 

28-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 

ACTORA en materia 
de MEDICINA quien 

acepta el cargo 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

17 908/24-17-14-4
OPERADORA DE 

HOTELES MONFORTE, 
S.A. DE C.V.

Subdirector 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

OPERADORA DE 
HOTELES 

MONFORTE, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta 
el que se manda a 

agregar a sus autos, 
y en atención a su 

contenido, infórmese 
que esta Instrucción 
ya no cuenta con los 
autos del expediente 

solicitado, ya que 
mediante oficio 17-
14-1-46891/24 se 

remitieron los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno, para resolver 
el recurso de revisión 
fiscal interpuesto por 

la autoridad 
demandada, lo que 
se informa para los 

efectos legales 
conducentes

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

18
6221/24-17-14-

4
J. IGNACIO 

HERNÁNDEZ CARRILLO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J. IGNACIO 
HERNÁNDEZ 
CARRILLO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 08 
de enero de 2025 
promovido por la 

actora.- téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y en 
atención a su 

contenido, dígase a 
la promovente que, 

no ha lugar a 
requerir a la 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
lo anterior en virtud 
de que la sentencia 

definitiva quedó 
firme el 04 de 

octubre de 2024 por 
lo que el plazo de 

cuatro meses con el 
que cuenta para dar 
cumplimiento a dicho 

fallo comenzó a 
transcurrirr e 

04/10/24 y fenece el 
04/02/25.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

19
6221/24-17-14-

4
J. IGNACIO 

HERNÁNDEZ CARRILLO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 08 
de enero de 2025 
promovido por la 

actora.- téngase por 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se manda agregar a 

sus autos, y en 
atención a su 

contenido, dígase a 
la promovente que, 

no ha lugar a 
requerir a la 

demandada el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
lo anterior en virtud 
de que la sentencia 

definitiva quedó 
firme el 04 de 

octubre de 2024 por 
lo que el plazo de 

cuatro meses con el 
que cuenta para dar 
cumplimiento a dicho 

fallo comenzó a 
transcurrirr e 

04/10/24 y fenece el 
04/02/25.

20
11807/24-17-

14-4
FELIX VARELA 

MARTINEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIX VARELA 
MARTINEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

21
11807/24-17-

14-4
FELIX VARELA 

MARTINEZ

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

22
1507/25-17-14-

4
JUAN MARCOS 

RAMÍREZ BRISEÑO

JEFE DE LA DIVISIÓN 
DE LO JURÍDICO 

CONTENCIOSO DEL 
ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JUAN MARCOS 
RAMÍREZ BRISEÑO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. SE 
REQUIERE AL ACTOR 
para que exhiba las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo, 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendránpor no 
ofrecidas. Respecto a 

la prueba 1 SE 
REQUIERE A LA 

DEMANDADA para 
que exhiba el 
expediente 

adminsitrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada.- Se 

tiene por señalado el 
domicilio y correo 
electrónico y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a quienes menciona 
pero sólo aquellas 
que acrediten el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley.- Por otro lado 
fórmese por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
planteado por la 
accionante en la 

demanda.

23
1507/25-17-14-

4
JUAN MARCOS 

RAMÍREZ BRISEÑO

JEFE DE LA DIVISIÓN 
DE LO JURÍDICO 

CONTENCIOSO DEL 
ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JEFE DE LA 
DIVISIÓN DE LO 

JURÍDICO 
CONTENCIOSO DEL 

ÁREA DE 
RESPONSABILIDADE

S DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL 
ESPECÍFICO EN EL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. SE 

REQUIERE AL ACTOR 
para que exhiba las 
pruebas señaladas 

en el capítulo 
respectivo, 

apercibido de que en 
caso de omisión se 

tendránpor no 
ofrecidas. Respecto a 

la prueba 1 SE 
REQUIERE A LA 

DEMANDADA para 
que exhiba el 
expediente 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



adminsitrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada.- Se 

tiene por señalado el 
domicilio y correo 
electrónico y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a quienes menciona 
pero sólo aquellas 
que acrediten el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley.- Por otro lado 
fórmese por cuerda 
separada la carpeta 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, 
planteado por la 
accionante en la 

demanda.

24
1507/25-17-14-

4
JUAN MARCOS 

RAMÍREZ BRISEÑO

JEFE DE LA DIVISIÓN 
DE LO JURÍDICO 

CONTENCIOSO DEL 
ÁREA DE 

RESPONSABILIDADES 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JUAN MARCOS 
RAMÍREZ BRISEÑO

24-01-
2025

SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 
respecto a la 
inhabilitación 
temporal para 
desempeñar 

empleos, cargos o 
comisiones en el 

servicio público por 
diez días naturales.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
inscripción o registro 
de la sanción en el 

Registro de 
Servidores Públicos 
Sancionados.- Dese 

vista a la demandada 
para que dentro de 

un término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
RINDA SU INFORME 

con relación a la 
suspensión 

promovida por la 
parte actora, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo, se resolverá 

la suspensión de 
mérito con las 

constancias que 
obren en autos.-

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

25
1507/25-17-14-

4
JUAN MARCOS 

RAMÍREZ BRISEÑO

JEFE DE LA DIVISIÓN 
DE LO JURÍDICO 

CONTENCIOSO DEL 
ÁREA DE 

JEFE DE LA 
DIVISIÓN DE LO 

JURÍDICO 

24-01-
2025

SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL, 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ



RESPONSABILIDADES 
DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN EL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

CONTENCIOSO DEL 
ÁREA DE 

RESPONSABILIDADE
S DEL ÓRGANO 

INTERNO DE 
CONTROL 

ESPECÍFICO EN EL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

respecto a la 
inhabilitación 
temporal para 
desempeñar 

empleos, cargos o 
comisiones en el 

servicio público por 
diez días naturales.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
inscripción o registro 
de la sanción en el 

Registro de 
Servidores Públicos 
Sancionados.- Dese 

vista a la demandada 
para que dentro de 

un término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
RINDA SU INFORME 

con relación a la 
suspensión 

promovida por la 
parte actora, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
hacerlo, se resolverá 

la suspensión de 
mérito con las 

constancias que 
obren en autos.-

26
12043/18-17-

14-4
SAMUEL ZARATE 

FUENTES

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 

la Policía Federal de la 
Secretaría de 
Gobernación

Consejo Federal de 
Desarrollo Policial de 
la Policía Federal de 

la Secretaría de 
Gobernación

27-01-
2025

DIRECTOR DE 
PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS , 
EN SUPLENCIA POR 

AUSENCIA DEL 
DIRECTOR GENERAL 

DE LO 
CONTENCIOSO Y 

PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN 
CIUDADANA, en 

representación de la 
autoridad demanda, 
señala domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 

designa a diversas 
personas como 

delegados y se tenga 
como correo 
electrónico el 

siguiente: 
notif.juridico@sspc.g
ob.mx y solicita se 
declare el asunto 
como totalmente 

concluido

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

DANIEL 
CAPORAL ORTIZ

27
7820/20-17-14-

7

CHEM PERSONAL 
COMMUNITY, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita, Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

hoy Ciudad de México, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

CHEM PERSONAL 
COMMUNITY, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se considera que la 
sentencia de 25 de 
febrero de 2021, 

quedó firme el 21 de 
septiembre de 2021.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

28
7820/20-17-14-

7

CHEM PERSONAL 
COMMUNITY, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita, Delegación Sur 
del Distrito Federal, 

hoy Ciudad de México, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 9 

Santa Anita, 
Delegación Sur del 

Distrito Federal, hoy 
Ciudad de México, 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

Se considera que la 
sentencia de 25 de 
febrero de 2021, 

quedó firme el 21 de 
septiembre de 2021.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

29
20144/23-17-

14-7
ROSA EUGENIA 
BECERRIL MAR

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 

ROSA EUGENIA 
BECERRIL MAR

23-01-
2025

Se requiere 
cumplimiento de 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

sentencia.

30
20144/23-17-

14-7
ROSA EUGENIA 
BECERRIL MAR

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y

23-01-
2025

Se requiere 
cumplimiento de 

sentencia.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

31
25949/24-17-

14-7
GLOBAL LAW MEXICO 

RS, S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GLOBAL LAW 
MEXICO RS, S.A.S. 

DE C.V.

23-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

32
25949/24-17-

14-7
GLOBAL LAW MEXICO 

RS, S.A.S. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 9 Santa 
Anita de la Delegación 

Sur del Distrito 
Federal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 9 
Santa Anita de la 

Delegación Sur del 
Distrito Federal, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

33
1452/23-17-14-

7
GRACIELA PATRICIA 
CISNEROS PONCE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GRACIELA PATRICIA 
CISNEROS PONCE

23-01-
2025

se requiere a la 
demandada credite 

gestiones de 
cumplimiento con 

documentales 
nuevas

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

34
1452/23-17-14-

7
GRACIELA PATRICIA 
CISNEROS PONCE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

se requiere a la 
demandada credite 

gestiones de 
cumplimiento con 

documentales 
nuevas

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

35
16225/22-17-

14-7
ROSALINDA ARECHAR 

LARA

la Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSALINDA 
ARECHAR LARA

24-01-
2025

se concede a la parte 
actora el término de 
quince días para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del aludido 
cumplimiento de la 

autoridad 
demandada a la 

sentencia defitnitiva 
emitida en el 

presente juicio

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

36
16225/22-17-

14-7
ROSALINDA ARECHAR 

LARA

la Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia de 

Derechos de la 
Dirección Normativa 

de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

la Subdirectora de 
Afiliación y Vigencia 
de Derechos de la 

Dirección Normativa 
de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

se concede a la parte 
actora el término de 
quince días para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto del aludido 
cumplimiento de la 

autoridad 
demandada a la 

sentencia defitnitiva 
emitida en el 

presente juicio

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

37
22615/24-17-

14-7
ACCIONA SERVICIOS 

URBANOS Y 

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 

ACCIONA 
SERVICIOS 
URBANOS Y 

24-01-
2025

SE REQUIERE AL C. 
VÍCTOR CERDÁN 

FUSTE, a efecto de 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



MEDIOAMBIENTALES 
MEXICO, S.A. DE C.V.

Desconcentrada 
Estatal Querétaro del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MEDIOAMBIENTALES 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

reconocer la firma 
que calza el escrito 

de cuenta y 
RATIFICARLA.

38
9897/23-17-14-

7
MARÍA DEL SOCORRO 
HERNÁNDEZ MORALES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARÍA DEL 
SOCORRO 

HERNÁNDEZ 
MORALES

23-01-
2025

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que del oficio 
SP/01/LAH/37083/20

24 de fecha 07 de 
noviembre de 2024, 

el cual anexa al 
oficio de cuenta, no 
se advierte el sello 
de recepción de la 
dependencia para 

que laboró la actora

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

39
9897/23-17-14-

7
MARÍA DEL SOCORRO 
HERNÁNDEZ MORALES

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Económicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

no ha lugar a 
acordar de 

conformidad lo 
solicitado, toda vez 

que del oficio 
SP/01/LAH/37083/20

24 de fecha 07 de 
noviembre de 2024, 

el cual anexa al 
oficio de cuenta, no 
se advierte el sello 
de recepción de la 
dependencia para 

que laboró la actora

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

40
6621/21-17-14-

7

ENSAYOS Y 
TAMIZAJES DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Directora General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas de la Unidad 
de Responsabilidades 

Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaría de la 
Función Pública

Directora General de 
Controversias y 
Sanciones en 

Contrataciones 
Públicas de la Unidad 

de 
Responsabilidades 
Administrativas, 
Controversias y 
Sanciones de la 
Secretaría de la 
Función Pública

24-01-
2025

deberá estarse a lo 
acordado en el 

proveído en 
mención, por medio 
del cual se autorizó a 

las partes la 
devolución de los 

documentos 
ofrecidos como 

prueba y se ordenó 
archivar el asunto 
por tratarse de un 

expediente 
totalmente concluido

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

41
24142/24-17-

14-7

INDUSTRIAL 
SYMPATH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INDUSTRIAL 
SYMPATH, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

42
24142/24-17-

14-7

INDUSTRIAL 
SYMPATH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

43
24142/24-17-

14-7

INDUSTRIAL 
SYMPATH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

INDUSTRIAL 
SYMPATH, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

SE DESECHA EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

planteado por la 
autoridad 

demandada en 
contra del escrito de 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



ampliación de la 
demanda

44
24142/24-17-

14-7

INDUSTRIAL 
SYMPATH, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 

Churubusco, 
Dependiente de la 

Delegación Sur de la 
Ciudad de México del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

SE DESECHA EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

planteado por la 
autoridad 

demandada en 
contra del escrito de 

ampliación de la 
demanda

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

45
16778/20-17-

14-7
JUANA MORENO 

MARTÍNEZ

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

JUANA MORENO 
MARTÍNEZ

24-01-
2025

Se considera que la 
sentencia definitiva 
de 11 de febrero de 
2021, quedó firme el 

12 de octubre de 
2021.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

46
16778/20-17-

14-7
JUANA MORENO 

MARTÍNEZ

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Se considera que la 
sentencia definitiva 
de 11 de febrero de 
2021, quedó firme el 

12 de octubre de 
2021.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

47
16778/20-17-

14-7
JUANA MORENO 

MARTÍNEZ

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "2", 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2025

Se considera que la 
sentencia definitiva 
de 11 de febrero de 
2021, quedó firme el 

12 de octubre de 
2021.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

48
9004/24-17-14-

7
PROYECTO H6, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

PROYECTO H6, S. DE 
R.L. DE C.V.

14-01-
2025

Nulidad lisa y llana, 
para efectos 

discrecionales.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

49
9004/24-17-14-

7
PROYECTO H6, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía

14-01-
2025

Nulidad lisa y llana, 
para efectos 

discrecionales.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

50
16296/24-17-

14-7
ICEL UNIVERSIDAD, 

S.C.

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

ICEL UNIVERSIDAD, 
S.C.

27-01-
2025

Se considera que la 
sentencia definitiva 
de 29 de noviembre 

de 2024, quedó 
firme el 22 de enero 

de 2025.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

51
16296/24-17-

14-7
ICEL UNIVERSIDAD, 

S.C.

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 

Servicios, Educación y 
Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Titular de la Jefatura 
de Departamento de 
Servicios, Educación 

y 
Telecomunicaciones 

de la Oficina de 
Defensa del 

Consumidor Zona 
Metropolitana de 
Tlalnepantla de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

27-01-
2025

Se considera que la 
sentencia definitiva 
de 29 de noviembre 

de 2024, quedó 
firme el 22 de enero 

de 2025.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

52
25783/24-17-

14-7

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES 
FASAT, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General del Instituto 

Mexiquense de la 
Infraestructura Física 

Educativa del 
Gobierno del Estado 

de México

PROYECTOS Y 
CONSTRUCCIONES 
FASAT, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
C. LILIA FABIOLA 

FLORES MARTÍNEZ, 
para que dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES siguientes a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído se 
presente a efecto de 
reconocer la firma 
que calza el escrito 

de cuenta y 
RATIFICARLA

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

53
17097/24-17-

14-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 

VENTA DE BOLETOS 
POR 

27-01-
2025

Se considera que la 
sentencia definitiva 
de 29 de noviembre 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la PROFECO

COMPUTADORA, 
S.A. DE C.V.

de 2024, quedó 
firme el 22 de enero 

de 2025.

54
17097/24-17-

14-7

VENTA DE BOLETOS 
POR COMPUTADORA, 

S.A. DE C.V.

Jefe de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 
Leona Vicario CDMX-

Centro de la PROFECO

Jefe de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 

Leona Vicario CDMX-
Centro de la 
PROFECO

27-01-
2025

Se considera que la 
sentencia definitiva 
de 29 de noviembre 

de 2024, quedó 
firme el 22 de enero 

de 2025.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

55
12126/20-17-

14-7

ADMINISTRADORA Y 
PAGADORA MMM, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

ADMINISTRADORA Y 
PAGADORA MMM, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se considera que la 
sentencia definitiva 
de 30 de abril de 

2021, quedó firme el 
06 de septiembre de 

2021.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

56
12126/20-17-

14-7

ADMINISTRADORA Y 
PAGADORA MMM, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 09 
Santa Anita del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se considera que la 
sentencia definitiva 
de 30 de abril de 

2021, quedó firme el 
06 de septiembre de 

2021.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

57
22934/24-17-

14-7
RICHCO GROUP, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel en el Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

RICHCO GROUP, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

se admite a trámite 
la instancia de queja

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

58
22934/24-17-

14-7
RICHCO GROUP, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel en el Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 8 San 
Ángel en el Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada Sur 
del Distrito Federal 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

24-01-
2025

se admite a trámite 
la instancia de queja

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

59
1295/25-17-14-

7
DORA MARIA 

MALDONADO VARGAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DORA MARIA 
MALDONADO 

VARGAS

24-01-
2025

se admite a trámite 
la demanda

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

60
1295/25-17-14-

7
DORA MARIA 

MALDONADO VARGAS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

24-01-
2025

se admite a trámite 
la demanda

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

61
1395/25-17-14-

7
ELÍA MARGARITA 
LLANAS ALANIS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos en la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 
Inversiones del 

ISSSTE

ELÍA MARGARITA 
LLANAS ALANIS

24-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

62
1395/25-17-14-

7
ELÍA MARGARITA 
LLANAS ALANIS

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos en la 
Dirección de 

Incorporación, 
Recaudación e 

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia 
de Derechos en la 

Dirección de 
Incorporación, 
Recaudación e 

24-01-
2025

SE ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN



Inversiones del 
ISSSTE

Inversiones del 
ISSSTE

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley.

63
1089/25-17-14-

7
ROSALBA RAMIREZ 

TENTLE

Secretario General del 
Consejo de Carrera de 

la Guardia Nacional

ROSALBA RAMIREZ 
TENTLE

24-01-
2025

se admite a tramite 
la demanda

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

64
1089/25-17-14-

7
ROSALBA RAMIREZ 

TENTLE

Secretario General del 
Consejo de Carrera de 

la Guardia Nacional

Secretario General 
del Consejo de 
Carrera de la 

Guardia Nacional

24-01-
2025

se admite a tramite 
la demanda

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

65
1089/25-17-14-

7
ROSALBA RAMIREZ 

TENTLE

Secretario General del 
Consejo de Carrera de 

la Guardia Nacional

ROSALBA RAMIREZ 
TENTLE

24-01-
2025

se da trámite al 
incidente de medidas 

cautelares

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

66
1089/25-17-14-

7
ROSALBA RAMIREZ 

TENTLE

Secretario General del 
Consejo de Carrera de 

la Guardia Nacional

Secretario General 
del Consejo de 
Carrera de la 

Guardia Nacional

24-01-
2025

se da trámite al 
incidente de medidas 

cautelares

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

67
20154/24-17-

14-7

CORPORATIVO DE 
NEGOCIOS YIMEN, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

CORPORATIVO DE 
NEGOCIOS YIMEN, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

68
20154/24-17-

14-7

CORPORATIVO DE 
NEGOCIOS YIMEN, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

69
20154/24-17-

14-7

CORPORATIVO DE 
NEGOCIOS YIMEN, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "2" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Toda vez 

que han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para ALEGATOS.

JUAN MANUEL 
ANGULO JACOVO

RICARDO 
VELASCO MARÍN

70
28318/22-17-

14-2

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

27/01/2025, a través 
del cual, el Tribunal 
Colegiado requiere 
que, en el término 

de 24 horas se acuse 
recibo de los autos y, 
asimismo, requiere a 
esta juzgadora que 
en el término de 30 
días naturales, de 
cumplimiento a la 

sentencia. Se acusa 
recibo.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

71
28318/22-17-

14-2

BEBIDAS 
PURIFICADAS, S. DE 

R.L. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

27/01/2025, a través 
del cual, el Tribunal 
Colegiado requiere 
que, en el término 

de 24 horas se acuse 
recibo de los autos y, 
asimismo, requiere a 
esta juzgadora que 
en el término de 30 
días naturales, de 
cumplimiento a la 

sentencia. Se acusa 
recibo.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

LAURA REYES 
OCHOA

72
14128/24-17-

14-5
ERICA GUADALUPE 

MIRANDA MARTÍNEZ

Titular de la 
Subdirección de 

Afiliación y Vigencia de 
Derechos en la 

Dirección Normativa 

ERICA GUADALUPE 
MIRANDA MARTÍNEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



de Inversiones y 
Recaudación del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 17 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la actora interpone 

por conducto de esta 
sala, DEMANDA DE 
AMPARO en contra 

de la sentencia de 29 
de noviembre 2024.- 

Visto lo anterior, 
téngase por recibida 

la demanda de 
amparo aludida, por 
lo cual con copia de 
dicho escrito, de la 
sentencia que se 
reclama, de sus 

respectivas 
constancias de 
notificación, del 

presente auto y de 
las constancias de 

emplazamiento a los 
terceros interesados 

en el juicio de 
garantías, fórmese la 
carpeta de Amparo 

correspondiente

73 946/25-17-14-5
GRUPO ELEKTRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT de la SHCP

GRUPO ELEKTRA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Asimismo, con 

fundamento en el 
artículo 3, fracción 

II, inciso c), segundo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena notificar las 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



actuaciones del 
presente juicio al 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria y al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, a efecto de 

que en caso de 
estimarlo 

conveniente, se 
apersonen en este 

juicio. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

74 946/25-17-14-5
GRUPO ELEKTRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT de la SHCP

Titular de la 
Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial. 

SE ADMITE la 
demanda. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. 
Asimismo, con 

fundamento en el 
artículo 3, fracción 

II, inciso c), segundo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena notificar las 

actuaciones del 
presente juicio al 

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria y al 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, a efecto de 

que en caso de 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



estimarlo 
conveniente, se 

apersonen en este 
juicio. Se previene a 
las partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

75 946/25-17-14-5
GRUPO ELEKTRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT de la SHCP

GRUPO ELEKTRA, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se da trámite a la 
suspensión de la 

ejecución del crédito 
impugnado, 

solicitada por la 
actora en su escrito 
inicial de demanda. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO; 
toda vez que del 

análisis de autos se 
advierte que, con 
fundamento en el 

artículo 151, fracción 
II, del Código Fiscal 
de la Federación, se 

ha embargado la 
negociación con todo 

lo que de hecho y 
por derecho le 

corresponde a la 
moral, por lo que 
queda plenamente 
acreditado que la 
parte actora ha 

ofrecido la garantía 
del interés fiscal ante 

la autoridad 
demandada.- Sirve 

de sustento a lo 
anterior, la Tesis de 
Jurisprudencia VI-J-

2As-51, Sexta 
Época. Año III No. 

34. octubre 2010. P. 
60, publicada en la 

Revista de este 
Tribunal, cuyo rubro 
y texto son del tenor 

siguiente: 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.- 
CASO EN QUE SURTE 

TODOS SUS 
EFECTOS, SI EL 
INTERESADO 

ACREDITA HABER 
MANIFESTADO 

GARANTIZAR EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA Y ÉSTA 
NO CALIFICA SU 
PROCEDENCIA.- 
Ahora bien, se 

requiere para que en 
el plazo de 48 horas, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda su informe 
correspondiente, 

apercibida que de no 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



rendir el informe 
señalado en el plazo 
concedido, se dictará 

la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 

conforme a las 
constancias que 
obren en autos.

76 946/25-17-14-5
GRUPO ELEKTRA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la 
Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT de la SHCP

Titular de la 
Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "3" con sede 

en la Ciudad de 
México de la 

Administración 
General Jurídica del

17-01-
2025

Se da trámite a la 
suspensión de la 

ejecución del crédito 
impugnado, 

solicitada por la 
actora en su escrito 
inicial de demanda. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO; 
toda vez que del 

análisis de autos se 
advierte que, con 
fundamento en el 

artículo 151, fracción 
II, del Código Fiscal 
de la Federación, se 

ha embargado la 
negociación con todo 

lo que de hecho y 
por derecho le 

corresponde a la 
moral, por lo que 
queda plenamente 
acreditado que la 
parte actora ha 

ofrecido la garantía 
del interés fiscal ante 

la autoridad 
demandada.- Sirve 

de sustento a lo 
anterior, la Tesis de 
Jurisprudencia VI-J-

2As-51, Sexta 
Época. Año III No. 

34. octubre 2010. P. 
60, publicada en la 

Revista de este 
Tribunal, cuyo rubro 
y texto son del tenor 

siguiente: 
SUSPENSIÓN DE LA 

EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO.- 
CASO EN QUE SURTE 

TODOS SUS 
EFECTOS, SI EL 
INTERESADO 

ACREDITA HABER 
MANIFESTADO 

GARANTIZAR EL 
INTERÉS FISCAL 

ANTE LA AUTORIDAD 
EXACTORA Y ÉSTA 
NO CALIFICA SU 
PROCEDENCIA.- 
Ahora bien, se 

requiere para que en 
el plazo de 48 horas, 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
rinda su informe 
correspondiente, 

apercibida que de no 
rendir el informe 

señalado en el plazo 
concedido, se dictará 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

NATALY 
PRISCILA 
SOLANO 
SALGADO



la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 

conforme a las 
constancias que 
obren en autos.

77
13407/24-17-

14-8
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz en 
el Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional del Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PROPIMEX, S. DE 
R.L. DE C.V.

21-01-
2025

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al NOVENO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, 

REMÍTASELE EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, a través del 
cual, la parte actora 

formula 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de revisión fiscal, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; asimismo, se 
solicita se acuse de 

recibo 
correspondiente.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

78
13407/24-17-

14-8
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz en 
el Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional del Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz 
en el Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional del Estado 
de México Oriente 

del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

21-01-
2025

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al NOVENO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, 

REMÍTASELE EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, a través del 
cual, la parte actora 

formula 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de revisión fiscal, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; asimismo, se 
solicita se acuse de 

recibo 
correspondiente.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

79
13407/24-17-

14-8
PROPIMEX, S. DE R.L. 

DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Tlalnepantla de Baz en 
el Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional del Estado de 
México Oriente del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Estado de 
México Oriente del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

21-01-
2025

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
MEDIANTE ATENTO 

OFICIO que al efecto 
se gire al NOVENO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, 

REMÍTASELE EL 
ESCRITO DE 

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL



CUENTA, a través del 
cual, la parte actora 

formula 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de revisión fiscal, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; asimismo, se 
solicita se acuse de 

recibo 
correspondiente.

80
22617/24-17-

14-8
ANA LAURA VÁZQUEZ 

SANCHEZ

Titular de la 
Subdireción de 

Tramite de Retiro y 
Pensiones, de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Titular de la 
Subdireción de 

Tramite de Retiro y 
Pensiones, de la 

Direccion de 
Prestaciones 

Economicas, del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

23-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89 de la Ley de 
Amparo vigente, y 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, una 
vez que obren en 

autos las constancias 
de notificación del 
presente proveído, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 
Administrativa en 

turno, remítansele; 
así como el 

expediente en que se 
actúa, los cuales se 
acompañarán como 
prueba al informe 

justificado que debe 
rendir esta Sala 
como autoridad 

responsable.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

81
13489/24-17-

14-8
MA ELENA GONZALEZ 

PACHECO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
en la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Guerrero 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 104, 
fracción III, de la 

Constitución Política 
de los Estados 

Unidos Mexicanos, 
88 y 89 de la Ley de 
Amparo vigente, y 

artículo 63 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, una 
vez que obren en 

autos las constancias 
de notificación del 
presente proveído, 
MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 

al Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 
Administrativa en 

turno, remítansele; 
así como el 

expediente en que se 
actúa, los cuales se 
acompañarán como 
prueba al informe 

justificado que debe 
rendir esta Sala 
como autoridad 

responsable.

FÁTIMA 
GONZÁLEZ TELLO

JESSICA DONAJI 
MORA REAL

82
20243/24-17-

14-3

SEGURIDAD 
INDUSTRIAL MANU, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

SEGURIDAD 
INDUSTRIAL MANU, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

83
20243/24-17-

14-3

SEGURIDAD 
INDUSTRIAL MANU, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACÁN DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL SINALOA 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

84
21921/23-17-

14-3
LEONARDO VARELA 

LOPEZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

LEONARDO VARELA 
LOPEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 
1086/2025, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 24 
de enero de 2025, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



hábil siguiente, a 
través del cual el 

Actuario adscrito al 
DECIMOPRIMER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

el contenido del auto 
emitido el 20 de 

enero de 2025, por 
el que dicho Tribunal 
de Alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal radicado con el 
número R.F. 

50/2025, ante dicho 
Tribunal de Alzada.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a los 

autos de la carpeta 
falsa en que se actúa 
los oficios de mérito 
y en atención a su 

contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
referido, se infroma 
que esta sala queda 

en espera de los 
autos del presente 

juicio

85
21921/23-17-

14-3
LEONARDO VARELA 

LOPEZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "3" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 
1086/2025, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 24 
de enero de 2025, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual el 

Actuario adscrito al 
DECIMOPRIMER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

el contenido del auto 
emitido el 20 de 

enero de 2025, por 
el que dicho Tribunal 
de Alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal radicado con el 
número R.F. 

50/2025, ante dicho 
Tribunal de Alzada.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a los 

autos de la carpeta 
falsa en que se actúa 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



los oficios de mérito 
y en atención a su 

contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
referido, se infroma 
que esta sala queda 

en espera de los 
autos del presente 

juicio

86
21921/23-17-

14-3
LEONARDO VARELA 

LOPEZ

Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "3" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 
1086/2025, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 24 
de enero de 2025, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual el 

Actuario adscrito al 
DECIMOPRIMER 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

el contenido del auto 
emitido el 20 de 

enero de 2025, por 
el que dicho Tribunal 
de Alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal radicado con el 
número R.F. 

50/2025, ante dicho 
Tribunal de Alzada.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a los 

autos de la carpeta 
falsa en que se actúa 
los oficios de mérito 
y en atención a su 

contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
referido, se infroma 
que esta sala queda 

en espera de los 
autos del presente 

juicio

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

87
12766/24-17-

14-3
ARCADIO RODRIGUEZ 

ROSAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ARCADIO 
RODRIGUEZ ROSAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

428/2025, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 23 
de enero de 2025, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual el 

Actuario adscrito al 
DECIMOCUARTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



ADMINISTRATIVA 
DEL PRIMER 

CIRCUITO, devuelve 
los autos del 

presente juicio e 
informa el contenido 
del auto emitido el 

15 de enero de 
2025, por el cual 
dicho Tribunal de 
Alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal radicado con el 
número R.F. 

22/2025, ante dicho 
tribunal de alzada.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

en atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

gire al Tribunal 
referido, acúsese 

recibo del oficio de 
cuenta y de los autos 
del juicio en que se 

actúa, para los 
efectos legales 

correspondientes

88
12766/24-17-

14-3
ARCADIO RODRIGUEZ 

ROSAS

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

428/2025, ingresado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 23 
de enero de 2025, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual el 

Actuario adscrito al 
DECIMOCUARTO 

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, devuelve 

los autos del 
presente juicio e 

informa el contenido 
del auto emitido el 

15 de enero de 
2025, por el cual 
dicho Tribunal de 
Alzada desechó el 
recurso de revisión 

fiscal radicado con el 
número R.F. 

22/2025, ante dicho 
tribunal de alzada.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

en atención a su 
contenido, mediante 
atento oficio que se 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



gire al Tribunal 
referido, acúsese 

recibo del oficio de 
cuenta y de los autos 
del juicio en que se 

actúa, para los 
efectos legales 

correspondientes

89
17693/24-17-

14-3
ANA GREGORIA BALAN 

PEREZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
22/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
15 de noviembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

90
18600/24-17-

14-3
ALICIA ROSALBA 
ROSADO NEIRA

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
23/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
22 de noviembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

91
11458/24-17-

14-3
MARIA FERNANDA 
GOMEZ CAMPOS

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSEJOS 

SUPERIORES DE LA 
GUARDIA NACIONAL

MARIA FERNANDA 
GOMEZ CAMPOS

27-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 65, 66 y 67 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
instruye al C. 

Actuario adscrito a 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana 

proceda a notificar 
por boletín 

jurisdiccional, previo 
aviso electrónico a la 
parte actora, el auto 
de 15 de enero de 
2025, así como el 
presente proveído, 

previo aviso 
electrónico que se 
remita a su correo 

electrónico.- 
Finalmente, con 

fundamento en el 
artículo 65, tercer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se hace del 
conocimiento de la 
parte actora que la 

copia de traslado del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

enjuiciada, se pone a 
su disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, a efecto de que 

le sea entregada

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

92
11458/24-17-

14-3
MARIA FERNANDA 
GOMEZ CAMPOS

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSEJOS 

SUPERIORES DE LA 
GUARDIA NACIONAL

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSEJOS 

SUPERIORES DE LA 
GUARDIA NACIONAL

27-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 65, 66 y 67 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
instruye al C. 

Actuario adscrito a 
esta Décimo Cuarta 

Sala Regional 
Metropolitana 

proceda a notificar 
por boletín 

jurisdiccional, previo 
aviso electrónico a la 
parte actora, el auto 
de 15 de enero de 
2025, así como el 
presente proveído, 

previo aviso 
electrónico que se 
remita a su correo 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



electrónico.- 
Finalmente, con 

fundamento en el 
artículo 65, tercer 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, se hace del 
conocimiento de la 
parte actora que la 

copia de traslado del 
recurso de revisión 
interpuesto por la 

enjuiciada, se pone a 
su disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, a efecto de que 

le sea entregada

93
11458/24-17-

14-3
MARIA FERNANDA 
GOMEZ CAMPOS

DIRECTOR GENERAL 
DE CONSEJOS 

SUPERIORES DE LA 
GUARDIA NACIONAL

MARIA FERNANDA 
GOMEZ CAMPOS

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
14/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
15 de noviembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

94
25272/23-17-

14-3
FEDERICO GUERRERO 

PONCE DE LEON

Directora de 
Recuperación de 

Cobro de la Dirección 
Ejecutiva de Crédito y 

Cobro de la 
Subtesorería de 

Fiscalización de Cobro 
de la Dirección 

Ejecutiva de Crédito y 
Cobro de la 

Subtesorería de 
Fiscalización de la 

Tesorería de la CDMX 
de la SAF

FEDERICO 
GUERRERO PONCE 

DE LEON

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 04/12/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

15 de octubre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



traslado a los 
Terceros 

Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

95
19978/24-17-

14-3

GESTION MULTIPLE 
EMPRESARIAL, S.C. DE 

R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO "3" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERIVICO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

GESTION MULTIPLE 
EMPRESARIAL, S.C. 

DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 89-1-
1-27/25 presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 17 
de enero de 2025, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual el 

MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DE LA 
PRIMERA PONENCIA 

DE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DEL JUICIO 
DE RESOLUCIÓN 
EXCLUSIVA DE 
FONDODE ESTE 

TRIBUNAL, solicita le 
sean devueltas las 
constancias que 
integran el juicio 

28994/16-SAM-7.-

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

96
19978/24-17-

14-3

GESTION MULTIPLE 
EMPRESARIAL, S.C. DE 

R.L. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
LA CIUDAD DE 

MÉXICO "3" CON 
SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERIVICO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO "3" CON 

SEDE EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN DEL 

SERIVICO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 89-1-
1-27/25 presentado 

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 17 
de enero de 2025, 

turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual el 

MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DE LA 
PRIMERA PONENCIA 

DE LA SALA 
ESPECIALIZADA EN 

MATERIA DEL JUICIO 
DE RESOLUCIÓN 
EXCLUSIVA DE 
FONDODE ESTE 

TRIBUNAL, solicita le 
sean devueltas las 
constancias que 
integran el juicio 

28994/16-SAM-7.-

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

97
4802/22-17-14-

3
ILSE NICOLE LIMA 

MARTINEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ILSE NICOLE LIMA 
MARTINEZ

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
10 de diciembre de 

2024, turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual la 

parte actora, solicita 
que se requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de 
octubre de 2022, 
emitida por esta 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 

Metropolitana.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, en atención 

al contenido del 
escrito de referencia, 

infórmese al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
determinado en el 
proveído de 08 de 

noviembre de 2024, 
mediante el cual, se 
requirió a la parte 
actora para que se 
presentara en las 
instalaciones de la 

autoridad 
demandada con 

diversos documentos 
necesarios para dar 
cumplimiento a la 

sentencia emitida en 
el presente juicio

98
4802/22-17-14-

3
ILSE NICOLE LIMA 

MARTINEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el día 
10 de diciembre de 

2024, turnado a esta 
Juzgadora el día 
hábil siguiente, a 
través del cual la 

parte actora, solicita 
que se requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de fecha 21 de 
octubre de 2022, 
emitida por esta 

Décimo Cuarta Sala 
Regional 

Metropolitana.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, en atención 

al contenido del 
escrito de referencia, 

infórmese al 
promovente que 

deberá estarse a lo 
determinado en el 
proveído de 08 de 

noviembre de 2024, 
mediante el cual, se 
requirió a la parte 
actora para que se 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



presentara en las 
instalaciones de la 

autoridad 
demandada con 

diversos documentos 
necesarios para dar 
cumplimiento a la 

sentencia emitida en 
el presente juicio

99
4802/22-17-14-

3
ILSE NICOLE LIMA 

MARTINEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ILSE NICOLE LIMA 
MARTINEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa los 
días 13 y 17 de 
enero de 2025, 
turnados a esta 

Juzgadora los días 
hábiles siguientes, 
respectivamente, a 
través de los cuales, 

la autoridad 
demandada en el 
primer y tercer 

oficios de cuenta 
informa sobre las 
gestiones que se 

encuentra realizando 
para dar cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 21 de octubre de 
2022, emitida por 
esta Sala.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en atención 
al contenido de los 

oficios de referencia, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
determinado en el 
proveído de 08 de 

noviembre de 2024, 
mediante el cual, se 
requirió a la parte 
actora para que se 
presentara en las 
instalaciones de la 

autoridad 
demandada con 

diversos documentos 
necesarios para dar 
cumplimiento a la 

sentencia emitida en 
el presente juicio

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

100
4802/22-17-14-

3
ILSE NICOLE LIMA 

MARTINEZ

Director General del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director General del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa los 
días 13 y 17 de 
enero de 2025, 
turnados a esta 

Juzgadora los días 
hábiles siguientes, 
respectivamente, a 
través de los cuales, 

la autoridad 
demandada en el 
primer y tercer 

oficios de cuenta 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



informa sobre las 
gestiones que se 

encuentra realizando 
para dar cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 21 de octubre de 
2022, emitida por 
esta Sala.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, en atención 
al contenido de los 

oficios de referencia, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
determinado en el 
proveído de 08 de 

noviembre de 2024, 
mediante el cual, se 
requirió a la parte 
actora para que se 
presentara en las 
instalaciones de la 

autoridad 
demandada con 

diversos documentos 
necesarios para dar 
cumplimiento a la 

sentencia emitida en 
el presente juicio

101
16009/24-17-

14-3

NG CONSULTORES 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

NG CONSULTORES 
INMOBILIARIOS, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
hace constar que la 
sentencia de 29 de 

octubre de 2024, fue 
notificada por boletín 

jurisdiccional a las 
partes el 19 de 

noviembre de 2024, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el plazo 
previsto por el 

artículo 17 de la Ley 
de Amparo, para 

interponer medio de 
defensa alguno en 

contra del fallo antes 
referido; por lo que, 
con fundamento en 

el artículo 53, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que el día 02 de 
enero de 2025, 
quedó FIRME la 

sentencia en 
comento

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

102
16009/24-17-

14-3

NG CONSULTORES 
INMOBILIARIOS, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DEL DISTRITO 

FEDERAL "4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 

FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"4" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
FEDERAL DEL 
SERVICIO DE 

23-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
hace constar que la 
sentencia de 29 de 

octubre de 2024, fue 
notificada por boletín 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

jurisdiccional a las 
partes el 19 de 

noviembre de 2024, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el plazo 
previsto por el 

artículo 17 de la Ley 
de Amparo, para 

interponer medio de 
defensa alguno en 

contra del fallo antes 
referido; por lo que, 
con fundamento en 

el artículo 53, 
fracción II, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que el día 02 de 
enero de 2025, 
quedó FIRME la 

sentencia en 
comento

103 254/25-17-14-3
ALEJANDRO ALBERTO 
VILLANI AULESTIA Y 

OTROS

SUBIRECTORA DE 
PROTECCION A 

GRUPOS 
VULNERABLES 

ADSCRITOS A LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS.

ALEJANDRO 
ALBERTO VILLANI 

AULESTIA Y OTROS

23-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 24 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resuelto procedente 
el incidente de 

medidas cautelares 
interpuesto por los 

actores, por lo 
que;II.- Se concede 
la medida cautelar 
para los efectos 
descritos en el 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

104 254/25-17-14-3
ALEJANDRO ALBERTO 
VILLANI AULESTIA Y 

OTROS

SUBIRECTORA DE 
PROTECCION A 

GRUPOS 
VULNERABLES 

ADSCRITOS A LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS.

SUBIRECTORA DE 
PROTECCION A 

GRUPOS 
VULNERABLES 

ADSCRITOS A LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS.

23-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 24 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resuelto procedente 
el incidente de 

medidas cautelares 
interpuesto por los 

actores, por lo 
que;II.- Se concede 
la medida cautelar 
para los efectos 
descritos en el 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

105 254/25-17-14-3
ALEJANDRO ALBERTO 
VILLANI AULESTIA Y 

OTROS

SUBIRECTORA DE 
PROTECCION A 

GRUPOS 
VULNERABLES 

ADSCRITOS A LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS.

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

23-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en el 
artículo 24 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resuelto procedente 
el incidente de 

medidas cautelares 
interpuesto por los 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



actores, por lo 
que;II.- Se concede 
la medida cautelar 
para los efectos 
descritos en el 

presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

106 254/25-17-14-3
ALEJANDRO ALBERTO 
VILLANI AULESTIA Y 

OTROS

SUBIRECTORA DE 
PROTECCION A 

GRUPOS 
VULNERABLES 

ADSCRITOS A LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS.

ALEJANDRO 
ALBERTO VILLANI 

AULESTIA Y OTROS

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
20 y 21 de enero de 
2025, por medio de 

los cuales, el 
Instituto Nacional de 

Migración y la 
autoridad 

demandada rinden 
su informe requerido 

en auto de 06 de 
enero de 2025.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
XIII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
agréguense a la 

carpeta incidental los 
oficios de mérito; en 
tal razón, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 
INFORME de la 
enjuiciada en 

términos de los 
oficios de cuenta, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
túrnese la carpeta 

incidental para emitir 
la sentencia que en 

derecho corresponda

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

107 254/25-17-14-3
ALEJANDRO ALBERTO 
VILLANI AULESTIA Y 

OTROS

SUBIRECTORA DE 
PROTECCION A 

GRUPOS 
VULNERABLES 

ADSCRITOS A LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS.

SUBIRECTORA DE 
PROTECCION A 

GRUPOS 
VULNERABLES 

ADSCRITOS A LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS.

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
20 y 21 de enero de 
2025, por medio de 

los cuales, el 
Instituto Nacional de 

Migración y la 
autoridad 

demandada rinden 
su informe requerido 

en auto de 06 de 
enero de 2025.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
XIII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 28, 
fracción III, inciso 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
agréguense a la 

carpeta incidental los 
oficios de mérito; en 
tal razón, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 
INFORME de la 
enjuiciada en 

términos de los 
oficios de cuenta, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
túrnese la carpeta 

incidental para emitir 
la sentencia que en 

derecho corresponda

108 254/25-17-14-3
ALEJANDRO ALBERTO 
VILLANI AULESTIA Y 

OTROS

SUBIRECTORA DE 
PROTECCION A 

GRUPOS 
VULNERABLES 

ADSCRITOS A LA 
DIRECCION DE 
PROTECCION Y 
RETORNO DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS.

INSTITUTO 
NACIONAL DE 
MIGRACIÓN

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal los días 
20 y 21 de enero de 
2025, por medio de 

los cuales, el 
Instituto Nacional de 

Migración y la 
autoridad 

demandada rinden 
su informe requerido 

en auto de 06 de 
enero de 2025.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
XIII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa y 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 
agréguense a la 

carpeta incidental los 
oficios de mérito; en 
tal razón, SE TIENE 
POR RENDIDO EL 
INFORME de la 
enjuiciada en 

términos de los 
oficios de cuenta, 
por lo que se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 
referencia, lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
túrnese la carpeta 

incidental para emitir 
la sentencia que en 

derecho corresponda

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

109
25429/24-17-

14-3

SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. DE 
C.V. SOFOM ER

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. 
DE C.V. SOFOM ER

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

este Tribunal 16 de 
enero de 2025, 
turnado a esta 

Juzgadora el día 
hábil siguiente, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone incidente 
de falsedad de 

documentos respecto 
del escrito inicial de 

demanda.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 36 y 
39 cuarto párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS hecho 
valer en relación con 
el escrito inicial de 

demandada.-

110
25429/24-17-

14-3

SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. DE 
C.V. SOFOM ER

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal 16 de 
enero de 2025, 
turnado a esta 

Juzgadora el día 
hábil siguiente, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, 

interpone incidente 
de falsedad de 

documentos respecto 
del escrito inicial de 

demanda.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VI de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 36 y 
39 cuarto párrafo de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
EL INCIDENTE DE 

FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS hecho 
valer en relación con 
el escrito inicial de 

demandada.-

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

111
25429/24-17-

14-3

SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. DE 
C.V. SOFOM ER

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. 
DE C.V. SOFOM ER

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



demanda en el 
término de Ley. Se 

tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

112
25429/24-17-

14-3

SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. DE 
C.V. SOFOM ER

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL
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SUBDELEGACIÓN 06 
PIEDAD NARVARTE 
DEL ÓRGANO DE 

OPERACIÓN 
ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA 
SUR DEL DISTRITO 

FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.
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SANTANDER 
INCLUSION 

FINANCIERA, S.A. 
DE C.V. SOFOM ER

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución del 
créditos fiscales 

combatidos, 
manifestando que 
existe materia de 

ejecución susceptible 
de ser suspendida a 
pesar del pago de los 
referidos créditos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se declara 

sin materia la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, toda vez 
que con el pago de 

los créditos 
combatidos en el 

expediente en que se 
actúa se observa que 
no existe materia de 
ejecución susceptible 
de ser suspendida, 

por lo que 
tratándose de los 

créditos fiscales no 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



se puede ejercer en 
contra del 

contribuyente, 
ningún medio de 

coacción para hacer 
efectivo el cobro, al 
haber sido cubierto 
el monto del crédito 
fiscal determinado, 
en términos de lo 
establecido por los 
artículos 65 y 145 

del Código Fiscal de 
la Federación; por lo 

que con el pago 
efectuado el 
incidente de 

suspensión queda sin 
materia, lo anterior 
cobra sustento en la 
tesis VI-TASR-XIII-

71, visible en la 
revista que edita 

este Tribunal, 
correspondiente a la 
Sexta Época, Año III, 

número 34, de 
octubre de 2010, 

página 503
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22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 07 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución del 
créditos fiscales 

combatidos, 
manifestando que 
existe materia de 

ejecución susceptible 
de ser suspendida a 
pesar del pago de los 
referidos créditos.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se declara 

sin materia la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, toda vez 
que con el pago de 

los créditos 
combatidos en el 

expediente en que se 
actúa se observa que 
no existe materia de 
ejecución susceptible 
de ser suspendida, 

por lo que 
tratándose de los 

créditos fiscales no 
se puede ejercer en 

contra del 
contribuyente, 

ningún medio de 
coacción para hacer 
efectivo el cobro, al 
haber sido cubierto 
el monto del crédito 
fiscal determinado, 
en términos de lo 
establecido por los 
artículos 65 y 145 

del Código Fiscal de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES



la Federación; por lo 
que con el pago 

efectuado el 
incidente de 

suspensión queda sin 
materia, lo anterior 
cobra sustento en la 
tesis VI-TASR-XIII-

71, visible en la 
revista que edita 

este Tribunal, 
correspondiente a la 
Sexta Época, Año III, 

número 34, de 
octubre de 2010, 

página 503
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3

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

MARPLOT, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEL ÓRGANO 
OPERATIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
NAYARIT DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 
MARPLOT, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.
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PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

MARPLOT, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEL ÓRGANO 
OPERATIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
NAYARIT DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

TEPIC DEL ÓRGANO 
OPERATIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL NAYARIT 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 
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y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.
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PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 

MARPLOT, S.A. DE C.V.
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TEPIC DEL ÓRGANO 
OPERATIVO DE LA 
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PRODUCTORES 
AGROPECUARIOS 
MARPLOT, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 

que en el escrito 
inicial de demanda 

(foja 09, al reverso) 
la actora solicita la 

suspensión 
provisional y en el 
momento procesal 

oportuno la definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados.- Por lo 

anterior, con 
fundamento en los 

artículos 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

solicitada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
la cual surtirá efectos 

una vez que se 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.- 

Asimismo, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d), y 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, dese 
vista a la autoridad 
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demandada, para 
que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 
partir de aquél en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 

que se refiere dicho 
precepto legal
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SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 

que en el escrito 
inicial de demanda 

(foja 09, al reverso) 
la actora solicita la 

suspensión 
provisional y en el 
momento procesal 

oportuno la definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados.- Por lo 

anterior, con 
fundamento en los 

artículos 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

solicitada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
la cual surtirá efectos 

una vez que se 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.- 

Asimismo, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d), y 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, dese 
vista a la autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 
partir de aquél en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 

que se refiere dicho 
precepto legal

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

ANEL ESTHER 
VILLALVA 
SOLARES

119
1711/21-17-14-

6

SAASA DE 
MINATITLAN, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Gerencia 
de la Refinería 

Minatitlán, de la 
Subdirección de 
Petrolíferos de la 

Dirección General de 
Pemex TRI 

(Transformación 
Industrial)

SAASA DE 
MINATITLAN, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23 de enero 
de 2025 por el que 
se promueve juicio 

de amparo en contra 
de la sentencia de 
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fecha 3 de diciembre 
de 2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.
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6
JOSE LUIS MORALES 

RAYON

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS, DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 

INVERSIONES, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JOSE LUIS MORALES 
RAYON

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 21 de enero 
de 2025 por el que 
se promueve juicio 

de amparo en contra 
de la sentencia de 

fecha 20 de 
noviembre de 2024, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.
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CFE DISTRIBUCIÓN

Directora de la Oficina 
de la Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX, 
Poniente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
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actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.
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14-6
CFE DISTRIBUCIÓN

Directora de la Oficina 
de la Defensa del 
Consumidor Zona 

Metropolitana CDMX, 
Poniente de la 

Procuraduría Federal 
del Consumidor

Directora de la 
Oficina de la Defensa 

del Consumidor 
Zona Metropolitana 
CDMX, Poniente de 

la Procuraduría 
Federal del 
Consumidor

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.
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AV EQUITY ADVISORY, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, adscrita 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

AV EQUITY 
ADVISORY, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
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las pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.
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AV EQUITY ADVISORY, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Verificaciones Fiscales 
de la Subtesorería de 
Fiscalización, adscrita 
a la Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Administración y 

Finanzas de la Ciudad 
de México

Director de 
Verificaciones 
Fiscales de la 

Subtesorería de 
Fiscalización, 
adscrita a la 

Tesorería de la 
Ciudad de México, 
dependiente de la 

Secretaría de 
Administración y 
Finanzas de la 

Ciudad de Méxic

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS, 
de no presentarse 

cuestión alguna que 
previamente tenga 
que desahogarse.- 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.
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14-6

PLANEACION ENJOY 
COMPANY, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Reynosa, dependiente 
de la Delegación 
Tamaulipas del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

PLANEACION ENJOY 
COMPANY, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
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vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.
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PLANEACION ENJOY 
COMPANY, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Reynosa, dependiente 
de la Delegación 
Tamaulipas del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Reynosa, 
dependiente de la 

Delegación 
Tamaulipas del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

127
28307/22-17-

14-6
MARIA ELENA CORTES 

MARTINEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ELENA 
CORTES MARTINEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada remite 
las constancias con 
las que pretende 

acreditar dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Sala.- córrase 

traslado al actor, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
con el cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia 
pronunciada en el 

presente juicio, en el 
entendido de que de 
no hacerlo, se tendrá 

por cumplida la 
referida sentencia

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

128
28307/22-17-

14-6
MARIA ELENA CORTES 

MARTINEZ

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025, a 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 



y Culturales del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

través del cual la 
autoridad 

demandada remite 
las constancias con 
las que pretende 

acreditar dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 
Sala.- córrase 

traslado al actor, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
con el cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia 
pronunciada en el 

presente juicio, en el 
entendido de que de 
no hacerlo, se tendrá 

por cumplida la 
referida sentencia

CORTES 
HERNÁNDEZ

129
15615/24-17-

14-6
ROSALIA TOVAR 

CRESCENCIO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
ADMINISTRACCIÓN 

EN LA ZONA ORIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ROSALIA TOVAR 
CRESCENCIO

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

130
15615/24-17-

14-6
ROSALIA TOVAR 

CRESCENCIO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
ADMINISTRACCIÓN 

EN LA ZONA ORIENTE 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
FINANZAS, DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 
ADMINISTRACCIÓN 

EN LA ZONA 
ORIENTE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, SE 

TIENE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

LLAMADA A JUICIO 
para formular su 
contestación a la 
ampliación de la 

demanda, por haber 
transcurrido en 

exceso el término 
otorgado para ello 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



sin que a la fecha del 
presente acuerdo 
obre en autos la 

referida contestación 
de la ampliación. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

131
14277/23-17-

14-6
MARIA ANTONIA 

MONROY MALDONADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA ANTONIA 
MONROY 

MALDONADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada remite 
las constancias con 
las que pretende 

acreditar dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala.- Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
resuelto en la 

sentencia de queja 
de fecha 29 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 

tuvo por 
debidamente 

cumplimentada la 
sentencia de fecha 
03 de octubre de 

2024

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

132
14277/23-17-

14-6
MARIA ANTONIA 

MONROY MALDONADO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada remite 
las constancias con 
las que pretende 

acreditar dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala.- Se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta y en atención 
a su contenido, 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que 

deberá estarse a lo 
resuelto en la 

sentencia de queja 
de fecha 29 de 

noviembre de 2024, 
a través del cual se 

tuvo por 
debidamente 

cumplimentada la 
sentencia de fecha 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



03 de octubre de 
2024

133
8000/24-17-14-

6
RAFAEL DELGADO 

OSORIO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE PENSIONES, 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

RAFAEL DELGADO 
OSORIO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 21 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
parte actora, solicitó 

la firmeza de la 
sentencia dictada por 
esta Sala y solicita 
cumplimento de la 

misma.-se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
dígase a la parte 

actora que la 
sentencia de 01 de 
agosto de 2024, le 

fue promovido medio 
de defensa el 23 de 
septiembre de 2024 

por parte de la 
enjuiciada, en 

consecuencia fue 
desechado el 12 de 
diciembre de 2024 

por el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito. Se 
hace constar que la 
sentencia dictada el 

01 de agosto de 
2024, ha quedado 

firme en términos del 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo con 

fecha 23 de enero de 
2025.-- Finalmente, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes que el plazo 

de cuatro meses con 
el que cuenta la 

autoridad 
demandada para dar 
cumplimiento al fallo 

emitido en el 
presente juicio, se 

computa a partir del 
día 24 de enero de 
2025, por lo que se 

encuentra 
transcurriendo el 

término que tiene la 
autoridad para dar 
cumplimiento a la 
sentencia emitida 
por esta sala el 01 
de agosto de 2024

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ
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8000/24-17-14-

6
RAFAEL DELGADO 

OSORIO

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA SUBDIRECCIÓN 

DE PENSIONES, 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

JEFA DE SERVICIOS 
DE LA 

SUBDIRECCIÓN DE 
PENSIONES, 
JEFATURA DE 
SERVICIOS DE 

ASIGNACIÓN DE 
DERECHOS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 21 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
parte actora, solicitó 

la firmeza de la 
sentencia dictada por 
esta Sala y solicita 
cumplimento de la 

misma.-se tiene por 
recibido el escrito de 
cuenta y en atención 

a su contenido 
dígase a la parte 

actora que la 
sentencia de 01 de 
agosto de 2024, le 

fue promovido medio 
de defensa el 23 de 
septiembre de 2024 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



por parte de la 
enjuiciada, en 

consecuencia fue 
desechado el 12 de 
diciembre de 2024 

por el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito. Se 
hace constar que la 
sentencia dictada el 

01 de agosto de 
2024, ha quedado 

firme en términos del 
artículo 53, fracción 
II de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo con 

fecha 23 de enero de 
2025.-- Finalmente, 

se hace del 
conocimiento de las 
partes que el plazo 

de cuatro meses con 
el que cuenta la 

autoridad 
demandada para dar 
cumplimiento al fallo 

emitido en el 
presente juicio, se 

computa a partir del 
día 24 de enero de 
2025, por lo que se 

encuentra 
transcurriendo el 

término que tiene la 
autoridad para dar 
cumplimiento a la 
sentencia emitida 
por esta sala el 01 
de agosto de 2024

135
4375/23-17-14-

6
MA VIRGINIA IBARRA 

CAMPERO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA VIRGINIA 
IBARRA CAMPERO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada remite 
las constancias con 
las que pretende 

acreditar dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala.- SE tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta con los 
documentos anexos 
a él y en atención a 

su contenido, córrase 
traslado al actor, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
con el cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia 
pronunciada en el 

presente juicio, en el 
entendido de que de 
no hacerlo, se tendrá 

por cumplida la 
referida sentencia

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ
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4375/23-17-14-

6
MA VIRGINIA IBARRA 

CAMPERO

Titular de la Dirección 
Normativa de 
Prestaciones 

Economicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Dirección Normativa 

de Prestaciones 
Economicas Sociales 

y Culturales del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada remite 
las constancias con 
las que pretende 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



los Trabajadores del 
Estado

acreditar dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada por esta 

Sala.- SE tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta con los 
documentos anexos 
a él y en atención a 

su contenido, córrase 
traslado al actor, 
para que en el 

término de TRES 
DÍAS manifieste lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
con el cumplimiento 

dado por la autoridad 
demandada a la 

sentencia 
pronunciada en el 

presente juicio, en el 
entendido de que de 
no hacerlo, se tendrá 

por cumplida la 
referida sentencia

137
26142/24-17-

14-6
OMAR AGUILERA 

CHALAMANCH

Titular de la Aduana 
del Aeropuerto 

Internacional Felipe 
Ángeles de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

OMAR AGUILERA 
CHALAMANCH

23-01-
2025

la autoridad 
demandada, formula 
oportunamente su 

contestación, 
controvirtiendo los 
agravios de la parte 
actora y ofreciendo 

las pruebas que 
estiman 

pertinentes.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II, IV y 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20, 21 y 

58-4 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por parte 

de la autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 
de cuenta, y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 

indican en el capítulo 
correspondiente

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ
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26142/24-17-

14-6
OMAR AGUILERA 

CHALAMANCH

Titular de la Aduana 
del Aeropuerto 

Internacional Felipe 
Ángeles de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

Titular de la Aduana 
del Aeropuerto 

Internacional Felipe 
Ángeles de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México

23-01-
2025

la autoridad 
demandada, formula 
oportunamente su 

contestación, 
controvirtiendo los 
agravios de la parte 
actora y ofreciendo 

las pruebas que 
estiman 

pertinentes.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones II, IV y 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20, 21 y 

58-4 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



Administrativo, 
TÉNGASE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA, por parte 

de la autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 
de cuenta, y por 

ofrecidas y admitidas 
las pruebas que se 

indican en el capítulo 
correspondiente

139
6855/20-17-14-

6

SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS MEXICANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS MEXICANA, 
S. DE R.L. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 21 de 

enero de 2025, 
turnado a esta 

Juzgadora el día 
siguiente, a través 
del cual, la parte 

actora, manifiesta su 
entera satisfacción 

respecto del 
cumplimiento de 

sentencia efectuado 
por la enjuiciada, por 

lo que solicita se 
tenga por cumplido 
el fallo emitido en el 
presente juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta, y toda vez 
que la demandante 

manifiesta su 
conformidad en 
relación con el 

cumplimiento dado 
por la autoridad 
demandada a la 

sentencia de 12 de 
febrero de 2024; se 
tiene por cumplida la 
sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Dado que el juicio en 
que se actúa se 

encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ

140
6855/20-17-14-

6

SEMINIS VEGETABLE 
SEEDS MEXICANA, S. 

DE R.L. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la Ciudad 
de México del Servicio 

de Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "4" 

con sede en la 
Ciudad de México del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

Común de este 
Tribunal el día 21 de 

enero de 2025, 
turnado a esta 

Juzgadora el día 
siguiente, a través 
del cual, la parte 

actora, manifiesta su 
entera satisfacción 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 

HERNÁNDEZ



respecto del 
cumplimiento de 

sentencia efectuado 
por la enjuiciada, por 

lo que solicita se 
tenga por cumplido 
el fallo emitido en el 
presente juicio.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibida 
la promoción de 

cuenta, y toda vez 
que la demandante 

manifiesta su 
conformidad en 
relación con el 

cumplimiento dado 
por la autoridad 
demandada a la 

sentencia de 12 de 
febrero de 2024; se 
tiene por cumplida la 
sentencia dictada en 
el presente juicio.- 

Dado que el juicio en 
que se actúa se 

encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto

141 430/23-17-14-6
MA DE LOURDES 

QUINTERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA DE LOURDES 
QUINTERO

23-01-
2025

requiérasele a la 
autoridad 

demandada, de 
conformidad con el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 
la materia, para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
24 de mayo de 2023, 

así como a la 
interlocutoria de 
queja de 25 de 

septiembre de 2024, 
con el apercibimiento 
que de no hacerlo se 

le impondrá una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la unidad de 
medida y 

actualización, 
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tomando en cuenta 
la gravedad del 
incumplimiento, 
aunado a que se 

hará del 
conocimiento la 

omisión a su superior 
jerárquico de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo

142 430/23-17-14-6
MA DE LOURDES 

QUINTERO

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales d

23-01-
2025

requiérasele a la 
autoridad 

demandada, de 
conformidad con el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria a la Ley de 
la materia, para que 

en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva de fecha 
24 de mayo de 2023, 

así como a la 
interlocutoria de 
queja de 25 de 

septiembre de 2024, 
con el apercibimiento 
que de no hacerlo se 

le impondrá una 
multa de apremio 
que se fijará entre 
trescientas y mil 

veces la unidad de 
medida y 

actualización, 
tomando en cuenta 

la gravedad del 
incumplimiento, 
aunado a que se 

hará del 
conocimiento la 

omisión a su superior 
jerárquico de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo
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143 100/25-17-14-6

EMPRESA DE 
SERVICIOS Y 

SOPORTE INTEGRAL 
GC, S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL PACIFICO NORTE 
CON SEDE EN BAJA 

CALIFORNIA

EMPRESA DE 
SERVICIOS Y 

SOPORTE INTEGRAL 
GC, S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025 en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe respecto de 
la suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada solicitada 
por la actora.-------- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
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inciso d), fracción 
III, del artículo 28 de 

la ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido el 

informe de la 
autoridad 

demandada respecto 
de la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

formulada por la 
parte actora, en 

términos del oficio 
que se acuerda.------

-- Túrnense a la 
Magistrada 

Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda

144 100/25-17-14-6

EMPRESA DE 
SERVICIOS Y 

SOPORTE INTEGRAL 
GC, S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL PACIFICO NORTE 
CON SEDE EN BAJA 

CALIFORNIA

ADMINISTRACION 
DE AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL PACIFICO 
NORTE CON SEDE 

EN BAJA 
CALIFORNIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 22 
de enero de 2025 en 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales de 
este Tribunal, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe respecto de 
la suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada solicitada 
por la actora.-------- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 
inciso d), fracción 

III, del artículo 28 de 
la ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene por rendido el 

informe de la 
autoridad 

demandada respecto 
de la solicitud de 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada 

formulada por la 
parte actora, en 

términos del oficio 
que se acuerda.------

-- Túrnense a la 
Magistrada 

Instructora los autos 
del presente juicio 

para resolver lo que 
conforme a derecho 

corresponda
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145 100/25-17-14-6

EMPRESA DE 
SERVICIOS Y 

SOPORTE INTEGRAL 
GC, S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL PACIFICO NORTE 
CON SEDE EN BAJA 

CALIFORNIA

EMPRESA DE 
SERVICIOS Y 

SOPORTE INTEGRAL 
GC, S.A.P.I. DE C.V.

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 

suspensión solicitada 
por la actora.II. Se 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisados en el 
Resultando Primero 

de este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
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ZARAGOZA 
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CORTES 
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JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

146 100/25-17-14-6

EMPRESA DE 
SERVICIOS Y 

SOPORTE INTEGRAL 
GC, S.A.P.I. DE C.V.

ADMINISTRACION DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
"2" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL PACIFICO NORTE 
CON SEDE EN BAJA 

CALIFORNIA

ADMINISTRACION 
DE AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DEL PACIFICO 
NORTE CON SEDE 

EN BAJA 
CALIFORNIA

24-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 

suspensión solicitada 
por la actora.II. Se 

CONCEDE la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisados en el 
Resultando Primero 

de este fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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23465/24-17-

14-6

COLORANTES 
IMPORTADOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo y 
Previsión Social, Zona 

Sur, co Sede en la 
Alcaldía Álvaro 

Obregón

COLORANTES 
IMPORTADOS, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2025

Por lo anterior y con 
fundamento en los 
artículos 24 y 28 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el incidente de 
suspensión que 

promueve la 
actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 

atendiendo a lo 
señalado en el último 

considerando del 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
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23465/24-17-

14-6

COLORANTES 
IMPORTADOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo y 
Previsión Social, Zona 

Sur, co Sede en la 
Alcaldía Álvaro 

Obregón

Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo y 
Previsión Social, 

Zona Sur, co Sede 
en la Alcaldía Álvaro 

Obregón

02-01-
2025

Por lo anterior y con 
fundamento en los 
artículos 24 y 28 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el incidente de 
suspensión que 

promueve la 
actora;II.- Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero, 

atendiendo a lo 
señalado en el último 

considerando del 
presente fallo.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

MARCO 
ANTONIO 
CORTES 
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23465/24-17-

14-6

COLORANTES 
IMPORTADOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo y 
Previsión Social, Zona 

Sur, co Sede en la 
Alcaldía Álvaro 

Obregón

COLORANTES 
IMPORTADOS, S.A. 

DE C.V.

02-01-
2025

De los autos de la 
carpeta de 

suspensión del juicio 
se advierte que con 
fecha 16 de octubre 
de 2024, se notificó 

por boletín 
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jurisdiccional a la 
autoridad 

demandada el auto 
de 10 de octubre de 
2024, en donde se le 
concedió el término 

previsto en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que rindiera el 

informe respecto de 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución combatida 
formulada por la 

actora, diligencia que 
en términos del 
artículo 65 de la 

citada Ley, surtió sus 
efectos el tercer día 
hábil siguiente y el 
plazo de CUARENTA 
Y OCHO HORAS que 
establece el artículo 
28 anteriormente 

mencionado, corrió 
del 22 al 23 de 

octubre de 2024, sin 
que a la fecha la 

autoridad 
demandada haya 

ejercido ese derecho, 
por lo que se tiene 
por PRECLUIDO el 

mismo para rendir el 
informe señalado.- 

En virtud de lo 
anterior se ordena 
turnar los autos del 
presente juicio a la 

Magistrada 
Instructora para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda

150
23465/24-17-

14-6

COLORANTES 
IMPORTADOS, S.A. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo y 
Previsión Social, Zona 

Sur, co Sede en la 
Alcaldía Álvaro 

Obregón

Titular de la Oficina 
de Representación 

Federal del Trabajo y 
Previsión Social, 

Zona Sur, co Sede 
en la Alcaldía Álvaro 

Obregón

02-01-
2025

De los autos de la 
carpeta de 

suspensión del juicio 
se advierte que con 
fecha 16 de octubre 
de 2024, se notificó 

por boletín 
jurisdiccional a la 

autoridad 
demandada el auto 
de 10 de octubre de 
2024, en donde se le 
concedió el término 

previsto en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que rindiera el 

informe respecto de 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución combatida 
formulada por la 

actora, diligencia que 
en términos del 
artículo 65 de la 

citada Ley, surtió sus 
efectos el tercer día 
hábil siguiente y el 
plazo de CUARENTA 
Y OCHO HORAS que 
establece el artículo 
28 anteriormente 
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mencionado, corrió 
del 22 al 23 de 

octubre de 2024, sin 
que a la fecha la 

autoridad 
demandada haya 

ejercido ese derecho, 
por lo que se tiene 
por PRECLUIDO el 

mismo para rendir el 
informe señalado.- 

En virtud de lo 
anterior se ordena 
turnar los autos del 
presente juicio a la 

Magistrada 
Instructora para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda

151
1787/25-17-14-

6

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

ocurre a demandar la 
nulidad de la cédula 

de liquidación 
determinante de los 

créditos fiscales 
números 246004754 

y 249105280 
correspondientes al 
período 05/2023, 

atribuida al Titular de 
la Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, 
impugnándolos en 

términos del artículo 
16, fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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1787/25-17-14-

6

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

27-01-
2025

ocurre a demandar la 
nulidad de la cédula 

de liquidación 
determinante de los 

créditos fiscales 
números 246004754 

y 249105280 
correspondientes al 
período 05/2023, 

atribuida al Titular de 
la Subdelegación 

Culiacán del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social, 
impugnándolos en 

términos del artículo 
16, fracción II de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo
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ZARAGOZA 

SIGLER
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CORTES 
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1787/25-17-14-

6

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

AGRON 
PRODUCTORES Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 

que en el escrito 
inicial de demanda 

(foja 09, al reverso) 
la actora solicita la 

suspensión 
provisional y en el 
momento procesal 

oportuno la definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados.- Por lo 

anterior, con 
fundamento en los 

artículos 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 
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Justicia 
Administrativa, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

solicitada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
la cual surtirá efectos 

una vez que se 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.- 

Asimismo, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d), y 65 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, dese 
vista a la autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 
partir de aquél en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 

que se refiere dicho 
precepto legal

154
1787/25-17-14-

6

AGRON PRODUCTORES 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
CULIACAN DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

27-01-
2025

De las constancias 
de autos se advierte 

que en el escrito 
inicial de demanda 

(foja 09, al reverso) 
la actora solicita la 

suspensión 
provisional y en el 
momento procesal 

oportuno la definitiva 
de la ejecución de 

los créditos 
impugnados.- Por lo 

anterior, con 
fundamento en los 

artículos 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

solicitada, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en el 

que se encuentran, 
la cual surtirá efectos 

una vez que se 
garantice el interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.- 

Asimismo, con 
fundamento en los 

artículos 28, fracción 
III, inciso d), y 65 de 

MARÍA 
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la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 66 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en el 
procedimiento 
contencioso 

administrativo, dese 
vista a la autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS contados a 
partir de aquél en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda el informe a 

que se refiere dicho 
precepto legal
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19243/21-17-

14-9
SPIRIT AIRLINES, INC.

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO, TERMINAL III, 

DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 

MIGRACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

SPIRIT AIRLINES, 
INC.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 06 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
parte actora solicita 

se declare que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de éste 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en virtud de que el 
expediente principal 

fue enviado al 
Archivo General de 

este Tribunal, 
mediante solicitud 
que se realice a 

través de la 
plataforma 
informática 
denominada 

INTRANET, en 
estricto 

cumplimiento a lo 
establecido en el 

ACUERDO 
E/JGA/25/2024, 
Capitulo Tercero, 
párrafo octavo, 

fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII y VIII; 
y párrafo noveno, en 
donde se prevén los 

LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA 
OPERACIÓN DE LA 

INTRANET Y EL 
DIRECTORIO ACTIVO 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
solicítesele se sirva 

remitir los autos que 
integran el presente 
juicio a fin de estar 
en aptitud legal de 

acordar lo que 
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conforme a derecho 
corresponda
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19243/21-17-

14-9
SPIRIT AIRLINES, INC.

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA ENCARGADO DE 

DESPACHO DE LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO, TERMINAL III, 

DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 

MIGRACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 
GOBERNACIÓN

SUBDIRECTOR DE 
ÁREA ENCARGADO 
DE DESPACHO DE 

LA 
REPRESENTACIÓN 

LOCAL DEL 
AEROPUERTO 

INTERNACIONAL DE 
CANCÚN, QUINTANA 
ROO, TERMINAL III, 

DEL INSTITUTO 
NACIONAL DE 

MIGRACIÓN DE LA 
SECRETARÍA DE 

GOBERNA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 06 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 
parte actora solicita 

se declare que la 
sentencia dictada en 
el presente juicio ha 
quedado firme.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de éste 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en virtud de que el 
expediente principal 

fue enviado al 
Archivo General de 

este Tribunal, 
mediante solicitud 
que se realice a 

través de la 
plataforma 
informática 
denominada 

INTRANET, en 
estricto 

cumplimiento a lo 
establecido en el 

ACUERDO 
E/JGA/25/2024, 
Capitulo Tercero, 
párrafo octavo, 

fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII y VIII; 
y párrafo noveno, en 
donde se prevén los 

LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA 
OPERACIÓN DE LA 

INTRANET Y EL 
DIRECTORIO ACTIVO 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
solicítesele se sirva 

remitir los autos que 
integran el presente 
juicio a fin de estar 
en aptitud legal de 

acordar lo que 
conforme a derecho 

corresponda

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

157
15349/18-17-

14-9

OPERACION 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

al Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

OPERACION 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS
, S. DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

pretende desistirse 
del presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta sin que haya 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 
de que con fecha 10 
de enero de 2019, se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio

158
15349/18-17-

14-9

OPERACION 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

al Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

al Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

pretende desistirse 
del presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta sin que haya 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 
de que con fecha 10 
de enero de 2019, se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

159
15349/18-17-

14-9

OPERACION 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

al Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JEFE DE OFICINA 
PARA COBROS D ELA 
SUBDELEGACION 10 
CHURUBUSCO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

pretende desistirse 
del presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta sin que haya 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 
de que con fecha 10 
de enero de 2019, se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

160
3918/20-17-14-

9
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

NUEVA ELEKTRA DEL 
MILENIO, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 17-12-1-
66641/2024, 

recibido el 08 de 
noviembre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual el 
Magistrado 

Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, solicita 
se remita copia 
certificada de la 

sentencia de fecha 
04 de junio de 2021, 

informando si la 
misma quedó firme.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de éste 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en virtud de que el 
expediente principal 

fue enviado al 
Archivo General de 

este Tribunal, 
mediante solicitud 
que se realice a 

través de la 
plataforma 
informática 
denominada 

INTRANET, en 
estricto 

cumplimiento a lo 
establecido en el 

ACUERDO 
E/JGA/25/2024, 
Capitulo Tercero, 
párrafo octavo, 

fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII y VIII; 
y párrafo noveno, en 
donde se prevén los 

LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA 
OPERACIÓN DE LA 

INTRANET Y EL 
DIRECTORIO ACTIVO 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
solicítesele se sirva 

remitir los autos que 
integran el presente 
juicio a fin de estar 
en aptitud legal de 

acordar lo que 
conforme a derecho 

corresponda

161
3918/20-17-14-

9
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 17-12-1-
66641/2024, 

recibido el 08 de 
noviembre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual el 
Magistrado 

Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, solicita 
se remita copia 
certificada de la 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



sentencia de fecha 
04 de junio de 2021, 

informando si la 
misma quedó firme.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de éste 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 
en virtud de que el 
expediente principal 

fue enviado al 
Archivo General de 

este Tribunal, 
mediante solicitud 
que se realice a 

través de la 
plataforma 
informática 
denominada 

INTRANET, en 
estricto 

cumplimiento a lo 
establecido en el 

ACUERDO 
E/JGA/25/2024, 
Capitulo Tercero, 
párrafo octavo, 

fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII y VIII; 
y párrafo noveno, en 
donde se prevén los 

LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA 
OPERACIÓN DE LA 

INTRANET Y EL 
DIRECTORIO ACTIVO 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
solicítesele se sirva 

remitir los autos que 
integran el presente 
juicio a fin de estar 
en aptitud legal de 

acordar lo que 
conforme a derecho 

corresponda

162
3918/20-17-14-

9
NUEVA ELEKTRA DEL 

MILENIO, S.A. DE C.V.

PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DEPARTAMENTO DE 
EJECUCIÓN FISCAL 
DE LA DIRECCIÓN 

DE INGRESOS DE LA 
TESORERÍA 

MUNICIPAL DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE 

XALAPA

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 17-12-1-
66641/2024, 

recibido el 08 de 
noviembre de 2024, 

en la Oficialía de 
Partes Común de las 

Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual el 
Magistrado 

Presidente de la 
Segunda Sala 

Regional 
Metropolitana de 

este Tribunal, solicita 
se remita copia 
certificada de la 

sentencia de fecha 
04 de junio de 2021, 

informando si la 
misma quedó firme.- 
Con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de éste 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

tiene por recibido el 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



escrito de cuenta y 
en virtud de que el 
expediente principal 

fue enviado al 
Archivo General de 

este Tribunal, 
mediante solicitud 
que se realice a 

través de la 
plataforma 
informática 
denominada 

INTRANET, en 
estricto 

cumplimiento a lo 
establecido en el 

ACUERDO 
E/JGA/25/2024, 
Capitulo Tercero, 
párrafo octavo, 

fracciones I, II, III, 
IV, V, VI, VII y VIII; 
y párrafo noveno, en 
donde se prevén los 

LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA LA 
OPERACIÓN DE LA 

INTRANET Y EL 
DIRECTORIO ACTIVO 

DEL TRIBUNAL 
FEDERAL DE 

JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA, 
solicítesele se sirva 

remitir los autos que 
integran el presente 
juicio a fin de estar 
en aptitud legal de 

acordar lo que 
conforme a derecho 

corresponda

163
8322/18-17-14-

9

OPERACION 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

OPERACION 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS
, S. DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

pretende desistirse 
del presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta sin que haya 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 
de que con fecha 04 
de enero de 2019, se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

164
8322/18-17-14-

9

OPERACION 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

pretende desistirse 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



del presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta sin que haya 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 
de que con fecha 04 
de enero de 2019, se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio

165
8322/18-17-14-

9

OPERACION 
COMERCIAL DE 

LOCALES Y 
ESTACIONAMIENTOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 10 
Churubusco, de la 
Delegación Sur del 
Distrito Federal del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

JEFE DE OFICINA 
PARA COBROS 10 

CHURUBUSCO DE LA 
DELEGACIÓN SUR 

DEL DISTRITO 
FEDERAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 15 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual, la 
parte actora 

pretende desistirse 
del presente juicio.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, 59, fracciones I 

y II de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa; 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el escrito de 

cuenta sin que haya 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 
solicitado, en virtud 
de que con fecha 04 
de enero de 2019, se 

dictó sentencia 
definitiva en el 
presente juicio

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

166
16934/24-17-

14-9
XELEX BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

XELEX BAJIO, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

167
16934/24-17-

14-9
XELEX BAJIO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subdelegación Puebla 

Sur del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Puebla Sur del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Puebla del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO

168
26667/24-17-

14-9
JUAN MANUEL 

AMEZCUA BONILLA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JUAN MANUEL 
AMEZCUA BONILLA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio enviado por el 

Servicio Postal 
Mexicano el día 16 
de enero de 2025 y 

recibido el 20 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, hace 
valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

ofrece las pruebas 
que consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados 
para tal efecto.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones II, IV, 59, 
fracciones I y II, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en 

términos del oficio 
de cuenta, se tienen 
por hechas valer la 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del oficio en cita.- 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Concluida la 

substanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS hábiles para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
término que correrá 
cinco días después 

de que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo.

169
26667/24-17-

14-9
JUAN MANUEL 

AMEZCUA BONILLA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Colima del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

de Colima del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio enviado por el 

Servicio Postal 
Mexicano el día 16 
de enero de 2025 y 

recibido el 20 de 
enero de 2024, en la 

Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, hace 
valer causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

ofrece las pruebas 
que consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y designa delegados 
para tal efecto.- Con 
fundamento en los 

artículos 36, 
fracciones II, IV, 59, 
fracciones I y II, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en 

relación con los 
diversos 19, 20 y 21 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA en 

términos del oficio 
de cuenta, se tienen 
por hechas valer la 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del oficio en cita.- 
Con copia del oficio 
de cuenta córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.- 
Concluida la 

substanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS hábiles para 

formular sus 
alegatos por escrito, 
término que correrá 
cinco días después 

de que surta efectos 
la notificación del 
presente acuerdo.

170
7660/24-17-14-

9

TRANSFORMADORA EL 
SARDINERO, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

TRANSFORMADORA 
EL SARDINERO, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al referido 

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

acúsese recibo de la 
copia simple de la 

ejecutoria 
pronunciada el 09 de 
enero de 2025, por 
el Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
incidente en revisión 
R.A.(I).331/2024, 
para los efectos 

legales 
conducentes.- Visto 

lo anterior, esta 
Magistrada 

Instructora en 
cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito 
otorga la suspensión 

a la parte actora 
para que las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, esto es, 
continúe surtiendo 

efectos la suspensión 
de plano decretada 

por la Sala 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



Especializada en 
Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 

de Fondo de este 
Tribunal, en el 

expediente número , 
hasta en tanto se 

resuelva el juicio de 
amparo indirecto en 

lo principal; 
asimismo, remítasele 
copia certificada del 
presente acuerdo al 
Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México
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TRANSFORMADORA EL 
SARDINERO, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

27-01-
2025

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al referido 

Juzgado de Distrito 
en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

acúsese recibo de la 
copia simple de la 

ejecutoria 
pronunciada el 09 de 
enero de 2025, por 
el Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
incidente en revisión 
R.A.(I).331/2024, 
para los efectos 

legales 
conducentes.- Visto 

lo anterior, esta 
Magistrada 

Instructora en 
cumplimiento de la 
ejecutoria de mérito 
otorga la suspensión 

a la parte actora 
para que las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, esto es, 
continúe surtiendo 

efectos la suspensión 
de plano decretada 

por la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 

de Fondo de este 
Tribunal, en el 

expediente número , 
hasta en tanto se 

resuelva el juicio de 
amparo indirecto en 

lo principal; 
asimismo, remítasele 
copia certificada del 
presente acuerdo al 
Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO
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TRANSFORMADORA EL 
SARDINERO, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

TRANSFORMADORA 
EL SARDINERO, S.A. 

DE C.V.

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 24 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada 
desahoga la vista 

otorgada mediante 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



acuerdo de 08 de 
enero de 2025, e 
informa que no se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal de la 
resolución 

impugnada en el 
presente juicio, por 
lo que solicita se 

niegue la suspensión 
definitiva a la parte 

actora.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, 59, fracción I y 

II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el oficio de 

cuenta e infórmese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 27 
de enero de 2025, a 
través del cual esta 

Magistrada 
Instructora en 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada el 09 de 
enero de 2025, por 
el Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
incidente en revisión 

R.A., otorgó la 
suspensión a la parte 
actora para que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, esto 
es, que continuara 
surtiendo efectos la 
suspensión de plano 
decretada por la Sala 

Especializada en 
Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 

de Fondo de este 
Tribunal, en el 

expediente número , 
hasta en tanto se 

resuelva el juicio de 
amparo indirecto en 

lo principal
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TRANSFORMADORA EL 
SARDINERO, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "1", 
del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"1", del Servicio de 

Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 24 
de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
acuerdo de 08 de 
enero de 2025, e 
informa que no se 

encuentra 
garantizado el 

interés fiscal de la 
resolución 

impugnada en el 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



presente juicio, por 
lo que solicita se 

niegue la suspensión 
definitiva a la parte 

actora.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, 59, fracción I y 

II, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio el oficio de 

cuenta e infórmese a 
la autoridad 

demandada que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 27 
de enero de 2025, a 
través del cual esta 

Magistrada 
Instructora en 

cumplimiento a la 
ejecutoria 

pronunciada el 09 de 
enero de 2025, por 
el Vigésimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
incidente en revisión 

R.A., otorgó la 
suspensión a la parte 
actora para que las 
cosas se mantengan 
en el estado en que 
se encuentran, esto 
es, que continuara 
surtiendo efectos la 
suspensión de plano 
decretada por la Sala 

Especializada en 
Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 

de Fondo de este 
Tribunal, en el 

expediente número , 
hasta en tanto se 

resuelva el juicio de 
amparo indirecto en 

lo principal
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1789/25-17-14-

9

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal , 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores de la 

Delegación Regional 
Sinaloa

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



a las personas que 
menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

24/04/2025para 
cerrar instrucción.
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SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal , 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores de la 

Delegación Regional 
Sinaloa

Gerente de 
Recaudación Fiscal , 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores de la 

Delegación Regional 
Sinaloa

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 

24/04/2025para 
cerrar instrucción.

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO
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SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal , 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

SANMEN 
PRODUCCION 

27-01-
2025

Acorde con lo 
señalado en el 

proveído dictado en 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 



Vivienda para los 
Trabajadores de la 

Delegación Regional 
Sinaloa

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

esta misma fecha en 
el juicio principal, se 

procede a dar 
trámite a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 
impugnada 

planteada por la 
actora en su escrito 
de demanda.- Con 
fundamento en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, en relación 
con el diverso 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
requiere a la 

autoridad emisora de 
la resolución 

impugnada, para que 
en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos . Con 

fundamento en la 
fracción II, inciso a) 
del artículo 28 de la 

citada ley, se decreta 
la suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la cual 
surtirá efectos si la 
solicitante otorga 
ante la autoridad 
exactora garantía 

suficiente del interés 
fiscal, mediante 

alguna de las formas 
previstas por el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación

ÁLVAREZ 
TOSTADO

177
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SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal , 

del Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores de la 

Delegación Regional 
Sinaloa

Gerente de 
Recaudación Fiscal , 

del Instituto del 
Fondo Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores de la 

Delegación Regional 
Sinaloa

27-01-
2025

Acorde con lo 
señalado en el 

proveído dictado en 
esta misma fecha en 
el juicio principal, se 

procede a dar 
trámite a la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 
impugnada 

planteada por la 
actora en su escrito 
de demanda.- Con 
fundamento en el 

artículo 28 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo en 
vigor, en relación 
con el diverso 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
requiere a la 

autoridad emisora de 
la resolución 

impugnada, para que 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos . Con 

fundamento en la 
fracción II, inciso a) 
del artículo 28 de la 

citada ley, se decreta 
la suspensión 

provisional de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, la cual 
surtirá efectos si la 
solicitante otorga 
ante la autoridad 
exactora garantía 

suficiente del interés 
fiscal, mediante 

alguna de las formas 
previstas por el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación

178
15581/22-17-

14-9

COPYRENT DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Subdelegacion Nuevo 
Laredo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

COPYRENT DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 26 de 

noviembre de 2024 y 
recibido el 13 de 

enero de 2025, en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada por esta 

Magistrada 
Instructora el 03 de 
febrero 2023.- De la 
revisión integral que 

se realiza a las 
constancias que 

obran en autos se 
hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Magistrada 
Instructora el 03 de 
febrero de 2023, fue 

notificada a las 
partes el 21 de 

marzo de 2023, tal y 
como se advierte de 
las constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 20 de abril 
de 2023, por lo que 

ha causado 
ejecutoria.- En virtud 

de que el juicio en 
que se actúa, se 

encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 
personas autorizadas 

para tal efecto
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14-9

COPYRENT DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

Subdelegacion Nuevo 
Laredo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegacion 
Nuevo Laredo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el Servicio Postal 
Mexicano el 26 de 

noviembre de 2024 y 
recibido el 13 de 

enero de 2025, en la 
Oficialía de Partes 

Común de las Salas 
Regionales 

Metropolitanas de 
este Tribunal, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada solicita 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
dictada por esta 

Magistrada 
Instructora el 03 de 
febrero 2023.- De la 
revisión integral que 

se realiza a las 
constancias que 

obran en autos se 
hace constar que la 
sentencia emitida 

por esta Magistrada 
Instructora el 03 de 
febrero de 2023, fue 

notificada a las 
partes el 21 de 

marzo de 2023, tal y 
como se advierte de 
las constancias de 
notificación que 

obran en autos; sin 
que se haya 

interpuesto medio de 
defensa alguno en su 
contra, por lo que en 
términos del artículo 
53, fracciones I y II, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicho 
fallo quedó firme por 

ministerio de ley 
desde el 20 de abril 
de 2023, por lo que 

ha causado 
ejecutoria.- En virtud 

de que el juicio en 
que se actúa, se 

encuentra 
totalmente 

concluido, se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa copia 

certificada y razón 
de recibo que se deje 

en autos, 
devuélvansele los 

mismos a las 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



personas autorizadas 
para tal efecto

180
24654/24-17-

14-9

PASION MOTORS 
BUENAVISTA, S.A. DE 

C.V.

Subdirección 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

PASION MOTORS 
BUENAVISTA, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 21 

de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante los cuales 

la autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, hace 

valer una causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

ofrece las pruebas 
que consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
designa delegados 
para tal efecto, e 

interpone INCIDENTE 
DE INCOMPETENCIA 

POR RAZÓN DE 
MATERIA de esta 

Sala.- En términos 
de los artículos 36, 

fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 19, 
20, 21 fracción I y 
29 fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio los oficios de 
cuenta y mediante 
atento oficio que se 
gire al C. Magistrado 
Presidente de este 

Tribunal, remítansele 
los autos del mismo, 
a fin de que someta 

el asunto al 
conocimiento de la 

Sección a la que por 
turno le corresponda 
conocer, para que 

proceda a resolver el 
incidente planteado 

por la autoridad 
demandada.- En este 

sentido, con 
fundamento en el 

artículo 39, párrafo 
primero de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
decreta la 

suspensión del 
procedimiento en el 

juicio en que se 
actúa hasta en tanto 

sea resuelto el 
incidente de 
referencia

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO
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14-9

PASION MOTORS 
BUENAVISTA, S.A. DE 

C.V.

Subdirección 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 

Subdirección 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto 

23-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios recibidos el 21 

de enero de 2025, 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



de la Propiedad 
Industrial

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

Metropolitanas de 
este Tribunal, 

mediante los cuales 
la autoridad 
demandada, 
FORMULA SU 

CONTESTACIÓN DE 
DEMANDA, hace 

valer una causal de 
improcedencia y 
sobreseimiento, 

ofrece las pruebas 
que consideró 

pertinentes, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
designa delegados 
para tal efecto, e 

interpone INCIDENTE 
DE INCOMPETENCIA 

POR RAZÓN DE 
MATERIA de esta 

Sala.- En términos 
de los artículos 36, 

fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 19, 
20, 21 fracción I y 
29 fracción I de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
agréguese a los 

autos del presente 
juicio los oficios de 
cuenta y mediante 
atento oficio que se 
gire al C. Magistrado 
Presidente de este 

Tribunal, remítansele 
los autos del mismo, 
a fin de que someta 

el asunto al 
conocimiento de la 

Sección a la que por 
turno le corresponda 
conocer, para que 

proceda a resolver el 
incidente planteado 

por la autoridad 
demandada.- En este 

sentido, con 
fundamento en el 

artículo 39, párrafo 
primero de Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
decreta la 

suspensión del 
procedimiento en el 

juicio en que se 
actúa hasta en tanto 

sea resuelto el 
incidente de 
referencia

182
22446/24-17-

14-9
JUAN GABRIEL 

CHAVEZ NAVARRO

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUAN GABRIEL 
CHAVEZ NAVARRO

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

de cuenta, se tienen 
por hechas valer la 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio en cita.- Se 
tiene como domicilio 

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad 
demandada y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas en el 
oficio de cuenta.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, con copia 
del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
formule su 

ampliación de 
demanda

183
22446/24-17-

14-9
JUAN GABRIEL 

CHAVEZ NAVARRO

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación Estatal 

Sinaloa del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA en 
términos del oficio 

de cuenta, se tienen 
por hechas valer la 

causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento y por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 
del oficio en cita.- Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 
señalado por la 

autoridad 
demandada y como 

delegados a las 
personas 

mencionadas en el 
oficio de cuenta.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 17, fracción 
I, de la Ley Federal 
del Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo 

vigente, con copia 
del oficio de cuenta, 
córrase traslado a la 

parte actora para 
que en el término de 
DIEZ DÍAS hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
formule su 

ampliación de 
demanda

MARÍA 
ZARAGOZA 

SIGLER

JUAN LUIS 
HERRERA 
ÁLVAREZ 
TOSTADO



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 GOLFO NORTE
SALA REGIONAL DEL GOLFO NORTE

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 359/24-18-01-1

SERVICIOS 
ESPECIALES EN 

ADUANAS Y 
TRANSPORTE 

INTERNACIONAL, 
S.A.D E C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

SERVICIOS 
ESPECIALES EN 

ADUANAS Y 
TRANSPORTE 

INTERNACIONAL, 
S.A.D E C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

señalada, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

2 113/24-18-01-1
ERASTO IBRAHIM 

HERNÁNDEZ LÓPEZ

PETROLÉOS 
MEXICANOS 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
GERENCIA JURÍDICA 

REGIÓN NORTE

ERASTO IBRAHIM 
HERNÁNDEZ LÓPEZ

24-01-
2025

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS DEL 
ACTOR, los cuales se 
considerarán en el 
momento procesal 

oportuno.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

3 113/24-18-01-1
ERASTO IBRAHIM 

HERNÁNDEZ LÓPEZ

PETROLÉOS 
MEXICANOS 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
GERENCIA JURÍDICA 

REGIÓN NORTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 
JURÍDICA, 

GERENCIA JURÍDICA 
REGIÓN NORTE DE 

PETRÓLEOS 
MEXICANOS

24-01-
2025

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS DEL 
ACTOR, los cuales se 
considerarán en el 
momento procesal 

oportuno.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

4 113/24-18-01-1
ERASTO IBRAHIM 

HERNÁNDEZ LÓPEZ

PETROLÉOS 
MEXICANOS 

DIRECCIÓN JURÍDICA 
GERENCIA JURÍDICA 

REGIÓN NORTE

DIEGO URBINA 
BERRONES

24-01-
2025

Se tienen POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS DEL 
ACTOR, los cuales se 
considerarán en el 
momento procesal 

oportuno.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

5 3/25-18-01-1
MARIO ALBERTO 

ALANIS MARTÍNEZ

DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 

CUENCA GOLFO 
NORTE DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

MARIO ALBERTO 
ALANIS MARTÍNEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025 por 

derecho propio. SE 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez



ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

6 3/25-18-01-1
MARIO ALBERTO 

ALANIS MARTÍNEZ

DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 

CUENCA GOLFO 
NORTE DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
DEL AGUA

ORGANISMO DE 
CUENCA GOLFO 

NORTE DE LA CNA-
VICTORIA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

7 471/24-18-01-1
MA. CRISTINA 

CASTILLA CRUZ

SUBDELEGADO 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TAMAULIPAS

MA. CRISTINA 
CASTILLA CRUZ

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que se realizó la 
notificación de la 

sentencia de fecha 
señalada, sin que a 

la fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

8 471/24-18-01-1
MA. CRISTINA 

CASTILLA CRUZ

SUBDELEGADO 
ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que se realizó la 
notificación de la 

sentencia de fecha 
señalada, sin que a 

la fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

9
1255/24-18-01-

1
MICRODIAGNOSTICOS 

DE TAMPICO, S.C.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

MICRODIAGNOSTIC
OS DE TAMPICO, 

S.C.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por 
medio del cual la 
parte interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha señalado. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez



contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

10
1255/24-18-01-

1
MICRODIAGNOSTICOS 

DE TAMPICO, S.C.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por 
medio del cual la 
parte interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha señalado. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

11
1620/23-18-01-

1
JOSE LUIS LATOFSKI 

KOT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

JOSE LUIS LATOFSKI 
KOT

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que se realizó la 
notificación de la 

sentencia de fecha 
señalada, sin que a 

la fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

12
1620/23-18-01-

1
JOSE LUIS LATOFSKI 

KOT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa y observando 

que se realizó la 
notificación de la 

sentencia de fecha 
señalada, sin que a 

la fecha se haya 
recibido medio de 
defensa alguno, en 

tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

13 70/25-18-01-1
INOVAPLIS, S.A. DE 

C.V .
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO
INOVAPLIS, S.A. DE 

C.V .
23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez



autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día _____ para 
cerrar instrucción.

14 70/25-18-01-1
INOVAPLIS, S.A. DE 

C.V .
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez



Ley aplicable. Se fija 
el día _____ para 
cerrar instrucción.

15
1300/24-18-01-

1
NORA ALEJANDRA 

MARIÑO DIAZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
ISSSTE EN 

TAMAULIPAS

NORA ALEJANDRA 
MARIÑO DIAZ

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído señalado, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

16
1300/24-18-01-

1
NORA ALEJANDRA 

MARIÑO DIAZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
ISSSTE EN 

TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído señalado, 

TÉNGASE POR 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez



dicte la Sentencia 
correspondiente.

17 942/24-18-01-1

INTEGRA, 
CONSULTORIA Y 

SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TAMAULIPAS "5"

INTEGRA, 
CONSULTORIA Y 

SOLUCIONES 
EMPRESARIALES 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

la autoridad 
demandada del 
presente juicio, 

ocurre a formular 
alegatos. Con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales se 
considerarán en el 
momento procesal 

oportuno.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

18 942/24-18-01-1

INTEGRA, 
CONSULTORIA Y 

SOLUCIONES 
EMPRESARIALES S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

24-01-
2025

la autoridad 
demandada del 
presente juicio, 

ocurre a formular 
alegatos. Con 

fundamento en los 
artículos 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, los 

cuales se 
considerarán en el 
momento procesal 

oportuno.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Natanael De 
Leon Rodriguez

19
1044/24-18-01-

4
FRANCISCO JAVIER 

CERVANTES CASTILLO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DIVISIONAL DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL GOLFO 

CENTRO, CFE 
DISTRIBUCIÓN

FRANCISCO JAVIER 
CERVANTES 
CASTILLO

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/01/2025 por el 

que el Perito 
designado por la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en 
materia ENERGIA 
ELECTRICA rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

20
1044/24-18-01-

4
FRANCISCO JAVIER 

CERVANTES CASTILLO

JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DIVISIONAL DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL GOLFO 

CENTRO, CFE 
DISTRIBUCIÓN

Jefe De 
Departamento 

Jurídico Divisional 
Gerencia Divisional 

De Distribución Golfo 
Centro Subdirección 

De Distribución 
Dirección De 

Operación Director 
General Comisión 

Federal De 
Electricidad

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/01/2025 por el 

que el Perito 
designado por la 

AUTORIDAD 
DEMANDADA en 
materia ENERGIA 
ELECTRICA rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales



TIENE POR RENDIDO 
EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

21 578/24-18-01-4
AGUSTÍN ZAMORA 

SÁNCHEZ

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DE 

ADUANAS

AGUSTÍN ZAMORA 
SÁNCHEZ

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 

SUPERVENIENTE 
consistente 

en______. Dese 
vista para que 

expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente, 
APERCIBIDO(A) que 

de no hacerlo, la 
misma se admitirá 

para los efectos que 
pretende la 
accionante.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

22 578/24-18-01-4
AGUSTÍN ZAMORA 

SÁNCHEZ

DIRECCIÓN GENERAL 
JURÍDICA DE 

ADUANAS

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 

presentada el 
21/01/2025, por el 
que el promovente, 
exhibe una prueba 

superveniente. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN. Toda 
vez que no se ha 

dictado sentencia en 
el presente juicio y 
ante la protesta de 

decir verdad del 
promovente de que 
la documental de 
referencia le fue 
notificada con 

posterioridad a la 
presentación de la 

demanda. SE 
ADMITE LA PRUEBA 

SUPERVENIENTE 
consistente 

en______. Dese 
vista para que 

expresen lo que a su 
derecho convenga en 

relación con la 
prueba 

superveniente, 
APERCIBIDO(A) que 

de no hacerlo, la 
misma se admitirá 

para los efectos que 
pretende la 
accionante.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales



23 73/25-18-01-4
ALEJANDRO 

ARTOLOZAGA 
FACUNDO

DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ALEJANDRO 
ARTOLOZAGA 

FACUNDO

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

24 73/25-18-01-4
ALEJANDRO 

ARTOLOZAGA 
FACUNDO

DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

Dirección De 
Auditoría De 

Comercio Exterior 
Subsecretaría De 

Ingresos Secretaría 
De Finanzas 

Gobierno Del Estado 
De Tamaulipas

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales



Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

25 73/25-18-01-4
ALEJANDRO 

ARTOLOZAGA 
FACUNDO

DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4"

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

26 73/25-18-01-4
ALEJANDRO 

ARTOLOZAGA 
FACUNDO

DIRECTOR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DE LA 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

DIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DE ADUANAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales



aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día ________ para 

cerrar instrucción.

27 94/25-18-01-4
ELECTRO-CONTROLES 
INDUSTRIALES S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

ELECTRO-
CONTROLES 

INDUSTRIALES S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/04/25 para 
cerrar instrucción.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

28 94/25-18-01-4
ELECTRO-CONTROLES 
INDUSTRIALES S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales



ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 28/04/25 para 
cerrar instrucción.

29
1304/24-18-01-

4
KYECO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TABASCO "1"

KYECO, S.A. DE C.V.
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

30
1304/24-18-01-

4
KYECO, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TABASCO "1"

Subadministración 
Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal 6 De 

Tabasco 1 
Administración 

Desconcentrada De 
Auditoría Fiscal De 

Tabasco 1 
Administración 

General De Auditoría 
Fiscal Federal 

Servicio De Admini

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales



para tal efecto. Se 
tiene como domicilio 

para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

31
1103/24-18-01-

4
ALBERTO GONZALEZ 

HERNANDEZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

ALBERTO GONZALEZ 
HERNANDEZ

27-01-
2025

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

32
1103/24-18-01-

4
ALBERTO GONZALEZ 

HERNANDEZ

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

27-01-
2025

Se tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

33
1203/24-18-01-

4
JUAN MELGOZA 

ALVAREZ
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO
JUAN MELGOZA 

ALVAREZ
28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

34
1203/24-18-01-

4
JUAN MELGOZA 

ALVAREZ
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales



darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

35
1291/24-18-01-

4

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. 
DE C.V.

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales

36
1291/24-18-01-

4

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Ramiro Mendoza 
Vidales



cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

37
1333/24-18-01-

7

COMISION MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 

RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN REYNOSA

COMISION 
MUNICIPAL DE AGUA 

POTABLE Y 
ALCANTARILLADO 
DE RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 y 
analizado su 

contenido mediante 
el cual la autoridad 

demandada 
promueve incidente 
de INCOMPETENCIA 

POR RAZÓN DE 
TERRITORIO. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 
atención al incidente 
de trato, remítase el 

incidente de 
incompetencia que 

hace valer la 
autoridad y los autos 

del expediente en 
que se actúa al 
Presidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, para 
que prevea lo 

conducente, previa 
carpeta falsa que al 
efecto se elabore 

para constancia. En 
tales circunstancias, 

se decreta la 
suspensión del juicio, 

hasta en tanto se 
resuelva el incidente 

planteado

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

38
1333/24-18-01-

7

COMISION MUNICIPAL 
DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DE 

RIO BRAVO, 
TAMAULIPAS

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN REYNOSA

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 y 
analizado su 

contenido mediante 
el cual la autoridad 

demandada 
promueve incidente 
de INCOMPETENCIA 

POR RAZÓN DE 
TERRITORIO. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y en 
atención al incidente 
de trato, remítase el 

incidente de 
incompetencia que 

hace valer la 
autoridad y los autos 

del expediente en 
que se actúa al 
Presidente del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, para 
que prevea lo 

conducente, previa 
carpeta falsa que al 
efecto se elabore 

para constancia. En 
tales circunstancias, 

se decreta la 
suspensión del juicio, 

hasta en tanto se 
resuelva el incidente 

planteado

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

39 989/23-18-01-7
JAIME JARAMILLO 

GONZALEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
ISSSTE

JAIME JARAMILLO 
GONZALEZ

23-01-
2025

Se instruye al C. 
Actuario adscrito a 
esta Sala proceda a 
notificar por boletín 
jurisdiccional a la 
parte actora, los 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos



autos de veinte y 
veintiuno de 

noviembre de dos 
mil veinticuatro, a 

través de los cuales 
se admitió a trámite 

el recurso de 
reclamación y se 

tuvo por interpuesta 
la demanda de 

amparo, 
respectivamente, 

previo aviso 
electrónico que 

deberá ser enviado a 
la dirección de correo 

electrónico.

40 989/23-18-01-7
JAIME JARAMILLO 

GONZALEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
ISSSTE

JAIME JARAMILLO 
GONZALEZ

21-11-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 20/11/24 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra del 

auto de 22/10/24, 
emitido por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
de Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

41 989/23-18-01-7
JAIME JARAMILLO 

GONZALEZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DEL 
ISSSTE

JAIME JARAMILLO 
GONZALEZ

20-11-
2024

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/11/24, por medio 

del cual la parte 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 22/10/24. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

42
1037/24-18-01-

7
ALFONSO LANUZA 

MALAGON

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 

ACCIÓN SOCIAL, 
CULTURAL Y 
DEPORTIVO 

ENCARGADA DEL 
DESPACHO DE LA 

SUBDELEGACIÓN DE 

ALFONSO LANUZA 
MALAGON

13-01-
2025

Visto el escrito 
presentado el 

02/12/24, a través 
del cual la PARTE 

ACTORA, comparece 
a formular 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos



PRESTACIONES 
ECONÓMICAS

ALEGATOS. Téngase 
por recibido el 

escrito de mérito y 
en atención a su 

contenido, dígase a 
la autoridad 

demandada que los 
alegatos y las 

manifestaciones 
formuladas se 

tomarán en cuenta al 
momento de dictarse 

sentencia.

43
1515/23-18-01-

7
JUAN ULISES RAMIREZ 

HERNANDEZ

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 
LA SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

JUAN ULISES 
RAMIREZ 

HERNANDEZ

24-01-
2025

Visto el oficio 
presentado el 

23/01/25, mediante 
el cual la autoridad 
demandada solicita 

se informe si la parte 
actora interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio y 

en su caso, se 
declare firme. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
demandada que de 
autos se advierte 

que mediante escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el nueve de 

enero del año en 
curso, la parte actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 
motivo por el cual 

resulta improcedente 
su solicitud de 

firmeza.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

44
1515/23-18-01-

7
JUAN ULISES RAMIREZ 

HERNANDEZ

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 
LA SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

24-01-
2025

Visto el oficio 
presentado el 

23/01/25, mediante 
el cual la autoridad 
demandada solicita 

se informe si la parte 
actora interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio y 

en su caso, se 
declare firme. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
demandada que de 
autos se advierte 

que mediante escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el nueve de 

enero del año en 
curso, la parte actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 
motivo por el cual 

resulta improcedente 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos



su solicitud de 
firmeza.

45
1515/23-18-01-

7
JUAN ULISES RAMIREZ 

HERNANDEZ

DIRECTORA DE 
AUDITORÍA FISCAL DE 
LA SUBSECRETARIA 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
TAMAULIPAS

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "1"

24-01-
2025

Visto el oficio 
presentado el 

23/01/25, mediante 
el cual la autoridad 
demandada solicita 

se informe si la parte 
actora interpuso 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio y 

en su caso, se 
declare firme. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, dígase a 

la autoridad 
demandada que de 
autos se advierte 

que mediante escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el nueve de 

enero del año en 
curso, la parte actora 
interpuso demanda 

de amparo en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio, 
motivo por el cual 

resulta improcedente 
su solicitud de 

firmeza.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

46
1384/24-18-01-

7
GRUPO PAIJA S.P.R. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TAMAULIPAS "5"

GRUPO PAIJA S.P.R. 
DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/25, por medio 

del cual la parte 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 21/11/24. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

47
1384/24-18-01-

7
GRUPO PAIJA S.P.R. 

DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/25, por medio 

del cual la parte 
actora interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de fecha 21/11/24. 

SE ADMITE A 
TRAMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

48 744/24-18-01-7
BKM SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO
BKM SERVICIOS, 

S.A. DE C.V.
27-01-
2025

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos



autoridad 
demandada.II.- Es 

procedente el 
juicio.III.- La parte 

actora probó su 
acción; en 

consecuencia,IV.- Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 
impugnadas en el 
juicio, la cual obra 

descrita en el 
Resultando "1°" del 
presente fallo; en 

términos de lo 
expuesto en el 

Considerando Quinto 
que antecede.

49 744/24-18-01-7
BKM SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

27-01-
2025

I.- Resultó infundada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

hecha valer por la 
autoridad 

demandada.II.- Es 
procedente el 

juicio.III.- La parte 
actora probó su 

acción; en 
consecuencia,IV.- Se 
declara la NULIDAD 
de las resoluciones 
impugnadas en el 
juicio, la cual obra 

descrita en el 
Resultando "1°" del 
presente fallo; en 

términos de lo 
expuesto en el 

Considerando Quinto 
que antecede.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

50
1064/24-18-01-

7

FLORES Y FOLLAJES 
SÁNCHEZ, S.A.D E 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELGACIÓN DEL 
IMSS EN REYNOSA

FLORES Y FOLLAJES 
SÁNCHEZ, S.A.D E 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/25. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos

51
1064/24-18-01-

7

FLORES Y FOLLAJES 
SÁNCHEZ, S.A.D E 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELGACIÓN DEL 
IMSS EN REYNOSA

TITULAR DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/25. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

Mpml. Ramiro 
Mendoza Vidales

Rocio Cristina 
Mota Avalos



las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

52 509/23-18-01-2
LILIA NAVARRO 

BERNAL

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
EN TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

LILIA NAVARRO 
BERNAL

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el por el que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
remite diversos 

documentos relativos 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como sus anexos, 
los cuales se 

ordenan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y se 

concede a la actora 
un plazo de TRES 
días hábiles, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo esta Sala 
determinará lo 
conducente en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia emitida 

dentro del juicio en 
que se actúa, con los 
elementos con que 

se cuente en autos;. 
Se indica a la actora 
que la copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



53 509/23-18-01-2
LILIA NAVARRO 

BERNAL

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION ESTATAL 
EN TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el por el que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
remite diversos 

documentos relativos 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como sus anexos, 
los cuales se 

ordenan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y se 

concede a la actora 
un plazo de TRES 
días hábiles, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo esta Sala 
determinará lo 
conducente en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia emitida 

dentro del juicio en 
que se actúa, con los 
elementos con que 

se cuente en autos;. 
Se indica a la actora 
que la copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

54 343/24-18-01-2
MARCO ANTONIO 

COMPEAN HERNÁNDEZ

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Golfo Norte de la 
Comision Nacional del 

Agua

MARCO ANTONIO 
COMPEAN 

HERNÁNDEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno 
Circuito, informa a 

esta Sala que en los 
autos relativos al 
juicio de amparo 
1/2025 fiscal, se 

dictó un acuerdo en 
el que se admitió la 
demanda de amparo 
directo interpuesta 
por la parte actora 
del juicio en que se 

actúa. ACUERDO: Se 
ordena agregar el 

oficio de referencia a 
la carpeta de amparo 

en que se actúa, 
teniéndose por 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



hechas del 
conocimiento de esta 

Sala las 
manifestaciones en 

el contenidas. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

55 343/24-18-01-2
MARCO ANTONIO 

COMPEAN HERNÁNDEZ

Director General del 
Organismo de Cuenca 

Golfo Norte de la 
Comision Nacional del 

Agua

Director General del 
Organismo de 

Cuenca Golfo Norte 
de la Comision 

Nacional del Agua

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno 
Circuito, informa a 

esta Sala que en los 
autos relativos al 
juicio de amparo 
1/2025 fiscal, se 

dictó un acuerdo en 
el que se admitió la 
demanda de amparo 
directo interpuesta 
por la parte actora 
del juicio en que se 

actúa. ACUERDO: Se 
ordena agregar el 

oficio de referencia a 
la carpeta de amparo 

en que se actúa, 
teniéndose por 

hechas del 
conocimiento de esta 

Sala las 
manifestaciones en 

el contenidas. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

56
1610/23-18-01-

2
MESIL, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

MESIL, S.A. DE C.V.
24-01-
2025

Visto de autos el 
escrito mediante el 

cual el perito tercero 
designado en el 
presente juicio, 
ocurre a solicitar 

ampliación del plazo 
de 20 días para estar 

en aptitud de dar 
cumplimiento a lo 

solicitado mediante 
el proveído de 

09/12/2024, a través 
del cual se le 

requiere que rinda y 
ratifique su dictamen 
pericial en materia 

contable, motivando 
su petición en que es 

necesario invertir 
más horas para el 

estudio y análisis del 
expediente para 

formular su 
dictamen. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

en atención a la 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



prórroga solicitada, 
se concede por única 
ocasión prorroga al 
perito tercero para 

que en el término de 
VEINTE DIAS 

hábiles, contados a 
partir del siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda y ratifique su 

dictamen; apercibido 
que de no hacerlo en 
el plazo de Ley, se 

informará a la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal para 

los efectos legales a 
que haya lugar. Es 
preciso aclararle al 
perito en comento 

que para la 
ratificación de su 
dictamen, deberá 
apersonarse ante 

esta Sala dentro del 
plazo legal referido, 
para que efectúe la 

ratificación 
respectiva ante la 

secretaría en la que 
se tramita el 

presente asunto. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

57
1610/23-18-01-

2
MESIL, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

24-01-
2025

Visto de autos el 
escrito mediante el 

cual el perito tercero 
designado en el 
presente juicio, 
ocurre a solicitar 

ampliación del plazo 
de 20 días para estar 

en aptitud de dar 
cumplimiento a lo 

solicitado mediante 
el proveído de 

09/12/2024, a través 
del cual se le 

requiere que rinda y 
ratifique su dictamen 
pericial en materia 

contable, motivando 
su petición en que es 

necesario invertir 
más horas para el 

estudio y análisis del 
expediente para 

formular su 
dictamen. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

en atención a la 
prórroga solicitada, 

se concede por única 
ocasión prorroga al 
perito tercero para 

que en el término de 
VEINTE DIAS 

hábiles, contados a 
partir del siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



presente acuerdo, 
rinda y ratifique su 

dictamen; apercibido 
que de no hacerlo en 
el plazo de Ley, se 

informará a la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal para 

los efectos legales a 
que haya lugar. Es 
preciso aclararle al 
perito en comento 

que para la 
ratificación de su 
dictamen, deberá 
apersonarse ante 

esta Sala dentro del 
plazo legal referido, 
para que efectúe la 

ratificación 
respectiva ante la 

secretaría en la que 
se tramita el 

presente asunto. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

58
1610/23-18-01-

2
MESIL, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

C.P. EVARISTO 
VILLARREAL 

SALAZAR (PERITO 
TERCERO)

24-01-
2025

Visto de autos el 
escrito mediante el 

cual el perito tercero 
designado en el 
presente juicio, 
ocurre a solicitar 

ampliación del plazo 
de 20 días para estar 

en aptitud de dar 
cumplimiento a lo 

solicitado mediante 
el proveído de 

09/12/2024, a través 
del cual se le 

requiere que rinda y 
ratifique su dictamen 
pericial en materia 

contable, motivando 
su petición en que es 

necesario invertir 
más horas para el 

estudio y análisis del 
expediente para 

formular su 
dictamen. Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 

en atención a la 
prórroga solicitada, 

se concede por única 
ocasión prorroga al 
perito tercero para 

que en el término de 
VEINTE DIAS 

hábiles, contados a 
partir del siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
rinda y ratifique su 

dictamen; apercibido 
que de no hacerlo en 
el plazo de Ley, se 

informará a la 
Unidad de Peritos de 
este Tribunal para 

los efectos legales a 
que haya lugar. Es 
preciso aclararle al 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



perito en comento 
que para la 

ratificación de su 
dictamen, deberá 
apersonarse ante 

esta Sala dentro del 
plazo legal referido, 
para que efectúe la 

ratificación 
respectiva ante la 

secretaría en la que 
se tramita el 

presente asunto. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

59 681/24-18-01-2
MARIA DEL REFUGIO 

AGUILAR MATA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Delegación Tamaulipas 

del ISSSTE

MARIA DEL REFUGIO 
AGUILAR MATA

28-01-
2025

Visto el escrito por el 
que el actor solicita 
se declare que la 

sentencia definitiva 
de 06/09/2024 ha 

quedado firme, 
solicitando a su vez 

se requiera a la 
autoridad 

demandada el debido 
cumplimiento de la 
misma. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se mandan agregar 
en autos y dígase al 
actor que mediante 

el diverso acuerdo de 
fecha 27/01/2025 se 

declaró que la 
sentencia definitiva 
emitida en los autos 
del presente juicio 

quedó FIRME a partir 
del 22/10/2024, por 
lo que, se hace de 
conocimiento que a 

la fecha, este 
Juzgador no se 

encuentra en aptitud 
de requerir el 

cumplimiento de la 
sentencia aludida, 
toda vez que la 

precitada autoridad 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para dar 

cumplimiento a los 
efectos precisados 

en la sentencia 
definitiva y estos son 
contados a partir de 
que la misma quede 
firme y es el caso, 

que en el expediente 
en que se actúa el 
fallo quedó firme a 

partir del día 
22/10/2024, por lo 

que el plazo de 
cuatro meses para 

cumplir la sentencia, 
inició en esa misma 
fecha y vence hasta 

el 22/01/2025

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

60 681/24-18-01-2
MARIA DEL REFUGIO 

AGUILAR MATA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Delegación Tamaulipas 

del ISSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Delegación 

28-01-
2025

Visto el escrito por el 
que el actor solicita 
se declare que la 

sentencia definitiva 
de 06/09/2024 ha 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



Tamaulipas del 
ISSSTE

quedado firme, 
solicitando a su vez 

se requiera a la 
autoridad 

demandada el debido 
cumplimiento de la 
misma. Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta, mismo que 
se mandan agregar 
en autos y dígase al 
actor que mediante 

el diverso acuerdo de 
fecha 27/01/2025 se 

declaró que la 
sentencia definitiva 
emitida en los autos 
del presente juicio 

quedó FIRME a partir 
del 22/10/2024, por 
lo que, se hace de 
conocimiento que a 

la fecha, este 
Juzgador no se 

encuentra en aptitud 
de requerir el 

cumplimiento de la 
sentencia aludida, 
toda vez que la 

precitada autoridad 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para dar 

cumplimiento a los 
efectos precisados 

en la sentencia 
definitiva y estos son 
contados a partir de 
que la misma quede 
firme y es el caso, 

que en el expediente 
en que se actúa el 
fallo quedó firme a 

partir del día 
22/10/2024, por lo 

que el plazo de 
cuatro meses para 

cumplir la sentencia, 
inició en esa misma 
fecha y vence hasta 

el 22/01/2025

61 681/24-18-01-2
MARIA DEL REFUGIO 

AGUILAR MATA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Delegación Tamaulipas 

del ISSSTE

MARIA DEL REFUGIO 
AGUILAR MATA

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
se hace constar que 

la sentencia 
definitiva por la que 
se declaró la nulidad 
para efectos de la 

resolución 
impugnada quedó 
FIRME a partir del 

22/10/2024. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

62 681/24-18-01-2
MARIA DEL REFUGIO 

AGUILAR MATA

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Delegación Tamaulipas 

del ISSSTE

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas en la 
Delegación 

Tamaulipas del 
ISSSTE

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
se hace constar que 

la sentencia 
definitiva por la que 
se declaró la nulidad 
para efectos de la 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



resolución 
impugnada quedó 
FIRME a partir del 

22/10/2024. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

63
1197/24-18-01-

2
PROINTERNET, S.C.

SUBDELEGACION EN 
TAMPICO DEL 
INFONAVIT

PROINTERNET, S.C.
21-01-
2025

Visto el escrito por el 
que la parte actora, 
amplía su demanda. 

Se tiene por 
presentado el escrito 
de cuenta y se tiene 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofecidas. Por 
otra parte, se otorga 

a la autoridad 
demandada un 

término para que 
produzca su 

contestación a la 
segunda ampliación 

de demanda. Se 
indica a la autoridad 
que la copia simple 

del escrito de cuenta 
queda a su 

disposición en las 
instalaciones de esta 

Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

64
1197/24-18-01-

2
PROINTERNET, S.C.

SUBDELEGACION EN 
TAMPICO DEL 
INFONAVIT

SUBDELEGACION EN 
TAMPICO DEL 
INFONAVIT

21-01-
2025

Visto el escrito por el 
que la parte actora, 
amplía su demanda. 

Se tiene por 
presentado el escrito 
de cuenta y se tiene 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA y por 

admitidas las 
pruebas ofecidas. Por 
otra parte, se otorga 

a la autoridad 
demandada un 

término para que 
produzca su 

contestación a la 
segunda ampliación 

de demanda. Se 
indica a la autoridad 
que la copia simple 

del escrito de cuenta 
queda a su 

disposición en las 
instalaciones de esta 

Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia

65
1045/24-18-01-

2

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS XICO, 

S.A. DE C.V.

Titular Del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional de 
Tamaulipas

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS 

XICO, S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Visto el escrito por el 
que la parte actora, 
amplía su demanda. 

Se tiene por 
presentado el escrito 
de cuenta y se tiene 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Por otra 
parte, se otorga a la 

autoridad 
demandada un 

término para que 
produzca su 

contestación a la 
segunda ampliación 

de demanda. Se 
indica a la autoridad 
que la copia simple 

del escrito de cuenta 
queda a su 

disposición en las 
instalaciones de esta 

Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

66
1045/24-18-01-

2

PRODUCTOS 
ALIMENTICIOS XICO, 

S.A. DE C.V.

Titular Del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional de 
Tamaulipas

Titular Del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Regional de 
Tamaulipas

21-01-
2025

Visto el escrito por el 
que la parte actora, 
amplía su demanda. 

Se tiene por 
presentado el escrito 
de cuenta y se tiene 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Por otra 
parte, se otorga a la 

autoridad 
demandada un 

término para que 
produzca su 

contestación a la 
segunda ampliación 

de demanda. Se 
indica a la autoridad 
que la copia simple 

del escrito de cuenta 
queda a su 

disposición en las 
instalaciones de esta 

Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia

67 515/22-18-01-2
HECTOR PATRICIO 

MALDONADO NETRO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION EN 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

HECTOR PATRICIO 
MALDONADO NETRO

22-01-
2025

Visto el oficio a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "1", en 
atención al oficio de 
02/12/2024 emitido 
por esta Instrucción, 
comunica que para 

estar en condiciones 
de llevar a cabo el 
procedimiento de 
cobro de la multa 

impuesta al 
Encargado de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas y al 
Delegado Estatal en 

Tamaulipas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, necesita que 
se le proporcione la 

siguiente 
información:" 

Nombre, R.F.C. con 
homoclave, CURP o 
fecha de nacimiento 

y domicilio 
particular". Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
REQUIERASELE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
hábiles, informe a 
esta Instrucción, el 

Nombre del 
Encargado de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas así como 
del Delegado Estatal 

en Tamaulipas de 
dicha dependencia, 

R.F.C. con 
homoclave, CURP o 

fechas de nacimiento 
y domicilios 

particulares, para 
estar en posibilidad 

de atender la 
solicitud de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tamaulipas "1", 

apercibiéndole de 
que en caso de no 

hacerlo se le 
impondrá una multa. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



68 515/22-18-01-2
HECTOR PATRICIO 

MALDONADO NETRO

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION EN 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION EN 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

22-01-
2025

Visto el oficio a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "1", en 
atención al oficio de 
02/12/2024 emitido 
por esta Instrucción, 
comunica que para 

estar en condiciones 
de llevar a cabo el 
procedimiento de 
cobro de la multa 

impuesta al 
Encargado de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas y al 
Delegado Estatal en 

Tamaulipas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, necesita que 
se le proporcione la 

siguiente 
información:" 

Nombre, R.F.C. con 
homoclave, CURP o 
fecha de nacimiento 

y domicilio 
particular". Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
REQUIERASELE a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
hábiles, informe a 
esta Instrucción, el 

Nombre del 
Encargado de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas así como 
del Delegado Estatal 

en Tamaulipas de 
dicha dependencia, 

R.F.C. con 
homoclave, CURP o 

fechas de nacimiento 
y domicilios 

particulares, para 
estar en posibilidad 

de atender la 
solicitud de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tamaulipas "1", 

apercibiéndole de 
que en caso de no 

hacerlo se le 
impondrá una multa. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

69 135/24-18-01-2
VANGUARDIA EN 

RECLUTAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "1"

VANGUARDIA EN 
RECLUTAMIENTO, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Visto el oficio por el 
que la autoridad 

demandada, solicita 
se certifique que en 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



los autos del 
expediente en que se 

actúa no obra 
demanda de amparo 
directo presentada 

por la actora en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida en autos, por 
lo que la misma ha 
causado firmeza, 

solicitando además 
se archive el asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
efectuadas las 

manifestaciones que 
en el mismo se 

consignan e 
infórmese a la 

autoridad 
demandada que al 
día de emisión del 

presente acuerdo no 
se advierte que obre 
en autos escrito por 
el que la actora haya 
promovido demanda 
de amparo directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 
motivo por el cual, 
se hace constar que 
la sentencia aludida, 
quedó FIRME a partir 
del 09/01/2025. Por 

lo anterior, se 
ordena archivar el 

presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO. 

Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

70 135/24-18-01-2
VANGUARDIA EN 

RECLUTAMIENTO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

TAMAULIPAS "1"

21-01-
2025

Visto el oficio por el 
que la autoridad 

demandada, solicita 
se certifique que en 

los autos del 
expediente en que se 

actúa no obra 
demanda de amparo 
directo presentada 

por la actora en 
contra de la 

sentencia definitiva 
emitida en autos, por 
lo que la misma ha 
causado firmeza, 

solicitando además 
se archive el asunto 

como total y 
definitivamente 

concluido. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y por 
efectuadas las 

manifestaciones que 
en el mismo se 

consignan e 
infórmese a la 

autoridad 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



demandada que al 
día de emisión del 

presente acuerdo no 
se advierte que obre 
en autos escrito por 
el que la actora haya 
promovido demanda 
de amparo directo en 

contra de la 
sentencia definitiva 
motivo por el cual, 
se hace constar que 
la sentencia aludida, 
quedó FIRME a partir 
del 09/01/2025. Por 

lo anterior, se 
ordena archivar el 

presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
CONCLUIDO. 

Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

71
1776/23-18-01-

2
DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

19-11-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de la autoridad 
demandada; por el 

que formula 
alegatos. ACUERDO. 
Téngase por recibido 
el oficio de alegatos 

y dígase a la 
autoridad 

demandada que 
serán analizados y 

valorados al 
momento de dictarse 

sentencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

72
1776/23-18-01-

2
DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

19-11-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de la autoridad 
demandada; por el 

que formula 
alegatos. ACUERDO. 
Téngase por recibido 
el oficio de alegatos 

y dígase a la 
autoridad 

demandada que 
serán analizados y 

valorados al 
momento de dictarse 

sentencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

73
1776/23-18-01-

2
DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

Administración 
Desconcentra 

Jurídica de 
Tamaulipas "1"

19-11-
2024

Se da cuenta con el 
oficio de la autoridad 
demandada; por el 

que formula 
alegatos. ACUERDO. 
Téngase por recibido 
el oficio de alegatos 

y dígase a la 
autoridad 

demandada que 
serán analizados y 

valorados al 
momento de dictarse 

sentencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

74
1776/23-18-01-

2
DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

20-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 
partes que el Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



de Magistrado en la 
referida Ponencia

75
1776/23-18-01-

2
DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

20-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 
partes que el Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

76
1776/23-18-01-

2
DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

Administración 
Desconcentra 

Jurídica de 
Tamaulipas "1"

20-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 
partes que el Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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1776/23-18-01-

2
DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

20-01-
2025

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio hechas valer 

por la parte 
demandada, 

analizadas en el 
Considerando 

Tercero, por lo que 
no se sobresee en el 
presente juicio. II. La 

parte actora probó 
su acción, en 

consecuencia; III.- 
Se declara la 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, la cual 
obra descrita en el 
Resultando "1°" del 
presente fallo; en 

términos de lo 
precisado en el 
Considerando 
Cuarto.IV.- 

NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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2
DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

20-01-
2025

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio hechas valer 

por la parte 
demandada, 

analizadas en el 
Considerando 

Tercero, por lo que 
no se sobresee en el 
presente juicio. II. La 

parte actora probó 
su acción, en 

consecuencia; III.- 
Se declara la 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, la cual 
obra descrita en el 
Resultando "1°" del 
presente fallo; en 

términos de lo 
precisado en el 
Considerando 
Cuarto.IV.- 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.
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2
DALIA ESTHEPANIE 
HERNANDEZ PEREZ

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS

Administración 
Desconcentra 

Jurídica de 
Tamaulipas "1"

20-01-
2025

I.- Resultaron 
infundadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento del 
juicio hechas valer 

por la parte 
demandada, 

analizadas en el 
Considerando 

Tercero, por lo que 
no se sobresee en el 
presente juicio. II. La 

parte actora probó 
su acción, en 

consecuencia; III.- 
Se declara la 

NULIDAD LISA Y 
LLANA de la 
resolución 

impugnada, la cual 
obra descrita en el 
Resultando "1°" del 
presente fallo; en 

términos de lo 
precisado en el 
Considerando 
Cuarto.IV.- 

NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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1066/24-18-01-

2
LAURA ANGELICA 
ARENAS MARTIN

Subdelegación De 
Prestaciones 

Económicas Del 
Instituto De Seguridad 

Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

LAURA ANGELICA 
ARENAS MARTIN

23-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 
partes que el Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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1066/24-18-01-

2
LAURA ANGELICA 
ARENAS MARTIN

Subdelegación De 
Prestaciones 

Económicas Del 
Instituto De Seguridad 

Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Económicas Del 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

23-01-
2025

se hace del 
conocimiento de las 
partes que el Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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1066/24-18-01-

2
LAURA ANGELICA 
ARENAS MARTIN

Subdelegación De 
Prestaciones 

Económicas Del 
Instituto De Seguridad 

Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

LAURA ANGELICA 
ARENAS MARTIN

24-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 
juicio.II.- El 

demandante probó 
su acción en el 

juicio; en 
consecuencia, III.- 

Se declara la 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando "1°" del 
presente fallo; en 

términos y para los 
efectos de lo 

expuesto en el 
Considerando 
Tercero.IV.- 

NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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1066/24-18-01-

2
LAURA ANGELICA 
ARENAS MARTIN

Subdelegación De 
Prestaciones 

Económicas Del 
Instituto De Seguridad 

Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Económicas Del 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 

24-01-
2025

I.- Resultó 
procedente el 
juicio.II.- El 

demandante probó 
su acción en el 

juicio; en 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



Los Trabajadores Del 
Estado

consecuencia, III.- 
Se declara la 

NULIDAD de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

Resultando "1°" del 
presente fallo; en 

términos y para los 
efectos de lo 

expuesto en el 
Considerando 
Tercero.IV.- 

NOTIFÍQUESE a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

84
1284/24-18-01-

2

RAMAR PROYECTOS Y 
SERVICIOS 

INDUSTRIALES, 
ELECTRICO, SIVILES Y 
MECANICOS, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación en 
Tampico del Instituto 
De Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

RAMAR PROYECTOS 
Y SERVICIOS 

INDUSTRIALES, 
ELECTRICO, SIVILES 
Y MECANICOS, S.A. 

DE C.V.

21-01-
2025

Visto el escrito por el 
que la parte actora, 
amplía su demanda. 

Se tiene por 
presentado el escrito 
de cuenta y se tiene 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Por otra 
parte, se otorga a la 

autoridad 
demandada un 

término para que 
produzca su 

contestación a la 
segunda ampliación 

de demanda. Se 
indica a la autoridad 
que la copia simple 

del escrito de cuenta 
queda a su 

disposición en las 
instalaciones de esta 

Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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2

RAMAR PROYECTOS Y 
SERVICIOS 

INDUSTRIALES, 
ELECTRICO, SIVILES Y 
MECANICOS, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación en 
Tampico del Instituto 
De Fondo Nacional de 
la Vivienda para los 

Trabajadores

Subdelegación en 
Tampico del Instituto 
De Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

21-01-
2025

Visto el escrito por el 
que la parte actora, 
amplía su demanda. 

Se tiene por 
presentado el escrito 
de cuenta y se tiene 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Por otra 
parte, se otorga a la 

autoridad 
demandada un 

término para que 
produzca su 

contestación a la 
segunda ampliación 

de demanda. Se 
indica a la autoridad 
que la copia simple 

del escrito de cuenta 
queda a su 

disposición en las 
instalaciones de esta 

Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

86
1166/24-18-01-

2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

ADALBERTO 
HERNANDEZ SOLIS

04-12-
2024

Visto el oficio por el 
que el Director 

Jurídico de Ingresos 
de la Subsecretaría 
de Ingresos de la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tamaulipas, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas. 

Teniéndose como 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
a los profesionistas 
que señala en su 

oficio de cuenta, así 
como el domicilio y 
dirección de correo 
electrónico que se 
indican. Se reserva 

proveer lo 
conducente, hasta en 

tanto que la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "1", 

conteste la demanda 
o trascurra el plazo 

para ello.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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1166/24-18-01-

2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 
Secretaría De 
Finanzas Del 

Gobierno Del Estado 
De Tamaulipas

04-12-
2024

Visto el oficio por el 
que el Director 

Jurídico de Ingresos 
de la Subsecretaría 
de Ingresos de la 

Secretaría de 
Finanzas del Estado 
de Tamaulipas, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas. 

Teniéndose como 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
a los profesionistas 
que señala en su 

oficio de cuenta, así 
como el domicilio y 
dirección de correo 
electrónico que se 
indican. Se reserva 

proveer lo 
conducente, hasta en 

tanto que la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "1", 

conteste la demanda 
o trascurra el plazo 

para ello.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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1166/24-18-01-

2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

04-12-
2024

Visto el oficio por el 
que el Director 

Jurídico de Ingresos 
de la Subsecretaría 
de Ingresos de la 

Secretaría de 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



Finanzas del Estado 
de Tamaulipas, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas. 

Teniéndose como 
delegados para oír y 
recibir notificaciones 
a los profesionistas 
que señala en su 

oficio de cuenta, así 
como el domicilio y 
dirección de correo 
electrónico que se 
indican. Se reserva 

proveer lo 
conducente, hasta en 

tanto que la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "1", 

conteste la demanda 
o trascurra el plazo 

para ello.
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1166/24-18-01-

2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

ADALBERTO 
HERNANDEZ SOLIS

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que el 
Subadministrador de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "5", da 
contestación a la 

demanda y plantea 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 

tiene por 
apersonados y como 
partes en el juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo. Respecto 

de la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
plantea una de las 

autoridades 
demandadas, la 

misma será atendida 
al momento de 

resolver el juicio. 
Teniéndose como 

delegados para oír y 
recibir notificaciones, 
a los profesionistas 
que señala en su 

oficio de cuenta, así 
como el domicilio y 
dirección de correo 
electrónico que se 

indican. Se otorga al 
actor un término 

para el efecto de que 
amplíe su demanda. 
Por otra parte, se 
ordena al actuario 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



adscrito a esta Sala 
notificar a las partes 

por Boletín 
Jurisdiccional el 

presente acuerdo. Se 
indica al actor que 

las copias simples de 
los oficios de 

contestación de 
demanda y anexos 

quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello

90
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2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 
Secretaría De 
Finanzas Del 

Gobierno Del Estado 
De Tamaulipas

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que el 
Subadministrador de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "5", da 
contestación a la 

demanda y plantea 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 

tiene por 
apersonados y como 
partes en el juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo. Respecto 

de la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
plantea una de las 

autoridades 
demandadas, la 

misma será atendida 
al momento de 

resolver el juicio. 
Teniéndose como 

delegados para oír y 
recibir notificaciones, 
a los profesionistas 
que señala en su 

oficio de cuenta, así 
como el domicilio y 
dirección de correo 
electrónico que se 

indican. Se otorga al 
actor un término 

para el efecto de que 
amplíe su demanda. 
Por otra parte, se 
ordena al actuario 

adscrito a esta Sala 
notificar a las partes 

por Boletín 
Jurisdiccional el 

presente acuerdo. Se 
indica al actor que 

las copias simples de 
los oficios de 

contestación de 
demanda y anexos 

quedan a su 
disposición en las 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello

91
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2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que el 
Subadministrador de 

la Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Tamaulipas "5", da 
contestación a la 

demanda y plantea 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 

tiene por 
apersonados y como 
partes en el juicio al 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público y al Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo. Respecto 

de la causal de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
plantea una de las 

autoridades 
demandadas, la 

misma será atendida 
al momento de 

resolver el juicio. 
Teniéndose como 

delegados para oír y 
recibir notificaciones, 
a los profesionistas 
que señala en su 

oficio de cuenta, así 
como el domicilio y 
dirección de correo 
electrónico que se 

indican. Se otorga al 
actor un término 

para el efecto de que 
amplíe su demanda. 
Por otra parte, se 
ordena al actuario 

adscrito a esta Sala 
notificar a las partes 

por Boletín 
Jurisdiccional el 

presente acuerdo. Se 
indica al actor que 

las copias simples de 
los oficios de 

contestación de 
demanda y anexos 

quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa
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2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

ADALBERTO 
HERNANDEZ SOLIS

17-01-
2025

Visto el escrito por el 
que el actor solicita 

se regularice el 
procedimiento del 

presente juicio y se 
tenga por señalada 

la dirección de correo 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



electrónico señalada 
en su escrito inicial 

de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
advirtiéndose que en 
el escrito inicial de 
demanda el actor 

señaló una dirección 
de correo electrónico 

para recibir los 
avisos 

correspondientes al 
presente juicio y en 

el acuerdo de 
referencia se tuvo 
como dirección de 
correo electrónico 
una diversa, lo que 

implica que, el 
archivo digitalizado 

del acuerdo 
respectivo se enviara 

a una dirección 
errónea, en tal 

virtud, se regulariza 
el procedimiento del 
juicio dejando sin 

efectos el acuerdo de 
fecha 11/10/2024, 

únicamente en 
cuanto al 

señalamiento de la 
dirección de correo 

electrónico del actor, 
así como las 
diligencias de 
notificación 

efectuadas en la 
dirección de correo 
electrónico eronea y 

se tiene como 
dirección de correo 
electrónico del actor 
la señalada, por lo 
que se ordena al 

actuario adscrito a 
esta Sala, 

NOTIFIQUE por 
medio de BOLETIN 

JURISDICCIONAL, el 
acuerdo de fecha 
11/10/2024 y el 

presente acuerdo al 
actor en la dirección 
de correo electrónico 

anteriormente 
señalada. Se hace 

del conocimiento de 
las partes que el 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 
referida Ponencia

93
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2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 
Secretaría De 
Finanzas Del 

Gobierno Del Estado 
De Tamaulipas

17-01-
2025

Visto el escrito por el 
que el actor solicita 

se regularice el 
procedimiento del 

presente juicio y se 
tenga por señalada 

la dirección de correo 
electrónico señalada 
en su escrito inicial 

de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
advirtiéndose que en 
el escrito inicial de 
demanda el actor 

señaló una dirección 
de correo electrónico 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



para recibir los 
avisos 

correspondientes al 
presente juicio y en 

el acuerdo de 
referencia se tuvo 
como dirección de 
correo electrónico 
una diversa, lo que 

implica que, el 
archivo digitalizado 

del acuerdo 
respectivo se enviara 

a una dirección 
errónea, en tal 

virtud, se regulariza 
el procedimiento del 
juicio dejando sin 

efectos el acuerdo de 
fecha 11/10/2024, 

únicamente en 
cuanto al 

señalamiento de la 
dirección de correo 

electrónico del actor, 
así como las 
diligencias de 
notificación 

efectuadas en la 
dirección de correo 
electrónico eronea y 

se tiene como 
dirección de correo 
electrónico del actor 
la señalada, por lo 
que se ordena al 

actuario adscrito a 
esta Sala, 

NOTIFIQUE por 
medio de BOLETIN 

JURISDICCIONAL, el 
acuerdo de fecha 
11/10/2024 y el 

presente acuerdo al 
actor en la dirección 
de correo electrónico 

anteriormente 
señalada. Se hace 

del conocimiento de 
las partes que el 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 
referida Ponencia

94
1166/24-18-01-

2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

17-01-
2025

Visto el escrito por el 
que el actor solicita 

se regularice el 
procedimiento del 

presente juicio y se 
tenga por señalada 

la dirección de correo 
electrónico señalada 
en su escrito inicial 

de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
advirtiéndose que en 
el escrito inicial de 
demanda el actor 

señaló una dirección 
de correo electrónico 

para recibir los 
avisos 

correspondientes al 
presente juicio y en 

el acuerdo de 
referencia se tuvo 
como dirección de 
correo electrónico 
una diversa, lo que 

implica que, el 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



archivo digitalizado 
del acuerdo 

respectivo se enviara 
a una dirección 
errónea, en tal 

virtud, se regulariza 
el procedimiento del 
juicio dejando sin 

efectos el acuerdo de 
fecha 11/10/2024, 

únicamente en 
cuanto al 

señalamiento de la 
dirección de correo 

electrónico del actor, 
así como las 
diligencias de 
notificación 

efectuadas en la 
dirección de correo 
electrónico eronea y 

se tiene como 
dirección de correo 
electrónico del actor 
la señalada, por lo 
que se ordena al 

actuario adscrito a 
esta Sala, 

NOTIFIQUE por 
medio de BOLETIN 

JURISDICCIONAL, el 
acuerdo de fecha 
11/10/2024 y el 

presente acuerdo al 
actor en la dirección 
de correo electrónico 

anteriormente 
señalada. Se hace 

del conocimiento de 
las partes que el 

Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 
referida Ponencia

95
1166/24-18-01-

2
ADALBERTO 

HERNANDEZ SOLIS

Oficina Fiscal De 
Tampico De La 

Secretaría De Finanzas 
Del Gobierno Del 

Estado De Tamaulipas

ADALBERTO 
HERANNDEZ SOLIS

11-10-
2024

Visto el escrito 
recibido en esta Sala 
el 27/09/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VIA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas. 
Teniéndose como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y dirección de correo 

electrónico los 
referidos, por 
autorizada a la 

persona que acredita 
la calidad de 
licenciado en 

derecho Emplácese a 
las autoridades 

demandadas para 
que contesten en el 
término aplicable, 
apercibidas que de 

no hacerlo se estará 
a lo previsto por la 
Ley e infórmeseles 
que la copia de la 
demanda y anexos 

quedan a disposición 
para su entrega en 
las instalaciones de 

esta Sala a la 
persona legalmente 
autorizada para ello. 

Finalmente, se 
previene a las partes 
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para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

96 666/23-18-01-2
CONSTRUCTIVA 

CHAEBOL KIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION EN 
TAMPICO DEL IMSS

CONSTRUCTIVA 
CHAEBOL KIA, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno 
Circuito, informa a 

esta Sala que en los 
autos relativos al 
juicio de amparo 

24/2025 
administrativo, se 

dictó un acuerdo en 
el que se admitió la 
demanda de amparo 
directo interpuesta 
por la parte actora 
del juicio en que se 

actúa. ACUERDO: Se 
ordena agregar el 

oficio de referencia a 
la carpeta de amparo 

en que se actúa, 
teniéndose por 

hechas del 
conocimiento de esta 

Sala las 
manifestaciones en 

el contenidas. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
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97 666/23-18-01-2
CONSTRUCTIVA 

CHAEBOL KIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION EN 
TAMPICO DEL IMSS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION EN 
TAMPICO DEL IMSS

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la Secretaria de 
Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno 
Circuito, informa a 

esta Sala que en los 
autos relativos al 
juicio de amparo 

24/2025 
administrativo, se 

dictó un acuerdo en 
el que se admitió la 
demanda de amparo 
directo interpuesta 
por la parte actora 
del juicio en que se 

actúa. ACUERDO: Se 
ordena agregar el 

oficio de referencia a 
la carpeta de amparo 

en que se actúa, 
teniéndose por 

hechas del 
conocimiento de esta 

Sala las 
manifestaciones en 

el contenidas. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
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Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

98 432/23-18-01-2
JOSE GUADALUPE 

TERAN HERNANDEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

JOSE GUADALUPE 
TERAN HERNANDEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 

Subadministrador de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tamaulipas "1", 

informa que la multa 
impuesta por esta 
Sala a la autoridad 

demandada con 
motivo del 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
emitida en autos, ha 
quedado controlado 
en el inventario de 
esa Administración 
Desconcentrada. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite y 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar. Finalmente, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

99 432/23-18-01-2
JOSE GUADALUPE 

TERAN HERNANDEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 

Subadministrador de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tamaulipas "1", 

informa que la multa 
impuesta por esta 
Sala a la autoridad 

demandada con 
motivo del 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva 
emitida en autos, ha 
quedado controlado 
en el inventario de 
esa Administración 
Desconcentrada. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se manda 
agregar a sus autos 
sin mayor trámite y 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar. Finalmente, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que Primer 

Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

100
1252/24-18-01-

2
DISTRIBUIDORA 

RIVIERA, S.A DE C.V.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO
DISTRIBUIDORA 
RIVIERA, S.A DE 

21-01-
2025

Visto el oficio a 
través del cual la 

Mpml. Manuel 
Barrientos 

Joan Sebastian 
Mata Balboa



C.V. autoridad 
demandada, da 
cumplimiento en 
tiempo y forma al 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
02/05/2025. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
consignan, atento a 
lo cual, se tienen por 
cumplido en tiempo 

y forma el 
requerimiento 

aludido y se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito; por lo que 

se procede a dar 
vista de nueva 

cuenta con el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo. Por otra 
parte, se otorga a la 
actora un término 

para el efecto de que 
amplíe su demanda. 
Se ordena al actuario 
adscrito a esta Sala 
notificar a las partes 

por Boletín 
Jurisdiccional el 

presente acuerdo. Se 
indica a la actora que 
la copia simple de la 

contestación a la 
demanda y anexos, 
así como del oficio 
de cumplimiento a 
requerimiento y 

anexos quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello

Martínez

101
1252/24-18-01-

2
DISTRIBUIDORA 

RIVIERA, S.A DE C.V.
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 

TAMPICO

21-01-
2025

Visto el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, da 
cumplimiento en 
tiempo y forma al 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 
02/05/2025. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

por hechas las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
consignan, atento a 
lo cual, se tienen por 
cumplido en tiempo 

y forma el 
requerimiento 

aludido y se deja sin 
efectos el 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito; por lo que 

se procede a dar 
vista de nueva 

cuenta con el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada, da 
contestación a la 

demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA, así 

como por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo. Por otra 
parte, se otorga a la 
actora un término 

para el efecto de que 
amplíe su demanda. 
Se ordena al actuario 
adscrito a esta Sala 
notificar a las partes 

por Boletín 
Jurisdiccional el 

presente acuerdo. Se 
indica a la actora que 
la copia simple de la 

contestación a la 
demanda y anexos, 
así como del oficio 
de cumplimiento a 
requerimiento y 

anexos quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello

102
1262/24-18-01-

2
POSADA CASABLANCA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

POSADA 
CASABLANCA, S.A. 

DE C.V.

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 

juicio, da 
contestación a la 

demanda y plantea 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo. Respecto 
de las causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
plantea la autoridad, 

las mismas serán 
atendidas al 

momento de resolver 
el juicio. Teniéndose 
como delegados para 

oír y recibir 
notificaciones a los 
profesionistas que 
señala en su oficio 

de cuenta, así como 
el domicilio y 

direcciones de correo 
electrónico que se 

indican. Se otorga a 
la actora un término 
para el efecto de que 
amplíe su demanda. 
Se ordena al actuario 
adscrito a esta Sala 
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notificar a las partes 
por Boletín 

Jurisdiccional el 
presente acuerdo. Se 
indica a la actora que 

la copia simple del 
oficio de 

contestación de 
demanda y anexos 

quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

103
1262/24-18-01-

2
POSADA CASABLANCA, 

S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 

IMSS EN TAMPICO

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

DEL IMSS EN 
TAMPICO

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 

juicio, da 
contestación a la 

demanda y plantea 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo. Respecto 
de las causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
plantea la autoridad, 

las mismas serán 
atendidas al 

momento de resolver 
el juicio. Teniéndose 
como delegados para 

oír y recibir 
notificaciones a los 
profesionistas que 
señala en su oficio 

de cuenta, así como 
el domicilio y 

direcciones de correo 
electrónico que se 

indican. Se otorga a 
la actora un término 
para el efecto de que 
amplíe su demanda. 
Se ordena al actuario 
adscrito a esta Sala 
notificar a las partes 

por Boletín 
Jurisdiccional el 

presente acuerdo. Se 
indica a la actora que 

la copia simple del 
oficio de 

contestación de 
demanda y anexos 

quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
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autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

104 260/23-18-01-2
ROSARIO CRISTINA 
SILVA GONZALEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

ROSARIO CRISTINA 
SILVA GONZALEZ

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el por el que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
remite diversos 

documentos relativos 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 
treinta y uno de 
mayo de dos mil 

veintitrés. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, así como 

sus anexos, los 
cuales se ordenan 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar y se concede a 
la actora un plazo de 
TRES días hábiles, 

para que manifieste 
lo que a su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo esta Sala 
determinará lo 
conducente en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia emitida 

dentro del juicio en 
que se actúa, con los 
elementos con que 

se cuente en autos;. 
Se indica a la actora 
que la copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

Mpml. Manuel 
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Martínez
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105 260/23-18-01-2
ROSARIO CRISTINA 
SILVA GONZALEZ

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 

TAMAULIPAS DEL 
ISSSTE

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el por el que la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
remite diversos 

documentos relativos 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio el 
treinta y uno de 
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Martínez
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mayo de dos mil 
veintitrés. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta, así como 

sus anexos, los 
cuales se ordenan 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar y se concede a 
la actora un plazo de 
TRES días hábiles, 

para que manifieste 
lo que a su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 
hacerlo esta Sala 
determinará lo 
conducente en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia emitida 

dentro del juicio en 
que se actúa, con los 
elementos con que 

se cuente en autos;. 
Se indica a la actora 
que la copia simple 

del oficio de cuenta y 
anexos quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia.

106
1493/21-18-01-

2
ENRIQUETA RUIZ 

GARCIA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION EN 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

ENRIQUETA RUIZ 
GARCIA

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Titular del 
Área de Auditoría 

Interna, de 
Desarrollo y Mejora 
de la Gestión Pública 
y Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e 
Investigaciones Sede 

Nuevo León, del 
Órgano Interno de 

Control Específico en 
el Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relación al oficio de 
fecha 07/11/2024, 

relativo al 
incumplimiento por 

parte de las 
autoridades 

demandadas a los 
efectos precisados 

en la sentencia 
definitiva emitida en 
autos. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

manda agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite y para los 
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efectos legales a que 
haya lugar.

107
1493/21-18-01-

2
ENRIQUETA RUIZ 

GARCIA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION EN 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION EN 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Titular del 
Área de Auditoría 

Interna, de 
Desarrollo y Mejora 
de la Gestión Pública 
y Titular del Área de 
Quejas, Denuncias e 
Investigaciones Sede 

Nuevo León, del 
Órgano Interno de 

Control Específico en 
el Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, realiza 
diversas 

manifestaciones en 
relación al oficio de 
fecha 07/11/2024, 

relativo al 
incumplimiento por 

parte de las 
autoridades 

demandadas a los 
efectos precisados 

en la sentencia 
definitiva emitida en 
autos. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, el cual se 

manda agregar a sus 
autos sin mayor 

trámite y para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

108
1493/21-18-01-

2
ENRIQUETA RUIZ 

GARCIA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION EN 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

ENRIQUETA RUIZ 
GARCIA

16-01-
2025

Visto el oficio a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "1", en 
atención al oficio de 
07/11/2024 emitido 
por esta Instrucción, 
comunica que para 

estar en condiciones 
de llevar a cabo el 
procedimiento de 
cobro de la multa 

impuesta al 
Encargado de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas y al 
Delegado Estatal en 

Tamaulipas del 
ISSSTE, necesita que 
se le proporcione la 

siguiente 
información. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
REQUIERASELE a la 
autoridad para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
hábiles, informe a 
esta Instrucción lo 

solicitado, para estar 
en posibilidad de 

atender la solicitud 
de la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "1", 

apercibiéndole de 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



que en caso de no 
hacerlo se le 

impondrá una multa. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte.

109
1493/21-18-01-

2
ENRIQUETA RUIZ 

GARCIA

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION EN 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

SUBDELEGACION DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACION EN 
TAMAULIPAS DEL 

ISSSTE

16-01-
2025

Visto el oficio a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado de 

Recaudación adscrito 
a la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "1", en 
atención al oficio de 
07/11/2024 emitido 
por esta Instrucción, 
comunica que para 

estar en condiciones 
de llevar a cabo el 
procedimiento de 
cobro de la multa 

impuesta al 
Encargado de la 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas y al 
Delegado Estatal en 

Tamaulipas del 
ISSSTE, necesita que 
se le proporcione la 

siguiente 
información. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
REQUIERASELE a la 
autoridad para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
hábiles, informe a 
esta Instrucción lo 

solicitado, para estar 
en posibilidad de 

atender la solicitud 
de la Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Tamaulipas "1", 

apercibiéndole de 
que en caso de no 

hacerlo se le 
impondrá una multa. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa

110 752/23-18-01-2
CLUB CAMPESTRE 
VICTORIA, A.C.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Tamaulipas, Zona 

Centro de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

CLUB CAMPESTRE 
VICTORIA, A.C.

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que la autoridad 
demandada remite 

diversos documentos 
relativos al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como sus anexos, 
los cuales se 

ordenan agregar a 
sus autos para los 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



efectos legales a que 
haya lugar y se 

concede a la actora 
un plazo de TRES 
días hábiles, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo esta 
Instrucción 

determinará lo 
conducente en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia emitida 

dentro del juicio en 
que se actúa, con los 
elementos con que 
se cuente en autos; 
lo anterior. Se indica 

a la actora que la 
copia simple del 

oficio de cuenta y 
anexos quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

111 752/23-18-01-2
CLUB CAMPESTRE 
VICTORIA, A.C.

Titular de la Oficina de 
Representacion 

Federal del Trabajo en 
Tamaulipas, Zona 

Centro de la 
Secretaría del Trabajo 

y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representacion 
Federal del Trabajo 

en Tamaulipas, Zona 
Centro de la 

Secretaría del 
Trabajo y Previsión 

Social

27-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio por el 

que la autoridad 
demandada remite 

diversos documentos 
relativos al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 

así como sus anexos, 
los cuales se 

ordenan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y se 

concede a la actora 
un plazo de TRES 
días hábiles, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
convenga, bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo esta 
Instrucción 

determinará lo 
conducente en 

relación al 
cumplimiento de la 
sentencia emitida 

dentro del juicio en 
que se actúa, con los 
elementos con que 
se cuente en autos; 
lo anterior. Se indica 

a la actora que la 
copia simple del 

oficio de cuenta y 
anexos quedan a su 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



disposición en las 
instalaciones de esta 

Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 
de esta Sala, suplirá 

la falta de 
Magistrado en la 

referida Ponencia.

112
1366/24-18-01-

2

PROVEEDORA PARA LA 
INDUSTRIA GARPER 

S.A DE C.V.

SUB-DELEGACION DEL 
INFONAVIT EN 

TAMPICO

SUB-DELEGACION 
DEL INFONAVIT EN 

TAMPICO

14-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio a 
través del cual la 

autoridad 
demandada en el 

juicio, da 
contestación a la 

demanda y plantea 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, así como 
por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas que se 
indican en el capítulo 
respectivo. Respecto 
de las causales de 
improcedencia y 

sobreseimiento que 
plantea la autoridad, 

las mismas serán 
atendidas al 

momento de resolver 
el juicio. Teniéndose 
como delegados para 

oír y recibir 
notificaciones a los 
profesionistas que 
señala en su oficio 

de cuenta, así como 
el domicilio y 

direcciones de correo 
electrónico que se 

indican. Se otorga a 
la actora un término 
para el efecto de que 
amplíe su demanda. 
Se ordena al actuario 
adscrito a esta Sala 
notificar a las partes 

por Boletín 
Jurisdiccional el 

presente acuerdo. Se 
indica a la actora que 

la copia simple del 
oficio de 

contestación de 
demanda y anexos 

quedan a su 
disposición en las 

instalaciones de esta 
Sala y que se 
procederá a su 

entrega a persona 
autorizada para ello. 
Finalmente, se hace 
del conocimiento de 

las partes que el 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Joan Sebastian 
Mata Balboa



de Magistrado en la 
referida Ponencia.

113 789/23-18-01-5
GRUPO IEMIC, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Secretaria de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

GRUPO IEMIC, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 46/2025, a 
través del cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno 
Circuito, informa a 

esta Sala que en los 
autos relativos al 
juicio de amparo 

12/2025, se dictó un 
auto en el que se 

admitió la demanda 
de amparo directo 
que interpuso la 

parte actora en el 
juicio en que se 

actúa. ACUERDO: se 
ordena agregar el 

oficio de referencia a 
la carpeta de amparo 

en que se actúa, 
teniéndose por 

hechas del 
conocimiento de esta 

Sala las 
manifestaciones en 

él contenidas

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez

114 789/23-18-01-5
GRUPO IEMIC, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Secretaria de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

Dirección Jurídica de 
Ingresos de la 
Secretaria de 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Tamaulipas

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 46/2025, a 
través del cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno 
Circuito, informa a 

esta Sala que en los 
autos relativos al 
juicio de amparo 

12/2025, se dictó un 
auto en el que se 

admitió la demanda 
de amparo directo 
que interpuso la 

parte actora en el 
juicio en que se 

actúa. ACUERDO: se 
ordena agregar el 

oficio de referencia a 
la carpeta de amparo 

en que se actúa, 
teniéndose por 

hechas del 
conocimiento de esta 

Sala las 
manifestaciones en 

él contenidas

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez

115 789/23-18-01-5
GRUPO IEMIC, S.A. DE 

C.V.

Dirección de 
Recaudación de la 
Subsecretaria de 
Ingresos de la 

Secretaria de Finanzas 
de Gobierno del 

Estado de Tamaulipas

Administración 
Desconcentra 

Jurídica de 
Tamaulipas "1".

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 46/2025, a 
través del cual la 

Secretaria de 
Acuerdos del 

Segundo Tribunal 
Colegiado en 

Materias 
Administrativa y Civil 
del Décimo Noveno 
Circuito, informa a 

esta Sala que en los 
autos relativos al 
juicio de amparo 

12/2025, se dictó un 
auto en el que se 

admitió la demanda 
de amparo directo 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



que interpuso la 
parte actora en el 
juicio en que se 

actúa. ACUERDO: se 
ordena agregar el 

oficio de referencia a 
la carpeta de amparo 

en que se actúa, 
teniéndose por 

hechas del 
conocimiento de esta 

Sala las 
manifestaciones en 

él contenidas

116
1134/24-18-01-

5

ASOCIACIÓN LOCAL 
DE CAÑEROS CNPR-
UNE DEL INGENIO 
F.A.G.S.A., A.C.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

ASOCIACIÓN LOCAL 
DE CAÑEROS CNPR-
UNE DEL INGENIO 
F.A.G.S.A., A.C.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez

117
1134/24-18-01-

5

ASOCIACIÓN LOCAL 
DE CAÑEROS CNPR-
UNE DEL INGENIO 
F.A.G.S.A., A.C.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 

TAMPICO

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez

118
1200/24-18-01-

5
PROINTERNET, S.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

PROINTERNET, S.V.
20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



119
1200/24-18-01-

5
PROINTERNET, S.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 

TAMPICO

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez

120 96/23-18-01-5
CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L S.A. DE 

C.V.

DELEGADO REGIONAL 
DEL INFONAVIT EN 

TAMAULIPAS

CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

11/12/24, por el que 
el Gerente de 

Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional en el 

Estado de 
Tamaulipas del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
interlocutoria de 

cuatro de noviembre 
de dos mil 

veinticuatro, 
anexando diversos 
documentos con los 

que pretende 
acreditar haber dado 

cumplimiento a la 
sentencia referida. Al 
respecto téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, así como sus 
anexos, los cuales se 
ordenan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
II de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente, se concede 
a la actora un plazo 

de TRES días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez

121 96/23-18-01-5
CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L S.A. DE 

C.V.

DELEGADO REGIONAL 
DEL INFONAVIT EN 

TAMAULIPAS

DELEGADO 
REGIONAL DEL 
INFONAVIT EN 
TAMAULIPAS

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio de 

11/12/24, por el que 
el Gerente de 

Recaudación Fiscal 
de la Delegación 
Regional en el 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



Estado de 
Tamaulipas del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
interlocutoria de 

cuatro de noviembre 
de dos mil 

veinticuatro, 
anexando diversos 
documentos con los 

que pretende 
acreditar haber dado 

cumplimiento a la 
sentencia referida. Al 
respecto téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, así como sus 
anexos, los cuales se 
ordenan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
II de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

vigente, se concede 
a la actora un plazo 

de TRES días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

122 96/23-18-01-5
CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L S.A. DE 

C.V.

DELEGADO REGIONAL 
DEL INFONAVIT EN 

TAMAULIPAS

CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
05/12/2024, por el 
que cumple con el 

requerimiento 
formulado. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez

123 96/23-18-01-5
CONSTRUCTORES 
AKAL B Y L S.A. DE 

C.V.

DELEGADO REGIONAL 
DEL INFONAVIT EN 

TAMAULIPAS

DELEGADO 
REGIONAL DEL 
INFONAVIT EN 
TAMAULIPAS

17-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
05/12/2024, por el 
que cumple con el 

requerimiento 
formulado. SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

124
1062/24-18-01-

5

LOBO TEMPERATURAS 
CONTROLADAS, S.A. 

DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

LOBO 
TEMPERATURAS 

CONTROLADAS, S.A. 
DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido, toda vez 

que la Autoridad 
Demandada ha dado 

cumplimiento al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 11/12/24 
SE TIENE POR 

CUMPLIMENTADO el 
mismo, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

determinado en el 
citado acuerdo. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado; se tiene 
como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez

125
1062/24-18-01-

5

LOBO TEMPERATURAS 
CONTROLADAS, S.A. 

DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN TAMPICO

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 

TAMPICO

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido, toda vez 

que la Autoridad 
Demandada ha dado 

cumplimiento al 
requerimiento 
formulado por 

acuerdo de 11/12/24 
SE TIENE POR 

CUMPLIMENTADO el 
mismo, se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

determinado en el 
citado acuerdo. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tienen por 
señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



notificaciones el 
señalado; se tiene 

como correo 
electrónico el 

referido. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes.

126
1210/22-18-01-

5
RICARDO MORALES 

OCHOA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE en 

Tamaulipas

RICARDO MORALES 
OCHOA

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
UJT/2531/2024, por 
el que el Jefe de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Tamaulipas, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Al 

respecto téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, así como sus 
anexos, los cuales se 
ordenan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y se 

concede a la actora 
un plazo de TRES 

días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez

127
1210/22-18-01-

5
RICARDO MORALES 

OCHOA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE en 

Tamaulipas

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del ISSSTE en 
Tamaulipas

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
UJT/2531/2024, por 
el que el Jefe de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Tamaulipas, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Al 

respecto téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, así como sus 
anexos, los cuales se 
ordenan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y se 

concede a la actora 
un plazo de TRES 

días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1224/24-18-01-

5

POLYTECH NETTING 
INDUSTRIES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MATAMOROS

POLYTECH NETTING 
INDUSTRIES DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.
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1224/24-18-01-

5

POLYTECH NETTING 
INDUSTRIES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MATAMOROS

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 
MATAMOROS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1224/24-18-01-

5

POLYTECH NETTING 
INDUSTRIES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MATAMOROS

POLYTECH NETTING 
INDUSTRIES DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio y 

advirtiéndose de los 
mismos, que 

mediante acuerdo de 
17/10/24 se 
concedió a la 

autoridad 
demandada un 

término de SETENTA 
Y DOS HORAS, para 

que rindiera el 
informe respecto de 
la medida cautelar 
solicitada por la 

parte actora, auto 
que le fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional el 

08/11/24, sin que 
hasta la fecha haya 

rendido el informe en 
el término 

concedido, por lo 
tanto, SE LE TIENE 
POR PRECLUIDO SU 
DERECHO PARA TAL 

EFECTO y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 25, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena emitir la 

resolución 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



interlocutoria que en 
derecho corresponda
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1224/24-18-01-

5

POLYTECH NETTING 
INDUSTRIES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MATAMOROS

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 
MATAMOROS

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio y 

advirtiéndose de los 
mismos, que 

mediante acuerdo de 
17/10/24 se 
concedió a la 

autoridad 
demandada un 

término de SETENTA 
Y DOS HORAS, para 

que rindiera el 
informe respecto de 
la medida cautelar 
solicitada por la 

parte actora, auto 
que le fue notificado 

por boletín 
jurisdiccional el 

08/11/24, sin que 
hasta la fecha haya 

rendido el informe en 
el término 

concedido, por lo 
tanto, SE LE TIENE 
POR PRECLUIDO SU 
DERECHO PARA TAL 

EFECTO y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 25, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1224/24-18-01-

5

POLYTECH NETTING 
INDUSTRIES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MATAMOROS

POLYTECH NETTING 
INDUSTRIES DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

I.- Resultó 
procedente la 
solicitud de la 

medida cautelar 
consistente en la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada.II.- Se 
concede la medida 

cautelar consistente 
en la suspensión 
definitiva de los 

efectos de la 
resolución 

impugnada; en 
términos de lo 
resuelto en el 
Considerando 
Segundo de la 

presente resolución 
interlocutoria.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1224/24-18-01-

5

POLYTECH NETTING 
INDUSTRIES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DEL 
IMSS EN MATAMOROS

SUBDELEGACIÓN 
DEL IMSS EN 
MATAMOROS

17-01-
2025

I.- Resultó 
procedente la 
solicitud de la 

medida cautelar 
consistente en la 

suspensión definitiva 
de la resolución 

impugnada.II.- Se 
concede la medida 

cautelar consistente 
en la suspensión 
definitiva de los 

efectos de la 
resolución 

impugnada; en 
términos de lo 
resuelto en el 
Considerando 
Segundo de la 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



presente resolución 
interlocutoria.
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1857/22-18-01-

5
OLGA WALLE DE LA 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE en 

Tamaulipas

OLGA WALLE DE LA 
CRUZ

02-01-
2025

En cumplimiento al 
acuerdo 

G/JGA/46/2024 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes que el 
Licenciado Manuel 

Barrientos Martínez, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia, 
con efectos a partir 
del dos de enero de 
dos mil veinticuatro 
y hasta que la Junta 

de Gobierno y 
Administración emita 
acuerdo en contrario.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1857/22-18-01-

5
OLGA WALLE DE LA 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE en 

Tamaulipas

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del ISSSTE en 
Tamaulipas

02-01-
2025

En cumplimiento al 
acuerdo 

G/JGA/46/2024 
emitido por la Junta 

de Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes que el 
Licenciado Manuel 

Barrientos Martínez, 
Primer Secretario de 
Acuerdos adscrito a 
la Segunda Ponencia 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte, suplirá la falta 
de Magistrado en la 
referida Ponencia, 
con efectos a partir 
del dos de enero de 
dos mil veinticuatro 
y hasta que la Junta 

de Gobierno y 
Administración emita 
acuerdo en contrario.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1857/22-18-01-

5
OLGA WALLE DE LA 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE en 

Tamaulipas

OLGA WALLE DE LA 
CRUZ

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, recibido el 

20/01/25, por medio 
del cual el abogado 

autorizado de la 
parte actora, solicita 

se resuelva la 
instancia de queja. 
ACUERDO. dígasele 
al promovente que 

en el presente juicio 
fue emitida sentencia 

interlocutoria de 
queja el dos de 

enero de dos mil 
veinticinco, por lo 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

misma.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1857/22-18-01-

5
OLGA WALLE DE LA 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE en 

Tamaulipas

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, recibido el 

20/01/25, por medio 
del cual el abogado 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



del ISSSTE en 
Tamaulipas

autorizado de la 
parte actora, solicita 

se resuelva la 
instancia de queja. 
ACUERDO. dígasele 
al promovente que 

en el presente juicio 
fue emitida sentencia 

interlocutoria de 
queja el dos de 

enero de dos mil 
veinticinco, por lo 

que deberá estarse a 
lo resuelto en la 

misma.
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1857/22-18-01-

5
OLGA WALLE DE LA 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE en 

Tamaulipas

OLGA WALLE DE LA 
CRUZ

02-01-
2025

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 
Segundo de este 

fallo.II.- Se concede 
al Subdelegado de 

Prestaciones 
Económicas de la 

Delegación en 
Tamaulipas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado o, en su 
defecto, a la 

autoridad que legal o 
reglamentariamente 

cuente con 
competencia para 
cumplir con las 
consecuencias 

derivadas del fallo de 
veinticinco de 

febrero de dos mil 
veintidós, un plazo 
improrrogable de 

veinte días para que 
dé debido 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito 

en los términos 
antes expuestos y 
exhiba ante esta 

Sala las constancias 
de notificación de la 
actora del referido 

cumplimiento 
apercibida que de no 

hacerlo, se le 
sancionará con una 

multa de apremio de 
entre trescientas y 
mil veces la Unidad 

de Medida y 
Actualización, en los 
términos del artículo 
58, fracción I, inciso 
a), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.III.- 
NOTIFIQUESE a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1857/22-18-01-

5
OLGA WALLE DE LA 

CRUZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del ISSSTE en 

Tamaulipas

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del ISSSTE en 
Tamaulipas

02-01-
2025

I.- Es procedente y 
fundada la queja 
interpuesta por la 

actora, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 
Segundo de este 

fallo.II.- Se concede 
al Subdelegado de 

Prestaciones 
Económicas de la 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



Delegación en 
Tamaulipas del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado o, en su 
defecto, a la 

autoridad que legal o 
reglamentariamente 

cuente con 
competencia para 
cumplir con las 
consecuencias 

derivadas del fallo de 
veinticinco de 

febrero de dos mil 
veintidós, un plazo 
improrrogable de 

veinte días para que 
dé debido 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito 

en los términos 
antes expuestos y 
exhiba ante esta 

Sala las constancias 
de notificación de la 
actora del referido 

cumplimiento 
apercibida que de no 

hacerlo, se le 
sancionará con una 

multa de apremio de 
entre trescientas y 
mil veces la Unidad 

de Medida y 
Actualización, en los 
términos del artículo 
58, fracción I, inciso 
a), de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.III.- 
NOTIFIQUESE a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

140
1345/24-18-01-

5

EL SURTIDOR DEL 
TAPICERO, S.A. DE 

C.V.

Director De La 
Procuraduría Federal 
Del Consumidor En 

Oficina De Defensa Del 
Consumidor Zona 
Golfo Norte, De La 

Secretaría De 
Economía

EL SURTIDOR DEL 
TAPICERO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



para formular sus 
ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.
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1345/24-18-01-

5

EL SURTIDOR DEL 
TAPICERO, S.A. DE 

C.V.

Director De La 
Procuraduría Federal 
Del Consumidor En 

Oficina De Defensa Del 
Consumidor Zona 
Golfo Norte, De La 

Secretaría De 
Economía

Director De La 
Procuraduría Federal 
Del Consumidor En 
Oficina De Defensa 

Del Consumidor 
Zona Golfo Norte, De 

La Secretaría De 
Economía

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1815/23-18-01-

5

SUPERVISION 
ADUANERA DEL 

GOLFO, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

SUPERVISION 
ADUANERA DEL 

GOLFO, S.C.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-58-2025-
0045. - ACUERDO. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la oficiante 
que a la fecha, se 

están recabando las 
constancias de 
notificación del 

tercero interesado, 
por lo que se 

encuentra pendiente 
de remitir el recurso 

de revisión a los 
Tribunales 
Colegiados.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1815/23-18-01-

5

SUPERVISION 
ADUANERA DEL 

GOLFO, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 600-58-2025-
0045. - ACUERDO. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención a su 
contenido, con 

fundamento en el 
artículo 36 fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la oficiante 
que a la fecha, se 

están recabando las 
constancias de 
notificación del 

tercero interesado, 
por lo que se 

encuentra pendiente 
de remitir el recurso 

de revisión a los 
Tribunales 
Colegiados.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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1815/23-18-01-

5

SUPERVISION 
ADUANERA DEL 

GOLFO, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

SUPERVISION 
ADUANERA DEL 

GOLFO, S.C.

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

al rubro citado y 
advirtiéndose de los 

mismos, que 
mediante acuerdo de 
nueve de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro se 
requirió a la 

Administración de 
Correos en Victoria, 
Tamaulipas, para 

que en el plazo de 3 
DÍAS hábiles 

proporcione a esta 
Sala el acuse de 
recibo de la pieza 

postal, sin que a la 
fecha del presente 
acuerdo obre en 
autos respuesta 

alguna.-ACUERDO.- 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Administración de 

Correos en Victoria, 
Tamaulipas se 

requiere de nueva 
cuenta para que de 

manera URGENTE en 
el plazo de 3 DÍAS 

hábiles proporcione a 
esta Sala el acuse de 

recibo de la pieza 
postal depositada el 
cinco de agosto de 

dos mil veinticuatro, 
o en su caso señale 
los motivos por los 

que no ha sido 
posible llevar a cabo 

la diligencia 
encomendada.

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez
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5

SUPERVISION 
ADUANERA DEL 

GOLFO, S.C.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "1"

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

al rubro citado y 
advirtiéndose de los 

mismos, que 
mediante acuerdo de 
nueve de diciembre 

de dos mil 
veinticuatro se 
requirió a la 

Administración de 

Mpml. Manuel 
Barrientos 
Martínez

Manuel 
Barrientos 
Martinez



Correos en Victoria, 
Tamaulipas, para 

que en el plazo de 3 
DÍAS hábiles 

proporcione a esta 
Sala el acuse de 
recibo de la pieza 

postal, sin que a la 
fecha del presente 
acuerdo obre en 
autos respuesta 

alguna.-ACUERDO.- 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
Administración de 

Correos en Victoria, 
Tamaulipas se 

requiere de nueva 
cuenta para que de 

manera URGENTE en 
el plazo de 3 DÍAS 

hábiles proporcione a 
esta Sala el acuse de 

recibo de la pieza 
postal depositada el 
cinco de agosto de 

dos mil veinticuatro, 
o en su caso señale 
los motivos por los 

que no ha sido 
posible llevar a cabo 

la diligencia 
encomendada.

146 859/24-18-01-3
EDUARDO JESUS 

SILVA HERNANDEZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

EDUARDO JESUS 
SILVA HERNANDEZ

24-01-
2025

Se tienen por 
formulados los 

alegatos del actor.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

147 859/24-18-01-3
EDUARDO JESUS 

SILVA HERNANDEZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-01-
2025

Se tienen por 
formulados los 

alegatos del actor.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

148 972/24-18-01-3
JESUS JORGE MORA 

SOLALINDE

DIRECCIÓN GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTES 
FEDERAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

INSTRAESTRUCTURA 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 23 de 
enero de 2025. Visto 

y analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



149 83/25-18-01-3
OLSON 

INTERNACIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MATAMOROS

OLSON 
INTERNACIONAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial 
que para tal efecto 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

150 83/25-18-01-3
OLSON 

INTERNACIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MATAMOROS

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial 
que para tal efecto 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

151 83/25-18-01-3
OLSON 

INTERNACIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MATAMOROS

OLSON 
INTERNACIONAL, S. 

DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se concede la 
medida cautelar 

solicitada,

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

152 83/25-18-01-3
OLSON 

INTERNACIONAL, S. 
DE R.L. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN MATAMOROS

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

27-01-
2025

Se concede la 
medida cautelar 

solicitada,

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

153
1123/24-18-01-

3

ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS 

HIDRÁULICA LOS 
ÁNGELES, A.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS 

HIDRÁULICA LOS 
ÁNGELES, A.C.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 27 de 
enero de 2025 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte de la parte 

actora en materia de 
contabilidad rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

154
1123/24-18-01-

3

ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS 

HIDRÁULICA LOS 
ÁNGELES, A.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "4"

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 27 de 
enero de 2025 por el 

que el Perito 
designado por la 
parte de la parte 

actora en materia de 
contabilidad rinde y 
ratifica el dictamen 

de cuenta.- SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL DICTAMEN DE 
CUENTA, para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

155
1047/24-18-01-

3
MITSU TAMAULIPAS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

MITSU TAMAULIPAS, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad su 
petición.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



156
1047/24-18-01-

3
MITSU TAMAULIPAS, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

23-01-
2025

No ha lugar a 
acordar de 

conformidad su 
petición.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

157 820/24-18-01-3
PINTURA VIAL Y 

SEÑALIZACIÓN, S.A. 
DE C.V.

Área De 
Responsabilidades 
Órgano Interno De 

Control En La 
Administración 

Portuaria Integral De 
Altamira S A De C V 
Coordinación General 

De Órganos De 
Vigilancia Y Control 
Secretaría De La 
Función Pública

PINTURA VIAL Y 
SEÑALIZACIÓN, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento hecho 
a la autoridad.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

158 820/24-18-01-3
PINTURA VIAL Y 

SEÑALIZACIÓN, S.A. 
DE C.V.

Área De 
Responsabilidades 
Órgano Interno De 

Control En La 
Administración 

Portuaria Integral De 
Altamira S A De C V 
Coordinación General 

De Órganos De 
Vigilancia Y Control 
Secretaría De La 
Función Pública

Área De 
Responsabilidades 
Órgano Interno De 

Control En La 
Administración 

Portuaria Integral De 
Altamira S A De C V 

Coordinación 
General De Órganos 

De Vigilancia Y 
Control Secretaría 
De La Función Públ

24-01-
2025

Se tiene por 
cumplido el 

requerimiento hecho 
a la autoridad.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

159 189/23-18-01-3
CATARINO JASSO 

VILLANUEVA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

CATARINO JASSO 
VILLANUEVA

20-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

por lo que se ordena 
archivar el presente 

expediente como 
asunbto totalmente 

concluido.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

160 189/23-18-01-3
CATARINO JASSO 

VILLANUEVA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

20-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, 

por lo que se ordena 
archivar el presente 

expediente como 
asunbto totalmente 

concluido.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

161 820/24-18-01-3
PINTURA VIAL Y 

SEÑALIZACIÓN, S.A. 
DE C.V.

Área De 
Responsabilidades 
Órgano Interno De 

Control En La 
Administración 

Portuaria Integral De 
Altamira S A De C V 
Coordinación General 

De Órganos De 
Vigilancia Y Control 
Secretaría De La 
Función Pública

PINTURA VIAL Y 
SEÑALIZACIÓN, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 
al tercero interesado 
para apersonarse en 
el presente juicio.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

162 820/24-18-01-3
PINTURA VIAL Y 

SEÑALIZACIÓN, S.A. 
DE C.V.

Área De 
Responsabilidades 
Órgano Interno De 

Control En La 
Administración 

Portuaria Integral De 
Altamira S A De C V 
Coordinación General 

De Órganos De 
Vigilancia Y Control 
Secretaría De La 
Función Pública

Área De 
Responsabilidades 
Órgano Interno De 

Control En La 
Administración 

Portuaria Integral De 
Altamira S A De C V 

Coordinación 
General De Órganos 

De Vigilancia Y 
Control Secretaría 
De La Función Públ

27-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 
al tercero interesado 
para apersonarse en 
el presente juicio.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

163 820/24-18-01-3
PINTURA VIAL Y 

SEÑALIZACIÓN, S.A. 
DE C.V.

Área De 
Responsabilidades 
Órgano Interno De 

Control En La 
Administración 

Portuaria Integral De 
Altamira S A De C V 
Coordinación General 

De Órganos De 
Vigilancia Y Control 
Secretaría De La 
Función Pública

PINTURA VIAL Y 
SEÑALIZACIÓN, S.A. 

DE C.V.

28-01-
2025

Se otorga a las 
partes el plazo de ley 

para formular sus 
alegatos por escrito.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

164 820/24-18-01-3
PINTURA VIAL Y 

SEÑALIZACIÓN, S.A. 
DE C.V.

Área De 
Responsabilidades 
Órgano Interno De 

Control En La 
Administración 

Portuaria Integral De 
Altamira S A De C V 
Coordinación General 

De Órganos De 

Área De 
Responsabilidades 
Órgano Interno De 

Control En La 
Administración 

Portuaria Integral De 
Altamira S A De C V 

Coordinación 

28-01-
2025

Se otorga a las 
partes el plazo de ley 

para formular sus 
alegatos por escrito.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



Vigilancia Y Control 
Secretaría De La 
Función Pública

General De Órganos 
De Vigilancia Y 

Control Secretaría 
De La Función Públ

165 592/20-18-01-3
ANA MARIA LUGO 

CRUZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

ANA MARIA LUGO 
CRUZ

27-01-
2025

Se tienen por hechas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

166 592/20-18-01-3
ANA MARIA LUGO 

CRUZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
ISSSTE

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

27-01-
2025

Se tienen por hechas 
las manifestaciones 

de la autoridad 
demandada.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

167 85/25-18-01-3

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE URBANO 
20 DE NOVIEMBRE 

SCL.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE 
URBANO 20 DE 

NOVIEMBRE SCL.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial 
que para tal efecto 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

168 85/25-18-01-3

SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE 

TRANSPORTE URBANO 
20 DE NOVIEMBRE 

SCL.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
instrumento notarial 
que para tal efecto 
exhibe. SE ADMITE 

la demanda. 
Emplácese a la 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

169
1213/24-18-01-

3
SEISA KIMA,, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

SEISA KIMA,, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 23 de 
enero de 2025. Visto 

y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

170
1213/24-18-01-

3
SEISA KIMA,, S.A. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 23 de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

REGIONAL 
TAMAULIPAS DEL 

INFONAVIT

enero de 2025. Visto 
y analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

171
1231/24-18-01-

3
DANIEL EUGENIO 

GARCIA CASANOVA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

DANIEL EUGENIO 
GARCIA CASANOVA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 23 de enero de 
2025 por el que la 

parte actora formula 
su ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

172
1231/24-18-01-

3
DANIEL EUGENIO 

GARCIA CASANOVA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 23 de enero de 
2025 por el que la 

parte actora formula 
su ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



173 465/24-18-01-3
J. MARTIN BARRON 

BAUTISTA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

J. MARTIN BARRON 
BAUTISTA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 20 de enero de 

2025, por el cual la 
parte actora 

manifiesta que la 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, así como a la 
sentencia de queja, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

174 391/24-18-01-3
JUANA MA. 

HERNANDEZ PERALES

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

JUANA MA. 
HERNANDEZ 

PERALES

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 20 de enero de 

2025, por el cual la 
parte actora 

manifiesta que la 
autoridad no ha dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, así como a la 
sentencia de queja, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

175
1226/24-18-01-

3

ASESORIA DE 
TERMINALES 

MARITIMAS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

ASESORIA DE 
TERMINALES 

MARITIMAS, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 23 de enero de 

2025, por el que la 
parte actora formula 

su ampliación de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos



demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

176
1226/24-18-01-

3

ASESORIA DE 
TERMINALES 

MARITIMAS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 23 de enero de 

2025, por el que la 
parte actora formula 

su ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

177 211/24-18-01-3

CALIBRACIONES E 
INSTRUMENTACION 
PARA LA INDUSTRIA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

CALIBRACIONES E 
INSTRUMENTACION 

PARA LA 
INDUSTRIA, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se rodena archivar el 
presente expediente 

como asunto 
totalmente 
concluido.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

178 211/24-18-01-3

CALIBRACIONES E 
INSTRUMENTACION 
PARA LA INDUSTRIA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

27-01-
2025

Se rodena archivar el 
presente expediente 

como asunto 
totalmente 
concluido.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

179 211/24-18-01-3

CALIBRACIONES E 
INSTRUMENTACION 
PARA LA INDUSTRIA, 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

28-01-
2025

Toda vez que 
mediante proveído 
de 27 de enero de 
2025, se ordenó 

archivar el presente 
expediente como 
asunto totalmente 

concluido, se ordena 
la devolución del 

expediente 
administartivo a la 

autoridad 
demandada.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Karla Yvoone 
Yado Avalos

180
1043/24-18-01-

6

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 4 
HERMANOS

DIRECCION DE 
RECAUDACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS / 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 4 
HERMANOS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

181
1043/24-18-01-

6

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 4 
HERMANOS

DIRECCION DE 
RECAUDACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



SECRETARIA DE 
FINANZAS / 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

FINANZAS DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

182
1043/24-18-01-

6

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 4 
HERMANOS

DIRECCION DE 
RECAUDACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS / 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

183
1043/24-18-01-

6

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 4 
HERMANOS

DIRECCION DE 
RECAUDACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS / 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 4 
HERMANOS

27-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor del oficio 
600-62-00-03-00-

2025-0151, deposito 
en la Administración 

de Correos de 
Tampico, Tamaulipas 

el 15 de enero de 
2025 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte de este 
Tribunal, el 23 del 

mismo mes y año, a 
través del 

cual:Promovente: El 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Tamaulipas "5" en 
representación del 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de las 
autoridades 

demandadas, realiza 
diversas 

manifestaciones en 
atención a la vista 
otorgada mediante 
acuerdo de 07 de 

noviembre de 2024, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formuladas las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contienen, mismas 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

184
1043/24-18-01-

6

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 4 
HERMANOS

DIRECCION DE 
RECAUDACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

DIRECTOR JURIDICO 
DE INGRESOS DE LA 

SECRETARIA DE 

27-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



SECRETARIA DE 
FINANZAS / 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

FINANZAS DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

Instructor del oficio 
600-62-00-03-00-

2025-0151, deposito 
en la Administración 

de Correos de 
Tampico, Tamaulipas 

el 15 de enero de 
2025 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte de este 
Tribunal, el 23 del 

mismo mes y año, a 
través del 

cual:Promovente: El 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Tamaulipas "5" en 
representación del 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de las 
autoridades 

demandadas, realiza 
diversas 

manifestaciones en 
atención a la vista 
otorgada mediante 
acuerdo de 07 de 

noviembre de 2024, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formuladas las 
manifestaciones que 

en el mismo se 
contienen, mismas 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

185
1043/24-18-01-

6

ESTACIÓN DE 
SERVICIO 4 
HERMANOS

DIRECCION DE 
RECAUDACION / 

SUBSECRETARIA DE 
INGRESOS / 

SECRETARIA DE 
FINANZAS / 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
TAMAULIPAS

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

27-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor del oficio 
600-62-00-03-00-

2025-0151, deposito 
en la Administración 

de Correos de 
Tampico, Tamaulipas 

el 15 de enero de 
2025 e ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte de este 
Tribunal, el 23 del 

mismo mes y año, a 
través del 

cual:Promovente: El 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de 

Tamaulipas "5" en 
representación del 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe de 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de las 
autoridades 

demandadas, realiza 
diversas 

manifestaciones en 
atención a la vista 
otorgada mediante 
acuerdo de 07 de 

noviembre de 2024, 
téngase por recibido 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



el escrito de cuenta y 
por formuladas las 

manifestaciones que 
en el mismo se 

contienen, mismas 
que serán tomadas 

en cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

186
1847/23-18-01-

6
ANA BERTHA GUEVARA 

DE LA ROSA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del issste en 
Tamaulipas

ANA BERTHA 
GUEVARA DE LA 

ROSA

22-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

12/12/24, por medio 
del cual, la parte 

actora en el presente 
juicio, solicita se 
declare firme la 

sentencia definitiva, 
téngase por recibido 
el escrito de trato y 
se advierte que a la 
fecha del presente 
exista promoción 

alguna que la 
hubiera impugnado y 

toda vez que la 
sentencia de mérito 
es de las que deben 
cumplirse en el plazo 
establecido por Ley, 
se declara que dicha 

sentencia quedó 
firme, a partir del 

05/006/24, ello para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

187
1847/23-18-01-

6
ANA BERTHA GUEVARA 

DE LA ROSA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del issste en 
Tamaulipas

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

22-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

12/12/24, por medio 
del cual, la parte 

actora en el presente 
juicio, solicita se 
declare firme la 

sentencia definitiva, 
téngase por recibido 
el escrito de trato y 
se advierte que a la 
fecha del presente 
exista promoción 

alguna que la 
hubiera impugnado y 

toda vez que la 
sentencia de mérito 
es de las que deben 
cumplirse en el plazo 
establecido por Ley, 
se declara que dicha 

sentencia quedó 
firme, a partir del 

05/006/24, ello para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

188
1847/23-18-01-

6
ANA BERTHA GUEVARA 

DE LA ROSA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del issste en 
Tamaulipas

ANA BERTHA 
GUEVARA DE LA 

ROSA

23-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

nuevamente a la 
Sala del escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
12/12/24, por medio 
del cual, el abogado 

autorizado por la 
parte actora, solicita 

el debido 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 19/04/24, y toda 
vez que mediante 

proveído de 
22/01/25, se declaró 
firme la sentencia de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



19/04/24, por lo 
que, se requiere a la 

autoridad 
demandada, esto es, 
al Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación 

Tamaulipas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 
que se apersonó al 

presente juicio, para 
que dentro del 

término de tres días, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en 
sentencia definitiva 

de 19/04/24, dictada 
en el presente siendo 
necesario precisarle 
que para ello deberá 

abstenerse de 
exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, 

sino que debe exhibir 
la resolución con la 
que se cumplimente 
la sentencia así como 

las constancias de 
notificación al actor, 

pues en caso 
contrario se aplicará 

la multa.

189 803/22-18-01-6
JUANA MA. VÁZQUEZ 

MONTES

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

JUANA MA. 
VÁZQUEZ MONTES

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 

20/01/25, por medio 
del cual, el abogado 

autorizado por la 
parte actora, solicita 

el debido 
cumplimiento a la 

sentencia 
interlocutoria de 

queja de 19/11/24 
en términos de la 

sentencia definitiva 
de 31/08/22, 
dictadas en el 

presente juicio. 
Vistos los autos del 
presente juicio y 

toda vez que 
mediante proveído 
de 01/08/23, se 
declaró firme la 

sentencia definitiva 
31/08/22, por lo que 

se requiere a la 
autoridad 

demandada, esto es, 
al Jefe de la Unidad 

Jurídica de la 
Delegación 

Tamaulipas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



que se apersonó al 
presente juicio, para 

que dentro del 
término de tres días, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en 
sentencia 

interlocutoria de 
queja de 19/11/24 
en términos de la 

sentencia definitiva 
de 31/08/22, 
dictadas en el 

presente siendo 
necesario precisarle 
que para ello deberá 

abstenerse de 
exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, 

sino que debe exhibir 
la resolución con la 
que se cumplimente 
la sentencia así como 

las constancias de 
notificación al actor, 

pues en caso 
contrario se aplicará 

la multa.

190
1187/24-18-01-

6
JOSÉ LUIS DELGADO 

CASTILLO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

JOSÉ LUIS DELGADO 
CASTILLO

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

191
1187/24-18-01-

6
JOSÉ LUIS DELGADO 

CASTILLO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



las pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

192
1221/24-18-01-

6

INMOBILIARIA LOMA 
DE PALO ALTO, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "1"

INMOBILIARIA LOMA 
DE PALO ALTO, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor, con el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte el 10 de 
diciembre de 2024, 
por medio del cual, 
la Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tamaulipas "1", 
rinde el informe 

respecto del 
incidente de 

suspensión, se tiene 
por rendido el 
informe de la 

autoridad relativo al 
incidente de 

suspensión, mismo 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; en 

consecuencia, se 
procede a emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

193
1221/24-18-01-

6

INMOBILIARIA LOMA 
DE PALO ALTO, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

23-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor, con el 

oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte el 10 de 
diciembre de 2024, 
por medio del cual, 
la Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tamaulipas "1", 
rinde el informe 

respecto del 
incidente de 

suspensión, se tiene 
por rendido el 
informe de la 

autoridad relativo al 
incidente de 

suspensión, mismo 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; en 

consecuencia, se 
procede a emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

194
1221/24-18-01-

6

INMOBILIARIA LOMA 
DE PALO ALTO, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

INMOBILIARIA LOMA 
DE PALO ALTO, S.A. 

24-01-
2025

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 



DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "1"

DE C.V. de la ejecución de la 
resolución 

impugnada, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
Notifíquese por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 

las partes.

Hernandez

195
1221/24-18-01-

6

INMOBILIARIA LOMA 
DE PALO ALTO, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "1"

24-01-
2025

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 
de la ejecución de la 

resolución 
impugnada, en los 

términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
Notifíquese por 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL a 

las partes.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

196 969/24-18-01-6
JUAN MANUEL 

RODRIGUEZZ CASTRO

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

REYNOSA

JUAN MANUEL 
RODRIGUEZZ 

CASTRO

23-01-
2025

En atención a la 
petición del perito 
designado por la 
parte actora en la 

diligencia de 
aceptación y 

protesta del legal 
desempeño del cargo 
de perito, llevada a 
cabo el 17 de enero 

de 2025, en cuanto a 
que, se le permitiera 

el acceso a las 
instalaciones de la 
Aduana de Reynosa 

en donde se 
encuentra el vehículo 

marca Ford, tipo 
Coupé, línea 

Mustang, modelo 
2016, número serie 
1FA6P8TH0G530831
2, color blanco con 

líneas negras, placas 
de circulación 

número TGD5398, 
del Estado de Texas, 
Estados Unidos; ello 

para efecto de 
encontrarse en 
posibilidades de 

rendir su dictamen 
pericial en materia 
de VALUACIÓN; se 

procede a acordar lo 
conducente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo: 

señale los días y las 
horas del mes de 

marzo de 2025, en 
los cuales puede 
tener acceso el 

perito designado por 
la parte actora, para 

llevar a cabo el 
desahogo de la 

pericial en materia 
valuación, a las 

instalaciones de la 
Aduana de Reynosa 

en donde se 
encuentra el vehículo 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



marca Ford, tipo 
Coupé, línea 

Mustang, modelo 
2016, número serie 
1FA6P8TH0G530831
2, color blanco con 

líneas negras, placas 
de circulación 

número TGD5398, 
del Estado de Texas, 

Estados Unidos .

197 969/24-18-01-6
JUAN MANUEL 

RODRIGUEZZ CASTRO

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

REYNOSA

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

REYNOSA

23-01-
2025

En atención a la 
petición del perito 
designado por la 
parte actora en la 

diligencia de 
aceptación y 

protesta del legal 
desempeño del cargo 
de perito, llevada a 
cabo el 17 de enero 

de 2025, en cuanto a 
que, se le permitiera 

el acceso a las 
instalaciones de la 
Aduana de Reynosa 

en donde se 
encuentra el vehículo 

marca Ford, tipo 
Coupé, línea 

Mustang, modelo 
2016, número serie 
1FA6P8TH0G530831
2, color blanco con 

líneas negras, placas 
de circulación 

número TGD5398, 
del Estado de Texas, 
Estados Unidos; ello 

para efecto de 
encontrarse en 
posibilidades de 

rendir su dictamen 
pericial en materia 
de VALUACIÓN; se 

procede a acordar lo 
conducente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
tres días hábiles, 

contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo: 

señale los días y las 
horas del mes de 

marzo de 2025, en 
los cuales puede 
tener acceso el 

perito designado por 
la parte actora, para 

llevar a cabo el 
desahogo de la 

pericial en materia 
valuación, a las 

instalaciones de la 
Aduana de Reynosa 

en donde se 
encuentra el vehículo 

marca Ford, tipo 
Coupé, línea 

Mustang, modelo 
2016, número serie 
1FA6P8TH0G530831
2, color blanco con 

líneas negras, placas 
de circulación 

número TGD5398, 
del Estado de Texas, 

Estados Unidos .

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

198 969/24-18-01-6
JUAN MANUEL 

RODRIGUEZZ CASTRO

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

REYNOSA

JUAN MANUEL 
RODRIGUEZZ 

17-01-
2025

Presente en el local 
que ocupa esta Sala 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 



CASTRO Perito en Materia de 
Valuación, designado 
por la parte actora y 

acordado de 
conformidad en auto 
de 09/12/24, quien 

manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta, ante 
la Secretaria de 

Acuerdos que actúa 
y da fe.

Hernandez

199 969/24-18-01-6
JUAN MANUEL 

RODRIGUEZZ CASTRO

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

REYNOSA

ADMINISTRADOR DE 
LA ADUANA DE 

REYNOSA

17-01-
2025

Presente en el local 
que ocupa esta Sala 
Perito en Materia de 
Valuación, designado 
por la parte actora y 

acordado de 
conformidad en auto 
de 09/12/24, quien 

manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta, ante 
la Secretaria de 

Acuerdos que actúa 
y da fe.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

200
1259/24-18-01-

6
ANTONIO GARCIA 

GALAVIZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

ANTONIO GARCIA 
GALAVIZ

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

23/10/24 con fecha 
19/10/24, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

201
1259/24-18-01-

6
ANTONIO GARCIA 

GALAVIZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

Jefatura De 
Departamento De 

Pensiones Seguridad 
E Higiene 

Subdelegación De 
Prestaciones 

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



Delegación Estatal 
Tamaulipas

demandada no ha 
producido su 

contestación a la 
demanda a pesar de 

haberles sido 
legalmente notificado 

el proveído de 
23/10/24 con fecha 
19/10/24, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

202
1259/24-18-01-

6
ANTONIO GARCIA 

GALAVIZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
Tamaulipas Dirección 

De Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

23/10/24 con fecha 
19/10/24, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular los 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

203
1133/24-18-01-

6
DISTRIBUIDORA 

RIVIERA, S.A.D E C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

DISTRIBUIDORA 
RIVIERA, S.A.D E 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

204
1133/24-18-01-

6
DISTRIBUIDORA 

RIVIERA, S.A.D E C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

205 75/25-18-01-6
BKM SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

BKM SERVICIOS, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 22/04/25 para 
cerrar instrucción.

206 75/25-18-01-6
BKM SERVICIOS, S.A. 

DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 22/04/25 para 
cerrar instrucción.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

207
1106/24-18-01-

6

INSTITUTO LATINO 
AMERICANO DE 
TAMPICO Y CD. 
MADERO, A.C.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

INSTITUTO LATINO 
AMERICANO DE 
TAMPICO Y CD. 
MADERO, A.C.

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

208
1106/24-18-01-

6
INSTITUTO LATINO 

AMERICANO DE 

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 

27-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 



TAMPICO Y CD. 
MADERO, A.C.

DESCONCENTRDA 
REGIONAL 

TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Hernandez

209 973/22-18-01-6 YASMIN YADO CHARUR
DELEGADO REGIONAL 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

YASMIN YADO 
CHARUR

09-01-
2025

Tengase por recibido 
el escrito de trato, y 

en atención a su 
contenido, 

infórmesele al 
solicitante que, al no 
existir inconveniente 
legal, procédase a la 

devolución de los 
documentos que 

aportó al presente 
juicio, previa razón 
que por su recibo 

asiente. Asimismo, 
se tienen por 

autorizadas para 
recibirlas a las 

personas que señala

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

210 973/22-18-01-6 YASMIN YADO CHARUR
DELEGADO REGIONAL 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

YASMIN YADO 
CHARUR

20-01-
2025

se requiere a la 
autoridad 

demandada, esto es, 
a la Subdelegación 

de Prestaciones 
Económicas de la 
Delegación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de 
Tamaulipas, para 
que dentro del 

término de tres días, 
contados a partir de 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 
de 6 de septiembre 
de 2023, dictada en 

el presente juicio 
siendo necesario 

precisarle que para 
ello deberá 

abstenerse de 
exhibir acuerdos u 
oficios de trámite, 

sino que debe exhibir 
la resolución con la 
que se cumplimente 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



la sentencia así como 
las constancias de 
notificación a la 

parte actora, pues en 
caso contrario se 
aplicará la multa.

211
1068/24-18-01-

6
DANIEL EUGENIO 

GARCIA CASANOVA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

DANIEL EUGENIO 
GARCIA CASANOVA

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

212
1068/24-18-01-

6
DANIEL EUGENIO 

GARCIA CASANOVA

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del juicio en que se 
actúa y como se 
advierte de los 

mismos, la parte 
actora no ha 
formulado su 
ampliación de 

demanda por lo que 
se tiene por 

precluído su derecho 
para formularla. 

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 

por las partes, se 
otorga término para 
formular ALEGATOS. 

Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo dictar la 
sentencia que en 

derecho 
corresponda.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

213 427/24-18-01-6
GLOBAL 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENETRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

GLOBAL 
ESTRUCTURAS, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 
del escrito recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte de este 
Tribunal, el 27 de 
enero de 2025, a 
través del cual: El 

perito designado por 
la autoridad 

demandada rinde su 
dictamen dentro del 

término de ley, 
relativo a la prueba 
pericial ofrecida en 

materia de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



Contabilidad, se 
tiene por rendido el 
dictamen pericial a 

cargo del perito de la 
autoridad 

demandada, el cual 
será tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de nueve de 
enero de dos mil 

veinticinco.

214 427/24-18-01-6
GLOBAL 

ESTRUCTURAS, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENETRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

27-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 
del escrito recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
Regional del Golfo 

Norte de este 
Tribunal, el 27 de 
enero de 2025, a 
través del cual: El 

perito designado por 
la autoridad 

demandada rinde su 
dictamen dentro del 

término de ley, 
relativo a la prueba 
pericial ofrecida en 

materia de 
Contabilidad, se 

tiene por rendido el 
dictamen pericial a 

cargo del perito de la 
autoridad 

demandada, el cual 
será tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de nueve de 
enero de dos mil 

veinticinco.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

215
1179/24-18-01-

6
LUIS ROBERTO 
FLORES PEREZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

LUIS ROBERTO 
FLORES PEREZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

216
1179/24-18-01-

6
LUIS ROBERTO 
FLORES PEREZ

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



en el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

217
1124/24-18-01-

6

ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS 

HIDRÁULICA LOS 
ÁNGELES, A.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS 

HIDRÁULICA LOS 
ÁNGELES, A.C.

28-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/01/2025, por el 

que el perito 
designado por la 
parte actora, en 

materia de 
contabilidad ratifica 

el dictamen de 
cuenta, en relación 

con la prueba pericial 
ofrecida por la 

actora. Se tiene por 
recibida la promoción 

y sus anexos. SE 
TIENE POR 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

218
1124/24-18-01-

6

ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS 

HIDRÁULICA LOS 
ÁNGELES, A.C.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TAMAULIPAS 4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TAMAULIPAS "4"

28-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/01/2025, por el 

que el perito 
designado por la 
parte actora, en 

materia de 
contabilidad ratifica 

el dictamen de 
cuenta, en relación 

con la prueba pericial 
ofrecida por la 

actora. Se tiene por 
recibida la promoción 

y sus anexos. SE 
TIENE POR 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
reserva para ser 

tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

219 914/24-18-01-6
DESMON RAUL CERON 

ALVARADO

ADMINISTRACIÓN DE 
LA ADUANA DE 
MATAMOROS

DESMON RAUL 
CERON ALVARADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
se otorga 

nuevamente termino 
para ampliar.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

220 914/24-18-01-6
DESMON RAUL CERON 

ALVARADO

ADMINISTRACIÓN DE 
LA ADUANA DE 
MATAMOROS

ADMINISTRACIÓN 
DE LA ADUANA DE 

MATAMOROS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
se otorga 

nuevamente termino 
para ampliar.

221 624/24-18-01-6
COMPAÑÍA EDITORIAL 
GARELI, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

COMPAÑÍA 
EDITORIAL GARELI, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 
formula su segunda 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

SEGUNDA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

222 624/24-18-01-6
COMPAÑÍA EDITORIAL 
GARELI, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 
formula su segunda 

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

SEGUNDA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

223
1318/24-18-01-

6
HUGO ALEJANDRO 

GUTIERREZ LOZANO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

HUGO ALEJANDRO 
GUTIERREZ LOZANO

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



224
1318/24-18-01-

6
HUGO ALEJANDRO 

GUTIERREZ LOZANO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

225
1318/24-18-01-

6
HUGO ALEJANDRO 

GUTIERREZ LOZANO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

HUGO ALEJANDRO 
GUTIERREZ LOZANO

15-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor con el 

oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
del Golfo Norte el 5 

de diciembre de 
2024, por medio del 
cual. El Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Tamaulipas del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores, rinde 
el informe respecto 

del incidente de 
suspensión, se tiene 

por rendido el 
informe de la 

autoridad relativo al 
incidente de 

suspensión, mismo 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; en 

consecuencia, se 
procede a emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

226
1318/24-18-01-

6
HUGO ALEJANDRO 

GUTIERREZ LOZANO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

15-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos da cuenta 

al Magistrado 
Instructor con el 

oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
del Golfo Norte el 5 

de diciembre de 
2024, por medio del 
cual. El Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional en 
Tamaulipas del 

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez



Vivienda para los 
Trabajadores, rinde 
el informe respecto 

del incidente de 
suspensión, se tiene 

por rendido el 
informe de la 

autoridad relativo al 
incidente de 

suspensión, mismo 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar; en 

consecuencia, se 
procede a emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

227
1318/24-18-01-

6
HUGO ALEJANDRO 

GUTIERREZ LOZANO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

HUGO ALEJANDRO 
GUTIERREZ LOZANO

20-01-
2025

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

228
1318/24-18-01-

6
HUGO ALEJANDRO 

GUTIERREZ LOZANO

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

20-01-
2025

I.- Se decreta la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
los actos 

impugnados, en los 
términos precisados 
en el Considerando 

SEGUNDO del 
presente fallo.II.- 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Denise Argentina 
Castillo 

Hernandez

229
1369/23-18-01-

9

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

ROQUIN, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 
ROQUIN, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

23/01/2025, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimonoveno 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de fecha 

09/01/2025, emitida 
en el recurso de 

revisión R.F. 
37/2024, en la que 

se resolvió lo 
siguiente: Se 
desecha por 

improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal interpuesto.... 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
PrimerTribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

230
1369/23-18-01-

9

TRANSPORTE 
INTERNACIONAL 

ROQUIN, S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 
REGIONAL 

TAMAULIPAS DEL 
INFONAVIT

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 
Administrativa el 

23/01/2025, por el 
cual el C. Secretario 

de Acuerdos del 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimonoveno 
Circuito, remite copia 

certificada de la 
ejecutoria de fecha 

09/01/2025, emitida 
en el recurso de 

revisión R.F. 
37/2024, en la que 

se resolvió lo 
siguiente: Se 
desecha por 

improcedente el 
recurso de revisión 
fiscal interpuesto.... 

Mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al 
PrimerTribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, acúsese de 
recibo la ejecutoria 
de referencia y con 
fundamento en el 

artículo 104 fracción 
I, B, Constitucional, 
en relación con el 

diverso 29, fracción 
I, segundo párrafo 

de la Ley de amparo, 
proceda el C. 

Actuario a notificar a 
las partes la 
ejecutoria 

relacionada.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

231 746/23-18-01-9
LUCILA ECHARTEA 

ESQUIVEL

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

LUCILA ECHARTEA 
ESQUIVEL

21-01-
2025

Visto de autos el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 20/01/25. 
Infórmese al 

promovente que se 
esté a lo acordado 

en el proveído de 11 
de septiembre de 
2024, mediante el 

cual esta Sala 
determinó que no 

existe 
incumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia de 24 de 
noviembre de 2023.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

232 20/23-18-01-9
VIRGINIA 

MALDONADO 
RODRÍGUEZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

VIRGINIA 
MALDONADO 
RODRÍGUEZ

03-01-
2025

Deberá estarse a lo 
acordado

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



233 20/23-18-01-9
VIRGINIA 

MALDONADO 
RODRÍGUEZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

03-01-
2025

Deberá estarse a lo 
acordado

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

234 20/23-18-01-9
VIRGINIA 

MALDONADO 
RODRÍGUEZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

VIRGINIA 
MALDONADO 
RODRÍGUEZ

07-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de 23 de marzo de 
2023, dentro del 
juicio en que se 
actúa. Visto lo 

anterior, archívese el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
concluido. Se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
recojan las pruebas 

exhibidas de su parte 
en original o copia 

certificada 
apercibidas de que 

en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 
Concentración de 
esta Sala para su 
guarda y posterior 

destrucción.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

235 20/23-18-01-9
VIRGINIA 

MALDONADO 
RODRÍGUEZ

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

07-01-
2025

Se tiene por 
cumplida la 

sentencia definitiva 
de 23 de marzo de 
2023, dentro del 
juicio en que se 
actúa. Visto lo 

anterior, archívese el 
presente expediente 
como asunto total y 

definitivamente 
concluido. Se 

concede a las partes 
un plazo de tres días 

hábiles para que 
recojan las pruebas 

exhibidas de su parte 
en original o copia 

certificada 
apercibidas de que 

en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los mismos al 
Archivo General de 
Concentración de 
esta Sala para su 
guarda y posterior 

destrucción.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

236
1232/23-18-01-

9
EVA MORENO ESPITIA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

EVA MORENO 
ESPITIA

17-01-
2025

Debido a que de lo 
autos que integran el 
presente juicio no se 

advierte prueba 
alguna que 

demuestre el 
cumplimiento 

respectivo de la 
sentencia de 

24/11/23, se colige 
que existe 

incumplimiento 
injustificado de lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; 
consecuentemente, 

lo procedente es 
hacer efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



referencia, por lo 
que se impone a la 

autoridad una multa.

237
1232/23-18-01-

9
EVA MORENO ESPITIA

DELEGADO REGIONAL 
DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA DELEGACION 

DEL ISSSTE EN 
TAMAULIPAS

17-01-
2025

Debido a que de lo 
autos que integran el 
presente juicio no se 

advierte prueba 
alguna que 

demuestre el 
cumplimiento 

respectivo de la 
sentencia de 

24/11/23, se colige 
que existe 

incumplimiento 
injustificado de lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio; 
consecuentemente, 

lo procedente es 
hacer efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 
referencia, por lo 

que se impone a la 
autoridad una multa.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

238 97/25-18-01-9

GRUPO DE VIGILANCIA 
ESPECIALIZADA Y 

PROTECCIÓN 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

GRUPO DE 
VIGILANCIA 

ESPECIALIZADA Y 
PROTECCIÓN 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/25 para 
cerrar instrucción.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

239 97/25-18-01-9

GRUPO DE VIGILANCIA 
ESPECIALIZADA Y 

PROTECCIÓN 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/25 para 
cerrar instrucción.

240 97/25-18-01-9

GRUPO DE VIGILANCIA 
ESPECIALIZADA Y 

PROTECCIÓN 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

GRUPO DE 
VIGILANCIA 

ESPECIALIZADA Y 
PROTECCIÓN 

INDUSTRIAL, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/24, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del(os) 

acto(s) 
impugnado(s). 

Conforme lo anterior, 
requiérasele a la 
promovente para 
que, acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que, 
en 48 HORAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que, en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

241 97/25-18-01-9

GRUPO DE VIGILANCIA 
ESPECIALIZADA Y 

PROTECCIÓN 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

24-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/24, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del(os) 

acto(s) 
impugnado(s). 

Conforme lo anterior, 
requiérasele a la 
promovente para 
que, acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que, 
en 48 HORAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que, en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

242 66/25-18-01-9
CORPORACION 

LYCRAM, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

CORPORACION 
LYCRAM, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

243 66/25-18-01-9
CORPORACION 

LYCRAM, S.A. DE C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24 de abril de 

2025 para cerrar 
instrucción.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

244 74/25-18-01-9

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/25 para 
cerrar instrucción.

245 74/25-18-01-9

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/25 para 
cerrar instrucción.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

246 74/25-18-01-9

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
21/01/24, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



ejecución del acto 
impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del(os) 

acto(s) 
impugnado(s). 

Conforme lo anterior, 
requiérasele a la 
promovente para 
que, acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que, 
en 48 HORAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que, en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

247 74/25-18-01-9

INDUSTRIA DE 
MOTORES 

ELECTRICOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ÓRGANO 
DE OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRDA 

REGIONAL 
TAMAULIPAS/SUBDEL
EGACIÓN DEL IMSS 

EN TAMPICO

JEFE DE SERVICIOS 
JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN EN 
TAMAULIPAS DEL 

IMSS

23-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
21/01/24, a través 

del cual la parte 
actora, solicita la 
suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del(os) 

acto(s) 
impugnado(s). 

Conforme lo anterior, 
requiérasele a la 
promovente para 
que, acredite ante 

esta Sala que 
efectivamente ha 

constituido la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora 
respecto del crédito 

impugnado. 
Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que, 
en 48 HORAS, rinda 

su informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que, en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

248 526/22-18-01-9
COI DE TAMPICO, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

COI DE TAMPICO, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

15/11/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Decimonoveno 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

249 526/22-18-01-9
COI DE TAMPICO, S.A. 

DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "5"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
23/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
15/11/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimonoveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

250
1522/23-18-01-

9
SERVICIOS UNIDOS, 

S.A.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

SERVICIOS UNIDOS, 
S.A.

23-01-
2025

Acuerdo que provee 
que no ha lugar a 

acordar de 
conformidad con lo 

solicitado

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez

251
1522/23-18-01-

9
SERVICIOS UNIDOS, 

S.A.

Dirección General de 
Verificación y Defensa 

de la Confianza de 
Combustibles de la 
Subprocuraduría de 

Verificación y Defensa 
de la Confianza de la 
Procuraduría Federal 

Del Consumidor

SERVICIOS UNIDOS, 
S.A.

24-01-
2025

Acuerdo que recae a 
la solicitud de copias 

certificadas.

Samuel Mithzael 
Chávez Marroquín

Gerardo Isaias 
Jiménez 

Rodríguez



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 DE CHIAPAS
SALA REGIONAL DE CHIAPAS

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 565/22-19-01-1
JESUS ANTONIO 

CONTRERAS 
CAMARILLO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto

JESUS ANTONIO 
CONTRERAS 
CAMARILLO

24-01-
2025

Infórmese a las 
partes que el 24 de 
abril de 2024, quedó 
firme la sentencia de 

25 de agosto de 
2022

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

2 565/22-19-01-1
JESUS ANTONIO 

CONTRERAS 
CAMARILLO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones en 

Chiapas del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto

24-01-
2025

Infórmese a las 
partes que el 24 de 
abril de 2024, quedó 
firme la sentencia de 

25 de agosto de 
2022

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

3
1676/24-19-01-

1
MIGUEL PÉREZ 

DESPAIGNE

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

ESTRATEGIAS 
ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, CHIAPAS

MIGUEL PÉREZ 
DESPAIGNE

23-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de cuenta 
para ser considerado 

en el momento 
procesal oportuno.- 

Toda vez que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el 

incidente de medidas 
cautelares 

promovido por la 
parte actora, se 

ordena turnar los 
autos al Magistrado 
Instructor para que 
se dicte la sentencia 

interlocutoria 
respectiva.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

4
1676/24-19-01-

1
MIGUEL PÉREZ 

DESPAIGNE

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

ESTRATEGIAS 
ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, CHIAPAS

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

ESTRATEGIAS 
ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS

23-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de cuenta 
para ser considerado 

en el momento 
procesal oportuno.- 

Toda vez que se 
encuentra 

debidamente 
integrado el 

incidente de medidas 
cautelares 

promovido por la 
parte actora, se 

ordena turnar los 
autos al Magistrado 
Instructor para que 
se dicte la sentencia 

interlocutoria 
respectiva.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

5
1676/24-19-01-

1
MIGUEL PÉREZ 

DESPAIGNE

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

ESTRATEGIAS 
ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, CHIAPAS

MIGUEL PÉREZ 
DESPAIGNE

24-01-
2025

I. Resultó procedente 
y parcialmente 

fundado el incidente 
de medida cautelar 
interpuesto por el 
accionante.II. SE 

NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR en lo que 

respecta a la 
solicitud de que se 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



reexpida a favor del 
actor con efectos 
restitutorios la 
constancia de 

trámite de 
reconocimiento de la 

condición de 
refugiado, por los 
fundamentos y 

motivos expresados 
en el punto 

considerativo tercero 
del presente 

fallo.III.SE CONCEDE 
LA MEDIDA 

CAUTELAR por 
cuanto a que 

mantenga vigente 
durante la 

tramitación del 
presente juicio, la 

Clave Única de 
Registro de Población 
(CURP) otorgada al 
incidentista, por los 

fundamentos, 
motivos y para los 
efectos expresados 

en el punto 
considerativo tercero 

del presente 
fallo.IV.NOTIFÍQUES

E POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES Y POR 

OFICIO AL 
INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACIÓN EN 

CHIAPAS.

6
1676/24-19-01-

1
MIGUEL PÉREZ 

DESPAIGNE

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

ESTRATEGIAS 
ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, CHIAPAS

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

ESTRATEGIAS 
ADSCRITA A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS

24-01-
2025

I. Resultó procedente 
y parcialmente 

fundado el incidente 
de medida cautelar 
interpuesto por el 
accionante.II. SE 

NIEGA LA MEDIDA 
CAUTELAR en lo que 

respecta a la 
solicitud de que se 
reexpida a favor del 

actor con efectos 
restitutorios la 
constancia de 

trámite de 
reconocimiento de la 

condición de 
refugiado, por los 
fundamentos y 

motivos expresados 
en el punto 

considerativo tercero 
del presente 

fallo.III.SE CONCEDE 
LA MEDIDA 

CAUTELAR por 
cuanto a que 

mantenga vigente 
durante la 

tramitación del 
presente juicio, la 

Clave Única de 
Registro de Población 
(CURP) otorgada al 
incidentista, por los 

fundamentos, 
motivos y para los 
efectos expresados 

en el punto 
considerativo tercero 

del presente 
fallo.IV.NOTIFÍQUES

E POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



LAS PARTES Y POR 
OFICIO AL 
INSTITUTO 

NACIONAL DE 
MIGRACIÓN EN 

CHIAPAS.

7 833/23-19-01-1
MARIA ANTONIETA 

MOLINA LARA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

MARIA ANTONIETA 
MOLINA LARA

23-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

realizar 
manifestaciones al 
respecto a la queja 

interpuesta.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

8 833/23-19-01-1
MARIA ANTONIETA 

MOLINA LARA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

23-01-
2025

Se tiene por 
precluido el derecho 

de la autoridad 
demandada para 

realizar 
manifestaciones al 
respecto a la queja 

interpuesta.-

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

9 833/23-19-01-1
MARIA ANTONIETA 

MOLINA LARA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

MARIA ANTONIETA 
MOLINA LARA

27-01-
2025

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora.II.- Se 
concede al 
funcionario 

demandado el 
término de tres días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de esta 

sentencia 
interlocutoria, para 

que dé cumplimiento 
al fallo definitivo de 

treinta de octubre de 
dos mil veintitrés, en 
virtud de lo aducido 
en el considerando 

tercero de este fallo, 
en la inteligencia que 

de no atender la 
anterior prevención, 

se impondrá una 
multa de apremio 

equivalente a 
trescientas veces, el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización, 
vigente al día de 

hoy. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos

10 833/23-19-01-1
MARIA ANTONIETA 

MOLINA LARA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROPIO 
INSTITUTO.

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDUCTO DE LA 
TITULAR DE LA 

27-01-
2025

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADA la queja 
interpuesta por la 

parte actora.II.- Se 
concede al 
funcionario 

demandado el 
término de tres días 
hábiles contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 
notificación de esta 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Guadalupe 
Marisol Toledo 

Penagos



UNIDAD JURÍDICA 
DEL PROP

sentencia 
interlocutoria, para 

que dé cumplimiento 
al fallo definitivo de 

treinta de octubre de 
dos mil veintitrés, en 
virtud de lo aducido 
en el considerando 

tercero de este fallo, 
en la inteligencia que 

de no atender la 
anterior prevención, 

se impondrá una 
multa de apremio 

equivalente a 
trescientas veces, el 

valor diario de la 
Unidad de Medida y 

Actualización, 
vigente al día de 

hoy. III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

11
1757/21-19-01-

4
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

COORDINACIÓN 
DELEGACIONAL DE 

ATENCIÓN Y 
ORIENTACIÓN AL 

DERECHOHABIENTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 10 de 
diciembre de 2024, 

por medio del cual el 
Magistrado 

Presidente Titular de 
la Segunda Sala 

Regional de Oriente, 
remite debidamente 

diligenciado el 
exhorto contenido en 
el acuerdo de 26 de 
noviembre de 2024, 
girado por esta Sala, 

en el cual el C. 
acepta el cargo de 

perito tercero 
designado por la 

Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal; por lo que, 
digasele al perito 

tercero en discordia, 
que dispone del 

término de 
VEINTICINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para rendir su 
dictamen, en 
relación a los 
cuestionarios 

exhibidos por las 
partes, y en el 
mismo acto lo 

ratifique ante la 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos. En razón 
de lo anterior, 

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente Titular de 

la Segunda Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
líbrese atento 

EXHORTO para que 
en auxilio de las 

labores de esta Sala 
Regional de Chiapas, 
tenga a bien ordenar 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



se notifique el 
presente acuerdo de 
fecha 17 de enero de 

2025.

12
1757/21-19-01-

4
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

COORDINACIÓN 
DELEGACIONAL DE 

ATENCIÓN Y 
ORIENTACIÓN AL 

DERECHOHABIENTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN 
DELEGACIONAL DE 

ATENCIÓN Y 
ORIENTACIÓN AL 

DERECHOHABIENTE 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 10 de 
diciembre de 2024, 

por medio del cual el 
Magistrado 

Presidente Titular de 
la Segunda Sala 

Regional de Oriente, 
remite debidamente 

diligenciado el 
exhorto contenido en 
el acuerdo de 26 de 
noviembre de 2024, 
girado por esta Sala, 

en el cual el C. 
acepta el cargo de 

perito tercero 
designado por la 

Titular de la Unidad 
de Peritos de este 

Tribunal; por lo que, 
digasele al perito 

tercero en discordia, 
que dispone del 

término de 
VEINTICINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

para rendir su 
dictamen, en 
relación a los 
cuestionarios 

exhibidos por las 
partes, y en el 
mismo acto lo 

ratifique ante la 
presencia de la 
Secretaria de 

Acuerdos. En razón 
de lo anterior, 

mediante atento 
oficio que se gire al 

Magistrado 
Presidente Titular de 

la Segunda Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
líbrese atento 

EXHORTO para que 
en auxilio de las 

labores de esta Sala 
Regional de Chiapas, 
tenga a bien ordenar 

se notifique el 
presente acuerdo de 
fecha 17 de enero de 

2025.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

13 301/20-19-01-4
GLORIA EUGENIA 

LOPEZ CASTELLANOS

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

del Titular de la 
Unidad Jurídica del 

propio Instituto

JEFA DE SERVICIOS 
ADSCRITA A LA 

SUBDIRECCION DE 
LO CONTENCIOSO 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO..

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

Correos de México de 
la Ciudad de México 
el 27 de diciembre 

de 2024, e ingresado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el día 21 de enero de 

2025, a través del 
cual la Jefa de 

Servicios adscrita a 
la Subdirección de lo 

Contencioso del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



los Trabajadores del 
Estado le requirió de 
manera muy urgente 
el cumplimiento de la 
sentencia del juicio 
de nulidad citado al 
rubro a la autoridad 
demandada; por lo 
que, dígasele a la 

promovente que, se 
tienen por realizadas 
sus manifestaciones, 

mismas que se 
mandan agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes.

14
1527/24-19-01-

4

PAOLA KAROLINA 
RAMOS SANTOS Y/O 

NELLY GONZALEZ 
BAUTISTA

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA TUXTLA DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD.

SUPERINTENDENTE 
DE ZONA TUXTLA DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

15
1156/24-19-01-

4
JOSE AVENDAÑO 

GUILLEN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JOSE AVENDAÑO 
GUILLEN

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 22 de 

enero de 2025, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
se dicta el auto de 

firmeza y 
certificación dentro 

del expediente citado 
al rubro; por lo que, 

dígasele al 
promovente que, no 
ha lugar a acordar lo 
solicitado, toda vez 
el plazo del que se 

dispone por Ley para 
que alguna de las 
partes promueva 
algún medio de 

defensa en contra de 
la sentencia de 3 de 
diciembre de 2024, 
aún se encuentra 

transcurriendo, por 
lo que una vez que 

fenezca el mismo, se 
procederá a proveer 

lo conducente.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

16
1450/23-19-01-

4
ENIMIA ANGEL 

SANTOS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ENIMIA ANGEL 
SANTOS

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2025, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

17
1450/23-19-01-

4
ENIMIA ANGEL 

SANTOS

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la Jefatura 
de Servicios de 
Asignación de 
Derechos de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
22/01/2025, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 

por defecto. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

18 72/25-19-01-4
YILENY TORRES 

CHARLES

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA LEGAL.

YILENY TORRES 
CHARLES

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

19 72/25-19-01-4
YILENY TORRES 

CHARLES

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA LEGAL.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEG

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

20 72/25-19-01-4
YILENY TORRES 

CHARLES

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA LEGAL.

YILENY TORRES 
CHARLES

23-01-
2025

Visto el escrito 
depositado en 

Correos de México de 
la Ciudad de 

Tapachula, Chiapas 
el 14 de enero de 

2025, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 

enero siguiente, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
una medida cautelar; 

con respecto al 
primer acto , SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SOLICITUD DE 

MEDIDA CAUTELAR y 
SE NIEGA LA MISMA 

DE MANERA 
PROVISIONAL; y en 

relación con el 
segundo acto, SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL, para 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



efecto de que las 
cosas se mantengan 

en el estado que 
actualmente 

guardan.

21 72/25-19-01-4
YILENY TORRES 

CHARLES

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 
DEFENSA LEGAL.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEG

23-01-
2025

Visto el escrito 
depositado en 

Correos de México de 
la Ciudad de 

Tapachula, Chiapas 
el 14 de enero de 

2025, e ingresado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 de 

enero siguiente, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
una medida cautelar; 

con respecto al 
primer acto , SE 

ADMITE A TRÁMITE 
LA SOLICITUD DE 

MEDIDA CAUTELAR y 
SE NIEGA LA MISMA 

DE MANERA 
PROVISIONAL; y en 

relación con el 
segundo acto, SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL, para 

efecto de que las 
cosas se mantengan 

en el estado que 
actualmente 

guardan.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

22 50/25-19-01-4 PEDRO GOMEZ LUIS

SUBDIRECTORA DE LA 
ADUANA DE HIDALGO, 

CHIAPAS, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD HIDALGO, 
CHIAPAS.

PEDRO GOMEZ LUIS
20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

23 50/25-19-01-4 PEDRO GOMEZ LUIS

SUBDIRECTORA DE LA 
ADUANA DE HIDALGO, 

CHIAPAS, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD HIDALGO, 
CHIAPAS.

SUBDIRECTORA DE 
LA ADUANA DE 

HIDALGO, CHIAPAS, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA ADUANA DE 
CIUDAD HIDALGO, 

CHIAPAS.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

24 50/25-19-01-4 PEDRO GOMEZ LUIS

SUBDIRECTORA DE LA 
ADUANA DE HIDALGO, 

CHIAPAS, POR 
CONDUCTO DEL 
TITULAR DE LA 

UNIDAD JURIDICA DE 
LA ADUANA DE 

CIUDAD HIDALGO, 
CHIAPAS.

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO, 
POR CONDUCTO DEL 

TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
DE LA ADUANA DE 
CIUDAD HIDALGO, 

CHIAPAS.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

25
1311/24-19-01-

4
JOEL CONTRERAS 

REAL

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1", POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO "1".

JOEL CONTRERAS 
REAL

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
27/01/2024, a través 
del cual la autoridad 
demandada formula 
alegatos por escrito.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

Claudia Camacho 
Valle

26 594/23-19-01-7

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARRILADO 
MUNICIPAL DE SAN 
CRISTOBAL DE LAS 
CASAS, CHIAPAS

Organismo de Cuenca 
Frontera Sur de la 

Comisión Nacional del 
Agua por conducto del 

Titular de Asuntos 
Jurídicos del propio 

Organismo.

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARRILADO 
MUNICIPAL DE SAN 
CRISTOBAL DE LAS 
CASAS, CHIAPAS

28-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que por oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 de 
enero de 2025, por 
el que el Secretario 

del Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigésimo Circuito, 

informó el contenido 
de auto de fecha 23 
de enero de 2025, 

dictado en el recurso 
de revisión fiscal, 
mediante el cual, 

señaló que la parte 
recurrente no 

interpuso recurso de 
reclamación en 

contra del proveído 
de 03 de julio de 
2024, en el que 

desechó por 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal, y en virtud 

que había 
transcurrido el 

término a que refiere 
el artículo 104 de la 
Ley de Amparo, para 

que dicha 
determinación 

pudiera ser 
impugnada, declaró 
que había causado 
estado; asimismo, 

devolvió a esta Sala, 
el juicio de nulidad.- 

Por lo tanto no 
queda nada más por 

actuar, en 
consecuencia SE 

ORDENA EL 
ARCHIVO DEL 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

27 55/25-19-01-7
DANIEL SILVA 
RODRIGUEZ

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE SU 
UNIDAD JURÍDICA

DANIEL SILVA 
RODRIGUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
20/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la constancia de 
notificación de la 

resolución 
impugnada 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 
DEMANDA . Se 

tienen por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

28 65/25-19-01-7
KATHERIN JAZMIN 
MEDINA PINEDA Y 
CODEMANDANTES.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA.

KATHERIN JAZMIN 
MEDINA PINEDA Y 
CODEMANDANTES.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

29 65/25-19-01-7
KATHERIN JAZMIN 
MEDINA PINEDA Y 
CODEMANDANTES.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

30 65/25-19-01-7
KATHERIN JAZMIN 
MEDINA PINEDA Y 
CODEMANDANTES.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA.

KATHERIN JAZMIN 
MEDINA PINEDA Y 
CODEMANDANTES.

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR y 
SE NIEGA LA MISMA 

DE MANERA 
PROVISIONAL 
respecto a la 

reexpedición a favor 
de los actores con 

efectos restitutorios 
de la Constancia de 

Trámite de 
Reconocimiento de la 

Condición de 
Refugiados, SE 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL, para 

efecto de que las 
cosas se mantengan 

en el estado que 
actualmente 

guardan, por lo cual 
la autoridad 

demandada deberá 
de abstenerse a 
realizar cualquier 
acto tendente a la 
cancelación de la 
Clave Única de 

Registro de Población 
(CURP), hasta en 

tanto se resuelva la 
medida suspensional 

definitiva.

31 65/25-19-01-7
KATHERIN JAZMIN 
MEDINA PINEDA Y 
CODEMANDANTES.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA.

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 
ESTRATEGIAS DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS; POR 
CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURIDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA.

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

SOLICITUD DE 
MEDIDA CAUTELAR y 
SE NIEGA LA MISMA 

DE MANERA 
PROVISIONAL 
respecto a la 

reexpedición a favor 
de los actores con 

efectos restitutorios 
de la Constancia de 

Trámite de 
Reconocimiento de la 

Condición de 
Refugiados, SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL, para 

efecto de que las 
cosas se mantengan 

en el estado que 
actualmente 

guardan, por lo cual 
la autoridad 

demandada deberá 
de abstenerse a 
realizar cualquier 
acto tendente a la 
cancelación de la 
Clave Única de 

Registro de Población 
(CURP), hasta en 

tanto se resuelva la 
medida suspensional 

definitiva.

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar

32 75/25-19-01-7
RAFAEL ROBLEDO 

DIAZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN CHIAPAS, 
POR CONDUCTO DE 
LA TITULAR DE LA 
UNIDAD JURIDICA 

DEL PROPIO 
INSTITUTO.

RAFAEL ROBLEDO 
DIAZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
21/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE a 
efecto de que exhiba 

la constancia de 
notificación de la 

resolución 
impugnada 

debidamente 
diligenciada 

conjuntamente con 
dos tantos más de 

copias simples 
necesarias para dar 
vista; apercibido de 

que en caso de 
omisión se tendrá 

POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA Se tienen 
por autorizadas para 

oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 

ALBERTO 
RODRÍGUEZ 

GARCÍA

María del 
Carmen Rivera 

Zaldivar



efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

33
1233/18-19-01-

2

ELODIA IRENE 
VENEGAS ESTRADA Y 

CODEMANDANTES

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDCUTO DEL JEFE 

DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE ESA 

DELEGACIÓN

ELODIA IRENE 
VENEGAS ESTRADA 
Y CODEMANDANTES

28-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Juzgado 

Segundo de Distrito 
de Amparo y Juicios 

Federales en el 
Estado de Chiapas, 

requiere nuevamente 
a esta Sala para que 
una vez que cuente 
con la información 

requerida a las 
autoridades informe 
las gestiones que se 

encuentren 
realizando para 

lograr el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo, con 

apercibimiento de 
multa en caso de no 

atender 
oportunamente lo 
solicitado. Visto y 

analizado su 
contenido 

infórmesele que 
mediante proveído 
de 28/01/2025, se 
aplicó una segunda 
multa como medida 

de apremio a la 
demandada ante el 
incumplimiento del 

requerimiento que le 
fue formulado en 
torno al debido 

acatamiento de la 
sentencia definitiva; 
además se formuló 
requerimiento con 
apercibimiento de 
multa en caso de 
inobservancia, al 

superior jerárquico 
de la autoridad 
vinculada, en el 

entendido de que se 
continuarán 

realizando las 
gestiones inherentes 

a dicho 
procedimiento 

oficioso hasta lograr 
el debido 

cumplimiento de las 
sentencias definitiva 
e interlocutorias de 

referencia, tal y 
como se estableció 

en la sentencia 
amparadora

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

34
1233/18-19-01-

2

ELODIA IRENE 
VENEGAS ESTRADA Y 

CODEMANDANTES

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDCUTO DEL JEFE 

EL DELEGADO 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

28-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Juzgado 

Segundo de Distrito 
de Amparo y Juicios 

Federales en el 
Estado de Chiapas, 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE ESA 

DELEGACIÓN

TRABAJADORES DEL 
ESTADO POR 

CONDCUTO DEL 
JEFE DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE ESA 

DELEGACIÓN

requiere nuevamente 
a esta Sala para que 
una vez que cuente 
con la información 

requerida a las 
autoridades informe 
las gestiones que se 

encuentren 
realizando para 

lograr el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo, con 

apercibimiento de 
multa en caso de no 

atender 
oportunamente lo 
solicitado. Visto y 

analizado su 
contenido 

infórmesele que 
mediante proveído 
de 28/01/2025, se 
aplicó una segunda 
multa como medida 

de apremio a la 
demandada ante el 
incumplimiento del 

requerimiento que le 
fue formulado en 
torno al debido 

acatamiento de la 
sentencia definitiva; 
además se formuló 
requerimiento con 
apercibimiento de 
multa en caso de 
inobservancia, al 

superior jerárquico 
de la autoridad 
vinculada, en el 

entendido de que se 
continuarán 

realizando las 
gestiones inherentes 

a dicho 
procedimiento 

oficioso hasta lograr 
el debido 

cumplimiento de las 
sentencias definitiva 
e interlocutorias de 

referencia, tal y 
como se estableció 

en la sentencia 
amparadora

35
1233/18-19-01-

2

ELODIA IRENE 
VENEGAS ESTRADA Y 

CODEMANDANTES

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDCUTO DEL JEFE 

DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE ESA 

DELEGACIÓN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS EN LA 
DELEGACION 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

28-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual el Juzgado 

Segundo de Distrito 
de Amparo y Juicios 

Federales en el 
Estado de Chiapas, 

requiere nuevamente 
a esta Sala para que 
una vez que cuente 
con la información 

requerida a las 
autoridades informe 
las gestiones que se 

encuentren 
realizando para 

lograr el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
amparo, con 

apercibimiento de 
multa en caso de no 

atender 
oportunamente lo 
solicitado. Visto y 

analizado su 
contenido 

infórmesele que 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



mediante proveído 
de 28/01/2025, se 
aplicó una segunda 
multa como medida 

de apremio a la 
demandada ante el 
incumplimiento del 

requerimiento que le 
fue formulado en 
torno al debido 

acatamiento de la 
sentencia definitiva; 
además se formuló 
requerimiento con 
apercibimiento de 
multa en caso de 
inobservancia, al 

superior jerárquico 
de la autoridad 
vinculada, en el 

entendido de que se 
continuarán 

realizando las 
gestiones inherentes 

a dicho 
procedimiento 

oficioso hasta lograr 
el debido 

cumplimiento de las 
sentencias definitiva 
e interlocutorias de 

referencia, tal y 
como se estableció 

en la sentencia 
amparadora

36
1233/18-19-01-

2

ELODIA IRENE 
VENEGAS ESTRADA Y 

CODEMANDANTES

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDCUTO DEL JEFE 

DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE ESA 

DELEGACIÓN

ELODIA IRENE 
VENEGAS ESTRADA 
Y CODEMANDANTES

27-01-
2025

Del análisis de autos 
revela que mediante 
acuerdo se requirió a 
la demandada para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS informara 
sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 

definitiva bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo se 
aplicaría la multa 

correspondiente. No 
obstante, a la fecha 
en que se pronuncia 
este acuerdo, no se 
advierte que dicha 
autoridad hiciera 

manifestación alguna 
y menos que 

acreditara haber 
acatado dicha 

sentencia por lo que 
esta Sala determina 
que se actualiza el 

incumplimiento 
injustificado y en 
consecuencia, se 
impone una multa 

mínima como 
medida de apremio a 
la demandada. Así 

mismo, REQUIÉRASE 
a la citada autoridad 
para que en el plazo 

de TRES DÍAS 
cumpla la referida 
sentencia en la que 

se decida la situación 
jurídica del quejoso, 
bajo la prevención 
que de persistir su 

renuencia se le 
impondrá una nueva 
multa. Gírese oficio 

al superior jerárquico 
de la autoridad 
demandada, así 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida



como a la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Chiapas "1" para que 
realice el cobro 

respectivo

37
1233/18-19-01-

2

ELODIA IRENE 
VENEGAS ESTRADA Y 

CODEMANDANTES

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO POR 
CONDCUTO DEL JEFE 

DE LA UNIDAD 
JURÍDICA DE ESA 

DELEGACIÓN

ELODIA IRENE 
VENEGAS ESTRADA 
Y CODEMANDANTES

28-01-
2025

Del análisis de las 
constancias revela 
que el acuerdo a 
través del cual se 
impuso multa de 

apremio a la 
demandada ante el 

incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia definitiva, 
además, se le 

requirió de nueva 
cuenta para que 

cumpliera la referida 
sentencia, bajo la 

prevención de 
aplicarle una nueva 
multa. No obstante 

de las constancias de 
autos no se advierte 

que hiciera 
manifestación alguna 

y menos aún que 
acreditara haber 
acatado dichas 
sentencias, en 

consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento y se 
impone una multa 

mínima como 
medida de apremio a 

la autoridad 
demandada, lo que 
deberá informarse a 

su superior 
jerárquico. En ese 

tenor, se requiere al 
superior jerárquico 

para que obligue a la 
demandada a 

cumplir sin demora 
la referida sentencia, 
en el entendido de 
que de persistir la 
renuencia de esta 
última autoridad 
para hacerlo, se 

impondrá al superior 
jerárquico una multa 

de apremio

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Noé Andrés 
Hernández 

Florida

38
1745/23-19-01-

5

OUT OF LIGHT 
ENTERTAINMENT, S.A. 

DE C.V.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

OUT OF LIGHT 
ENTERTAINMENT, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

El análisis de las 
constancias revela 
que el proveído, a 
través del cual se 

concedió a la parte 
actora el término de 

diez días para 
ampliar la demanda, 
le fue notificado por 
boletín jurisdiccional. 
Ahora bien, la citada 

notificación surtió 
sus efectos, además 
el indicado término 

ha fenecido, sin 
embargo a la fecha 
en la que se dicta 
este acuerdo no 

presentó ampliación 
a la demanda; por lo 

que, se declara 
precluido ese 

derecho procesal. 
Finalmente al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



de desahogar, se 
hace del 

conocimiento de las 
partes que 

transcurrido el plazo 
de cinco días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
plazo de cinco días 

hábiles para formular 
alegatos.

39
1745/23-19-01-

5

OUT OF LIGHT 
ENTERTAINMENT, S.A. 

DE C.V.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CON DUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

27-01-
2025

El análisis de las 
constancias revela 
que el proveído, a 
través del cual se 

concedió a la parte 
actora el término de 

diez días para 
ampliar la demanda, 
le fue notificado por 
boletín jurisdiccional. 
Ahora bien, la citada 

notificación surtió 
sus efectos, además 
el indicado término 

ha fenecido, sin 
embargo a la fecha 
en la que se dicta 
este acuerdo no 

presentó ampliación 
a la demanda; por lo 

que, se declara 
precluido ese 

derecho procesal. 
Finalmente al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, se 

hace del 
conocimiento de las 

partes que 
transcurrido el plazo 
de cinco días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
plazo de cinco días 

hábiles para formular 
alegatos.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

40
1745/23-19-01-

5

OUT OF LIGHT 
ENTERTAINMENT, S.A. 

DE C.V.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 
DE CHIAPAS 1 DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

27-01-
2025

El análisis de las 
constancias revela 
que el proveído, a 
través del cual se 

concedió a la parte 
actora el término de 

diez días para 
ampliar la demanda, 
le fue notificado por 
boletín jurisdiccional. 
Ahora bien, la citada 

notificación surtió 
sus efectos, además 
el indicado término 

ha fenecido, sin 
embargo a la fecha 
en la que se dicta 
este acuerdo no 

presentó ampliación 
a la demanda; por lo 

que, se declara 
precluido ese 

derecho procesal. 
Finalmente al no 
existir ninguna 

cuestión pendiente 
de desahogar, se 

hace del 
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conocimiento de las 
partes que 

transcurrido el plazo 
de cinco días hábiles, 
contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente auto, 

contarán con un 
plazo de cinco días 

hábiles para formular 
alegatos.

41
1522/21-19-01-

5
OMAR BAUDILIO 
MORALES DIAZ

SUBADMINISTRADOR
A DE LA ADUANA DE 
CIUDAD HIDALGO 

CON SEDE EN 
CHIAPAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 
ADUANAS por 
conducto de la 
Administración 
Descocnentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

OMAR BAUDILIO 
MORALES DIAZ

20-01-
2025

Se acusa de recibo 
del oficio número 
659/2024-A, de la 

ejecutoria 
pronunciada el 12 de 
diciembre de 2024 

en el Amparo Directo 
316/2023, del 

expediente número 
1522/21-19-01-5-

OT, asimismo hágase 
saber a las partes la 
existencia en autos 
de la ejecutoria de 
referencia, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona
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1522/21-19-01-

5
OMAR BAUDILIO 
MORALES DIAZ

SUBADMINISTRADOR
A DE LA ADUANA DE 
CIUDAD HIDALGO 

CON SEDE EN 
CHIAPAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 
ADUANAS por 
conducto de la 
Administración 
Descocnentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

SUBADMINISTRADO
RA DE LA ADUANA 

DE CIUDAD 
HIDALGO CON SEDE 
EN CHIAPAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
ADUANAS por 
conducto de la 
Administración 
Descocnentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Ad

20-01-
2025

Se acusa de recibo 
del oficio número 
659/2024-A, de la 

ejecutoria 
pronunciada el 12 de 
diciembre de 2024 

en el Amparo Directo 
316/2023, del 

expediente número 
1522/21-19-01-5-

OT, asimismo hágase 
saber a las partes la 
existencia en autos 
de la ejecutoria de 
referencia, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

43
1522/21-19-01-

5
OMAR BAUDILIO 
MORALES DIAZ

SUBADMINISTRADOR
A DE LA ADUANA DE 
CIUDAD HIDALGO 

CON SEDE EN 
CHIAPAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 
ADUANAS por 
conducto de la 
Administración 
Descocnentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 

DE CHIAPAS "2" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

20-01-
2025

Se acusa de recibo 
del oficio número 
659/2024-A, de la 

ejecutoria 
pronunciada el 12 de 
diciembre de 2024 

en el Amparo Directo 
316/2023, del 

expediente número 
1522/21-19-01-5-

OT, asimismo hágase 
saber a las partes la 
existencia en autos 
de la ejecutoria de 
referencia, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

44
1522/21-19-01-

5
OMAR BAUDILIO 
MORALES DIAZ

SUBADMINISTRADOR
A DE LA ADUANA DE 
CIUDAD HIDALGO 

CON SEDE EN 
CHIAPAS DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 
ADUANAS por 
conducto de la 
Administración 
Descocnentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CODNCUTO DE 

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONECNTRADA 

DE JURIDICA DE 
CHIAPAS 2

20-01-
2025

Se acusa de recibo 
del oficio número 
659/2024-A, de la 

ejecutoria 
pronunciada el 12 de 
diciembre de 2024 

en el Amparo Directo 
316/2023, del 

expediente número 
1522/21-19-01-5-

OT, asimismo hágase 
saber a las partes la 
existencia en autos 
de la ejecutoria de 
referencia, para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

45 689/24-19-01-5
JOSEFINA MORENO 

REYES

EL PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 

JOSEFINA MORENO 
REYES

23-01-
2025

El análisis de autos 
revela les fue 

notificada a las 

LIDIA 
MARGARITA 

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE CHIAPAS.

partes la sentencia 
definitiva emitida por 

este órgano 
colegiado dentro del 
juicio al rubro citado. 

En ese tenor, 
habiendo 

transcurrido el plazo 
de quince días a fin 
de inconformarse en 
contra de la aludida 

sentencia, 
comuníqueseles que 

QUEDÓ FIRME EL 
FALLO DE 

REFERENCIA. Lo 
anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

ROBLERO 
HERNÁNDEZ

46 689/24-19-01-5
JOSEFINA MORENO 

REYES

EL PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS.

EL PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS.

23-01-
2025

El análisis de autos 
revela les fue 

notificada a las 
partes la sentencia 

definitiva emitida por 
este órgano 

colegiado dentro del 
juicio al rubro citado. 

En ese tenor, 
habiendo 

transcurrido el plazo 
de quince días a fin 
de inconformarse en 
contra de la aludida 

sentencia, 
comuníqueseles que 

QUEDÓ FIRME EL 
FALLO DE 

REFERENCIA. Lo 
anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LIDIA 
MARGARITA 
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HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

47 689/24-19-01-5
JOSEFINA MORENO 

REYES

EL PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

23-01-
2025

El análisis de autos 
revela les fue 

notificada a las 
partes la sentencia 

definitiva emitida por 
este órgano 

colegiado dentro del 
juicio al rubro citado. 

En ese tenor, 
habiendo 

transcurrido el plazo 
de quince días a fin 
de inconformarse en 
contra de la aludida 

sentencia, 
comuníqueseles que 

QUEDÓ FIRME EL 
FALLO DE 

REFERENCIA. Lo 
anterior, se hace del 
conocimiento de las 
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partes contendientes 
para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

48 689/24-19-01-5
JOSEFINA MORENO 

REYES

EL PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS.

secretaria de 
hacienda y credito 

publico por conduco 
del administrador 
desconcentrado 

juridico de chiapas 1

23-01-
2025

El análisis de autos 
revela les fue 

notificada a las 
partes la sentencia 

definitiva emitida por 
este órgano 

colegiado dentro del 
juicio al rubro citado. 

En ese tenor, 
habiendo 

transcurrido el plazo 
de quince días a fin 
de inconformarse en 
contra de la aludida 

sentencia, 
comuníqueseles que 

QUEDÓ FIRME EL 
FALLO DE 

REFERENCIA. Lo 
anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

49 582/24-19-01-5
MARIA TERESA 

VERONICA SILVA 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA TERESA 
VERONICA SILVA 

RODRIGUEZ

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala a través 
del cual la parte 
actora al rubro 

citada, interpone 
QUEJA por 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, TÉNGASE 
POR ADMITIDA LA 

QUEJA. Se 
REQUIERE a la 

autoridad a la que se 
le imputa el 

incumplimiento, para 
que dentro del 

término de CINCO 
días hábiles contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
su informe en el cual 
justifique el acto u 

omisión que provocó 
la queja; apercibido 

para el caso de 
incumplimiento, que 
con informe o sin él, 

se dictará la 
sentencia que 
corresponda.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

50 582/24-19-01-5
MARIA TERESA 

VERONICA SILVA 
RODRIGUEZ

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 

LIDIA 
MARGARITA 

Brenda 
Esmeralda De 



DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

Oficialía de Partes de 
esta Sala a través 
del cual la parte 
actora al rubro 

citada, interpone 
QUEJA por 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva. 
Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 

en atención a su 
contenido, TÉNGASE 
POR ADMITIDA LA 

QUEJA. Se 
REQUIERE a la 

autoridad a la que se 
le imputa el 

incumplimiento, para 
que dentro del 

término de CINCO 
días hábiles contados 
a partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente auto, rinda 
su informe en el cual 
justifique el acto u 

omisión que provocó 
la queja; apercibido 

para el caso de 
incumplimiento, que 
con informe o sin él, 

se dictará la 
sentencia que 
corresponda.

ROBLERO 
HERNÁNDEZ

Coss Chanona

51 606/24-19-01-5
LAVA TAP DE 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

CHIAPAS, CON SEDE 
EN TUXTLA 

GUTIÉRREZ, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

LAVA TAP DE 
CHIAPAS, S.A. DE 

C.V.

07-01-
2025

El análisis de autos 
revela que, les fue 

notificada a la parte 
actora y a la 

autoridad 
demandada, la 

sentencia definitiva, 
emitida por este 

instructor dentro del 
juicio al rubro citado. 

En ese tenor, 
habiendo 

transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
el fallo de mérito HA 
QUEDADO FIRME. En 

consecuencia, 
ARCHÍVESE ESTE 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Póngase a 

disposición de las 
partes los 

documentos que 
ofrecieron como 
pruebas en este 

juicio, previa 
certificación de su 

desglose y razón de 
recibo 

correspondiente.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

52 606/24-19-01-5
LAVA TAP DE 

CHIAPAS, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

CHIAPAS, CON SEDE 
EN TUXTLA 

GUTIÉRREZ, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

TITULAR DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
FEDERAL DEL 
TRABAJO EN 

CHIAPAS, CON SEDE 
EN TUXTLA 

GUTIÉRREZ, DE LA 
SECRETARÍA DEL 

07-01-
2025

El análisis de autos 
revela que, les fue 

notificada a la parte 
actora y a la 

autoridad 
demandada, la 

sentencia definitiva, 
emitida por este 

instructor dentro del 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL

juicio al rubro citado. 
En ese tenor, 

habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
el fallo de mérito HA 
QUEDADO FIRME. En 

consecuencia, 
ARCHÍVESE ESTE 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO. 
Póngase a 

disposición de las 
partes los 

documentos que 
ofrecieron como 
pruebas en este 

juicio, previa 
certificación de su 

desglose y razón de 
recibo 

correspondiente.

53
1102/24-19-01-

5
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

EL CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL, DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

07-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

54
1102/24-19-01-

5
COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

EL CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL, DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

EL CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL, DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

07-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, por 
medio del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

55
1048/23-19-01-

5
GUADALUPE RUIZ 

CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE RUIZ 
CIGARROA

15-01-
2025

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

56
1048/23-19-01-

5
GUADALUPE RUIZ 

CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

15-01-
2025

SE TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

DICTADA EN EL 
PRESENTE JUICIO.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

57
1048/23-19-01-

5
GUADALUPE RUIZ 

CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GUADALUPE RUIZ 
CIGARROA

15-01-
2025

El análisis de las 
constancias que 

obran agregadas en 
el expediente en que 
se actúa, revela que 
mediante proveído 
diverso, se tuvo por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva, 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo al 
rubro citado; lo 

anterior, con motivo 
de las documentales 

mencionadas, en 
cumplimiento a la 
referida sentencia 
definitiva. En ese 
tenor, SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

58
1048/23-19-01-

5
GUADALUPE RUIZ 

CIGARROA

EL SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

EL SUBDELEGADO 
DE PRESTACIONES 
ECONÓMICAS DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

15-01-
2025

El análisis de las 
constancias que 

obran agregadas en 
el expediente en que 
se actúa, revela que 
mediante proveído 
diverso, se tuvo por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva, 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo al 
rubro citado; lo 

anterior, con motivo 
de las documentales 

mencionadas, en 
cumplimiento a la 
referida sentencia 
definitiva. En ese 
tenor, SE ORDENA 
EL ARCHIVO DEL 
PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

59 875/24-19-01-5
EFECTIVALE, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

EFECTIVALE, S. DE 
R.L. DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

60 875/24-19-01-5
EFECTIVALE, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por conducto 
de la unidad jurídica 

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

17-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
enero de 2025, a 
través del cual la 

parte actora, formula 
alegatos en el 

presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



encargada de su 
defensa legal

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por 

conducto de la 
unidad ju

manifestaciones a 
que se contrae el 

escrito de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

61 875/24-19-01-5
EFECTIVALE, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

EFECTIVALE, S. DE 
R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

62 875/24-19-01-5
EFECTIVALE, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por 

conducto de la 
unidad ju

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la 
demandada, formula 

alegatos en el 
presente juicio. 
Ténganse por 
formuladas las 

manifestaciones a 
que se contrae el 

oficio de cuenta, las 
cuales serán 

consideradas al 
dictarse la sentencia 

definitiva.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

63 875/24-19-01-5
EFECTIVALE, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

EFECTIVALE, S. DE 
R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

64 875/24-19-01-5
EFECTIVALE, S. DE 

R.L. DE C.V.

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO DE 
CONSERVACIÓN Y 

SERVICIOS 
GENERALES DE LA 

JEFATURA 
DELEGACIONAL DE 

SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
CHIAPAS por 

conducto de la 
unidad ju

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el expediente en que 
se actúa y toda vez 

que no existe 
cuestión que 

previamente tenga 
que desahogarse, SE 
DECLARA CERRADA 
LA INSTRUCCIÓN EN 

EL PRESENTE 
JUICIO.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

65 936/19-19-01-5

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 
copia simple de la 

resolución, así como 
la cédula de 

notificación, emitidas 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 8 de enero de 
2020, dictada por 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto de 6 de enero 
de 2025, se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por defecto 

interpuesta por el 
citado actor en el 
presente juicio, 
respecto de la 
resolución que 

exhibe junto al oficio 
de cuenta, en 

consecuencia, hasta 
en tanto, no se 

encuentre resuelta 
dicha instancia, esta 

Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

66 936/19-19-01-5

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

EL DELEGADO 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 
copia simple de la 

resolución, así como 
la cédula de 

notificación, emitidas 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 8 de enero de 
2020, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto de 6 de enero 
de 2025, se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por defecto 

interpuesta por el 
citado actor en el 
presente juicio, 
respecto de la 
resolución que 

exhibe junto al oficio 
de cuenta, en 

consecuencia, hasta 
en tanto, no se 

encuentre resuelta 
dicha instancia, esta 

Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

67 936/19-19-01-5

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

del cual la autoridad 
demandada, remite 
copia simple de la 

resolución, así como 
la cédula de 

notificación, emitidas 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 8 de enero de 
2020, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto de 6 de enero 
de 2025, se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por defecto 

interpuesta por el 
citado actor en el 
presente juicio, 
respecto de la 
resolución que 

exhibe junto al oficio 
de cuenta, en 

consecuencia, hasta 
en tanto, no se 

encuentre resuelta 
dicha instancia, esta 

Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

68 936/19-19-01-5

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 
copia simple de la 

resolución, así como 
la cédula de 

notificación, emitidas 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 8 de enero de 
2020, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto de 6 de enero 
de 2025, se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por defecto 

interpuesta por el 
citado actor en el 
presente juicio, 
respecto de la 
resolución que 

exhibe junto al oficio 
de cuenta, en 

consecuencia, hasta 
en tanto, no se 

encuentre resuelta 
dicha instancia, esta 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

69 936/19-19-01-5

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

EL DELEGADO 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 
copia simple de la 

resolución, así como 
la cédula de 

notificación, emitidas 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 8 de enero de 
2020, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto de 6 de enero 
de 2025, se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por defecto 

interpuesta por el 
citado actor en el 
presente juicio, 
respecto de la 
resolución que 

exhibe junto al oficio 
de cuenta, en 

consecuencia, hasta 
en tanto, no se 

encuentre resuelta 
dicha instancia, esta 

Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

70 936/19-19-01-5

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 
copia simple de la 

resolución, así como 
la cédula de 

notificación, emitidas 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 8 de enero de 
2020, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto de 6 de enero 
de 2025, se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por defecto 

interpuesta por el 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



citado actor en el 
presente juicio, 
respecto de la 
resolución que 

exhibe junto al oficio 
de cuenta, en 

consecuencia, hasta 
en tanto, no se 

encuentre resuelta 
dicha instancia, esta 

Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

71 936/19-19-01-5

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 
copia simple de la 

resolución, así como 
la cédula de 

notificación, emitidas 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 8 de enero de 
2020, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto de 6 de enero 
de 2025, se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por defecto 

interpuesta por el 
citado actor en el 
presente juicio, 
respecto de la 
resolución que 

exhibe junto al oficio 
de cuenta, en 

consecuencia, hasta 
en tanto, no se 

encuentre resuelta 
dicha instancia, esta 

Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

72 936/19-19-01-5

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

EL DELEGADO 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 
copia simple de la 

resolución, así como 
la cédula de 

notificación, emitidas 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 8 de enero de 
2020, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto de 6 de enero 
de 2025, se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por defecto 

interpuesta por el 
citado actor en el 
presente juicio, 
respecto de la 
resolución que 

exhibe junto al oficio 
de cuenta, en 

consecuencia, hasta 
en tanto, no se 

encuentre resuelta 
dicha instancia, esta 

Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

73 936/19-19-01-5

INOCENCIA 
ARISMENDIZ 
MARTINEZ, 

FLORENCIO RUIZ Y 
CARLOS RENE 

AREVALO MOTA

EL DELEGADO 
ESTATAL EN CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES EN 
LA DELEGACION 

ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio sin número 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual la autoridad 
demandada, remite 
copia simple de la 

resolución, así como 
la cédula de 

notificación, emitidas 
en cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 8 de enero de 
2020, dictada por 
esta Sala. Téngase 
por recibido el oficio 
y anexos de cuenta y 

en atención a su 
contenido dígase a la 

oficiante que se 
reserva acordar 

respecto del 
cumplimiento de la 

sentencia de mérito, 
toda vez que 

mediante diverso 
auto de 6 de enero 
de 2025, se admitió 
a trámite la instancia 
de queja por defecto 

interpuesta por el 
citado actor en el 
presente juicio, 
respecto de la 
resolución que 

exhibe junto al oficio 
de cuenta, en 

consecuencia, hasta 
en tanto, no se 

encuentre resuelta 
dicha instancia, esta 

Sala no puede 
pronunciarse 
respecto al 

cumplimiento de 
sentencia aludido.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

74
1306/19-19-01-

5
CONSTRUDISEÑO DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.

H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
OCOSINGO, CHIAPAS.

CONSTRUDISEÑO 
DEL SURESTE, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual el SERVICIO 
POSTAL MEXICANO, 

en atención al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 2 de 

diciembre de 2024, 
comunicado 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona



mediante oficio, en 
el cual se le solicitó 

la fecha de entrega a 
su destinatario de la 
pieza postal, informa 
que la entrega a su 
destinatario de la 
citada pieza fue el 
día 8 de octubre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y agréguese 
a sus autos para que 

obre como 
legalmente 

corresponda, 
asimismo se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
aludido en los 

términos indicados 
en el mismo oficio, 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en tal 

acuerdo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado oficiante, 

acúsese recibo de 
estilo.

75
1306/19-19-01-

5
CONSTRUDISEÑO DEL 
SURESTE, S.A. DE C.V.

H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL DE 
OCOSINGO, CHIAPAS.

H. AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL 

CONSTITUCIONAL 
DE OCOSINGO, 

CHIAPAS.

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual el SERVICIO 
POSTAL MEXICANO, 

en atención al 
requerimiento 

formulado en el 
acuerdo de 2 de 

diciembre de 2024, 
comunicado 

mediante oficio, en 
el cual se le solicitó 

la fecha de entrega a 
su destinatario de la 
pieza postal, informa 
que la entrega a su 
destinatario de la 
citada pieza fue el 
día 8 de octubre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y agréguese 
a sus autos para que 

obre como 
legalmente 

corresponda, 
asimismo se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
aludido en los 

términos indicados 
en el mismo oficio, 
en consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado en tal 

acuerdo. Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
citado oficiante, 

acúsese recibo de 
estilo.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Brenda 
Esmeralda De 
Coss Chanona

76 946/24-19-01-8
BANANEROS DE 

CHAHUITES, S.P.R. DE 
R.L.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"2" CON SEDE EN 

CHIAPAS,

OBDULIO BARRIOS 
MARTÍNEZ

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 
la Autoridad llamada 
a juicio por el que 

formula la 
contestación a la 

ampliación de 
demanda y ofrece las 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



pruebas. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA 
y REQUIÉRASE A LA 

AUTORIDAD 
CONTESTANTE para 

que dentro del 
término concedido 
exhiba ante esta 

Sala las pruebas que 
omite exhibir 

apercibida de que en 
caso de omisión se 

tendrán por no 
presentadas las 
citadas pruebas.

77 946/24-19-01-8
BANANEROS DE 

CHAHUITES, S.P.R. DE 
R.L.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"2" CON SEDE EN 

CHIAPAS,

OBDULIO BARRIOS 
MARTÍNEZ

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción por el que 

la autoridad 
demandada realiza 
sus manifestaciones 
relativas al recurso 

de reclamación 
interpuesto. 

TÉNGASE POR 
REALIZADAS LAS 

MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. 
Túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

78 946/24-19-01-8
BANANEROS DE 

CHAHUITES, S.P.R. DE 
R.L.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"2" CON SEDE EN 

CHIAPAS,

OBDULIO BARRIOS 
MARTÍNEZ

13-01-
2025

I. Es procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
parte actora.II. Se 

CONFIRMA en todos 
y cada uno de sus 

términos el acuerdo 
de fecha doce de 

septiembre del dos 
mil veinticuatro, por 
los fundamentos y 
motivos precisados 
en el considerando 

Tercero de esta 
interlocutoria.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

79 16/25-19-01-8
PEDRO PABLO 

HERNANDEZ MOLINA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

PEDRO PABLO 
HERNANDEZ 

MOLINA

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

Sala, a través del 
cual la representante 

legal de la parte 
actora, solicita la 

devolución del poder 
notarial. Dígase a la 
promovente que no 
ha lugar acordar de 

conformidad su 
solicitud, toda vez 
que la autoridad 

demandada aún no 
ha contestado la 

demanda, por lo que, 
una vez que la 

enjuiciada produzca 
su contestación, y en 

caso que no sea 
objetada, devuélvase 

al ocursante la 
documental que 

solicita, previo cotejo 
que de la misma 

obre agregada en el 
expediente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



80 16/25-19-01-8
PEDRO PABLO 

HERNANDEZ MOLINA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

Sala, a través del 
cual la representante 

legal de la parte 
actora, solicita la 

devolución del poder 
notarial. Dígase a la 
promovente que no 
ha lugar acordar de 

conformidad su 
solicitud, toda vez 
que la autoridad 

demandada aún no 
ha contestado la 

demanda, por lo que, 
una vez que la 

enjuiciada produzca 
su contestación, y en 

caso que no sea 
objetada, devuélvase 

al ocursante la 
documental que 

solicita, previo cotejo 
que de la misma 

obre agregada en el 
expediente

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

81
1391/24-19-01-

8
MARTHA ELVA 

ALEGRIA ESCOBAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARTHA ELVA 
ALEGRIA ESCOBAR

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 
concede término 
para ALEGATOS.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

82
1391/24-19-01-

8
MARTHA ELVA 

ALEGRIA ESCOBAR

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 
concede término 
para ALEGATOS.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

83 183/24-19-01-8

ANGELICA GUADALUPE 
BERMUDEZ INZUNZA Y 

RENE GILBERTO 
BERMUDEZ INZUNZA

DIRECTORA GENERAL 
DE OPERACIÓN 

REGIONAL DE LA 
SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

ANGELICA 
GUADALUPE 
BERMUDEZ 

INZUNZA Y RENE 
GILBERTO 
BERMUDEZ 
INZUNZA

24-01-
2025

El análisis de autos 
revela que no existe 

ninguna cuestión 
pendiente de 

desahogar, por lo 
que, concede plazo 

para formular 
ALEGATOS.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

84 183/24-19-01-8

ANGELICA GUADALUPE 
BERMUDEZ INZUNZA Y 

RENE GILBERTO 
BERMUDEZ INZUNZA

DIRECTORA GENERAL 
DE OPERACIÓN 

REGIONAL DE LA 
SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

DIRECTORA 
GENERAL DE 
OPERACIÓN 

REGIONAL DE LA 
SECRETARÍA DEL 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

24-01-
2025

El análisis de autos 
revela que no existe 

ninguna cuestión 
pendiente de 

desahogar, por lo 
que, concede plazo 

para formular 
ALEGATOS.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

85
1571/24-19-01-

8
ELOISA EUGENIA 

ALFARO POLA

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ELOISA EUGENIA 
ALFARO POLA

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

86
1571/24-19-01-

8
ELOISA EUGENIA 

ALFARO POLA

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE 

TUXTLA GUTIÉRREZ 
DE LA 

SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS, por 
conducto del 

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIE

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

87
1571/24-19-01-

8
ELOISA EUGENIA 

ALFARO POLA

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS,

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

88
1571/24-19-01-

8
ELOISA EUGENIA 

ALFARO POLA

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1".

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
17/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

89
1571/24-19-01-

8
ELOISA EUGENIA 

ALFARO POLA

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ELOISA EUGENIA 
ALFARO POLA

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

90
1571/24-19-01-

8
ELOISA EUGENIA 

ALFARO POLA

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE 

TUXTLA GUTIÉRREZ 
DE LA 

SUBSECRETARÍA DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS, por 
conducto del 

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIE

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

91
1571/24-19-01-

8
ELOISA EUGENIA 

ALFARO POLA

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS,

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

92
1571/24-19-01-

8
ELOISA EUGENIA 

ALFARO POLA

DELEGACIÓN DE 
HACIENDA DE TUXTLA 

GUTIÉRREZ DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS, 
por conducto del 

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1".

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
14/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

93 52/25-19-01-8
FRANCISCO TOVILLA 

MARTÍNEZ

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 

Chiapas "1", con sede 
en Chiapas, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria con sede en 
Chiapas

FRANCISCO TOVILLA 
MARTÍNEZ

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala a través 
del cual la parte 

actora, por propio 
derecho, demandó la 

nulidad de la 
resolución, emitida 

por la autoridad 
demandada, en el 

cual le determinó un 
crédito fiscal. Se 

requiere al 
promovente precise 

el nombre y domicilio 
del representante de 

la mayoría de los 
trabajadores de la 
empresa actora, 

apercibido que de no 
hacerlo SE TENDRÁ 

POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

94 963/24-19-01-8
GRACIELA CELESTINA 
GARZON HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

GRACIELA 
CELESTINA GARZON 

HERNANDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en 
esta Sala, a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 
solicita se declare 
firme la sentencia. 

ahora bien, el 
análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



REFERENCIA. Lo 
anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

95 963/24-19-01-8
GRACIELA CELESTINA 
GARZON HERNANDEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en 
esta Sala, a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 
solicita se declare 
firme la sentencia. 

ahora bien, el 
análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

96
1157/24-19-01-

8
MARIA DE JESUS 

CIGARROA CABRERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE JESUS 
CIGARROA CABRERA

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en 
esta Sala, a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 
solicita se declare 
firme la sentencia. 

ahora bien, el 
análisis de autos 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

97
1157/24-19-01-

8
MARIA DE JESUS 

CIGARROA CABRERA

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 

ESTATAL CHIAPAS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en 
esta Sala, a través 

del cual el autorizado 
de la parte actora, 
solicita se declare 
firme la sentencia. 

ahora bien, el 
análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

98
1577/24-19-01-

8

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL SAPAM, DE 

LA CIUDAD DE SAN 
CRISTÓBAL DE LAS 
CASAS, CHIAPAS

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA,

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL SAPAM, 
DE LA CIUDAD DE 

SAN CRISTÓBAL DE 
LAS CASAS, 

CHIAPAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

99
1577/24-19-01-

8

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL SAPAM, DE 

LA CIUDAD DE SAN 
CRISTÓBAL DE LAS 
CASAS, CHIAPAS

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA,

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA,

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

100
1577/24-19-01-

8

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL SAPAM, DE 

LA CIUDAD DE SAN 
CRISTÓBAL DE LAS 
CASAS, CHIAPAS

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA,

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL SAPAM, 
DE LA CIUDAD DE 

SAN CRISTÓBAL DE 
LAS CASAS, 

CHIAPAS

09-01-
2025

Se da cuenta de 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe respecto de 
la suspensión. Se 

tiene por rendido el 
informe. Díctese la 

interlocutoria 
correspondiente.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

101
1577/24-19-01-

8

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL SAPAM, DE 

LA CIUDAD DE SAN 
CRISTÓBAL DE LAS 
CASAS, CHIAPAS

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA,

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA,

09-01-
2025

Se da cuenta de 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada rinde el 
informe respecto de 
la suspensión. Se 

tiene por rendido el 
informe. Díctese la 

interlocutoria 
correspondiente.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

102
1577/24-19-01-

8

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL SAPAM, DE 

LA CIUDAD DE SAN 
CRISTÓBAL DE LAS 
CASAS, CHIAPAS

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA,

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL SAPAM, 
DE LA CIUDAD DE 

SAN CRISTÓBAL DE 
LAS CASAS, 

CHIAPAS

10-01-
2025

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución promovido 
por la parte actora, 
respecto del acto 
impugnado.II. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado descrita 
en el resultando 1o. 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

señalados en el 
último punto 

considerativo de la 
presente 

sentencia.III. 
Notifíquese por 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

103
1577/24-19-01-

8

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
MUNICIPAL SAPAM, DE 

LA CIUDAD DE SAN 
CRISTÓBAL DE LAS 
CASAS, CHIAPAS

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN DEL 

AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA,

DIRECTOR DE 
ADMINISTRACIÓN 

DEL AGUA DEL 
ORGANISMO DE 

CUENCA FRONTERA 
SUR DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA,

10-01-
2025

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución promovido 
por la parte actora, 
respecto del acto 
impugnado.II. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN del acto 
impugnado descrita 
en el resultando 1o. 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

señalados en el 
último punto 

considerativo de la 
presente 

sentencia.III. 
Notifíquese por 

Boletín Jurisdiccional 
a las partes.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

104 583/24-19-01-8
MARDEVID VERA 

MANZO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

MARDEVID VERA 
MANZO

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes, 
por el que se 

interpone la instancia 
de queja por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia, 
dictada por esta 

Sala. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. se requiere a 

la autoridad 
demandada rinda su 

informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

cual ésta Sala 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

105 583/24-19-01-8
MARDEVID VERA 

MANZO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado,

23-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes, 
por el que se 

interpone la instancia 
de queja por omisión 
en el cumplimiento 

de la sentencia, 
dictada por esta 

Sala. SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. se requiere a 

la autoridad 
demandada rinda su 

informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 

cual ésta Sala 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

106
1509/24-19-01-

8
ESTEBAN ENCINOS 

GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 

ESTEBAN ENCINOS 
GOMEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

107
1509/24-19-01-

8
ESTEBAN ENCINOS 

GOMEZ

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

108 589/23-19-01-8
YERSON ANDREY 

HERNANDEZ NAVARRO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 42 DE 

LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, CHIAPAS

YERSON ANDREY 
HERNANDEZ 
NAVARRO

24-01-
2025

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

109 589/23-19-01-8
YERSON ANDREY 

HERNANDEZ NAVARRO

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 42 DE 

LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, CHIAPAS

JEFA DEL 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 42 DE 

LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 

24-01-
2025

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



TAPACHULA, 
CHIAPAS

transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

110
1029/23-19-01-

8

MARIA DE LOS 
ANGELES GUILLEN 

GUILLEN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARIA DE LOS 
ANGELES GUILLEN 

GUILLEN

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada, RINDE 
INFORME respecto 

de la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen y se 
reserva su contenido 
para ser tomado en 

consideración al 
emitir la sentencia 
correspondiente. 
Ahora bien, en 

atención a que el 
expediente relativo a 

la instancia de 
mérito se encuentra 

debidamente 
integrado, túrnense 
los autos a la Sala 

para emitir la 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

111
1029/23-19-01-

8

MARIA DE LOS 
ANGELES GUILLEN 

GUILLEN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en 

esta Sala, a través 
del cual la autoridad 
demandada, RINDE 
INFORME respecto 

de la QUEJA 
interpuesta por la 
parte actora. Se 

tienen por hechas las 
manifestaciones que 
ahí se contienen y se 
reserva su contenido 
para ser tomado en 

consideración al 
emitir la sentencia 
correspondiente. 
Ahora bien, en 

atención a que el 
expediente relativo a 

la instancia de 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



mérito se encuentra 
debidamente 

integrado, túrnense 
los autos a la Sala 

para emitir la 
interlocutoria que 

conforme a derecho 
proceda.

112
1275/24-19-01-

8
PEDRO PABLO 

PANIAGUA GALDAMEZ

TITULAR DE LA 
ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO CON SEDE 

EN CHIAPAS

PEDRO PABLO 
PANIAGUA 
GALDAMEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

113
1275/24-19-01-

8
PEDRO PABLO 

PANIAGUA GALDAMEZ

TITULAR DE LA 
ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO CON SEDE 

EN CHIAPAS

TITULAR DE LA 
ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO CON SEDE 

EN CHIAPAS

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

114
1275/24-19-01-

8
PEDRO PABLO 

PANIAGUA GALDAMEZ

TITULAR DE LA 
ADUANA DE CIUDAD 
HIDALGO CON SEDE 

EN CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
POR CONDUCTO DE 

SU UNIDAD 
JURIDICA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA LEGAL.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

115
1419/18-19-01-

8
HIGA EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V.

Secretaría de 
Infraestructura del 
Gobierno del Estado 

de Chiapas

HIGA 
EDIFICACIONES, 

S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 10/01/2025, por 
el cual la parte 

actora solicita se le 
requiera a la 
enjuiciada, el 

cumplimiento de la 
referida sentencia 

definitiva. 
REQUIÉRASELE a la 

demandada para que 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



en el plazo de tres 
días informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva de 1 de 

septiembre de 2022.

116 44/25-19-01-8
PAULINO CHACON 

TRUJILLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

PAULINO CHACON 
TRUJILLO

24-01-
2025

ASe da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual, la autoridad 
demandada, designa 

autorizados para 
recibir traslados. Se 

tiene como 
delegados para 

recibir traslados a los 
mencionados, en el 

oficio de cuenta.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

117 44/25-19-01-8
PAULINO CHACON 

TRUJILLO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

ASe da cuenta del 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala, a través 

del cual, la autoridad 
demandada, designa 

autorizados para 
recibir traslados. Se 

tiene como 
delegados para 

recibir traslados a los 
mencionados, en el 

oficio de cuenta.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

118
1679/24-19-01-

8
PEDRO LUIS GARCIA 

MARTINEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1",

PEDRO LUIS GARCIA 
MARTINEZ

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



el día para cerrar 
instrucción.

119
1679/24-19-01-

8
PEDRO LUIS GARCIA 

MARTINEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1",

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE CHIAPAS "1", 

CON SEDE EN 
CHIAPAS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1",

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

120
1679/24-19-01-

8
PEDRO LUIS GARCIA 

MARTINEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
CHIAPAS "1", CON 
SEDE EN CHIAPAS, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1",

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1".

02-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día para cerrar 

instrucción.

121 958/24-19-01-8
ROBERTO ARANDA 

RAMIREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROBERTO ARANDA 
RAMIREZ

24-01-
2025

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

122 958/24-19-01-8
ROBERTO ARANDA 

RAMIREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

El análisis de autos 
revela que les fue 
notificada a los 
contendientes la 

sentencia definitiva 
emitida por este 
órgano colegiado 

dentro del juicio al 
rubro citado. En ese 

tenor, habiendo 
transcurrido el plazo 
de quince días, a fin 

de que los 
contendientes 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



puedan 
inconformarse en 

contra de la aludida 
sentencia, 

comuníqueseles que 
QUEDÓ FIRME EL 

FALLO DE 
REFERENCIA. Lo 

anterior, se hace del 
conocimiento de las 
partes contendientes 

para los efectos 
señalados en el 

artículo 52, segundo 
párrafo, en relación 

con el diverso 
numeral 74, fracción 
III, ambos de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
respecto del 

cumplimiento de los 
lineamientos fijados 
en el aludido fallo 

dentro del plazo de 
cuatro meses 

contemplado en el 
citado artículo 52.

123
1044/24-19-01-

8

DANNY GONZALEZ 
RODRIGUEZ Y/O 

ROSALINDA 
RODRIGUEZ CRUZ

SUBDIRECTOR DE 
PROTECCIÓN 4 DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, CHIAPAS

DANNY GONZALEZ 
RODRIGUEZ Y/O 

ROSALINDA 
RODRIGUEZ CRUZ

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, ARCHÍVESE 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa 
certificación de su 

desglose y razón de 
recibo 

correspondiente.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

124
1044/24-19-01-

8

DANNY GONZALEZ 
RODRIGUEZ Y/O 

ROSALINDA 
RODRIGUEZ CRUZ

SUBDIRECTOR DE 
PROTECCIÓN 4 DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

LA COMISIÓN 
MEXICANA DE AYUDA 

A REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, CHIAPAS

SUBDIRECTOR DE 
PROTECCIÓN 4 DE 

LA OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE LA COMISIÓN 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS EN 
TAPACHULA, 

CHIAPAS

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, ARCHÍVESE 

EL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa 
certificación de su 

desglose y razón de 
recibo 

correspondiente.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

125
1528/24-19-01-

8
ARELIS ESQUINCA 

VARGAS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" CON SEDE EN 

CHIAPAS

ARELIS ESQUINCA 
VARGAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

126
1528/24-19-01-

8
ARELIS ESQUINCA 

VARGAS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" CON SEDE EN 

CHIAPAS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1" CON 
SEDE EN CHIAPAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

127
1528/24-19-01-

8
ARELIS ESQUINCA 

VARGAS

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE CHIAPAS 
"1" CON SEDE EN 

CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
CHIAPAS 1

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

128
1526/24-19-01-

8
JOSE EDUARDO RUBIO 

ROMAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE EDUARDO 
RUBIO ROMAN

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala, por medio 
del cual, la autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por 
formulados los 

alegatos de cuenta 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



momento procesal 
oportuno.

129
1526/24-19-01-

8
JOSE EDUARDO RUBIO 

ROMAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala, por medio 
del cual, la autoridad 
demandada, formula 

sus alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por 
formulados los 

alegatos de cuenta 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

130
1526/24-19-01-

8
JOSE EDUARDO RUBIO 

ROMAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSE EDUARDO 
RUBIO ROMAN

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala, por medio 

del cual, la parte 
actora, formula sus 

alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por 
formulados los 

alegatos de cuenta 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

131
1526/24-19-01-

8
JOSE EDUARDO RUBIO 

ROMAN

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala, por medio 

del cual, la parte 
actora, formula sus 

alegatos en el 
presente juicio. 

Téngase por 
formulados los 

alegatos de cuenta 
mismos que serán 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

132
1516/24-19-01-

8

DISTRIBUIDORA 
SANTANA DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
por conducto del Jefe 

de la Unidad de 
Servicios Jurídicos de 

la Delegación con sede 
en Chiapas

DISTRIBUIDORA 
SANTANA DEL 

SURESTE, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede plazo para 

formular sus 
alegatos.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

133
1516/24-19-01-

8

DISTRIBUIDORA 
SANTANA DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V.

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN CHIAPAS DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 
por conducto del Jefe 

de la Unidad de 
Servicios Jurídicos de 

la Delegación con sede 
en Chiapas

CONSEJO 
CONSULTIVO DE LA 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 
CHIAPAS DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL por 
conducto del Jefe de 

la Unidad de 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino



Servicios Jurídicos 
de la Delegación con 

sede en Chiapas

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
concede plazo para 

formular sus 
alegatos.

134 82/25-19-01-8
MARIA FERNANDA 
HERNANDEZ CRUZ

SUBDIRECTORA DE 
ATENCIÓN 

CIUDADANA DE LA 
DIRECCIÓN DE 

ATENCIÓN 
CIUDADANA DE LA 
COORDINACIÓN 

NACIONAL DE BECAS 
PARA EL BIENESTAR 

BENITO JUÁREZ

MARIA FERNANDA 
HERNANDEZ CRUZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada, en la 
que la actora 

promueve juicio 
contencioso 

administrativo 
respecto de la 

resolución 
administrativa. SE 

DESECHA POR 
IMPROCEDENTE LA 

DEMANDA.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

135
1142/22-19-01-

8
CONSTRUDISEÑO, S.A. 

DE C.V.

AYUNTAMIENTO 
MUNICIPAL DE 

OCOSINGO, CHIAPAS

CONSTRUDISEÑO, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 06/01/2025, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
El análisis de las 
constancias que 

obran agregadas en 
los autos del juicio 
en que se actúa, 

revela que se 
encuentra agotado el 

procedimiento 
oficioso regulado en 
el artículo 58, primer 
párrafo, fracción I, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
obtener el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada por esta Sala 
dentro del juicio al 
rubro citado. No 

obstante, lo anterior, 
persiste la renuencia 

de la autoridad 
demandada, de 

atender los 
lineamientos fijados 

en la indicada 
sentencia en torno a 
la situación jurídica 
de la actora. En ese 

tenor, 
REQUIÉRASELE para 
que informe sobre el 
cumplimiento dado a 

la sentencia 
definitiva dictada por 

esta Sala, bajo el 
apercibimiento que 
de no hacerlo, esta 

Sala decidirá si hubo 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia, en cuyo 
caso procederá a 

imponer una multa.

LIDIA 
MARGARITA 
ROBLERO 

HERNÁNDEZ

Pablo Soria 
Cancino

136 542/23-19-01-3
ANA MARIA BERTHA 
MENDEZ CONSOSPO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 

ANA MARIA BERTHA 
MENDEZ CONSOSPO

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 

Miguel Ángel 
Ceballos 



Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

INSTANCIA DE 
QUEJA 

INTERPUESTA.-

MARTÍNEZ Sarmiento

137 542/23-19-01-3
ANA MARIA BERTHA 
MENDEZ CONSOSPO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
Chiapas del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

en Chiapas del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA 

INTERPUESTA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

138
1591/24-19-01-

3
MARIO GOMEZ 
SOLORZANO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas

MARIO GOMEZ 
SOLORZANO

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

139
1591/24-19-01-

3
MARIO GOMEZ 
SOLORZANO

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas

27-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

140 467/23-19-01-3

IRENE ISABEL 
JIMENEZ CELAYA Y 

LUCERO GUADALUPE 
AREVALO JIMÉNEZ

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

DISTRIBUCIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA 

SUPERINTENDENCIA 
ZONA TAPACHULA

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

DISTRIBUCIÓN, POR 
CONDUCTO DE LA 

SUPERINTENDENCIA 
ZONA TAPACHULA

24-01-
2025

SE DA CUENTA DEL 
OFICIO MEDIANTE 

EL CUAL LA 
AUTORIDAD 
DEMANDADA 
SOLICITA LA 

FIRMEZA DE LA 
SENTENCIA.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

141 632/24-19-01-3 PEDRO MORENO SOLIS

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

PEDRO MORENO 
SOLIS

10-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

142 632/24-19-01-3 PEDRO MORENO SOLIS

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

10-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

143 632/24-19-01-3 PEDRO MORENO SOLIS

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

Administración 
Desconcentrada de 

Servicios al 
Contribuyente de 
Chiapas "2" por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

10-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

144 632/24-19-01-3 PEDRO MORENO SOLIS

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Chiapas 

"2"

10-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento

145 63/25-19-01-3
FONDO DE 

CONSERVACION EL 
TRIUNFO, A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE CHIAPAS "1"

FONDO DE 
CONSERVACION EL 

TRIUNFO, A.C.

23-01-
2025

SE REQUIERE a la 
promovente para 

que en el término de 
CINCO DÍAS 

HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Miguel Ángel 
Ceballos 

Sarmiento



presente auto 
exhiba: a) el original 
o copia certificada 
del instrumento 

notarial, con el que 
acredite la 

personalidad con que 
comparece; o en su 
caso, b) exhiba el 
documento idóneo 

en el que conste que 
le fue reconocida la 

personalidad con que 
comparece por la 

autoridad 
demandada; o, c) 
señale los datos de 

registro del 
documento con el 

que esté acreditada 
su personalidad ante 
este Tribunal; o en 
su caso d), Aclare 

respecto del nombre 
con que comparece 
en el presente juicio 

contencioso.- 
Igualmente se le 
requiere para que 

acompañe dos copias 
del escrito por el cual 

satisfaga el 
requerimiento aquí 
formulado, para el 
traslado de ley a la 

autoridad 
demandada, 

apercibida que de no 
dar cumplimiento a 
los requerimientos 

precisados con 
anterioridad en 

tiempo y forma, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA.-

146 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

DELMAR GARCIA 
VELASCO

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual el Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 2 de 

diciembre de 2024, 
rinde el informe 

respectivo.- téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, por 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado al efecto 
y, se pone a la vista 

de las partes el 
informe rendido por 
la citada autoridad 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

147 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

DELMAR GARCIA 
VELASCO

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Instituto del 
Fondo para la 

Vivienda de los 
Trabajadores en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 2 de 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



diciembre de 2024, 
rinde el informe 

respectivo.- téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, por 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado al efecto 
y, se pone a la vista 

de las partes el 
informe rendido por 
la citada autoridad 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

148 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

RAFAEL 
CASTELLANOS CRUZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Centro 
Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 2 de 

diciembre de 2024, 
rinde el informe 

respectivo.- téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, por 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado al efecto 
y, se pone a la vista 

de las partes el 
informe rendido por 
la citada autoridad 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

149 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Centro 
Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral en 

cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 2 de 

diciembre de 2024, 
rinde el informe 

respectivo.- téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, por 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado al efecto 
y, se pone a la vista 

de las partes el 
informe rendido por 
la citada autoridad 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

150 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el Centro 
Federal de 

Conciliación y 
Registro Laboral en 

cumplimiento al 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



JURÍDICA DE 
CHIAPAS "2".

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 2 de 
diciembre de 2024, 

rinde el informe 
respectivo.- téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, por 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado al efecto 
y, se pone a la vista 

de las partes el 
informe rendido por 
la citada autoridad 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

151 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

RAFAEL 
CASTELLANOS CRUZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el la Secretaria 
del Trabajo y 

Previsión Social en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 2 de 

diciembre de 2024, 
rinde el informe 

respectivo.- téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, por 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado al efecto 
y, se pone a la vista 

de las partes el 
informe rendido por 
la citada autoridad 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

152 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el la Secretaria 
del Trabajo y 

Previsión Social en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado mediante 
acuerdo de 2 de 

diciembre de 2024, 
rinde el informe 

respectivo.- téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, por 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado al efecto 
y, se pone a la vista 

de las partes el 
informe rendido por 
la citada autoridad 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

153 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual el la Secretaria 
del Trabajo y 

Previsión Social en 
cumplimiento al 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



Jurídica de Chiapas 
"2"

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "2".

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 2 de 
diciembre de 2024, 

rinde el informe 
respectivo.- téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta, por 
cumplimentado el 

referido 
requerimiento, por lo 

que se deja sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado al efecto 
y, se pone a la vista 

de las partes el 
informe rendido por 
la citada autoridad 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.-

154 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

RAFAEL 
CASTELLANOS CRUZ

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

155 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

156 325/23-19-01-6
RAFAEL CASTELLANOS 

CRUZ

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 
Chiapas "2", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"2"

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO 

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "2".

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

157 903/24-19-01-6
ANGEL JOSE ELORZA 

ALEGRIA

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ANGEL JOSE ELORZA 
ALEGRIA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 

que el perito 
designado por ests 

Sala en materia 
ocntable rinde y 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



ratifica el dictamen 
de cuenta. SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

158 903/24-19-01-6
ANGEL JOSE ELORZA 

ALEGRIA

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 

que el perito 
designado por ests 

Sala en materia 
ocntable rinde y 

ratifica el dictamen 
de cuenta. SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

159 903/24-19-01-6
ANGEL JOSE ELORZA 

ALEGRIA

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 

que el perito 
designado por ests 

Sala en materia 
ocntable rinde y 

ratifica el dictamen 
de cuenta. SE TIENE 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

160 903/24-19-01-6
ANGEL JOSE ELORZA 

ALEGRIA

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 

que el perito 
designado por ests 

Sala en materia 
ocntable rinde y 

ratifica el dictamen 
de cuenta. SE TIENE 

POR RENDIDO Y 
RATIFICADO EL 
DICTAMEN DE 

CUENTA, el cual se 
tomará en 

consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 
dígaseles a las 

mismas que cuentan 
con término para 

formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término anterior 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que 
dicte la Sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

161 903/24-19-01-6
ANGEL JOSE ELORZA 

ALEGRIA

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

ANGEL JOSE ELORZA 
ALEGRIA

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
23/01/2025 por el 

perito tercero 
designado en 

materia contable 
rinde su dictamen 
solicitando se giren 
las instrucciones 
para que le sean 

cubiertos sus 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



honorarios.- 
TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. GIRESE 

OFICIO a a la 
dirreción general de 

programación y 
presupuesto a efecto 

de que realice el 
pago 

correspondiente

162 903/24-19-01-6
ANGEL JOSE ELORZA 

ALEGRIA

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE 
CHIAPAS

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
23/01/2025 por el 

perito tercero 
designado en 

materia contable 
rinde su dictamen 
solicitando se giren 
las instrucciones 
para que le sean 

cubiertos sus 
honorarios.- 

TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. GIRESE 

OFICIO a a la 
dirreción general de 

programación y 
presupuesto a efecto 

de que realice el 
pago 

correspondiente

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

163 903/24-19-01-6
ANGEL JOSE ELORZA 

ALEGRIA

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
23/01/2025 por el 

perito tercero 
designado en 

materia contable 
rinde su dictamen 
solicitando se giren 
las instrucciones 
para que le sean 

cubiertos sus 
honorarios.- 

TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. GIRESE 

OFICIO a a la 
dirreción general de 

programación y 
presupuesto a efecto 

de que realice el 
pago 

correspondiente

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez

164 903/24-19-01-6
ANGEL JOSE ELORZA 

ALEGRIA

PROCURADURÍA 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE CHIAPAS

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
POR CONDUCTO DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
CHIAPAS "1"

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos la promoción 
presentada el día 
23/01/2025 por el 

perito tercero 
designado en 

materia contable 
rinde su dictamen 
solicitando se giren 
las instrucciones 
para que le sean 

cubiertos sus 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Ana Laura Peña 
Martínez



honorarios.- 
TÉNGASE POR 
RENDIDO EL 

DICTAMEN PERICIAL 
RESPECTIVO, el cual 

será tomado en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno. GIRESE 

OFICIO a a la 
dirreción general de 

programación y 
presupuesto a efecto 

de que realice el 
pago 

correspondiente

165
1560/24-19-01-

9
CARLOS FABIAN 
TAVERA DUARTE

Oficina de 
Representación en 

Chiapas, de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

CARLOS FABIAN 
TAVERA DUARTE

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
solicitud de medidas 
cautelares, se tiene 
por no interpuesto el 

incidente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

166
1560/24-19-01-

9
CARLOS FABIAN 
TAVERA DUARTE

Oficina de 
Representación en 

Chiapas, de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Oficina de 
Representación en 

Chiapas, de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
solicitud de medidas 
cautelares, se tiene 
por no interpuesto el 

incidente.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

167
1560/24-19-01-

9
CARLOS FABIAN 
TAVERA DUARTE

Oficina de 
Representación en 

Chiapas, de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

CARLOS FABIAN 
TAVERA DUARTE

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
pficio por el que la 
autoridad rinde el 

informe en el 
incidente de medidas 

cautelares.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

168
1560/24-19-01-

9
CARLOS FABIAN 
TAVERA DUARTE

Oficina de 
Representación en 

Chiapas, de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Oficina de 
Representación en 

Chiapas, de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

07-01-
2025

Se da cuenta con el 
pficio por el que la 
autoridad rinde el 

informe en el 
incidente de medidas 

cautelares.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

169
1560/24-19-01-

9
CARLOS FABIAN 
TAVERA DUARTE

Oficina de 
Representación en 

Chiapas, de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

CARLOS FABIAN 
TAVERA DUARTE

16-01-
2025

Se precluye el auto 
de 9 de diciembre de 

2024 y no se 
reconoce la calidad 
de representante 
legal del actor.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

170
1560/24-19-01-

9
CARLOS FABIAN 
TAVERA DUARTE

Oficina de 
Representación en 

Chiapas, de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Oficina de 
Representación en 

Chiapas, de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

16-01-
2025

Se precluye el auto 
de 9 de diciembre de 

2024 y no se 
reconoce la calidad 
de representante 
legal del actor.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

171
1082/24-19-01-

9
KARLA ISABEL 

SANCHEZ LOPEZ

Director de Auditoría 
Fiscal por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

KARLA ISABEL 
SANCHEZ LOPEZ

28-01-
2025

En cumplimiento al 
acuerdo por el que 

se determina la sala 
auxiliar, se ordena 

remitir el expediente 
en que se actúa para 

el dictado de 
sentencia.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

172
1082/24-19-01-

9
KARLA ISABEL 

SANCHEZ LOPEZ

Director de Auditoría 
Fiscal por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Director de Auditoría 
Fiscal por conducto 

del Procurador Fiscal 
de la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Chiapas

28-01-
2025

En cumplimiento al 
acuerdo por el que 

se determina la sala 
auxiliar, se ordena 

remitir el expediente 
en que se actúa para 

el dictado de 
sentencia.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

173
1082/24-19-01-

9
KARLA ISABEL 

SANCHEZ LOPEZ

Director de Auditoría 
Fiscal por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

28-01-
2025

En cumplimiento al 
acuerdo por el que 

se determina la sala 
auxiliar, se ordena 

remitir el expediente 
en que se actúa para 

el dictado de 
sentencia.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



174
1082/24-19-01-

9
KARLA ISABEL 

SANCHEZ LOPEZ

Director de Auditoría 
Fiscal por conducto del 
Procurador Fiscal de la 

Secretaría de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

28-01-
2025

En cumplimiento al 
acuerdo por el que 

se determina la sala 
auxiliar, se ordena 

remitir el expediente 
en que se actúa para 

el dictado de 
sentencia.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

175 515/19-19-01-9
VICTOR CABALLERO 

REYES Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

instituto en el Estado 
de Chiapas

VICTOR CABALLERO 
REYES Y 

CODEMANDANTES

10-01-
2025

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

176 515/19-19-01-9
VICTOR CABALLERO 

REYES Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

instituto en el Estado 
de Chiapas

Delegado Estatal del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

instituto en el Estado 
de Chiapas

10-01-
2025

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

177 515/19-19-01-9
VICTOR CABALLERO 

REYES Y 
CODEMANDANTES

Delegado Estatal del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado de Chiapas, 
por conducto del 

Titular de la Unidad 
Jurídica del propio 

instituto en el Estado 
de Chiapas

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO EN 
CHIAPAS.

10-01-
2025

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva, 
en el entendido de 
que transcurrido 

dicho término, con 
informe o sin él, esta 

Sala resolverá si 
hubo incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia de 

referencia, y se 
procederá, según sea 

el caso.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

178
1459/24-19-01-

9
JUAN VAZQUEZ 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JUAN VAZQUEZ 
GOMEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

179
1459/24-19-01-

9
JUAN VAZQUEZ 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

180
1449/24-19-01-

9
ELVIA REYNOSA 

ENRIQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

ELVIA REYNOSA 
ENRIQUEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

181
1449/24-19-01-

9
ELVIA REYNOSA 

ENRIQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. 
Finalmente, se 

concede a las partes 
término para 

formular alegatos.

182
1417/24-19-01-

9
ALONSO SANTIZ 

LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

ALONSO SANTIZ 
LOPEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

183
1417/24-19-01-

9
ALONSO SANTIZ 

LOPEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

184
1407/24-19-01-

9
JULIAN SANTIZ 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JULIAN SANTIZ 
GOMEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

185
1407/24-19-01-

9
JULIAN SANTIZ 

GOMEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

186
1465/24-19-01-

9
MARIA TERESA 

BORRAZ VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

MARIA TERESA 
BORRAZ VAZQUEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

187
1465/24-19-01-

9
MARIA TERESA 

BORRAZ VAZQUEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

188
1444/24-19-01-

9
JUANA ESTRADA 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JUANA ESTRADA 
JIMENEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

189
1444/24-19-01-

9
JUANA ESTRADA 

JIMENEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

190
1430/24-19-01-

9
RODOLFO CRUZ 

VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

RODOLFO CRUZ 
VAZQUEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

191
1430/24-19-01-

9
RODOLFO CRUZ 

VAZQUEZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

192
1428/24-19-01-

9
GREGORIO SANTIZ 

GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

GREGORIO SANTIZ 
GOMEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

193
1428/24-19-01-

9
GREGORIO SANTIZ 

GOMEZ

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

encargada de su 
defensa legal

Jefa de Servicios de 
Asignación de 
Derechos del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de la unidad jurídica 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes



encargada de su 
defensa legal

las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

194
1474/24-19-01-

9
MONICA LOPEZ 

SANTIZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

MONICA LOPEZ 
SANTIZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes

195
1474/24-19-01-

9
MONICA LOPEZ 

SANTIZ

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

JEFA DE SERVICIOS 
DE ASIGNACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, POR 

CONDUCTO DE LA 
UNIDAD JURÍDICA 
ENCARGADA DE SU 

DEFENSA LEGAL

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 

Finalmente, se 
concede a las partes 

término para 
formular alegatos.

ALEJANDRA 
MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ

Rodrigo Collazo 
Montes
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 211/24-20-01-1
GRUPO ACANOVI, S.A. 

DE C.V.

DIRECTORA ESTATAL 
JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

GRUPO ACANOVI, 
S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora, 
exhibe pruebas 

supervenientes. Se 
admiten las pruebas 
supervenientes y se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas para 

que expresen lo que 
a su derecho 
convenga.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

2 211/24-20-01-1
GRUPO ACANOVI, S.A. 

DE C.V.

DIRECTORA ESTATAL 
JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

DIRECTORA 
ESTATAL JURÍDICA 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora, 
exhibe pruebas 

supervenientes. Se 
admiten las pruebas 
supervenientes y se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas para 

que expresen lo que 
a su derecho 
convenga.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

3 211/24-20-01-1
GRUPO ACANOVI, S.A. 

DE C.V.

DIRECTORA ESTATAL 
JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora, 
exhibe pruebas 

supervenientes. Se 
admiten las pruebas 
supervenientes y se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas para 

que expresen lo que 
a su derecho 
convenga.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

4 211/24-20-01-1
GRUPO ACANOVI, S.A. 

DE C.V.

DIRECTORA ESTATAL 
JURÍDICA DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora, 
exhibe pruebas 

supervenientes. Se 
admiten las pruebas 
supervenientes y se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas para 

que expresen lo que 
a su derecho 
convenga.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

5 306/24-20-01-1
PEDRO PABLO CAUICH 

XIX

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

PEDRO PABLO 
CAUICH XIX

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado por 

la Actuaria del 
Segundo Tribunal 
Colegiado a través 
del cual informa el 
acuerdo del 20 de 

enero de los 
corrientes, en donde 
se requiere a esta 

Sala remita el acuse 
de notificación a la 
Autoridad tercera 
interesada en el 
juicio de amparo 

31/2025. Se requiere 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA



a la Subdirección 
Contenciosa de la 

Dirección 
Corporativa de 

Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, en la 

Ciudad de México, 
para que en el 

término de 3 días 
remitan a esta sala 
la pieza postal que 

nos ocupa, con 
apercibimiento de 
multa. Se ordena 

girar oficio al 
Magistrado 

Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Séptimo 

Circuito para 
informar las 

gestiones que esta 
Sala esta realizando 

para dar 
cumplimiento a su 

requerimiento.

6 306/24-20-01-1
PEDRO PABLO CAUICH 

XIX

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, 
DELEGACIÓN 

QUINTANA ROO

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado por 

la Actuaria del 
Segundo Tribunal 
Colegiado a través 
del cual informa el 
acuerdo del 20 de 

enero de los 
corrientes, en donde 
se requiere a esta 

Sala remita el acuse 
de notificación a la 
Autoridad tercera 
interesada en el 
juicio de amparo 

31/2025. Se requiere 
a la Subdirección 
Contenciosa de la 

Dirección 
Corporativa de 

Asuntos Jurídicos y 
Seguridad Postal del 

Servicio Postal 
Mexicano, en la 

Ciudad de México, 
para que en el 

término de 3 días 
remitan a esta sala 
la pieza postal que 

nos ocupa, con 
apercibimiento de 
multa. Se ordena 

girar oficio al 
Magistrado 

Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Séptimo 

Circuito para 
informar las 

gestiones que esta 
Sala esta realizando 

para dar 
cumplimiento a su 

requerimiento.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

7 549/24-20-01-1
ELDA CONCEPCION 
RAMIREZ SALAZAR

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, EN LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

ELDA CONCEPCION 
RAMIREZ SALAZAR

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio de alegatos 
presentado por la 
representación 
jurídica de la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por recibidos 
los alegatos y se 

ordena que obren en 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA



DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
QUINTANA ROO

en autos para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

8 549/24-20-01-1
ELDA CONCEPCION 
RAMIREZ SALAZAR

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, EN LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
QUINTANA ROO

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, EN LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TR

14-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio de alegatos 
presentado por la 
representación 
jurídica de la 

autoridad 
demandada. Se 

tienen por recibidos 
los alegatos y se 

ordena que obren en 
en autos para ser 
considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

9 549/24-20-01-1
ELDA CONCEPCION 
RAMIREZ SALAZAR

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, EN LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
QUINTANA ROO

ELDA CONCEPCION 
RAMIREZ SALAZAR

14-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se tiene 
por fenecido el 

término que se les 
otorgó a las partes 

para formular 
alegatos, por lo que 
se declara cerrada la 

instrucción y se 
ordena dar cuenta al 
Pleno de esta Sala 
para efecto de que 

se emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

10 549/24-20-01-1
ELDA CONCEPCION 
RAMIREZ SALAZAR

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, EN LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
QUINTANA ROO

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, EN LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TR

14-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, se tiene 
por fenecido el 

término que se les 
otorgó a las partes 

para formular 
alegatos, por lo que 
se declara cerrada la 

instrucción y se 
ordena dar cuenta al 
Pleno de esta Sala 
para efecto de que 

se emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

11 549/24-20-01-1
ELDA CONCEPCION 
RAMIREZ SALAZAR

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, EN LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO EN 
QUINTANA ROO

ELDA CONCEPCION 
RAMIREZ SALAZAR

15-01-
2025

I. Resultó indebida la 
fundamentación de 

la competencia de la 
autoridad emisora de 

la resolución 
impugnada; en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de esta 
sentencia, por los 

motivos, 
fundamentos y para 

los efectos 
plasmados en el 

último considerando 
de la misma.III. 

Notifíquese.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

12 549/24-20-01-1
ELDA CONCEPCION 
RAMIREZ SALAZAR

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICIO DE LAS 

FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, EN LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICIO DE 
LAS FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES, EN LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

15-01-
2025

I. Resultó indebida la 
fundamentación de 

la competencia de la 
autoridad emisora de 

la resolución 
impugnada; en 

consecuencia:II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultando de esta 
sentencia, por los 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA



ESTADO EN 
QUINTANA ROO

SOCIALES DE LOS 
TR

motivos, 
fundamentos y para 

los efectos 
plasmados en el 

último considerando 
de la misma.III. 

Notifíquese.

13 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

COMERCIAL ROCHE 
S.A. DE C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, a través 

del cual realiza 
manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, por 
realizada la objeción, 
misma que se manda 
a agregar a los autos 
para ser tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

14 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, a través 

del cual realiza 
manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, por 
realizada la objeción, 
misma que se manda 
a agregar a los autos 
para ser tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

15 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, a través 

del cual realiza 
manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, por 
realizada la objeción, 
misma que se manda 
a agregar a los autos 
para ser tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

16 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

AGUSTIN PEON 
ROCHE (TERCERO 

INTERESADO)

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada, a través 

del cual realiza 
manifestaciones. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, por 
realizada la objeción, 
misma que se manda 
a agregar a los autos 
para ser tomado en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

17 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

COMERCIAL ROCHE 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora, 
exhibe una prueba 
superveniente. Se 
admite la prueba 

superveniente y se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas para 

que expresen lo que 
a su derecho 
convenga.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

18 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora, 
exhibe una prueba 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA



DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE 

YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

superveniente. Se 
admite la prueba 

superveniente y se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas para 

que expresen lo que 
a su derecho 
convenga.

19 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora, 
exhibe una prueba 
superveniente. Se 
admite la prueba 

superveniente y se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas para 

que expresen lo que 
a su derecho 
convenga.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

20 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

AGUSTIN PEON 
ROCHE (TERCERO 

INTERESADO)

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 

cual la parte actora, 
exhibe una prueba 
superveniente. Se 
admite la prueba 

superveniente y se 
ordena dar vista a 

las autoridades 
demandadas para 

que expresen lo que 
a su derecho 
convenga.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

21 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

COMERCIAL ROCHE 
S.A. DE C.V.

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de partes de 
esta Sala, por el que 
el perito designado 

por la autoridad 
rinde su dictamen. 

Se tiene por recibida 
la promoción y se 
tiene por rendido y 

ratificado el 
dictamen de cuenta, 

el cual se reserva 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

22 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de partes de 
esta Sala, por el que 
el perito designado 

por la autoridad 
rinde su dictamen. 

Se tiene por recibida 
la promoción y se 
tiene por rendido y 

ratificado el 
dictamen de cuenta, 

el cual se reserva 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

23 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de partes de 
esta Sala, por el que 
el perito designado 

por la autoridad 
rinde su dictamen. 

Se tiene por recibida 
la promoción y se 
tiene por rendido y 

ratificado el 
dictamen de cuenta, 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA



el cual se reserva 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

24 561/23-20-01-1
COMERCIAL ROCHE 

S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
YUCATÁN "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
YUCATÁN "1" CON 
SEDE EN YUCATÁN, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

AGUSTIN PEON 
ROCHE (TERCERO 

INTERESADO)

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada en la 
Oficialía de partes de 
esta Sala, por el que 
el perito designado 

por la autoridad 
rinde su dictamen. 

Se tiene por recibida 
la promoción y se 
tiene por rendido y 

ratificado el 
dictamen de cuenta, 

el cual se reserva 
para ser tomado en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

25 17/24-20-01-1
JESUS JUAN PEREZ 

PACHECO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "1", CON 
SEDE EN COAHUILA 
DE ZARAGOZA, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "1", CON 
SEDE EN COAHUILA 
DE ZARAGOZA, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes, 

por el que la 
representación 
Jurídica de la 

Autoridad 
demandada, 

interpone Recurso de 
Revisión en contra 

de la sentencia 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigésimo Séptimo 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso, así como los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA

26 17/24-20-01-1
JESUS JUAN PEREZ 

PACHECO

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "1", CON 
SEDE EN COAHUILA 
DE ZARAGOZA, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes, 

por el que la 
representación 
Jurídica de la 

Autoridad 
demandada, 

interpone Recurso de 
Revisión en contra 

de la sentencia 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigésimo Séptimo 

Circuito en Turno, a 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

JAVIER ENRIQUE 
AMARO GAMBOA



manifestar lo que a 
su derecho 

convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso, así como los 
autos originales del 

juicio en que se 
actúa al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

27 313/20-20-01-4
ECOTURISMO TRES 
RIOS S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

ECOTURISMO TRES 
RIOS S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 de 
enero de 2025, 

remite copia de la 
ejecutoria que 

ampara, y devuelve 
los autos originales 

del juicio contencioso 
administrativo 

313/20-20-01-4 y 
requiere a esta Sala 
para que, dentro del 

plazo de 15 días, 
informe el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 

mérito. Gírese atento 
oficio al Segundo 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo 

Séptimo Circuito, 
acusándole recibo de 
los autos originales 

del juicio 313/20-20-
01-4 en un tomo, 
con su respectivo 

expediente 
administrativo como 
anexo en un tomo, 
así como el acuerdo 
de fecha 10 de enero 
de 2025, asimismo 

se deja insubsistente 
la sentencia de fecha 
12 de septiembre de 

2022, y se le 
comunica que dentro 
del plazo concedido 
se le remitirá copia 

certificada del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
mérito.- Túrnese los 
autos del presente 
juicio al Magistrado 
Instructor a efecto 
de que realice el 

proyecto de 
sentencia que de 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 10 de 
enero de 2025.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

28 313/20-20-01-4
ECOTURISMO TRES 
RIOS S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 de 
enero de 2025, 

remite copia de la 
ejecutoria que 

ampara, y devuelve 
los autos originales 

del juicio contencioso 
administrativo 

313/20-20-01-4 y 
requiere a esta Sala 
para que, dentro del 

plazo de 15 días, 
informe el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 

mérito. Gírese atento 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



oficio al Segundo 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo 
Séptimo Circuito, 

acusándole recibo de 
los autos originales 

del juicio 313/20-20-
01-4 en un tomo, 
con su respectivo 

expediente 
administrativo como 
anexo en un tomo, 
así como el acuerdo 
de fecha 10 de enero 
de 2025, asimismo 

se deja insubsistente 
la sentencia de fecha 
12 de septiembre de 

2022, y se le 
comunica que dentro 
del plazo concedido 
se le remitirá copia 

certificada del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
mérito.- Túrnese los 
autos del presente 
juicio al Magistrado 
Instructor a efecto 
de que realice el 

proyecto de 
sentencia que de 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 10 de 
enero de 2025.

29 313/20-20-01-4
ECOTURISMO TRES 
RIOS S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 de 
enero de 2025, 

remite copia de la 
ejecutoria que 

ampara, y devuelve 
los autos originales 

del juicio contencioso 
administrativo 

313/20-20-01-4 y 
requiere a esta Sala 
para que, dentro del 

plazo de 15 días, 
informe el 

cumplimiento dado a 
la ejecutoria de 

mérito. Gírese atento 
oficio al Segundo 

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo 

Séptimo Circuito, 
acusándole recibo de 
los autos originales 

del juicio 313/20-20-
01-4 en un tomo, 
con su respectivo 

expediente 
administrativo como 
anexo en un tomo, 
así como el acuerdo 
de fecha 10 de enero 
de 2025, asimismo 

se deja insubsistente 
la sentencia de fecha 
12 de septiembre de 

2022, y se le 
comunica que dentro 
del plazo concedido 
se le remitirá copia 

certificada del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
mérito.- Túrnese los 
autos del presente 
juicio al Magistrado 
Instructor a efecto 
de que realice el 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



proyecto de 
sentencia que de 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 10 de 
enero de 2025.

30 555/24-20-01-4
ALBERTO OJEDA 

YAÑEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUINTANA ROO 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ALBERTO OJEDA 
YAÑEZ

23-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, 52, 
fracción IV, 53 y 57 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:II.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada que 

quedó descrita en el 
Resultando 1°, de 
este fallo, por los 

motivos, 
fundamentos y para 

los efectos 
establecidos en el 

último considerando 
del mismo.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

31 555/24-20-01-4
ALBERTO OJEDA 

YAÑEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUINTANA ROO 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

QUINTANA ROO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, 52, 
fracción IV, 53 y 57 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:II.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada que 

quedó descrita en el 
Resultando 1°, de 
este fallo, por los 

motivos, 
fundamentos y para 

los efectos 
establecidos en el 

último considerando 
del mismo.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

32 555/24-20-01-4
ALBERTO OJEDA 

YAÑEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUINTANA ROO 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 

fracción IV, 52, 
fracción IV, 53 y 57 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia:II.Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada que 

quedó descrita en el 
Resultando 1°, de 
este fallo, por los 

motivos, 
fundamentos y para 

los efectos 
establecidos en el 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



último considerando 
del mismo.

33 555/24-20-01-4
ALBERTO OJEDA 

YAÑEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUINTANA ROO 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ALBERTO OJEDA 
YAÑEZ

23-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

34 555/24-20-01-4
ALBERTO OJEDA 

YAÑEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUINTANA ROO 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE 

QUINTANA ROO "2" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

35 555/24-20-01-4
ALBERTO OJEDA 

YAÑEZ

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA FISCAL 
"1", DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE QUINTANA ROO 

"2" DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

36 855/23-20-01-4
JOSE ROBERTO 

AZUETA SALAZAR

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICO DE LAS 

FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

JOSE ROBERTO 
AZUETA SALAZAR

21-01-
2025

En términos de los 
artículos 52 y 58, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala colige que la 

autoridad 
demandada, 

ACREDITÓ HABER 
DADO 

CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio de 

fecha 04 de abril de 
2024, por lo que se 
tiene por totalmente 

cumplida dicha 
sentencia.- Por otra 
parte, en razón de 

que no existe 
cuestión pendiente 

que desahogar en el 
presente asunto, 

ARCHÍVESE COMO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO EL 
PRESENTE ASUNTO.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

37 855/23-20-01-4
JOSE ROBERTO 

AZUETA SALAZAR

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICO DE LAS 

FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
PARA LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO, 

DELEGACIÓN 
QUINTANA ROO

COMISIONADO PARA 
EL EJERCICO DE LAS 

FUNCIONES 
RELATIVAS A LAS 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO, 
DELEGACIÓ

21-01-
2025

En términos de los 
artículos 52 y 58, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala colige que la 

autoridad 
demandada, 

ACREDITÓ HABER 
DADO 

CUMPLIMIENTO a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio de 

fecha 04 de abril de 
2024, por lo que se 
tiene por totalmente 

cumplida dicha 
sentencia.- Por otra 
parte, en razón de 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



que no existe 
cuestión pendiente 

que desahogar en el 
presente asunto, 

ARCHÍVESE COMO 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO EL 
PRESENTE ASUNTO.

38 677/24-20-01-4 BUCKRA, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BUCKRA, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

procedimiento en el 
Incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, y 

actuando dentro de 
la carpeta incidental 

de mérito, SE 
DECLARA POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

REQUERIDA PARA 
RENDIR EL 

MENCIONADO 
INFORME.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

39 677/24-20-01-4 BUCKRA, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el 

procedimiento en el 
Incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora, y 

actuando dentro de 
la carpeta incidental 

de mérito, SE 
DECLARA POR 
PRECLUÍDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

REQUERIDA PARA 
RENDIR EL 

MENCIONADO 
INFORME.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

40 677/24-20-01-4 BUCKRA, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BUCKRA, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. se tiene 

por señalado 
domicilio, correos y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones. 

Se ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para los 
efectos legales 
conducentes.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

41 677/24-20-01-4 BUCKRA, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. se 

admiten las pruebas 
ofrecidas. se tiene 

por señalado 
domicilio, correos y 
delegados para oír y 
recibir notificaciones. 

Se ordena correr 
traslado a la parte 
actora, para los 
efectos legales 
conducentes.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



42 677/24-20-01-4 BUCKRA, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BUCKRA, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, se concede a 

las partes el plazo de 
tres días para 

formular alegatos. 
Se deja sin efectos la 

fecha de cierre 
señalada en el 

acuerdo de admisión 
y se informa que 
transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

al Magistrado 
Instructor para que 
se dicte la Sentencia 

correspondiente.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

43 677/24-20-01-4 BUCKRA, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el presente 
juicio, se concede a 

las partes el plazo de 
tres días para 

formular alegatos. 
Se deja sin efectos la 

fecha de cierre 
señalada en el 

acuerdo de admisión 
y se informa que 
transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 

al Magistrado 
Instructor para que 
se dicte la Sentencia 

correspondiente.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

44 677/24-20-01-4 BUCKRA, S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

BUCKRA, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

I.- Ha sido 
procedente y 

fundado el incidente 
de suspensión de la 

ejecución de la multa 
impugnada, en 

consecuencia;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA 

SOLICITADA, 
respecto de la multa 

impugnada, 
contenida en la 

resolución 
impugnada, misma 

que quedó precisada 
en el Resultando 1º 
del presente fallo, 
por los motivos, 

fundamentos y CON 
LA CONDICIÓN DE 

EFECTIVIDAD 
expuestos en su 
Considerando 

Segundo.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

45 535/24-20-01-4
TURISMO 

PROFESIONAL TAGE, 
S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

TURISMO 
PROFESIONAL TAGE, 

S.A. DE C.V.

28-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

46 535/24-20-01-4
TURISMO 

PROFESIONAL TAGE, 
S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

28-01-
2025

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



47 535/24-20-01-4
TURISMO 

PROFESIONAL TAGE, 
S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

TURISMO 
PROFESIONAL TAGE, 

S.A. DE C.V.

28-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 
fracciones I y IV, 52, 
fracción II y 58-13 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión en 
el presente juicio; en 
consecuencia. II. Se 

configuro la 
resolución 

confirmativa ficta 
impugnada, en 
términos de los 
fundamentos y 

motivos señalados 
en el Considerando 
"SEGUNDO" de este 
fallo.III.Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
confirmativa ficta 

impugnada, así como 
de la resolución 

recurrida; por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 
considerando 

"CUARTO" de la 
presente resolución.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

48 535/24-20-01-4
TURISMO 

PROFESIONAL TAGE, 
S.A. DE C.V.

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

H. CONSEJO 
CONSULTIVO 

DELEGACIONAL, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL EN 

EL ESTADO DE 
QUINTANA ROO

28-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto, con 

fundamento en los 
artículos 49, 50, 51, 
fracciones I y IV, 52, 
fracción II y 58-13 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.La parte 

actora probó los 
hechos constitutivos 
de su pretensión en 
el presente juicio; en 
consecuencia. II. Se 

configuro la 
resolución 

confirmativa ficta 
impugnada, en 
términos de los 
fundamentos y 

motivos señalados 
en el Considerando 
"SEGUNDO" de este 
fallo.III.Se declara la 
nulidad lisa y llana 

de la resolución 
confirmativa ficta 

impugnada, así como 
de la resolución 

recurrida; por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 
considerando 

"CUARTO" de la 
presente resolución.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

49 287/23-20-01-4 SALAMAT, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO

SALAMAT, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por el cual, el 
Juzgado Segundo de 

Distrito solicita a 
esta Sala para que 
dentro del término 
de 48 horas, rinda 
informe previo por 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN



duplicado, en 
relación al amparo 

indirecto interpuesto 
por la actora en el 

presente juicio. 
Asimismo, se 
concedió la 

suspensión definitiva 
en los autos 

incidentales por lo 
que con diverso 

oficio que al efecto 
se gire al 

Administrador 
Desconcentrado 
Recaudación de 

Quintana Roo "2", 
hágasele del 

conocimiento el 
contenido de 

presente acuerdo a 
fin de que se dejen 

las cosas en el 
estado en que 
actualmente se 
encuentran, y 

abstenga de realizar 
cualquier acto 

tendiente al cobro 
fiscal determinado a 

la quejosa, en 
cumplimiento a la 

suspensión definitiva 
concedida en el 

amparo en mención.

50 287/23-20-01-4 SALAMAT, S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO

DIRECTOR GENERAL 
DE INSPECCIÓN 
FEDERAL DEL 

TRABAJO

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por el cual, el 
Juzgado Segundo de 

Distrito solicita a 
esta Sala para que 
dentro del término 
de 48 horas, rinda 
informe previo por 

duplicado, en 
relación al amparo 

indirecto interpuesto 
por la actora en el 

presente juicio. 
Asimismo, se 
concedió la 

suspensión definitiva 
en los autos 

incidentales por lo 
que con diverso 

oficio que al efecto 
se gire al 

Administrador 
Desconcentrado 
Recaudación de 

Quintana Roo "2", 
hágasele del 

conocimiento el 
contenido de 

presente acuerdo a 
fin de que se dejen 

las cosas en el 
estado en que 
actualmente se 
encuentran, y 

abstenga de realizar 
cualquier acto 

tendiente al cobro 
fiscal determinado a 

la quejosa, en 
cumplimiento a la 

suspensión definitiva 
concedida en el 

amparo en mención.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

PEDRO ALFREDO 
DUARTE 

ALBARRAN

51 404/24-20-01-7

VERONICA PALACIOS 
ESCOBAR Y ALDO 

OMAR VARGAS 
CASTILLO

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

VERONICA 
PALACIOS ESCOBAR 

Y ALDO OMAR 
VARGAS CASTILLO

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 

por la parte actora, a 
través del cual 

solicita a esta Sala 
una prórroga de 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO



termino para que su 
perito en psicología 

acepte el cargo. 
Visto lo anterior, se 
concede por única 

ocasión el termino de 
10 días para que el 

perito esté en 
aptitud de aceptar el 
cargo, mismo plazo 
que se computará a 

partir del 
vencimiento del 

plazo concedido en el 
acuerdo por el cual 

se requirió a las 
partes presenten a 

sus peritos.

52 404/24-20-01-7

VERONICA PALACIOS 
ESCOBAR Y ALDO 

OMAR VARGAS 
CASTILLO

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

COORDINACIÓN DE 
ASUNTOS 

CONTENCIOSOS DE 
LA DIRECCIÓN 
JURÍDICA DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado 

por la parte actora, a 
través del cual 

solicita a esta Sala 
una prórroga de 

termino para que su 
perito en psicología 

acepte el cargo. 
Visto lo anterior, se 
concede por única 

ocasión el termino de 
10 días para que el 

perito esté en 
aptitud de aceptar el 
cargo, mismo plazo 
que se computará a 

partir del 
vencimiento del 

plazo concedido en el 
acuerdo por el cual 

se requirió a las 
partes presenten a 

sus peritos.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

53 159/24-20-01-7 ESTHER MEZA GARCIA

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO DE 

LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

ESTHER MEZA 
GARCIA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual, el Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Séptimo 
Circuito informa el 
proveído por el cual 
ese referido Tribunal 
desechó la revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada. Se 
ordena mediante 

atento oficio remitan 
en el momento 

procesal oportuno los 
autos originales del 

expediente.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

54 159/24-20-01-7 ESTHER MEZA GARCIA

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO DE 

LA PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTOR DE ZONA 
CARIBE MEXICANO 

DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio mediante el 
cual, el Tribunal 
Colegiado del 

Vigésimo Séptimo 
Circuito informa el 
proveído por el cual 
ese referido Tribunal 
desechó la revisión 
fiscal promovido por 

la autoridad 
demandada. Se 
ordena mediante 

atento oficio remitan 
en el momento 

procesal oportuno los 
autos originales del 

expediente.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

55 471/24-20-01-7
AEROPUERTO DE 

CANCUN, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
TRANSPORTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

AEROPUERTO DE 
CANCUN, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita copias 
certificadas de la 

sentencia definitiva. 

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO



Se ordena expedir 
las copias simples 
solicitadas previa 
toma de razón y 

recibo que se deje en 
autos, así como la 

exhibición del 
formato e5 cinco y el 
recibo bancario de 

pago.

56 471/24-20-01-7
AEROPUERTO DE 

CANCUN, S.A. DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
TRANSPORTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

SUBSECRETARIO DE 
TRANSPORTE DE LA 

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito a través del 
cual la parte actora 

solicita copias 
certificadas de la 

sentencia definitiva. 
Se ordena expedir 
las copias simples 
solicitadas previa 
toma de razón y 

recibo que se deje en 
autos, así como la 

exhibición del 
formato e5 cinco y el 
recibo bancario de 

pago.

MANUEL CARAPIA 
ORTIZ

ALDO ANDRES 
CORTES 
VIVALDO

57 554/24-20-01-2
JOSE IGNACIO VIDAL 

JUAREZ

Titular de la 
Subdelegación 

Chetumal, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JOSE IGNACIO 
VIDAL JUAREZ

21-01-
2025

Síntesis: se fija como 
nueva fecha de 

cierre de instrucción 
el 05/02/25.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

58 554/24-20-01-2
JOSE IGNACIO VIDAL 

JUAREZ

Titular de la 
Subdelegación 

Chetumal, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Chetumal, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

21-01-
2025

Síntesis: se fija como 
nueva fecha de 

cierre de instrucción 
el 05/02/25.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

59 554/24-20-01-2
JOSE IGNACIO VIDAL 

JUAREZ

Titular de la 
Subdelegación 

Chetumal, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JOSE IGNACIO 
VIDAL JUAREZ

23-01-
2025

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 

22/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. Se tiene 
por revocada la 

autorización de las 
personas señaladas. 

Se acuerdo de 
conformidad la 

solicitud de 
devolución de la 

copia certificada de 
los documentos 

exhibidos junto a su 
escrito inicial de 

demanda.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES

60 554/24-20-01-2
JOSE IGNACIO VIDAL 

JUAREZ

Titular de la 
Subdelegación 

Chetumal, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal, del Instituto 

Titular de la 
Subdelegación 

Chetumal, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal, del Instituto 

23-01-
2025

Síntesis: Se da 
cuenta con la 

promoción 
presentada el 

22/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

MARTHA LAURA 
SALAS TORRES



Mexicano del Seguro 
Social

Mexicano del Seguro 
Social

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 
ordena correr 
traslado a la 

autoridad 
demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva. Se tiene 
por revocada la 

autorización de las 
personas señaladas. 

Se acuerdo de 
conformidad la 

solicitud de 
devolución de la 

copia certificada de 
los documentos 

exhibidos junto a su 
escrito inicial de 

demanda.

61 392/24-20-01-5
JOSE ANGEL REYNOSO 

LOREDO

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

JOSE ANGEL 
REYNOSO LOREDO

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

62 392/24-20-01-5
JOSE ANGEL REYNOSO 

LOREDO

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

63 392/24-20-01-5
JOSE ANGEL REYNOSO 

LOREDO

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

64 392/24-20-01-5
JOSE ANGEL REYNOSO 

LOREDO

Administración de 
Operación de 

Padrones "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI



ampliación de 
demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACIÓN DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

65 698/24-20-01-5
LUIS SANTIAGO 

GIMENEZ BERESIARTU

Oficina de 
Representación en 

Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

LUIS SANTIAGO 
GIMENEZ 

BERESIARTU

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
06/01/2025. SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME de 
cuenta por la 

autoridad antes 
precisada, el cual se 

reserva para ser 
analizado al 

momento de emitir 
el fallo 

correspondiente

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

66 698/24-20-01-5
LUIS SANTIAGO 

GIMENEZ BERESIARTU

Oficina de 
Representación en 

Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Oficina de 
Representación en 

Veracruz de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
06/01/2025. SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME de 
cuenta por la 

autoridad antes 
precisada, el cual se 

reserva para ser 
analizado al 

momento de emitir 
el fallo 

correspondiente

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

67 698/24-20-01-5
LUIS SANTIAGO 

GIMENEZ BERESIARTU

Oficina de 
Representación en 

Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

LUIS SANTIAGO 
GIMENEZ 

BERESIARTU

15-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de medidas 
cautelares propuesto 

por el actor; en 
consecuencia.II.- Se 

NIEGA EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, precisada 

en el último 
considerando de esta 

sentencia, por los 
motivos y 

fundamentos ahí 
expuestos.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

68 698/24-20-01-5
LUIS SANTIAGO 

GIMENEZ BERESIARTU

Oficina de 
Representación en 

Veracruz de la 
Coordinación General 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados

Oficina de 
Representación en 

Veracruz de la 
Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 
Refugiados

15-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el 
incidente de medidas 
cautelares propuesto 

por el actor; en 
consecuencia.II.- Se 

NIEGA EN 
DEFINITIVA la 

medida cautelar 
solicitada, precisada 

en el último 
considerando de esta 

sentencia, por los 
motivos y 

fundamentos ahí 
expuestos.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

69
1023/22-20-01-

5
MARÍA ISABEL SUÁREZ 

MORALES

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 

Quintana Roo del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARÍA ISABEL 
SUÁREZ MORALES

24-01-
2025

Se acusa recibo de 
estilo de la ejecutoria 
dictada en el amparo 

directo y del 
expediente del juicio 

de nulidad.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

70
1023/22-20-01-

5
MARÍA ISABEL SUÁREZ 

MORALES

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 

Quintana Roo del 

Subdelegación de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 

24-01-
2025

Se acusa recibo de 
estilo de la ejecutoria 
dictada en el amparo 

directo y del 

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

en Quintana Roo del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

expediente del juicio 
de nulidad.

71 371/24-20-01-5

TURISMO 
ESPECIALIZADO DE 
COZUMEL, S.A. DE 

C.V.

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo.

TURISMO 
ESPECIALIZADO DE 
COZUMEL, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se ordena reexpedir 
la notificación 
devuelta por la 

Oficina de Correos.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

72 371/24-20-01-5

TURISMO 
ESPECIALIZADO DE 
COZUMEL, S.A. DE 

C.V.

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo.

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Quintana Roo.

22-01-
2025

Se ordena reexpedir 
la notificación 
devuelta por la 

Oficina de Correos.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

73 371/24-20-01-5

TURISMO 
ESPECIALIZADO DE 
COZUMEL, S.A. DE 

C.V.

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se ordena reexpedir 
la notificación 
devuelta por la 

Oficina de Correos.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

74 371/24-20-01-5

TURISMO 
ESPECIALIZADO DE 
COZUMEL, S.A. DE 

C.V.

Dirección Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

Se ordena reexpedir 
la notificación 
devuelta por la 

Oficina de Correos.

MPML JHONNY 
ALEXANDER 

LOPEZ RAMIREZ

LUZ DIVINA 
GOMEZ SARUBBI

75 646/24-20-01-6
RCM HOTEL, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

RCM HOTEL, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas, por 
señalado el domicilio, 

los correos 
electrónicos y por 
designados a los 

delegados. Se otorga 
a la actora el plazo 
para que produzca 
su ampliación de 
demanda; córrase 
traslado a la actora 
con copia del oficio 
de cuenta con sus 

respectivos anexos.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

76 646/24-20-01-6
RCM HOTEL, S.A. DE 

C.V.

H. Consejo Consultivo 
Delegacional en 

Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo 

Delegacional en 
Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
15/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas, por 
señalado el domicilio, 

los correos 
electrónicos y por 
designados a los 

delegados. Se otorga 
a la actora el plazo 
para que produzca 
su ampliación de 
demanda; córrase 
traslado a la actora 
con copia del oficio 
de cuenta con sus 

respectivos anexos.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

77 124/24-20-01-6
MARINA ACUARIOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

MARINA ACUARIOS, 
S. DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
23/01/2025 por el 

cual la actora 
promueve 

INSTANCIA DE 
QUEJA por la omisión 
en el cumplimiento a 

lo ordenado 
mediante sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala de 

02/07/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL



LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

78 124/24-20-01-6
MARINA ACUARIOS, S. 

DE R.L. DE C.V.

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Directora de 
Administración del 

Agua del Organismo 
de Cuenca Península 

de Yucatán de la 
Comisión Nacional 

del Agua

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
23/01/2025 por el 

cual la actora 
promueve 

INSTANCIA DE 
QUEJA por la omisión 
en el cumplimiento a 

lo ordenado 
mediante sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala de 

02/07/2024. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

rinda su informe 
correspondiente 

respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

79 642/24-20-01-6
LUXIMIA CAPITAL 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LUXIMIA CAPITAL 
GROUP, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas, por 
señalado el domicilio, 

los correos 
electrónicos y por 
designados a los 

delegados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

80 642/24-20-01-6
LUXIMIA CAPITAL 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas, por 
señalado el domicilio, 

los correos 
electrónicos y por 
designados a los 

delegados. Córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL



81 642/24-20-01-6
LUXIMIA CAPITAL 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LUXIMIA CAPITAL 
GROUP, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
incumplimiento 
incurrido por la 

autoridad 
demandada; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado a la 
demanda en el 

proveído de fecha 
25/11/2024, por lo 

que emítase la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

82 642/24-20-01-6
LUXIMIA CAPITAL 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
incumplimiento 
incurrido por la 

autoridad 
demandada; se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado a la 
demanda en el 

proveído de fecha 
25/11/2024, por lo 

que emítase la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

83 642/24-20-01-6
LUXIMIA CAPITAL 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

LUXIMIA CAPITAL 
GROUP, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

En mérito de todo lo 
expuesto, con apoyo 
y fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
el incidente de 

suspensión 
propuesto por la 

actora, en 
consecuencia se 

CONCEDE la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
apartado "I" del 
considerando 

"SEGUNDO" del 
mismo.II. SIN QUE 
SE CONDICIONE LA 

EFICACIA de la 
suspensión en 
términos del 
apartado "II" 

contenido en el 
considerando 

"SEGUNDO" de la 
presente 

resolución.III. 
NOTIFÍQUESE.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

84 642/24-20-01-6
LUXIMIA CAPITAL 

GROUP, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 
Cancún, órgano 
operativo de la 

Delegación Estatal 
Quintana Roo, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

En mérito de todo lo 
expuesto, con apoyo 
y fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Ha 

resultado procedente 
el incidente de 

suspensión 
propuesto por la 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL



actora, en 
consecuencia se 

CONCEDE la 
suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en el 
apartado "I" del 
considerando 

"SEGUNDO" del 
mismo.II. SIN QUE 
SE CONDICIONE LA 

EFICACIA de la 
suspensión en 
términos del 
apartado "II" 

contenido en el 
considerando 

"SEGUNDO" de la 
presente 

resolución.III. 
NOTIFÍQUESE.

85 433/24-20-01-6
MARIO MEDINA 

ALCOCER

Encargado de la 
Superintendencia 

Zona de Distribución 
Peninsular, CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

GRUPO MEXICANO 
DE SEGUROS, S.A. 
DE C.V. (TERCERO 

INTERESADO)

28-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 16/01/2025 y 

20/01/2025, a través 
la oficina de correos 
rinde su informe con 
respecto al acuss de 
recibo que le había 

sido requerido y 
solicita una prórroga 
a efecto de estar en 
posibilidad de remitir 
el acuse requerido. 

Hágase del 
conocimiento la 
concesión de la 

prórroga solicitada, 
de igual manera 

hágase de su 
conocimiento que 

sigue subsistente el 
apercibimiento 
decretado en 
proveído de 

10/01/2025, en caso 
de que no remita 
dicha pieza postal 
dentro del plazo 

concedido.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

86 361/24-20-01-6

GEORGE ELIAS MOUSA 
CHIKANI, LINA SOUAD 

MOUSA CHIKANI, 
SALOMON MOUSA 
CHIKANI Y SARAH 
MOUSA CHIKANI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Elias George Mousa 
Tanus (TERCER 
INTERESADO)

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
13/12/2024, por la 

autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tienen por 
señalados el 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones, 
la dirección de correo 

electrónico y a los 
delegados de su 
parte. Se reserva 

correr traslado a la 
parte actora, así 

como a otorgarle el 
término de ley para 

ampliar su demanda, 
hasta en tanto los 

terceros interesados 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL



se apersonen al 
presente juicio o en 
su caso se precluya 

su derecho para ello.

87 361/24-20-01-6

GEORGE ELIAS MOUSA 
CHIKANI, LINA SOUAD 

MOUSA CHIKANI, 
SALOMON MOUSA 
CHIKANI Y SARAH 
MOUSA CHIKANI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Elias George Mousa 
Tanus (TERCER 
INTERESADO)

29-01-
2025

Visto el estado 
procesal, se advierte 
innecesario requerir 

a la actora, 
atendiendo a la 
acumulación del 

diverso juicio 
134/24-20-01-2, al 

ofrecido como 
prueba -siendo el 

mismo en el que se 
actúa-; lo anterior, 

en virtud de la 
acumulación de los 

citados juicios 
decretada mediante 

sentencia 
interlocutoria de 

12/04/2024, lo cual 
se hace constar para 
los efectos legales 

conducentes.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

88 361/24-20-01-6

GEORGE ELIAS MOUSA 
CHIKANI, LINA SOUAD 

MOUSA CHIKANI, 
SALOMON MOUSA 
CHIKANI Y SARAH 
MOUSA CHIKANI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Elias George Mousa 
Tanus (TERCER 
INTERESADO)

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
28/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se ordena correr 

traslado. Se reserva 
otorgar el término de 
ley a las partes para 

que formulen sus 
alegatos, hasta en 
tanto que no exista 

alguna cuestión 
pendiente de 

acordar.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

89 361/24-20-01-6

GEORGE ELIAS MOUSA 
CHIKANI, LINA SOUAD 

MOUSA CHIKANI, 
SALOMON MOUSA 
CHIKANI Y SARAH 
MOUSA CHIKANI

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Quintana Roo "2", 
dependiente del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Elias George Mousa 
Tanus (TERCER 
INTERESADO)

30-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y toda vez que 
ha transcurrido el 

plazo otorgado a los 
terceros interesados, 

para que se 
apersonaran en el 
presente juicio y 

manifestaran lo que 
a su derecho 

correspondiera en 
relación al escrito de 
demanda. Se declara 
precluido el derecho 
para apersonarse en 

el presente juicio 
como terceros 
interesados. Se 

otorga a la actora el 
plazo de ley para que 

produzca su 
ampliación de 

demanda; por tanto, 
córrase traslado a la 
actora en términos 
de ley con copia del 

oficio de 
contestación y sus 

anexos.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

NAYELI 
GUADALUPE 
UITZ CANUL

90 844/22-20-01-9
GRUPO PARTY 

PORTATILES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Villahermosa 01, 
dependiente de la 

Delegación Estatal en 
Tabasco, del Instituto 

GRUPO PARTY 
PORTATILES, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 09 de 

diciembre de 2024, 
depositado por 

mensajería privada 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



Mexicano del Seguro 
Social

"Estafeta", recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 15 de enero de 
2025, mediante el 
cual el Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional de Tabasco 

y Auxiliar de este 
Tribunal, ordena 

remitir la totalidad 
de las constancias 

que integran el 
exhorto 14/24-26-
01-E, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente. 

Ahora bien, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, acúsese de 

recibo el oficio citado 
y sus anexos 
adjuntados.

91 844/22-20-01-9
GRUPO PARTY 

PORTATILES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Villahermosa 01, 
dependiente de la 

Delegación Estatal en 
Tabasco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Villahermosa 01, 
dependiente de la 
Delegación Estatal 
en Tabasco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 09 de 

diciembre de 2024, 
depositado por 

mensajería privada 
"Estafeta", recibido 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 15 de enero de 
2025, mediante el 
cual el Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional de Tabasco 

y Auxiliar de este 
Tribunal, ordena 

remitir la totalidad 
de las constancias 

que integran el 
exhorto 14/24-26-
01-E, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente. 

Ahora bien, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, acúsese de 

recibo el oficio citado 
y sus anexos 
adjuntados.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

92 844/22-20-01-9
GRUPO PARTY 

PORTATILES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Villahermosa 01, 
dependiente de la 

Delegación Estatal en 
Tabasco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

GRUPO PARTY 
PORTATILES, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, 
advirtiéndose que 

han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes y que 
no queda cuestión 

pendiente por 
resolver. Dígase a 

las partes que 
disponen de un 

término de ley para 
formular alegatos.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

93 844/22-20-01-9
GRUPO PARTY 

PORTATILES, S.A. DE 
C.V.

Titular de la 
Subdelegación 

Villahermosa 01, 
dependiente de la 

Delegación Estatal en 
Tabasco, del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

Villahermosa 01, 
dependiente de la 
Delegación Estatal 
en Tabasco, del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, 
advirtiéndose que 

han quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 

por las partes y que 
no queda cuestión 

pendiente por 
resolver. Dígase a 

las partes que 
disponen de un 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



término de ley para 
formular alegatos.

94 489/23-20-01-9
RAFAEL CHAVEZ & 

SON DE MEXICO S.A. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

RAFAEL CHAVEZ & 
SON DE MEXICO 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 22 de enero 
de 2025, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 24 siguiente, 
mediante el cual el 

Tercer Tribunal 
Colegiado, requiere a 
esta Sala para que 
en el plazo de ley 

remita la constancia 
de notificación de la 

interposición del 
recurso de revisión 

fiscal a la parte 
actora. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta; asimismo, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 
Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado, 
remítase la pieza 
postal solicitada; 

previa copia que se 
deje en la carpeta 

falsa en que se 
actúa.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

95 489/23-20-01-9
RAFAEL CHAVEZ & 

SON DE MEXICO S.A. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 22 de enero 
de 2025, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 24 siguiente, 
mediante el cual el 

Tercer Tribunal 
Colegiado, requiere a 
esta Sala para que 
en el plazo de ley 

remita la constancia 
de notificación de la 

interposición del 
recurso de revisión 

fiscal a la parte 
actora. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta; asimismo, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 
Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado, 
remítase la pieza 
postal solicitada; 

previa copia que se 
deje en la carpeta 

falsa en que se 
actúa.

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

96 489/23-20-01-9
RAFAEL CHAVEZ & 

SON DE MEXICO S.A. 
DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 22 de enero 
de 2025, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 

el 24 siguiente, 
mediante el cual el 

Tercer Tribunal 
Colegiado, requiere a 
esta Sala para que 
en el plazo de ley 

remita la constancia 
de notificación de la 

interposición del 
recurso de revisión 

fiscal a la parte 
actora. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta; asimismo, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Magistrado 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



Presidente del Tercer 
Tribunal Colegiado, 
remítase la pieza 
postal solicitada; 

previa copia que se 
deje en la carpeta 

falsa en que se 
actúa.

97 684/24-20-01-9
VIRGILIO ALCER 

ORTIZ

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo, 
Órgano 

Desconcentrado de 
SEFIPLAN del Estado 

de Quintana Roo

VIRGILIO ALCER 
ORTIZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 02 de enero 
de 2025, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 06 siguiente, a 
través del cual el 

Magistrado Titular de 
la Primera Ponencia 

de esta Sala, informa 
que se encuentra 

imposibilitado para 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que los autos 
originales del juicio 

de nulidad solicitado, 
ha sido destruido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega al 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales a que 
haya lugar; por otra 
parte, téngase por 

realizada su 
manifestación de 
imposibilidad para 

remitir el original y/o 
copia certificada del 

expediente 
solicitado. Ahora 
bien, en virtud de 

que entre líneas en 
el escrito de 

demanda la parte 
actora ofreció como 

prueba un 
expediente; dígasele 

a la actora, que 
debido a que dicho 
juicio de nulidad ha 
sido destruido, tal 
como ha quedado 
precisado, esta 

Instrucción en caso 
de ser necesario, 

tendrá a la vista al 
momento de dictar la 

resolución que 
resuelva el presente 
juicio, la sentencia 
que se encuentra 

integrada al Sistema 
de Control y 

Seguimientos de 
Juicios (SICSEJ).

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ

98 684/24-20-01-9
VIRGILIO ALCER 

ORTIZ

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo, 
Órgano 

Desconcentrado de 
SEFIPLAN del Estado 

de Quintana Roo

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Quintana Roo, 

Órgano 
Desconcentrado de 

SEFIPLAN del Estado 
de Quintana Roo

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 02 de enero 
de 2025, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 06 siguiente, a 
través del cual el 

Magistrado Titular de 
la Primera Ponencia 

de esta Sala, informa 
que se encuentra 

imposibilitado para 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que los autos 
originales del juicio 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



de nulidad solicitado, 
ha sido destruido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega al 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales a que 
haya lugar; por otra 
parte, téngase por 

realizada su 
manifestación de 
imposibilidad para 

remitir el original y/o 
copia certificada del 

expediente 
solicitado. Ahora 
bien, en virtud de 

que entre líneas en 
el escrito de 

demanda la parte 
actora ofreció como 

prueba un 
expediente; dígasele 

a la actora, que 
debido a que dicho 
juicio de nulidad ha 
sido destruido, tal 
como ha quedado 
precisado, esta 

Instrucción en caso 
de ser necesario, 

tendrá a la vista al 
momento de dictar la 

resolución que 
resuelva el presente 
juicio, la sentencia 
que se encuentra 

integrada al Sistema 
de Control y 

Seguimientos de 
Juicios (SICSEJ).

99 684/24-20-01-9
VIRGILIO ALCER 

ORTIZ

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo, 
Órgano 

Desconcentrado de 
SEFIPLAN del Estado 

de Quintana Roo

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 02 de enero 
de 2025, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 06 siguiente, a 
través del cual el 

Magistrado Titular de 
la Primera Ponencia 

de esta Sala, informa 
que se encuentra 

imposibilitado para 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que los autos 
originales del juicio 

de nulidad solicitado, 
ha sido destruido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega al 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales a que 
haya lugar; por otra 
parte, téngase por 

realizada su 
manifestación de 
imposibilidad para 

remitir el original y/o 
copia certificada del 

expediente 
solicitado. Ahora 
bien, en virtud de 

que entre líneas en 
el escrito de 

demanda la parte 
actora ofreció como 

prueba un 
expediente; dígasele 

a la actora, que 

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



debido a que dicho 
juicio de nulidad ha 
sido destruido, tal 
como ha quedado 
precisado, esta 

Instrucción en caso 
de ser necesario, 

tendrá a la vista al 
momento de dictar la 

resolución que 
resuelva el presente 
juicio, la sentencia 
que se encuentra 

integrada al Sistema 
de Control y 

Seguimientos de 
Juicios (SICSEJ).

100 684/24-20-01-9
VIRGILIO ALCER 

ORTIZ

Directora Estatal 
Jurídica del Servicio de 

Administración 
Tributaria del Estado 

de Quintana Roo, 
Órgano 

Desconcentrado de 
SEFIPLAN del Estado 

de Quintana Roo

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Quintana 
Roo "2"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 02 de enero 
de 2025, presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 06 siguiente, a 
través del cual el 

Magistrado Titular de 
la Primera Ponencia 

de esta Sala, informa 
que se encuentra 

imposibilitado para 
acordar de 

conformidad con lo 
solicitado, en virtud 

de que los autos 
originales del juicio 

de nulidad solicitado, 
ha sido destruido. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se agrega al 
expediente en que se 

actúa para los 
efectos legales a que 
haya lugar; por otra 
parte, téngase por 

realizada su 
manifestación de 
imposibilidad para 

remitir el original y/o 
copia certificada del 

expediente 
solicitado. Ahora 
bien, en virtud de 

que entre líneas en 
el escrito de 

demanda la parte 
actora ofreció como 

prueba un 
expediente; dígasele 

a la actora, que 
debido a que dicho 
juicio de nulidad ha 
sido destruido, tal 
como ha quedado 
precisado, esta 

Instrucción en caso 
de ser necesario, 

tendrá a la vista al 
momento de dictar la 

resolución que 
resuelva el presente 
juicio, la sentencia 
que se encuentra 

integrada al Sistema 
de Control y 

Seguimientos de 
Juicios (SICSEJ).

ALBERTO ROMO 
GARCIA

ROSEMBERG 
DOMINGUEZ 

GOMEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 PACÍFICO CENTRO
SALA REGIONAL DEL PACÍFICO-CENTRO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
2230/24-21-01-

1
UNIVERSIDAD VASCO 

DE QUIROGA, A.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Michoacán

UNIVERSIDAD 
VASCO DE 

QUIROGA, A.C.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Elizabeth 
Garnica Paz

2
2230/24-21-01-

1
UNIVERSIDAD VASCO 

DE QUIROGA, A.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Michoacán

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Michoacán

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Elizabeth 
Garnica Paz

3
2230/24-21-01-

1
UNIVERSIDAD VASCO 

DE QUIROGA, A.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Michoacán

UNIVERSIDAD 
VASCO DE 

QUIROGA, A.C.

23-01-
2025

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta e 

infórmesele al 
promovente que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 

suspensión definitiva 
de fecha 08 de enero 
de 2025, se resolvió 

decretar la 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Elizabeth 
Garnica Paz



suspensión definitiva 
solicitada cuya 

efectividad operaría, 
siempre y cuando, 

quedara garantizado 
y acreditado ante la 
autoridad ejecutora, 
el interés fiscal por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales, 
lo que en la especie 

aconteció con el 
ofrecimiento que 

hizo ante la 
autoridad ejecutora, 

tal y como se 
acredita de las 
documentales 

exhibidas, por lo que 
la suspensión 
emitida sigue 

surtiendo sus efectos 
y, en consecuencia, 
deberá de estarse a 

lo resuelto en la 
misma.-

4
2230/24-21-01-

1
UNIVERSIDAD VASCO 

DE QUIROGA, A.C.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 
del Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Michoacán

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores en el 
Estado de Michoacán

23-01-
2025

Visto lo anterior, 
téngase por recibido 
el escrito de cuenta e 

infórmesele al 
promovente que 

mediante sentencia 
interlocutoria de 

suspensión definitiva 
de fecha 08 de enero 
de 2025, se resolvió 

decretar la 
suspensión definitiva 

solicitada cuya 
efectividad operaría, 
siempre y cuando, 

quedara garantizado 
y acreditado ante la 
autoridad ejecutora, 
el interés fiscal por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales, 
lo que en la especie 

aconteció con el 
ofrecimiento que 

hizo ante la 
autoridad ejecutora, 

tal y como se 
acredita de las 
documentales 

exhibidas, por lo que 
la suspensión 
emitida sigue 

surtiendo sus efectos 
y, en consecuencia, 
deberá de estarse a 

lo resuelto en la 
misma.-

Ricardo Arteaga 
Magallón

Elizabeth 
Garnica Paz

5
1876/24-21-01-

4

JOSE LUIS 
COVARRUBIS 

GARNICA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE LUIS 
COVARRUBIS 

GARNICA

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente asunto y 

tomando en 
consideración que no 

existe cuestión 
pendiente que 

desahogar, hágase 
del conocimiento a 

las partes que, 
conforme al artículo 
47 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
tienen un plazo de 
CINCO DÍAS para 

formular ALEGATOS, 
el cual comenzará a 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



correr CINCO DÍAS 
después de que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

transcurrido el cual, 
con o sin ellos, se 

cerrará la 
instrucción.-

6
1876/24-21-01-

4

JOSE LUIS 
COVARRUBIS 

GARNICA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Michoacán, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Estatal Michoacán, 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores d

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente asunto y 

tomando en 
consideración que no 

existe cuestión 
pendiente que 

desahogar, hágase 
del conocimiento a 

las partes que, 
conforme al artículo 
47 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
tienen un plazo de 
CINCO DÍAS para 

formular ALEGATOS, 
el cual comenzará a 
correr CINCO DÍAS 

después de que surta 
efectos la 

notificación del 
presente auto, 

transcurrido el cual, 
con o sin ellos, se 

cerrará la 
instrucción.-

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello

7 590/24-21-01-4
MA. DEL CARMEN 
CORREA HERRERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL CARMEN 
CORREA HERRERA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

UJ/2.11.15.7/0097/2
025 de fecha 15 de 
enero del año en 

curso, presentado en 
la oficialía de partes 
de esta Sala el 23 

siguiente, por medio 
del cual el Jefe de la 
Unidad Jurídica en la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Michoacán, informa 

respecto de las 
acciones realizadas 
en cumplimiento 

dado a la sentencia 
definitiva de fecha 

28 de junio de 2024, 
exhibiendo para tal 

efecto copia del 
oficio número 

SP/MICH/4309/2024 
de fecha 03 de 

diciembre de 2024, 
así como su 

constancia de 
notificación de fecha 
13 de diciembre de 
2024, emitido por el 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

citado Instituto, en el 
cual señala que se 
deberá ajustar su 

cuota de pensión de 
$823.39 a la 

cantidad de $917.49 
diarios y, de las 

diferencias 
generadas a favor de 
la parte actora por la 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



cantidad de 
$18,920.83, mismas 
que serán pagadas 

mediante vía nomina 
en el mes de marzo 
de 2025, el cual se 

encuentra 
gestionando lo 

concerniente para 
dar cumplimiento a 

la sentencia.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos para los 
efectos legales a que 

haya lugar, sin 
embargo, dígase el 
oficiante que deberá 
seguir informando a 
esta Instrucción las 

gestiones que realice 
para cumplimentar la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio a fin 

de estar en 
condiciones de tener 

por cumplida la 
sentencia de mérito.-

8 590/24-21-01-4
MA. DEL CARMEN 
CORREA HERRERA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene, 
de la Representación 
Estatal Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene, 
de la Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 

UJ/2.11.15.7/0097/2
025 de fecha 15 de 
enero del año en 

curso, presentado en 
la oficialía de partes 
de esta Sala el 23 

siguiente, por medio 
del cual el Jefe de la 
Unidad Jurídica en la 
Representación del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en 
Michoacán, informa 

respecto de las 
acciones realizadas 
en cumplimiento 

dado a la sentencia 
definitiva de fecha 

28 de junio de 2024, 
exhibiendo para tal 

efecto copia del 
oficio número 

SP/MICH/4309/2024 
de fecha 03 de 

diciembre de 2024, 
así como su 

constancia de 
notificación de fecha 
13 de diciembre de 
2024, emitido por el 

Subdelegado de 
Prestaciones del 

citado Instituto, en el 
cual señala que se 
deberá ajustar su 

cuota de pensión de 
$823.39 a la 

cantidad de $917.49 
diarios y, de las 

diferencias 
generadas a favor de 
la parte actora por la 

cantidad de 
$18,920.83, mismas 
que serán pagadas 

mediante vía nomina 
en el mes de marzo 
de 2025, el cual se 

encuentra 
gestionando lo 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



concerniente para 
dar cumplimiento a 

la sentencia.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos para los 
efectos legales a que 

haya lugar, sin 
embargo, dígase el 
oficiante que deberá 
seguir informando a 
esta Instrucción las 

gestiones que realice 
para cumplimentar la 
sentencia definitiva, 

dictada en el 
presente juicio a fin 

de estar en 
condiciones de tener 

por cumplida la 
sentencia de mérito.-

9
2201/24-21-01-

4
ANDRES RAMIREZ 

GARCIA

Francisco Javier 
Morales Fernández, en 

cuanto Servidor 
Público Comisionado 

del Centro SICT 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

ANDRES RAMIREZ 
GARCIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello
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2201/24-21-01-

4
ANDRES RAMIREZ 

GARCIA

Francisco Javier 
Morales Fernández, en 

cuanto Servidor 
Público Comisionado 

del Centro SICT 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

Francisco Javier 
Morales Fernández, 
en cuanto Servidor 

Público Comisionado 
del Centro SICT 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



las pruebas 
ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

11
2201/24-21-01-

4
ANDRES RAMIREZ 

GARCIA

Francisco Javier 
Morales Fernández, en 

cuanto Servidor 
Público Comisionado 

del Centro SICT 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

ANDRES RAMIREZ 
GARCIA

10-01-
2025

En esa tesitura, se 
decreta la 

suspensión definitiva 
solicitada cuya 

efectividad operará, 
siempre y cuando, 

quede garantizado y 
acreditado ante la 

autoridad ejecutora, 
el interés fiscal por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales, 

en virtud de las 
consideraciones 

expuestas a lo largo 
de la presente 

resolución, conforme 
al artículos 25, 

segundo párrafo y 
28, fracción II, inciso 
a) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, lo 
anterior, en todo 

caso, lo que la parte 
actora deberá 

realizar dentro de un 
plazo de TRES DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al de surtir 

efectos la 
notificación de la 

presente sentencia 
de suspensión, para 

que garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
y, en esa medida, la 

suspensión 
decretada siga 
surtiendo sus 

efectos.-

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello
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2201/24-21-01-

4
ANDRES RAMIREZ 

GARCIA

Francisco Javier 
Morales Fernández, en 

cuanto Servidor 
Público Comisionado 

del Centro SICT 
Guanajuato de la 

Secretaría de 
Infraestructura, 

Francisco Javier 
Morales Fernández, 
en cuanto Servidor 

Público Comisionado 
del Centro SICT 
Guanajuato de la 

10-01-
2025

En esa tesitura, se 
decreta la 

suspensión definitiva 
solicitada cuya 

efectividad operará, 
siempre y cuando, 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



Comunicaciones y 
Transportes

Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes

quede garantizado y 
acreditado ante la 

autoridad ejecutora, 
el interés fiscal por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales, 

en virtud de las 
consideraciones 

expuestas a lo largo 
de la presente 

resolución, conforme 
al artículos 25, 

segundo párrafo y 
28, fracción II, inciso 
a) de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, lo 
anterior, en todo 

caso, lo que la parte 
actora deberá 

realizar dentro de un 
plazo de TRES DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente al de surtir 

efectos la 
notificación de la 

presente sentencia 
de suspensión, para 

que garantice el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
y, en esa medida, la 

suspensión 
decretada siga 
surtiendo sus 

efectos.-

13
2032/24-21-01-

4
JOSE ALONSO AYALA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

JOSE ALONSO 
AYALA

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 600-
37-00-00-00-2025-
0482 de fecha 20 de 

enero del año en 
curso, presentado en 
la oficialía de partes 

de esta Sala el 
mismo día, por 

medio del cual el 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Jurídica de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, contesta 
la demanda, ofrece 
pruebas y plantea 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.-
Visto lo anterior, 
agréguense a sus 
autos el oficio de 

cuenta, el cual será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno, lo anterior, 
toda vez que 

mediante acuerdo de 
12 de noviembre de 

2024, por los 
motivos ahí 

expuestos se 
suspendió el 

presente juicio.-

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello
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2032/24-21-01-

4
JOSE ALONSO AYALA

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio número 600-
37-00-00-00-2025-
0482 de fecha 20 de 

enero del año en 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



Administración 
Tributaria

curso, presentado en 
la oficialía de partes 

de esta Sala el 
mismo día, por 

medio del cual el 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada de 

Jurídica de 
Michoacán "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, contesta 
la demanda, ofrece 
pruebas y plantea 

causales de 
improcedencia y 
sobreseimiento.-
Visto lo anterior, 
agréguense a sus 
autos el oficio de 

cuenta, el cual será 
considerado en el 
momento procesal 

oportuno, lo anterior, 
toda vez que 

mediante acuerdo de 
12 de noviembre de 

2024, por los 
motivos ahí 

expuestos se 
suspendió el 

presente juicio.-

15
1684/23-21-01-

4

TARIMAS Y CAJAS 
GALVAN, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Michoacán 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

TARIMAS Y CAJAS 
GALVAN, S. DE R.L. 

DE C.V.

27-11-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
25/11/2024 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
02/09/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 
Administrativa del XI 
Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello
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1684/23-21-01-

4

TARIMAS Y CAJAS 
GALVAN, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Michoacán 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

TARIMAS Y CAJAS 
GALVAN, S. DE R.L. 

DE C.V.

24-01-
2025

En consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 
Regional proceda a 

REEXPEDIR LA 
NOTIFICACIÓN antes 

mencionada por 
Boletín Jurisdiccional 

previo aviso al 
correo electrónico 

señalado por la parte 
actora en su escrito 
inicial de demanda.-

17
1684/23-21-01-

4

TARIMAS Y CAJAS 
GALVAN, S. DE R.L. DE 

C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Michoacán 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

En consecuencia, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
ordena a la Actuaria 
adscrita a esta Sala 
Regional proceda a 

REEXPEDIR LA 
NOTIFICACIÓN antes 

mencionada por 
Boletín Jurisdiccional 

previo aviso al 
correo electrónico 

señalado por la parte 
actora en su escrito 
inicial de demanda.-

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello

18 87/25-21-01-4
ELOISA MAGAÑA 

HERNANDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ELOISA MAGAÑA 
HERNANDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello

19 87/25-21-01-4
ELOISA MAGAÑA 

HERNANDEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Estatal Michoacán 

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



los Trabajadores del 
Estado

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

20 84/25-21-01-4
RAUL AYARD 
SAAVEDRA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Representación Estatal 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RAUL AYARD 
SAAVEDRA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello

21 84/25-21-01-4
RAUL AYARD 
SAAVEDRA

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



Representación Estatal 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Representación 

Estatal Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

22 75/25-21-01-4
GAUDENCIA GARCIA 

BARBOZA

Departamento de 
Pensiones Seguridad e 

Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Michoacán del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GAUDENCIA GARCIA 
BARBOZA

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción I de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, en 

relación con el 
diverso 8, fracciones 

XI de LFPCA, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD 
INTERPUESTA, lo 

anterior, en virtud de 
que se advierte que 

no existe la 
resolución 

impugnada, 
contraviniendo con 
ello lo dispuesto en 

la fracción II del 
artículo 14 de la Ley 

de la materia.-En 
efecto, la parte 
actora señala 

expresamente en su 
escrito inicial de la 

demanda, 
específicamente en 
la foja 01, que el 
escrito que dio 

origen a la negativa 
ficta fue presentado 

en fecha 20 de 
octubre de 2024, sin 
embargo, dentro del 
apartado de hechos 

y pruebas señala que 
con fecha 30 de 
octubre de 2024, 

presentó el escrito, 
cuestión que se 

corrobora del propio 
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escrito en donde 
aparece un sello en 
el que se advierte 

que fue presentado y 
recibido por la 
mencionada 

autoridad el 30 de 
octubre de 2024.De 
esta forma, en virtud 
de que la demanda 

fue presentada el 20 
de enero de 2025, 

plazo en que aún no 
transcurren los 3 

meses previstos en 
el artículo 17 de la 
LFPA, se llega a la 

conclusión que no se 
configura la negativa 
ficta, de ahí que esta 
Instrucción llega a la 

conclusión que no 
existe la resolución 
impugnada, siendo 
ésta un requisito 
esencial para dar 

trámite a la 
demanda, ya que 
ante la falta de un 
acto impugnado, 

existiría 
imposibilidad jurídica 

para la Sala de 
pronunciarse sobre 

la legalidad o 
ilegalidad del 

presunto acto en 
controversia.

23 172/24-21-01-4
OFELIA OROZCO VEGA 
y FRANCISCO ROMERO 

ARROYO

Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

OFELIA OROZCO 
VEGA y FRANCISCO 
ROMERO ARROYO

20-01-
2025

(...) mediante cual el 
Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 

Bienestar, solicita se 
le informe la Clave 

Única de Registro de 
Población (CURP) de 
los actores para el 
cabal cumplimiento 
al acuerdo de fecha 
03 de diciembre de 

2024.Visto lo 
anterior, infórmesele 
a: a) Delegado de la 

Secretaría del 
Bienestar, con sede 

en Morelia, 
Michoacán y, b) 

Delegado del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Morelia, 
Michoacán, que la 

CURP de los actores 
son los 

siguientes:******Lo 
anterior, se le hace 
de su conocimiento 
en virtud de saber si 
los actores reciben 
alguna pensión y 

servicio médico, para 
ver si son o no 
dependientes 

económicos del 
extinto militar, de 

conformidad al 
principio de 
proximidad 

probatoria, por ser 
documentos que son 

considerados 
necesarios para la 

resolución del 
presente juicio, con 

Ricardo Arteaga 
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fundamento en el 
artículo 297 fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, mediante 
atentos oficios que al 
efecto se giren a: a) 

Delegado de la 
Secretaría del 

Bienestar, con sede 
en Morelia, 

Michoacán y, b) 
Delegado del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Morelia, 
Michoacán, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 

DIEZ días hábiles 
contados partir del 

día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
EXHIBAN ante este 

Órgano Jurisdiccional 
la información que 
obtengan de las 
pensiones de los 

actores.

24 172/24-21-01-4
OFELIA OROZCO VEGA 
y FRANCISCO ROMERO 

ARROYO

Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

Junta Directiva del 
Instituto de 

Seguridad Social 
para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

20-01-
2025

(...) mediante cual el 
Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 

Bienestar, solicita se 
le informe la Clave 

Única de Registro de 
Población (CURP) de 
los actores para el 
cabal cumplimiento 
al acuerdo de fecha 
03 de diciembre de 

2024.Visto lo 
anterior, infórmesele 
a: a) Delegado de la 

Secretaría del 
Bienestar, con sede 

en Morelia, 
Michoacán y, b) 

Delegado del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Morelia, 
Michoacán, que la 

CURP de los actores 
son los 

siguientes:******Lo 
anterior, se le hace 
de su conocimiento 
en virtud de saber si 
los actores reciben 
alguna pensión y 

servicio médico, para 
ver si son o no 
dependientes 

económicos del 
extinto militar, de 

conformidad al 
principio de 
proximidad 

probatoria, por ser 
documentos que son 

considerados 
necesarios para la 

resolución del 
presente juicio, con 
fundamento en el 

artículo 297 fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
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supletoria en la 
materia, mediante 

atentos oficios que al 
efecto se giren a: a) 

Delegado de la 
Secretaría del 

Bienestar, con sede 
en Morelia, 

Michoacán y, b) 
Delegado del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Morelia, 
Michoacán, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 

DIEZ días hábiles 
contados partir del 

día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
EXHIBAN ante este 

Órgano Jurisdiccional 
la información que 
obtengan de las 
pensiones de los 

actores.

25 172/24-21-01-4
OFELIA OROZCO VEGA 
y FRANCISCO ROMERO 

ARROYO

Junta Directiva del 
Instituto de Seguridad 
Social para las Fuerzas 

Armadas Mexicanas

KARLA AUDELIA 
BORQUEZ 

BOJORQUEZ 
TERCERO 

INTERESADO

20-01-
2025

(...) mediante cual el 
Titular de la Unidad 
de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de 

Bienestar, solicita se 
le informe la Clave 

Única de Registro de 
Población (CURP) de 
los actores para el 
cabal cumplimiento 
al acuerdo de fecha 
03 de diciembre de 

2024.Visto lo 
anterior, infórmesele 
a: a) Delegado de la 

Secretaría del 
Bienestar, con sede 

en Morelia, 
Michoacán y, b) 

Delegado del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Morelia, 
Michoacán, que la 

CURP de los actores 
son los 

siguientes:******Lo 
anterior, se le hace 
de su conocimiento 
en virtud de saber si 
los actores reciben 
alguna pensión y 

servicio médico, para 
ver si son o no 
dependientes 

económicos del 
extinto militar, de 

conformidad al 
principio de 
proximidad 

probatoria, por ser 
documentos que son 

considerados 
necesarios para la 

resolución del 
presente juicio, con 
fundamento en el 

artículo 297 fracción 
I, del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, mediante 
atentos oficios que al 
efecto se giren a: a) 

Delegado de la 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Carlos Alberto 
Gil Botello



Secretaría del 
Bienestar, con sede 

en Morelia, 
Michoacán y, b) 

Delegado del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 

con sede en Morelia, 
Michoacán, 

REQUIÉRASELE para 
que en el término de 

DIEZ días hábiles 
contados partir del 

día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
EXHIBAN ante este 

Órgano Jurisdiccional 
la información que 
obtengan de las 
pensiones de los 

actores.

26 874/23-21-01-7
FIDEL LANDEROS 

QUEVEDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FIDEL LANDEROS 
QUEVEDO

21-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2025, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
11/09/23, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
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27 874/23-21-01-7
FIDEL LANDEROS 

QUEVEDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

21-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2025, por el 
que se interpone la 
instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
11/09/23, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

28 874/23-21-01-7
FIDEL LANDEROS 

QUEVEDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Delegado en 
Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

21-01-
2025

Visto el escrito 
presentado en la 

Oficialía de Partes el 
17/01/2025, por el 
que se interpone la 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza



Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

los Trabajadores del 
Estado

instancia de queja 
por defecto de la 

sentencia de fecha 
11/09/23, dictada 
por esta Sala en el 
presente juicio. SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

29 874/23-21-01-7
FIDEL LANDEROS 

QUEVEDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

UJ/2.11.15.7/0145/2
025 de fecha 20 de 
enero del año en 

curso, presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 23 

siguiente, por medio 
del cual el Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de 
Michoacán, en 
cumplimiento a 

sentencia definitiva 
de fecha 11 de 

septiembre de 2023, 
exhibe copia del 
oficio número 

SP/MICH/4415/2024 
de fecha 08 de 

diciembre de 2024, 
emitido por el 

Subdelegado del 
Instituto, mediante 
el cual le informó 
que resultó una 
diferencia por la 

cantidad de 
$22,886.54 a favor 

de la actora.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
dígasele al oficiante 

que se esté a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 21 
de enero de 2025, 

en donde se tuvo por 
interpuesta queja 
por defectuoso 

cumplimiento por 
parte de la actora, 

por lo que 
únicamente se 

manda agregar a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

30 874/23-21-01-7
FIDEL LANDEROS 

QUEVEDO

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán, del 
Instituto de Seguridad 

Delegado en 
Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

UJ/2.11.15.7/0145/2
025 de fecha 20 de 
enero del año en 

curso, presentado en 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza



y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

los Trabajadores del 
Estado

la Oficialía de Partes 
de esta Sala 

Regional el 23 
siguiente, por medio 
del cual el Jefe de la 
Unidad Jurídica de la 

Representación 
Estatal del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado de 
Michoacán, en 
cumplimiento a 

sentencia definitiva 
de fecha 11 de 

septiembre de 2023, 
exhibe copia del 
oficio número 

SP/MICH/4415/2024 
de fecha 08 de 

diciembre de 2024, 
emitido por el 

Subdelegado del 
Instituto, mediante 
el cual le informó 
que resultó una 
diferencia por la 

cantidad de 
$22,886.54 a favor 

de la actora.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
dígasele al oficiante 

que se esté a lo 
acordado en el 

proveído de fecha 21 
de enero de 2025, 

en donde se tuvo por 
interpuesta queja 
por defectuoso 

cumplimiento por 
parte de la actora, 

por lo que 
únicamente se 

manda agregar a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar

31
1508/24-21-01-

7

CONSTRUCTORA 
PATZCUARO, S.A. DE 

C.V.

Director de lo 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán de 
Ocampo

CONSTRUCTORA 
PATZCUARO, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que el 11 de 

diciembre de 2024, 
el perito de ambas 

autoridades 
demandadas, la C. 
***, compareció 

para aceptar el cargo 
que le fue conferido 
y protestó para su 
desempeño, con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE para 
que en el plazo de 

QUINCE DÍAS, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda y ratifique el 

dictamen 
correspondiente, 

apercibido que de no 
hacerlo, la prueba 
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pericial en materia 
contable se declarará 

desierta

32
1508/24-21-01-

7

CONSTRUCTORA 
PATZCUARO, S.A. DE 

C.V.

Director de lo 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán de 
Ocampo

Director de lo 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán de 
Ocampo

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que el 11 de 

diciembre de 2024, 
el perito de ambas 

autoridades 
demandadas, la C. 
***, compareció 

para aceptar el cargo 
que le fue conferido 
y protestó para su 
desempeño, con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE para 
que en el plazo de 

QUINCE DÍAS, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda y ratifique el 

dictamen 
correspondiente, 

apercibido que de no 
hacerlo, la prueba 
pericial en materia 

contable se declarará 
desierta

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

33
1508/24-21-01-

7

CONSTRUCTORA 
PATZCUARO, S.A. DE 

C.V.

Director de lo 
Contencioso de la 
Dirección General 

Jurídica de la 
Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán de 
Ocampo

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de 
Michoacán "1"

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que el 11 de 

diciembre de 2024, 
el perito de ambas 

autoridades 
demandadas, la C. 
***, compareció 

para aceptar el cargo 
que le fue conferido 
y protestó para su 
desempeño, con 
fundamento en el 

artículo 43, fracción 
III de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
LE REQUIERE para 
que en el plazo de 

QUINCE DÍAS, 
contados a partir del 

día siguiente a la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda y ratifique el 

dictamen 
correspondiente, 

apercibido que de no 
hacerlo, la prueba 
pericial en materia 

contable se declarará 
desierta

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

34
1480/24-21-01-

7
JOSEFINA CARRILLO 

SOSA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

JOSEFINA CARRILLO 
SOSA

27-01-
2025

Visto lo anterior, 
dígasele a la 

promovente que no 
ha lugar acordar de 

conformidad su 
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Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

petición, lo anterior, 
en virtud de que el 
plazo de 4 meses 

previsto en el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo (el 
cual inicia a partir de 
que queda firme la 

sentencia, en el caso 
fue el día 23 de 

enero de 2025), con 
que cuenta la 

autoridad para su 
cumplimiento, aún 
está transcurriendo 

y, en esa medida, no 
es procedente 

realizar el 
requerimiento 

pretendido por el 
actor hasta en tanto 

fenezca el plazo 
aludido.-

35
1480/24-21-01-

7
JOSEFINA CARRILLO 

SOSA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

E

27-01-
2025

Visto lo anterior, 
dígasele a la 

promovente que no 
ha lugar acordar de 

conformidad su 
petición, lo anterior, 
en virtud de que el 
plazo de 4 meses 

previsto en el 
artículo 52 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo (el 
cual inicia a partir de 
que queda firme la 

sentencia, en el caso 
fue el día 23 de 

enero de 2025), con 
que cuenta la 

autoridad para su 
cumplimiento, aún 
está transcurriendo 

y, en esa medida, no 
es procedente 

realizar el 
requerimiento 

pretendido por el 
actor hasta en tanto 

fenezca el plazo 
aludido.-

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

36 85/25-21-01-7
HILDA DE LA CRUZ 

SALVADOR

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

HILDA DE LA CRUZ 
SALVADOR

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

37 85/25-21-01-7
HILDA DE LA CRUZ 

SALVADOR

Jefe del Departamento 
de Pensiones 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal en 

Michoacán del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Michoacán del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

38 478/23-21-01-7
EJIDO PEDERNALES Y 

ANEXOS

Director Local de 
Michoacán de la 

Comisión Nacional del 
Agua

EJIDO PEDERNALES 
Y ANEXOS

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
oficialía de partes de 
la Sala Regional el 

22 de enero del año 
en curso, mediante 
el cual los CC. ***, 

en cuanto 
Presidente, 
Secretario y 
Tesorero, 

respectivamente del 
***, solicita se les 

reconozca la 
personalidad dentro 
del juicio en que se 
actúa.- Téngase por 
recibido el escrito de 
cuenta y dígasele a 

los promoventes que 
se les reconoce la 

personalidad con la 

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza



que se ostentan en 
virtud de que 
exhiben copia 

certificada del acta 
de asamblea de 

elección de órganos 
de representación 

ejidal de fecha 05 de 
julio de 2024, 

pasada ante la fe del 
Notario Público 

número 33, 
Tacámbaro, 
Michoacán

39
1617/23-21-01-

7

MARIA CONCEPCION 
ZAVALA CORIA O MA. 
CONCEPCION ZAVALA 

CORIA

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada en 

Michoacán del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MARIA CONCEPCION 
ZAVALA CORIA O 
MA. CONCEPCION 

ZAVALA CORIA

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 28/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

02/12/24, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del XI Circuito en 

Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

Ricardo Arteaga 
Magallón

Maribel Razo 
Pedraza

40
1178/24-21-01-

2

CENTRO MUEBLERO 
DE URUAPAN, S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DEL AREA 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DEL 

TRABAJO Y 
PREVISIÓN SOCIAL 

DEL ESTADO DE 
JALISCO

CENTRO MUEBLERO 
DE URUAPAN, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 
presentes 

actuaciones y en 
virtud de que se 
emitió sentencia 
definitiva en el 
presente juicio, 
misma que fue 

notificada por Boletín 
Jurisdiccional, tanto 

a la parte actora 
como a la autoridad 
demandada, una vez 
transcurrido el plazo 
previsto por la ley 

dadas las 
circunstancias para 
el presente caso; se 

declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el juicio al 
rubro citado, quedó 

firme.

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres

41
1050/24-21-01-

2
XHATEPICUARO, S.P.R. 

DE R.L.

Directora de Previsión 
Social y Fomento al 

Empleo de la 
Secretaría de 

Directora de 
Previsión Social y 

Fomento al Empleo 

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 
guardan las 

María Orley Ortiz 
Ley

Mario Daniel 
Orozco Torres



Desarrollo Económico 
de Gobierno del 

Estado de Michoacán 
de Ocampo

de la Secretaría de 
Desarrollo 

Económico de 
Gobierno del Estado 

de Michoacán de 
Ocampo

presentes 
actuaciones y en 
virtud de que se 
emitió sentencia 
definitiva en el 
presente juicio, 
misma que fue 

notificada por Boletín 
Jurisdiccional, tanto 

a la parte actora 
como a la autoridad 
demandada, una vez 
transcurrido el plazo 
previsto por la ley 

dadas las 
circunstancias para 
el presente caso; se 

declara que la 
sentencia definitiva 

dictada en el juicio al 
rubro citado, quedó 

firme.

42 6/25-21-01-5
AGRICOLA COAGRO, 

S.P.R. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Michoacán 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AGRICOLA COAGRO, 
S.P.R. DE C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

43 6/25-21-01-5
AGRICOLA COAGRO, 

S.P.R. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Michoacán 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Michoacán "1", de la 

Administración 
General Jurídica, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

44 94/25-21-01-5
RECURSOS 

PORTUARIOS, S.A. DE 
C.V.

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.

RECURSOS 
PORTUARIOS, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente.

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

45 94/25-21-01-5
RECURSOS 

PORTUARIOS, S.A. DE 
C.V.

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
24/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. En 
relación con la 

suspensión de la 
ejecución del acto 

administrativo 
solicitada, se 
concede la 
suspensión 

provisional y se 
requiere a la 

autoridad su informe 
relativo. Fórmese la 

carpeta 
correspondiente.

46 545/20-21-01-5
CORPORATIVO ZELL, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

CORPORATIVO ZELL, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 295 de 
fecha 14 del mes y 

año en curso, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

15 siguiente, 
mediante el cual el 

Actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
solicita se acuse de 

recibo el oficio 
número 5551, por 

medio del cual 
fueron devueltos los 
autos del juicio en 
que se actúa. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta y acúsese 

recibo del mismo, así 
como del diverso 
5551, el cual fue 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 08 de 

julio de la anualidad 
pasada y obra 

agregado a folio 815 
de autos.

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

47 545/20-21-01-5
CORPORATIVO ZELL, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

Director de 
Recaudación de la 

Secretaría de 
Finanzas y 

Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 295 de 
fecha 14 del mes y 

año en curso, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano



15 siguiente, 
mediante el cual el 

Actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
solicita se acuse de 

recibo el oficio 
número 5551, por 

medio del cual 
fueron devueltos los 
autos del juicio en 
que se actúa. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta y acúsese 

recibo del mismo, así 
como del diverso 
5551, el cual fue 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 08 de 

julio de la anualidad 
pasada y obra 

agregado a folio 815 
de autos.

48 545/20-21-01-5
CORPORATIVO ZELL, 

S.A. DE C.V.

Director de 
Recaudación de la 

Secretaría de Finanzas 
y Administración del 
Gobierno del Estado 

de Michoacán

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 295 de 
fecha 14 del mes y 

año en curso, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional el 

15 siguiente, 
mediante el cual el 

Actuario del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materias 
Administrativa y de 
Trabajo del Décimo 

Primer Circuito, 
solicita se acuse de 

recibo el oficio 
número 5551, por 

medio del cual 
fueron devueltos los 
autos del juicio en 
que se actúa. Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
XV de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta y acúsese 

recibo del mismo, así 
como del diverso 
5551, el cual fue 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 08 de 

julio de la anualidad 
pasada y obra 

agregado a folio 815 
de autos.

María Orley Ortiz 
Ley

Ma. Piedad 
Camacho Lozano

49 21/25-21-01-8
RICARDO AYALA 

GALLARDO

Agente de la Guardia 
Nacional Adolfo 
Alberto Rosales 

Rendon, adscrito a la 
Coordinación Estado 

de Michoacán de 
Ocampo, Estación 
Lázaro Cárdenas

RICARDO AYALA 
GALLARDO

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 02-04-25 para 
cerrar instrucción.

50 21/25-21-01-8
RICARDO AYALA 

GALLARDO

Agente de la Guardia 
Nacional Adolfo 
Alberto Rosales 

Rendon, adscrito a la 
Coordinación Estado 

de Michoacán de 
Ocampo, Estación 
Lázaro Cárdenas

Agente de la Guardia 
Nacional Adolfo 
Alberto Rosales 

Rendon, adscrito a la 
Coordinación Estado 

de Michoacán de 
Ocampo, Estación 
Lázaro Cárdenas

10-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
07/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



Ley aplicable. Se fija 
el día 02-04-25 para 
cerrar instrucción.

51 7/25-21-01-8
JUAN DAVID 
MANDUJANO 
CAMACHO

Subagente de la 
Guardia Nacional 

David María Pastrana, 
adscrito a la 

Coordinación Estatal 
Veracruz

JUAN DAVID 
MANDUJANO 
CAMACHO

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 7-4-25 para 
cerrar instrucción.

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez

52 7/25-21-01-8
JUAN DAVID 
MANDUJANO 
CAMACHO

Subagente de la 
Guardia Nacional 

David María Pastrana, 
adscrito a la 

Coordinación Estatal 
Veracruz

Subagente de la 
Guardia Nacional 

David María 
Pastrana, adscrito a 

la Coordinación 
Estatal Veracruz

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
02/01/2025. por 

propio derecho. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 

María Orley Ortiz 
Ley

Martha Julieta 
Pimienta 
Rodríguez



5º de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 7-4-25 para 
cerrar instrucción.

53
1304/23-21-01-

3
MARIA GUADALUPE 
ROMAN ALCAZAR

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

MARIA GUADALUPE 
ROMAN ALCAZAR

17-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo así 
como el artículo 297 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, 
NUEVAMENTE SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

informe la realización 
del cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
acompañando las 

constancias que así 
lo acrediten, 

APERCIBIDA que de 
no hacerlo en la 

forma y en el plazo 
concedido, se le 

impondrá una multa 
en cantidad de 

TRESCIENTAS veces 
la unidad de medida 

y actualización 
vigente al momento 

de cometer la 
desobediencia

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

54
1304/23-21-01-

3
MARIA GUADALUPE 
ROMAN ALCAZAR

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado.

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

17-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo así 
como el artículo 297 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, 
NUEVAMENTE SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



informe la realización 
del cabal 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
acompañando las 

constancias que así 
lo acrediten, 

APERCIBIDA que de 
no hacerlo en la 

forma y en el plazo 
concedido, se le 

impondrá una multa 
en cantidad de 

TRESCIENTAS veces 
la unidad de medida 

y actualización 
vigente al momento 

de cometer la 
desobediencia

55 656/23-21-01-3 IRMA LOYA MARTINEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Michoacán

IRMA LOYA 
MARTINEZ

17-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo así 
como el artículo 297 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva, 

acompañando las 
constancias que así 

lo acrediten

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

56 656/23-21-01-3 IRMA LOYA MARTINEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en Michoacán

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Michoacán

17-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 58, 

fracción I, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo así 
como el artículo 297 

fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria en la 

materia, SE 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo, 
informe sobre el 

cumplimiento dado a 
la sentencia 
definitiva, 

acompañando las 
constancias que así 

lo acrediten

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

57 308/24-21-01-3
COMITE DE AGUA 

POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL 

Administrador 
Desconcentrado De 
Auditoría Fiscal "1", 

Del Servicio De 

COMITE DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 

16-01-
2025

, ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y sus 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



MUNICIPIO DE 
TARIMBARO

Administración 
Tributaria

DEL MUNICIPIO DE 
TARIMBARO

anexos, y, atento a 
su contenido, esta 
Sala Regional se 

pronuncia respecto 
del cumplimiento de 
sentencia realizado 

por la autoridad 
demandada, por lo 
que, SE ACUERDA: 

tomando en 
consideración que las 

resoluciones 
contenidas en los 

oficios números 500-
37-00-01-01-2024-
40299, 500-37-00-

01-01-2024-403300, 
500-37-00-01-01-
2024-40301 y 500-
37-00-01-01-2024-
40302 de fechas de 
6 de diciembre de 

2024, todas 
notificadas por la 

autoridad el día 6 de 
diciembre de 2024, 

vía Buzón Electronico 
Tributario, por la 

cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Michoacán "1", 
atienden lo 

establecido en los 
efectos precisados 

en la última parte de 
la sentencia 
definitiva, en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

ÍNTEGRAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA, al haber 
atendido lo ordenado 

a lo largo de la 
misma

58 308/24-21-01-3

COMITE DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DEL 
MUNICIPIO DE 
TARIMBARO

Administrador 
Desconcentrado De 
Auditoría Fiscal "1", 

Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado De 
Auditoría Fiscal "1", 

Del Servicio De 
Administración 

Tributaria

16-01-
2025

, ténganse por 
recibidos los oficios 

de cuenta y sus 
anexos, y, atento a 
su contenido, esta 
Sala Regional se 

pronuncia respecto 
del cumplimiento de 
sentencia realizado 

por la autoridad 
demandada, por lo 
que, SE ACUERDA: 

tomando en 
consideración que las 

resoluciones 
contenidas en los 

oficios números 500-
37-00-01-01-2024-
40299, 500-37-00-

01-01-2024-403300, 
500-37-00-01-01-
2024-40301 y 500-
37-00-01-01-2024-
40302 de fechas de 
6 de diciembre de 

2024, todas 
notificadas por la 

autoridad el día 6 de 
diciembre de 2024, 

vía Buzón Electronico 
Tributario, por la 

cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Michoacán "1", 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



atienden lo 
establecido en los 
efectos precisados 

en la última parte de 
la sentencia 
definitiva, en 

consecuencia, SE 
TIENE POR 

ÍNTEGRAMENTE 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA, al haber 
atendido lo ordenado 

a lo largo de la 
misma

59 591/24-21-01-3
ISABEL NIETO 

HINOJOSA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

ISABEL NIETO 
HINOJOSA

24-01-
2025

SE ACUERDA: no ha 
lugar a tener a la 

autoridad 
promovente por 
cumpliendo la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y, por 
otro lado, con 

fundamento en el 
artículo 58, primer 
párrafo, fracción II, 

inciso a), apartado 1, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA por defecto 

en el cumplimiento a 
la sentencia.---------
------------ Con copia 
simple de la referida 

instancia, córrase 
traslado a la parte 

demandada

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

60 591/24-21-01-3
ISABEL NIETO 

HINOJOSA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal en Michoacán 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

de la Delegación 
Estatal en Michoacán 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

SE ACUERDA: no ha 
lugar a tener a la 

autoridad 
promovente por 
cumpliendo la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y, por 
otro lado, con 

fundamento en el 
artículo 58, primer 
párrafo, fracción II, 

inciso a), apartado 1, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
QUEJA por defecto 

en el cumplimiento a 
la sentencia.---------
------------ Con copia 
simple de la referida 

instancia, córrase 
traslado a la parte 

demandada

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

61
1473/24-21-01-

3

PRODUCTORES 
AGRICOLAS 

FREHEESPI, S.P.R. DE 
R.L.

Director Local en 
Michoacán de la 

Comisión Nacional del 
Agua

PRODUCTORES 
AGRICOLAS 

FREHEESPI, S.P.R. 
DE R.L.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



el mencionado, por 
señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. se 
concede termino de 

alegatos

62
1473/24-21-01-

3

PRODUCTORES 
AGRICOLAS 

FREHEESPI, S.P.R. DE 
R.L.

Director Local en 
Michoacán de la 

Comisión Nacional del 
Agua

Director Local en 
Michoacán de la 

Comisión Nacional 
del Agua

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. se 
concede termino de 

alegatos

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

63
1340/24-21-01-

3
CELIA ORTIZ 

TRINIDAD

Departamento de 
Pensiones, Seguridad 

e Higiene de la 
Delegación Estatal 

Michoacán del Insituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Departamento de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Delegación 

Estatal Michoacán 
del Insituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido TÉNGASE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 
y se ordena dar vista 
a la parte actora. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 

para ALEGATOS. Una 
vez trascurrido el 
término de Ley, 

quedará cerrada la 
instrucción en el 
juicio y se dará 

cuenta a la Sala con 
los autos para dictar 

la sentencia 
definitiva que en 

Derecho 
corresponda.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

64
1442/24-21-01-

3

DULCES 
VALLISOLETANOS DE 
ANTAÑO, S.A. DE C.V.

el Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Michoacán

DULCES 
VALLISOLETANOS 

DE ANTAÑO, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

se tiene parcialmente 
por cumplido el 
requerimiento 

realizado mediante 
auto de 15 de 

noviembre de 2024, 
por lo que se deja 
parcialmente sin 

efectos el 
apercibimiento ahí 
decretado, luego 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



entonces, con 
fundamento en los 
artículos 20 y 21 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENEN 
POR OFRECIDAS Y 
ADMITIDAS LAS 

PRUEBAS descritas 
en dicho auto, con 
excepción de las 

consistentes en las 
consultas de cuenta 
individual de 31 de 
enero de 2024, la 

nota médica de fecha 
10 de junio de 2019, 

la hoja de 
indicaciones médicas 

y el registro de 
pacientes 

hospitalizados, que 
obran a folios 168, 

169, 192, 241 y 247 
del expediente al ser 
omisa en exhibir los 
traslados de dichas 

probanzas.- 
PROCEDA LA C. 

ACTUARIA ADSCRITA 
A ESTA SALA, A 

NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A 
LA TESTIGO en el 

domicilio ubicado en 
* * * * , Morelia, 

Michoacán, para el 
efecto de que se 
presente en las 

instalaciones de esta 
Sala Regional, 

ubicadas en avenida 
Camelinas número 
2630, locales 6, 7 y 
8, Fraccionamiento 

Prados del 
Campestre, de esta 
ciudad de Morelia, 
Michoacán el día 3 

DE MARZO DE 2025, 
a las 11:00 once 
horas con cero 

minutos, a fin de que 
de que tenga 
verificativo el 

desahogo de la 
prueba testimonial

65
1442/24-21-01-

3

DULCES 
VALLISOLETANOS DE 
ANTAÑO, S.A. DE C.V.

el Consejo Consultivo 
Delegacional del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social en 

Michoacán

el Consejo 
Consultivo 

Delegacional del 
Instituto Mexicano 

del Seguro Social en 
Michoacán

14-01-
2025

se tiene parcialmente 
por cumplido el 
requerimiento 

realizado mediante 
auto de 15 de 

noviembre de 2024, 
por lo que se deja 
parcialmente sin 

efectos el 
apercibimiento ahí 
decretado, luego 

entonces, con 
fundamento en los 
artículos 20 y 21 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IV de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, SE TIENEN 
POR OFRECIDAS Y 
ADMITIDAS LAS 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



PRUEBAS descritas 
en dicho auto, con 
excepción de las 

consistentes en las 
consultas de cuenta 
individual de 31 de 
enero de 2024, la 

nota médica de fecha 
10 de junio de 2019, 

la hoja de 
indicaciones médicas 

y el registro de 
pacientes 

hospitalizados, que 
obran a folios 168, 

169, 192, 241 y 247 
del expediente al ser 
omisa en exhibir los 
traslados de dichas 

probanzas.- 
PROCEDA LA C. 

ACTUARIA ADSCRITA 
A ESTA SALA, A 

NOTIFICAR 
PERSONALMENTE A 
LA TESTIGO en el 

domicilio ubicado en 
* * * * , Morelia, 

Michoacán, para el 
efecto de que se 
presente en las 

instalaciones de esta 
Sala Regional, 

ubicadas en avenida 
Camelinas número 
2630, locales 6, 7 y 
8, Fraccionamiento 

Prados del 
Campestre, de esta 
ciudad de Morelia, 
Michoacán el día 3 

DE MARZO DE 2025, 
a las 11:00 once 
horas con cero 

minutos, a fin de que 
de que tenga 
verificativo el 

desahogo de la 
prueba testimonial

66
1495/24-21-01-

3
MARCIANO ORTEGA 

ATRIAN

Jefe del Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Sur de la Comisión 

Federal de Electricidad 
Distribución

MARCIANO ORTEGA 
ATRIAN

15-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



de no hacerlo sólo se 
considerará el 

peritaje de quien 
haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

67
1495/24-21-01-

3
MARCIANO ORTEGA 

ATRIAN

Jefe del Departamento 
de Asuntos Jurídicos 

de la Gerencia 
Divisional de 

Distribución Centro 
Sur de la Comisión 

Federal de Electricidad 
Distribución

Jefe del 
Departamento de 

Asuntos Jurídicos de 
la Gerencia 

Divisional de 
Distribución Centro 
Sur de la Comisión 

Federal de 
Electricidad 
Distribución

15-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tiene 
por designado perito 

por parte de la 
autoridad 

demandada y por 
presentada la adición 

del cuestionario 
propuesto por la 

actora. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 

personas 
designadas. Se tiene 

como domicilio y 
correo electrónico los 

referidos. 
REQUIÉRASE A LAS 
PARTES para que 

presenten ante esta 
Sala a sus peritos a 
fin de que acrediten 

que reúnen los 
requisitos 

correspondientes 
para fungir como tal, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
apercibiéndoles que 
de no hacerlo sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento, en 

términos de Ley.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

68 74/25-21-01-3

ALIMENTOS 
CONDIMENTADOS DE 
MICHOACAN, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Inspección, 

Trabajo, Higiene y 
Seguridad del 

Gobierno del Estado 
de Michoacán

ALIMENTOS 
CONDIMENTADOS 
DE MICHOACAN, S. 

DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

69 74/25-21-01-3

ALIMENTOS 
CONDIMENTADOS DE 
MICHOACAN, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Inspección, 

Trabajo, Higiene y 
Seguridad del 

Gobierno del Estado 
de Michoacán

Jefa del 
Departamento de 

Inspección, Trabajo, 
Higiene y Seguridad 

del Gobierno del 
Estado de Michoacán

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

70 74/25-21-01-3

ALIMENTOS 
CONDIMENTADOS DE 
MICHOACAN, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Inspección, 

Trabajo, Higiene y 
Seguridad del 

Gobierno del Estado 
de Michoacán

ALIMENTOS 
CONDIMENTADOS 
DE MICHOACAN, S. 

DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada para que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentren, la cual 
surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.- 

Se otorga a la 
autoridad 

demandada el 
término de 48 horas 
para que formule el 

informe

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga



71 74/25-21-01-3

ALIMENTOS 
CONDIMENTADOS DE 
MICHOACAN, S. DE 

R.L. DE C.V.

Jefa del Departamento 
de Inspección, 

Trabajo, Higiene y 
Seguridad del 

Gobierno del Estado 
de Michoacán

Jefa del 
Departamento de 

Inspección, Trabajo, 
Higiene y Seguridad 

del Gobierno del 
Estado de Michoacán

20-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada para que 

las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentren, la cual 
surtirá sus efectos si 
se ha constituido o 

se constituye la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad ejecutora.- 

Se otorga a la 
autoridad 

demandada el 
término de 48 horas 
para que formule el 

informe

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

72 855/22-21-01-3
MARIA SOTELO 
VILLALOBOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA SOTELO 
VILLALOBOS

20-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, SE TIENE 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

73 855/22-21-01-3
MARIA SOTELO 
VILLALOBOS

Director Normativo de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Director Normativo 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

20-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 58 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 
diverso 297 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, SE TIENE 
POR CUMPLIDA LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA.

Sergio Flores 
Navarro

Nayeli Moran 
Dimayuga

74
1858/24-21-01-

6

UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE 

URUAPAN MICHOACAN

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
27/11/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



75
1858/24-21-01-

6

UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE 

URUAPAN MICHOACAN

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE 

URUAPAN 
MICHOACAN

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
veintiséis de 

noviembre de dos 
mil veinticuatro, a 
través del cual los 
CC. ** solicitan se 

les tenga por 
reconocido su 

carácter de terceros 
interesados en el 

presente juicio.------
-----------Tengase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

información, dígase 
que no ha lugar 

acordar de 
conformidad con su 
solicitud, pues de 

conformidad con el 
artículo 3°, fracción 
III, de la ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
parte en el juicio 

contencioso 
administrativo, el 

tercero que tenga un 
derecho incompatible 
con la pretensión del 

demandante; sin 
embargo, en el caso, 

no se advierte la 
existencia de un 

derecho incompatible 
con la pretensión del 
demandante, dado 

que en nada les 
beneficiaría que, en 

su caso, se 
reconociera la 

validez del crédito 
fiscal impugnado.-

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

76
1858/24-21-01-

6

UNIVERSIDAD 
POLITECNICA DE 

URUAPAN MICHOACAN

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán, 
del Instituto Mexicano 

del Seguro Social

Titular del Órgano de 
Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Regional Michoacán, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
veintiséis de 

noviembre de dos 
mil veinticuatro, a 
través del cual los 
CC. ** solicitan se 

les tenga por 
reconocido su 

carácter de terceros 
interesados en el 

presente juicio.------
-----------Tengase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
en atención a su 

información, dígase 
que no ha lugar 

acordar de 
conformidad con su 
solicitud, pues de 

conformidad con el 
artículo 3°, fracción 
III, de la ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es 
parte en el juicio 

contencioso 
administrativo, el 

tercero que tenga un 
derecho incompatible 
con la pretensión del 

demandante; sin 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



embargo, en el caso, 
no se advierte la 
existencia de un 

derecho incompatible 
con la pretensión del 
demandante, dado 

que en nada les 
beneficiaría que, en 

su caso, se 
reconociera la 

validez del crédito 
fiscal impugnado.-

77
1029/24-21-01-

6
INDUSTRIAS ADIR, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

INDUSTRIAS ADIR, 
S.A. DE C.V.

15-01-
2025

I.- La parte actora 
del juicio acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
determinante del 

crédito fiscal 
impugnada, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

señalados en el 
considerando cuarto 
de esta sentencia.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

78
1029/24-21-01-

6
INDUSTRIAS ADIR, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

15-01-
2025

I.- La parte actora 
del juicio acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
determinante del 

crédito fiscal 
impugnada, por los 

motivos y 
fundamentos legales 

señalados en el 
considerando cuarto 
de esta sentencia.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

79
1029/24-21-01-

6
INDUSTRIAS ADIR, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

INDUSTRIAS ADIR, 
S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes, mismos que 
serán considerados 

al momento de 
emitirse la sentencia 

que en derecho 
corresponda

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

80
1029/24-21-01-

6
INDUSTRIAS ADIR, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "1" 

Ciudad de México del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

07-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, y 47, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
TÉNGANSE POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de las 

partes, mismos que 
serán considerados 

al momento de 
emitirse la sentencia 

que en derecho 
corresponda

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

81
1923/24-21-01-

6

KARIME LIZETH 
GONZALEZ VELEZ 

URQUIZA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 

KARIME LIZETH 
GONZALEZ VELEZ 

URQUIZA

13-01-
2025

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
diverso 36, 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



Administración 
Tributaria

fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda; por 
apersonado como 

parte demandada el 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público...Ahora bien, 

en términos de lo 
dispuesto por los 

artículos 17, fracción 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

córrase traslado a la 
parte actora con el 

oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
para que dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

FORMULE LA 
AMPLIACIÓN A SU 

ESCRITO DE 
DEMANDA, 

apercibida que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma, se tendrá por 
precluído su derecho 

para ello

82
1923/24-21-01-

6

KARIME LIZETH 
GONZALEZ VELEZ 

URQUIZA

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría Fiscal de 
Michoacán "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

13-01-
2025

Contencioso 
Administrativo, en 

relación con el 
diverso 36, 

fracciones II y IV, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA, en 
términos del oficio 

que se acuerda; por 
apersonado como 

parte demandada el 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público...Ahora bien, 

en términos de lo 
dispuesto por los 

artículos 17, fracción 
IV de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, 

córrase traslado a la 
parte actora con el 

oficio de 
contestación a la 

demanda y anexos, 
para que dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES contados a 
partir del día hábil 

siguiente a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 

FORMULE LA 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



AMPLIACIÓN A SU 
ESCRITO DE 
DEMANDA, 

apercibida que de no 
hacerlo en tiempo y 
forma, se tendrá por 
precluído su derecho 

para ello

83
2167/24-21-01-

6

MONTECRISTO CIVIL, 
ELECTROMECANICA Y 
TELECOMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

MONTECRISTO 
CIVIL, 

ELECTROMECANICA 
Y 

TELECOMUNICACIO
N, S.A. DE C.V.

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/11/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

84
2167/24-21-01-

6

MONTECRISTO CIVIL, 
ELECTROMECANICA Y 
TELECOMUNICACION, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

06-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
26/11/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



correo electrónico el 
referido, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

85 583/23-21-01-6
FELIPE ALFREDO 

CASAHONDA CORTES

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

FELIPE ALFREDO 
CASAHONDA 

CORTES

10-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del expediente en el 
que se actúa y 

observando que a la 
fecha del presente 
acuerdo no se ha 

recibido el acuse de 
recibo de la 
notificación 

practicada por la 
Oficia de Correos de 
México, mismo que 
resulta necesario 
para proveer lo 

conducente respecto 
del diverso de fecha 
7/10/2024, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Titular de la 

Adminstración Postal 
Oriente, del Servicio 

Postal Mexicano, 
solicítesele que en el 
término legal, remita 

a esta Sala el 
original del acuse de 
recibo, en el caso de 
que no obre en su 
poder tal acuse, 

remita copia 
certificada de la 
factura de dicha 

pieza postal, en la 
que conste la fecha 

de entrega al 
destinatario o, 

informe la fecha de 
su notificación.-

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo

86 583/23-21-01-6
FELIPE ALFREDO 

CASAHONDA CORTES

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1" del Servicio 
de Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

10-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del expediente en el 
que se actúa y 

observando que a la 
fecha del presente 
acuerdo no se ha 

recibido el acuse de 
recibo de la 
notificación 

practicada por la 
Oficia de Correos de 
México, mismo que 
resulta necesario 

Sergio Flores 
Navarro

Lilia Lemus Razo



para proveer lo 
conducente respecto 
del diverso de fecha 
7/10/2024, mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Titular de la 

Adminstración Postal 
Oriente, del Servicio 

Postal Mexicano, 
solicítesele que en el 
término legal, remita 

a esta Sala el 
original del acuse de 
recibo, en el caso de 
que no obre en su 
poder tal acuse, 

remita copia 
certificada de la 
factura de dicha 

pieza postal, en la 
que conste la fecha 

de entrega al 
destinatario o, 

informe la fecha de 
su notificación.-

87
2004/24-21-01-

9

COMERCIALIZADORA 
DE CONSUMIBLES, 

INSUMOS Y 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Michoacan del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Michoacan 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
05/12/2024 por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 
ofrecidas, a 

EXCEPCIÓN de la 
resolución contenida 

en el oficio **. 
Respecto al 

requerimiento 
realizado a la 

autoridad 
demandada en 

proveído de 08 de 
noviembre de 2024, 

de exhibir la 
resolución 

impugnada número 
de folio ** y sus 
constancias de 

notificación, téngase 
a la autoridad 
demandada 

incumpliendo el 
requerimiento 

efectuado al ser 
omisa en anexar 

dichas constancias a 
su oficio de 

contestación a la 
demanda, momento 

procesal que 
constituía la 

oportunidad para 
satisfacer esa carga 
y que no admite un 

requerimiento 
posterior por parte 

del Magistrado 
Instructor al tratarse 

de la resolución 
impugnada que la 

actora negó conocer. 
Se tienen por 

señalados como 
delegados a las 

personas designadas 
para tal efecto y 

como dirección de 
correo electrónico el 
referido.Se ordena 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



dar vista a la parte 
actora para que 

formule su 
ampliación a la 
demanda en el 
término de Ley.

88
2004/24-21-01-

9

COMERCIALIZADORA 
DE CONSUMIBLES, 

INSUMOS Y 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Michoacan del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

COMERCIALIZADOR
A DE CONSUMIBLES, 

INSUMOS Y 
ACCESORIOS, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2025

SínSe da cuenta con 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 19 de noviembre 

de 2024, a través del 
cual la 

representación legal 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, rinde 

su informe al 
incidente de 

suspensión.----------
-----------------------
-----------------------
-----------------------

---------------
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que la 
autoridad ha rendido 

su informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión del acto 

impugnado, 
procédase a formular 
la sentencia que lo 

resuelvatesis

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

89
2004/24-21-01-

9

COMERCIALIZADORA 
DE CONSUMIBLES, 

INSUMOS Y 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Michoacan del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Michoacan 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

03-01-
2025

SínSe da cuenta con 
el oficio presentado 

en la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 19 de noviembre 

de 2024, a través del 
cual la 

representación legal 
de la autoridad 

demandada en el 
presente juicio, rinde 

su informe al 
incidente de 

suspensión.----------
-----------------------
-----------------------
-----------------------

---------------
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

toda vez que la 
autoridad ha rendido 

su informe 
correspondiente al 

incidente de 
suspensión del acto 

impugnado, 
procédase a formular 
la sentencia que lo 

resuelvatesis

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

90
2004/24-21-01-

9

COMERCIALIZADORA 
DE CONSUMIBLES, 

INSUMOS Y 
ACCESORIOS, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Michoacan del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

COMERCIALIZADOR
A DE CONSUMIBLES, 

INSUMOS Y 
ACCESORIOS, S.A. 

DE C.V.

06-01-
2025

I.Resultó 
PROCEDENTE la 

solicitud de 
suspensión 

promovida en el 
presente juicio, en 
consecuencia;II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de las resoluciones 

impugnadas, para los 
efectos precisados 
en el considerando 
SEGUNDO de esta 

resolución

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo

91
2004/24-21-01-

9

COMERCIALIZADORA 
DE CONSUMIBLES, 

INSUMOS Y 

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Michoacan del 

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

06-01-
2025

I.Resultó 
PROCEDENTE la 

solicitud de 

Sergio Flores 
Navarro

Dasha Hillary 
Sámano Saucedo



ACCESORIOS, S.A. DE 
C.V.

Instituto del Fondo 
Nacional de la 

Vivienda para los 
Trabajadores

Regional Michoacan 
del Instituto del 

Fondo Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

suspensión 
promovida en el 

presente juicio, en 
consecuencia;II. Se 

concede la 
suspensión definitiva 
de las resoluciones 

impugnadas, para los 
efectos precisados 
en el considerando 
SEGUNDO de esta 

resolución



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORTE-CENTRO III
TERCERA SALA REGIONAL DEL NORTE – CENTRO II Y AUXILIAR (SS/13/2024)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 741/24-22-01-7
JOSÉ FERNANDO 
CAMPOS CHÁVEZ

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

JOSÉ FERNANDO 
CAMPOS CHÁVEZ

10-01-
2025

se tiene por recibido 
el expediente 

relativo al juicio 
número 741/24-22-
01-7, del índice de la 

entonces Sala 
Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar, 
mismo que para ser 
resuelto SE RADICA 
en esta Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 
continuando con el 
mismo número de 

expediente; que por 
cuestión de turno se 
asignó a la Ponencia 

I.- Lo anterior a 
efecto de continuar 
con su tramitación

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

2 741/24-22-01-7
JOSÉ FERNANDO 
CAMPOS CHÁVEZ

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN 
EN DURANGO

10-01-
2025

se tiene por recibido 
el expediente 

relativo al juicio 
número 741/24-22-
01-7, del índice de la 

entonces Sala 
Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar, 
mismo que para ser 
resuelto SE RADICA 
en esta Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 
continuando con el 
mismo número de 

expediente; que por 
cuestión de turno se 
asignó a la Ponencia 

I.- Lo anterior a 
efecto de continuar 
con su tramitación

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

3 741/24-22-01-7
JOSÉ FERNANDO 
CAMPOS CHÁVEZ

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

10-01-
2025

se tiene por recibido 
el expediente 

relativo al juicio 
número 741/24-22-
01-7, del índice de la 

entonces Sala 
Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar, 
mismo que para ser 
resuelto SE RADICA 
en esta Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 
continuando con el 
mismo número de 

expediente; que por 
cuestión de turno se 
asignó a la Ponencia 

I.- Lo anterior a 
efecto de continuar 
con su tramitación

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

4 741/24-22-01-7
JOSÉ FERNANDO 
CAMPOS CHÁVEZ

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

JOSÉ FERNANDO 
CAMPOS CHÁVEZ

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/11/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



DEMANDA. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

5 741/24-22-01-7
JOSÉ FERNANDO 
CAMPOS CHÁVEZ

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN 
EN DURANGO

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/11/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones



facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

6 741/24-22-01-7
JOSÉ FERNANDO 
CAMPOS CHÁVEZ

** RECAUDADOR DE 
RENTAS DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y DE 

ADMINISTRACIÓN EN 
DURANGO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/11/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Eduardo Manuel 
Méndez Sánchez

Liliana Eugenia 
Terán Terrones

7 411/24-22-01-5

UNIDAD DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EJIDALES 
DE EL SALTO 

DURANGO A.C.

Subdelegación 
Durango Delegación 

Estatal Durango 
Dirección General 

Instituto Mexicano Del 
Seguro Social

UNIDAD DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
EJIDALES DE EL 

SALTO DURANGO 
A.C.

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
20/11/2024 y 

2/12/2024, emitidos 
por el Pleno de la 

Sala Superior y por 
la Junta de Gobierno 

y Administración 
ambos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
respectivamente, a 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



través de los cuales 
se señala 

denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
y distribución de los 

expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, SE RADICA 
en esta Tercera Sala 
Regional del Norte-

Centro II y Auxiliar el 
expediente relativo 
al presente juicio.

8 411/24-22-01-5

UNIDAD DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EJIDALES 
DE EL SALTO 

DURANGO A.C.

Subdelegación 
Durango Delegación 

Estatal Durango 
Dirección General 

Instituto Mexicano Del 
Seguro Social

Subdelegación 
Durango Delegación 

Estatal Durango 
Dirección General 
Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
20/11/2024 y 

2/12/2024, emitidos 
por el Pleno de la 

Sala Superior y por 
la Junta de Gobierno 

y Administración 
ambos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
y distribución de los 

expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, SE RADICA 
en esta Tercera Sala 
Regional del Norte-

Centro II y Auxiliar el 
expediente relativo 
al presente juicio.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

9 411/24-22-01-5

UNIDAD DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EJIDALES 
DE EL SALTO 

DURANGO A.C.

Subdelegación 
Durango Delegación 

Estatal Durango 
Dirección General 

Instituto Mexicano Del 
Seguro Social

UNIDAD DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
EJIDALES DE EL 

SALTO DURANGO 
A.C.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

día 17/01/2025, 
mediante el cual el 
actuario adscrito al 
H. Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con sede en 
la ciudad de 

Durango, Durango, 
notifica a esta Sala la 

admisión y 
radicación de la 

demanda de 
garantías promovida 

por LA PARTE 
ACTORA.-En tal 

virtud, sin mayor 
trámite agréguese a 
sus autos el oficio de 

cuenta, para que 
surta los efectos 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



legales 
correspondientes.

10 411/24-22-01-5

UNIDAD DE 
PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS EJIDALES 
DE EL SALTO 

DURANGO A.C.

Subdelegación 
Durango Delegación 

Estatal Durango 
Dirección General 

Instituto Mexicano Del 
Seguro Social

Subdelegación 
Durango Delegación 

Estatal Durango 
Dirección General 
Instituto Mexicano 
Del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 

día 17/01/2025, 
mediante el cual el 
actuario adscrito al 
H. Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Quinto 

Circuito, con sede en 
la ciudad de 

Durango, Durango, 
notifica a esta Sala la 

admisión y 
radicación de la 

demanda de 
garantías promovida 

por LA PARTE 
ACTORA.-En tal 

virtud, sin mayor 
trámite agréguese a 
sus autos el oficio de 

cuenta, para que 
surta los efectos 

legales 
correspondientes.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

11 593/24-22-01-5
PATRICIA OROZCO 

TORRES

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

PATRICIA OROZCO 
TORRES

23-01-
2025

R E S U E L V 
E:PRIMERO.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES.SEGUN
DO.- SE CONCEDE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR solicitada 
en el presente juicio, 

en los términos 
precisados en la 

presente 
resolución.TERCERO.

- Mientras no se 
dicte sentencia 

definitiva, se podrá 
modificar o revocar 

la presente sentencia 
interlocutoria, 

cuando ocurra un 
hecho superveniente 

que lo 
justifique.CUARTO.- 
NOTIFÍQUESE a las 

partes.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

12 593/24-22-01-5
PATRICIA OROZCO 

TORRES

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
En Durango 
Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

23-01-
2025

R E S U E L V 
E:PRIMERO.- Ha 

resultado 
PROCEDENTE LA 
SOLICITUD DE 

MEDIDAS 
CAUTELARES.SEGUN
DO.- SE CONCEDE 

LA MEDIDA 
CAUTELAR solicitada 
en el presente juicio, 

en los términos 
precisados en la 

presente 
resolución.TERCERO.

- Mientras no se 
dicte sentencia 

definitiva, se podrá 
modificar o revocar 

la presente sentencia 
interlocutoria, 

cuando ocurra un 
hecho superveniente 

que lo 
justifique.CUARTO.- 
NOTIFÍQUESE a las 

partes.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



13 461/24-22-01-5
OLIVIA MARTÍNEZ DE 

LA MORA

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

OLIVIA MARTÍNEZ 
DE LA MORA

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
20/11/2024 y 

2/12/2024, emitidos 
por el Pleno de la 

Sala Superior y por 
la Junta de Gobierno 

y Administración 
ambos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
y distribución de los 

expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, SE RADICA 
en esta Tercera Sala 
Regional del Norte-

Centro II y Auxiliar el 
expediente relativo 
al presente juicio.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

14 461/24-22-01-5
OLIVIA MARTÍNEZ DE 

LA MORA

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
En Durango 
Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
20/11/2024 y 

2/12/2024, emitidos 
por el Pleno de la 

Sala Superior y por 
la Junta de Gobierno 

y Administración 
ambos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
y distribución de los 

expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, SE RADICA 
en esta Tercera Sala 
Regional del Norte-

Centro II y Auxiliar el 
expediente relativo 
al presente juicio.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

15 461/24-22-01-5
OLIVIA MARTÍNEZ DE 

LA MORA

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

OLIVIA MARTÍNEZ 
DE LA MORA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 
20/01/2025, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
comparece a solicitar 
se declare la firmeza 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



de la sentencia 
emitida en los autos 
del presente juicio.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, no existe 
documento alguno 
en el expediente de 

trato de que se 
hubiere promovido 

medio de 
impugnación en 

contra de dicho fallo, 
se declara que la 

sentencia de mérito 
ha quedado firme, 

ahora bien, toda vez 
que en la sentencia 

referida se declaró la 
nulidad para 
determinados 

efectos, dígasele a la 
autoridad que cuenta 

con un plazo de 
cuatro meses para 

dar de cumplimiento 
al fallo resolutor.

16 461/24-22-01-5
OLIVIA MARTÍNEZ DE 

LA MORA

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal En 
Durango Dirección De 

Delegaciones 
Dirección General 

Instituto De Seguridad 
Y Servicios Sociales 
De Los Trabajadores 

Del Estado

Subdelegación De 
Prestaciones 

Delegación Estatal 
En Durango 
Dirección De 
Delegaciones 

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio sin número 

recibido en la 
oficialía de partes de 
esta Sala Regional el 
20/01/2025, a través 
del cual la autoridad 

demandada, 
comparece a solicitar 
se declare la firmeza 

de la sentencia 
emitida en los autos 
del presente juicio.- 
Visto lo anterior, SE 

TIENE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
ordenándose 

agregarlo a los autos 
del expediente en 

que se actúa y, visto 
el estado procesal 

que guarda el 
mismo, así como las 
constancias que lo 
integran, no existe 
documento alguno 
en el expediente de 

trato de que se 
hubiere promovido 

medio de 
impugnación en 

contra de dicho fallo, 
se declara que la 

sentencia de mérito 
ha quedado firme, 

ahora bien, toda vez 
que en la sentencia 

referida se declaró la 
nulidad para 
determinados 

efectos, dígasele a la 
autoridad que cuenta 

con un plazo de 
cuatro meses para 

dar de cumplimiento 
al fallo resolutor.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



17 497/23-22-01-5
KYUNGSHIN CABLE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

KYUNGSHIN CABLE 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

PRIMERO.- La parte 
actora, NO PROBÓ 

SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia: 
SEGUNDO.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada en el 
Resultando 1° del 

presente fallo. 
TERCERO.- 

NOTIFÍQUESE.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

18 497/23-22-01-5
KYUNGSHIN CABLE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 
1 Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

17-01-
2025

PRIMERO.- La parte 
actora, NO PROBÓ 

SU PRETENSIÓN, en 
consecuencia: 
SEGUNDO.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ DE LA 
RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, 

precisada en el 
Resultando 1° del 

presente fallo. 
TERCERO.- 

NOTIFÍQUESE.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

19 497/23-22-01-5
KYUNGSHIN CABLE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

KYUNGSHIN CABLE 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
20/11/2024 y 

2/12/2024, emitidos 
por el Pleno de la 

Sala Superior y por 
la Junta de Gobierno 

y Administración 
ambos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
y distribución de los 

expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, SE RADICA 
en esta Tercera Sala 
Regional del Norte-

Centro II y Auxiliar el 
expediente relativo 
al presente juicio.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

20 497/23-22-01-5
KYUNGSHIN CABLE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 
1 Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
20/11/2024 y 

2/12/2024, emitidos 
por el Pleno de la 

Sala Superior y por 
la Junta de Gobierno 

y Administración 
ambos del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz



inicio de actividades 
y se ordena el envío 
y distribución de los 

expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar, SE RADICA 
en esta Tercera Sala 
Regional del Norte-

Centro II y Auxiliar el 
expediente relativo 
al presente juicio.

21 497/23-22-01-5
KYUNGSHIN CABLE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

KYUNGSHIN CABLE 
DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la oficialía de partes 

de esta Sala 
Regional el 

10/01/2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
comparece a 

designar delegados 
para recoger 

traslados.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, en atención a 
su contenido y como 

lo solicita la 
autoridad se tiene 
como autorizados 
para los efectos 

mencionados a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

22 497/23-22-01-5
KYUNGSHIN CABLE DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 1 
Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica De Durango 
1 Administración 
General Jurídica 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la oficialía de partes 

de esta Sala 
Regional el 

10/01/2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 
comparece a 

designar delegados 
para recoger 

traslados.- TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA, 
mismo que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, en atención a 
su contenido y como 

lo solicita la 
autoridad se tiene 
como autorizados 
para los efectos 

mencionados a los 
profesionistas 

señalados en el oficio 
de cuenta.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Humberto 
Gamaliel Montes 

Díaz

23 269/24-22-01-8
CARLOS LUIS PIEDRA 

PIEDRA

Superintendencia 
Zona Durango de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

CARLOS LUIS 
PIEDRA PIEDRA

21-01-
2025

Se concede plazo al 
actor para que 

amplíe su demanda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

24 269/24-22-01-8
CARLOS LUIS PIEDRA 

PIEDRA
Superintendencia 

Zona Durango de la 
Superintendencia 

Zona Durango de la 
21-01-
2025

Se concede plazo al 
actor para que 

amplíe su demanda.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones



Comisión Federal de 
Electricidad

Comisión Federal de 
Electricidad

25 269/24-22-01-8
CARLOS LUIS PIEDRA 

PIEDRA

Superintendencia 
Zona Durango de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

CARLOS LUIS 
PIEDRA PIEDRA

20-01-
2025

Se tiene por recibido 
el expediente 

relativo al juicio 
contencioso 

administrativo 
269/24-22-01-8, del 
índice de la extinta 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 
Auxiliar, el cual se 

radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

con el mismo 
número de 

expediente para 
efecto de seguir con 

el trámite 
correspondiente 
hasta su total 

resolución.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

26 269/24-22-01-8
CARLOS LUIS PIEDRA 

PIEDRA

Superintendencia 
Zona Durango de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

Superintendencia 
Zona Durango de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

20-01-
2025

Se tiene por recibido 
el expediente 

relativo al juicio 
contencioso 

administrativo 
269/24-22-01-8, del 
índice de la extinta 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 
Auxiliar, el cual se 

radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

con el mismo 
número de 

expediente para 
efecto de seguir con 

el trámite 
correspondiente 
hasta su total 

resolución.

Rosa Angélica 
Nieto Samaniego

Manuel de Jesús 
Padilla Quiñones

27 789/24-22-01-3
JOEL HERNÁNDEZ 

CISNEROS

* SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

JOEL HERNÁNDEZ 
CISNEROS

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/11/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Ilse Verónica 
Orozco Olague



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

28 789/24-22-01-3
JOEL HERNÁNDEZ 

CISNEROS

* SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

* SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/11/2024 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA en vía 
ordinaria. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Ilse Verónica 
Orozco Olague

29 215/24-22-01-3
JOSÉ GUADALUPE 
FAVELA AVITIA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 
PADRONES "2"/ 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JOSÉ GUADALUPE 
FAVELA AVITIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
28 de noviembre de 
2024 por virtud del 
cual la parte actora 
solicita se declare 
firme la sentencia 
definitiva de 8 de 
octubre de 2024. 

Infórmese a la parte 
actora que la 

autoridad 
demandada 

interpuso recurso de 
revisión en contra 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Ilse Verónica 
Orozco Olague



del fallo de 
referencia.

30 215/24-22-01-3
JOSÉ GUADALUPE 
FAVELA AVITIA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 
PADRONES "2"/ 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DE OPERACIÓN DE 

PADRONES "2"/ 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
28 de noviembre de 
2024 por virtud del 
cual la parte actora 
solicita se declare 
firme la sentencia 
definitiva de 8 de 
octubre de 2024. 

Infórmese a la parte 
actora que la 

autoridad 
demandada 

interpuso recurso de 
revisión en contra 

del fallo de 
referencia.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Ilse Verónica 
Orozco Olague

31 215/24-22-01-3
JOSÉ GUADALUPE 
FAVELA AVITIA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 
PADRONES "2"/ 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JOSÉ GUADALUPE 
FAVELA AVITIA

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
para los efectos 

legales solicitados.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Ilse Verónica 
Orozco Olague

32 215/24-22-01-3
JOSÉ GUADALUPE 
FAVELA AVITIA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 
PADRONES "2"/ 

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

OPERACIÓN DE 
PADRONES 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS AL 
CONTRIBUYENTE 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DE OPERACIÓN DE 

PADRONES "2"/ 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
para los efectos 

legales solicitados.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Ilse Verónica 
Orozco Olague

33 113/23-22-01-6
JOSÉ CRISTIAN 
VALLES VALLES

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSÉ CRISTIAN 
VALLES VALLES

24-01-
2025

Se tienen por 
recibidos los oficios, 
y esta sala regional 
rinde el informe con 

justificacion 
solicitado.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

34 113/23-22-01-6
JOSÉ CRISTIAN 
VALLES VALLES

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se tienen por 
recibidos los oficios, 
y esta sala regional 
rinde el informe con 

justificacion 
solicitado.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Iván Mendoza 
Becerra

35
5201/17-22-01-

9
CARLOS FIGUEROA 

MANZO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

CARLOS FIGUEROA 
MANZO

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

36
5201/17-22-01-

9
CARLOS FIGUEROA 

MANZO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



Centro II y Auxiliar, 
bajo el mismo 

número de 
expediente.

37 267/24-22-01-9

CANDELARIA 
MINERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

CANDELARIA 
MINERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, DURANGO

CANDELARIA 
MINERALES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

CANDELARIA 
MINERALES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

38 267/24-22-01-9

CANDELARIA 
MINERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

CANDELARIA 
MINERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, DURANGO

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, 
DURANGO

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

39 267/24-22-01-9

CANDELARIA 
MINERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

CANDELARIA 
MINERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, DURANGO

CANDELARIA 
MINERALES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE. 

CANDELARIA 
MINERALES, 
SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los 

autos, se advierte 
que a la fecha del 

presente proveído no 
obra constancia 

alguna inherente a 
medio de 

impugnación 
interpuesto por las 

partes 
contendientes, en 

contra de la 
sentencia de 18 de 

septiembre de 2024, 
emitida por el Pleno 

de la otrora Sala 
Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar, 
ante lo cual se hace 
del conocimiento de 
las partes que, la 

sentencia de mérito, 
ha quedado firme 

desde el 5 de 
noviembre de 2024, 
fecha en que feneció 

el plazo para 
impugnarla. 

Finalmente, toda vez 
que no hay materia 
de vigilancia que 
competa a esta 
instrucción en 

relación a 
cumplimiento de la 

sentencia, y que por 
ende implique 

realizar 
pronunciamiento 

referente a la 
observancia de la 

misma, se ordena el 
archivo del presente 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

40 267/24-22-01-9

CANDELARIA 
MINERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE. 

CANDELARIA 
MINERALES, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, DURANGO

* SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, 
DURANGO

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los 

autos, se advierte 
que a la fecha del 

presente proveído no 
obra constancia 

alguna inherente a 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



medio de 
impugnación 

interpuesto por las 
partes 

contendientes, en 
contra de la 

sentencia de 18 de 
septiembre de 2024, 
emitida por el Pleno 

de la otrora Sala 
Regional del Norte-
Centro III y Auxiliar, 
ante lo cual se hace 
del conocimiento de 
las partes que, la 

sentencia de mérito, 
ha quedado firme 

desde el 5 de 
noviembre de 2024, 
fecha en que feneció 

el plazo para 
impugnarla. 

Finalmente, toda vez 
que no hay materia 
de vigilancia que 
competa a esta 
instrucción en 

relación a 
cumplimiento de la 

sentencia, y que por 
ende implique 

realizar 
pronunciamiento 

referente a la 
observancia de la 

misma, se ordena el 
archivo del presente 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

41 657/24-22-01-9
JOSÉ CARMONA 

DOMÍNGUEZ

* SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JOSÉ CARMONA 
DOMÍNGUEZ

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
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Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

42 657/24-22-01-9
JOSÉ CARMONA 

DOMÍNGUEZ

* SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

* SUBDELEGACIÓN 
DE PRESTACIONES/ 

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

43 127/23-22-01-9
AGUAS DEL 

MUNICIPIO DE 
DURANGO

DIRECCIÓN DE 
RECAUDACIÓN Y 
FIZCALIZACIÓN/ 
ORGANISMO DE 

CUENCA PACIFICO 
NORTE/ COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

AGUAS DEL 
MUNICIPIO DE 

DURANGO

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo
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Ontiveros



el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

44 127/23-22-01-9
AGUAS DEL 

MUNICIPIO DE 
DURANGO

DIRECCIÓN DE 
RECAUDACIÓN Y 
FIZCALIZACIÓN/ 
ORGANISMO DE 

CUENCA PACIFICO 
NORTE/ COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA

DIRECCIÓN DE 
RECAUDACIÓN Y 
FIZCALIZACIÓN/ 
ORGANISMO DE 

CUENCA PACIFICO 
NORTE/ COMISIÓN 

NACIONAL DEL 
AGUA

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 
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su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

45 25/22-22-01-9
ROSA LIDIA RAMIREZ 

LEMUS

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ROSA LIDIA 
RAMIREZ LEMUS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio sin 
número presentados 

en la Oficialía de 
Partes común de las 
Salas Regionales del 
Norte-Centro III, el 

16 de enero de 
2025, por virtud de 

los cuales la abogada 
autorizada de la 
parte actora y el 
delegado de la 

autoridad 
demandada, 

respectivamente, 
solicitan se les 
informe si la 

sentencia definitiva 
emitida el 14 de 

agosto de 2024, por 
el Pleno 

Jurisdiccional de la 
otrora Sala Regional 
del Norte-Centro III 

y Auxiliar, se 
encuentra firme.- 

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo 
federal en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
diverso proveído de 

16 de enero de 
2025, la instrucción 

del juicio ya se 
pronunció al respecto 

de la firmeza del 
fallo definitivo 
emitido en la 

presente contienda 
legal, por lo que 

comuníquese a las 
partes que deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 
referencia.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

46 25/22-22-01-9
ROSA LIDIA RAMIREZ 

LEMUS

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS/ 

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN DURANGO DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DE 

PRESTACIONES 
ECONÓMICAS/ 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

DURANGO DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio sin 
número presentados 

en la Oficialía de 
Partes común de las 
Salas Regionales del 
Norte-Centro III, el 

16 de enero de 
2025, por virtud de 

los cuales la abogada 
autorizada de la 
parte actora y el 
delegado de la 

autoridad 
demandada, 

respectivamente, 
solicitan se les 
informe si la 

sentencia definitiva 
emitida el 14 de 

agosto de 2024, por 
el Pleno 

Jurisdiccional de la 
otrora Sala Regional 
del Norte-Centro III 

y Auxiliar, se 
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encuentra firme.- 
Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio contencioso 

administrativo 
federal en que se 
actúa, se advierte 

que mediante 
diverso proveído de 

16 de enero de 
2025, la instrucción 

del juicio ya se 
pronunció al respecto 

de la firmeza del 
fallo definitivo 
emitido en la 

presente contienda 
legal, por lo que 

comuníquese a las 
partes que deberá 

estarse a lo acordado 
en el auto de 
referencia.

47 685/24-22-01-9
RICARDO JOSÉ 

ONTIVEROS LÓPEZ

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN DURANGO, 
DURANGO/ ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO.

RICARDO JOSÉ 
ONTIVEROS LÓPEZ

21-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente de solicitud 
de medida 

cautelar.II. Se 
concede la medida 
cautelar positiva 
para los efectos 
precisados en el 

presente fallo.  III. 
Mientras no se dicte 
sentencia definitiva, 
se podrá modificar o 
revocar la presente 

sentencia 
interlocutoria, 

cuando ocurra un 
hecho superveniente 
que lo justifique.IV. 

Notifíquese a las 
Partes.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

48 685/24-22-01-9
RICARDO JOSÉ 

ONTIVEROS LÓPEZ

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN DURANGO, 
DURANGO/ ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO.

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, 

DURANGO/ ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO.

21-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente de solicitud 
de medida 

cautelar.II. Se 
concede la medida 
cautelar positiva 
para los efectos 
precisados en el 

presente fallo.  III. 
Mientras no se dicte 
sentencia definitiva, 
se podrá modificar o 
revocar la presente 

sentencia 
interlocutoria, 

cuando ocurra un 
hecho superveniente 
que lo justifique.IV. 

Notifíquese a las 
Partes.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

49 685/24-22-01-9
RICARDO JOSÉ 

ONTIVEROS LÓPEZ

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN DURANGO, 
DURANGO/ ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO.

RICARDO JOSÉ 
ONTIVEROS LÓPEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
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Naranjo
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como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

50 685/24-22-01-9
RICARDO JOSÉ 

ONTIVEROS LÓPEZ

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN DURANGO, 
DURANGO/ ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO.

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, 

DURANGO/ ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

51 685/24-22-01-9
RICARDO JOSÉ 

ONTIVEROS LÓPEZ

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN DURANGO, 
DURANGO/ ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO.

RICARDO JOSÉ 
ONTIVEROS LÓPEZ

21-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
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Hernández 

Naranjo
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para continuar con 
su substanciación se 

radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

52 685/24-22-01-9
RICARDO JOSÉ 

ONTIVEROS LÓPEZ

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN DURANGO, 
DURANGO/ ÓRGANO 

OPERATIVO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO.

* TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
DURANGO, 

DURANGO/ ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL DURANGO.

21-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

53
1661/17-22-01-

9
AUSENCIO 

MALDONADO CRUZ

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

AUSENCIO 
MALDONADO CRUZ

22-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

54
1661/17-22-01-

9
AUSENCIO 

MALDONADO CRUZ

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

MICHOACÁN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO.

22-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

55 437/18-22-01-9
MARGARITA 
BERTADILLO 
MENDOZA

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARGARITA 
BERTADILLO 
MENDOZA

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

56 437/18-22-01-9
MARGARITA 
BERTADILLO 
MENDOZA

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

57
4793/17-22-01-

9
LORENZA VITELA 

GONZALEZ

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LORENZA VITELA 
GONZALEZ

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



bajo el mismo 
número de 
expediente.

58
4793/17-22-01-

9
LORENZA VITELA 

GONZALEZ

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

** DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

COAHUILA DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros

59 231/23-22-01-9
TIDA TOURS, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

TIDA TOURS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros



denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

60 231/23-22-01-9
TIDA TOURS, S.A. DE 

C.V.

** ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

** 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

DURANGO 1 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

23-01-
2025

De conformidad con 
lo señalado en los 

acuerdos 
SS/13/2024 y 

G/JGA/38/2024, de 
fechas 20 de 

noviembre y 2 de 
diciembre ambos de 
2024, emitidos por el 

Pleno de la Sala 
Superior y por la 

Junta de Gobierno y 
Administración, del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
cuyos extractos 

fueron publicados en 
el Diario Oficial de la 
Federación el 27 de 
noviembre y 6 de 
diciembre de la 

misma anualidad, 
respectivamente, a 
través de los cuales 

se señala 
denominación, sede, 
domicilio, fecha de 

inicio de actividades 
y se ordena el envío 
de los expedientes 
remitidos a esta 

Tercera Sala 
Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

radicados 
originalmente en la 
Sala Regional del 
Norte-Centro III y 

Auxiliar; se tiene por 
recibido el 

expediente relativo 
al juicio del índice de 
la Sala Regional del 
Norte- Centro III y 
Auxiliar, mismo que 
para continuar con 

su substanciación se 
radica en esta 
Tercera Sala 

Regional del Norte-
Centro II y Auxiliar, 

bajo el mismo 
número de 
expediente.

Alejandro Paul 
Hernández 

Naranjo

Gloria Araceli 
Córdoba 
Ontiveros





 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 NORTE-CENTRO IV
SALA REGIONAL DEL NORTE-CENTRO IV

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 372/23-23-01-1
CATALINA CASANOVA 

AVILA

Subdelegada de 
Prestaciones del Issste 
Delegación Zacatecas.

CATALINA 
CASANOVA AVILA

23-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento de 

fecha 06 de enero de 
2025, toda vez que 
la autoridad rinde la 

información 
solicitada, en 

consecuencia, se 
deja sin efecto el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
antes referido, 

agregándose a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar; 

finalmente, dese 
vista al actor de los 

referidos 
documentos, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que haya surtido 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en el 

entendido que de no 
hacerlo, esta Sala se 
pronunciará respecto 
al cumplimiento de la 

sentencia.-

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

2 372/23-23-01-1
CATALINA CASANOVA 

AVILA

Subdelegada de 
Prestaciones del Issste 
Delegación Zacatecas.

Subdelegada de 
Prestaciones del 
Issste Delegación 

Zacatecas.

23-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento de 

fecha 06 de enero de 
2025, toda vez que 
la autoridad rinde la 

información 
solicitada, en 

consecuencia, se 
deja sin efecto el 
apercibimiento 

contenido en el auto 
antes referido, 

agregándose a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar; 

finalmente, dese 
vista al actor de los 

referidos 
documentos, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

contados a partir del 
día siguiente a aquél 
en que haya surtido 

efectos la 
notificación del 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



presente acuerdo, 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
respecto al 

cumplimiento 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en el 

entendido que de no 
hacerlo, esta Sala se 
pronunciará respecto 
al cumplimiento de la 

sentencia.-

3 34/25-23-01-1
ARTURO DELGADILLO 

ARECHIGA

DIRECTOR LOCAL DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA 
EN ZACATECAS

ARTURO 
DELGADILLO 
ARECHIGA

23-01-
2025

Mediante Acuerdo 
G/JGA/15/2021, 

dictado en sesión de 
dieciocho de marzo 

de dos mil veintiuno, 
por la Junta de 

Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

determinó la 
adscripción del 

Magistrado 
Supernumerario Juan 

Pablo Garduño 
Venegas, a la 

Primera Ponencia de 
la Sala Regional del 
Norte Centro IV y 

Auxiliar, con vigencia 
a partir del primero 
de abril de dos mil 
veintiuno y hasta 
que la Junta de 

Gobierno y 
Administración emita 

acuerdo en 
contrario; lo que se 
informa a las partes 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

4 34/25-23-01-1
ARTURO DELGADILLO 

ARECHIGA

DIRECTOR LOCAL DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA 
EN ZACATECAS

DIRECTOR LOCAL 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA EN 
ZACATECAS

23-01-
2025

Mediante Acuerdo 
G/JGA/15/2021, 

dictado en sesión de 
dieciocho de marzo 

de dos mil veintiuno, 
por la Junta de 

Gobierno y 
Administración del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 

determinó la 
adscripción del 

Magistrado 
Supernumerario Juan 

Pablo Garduño 
Venegas, a la 

Primera Ponencia de 
la Sala Regional del 
Norte Centro IV y 

Auxiliar, con vigencia 
a partir del primero 
de abril de dos mil 
veintiuno y hasta 
que la Junta de 

Gobierno y 
Administración emita 

acuerdo en 
contrario; lo que se 
informa a las partes 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

5 34/25-23-01-1
ARTURO DELGADILLO 

ARECHIGA

DIRECTOR LOCAL DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA 
EN ZACATECAS

ARTURO 
DELGADILLO 
ARECHIGA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

6 34/25-23-01-1
ARTURO DELGADILLO 

ARECHIGA

DIRECTOR LOCAL DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA 
EN ZACATECAS

DIRECTOR LOCAL 
DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA EN 
ZACATECAS

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

7 430/24-23-01-1
REBECA BARBA 

MARTINEZ

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Luis Moya 
PROFECO

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Luis Moya 

PROFECO

24-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

8 430/24-23-01-1
REBECA BARBA 

MARTINEZ

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Luis Moya 
PROFECO

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Luis Moya 

PROFECO

24-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

9 430/24-23-01-1
REBECA BARBA 

MARTINEZ

Jefa de Departamento 
de Servicios, 
Educación y 

Telecomunicaciones de 
la Oficina de Defensa 
del Consumidor Zona 

General Luis Moya 
PROFECO

Jefa de 
Departamento de 

Servicios, Educación 
y 

Telecomunicaciones 
de la Oficina de 

Defensa del 
Consumidor Zona 
General Luis Moya 

PROFECO

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa, toda vez que 
el presente 

expediente se 
encuentra 

totalmente concluido 
y, advirtiéndose de 

autos que con 
motivo de la 
demanda y 

contestación de 
demanda, las partes 
exhibieron pruebas 
documentales en 
original y copia 
certificada; en 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 

cumplimiento al 
Acuerdo 

E/JGA/32/2019 
"DEVOLUCIÓN DE 

PRUEBAS 
OFRECIDAS POR LAS 
PARTES, QUE OBREN 

EN LOS 
EXPEDIENTES 

JURISDICCIONALES 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE.", 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal en 

sesión de fecha 20 
de junio de 2019, se 
ponen a disposición 
de las partes todas 

las pruebas 
documentales, 
originales o en 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



copias certificadas, 
ofrecidas por las 

partes en el presente 
juicio, a fin de que 

comparezcan al 
recinto de esta Sala 
para su devolución, 
en el entendido de 
que de no hacerlo, 
las citadas pruebas, 

sin más trámite 
serán incluidas en la 
depuración que en el 
momento procesal 
oportuno se ordene 
mediante el acuerdo 
que al efecto emita 

la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal.

10 751/21-23-01-1
LA CAMOCHA, S.A. DE 

C.V.

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO ZACATECAS

LA CAMOCHA, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se requiere 
nuevamente 
información.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

11 751/21-23-01-1
LA CAMOCHA, S.A. DE 

C.V.

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO ZACATECAS

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS 

DEL ESTADO 
ZACATECAS

23-01-
2025

Se requiere 
nuevamente 
información.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

12 751/21-23-01-1
LA CAMOCHA, S.A. DE 

C.V.

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO ZACATECAS

LA CAMOCHA, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da vista a la parte 
actora para que 

comparezca dentro 
del plazo de tres días 
hábiles, siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, a 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 
cumplimiento 

propuesto por la 
autoridad 

demandada.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

13 751/21-23-01-1
LA CAMOCHA, S.A. DE 

C.V.

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS DEL 
ESTADO ZACATECAS

SECRETARIA DE 
OBRAS PUBLICAS 

DEL ESTADO 
ZACATECAS

23-01-
2025

Se da vista a la parte 
actora para que 

comparezca dentro 
del plazo de tres días 
hábiles, siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, a 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 
cumplimiento 

propuesto por la 
autoridad 

demandada.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

14 5/25-23-01-1
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Subdelegación 
Fresnillo Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

H. AYUNTAMIENTO 
DE MIGUEL AUZA 

ZACATECAS

22-01-
2025

Téngase por rendido 
en tiempo y forma el 

informe de 
suspensión.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

15 5/25-23-01-1
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Subdelegación 
Fresnillo Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Subdelegación 
Fresnillo Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

22-01-
2025

Téngase por rendido 
en tiempo y forma el 

informe de 
suspensión.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

16 492/24-23-01-1
ANA LILIA HUERTA 

CALDERON

ADMINISTRACION 
APOYO JURIDICO 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR

ANA LILIA HUERTA 
CALDERON

21-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA desde 

el 21 de enero de 
2025 y toda vez que 
en la sentencia se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos, se informa a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para su 

cumplimiento.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



17 492/24-23-01-1
ANA LILIA HUERTA 

CALDERON

ADMINISTRACION 
APOYO JURIDICO 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR

ADMINISTRACION 
APOYO JURIDICO 
AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR

21-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA desde 

el 21 de enero de 
2025 y toda vez que 
en la sentencia se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos, se informa a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para su 

cumplimiento.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

18 5/25-23-01-1
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Subdelegación 
Fresnillo Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

H. AYUNTAMIENTO 
DE MIGUEL AUZA 

ZACATECAS

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
FUNDADA Y 

PROCEDENTE la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos 
impugnados.II.- Se 

CONCEDE a la actora 
la suspensión de los 
actos impugnados.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

19 5/25-23-01-1
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Subdelegación 
Fresnillo Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

Subdelegación 
Fresnillo Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
FUNDADA Y 

PROCEDENTE la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de los 

actos 
impugnados.II.- Se 

CONCEDE a la actora 
la suspensión de los 
actos impugnados.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

20 492/24-23-01-1
ANA LILIA HUERTA 

CALDERON

ADMINISTRACION 
APOYO JURIDICO 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR

ANA LILIA HUERTA 
CALDERON

24-01-
2025

Infórmesele que la 
sentencia de 20 de 
noviembre de 2024, 

se declaró firme 
desde el 21 de enero 

de 2025, por 
acuerdo de misma 

fecha, y se le señaló 
como autoridad 
demandada que 
tiene el plazo de 

cuatro meses para 
cumplir con la misma 

en virtud de la 
nulidad para efectos, 

por lo que deberá 
estarse a lo ahí 

acordado.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

21 492/24-23-01-1
ANA LILIA HUERTA 

CALDERON

ADMINISTRACION 
APOYO JURIDICO 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR

ADMINISTRACION 
APOYO JURIDICO 
AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR

24-01-
2025

Infórmesele que la 
sentencia de 20 de 
noviembre de 2024, 

se declaró firme 
desde el 21 de enero 

de 2025, por 
acuerdo de misma 

fecha, y se le señaló 
como autoridad 
demandada que 
tiene el plazo de 

cuatro meses para 
cumplir con la misma 

en virtud de la 
nulidad para efectos, 

por lo que deberá 
estarse a lo ahí 

acordado.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

22 565/24-23-01-1
JUAN JOSÉ PEREA 

FLORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Zacatecas 
del INFONAVIT

JUAN JOSÉ PEREA 
FLORES

21-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

23 565/24-23-01-1
JUAN JOSÉ PEREA 

FLORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Zacatecas 
del INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación 
Zacatecas del 
INFONAVIT

21-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



24 565/24-23-01-1
JUAN JOSÉ PEREA 

FLORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Zacatecas 
del INFONAVIT

JUAN JOSÉ PEREA 
FLORES

21-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

25 565/24-23-01-1
JUAN JOSÉ PEREA 

FLORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Zacatecas 
del INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación 
Zacatecas del 
INFONAVIT

21-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

26 565/24-23-01-1
JUAN JOSÉ PEREA 

FLORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Zacatecas 
del INFONAVIT

JUAN JOSÉ PEREA 
FLORES

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa, toda vez que 
el presente 

expediente se 
encuentra 

totalmente concluido 
y, advirtiéndose de 

autos que con 
motivo de la 
demanda y 

contestación de 
demanda, las partes 
exhibieron pruebas 
documentales en 
original y copia 
certificada; en 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 

cumplimiento al 
Acuerdo 

E/JGA/32/2019 
"DEVOLUCIÓN DE 

PRUEBAS 
OFRECIDAS POR LAS 
PARTES, QUE OBREN 

EN LOS 
EXPEDIENTES 

JURISDICCIONALES 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE.", 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal en 

sesión de fecha 20 
de junio de 2019, se 
ponen a disposición 
de las partes todas 

las pruebas 
documentales, 
originales o en 

copias certificadas, 
ofrecidas por las 

partes en el presente 
juicio, a fin de que 

comparezcan al 
recinto de esta Sala 
para su devolución, 
en el entendido de 
que de no hacerlo, 
las citadas pruebas, 

sin más trámite 
serán incluidas en la 
depuración que en el 
momento procesal 
oportuno se ordene 
mediante el acuerdo 
que al efecto emita 

la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

27 565/24-23-01-1
JUAN JOSÉ PEREA 

FLORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Zacatecas 
del INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación 
Zacatecas del 
INFONAVIT

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el juicio en que se 

actúa, toda vez que 
el presente 

expediente se 
encuentra 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



totalmente concluido 
y, advirtiéndose de 

autos que con 
motivo de la 
demanda y 

contestación de 
demanda, las partes 
exhibieron pruebas 
documentales en 
original y copia 
certificada; en 

consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y en 

cumplimiento al 
Acuerdo 

E/JGA/32/2019 
"DEVOLUCIÓN DE 

PRUEBAS 
OFRECIDAS POR LAS 
PARTES, QUE OBREN 

EN LOS 
EXPEDIENTES 

JURISDICCIONALES 
CONCLUIDOS 

DEFINITIVAMENTE.", 
dictado por la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 
este Tribunal en 

sesión de fecha 20 
de junio de 2019, se 
ponen a disposición 
de las partes todas 

las pruebas 
documentales, 
originales o en 

copias certificadas, 
ofrecidas por las 

partes en el presente 
juicio, a fin de que 

comparezcan al 
recinto de esta Sala 
para su devolución, 
en el entendido de 
que de no hacerlo, 
las citadas pruebas, 

sin más trámite 
serán incluidas en la 
depuración que en el 
momento procesal 
oportuno se ordene 
mediante el acuerdo 
que al efecto emita 

la Junta de Gobierno 
y Administración de 

este Tribunal.

28 565/24-23-01-1
JUAN JOSÉ PEREA 

FLORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Zacatecas 
del INFONAVIT

JUAN JOSÉ PEREA 
FLORES

24-01-
2025

Infórmesele que la 
sentencia de 29 de 
noviembre de 2024, 
fue notificada a las 

partes el 6 de 
diciembre de 2024, 
posteriormente, se 

declaró firme 
mediante acuerdo de 

21 de enero de 
2025, y en misma 
fecha se ordenó la 
remisión al archivo 

del expediente como 
asunto totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

29 565/24-23-01-1
JUAN JOSÉ PEREA 

FLORES

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación Zacatecas 
del INFONAVIT

Gerente de 
Recaudación Fiscal 

Delegación 
Zacatecas del 
INFONAVIT

24-01-
2025

Infórmesele que la 
sentencia de 29 de 
noviembre de 2024, 
fue notificada a las 

partes el 6 de 
diciembre de 2024, 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



posteriormente, se 
declaró firme 

mediante acuerdo de 
21 de enero de 

2025, y en misma 
fecha se ordenó la 
remisión al archivo 

del expediente como 
asunto totalmente 

concluido, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado.

30 6/25-23-01-4
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación 

Fresnillo, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada -
Estatal Zacatecas- 

IMSS

H. AYUNTAMIENTO 
DE MIGUEL AUZA 

ZACATECAS

21-01-
2025

La autoridad rinde 
informe de 
suspensión

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

31 6/25-23-01-4
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación 

Fresnillo, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada -
Estatal Zacatecas- 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Fresnillo, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada -
Estatal Zacatecas- 

IMSS

21-01-
2025

La autoridad rinde 
informe de 
suspensión

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

32 6/25-23-01-4
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación 

Fresnillo, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada -
Estatal Zacatecas- 

IMSS

Jefa de la Oficina 
para Cobros de 

Fresnillo del IMSS

21-01-
2025

La autoridad rinde 
informe de 
suspensión

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

33 6/25-23-01-4
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación 

Fresnillo, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada -
Estatal Zacatecas- 

IMSS

H. AYUNTAMIENTO 
DE MIGUEL AUZA 

ZACATECAS

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 
en consecuencia: II. 

Se concede la 
suspensión 

definitiva, de la 
suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución planteado, 

respecto de los 
créditos fiscales 
detallados en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en los 
términos señalados 

en el Último 
Considerando.III. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

34 6/25-23-01-4
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación 

Fresnillo, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada -
Estatal Zacatecas- 

IMSS

Titular de la 
Subdelegación 

Fresnillo, Órgano 
Operativo del 

Órgano de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada -
Estatal Zacatecas- 

IMSS

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 
en consecuencia: II. 

Se concede la 
suspensión 

definitiva, de la 
suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución planteado, 

respecto de los 
créditos fiscales 
detallados en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en los 
términos señalados 

en el Último 
Considerando.III. 
Notifíquese por 

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA



boletín jurisdiccional 
a las partes.

35 6/25-23-01-4
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación 

Fresnillo, Órgano 
Operativo del Órgano 

de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada -
Estatal Zacatecas- 

IMSS

Jefa de la Oficina 
para Cobros de 

Fresnillo del IMSS

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente y 

fundada la solicitud 
de suspensión de la 

ejecución de los 
actos impugnados; 
en consecuencia: II. 

Se concede la 
suspensión 

definitiva, de la 
suspensión del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución planteado, 

respecto de los 
créditos fiscales 
detallados en el 

Resultando Primero 
de este fallo, en los 
términos señalados 

en el Último 
Considerando.III. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

36 649/24-23-01-4
PARAISO RESORT 
HACIENDA S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

AUDITORIA FISCAL de 
Zacatecas "1", por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

PARAISO RESORT 
HACIENDA S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

37 649/24-23-01-4
PARAISO RESORT 
HACIENDA S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

AUDITORIA FISCAL de 
Zacatecas "1", por 

conducto de la unidad 
encargada de su 

defensa

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
AUDITORIA FISCAL 
de Zacatecas "1", 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

OSWALDO CRUZ 
GARCIA

38 475/24-23-01-2
LENIN GURROLA 

HERNÁNDEZ

SUBDELEGACIÓN 
CIUDAD ZACATECAS 
ORGANO OPERATIVO 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATL ZACATECAS 

LENIN GURROLA 
HERNÁNDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 20 de 
enero de 2025, a 

través del cual la C. 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

JUANA MARÍA OJEDA 
RODRÍGUEZ, en su 
carácter de abogada 

autorizada de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito e invoca 

hecho notorio.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 47 y 58-11 
de la ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 
parte actora, así 

como por invocado el 
hecho notorio en 

cita, mismos que, de 
ser el caso, serán 

tomados en cuenta 
por este Juzgador en 
el momento procesal 

oportuno

39 475/24-23-01-2
LENIN GURROLA 

HERNÁNDEZ

SUBDELEGACIÓN 
CIUDAD ZACATECAS 
ORGANO OPERATIVO 

DEL ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATL ZACATECAS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

SUBDELEGACIÓN 
CIUDAD ZACATECAS 

ORGANO 
OPERATIVO DEL 

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATL ZACATECAS 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado a la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 20 de 
enero de 2025, a 

través del cual la C. 
JUANA MARÍA OJEDA 
RODRÍGUEZ, en su 
carácter de abogada 

autorizada de la 
parte actora en el 
presente juicio, 

formula sus alegatos 
por escrito e invoca 

hecho notorio.- 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

agréguese a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 47 y 58-11 
de la ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
TIENEN POR 

FORMULADOS LOS 
ALEGATOS de la 
parte actora, así 

como por invocado el 
hecho notorio en 

cita, mismos que, de 
ser el caso, serán 

tomados en cuenta 
por este Juzgador en 
el momento procesal 

oportuno

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

40 7/25-23-01-2
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación ciudad 
Fresnillo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

H. AYUNTAMIENTO 
DE MIGUEL AUZA 

ZACATECAS

23-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EN LA 
OFICIALÍA DE 

PARTES DE ESTA 
SALA EL 21/01/25, A 
TRAVÉS DEL CUAL 

LA AUTORIDAD 
EJECUTORA DEL 

PROPIO INSTITUTO, 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



COMPARECE A 
RENDIR EL INFORME 

RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA POR LA 
PARTE ACTORA, EN 
CUMPLIMIENTO AL 

AUTO DE 06/01/25.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE 

CUENTA PARA SER 
CONSIDERADO EN 

EL MOMENTO 
PROCESAL 

OPORTUNO.- AHORA 
BIEN, TODA VEZ 

QUE SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
INTEGRADO EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, 
DÍCTESE LA 
SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA 
RESPECTIVA

41 7/25-23-01-2
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación ciudad 
Fresnillo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

ciudad Fresnillo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EN LA 
OFICIALÍA DE 

PARTES DE ESTA 
SALA EL 21/01/25, A 
TRAVÉS DEL CUAL 

LA AUTORIDAD 
EJECUTORA DEL 

PROPIO INSTITUTO, 
COMPARECE A 

RENDIR EL INFORME 
RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA POR LA 
PARTE ACTORA, EN 
CUMPLIMIENTO AL 

AUTO DE 06/01/25.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, SE 

TIENE POR RENDIDO 
EL INFORME DE 

CUENTA PARA SER 
CONSIDERADO EN 

EL MOMENTO 
PROCESAL 

OPORTUNO.- AHORA 
BIEN, TODA VEZ 

QUE SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
INTEGRADO EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, 
DÍCTESE LA 
SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA 
RESPECTIVA

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

42 7/25-23-01-2
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación ciudad 
Fresnillo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefa de la Oficina 
para Cobros del 

Órgano Operativo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

SE DA CUENTA CON 
EL OFICIO 

INGRESADO EN LA 
OFICIALÍA DE 

PARTES DE ESTA 
SALA EL 21/01/25, A 
TRAVÉS DEL CUAL 

LA AUTORIDAD 
EJECUTORA DEL 

PROPIO INSTITUTO, 
COMPARECE A 

RENDIR EL INFORME 
RELATIVO A LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA POR LA 
PARTE ACTORA, EN 
CUMPLIMIENTO AL 

AUTO DE 06/01/25.- 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, SE 
TIENE POR RENDIDO 

EL INFORME DE 
CUENTA PARA SER 
CONSIDERADO EN 

EL MOMENTO 
PROCESAL 

OPORTUNO.- AHORA 
BIEN, TODA VEZ 

QUE SE ENCUENTRA 
DEBIDAMENTE 
INTEGRADO EL 
INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN, 
DÍCTESE LA 
SENTENCIA 

INTERLOCUTORIA 
RESPECTIVA

43 7/25-23-01-2
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación ciudad 
Fresnillo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

H. AYUNTAMIENTO 
DE MIGUEL AUZA 

ZACATECAS

24-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse:I.- Es 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de los 

créditos 
impugnados.II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

solicitada respecto 
de los actos 

impugnados, por los 
motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último considerando 
del presente fallo, 
tendientes a hacer 

efectivo los actos del 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución.III.- Se 

ordena a la autoridad 
ejecutora, a saber, la 

Jefa de la Oficina 
para cobros del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Fresnillo, con 
fundamento en los 
artículos 24 y 26 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lleve 
a cabo el 

levantamiento de los 
embargos realizados, 
a través del Acta de 

ampliación de 
embargo de 27 de 

noviembre de 
2024.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, ASÍ 

COMO A LA 
EJECUTORA

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA

44 7/25-23-01-2
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación ciudad 
Fresnillo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Titular de la 
Subdelegación 

ciudad Fresnillo del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



resolverse:I.- Es 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de los 

créditos 
impugnados.II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

solicitada respecto 
de los actos 

impugnados, por los 
motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último considerando 
del presente fallo, 
tendientes a hacer 

efectivo los actos del 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución.III.- Se 

ordena a la autoridad 
ejecutora, a saber, la 

Jefa de la Oficina 
para cobros del 

Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Fresnillo, con 
fundamento en los 
artículos 24 y 26 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lleve 
a cabo el 

levantamiento de los 
embargos realizados, 
a través del Acta de 

ampliación de 
embargo de 27 de 

noviembre de 
2024.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, ASÍ 

COMO A LA 
EJECUTORA

45 7/25-23-01-2
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

Titular de la 
Subdelegación ciudad 
Fresnillo del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Jefa de la Oficina 
para Cobros del 

Órgano Operativo 
del Órgano de 

Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal Zacatecas del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
el artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse:I.- Es 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución de los 

créditos 
impugnados.II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

solicitada respecto 
de los actos 

impugnados, por los 
motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último considerando 
del presente fallo, 
tendientes a hacer 

efectivo los actos del 
Procedimiento 

Administrativo de 
Ejecución.III.- Se 

ordena a la autoridad 
ejecutora, a saber, la 

Jefa de la Oficina 
para cobros del 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

ANA LAURA 
MARTINEZ 
ARRIAGA



Instituto Mexicano 
del Seguro Social 

Fresnillo, con 
fundamento en los 
artículos 24 y 26 de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lleve 
a cabo el 

levantamiento de los 
embargos realizados, 
a través del Acta de 

ampliación de 
embargo de 27 de 

noviembre de 
2024.IV.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, ASÍ 

COMO A LA 
EJECUTORA

46 444/24-23-01-5
IGNACIO MEDINA 

YEPIZ

LA ADNINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION SE 
ZACATECAS " 1 " DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

IGNACIO MEDINA 
YEPIZ

24-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

47 444/24-23-01-5
IGNACIO MEDINA 

YEPIZ

LA ADNINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION SE 
ZACATECAS " 1 " DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

LA 
ADNINISTRACION 

DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACION 

SE ZACATECAS " 1 " 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

24-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

48 590/24-23-01-5
ALEJANDRO GÓMEZ 

VÁZQUEZ

EL 
SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS

ALEJANDRO GÓMEZ 
VÁZQUEZ

16-01-
2025

SE ACUERDA EL 
OFICIO 

PRESENTADO POR 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

49 590/24-23-01-5
ALEJANDRO GÓMEZ 

VÁZQUEZ

EL 
SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS

EL 
SUBADMINISTRADO

R 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 
ZACATECAS

16-01-
2025

SE ACUERDA EL 
OFICIO 

PRESENTADO POR 
LA AUTORIDAD 
DEMANDADA

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

50 1/25-23-01-5

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 
FRESNILLO

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DE MIGUEL AUZA 

ZACATECAS

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

51 1/25-23-01-5

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 
FRESNILLO

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 
FRESNILLO

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

52 1/25-23-01-5

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 
FRESNILLO

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO 
DE MIGUEL AUZA 

ZACATECAS

16-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE DA 

TRAMITE A LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA Y SE 

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR



ORDENA NOTIFICAR 
A LAS PARTES

53 1/25-23-01-5

SISTEMA DE AGUA 
POTABLE Y 

ALCANTARILLADO DE 
MIGUEL AUZA 
ZACATECAS

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 
FRESNILLO

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL 

DELEGACION 
FRESNILLO

16-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE DA 

TRAMITE A LA 
SUSPENSIÓN 

SOLICITADA Y SE 
ORDENA NOTIFICAR 

A LAS PARTES

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

54 576/24-23-01-5
JOSE MANUEL 

DELGADO SOTO

COMISION NACUONAL 
DEL AGUA DIRECCION 

LOCAL ZACATECAS

JOSE MANUEL 
DELGADO SOTO

13-12-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, con esta 
fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

55 576/24-23-01-5
JOSE MANUEL 

DELGADO SOTO

COMISION NACUONAL 
DEL AGUA DIRECCION 

LOCAL ZACATECAS

COMISION 
NACUONAL DEL 

AGUA DIRECCION 
LOCAL ZACATECAS

13-12-
2024

Visto el estado que 
guarda el 

expediente, con esta 
fecha se declara 

cerrada la 
instrucción, razón 

por la cual se ordena 
reservar los autos a 

efecto de que se 
emita la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

56 576/24-23-01-5
JOSE MANUEL 

DELGADO SOTO

COMISION NACUONAL 
DEL AGUA DIRECCION 

LOCAL ZACATECAS

JOSE MANUEL 
DELGADO SOTO

13-12-
2024

I.- La parte actora 
NO PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia; II.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultado de este 

fallo.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

57 576/24-23-01-5
JOSE MANUEL 

DELGADO SOTO

COMISION NACUONAL 
DEL AGUA DIRECCION 

LOCAL ZACATECAS

COMISION 
NACUONAL DEL 

AGUA DIRECCION 
LOCAL ZACATECAS

13-12-
2024

I.- La parte actora 
NO PROBÓ los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia; II.- SE 
RECONOCE LA 
VALIDEZ de la 

resolución 
impugnada, descrita 

en el primer 
resultado de este 

fallo.

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

58 112/24-23-01-5
JOSÉ ALFREDO SOLÍS 

GONZÁLEZ

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACIONES DE 
PADRONES " 2 " DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

JOSÉ ALFREDO 
SOLÍS GONZÁLEZ

07-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE REMITEN 

PROMOCIONES 
OFRECIDAS DENTRO 

DEL RECURSO DE 
REVISIÓN

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

59 112/24-23-01-5
JOSÉ ALFREDO SOLÍS 

GONZÁLEZ

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACIONES DE 
PADRONES " 2 " DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

LA 
ADMINISTRACION 
DE OPERACIONES 

DE PADRONES " 2 " 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

07-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE REMITEN 

PROMOCIONES 
OFRECIDAS DENTRO 

DEL RECURSO DE 
REVISIÓN

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

60 112/24-23-01-5
JOSÉ ALFREDO SOLÍS 

GONZÁLEZ

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACIONES DE 
PADRONES " 2 " DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

DIRECTOR DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DE 
ESTADO DE 
ZACATECAS

07-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE REMITEN 

PROMOCIONES 
OFRECIDAS DENTRO 

DEL RECURSO DE 
REVISIÓN

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

61 112/24-23-01-5
JOSÉ ALFREDO SOLÍS 

GONZÁLEZ

LA ADMINISTRACION 
DE OPERACIONES DE 
PADRONES " 2 " DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE ADMINITRACIÓN 
TRUBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

07-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE REMITEN 

PROMOCIONES 
OFRECIDAS DENTRO 

DEL RECURSO DE 
REVISIÓN

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR



JURIDICA DE 
ZACATECAS "1"

62 528/24-23-01-8
VÍCTOR MANUEL 
RODRÍGUEZ DÍAZ

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACION DE 
ZACATECAS " 1 " por 
conducto del TITULAR 

DE LA UNIDAD 
JURIDICA 

ENCARGADA DE SU 
DEFENSA

CLAUDIA ROCIO 
LÓPEZ IBARRA

22-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA Y A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que dentro del 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
acudan a presentar a 

las oficinas que 
ocupa esta Sala a las 
personas propuestas 
para fungir como su 
perito en materia 

grafoscopica, a fin de 
que acrediten que 

reúnen los requisitos 
correspondientes, 
acepten el cargo y 
protesten su legal 

desempeño, 
APERCIBIDOS que si 
no lo hacen sin justa 
causa, o la persona 
propuesta no acepta 

el cargo o no 
protesta su legal 

desempeño, o bien 
no reúne los 

requisitos de ley en 
términos del 

precepto legal en 
cita, sólo se 

considerará el 
peritaje de quien 

haya cumplimentado 
el requerimiento

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

MARYSOL 
BECERRIL BORJA

63 4/25-23-01-3
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA, 
ZACATECAS

JEFA DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN 

FRESNILLO Y TITULAR 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
FRESNILLO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN 
EL ESTADO DE 
ZACATECAS

H. AYUNTAMIENTO 
DE MIGUEL AUZA, 

ZACATECAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de la autoridad 
ejecutora.- se tiene 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO Y POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 
EJECUTORA, 

respecto de la 
solicitud de 

suspensión de la 
parte actora, para 
los efectos legales 
correspondientes. 

Túrnese el 
expediente para la 

resolución definitiva 
del incidente.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

64 4/25-23-01-3
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA, 
ZACATECAS

JEFA DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN 

FRESNILLO Y TITULAR 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
FRESNILLO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN 
EL ESTADO DE 
ZACATECAS

JEFA DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN 

FRESNILLO Y 
TITULAR DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
FRESNILLO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
ZACATECAS, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, E

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de la autoridad 
ejecutora.- se tiene 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO Y POR 
RENDIDO EL 

INFORME DE LA 
AUTORIDAD 
EJECUTORA, 

respecto de la 
solicitud de 

suspensión de la 
parte actora, para 
los efectos legales 
correspondientes. 

Túrnese el 
expediente para la 

resolución definitiva 
del incidente.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

65 4/25-23-01-3
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA, 
ZACATECAS

JEFA DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN 

FRESNILLO Y TITULAR 

H. AYUNTAMIENTO 
DE MIGUEL AUZA, 

27-01-
2025

se resuelve;I.- Ha 
resultado 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 

ANGELICA 
CARINA DE LA 



DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
FRESNILLO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN 
EL ESTADO DE 
ZACATECAS

ZACATECAS PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia: II.- Se 
otorga la suspensión 

definitiva de la 
ejecución del cobro 

de los créditos 
fiscales, precisadas 
en el resultando, 

descrito en el 
resultando primero 

de esta 
interlocutoria.III.- 

Mientras no se dicte 
sentencia en el 

juicio, el Magistrado 
Instructor podrá 

modificar o revocar 
el presente fallo, 
cuando ocurra un 

hecho superveniente 
que lo justifique

NAVARRO 
MUÑOZ

CRUZ DE LA 
PORTILLA

66 4/25-23-01-3
H. AYUNTAMIENTO DE 

MIGUEL AUZA, 
ZACATECAS

JEFA DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN 

FRESNILLO Y TITULAR 
DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
FRESNILLO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS, 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, EN 
EL ESTADO DE 
ZACATECAS

JEFA DE LA OFICINA 
PARA COBROS EN 

FRESNILLO Y 
TITULAR DE LA 

SUBDELEGACIÓN 
FRESNILLO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
ZACATECAS, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, E

27-01-
2025

se resuelve;I.- Ha 
resultado 

PROCEDENTE Y 
FUNDADA LA 

SOLICITUD DE 
SUSPENSIÓN de la 
ejecución del acto 

impugnado; en 
consecuencia: II.- Se 
otorga la suspensión 

definitiva de la 
ejecución del cobro 

de los créditos 
fiscales, precisadas 
en el resultando, 

descrito en el 
resultando primero 

de esta 
interlocutoria.III.- 

Mientras no se dicte 
sentencia en el 

juicio, el Magistrado 
Instructor podrá 

modificar o revocar 
el presente fallo, 
cuando ocurra un 

hecho superveniente 
que lo justifique

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

67 766/18-23-01-3
TRANSPORTADORA 
VETA S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

TRANSPORTADORA 
VETA S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio del Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 
Circuito, donde 

señala que se dictó 
proveído en el que se 
dictó proveído en el 

que se acepta 
competencia 

declinada por el 
Presidente del del 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 

Circuito y ADMITE el 
recurso de Revisión 

Fiscal interpuesto por 
la autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva.- 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO EN 
REFERENCIA y se 
agrega a los autos 
de la carpeta de 
Revisión para los 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



efectos legales 
correspondientes.

68 766/18-23-01-3
TRANSPORTADORA 
VETA S.A. DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio del Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 
Circuito, donde 

señala que se dictó 
proveído en el que se 
dictó proveído en el 

que se acepta 
competencia 

declinada por el 
Presidente del del 
Segundo Tribunal 

Colegiado del 
Vigésimo Tercer 

Circuito y ADMITE el 
recurso de Revisión 

Fiscal interpuesto por 
la autoridad 

demandada en 
contra de la 

sentencia definitiva.- 
Visto y analizado su 
contenido SE TIENE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO EN 
REFERENCIA y se 
agrega a los autos 
de la carpeta de 
Revisión para los 
efectos legales 

correspondientes.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

69 263/24-23-01-3
H. AYUNTAMIENTO DE 

GENERAL PANFILO 
NATERA, ZACATECAS.

SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN ZACATECAS;

H. AYUNTAMIENTO 
DE GENERAL 

PANFILO NATERA, 
ZACATECAS.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio del cual, la 

autoridad 
demandada, 

comparece ante este 
Tribunal, a informar 

respecto del 
cumplimiento 
otorgado a la 

sentencia. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS. En atención 
a su contenido, se da 

vista a la parte 
actora para que 

comparezca dentro 
del plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, a 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento dado a 
la sentencia, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

hacerlo, esta 
Instrucción 

determinará con las 
constancias que 
obran en autos, 

respecto al 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

70 263/24-23-01-3
H. AYUNTAMIENTO DE 

GENERAL PANFILO 
NATERA, ZACATECAS.

SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN ZACATECAS;

SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
ZACATECAS;

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio del cual, la 

autoridad 
demandada, 

comparece ante este 
Tribunal, a informar 

respecto del 
cumplimiento 
otorgado a la 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



sentencia. TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE 
REFERENCIA Y 

AGRÉGUESE A SUS 
AUTOS. En atención 
a su contenido, se da 

vista a la parte 
actora para que 

comparezca dentro 
del plazo de TRES 

DÍAS HÁBILES 
siguientes a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, a 
manifestar lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento dado a 
la sentencia, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que, en caso de no 

hacerlo, esta 
Instrucción 

determinará con las 
constancias que 
obran en autos, 

respecto al 
cumplimiento o 

incumplimiento de la 
sentencia definitiva.

71 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

MARIA TERESA 
ROCHA VASQUEZ

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
toda vez que de las 

constancias que 
obran en el presente 

expediente no se 
desprende que 

alguna de las partes 
haya interpuesto 
algún medio de 

defensa en contra de 
la ejecutoria, por lo 

que, habiendo 
transcurrido el 

termino de ley para 
impugnar dicha 
resolución, en 

consecuencia SE 
DECLARA que la 

misma ha quedado 
firme; en tal virtud, 

comuníquese lo 
anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

72 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

MARIA TERESA 
ROCHA VASQUEZ

22-01-
2025

Vistas las 
actuaciones del 
presente juicio y 

apreciando de autos 
que no existe 

cuestión alguna 
pendiente por 
desahogar, se 

ordena el ARCHIVO 
DEL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

73 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

22-01-
2025

Vistas las 
actuaciones del 
presente juicio y 

apreciando de autos 
que no existe 

cuestión alguna 
pendiente por 
desahogar, se 

ordena el ARCHIVO 
DEL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

74 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

MARIA TERESA 
ROCHA VASQUEZ

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, y toda vez 
que el presente 
expediente se 

encuentra 
totalmente concluido 
y, advirtiéndose de 

autos que las partes, 
exhibieron pruebas 
documentales; en 
consecuencia, se 

pone a disposición de 
las partes a fin de 
que comparezca al 
recinto de esta Sala 

para la devolución de 
las referidas 

pruebas, en el 
entendido de que de 
no hacerlo, el citado 
expediente, sin más 
trámite será incluido 
en la depuración que 

en el momento 
procesal oportuno se 
ordene mediante el 

acuerdo que al 
efecto emita la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

75 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 
actúa, y toda vez 
que el presente 
expediente se 

encuentra 
totalmente concluido 
y, advirtiéndose de 

autos que las partes, 
exhibieron pruebas 
documentales; en 
consecuencia, se 

pone a disposición de 
las partes a fin de 
que comparezca al 
recinto de esta Sala 

para la devolución de 
las referidas 

pruebas, en el 
entendido de que de 
no hacerlo, el citado 
expediente, sin más 
trámite será incluido 
en la depuración que 

en el momento 
procesal oportuno se 
ordene mediante el 

acuerdo que al 
efecto emita la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

76 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

MARIA TERESA 
ROCHA VASQUEZ

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

que la sentencia se 
encuentra firme, por 
lo que se encuentra 

concluido 
definitivamente.- En 

consecuencia, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en un plazo de 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



treinta días 
naturales, acuda a la 

sede de esta Sala 
Regional para 

realizar la devolución 
de la copia 

certificada del 
expediente 

administrativo que 
dio origen a la 

resolución 
impugnada, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión, se ordenará 
la inmediata baja 
documental dicha 

probanza.

77 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa se advierte 

que la sentencia se 
encuentra firme, por 
lo que se encuentra 

concluido 
definitivamente.- En 

consecuencia, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

en un plazo de 
treinta días 

naturales, acuda a la 
sede de esta Sala 

Regional para 
realizar la devolución 

de la copia 
certificada del 

expediente 
administrativo que 

dio origen a la 
resolución 

impugnada, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

omisión, se ordenará 
la inmediata baja 
documental dicha 

probanza.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

78 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

MARIA TERESA 
ROCHA VASQUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual, la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, 

comparece ante este 
Tribunal, a solicitar 

se certifique la 
sentencia definitiva y 
que se informe si el 
presente asunto se 

tiene como 
totalmente 

concluido.- En virtud 
de lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA 
infórmese al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado, mediante 
autos en el que se 

declaró la firmeza de 
la sentencia 

definitiva y se 
ordenó el archivo del 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

79 467/24-23-01-3
MARIA TERESA ROCHA 

VASQUEZ

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 
DEL SERVICIO DE 

SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
ZACATECAS Y JEFE 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual, la autoridad 
demandada en el 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
ZACATECAS "1"

presente juicio, 
comparece ante este 
Tribunal, a solicitar 

se certifique la 
sentencia definitiva y 
que se informe si el 
presente asunto se 

tiene como 
totalmente 

concluido.- En virtud 
de lo anterior, 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA 
infórmese al 

promovente que 
deberá estarse a lo 
acordado, mediante 
autos en el que se 

declaró la firmeza de 
la sentencia 

definitiva y se 
ordenó el archivo del 

expediente como 
asunto totalmente 

concluido.

80 159/24-23-01-3
IRMA ROSA DELGADO 

OCHOA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIONES DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, (SAT)

IRMA ROSA 
DELGADO OCHOA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, el TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO TERCER 
CIRCUITO, señala se 
dictó proveído en el 
que se ADMITE el 

Recurso de Revisión 
adhesivo, al de 

recurso de revisión 
principal que hizo 
valer la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, en 

contra de la 
sentencia definitiva, 
emitida por esta Sala 

Regional.- Visto lo 
anterior SE TIENE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO EN 
REFERENCIA, 

agregándose a los 
autos de la presente 
carpeta de Revisión 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA

81 159/24-23-01-3
IRMA ROSA DELGADO 

OCHOA

ADMINISTRACIÓN DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIONES DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, (SAT)

ADMINISTRACIÓN 
DE OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DE 
OPERACIONES DE 
PADRONES, DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTAR

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio a través del 
cual, el TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL 

VIGÉSIMO TERCER 
CIRCUITO, señala se 
dictó proveído en el 
que se ADMITE el 

Recurso de Revisión 
adhesivo, al de 

recurso de revisión 
principal que hizo 
valer la autoridad 
demandada en el 
presente juicio, en 

contra de la 
sentencia definitiva, 
emitida por esta Sala 

Regional.- Visto lo 
anterior SE TIENE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO EN 
REFERENCIA, 

agregándose a los 
autos de la presente 
carpeta de Revisión 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ANGELICA 
CARINA DE LA 
CRUZ DE LA 
PORTILLA



82 155/21-23-01-6 RUBEN ZAMUDIO VERA
SINDICA MUNICIPAL 

DE VILLANUEVA, 
ZACATECAS

RUBEN ZAMUDIO 
VERA

20-01-
2025

En consecuencia, 
tomando en 

consideración los 
antecedentes 

señalados, esta Sala 
determina que NO 

HUBO 
INCUMPLIMIENTO 

INJUSTIFICADO de la 
sentencia definitiva 
de fecha 02 de junio 
de 2023, dictada por 
esta Sala Regional 

del Norte-Centro IV y 
Auxiliar este Tribunal

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

83 155/21-23-01-6 RUBEN ZAMUDIO VERA
SINDICA MUNICIPAL 

DE VILLANUEVA, 
ZACATECAS

SINDICA MUNICIPAL 
DE VILLANUEVA, 

ZACATECAS

20-01-
2025

En consecuencia, 
tomando en 

consideración los 
antecedentes 

señalados, esta Sala 
determina que NO 

HUBO 
INCUMPLIMIENTO 

INJUSTIFICADO de la 
sentencia definitiva 
de fecha 02 de junio 
de 2023, dictada por 
esta Sala Regional 

del Norte-Centro IV y 
Auxiliar este Tribunal

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

84 12/25-23-01-9
JESSICA ESPARZA 

RAMÍREZ

DIRECTOR DE 
RESPONSABILIDADES 

A LOS RECURSOS 
FEDERALES EN 

ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, DE LA 

UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN

JESSICA ESPARZA 
RAMÍREZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada 

comparece a señalar 
correo electronico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y señalar delegada. 
Se tiene por reicbido 

y por señalado el 
correo el domicilio y 
por autorizada a la 

delegada.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

85 12/25-23-01-9
JESSICA ESPARZA 

RAMÍREZ

DIRECTOR DE 
RESPONSABILIDADES 

A LOS RECURSOS 
FEDERALES EN 

ESTADOS Y 
MUNICIPIOS, DE LA 

UNIDAD DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN

DIRECTOR DE 
RESPONSABILIDADE
S A LOS RECURSOS 

FEDERALES EN 
ESTADOS Y 

MUNICIPIOS, DE LA 
UNIDAD DE 
ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada 

comparece a señalar 
correo electronico, 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
y señalar delegada. 
Se tiene por reicbido 

y por señalado el 
correo el domicilio y 
por autorizada a la 

delegada.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

86 648/24-23-01-9
PARAISO RESORT 
HACIENDA S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de su unidad 
jurídica

PARAISO RESORT 
HACIENDA S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



87 648/24-23-01-9
PARAISO RESORT 
HACIENDA S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de su unidad 
jurídica

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de su 
unidad jurídica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

88 648/24-23-01-9
PARAISO RESORT 
HACIENDA S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de su unidad 
jurídica

PARAISO RESORT 
HACIENDA S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 
juicio que disponen 
de un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

89 648/24-23-01-9
PARAISO RESORT 
HACIENDA S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto de su unidad 
jurídica

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de su 
unidad jurídica

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 
juicio que disponen 
de un término de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

90 105/23-23-01-9
ANA MARIA 

SIFUENTES PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANA MARIA 
SIFUENTES PEREZ

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos se 

declara que el 
acuerdo de Sala por 
el que se tuvo por 

cumplida la 
sentencia se 

encuentra firme.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



91 105/23-23-01-9
ANA MARIA 

SIFUENTES PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos se 

declara que el 
acuerdo de Sala por 
el que se tuvo por 

cumplida la 
sentencia se 

encuentra firme.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

92 105/23-23-01-9
ANA MARIA 

SIFUENTES PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ANA MARIA 
SIFUENTES PEREZ

22-01-
2025

Vistas las 
actuaciones del 
presente juicio y 

apreciando de autos 
que no existe 

cuestión alguna 
pendiente por 
desahogar, se 

ordena el ARCHIVO 
DEL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose la 
devolución de las 
pruebas exhibidas 

por las partes, previa 
copia certificada que 

obre en autos y 
razón 

correspondiente.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

93 105/23-23-01-9
ANA MARIA 

SIFUENTES PEREZ

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

EN ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES 

ECONÓMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

ZACATECAS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

22-01-
2025

Vistas las 
actuaciones del 
presente juicio y 

apreciando de autos 
que no existe 

cuestión alguna 
pendiente por 
desahogar, se 

ordena el ARCHIVO 
DEL EXPEDIENTE 
COMO ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose la 
devolución de las 
pruebas exhibidas 

por las partes, previa 
copia certificada que 

obre en autos y 
razón 

correspondiente.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

94 651/23-23-01-9

ARMANDO SILVA 
CHAIREZ, LUIS 
OCTAVIO SOLIS 

SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADES 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

ARMANDO SILVA 
CHAIREZ, LUIS 
OCTAVIO SOLIS 

SANCHEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual Sala Superior 
radica el presente 
juicio para facultad 

de atracción, se tiene 
por recibido y se 

comunica a las parte 
su contenido.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

95 651/23-23-01-9

ARMANDO SILVA 
CHAIREZ, LUIS 
OCTAVIO SOLIS 

SANCHEZ

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADES 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
DE 

RESPONSABILIDADE
S DE LA AUDITORÍA 

SUPERIOR DE LA 
FEDERACIÓN

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual Sala Superior 
radica el presente 
juicio para facultad 

de atracción, se tiene 
por recibido y se 

comunica a las parte 
su contenido.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

96 268/24-23-01-9
INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN MONREAL 
SANDOVA, A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

CON SEDE EN 
ZACATECAS, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

INSTITUTO DE 
EDUCACIÓN 
MONREAL 

SANDOVA, A.C.

15-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos, 
toda vez que los 

informes renididos 
por diversas 

autoridades se 
advierte que existen 

más terceros 
interesados, SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que señale los 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



domicilios de los 
terceros, junto con 

copias de los 
documentos 

solicitados para 
correr el debido 

tralado.

97 268/24-23-01-9
INSTITUTO DE 

EDUCACIÓN MONREAL 
SANDOVA, A.C.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE ZACATECAS "1", 

CON SEDE EN 
ZACATECAS, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

ZACATECAS "1", 
CON SEDE EN 

ZACATECAS, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA (SAT)

15-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos, 
toda vez que los 

informes renididos 
por diversas 

autoridades se 
advierte que existen 

más terceros 
interesados, SE 
REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA para 
que señale los 

domicilios de los 
terceros, junto con 

copias de los 
documentos 

solicitados para 
correr el debido 

tralado.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

98 460/24-23-01-9
JUAN ANTONIO 

MARTINEZ ESPINOSA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN FRESNILLO, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
FRESNILLO, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
ZACATECAS

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
24/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.- Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parta 

actora para los 
efectos de Ley. Se 

tiene como 
delegados a las 

personas señaladas.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

99 460/24-23-01-9
JUAN ANTONIO 

MARTINEZ ESPINOSA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN FRESNILLO, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS

JUAN ANTONIO 
MARTINEZ 
ESPINOSA

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

100 460/24-23-01-9
JUAN ANTONIO 

MARTINEZ ESPINOSA

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL 

EN FRESNILLO, 
ÓRGANO OPERATIVO 

DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL ZACATECAS

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL EN 
FRESNILLO, 

ÓRGANO 
OPERATIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACIÓN 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
ZACATECAS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por el 
que la parte actora 

realiza sus 
manifestaciones 

relativas al recurso 
de reclamación 

interpuesto. 
TÉNGASE POR 

REALIZADAS LAS 
MANIFESTACIONES 
respecto al recurso 

de reclamación. Toda 
vez que se encuentra 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



debidamente 
integrado el 

expediente relativo 
al recurso de mérito, 
túrnense los autos a 
la Sala para emitir la 
interlocutoria que en 

derecho proceda.

101 881/18-23-01-9
MARGARITA SOLIS 

SALAICES

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN ZACATECAS, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARGARITA SOLIS 
SALAICES

21-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos, 

esta Sala determina 
que NO HUBO 

INCUMPLIMIENTO 
INUSTIFICADO DE 
LA SENTENCIA del 

juicio que nos ocupa.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ

102 881/18-23-01-9
MARGARITA SOLIS 

SALAICES

DELEGACIÓN ESTATAL 
EN ZACATECAS, DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

ZACATECAS, DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos, 

esta Sala determina 
que NO HUBO 

INCUMPLIMIENTO 
INUSTIFICADO DE 
LA SENTENCIA del 

juicio que nos ocupa.

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

ADA DAMARIS 
PLANCARTE 
HERNANDEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 MORELOS
SALA REGIONAL DE MORELOS Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 368/24-24-01-1
MELITÓN SOTELO 

MENDOZA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MELITÓN SOTELO 
MENDOZA

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
03/12/2024 por la 
parte actora.- SE 

TIENE POR 
PROMOVIDA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA POR DEFECTO 
en el cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS exprese los 
motivos que 

justifiquen el acto 
que provocó la 

queja.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

2 368/24-24-01-1
MELITÓN SOTELO 

MENDOZA

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACION ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACION 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
03/12/2024 por la 
parte actora.- SE 

TIENE POR 
PROMOVIDA LA 
INSTANCIA DE 

QUEJA POR DEFECTO 
en el cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva dictada en 
el presente juicio.- 

Se requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
en el plazo de CINCO 

DÍAS exprese los 
motivos que 

justifiquen el acto 
que provocó la 

queja.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

3 361/23-24-01-1
MARÍA IRENE GARCÍA 

PÉREZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MARÍA IRENE 
GARCÍA PÉREZ

02-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 06/12/2024. 
Atento a su 

contenido mediante 
atento oficio que se 

gire al Tercer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Décimo Octavo 
Circuito, acúsese el 

recibo 
correspondiente de 
la copia certificada 

de la ejecutoria y de 
los autos originales 
del expediente en 
que se actúa, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar. Se 
determina que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme. 
Archívese el presente 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



juicio como 
totalmente 
concluido. 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de diez días 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso 
que proceda los 

documentos 
originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

4 361/23-24-01-1
MARÍA IRENE GARCÍA 

PÉREZ

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 06/12/2024. 
Atento a su 

contenido mediante 
atento oficio que se 

gire al Tercer 
Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y 
Administrativa del 

Décimo Octavo 
Circuito, acúsese el 

recibo 
correspondiente de 
la copia certificada 

de la ejecutoria y de 
los autos originales 
del expediente en 
que se actúa, lo 
anterior para los 

efectos legales a los 
que haya lugar. Se 
determina que la 

sentencia dictada en 
el presente juicio ha 

quedado firme. 
Archívese el presente 

juicio como 
totalmente 
concluido. 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de diez días 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso 
que proceda los 

documentos 
originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

5 752/24-24-01-1
HERMOSA AMAZING 
GRACE S. DE R.L. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 
MORELOS, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

HERMOSA AMAZING 
GRACE S. DE R.L. 

DE C.V.

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

10/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

6 752/24-24-01-1
HERMOSA AMAZING 
GRACE S. DE R.L. DE 

C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN FISCAL 

EN LA DELEGACIÓN 
REGIONAL DE 
MORELOS, DEL 

GERENTE DE 
RECAUDACIÓN 
FISCAL EN LA 
DELEGACIÓN 

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

10/01/2025, por el 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE 

LA VIVIENDA PARA 
LOS TRABAJADORES

REGIONAL DE 
MORELOS, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

que la autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la parte actora para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

7 577/24-24-01-1
LILIA ESPINOSA 

RODRIGUEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN MORELOS 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

LILIA ESPINOSA 
RODRIGUEZ

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024, por el 

que el Administrador 
del Ciclo de Capital 

Humano "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Visto lo 

anterior, dígase a las 
partes que la 
constancia de 

evolución salarial de 
la plaza que ocupaba 
la persona señalada 
en el acuerdo, se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos, 
lo anterior, para que 
manifieste lo que su 

derecho 
corresponde.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

8 577/24-24-01-1
LILIA ESPINOSA 

RODRIGUEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 

REPRESENTACIÓN 
ESTATAL EN MORELOS 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 

LA 
REPRESENTACIÓN 

ESTATAL EN 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024, por el 

que el Administrador 
del Ciclo de Capital 

Humano "2" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado. Visto lo 

anterior, dígase a las 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



partes que la 
constancia de 

evolución salarial de 
la plaza que ocupaba 
la persona señalada 
en el acuerdo, se 
encuentra a su 

disposición para su 
consulta en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos, 
lo anterior, para que 
manifieste lo que su 

derecho 
corresponde.

9
1157/17-24-01-

1
BLANCA CECILIA 
OCHOA FUENTES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA CECILIA 
OCHOA FUENTES

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/11/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

se tenga por 
cumplida la 

sentencia.- Ahora 
bien, tomando en 

consideración que la 
autoridad 

demandada ya 
exhibió la resolución 

con la que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito, 
hecho que se hace 
constar para los 

efectos legales a que 
haya lugar, en 
consecuencia, 

archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido.- 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de diez días 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso 
que proceda los 

documentos 
originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

10
1157/17-24-01-

1
BLANCA CECILIA 
OCHOA FUENTES

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

11/11/2024, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada, solicita 

se tenga por 
cumplida la 

sentencia.- Ahora 
bien, tomando en 

consideración que la 
autoridad 

demandada ya 
exhibió la resolución 

con la que da 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito, 
hecho que se hace 
constar para los 

efectos legales a que 
haya lugar, en 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



consecuencia, 
archívese el presente 

asunto como 
totalmente 
concluido.- 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de diez días 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso 
que proceda los 

documentos 
originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

11 695/23-24-01-1
"GESTAMP PUEBLA II", 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

"GESTAMP PUEBLA 
II", S.A. DE C.V.

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 11/12/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

12 695/23-24-01-1
"GESTAMP PUEBLA II", 

S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECTOR GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA BALSAS DE 

LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL 

AGUA

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

día 11/12/2024, por 
el cual la parte 

actora manifiesta 
que la autoridad no 

ha dado 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Visto lo anterior, 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 

contenido, 
MEDIANTE oficio se 
gire a la Autoridad 

Demandada 
REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



Sala, en el entendido 
de que transcurrido 
dicho término, con 

informe o sin él, esta 
Sala resolverá si 

hubo incumplimiento 
injustificado de la 

sentencia de 
referencia, y se 

procederá, según sea 
el caso.

13 40/24-24-01-1
GUILLERMO VILLEGAS 

SILVA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

GUILLERMO 
VILLEGAS SILVA

07-01-
2025

Se tiene por rendido 
el dictamen perito 
designado por la 
actora para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

psicología, rendido 
por escrito 

presentado con fecha 
10/12/2024, y por 

vertidas las 
manifestaciones 

contenidas en dicho 
escrito, mismas que 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

14 40/24-24-01-1
GUILLERMO VILLEGAS 

SILVA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

07-01-
2025

Se tiene por rendido 
el dictamen perito 
designado por la 
actora para el 
desahogo de la 

prueba pericial en 
materia de 

psicología, rendido 
por escrito 

presentado con fecha 
10/12/2024, y por 

vertidas las 
manifestaciones 

contenidas en dicho 
escrito, mismas que 
serán tomadas en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

15 40/24-24-01-1
GUILLERMO VILLEGAS 

SILVA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

GUILLERMO 
VILLEGAS SILVA

08-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

en materia de 
psicología rendidos 

por los peritos de las 
partes son 

discrepantes entre 
sí, se desgna como 
perito tercero a la 

profesionista 
señalada en el 

acuerdo de cuenta y 
al efecto se le 

requiere al perito 
tercero para que en 

el término de 10 
DÍAS HÁBILES, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 

a efecto de que 
acepte el cargo 

conferido, proteste 
su legal desempeño 

y reciba la 
documentación 

necesaria para rendir 
su dictamen, con el 

apercibimiento que si 
no lo hacen sin justa 
causa se comunicará 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



su omisión al Órgano 
Interno de Control 

de este Órgano 
Jurisdiccional, para 
los efectos legales 

conducentes.

16 40/24-24-01-1
GUILLERMO VILLEGAS 

SILVA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

08-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 
apareciendo de autos 
que los dictámenes 

en materia de 
psicología rendidos 

por los peritos de las 
partes son 

discrepantes entre 
sí, se desgna como 
perito tercero a la 

profesionista 
señalada en el 

acuerdo de cuenta y 
al efecto se le 

requiere al perito 
tercero para que en 

el término de 10 
DÍAS HÁBILES, 

comparezca al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 

a efecto de que 
acepte el cargo 

conferido, proteste 
su legal desempeño 

y reciba la 
documentación 

necesaria para rendir 
su dictamen, con el 

apercibimiento que si 
no lo hacen sin justa 
causa se comunicará 
su omisión al Órgano 
Interno de Control 

de este Órgano 
Jurisdiccional, para 
los efectos legales 

conducentes.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

17 40/24-24-01-1
GUILLERMO VILLEGAS 

SILVA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

GUILLERMO 
VILLEGAS SILVA

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
11/11/2024, por la 
actora. Tengase por 
recibico y al constar 
que el profesionista 

en materia de 
ingeniería electrica 

no comparecer como 
perito tercero en el 
presente juicio, se 
considera que ello 

podría generar 
incumplimiento 
informese a la 

Unidad de Peritos. En 
consecuencia, y toda 

vez que de los 
registros del 

"Sistema de Control 
y Seguimiento de 

Juicios", no se 
advierte que exista 
un perito en materia 

de ingeniería 
eléctrica asignado a 
esta Sala Regional 

de Morelos; requiera 
a la Unidad de 

Peritos. Por otra, 
toda vez que el 

referido Sistema de 
este Tribunal 

únicamente permite 
la designación de un 

perito tercero en 
discordia con 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



independencia de 
que sean diversas 

áreas técnicas, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Titular de 
la Unidad de Peritos 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
solicítesele 

amablemente tenga 
a bien asignar a la 
perito tercero en 
discordia en la 
materia ante 

referida, a efecto de 
que esta Juzgadora 

se encuentre en 
aptitud de requerir 
su presencia para la 

aceptación y 
protesta respectiva.

18 40/24-24-01-1
GUILLERMO VILLEGAS 

SILVA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

GERENCIA 
DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN 

CENTRO SUR DE CFE 
DISTRIBUCIÓN

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado el 
11/11/2024, por la 
actora. Tengase por 
recibico y al constar 
que el profesionista 

en materia de 
ingeniería electrica 

no comparecer como 
perito tercero en el 
presente juicio, se 
considera que ello 

podría generar 
incumplimiento 
informese a la 

Unidad de Peritos. En 
consecuencia, y toda 

vez que de los 
registros del 

"Sistema de Control 
y Seguimiento de 

Juicios", no se 
advierte que exista 
un perito en materia 

de ingeniería 
eléctrica asignado a 
esta Sala Regional 

de Morelos; requiera 
a la Unidad de 

Peritos. Por otra, 
toda vez que el 

referido Sistema de 
este Tribunal 

únicamente permite 
la designación de un 

perito tercero en 
discordia con 

independencia de 
que sean diversas 

áreas técnicas, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire a la Titular de 
la Unidad de Peritos 

de este Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
solicítesele 

amablemente tenga 
a bien asignar a la 
perito tercero en 
discordia en la 
materia ante 

referida, a efecto de 
que esta Juzgadora 

se encuentre en 
aptitud de requerir 
su presencia para la 

aceptación y 
protesta respectiva.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



19 314/24-24-01-1
VÍCTOR SALINAS 

MAZON

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

VÍCTOR SALINAS 
MAZON

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

02/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
08/11/2024. 

Archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido. 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de 10 días 

comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso de 

que proceda los 
documentos 

originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

20 314/24-24-01-1
VÍCTOR SALINAS 

MAZON

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DE MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DE 
MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

02/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada solicita 

se declare la firmeza 
de la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 

quedó firme desde el 
08/11/2024. 

Archívese el presente 
asunto como 
totalmente 
concluido. 

Finalmente, se 
requiere a las partes 
para que dentro del 
término de 10 días 

comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Morelos 
a recoger en caso de 

que proceda los 
documentos 

originales que hayan 
sido exhibidos en el 

expediente en que se 
actúa.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

21 672/24-24-01-1

GASOLINERA LAS 
PALMAS DE 

CUERNAVACA, S.A. DE 
C.V.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

GASOLINERA LAS 
PALMAS DE 

CUERNAVACA, S.A. 
DE C.V.

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

10/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

22 672/24-24-01-1

GASOLINERA LAS 
PALMAS DE 

CUERNAVACA, S.A. DE 
C.V.

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS DE 

LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

VERIFICACIÓN Y 

DIRECTORA DE 
PROCEDIMIENTOS 
DE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE 

17-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

10/01/2025, por el 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE LA 
SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

VERIFICACIÓN Y 
DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE 

COMBUSTIBLES DE 
LA 

SUBPROCURADURÍA 
DE VERIFICACIÓN Y 

DEFENSA DE LA 
CONFIANZA DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL

que la autoridad 
demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

23 803/23-24-01-1
HECTOR MANUEL 

BARRIOS FERNANDEZ

GERENCIA DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

HECTOR MANUEL 
BARRIOS 

FERNANDEZ

15-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 10/12/2024 y 
13/12/2024, a través 

de los cuales las 
partes solicitan se 

declare la firmeza de 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme 

desde el 
10/12/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

24 803/23-24-01-1
HECTOR MANUEL 

BARRIOS FERNANDEZ

GERENCIA DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES

GERENCIA DE 
DEVOLUCIONES Y 

PROCESOS 
ADMINISTRATIVOS 
DEL INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES

15-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios presentados 

el 10/12/2024 y 
13/12/2024, a través 

de los cuales las 
partes solicitan se 

declare la firmeza de 
la sentencia 

definitiva dictada en 
el presente juicio. En 
atención a lo anterior 
se determina que la 
sentencia definitiva 
ha quedado firme 

desde el 
10/12/2024. 

Sentencia definitiva 
que habrá de 

cumplirse a cargo de 
la autoridad 

demandada en el 
plazo señalado en la 

sentencia.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

25 20/25-24-01-1
ONEYDA DEL ROSARIO 

VILLAVICENCIO 
ESPINOZA

TITULAR DE LA 
SUPERINTENDENCIA 

ZONA LOS CABOS, DE 
LA GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN BAJA 
CALIFORNIA DE CFE 

DISTRIBUCIÓN

ONEYDA DEL 
ROSARIO 

VILLAVICENCIO 
ESPINOZA

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalados como 
correos electrónicos 
los referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto. Respecto a la 
prueba III se admite 

únicamente por 
cuanto a las copias 
certificadas de la 

carpeta de 
investigación que 

exhibe en su escrito 
de cuenta y, por 

cuanto a la prueba 
de informes no será 
denominada como 

tal.Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

requiere al 
accionante para que 
en el término de 5 

días exhiba las 
pruebas marcadas 
con los numerales 

"IV y VII". Se 
desecha la prueba 
identificada con el 

numeral "IX". 
Respecto a las 

pruebas de informes 
se gira oficio a las 
autoridadea ahí 

mencionadas, para el 
efecto de que dentro 
del plazo de 10 días 

informes lo 
solicitado. En 

relación a la prueba 
marcada con el 
numeral "VI", se 

requiere a la 
autoridad señale 

perito de suparte en 
relación a la materia 
de INSTALACIONES 

ELECTRICAS. Se 
tienen por admitidas 

las PRUEBAS 
TESTIMONIALES 
marcadas en el 
numeral "VIII".

26 20/25-24-01-1
ONEYDA DEL ROSARIO 

VILLAVICENCIO 
ESPINOZA

TITULAR DE LA 
SUPERINTENDENCIA 

ZONA LOS CABOS, DE 
LA GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCIÓN BAJA 
CALIFORNIA DE CFE 

DISTRIBUCIÓN

TITULAR DE LA 
SUPERINTENDENCIA 
ZONA LOS CABOS, 
DE LA GERENCIA 
DIVISIONAL DE 

DISTRIBUCIÓN BAJA 
CALIFORNIA DE CFE 

DISTRIBUCIÓN

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
09/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
demandada para que 

la conteste en el 
término aplicable, 

apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalados como 
correos electrónicos 
los referidos, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



personas que 
menciona para tal 

efecto. Respecto a la 
prueba III se admite 

únicamente por 
cuanto a las copias 
certificadas de la 

carpeta de 
investigación que 

exhibe en su escrito 
de cuenta y, por 

cuanto a la prueba 
de informes no será 
denominada como 

tal.Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

requiere al 
accionante para que 
en el término de 5 

días exhiba las 
pruebas marcadas 
con los numerales 

"IV y VII". Se 
desecha la prueba 
identificada con el 

numeral "IX". 
Respecto a las 

pruebas de informes 
se gira oficio a las 
autoridadea ahí 

mencionadas, para el 
efecto de que dentro 
del plazo de 10 días 

informes lo 
solicitado. En 

relación a la prueba 
marcada con el 
numeral "VI", se 

requiere a la 
autoridad señale 

perito de suparte en 
relación a la materia 
de INSTALACIONES 

ELECTRICAS. Se 
tienen por admitidas 

las PRUEBAS 
TESTIMONIALES 
marcadas en el 
numeral "VIII".

27 37/25-24-01-1
NATIVIDAD LÓPEZ 

OROZCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

NATIVIDAD LÓPEZ 
OROZCO

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
a más tardar al 
momento de 
formular su 

contestación de 
demanda, exhiba el 

expediente 
adminsitrativo. Se 

autoriza al 
promovente y a sus 

respectivos 
autorizados, previa 
identificación de los 
mismos, el uso de 

instrumentos 
electrónicos 

portátiles de captura, 
almacenaje y 

reproducción de 
datos, imágenes y 

voz.

28 37/25-24-01-1
NATIVIDAD LÓPEZ 

OROZCO

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

20-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 
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Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
a más tardar al 
momento de 
formular su 

contestación de 
demanda, exhiba el 

expediente 
adminsitrativo. Se 

autoriza al 
promovente y a sus 

respectivos 
autorizados, previa 
identificación de los 
mismos, el uso de 

instrumentos 
electrónicos 

portátiles de captura, 
almacenaje y 

reproducción de 
datos, imágenes y 

voz.

29 2/24-24-01-1
OMNILIFE DE MÉXICO, 

S.A DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

OMNILIFE DE 
MÉXICO, S.A DE 

C.V.

14-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
autoridad 

demandada, 
devuélvanse por 
conducto de los 

Actuarios adscritos a 
esta Sala Regional 

de Morelos, las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo 
exhibido en la 

contestación a la 
demanda, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

30 2/24-24-01-1
OMNILIFE DE MÉXICO, 

S.A DE C.V.

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

DIRECTORA DE LA 
ZONA GENERAL 

EMILIANO ZAPATA 
(MORELOS) DE LA 
PROCURADURÍA 
FEDERAL DEL 
CONSUMIDOR

14-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
autoridad 

demandada, 
devuélvanse por 
conducto de los 

Actuarios adscritos a 
esta Sala Regional 

de Morelos, las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



exhibido en la 
contestación a la 

demanda, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

31 409/24-24-01-1
GRÚAS PLATA, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SICT 
MORELOS, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

GRÚAS PLATA, S.A. 
DE C.V.

14-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
autoridad 

demandada, 
devuélvanse por 
conducto de los 

Actuarios adscritos a 
esta Sala Regional 

de Morelos, las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo 
exhibido en la 

contestación a la 
demanda, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

32 409/24-24-01-1
GRÚAS PLATA, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL CENTRO SICT 
MORELOS, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCIÓN 
GENERAL DEL 
CENTRO SICT 

MORELOS, DE LA 
SECRETARÍA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

14-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante atento 

oficio que se gire a la 
autoridad 

demandada, 
devuélvanse por 
conducto de los 

Actuarios adscritos a 
esta Sala Regional 

de Morelos, las 
copias certificadas 

del expediente 
administrativo 
exhibido en la 

contestación a la 
demanda, lo anterior 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

33 600/20-24-01-1
ANA MARÍA JUAREZ DE 

LEÓN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

ANA MARÍA JUAREZ 
DE LEÓN

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
ocursos ingresados 

el 15/01/2025 y 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada, la 

actora y la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Morelos "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, por medio 
de los cuales, 

realizan 
manifestaciones 

tensientes a 
cuestionar el 

cumplimiento de 
sentencia. Tengase 

por recibidos y 
turnense para 

acordar lo que en 
derecho 

corresponde.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente



34 600/20-24-01-1
ANA MARÍA JUAREZ DE 

LEÓN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

24-01-
2025

Se da cuenta con los 
ocursos ingresados 

el 15/01/2025 y 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada, la 

actora y la 
Administradora 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Morelos "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, por medio 
de los cuales, 

realizan 
manifestaciones 

tensientes a 
cuestionar el 

cumplimiento de 
sentencia. Tengase 

por recibidos y 
turnense para 

acordar lo que en 
derecho 

corresponde.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

35 600/20-24-01-1
ANA MARÍA JUAREZ DE 

LEÓN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

ANA MARÍA JUAREZ 
DE LEÓN

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
21/01/2025, por la 
SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN EL 

ESTADO DE 
MORELOS, por medio 
del cual solicita en 5 

días se infome. 
Tengase por recibdo 

y cúmplase.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

36 600/20-24-01-1
ANA MARÍA JUAREZ DE 

LEÓN

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

DEL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE MORELOS

SUBDELEGACIÓN DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO DE 
MORELOS

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
21/01/2025, por la 
SECRETARIA DEL 

JUZGADO SEXTO DE 
DISTRITO EN EL 

ESTADO DE 
MORELOS, por medio 
del cual solicita en 5 

días se infome. 
Tengase por recibdo 

y cúmplase.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Raul Escobar 
Puente

37 944/22-24-01-4
ADRIANA HERNÁNDEZ 

ORTIZ

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS ADSCRITA 
A LA DIRECCIÓN 
NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES

SUBDIRECCIÓN DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 
DERECHOS 

ADSCRITA A LA 
DIRECCIÓN 

NORMATIVA DE 
INVERSIONES Y 

RECAUDACIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio y anexos por 
medio de los cuales 

la autoridad 
demandada cumple 

el requerimiento 
formulado y al efecto 

exhibe copia para 
traslado de las 

documentales con 
las cuales manifiesta 
dar cumplimiento al 

fallo definitivo 
dictado en autos. 

Téngase por recibido 
el ocurso de cuenta y 

se tiene por 
cumplido el 

requerimiento de 
mérito, por lo que se 

deja sin efectos el 
apercibimiento 
decretado en el 

acuerdo de 
referencia.Ahora 

bien, con copia de 
las documentales 

exhibidas en 
cumplimiento a la 

sentencia de mérito, 
requiérase a la parte 
actora para que en el 
término de tres días 
hábiles, apercibida 

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar



de que en caso de 
ser omisa, se 

resolverá conforme a 
derecho proceda.

38 685/21-24-01-4
MATEO AURELIO 
SALAZAR GÓMEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

MATEO AURELIO 
SALAZAR GÓMEZ

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024, por el 
que la autoridad 

requerida 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

39 685/21-24-01-4
MATEO AURELIO 
SALAZAR GÓMEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/12/2024, por el 
que la autoridad 

requerida 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, y 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

40 685/21-24-01-4
MATEO AURELIO 
SALAZAR GÓMEZ

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE LA 
DELEGACIÓN ESTATAL 

MORELOS DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DE 
LA DELEGACIÓN 

ESTATAL MORELOS 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva dictada en 
autos. Dése vista a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga.

Maria del Pilar 
Azuela Bohigas

Antonio 
Oseguera 
Salazar

41 333/24-24-01-2

RÍO BRAVO 
CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Subgerente Técnica de 
la Unidad Regional 

Cuernavaca de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

RÍO BRAVO 
CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, infórmese 
a la parte actora que 

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con lo 
solicitado.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

42 333/24-24-01-2

RÍO BRAVO 
CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Subgerente Técnica de 
la Unidad Regional 

Cuernavaca de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

Subgerente Técnica 
de la Unidad 

Regional Cuernavaca 
de Caminos y 

Puentes Federales 
de Ingresos y 

Servicios Conexos

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, infórmese 
a la parte actora que 

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con lo 
solicitado.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

43 333/24-24-01-2

RÍO BRAVO 
CONSTRUCCIONES 

INDUSTRIALES, S.A. 
DE C.V.

Subgerente Técnica de 
la Unidad Regional 

Cuernavaca de 
Caminos y Puentes 

Subdirector de 
Operación, 

Supervisión y 
Conservación, de la 

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

Dirección de 
Operación de 

Caminos y Puentes 
Federales de 

Ingresos y Servicios 
Conexos

Tribunal, ténganse 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
en atención a su 

contenido, infórmese 
a la parte actora que 

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con lo 
solicitado.

44 889/23-24-01-2
INMOBILIARIA JOPAR, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INMOBILIARIA 
JOPAR, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como los autos 

del recurso de 
revisión interpuesto 
por la parte actora, 

para los efectos 
legales 

procedentes.se deja 
sin efectos el 

proveído de fecha 02 
de enero de 2025, 
únicamente en la 
parte relativa al 

archivo del presente 
asunto como 
totalmente 
concluido, 

precisándose que 
una vez que sea 

resuelto el recurso 
de revisión de 
referencia esta 

Instrucción proveerá 
lo que en derecho 

corresponda.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

45 889/23-24-01-2
INMOBILIARIA JOPAR, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como los autos 

del recurso de 
revisión interpuesto 
por la parte actora, 

para los efectos 
legales 

procedentes.se deja 
sin efectos el 

proveído de fecha 02 
de enero de 2025, 
únicamente en la 
parte relativa al 

archivo del presente 
asunto como 
totalmente 
concluido, 

precisándose que 
una vez que sea 

resuelto el recurso 
de revisión de 
referencia esta 

Instrucción proveerá 
lo que en derecho 

corresponda.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

46 889/23-24-01-2
INMOBILIARIA JOPAR, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INMOBILIARIA 
JOPAR, S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



atendiendo a su 
contenido, infórmese 
a la promovente que 

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con su 
petición.

47 889/23-24-01-2
INMOBILIARIA JOPAR, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudación de 
Morelos "1" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, infórmese 
a la promovente que 

no ha lugar a 
proveer de 

conformidad con su 
petición.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

48 782/22-24-01-2
SENORINA CAMPOS 

ROMÁN

Jefe del Departamento 
de Asuntos Juridicos 

de la Gerencia 
Divisional de 

Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de Electricidad

SENORINA CAMPOS 
ROMÁN

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales procedentes.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

49 782/22-24-01-2
SENORINA CAMPOS 

ROMÁN

Jefe del Departamento 
de Asuntos Juridicos 

de la Gerencia 
Divisional de 

Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de Electricidad

Jefe del 
Departamento de 

Asuntos Juridicos de 
la Gerencia 

Divisional de 
Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de 
Electricidad

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales procedentes.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

50 782/22-24-01-2
SENORINA CAMPOS 

ROMÁN

Jefe del Departamento 
de Asuntos Juridicos 

de la Gerencia 
Divisional de 

Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de Electricidad

SENORINA CAMPOS 
ROMÁN

23-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a la carpeta 
respectiva, para lo 

efectos legales 
procedentes.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

51 782/22-24-01-2
SENORINA CAMPOS 

ROMÁN

Jefe del Departamento 
de Asuntos Juridicos 

de la Gerencia 
Divisional de 

Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de Electricidad

Jefe del 
Departamento de 

Asuntos Juridicos de 
la Gerencia 

Divisional de 
Distribucion Centro 
Sur de la Comision 

Federal de 
Electricidad

23-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 

cual se ordena 
agregar a la carpeta 
respectiva, para lo 

efectos legales 
procedentes.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

52 5/24-24-01-2
ANTONIO GUEVARA 

AMARO

Unidad De Asuntos 
Legales y Derechos 

Humanos del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención Y 

Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

ANTONIO GUEVARA 
AMARO

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como los autos 

del recurso de 
revisión interpuesto 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



por la parte actora, 
para los efectos 

legales 
procedentes.se deja 

sin efectos el 
proveído de fecha 02 
de enero de 2025, 
únicamente en la 
parte relativa al 

archivo del presente 
asunto como 
totalmente 
concluido, 

precisándose que 
una vez que sea 

resuelto el recurso 
de revisión de 
referencia esta 

Instrucción proveerá 
lo que en derecho 

corresponda.

53 5/24-24-01-2
ANTONIO GUEVARA 

AMARO

Unidad De Asuntos 
Legales y Derechos 

Humanos del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención Y 

Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Unidad De Asuntos 
Legales y Derechos 

Humanos del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención Y 

Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como los autos 

del recurso de 
revisión interpuesto 
por la parte actora, 

para los efectos 
legales 

procedentes.se deja 
sin efectos el 

proveído de fecha 02 
de enero de 2025, 
únicamente en la 
parte relativa al 

archivo del presente 
asunto como 
totalmente 
concluido, 

precisándose que 
una vez que sea 

resuelto el recurso 
de revisión de 
referencia esta 

Instrucción proveerá 
lo que en derecho 

corresponda.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

54 5/24-24-01-2
ANTONIO GUEVARA 

AMARO

Unidad De Asuntos 
Legales y Derechos 

Humanos del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención Y 

Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención y 

Readaptación Social 
de la Secretaria de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como los autos 

del recurso de 
revisión interpuesto 
por la parte actora, 

para los efectos 
legales 

procedentes.se deja 
sin efectos el 

proveído de fecha 02 
de enero de 2025, 
únicamente en la 
parte relativa al 

archivo del presente 
asunto como 
totalmente 
concluido, 

precisándose que 
una vez que sea 

resuelto el recurso 
de revisión de 
referencia esta 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



Instrucción proveerá 
lo que en derecho 

corresponda.

55 5/24-24-01-2
ANTONIO GUEVARA 

AMARO

Unidad De Asuntos 
Legales y Derechos 

Humanos del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención Y 

Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Secretaría De 
Gobernación

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como los autos 

del recurso de 
revisión interpuesto 
por la parte actora, 

para los efectos 
legales 

procedentes.se deja 
sin efectos el 

proveído de fecha 02 
de enero de 2025, 
únicamente en la 
parte relativa al 

archivo del presente 
asunto como 
totalmente 
concluido, 

precisándose que 
una vez que sea 

resuelto el recurso 
de revisión de 
referencia esta 

Instrucción proveerá 
lo que en derecho 

corresponda.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

56 5/24-24-01-2
ANTONIO GUEVARA 

AMARO

Unidad De Asuntos 
Legales y Derechos 

Humanos del Órgano 
Administrativo 

Desconcentrado 
Prevención Y 

Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana

Secretaría De 
Seguridad Y 
Protección 
Ciudadana

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
así como los autos 

del recurso de 
revisión interpuesto 
por la parte actora, 

para los efectos 
legales 

procedentes.se deja 
sin efectos el 

proveído de fecha 02 
de enero de 2025, 
únicamente en la 
parte relativa al 

archivo del presente 
asunto como 
totalmente 
concluido, 

precisándose que 
una vez que sea 

resuelto el recurso 
de revisión de 
referencia esta 

Instrucción proveerá 
lo que en derecho 

corresponda.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

57 727/24-24-01-2
ROSA MARINA 

RODRIGUEZ DIAZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ROSA MARINA 
RODRIGUEZ DIAZ

23-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

58 727/24-24-01-2
ROSA MARINA 

RODRIGUEZ DIAZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

23-01-
2025

téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 

por formulados los 
alegatos de la 

actora, mismos que 
serán tomados en 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



los Trabajadores del 
Estado

los Trabajadores del 
Estado

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

59 194/23-24-01-2
TORREZA 

CONSTRUCCIONES 
S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
de la Delegacion 

Estatal Morelos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

TORREZA 
CONSTRUCCIONES 

S.A. DE C.V.

13-01-
2025

SE DESECHA EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

planteado por la 
autoridad 

demandada.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

60 194/23-24-01-2
TORREZA 

CONSTRUCCIONES 
S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
de la Delegacion 

Estatal Morelos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

H. Consejo 
Consultivo de la 

Delegacion Estatal 
Morelos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

13-01-
2025

SE DESECHA EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

planteado por la 
autoridad 

demandada.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

61 194/23-24-01-2
TORREZA 

CONSTRUCCIONES 
S.A. DE C.V.

H. Consejo Consultivo 
de la Delegacion 

Estatal Morelos del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Oficina para Cobro 
de la Subdelegacíon 
Cuernavaca de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

13-01-
2025

SE DESECHA EL 
INCIDENTE DE 
FALSEDAD DE 
DOCUMENTOS 

planteado por la 
autoridad 

demandada.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

62 257/24-24-01-2 CFE DISTRIBUCIÓN

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Gral. Emiliano Zapata 

de la Procuraduria 
Federal del 
Consumidor

CFE DISTRIBUCIÓN
24-01-
2025

se requiere a la parte 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

computados a partir 
del día hábil 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba un juego de 

copias de la 
demanda de amparo, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

cumplir con el 
presente 

requerimiento, se 
remitirá la demanda 

de amparo al 
Tribunal Colegiado 
que corresponda, 

informándole sobre 
la omisión de las 

copias en términos 
del artículo 177 de la 

Ley de Amparo.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

63 257/24-24-01-2 CFE DISTRIBUCIÓN

Directora de la Oficina 
de Defensa del 

Consumidor Zona 
Gral. Emiliano Zapata 

de la Procuraduria 
Federal del 
Consumidor

Directora de la 
Oficina de Defensa 

del Consumidor 
Zona Gral. Emiliano 

Zapata de la 
Procuraduria Federal 

del Consumidor

24-01-
2025

se requiere a la parte 
actora para que en el 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

computados a partir 
del día hábil 

siguiente en que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba un juego de 

copias de la 
demanda de amparo, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

cumplir con el 
presente 

requerimiento, se 
remitirá la demanda 

de amparo al 
Tribunal Colegiado 
que corresponda, 

informándole sobre 
la omisión de las 

copias en términos 
del artículo 177 de la 

Ley de Amparo.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

64 27/25-24-01-2
MARTHA ALEJANDRA 

SALGADO ROMÁN

Servidor Publico 
adscrito al Centro de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes de Jalisco

MARTHA ALEJANDRA 
SALGADO ROMÁN

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

65 27/25-24-01-2
MARTHA ALEJANDRA 

SALGADO ROMÁN

Servidor Publico 
adscrito al Centro de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes de Jalisco

Servidor Publico 
adscrito al Centro de 

la Secretaría de 
Infraestructura, 

Comunicaciones y 
Transportes de 

Jalisco

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 09/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

66 30/25-24-01-2
ISRAEL MALBAEZ 

BASTIDA

Servidor Público 
adscrito al Centro de 

la Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes de 

Tabasco

ISRAEL MALBAEZ 
BASTIDA

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como c) y 
d), se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al momento de 
formular su 

contestación de 
demanda exhiba 

dichas 
documentales, 

apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma a 
dicho requerimiento, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que con dichos 
documentos 

pretenda acreditar la 
parte actora, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

67 30/25-24-01-2
ISRAEL MALBAEZ 

BASTIDA

Servidor Público 
adscrito al Centro de 

la Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes de 

Tabasco

Servidor Público 
adscrito al Centro de 

la Secretaría de 
Infraestructura 

Comunicaciones y 
Transportes de 

Tabasco

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
13/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas y 

respecto a las 
señaladas como c) y 
d), se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

al momento de 
formular su 

contestación de 
demanda exhiba 

dichas 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



documentales, 
apercibida que de no 
dar cumplimiento en 

tiempo y forma a 
dicho requerimiento, 

se tendrán por 
ciertos los hechos 

que con dichos 
documentos 

pretenda acreditar la 
parte actora, salvo 
que por las pruebas 

rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene como domicilio 
y correo electrónico 
los señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

68 40/25-24-01-2
CESAR ISRAEL 

LAGUNAS URUEÑA

Guardia de la Estación 
Cuautla de la DGSCI 

Coordinación Morelos, 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional

CESAR ISRAEL 
LAGUNAS URUEÑA

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes



lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 14/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

69 40/25-24-01-2
CESAR ISRAEL 

LAGUNAS URUEÑA

Guardia de la Estación 
Cuautla de la DGSCI 

Coordinación Morelos, 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Cuautla de 

la DGSCI 
Coordinación 

Morelos, Sección de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
16/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 14/04/2025 

para cerrar 
instrucción.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

70 40/25-24-01-2
CESAR ISRAEL 

LAGUNAS URUEÑA

Guardia de la Estación 
Cuautla de la DGSCI 

Coordinación Morelos, 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional

CESAR ISRAEL 
LAGUNAS URUEÑA

20-01-
2025

se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. Por otra 

parte, se niega la 
suspensión 

provisional y se 
requiere informe.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

71 40/25-24-01-2
CESAR ISRAEL 

LAGUNAS URUEÑA

Guardia de la Estación 
Cuautla de la DGSCI 

Coordinación Morelos, 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional

Guardia de la 
Estación Cuautla de 

la DGSCI 
Coordinación 

Morelos, Sección de 
Seguridad a Vías de 
Comunicación de la 
Guardia Nacional

20-01-
2025

se admite a trámite 
el incidente de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada. Por otra 

parte, se niega la 
suspensión 

provisional y se 
requiere informe.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Ivonne Fuentes 
Cortes

72 43/18-24-01-5
BELTRÁN LUIS 

QUINTANA 
MALDONADO

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

BELTRÁN LUIS 
QUINTANA 

MALDONADO

24-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que mediante 

acuerdo de 03 de 
enero de 2025, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo de 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



tres días diera 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, sin 

que de la revisión 
practicada tanto al 
Sistema Integral de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal como a las 
constancias que 

obran agregadas al 
expediente en que se 
actúa se desprenda 

que la autoridad 
haya dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

razón por la cual se 
tiene por no 
cumplido el 

requerimiento de 
mérito.

73 43/18-24-01-5
BELTRÁN LUIS 

QUINTANA 
MALDONADO

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que mediante 

acuerdo de 03 de 
enero de 2025, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo de 

tres días diera 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, sin 

que de la revisión 
practicada tanto al 
Sistema Integral de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal como a las 
constancias que 

obran agregadas al 
expediente en que se 
actúa se desprenda 

que la autoridad 
haya dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

razón por la cual se 
tiene por no 
cumplido el 

requerimiento de 
mérito.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

74 43/18-24-01-5
BELTRÁN LUIS 

QUINTANA 
MALDONADO

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa, se advierte 
que mediante 

acuerdo de 03 de 
enero de 2025, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo de 

tres días diera 
cumplimiento a la 

sentencia dictada en 
el presente juicio, sin 

que de la revisión 
practicada tanto al 
Sistema Integral de 

Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal como a las 
constancias que 

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



obran agregadas al 
expediente en que se 
actúa se desprenda 

que la autoridad 
haya dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio, 

razón por la cual se 
tiene por no 
cumplido el 

requerimiento de 
mérito.

75 43/18-24-01-5
BELTRÁN LUIS 

QUINTANA 
MALDONADO

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

BELTRÁN LUIS 
QUINTANA 

MALDONADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Subjefa de 
Departamento del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado, informa a 

esta Sala el nombre 
completo, Registro 

Federal de 
Contribuyentes 

(RFC) y dirección en 
el que se puede 

localizar al servidor 
público, que se 

desempeñaba como 
Titular de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en el 
momento en que 
feneció el plazo 
concedido en la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja de 16 de 

octubre de 2024...

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

76 43/18-24-01-5
BELTRÁN LUIS 

QUINTANA 
MALDONADO

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Subjefa de 
Departamento del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado, informa a 

esta Sala el nombre 
completo, Registro 

Federal de 
Contribuyentes 

(RFC) y dirección en 
el que se puede 

localizar al servidor 
público, que se 

desempeñaba como 
Titular de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en el 
momento en que 
feneció el plazo 
concedido en la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja de 16 de 

octubre de 2024...

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia



77 43/18-24-01-5
BELTRÁN LUIS 

QUINTANA 
MALDONADO

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la Subjefa de 
Departamento del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales 
para los 

Trabajadores del 
Estado, informa a 

esta Sala el nombre 
completo, Registro 

Federal de 
Contribuyentes 

(RFC) y dirección en 
el que se puede 

localizar al servidor 
público, que se 

desempeñaba como 
Titular de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en el 
momento en que 
feneció el plazo 
concedido en la 

sentencia 
interlocutoria de 
queja de 16 de 

octubre de 2024...

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

78 43/18-24-01-5
BELTRÁN LUIS 

QUINTANA 
MALDONADO

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

BELTRÁN LUIS 
QUINTANA 

MALDONADO

27-01-
2025

...mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al referido 

Juzgado, infórmesele 
las gestiones 

realizadas por esta 
Sala y se solicita se 
deje sin efectos el 
apercibimiento.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

79 43/18-24-01-5
BELTRÁN LUIS 

QUINTANA 
MALDONADO

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

27-01-
2025

...mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al referido 

Juzgado, infórmesele 
las gestiones 

realizadas por esta 
Sala y se solicita se 
deje sin efectos el 
apercibimiento.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

80 43/18-24-01-5
BELTRÁN LUIS 

QUINTANA 
MALDONADO

Delegado Estatal en 
Morelos del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Morelos, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

...mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire al referido 

Juzgado, infórmesele 
las gestiones 

realizadas por esta 
Sala y se solicita se 
deje sin efectos el 
apercibimiento.

Bricio Fernando 
Nava Aguilar

Nancy Lidia 
Bravo Garcia

81 98/22-24-01-3
ERNESTO TAPIA 

CARCAÑO

Subdirector Juridico 
Contencioso de la 

Direccion Juridica de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

ERNESTO TAPIA 
CARCAÑO

14-01-
2025

PRIMERO. - Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 
precisada en 

resultando 1° de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en los 
considerandos 

tercero y cuarto del 
presente fallo, en 

consecuencia;SEGUN
DO. - La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

acción, razón por la 
que se condena a 

Caminos y Puentes 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



Federales de 
Ingresos y Servicios 
Conexos, al pago de 
una indemnización 
en términos de la 

Ley Federal de 
Responsabilidad 
Patrimonial del 

Estado, cuya cuantía 
será determinada en 

vía incidental una 
vez que el presente 
fallo quede firme, 

conforme a los 
fundamentos y 

motivos precisados 
en los considerandos 

tercero, cuarto y 
quinto de esta 

sentencia.TERCERO. 
- Mediante oficio que 
al efecto se envíe al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimoctavo 
Circuito, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 
como testimonio del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
primero de julio de 

dos mil veinticuatro, 
dictada en los autos 
del juicio de amparo 
directo 70/2024, del 

índice del citado 
Tribunal Colegiado.

82 98/22-24-01-3
ERNESTO TAPIA 

CARCAÑO

Subdirector Juridico 
Contencioso de la 

Direccion Juridica de 
Caminos y Puentes 

Federales de Ingresos 
y Servicios Conexos

Subdirector Juridico 
Contencioso de la 

Direccion Juridica de 
Caminos y Puentes 

Federales de 
Ingresos y Servicios 

Conexos

14-01-
2025

PRIMERO. - Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que quedó 
debidamente 
precisada en 

resultando 1° de 
este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

precisados en los 
considerandos 

tercero y cuarto del 
presente fallo, en 

consecuencia;SEGUN
DO. - La parte actora 

acreditó los 
extremos de su 

acción, razón por la 
que se condena a 

Caminos y Puentes 
Federales de 

Ingresos y Servicios 
Conexos, al pago de 
una indemnización 
en términos de la 

Ley Federal de 
Responsabilidad 
Patrimonial del 

Estado, cuya cuantía 
será determinada en 

vía incidental una 
vez que el presente 
fallo quede firme, 

conforme a los 
fundamentos y 

motivos precisados 
en los considerandos 

tercero, cuarto y 
quinto de esta 

sentencia.TERCERO. 
- Mediante oficio que 
al efecto se envíe al 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Leonardo 
Hernandez 

Rivera



Tercer Tribunal 
Colegiado en 

Materias Penal y 
Administrativa del 

Decimoctavo 
Circuito, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 
como testimonio del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
primero de julio de 

dos mil veinticuatro, 
dictada en los autos 
del juicio de amparo 
directo 70/2024, del 

índice del citado 
Tribunal Colegiado.

83 25/25-24-01-6
SEKISUI S-LEC 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos con sede en 
Cuernavaca, de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social

SEKISUI S-LEC 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que 
dentro del término 

de CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba las pruebas 

en cuestión, así 
como copias 

suficientes [una] de 
la misma para el 

traslado de ley, con 
el apercibimiento de 
que en caso de no 

cumplir con lo 
solicitado se 

TENDRÁN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



15/04/25 para cerrar 
la instrucción.

84 25/25-24-01-6
SEKISUI S-LEC 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Morelos con sede en 
Cuernavaca, de la 

Secretaría de Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 
en Morelos con sede 
en Cuernavaca, de la 

Secretaría de 
Trabajo y Previsión 

Social

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
10/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
admiten las pruebas 

ofrecidas, SE 
REQUIERE A LA 

ACTORA para que 
dentro del término 

de CINCO DÍAS 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba las pruebas 

en cuestión, así 
como copias 

suficientes [una] de 
la misma para el 

traslado de ley, con 
el apercibimiento de 
que en caso de no 

cumplir con lo 
solicitado se 

TENDRÁN POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS DE 
REFERENCIA. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas señaladas, 
pero sólo aquellas 

que acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley. Se fija el día 

15/04/25 para cerrar 
la instrucción.

Consuelo 
Rodriguez Aceves

Agustin Genaro 
Reyes



 Boletín Jurísdiccional
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1072/22-25-01-

1
ANTONIO DE LA 

PUENTE TENORIO

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ANTONIO DE LA 
PUENTE TENORIO

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

18/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

2
1072/22-25-01-

1
ANTONIO DE LA 

PUENTE TENORIO

Titular de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

18/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



los Trabajadores del 
Estado

sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta

3 410/23-25-01-1
FELIPE DE JESUS 
TREVIÑO VIDALES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FELIPE DE JESUS 
TREVIÑO VIDALES

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

05/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



debidamente con lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta

4 410/23-25-01-1
FELIPE DE JESUS 
TREVIÑO VIDALES

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

05/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta

5 419/23-25-01-1
PEDRO CANO 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

PEDRO CANO 
SANCHEZ

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

05/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

6 419/23-25-01-1
PEDRO CANO 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

05/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

7
1212/20-25-01-

1
MARIA LIBERIA TREJO 

JASSO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA LIBERIA 
TREJO JASSO

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 08/10/2024, la 

parte actora solicita 
se requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento a lo 
ordenado en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
14/08/2024; en 

virtud de que dicho 
acuerdo fue 
debidamente 

notificado, sin que la 
Autoridad, dieran 

cumplimiento a los 
requerimientos ahí 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



formulados, se 
tienen por no 

cumplimentados y se 
procede a hacer 

efectivos los 
apercibimientos 
contenidos en el 
mismo. Se les 

requiere nuevamente 
a la autoridad 

demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y por 
lo que hace al 

superior jerárquico, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
SAT y al Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

SAT, a efecto de que 
procedan a hacer 

efectivas las multas 
impuestas.

8
1212/20-25-01-

1
MARIA LIBERIA TREJO 

JASSO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 08/10/2024, la 

parte actora solicita 
se requiera a la 

autoridad 
demandada el 

cumplimiento a lo 
ordenado en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
14/08/2024; en 

virtud de que dicho 
acuerdo fue 
debidamente 

notificado, sin que la 
Autoridad, dieran 

cumplimiento a los 
requerimientos ahí 

formulados, se 
tienen por no 

cumplimentados y se 
procede a hacer 

efectivos los 
apercibimientos 
contenidos en el 
mismo. Se les 

requiere nuevamente 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



a la autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y por 
lo que hace al 

superior jerárquico, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
SAT y al Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

SAT, a efecto de que 
procedan a hacer 

efectivas las multas 
impuestas.

9
1222/23-25-01-

1
J. ISABEL WALLE DE 

LA CRUZ

Títular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J. ISABEL WALLE DE 
LA CRUZ

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

19/03/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



autoridad 
demandada a 

cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

10
1222/23-25-01-

1
J. ISABEL WALLE DE 

LA CRUZ

Títular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Títular de la 
Subdelegación de 

Prestaciones 
Económicas, de la 
Delegación Estatal 
Tamaulipas, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

19/03/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

11
1351/23-25-01-

1
GLORIA GONZALEZ 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

GLORIA GONZALEZ 
MARTINEZ

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

02/09/2024, fue 

MPML. HEMA 
GABRIELA 

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

debidamente 
notificado mediante 

Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

GARDUÑO 
BUSTOS

12
1351/23-25-01-

1
GLORIA GONZALEZ 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

02/09/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
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que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

13
1576/23-25-01-

1
ALBERTO RODRIGUEZ 

IRACHETA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALBERTO 
RODRIGUEZ 
IRACHETA

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 04/11/2024. En 
virtud de que el 

acuerdo de 
02/08/2024, fue 

debidamente 
notificado mediante 

Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva y 

en la sentencia 
interlocutoria de 

queja, se les 
requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 

MPML. HEMA 
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demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y por 
lo que hace al 

superior jerárquico, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

14
1576/23-25-01-

1
ALBERTO RODRIGUEZ 

IRACHETA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 04/11/2024. En 
virtud de que el 

acuerdo de 
02/08/2024, fue 

debidamente 
notificado mediante 

Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva y 

en la sentencia 
interlocutoria de 

queja, se les 
requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 
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correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

15
1754/22-25-01-

1
JOSE FERNANDO 
FLORES RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSE FERNANDO 
FLORES RAMIREZ

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

16/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva y 

en la sentencia 
interlocutoria de 

queja, se les 
requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

a la sentencia 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.
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16
1754/22-25-01-

1
JOSE FERNANDO 
FLORES RAMIREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

MPML. HEMA 
GABRIELA 

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 



San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

16/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva y 

en la sentencia 
interlocutoria de 

queja, se les 
requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva y 

a la sentencia 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

GARDUÑO 
BUSTOS

BUSTOS

17
1072/21-25-01-

1
MA. DEL ROSARIO 
FLORES GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. DEL ROSARIO 
FLORES GONZALEZ

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 02/01/2025. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
09/04/2024 el cual 
fue debidamente 

notificado, sin que la 
Titular de la 
Dirección de 
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Prestaciones 
Económicas, Sociales 

y Culturales, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado ni el 
Subdelegado de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, dieran 
cumplimiento a los 
requerimientos ahí 

formulados, se 
tienen por no 

cumplimentados y se 
procede a hacer 

efectivos los 
apercibimientos 
contenidos en el 
mismo. Se les 

requiere nuevamente 
a la autoridad 

demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con los 

apercibimientos 
correspondientes. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
SAT y al Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

SAT, a efecto de que 
procedan a hacer 

efectivas las multas 
impuestas.

18
1072/21-25-01-

1
MA. DEL ROSARIO 
FLORES GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 02/01/2025. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
09/04/2024 el cual 
fue debidamente 

notificado, sin que la 
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Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado ni el 
Subdelegado de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, dieran 
cumplimiento a los 
requerimientos ahí 

formulados, se 
tienen por no 

cumplimentados y se 
procede a hacer 

efectivos los 
apercibimientos 
contenidos en el 
mismo. Se les 

requiere nuevamente 
a la autoridad 

demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con los 

apercibimientos 
correspondientes. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
SAT y al Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

SAT, a efecto de que 
procedan a hacer 

efectivas las multas 
impuestas.

19 83/21-25-01-1
LORENA LETICIA 

GONZALEZ MERAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LORENA LETICIA 
GONZALEZ MERAZ

09-01-
2025

Se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
18/09/2024 el cual 
fue debidamente 

notificado, sin que la 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado ni el 
Subdelegado de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, dieran 
cumplimiento a los 
requerimientos ahí 

formulados, se 
tienen por no 

cumplimentados y se 
procede a hacer 

efectivos los 
apercibimientos 
contenidos en el 
mismo. Se les 

requiere nuevamente 
a la autoridad 

demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con los 

apercibimientos 
correspondientes. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
SAT y al Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

SAT, a efecto de que 
procedan a hacer 

efectivas las multas 
impuestas

20 83/21-25-01-1
LORENA LETICIA 

GONZALEZ MERAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2025

Se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
18/09/2024 el cual 
fue debidamente 

notificado, sin que la 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado ni el 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, dieran 
cumplimiento a los 
requerimientos ahí 

formulados, se 
tienen por no 

cumplimentados y se 
procede a hacer 

efectivos los 
apercibimientos 
contenidos en el 
mismo. Se les 

requiere nuevamente 
a la autoridad 

demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con los 

apercibimientos 
correspondientes. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
SAT y al Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

SAT, a efecto de que 
procedan a hacer 

efectivas las multas 
impuestas

21 83/21-25-01-1
LORENA LETICIA 

GONZALEZ MERAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LORENA LETICIA 
GONZALEZ MERAZ

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 
09/12/2024. se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

22 83/21-25-01-1
LORENA LETICIA 

GONZALEZ MERAZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio remitido a 

través del servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



los Trabajadores del 
Estado

09/12/2024. se tiene 
por recibido el oficio 
de cuenta para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

23 900/22-25-01-1
BLANCA PADRON 

VILLANUEVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BLANCA PADRON 
VILLANUEVA

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

01/07/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

24 900/22-25-01-1
BLANCA PADRON 

VILLANUEVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

01/07/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

25
2293/20-25-01-

1
ISAIAS REYES 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ISAIAS REYES 
MARTINEZ

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 27/11/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
13/08/2024 el cual 
fue debidamente 

notificado, sin que la 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado ni el 
Subdelegado de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, dieran 
cumplimiento a los 
requerimientos ahí 

formulados, se 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



tienen por no 
cumplimentados y se 

procede a hacer 
efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el 
mismo. Se les 

requiere nuevamente 
a la autoridad 

demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con los 

apercibimientos 
correspondientes. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
SAT y al Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

SAT, a efecto de que 
procedan a hacer 

efectivas las multas 
impuestas.

26
2293/20-25-01-

1
ISAIAS REYES 

MARTINEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 27/11/2024. Se 

tiene por recibido el 
escrito de cuenta y 

por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado mediante 

acuerdo de 
13/08/2024 el cual 
fue debidamente 

notificado, sin que la 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado ni el 
Subdelegado de 

Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, dieran 
cumplimiento a los 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



requerimientos ahí 
formulados, se 
tienen por no 

cumplimentados y se 
procede a hacer 

efectivos los 
apercibimientos 
contenidos en el 
mismo. Se les 

requiere nuevamente 
a la autoridad 

demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con los 

apercibimientos 
correspondientes. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
SAT y al Titular de la 

Administración 
Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

SAT, a efecto de que 
procedan a hacer 

efectivas las multas 
impuestas.

27 155/23-25-01-1
MARIA DE LOS 

ANGELES LOPEZ 
LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOS 
ANGELES LOPEZ 

LOPEZ

09-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

21/03/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



superior jerárquico, 
para que en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio y por 
lo que hace al 

superior jerárquico, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

28 155/23-25-01-1
MARIA DE LOS 

ANGELES LOPEZ 
LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

09-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

21/03/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

29 155/23-25-01-1
MARIA DE LOS 

ANGELES LOPEZ 
LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOS 
ANGELES LOPEZ 

LOPEZ

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 20/11/2024. SE 

DESECHA LA QUEJA 
POR IMPROCEDENTE

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

30 155/23-25-01-1
MARIA DE LOS 

ANGELES LOPEZ 
LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 20/11/2024. SE 

DESECHA LA QUEJA 
POR IMPROCEDENTE

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

31 81/23-25-01-1
JUANA MARIA 

CAMARGO YAÑEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JUANA MARIA 
CAMARGO YAÑEZ

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

09/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

32 81/23-25-01-1
JUANA MARIA 

CAMARGO YAÑEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

09/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

33 256/23-25-01-1
MA. ANGELICA 

PATRICIA MORALES 
GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. ANGELICA 
PATRICIA MORALES 

GONZALEZ

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

09/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

34 256/23-25-01-1
MA. ANGELICA 

PATRICIA MORALES 
GONZALEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

09/04/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

35
1005/23-25-01-

1
MA. TERESA 

MARTINEZ RIVERA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MA. TERESA 
MARTINEZ RIVERA

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

19/03/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

36
1005/23-25-01-

1
MA. TERESA 

MARTINEZ RIVERA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

06-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

19/03/2024, fue 
debidamente 

notificado mediante 
Boletín Jurisdiccional, 
sin que la autoridad 
diera cumplimiento 
al requerimiento 

formulado, se tiene 
por no 

cumplimentado, por 
lo que se procede a 

hacer efectivo el 
apercibimiento 
contenido en el 

mismo, en 
consecuencia, se le 
impone una multa al 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del ISSSTE. Toda vez 
que persiste la 
renuencia de la 

autoridad de cumplir 
debidamente con lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva, 
se les requiere a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 
la referida sentencia; 
con el apercibimiento 

correspondiente. 
Gírese atento oficio 

al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, a efecto 
de que proceda a 

cobrar al C. ***, la 
multa impuesta.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

37 198/23-25-01-1
MARIA DE JESUS LARA 

PUENTE

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE JESUS 
LARA PUENTE

24-01-
2025

Se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el auto 
de 15/11/2024 y se 
impone una multa a 

la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, por 
no acreditar ante 
esta Sala Regional 
haber dado cabal 

cumplimiento a las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. Se 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



les requiere 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

38 198/23-25-01-1
MARIA DE JESUS LARA 

PUENTE

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se tiene por no 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el auto 
de 15/11/2024 y se 
impone una multa a 

la autoridad 
demandada en el 

presente juicio, por 
no acreditar ante 
esta Sala Regional 
haber dado cabal 

cumplimiento a las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. Se 

les requiere 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 

para que en tres 
días, por lo que hace 

a la autoridad 
demandada, dé 

cumplimiento a las 
sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta; 
asimismo, se le 

solicita que una vez 
que se haya hecho 

efectiva dicha 
sanción, lo haga del 
conocimiento de esta 

Sala Regional, 
remitiendo las 

constancias que así 
lo acrediten.

39 861/22-25-01-1
RIGOBERTO RIVERA 

ROMERO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RIGOBERTO RIVERA 
ROMERO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada exhibe el 
diverso oficio con el 
que manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta con 

su documento 
anexo, por lo que, 
con copia de dichos 
documentos, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar. Se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

40 861/22-25-01-1
RIGOBERTO RIVERA 

ROMERO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada exhibe el 
diverso oficio con el 
que manifiesta dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta con 

su documento 
anexo, por lo que, 
con copia de dichos 
documentos, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 
haya lugar. Se hace 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS



del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

41 861/22-25-01-1
RIGOBERTO RIVERA 

ROMERO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

RIGOBERTO RIVERA 
ROMERO

27-01-
2025

I.- Es improcedente 
la queja interpuesta 
por la parte actora, 
en consecuencia;II.- 

El promovente 
cuenta con un plazo 

de treinta días 
hábiles, siguientes al 
en que surta efectos 

la notificación de 
esta resolución, para 

que, si es su 
pretensión, presente 
una demanda nueva 

cumpliendo los 
requisitos previstos 

por los artículos 14 y 
15 de la citada ley 
procesal, ante esta 

misma Sala Regional 
de San Luis Potosí, a 

efecto de que sea 
turnada al 
Magistrado 

Instructor de la 
queja, por lo cual, 
deberá señalar ese 

dato como 
referencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

42 861/22-25-01-1
RIGOBERTO RIVERA 

ROMERO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

I.- Es improcedente 
la queja interpuesta 
por la parte actora, 
en consecuencia;II.- 

El promovente 
cuenta con un plazo 

de treinta días 
hábiles, siguientes al 
en que surta efectos 

la notificación de 
esta resolución, para 

que, si es su 
pretensión, presente 
una demanda nueva 

cumpliendo los 
requisitos previstos 

por los artículos 14 y 
15 de la citada ley 
procesal, ante esta 

misma Sala Regional 
de San Luis Potosí, a 

efecto de que sea 
turnada al 
Magistrado 

Instructor de la 
queja, por lo cual, 
deberá señalar ese 

dato como 
referencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

HEMA GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

43 391/22-25-01-4
CANDIDO HERRERA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CANDIDO HERRERA 
CRUZ

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
10/01/2025.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

44 391/22-25-01-4
CANDIDO HERRERA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en Tamaulipas, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
10/01/2025.- Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta, 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



los Trabajadores del 
Estado

para los efectos 
legales a que haya 

lugar.

45 391/22-25-01-4
CANDIDO HERRERA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CANDIDO HERRERA 
CRUZ

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México el 
13 de diciembre de 

2024 y recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 10 de 
enero de 2025.- Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, por 

hechas las 
manifestaciones 
realizadas por 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del ISSSTE 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 03 de 

diciembre de 2024, 
dejándose en 

consecuencia sin 
efectos el 

apercibimiento 
respectivo.- En 

virtud de lo anterior, 
se ordena agregar a 

los autos del 
presente juicio el 

oficio de cuenta para 
ser tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

46 391/22-25-01-4
CANDIDO HERRERA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en Tamaulipas, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

13-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 

el servicio de 
paquetería y 

mensajería de 
Correos de México el 
13 de diciembre de 

2024 y recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 10 de 
enero de 2025.- Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta, por 

hechas las 
manifestaciones 
realizadas por 
Dirección de 

Administración y 
Finanzas del ISSSTE 
y por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado mediante 
acuerdo de 03 de 

diciembre de 2024, 
dejándose en 

consecuencia sin 
efectos el 

apercibimiento 
respectivo.- En 

virtud de lo anterior, 
se ordena agregar a 

los autos del 
presente juicio el 

oficio de cuenta para 
ser tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

47 391/22-25-01-4
CANDIDO HERRERA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

CANDIDO HERRERA 
CRUZ

14-01-
2025

En virtud de que a la 
fecha ya se cuenta 
con la información 

referente al servidor 
público al cual le fue 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS
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MENDEZ



los Trabajadores del 
Estado

impuesta la multa 
del acuerdo de 
03/12/2024, Se 

ordena la Servicio de 
Administración 

Tributaria, hacer 
efectiva la multa 
impuesta en el 

proveído de 
referencia.

48 391/22-25-01-4
CANDIDO HERRERA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en Tamaulipas, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

14-01-
2025

En virtud de que a la 
fecha ya se cuenta 
con la información 

referente al servidor 
público al cual le fue 
impuesta la multa 

del acuerdo de 
03/12/2024, Se 

ordena la Servicio de 
Administración 

Tributaria, hacer 
efectiva la multa 
impuesta en el 

proveído de 
referencia.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

49 391/22-25-01-4
CANDIDO HERRERA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CANDIDO HERRERA 
CRUZ

15-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

03/12/2024 fue 
debidamente 

notificado, sin que el 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ni el 
Subdelegado de 

Prestaciones 
Económicas 

Delegación Estatal 
Tamaulipas, ambos 
del ISSSTE dieran 
cumplimiento a los 
requerimientos ahí 

formulados, se 
tienen por no 

cumplidos dichos 
requerimientos y se 
hacen efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el 

mismo, 
imponiéndoseles una 
multa a cada uno. Se 

les requiere 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación 

Tamaulipas "5" 
(Tampico), del SAT, 

a efecto de que 
proceda a hacer 
efectiva la multa 

impuesta.

50 391/22-25-01-4
CANDIDO HERRERA 

CRUZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
Tamaulipas, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en Tamaulipas, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

15-01-
2025

En virtud de que el 
acuerdo de 

03/12/2024 fue 
debidamente 

notificado, sin que el 
Titular de la 
Dirección de 
Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales, ni el 
Subdelegado de 

Prestaciones 
Económicas 

Delegación Estatal 
Tamaulipas, ambos 
del ISSSTE dieran 
cumplimiento a los 
requerimientos ahí 

formulados, se 
tienen por no 

cumplidos dichos 
requerimientos y se 
hacen efectivos los 

apercibimientos 
contenidos en el 

mismo, 
imponiéndoseles una 
multa a cada uno. Se 

les requiere 
nuevamente a la 

autoridad 
demandada y a su 
superior jerárquico, 
para que, en tres 

días, por lo que hace 
a la autoridad 

demandada, dé 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva e 
interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio y por 

lo que hace al 
superior jerárquico, 

obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir, sin demora, 

las referidas 
sentencias; con el 

apercibimiento 
correspondiente. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 

Ciudad de México 
"4", de la 

Administración 
General de 

Recaudación, del 
Servicio de 

Administración 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



Tributaria, a efecto 
de que proceda a 
hacer efectiva la 
multa impuesta. 

Gírese atento oficio 
al Titular de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación 

Tamaulipas "5" 
(Tampico), del SAT, 

a efecto de que 
proceda a hacer 
efectiva la multa 

impuesta.

51
1561/24-25-01-

4
MARIA FRANCISCA 

RIVERA LEIJA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA FRANCISCA 
RIVERA LEIJA

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 27/11/2024. Se 

tiene por formulada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 
cuenta, con 

excepción de las 
descritas como 
"DOCUMENTAL 
PUBLICA", del 

mencionado capítulo, 
toda vez que, la 

parte actora ofreció y 
exhibió dichas 

pruebas al momento 
de presentar su 

demanda, además 
de que esta 

Juzgadora ya emitió 
pronunciamiento 
respecto de las 

mismas en el diverso 
acuerdo de 

20/08/2024, en 
consecuencia, la 

demandante deberá 
estarse a lo acordado 

en dicho proveído. 
Con copia del escrito 

de ampliación, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
diez días hábiles 

formule su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda. Asimismo, 

se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

52
1561/24-25-01-

4
MARIA FRANCISCA 

RIVERA LEIJA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 27/11/2024. Se 

tiene por formulada 
la ampliación de 

demanda en la vía 
ordinaria. Se tienen 
por admitidas las 

pruebas ofrecidas en 
el capítulo respectivo 

del escrito de 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



cuenta, con 
excepción de las 
descritas como 
"DOCUMENTAL 
PUBLICA", del 

mencionado capítulo, 
toda vez que, la 

parte actora ofreció y 
exhibió dichas 

pruebas al momento 
de presentar su 

demanda, además 
de que esta 

Juzgadora ya emitió 
pronunciamiento 
respecto de las 

mismas en el diverso 
acuerdo de 

20/08/2024, en 
consecuencia, la 

demandante deberá 
estarse a lo acordado 

en dicho proveído. 
Con copia del escrito 

de ampliación, 
córrase traslado a la 

autoridad 
demandada para 

que, en el plazo de 
diez días hábiles 

formule su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda. Asimismo, 

se hace del 
conocimiento de la 

autoridad 
demandada que 
deberá acudir a 

recoger los traslados 
de ley a las 

instalaciones de esta 
Sala Regional.

53
1561/24-25-01-

4
MARIA FRANCISCA 

RIVERA LEIJA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA FRANCISCA 
RIVERA LEIJA

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina Postal de 

Correos de México, el 
25 de noviembre de 
2024 y recibido en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el 17 de 
diciembre de 2024, a 

través del cual la 
autoridad 

promovente solicita 
la remisión del 

documento señalada 
a efecto de estar en 
posibilidad de rendir 
el informe que le fue 
solicitado el 24 de 

octubre de 2024.- Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
formulado y al efecto 

se ordena la 
remisión del 

documento señalado 
al TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y 
DESARROLLO 

RURAL, a fin de que 
rinda el informe 

descrito en el inciso 
E del capítulo 

correspondiente del 
escrito de demanda.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

54
1561/24-25-01-

4
MARIA FRANCISCA 

RIVERA LEIJA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
la Oficina Postal de 

Correos de México, el 
25 de noviembre de 
2024 y recibido en la 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



los Trabajadores del 
Estado

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 17 de 

diciembre de 2024, a 
través del cual la 

autoridad 
promovente solicita 

la remisión del 
documento señalada 
a efecto de estar en 
posibilidad de rendir 
el informe que le fue 
solicitado el 24 de 

octubre de 2024.- Se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
formulado y al efecto 

se ordena la 
remisión del 

documento señalado 
al TITULAR DE LA 
SECRETARIA DE 
AGRICULTURA Y 
DESARROLLO 

RURAL, a fin de que 
rinda el informe 

descrito en el inciso 
E del capítulo 

correspondiente del 
escrito de demanda.

55
1120/22-25-01-

4
MARIA TERESA 

CABRERA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA TERESA 
CABRERA SANCHEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
27/01/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio y la ejecutoria 

de cuenta, por lo 
que, mediante 

diverso que al efecto 
se gire al Juzgado 
Tercero de Distrito 
en el Estado de San 
Luis Potosí, acúsese 

recibo del oficio 
36926/2024, así 

como de la sentencia 
pronunciada el 23 de 

enero de 2025, 
precisándose que se 

procederá a dar 
cumplimiento en los 
términos indicados 
en dicha resolución 

una vez que se 
comunique a esta 

Sala Regional que la 
misma ha causado 

ejecutoria.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

56
1120/22-25-01-

4
MARIA TERESA 

CABRERA SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
27/01/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio y la ejecutoria 

de cuenta, por lo 
que, mediante 

diverso que al efecto 
se gire al Juzgado 
Tercero de Distrito 
en el Estado de San 
Luis Potosí, acúsese 

recibo del oficio 
36926/2024, así 

como de la sentencia 
pronunciada el 23 de 

enero de 2025, 
precisándose que se 

procederá a dar 
cumplimiento en los 
términos indicados 
en dicha resolución 

una vez que se 
comunique a esta 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



Sala Regional que la 
misma ha causado 

ejecutoria.

57
1869/21-25-01-

4
INOSENCIO MEDINA 

PECINA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

INOSENCIO MEDINA 
PECINA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
27/01/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio y la ejecutoria 

de cuenta, por lo 
que, mediante 

diverso que al efecto 
se gire al Juzgado 
Tercero de Distrito 
en el Estado de San 
Luis Potosí, acúsese 

recibo del oficio 
1139/2025, así como 

de la sentencia 
pronunciada el 22 de 

enero de 2025, 
precisándose que se 

procederá a dar 
cumplimiento en los 
términos indicados 
en dicha resolución 

una vez que se 
comunique a esta 

Sala Regional que la 
misma ha causado 

ejecutoria.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

58
1869/21-25-01-

4
INOSENCIO MEDINA 

PECINA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
27/01/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio y la ejecutoria 

de cuenta, por lo 
que, mediante 

diverso que al efecto 
se gire al Juzgado 
Tercero de Distrito 
en el Estado de San 
Luis Potosí, acúsese 

recibo del oficio 
1139/2025, así como 

de la sentencia 
pronunciada el 22 de 

enero de 2025, 
precisándose que se 

procederá a dar 
cumplimiento en los 
términos indicados 
en dicha resolución 

una vez que se 
comunique a esta 

Sala Regional que la 
misma ha causado 

ejecutoria.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

59
1900/21-25-01-

4
MARIA DOLORES 

LOPEZ CERRILLOS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DOLORES 
LOPEZ CERRILLOS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/01/2025, por el 
que la autoridad 
exhibe diverso 

documento con el 
cual pretende 

acreditar que dio 
cumplimiento al fallo 
definitivo emitido en 
el presente juicio.- 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta 
con su documento 
anexo, por lo que, 
con copia de dichos 
documentos, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ



Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

60
1900/21-25-01-

4
MARIA DOLORES 

LOPEZ CERRILLOS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
22/01/2025, por el 
que la autoridad 
exhibe diverso 

documento con el 
cual pretende 

acreditar que dio 
cumplimiento al fallo 
definitivo emitido en 
el presente juicio.- 

Se tiene por recibido 
el oficio de cuenta 
con su documento 
anexo, por lo que, 
con copia de dichos 
documentos, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

JUAN ARELLANO 
MENDEZ

61
1099/22-25-01-

7
MARIA DEL ROSARIO 
RAMIREZ GUERRERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DEL 
ROSARIO RAMIREZ 

GUERRERO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
24/01/2025. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Juzgado 
Octavo de Distrito en 
el Estado de San Luis 

Potosí, acúsese 
recibo del oficio 

número 2284/2025, 
precisándose que se 

procederá a dar 
cumplimiento en los 
términos indicados 
en dicha resolución 

una vez que se 
comunique a esta 

Sala Regional que la 
misma ha causado 

ejecutoria.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA

62
1099/22-25-01-

7
MARIA DEL ROSARIO 
RAMIREZ GUERRERO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
24/01/2025. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Juzgado 
Octavo de Distrito en 
el Estado de San Luis 

Potosí, acúsese 
recibo del oficio 

número 2284/2025, 
precisándose que se 

procederá a dar 
cumplimiento en los 
términos indicados 
en dicha resolución 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA



una vez que se 
comunique a esta 

Sala Regional que la 
misma ha causado 

ejecutoria.

63
1840/21-25-01-

7
VALENTIN GONZALEZ 

GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VALENTIN 
GONZALEZ GARCIA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
24/01/2025. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Juzgado 
Octavo de Distrito en 
el Estado de San Luis 

Potosí, acúsese 
recibo del oficio 

número 2276/2025, 
precisándose que se 

procederá a dar 
cumplimiento en los 
términos indicados 
en dicha resolución 

una vez que se 
comunique a esta 

Sala Regional que la 
misma ha causado 

ejecutoria.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA

64
1840/21-25-01-

7
VALENTIN GONZALEZ 

GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
24/01/2025. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al H. Juzgado 
Octavo de Distrito en 
el Estado de San Luis 

Potosí, acúsese 
recibo del oficio 

número 2276/2025, 
precisándose que se 

procederá a dar 
cumplimiento en los 
términos indicados 
en dicha resolución 

una vez que se 
comunique a esta 

Sala Regional que la 
misma ha causado 

ejecutoria.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA

65
1840/21-25-01-

7
VALENTIN GONZALEZ 

GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VALENTIN 
GONZALEZ GARCIA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
27/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada exhibe el 
diverso oficio con el 
que manifiesta dar 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta con 

su documento 
anexo, por lo que, 
con copia de dichos 
documentos, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA



de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

66
1840/21-25-01-

7
VALENTIN GONZALEZ 

GARCIA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala el 
27/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada exhibe el 
diverso oficio con el 
que manifiesta dar 
cumplimiento a las 

sentencias definitiva 
e interlocutoria de 

queja dictadas en el 
presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta con 

su documento 
anexo, por lo que, 
con copia de dichos 
documentos, córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar. 
Asimismo, se hace 
del conocimiento de 
la parte actora que 

deberá acudir a 
recoger los traslados 

de ley a las 
instalaciones de esta 

Sala Regional.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA

67
1372/23-25-01-

7

PROYECTOS Y 
TRANSPORTES 

EMITSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

Valles, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PROYECTOS Y 
TRANSPORTES 

EMITSA, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

Toda vez que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
el término de tres 
días hábiles para 

formular alegatos, 
transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA

68
1372/23-25-01-

7

PROYECTOS Y 
TRANSPORTES 

EMITSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

Valles, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Ciudad Valles, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

14-01-
2025

Toda vez que el 
juicio en que se 

actúa se encuentra 
debidamente 
integrado, se 

concede a las partes 
el término de tres 
días hábiles para 

formular alegatos, 
transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA

69
1372/23-25-01-

7

PROYECTOS Y 
TRANSPORTES 

EMITSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

Valles, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

PROYECTOS Y 
TRANSPORTES 

EMITSA, S.A. DE 
C.V.

10-01-
2025

I.- Es procedente 
pero infundada la 

queja 
interpuesta.II.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA

70
1372/23-25-01-

7

PROYECTOS Y 
TRANSPORTES 

EMITSA, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdelegación Ciudad 

Valles, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la 
Subdelegación 

Ciudad Valles, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

10-01-
2025

I.- Es procedente 
pero infundada la 

queja 
interpuesta.II.- 
NOTIFÍQUESE.

MPML. HEMA 
GABRIELA 
GARDUÑO 
BUSTOS

ADRIAN GARCIA 
SORIA

71
1454/24-25-01-

2

AGENCIA SOL DE 
SANTA MARIA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

San Luis Potosí del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

AGENCIA SOL DE 
SANTA MARIA, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

SE RINDE INFORME 
DE SUSPENSIÓN.- 

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente a la 
autoridad 

demandada y por 
hechas las 

manifestaciones que 
de éste se 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



desprenden, mismas 
que serán tomadas 
en consideración en 
el momento procesal 
oportuno.- Se ordena 
turnar el expediente 
en que se actúa a 

efecto de que 
formule el proyecto y 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

72
1454/24-25-01-

2

AGENCIA SOL DE 
SANTA MARIA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

San Luis Potosí del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional San Luis 
Potosí del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

23-01-
2025

SE RINDE INFORME 
DE SUSPENSIÓN.- 

Se tiene por rendido 
el informe 

correspondiente a la 
autoridad 

demandada y por 
hechas las 

manifestaciones que 
de éste se 

desprenden, mismas 
que serán tomadas 
en consideración en 
el momento procesal 
oportuno.- Se ordena 
turnar el expediente 
en que se actúa a 

efecto de que 
formule el proyecto y 
se dicte la sentencia 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

73
1454/24-25-01-

2

AGENCIA SOL DE 
SANTA MARIA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

San Luis Potosí del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

AGENCIA SOL DE 
SANTA MARIA, S.A. 

DE C.V.

28-01-
2025

I.- Por el momento, 
se otorga a la 

patrón, 
*****************

**********., la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
las resoluciones de 

5, 5, y 5 de junio de 
2024, identificadas 

con los folios 
*****************

***********, por 
las que el Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 
Regional en San Luis 
Potosí, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, le 
determinó a la parte 
actora los créditos 

fiscales por las 
cantidades de 

$****************
*****, por 

conceptos de 
aportaciones, multa, 

actualizaciones, 
recargos y 

honorarios de 
notificación; en la 
forma y términos 
señalados en el 
Considerando 

Segundo, de la 
presente sentencia 
interlocutoria. II.- 

NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
tanto a la 

incidentista, 
*****************
**********, como a 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ



la autoridad 
demandada y 

ejecutora, GERENTE 
DE RECAUDACIÓN 

FISCAL en la 
Delegación Regional 
San Luis Potosí, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

74
1454/24-25-01-

2

AGENCIA SOL DE 
SANTA MARIA, S.A. DE 

C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

San Luis Potosí del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 
Regional San Luis 
Potosí del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores

28-01-
2025

I.- Por el momento, 
se otorga a la 

patrón, 
*****************

**********., la 
suspensión definitiva 

de la ejecución de 
las resoluciones de 

5, 5, y 5 de junio de 
2024, identificadas 

con los folios 
*****************

***********, por 
las que el Gerente de 
Recaudación Fiscal, 

en la Delegación 
Regional en San Luis 
Potosí, del Instituto 
del Fondo Nacional 
de la Vivienda para 
los Trabajadores, le 
determinó a la parte 
actora los créditos 

fiscales por las 
cantidades de 

$****************
*****, por 

conceptos de 
aportaciones, multa, 

actualizaciones, 
recargos y 

honorarios de 
notificación; en la 
forma y términos 
señalados en el 
Considerando 

Segundo, de la 
presente sentencia 
interlocutoria. II.- 

NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL, 
tanto a la 

incidentista, 
*****************
**********, como a 

la autoridad 
demandada y 

ejecutora, GERENTE 
DE RECAUDACIÓN 

FISCAL en la 
Delegación Regional 
San Luis Potosí, del 
Instituto del Fondo 

Nacional de la 
Vivienda para los 

Trabajadores.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ERICK BEN HUR 
HERNANDEZ 
GONZALEZ

75
2212/23-25-01-

5
JUAN SANTILLAN 

VALDENEGRO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

JUAN SANTILLAN 
VALDENEGRO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 13/01/24, a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 21 
de febrero del 2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

se tiene por 
debidamente 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



cumplida la 
sentencia definitiva y 

firme de 21 de 
febrero del 2024. 
ARCHIVESE COMO 

TOAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO ESTE 
EXPEDIENTE. Las 

partes tienen DIEZ 
DIAS HABILES, para 
recoger las pruebas 

que hubiesen 
ofrecido en 

originales, copias 
certificadas o copias 
fotostáticas; con el 

apercimiento de que 
de no hacerlo se 

procedera a dar de 
baja conjuntamente 
el propio expediente.

76
2212/23-25-01-

5
JUAN SANTILLAN 

VALDENEGRO

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 

DELEGACIÓN ESTATAL 
DE AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES 

DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

AGUASCALIENTES 
DEL INSTITUTO DE 

SEGURIDAD Y 
SERVICIOS 

SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
día 13/01/24, a 
través del cual la 

Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 

esta Sala el día 21 
de febrero del 2024.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

se tiene por 
debidamente 
cumplida la 

sentencia definitiva y 
firme de 21 de 

febrero del 2024. 
ARCHIVESE COMO 

TOAL Y 
DEFINITIVAMENTE 
CONCLUIDO ESTE 
EXPEDIENTE. Las 

partes tienen DIEZ 
DIAS HABILES, para 
recoger las pruebas 

que hubiesen 
ofrecido en 

originales, copias 
certificadas o copias 
fotostáticas; con el 

apercimiento de que 
de no hacerlo se 

procedera a dar de 
baja conjuntamente 
el propio expediente.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

77
1992/24-25-01-

5
JESUS ANTONIO 

LOMELI HERNANDEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JESUS ANTONIO 
LOMELI HERNANDEZ

13-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

78
1992/24-25-01-

5
JESUS ANTONIO 

LOMELI HERNANDEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

13-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

79
1992/24-25-01-

5
JESUS ANTONIO 

LOMELI HERNANDEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

13-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

el proyecto de 
sentencia respectivo, 

y turnar al 
Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

80
1992/24-25-01-

5
JESUS ANTONIO 

LOMELI HERNANDEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JESUS ANTONIO 
LOMELI HERNANDEZ

13-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el 
contribuyente C. 

*****************
******.II.- En los 

términos del 
Considerando 

Quinto, se declara la 
nulidad lisa y llana 
de la impugnada 
resolución con 

número de control 
***************, 

crédito fiscal 
********, de 3 de 

octubre del 2024, en 
importe total de 
$*********, por 
concepto de tres 
multas; que se 
precisa en el 

Resultando 1°, de la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

81
1992/24-25-01-

5
JESUS ANTONIO 

LOMELI HERNANDEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

13-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el 
contribuyente C. 

*****************
******.II.- En los 

términos del 
Considerando 

Quinto, se declara la 
nulidad lisa y llana 
de la impugnada 
resolución con 

número de control 
***************, 

crédito fiscal 
********, de 3 de 

octubre del 2024, en 
importe total de 
$*********, por 
concepto de tres 
multas; que se 
precisa en el 

Resultando 1°, de la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

82
1992/24-25-01-

5
JESUS ANTONIO 

LOMELI HERNANDEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

13-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el 
contribuyente C. 

*****************
******.II.- En los 

términos del 
Considerando 

Quinto, se declara la 
nulidad lisa y llana 
de la impugnada 
resolución con 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



número de control 
***************, 

crédito fiscal 
********, de 3 de 

octubre del 2024, en 
importe total de 
$*********, por 
concepto de tres 
multas; que se 
precisa en el 

Resultando 1°, de la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES

83
1966/24-25-01-

5
JULISA MACIAS 

CARRIZALES

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JULISA MACIAS 
CARRIZALES

13-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

84
1966/24-25-01-

5
JULISA MACIAS 

CARRIZALES

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

13-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

85
1966/24-25-01-

5
JULISA MACIAS 

CARRIZALES

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

13-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

86
1966/24-25-01-

5
JULISA MACIAS 

CARRIZALES

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JULISA MACIAS 
CARRIZALES

13-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por la 
contribuyente C. 

*****************
***.II.- La actora, 

en el presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 
acción, a más de que 
de oficio, se estimó 

fundada la 
competencia que se 

analizó, en 
consecuencia;III.- En 

los términos del 
Considerando 

Quinto, se declara la 
nulidad lisa y llana 
de la impugnada 
resolución con 

número de control 
************, 

crédito fiscal 
***********, de 11 

de septiembre del 
2024, en importe 

total de 
$************, por 

concepto de tres 
multas impuestas en 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



cantidad de 
$************, 
cada una; que se 

precisa en el 
Resultando 1°, de la 

presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

87
1966/24-25-01-

5
JULISA MACIAS 

CARRIZALES

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

13-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por la 
contribuyente C. 

*****************
***.II.- La actora, 

en el presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 
acción, a más de que 
de oficio, se estimó 

fundada la 
competencia que se 

analizó, en 
consecuencia;III.- En 

los términos del 
Considerando 

Quinto, se declara la 
nulidad lisa y llana 
de la impugnada 
resolución con 

número de control 
************, 

crédito fiscal 
***********, de 11 

de septiembre del 
2024, en importe 

total de 
$************, por 

concepto de tres 
multas impuestas en 

cantidad de 
$************, 
cada una; que se 

precisa en el 
Resultando 1°, de la 

presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

88
1966/24-25-01-

5
JULISA MACIAS 

CARRIZALES

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, DE LA 

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

13-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por la 
contribuyente C. 

*****************
***.II.- La actora, 

en el presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 
acción, a más de que 
de oficio, se estimó 

fundada la 
competencia que se 

analizó, en 
consecuencia;III.- En 

los términos del 
Considerando 

Quinto, se declara la 
nulidad lisa y llana 
de la impugnada 
resolución con 

número de control 
************, 

crédito fiscal 
***********, de 11 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



de septiembre del 
2024, en importe 

total de 
$************, por 

concepto de tres 
multas impuestas en 

cantidad de 
$************, 
cada una; que se 

precisa en el 
Resultando 1°, de la 

presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

89
1975/24-25-01-

5
RAFAEL MURGUIA 

VAZQUEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

RAFAEL MURGUIA 
VAZQUEZ

06-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

90
1975/24-25-01-

5
RAFAEL MURGUIA 

VAZQUEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

06-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

91
1975/24-25-01-

5
RAFAEL MURGUIA 

VAZQUEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JEFE DEL SERIVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

06-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

92
1975/24-25-01-

5
RAFAEL MURGUIA 

VAZQUEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

RAFAEL MURGUIA 
VAZQUEZ

11-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el 
contribuyente C. 

****************.
II.- El actor, en el 

presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 
acción, a más de que 
de oficio, se estimó 

fundada la 
competencia que se 

analizó, en 
consecuencia;III.- En 

los términos el 
Considerando 

Quinto, se declara la 
nulidad lisa y llana 
de la impugnada 
resolución con 

número de control 
*************, 

crédito fiscal 
************, de 

11 de septiembre del 
2024, en importe de 

$********, por 
concepto de multa; 
que se precisa en el 
Resultando 1°, de la 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

93
1975/24-25-01-

5
RAFAEL MURGUIA 

VAZQUEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

11-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el 
contribuyente C. 

****************.
II.- El actor, en el 

presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 
acción, a más de que 
de oficio, se estimó 

fundada la 
competencia que se 

analizó, en 
consecuencia;III.- En 

los términos el 
Considerando 

Quinto, se declara la 
nulidad lisa y llana 
de la impugnada 
resolución con 

número de control 
*************, 

crédito fiscal 
************, de 

11 de septiembre del 
2024, en importe de 

$********, por 
concepto de multa; 
que se precisa en el 
Resultando 1°, de la 

presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

94
1975/24-25-01-

5
RAFAEL MURGUIA 

VAZQUEZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

JEFE DEL SERIVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

11-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el 
contribuyente C. 

****************.
II.- El actor, en el 

presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 
acción, a más de que 
de oficio, se estimó 

fundada la 
competencia que se 

analizó, en 
consecuencia;III.- En 

los términos el 
Considerando 

Quinto, se declara la 
nulidad lisa y llana 
de la impugnada 
resolución con 

número de control 
*************, 

crédito fiscal 
************, de 

11 de septiembre del 
2024, en importe de 

$********, por 
concepto de multa; 
que se precisa en el 
Resultando 1°, de la 

presente 
sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

95
1797/24-25-01-

5
MIGUEL ANGEL 

VIVEROS RAMIREZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

MIGUEL ANGEL 
VIVEROS RAMIREZ

13-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

96
1797/24-25-01-

5
MIGUEL ANGEL 

VIVEROS RAMIREZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

13-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

97
1797/24-25-01-

5
MIGUEL ANGEL 

VIVEROS RAMIREZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

13-12-
2024

Se declara cerrada la 
instrucción en el 
presente juicio.- 

Procédase a elaborar 
el proyecto de 

sentencia respectivo, 
y turnar al 

Magistrado Ponente, 
para que resuelva lo 

que en derecho 
proceda.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

98
1797/24-25-01-

5
MIGUEL ANGEL 

VIVEROS RAMIREZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

MIGUEL ANGEL 
VIVEROS RAMIREZ

13-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el 
contribuyente, C. 

*****************
** II.- La parte 

actora, en el 
presente juicio 

sumario, probó los 
extremos de su 

acción, a más de 
que, de oficio, se 
estimó fundada la 

competencia que se 
analizó, en 

consecuencia;III.- En 
los términos del 

Considerando Sexto, 
se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
impugnada 

resolución con 
número de control 
********* de 2 de 
agosto del 2024, 

crédito *******, en 
importe total de 

$***********, por 
concepto de dos 
multas; que se 
precisa en el 

Resultando 1°, de la 
presente 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

99
1797/24-25-01-

5
MIGUEL ANGEL 

VIVEROS RAMIREZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 

13-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el 
contribuyente, C. 

*****************

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



FINANZAS DE 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSI

SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSI

** II.- La parte 
actora, en el 

presente juicio 
sumario, probó los 

extremos de su 
acción, a más de 
que, de oficio, se 
estimó fundada la 

competencia que se 
analizó, en 

consecuencia;III.- En 
los términos del 

Considerando Sexto, 
se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
impugnada 

resolución con 
número de control 
********* de 2 de 
agosto del 2024, 

crédito *******, en 
importe total de 

$***********, por 
concepto de dos 
multas; que se 
precisa en el 

Resultando 1°, de la 
presente 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

100
1797/24-25-01-

5
MIGUEL ANGEL 

VIVEROS RAMIREZ

DIRECCION DE 
RECAUDACION Y 

POLITICA FISCAL DE 
LA DIRECCION DE 

GENERAL DE 
INGRESOS DE LA 
SECRETARIA DE 
FINANZAS DE 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSI

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

13-12-
2024

I.- Ha sido 
procedente el juicio 

de nulidad 
interpuesto por el 
contribuyente, C. 

*****************
** II.- La parte 

actora, en el 
presente juicio 

sumario, probó los 
extremos de su 

acción, a más de 
que, de oficio, se 
estimó fundada la 

competencia que se 
analizó, en 

consecuencia;III.- En 
los términos del 

Considerando Sexto, 
se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
impugnada 

resolución con 
número de control 
********* de 2 de 
agosto del 2024, 

crédito *******, en 
importe total de 

$***********, por 
concepto de dos 
multas; que se 
precisa en el 

Resultando 1°, de la 
presente 

sentencia.IV.- 
NOTIFÍQUESE, 
previo aviso 

electrónico, POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

101
2158/24-25-01-

5
MARTHA ELENA 

CARDENAS CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARTHA ELENA 
CARDENAS 
CASTILLO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero del 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

102
2158/24-25-01-

5
MARTHA ELENA 

CARDENAS CASTILLO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero del 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

103
2138/24-25-01-

5
GRACIELA QUINTERO 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GRACIELA 
QUINTERO SANCHEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero del 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

104
2138/24-25-01-

5
GRACIELA QUINTERO 

SANCHEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

TRINIDAD 
CUELLAR 

ALEJANDRO 
GRANADOS 



Representación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Oficina de 
Representación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22 de enero del 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

CARRERA ESCOFFIE

105
2115/24-25-01-

5
MARIA GUADALUPE 
HERNANDEZ LEYVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA GUADALUPE 
HERNANDEZ LEYVA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero del 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

106
2115/24-25-01-

5
MARIA GUADALUPE 
HERNANDEZ LEYVA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación Estatal 

San Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Oficina de 
Representación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero del 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE



señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

107
2208/21-25-01-

5
MARIA IRMA MONTES 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA IRMA 
MONTES 

HERNANDEZ

28-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado 

requerimiento de 
Juzgado, por el cual 
se solicita se informe 

del estado de la 
notificación dictada a 

la autoridad 
demandada.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE
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2208/21-25-01-

5
MARIA IRMA MONTES 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

Se tiene por 
cumplimentado 

requerimiento de 
Juzgado, por el cual 
se solicita se informe 

del estado de la 
notificación dictada a 

la autoridad 
demandada.

TRINIDAD 
CUELLAR 
CARRERA

ALEJANDRO 
GRANADOS 
ESCOFFIE

109
1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

COMEBI DE MEXICO. 
S.A. DE C.V.

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 05/12/24, por el 
que, la parte actora 
interpone incidente 
de acumulación. SE 

DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 
ACUMULACIÓN 
PLANTEADO; lo 

anterior es así, pues 
los expedientes 
respecto de los 

cuales se plantea la 
acumulación no se 

encuentran 
tramitando en la 

misma vía.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 05/12/24, por el 
que, la parte actora 
interpone incidente 
de acumulación. SE 

DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 
ACUMULACIÓN 
PLANTEADO; lo 

anterior es así, pues 
los expedientes 
respecto de los 

cuales se plantea la 
acumulación no se 

encuentran 
tramitando en la 

misma vía.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Administrador 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala, 
el 05/12/24, por el 
que, la parte actora 
interpone incidente 
de acumulación. SE 

DESECHA POR 
NOTORIAMENTE 

IMPROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 
ACUMULACIÓN 
PLANTEADO; lo 

anterior es así, pues 
los expedientes 
respecto de los 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



cuales se plantea la 
acumulación no se 

encuentran 
tramitando en la 

misma vía.

112
1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

COMEBI DE MEXICO. 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, el 

21/11/24, por el que 
la autoridad 

demandada en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el auto 
del 13/11/24, 

informa que solicitó 
a la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores, la 

desinmovilización de 
las cuentas de la 

accionante por virtud 
del crédito fiscal 
señalado, y para 

acreditar su dicho, 
exhibe el oficio 

referido y el 
comprobante de 
envió respectivo. 

Téngase por recibido 
y agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
para los efectos a 
que haya lugar; y 
por formuladas las 
manifestaciones 

realizadas. Se tiene 
por cumplimentado 

parcialmente el 
requerimiento 

formulado en la 
interlocutoria de 

13/11/24, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento ahí 
contenido, en 
consecuencia, 

REQUIÉRASE de 
nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 
TRES días hábiles, 

exhiba el documento 
mediante el cual la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores da respuesta 

a su solicitud de 
inmovilización; o 

bien, demuestre que 
ya fue cancelada o 
liberara la garantía 

otorgada en la 
suspensión 

concedida en el 
presente juicio, 

consistente en el 
embargo e 

inmovilización de los 
depósitos bancarios 
de la accionante; en 
la inteligencia que de 

no hacerlo, se 
procederá a imponer 
la multa prevista por 

el numeral 59 
fracción I del CFPC.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, el 

21/11/24, por el que 
la autoridad 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



de Hacienda y Crédito 
Público

Administración 
Tributaria; 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

demandada en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el auto 
del 13/11/24, 

informa que solicitó 
a la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores, la 

desinmovilización de 
las cuentas de la 

accionante por virtud 
del crédito fiscal 
señalado, y para 

acreditar su dicho, 
exhibe el oficio 

referido y el 
comprobante de 
envió respectivo. 

Téngase por recibido 
y agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
para los efectos a 
que haya lugar; y 
por formuladas las 
manifestaciones 

realizadas. Se tiene 
por cumplimentado 

parcialmente el 
requerimiento 

formulado en la 
interlocutoria de 

13/11/24, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento ahí 
contenido, en 
consecuencia, 

REQUIÉRASE de 
nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 
TRES días hábiles, 

exhiba el documento 
mediante el cual la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores da respuesta 

a su solicitud de 
inmovilización; o 

bien, demuestre que 
ya fue cancelada o 
liberara la garantía 

otorgada en la 
suspensión 

concedida en el 
presente juicio, 

consistente en el 
embargo e 

inmovilización de los 
depósitos bancarios 
de la accionante; en 
la inteligencia que de 

no hacerlo, se 
procederá a imponer 
la multa prevista por 

el numeral 59 
fracción I del CFPC.
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1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Administrador 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado 
ante esta Sala, el 

21/11/24, por el que 
la autoridad 

demandada en 
cumplimiento al 
requerimiento 

formulado en el auto 
del 13/11/24, 

informa que solicitó 
a la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores, la 

desinmovilización de 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



las cuentas de la 
accionante por virtud 

del crédito fiscal 
señalado, y para 

acreditar su dicho, 
exhibe el oficio 

referido y el 
comprobante de 
envió respectivo. 

Téngase por recibido 
y agréguese a sus 
autos el oficio de 

cuenta y sus anexos, 
para los efectos a 
que haya lugar; y 
por formuladas las 
manifestaciones 

realizadas. Se tiene 
por cumplimentado 

parcialmente el 
requerimiento 

formulado en la 
interlocutoria de 

13/11/24, y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento ahí 
contenido, en 
consecuencia, 

REQUIÉRASE de 
nueva cuenta a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del plazo de 
TRES días hábiles, 

exhiba el documento 
mediante el cual la 
Comisión Nacional 

Bancaria y de 
Valores da respuesta 

a su solicitud de 
inmovilización; o 

bien, demuestre que 
ya fue cancelada o 
liberara la garantía 

otorgada en la 
suspensión 

concedida en el 
presente juicio, 

consistente en el 
embargo e 

inmovilización de los 
depósitos bancarios 
de la accionante; en 
la inteligencia que de 

no hacerlo, se 
procederá a imponer 
la multa prevista por 

el numeral 59 
fracción I del CFPC.

115
1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

COMEBI DE MEXICO. 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 

06/11/24, por el que 
la autoridad 

demandada rinde su 
informe de ley en 

relación con el 
presente incidente 
de suspensión. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

procédase a elaborar 
la resolución de 

suspensión que en 
derecho 

corresponda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 

06/11/24, por el que 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



de Hacienda y Crédito 
Público

Tributaria; 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público

la autoridad 
demandada rinde su 

informe de ley en 
relación con el 

presente incidente 
de suspensión. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

procédase a elaborar 
la resolución de 

suspensión que en 
derecho 

corresponda.
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1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Administrador 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Regional el 

06/11/24, por el que 
la autoridad 

demandada rinde su 
informe de ley en 

relación con el 
presente incidente 
de suspensión. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 

procédase a elaborar 
la resolución de 

suspensión que en 
derecho 

corresponda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

COMEBI DE MEXICO. 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

03/01/25, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por apersonado 
en el presente juicio 

al Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público. No ha lugar 
a tener por actuando 
al Jefe del Servicio 
de Administración 
Tributaria como 

parte en el 
expediente citado al 

rubro, de 
conformidad con lo 

establecido, a 
contrario sensu, en 
el ordinal 3, fracción 
II, inciso c), primer 
párrafo, de la Ley 

Federal antes citada. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por cumplimentado 

el requerimiento 
relativo a exhibir los 

expedientes 
administrativos que 

dio origen a las 
resoluciones 

impugnadas. Se 
tienen como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
que en el plazo de 

ley formule su 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



ampliación de 
demanda.
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1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

03/01/25, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por apersonado 
en el presente juicio 

al Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público. No ha lugar 
a tener por actuando 
al Jefe del Servicio 
de Administración 
Tributaria como 

parte en el 
expediente citado al 

rubro, de 
conformidad con lo 

establecido, a 
contrario sensu, en 
el ordinal 3, fracción 
II, inciso c), primer 
párrafo, de la Ley 

Federal antes citada. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por cumplimentado 

el requerimiento 
relativo a exhibir los 

expedientes 
administrativos que 

dio origen a las 
resoluciones 

impugnadas. Se 
tienen como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
que en el plazo de 

ley formule su 
ampliación de 

demanda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

120
1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Administrador 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para esta Sala, el 

03/01/25, por el que 
la autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por apersonado 
en el presente juicio 

al Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público. No ha lugar 
a tener por actuando 
al Jefe del Servicio 
de Administración 
Tributaria como 

parte en el 
expediente citado al 

rubro, de 
conformidad con lo 

establecido, a 
contrario sensu, en 
el ordinal 3, fracción 
II, inciso c), primer 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



párrafo, de la Ley 
Federal antes citada. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
Por cumplimentado 

el requerimiento 
relativo a exhibir los 

expedientes 
administrativos que 

dio origen a las 
resoluciones 

impugnadas. Se 
tienen como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 

y delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
que en el plazo de 

ley formule su 
ampliación de 

demanda.

121
1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

COMEBI DE MEXICO. 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Toda vez que el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo fue 
admitido en la vía 

ordinaria tradicional, 
no obstante, de la 

revisión efectuada al 
oficio de 

contestación de 
demanda ingresado 
el 03/01/2025, en la 

oficialía de partes 
para esta Sala, se 
advierte que las 

resoluciones 
impugnadas, se 

ubican en el 
supuesto de 

procedencia previsto 
en la fracción I y V 
del artículo 58-2 de 

la LFPCA; en 
consecuencia, se 

ordena reconducir y 
TRAMITAR EL 

PRESENTE JUICIO 
EN LA VÍA SUMARIA.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

122
1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público

23-01-
2025

Toda vez que el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo fue 
admitido en la vía 

ordinaria tradicional, 
no obstante, de la 

revisión efectuada al 
oficio de 

contestación de 
demanda ingresado 
el 03/01/2025, en la 

oficialía de partes 
para esta Sala, se 
advierte que las 

resoluciones 
impugnadas, se 

ubican en el 
supuesto de 

procedencia previsto 
en la fracción I y V 
del artículo 58-2 de 

la LFPCA; en 
consecuencia, se 

ordena reconducir y 
TRAMITAR EL 

PRESENTE JUICIO 
EN LA VÍA SUMARIA.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES

123
1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 

Administrador 
Central de Asuntos 

23-01-
2025

Toda vez que el 
presente juicio 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 



Luis Potosí "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

contencioso 
administrativo fue 
admitido en la vía 

ordinaria tradicional, 
no obstante, de la 

revisión efectuada al 
oficio de 

contestación de 
demanda ingresado 
el 03/01/2025, en la 

oficialía de partes 
para esta Sala, se 
advierte que las 

resoluciones 
impugnadas, se 

ubican en el 
supuesto de 

procedencia previsto 
en la fracción I y V 
del artículo 58-2 de 

la LFPCA; en 
consecuencia, se 

ordena reconducir y 
TRAMITAR EL 

PRESENTE JUICIO 
EN LA VÍA SUMARIA.

JAIMES

124
1902/24-25-01-

3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

COMEBI DE MEXICO. 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el inciso a), del 

Considerando 
Primero, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 

encuentran, y la 
autoridad 

demandada se 
abstenga de requerir 

a la actora la 
garantía del interés 

fiscal del crédito 
impuesto en el oficio 
. hasta en tanto se 

resuelva en definitiva 
el presente juicio; en 

los términos 
precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo. III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el inciso a), del 

Considerando 
Primero, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES



encuentran, y la 
autoridad 

demandada se 
abstenga de requerir 

a la actora la 
garantía del interés 

fiscal del crédito 
impuesto en el oficio 
. hasta en tanto se 

resuelva en definitiva 
el presente juicio; en 

los términos 
precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo. III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.
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3
COMEBI DE MEXICO. 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Recaudación de San 
Luis Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria; Secretario 
de Hacienda y Crédito 

Público

Administrador 
Central de Asuntos 

Jurídicos de 
Actividades 

Vulnerables, de la 
Administración 

General de Auditoria 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente la 
solicitud de 

suspensión de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, en 

consecuencia:II. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
resolución 

impugnada precisada 
en el inciso a), del 

Considerando 
Primero, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado que se 

encuentran, y la 
autoridad 

demandada se 
abstenga de requerir 

a la actora la 
garantía del interés 

fiscal del crédito 
impuesto en el oficio 
. hasta en tanto se 

resuelva en definitiva 
el presente juicio; en 

los términos 
precisados en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo. III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

CLENDER 
EDUARDO DIAZ 

JAIMES
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2228/23-25-01-

9
MARIA DEL CARMEN 

LOPEZ PALAU

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

MARIA DEL CARMEN 
LOPEZ PALAU

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
03/12/24, mediante 

el cual la parte 
demandada formula 
oportunamente sus 

alegatos. Se advierte 
que a la fecha, la 

parte actora omitió 
formular sus 

alegatos, por lo que 
al no existir ninguna 
cuestión pendiente 
por resolver y toda 

vez que por 
ministerio de ley ha 
quedado cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio, 

acorde a lo previsto 
por el artículo 47 de 
la LFPCA, procédase 

a elaborar el 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



proyecto de 
sentencia respectivo 

y sométase a 
consideración de la 

Sala para que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.
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2228/23-25-01-

9
MARIA DEL CARMEN 

LOPEZ PALAU

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del Servicio 

de Administración 
Tributaria.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de San Luis 
Potosí "1", del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala, el 
03/12/24, mediante 

el cual la parte 
demandada formula 
oportunamente sus 

alegatos. Se advierte 
que a la fecha, la 

parte actora omitió 
formular sus 

alegatos, por lo que 
al no existir ninguna 
cuestión pendiente 
por resolver y toda 

vez que por 
ministerio de ley ha 
quedado cerrada la 

instrucción en el 
presente juicio, 

acorde a lo previsto 
por el artículo 47 de 
la LFPCA, procédase 

a elaborar el 
proyecto de 

sentencia respectivo 
y sométase a 

consideración de la 
Sala para que 

resuelva lo que en 
derecho proceda.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES

129 65/22-25-01-6
JOSEFINA RIVERA 

MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

JOSEFINA RIVERA 
MORALES

21-01-
2025

Se hace de 
conocimiento de las 
partes que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/33/2024 de 
09/10/24, la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, aprobó 
que la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos de la 
Primera Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta definitiva de 
Magistrado en esa 

Ponencia, a partir del 
día 16/10/24. Por 

otra parte, vistas las 
constancias, se 
advierte que la 

enjuiciada fue omisa 
nuevamente en 

informar sobre el 
cumplimiento dado al 
fallo definitivo; por lo 
que se tiene por no 
cumplimentado el 
requerimiento del 

auto de 01/04/24 y 
se hace efectivo el 
apercibimiento; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada una multa 
de 300 UMA. Se gira 

oficio al SAT para 
que proceda a cobrar 
la multa impuesta. 

Se otorga a la 
demandada tres días 
para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



cumplimiento al fallo 
definitivo en los 

términos precisados 
en la interlocutoria 

de queja, en caso de 
renuencia, se le 

impondrán nuevas 
multas de apremio, y 

de persistir su 
omisión, se agotará 
la medida prevista 
en el inciso d) del 
artículo 58 de la 

LFPCA. Se requiere a 
su superior 

jerárquico para que, 
en tres días hábiles, 

obligue a la 
enjuiciada a cumplir 

la sentencia 
definitiva y lo 

acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento, se le 
impondrá una multa 

prevista en el 
segundo párrafo del 
inciso b), fracción I, 
en relación con el 

inciso a), ambos del 
artículo 58 de la 

LFPCA.

130 65/22-25-01-6
JOSEFINA RIVERA 

MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal San 

Luis Potosí, del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

21-01-
2025

Se hace de 
conocimiento de las 
partes que a través 

del Acuerdo 
G/JGA/33/2024 de 
09/10/24, la Junta 

de Gobierno y 
Administración de 

este Tribunal, aprobó 
que la Primera 
Secretaria de 

Acuerdos de la 
Primera Ponencia de 
esta Sala, supla la 
falta definitiva de 
Magistrado en esa 

Ponencia, a partir del 
día 16/10/24. Por 

otra parte, vistas las 
constancias, se 
advierte que la 

enjuiciada fue omisa 
nuevamente en 

informar sobre el 
cumplimiento dado al 
fallo definitivo; por lo 
que se tiene por no 
cumplimentado el 
requerimiento del 

auto de 01/04/24 y 
se hace efectivo el 
apercibimiento; en 
consecuencia, se 

impone a la 
enjuiciada una multa 
de 300 UMA. Se gira 

oficio al SAT para 
que proceda a cobrar 
la multa impuesta. 

Se otorga a la 
demandada tres días 
para que remita las 
constancias con las 
que acredite que ya 

dio puntual 
cumplimiento al fallo 

definitivo en los 
términos precisados 
en la interlocutoria 

de queja, en caso de 
renuencia, se le 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



impondrán nuevas 
multas de apremio, y 

de persistir su 
omisión, se agotará 
la medida prevista 
en el inciso d) del 
artículo 58 de la 

LFPCA. Se requiere a 
su superior 

jerárquico para que, 
en tres días hábiles, 

obligue a la 
enjuiciada a cumplir 

la sentencia 
definitiva y lo 

acredite ante esta 
Sala; apercibida que, 

de no dar 
cumplimiento, se le 
impondrá una multa 

prevista en el 
segundo párrafo del 
inciso b), fracción I, 
en relación con el 

inciso a), ambos del 
artículo 58 de la 

LFPCA.
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1571/22-25-01-

6
YOLANDA POZOS 

POZOS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

YOLANDA POZOS 
POZOS

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, el 
24/09/24, por el que 
la accionante solicita 
que se haga efectivo 
el apercibimiento del 
auto de 01/08/24. 

Téngase por recibido 
el ocurso. Vistas las 
constancias de este 
asunto, se advierte 
que la enjuiciada y 

su sup. Jerár. fueron 
omisas en acreditar 
el cumplimiento al 

fallo definitivo; por lo 
que se hacen 
efectivos los 

apercibimientos del 
auto de 05/08/24; se 

les impone una 
multa de 300 UMA. 
Se giran oficios al 

SAT a efecto de que 
proceda a cobrar las 
multas impuestas. 

Gírese oficio al 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el ISSSTE, 
infórmese el 

desacato incurrido. 
Se requiere al sup. 

Jerár. para que en 3 
días, obligue a la 

enjuiciada a cumplir 
el fallo definitivo y lo 
acredite; apercibida 

que de no 
acreditarlo, se le 

impondrán nuevas 
medidas de apremio 
de conformidad con 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, en relación con el 
diverso a), ambos 

del artículo 58 de la 
LFPCA. Se otorga a 
la demandada el 

plazo de 3 días para 
que remita las 

constancias con las 
que acredite que ya 
dio cumplimiento al 
fallo definitivo, y en 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES



caso de renuencia, 
se le impondrán 

nuevas multas de 
apremio, y de 

persistir su omisión, 
se agotará la medida 
contemplada en el 

inciso d) del artículo 
58 de la LFPCA.
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1571/22-25-01-

6
YOLANDA POZOS 

POZOS

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica

09-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en esta Sala, el 
24/09/24, por el que 
la accionante solicita 
que se haga efectivo 
el apercibimiento del 
auto de 01/08/24. 

Téngase por recibido 
el ocurso. Vistas las 
constancias de este 
asunto, se advierte 
que la enjuiciada y 

su sup. Jerár. fueron 
omisas en acreditar 
el cumplimiento al 

fallo definitivo; por lo 
que se hacen 
efectivos los 

apercibimientos del 
auto de 05/08/24; se 

les impone una 
multa de 300 UMA. 
Se giran oficios al 

SAT a efecto de que 
proceda a cobrar las 
multas impuestas. 

Gírese oficio al 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

en el ISSSTE, 
infórmese el 

desacato incurrido. 
Se requiere al sup. 

Jerár. para que en 3 
días, obligue a la 

enjuiciada a cumplir 
el fallo definitivo y lo 
acredite; apercibida 

que de no 
acreditarlo, se le 

impondrán nuevas 
medidas de apremio 
de conformidad con 
el segundo párrafo 

del inciso b), fracción 
I, en relación con el 
diverso a), ambos 

del artículo 58 de la 
LFPCA. Se otorga a 
la demandada el 

plazo de 3 días para 
que remita las 

constancias con las 
que acredite que ya 
dio cumplimiento al 
fallo definitivo, y en 
caso de renuencia, 
se le impondrán 

nuevas multas de 
apremio, y de 

persistir su omisión, 
se agotará la medida 
contemplada en el 

inciso d) del artículo 
58 de la LFPCA.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JOSE PIO X 
SALGADO 
FLORES
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1492/24-25-01-

9
JOSE TERESO 

VELAZQUEZ TOVIAS

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

JOSE TERESO 
VELAZQUEZ TOVIAS

10-12-
2024

Toda vez que se 
declaró cerrada la 
instrucción y en 
razón de que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de resolver, en 
aplicación de lo 

dispuesto por los 

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



artículos 47, 58-12 y 
58-13 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva.
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1492/24-25-01-

9
JOSE TERESO 

VELAZQUEZ TOVIAS

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

10-12-
2024

Toda vez que se 
declaró cerrada la 
instrucción y en 
razón de que no 
existe ninguna 

cuestión pendiente 
de resolver, en 
aplicación de lo 

dispuesto por los 
artículos 47, 58-12 y 

58-13 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
proceda el 
Magistrado 

Instructor a dictar la 
sentencia respectiva.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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1492/24-25-01-

9
JOSE TERESO 

VELAZQUEZ TOVIAS

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

JOSE TERESO 
VELAZQUEZ TOVIAS

10-12-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 
parte actora.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1°, en los 

términos y por los 
motivos expuestos 

en la parte 
considerativa de esta 

sentencia.IV. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO
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9
JOSE TERESO 

VELAZQUEZ TOVIAS

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto Mexicano del 
Seguro Social, por 

conducto de su Unidad 
Jurídica.

Titular de la 
Subdelegación 
Oriente, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social, 
por conducto de su 

Unidad Jurídica.

10-12-
2024

I. Es procedente el 
juicio contencioso 

administrativo 
promovido por la 
parte actora.II. La 
parte actora probó 

su acción, en 
consecuencia;III. Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando 1°, en los 

términos y por los 
motivos expuestos 

en la parte 
considerativa de esta 

sentencia.IV. 
Notifíquese por 

boletín jurisdiccional 
a las partes.

OSCAR ESTRADA 
NIETO

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUERRERO



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 TABASCO
SALA REGIONAL DE TABASCO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 498/24-26-01-1

PRODUCTORA 
BANANERA DEL 

SURESTE S.P.R. DE 
R.L.

EL H.CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

PRODUCTORA 
BANANERA DEL 

SURESTE S.P.R. DE 
R.L.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD. Ahora 
bien, con copia de la 

ampliación de 
demanda, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que produzca su 
contestación a la 
ampliación dentro 
del término de diez 

días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
con el apercibimiento 
a que se contrae el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

2 498/24-26-01-1

PRODUCTORA 
BANANERA DEL 

SURESTE S.P.R. DE 
R.L.

EL H.CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

EL H.CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD. Ahora 
bien, con copia de la 

ampliación de 
demanda, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que produzca su 
contestación a la 
ampliación dentro 
del término de diez 

días hábiles, 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
con el apercibimiento 
a que se contrae el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

3 498/24-26-01-1

PRODUCTORA 
BANANERA DEL 

SURESTE S.P.R. DE 
R.L.

EL H.CONSEJO 
CONSULTIVO DEL 

ÓRGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 
ESTATAL TABASCO, 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

23-01-
2025

SE TIENE POR 
AMPLIADA LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD. Ahora 
bien, con copia de la 

ampliación de 
demanda, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que produzca su 
contestación a la 
ampliación dentro 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



del término de diez 
días hábiles, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
con el apercibimiento 
a que se contrae el 
artículo 19 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

4 662/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTATRIA.

NARCISO 
CONTRERAS 
HERNANDEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

5 662/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTATRIA.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE TABASCO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTATRIA.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

6 662/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTATRIA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

7 662/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTATRIA.

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

8 560/24-26-01-1
GABRIEL SANTAMARIA 

ESPINOSA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

GABRIEL 
SANTAMARIA 

ESPINOSA

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

22/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

9 560/24-26-01-1
GABRIEL SANTAMARIA 

ESPINOSA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE TABASCO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

22/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

10 560/24-26-01-1
GABRIEL SANTAMARIA 

ESPINOSA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
presentado el 

22/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, formula 
su contestación a la 

ampliación de la 
demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 
POR CONTESTADA 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA, por 

admitidas las 
pruebas ofrecidas.

11 560/24-26-01-1
GABRIEL SANTAMARIA 

ESPINOSA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

GABRIEL 
SANTAMARIA 

ESPINOSA

23-01-
2025

Se otorga a las 
Partes Termino para 
Formular Alegatos

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

12 560/24-26-01-1
GABRIEL SANTAMARIA 

ESPINOSA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE TABASCO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

23-01-
2025

Se otorga a las 
Partes Termino para 
Formular Alegatos

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

13 560/24-26-01-1
GABRIEL SANTAMARIA 

ESPINOSA

LA ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

23-01-
2025

Se otorga a las 
Partes Termino para 
Formular Alegatos

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

14 665/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACÍON DE 
TABASCO"1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

NARCISO 
CONTRERAS 
HERNANDEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

15 665/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACÍON DE 
TABASCO"1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACÍON 

DE TABASCO"1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

16 665/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACÍON DE 
TABASCO"1" DEL 

SERVICIO DE 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA.

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

17 665/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACÍON DE 
TABASCO"1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por planteada 
la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento, la 
cual se tomará en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

18 678/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

NARCISO 
CONTRERAS 
HERNANDEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

19 678/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE TABASCO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

20 678/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

21 678/24-26-01-1
NARCISO CONTRERAS 

HERNANDEZ

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA.

SECRETARIA DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PÚBLICO.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
21/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

22 382/23-26-01-1
OSCAR GEOVANNY 

FERNANDEZ

DELEGACIPON EN 
VERACRUZ DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS.

OSCAR GEOVANNY 
FERNANDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 601 P-

II y anexos, 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 de 

enero del año en que 
se actúa, a través 

del cual la C. 
Actuaria Judicial 

adscrita al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, por 
acuerdo dictado por 

ese H. Órgano 
Colegiado, remite a 
esta Sala los autos 
originales del juicio 
en el que se actúa, 

así como el 
testimonio de la 

ejecutoria, constante 
de 15 fojas útiles, 

dictada con fecha 27 
de diciembre de 

2024, en el recurso 
de revisión fiscal 

181/2023, en la que 
resolvió lo siguiente: 

" PRIMERO. SE 
DESECHA POR 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
el Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de 

la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación del 

Jefe de 
Departamento de 

Protección 32 
adscrito a la Oficina 
de Representación 

de la Comisión 
Mexicana de Ayuda a 

Refugiados en 
Tenosique, en contra 

de la sentencia de 
veintiuno de 

septiembre de dos 
mil veintitrés, 

dictada por la Sala 
Regional de Tabasco 

y Auxiliar del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, en el 
expediente 382/23-
26-01-1. SEGUNDO. 

QUEDA FIRME la 
sentencia recurrida. 

".

23 382/23-26-01-1
OSCAR GEOVANNY 

FERNANDEZ

DELEGACIPON EN 
VERACRUZ DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN MEXICANA 
DE AYUDA A 

REFUGIADOS.

DELEGACIPON EN 
VERACRUZ DE LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISIÓN 
MEXICANA DE 

AYUDA A 
REFUGIADOS.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 601 P-

II y anexos, 
ingresados en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 de 

enero del año en que 
se actúa, a través 

del cual la C. 
Actuaria Judicial 

adscrita al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Décimo Circuito, por 
acuerdo dictado por 

ese H. Órgano 
Colegiado, remite a 
esta Sala los autos 
originales del juicio 
en el que se actúa, 

así como el 
testimonio de la 

ejecutoria, constante 
de 15 fojas útiles, 

dictada con fecha 27 
de diciembre de 

2024, en el recurso 
de revisión fiscal 

181/2023, en la que 
resolvió lo siguiente: 

" PRIMERO. SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE el 
recurso de revisión 

fiscal interpuesto por 
el Jefe de 

Departamento de 
Asuntos Jurídicos de 

la Coordinación 
General de la 

Comisión Mexicana 
de Ayuda a 

Refugiados, en 
representación del 

Jefe de 
Departamento de 

Protección 32 
adscrito a la Oficina 

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



de Representación 
de la Comisión 

Mexicana de Ayuda a 
Refugiados en 

Tenosique, en contra 
de la sentencia de 

veintiuno de 
septiembre de dos 

mil veintitrés, 
dictada por la Sala 

Regional de Tabasco 
y Auxiliar del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, en el 
expediente 382/23-
26-01-1. SEGUNDO. 

QUEDA FIRME la 
sentencia recurrida. 

".

24 440/24-26-01-5

SERVICIO Y VENTA DE 
INSUMOS MÉDICOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS DE 

SALUD DE TABASCO Y 
LA UNIDAD JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE TABASCO

SERVICIO Y VENTA 
DE INSUMOS 

MÉDICOS 
ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Presente en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Tabasco 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
siendo las trece 
horas con treinta 

minutos del día en el 
que se actúa, ante el 

Licenciado José 
Eduardo Concepción 
Chan, Secretario de 
Acuerdos, Adscrito a 
ésta Sala Regional, 

comparece el C. *** 
perito en materia 

contable, designado 
por la autoridad 
demandada y 
acordado de 

conformidad en auto 
de 02 de diciembre 
de 2024, quien se 

identifica con cédula 
profesional número 

2170620 emitida por 
la Secretaría de 

Educación Pública, 
agregando copia 

simple de la misma a 
los presentes autos 
para constancia; 

quien manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta ante el 
Secretario de 

Acuerdos que actúa 
y da fe. A 

continuación se 
acuerda: Téngase 
por aceptado el 

cargo conferido, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

este acto se le 
requiere al citado 
perito para que en 

un término de quince 
días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta sus efectos 
la notificación del 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



presente acuerdo, 
rinda y ratifique el 
dictamen pericial, 
ratificación que 

deberá hacer ante la 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos y firmar el 
acta de 

comparecencia que 
se levante para ello, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no efectuarlo, se 
tendrá por precluido 

su derecho para 
rendir y ratificar el 

dictamen.-

25 440/24-26-01-5

SERVICIO Y VENTA DE 
INSUMOS MÉDICOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS DE 

SALUD DE TABASCO Y 
LA UNIDAD JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE TABASCO

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS DE 
SALUD DE TABASCO 

Y LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE TABASCO

22-01-
2025

Presente en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Tabasco 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
siendo las trece 
horas con treinta 

minutos del día en el 
que se actúa, ante el 

Licenciado José 
Eduardo Concepción 
Chan, Secretario de 
Acuerdos, Adscrito a 
ésta Sala Regional, 

comparece el C. *** 
perito en materia 

contable, designado 
por la autoridad 
demandada y 
acordado de 

conformidad en auto 
de 02 de diciembre 
de 2024, quien se 

identifica con cédula 
profesional número 

2170620 emitida por 
la Secretaría de 

Educación Pública, 
agregando copia 

simple de la misma a 
los presentes autos 
para constancia; 

quien manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta ante el 
Secretario de 

Acuerdos que actúa 
y da fe. A 

continuación se 
acuerda: Téngase 
por aceptado el 

cargo conferido, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

este acto se le 
requiere al citado 
perito para que en 

un término de quince 
días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta sus efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda y ratifique el 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



dictamen pericial, 
ratificación que 

deberá hacer ante la 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos y firmar el 
acta de 

comparecencia que 
se levante para ello, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no efectuarlo, se 
tendrá por precluido 

su derecho para 
rendir y ratificar el 

dictamen.-

26 440/24-26-01-5

SERVICIO Y VENTA DE 
INSUMOS MÉDICOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS DE 

SALUD DE TABASCO Y 
LA UNIDAD JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE TABASCO

SERVICIO Y VENTA 
DE INSUMOS 

MÉDICOS 
ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Presente en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Tabasco 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

siendo las diez horas 
con once minutos del 

día en el que se 
actúa, ante el 

Licenciado José 
Eduardo Concepción 
Chan, Secretario de 
Acuerdos, Adscrito a 
ésta Sala Regional, 

comparece la C. 
***perito en materia 
contable, designada 
por la parte actora y 

acordado de 
conformidad en auto 
de 04 de septiembre 
de 2024, quien se 

identifica con cédula 
profesional número 

1937745 emitida por 
la Secretaría de 

Educación Pública, 
agregando copia 

simple de la misma a 
los presentes autos 
para constancia; 

quien manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta ante el 
Secretario de 

Acuerdos que actúa 
y da fe. A 

continuación se 
acuerda: Téngase 
por aceptado el 

cargo conferido, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

este acto se le 
requiere al citado 
perito para que en 

un término de quince 
días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta sus efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda y ratifique el 
dictamen pericial, 
ratificación que 

deberá hacer ante la 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



presencia del 
Secretario de 

Acuerdos y firmar el 
acta de 

comparecencia que 
se levante para ello, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no efectuarlo, se 
tendrá por precluido 

su derecho para 
rendir y ratificar el 

dictamen.-

27 440/24-26-01-5

SERVICIO Y VENTA DE 
INSUMOS MÉDICOS 

ESPECIALIZADOS, S.A. 
DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS DE 

SALUD DE TABASCO Y 
LA UNIDAD JURÍDICA 
DE LA SECRETARÍA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE TABASCO

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

SERVICIOS DE 
SALUD DE TABASCO 

Y LA UNIDAD 
JURÍDICA DE LA 
SECRETARÍA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE TABASCO

27-01-
2025

Presente en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Tabasco 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

siendo las diez horas 
con once minutos del 

día en el que se 
actúa, ante el 

Licenciado José 
Eduardo Concepción 
Chan, Secretario de 
Acuerdos, Adscrito a 
ésta Sala Regional, 

comparece la C. 
***perito en materia 
contable, designada 
por la parte actora y 

acordado de 
conformidad en auto 
de 04 de septiembre 
de 2024, quien se 

identifica con cédula 
profesional número 

1937745 emitida por 
la Secretaría de 

Educación Pública, 
agregando copia 

simple de la misma a 
los presentes autos 
para constancia; 

quien manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta ante el 
Secretario de 

Acuerdos que actúa 
y da fe. A 

continuación se 
acuerda: Téngase 
por aceptado el 

cargo conferido, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

este acto se le 
requiere al citado 
perito para que en 

un término de quince 
días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta sus efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda y ratifique el 
dictamen pericial, 
ratificación que 

deberá hacer ante la 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos y firmar el 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



acta de 
comparecencia que 
se levante para ello, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no efectuarlo, se 
tendrá por precluido 

su derecho para 
rendir y ratificar el 

dictamen.-

28 340/24-26-01-5
ELISEO JIMÉNEZ 

GÓMEZ

DIRECCIÓN GENERAL, 
ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN 
VILLAHERMOSA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

DE LECTRICIDAD

ELISEO JIMÉNEZ 
GÓMEZ

27-01-
2025

Presente en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Tabasco 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

siendo las diez horas 
con once minutos del 

día en el que se 
actúa, ante el 

Licenciado José 
Eduardo Concepción 
Chan, Secretario de 
Acuerdos, Adscrito a 
ésta Sala Regional, 

comparece el C. 
**** perito en 

materia de 
traumatología y 

ortopedia, designado 
por la autoridad 
demandada y 
acordado de 

conformidad en auto 
de 04 de noviembre 
de 2024, quien se 

identifica con cédula 
profesional número 

2283301 emitida por 
la Secretaría de 

Educación Pública, 
agregando copia 

simple de la misma a 
los presentes autos 
para constancia; 

quien manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta ante el 
Secretario de 

Acuerdos que actúa 
y da fe. A 

continuación se 
acuerda: Téngase 
por aceptado el 

cargo conferido, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

este acto se le 
requiere al citado 
perito para que en 

un término de quince 
días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta sus efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda y ratifique el 
dictamen pericial, 
ratificación que 

deberá hacer ante la 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos y firmar el 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



acta de 
comparecencia que 
se levante para ello, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no efectuarlo, se 
tendrá por precluido 

su derecho para 
rendir y ratificar el 

dictamen.-

29 340/24-26-01-5
ELISEO JIMÉNEZ 

GÓMEZ

DIRECCIÓN GENERAL, 
ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN 
VILLAHERMOSA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

DE LECTRICIDAD

DIRECCIÓN 
GENERAL, ZONA DE 

DISTRIBUCIÓN 
VILLAHERMOSA DE 

LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 
LECTRICIDAD

27-01-
2025

Presente en el local 
que ocupa esta Sala 
Regional de Tabasco 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

siendo las diez horas 
con once minutos del 

día en el que se 
actúa, ante el 

Licenciado José 
Eduardo Concepción 
Chan, Secretario de 
Acuerdos, Adscrito a 
ésta Sala Regional, 

comparece el C. 
**** perito en 

materia de 
traumatología y 

ortopedia, designado 
por la autoridad 
demandada y 
acordado de 

conformidad en auto 
de 04 de noviembre 
de 2024, quien se 

identifica con cédula 
profesional número 

2283301 emitida por 
la Secretaría de 

Educación Pública, 
agregando copia 

simple de la misma a 
los presentes autos 
para constancia; 

quien manifiesta que 
acepta el cargo 

conferido y protesta 
su fiel y legal 
desempeño, 

firmando para 
constancia la 

presente acta ante el 
Secretario de 

Acuerdos que actúa 
y da fe. A 

continuación se 
acuerda: Téngase 
por aceptado el 

cargo conferido, y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 43, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

este acto se le 
requiere al citado 
perito para que en 

un término de quince 
días hábiles, 

contados a partir del 
día siguiente al en 

que surta sus efectos 
la notificación del 
presente acuerdo, 
rinda y ratifique el 
dictamen pericial, 
ratificación que 

deberá hacer ante la 
presencia del 
Secretario de 

Acuerdos y firmar el 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



acta de 
comparecencia que 
se levante para ello, 

bajo el 
apercibimiento que 
de no efectuarlo, se 
tendrá por precluido 

su derecho para 
rendir y ratificar el 

dictamen.-

30 663/24-26-01-5
NARCISO CONTRERAS 

HERNÁNDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

NARCISO 
CONTRERAS 
HERNÁNDEZ

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 400-
58-00-00-01-2025-
0080 presentado 

ante la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 08 de enero de 
2025, a través del 

cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tabasco "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe respecto a la 
suspensión del acto 
impugnado, mismo 
que fue requerido 
mediante proveído 

de fecha 20 de 
octubre de 2024; 
asimismo señala 

dirección de correo 
electrónico, domicilio 

para oír y recibir 
citas y notificaciones 

y nombra 
autorizados para 

tales efectos.- Visto 
lo de cuenta, con 

apoyo en el artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por rendido el 
informe requerido

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan

31 663/24-26-01-5
NARCISO CONTRERAS 

HERNÁNDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE TABASCO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 400-
58-00-00-01-2025-
0080 presentado 

ante la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 08 de enero de 
2025, a través del 

cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tabasco "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe respecto a la 
suspensión del acto 
impugnado, mismo 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



que fue requerido 
mediante proveído 

de fecha 20 de 
octubre de 2024; 
asimismo señala 

dirección de correo 
electrónico, domicilio 

para oír y recibir 
citas y notificaciones 

y nombra 
autorizados para 

tales efectos.- Visto 
lo de cuenta, con 

apoyo en el artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por rendido el 
informe requerido

32 663/24-26-01-5
NARCISO CONTRERAS 

HERNÁNDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 400-
58-00-00-01-2025-
0080 presentado 

ante la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 08 de enero de 
2025, a través del 

cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tabasco "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe respecto a la 
suspensión del acto 
impugnado, mismo 
que fue requerido 
mediante proveído 

de fecha 20 de 
octubre de 2024; 
asimismo señala 

dirección de correo 
electrónico, domicilio 

para oír y recibir 
citas y notificaciones 

y nombra 
autorizados para 

tales efectos.- Visto 
lo de cuenta, con 

apoyo en el artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por rendido el 
informe requerido

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan

33 663/24-26-01-5
NARCISO CONTRERAS 

HERNÁNDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 400-

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



TABASCO "1" DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

58-00-00-01-2025-
0080 presentado 

ante la Oficialía de 
Partes de esta Sala 
el 08 de enero de 
2025, a través del 

cual la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación de 
Tabasco "1" del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, rinde el 
informe respecto a la 
suspensión del acto 
impugnado, mismo 
que fue requerido 
mediante proveído 

de fecha 20 de 
octubre de 2024; 
asimismo señala 

dirección de correo 
electrónico, domicilio 

para oír y recibir 
citas y notificaciones 

y nombra 
autorizados para 

tales efectos.- Visto 
lo de cuenta, con 

apoyo en el artículo 
36, fracción VII, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

tiene por rendido el 
informe requerido

34 663/24-26-01-5
NARCISO CONTRERAS 

HERNÁNDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

NARCISO 
CONTRERAS 
HERNÁNDEZ

03-01-
2025

I.- Es procedente y 
fundada la solicitud 

de suspensión 
propuesta por la 

parte actora;II.- Se 
levanta la 
suspensión 

provisional.III.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 

para que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, por las 
consideraciones 
precisadas en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan

35 663/24-26-01-5
NARCISO CONTRERAS 

HERNÁNDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE TABASCO "1" 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

03-01-
2025

I.- Es procedente y 
fundada la solicitud 

de suspensión 
propuesta por la 

parte actora;II.- Se 
levanta la 
suspensión 

provisional.III.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



para que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, por las 
consideraciones 
precisadas en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

36 663/24-26-01-5
NARCISO CONTRERAS 

HERNÁNDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CREDITO PUBLICO

03-01-
2025

I.- Es procedente y 
fundada la solicitud 

de suspensión 
propuesta por la 

parte actora;II.- Se 
levanta la 
suspensión 

provisional.III.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 

para que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, por las 
consideraciones 
precisadas en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan

37 663/24-26-01-5
NARCISO CONTRERAS 

HERNÁNDEZ

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE RECAUDACIÓN DE 
TABASCO "1" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

03-01-
2025

I.- Es procedente y 
fundada la solicitud 

de suspensión 
propuesta por la 

parte actora;II.- Se 
levanta la 
suspensión 

provisional.III.- Se 
concede la 

suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado, 

para que las cosas se 
mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, por las 
consideraciones 
precisadas en el 
Considerando 
Segundo del 

presente fallo. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan

38 632/24-26-01-5

COMPUTO Y 
ELECTRÓNICA DE 
COATZACOALCOS, 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

CENTRO FEDERAL DE 
CONCILIACIÓN Y 

REGISTRO LABORAL 
EN TABASCO

CENTRO FEDERAL 
DE CONCILIACIÓN Y 
REGISTRO LABORAL 

EN TABASCO

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 09 de diciembre 

de 2024, SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA DE 

NULIDAD, 
interpuesta en contra 

del acto antes 
descrito, en razón 

que del análisis que 
se realiza al acto que 

se fija como 
controvertido, no se 
advierte que sea una 
resolución definitiva 

impugnable ante 
este Tribunal, ya que 

no encuadra en 
ninguna de las 

hipótesis 
establecidas en los 
artículos 3 y 4 de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

Héctor Alejandro 
Cruz Gonzalez

José Eduardo 
Concepción Chan



actualizándose la 
causal de 

improcedencia 
prevista en el 

artículo 8 fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

39 565/24-26-01-3
ENLACES SETRANSPEC 

S. DE R.L. DE C.V.

GUARDIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

ENLACES 
SETRANSPEC S. DE 

R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número ****, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en el Estado 
de Tabasco, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
12 de diciembre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y anexos, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

40 565/24-26-01-3
ENLACES SETRANSPEC 

S. DE R.L. DE C.V.

GUARDIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL 

DE LA SECRETARIA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCION 
CIUDADANA

GUARDIA DE LA 
GUARDIA NACIONAL 
DE LA SECRETARIA 
DE SEGURIDAD Y 

PROTECCION 
CIUDADANA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número ****, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 24 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en el Estado 
de Tabasco, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva de fecha 
12 de diciembre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y anexos, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

41 404/24-26-01-3 TITO ZURITA HERRERA

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITO ZURITA 
HERRERA

21-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que la 

sentencia definitiva 
de fecha 04 de 

noviembre de 2024, 
ha quedado firme, en 

consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Dra. Norma Alicia 
Leyva Contreras, 

Secretaria de 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



Acuerdos adscrita a 
la Tercera Ponencia 
de la Sala Regional 

de Tabasco del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
noviembre de 2024, 
Quedó Firme el día 

20 de enero de 
2025.

42 404/24-26-01-3 TITO ZURITA HERRERA

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

21-01-
2025

Del análisis de autos 
se advierte que la 

sentencia definitiva 
de fecha 04 de 

noviembre de 2024, 
ha quedado firme, en 

consecuencia, con 
fundamento en el 
artículo 53, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, la 
Dra. Norma Alicia 
Leyva Contreras, 

Secretaria de 
Acuerdos adscrita a 
la Tercera Ponencia 
de la Sala Regional 

de Tabasco del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 

CERTIFICA que la 
sentencia definitiva 

de fecha 04 de 
noviembre de 2024, 
Quedó Firme el día 

20 de enero de 
2025.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

43 404/24-26-01-3 TITO ZURITA HERRERA

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

TITO ZURITA 
HERRERA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 

***, en 
representación de la 

autoridad 
demandada, solicita 

la firmeza de la 
sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 21 
de enero de 2025, 
mediante el cual se 

declaró la firmeza de 
la sentencia 

definitiva emitida 
entro del presente 

juicio.

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras

44 404/24-26-01-3 TITO ZURITA HERRERA

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

JEFA DE 
DEPARTAMENTO DE 

PENSIONES, 
SEGURIDAD E 
HIGIENE DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 22 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el C. 

***, en 
representación de la 

autoridad 

Rosendo Gómez 
Silván

Norma Alicia 
Leyva Contreras



TRABAJADORES DEL 
ESTADO

demandada, solicita 
la firmeza de la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, dígasele a 
la promovente, que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 

proveído de fecha 21 
de enero de 2025, 
mediante el cual se 

declaró la firmeza de 
la sentencia 

definitiva emitida 
entro del presente 

juicio.

45 57/24-26-01-6

GRUPO ASOCIADO DEL 
SURESTE, INGENIERIA 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

GRUPO ASOCIADO 
DEL SURESTE, 
INGENIERIA Y 

SERVICIOS, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de número 

12404 recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 16 del 
mismo mes y año, 
por el cual la C. 

Actuaria Judicial del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 16 

de diciembre de 
2024, dictado en el 

Amparo Directo 
425/2024, en el que 
informa a esta Sala 
que el Magistrado 
Presidente de ese 
Órgano Colegiado 

admitió a trámite el 
Amparo Directo 

interpuesto por la 
parte actora. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a la 

carpeta falsa el oficio 
de referencia, para 

que surta los efectos 
legales conducentes

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

46 57/24-26-01-6

GRUPO ASOCIADO DEL 
SURESTE, INGENIERIA 
Y SERVICIOS, S.A. DE 

C.V.

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

EL TITULAR DE LA 
SUBDELEGACION 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de número 

12404 recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 16 del 
mismo mes y año, 
por el cual la C. 

Actuaria Judicial del 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Décimo Circuito, 

transcribe el 
proveído de fecha 16 

de diciembre de 
2024, dictado en el 

Amparo Directo 
425/2024, en el que 
informa a esta Sala 
que el Magistrado 
Presidente de ese 
Órgano Colegiado 

admitió a trámite el 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



Amparo Directo 
interpuesto por la 

parte actora. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
agréguese a la 

carpeta falsa el oficio 
de referencia, para 

que surta los efectos 
legales conducentes

47 331/24-26-01-6
CANDELARIA LAZARO 

LAZARO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

CANDELARIA 
LAZARO LAZARO

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

UJTAB/197/2025 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 16 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, exhibe la 
cédula de 

notificación realizada 
a la parte actora, 
correspondiente al 
oficio emitido por 
cumplimiento de 

sentencia. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

48 331/24-26-01-6
CANDELARIA LAZARO 

LAZARO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 

UJTAB/197/2025 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 16 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual la Titular de la 
Unidad Jurídica del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, exhibe la 
cédula de 

notificación realizada 
a la parte actora, 
correspondiente al 
oficio emitido por 
cumplimiento de 

sentencia. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos para los 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



efectos a que haya 
lugar.

49 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

AUTO SERVICIO 
CARDENAS II, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

50 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL 
DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

51 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

52 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

53 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

03-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
02/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

54 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

AUTO SERVICIO 
CARDENAS II, S.A. 

DE C.V.

03-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2024-

4180 recibido ante la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 02 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

55 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL 
DE LA SECRETARIA 
DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO

03-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2024-

4180 recibido ante la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 02 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

56 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

03-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2024-

4180 recibido ante la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 02 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

57 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2024-

4180 recibido ante la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 02 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

58 521/24-26-01-6
AUTO SERVICIO 

CARDENAS II, S.A. DE 
C.V.

DIRECION DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

LA SECRETARIA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

03-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2024-

4180 recibido ante la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 02 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

59 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO 1

FERNANDO RAMIREZ 
VELAZQUEZ

24-01-
2025

RADICACIÓN
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

60 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO 1

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

1

24-01-
2025

RADICACIÓN
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

61 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO 1

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

24-01-
2025

RADICACIÓN
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

62 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO 1

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

RADICACIÓN
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

63 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO 1

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

RADICACIÓN
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

64 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO 1

FERNANDO RAMIREZ 
VELAZQUEZ

03-01-
2025

NO HA LUGAR
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

65 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO 1

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

1

03-01-
2025

NO HA LUGAR
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

66 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO 1

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

03-01-
2025

NO HA LUGAR
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

67 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ

ADMINISTRADOR 
DESCOCNETRADO DE 
AUDITORIA FISCAL DE 

TABASCO 1

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

03-01-
2025

NO HA LUGAR
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

68 746/23-26-01-6
FERNANDO RAMIREZ 

VELAZQUEZ
ADMINISTRADOR 

DESCOCNETRADO DE 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

03-01-
2025

NO HA LUGAR
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín



AUDITORIA FISCAL DE 
TABASCO 1

69 423/24-26-01-6
ALFONSO CORNELIO 

MANUEL

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALFONSO CORNELIO 
MANUEL

20-01-
2025

DEBERÁ ESTARSE
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

70 423/24-26-01-6
ALFONSO CORNELIO 

MANUEL

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

20-01-
2025

DEBERÁ ESTARSE
Rosendo Gómez 

Silván
Jorge Luis Leyva 

Mellín

71 423/24-26-01-6
ALFONSO CORNELIO 

MANUEL

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

ALFONSO CORNELIO 
MANUEL

02-01-
2025

SE DECLARA LA 
FIRMEZA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

72 423/24-26-01-6
ALFONSO CORNELIO 

MANUEL

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDELEGADA DE 
PRESTACIONES DEL 

INTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

02-01-
2025

SE DECLARA LA 
FIRMEZA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

73 348/24-26-01-6

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

22-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0215, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 

EXHIBIENDO I TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

74 348/24-26-01-6

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

1

22-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0215, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 

EXHIBIENDO I TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

75 348/24-26-01-6

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Tabasco "1"

22-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0215, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 

EXHIBIENDO I TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

76 348/24-26-01-6

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

22-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0215, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 

EXHIBIENDO I TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



77 348/24-26-01-6

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

22-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0215, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 21 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 

EXHIBIENDO I TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

78 348/24-26-01-6

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-01-2025-0029 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 07 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 22 

de noviembre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el escrito 
mencionado y 

téngase por hechas 
las manifestaciones 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, mismas que 
serán analizadas al 

dictar el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

79 348/24-26-01-6
CONSTRUCTORA 

AHUMADA Y 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 600-

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

1

57-01-2025-0029 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 07 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 22 

de noviembre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el escrito 
mencionado y 

téngase por hechas 
las manifestaciones 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, mismas que 
serán analizadas al 

dictar el fallo 
correspondiente

80 348/24-26-01-6

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Tabasco "1"

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-01-2025-0029 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 07 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 22 

de noviembre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



autos el escrito 
mencionado y 

téngase por hechas 
las manifestaciones 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, mismas que 
serán analizadas al 

dictar el fallo 
correspondiente

81 348/24-26-01-6

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-01-2025-0029 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 07 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 
proveído de fecha 22 

de noviembre de 
2024. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el escrito 
mencionado y 

téngase por hechas 
las manifestaciones 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, mismas que 
serán analizadas al 

dictar el fallo 
correspondiente

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

82 348/24-26-01-6

CONSTRUCTORA 
AHUMADA Y 

ASOCIADOS, S.A DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

08-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 600-
57-01-2025-0029 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el 07 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1", en 

representación del 
Secretario de 

Hacienda y Crédito 
Público, del Jefe del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria y de la 
autoridad 

demandada, 
desahoga la vista 

otorgada mediante 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



proveído de fecha 22 
de noviembre de 

2024. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el escrito 
mencionado y 

téngase por hechas 
las manifestaciones 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, mismas que 
serán analizadas al 

dictar el fallo 
correspondiente

83 536/24-26-01-6
CESAR ORLANDO 

MONTOYA MIRANDA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 52, 
ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 

TENOSIQUE, 
TABASCO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMAR

CESAR ORLANDO 
MONTOYA MIRANDA

07-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

84 536/24-26-01-6
CESAR ORLANDO 

MONTOYA MIRANDA

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 52, 
ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN EN 

TENOSIQUE, 
TABASCO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMAR

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 
PROTECCIÓN 52, 
ADSCRITO A LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
EN TENOSIQUE, 
TABASCO DE LA 
COORDINACIÓN 
GENERAL DE LA 

COMAR

07-01-
2025

.SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

85 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE 
BIENES MUEBLES E 
INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 
S.T.P.R.M., S DE 

R.L. DE C.V.

02-01-
2025

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 

condicionada a que 
se otorgue garantía 
suficiente ante la 

autoridad ejecutora, 
dentro del plazo de 
los 03 días hábiles, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

interlocutoria.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

86 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

"1"

02-01-
2025

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 

condicionada a que 
se otorgue garantía 
suficiente ante la 

autoridad ejecutora, 
dentro del plazo de 
los 03 días hábiles, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

interlocutoria.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

87 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

02-01-
2025

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 

condicionada a que 
se otorgue garantía 
suficiente ante la 

autoridad ejecutora, 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



dentro del plazo de 
los 03 días hábiles, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

interlocutoria.

88 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

02-01-
2025

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 

condicionada a que 
se otorgue garantía 
suficiente ante la 

autoridad ejecutora, 
dentro del plazo de 
los 03 días hábiles, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

interlocutoria.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

89 75/24-26-01-6

COMPAÑIA 
ADMINISTRADORA 

INTEGRAL DE BIENES 
MUEBLES E 

INMUEBLES DE LA 
SECCIÓN 29 DEL 

S.T.P.R.M., S DE R.L. 
DE C.V.

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO "1"

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2025

I.- Se concede la 
suspensión definitiva 
de la ejecución del 
acto impugnado 

condicionada a que 
se otorgue garantía 
suficiente ante la 

autoridad ejecutora, 
dentro del plazo de 
los 03 días hábiles, 
por los motivos y 

fundamentos legales 
precisados en el 
Considerando 

Segundo de esta 
sentencia 

interlocutoria.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

90 577/24-26-01-6

MARÍA LORENA RIVAS 
ORDOÑEZ Y NECTALI 
ALEXANDER GARCIA 

MIGUEL

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 
DE AYUDA A 
REFUGIADOS

MARÍA LORENA 
RIVAS ORDOÑEZ Y 

NECTALI 
ALEXANDER GARCIA 

MIGUEL

14-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 

COMAR/JU/00007/20
25, recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 13 del 

mismo mes y año, a 
través del cual el 

Titular de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

91 577/24-26-01-6

MARÍA LORENA RIVAS 
ORDOÑEZ Y NECTALI 
ALEXANDER GARCIA 

MIGUEL

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACION 
GENERAL DE LA 

COMISION MEXICANA 

JEFE DE 
DEPARTAMENTO DE 

PROTECCION A 
GRUPOS 

VULNERABLES 2, 
ADSCRITO A LA 
COORDINACION 

14-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 

COMAR/JU/00007/20
25, recibido ante la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala el 13 del 

mismo mes y año, a 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



DE AYUDA A 
REFUGIADOS

GENERAL DE LA 
COMISION 

MEXICANA DE 
AYUDA A 

REFUGIADOS

través del cual el 
Titular de la 
Dirección de 

Protección y Retorno 
de la Coordinación 

General de la 
Comisión Mexicana 

de Ayuda a 
Refugiados, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA

92 489/24-26-01-6
FRANCISCO 

HERNANDEZ RAMIREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

FRANCISCO 
HERNANDEZ 

RAMIREZ

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
DEMANDADA en 

materia de 
CONTABILIDAD 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

93 489/24-26-01-6
FRANCISCO 

HERNANDEZ RAMIREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE TABASCO 

1

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
DEMANDADA en 

materia de 
CONTABILIDAD 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

94 489/24-26-01-6
FRANCISCO 

HERNANDEZ RAMIREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Tabasco 
"1"

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
DEMANDADA en 

materia de 
CONTABILIDAD 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

95 489/24-26-01-6
FRANCISCO 

HERNANDEZ RAMIREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
DEMANDADA en 

materia de 
CONTABILIDAD 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



96 489/24-26-01-6
FRANCISCO 

HERNANDEZ RAMIREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE TABASCO 1

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

Se levanta 
constancia de la 

comparecencia del 
perito de la parte 
DEMANDADA en 

materia de 
CONTABILIDAD 

quien acepta el cargo 
conferido y protesta 
su fiel desempeño y 
se le requiere para 

que rinda su 
dictamen dentro del 
término concedido.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

97 93/18-26-01-6
MARIA ELENA 

RODRIGUEZ NICOLIN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

MARIA ELENA 
RODRIGUEZ 

NICOLIN

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 13 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual C. Heinz 
Dionisio Serna 

López, representante 
legal de la parte 

actora, exhibe copia 
simple del 

requerimiento de 
cumplimiento de 

sentencia. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

98 93/18-26-01-6
MARIA ELENA 

RODRIGUEZ NICOLIN

Titular de la Jefatura 
de Servicios Jurídicos 

de la Delegación 
Estatal en Tabasco del 
Instituto Mexicano del 

Seguro Social

Titular de la Jefatura 
de Servicios 

Jurídicos de la 
Delegación Estatal 

en Tabasco del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 13 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual C. Heinz 
Dionisio Serna 

López, representante 
legal de la parte 

actora, exhibe copia 
simple del 

requerimiento de 
cumplimiento de 

sentencia. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos para los 

efectos a que haya 
lugar

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

99 611/24-26-01-6
OPERADORA S.A.G.A. 
DEL SURESTE, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCETRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO 1

OPERADORA 
S.A.G.A. DEL 

SURESTE, S.A DE 
C.V.

16-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0142, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 15 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 
EXHIBIENDO III 

TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 

ASÍ COMO UN CD EN 
SOBRE CERRADO,

100 611/24-26-01-6
OPERADORA S.A.G.A. 
DEL SURESTE, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCETRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO 1

ADMINISTRACION 
DESCONCETRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO 1

16-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0142, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 15 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 
EXHIBIENDO III 

TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 

ASÍ COMO UN CD EN 
SOBRE CERRADO,

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

101 611/24-26-01-6
OPERADORA S.A.G.A. 
DEL SURESTE, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCETRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO 1

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Tabasco "1"

16-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0142, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 15 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



este Tribunal, SE 
TIENE POR 

CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 
EXHIBIENDO III 

TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 

ASÍ COMO UN CD EN 
SOBRE CERRADO,

102 611/24-26-01-6
OPERADORA S.A.G.A. 
DEL SURESTE, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCETRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO 1

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

16-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0142, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 15 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 
EXHIBIENDO III 

TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 

ASÍ COMO UN CD EN 
SOBRE CERRADO,

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

103 611/24-26-01-6
OPERADORA S.A.G.A. 
DEL SURESTE, S.A DE 

C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCETRADA 

JURIDICA DE 
TABASCO 1

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

16-01-
2025

.Se da cuenta con el 
oficio de número 
600-57-01-2025-

0142, recibido ante 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala el 15 
del mismo mes y 
año, a través del 

cual el Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tabasco 
"1", en 

representación de la 
autoridad 

demandada, 
comparece a dar 
contestación a la 
demanda. Con 

fundamento en los 
artículos 19, 20 y 21 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, y 36 
fracciones II y IV de 
la Ley Orgánica de 
este Tribunal, SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA Y POR 
EXHIBIENDO III 

TOMO 
CORRESPONDIENTE 

AL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



ASÍ COMO UN CD EN 
SOBRE CERRADO,

104 385/23-26-01-6 ROMAN GUZMAN LEON

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

ROMAN GUZMAN 
LEON

10-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
definitiva del 29 de 

septiembre de 2023, 
se decretó la nulidad 

de la resolución 
impugnada, ha 

quedado firme, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

105 385/23-26-01-6 ROMAN GUZMAN LEON

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

10-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 

del presente juicio, y 
en atención a que, 
mediante Sentencia 
definitiva del 29 de 

septiembre de 2023, 
se decretó la nulidad 

de la resolución 
impugnada, ha 

quedado firme, en 
consecuencia, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE JUICIO 
COMO ASUNTO 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

106 385/23-26-01-6 ROMAN GUZMAN LEON

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

ROMAN GUZMAN 
LEON

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 09 
del mismo mes y 
año, a través del 
cual la C. Cristina 
Lorenzo Guzmán, 

representante legal 
de la parte actora en 

el presente juicio; 
solicita a esta 

Instructora expedir 
copias certificadas de 

la sentencia 
definitiva de fecha 

29 de septiembre de 
2023, así como 

también la 
devolución de los 

documentos 
originales anexadas 
a su escrito inicial de 

demanda.

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín

107 385/23-26-01-6 ROMAN GUZMAN LEON

DIRECCION GENERAL 
DE AUTOTRANSPORTE 

FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DE 

AUTOTRANSPORTE 
FEDERAL DE LA 
SECRETARIA DE 

INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

10-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
esta Sala el día 09 
del mismo mes y 
año, a través del 
cual la C. Cristina 
Lorenzo Guzmán, 

representante legal 

Rosendo Gómez 
Silván

Jorge Luis Leyva 
Mellín



de la parte actora en 
el presente juicio; 

solicita a esta 
Instructora expedir 

copias certificadas de 
la sentencia 

definitiva de fecha 
29 de septiembre de 

2023, así como 
también la 

devolución de los 
documentos 

originales anexadas 
a su escrito inicial de 

demanda.



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 HIDALGO
SALA REGIONAL DE HIDALGO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1281/24-27-01-

2
RENE CONTRERAS 

JUÁREZ

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo "1" con Sede 
en Hidalgo

RENE CONTRERAS 
JUÁREZ

28-01-
2025

ÚNICO. Se reconoce 
la legalidad y validez 

de la resolución 
impugnada por las 
consideraciones 
vertidas en el 
presente fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

2
1281/24-27-01-

2
RENE CONTRERAS 

JUÁREZ

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo "1" con Sede 
en Hidalgo

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria, 
Administración 

Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal de 

Hidalgo "1" con Sede 
en Hidalgo

28-01-
2025

ÚNICO. Se reconoce 
la legalidad y validez 

de la resolución 
impugnada por las 
consideraciones 
vertidas en el 
presente fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

3
1882/24-27-01-

2
JOSÉ CARLOS VALDEZ 

AGUILLÓN

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

JOSÉ CARLOS 
VALDEZ AGUILLÓN

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

4
1882/24-27-01-

2
JOSÉ CARLOS VALDEZ 

AGUILLÓN

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

5
1854/24-27-01-

2
OLGUÍN IRMA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

OLGUÍN IRMA
28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

6
1854/24-27-01-

2
OLGUÍN IRMA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

7
1918/24-27-01-

2
HERNÁNDEZ DOLORES 

MARÍA MAGDALENA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

HERNÁNDEZ 
DOLORES MARÍA 

MAGDALENA

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

8
1918/24-27-01-

2
HERNÁNDEZ DOLORES 

MARÍA MAGDALENA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

9
1859/24-27-01-

2
MARTHA ÁNGELES 

GRANADOS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

MARTHA ÁNGELES 
GRANADOS

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



los Trabajadores del 
Estado (ISSSTE)

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

10
1859/24-27-01-

2
MARTHA ÁNGELES 

GRANADOS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

11
1924/24-27-01-

2
GÁMEZ HERNÁNDEZ 

BLANCA LIDIA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

GÁMEZ HERNÁNDEZ 
BLANCA LIDIA

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

12
1924/24-27-01-

2
GÁMEZ HERNÁNDEZ 

BLANCA LIDIA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

13
1547/24-27-01-

2
RITA ORDÁZ PÉREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

RITA ORDÁZ PÉREZ
28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

14
1547/24-27-01-

2
RITA ORDÁZ PÉREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

15
1844/24-27-01-

2
MARÍA ASUNCIÓN 
OLVERA ÁLVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

MARÍA ASUNCIÓN 
OLVERA ÁLVAREZ

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

16
1844/24-27-01-

2
MARÍA ASUNCIÓN 
OLVERA ÁLVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

17
1950/24-27-01-

2
BARRERA FERNÁNDEZ 

FAUSTINA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

BARRERA 
FERNÁNDEZ 
FAUSTINA

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

18
1950/24-27-01-

2
BARRERA FERNÁNDEZ 

FAUSTINA

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

19
1953/24-27-01-

2
RODRÍGUEZ ARVIZU 

LEYDEN

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

RODRÍGUEZ ARVIZU 
LEYDEN

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



20
1953/24-27-01-

2
RODRÍGUEZ ARVIZU 

LEYDEN

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando cuarto 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

21
1886/24-27-01-

2
LUIS SÁNCHEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

LUIS SÁNCHEZ 
ÁLVAREZ

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

22
1886/24-27-01-

2
LUIS SÁNCHEZ 

ÁLVAREZ

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Hidalgo del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado (ISSSTE)

28-01-
2025

ÚNICO. Se declara la 
nulidad de la 
resolución 

impugnada, para los 
efectos precisados 

en la última parte del 
considerando tercero 

de este fallo.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

23
2090/24-27-01-

2
AKIN MUÑOZ 
ESPINDOLA

Subagente de la 
Guardia Nacional 

número de expediente 
100505

AKIN MUÑOZ 
ESPINDOLA

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haber sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. Se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

24
2090/24-27-01-

2
AKIN MUÑOZ 
ESPINDOLA

Subagente de la 
Guardia Nacional 

número de expediente 
100505

Subagente de la 
Guardia Nacional 

número de 
expediente 100505

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridad 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haber sido 
legalmente 

notificado, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. Se 
concede término a 

las partes para 
formular sus 
ALEGATOS.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

25
2012/24-27-01-

2

CONSTRUCTORA DE 
GASOLINERAS Y 

TECHOS, S.A. DE C.V.

Director General de 
Auditoria Fiscal de la 

Secretaria de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Hidalgo.

CONSTRUCTORA DE 
GASOLINERAS Y 
TECHOS, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 
tiene por no ofrecida 

la prueba 
instrumental. Se 

indica nueva fecha 
de cierre de 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso



instrucción para que 
las partes formulen 

sus alegatos.

26
2012/24-27-01-

2

CONSTRUCTORA DE 
GASOLINERAS Y 

TECHOS, S.A. DE C.V.

Director General de 
Auditoria Fiscal de la 

Secretaria de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Hidalgo.

Director General de 
Auditoria Fiscal de la 

Secretaria de 
Hacienda del 

Gobierno del Estado 
de Hidalgo.

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 
tiene por no ofrecida 

la prueba 
instrumental. Se 

indica nueva fecha 
de cierre de 

instrucción para que 
las partes formulen 

sus alegatos.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

27
2012/24-27-01-

2

CONSTRUCTORA DE 
GASOLINERAS Y 

TECHOS, S.A. DE C.V.

Director General de 
Auditoria Fiscal de la 

Secretaria de 
Hacienda del Gobierno 
del Estado de Hidalgo.

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 
tiene por no ofrecida 

la prueba 
instrumental. Se 

indica nueva fecha 
de cierre de 

instrucción para que 
las partes formulen 

sus alegatos.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Pedro Antonio 
Alemán Enciso

28
1144/24-27-01-

5
MARTHA ELENA 

SÁNCHEZ CHAVIRA

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales y 
Culturales del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 

los Trabajadores

Jefa de Servicios de 
Asignación de 

Derechos, 
Subdirección de 
Pensiones de la 

Dirección de 
Prestaciones 

Económicas Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajado

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
28/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
28/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Vigésimo Noveno 

Circuito en Turno, a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Karina Urbán 
Tinoco

29
1170/23-27-01-

5
DEMOVIAL, S.A. DE 

C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Juridica de Hidalgo 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica, de la 

TERCERO 
INTERESADO: 
NOEMÍ TREJO 

BARRERA

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 409/2025 de 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Karina Urbán 
Tinoco



Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 

Hidalgo, de este 
Tribunal, el mismo 
día de su emisión, 

por medio del cual la 
Secretaria de 

Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito, hace del 

conocimiento de esta 
Instrucción el 
contenido del 

acuerdo de veintidós 
de enero de dos mil 
veinticinco, dictado 

en el amparo directo, 
por el que se admitió 

a trámite la 
demanda de amparo 

promovida por la 
parte actora en el 

juicio citado al rubro, 
en contra de la 

sentencia definitiva 
de seis de noviembre 

de dos mil 
veinticuatro, dictada 

por esta Sala.- 
ACUERDO.- Visto lo 

anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para todos los 

efectos legales a que 
haya lugar

30
1611/23-27-01-

5
CERAMIK & MORE, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo "1"

tercero interesado: 
PEDRO SANTIAGO 

GÓMEZ

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio 465/2025 de 

veinticuatro de enero 
de dos mil 
veinticinco, 

ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional de 

Hidalgo, de este 
Tribunal, el mismo 
día de su emisión, 

por medio del cual la 
Secretaria de 

Acuerdos del Primer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito, hace del 

conocimiento de esta 
Instrucción el 
contenido del 
acuerdo de 

veinticuatro de enero 
de dos mil 

veinticinco, por el 
que se admitió a 

trámite la demanda 
de amparo 

promovida por la 
parte actora en el 

juicio citado al rubro, 
en contra de la 

sentencia definitiva 
de siete de octubre 

de dos mil 
veinticuatro, dictada 

por esta Sala.- 
ACUERDO.- Visto lo 

Luis Javier 
Guzmán Ramos

Karina Urbán 
Tinoco



anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa; 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite, lo anterior 
para todos los 

efectos legales a que 
haya lugar.

31 947/24-27-01-6
ALEJANDRO TELLEZ 

ISLAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Subdelegación Estatal 
en Hidalgo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

ALEJANDRO TELLEZ 
ISLAS

27-01-
2025

SE REMITEN A TCC 
CONSTANCIAS QUE 
FUERON TOMADASS 

EN CUENTA PARA 
EMITIR LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 20 
DE SEPTIEMBRE DE 

2024

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

32 947/24-27-01-6
ALEJANDRO TELLEZ 

ISLAS

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Subdelegación Estatal 
en Hidalgo del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegada de 
Prestaciones de la 

Subdelegación 
Estatal en Hidalgo 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

SE REMITEN A TCC 
CONSTANCIAS QUE 
FUERON TOMADASS 

EN CUENTA PARA 
EMITIR LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA DE 20 
DE SEPTIEMBRE DE 

2024

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

33
2224/22-27-01-

6
CIRENIA SERRANO 

GUZMÁN

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

CIRENIA SERRANO 
GUZMÁN

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual el Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito, hace del 

conocimiento de esta 
Instrucción el 
contenido del 

acuerdo de 16 de 
enero de 2025, 

dictado en el amparo 
directo 288/2023, a 
través del cual se 

concede a esta Sala 
por única ocasión el 
plazo de DIEZ días 
hábiles, para dar 

cumplimiento al fallo 
protector emitido en 

dicho juicio de 
amparo.- Visto el 

oficio de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se tiene 
por recibido y se 

manda a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

34
2224/22-27-01-

6
CIRENIA SERRANO 

GUZMÁN

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por medio del 

cual el Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito, hace del 

conocimiento de esta 
Instrucción el 
contenido del 

acuerdo de 16 de 
enero de 2025, 

dictado en el amparo 
directo 288/2023, a 
través del cual se 

concede a esta Sala 
por única ocasión el 
plazo de DIEZ días 
hábiles, para dar 

cumplimiento al fallo 
protector emitido en 

dicho juicio de 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



amparo.- Visto el 
oficio de cuenta y en 

atención a su 
contenido, se tiene 
por recibido y se 

manda a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes.

35
2224/22-27-01-

6
CIRENIA SERRANO 

GUZMÁN

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

CIRENIA SERRANO 
GUZMÁN

17-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada.III.- Con 
copia certificada de 
esta resolución dese 
a conocer al Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito el cabal 

cumplimiento dado a 
su ejecutoria dictada 
el 12 de diciembre 

de 2024 emitida por 
ese Tribunal de 

Alzada, en el Amparo 
Directo 

Administrativo 
288/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

36
2224/22-27-01-

6
CIRENIA SERRANO 

GUZMÁN

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

17-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada.III.- Con 
copia certificada de 
esta resolución dese 
a conocer al Tercer 
Tribunal Colegiado 

del Vigésimo Noveno 
Circuito el cabal 

cumplimiento dado a 
su ejecutoria dictada 
el 12 de diciembre 

de 2024 emitida por 
ese Tribunal de 

Alzada, en el Amparo 
Directo 

Administrativo 
288/2023.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

37
2224/22-27-01-

6
CIRENIA SERRANO 

GUZMÁN

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

CIRENIA SERRANO 
GUZMÁN

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
comparece a revocar 
el domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones 
señalado con 

anterioridad, así 
como a los 

profesionistas 
designados para ello, 

asimismo señala 
nuevo domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 

nuevos autorizados a 
los licenciados 
referidos en el 

escrito de cuenta y 
dirección de correo 

electrónico para oír y 
recibir 

notificaciones.- Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 
y en atención a su 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



contenido se acuerda 
se tienen por 
revocados el 

domicilio y a los 
profesionistas 

señalados en autos.- 
En ese mismo 

sentido, dígasele a la 
parte actora que 
respecto a los 
profesionistas 
referidos en el 

escrito de cuenta, se 
les tiene con tal 
carácter, en el 

entendido de que 
sólo aquéllas que 

acrediten ante esta 
Instrucción 

encontrarse en pleno 
ejercicio de la 
profesión de 

licenciados en 
derecho podrán 
ofrecer, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos.- Ahora 
bien, se tiene como 

nuevo domicilio de la 
parte actora el 

señalado.- 
Finalmente, respecto 
al señalamiento de la 

actora del correo 
como nuevo medio 
de notificación, se 
tiene como nueva 
cuenta de correo 
electrónico de la 

parte actora.

38
2224/22-27-01-

6
CIRENIA SERRANO 

GUZMÁN

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

Subdelegación de 
prestaciones de la 

delegación estatal en 
Hidalgo del instituto 

de seguridad y 
servicios sociales de 
los trabajadores del 

estado

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito a través del 
cual la parte actora, 
comparece a revocar 
el domicilio para oír 

y recibir 
notificaciones 
señalado con 

anterioridad, así 
como a los 

profesionistas 
designados para ello, 

asimismo señala 
nuevo domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones, 

nuevos autorizados a 
los licenciados 
referidos en el 

escrito de cuenta y 
dirección de correo 

electrónico para oír y 
recibir 

notificaciones.- Se 
tiene por recibido el 
escrito de cuenta, 

mismo que se manda 
agregar a sus autos 
y en atención a su 

contenido se acuerda 
se tienen por 
revocados el 

domicilio y a los 
profesionistas 

señalados en autos.- 
En ese mismo 

sentido, dígasele a la 
parte actora que 
respecto a los 
profesionistas 
referidos en el 

escrito de cuenta, se 
les tiene con tal 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



carácter, en el 
entendido de que 
sólo aquéllas que 

acrediten ante esta 
Instrucción 

encontrarse en pleno 
ejercicio de la 
profesión de 

licenciados en 
derecho podrán 
ofrecer, rendir 

pruebas, presentar 
alegatos e interponer 

recursos.- Ahora 
bien, se tiene como 

nuevo domicilio de la 
parte actora el 

señalado.- 
Finalmente, respecto 
al señalamiento de la 

actora del correo 
como nuevo medio 
de notificación, se 
tiene como nueva 
cuenta de correo 
electrónico de la 

parte actora.

39 80/25-27-01-6
RENE VELAZQUEZ 

MANILLA

Agente de la Guardia 
Nacional, Expediente 
139668 adscrito a la 
DGSCI Coordinación 

de Secciones de 
Seguridad en Vías de 
comunicación Estado 

de México, Zona 
Oriente Estación 

Aeropuerto 
Internacional Felipe 

Ángeles

RENE VELAZQUEZ 
MANILLA

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31/03/2025 

para cerrar 
instrucción.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

40 80/25-27-01-6
RENE VELAZQUEZ 

MANILLA

Agente de la Guardia 
Nacional, Expediente 
139668 adscrito a la 
DGSCI Coordinación 

de Secciones de 
Seguridad en Vías de 
comunicación Estado 

de México, Zona 
Oriente Estación 

Aeropuerto 

Agente de la Guardia 
Nacional, Expediente 
139668 adscrito a la 
DGSCI Coordinación 

de Secciones de 
Seguridad en Vías de 
comunicación Estado 

de México, Zona 

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



Internacional Felipe 
Ángeles

Oriente Estación 
Aeropuerto 

Internacional Fel

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 31/03/2025 

para cerrar 
instrucción.

41 80/25-27-01-6
RENE VELAZQUEZ 

MANILLA

Agente de la Guardia 
Nacional, Expediente 
139668 adscrito a la 
DGSCI Coordinación 

de Secciones de 
Seguridad en Vías de 
comunicación Estado 

de México, Zona 
Oriente Estación 

Aeropuerto 
Internacional Felipe 

Ángeles

RENE VELAZQUEZ 
MANILLA

24-01-
2025

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE 
LAS RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, para 

los efectos 
solicitados por la 
parte actora, lo 

anterior en atención 
a que los créditos 
fiscales contenidos 
en las resoluciones 
impugnadas ya se 

encuentran 
pagados.- En 

consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que, en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquélla en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda el informe a 
que se refiere el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente.

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez

42 80/25-27-01-6
RENE VELAZQUEZ 

MANILLA

Agente de la Guardia 
Nacional, Expediente 
139668 adscrito a la 
DGSCI Coordinación 

de Secciones de 
Seguridad en Vías de 
comunicación Estado 

de México, Zona 
Oriente Estación 

Aeropuerto 

Agente de la Guardia 
Nacional, Expediente 
139668 adscrito a la 
DGSCI Coordinación 

de Secciones de 
Seguridad en Vías de 
comunicación Estado 

de México, Zona 

24-01-
2025

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE 
LAS RESOLUCIONES 
IMPUGNADAS, para 

los efectos 
solicitados por la 
parte actora, lo 

Edgar Armando 
Aguirre González

Mónica Griselda 
Aburto Ramírez



Internacional Felipe 
Ángeles

Oriente Estación 
Aeropuerto 

Internacional Fel

anterior en atención 
a que los créditos 
fiscales contenidos 
en las resoluciones 
impugnadas ya se 

encuentran 
pagados.- En 

consecuencia, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que, en el plazo de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquélla en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
rinda el informe a 
que se refiere el 

artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
vigente.



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 SUR DEL ESTADO DE MÉXICO
SALA REGIONAL SUR DEL ESTADO DE MÉXICO Y AUXILIAR

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 359/20-29-01-1
SERVICIO RIMER DE 

TIANGUISTENCO, S.A. 
DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

SERVICIO RIMER DE 
TIANGUISTENCO, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
22/01/25. infórmese 

al Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia del Juicio 

de Resolución 
Exclusiva de Fondo 

de este Tribunal que, 
contra la sentencia 

definitiva que 
resolvió el juicio, se 
interpuso amparo 
directo, el cual se 

radicó con el número 
595/2022 en el 

índice del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

mismo que fue 
resuelto por 

sentencia dictada en 
sesión de tres de 
agosto de dos mil 

veintitrés; negando 
el amparo y 

protección de la 
justicia federal al 

quejoso, 
interponiendo en su 
contra recurso de 

revisión; radicándose 
ante la Suprema 

Corte de Justicia de 
la Nación con el 

número 6576/2023; 
el cual fue 

desechado en fecha 
diecinueve de junio 

de dos mil 
veinticuatro; sin 

embargo, al día de la 
fecha no han sido 

devueltos a esta Sala 
los autos originales 
del expediente en 

que se actúa, razón 
por la cual no ha sido 

emitido 
pronunciamiento 
alguno sobre la 
firmeza de la 

sentencia dictada el 
cuatro de octubre de 
dos mil veintidós, lo 
que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar. 
Cúmplase y 
notifíquese

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

2 359/20-29-01-1
SERVICIO RIMER DE 

TIANGUISTENCO, S.A. 
DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

PROCURADOR 
FISCAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
22/01/25. infórmese 

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado



GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

al Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia del Juicio 

de Resolución 
Exclusiva de Fondo 

de este Tribunal que, 
contra la sentencia 

definitiva que 
resolvió el juicio, se 
interpuso amparo 
directo, el cual se 

radicó con el número 
595/2022 en el 

índice del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Segundo Circuito, 

mismo que fue 
resuelto por 

sentencia dictada en 
sesión de tres de 
agosto de dos mil 

veintitrés; negando 
el amparo y 

protección de la 
justicia federal al 

quejoso, 
interponiendo en su 
contra recurso de 

revisión; radicándose 
ante la Suprema 

Corte de Justicia de 
la Nación con el 

número 6576/2023; 
el cual fue 

desechado en fecha 
diecinueve de junio 

de dos mil 
veinticuatro; sin 

embargo, al día de la 
fecha no han sido 

devueltos a esta Sala 
los autos originales 
del expediente en 

que se actúa, razón 
por la cual no ha sido 

emitido 
pronunciamiento 
alguno sobre la 
firmeza de la 

sentencia dictada el 
cuatro de octubre de 
dos mil veintidós, lo 
que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar. 
Cúmplase y 
notifíquese

3 359/20-29-01-1
SERVICIO RIMER DE 

TIANGUISTENCO, S.A. 
DE C.V.

PROCURADOR FISCAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
22/01/25. infórmese 

al Magistrado 
Instructor de la 

Segunda Ponencia de 
la Sala Especializada 
en Materia del Juicio 

de Resolución 
Exclusiva de Fondo 

de este Tribunal que, 
contra la sentencia 

definitiva que 
resolvió el juicio, se 
interpuso amparo 
directo, el cual se 

radicó con el número 
595/2022 en el 

índice del Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado



Segundo Circuito, 
mismo que fue 

resuelto por 
sentencia dictada en 

sesión de tres de 
agosto de dos mil 

veintitrés; negando 
el amparo y 

protección de la 
justicia federal al 

quejoso, 
interponiendo en su 
contra recurso de 

revisión; radicándose 
ante la Suprema 

Corte de Justicia de 
la Nación con el 

número 6576/2023; 
el cual fue 

desechado en fecha 
diecinueve de junio 

de dos mil 
veinticuatro; sin 

embargo, al día de la 
fecha no han sido 

devueltos a esta Sala 
los autos originales 
del expediente en 

que se actúa, razón 
por la cual no ha sido 

emitido 
pronunciamiento 
alguno sobre la 
firmeza de la 

sentencia dictada el 
cuatro de octubre de 
dos mil veintidós, lo 
que se informa para 
los efectos legales a 

que haya lugar. 
Cúmplase y 
notifíquese

4 788/24-29-01-1 QUIMAE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

QUIMAE, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
15/01/2025. Se 

tiene por rendido el 
informe. Se ordena 

notificar

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

5 788/24-29-01-1 QUIMAE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE MÉXICO "1", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
15/01/2025. Se 

tiene por rendido el 
informe. Se ordena 

notificar

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

6 788/24-29-01-1 QUIMAE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
15/01/2025. Se 

tiene por rendido el 
informe. Se ordena 

notificar

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

7 788/24-29-01-1 QUIMAE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

QUIMAE, S.A. DE 
C.V.

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en el 
artículo 58, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala:SE 

RESUELVE:I.- Ha 
resultado procedente 

pero infundada la 
queja interpuesta 

respecto de la 

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado



medida cautelar 
concedida en la 
interlocutoria de 

dieciocho de octubre 
de dos mil 

veinticuatro.II.- 
NOTIFÍQUESE.

8 788/24-29-01-1 QUIMAE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACIÓN 
DE MÉXICO "1", DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en el 
artículo 58, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala:SE 

RESUELVE:I.- Ha 
resultado procedente 

pero infundada la 
queja interpuesta 

respecto de la 
medida cautelar 
concedida en la 
interlocutoria de 

dieciocho de octubre 
de dos mil 

veinticuatro.II.- 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

9 788/24-29-01-1 QUIMAE, S.A. DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE RECAUDACIÓN DE 
MÉXICO "1", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
RECAUDACIÓN, DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
lo establecido en el 
artículo 58, fracción 
III, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, esta 
Sala:SE 

RESUELVE:I.- Ha 
resultado procedente 

pero infundada la 
queja interpuesta 

respecto de la 
medida cautelar 
concedida en la 
interlocutoria de 

dieciocho de octubre 
de dos mil 

veinticuatro.II.- 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

10 567/23-29-01-1 G.A.7., S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN DE 

LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

G.A.7., S.A. DE C.V.
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/01/25. Se 
informa a las partes 
sobre la firmeza de 

la sentencia 
definitiva. Se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

aportados en el 
juicio. Se ordena 

notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

11 567/23-29-01-1 G.A.7., S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN DE 

LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

DIRECTOR GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN 
DE LA SECRETARÍA 
DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MÉXICO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/01/25. Se 
informa a las partes 
sobre la firmeza de 

la sentencia 
definitiva. Se ponen 
a disposición de las 

partes los 
documentos 

aportados en el 
juicio. Se ordena 

notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

12 567/23-29-01-1 G.A.7., S.A. DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE FISCALIZACIÓN DE 

LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE MÉXICO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22/01/25. Se 
informa a las partes 
sobre la firmeza de 

la sentencia 
definitiva. Se ponen 
a disposición de las 

partes los 

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado



documentos 
aportados en el 
juicio. Se ordena 

notificar.

13 6/25-29-01-1
M.O.P.E.S.A. MOTORES 

POWER, S.A.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN 

MÉXICO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

M.O.P.E.S.A. 
MOTORES POWER, 

S.A.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el día 
22/01/2025, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada por la 

actora. Se tiene por 
rendido el informe. 
Se ordena notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

14 6/25-29-01-1
M.O.P.E.S.A. MOTORES 

POWER, S.A.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN 

MÉXICO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "1", CON 
SEDE EN MÉXICO, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el día 
22/01/2025, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada por la 

actora. Se tiene por 
rendido el informe. 
Se ordena notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

15 6/25-29-01-1
M.O.P.E.S.A. MOTORES 

POWER, S.A.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN 

MÉXICO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala el día 
22/01/2025, 

mediante el cual la 
autoridad 

demandada rinde su 
informe respecto de 

la suspensión 
solicitada por la 

actora. Se tiene por 
rendido el informe. 
Se ordena notificar.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

16 6/25-29-01-1
M.O.P.E.S.A. MOTORES 

POWER, S.A.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN 

MÉXICO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

M.O.P.E.S.A. 
MOTORES POWER, 

S.A.

23-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- HA 

RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
QUE PROMUEVE LA 
PARTE ACTORA;II.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
MISMOS QUE HAN 

QUEDADO 
PRECISADOS EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE FALLO, 
CONDICIONADA A 

QUE EL 
SOLICITANTE 

EXHIBA ANTE LA 
AUTORIDAD 

EXACTORA LA 
GARANTÍA 

SUFICIENTE DEL 
INTERÉS 

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado



FISCAL.III.- 
NOTIFÍQUESE.

17 6/25-29-01-1
M.O.P.E.S.A. MOTORES 

POWER, S.A.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN 

MÉXICO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

SUBADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
MÉXICO "1", CON 
SEDE EN MÉXICO, 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- HA 

RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
QUE PROMUEVE LA 
PARTE ACTORA;II.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
MISMOS QUE HAN 

QUEDADO 
PRECISADOS EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE FALLO, 
CONDICIONADA A 

QUE EL 
SOLICITANTE 

EXHIBA ANTE LA 
AUTORIDAD 

EXACTORA LA 
GARANTÍA 

SUFICIENTE DEL 
INTERÉS 

FISCAL.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

18 6/25-29-01-1
M.O.P.E.S.A. MOTORES 

POWER, S.A.

SUBADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE MÉXICO 
"1", CON SEDE EN 

MÉXICO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en el 
artículo 28 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I.- HA 

RESULTADO 
PROCEDENTE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN DE LA 
EJECUCIÓN DEL 

ACTO IMPUGNADO 
QUE PROMUEVE LA 
PARTE ACTORA;II.- 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DE LOS 
CRÉDITOS FISCALES 

IMPUGNADOS, 
MISMOS QUE HAN 

QUEDADO 
PRECISADOS EN EL 

RESULTANDO 
PRIMERO DEL 

PRESENTE FALLO, 
CONDICIONADA A 

QUE EL 
SOLICITANTE 

EXHIBA ANTE LA 
AUTORIDAD 

EXACTORA LA 
GARANTÍA 

SUFICIENTE DEL 
INTERÉS 

FISCAL.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado



19 529/24-29-01-1
ALBERTO LAVASTIDA 

RAYÓN

Superintendente Zona 
Toluca División de 

Distribución Valle de 
México Sur CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

ALBERTO 
LAVASTIDA RAYÓN

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
21/01/25. Se 
nombra perito 

tercero. Se informa a 
la Unidad de Peritos 
de este Tribunal. Se 
ordena girar exhorto. 

Notifíquese

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

20 529/24-29-01-1
ALBERTO LAVASTIDA 

RAYÓN

Superintendente Zona 
Toluca División de 

Distribución Valle de 
México Sur CFE 

Distribución, Empresa 
Productiva Subsidiaria 
de la Comisión Federal 

de Electricidad

Superintendente 
Zona Toluca División 
de Distribución Valle 
de México Sur CFE 

Distribución, 
Empresa Productiva 

Subsidiaria de la 
Comisión Federal de 

Electricidad

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
21/01/25. Se 
nombra perito 

tercero. Se informa a 
la Unidad de Peritos 
de este Tribunal. Se 
ordena girar exhorto. 

Notifíquese

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

21 883/24-29-01-2
JOSE MARIA 

GUILLERMO VALENCIA

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 
INVERSIONES 

SUBDIRECCIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

SUBDIRECTORA DE 
AFILIACIÓN Y 
VIGENCIA DE 

DERECHOS DE LA 
DIRECCIÓN DE 

INCORPORACIÓN, 
RECAUDACIÓN E 
INVERSIONES 

SUBDIRECCIÓN DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTAD

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en 

esta Sala el 
22/01/25 por el que 

la autoridad 
demandada formula 
su contestación de 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

en el capítulo 
correspondiente de 

la contestación y por 
cumplimentado el 
requerimiento de 

exhibir el expediente 
administrativo 

requerido. Se tienen 
como domicilio 
oficial, correo 
electrónico 

institucional y 
delegados de la 
autoridad, los 

señalados. Córrase 
traslado a la parte 
actora con el oficio 

de contestación para 
los efectos de ley. Se 
otorgan a las partes 
un plazo de cinco 
días hábiles, para 
que formulen sus 
ALEGATOS, el cual 
correrá a partir de 

los cinco días hábiles 
siguientes a la fecha 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente acuerdo.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Emma Rebeca 
Ciriaco Sanchez

22 923/22-29-01-5
MARTÍN PEÑA 

GONZÁLEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

MARTÍN PEÑA 
GONZÁLEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
y en atención a su 

contenido, se 
informa que por 

acuerdo de 15/01/25 
se tuvo por cumplida 

la sentencia 
definitiva.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

23 923/22-29-01-5
MARTÍN PEÑA 

GONZÁLEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

e Higiene de la 
Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
y en atención a su 

contenido, se 
informa que por 

acuerdo de 15/01/25 
se tuvo por cumplida 

la sentencia 
definitiva.

24 923/22-29-01-5
MARTÍN PEÑA 

GONZÁLEZ

Encargada del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 

el cumplimiento dado 
a la sentencia 

definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta y anexos, 
y en atención a su 

contenido, se 
informa que por 

acuerdo de 15/01/25 
se tuvo por cumplida 

la sentencia 
definitiva.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

25 129/23-29-01-5
GERARDO GUZMAN 

OROPEZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Estatal del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

GERARDO GUZMAN 
OROPEZA

27-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados el 

22/01/25 y 
23/01/25, a través 

de los cuales la 
autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Ténganse 

por recibidos los 
oficios de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estense a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 10/09/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

26 129/23-29-01-5
GERARDO GUZMAN 

OROPEZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Estatal del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

en la Delegación 
Estatal del Estado de 
México del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados el 

22/01/25 y 
23/01/25, a través 

de los cuales la 
autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Ténganse 

por recibidos los 
oficios de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estense a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 10/09/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

27 129/23-29-01-5
GERARDO GUZMAN 

OROPEZA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
en la Delegación 

Estatal del Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

27-01-
2025

Se da cuenta con los 
oficios ingresados el 

22/01/25 y 
23/01/25, a través 

de los cuales la 
autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Ténganse 

por recibidos los 
oficios de cuenta y 

anexos, y en 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



atención a su 
contenido, estense a 

lo acordado 
mediante proveído 

de 10/09/24.

28 718/21-29-01-5
ADELA CRUZ 

CASTILLO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

ADELA CRUZ 
CASTILLO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estese a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 22/08/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

29 718/21-29-01-5
ADELA CRUZ 

CASTILLO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 

Delegación Estado 
de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores d

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estese a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 22/08/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

30 718/21-29-01-5
ADELA CRUZ 

CASTILLO

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones, Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estese a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 22/08/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

31 317/20-29-01-5
GUDELIA ROSALES 

ÁVILA

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

GUDELIA ROSALES 
ÁVILA

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estese a 
lo acordado 

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



mediante proveído 
de 19/03/24.

32 317/20-29-01-5
GUDELIA ROSALES 

ÁVILA

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Guerrero del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estese a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 19/03/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

33 317/20-29-01-5
GUDELIA ROSALES 

ÁVILA

Delegación Estatal en 
Guerrero del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estese a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 19/03/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

34 671/22-29-01-5
VERONICA VEGA 

MALDONADO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VERONICA VEGA 
MALDONADO

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estese a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 16/08/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

35 671/22-29-01-5
VERONICA VEGA 

MALDONADO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estado 

de México, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estese a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 16/08/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



36 671/22-29-01-5
VERONICA VEGA 

MALDONADO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estado de 
México, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio depositado en 
Correos de México e 

ingresado el 
22/01/25, a través 

del cual la autoridad 
demandada informa 
las gestiones que se 
encuentra realizando 

para dar 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

anexos, y en 
atención a su 

contenido, estese a 
lo acordado 

mediante proveído 
de 16/08/24.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

37 737/22-29-01-5
JOSE IGNACIO 
ENCARNACIÓN 

MAYORGA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JOSE IGNACIO 
ENCARNACIÓN 

MAYORGA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
22/01/25, por el que 

la parte actora 
interpone instancia 
de queja y con el 
oficio ingresado el 

23/01/25, por el que 
la autoridad informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Ténganse 

por recibidos los 
ocursos de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, por una 
parte, no ha lugar a 
tramitar la instancia 
de queja y, por la 
otra, se tiene por 

cumplida la 
sentencia definitiva. 
Por último, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad mediante 
proveído de 

10/12/24, lo que se 
informa para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

38 737/22-29-01-5
JOSE IGNACIO 
ENCARNACIÓN 

MAYORGA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad 
e Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 
Delegación Estado 

de México del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores de

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
22/01/25, por el que 

la parte actora 
interpone instancia 
de queja y con el 
oficio ingresado el 

23/01/25, por el que 
la autoridad informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Ténganse 

por recibidos los 
ocursos de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, por una 
parte, no ha lugar a 
tramitar la instancia 
de queja y, por la 
otra, se tiene por 

cumplida la 
sentencia definitiva. 
Por último, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad mediante 
proveído de 

10/12/24, lo que se 
informa para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



39 737/22-29-01-5
JOSE IGNACIO 
ENCARNACIÓN 

MAYORGA

Encargado del 
Departamento de 

Pensiones Seguridad e 
Higiene de la 

Subdelegación de 
Prestaciones de la 

Delegación Estado de 
México del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

DIRECCIÓN DE 
PRESTACIONES 
ECONÓMICAS, 
SOCIALES Y 

CULTURALES DEL 
INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y 

SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS 

TRABAJADORES DEL 
ESTADO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
22/01/25, por el que 

la parte actora 
interpone instancia 
de queja y con el 
oficio ingresado el 

23/01/25, por el que 
la autoridad informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva. Ténganse 

por recibidos los 
ocursos de cuenta, y 

en atención a su 
contenido, por una 
parte, no ha lugar a 
tramitar la instancia 
de queja y, por la 
otra, se tiene por 

cumplida la 
sentencia definitiva. 
Por último, se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 
decretado a la 

autoridad mediante 
proveído de 

10/12/24, lo que se 
informa para los 

efectos legales a los 
que haya lugar.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

40 67/25-29-01-5 **

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

**
27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

22/01/25. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 
término 30 DÍAS 

HÁBILES. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizadas a las 
personas que 

designa únicamente 
para oír y recibir 

notificaciones hasta 
que acredite el legal 

ejercicio de 
Licenciado en 

Derecho. La parte 
actora se opone a la 
publicación de sus 
datos personales.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

41 67/25-29-01-5 **

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico de México 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

22/01/25. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA EN LA VÍA 
ORDINARIA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 
término 30 DÍAS 

HÁBILES. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas, 

por autorizadas a las 
personas que 

designa únicamente 
para oír y recibir 

notificaciones hasta 
que acredite el legal 

ejercicio de 
Licenciado en 

Derecho. La parte 
actora se opone a la 
publicación de sus 
datos personales.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



42 918/24-29-01-5
SUMMA 

AUTOMOTORES, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SUMMA 
AUTOMOTORES, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

21/01/25. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas, por 
designados los 
delegados y por 

señalada la dirección 
de correo 

electrónico. Se pone 
a disposición de la 
parte actora, copia 
simple del oficio de 
contestación que se 
acuerda y anexos en 
el lugar que ocupa 

esta Sala. SE 
DECRETA EL 

SOBRESEIMIENTO 
DEL PRESENTE 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO .

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

43 918/24-29-01-5
SUMMA 

AUTOMOTORES, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

21/01/25. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas, por 
designados los 
delegados y por 

señalada la dirección 
de correo 

electrónico. Se pone 
a disposición de la 
parte actora, copia 
simple del oficio de 
contestación que se 
acuerda y anexos en 
el lugar que ocupa 

esta Sala. SE 
DECRETA EL 

SOBRESEIMIENTO 
DEL PRESENTE 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO .

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

44 918/24-29-01-5
SUMMA 

AUTOMOTORES, S.A. 
DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

21/01/25. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tiene por 
cumplimentado el 
requerimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas, por 
designados los 
delegados y por 

señalada la dirección 
de correo 

electrónico. Se pone 
a disposición de la 
parte actora, copia 
simple del oficio de 
contestación que se 
acuerda y anexos en 
el lugar que ocupa 

esta Sala. SE 
DECRETA EL 

SOBRESEIMIENTO 
DEL PRESENTE 

JUICIO 
CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO .

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara



45
1028/24-29-01-

5
**

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 

con sede en Toluca de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social,

**
21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 
16/01/25 a través 

del cual la 
representación de la 
parte actora formula 

sus alegatos. 
Téngase por recibido 

el escrito de 
referencia y las 

manifestaciones que 
en el mismo se 

contienen, para ser 
tomadas en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

46
1028/24-29-01-

5
**

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 

con sede en Toluca de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social,

**
28-01-
2025

Visto el estado que 
guarda el expediente 
en que se actúa, se 
desprende que se 

encuentra 
debidamente 

integrado para emitir 
la sentencia 

definitiva que en 
derecho 

corresponda, por lo 
que se declara 

cerrada la 
instrucción.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

47
1028/24-29-01-

5
**

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
México Zona Centro 

con sede en Toluca de 
la Secretaría del 

Trabajo y Previsión 
Social,

**
29-01-
2025

R E S U E L V E :I. La 
parte actora acreditó 

su acción. II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

precisada en el 
resultando primero 

del presente fallo, en 
atención a las 

consideraciones 
expuestas en el 

último 
considerando.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, PREVIO 

AVISO 
ELECTRÓNICO.

Ernesto Christian 
Grandini Ochoa

Lizeth Espinosa 
Guevara

48 424/24-29-01-3
JOSE MANUEL GARCIA 

ENRIQUEZ

Secretario del Consejo 
Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

JOSE MANUEL 
GARCIA ENRIQUEZ

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 
toda vez que a la 
fecha del presente 

acuerdo, el perito de 
la autoridad 

demandada no ha 
rendido su dictamen 
pericial, se tiene por 
precluido su derecho 
y únicamente será 

considerado el 
dictamen de la parte 
actora. Se otorga a 

las partes plazo para 
formular alegatos.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

49 424/24-29-01-3
JOSE MANUEL GARCIA 

ENRIQUEZ

Secretario del Consejo 
Técnico del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Secretario del 
Consejo Técnico del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal de los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 
toda vez que a la 
fecha del presente 

acuerdo, el perito de 
la autoridad 

demandada no ha 
rendido su dictamen 
pericial, se tiene por 
precluido su derecho 
y únicamente será 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



considerado el 
dictamen de la parte 
actora. Se otorga a 

las partes plazo para 
formular alegatos.

50 878/24-29-01-3
GREEN CLOVER 

INTERNATIONAL LLC

Dirección Local del 
Estado de México de la 
Comisión Nacional del 

Agua

GREEN CLOVER 
INTERNATIONAL LLC

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 

de esta Sala el 
14/01/2025 a través 

del cual el 
representante legal 
de la actora solicita 
la regularización de 
procedimiento del 
juicio. Dígase a la 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

51 878/24-29-01-3
GREEN CLOVER 

INTERNATIONAL LLC

Dirección Local del 
Estado de México de la 
Comisión Nacional del 

Agua

Dirección Local del 
Estado de México de 
la Comisión Nacional 

del Agua

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la oficialía de partes 

de esta Sala el 
14/01/2025 a través 

del cual el 
representante legal 
de la actora solicita 
la regularización de 
procedimiento del 
juicio. Dígase a la 

promovente que no 
ha lugar a acordar de 

conformidad lo 
solicitado.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

52 530/24-29-01-3
TERRA 

MULTITRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

TERRA 
MULTITRANSPORTES

, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por la 

que el Perito tercero 
solicita la ampliación 

del término para 
rendir el dictamen 
pericial de cuenta. 
Se le concede una 

prórroga de 15 días 
hábiles para 
presentar el 

dictamen en materia 
contable, apercibido

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

53 530/24-29-01-3
TERRA 

MULTITRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por la 

que el Perito tercero 
solicita la ampliación 

del término para 
rendir el dictamen 
pericial de cuenta. 
Se le concede una 

prórroga de 15 días 
hábiles para 
presentar el 

dictamen en materia 
contable, apercibido

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

54 530/24-29-01-3
TERRA 

MULTITRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de México 
"1" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por la 

que el Perito tercero 
solicita la ampliación 

del término para 
rendir el dictamen 
pericial de cuenta. 
Se le concede una 

prórroga de 15 días 
hábiles para 
presentar el 

dictamen en materia 
contable, apercibido

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

55 530/24-29-01-3
TERRA 

MULTITRANSPORTES, 
S.A. DE C.V.

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jose Luis Matus 
Fuentes (Perito 

Tercero en 
Discordia)

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025 por la 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



Jurídica de México "1" 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria

que el Perito tercero 
solicita la ampliación 

del término para 
rendir el dictamen 
pericial de cuenta. 
Se le concede una 

prórroga de 15 días 
hábiles para 
presentar el 

dictamen en materia 
contable, apercibido

56 790/24-29-01-3
PAPELERA DEL 

NEVADO, S.A. DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de México

Daishi Alfredo 
Murano Labastida 
(Perito Autoridad)

28-01-
2025

En preparación de la 
pericial en ingenieria 
electrica se designa 
el día 11/02/2025 

para que se de 
acceso al perito de la 

demandada a la 
maquinaria objeto de 

la prueba, con el 
apercibimiento que 

en caso de no 
permitir el acceso la 
pericial se declarara 

desierta, o si el 
perito de la 

autoridad no acude 
el día señalado 

perdera su derecho 
para rendir la pericial 

en comento.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 SALA REGIONAL DEL CENTRO IV
SALA REGIONAL DEL CENTRO IV

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
1998/21-30-01-

1
JOSE DAVID LARA 

RICO

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PROCESOS Y 
RESOLUCIONES DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

JOSE DAVID LARA 
RICO

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 355, 
356 fracción II, y 
357, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en 
relación con el 

diverso 53, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que la 

sentencia dictada el 
03 de septiembre de 
2024, quedó firme el 

28 de octubre de 
2024.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

2
1998/21-30-01-

1
JOSE DAVID LARA 

RICO

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PROCESOS Y 
RESOLUCIONES DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DE 
LA SUBDIRECCIÓN 
GENERAL JURÍDICA 
DE LA DIRECCIÓN 
DE PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 355, 
356 fracción II, y 
357, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en 
relación con el 

diverso 53, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que la 

sentencia dictada el 
03 de septiembre de 
2024, quedó firme el 

28 de octubre de 
2024.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

3
1998/21-30-01-

1
JOSE DAVID LARA 

RICO

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PROCESOS Y 
RESOLUCIONES DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECTOR 
REGIONAL DE LA 

AUDITORÍA FISCAL 
B DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 355, 
356 fracción II, y 
357, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en 
relación con el 

diverso 53, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



declara que la 
sentencia dictada el 
03 de septiembre de 
2024, quedó firme el 

28 de octubre de 
2024.

4
1998/21-30-01-

1
JOSE DAVID LARA 

RICO

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DE LA 
SUBDIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE LA DIRECCIÓN DE 

PROCESOS Y 
RESOLUCIONES DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

22-01-
2025

Con fundamento en 
lo dispuesto por los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 355, 
356 fracción II, y 
357, del Código 

Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, en 
relación con el 

diverso 53, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara que la 

sentencia dictada el 
03 de septiembre de 
2024, quedó firme el 

28 de octubre de 
2024.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

5
2020/24-30-01-

1
ANTONIO RAMOS 

ALCOCER

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

ANTONIO RAMOS 
ALCOCER

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. 

Asimismo, esta 
Instrucción se 

abstiene de otorgar 
el término de ley a 

las autoridades 
demandadas para 

formular su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, en virtud 

de las probanzas 
ofrecidas por el 
Director de lo 

Contencioso de la 
Subdirección General 
Jurídica adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributario del Estado 
de Guanajuato, en 

alcance a su 
contestación a la 
demanda, por lo 

tanto, se hace de su 
conocimiento que 

dicho término le será 
otorgado en el 

momento procesal 
oportuno.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

6
2020/24-30-01-

1
ANTONIO RAMOS 

ALCOCER

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. 

Asimismo, esta 
Instrucción se 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



abstiene de otorgar 
el término de ley a 

las autoridades 
demandadas para 

formular su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, en virtud 

de las probanzas 
ofrecidas por el 
Director de lo 

Contencioso de la 
Subdirección General 
Jurídica adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributario del Estado 
de Guanajuato, en 

alcance a su 
contestación a la 
demanda, por lo 

tanto, se hace de su 
conocimiento que 

dicho término le será 
otorgado en el 

momento procesal 
oportuno.

7
2020/24-30-01-

1
ANTONIO RAMOS 

ALCOCER

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
17/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. 

Asimismo, esta 
Instrucción se 

abstiene de otorgar 
el término de ley a 

las autoridades 
demandadas para 

formular su 
contestación a la 

ampliación de 
demanda, en virtud 

de las probanzas 
ofrecidas por el 
Director de lo 

Contencioso de la 
Subdirección General 
Jurídica adscrita al 

Servicio de 
Administración 

Tributario del Estado 
de Guanajuato, en 

alcance a su 
contestación a la 
demanda, por lo 

tanto, se hace de su 
conocimiento que 

dicho término le será 
otorgado en el 

momento procesal 
oportuno.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

8
2020/24-30-01-

1
ANTONIO RAMOS 

ALCOCER

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

ANTONIO RAMOS 
ALCOCER

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2024 por el 

que la parte 
demandada exhibe 

en alcance a su oficio 
de contestación a la 

demanda, los 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos en la 

misma. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta con sus 
anexos por lo que se 

tiene por 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



cumplimentado el 
requerimiento 

formulado y se deja 
sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

9
2020/24-30-01-

1
ANTONIO RAMOS 

ALCOCER

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2024 por el 

que la parte 
demandada exhibe 

en alcance a su oficio 
de contestación a la 

demanda, los 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos en la 

misma. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta con sus 
anexos por lo que se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

10
2020/24-30-01-

1
ANTONIO RAMOS 

ALCOCER

DIRECTOR DE 
PROCESOS Y 

RESOLUCIONES DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
11/12/2024 por el 

que la parte 
demandada exhibe 

en alcance a su oficio 
de contestación a la 

demanda, los 
expedientes 

administrativos 
ofrecidos en la 

misma. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta con sus 
anexos por lo que se 

tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado y se deja 

sin efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito. Se tienen 

por ofrecidas y 
admitidas las 

pruebas señaladas. 
Se ordena dar vista a 

las partes para los 
efectos de ley.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ

11 164/25-30-01-1
TRASLADOS 

UNIVERSALES

TITULAR DEL ENLACE 
JURICIO CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 

DGSCI DE LA 
ESTACION DE SAN 

JUAN DE LOS LAGOS 
DEL ESTADO DE 
JALISCO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

TRASLADOS 
UNIVERSALES

16-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



término legal. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas; por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 18 de marzo 
de 2025 para cerrar 

instrucción.

12 164/25-30-01-1
TRASLADOS 

UNIVERSALES

TITULAR DEL ENLACE 
JURICIO CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 

DGSCI DE LA 
ESTACION DE SAN 

JUAN DE LOS LAGOS 
DEL ESTADO DE 
JALISCO DE LA 

GUARDIA NACIONAL

TRASLADOS 
UNIVERSALES

16-01-
2025

Con fundamento en 
los artículos 36, 

fracción IX de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 24, 
segundo párrafo y 

28, fracción I, incisos 
a) y b), y II de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
BOLETA 

IMPUGNADA, la que 
surtirá efectos de 
inmediato, para el 
efecto de que las 

cosas se mantengan 
en el estado en que 

guardan y no se 
proceda a la 

consignación para el 
cobro y ejecución de 

los créditos 
controvertidos, lo 

anterior en tanto que 
obra en autos a foja 
12 el depósito que se 

realizó en la 
Institución Bancaria 
BBVA MEXICO, S.A., 
por la cantidad de 

1,628.55 al numero 
de referencia 

00000750222440661
268, así como a foja 

13 la línea de 
captura emitida por 

la Secretaria de 
Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, con 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

JESSICA JAZMIN 
GRESS 

HERNANDEZ



numero de captura 
00000750222440661
268, por un importe 

a pagar por la 
cantidad de 

$1,628.55.- Ahora 
bien, con apoyo en el 
artículo 28, fracción 
III, inciso d), de la 

Ley de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, para 

que en el término de 
cuarenta y ocho 
horas contadas a 

partir de que surta 
efectos la 

notificación de este 
auto rinda el informe 
sobre los hechos que 

se le imputan, 
apercibida de no 

hacerlo o no atender 
alguno de ellos, se 
tendrán por ciertos 
los mismos, en el 
entendido de que 
transcurrido dicho 

término se turnarán 
los autos al 
Magistrado 

Instructor para dictar 
la resolución 
definitiva que 

resuelva sobre la 
suspensión 
solicitada.

13
1340/22-30-01-

4
FIANZAS DORAMA, 

S.A.

SECRETARÍA DE 
FIANZAS, INVERSIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN.

FIANZAS DORAMA, 
S.A.

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
los 36 fracción VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

expídase las copias 
certificadas que 
solicita, al haber 

realizado la 
exhibición del pago 

de derechos, 
"mediante el 

esquema e5cinco, a 
través de internet o 
ventanilla bancaria", 
previa toma de razón 

y acuse de recibo 
que al efecto obre en 
autos; autorizando al 

C. ***, para la 
recepción de estas; 

persona a quien se le 
se tiene por 

autorizado de la 
parte actora 

únicamente para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos de 

conformidad con la 
parte final del último 

párrafo del citado 
artículo, el cual a su 

letra dice: "Las 
partes podrán 

autorizar a cualquier 
persona con 

capacidad legal para 
oír notificaciones e 
imponerse de los 
autos, quien no 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



gozará de las demás 
facultades a que se 

refiere este párrafo"; 
toda vez que no 
acredita tener 

registrada su cedula 
profesional ante esta 

Sala Regional del 
Centro IV.

14
1340/22-30-01-

4
FIANZAS DORAMA, 

S.A.

SECRETARÍA DE 
FIANZAS, INVERSIÓN 
Y ADMINISTRACIÓN.

SECRETARÍA DE 
FIANZAS, 

INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN.

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
los 36 fracción VII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

expídase las copias 
certificadas que 
solicita, al haber 

realizado la 
exhibición del pago 

de derechos, 
"mediante el 

esquema e5cinco, a 
través de internet o 
ventanilla bancaria", 
previa toma de razón 

y acuse de recibo 
que al efecto obre en 
autos; autorizando al 

C. ***, para la 
recepción de estas; 

persona a quien se le 
se tiene por 

autorizado de la 
parte actora 

únicamente para oír 
notificaciones e 

imponerse de los 
autos de 

conformidad con la 
parte final del último 

párrafo del citado 
artículo, el cual a su 

letra dice: "Las 
partes podrán 

autorizar a cualquier 
persona con 

capacidad legal para 
oír notificaciones e 
imponerse de los 
autos, quien no 

gozará de las demás 
facultades a que se 

refiere este párrafo"; 
toda vez que no 
acredita tener 

registrada su cedula 
profesional ante esta 

Sala Regional del 
Centro IV.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

15 850/21-30-01-4
KAJIMA ALBERICI 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guanajuato 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

KAJIMA ALBERICI 
CONSTRUCCIONES, 

S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

expídase las copias 
certificadas que 

solicita, previa toma 
de razón y acuse de 
recibo que al efecto 

obre en autos.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

16 850/21-30-01-4
KAJIMA ALBERICI 

CONSTRUCCIONES, 
S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guanajuato 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



expídase las copias 
certificadas que 

solicita, previa toma 
de razón y acuse de 
recibo que al efecto 

obre en autos.

17 67/24-30-01-4
VERA GUTIERREZ MA 

ELISA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la 

Delegación Estatal 
Guanajuato

VERA GUTIERREZ 
MA ELISA

23-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE CINCO DIAS 
HABILES, EXHIBA A 

ESTA SALA, EL 
OFICIO MOTIVO DE 
QUEJA; y una copia 

del escrito por el cual 
satisfaga el 

requerimiento aquí 
formulado, lo cual es 

necesario para el 
debido 

emplazamiento de la 
autoridad 

demandada en este 
juicio, apercibida que 

en caso de no dar 
cumplimiento en 
términos y forma 

señalados, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADO EL 

PRESENTE MEDIO DE 
DEFENSA.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

18 67/24-30-01-4
VERA GUTIERREZ MA 

ELISA

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la 

Delegación Estatal 
Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Guanajuato

23-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
PARTE ACTORA PARA 
QUE EN EL TÉRMINO 

DE CINCO DIAS 
HABILES, EXHIBA A 

ESTA SALA, EL 
OFICIO MOTIVO DE 
QUEJA; y una copia 

del escrito por el cual 
satisfaga el 

requerimiento aquí 
formulado, lo cual es 

necesario para el 
debido 

emplazamiento de la 
autoridad 

demandada en este 
juicio, apercibida que 

en caso de no dar 
cumplimiento en 
términos y forma 

señalados, SE 
TENDRÁ POR NO 
PRESENTADO EL 

PRESENTE MEDIO DE 
DEFENSA.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

19
2328/24-30-01-

4
SAMUEL LOZA 

CASILLAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

GUANAJUATO "2", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO

SAMUEL LOZA 
CASILLAS

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

20
2328/24-30-01-

4
SAMUEL LOZA 

CASILLAS

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

GUANAJUATO "2", DEL 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE RECAUDACION 

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



SERVICIO DE 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO

GUANAJUATO "2", 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO

20/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

21
2401/24-30-01-

4

SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL MANAVIL, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL 

GUANAJUATO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

SEGURIDAD 
PRIVADA INTEGRAL 
MANAVIL, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

22
2401/24-30-01-

4

SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL MANAVIL, 

S.A. DE C.V.

GERENTE DE 
RECAUDACION FISCAL 

EN LA DELEGACION 
REGIONAL 

GUANAJUATO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL DE 
LA VIVIENDA PARA 

LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO

GERENTE DE 
RECAUDACION 
FISCAL EN LA 
DELEGACION 
REGIONAL 

GUANAJUATO, DEL 
INSTITUTO DEL 

FONDO NACIONAL 
DE LA VIVIENDA 

PARA LOS 
TRABAJADORES DEL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 

respectiva, se le 
apercibe, en caso de 
no hacerlo en tiempo 
y forma, se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

23
1604/24-30-01-

4

ANA ROSA DE 
GUADALUPE 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la 

Delegación Estatal 
Guanajuato

ANA ROSA DE 
GUADALUPE 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 811/2025, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV, de este 
Tribunal el 20 de 
enero de 2025, 
suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por medio 
del cual hace del 

conocimiento de esta 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Sala, la admisión de 
la demanda de 

garantías promovida, 
quedando radicada 

bajo el número 
A.D.A 28/2025, ante 

el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 

autos, sin necesidad 
de efectuar mayor 
pronunciamiento.

24
1604/24-30-01-

4

ANA ROSA DE 
GUADALUPE 
HERNANDEZ 
RODRIGUEZ

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la 

Delegación Estatal 
Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Guanajuato

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 811/2025, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV, de este 
Tribunal el 20 de 
enero de 2025, 
suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por medio 
del cual hace del 

conocimiento de esta 
Sala, la admisión de 

la demanda de 
garantías promovida, 
quedando radicada 

bajo el número 
A.D.A 28/2025, ante 

el Primer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Decimosexto 

Circuito. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 

autos, sin necesidad 
de efectuar mayor 
pronunciamiento.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

25
2153/24-30-01-

4

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION DE SAN 
JUAN DEL RIO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se declara que la 
sentencia dictada 29 

de noviembre de 
2024, quedó firme el 

22 de enero de 
2025; por tanto, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 
COMO TOTALMENTE 

CONCLUIDO.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

26
2153/24-30-01-

4

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DEL ENLACE 
JURIDICO CON 

ADSCRIPCION A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION DE SAN 
JUAN DEL RIO, DEL 

ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

TITULAR DEL 
ENLACE JURIDICO 
CON ADSCRIPCION 

A LA 
COORDINACION 
DGSCI, DE LA 

ESTACION DE SAN 
JUAN DEL RIO, DEL 

23-01-
2025

Se declara que la 
sentencia dictada 29 

de noviembre de 
2024, quedó firme el 

22 de enero de 
2025; por tanto, 
ARCHÍVESE EL 

PRESENTE ASUNTO 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



ESTADO DE 
QUERETARO, DE LA 
GUARDIA NACIONAL

COMO TOTALMENTE 
CONCLUIDO.

27
1657/24-30-01-

4
JOSE ANTONIO LUNA 

MALDONADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la 

Delegación Estatal 
Guanajuato

JOSE ANTONIO 
LUNA MALDONADO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 821/2025, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV, de este 
Tribunal el 20 de 
enero de 2025, 
suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por medio 
del cual hace del 

conocimiento de esta 
Sala, la admisión del 
recurso de revisión 
fiscal, quedando 
radicado bajo el 
número R.R.F. 

27/2025, ante el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 

autos, sin necesidad 
de efectuar mayor 
pronunciamiento.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

28
1657/24-30-01-

4
JOSE ANTONIO LUNA 

MALDONADO

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado en la 

Delegación Estatal 
Guanajuato

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en la 
Delegación Estatal 

Guanajuato

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 821/2025, 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV, de este 
Tribunal el 20 de 
enero de 2025, 
suscrito por el 

Actuario Judicial 
adscrito al Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito, por medio 
del cual hace del 

conocimiento de esta 
Sala, la admisión del 
recurso de revisión 
fiscal, quedando 
radicado bajo el 
número R.R.F. 

27/2025, ante el 
Primer Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Decimosexto 
Circuito. Téngase por 
recibido el oficio de 

cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



autos, sin necesidad 
de efectuar mayor 
pronunciamiento.

29 398/24-30-01-4
MA. GUADALUPE 
FELIPE CAMACHO

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MA. GUADALUPE 
FELIPE CAMACHO

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
por lo que hace a la 

petición de la 
ocursante, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígasele que la 

sentencia a que hace 
referencia se notificó 
a las partes el día 02 
de enero de 2025, 

tal y como se 
advierte de la 

notificación hecha 
por boletín 

jurisdiccional, misma 
que surtió efectos al 

tercer día hábil 
siguiente, esto es el 
07 siguiente, por lo 
que los quince días 

para impugnar dicho 
acto se encuentran 

transcurriendo.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

30 398/24-30-01-4
MA. GUADALUPE 
FELIPE CAMACHO

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
por lo que hace a la 

petición de la 
ocursante, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígasele que la 

sentencia a que hace 
referencia se notificó 
a las partes el día 02 
de enero de 2025, 

tal y como se 
advierte de la 

notificación hecha 
por boletín 

jurisdiccional, misma 
que surtió efectos al 

tercer día hábil 
siguiente, esto es el 
07 siguiente, por lo 
que los quince días 

para impugnar dicho 
acto se encuentran 

transcurriendo.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

31 398/24-30-01-4
MA. GUADALUPE 
FELIPE CAMACHO

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Servicios al 
Contribuyente de 

Guanajuato "3", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

al Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, 
por lo que hace a la 

petición de la 
ocursante, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
dígasele que la 

sentencia a que hace 
referencia se notificó 
a las partes el día 02 
de enero de 2025, 

tal y como se 
advierte de la 

notificación hecha 
por boletín 

jurisdiccional, misma 
que surtió efectos al 

tercer día hábil 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



siguiente, esto es el 
07 siguiente, por lo 
que los quince días 

para impugnar dicho 
acto se encuentran 

transcurriendo.

32
1955/24-30-01-

4
GALERIA DEL PAN S. 

DE R.L.

TITULAR DE LA 
AUTORIDAD 

CONCILIADORA, CON 
ADSCRIPCION AL 

CENTRO DE 
CONCILIACION 

LABORAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 

DELEGACION 
REGIONAL LEONEL 

CENTRO DE 
CONCILIACION 

LABORAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 

DELEGACION 
REGIONAL LEON

GALERIA DEL PAN S. 
DE R.L.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio SGA-1aS-

11/25, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV, de este 
Tribunal el 17 de 
enero de 2025, 
signado por el 

Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 

la Sala Superior, por 
medio del cual hace 
del conocimiento de 

esta Sala, la 
radicación del 

incidente por razón 
de materia ante la 
Primera Sección de 

la Sala Superior bajo 
el número 1955/24-
30-01-4/1733/24-
S1-03-06. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 

autos, sin necesidad 
de efectuar mayor 
pronunciamiento.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

33
1955/24-30-01-

4
GALERIA DEL PAN S. 

DE R.L.

TITULAR DE LA 
AUTORIDAD 

CONCILIADORA, CON 
ADSCRIPCION AL 

CENTRO DE 
CONCILIACION 

LABORAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 

DELEGACION 
REGIONAL LEONEL 

CENTRO DE 
CONCILIACION 

LABORAL DEL ESTADO 
DE GUANAJUATO 

DELEGACION 
REGIONAL LEON

TITULAR DE LA 
AUTORIDAD 

CONCILIADORA, 
CON ADSCRIPCION 

AL CENTRO DE 
CONCILIACION 
LABORAL DEL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO 
DELEGACION 

REGIONAL LEONEL 
CENTRO DE 

CONCILIACION 
LABORAL DEL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO DE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio SGA-1aS-

11/25, recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro IV, de este 
Tribunal el 17 de 
enero de 2025, 
signado por el 

Secretario Adjunto 
de Acuerdos de la 
Primera Sección de 

la Sala Superior, por 
medio del cual hace 
del conocimiento de 

esta Sala, la 
radicación del 

incidente por razón 
de materia ante la 
Primera Sección de 

la Sala Superior bajo 
el número 1955/24-
30-01-4/1733/24-
S1-03-06. Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
agréguese a sus 

autos, sin necesidad 
de efectuar mayor 
pronunciamiento.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

34
1836/23-30-01-

4
ROBERTO LARA 

ALCOCER

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 

ROBERTO LARA 
ALCOCER

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 
relación con el 280, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, 

devuélvase las 
documentales que 
solicita previa acta 
circunstanciada que 
se elabore en la que 
se asiente la entrega 
de las documentales, 
la toma de razón y 
acuse de recibo a 
efecto de que obre 

en autos; 
solicitándose a la 

parte actora tenga a 
bien agendar cita a 
efecto de que se 

haga la entrega de 
las documentales 

solicitadas.

35
1836/23-30-01-

4
ROBERTO LARA 

ALCOCER

Jefe del Departamento 
de Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
del Instituto de 

Seguridad y Servicios 
Sociales de los 

Trabajadores del 
Estado

Jefe del 
Departamento de 

Pensiones, 
Seguridad e Higiene 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta y 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 
relación con el 280, 
del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, 

devuélvase las 
documentales que 
solicita previa acta 
circunstanciada que 
se elabore en la que 
se asiente la entrega 
de las documentales, 
la toma de razón y 
acuse de recibo a 
efecto de que obre 

en autos; 
solicitándose a la 

parte actora tenga a 
bien agendar cita a 
efecto de que se 

haga la entrega de 
las documentales 

solicitadas.

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

36
2076/21-30-01-

4

METALES LAMINADOS 
APARAMEZ, S.A. DE 

C.V.

La Subdelegacion de 
Leon, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

METALES 
LAMINADOS 

APARAMEZ, S.A. DE 
C.V.

28-01-
2025

se requiere al 
DELEGADO ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
para que, dentro del 
plazo improrrogable 

de TRES DÍAS 
informe las gestiones 
que realizó para dar 
cabal cumplimiento a 

lo ordenado en el 
auto de 13 de enero 
de 2025. se requiere 

al Titular de la 
Subdelegación León, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



Social, para que en 
el término de tres 

días informe y 
acredite el total 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito

37
2076/21-30-01-

4

METALES LAMINADOS 
APARAMEZ, S.A. DE 

C.V.

La Subdelegacion de 
Leon, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

La Subdelegacion de 
Leon, del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social

28-01-
2025

se requiere al 
DELEGADO ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL, 
para que, dentro del 
plazo improrrogable 

de TRES DÍAS 
informe las gestiones 
que realizó para dar 
cabal cumplimiento a 

lo ordenado en el 
auto de 13 de enero 
de 2025. se requiere 

al Titular de la 
Subdelegación León, 
Órgano Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal Guanajuato, 
del Instituto 

Mexicano del Seguro 
Social, para que en 
el término de tres 

días informe y 
acredite el total 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ

38
2291/24-30-01-

4

TRIPLAY Y LAMINADOS 
EL SALTO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE

DIRECTOR DE 
INSPECCION DEL 
TRABAJO, DE LA 

SUBSECRETARIA DEL 
TRABAJO Y 

PREVENSION SOCIAL

TRIPLAY Y 
LAMINADOS EL 

SALTO, SOCIEDAD 
ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE

31-01-
2025

La parte actora, por 
conducto de esta 
Sala, interpone 

demanda de amparo 
en contra del auto 

dictado en fecha 03 
de diciembre de 
2024, en el juicio 

contencioso 
administrativo citado 

al rubro. Con 
fundamento en los 

artículos 170, 
fracción I, 176 y 
178, de la Ley de 

Amparo, y 28 
fracción I, 59, 

fracción V, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

proceda el Secretario 
de Acuerdos de esta 
Sala, a hacer constar 
al pie de la demanda 
de amparo, la fecha 
en que fue notificado 
a la parte quejosa el 
acto reclamado y la 
de presentación del 
escrito de demanda 
de garantías. Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 5°, fracción 
III, inciso a), de la 
Ley de Amparo, con 
las copias simples de 

dicha demanda, 
emplácese al 
Director de 

Inspección del 
Trabajo, de la 

Subsecretaria del 
Trabajo y Prevención 

Social, en su 
carácter de tercero 

interesado en la 

Mag. Carlos 
Bojorquez 
Hernandez

CARLOS MANUEL 
GODINEZ 
MARTINEZ



presente demanda 
de garantías, para 
que acuda a los H. 

Tribunales 
Colegiados en 

Materia 
Administrativa del 

Décimo Sexto 
Circuito con sede en 

la ciudad de 
Guanajuato, 
Guanajuato.

39
2613/24-30-01-

3

HIROTEC TOOLING DE 
MEXICO S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato, Zona 

Centro, con Sede en 
Guanajuato, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

HIROTEC TOOLING 
DE MEXICO S. DE 

R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

40
2613/24-30-01-

3

HIROTEC TOOLING DE 
MEXICO S. DE R.L. DE 

C.V.

Titular de la Oficina de 
Representación 

Federal del Trabajo en 
Guanajuato, Zona 

Centro, con Sede en 
Guanajuato, de la 

Secretaria del Trabajo 
y Previsión Social

Titular de la Oficina 
de Representación 
Federal del Trabajo 

en Guanajuato, Zona 
Centro, con Sede en 
Guanajuato, de la 

Secretaria del 
Trabajo y Previsión 

Social

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



designados a sus 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

41
2715/24-30-01-

3
COMPRADORA 

TAPATIA S.A. DE C.V.

Gerente de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

Gerente de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de 
Vivienda para los 

Trabajadores

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por 
planteadas las 
causales de 

improcedencia y 
sobreseimiento. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

42
2689/24-30-01-

3
YUPASHOP, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Irapuato, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

YUPASHOP, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
realizadas las 

manifestaciones en 
el contenidas y con 
fundamento en los 

ordinales 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



Administrativa, se 
tiene por cumplido el 

requerimiento 
contenido en el auto 
de 10 de enero de 

2025, dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo.

43
2689/24-30-01-

3
YUPASHOP, S.A. DE 

C.V.

Subdelegación 
Irapuato, Órgano 

Operativo del Órgano 
de Operación 
Administrativa 

Desconcentrada 
Estatal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Subdelegación 
Irapuato, Órgano 

Operativo del 
Órgano de Operación 

Administrativa 
Desconcentrada 

Estatal del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

27-01-
2025

. Téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
realizadas las 

manifestaciones en 
el contenidas y con 
fundamento en los 

ordinales 36, 
fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, se 

tiene por cumplido el 
requerimiento 

contenido en el auto 
de 10 de enero de 

2025, dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
contenido en el 

mismo.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

44
1675/22-30-01-

3
CARLOS ARMANDO 

ENRIQUEZ MARTINEZ
CENTRO SICT BAJA 

CALIFORNIA,
CENTRO SICT BAJA 

CALIFORNIA,
27-01-
2025

. indíquese al 
Actuario adscrito a 
esta Ponencia, que 

las siguientes 
actuaciones en el 

presente asunto, le 
sean notificadas a la 

autoridad 
promovente en los 

correos 
institucionales***

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

45
2248/24-30-01-

3
ISSAC EZEQUIEL 

RANGEL ARELLANO

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación, 

Estación Aeropuerto 
del Bajío, Guanajuato, 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

ISSAC EZEQUIEL 
RANGEL ARELLANO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio CSSVC-

GTO/EJ/2112/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
del Centro IV, el 03 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en el estado 

de Guanajuato a 
través del cual 
informa que ha 

realizado los trámites 
correspondientes fin 
de dar de baja del 

Sistema de 
Administración de 
Sanciones de la 
Guardia Nacional 

(S.A.S.), la boleta de 
infracción que fue 
controvertida en el 

juicio al rubro citado. 
Con fundamento en 

lo previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 

conducentes. Ahora 
bien, dado que se 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



exhibe copia de la 
consulta del referido 

Sistema de 
Administración de 

Sanciones, de la que 
se advierte la 

cancelación de la 
boleta de infracción

46
2248/24-30-01-

3
ISSAC EZEQUIEL 

RANGEL ARELLANO

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación, 

Estación Aeropuerto 
del Bajío, Guanajuato, 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 

Estación Aeropuerto 
del Bajío, 

Guanajuato, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio CSSVC-

GTO/EJ/2112/2024, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala Regional 
del Centro IV, el 03 
de enero de 2025, 

proveniente del 
Enlace Jurídico de la 
Coordinación Estatal 

de la Guardia 
Nacional en el estado 

de Guanajuato a 
través del cual 
informa que ha 

realizado los trámites 
correspondientes fin 
de dar de baja del 

Sistema de 
Administración de 
Sanciones de la 
Guardia Nacional 

(S.A.S.), la boleta de 
infracción que fue 
controvertida en el 

juicio al rubro citado. 
Con fundamento en 

lo previsto por el 
artículo 36, 

fracciones VII y XII, 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

referencia para los 
efectos legales 

conducentes. Ahora 
bien, dado que se 
exhibe copia de la 

consulta del referido 
Sistema de 

Administración de 
Sanciones, de la que 

se advierte la 
cancelación de la 

boleta de infracción

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

47
2248/24-30-01-

3
ISSAC EZEQUIEL 

RANGEL ARELLANO

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación, 

Estación Aeropuerto 
del Bajío, Guanajuato, 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Foscal de 
Guanajuato "2" del 

SAT

28-01-
2025

Infórmese que las 
copias certificadas se 

encuentran a su 
disposición, 

precisando que, de 
estimarlo necesario 

podrá agendar 
previamente cita en 

esta Tercera 
Ponencia de 

Instrucción para la 
entrega 

correspondiente; y 
se hace de su 

conocimiento que la 
persona que 

comparezca para tal 
efecto, deberá 
presentarse 

identificación oficial 
vigente y autorizada 

por la autoridad 
demandada.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

48
2248/24-30-01-

3
ISSAC EZEQUIEL 

RANGEL ARELLANO

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de Seguridad 

a Vías de 

ISSAC EZEQUIEL 
RANGEL ARELLANO

28-01-
2025

Infórmese que las 
copias certificadas se 

encuentran a su 
disposición, 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE



Comunicación, 
Estación Aeropuerto 

del Bajío, Guanajuato, 
de la Secretaría de 

Seguridad y Protección 
Ciudadana.

precisando que, de 
estimarlo necesario 

podrá agendar 
previamente cita en 

esta Tercera 
Ponencia de 

Instrucción para la 
entrega 

correspondiente; y 
se hace de su 

conocimiento que la 
persona que 

comparezca para tal 
efecto, deberá 
presentarse 

identificación oficial 
vigente y autorizada 

por la autoridad 
demandada.

49
2248/24-30-01-

3
ISSAC EZEQUIEL 

RANGEL ARELLANO

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación, 

Estación Aeropuerto 
del Bajío, Guanajuato, 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 

Estación Aeropuerto 
del Bajío, 

Guanajuato, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana.

28-01-
2025

Infórmese que las 
copias certificadas se 

encuentran a su 
disposición, 

precisando que, de 
estimarlo necesario 

podrá agendar 
previamente cita en 

esta Tercera 
Ponencia de 

Instrucción para la 
entrega 

correspondiente; y 
se hace de su 

conocimiento que la 
persona que 

comparezca para tal 
efecto, deberá 
presentarse 

identificación oficial 
vigente y autorizada 

por la autoridad 
demandada.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

50
2248/24-30-01-

3
ISSAC EZEQUIEL 

RANGEL ARELLANO

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación, 

Estación Aeropuerto 
del Bajío, Guanajuato, 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

ISSAC EZEQUIEL 
RANGEL ARELLANO

28-01-
2025

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA HA 

QUEDADO FIRME A 
PARTIR DEL 28 DE 
ENERO DE 2025,

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

51
2248/24-30-01-

3
ISSAC EZEQUIEL 

RANGEL ARELLANO

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de Seguridad 

a Vías de 
Comunicación, 

Estación Aeropuerto 
del Bajío, Guanajuato, 

de la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana.

Titular del enlace 
Jurídico de la 

Coordinación de 
Sección de 

Seguridad a Vías de 
Comunicación, 

Estación Aeropuerto 
del Bajío, 

Guanajuato, de la 
Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana.

28-01-
2025

SE DECLARA QUE LA 
SENTENCIA HA 

QUEDADO FIRME A 
PARTIR DEL 28 DE 
ENERO DE 2025,

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JESUS GARCIA 
ANDRADE

52
2603/24-30-01-

6

SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL MANAVIL, 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

SEGURIDAD 
PRIVADA INTEGRAL 
MANAVIL, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2025

. téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, por rendido 

el informe de la 
suspensión solicitada 
por la actora y por 

realizadas las 
manifestaciones en 
el contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

53
2603/24-30-01-

6

SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL MANAVIL, 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de 

03-01-
2025

. téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, por rendido 

el informe de la 
suspensión solicitada 
por la actora y por 

realizadas las 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



Vivienda para los 
Trabajadores

manifestaciones en 
el contenidas, las 

cuales serán 
tomadas en cuenta 

en el momento 
procesal oportuno

54
2603/24-30-01-

6

SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL MANAVIL, 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

SEGURIDAD 
PRIVADA INTEGRAL 
MANAVIL, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2025

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora del 

juicio, en 
consecuencia;II. Se 

decreta la 
suspensión definitiva 

para el efecto de 
mantener las cosas 
en el estado en el 

que se encuentran, 
hasta en tanto se 

resuelva el presente 
juicio, por las 

razones expuestas 
en esta 

interlocutoria.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

55
2603/24-30-01-

6

SEGURIDAD PRIVADA 
INTEGRAL MANAVIL, 

S.A. DE C.V.

Gerencia de 
Recaudación Fiscal en 
la Delegación Regional 

Guanajuato del 
Instituto del Fondo 

Nacional de Vivienda 
para los Trabajadores

Gerencia de 
Recaudación Fiscal 
en la Delegación 

Regional Guanajuato 
del Instituto del 

Fondo Nacional de 
Vivienda para los 

Trabajadores

03-01-
2025

I. Resultó procedente 
y fundado el 
incidente de 
suspensión 

promovido por la 
parte actora del 

juicio, en 
consecuencia;II. Se 

decreta la 
suspensión definitiva 

para el efecto de 
mantener las cosas 
en el estado en el 

que se encuentran, 
hasta en tanto se 

resuelva el presente 
juicio, por las 

razones expuestas 
en esta 

interlocutoria.III.- 
NOTIFÍQUESE.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

56 243/25-30-01-6
TRASEMEX, S.A. DE 

C.V.

Agente adscrito a la 
Coordinación de 

Sección de Seguridad 
a Vías de 

Comunicación, 
Estación Escuinapa, 

Sinaloa de la Guardia 
Nacional, Secretaría 

de Seguridad y 
Protección Ciudadana

Agente adscrito a la 
Coordinación de 

Sección de 
Seguridad a Vías de 

Comunicación, 
Estación Escuinapa, 

Sinaloa de la 
Guardia Nacional, 

Secretaría de 
Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 
REQUIERE AL 

PROMOVENTE, para 
que dentro del plazo 

de TRES DÍAS 
hábiles exhiba 
original o copia 
certificada del 

documento con el 
que pretende 
acreditar su 

personalidad para 
comparecer al 

presente juicio, una 
copia más, del 

escrito de demanda 
y del escrito por el 

cual cumplimente el 
requerimiento, con 

las copias suficientes 
de la demanda y 
anexos para el 

debido traslado a su 
contraparte; 

APERCIBIDA de que, 
de no cumplir con 

alguno de los 
requerimientos 
precisados, SE 

TENDRÁ POR NO 
PRESENTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por autorizadas para 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



oír y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

57 257/25-30-01-6
MARIA DE LA LUZ DEL 
ROSARIO GONZALEZ 

RAMIREZ

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MARIA DE LA LUZ 
DEL ROSARIO 

GONZALEZ RAMIREZ

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE, para 
que en el término de 
CINCO DÍAS, exhiba 

la resolución de 
origen, con el 

APERCIBIMIENTO, 
que de no cumplir 

con lo solicitado, se 
tendrá por no 
presentada la 

demanda, respecto 
de dicha resolución, 

es decir, no se 
analizará su 
legalidad en 

términos de la litis 
abierta. Emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

58 257/25-30-01-6
MARIA DE LA LUZ DEL 
ROSARIO GONZALEZ 

RAMIREZ

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
27/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

SE REQUIERE AL 
PROMOVENTE, para 
que en el término de 
CINCO DÍAS, exhiba 

la resolución de 
origen, con el 

APERCIBIMIENTO, 
que de no cumplir 

con lo solicitado, se 
tendrá por no 
presentada la 

demanda, respecto 
de dicha resolución, 

es decir, no se 
analizará su 
legalidad en 

términos de la litis 
abierta. Emplácese a 

la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

59 257/25-30-01-6
MARIA DE LA LUZ DEL 
ROSARIO GONZALEZ 

RAMIREZ

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

MARIA DE LA LUZ 
DEL ROSARIO 

GONZALEZ RAMIREZ

27-01-
2025

SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE 
LA EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 

la que surtirá efectos 
una vez que se haya 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



constituido garantía 
del interés fiscal ante 

la autoridad 
ejecutora por 

cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, en virtud 

de lo anterior, la 
actora deberá 

garantizar el interés 
fiscal.

60 257/25-30-01-6
MARIA DE LA LUZ DEL 
ROSARIO GONZALEZ 

RAMIREZ

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administración 
Desconcertada de 
Auditoría Fiscal de 

Guanajuato "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

27-01-
2025

SE SUSPENDE 
PROVISIONALMENTE 
LA EJECUCIÓN DEL 
ACTO IMPUGNADO, 

la que surtirá efectos 
una vez que se haya 
constituido garantía 

del interés fiscal ante 
la autoridad 

ejecutora por 
cualquiera de los 

medios permitidos 
por las leyes fiscales 
aplicables, en virtud 

de lo anterior, la 
actora deberá 

garantizar el interés 
fiscal.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

61 458/24-30-01-6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

S.C.T. QUERÉTARO DE 
LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 
CALIFORNIA, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Dese vista a la 
actora, para que en 
el término de tres 
días, manifieste lo 
que a sus intereses 
convenga respecto 

del cumplimiento de 
la sentencia 

efectuado por la 
autoridad, 

apercibida, que en 
caso de no realizar 

manifestación 
alguna, se proveerá 
lo conducente sobre 
el cumplimiento de la 

sentencia.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

62 458/24-30-01-6

TRANSPORTES 
CASTORES DE BAJA 

CALIFORNIA, S.A. DE 
C.V.

S.C.T. QUERÉTARO DE 
LA SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

S.C.T. QUERÉTARO 
DE LA SECRETARIA 

DE 
INFRAESTRUCTURA, 
COMUNICACIONES Y 

TRANSPORTES

27-01-
2025

Dese vista a la 
actora, para que en 
el término de tres 
días, manifieste lo 
que a sus intereses 
convenga respecto 

del cumplimiento de 
la sentencia 

efectuado por la 
autoridad, 

apercibida, que en 
caso de no realizar 

manifestación 
alguna, se proveerá 
lo conducente sobre 
el cumplimiento de la 

sentencia.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

63
2268/24-30-01-

6
PEDRO VARGAS 

ROSALES

Dirección Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior, del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

PEDRO VARGAS 
ROSALES

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



contestación 
respectiva.

64
2268/24-30-01-

6
PEDRO VARGAS 

ROSALES

Dirección Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior, del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Dirección Regional 
de Auditoría de 

Comercio Exterior, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

65
2268/24-30-01-

6
PEDRO VARGAS 

ROSALES

Dirección Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior, del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025 por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda y ofrece 
pruebas. SE TIENE 

POR FORMULADA LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se ordena dar vista a 
la autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

66 937/24-30-01-6
CLAUDIA LISBET 

MORA OJEDA

Dirección Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior, del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

CLAUDIA LISBET 
MORA OJEDA

27-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 

dictada el 14 de 
noviembre de 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 22 DE 
ENERO DE 2025.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

67 937/24-30-01-6
CLAUDIA LISBET 

MORA OJEDA

Dirección Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior, del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Dirección Regional 
de Auditoría de 

Comercio Exterior, 
del Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

27-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 

dictada el 14 de 
noviembre de 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 22 DE 
ENERO DE 2025.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

68 937/24-30-01-6
CLAUDIA LISBET 

MORA OJEDA

Dirección Regional de 
Auditoría de Comercio 
Exterior, del Servicio 

de Administración 
Tributaria del Estado 

de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se hace del 
conocimiento de las 

partes que la 
sentencia definitiva 

dictada el 14 de 
noviembre de 2024, 

QUEDÓ FIRME A 
PARTIR DEL 22 DE 
ENERO DE 2025.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

69
2690/24-30-01-

6

DESARROLLADORA 
POBRE Y ASOCIADOS 

S.A. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

DESARROLLADORA 
POBRE Y 

ASOCIADOS S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

SE TIENE POR 
ADMITIDA LA 
AMPLIACIÓN 

FACULTATIVA DE 
DEMANDA. Por 

ofrecidas las pruebas 
de mérito. Ahora 

bien, se requiere a la 
enjuiciada para que 

a más tardar al 
momento de 
contestar la 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



demanda, exhiba el 
expediente 

administrativo, 
solicitado por la 

actora en el que se 
deberá incluir toda la 

documentación 
señalada por la 

actora en el apartado 
respectivo de 

pruebas del escrito 
de cuenta, que obre 

en poder de la 
autoridad, apercibida 
que de no hacerlo se 
presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretende probar con 
el mismo. Indíquese 

a la autoridad 
demandada que las 
copias simples de 
dicha ampliación 

facultativa se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de quince 
días, produzcan su 

contestación 
respectiva en el 

entendido de que, 
con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación 

correspondiente.

70
2690/24-30-01-

6

DESARROLLADORA 
POBRE Y ASOCIADOS 

S.A. DE C.V.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

ORGANO DE 
OPERACION 

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL 
GUANAJUATO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DEL 

SEGURO SOCIAL.

27-01-
2025

SE TIENE POR 
ADMITIDA LA 
AMPLIACIÓN 

FACULTATIVA DE 
DEMANDA. Por 

ofrecidas las pruebas 
de mérito. Ahora 

bien, se requiere a la 
enjuiciada para que 

a más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, exhiba el 
expediente 

administrativo, 
solicitado por la 

actora en el que se 
deberá incluir toda la 

documentación 
señalada por la 

actora en el apartado 
respectivo de 

pruebas del escrito 
de cuenta, que obre 

en poder de la 
autoridad, apercibida 
que de no hacerlo se 
presumirán ciertos 
los hechos que la 

parte actora 
pretende probar con 
el mismo. Indíquese 

a la autoridad 
demandada que las 
copias simples de 
dicha ampliación 

facultativa se 
encuentran a su 
disposición en la 

sede de esta Sala, 
para que en el 

término de quince 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



días, produzcan su 
contestación 

respectiva en el 
entendido de que, 

con o sin la entrega 
de los traslados, los 
plazos comenzarán a 
computarse a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación 

correspondiente.

71
1138/21-30-01-

6

SETO INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS 

ASOCIADOS, S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guanajuato 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

SETO INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS 

ASOCIADOS, S.C.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, el 22 de 

enero de 2025, 
suscritos por la 

autoridad 
demandada, 

mediante el cual, 
solicita se informe si 
se interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de 04 de 
diciembre de 2024, y 
en su caso se tenga 

por totalmente 
concluido el presente 
juicio. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta, así como 

realizadas las 
manifestaciones 

respectivas, téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, así 
como realizadas las 

manifestaciones 
respectivas, e 
infórmese a la 

promovente, que ha 
la fecha no se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de fecha 
04 de diciembre de 
2024, misma que se 

publicó el 03 de 
enero de 2025, en el 
Boletín Jurisdiccional 
la notificación de la 

sentencia, por lo que 
aún no ha 

transcurrido el 
término para 

declarar la firmeza 
de la sentencia y en 
consecuencia tener 

por concluido el 
presente juicio.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ

72
1138/21-30-01-

6

SETO INGENIEROS Y 
ARQUITECTOS 

ASOCIADOS, S.C.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Guanajuato 
"2" del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Guanajuato "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Regional del 
Centro III, el 22 de 

enero de 2025, 
suscritos por la 

autoridad 
demandada, 

mediante el cual, 
solicita se informe si 
se interpuso algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de 04 de 
diciembre de 2024, y 
en su caso se tenga 

por totalmente 
concluido el presente 
juicio. Téngase por 

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



recibido el oficio de 
cuenta, así como 

realizadas las 
manifestaciones 

respectivas, téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta, así 
como realizadas las 

manifestaciones 
respectivas, e 
infórmese a la 

promovente, que ha 
la fecha no se ha 
interpuesto algún 

medio de defensa en 
contra de la 

sentencia de fecha 
04 de diciembre de 
2024, misma que se 

publicó el 03 de 
enero de 2025, en el 
Boletín Jurisdiccional 
la notificación de la 

sentencia, por lo que 
aún no ha 

transcurrido el 
término para 

declarar la firmeza 
de la sentencia y en 
consecuencia tener 

por concluido el 
presente juicio.

73
1537/24-30-01-

6
ARMANDO ISRAEL 
VELAZQUEZ PEREZ

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Guanajuato 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

ARMANDO ISRAEL 
VELAZQUEZ PEREZ

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 28 de enero de 

2025, suscrito por el 
actor, a través del 
cual, promueve 
DEMANDA DE 

AMPARO en contra 
de la sentencia 

dictada por esta Sala 
el 25 DE NOVIEMBRE 
DE 2024. RÍNDASE 

EL INFORME 
JUSTIFICADO QUE 
CORRESPONDE A 

ESTA SALA EN 
CALIDAD DE 
AUTORIDAD 

RESPONSABLE; y 
déjese copia de él, 

para los efectos 
legales conducentes.

Mag. Francisco 
Enrique 

Valdovinos 
Elizalde

JUAN ARTURO 
ARROYO TELLEZ



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 SALA SUPERIOR - SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA (VERSIÓN 1)
SALA SUPERIOR - SISTEMA DE JUSTICIA EN LÍNEA (VERSIÓN 1)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1

17/419-24-01-
01-07-

OL/17/45-S1-
04-30

PREMESUR 
PROVEEDORA Y 

COMERCIALIZADORA 
SADECV

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE CHIAPAS 
1 / ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

TERCERO 
INTERESADO: C. 

BELLA SULEM PÉREZ 
GUTIÉRREZ 

REPRESENTANTE DE 
LOS TRABAJADORES 

EN PREMESUR 
PROVEEDORA Y 

COMERCIALIZADOR
A, S.A. DE C.V.

28-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

en atención al 
mismo, mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire al 

Magistrado 
Presidente de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, de 

este Órgano 
Jurisdiccional, 

solicítese, que a la 
BREVEDAD remita a 
esta Primera Sección 
de la Sala Superior, 
un CD que contiene 

el expediente 
administrativo y 

constancias 
respectivas.- Lo 
anterior, por ser 
necesario para 

resolver el presente 
asunto.- Por otra 

parte, de 
conformidad con el 

artículo 58 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de 
la materia, se deja 

sin efectos el 
acuerdo de 12 de 

diciembre de 2024, 
únicamente en la 
parte en que se 

ordenó turnar los 
autos a la Ponencia 

correspondiente

- -



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 JUSTICIA EN LÍNEA 1
JUSTICIA EN LÍNEA 1

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
20/1373-1-7-OL 
20/1373-24-01-

01-07-OL

MEDICAL & 
TECHNICAL BOOKS S 

A DE C V

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE PUEBLA 
1 / ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

MEDICAL & 
TECHNICAL BOOKS 

S A DE C V

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 
acusa recibo del 

oficio que se acuerda 
y se remiten las 

copias certificadas 
solicitadas

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

2
20/1373-1-7-OL 
20/1373-24-01-

01-07-OL

MEDICAL & 
TECHNICAL BOOKS S 

A DE C V

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE PUEBLA 
1 / ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
PUEBLA 1 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 
acusa recibo del 

oficio que se acuerda 
y se remiten las 

copias certificadas 
solicitadas

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

3
19/1487-1-7-OL 
19/1487-24-01-

01-07-OL

CALTEMEX, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MEXICO 2 

/ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

CALTEMEX, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 

manda agregar oficio 
sin mayor tramite

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

4
19/1487-1-7-OL 
19/1487-24-01-

01-07-OL

CALTEMEX, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE MEXICO 2 

/ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE MEXICO 

2 /ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FISCAL 
FEDERAL / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 

manda agregar oficio 
sin mayor tramite

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

5
20/1547-1-7-OL 
20/1547-24-01-

01-07-OL

ZF OCCUPANT SAFETY 
SYSTEMS DE LA 

LAGUNA, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ZF OCCUPANT 
SAFETY SYSTEMS DE 
LA LAGUNA, S. DE 

R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 

manda agregar oficio 
sin mayor tramite

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

6
20/1547-1-7-OL 
20/1547-24-01-

01-07-OL

ZF OCCUPANT SAFETY 
SYSTEMS DE LA 

LAGUNA, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 

manda agregar oficio 
sin mayor tramite

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

7
20/1547-1-7-OL 
20/1547-24-01-

01-07-OL

ZF OCCUPANT SAFETY 
SYSTEMS DE LA 

LAGUNA, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 2 / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 

manda agregar oficio 
sin mayor tramite

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

8
20/1547-1-7-OL 
20/1547-24-01-

01-07-OL

ZF OCCUPANT SAFETY 
SYSTEMS DE LA 

LAGUNA, S. DE R.L. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 2 / 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

manda agregar oficio 
sin mayor tramite

9
21/498-1-7-OL 
21/498-24-01-

01-07-OL

DANA GABRIELA 
BREMER PALACIOS

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
BAJA CALIFORNIA 

SUR / COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DANA GABRIELA 
BREMER PALACIOS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
21/01/2025, se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y se 
manda agregar

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

10
21/498-1-7-OL 
21/498-24-01-

01-07-OL

DANA GABRIELA 
BREMER PALACIOS

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
BAJA CALIFORNIA 

SUR / COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DEL 

CENTRO SCT BAJA 
CALIFORNIA SUR / 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
21/01/2025, se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y se 
manda agregar

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

11
21/498-1-7-OL 
21/498-24-01-

01-07-OL

DANA GABRIELA 
BREMER PALACIOS

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
BAJA CALIFORNIA 

SUR / COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DANA GABRIELA 
BREMER PALACIOS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal del 

juicio y en atencion a 
las constancias que 

obran en los autos, y 
se requiere al perito 

de la autoridad 
demanda para que 

en el termino de tres 
dias rinda y ratifique 

su dictamen con 
apercibimiento

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

12
21/498-1-7-OL 
21/498-24-01-

01-07-OL

DANA GABRIELA 
BREMER PALACIOS

DIRECCION GENERAL 
DEL CENTRO SCT 
BAJA CALIFORNIA 

SUR / COORDINACION 
GENERAL DE 

CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

DIRECCION 
GENERAL DEL 

CENTRO SCT BAJA 
CALIFORNIA SUR / 
COORDINACION 

GENERAL DE 
CENTROS SCT / 
SECRETARIA DE 

COMUNICACIONES Y 
TRANSPORTES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
estado procesal del 

juicio y en atencion a 
las constancias que 

obran en los autos, y 
se requiere al perito 

de la autoridad 
demanda para que 

en el termino de tres 
dias rinda y ratifique 

su dictamen con 
apercibimiento

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

13
18/2436-1-7-OL 
18/2436-24-01-

01-07-OL

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

PATROCINIO RAMOS 
LÓPEZ

COMISION 
NACIONAL DEL 

AGUA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 

intentado , y se 
informa a las partes 

que el presente 
asunto se encuentra 
totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

14
18/2436-1-7-OL 
18/2436-24-01-

01-07-OL

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

PATROCINIO RAMOS 
LÓPEZ

PATROCINIO RAMOS 
LÓPEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 

intentado , y se 
informa a las partes 

que el presente 
asunto se encuentra 
totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

15
18/2436-1-7-OL 
18/2436-24-01-

01-07-OL

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

PATROCINIO RAMOS 
LÓPEZ

FRANCISCO JAVIER 
CARDONA REYES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 

intentado , y se 
informa a las partes 

que el presente 
asunto se encuentra 
totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



16
18/2436-1-7-OL 
18/2436-24-01-

01-07-OL

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

PATROCINIO RAMOS 
LÓPEZ

MODESTO CHÁVEZ 
GARCÍA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 

intentado , y se 
informa a las partes 

que el presente 
asunto se encuentra 
totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

17
18/2436-1-7-OL 
18/2436-24-01-

01-07-OL

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

PATROCINIO RAMOS 
LÓPEZ

REYNALDO 
SANCHEZ DIAZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 

intentado , y se 
informa a las partes 

que el presente 
asunto se encuentra 
totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

18
18/2436-1-7-OL 
18/2436-24-01-

01-07-OL

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

PATROCINIO RAMOS 
LÓPEZ

PEDRO MURUATO 
ESPARZA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 

intentado , y se 
informa a las partes 

que el presente 
asunto se encuentra 
totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

19
18/2436-1-7-OL 
18/2436-24-01-

01-07-OL

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

PATROCINIO RAMOS 
LÓPEZ

EFREN LÓPEZ 
HARNÁNDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 

intentado , y se 
informa a las partes 

que el presente 
asunto se encuentra 
totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

20
18/2436-1-7-OL 
18/2436-24-01-

01-07-OL

COMISION NACIONAL 
DEL AGUA

PATROCINIO RAMOS 
LÓPEZ

CRESCENCIO LOPEZ 
HERNANDEZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 

intentado , y se 
informa a las partes 

que el presente 
asunto se encuentra 
totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

21
20/1714-2-5-OL 
20/1714-24-01-

02-05-OL

MONICA GALLEGOS 
VERA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE CHIHUAHUA 2 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

MARTÍN RASCÓN 
RANGEL

29-01-
2025

se otorga término a 
las partes para 

formular alegatos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

22
19/1855-3-6-OL 
19/1855-24-01-

03-06-OL

ADRIAN CHARLEZ 
PHILIPZIG

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADRIAN CHARLEZ 
PHILIPZIG

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 23/01/2025, a 
través del cual el 
Décimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 22 de 

enero de 2025, 
emitido en el D.A. 
46/2021, mediante 

el cual tiene por 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



cumplida la 
ejecutoria.-Visto lo 

anterior, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

proveído.

23
19/1855-3-6-OL 
19/1855-24-01-

03-06-OL

ADRIAN CHARLEZ 
PHILIPZIG

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 4 
/ ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

4 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
/ SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 23/01/2025, a 
través del cual el 
Décimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo de 22 de 

enero de 2025, 
emitido en el D.A. 
46/2021, mediante 

el cual tiene por 
cumplida la 

ejecutoria.-Visto lo 
anterior, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, hágase del 
conocimiento de las 
partes el presente 

proveído.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

24
17/1722-3-6-OL 
17/1722-24-01-

03-06-OL

MEDICINAS Y 
MEDICAMENTOS 

NACIONALES, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

NORMATIVIDAD DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

MEDICINAS Y 
MEDICAMENTOS 

NACIONALES, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 19964/2024 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, en la fecha 
en que se actúa, 

mediante el cual el 
Actuario adscrito al 

Vigésimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de 30 de 

diciembre de 2024, 
en el que el Titular 
de dicho Órgano 

Colegiado devuelve 
la copia certificada 

del expediente 
electrónico al rubro 

citado, sin requerir el 
acuse de recibo 
correspondiente, 

toda vez que el sello 
de recepción del 

oficio de cuenta hace 
las veces de acuse.- 

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, agréguese 
el oficio de cuenta al 

expediente del 
presente juicio de 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



nulidad, para los 
efectos legales 
procedentes

25
17/1722-3-6-OL 
17/1722-24-01-

03-06-OL

MEDICINAS Y 
MEDICAMENTOS 

NACIONALES, S.A. DE 
C.V.

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 

NORMATIVIDAD DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE 
AMPARO E 

INSTANCIAS 
JUDICIALES / 

ADMINISTRACION 
GENERAL JURIDICA 

/ SERVICIO DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 19964/2024 

recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, en la fecha 
en que se actúa, 

mediante el cual el 
Actuario adscrito al 

Vigésimo Primer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de 30 de 

diciembre de 2024, 
en el que el Titular 
de dicho Órgano 

Colegiado devuelve 
la copia certificada 

del expediente 
electrónico al rubro 

citado, sin requerir el 
acuse de recibo 
correspondiente, 

toda vez que el sello 
de recepción del 

oficio de cuenta hace 
las veces de acuse.- 

En virtud de lo 
anterior, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, agréguese 
el oficio de cuenta al 

expediente del 
presente juicio de 
nulidad, para los 
efectos legales 
procedentes

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

26
19/1046-3-6-OL 
19/1046-24-01-

03-06-OL

DESARROLLO MILAZ, 
S.A. DE C.V.,

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

DESARROLLO 
MILAZ, S.A. DE C.V.,

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

16/01/2025, por 
medio del cual el 
Décimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
05/12/2024 dictada 

en el juicio de 
amparo con número 

de Toca D.A. 
394/2023 

relacionado con el 
R.F. 339/2023, en 
donde se NEGÓ el 
amparo a la parte 

actora.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracciones 
VII y X, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes el presente 

proveído, e 
incorpórese el oficio 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



de cuenta y anexos 
al expediente en que 

se actúa, para los 
efectos legales 
procedentes.

27
19/1046-3-6-OL 
19/1046-24-01-

03-06-OL

DESARROLLO MILAZ, 
S.A. DE C.V.,

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 2 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

16/01/2025, por 
medio del cual el 
Décimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
05/12/2024 dictada 

en el juicio de 
amparo con número 

de Toca D.A. 
394/2023 

relacionado con el 
R.F. 339/2023, en 
donde se NEGÓ el 
amparo a la parte 

actora.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracciones 
VII y X, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes el presente 

proveído, e 
incorpórese el oficio 
de cuenta y anexos 

al expediente en que 
se actúa, para los 

efectos legales 
procedentes.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

28
19/1046-3-6-OL 
19/1046-24-01-

03-06-OL

DESARROLLO MILAZ, 
S.A. DE C.V.,

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 1 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

16/01/2025, por 
medio del cual el 
Décimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
05/12/2024 dictada 

en el juicio de 
amparo con número 

de Toca D.A. 
394/2023 

relacionado con el 
R.F. 339/2023, en 
donde se NEGÓ el 
amparo a la parte 

actora.- Con 
fundamento en el 

artículo 36 fracciones 
VII y X, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes el presente 

proveído, e 
incorpórese el oficio 
de cuenta y anexos 

al expediente en que 
se actúa, para los 

efectos legales 
procedentes.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



29
19/1046-3-6-OL 
19/1046-24-01-

03-06-OL

DESARROLLO MILAZ, 
S.A. DE C.V.,

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

DESARROLLO 
MILAZ, S.A. DE C.V.,

22-01-
2025

Se instruye al 
Secretario de 

Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice al calce del 

presente la 
certificación 

correspondiente de 
la firmeza de la 

sentencia de mérito.- 
Asimismo, no 

habiendo actuación 
pendiente por 
desahogar, se 

declara al presente 
juicio como asunto 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

30
19/1046-3-6-OL 
19/1046-24-01-

03-06-OL

DESARROLLO MILAZ, 
S.A. DE C.V.,

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 2 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

22-01-
2025

Se instruye al 
Secretario de 

Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice al calce del 

presente la 
certificación 

correspondiente de 
la firmeza de la 

sentencia de mérito.- 
Asimismo, no 

habiendo actuación 
pendiente por 
desahogar, se 

declara al presente 
juicio como asunto 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

31
19/1046-3-6-OL 
19/1046-24-01-

03-06-OL

DESARROLLO MILAZ, 
S.A. DE C.V.,

ADMINISTRACION DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 2 / 

ADMINISTRACION 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 1 
/ ADMINISTRACION 

CENTRAL DE LO 
CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES / 
SERVICIO DE ADMIN

22-01-
2025

Se instruye al 
Secretario de 

Acuerdos que da fe 
de la emisión del 

presente proveído, 
realice al calce del 

presente la 
certificación 

correspondiente de 
la firmeza de la 

sentencia de mérito.- 
Asimismo, no 

habiendo actuación 
pendiente por 
desahogar, se 

declara al presente 
juicio como asunto 

TOTAL Y 
DEFINITIVAMENTE 

CONCLUIDO.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

32
19/2022-3-6-OL 
19/2022-24-01-

03-06-OL

BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S. A. DE 

C. V.
SIN INFORMACIÓN

BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S. A. 

DE C. V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 948/2025 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, en la fecha 
en que se actúa, 

mediante el cual la 
Secretaria adscrita al 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de 21 de 

enero de 2025, en el 
que el Titular de 

dicho Órgano 
Colegiado remite al 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, el 
toca R.F. 29/2025, 
así como los autos 

del juicio de nulidad 
de origen con una 

carpeta de amparo, 
para que en caso de 

convenir sobre el 
tema de competencia 
por turno, se avoque 
al conocimiento del 
recurso de revisión 
fiscal.- En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta el cual se 

agrega a la carpeta 
de revisión del juicio 
de nulidad al rubro 

citado, para los 
efectos legales 

correspondientes.

33
19/2022-3-6-OL 
19/2022-24-01-

03-06-OL

BECTON DICKINSON 
DE MÉXICO, S. A. DE 

C. V.
SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRACION 
DE FISCALIZACION 

A GRUPOS DE 
SOCIEDADES 1 / 
ADMINISTRACION 

CENTRAL DE 
FISCALIZACION 

GRUPOS DE 
SOCIEDADES / 

ADMINISTRACION 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES / 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACION

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 948/2025 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación de este 

Tribunal, en la fecha 
en que se actúa, 

mediante el cual la 
Secretaria adscrita al 

Decimoquinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de 21 de 

enero de 2025, en el 
que el Titular de 

dicho Órgano 
Colegiado remite al 

Decimosexto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, el 
toca R.F. 29/2025, 
así como los autos 

del juicio de nulidad 
de origen con una 

carpeta de amparo, 
para que en caso de 

convenir sobre el 
tema de competencia 
por turno, se avoque 
al conocimiento del 
recurso de revisión 
fiscal.- En virtud de 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta el cual se 

agrega a la carpeta 
de revisión del juicio 
de nulidad al rubro 

citado, para los 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



efectos legales 
correspondientes.

34
18/612-3-9-OL 
18/612-24-01-

03-09-OL

VOPAK MÉXICO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

VOPAK MÉXICO, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, remite los 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva y del 

acuerdo por el que 
archiva la carpeta 
como totalmente 

concluida y ordena 
su devolución a esta 
Sala. Se acusa de 

recibo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

35
18/612-3-9-OL 
18/612-24-01-

03-09-OL

VOPAK MÉXICO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA FISCAL 
DE VERACRUZ 2 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / SERVICIO 
DE ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORIA 
FISCAL DE 

VERACRUZ 2 / 
ADMINISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA FISCAL 

FEDERAL / 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 
Secretaria General 
de Acuerdos de la 

Sala Superior de este 
Tribunal, remite los 

autos del juicio 
contencioso 

administrativo citado 
al rubro, así como 
copia certificada de 

la sentencia 
definitiva y del 

acuerdo por el que 
archiva la carpeta 
como totalmente 

concluida y ordena 
su devolución a esta 
Sala. Se acusa de 

recibo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 JUSTICIA EN LÍNEA 1
JUSTICIA EN LÍNEA 1 - SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DE PROPIEDAD INTELECTUAL

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
20/1809-2-2-OL 

20/1809-EPI-
01-02-02-OL

EFRAIN GUTIÉRREZ Y 
RODRÍGUEZ

COORDINACION 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
E / SUBDIRECCION 

DIVISIONAL DE 
EXAMEN DE SIGNOS 

DISTINTIVOS B / 
DIRECCION 

DIVISIONAL DE 
MARCAS / DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDU

EFRAIN GUTIÉRREZ 
Y RODRÍGUEZ

15-01-
2025

Se ordena archivar.
ELIZABETH 

ORTIZ GUZMÁN
ANA KAREN 

FELIX MORALES

2
20/1809-2-2-OL 

20/1809-EPI-
01-02-02-OL

EFRAIN GUTIÉRREZ Y 
RODRÍGUEZ

COORDINACION 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
E / SUBDIRECCION 

DIVISIONAL DE 
EXAMEN DE SIGNOS 

DISTINTIVOS B / 
DIRECCION 

DIVISIONAL DE 
MARCAS / DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA DE 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL / 

DIRECCION GENERAL 
/ INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD INDU

COORDINACION 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
E / SUBDIRECCION 

DIVISIONAL DE 
EXAMEN DE SIGNOS 

DISTINTIVOS B / 
DIRECCION 

DIVISIONAL DE 
MARCAS / 

DIRECCION 
GENERAL ADJUNTA 

DE PROPIEDAD 
INDUSTRIAL / DIRE

15-01-
2025

Se ordena archivar.
ELIZABETH 

ORTIZ GUZMÁN
ANA KAREN 

FELIX MORALES

3
21/953-2-2-OL 
21/953-EPI-01-

02-02-OL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / DIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL / 
DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LIFEVANTAGE 
CORPORATION

02-12-
2024

FIRMEZA
ELIZABETH 

ORTIZ GUZMÁN
ANA KAREN 

FELIX MORALES

4
21/953-2-2-OL 
21/953-EPI-01-

02-02-OL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PREVENCION DE LA 
COMPETENCIA 

DESLEAL / DIRECCION 
DIVISIONAL DE 

PROTECCION A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL / 
DIRECCION GENERAL 

ADJUNTA DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL / 
DIRECCION GENERAL 

/ INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

NUTRI HEALTH I, S. 
DE R.L. DE C.V.

02-12-
2024

FIRMEZA
ELIZABETH 

ORTIZ GUZMÁN
ANA KAREN 

FELIX MORALES



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 SALAS AUXILIARES
SALA REGIONAL DEL NORTE CENTRO IV (AUXILIAR)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 190/24-50-23-1
JUAN FRANCISCO 

MONTEROS MARTINEZ

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

JUAN FRANCISCO 
MONTEROS 
MARTINEZ

24-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA desde 

el 22 de enero de 
2025 y toda vez que 
en la sentencia se 

declaró la nulidad de 
la resolución y se 

condenó a la 
autoridad al 

cumplimiento de 
obligaciones, se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para su 

cumplimiento.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

2 190/24-50-23-1
JUAN FRANCISCO 

MONTEROS MARTINEZ

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

Comisionado de 
Prevención y 

Readaptación Social

24-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA desde 

el 22 de enero de 
2025 y toda vez que 
en la sentencia se 

declaró la nulidad de 
la resolución y se 

condenó a la 
autoridad al 

cumplimiento de 
obligaciones, se 

informa a la 
autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para su 

cumplimiento.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

3 250/24-50-23-1
(JO) GRUPO VACHARI, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

(JO) GRUPO 
VACHARI, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA desde 

el 22 de enero de 
2025 y toda vez que 
en la sentencia se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos, se informa a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para su 

cumplimiento.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

4 250/24-50-23-1
(JO) GRUPO VACHARI, 

S.A. DE C.V.

Director General de 
Seguridad Privada de 

la Secretaría de 
Seguridad y Protección 

Ciudadana

Director General de 
Seguridad Privada 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 
Ciudadana

23-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA desde 

el 22 de enero de 
2025 y toda vez que 
en la sentencia se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos, se informa a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para su 

cumplimiento.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



5 165/24-50-23-1
FERNANDO 
RODRIGUEZ 
ANGUIANO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE

FERNANDO 
RODRIGUEZ 
ANGUIANO

23-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA desde 

el 21 de enero de 
2025 y toda vez que 
en la sentencia se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos, se informa a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para su 

cumplimiento.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

6 165/24-50-23-1
FERNANDO 
RODRIGUEZ 
ANGUIANO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE

ADMINISTRADORA 
DE OPERACIÓN DE 
PADRONES "2" DE 

LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE

23-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA desde 

el 21 de enero de 
2025 y toda vez que 
en la sentencia se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos, se informa a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para su 

cumplimiento.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS

7 165/24-50-23-1
FERNANDO 
RODRIGUEZ 
ANGUIANO

ADMINISTRADORA DE 
OPERACIÓN DE 

PADRONES "2" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
SERVICIOS AL 

CONTRIBUYENTE

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

23-01-
2025

SE DECLARA FIRME 
LA SENTENCIA desde 

el 21 de enero de 
2025 y toda vez que 
en la sentencia se 

declaró la nulidad de 
la resolución 

impugnada para 
determinados 

efectos, se informa a 
la autoridad 

demandada que 
cuenta con un plazo 

de cuatro meses 
para su 

cumplimiento.

JUAN PABLO 
GARDUÑO 
VENEGAS

ALFONSO 
VALENZUELA 
CISNEROS



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 SALAS AUXILIARES
SALA REGIONAL DE TABASCO (AUXILIAR)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 299/24-50-26-1
ZAIRE SHIPPING 

MEXICO, S.A DE C.V,

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

ZAIRE SHIPPING 
MEXICO, S.A DE 

C.V,

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, así 
como 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada y 

recurrida, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

2 299/24-50-26-1
ZAIRE SHIPPING 

MEXICO, S.A DE C.V,

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Hacienda del 
Gobierno del Estado 

de Chiapas

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, así 
como 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada y 

recurrida, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



3 299/24-50-26-1
ZAIRE SHIPPING 

MEXICO, S.A DE C.V,

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, así 
como 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada y 

recurrida, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández

4 299/24-50-26-1
ZAIRE SHIPPING 

MEXICO, S.A DE C.V,

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de 

Hacienda del Gobierno 
del Estado de Chiapas

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Chiapas 
"1"

21-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 49, 50, 
51, fracción IV, así 
como 52, fracción II 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- La parte 

actora probó los 
extremos de su 
pretensión, en 

consecuencia;II.- Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada y 

recurrida, cuyas 
características 

quedaron 
debidamente 

precisadas en el 
Resultando primero 
de esta sentencia, 
por los motivos y 

fundamentos 
precisados en el 

último Considerando 
del presente fallo.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

José Alfredo 
Celorio Méndez

Silvia del 
Carmen 

Hernández 
Hernández



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 SALAS AUXILIARES
SALA REGIONAL DEL SUR ESTADO DE MÉXICO (AUXILIAR)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 219/24-50-29-1
MANUEL ALONSO 

SERRANO

Dirección Regional de 
Auditoría de Comercio 

Exterior de la 
Subdirección General 
de Auditoría Fiscal de 
Comercio Exterior del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

MANUEL ALONSO 
SERRANO

15-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 
fracciones II y V 

inciso b), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se:R 
E S U E L V E:I. La 

parte actora acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo y 

se ordena la 
devolución de la 

mercancía 
embargada, en 
atención a las 

consideraciones 
expuestas en el 

último 
considerando.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, CON 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado

2 219/24-50-29-1
MANUEL ALONSO 

SERRANO

Dirección Regional de 
Auditoría de Comercio 

Exterior de la 
Subdirección General 
de Auditoría Fiscal de 
Comercio Exterior del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Dirección Regional 
de Auditoría de 

Comercio Exterior de 
la Subdirección 

General de Auditoría 
Fiscal de Comercio 

Exterior del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

15-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 
fracciones II y V 

inciso b), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se:R 
E S U E L V E:I. La 

parte actora acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo y 

se ordena la 
devolución de la 

mercancía 
embargada, en 

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado



atención a las 
consideraciones 
expuestas en el 

último 
considerando.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, CON 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO.

3 219/24-50-29-1
MANUEL ALONSO 

SERRANO

Dirección Regional de 
Auditoría de Comercio 

Exterior de la 
Subdirección General 
de Auditoría Fiscal de 
Comercio Exterior del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 

Tributaria

15-01-
2025

En mérito de lo 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 50, 51, 
fracción IV, 52, 
fracciones II y V 

inciso b), de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; se:R 
E S U E L V E:I. La 

parte actora acreditó 
los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia,II. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, la cual 
quedó debidamente 

precisada en el 
resultando primero 
del presente fallo y 

se ordena la 
devolución de la 

mercancía 
embargada, en 
atención a las 

consideraciones 
expuestas en el 

último 
considerando.III. 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LAS PARTES, CON 

PREVIO AVISO 
ELECTRÓNICO.

Arturo Bolio 
Cerdán

Francisco Javier 
Mireles 

Maldonado



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 PENSIONES CIVILES (PC3)
AUXILIAR EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES (PC3)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 2911/19-PC3-3 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE,a través de su 

Unidad Jurídica

**
27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 
acuerdo de fecha 
02/01/2025, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

11/03/2020, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

2 2911/19-PC3-3 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE,a través de su 

Unidad Jurídica

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca 
del ISSSTE,a través 

de su Unidad 
Jurídica

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 
acuerdo de fecha 
02/01/2025, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

11/03/2020, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

3 2911/19-PC3-3 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE,a través de su 

Unidad Jurídica

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos y 
toda vez que por 
acuerdo de fecha 
02/01/2025, se 

requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que diera 

cumplimiento a la 
sentencia de fecha 

11/03/2020, 
habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, 

MEDIANTE OFICIO 
que gire al superior 

jerárquico de la 
autoridad, 

REQUIÉRASELE para 
que en TRES DÍAS, 

obligue a dicha 
autoridad para que 

dé cumplimiento, sin 
demora, a la 

sentencia de merito, 
APERCIBIDO que de 

no hacerlo en los 
términos anotados, 
se le impondrá una 
multa de apremio.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

4 2911/19-PC3-3 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE,a través de su 

Unidad Jurídica

**
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 

esta sala el 
22/01/2025, a través 

del cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
del SAT, informa que 
la multa impuesta en 

el oficio de 
04/11/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado, hágase 
del conocimiento el 

contenido del 
presente acuerdo 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara

5 2911/19-PC3-3 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE,a través de su 

Unidad Jurídica

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca 
del ISSSTE,a través 

de su Unidad 
Jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 

esta sala el 
22/01/2025, a través 

del cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
del SAT, informa que 
la multa impuesta en 

el oficio de 
04/11/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado, hágase 
del conocimiento el 

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



contenido del 
presente acuerdo 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

6 2911/19-PC3-3 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE,a través de su 

Unidad Jurídica

Dirección Normativa 
de Prestaciones 

Económicas, Sociales 
y Culturales del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
oficialía de partes de 

esta sala el 
22/01/2025, a través 

del cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación del 

Distrito Federal "4" 
del SAT, informa que 
la multa impuesta en 

el oficio de 
04/11/2024. Se 

tiene por recibido el 
oficio de cuenta y se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
formulado, hágase 
del conocimiento el 

contenido del 
presente acuerdo 
para los efectos 
legales a los que 

haya lugar.

María Dolores 
Omaña Ramírez

Marcela Morales 
Lara



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 PENSIONES CIVILES (PC4)
AUXILIAR EN MATERIA DE PENSIONES CIVILES (PC4)

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 2108/19-PC4-1
MARBELLA VALENCIA 

SOLORZANO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

MARBELLA 
VALENCIA 

SOLORZANO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 22 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la autorizada de la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 06 de 
enero de 2020 e 
interlocutoria de 
queja de 29 de 

febrero de 2024. 
Téngase por 

presentado el escrito 
de cuenta y toda vez 

que de las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
advierte de las 

mismas el proveído 
de 12 de noviembre 
de 2024, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

2 2108/19-PC4-1
MARBELLA VALENCIA 

SOLORZANO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Delegado del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, 
por conducto de su 

unidad jurídica

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 22 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la autorizada de la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 06 de 
enero de 2020 e 
interlocutoria de 
queja de 29 de 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



febrero de 2024. 
Téngase por 

presentado el escrito 
de cuenta y toda vez 

que de las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
advierte de las 

mismas el proveído 
de 12 de noviembre 
de 2024, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

3 2108/19-PC4-1
MARBELLA VALENCIA 

SOLORZANO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica en la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Serguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 22 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la autorizada de la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 06 de 
enero de 2020 e 
interlocutoria de 
queja de 29 de 

febrero de 2024. 
Téngase por 

presentado el escrito 
de cuenta y toda vez 

que de las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
advierte de las 

mismas el proveído 
de 12 de noviembre 
de 2024, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



APERCIBIDOS que 
de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

4 2108/19-PC4-1
MARBELLA VALENCIA 

SOLORZANO

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
Los Trabajadores del 
Estado (SUPERIOR 

JERÁRQUICO)

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 22 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la autorizada de la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 06 de 
enero de 2020 e 
interlocutoria de 
queja de 29 de 

febrero de 2024. 
Téngase por 

presentado el escrito 
de cuenta y toda vez 

que de las 
constancias que 

integran el juicio en 
que se actúa, se 
advierte de las 

mismas el proveído 
de 12 de noviembre 
de 2024, habiendo 

transcurrido en 
exceso el término 

legal concedido para 
tal efecto y no 

existiendo 
constancia, se 

requiere a dicha 
autoridad así como a 

su superior 
jerárquico para que 
en TRES DÍAS, la 

primera dé 
cumplimiento y la 
segunda obligue a 

aquella a dar 
cumplimiento sin 

demora, a la 
sentencia de mérito, 
APERCIBIDOS que 

de no hacerlo en los 
términos anotados, 
se les impondrá una 
multa de apremio y 
se informará de lo 

anterior a la 
Contraloría Interna 
correspondiente.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

5 1596/19-PC4-1
ROSALINO CASTRO 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

ROSALINO CASTRO 
LOPEZ

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 27 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, informa 

el contenido del 
proveído de 23 de 

enero de 2025, 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 

154/2023-VIII, a 
través del cual, 
requiere a esta 

Juzgadora para que 
en 24 HORAS 
informe si las 

autoridades han 
dado cumplimiento al 
requerimiento de 12 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL



de diciembre de 
2024, o en su caso, 
informe sobre las 
medidas tomadas 
ante su desacato.- 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referencia y se le 
impone una nueva 

multa a la autoridad 
demandada y una 
novena multa al 

superior jerárquico, y 
se concede 3 DÍAS a 

la autoridad 
demandada para que 

dé estricto 
cumplimiento con el 

apercibimiento 
legal.- Mediante 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Juzgado requirente, 
infórmese del 

contenido presente 
acuerdo, con el que 

se acreditan las 
gestiones que esta 
Sala se encuentra 

realizando para dar 
cumplimiento.

6 1596/19-PC4-1
ROSALINO CASTRO 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca 
por conducto de su 

Unidad Jurídica

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 27 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, informa 

el contenido del 
proveído de 23 de 

enero de 2025, 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 

154/2023-VIII, a 
través del cual, 
requiere a esta 

Juzgadora para que 
en 24 HORAS 
informe si las 

autoridades han 
dado cumplimiento al 
requerimiento de 12 

de diciembre de 
2024, o en su caso, 
informe sobre las 
medidas tomadas 
ante su desacato.- 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referencia y se le 
impone una nueva 

multa a la autoridad 
demandada y una 
novena multa al 

superior jerárquico, y 
se concede 3 DÍAS a 

la autoridad 
demandada para que 

dé estricto 
cumplimiento con el 

apercibimiento 
legal.- Mediante 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Juzgado requirente, 
infórmese del 

contenido presente 
acuerdo, con el que 

se acreditan las 
gestiones que esta 
Sala se encuentra 
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realizando para dar 
cumplimiento.

7 1596/19-PC4-1
ROSALINO CASTRO 

LOPEZ

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca por 
conducto de su Unidad 

Jurídica

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado (SUPERIOR 

JERÁRQUICO)

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 27 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
Juzgado Octavo de 
Distrito en el Estado 
de Oaxaca, informa 

el contenido del 
proveído de 23 de 

enero de 2025, 
dictado en el juicio 
de amparo indirecto 

154/2023-VIII, a 
través del cual, 
requiere a esta 

Juzgadora para que 
en 24 HORAS 
informe si las 

autoridades han 
dado cumplimiento al 
requerimiento de 12 

de diciembre de 
2024, o en su caso, 
informe sobre las 
medidas tomadas 
ante su desacato.- 
Se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en el auto 
de referencia y se le 
impone una nueva 

multa a la autoridad 
demandada y una 
novena multa al 

superior jerárquico, y 
se concede 3 DÍAS a 

la autoridad 
demandada para que 

dé estricto 
cumplimiento con el 

apercibimiento 
legal.- Mediante 

ATENTO OFICIO que 
al efecto se gire al 

Juzgado requirente, 
infórmese del 

contenido presente 
acuerdo, con el que 

se acreditan las 
gestiones que esta 
Sala se encuentra 

realizando para dar 
cumplimiento.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SERGIO 
ANTONIO 

HERRERA DEL 
ÁNGEL

8 2989/19-PC4-4 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

**
22-01-
2025

la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva dictada .- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos.- Así 
mismo, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y el artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que se 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 
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le otorga un plazo de 
3 días hábiles, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
al cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para tal efecto y se 
tendrá por cumplida 
la sentencia en un 
sentido material.

9 2989/19-PC4-4 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca del 
ISSSTE, a través de 
su Unidad Jurídica

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación en el 

Estado de Oaxaca 
del ISSSTE, a través 

de su Unidad 
Jurídica

22-01-
2025

la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva dictada .- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

sus anexos.- Así 
mismo, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal y el artículo 
297, fracción II, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria a la 

materia, dígase a la 
parte actora que se 

le otorga un plazo de 
3 días hábiles, para 
que manifieste lo 
que a su derecho 

convenga en relación 
al cumplimiento de 

sentencia, apercibida 
de que en caso de no 
hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para tal efecto y se 
tendrá por cumplida 
la sentencia en un 
sentido material.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

10 2940/19-PC4-4
ANA ISABEL LOZANO 

CARRILLO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ANA ISABEL 
LOZANO CARRILLO

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención al 
contenido del mismo, 
con fundamento en 

el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, dígase al 
actor que se le 

otorga un plazo de 3 
días hábiles para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento del 
fallo definitivo, con 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 
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precluido su derecho 
para tal efecto y se 
tendrá por cumplido 
el fallo en un sentido 

material.

11 2940/19-PC4-4
ANA ISABEL LOZANO 

CARRILLO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

de Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, 
por conducto de su 

unidad jurídica

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención al 
contenido del mismo, 
con fundamento en 

el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, dígase al 
actor que se le 

otorga un plazo de 3 
días hábiles para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento del 
fallo definitivo, con 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para tal efecto y se 
tendrá por cumplido 
el fallo en un sentido 

material.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

12 2940/19-PC4-4
ANA ISABEL LOZANO 

CARRILLO

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal de 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta, y 

en atención al 
contenido del mismo, 
con fundamento en 

el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, dígase al 
actor que se le 

otorga un plazo de 3 
días hábiles para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
en relación al 

cumplimiento del 
fallo definitivo, con 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo se tendrá por 
precluido su derecho 
para tal efecto y se 
tendrá por cumplido 
el fallo en un sentido 

material.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

13 2801/19-PC4-4 **

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
24-01-
2025

cual la parte actora 
solicita que se haga 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de fecha 02 de 

diciembre de 2024, 
toda vez que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, ténganse 
por recibidos los 

escrito de cuenta.- 
Ahora bien, visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, se desprende 

que a la fecha, la 
autoridad 

demandada y su 
superior jerárquico 
no han acreditado 
ante esta Sala, el 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado en el auto 
de 02 de diciembre 

de 2024, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se les 
impone una medida 

de apremio 
consistente en una 
multa que se fija en 
300 unidades- - En 

virtud de que 
persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia defintiva 

de fecha 28 de 
febrero de 2020, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relacion con el 
diverso 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58

14 2801/19-PC4-4 **

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

24-01-
2025

cual la parte actora 
solicita que se haga 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de fecha 02 de 

diciembre de 2024, 
toda vez que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
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Tribunal, ténganse 
por recibidos los 

escrito de cuenta.- 
Ahora bien, visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, se desprende 

que a la fecha, la 
autoridad 

demandada y su 
superior jerárquico 
no han acreditado 
ante esta Sala, el 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado en el auto 
de 02 de diciembre 

de 2024, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se les 
impone una medida 

de apremio 
consistente en una 
multa que se fija en 
300 unidades- - En 

virtud de que 
persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia defintiva 

de fecha 28 de 
febrero de 2020, con 

fundamento en el 
artículo 58, fracción 
I, de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, en 

relacion con el 
diverso 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58

15 1909/19-PC4-4
ANTONIO ABEL ORTÍZ 

CHAVEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

ANTONIO ABEL 
ORTÍZ CHAVEZ

24-01-
2025

toda vez que la 
autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.-ténganse 

por recibidos los 
escrito de cuenta.- 
Ahora bien, visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, se desprende 

que a la fecha, la 
autoridad 

demandada y su 
superior jerárquico 
no han acreditado 
ante esta Sala, el 
cumplimiento al 
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requerimiento 
efectuado en el auto 
de 01 de marzo de 

2024, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se les 
impone Por otro 

lado, esta Juzgadora 
se reserva girar 

oficio al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria que 

corresponda para el 
efecto de que 

proceda al cobro de 
la multa en comento, 

hasta que quede 
firme el presente 

fallo.- En virtud de 
que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia defintiva 

de fecha 03 de 
diciembre de 2019, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58

16 1909/19-PC4-4
ANTONIO ABEL ORTÍZ 

CHAVEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Delegado del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca, 
por conducto de su 

unidad jurídica

24-01-
2025

toda vez que la 
autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.-ténganse 

por recibidos los 
escrito de cuenta.- 
Ahora bien, visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, se desprende 

que a la fecha, la 
autoridad 

demandada y su 
superior jerárquico 
no han acreditado 
ante esta Sala, el 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado en el auto 
de 01 de marzo de 

2024, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se les 
impone Por otro 

lado, esta Juzgadora 
se reserva girar 

oficio al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación del 
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Servicio de 
Administración 
Tributaria que 

corresponda para el 
efecto de que 

proceda al cobro de 
la multa en comento, 

hasta que quede 
firme el presente 

fallo.- En virtud de 
que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia defintiva 

de fecha 03 de 
diciembre de 2019, 

se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58

17 1909/19-PC4-4
ANTONIO ABEL ORTÍZ 

CHAVEZ

Delegado del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado en Oaxaca, por 
conducto de su unidad 

jurídica

Titular de la Unidad 
Juríridica en la 

Delagción Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

toda vez que la 
autoridad 

demandada no ha 
dado cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva.-ténganse 

por recibidos los 
escrito de cuenta.- 
Ahora bien, visto el 
estado procesal del 

juicio en que se 
actúa, se desprende 

que a la fecha, la 
autoridad 

demandada y su 
superior jerárquico 
no han acreditado 
ante esta Sala, el 
cumplimiento al 
requerimiento 

efectuado en el auto 
de 01 de marzo de 

2024, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado y se les 
impone Por otro 

lado, esta Juzgadora 
se reserva girar 

oficio al 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria que 

corresponda para el 
efecto de que 

proceda al cobro de 
la multa en comento, 

hasta que quede 
firme el presente 

fallo.- En virtud de 
que persiste el 

incumplimiento a la 
sentencia defintiva 

de fecha 03 de 
diciembre de 2019, 
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se requiere a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 
tres días hábiles 

siguientes a aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 
cumpla con lo 
ordenado en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 
de que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá de nuevo 
multa de apremio, 
de conformidad con 

lo previsto en el 
artículo 58

18 1919/19-PC4-7
VÍCTOR VÁSQUEZ 

MORALES

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VÍCTOR VÁSQUEZ 
MORALES

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 

23 de enero de 
2025, por medio del 
cual, la parte actora 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, de conformidad 

con el artículo 58, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Visto lo anterior, 

téngase por 
presentado el escrito 

de cuenta, y dado 
que se observa que 
mediante proveído 

de fecha 15 de 
noviembre de 2024 

se requirió a la 
autoridad 

demandada para 
queexhibiera las 

constancias con las 
que acreditara el 

completo 
cumplimiento de la 

sentencia y, al 
superior jerárquico 
para que obligara a 

la autoridad 
demandada a 

cumplir la sentencia 
definitiva; sin que a 
la fecha se advierta 
promoción alguna 

por parte de dichas 
autoridades, se 

hacen efectivos los 
apercibimientos 
decretados y se 

impone una séptima 
medida de apremio a 

la autoridad 
demandada y cuarta 
al superior jerárquico 

de la misma. SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado íntegro 
cumplimiento a la 
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JAVIER MARIN 
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sentencia definitiva 
pues en caso 

contrario se aplicará 
por octava ocasión la 
multa Asimismo SE 

REQUIERE AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
definitivapues en 
caso contrario se 

aplicará por quinta 
ocasión la multa 
prevista en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la 

referida ley.

19 1919/19-PC4-7
VÍCTOR VÁSQUEZ 

MORALES

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 

23 de enero de 
2025, por medio del 
cual, la parte actora 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, de conformidad 

con el artículo 58, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Visto lo anterior, 

téngase por 
presentado el escrito 

de cuenta, y dado 
que se observa que 
mediante proveído 

de fecha 15 de 
noviembre de 2024 

se requirió a la 
autoridad 

demandada para 
queexhibiera las 

constancias con las 
que acreditara el 

completo 
cumplimiento de la 

sentencia y, al 
superior jerárquico 
para que obligara a 

la autoridad 
demandada a 

cumplir la sentencia 
definitiva; sin que a 
la fecha se advierta 
promoción alguna 

por parte de dichas 
autoridades, se 

hacen efectivos los 
apercibimientos 
decretados y se 

impone una séptima 
medida de apremio a 

la autoridad 
demandada y cuarta 
al superior jerárquico 

de la misma. SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado íntegro 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA



cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

pues en caso 
contrario se aplicará 
por octava ocasión la 
multa Asimismo SE 

REQUIERE AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
definitivapues en 
caso contrario se 

aplicará por quinta 
ocasión la multa 
prevista en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la 

referida ley.

20 1919/19-PC4-7
VÍCTOR VÁSQUEZ 

MORALES

Subdelegación de 
Prestaciones, 

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 

23 de enero de 
2025, por medio del 
cual, la parte actora 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala, de conformidad 

con el artículo 58, 
fracción I, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- 
Visto lo anterior, 

téngase por 
presentado el escrito 

de cuenta, y dado 
que se observa que 
mediante proveído 

de fecha 15 de 
noviembre de 2024 

se requirió a la 
autoridad 

demandada para 
queexhibiera las 

constancias con las 
que acreditara el 

completo 
cumplimiento de la 

sentencia y, al 
superior jerárquico 
para que obligara a 

la autoridad 
demandada a 

cumplir la sentencia 
definitiva; sin que a 
la fecha se advierta 
promoción alguna 

por parte de dichas 
autoridades, se 

hacen efectivos los 
apercibimientos 
decretados y se 

impone una séptima 
medida de apremio a 

la autoridad 
demandada y cuarta 
al superior jerárquico 

de la misma. SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA



dado íntegro 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
pues en caso 

contrario se aplicará 
por octava ocasión la 
multa Asimismo SE 

REQUIERE AL 
SUPERIOR 

JERÁRQUICO, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
definitivapues en 
caso contrario se 

aplicará por quinta 
ocasión la multa 
prevista en el 

artículo 58, fracción 
I, inciso a), de la 

referida ley.

21 2047/19-PC4-7
MEDEL LIGONIO 

GALMICHE

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MEDEL LIGONIO 
GALMICHE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 

22 de enero de 
2025, por medio del 
cual, la parte actora 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 24 de 
septiembre de 2024, 

y se impone una 
tercera mediada de 

apremio a la 
autoridad 

demandada y una 
segunda al superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada.SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado íntegro 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 04 de septiembre 

de 2020; pues en 
caso contrario se 

aplicará por cuarta 
ocasión la multa 
prevista en el 
artículo 58. SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE AL 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir sin demora 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA



la sentencia 
definitiva de 04 de 

septiembre de 2020, 
pues en caso 

contrario se aplicará 
la por tercera 

ocasión la multa 
prevista en el 
artículo 58.

22 2047/19-PC4-7
MEDEL LIGONIO 

GALMICHE

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
en Oaxaca del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 

22 de enero de 
2025, por medio del 
cual, la parte actora 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 24 de 
septiembre de 2024, 

y se impone una 
tercera mediada de 

apremio a la 
autoridad 

demandada y una 
segunda al superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada.SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado íntegro 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 04 de septiembre 

de 2020; pues en 
caso contrario se 

aplicará por cuarta 
ocasión la multa 
prevista en el 
artículo 58. SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE AL 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

septiembre de 2020, 
pues en caso 

contrario se aplicará 
la por tercera 

ocasión la multa 
prevista en el 
artículo 58.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA

23 2047/19-PC4-7
MEDEL LIGONIO 

GALMICHE

Delegación Estatal en 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA



los Trabajadores del 
Estado

cual, la parte actora 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada para que 
dé cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

dictada por esta 
Sala. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 
decretado en el 

proveído de 24 de 
septiembre de 2024, 

y se impone una 
tercera mediada de 

apremio a la 
autoridad 

demandada y una 
segunda al superior 

jerárquico de la 
autoridad 

demandada.SE 
REQUIERE 

NUEVAMENTE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA, para 
que dentro del 

término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

exhiba las 
constancias que 
acrediten que ha 

dado íntegro 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 04 de septiembre 

de 2020; pues en 
caso contrario se 

aplicará por cuarta 
ocasión la multa 
prevista en el 
artículo 58. SE 

REQUIERE 
NUEVAMENTE AL 

SUPERIOR 
JERÁRQUICO, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
obligue a la 
autoridad 

demandada a 
cumplir sin demora 

la sentencia 
definitiva de 04 de 

septiembre de 2020, 
pues en caso 

contrario se aplicará 
la por tercera 

ocasión la multa 
prevista en el 
artículo 58.

24 2925/19-PC4-7 **

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

**
27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

23 de enero de 
2025, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, exhibe 
el comprobante de 

pago a nombre de la 
actora citada al 

rubro, así como los 
documentos con los 
cuales refiere se dio 
cumplimiento total a 

lo ordenado en la 
sentencia definitiva 
de 17 de octubre de 
2021. Dígase a la 

oficiante que deberá 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA



estarse a lo acordado 
mediante proveído 
de 28 de noviembre 
de 2024, mediante el 

cual la Sala 
determinó tener por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva.

25 2925/19-PC4-7 **

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, a través de la 
Unidad Jurídica en la 

misma Entidad de 
dicho Instituto

Delegado Estatal 
Oaxaca, del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, a través de 

la Unidad Jurídica en 
la misma Entidad de 

dicho Instituto

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

23 de enero de 
2025, por medio del 

cual la autoridad 
demandada, exhibe 
el comprobante de 

pago a nombre de la 
actora citada al 

rubro, así como los 
documentos con los 
cuales refiere se dio 
cumplimiento total a 

lo ordenado en la 
sentencia definitiva 
de 17 de octubre de 
2021. Dígase a la 

oficiante que deberá 
estarse a lo acordado 

mediante proveído 
de 28 de noviembre 
de 2024, mediante el 

cual la Sala 
determinó tener por 
cumplimentada la 

sentencia definitiva.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA

26 3829/18-PC4-2
OLGA GUZMÁN 

GUZMÁN

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca,

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca,

23-01-
2025

Se imponen multas 
por incumplimiento 
de sentencia y se 

requiere nuevamente 
el mismo bajo 

apercibimiento de 
multa.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

27 3829/18-PC4-2
OLGA GUZMÁN 

GUZMÁN

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Oaxaca,

Titular de la Unidad 
Jurídica de la 

Delegación Estatal 
del propio Instituto, 
unidad encargada de 
la defensa jurídica 

de la autoridad 
demandada

23-01-
2025

Se imponen multas 
por incumplimiento 
de sentencia y se 

requiere nuevamente 
el mismo bajo 

apercibimiento de 
multa.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

28 2893/19-PC4-5 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que la 
autoridad demanda y 
el superior jerárquico 

no han dado 
cumplimiento a la 

sentencia de mérito, 
en tal virtud, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en diverso 
auto y se requiere 

nuevamente al 
superior.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

29 2893/19-PC4-5 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

20-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, se 

advierte que la 
autoridad demanda y 
el superior jerárquico 

no han dado 
cumplimiento a la 

sentencia de mérito, 
en tal virtud, se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en diverso 
auto y se requiere 

nuevamente al 
superior.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



30 2893/19-PC4-5 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

**
27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el Juzgado de 
Distrito solicita el 

cumplimiento al fallo 
protector, en tal 
virtud, mediante 

oficio, se remiten las 
gestiones tendientes 

al cumplimiento.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

31 2893/19-PC4-5 **

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, a 
través de su Unidad 

Jurídica

Titular de la 
Subdelegación de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del ISSSTE, 
a través de su 
Unidad Jurídica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual el Juzgado de 
Distrito solicita el 

cumplimiento al fallo 
protector, en tal 
virtud, mediante 

oficio, se remiten las 
gestiones tendientes 

al cumplimiento.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

32 2905/19-PC4-5
SERAFÍN MOLINARI 

SANTIAGO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 
en tal virtud, toda 
vez que se observa 
que las diferencias a 
favor del actor serán 

pagadas a la su 
albacea, se requiere 
a los autorizados, 

informen lo 
conducente.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

33 2905/19-PC4-5
SERAFÍN MOLINARI 

SANTIAGO

Delegación Estatal 
Oaxaca del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 
en tal virtud, toda 
vez que se observa 
que las diferencias a 
favor del actor serán 

pagadas a la su 
albacea, se requiere 
a los autorizados, 

informen lo 
conducente.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

34 3700/18-PC4-8
CONSTANCIA ANGELA 

LAZO MARTÍNEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CONSTANCIA 
ANGELA LAZO 

MARTÍNEZ

23-01-
2025

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y del 

superior jerárquico 
se les impone MULTA 
y se les REQUIERE a 

la autoridad 
demandada por 

cuarta ocasión para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, con 

apercibimiento de 
multa, y MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al SUPERIOR 
JERÁRQUICO, se le 
requiere de nueva 
cuenta para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS obligue a la 

autoridad 
demandada a 
cumplir con la 

sentencia, bajo el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
para la autoridad 
demandada se le 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



impondrá multa y 
para ambas se 

pondrá de 
conocimiento del 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

de Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

35 3700/18-PC4-8
CONSTANCIA ANGELA 

LAZO MARTÍNEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegación en el 
Estado de Oaxaca 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y del 

superior jerárquico 
se les impone MULTA 
y se les REQUIERE a 

la autoridad 
demandada por 

cuarta ocasión para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, con 

apercibimiento de 
multa, y MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al SUPERIOR 
JERÁRQUICO, se le 
requiere de nueva 
cuenta para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS obligue a la 

autoridad 
demandada a 
cumplir con la 

sentencia, bajo el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
para la autoridad 
demandada se le 
impondrá multa y 

para ambas se 
pondrá de 

conocimiento del 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

de Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

36 3700/18-PC4-8
CONSTANCIA ANGELA 

LAZO MARTÍNEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 

Oaxaca del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

23-01-
2025

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y del 

superior jerárquico 
se les impone MULTA 
y se les REQUIERE a 

la autoridad 
demandada por 

cuarta ocasión para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, con 

apercibimiento de 
multa, y MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al SUPERIOR 
JERÁRQUICO, se le 
requiere de nueva 
cuenta para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS obligue a la 

autoridad 
demandada a 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



cumplir con la 
sentencia, bajo el 

apercibimiento que 
en caso de renuencia 

para la autoridad 
demandada se le 
impondrá multa y 

para ambas se 
pondrá de 

conocimiento del 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

de Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

37 3700/18-PC4-8
CONSTANCIA ANGELA 

LAZO MARTÍNEZ

Delegación en el 
Estado de Oaxaca del 
Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUBDELEGADO DE 
PRESTACIONES 

ECONOMICAS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL EN 

OAXACA DEL ISSSTE

23-01-
2025

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y del 

superior jerárquico 
se les impone MULTA 
y se les REQUIERE a 

la autoridad 
demandada por 

cuarta ocasión para 
que en TRES DÍAS, 
informe a esta Sala 

respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

emitida por esta 
Sala, con 

apercibimiento de 
multa, y MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al SUPERIOR 
JERÁRQUICO, se le 
requiere de nueva 
cuenta para que en 
el plazo de TRES 
DÍAS obligue a la 

autoridad 
demandada a 
cumplir con la 

sentencia, bajo el 
apercibimiento que 

en caso de renuencia 
para la autoridad 
demandada se le 
impondrá multa y 

para ambas se 
pondrá de 

conocimiento del 
Titular del Órgano 
Interno de Control 

de Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ
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actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
512/21-7SA-01-

5
TROPICAL TOURS BAJA 

CABO S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California Sur "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

TROPICAL TOURS 
BAJA CABO S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

ACUERDO DE 
MANIFESTACIÓN

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

2
512/21-7SA-01-

5
TROPICAL TOURS BAJA 

CABO S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California Sur "1", por 

conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de Baja 
California Sur "1", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1"

20-01-
2025

ACUERDO DE 
MANIFESTACIÓN

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

3
321/21-7SA-01-

5
RAFAEL ERNESTO 

DOMINGUEZ KELLY

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

RAFAEL ERNESTO 
DOMINGUEZ KELLY

17-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE ACUSA LA 
RECCEPCION DE LA 
EJECUTORIA Y SE 

ORDENA NOTIFICAR 
A LAS PARTES

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

4
321/21-7SA-01-

5
RAFAEL ERNESTO 

DOMINGUEZ KELLY

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

17-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE ACUSA LA 
RECCEPCION DE LA 
EJECUTORIA Y SE 

ORDENA NOTIFICAR 
A LAS PARTES

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

5
321/21-7SA-01-

5
RAFAEL ERNESTO 

DOMINGUEZ KELLY

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

RAFAEL ERNESTO 
DOMINGUEZ KELLY

17-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE ACUSA LA 
RECCEPCIÓN DE LA 
EJECUTORIA Y SE 

ORDENA NOTIFICAR 
A LAS PARTES

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

6
321/21-7SA-01-

5
RAFAEL ERNESTO 

DOMINGUEZ KELLY

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"2",

17-01-
2025

ACUERDO POR EL 
CUAL SE ACUSA LA 
RECCEPCIÓN DE LA 
EJECUTORIA Y SE 

ORDENA NOTIFICAR 
A LAS PARTES

MIGUEL ANGEL 
LUNA MARTINEZ

OLIVER TREJO 
NACAR

7
414/21-7SA-01-

6

INDUSTRIAS 
CHILIMOY, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa "1" 
del SAT

INDUSTRIAS 
CHILIMOY, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la TITULAR DE 
LA UNIDAD DE 

PERITOS DE ESTE 
TRIBUNAL, informa a 
esta Instrucción la 

asignación del Perito 
Tercero en el 

presente juicio. - En 
virtud de lo anterior, 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales 

correspondientes. 
Por otra parte y en 

atención a su 
contenido, 

notifíquese al Perito 
Tercero en el juicio 
en que se actúa, 

para que dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



partir de la 
notificación del 

presente, acuerdo, 
se presente de 

manera personal en 
el local que ocupa 
esta Sala, con la 
finalidad de que 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 

de no hacerlo, se 
procederá a designar 
a otra persona para 

tal efecto.-

8
414/21-7SA-01-

6

INDUSTRIAS 
CHILIMOY, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa "1" 
del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa 
"1" del SAT

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la TITULAR DE 
LA UNIDAD DE 

PERITOS DE ESTE 
TRIBUNAL, informa a 
esta Instrucción la 

asignación del Perito 
Tercero en el 

presente juicio. - En 
virtud de lo anterior, 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales 

correspondientes. 
Por otra parte y en 

atención a su 
contenido, 

notifíquese al Perito 
Tercero en el juicio 
en que se actúa, 

para que dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir de la 
notificación del 

presente, acuerdo, 
se presente de 

manera personal en 
el local que ocupa 
esta Sala, con la 
finalidad de que 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 

de no hacerlo, se 
procederá a designar 
a otra persona para 

tal efecto.-

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ

9
414/21-7SA-01-

6

INDUSTRIAS 
CHILIMOY, S.A. DE 

C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Juridica de Sinaloa "1" 
del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoria Fiscal de 

Sinaloa "1", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Sinaloa 
"1", del SAT

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 

cual la TITULAR DE 
LA UNIDAD DE 

PERITOS DE ESTE 
TRIBUNAL, informa a 
esta Instrucción la 

asignación del Perito 
Tercero en el 

presente juicio. - En 
virtud de lo anterior, 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, mismo 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales 

correspondientes. 
Por otra parte y en 

atención a su 
contenido, 

notifíquese al Perito 
Tercero en el juicio 

ALEJANDRO 
EUCLIDES 
NAVARRO 
MUÑOZ

VICTOR OVALLE 
RODRIGUEZ



en que se actúa, 
para que dentro del 
plazo de DIEZ DÍAS 
HÁBILES, contados a 

partir de la 
notificación del 

presente, acuerdo, 
se presente de 

manera personal en 
el local que ocupa 
esta Sala, con la 
finalidad de que 
acepte el cargo y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 

de no hacerlo, se 
procederá a designar 
a otra persona para 

tal efecto.-
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1 6764/17-SAM-4
KIRYATYEARIM 

BADILLO RENTERÍA

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

KIRYATYEARIM 
BADILLO RENTERÍA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para la Sala 

Especializada en 
Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 

de Fondo de este 
Tribunal, por el que 

el Juzgado de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del acuerdo por el 

que la parte quejosa 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo .- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

2 6764/17-SAM-4
KIRYATYEARIM 

BADILLO RENTERÍA

Coordinación de 
Asuntos Contenciosos 

de la Dirección 
Jurídica del Instituto 
Mexicano del Seguro 

Social

Coordinación de 
Asuntos 

Contenciosos de la 
Dirección Jurídica del 
Instituto Mexicano 
del Seguro Social

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
para la Sala 

Especializada en 
Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 

de Fondo de este 
Tribunal, por el que 

el Juzgado de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

informa el contenido 
del acuerdo por el 

que la parte quejosa 
interpuso recurso de 
revisión en contra de 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo .- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa 

téngase por recibido 
el oficio de cuenta 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ
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1
821/24-EPI-01-

1

SISTEMA INTERNO 
PARA INVERNADEROS, 

S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

SISTEMA INTERNO 
PARA 

INVERNADEROS, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 

requiere a esta sala 
para que remita los 

alegatos de la 
tercera interesada en 

el amparo 
interpuesto, en ese 
sentido, se remite 

dicho escrito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

2
821/24-EPI-01-

1

SISTEMA INTERNO 
PARA INVERNADEROS, 

S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

"C" del IMPI.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 

requiere a esta sala 
para que remita los 

alegatos de la 
tercera interesada en 

el amparo 
interpuesto, en ese 
sentido, se remite 

dicho escrito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

3
821/24-EPI-01-

1

SISTEMA INTERNO 
PARA INVERNADEROS, 

S.A. DE C.V.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del IMPI.

MARÍA LISSETTE 
MANZANILLA RIVAS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 

requiere a esta sala 
para que remita los 

alegatos de la 
tercera interesada en 

el amparo 
interpuesto, en ese 
sentido, se remite 

dicho escrito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

4
270/24-EPI-01-

1
DAVID WILLIAM LEAH 

CAIRNS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada 

interpone recurso de 
revisión en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 
presente juicio. Se 

instruye correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora y al tercero 

interesado para que 
ocurra al Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno a manifestar lo 
que a su derecho 

convenga, así como 
la remisión de los 

autos al Tribunal de 
referencia.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

5
1882/19-EPI-

01-1

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director Divisional De 
Protección A La 

Propiedad Intelectual 
Del IMPI.

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 23 de enero de 
2025 por el que la 

parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



3 de diciembre de 
2024. Se certifica al 
pie de la demanda 
de amparo la fecha 
de notificación de la 
sentencia y la fecha 

de presentación de la 
demanda y los días 

inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Se 
instruye al actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a las demás 
partes- Se rinde el 

Informe Justificado y 
se instruye la 

remisión de los autos 
al Tribunal Colegiado 
correspondiente para 

la tramitación del 
Juicio de Amparo.

6
446/24-EPI-01-

1
LILIA GRAJALES ROMO

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI.

MEDSPA S.R.L.
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que el 
tercero interesado 

designa un 
autorizado y revoca 
a dosautorizaciones.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

7
1908/19-EPI-

01-1

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director Divisional De 
Protección A La 

Propiedad Intelectual 
Del IMPI.

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 23 de enero de 
2025 por el que la 

parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

3 de diciembre de 
2024. Se certifica al 
pie de la demanda 
de amparo la fecha 
de notificación de la 
sentencia y la fecha 

de presentación de la 
demanda y los días 

inhábiles que 
mediaron entre 

ambas fechas.- Se 
instruye al actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a las demás 
partes- Se rinde el 

Informe Justificado y 
se instruye la 

remisión de los autos 
al Tribunal Colegiado 
correspondiente para 

la tramitación del 
Juicio de Amparo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

8
1297/24-EPI-

01-1
LEGEND PICTURES, 

LLC

LA COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 
DERECHOS DEL IMPI

MONSTER ENERGY 
COMPANY

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora solicita la 
firmeza de la 

sentnecia. La C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

dictada por esta Sala 
en el expediente al 
rubro indicado, HA 

QUEDADO FIRME. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que acredite el 
cumplimiento a lo 
establecido en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 

de ley.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



9
1297/24-EPI-

01-1
LEGEND PICTURES, 

LLC

LA COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 
DERECHOS DEL IMPI

LEGEND PICTURES, 
LLC

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora solicita la 
firmeza de la 

sentnecia. La C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

dictada por esta Sala 
en el expediente al 
rubro indicado, HA 

QUEDADO FIRME. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que acredite el 
cumplimiento a lo 
establecido en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 

de ley.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

10
1297/24-EPI-

01-1
LEGEND PICTURES, 

LLC

LA COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 
DERECHOS DEL IMPI

LA COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 
DERECHOS DEL IMPI

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora solicita la 
firmeza de la 

sentnecia. La C. 
Secretaria de 

Acuerdos CERTIFICA 
que la sentencia 

dictada por esta Sala 
en el expediente al 
rubro indicado, HA 

QUEDADO FIRME. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que acredite el 
cumplimiento a lo 
establecido en la 

sentencia referida, 
con el apercibimiento 

de ley.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

11
860/24-EPI-01-

1

BANCA MIFEL, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
MIFEL, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO 
535/2004

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

GRUPO TEXTIL 
PROVIDENCIA, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 
desecha el recurso 

de revision 
interpuesto por la 

autordad 
demandada.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

12
860/24-EPI-01-

1

BANCA MIFEL, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
MIFEL, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO 
535/2004

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

BANCA MIFEL, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
MIFEL, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO 
535/2004

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 
desecha el recurso 

de revision 
interpuesto por la 

autordad 
demandada.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

13
860/24-EPI-01-

1

BANCA MIFEL, S.A. 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
MIFEL, DIVISIÓN 
FIDUCIARIA EN EL 

FIDEICOMISO 
535/2004

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 
desecha el recurso 

de revision 
interpuesto por la 

autordad 
demandada.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

14
2041/24-EPI-

01-1

DEIDRE MARCELLA 
MONIZ HAYNES DE 

GUTIÉRREZ

Subdirector de Marcas 
Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos, del IMPI.

DEIDRE MARCELLA 
MONIZ HAYNES DE 

GUTIÉRREZ

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada formula 
su contestacion de 
demanda, corrase 

traslado a las demas 
partes para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

15
2041/24-EPI-

01-1

DEIDRE MARCELLA 
MONIZ HAYNES DE 

GUTIÉRREZ

Subdirector de Marcas 
Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos, del IMPI.

Subdirector de 
Marcas Notorias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos, del 

IMPI.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada formula 
su contestacion de 
demanda, corrase 

traslado a las demas 
partes para los 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



efectos legales a que 
haya lugar.

16
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

GIDON ANABI 
BLANGA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
actora desahoga la 
vista respecto del 

recurso de 
reclamacion 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

17
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

THE POLO/LAUREN 
COMPANY, L.P.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
actora desahoga la 
vista respecto del 

recurso de 
reclamacion 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

18
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Signos 
Distintivos ''B'', del 

IMPI.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 
actora desahoga la 
vista respecto del 

recurso de 
reclamacion 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

19
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

GIDON ANABI 
BLANGA

21-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la tercera 
interesada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

20
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

THE POLO/LAUREN 
COMPANY, L.P.

21-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la tercera 
interesada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

21
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Signos 
Distintivos ''B'', del 

IMPI.

21-01-
2025

SE TIENE POR 
PRECLUIDO el 

derecho de la tercera 
interesada para 

realizar sus 
manifestaciones al 

respecto. Se 
reservan los autos 

para dictar la 
interlocutoria 

correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

22
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

GIDON ANABI 
BLANGA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que el 
tercero interesado 
comparece a juicio, 

corrase traslado a las 
demas partes para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

23
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

THE POLO/LAUREN 
COMPANY, L.P.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que el 
tercero interesado 
comparece a juicio, 

corrase traslado a las 
demas partes para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

24
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Signos 
Distintivos ''B'', del 

IMPI.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que el 
tercero interesado 
comparece a juicio, 

corrase traslado a las 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



demas partes para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

25
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

GIDON ANABI 
BLANGA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora realiza 
diversas 

manifestaciones con 
relacion a las cuales 
de improcedencia y 
sobreseimiento de la 

autoridad 
demandada.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

26
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

THE POLO/LAUREN 
COMPANY, L.P.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora realiza 
diversas 

manifestaciones con 
relacion a las cuales 
de improcedencia y 
sobreseimiento de la 

autoridad 
demandada.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

27
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Signos 
Distintivos ''B'', del 

IMPI.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que la 

actora realiza 
diversas 

manifestaciones con 
relacion a las cuales 
de improcedencia y 
sobreseimiento de la 

autoridad 
demandada.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

28
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

GIDON ANABI 
BLANGA

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada realiza 

diversas 
manifestaciones con 
relacion a la prueba 

exhibida por la 
actora.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

29
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

THE POLO/LAUREN 
COMPANY, L.P.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada realiza 

diversas 
manifestaciones con 
relacion a la prueba 

exhibida por la 
actora.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

30
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Signos 
Distintivos ''B'', del 

IMPI.

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada realiza 

diversas 
manifestaciones con 
relacion a la prueba 

exhibida por la 
actora.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

31
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

GIDON ANABI 
BLANGA

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 
de ley, para formular 
sus ALEGATOS por 

escrito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

32
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

THE POLO/LAUREN 
COMPANY, L.P.

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen del término 
de ley, para formular 
sus ALEGATOS por 

escrito.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

33
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Signos 

21-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



Distintivos ''B'', del 
IMPI.

Contencioso 
Administrativo 

disponen del término 
de ley, para formular 
sus ALEGATOS por 

escrito.

34
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

GIDON ANABI 
BLANGA

21-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 
conforme a los 
razonamientos 
lógico-jurídicos 

expuestos a lo largo 
de la presente 
sentencia, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 24 de 
septiembre de 2024, 

en los términos y 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

35
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

THE POLO/LAUREN 
COMPANY, L.P.

21-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 
conforme a los 
razonamientos 
lógico-jurídicos 

expuestos a lo largo 
de la presente 
sentencia, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 24 de 
septiembre de 2024, 

en los términos y 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de presente 
fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

36
1662/24-EPI-

01-1
THE POLO/LAUREN 

COMPANY, L.P.

Subdirección 
Divisional de Examen 
de Signos Distintivos 

''B'', del IMPI.

Subdirección 
Divisional de 

Examen de Signos 
Distintivos ''B'', del 

IMPI.

21-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundado el recurso 
de reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada en el 
presente juicio, 
conforme a los 
razonamientos 
lógico-jurídicos 

expuestos a lo largo 
de la presente 
sentencia, en 

consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 

de fecha 24 de 
septiembre de 2024, 

en los términos y 
para los efectos 
precisados en el 
Considerando 

Tercero de presente 
fallo.III.- 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

37
1877/23-EPI-

01-1
NAIM LIBIEN 
ABOUZAID

Director Jurídico y 
Encargado de 

Despacho del Instituto 
Nacional del Derecho 

de Autor

NAIM LIBIEN 
ABOUZAID

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 

devuelve las 
constancias del 

presente juicio, lo 
que se acusa de 

recibo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

38
1877/23-EPI-

01-1
NAIM LIBIEN 
ABOUZAID

Director Jurídico y 
Encargado de 

Despacho del Instituto 
Nacional del Derecho 

de Autor

Director Jurídico y 
Encargado de 
Despacho del 

Instituto Nacional 
del Derecho de Autor

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
tribunal colegiado 

devuelve las 
constancias del 

presente juicio, lo 
que se acusa de 

recibo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

39
1877/23-EPI-

01-1
NAIM LIBIEN 
ABOUZAID

Director Jurídico y 
Encargado de 

Despacho del Instituto 
Nacional del Derecho 

de Autor

NAIM LIBIEN 
ABOUZAID

24-01-
2025

La C. Secretaria de 
Acuerdos, CERTIFICA 

que dicho fallo HA 
QUEDADO FIRME. Se 
conmina a las partes 

para que 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
a fin de que recojan 

los documentos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio; en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 
plazo otorgado para 

dicho efecto, se 
archivará el presente 

asunto como 
totalmente concluido 
bajo la más amplia 
responsabilidad de 

las partes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

40
1877/23-EPI-

01-1
NAIM LIBIEN 
ABOUZAID

Director Jurídico y 
Encargado de 

Despacho del Instituto 
Nacional del Derecho 

de Autor

Director Jurídico y 
Encargado de 
Despacho del 

Instituto Nacional 
del Derecho de Autor

24-01-
2025

La C. Secretaria de 
Acuerdos, CERTIFICA 

que dicho fallo HA 
QUEDADO FIRME. Se 
conmina a las partes 

para que 
comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
a fin de que recojan 

los documentos 
ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio; en el 
entendido que una 
vez transcurrido el 
plazo otorgado para 

dicho efecto, se 
archivará el presente 

asunto como 
totalmente concluido 
bajo la más amplia 
responsabilidad de 

las partes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA

41
1899/19-EPI-

01-1

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director Divisional De 
Protección A La 

Propiedad Intelectual 
Del IMPI.

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes de esta Sala 
el 23 de enero de 
2025 por el que la 

parte actora 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

3 de diciembre de 
2024. Se certifica al 
pie de la demanda 
de amparo la fecha 
de notificación de la 
sentencia y la fecha 

de presentación de la 
demanda y los días 

inhábiles que 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

BERENICE 
HERNÁNDEZ 

DELEYJA



mediaron entre 
ambas fechas.- Se 
instruye al actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a las demás 
partes- Se rinde el 

Informe Justificado y 
se instruye la 

remisión de los autos 
al Tribunal Colegiado 
correspondiente para 

la tramitación del 
Juicio de Amparo.

42
1880/19-EPI-

01-10

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 07/06/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
06 de diciembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

43
1130/24-EPI-

01-10
MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

PIKDARE S.R.L.
17-01-
2025

En atención a la 
certificación antes 

anotada, el C. 
Magistrado 

Instructor, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procede a ordenar la 
NOTIFICACIÓN de la 
anterior certificación

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

44
1130/24-EPI-

01-10
MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

17-01-
2025

En atención a la 
certificación antes 

anotada, el C. 
Magistrado 

Instructor, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



Contencioso 
Administrativo, 

procede a ordenar la 
NOTIFICACIÓN de la 
anterior certificación

45
1130/24-EPI-

01-10
MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

17-01-
2025

En atención a la 
certificación antes 

anotada, el C. 
Magistrado 

Instructor, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procede a ordenar la 
NOTIFICACIÓN de la 
anterior certificación

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

46
1130/24-EPI-

01-10
MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

PIKDARE S.R.L.
17-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

47
1130/24-EPI-

01-10
MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

17-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

48
1130/24-EPI-

01-10
MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

17-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

49
1130/24-EPI-

01-10
MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

PIKDARE S.R.L.
17-01-
2025

Advirtiéndose de las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio en que se 
actúa, que mediante 

proveído de esta 
misma fecha se 

declaró la firmeza de 
la sentencia de fecha 
30 de septiembre de 

2024, dictada por 
esta Sala en la que 
se resolvió declarar 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 
en la misma; en 

consecuencia, dígase 
a la autoridad 

demandada, que una 
vez que le sea 

notificado el acuerdo 
antes aludido, 

empezará a correr el 
término de cuatro 

meses que establece 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



el numeral 52, 
segundo párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2024, dictada por 

esta Sala. 
Apercíbasele a la 

autoridad que, de no 
dar acatamiento a la 
sentencia de mérito, 

se le aplicarán el 
procedimiento al que 
refiere el artículo 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

50
1130/24-EPI-

01-10
MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

17-01-
2025

Advirtiéndose de las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio en que se 
actúa, que mediante 

proveído de esta 
misma fecha se 

declaró la firmeza de 
la sentencia de fecha 
30 de septiembre de 

2024, dictada por 
esta Sala en la que 
se resolvió declarar 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 
en la misma; en 

consecuencia, dígase 
a la autoridad 

demandada, que una 
vez que le sea 

notificado el acuerdo 
antes aludido, 

empezará a correr el 
término de cuatro 

meses que establece 
el numeral 52, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2024, dictada por 

esta Sala. 
Apercíbasele a la 

autoridad que, de no 
dar acatamiento a la 
sentencia de mérito, 

se le aplicarán el 
procedimiento al que 
refiere el artículo 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

51
1130/24-EPI-

01-10
MARIA DEL CARMEN 
AGUILAR CEBALLOS

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

17-01-
2025

Advirtiéndose de las 
constancias que 

integran los autos 
del juicio en que se 
actúa, que mediante 

proveído de esta 
misma fecha se 

declaró la firmeza de 
la sentencia de fecha 
30 de septiembre de 

2024, dictada por 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



esta Sala en la que 
se resolvió declarar 

la nulidad de la 
resolución 

impugnada para los 
efectos precisados 
en la misma; en 

consecuencia, dígase 
a la autoridad 

demandada, que una 
vez que le sea 

notificado el acuerdo 
antes aludido, 

empezará a correr el 
término de cuatro 

meses que establece 
el numeral 52, 

segundo párrafo, de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo para 
que dé cumplimiento 

a la sentencia 
definitiva de fecha 

30 de septiembre de 
2024, dictada por 

esta Sala. 
Apercíbasele a la 

autoridad que, de no 
dar acatamiento a la 
sentencia de mérito, 

se le aplicarán el 
procedimiento al que 
refiere el artículo 58 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

52
1490/24-EPI-

01-10
AGRICULTURA 

NACIONAL S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

FRESH INSENT S.A.
06-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 59 y 60, de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por hechas las 

manifestaciones 
realizadas por la 
parte actora.- En 
esta virtud, dese 

cuenta a la Sala para 
que se dicte la 
resolución que 

recaiga al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

53
1490/24-EPI-

01-10
AGRICULTURA 

NACIONAL S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

AGRICULTURA 
NACIONAL S.A DE 

C.V

06-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 59 y 60, de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por hechas las 

manifestaciones 
realizadas por la 
parte actora.- En 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



esta virtud, dese 
cuenta a la Sala para 

que se dicte la 
resolución que 

recaiga al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada

54
1490/24-EPI-

01-10
AGRICULTURA 

NACIONAL S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

06-01-
2025

Visto el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 59 y 60, de 
la Ley Federal del 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
tienen por hechas las 

manifestaciones 
realizadas por la 
parte actora.- En 
esta virtud, dese 

cuenta a la Sala para 
que se dicte la 
resolución que 

recaiga al recurso de 
reclamación 

interpuesto por la 
autoridad 

demandada

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

55
1490/24-EPI-

01-10
AGRICULTURA 

NACIONAL S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

FRESH INSENT S.A.
06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se R 
E S U E L V EI. Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

planteado por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de 30 de agosto de 

2024.III. 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

56
1490/24-EPI-

01-10
AGRICULTURA 

NACIONAL S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

AGRICULTURA 
NACIONAL S.A DE 

C.V

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se R 
E S U E L V EI. Ha 

resultado procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

planteado por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de 30 de agosto de 

2024.III. 
NOTIFÍQUESE.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

57
1490/24-EPI-

01-10
AGRICULTURA 

NACIONAL S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

06-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se R 
E S U E L V EI. Ha 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



resultado procedente 
pero infundado el 

recurso de 
reclamación 

planteado por la 
autoridad 

demandada, en 
consecuencia;II.- Se 
confirma el acuerdo 
de 30 de agosto de 

2024.III. 
NOTIFÍQUESE.

58
284/23-EPI-01-

10
JORGE MARTINEZ 

PEREZ

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

Gobierno del estado 
de México, a través 

de la consejería 
jurídica representada 

por Carlos Felipe 
Fuentes del Río

17-01-
2025

En atención a la 
certificación antes 

anotada, el C. 
Magistrado 

Instructor, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procede a ordenar la 
NOTIFICACIÓN de la 
anterior certificación

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

59
284/23-EPI-01-

10
JORGE MARTINEZ 

PEREZ

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

JORGE MARTINEZ 
PEREZ

17-01-
2025

En atención a la 
certificación antes 

anotada, el C. 
Magistrado 

Instructor, en 
términos de lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
procede a ordenar la 
NOTIFICACIÓN de la 
anterior certificación

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

60
1891/19-EPI-

01-10

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
10 de diciembre de 
2024, emitida por 

esta Sala en el 
presente juicio. 

Certifíquese al pie de 
la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO



referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

61
339/23-EPI-01-

10
RODRIGO SOLIS 

ROMERO

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

JOSÉ JUAN MÉNDEZ 
CORTÉS

22-01-
2025

Visto el contenido de 
la promoción de 
mérito, se tiene 

como autorizado al 
C. 

*****************
*, únicamente para 

oír y recibir 
notificaciones e 

imponerse en autos, 
conforme a lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
artículo 5° de la Ley 

Federal del 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, toda 
vez que para tenerse 
por autorizados con 

las facultades 
amplias que dicho 
numeral prevé, 

tienen que acreditar 
su calidad de 
licenciados en 

derecho

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

62
1575/23-EPI-

01-10
CELGENE 

INTERNATIONAL SÁRL

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 

de la COFEPRIS

LEMERY, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Téngase por recibida 
la promoción de 
mérito, la cual se 

reserva de acordar, 
hasta en tanto se 

resuelva el amparo 
indirecto promovido 

por el tercero 
interesado

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

GUADALUPE 
MONSERRAT 

REYES 
ARGÚELLO

63
1911/24-EPI-

01-4

JUAN FERNANDO 
SARQUIS RANGEL Y 

LUIS GONZÁLEZ 
LOZANO

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos, del IMPI.

STUDIO NAILS, S.A. 
DE C.V.,

29-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
desprende que 

mediante acuerdo de 
cinco de noviembre 

de dos mil 
veinticuatro se 

concedió al tercero 
interesado , el 

término de treinta 
días para que se 
apersonara en el 

presente juicio.- Al 
respecto, cabe 
precisar que el 

proveído de mérito le 
fue notificado el 

quince de noviembre 
de dos mil 

veinticuatro, 
surtiendo sus efectos 

al día hábil 
siguiente; esto es, el 

diecinueve del 
mismo mes y año; lo 

anterior, de 
conformidad con lo 

dispuesto por el 
artículo 70 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, por 
lo que el término de 
treinta días corrió del 
veinte de noviembre 

de dos mil 
veinticuatro al 

diecisiete de enero 
de dos mil 

veinticinco, sin que a 
la fecha en que se 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



dicta el presente 
proveído obre en 
autos constancia 

alguna por la cual se 
haya apersonado; 

por tanto, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 
declara precluído el 
derecho del tercero 
interesado antes 
mencionado para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.-

64
1091/24-EPI-

01-4
LEGEND PICTURES, 

LCC

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

LEGEND PICTURES, 
LCC

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, a través 
del cual, (actora), 

solicita a esta 
juzgadora declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
de treinta y uno de 
octubre de dos mil 
veinticuatro.- SE 
ACUERDA.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la actora 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
diverso proveído de 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, través 

del cual, se indicó a 
las partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme, 

precisándole a la 
autoridad 

demandada que se 
encuentra 

transcurriendo el 
plazo legal para que 

acredite el cabal 
cumplimiento a dicho 
fallo.- Lo anterior se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

procedentes.-

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA

65
1091/24-EPI-

01-4
LEGEND PICTURES, 

LCC

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, a través 
del cual, (actora), 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



solicita a esta 
juzgadora declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
de treinta y uno de 
octubre de dos mil 
veinticuatro.- SE 
ACUERDA.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la actora 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
diverso proveído de 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, través 

del cual, se indicó a 
las partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme, 

precisándole a la 
autoridad 

demandada que se 
encuentra 

transcurriendo el 
plazo legal para que 

acredite el cabal 
cumplimiento a dicho 
fallo.- Lo anterior se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

procedentes.-

66
1091/24-EPI-

01-4
LEGEND PICTURES, 

LCC

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

MONSTER ENERGY 
COMPANY

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, a través 
del cual, (actora), 

solicita a esta 
juzgadora declare la 

firmeza de la 
sentencia definitiva 
de treinta y uno de 
octubre de dos mil 
veinticuatro.- SE 
ACUERDA.- Con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 

dígase a la actora 
que deberá estarse a 

lo acordado en 
diverso proveído de 
veintidós de enero 

de dos mil 
veinticinco, través 

del cual, se indicó a 
las partes que la 

sentencia definitiva 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme, 

precisándole a la 
autoridad 

demandada que se 
encuentra 

transcurriendo el 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



plazo legal para que 
acredite el cabal 

cumplimiento a dicho 
fallo.- Lo anterior se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

procedentes.-

67
1091/24-EPI-

01-4
LEGEND PICTURES, 

LCC

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

LEGEND PICTURES, 
LCC

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 1173/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veinte de enero de 
dos mil veinticinco, 

por el que, el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 

relación con el 
recurso de revisión 
fiscal R.F. 33/2025, 
interpuesto por el 

Coordinador 
Departamental de 

Amparos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
a esta instrucción 
que desechó el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto 

contra la sentencia 
definitiva de treinta y 

uno de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo 

1091/24-EPI-01-4 y 
en tal virtud 

devuelve los autos 
del juicio en que se 
actúa, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número 

1173/2025, de los 
autos del juicio 

1091/24-EPI-01-4 
con un disco 

compacto y de la 
resolución de 

diecisiete de enero 
de dos mil 

veinticinco, lo 
anterior para los 

HÉCTOR 
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efectos legales a que 
haya lugar.-

68
1091/24-EPI-

01-4
LEGEND PICTURES, 

LCC

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 1173/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veinte de enero de 
dos mil veinticinco, 

por el que, el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 

relación con el 
recurso de revisión 
fiscal R.F. 33/2025, 
interpuesto por el 

Coordinador 
Departamental de 

Amparos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
a esta instrucción 
que desechó el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto 

contra la sentencia 
definitiva de treinta y 

uno de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo 

1091/24-EPI-01-4 y 
en tal virtud 

devuelve los autos 
del juicio en que se 
actúa, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número 

1173/2025, de los 
autos del juicio 

1091/24-EPI-01-4 
con un disco 

compacto y de la 
resolución de 

diecisiete de enero 
de dos mil 

veinticinco, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-
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1091/24-EPI-

01-4
LEGEND PICTURES, 

LCC

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

MONSTER ENERGY 
COMPANY

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 1173/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

JOSÉ LUIS 
PINACHO 

GUADARRAMA



la Sala Especializada 
en Materia de 

Propiedad Intelectual 
de este Tribunal, el 
veinte de enero de 
dos mil veinticinco, 

por el que, el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, en 

relación con el 
recurso de revisión 
fiscal R.F. 33/2025, 
interpuesto por el 

Coordinador 
Departamental de 

Amparos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial, en 

representación de la 
autoridad 

demandada, informa 
a esta instrucción 
que desechó el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto 

contra la sentencia 
definitiva de treinta y 

uno de octubre de 
dos mil veinticuatro, 
dictada en el juicio 

contencioso 
administrativo 

1091/24-EPI-01-4 y 
en tal virtud 

devuelve los autos 
del juicio en que se 
actúa, solicitando el 

acuse de recibo 
correspondiente.- 

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa; SE 

ACUERDA.- Mediante 
atento oficio que al 

efecto se gire al 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio número 

1173/2025, de los 
autos del juicio 

1091/24-EPI-01-4 
con un disco 

compacto y de la 
resolución de 

diecisiete de enero 
de dos mil 

veinticinco, lo 
anterior para los 

efectos legales a que 
haya lugar.-

70
1091/24-EPI-

01-4
LEGEND PICTURES, 

LCC

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

LEGEND PICTURES, 
LCC

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y de la revisión 
realizada al Sistema 

de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se advierte 
que el treinta y uno 
de octubre de dos 

HÉCTOR 
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FERNÁNDEZ 

CRUZ
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PINACHO 

GUADARRAMA



mil veinticuatro se 
dictó sentencia 

definitiva en la que 
se declaró la nulidad 

de la resolución 
impugnada para el 
efecto que quedó 
detallado en dicho 

fallo y siendo que la 
autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en su contra 

y mediante 
resolución de 

diecisiete de enero 
de dos mil 

veinticinco el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto, como 

consta en autos.- En 
tal virtud, con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indica a la autoridad 
demandada que se 

encuentra 
transcurriendo el 
plazo a que se 

refiere el artículo 52 
del citado 

ordenamiento, para 
que acredite ante 

esta Sala el 
cumplimiento dado a 

la sentencia de 
treinta y uno de 

octubre de dos mil 
veinticuatro en la 
que se declaró la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada para el 
efecto ahí 
precisado.-

71
1091/24-EPI-

01-4
LEGEND PICTURES, 

LCC

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y de la revisión 
realizada al Sistema 

de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se advierte 
que el treinta y uno 
de octubre de dos 
mil veinticuatro se 

dictó sentencia 
definitiva en la que 

se declaró la nulidad 
de la resolución 

impugnada para el 
efecto que quedó 
detallado en dicho 

fallo y siendo que la 
autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en su contra 

y mediante 
resolución de 

diecisiete de enero 
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de dos mil 
veinticinco el 

Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto, como 

consta en autos.- En 
tal virtud, con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indica a la autoridad 
demandada que se 

encuentra 
transcurriendo el 
plazo a que se 

refiere el artículo 52 
del citado 

ordenamiento, para 
que acredite ante 

esta Sala el 
cumplimiento dado a 

la sentencia de 
treinta y uno de 

octubre de dos mil 
veinticuatro en la 
que se declaró la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada para el 
efecto ahí 
precisado.-

72
1091/24-EPI-

01-4
LEGEND PICTURES, 

LCC

Coordinadora 
Departamental de 
Consevación de 

Derechos del IMPI.

MONSTER ENERGY 
COMPANY

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio en que se 

actúa y de la revisión 
realizada al Sistema 

de Control y 
Seguimiento de 
Juicios de este 

Tribunal, se advierte 
que el treinta y uno 
de octubre de dos 
mil veinticuatro se 

dictó sentencia 
definitiva en la que 

se declaró la nulidad 
de la resolución 

impugnada para el 
efecto que quedó 
detallado en dicho 

fallo y siendo que la 
autoridad 

demandada 
interpuso recurso de 
revisión en su contra 

y mediante 
resolución de 

diecisiete de enero 
de dos mil 

veinticinco el 
Vigésimo Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
resolvió desechar el 
recurso de revisión 
interpuesto, como 

consta en autos.- En 
tal virtud, con 

fundamento en el 
artículo 53, fracción 
II, último párrafo, de 

la Ley Federal de 
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Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
indica a la autoridad 
demandada que se 

encuentra 
transcurriendo el 
plazo a que se 

refiere el artículo 52 
del citado 

ordenamiento, para 
que acredite ante 

esta Sala el 
cumplimiento dado a 

la sentencia de 
treinta y uno de 

octubre de dos mil 
veinticuatro en la 
que se declaró la 

nulidad de la 
resolución 

impugnada para el 
efecto ahí 
precisado.-

73
833/24-EPI-01-

4

REPRESENTACIONES E 
INVESTIGACIONES 

MEDICAS, S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI.

REPRESENTACIONES 
E INVESTIGACIONES 

MEDICAS, S.A DE 
C.V

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

_______22 DE 
NOVIEMBRE DE 

2024____, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del __PRIMER _____ 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.
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1875/19-EPI-

01-4

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Dirección Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

_____05 de 
diciembre de 

2024______, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 
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términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del __Primer_____ 
Circuito en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

75
1793/24-EPI-

01-7
RAIZ QUADRADA 
HOLDING, S.A

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

a) GUCCIO GUCCI, 
S.P.A., a través de 
su apoderado legal, 
el C. Roberto Arochi 

Escalante

24-01-
2025

se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho del 
TERCERO 

INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

76
1793/24-EPI-

01-7
RAIZ QUADRADA 
HOLDING, S.A

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

GIOVANNA PEREZ 
CEBALLOS

24-01-
2025

se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho del 
TERCERO 

INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

77
1793/24-EPI-

01-7
RAIZ QUADRADA 
HOLDING, S.A

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

a) GUCCIO GUCCI, 
S.P.A., a través de 
su apoderado legal, 
el C. Roberto Arochi 

Escalante

27-01-
2025

se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho del 
TERCERO 

INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

78
1793/24-EPI-

01-7
RAIZ QUADRADA 
HOLDING, S.A

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

GIOVANNA PEREZ 
CEBALLOS

27-01-
2025

se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho del 
TERCERO 

INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

79
1793/24-EPI-

01-7
RAIZ QUADRADA 
HOLDING, S.A

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

a) GUCCIO GUCCI, 
S.P.A., a través de 
su apoderado legal, 
el C. Roberto Arochi 

Escalante

29-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

80
1793/24-EPI-

01-7
RAIZ QUADRADA 
HOLDING, S.A

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

GIOVANNA PEREZ 
CEBALLOS

29-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda
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1892/19-EPI-

01-7

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se promueve juicio 
de amparo en contra 

de la sentencia 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN
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1831/24-EPI-

01-7

COMITE 
INTERNATIONAL 

OLYMPIQUE

Subdirector Divisional 
de Signos Distintivos 

"B" del IMPI

COMITE 
INTERNATIONAL 

OLYMPIQUE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

HÉCTOR 
FRANCISCO 

IVETT 
NAZDIHELY 



autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

FERNÁNDEZ 
CRUZ

GALICIA 
RENDÓN
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1831/24-EPI-

01-7

COMITE 
INTERNATIONAL 

OLYMPIQUE

Subdirector Divisional 
de Signos Distintivos 

"B" del IMPI

Subdirector 
Divisional de Signos 
Distintivos "B" del 

IMPI

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

84
1831/24-EPI-

01-7

COMITE 
INTERNATIONAL 

OLYMPIQUE

Subdirector Divisional 
de Signos Distintivos 

"B" del IMPI

COMITE 
INTERNATIONAL 

OLYMPIQUE

24-01-
2025

se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho del 
TERCERO 

INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

85
1831/24-EPI-

01-7

COMITE 
INTERNATIONAL 

OLYMPIQUE

Subdirector Divisional 
de Signos Distintivos 

"B" del IMPI

Subdirector 
Divisional de Signos 
Distintivos "B" del 

IMPI

24-01-
2025

se tiene por 
PRECLUIDO el 
derecho del 
TERCERO 

INTERESADO para 
expresar interés o 

derecho alguno de su 
parte en el presente 

asunto.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

86
1831/24-EPI-

01-7

COMITE 
INTERNATIONAL 

OLYMPIQUE

Subdirector Divisional 
de Signos Distintivos 

"B" del IMPI

COMITE 
INTERNATIONAL 

OLYMPIQUE

28-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 

HÉCTOR 
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FERNÁNDEZ 
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IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



disponen de un 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES, para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

87
1831/24-EPI-

01-7

COMITE 
INTERNATIONAL 

OLYMPIQUE

Subdirector Divisional 
de Signos Distintivos 

"B" del IMPI

Subdirector 
Divisional de Signos 
Distintivos "B" del 

IMPI

28-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

88
1753/24-EPI-

01-7

CIBANCO 
INSTITUCION 

DEAUTSCHE BANK 
MEXICO, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE 

FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE 

DB/1616

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

CIBANCO 
INSTITUCION 

DEAUTSCHE BANK 
MEXICO, 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

FIDEICOMISO 

24-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



IRREVOCABLE 
DB/1616

en el término de ley 
produzca su 
contestación 
respectiva.

89
1753/24-EPI-

01-7

CIBANCO 
INSTITUCION 

DEAUTSCHE BANK 
MEXICO, INSTITUCION 
DE BANCA MULTIPLE 

FIDEICOMISO 
IRREVOCABLE 

DB/1616

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del IMPI

24-01-
2025

SE TIENE POR 
FORMULADA LA 
AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

90
1547/24-EPI-

01-7
CIA MONTERROSAS 

S.A DE C.V

Coordinación 
Departamental de 

Inteligencia y Vínculo 
de Autoridades de las 
Entidades Federativas 
y Municipales del IMPI

CIA MONTERROSAS 
S.A DE C.V

23-01-
2025

En ese orden, siendo 
que mediante 

acuerdo de fecha 02 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual se tuvo por 
contestada la 

demanda de nulidad, 
y de la revisión 

efectuada a dicha 
promoción se 

advierte que la 
autoridad 

demandada exhibió 
documentales las 

cuales no son 
conocidas por el 

actor al presentar la 
demanda en ese 
sentido, toda vez 

que el presente juicio 
se ubica en la 

hipótesis prevista 
por el artículo 17, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la parte 

actora el término de 
DIEZ DÍAS hábiles 
posteriores a que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que amplíe su 

escrito inicial de 
demanda.- Con copia 

de dicha 
contestación de 

demanda córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

91
1547/24-EPI-

01-7
CIA MONTERROSAS 

S.A DE C.V

Coordinación 
Departamental de 

Inteligencia y Vínculo 
de Autoridades de las 
Entidades Federativas 
y Municipales del IMPI

Coordinación 
Departamental de 

Inteligencia y 
Vínculo de 

Autoridades de las 
Entidades 

Federativas y 
Municipales del IMPI

23-01-
2025

En ese orden, siendo 
que mediante 

acuerdo de fecha 02 
de diciembre de 

2024, a través del 
cual se tuvo por 
contestada la 

demanda de nulidad, 
y de la revisión 

efectuada a dicha 
promoción se 

advierte que la 
autoridad 

demandada exhibió 
documentales las 

cuales no son 
conocidas por el 

actor al presentar la 
demanda en ese 
sentido, toda vez 

que el presente juicio 
se ubica en la 

hipótesis prevista 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



por el artículo 17, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
concede a la parte 

actora el término de 
DIEZ DÍAS hábiles 
posteriores a que 
surta efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
para que amplíe su 

escrito inicial de 
demanda.- Con copia 

de dicha 
contestación de 

demanda córrase 
traslado a la parte 

actora para los 
efectos legales a que 

haya lugar

92 28/24-EPI-01-7
VIÑA CONCHA Y 

TORO, S.A.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

CÁMARA DE 
BODEGAS 

EXPORTADORAS DE 
PATAGONIA 

ARGENTINA, A.C.

24-01-
2025

SE SOLICITA 
PRORROGA

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

93 28/24-EPI-01-7
VIÑA CONCHA Y 

TORO, S.A.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

VIÑA CONCHA Y 
TORO, S.A.

24-01-
2025

SE SOLICITA 
PRORROGA

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

94 28/24-EPI-01-7
VIÑA CONCHA Y 

TORO, S.A.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

24-01-
2025

SE SOLICITA 
PRORROGA

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

95
961/21-EPI-01-

7
EDITORA ZUMI, S.A. 

DE C.V.

Subdirectora 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

EDITORA ZUMI, S.A. 
DE C.V.

14-01-
2025

ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO 

ASUNTO 
TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa copia 
certificada que obre 

en autos y razón 
correspondiente.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

96
1159/24-EPI-

01-7
CRISTOBAL MARTINEZ 

TORRES

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

CRISTOBAL 
MARTINEZ TORRES

22-01-
2025

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

97
1159/24-EPI-

01-7
CRISTOBAL MARTINEZ 

TORRES

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

22-01-
2025

SE ACUSA RECIBO 
DE EJECUTORIA

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

98
2043/24-EPI-

01-7
MOISES TAWIL SABA

Director del Registro 
Público del Derecho de 
Autor del INDAUTOR

MOISES TAWIL 
SABA

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



99
2043/24-EPI-

01-7
MOISES TAWIL SABA

Director del Registro 
Público del Derecho de 
Autor del INDAUTOR

Director del Registro 
Público del Derecho 

de Autor del 
INDAUTOR

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
20/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

100
2043/24-EPI-

01-7
MOISES TAWIL SABA

Director del Registro 
Público del Derecho de 
Autor del INDAUTOR

MOISES TAWIL 
SABA

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 
partes en el presente 

juicio que con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

101
2043/24-EPI-

01-7
MOISES TAWIL SABA

Director del Registro 
Público del Derecho de 
Autor del INDAUTOR

Director del Registro 
Público del Derecho 

de Autor del 
INDAUTOR

23-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 

que se actúa y toda 
vez que no existen 
pruebas pendientes 
por desahogar, ni 

cuestiones por 
acordar, 

comuníquese a las 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



partes en el presente 
juicio que con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo 
disponen de un 

término de CINCO 
DÍAS HÁBILES, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, término que 
correrá a partir de 
los CINCO DÍAS 

HÁBILES siguientes a 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
haciéndose notar que 
una vez vencidos los 

plazos anteriores, 
con alegatos o sin 

ellos quedará 
cerrada la instrucción 

con base en lo 
dispuesto en el 

último párrafo del 
precepto 

anteriormente 
citado, 

procediéndose a 
emitir la resolución 

que conforme a 
derecho proceda

102
1507/23-EPI-

01-7
GOOGLE LLC

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

ULRICH RICHTER 
MORALES

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 

de este Tribunal, 
mediante el cual el 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 

en el juicio de 
amparo D.A. 

337/2024, en el que 
proveyó declararse 
incompetente para 
conocer de dicho 
asuntos, toda vez 

que existe un 
antecedente 

relacionado con el 
presente asunto, en 
el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa de 
ese Circuito, por lo 
que, le compete 

conocer al Tribunal 
de Alzada citado en 

último término, 
remitiendose las 

constancias del juicio 
de garantías.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



cuenta sin mayor 
trámite. Lo anterior 

se informa a las 
partes para su 
conocimiento

103
1507/23-EPI-

01-7
GOOGLE LLC

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

GOOGLE LLC
17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 

de este Tribunal, 
mediante el cual el 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 

en el juicio de 
amparo D.A. 

337/2024, en el que 
proveyó declararse 
incompetente para 
conocer de dicho 
asuntos, toda vez 

que existe un 
antecedente 

relacionado con el 
presente asunto, en 
el Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa de 
ese Circuito, por lo 
que, le compete 

conocer al Tribunal 
de Alzada citado en 

último término, 
remitiendose las 

constancias del juicio 
de garantías.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite. Lo anterior 
se informa a las 
partes para su 
conocimiento

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

104
1507/23-EPI-

01-7
GOOGLE LLC

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del IMPI

17-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 

en Materia de 
Propiedad Intelectual 

de este Tribunal, 
mediante el cual el 

Vigésimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del acuerdo dictado 

en el juicio de 
amparo D.A. 

337/2024, en el que 
proveyó declararse 
incompetente para 
conocer de dicho 
asuntos, toda vez 

que existe un 
antecedente 

relacionado con el 
presente asunto, en 
el Cuarto Tribunal 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



Colegiado en Materia 
Administrativa de 
ese Circuito, por lo 
que, le compete 

conocer al Tribunal 
de Alzada citado en 

último término, 
remitiendose las 

constancias del juicio 
de garantías.- Visto 

el contenido del 
oficio de cuenta, con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, 
agréguese a sus 
autos el oficio de 
cuenta sin mayor 

trámite. Lo anterior 
se informa a las 
partes para su 
conocimiento

105
1037/24-EPI-

01-7

PRODUCTOS DEL 
CONVENTO, S.A DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

TIENDAS TRES B, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

SE INFORMA 
RADICACIÓN

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

106
1037/24-EPI-

01-7

PRODUCTOS DEL 
CONVENTO, S.A DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

PRODUCTOS DEL 
CONVENTO, S.A DE 

C.V.

23-01-
2025

SE INFORMA 
RADICACIÓN

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

107
1037/24-EPI-

01-7

PRODUCTOS DEL 
CONVENTO, S.A DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Notorias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del IMPI

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Notorias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

IMPI

23-01-
2025

SE INFORMA 
RADICACIÓN

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

108
1237/24-EPI-

01-7
NATIVIDAD DE JESUS 

OSUNA OSUNA

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas 'C' 
del IMPI

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 

'C' del IMPI

27-01-
2025

Se interpone 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio.

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

109
929/24-EPI-01-

7
CESAR RICARDO 
CANSINO ORTIZ

Director Jurídico y 
Encargado de 

Despacho del Instituto 
Nacional del Derecho 

de Autor

CESAR RICARDO 
CANSINO ORTIZ

22-01-
2025

SE ACUSA RECIBO 
DE EXHORTO 

DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADO

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

110
929/24-EPI-01-

7
CESAR RICARDO 
CANSINO ORTIZ

Director Jurídico y 
Encargado de 

Despacho del Instituto 
Nacional del Derecho 

de Autor

Director Jurídico y 
Encargado de 
Despacho del 

Instituto Nacional 
del Derecho de Autor

22-01-
2025

SE ACUSA RECIBO 
DE EXHORTO 

DEBIDAMENTE 
DILIGENCIADO

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

111
1329/24-EPI-

01-7

EISAI R&D 
MANAGEMENT CO. LTD 

Y OTRO

Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

EISAI R&D 
MANAGEMENT CO. 

LTD Y OTRO

24-01-
2025

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo 

legal de TRES DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

remita a esta Sala 
debidamente 

ordenado, foliado el 
original o copia 
certificada del 

expediente 
administrativo del 

cual derivó la 
resolución 

impugnada, en virtud 
de que de la revisión 
disco compacto de 

mérito, se encuentra 
dañado, lo anterior, 

bajo el 
apercibimiento de 

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN



que en caso de no 
hacerlo así, se 

tendrán como ciertos 
los hechos que en 
forma precisa la 

parte actora 
pretenda probar con 
el mismo, salvo que 

por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados

112
1329/24-EPI-

01-7

EISAI R&D 
MANAGEMENT CO. LTD 

Y OTRO

Dirección Divisional de 
Patentes del IMPI

Dirección Divisional 
de Patentes del IMPI

24-01-
2025

SE REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
dentro del plazo 

legal de TRES DÍAS 
hábiles contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

remita a esta Sala 
debidamente 

ordenado, foliado el 
original o copia 
certificada del 

expediente 
administrativo del 

cual derivó la 
resolución 

impugnada, en virtud 
de que de la revisión 
disco compacto de 

mérito, se encuentra 
dañado, lo anterior, 

bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo así, se 
tendrán como ciertos 

los hechos que en 
forma precisa la 

parte actora 
pretenda probar con 
el mismo, salvo que 

por las pruebas 
rendidas o por 
hechos notorios 

resulten 
desvirtuados

HÉCTOR 
FRANCISCO 
FERNÁNDEZ 

CRUZ

IVETT 
NAZDIHELY 

GALICIA 
RENDÓN

113
24/24-EPI-01-

11
AUTOCAMIONES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Coordinación 
Departamental de 

Cancelación y 
Caducidad del IMPI

ANHUI JIANGHUAI 
AUTOMOBILE GROUP 

CORP, LTD

23-01-
2025

Ha causado estado 
acuerdo mediante el 
cual se tuvo por no 

presentada la 
demanda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

114
24/24-EPI-01-

11
AUTOCAMIONES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Coordinación 
Departamental de 

Cancelación y 
Caducidad del IMPI

AUTOCAMIONES DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Ha causado estado 
acuerdo mediante el 
cual se tuvo por no 

presentada la 
demanda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

115
24/24-EPI-01-

11
AUTOCAMIONES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Coordinación 
Departamental de 

Cancelación y 
Caducidad del IMPI

Coordinación 
Departamental de 

Cancelación y 
Caducidad del IMPI

23-01-
2025

Ha causado estado 
acuerdo mediante el 
cual se tuvo por no 

presentada la 
demanda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

116
24/24-EPI-01-

11
AUTOCAMIONES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Coordinación 
Departamental de 

Cancelación y 
Caducidad del IMPI

ANHUI JIANGHUAI 
AUTOMOBILE GROUP 

CORP, LTD

23-01-
2025

La sentencia 
definitiva dictada ha 

quedado firme

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

117
24/24-EPI-01-

11
AUTOCAMIONES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Coordinación 
Departamental de 

Cancelación y 
Caducidad del IMPI

AUTOCAMIONES DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

La sentencia 
definitiva dictada ha 

quedado firme

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

118
24/24-EPI-01-

11
AUTOCAMIONES DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Coordinación 
Departamental de 

Cancelación y 
Caducidad del IMPI

Coordinación 
Departamental de 

Cancelación y 
Caducidad del IMPI

23-01-
2025

La sentencia 
definitiva dictada ha 

quedado firme

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

119
1842/23-EPI-

01-11
GW-KW, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

GW-KW, S. DE R.L. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da vista a ala 
actora para que se 
manifiesta sobre 

cumplimiento dado a 
la sentencia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR



120
1842/23-EPI-

01-11
GW-KW, S. DE R.L. DE 

C.V.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del IMPI

23-01-
2025

Se da vista a ala 
actora para que se 
manifiesta sobre 

cumplimiento dado a 
la sentencia.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

121
1340/24-EPI-

01-11
INDUSTRIAS CANNON 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

INDUSTRIAS 
CANNON S.A DE C.V

23-01-
2025

deberán de estarse a 
lo acordado 

mediante sentencia 
definitiva.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

122
1340/24-EPI-

01-11
INDUSTRIAS CANNON 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del IMPI

23-01-
2025

deberán de estarse a 
lo acordado 

mediante sentencia 
definitiva.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

123
1785/23-EPI-

01-11
PLATICA POLINESIA, 

S.C.

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del IMPI

PLATICA POLINESIA, 
S.C.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio y se desahoga 

requerimiento

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

124
1785/23-EPI-

01-11
PLATICA POLINESIA, 

S.C.

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del IMPI

Subdirectora 
Divisional de 

Servicios Legales, 
Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del IMPI

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio y se desahoga 

requerimiento

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

OMAR HERRERA 
SALAZAR

125
480/24-EPI-01-

2
GOOD BY NATURE, LLC

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

FRANCISCO JAVIER 
GÓMEZ PADILLA

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 
devuelve los autos 

que integran el 
presente juicio. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Tribunal 

Colegiado del Primer 
Circuito en Materia 

Administrativa, 
acúsese de recibo del 
oficio de referencia y 

de los autos que 
integran el presente 

juicio.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

126
480/24-EPI-01-

2
GOOD BY NATURE, LLC

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

FRANCISCO JAVIER 
GÓMEZ PADILLA

28-01-
2025

Se determina que la 
sentencia definitiva 

emitida en el 
presente juicio HA 
QUEDADO FIRME.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

127
192/24-EPI-01-

2
JAG AUTOSERVICIOS, 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias de la 
Dirección Divisional de 

Protección a la 
Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

PETROLÍFERO 
ENERMEX, S.A.P.I. 

DE C.V.

24-01-
2025

Una vez analizado el 
cumplimiento dado 

por la autoridad de la 
sentencia dictada por 

esta Sala, se tiene 
por cumplimentada 
la sentencia dictada 
en el presente juicio. 

En tal virtud, 
ARCHÍVESE EL 

EXPEDIENTE COMO 
ASUNTO 

TOTALMENTE 
CONCLUIDO, 

ordenándose para tal 
efecto la devolución 

de las pruebas 
exhibidas por las 

partes, previa razón 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

128 2/24-EPI-01-2
GABRIEL 

MAXIMILIANO 
MARCONI

Coordinación 
Departamental de 
]Resoluciones de 

Marcas Notorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

ADP GAUSELMANN 
GMBH

27-01-
2025

Toda vez que a la 
fecha no obra oficio 
alguno mediante el 
cual la autoridad 
demandada haya 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva dictada por 
esta Sala, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en el término de tres 

días informe 
respecto al 

cumplimiento dado a 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES



la sentencia 
definitiva.

129
1632/22-EPI-

01-2
TS BRANDCO, INC

Coordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas "E" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

PHILIP MORRIS 
PRODUCTS, S.A.

28-01-
2025

TCC informa que se 
dictó un acuerdo de 

fecha 23 de enero de 
2024, mediante el 
cual, se tiene por 

consentida la 
determinación de 5 

de diciembre de 
2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

130
1015/24-EPI-

01-2
STEREN BRANDS, S. 

DE R.L DE C.V

Subdirector Divisional 
de Maras Notorias, 

Investigación, Control 
y Procesamiento de 

Documentos del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

SANTUL 
HERRAMIENTAS, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2025

SE TIENE POR 
RENDIDO Y 

RATIFICADO EL 
DICTAMEN de la 
perito tercero en 
discordia, el cual 
será tomado en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

131
1015/24-EPI-

01-2
STEREN BRANDS, S. 

DE R.L DE C.V

Subdirector Divisional 
de Maras Notorias, 

Investigación, Control 
y Procesamiento de 

Documentos del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

SANTUL 
HERRAMIENTAS, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2025

Se concede término 
para formular 

alegatos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

132
1015/24-EPI-

01-2
STEREN BRANDS, S. 

DE R.L DE C.V

Subdirector Divisional 
de Maras Notorias, 

Investigación, Control 
y Procesamiento de 

Documentos del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

SANTUL 
HERRAMIENTAS, 

S.A. DE C.V.

29-01-
2025

En este acto se hace 
constar que el perito 
señalado, ratifica su 

dictamen

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

133
757/24-EPI-01-

2
J.H. MILLS, S.A DE C.V

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

J.H. MILLS, S.A DE 
C.V

23-01-
2025

TCC solicita 
constancia, se remite 

lo solicitado, y se 
informa.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

134
757/24-EPI-01-

2
J.H. MILLS, S.A DE C.V

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

23-01-
2025

TCC solicita 
constancia, se remite 

lo solicitado, y se 
informa.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

135
448/19-EPI-01-

2

VENTAS, SERVICIOS Y 
ESPECTÁCULOS 

RECREATIVOS, S.A. DE 
C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.

MATTEL, INC.
23-01-
2025

TCC informa se tiene 
por consentida la 

determinación de 2 
de diciembre de 

2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

136
448/19-EPI-01-

2

VENTAS, SERVICIOS Y 
ESPECTÁCULOS 

RECREATIVOS, S.A. DE 
C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.

VENTAS, SERVICIOS 
Y ESPECTÁCULOS 

RECREATIVOS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

TCC informa se tiene 
por consentida la 

determinación de 2 
de diciembre de 

2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

137
448/19-EPI-01-

2

VENTAS, SERVICIOS Y 
ESPECTÁCULOS 

RECREATIVOS, S.A. DE 
C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.

23-01-
2025

TCC informa se tiene 
por consentida la 

determinación de 2 
de diciembre de 

2024.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

138
1088/24-EPI-

01-2
LOFT MEDIA LATAM, 

S.C

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

FINANCIAL & RISK 
ORGANISATION 

LIMITED

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa 
comunica que en los 

autos del amparo 
interpuesto se 

admite a trámite 
dicha demanda, el 

cual se agrega a sus 
autos para los 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES



efectos legales a que 
haya lugar.

139
1088/24-EPI-

01-2
LOFT MEDIA LATAM, 

S.C

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

LOFT MEDIA LATAM, 
S.C

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa 
comunica que en los 

autos del amparo 
interpuesto se 

admite a trámite 
dicha demanda, el 

cual se agrega a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

140
1088/24-EPI-

01-2
LOFT MEDIA LATAM, 

S.C

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa 
comunica que en los 

autos del amparo 
interpuesto se 

admite a trámite 
dicha demanda, el 

cual se agrega a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

141
1178/24-EPI-

01-2

ASOCIACION 
NACIONAL DE 

INTERPRETES, S.G.C 
DE I.P

Instituto Nacional del 
Derecho de Autor 

(INDAUTOR)

EJE EJECUTANTES S. 
DE G.C. DE I.

24-01-
2025

Juzgado de Distrito 
informa, se ordena 

agregar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

142
1178/24-EPI-

01-2

ASOCIACION 
NACIONAL DE 

INTERPRETES, S.G.C 
DE I.P

Instituto Nacional del 
Derecho de Autor 

(INDAUTOR)

ASOCIACION 
NACIONAL DE 

INTERPRETES, S.G.C 
DE I.P

24-01-
2025

Juzgado de Distrito 
informa, se ordena 

agregar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

143
1178/24-EPI-

01-2

ASOCIACION 
NACIONAL DE 

INTERPRETES, S.G.C 
DE I.P

Instituto Nacional del 
Derecho de Autor 

(INDAUTOR)

Instituto Nacional 
del Derecho de Autor 

(INDAUTOR)

24-01-
2025

Juzgado de Distrito 
informa, se ordena 

agregar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

144
1178/24-EPI-

01-2

ASOCIACION 
NACIONAL DE 

INTERPRETES, S.G.C 
DE I.P

Instituto Nacional del 
Derecho de Autor 

(INDAUTOR)

ASOCIACION 
NACIONAL DE 

INTERPRETES, S.G.C 
DE I.P

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

145
1698/24-EPI-

01-2
FRIDABABY, LLC.

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Especializada por el 

que la autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES



sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 

para que 
comparezcan al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

146
286/24-EPI-01-

2
DAVID WILLIAM LEAH 

CAIRNS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de esta Sala 
Especializada por el 

que la autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 
revisión a las partes 

para que 
comparezcan al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, a 

manifestar lo que a 
su derecho 

convenga. Remítanse 
el original del 

recurso, así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

147
1414/24-EPI-

01-2
**

Director General del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

**
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES



que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable.

148
2150/24-EPI-

01-2
ARTURO JIMENEZ 

BAYARDO

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

ANTIBIÓTICOS DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

el PROMOVENTE 
señala diverso 

autorizado. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 
por autorizada la 

persona señalada en 
los términos 
precisados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

149
2150/24-EPI-

01-2
ARTURO JIMENEZ 

BAYARDO

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

ARTURO JIMENEZ 
BAYARDO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

el PROMOVENTE 
señala diverso 

autorizado. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 
por autorizada la 

persona señalada en 
los términos 
precisados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

150
2150/24-EPI-

01-2
ARTURO JIMENEZ 

BAYARDO

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción por la que 

el PROMOVENTE 
señala diverso 

autorizado. Visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 
por autorizada la 

persona señalada en 
los términos 
precisados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

151
1456/24-EPI-

01-2

EL UNIVERSAL 
COMPAÑIA 

PERIODISTICA 
NACIONAL, S.A DE C.V

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

EL UNIVERSAL 
COMPAÑIA 

PERIODISTICA 
NACIONAL, S.A DE 

C.V

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
en turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

152
1017/24-EPI-

01-2
STEREN BRANDS, S. 

DE R.L DE C.V

Subdirector Divisional 
de Maras Notorias, 

Investigación, Control 
y Procedimiento de 

Documentos del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

STEREN BRANDS, S. 
DE R.L DE C.V

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa 

comunica que en los 
autos del recurso de 
revisión interpuesto, 
se dictó un acuerdo 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES



por medio del cual se 
admite a trámite 
dicho recurso, 

asimismo, solicita se 
le envíe la sentencia 
por correo misma 
que constituye el 

acto reclamado, sin 
que sea necesario 

informar por escrito 
el envío 

correspondiente, el 
cual se agrega a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

153
1017/24-EPI-

01-2
STEREN BRANDS, S. 

DE R.L DE C.V

Subdirector Divisional 
de Maras Notorias, 

Investigación, Control 
y Procedimiento de 

Documentos del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Subdirector 
Divisional de Maras 

Notorias, 
Investigación, 

Control y 
Procedimiento de 
Documentos del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa 

comunica que en los 
autos del recurso de 
revisión interpuesto, 
se dictó un acuerdo 

por medio del cual se 
admite a trámite 
dicho recurso, 

asimismo, solicita se 
le envíe la sentencia 
por correo misma 
que constituye el 

acto reclamado, sin 
que sea necesario 

informar por escrito 
el envío 

correspondiente, el 
cual se agrega a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

154
175/24-EPI-01-

2

ASOCIACION 
NACIONAL DE 
INTERPRETES, 
SOCIEDAD DE 

GESTION COLECTIVA 
DE INTERES PUBLICO 

(ANDI)

Dirección Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

ASOCIACION 
NACIONAL DE 
INTERPRETES, 
SOCIEDAD DE 

GESTION 
COLECTIVA DE 

INTERES PUBLICO 
(ANDI)

24-01-
2025

Se concede a las 
partes para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

manifiesten lo que a 
su derecho 

corresponda respecto 
de las documentales 

exhibidas por la 
autoridad, 

transcurrido el plazo 
otorgado, esta 

Juzgadora emitirá el 
pronunciamiento 

correspondiente al 
cumplimiento dado 
por la autoridad.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

155
175/24-EPI-01-

2

ASOCIACION 
NACIONAL DE 
INTERPRETES, 
SOCIEDAD DE 

GESTION COLECTIVA 
DE INTERES PUBLICO 

(ANDI)

Dirección Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Dirección Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

24-01-
2025

Se concede a las 
partes para que en el 

término de TRES 
DÍAS hábiles, 

manifiesten lo que a 
su derecho 

corresponda respecto 
de las documentales 

exhibidas por la 
autoridad, 

transcurrido el plazo 
otorgado, esta 

Juzgadora emitirá el 
pronunciamiento 

correspondiente al 
cumplimiento dado 
por la autoridad.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

156
1805/24-EPI-

01-2

SOLKAY TURISMO Y 
CONVENCIONES, S.A 

DE C.V

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Industraial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

SOLKAY TURISMO Y 
CONVENCIONES, 

S.A DE C.V

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES



Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

157
1805/24-EPI-

01-2

SOLKAY TURISMO Y 
CONVENCIONES, S.A 

DE C.V

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Industraial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad 
Industraial del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

la autoridad 
demandada. SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por exhibido 
el expediente 

administrativo. Se 
ordena correr 

traslado a las partes, 
para los efectos 

legales 
correspondientes. Se 
tiene por señalado 

como domicilio para 
oír y recibir 

notificaciones el 
mencionado y por 
designados a sus 

delegados.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

158
1805/24-EPI-

01-2

SOLKAY TURISMO Y 
CONVENCIONES, S.A 

DE C.V

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Industraial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

SOLKAY TURISMO Y 
CONVENCIONES, 

S.A DE C.V

24-01-
2025

Se concede término 
a las partes para 

formular alegatos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

159
1805/24-EPI-

01-2

SOLKAY TURISMO Y 
CONVENCIONES, S.A 

DE C.V

Director Divisional de 
Protección a la 

Propiedad Industraial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Director Divisional 
de Protección a la 

Propiedad 
Industraial del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

24-01-
2025

Se concede término 
a las partes para 

formular alegatos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

160
1033/24-EPI-

01-2
CRISTOBAL FOX 

CABRERA

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto 

Mexicnano de la 
Propiedad 

IndustrialCoordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

FOX MEDIA LLC
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa 
comunica que en los 

autos del amparo 
interpuesto se 

admite a trámite 
dicha demanda, el 

cual se agrega a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

161
1033/24-EPI-

01-2
CRISTOBAL FOX 

CABRERA

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto 

Mexicnano de la 
Propiedad 

IndustrialCoordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

FOX HEAD, INC.
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa 
comunica que en los 

autos del amparo 
interpuesto se 

admite a trámite 
dicha demanda, el 

cual se agrega a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

162
1033/24-EPI-

01-2
CRISTOBAL FOX 

CABRERA

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto 

Mexicnano de la 
Propiedad 

CRISTOBAL FOX 
CABRERA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES



IndustrialCoordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

comunica que en los 
autos del amparo 

interpuesto se 
admite a trámite 

dicha demanda, el 
cual se agrega a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

163
1033/24-EPI-

01-2
CRISTOBAL FOX 

CABRERA

Coordinador 
Departamental de 

Examen de Marcas "C" 
del Instituto 

Mexicnano de la 
Propiedad 

IndustrialCoordinadora 
Departamental de 

Examen de Marcas del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Coordinador 
Departamental de 
Examen de Marcas 
"C" del Instituto 
Mexicnano de la 

Propiedad 
IndustrialCoordinado
ra Departamental de 
Examen de Marcas 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado por 

el que el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa 
comunica que en los 

autos del amparo 
interpuesto se 

admite a trámite 
dicha demanda, el 

cual se agrega a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

164
766/24-EPI-01-

2
ASTRAZENECA S.A DE 

C.V

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaria de la 

Salud

ASOFARMA DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que el 

TERCERO 
INTERESADO en la 
especie fue llamado 

a juicio y fue 
notificado 

legalmente, sin que 
el mismo se haya 
apersonado en el 
presente juicio a 

manifestar interés 
alguno de su parte, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

tercero interesado 
para expresar interés 
o derecho alguno de 

su parte en el 
presente asunto-

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

165
766/24-EPI-01-

2
ASTRAZENECA S.A DE 

C.V

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaria de la 

Salud

ASTRAZENECA S.A 
DE C.V

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que el 

TERCERO 
INTERESADO en la 
especie fue llamado 

a juicio y fue 
notificado 

legalmente, sin que 
el mismo se haya 
apersonado en el 
presente juicio a 

manifestar interés 
alguno de su parte, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES



tercero interesado 
para expresar interés 
o derecho alguno de 

su parte en el 
presente asunto-

166
766/24-EPI-01-

2
ASTRAZENECA S.A DE 

C.V

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaria de la 

Salud

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 
Secretaria de la 

Salud

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que el 

TERCERO 
INTERESADO en la 
especie fue llamado 

a juicio y fue 
notificado 

legalmente, sin que 
el mismo se haya 
apersonado en el 
presente juicio a 

manifestar interés 
alguno de su parte, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
el derecho del 

tercero interesado 
para expresar interés 
o derecho alguno de 

su parte en el 
presente asunto-

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

167
766/24-EPI-01-

2
ASTRAZENECA S.A DE 

C.V

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaria de la 

Salud

ASOFARMA DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

28-01-
2025

Se concede término 
para formular 

alegatos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

168
766/24-EPI-01-

2
ASTRAZENECA S.A DE 

C.V

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaria de la 

Salud

ASTRAZENECA S.A 
DE C.V

28-01-
2025

Se concede término 
para formular 

alegatos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

169
766/24-EPI-01-

2
ASTRAZENECA S.A DE 

C.V

Comisión Federal para 
la Protección contra 

Riesgos Sanitarios de 
la Secretaria de la 

Salud

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios de la 
Secretaria de la 

Salud

28-01-
2025

Se concede término 
para formular 

alegatos.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANA KAREN 
FELIX MORALES

170
1866/24-EPI-

01-5
AUTOMOTRIZ APEX, 

S.A.P.I. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

APEX BRANDS, INC.
23-01-
2025

Se regulariza el 
procedimiento y SE 

TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
realizado. Se da 

vista del expediente 
administrativo a la 

actora.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

171
1866/24-EPI-

01-5
AUTOMOTRIZ APEX, 

S.A.P.I. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

APEX BRANDS, INC.
24-01-
2025

La parte actora 
citada al rubro 

formula sus alegatos 
en el presente 

juicio.- TÉNGASE 
POR RECIBIDA LA 
PROMOCIÓN DE 

CUENTA, la cual se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales 

conducentes, sin que 
haya lugar a acordar 
de conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que por acuerdo de 

23 de enero de 2025 
se regularizó el 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



procedimiento y se 
dejó sin efecto el 

auto de 6 de enero 
de 2025, mediante el 

cual se otorgó 
término para 

alegatos, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado.

172
1866/24-EPI-

01-5
AUTOMOTRIZ APEX, 

S.A.P.I. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

APEX BRANDS, INC.
27-01-
2025

Se otorga término a 
las partes para 

formular alegatos 
por escrito en el 

juicio

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

173
1866/24-EPI-

01-5
AUTOMOTRIZ APEX, 

S.A.P.I. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

APEX BRANDS, INC.
24-01-
2025

La autoridad 
demandada, 

interpone recurso de 
reclamación en 

contra del auto de 6 
de enero de 2025.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDA LA 

PROMOCIÓN DE 
CUENTA, la cual se 

manda agregar a sus 
autos para los 
efectos legales 

conducentes, sin que 
haya lugar a acordar 
de conformidad a lo 
solicitado, toda vez 
que por acuerdo de 

23 de enero de 2025 
se regularizó el 

procedimiento y se 
dejó sin efecto el 

auto de 6 de enero 
de 2025, por lo que 
deberá estarse a lo 

ahí acordado.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

174
273/23-EPI-01-

5
TIENDAS TRES B, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

GANADEROS 
PRODUCTORES DE 

LECHE PURA, 
S.A.P.I. DE C.V.

22-01-
2025

El tercero interesado 
en el presente juicio, 
autoriza a diversas 
personas para oír y 
recibir notificaciones 

e imponerse de 
autos en el presente 
juicio y señala nuevo 
domicilio, así como 
dirección de correo 
electrónico para los 

mismos efectos, 
asimismo, solicita la 

devolución del 
instrumento notarial, 

mediante el cual 
acreditó su 

personalidad.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

175
273/23-EPI-01-

5
TIENDAS TRES B, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

TIENDAS TRES B, 
S.A. DE C.V.

20-01-
2025

Recepción de 
Ejecutoria que niega 

amparo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

176
273/23-EPI-01-

5
TIENDAS TRES B, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

20-01-
2025

Recepción de 
Ejecutoria que niega 

amparo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

177
273/23-EPI-01-

5
TIENDAS TRES B, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

GANADEROS 
PRODUCTORES DE 

LECHE PURA, 
S.A.P.I. DE C.V.

20-01-
2025

Recepción de 
Ejecutoria que niega 

amparo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

178
273/23-EPI-01-

5
TIENDAS TRES B, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

TIENDAS TRES B, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

El Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA, 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio ha 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

quedado firme para 
los efectos legales a 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
SE CONMINA a las 
partes para que 

dentro del término 
concedido, 

comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
a fin de que, bajo su 

estricta 
responsabilidad, 

recojan los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa toma de razón 

de la persona 
autorizada para ese 

efecto.

179
273/23-EPI-01-

5
TIENDAS TRES B, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

22-01-
2025

El Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA, 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme para 
los efectos legales a 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
SE CONMINA a las 
partes para que 

dentro del término 
concedido, 

comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
a fin de que, bajo su 

estricta 
responsabilidad, 

recojan los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa toma de razón 

de la persona 
autorizada para ese 

efecto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

180
273/23-EPI-01-

5
TIENDAS TRES B, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
ADJUNTO DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

GANADEROS 
PRODUCTORES DE 

LECHE PURA, 
S.A.P.I. DE C.V.

22-01-
2025

El Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA, 

que la sentencia 
dictada en el 

presente juicio ha 
quedado firme para 
los efectos legales a 
que haya lugar.- En 
virtud de lo anterior, 
SE CONMINA a las 
partes para que 

dentro del término 
concedido, 

comparezcan al local 
que ocupa esta Sala 
a fin de que, bajo su 

estricta 
responsabilidad, 

recojan los 
documentos 

ofrecidos como 
prueba en el 

presente juicio, 
previa toma de razón 

de la persona 
autorizada para ese 

efecto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

181
1574/24-EPI-

01-5
LUIS ANGEL DIAZ 

GARCIA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LUIS ANGEL DIAZ 
GARCIA

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



realizado. Se da 
vista del expediente 
administrativo a la 

actora.

182
1574/24-EPI-

01-5
LUIS ANGEL DIAZ 

GARCIA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

22-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 

DEMANDA. Se tienen 
por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
realizado. Se da 

vista del expediente 
administrativo a la 

actora.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

183
1574/24-EPI-

01-5
LUIS ANGEL DIAZ 

GARCIA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LUIS ANGEL DIAZ 
GARCIA

23-01-
2025

Se otorga término a 
las partes para 

formular alegatos 
por escrito en el 

juicio

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

184
1574/24-EPI-

01-5
LUIS ANGEL DIAZ 

GARCIA

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

23-01-
2025

Se otorga término a 
las partes para 

formular alegatos 
por escrito en el 

juicio

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

185
783/24-EPI-01-

5
TARGET BRANDS, INC.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

TARGET BRANDS, 
INC.

24-01-
2025

Se informa que se 
desecho el recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

186
783/24-EPI-01-

5
TARGET BRANDS, INC.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 
"C" DEL INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

24-01-
2025

Se informa que se 
desecho el recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

187
1884/19-EPI-

01-5

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

en la Oficialía de esta 
Sala el 23 de enero 
de 2025, por el cual 
el actor promueve 

juicio de amparo en 
contra de la 

sentencia de 4 de 
diciembre de 2024, 

emitida por esta Sala 
en el juicio de 

nulidad 1884/19-
EPI-01-5.- El 
Secretario de 

Acuerdos de esta 
Sala procede a hacer 
constar al pie de la 

demanda de amparo 
que se acompaña, la 

fecha en que fue 
notificada a la 

quejosa, la 
resolución 

impugnada y la 
presentación de la 

misma, así como los 
días inhábiles que 
mediaron entre 
ambas fechas; 

asimismo, córrase 
traslado con copias 

simples de la 
demanda de amparo 

a los terceros 
interesados, para 
que ocurran al H. 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 
Turno con sede en 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA



esta Ciudad a 
defender sus 

derechos.- Una vez 
satisfecho lo anterior 
y que obren en autos 

las constancias de 
emplazamiento 

respectivas, ríndase 
el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable y 

remítase la demanda 
de amparo de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

188
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

COMERCIALIZADOR
A LABRERO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

22/01/2025 a través 
del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala .- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

189
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

LIDIA KARINA 
ALCANTAR GALINDO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

22/01/2025 a través 
del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala .- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

190
1180/22-EPI-

01-5
LIDIA KARINA 

ALCANTAR GALINDO

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 
PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

22/01/2025 a través 
del cual la Autoridad 
demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala .- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
cuanto a su 

contenido dese vista 
a la Parte Actora a 

fin de que manifieste 
lo que a su derecho 

convenga.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

ANDRÉS LÓPEZ 
LARA

191
253/24-EPI-01-

8
DAVID WILLIAM LEAH 

CARINS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

EL HERALDO 
COMPAÑÍA 

EDITORIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

28-01-
2025

La Secretaria de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
dictada por esta Sala 
en el expediente al 
rubro indicado, HA 

QUEDADO FIRME. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que una vez 
concluido el término 
legal correspondiente 

acredite el 
cumplimiento a lo 
establecido en la 
sentencia con el 

apercibimiento de 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



ley. Se instruye al 
actuario que realice 

la devolución del 
expediente 

administrativo en un 
cd.

192
253/24-EPI-01-

8
DAVID WILLIAM LEAH 

CARINS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

EL HERALDO 
COMPAÑÍA 

EDITORIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual se 

transcribe el acuerdo 
por el que se 

DESECHÓ el recurso 
de revisión fiscal 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada.- 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA que se 
mandan a agregar a 
sus autos para los 

efectos legales 
conducentes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

193
253/24-EPI-01-

8
DAVID WILLIAM LEAH 

CARINS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

EL HERALDO 
COMPAÑÍA 

EDITORIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Dígase al C. 
ACTUARIO QUE 

PROCEDA A 
REEXPEDIR Y 
NOTIFICAR AL 

TERCERO 
INTERESADO el 
proveído 11 de 

diciembre de 2024 y 
el presente auto

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

194
253/24-EPI-01-

8
DAVID WILLIAM LEAH 

CARINS

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

EL HERALDO 
COMPAÑÍA 

EDITORIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

11-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia dictada en 
el juicio de nulidad 
en que se actúa. 

PROCEDACE a correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora, así como al 
tercero interesado 
para que ocurran a 
manifestar lo que a 

su derecho 
convenga; satisfecho 
lo anterior y una vez 
que obre en autos la 

constancia de 
notificación 

respectiva, remítase 
el original del propio 
recurso así como los 

autos para los 
efectos legales 

correspondientes, 
PREVIA CARPETA DE 
REVISIÓN QUE PARA 

ESE EFECTO SE 
ELABORE.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

195
454/24-EPI-01-

8

INMACULADA 
GUADALUPE Y AMIGOS 

EN CIA, S.A.

Coordinadora 
Departamental de 
Conservación de 

Derechos del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

ANDRÉS ARGUMEDO 
GÓMEZ

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 
de esta Sala, por el 

que la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia emitida en 

el presente juicio. 
Instrúyase al 

Actuario para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a las partes 
para que ocurran al 
Tribunal Colegiado 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga y 
remítanse el original 
del propio recurso 

así como los autos al 
Tribunal de 

referencia, para los 
efectos legales 

correspondientes.

196
1769/24-EPI-

01-8
JUAREZ MEDIA 

GROUPE, S.A DE C.V

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

LUIS EDUARDO 
CHÁVEZ ZERMEGO

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos, 
de cuya revisión se 

concluye que al 
TERCERO 

INTERESADO fue 
llamado a juicio, sin 

que el mismo se 
haya apersonado, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
su derecho en el 
presente asunto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

197
1769/24-EPI-

01-8
JUAREZ MEDIA 

GROUPE, S.A DE C.V

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

LUIS EDUARDO 
CHÁVEZ ZERMEGO

29-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

198
1964/24-EPI-

01-8

FRANCISCO JAVIER 
BUENROSTRO GÓMEZ 

Y OTROS

Subdirector Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

IVÁN AGUAS 
HERNÁNDEZ

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos, 
de cuya revisión se 

concluye que al 
TERCERO 

INTERESADO fue 
llamado a juicio, sin 

que el mismo se 
haya apersonado, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
su derecho en el 
presente asunto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

199
1964/24-EPI-

01-8

FRANCISCO JAVIER 
BUENROSTRO GÓMEZ 

Y OTROS

Subdirector Divisional 
de Protección a la 

Propiedad Intelectual 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

IVÁN AGUAS 
HERNÁNDEZ

29-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

200
1827/24-EPI-

01-8

NÚCLEO DE 
DIAGNOSTICO RX, 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 

Competencia Desleal, 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

JORGE EDUARDO 
LEDESMA GÓMEZ

28-01-
2025

Visto el estado que 
guardan los autos, 
de cuya revisión se 

concluye que al 
TERCERO 

INTERESADO fue 
llamado a juicio, sin 

que el mismo se 
haya apersonado, 

habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
que para tal efecto 

establece la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
consecuencia se 

tiene por PRECLUIDO 
su derecho en el 
presente asunto.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

201
1827/24-EPI-

01-8

NÚCLEO DE 
DIAGNOSTICO RX, 

S.A. DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Prevención de la 

Competencia Desleal, 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

JORGE EDUARDO 
LEDESMA GÓMEZ

29-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

202
2018/24-EPI-

01-8

TABACOS 
ALTERNATIVOS, S.A 

DE C.V

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

EMPRESA CUBANA 
DEL TABACO 

(COMERCIALIZNAOD 
COMO 

CUBATABACO)

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
medidas. SE TIENE 
POR RECIBIDO Y 

RENDIDO EL 
INFORME de la 

autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
agrega a sus autos 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

203
2018/24-EPI-

01-8

TABACOS 
ALTERNATIVOS, S.A 

DE C.V

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

EMPRESA CUBANA 
DEL TABACO 

(COMERCIALIZNAOD 
COMO 

CUBATABACO)

29-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 

PROCEDENTE el 
incidente de medidas 

cautelares, en 
consecuencia;II.- Se 

CONCEDE EN 
DEFINITIVA la 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



medida cautelar 
solicitada, en los 

términos expuestos 
la presente 
resolución.

204
1500/24-EPI-

01-8
SEVEN AUDIO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

SEVEN AUDIO, S.A. 
DE C.V.

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la autoridad 
demandada, formuló 

sus alegatos. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA que se 

manda agregar a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Ahora 

bien, toda vez que el 
tercero interesado, 

no formuló sus 
alegatos no obstante 
que el auto de 31 de 
octubre de 2024 le 
fue notificado el día 

5 de noviembre 
siguiente, se tiene 
por precluido su 

derecho.- Túrnense 
los autos a la Sala a 

efecto de que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

205
1500/24-EPI-

01-8
SEVEN AUDIO, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 
Ejecutorias Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias 

Industrial del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 

cual la autoridad 
demandada, formuló 

sus alegatos. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA que se 

manda agregar a sus 
autos para los 

efectos legales a que 
haya lugar y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, los que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Ahora 

bien, toda vez que el 
tercero interesado, 

no formuló sus 
alegatos no obstante 
que el auto de 31 de 
octubre de 2024 le 
fue notificado el día 

5 de noviembre 
siguiente, se tiene 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



por precluido su 
derecho.- Túrnense 
los autos a la Sala a 

efecto de que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

206
1402/24-EPI-

01-8
INDUSTRIAS 

CANNON,S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

CANOFIL, S.A. DE 
C.V.

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio por 

medio del cual la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada 

formularon sus 
alegatos. TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS EL 

ESCRITO Y EL 
OFICIO DE CUENTA 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y la autoridad 
demandada, los que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Ahora 

bien, toda vez que el 
tercero interesado, 

no formuló sus 
alegatos no obstante 
que el auto de 25 de 
octubre de 2024 le 
fue notificado el día 

8 de noviembre 
siguiente, se tiene 
por precluido su 

derecho.- Túrnense 
los autos a la Sala a 

efecto de que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

207
1402/24-EPI-

01-8
INDUSTRIAS 

CANNON,S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

INDUSTRIAS 
CANNON,S.A DE C.V

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio por 

medio del cual la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada 

formularon sus 
alegatos. TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS EL 

ESCRITO Y EL 
OFICIO DE CUENTA 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y la autoridad 
demandada, los que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



oportuno. Ahora 
bien, toda vez que el 
tercero interesado, 

no formuló sus 
alegatos no obstante 
que el auto de 25 de 
octubre de 2024 le 
fue notificado el día 

8 de noviembre 
siguiente, se tiene 
por precluido su 

derecho.- Túrnense 
los autos a la Sala a 

efecto de que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

208
1402/24-EPI-

01-8
INDUSTRIAS 

CANNON,S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
escrito y el oficio por 

medio del cual la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada 

formularon sus 
alegatos. TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS EL 

ESCRITO Y EL 
OFICIO DE CUENTA 

que se manda 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y la autoridad 
demandada, los que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 
oportuno. Ahora 

bien, toda vez que el 
tercero interesado, 

no formuló sus 
alegatos no obstante 
que el auto de 25 de 
octubre de 2024 le 
fue notificado el día 

8 de noviembre 
siguiente, se tiene 
por precluido su 

derecho.- Túrnense 
los autos a la Sala a 

efecto de que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

209
1588/24-EPI-

01-8

OTSUKA 
PHARMACEUTICAL 

CO., LTD.

Dirección Divisional de 
Patentes del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

OTSUKA 
PHARMACEUTICAL 

CO., LTD.

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito por 
medio de los cuales 
la parte actora y la 

autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDOS EL 
ESCRITO Y EL 

OFICIO DE CUENTA 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar y con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y la autoridad 
demandada, los que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

210
1588/24-EPI-

01-8

OTSUKA 
PHARMACEUTICAL 

CO., LTD.

Dirección Divisional de 
Patentes del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

Dirección Divisional 
de Patentes del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y el escrito por 
medio de los cuales 
la parte actora y la 

autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. 
TÉNGANSE POR 
RECIBIDOS EL 
ESCRITO Y EL 

OFICIO DE CUENTA 
que se manda 

agregar a sus autos 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar y con 

fundamento en el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, se 

tienen por 
formulados los 

alegatos de la parte 
actora y la autoridad 
demandada, los que 
serán tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

211
1972/24-EPI-

01-8

PTC THERAPEUTICS 
INTERNATIONAL 

LIMITED

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

PTC THERAPEUTICS 
INTERNATIONAL 

LIMITED

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Visto el 
estado procesal, se 

gira oficio al 
Presidente de este 
Tribunal, a fin de 

proponer el ejercicio 
de la facultad de 

atracción de que está 
investida la Sala 
Superior, por las 

razones expuestas

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

212
1972/24-EPI-

01-8

PTC THERAPEUTICS 
INTERNATIONAL 

LIMITED

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Supervisor Analista 
adscrito a la 

Dirección Divisional 
de Patentes del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
10/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Visto el 
estado procesal, se 

gira oficio al 
Presidente de este 
Tribunal, a fin de 

proponer el ejercicio 
de la facultad de 

atracción de que está 
investida la Sala 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



Superior, por las 
razones expuestas

213
1972/24-EPI-

01-8

PTC THERAPEUTICS 
INTERNATIONAL 

LIMITED

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

PTC THERAPEUTICS 
INTERNATIONAL 

LIMITED

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
medidas. SE TIENE 
POR RECIBIDO Y 

RENDIDO EL 
INFORME de la 

autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
agrega a sus autos 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

214
1972/24-EPI-

01-8

PTC THERAPEUTICS 
INTERNATIONAL 

LIMITED

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Supervisor Analista 
adscrito a la 

Dirección Divisional 
de Patentes del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

02-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada, rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
medidas. SE TIENE 
POR RECIBIDO Y 

RENDIDO EL 
INFORME de la 

autoridad 
demandada en los 
términos del oficio 

de cuenta, el cual se 
agrega a sus autos 

para los efectos 
legales 

correspondientes.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

215
1972/24-EPI-

01-8

PTC THERAPEUTICS 
INTERNATIONAL 

LIMITED

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

PTC THERAPEUTICS 
INTERNATIONAL 

LIMITED

03-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente el 

incidente de medidas 
cautelares, en 

consecuencia;II.- Se 
conceden las 

medidas cautelares 
solicitadas en los 
incisos A), B), C), 

D), y E) en los 
términos expuestos 

la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

216
1972/24-EPI-

01-8

PTC THERAPEUTICS 
INTERNATIONAL 

LIMITED

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Supervisor Analista 
adscrito a la 

Dirección Divisional 
de Patentes del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

03-01-
2025

R E S U E L V E:I.- 
Ha resultado 
procedente el 

incidente de medidas 
cautelares, en 

consecuencia;II.- Se 
conceden las 

medidas cautelares 
solicitadas en los 
incisos A), B), C), 

D), y E) en los 
términos expuestos 

la presente 
resolución.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

217
1300/24-EPI-

01-8

EISAI R&D 
MANAGMENT CO. LTD 

Y OTRO

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

EISAI R&D 
MANAGMENT CO. 

LTD Y OTRO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

218
1300/24-EPI-

01-8

EISAI R&D 
MANAGMENT CO. LTD 

Y OTRO

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Supervisor Analista 
adscrito a la 

Dirección Divisional 
de Patentes del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
16/01/2025 por la 

autoridad 
demandada; 

TÉNGASE POR 
CONTESTADA LA 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



AMPLIACIÓN DE LA 
DEMANDA.

219
1300/24-EPI-

01-8

EISAI R&D 
MANAGMENT CO. LTD 

Y OTRO

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

EISAI R&D 
MANAGMENT CO. 

LTD Y OTRO

24-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

220
1300/24-EPI-

01-8

EISAI R&D 
MANAGMENT CO. LTD 

Y OTRO

Supervisor Analista 
adscrito a la Dirección 
Divisional de Patentes 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Supervisor Analista 
adscrito a la 

Dirección Divisional 
de Patentes del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

24-01-
2025

Toda vez que han 
quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, 

dígase a las partes 
que disponen del 
término de CINCO 

DÍAS HÁBILES para 
formular sus 

ALEGATOS por 
escrito. Transcurrido 

el término de ley 
quedará cerrada la 

instrucción del juicio, 
debiendo darse 

cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

221
1898/19-EPI-

01-8

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

AUTOFINANCIAMIEN
TO MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que otorgó un 
término de diez días 
a las partes para que 
manifiesten lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
cumplimiento de la 

ejecutoria de 
amparo. - TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

222
1898/19-EPI-

01-8

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

AUTOFINANCIAMIEN
TO DE 

AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 
CIRCUITO, informa 

que otorgó un 
término de diez días 
a las partes para que 
manifiesten lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
cumplimiento de la 

ejecutoria de 
amparo. - TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

223
1898/19-EPI-

01-8

AUTOFINANCIAMIENT
O DE AUTOMOVILES 
MONTERREY, S.A. DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

Subdirector 
Divisional de 
Procesos de 

Propiedad Industrial 
del Instituto 

23-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO EN 

MATERIA 
ADMINISTRATIVA 

DEL PRIMER 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



Mexicano de la 
Propiedad Industrial

CIRCUITO, informa 
que otorgó un 

término de diez días 
a las partes para que 
manifiesten lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
cumplimiento de la 

ejecutoria de 
amparo. - TÉNGASE 
POR RECIBIDO EL 

OFICIO DE CUENTA

224 86/25-EPI-01-8

MANUFACTURERA 
INTEGRAL Y 

CONFORMACION 
METAL MECANICA, 

S.A.DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

MANUFACTURERA 
INTEGRAL Y 

CONFORMACION 
METAL MECANICA, 

S.A.DE C.V.

20-01-
2025

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
esta Sala. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 
legales previstos. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

225 86/25-EPI-01-8

MANUFACTURERA 
INTEGRAL Y 

CONFORMACION 
METAL MECANICA, 

S.A.DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

20-01-
2025

Se admite la 
demanda en 

términos del escrito 
presentado en la 

oficialía de partes de 
esta Sala. Se 
ordenan los 

emplazamientos de 
la autoridad 

demandada y del 
tercero interesado 
para que deduzcan 
sus intereses dentro 

de los términos 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



legales previstos. Se 
toma nota del correo 

electrónico de la 
autoridad y de la 

parte actora para el 
envío de los avisos 

electrónicos relativos 
a las notificaciones 
de las actuaciones 
que se dicten en el 

expediente y se 
conmina al tercero 
interesado para que 

efectúen el 
señalamiento de un 
correo electrónico. 

Se admiten las 
pruebas y se 
requiere a la 

autoridad para que 
presente copias 

certificadas en cd del 
expediente 

administrativo. Se 
tiene por señalado el 
domicilio para oír y 

recibir las 
notificaciones que 
por ley deban ser 

practicadas de 
manera personal. Se 
tienen por hechas las 

autorizaciones en 
términos del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales.

226 86/25-EPI-01-8

MANUFACTURERA 
INTEGRAL Y 

CONFORMACION 
METAL MECANICA, 

S.A.DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

MANUFACTURERA 
INTEGRAL Y 

CONFORMACION 
METAL MECANICA, 

S.A.DE C.V.

20-01-
2025

Esta Sala ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 

CONOCER DEL 
JUICIO NÚMERO 

2727/24-02-02-5, en 
consecuencia, se 
ordena radicar el 

referido juicio con el 
número de ingreso 
86/25-EPI-01-8, el 

cual deberá 
invocarse en las 
subsecuentes 
actuaciones

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

227 86/25-EPI-01-8

MANUFACTURERA 
INTEGRAL Y 

CONFORMACION 
METAL MECANICA, 

S.A.DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO, DEL 
INSTITUTO MEXICANO 

DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
EN MATERIA DE 
COMERCIO, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

20-01-
2025

Esta Sala ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 

CONOCER DEL 
JUICIO NÚMERO 

2727/24-02-02-5, en 
consecuencia, se 
ordena radicar el 

referido juicio con el 
número de ingreso 
86/25-EPI-01-8, el 

cual deberá 
invocarse en las 
subsecuentes 
actuaciones

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

228
775/24-EPI-01-

8
PAY HUMAN GROUP, 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

VENTURESSOFT DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y los escritos 
por medio de los 
cuales las partes 

formulan sus 
alegatos. TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

ESCRITOS Y EL 
OFICIO DE CUENTA 

que se mandan 
agregar a sus autos 

para los efectos 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



legales a que haya 
lugar, teniéndose por 

formulados los 
alegatos de las 

partes los que serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Túrnense 
los autos a la Sala a 

efecto de que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

229
775/24-EPI-01-

8
PAY HUMAN GROUP, 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

PAY HUMAN GROUP, 
S.A DE C.V

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y los escritos 
por medio de los 
cuales las partes 

formulan sus 
alegatos. TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

ESCRITOS Y EL 
OFICIO DE CUENTA 

que se mandan 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar, teniéndose por 
formulados los 
alegatos de las 

partes los que serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Túrnense 
los autos a la Sala a 

efecto de que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

230
775/24-EPI-01-

8
PAY HUMAN GROUP, 

S.A DE C.V

Subdirector Divisional 
de Cumplimiento de 

Ejecutorias del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Subdirector 
Divisional de 

Cumplimiento de 
Ejecutorias del 

Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

09-12-
2024

Se da cuenta con el 
oficio y los escritos 
por medio de los 
cuales las partes 

formulan sus 
alegatos. TÉNGANSE 
POR RECIBIDOS LOS 

ESCRITOS Y EL 
OFICIO DE CUENTA 

que se mandan 
agregar a sus autos 

para los efectos 
legales a que haya 

lugar, teniéndose por 
formulados los 
alegatos de las 

partes los que serán 
tomados en 

consideración en el 
momento procesal 

oportuno.- Túrnense 
los autos a la Sala a 

efecto de que se 
dicte la sentencia 
que en derecho 
corresponda.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

231
2073/24-EPI-

01-8
EDGAR MONTES 

GUTIÉRREZ

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

EDGAR MONTES 
GUTIÉRREZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada realiza 
su contestación de 

demanda, con copias 
simples del oficio de 

cuenta, córrase 
traslado para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

232
2073/24-EPI-

01-8
EDGAR MONTES 

GUTIÉRREZ

Subdirectora 
Divisional de Servicios 
Legales, Registrales e 

Indicaciones 
Geográficas del 

Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

Subdirectora 
Divisional de 

Servicios Legales, 
Registrales e 
Indicaciones 

Geográficas del 
Instituto Mexicano 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad 
demandada realiza 
su contestación de 

demanda, con copias 
simples del oficio de 

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



de la Propiedad 
Industrial

cuenta, córrase 
traslado para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

233
1013/24-EPI-

01-8

FÁBRICA DE JABONES 
LA PRINCESA, S.A DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Noroias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del 
Industrial del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

FÁBRICA DE 
JABONES LA 

PRINCESA, S.A DE 
C.V.

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, por lo 

que con fundamento 
en el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
agrega sin mayor 

trámite a la carpeta 
en que se actúa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

234
1013/24-EPI-

01-8

FÁBRICA DE JABONES 
LA PRINCESA, S.A DE 

C.V.

Subdirector Divisional 
de Marcas Noroias; 

Investigación; Control 
y Procesamiento de 

Documentos del 
Industrial del Instituto 

Mexicano de la 
Propiedad Industrial

Subdirector 
Divisional de Marcas 

Noroias; 
Investigación; 

Control y 
Procesamiento de 
Documentos del 

Industrial del 
Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

24-01-
2025

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 
DE CUENTA, por lo 

que con fundamento 
en el artículo 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, se 
agrega sin mayor 

trámite a la carpeta 
en que se actúa para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

235
249/23-EPI-01-

8
ASOFARMA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subdirectora Ejecutiva 
de Fármacos y 

Medicamentos de 
Comisión de 

Autorización Sanitaria 
de la COFEPRIS

ASOFARMA DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

legalmente 
computables exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
el 12 de febrero de 

2024

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

236
249/23-EPI-01-

8
ASOFARMA DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

Subdirectora Ejecutiva 
de Fármacos y 

Medicamentos de 
Comisión de 

Autorización Sanitaria 
de la COFEPRIS

Subdirectora 
Ejecutiva de 
Fármacos y 

Medicamentos de 
Comisión de 
Autorización 

Sanitaria de la 
COFEPRIS

24-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 

legalmente 
computables exhiba 
las constancias que 

acrediten el 
cumplimiento dado a 
la sentencia dictada 
el 12 de febrero de 

2024

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

237
2063/24-EPI-

01-8
INBODY MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

INBODY CO., LTD.
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado 
comparece a juicio, 

se tiene por 
apersonado al 

tercero interesado.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

238
2063/24-EPI-

01-8
INBODY MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

INBODY MÉXICO, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado 
comparece a juicio, 

se tiene por 
apersonado al 

tercero interesado.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

239
2063/24-EPI-

01-8
INBODY MÉXICO, S.A. 

DE C.V.

Subdirector Divisional 
de Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto Mexicano 
de la Propiedad 

Industrial

Subdirector 
Divisional de 
Infracciones 

Administrativas en 
Materia de Comercio 

del Instituto 
Mexicano de la 

Propiedad Industrial

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el cual el 
tercero interesado 
comparece a juicio, 

se tiene por 
apersonado al 

tercero interesado.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ



240
1763/23-EPI-

01-8

INTERNATIONAL 
BUSINESS MACHINES 

CORPORATION

Coordinación 
Departamental de 

Infracciones y Delitos 
de la Subdirección 

Divisional de 
Prevención de la 

Competencia Desleal 
del Instituto Mexicano 

de la Propiedad 
Industrial

ROCKWELL 
AUTOMATION, INC.

24-01-
2025

TENGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, el cual se 
agrega a sus autos 

para los efectos 
legales procedentes, 
y en atención a su 
contenido se tiene 

como nuevo y único 
correo electrónico

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

241
1229/24-EPI-

01-8

ROGELIO ARREGUÍN 
RODRÍGUEZ Y YARELI 

MARIANO NAJERA

Subdirector Divisional 
de Examen de Signos 

Distintivos "B" del 
Instituto Mexicano de 
la Propiedad Industrial

ROGELIO ARREGUÍN 
RODRÍGUEZ Y 

YARELI MARIANO 
NAJERA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por el que se 
promueve juicio de 

amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 
dígase al Actuario 

adscrito a esta sala 
que proceda a correr 

traslado a los 
Terceros 

Perjudicados, para 
que en el término de 

ley ocurran al 
Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

ELIZABETH 
ORTIZ GUZMÁN

FRANCISCO 
JAVIER ISLAS 
HERNÁNDEZ

242
98/24-EPI-01-

12
BATMARK LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

REYNALDO GARZA
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 
devuelve los autos 

que integran el 
presente juicio, 

informa el contenido 
de la ejecutoria en la 

cual se resuelve 
amparar a la quejosa 

y requiere el 
cumplimiento de la 

ejecutoria con 
término. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se remita, acúsese 
recibo e infórmese 

que se deja sin 
efectos sentencia 

definitiva.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

243
98/24-EPI-01-

12
BATMARK LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

BATMARK LIMITED
23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 
devuelve los autos 

que integran el 
presente juicio, 

informa el contenido 
de la ejecutoria en la 

cual se resuelve 
amparar a la quejosa 

y requiere el 
cumplimiento de la 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



ejecutoria con 
término. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se remita, acúsese 
recibo e infórmese 

que se deja sin 
efectos sentencia 

definitiva.

244
98/24-EPI-01-

12
BATMARK LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el que el 
Tribunal Colegiado 
devuelve los autos 

que integran el 
presente juicio, 

informa el contenido 
de la ejecutoria en la 

cual se resuelve 
amparar a la quejosa 

y requiere el 
cumplimiento de la 

ejecutoria con 
término. Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y anexos, y 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se remita, acúsese 
recibo e infórmese 

que se deja sin 
efectos sentencia 

definitiva.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

245
98/24-EPI-01-

12
BATMARK LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

REYNALDO GARZA
24-01-
2025

I. La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión;II. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada, al tenor 
de los motivos y 

fundamentos lógico-
jurídicos expuestos 

en esta 
sentencia;IV.- En vía 

de informe con 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia por 

duplicado de la 
presente sentencia al 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

relacionada con el 
D.A. 527/2024, para 
los efectos que haya 

lugar.V.- 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

246
98/24-EPI-01-

12
BATMARK LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

BATMARK LIMITED
24-01-
2025

I. La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión;II. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada, al tenor 
de los motivos y 

fundamentos lógico-
jurídicos expuestos 

en esta 
sentencia;IV.- En vía 

de informe con 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia por 

duplicado de la 
presente sentencia al 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



Primer Circuito, 
relacionada con el 

D.A. 527/2024, para 
los efectos que haya 

lugar.V.- 
NOTIFÍQUESE.

247
98/24-EPI-01-

12
BATMARK LIMITED

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

24-01-
2025

I. La parte actora no 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión;II. Se 

reconoce la validez 
de la resolución 

impugnada, al tenor 
de los motivos y 

fundamentos lógico-
jurídicos expuestos 

en esta 
sentencia;IV.- En vía 

de informe con 
atento oficio que al 

efecto se gire, 
remítase copia por 

duplicado de la 
presente sentencia al 

Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

relacionada con el 
D.A. 527/2024, para 
los efectos que haya 

lugar.V.- 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

248
839/24-EPI-01-

12
MILLER AND 

COMPANY, LLC.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

MILLER AND 
COMPANY, LLC.

20-01-
2025

Ha quedado firme la 
sentencia definitiva.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

249
839/24-EPI-01-

12
MILLER AND 

COMPANY, LLC.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

20-01-
2025

Ha quedado firme la 
sentencia definitiva.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

250
1043/23-EPI-

01-12

JESUS MANUEL 
BARRIOS NUÑEZ Y 

OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

JESUS MANUEL 
BARRIOS NUÑEZ Y 

OTROS

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala y exhibe la 

constancia de 
notificación 

practicada a la 
actora. Dese vista a 

la parte actora.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

251
1043/23-EPI-

01-12

JESUS MANUEL 
BARRIOS NUÑEZ Y 

OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala y exhibe la 

constancia de 
notificación 

practicada a la 
actora. Dese vista a 

la parte actora.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

252
1043/23-EPI-

01-12

JESUS MANUEL 
BARRIOS NUÑEZ Y 

OTROS

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACIÓN; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

JOSÉ GUADALUPE 
BARRIOS NÚÑEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala y exhibe la 

constancia de 
notificación 

practicada a la 
actora. Dese vista a 

la parte actora.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

253
52/25-EPI-01-

12
MARTIN MARTINEZ 

BRAVO

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

MARTIN MARTINEZ 
BRAVO

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



ofrecidas; se tiene 
por señalado 

domicilio de la parte 
actora para oír y 

recibir notificaciones; 
se tienen por 
señaladas las 

direcciones de correo 
electrónico para el 
envío de los avisos 

electrónicos; 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

254
52/25-EPI-01-

12
MARTIN MARTINEZ 

BRAVO

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito inicial de 

demanda. SE 
ADMITE LA 

DEMANDA. Se 
admiten las pruebas 
ofrecidas; se tiene 

por señalado 
domicilio de la parte 

actora para oír y 
recibir notificaciones; 

se tienen por 
señaladas las 

direcciones de correo 
electrónico para el 
envío de los avisos 

electrónicos; 
emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

la conteste dentro 
del término 

aplicable; emplácese 
al tercero interesado 

para que en el 
término de ley se 
apersone en el 

presente juicio y 
señale correo 
electrónico. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas señaladas 
en los términos 

precisados; 
finalmente se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 
datos personales.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

255
52/25-EPI-01-

12
MARTIN MARTINEZ 

BRAVO

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

MARTIN MARTINEZ 
BRAVO

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada por 
medio del cual el 

Magistrado 
Presidente de dicha 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



Sala Regional de 
este Tribunal, remite 

los autos que 
integran el juicio, en 
virtud de que dicha 

Sala se declaró 
incompetente, en 
razón de materia, 

para tramitar dicho 
juicio. Esta Sala 

acepta la 
competencia para 

conocer del juicio, se 
ordena radicar el 
referido juicio.

256
52/25-EPI-01-

12
MARTIN MARTINEZ 

BRAVO

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

14-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada por 
medio del cual el 

Magistrado 
Presidente de dicha 

Sala Regional de 
este Tribunal, remite 

los autos que 
integran el juicio, en 
virtud de que dicha 

Sala se declaró 
incompetente, en 
razón de materia, 

para tramitar dicho 
juicio. Esta Sala 

acepta la 
competencia para 

conocer del juicio, se 
ordena radicar el 
referido juicio.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

257
52/25-EPI-01-

12
MARTIN MARTINEZ 

BRAVO

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

MARTIN MARTINEZ 
BRAVO

15-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDA CAUTELAR, 
y en atención a lo 

solicitado SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL 

solicitada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda el 
informe sobre los 
hechos que se le 

imputan.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

258
52/25-EPI-01-

12
MARTIN MARTINEZ 

BRAVO

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 

MARCAS NOTORIAS; 
INVESTIGACION; 

CONTROL Y 
PROCESAMIENTO DE 
DOCUMENTOS DEL 

IMPI.

15-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
MEDIDA CAUTELAR, 
y en atención a lo 

solicitado SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
PROVISIONAL 

solicitada. 
Requiérase a la 

autoridad 
demandada para que 

en el término de 
SETENTA Y DOS 
HORAS, rinda el 
informe sobre los 
hechos que se le 

imputan.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

259
1599/24-EPI-

01-12
ICOMSA INGENIERIA, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
DEL IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
DEL IMPI.

16-01-
2025

Toda vez que se 
actualiza la causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

prevista en la Ley, se 
decreta el 

sobreseimiento del 
presente juicio.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ



260
871/22-EPI-01-

12
CARLOS ALBERTO 

TELLEZ RODRIGUEZ

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI

CARLOS ALBERTO 
TELLEZ RODRIGUEZ

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala y exhibe la 

constancia de 
notificación 

practicada a la 
actora. Dese vista a 

la parte actora.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

261
871/22-EPI-01-

12
CARLOS ALBERTO 

TELLEZ RODRIGUEZ

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" 

DEL IMPI

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio a través del 
cual la autoridad 

demandada informa 
el cumplimiento de la 
sentencia dictada por 
esta Sala y exhibe la 

constancia de 
notificación 

practicada a la 
actora. Dese vista a 

la parte actora.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

262
2059/24-EPI-

01-12
INBODY MEXICO, S.A. 

DE C.V.

SUBDIRECCION 
DIVISIONAL DE 
INFRACCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN 
MATERIA DE 

COMERCIO DEL IMPI.

INBODY CO. LTD.
15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción por la que 
el tercero interesado 

pretende 
apersonarse en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, y en 
atención a su 
contenido, SE 
REQUIERE AL 

TERCERO 
INTERESADO para 
que el término de 

CINCO DIAS hábiles, 
exhiba copias 

suficientes de su 
escrito de 

apersonamiento y 
copias suficientes del 

escrito por el que 
cumplimente el 
requerimiento 

formulado, 
APERCIBIÉNDOSELE 

que en el caso de 
incumplimiento a lo 

requerido, en la 
forma y términos 

señalados, se tendrá 
por no presentado el 

escrito de 
apersonamiento y/o 

por no ofrecidas 
dichas probanzas. Se 
tiene por señalado el 

domicilio, correo 
electrónico y 
autorizados.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

ALBINO COPCA 
GONZÁLEZ

263
1146/24-EPI-

01-3

RADIO-TELEVISION 
DIGITAL DE NAYARIT, 

S.A DE C.V

DIRECTOR DE 
RESERVAS DE 

DERECHOS DEL 
INDAUTOR.

TRITON 
COMUNICACIONES, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

En alcance al 
acuerdo de 13 de 

enero de 2025, por 
el que se tuvo por 

recibida la demanda 
de amparo, esta 

Instrucción señala 
que los efectos de la 
sentencia reclamada, 

han quedado 
suspendidos por 

ministerio de ley a 
partir de la 

interposición del 
presente juicio de 

amparo, de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 

artículos 52, 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



penúltimo párrafo, y 
57, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

264
1146/24-EPI-

01-3

RADIO-TELEVISION 
DIGITAL DE NAYARIT, 

S.A DE C.V

DIRECTOR DE 
RESERVAS DE 

DERECHOS DEL 
INDAUTOR.

RADIO-TELEVISION 
DIGITAL DE 

NAYARIT, S.A DE 
C.V

27-01-
2025

En alcance al 
acuerdo de 13 de 

enero de 2025, por 
el que se tuvo por 

recibida la demanda 
de amparo, esta 

Instrucción señala 
que los efectos de la 
sentencia reclamada, 

han quedado 
suspendidos por 

ministerio de ley a 
partir de la 

interposición del 
presente juicio de 

amparo, de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 

artículos 52, 
penúltimo párrafo, y 
57, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

265
1146/24-EPI-

01-3

RADIO-TELEVISION 
DIGITAL DE NAYARIT, 

S.A DE C.V

DIRECTOR DE 
RESERVAS DE 

DERECHOS DEL 
INDAUTOR.

DIRECTOR DE 
RESERVAS DE 

DERECHOS DEL 
INDAUTOR.

27-01-
2025

En alcance al 
acuerdo de 13 de 

enero de 2025, por 
el que se tuvo por 

recibida la demanda 
de amparo, esta 

Instrucción señala 
que los efectos de la 
sentencia reclamada, 

han quedado 
suspendidos por 

ministerio de ley a 
partir de la 

interposición del 
presente juicio de 

amparo, de 
conformidad con lo 
dispuesto por los 

artículos 52, 
penúltimo párrafo, y 
57, antepenúltimo 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

266
1306/24-EPI-

01-3
COCA-COLA FEMSA, 

S.A.B, DE C.V

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COCA-COLA FEMSA, 
S.A.B, DE C.V

14-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, señalada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
última parte de la 

presente 
resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA



267
1306/24-EPI-

01-3
COCA-COLA FEMSA, 

S.A.B, DE C.V

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

14-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 
apoyo en los 

artículos 49, 50, 51, 
fracción IV, y 52, 

fracción IV, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, es de 
resolverse y se 

resuelve:I.- La parte 
actora probó su 

pretensión.II.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, señalada 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
última parte de la 

presente 
resolución.III.- 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

MARIANA DEL 
CARMEN DíAZ 

GARCÍA

268
1455/22-EPI-

01-6
TAUROPLAZA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

TAUROPLAZA 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión 
en el juicio.II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos que 
quedaron detallados 
en la última parte 
considerativa del 

último 
considerando.III.- En 
vía de informe, con 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada en 
dos tantos, de la 

presente resolución 
al Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

como testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo directo 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

269
1455/22-EPI-

01-6
TAUROPLAZA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

15-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión 
en el juicio.II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos que 
quedaron detallados 
en la última parte 
considerativa del 

último 
considerando.III.- En 
vía de informe, con 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada en 
dos tantos, de la 

presente resolución 
al Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

como testimonio del 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO



cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo directo 
NOTIFÍQUESE.

270
1455/22-EPI-

01-6
TAUROPLAZA MEXICO, 

S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

Instituto para 
Devolver al Pueblo lo 

Robado, por 
conducto de la 

unidad 
administrativa 

encargada de su 
defensa jurídica

15-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión 
en el juicio.II.- SE 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
resultando primero 
de este fallo, para 

los efectos que 
quedaron detallados 
en la última parte 
considerativa del 

último 
considerando.III.- En 
vía de informe, con 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada en 
dos tantos, de la 

presente resolución 
al Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

como testimonio del 
cumplimiento dado a 
la ejecutoria dictada 

en el juicio de 
amparo directo 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CARLOS 
ALBERTO 
PADILLA 
TRUJILLO

271
220/24-EPI-01-

9
PAYCLIP, S. DE R.L DE 

C.V

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

PHOENIX CONTACT 
GMBH & CO. KG

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual la 

autoridad informa el 
cumplimiento dado a 
la sentencia emitida 

en el presente 
juicio.- Se da vista a 
la actora para que 
manifieste lo que a 

su derecho 
convenga.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

272
1258/24-EPI-

01-9
MAPI3, S.A DE .CV

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 

DERECHOS DEL IMPI.

MARIA DEL PILAR 
ARMAS VALERA

24-01-
2025

Se declara la firmeza 
de sentencia.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

273
1284/24-EPI-

01-9
SHAREPAY, S.A. DE 

C.V.

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

EXAMEN DE SIGNOS 
DISTINTIVOS "B" DEL 

IMPI.

COMPROPAGO, 
S.A.P.I. DE C.V.

28-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la autoridad, 

cumplimenta 
oportunamente el 

requerimiento 
formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL 
ESCRITO DE 

CUENTA, teniéndose 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado, por lo 

que en tal virtud se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado.- En 

consecuencia, se 
deja sin efectos el 
emplazamiento al 
tercero interesado 

señalado en la 
especie, y se tiene 

como tercero 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



interesado, al 
señalado en autos.

274
2096/24-EPI-

01-9

ENSYX SYSTEMS, 
SOCIEDAD POR 

ACCIONES 
SIMPLIFICADA DE 
CAPITAL VARIABLE

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

ENSYS, S.A. DE C.V.
24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido y por 
designados a los 
delegados. Se 

ordena dar vista a la 
parte actora y al 

tercero interesado 
para los efectos 

legales 
correspondientes.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

275
1716/24-EPI-

01-9
JANSSEN-CILAG, S.A 

DE C.V

COMISIONADO DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS.

JANSSEN-CILAG, S.A 
DE C.V

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

276
1716/24-EPI-

01-9
JANSSEN-CILAG, S.A 

DE C.V

COMISIONADO DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS.

COMISIONADO DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS.

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
12/12/2024, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

277
1716/24-EPI-

01-9
JANSSEN-CILAG, S.A 

DE C.V

COMISIONADO DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS.

JANSSEN-CILAG, S.A 
DE C.V

03-01-
2025

Se admite Incidente 
de Medidas 
Cautelares.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

278
1716/24-EPI-

01-9
JANSSEN-CILAG, S.A 

DE C.V

COMISIONADO DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS.

COMISIONADO DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS.

03-01-
2025

Se admite Incidente 
de Medidas 
Cautelares.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

279
1716/24-EPI-

01-9
JANSSEN-CILAG, S.A 

DE C.V

COMISIONADO DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS.

JANSSEN-CILAG, S.A 
DE C.V

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la 

autoridad no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo dictado en 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



autos, y habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 

EXHIBIDO EL 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO.

280
1716/24-EPI-

01-9
JANSSEN-CILAG, S.A 

DE C.V

COMISIONADO DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS.

COMISIONADO DE 
AUTORIZACION 

SANITARIA DE LA 
COFEPRIS.

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal del 

expediente en que se 
actúa, y como se 

advierte de los autos 
del mismo, la 

autoridad no ha 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado en el 

acuerdo dictado en 
autos, y habiendo 
transcurrido en 

exceso el término 
legal establecido 

para tal efecto, se le 
hace efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito y, en 

consecuencia, SE 
TIENEN POR NO 

EXHIBIDO EL 
EXPEDIENTE 

ADMINISTRATIVO.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

281
522/22-EPI-01-

9

CLOUZZY 
TECHNOLOGIES, S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

ANTONIO LUNA 
GUERRA

06-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundada la queja 
intentada por la 
parte actora, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.II.- 

NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

282
522/22-EPI-01-

9

CLOUZZY 
TECHNOLOGIES, S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

CLOUZZY 
TECHNOLOGIES, S. 

DE R.L. DE C.V.

06-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundada la queja 
intentada por la 
parte actora, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.II.- 

NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

283
522/22-EPI-01-

9

CLOUZZY 
TECHNOLOGIES, S. DE 

R.L. DE C.V.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

SUBDIRECTORA 
DIVISIONAL DE 
PROCESOS DE 
PROPIEDAD 

INDUSTRIAL DEL 
IMPI.

06-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente pero 

infundada la queja 
intentada por la 
parte actora, en 
atención a los 
razonamientos 
expuestos en el 
Considerando 

Tercero de este 
fallo.II.- 

NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

284
1493/24-EPI-

01-9
GERARDO ENRIQUEZ 

RAMIREZ

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 

DERECHOS DEL IMPI.

GERARDO 
ENRIQUEZ RAMIREZ

13-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos del actor, 

los cuales se 
reservan para el 

momento procesal 
oportuno.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

285
1493/24-EPI-

01-9
GERARDO ENRIQUEZ 

RAMIREZ

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 

13-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos del actor, 

los cuales se 

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



DERECHOS DEL 
IMPI.

reservan para el 
momento procesal 

oportuno.

286
1493/24-EPI-

01-9
GERARDO ENRIQUEZ 

RAMIREZ

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 

DERECHOS DEL IMPI.

GERARDO 
ENRIQUEZ RAMIREZ

14-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se reservan para el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

287
1493/24-EPI-

01-9
GERARDO ENRIQUEZ 

RAMIREZ

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

14-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se reservan para el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

288
1493/24-EPI-

01-9
GERARDO ENRIQUEZ 

RAMIREZ

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 

DERECHOS DEL IMPI.

GERARDO 
ENRIQUEZ RAMIREZ

17-01-
2025

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, para los 
efectos precisados 

en la última parte de 
la 

misma.NOTIFÍQUESE
.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

289
1493/24-EPI-

01-9
GERARDO ENRIQUEZ 

RAMIREZ

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 

DERECHOS DEL IMPI.

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACION DE 

DERECHOS DEL 
IMPI.

17-01-
2025

I. La parte actora 
probó su 

pretensión.II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, descrita 

en el resultando 
primero de esta 

sentencia, para los 
efectos precisados 

en la última parte de 
la 

misma.NOTIFÍQUESE
.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

290
1473/24-EPI-

01-9

LABORATORIOS 
EUROFARMA DE 

MEXICO, S. DE R.L DE 
C.V

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL IMPI

LABORATORIOS 
EUROFARMA DE 

MEXICO, S. DE R.L 
DE C.V

17-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión;II.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada para el 
efecto señalado en el 
último Considerando 

de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

291
1473/24-EPI-

01-9

LABORATORIOS 
EUROFARMA DE 

MEXICO, S. DE R.L DE 
C.V

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL IMPI

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL IMPI

17-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión;II.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada para el 
efecto señalado en el 
último Considerando 

de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

292
1473/24-EPI-

01-9

LABORATORIOS 
EUROFARMA DE 

MEXICO, S. DE R.L DE 
C.V

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL IMPI

LABORATORIOS 
EUROFARMA DE 

MEXICO, S. DE R.L 
DE C.V

10-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos del actor los 
cuales se reservan 
para el momento 

procesal oportuno.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

293
1473/24-EPI-

01-9

LABORATORIOS 
EUROFARMA DE 

MEXICO, S. DE R.L DE 
C.V

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL IMPI

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL IMPI

10-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos del actor los 
cuales se reservan 
para el momento 

procesal oportuno.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

294
1473/24-EPI-

01-9

LABORATORIOS 
EUROFARMA DE 

MEXICO, S. DE R.L DE 
C.V

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL IMPI

LABORATORIOS 
EUROFARMA DE 

MEXICO, S. DE R.L 
DE C.V

13-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se reservan para el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



295
1473/24-EPI-

01-9

LABORATORIOS 
EUROFARMA DE 

MEXICO, S. DE R.L DE 
C.V

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL IMPI

COORDINADORA 
DEPARTAMENTAL DE 
CONSERVACIÓN DE 
DERECHOS DEL IMPI

13-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se reservan para el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

296
1295/24-EPI-

01-9
YEE SOLUTIONS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

YEE SOLUTIONS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión;II.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada para el 
efecto señalado en el 
último Considerando 

de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

297
1295/24-EPI-

01-9
YEE SOLUTIONS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

17-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó los 

extremos de su 
pretensión;II.- Se 

declara la nulidad de 
la resolución 

impugnada para el 
efecto señalado en el 
último Considerando 

de esta 
sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

298
1295/24-EPI-

01-9
YEE SOLUTIONS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

YEE SOLUTIONS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

03-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se reservan para el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

299
1295/24-EPI-

01-9
YEE SOLUTIONS DE 

MEXICO, S.A. DE C.V.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

COORDINADOR 
DEPARTAMENTAL DE 
EXAMEN DE MARCAS 

"C" DEL IMPI.

03-01-
2025

Se da cuenta con los 
alegatos de la 

autoridad, los cuales 
se reservan para el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

300
2014/23-EPI-

01-9
GRUPO BIMBO, S.A.B. 

DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

LILIA MARIA 
SANCHEZ ENRIQUEZ

06-01-
2025

Vistas las 
constancias 

integrantes del 
expediente en que se 
actúa, se desprende 
que ya se emitió la 
sentencia dentro del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, en 
consecuencia, queda 

sin materia el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad, al haberse 
dictado la sentencia 
definitiva, por lo que 

SE DESECHA la 
instancia que se 

pretende.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

301
2014/23-EPI-

01-9
GRUPO BIMBO, S.A.B. 

DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

GRUPO BIMBO, 
S.A.B. DE C.V.

06-01-
2025

Vistas las 
constancias 

integrantes del 
expediente en que se 
actúa, se desprende 
que ya se emitió la 
sentencia dentro del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, en 
consecuencia, queda 

sin materia el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad, al haberse 
dictado la sentencia 
definitiva, por lo que 

SE DESECHA la 
instancia que se 

pretende.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN



302
2014/23-EPI-

01-9
GRUPO BIMBO, S.A.B. 

DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

06-01-
2025

Vistas las 
constancias 

integrantes del 
expediente en que se 
actúa, se desprende 
que ya se emitió la 
sentencia dentro del 

presente juicio 
contencioso 

administrativo, en 
consecuencia, queda 

sin materia el 
recurso de 

reclamación 
interpuesto por la 

autoridad, al haberse 
dictado la sentencia 
definitiva, por lo que 

SE DESECHA la 
instancia que se 

pretende.

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

303
2014/23-EPI-

01-9
GRUPO BIMBO, S.A.B. 

DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

LILIA MARIA 
SANCHEZ ENRIQUEZ

12-12-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 

de nulidad 
promovido por la 

parte actora;II. La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y 

recurrida, para los 
efectos precisados 
en la última parte 

considerativa de este 
fallo.IV. 

NOTIFÍQUESE a las 
partes

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

304
2014/23-EPI-

01-9
GRUPO BIMBO, S.A.B. 

DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

GRUPO BIMBO, 
S.A.B. DE C.V.

12-12-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 

de nulidad 
promovido por la 

parte actora;II. La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y 

recurrida, para los 
efectos precisados 
en la última parte 

considerativa de este 
fallo.IV. 

NOTIFÍQUESE a las 
partes

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN

305
2014/23-EPI-

01-9
GRUPO BIMBO, S.A.B. 

DE C.V.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

DIRECTOR 
DIVISIONAL DE 

PROTECCIÓN A LA 
PROPIEDAD 

INTELECTUAL DEL 
IMPI.

12-12-
2024

I.- Ha resultado 
procedente el juicio 

de nulidad 
promovido por la 

parte actora;II. La 
parte actora acreditó 
los extremos de su 

acción, III.- Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada y 

recurrida, para los 
efectos precisados 
en la última parte 

considerativa de este 
fallo.IV. 

NOTIFÍQUESE a las 
partes

FRANCISCO 
MEDINA PADILLA

CLAUDIA ELENA 
ROSALES 
GUZMAN
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1
285/25-EAR-01-

1
JOSÉ NARCISO 

GONZÁLEZ CANTE

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

JOSÉ NARCISO 
GONZÁLEZ CANTE

28-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
22/01/2025. SE 

FORMULA 
REQUERIMIENTO AL 
PROMOVENTE con 
apercibimiento que 
en caso de omisión 
se tendrá POR NO 
PRESENTADA SU 

DEMANDA.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

2
3127/24-EAR-

01-1
GAS DEL EDÉN, S.A DE 

C.V.
Pleno de la Comisión 

Reguladora de Energía
GAS DEL EDÉN, S.A 

DE C.V.
24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 23 
de enero de 2025.- 
SE REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que dentro del plazo 
legal de CINCO DÍAS 
hábiles contados a 

partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

exhiba una copia del 
escrito que contiene 

su demanda de 
amparo, así como de 

sus anexos y del 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento, para 

el traslado 
correspondiente, con 

apercibimiento.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

3
3127/24-EAR-

01-1
GAS DEL EDÉN, S.A DE 

C.V.
Pleno de la Comisión 

Reguladora de Energía

Pleno de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 

esta Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, el 23 
de enero de 2025.- 
SE REQUIERE A LA 

PARTE ACTORA, para 
que dentro del plazo 
legal de CINCO DÍAS 
hábiles contados a 

partir de la fecha en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto, 

exhiba una copia del 
escrito que contiene 

su demanda de 
amparo, así como de 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



sus anexos y del 
cumplimiento al 

presente 
requerimiento, para 

el traslado 
correspondiente, con 

apercibimiento.

4
153/25-EAR-01-

1
SEGUROS ATLAS, S.A. 

DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

SEGUROS ATLAS, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada en el 

incidente de 
suspensión.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

5
153/25-EAR-01-

1
SEGUROS ATLAS, S.A. 

DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

24-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 

autoridad 
demandada en el 

incidente de 
suspensión.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

6
153/25-EAR-01-

1
SEGUROS ATLAS, S.A. 

DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

SEGUROS ATLAS, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

I.- Resulta fundada 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, mismo 

que quedó precisado 
en el resultando 

primero de este fallo, 
en consecuencia;II.- 

Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución del acto 

impugnado.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

7
153/25-EAR-01-

1
SEGUROS ATLAS, S.A. 

DE C.V.

Presidente de la 
Comisión Nacional de 

Seguros y Fianzas

Presidente de la 
Comisión Nacional 

de Seguros y Fianzas

24-01-
2025

I.- Resulta fundada 
la solicitud de 

suspensión de la 
ejecución del acto 
impugnado, mismo 

que quedó precisado 
en el resultando 

primero de este fallo, 
en consecuencia;II.- 

Se DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA del 
procedimiento 

administrativo de 
ejecución del acto 

impugnado.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

8
2985/23-EAR-

01-1
SHARDA DE MÉXICO, 

S DE R.L DE C.V

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

SHARDA DE 
MÉXICO, S DE R.L 

DE C.V

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
19817/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 
de Regulación, el día 

23 de enero de 
2025.- Considerando 

lo expuesto, 
notifíquese a las 

partes que 
intervinieron en el 
R.F. 74/2024; para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

9
2985/23-EAR-

01-1
SHARDA DE MÉXICO, 

S DE R.L DE C.V

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

Comisionado de 
Autorización 

Sanitaria de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
19817/2024, 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
esta Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 
de Regulación, el día 

23 de enero de 
2025.- Considerando 

lo expuesto, 
notifíquese a las 

partes que 
intervinieron en el 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



R.F. 74/2024; para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

10
4982/24-EAR-

01-1
KATHARINA ENNS 

REIMER

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Chihahua

KATHARINA ENNS 
REIMER

22-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 
autoridad en el 

incidente de 
suspensión.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

11
4982/24-EAR-

01-1
KATHARINA ENNS 

REIMER

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Chihahua

Titular de la Oficina 
de Representación 

de Protección 
Ambiental de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Chihahua

22-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe de la 
autoridad en el 

incidente de 
suspensión.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

12
4982/24-EAR-

01-1
KATHARINA ENNS 

REIMER

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Chihahua

KATHARINA ENNS 
REIMER

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia;II.- Se 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
condicionando su 
eficacia, a que el 

accionante acredite 
haber garantizado el 

interés fiscal, por 
cualquiera de los 

medios que 
establecidos en el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación, ante la 
autoridad ejecutora.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

13
4982/24-EAR-

01-1
KATHARINA ENNS 

REIMER

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Chihahua

Titular de la Oficina 
de Representación 

de Protección 
Ambiental de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Chihahua

22-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia;II.- Se 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
condicionando su 
eficacia, a que el 

accionante acredite 
haber garantizado el 

interés fiscal, por 
cualquiera de los 

medios que 
establecidos en el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación, ante la 
autoridad ejecutora.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

14
4973/24-EAR-

01-1
MOISÉS CASTRO 

NAVARRETE

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Guerrero

MOISÉS CASTRO 
NAVARRETE

24-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe en el 

incidente de 
suspensión.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

15
4973/24-EAR-

01-1
MOISÉS CASTRO 

NAVARRETE

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Guerrero

Titular de la Oficina 
de Representación 

de Protección 
Ambiental de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Guerrero

24-01-
2025

Se tiene por rendido 
el informe en el 

incidente de 
suspensión.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

16
4973/24-EAR-

01-1
MOISÉS CASTRO 

NAVARRETE

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Guerrero

MOISÉS CASTRO 
NAVARRETE

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia;II.- Se 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
condicionando su 
eficacia, a que el 

accionante acredite 
haber garantizado el 

interés fiscal, por 
cualquiera de los 

medios que 
establecidos en el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación, ante la 
autoridad ejecutora.

17
4973/24-EAR-

01-1
MOISÉS CASTRO 

NAVARRETE

Titular de la Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente en el 

Estado de Guerrero

Titular de la Oficina 
de Representación 

de Protección 
Ambiental de la 

Procuraduría Federal 
de Protección al 
Ambiente en el 

Estado de Guerrero

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
procedente el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado, en 
consecuencia;II.- Se 

DECRETA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DEL 
ACTO IMPUGNADO, 
condicionando su 
eficacia, a que el 

accionante acredite 
haber garantizado el 

interés fiscal, por 
cualquiera de los 

medios que 
establecidos en el 
artículo 141 del 

Código Fiscal de la 
Federación, ante la 
autoridad ejecutora.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

18
2471/23-EAR-

01-1
SIEFORE SURA BÁSICA 

90-94, S.A. DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional del Sistema 
de Ahorro para el 

Retiro

SIEFORE SURA 
BÁSICA 90-94, S.A. 

DE C.V.

23-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, la sentencia 

definitiva, se 
encuentra firme.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

19
2471/23-EAR-

01-1
SIEFORE SURA BÁSICA 

90-94, S.A. DE C.V.

Vicepresidente Jurídico 
de la Comisión 

Nacional del Sistema 
de Ahorro para el 

Retiro

Vicepresidente 
Jurídico de la 

Comisión Nacional 
del Sistema de 

Ahorro para el Retiro

23-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 

actúa se advierte 
que a la fecha de 

emisión del presente 
auto, la sentencia 

definitiva, se 
encuentra firme.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

20
2769/23-EAR-

01-1
JOSÉCARLOS GUZMÁ 

CERVANTES

Director General de 
Inspección y Vigilancia 

Forestal de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

JOSÉCARLOS 
GUZMÁ CERVANTES

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
PFPA/5.1/00426 
presentado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el 21 
de enero de 2025.- 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos que al mismo 
se acompañan, los 

que se agregan a las 
presentes 

actuaciones, sin 
prejuzgar sobre el 

cumplimiento.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

21
2769/23-EAR-

01-1
JOSÉCARLOS GUZMÁ 

CERVANTES

Director General de 
Inspección y Vigilancia 

Forestal de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Director General de 
Inspección y 

Vigilancia Forestal de 
la Procuraduría 

Federal de 

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

número 
PFPA/5.1/00426 
presentado en la 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES



Protección al 
Ambiente

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, el 21 
de enero de 2025.- 
se tiene por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexos que al mismo 
se acompañan, los 

que se agregan a las 
presentes 

actuaciones, sin 
prejuzgar sobre el 

cumplimiento.

22
1613/24-EAR-

01-1
AMAROX PHARMA, S.A. 

DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

AMAROX PHARMA, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio sin 

número recibido en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 

este Tribunal, el 20 
de enero del año en 
curso.- se ordena la 

devolución del 
expediente 

administrativo.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

RICARDO 
MIRELES 
TORRES

23
4238/23-EAR-

01-10
LABORATORIOS 

SILANES, S.A DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización Productos 
y Establecimientos de 

la Comisión de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

LABORATORIOS 
SANFER, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, 
se advierte que la 

parte actora 
impugnó vía juicio de 
amparo, la sentencia 

dictada el 
25/04/2024 no 

obstante, el Poder 
Judicial de la 

Federación negó el 
amparo y protección 
de la justicia federal 
a la parte actora; 

razón por la cual la 
C. Secretaria de 
Acuerdos hace 
constar que la 

sentencia de mérito 
ha quedado firme; 

en tal virtud, 
comuníquese lo 

anterior a las partes 
en este juicio para 

los efectos legales a 
que haya lugar. Se 
ponen a disposición 

de la parte actora las 
pruebas ofrecidas en 

el juicio para su 
devolución.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

24
4238/23-EAR-

01-10
LABORATORIOS 

SILANES, S.A DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización Productos 
y Establecimientos de 

la Comisión de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

LABORATORIOS 
SANFER, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio número 19954, 

presentado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 23 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
C. Actuario Judicial 
adscrita al Vigésimo 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 
remite los autos 

originales del juicio 
de nulidad número 

4238/23-EAR-01-10 
mismo que fue 
enviado a ese 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



Tribunal de Alzada 
para la sustanciación 
del toca número D.A. 

395/2024, 
interpuesto por la 

parte actora.

25
4354/24-EAR-

01-10

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, 

antes SANTANDER 
CONSUMO, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.R., 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER 

MÉXICO, antes 
SANTANDER 

CONSUMO, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.R., 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

15-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 

Cuarto de la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

26
4354/24-EAR-

01-10

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO, 

antes SANTANDER 
CONSUMO, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.R., 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

15-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción, en 
consecuencia:II.- Se 
declara la NULIDAD 
LISA Y LLANA DE LA 

RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1° de 
este fallo, por las 
razones expuestas 
en el Considerando 

Cuarto de la 
presente 

sentencia.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

27
2580/23-EAR-

01-10
HOMERO AYUP 

ROMERO

Secretaria Ejecutiva 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

HOMERO AYUP 
ROMERO

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio UAJ-
230/2455/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 
de enero de 2025.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

REQUIÉRASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba la constancia 
de notificación a la 
parte actora de la 

resolución de fecha 
31 de octubre de 
2024, mediante el 

cual pretende 
cumplimentar la 

sentencia definitiva 
de fecha 20 de 

septiembre de 2023, 
APERCIBIDA, que en 
caso de no exhibir la 

constancia de 
notificación en 

tiempo y forma se 
tendrá como 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



incumplido el fallo de 
mérito, siguiéndose 

para ello el 
procedimiento 
previsto por el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior a efecto que 
esta Sala tenga por 
cumplimentado el 

requerimiento 
efectuado a dicha 

autoridad.-

28
2580/23-EAR-

01-10
HOMERO AYUP 

ROMERO

Secretaria Ejecutiva 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

Secretaria Ejecutiva 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

24-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio UAJ-
230/2455/2025, 
ingresado en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 
de enero de 2025.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
visto su contenido, 

REQUIÉRASELE A LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA para 
que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES, 
contados a partir de 
la fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exhiba la constancia 
de notificación a la 
parte actora de la 

resolución de fecha 
31 de octubre de 
2024, mediante el 

cual pretende 
cumplimentar la 

sentencia definitiva 
de fecha 20 de 

septiembre de 2023, 
APERCIBIDA, que en 
caso de no exhibir la 

constancia de 
notificación en 

tiempo y forma se 
tendrá como 

incumplido el fallo de 
mérito, siguiéndose 

para ello el 
procedimiento 
previsto por el 

artículo 58, fracción I 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, lo 
anterior a efecto que 
esta Sala tenga por 
cumplimentado el 

requerimiento 
efectuado a dicha 

autoridad.-

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

29
3590/23-EAR-

01-10
BIOMEP, S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

BIOMEP, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
demanada solicita se 

le tenga por 
cumplimentado el 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



requerimiento 
decretado en 

proveído de fecha 13 
de enero de 2025 

exhibiendo la 
constancia de 

notificación del oficio 
emitido en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 
de 2023.- Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 13 
de enero de 2025, 
por lo que en tal 
virtud se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito; en 

consecuencia, se 
tiene por exhibido el 
oficio que contiene la 
Prórroga del Registro 

Sanitario con su 
respectiva constancia 
de notificación, por 

el cual se dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 

de 2023; no 
obstante ello, dígase 

a la impetrante 
interesada que tiene 
expedito su derecho 

para que de 
estimarlo 

conveniente impugne 
el oficio de 

cumplimiento de que 
se trata

30
3590/23-EAR-

01-10
BIOMEP, S.A. DE C.V.

Comisionada de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
contra Riesgos 

Sanitarios

Comisionada de 
Autorización 

Sanitaria de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 22 
de enero de 2025, 

por medio del cual la 
demanada solicita se 

le tenga por 
cumplimentado el 

requerimiento 
decretado en 

proveído de fecha 13 
de enero de 2025 

exhibiendo la 
constancia de 

notificación del oficio 
emitido en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 
de 2023.- Se tiene 
por cumplimentado 

el requerimiento 
formulado en el 

acuerdo de fecha 13 
de enero de 2025, 
por lo que en tal 
virtud se deja sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de mérito; en 

consecuencia, se 
tiene por exhibido el 
oficio que contiene la 
Prórroga del Registro 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



Sanitario con su 
respectiva constancia 
de notificación, por 

el cual se dio 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 14 de diciembre 

de 2023; no 
obstante ello, dígase 

a la impetrante 
interesada que tiene 
expedito su derecho 

para que de 
estimarlo 

conveniente impugne 
el oficio de 

cumplimiento de que 
se trata

31
4812/24-EAR-

01-10

UNIDAD MÉDICA 
FAMILIAR NÚMERO 91 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Comisionada para la 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Jalisco

UNIDAD MÉDICA 
FAMILIAR NÚMERO 
91 DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

23-01-
2025

Vista la constancia 
de notificación que 
obra en el juicio en 

que se actúa, 
mediante la cual se 

notificó a la 
autoridad 

demandada el 
acuerdo de 27 de 

noviembre de 2024, 
en el que se le 

requirió para que 
dentro del término 
de setenta y dos 

horas siguientes a 
aquél en que surtiera 

efectos la 
notificación del 
citado proveído, 

rindiera su informe 
respecto de la 

medida cautelar 
solicitada por la 

demandante; en esa 
virtud, el plazo de 

setenta y dos horas 
que le concede el 

artículo 25 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, inició 
a las 09:00 horas del 
12 de diciembre de 
2024 y concluyó a 
las 09:00 horas del 

03 de enero de 
2025; sin que a la 

fecha de la presente 
actuación hubiese 

rendido el mismo. En 
consecuencia, se 

tiene por precluído 
su derecho para 
presentar dicho 
informe. En tal 

virtud, se ordena 
turnar el expediente 

para que dicte la 
resolución que 

recaiga a la medida 
cautelar solicitada 

por la actora.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

32
4812/24-EAR-

01-10

UNIDAD MÉDICA 
FAMILIAR NÚMERO 91 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Comisionada para la 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Jalisco

Comisionada para la 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

del Estado de Jalisco

23-01-
2025

Vista la constancia 
de notificación que 
obra en el juicio en 

que se actúa, 
mediante la cual se 

notificó a la 
autoridad 

demandada el 
acuerdo de 27 de 

noviembre de 2024, 
en el que se le 

requirió para que 
dentro del término 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA



de setenta y dos 
horas siguientes a 

aquél en que surtiera 
efectos la 

notificación del 
citado proveído, 

rindiera su informe 
respecto de la 

medida cautelar 
solicitada por la 

demandante; en esa 
virtud, el plazo de 

setenta y dos horas 
que le concede el 

artículo 25 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, inició 
a las 09:00 horas del 
12 de diciembre de 
2024 y concluyó a 
las 09:00 horas del 

03 de enero de 
2025; sin que a la 

fecha de la presente 
actuación hubiese 

rendido el mismo. En 
consecuencia, se 

tiene por precluído 
su derecho para 
presentar dicho 
informe. En tal 

virtud, se ordena 
turnar el expediente 

para que dicte la 
resolución que 

recaiga a la medida 
cautelar solicitada 

por la actora.

33
4812/24-EAR-

01-10

UNIDAD MÉDICA 
FAMILIAR NÚMERO 91 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Comisionada para la 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Jalisco

UNIDAD MÉDICA 
FAMILIAR NÚMERO 
91 DEL INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la solicitud 

de suspensión 
promovida por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.- SE 
NIEGA EN 

DEFINITIVA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada por la 
actora, por las 

razones expuestas 
en la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

34
4812/24-EAR-

01-10

UNIDAD MÉDICA 
FAMILIAR NÚMERO 91 

DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

Comisionada para la 
Protección contra 

Riesgos Sanitarios del 
Estado de Jalisco

Comisionada para la 
Protección contra 
Riesgos Sanitarios 

del Estado de Jalisco

24-01-
2025

I.- Ha resultado 
infundada la solicitud 

de suspensión 
promovida por la 
parte actora, en 

consecuencia:II.- SE 
NIEGA EN 

DEFINITIVA LA 
MEDIDA CAUTELAR 

solicitada por la 
actora, por las 

razones expuestas 
en la presente 
sentencia.III.- 

NOTIFÍQUESE POR 
BOLETÍN 

JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

PATRICIA 
SAAVEDRA 
MIRANDA

35
228/25-EAR-01-

4
SERVICIO GARLO, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

SERVICIO GARLO, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, al momento de 
formular la 

contestación a la 
demanda, remita 

copias certificadas u 
original del 
expediente 

administrativo, 
APERCIBIDA que, de 

no hacerlo, se 
tendrán por ciertas 
las imputaciones 

manifestadas por la 
actora con relación a 
dichas pruebas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

36
228/25-EAR-01-

4
SERVICIO GARLO, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

DIRECTOR GENERAL 
DE GESTIÓN 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS

27-01-
2025

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. SE 
REQUIERE A LA 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, al momento de 
formular la 

contestación a la 
demanda, remita 

copias certificadas u 
original del 
expediente 

administrativo, 
APERCIBIDA que, de 

no hacerlo, se 
tendrán por ciertas 
las imputaciones 

manifestadas por la 
actora con relación a 
dichas pruebas. Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

37
205/25-EAR-01-

4

DINÁ MICA DE 
COMBUSTIBLES, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

DINÁ MICA DE 
COMBUSTIBLES, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, al momento de 
formular la 

contestación a la 
demanda, remita 

copias certificadas u 
original del 
expediente 

administrativo, 
APERCIBIDA que, de 

no hacerlo, se 
tendrán por ciertas 
las imputaciones 

manifestadas por la 
actora con relación a 
dichas pruebas.Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

38
205/25-EAR-01-

4

DINÁ MICA DE 
COMBUSTIBLES, S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

DIRECTOR GENERAL 
DE SUPERVISIÓN, 

INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
UNIDAD DE 
GESTIÓN, 

SUPERVISIÓN, 
INSPECCIÓN Y 
VIGILANCIA 

COMERCIAL DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE SEGURIDAD 
INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓ

27-01-
2025

SE ADMITE a trámite 
la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 
electrónicos los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. SE 
REQUIERE A LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA para 

que, al momento de 
formular la 

contestación a la 
demanda, remita 

copias certificadas u 
original del 
expediente 

administrativo, 
APERCIBIDA que, de 

no hacerlo, se 
tendrán por ciertas 
las imputaciones 

manifestadas por la 
actora con relación a 
dichas pruebas.Se 

previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ VÁZQUEZ 
LÓPEZ

39
3229/24-EAR-

01-7
ALEXANDRA GARCÍA 

ALMADA

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía.

ALEXANDRA GARCÍA 
ALMADA

27-01-
2025

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

los artículos 8°, 
fracción IV, 9°, 

fracción II, 49, 50, 
51 fracción IV y 52 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 
enjuiciada y, por 

consiguiente:II.- NO 
SE SOBRESEE EL 
JUICIO.III.- Se 

configuró la 
resolución negativa 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



ficta que se 
impugna.IV.- La 

parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;V.- Se 
declara la NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

resultando 1° de 
este fallo, PARA LOS 
EFECTOS y por las 
razones expuestas 
en el Considerando 

Quinto de la 
presente 

sentencia.VI.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

40
3229/24-EAR-

01-7
ALEXANDRA GARCÍA 

ALMADA

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía.

27-01-
2025

Por lo expuesto, y 
con fundamento en 

los artículos 8°, 
fracción IV, 9°, 

fracción II, 49, 50, 
51 fracción IV y 52 
fracción IV de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado infundada 
la causal de 

improcedencia 
planteada por la 
enjuiciada y, por 

consiguiente:II.- NO 
SE SOBRESEE EL 
JUICIO.III.- Se 

configuró la 
resolución negativa 

ficta que se 
impugna.IV.- La 

parte actora probó 
su pretensión, en 

consecuencia;V.- Se 
declara la NULIDAD 
DE LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, la cual 

ha quedado 
precisada en el 

resultando 1° de 
este fallo, PARA LOS 
EFECTOS y por las 
razones expuestas 
en el Considerando 

Quinto de la 
presente 

sentencia.VI.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

41
267/25-EAR-01-

7

BANCO BIENESTAR, 
SOCIEDAD NACIONAL 

DE CREDITO, 
INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE 
DESARROLLO.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores.

BANCO BIENESTAR, 
SOCIEDAD 

NACIONAL DE 
CREDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025, 

para cerrar 
instrucción.

42
267/25-EAR-01-

7

BANCO BIENESTAR, 
SOCIEDAD NACIONAL 

DE CREDITO, 
INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE 
DESARROLLO.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 25/04/2025, 

para cerrar 
instrucción.

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

43
267/25-EAR-01-

7

BANCO BIENESTAR, 
SOCIEDAD NACIONAL 

DE CREDITO, 
INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE 
DESARROLLO.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores.

BANCO BIENESTAR, 
SOCIEDAD 

NACIONAL DE 
CREDITO, 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA DE 

DESARROLLO.

23-01-
2025

Respecto de la 
demanda inicial 
presentada en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación el 
21/01/2025 se 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



admite la solicitud de 
suspensión y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la multa 

determinada en la 
resolución 

impugnada sin 
requerimiento de 
garantía toda vez 

que la parte actora 
es integrante del 
Sistema Bancario 

Mexicano, y por ello 
no está obligada a 

garantizar el interés 
fiscal en razón de 

que así se lo permite 
el artículo 86 de la 

Ley de Instituciones 
de Crédito. 

Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

44
267/25-EAR-01-

7

BANCO BIENESTAR, 
SOCIEDAD NACIONAL 

DE CREDITO, 
INSTITUCIÓN DE 

BANCA DE 
DESARROLLO.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" de 
la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores.

Coordinadora de 
Sanciones 

Administrativas "B" 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores.

23-01-
2025

Respecto de la 
demanda inicial 
presentada en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 

y de Regulación el 
21/01/2025 se 

admite la solicitud de 
suspensión y se 

concede la 
suspensión 

provisional de la 
ejecución de la multa 

determinada en la 
resolución 

impugnada sin 
requerimiento de 
garantía toda vez 

que la parte actora 
es integrante del 
Sistema Bancario 

Mexicano, y por ello 
no está obligada a 

garantizar el interés 
fiscal en razón de 

que así se lo permite 
el artículo 86 de la 

Ley de Instituciones 
de Crédito. 

Asimismo, se 
requiere a la 

autoridad para que 
en 48 horas, rinda su 

informe 
correspondiente, con 

el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO



hechos que le imputa 
el promovente, se 

tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 

definitiva sobre 
suspensión 
solicitada.

45
459/23-EAR-01-

7

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS EN GAS LP 
SEGAS, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
GESTIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN Y 
EXPENDIO DE 

PETROLÍFEROS Y GAS 
NATURAL B DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

COMERCIALIZADOR
A Y SERVICIOS EN 

GAS LP SEGAS, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

*-**Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al Tribunal 
oficiante, se acusa 
recibo del oficio de 
cuenta y de la copia 

certificada de la 
ejecutoria de mérito, 

y de los autos del 
expediente 459/23-
EAR-01-7, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

46
459/23-EAR-01-

7

COMERCIALIZADORA Y 
SERVICIOS EN GAS LP 
SEGAS, S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
GESTIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN Y 
EXPENDIO DE 

PETROLÍFEROS Y GAS 
NATURAL B DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTOR 

HIDROCARBUROS

DIRECTORA DE 
GESTIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN Y 
EXPENDIO DE 

PETROLÍFEROS Y 
GAS NATURAL B DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS

24-01-
2025

*-**Téngase por 
recibido el oficio de 
cuenta y MEDIANTE 
ATENTO OFICIO que 
se gire al Tribunal 
oficiante, se acusa 
recibo del oficio de 
cuenta y de la copia 

certificada de la 
ejecutoria de mérito, 

y de los autos del 
expediente 459/23-
EAR-01-7, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

ROSALVA 
BERTHA ROMERO 

NÚÑEZ

NOÉ FLORES 
TAMAYO

47
276/25-EAR-01-

11
DIFINANCE S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

DIFINANCE S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 

mediante la cual 
demanda la nulidad 

de una multa en 
materia de 

CONDUSEF. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere 
expediente 

administrativo a la 
autoridad.- Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en términos 
del artículo 5º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

señala como fecha 
de cierre de 
instrucción el 

26/03/2025 a efecto 
de que las partes 

formulen sus 
ALEGATOS.

48
276/25-EAR-01-

11
DIFINANCE S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 

mediante la cual 
demanda la nulidad 

de una multa en 
materia de 

CONDUSEF. SE 
ADMITE A TRÁMITE 

LA DEMANDA 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere 
expediente 

administrativo a la 
autoridad.- Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en términos 
del artículo 5º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

señala como fecha 
de cierre de 
instrucción el 

26/03/2025 a efecto 
de que las partes 

formulen sus 
ALEGATOS.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

49
3653/24-EAR-

01-11
ESTACION PETROMEX, 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

ESTACION 
PETROMEX, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

50
3653/24-EAR-

01-11
ESTACION PETROMEX, 

S.A. DE C.V.
Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 



Comisión Reguladora 
de Energía

Comisión Reguladora 
de Energía

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

MORENO

51
3653/24-EAR-

01-11
ESTACION PETROMEX, 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por el 
que la parte actora 

formula su 
ampliación de 

demanda. SE TIENE 
POR FORMULADA LA 

AMPLIACION DE 
DEMANDA. Se 

ordena dar vista a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de ley 

produzca su 
contestación 
respectiva.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

52
784/24-EAR-01-

11

TRYP MEXICO 
TECHNOLOGY & 

SOFTWARE S.A.P.I DE 
C.V.

Comisionado de 
Autorización Sanitaria 
de la Comisión Federal 

para la Protección 
Contra Riesgos 

Sanitarios

TRYP MEXICO 
TECHNOLOGY & 

SOFTWARE S.A.P.I 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
19/09/2025, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

53
2124/23-EAR-

01-11

ELECTRO 
CONSTRUCCIONES 

FALCON, S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR DE 
NORMALIZACIÓN Y 

SUPERVISIÓN 
ELÉCTRICA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 

DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y 

VINCULACIÓN SOCIAL 

ELECTRO 
CONSTRUCCIONES 
FALCON, S.A. DE 

C.V.

27-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

10/12/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado Segundo de 
Distrito, informa que 

mediante auto de 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



DE LA SECRETARÍA DE 
ENERGÍA

22/11/2024 se nego 
la suspension 

solicitada por la 
parte quejosa

54
2124/23-EAR-

01-11

ELECTRO 
CONSTRUCCIONES 

FALCON, S.A. DE C.V.

SUBDIRECTOR DE 
NORMALIZACIÓN Y 

SUPERVISIÓN 
ELÉCTRICA DE LA 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 

DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y 

VINCULACIÓN SOCIAL 
DE LA SECRETARÍA DE 

ENERGÍA

SUBDIRECTOR DE 
NORMALIZACIÓN Y 

SUPERVISIÓN 
ELÉCTRICA DE LA 

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

DISTRIBUCIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN 

DE ENERGÍA 
ELÉCTRICA Y 
VINCULACIÓN 
SOCIAL DE LA 

SECRETARÍA DE 
ENERGÍA

27-01-
2025

Agréguese sus autos 
la promoción 
ingresada el 

10/12/2024, por 
medio del cual el 

Juzgado Segundo de 
Distrito, informa que 

mediante auto de 
22/11/2024 se nego 

la suspension 
solicitada por la 
parte quejosa

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

55
4952/24-EAR-

01-11
COSTCO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

COSTCO DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

20/01/2025, por 
medio del cual la 
parte actora da 
cumplimiento y 

adecua su demanda. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere 
expediente 

administrativo a la 
autoridad.- Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en términos 
del artículo 5º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

señala como fecha 
de cierre de 
instrucción el 

26/03/2025 a efecto 
de que las partes 

formulen sus 
ALEGATOS.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

56
4952/24-EAR-

01-11
COSTCO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Subsecretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio presentado el 

20/01/2025, por 
medio del cual la 
parte actora da 
cumplimiento y 

adecua su demanda. 
SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



término legal. Se 
tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere 
expediente 

administrativo a la 
autoridad.- Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en términos 
del artículo 5º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se 

señala como fecha 
de cierre de 
instrucción el 

26/03/2025 a efecto 
de que las partes 

formulen sus 
ALEGATOS.

57
4952/24-EAR-

01-11
COSTCO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

COSTCO DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

En acatamiento al 
acuerdo de admisión, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA A 
QUE LA ACTORA 
GARANTICE EL 

INTERÉS FISCAL. Se 
otorga término a 
efecto de que la 

autoridad rinda su 
informe respectivo

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

58
4952/24-EAR-

01-11
COSTCO DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Subsecretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

24-01-
2025

En acatamiento al 
acuerdo de admisión, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA A 
QUE LA ACTORA 
GARANTICE EL 

INTERÉS FISCAL. Se 
otorga término a 
efecto de que la 

autoridad rinda su 
informe respectivo

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

59
4242/24-EAR-

01-11
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

AFORE AZTECA, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
13/12/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

60
2324/24-EAR-

01-11

GRUPO PROLGAS 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la Unidad de 
Gestión Industrial de 

la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

GRUPO PROLGAS 
SOCIEDAD 

ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

13/12/2024, por 
medio del cual la 

parte actora señala 
nuevo domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones. Una 

vez visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 
como domicilio de la 
parte actora para oír 

y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

escrito de mérito.-

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

61
2324/24-EAR-

01-11

GRUPO PROLGAS 
SOCIEDAD ANONIMA 
DE CAPITAL VARIABLE

Titular de la Unidad de 
Gestión Industrial de 

la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

Titular de la Unidad 
de Gestión Industrial 

de la Agencia 
Nacional de 

Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos

22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

13/12/2024, por 
medio del cual la 

parte actora señala 
nuevo domicilio para 

oír y recibir 
notificaciones. Una 

vez visto el 
contenido del escrito 
de cuenta, téngase 
como domicilio de la 
parte actora para oír 

y recibir 
notificaciones el 
señalado en el 

escrito de mérito.-

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

62
245/25-EAR-01-

11
BIOSOLMEX S.A.P.I. 

DE C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

BIOSOLMEX S.A.P.I. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/20258 

mediante la cual 
demanda la nulidad 

de un acuerdo 
enmateria de la CRE. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere 
expediente 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



administrativo a la 
autoridad.- Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en términos 
del artículo 5º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

63
245/25-EAR-01-

11
BIOSOLMEX S.A.P.I. 

DE C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/20258 

mediante la cual 
demanda la nulidad 

de un acuerdo 
enmateria de la CRE. 

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y se requiere 
expediente 

administrativo a la 
autoridad.- Se tiene 

como domicilio y 
dirección de correo 

electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, en términos 
del artículo 5º de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

64
245/25-EAR-01-

11
BIOSOLMEX S.A.P.I. 

DE C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

BIOSOLMEX S.A.P.I. 
DE C.V.

24-01-
2025

En acatamiento al 
acuerdo de admisión, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. SE 

NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA. Se 
otorga término a 
efecto de que la 

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO



autoridad rinda su 
informe respectivo

65
245/25-EAR-01-

11
BIOSOLMEX S.A.P.I. 

DE C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

24-01-
2025

En acatamiento al 
acuerdo de admisión, 

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN. SE 

NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA. Se 
otorga término a 
efecto de que la 

autoridad rinda su 
informe respectivo

AMALIA TECONA 
SILVA

MARIANA 
FLORES 
MORENO

66
4640/24-EAR-

01-2
CANDEGAS, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Gestión Comercial de 
la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

CANDEGAS, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 

________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL
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4640/24-EAR-

01-2
CANDEGAS, S.A. DE 

C.V.

Director General de 
Gestión Comercial de 
la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

Director General de 
Gestión Comercial de 
la Agencia Nacional 

de Seguridad 
Industrial y de 

Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. En 

relación con el 
proveído de 
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________________, 
tanto la parte actora 
como la autoridad 

demandada 
manifiestan su 
oposición a la 

publicación de sus 
datos personales, en 

consecuencia se 
tiene por formulada 
su oposición para 
que dichos datos 
personales sean 

publicados.

68
316/25-EAR-01-

2

FONDOS DE 
INVERSIÓN AFIRME 

S.A. DE C.V. 
OPERADORA DE 

FONDOS DE 
INVERSIÓN

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

FONDOS DE 
INVERSIÓN AFIRME 

S.A. DE C.V. 
OPERADORA DE 

FONDOS DE 
INVERSIÓN

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 14/03/2025 

para cerrar 
instrucción.
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JULIO LINARES 
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316/25-EAR-01-

2

FONDOS DE 
INVERSIÓN AFIRME 

S.A. DE C.V. 
OPERADORA DE 

FONDOS DE 
INVERSIÓN

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
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efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 14/03/2025 

para cerrar 
instrucción.

70
316/25-EAR-01-

2

FONDOS DE 
INVERSIÓN AFIRME 

S.A. DE C.V. 
OPERADORA DE 

FONDOS DE 
INVERSIÓN

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

FONDOS DE 
INVERSIÓN AFIRME 

S.A. DE C.V. 
OPERADORA DE 

FONDOS DE 
INVERSIÓN

27-01-
2025

En acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA a 
que la actora 

garantice las multas 
controvertidas ante 

la autoridad 
ejecutora. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL
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316/25-EAR-01-

2

FONDOS DE 
INVERSIÓN AFIRME 

S.A. DE C.V. 
OPERADORA DE 

FONDOS DE 
INVERSIÓN

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

27-01-
2025

En acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA a 
que la actora 

garantice las multas 
controvertidas ante 

la autoridad 
ejecutora. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL
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4478/24-EAR-

01-2

ANA SUSANA 
SALGADO MARTÍNEZ 

PROPIETARIA DE 
"FACEIMAGEN 3D"

Comisionado Estatal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios del Estado 

de Chihuahua

ANA SUSANA 
SALGADO MARTÍNEZ 

PROPIETARIA DE 
"FACEIMAGEN 3D"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
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parte actora para los 
efectos legales 

correspondientes. Se 
ordena dar vista a 

las partes para 
formular sus 

alegatos.

73
4478/24-EAR-

01-2

ANA SUSANA 
SALGADO MARTÍNEZ 

PROPIETARIA DE 
"FACEIMAGEN 3D"

Comisionado Estatal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios del Estado 

de Chihuahua

Comisionado Estatal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios del Estado 

de Chihuahua

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025, por la 

autoridad 
demandada. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
señalado como 

domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalada la dirección 
de correo electrónico 

referido y por 
designados a sus 

delegados. Se 
ordena dar vista a la 
parte actora para los 

efectos legales 
correspondientes. Se 

ordena dar vista a 
las partes para 
formular sus 

alegatos.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL
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120/25-EAR-01-

2

CENTRO MÉDICO 
SANTA MARTHA S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

CENTRO MÉDICO 
SANTA MARTHA S.A. 

DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido 

14/01/2025, por el 
cual se remiten los 
autos originales del 
juicio 7075/24-06-
03-3, Una vez visto 

lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 30 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3°, 
fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 50, 
fracción III, inciso 
a), numeral 1), del 
Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, ESTA 

SALA ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE DICHO 
JUICIO, toda vez que 

se impugna la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio número 

1188/2024, de 
dieciséis de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, 
emitida por el 

Subsecretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario de 
la Secretaría de 

Salud del Estado de 
Nuevo León, por la 
cual se le determinó 

una multa en 
cantidad de 

$54,285.00, por 
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infracciones a la Ley 
General de Salud.-En 
atención a ello gírese 

atento oficio a la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

acusando de recibido 
del expediente citado 

al rubro para los 
efectos legales que 

correspondan

75
120/25-EAR-01-

2

CENTRO MÉDICO 
SANTA MARTHA S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Subsecretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido 

14/01/2025, por el 
cual se remiten los 
autos originales del 
juicio 7075/24-06-
03-3, Una vez visto 

lo anterior, con 
fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 30 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3°, 
fracción IV, de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 50, 
fracción III, inciso 
a), numeral 1), del 
Reglamento Interior 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, ESTA 

SALA ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 
CONOCER DE DICHO 
JUICIO, toda vez que 

se impugna la 
nulidad de la 

resolución contenida 
en el oficio número 

1188/2024, de 
dieciséis de 

septiembre de dos 
mil veinticuatro, 
emitida por el 

Subsecretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario de 
la Secretaría de 

Salud del Estado de 
Nuevo León, por la 
cual se le determinó 

una multa en 
cantidad de 

$54,285.00, por 
infracciones a la Ley 
General de Salud.-En 
atención a ello gírese 

atento oficio a la 
Magistrada 

Presidenta de la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste 
de este Tribunal, 

acusando de recibido 
del expediente citado 

al rubro para los 
efectos legales que 

correspondan

AMALIA TECONA 
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JULIO LINARES 
RANGEL
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120/25-EAR-01-

2

CENTRO MÉDICO 
SANTA MARTHA S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

CENTRO MÉDICO 
SANTA MARTHA S.A. 

DE C.V.

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 
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personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial que al 

efecto exhibe. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

77
120/25-EAR-01-

2

CENTRO MÉDICO 
SANTA MARTHA S.A. 

DE C.V.

Subsecretario de 
Regulación y Fomento 

Sanitario de la 
Secretaría de Salud 
del Estado de Nuevo 

León

Subsecretario de 
Regulación y 

Fomento Sanitario 
de la Secretaría de 
Salud del Estado de 

Nuevo León

17-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial que al 

efecto exhibe. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
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facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

78
256/25-EAR-01-

2

CONSORCIO 
PETROLERO 5M DEL 
GOLFO, S.A.P.I. DE 

C.V.

Coordinadora de 
Análisis, Supervisión y 

Verificación de 
Ingresos Sobre 

Hidrocarburos de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

CONSORCIO 
PETROLERO 5M DEL 
GOLFO, S.A.P.I. DE 

C.V.

24-01-
2025

En ese orden de 
ideas, en la especie 

no se actualiza 
ninguno de los 
supuestos de 
competencia 

material de esta 
Sala, ello toda vez 

que en la resolución 
que la demandante 
pretende impugnar 

es respecto a la 
resolución de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público en la 

auditoría practicada 
a la parte actora 

para verificar el pago 
de las 

contraprestaciones 
relacionadas con el 
porcentaje del valor 
contractual del gas 

natural y 
condensados y las 

regalías, por lo que, 
resulta evidente que 

se trata de una 
cuestión fiscal del 
contrato para la 
extracción de 
hidrocarburos 

celebrado en la 
Comisión Nacional de 

Hidrocarburos y 
Consorcio Petrolero 

5M Del Golfo, 
S.A.P.I. DE C.V., 
mismo que no 

resulta del 
conocimiento de esta 
Sala; y ello actualiza 

la hipótesis de 
competencia de este 
Tribunal contenida 
en la fracción XII, 
del artículo 3 de la 

Ley Orgánica de este 
Órgano 

Jurisdiccional, 
respecto de la cual 
esta Sala no resulta 

competente.
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3917/24-EAR-

01-2

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 
este Tribunal el 

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, a 
través del cual Oliva 
Hidalgo Rodríguez, 
en su carácter de 

representante legal 
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de la parte actora, 
formula alegatos por 

escrito.- Con 
fundamento en el 

artículo 47 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

80
3917/24-EAR-

01-2

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 
Partes de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 
este Tribunal el 

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, a 
través del cual Oliva 
Hidalgo Rodríguez, 
en su carácter de 

representante legal 
de la parte actora, 

formula alegatos por 
escrito.- Con 

fundamento en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por 

formulados los 
alegatos, los cuales 
se reservan para ser 

tomados en 
consideración en el 
momento procesal 

oportuno.-

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
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3917/24-EAR-

01-2

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha . SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 

con relación al 
mencionado recurso.
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3917/24-EAR-

01-2

BANCO SANTANDER 
MÉXICO S.A. 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Coordinador de 
Sanciones 

Administrativas "C" 
de la Comisión 

Nacional Bancaria y 
de Valores

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025, por 
medio del cual la 

parte actora 
interpone recurso de 

reclamación en 
contra del proveído 

de fecha . SE 
ADMITE A TRAMITE 

EL RECURSO DE 
RECLAMACION, y se 
ordena dar vista a la 
contraparte para que 
exprese lo que a su 
derecho corresponda 
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con relación al 
mencionado recurso.

83
273/25-EAR-01-

2

FLETES MÉXICO-
CHIHUAHUA S.A. DE 

C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

FLETES MÉXICO-
CHIHUAHUA S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Una vez visto lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 30 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3°, 
fracción IV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 50, 
fracción III, inciso 
b), del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, ESTA 
SALA ACEPTA LA 

COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO, 
por tratarse de 

cuestiones 
medioambientales a 
que hace referencia 

la Reglamento 
Interior de este 

Tribunal; por ello 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Magistrado 

Presidente de la Sala 
Regional del Norte-

Centro I de este 
Tribunal, acusándole 
recibido de los autos 
originales del juicio, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar.- Asimismo, 
túrnese los autos a 

la Instrucción a 
efecto de que provea 

lo que en derecho 
corresponda a la 
admisión de la 

demanda que se 
plantea.
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273/25-EAR-01-

2

FLETES MÉXICO-
CHIHUAHUA S.A. DE 

C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

24-01-
2025

Una vez visto lo 
anterior, con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

artículos 30 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; 3°, 
fracción IV de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa y 50, 
fracción III, inciso 
b), del Reglamento 
Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, ESTA 
SALA ACEPTA LA 

COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL 

PRESENTE JUICIO, 
por tratarse de 

cuestiones 
medioambientales a 
que hace referencia 

la Reglamento 
Interior de este 

Tribunal; por ello 
mediante atento 

oficio que se gire al 
Magistrado 

Presidente de la Sala 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



Regional del Norte-
Centro I de este 

Tribunal, acusándole 
recibido de los autos 
originales del juicio, 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar.- Asimismo, 
túrnese los autos a 

la Instrucción a 
efecto de que provea 

lo que en derecho 
corresponda a la 
admisión de la 

demanda que se 
plantea.

85
273/25-EAR-01-

2

FLETES MÉXICO-
CHIHUAHUA S.A. DE 

C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

FLETES MÉXICO-
CHIHUAHUA S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

86
273/25-EAR-01-

2

FLETES MÉXICO-
CHIHUAHUA S.A. DE 

C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 
poder notarial. SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



produzca su 
contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

87
273/25-EAR-01-

2

FLETES MÉXICO-
CHIHUAHUA S.A. DE 

C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

FLETES MÉXICO-
CHIHUAHUA S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

sEn acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA a 
que la actora 

garantice las multas 
controvertidas ante 

la autoridad 
ejecutora. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

88
273/25-EAR-01-

2

FLETES MÉXICO-
CHIHUAHUA S.A. DE 

C.V.

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

24-01-
2025

sEn acatamiento al 
acuerdo de admisión 

SE ADMITE EL 
INCIDENTE DE 

SUSPENSIÓN. Se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL 

CONDICIONADA a 
que la actora 

garantice las multas 
controvertidas ante 

la autoridad 
ejecutora. Se 
requiere a la 

autoridad para que 
rinda su informe en 
el término de Ley.

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

89
4592/24-EAR-

01-2

BOEHRINGER 
INGELHEIM PROMECO 

S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

BOEHRINGER 
INGELHEIM 

PROMECO S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 
este Tribunal el 

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, a 

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL



través del cual la 
autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda.- Una vez 
visto del escrito de 
cuenta y toda vez 
que el expediente 
citado al rubro se 
remitió a la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicio en Línea y 

en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal para su 
resolución, remítanse 

la promoción para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

90
4592/24-EAR-

01-2

BOEHRINGER 
INGELHEIM PROMECO 

S.A. DE C.V.

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de la 
Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Director Ejecutivo de 
Autorización de 

Productos y 
Establecimientos de 
la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 
este Tribunal el 

veinte de enero de 
dos mil veinticinco, a 

través del cual la 
autoridad 

demandada formula 
su contestación de 
demanda.- Una vez 
visto del escrito de 
cuenta y toda vez 
que el expediente 
citado al rubro se 
remitió a la Sala 

Especializada Mixta 
en Juicio en Línea y 

en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal para su 
resolución, remítanse 

la promoción para 
los efectos legales a 

que haya lugar.-

AMALIA TECONA 
SILVA

JULIO LINARES 
RANGEL

91
4054/24-EAR-

01-5

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

22/01/2025, a través 
del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del acuerdo 
10/01/2025, a través 
del cual se desechó 
por notoriamente 
improcedente la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

92
4054/24-EAR-

01-5

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado el 

22/01/2025, a través 
del cual la parte 
actora, interpone 

recurso de 

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ



Usuarios de Servicios 
Financieros

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

reclamación en 
contra del acuerdo 

10/01/2025, a través 
del cual se desechó 
por notoriamente 
improcedente la 
demanda que dio 
origen al presente 

juicio. En virtud de lo 
anterior, SE TIENE 
POR INTERPUESTO 
EL RECURSO DE 

RECLAMACIÓN. Dese 
vista córrase a la 

autoridad 
demandada, para 

que exprese lo que a 
su derecho convenga 
y transcurrido dicho 

término, se dé 
cuenta a la Sala para 

que se emita la 
resolución que en 
derecho proceda.

93
4054/24-EAR-

01-5

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

27-01-
2025

ACUERDO DE 
ADMISION DE 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

94
4054/24-EAR-

01-5

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

27-01-
2025

ACUERDO DE 
ADMISION DE 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

95
1937/24-EAR-

01-5
EVA ESPERANZA 
PRADO GARRIDO

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Oaxaca

EVA ESPERANZA 
PRADO GARRIDO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
29/11/2024 emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ



96
1937/24-EAR-

01-5
EVA ESPERANZA 
PRADO GARRIDO

Encargado de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Oaxaca

EVA ESPERANZA 
PRADO GARRIDO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 15/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

s 29/11/2024, 
emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

97
4005/24-EAR-

01-5

FINGAR MEXICANA 88 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

FINGAR MEXICANA 
88 S.A.P.I. DE C.V. 

SOFOM E.N.R.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 
contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

98
4005/24-EAR-

01-5

FINGAR MEXICANA 88 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
22/01/2025. Visto y 

analizado su 

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ



para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA AMPLIACIÓN DE 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas, por 
autorizados a los 

delegados señalados. 
Se ordena dar visita 

a la parte actora 
para los efectos 

legales conducentes. 
Toda vez que han 

quedado 
desahogadas todas y 

cada una de las 
pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 
ALEGATOS, de no 
darse cuestión que 
previamente tenga 
que desahogarse. 
Transcurrido el 
término de ley 

quedará cerrada la 
instrucción del juicio, 

debiendo darse 
cuenta con el mismo 
a la Sala para que se 

dicte la Sentencia 
correspondiente.

99
4005/24-EAR-

01-5

FINGAR MEXICANA 88 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

FINGAR MEXICANA 
88 S.A.P.I. DE C.V. 

SOFOM E.N.R.

27-01-
2025

ACUERDO DE 
ADMISIÓN DE 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

100
4005/24-EAR-

01-5

FINGAR MEXICANA 88 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

27-01-
2025

ACUERDO DE 
ADMISIÓN DE 

ALEGATOS

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

101 30/25-EAR-01-5

ALMA ROSA 
RODRIGUEZ 

GUTIERREZ ALBACEA 
DE LA SUCESION DE 

BALDEMAR 
RODRIGUEZ 
GUTIERREZ

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

ALMA ROSA 
RODRIGUEZ 
GUTIERREZ 

ALBACEA DE LA 
SUCESION DE 

BALDEMAR 
RODRIGUEZ 
GUTIERREZ

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

instrumento. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ



profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

102 30/25-EAR-01-5

ALMA ROSA 
RODRIGUEZ 

GUTIERREZ ALBACEA 
DE LA SUCESION DE 

BALDEMAR 
RODRIGUEZ 
GUTIERREZ

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
06/01/2025 en 

nombre y 
representación de la 

persona moral 
actuante, 

personalidad 
acreditada mediante 

instrumento. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y dirección 

de correo 
electrónicos los 
señalados; y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

AMALIA TECONA 
SILVA

NANCY MARIN 
VAZQUEZ

103
2575/24-EAR-

01-8

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

11/12/2024, 
mediante el cual la 

promovente formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA, los 
cuales serán 

considerados en el 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



momento procesal 
oportuno.

104
2575/24-EAR-

01-8

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

11/12/2024, 
mediante el cual la 

promovente formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA, los 
cuales serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

105
2575/24-EAR-

01-8

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por las razones 

precisadas en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

106
2575/24-EAR-

01-8

GASOLMEX 
DISTRIBUIDOR DE 

PETROLIFEROS, S.A. 
DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de la 
Comisión Reguladora 

de Energía

Jefe de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía

23-01-
2025

I. La parte actora 
acreditó su 

pretensión, en 
consecuencia;II. Se 

DECLARA LA 
NULIDAD de la 

resolución 
impugnada descrita 

en el resultando 
primero del presente 
fallo, por las razones 

precisadas en el 
último considerando 

de la presente 
sentencia.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

107
3664/24-EAR-

01-8
GASOLINERA PAGA 

S.A. DE C.V.
Pleno de la Comisión 

Reguladora de Energía
GASOLINERA PAGA 

S.A. DE C.V.
27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

23/01/20245 
mediante el cual la 

promovente formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA, los 
cuales serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

108
3664/24-EAR-

01-8
GASOLINERA PAGA 

S.A. DE C.V.
Pleno de la Comisión 

Reguladora de Energía

Pleno de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

23/01/20245 
mediante el cual la 

promovente formula 
sus alegatos. SE 

TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

PARTE ACTORA, los 
cuales serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

109
4667/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
02/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



interpuesta por la 
parte actora.- 

Téngase por rendido 
el informe de la 

autoridad por lo que 
túrnense los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que sea resuelto 

en definitiva el 
incidente promovido 
por la parte actora.

110
4667/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

21-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 
02/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada rinde el 
informe relativo al 

incidente de 
suspensión 

interpuesta por la 
parte actora.- 

Téngase por rendido 
el informe de la 

autoridad por lo que 
túrnense los autos 
del expediente en 
que se actúa, a fin 
de que sea resuelto 

en definitiva el 
incidente promovido 
por la parte actora.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

111
4667/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito, ingresado el 
13/01/2025, a través 
del cual la autoridad 

formula 
manifestaciones en 
relación al acuerdo 
de cumplimiento de 
requerimiento de 

una prueba, 
señalando que no 
debe admitirse la 

prueba identificada 
con el número "4" 
toda vez que la 

actora en ningún 
momento la exhibe. 

Se tienen por 
formuladas sus 

manifestaciones y se 
considera que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado pues de un 
análisis efectuado al 

escrito inicial de 
demanda y al 

cumplimiento de 
requerimiento 

efectuado por la 
actora se advierte 
que manifiesta que 

dicha prueba obra en 
poder de la autoridad 

demandada, toda 
vez que se encuentra 

dentro del 
expediente 

administrativo de la 
autoridad.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

112
4667/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

21-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito, ingresado el 
13/01/2025, a través 
del cual la autoridad 

formula 
manifestaciones en 
relación al acuerdo 
de cumplimiento de 
requerimiento de 

una prueba, 
señalando que no 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



debe admitirse la 
prueba identificada 
con el número "4" 
toda vez que la 

actora en ningún 
momento la exhibe. 

Se tienen por 
formuladas sus 

manifestaciones y se 
considera que no ha 
lugar a acordar de 
conformidad con lo 

solicitado pues de un 
análisis efectuado al 

escrito inicial de 
demanda y al 

cumplimiento de 
requerimiento 

efectuado por la 
actora se advierte 
que manifiesta que 

dicha prueba obra en 
poder de la autoridad 

demandada, toda 
vez que se encuentra 

dentro del 
expediente 

administrativo de la 
autoridad.

113
4667/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada produce 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y por exhibido el 
expediente 

administrativo que 
fue requerido por 

esta Sala. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

114
4667/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad 
demandada produce 
su contestación a la 
demanda. SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas ofrecidas 

y por exhibido el 
expediente 

administrativo que 
fue requerido por 

esta Sala. Se tienen 
por señalados como 

delegados a las 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 
concede término 
para formular sus 

ALEGATOS.

115
4667/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL 
DE TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

21-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia;II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la multa 

impuesta en la 
resolución 

impugnada, en los 
términos precisados 
en el considerando 

segundo de la 
presente resolución 

interlocutoria. III. SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
SUSPENSIVA 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada, por 
cuanto hace a la 

clausura total, por 
los motivos 

señalados en el 
considerando 
tercero.IV. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, 

respecto a las ocho 
medidas correctivas, 
para el único efecto 

de que las cosas 
guarden el estado en 

el que se 
encuentran, hasta en 
tanto no se resuelva 

en definitiva el 
presente juicio por 

los motivos 
señalados en el 

considerando cuarto.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

116
4667/24-EAR-

01-8

AYUNTAMIENTO 
CONSTITUCIONAL DE 

TEPETLAOXTOC 
ESTADO DE MÉXICO

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

Titular de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

21-01-
2025

I. Ha resultado 
procedente el 

incidente promovido 
por la parte actora, 
en consecuencia;II. 

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la multa 

impuesta en la 
resolución 

impugnada, en los 
términos precisados 
en el considerando 

segundo de la 
presente resolución 

interlocutoria. III. SE 
NIEGA LA MEDIDA 

CAUTELAR 
SUSPENSIVA 

DEFINITIVA de la 

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA



ejecución de la 
resolución 

impugnada, por 
cuanto hace a la 

clausura total, por 
los motivos 

señalados en el 
considerando 
tercero.IV. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA, 

respecto a las ocho 
medidas correctivas, 
para el único efecto 

de que las cosas 
guarden el estado en 

el que se 
encuentran, hasta en 
tanto no se resuelva 

en definitiva el 
presente juicio por 

los motivos 
señalados en el 

considerando cuarto.

117
2304/24-EAR-

01-8
HOSPITAL GENERAL 

ACAMBARO

Procuradora de la 
Procuraduría Federal 

de Protección al 
Ambiente

HOSPITAL GENERAL 
ACAMBARO

27-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito presentado el 

21/01/2025, por 
medio del cual la 
actora interpone 

amparo en contra de 
la sentencia 
definitiva 

15/11/2024. SE 
TIENE POR 

INTERPUESTA 
DEMANDA DE 

AMPARO. Se ordena 
emplazar a la 

autoridad 
demandada para que 
manifieste lo que a 

su derecho convenga 
ante el TCC 

correspondiente. Una 
vez que obren las 

constancias de 
notificación, ríndase 
el informe justificado 

respectivo y junto 
con el expediente 

remítase al TCC que 
por turno 

corresponda conocer 
a efecto de que 

resuelva la instancia 
de mérito.

AMALIA TECONA 
SILVA

ROBERTO 
OCTAVIO 
CARREÓN 
TEJEIDA

118
872/22-EAR-01-

12
CELGARCOM, S.A. DE 

C.V.
Comisión Reguladora 

de Energía
CELGARCOM, S.A. 

DE C.V.
16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala. 
ACUERDO: Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
informe sobre los 
trámites que esté 

gestionando para dar 
cumplimiento al fallo 

definitivo, o en su 
caso remita las 

constancias con las 
que acredite haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, apercibida 
que de no hacerlo, 

se procederá 
conforme a lo 

previsto en el inciso 
a), de la fracción I, 

del artículo en cita, y 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO



seguirá el 
procedimiento 

establecido en los 
incisos b), c) y d), 
del numeral 58, 

fracción II, en cita

119
872/22-EAR-01-

12
CELGARCOM, S.A. DE 

C.V.
Comisión Reguladora 

de Energía
Comisión Reguladora 

de Energía
16-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 

para esta Sala. 
ACUERDO: Se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 

de TRES DÍAS 
informe sobre los 
trámites que esté 

gestionando para dar 
cumplimiento al fallo 

definitivo, o en su 
caso remita las 

constancias con las 
que acredite haber 

dado cumplimiento a 
la sentencia de 

mérito, apercibida 
que de no hacerlo, 

se procederá 
conforme a lo 

previsto en el inciso 
a), de la fracción I, 

del artículo en cita, y 
seguirá el 

procedimiento 
establecido en los 
incisos b), c) y d), 
del numeral 58, 

fracción II, en cita

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

PAOLA SORIANO 
SALGADO

120
3679/16-EAR-

01-3
RUBÉN CHICO CRUZ Y 

OTROS

DIRECTOR GENERAL 
DE IMPACTO Y 

RIESGO AMBIENTAL 
DE LA 

SUBSECRETARÍA DE 
GESTIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL, DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado por 

la autoridad 
demandada a través 
del cual informa que 

se encuentra 
gestionando el 

cumplimiento de 
sentencia. Agréguese 
a sus autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

121 27/25-EAR-01-3

GRUPO GASOLINERO 
FLORES DE 

TLALPIZAHUAC, S.A. 
DE C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

GRUPO 
GASOLINERO 
FLORES DE 

TLALPIZAHUAC, S.A. 
DE C.V.

27-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, es 
procedente 

CONCEDER la 
medida cautelar 

solicitada respecto 
de la resolución 

impugnada para los 
efectos indicados. 

Dese vista a la 
demandada para que 

en el término de 
SETENTA Y DOS 

HORAS, manifieste lo 
que a su derecho 

corresponda, y una 
vez vencido dicho 
término, con el 
informe o sin él, 
resuélvase lo que 

corresponda, dentro 
de los cinco días 

siguientes.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

122 27/25-EAR-01-3

GRUPO GASOLINERO 
FLORES DE 

TLALPIZAHUAC, S.A. 
DE C.V.

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 

Reguladora de Energía

Órgano de Gobierno 
de la Comisión 
Reguladora de 

Energía

27-01-
2025

Visto el escrito de 
cuenta, es 
procedente 

CONCEDER la 
medida cautelar 

solicitada respecto 
de la resolución 

impugnada para los 
efectos indicados. 

Dese vista a la 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO



demandada para que 
en el término de 
SETENTA Y DOS 

HORAS, manifieste lo 
que a su derecho 

corresponda, y una 
vez vencido dicho 
término, con el 
informe o sin él, 
resuélvase lo que 

corresponda, dentro 
de los cinco días 

siguientes.

123
3248/24-EAR-

01-3
RANCHO LEONERO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

RANCHO LEONERO, 
S. DE R.L. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
ampliación a la 

demanda. Se tiene 
por contestada la 
ampliación a la 
demanda y por 
ofrecidas las 

pruebas. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

124
3248/24-EAR-

01-3
RANCHO LEONERO, S. 

DE R.L. DE C.V.

Director General de 
Zona Federal Marítimo 
Terrestre y Ambientes 

Costeros de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Director General de 
Zona Federal 

Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio de 

contestación a la 
ampliación a la 

demanda. Se tiene 
por contestada la 
ampliación a la 
demanda y por 
ofrecidas las 

pruebas. Se otorga 
término a las partes 

para formular 
alegatos.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

125
1906/24-EAR-

01-3

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
ejecutoria de 

amparo. Se certifica 
que la sentencia ha 
quedado firme. Se 

devuelve expediente 
administrativo a la 

autoridad 
demandada.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

126
4268/24-EAR-

01-3
PHARMASERVICE, S.A. 

DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

PHARMASERVICE, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la actora no ha 
dado cumplimiento al 

requerimiento 
formulado mediante 
diverso auto, a pesar 

de haber sido 
legalmente 

notificada. SE HACE 
EFECTIVO EL 

APERCIBIMIENTO Y 
SE TIENE POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

señala como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 31 de 
enero de 2025.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO

127
4268/24-EAR-

01-3
PHARMASERVICE, S.A. 

DE C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionado de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la actora no ha 
dado cumplimiento al 

requerimiento 
formulado mediante 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

HENRY DANIEL 
VÁZQUEZ 
QUIJANO



diverso auto, a pesar 
de haber sido 
legalmente 

notificada. SE HACE 
EFECTIVO EL 

APERCIBIMIENTO Y 
SE TIENE POR NO 
OFRECIDAS LAS 

PRUEBAS. Toda vez 
que han quedado 

desahogadas todas y 
cada una de las 

pruebas ofrecidas 
por las partes, se 

señala como nueva 
fecha de cierre de 

instrucción el 31 de 
enero de 2025.

128
2405/23-EAR-

01-6
SQM COMERCIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

SQM COMERCIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

I. Resultaron 
infundadas o 

inoperantes las 
causales de 

improcedencia 
expresadas por la 

autoridad 
emplazada, por lo 

que no se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.II. La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas en los 
juicios atrayente y 

atraídos, cuyos datos 
han quedado 

señalados en los 
Resultando 1º, 3º, 

5º, 7º y 9º, para los 
efectos precisados 
en la parte final de 
esta sentencia.IV. 

Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

129
2405/23-EAR-

01-6
SQM COMERCIAL DE 
MÉXICO, S.A. DE C.V.

COMISION FEDERAL 
PARA LA PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISION FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

22-01-
2025

I. Resultaron 
infundadas o 

inoperantes las 
causales de 

improcedencia 
expresadas por la 

autoridad 
emplazada, por lo 

que no se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.II. La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas en los 
juicios atrayente y 

atraídos, cuyos datos 
han quedado 

señalados en los 
Resultando 1º, 3º, 

5º, 7º y 9º, para los 
efectos precisados 
en la parte final de 
esta sentencia.IV. 

Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

130
2049/24-EAR-

01-6
CMM CALIBRADOR, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
de Exploración y 

Extracción de 
Recursos 

Convencionales, de la 
Agencia Nacional de 

CMM CALIBRADOR, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

I. Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal.II. La actora 
probó los hechos 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS



Seguridad Industrial y 
Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

de Hidrocarburos

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, señalada 
en el Resultando 1º 

de esta sentencia.IV. 
Notifíquese.

131
2049/24-EAR-

01-6
CMM CALIBRADOR, 

S.A. DE C.V.

Dirección General de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
de Exploración y 

Extracción de 
Recursos 

Convencionales, de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

de Hidrocarburos

Dirección General de 
Supervisión, 
Inspección y 
Vigilancia de 
Exploración y 
Extracción de 

Recursos 
Convencionales, de 
la Agencia Nacional 

de Seguridad 
Industrial y 

Protección al Medio 
Ambiente del Sect

22-01-
2025

I. Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal.II. La actora 
probó los hechos 

constitutivos de su 
pretensión, en 

consecuencia;III. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, señalada 
en el Resultando 1º 

de esta sentencia.IV. 
Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

132
3763/24-EAR-

01-6
EVA WALL BANMAN

Delegación En El 
Estado De Chihuahua 
Procuraduría Federal 

De Protección Al 
Ambiente

EVA WALL BANMAN
06-01-
2025

La parte actora 
señala dirección de 
correo electrónico. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
se tiene por señalada 
la dirección de correo 

electrónico.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

133
3763/24-EAR-

01-6
EVA WALL BANMAN

Delegación En El 
Estado De Chihuahua 
Procuraduría Federal 

De Protección Al 
Ambiente

Delegación En El 
Estado De 
Chihuahua 

Procuraduría Federal 
De Protección Al 

Ambiente

06-01-
2025

La parte actora 
señala dirección de 
correo electrónico. 

Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 
se tiene por señalada 
la dirección de correo 

electrónico.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

134
3763/24-EAR-

01-6
EVA WALL BANMAN

Delegación En El 
Estado De Chihuahua 
Procuraduría Federal 

De Protección Al 
Ambiente

EVA WALL BANMAN
14-01-
2025

I. Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal.II. La actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, señalada 
en el Resultando 1º 

de esta sentencia.IV. 
Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

135
3763/24-EAR-

01-6
EVA WALL BANMAN

Delegación En El 
Estado De Chihuahua 
Procuraduría Federal 

De Protección Al 
Ambiente

Delegación En El 
Estado De 
Chihuahua 

Procuraduría Federal 
De Protección Al 

Ambiente

14-01-
2025

I. Resultó procedente 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo 

federal.II. La actora 
no probó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, señalada 
en el Resultando 1º 

de esta sentencia.IV. 
Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

OSCAR DANIEL 
LARA BALDERAS

136
4924/24-EAR-

01-9

LÍNEA EXPRESS DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A.P.I. DE C.V.

Director General de 
Supervisión, 

Inspección y Vigilancia 
Comercial de la 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

de Hidrocarburos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

LÍNEA EXPRESS DE 
AGUASCALIENTES, 

S.A.P.I. DE C.V.

29-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, se 
aprecia que la parte 
actora fue omisa en 

cumplir con el 
requerimiento 

formulado mediante 
proveído de 

09/12/2024, por lo 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



que, se hace efectivo 
el apercibimiento 
decretado y SE 
TIENE POR NO 

PRESENTADA LA 
DEMANDA.

137
3252/24-EAR-

01-9

SERVICIO EL 
POTRERO, S.A. DE 

C.V.

SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

SERVICIO EL 
POTRERO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 1º, 49, 50, 
51, fracción IV, y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
expresada por la 

autoridad 
emplazada, por lo 

que no se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.II. La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, cuyos 

datos quedaron 
señalados en el 

Resultando 1º, para 
los efectos 

precisados en la 
parte final de los 
considerandos 

CUARTO Y QUINTO 
de este fallo.IV. 

Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

138
3252/24-EAR-

01-9

SERVICIO EL 
POTRERO, S.A. DE 

C.V.

SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 1º, 49, 50, 
51, fracción IV, y 52, 
fracción IV, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I. Resultó 
infundada la causal 
de improcedencia 
expresada por la 

autoridad 
emplazada, por lo 

que no se sobresee 
el presente juicio 

contencioso 
administrativo.II. La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III. Se 
declara la nulidad de 

las resoluciones 
impugnadas, cuyos 

datos quedaron 
señalados en el 

Resultando 1º, para 
los efectos 

precisados en la 
parte final de los 
considerandos 

CUARTO Y QUINTO 
de este fallo.IV. 

Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

139
4628/22-EAR-

01-9
SUAVE ENERGÍA, S. 

DE R.L. DE C.V.
DIRECCION GENERAL 

DE IMPACTO Y 
SUAVE ENERGÍA, S. 

DE R.L. DE C.V.
23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

LUIS ALFREDO 
MORA 

DANIELA 
ROMERO 



RIESGO AMBIENTAL 
DE LA SEMARNAT

presentado por la 
autoridad 

demandada, en el 
que informa sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
por comunicado su 
contenido para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

VILLAGÓMEZ IGLESIAS

140
4628/22-EAR-

01-9
SUAVE ENERGÍA, S. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECCION GENERAL 
DE IMPACTO Y 

RIESGO AMBIENTAL 
DE LA SEMARNAT

DIRECCION 
GENERAL DE 

IMPACTO Y RIESGO 
AMBIENTAL DE LA 

SEMARNAT

23-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado por la 
autoridad 

demandada, en el 
que informa sobre el 
cumplimiento de la 

sentencia dictada en 
el presente juicio. Se 
tiene por recibido el 
oficio de cuenta y 
por comunicado su 
contenido para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

141
1723/19-EAR-

01-9
FUENTES DEL PALMAR, 

S.A. DE C.V.

Subsecretaria de 
Gestión para la 

Protección Ambiental, 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

FUENTES DEL 
PALMAR, S.A. DE 

C.V.

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción de la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por rendido el 
informe 

correspondiente, 
para ser considerado 

en el momento 
procesal oportuno; 
asimismo, túrnense 
los autos a la Sala 
para que emita la 
resolución que en 
derecho proceda, 

respecto de la queja 
interpuesta por la 

parte actora.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

142
1723/19-EAR-

01-9
FUENTES DEL PALMAR, 

S.A. DE C.V.

Subsecretaria de 
Gestión para la 

Protección Ambiental, 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Subsecretaria de 
Gestión para la 

Protección 
Ambiental, de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

21-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción de la 

autoridad 
demandada. Se tiene 

por rendido el 
informe 

correspondiente, 
para ser considerado 

en el momento 
procesal oportuno; 
asimismo, túrnense 
los autos a la Sala 
para que emita la 
resolución que en 
derecho proceda, 

respecto de la queja 
interpuesta por la 

parte actora.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

143
1723/19-EAR-

01-9
FUENTES DEL PALMAR, 

S.A. DE C.V.

Subsecretaria de 
Gestión para la 

Protección Ambiental, 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

FUENTES DEL 
PALMAR, S.A. DE 

C.V.

21-01-
2025

I.- Resultó 
procedente la 

instancia de queja 
por repetición 

intentada por la 
parte actora, pero 
improcedente el 
estudio de sus 

argumentos, en los 
términos señalados 
en la parte final del 

último 
considerado.II.- Se 
previene a la actora 
para que presente su 

queja como 
demanda nueva en 
el plazo de treinta 

días hábiles, 
atendiendo los 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



requisitos a que se 
refieren los artículos 

14 y 15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.III.- 
Notifíquese.

144
1723/19-EAR-

01-9
FUENTES DEL PALMAR, 

S.A. DE C.V.

Subsecretaria de 
Gestión para la 

Protección Ambiental, 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Subsecretaria de 
Gestión para la 

Protección 
Ambiental, de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

21-01-
2025

I.- Resultó 
procedente la 

instancia de queja 
por repetición 

intentada por la 
parte actora, pero 
improcedente el 
estudio de sus 

argumentos, en los 
términos señalados 
en la parte final del 

último 
considerado.II.- Se 
previene a la actora 
para que presente su 

queja como 
demanda nueva en 
el plazo de treinta 

días hábiles, 
atendiendo los 

requisitos a que se 
refieren los artículos 

14 y 15 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.III.- 
Notifíquese.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

145
291/25-EAR-01-

9

BANCO AUTOFIN 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO AUTOFIN 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
en este Tribunal. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación y 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2025 

para cerrar 
instrucción. Se 
ordena formar 

carpeta incidental 
por cuerda separada.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

146
291/25-EAR-01-

9

BANCO AUTOFIN 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
en este Tribunal. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



contestación y 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 24/04/2025 

para cerrar 
instrucción. Se 
ordena formar 

carpeta incidental 
por cuerda separada.

147
291/25-EAR-01-

9

BANCO AUTOFIN 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

BANCO AUTOFIN 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
en este Tribunal, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
la suspensión de la 

resolución 
impugnada. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado; sin que 
sea necesario que se 

constituya la 
garantía del interés 
fiscal. Se requiere a 

la autoridad para que 
en término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, rinda su 

informe 
correspondiente.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

148
291/25-EAR-01-

9

BANCO AUTOFIN 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
en este Tribunal, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
la suspensión de la 

resolución 
impugnada. SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado; sin que 
sea necesario que se 

constituya la 
garantía del interés 
fiscal. Se requiere a 

la autoridad para que 
en término de 

CUARENTA Y OCHO 
HORAS, rinda su 

informe 
correspondiente.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

149
2104/24-EAR-

01-9

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

27-01-
2025

Síntesis: Síntesis: Se 
da cuenta con el 

oficio del TCC en el 
que informa el 
contenido de la 

ejecutoria en la que 
se concedió el 

amparo y protección 
de la justicia federal 
a la parte actora, y 

solicita el 
cumplimiento de 

dicho fallo. Se tiene 
por recibido el oficio 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se deja 
sin efectos la 

sentencia reclamada 
y se turnan los autos 

a fin de emitir el 
cumplimiento 
respectivo; 

asimismo, se ordena 
remitir copia 
certificada del 

cumplimiento de 
ejecutoria.

150
2104/24-EAR-

01-9

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

27-01-
2025

Síntesis: Síntesis: Se 
da cuenta con el 

oficio del TCC en el 
que informa el 
contenido de la 

ejecutoria en la que 
se concedió el 

amparo y protección 
de la justicia federal 
a la parte actora, y 

solicita el 
cumplimiento de 

dicho fallo. Se tiene 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se deja 
sin efectos la 

sentencia reclamada 
y se turnan los autos 

a fin de emitir el 
cumplimiento 
respectivo; 

asimismo, se ordena 
remitir copia 
certificada del 

cumplimiento de 
ejecutoria.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

151
2104/24-EAR-

01-9

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

27-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 
artículos 50, 51, 
fracción I y 52, 

fracción II, y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos se precisan en 
el Resultando 1º de 
este fallo.IV.- En vía 

de informe 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo al 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito. V. 

NOTÍFIQUESE.

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS

152
2104/24-EAR-

01-9

BBVA MÉXICO, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MÉXICO

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

CONDUSEF

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 

27-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto, y con 

fundamento en lo 
dispuesto por los 

LUIS ALFREDO 
MORA 

VILLAGÓMEZ

DANIELA 
ROMERO 
IGLESIAS



FINANCIERAS DE LA 
CONDUSEF

artículos 50, 51, 
fracción I y 52, 

fracción II, y 58-13 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Resultó 

procedente el 
presente juicio 

contencioso 
administrativo.II.- La 
parte actora probó 

los hechos 
constitutivos de su 

pretensión, en 
consecuencia;III.- Se 

declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, cuyos 

datos se precisan en 
el Resultando 1º de 
este fallo.IV.- En vía 

de informe 
remítasele copia 
certificada del 

presente fallo al 
Decimosexto 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito. V. 

NOTÍFIQUESE.



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACION
SALA ESPECIALIZADA MIXTA EN JUICIOS EN LINEA Y EN MATERIA AMBIENTAL Y DE REGULACIÓN

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
3844/22-EAR-

02-1

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

16/01/2025 
mediante el cual el 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

requiere a esta Sala 
para que informe del 

cumplimiento a la 
ejecutoria. 

Infórmese el estado 
procesal que gurada 

el juicio y de las 
gestiones realizadas 

para el 
cumplimiento. 

Finalmente, se le 
solicita al Juzgado de 
cuenta, una prórroga 
prudente a efecto de 

poder estar en 
posibilidad y dar 

cabal cumplimiento 
total a la resolución 

de amparo.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPHANIA 
GONZÁLEZ 

CURIEL

2
3844/22-EAR-

02-1

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

16/01/2025 
mediante el cual el 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

requiere a esta Sala 
para que informe del 

cumplimiento a la 
ejecutoria. 

Infórmese el estado 
procesal que gurada 

el juicio y de las 
gestiones realizadas 

para el 
cumplimiento. 

Finalmente, se le 
solicita al Juzgado de 
cuenta, una prórroga 
prudente a efecto de 

poder estar en 
posibilidad y dar 

cabal cumplimiento 
total a la resolución 

de amparo.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPHANIA 
GONZÁLEZ 

CURIEL

3
3844/22-EAR-

02-1

AGRICULTURA 
NACIONAL, S.A. DE 

C.V.

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Comisión de 
Autorización 

Sanitaria de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado el 

16/01/2025 
mediante el cual el 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

requiere a esta Sala 
para que informe del 

cumplimiento a la 
ejecutoria. 

Infórmese el estado 
procesal que gurada 

el juicio y de las 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

TERESA 
STEPHANIA 
GONZÁLEZ 

CURIEL



gestiones realizadas 
para el 

cumplimiento. 
Finalmente, se le 

solicita al Juzgado de 
cuenta, una prórroga 
prudente a efecto de 

poder estar en 
posibilidad y dar 

cabal cumplimiento 
total a la resolución 

de amparo.

4
4364/24-EAR-

02-4

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

24-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

5
4364/24-EAR-

02-4

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

COORDINADOR DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
C DE LA COMISIÓN 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

24-01-
2025

Se da cuenta de la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, a través 

del cual la Parte 
actora, comparece 
para señalar como 

autorizados para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones.- 

Se tiene por recibido 
el escrito de cuenta y 
visto su contenido, 

se tiene por 
autorizadas a las 

personas señaladas, 
únicamente para oír 

notificaciones

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

6
2310/24-EAR-

02-4

QUARK 
INTERNATIONAL 

HOLDINGS MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

QUARK 
INTERNATIONAL 

HOLDINGS MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
veintiuno de enero 
del año en curso, a 
través del cual el 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve las 
constancias que 
integran el juicio 

2310/24-EAR-02-4 e 
informa el contenido 

del acuerdo con 
fecha dieciséis de 
enero de dos mil 
veinticinco.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
al Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



oficio, de los autos 
originales del juicio 
citado al rubro, para 
los efectos legales 

conducentes. 
Asimismo, debe 

determinarse que LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

PRONUNCIADA EN 
ESTE JUICIO QUEDA 
FIRME por lo tanto el 

presente juicio se 
considera totalmente 

concluido.

7
2310/24-EAR-

02-4

QUARK 
INTERNATIONAL 

HOLDINGS MÉXICO, 
S.A.P.I. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
veintiuno de enero 
del año en curso, a 
través del cual el 
Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve las 
constancias que 
integran el juicio 

2310/24-EAR-02-4 e 
informa el contenido 

del acuerdo con 
fecha dieciséis de 
enero de dos mil 
veinticinco.- Al 
respecto, SE 

ACUERDA: téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
al Séptimo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese de recibo del 
oficio, de los autos 
originales del juicio 
citado al rubro, para 
los efectos legales 

conducentes. 
Asimismo, debe 

determinarse que LA 
SENTENCIA 
DEFINITIVA 

PRONUNCIADA EN 
ESTE JUICIO QUEDA 
FIRME por lo tanto el 

presente juicio se 
considera totalmente 

concluido.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

8
301/25-EAR-02-

4

GLOBALMAX CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

GLOBALMAX 
CENTRO 

CAMBIARIO, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día veintisiete de 
marzo de dos mil 
veinticinco para 

cerrar instrucción.

9
301/25-EAR-02-

4

GLOBALMAX CENTRO 
CAMBIARIO, S.A. DE 

C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



a la publicación de 
sus datos 

personales, de lo 
contrario se estará a 

lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día veintisiete de 
marzo de dos mil 
veinticinco para 

cerrar instrucción.

10
2013/24-EAR-

02-4
SILHOUETTE PUNTO 
TOTAL S.A. DE C.V.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

SILHOUETTE PUNTO 
TOTAL S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

este Tribunal el 
dieciséis de enero del 

año en curso, a 
través del cual, el 
Décimo Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 

y hace del 
conocimiento de esta 

Juzgadora el 
contenido del auto 
con fecha quince de 
enero del presente 

año.- Al respecto, SE 
ACUERDA: téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se manda 
agregar el presente 

oficio sin mayor 
trámite, lo anterior 

para los efectos 
legales procedentes. 

Finalmente, debe 
determinarse que LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

PRONUNCIADA EN 
ESTE JUICIO QUEDA 
FIRME por lo tanto, 
el presente juicio se 
considera totalmente 

concluido, y debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
que, se requiere a 

las partes para que a 
la brevedad 

comparezcan ante el 
archivo de esta Sala 

para recibir la 
devolución de los 
documentos que 

obran en el 
expediente en el que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los autos del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
posterior destrucción

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

11
2013/24-EAR-

02-4
SILHOUETTE PUNTO 
TOTAL S.A. DE C.V.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



este Tribunal el 
dieciséis de enero del 

año en curso, a 
través del cual, el 
Décimo Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

devuelve los autos 
del juicio contencioso 

y hace del 
conocimiento de esta 

Juzgadora el 
contenido del auto 
con fecha quince de 
enero del presente 

año.- Al respecto, SE 
ACUERDA: téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y en 
atención a su 

contenido, se manda 
agregar el presente 

oficio sin mayor 
trámite, lo anterior 

para los efectos 
legales procedentes. 

Finalmente, debe 
determinarse que LA 

SENTENCIA 
DEFINITIVA 

PRONUNCIADA EN 
ESTE JUICIO QUEDA 
FIRME por lo tanto, 
el presente juicio se 
considera totalmente 

concluido, y debe 
procederse a su 

depuración, por lo 
que, se requiere a 

las partes para que a 
la brevedad 

comparezcan ante el 
archivo de esta Sala 

para recibir la 
devolución de los 
documentos que 

obran en el 
expediente en el que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

los autos del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
posterior destrucción

12
2724/24-EAR-

02-4
ROBERTO DANIEL 

VAZQUEZ ESPARZA

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección Contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

Contra Riesgos 
Sanitarios

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación el 
día 22/01/2025 por 

el que el 
promovente, en su 

carácter de 
representante legal 

de la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de fecha 

veintidós de 
noviembre de dos 
mil veinticuatro, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 

Instrúyase al C. 
Actuario adscrito a 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



esta Sala para correr 
traslado con copia 

simple del recurso de 
revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

13
3670/24-EAR-

02-4

OPCIONES SACIMEX 
S.A. DE.C.V. SOFOM 

E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

de la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el día 
21/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de la autoridad 
demandada, 

interpone RECURSO 
DE REVISIÓN en 

contra de la 
sentencia de fecha 

veintinueve de 
noviembre de dos 
mil veinticuatro, 
emitida por la 
magistrada 

instructora en el 
presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

14
2409/24-EAR-

02-4
CHRISTINE EGGER 
SCHWIENBACHER

DIRECTOR GENERAL 
DE ZONA FEDERAL 

MARÍTIMO TERRESTRE 
Y AMBIENTES 

COSTEROS DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 

REGULACIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

CHRISTINE EGGER 
SCHWIENBACHER

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 

veintinueve de 
noviembre de dos 
mil veinticuatro, 

emitida por esta Sala 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

15
130/25-EAR-02-

4
SUPER DE GDL S. DE 

R.L. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GAS 

LICUADO DE 
PETRÓLEO COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

SUPER DE GDL S. 
DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el día 
14/01/2025 firmado 

por el Magistrado 
Presidente de la 

Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal y analizado 
su contenido ESTA 
SALA ACEPTA LA 

COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL 

JUICIO EN QUESE 
ACTUA. GÍRESE 

ATENTO OFICIO a la 
Sala remitente y al 
Presidente de este 

Tribunal, a fin de que 
se haga de su 

conocimiento el 
contenido del 

presente acuerdo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

16
130/25-EAR-02-

4
SUPER DE GDL S. DE 

R.L. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GAS 

LICUADO DE 
PETRÓLEO COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE 

HIDROCARBUROS 
DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GAS 

LICUADO DE 
PETRÓLEO 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el día 
14/01/2025 firmado 

por el Magistrado 
Presidente de la 

Tercera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal y analizado 
su contenido ESTA 
SALA ACEPTA LA 

COMPETENCIA PARA 
CONOCER DEL 

JUICIO EN QUESE 
ACTUA. GÍRESE 

ATENTO OFICIO a la 
Sala remitente y al 
Presidente de este 

Tribunal, a fin de que 
se haga de su 

conocimiento el 
contenido del 

presente acuerdo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

17
130/25-EAR-02-

4
SUPER DE GDL S. DE 

R.L. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GAS 

LICUADO DE 
PETRÓLEO COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

SUPER DE GDL S. 
DE R.L. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



contestar la 
demanda, remita el 

expediente 
administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

18
130/25-EAR-02-

4
SUPER DE GDL S. DE 

R.L. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GAS 

LICUADO DE 
PETRÓLEO COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE 

HIDROCARBUROS 
DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE GAS 

LICUADO DE 
PETRÓLEO 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

19
252/25-EAR-02-

4

PROVEEDORA DE 
PRODUCTOS 

QUÍMICOS, S.A. DE 
C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionado de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

presentado el día 
21/01/2025 firmado 

por el Magistrado 
Presidente de la 

Primera Sala 
Regional del Noreste 
de este Tribunal, y 

analizado su 
contenido ESTA SALA 

ACEPTA LA 
COMPETENCIA PARA 

CONOCER DEL 
JUICIO EN QUESE 
ACTUA. GÍRESE 

ATENTO OFICIO a la 
Sala remitente y al 
Presidente de este 

Tribunal, a fin de que 
se haga de su 

conocimiento el 
contenido del 

presente acuerdo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

20
252/25-EAR-02-

4

PROVEEDORA DE 
PRODUCTOS 

QUÍMICOS, S.A. DE 
C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionado de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS



el día veintisiete de 
marzo de dos mil 
veinticinco para 

cerrar instrucción.

21
252/25-EAR-02-

4

PROVEEDORA DE 
PRODUCTOS 

QUÍMICOS, S.A. DE 
C.V.

Comisionado de 
Operación Sanitaria de 

la Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

Comisionado de 
Operación Sanitaria 

de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

22-01-
2025

Toda vez que en el 
escrito inicial de 

demanda la parte 
actora solicita la 

SUSPENSIÓN de la 
ejecución de la multa 

impugnada. Al 
respecto, SE 
ACUERDA: SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA 
y SE REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
CUARENTA Y OCHO 
HORAS siguientes a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
con fundamento en 

el artículo 28, 
fracción III, inciso d) 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, para 
que rinda el informe 

relativo a la 
suspensión 

solicitada.- Una vez 
transcurridos los 
términos legales 
dese cuenta a la 

Magistrada 
Instructora con el 

presente expediente 
para emitir la 

resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 

respecto de la 
suspensión solicitada

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

CRISTIAN 
FERNANDO 

VALENCIA ISAIS

22
288/25-EAR-02-

7
CINETICA QUIMICA 

S.A. DE C.V.

SECRETARÍA DE 
SALUD EN EL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

CINETICA QUIMICA 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
23/01/2025, ESTA 

SALA ACEPTA TENER 
COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio y acusa recibo 
de los autos a la Sala 

remitente

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

23
4312/24-EAR-

02-7
SEGUROS SURA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

SEGUROS SURA, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

"Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de 
reclamación en 

contra de proveído 
ahí mencionado."Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas"Se tienen 

como domicilio, 
correo electrónico y 

delegados los 
señalados"Infórmese 

el contenido del 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
corresponda con 

relación al recurso 
planteado"Se refiere 
a la parte actora el 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



derecho que le asiste 
para recoger 

traslados.

24
4312/24-EAR-

02-7
SEGUROS SURA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

23-01-
2025

"Se tiene por 
interpuesto el 

recurso de 
reclamación en 

contra de proveído 
ahí mencionado."Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas"Se tienen 

como domicilio, 
correo electrónico y 

delegados los 
señalados"Infórmese 

el contenido del 
presente proveído a 
la parte actora para 
que manifieste lo 
que a su derecho 
corresponda con 

relación al recurso 
planteado"Se refiere 
a la parte actora el 

derecho que le asiste 
para recoger 

traslados.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

25 25/24-EAR-02-7
GAS NUEVO MILENIO, 

S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
General de Gestión 

Comercial de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

GAS NUEVO 
MILENIO, S.A DE 

C.V

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
16/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 
intentado , se acusa 

recibo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

26 25/24-EAR-02-7
GAS NUEVO MILENIO, 

S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
General de Gestión 

Comercial de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Titular de la 
Dirección General de 
Gestión Comercial de 
la Agencia Nacional 

de Seguridad 
Industrial y de 

Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos de la 
Secretaría de Medio 

Ambiente y Recu

16-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
16/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 
intentado , se acusa 

recibo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

27 25/24-EAR-02-7
GAS NUEVO MILENIO, 

S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
General de Gestión 

Comercial de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

GAS NUEVO 
MILENIO, S.A DE 

C.V

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
la demanda de 

amparo ,se acusa 
recibo y se esperan 
autos y acuerdo de 

firmeza

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

28 25/24-EAR-02-7
GAS NUEVO MILENIO, 

S.A DE C.V

Titular de la Dirección 
General de Gestión 

Comercial de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Titular de la 
Dirección General de 
Gestión Comercial de 
la Agencia Nacional 

de Seguridad 
Industrial y de 

Protección al Medio 
Ambiente del Sector 
Hidrocarburos de la 
Secretaría de Medio 

Ambiente y Recu

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
la demanda de 

amparo ,se acusa 
recibo y se esperan 
autos y acuerdo de 

firmeza

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

29
4862/24-EAR-

02-7

KATIUSKA TATIANA 
LUCAS AVENDAÑO 

propietaria de KALEM 
BEAUTY CENTER

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

KATIUSKA TATIANA 
LUCAS AVENDAÑO 

propietaria de 
KALEM BEAUTY 

CENTER

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

24/01/2025, se 
tienen por señalada 

la direccion de correo 
electronico de la 

actora

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

30
4862/24-EAR-

02-7

KATIUSKA TATIANA 
LUCAS AVENDAÑO 

propietaria de KALEM 
BEAUTY CENTER

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en este Tribunal el 

24/01/2025, se 
tienen por señalada 

la direccion de correo 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



electronico de la 
actora

31
2574/24-EAR-

02-7

FINANCIERA ALIANZA 
TARASCA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

FINANCIERA 
ALIANZA TARASCA, 

S.A. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
23/01/2025, se 

manda agregar oficio 
sin mayor tramite y 

se informa a las 
partes que el 

presente asunto se 
encuentra 

totalmente conluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

32
2574/24-EAR-

02-7

FINANCIERA ALIANZA 
TARASCA, S.A. DE 

C.V., SOFOM, E.N.R.

Director General de 
Servicios Legales de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros

Director General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
23/01/2025, se 

manda agregar oficio 
sin mayor tramite y 

se informa a las 
partes que el 

presente asunto se 
encuentra 

totalmente conluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

33
3356/23-EAR-

02-7

KTM 
SPORTMOTORCYCLE 

MEXICO S. DE R.L. DE 
C.V.

Subprocurador de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente

KTM 
SPORTMOTORCYCLE 
MEXICO S. DE R.L. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 

manda agregar oficio 
sin mayor tramite y 

se informa a las 
partes que el 

presente asunto se 
encuentra 

totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

34
3356/23-EAR-

02-7

KTM 
SPORTMOTORCYCLE 

MEXICO S. DE R.L. DE 
C.V.

Subprocurador de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente

Subprocurador de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
24/01/2025, se 

manda agregar oficio 
sin mayor tramite y 

se informa a las 
partes que el 

presente asunto se 
encuentra 

totalmente concluido

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

35
1556/24-EAR-

02-7

OPERADORA DE 
FONDOS BANORTE 

S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD 

OPERADORA DE 
FONDOS DE 
INVERSION

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros de la SHCP

OPERADORA DE 
FONDOS BANORTE 

S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD 

OPERADORA DE 
FONDOS DE 
INVERSION

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 
intentado , se acusa 
recibo y se esperan 
autos y acuerdo de 

firmeza

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

36
1556/24-EAR-

02-7

OPERADORA DE 
FONDOS BANORTE 

S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD 

OPERADORA DE 
FONDOS DE 
INVERSION

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros de la SHCP

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 
Defensa de los Usua

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
22/01/2025, se 
acusa recibo del 

acuerdo que desecha 
el recurso de revision 
intentado , se acusa 
recibo y se esperan 
autos y acuerdo de 

firmeza

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

37
1556/24-EAR-

02-7

OPERADORA DE 
FONDOS BANORTE 

S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD 

OPERADORA DE 
FONDOS DE 
INVERSION

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros de la SHCP

OPERADORA DE 
FONDOS BANORTE 

S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD 

OPERADORA DE 
FONDOS DE 
INVERSION

23-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/2025, se 

tienne por hechas la 
smanifestaciones d 
ela actora y digase 
que debefra estarse 

a lo acordado

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



38
1556/24-EAR-

02-7

OPERADORA DE 
FONDOS BANORTE 

S.A. DE C.V. 
SOCIEDAD 

OPERADORA DE 
FONDOS DE 
INVERSION

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de Servicios 

Financieros de la SHCP

Directora de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras, de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica, de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 
Defensa de los Usua

23-01-
2025

Visto la promoción 
presentada en la 

Oficialía de Partes el 
23/01/2025, se 

tienne por hechas la 
smanifestaciones d 
ela actora y digase 
que debefra estarse 

a lo acordado

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

39
195/25-EAR-02-

7
DAYANA XIOMARA 

RICCI RAMOS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

DICTAMINACIÓN DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DAYANA XIOMARA 
RICCI RAMOS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
15/01/2025, se 

acusa recibo de los 
autos y se informa 

que ESTA SALA 
ACEPTA RADICA EL 

PRESENTE ASUNTO y 
procede a proveer lo 
conducente respecto 

al escrito de 
demanda

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

40
195/25-EAR-02-

7
DAYANA XIOMARA 

RICCI RAMOS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 

DICTAMINACIÓN DE 
LA COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DAYANA XIOMARA 
RICCI RAMOS

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
15/01/2025 SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 
de los razonamientos 

expuestos en el 
presente acuerdo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

41
4377/24-EAR-

02-7

DOW AGROSCIENCES 
DE MEXICO S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACIÓN DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DOW 
AGROSCIENCES DE 

MEXICO S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

admision, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. Y 
se reserva el termino 

para formular 
alegatos

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

42
4377/24-EAR-

02-7

DOW AGROSCIENCES 
DE MEXICO S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACIÓN DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACIÓN DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COMISIÓN 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio y 

toda vez que a la 
fecha la autoridades 
demandada no ha 

producido su 
contestación a la 

demanda a pesar de 
haberles sido 

legalmente notificado 
el proveído de 

admision, TÉNGASE 
POR PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
PRODUCIR SU 

CONTESTACIÓN. Y 
se reserva el termino 

para formular 
alegatos

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

43
230/25-EAR-02-

7

KARINA LLARELY 
CAMPUZANO 
RODRIGUEZ

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

KARINA LLARELY 
CAMPUZANO 
RODRIGUEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

20/01/2025, se 
acusa recibo de los 

autos y se informa a 
otra Sala la 
aceptacion y 
radicacion del 
expediente

44
230/25-EAR-02-

7

KARINA LLARELY 
CAMPUZANO 
RODRIGUEZ

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
20/01/2025, se 

acusa recibo de los 
autos y se informa a 

otra Sala la 
aceptacion y 
radicacion del 
expediente

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

45
230/25-EAR-02-

7

KARINA LLARELY 
CAMPUZANO 
RODRIGUEZ

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

KARINA LLARELY 
CAMPUZANO 
RODRIGUEZ

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23/04/25 para 
cerrar instrucción.

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

46
230/25-EAR-02-

7

KARINA LLARELY 
CAMPUZANO 
RODRIGUEZ

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
20/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación en el 
término legal. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados, y por 

autorizadas para oír 

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO



y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 23/04/25 para 
cerrar instrucción.

47
230/25-EAR-02-

7

KARINA LLARELY 
CAMPUZANO 
RODRIGUEZ

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

KARINA LLARELY 
CAMPUZANO 
RODRIGUEZ

22-01-
2025

Se concede la 
suspesnion 

provisional del acto 
impugnado y se 

requiere a la 
autoridad para que 
rinda sus informe

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

48
230/25-EAR-02-

7

KARINA LLARELY 
CAMPUZANO 
RODRIGUEZ

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADO DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

22-01-
2025

Se concede la 
suspesnion 

provisional del acto 
impugnado y se 

requiere a la 
autoridad para que 
rinda sus informe

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

49 66/25-EAR-02-7 TROKAR S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE DICTAMEN 

SANITARIO DE LA 
COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

TROKAR S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 

este Tribunal el 
09/01/2025, ESTA 

SALA ACEPTA TENER 
COMPETENCIA POR 
RAZÓN DE MATERIA 

para conocer del 
juicio , mismo que 

ha quedado radicado 
con el número 

66/25-EAR-02-7, 
que deberá invocarse 
en las subsecuentes 
promociones.- En 

virtud de lo anterior, 
GÍRENSE ATENTOS 

OFICIOS acusandose 
de recibo e 

informando su 
radicacion

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

50 66/25-EAR-02-7 TROKAR S.A. DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE DICTAMEN 

SANITARIO DE LA 
COMISION DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

TROKAR S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
28/11/2024 SE 
DESECHA POR 

IMPROCEDENTE LA 
DEMANDA, en virtud 
de los razonamientos 

expuestos en el 
presente acuerdo

SUSANA 
MERCADO 
ALVARADO

VIANEY GARCIA 
GRANILLO

51
4252/22-EAR-

02-2
J. JESUS MARTINEZ 

AVILA

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

J. JESUS MARTINEZ 
AVILA

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

52
4252/22-EAR-

02-2
J. JESUS MARTINEZ 

AVILA

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

DELEGADO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
GUANAJUATO

53
4665/24-EAR-

02-2
RC KAIROS, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

RC KAIROS, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

54
4665/24-EAR-

02-2
RC KAIROS, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

29-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

55
4665/24-EAR-

02-2
RC KAIROS, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

RC KAIROS, S.A. DE 
C.V.

29-01-
2025

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, mismo que 
correrá a partir de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

56
4665/24-EAR-

02-2
RC KAIROS, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

29-01-
2025

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, mismo que 
correrá a partir de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

57
3700/24-EAR-

02-2
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente

BUENAVISTA DEL 
COBRE, S.A. DE C.V.

07-01-
2025

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
medida cautelar

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

58
3700/24-EAR-

02-2
BUENAVISTA DEL 

COBRE, S.A. DE C.V.

Subprocurador de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de Protección 
al Ambiente

Subprocurador de 
Inspección Industrial 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente

07-01-
2025

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN en 
contra de la 
sentencia 

interlocutoria de 
medida cautelar

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

59
3544/24-EAR-

02-2
ASSURANT VIDA 

MEXICO S.A.

VICEPRESIDENTE DE 
OPERACIÓN 

INSTITUCIONAL DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DE SEGUROS Y 
FIANZAS

ASSURANT VIDA 
MEXICO S.A.

06-01-
2025

CERTIFICACION DE 
FIRMEZA DE 

SENTENCIA SE 
REQUIERE a las 

partes para que en el 
plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 
las actuaciones del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

60
3544/24-EAR-

02-2
ASSURANT VIDA 

MEXICO S.A.

VICEPRESIDENTE DE 
OPERACIÓN 

INSTITUCIONAL DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

DE SEGUROS Y 
FIANZAS

VICEPRESIDENTE DE 
OPERACIÓN 

INSTITUCIONAL DE 
LA COMISIÓN 
NACIONAL DE 

06-01-
2025

CERTIFICACION DE 
FIRMEZA DE 

SENTENCIA SE 
REQUIERE a las 

partes para que en el 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



SEGUROS Y 
FIANZAS

plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 
las actuaciones del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

61
409/24-EAR-02-

2
SONIGAS, S.A. DE 

.C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 

Comercial de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

SONIGAS, S.A. DE 
.C.V.

14-01-
2025

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

62
409/24-EAR-02-

2
SONIGAS, S.A. DE 

.C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 

Comercial de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

Titular de la 
Dirección General de 

Supervisión, 
Inspección y 

Vigilancia Comercial 
de la Agencia 
Nacional de 

Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos

14-01-
2025

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

REVISIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

63
409/24-EAR-02-

2
SONIGAS, S.A. DE 

.C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 

Comercial de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

SONIGAS, S.A. DE 
.C.V.

14-01-
2025

se ordena remitir al 
H. Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito el 
escrito de revisión 

adhesiva de 
referencia, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

64
409/24-EAR-02-

2
SONIGAS, S.A. DE 

.C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 

Comercial de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

Titular de la 
Dirección General de 

Supervisión, 
Inspección y 

Vigilancia Comercial 
de la Agencia 
Nacional de 

Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos

14-01-
2025

se ordena remitir al 
H. Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito el 
escrito de revisión 

adhesiva de 
referencia, para los 

efectos legales a que 
haya lugar

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

65
3495/24-EAR-

02-2

BANCA AFIRME, S.A., 
INSTITUTO DE BANCA 

MÚLTIPLE, AFIRME 
GRUPO FINANCIERO

DIRECTORA DE 
SANCIONBES A 

ENTIDADES 
FINANCIERAS DE LA 

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCA AFIRME, 
S.A., INSTITUTO DE 
BANCA MÚLTIPLE, 
AFIRME GRUPO 
FINANCIERO

17-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

66
3495/24-EAR-

02-2

BANCA AFIRME, S.A., 
INSTITUTO DE BANCA 

MÚLTIPLE, AFIRME 
GRUPO FINANCIERO

DIRECTORA DE 
SANCIONBES A 

ENTIDADES 
FINANCIERAS DE LA 

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

DIRECTORA DE 
SANCIONBES A 

ENTIDADES 
FINANCIERAS DE LA 

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 

17-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



SERVICIOS 
FINANCIEROS

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

67
855/24-EAR-02-

2

UNION DE CREDITO 
GANADEROS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

UNION DE CREDITO 
GANADEROS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

17-01-
2025

SE DESECHA R.F.
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

68
855/24-EAR-02-

2

UNION DE CREDITO 
GANADEROS DEL 

NORTE, S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de Servicios 
Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Comisión Nacional 

para la Protección y 
Defensa de los 

Usuarios de 
Servicios Financieros

17-01-
2025

SE DESECHA R.F.
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

69
3475/24-EAR-

02-2

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

16-01-
2025

Se ordena proveer 
en términos del 
artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

70
3475/24-EAR-

02-2

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

16-01-
2025

Se ordena proveer 
en términos del 
artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

71
3475/24-EAR-

02-2

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

16-01-
2025

SE REQUIERE a las 
partes para que en el 

plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 

se actúa

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

72
3475/24-EAR-

02-2

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

16-01-
2025

SE REQUIERE a las 
partes para que en el 

plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 

se actúa

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

73
4577/24-EAR-

02-2
UNIFORMES PAUL 

HARRIS, S.A. DE C.V.

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de 

Aguascalientes

UNIFORMES PAUL 
HARRIS, S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.

74
4577/24-EAR-

02-2
UNIFORMES PAUL 

HARRIS, S.A. DE C.V.

Encargada de 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de 

Aguascalientes

Encargada de 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
Estado de 

Aguascalientes

15-01-
2025

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 
eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

75
4665/24-EAR-

02-2
RC KAIROS, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

RC KAIROS, S.A. DE 
C.V.

15-01-
2025

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 
eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

76
4665/24-EAR-

02-2
RC KAIROS, S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

15-01-
2025

I. Es procedente y 
oportuna la solicitud 

de suspensión 
formulada por la 

parte actora;II. Se 
concede la 

suspensión definitiva 
solicitada, cuya 
eficacia queda 
condicionada al 
ofrecimiento o 

constitución de la 
garantía del interés 

fiscal ante la 
autoridad exactora.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

77
135/25-EAR-02-

2

FACTOR TAALKU, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

FACTOR TAALKU, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda, remitan el 
original o copia 

certificada, 
debidamente foliada 

del expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
emplaza a las 
autoridades 

demandadas a fin de 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

QUINCE DÍAS. Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción, el día 
27/02/2025. Se 

tienen por 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



autorizadas a las 
personas designadas 

para tales efectos

78
135/25-EAR-02-

2

FACTOR TAALKU, 
S.A.P.I. DE C.V., 
SOFOM, E.N.R.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda, remitan el 
original o copia 

certificada, 
debidamente foliada 

del expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
emplaza a las 
autoridades 

demandadas a fin de 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

QUINCE DÍAS. Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción, el día 
27/02/2025. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas designadas 
para tales efectos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

79
4186/24-EAR-

02-2

HOTEL PLAYA 
SANTIAGO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación Ambiental 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

HOTEL PLAYA 
SANTIAGO, S.A. DE 

C.V.

21-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, .- 

córrase traslado a la 
parte actora, para 

que dentro del 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

formule su 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

80
4186/24-EAR-

02-2

HOTEL PLAYA 
SANTIAGO, S.A. DE 

C.V.

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación Ambiental 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación 
Ambiental de la 

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

21-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA, .- 

córrase traslado a la 
parte actora, para 

que dentro del 
término de DIEZ 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquel en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto, 

formule su 
AMPLIACIÓN DE LA 

DEMANDA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

81
4214/24-EAR-

02-2
JOSÉ DE JESÚS 
MICHEL ROJO

Delegación Federal de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sinaloa

JOSÉ DE JESÚS 
MICHEL ROJO

02-01-
2025

se tiene por exhibida 
en los términos en 
que fue exhibida, 
toda vez que fue 

exhibida nuevamente 
de forma ilegible

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



82
4214/24-EAR-

02-2
JOSÉ DE JESÚS 
MICHEL ROJO

Delegación Federal de 
la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Sinaloa

Delegación Federal 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

en el Estado de 
Sinaloa

02-01-
2025

se tiene por exhibida 
en los términos en 
que fue exhibida, 
toda vez que fue 

exhibida nuevamente 
de forma ilegible

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

83
3382/24-EAR-

02-2

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

16-01-
2025

Se ordena proveer 
en términos del 
artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

84
3382/24-EAR-

02-2

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

16-01-
2025

Se ordena proveer 
en términos del 
artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

85
3382/24-EAR-

02-2

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

16-01-
2025

SE REQUIERE a las 
partes para que en el 

plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 
las actuaciones del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

86
3382/24-EAR-

02-2

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

16-01-
2025

SE REQUIERE a las 
partes para que en el 

plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 
las actuaciones del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

87
4822/24-EAR-

02-2
INMOBILIARIA CORAL 
NEGRO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación Ambiental 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

INMOBILIARIA 
CORAL NEGRO, S.A. 

DE C.V.

20-01-
2025

SIN PROMOCIONES 
PENDIENTES POR 

REMITIR

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

88
4822/24-EAR-

02-2
INMOBILIARIA CORAL 
NEGRO, S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación Ambiental 
de la Secretaría de 

Titular de la 
Subsecretaría de 

Regulación 
Ambiental de la 

20-01-
2025

SIN PROMOCIONES 
PENDIENTES POR 

REMITIR

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA



Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

89
434/24-EAR-02-

2
GAS SAN CARLOS 3G 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

GAS SAN CARLOS 
3G S.A. DE C.V.

17-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

90
434/24-EAR-02-

2
GAS SAN CARLOS 3G 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

17-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

91
434/24-EAR-02-

2
GAS SAN CARLOS 3G 

S.A. DE C.V.

Jefe de la Unidad de 
Hidrocarburos de la 

Comisión Reguladora 
de Energía

Comisión Reguladora 
de Energía

17-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

92
3114/24-EAR-

02-2

PROVEEDOR DE 
EQUIPOS Y 

REACTIVOS, S.A. DE 
C.V.

Subdirección Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

PROVEEDOR DE 
EQUIPOS Y 

REACTIVOS, S.A. DE 
C.V.

17-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

93
3114/24-EAR-

02-2

PROVEEDOR DE 
EQUIPOS Y 

REACTIVOS, S.A. DE 
C.V.

Subdirección Ejecutiva 
de lo Contencioso de 

la Coordinación 
General Jurídica y 
Consultiva de la 

Comisión Federal para 
la Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Subdirección 
Ejecutiva de lo 

Contencioso de la 
Coordinación 

General Jurídica y 
Consultiva de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

17-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

ANA CRISTINA 
GANEM 

ALCANTÁRA

94
3596/22-EAR-

02-2

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., 
S.F.P.

Titular de la 
Coordinación de 

Sanciones 
Administrativas "B" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V., S.F.P.

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

95
3596/22-EAR-

02-2

FINANCIERA 
SUSTENTABLE DE 

MEXICO, S.A. DE C.V., 
S.F.P.

Titular de la 
Coordinación de 

Sanciones 
Administrativas "B" de 
la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores

Titular de la 
Coordinación de 

Sanciones 
Administrativas "B" 

de la Comisión 
Nacional Bancaria y 

de Valores

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

96
2921/24-EAR-

02-5
ALTAMIRA UNION DE 
CREDITO S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

ENTDADES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

ALTAMIRA UNION 
DE CREDITO S.A. DE 

C.V.

06-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

97
2921/24-EAR-

02-5
ALTAMIRA UNION DE 
CREDITO S.A. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

ENTDADES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

ENTDADES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

06-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

98
2599/24-EAR-

02-5
SISTEMA DE 
DESARROLLO 

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 

SISTEMA DE 
DESARROLLO 

14-01-
2025

SE DECLARA QUE EL 
DIVERSO AUTO DE 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 



GANADERO UGRS S.A. 
DE C.V. SOFOM E.N.R.

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

GANADERO UGRS 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

29/11/2024 HA 
QUEDADO FIRME

CALDERON

99
2599/24-EAR-

02-5

SISTEMA DE 
DESARROLLO 

GANADERO UGRS S.A. 
DE C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

14-01-
2025

SE DECLARA QUE EL 
DIVERSO AUTO DE 

29/11/2024 HA 
QUEDADO FIRME

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

100
2989/23-EAR-

02-5
DAMAR ALVAREZ 
AHUMADA Y OTRO

Titular de la Dirección 
General de Impacto y 

Riesgo de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

DAMAR ALVAREZ 
AHUMADA Y OTRO

17-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

101
2989/23-EAR-

02-5
DAMAR ALVAREZ 
AHUMADA Y OTRO

Titular de la Dirección 
General de Impacto y 

Riesgo de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales

Titular de la 
Dirección General de 
Impacto y Riesgo de 

la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales

17-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

102
4405/24-EAR-

02-5
MARÍA ROSARIO 
RAMOS GARCÍA

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Chihuahua

MARÍA ROSARIO 
RAMOS GARCÍA

15-01-
2025

SIN PROMOS, SALA 
REGIONAL DEL 

NORTE CENTRO I

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

103
4405/24-EAR-

02-5
MARÍA ROSARIO 
RAMOS GARCÍA

Encargada del 
Despacho de la Oficina 
de Representación de 
Protección Ambiental 

de la Procuraduría 
Federal de Protección 

al Ambiente en el 
Estado de Chihuahua

Encargada del 
Despacho de la 

Oficina de 
Representación de 

Protección Ambiental 
de la Procuraduría 

Federal de 
Protección al 

Ambiente en el 
Estado de Chihuahua

15-01-
2025

SIN PROMOS, SALA 
REGIONAL DEL 

NORTE CENTRO I

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

104
3111/24-EAR-

02-5

BBVA MEXICO S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MEXICO

16-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

105
3111/24-EAR-

02-5

BBVA MEXICO S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

16-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
AMPARO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

106
141/25-EAR-02-

5

HUMBERTO TREVIÑO 
TREVIÑO 

PROPIETARIO DE 
"RASTRO TREVIÑO"

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
de la secretaria de 
salud del estado de 

nuevo leon

HUMBERTO TREVIÑO 
TREVIÑO 

PROPIETARIO DE 
"RASTRO TREVIÑO"

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

107
141/25-EAR-02-

5

HUMBERTO TREVIÑO 
TREVIÑO 

PROPIETARIO DE 
"RASTRO TREVIÑO"

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
de la secretaria de 
salud del estado de 

nuevo leon

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO 
SANITARIO de la 

secretaria de salud 
del estado de nuevo 

leon

14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

108
141/25-EAR-02-

5

HUMBERTO TREVIÑO 
TREVIÑO 

PROPIETARIO DE 
"RASTRO TREVIÑO"

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
de la secretaria de 
salud del estado de 

nuevo leon

titular de la Cofepris
14-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 
Se requiere a la 

autoridad 
demandada para que 

a más tardar al 
contestar la 

demanda remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 
prueba, con el 

apercibimiento de 
ley. Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a las personas que 

menciona, pero sólo 
quienes acrediten el 
legal ejercicio de la 

profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

109
3244/24-EAR-

02-5

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

16-01-
2025

Se ordena proveer 
en términos del 
artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

110
3244/24-EAR-

02-5

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

16-01-
2025

Se ordena proveer 
en términos del 
artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON



111
3244/24-EAR-

02-5

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

16-01-
2025

CERTIFICACIÓN DE 
FIRMEZA DE 

SENTENCIA SE 
REQUIERE a las 

partes para que en el 
plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 
las actuaciones del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

112
3244/24-EAR-

02-5

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

16-01-
2025

CERTIFICACIÓN DE 
FIRMEZA DE 

SENTENCIA SE 
REQUIERE a las 

partes para que en el 
plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 
las actuaciones del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

113
2398/24-EAR-

02-5

APOYO EMPRESARIAL 
DE HIDALGO S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

APOYO 
EMPRESARIAL DE 
HIDALGO S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

SE DESECHA R.F.
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

114
2398/24-EAR-

02-5

APOYO EMPRESARIAL 
DE HIDALGO S.A. DE 

C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

20-01-
2025

SE DESECHA R.F.
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

115
4882/23-EAR-

02-5

GAS GLOBAL 
CORPORATIVO, S.A DE 

C.V

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 

Comercial de la 
Agencia Nacional de 

Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

GAS GLOBAL 
CORPORATIVO, S.A 

DE C.V

16-01-
2025

EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 

CALDERON

116
4882/23-EAR-

02-5

GAS GLOBAL 
CORPORATIVO, S.A DE 

C.V

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión, 

Titular de la 
Dirección General de 

16-01-
2025

EJECUTORIA QUE 
NIEGA AMPARO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JESSICA PAOLA 
ALONSO 



Inspección y Vigilancia 
Comercial de la 

Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y 
de Protección al Medio 
Ambiente del Sector 

Hidrocarburos

Supervisión, 
Inspección y 

Vigilancia Comercial 
de la Agencia 
Nacional de 

Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos

CALDERON

117
162/23-EAR-02-

8
TRANSPORTES 

ALBSER, S.A. DE C.V.

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, DE LA 

DELEGACIÓN EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ

TRANSPORTES 
ALBSER, S.A. DE 

C.V.

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

118
162/23-EAR-02-

8
TRANSPORTES 

ALBSER, S.A. DE C.V.

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, DE LA 

DELEGACIÓN EN EL 
ESTADO DE SAN LUIS 

POTOSÍ

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE, DE LA 

DELEGACIÓN EN EL 
ESTADO DE SAN 

LUIS POTOSÍ

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

119
230/23-EAR-02-

8

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Servicios 

Legales de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, 

S.A. DE C.V.

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

120
230/23-EAR-02-

8

ASEGURADORA 
PATRIMONIAL VIDA, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Servicios 

Legales de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección General de 
Servicios Legales de 
la Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa de los 
Usuarios de 

Servicios Financieros

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

121
184/23-EAR-02-

8

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

122
184/23-EAR-02-

8

BANCO SANTANDER 
MÉXICO, S.A., 

INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, 

GRUPO FINANCIERO 
SANTANDER MÉXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-01-
2025

ENVÍO A ARCHIVO 
DE CONCENTRACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

123
4839/24-EAR-

02-8
SEGUROS ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

SEGUROS ARGOS, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

124
4839/24-EAR-

02-8
SEGUROS ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 

30-01-
2025

SE TIENE POR 
CONTESTADA LA 
DEMANDA POR LA 

AUTORIDAD 
DEMANDADA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



para la Protección y 
Defensa

125
4839/24-EAR-

02-8
SEGUROS ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

SEGUROS ARGOS, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de mérito y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se reservan 
para ser analizados 

en el momento 
procesal oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

126
4839/24-EAR-

02-8
SEGUROS ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

30-01-
2025

se tiene por recibido 
el oficio de mérito y 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada, los 
cuales se reservan 
para ser analizados 

en el momento 
procesal oportuno

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

127
4839/24-EAR-

02-8
SEGUROS ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

SEGUROS ARGOS, 
S.A. DE C.V.

30-01-
2025

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, mismo que 
correrá a partir de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

128
4839/24-EAR-

02-8
SEGUROS ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

30-01-
2025

disponen del término 
de TRES DÍAS 

hábiles legalmente 
computados, para 

formular sus 
ALEGATOS por 

escrito, mismo que 
correrá a partir de la 
fecha en que surta 

efectos la 
notificación del 
presente auto

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

129
4839/24-EAR-

02-8
SEGUROS ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

SEGUROS ARGOS, 
S.A. DE C.V.

06-01-
2025

se fija como nueva 
fecha de cierre de 
instrucción el día 
treinta y uno de 
enero de dos mil 

veinticinco

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

130
4839/24-EAR-

02-8
SEGUROS ARGOS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
de Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 

Jurídica de la Comisión 
Nacional para la 

Protección y Defensa 
de los Usuarios de 

Servicios Financieros

Titular de la 
Dirección de 
Sanciones a 
Instituciones 

Financieras de la 
Dirección General de 

Verificación y 
Sanciones de la 
Vicepresidencia 
Jurídica de la 

Comisión Nacional 
para la Protección y 

Defensa

06-01-
2025

se fija como nueva 
fecha de cierre de 
instrucción el día 
treinta y uno de 
enero de dos mil 

veinticinco

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

131
1639/24-EAR-

02-8
SEGUROS SURA S.A. 

DE C.V.

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

SEGUROS SURA S.A. 
DE C.V.

02-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



por razón de turno 
corresponda conocer.

132
1639/24-EAR-

02-8
SEGUROS SURA S.A. 

DE C.V.

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

02-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

133
2547/24-EAR-

02-8

FORTALEZA A MI 
FUTURO S.A. DE C..V. 

SOFOM E.N.R.

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FORTALEZA A MI 
FUTURO S.A. DE 

C..V. SOFOM E.N.R.

17-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

134
2547/24-EAR-

02-8

FORTALEZA A MI 
FUTURO S.A. DE C..V. 

SOFOM E.N.R.

COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

COMISION 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCION Y 
DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE LOS 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

17-01-
2025

Se ordena remitir el 
expediente del juicio 

contencioso 
administrativo al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa que 
por razón de turno 

corresponda conocer.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

135
4407/23-EAR-

02-8

CAJA POPULAR SAN 
RAFAEL, S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

CAJA POPULAR SAN 
RAFAEL, S.C. DE 

A.P. DE R.L. DE C.V.

20-01-
2025

se da vista a las 
partes para que en el 

plazo de diez días, 
manifiesten lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
amparo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

136
4407/23-EAR-

02-8

CAJA POPULAR SAN 
RAFAEL, S.C. DE A.P. 

DE R.L. DE C.V.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

20-01-
2025

se da vista a las 
partes para que en el 

plazo de diez días, 
manifiesten lo que a 
su derecho convenga 

respecto del 
cumplimiento dado a 

la ejecutoria de 
amparo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

137
509/24-EAR-02-

8
MIGUEL JORGE 

VAZQUEZ SANCHEZ

Titular de la Oficina de 
Representación de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Chiapas

MIGUEL JORGE 
VAZQUEZ SANCHEZ

13-01-
2025

SE AUTORIZAN 
DELEGADOS

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

138
509/24-EAR-02-

8
MIGUEL JORGE 

VAZQUEZ SANCHEZ

Titular de la Oficina de 
Representación de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales en el Estado 
de Chiapas

Titular de la Oficina 
de Representación 
de la Secretaría de 
Medio Ambiente y 
Recursos Naturales 

en el Estado de 
Chiapas

13-01-
2025

SE AUTORIZAN 
DELEGADOS

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

139
4209/22-EAR-

02-8
GRUPO DIMENSIÓN 3, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdirección Ejecutiva 
de Dictamen Sanitario 

de Productos y 
Servicios de Consumo. 
Uso y Publicidad de la 
Dirección Ejecutiva de 
Dictamen Sanitario de 

la COFEPRIS

GRUPO DIMENSIÓN 
3, S.A. DE C.V.

13-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

140
4209/22-EAR-

02-8
GRUPO DIMENSIÓN 3, 

S.A. DE C.V.

Titular de la 
Subdirección Ejecutiva 
de Dictamen Sanitario 

de Productos y 
Servicios de Consumo. 
Uso y Publicidad de la 
Dirección Ejecutiva de 
Dictamen Sanitario de 

la COFEPRIS

Titular de la 
Subdirección 
Ejecutiva de 

Dictamen Sanitario 
de Productos y 
Servicios de 

Consumo. Uso y 
Publicidad de la 

Dirección Ejecutiva 
de Dictamen 

Sanitario de la 
COFEPRIS

13-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA QUEJA 

POR DEFECTO

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

141
3117/24-EAR-

02-8

VALORUM UNO, S.A. 
DE C.V., FONDO DE 

INVERSION EN 

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS 

VALORUM UNO, S.A. 
DE C.V., FONDO DE 

09-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
PROMOVENTE para 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



INSTRUMENTOS DE 
DEUDA

LEGALESDE LA 
CONDUSEF

INVERSION EN 
INSTRUMENTOS DE 

DEUDA

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
comparezca en el 

local que ocupa esta 
Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación, con una 

credencial oficial 
vigente, a efecto de 
ratificar su escrito a 

través del cual 
pretende promover 

recurso de 
reclamación, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado, de 

conformidad con el 
artículo 4, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

142
3117/24-EAR-

02-8

VALORUM UNO, S.A. 
DE C.V., FONDO DE 

INVERSION EN 
INSTRUMENTOS DE 

DEUDA

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SERVICIOS 
LEGALESDE LA 

CONDUSEF

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
SERVICIOS 

LEGALESDE LA 
CONDUSEF

09-01-
2025

SE REQUIERE A LA 
PROMOVENTE para 

que dentro del 
término de TRES 
DÍAS HÁBILES, 

contados a partir del 
día siguiente a aquel 
en que surta efectos 

la notificación del 
presente proveído, 
comparezca en el 

local que ocupa esta 
Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación, con una 

credencial oficial 
vigente, a efecto de 
ratificar su escrito a 

través del cual 
pretende promover 

recurso de 
reclamación, con el 

APERCIBIMIENTO de 
que en caso de 

incumplimiento se 
tendrá por no 
presentado, de 

conformidad con el 
artículo 4, primer 
párrafo de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

143
2211/23-EAR-

02-8
AGROQUIMICOS 

PALMAR, S. DE R.L.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

AGROQUIMICOS 
PALMAR, S. DE R.L.

13-01-
2025

SE DESECHA LA 
QUEJA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

144
2211/23-EAR-

02-8
AGROQUIMICOS 

PALMAR, S. DE R.L.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

13-01-
2025

SE DESECHA LA 
QUEJA POR 

NOTORIAMENTE 
IMPROCEDENTE

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

145
2211/23-EAR-

02-8
AGROQUIMICOS 

PALMAR, S. DE R.L.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

AGROQUIMICOS 
PALMAR, S. DE R.L.

13-01-
2025

se tiene por 
autorizados a LUIS 

EDUARDO CHALITA y 
BRAHMS CRISTHIAN 

DÍAZ LEÓN, 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



únicamente para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones y 

documentos, quienes 
no gozarán de las 

facultades a que se 
refiere el artículo 5 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al no 
tener debidamente 
registrada su cédula 

profesional en la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal

146
2211/23-EAR-

02-8
AGROQUIMICOS 

PALMAR, S. DE R.L.

Titular de la Comisión 
Federal para la 

Protección contra 
Riesgos Sanitarios

Titular de la 
Comisión Federal 
para la Protección 

contra Riesgos 
Sanitarios

13-01-
2025

se tiene por 
autorizados a LUIS 

EDUARDO CHALITA y 
BRAHMS CRISTHIAN 

DÍAZ LEÓN, 
únicamente para oír 
y recibir toda clase 
de notificaciones y 

documentos, quienes 
no gozarán de las 

facultades a que se 
refiere el artículo 5 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, al no 
tener debidamente 
registrada su cédula 

profesional en la 
Secretaría General 

de Acuerdos de este 
Tribunal

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

147
743/24-EAR-02-

8
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Regulación 
e Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

AFORE AZTECA, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2025

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

148
743/24-EAR-02-

8
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Regulación 
e Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

Titular de la 
Dirección General de 

Regulación e 
Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

03-01-
2025

SE ADMITE EL 
RECURSO DE 

RECLAMACIÓN

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

149
743/24-EAR-02-

8
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Regulación 
e Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

AFORE AZTECA, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO, 

efectuado en el 
proveído de fecha 

veinte de noviembre 
de dos mil 

veinticuatro, por lo 
tanto, se tienen por 

no ofrecida la prueba 
de referencia

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

150
743/24-EAR-02-

8
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Regulación 
e Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

Titular de la 
Dirección General de 

Regulación e 
Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

02-01-
2025

SE HACE EFECTIVO 
EL APERCIBIMIENTO, 

efectuado en el 
proveído de fecha 

veinte de noviembre 
de dos mil 

veinticuatro, por lo 
tanto, se tienen por 

no ofrecida la prueba 
de referencia

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

151
743/24-EAR-02-

8
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Regulación 
e Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

AFORE AZTECA, S.A. 
DE C.V.

02-01-
2025

SE TIENEN POR 
ADMITIDOS LOS 

HECHOS 
SUPERVENIENTES, y 

con copia del 
documento que 

contiene el escrito de 
referencia y anexos 
al mismo, córrase 

traslado a la 
autoridad 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



demandada para que 
en el término de 
cinco días hábiles 

legalmente 
computados, exprese 
lo que a su derecho 
convenga, respecto 

de la referida prueba

152
743/24-EAR-02-

8
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Regulación 
e Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

Titular de la 
Dirección General de 

Regulación e 
Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

02-01-
2025

SE TIENEN POR 
ADMITIDOS LOS 

HECHOS 
SUPERVENIENTES, y 

con copia del 
documento que 

contiene el escrito de 
referencia y anexos 
al mismo, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada para que 
en el término de 
cinco días hábiles 

legalmente 
computados, exprese 
lo que a su derecho 
convenga, respecto 

de la referida prueba

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

153
743/24-EAR-02-

8
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Regulación 
e Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

AFORE AZTECA, S.A. 
DE C.V.

03-01-
2025

exhibe los anexos 
correspondientes que 
debían acompañar el 

escrito de 
interposición de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia de medida 

cautelar.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

154
743/24-EAR-02-

8
AFORE AZTECA, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de Regulación 
e Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

Titular de la 
Dirección General de 

Regulación e 
Inclusión Financiera 

de la Comisión 
Nacional del Sistema 

de Ahorro para el 
Retiro

03-01-
2025

exhibe los anexos 
correspondientes que 
debían acompañar el 

escrito de 
interposición de 
reclamación en 

contra de la 
sentencia de medida 

cautelar.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

155
4836/23-EAR-

02-8
PETROMIXTECAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 

Comercial de la 
Unidad de 

Aupervisión, 
Inspección y Vigilancia 
Industrial de la ASEA

PETROMIXTECAS, 
S.A. DE C.V.

21-01-
2025

ejecutoria que niega 
amparo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

156
4836/23-EAR-

02-8
PETROMIXTECAS, S.A. 

DE C.V.

Titular de la Dirección 
General de 

Supervisión, 
Inspección y Vigilancia 

Comercial de la 
Unidad de 

Aupervisión, 
Inspección y Vigilancia 
Industrial de la ASEA

Titular de la 
Dirección General de 

Supervisión, 
Inspección y 

Vigilancia Comercial 
de la Unidad de 

Aupervisión, 
Inspección y 

Vigilancia Industrial 
de la ASEA

21-01-
2025

ejecutoria que niega 
amparo

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

157
148/25-EAR-02-

8

CASH EXCHANGE 
CENTRO CAMBIARIO, 

S.A. DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA 

Y DE VALORES

CASH EXCHANGE 
CENTRO 

CAMBIARIO, S.A. DE 
C.V.

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda, remitan el 
original o copia 

certificada, 
debidamente foliada 

del expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
emplaza a las 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



autoridades 
demandadas a fin de 

que produzcan su 
contestación dentro 

del término de 
QUINCE DÍAS. Se 

fija como fecha para 
el cierre de 

instrucción, el día 
27/02/2025. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas designadas 
para tales efectos

158
148/25-EAR-02-

8

CASH EXCHANGE 
CENTRO CAMBIARIO, 

S.A. DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" DE LA COMISIÓN 
NACIONAL BANCARIA 

Y DE VALORES

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
"A" DE LA COMISIÓN 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda, remitan el 
original o copia 

certificada, 
debidamente foliada 

del expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
emplaza a las 
autoridades 

demandadas a fin de 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

QUINCE DÍAS. Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción, el día 
27/02/2025. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas designadas 
para tales efectos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

159
4784/24-EAR-

02-8

CADENA 
COMERCIALOXXO, S.A. 

DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

CADENA 
COMERCIALOXXO, 

S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
25/11/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



Licenciado en 
Derecho tendrán las 

facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

160
4784/24-EAR-

02-8

CADENA 
COMERCIALOXXO, S.A. 

DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARIA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
25/11/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 
requerimiento 

formulado, 
dejándose sin 

efectos el 
apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

161
4784/24-EAR-

02-8

CADENA 
COMERCIALOXXO, S.A. 

DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

TITULAR DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

07-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el día 
25/11/2024. Visto su 

contenido se tiene 
por cumplimentado 

en tiempo y forma el 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



requerimiento 
formulado, 

dejándose sin 
efectos el 

apercibimiento 
decretado.SE 

ADMITE la demanda. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas; por 
domicilio y correo 

electrónico los 
señalados y por 

autorizadas para oír 
y recibir 

notificaciones a las 
personas que 

menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 27/02/2025 

para cerrar 
instrucción.

162
4784/24-EAR-

02-8

CADENA 
COMERCIALOXXO, S.A. 

DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

CADENA 
COMERCIALOXXO, 

S.A. DE C.V.

07-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

163
4784/24-EAR-

02-8

CADENA 
COMERCIALOXXO, S.A. 

DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO 
SANITARIO DE LA 
SECRETARIA DE 

SALUD DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN

07-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

164
4784/24-EAR-

02-8

CADENA 
COMERCIALOXXO, S.A. 

DE C.V.

SUBSECRETARIO DE 
REGULACIÓN Y 

FOMENTO SANITARIO 
DE LA SECRETARIA DE 
SALUD DEL ESTADO 

DE NUEVO LEÓN

TITULAR DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

07-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

165
134/25-EAR-02-

8

EVANGELINA SANCHEZ 
DUAÑAS Y 

MARGARITO LARIOS 
LARIOS

DESPACHO DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE JALISCO

EVANGELINA 
SANCHEZ DUAÑAS Y 
MARGARITO LARIOS 

LARIOS

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda, remitan el 
original o copia 

certificada, 
debidamente foliada 

del expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
emplaza a las 
autoridades 

demandadas a fin de 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

QUINCE DÍAS. Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción, el día 
27/02/2025. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas designadas 
para tales efectos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

166
134/25-EAR-02-

8

EVANGELINA SANCHEZ 
DUAÑAS Y 

MARGARITO LARIOS 
LARIOS

DESPACHO DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE JALISCO

DESPACHO DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE JALISCO

14-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

DEMANDA DE 
NULIDAD EN LA VÍA 

SUMARIA. Se 
requiere a las 
autoridades 

demandadas para 
que a más tardar al 

momento de 
contestar la 

demanda, remitan el 
original o copia 

certificada, 
debidamente foliada 

del expediente 
administrativo del 

cual deriva la 
resolución 

impugnada. Se 
emplaza a las 
autoridades 

demandadas a fin de 
que produzcan su 

contestación dentro 
del término de 

QUINCE DÍAS. Se 
fija como fecha para 

el cierre de 
instrucción, el día 
27/02/2025. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas designadas 
para tales efectos

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

167
134/25-EAR-02-

8

EVANGELINA SANCHEZ 
DUAÑAS Y 

MARGARITO LARIOS 
LARIOS

DESPACHO DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

EVANGELINA 
SANCHEZ DUAÑAS Y 
MARGARITO LARIOS 

LARIOS

14-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE JALISCO

haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

168
134/25-EAR-02-

8

EVANGELINA SANCHEZ 
DUAÑAS Y 

MARGARITO LARIOS 
LARIOS

DESPACHO DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE JALISCO

DESPACHO DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE JALISCO

14-01-
2025

SE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA, la cual 
surtirá sus efectos 

una vez que acredite 
haber garantizado el 
interés fiscal ante la 
autoridad ejecutora 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

169
3262/24-EAR-

02-8

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

17-01-
2025

Se ordena proveer 
en términos del 
artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

170
3262/24-EAR-

02-8

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2025

Se ordena proveer 
en términos del 
artículo 53 de la 

LFPCA

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

171
3262/24-EAR-

02-8

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

17-01-
2025

SE REQUIERE a las 
partes para que en el 

plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 
las actuaciones del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO

172
3262/24-EAR-

02-8

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

17-01-
2025

SE REQUIERE a las 
partes para que en el 

plazo de TREINTA 
DÍAS NATURALES 

comparezcan ante el 
local de esta Sala 

Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación, a 
fin de efectuar la 
devolución de los 

documentos 
originales que obran 
el expediente en que 
se actúa, apercibidas 
de que en caso de no 
hacerlo, se remitirán 

GONZALO 
ROMERO ALEMÁN

JAVIER RAMIREZ 
FRAGOSO



las actuaciones del 
presente juicio al 

Archivo General de 
este Tribunal para su 
guarda y posterior 

destrucción

173
2638/24-EAR-

02-8

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

13-01-
2025

SE DESECHA R.F.
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

174
2638/24-EAR-

02-8

BANCO MERCANTIL 
DEL NORTE S.A. 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE 

GRUPO FINANCIERO 
BANORTE

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS, DE LA 

DIRECCIÓN DE 
VERIFICACIÓN Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIE

13-01-
2025

SE DESECHA R.F.
GONZALO 

ROMERO ALEMÁN
JAVIER RAMIREZ 

FRAGOSO

175
2525/24-EAR-

02-3
FELICITAS ARELLANO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ZONA FEDERAL 

MARÍTIMO TERRESTRE 
Y AMBIENTES 

COSTEROS DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

FELICITAS 
ARELLANO

27-01-
2025

la autoridad 
demandada y la 

parte actora 
formulan alegatos 

conforme a lo 
establecido por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por recibidas 
las promociones de 

cuenta y por 
formulados los 
alegatos de las 
partes para ser 

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se emita la 
sentencia definitiva 
en el presente juicio

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

176
2525/24-EAR-

02-3
FELICITAS ARELLANO

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ZONA FEDERAL 

MARÍTIMO TERRESTRE 
Y AMBIENTES 

COSTEROS DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE ZONA 
FEDERAL MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 

COSTEROS DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

27-01-
2025

la autoridad 
demandada y la 

parte actora 
formulan alegatos 

conforme a lo 
establecido por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, 
fracciones VII, de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen por recibidas 
las promociones de 

cuenta y por 
formulados los 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE



alegatos de las 
partes para ser 

tomados en cuenta 
en el momento en 

que se emita la 
sentencia definitiva 
en el presente juicio

177
3635/24-EAR-

02-3
BIZNEXA S.A.P.I. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE EVALUACIÓN, 
SUPERVISIÓN Y 
PROTECCIÓN 

FINANCIERA DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
EVALUACIÓN, 

SUPERVISIÓN Y 
PROTECCIÓN 

FINANCIERA DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

23-01-
2025

TIENE POR 
FORMULADA LA 

CONTESTACIÓN A LA 
AMPLIACIÓN DE 

DEMANDA EN LA VIA 
ORDINARIA POR 

PARTE DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA.- Del 
mismo modo, en 
relación con su 

segundo oficio con 
fundamento en el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
hace énfasis que no 
siendo el momento 
procesal oportuno, 

por economía 
procesal se tienen 
por formulados los 

alegatos de la 
autoridad 

demandada para ser 
tomados en cuenta 
en el momento en 

que se dicte la 
sentencia 

correspondiente.- 
Concluida la 

substanciación del 
juicio y no existiendo 

ninguna cuestión 
pendiente que 

impida su resolución, 
comuníquese a las 

partes que de 
conformidad con lo 

dispuesto en el 
artículo 47 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
disponen de CINCO 
DÍAS hábiles para 

formular sus 
alegatos por escrito

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

178
2611/24-EAR-

02-3
SANTIAGO AGUIRRE 

MARTINEZ

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE DURANGO

SANTIAGO AGUIRRE 
MARTINEZ

23-01-
2025

la parte actora 
promueve por 

conducto de este 
órgano jurisdiccional 
JUICIO DE AMPARO 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito que 

por turno 
corresponda, en 

contra de la 
sentencia definitiva 
de 30 de agosto de 
2024 emitida por 

esta Sala 
Especializada

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

SONIA ROJAS 
DE LA TORRE

179
4461/24-EAR-

02-6
DANIEL SANCHEZ 

SUAREZ

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

DANIEL SANCHEZ 
SUAREZ

02-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



consecuencia;II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL DE 

LA MULTA 
DETERMINADA EN LA 

RESOLUCIÓN 
RECURRIDA, en los 
términos precisados 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.III.- SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
DE MANERA 
DEFINITIVA 

RESPECTO DE LAS 
MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
DECRETADAS EN LA 

RESOLUCIÓN 
RECURRIDA, en los 
términos precisados 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.

180
4461/24-EAR-

02-6
DANIEL SANCHEZ 

SUAREZ

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

PROCURADORA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

02-01-
2025

I.- HA RESULTADO 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

suspensión de la 
ejecución del acto 

impugnado 
promovido por la 

actora, en 
consecuencia;II.- SE 

CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA DE LA 
EJECUCIÓN DEL DE 

LA MULTA 
DETERMINADA EN LA 

RESOLUCIÓN 
RECURRIDA, en los 
términos precisados 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.III.- SE 
CONCEDE LA 

MEDIDA CAUTELAR 
DE MANERA 
DEFINITIVA 

RESPECTO DE LAS 
MEDIDAS 

CORRECTIVAS 
DECRETADAS EN LA 

RESOLUCIÓN 
RECURRIDA, en los 
términos precisados 

en el último 
considerando de esta 

sentencia.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

181
2167/24-EAR-

02-6
HOLT FINANCIA S.A. 

DE C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

HOLT FINANCIA S.A. 
DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 23/01/2025, 
mediante el cual, el 

Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
09/01/2025, dictada 

en el juicio de 
amparo con número 

de Toca D.A. 
508/2024, en la que 
concede el amparo a 
la parte actora.- Se 

deja INSUBSISTENTE 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



la sentencia de 
28/06/2024, en 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria aludida.- 
Por otra parte, 

túrnense los autos 
del expediente 

electrónico en que se 
actúa al Magistrado 
Instructor del mismo 

para que en el 
ámbito de las 

facultades conferidas 
por el artículo 36, 

fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, emita 

el proveído que en 
derecho 

corresponda.

182
2167/24-EAR-

02-6
HOLT FINANCIA S.A. 

DE C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 23/01/2025, 
mediante el cual, el 

Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
09/01/2025, dictada 

en el juicio de 
amparo con número 

de Toca D.A. 
508/2024, en la que 
concede el amparo a 
la parte actora.- Se 

deja INSUBSISTENTE 
la sentencia de 
28/06/2024, en 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria aludida.- 
Por otra parte, 

túrnense los autos 
del expediente 

electrónico en que se 
actúa al Magistrado 
Instructor del mismo 

para que en el 
ámbito de las 

facultades conferidas 
por el artículo 36, 

fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, emita 

el proveído que en 
derecho 

corresponda.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

183
2167/24-EAR-

02-6
HOLT FINANCIA S.A. 

DE C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "4" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

el 23/01/2025, 
mediante el cual, el 

Décimo Cuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite copia 
certificada de la 

ejecutoria de fecha 
09/01/2025, dictada 

en el juicio de 
amparo con número 

de Toca D.A. 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



508/2024, en la que 
concede el amparo a 
la parte actora.- Se 

deja INSUBSISTENTE 
la sentencia de 
28/06/2024, en 

estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria aludida.- 
Por otra parte, 

túrnense los autos 
del expediente 

electrónico en que se 
actúa al Magistrado 
Instructor del mismo 

para que en el 
ámbito de las 

facultades conferidas 
por el artículo 36, 

fracciones VII y XII 
de la Ley Orgánica 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, emita 

el proveído que en 
derecho 

corresponda.

184
2167/24-EAR-

02-6
HOLT FINANCIA S.A. 

DE C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

HOLT FINANCIA S.A. 
DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

24-01-
2025

Se ordena la 
reposición del 

procedimiento del 
presente juicio de 

nulidad; en 
consecuencia; a) se 
deja SIN EFECTOS el 
proveído de cierre de 
instrucción de fecha 
27 de junio de 2024; 
y, b) toda vez que 
mediante proveídos 
de 24 y 26 de junio 

de 2024, se tuvo por 
contestada la 

demanda; 
apareciendo de autos 

que se actualiza el 
supuesto previsto en 

el artículo 17 
fracciones III y IV, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
conformidad con el 
artículo 58-6 del 

Ordenamiento Legal 
en cita, se otorga a 

la actora el TÉRMINO 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda, apercibida 
que, en caso de ser 
omisa, se declarará 
precluído su derecho 

para tal efecto.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

185
2167/24-EAR-

02-6
HOLT FINANCIA S.A. 

DE C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

24-01-
2025

Se ordena la 
reposición del 

procedimiento del 
presente juicio de 

nulidad; en 
consecuencia; a) se 
deja SIN EFECTOS el 
proveído de cierre de 
instrucción de fecha 
27 de junio de 2024; 
y, b) toda vez que 
mediante proveídos 
de 24 y 26 de junio 

de 2024, se tuvo por 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



contestada la 
demanda; 

apareciendo de autos 
que se actualiza el 

supuesto previsto en 
el artículo 17 

fracciones III y IV, 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
conformidad con el 
artículo 58-6 del 

Ordenamiento Legal 
en cita, se otorga a 

la actora el TÉRMINO 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda, apercibida 
que, en caso de ser 
omisa, se declarará 
precluído su derecho 

para tal efecto.

186
2167/24-EAR-

02-6
HOLT FINANCIA S.A. 

DE C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

TITULAR DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 

DEL DISTRITO 
FEDERAL "4" DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se ordena la 
reposición del 

procedimiento del 
presente juicio de 

nulidad; en 
consecuencia; a) se 
deja SIN EFECTOS el 
proveído de cierre de 
instrucción de fecha 
27 de junio de 2024; 
y, b) toda vez que 
mediante proveídos 
de 24 y 26 de junio 

de 2024, se tuvo por 
contestada la 

demanda; 
apareciendo de autos 

que se actualiza el 
supuesto previsto en 

el artículo 17 
fracciones III y IV, 

de la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, de 
conformidad con el 
artículo 58-6 del 

Ordenamiento Legal 
en cita, se otorga a 

la actora el TÉRMINO 
CINCO DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día 

siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente acuerdo, 
para que amplíe su 

demanda, apercibida 
que, en caso de ser 
omisa, se declarará 
precluído su derecho 

para tal efecto.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

187
214/25-EAR-02-

6
ADRIAN MATEOS 

LOPEZ

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

ADRIAN MATEOS 
LOPEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, mediante el 
cual, la parte actora, 
en cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción mediante 
proveído de 20 de 

enero de 2025, 
exhibe la impresión 
correspondiente a la 

foja 20 de la 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



demanda de 
nulidad.- Téngase 

por recibido el 
escrito de cuenta y 
anexo, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a la parte 
actora en el acuerdo 
de 20 de enero de 

2025; en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente.- Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

188
214/25-EAR-02-

6
ADRIAN MATEOS 

LOPEZ

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, mediante el 
cual, la parte actora, 
en cumplimiento al 

requerimiento 
formulado por esta 

Instrucción mediante 
proveído de 20 de 

enero de 2025, 
exhibe la impresión 
correspondiente a la 

foja 20 de la 
demanda de 

nulidad.- Téngase 
por recibido el 

escrito de cuenta y 
anexo, se tiene por 
cumplimentado el 

requerimiento 
formulado a la parte 
actora en el acuerdo 
de 20 de enero de 

2025; en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
correspondiente.- Lo 

anterior para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

189
4602/24-EAR-

02-6

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

DIRECCIÓN GENERAL 
DE DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2025 
mediante el cual la 

parte actora designa 
una autorizada para 

oír y recibir 
notificaciones.- En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 
artículo 5, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen como 

autorizada para los 
efectos precisados 
por la actora, a la 

persona señalada en 
el escrito de cuenta.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

190
4602/24-EAR-

02-6

BANCO AUTOFIN 
MEXICO, S.A., 

INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

DIRECCIÓN GENERAL 
DE DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE 
DELITOS Y 

SANCIONES DE LA 
COMISIÓN 
NACIONAL 

BANCARIA Y DE 
VALORES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2025 
mediante el cual la 

parte actora designa 
una autorizada para 

oír y recibir 
notificaciones.- En 

virtud de lo anterior, 
con fundamento en 
lo dispuesto por el 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



artículo 5, último 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tienen como 

autorizada para los 
efectos precisados 
por la actora, a la 

persona señalada en 
el escrito de cuenta.

191
1439/24-EAR-

02-6
METALLOY, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN L 

AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

METALLOY, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se remite copia 
certificada 

constancia de 
emplazamiento a la 

autoridad 
demandada en el 

presente juicio, del 
acuerdo de 06 de 

noviembre de 2024, 
con el que se dio 

cuenta de la 
interposición de la 

demanda de amparo 
directo presentada 
por la parte actora, 
al Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

192
1439/24-EAR-

02-6
METALLOY, S.A. DE 

C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN L 

AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN L 

AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE NUEVO 

LEÓN

24-01-
2025

Se remite copia 
certificada 

constancia de 
emplazamiento a la 

autoridad 
demandada en el 

presente juicio, del 
acuerdo de 06 de 

noviembre de 2024, 
con el que se dio 

cuenta de la 
interposición de la 

demanda de amparo 
directo presentada 
por la parte actora, 
al Decimonoveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

193 11/25-EAR-02-6
SUAVE Y FACIL S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACION DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISION 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

SUAVE Y FACIL S.A. 
DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

23/01/2024, 
mediante el cual el 

Magistrado 
Presidente de la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación, 
remite copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 

de 30/10/2024, 
dictada en el juicio 

de nulidad 2322/24-
EAR01-9, del 

acuerdo de firmeza 
de dicho fallo, así 

como de las 
constancias de 

notificación de las 
referidas 

actuaciones.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



Magistrado 
Presidente de la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación, 
acúsese recibo.

194 11/25-EAR-02-6
SUAVE Y FACIL S.A. 

DE C.V.

DIRECTOR EJECUTIVO 
DE AUTORIZACION DE 

PRODUCTOS Y 
ESTABLECIMIENTOS 

DE LA COMISION 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCION CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS

DIRECTOR 
EJECUTIVO DE 

AUTORIZACION DE 
PRODUCTOS Y 

ESTABLECIMIENTOS 
DE LA COMISION 
FEDERAL PARA LA 

PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 

23/01/2024, 
mediante el cual el 

Magistrado 
Presidente de la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación, 
remite copia 

certificada de la 
sentencia definitiva 

de 30/10/2024, 
dictada en el juicio 

de nulidad 2322/24-
EAR01-9, del 

acuerdo de firmeza 
de dicho fallo, así 

como de las 
constancias de 

notificación de las 
referidas 

actuaciones.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, mediante 
atento oficio que al 
efecto se destine al 

Magistrado 
Presidente de la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación, 
acúsese recibo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

195
305/25-EAR-02-

6
FIANZAS AVANZA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE SUPERVISION 

FINANCIERA DE LA 
COMISION NACIONAL 

DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS

FIANZAS AVANZA, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
en este Tribunal. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 
pruebas ofrecidas. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación y 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 28/04/2025, 

para cerrar 
instrucción.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

196
305/25-EAR-02-

6
FIANZAS AVANZA, S.A. 

DE C.V.

DIRECTORA GENERAL 
DE SUPERVISION 

FINANCIERA DE LA 
COMISION NACIONAL 

DE SEGUROS Y DE 
FIANZAS

DIRECTORA 
GENERAL DE 
SUPERVISION 

FINANCIERA DE LA 
COMISION 

NACIONAL DE 

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
en este Tribunal. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 
SUMARIA. Se tienen 

por admitidas las 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



SEGUROS Y DE 
FIANZAS

pruebas ofrecidas. 
Emplácese a la 

autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación y 

exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. Se fija 
el día 28/04/2025, 

para cerrar 
instrucción.

197
293/25-EAR-02-

6

BANCO AUTOFIN 
MEXICO SOCIEDAD 

ANONIMA 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO AUTOFIN 
MEXICO SOCIEDAD 

ANONIMA 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 26/03/2025 

para cerrar 
instrucción.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

198
293/25-EAR-02-

6

BANCO AUTOFIN 
MEXICO SOCIEDAD 

ANONIMA 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



SERVICIOS 
FINANCIEROS

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 26/03/2025 

para cerrar 
instrucción.

199
293/25-EAR-02-

6

BANCO AUTOFIN 
MEXICO SOCIEDAD 

ANONIMA 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO AUTOFIN 
MEXICO SOCIEDAD 

ANONIMA 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de la multa 
determinada en la 

resolución 
impugnada, se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado, sin que 
sea necesario que se 

constituya la 
garantía del interés 
fiscal, en virtud de 
que la parte actora 
se encuentra exenta 
de ello, en términos 
del artículo 86 de la 
Ley de Instituciones 

de Crédito.- 
Finalmente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

SIGUIENTES a aquél 
en que surta efectos 

la notificación el 
presente proveído, 
rinda el informe a 
que se refiere el 
inciso d), de la 
fracción III, del 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
APERCIBIDA que con 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



o sin el informe 
respectivo, se 

emitirá la resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.-

200
293/25-EAR-02-

6

BANCO AUTOFIN 
MEXICO SOCIEDAD 

ANONIMA 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

23-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE EL 

INCIDENTE DE 
SUSPENSIÓN de la 

ejecución de la multa 
determinada en la 

resolución 
impugnada, se 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL de la 
ejecución del acto 

impugnado, sin que 
sea necesario que se 

constituya la 
garantía del interés 
fiscal, en virtud de 
que la parte actora 
se encuentra exenta 
de ello, en términos 
del artículo 86 de la 
Ley de Instituciones 

de Crédito.- 
Finalmente, se 
requiere a la 

autoridad 
demandada para que 
dentro del término 
de CUARENTA Y 
OCHO HORAS 

SIGUIENTES a aquél 
en que surta efectos 

la notificación el 
presente proveído, 
rinda el informe a 
que se refiere el 
inciso d), de la 
fracción III, del 

artículo 28, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
APERCIBIDA que con 

o sin el informe 
respectivo, se 

emitirá la resolución 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.-

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

201
4943/24-EAR-

02-6
CAPITAL S.A.P.I. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

VICEPRESIDENTE 
TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

CAPITAL S.A.P.I. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

22-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24 a 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I. SE NIEGA 
LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 

TERCERO DE ESTA 
SENTENCIA.II.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
CUARTO DE ESTA 

SENTENCIA.NOTIFÍQ
UESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



202
4943/24-EAR-

02-6
CAPITAL S.A.P.I. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

VICEPRESIDENTE 
TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

VICEPRESIDENTE 
TÉCNICO DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

22-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en los 
artículos 24 a 28, 
fracción III, inciso 

d), de la Ley Federal 
de Procedimiento 

Contencioso 
Administrativo, se 

resuelve:I. SE NIEGA 
LA MEDIDA 
CAUTELAR 

SOLICITADA EN LOS 
TÉRMINOS 

PRECISADOS EN EL 
CONSIDERANDO 

TERCERO DE ESTA 
SENTENCIA.II.- SE 

CONCEDE LA 
MEDIDA CAUTELAR 
PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN EL 

CONSIDERANDO 
CUARTO DE ESTA 

SENTENCIA.NOTIFÍQ
UESE POR BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

203
3860/24-EAR-

02-6

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BBVA MEXICO S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE, 
GRUPO FINACIERO 

BBVA MEXICO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 24/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

204
4699/23-EAR-

02-6
SERVICIO EL MOLINO, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNDAD DE 
HIDROCARBUROS DE 

LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SERVICIO EL 
MOLINO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
22/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 29/02/2024, 
emitida por esta Sala 

Especializada.- En 
virtud de lo anterior, 

toda vez que la 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
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TOVAR



autoridad 
demandada exhibe la 
resolución emitida en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 29/02/2024, 
emitida por esta Sala 
Especializada Mixta, 
con sus constancias 
de notificación; con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 

agregar al 
expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa el oficio de 
cuenta y anexos sin 

mayor trámite.

205
4699/23-EAR-

02-6
SERVICIO EL MOLINO, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNDAD DE 
HIDROCARBUROS DE 

LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

JEFE DE LA UNDAD 
DE 

HIDROCARBUROS 
DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 
Oficialía de Partes el 
22/01/2025, a través 
del cual la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 

de 29/02/2024, 
emitida por esta Sala 

Especializada.- En 
virtud de lo anterior, 

toda vez que la 
autoridad 

demandada exhibe la 
resolución emitida en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

de 29/02/2024, 
emitida por esta Sala 
Especializada Mixta, 
con sus constancias 
de notificación; con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 

agregar al 
expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa el oficio de 
cuenta y anexos sin 

mayor trámite.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

206
3597/24-EAR-

02-6

GAS NATURAL DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

GAS NATURAL DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 23/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 
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en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

207
334/25-EAR-02-

6
PLAYA CABOS BAJA S. 

DE R.L. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

PLAYA CABOS BAJA 
S. DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 20/03/2025 

para cerrar 
instrucción.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

208
334/25-EAR-02-

6
PLAYA CABOS BAJA S. 

DE R.L. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
24/01/2025, por la 

parte actora. SE 
ADMITE la demanda. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas, por 

domicilio y correo 
electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
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efecto, pero sólo 
aquellas que 

acrediten el legal 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable. Se fija 
el día 20/03/2025 

para cerrar 
instrucción.

209
334/25-EAR-02-

6
PLAYA CABOS BAJA S. 

DE R.L. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

PLAYA CABOS BAJA 
S. DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
sin embargo, la 

efectividad, queda 
CONDICIONADA a 
que la parte actora 
otorgue garantía del 
interés fiscal ante la 
autoridad exactora, 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento en el 

otorgamiento de 
dicha garantía, 
dejará de surtir 
efectos dicha 

suspensión, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa 
por parte del 
Magistrado 

Instructor.- Por otra 
parte, con 

fundamento en la 
fracción I, incisos a) 
y b), del artículo 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
para que las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, es decir, 
para que la autoridad 

demandada se 
abstenga de iniciar el 

procedimiento de 
revocación del Título 

de Concesión.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



210
334/25-EAR-02-

6
PLAYA CABOS BAJA S. 

DE R.L. DE C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA SUR

27-01-
2025

SE OTORGA LA 
SUSPENSIÓN 

PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
sin embargo, la 

efectividad, queda 
CONDICIONADA a 
que la parte actora 
otorgue garantía del 
interés fiscal ante la 
autoridad exactora, 
por cualquiera de los 
medios permitidos 

por las leyes fiscales 
aplicables, dentro del 
plazo de TRES DÍAS 
HÁBILES, contados a 
partir de que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
APERCIBIDA que en 

caso de 
incumplimiento en el 

otorgamiento de 
dicha garantía, 
dejará de surtir 
efectos dicha 

suspensión, sin 
necesidad de 

declaratoria expresa 
por parte del 
Magistrado 

Instructor.- Por otra 
parte, con 

fundamento en la 
fracción I, incisos a) 
y b), del artículo 28 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
OTORGA LA 

SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DE LA 
EJECUCIÓN DE LA 

MULTA IMPUGNADA, 
para que las cosas se 

mantengan en el 
estado en que se 

encuentran, es decir, 
para que la autoridad 

demandada se 
abstenga de iniciar el 

procedimiento de 
revocación del Título 

de Concesión.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

211
2225/23-EAR-

02-6
LABORATORIOS PISA, 

S.A. DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

LABORATORIOS 
PISA, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes EL 
27/01/2025, a través 

del cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria, informa a 
esta Juzgadora que 
la multa impuesta 

por esta Sala 
Especializada Mixta 

al Titular de la 
autoridad 

demandada, por la 
cantidad de 

$32,571.00, se 
encuentra controlada 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA
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por esa 
Administración con el 

número de 
resolución EAR-2-3-

34183/24.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
el oficio de cuenta al 
expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa, sin más 
trámite.

212
2225/23-EAR-

02-6
LABORATORIOS PISA, 

S.A. DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido en la 

Oficialía de Partes EL 
27/01/2025, a través 

del cual el 
Administrador 

Desconcentrado de 
Recaudación, 
adscrito a la 

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "4" 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria, informa a 
esta Juzgadora que 
la multa impuesta 

por esta Sala 
Especializada Mixta 

al Titular de la 
autoridad 

demandada, por la 
cantidad de 

$32,571.00, se 
encuentra controlada 

por esa 
Administración con el 

número de 
resolución EAR-2-3-

34183/24.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, agréguese 
el oficio de cuenta al 
expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa, sin más 
trámite.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

213
2954/24-EAR-

02-6
APOYO APU, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

COMISIÓN NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

APOYO APU, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito, por medio 
del cual, la parte 
actora, promueve 

por conducto de este 
órgano jurisdiccional 
JUICIO DE AMPARO 

ante el Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, en contra de 
la sentencia 

definitiva de 29 de 
noviembre de 2024.- 
Proceda el Secretario 
adscrito a esta Sala 
a certificar al pie del 
referido escrito de 

demanda de amparo, 
la fecha en que se 

notificó a la quejosa 
la sentencia 

respectiva y la de 
presentación de la 

demanda de 
garantías, así como 

los días inhábiles que 
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mediaron entre 
ambas fechas.- Con 
copia de la demanda 
de amparo, córrase 

traslado a la 
autoridad 

demandada, para 
que en su carácter 

de tercero 
interesada, ocurra al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito en 

turno a defender sus 
derechos y, una vez 
que obren en autos 
las constancias de 

notificación del 
presente acuerdo, 
ríndase el informe 

justificado que 
corresponde a esta 
Sala Especializada 
Mixta, señalada 
como autoridad 

responsable.

214
3597/24-EAR-

02-6

GAS NATURAL DEL 
NOROESTE, S.A. DE 

C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE ASUNTOS 

JURÍDICOS DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
23/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

215
2649/24-EAR-

02-6
SONIGAS, S.A. DE C.V.

PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

SONIGAS, S.A. DE 
C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
23/01/2025, a través 
del cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa 
Especializado al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa 
Especializado en 

Competencia 
Económica, 

Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, 
admite a trámite el 
recurso de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 
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contra de la 
sentencia de fecha 

30/09/2024, emitida 
por esta Sala 

Especializada Mixta.- 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
incorpórese el oficio 

de cuenta a la 
carpeta 

correspondiente del 
expediente en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
procedentes.

216
2649/24-EAR-

02-6
SONIGAS, S.A. DE C.V.

PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 
23/01/2025, a través 
del cual el Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa 
Especializado al 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa 
Especializado en 

Competencia 
Económica, 

Radiodifusión y 
Telecomunicaciones, 
admite a trámite el 
recurso de revisión 
promovido por la 

autoridad 
demandada, en 

contra de la 
sentencia de fecha 

30/09/2024, emitida 
por esta Sala 

Especializada Mixta.- 
Con fundamento en 

el artículo 36 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
incorpórese el oficio 

de cuenta a la 
carpeta 

correspondiente del 
expediente en que se 

actúa, para los 
efectos legales 
procedentes.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

217
4221/24-EAR-

02-6

CARNICERIA LOS 
CORRALES S.A. DE 

C.V.

COMISIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN CONTRA 
RIESGOS SANITARIOS 

DEL ESTADO DE 
DURANGO

COMISIÓN PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS DEL 

ESTADO DE 
DURANGO

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
23/01/2025, por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 

sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 
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Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 

convenga.

218
3861/23-EAR-

02-6
PRODUCTORA DE 

PAPEL, S.A. DE C.V.

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICIONA DE 
REPRESENTACION DE 

PROTECCION 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DE LA 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE NUEVO 
LEON

PRODUCTORA DE 
PAPEL, S.A. DE C.V.

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
mediante el cual, el 

autorizado del 
representante legal 
de la parte actora, 
interpone queja por 

preclusión, en el 
cumplimiento de la 

sentencia de 
31/01/2024, emitida 
por esta Juzgadora.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), sub 

inciso 2, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 

QUEJA POR 
PRECLUSIÓN; por lo 
que, con el archivo 

electrónico del 
mismo, dése vista a 

la autoridad 
demandada, 

requiriéndole para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS rinda el 
informe a que se 

refiere el artículo 58, 
fracción II, inciso b), 
tercer párrafo, de la 
citada Ley.- Una vez 

transcurrido el 
término concedido, 
túrnense los autos a 
la Sala a fin de que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

219
3861/23-EAR-

02-6
PRODUCTORA DE 

PAPEL, S.A. DE C.V.

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICIONA DE 
REPRESENTACION DE 

PROTECCION 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DE LA 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE NUEVO 
LEON

ENCARGADA DE 
DESPACHO DE LA 

OFICIONA DE 
REPRESENTACION 
DE PROTECCION 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 
FEDERAL DE LA 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE NUEVO 
LEON

22-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
mediante el cual, el 

autorizado del 
representante legal 
de la parte actora, 
interpone queja por 

preclusión, en el 
cumplimiento de la 

sentencia de 
31/01/2024, emitida 
por esta Juzgadora.- 
Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 58, fracción 
II, inciso a), sub 

inciso 2, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo; SE 
ADMITE A TRÁMITE 
LA INSTANCIA DE 
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QUEJA POR 
PRECLUSIÓN; por lo 
que, con el archivo 

electrónico del 
mismo, dése vista a 

la autoridad 
demandada, 

requiriéndole para 
que en el plazo de 

CINCO DÍAS rinda el 
informe a que se 

refiere el artículo 58, 
fracción II, inciso b), 
tercer párrafo, de la 
citada Ley.- Una vez 

transcurrido el 
término concedido, 
túrnense los autos a 
la Sala a fin de que 
resuelva lo que en 
derecho proceda.

220
2037/24-EAR-

02-6
EUGENIO DORANTES 

MONTERO

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
VERACRUZ

EUGENIO DORANTES 
MONTERO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
23/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora formula 

manifestaciones de 
inconformidad 
respecto de la 

resolución emitida 
por la autoridad 
demandada en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 12/07/2024, 
emitida por esta 

Tercera Ponencia de 
la Sala 

Especializada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y toda vez 
que el mismo no 

constituye el medio 
de defensa idóneo 
para combatir la 

resolución 
administrativa 
emitida por la 

autoridad 
demandada en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 12/07/2024, 
dictada por esta 

Tercera Ponencia de 
la Sala Especializada, 

dígase a la parte 
actora que, en su 

caso, tiene expedito 
el derecho de 

interponer el medio 
de defensa que 

considere pertinente 
de acuerdo con las 

formalidades y 
términos previstos 

en la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

221
2037/24-EAR-

02-6
EUGENIO DORANTES 

MONTERO

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes el 
23/01/2024, a través 

del cual la parte 
actora formula 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



ESTADO DE 
VERACRUZ

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
VERACRUZ

manifestaciones de 
inconformidad 
respecto de la 

resolución emitida 
por la autoridad 
demandada en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 12/07/2024, 
emitida por esta 

Tercera Ponencia de 
la Sala 

Especializada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y toda vez 
que el mismo no 

constituye el medio 
de defensa idóneo 
para combatir la 

resolución 
administrativa 
emitida por la 

autoridad 
demandada en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 12/07/2024, 
dictada por esta 

Tercera Ponencia de 
la Sala Especializada, 

dígase a la parte 
actora que, en su 

caso, tiene expedito 
el derecho de 

interponer el medio 
de defensa que 

considere pertinente 
de acuerdo con las 

formalidades y 
términos previstos 

en la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

222
417/23-EAR-02-

6
GAS PADILLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

GAS PADILLA, S.A. 
DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 30 de junio de 

2023, exhibe copia 
certificada del oficio 

número UH-
250/32280/2023, de 
06 de julio de 2023, 
emitido por el Jefe 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía.- En virtud 
de lo anterior, toda 

vez que, la autoridad 
demandada exhibe el 

oficio emitido en 
cumplimiento junto 
con sus constancias 
de notificación a la 

parte actora, se 
ordena agregar al 

expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa el oficio de 
cuenta y anexos sin 
mayor trámite.Se 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido.

223
417/23-EAR-02-

6
GAS PADILLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

TITULAR DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 30 de junio de 

2023, exhibe copia 
certificada del oficio 

número UH-
250/32280/2023, de 
06 de julio de 2023, 
emitido por el Jefe 

de la Unidad de 
Asuntos Jurídicos de 

la Comisión 
Reguladora de 

Energía.- En virtud 
de lo anterior, toda 

vez que, la autoridad 
demandada exhibe el 

oficio emitido en 
cumplimiento junto 
con sus constancias 
de notificación a la 

parte actora, se 
ordena agregar al 

expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa el oficio de 
cuenta y anexos sin 
mayor trámite.Se 

declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

224
4267/23-EAR-

02-6

ESTACION 
GASOLINERA CAMICO, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS, 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PETROLÍFEROS, DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

ESTACION 
GASOLINERA 

CAMICO, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual, la autoridad 
demandada, en 

cumplimiento a lo 
ordenado en la 

sentencia definitiva 
de 29 de febrero de 
2024, exhibe copia 

certificada de la 
resolución 

RES/2635/2024, de 
13 de octubre de 

2024, emitida por la 
Comisión Reguladora 
de Energía, junto con 
sus constancias de 
notificación.- En 

virtud de lo anterior, 
toda vez que, la 

autoridad 
demandada exhibe el 

oficio emitido en 
cumplimiento junto 
con sus constancias 
de notificación a la 
parte actora; se 

ordena agregar al 
expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa el oficio de 
cuenta y anexos sin 
mayor trámite.- Se 
declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

225
4267/23-EAR-

02-6

ESTACION 
GASOLINERA CAMICO, 

S.A. DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS, 

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

JEFE DE LA UNIDAD 
DE 

HIDROCARBUROS, 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio, a través del 
cual, la autoridad 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



PETROLÍFEROS, DE LA 
COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE 

PETROLÍFEROS, DE 
LA COMISIÓN 

REGULADORA DE 
ENERGÍA

demandada, en 
cumplimiento a lo 

ordenado en la 
sentencia definitiva 
de 29 de febrero de 
2024, exhibe copia 

certificada de la 
resolución 

RES/2635/2024, de 
13 de octubre de 

2024, emitida por la 
Comisión Reguladora 
de Energía, junto con 
sus constancias de 
notificación.- En 

virtud de lo anterior, 
toda vez que, la 

autoridad 
demandada exhibe el 

oficio emitido en 
cumplimiento junto 
con sus constancias 
de notificación a la 
parte actora; se 

ordena agregar al 
expediente del juicio 
de nulidad en que se 

actúa el oficio de 
cuenta y anexos sin 
mayor trámite.- Se 
declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 

concluido.

226 32/25-EAR-02-6
MULTISERVICIO 

OBREGON, S.A. DE 
C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

MULTISERVICIO 
OBREGON, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

I. SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA EN LOS 
TÉRMINOS 

SOLICITADOS.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

227 32/25-EAR-02-6
MULTISERVICIO 

OBREGON, S.A. DE 
C.V.

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

23-01-
2025

I. SE NIEGA LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA EN LOS 
TÉRMINOS 

SOLICITADOS.III.- 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

228
112/25-EAR-02-

6

SERVICIO EXPRESS 
DEL VALLE DE CHALCO 

S.A. DE C.V.

ORGANO DE 
GOBIERNO DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

SERVICIO EXPRESS 
DEL VALLE DE 

CHALCO S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 23 
de enero del año en 
curso, a través del 
cual la parte actora 

formula 
manifestaciones 

respecto del 
incidente de 

suspensión.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formuladas las 

manifestaciones, las 
cuales serán 

consideradas en el 
momento de emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR



al incidente que 
ocupa.

229
112/25-EAR-02-

6

SERVICIO EXPRESS 
DEL VALLE DE CHALCO 

S.A. DE C.V.

ORGANO DE 
GOBIERNO DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

ORGANO DE 
GOBIERNO DE LA 

COMISION 
REGULADORA DE 

ENERGIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido en la 
Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal el 23 
de enero del año en 
curso, a través del 
cual la parte actora 

formula 
manifestaciones 

respecto del 
incidente de 

suspensión.- En 
virtud de lo anterior, 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII, de la 

Ley Orgánica de este 
Tribunal, téngase por 
recibido el escrito de 

cuenta y por 
formuladas las 

manifestaciones, las 
cuales serán 

consideradas en el 
momento de emitir 

la resolución 
interlocutoria que en 
derecho corresponda 

al incidente que 
ocupa.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

230
2787/24-EAR-

02-6

PROMOTORA DE 
INFRAESTRUCTURA 

REGISTRAL II S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE VERIFICACIÓN Y 
SANCIONES DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

PROMOTORA DE 
INFRAESTRUCTURA 
REGISTRAL II S.A. 

DE C.V. SOFOM 
E.N.R.

24-01-
2025

El Secretario de 
Acuerdos CERTIFICA 

que la sentencia 
emitida por el 

Magistrado 
Instructor de la 

Tercera Ponencia de 
esta Sala 

Especializada Mixta 
el 31 de octubre de 

2024, quedó firme el 
10 DE DICIEMBRE 
DE 2024, en razón 

de que las partes NO 
INTERPUSIERON 
ningún medio de 

defensa en su 
contra, de 

conformidad con los 
artículos 53, fracción 

III, y 57, cuarto 
párrafo, de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. se 
declara al presente 
juicio como asunto 

total y 
definitivamente 
concluido. SE 
CONCEDE a la 

ACTORA el término 
de TRES DÍAS 

HÁBILES, contados a 
partir del día 

siguiente en que 
surte efectos la 
notificación del 

presente proveído, 
para que recoja las 

pruebas que, en 
ORIGINAL, en su 

caso, COPIA 
CERTIFICADA, hayan 
sido exhibidas en el 
juicio, para lo cual 

previamente deberá 
agendar una cita vía 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
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telefónica con el 
Secretario de 

Acuerdos que da fe 
del presente 

proveído; 
APERCIBIDA que, en 

caso de 
incumplimiento se 

ordenara su 
DESTRUCCIÓN. 
Finalmente se 
precisan las 
resoluciones 
impugnadas.

231
4243/24-EAR-

02-6

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCIÓN 

DE BANCA MÚLTIPLE

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
13/12/2024, emitida 
por esta Instrucción 
en el presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

232
3773/24-EAR-

02-6
KAO SF S.A. DE C.V. 

SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

KAO SF S.A. DE C.V. 
SOFOM E.N.R.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 24/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
29/11/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

233
339/25-EAR-02-

6
LABORATORIOS PISA 

S.A. DE C.V.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

LABORATORIOS 
PISA S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
en este Tribunal. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA
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tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Emplácese 
a la autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación y 
exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. En 

relación a la solicitud 
de suspensión, 

tramítese por cuerda 
separada.

234
339/25-EAR-02-

6
LABORATORIOS PISA 

S.A. DE C.V.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
demanda presentada 
en este Tribunal. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA EN LA VÍA 

ORDINARIA. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. Emplácese 

a la autoridad 
demandada para que 

produzca su 
contestación y 

exhiba el expediente 
administrativo. Se 

tienen por 
autorizadas a las 

personas 
mencionadas para tal 
efecto en términos 
de la Ley aplicable. 
Se previene a las 
partes para que 

ejerzan su derecho a 
oponerse a la 

publicación de sus 
datos personales, de 
lo contrario se estará 
a lo dispuesto en la 
Ley aplicable. En 

relación a la solicitud 
de suspensión, 

tramítese por cuerda 
separada.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

235
339/25-EAR-02-

6
LABORATORIOS PISA 

S.A. DE C.V.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

LABORATORIOS 
PISA S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
en este Tribunal, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN la cual 
queda condicionada 

a que la actora 
garantice el interés 
fiscal. Asimismo, se 

requiere a la 
autoridad para que 

en término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente, con 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
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el apercibimiento 
que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 
definitiva sobre la 

suspensión 
solicitada.

236
339/25-EAR-02-

6
LABORATORIOS PISA 

S.A. DE C.V.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
en este Tribunal, a 
través del cual la 

parte actora solicita 
la suspensión de la 

ejecución de la 
resolución 

impugnada, SE 
CONCEDE LA 

SUSPENSIÓN la cual 
queda condicionada 

a que la actora 
garantice el interés 
fiscal. Asimismo, se 

requiere a la 
autoridad para que 

en término de 
CUARENTA Y OCHO 

HORAS, rinda su 
informe 

correspondiente, con 
el apercibimiento 

que en caso de ser 
omiso, o bien de no 

referirse 
específicamente a los 
hechos que le imputa 

el promovente, se 
tendrán por ciertos, 
y una vez lo anterior 
con o sin el informe 

se procederá a 
resolver de manera 
definitiva sobre la 

suspensión 
solicitada.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

237
3963/24-EAR-

02-6

ATIPIA 
DESARROLLADORA 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DE 
GESTIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN 
AMBIENTEA Y 
RECURSOS 

NATURALES DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN

ATIPIA 
DESARROLLADORA 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Vista el acta de 
comparecencia, se 

tiene por aceptado y 
protestado el cargo 
que le fue conferido 
por la parte actora al 

perito en materia 
ambiental; y, toda 
vez que, acredita 

que tiene los 
conocimientos 

necesarios para 
fungir con tal 
carácter, SE 

DISCIERNE a su 
favor.- En ese 

sentido, se concede 
a dicho perito un 
plazo de QUINCE 

DÍAS para que rinda 
y ratifique su 

dictamen, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
declarara desierta la 
prueba pericial de 

trato.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

VICTOR 
HERNANDEZ 

TOVAR

238
3963/24-EAR-

02-6

ATIPIA 
DESARROLLADORA 

S.A. DE C.V.

SUBDELEGACIÓN DE 
GESTIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN 
AMBIENTEA Y 
RECURSOS 

SUBDELEGACIÓN DE 
GESTIÓN PARA LA 

PROTECCIÓN 
AMBIENTEA Y 

27-01-
2025

Vista el acta de 
comparecencia, se 

tiene por aceptado y 
protestado el cargo 
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MOLINAR 
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TOVAR



NATURALES DE LA 
OFICINA DE 

REPRESENTACIÓN DE 
PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE YUCATÁN

RECURSOS 
NATURALES DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE

que le fue conferido 
por la parte actora al 

perito en materia 
ambiental; y, toda 
vez que, acredita 

que tiene los 
conocimientos 

necesarios para 
fungir con tal 
carácter, SE 

DISCIERNE a su 
favor.- En ese 

sentido, se concede 
a dicho perito un 
plazo de QUINCE 

DÍAS para que rinda 
y ratifique su 

dictamen, con el 
apercibimiento de 
que en caso de 

incumplimiento se 
declarara desierta la 
prueba pericial de 

trato.

239
2500/23-EAR-

02-9

ESTACION DE 
SERVICIO MIRA 

SIERRA, S.A. DE C.V. Y 
OTS.

SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

ESTACION DE 
SERVICIO MIRA 
SIERRA, S.A. DE 

C.V. Y OTS.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, el 

20 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada exhibe 
diversas constancias 

con las cuales 
manifiesta dar 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio.- 
con fundamento en 

el artículo 297, 
fracción II, del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, dese vista a 
la parte actora para 
que en el término de 

tres días hábiles 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exprese lo que a su 

derecho convenga en 
relación con lo 

manifestado por la 
autoridad 

demandada

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

240
2500/23-EAR-

02-9

ESTACION DE 
SERVICIO MIRA 

SIERRA, S.A. DE C.V. Y 
OTS.

SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

SECRETARÍA 
EJECUTIVA DE LA 

COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado en 
la Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, el 

20 de enero de 
2024, a través del 
cual la autoridad 

demandada exhibe 
diversas constancias 

con las cuales 
manifiesta dar 

cumplimiento a la 
sentencia dictada en 
el presente juicio.- 
con fundamento en 

el artículo 297, 
fracción II, del 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, dese vista a 
la parte actora para 
que en el término de 

tres días hábiles 
contados a partir del 
día hábil siguiente a 
aquél en que surta 

efectos la 
notificación del 

presente acuerdo, 
exprese lo que a su 

derecho convenga en 
relación con lo 

manifestado por la 
autoridad 

demandada

241
4722/24-EAR-

02-9

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B. DE C.V., SOFOM 
E.N.R.

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 
S.A.B. DE C.V., 
SOFOM E.N.R.

24-01-
2025

En atención a lo 
anterior, y de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por hechas 
las manifestaciones 

realizadas por la 
actora sin que esta 
Juzgadora tenga 

injerencia alguna en 
cuanto a la garantía 

otorgada ante la 
autoridad tributaria, 

ya que es la 
demandada quien 
deberá valorar la 

suficiencia o no de la 
misma, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

242
4722/24-EAR-

02-9

FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, 

S.A.B. DE C.V., SOFOM 
E.N.R.

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARIA 
Y DE VALORES

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS B 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL 
BANCARIA Y DE 

VALORES

24-01-
2025

En atención a lo 
anterior, y de 

conformidad con lo 
dispuesto en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por hechas 
las manifestaciones 

realizadas por la 
actora sin que esta 
Juzgadora tenga 

injerencia alguna en 
cuanto a la garantía 

otorgada ante la 
autoridad tributaria, 

ya que es la 
demandada quien 
deberá valorar la 

suficiencia o no de la 
misma, lo anterior 
para los efectos 

legales a que haya 
lugar

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

243
4686/24-EAR-

02-9

PUNTO ECONOMICO 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

PUNTO ECONOMICO 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

244
4686/24-EAR-

02-9

PUNTO ECONOMICO 
S.A. DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISIÓN 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCIÓN Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

21 de enero de 
2025, por la 
autoridad 

demandada. Visto y 
analizado su 

contenido SE TIENE 
POR CONTESTADA 
LA DEMANDA. Se 

tienen por admitidas 
las pruebas 

ofrecidas. Se ordena 
dar vista a la parte 

actora para que 
formule su 

ampliación a la 
demanda en el 

término de Ley. Se 
tienen por señalados 
como delegados a las 
personas designadas 
para tal efecto. Se 

tiene como domicilio 
para oír y recibir 
notificaciones el 

señalado, y como 
dirección de correo 

electrónico el 
referido.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

245
2281/24-EAR-

02-9

BIOLOGICOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

BIOLOGICOS 
ESPECIALIZADOS, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1560/2025 
presentado en la 
Oficialía de partes 

Común para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación el 
día 24 de enero de 
2025, a través del 

cual el Actuario 
adscrito al Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de fecha 23 de enero 
de 2025 el Tribunal 
de Alzada determinó 
desechar el recurso 
de revisión fiscal, en 

contra de la 
sentencia de 30 de 

septiembre de 2024, 
y asimismo requiere 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS, sea remitido el 
acuse de recibo 

correspondiente.- 
Por lo que, toda vez 
que así lo solicita el 
Tribunal de Alzada, 

mediante atento 
oficio que se gire a 

dicha Instancia, 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



acúsese de recibo 
correspondiente.

246
2281/24-EAR-

02-9

BIOLOGICOS 
ESPECIALIZADOS, S.A. 

DE C.V.

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA PROTECCION 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIONADA DE 
OPERACION 

SANITARIA DE LA 
COMISION FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCION 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 1560/2025 
presentado en la 
Oficialía de partes 

Común para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación el 
día 24 de enero de 
2025, a través del 

cual el Actuario 
adscrito al Quinto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de fecha 23 de enero 
de 2025 el Tribunal 
de Alzada determinó 
desechar el recurso 
de revisión fiscal, en 

contra de la 
sentencia de 30 de 

septiembre de 2024, 
y asimismo requiere 

para que en el 
término de TRES 

DÍAS, sea remitido el 
acuse de recibo 

correspondiente.- 
Por lo que, toda vez 
que así lo solicita el 
Tribunal de Alzada, 

mediante atento 
oficio que se gire a 

dicha Instancia, 
acúsese de recibo 
correspondiente.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

247
3242/23-EAR-

02-9

COMPAÑIA MEXICANA 
DE CONCRETO 
PRETENSADO 

COMECOP, S.A. DE 
C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE HIDALGO

COMPAÑIA 
MEXICANA DE 

CONCRETO 
PRETENSADO 

COMECOP, S.A. DE 
C.V.

27-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 
ante este Tribunal. 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 30 de diciembre 
de 2025, por el que 
declaró firme el auto 
de fecha 10 de julio 
de 2024, por el que 
se tuvo por cumplido 
el fallo protector. Se 

agrega.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

248
3242/23-EAR-

02-9

COMPAÑIA MEXICANA 
DE CONCRETO 
PRETENSADO 

COMECOP, S.A. DE 
C.V.

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN DE 

PROTECCIÓN 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE HIDALGO

OFICINA DE 
REPRESENTACIÓN 
DE PROTECCIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURÍA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
HIDALGO

27-01-
2025

Se tiene por recibido 
el oficio presentado 
ante este Tribunal. 
Vigésimo Primer 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 30 de diciembre 
de 2025, por el que 
declaró firme el auto 
de fecha 10 de julio 
de 2024, por el que 
se tuvo por cumplido 
el fallo protector. Se 

agrega.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

249
4222/23-EAR-

02-9
TELEVISA S DE R,L DE 

CLV

SUBDIRECTOR 
JURIDICPO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

PROTECCION 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 

TELEVISA S DE R,L 
DE CLV

14-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia: II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, la cual 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



AMBIENTE EN EL 
ESTADO DE 

QUINTANA ROO

ha quedado 
precisada en el 

Resultando 1o de 
este fallo, por las 
razones expuestas 

en la presente 
sentenciaIII.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se emita remítase 

copia certificada del 
presente fallo al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

como testimonio del 
cumplimiento dado a 

la Ejecutoria de 
mérito.

250
4222/23-EAR-

02-9
TELEVISA S DE R,L DE 

CLV

SUBDIRECTOR 
JURIDICPO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION DE 

PROTECCION 
AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

SUBDIRECTOR 
JURIDICPO DE LA 

OFICINA DE 
REPRESENTACION 
DE PROTECCION 

AMBIENTAL DE LA 
PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCION AL 
AMBIENTE EN EL 

ESTADO DE 
QUINTANA ROO

14-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su acción, en 

consecuencia: II.- SE 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, la cual 
ha quedado 

precisada en el 
Resultando 1o de 
este fallo, por las 
razones expuestas 

en la presente 
sentenciaIII.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se emita remítase 

copia certificada del 
presente fallo al 
Décimo Segundo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

como testimonio del 
cumplimiento dado a 

la Ejecutoria de 
mérito.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

251
2909/23-EAR-

02-9
FERROCARRIL 

MEXICANO, S.A DE C.V

DIRECTOR DE 
COORDINACION DE 
PETROLIFEROS Y 

RESPONSABLE DE LA 
DIRECCION GENERAL 

DE PETROLÍFEROS

FERROCARRIL 
MEXICANO, S.A DE 

C.V

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 17 de enero de 
2025, por el que 
ordenó remitir el 

recurso de revisión 
fiscal al Décimo 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito. Se 
agrega a sus autos.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

252
2909/23-EAR-

02-9
FERROCARRIL 

MEXICANO, S.A DE C.V

DIRECTOR DE 
COORDINACION DE 
PETROLIFEROS Y 

RESPONSABLE DE LA 
DIRECCION GENERAL 

DE PETROLÍFEROS

DIRECTOR DE 
COORDINACION DE 
PETROLIFEROS Y 
RESPONSABLE DE 

LA DIRECCION 
GENERAL DE 

PETROLÍFEROS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

Décimo Tercer 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 17 de enero de 
2025, por el que 
ordenó remitir el 

recurso de revisión 
fiscal al Décimo 
Sexto Tribunal 

Colegiado en Materia 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



Administrativa del 
Primer Circuito. Se 
agrega a sus autos.

253
4806/24-EAR-

02-9
COMERCIALIZADORA 
MAVERO, S.A. DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMERCIALIZADOR
A MAVERO, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, así como 
en el artículo 9, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tiene por DESISTIDA 

la actora del 
presente juico, por lo 
que SE SOBRESEE el 

mismo.- sin 
necesidad de 
ratificarlos

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

254
4806/24-EAR-

02-9
COMERCIALIZADORA 
MAVERO, S.A. DE C.V.

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

COMISIÓN FEDERAL 
PARA LA 

PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

24-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII, de la 
Ley Orgánica de este 
Tribunal, así como 
en el artículo 9, 

fracción I de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo se 
tiene por DESISTIDA 

la actora del 
presente juico, por lo 
que SE SOBRESEE el 

mismo.- sin 
necesidad de 
ratificarlos

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

255
2506/24-EAR-

02-9
APOYO APU, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

APOYO APU, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

Décimo Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de 23 de 

enero de 2024, por 
el que informa que 
ha quedado firme el 

auto de 02 de 
diciembre de 2024 

por el que se 
desechó el recurso 

de revisión fiscal. Se 
acusa de recibo. Se 

certifica que la 
sentencia ha 

quedado firme.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

256
2506/24-EAR-

02-9
APOYO APU, S.A. DE 
C.V., SOFOM, E.N.R.

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION NACIONAL 
PARA LA PROTECCION 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECTORA DE 
SANCIONES A 
ENTIDADES 

FINANCIERAS DE LA 
COMISION 

NACIONAL PARA LA 
PROTECCION Y 

DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

Décimo Noveno 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el contenido 
del auto de 23 de 

enero de 2024, por 
el que informa que 
ha quedado firme el 

auto de 02 de 
diciembre de 2024 

por el que se 
desechó el recurso 

de revisión fiscal. Se 
acusa de recibo. Se 

certifica que la 
sentencia ha 

quedado firme.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



257
132/25-EAR-02-

9
DARIO TIRO ROSAS Y 

OTROS

DELEGACIÓN PUEBLA 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

DARIO TIRO ROSAS 
Y OTROS

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal, 
por el que la 

Presidenta de la 
Primera Sala 

Regional de Oriente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

remite el expediente 
3054/24-12-01-2-OT 

toda vez que se 
declararon 

incompetentes por 
materia para concer 
del juicio. Se acusa 
de recibo el oficio, 

así como el 
expediente que lo 

acompaña. Se 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

258
132/25-EAR-02-

9
DARIO TIRO ROSAS Y 

OTROS

DELEGACIÓN PUEBLA 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

DELEGACIÓN 
PUEBLA DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

15-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal, 
por el que la 

Presidenta de la 
Primera Sala 

Regional de Oriente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

remite el expediente 
3054/24-12-01-2-OT 

toda vez que se 
declararon 

incompetentes por 
materia para concer 
del juicio. Se acusa 
de recibo el oficio, 

así como el 
expediente que lo 

acompaña. Se 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

259
132/25-EAR-02-

9
DARIO TIRO ROSAS Y 

OTROS

DELEGACIÓN PUEBLA 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

DARIO TIRO ROSAS 
Y OTROS

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



enlista el último 
párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

260
132/25-EAR-02-

9
DARIO TIRO ROSAS Y 

OTROS

DELEGACIÓN PUEBLA 
DE LA PROCURADURIA 

FEDERAL DE 
PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE

DELEGACIÓN 
PUEBLA DE LA 

PROCURADURIA 
FEDERAL DE 

PROTECCIÓN AL 
AMBIENTE

15-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
14/01/2025 por 

derecho propio. SE 
ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
la conteste en el 

término aplicable, 
apercibida que de no 
hacerlo se estará a lo 
señalado por la Ley. 

Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas; 
por señalado como 
domicilio para oír y 
recibir notificaciones 
el mencionado, por 

señalado como 
correo electrónico el 

referido, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

261
259/25-EAR-02-

9

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal, 
por el que la 

Presidenta de la 
Primera Sala 

Regional de Oriente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

remite el expediente 
3109/24-12-01-6 
toda vez que se 

declararon 
incompetentes por 

materia para concer 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



del juicio. Se acusa 
de recibo el oficio, 

así como el 
expediente que lo 

acompaña. Se 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA.

262
259/25-EAR-02-

9

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado 

ante este Tribunal, 
por el que la 

Presidenta de la 
Primera Sala 

Regional de Oriente 
del Tribunal Federal 

de Justicia 
Administrativa, 

remite el expediente 
3109/24-12-01-6 
toda vez que se 

declararon 
incompetentes por 

materia para concer 
del juicio. Se acusa 
de recibo el oficio, 

así como el 
expediente que lo 

acompaña. Se 
ACEPTA LA 

COMPETENCIA.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

263
259/25-EAR-02-

9

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



lo dispuesto en la 
Ley aplicable.

264
259/25-EAR-02-

9

SECRETARIA DE 
INFRAESTRUCTURA 
DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE PUEBLA

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

SUBSECRETARÍA DE 
REGULACIÓN 

AMBIENTAL DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
21/01/2025. SE 

ADMITE la demanda. 
Se tienen por 
admitidas las 

pruebas ofrecidas. 
SE REQUIERE a la 

autoridad para que a 
más tardar al 
momento de 
contestar la 

demanda, remita el 
expediente 

administrativo 
ofrecido como 

prueba apercibida en 
los términos de ley. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada para que 
produzca su 

contestación. Se 
tiene por domicilio y 
correo electrónico los 

señalados, y por 
autorizadas para oír 

y recibir 
notificaciones a las 

personas que 
menciona para tal 
efecto, pero sólo 

aquellas que 
acrediten el legal 

ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 
enlista el último 

párrafo del artículo 
5º de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley aplicable.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

265
4849/24-EAR-

02-9
ALSEA S.A.B. DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISIÓN 

NACIONAL BANCARÍA 
Y DE VALORES

ALSEA S.A.B. DE 
C.V.

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en la 
fracción II, inciso a), 
del artículo 28 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el incidente de 

suspensión 
interpuesto por la 

actora; II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de este fallo.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

266
4849/24-EAR-

02-9
ALSEA S.A.B. DE C.V.

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS C 
DE LA COMISIÓN 

COORDINACIÓN DE 
SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS 
C DE LA COMISIÓN 

24-01-
2025

Por lo anteriormente 
expuesto y con 

fundamento en la 
fracción II, inciso a), 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



NACIONAL BANCARÍA 
Y DE VALORES

NACIONAL 
BANCARÍA Y DE 

VALORES

del artículo 28 de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
resuelve:I.- Ha 

resultado procedente 
el incidente de 

suspensión 
interpuesto por la 

actora; II.- SE 
CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN 

DEFINITIVA de la 
ejecución de la 

resolución 
impugnada precisada 

en el resultando 
primero de este fallo.

267
929/24-EAR-02-

9

SERVICIO PIRAMIDE 
DEL FUEGO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
GESTIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN Y 
EXPENDIO DE 

PETROLÍFEROS Y GAS 
NATRUAL B, DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTRO 

HIDROCARBUROS

SERVICIO PIRAMIDE 
DEL FUEGO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

En virtud de que en 
el expediente 

electrónico del juicio 
solo se tiene el 

domicilio señalado 
por la actora en el 
presente juicio, el 

ubicado en: Avenida 
Convento de Actopan 
# 25 Interior No. 12, 

Jardines de Santa 
Mónica, Tlalnepantla 
De Baz, Estado de 

México, C.P. 54030, 
siendo devuelta por 

segunda ocasión 
dicha constancia de 

notificación por parte 
de la Oficina Postal a 

este Tribunal, con 
fundamento en los 

artículos 65 de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 90 y 
297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, 

reexpídase la 
notificación de dichas 

actuaciones por 
aviso jurisdiccional 
jurisdiccional, al 
correo señalado 

dentro del Sistema 
de Control y 

Seguimiento de 
Juicios,, lo anterior 

para los efectos 
legales conducentes

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

268
929/24-EAR-02-

9

SERVICIO PIRAMIDE 
DEL FUEGO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
GESTIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN Y 
EXPENDIO DE 

PETROLÍFEROS Y GAS 
NATRUAL B, DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTRO 

HIDROCARBUROS

DIRECTOR DE 
GESTIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN Y 
EXPENDIO DE 

PETROLÍFEROS Y 
GAS NATRUAL B, DE 

LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTRO 

HIDROCARBUROS

23-01-
2025

En virtud de que en 
el expediente 

electrónico del juicio 
solo se tiene el 

domicilio señalado 
por la actora en el 
presente juicio, el 

ubicado en: Avenida 
Convento de Actopan 
# 25 Interior No. 12, 

Jardines de Santa 
Mónica, Tlalnepantla 
De Baz, Estado de 

México, C.P. 54030, 
siendo devuelta por 

segunda ocasión 
dicha constancia de 

notificación por parte 
de la Oficina Postal a 

este Tribunal, con 
fundamento en los 

artículos 65 de la Ley 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 90 y 
297, fracción I, del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, 

reexpídase la 
notificación de dichas 

actuaciones por 
aviso jurisdiccional 
jurisdiccional, al 
correo señalado 

dentro del Sistema 
de Control y 

Seguimiento de 
Juicios,, lo anterior 

para los efectos 
legales conducentes

269
929/24-EAR-02-

9

SERVICIO PIRAMIDE 
DEL FUEGO, S.A. DE 

C.V.

DIRECTOR DE 
GESTIÓN DE 

DISTRIBUCIÓN Y 
EXPENDIO DE 

PETROLÍFEROS Y GAS 
NATRUAL B, DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE DEL 
SECTRO 

HIDROCARBUROS

SERVICIO PIRAMIDE 
DE FUEGO, S.A. DE 

C.V.

19-09-
2024

Con fundamento en 
lo dispuesto por el 

artículo 63, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
tiene a la autoridad 

demandada 
interponiendo 
RECURSO DE 

REVISIÓN en contra 
de la sentencia 

definitiva dictada por 
el Magistrado 

Instructor el 28 de 
junio de 2024.- En 

virtud de lo anterior, 
fórmese el cuaderno 
correspondiente con 

una de las copias 
simples exhibidas del 
recurso de revisión y 

con las copias 
restantes emplácese 

a la parte actora 
para los efectos 

legales procedentes

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

270
4244/24-EAR-

02-9

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

BANCO AZTECA, 
S.A., INSTITUCION 

DE BANCA MULTIPLE

24-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando 1° del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

271
4244/24-EAR-

02-9

BANCO AZTECA, S.A., 
INSTITUCION DE 
BANCA MULTIPLE

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN 
NACIONAL PARA LA 

PROTECCIÓN Y 
DEFENSA DE LOS 

USUARIOS DE 
SERVICIOS 

FINANCIEROS

24-01-
2025

I.- La parte actora 
probó su pretensión, 
en consecuencia;II.- 
Se declara la nulidad 

lisa y llana de la 
resolución 

impugnada, 
precisada en el 

resultando 1° del 
presente fallo.III.- 

NOTIFÍQUESE.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

272
2667/24-EAR-

02-9

FINATROM 
SOLUCIONES S.A. DE 
C.V. SOFOM E.N.R.

DIRECCIÓN DE 
SANCIONES A 

INSTITUCIONES 
FINANCIERAS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL 
PARA LA PROTECCIÓN 

Y DEFENSA DE LOS 
USUARIOS DE 

SERVICIOS 
FINANCIEROS

FINATROM 
SOLUCIONES S.A. 
DE C.V. SOFOM 

E.N.R.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 22/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia emitida 
por esta Instrucción. 
Dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

273
3080/24-EAR-

02-9
OSCAR GUTIERREZ 

PERRY

DIRECCIÓN GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCA RIO BRAVO 

DE LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA

OSCAR GUTIERREZ 
PERRY

07-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 36, 

fracción VII de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal, mediante 
atento oficio que se 

gire a la Primera 
Sección de Sala 
Superior de este 

Tribunal, acúsese de 
recibido el oficio de 
cuenta así como de 
la copia certificada 
de la resolución de 

1º de agosto de 
2023, dictada en 

dicha Sección, para 
los efectos legales 

procedentes

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

274
2610/24-EAR-

02-9
BOOSTER BEAUTY 

CLINIC.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

BOOSTER BEAUTY 
CLINIC.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 878/2025 
presentado en la 
Oficialía de partes 

Común para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 
y de Regulación el 20 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
Actuaria adscrita al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 13 de enero de 
2025, dictado en el 
R.F. 30/2025, en el 

que desecha por 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto por 

la autoridad 
demandada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta mismo que se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

275
2610/24-EAR-

02-9
BOOSTER BEAUTY 

CLINIC.

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA PROTECCIÓN 
CONTRA RIESGOS 

SANITARIOS

COMISIÓN DE 
OPERACIÓN 

SANITARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 

PARA LA 
PROTECCIÓN 

CONTRA RIESGOS 
SANITARIOS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 878/2025 
presentado en la 
Oficialía de partes 

Común para la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



y de Regulación el 20 
de enero de 2025, a 

través del cual la 
Actuaria adscrita al 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 13 de enero de 
2025, dictado en el 
R.F. 30/2025, en el 

que desecha por 
improcedente el 

recurso de revisión 
fiscal interpuesto por 

la autoridad 
demandada.- Con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se tiene por 
recibido el oficio de 

cuenta mismo que se 
manda agregar a sus 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar

276
2040/24-EAR-

02-9

PROMOTORA 
TURISTICA LAS VELAS 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ZONA FEDERAL 

MARÍTIMO TERRESTRE 
Y AMBIENTES 

COSTERO DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

PROMOTORA 
TURISTICA LAS 

VELAS S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 15 de enero de 
2025, por el que el 
Presidente de dicho 
Tribunal, acusa de 

recibo el expediente 
citado al rubro y 

admite a trámite la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada el 12 de 
agosto de 2024, 

misma que quedó 
radicada con el 
número D.A. 

75/2025. Se agrega.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

277
2040/24-EAR-

02-9

PROMOTORA 
TURISTICA LAS VELAS 

S.A. DE C.V.

DIRECCIÓN GENERAL 
DE ZONA FEDERAL 

MARÍTIMO TERRESTRE 
Y AMBIENTES 

COSTERO DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

DIRECCIÓN 
GENERAL DE ZONA 
FEDERAL MARÍTIMO 

TERRESTRE Y 
AMBIENTES 

COSTERO DE LA 
SECRETARÍA DE 

MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS 
NATURALES

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción ingresada 
ante este Tribunal. 

Tercer Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito, 

transcribe el acuerdo 
de 15 de enero de 
2025, por el que el 
Presidente de dicho 
Tribunal, acusa de 

recibo el expediente 
citado al rubro y 

admite a trámite la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 
parte actora, en 

contra de la 
sentencia definitiva 

dictada el 12 de 
agosto de 2024, 

misma que quedó 
radicada con el 
número D.A. 

75/2025. Se agrega.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

278
2394/24-EAR-

02-9
GRUPO ENER GAS S.A. 

DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA COMISIÓN 

GRUPO ENER GAS 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO



REGULADORA DE 
ENERGÍA

expediente en que se 
actúa y siendo que 

ya obran las 
constancias de 
notificación del 

acuerdo por el que 
se interpuso la 

demanda de amparo. 
Se rinde el informe 

justificado, 
remitiendo el 
expediente de 

nulidad.

279
2394/24-EAR-

02-9
GRUPO ENER GAS S.A. 

DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE 

HIDROCARBUROS 
DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa y siendo que 

ya obran las 
constancias de 
notificación del 

acuerdo por el que 
se interpuso la 

demanda de amparo. 
Se rinde el informe 

justificado, 
remitiendo el 
expediente de 

nulidad.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

280
2394/24-EAR-

02-9
GRUPO ENER GAS S.A. 

DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

GRUPO ENER GAS 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa y siendo que 

ya obran las 
constancias de 
notificación del 

acuerdo por el que 
se interpuso el 

recurso de revisión 
fiscal. Se ordena la 
remisión del recurso 

de revisión y 
expediente al 

Tribunal Colegiado 
en Turno.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO

281
2394/24-EAR-

02-9
GRUPO ENER GAS S.A. 

DE C.V.

JEFE DE LA UNIDAD 
DE HIDROCARBUROS 

DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

JEFE DE LA UNIDAD 
DE 

HIDROCARBUROS 
DE LA COMISIÓN 
REGULADORA DE 

ENERGÍA

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa y siendo que 

ya obran las 
constancias de 
notificación del 

acuerdo por el que 
se interpuso el 

recurso de revisión 
fiscal. Se ordena la 
remisión del recurso 

de revisión y 
expediente al 

Tribunal Colegiado 
en Turno.

LUIS EDWIN 
MOLINAR 
ROHANA

LUIS GERARDO 
VACA AMARO
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Síntesis Magistrado Secretario

1
114/21-ECE-01-

1
COBB CAPITAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

COBB CAPITAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

10-01-
2025

Dígase a la autoridad 
demandada que 

subsiste el 
requerimiento 

formulado en la 
sentencia 

interlocutoria de 1 de 
febrero de 2024, 
deberá exhibir el 
documento que 
acredite que el 

monto 
correspondiente fue 
pagado directamente 

a la actora.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

2
114/21-ECE-01-

1
COBB CAPITAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

10-01-
2025

Dígase a la autoridad 
demandada que 

subsiste el 
requerimiento 

formulado en la 
sentencia 

interlocutoria de 1 de 
febrero de 2024, 
deberá exhibir el 
documento que 
acredite que el 

monto 
correspondiente fue 
pagado directamente 

a la actora.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

3
114/21-ECE-01-

1
COBB CAPITAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Seguridad Pública 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

10-01-
2025

Dígase a la autoridad 
demandada que 

subsiste el 
requerimiento 

formulado en la 
sentencia 

interlocutoria de 1 de 
febrero de 2024, 
deberá exhibir el 
documento que 
acredite que el 

monto 
correspondiente fue 
pagado directamente 

a la actora.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

4
114/21-ECE-01-

1
COBB CAPITAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

COBB CAPITAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 
cual se agrega a los 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

5
114/21-ECE-01-

1
COBB CAPITAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

17-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 
cual se agrega a los 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

6
114/21-ECE-01-

1
COBB CAPITAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Seguridad Pública 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

17-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 
cual se agrega a los 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

7
114/21-ECE-01-

1
COBB CAPITAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

COBB CAPITAL DE 
MÉXICO, S.A. DE 

C.V.

17-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 
cual se agrega a los 

autos para los 

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez



efectos legales a que 
haya lugar.

8
114/21-ECE-01-

1
COBB CAPITAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Finanzas y 

Planeación del 
Estado de Veracruz

17-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 
cual se agrega a los 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

9
114/21-ECE-01-

1
COBB CAPITAL DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Secretaría de Finanzas 
y Planeación del 

Estado de Veracruz

Secretaría de 
Seguridad Pública 
del Gobierno del 

Estado de Veracruz

17-01-
2025

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta, el 
cual se agrega a los 

autos para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Juan Manuel 
Saldaña Pérez

Ericka Ivet 
Nabor Ramírez

10 2/24-ECE-01-5
ALFREDO DESCHAMPS 

BEVERIDO

Aduana de Veracruz 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

ALFREDO 
DESCHAMPS 
BEVERIDO

20-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
relación a los 
diversos 356, 

fracción II, y 357 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se hace 

constar que la 
sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 29 de 
mayo de 2024.- 

Asimismo, se precisa 
que para los efectos 
a que se refiere el 
citado artículo 53, 
último párrafo, de 

nuestra Ley Adjetiva, 
el plazo de un mes 

para que la autoridad 
demandada cumpla 

con la condena 
impuesta en la 

referida sentencia, 
empezó a correr a 
partir del 29 de 
mayo de 2024 y 

feneció el 1 de julio 
de 2024, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 74, fracción 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán

11 2/24-ECE-01-5
ALFREDO DESCHAMPS 

BEVERIDO

Aduana de Veracruz 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Aduana de Veracruz 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

20-01-
2025

con fundamento en 
el artículo 53, 

fracción II, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, con 
relación a los 
diversos 356, 

fracción II, y 357 del 
Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria, se hace 

constar que la 
sentencia definitiva 
de trato quedó firme 

a partir del 29 de 
mayo de 2024.- 

Asimismo, se precisa 
que para los efectos 
a que se refiere el 
citado artículo 53, 
último párrafo, de 

nuestra Ley Adjetiva, 
el plazo de un mes 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán



para que la autoridad 
demandada cumpla 

con la condena 
impuesta en la 

referida sentencia, 
empezó a correr a 
partir del 29 de 
mayo de 2024 y 

feneció el 1 de julio 
de 2024, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 

artículo 74, fracción 
IV, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.-

12 2/24-ECE-01-5
ALFREDO DESCHAMPS 

BEVERIDO

Aduana de Veracruz 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

ALFREDO 
DESCHAMPS 
BEVERIDO

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 585 depositado 

en Sepomex el 
14/1/25, a través del 
cual, el Subdirector 

de la Aduana de 
Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

informa a esta 
Instrucción las 

gestiones realizadas 
para dar 

cumplimiento a la 
condena impuesta en 

la sentencia 
definitiva.- De la 

valoración efectuada 
al oficio 110-02-02-
00-00-2024-2524 se 

advierte que la 
autoridad emitió una 
resolución, con su 

respectiva constancia 
de notificación a la 

actora dando 
cumplimiento a la 

condena señalada en 
la sentencia de 

mérito, dictada en el 
presente juicio, en la 
cual ordenó devolver 
a la parte actora la 

cantidad 
indebidamente 
pagada.- Por lo 
anterior, esta 

Instrucción considera 
que la autoridad 
demandada no 

incurrió en 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia dictada en 
el juicio en que se 
actúa, sin que esto 

implique que la parte 
actora no pueda 

hacer valer el medio 
de defensa que a su 
derecho convenga.- 

Finalmente, 
ARCHÍVESE COMO 

ASUNTO 
CONCLUIDO.-

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán

13 2/24-ECE-01-5
ALFREDO DESCHAMPS 

BEVERIDO

Aduana de Veracruz 
de la Agencia Nacional 
de Aduanas de México

Aduana de Veracruz 
de la Agencia 

Nacional de Aduanas 
de México

20-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio 585 depositado 

en Sepomex el 
14/1/25, a través del 
cual, el Subdirector 

de la Aduana de 
Veracruz de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México, 

informa a esta 
Instrucción las 

gestiones realizadas 

Ma. del Carmen 
Ramírez Morales

Fabian Alberto 
Obregón 
Guzmán



para dar 
cumplimiento a la 

condena impuesta en 
la sentencia 

definitiva.- De la 
valoración efectuada 
al oficio 110-02-02-
00-00-2024-2524 se 

advierte que la 
autoridad emitió una 
resolución, con su 

respectiva constancia 
de notificación a la 

actora dando 
cumplimiento a la 

condena señalada en 
la sentencia de 

mérito, dictada en el 
presente juicio, en la 
cual ordenó devolver 
a la parte actora la 

cantidad 
indebidamente 
pagada.- Por lo 
anterior, esta 

Instrucción considera 
que la autoridad 
demandada no 

incurrió en 
incumplimiento 

injustificado de la 
sentencia dictada en 
el juicio en que se 
actúa, sin que esto 

implique que la parte 
actora no pueda 

hacer valer el medio 
de defensa que a su 
derecho convenga.- 

Finalmente, 
ARCHÍVESE COMO 

ASUNTO 
CONCLUIDO.-
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1
1166/22-EC1-

01-1

HERU COMERCIAL E 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 
Exterior 2 del SAT, por 

conducto del 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "1" del SAT

HERU COMERCIAL E 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

07-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio*, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de diciembre de 

2024, por el que la 
Actuaria del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el acuerdo 
de 03 de diciembre 

de 2024, emitido por 
la Presidenta de ese 

Órgano 
Jurisdiccional, en el 
que acusa de recibo 
la resolución dictada 
en al amparo directo 
en revisión * emitida 
por la Presidenta de 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
en la que se resolvió 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 
parte quejosa en 

contra de la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. *, así como 

que dicha resolución 
causó estado por 
ministerio de ley; 

aunado a lo anterior, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad * con 

expediente 
administrativo en 03 

legajos y el 
expediente 1261/19-
EC1-01-5.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
al Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio *, de los autos 
originales del juicio * 

con 03 legajos de 
expediente 

administrativo, y del 
expediente *

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

2
1166/22-EC1-

01-1

HERU COMERCIAL E 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 
Exterior 2 del SAT, por 

conducto del 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Administrador de 
Auditoría de 

Comercio Exterior 2 
del SAT, por 
conducto del 

07-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio*, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



Jurídico del Distrito 
Federal "1" del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "1" del SAT

Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de diciembre de 

2024, por el que la 
Actuaria del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el acuerdo 
de 03 de diciembre 

de 2024, emitido por 
la Presidenta de ese 

Órgano 
Jurisdiccional, en el 
que acusa de recibo 
la resolución dictada 
en al amparo directo 
en revisión * emitida 
por la Presidenta de 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
en la que se resolvió 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 
parte quejosa en 

contra de la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. *, así como 

que dicha resolución 
causó estado por 
ministerio de ley; 

aunado a lo anterior, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad * con 

expediente 
administrativo en 03 

legajos y el 
expediente 1261/19-
EC1-01-5.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
al Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio *, de los autos 
originales del juicio * 

con 03 legajos de 
expediente 

administrativo, y del 
expediente *

3
1166/22-EC1-

01-1

HERU COMERCIAL E 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 
Exterior 2 del SAT, por 

conducto del 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "1" del SAT

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "1" del SAT

07-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio*, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de diciembre de 

2024, por el que la 
Actuaria del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el acuerdo 
de 03 de diciembre 

de 2024, emitido por 
la Presidenta de ese 

Órgano 
Jurisdiccional, en el 
que acusa de recibo 
la resolución dictada 
en al amparo directo 
en revisión * emitida 
por la Presidenta de 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
en la que se resolvió 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 
parte quejosa en 

contra de la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. *, así como 

que dicha resolución 
causó estado por 
ministerio de ley; 

aunado a lo anterior, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad * con 

expediente 
administrativo en 03 

legajos y el 
expediente 1261/19-
EC1-01-5.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
al Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio *, de los autos 
originales del juicio * 

con 03 legajos de 
expediente 

administrativo, y del 
expediente *

4
1166/22-EC1-

01-1

HERU COMERCIAL E 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 
Exterior 2 del SAT, por 

conducto del 
Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "1" del SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
conducto del 

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídico del Distrito 
Federal "1" del SAT

07-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio*, presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 04 
de diciembre de 

2024, por el que la 
Actuaria del Segundo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

informa el acuerdo 
de 03 de diciembre 

de 2024, emitido por 
la Presidenta de ese 

Órgano 
Jurisdiccional, en el 
que acusa de recibo 
la resolución dictada 
en al amparo directo 
en revisión * emitida 
por la Presidenta de 
la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, 
en la que se resolvió 

desechar por 
improcedente el 

recurso de revisión 
interpuesto por la 
parte quejosa en 

contra de la 
ejecutoria dictada en 
el D.A. *, así como 

que dicha resolución 
causó estado por 
ministerio de ley; 

aunado a lo anterior, 
devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad * con 

expediente 
administrativo en 03 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



legajos y el 
expediente 1261/19-
EC1-01-5.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y 
mediante diverso 

que al efecto se gire 
al Presidente del 
Segundo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

acúsese recibo del 
oficio *, de los autos 
originales del juicio * 

con 03 legajos de 
expediente 

administrativo, y del 
expediente *

5
183/24-EC1-01-

1

FRANCISCO XAVIER 
BOSCH Y GUTIERREZ y 

OPERADORES 
LOGÍSTICOS EDG, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS

FRANCISCO XAVIER 
BOSCH Y 

GUTIERREZ y 
OPERADORES 

LOGÍSTICOS EDG, 
S. DE R.L. DE C.V.

08-01-
2025

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 

AMPLIACIÓN en el 
juicio principal.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

6
183/24-EC1-01-

1

FRANCISCO XAVIER 
BOSCH Y GUTIERREZ y 

OPERADORES 
LOGÍSTICOS EDG, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS

TITULAR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS

08-01-
2025

SE DECLARA 
PRECLUIDO EL 

DERECHO DE LA 
AUTORIDAD 

DEMANDADA PARA 
CONTESTAR LA 

AMPLIACIÓN en el 
juicio principal.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

7
183/24-EC1-01-

1

FRANCISCO XAVIER 
BOSCH Y GUTIERREZ y 

OPERADORES 
LOGÍSTICOS EDG, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS

FRANCISCO XAVIER 
BOSCH Y 

GUTIERREZ y 
OPERADORES 

LOGÍSTICOS EDG, 
S. DE R.L. DE C.V.

09-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos en 
que se actúa, se 
observa que no 

existen cuestiones 
pendientes por 

resolver en el juicio 
principal, por lo que, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
del plazo de CINCO 
DÍAS hábiles para 
formular alegatos 
por escrito, el cual 
correrá cinco días 

después de aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

8
183/24-EC1-01-

1

FRANCISCO XAVIER 
BOSCH Y GUTIERREZ y 

OPERADORES 
LOGÍSTICOS EDG, S. 

DE R.L. DE C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS

TITULAR DE LA 
ADUANA DE LAZARO 

CARDENAS

09-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran los autos en 
que se actúa, se 
observa que no 

existen cuestiones 
pendientes por 

resolver en el juicio 
principal, por lo que, 
con fundamento en 
el artículo 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
hágase del 

conocimiento de las 
partes que disponen 
del plazo de CINCO 
DÍAS hábiles para 
formular alegatos 
por escrito, el cual 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



correrá cinco días 
después de aquel en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente auto.

9
118/23-EC1-01-

1
LINO JOSE DZIB 

SANTA ROSA

Administración Central 
de Normatividad en 

Comercio Exterior del 
SAT, por condcuto de 
la Administradora de 
lo Contencioso 4 del 

SAT

LINO JOSE DZIB 
SANTA ROSA

15-11-
2024

(...)Téngase por 
recibido el oficio de 

mérito y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante oficio que 

se gire al 
Coordinador Jurídico 
de Bienes Muebles 

de la Dirección 
Corporativa de 

Bienes del Instituto 
para Devolver a 

Pueblo lo Robado, 
solicítesele que en el 
plazo de DIEZ DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

informe lo relativo a 
la entrega del ** ** 
al C.**, para efecto 

de que esta Sala 
pueda constatar la 
materialización del 

pago al actor.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

10
118/23-EC1-01-

1
LINO JOSE DZIB 

SANTA ROSA

Administración Central 
de Normatividad en 

Comercio Exterior del 
SAT, por condcuto de 
la Administradora de 
lo Contencioso 4 del 

SAT

Administración 
Central de 

Normatividad en 
Comercio Exterior 

del SAT, por 
condcuto de la 

Administradora de lo 
Contencioso 4 del 

SAT

15-11-
2024

(...)Téngase por 
recibido el oficio de 

mérito y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante oficio que 

se gire al 
Coordinador Jurídico 
de Bienes Muebles 

de la Dirección 
Corporativa de 

Bienes del Instituto 
para Devolver a 

Pueblo lo Robado, 
solicítesele que en el 
plazo de DIEZ DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

informe lo relativo a 
la entrega del ** ** 
al C.**, para efecto 

de que esta Sala 
pueda constatar la 
materialización del 

pago al actor.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

11
118/23-EC1-01-

1
LINO JOSE DZIB 

SANTA ROSA

Administración Central 
de Normatividad en 

Comercio Exterior del 
SAT, por condcuto de 
la Administradora de 
lo Contencioso 4 del 

SAT

Jefe del Servicio de 
Administación 
Tributaria, por 
condcuto de la 

Administradora de lo 
Contencioso 4 del 

SAT

15-11-
2024

(...)Téngase por 
recibido el oficio de 

mérito y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante oficio que 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



se gire al 
Coordinador Jurídico 
de Bienes Muebles 

de la Dirección 
Corporativa de 

Bienes del Instituto 
para Devolver a 

Pueblo lo Robado, 
solicítesele que en el 
plazo de DIEZ DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

informe lo relativo a 
la entrega del ** ** 
al C.**, para efecto 

de que esta Sala 
pueda constatar la 
materialización del 

pago al actor.

12
118/23-EC1-01-

1
LINO JOSE DZIB 

SANTA ROSA

Administración Central 
de Normatividad en 

Comercio Exterior del 
SAT, por condcuto de 
la Administradora de 
lo Contencioso 4 del 

SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
condcuto de la 

Administradora de lo 
Contencioso 4 del 

SAT

15-11-
2024

(...)Téngase por 
recibido el oficio de 

mérito y con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
mediante oficio que 

se gire al 
Coordinador Jurídico 
de Bienes Muebles 

de la Dirección 
Corporativa de 

Bienes del Instituto 
para Devolver a 

Pueblo lo Robado, 
solicítesele que en el 
plazo de DIEZ DÍAS 
hábiles, contados a 

partir del día 
siguiente a aquél en 
que surta efectos la 

notificación del 
presente proveído, 

informe lo relativo a 
la entrega del ** ** 
al C.**, para efecto 

de que esta Sala 
pueda constatar la 
materialización del 

pago al actor.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

13
145/23-EC1-01-

1
JULIAN ZINSER 

SIERRA

Director General 
Jurídico de Aduanas 

de la ANAM, por 
conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos 1 de la ANAM

JULIAN ZINSER 
SIERRA

21-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

14
145/23-EC1-01-

1
JULIAN ZINSER 

SIERRA

Director General 
Jurídico de Aduanas 

de la ANAM, por 
conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos 1 de la ANAM

Director General 
Jurídico de Aduanas 

de la ANAM, por 
conducto del 
Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1 de la 
ANAM

21-01-
2025

SE ADMITE A 
TRÁMITE LA 

INSTANCIA DE 
QUEJA. Córrase 
traslado a las 
autoridades 

demandadas para 
que en el término de 
ley rinda su informe 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



correspondiente 
respecto a la queja 
de mérito, hecho lo 
cual ésta Juzgadora 
procederá con o sin 

él, a emitir la 
resolución que en 

derecho 
corresponda.

15
190/24-EC1-01-

1
CARLOS ALBERTO 

RELLO SALVATIERRA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

MANZANILLO DE LA 
ANAM

CARLOS ALBERTO 
RELLO SALVATIERRA

24-01-
2025

LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
DECLARA FIRME.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

16
190/24-EC1-01-

1
CARLOS ALBERTO 

RELLO SALVATIERRA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

MANZANILLO DE LA 
ANAM

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

MANZANILLO DE LA 
ANAM

24-01-
2025

LA SENTENCIA 
DICTADA EN EL 

PRESENTE JUICIO SE 
DECLARA FIRME.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

17
923/23-EC1-01-

1
ESPUMLATEX DE 

MEXICO S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 

ANAM

ESPUMLATEX DE 
MEXICO S.A. DE 

C.V.

15-01-
2025

(...)Téngase por 
recibido el oficio de 
mérito y anexos y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, toda 
vez que la autoridad 
demandada exhibe 
las constancias con 

las cuales demuestra 
haber dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 27 de febrero de 
2024; se tiene por 
cumplimentada la 

misma y por 
concluido el presente 

juicio

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

18
923/23-EC1-01-

1
ESPUMLATEX DE 

MEXICO S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 

ANAM

Titular de la Aduana 
de Manzanillo de la 

ANAM

15-01-
2025

(...)Téngase por 
recibido el oficio de 
mérito y anexos y 
con fundamento en 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 
Orgánica del Tribunal 

Federal de Justicia 
Administrativa, toda 
vez que la autoridad 
demandada exhibe 
las constancias con 

las cuales demuestra 
haber dado 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
de 27 de febrero de 
2024; se tiene por 
cumplimentada la 

misma y por 
concluido el presente 

juicio

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

19
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

03-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual el 

C. **, autorizado de 
la actora, **, realiza 

diversas 
manifestaciones y al 

efecto exhibe 
diversas resoluciones 
mismas que señala 

pueden ser aplicadas 
como precedentes en 
el presente juicio.- 

Ténganse por 
recibido el escrito de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



IV de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, y 

por vertidas las 
manifestaciones de 
la actora, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

20
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de 
Michoacán "1" del 

SAT

03-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito ingresado en 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, 
mediante el cual el 

C. **, autorizado de 
la actora, **, realiza 

diversas 
manifestaciones y al 

efecto exhibe 
diversas resoluciones 
mismas que señala 

pueden ser aplicadas 
como precedentes en 
el presente juicio.- 

Ténganse por 
recibido el escrito de 

cuenta y con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
IV de la Ley Orgánica 
de este Tribunal, y 

por vertidas las 
manifestaciones de 
la actora, mismas 
que se tomarán en 

cuenta en el 
momento procesal 

oportuno.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

21
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

07-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio previamente 
depositado en el 
Servicio Postal 

Mexicano y recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitana el 09 
de diciembre del 

presente año, por el 
que la 

Subadministradora 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de 

Michoacán "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en su 

carácter de autoridad 
demandada y en 

atención al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 05 de noviembre 

de 2024, realiza 
manifestaciones en 

relación a las 
traducciones 

exhibidas por la 
actora, de diversas 

documentales 
exhibidas dentro del 

expediente 
administrativo, 

asimismo, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
designa delegados y 
señala dirección de 
correo electrónico.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO



22
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de 
Michoacán "1" del 

SAT

07-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio previamente 
depositado en el 
Servicio Postal 

Mexicano y recibido 
en la Oficialía de 

Partes Común de las 
Salas Regionales 

Metropolitana el 09 
de diciembre del 

presente año, por el 
que la 

Subadministradora 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de 

Michoacán "1" del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, en su 

carácter de autoridad 
demandada y en 

atención al 
requerimiento 

formulado en auto 
de 05 de noviembre 

de 2024, realiza 
manifestaciones en 

relación a las 
traducciones 

exhibidas por la 
actora, de diversas 

documentales 
exhibidas dentro del 

expediente 
administrativo, 

asimismo, señala 
domicilio para oír y 

recibir notificaciones, 
designa delegados y 
señala dirección de 
correo electrónico.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

23
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

CALAVO DE MEXICO, 
S.A. DE C.V.

06-01-
2025

SE TIENEN POR 
AUTORIZADOS A 

LAS PERSONAS QUE 
SEÑALA Y COMO 
CORREOS DE LA 

ACTORA LOS 
SIGUIENTES***

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

24
905/23-EC1-01-

1
CALAVO DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de Michoacán 
"1" del SAT

Subadministrador 
Desconcentrado 

Jurídica de 
Michoacán "1" del 

SAT

06-01-
2025

SE TIENEN POR 
AUTORIZADOS A 

LAS PERSONAS QUE 
SEÑALA Y COMO 
CORREOS DE LA 

ACTORA LOS 
SIGUIENTES***

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

OLGA OLIVIA 
CRUZ VALERIO

25
1529/21-EC1-

01-4
PAMELA SUE ULLOA 

VARELA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

GUADALAJARA DE LA 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MEXICO 
DE LA SHCP

PAMELA SUE ULLOA 
VARELA

15-01-
2025

Ahora bien, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
expídasele a la 
autoridad, copia 
certificada de la 

totalidad de los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad; previa cita 
que se solicite vía 

telefónica y razón de 
recibido de las 

personas delegadas 
de la misma ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

26
1529/21-EC1-

01-4
PAMELA SUE ULLOA 

VARELA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

GUADALAJARA DE LA 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MEXICO 
DE LA SHCP

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

GUADALAJARA DE 
LA DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MEXICO DE LA SHCP

15-01-
2025

Ahora bien, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



expídasele a la 
autoridad, copia 
certificada de la 

totalidad de los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad; previa cita 
que se solicite vía 

telefónica y razón de 
recibido de las 

personas delegadas 
de la misma ...

27
1529/21-EC1-

01-4
PAMELA SUE ULLOA 

VARELA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

GUADALAJARA DE LA 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MEXICO 
DE LA SHCP

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la Adm. 
Desc Juridica de 
Jalisco "3" de la 

Admon. Gral. Jca. 
del SAT

15-01-
2025

Ahora bien, con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 36, fracción 
VII de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
expídasele a la 
autoridad, copia 
certificada de la 

totalidad de los autos 
que integran el 

presente juicio de 
nulidad; previa cita 
que se solicite vía 

telefónica y razón de 
recibido de las 

personas delegadas 
de la misma ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

28
1529/21-EC1-

01-4
PAMELA SUE ULLOA 

VARELA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

GUADALAJARA DE LA 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MEXICO 
DE LA SHCP

PAMELA SUE ULLOA 
VARELA

15-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
y toda vez que se 
encuentra total y 
definitivamente 

concluido, infórmese 
a las partes que 
cuentan con un 

término TRES días, 
previstos por el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, para que 
procedan a recoger 

las pruebas 
documentales que 

hayan ofrecido en el 
presente juicio, 

puesto que una vez, 
fenecido dicho 

término se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 
este Tribunal por 
tratarse de un 

asunto totalmente 
concluido ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

29
1529/21-EC1-

01-4
PAMELA SUE ULLOA 

VARELA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

GUADALAJARA DE LA 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MEXICO 
DE LA SHCP

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

GUADALAJARA DE 
LA DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MEXICO DE LA SHCP

15-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
y toda vez que se 
encuentra total y 
definitivamente 

concluido, infórmese 
a las partes que 
cuentan con un 

término TRES días, 
previstos por el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, para que 
procedan a recoger 

las pruebas 
documentales que 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



hayan ofrecido en el 
presente juicio, 

puesto que una vez, 
fenecido dicho 

término se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 
este Tribunal por 
tratarse de un 

asunto totalmente 
concluido ...

30
1529/21-EC1-

01-4
PAMELA SUE ULLOA 

VARELA

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

GUADALAJARA DE LA 
DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MEXICO 
DE LA SHCP

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica de la Adm. 
Desc Juridica de 
Jalisco "3" de la 

Admon. Gral. Jca. 
del SAT

15-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
y toda vez que se 
encuentra total y 
definitivamente 

concluido, infórmese 
a las partes que 
cuentan con un 

término TRES días, 
previstos por el 

artículo 297, fracción 
II del Código Federal 
de Procedimientos 

Civiles de aplicación 
supletoria, para que 
procedan a recoger 

las pruebas 
documentales que 

hayan ofrecido en el 
presente juicio, 

puesto que una vez, 
fenecido dicho 

término se remitirán 
los autos del 

presente juicio al 
Archivo General de 
este Tribunal por 
tratarse de un 

asunto totalmente 
concluido ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

31
257/24-EC1-01-

4

EDUARDO DIAZ 
GARCIA Y ASIATECH, 

S.A. DE C.V.

Directora de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

EDUARDO DIAZ 
GARCIA Y 

ASIATECH, S.A. DE 
C.V.

02-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción V, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

ingeniería portuaria 
al ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

32
257/24-EC1-01-

4

EDUARDO DIAZ 
GARCIA Y ASIATECH, 

S.A. DE C.V.

Directora de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Directora de 
Comercio Exterior de 

la Secretaría de 
Planeación y 
Finanzas del 

Gobierno del Estado 
de Puebla

02-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción V, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ



Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

ingeniería portuaria 
al ...

33
257/24-EC1-01-

4

EDUARDO DIAZ 
GARCIA Y ASIATECH, 

S.A. DE C.V.

Directora de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 

Subadministradora 
Desconcentrada 

Jurídica del DF "1" 
del SAT

02-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción V, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

ingeniería portuaria 
al ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

34
257/24-EC1-01-

4

EDUARDO DIAZ 
GARCIA Y ASIATECH, 

S.A. DE C.V.

Directora de Comercio 
Exterior de la 
Secretaría de 

Planeación y Finanzas 
del Gobierno del 
Estado de Puebla

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Puebla 

"1" de la Adm. Gral. 
Juridica del SAT

02-01-
2025

Con fundamento en 
el artículo 43, 

fracción V, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, en 
relación con el 

numeral 95, fracción 
I, del Reglamento 

Interior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, así 
como el diverso 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

atendiendo a su 
contenido, se 
designa perito 

tercero en discordia 
en materia de 

ingeniería portuaria 
al ...

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

DAVID ANDRÉS 
HERNÁNDEZ 

GÓMEZ

35
199/24-EC1-01-

7
EDUARDO PULIDO 

DOMINGUEZ

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

EDUARDO PULIDO 
DOMINGUEZ

02-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
el 21/11/2024, por 
medio de los cuales 

el C. EDUARDO 
PULIDO 

DOMÍNGUEZ, por 
propio derecho, en el 

primero de ellos, 
realiza 

manifestaciones en 
relación con el 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



acuerdo de fecha 
04/10/2024 y, en el 
segundo, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del referido 
auto. Se desecha por 

improcedente el 
mencionado recurso 

de reclamación.

36
199/24-EC1-01-

7
EDUARDO PULIDO 

DOMINGUEZ

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

02-01-
2025

Se da cuenta con los 
escritos presentados 
el 21/11/2024, por 
medio de los cuales 

el C. EDUARDO 
PULIDO 

DOMÍNGUEZ, por 
propio derecho, en el 

primero de ellos, 
realiza 

manifestaciones en 
relación con el 

acuerdo de fecha 
04/10/2024 y, en el 
segundo, interpone 

recurso de 
reclamación en 

contra del referido 
auto. Se desecha por 

improcedente el 
mencionado recurso 

de reclamación.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

37
199/24-EC1-01-

7
EDUARDO PULIDO 

DOMINGUEZ

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

EDUARDO PULIDO 
DOMINGUEZ

03-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

04/12/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada exhibe la 

prueba que le fue 
requerida. Se tiene 

por cumplido el 
requerimiento 

formulado por auto 
de 04/10/2024, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
mismo. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 04/10/2024, es 

decir, se tiene como 
único perito el 

designado por la 
parte actora y como 
único cuestionario el 
propuesto por ésta.- 

Finalmente, esta 
Instrucción se 

reserva otorgar el 
término a la parte 
actora para que 

presente al perito 
designado de su 

parte hasta en tanto 
se resuelva el juicio 
de amparo indirecto 

promovido por la 
actora en contra del 

acuerdo de 
04/10/2024.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

38
199/24-EC1-01-

7
EDUARDO PULIDO 

DOMINGUEZ

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

03-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 
ingresado el 

04/12/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada exhibe la 

prueba que le fue 
requerida. Se tiene 

por cumplido el 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



requerimiento 
formulado por auto 
de 04/10/2024, en 
consecuencia, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en el 
mismo. Se hace 

efectivo el 
apercibimiento 

decretado en el auto 
de 04/10/2024, es 

decir, se tiene como 
único perito el 

designado por la 
parte actora y como 
único cuestionario el 
propuesto por ésta.- 

Finalmente, esta 
Instrucción se 

reserva otorgar el 
término a la parte 
actora para que 

presente al perito 
designado de su 

parte hasta en tanto 
se resuelva el juicio 
de amparo indirecto 

promovido por la 
actora en contra del 

acuerdo de 
04/10/2024.

39
199/24-EC1-01-

7
EDUARDO PULIDO 

DOMINGUEZ

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

EDUARDO PULIDO 
DOMINGUEZ

06-01-
2025

Se rinde informe 
justificado.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

40
199/24-EC1-01-

7
EDUARDO PULIDO 

DOMINGUEZ

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

06-01-
2025

Se rinde informe 
justificado.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

41
584/23-EC1-01-

7
MARCO ANTONIO 
BARRAGAN ARCEO

Procuradora Fiscal del 
Estado de Jalisco, de 

la Dirección de 
Procesos Fiscales 
Federales, de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Estado de Jalisco

MARCO ANTONIO 
BARRAGAN ARCEO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025 por el 

que el TCC remite el 
Testimonio de la 

Ejecutoria por la que 
se concede el 

amparo solicitado 
por la quejosa y 

devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad *** con 

tres tomos de 
expediente 

administrativo, 
otorgando a esta 
Sala el plazo de 
TRES DÍAS para 
cumplir con la 

ejecutoria referida. 
Téngase por recibido 

el oficio de 
referencia, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al TCC 
acúsese de recibo del 
oficio, del Testimonio 
de la Ejecutoria y los 
autos originales del 

juicio de nulidad *** 
con tres tomos de 

expediente 
administrativo. Se le 
solicita una prórroga 

para dar 
cumplimiento a la 
ejecutoria y se le 
nforma que en 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



cumplimiento a la 
ejecutoria de mérito, 

ESTA SALA DEJA 
INSUBSISTENTE LA 
SENTENCIA emitida 
en el presente juicio, 

con fecha 
17/10/2023.

42
584/23-EC1-01-

7
MARCO ANTONIO 
BARRAGAN ARCEO

Procuradora Fiscal del 
Estado de Jalisco, de 

la Dirección de 
Procesos Fiscales 
Federales, de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Estado de Jalisco

Procuradora Fiscal 
del Estado de 
Jalisco, de la 
Dirección de 

Procesos Fiscales 
Federales, de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Estado de Jalisco

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025 por el 

que el TCC remite el 
Testimonio de la 

Ejecutoria por la que 
se concede el 

amparo solicitado 
por la quejosa y 

devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad *** con 

tres tomos de 
expediente 

administrativo, 
otorgando a esta 
Sala el plazo de 
TRES DÍAS para 
cumplir con la 

ejecutoria referida. 
Téngase por recibido 

el oficio de 
referencia, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al TCC 
acúsese de recibo del 
oficio, del Testimonio 
de la Ejecutoria y los 
autos originales del 

juicio de nulidad *** 
con tres tomos de 

expediente 
administrativo. Se le 
solicita una prórroga 

para dar 
cumplimiento a la 
ejecutoria y se le 
nforma que en 

cumplimiento a la 
ejecutoria de mérito, 

ESTA SALA DEJA 
INSUBSISTENTE LA 
SENTENCIA emitida 
en el presente juicio, 

con fecha 
17/10/2023.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

43
584/23-EC1-01-

7
MARCO ANTONIO 
BARRAGAN ARCEO

Procuradora Fiscal del 
Estado de Jalisco, de 

la Dirección de 
Procesos Fiscales 
Federales, de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Estado de Jalisco

Jefe del SAT, por 
conducto del 
Administrador 

Desconcentrado 
Jurídico de Jalisco 

"3".

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025 por el 

que el TCC remite el 
Testimonio de la 

Ejecutoria por la que 
se concede el 

amparo solicitado 
por la quejosa y 

devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad *** con 

tres tomos de 
expediente 

administrativo, 
otorgando a esta 
Sala el plazo de 
TRES DÍAS para 
cumplir con la 

ejecutoria referida. 
Téngase por recibido 

el oficio de 
referencia, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al TCC 
acúsese de recibo del 
oficio, del Testimonio 
de la Ejecutoria y los 

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA



autos originales del 
juicio de nulidad *** 

con tres tomos de 
expediente 

administrativo. Se le 
solicita una prórroga 

para dar 
cumplimiento a la 
ejecutoria y se le 
nforma que en 

cumplimiento a la 
ejecutoria de mérito, 

ESTA SALA DEJA 
INSUBSISTENTE LA 
SENTENCIA emitida 
en el presente juicio, 

con fecha 
17/10/2023.

44
584/23-EC1-01-

7
MARCO ANTONIO 
BARRAGAN ARCEO

Procuradora Fiscal del 
Estado de Jalisco, de 

la Dirección de 
Procesos Fiscales 
Federales, de la 
Secretaría de la 

Hacienda Pública del 
Estado de Jalisco

SHCP, por conducto 
del Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Jalisco 
"3".

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 
23/01/2025 por el 

que el TCC remite el 
Testimonio de la 

Ejecutoria por la que 
se concede el 

amparo solicitado 
por la quejosa y 

devuelve los autos 
originales del juicio 
de nulidad *** con 

tres tomos de 
expediente 

administrativo, 
otorgando a esta 
Sala el plazo de 
TRES DÍAS para 
cumplir con la 

ejecutoria referida. 
Téngase por recibido 

el oficio de 
referencia, y 

mediante atento 
oficio que al efecto 

se gire al TCC 
acúsese de recibo del 
oficio, del Testimonio 
de la Ejecutoria y los 
autos originales del 

juicio de nulidad *** 
con tres tomos de 

expediente 
administrativo. Se le 
solicita una prórroga 

para dar 
cumplimiento a la 
ejecutoria y se le 
nforma que en 

cumplimiento a la 
ejecutoria de mérito, 

ESTA SALA DEJA 
INSUBSISTENTE LA 
SENTENCIA emitida 
en el presente juicio, 

con fecha 
17/10/2023.

LUIS ÁNGEL 
LÓPEZ VERA

TOMÁS ENRIQUE 
SÁNCHEZ SILVA

45
156/23-EC1-01-

2
PLASTI ENVASES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobiermo del 
Estado de México

PLASTI ENVASES, 
S.A. DE C.V.

28-01-
2025

Se rinde informe 
previo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

46
156/23-EC1-01-

2
PLASTI ENVASES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobiermo del 
Estado de México

Procurador Fiscal de 
la Secretaría de 

Finanzas del 
Gobiermo del Estado 

de México

28-01-
2025

Se rinde informe 
previo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO

47
156/23-EC1-01-

2
PLASTI ENVASES, S.A. 

DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaría de Finanzas 

del Gobiermo del 
Estado de México

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de México 
"2" de la 

Administración 

28-01-
2025

Se rinde informe 
previo

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

ROSA 
MARGARITA 

NÁJERA ROMERO



General Jurídica del 
SAT.

48
119/20-EC1-01-

5
MARIO MIZRAHI 

SHAPIRO

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto del Sub. 
Des. Jur. DF3

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto del Sub. 
Des. Jur. DF3

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

*********, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA

49
119/20-EC1-01-

5
MARIO MIZRAHI 

SHAPIRO

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto del Sub. 
Des. Jur. DF3

Administración 
Desconcentrada de 

Recaudación "2" con 
cede en la Ciudad de 

México de la 
Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

*********, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA



50
119/20-EC1-01-

5
MARIO MIZRAHI 

SHAPIRO

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto del Sub. 
Des. Jur. DF3

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "1" 
de la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, POR 
CONDUCTO DEL 

SUB. DEZ. JUR. DF 3

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

*********, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA

51
119/20-EC1-01-

5
MARIO MIZRAHI 

SHAPIRO

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 
Distrito Federal "3" de 

la Administración 
General de 

Recaudación del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria, por 

conducto del Sub. 
Des. Jur. DF3

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PUBLICO, 
por conducto del Sub 

des Jur DF 3

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

*********, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA

52
119/20-EC1-01-

5
MARIO MIZRAHI 

SHAPIRO

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación del 

Subadministradora 
Desconcentrada de 

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 

YAZMIN 
ALEJANDRA 

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA



Distrito Federal "3" de 
la Administración 

General de 
Recaudación del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 

conducto del Sub. 
Des. Jur. DF3

Recaudación de la 
Administración 

Desconcentrada de 
Recaudación del 

Distrito Federal "1", 
del SAT, por 

conducto del SUb. 
Des. Jur. DF3

en la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
del Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y 

Administrativa el día 
16/01/2025 por el 
que el promovente, 
en su carácter de 

representante legal 
de las autoridades 

demandadas, 
interpone RECURSO 

DE REVISIÓN en 
contra de la 
sentencia de 

*********, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Instrúyase al C. 

Actuario adscrito a 
esta Sala para correr 

traslado con copia 
simple del recurso de 

revisión a la parte 
actora para que 

ocurra al Tribunal 
Colegiado en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en 

Turno, a manifestar 
lo que a su derecho 
convenga, remítanse 
el original del propio 
recurso así como los 
autos al Tribunal de 
referencia, para los 

efectos legales 
correspondientes.

GONZÁLEZ 
ARRELLANES

53 29/24-EC1-01-5
POLYMER 

TECHNOLOGY SYSTEM, 
INC

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

POLYMER 
TECHNOLOGY 
SYSTEM, INC

24-01-
2025

Advirtiéndose de las 
presentes 

actuaciones, 
mediante sentencia 

interlocutoria de 
reclamación de 

24/01/2024 dictada 
por esta Sala, en 
cumplimiento a la 

sentencia ejecutoria 
de ******, dictada 

en el juicio de 
amparo directo D.A. 

******, por el 
Juzgado Octavo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

fue revocada la 
sentencia definitiva 

de medidas 
cautelares de 

******, para el 
efecto de que la 

Instrucción emita 
otra sentencia de 

medidas cautelares 
en la que, siguiendo 
los lineamientos de 

dicho fallo, 
determine otorgue la 
medida cautelar en 

los términos 
solicitados por la 

parte actora, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 

emita la 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA

54 29/24-EC1-01-5
POLYMER 

TECHNOLOGY SYSTEM, 
INC

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

Administradora 
Desconcentrada 

24-01-
2025

Advirtiéndose de las 
presentes 

actuaciones, 

YAZMIN 
ALEJANDRA 

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA



Jurídica del Distrito 
Federal "4"

mediante sentencia 
interlocutoria de 
reclamación de 

24/01/2024 dictada 
por esta Sala, en 
cumplimiento a la 

sentencia ejecutoria 
de ******, dictada 

en el juicio de 
amparo directo D.A. 

******, por el 
Juzgado Octavo de 
Distrito en Materia 

Administrativa en la 
Ciudad de México, 

fue revocada la 
sentencia definitiva 

de medidas 
cautelares de 

******, para el 
efecto de que la 

Instrucción emita 
otra sentencia de 

medidas cautelares 
en la que, siguiendo 
los lineamientos de 

dicho fallo, 
determine otorgue la 
medida cautelar en 

los términos 
solicitados por la 

parte actora, 
túrnense los autos a 

la Magistrada 
Instructora para que 

emita la 
interlocutoria que en 

derecho 
corresponda.

GONZÁLEZ 
ARRELLANES

55 29/24-EC1-01-5
POLYMER 

TECHNOLOGY SYSTEM, 
INC

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

POLYMER 
TECHNOLOGY 
SYSTEM, INC

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

23/01/2025, a través 
del cual, la 

Secretaria del Octavo 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

dictada el ****, por 
dicho Juzgado, en el 

juicio de amparo 
D.A. ******; 

ejecutoria cuyo único 
punto resolutivo 

señala lo siguiente: 
"********". 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal requirente, 
hágase el acuse de 
estilo del oficio de 

mérito y de la 
ejecutoria dictada el 

*****. Se deja 
insubsistente la 

sentencia que fue 
materia del amparo 
a que se ha hecho 

referencia. 
Finalmente, 
solicítese 

atentamente, 
conceda a esta 
Juzgadora una 

prórroga del plazo 
para remitir las 

constancias con las 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA



cuales se acredite el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de *****.

56 29/24-EC1-01-5
POLYMER 

TECHNOLOGY SYSTEM, 
INC

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4"

28-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 

23/01/2025, a través 
del cual, la 

Secretaria del Octavo 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

remite el testimonio 
de la ejecutoria 

dictada el ****, por 
dicho Juzgado, en el 

juicio de amparo 
D.A. ******; 

ejecutoria cuyo único 
punto resolutivo 

señala lo siguiente: 
"********". 

Mediante atento 
oficio que se gire al 
Tribunal requirente, 
hágase el acuse de 
estilo del oficio de 

mérito y de la 
ejecutoria dictada el 

*****. Se deja 
insubsistente la 

sentencia que fue 
materia del amparo 
a que se ha hecho 

referencia. 
Finalmente, 
solicítese 

atentamente, 
conceda a esta 
Juzgadora una 

prórroga del plazo 
para remitir las 

constancias con las 
cuales se acredite el 
cumplimiento a la 

ejecutoria de *****.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA

57
1165/22-EC1-

01-5
EDUARDO DEHESA 

DAVILA

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 

la Agencia Nacional de 
Aduanas de México

EDUARDO DEHESA 
DAVILA

24-01-
2025

I. En cumplimiento a 
la ejecutoria el 12 de 
diciembre de 2024, 

emitida por el 
Décimo Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en el 

amparo directo 
número D.A. 

218/2024 y, por auto 
de 07 de diciembre 
de 2024, se dejó 
insubsistente la 

anterior sentencia de 
23 de febrero de 
2024. lI. La parte 

accionante acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia.lll. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 

por las razones y en 
los términos 

expuestos en los 
Considerandos 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA



Quinto y Sexto de la 
presente 

sentencia.lV. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Décimo 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada por 
DUPLICADO del 

presente fallo para 
constancia del 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada el 
12 de diciembre de 

2024 en el D.A. 
218/2024.V. 

NOTIFÍQUESE.

58
1165/22-EC1-

01-5
EDUARDO DEHESA 

DAVILA

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 

la Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Subdirector de la 
Aduana del 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México

24-01-
2025

I. En cumplimiento a 
la ejecutoria el 12 de 
diciembre de 2024, 

emitida por el 
Décimo Octavo 

Tribunal Colegiado 
en Materia 

Administrativa del 
Primer Circuito en el 

amparo directo 
número D.A. 

218/2024 y, por auto 
de 07 de diciembre 
de 2024, se dejó 
insubsistente la 

anterior sentencia de 
23 de febrero de 
2024. lI. La parte 

accionante acreditó 
los extremos de su 

acción, en 
consecuencia.lll. Se 
declara la nulidad 
lisa y llana de la 

resolución 
impugnada, 

precisada en el 
Resultando Primero 
del presente fallo, 

por las razones y en 
los términos 

expuestos en los 
Considerandos 

Quinto y Sexto de la 
presente 

sentencia.lV. 
Mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Décimo 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 
remítase copia 
certificada por 
DUPLICADO del 

presente fallo para 
constancia del 

cumplimiento a la 
ejecutoria dictada el 
12 de diciembre de 

2024 en el D.A. 
218/2024.V. 

NOTIFÍQUESE.

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA

59
1165/22-EC1-

01-5
EDUARDO DEHESA 

DAVILA

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 

la Agencia Nacional de 
Aduanas de México

EDUARDO DEHESA 
DAVILA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
23/01/2025, por 
medio del cual el 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA



Actuario Judicial 
adscrito al Décimo 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el 
contenido del 

acuerdo de ******, 
dictado dentro del 
juicio de amparo 

directo D.A. *****, a 
través del cual, el 

Magistrado 
Presidente del 

Tribunal Colegiado 
referido, requiere a 
esta Sala, para que 
en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles remita 

el cumplimiento de la 
ejecutoria dictada 

por dicho Tribunal de 
Alzada, asimismo 
devuelve los autos 

originales del 
expediente en que se 

actúa. Mediante 
atento oficio que de 
inmediato se gire al 

Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
acúsese de recibo, 

precisánsose que no 
se acompaña a 

dichos autos, carpeta 
de copias certificadas 
alguna referida en el 
oficio de cuenta; de 

igual manera, se 
ordena la remisión 

de la copia 
certificada por 
duplicado de la 

sentencia emitida en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de *****, 
solicitando al 

Tribunal de Alzada 
tenga por 

cumplimentado el 
requerimiento de 
mérito y deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

60
1165/22-EC1-

01-5
EDUARDO DEHESA 

DAVILA

Subdirector de la 
Aduana del Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 

la Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Subdirector de la 
Aduana del 
Aeropuerto 

Internacional de la 
Ciudad de México de 
la Agencia Nacional 

de Aduanas de 
México

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 

Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal, el 
23/01/2025, por 
medio del cual el 
Actuario Judicial 

adscrito al Décimo 
Octavo Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

comunica el 
contenido del 

acuerdo de ******, 
dictado dentro del 
juicio de amparo 

directo D.A. *****, a 
través del cual, el 

Magistrado 
Presidente del 

Tribunal Colegiado 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

LUCÍA CAMPOS 
ÁVILA



referido, requiere a 
esta Sala, para que 
en el plazo de TRES 
DÍAS hábiles remita 

el cumplimiento de la 
ejecutoria dictada 

por dicho Tribunal de 
Alzada, asimismo 
devuelve los autos 

originales del 
expediente en que se 

actúa. Mediante 
atento oficio que de 
inmediato se gire al 

Décimo Octavo 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
acúsese de recibo, 

precisánsose que no 
se acompaña a 

dichos autos, carpeta 
de copias certificadas 
alguna referida en el 
oficio de cuenta; de 

igual manera, se 
ordena la remisión 

de la copia 
certificada por 
duplicado de la 

sentencia emitida en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de *****, 
solicitando al 

Tribunal de Alzada 
tenga por 

cumplimentado el 
requerimiento de 
mérito y deje sin 

efectos el 
apercibimiento 

decretado.

61
840/23-EC1-01-

8
LUCIO NIVARDY 

RODRIGUEZ GARCIA

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México por 
conducto del Director 
de lo Contencioso y 

Amparos 1

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México por 
conducto del 
Director de lo 
Contencioso y 

Amparos 1

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 23 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, 

comparece a este 
Tribunal a 

INTERPONER 
RECURSO DE 

REVISIÓN.- Mediante 
atento oficio, 

remítanse el original 
y la copia del recurso 

de revisión 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, así 

como el original del 
presente acuerdo al 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito que 

en turno 
corresponda, para 
los efectos legales 

conducentes.- 
Emplácese a la parte 
actora con la copia 
del oficio de cuenta

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

62
683/22-EC1-01-

8
NUC&TECH MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

NUC&TECH MEXICO, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 23 
de enero de 2025, 
mediante el cual, la 

Secretaria del 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

comunica el 
contenido del 

acuerdo de 16 de 
enero de 2025.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexo, por lo que 
agréguese a sus 
autos el oficio 

referido

63
683/22-EC1-01-

8
NUC&TECH MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Titular de la Aduana 
de Manzanillo, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

Titular de la Aduana 
de Manzanillo, de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado ante 
la Oficialía de Partes 
Común de las Salas 

Regionales 
Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 23 
de enero de 2025, 
mediante el cual, la 

Secretaria del 
Juzgado de Distrito 

en Materia 
Administrativa en la 
Ciudad de México, 

comunica el 
contenido del 

acuerdo de 16 de 
enero de 2025.- 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
anexo, por lo que 
agréguese a sus 
autos el oficio 

referido

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

64
321/24-EC1-01-

8
SINGLE PALENQUE, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría de Comer. 

Ext. del Sur por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jal "3", de 
la Admin Gral Jurídica 

del SAT

SINGLE PALENQUE, 
S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 21 
de enero de 2025, 
mediante el cual, el 

Servicio Postal 
Mexicano, realiza 
manifestaciones y 

remite documental.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

así como su anexo, y 
sin más trámite 

agréguese el oficio 
de mérito a sus 

autos

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

65
321/24-EC1-01-

8
SINGLE PALENQUE, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría de Comer. 

Ext. del Sur por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jal "3", de 
la Admin Gral Jurídica 

del SAT

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría de Comer. 

Ext. del Sur por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jal "3", 
de la Admin Gral 
Jurídica del SAT

24-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 21 
de enero de 2025, 
mediante el cual, el 

Servicio Postal 
Mexicano, realiza 
manifestaciones y 

remite documental.- 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

así como su anexo, y 
sin más trámite 

agréguese el oficio 
de mérito a sus 

autos

66
321/24-EC1-01-

8
SINGLE PALENQUE, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoría de Comer. 

Ext. del Sur por 
conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jal "3", de 
la Admin Gral Jurídica 

del SAT

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público, por 
Conducto de la 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3", de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio De 
Administración 

Tributaria

24-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 

Metropolitanas del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa el 21 
de enero de 2025, 
mediante el cual, el 

Servicio Postal 
Mexicano, realiza 
manifestaciones y 

remite documental.- 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta 

así como su anexo, y 
sin más trámite 

agréguese el oficio 
de mérito a sus 

autos

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

67
252/23-EC1-01-

8
AMALIA PEREZ 

VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

AMALIA PEREZ 
VAZQUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, RINDE 

EL INFORME 
RESPECTO A LA 

QUEJA interpuesta 
por la accionante en 
relación a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva.- Téngase 
por recibido el oficio 
de mérito así como 
sus anexos, y se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que con 
fecha 03 de enero de 

2025, se dictó 
resolución de queja, 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma y sin 

más trámite 
agréguese el oficio 

de mérito al 
expediente en que se 

actúa

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

68
252/23-EC1-01-

8
AMALIA PEREZ 

VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Ser

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, RINDE 

EL INFORME 
RESPECTO A LA 

QUEJA interpuesta 
por la accionante en 
relación a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



definitiva.- Téngase 
por recibido el oficio 
de mérito así como 
sus anexos, y se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que con 
fecha 03 de enero de 

2025, se dictó 
resolución de queja, 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma y sin 

más trámite 
agréguese el oficio 

de mérito al 
expediente en que se 

actúa

69
252/23-EC1-01-

8
AMALIA PEREZ 

VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Aduana de Ciudad 
Hidalgo, con sede en 

Chiapas de la 
Agencia Nacional de 
Aduanas de México

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, RINDE 

EL INFORME 
RESPECTO A LA 

QUEJA interpuesta 
por la accionante en 
relación a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva.- Téngase 
por recibido el oficio 
de mérito así como 
sus anexos, y se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que con 
fecha 03 de enero de 

2025, se dictó 
resolución de queja, 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma y sin 

más trámite 
agréguese el oficio 

de mérito al 
expediente en que se 

actúa

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

70
252/23-EC1-01-

8
AMALIA PEREZ 

VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público por conducto 
de la Aduana de 
Ciudad Hidalgo

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, RINDE 

EL INFORME 
RESPECTO A LA 

QUEJA interpuesta 
por la accionante en 
relación a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva.- Téngase 
por recibido el oficio 
de mérito así como 
sus anexos, y se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que con 
fecha 03 de enero de 

2025, se dictó 

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ



resolución de queja, 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma y sin 

más trámite 
agréguese el oficio 

de mérito al 
expediente en que se 

actúa

71
252/23-EC1-01-

8
AMALIA PEREZ 

VAZQUEZ

Administrador 
Desconcentrado de 

Recaudacion del 
Distrito Federal "3" 
por conducto de la 
Subadministradora 

Desconcentrada 
Jurídica del Distrito 
Federal "3" de la 
Administración 

General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio ingresado en la 

Oficialía de Partes 
Común para las 
Salas Regionales 
Metropolitanas de 

este Tribunal, el 22 
de enero de 2025, 
mediante el cual la 

autoridad 
demandada, RINDE 

EL INFORME 
RESPECTO A LA 

QUEJA interpuesta 
por la accionante en 
relación a la omisión 
del cumplimiento de 

la sentencia 
definitiva.- Téngase 
por recibido el oficio 
de mérito así como 
sus anexos, y se 

hace del 
conocimiento a la 

autoridad 
demandada que con 
fecha 03 de enero de 

2025, se dictó 
resolución de queja, 
por lo que deberá 

estarse a lo resuelto 
en la misma y sin 

más trámite 
agréguese el oficio 

de mérito al 
expediente en que se 

actúa

YAZMIN 
ALEJANDRA 
GONZÁLEZ 

ARRELLANES

MARÍA ISABEL 
MAURICIO 
MARTÍNEZ

72
1013/23-EC1-

01-3

GENERADORA DE 
MERCADOS 

DIVERSOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

MANZANILLO, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, por conducto 

del Jefe de 
Departamento de la 

Aduana

GENERADORA DE 
MERCADOS 

DIVERSOS, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito a 
través del cual 

solicita la devolución 
de los documentos.- 

se autoriza la 
devolución de los 

documentos 
señalados, previo 

cotejo y certificación 
que para constancia 
obre en autos, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

Civiles, de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

73
1013/23-EC1-

01-3

GENERADORA DE 
MERCADOS 

DIVERSOS, S.A. DE 
C.V.

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

MANZANILLO, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, por conducto 

del Jefe de 
Departamento de la 

Aduana

TITULAR DE LA 
ADUANA DE 

MANZANILLO, DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO, por 

conducto del Jefe de 
Departamento de la 

Aduana

22-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito a 
través del cual 

solicita la devolución 
de los documentos.- 

se autoriza la 
devolución de los 

documentos 
señalados, previo 

cotejo y certificación 
que para constancia 
obre en autos, de 

conformidad con lo 
dispuesto por el 
artículo 280 del 

Código Federal de 
Procedimientos 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



Civiles, de aplicación 
supletoria en materia 

contenciosa 
administrativa.

74
148/22-EC1-01-

3

BEATRIZ ADRIANA 
HERNANDEZ 
MALANCHE

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

BEATRIZ ADRIANA 
HERNANDEZ 
MALANCHE

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite los 
autos del juicio en 
que se actúa. En 

virtud de lo anterior, 
se acusa y se emitirá 
una nueva resolución 
en los términos de la 

ejecutoria de 
mérito.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

75
148/22-EC1-01-

3

BEATRIZ ADRIANA 
HERNANDEZ 
MALANCHE

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite los 
autos del juicio en 
que se actúa. En 

virtud de lo anterior, 
se acusa y se emitirá 
una nueva resolución 
en los términos de la 

ejecutoria de 
mérito.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

76
148/22-EC1-01-

3

BEATRIZ ADRIANA 
HERNANDEZ 
MALANCHE

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
por conducto de la 

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco 
"3"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite los 
autos del juicio en 
que se actúa. En 

virtud de lo anterior, 
se acusa y se emitirá 
una nueva resolución 
en los términos de la 

ejecutoria de 
mérito.-

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

77
606/23-EC1-01-

3
GUILLERMO DANIEL 
LOPEZ SARMIENTO

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE LA PAZ 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

GUILLERMO DANIEL 
LOPEZ SARMIENTO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 
una nueva, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

78
606/23-EC1-01-

3
GUILLERMO DANIEL 
LOPEZ SARMIENTO

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE LA PAZ 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

SUBDIRECTOR DE 
LA ADUANA DE LA 

PAZ DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 
ADUANAS DE 

MÉXICO

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 
una nueva, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA



los efectos legales a 
que haya lugar.

79
606/23-EC1-01-

3
GUILLERMO DANIEL 
LOPEZ SARMIENTO

SUBDIRECTOR DE LA 
ADUANA DE LA PAZ 

DE LA AGENCIA 
NACIONAL DE 

ADUANAS DE MÉXICO

Titular de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México, por 
conducto del 

Subdirector de la 
Aduana de La Paz

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio mediante el 
cual el Tribunal 

Colegiado remite 
testimonio de la 

ejecutoria. En virtud 
de lo anterior, en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, deja sin 
efectos la sentencia, 

con carácter de 
urgente se emitirá 
una nueva, en los 

términos de la 
ejecutoria de 

amparo, de la cual 
deberá remitirse 

copia certificada al 
Tribunal Colegiado 
de referencia, para 
los efectos legales a 

que haya lugar.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

EPIGMENIO 
FLORES CORONA

80 48/24-EC1-01-6
FABIOLA FLORES 

TELLEZ

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

FABIOLA FLORES 
TELLEZ

07-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el que la perito 
tercero en discordia, 

rinde y ratifica el 
dictamen.- En virtud 

de lo anterior, 
téngase por recibido 

el dictamen y 
ratificación de cuenta 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, asimismo, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en auto.- 
Ahora bien, toda vez 

que, exhibe la 
factura 

correspondiente al 
pago de honorarios, 
por tanto, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración de 

este Tribunal, 
solicítesele que de no 
existir impedimento 
legal alguno, le sean 

cubiertos los 
honorarios a la perito 
tercero en discordia. 

Finalmente se da 
termino para 

alegatos

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

81 48/24-EC1-01-6
FABIOLA FLORES 

TELLEZ

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

07-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el escrito por 

el que la perito 
tercero en discordia, 

rinde y ratifica el 
dictamen.- En virtud 

de lo anterior, 
téngase por recibido 

el dictamen y 
ratificación de cuenta 

para los efectos 
legales a que haya 
lugar, asimismo, se 
deja sin efectos el 

apercibimiento 
decretado en auto.- 
Ahora bien, toda vez 

que, exhibe la 
factura 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



correspondiente al 
pago de honorarios, 
por tanto, mediante 
atento oficio que al 
efecto se gire a la 

Dirección General de 
Programación y 
Presupuesto, 
adscrita a la 

Secretaría Operativa 
de Administración de 

este Tribunal, 
solicítesele que de no 
existir impedimento 
legal alguno, le sean 

cubiertos los 
honorarios a la perito 
tercero en discordia. 

Finalmente se da 
termino para 

alegatos

82 48/24-EC1-01-6
FABIOLA FLORES 

TELLEZ

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

FABIOLA FLORES 
TELLEZ

20-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada realiza 

diversas 
manifestaciones.- 

Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta, y visto su 

contenido, dígase al 
promovente que 

dichas 
manifestaciones 
serán tomadas al 

momento de emitirse 
la sentencia 

correspondiente

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

83 48/24-EC1-01-6
FABIOLA FLORES 

TELLEZ

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

20-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por el que la 

autoridad 
demandada realiza 

diversas 
manifestaciones.- 

Ténganse por 
recibido el oficio de 
cuenta, y visto su 

contenido, dígase al 
promovente que 

dichas 
manifestaciones 
serán tomadas al 

momento de emitirse 
la sentencia 

correspondiente

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

84 48/24-EC1-01-6
FABIOLA FLORES 

TELLEZ

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

FABIOLA FLORES 
TELLEZ

20-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito, mediante el 

cual la actora 
promueve incidente 
recusación por causa 
de impedimento, SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORANEO

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

85 48/24-EC1-01-6
FABIOLA FLORES 

TELLEZ

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

TITULAR DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

20-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito, mediante el 

cual la actora 
promueve incidente 
recusación por causa 
de impedimento, SE 

DESECHA POR 
EXTEMPORANEO

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

86
1147/21-EC1-

01-6
UNION NACIONAL DE 

AVICULTORES

DIRECTORA GENERAL 
DE FACILITACIÓN 
COMERCIAL Y DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA POR 
CONDUCTO DE LA 

DIRECTORA GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES A LA 
UNIDAD DE APOYO 
JURIDICO DE LA SE

UNION NACIONAL 
DE AVICULTORES

27-01-
2025

se remiten acuerdos. 
toda vez que por un 
error unoluntario se 

mando a otro 
tribunal colegiado

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



87
1147/21-EC1-

01-6
UNION NACIONAL DE 

AVICULTORES

DIRECTORA GENERAL 
DE FACILITACIÓN 
COMERCIAL Y DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE 

ECONOMÍA POR 
CONDUCTO DE LA 

DIRECTORA GENERAL 
DE PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES Y 

LEGALES A LA 
UNIDAD DE APOYO 
JURIDICO DE LA SE

DIRECTORA 
GENERAL DE 

FACILITACIÓN 
COMERCIAL Y DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DE LA 
SECRETARÍA DE 
ECONOMÍA POR 

CONDUCTO DE LA 
DIRECTORA 
GENERAL DE 

PROCEDIMIENTOS 
CONSTITUCIONALES 

Y LEGALES A LA 
UNIDAD DE APOYO J

27-01-
2025

se remiten acuerdos. 
toda vez que por un 
error unoluntario se 

mando a otro 
tribunal colegiado

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

88
1592/21-EC1-

01-6
RAFAEL LOPEZ IBARRA

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"1" DE LA 
ADMIISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SAT POR 

CONDUCTO DE LA 
SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE MEXICO 

2 DEL SAT

RAFAEL LOPEZ 
IBARRA

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria y 

requiere el 
cumplimiento a la 
ejecutoria, en cuya 
parte conducente 
dice: "ÚNICO. La 

Justicia de la Unión 
Ampara y Protege".- 

Mediante atento 
oficio que se gire a 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
correspondiente, 

acúsese recibo del 
oficio, por lo que en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, se deja 

sin efectos la 
anterior sentencia y 
con fundamento en 

el artículo 192, 
último párrafo, de la 

Ley de Amparo, 
atentamente se le 
solicita se tenga a 

bien otorgar un plazo 
adicional, asimismo, 
se solicita la remisión 

de los autos

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

89
1592/21-EC1-

01-6
RAFAEL LOPEZ IBARRA

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"1" DE LA 
ADMIISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SAT POR 

CONDUCTO DE LA 
SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE MEXICO 

2 DEL SAT

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO 

EXTERIOR "1" DE LA 
ADMIISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL SAT 
POR CONDUCTO DE 

LA 
SUBADMINISTRADO

RA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria y 

requiere el 
cumplimiento a la 
ejecutoria, en cuya 
parte conducente 
dice: "ÚNICO. La 

Justicia de la Unión 
Ampara y Protege".- 

Mediante atento 
oficio que se gire a 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
correspondiente, 

acúsese recibo del 
oficio, por lo que en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, se deja 

sin efectos la 
anterior sentencia y 
con fundamento en 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



el artículo 192, 
último párrafo, de la 

Ley de Amparo, 
atentamente se le 
solicita se tenga a 

bien otorgar un plazo 
adicional, asimismo, 
se solicita la remisión 

de los autos

90
1592/21-EC1-

01-6
RAFAEL LOPEZ IBARRA

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"1" DE LA 
ADMIISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SAT POR 

CONDUCTO DE LA 
SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE MEXICO 

2 DEL SAT

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACION 
TRIBUTARIA

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria y 

requiere el 
cumplimiento a la 
ejecutoria, en cuya 
parte conducente 
dice: "ÚNICO. La 

Justicia de la Unión 
Ampara y Protege".- 

Mediante atento 
oficio que se gire a 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
correspondiente, 

acúsese recibo del 
oficio, por lo que en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, se deja 

sin efectos la 
anterior sentencia y 
con fundamento en 

el artículo 192, 
último párrafo, de la 

Ley de Amparo, 
atentamente se le 
solicita se tenga a 

bien otorgar un plazo 
adicional, asimismo, 
se solicita la remisión 

de los autos

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ

91
1592/21-EC1-

01-6
RAFAEL LOPEZ IBARRA

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORIA DE 

OPERACIONES DE 
COMERCIO EXTERIOR 

"1" DE LA 
ADMIISTRACION 

GENERAL DE 
AUDITORIA DE 

COMERCIO EXTERIOR 
DEL SAT POR 

CONDUCTO DE LA 
SUBADMINISTRADOR
A DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE MEXICO 

2 DEL SAT

SHCP POR 
CONDUCTO DE LA 

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURIDICA DE 

MEXICO 2 DEL SAT

17-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio por el cual el 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

remite testimonio de 
la ejecutoria y 

requiere el 
cumplimiento a la 
ejecutoria, en cuya 
parte conducente 
dice: "ÚNICO. La 

Justicia de la Unión 
Ampara y Protege".- 

Mediante atento 
oficio que se gire a 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito 
correspondiente, 

acúsese recibo del 
oficio, por lo que en 
cumplimiento a la 

ejecutoria de 
referencia, se deja 

sin efectos la 
anterior sentencia y 
con fundamento en 

el artículo 192, 
último párrafo, de la 

Ley de Amparo, 
atentamente se le 
solicita se tenga a 

bien otorgar un plazo 

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

HORACIO 
ROCHA JIMÉNEZ



adicional, asimismo, 
se solicita la remisión 

de los autos

92
258/24-EC1-01-

9
GRUPO KUCHEN 

MEISTER, S.A. DE C.V.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

GRUPO KUCHEN 
MEISTER, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, a través del 
cual Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
el que informa que 

se avocó la 
competencia del 

presente juicio, así 
como turnó los autos 
al magistrado relator 

para dictar el fallo 
correspondiente.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES

93
258/24-EC1-01-

9
GRUPO KUCHEN 

MEISTER, S.A. DE C.V.

LA ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"2", DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"2", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio, a través del 
cual Decimocuarto 
Tribunal Colegiado 

en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, por 
el que informa que 

se avocó la 
competencia del 

presente juicio, así 
como turnó los autos 
al magistrado relator 

para dictar el fallo 
correspondiente.

MARÍA ELDA 
HERNÁNDEZ 
BAUTISTA

FABIÁN 
ESPINOSA 

REYES
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
102/19-EC2-01-

1
ROBERTO CARLOS 

PEÑA ORTIZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 
de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de 
Tamaulipas, por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas del Estado de 

Tamaulipas

ROBERTO CARLOS 
PEÑA ORTIZ

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

17/01/2025, a través 
del cual se comunica 

la declaratoria de 
incompetencia para 
conocer del juicio de 
amparo 936/2024-I. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

formuladas las 
manifestaciones ahí 

contenidas, 
agréguese a sus 

autos el mencionado 
oficio para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

2
102/19-EC2-01-

1
ROBERTO CARLOS 

PEÑA ORTIZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 
de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de 
Tamaulipas, por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas del Estado de 

Tamaulipas

Dirección de 
Auditoría de 

Comercio Exterior de 
la Secretaría de 

Finanzas del Estado 
de Tamaulipas, por 

conducto de la 
Administración 
Central de lo 

Contencioso de la 
Secretaría de 

Finanzas del Estado 
d

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

17/01/2025, a través 
del cual se comunica 

la declaratoria de 
incompetencia para 
conocer del juicio de 
amparo 936/2024-I. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

formuladas las 
manifestaciones ahí 

contenidas, 
agréguese a sus 

autos el mencionado 
oficio para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

3
102/19-EC2-01-

1
ROBERTO CARLOS 

PEÑA ORTIZ

Dirección de Auditoría 
de Comercio Exterior 
de la Secretaría de 

Finanzas del Estado de 
Tamaulipas, por 
conducto de la 

Administración Central 
de lo Contencioso de 

la Secretaría de 
Finanzas del Estado de 

Tamaulipas

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

23-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

17/01/2025, a través 
del cual se comunica 

la declaratoria de 
incompetencia para 
conocer del juicio de 
amparo 936/2024-I. 
Téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 

formuladas las 
manifestaciones ahí 

contenidas, 
agréguese a sus 

autos el mencionado 
oficio para los 

efectos legales a que 
haya lugar.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

4
185/24-EC2-01-

1
LIDIA IVETTE RÍOS 

RODRÍGUEZ
Aduana de Ciudad 

Juárez
LIDIA IVETTE RÍOS 

RODRÍGUEZ
15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 
10/01/2025. SE 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
exhiba la constancia 
idónea de la que se 

desprenda la 
materialización de la 
entrega-recepción de 

la mercancía 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS



embargada, relativa 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.

5
185/24-EC2-01-

1
LIDIA IVETTE RÍOS 

RODRÍGUEZ
Aduana de Ciudad 

Juárez
Aduana de Ciudad 

Juárez
15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 
10/01/2025. SE 
REQUIERE POR 

SEGUNDA OCASIÓN 
A LA AUTORIDAD 
DEMANDADA para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS HÁBILES, 
exhiba la constancia 
idónea de la que se 

desprenda la 
materialización de la 
entrega-recepción de 

la mercancía 
embargada, relativa 
al cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

6
604/23-EC2-01-

1
RODRIGO CANTÚ 

BALDERAS
Aduana de Matamoros

RODRIGO CANTÚ 
BALDERAS

15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

10/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta. 
En razón de que, tal 
cumplimiento ha sido 

hecho del 
conocimiento de la 
parte actora, y ha 

transcurrido el plazo 
de ley para la 

presentación de la 
queja sin haberse 

interpuesto ésta, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

7
604/23-EC2-01-

1
RODRIGO CANTÚ 

BALDERAS
Aduana de Matamoros

Aduana de 
Matamoros

15-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

10/01/2025, por el 
cual la autoridad 

demandada, informa 
el cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 

Téngase por recibido 
el oficio de cuenta. 
En razón de que, tal 
cumplimiento ha sido 

hecho del 
conocimiento de la 
parte actora, y ha 

transcurrido el plazo 
de ley para la 

presentación de la 
queja sin haberse 

interpuesto ésta, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ELIZABETH 
IÑIGUEZ 

VILLALOBOS

8
194/24-EC2-01-

4
RAMÓN GARCÍA 

CASTRO
Aduana de Piedras 

Negras
RAMÓN GARCÍA 

CASTRO
24-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

interpone el recurso 
de queja en contra 
de la omisión de la 

autoridad 
demandada al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del presente juicio, 
se admite a trámite 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



y se concede plazo a 
fin de que la 

autoridad 
demandada rinda el 
informe respectivo.

9
194/24-EC2-01-

4
RAMÓN GARCÍA 

CASTRO
Aduana de Piedras 

Negras
Aduana de Piedras 

Negras
24-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por el 

abogado autorizado 
de la parte actora, 

interpone el recurso 
de queja en contra 
de la omisión de la 

autoridad 
demandada al 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del presente juicio, 
se admite a trámite 
y se concede plazo a 

fin de que la 
autoridad 

demandada rinda el 
informe respectivo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

10 74/24-EC2-01-4 GISEL FREGOSO
Aduana de Ciudad 

Juárez
GISEL FREGOSO

27-01-
2025

Mediante oficio que 
remite la titular de 

las oficinas de 
correo, remire copia 
del oficio por el cual 

le requiere de 
manera urgente al 

encargado de 
correos en Juárez, 
Chihuahua, copia 
certificada de la 

forma SPM-78 del 
registrado que se 

envió a su oficina y 
que fue entregado a 
su destinatario o en 

caso contrario 
debidamente 

razonado por la 
causa de la 

devolución. Acusese 
de recibo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

11 74/24-EC2-01-4 GISEL FREGOSO
Aduana de Ciudad 

Juárez
Aduana de Ciudad 

Juárez
27-01-
2025

Mediante oficio que 
remite la titular de 

las oficinas de 
correo, remire copia 
del oficio por el cual 

le requiere de 
manera urgente al 

encargado de 
correos en Juárez, 
Chihuahua, copia 
certificada de la 

forma SPM-78 del 
registrado que se 

envió a su oficina y 
que fue entregado a 
su destinatario o en 

caso contrario 
debidamente 

razonado por la 
causa de la 

devolución. Acusese 
de recibo.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

12
598/21-EC2-01-

4
FRANCISCO DAVILA 

FLORES

DIRECCION GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCUA RIO BRAVO 

/ DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA

FRANCISCO DAVILA 
FLORES

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 

se desvincule el 
correo electrónico 
*** en virtud de 
pertenecer a una 

unidad 
administrativa que 

no es parte del 
juicio. Se tienen por 

realizadas las 
manifestaciones y se 
instruye a la actuaria 

adscita a esta 
ponencia que 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



desvincule el correo 
en mención.

13
598/21-EC2-01-

4
FRANCISCO DAVILA 

FLORES

DIRECCION GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCUA RIO BRAVO 

/ DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA

DIRECCION 
GENERAL DEL 

ORGANISMO DE 
CUENCUA RIO 

BRAVO / DIRECCION 
DE ASUNTOS 

JURIDICOS DE LA 
COMISION 

NACIONAL DEL 
AGUA

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 

se desvincule el 
correo electrónico 
*** en virtud de 
pertenecer a una 

unidad 
administrativa que 

no es parte del 
juicio. Se tienen por 

realizadas las 
manifestaciones y se 
instruye a la actuaria 

adscita a esta 
ponencia que 

desvincule el correo 
en mención.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

14
598/21-EC2-01-

4
FRANCISCO DAVILA 

FLORES

DIRECCION GENERAL 
DEL ORGANISMO DE 
CUENCUA RIO BRAVO 

/ DIRECCION DE 
ASUNTOS JURIDICOS 

DE LA COMISION 
NACIONAL DEL AGUA

SUBDIRECCION 
GENERAL JURIDICA 

/ DIRECCION 
GENERAL / 
COMISION 

NACIONAL DEL 
AGUA

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, solicita 

se desvincule el 
correo electrónico 
*** en virtud de 
pertenecer a una 

unidad 
administrativa que 

no es parte del 
juicio. Se tienen por 

realizadas las 
manifestaciones y se 
instruye a la actuaria 

adscita a esta 
ponencia que 

desvincule el correo 
en mención.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

15
1478/21-EC2-

01-4
BESSER ENERGY, 
S.A.P.I DE C.V.

la Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "1"

BESSER ENERGY, 
S.A.P.I DE C.V.

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

Ahora bien y en 
virtud de que se 

despreden el original 
del acta de entrega 

firmada de 
conformidad por el 

apoderado legal de la 
parte actora, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA del 
presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

16
1478/21-EC2-

01-4
BESSER ENERGY, 
S.A.P.I DE C.V.

la Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "1"

la Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

23-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva. 

Ahora bien y en 
virtud de que se 

despreden el original 
del acta de entrega 

firmada de 
conformidad por el 

apoderado legal de la 
parte actora, SE 

TIENE POR 
CUMPLIDA LA 
SENTENCIA 

DEFINITIVA del 
presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



17
1478/21-EC2-

01-4
BESSER ENERGY, 
S.A.P.I DE C.V.

la Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "1"

BESSER ENERGY, 
S.A.P.I DE C.V.

24-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, informa 
a la Administradora 

Titular de 
Resarcimiento del 

Instituto para 
Devolver al Pueblo lo 
Robado, que deberá 

presentar ante la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales de este 

Tribunal la 
materialización del 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
del presente juicio, 

informesele que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto de 23/1/25.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

18
1478/21-EC2-

01-4
BESSER ENERGY, 
S.A.P.I DE C.V.

la Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", por conducto 
de la Administración 

Desconcentrada 
Jurídica de Nuevo 

León "1"

la Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

24-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, informa 
a la Administradora 

Titular de 
Resarcimiento del 

Instituto para 
Devolver al Pueblo lo 
Robado, que deberá 

presentar ante la 
oficialía de partes 

común de las Salas 
Regionales de este 

Tribunal la 
materialización del 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
del presente juicio, 

informesele que 
deberá estarse a lo 
acordado mediante 
auto de 23/1/25.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

19
335/24-EC2-01-

4
ADALBERTO MARTINEZ 

VERA
Aduana de Piedras 

Negras
ADALBERTO 

MARTINEZ VERA
22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

16/01/2025. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

e infórmese que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído de 
02/01/2025, 

mediante el cual esta 
Instrucción declaró 
que la sentencia 

definitiva de 
referencia quedó 
firme. Lo cual, se 

hace de su 
conocimiento para 
los efectos legales 

conducentes.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

20
335/24-EC2-01-

4
ADALBERTO MARTINEZ 

VERA
Aduana de Piedras 

Negras
Aduana de Piedras 

Negras
22-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito recibido el 

16/01/2025. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

e infórmese que 
deberá estarse a lo 

acordado en el 
proveído de 
02/01/2025, 

mediante el cual esta 
Instrucción declaró 
que la sentencia 

definitiva de 
referencia quedó 
firme. Lo cual, se 

hace de su 
conocimiento para 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



los efectos legales 
conducentes.

21
599/22-EC2-01-

4
ALAM EDUARDO 
CANTO VAZQUEZ

Aduana de Ciudad 
Hidalgo Chiapas

ALAM EDUARDO 
CANTO VAZQUEZ

08-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que mediante oficios 

se requirió al 
Gerente del Servicio 
Postal Mexicano en 
Mérida información 
diversa respecto del 

juicio de nulidad 
citado al rubro, sin 
que a la fecha de 

emisión del presente 
proveído exista 

constancia de que el 
Servicio Postal 
Mexicano haya 

devuelto los acuses 
de recibo 

correspondientes. 
requiérasele para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS informe a 
esta Sala el día y la 
hora de entrega de 

la pieza postal 
correspondiente a los 

oficios señalados.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

22
599/22-EC2-01-

4
ALAM EDUARDO 
CANTO VAZQUEZ

Aduana de Ciudad 
Hidalgo Chiapas

Aduana de Ciudad 
Hidalgo Chiapas

08-01-
2025

Vistos los autos del 
expediente en que se 

actúa, se advierte 
que mediante oficios 

se requirió al 
Gerente del Servicio 
Postal Mexicano en 
Mérida información 
diversa respecto del 

juicio de nulidad 
citado al rubro, sin 
que a la fecha de 

emisión del presente 
proveído exista 

constancia de que el 
Servicio Postal 
Mexicano haya 

devuelto los acuses 
de recibo 

correspondientes. 
requiérasele para 
que en el plazo de 

TRES DÍAS informe a 
esta Sala el día y la 
hora de entrega de 

la pieza postal 
correspondiente a los 

oficios señalados.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

23
599/22-EC2-01-

4
ALAM EDUARDO 
CANTO VAZQUEZ

Aduana de Ciudad 
Hidalgo Chiapas

ALAM EDUARDO 
CANTO VAZQUEZ

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal del presente 

juicio, esta 
instrucción advierte 
que, obran en autos 
los acuses de recibo, 

por medio de los 
cuales, se advierte 
que el 30/08/23, se 
notificó al Gerente 
del Servicio Postal 

Mexicano en Mérida, 
Yucatán, el oficio 

Ahora bien, al 
advertirse de autos 
que la Gerencia del 

Servicio Postal 
Mexicano de 

referencia, no ha 
dado cumplimiento al 

requerimiento de 
mérito, en 

consecuencia, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, REQUIERASE 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



al Gerente del 
Servicio Postal 
Mexicano en 

Chiapas, para que en 
el plazo de TRES 

DÍAS, en que reciba 
el presente oficio, 

informe a esta 
instrucción diversa 

información.

24
599/22-EC2-01-

4
ALAM EDUARDO 
CANTO VAZQUEZ

Aduana de Ciudad 
Hidalgo Chiapas

Aduana de Ciudad 
Hidalgo Chiapas

16-01-
2025

Visto el estado 
procesal del presente 

juicio, esta 
instrucción advierte 
que, obran en autos 
los acuses de recibo, 

por medio de los 
cuales, se advierte 
que el 30/08/23, se 
notificó al Gerente 
del Servicio Postal 

Mexicano en Mérida, 
Yucatán, el oficio 

Ahora bien, al 
advertirse de autos 
que la Gerencia del 

Servicio Postal 
Mexicano de 

referencia, no ha 
dado cumplimiento al 

requerimiento de 
mérito, en 

consecuencia, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire, REQUIERASE 

al Gerente del 
Servicio Postal 
Mexicano en 

Chiapas, para que en 
el plazo de TRES 

DÍAS, en que reciba 
el presente oficio, 

informe a esta 
instrucción diversa 

información.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

25
855/23-EC2-01-

4
IVAN ALEJANDRO 

LOPEZ DE LA CRUZ
Aduana de Piedras 

Negras
IVAN ALEJANDRO 

LOPEZ DE LA CRUZ
16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

13/1/25, mediante el 
cual representante 

legal solicita la 
devolución de la 
escritura pública 

exhibida en el escrito 
inicial de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

digasele al 
promovente el 

mismo se encuentra 
a su disposición en el 
local que ocupa esta 
Sala, el cual que será 

entregado previa 
identificación de la 

persona que autoriza 
para recibirlo -con 

cita previa-.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

26
855/23-EC2-01-

4
IVAN ALEJANDRO 

LOPEZ DE LA CRUZ
Aduana de Piedras 

Negras
Aduana de Piedras 

Negras
16-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

13/1/25, mediante el 
cual representante 

legal solicita la 
devolución de la 
escritura pública 

exhibida en el escrito 
inicial de demanda. 
Téngase por recibido 
el escrito de cuenta, 

digasele al 
promovente el 

mismo se encuentra 
a su disposición en el 
local que ocupa esta 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



Sala, el cual que será 
entregado previa 

identificación de la 
persona que autoriza 

para recibirlo -con 
cita previa-.

27
855/23-EC2-01-

4
IVAN ALEJANDRO 

LOPEZ DE LA CRUZ
Aduana de Piedras 

Negras
IVAN ALEJANDRO 

LOPEZ DE LA CRUZ
17-01-
2025

Vistos los autos que 
forman el presente 
juicio contencioso 
administrativo. En 
razón de que, ha 

transcurrido el plazo 
de ley para la 

presentación de la 
queja sin haberse 

interpuesto ésta, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito, 
de conformidad con 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Órganica de este 
Tribunal.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

28
855/23-EC2-01-

4
IVAN ALEJANDRO 

LOPEZ DE LA CRUZ
Aduana de Piedras 

Negras
Aduana de Piedras 

Negras
17-01-
2025

Vistos los autos que 
forman el presente 
juicio contencioso 
administrativo. En 
razón de que, ha 

transcurrido el plazo 
de ley para la 

presentación de la 
queja sin haberse 

interpuesto ésta, se 
tiene por cumplida la 
sentencia de mérito, 
de conformidad con 

el artículo 36, 
fracción VII de la Ley 

Órganica de este 
Tribunal.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

29
555/23-EC2-01-

4
EUGENIO LEÓN 

TRIANA
Aduana de Matamoros

EUGENIO LEÓN 
TRIANA

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

16/01/2025. 
Dígasele a la 

autoridad 
compareciente que 
tanto la autoridad 

demandada y 
cualesquiera otra 
relacionada, están 
obligadas a cumplir 

con las 
determinaciones 
dictadas por este 

Tribunal. Se instruye 
a la actuaria a 
notificar las 

actuaciones aquí 
precisadas a la 

autoridad facultada 
de cumplimentar la 
sentencia definitiva 
dictada. Se otorga a 

dicha autoridad a 
informar del 

cumplimiento del 
fallo emitido en el 
presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

30
555/23-EC2-01-

4
EUGENIO LEÓN 

TRIANA
Aduana de Matamoros

Aduana de 
Matamoros

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

16/01/2025. 
Dígasele a la 

autoridad 
compareciente que 
tanto la autoridad 

demandada y 
cualesquiera otra 
relacionada, están 
obligadas a cumplir 

con las 
determinaciones 
dictadas por este 

Tribunal. Se instruye 
a la actuaria a 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO



notificar las 
actuaciones aquí 
precisadas a la 

autoridad facultada 
de cumplimentar la 
sentencia definitiva 
dictada. Se otorga a 

dicha autoridad a 
informar del 

cumplimiento del 
fallo emitido en el 
presente juicio.

31
555/23-EC2-01-

4
EUGENIO LEÓN 

TRIANA
Aduana de Matamoros

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

22-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio recibido el 

16/01/2025. 
Dígasele a la 

autoridad 
compareciente que 
tanto la autoridad 

demandada y 
cualesquiera otra 
relacionada, están 
obligadas a cumplir 

con las 
determinaciones 
dictadas por este 

Tribunal. Se instruye 
a la actuaria a 
notificar las 

actuaciones aquí 
precisadas a la 

autoridad facultada 
de cumplimentar la 
sentencia definitiva 
dictada. Se otorga a 

dicha autoridad a 
informar del 

cumplimiento del 
fallo emitido en el 
presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

32
555/23-EC2-01-

4
EUGENIO LEÓN 

TRIANA
Aduana de Matamoros

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

12-01-
2024

PRIMERO. Resultó 
procedente el 

presente 
juicio.SEGUNDO. La 
parte actora probó 
los extremos de su 

acción. TERCERO. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada señalada 

en el Resultando 
Primero del presente 
fallo, para los efectos 

precisados en la 
parte final del único 

inciso del 
Considerando 

Segundo de este 
fallo. CUARTO. 

Notifíquese.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

33
555/23-EC2-01-

4
EUGENIO LEÓN 

TRIANA
Aduana de Matamoros

Dirección General 
Jurídica de Aduanas 

de la Agencia 
Nacional de Aduanas 

de México

06-08-
2024

Vistos los autos del 
juicio en que se 
actúa, se hace 
constar que ha 

transcurrido el plazo 
correspondiente para 
la impugnación de la 
sentencia de mérito. 

En tal virtud, con 
fundamento en el 

artículo 53, fracción 
II, de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, dicha 
sentencia ha 

quedado FIRME a 
partir del 5 de marzo 

de 2024.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

ROBERTO 
CARLOS 

MONJARAZ 
CAMACHO

34
552/24-EC2-01-

7
DAVID GARCÍA

Direccion General de 
Comercio Exterior de 
la subsecretaria de 

Administracion 
Tributaria de la 

Secretaria de Finanzas 

DAVID GARCÍA
15-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por la 

parte actora, informa 
que mediante escrito 
presentado el 6 de 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



y Tesoreria General 
del Estado de Nuevo 

Leon

enero de 2025 ante 
la autoridad 

competente, solicitó 
la devolución del 

vehículo embargado. 
Tengase por recibido 
el escrito y se anexo, 

se le requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
una vez que fenezca 

el plazo de ley, 
acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del presente juicio.

35
552/24-EC2-01-

7
DAVID GARCÍA

Direccion General de 
Comercio Exterior de 
la subsecretaria de 

Administracion 
Tributaria de la 

Secretaria de Finanzas 
y Tesoreria General 
del Estado de Nuevo 

Leon

Direccion General de 
Comercio Exterior de 
la subsecretaria de 

Administracion 
Tributaria de la 
Secretaria de 

Finanzas y Tesoreria 
General del Estado 

de Nuevo Leon

15-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por la 

parte actora, informa 
que mediante escrito 
presentado el 6 de 
enero de 2025 ante 

la autoridad 
competente, solicitó 

la devolución del 
vehículo embargado. 
Tengase por recibido 
el escrito y se anexo, 

se le requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
una vez que fenezca 

el plazo de ley, 
acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

36
552/24-EC2-01-

7
DAVID GARCÍA

Direccion General de 
Comercio Exterior de 
la subsecretaria de 

Administracion 
Tributaria de la 

Secretaria de Finanzas 
y Tesoreria General 
del Estado de Nuevo 

Leon

JEFE DE SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA POR 
CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "1"

15-01-
2025

Mediante escrito 
presentado por la 

parte actora, informa 
que mediante escrito 
presentado el 6 de 
enero de 2025 ante 

la autoridad 
competente, solicitó 

la devolución del 
vehículo embargado. 
Tengase por recibido 
el escrito y se anexo, 

se le requiere a la 
autoridad 

demandada para que 
una vez que fenezca 

el plazo de ley, 
acredite el 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
del presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

37
562/24-EC2-01-

7
JOSUÉ ROSAS 

MERCADO
Aduana de Ciudad 

Reynosa
JOSUÉ ROSAS 

MERCADO
20-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

del presente juicio, y 
en virtud de que se 

acredita la 
devolución del 

vehículo a la parte 
actora, se tiene por 

cumplida la 
sentencia definitiva.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

38
562/24-EC2-01-

7
JOSUÉ ROSAS 

MERCADO
Aduana de Ciudad 

Reynosa
Aduana de Ciudad 

Reynosa
20-01-
2025

Mediante oficio 
presentado por la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 

del presente juicio, y 
en virtud de que se 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



acredita la 
devolución del 

vehículo a la parte 
actora, se tiene por 

cumplida la 
sentencia definitiva.

39
258/24-EC2-01-

7
CAROLINA 

HERNÁNDEZ SOLÍS
Aduana de Ciudad 

Reynosa
CAROLINA 

HERNÁNDEZ SOLÍS
15-01-
2025

Mediante oficios 
presentado por la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Ténganse por 
recibidos los oficios y 

sus anexos, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y toda vez 
que del oficio 400-
44-00-01-02-224-
12613 de 26 de 

noviembre de 2024 
se observa que la 
parte actora no 

cuenta con créditos 
fiscales, se tiene por 

cumplida la 
sentencia definitiva 
del presente juicio, 
lo anterior para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

40
258/24-EC2-01-

7
CAROLINA 

HERNÁNDEZ SOLÍS
Aduana de Ciudad 

Reynosa
Aduana de Ciudad 

Reynosa
15-01-
2025

Mediante oficios 
presentado por la 

autoridad 
demandada, informa 

de las gestiones 
realizadas en 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva. 

Ténganse por 
recibidos los oficios y 

sus anexos, de 
conformidad con el 
artículo 36, fracción 

VII, de la Ley 
Orgánica de este 

Tribunal y toda vez 
que del oficio 400-
44-00-01-02-224-
12613 de 26 de 

noviembre de 2024 
se observa que la 
parte actora no 

cuenta con créditos 
fiscales, se tiene por 

cumplida la 
sentencia definitiva 
del presente juicio, 
lo anterior para los 

efectos legales 
correspondientes.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

41
430/22-EC2-01-

7
AMERGY MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Normatividad en 

Comercio Exterior"3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

AMERGY MEXICANA, 
S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción el 

16/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, solicita 
s copias simples de 

los dictamenes 
rendidos en materia 

de grafoscopía y 
eléctrica.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y, en 
atención a su 

contenido, expídanse 
las copias que 

solicita.-

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



42
430/22-EC2-01-

7
AMERGY MEXICANA, 

S.A. DE C.V.

Administración de 
Normatividad en 

Comercio Exterior"3", 
por conducto de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

Administración de 
Normatividad en 

Comercio 
Exterior"3", por 
conducto de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nuevo 
León "1"

27-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción el 

16/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, solicita 
s copias simples de 

los dictamenes 
rendidos en materia 

de grafoscopía y 
eléctrica.- Téngase 
por recibido el oficio 

de cuenta y, en 
atención a su 

contenido, expídanse 
las copias que 

solicita.-

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

43
387/24-EC2-01-

7
LUIS GERARDO 

CARDONA SALAZAR
Aduana de Nuevo 

Laredo
LUIS GERARDO 

CARDONA SALAZAR
06-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
y fundada la queja 
hecha valer por la 

parte actora por las 
razones expuestas 
en el considerando 
SEGUNDO, de este 
fallo.SEGUNDO. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el plazo 
de TRES DÍAS 
HÁBILES para 
acreditar el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 30 de abril de 

2024, conforme a lo 
expuesto en la parte 

final del 
considerando 

SEGUNDO, de esta 
sentencia, bajo el 

apercibimiento que, 
de no hacerlo se le 
impondrá una multa 
de apremio de entre 

trescientas y mil 
veces el salario 
mínimo general 

diario vigente en la 
Ciudad de México de 
conformidad con el 

inciso a) de la 
fracción I del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.TERC
ERO. Notifíquese 
mediante boletín 

jurisdiccional.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

44
387/24-EC2-01-

7
LUIS GERARDO 

CARDONA SALAZAR
Aduana de Nuevo 

Laredo
Aduana de Nuevo 

Laredo
06-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
y fundada la queja 
hecha valer por la 

parte actora por las 
razones expuestas 
en el considerando 
SEGUNDO, de este 
fallo.SEGUNDO. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el plazo 
de TRES DÍAS 
HÁBILES para 
acreditar el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 30 de abril de 

2024, conforme a lo 
expuesto en la parte 

final del 
considerando 

SEGUNDO, de esta 
sentencia, bajo el 

apercibimiento que, 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



de no hacerlo se le 
impondrá una multa 
de apremio de entre 

trescientas y mil 
veces el salario 
mínimo general 

diario vigente en la 
Ciudad de México de 
conformidad con el 

inciso a) de la 
fracción I del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.TERC
ERO. Notifíquese 
mediante boletín 

jurisdiccional.

45
538/24-EC2-01-

7
MARCO ALBERTO 
GAYTÁN SÁNCHEZ

Aduana de Nuevo 
Laredo

MARCO ALBERTO 
GAYTÁN SÁNCHEZ

08-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
y fundada la queja 
hecha valer por la 

parte actora por las 
razones expuestas 
en el considerando 
SEGUNDO, de este 
fallo.PRIMERO. Ha 

resultado procedente 
y fundada la queja 
hecha valer por la 

parte actora por las 
razones expuestas 
en el considerando 
SEGUNDO, de este 
fallo.SEGUNDO. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el plazo 
de TRES DÍAS 
HÁBILES para 
acreditar el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 30 de mayo de 

2024, conforme a lo 
expuesto en la parte 

final del 
considerando 

SEGUNDO, de esta 
sentencia, bajo el 

apercibimiento que, 
de no hacerlo se le 
impondrá una multa 
de apremio de entre 

trescientas y mil 
veces el salario 
mínimo general 

diario vigente en la 
Ciudad de México de 
conformidad con el 

inciso a) de la 
fracción I del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.TERC
ERO. Notifíquese 
mediante boletín 

jurisdiccional.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

46
538/24-EC2-01-

7
MARCO ALBERTO 
GAYTÁN SÁNCHEZ

Aduana de Nuevo 
Laredo

Aduana de Nuevo 
Laredo

08-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 
y fundada la queja 
hecha valer por la 

parte actora por las 
razones expuestas 
en el considerando 
SEGUNDO, de este 
fallo.PRIMERO. Ha 

resultado procedente 
y fundada la queja 
hecha valer por la 

parte actora por las 
razones expuestas 
en el considerando 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



SEGUNDO, de este 
fallo.SEGUNDO. Se 

concede a la 
autoridad 

demandada el plazo 
de TRES DÍAS 
HÁBILES para 
acreditar el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
del 30 de mayo de 

2024, conforme a lo 
expuesto en la parte 

final del 
considerando 

SEGUNDO, de esta 
sentencia, bajo el 

apercibimiento que, 
de no hacerlo se le 
impondrá una multa 
de apremio de entre 

trescientas y mil 
veces el salario 
mínimo general 

diario vigente en la 
Ciudad de México de 
conformidad con el 

inciso a) de la 
fracción I del artículo 
58 de la Ley Federal 

de Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.TERC
ERO. Notifíquese 
mediante boletín 

jurisdiccional.

47
354/24-EC2-01-

7
RAYMUNDO VIOLANTE 

VILLARREAL
Aduana de Ciudad 

Juárez

RAYMUNDO 
VIOLANTE 

VILLARREAL

10-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

y fundado el 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 
consecuencia, 

SEGUNDO. Para 
efectos del presente 
juicio de nulidad, se 

considera que el 
escrito inicial de 

demanda presentado 
en la oficialía de 

partes de la entonces 
Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar de este 

Tribunal (hoy Cuarta 
Sala Regional del 
Noreste) el 27 de 

febrero de 2024, es 
falso, ya que no 
contiene firma 

estampada del puño 
y letra del actor, lo 

anterior, atento a las 
razones expuestas 

en el segundo 
considerando de la 

presente 
resolución.TERCERO. 
Se ordena poner a 
disposición de la 

magistrada 
instructora, los autos 
del presente juicio de 
nulidad, a efecto de 
que provea lo que en 

derecho 
corresponda.CUARTO

. Notifíquese a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



48
354/24-EC2-01-

7
RAYMUNDO VIOLANTE 

VILLARREAL
Aduana de Ciudad 

Juárez
Aduana de Ciudad 

Juárez
10-01-
2025

PRIMERO. Ha 
resultado procedente 

y fundado el 
incidente de falsedad 

de documentos 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 
consecuencia, 

SEGUNDO. Para 
efectos del presente 
juicio de nulidad, se 

considera que el 
escrito inicial de 

demanda presentado 
en la oficialía de 

partes de la entonces 
Segunda Sala 

Especializada en 
Materia de Comercio 

Exterior y Sala 
Auxiliar de este 

Tribunal (hoy Cuarta 
Sala Regional del 
Noreste) el 27 de 

febrero de 2024, es 
falso, ya que no 
contiene firma 

estampada del puño 
y letra del actor, lo 

anterior, atento a las 
razones expuestas 

en el segundo 
considerando de la 

presente 
resolución.TERCERO. 
Se ordena poner a 
disposición de la 

magistrada 
instructora, los autos 
del presente juicio de 
nulidad, a efecto de 
que provea lo que en 

derecho 
corresponda.CUARTO

. Notifíquese a las 
partes por boletín 

jurisdiccional.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

49
354/24-EC2-01-

7
RAYMUNDO VIOLANTE 

VILLARREAL
Aduana de Ciudad 

Juárez

RAYMUNDO 
VIOLANTE 

VILLARREAL

13-01-
2025

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que se configura una 

causal de 
improcedencia del 

juicio ante este 
Órgano 

Jurisdiccional, en 
virtud de que 

sentencia 
interlocutoria de 10 
de enero de 2025 se 
resolvió que la firma 

estampada en el 
escrito inicial de 

demanda no 
corresponde al puño 
y letra de la parte 
actora, por lo que 

considerando que el 
examen de la 

procedencia del 
juicio es cuestión de 
orden público que 

procede ser 
analizada en 

cualquier etapa, sin 
más trámite, se 

decreta el 
sobreseimiento del 

presente juicio.

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO

50
354/24-EC2-01-

7
RAYMUNDO VIOLANTE 

VILLARREAL
Aduana de Ciudad 

Juárez
Aduana de Ciudad 

Juárez
13-01-
2025

Vistas las 
constancias de 

autos, se advierte 
que se configura una 

MARÍA DE LOS 
ÁNGELES JASSO 

CISNEROS

RUBI MELISSA 
ZOROLA 

ELIZONDO



causal de 
improcedencia del 

juicio ante este 
Órgano 

Jurisdiccional, en 
virtud de que 

sentencia 
interlocutoria de 10 
de enero de 2025 se 
resolvió que la firma 

estampada en el 
escrito inicial de 

demanda no 
corresponde al puño 
y letra de la parte 
actora, por lo que 

considerando que el 
examen de la 

procedencia del 
juicio es cuestión de 
orden público que 

procede ser 
analizada en 

cualquier etapa, sin 
más trámite, se 

decreta el 
sobreseimiento del 

presente juicio.

51
432/17-EC2-01-

2

BIOCOMBUSTIBLES 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA Y A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4", POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

BIOCOMBUSTIBLES 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
27/01/2025, por 

medio del cual, la ---
, remite --- y solicita 
a la misma, dentro 

del plazo de cuarenta 
y ocho horas, rinda 

informe previo ---. --
- se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y la demanda 

de amparo; 
mediante atento 

oficio ---, acúsese de 
recibo ---; asimismo, 
infórmese que --- se 

rindieron los 
informes previos ---.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

52
432/17-EC2-01-

2

BIOCOMBUSTIBLES 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA Y A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4", POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA Y A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4", 

POR CONDUCTO DE 
LA 

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
27/01/2025, por 

medio del cual, la ---
, remite --- y solicita 
a la misma, dentro 

del plazo de cuarenta 
y ocho horas, rinda 

informe previo ---. --
- se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y la demanda 

de amparo; 
mediante atento 

oficio ---, acúsese de 
recibo ---; asimismo, 
infórmese que --- se 

rindieron los 
informes previos ---.

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO

53
432/17-EC2-01-

2

BIOCOMBUSTIBLES 
INTERNACIONALES, 

S.A. DE C.V.

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA Y A LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
TAMAULIPAS "4", POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE NUEVO 
LEON "2"

Aduana de Ciudad 
Reynosa de la 

Agencia Nacional de 
Aduanas de México 
por conducto de la 

unidad encargada de 
su defensa jurídica

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 
27/01/2025, por 

medio del cual, la ---
, remite --- y solicita 
a la misma, dentro 

del plazo de cuarenta 
y ocho horas, rinda 

informe previo ---. --
- se tiene por 

recibido el oficio de 
cuenta y la demanda 

de amparo; 
mediante atento 

oficio ---, acúsese de 
recibo ---; asimismo, 
infórmese que --- se 

DIANA 
TECONTERO 

JUÁREZ

MARIO 
RODRIGUEZ 

JUNCO



rindieron los 
informes previos ---.

54
529/24-EC2-01-

6
JOSE LUIS MACIAS 

CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

JOSE LUIS MACIAS 
CASTILLO

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

55
529/24-EC2-01-

6
JOSE LUIS MACIAS 

CASTILLO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

56
361/24-EC2-01-

6

ADELA ISABEL 
QUINTANILLA 
GONZALEZ

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADELA ISABEL 
QUINTANILLA 
GONZALEZ

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

57
361/24-EC2-01-

6

ADELA ISABEL 
QUINTANILLA 
GONZALEZ

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

58
351/24-EC2-01-

6
GUILLERMO MORENO 

MORENO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

GUILLERMO 
MORENO MORENO

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

59
351/24-EC2-01-

6
GUILLERMO MORENO 

MORENO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA



que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

60
409/24-EC2-01-

6

EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO,

EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

61
409/24-EC2-01-

6

EDGAR EDUARDO 
VÁZQUEZ GARCÍA Y 
CARLOS FRANCISCO 

CRUZ LARA

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO,

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO,

06-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del expediente en 
que se actúa, se 
advierte que a la 

fecha del presente 
acuerdo, la autoridad 

ha sido omisa en 
informar respecto al 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

en tal virtud, se 
REQUIERE a la 

autoridad 
demandada, para 

que en el término de 
TRES DÍAS HÁBILES 

acredite haber 
efectuado el 
cumplimiento 
respectivo, lo 

anterior a fin de 
asegurar el pleno 

cumplimiento de la 
resolución emitida en 

el presente juicio, 
apercibiéndole que 
de ser omisa, se le 
impondrá multa.

SARA ROCHA 
MATA

JUAN MIGUEL 
ALEJANDRO 
RODRIGUEZ 

ACOSTA

62
427/24-EC2-01-

9
GUILLERMO MORENO 

MORENO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

GUILLERMO 
MORENO MORENO

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
17/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad, informa 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

63
427/24-EC2-01-

9
GUILLERMO MORENO 

MORENO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
17/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad, informa 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

64
427/24-EC2-01-

9
GUILLERMO MORENO 

MORENO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

GUILLERMO 
MORENO MORENO

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 
atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 
integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

65
427/24-EC2-01-

9
GUILLERMO MORENO 

MORENO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 
atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 
integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

66
427/24-EC2-01-

9
GUILLERMO MORENO 

MORENO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

GUILLERMO 
MORENO MORENO

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

67
427/24-EC2-01-

9
GUILLERMO MORENO 

MORENO

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADUANA DE NUEVO 
LAREDO DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

68
375/24-EC2-01-

9
RAÚL IDELFONSO 
UITZIL ZAPATA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

RAÚL IDELFONSO 
UITZIL ZAPATA

06-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
25/11/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

69
375/24-EC2-01-

9
RAÚL IDELFONSO 
UITZIL ZAPATA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

06-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
25/11/2024, por 
medio del cual, la 

autoridad 
demandada informa 

sobre el 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

70
375/24-EC2-01-

9
RAÚL IDELFONSO 
UITZIL ZAPATA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

RAÚL IDELFONSO 
UITZIL ZAPATA

07-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 
atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 
integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

71
375/24-EC2-01-

9
RAÚL IDELFONSO 
UITZIL ZAPATA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

07-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 
atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 
integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

72
375/24-EC2-01-

9
RAÚL IDELFONSO 
UITZIL ZAPATA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

RAÚL IDELFONSO 
UITZIL ZAPATA

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

73
375/24-EC2-01-

9
RAÚL IDELFONSO 
UITZIL ZAPATA

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

ADUANA DE CIUDAD 
REYNOSA DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO.

22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

74
250/24-EC2-01-

9
JOSE JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
JOSE JUAN 

GONZÁLEZ ZÚÑIGA
20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
17/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad, informa 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

75
250/24-EC2-01-

9
JOSE JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
20-01-
2025

Agréguese a sus 
autos el oficio 

ingresado el día 
17/01/2025, por 
medio del cual la 

autoridad, informa 
sobre el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 

dictada en el 
presente juicio. 
TÉNGASE POR 

RECIBIDO el oficio 
de cuenta y anexos, 

así como por 
formuladas las 

manifestaciones que 
se contiene en el 

mismo, lo anterior 
para los efectos 

legales conducentes.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

76
250/24-EC2-01-

9
JOSE JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
JOSE JUAN 

GONZÁLEZ ZÚÑIGA
21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 
integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

77
250/24-EC2-01-

9
JOSE JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
21-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio de nulidad 
en que se actúa, y 

advirtiéndose que se 
trata de un asunto 

total y 
definitivamente 
concluido y, en 
atención a la 
competencia 

otorgada a esta 
Juzgadora para 

asegurar el pleno 
cumplimiento de la 

sentencia de 
conformidad con el 

artículo 58, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
procede a efectuar la 

declaratoria 
correspondiente. 
Analizadas las 

constancias que 
integran los autos 
del presente, SE 

DECLARA CUMPLIDA 
la sentencia 

definitiva, dictada en 
el presente juicio.

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO

78
250/24-EC2-01-

9
JOSE JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
JOSE JUAN 

GONZÁLEZ ZÚÑIGA
22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.

79
250/24-EC2-01-

9
JOSE JUAN GONZÁLEZ 

ZÚÑIGA
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
ADUANA DE NUEVO 

LAREDO
22-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del juicio, así como 

el ACUERDO 
G/JGA/38/2023, por 
el que se establecen 
los "LINEAMIENTOS 
GENERALES PARA EL 
FUNCIONAMIENTO 

DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE 

ARCHIVOS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL 

DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA", 
SE ADVIERTE QUE 

EL PRESENTE JUICIO 
SE ENCUENTRA 
TOTALMENTE 

CONCLUIDO. Por lo 
anterior, SE ORDENA 
la DEVOLUCIÓN DEL 

EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO, 
concediéndose el 
término de hasta 
TREINTA DÍAS 

NATURALES en el 
entendido de que, 

una vez fenecido tal 
plazo, se proceda de 
inmediato a su baja 

documental. 
Asimismo, la 

DEVOLUCIÓN DE 
LAS PRUEBAS 

DOCUMENTALES 
EXHIBIDAS EN 

ORIGINAL, COPIAS 
CERTIFICADAS, 

MEDIOS 
ELECTRÓNICOS, U 
OTRAS OFRECIDAS 
POR LAS PARTES EN 

ESTE JUICIO, 
concediéndose 
igualmente el 

término de hasta 
TREINTA DÍAS 

SARA ROCHA 
MATA

PERLA 
CAROLINA 
PALOMO 

CORONADO



NATURALES en el 
entendido de que, de 
no recogerlos en el 
plazo indicado, se 

procederá a 
determinar su 
destino final y 

destrucción, como 
parte del presente 

expediente.



 Boletín Jurísdiccional
del día 04 de Febrero de 2025

 SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO
SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA DEL JUICIO DE RESOLUCIÓN EXCLUSIVA DE FONDO

Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1 69/21-ERF-01-4
SERVICIO CHIPILO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

César Rivero 
Hernández

31-01-
2025

su carácter de 
tercero interesado en 
el presente juicio, a 

fin de que se 
apersonará para 

manifestar lo que a 
su derecho 

corresponda, sin que 
a la fecha haya 
ejercido dicho 

derecho, toda vez 
que la demanda y el 
acuerdo de admisión 
fueron notificados de 
forma personal al el 
día 24 de octubre de 
2024, tal como se 
desprende de la 

respectiva acta, por 
lo que el término de 

30 días que tenía 
para ello transcurrió 
del 28 de octubre al 
10 de diciembre de 
2024, sin que a la 

fecha haya 
presentado 

promoción alguna al 
respecto en la 

Oficialía de Partes 
para la Sala 

Especializada en 
Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 
de Fondo, ni en la 
Oficialía de Partes 

para la Primera Sala 
Regional de Oriente 

de este Tribunal, 
como fue 

corroborado según el 
contenido de la 

constancia del acta 
de comunicación con 
dicha Sala.- En ese 

sentido, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa se 

tiene por precluído el 
derecho del tercero 

interesado para 
apersonarse en el 

juicio citado al 
rubro.- Por último, 
se hace efectivo el 

apercibimiento 
decretado en fecha 

08 de septiembre de 
2021

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

2 69/21-ERF-01-4
SERVICIO CHIPILO, 

S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Puebla "1" 
de la Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 

César Rivero 
Hernández

31-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio en 
que se actúa, y toda 
vez que no existen 

cuestiones 
pendientes que 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Administración 
Tributaria

desahogar, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
dígase a las partes 

que pueden formular 
sus alegatos una vez 

transcurridos los 
plazos y términos 
señalados en el 

artículo 47 de la Ley 
aplicable a la materia

3 86/24-ERF-01-4
G-TEKT MÉXICO CORP, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones adscrita 

a la Subdirección 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

G-TEKT MÉXICO 
CORP, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
desprende que no 
quedan cuestiones 

pendientes por 
resolver, por lo que 
con fundamento en 
los artículos 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a las partes 

que pueden formular 
sus alegatos una vez 

transcurridos los 
plazos y términos 
señalados en el 

artículo 47 de la Ley 
aplicable a la 

materia.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

4 86/24-ERF-01-4
G-TEKT MÉXICO CORP, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones adscrita 

a la Subdirección 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director de Procesos 
y Resoluciones 
adscrita a la 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
desprende que no 
quedan cuestiones 

pendientes por 
resolver, por lo que 
con fundamento en 
los artículos 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a las partes 

que pueden formular 
sus alegatos una vez 

transcurridos los 
plazos y términos 
señalados en el 

artículo 47 de la Ley 
aplicable a la 

materia.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

5 86/24-ERF-01-4
G-TEKT MÉXICO CORP, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones adscrita 

a la Subdirección 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio en 

que se actúa, se 
desprende que no 
quedan cuestiones 

pendientes por 
resolver, por lo que 
con fundamento en 
los artículos 47 de la 

Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción VII, de la 
Ley Orgánica del 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Tribunal Federal de 
Justicia 

Administrativa, 
dígase a las partes 

que pueden formular 
sus alegatos una vez 

transcurridos los 
plazos y términos 
señalados en el 

artículo 47 de la Ley 
aplicable a la 

materia.

6 86/24-ERF-01-4
G-TEKT MÉXICO CORP, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones adscrita 

a la Subdirección 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

G-TEKT MÉXICO 
CORP, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, y después de 

revisar los 
dictámenes periciales 
en materia contable 

emitidos por los 
peritos de las partes, 
esta Instrucción no 
considera necesaria 
la celebración de la 

audiencia especial de 
peritos, ni la 

designación de perito 
tercero, en relación a 

la prueba pericial 
antes descrita, en 

términos del artículo 
58-25 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

7 86/24-ERF-01-4
G-TEKT MÉXICO CORP, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones adscrita 

a la Subdirección 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Director de Procesos 
y Resoluciones 
adscrita a la 

Subdirección General 
Jurídica del Servicio 
de Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, y después de 

revisar los 
dictámenes periciales 
en materia contable 

emitidos por los 
peritos de las partes, 
esta Instrucción no 
considera necesaria 
la celebración de la 

audiencia especial de 
peritos, ni la 

designación de perito 
tercero, en relación a 

la prueba pericial 
antes descrita, en 

términos del artículo 
58-25 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

8 86/24-ERF-01-4
G-TEKT MÉXICO CORP, 

S.A. DE C.V.

Director de Procesos y 
Resoluciones adscrita 

a la Subdirección 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria del Estado 
de Guanajuato

Jefe del Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 
Secretaría de 

Hacienda y Crédito 
Público

27-01-
2025

Vistas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, y después de 

revisar los 
dictámenes periciales 
en materia contable 

emitidos por los 
peritos de las partes, 
esta Instrucción no 
considera necesaria 
la celebración de la 

audiencia especial de 
peritos, ni la 

designación de perito 
tercero, en relación a 

la prueba pericial 
antes descrita, en 

términos del artículo 
58-25 de la Ley 

Federal de 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

9 9/25-ERF-01-4
ARTURO TALAVERA 

AUTRIQUE

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. 4 de 
la Administración 

General Jurídica del 
SAT.

ARTURO TALAVERA 
AUTRIQUE

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. SE 

REQUIERE AL ACTOR 
para que exhiba las 
pruebas señaladas, 

apercibido de que en 
caso de omisión ser 

tendrán por no 
ofrecidas. Respecto a 

la prueba señala 
como expedientes 
administrativos SE 

REQUIERE A LA 
DEMANDADA para 

que exhiba los 
mismos y en caso de 

omisión se 
presumirán ciertos 
los hechos que se 

pretendan acreditar 
con dicha prueba. Se 
tiene por señalado el 

domicilio y correo 
electrónico y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a quienes menciona 
pero sólo aquellas 
que acrediten el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

10 9/25-ERF-01-4
ARTURO TALAVERA 

AUTRIQUE

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. 4 de 
la Administración 

General Jurídica del 
SAT.

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. 4 de 
la Administración 

General Jurídica del 
SAT.

24-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
23/01/2025. SE 

ADMITE LA 
DEMANDA. 

Emplácese a la 
autoridad 

demandada. Se 
tienen por admitidas 

las pruebas 
ofrecidas. SE 

REQUIERE AL ACTOR 
para que exhiba las 
pruebas señaladas, 

apercibido de que en 
caso de omisión ser 

tendrán por no 
ofrecidas. Respecto a 

la prueba señala 
como expedientes 
administrativos SE 

REQUIERE A LA 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



DEMANDADA para 
que exhiba los 

mismos y en caso de 
omisión se 

presumirán ciertos 
los hechos que se 

pretendan acreditar 
con dicha prueba. Se 
tiene por señalado el 

domicilio y correo 
electrónico y por 
autorizadas para 

recibir notificaciones 
a quienes menciona 
pero sólo aquellas 
que acrediten el 
ejercicio de la 
profesión de 
Licenciado en 

Derecho tendrán las 
facultades que 

enlista el artículo 5º 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo. Se 
previene a las partes 
para que ejerzan su 
derecho a oponerse 
a la publicación de 

sus datos 
personales, de lo 

contrario se estará a 
lo dispuesto en la 

Ley

11 9/25-ERF-01-4
ARTURO TALAVERA 

AUTRIQUE

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. 4 de 
la Administración 

General Jurídica del 
SAT.

ARTURO TALAVERA 
AUTRIQUE

24-01-
2025

En acatamiento a lo 
ordenado en el auto 
admisorio y tomando 
en cuenta que en el 

escrito inicial de 
demanda se solicita 

la suspensión de 
plano de la ejecución 

de la resolución 
impugnada.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 58-19, 

último párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IX, de la Ley 

Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
suspender de plano 
la ejecución del acto 
impugnado.- Dicha 
suspensión operará 
hasta que se dicte la 
resolución que ponga 

fin al juicio de 
resolución exclusiva 

de fondo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

12 9/25-ERF-01-4
ARTURO TALAVERA 

AUTRIQUE

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. 4 de 
la Administración 

General Jurídica del 
SAT.

Subadministrador 
Descocentrado 
Jurídico de la 

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica del D.F. 4 de 
la Administración 

General Jurídica del 
SAT.

24-01-
2025

En acatamiento a lo 
ordenado en el auto 
admisorio y tomando 
en cuenta que en el 

escrito inicial de 
demanda se solicita 

la suspensión de 
plano de la ejecución 

de la resolución 
impugnada.- Con 
fundamento en lo 
dispuesto por el 
artículo 58-19, 

último párrafo, de la 
Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo y 36, 
fracción IX, de la Ley 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Orgánica de este 
Tribunal, se ordena 
suspender de plano 
la ejecución del acto 
impugnado.- Dicha 
suspensión operará 
hasta que se dicte la 
resolución que ponga 

fin al juicio de 
resolución exclusiva 

de fondo.

13 34/24-ERF-01-4
AMPORTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tamaulipas 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

AMPORTS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 

de Fondo de este 
Tribunal, por medio 

de los cuales, la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, 

formulan alegatos en 
el presente juicio.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibidos 

los ocursos de 
cuenta y dígase a las 

partes que dichos 
alegatos serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

14 34/24-ERF-01-4
AMPORTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tamaulipas 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Tamaulipas "5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en la 
Oficialía de Partes 

para la Sala 
Especializada en 

Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 

de Fondo de este 
Tribunal, por medio 

de los cuales, la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, 

formulan alegatos en 
el presente juicio.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibidos 

los ocursos de 
cuenta y dígase a las 

partes que dichos 
alegatos serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

15 34/24-ERF-01-4
AMPORTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tamaulipas 
"5" de la 

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito y oficio 

ingresados en la 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Oficialía de Partes 
para la Sala 

Especializada en 
Materia del Juicio de 
Resolución Exclusiva 

de Fondo de este 
Tribunal, por medio 

de los cuales, la 
parte actora y la 

autoridad 
demandada, 

formulan alegatos en 
el presente juicio.- 

Visto lo anterior, con 
fundamento en los 

artículos 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa y 47 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, 
téngase por recibidos 

los ocursos de 
cuenta y dígase a las 

partes que dichos 
alegatos serán 

considerados en el 
momento procesal 

oportuno.

16 34/24-ERF-01-4
AMPORTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tamaulipas 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

AMPORTS DE 
MEXICO, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa y apareciendo 
que se encuentra 

integrado el mismo 
sin que exista 

cuestión pendiente 
que impida su 
resolución, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción debiendo 
proceder a emitir 

sentencia definitiva.- 
En virtud de lo 
anteriormente 

expuesto y toda vez 
que mediante el 
oficio de fecha 

*****, se comunicó 
que se actualizó el 

supuesto de 
competencia 

exclusiva, la cual 
consiste en el 

conocimiento de un 
asunto reservado a 
la jurisdicción de las 
Secciones de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

términos del artículo 
18, fracción IX, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 
Tribunal, previa 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



carpeta falsa que se 
forme, remítanse los 
autos del presente 
expediente, a fin de 

que resuelva en 
definitiva el presente 

asunto

17 34/24-ERF-01-4
AMPORTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tamaulipas 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de 
Tamaulipas "5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

23-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa y apareciendo 
que se encuentra 

integrado el mismo 
sin que exista 

cuestión pendiente 
que impida su 
resolución, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción debiendo 
proceder a emitir 

sentencia definitiva.- 
En virtud de lo 
anteriormente 

expuesto y toda vez 
que mediante el 
oficio de fecha 

*****, se comunicó 
que se actualizó el 

supuesto de 
competencia 

exclusiva, la cual 
consiste en el 

conocimiento de un 
asunto reservado a 
la jurisdicción de las 
Secciones de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

términos del artículo 
18, fracción IX, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 
Tribunal, previa 

carpeta falsa que se 
forme, remítanse los 
autos del presente 
expediente, a fin de 

que resuelva en 
definitiva el presente 

asunto

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

18 34/24-ERF-01-4
AMPORTS DE MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Tamaulipas 
"5" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

Vistos los autos del 
juicio en que se 

actúa y apareciendo 
que se encuentra 

integrado el mismo 
sin que exista 

cuestión pendiente 
que impida su 
resolución, con 

fundamento en lo 
dispuesto por el 

artículo 47, de la Ley 
Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, se 
declara cerrada la 

instrucción debiendo 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



proceder a emitir 
sentencia definitiva.- 

En virtud de lo 
anteriormente 

expuesto y toda vez 
que mediante el 
oficio de fecha 

*****, se comunicó 
que se actualizó el 

supuesto de 
competencia 

exclusiva, la cual 
consiste en el 

conocimiento de un 
asunto reservado a 
la jurisdicción de las 
Secciones de la Sala 
Superior del Tribunal 
Federal de Justicia 
Administrativa, en 

términos del artículo 
18, fracción IX, de la 

Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire al Secretario 
Adjunto de Acuerdos 

de la Primera 
Sección de la Sala 
Superior de este 
Tribunal, previa 

carpeta falsa que se 
forme, remítanse los 
autos del presente 
expediente, a fin de 

que resuelva en 
definitiva el presente 

asunto

19
106/22-ERF-01-

4
PERENCO MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1" de 
la Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PERENCO MEXICO, 
S.A. DE C.V.

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

20
106/22-ERF-01-

4
PERENCO MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1" de 
la Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1" de 
la Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, 
cumplimenta 

oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ

21
106/22-ERF-01-

4
PERENCO MEXICO, 

S.A. DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "1" de 
la Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
promoción 

presentada el 
22/01/2025, por el 
que la autoridad 

demandada, 
cumplimenta 

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

SANDRA JANET 
HERNÁNDEZ 

CHÁVEZ



oportunamente el 
requerimiento 

formulado mediante 
diverso proveído.- 

TÉNGASE POR 
RECIBIDO EL OFICIO 

DE CUENTA, 
teniéndose por 

cumplimentado el 
requerimiento 

formulado.

22 54/23-ERF-01-7
GEOMÉTRICA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "6", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal

Jesús Armando 
Martínez Pérez 

(TERCERO 
INTERESADO)

20-01-
2025

I.- La parte actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedo descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA

23 54/23-ERF-01-7
GEOMÉTRICA DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcentrado de 

Auditoría Fiscal "6", de 
la Administración 

Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

Nuevo León "2" de la 
Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal

Gabriela María Ruiz 
Carrera (TERCERO 

INTERESADO)

20-01-
2025

I.- La parte actora 
no probó su acción, 
en consecuencia;II.- 

Se reconoce la 
validez de la 
resolución 

impugnada, misma 
que quedo descrita 
en el resultando 1 
del presente fallo.

FRANCISCO 
JAVIER MARIN 

SARABIA

PATRICIA NAVA 
SORIA

24 90/24-ERF-01-2
JUAN ALBERTO LUNA 

DE PAZ

Administracion 
Desconcentrada de 
Auditoria Fiscal del 

Distrito Federal "4" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal del SAT de la 

SHCP

FERNANDO HUERTA 
MORENO (TERCERO 

INTERESADO)

30-01-
2025

La autoridad 
demandada formula 

sus alegatos. Se 
tienen por 

presentados los 
alegatos de la 

autoridad 
demandada, mismos 
que se reservan para 

ser tomados en 
cuenta en el 

momento procesal 
oportuno.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

25
145/24-ERF-01-

2
NACIONAL DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT de la SHCP

NACIONAL DE 
COBRE, S.A. DE C.V.

27-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Ha sido 

procedente, pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Se 
confirma en todos 
sus términos el 

acuerdo de 
diecinueve de 

noviembre de dos 
mil veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

26
145/24-ERF-01-

2
NACIONAL DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT de la SHCP

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT

27-01-
2025

Por lo expuesto y 
con fundamento en 
los artículos 59 y 60 
de la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo, SE 
RESUELVE:I. Ha sido 

procedente, pero 
infundado el recurso 

de reclamación 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Se 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS



confirma en todos 
sus términos el 

acuerdo de 
diecinueve de 

noviembre de dos 
mil veinticuatro.III. 
NOTIFÍQUESE POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL A 

LAS PARTES.

27
145/24-ERF-01-

2
NACIONAL DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT de la SHCP

NACIONAL DE 
COBRE, S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Por realizadas las 
manifestaciones en 

el mismo contenidas. 
Finalmente, túrnense 

los autos a la Sala 
para que se dicte la 

resolución 
interlocutoria 

correspondiente.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

28
145/24-ERF-01-

2
NACIONAL DE COBRE, 

S.A. DE C.V.

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes, de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT de la SHCP

Administrador de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes, de 
la Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT

24-01-
2025

Por realizadas las 
manifestaciones en 

el mismo contenidas. 
Finalmente, túrnense 

los autos a la Sala 
para que se dicte la 

resolución 
interlocutoria 

correspondiente.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

CLARA DOLORES 
QUIZIHUIL 
CÁRDENAS

29 60/24-ERF-01-5
VICTOR ARTURO 

MAGAÑA GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP.

VICTOR ARTURO 
MAGAÑA GONZALEZ

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 

comparecencia, a 
través de la cual el 
perito tercero en 
materia contable 

protesto cargo y toda 
vez que ya cuenta 
con los elementos 

para rendir su 
dictamen, se 

concede el término 
de QUINCE DÍAS 

HÁBILES para que 
rinda su dictamen 

respectivo.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

30 60/24-ERF-01-5
VICTOR ARTURO 

MAGAÑA GONZALEZ

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria de la SHCP.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de Quintana 
Roo "2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria de la 

SHCP.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
acta de 

comparecencia, a 
través de la cual el 
perito tercero en 
materia contable 

protesto cargo y toda 
vez que ya cuenta 
con los elementos 

para rendir su 
dictamen, se 

concede el término 
de QUINCE DÍAS 

HÁBILES para que 
rinda su dictamen 

respectivo.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

31 52/24-ERF-01-5
SERVICIO RIMER DE 

TIANGUISTENCO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Mexico

SERVICIO RIMER DE 
TIANGUISTENCO, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual Diversa Sala de 
este Tribunal, acusa 

de recibo de las 
documentales 

remitidas por esta 
Juzgadora, en tal 
virtud, se toma 

conocimiento de lo 
informado.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

32 52/24-ERF-01-5
SERVICIO RIMER DE 

TIANGUISTENCO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Mexico

Procurador Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Mexico

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual Diversa Sala de 
este Tribunal, acusa 

de recibo de las 
documentales 

remitidas por esta 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



Juzgadora, en tal 
virtud, se toma 

conocimiento de lo 
informado.

33 52/24-ERF-01-5
SERVICIO RIMER DE 

TIANGUISTENCO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Mexico

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 
cual Diversa Sala de 
este Tribunal, acusa 

de recibo de las 
documentales 

remitidas por esta 
Juzgadora, en tal 
virtud, se toma 

conocimiento de lo 
informado.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

34 52/24-ERF-01-5
SERVICIO RIMER DE 

TIANGUISTENCO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Mexico

SERVICIO RIMER DE 
TIANGUISTENCO, 

S.A. DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia CONTABLE, 

por lo que debe 
notificársele que ha 
sido designado como 
tal y se le requiere 
para que acepte el 
cargo que le fue 

conferido y proteste 
su legal desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

35 52/24-ERF-01-5
SERVICIO RIMER DE 

TIANGUISTENCO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Mexico

Procurador Fiscal de 
la Secretaria de 

Finanzas del 
Gobierno del Estado 

de Mexico

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia CONTABLE, 

por lo que debe 
notificársele que ha 
sido designado como 
tal y se le requiere 
para que acepte el 
cargo que le fue 

conferido y proteste 
su legal desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

36 52/24-ERF-01-5
SERVICIO RIMER DE 

TIANGUISTENCO, S.A. 
DE C.V.

Procurador Fiscal de la 
Secretaria de Finanzas 

del Gobierno del 
Estado de Mexico

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia CONTABLE, 

por lo que debe 
notificársele que ha 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ



sido designado como 
tal y se le requiere 
para que acepte el 
cargo que le fue 

conferido y proteste 
su legal desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

37
141/22-ERF-01-

5
ALTA IMAGEN TEXTIL, 

S. DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 

SHCP

ALTA IMAGEN 
TEXTIL, S. DE R.L. 

DE C.V.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado, remite a 
esta Sala testimonio 
de la ejecutoria de 

mérito, en tal virtud, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire se informan 

las gestiones 
tendientes al 

cumplimiento del 
fallo protector.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

38
141/22-ERF-01-

5
ALTA IMAGEN TEXTIL, 

S. DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 

SHCP

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE JALISCO 

"3" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 

SHCP

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado, remite a 
esta Sala testimonio 
de la ejecutoria de 

mérito, en tal virtud, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire se informan 

las gestiones 
tendientes al 

cumplimiento del 
fallo protector.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

39
141/22-ERF-01-

5
ALTA IMAGEN TEXTIL, 

S. DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 

SHCP

JEFE DEL SERVICIO 
DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado, remite a 
esta Sala testimonio 
de la ejecutoria de 

mérito, en tal virtud, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire se informan 

las gestiones 
tendientes al 

cumplimiento del 
fallo protector.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

40
141/22-ERF-01-

5
ALTA IMAGEN TEXTIL, 

S. DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 

SHCP

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual el Tribunal 
Colegiado, remite a 
esta Sala testimonio 
de la ejecutoria de 

mérito, en tal virtud, 
mediante atento 

oficio que al efecto 
se gire se informan 

las gestiones 
tendientes al 

cumplimiento del 
fallo protector.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

41
141/22-ERF-01-

5
ALTA IMAGEN TEXTIL, 

S. DE R.L. DE C.V.

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

DE AUDITORÍA FISCAL 
DE JALISCO "3" DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

AUDITORÍA FISCAL 
DEL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 

SHCP

ALTA IMAGEN 
TEXTIL, S. DE R.L. 

DE C.V.

24-01-
2025

Visto el estado 
procesal que guarda 
el presente juicio, en 

atención al 
cumplimiento del 
fallo protector, se 

realizan las gestiones 
para emplazar al 

tercero interesado.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

BRENDA OLVERA 
HERNÁNDEZ

42 23/24-ERF-01-8
QUIMICA ATSA, S.A. 

DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1", de la 

Administración 

JOSÉ ANTONIO 
ALVARADO ORNELAS

29-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por el cual el 

12° TCC informa que 
en el DA. *se admitió 

a trámite la 
demanda de amparo 

interpuesta por la 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



General Jurídica del 
SAT, órgano 

desconcentrado de la 
SHCP

parte actora. Se 
acusa de recibo y se 
ordena agregar sin 
más trámite a los 

autos del expediente 
en que se actúa para 
los efectos legales a 

que haya lugar

43 23/24-ERF-01-8
QUIMICA ATSA, S.A. 

DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT, órgano 
desconcentrado de la 

SHCP

JOSÉ ANTONIO 
ALVARADO ORNELAS

30-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio * por el cual el 
12° TCC informa que 

* se admitió a 
trámite el recurso de 

queja interpuesto 
por la actora. Se 

acusa de recibo y se 
ordena agregar sin 
más trámite a los 

autos del expediente 
en que se actúa para 
los efectos legales a 

que haya lugar

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

44 23/24-ERF-01-8
QUIMICA ATSA, S.A. 

DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT, órgano 
desconcentrado de la 

SHCP

JOSÉ ANTONIO 
ALVARADO ORNELAS

31-01-
2025

Se da cuenta con la 
devolución realizada 
por el Servicio Postal 
Mexicano del oficio, 

mediante el cual 
informa que no se 
pudo realizar la 
notificación del 

acuerdo de 
06/12/2024 al 

tercero interesado.-
Visto lo anterior, se 
ordena al actuario 

adscrito a esta Sala 
QUE PROCEDA A 
REEXPEDIR POR 

BOLETÍN 
JURISDICCIONAL AL 
TERCERO TERCERO 

INTERESADO.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

45 23/24-ERF-01-8
QUIMICA ATSA, S.A. 

DE C.V.

Subadministración 
Desconcentrada 

Jurídica de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Hidalgo 
"1", de la 

Administración 
General Jurídica del 

SAT, órgano 
desconcentrado de la 

SHCP

JOSÉ ANTONIO 
ALVARADO ORNELAS

06-12-
2024

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 04/12/2024 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
30/10/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo. se 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



concede la 
suspensión del acto 
reclamado hasta en 

tanto se dicte la 
resolución que ponga 
fin a la controversia

46 55/21-ERF-01-8
CENTRAL 

MOTZORONGO, S.A. 
DE C.V.

Administradora de lo 
Contencioso de 

Grandes 
Contribuyentes "1" de 

la Administración 
Central de lo 

Contencioso de 
Grandes 

Contribuyentes de la 
Administración 

General de Grandes 
Contribuyentes, del 

SAT de la SHCP

CENTRAL 
MOTZORONGO, S.A. 

DE C.V.

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
en la Oficialía de 

Partes el 24/01/2025 
por el que se 

promueve juicio de 
amparo en contra de 
la sentencia de fecha 
13/12/2024, emitida 
por esta Sala en el 

presente juicio. 
Certifíquese al pie de 

la demanda de 
amparo en los 

términos de ley para 
la tramitación del 
juicio de garantías 
del promovente; 

dígase al C. Actuario 
adscrito a esta sala 

que proceda a correr 
traslado a los 

Terceros 
Perjudicados, para 

que en el término de 
ley ocurran al 

Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito 

en Materia 
Administrativa en 
turno, a defender 

sus intereses. 
Ríndase el Informe 

Justificado que 
corresponde a esta 

Sala como autoridad 
responsable, 

remítanse los autos 
al Tribunal de 

referencia, para la 
tramitación del Juicio 

de Amparo.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

47
135/24-ERF-01-

8
SHOLEM CIMET 

RALSKY

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, órgano 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

SHOLEM CIMET 
RALSKY

28-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio y 
advirtiéndose de los 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver, ni pruebas 

pendientes que 
desahogar, dígase a 
las partes que cinco 
días después de que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

pueden ejercer el 
derecho para 

formular alegatos en 
el presente juicio, en 

la inteligencia, de 
que concluido que 

sea, se turnarán las 
presentes 

actuaciones para que 
se emita la sentencia 

que en derecho 
proceda.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

48
135/24-ERF-01-

8
SHOLEM CIMET 

RALSKY

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, órgano 
desconcentrado de la 

Secretaría de 

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 
Distrito Federal "2", 
de la Administración 
General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

28-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio y 
advirtiéndose de los 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver, ni pruebas 

pendientes que 
desahogar, dígase a 
las partes que cinco 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



Hacienda y Crédito 
Público

Tributaria, órgano 
desconcentrado d

días después de que 
surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

pueden ejercer el 
derecho para 

formular alegatos en 
el presente juicio, en 

la inteligencia, de 
que concluido que 

sea, se turnarán las 
presentes 

actuaciones para que 
se emita la sentencia 

que en derecho 
proceda.

49
135/24-ERF-01-

8
SHOLEM CIMET 

RALSKY

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal del 

Distrito Federal "2", de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria, órgano 
desconcentrado de la 

Secretaría de 
Hacienda y Crédito 

Público

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

28-01-
2025

Visto el estado 
procesal del juicio y 
advirtiéndose de los 
autos que no existe 
ninguna cuestión 

pendiente por 
resolver, ni pruebas 

pendientes que 
desahogar, dígase a 
las partes que cinco 
días después de que 

surta efectos la 
notificación del 
presente auto, 

pueden ejercer el 
derecho para 

formular alegatos en 
el presente juicio, en 

la inteligencia, de 
que concluido que 

sea, se turnarán las 
presentes 

actuaciones para que 
se emita la sentencia 

que en derecho 
proceda.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

50 10/24-ERF-01-8
ARRENDADORA DE 

NAVES DEL GOLFO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del SAT 

órgano 
desconcentrado de la 

SHCP

ARRENDADORA DE 
NAVES DEL GOLFO, 
S. DE R.L. DE C.V.

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial y se 
le requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

51 10/24-ERF-01-8
ARRENDADORA DE 

NAVES DEL GOLFO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del SAT 

órgano 
desconcentrado de la 

SHCP

Administración de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", 
de la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del 

SAT órgano 
desconcentrado de l

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ



debe notificársele 
que ha sido 

designado como tal 
con relación a la 

prueba pericial y se 
le requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

52 10/24-ERF-01-8
ARRENDADORA DE 

NAVES DEL GOLFO, S. 
DE R.L. DE C.V.

Administración de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos "2", de 
la Administración 

Central de lo 
Contencioso de 

Hidrocarburos, de la 
Administración 

General de 
Hidrocarburos del SAT 

órgano 
desconcentrado de la 

SHCP

Secretario de 
Hacienda y Crédito 

Público

27-01-
2025

Visto el estado 
procesal que 

guardan los autos 
del presente juicio, y 

toda vez que los 
dictámenes rendidos 
por los peritos de las 

partes, son 
discrepantes entre 

sí, se propone perito 
tercero en el 

presente juicio en 
materia, por lo que 
debe notificársele 

que ha sido 
designado como tal 

con relación a la 
prueba pericial y se 
le requiere para que 
acepte el cargo que 
le fue conferido y 
proteste su legal 

desempeño, 
apercibiéndosele que 
de no hacerlo esta 
Sala procederá a 
designar a otra 
persona para tal 

efecto.

AXEEL MIGUEL 
ARANA 

CASTAÑOS

ISRAEL 
ROBERTO 
SÁNCHEZ 
GÓMEZ

53 18/24-ERF-01-6
COMERCIALIZADORA 
IANSA, S.A. DE C.V.

Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Nayarit "1" 
dependiente de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

PAOLA JANET 
GUERRERO GÓMEZ 

(TERCERO 
INTERESADO)

20-01-
2025

Se otorga a las 
partes el término 

común para formular 
sus alegatos por 

escrito.

GUSTAVO 
ARTURO 

ESQUIVEL 
VÁZQUEZ

MARÍA 
MAGDALENA 
DÍAZ ZAVALA
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1
402/20-RA1-01-

4
MARIA ELVIRA 

CARRILLO ROSADO

TITULAR DEL ÁREA DE 
ESPECIALIDADAD EN 
RESPONSABILIDADES 

EN EL RAMO DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

DENUNCIANTE
02-12-
2024

Se da cuenta con el 
escrito ingresado 

ante la Oficialía de 
Partes Común para 
las Salas Regionales 
Metropolitanas de 
este Tribunal el 20 
de noviembre de 

2024, y recibido por 
el archivo de esta 
Sala el día hábil 

siguiente, a través 
del cual la C. *****, 
por propio derecho, 
designa autorizado, 

a efecto de 
imponerse en la 
audiencia que se 
llevará a cabo en 

esta Sala

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

OMAR 
CORTEZANO 
GONZÁLEZ

2
641/24-RA1-01-

7
MAYRA DEL CARMEN 

HURTADO ORTIZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

DENUNCIANTE 
ANÓNIMO

23-01-
2025

Ahora bien, 
apareciendo de autos 

que han quedado 
desahogadas por su 
propia naturaleza 

todas y cada una de 
las pruebas ofrecidas 
por las partes y no 
existen cuestiones 

pendientes de 
acordar, con 

fundamento en los 
artículos 209, 

fracción III, de la Ley 
General de 

Responsabilidades 
Administrativas, en 
relación con el 39, 
fracción VI y 40, de 
la Ley Orgánica del 
Tribunal Federal de 

Justicia 
Administrativa, se 
otorga a las partes 

un término de CINCO 
DÍAS para que 

formulen alegatos 
por escrito, mismos 
que correrán a partir 
del día siguiente al 

en que surta efectos 
la notificación del 

presente auto.

MARÍA OZANA 
SALAZAR PÉREZ

JORGE PÉREZ 
CANALES

3
407/21-RA1-01-

2
ANNA MELISA 

MALDONADO CERON

Titular del Área de 
Responsabilidades de 
Petróleos Mexicanos 

en Pemex 
Transformación 

Industrial

ANNA MELISA 
MALDONADO CERON

22-01-
2025

INFORMAN SOBRE 
CUMPLIMIENTO Y SE 

ENVIAN DATOS

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

4
665/24-RA1-01-

2
HIRAM PALACIOS 

CHAVARRIA Y OTRO.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
SEVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA

ISAAC VERA 
CARRANZA

22-01-
2025

SE OTORGA 
TÉRMINO PARA 

ALEGATOS

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

5
317/23-RA1-01-

2

MARIO ALBERTO 
PACHECO VENTURA Y 

OTRO.

DIRECTOR DE 
SUBTACIACIÓN "A.2", 
DE LA DIRECCIÓN DE 
SUBSTANCIACIÓN "A" 

DE LA UNIDAD DE 

VICENTE RAMOS 
PINEDA

27-01-
2025

Acuerdo por el cual 
se tiene por rendido 

el dictamen del 
perito, designado por 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ



ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

la autoridad 
investigadora.

6
317/23-RA1-01-

2

MARIO ALBERTO 
PACHECO VENTURA Y 

OTRO.

DIRECTOR DE 
SUBTACIACIÓN "A.2", 
DE LA DIRECCIÓN DE 
SUBSTANCIACIÓN "A" 

DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

VICENTE RAMOS 
PINEDA

27-01-
2025

Acuerdo que concede 
prórroga al perito de 

los presuntos 
responsables.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

7
1262/23-RA1-

01-2
SERGIO TAPIA MEDINA 

Y OTRA.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.2", DE LA 
DIRECCIÓN DE 

SUBSTANCIACIÓN "A" 
DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

SERGIO TAPIA 
MEDINA Y OTRA.

22-01-
2025

SE ADMITE 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

8
1262/23-RA1-

01-2
SERGIO TAPIA MEDINA 

Y OTRA.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.2", DE LA 
DIRECCIÓN DE 

SUBSTANCIACIÓN "A" 
DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

COORDINADORA 
NACIONAL DE LAS 

FUDACIONES 
PRODUCE, A.C. 

(COFUPRO)

22-01-
2025

SE ADMITE 
ACLARACIÓN DE 

SENTENCIA

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

9
1262/23-RA1-

01-2
SERGIO TAPIA MEDINA 

Y OTRA.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.2", DE LA 
DIRECCIÓN DE 

SUBSTANCIACIÓN "A" 
DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

SERGIO TAPIA 
MEDINA Y OTRA.

22-01-
2025

I.- Resultó 
procedente la 
aclaración de 

sentencia promovida 
por la autoridad 

investigadora.II.- Se 
aclara la resolución 
de 29 de noviembre 
de 2024, dictada por 

esta Sala en los 
términos precisados 

en esta 
sentencia.III.- La 

aclaración efectuada 
en esta sentencia 
forma parte de la 

resolución de 29 de 
noviembre de 2024, 

dictada por esta 
Sala.IV.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

10
1262/23-RA1-

01-2
SERGIO TAPIA MEDINA 

Y OTRA.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.2", DE LA 
DIRECCIÓN DE 

SUBSTANCIACIÓN "A" 
DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS 
DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

COORDINADORA 
NACIONAL DE LAS 

FUDACIONES 
PRODUCE, A.C. 

(COFUPRO)

22-01-
2025

I.- Resultó 
procedente la 
aclaración de 

sentencia promovida 
por la autoridad 

investigadora.II.- Se 
aclara la resolución 
de 29 de noviembre 
de 2024, dictada por 

esta Sala en los 
términos precisados 

en esta 
sentencia.III.- La 

aclaración efectuada 
en esta sentencia 
forma parte de la 

resolución de 29 de 
noviembre de 2024, 

dictada por esta 
Sala.IV.- 

NOTIFÍQUESE A LAS 
PARTES.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ

11 98/23-RA1-01-2
AGUSTIN FERNANDEZ 

GONZALEZ

Titular del Área de 
Responsabilidades en 
la Delegación de la 

Unidad de 
Responsabilidades en 
Petróleos Mexicanos, 
Empresa Productiva 

del Estado, en Pemex 
Transformación, 
Subsidiaria de 

Petróleos Mexicanos

AGUSTIN 
FERNANDEZ 

GONZALEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN EL 
PRESENTE 

PROVEIDO, SE 
NOTIFICA EL AUTO 
DE 7 DE ENERO DE 
2025, DICTADO POR 

LA TERCERA 
SECCIÓN DENTRO 

16-01-
2025

SOLICITA APOYO
JUAN CARLOS 
REYES TORRES

CÉSAR IVÁN 
CONTRERAS 

LÓPEZ



DEL R.A. 134/2024-
S3

12
336/24-RA1-01-

5

MARIA DEL ROSARIO 
CRUZ GARCIA Y 

OTROS.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.2" DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUBSTANCIACIÓN 
"A" DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

Fernando Otero 
Chao

02-01-
2025

Se ordena a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala Auxiliar en 
Materia de 

Responsabilidades 
Administrativas 
Graves de este 

Tribunal, NOTIFIQUE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL AL 
SERVIDOR PÚBLICO 

PRESUNTO 
RESPONSABLE 

PRECISADO CON 
ANTELACIÓN, EL 

PRESENTE 
PROVEÍDO, EL 

ACUERDO DE FECHA 
PRIMERO DE 

AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO 
Y LOS ACUERDOS 
SUBSECUENTES 

HASTA EN TANTO 
NO SEÑALE NUEVO 
DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

13
336/24-RA1-01-

5

MARIA DEL ROSARIO 
CRUZ GARCIA Y 

OTROS.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.2" DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUBSTANCIACIÓN 
"A" DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

Fernando Otero 
Chao (EN 

CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 2 DE 
ENERO DE 2025)

01-08-
2024

Se tienen por 
admitidas y 

desahogadas por su 
propia y especial 
naturaleza, las 

pruebas ofrecidas y 
exhibidas por el 
servidor público 

presunto 
responsable.Se 

tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas por el 
servidor público 

presunto 
responsable.Se 

tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas por el 
servidor público 

presunto 
responsable.Se 

tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas por el 
servidor público 

presunto 
responsable.Se 

tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas con el 
numeral l y ll por el 

servidor público 
presunto 

responsable.SE 
REQUIERE, para que 
dentro del plazo de 

CINCO DÍAS 
HÁBILES exhiban 

ante esta Instrucción 
el comprobante de 
pago de derechos, 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



APERCIBIMIENTO de 
que en caso de ser 

omiso se tendrán por 
no ofrecidas las 

pruebas en 
comento.Respecto de 

la autoridad 
investigadora, se 

tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas en IPRA.En 
cuanto al tercero 
denunciante, se 

tienen por realizadas 
sus manifestaciones 

y se declara 
precluido su derecho 

para ofrecer 
pruebas, ya que no 

ofreció pruebas en la 
etapa procesal 

oportuna.

14
666/24-RA1-01-

5
SUGELY YAJAIRA 
URRUTIA PELAYO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Nacional de Estadística 

y Geografía

SUGELY YAJAIRA 
URRUTIA PELAYO

02-01-
2025

Se ordena a la 
Actuaria adscrita a 
esta Sala Auxiliar, 
NOTIFIQUE POR 

BOLETIN 
JURISDICCIONAL A 

LA SERVIDORA 
PÚBLICA PRESUNTA 
RESPONSABLE, EL 

PRESENTE 
PROVEÍDO, EL 

ACUERDO DE 01 DE 
AGOSTO DE 2024 Y 

LOS ACUERDOS 
SUBSECUENTES, 
HASTA EN TANTO 

NO SEÑALE 
DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

15
666/24-RA1-01-

5
SUGELY YAJAIRA 
URRUTIA PELAYO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Nacional de Estadística 

y Geografía

SUGELY YAJAIRA 
URRUTIA PELAYO   

(EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO EN 
PROVEÍDO DE 2 DE 
ENERO DE 2025)

01-08-
2024

Esta Sala resolutora 
es competente para 
avocarse al estudio 

del asunto. Se radica 
con el número 
666/24-RA1-05

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

16
666/24-RA1-01-

5
SUGELY YAJAIRA 
URRUTIA PELAYO

Titular del Área de 
Responsabilidades del 

Órgano Interno de 
Control en el Instituto 
Nacional de Estadística 

y Geografía

SUGELY YAJAIRA 
URRUTIA PELAYO

02-01-
2025

Se advierte la NO 
COMPARECENCIA de 
la servidora pública 

presunto responsable 
o de persona alguna 

en su 
representación, por 
lo que se declara 

precluido su derecho 
para que esta 

Instrucción admita 
algún tipo de prueba 

en relación con la 
falta administrativa 

que se le 
incoa.Respecto de la 

autoridad 
investigadora, se 

tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas, detalladas 
en el Informe de 

Presunta 
Responsabilidad 

Administrativa.En 
cuanto a la autoridad 

denunciante, se 
advierte que la 

misma no 
compareció a la 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



audiencia inicial por 
lo que se declara 

precluido su derecho 
para que esta 

Instrucción admita 
algún tipo de 

probanza su favor, 
ya que no ofreció 

pruebas en la etapa 
procesal oportuna.Se 

declara abierto el 
periodo de alegatos 
por un término de 

CINCO DÍAS hábiles 
comunes a las 

partes.

17
1124/24-RA1-

01-5

ANGEL EDUARDO 
SOLIS CARBALLO Y 

OTRO.

DIRECTOR DE 
SUBSTANCIACIÓN 

"A.2" DE LA 
DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUBSTANCIACIÓN 

DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS 

DE LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN

SAMUEL CANTON 
BALCAZAR

13-01-
2025

El servidor público 
presunto responsable 
ofreció pruebas, en 
consecuencia, se 

tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, sus 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas.SE 
DESECHA LA 

PRUEBA PERICIAL 
PRETENTIDA POR EL 
SERVIDOR PÚBLICO 

PRESUNTO 
RESPONSABLE.Se 

advierte la NO 
COMPARECENCIA del 

servidor público 
presunto responsable 
o de persona alguna 

en su 
representación, por 
lo que se declara 

precluido su derecho 
para que esta 

Instrucción admita 
algún tipo de prueba 

en relación con la 
falta administrativa 

que se le 
incoa.Respecto de la 

autoridad 
investigadora, se 

tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, las 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas, detalladas 
en el Informe de 

Presunta 
Responsabilidad 

Administrativa.En 
cuanto a la autoridad 

denunciante, se 
tienen por admitidas 
y desahogadas por 
su propia y especial 

naturaleza, sus 
pruebas ofrecidas y 

exhibidas. Se declara 
abierto el periodo de 

alegatos por un 
término de CINCO 

DÍAS hábiles 
comunes a las 

partes.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

18
997/24-RA1-01-

5
EDMUNDO SERRANO 

NUÑEZ Y OTROS.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

Específico en 
Seguridad Alimentaria 

Mexicana

EDMUNDO SERRANO 
NUÑEZ Y OTROS.

02-01-
2025

Se ordena a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala Auxiliar en 
Materia de 

Responsabilidades 
Administrativas 
Graves de este 

Tribunal, NOTIFIQUE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS 

PRESUNTOS 
RESPONSABLES 

PRECISADOS CON 
ANTELACIÓN, EL 

PRESENTE 
PROVEÍDO, EL 

ACUERDO DE FECHA 
PRIMERO DE 

AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO 
Y LOS ACUERDOS 
SUBSECUENTES, 
HASTA EN TANTO 

NO SEÑALEN NUEVO 
DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES, lo 
anterior, previo 
envío del aviso 
electrónico a las 
direcciones de 

correos precisadas.

19
997/24-RA1-01-

5
EDMUNDO SERRANO 

NUÑEZ Y OTROS.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

Específico en 
Seguridad Alimentaria 

Mexicana

SUSANA MARÍN 
PÉREZ

02-01-
2025

Se ordena a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala Auxiliar en 
Materia de 

Responsabilidades 
Administrativas 
Graves de este 

Tribunal, NOTIFIQUE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 
PRESUNTOS 

RESPONSABLES 
PRECISADOS CON 
ANTELACIÓN, EL 

PRESENTE 
PROVEÍDO, EL 

ACUERDO DE FECHA 
PRIMERO DE 

AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO 
Y LOS ACUERDOS 
SUBSECUENTES, 
HASTA EN TANTO 

NO SEÑALEN NUEVO 
DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES, lo 
anterior, previo 
envío del aviso 
electrónico a las 
direcciones de 

correos precisadas.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

20
997/24-RA1-01-

5
EDMUNDO SERRANO 

NUÑEZ Y OTROS.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

Específico en 
Seguridad Alimentaria 

Mexicana

ROGELIO SERRANO 
NÚÑEZ

02-01-
2025

Se ordena a la 
Actuaria adscrita a 

esta Sala Auxiliar en 
Materia de 

Responsabilidades 
Administrativas 
Graves de este 

Tribunal, NOTIFIQUE 
POR BOLETÍN 

JURISDICCIONAL A 
LOS SERVIDORES 

PÚBLICOS 
PRESUNTOS 

RESPONSABLES 
PRECISADOS CON 
ANTELACIÓN, EL 

PRESENTE 
PROVEÍDO, EL 

ACUERDO DE FECHA 
PRIMERO DE 

AGOSTO DE DOS 
MIL VEINTICUATRO 
Y LOS ACUERDOS 
SUBSECUENTES, 
HASTA EN TANTO 

NO SEÑALEN NUEVO 

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA



DOMICILIO PARA 
OIR Y RECIBIR 

NOTIFICACIONES, lo 
anterior, previo 
envío del aviso 
electrónico a las 
direcciones de 

correos precisadas.

21
997/24-RA1-01-

5
EDMUNDO SERRANO 

NUÑEZ Y OTROS.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

Específico en 
Seguridad Alimentaria 

Mexicana

EDMUNDO SERRANO 
NUÑEZ, (EN 

CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 2 DE 
ENERO DE 2024)

01-08-
2024

Esta Sala resolutora 
es competente para 
avocarse al estudio 

del asunto. Se radica 
con el número 

997/24-RA1-01-5

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

22
997/24-RA1-01-

5
EDMUNDO SERRANO 

NUÑEZ Y OTROS.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

Específico en 
Seguridad Alimentaria 

Mexicana

SUSANA MARÍN 
PÉREZ (EN 

CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 2 DE 
ENERO DE 2024)

01-08-
2024

Esta Sala resolutora 
es competente para 
avocarse al estudio 

del asunto. Se radica 
con el número 

997/24-RA1-01-5

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

23
997/24-RA1-01-

5
EDMUNDO SERRANO 

NUÑEZ Y OTROS.

Titular del Órgano 
Interno de Control 

Específico en 
Seguridad Alimentaria 

Mexicana

ROGELIO SERRANO 
NÚÑEZ (EN 

CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 2 DE 
ENERO DE 2024)

01-08-
2024

Esta Sala resolutora 
es competente para 
avocarse al estudio 

del asunto. Se radica 
con el número 

997/24-RA1-01-5

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

BRENDA 
ESTEFANA 

SEGURA GARCIA

24
1096/24-RA1-

01-8
CARLOS RAFAEL 

VILLARRUEL HERRERA

TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

MEXICANA

CARLOS RAFAEL 
VILLARRUEL 

HERRERA

23-01-
2025

Se da cuenta con la 
devolución de 
sepomex y se 
reexpide la 

notificación por 
boletin jurisdiccional 

al presunto

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

25
1096/24-RA1-

01-8
CARLOS RAFAEL 

VILLARRUEL HERRERA

TITULAR DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL ESPECÍFICO 
EN SEGURIDAD 
ALIMENTARIA 

MEXICANA

CARLOS RAFAEL 
VILLARRUEL 
HERRERA, EN 

CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO EN 

PROVEÍDO DE 23 DE 
ENERO DE 2025

28-10-
2024

Se acepta la 
competencia para 

conocer del presente 
asunto

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

26 71/24-RA1-01-8
PAULINA RAMIREZ 

GUZMAN

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL DEL 
INSTITUTO NACIONAL 

DE ESTADISTICA Y 
GEOGRAFIA

ANONIMO
29-11-
2024

PRIMERO.- Se 
determina que sí 
existen elementos 
para configurar la 

comisión de la falta 
administrativa grave 

de utilización de 
información falsa 
atribuida a y por 

tanto sí es 
responsable 

administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
SEGUNDO. Se 

impone a la sanción 
administrativa 

consistente en la 
INHABILITACIÓN 
TEMPORAL para 

participar en 
adquisiciones, 

arrendamientos, 
servicios u obras 
públicas, por un 
periodo de TRES 

MESES.

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ

27
500/24-RA1-01-

8
JUAN ANDRES 

GUZMAN GUTIERREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 
DE LA DELEGACIÓN 
DE LA UNIDAD DE 

RESPONSABILIDADES 
EN PETRÓLEOS 
MEXICANOS, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, EN PEMEX 
TRANSFORMACIÓN 

INDUSTRIAL, 
EMPRESA 

PRODUCTIVA DEL 
ESTADO, 

SUBSIDIARIA DE 
PETRÓLEOS 
MEXICANOS.

JUAN ANDRES 
GUZMAN 

GUTIERREZ

09-12-
2024

ÚNICO. Se establece 
que NO existen 
elementos para 
determinar la 

comisión de la falta 
administrativa grave 

de desvío de 
recursos públicos 

atribuida y por tanto 
NO es responsable 

administrativamente 
por la comisión de 

dicha conducta

JUAN CARLOS 
REYES TORRES

MARÍA LUISA 
TODD 

HERNÁNDEZ



28
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

09-01-
2025

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 

MAGISTRADO PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUÍ

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

29
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EDUARDO 
HUMBERTO PALMA 

RIVERA

09-01-
2025

SE INFORMA 
ADSCRIPCIÓN DEL 

MAGISTRADO PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUÍ

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

30
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

10-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS DEL 
PROBABLE 

RESPONSABLE.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

31
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EDUARDO 
HUMBERTO PALMA 

RIVERA

10-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS DEL 
PROBABLE 

RESPONSABLE.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

32
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

13-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

33
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EDUARDO 
HUMBERTO PALMA 

RIVERA

13-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
INVESTIGADORA

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

34
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

14-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DENUNCIANTE, ASÍ 

COMO SU 
DOMICILIO, CORREO 

Y AUTORIZADOS.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

35
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EDUARDO 
HUMBERTO PALMA 

RIVERA

14-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 
ALEGATOS DE LA 

AUTORIDAD 
DENUNCIANTE, ASÍ 

COMO SU 
DOMICILIO, CORREO 

Y AUTORIZADOS.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

36
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

15-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS DEL 
PROBABLE 

RESPONSABLE

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

37
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EDUARDO 
HUMBERTO PALMA 

RIVERA

15-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS DEL 
PROBABLE 

RESPONSABLE

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

38
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

16-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS DEL 
PROBABLE 

RESPONSABLE, ASÍ 
COMO SU 

DOMICILIO, CORREO 
Y AUTORIZADOS

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

39
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EDUARDO 
HUMBERTO PALMA 

RIVERA

16-01-
2025

SE TIENEN POR 
FORMULADOS LOS 

ALEGATOS DEL 
PROBABLE 

RESPONSABLE, ASÍ 
COMO SU 

DOMICILIO, CORREO 
Y AUTORIZADOS

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

40
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

17-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO Y 

SE CITA A LAS 

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN



INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

PARTES PARA OÍR 
RESOLUCIÓN

41
1198/23-RA1-

01-3

IMELDA GUADALUPE 
TEXNA ARROYO Y 

OTROS.

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN EL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

EDUARDO 
HUMBERTO PALMA 

RIVERA

17-01-
2025

SE DECLARA 
CERRADA LA 

INSTRUCCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO Y 

SE CITA A LAS 
PARTES PARA OÍR 

RESOLUCIÓN

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

42
1583/23-RA1-

01-3
LEONSO LOPEZ 

JIMENEZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DEL ÓRGANO 
INTERNO DE 

CONTROL EN LA 
GUARDIA NACIONAL

LEONSO LOPEZ 
JIMENEZ

27-11-
2024

PRIMERO. Este 
Órgano resolutor 
concluye que SÍ 

existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 

administrativa 
GRAVE de abuso de 
funciones atribuida a 
**** y, por tanto, sí 

es responsable 
administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 
SEGUNDO. En 

consecuencia y, 
conforme a las 
consideraciones 
vertidas en el 

presente fallo, se 
impone al C. ***, la 

sanción 
administrativa 

consistente en la 
suspensión del 

empleo, cargo o 
comisión por el 

periodo de 90 días 
naturales; la cual 

deberá ejecutarse de 
conformidad con lo 

ordenado en el 
artículo 225, fracción 
I, de la Ley General 

de Responsabilidades 
Administrativas. 

TERCERO. 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

43
765/22-RA1-01-

3
TEODORO NARCISO 

MUÑOZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

RAÚL USLA LÓPEZ, 
EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO EN 

EL PRESENTE 
PROVEÍDO, SE 

NOTIFICA EL AUTO 
DE 25 DE OCTUBRE 
DE 2024, DICTADO 
POR LA TERCERA 
SECCIÓN DENTRO 

DEL R.A. 515/2024-
S3

15-01-
2025

Dígase al C. Actuario 
adscrito a esta Sala, 
se sirva a notificar 

por Boletín 
Jurisdiccional a 
****, probable 

responsable, e ***, 
denunciante, el auto 

de fecha 25 de 
octubre de 2024, 
dictado dentro del 

recurso de apelación 
R.A. 515/2024-S3, 
previo aviso que se 

envié a las 
direcciones de correo 
electrónico ******.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

44
765/22-RA1-01-

3
TEODORO NARCISO 

MUÑOZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

INGRID VERMEJA 
(DENUNCIANTE), EN 
CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO EN EL 
PRESENTE 

PROVEÍDO, SE 
NOTIFICA EL AUTO 
DE 25 DE OCTUBRE 
DE 2024, DICTADO 
POR LA TERCERA 
SECCIÓN DENTRO 

DEL R.A. 515/2024-
S3

15-01-
2025

Dígase al C. Actuario 
adscrito a esta Sala, 
se sirva a notificar 

por Boletín 
Jurisdiccional a 
****, probable 

responsable, e ***, 
denunciante, el auto 

de fecha 25 de 
octubre de 2024, 
dictado dentro del 

recurso de apelación 
R.A. 515/2024-S3, 
previo aviso que se 

envié a las 
direcciones de correo 
electrónico ******.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN



45
765/22-RA1-01-

3
TEODORO NARCISO 

MUÑOZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

TEODORO NARCISO 
MUÑOZ

09-01-
2025

El Magistrado PEDRO 
RODRÍGUEZ 

CHANDOQUÍ, queda 
adscrito a esta 

Tercera Ponencia de 
la Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves, a partir del 9 
de enero de 2025 y 
hasta en tanto la 

Junta de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.-

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

46
765/22-RA1-01-

3
TEODORO NARCISO 

MUÑOZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

FRANCISCO 
ROMERO TEJADA

09-01-
2025

El Magistrado PEDRO 
RODRÍGUEZ 

CHANDOQUÍ, queda 
adscrito a esta 

Tercera Ponencia de 
la Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves, a partir del 9 
de enero de 2025 y 
hasta en tanto la 

Junta de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.-

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

47
765/22-RA1-01-

3
TEODORO NARCISO 

MUÑOZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

RAÚL USLA LÓPEZ
09-01-
2025

El Magistrado PEDRO 
RODRÍGUEZ 

CHANDOQUÍ, queda 
adscrito a esta 

Tercera Ponencia de 
la Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves, a partir del 9 
de enero de 2025 y 
hasta en tanto la 

Junta de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.-

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

48
765/22-RA1-01-

3
TEODORO NARCISO 

MUÑOZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 

EN LA COMISIÓN 
FEDERAL DE 

ELECTRICIDAD 
DISTRIBUCIÓN, 

EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

INGRID VERMEJA 
(DENUNCIANTE)

09-01-
2025

El Magistrado PEDRO 
RODRÍGUEZ 

CHANDOQUÍ, queda 
adscrito a esta 

Tercera Ponencia de 
la Sala Auxiliar en 

Materia de 
Responsabilidades 

Administrativas 
Graves, a partir del 9 
de enero de 2025 y 
hasta en tanto la 

Junta de Gobierno y 
Administración 
determine otra 

situación.-

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

MARÍA RENATA 
PADILLA 
GALVÁN

49
458/23-RA1-01-

6
JUAN CHAVEZ JUAREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 
EN CFE GENERACIÓN 

II, EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

RICARDO TAPIA N
27-01-
2025

SE COMUNICA A LAS 
PARTES 

ADSCRIPCIÓN DE 
MAGISTRADO A LA 

TERCERA PONENCIA 
DE ESTA SALA.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO

50
458/23-RA1-01-

6
JUAN CHAVEZ JUAREZ

TITULAR DEL ÁREA DE 
RESPONSABILIDADES 

DE LA UNIDAD DE 
RESPONSABILIDADES 
EN CFE GENERACIÓN 

II, EMPRESA 
PRODUCTIVA DEL 

ESTADO, 
SUBSIDIARIA DE LA 
COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD

RICARDO TAPIA N.
28-01-
2025

DIRECTOR 
CONTENCIOSO DE 

IMSS EN 
MICHOACÁN 
DESAHOGA 

REQUERIMIENTO.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

DIANA MARIELA 
RODRÍGUEZ 

SOTO



51
251/24-RA1-01-

9
BLAS EDUARDO RUIZ 

RAMIREZ

DIRECCIÓN GENERAL 
DE SUBSTANCIACIÓN 
"A. 2" DE LA UNIDAD 

DE ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

AUDITORÍA SUPERIOR 
DE LA FEDERACIÓN

BLAS EDUARDO 
RUIZ RAMIREZ

13-12-
2024

PRIMERO.- Se 
establece que NO 
existen elementos 
para determinar la 
comisión de la falta 
administrativa grave 

de desvío de 
recursos públicos 

atribuida al C. ** y 
por tanto NO es 

responsable 
administrativamente 
por la comisión de 
dicha conducta. 

SEGUNDO.- 
NOTIFÍQUESE A LAS 

PARTES.

PEDRO 
RODRÍGUEZ 
CHANDOQUI

FRANCISCO 
JAVIER 

MARTÍNEZ 
RIVERA
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Síntesis Magistrado Secretario

1
1246/21-97-01-

1
IRENE ENRIQUEZ 

RODRIGUEZ

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

IRENE ENRIQUEZ 
RODRIGUEZ

21-01-
2025

Vistas las 
constancias, se 

advierte el proveído 
de 23 de enero de 

2024, por el cual, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 3 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 23 de mayo de 

2022 e interlocutoria 
de queja de 26 de 

enero de 2023, 
proveído que le fue 
notificado el 01 de 

febrero de 2024, sin 
que a la fecha de 

emisión del presente 
acuerdo se tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

2
1246/21-97-01-

1
IRENE ENRIQUEZ 

RODRIGUEZ

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

21-01-
2025

Vistas las 
constancias, se 

advierte el proveído 
de 23 de enero de 

2024, por el cual, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 3 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 23 de mayo de 

2022 e interlocutoria 
de queja de 26 de 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



enero de 2023, 
proveído que le fue 
notificado el 01 de 

febrero de 2024, sin 
que a la fecha de 

emisión del presente 
acuerdo se tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

3
1246/21-97-01-

1
IRENE ENRIQUEZ 

RODRIGUEZ

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
Los Trabajadores del 
Estado (SUPERIOR 

JERÁRQUICO)

21-01-
2025

Vistas las 
constancias, se 

advierte el proveído 
de 23 de enero de 

2024, por el cual, se 
requirió a la 
autoridad 

demandada, para 
que en el plazo de 3 

días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
de 23 de mayo de 

2022 e interlocutoria 
de queja de 26 de 

enero de 2023, 
proveído que le fue 
notificado el 01 de 

febrero de 2024, sin 
que a la fecha de 

emisión del presente 
acuerdo se tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

4 750/21-97-01-1
SUSANA GONZALEZ 

ANGELA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

SUSANA GONZALEZ 
ANGELA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

5 750/21-97-01-1
SUSANA GONZALEZ 

ANGELA

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

6
2814/21-97-01-

1
MARIBEL HERNÁNDEZ 

PEÑA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIBEL 
HERNÁNDEZ PEÑA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

7
2814/21-97-01-

1
MARIBEL HERNÁNDEZ 

PEÑA

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

8
2808/21-97-01-

1
NICOLAS OLGUIN 

AVILA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

NICOLAS OLGUIN 
AVILA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

su anexo, y 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

9
2808/21-97-01-

1
NICOLAS OLGUIN 

AVILA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



el oficio de mérito y 
su anexo, y 

agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

10
2808/21-97-01-

1
NICOLAS OLGUIN 

AVILA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
Instituto De 
Seguridad Y 

Servicios Sociales De 
Los Trabajadores Del 
Estado (SUPERIOR 

JERARQUICO)

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 

su anexo, y 
agréguese a sus 
autos sin mayor 

trámite.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

11 841/21-97-01-1
LÁZARO GODÍNEZ 

CASTRO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LÁZARO GODÍNEZ 
CASTRO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la autorizada de la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 11 de 
abril de 2022, 

dictada en el juicio 
téngase por recibido 
el escrito de trato, y 

en atención a su 
contenido, dígase al 

promovente, que 
toda vez que de las 

constancias que 
integran el juicio en 

que se actúa, se 
advierte de las 

mismas el proveído 
de 15 de enero de 
2025, por el cual, 

entre otras 
cuestiones, se le 

requirió por segunda 
ocasión a la 
autoridad 

demandada, por 
conducto de su 

unidad jurídica, para 
que en el plazo de 

tres días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
11 de abril de 2022, 

el cual le fue 
notificado el 23 de 
enero de 2025, por 

lo que, no ha corrido 
el término para que 

la autoridad 
demanda dé 

cumplimiento a la 
sentencia en 

comento, por lo que 
DEBERÁ ESTARSE A 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



LO ACORDADO, en 
dicho auto.

12 841/21-97-01-1
LÁZARO GODÍNEZ 

CASTRO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la autorizada de la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 11 de 
abril de 2022, 

dictada en el juicio 
téngase por recibido 
el escrito de trato, y 

en atención a su 
contenido, dígase al 

promovente, que 
toda vez que de las 

constancias que 
integran el juicio en 

que se actúa, se 
advierte de las 

mismas el proveído 
de 15 de enero de 
2025, por el cual, 

entre otras 
cuestiones, se le 

requirió por segunda 
ocasión a la 
autoridad 

demandada, por 
conducto de su 

unidad jurídica, para 
que en el plazo de 

tres días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
11 de abril de 2022, 

el cual le fue 
notificado el 23 de 
enero de 2025, por 

lo que, no ha corrido 
el término para que 

la autoridad 
demanda dé 

cumplimiento a la 
sentencia en 

comento, por lo que 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO, en 

dicho auto.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

13 841/21-97-01-1
LÁZARO GODÍNEZ 

CASTRO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
Los Trabajadores del 
Estado (SUPERIOR 

JERÁRQUICO)

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito recibido el 23 
de enero de 2025, 
por medio del cual, 
la autorizada de la 

parte actora 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 11 de 
abril de 2022, 

dictada en el juicio 
téngase por recibido 
el escrito de trato, y 

en atención a su 
contenido, dígase al 

promovente, que 
toda vez que de las 

constancias que 
integran el juicio en 

que se actúa, se 
advierte de las 

mismas el proveído 
de 15 de enero de 
2025, por el cual, 

entre otras 
cuestiones, se le 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



requirió por segunda 
ocasión a la 
autoridad 

demandada, por 
conducto de su 

unidad jurídica, para 
que en el plazo de 

tres días diera 
cumplimiento a la 

sentencia definitiva 
11 de abril de 2022, 

el cual le fue 
notificado el 23 de 
enero de 2025, por 

lo que, no ha corrido 
el término para que 

la autoridad 
demanda dé 

cumplimiento a la 
sentencia en 

comento, por lo que 
DEBERÁ ESTARSE A 
LO ACORDADO, en 

dicho auto.

14 88/21-97-01-1
EDUARDO NAPOLEÓN 

PAZ MIRANDA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EDUARDO 
NAPOLEÓN PAZ 

MIRANDA

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 10 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, 

informa el contenido 
del acuerdo de 08 de 
noviembre de 2024, 

dictado en el 
iamparo indirecto 
1297/2024-III-A, 
promovido por la 
parte actora, a 

través del cual, entre 
otras cuestiones, 

requiere a esta Sala 
para que en 15 días 

rinda su informe 
justificado 

respectivo.- Ríndase 
el INFORME 

justificado en los 
siguientes términos: 
NO SE RECONOCE 
COMO CIERTO el 
acto reclamado, 
consistente en la 

omisión de velar por 
el debido 

cumplimiento de los 
fallos emitidos por 
esta Sala, toda vez 
que mediante autos 
de 15 de enero, y 07 
de agosto de 2024, y 

08 de enero de 
2025, se le requirió a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 01 de junio de 

2021 e interlocutoria 
de queja de 30 de 

octubre de 2023; al 
efecto, se remite 

copia certificada de 
las constancias que 
acreditan lo dicho.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

15 88/21-97-01-1
EDUARDO NAPOLEÓN 

PAZ MIRANDA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Economicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

27-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio recibido el 10 
de enero de 2025, 

por medio del cual el 
Juzgado Segundo de 
Distrito en el Estado 
de San Luis Potosí, 

informa el contenido 
del acuerdo de 08 de 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



los Trabajadores del 
Estado

noviembre de 2024, 
dictado en el 

iamparo indirecto 
1297/2024-III-A, 
promovido por la 
parte actora, a 

través del cual, entre 
otras cuestiones, 

requiere a esta Sala 
para que en 15 días 

rinda su informe 
justificado 

respectivo.- Ríndase 
el INFORME 

justificado en los 
siguientes términos: 
NO SE RECONOCE 
COMO CIERTO el 
acto reclamado, 
consistente en la 

omisión de velar por 
el debido 

cumplimiento de los 
fallos emitidos por 
esta Sala, toda vez 
que mediante autos 
de 15 de enero, y 07 
de agosto de 2024, y 

08 de enero de 
2025, se le requirió a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento de la 
sentencia definitiva 
de 01 de junio de 

2021 e interlocutoria 
de queja de 30 de 

octubre de 2023; al 
efecto, se remite 

copia certificada de 
las constancias que 
acreditan lo dicho.

16 945/21-97-01-1
VICTORINO 
HERNANDEZ 
CAMARGO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTORINO 
HERNANDEZ 
CAMARGO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

17 945/21-97-01-1
VICTORINO 
HERNANDEZ 
CAMARGO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

18
2855/21-97-01-

1

MARIA DE LOS 
ANGELES CASTILLO 

BARRON

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARIA DE LOS 
ANGELES CASTILLO 

BARRON

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

19
2855/21-97-01-

1

MARIA DE LOS 
ANGELES CASTILLO 

BARRON

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

20
2702/21-97-01-

1
EPIFANIA GONZALEZ 

VELAZQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

EPIFANIA GONZALEZ 
VELAZQUEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

21
2702/21-97-01-

1
EPIFANIA GONZALEZ 

VELAZQUEZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

22
1183/21-97-01-

1
VICTOR MANUEL 

PONCE CARRANZA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

VICTOR MANUEL 
PONCE CARRANZA

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

23
1183/21-97-01-

1
VICTOR MANUEL 

PONCE CARRANZA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

24
2871/21-97-01-

1
FERNANDO SÁNCHEZ 

RÍOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

FERNANDO 
SÁNCHEZ RÍOS

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

25
2871/21-97-01-

1
FERNANDO SÁNCHEZ 

RÍOS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

26 922/21-97-01-1
MARCELO ALONSO 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MARCELO ALONSO 
HERNANDEZ

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

27 922/21-97-01-1
MARCELO ALONSO 

HERNANDEZ

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio presentado el 

22 de enero de 
2025, por medio del 

cual, la Jefa de 
Servicios de la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, entre otras 
cuestiones, anexa al 

mismo, copia del 
oficio en donde se 

encuentra realizando 
gestiones para el 

cumplimiento de la 
sentencia emitida en 
el presente juicio.- 

Téngase por recibido 
el oficio de mérito y 
su anexo, quedando 
en espera del cabal 
cumplimiento a lo 
ordenado por esta 

Sala.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

28
2559/21-97-01-

1
HÉCTOR MADRID 

LUGO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación de Baja 
California Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Paz

HÉCTOR MADRID 
LUGO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito de 23 de 

enero de 2025, por 
medio del cual el 
autorizado de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 11 de 
julio de 2023, 

dictada en el juicio 
citado al rubro, por 

lo que solicita que se 
requiera su 

cumplimiento a la 
demandada, sin que 
a la fecha de emisión 
del presente acuerdo 

se tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



de notificación a la 
actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

29
2559/21-97-01-

1
HÉCTOR MADRID 

LUGO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación de Baja 
California Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Paz

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación de Baja 
California Sur del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, con sede en 

la Paz

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito de 23 de 

enero de 2025, por 
medio del cual el 
autorizado de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 11 de 
julio de 2023, 

dictada en el juicio 
citado al rubro, por 

lo que solicita que se 
requiera su 

cumplimiento a la 
demandada, sin que 
a la fecha de emisión 
del presente acuerdo 

se tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

30
2559/21-97-01-

1
HÉCTOR MADRID 

LUGO

Subdelegada de 
Prestaciones de la 
Delegación de Baja 
California Sur del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, con sede en la 
Paz

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
Los Trabajadores del 
Estado (SUPERIOR 

JERÁRQUICO)

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito de 23 de 

enero de 2025, por 
medio del cual el 
autorizado de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 11 de 
julio de 2023, 

dictada en el juicio 
citado al rubro, por 

lo que solicita que se 
requiera su 

cumplimiento a la 
demandada, sin que 
a la fecha de emisión 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



del presente acuerdo 
se tenga 

pronunciamiento 
alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

31
1049/21-97-01-

1
LAZARO GODINEZ 

CASTRO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LAZARO GODINEZ 
CASTRO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito de 23 de 

enero de 2025, por 
medio del cual la 
autorizada de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 06 de 
abril de 2022 e 
interlocutoria de 

queja de 28 de junio 
de 2024, dictadas en 

el juicio citado al 
rubro, por lo que 
solicita que se 

requiera su 
cumplimiento a la 

demandada, sin que 
a la fecha de emisión 
del presente acuerdo 

se tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

32
1049/21-97-01-

1
LAZARO GODINEZ 

CASTRO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito de 23 de 

enero de 2025, por 
medio del cual la 
autorizada de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 06 de 
abril de 2022 e 
interlocutoria de 

queja de 28 de junio 
de 2024, dictadas en 

el juicio citado al 
rubro, por lo que 
solicita que se 

requiera su 
cumplimiento a la 

demandada, sin que 
a la fecha de emisión 
del presente acuerdo 

se tenga 
pronunciamiento 

alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel

33
1049/21-97-01-

1
LAZARO GODINEZ 

CASTRO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Dirección General 
del Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
Los Trabajadores del 
Estado (SUPERIOR 

JERÁRQUICO)

24-01-
2025

Se da cuenta del 
escrito de 23 de 

enero de 2025, por 
medio del cual la 
autorizada de la 

parte actora, 
manifiesta que la 

autoridad 
demandada no ha 

dado cumplimiento a 
la sentencia 

definitiva de 06 de 
abril de 2022 e 
interlocutoria de 

queja de 28 de junio 
de 2024, dictadas en 

el juicio citado al 
rubro, por lo que 
solicita que se 

requiera su 
cumplimiento a la 

demandada, sin que 
a la fecha de emisión 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sergio Antonio 
Herrera Del 

Ángel



del presente acuerdo 
se tenga 

pronunciamiento 
alguno por parte de 
la citada autoridad 

demandada, en 
consecuencia, se 
hace efectivo el 

apercibimiento ahí 
decretado, y se 

impone una multa 
mínima y se requiere 
por segunda ocasión 

a la autoridad 
demandada, para 

que dentro del plazo 
de 3 días, exhiba las 

constancias que 
acrediten que ha 

dado entero 
cumplimiento, así 

como las constancias 
de notificación a la 

actora, pues en caso 
contrario se aplicará 
una segunda multa e 

infórmese de lo 
anterior al Superior 

Jerárquico de la 
autoridad 

demandada para los 
efectos legales a que 

haya lugar.

34
2165/21-97-01-

4
LETICIA MORENO 

GUAJARDO

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LETICIA MORENO 
GUAJARDO

22-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia del Juicio 

de Resolución 
Exclusiva de Fondo 
de este Tribunal, el 

10 de enero de 
2025, mediante el 

cual la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

fecha 07 de 
diciembre de 2021 
en el juicio citado al 
rubro, exhibiendo 
para tal efecto una 

copia de la 
resolución de oficio 
de cumplimiento de 
sentencia, mismo 

con el cual la 
autoridad pretende 

acreditar el 
cumplimiento.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos para los 

efectos legales 
conducentes, y se 

informa a la 
autoridad 

demandada que esta 
Sala queda en 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez



espera que le sea 
remitida la cédula de 

notificación de la 
resolución de oficio 
de cumplimiento de 
sentencia, bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

de apremio, de 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

35
2165/21-97-01-

4
LETICIA MORENO 

GUAJARDO

Jefatura de Pensiones, 
Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila, del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefatura de 
Pensiones, 

Seguridad e Higiene 
de la Subdelegación 
de Prestaciones de la 
Delegación Estatal 

Coahuila, del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

22-01-
2025

Se da cuenta el oficio 
recibido en la 

Oficialía de Partes de 
la Sala Especializada 
en Materia del Juicio 

de Resolución 
Exclusiva de Fondo 
de este Tribunal, el 

10 de enero de 
2025, mediante el 

cual la Unidad 
Jurídica del Instituto 

de Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado en Coahuila, 
en representación de 

la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento dado 

a la sentencia 
definitiva dictada en 

fecha 07 de 
diciembre de 2021 
en el juicio citado al 
rubro, exhibiendo 
para tal efecto una 

copia de la 
resolución de oficio 
de cumplimiento de 
sentencia, mismo 

con el cual la 
autoridad pretende 

acreditar el 
cumplimiento.- Visto 

lo anterior, con 
fundamento en el 

artículo 36, fracción 
VII, de la Ley 

Orgánica del Tribunal 
Federal de Justicia 

Administrativa, 
téngase por recibido 
el oficio de cuenta y 
sus anexos para los 

efectos legales 
conducentes, y se 

informa a la 
autoridad 

demandada que esta 
Sala queda en 

espera que le sea 
remitida la cédula de 

notificación de la 
resolución de oficio 
de cumplimiento de 
sentencia, bajo el 
apercibimiento de 
que en caso de no 

hacerlo, se le 
impondrá una multa 

de apremio, de 
conformidad con lo 

previsto en el 
artículo 58 de la Ley 

Federal de 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez



Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo

36
2750/21-97-01-

4
MAURA ANDREA 

PICASSO LARRAGA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

MAURA ANDREA 
PICASSO LARRAGA

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

37
2750/21-97-01-

4
MAURA ANDREA 

PICASSO LARRAGA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

38
2750/21-97-01-

4
MAURA ANDREA 

PICASSO LARRAGA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios 
adscrita a la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

ISSSTE (AUTORIDAD 
PROMOVENTE)

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

39 27/21-97-01-4
CARLOS ISIDRO 

RODRIGUEZ CASTRO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

CARLOS ISIDRO 
RODRIGUEZ 

CASTRO

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

40 27/21-97-01-4
CARLOS ISIDRO 

RODRIGUEZ CASTRO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez



la Ley Federal de 
Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

41 27/21-97-01-4
CARLOS ISIDRO 

RODRIGUEZ CASTRO

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios 
adscrita a la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

ISSSTE (AUTORIDAD 
PROMOVENTE)

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

42
2756/21-97-01-

4
BENJAMIN ANTONIO 

AGUSTIN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BENJAMIN ANTONIO 
AGUSTIN

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

43
2756/21-97-01-

4
BENJAMIN ANTONIO 

AGUSTIN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

44
2756/21-97-01-

4
BENJAMIN ANTONIO 

AGUSTIN

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas, de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios 
adscrita a la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

ISSSTE (AUTORIDAD 
PROMOVENTE)

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

45
2857/21-97-01-

4
J. TRINIDAD SOLIS 

ARRIAGA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J. TRINIDAD SOLIS 
ARRIAGA

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez



en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

46
2857/21-97-01-

4
J. TRINIDAD SOLIS 

ARRIAGA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

47
2857/21-97-01-

4
J. TRINIDAD SOLIS 

ARRIAGA

Subdelegado de 
Prestaciones 

Económicas de la 
Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios 
adscrita a la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

ISSSTE (AUTORIDAD 
PROMOVENTE)

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

48
2886/21-97-01-

4
FRANCISCO JAVIER 
DELGADO PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

FRANCISCO JAVIER 
DELGADO PEREZ

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

49
2886/21-97-01-

4
FRANCISCO JAVIER 
DELGADO PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su Unidad 
Jurídica.

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

50
2886/21-97-01-

4
FRANCISCO JAVIER 
DELGADO PEREZ

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal San 
Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Jefa de Servicios 
adscrita a la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

ISSSTE (AUTORIDAD 
PROMOVENTE)

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez



de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

51
1184/21-97-01-

4
JOSÉ DOLORES 

MARTÍNEZ MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

JOSÉ DOLORES 
MARTÍNEZ MORALES

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

52
1184/21-97-01-

4
JOSÉ DOLORES 

MARTÍNEZ MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

53
1184/21-97-01-

4
JOSÉ DOLORES 

MARTÍNEZ MORALES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios 
adscrita a la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

ISSSTE (AUTORIDAD 
PROMOVENTE)

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

54 869/21-97-01-4
JAVIER RODRIGUEZ 

CONTRERAS

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

EstadoDelegado 
Estatal en San Luis 

Potosí del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

JAVIER RODRIGUEZ 
CONTRERAS

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

55 869/21-97-01-4
JAVIER RODRIGUEZ 

CONTRERAS

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

EstadoDelegado 
Estatal en San Luis 

Potosí del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

EstadoDelegado 
Estatal en San Luis 
Potosí del Instituto 

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez



de Seguridad y 
Servicios Sociales

impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

56 869/21-97-01-4
JAVIER RODRIGUEZ 

CONTRERAS

Delegado Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

EstadoDelegado 
Estatal en San Luis 

Potosí del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado

Jefa de Servicios 
adscrita a la 

Subdirección de lo 
Contencioso del 

ISSSTE (AUTORIDAD 
PROMOVENTE)

27-01-
2025

Se informan 
gestiones de 

cumplimiento a la 
sentencia definitiva 
dicatada por esta 

Sala.- Se apercibe a 
la autoridad 

demandada que en 
caso de 

incumplimiento de le 
impondrá la medida 
de apremio prevista 
en el articulo 58 de 
la Ley Federal de 

Procedimiento 
Contencioso 

Administrativo.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Sandra Janet 
Hernández 

Chávez

57
2661/21-97-01-

7
JESÚS RIVERA AMAYA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en Hermosillo, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 
dicho Instituto en el 
Estado de Sonora

JESÚS RIVERA 
AMAYA

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

24 de enero de 
2024, por medio del 

cual, la autoridad 
demandada informa 
sobre las gestiones 
que se encuentra 
realizando a fin de 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta con sus 

anexos y, en 
atención a su 

contenido, se tiene a 
la oficiante 

realizando gestiones 
tendientes a dar 

total cumplimiento a 
la sentencia 
definitiva. SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
a la brevedad exhiba 

las constancias 
faltantes con las que 
acredite el íntegro 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

así como la 
constancia con la 
que acredite que 
notificó a la parte 

actora.

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Patricia Nava 
Soria

58
2661/21-97-01-

7
JESÚS RIVERA AMAYA

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en Hermosillo, 
por conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal de 
dicho Instituto en el 
Estado de Sonora

Subdelegado de 
Prestaciones del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado, en 
Hermosillo, por 
conducto de la 

Unidad Jurídica de la 
Delegación Estatal 
de dicho Institut

27-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en la 
Oficialía de Partes el 

24 de enero de 
2024, por medio del 

cual, la autoridad 
demandada informa 
sobre las gestiones 
que se encuentra 
realizando a fin de 
dar cumplimiento a 

la sentencia 
definitiva. Téngase 
por recibido el oficio 
de cuenta con sus 

anexos y, en 
atención a su 

contenido, se tiene a 
la oficiante 

realizando gestiones 
tendientes a dar 

total cumplimiento a 

Francisco Javier 
Marin Sarabia

Patricia Nava 
Soria



la sentencia 
definitiva. SE 

REQUIERE a la 
autoridad 

demandada para que 
a la brevedad exhiba 

las constancias 
faltantes con las que 
acredite el íntegro 
cumplimiento de la 
sentencia definitiva; 

así como la 
constancia con la 
que acredite que 
notificó a la parte 

actora.

59 91/21-97-01-5
MA. LUISA DE LA 
ROSA TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MA. LUISA DE LA 
ROSA TORRES

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 
en tal virtud, se da 

vista a la parte 
actora, para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

60 91/21-97-01-5
MA. LUISA DE LA 
ROSA TORRES

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
Guanajuato del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en Guanajuato del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
oficio por medio del 

cual la autoridad 
demandada, informa 
el cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 
en tal virtud, se da 

vista a la parte 
actora, para que 

manifieste lo que a 
su derecho 
convenga.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

61 131/21-97-01-5
BERNARDINO 

ANTONIO DEL ÁNGEL

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

BERNARDINO 
ANTONIO DEL 

ÁNGEL

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

mediante el cual 
solicita a esta Sala 

se requiera a la 
autoridad 

demandada informe 
el cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 

en tal virtud, se 
acuerda lo 

conducente.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

62 131/21-97-01-5
BERNARDINO 

ANTONIO DEL ÁNGEL

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito presentado 
por la parte actora, 

mediante el cual 
solicita a esta Sala 

se requiera a la 
autoridad 

demandada informe 
el cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 

en tal virtud, se 
acuerda lo 

conducente.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

63
2763/21-97-01-

5
J. JESUS RENTERIA 

SERRANO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

J. JESUS RENTERIA 
SERRANO

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 

en tal virtud, se 
acuerda lo 

conducente.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

64
2763/21-97-01-

5
J. JESUS RENTERIA 

SERRANO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento a la 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez



los Trabajadores del 
Estado

sentencia de mérito, 
en tal virtud, se 

acuerda lo 
conducente.

65
2763/21-97-01-

5
J. JESUS RENTERIA 

SERRANO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí, del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Titular de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí, 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta con el 
escrito por medio del 
cual la parte actora, 
solicita se requiera a 

la autoridad 
demandada el 

cumplimiento a la 
sentencia de mérito, 

en tal virtud, se 
acuerda lo 

conducente.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Brenda Grisel 
Olvera 

Hérnandez

66
2384/21-97-01-

8
LUCINA AGUIRRE 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegacion Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

LUCINA AGUIRRE 
MORENO

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 

este Tribunal, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informó 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
en consecuencia, se 

dejan a salvo los 
derechos de la actora 

para combatir el 
cumplimiento.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

67
2384/21-97-01-

8
LUCINA AGUIRRE 

MORENO

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegacion Estatal 

Coahuila del Instituto 
de Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

Subdelegado de 
Prestaciones, de la 
Delegacion Estatal 

Coahuila del 
Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado

24-01-
2025

Se da cuenta del 
oficio ingresado en 

este Tribunal, a 
través del cual la 

autoridad 
demandada informó 
el cumplimiento a la 
sentencia definitiva, 
en consecuencia, se 

dejan a salvo los 
derechos de la actora 

para combatir el 
cumplimiento.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

68 944/21-97-01-8

MARÍA DE LOS 
ANGELES VILLAGRÁN 

ROSAS Y/O MARIA 
ÁNGELES VILLAGRÁN 

ROSAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

MARÍA DE LOS 
ANGELES 

VILLAGRÁN ROSAS 
Y/O MARIA ÁNGELES 
VILLAGRÁN ROSAS

22-01-
2025

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada se le 
impone MULTA y 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado se hace de su 

conocimiento el 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y de su 
superior jerárquico 

para los efectos 
legales conducentes, 
remitiéndole para tal 
efecto copia de las 
actuaciones por los 
cuales se requirió a 

la autoridad 
demandada y su 

superior jerárquico 
para que dieran 

cumplimiento a la 
sentencia.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

69 944/21-97-01-8

MARÍA DE LOS 
ANGELES VILLAGRÁN 

ROSAS Y/O MARIA 
ÁNGELES VILLAGRÁN 

ROSAS

Subdelegado de 
Prestaciones de la 

Delegación Estatal en 
San Luis Potosí del 

Instituto de Seguridad 
y Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

Subdelegado de 
Prestaciones de la 
Delegación Estatal 
en San Luis Potosí 

del Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 

Estado.

22-01-
2025

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada se le 
impone MULTA y 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez



los Trabajadores del 
Estado se hace de su 

conocimiento el 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y de su 
superior jerárquico 

para los efectos 
legales conducentes, 
remitiéndole para tal 
efecto copia de las 
actuaciones por los 
cuales se requirió a 

la autoridad 
demandada y su 

superior jerárquico 
para que dieran 

cumplimiento a la 
sentencia.

70 983/21-97-01-8
RAUL MURGA 
HERNANDEZ

Presidente Suplente 
del Subcomité de 

Medicina del Trabajo, 
de la Delegación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

RAUL MURGA 
HERNANDEZ

22-01-
2025

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada se le 
impone MULTA y 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado se hace de su 

conocimiento el 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y de su 
superior jerárquico 

para los efectos 
legales conducentes, 
remitiéndole para tal 
efecto copia de las 
actuaciones por los 
cuales se requirió a 

la autoridad 
demandada y su 

superior jerárquico 
para que dieran 

cumplimiento a la 
sentencia.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez

71 983/21-97-01-8
RAUL MURGA 
HERNANDEZ

Presidente Suplente 
del Subcomité de 

Medicina del Trabajo, 
de la Delegación 
Estatal San Luis 

Potosí, del Instituto de 
Seguridad y Servicios 

Sociales de los 
Trabajadores del 

Estado, por conducto 
de su Unidad Jurídica.

Presidente Suplente 
del Subcomité de 

Medicina del 
Trabajo, de la 

Delegación Estatal 
San Luis Potosí, del 

Instituto de 
Seguridad y 

Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado, por conducto 

de su

22-01-
2025

En virtud del 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada se le 
impone MULTA y 

MEDIANTE ATENTO 
OFICIO que se gire 
al Titular del Órgano 
Interno de Control 
en el Instituto de 

Seguridad y 
Servicios Sociales de 
los Trabajadores del 
Estado se hace de su 

conocimiento el 
incumplimiento de la 

autoridad 
demandada y de su 
superior jerárquico 

para los efectos 
legales conducentes, 
remitiéndole para tal 
efecto copia de las 
actuaciones por los 
cuales se requirió a 

la autoridad 
demandada y su 

superior jerárquico 
para que dieran 

cumplimiento a la 
sentencia.

Axeel Miguel 
Arana Castaños

Israel Roberto 
Sánchez Gómez
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Boletín Jurísdiccional
No. No. Expediente Parte Actora  Parte Demandada Parte Notificada Fecha de 

actuación
Síntesis Magistrado Secretario

1
4178/19-17-11-

2

CAESSA 
TRANSPORTACIONES, 
S.A. DE C.V. Y OTROS

SIN INFORMACIÓN

CAESSA 
TRANSPORTACIONE

S, S.A. DE C.V. Y 
OTROS

20-01-
2025

SE ARCHIVA 
CARPETA DE 

ATRACCIÓN COMO 
CONCLUIDA.

- -

2
4178/19-17-11-

2

CAESSA 
TRANSPORTACIONES, 
S.A. DE C.V. Y OTROS

SIN INFORMACIÓN

SUBDIRECTOR DE 
PRODUCTOS Y 
COMBUSTIBLES 
INDUSTRIALES 

PEMEX 
TRANSFORMACIÓN 

INDUSTRIAL

20-01-
2025

SE ARCHIVA 
CARPETA DE 

ATRACCIÓN COMO 
CONCLUIDA.

- -

3 86/24-ERF-01-4
G-TEKT MÉXICO CORP, 

S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"3" DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACION 

TRIBUTARIA

17-01-
2025

NO SE EJERCE LA 
FACULTAD DE 
ATRACCIÓN

- -

4
1346/20-03-01-
11/1030/23-S1-

01-04[05]

PACIFIC SUN 
MARKETING, S.DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" con 
sede en Baja 

California Sur, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

PACIFIC SUN 
MARKETING, S.DE 

R.L. DE C.V.

03-12-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora no 

probó su acción.II. 
Se reconoce la 

VALIDEZ tanto de la 
resolución 

impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida mismas 
que han quedado 
precisadas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

5
1346/20-03-01-
11/1030/23-S1-

01-04[05]

PACIFIC SUN 
MARKETING, S.DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" con 
sede en Baja 

California Sur, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DE BAJA 

CALIFORNIA SUR "1" 
DEL SAT, CON SEDE 

EN BAJA 
CALIFORNIA SUR, 

EN 
REPRESENTACIÓN 

DEL SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
DEL JEFE DEL SAT.

03-12-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora no 

probó su acción.II. 
Se reconoce la 

VALIDEZ tanto de la 
resolución 

impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida mismas 
que han quedado 
precisadas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

6
1346/20-03-01-
11/1030/23-S1-

01-04[05]

PACIFIC SUN 
MARKETING, S.DE R.L. 

DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 
Jurídica de Baja 

California Sur "1" con 
sede en Baja 

California Sur, de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

TERCERO 
INTERESADO: 

MARÍA ANTONIETA 
SALAZAR TIRADO, 

COMO 
REPRESENTANTE DE 
LOS TRABAJADORES 

DE LA EMPRESA 
ACTORA.

03-12-
2024

R E S U E L V EI.- La 
parte actora no 

probó su acción.II. 
Se reconoce la 

VALIDEZ tanto de la 
resolución 

impugnada, así como 
de la originalmente 
recurrida mismas 
que han quedado 
precisadas en el 

Resultando 1° del 
presente fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

7
1438/24-11-01-
1/1212/24-S1-

01-06[05]
MASKOTA, S.A DE C.V. SIN INFORMACIÓN

MASKOTA, S.A DE 
C.V.

03-12-
2024

I.- Resultó 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



autoridad 
incidentista.II.- Es 
competente por 

cuestión de territorio 
para conocer del 
juicio contencioso 

administrativo 
federal 1438/24-11-
01-1, la Primera Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, con sede en 
Tlalnepantla, Estado 
de México de este 

Tribunal, por lo que, 
mediante oficio que 
se gire, remítanse 
los autos del juicio 

respectivo, así como 
copia certificada del 

presente fallo, a 
efecto de que 

continúe con la 
tramitación y emita 
la resolución que, 

conforme a derecho 
corresponda.III.- 

NOTIFÍQUESE

8
1438/24-11-01-
1/1212/24-S1-

01-06[05]
MASKOTA, S.A DE C.V. SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DEL 
DISTRITO FEDERAL 
"1", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

03-12-
2024

I.- Resultó 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
incidentista.II.- Es 
competente por 

cuestión de territorio 
para conocer del 
juicio contencioso 

administrativo 
federal 1438/24-11-
01-1, la Primera Sala 
Regional Norte-Este 

del Estado de 
México, con sede en 
Tlalnepantla, Estado 
de México de este 

Tribunal, por lo que, 
mediante oficio que 
se gire, remítanse 
los autos del juicio 

respectivo, así como 
copia certificada del 

presente fallo, a 
efecto de que 

continúe con la 
tramitación y emita 
la resolución que, 

conforme a derecho 
corresponda.III.- 

NOTIFÍQUESE

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

9

3866/24-06-04-
3/3235/24-EAR-
01-11/1358/24-
S1-01-06[05]

RÓMULO GARZA 
LÓPEZ

SIN INFORMACIÓN
RÓMULO GARZA 

LÓPEZ
19-11-
2024

I. Es PROCEDENTE y 
FUNDADO el conflicto 
de competencia por 
razón de materia 

planteado por la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México; en 

consecuencia,II. Es 
competente 

materialmente para 
conocer del juicio 

contencioso 
administrativo la 

Cuarta Sala Regional 
del Noreste de este 

Tribunal, con sede en 
San Pedro Garza 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



García, Nuevo León; 
por lo que, mediante 

oficio que se gire, 
remítansele los autos 
con copia certificada 
del presente fallo.III. 

Mediante atento 
oficio que se gire a la 
Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

para su 
conocimiento.

10
434/24-13-02-
3/639/24-S1-

01-06[05]

UNIÓN GANADERA 
REGIONAL DEL NORTE 

DE VERACRUZ
SIN INFORMACIÓN

UNIÓN GANADERA 
REGIONAL DEL 

NORTE DE 
VERACRUZ

12-11-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO.- Es 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de materia 
planteado por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia,SEGUN
DO.- Resultan 

COMPETENTES por 
materia para conocer 
del presente asunto 

tanto la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación 
como la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación, 
ambas con sede en 
la Ciudad de México, 

por lo que 
atendiendo al turno 
que le corresponda, 
remítanse los autos 
originales del juicio, 
con copia certificada 

de la presente 
resolución para los 

efectos legales 
conducentes.TERCER
O.- Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 
a la (ahora) Segunda 

Sala Regional del 
Golfo de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de Xalapa- 
Enríquez, Estado de 
Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para su 
conocimiento.CUART
O.- NOTIFÍQUESE.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

11
434/24-13-02-
3/639/24-S1-

01-06[05]

UNIÓN GANADERA 
REGIONAL DEL NORTE 

DE VERACRUZ
SIN INFORMACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
JURIDICO DEL 

SERVICIO NACIONAL 
DE SANIDAD, 
INOCUIDAD Y 

CALIDAD 
AGROALIMENTARIA, 

EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA

12-11-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO.- Es 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de materia 
planteado por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia,SEGUN
DO.- Resultan 

COMPETENTES por 
materia para conocer 
del presente asunto 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



tanto la Sala 
Especializada Mixta 
en Juicios en Línea y 
en Materia Ambiental 

y de Regulación 
como la Sala 

Especializada en 
Materia Ambiental y 

de Regulación, 
ambas con sede en 
la Ciudad de México, 

por lo que 
atendiendo al turno 
que le corresponda, 
remítanse los autos 
originales del juicio, 
con copia certificada 

de la presente 
resolución para los 

efectos legales 
conducentes.TERCER
O.- Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 
a la (ahora) Segunda 

Sala Regional del 
Golfo de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de Xalapa- 
Enríquez, Estado de 
Veracruz de Ignacio 
de la Llave, para su 
conocimiento.CUART
O.- NOTIFÍQUESE.

12
904/24-30-01-
1/981/24-S1-

01-06[05]

VICTOR MANUEL 
HERNANDEZ FLORES

SIN INFORMACIÓN
VICTOR MANUEL 

HERNANDEZ FLORES
19-11-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
hecho valer por la 

autoridad 
incidentista; en 

consecuencia,II.- Es 
competente por 

cuestión de territorio 
para conocer del 
juicio contencioso 

administrativo 
federal 904/24-30-

01-1-ST, la Sala 
Regional de Hidalgo 
de este Tribunal, con 
sede en la Ciudad de 
Pachuca, Estado de 
Hidalgo, por lo que 
mediante oficio que 
se gire, remítansele 
los autos del juicio 

respectivo, así como 
copia certificada del 
presente fallo.III.- 

Remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
la Sala Regional del 
Centro IV de este 

Tribunal, con sede en 
Silao de la Victoria, 
Guanajuato, para su 
conocimiento.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-

13
904/24-30-01-
1/981/24-S1-

01-06[05]

VICTOR MANUEL 
HERNANDEZ FLORES

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
HIDALGO "1", DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

19-11-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
hecho valer por la 

autoridad 
incidentista; en 

consecuencia,II.- Es 
competente por 

cuestión de territorio 

Manuel Luciano 
Hallivis Pelayo

-



para conocer del 
juicio contencioso 

administrativo 
federal 904/24-30-

01-1-ST, la Sala 
Regional de Hidalgo 
de este Tribunal, con 
sede en la Ciudad de 
Pachuca, Estado de 
Hidalgo, por lo que 
mediante oficio que 
se gire, remítansele 
los autos del juicio 

respectivo, así como 
copia certificada del 
presente fallo.III.- 

Remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
la Sala Regional del 
Centro IV de este 

Tribunal, con sede en 
Silao de la Victoria, 
Guanajuato, para su 
conocimiento.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

14
476/24-29-01-
3/1419/24-S2-

10-06

GRUPO ESSCALO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE COLIMA 
"1"

GRUPO ESSCALO, 
S.A. DE C.V.

09-01-
2025

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
incidentista, por lo 

tanto;II.- Es 
competente por 

razón de territorio 
para continuar 

conociendo del juicio 
la SALA REGIONAL 

SUR DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y AUXILIAR 
de este Tribunal, con 
sede en la Ciudad de 

Toluca, Estado de 
México. III.- 

NOTIFÍQUESE.

Carlos Mena 
Adame

-

15
476/24-29-01-
3/1419/24-S2-

10-06

GRUPO ESSCALO, S.A. 
DE C.V.

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE COLIMA 
"1"

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURIDICO DE 
COLIMA "1" DEL 

SAT, EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

09-01-
2025

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE pero 

INFUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
incidentista, por lo 

tanto;II.- Es 
competente por 

razón de territorio 
para continuar 

conociendo del juicio 
la SALA REGIONAL 

SUR DEL ESTADO DE 
MÉXICO Y AUXILIAR 
de este Tribunal, con 
sede en la Ciudad de 

Toluca, Estado de 
México. III.- 

NOTIFÍQUESE.

Carlos Mena 
Adame

-

16
1336/23-05-02-
8/94/24-S1-02-

06

CORAFI INMOBILIARIA 
DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

CORAFI 
INMOBILIARIA DEL 
SURESTE, S.A. DE 

C.V.

26-11-
2024

I. Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Es 
competente por 

razón de territorio 
para seguir 

conociendo del 
presente juicio 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



contencioso 
administrativo, la 

Segunda Sala 
Regional del Norte-
Centro II de este 

Tribunal con sede en 
la Ciudad de 

Torreón, Estado de 
Coahuila, por lo que 
mediante oficio que 

al efecto se gire, 
devuélvanse los 

autos del expediente 
en que se actúa con 
copia certificada de 

la presente 
resolución, para que 
siga conociendo del 

mismo.III. 
NOTIFÍQUESE.

17
1336/23-05-02-
8/94/24-S1-02-

06

CORAFI INMOBILIARIA 
DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

SUBADMINISTRADO
RA 

DESCONCENTRADA 
JURÍDICA DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DEL 
DISTRITO FEDERAL 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DEL SAT, EN 

REPRESENTACIÓN 
DE LAS 

AUTORIDADES 
DEMA

26-11-
2024

I. Es PROCEDENTE 
pero INFUNDADO el 

incidente de 
incompetencia por 
razón de territorio 
planteado por la 

autoridad 
demandada, en 

consecuencia;II. Es 
competente por 

razón de territorio 
para seguir 

conociendo del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, la 

Segunda Sala 
Regional del Norte-
Centro II de este 

Tribunal con sede en 
la Ciudad de 

Torreón, Estado de 
Coahuila, por lo que 
mediante oficio que 

al efecto se gire, 
devuélvanse los 

autos del expediente 
en que se actúa con 
copia certificada de 

la presente 
resolución, para que 
siga conociendo del 

mismo.III. 
NOTIFÍQUESE.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

18
17643/19-17-
12-7/779/20-

S1-02-04

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

TCC REMITE COPIA 
DE LA EJECUTORIA 
QUE CONCEDIÓ EL 

AMPARO A LA 
QUEJOSA Y 

DEVUELVE LOS 
AUTOS DEL 

PRESENTE ASUNTO; 
SE ACUSA DE 
RECIBO Y SE 

SOLICITA 
PRÓRROGA PARA 

ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE 

DAR CUMPLIMIENTO 
A DICHA 

EJECUTORIA

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

19
17643/19-17-
12-7/779/20-

S1-02-04

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2" // 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MÉXICO 

"2" // JEFE DEL 
SERVCIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA,  POR 

24-01-
2025

TCC REMITE COPIA 
DE LA EJECUTORIA 
QUE CONCEDIÓ EL 

AMPARO A LA 
QUEJOSA Y 

DEVUELVE LOS 
AUTOS DEL 

PRESENTE ASUNTO; 
SE ACUSA DE 
RECIBO Y SE 

SOLICITA 
PRÓRROGA PARA 

ESTAR EN 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR

POSIBILIDAD DE 
DAR CUMPLIMIENTO 

A DICHA 
EJECUTORIA

20
17643/19-17-
12-7/779/20-

S1-02-04

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
EN 

REPRESENTACIÓN 
DE LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS.

24-01-
2025

TCC REMITE COPIA 
DE LA EJECUTORIA 
QUE CONCEDIÓ EL 

AMPARO A LA 
QUEJOSA Y 

DEVUELVE LOS 
AUTOS DEL 

PRESENTE ASUNTO; 
SE ACUSA DE 
RECIBO Y SE 

SOLICITA 
PRÓRROGA PARA 

ESTAR EN 
POSIBILIDAD DE 

DAR CUMPLIMIENTO 
A DICHA 

EJECUTORIA

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

21
17643/19-17-
12-7/779/20-

S1-02-04

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

24-01-
2025

TCC REMITE COPIA 
DE LA EJECUTORIA 

DICTADA EN EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN; SE 

ACUSA DE RECIBO

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

22
17643/19-17-
12-7/779/20-

S1-02-04

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
MÉXICO "2" // 

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

DE AUDITORÍA 
FISCAL DE MÉXICO 

"2" // JEFE DEL 
SERVCIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA,  POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR

24-01-
2025

TCC REMITE COPIA 
DE LA EJECUTORIA 

DICTADA EN EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN; SE 

ACUSA DE RECIBO

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

23
17643/19-17-
12-7/779/20-

S1-02-04

QUAD/GRAPHICS 
MÉXICO DF, S.A. DE 

C.V.

Administración 
Desconcentrada de 
Auditoría Fiscal de 

México "2", del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, DE LA 

SECRETARÍA DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO, 
EN 

REPRESENTACIÓN 
DE LAS 

AUTORIDADES 
DEMANDADAS.

24-01-
2025

TCC REMITE COPIA 
DE LA EJECUTORIA 

DICTADA EN EL 
RECURSO DE 
REVISIÓN; SE 

ACUSA DE RECIBO

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

24
18/22-15-01-
4/1219/24-S1-

02-04

INGENIEROS 
CONSULTORES DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

INGENIEROS 
CONSULTORES DE 
OAXACA, S.A. DE 

C.V.

09-01-
2025

I. Es infundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formulada por las 
autoridades 

demandadas.II. No 
se sobresee el 

presente juicio.III. 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en consecuencia;IV. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1° 
de esta sentencia.V. 

NOTIFÍQUESE.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

25
18/22-15-01-
4/1219/24-S1-

02-04

INGENIEROS 
CONSULTORES DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
// ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
OAXACA "1", POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, DEL 

09-01-
2025

I. Es infundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formulada por las 
autoridades 

demandadas.II. No 
se sobresee el 

presente juicio.III. 
La parte actora 

probó su pretensión, 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

en consecuencia;IV. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1° 
de esta sentencia.V. 

NOTIFÍQUESE.

26
18/22-15-01-
4/1219/24-S1-

02-04

INGENIEROS 
CONSULTORES DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE 
LA PROCURADURÍA 

FISCAL DE LA 
SECRETARÍA DE 
FINANZAS DEL 
GOBIERNO DEL 

ESTADO DE OAXACA

09-01-
2025

I. Es infundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formulada por las 
autoridades 

demandadas.II. No 
se sobresee el 

presente juicio.III. 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en consecuencia;IV. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1° 
de esta sentencia.V. 

NOTIFÍQUESE.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

27
18/22-15-01-
4/1219/24-S1-

02-04

INGENIEROS 
CONSULTORES DE 

OAXACA, S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

TERCERO 
INTERESADO: 

EFRAÍN PALACIOS 
GARCÍA , 

REPRESENTANTE DE 
LOS 

TRABAJADORRES DE 
LA ACTORA

09-01-
2025

I. Es infundada la 
causal de 

improcedencia y 
sobreseimiento 

formulada por las 
autoridades 

demandadas.II. No 
se sobresee el 

presente juicio.III. 
La parte actora 

probó su pretensión, 
en consecuencia;IV. 
Se declara la nulidad 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1° 
de esta sentencia.V. 

NOTIFÍQUESE.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

28
18806/24-17-
10-8/1556/24-

S1-02-06

RESCOLIM, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN
RESCOLIM, S.A. DE 

C.V.
24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 
relación al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

29
18806/24-17-
10-8/1556/24-

S1-02-06

RESCOLIM, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 
relación al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

30
4610/24-06-03-
4/1193/24-S1-

02-06

GRUPO IOS OFFICES, 
S.A.P.I. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

GRUPO IOS 
OFFICES, S.A.P.I. DE 

C.V.

24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 
relación al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

31
4610/24-06-03-
4/1193/24-S1-

02-06

GRUPO IOS OFFICES, 
S.A.P.I. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

COORDINADOR 
DEPARTAMENTO DE 

AMPAROS, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DE LA 

24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 
relación al incidente 

de incompetencia por 

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-



PROPIEDAD 
INDUSTRIAL.

razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

32
4610/24-06-03-
4/1193/24-S1-

02-06

GRUPO IOS OFFICES, 
S.A.P.I. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE NUEVO 
LEÓN "2", DEL 
SERVICIO DE 

ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA.

24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 
relación al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

33
4610/24-06-03-
4/1193/24-S1-

02-06

GRUPO IOS OFFICES, 
S.A.P.I. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

DIRECTOR GENERAL 
JURÍDICO 

TRIBUTARIO DE LA 
SUBSECRETARÍA DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA DE LA 
SECRETARÍA DE 

FINANZAS Y 
TESORERÍA 

GENERAL DEL 
ESTADO

24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 
relación al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

34
6520/22-17-09-
7/490/23-S1-

02-04
FINSOL, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoriá Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.Auditoría 
Fiscal del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

Generait de

TERCERO 
INTERESADO: 

REPRESENTANTE DE 
LOS TRABAJADORES 

DE LA EMPRESA 
ACTORA FINSOL, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2025

La Novena Sala 
Regional 

Metropolitana remitió 
los autos del juicio 

contencioso 
administrativo, por lo 

que, al no existir 
promoción pendiente 
por acordar se turnó 

el asunto a la 
Ponencia respectiva.

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

35
6520/22-17-09-
7/490/23-S1-

02-04
FINSOL, S.A. DE C.V.

Administrador 
Desconcentrado de 
Auditoriá Fiscal del 

Distrito Federal "1" de 
la Administración 

General de Auditoría 
Fiscal Federal, del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria.Auditoría 
Fiscal del Distrito 
Federal "1" de la 
Administración 

Generait de

TERCERO 
INTERESADO: 

REPRESENTANTE DE 
LOS TRABAJADORES 

DE LA EMPRESA 
ACTORA FINSOL, 

S.A. DE C.V.

30-01-
2025

"SE ACUERDA LO 
SIGUIENTE: SE 

DESIGNA Ponente en 
el presente asunto al 

MAGISTRADO 
VÍCTOR MARTÍN 
ORDUÑA MUÑOZ, 

razón por la cual, las 
subsecuentes 

actuaciones del 
presente asunto se 
tramitarán ante la 

Ponencia designada 
..."

Victor Martin 
Ordu a Mu oz

-

36
10910/22-17-
09-1/1587/24-

S1-03-03

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

SIN INFORMACIÓN

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED 

SIN TIPO DE 
SOCIEDAD

09-01-
2025

I. La parte actora no 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1° 
de este fallo, por los 

motivos y 
fundamentos 

expuestos en la 
presente 

sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

Rafael Anzures 
Uribe

-

37
10910/22-17-
09-1/1587/24-

S1-03-03

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED O 

CATHAY PACIFIC 
AIRWAYS LIMITED SIN 

TIPO DE SOCIEDAD

SIN INFORMACIÓN

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
// JEFE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA // 
ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

09-01-
2025

I. La parte actora no 
acreditó los hechos 
constitutivos de su 

pretensión; en 
consecuencia,II. Se 
reconoce la validez 

de la resolución 
impugnada, descrita 
en el Resultando 1° 
de este fallo, por los 

motivos y 

Rafael Anzures 
Uribe

-



"2", DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCI

fundamentos 
expuestos en la 

presente 
sentencia.III. 
NOTIFÍQUESE.

38
13722/23-17-
02-6/1507/24-

S1-03-04
PEMEX LOGÍSTICA SIN INFORMACIÓN PEMEX LOGÍSTICA

09-01-
2025

I. La parte actora 
probó parcialmente 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 
por las razones y 
para los efectos 
señaladas en el 
CONSIDERANDO 

SEXTO del presente 
fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Rafael Anzures 
Uribe

-

39
13722/23-17-
02-6/1507/24-

S1-03-04
PEMEX LOGÍSTICA SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR DE 
AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR "3", POR 

CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1", DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA.

09-01-
2025

I. La parte actora 
probó parcialmente 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 
por las razones y 
para los efectos 
señaladas en el 
CONSIDERANDO 

SEXTO del presente 
fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Rafael Anzures 
Uribe

-

40
13722/23-17-
02-6/1507/24-

S1-03-04
PEMEX LOGÍSTICA SIN INFORMACIÓN

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO 
// JEFE DEL 

SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 

DESCONCENTRADO 
JURÍDICO DEL 

DISTRITO FEDERAL 
"1", DEL SERVICIO 
DE ADMINISTRAC

09-01-
2025

I. La parte actora 
probó parcialmente 

los hechos 
constitutivos de su 

acción, en 
consecuencia;II. Se 
declara la nulidad de 

la resolución 
impugnada, misma 

que ha quedado 
debidamente 

precisada en el 
Resultando Primero 
de esta sentencia, 
por las razones y 
para los efectos 
señaladas en el 
CONSIDERANDO 

SEXTO del presente 
fallo.III. 

NOTIFÍQUESE.

Rafael Anzures 
Uribe

-

41
15780/23-17-
06-5/1666/24-

S1-03-04

IGNACIO MARTÍNEZ 
VILLEGAS

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

IGNACIO MARTÍNEZ 
VILLEGAS

09-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada en la 
parte en la que 

resolvió desechar por 
improcedente el 

Recurso de 
Revocación 

interpuesto por la 
parte actora en 

Rafael Anzures 
Uribe

-



contra de la 
resolución contenida 
en el oficio 500-74-

05-01-01-2017-5507 
de fecha 25 de abril 

de 2017, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

Considerando Quinto 
del presente 
fallo.III.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, en la 
parte en la que 

resolvió confirmar la 
diversa resolución 

contenida en el oficio 
número 400-75-00-
05-01-2022-10505 
de fecha 15 de junio 

de 2022, en los 
términos expuestos 

en el último 
considerando.IV.- Se 

DECLARA LA 
NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

ORIGINALMENTE 
RECURRIDA, esto es, 

la contenida en el 
oficio número 400-
75-00-05-01-2022-
10505 de fecha 15 

de junio de 2022, en 
los términos 

expuestos en el 
último 

considerando.V.- 
NOTIFÍQUESE.

42
15780/23-17-
06-5/1666/24-

S1-03-04

IGNACIO MARTÍNEZ 
VILLEGAS

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica del Distrito 
Federal "4" de la 
Administración 

General Jurídica, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

09-01-
2025

I.- La parte actora 
acreditó 

parcialmente los 
hechos constitutivos 
de su pretensión; en 
consecuencia,II.- Se 
reconoce la VALIDEZ 

de la resolución 
impugnada en la 
parte en la que 

resolvió desechar por 
improcedente el 

Recurso de 
Revocación 

interpuesto por la 
parte actora en 

contra de la 
resolución contenida 
en el oficio 500-74-

05-01-01-2017-5507 
de fecha 25 de abril 

de 2017, por los 
motivos y 

fundamentos 
expuestos en el 

Considerando Quinto 
del presente 
fallo.III.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

IMPUGNADA, en la 
parte en la que 

resolvió confirmar la 
diversa resolución 

contenida en el oficio 
número 400-75-00-
05-01-2022-10505 
de fecha 15 de junio 

de 2022, en los 
términos expuestos 

en el último 

Rafael Anzures 
Uribe

-



considerando.IV.- Se 
DECLARA LA 

NULIDAD DE LA 
RESOLUCIÓN 

ORIGINALMENTE 
RECURRIDA, esto es, 

la contenida en el 
oficio número 400-
75-00-05-01-2022-
10505 de fecha 15 

de junio de 2022, en 
los términos 

expuestos en el 
último 

considerando.V.- 
NOTIFÍQUESE.

43
457/23-EC2-01-
4/581/24-S1-

03-04-AS

COMERCIO SENTRAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del Noreste, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

COMERCIO 
SENTRAL, S.A. DE 

C.V.

23-01-
2025

SE REMITEN AL TCC 
LOS AUTOS DEL 

PRESENTE ASUNTO 
PARA QUE 

CONTINÚE CON LA 
TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO

Rafael Anzures 
Uribe

-

44
457/23-EC2-01-
4/581/24-S1-

03-04-AS

COMERCIO SENTRAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del Noreste, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA DE 

COMERCIO 
EXTERIOR DEL 

NORESTE // 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE NUEVO 
LEÓN "2", , POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, DEL

23-01-
2025

SE REMITEN AL TCC 
LOS AUTOS DEL 

PRESENTE ASUNTO 
PARA QUE 

CONTINÚE CON LA 
TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO

Rafael Anzures 
Uribe

-

45
457/23-EC2-01-
4/581/24-S1-

03-04-AS

COMERCIO SENTRAL, 
S.A. DE C.V.

Administrador de 
Auditoría de Comercio 

Exterior "2", en 
suplencia por ausencia 

del Administrador 
Desconcentrado de 

Auditoría de Comercio 
Exterior del Noreste, 

del Servicio de 
Administración 

Tributaria

SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO / 
JEFE DEL SERVICIO 

DE 
ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA, POR 
CONDUCTO DEL 
ADMINISTRADOR 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO, DEL

23-01-
2025

SE REMITEN AL TCC 
LOS AUTOS DEL 

PRESENTE ASUNTO 
PARA QUE 

CONTINÚE CON LA 
TRAMITACIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO

Rafael Anzures 
Uribe

-

46
8790/24-17-10-
7/1357/24-S1-

03-06
MELTMIM, S.A. DE C.V. SIN INFORMACIÓN

MELTMIM, S.A. DE 
C.V.

24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 
relación al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

Rafael Anzures 
Uribe

-

47
8790/24-17-10-
7/1357/24-S1-

03-06
MELTMIM, S.A. DE C.V. SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 
relación al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

Rafael Anzures 
Uribe

-

48
24176/24-17-

05-8/91/25-S1-
04-06

GARDEHIG, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN
GARDEHIG, S.A. DE 

C.V.
24-01-
2025

Se radicó y dio 
trámite al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio.

Carlos Chaurand 
Arzate

-

49
24176/24-17-

05-8/91/25-S1-
04-06

GARDEHIG, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DEL 
DEPARTAMENTO 

CONTENCIOSO DE 
LA JEFATURA DE 

SERVICIOS 
JURÍDICOS DEL 

24-01-
2025

Se radicó y dio 
trámite al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio.

Carlos Chaurand 
Arzate

-



INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

50
2753/21-13-01-
2/516/23-S1-

04-04

MC ARTHUR COMPANY, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

MC ARTHUR 
COMPANY, S.A. DE 

C.V.

21-01-
2025

I.- En estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada el 
18 de abril de 2024 

en el D.A. 665/2023, 
por el Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

mediante acuerdo 
aprobado en sesión 
de 7 de mayo de 
2024, la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal dejó 
insubsistente la 

sentencia dictada el 
11 de julio de 

2023.II.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
pretensión en el 

juicio, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

los actos 
impugnados en el 

presente juicio, para 
los efectos señalados 

en el último 
considerando de este 
fallo.IV.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
D.A. 665/2023, 

hágase del 
conocimiento el 

presente 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida el 
18 de abril de 2024 y 

REMÍTASE POR 
DUPLICADO copia 

certificada del 
presente fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE

Carlos Chaurand 
Arzate

-

51
2753/21-13-01-
2/516/23-S1-

04-04

MC ARTHUR COMPANY, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Administradora 
Desconcentrada de 

Recaudación de 
Veracruz "2" // 
Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2", por conducto del 

Administrador 
Central de lo 

Contencioso, del 
Servicio de Admini

21-01-
2025

I.- En estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada el 
18 de abril de 2024 

en el D.A. 665/2023, 
por el Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

mediante acuerdo 
aprobado en sesión 
de 7 de mayo de 
2024, la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal dejó 
insubsistente la 

sentencia dictada el 
11 de julio de 

2023.II.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
pretensión en el 

juicio, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

los actos 
impugnados en el 

Carlos Chaurand 
Arzate

-



presente juicio, para 
los efectos señalados 

en el último 
considerando de este 
fallo.IV.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
D.A. 665/2023, 

hágase del 
conocimiento el 

presente 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida el 
18 de abril de 2024 y 

REMÍTASE POR 
DUPLICADO copia 

certificada del 
presente fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE

52
2753/21-13-01-
2/516/23-S1-

04-04

MC ARTHUR COMPANY, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

Secretario de 
Hacienda y Crédito 
Público // Jefe del 

Servicio de 
Administración 
Tributaria, por 
conducto del 
Administrador 
Central de lo 

Contencioso, del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

21-01-
2025

I.- En estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada el 
18 de abril de 2024 

en el D.A. 665/2023, 
por el Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 
Primer Circuito, 

mediante acuerdo 
aprobado en sesión 
de 7 de mayo de 
2024, la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal dejó 
insubsistente la 

sentencia dictada el 
11 de julio de 

2023.II.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
pretensión en el 

juicio, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

los actos 
impugnados en el 

presente juicio, para 
los efectos señalados 

en el último 
considerando de este 
fallo.IV.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
D.A. 665/2023, 

hágase del 
conocimiento el 

presente 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida el 
18 de abril de 2024 y 

REMÍTASE POR 
DUPLICADO copia 

certificada del 
presente fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE

Carlos Chaurand 
Arzate

-

53
2753/21-13-01-
2/516/23-S1-

04-04

MC ARTHUR COMPANY, 
S.A. DE C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Veracruz 
"2", del Servicio de 

Administración 
Tributaria

TERCERO 
INTERESADO: 
VÍCTOR JESÚS 

RIVERA GÓNGORA 
REPRESENTANTE DE 

LOS 
TRABAJADORES.

21-01-
2025

I.- En estricto 
cumplimiento a la 

ejecutoria dictada el 
18 de abril de 2024 

en el D.A. 665/2023, 
por el Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Carlos Chaurand 
Arzate

-



Primer Circuito, 
mediante acuerdo 

aprobado en sesión 
de 7 de mayo de 
2024, la Primera 

Sección de la Sala 
Superior de este 

Tribunal dejó 
insubsistente la 

sentencia dictada el 
11 de julio de 

2023.II.- La parte 
actora acreditó los 

extremos de su 
pretensión en el 

juicio, en 
consecuencia;III.- Se 
declara la nulidad de 

los actos 
impugnados en el 

presente juicio, para 
los efectos señalados 

en el último 
considerando de este 
fallo.IV.- Mediante 
atento oficio que se 

gire al Vigésimo 
Cuarto Tribunal 

Colegiado en Materia 
Administrativa del 

Primer Circuito, en el 
D.A. 665/2023, 

hágase del 
conocimiento el 

presente 
cumplimiento a la 

ejecutoria emitida el 
18 de abril de 2024 y 

REMÍTASE POR 
DUPLICADO copia 

certificada del 
presente fallo.V.- 

NOTIFÍQUESE

54

10640/24-17-
04-5/2379/24-

EAR-01-
11/882/24-S1-

05-06

MINERA BISMARK, 
S.A. DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
MINERA BISMARK, 

S.A. DE C.V.
12-11-
2024

I. Ha resultado 
procedente y 

fundado el conflicto 
de competencia por 
razón de materia 

planteado por la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación, con 

sede en la Ciudad de 
México; en 

consecuencia;II. 
Resulta competente 

por razón de 
materia, para 

conocer del presente 
juicio contencioso 
administrativo, la 

Cuarta Sala Regional 
Metropolitana de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, a la que 

deberán remitirse las 
actuaciones 

originales del juicio 
contencioso 

administrativo que 
nos ocupa, con copia 

certificada de la 
presente 

resolución.III. 
Remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación, con 
sede en la Ciudad de 

México, para su 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



conocimiento.IV. 
NOTIFÍQUESE.

55

1124/24-01-02-
6/2093/24-EAR-
01-2/771/24-

S1-05-06

GUDELIA ROMÁN 
ÁLVAREZ Y OTROS

SIN INFORMACIÓN
GUDELIA ROMÁN 

ÁLVAREZ Y OTROS
12-11-
2024

I.- Resultó 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el conflicto 
de competencia 

planteado por la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación; en 

consecuencia:II.- Es 
competente por 
razón de materia 
para continuar 
conociendo del 

juicio, la SEGUNDA 
SALA REGIONAL DEL 
NOROESTE I de este 
Tribunal, con sede en 
la Ciudad de Tijuana, 

Estado de Baja 
California; por lo 
que, remítasele el 
expediente, con 

copia certificada de 
la presente 

sentencia, para los 
efectos legales 

correspondientes.III.
- Remítase copia 
certificada del 

presente fallo, a la 
Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 
de Regulación, con 

sede en la Ciudad de 
México; para su 

conocimiento. IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

56

1460/24-13-01-
2/2959/24-EAR-
01-9/1290/24-

S1-05-06

LUCIA SORIANA 
ENRÍQUEZ

SIN INFORMACIÓN
LUCIA SORIANA 

ENRÍQUEZ
12-11-
2024

I. Resultó 
PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el conflicto 
de competencia por 
razón de materia 

planteado por la Sala 
Especializada en 

Materia Ambiental y 
de Regulación de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, en 

consecuencia;II. 
Resulta procedente 

remitir los autos a la 
Primera Sala 

Regional del Golfo 
con sede en la 

Ciudad de Xalapa-
Enríquez, Estado de 
Veracruz de Ignacio 

de la Llave, con 
copia certificada del 
presente fallo, para 
que provea lo que a 
derecho corresponda 

de acuerdo con lo 
señalado en el último 

Considerando de 
este fallo.III. 

Remítase copia 
certificada de la 

presente sentencia a 
la Sala Especializada 
en Materia Ambiental 
y de Regulación de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, para su 
conocimiento.IV. 
NOTIFÍQUESE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

57
17646/24-17-
01-8/1550/24-

S1-05-06

HRL PLUS NOVA, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN
HRL PLUS NOVA, 

S.A. DE C.V.
24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



relación al incidente 
de incompetencia por 
razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

58
17646/24-17-
01-8/1550/24-

S1-05-06

HRL PLUS NOVA, S.A. 
DE C.V.

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

JALISCO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

24-01-
2025

La parte actora no 
desahogó la vista 

concedida con 
relación al incidente 

de incompetencia por 
razón de territorio; 
en consecuencia, al 
no existir promoción 

pendiente por 
acordar se ordenó 

turnar el asunto a la 
Ponencia respectiva.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

59
432/24-05-02-
4/868/24-S1-

05-06

COMBUSTIBLES Y 
GASES DE 

ZACATECAS, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

COMBUSTIBLES Y 
GASES DE 

ZACATECAS, S.A. DE 
C.V.

19-11-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO.- Es 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de materia 
planteado por la 

Directora General de 
lo Contencioso de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos 

de la Agencia de 
Seguridad, Energía y 

Ambiente de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales; en 
consecuencia,SEGUN

DO.- Resultan 
COMPETENTES por 

materia para conocer 
del presente asunto 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación como la 

Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 
de Regulación, con 

sede en la Ciudad de 
México por lo que 

atendiendo al turno 
que le corresponda, 
remítanse los autos 
originales del juicio, 
con copia certificada 

de la presente 
resolución para los 

efectos legales 
conducentes.TERCER

O.- Conforme a lo 
resuelto, se declaran 

NULAS todas las 
actuaciones 

realizadas por la 
Segunda Sala 

Regional del Norte-
Centro II de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 

Torreón, Estado de 
Coahuila.CUARTO.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



la presente sentencia 
a la Segunda Sala 
Regional del Norte-
Centro II de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 

Torreón, Estado de 
Coahuila, para su 

conocimiento. 
QUINTO.- 

NOTIFÍQUESE.

60
432/24-05-02-
4/868/24-S1-

05-06

COMBUSTIBLES Y 
GASES DE 

ZACATECAS, S.A. DE 
C.V.

SIN INFORMACIÓN

DIRECTORA 
GENERAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
LA UNIDAD DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD 

INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL 

MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR 

HIDROCARBUROS 
(ASEA).

19-11-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO.- Es 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de materia 
planteado por la 

Directora General de 
lo Contencioso de la 
Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la 
Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial 
y de Protección al 

Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos 

de la Agencia de 
Seguridad, Energía y 

Ambiente de la 
Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos 

Naturales; en 
consecuencia,SEGUN

DO.- Resultan 
COMPETENTES por 

materia para conocer 
del presente asunto 
la Sala Especializada 
Mixta en Juicios en 
Línea y en Materia 

Ambiental y de 
Regulación como la 

Sala Especializada en 
Materia Ambiental y 
de Regulación, con 

sede en la Ciudad de 
México por lo que 

atendiendo al turno 
que le corresponda, 
remítanse los autos 
originales del juicio, 
con copia certificada 

de la presente 
resolución para los 

efectos legales 
conducentes.TERCER

O.- Conforme a lo 
resuelto, se declaran 

NULAS todas las 
actuaciones 

realizadas por la 
Segunda Sala 

Regional del Norte-
Centro II de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 

Torreón, Estado de 
Coahuila.CUARTO.- 

Mediante atento 
oficio que al efecto 
se gire, remítase 

copia certificada de 
la presente sentencia 

a la Segunda Sala 
Regional del Norte-
Centro II de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 

Torreón, Estado de 
Coahuila, para su 

conocimiento. 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



QUINTO.- 
NOTIFÍQUESE.

61
7264/24-17-04-
5/971/24-S1-

05-06

SOSMA SOLUCIÓN 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

SOSMA SOLUCIÓN 
INDUSTRIAL, S.A. 

DE C.V.

19-11-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia en 
razón de territorio 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia:II.- 
Resulta competente 

para conocer del 
presente asunto la 
Sala Regional de 
Occidente de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 

Guadalajara, Estado 
de Jalisco, que por 

turno corresponda, a 
la que deberán 

remitirse los autos 
del presente asunto, 
con copia certificada 

de al presente 
resolución.III. 
Envíese copia 

certificada de la 
presente resolución a 

la Cuarta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, para 

su conocimiento.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

62
7264/24-17-04-
5/971/24-S1-

05-06

SOSMA SOLUCIÓN 
INDUSTRIAL, S.A. DE 

C.V.
SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURÍDICOS DE LA 
DELEGACIÓN 
ESTATAL DE 

QUERÉTARO, DEL 
INSTITUTO 

MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL.

19-11-
2024

I.- Ha resultado 
PROCEDENTE y 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia en 
razón de territorio 
interpuesto por la 

autoridad 
demandada; en 

consecuencia:II.- 
Resulta competente 

para conocer del 
presente asunto la 
Sala Regional de 
Occidente de este 

Tribunal, con sede en 
la Ciudad de 

Guadalajara, Estado 
de Jalisco, que por 

turno corresponda, a 
la que deberán 

remitirse los autos 
del presente asunto, 
con copia certificada 

de al presente 
resolución.III. 
Envíese copia 

certificada de la 
presente resolución a 

la Cuarta Sala 
Regional 

Metropolitana de 
este Tribunal, para 

su conocimiento.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

63
792/24-07-01-
4/810/24-S1-

05-06

LESLIE KARINA VILLA 
IBARRA

SIN INFORMACIÓN
LESLIE KARINA 
VILLA IBARRA

12-11-
2024

R E S U E L V 
E:PRIMERO.- Es 
PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
hecho valer por el 

Titular de la Unidad 
de Asuntos Legales y 
Derechos Humanos 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



de Prevención y 
Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- Es competente 

por razón del 
territorio para 

conocer del presente 
juicio contencioso 
administrativo, la 
Sala Regional del 

Pacífico, con sede en 
la Ciudad de 

Acapulco, Estado de 
Guerrero, por lo que 

debe remitirse el 
expediente en que se 

actúa, con copia 
certificada del 

presente fallo a 
efecto de que 

continúe con el 
trámite 

correspondiente.TER
CERO.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, 
remítase copia 
certificada del 

presente fallo a la 
Primera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, con sede en 

la Ciudad de 
Guadalajara, Estado 
de Jalisco, para su 

conocimiento.CUART
O.- NOTIFÍQUESE.

64
792/24-07-01-
4/810/24-S1-

05-06

LESLIE KARINA VILLA 
IBARRA

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

ASUNTOS LEGALES 
Y DERECHOS 
HUMANOS DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 
SOCIAL, DE LA 
SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y 
PROTECCIÓN 
CIUDADANA

12-11-
2024

R E S U E L V 
E:PRIMERO.- Es 
PROCEDENTE y 
PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
razón de territorio 
hecho valer por el 

Titular de la Unidad 
de Asuntos Legales y 
Derechos Humanos 

de Prevención y 
Readaptación Social 
de la Secretaría de 

Seguridad y 
Protección 

Ciudadana, en 
consecuencia;SEGUN
DO.- Es competente 

por razón del 
territorio para 

conocer del presente 
juicio contencioso 
administrativo, la 
Sala Regional del 

Pacífico, con sede en 
la Ciudad de 

Acapulco, Estado de 
Guerrero, por lo que 

debe remitirse el 
expediente en que se 

actúa, con copia 
certificada del 

presente fallo a 
efecto de que 

continúe con el 
trámite 

correspondiente.TER
CERO.- Mediante 

atento oficio que al 
efecto se gire, 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



remítase copia 
certificada del 

presente fallo a la 
Primera Sala 
Regional de 

Occidente de este 
Tribunal, con sede en 

la Ciudad de 
Guadalajara, Estado 
de Jalisco, para su 

conocimiento.CUART
O.- NOTIFÍQUESE.

65
798/24-07-03-
3/666/24-S1-

05-06

LENIN EMANUEL CRUZ 
ALEMÁN

SIN INFORMACIÓN
LENIN EMANUEL 
CRUZ ALEMÁN

19-11-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia 
territorial planteado, 
en consecuencia:II.- 
Resulta competente 
territorialmente para 
conocer del presente 

juicio contencioso 
administrativo, las 
Salas Regionales 

Metropolitanas, con 
sede en la Ciudad de 

México, que por 
turno corresponda, 
motivo por el que 

deberán remitirse a 
dichas Salas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, a fin de que 
tramite el mismo 

hasta su 
conclusión.III.- 
Remítase copia 
certificada de la 

presente resolución a 
la Tercera  Sala 

Regional de 
Occidente de este 
Tribunal, para su 
conocimiento.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

66
798/24-07-03-
3/666/24-S1-

05-06

LENIN EMANUEL CRUZ 
ALEMÁN

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
UNIDAD DE 

ASUNTOS LEGALES 
Y DERECHOS 
HUMANOS DE 
PREVENCIÓN Y 
READAPTACIÓN 

SOCIAL.

19-11-
2024

I.- Es PROCEDENTE 
y PARCIALMENTE 

FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia 
territorial planteado, 
en consecuencia:II.- 
Resulta competente 
territorialmente para 
conocer del presente 

juicio contencioso 
administrativo, las 
Salas Regionales 

Metropolitanas, con 
sede en la Ciudad de 

México, que por 
turno corresponda, 
motivo por el que 

deberán remitirse a 
dichas Salas las 
constancias que 

integran el 
expediente en que se 
actúa, a fin de que 
tramite el mismo 

hasta su 
conclusión.III.- 
Remítase copia 
certificada de la 

presente resolución a 
la Tercera  Sala 

Regional de 
Occidente de este 
Tribunal, para su 
conocimiento.IV.- 

NOTIFÍQUESE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



67
938/24-09-01-
9/1255/24-S1-

05-06
FELIPE PRADO REYES SIN INFORMACIÓN

FELIPE PRADO 
REYES

19-11-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO.- Es 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
materia planteado 
por la incidentista, 

conforme a lo 
resuelto en el 

considerando tercero 
de esta resolución; 

en 
consecuencia,SEGUN

DO.- Resulta 
competente por 

materia para seguir 
conociendo del 

presente asunto la 
Sala Regional del 

Centro II, con sede 
en la Ciudad de 

Querétaro, Estado de 
Querétaro, a la cual 
deberán remitirse los 
autos originales del 

juicio, con copia 
certificada de la 

presente resolución 
para los efectos 

legales 
conducentes.TERCER
O.- NOTIFÍQUESE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

68
938/24-09-01-
9/1255/24-S1-

05-06
FELIPE PRADO REYES SIN INFORMACIÓN

SUBDIRECTOR 
DIVISIONAL DE 
AMPAROS, DEL 

INSTITUTO 
MEXICANO DE LA 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL

19-11-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO.- Es 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
materia planteado 
por la incidentista, 

conforme a lo 
resuelto en el 

considerando tercero 
de esta resolución; 

en 
consecuencia,SEGUN

DO.- Resulta 
competente por 

materia para seguir 
conociendo del 

presente asunto la 
Sala Regional del 

Centro II, con sede 
en la Ciudad de 

Querétaro, Estado de 
Querétaro, a la cual 
deberán remitirse los 
autos originales del 

juicio, con copia 
certificada de la 

presente resolución 
para los efectos 

legales 
conducentes.TERCER
O.- NOTIFÍQUESE.

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-

69
938/24-09-01-
9/1255/24-S1-

05-06
FELIPE PRADO REYES SIN INFORMACIÓN

SECRETARÍA DE 
PLANEACIÓN Y 
FINANZAS DEL 

ESTADO DE 
QUERÉTARO

19-11-
2024

R E S U E L V 
EPRIMERO.- Es 

PROCEDENTE pero 
INFUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
materia planteado 
por la incidentista, 

conforme a lo 
resuelto en el 

considerando tercero 
de esta resolución; 

en 
consecuencia,SEGUN

DO.- Resulta 
competente por 

materia para seguir 
conociendo del 

Julian Alfonso 
Olivas Ugalde

-



presente asunto la 
Sala Regional del 

Centro II, con sede 
en la Ciudad de 

Querétaro, Estado de 
Querétaro, a la cual 
deberán remitirse los 
autos originales del 

juicio, con copia 
certificada de la 

presente resolución 
para los efectos 

legales 
conducentes.TERCER
O.- NOTIFÍQUESE.

70
14664/24-17-
03-7/1484/24-

S2-06-06

DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS, S.A.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS, 

INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO

DORAMA 
INSTITUCION DE 
GARANTIAS, S.A.

09-01-
2025

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
territorio planteado 

por el Subprocurador 
Fiscal de Asuntos 

Contencioso y 
Procesos Jurídicos 

adscrito a la 
Procuraduría Fiscal 

del Estado 
dependiente de la 

Secretaría de 
Finanzas, Inversión y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Guanajuato, en 

representación de las 
autoridades 

demandadas, en 
consecuencia;II.- Es 

COMPETENTE por 
razón de territorio 
para conocer del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, la 
Sala Regional del 
Centro IV de este 

Tribunal, con sede en 
el municipio de Silao, 
Guanajuato, por lo 

que, mediante 
atento oficio que se 
gire, remítansele los 

autos de dicho 
asunto, en unión de 
copia certificada del 
presente fallo.III.- 

Remítase copia 
certificada de esta 
interlocutoria a la 

Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, para su 

conocimiento.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

71
14664/24-17-
03-7/1484/24-

S2-06-06

DORAMA INSTITUCION 
DE GARANTIAS, S.A.

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO DE LA 

SECRETARIA DE 
FINANZAS, 

INVERSIÓN Y 
ADMINISTRACIÓN DEL 

GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 

GUANAJUATO

SUBPROCURADOR 
FISCAL DE ASUNTOS 
CONTENCIOSOS Y 

PROCESOS 
JURIDICOS DE LA 
PROCURADURIA 

FISCAL DEL ESTADO 
DE LA SECRETARIA 

DE FINAZAS, 
INVERSION Y 

ADMINISTRACION 
DEL GOBIERNO DE 

GUANAJUATO

09-01-
2025

I.- Es PROCEDENTE 
y FUNDADO el 
incidente de 

incompetencia por 
territorio planteado 

por el Subprocurador 
Fiscal de Asuntos 

Contencioso y 
Procesos Jurídicos 

adscrito a la 
Procuraduría Fiscal 

del Estado 
dependiente de la 

Secretaría de 
Finanzas, Inversión y 

Administración del 
Gobierno del Estado 
de Guanajuato, en 

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-



representación de las 
autoridades 

demandadas, en 
consecuencia;II.- Es 

COMPETENTE por 
razón de territorio 
para conocer del 
presente juicio 

contencioso 
administrativo, la 
Sala Regional del 
Centro IV de este 

Tribunal, con sede en 
el municipio de Silao, 
Guanajuato, por lo 

que, mediante 
atento oficio que se 
gire, remítansele los 

autos de dicho 
asunto, en unión de 
copia certificada del 
presente fallo.III.- 

Remítase copia 
certificada de esta 
interlocutoria a la 

Tercera Sala 
Regional 

Metropolitana, de 
este Tribunal, con 

sede en la Ciudad de 
México, para su 

conocimiento.IV.- 
NOTIFÍQUESE.

72

1509/21-13-01-
4/1663/22-PL-

06-04-AS-
AS[03]

INSTITUTO DE LA 
POLICÍA AUXILIAR Y 

PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA 
LLAVE

SIN INFORMACIÓN

INSTITUTO DE LA 
POLICÍA AUXILIAR Y 

PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL PARA 

EL ESTADO DE 
VERACRUZ DE 
IGNACIO DE LA 

LLAVE

22-01-
2025

SE RESERVA PARA 
DAR TRÁMITE A LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

- -

73

1509/21-13-01-
4/1663/22-PL-

06-04-AS-
AS[03]

INSTITUTO DE LA 
POLICÍA AUXILIAR Y 

PROTECCIÓN 
PATRIMONIAL PARA EL 
ESTADO DE VERACRUZ 

DE IGNACIO DE LA 
LLAVE

SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
VERACRUZ 

"1"/ADMINISTRADO
R 

DESCONCENTRADO 
DE AUDITORÍA 

FISCAL DE 
VERACRUZ 

"1"/SECRETARIO DE 
HACIENDA Y 

CRÉDITO 
PÚBLICO//ADMINIST

RADOR DE LO 
CONTENCIOSO "5" 

DE

22-01-
2025

SE RESERVA PARA 
DAR TRÁMITE A LA 

DEMANDA DE 
AMPARO.

- -

74
16024/20-17-
03-9/559/21-
S2-06-02[07]

AUTOZONE DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES "4" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

AUTOZONE DE 
MÉXICO, S. DE R.L. 

DE C.V.

22-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO NIEGA 
AMPARO, SE QUEDA 

A LA ESPERA DE 
FIRMEZA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

75
16024/20-17-
03-9/559/21-
S2-06-02[07]

AUTOZONE DE 
MÉXICO, S. DE R.L. DE 

C.V.

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES "4" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

GENERAL DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES

22-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO NIEGA 
AMPARO, SE QUEDA 

A LA ESPERA DE 
FIRMEZA

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

76
23781/24-17-
01-6/1729/24-

S2-06-06

AGROSERVICIOS 
SOULIVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN  

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

AGROSERVICIOS 
SOULIVA, S.A. DE 

C.V.

20-01-
2025

LA AUTORIDAD 
INCIDENTISTA NO 
CUMPLE CON EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO Y SE 

DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA DEL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-



POR RAZÓN DE 
TERRITORIO

77
23781/24-17-
01-6/1729/24-

S2-06-06

AGROSERVICIOS 
SOULIVA, S.A. DE C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN  

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

20-01-
2025

LA AUTORIDAD 
INCIDENTISTA NO 
CUMPLE CON EL 
REQUERIMIENTO 
FORMULADO Y SE 

DA VISTA A LA 
PARTE ACTORA DEL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

78
767/24-29-01-
3/86/25-S2-06-

06

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUTIERREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
GUANAJUATO 2

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUTIERREZ

22-01-
2025

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE DA 
VISTA AL ACTOR.

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

79
767/24-29-01-
3/86/25-S2-06-

06

JUAN PABLO 
HERNANDEZ 
GUTIERREZ

ADMINISTRADOR 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
GUANAJUATO 2

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
GUANAJUATO "3" 

DEL SAT, EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

22-01-
2025

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE DA 
VISTA AL ACTOR.

Luz Maria Anaya 
Dominguez

-

80
1463/23-13-02-
1/1410/24-S2-

07-04[10]

INGENIERÍA CONTROL 
E INSTRUMENTACIÓN, 

S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

INGENIERÍA 
CONTROL E 

INSTRUMENTACIÓN, 
S.A. DE C.V.

22-01-
2025

LA SALA REGIONAL 
REMITE EL JUICIO 
SOLICITADO, SE 

TURNA EL 
EXPEDIENTE A LA 

PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

81
1463/23-13-02-
1/1410/24-S2-

07-04[10]

INGENIERÍA CONTROL 
E INSTRUMENTACIÓN, 

S.A. DE C.V.
SIN INFORMACIÓN

ADMINISTRADORA 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
VERACRUZ "2" DEL 

SAT, POR 
CONDUCTO  DE LA 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "3" 

DE LA 
ADMINISTRACIÓN 

CENTRAL DELO 
CONTENCIOSO DEL 

SAT, EN 
REPRESENTACION 

DE LA

22-01-
2025

LA SALA REGIONAL 
REMITE EL JUICIO 
SOLICITADO, SE 

TURNA EL 
EXPEDIENTE A LA 

PONENCIA

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

82
19725/24-17-
01-2/1685/24-
S2-07-06[06]

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN  

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

SANMEN 
PRODUCCION 

AGRICOLA, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA CUMPLE 
CON EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO, SE DA 
VISTA A LA PARTE 

ACTORA DEL 
INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 
TERRITORIO.

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

83
19725/24-17-
01-2/1685/24-
S2-07-06[06]

SANMEN PRODUCCION 
AGRICOLA, S.A. DE 

C.V.

TITULAR DE LA 
SUBDELEGACIÓN 

HIDALGO DEL 
ÓRGANO DE 
OPERACIÓN  

ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA 

ESTATAL JALISCO DEL 
INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL

TITULAR DE LA 
JEFATURA DE 
SERVICIOS 

JURIDICOS DE LA 
DELEGACION 

ESTATAL JALISCO 
DEL INSTITUTO 
MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL

22-01-
2025

EL SERVICIO DE 
ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA CUMPLE 
CON EL 

REQUERIMIENTO 
FORMULADO, SE DA 
VISTA A LA PARTE 

ACTORA DEL 
INCIDENTE DE 

INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 
TERRITORIO.

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

84
256/24-05-01-
9/80/25-S2-07-

04[10]

INMOBILIARIA LOS 
AZULEJOS DE 

TORREÓN, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" de la 

Administración 

INMOBILIARIA LOS 
AZULEJOS DE 

TORREÓN, S.A. DE 
C.V.

22-01-
2025

TODA VEZ QUE SE 
CONSIDERÓ 
PROCEDENTE 
EJERCER LA 

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-



General Jurídica del 
Servicio de 

Administración 
Tributaria

FACULTAD DE 
ATRACCIÓN EN EL 
PRESENTE ASUNTO 
EN RAZÓN DE SU 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIAL DE 
CUANTÍA Y AL 

HABERSE CERRADO 
LA INSTRUCCIÓN, 

SE RADICA EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

ANTE ESTA 
SEGUNDA SECCIÓN

85
256/24-05-01-
9/80/25-S2-07-

04[10]

INMOBILIARIA LOS 
AZULEJOS DE 

TORREÓN, S.A. DE 
C.V.

Administradora 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" de la 

Administración 
General Jurídica del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRACION 
DESCONCENTRADA 

JURIDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "2" DEL 
SAT, EN 

REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, DEL 

JEFE DEL SAT Y DEL 
SECRETARIO DE 

HACIENDA

22-01-
2025

TODA VEZ QUE SE 
CONSIDERÓ 
PROCEDENTE 
EJERCER LA 

FACULTAD DE 
ATRACCIÓN EN EL 
PRESENTE ASUNTO 
EN RAZÓN DE SU 
CARACTERÍSTICA 

ESPECIAL DE 
CUANTÍA Y AL 

HABERSE CERRADO 
LA INSTRUCCIÓN, 

SE RADICA EL 
PRESENTE JUICIO 

CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

ANTE ESTA 
SEGUNDA SECCIÓN

Magistrado 
Titular De La 
Ponencia 07

-

86
18745/24-17-

14-9/56/25-S2-
08-06

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ DE LEON

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

DISTRIBUCION ZONA 
TAPACHULA

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ DE LEON

15-01-
2025

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
REQUIERE INFORME 

A LA AUTORIDAD 
INCIDENTISTA.

Rafael Estrada 
Sámano

-

87
18745/24-17-

14-9/56/25-S2-
08-06

JORGE ANTONIO 
MARTÍNEZ DE LEON

COMISION FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD, 

DISTRIBUCION ZONA 
TAPACHULA

SUPERINTENDENTE 
DE LA ZONA DE 
DISTRIBUCION 

TAPACHULA DE LA 
GERENCIA 

DIVISIONAL DE 
DISTRIBUCION 

SURESTE DE CFE 
DISTRIBUCION

15-01-
2025

LA SALA REGIONAL 
ENVÍA EL 

EXPEDIENTE; SE DA 
TRÁMITE AL 

INCIDENTE DE 
INCOMPETENCIA 
POR RAZÓN DE 

TERRITORIO Y SE 
REQUIERE INFORME 

A LA AUTORIDAD 
INCIDENTISTA.

Rafael Estrada 
Sámano

-

88
28765/17-17-
02-6/978/21-

PL-08-04

CLAUDIA MEDINA 
TAMARIZ

SIN INFORMACIÓN
CLAUDIA MEDINA 

TAMARIZ
16-01-
2025

SE DEVUELVE 
DOCUMENTACIÓN A 

LA AUTORIDAD 
DEMANDADA Y SE 
INFORMA. SE DA 

VISTA A LA PARTE 
ACTORA.

- -

89
11281/23-17-
05-4/1493/24-

S2-09-06

OPERADORA 
CANTABRIA, S.A. DE 

C.V.

ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE 

FISCALIZACION 
ESTRATEGICA DE LA 

ADMNISTRACION 
GENERAL DE 

AUDITORIA FEDERAL

OPERADORA 
CANTABRIA, S.A. DE 

C.V.

22-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO 
INFORMA 

INTERPOSICIÓN DE 
RECURSO DE 
REVISIÓN EN 
AMPARO, EN 
CONTRA DE 

SENTENCIA QUE 
NEGÓ LA 

SUSPENSIÓN 
DEFINITIVA

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-

90
22429/19-17-
09-1/1255/23-

PL-09-04

AGUSTÍN CASTRO 
BENÍTEZ

SIN INFORMACIÓN
AGUSTÍN CASTRO 

BENÍTEZ
23-01-
2025

TÉRMINO DE 
VEINTICUATRO 

HORAS. TRIBUNAL 
COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LOS 

AUTOS DEL 
RECURSO DE 

- -



REVISIÓN. SE 
ACUSA RECIBO.

91
22429/19-17-
09-1/1255/23-

PL-09-04

AGUSTÍN CASTRO 
BENÍTEZ

SIN INFORMACIÓN

TITULAR DE LA 
DIRECCIÓN 
GENERAL 

RESPONSABILIDADE
S DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS 
JURÍDICOS DE LA 

AUDITORÍA 
SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN.

23-01-
2025

TÉRMINO DE 
VEINTICUATRO 

HORAS. TRIBUNAL 
COLEGIADO 
COMUNICA 

RESOLUCIÓN 
DICTADA EN LOS 

AUTOS DEL 
RECURSO DE 
REVISIÓN. SE 

ACUSA RECIBO.

- -

92
4042/16-05-01-
9/AC1/442/19-

S2-09-04

INTERNACIONAL 
TEXTIL DE SERVICIOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcnetrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

INTERNACIONAL 
TEXTIL DE 

SERVICIOS, S. DE 
R.L. DE C.V.

22-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO NIEGA 
AMPARO, SE QUEDA 

A LA ESPERA DE 
FIRMEZA

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-

93
4042/16-05-01-
9/AC1/442/19-

S2-09-04

INTERNACIONAL 
TEXTIL DE SERVICIOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcnetrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 

JURÍDICA DE 
COAHUILA DE 

ZARAGOZA "2" DEL 
SAT, POR 

CONDUCTO DE LA 
ADMINISTRADORA 

DE LO 
CONTENCIOSO "4" 

DE LA 
ADMINISTRACION 

GENERAL JURIDICA 
DEL SAT

22-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO NIEGA 
AMPARO, SE QUEDA 

A LA ESPERA DE 
FIRMEZA

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-

94
4042/16-05-01-
9/AC1/442/19-

S2-09-04

INTERNACIONAL 
TEXTIL DE SERVICIOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcnetrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

AUTORIDAD EN EL 
JUICIO ACUMULADO 
4547/16-05-02-6.- 
ADMINISTRACIÓN 
DESCONCENTRADA 
DE RECAUDACIÓN 
DE COAHUILA DE 

ZARAGOZA 
"2"/ADMINISTRADO

R 
DESCONCENTRADO 

JURÍDICO DE 
COAHUILA DE 
ZARAGOZA 

"2"/ADMINISTRA

22-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO NIEGA 
AMPARO, SE QUEDA 

A LA ESPERA DE 
FIRMEZA

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-

95
4042/16-05-01-
9/AC1/442/19-

S2-09-04

INTERNACIONAL 
TEXTIL DE SERVICIOS, 

S. DE R.L. DE C.V.

Subadministrador 
Desconcnetrado 

Jurídico de la 
Administración 
Desconcentrada 

Jurídica de Coahuila 
de Zaragoza "2" del 

Servicio de 
Administración 

Tributaria

TERCERO 
INTERESADO.- 
MARIA LETICIA 

MELENDEZ PEREZ, 
REPRESENTANTE DE 
LA MAYORIA DE LOS 
TRABAJADORES DE 

LA EMPRESA 
ACTORA

22-01-
2025

TRIBUNAL 
COLEGIADO NIEGA 
AMPARO, SE QUEDA 

A LA ESPERA DE 
FIRMEZA

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-

96
5032/22-06-03-
6/1211/24-S2-

09-06

ROCA ACERO, S.A. DE 
C.V.

DMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 4

ROCA ACERO, S.A. 
DE C.V.

16-01-
2025

I. Es procedente y 
fundado el incidente 
de incompetencia por 

razón de territorio 
planteado por la 
autoridad, de ahí 
que:II. La Sala 

Regional 
Metropolitana que 

por turno 
corresponda, con 

sede en la Ciudad de 
México, es 

competente por 
razón de territorio 
para conocer del 
juicio, por tanto, 

remítase copia de la 
presente resolución y 
el expediente en que 
se actúa.III. Envíese 
copia certificada de 

la presente 
resolución a la 

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-



Tercera Sala 
Regional del Noreste, 

con sede en el 
Estado de Nuevo 

León, para su 
conocimiento.IV. Se 
declara la nulidad de 
todo lo actuado por 

la Tercera Sala 
Regional del Noreste, 

con sede en el 
Estado de Nuevo 
León, al haber 

resultado 
incompetente por 

razón de territorio.V. 
Notifíquese.

97
5032/22-06-03-
6/1211/24-S2-

09-06

ROCA ACERO, S.A. DE 
C.V.

DMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 4

ADMINISTRADOR DE 
LO CONTENCIOSO 

DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

"4" DE LA 
ADMINISTRACIÓN 
CENTRAL DE LO 

CONTENCIOSO DE 
GRANDES 

CONTRIBUYENTES 
DE LA 

ADMINISTRACIÓN 
GENERAL DE 

GRANDES 
CONTRIBUYENTES 

DEL SERVIC

16-01-
2025

I. Es procedente y 
fundado el incidente 
de incompetencia por 

razón de territorio 
planteado por la 
autoridad, de ahí 
que:II. La Sala 

Regional 
Metropolitana que 

por turno 
corresponda, con 

sede en la Ciudad de 
México, es 

competente por 
razón de territorio 
para conocer del 
juicio, por tanto, 

remítase copia de la 
presente resolución y 
el expediente en que 
se actúa.III. Envíese 
copia certificada de 

la presente 
resolución a la 
Tercera Sala 

Regional del Noreste, 
con sede en el 

Estado de Nuevo 
León, para su 

conocimiento.IV. Se 
declara la nulidad de 
todo lo actuado por 

la Tercera Sala 
Regional del Noreste, 

con sede en el 
Estado de Nuevo 
León, al haber 

resultado 
incompetente por 

razón de territorio.V. 
Notifíquese.

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-

98
938/24-02-01-
1/1582/24-S2-

09-06

FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ GARZA

DIRECCION GENERAL 
JURIDICA DE 

ADUANAS DE LA 
AGENCIA NACIONAL 

DE ADUANAS DE 
MÉXICO

FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ GARZA

16-01-
2025

I. Es procedente 
pero infundado el 

incidente de 
incompetencia por 
territorio planteado 

por la autoridad 
incidentista, de ahí 

que;II. La Sala 
Regional del 

Noroeste II de este 
Tribunal, con sede en 

Ciudad Obregón, 
Estado de Sonora, es 

competente por 
razón de territorio 

para seguir 
conociendo del 

juicio, razón por la 
cual, remítase copia 

certificada del 
presente fallo y el 

expediente del 
juicio.III. 

Notifíquese.

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-

99
938/24-02-01-
1/1582/24-S2-

09-06

FRANCISCO JAVIER 
GONZALEZ GARZA

DIRECCION GENERAL 
JURIDICA DE 

ADUANAS DE LA 

DIRECTOR DE LO 
CONTENCIOSO Y 

16-01-
2025

I. Es procedente 
pero infundado el 

Magda Zulema 
Mosri Gutiérrez

-



AGENCIA NACIONAL 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO

AMPARO 3 DE LA 
DIRECCIÓN 

GENERAL JURÍDICA 
DE ADUANAS DE 

MÉXICO, EN 
REPRESENTACION 
DE LA AUTORIDAD 

DEMANDADA

incidente de 
incompetencia por 
territorio planteado 

por la autoridad 
incidentista, de ahí 

que;II. La Sala 
Regional del 

Noroeste II de este 
Tribunal, con sede en 

Ciudad Obregón, 
Estado de Sonora, es 

competente por 
razón de territorio 

para seguir 
conociendo del 

juicio, razón por la 
cual, remítase copia 

certificada del 
presente fallo y el 

expediente del 
juicio.III. 

Notifíquese.


